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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri-
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un siste-
ma digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas 
emitidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in-
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res-
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge-
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con-
trover sias constitucionales, y de acuerdos; así como un índice semestral, 
ello sin menoscabo de que en la Gaceta Electrónica también se publiquen, 
dentro de su décima parte, denominada "otros índices", los índices por 
materia, de jurisprudencia por contradicción y de ordenamientos, ordenados 
alfabéticamente, así como una tabla general temática. en la versión electrónica 
se contienen dentro de su octava y Novena partes, las sentencias dictadas por 
tribunales del estado mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad 
o de convencionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo 
tercero, y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela-
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon-
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro-
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

- las letras pC, que significan pleno de Circuito;
- el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

- la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

- el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

- la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre-
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña-
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali-
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au-
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

- el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
- el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
- en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

- el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

- la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi-
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju-
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu-
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio-
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi-
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis-
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú-
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma-
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACtoS PRIVAtIVoS dE LA LIBERtAd PERSonAL. LoS dICtAdoS 
dEntRo dE un PRoCEdIMIEnto JudICIAL duRAntE LA VIgEn
CIA dE LA LEY dE AMPARo ABRogAdA Y QuE AL EntRAR En VIgoR 
LA nuEVA LEY AÚn no HABÍAn SIdo CoMBAtIdoS, Son IMPug
nABLES En CuALQuIER tIEMPo. el artículo tercero transitorio de la ley 
de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece establece que los 
juicios de amparo iniciados con anterioridad a su entrada en vigor continuarán 
tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplica-
bles vigentes a su inicio –excepto por lo que se refiere al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y 
ejecución de las sentencias de amparo–, mientras que su artículo Quinto 
transitorio señala que los actos a que se refiere la fracción iii del artículo 17 
de la propia ley de amparo, esto es, los actos en materia agraria que se hubie-
ren dictado o emitido con anterioridad a la entrada en vigor de ésta podrán 
impugnarse dentro de los siete años siguientes y, por cuanto hace a los actos 
que, estando sujetos a un plazo para su impugnación, éste aún no hubiese 
vencido, les serán aplicables los plazos previstos en la ley reglamentaria vigente. 
lo anterior evidencia que la nueva ley de amparo no contiene previsión alguna 
sobre el plazo que rige la impugnación de los actos privativos de la libertad 
personal dictados dentro de un procedimiento judicial durante la vigencia de 
la ley abrogada, pues si ésta no establecía plazo alguno para su impugnación, 
es claro que a la fecha en que aquélla entró en vigor no estaba corriendo 
plazo alguno, ni había vencido éste. por ello, en función de tutelar los dere-
chos fundamentales de seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia que 
con sagran los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y tomando en cuenta la inexistencia absoluta de norma 
transitoria e, incluso, de diversa norma en vigor, expresamente aplicable para 
la definición del plazo correspondiente, es necesario proveer de contenido 
integrador al precitado artículo Quinto transitorio para establecer que los 
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actos en comento –como lo es el auto de formal prisión– pueden ser impug-
nados a través del juicio de amparo en cualquier tiempo, lo que además es 
acorde al principio constitucional de interpretación más favorable a la per-
sona que se consagra en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional, 
pues debe tener se en cuenta que si el régimen transitorio de toda ley tiene, 
entre otras, la función de regular las situaciones jurídicas acaecidas durante 
la vigencia de una ley abrogada que trascienden a la nueva normatividad, a 
fin de no generar un estado de inseguridad jurídica, es claro entonces que la 
disposición transitoria respectiva debe complementarse en lo no previsto y, 
para ello, debe considerarse la misma previsión que regía al momento de darse 
el supuesto jurídico de que se trate.

P./J. 45/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 371/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero del Vigésimo Segundo Circuito, Segundo del Vigésimo Séptimo Circuito y 
Segundo en materia penal del primer Circuito. 28 de abril de 2014. mayoría de nueve 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena en contra de las consideraciones, 
José ramón Cossío díaz en contra de consideraciones, José Fernando Franco Gon-
zález Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría 
aguilar morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y 
Juan N. Silva meza; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ausente: Sergio 
a. Valls Hernández. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
rosalía argumosa lópez.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
la queja 32/2013;

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resol-
ver la queja 122/2013; y

la tesis i.2o.p.23 p (10a.) de título y subtítulo: "demaNda de amparo iNdireCto. tra-
tÁNdoSe del auto de Formal priSióN deBe preSeNtarSe deNtro del 
plaZo de 15 dÍaS, CoNForme a la NueVa leY de amparo, auN CuaNdo Su 
diCtado Se HaYa realiZado duraNte la ViGeNCia de la aNterior.", aprobada 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, y publi cada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, 
septiembre de 2013, página 2549.

el tribunal pleno, el cinco de junio en curso, aprobó, con el número 45/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a cinco de junio de dos 
mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo dIRECto ContRA SEntEnCIAS CondEnAtoRIAS QuE 
IMPonEn PEnA dE PRISIÓn dICtAdAS AntES dEL tRES dE ABRIL 
dE doS MIL tRECE. EL CÓMPuto dEL PLAZo dE oCHo AÑoS 
PARA PRoMoVERLo A PARtIR dE ESA FECHA no VIoLA EL dERE
CHo HuMAno dE ACCESo EFECtIVo A LA JuStICIA (LEgISLACIÓn 
VIgEntE A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE). para 
determinar la constitucionalidad de la medida adoptada por el legislador al 
emitir la nueva ley de amparo, relativa al establecimiento del plazo de ocho 
años para promover demanda de amparo directo contra sentencias conde-
natorias que impongan pena de prisión dictadas antes del tres de abril de dos 
mil trece, en la medida en que implica una restricción al derecho de acceso 
efectivo a la justicia, debe realizarse un test de proporcionalidad en el que se 
dilucide si aquélla persigue un fin constitucionalmente válido y si, además, dicha 
medida resulta necesaria y proporcional. en ese orden, al abordar la primera 
grada del referido test, puede considerarse como un hecho notorio que uno 
de los fines principales de la medida citada es brindar seguridad jurídica a las 
víctimas del delito, ya que en relación con el derecho a la reparación del daño 
que constitucionalmente les asiste, la indefinición sobre la pervivencia jurí-
dica de lo determinado en una sentencia condenatoria, en virtud de la posibi-
lidad que otorgaba la ley de amparo abrogada para impugnarla en cualquier 
tiempo, implicaba una considerable afectación al derecho de seguridad jurí-
dica de aquéllas, en tanto que aun cuando la sentencia condenatoria pudiera 
ejecutarse en ese aspecto, lo cierto es que se mantenían en un estado de inde-
finición sobre la posibilidad de disfrutar e incluso disponer de los derechos 
derivados de la referida reparación, lo que no solamente afectaba la esfera de 
las víctimas sino incluso la de terceros que entablaran vínculos jurídicos con 
éstas, relacionados con las prerrogativas derivadas de la reparación del daño; 
además, esa indefinición también afectaba sus prerrogativas fundamentales 
a la verdad y a la justicia; por ende, la limitación al plazo para promover la 
demanda de amparo contra sentencias condenatorias que impongan pena de 
prisión, dictadas antes de la entrada en vigor de la ley de amparo obedece a 
una finalidad constitucionalmente legítima; por lo que se refiere a la segunda 
grada del referido test, se concluye que la medida legislativa materia de 
análisis delimita en forma razonable el derecho de acceso efectivo a la jus-
ticia de los sentenciados, ya que les permite preparar sus defensas durante 
un lapso considerable y, con ello, se logra un mejor equilibrio entre esa pre-
rrogativa fundamental y los derechos de las víctimas de una conducta delic-
tiva; finalmente, en cuanto a la proporcionalidad en sentido estricto de la 
regulación materia de análisis, atendiendo al grado de afectación que genera 
al derecho de acceso efectivo a la justicia, en la medida en que limita a ocho 
años el plazo para promover la demanda de amparo, su previsión no afecta 
de manera desmedida a ese derecho fundamental, en virtud de que, aun 
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cuando la inexistencia de plazo para impugnar en amparo las sentencias 
condenatorias permitía una mayor tutela de éste, especialmente cuando se 
ejerce para la protección del derecho a la libertad deambulatoria, lo cierto 
es que al no erigirse esta última en un derecho absoluto, la proporcionalidad 
de la fijación de un plazo se cumple cuando, atendiendo a la relevancia de 
esa prerrogativa, se prevé un plazo considerablemente mayor a los que rigen 
la impugnación de otro tipo de actos de autoridad.

P./J. 41/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 366/2013. entre las sustentadas por el Noveno tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito y, los tribunales Colegiados Segundo en mate-
ria penal del primer Circuito y primero de Circuito del Centro auxiliar de la décimo 
primera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito. 29 de abril de 2014. 
mayoría de ocho votos a favor de la constitucionalidad de la aplicación del plazo 
previsto en el artículo 17, fracción ii, de la ley de amparo para impugnar sentencias 
condenatorias que impongan pena de prisión dictadas antes de la entrada en vigor 
de ese ordenamiento y cuyo cómputo debe iniciarse a partir de esta fecha de los 
ministros margarita Beatriz luna ramos, en contra de las consideraciones, José 
Fernando Franco González Salas, en contra de las consideraciones, Jorge mario pardo 
rebolledo, con salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza, 
con salvedades; votaron en contra de la conclusión de constitucionalidad contenida 
en esta tesis: alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz y arturo Zaldívar 
lelo de larrea. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: rosalía 
argumosa lópez.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.9o.p.35 p (10a.) de título y subtítulo: "amparo direCto CoNtra la SeNteNCia 
CoNdeNatoria Que impoNe peNa de priSióN. Si Fue diCtada duraNte la 
ViGeNCia de la leY de amparo aBroGada, auN CuaNdo el artÍCulo 17, 
FraCCióN ii, de la leY puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 2 de aBril de 2013, eStaBleZCa uN plaZo mÁXimo de oCHo aÑoS para 
promoVerlo, eN apliCaCióN de loS priNCipioS de irretroaCtiVidad, pro-
GreSiVidad, pro perSoNa Y tutela JudiCial eFeCtiVa, Y eN ateNCióN al 
maYor Y meJor eJerCiCio del dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, 
la demaNda reSpeCtiVa puede preSeNtarSe eN CualQuier tiempo.", apro-
bada por el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, 
tomo 3, agosto de 2013, página 1546, 

tesis i.2o.p.25 p (10a.) de título y subtítulo: "amparo direCto CoNtra SeNteNCia 
deFiNitiVa CoNdeNatoria. eS eXtemporÁNeo CuaNdo la demaNda Se 
pro mueVe deSpuÉS de oCHo aÑoS de Su NotiFiCaCióN, No oBStaNte Que 
eSto HaYa oCurrido CoN aNterioridad a Que eNtró eN ViGor la leY 
de amparo puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el doS de 
aBril de doS mil treCe.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
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penal del primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2442, y 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la déci-
mo primera región, con resi dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del tribu-
nal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 420/2013 (cuaderno auxiliar 590/2013).

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número 41/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARo dIRECto ContRA SEntEnCIAS CondEnAtoRIAS QuE 
IMPonEn PEnA dE PRISIÓn dICtAdAS AntES dEL tRES dE ABRIL 
dE doS MIL tRECE. EL CÓMPuto dEL PLAZo dE oCHo AÑoS 
PARA PRoMoVERLo A PARtIR dE ESA FECHA no VIoLA EL PRIn
CIPIo dE IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY (LEgISLACIÓn VIgEntE 
A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE). este tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el prin-
cipio de irretroactividad de la ley y de su aplicación en perjuicio de alguna 
persona, consiste, básicamente, en que no pueden darse efectos reguladores 
a una norma jurídica sobre hechos, actos o situaciones producidos con ante-
lación al momento en que entra en vigor, bien sea impidiendo la superviven-
cia reguladora de una ley anterior, o bien, alterando o afectando un estado 
jurídico preexistente a falta de ésta; en ese sentido este principio constitu-
cional impide que una norma se aplique en perjuicio de alguna persona, res-
pecto de una situación ya consumada con anterioridad que conforme a otra 
ley creó un derecho definido en su favor. en ese orden, si bien la abrogada ley 
de amparo, al conferir a los sentenciados con pena privativa de la libertad 
la posibilidad de impugnar la sentencia respectiva en cualquier tiempo, aten-
dió a elevados fines constitucionales, como lo es la tutela del derecho humano 
a la libertad deambulatoria, de ello no se sigue que el legislador ordinario se 
encuentre impedido de manera absoluta para modificar la regulación apli-
cable y establecer un plazo para que los actos respectivos sean impugnables 
en el juicio de amparo, aun cuando estos últimos se hubieren emitido al tenor 
de la legislación que permitía su impugnación en cualquier tiempo, ya que la 
ausencia del referido plazo al momento del dictado de la respectiva sentencia 
condenatoria no genera al afectado por ésta el derecho a que indefinidamente 
pueda acudir al juicio de amparo para controvertirla ya que, por una parte, en 
tanto no promoviera la demanda correspondiente, no se incorporaría en su 
esfera jurídica el derecho a impugnar sin la previsión de plazo alguno y, por 
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otra, la indefinición que genera la respectiva norma de tutela no puede erigir-
se en un derecho adquirido, dado que, atendiendo al principio de seguridad 
jurídica, garantizado incluso por el diverso de irretroactividad de la ley, lo deci-
dido en una sentencia dictada por un tribunal del estado mexicano, como regla 
general que admite excepciones debidamente justificadas, debe adquirir 
definitividad bien sea por el agotamiento de los recursos procedentes o por la 
preclusión del plazo para hacerlos valer, de donde se sigue que el beneficio 
derivado de la respectiva norma de tutela únicamente conlleva que si el legis-
lador estima conveniente establecer un plazo para impugnar las sentencias 
condenatorias, en éste no deberán computarse días transcurridos antes de la 
entrada en vigor del acto legislativo correspondiente.

P./J. 40/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 366/2013. entre las sustentadas por el Noveno tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito y, los tribunales Colegiados Segundo en mate-
ria penal del primer Circuito y primero de Circuito del Centro auxiliar de la décimo 
primera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del tribunal Cole-
giado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito. 29 de abril de 2014. mayo-
ría de ocho votos a favor de la constitucionalidad de la aplicación del plazo previsto 
en el artículo 17, fracción ii, de la ley de amparo para impugnar sentencias conde-
natorias que impongan pena de prisión dictadas antes de la entrada en vigor de ese 
ordenamiento y cuyo cómputo debe iniciarse a partir de esta fecha de los ministros 
margarita Beatriz luna ramos, en contra de las consideraciones, José Fernando Franco 
González Salas, en contra de las consideraciones, Jorge mario pardo rebolledo, con 
salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza, con salveda-
des; votaron en contra de la conclusión de constitucionalidad contenida en esta 
tesis: alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz y arturo Zaldívar lelo 
de larrea. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: rosalía 
argumosa lópez.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.9o.p.35 p (10a.) de título y subtítulo: "amparo direCto CoNtra la SeNteNCia 
CoNdeNatoria Que impoNe peNa de priSióN. Si Fue diCtada duraNte la 
ViGeNCia de la leY de amparo aBroGada, auN CuaNdo el artÍCulo 17, 
FraCCióN ii, de la leY puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 2 de aBril de 2013, eStaBleZCa uN plaZo mÁXimo de oCHo aÑoS para 
promoVerlo, eN apliCaCióN de loS priNCipioS de irretroaCtiVidad, 
proGreSiVidad, pro perSoNa Y tutela JudiCial eFeCtiVa, Y eN ateNCióN 
al maYor Y meJor eJerCiCio del dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuSti-
Cia, la demaNda reSpeCtiVa puede preSeNtarSe eN CualQuier tiempo.", 
aprobada por el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1546, 
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tesis i.2o.p.25 p (10a.) de título y sub título: "amparo direCto CoNtra SeNteNCia 
deFiNitiVa CoNdeNatoria. eS eXtemporÁNeo CuaNdo la demaNda Se 
promueVe deSpuÉS de oCHo aÑoS de Su NotiFiCaCióN, No oBStaNte Que 
eSto HaYa oCurrido CoN aNterioridad a Que eNtró eN ViGor la leY 
de amparo puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el doS de 
aBril de doS mil treCe.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2442, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la déci-
mo primera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito, al resolver el amparo 
directo 420/2013 (cuaderno auxiliar 590/2013).

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número 40/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARo dIRECto ContRA SEntEnCIAS CondEnAtoRIAS QuE 
IMPonEn PEnA dE PRISIÓn dICtAdAS AntES dEL tRES dE 
ABRIL dE doS MIL tRECE. EL PLAZo PARA PRoMoVERLo A PAR
tIR dE ESA FECHA SE RIgE PoR Lo PREVISto En EL ARtÍCuLo 
17, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARo Y SI LoS SuPuEStoS 
QuE dAn InICIo A Su CÓMPuto En téRMInoS dEL dIVERSo 18 
dE ESE oRdEnAMIEnto AContECIERon Con AntERIoRIdAd A 
Su EntRAdA En VIgoR, EL REFERIdo PLAZo InICIA A PARtIR dEL 
tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE. Conforme a lo previsto en los artícu-
los transitorios primero al tercero del referido ordenamiento, la regulación 
aplicable para determinar la oportunidad de una demanda de amparo directo 
promovida a partir del tres de abril de dos mil trece contra actos dictados antes 
de la entrada en vigor de la ley de amparo vigente, necesariamente es la pre-
vista en ese nuevo ordenamiento, al haberse abrogado la anterior ley de am-
paro y determinarse en su artículo tercero transitorio que lo previsto en ésta 
sólo sería aplicable a los juicios iniciados previamente. por ende, el plazo 
para promover una demanda de amparo directo presentada a partir del tres de 
abril de dos mil trece contra sentencias condenatorias que imponen pena 
de prisión dictadas antes de esa fecha, es el de ocho años contenido en la 
fracción ii del artículo 17 de la ley de amparo, sin menoscabo de que, aten-
diendo a la interpretación de este ordenamiento conforme al principio de irre-
troactividad y favoreciendo la protección más amplia a las personas a cuya 
esfera jurídica trasciende dicho plazo –sentenciados y víctimas–, su cómputo 
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deba iniciarse a partir de la fecha de entrada en vigor de esa ley, sin que para 
ello sean aplicables los supuestos señalados en el artículo 18 del mismo or-
denamiento, acontecidos previamente, ya que el cómputo respectivo debe 
iniciarse con base en supuestos suscitados durante la vigencia de la regula-
ción que lo prevé, pues, de lo contrario, para computarlo se tomarían en 
cuenta días transcurridos antes de su vigencia, lo que resultaría notoriamente 
retroactivo.

P./J. 39/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 366/2013. entre las sustentadas por el Noveno tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito y, los tribunales Colegiados Segundo en mate-
ria penal del primer Circuito y primero de Circuito del Centro auxiliar de la décimo 
primera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito. 29 de abril de 2014. 
mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, Jorge mario pardo rebolledo, luis 
maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alberto pérez dayán; votaron en contra: José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea y Juan N. Silva meza. ponente: olga Sánchez 
Cor dero de García Villegas. Secretaria: rosalía argumosa lópez.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.9o.p.35 p (10a.) de título y subtítulo: "amparo direCto CoNtra la SeNteNCia 
CoNdeNatoria Que impoNe peNa de priSióN. Si Fue diCtada duraNte la 
ViGeNCia de la leY de amparo aBroGada, auN CuaNdo el artÍCulo 17, 
FraCCióN ii, de la leY puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 2 de aBril de 2013, eStaBleZCa uN plaZo mÁXimo de oCHo aÑoS para 
promoVerlo, eN apliCaCióN de loS priNCipioS de irretroaCtiVidad, pro-
GreSiVidad, pro perSoNa Y tutela JudiCial eFeCtiVa, Y eN ateNCióN al 
maYor Y meJor eJerCiCio del dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, 
la demaNda reSpeCtiVa puede preSeNtarSe eN CualQuier tiempo.", apro-
bada por el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1546,

tesis i.2o.p.25 p (10a.) de título y subtítulo: "amparo direCto CoNtra SeNteNCia 
deFiNitiVa CoNdeNatoria. eS eXtemporÁNeo CuaNdo la demaNda Se pro-
mueVe deSpuÉS de oCHo aÑoS de Su NotiFiCaCióN, No oBStaNte Que 
eSto HaYa oCurrido CoN aNterioridad a Que eNtró eN ViGor la leY 
de amparo puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el doS de 
aBril de doS mil treCe.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2442, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la déci-
mo primera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito, al resolver el amparo 
directo 420/2013 (cuaderno auxiliar 590/2013).
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el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número 39/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARo dIRECto ContRA SEntEnCIAS CondEnAtoRIAS QuE 
IMPonEn PEnA dE PRISIÓn dICtAdAS AntES dEL tRES dE ABRIL 
dE doS MIL tRECE. EL PLAZo PARA PRoMoVERLo no SE RIgE 
PoR Lo PREVISto En EL ARtÍCuLo QuInto tRAnSItoRIo, PÁ
RRAFo SEgundo, dE LA LEY dE AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE 
A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE). de la lectura del 
citado numeral se advierte que lo previsto en él no es aplicable para computar 
el plazo que tiene el sentenciado privado de su libertad para promover la de-
manda de amparo directo respecto de actos en relación con los cuales la ley 
de amparo anterior no establecía un plazo para su promoción, ya que la regla 
respectiva, en todo caso, sería aplicable únicamente para la impugnación de 
actos en relación con los cuales a la entrada en vigor de la nueva legislación 
de la materia no había vencido el plazo previsto en la ley abrogada; además, 
la interpretación del referido párrafo segundo, conforme a los principios de 
irretroactividad de la ley y de interpretación más favorable a los promoventes 
de un juicio de amparo, tomando en cuenta los términos en que se incorporó 
en el proceso legislativo correspondiente, permite concluir que la finalidad 
esencial de su inclusión fue que ante la propuesta legislativa de incrementar 
los plazos para promover la demanda de amparo para impugnar determina-
dos actos, tratándose del general de quince a treinta días y del específico 
para impugnar leyes con motivo de su entrada en vigor, de treinta a cuarenta 
y cinco días, estos nuevos plazos también beneficiaran a los quejosos que a 
partir del tres de abril de dos mil trece promovieran la demanda respecto de 
actos dictados antes de la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, siem-
pre y cuando en esa fecha no hubieren vencido los previstos al respecto en 
los artículos 21 y 22 de la legislación abrogada, en la inteligencia de que el 
nuevo plazo se computaría a partir del momento indicado en el primero de 
estos numerales.

P./J. 38/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 366/2013. entre las sustentadas por el Noveno tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito y, los tribunales Colegiados Segundo en mate-
ria penal del primer Circuito y primero de Circuito del Centro auxiliar de la décimo 
primera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito. 29 de abril de 2014. 
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mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, Jorge mario pardo rebolledo, luis 
maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alberto pérez dayán; votaron en contra: José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea y Juan N. Silva meza. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: rosalía argumosa lópez.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.9o.p.35 p (10a.) de título y subtítulo: "amparo direCto CoNtra la SeNteNCia 
CoNdeNatoria Que impoNe peNa de priSióN. Si Fue diCtada duraNte la 
ViGeNCia de la leY de amparo aBroGada, auN CuaNdo el artÍCulo 17, 
FraCCióN ii, de la leY puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 2 de aBril de 2013, eStaBleZCa uN plaZo mÁXimo de oCHo aÑoS para 
promoVerlo, eN apliCaCióN de loS priNCipioS de irretroaCtiVidad, pro-
GreSiVidad, pro perSoNa Y tutela JudiCial eFeCtiVa, Y eN ateNCióN al 
maYor Y meJor eJerCiCio del dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, 
la demaNda reSpeCtiVa puede preSeNtarSe eN CualQuier tiempo.", apro-
bada por el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1546,

tesis i.2o.p.25 p (10a.) de título y subtítulo: "amparo direCto CoNtra SeNteNCia 
deFiNitiVa CoNdeNatoria. eS eXtemporÁNeo CuaNdo la demaNda Se pro-
mueVe deSpuÉS de oCHo aÑoS de Su NotiFiCaCióN, No oBStaNte Que 
eSto HaYa oCurrido CoN aNterioridad a Que eNtró eN ViGor la leY 
de amparo puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el doS de 
aBril de doS mil treCe.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2442, y 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la déci-
mo primera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del tribu-
nal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 420/2013 (cuaderno auxiliar 590/2013).

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número 38/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

LItISPEndEnCIA. PARA QuE SE ACtuALICE EStA CAuSAL dE IM
PRoCEdEnCIA, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn III, dE 
LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013, ES nECE
SARIo QuE SE HAYAn AdMItIdo LAS dEMAndAS RESPECtIVAS.
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CoNtradiCCióN de teSiS 307/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo Cir-
Cuito, aCtualmeNte primer triBuNal ColeGiado eN materia de 
traBaJo del SeGuNdo CirCuito, el SeGuNdo triBuNal ColeGiado 
del dÉCimo terCer CirCuito, aCtualmeNte triBuNal ColeGiado eN 
materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo terCer CirCuito, el 
SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer Cir-
Cuito Y el dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito. 21 de marZo de 2013. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
eNCarGada del eNGroSe: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCreta-
rio: alFredo Villeda aYala.

méxico, distrito Federal. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la sesión correspondiente al día veintiuno de marzo de dos mil 
trece, emite la siguiente:

reSoluCióN:

1. mediante la que se resuelve la contradicción de tesis 307/2012, susci-
tada entre el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito (antes tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, 
y al que en adelante se le identificará con su denominación actual); el tribu-
nal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito 
(entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo tercer Circuito, y al que en 
lo subsiguiente se le reconocerá con su designación vigente); el Sexto tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el décimo tribunal 
Colegiado en materia Civil del mismo circuito, cuyo probable tema consiste 
en determinar si la causa de improcedencia del juicio de amparo pre
vista en la fracción III del artículo 73 de la Ley Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 Constitucionales, requiere que la primera demanda 
de amparo se encuentre admitida, o bien, si basta su presentación para 
considerar que la o las ulteriores demandas promovidas por el mismo 
quejoso, contra las mismas autoridades y por el propio acto reclama
do, deban ser desechadas o deba sobreseerse en el juicio en que se 
hubiesen admitido. 

I. Antecedentes de la denuncia

2. denuncia de la contradicción. por escrito presentado el dos de 
julio de dos mil doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, **********, autorizado en térmi-
nos del artículo 27 de la ley de amparo, en el amparo en revisión (improce-
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dencia) **********, del índice del décimo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, denunció la posible contradicción de tesis entre el criterio sus-
tentado por dicho órgano jurisdiccional en el asunto mencionado; el emitido 
por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, al 
resolver el recurso de reclamación **********, el que sostuvo el tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito, en el ampa-
ro en revisión ********** de su índice, y el sustentado por el Sexto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito en los juicios de amparo 
directo **********, **********, **********, ********** y **********, de su 
índice.

3. trámite de la denuncia. el presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, por auto de cinco de julio de dos mil doce, giró oficio a los 
órganos colegiados contendientes con la solicitud de que remitieran copia 
certificada de las ejecutorias en las que sustentaron los criterios pretendida-
mente contradictorios.

4. posteriormente, en proveído de tres de agosto del mismo año se requi-
rió de nueva cuenta al primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito y al tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo tercer Circuito, copia certificada de las ejecutorias pronunciadas 
tanto en el recurso de reclamación **********, como el amparo en revisión 
**********, respectivamente. asimismo, se mandó dar vista a la entonces 
procuradora general de la república para que en el plazo de treinta días emi-
tiera el pedimento correspondiente. Finalmente, ordenó el turno del asunto 
al ministro José ramón Cossío díaz, para formular el proyecto de resolución 
correspondiente.

5. mediante certificación de ocho de agosto de dos mil doce, el subse-
cretario general de acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
señaló que el plazo concedido a la entonces procuradora general de la repú-
blica para exponer su parecer respecto a este conflicto, transcurriría del nueve 
de agosto al veinte de septiembre de dos mil doce.

6. la agente del ministerio público de la Federación, designada por el 
director general de Constitucionalidad de la procuraduría General de la repú-
blica, en su pedimento, estimó inexistente la contradicción de tesis denunciada 
entre el actual primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito y el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. asi-
mismo, consideró existente la contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
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tercer Circuito y el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir-
cuito, así como los sustentados por el Sexto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo y el décimo tribunal Colegiado en materia Civil, ambos del primer 
Circuito.

7. Integración y turno del asunto. una vez que fueron recibidas las 
constancias respectivas, el presidente de este alto tribunal, mediante auto de 
dos de octubre de dos mil doce, tuvo por integrada la presente contradicción 
de tesis y ordenó la remisión del asunto al ministro ponente. en sesión de 
veintiuno de marzo de dos mil trece, la señora ministra margarita Beatriz luna 
ramos hizo suyo el asunto.

II. Competencia y legitimación

8. Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer del presente asunto, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, en su texto vigente a partir 
del cuatro de octubre de dos mil once; 197-a de la ley de amparo; y 10, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; así como en el 
punto tercero, fracción Vi, del acuerdo General plenario Número 5/2001, en 
su texto vigente derivado del instrumento normativo aprobado por este pleno 
el seis de octubre de dos mil once, en virtud de que se trata de una denun-
cia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegia-
dos de diferente circuito y el tema jurídico propuesto amerita su intervención.1 
lo anterior con base, además, en el criterio sustentado por el pleno de este 
alto tribunal, en la tesis p. i/2012 (10a.), de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoN-
de CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, re-
Formado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."2

9. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, en términos de lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, pri-
mer párrafo, constitucional y 197-a, párrafo primero, de la ley de amparo pues, 

1 Cabe señalar que el presente asunto se resolvió de acuerdo a la ley de amparo vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece, cuyo engrose fue elaborado bajo la vigencia de la nueva legislación 
que sustituyó a dicho ordenamiento.
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
página 9.
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en el caso, fue realizada por el autorizado, en términos del artículo 27 de la 
propia ley, de una de las partes que intervinieron en los juicios en los que se 
sustentaron los criterios que se estiman en contradicción, por lo que se actua-
liza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

III. Consideraciones y fundamentos

10. Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y determi-
nar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, es necesario conocer 
las consideraciones y argumentaciones en que los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes basaron sus resoluciones.

11. Criterio del Sexto tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Primer Circuito. este órgano colegiado resolvió los juicios de amparo 
directo **********, **********, **********, ********** y **********. los 
cuales tienen las características siguientes:

12. Amparo directo **********. el quejoso (persona física) promovió 
juicio de amparo directo contra el laudo emitido por la Junta especial Número 
Catorce Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje. al resolver el asunto, el 
tribunal Colegiado de Circuito sobreseyó en el juicio, bajo las siguientes consi- 
deraciones:

12.1. en el caso se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción iii, de la ley de amparo, pues el propio órgano colegiado 
resolvió un diverso juicio de amparo directo en el que se combatió el mismo 
laudo dictado por la propia autoridad responsable; de ahí que si el tribunal 
agotó la litis constitucional prevista a favor del quejoso, no sería jurídicamente 
congruente dictar al mismo peticionario una nueva ejecutoria, respecto de ese 
mismo acto reclamado.

13. Amparo directo **********. el quejoso (persona física) promovió 
juicio de amparo directo contra el laudo emitido por la Junta especial Número 
Catorce Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje. la resolución del asunto 
fue en el sentido de sobreseer en el juicio de amparo, sobre lo cual el tribunal 
Colegiado de Circuito adujo:

13.1. en el caso se actualizan las causales de improcedencia previstas 
en las fracciones iii y iV del artículo 73 de la ley de amparo (relativas a que el 
juicio de amparo resulta improcedente contra leyes o actos que hayan sido 
materia de otro juicio de amparo, o cuando éste se encuentre pendiente de 
resolución, ya sea en primera o única instancia, o en revisión, promovido por 
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el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por el propio acto recla-
mado), toda vez que el acto reclamado fue materia de una ejecutoria de un 
diverso juicio de amparo, en el que se resolvió negar la protección de la Jus-
ticia Federal solicitada.

13.2. la causa de improcedencia mencionada parte de la idea de que 
el juicio no procede contra leyes o actos que sean materia de otro juicio de 
amparo que se encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo 
quejoso, contra la misma autoridad y por el propio acto reclamado, aunque 
las violaciones constitucionales sean diversas. en ese sentido, estimó que el 
hecho de que se hayan presentado dos demandas de amparo, por el mismo 
quejoso, contra idéntico acto reclamado, la segunda de las demandas no deba 
ser resuelta, al tratarse de dos juicios de amparo diferentes; de forma que, al 
resolverse uno de ellos, la litis constitucional se agota y, en consecuencia, debe 
sobreseerse en el ulterior juicio. 

13.3. Bajo esas consideraciones, el órgano colegiado estimó sobreseer 
en el juicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 74, fracción iii, de la 
ley de amparo.

14. Amparo directo **********. el quejoso (persona física) promovió 
demanda de amparo directo contra el laudo dictado por la Junta especial 
Número dos de la Federal de Conciliación y arbitraje. el Sexto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito resolvió sobreseer en el juicio, 
al estimar, que:

14.1. en el caso se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción iV del artículo 73 de la ley de amparo, en atención a que el propio 
órgano colegiado resolvió un diverso juicio de amparo promovido por la misma 
quejosa, contra el mismo laudo reclamado y las mismas autoridades respon-
sables, e incluso los mismos conceptos de violación. Bajo tales consideracio-
nes, sobreseyó en el juicio de amparo.

15. Juicio de amparo directo **********. el quejoso (persona física) 
promovió juicio de amparo directo contra el laudo emitido por la Junta espe-
cial Número doce de la Federal de Conciliación y arbitraje. el tribunal Colegiado 
de Circuito resolvió sobreseer en el juicio, al estimar:

15.1. actualizada la causal de improcedencia prevista en la fracción iV 
del artículo 73 de la ley de amparo, en atención a que el propio órgano de con-
trol constitucional resolvió un diverso juicio de amparo promovido por la misma 
quejosa, contra el mismo laudo reclamado y las propias autoridades respon-
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sables, e incluso los mismos conceptos de violación. Bajo tales consideracio-
nes, estimó procedente sobreseer en el juicio de amparo.

16. Juicio de amparo directo **********. el quejoso (persona física), 
por conducto de su apoderado, promovió juicio de amparo directo contra el 
laudo emitido por la Junta especial Número ocho Bis de la Federal de Con-
ciliación y arbitraje. la demanda fue admitida y al resolver, en lo tocante al 
tema de la presente contradicción, el órgano colegiado emitió las siguientes 
consideraciones:

16.1. el quejoso presentó diversa demanda de garantías contra el mismo 
laudo que dio origen al juicio **********, el que fue resuelto en la misma se-
sión, de tal forma que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción iV del artículo 73 de la ley de amparo, ya que las cuestiones que 
alega en la demanda de garantías que originó dicho expediente, ya no pueden 
ser estudiadas, en razón de que sus reclamos fueron resueltos en diverso jui-
cio de amparo, promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autorida-
des y acto reclamado.

17. las resoluciones mencionadas dieron origen a la jurisprudencia de 
rubro y texto siguientes:

"amparo direCto. Si el QueJoSo promueVe doS demaNdaS 
CoNtra el miSmo laudo, el triBuNal ColeGiado de CirCuito puede 
deCretar el SoBreSeimieNto eN alGuNa de ellaS Si CoNSidera Que 
aGotó la litiS CoNStituCioNal de amBaS.—Si el quejoso promueve 
dos demandas de amparo directo en contra del mismo laudo, el tribunal Cole-
giado de Circuito que tenga conocimiento de ambas puede sobreseer en algu-
na de ellas, si al emitir la ejecutoria en uno de los citados juicios estima que 
agotó la litis constitucional planteada por el peticionario de garantías en ambas 
demandas."3

18. Criterio del décimo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito. al resolver el amparo en revisión (improcedencia) **********, 
analizó un asunto con las siguientes características: 

19. el quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia 
emitida en segunda instancia en un asunto de materia familiar; el tribunal 

3 Jurisprudencia i.6o.t. J/93, publicada en la página setecientos ochenta y ocho del tomo XXViii, 
agosto de dos mil ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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Colegiado de Circuito se declaró legalmente incompetente para conocer de la 
demanda y la remitió al Juez de distrito en materia Civil en el distrito Federal 
en turno.

20. el Juez décimo tercero de distrito en materia Civil en el distrito 
Federal, al que por razón de turno correspondió conocer del asunto, desechó la 
demanda respectiva, al estimar que la demanda de garantías promovida tenía 
identidad con una diversa promovida por la misma parte, contra el mismo acto 
reclamado y por las mismas autoridades. razón por la cual, estimó actuali-
zada la causa de improcedencia establecida en el artículo 73, fracción iii, de la 
ley de amparo.

21. el promovente del amparo recurrió la decisión anterior mediante 
recurso de revisión, del que conoció el décimo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, quien confirmó el desechamiento recurrido, en los 
términos siguientes:

21.1. la improcedencia del juicio de amparo prevista en la fracción iii del 
artículo 73 de la ley de amparo, únicamente requiere que el acto reclamado 
sea materia de un diverso juicio de amparo que se encuentre pendiente de 
resolución en primera o única instancia, o en revisión, y que se haya inter-
puesto por el mismo quejoso y contra las mismas autoridades. en ese tenor, 
el desechamiento de la demanda de amparo no se encuentra condicionado a 
que en cada uno de esos juicios se surta o no la identidad del promovente por el 
solo hecho de haber sido promovido a través del apoderado del directamente 
afectado.

21.2. pensar lo contrario, llevaría al extremo de permitir que el mismo 
acto reclamado de la misma autoridad, pudiera impugnarse en tantas ocasio-
nes como representantes o apoderados pudiera tener el quejoso, y que en 
función de una misma persona, se juzgara varias veces sobre el mismo acto 
reclamado, en contravención a la finalidad de la institución de la litispenden-
cia establecida en la fracción iii del artículo 73 de la ley de la materia.

21.3. por otro lado, el tribunal revisor consideró que no es obstáculo 
que las demandas promovidas por el quejoso no se hubieren admitido, pues 
para que opere la causa de improcedencia invocada, únicamente debe tomar-
se en cuenta la fecha de presentación de la demanda, en acato al principio de 
litispendencia. lo anterior, tomando en consideración que el juicio de garan-
tías inicia con la presentación de la demanda, de forma que cuando el quejoso 
promueve con posterioridad al primer juicio, otro en contra de la misma auto-
ridad responsable y por el mismo acto reclamado, resulta evidente que el últi-
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mo juicio de garantías deviene improcedente; máxime que bajo el principio de 
litispendencia no puede tramitarse nuevamente la acción de amparo, al con-
figurarse el motivo manifiesto e indudable de improcedencia contemplado en 
el artículo 73, fracción iii, de la ley de la materia, que es taxativo y no admite 
excepciones.

22. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Segundo Circuito. al resolver el recurso de reclamación **********, 
analizó un asunto con las siguientes características: 

23. el síndico procurador municipal del ayuntamiento Constitucional 
de el oro, estado de méxico, promovió juicio de amparo directo contra el laudo 
emitido dentro de un expediente laboral, el tribunal Colegiado de Circuito de-
sechó la demanda respectiva, al estimar que la demanda de garantías tenía 
identidad con una diversa promovida por la misma parte, contra el mismo 
acto reclamado y por las mismas autoridades; razón por la cual, estimó actua-
lizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción iii, de la 
ley de amparo.

24. el promovente del amparo recurrió la decisión anterior mediante 
recurso de reclamación, del que conoció el propio órgano colegiado, quien 
declaró fundado el recurso, en los términos siguientes:

24.1. la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción iii, 
de la ley de amparo, se surte cuando los amparos se encuentran promovidos 
por el mismo quejoso, ya sea por propio derecho o por conducto de su apode-
rado o representantes; sin embargo, en el caso, el juicio de amparo primigenio 
fue promovido por el ayuntamiento Constitucional de el oro, estado de méxico, 
por conducto del presidente municipal; mientras que el ulterior amparo lo pro-
movió dicha institución por conducto del síndico procurador. de forma que 
ante tal diversidad, existe duda sobre quién es el facultado para promover en 
representación del señalado ayuntamiento; razón por la cual, no hay un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia para desechar la demanda promo-
vida por el síndico procurador.

24.2. además, observó que en el primer juicio de amparo se sobreseyó, 
al considerar que el presidente municipal no se encontraba legitimado para 
incoar el juicio en representación del ayuntamiento Constitucional de el oro, 
estado de méxico, pues en términos del artículo 53, fracción i, de ley orgánica 
del estado de méxico, el síndico es el representante del ayuntamiento y, en 
consecuencia, es el legitimado para promover el juicio de amparo a nombre 
de aquél.
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4 tesis ii.t.20 K, visible en la página mil ciento diecinueve del tomo XiV, julio de dos mil uno, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época.

25. de los anteriores argumentos derivó la tesis aislada, de rubro y texto:

"improCedeNCia por reClamar el aCto eN doS amparoS. No Se 
CoNFiGura Si laS demaNdaS laS promueVeN diVerSoS repreSeN-
taNteS del miSmo QueJoSo.—de acuerdo con lo previsto en el artículo 73, 
fracción iii, de la ley de amparo, el juicio de garantías es improcedente contra 
leyes o actos que sean materia de otro procedimiento constitucional pendiente 
de resolución, ya sea en primera o única instancia, o en revisión, promovido 
por el mismo quejoso, contra idénticas autoridades y respecto al propio acto 
reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean diversas. ahora bien, 
dicha causal se configura si los juicios los promueve igual peticionario, es 
decir, por su propio derecho o a través de los mismos representantes; en con-
secuencia, cuando estos últimos son distintos, no se actualiza tal hipótesis, 
porque como los promoventes son diversos, existe duda respecto de quién es el 
facultado para tramitar la demanda en nombre del impetrante, en cuya virtud, 
es ilegal desechar el segundo libelo con apoyo en la disposición invocada."4

26. Criterio del tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del décimo tercer Circuito.  al resolver el amparo en revisión **********, 
analizó un asunto con las siguientes características: 

27. **********, por conducto de su apoderado legal, promovió juicio de 
amparo indirecto contra la clausura de aguas residuales de la agencia de ven-
tas en el puerto de Salina Cruz. de dicho juicio conoció el Juez Sexto de dis-
trito en el estado de oaxaca, quien resolvió conceder el amparo solicitado.

28. las autoridades responsables interpusieron el recurso de revisión 
en el que hicieron valer, entre otras cuestiones, que en el caso se actualizaba la 
causal de improcedencia prevista en la fracción iii del artículo 73 de la ley 
de amparo, toda vez que existía un juicio de amparo anterior promovido por 
el propio quejoso, contra las mismas autoridades y actos reclamados, el cual, al 
momento de la presentación de la posterior demanda, se encontraba admitido, 
es decir, pendiente de resolución.

29. del recurso conoció el Segundo tribunal Colegiado del décimo ter-
cer Circuito, actual tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
mismo circuito, quien declaró infundado el agravio antes señalado, bajo las 
siguientes consideraciones:
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29.1. el solo dicho de las recurrentes en el sentido de que el apoderado 
legal de ********** promovió un diverso juicio de amparo en contra de los mis-
mos actos y autoridades, no basta para tener por acreditada la causal de im-
procedencia prevista en el artículo 73, fracción iii, de la ley de amparo, ya que, 
para ello, era necesario que la recurrente aportara pruebas para acreditar su 
dicho.

29.2. la causal de improcedencia mencionada si bien supone la exis-
tencia de dos juicios promovidos por el mismo quejoso contra las mismas 
autoridades y el propio acto reclamado, no puede llegarse al absurdo de decla-
rar improcedentes ambos juicios por una razón recíproca de litispendencia. 
además, para que opere debe tomarse la fecha de la admisión de cada una de 
las demandas, y no su presentación, ya que antes de admitidas no puede decirse 
que se encuentren pendientes de resolución.

29.3. las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis aislada, de 
rubro: "improCedeNCia. CuÁNdo No Se Surte la CauSal preViSta 
por la FraCCióN iii del artÍCulo 73 de la leY de amparo."5 

IV. Existencia de la contradicción

30. Conforme a lo resuelto por este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecá-
nica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita 
pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la juris-
prudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro 
dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",6 puesto que dicho criterio fue ya 
interrumpido.

31. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos debe radicar en la 
necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie 
de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales Cole-
giados de Circuito. 

32. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de 
tesis, será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, 

5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo X, noviembre de 1992, 
página 267.
6 publicada en la página setenta y seis del tomo Xiii, abril de dos mil uno, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en 
su producto. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una con-
tradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de los pro-
cesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen–, 
con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos 
se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en tér-
minos lógicos–, aunque legales.

33. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos 
de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales 
contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción 
de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general.

34. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por este tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010.7

35. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y esta-
blecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que 
debe prevalecer, siendo aplicable la tesis p. l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriS-
prudeNCiaS.", emitida por este tribunal pleno.8

7 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaC-
tameNte iGualeS." (publicada en la página siete del tomo XXXii, agosto de dos mil diez, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época).
8 Consultable en la página treinta y cinco del Número 83, noviembre de mil novecientos noventa 
y cuatro, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época.
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36. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de este alto tribunal los tribunales contendientes, al resolver las cues-
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter-
minada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por dichos tribunales 
Colegiados de Circuito, las cuales se detallaron al explicar las posturas de cada 
uno de ellos.

37. Segundo requisito: Razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. Se considera que en los ejercicios interpretativos realizados por 
los tribunales Colegiados de Circuito referidos existen razonamientos sobre 
temas diversos que atendieron a las circunstancias del caso específico; así 
como una consideración precisa sobre los requisitos que deben llenarse para 
tener por actualizadas las causas de improcedencia establecidas en el artícu-
lo 73, fracciones iii y iV, de la ley de amparo, esto último sobre lo cual llegaron 
a una conclusión diferente.

38. ahora bien, con la confrontación de los criterios de los tribunales 
contendientes, se llega a la conclusión de que no existe la contradicción 
de tesis denunciada entre el criterio sustentado por el Sexto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito y los que sostienen el primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, el tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito y el 
décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito; pues en las 
síntesis que han quedado apuntadas, se advierte que no efectuaron el análisis 
de los mismos elementos, específicamente de la misma causa de improceden-
cia; además, en relación con los órganos jurisdiccionales mencionados en últi-
mo lugar, también resolvieron temas diferentes.

39. en efecto, las ejecutorias que obran en el expediente permiten evi-
denciar que los supuestos que se analizaron fueron distintos y pueden agru-
parse de la siguiente manera:

40. Estudio sobre la causa de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción IV, de la Ley de Amparo. el Sexto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, en los asuntos puestos a su escrutinio, analizó 
la causal de improcedencia prevista en la fracción iV del artículo 73 de la ley 
de amparo, y llegó a la conclusión de que ésta se actualiza cuando en un 
juicio de amparo se reclama un acto que fue materia de otro en el que se agotó 
la litis constitucional, promovido por el mismo quejoso y contra las mismas 
autoridades responsables, con independencia de que las violaciones consti-
tucionales sean diversas.
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41. No queda inadvertido para este tribunal pleno que, si bien, al resol-
ver los juicios de amparo directo identificados con los números ********** y 
**********, el tribunal Colegiado de Circuito hizo mención expresa de la frac-
ción iii del artículo 73 de la ley de amparo; sin embargo, en su análisis se 
refirió al caso en que el tribunal Colegiado de Circuito que conoció en primer 
lugar ya había resuelto el anterior juicio de amparo directo; de ahí que puede 
afirmarse válidamente que, en realidad, se refirió a la fracción iV del referido 
artículo 73 de la ley de amparo y, por ello, su punto de vista se agrupa en este 
apartado.

42. Estudio sobre la causa de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción III, de la Ley de Amparo. por su parte, el actual primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, el ahora tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito y el décimo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en los asuntos pues-
tos bajo su consideración, analizaron la actualización de la causal de impro-
cedencia establecida en la fracción iii del artículo 73 de la ley de amparo.

43. Con la confrontación anterior se advierte que el Sexto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito y los diversos tribunales con-
tendientes, no examinaron la misma cuestión jurídica; pues aquél analizó la 
causal de improcedencia establecida en la fracción iV del artículo 73 de la ley 
de amparo; mientras que los demás colegiados se refirieron a la prevista en 
la fracción iii del señalado ordenamiento. por ello, no puede existir una diver-
gencia de criterios, razón por la cual, en el caso no se surten los supuestos 
para considerar que existe la contradicción de tesis denunciada por cuanto 
hace a los criterios sustentados por los órganos colegiados mencionados.

44. tribunales Colegiados que sí resolvieron sobre la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción III, de la Ley de Am
paro. de igual forma resulta inexistente la contradicción de tesis denunciada 
respecto a los criterios sustentados por el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Circuito, el tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del décimo tercer Circuito y el décimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, en los precisos temas de legitimación y repre-
sentación para promover el amparo, pues en las síntesis realizadas con anterio-
ridad se advierte que los órganos contendientes parten de la base de que la 
fracción iii del artículo 73 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales, señala que el juicio de amparo es improcedente contra actos 
que sean materia de otro juicio pendiente de resolución, ya sea en primera o 
única instancia o en revisión, promovido por el mismo quejoso, contra las mis-
mas autoridades responsables y por el propio acto reclamado; sin embargo, 
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la decisión adoptada por cada uno de los tribunales se originó a partir de las 
características de cada uno de los asuntos puestos a su escrutinio.

45. en efecto, las ejecutorias que obran en el expediente permiten evi-
denciar que los órganos antes mencionados parten de la base de que el artículo 
73, fracción iii, de la ley de amparo prevé la improcedencia del juicio de ga-
rantías cuando en éste se reclaman actos que sean materia de otro juicio 
pendiente de resolución, promovido por el mismo quejoso y contra las mis-
mas autoridades responsables.

46. Sin embargo, la actualización o no de la causa de improcedencia 
mencionada, no se debió a un criterio general de los órganos contendientes, 
sino al estudio realizado al caso en particular. de tal forma que el ahora tribu-
nal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito 
consideró que, para que opere la causa de improcedencia prevista en la frac-
ción iii del artículo 73 de la ley de amparo, es necesario que ésta se encuentre 
debidamente acreditada, por tal motivo, la simple manifestación de su exis
tencia no es suficiente para su actualización.

47. por su parte, el actual primer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Segundo Circuito consideró que la causa de improcedencia de referencia 
no es manifiesta e indudable, si en el caso existe incertidumbre respecto a 
si las personas que promueven a nombre de otra, se encuentran o no 
legitimadas para ejercer el juicio de amparo a nombre del directo que
joso; de forma que, ante tal duda, no puede declararse improcedente una 
demanda bajo la hipótesis inmersa en el artículo 73, fracción iii, de la ley de 
amparo. 

48. Finalmente, el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito consideró irrelevante que el primer juicio de amparo fuera instado por 
el representante legal del quejoso, y el ulterior haya sido promovido por propio 
derecho (es decir, directamente por el agraviado), pues la identidad del pro
movente en ambos juicios se encontró plenamente acreditada, de forma 
que hay coincidencia en cuanto a quién fue la persona que acudió a solicitar 
el amparo, y la protección de la Justicia Federal. así, estimó que la improce-
dencia prevista en el artículo 73, fracción iii, de la ley de amparo, únicamente 
requiere que el acto reclamado sea materia de un diverso juicio de amparo 
que se encuentra pendiente de resolución en primera o única instancia, o en 
revisión, interpuesto por el mismo quejoso y contra las mismas autoridades; 
sin que se encuentre sujeta a que en cada uno de esos juicios no se surta la 
identidad del promovente por el solo hecho de que su interposición sea a través 
del apoderado del quejoso. 
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49. para efectos ilustrativos, es conveniente presentar un cuadro com-
parativo que contenga las consideraciones esenciales sustentadas por los 
órganos colegiados al emitir sus resoluciones:

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del  

décimo tercer 
Circuito

Primer tribunal 
Colegiado en Materia 

de trabajo del 
Segundo Circuito

décimo tribunal 
Colegiado en Materia 

Civil del Primer 
Circuito

el artículo 73, fracción 
iii, de la ley de amparo 
prevé la improcedencia 
de un juicio de amparo 
cuando en éste se re-
claman actos que sean 
materia de otro juicio 
pendiente de resolución, 
promovido por el mis-
mo quejoso y contra las 
mismas autoridades 
responsables.

el artículo 73, fracción 
iii, de la ley de amparo 
prevé la improcedencia 
de un juicio de amparo 
cuando en éste se re-
claman actos que sean 
materia de otro juicio 
pendiente de resolución, 
promovido por el mis-
mo quejoso y contra las 
mismas autoridades 
responsables.

el artículo 73, fracción 
iii, de la ley de amparo 
prevé la improcedencia 
de un juicio de amparo 
cuando en éste se re-
claman actos que sean 
materia de otro juicio 
pendiente de resolución, 
promovido por el mis-
mo quejoso y contra las 
mismas autoridades 
responsables.

la existencia del juicio 
de amparo anterior, ne-
cesita encontrarse debi-
damente acreditada, por 
tal motivo, la simple 
manifestación de su 
existencia no es sufi
ciente para actualizar 
la causa de improce
dencia mencionada.

la causa de improce-
dencia no es manifiesta 
e indudable, si existe 
duda sobre la legiti
mación de la persona 
que promueve a nom
bre de otro, es decir, 
si se encuentra o no 
facultada para ejercer 
el juicio de amparo 
a nombre del directo 
quejoso.

la causa de improce-
dencia no se encuentra 
condicionada a que en 
cada uno de esos juicios 
no se surta la identidad 
del promovente por el 
solo hecho de que su 
interposición sea a tra-
vés del apoderado del 
inconforme. lo anterior, 
cuando la identidad del 
promovente en am bos 
juicios se encontró ple 
namente acreditada.

50. así, consta que los órganos colegiados mencionados emitieron su 
juicio con base en las características particulares de los casos bajo su análisis, 
sin que en autos se advierta un criterio general y discordante respecto a la 
interpretación de la improcedencia establecida en el artículo 73, fracción iii, 
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de la ley de amparo, en lo que ve al tema de la legitimación o de la representa-
ción del quejoso; pues, como se vio, los tribunales contendientes son acordes 
en establecer que un juicio de amparo será improcedente cuando en éste se 
reclamen actos que sean materia de otro juicio pendiente de resolución, pro-
movido por el mismo quejoso y contra las mismas autoridades responsables. 
Siendo que los puntos discordantes en cuanto a la actualización de la causa 
de improcedencia, se debió a los casos en particular resueltos por cada uno de 
los órganos colegiados contendientes; de forma que uno estimó que era nece-
sario acreditar la existencia del juicio de amparo previo, promovido por el mismo 
quejoso, contra las mismas autoridades y por el propio acto, para tener por actua-
lizada la causa de improcedencia de que se trata. mientras que otro consideró 
que, si se encuentra acreditada la identidad del promovente en ambos juicios, 
se actualiza la causa de improcedencia, no obstante que su interposición sea 
a través del apoderado del inconforme. Y el tribunal restante estimó que la causa 
de improcedencia respectiva no se actualiza, si los juicios de amparo son pro-
movidos por diversos representantes del quejoso, y no se tiene certeza de que 
los mismos se encontraran facultados para promover en nombre del agraviado.

51. por lo anterior, se reitera que la contradicción de tesis sobre los 
temas mencionados resulta inexistente, pues los órganos colegiados emitie-
ron criterios divergentes en razón del análisis de cuestiones esencialmente 
distintas, de manera que el hecho de partir de cuestiones jurídicas distintas, 
fue lo que provocó la disparidad de los criterios de los órganos contendientes; 
de ahí la inexistencia de alguna discordancia.

52. resultan aplicables las jurisprudencias 2a./J. 24/95 y 3a./J. 37/93, 
emitidas por la Segunda y la otrora tercera Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, respectivamente, que establecen lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte Si loS CriterioS diVer-
GeNteS trataN CueStioNeS eSeNCialmeNte diStiNtaS.—para que se 
configure la contradicción de tesis a que se refiere el artículo 197-a de la ley 
de amparo, es menester que las resoluciones pronunciadas por los tribunales 
Colegiados que sustenten criterios divergentes traten cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales; por tanto, si la disparidad de criterios proviene de 
temas diferentes, la contradicción es inexistente."9

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte la deNuNCia Que 
Se Formula reSpeCto de reSoluCioNeS eN laS Que el proBlema 

9 publicada en la página cincuenta y nueve del tomo ii, julio de mil novecientos noventa y cinco, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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JurÍdiCo aBordado eS diFereNte Y de lo SoSteNido eN ellaS No 
deriVa CoNtradiCCióN alGuNa.—los artículos 107, fracción Xiii, consti-
tucional y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis sobre 
una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de juris-
prudencia, entendiendo por tesis el criterio jurídico de carácter general que 
sustenta el órgano jurisdiccional al examinar un punto de derecho controver-
tido en el asunto que se resuelve. Consecuentemente, debe considerarse im-
procedente la denuncia que se formula respecto de resoluciones que, aunque 
genéricamente, se hayan referido a un problema de similar naturaleza, en 
forma específica aborden cuestiones diversas y de lo sostenido en ellas no se 
derive contradicción alguna, pues no existe materia para resolver en la contra-
dicción denunciada."10

53. en otro orden de ideas, este tribunal pleno llega a la conclusión de 
que sí existe contradicción de criterios entre los sustentados por el tribu-
nal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito 
y el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, pues dichos 
órganos colegiados abordaron el estudio de la misma cuestión jurídica, rela-
tiva a determinar si el supuesto de improcedencia del juicio de amparo 
previsto en el artículo 73, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 Constitucionales, requiere que la primer demanda 
de amparo promovida por el mismo quejoso, contra las mismas autori
dades y por el propio acto reclamado, se encuentre admitida (y para su 
actualización debe tomarse en cuenta la fecha de su admisión) o si, por 
el contrario, únicamente tiene que considerarse la fecha de su presenta
ción. al respecto, cada uno adoptó posiciones o criterios jurídicos discrepan-
tes, no obstante el análisis de los mismos elementos, de tal forma que uno de 
los órganos colegiados consideró que debe tomarse en cuenta la fecha del auto 
admisorio recaído a cada una de las demandas, ya que antes de admitirse 
aquélla no puede decirse que el juicio de amparo esté pendiente de resolución; 
mientras el otro adujo que, para que opere la causa de improcedencia de que 
se trata, únicamente ha de tomarse en cuenta la fecha de la presentación de la 
primera demanda presentada.

V. decisión

54. el artículo 73, fracción iii, de la ley de amparo dispone:

10 Visible en la página cuarenta y cuatro del Número 72, diciembre de mil novecientos noventa y 
tres, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época.
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"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"iii. Contra leyes o actos que sean materia de otro juicio de amparo que 
se encuentre pendiente de resolución, ya sea en primera o única instancia, o en 
revisión, promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y 
por el propio acto reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean 
diversas."

55. ahora, del contenido de este precepto se deduce que para que opere 
la causa de improcedencia por litispendencia que prevé, se requiere de la exis-
tencia de otro juicio de amparo en el que el quejoso hubiese reclamado los 
mismos actos atribuidos a las mismas autoridades, y que se encuentre pen-
diente de resolución en cualquier instancia, sin importar la violación alegada, 
lo cual encuentra explicación lógica en la ociosidad que supone tramitar un 
segundo juicio de amparo cuando el quejoso ya tuvo la oportunidad de ser 
escuchado en defensa de sus intereses en uno previo, y por añadidura, la propia 
causal también evita la posibilidad del dictado de sentencias contradictorias.

56. Consecuentemente, si una de las finalidades de la referida causal de 
improcedencia es evitar que los Jueces de distrito se pronuncien en dos oca-
siones sobre el mismo problema jurídico, éstos tienen el deber de asegurarse 
de que al aplicarla, el quejoso conserve la oportunidad de defenderse del acto 
autoritario a través de alguna de las dos demandas de contenido coincidente, 
de manera que no se le deje en estado de indefensión por la aplicación recí-
proca del mismo motivo de improcedencia en uno y otro juicios.

57. para ello, es de orden elemental y preferente que ambas demandas 
se encuentren admitidas y en trámite, pues sólo de esta forma se garantiza que, 
al sobreseer en uno de los asuntos, quede la posibilidad de que, en el diverso 
expediente el quejoso acceda a una sentencia definitiva en la que, lógicamente, 
ya no prospere la misma causa de improcedencia de litispendencia.

58. en efecto, es evidente que carece de sentido la promoción sucesiva 
de dos juicios de amparo contra el mismo acto y las mismas autoridades, pero 
también es obvia la necesidad de que no se sobresea en los dos asuntos coexis-
tentes con el mismo contenido, ya que la causal de litispendencia no sanciona 
la falta de pericia del quejoso dejando de analizar las pretensiones propues-
tas en ambos juicios, sino que lo que la ley dispuso fue que en la promoción 
de uno de ellos se declare la improcedencia y, en el otro, se lleve a cabo, en su 
caso, el estudio de fondo del problema planteado, por el natural inconveniente 
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de que resultaría ocioso duplicar el trámite y resolución del mismo tema, con el 
riesgo adicional de que en su momento se emitan sentencias contradictorias 
entre sí.

59. en estas condiciones, es indispensable que cuando se detecte la exis-
tencia de otro juicio de amparo promovido por el mismo quejoso en relación 
con el mismo acto y autoridades, el juzgador proceda a cerciorarse de que en 
ambos asuntos la demanda se encuentra admitida, y no en una condición de 
incertidumbre sobre su admisión, pues podría acontecer que nunca se tramite 
y, por ende, que tampoco se permita la defensa de sus intereses en ninguno 
de los dos juicios: en un caso, por no haberse tan siquiera admitido la demanda; 
y en el otro, por haberse sobreseído por litispendencia.

60. para evitar desatender indebidamente la acción planteada en los 
dos juicios con identidad de quejosos, actos y autoridades, la ley de amparo 
dispuso, en su artículo 51, un procedimiento merced al cual los asuntos en 
cuestión deben ser conocidos por un solo Juez de distrito, de modo que sea 
un solo juzgador quien analice y valore con precisión en cuál de los dos expe-
dientes idénticos deba sobreseerse por litispendencia, y a cuál le corresponde 
superar esta causal para pronunciarse sobre el fondo, e incluso, llegado el caso, 
también sobreseerlo pero por motivo legal distinto.

61. en este sentido, el artículo 51 dispone:

(reformado, d.o.F. 19 de febrero de 1951)
"artículo 51. Cuando el Juez de distrito ante quien se haya promovido 

un juicio de amparo tenga conocimiento de que otro está conociendo de otro 
juicio promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por el 
mismo acto reclamado, aunque los conceptos de violación sean diversos, dará 
aviso inmediatamente a dicho Juez, por medio de oficio, acompañándole copia 
de la demanda, con expresión del día y hora de su presentación.

"recibido el oficio por el Juez requerido, previas las alegaciones que 
podrán presentar las partes dentro del término de tres días, decidirá, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, si se trata del mismo asunto, y si a él le 
corresponde el conocimiento del juicio, y comunicará su resolución al Juez 
requeriente. Si el Juez requerido decidiere que se trata del mismo asunto y reco-
nociere la competencia del otro Juez, le remitirá los autos relativos; en caso 
contrario, sólo le comunicará su resolución. Si el Juez requeriente estuviere con-
forme con la resolución del requerido, lo hará saber a éste, remitiéndole, en su 
caso, los autos relativos, o pidiendo la remisión de los que obren en su poder.
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"Si el Juez requeriente no estuviere conforme con la resolución del reque-
rido y se trata de Jueces de la jurisdicción de un mismo tribunal Colegiado de 
Circuito, lo hará saber al Juez requerido, y ambos remitirán al tribunal Colegiado 
de Circuito que corresponda, copia certificada de las respectivas demandas, 
con expresión de la fecha y hora de su presentación, y de las constancias con-
ducentes, con las cuales se iniciará la tramitación del expediente, y con lo que 
exponga el ministerio público Federal y las partes aleguen por escrito, se resol-
verá, dentro del término de ocho días, lo que proceda, determinando cuál de los 
Jueces contendientes debe conocer del caso, o declarando que se trata de 
asuntos diversos y que cada uno de ellos debe continuar conociendo del juicio 
ante él promovido.

(F. de e., d.o.F. 14 de marzo de 1951)
"Si la contienda de competencia se plantea entre Jueces de distrito que 

no sean de la jurisdicción de un mismo tribunal Colegiado de Circuito, se estará 
a lo dispuesto en el párrafo anterior, pero la copia certificada de las respectivas 
demandas, con expresión de la fecha y hora de su presentación, y de las cons-
tancias conducentes, se remitirá, entonces, al presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, quien ordenará la tramitación del expediente, y con lo que exponga 
el ministerio público Federal y las partes aleguen por escrito, lo turnará a la 
Sala respectiva, la cual resolverá, dentro del término de ocho días, lo que 
proceda, determinando cuál de los Jueces contendientes debe conocer del 
caso, o decla rando que se trata de asuntos diversos, y que cada uno de ellos 
debe continuar conociendo del juicio ante él promovido.

(F. de e., d.o.F. 14 de marzo de 1951)
"Cuando en cualquiera de los casos a que se refiere este artículo se resol-

viere que se trata de un mismo asunto, únicamente se continuará el juicio 
promovido ante el Juez originalmente competente; por lo que sólo subsistirá 
el auto dictado en el incidente relativo al mismo juicio, sobre la suspensión 
definitiva del acto reclamado, ya sea que se haya negado o concedido ésta. 
el Juez de distrito declarado competente, sin acumular los expedientes, sobre-
seerá en el otro juicio, quedando, en consecuencia, sin efecto alguno el auto 
de suspensión dictado por el Juez incompetente, sin perjuicio de hacer efec-
tivas, si fuere procedente, las cauciones o medidas de aseguramiento relacio-
nados con dicho auto. Si este último incidente se encontrare en revisión, se hará 
saber la resolución pronunciada en el expediente principal, al superior que esté 
conociendo de dicha revisión, para que decida lo que proceda.

(reformado, d.o.F. 16 de enero de 1984)
"Si el Juez de distrito declarado competente, o el tribunal Colegiado de 

Circuito, no encontraren motivo fundado para haberse promovido dos juicios 
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de amparo contra el mismo acto reclamado, impondrán, sin perjuicio de las 
sanciones penales que procedan, al quejoso o a su apoderado, o a su abogado, 
o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta días de salario, salvo que se 
trate de los actos mencionados en el artículo 17."

62. de este precepto deriva claramente que cuando un Juez de distrito 
tenga conocimiento de que otro está conociendo de otro juicio promovido por 
el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por el mismo acto recla-
mado, aunque los conceptos de violación sean diversos, tiene el deber de seguir 
los lineamientos que marca esta disposición para lograr, en su caso, que los 
juicios en cuestión se concentren ante el Juez cronológicamente primario 
para que decida lo que corresponda acerca de la causal de improcedencia, y 
también determine, en su caso, sobre las sanciones que deban imponerse a los 
responsables de la promoción injustificada de dos juicios con contenido idén-
tico, en los casos en que así lo ameriten.

63. por todo lo anterior, se concluye que si el propósito de la ley de 
amparo fue sobreseer por litispendencia solamente en uno de los juicios coexis-
tentes, resulta indispensable que la demanda de amparo de ambos asuntos 
se encuentre al menos admitida, pues si no lo estuviera en alguno de ellos, no 
podría saberse si hay la garantía de que el quejoso será oído en defensa de 
sus intereses, de llegar a estimarse que la demanda pendiente de admisión 
es la que no configuró la referida causal, en tanto que bien podría acontecer 
que su trámite nunca se inicie por cualquier otro motivo.

64. resulta aplicable, por identidad de razones, la jurisprudencia p./J. 
144/2000, de este tribunal pleno, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"improCedeNCia. la CauSal preViSta eN la FraCCióN XiV del 
artÍCulo 73 de la leY de amparo reQuiere Que el reCurSo o deFeN-
Sa leGal propueSto Se HuBiera admitido, Se eStÉ tramitaNdo al 
reSolVerSe el amparo Y Sea el idóNeo para oBteNer la reVoCaCióN 
o modiFiCaCióN del aCto reClamado.—la causa de improcedencia pre-
vista en el artículo 73, fracción XiV, de la ley de amparo se actualiza cuando 
concurran las siguientes circunstancias: a) Que sea el quejoso quien haya inter-
puesto el recurso o medio legal de defensa en contra del acto de autoridad 
contra el cual solicite amparo; b) Que el recurso o medio de defensa haya sido 
admitido y se esté tramitando cuando se resuelva el juicio de garantías; y, c) Que 
el recurso o medio de defensa legal constituya la vía idónea de impugnación 
para conducir a la insubsistencia legal del acto de autoridad señalado como 
acto reclamado en el juicio de amparo. esa interpretación se justifica, por un 
lado, porque el precepto de referencia exige que el recurso o medio de defensa 
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pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto de autoridad que 
sea materia del juicio constitucional, resultado que podrá obtenerse si el instru-
mento jurídico de defensa utilizado es el apropiado, esto es, que esté instituido 
expresamente por la ley y regido por un procedimiento para su tramitación, 
oponible frente a una resolución que lesione los intereses de la parte que se 
dice afectada y mediante el que se pueda lograr la invalidación o la modificación 
de la resolución impugnada; y, por otro, porque de acuerdo con el principio del 
contradictorio, el tribunal debe otorgar a las partes la oportunidad de ser oídas 
en defensa de sus derechos, esto es, debe atender si el agraviado está en posi-
bilidad de ser oído en el recurso o medio de defensa que hubiera propuesto 
ante la autoridad responsable o su superior jerárquico, para lo cual es indispen-
sable que esté demostrada fehacientemente la admisión del recurso, pues la 
simple presentación del escrito respectivo no implica que se le dé la oportu-
nidad de ser escuchado en defensa de sus derechos. en este orden de ideas, 
la causal de improcedencia en mención, únicamente puede considerarse actua-
lizada cuando la parte interesada acredite que el recurso o medio de defensa 
hecho valer en contra del acto reclamado se esté tramitando simultáneamente 
con el juicio de garantías, correspondiendo al juzgador de amparo determinar 
si el medio legal de defensa que esté tramitándose simultáneamente al juicio 
de amparo, constituye o no la vía idónea de impugnación que pudiera tener 
como resultado la revocación, modificación o anulación del mismo acto contra 
el cual se solicita amparo."11 

65. en mérito de lo expuesto, el criterio que debe regir, con carácter de 
jurisprudencia, es el siguiente:

66. litiSpeNdeNCia. para Que Se aCtualiCe eSta CauSal de im-
proCedeNCia, preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN iii, de la leY de 
amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, eS NeCeSario Que Se 
HaYaN admitido laS demaNdaS reSpeCtiVaS. la causal de improceden-
cia por litispendencia prevista en el precepto citado, encuentra explicación lógica 
en la ociosidad que supone tramitar un segundo juicio de amparo cuando el 
quejoso ya tuvo la oportunidad de ser escuchado en defensa de sus intereses 
en uno previo y, por añadidura, en evitar la posibilidad de que se emitan sen-
tencias contradictorias. Consecuentemente, si una de las finalidades de la 
causal de improcedencia referida es impedir que los Jueces de distrito se 
pronuncien en dos ocasiones sobre el mismo problema jurídico, para que 

11 Visible en la página 15 del tomo Xii, diciembre de 2000, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época.
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se actualice dicha causal es necesario que se hayan admitido las demandas 
respectivas; de ahí que esos juzgadores deben asegurarse de que, de actuali-
zarse aquélla, el quejoso conserve la oportunidad de defenderse del acto de 
autoridad a través de alguna de las dos demandas de contenido coincidente, 
de manera que no se le deje en estado de indefensión por la aplicación recí-
proca del mismo motivo de improcedencia en uno y otro juicios. para este fin, 
la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013 disponía, en su artículo 
51, un procedimiento conforme al cual un solo Juez de distrito debe conocer 
de los asuntos en cuestión, analizar y valorar con precisión en cuál de los dos 
expedientes idénticos deba sobreseerse por litispendencia, y a cuál le corres-
ponde superar esta causal para pronunciarse sobre el fondo del asunto e in-
cluso, llegado el caso, también sobreseerlo, pero por motivo legal distinto, así 
como decidir sobre la imposición de las sanciones que procedan a los respon-
sables de la promoción injustificada de dos juicios, en los casos que así lo 
ameriten.

67. por lo expuesto y fundado, se resuelve

primero.—este tribunal pleno es competente para resolver la pre-
sente contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—No existe la contradicción de tesis denunciada entre el 
Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y los que sos-
tienen el actual primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, el ahora tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
décimo tercer Circuito y el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito.

terCero.—No existe la contradicción de tesis denunciada entre los 
criterios sustentados por el actual primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito, el ahora tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del décimo tercer Circuito y el décimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito.

Cuarto.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada por cuanto 
hace a los criterios sustentados por el actual tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo tercer Circuito y el décimo tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito.

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este tribunal pleno, conforme a la tesis que ha quedado redac-
tada en la parte final del último apartado de esta resolución.
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notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria a los tribunales Cole-
giados en cita; envíese la jurisprudencia que se sustenta a la primera y a la 
Segunda Salas de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de Circuito 
y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la ley 
de amparo; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte conside-
rativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; 
y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con los puntos resolutivos primero, segundo, tercero 
y cuarto: 

Se aprobaron por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y pre-
sidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Gutié-
rrez ortiz mena, luna ramos, en contra de las consideraciones; Franco Gon-
zález Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Valls Hernández, pérez 
dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, con reser-
vas hasta el momento de conocer el engrose respectivo. el señor ministro 
pardo rebolledo votó en contra y a favor del proyecto original. 

los señores ministros: aguilar morales, Valls Hernández y presidenta 
en funciones Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho para 
formular, en su caso, sendos votos concurrentes. 

el señor ministro Gutiérrez ortiz mena manifestó que, en su caso, se 
apartaría de las consideraciones referidas a casos hipotéticos. 

la señora ministra presidenta en funciones Sánchez Cordero de García 
Villegas reservó el derecho de los señores ministros para formular los votos 
que estimen pertinentes y declaró que la contradicción de tesis se resolvió en 
los términos precisados.

los señores ministros presidente Juan N. Silva meza y José ramón 
Cossío díaz no asistieron a la sesión celebrada el veintiuno de marzo de dos 
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mil trece, por estar cumpliendo con una comisión de carácter oficial y por estar 
disfrutando de vacaciones, respectivamente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transpa rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 24/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 265.

PERSonALIdAd. En ContRA dE LA RESoLuCIÓn QuE dESECHA 
LA EXCEPCIÓn dE FALtA dE PERSonALIdAd SIn uLtERIoR RE
CuRSo, ES IMPRoCEdEntE EL AMPARo IndIRECto, RESuLtAndo 
InAPLICABLE LA JuRISPRudEnCIA P./J. 4/2001 (LEY dE AMPARo 
VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). este tribunal pleno inter-
pretó en su jurisprudencia p./J. 4/2001 que en contra de la resolución que en 
el juicio laboral desecha la excepción de falta de personalidad sin ulterior 
recurso procedía el amparo indirecto, a pesar de que se tratara de una cues-
tión de índole formal o adjetiva, y aunque no lesionara derechos sustantivos, 
ya que con esa decisión de cualquier forma se afectaba a las partes en grado 
predominante o superior. ahora bien, como a partir de la publicación de la 
actual ley de amparo, su artículo 107, fracción V, ofrece precisión para com-
prender el alcance de la expresión relativa a los actos de imposible repa-
ración, al establecer que por dichos actos se entienden "... los que afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte;"; puede afirmarse que con esta aclaración 
el legislador secundario proporcionó mayor seguridad jurídica para la pro mo-
ción del amparo indirecto contra actos de imposible reparación, ya que me-
diante una fórmula legal estableció que esos actos, para ser calificados como 
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irreparables, necesitarían producir una afectación material a dere chos sus-
tantivos, es decir, sus consecuencias deberían ser de tal gravedad que impidie-
ran en forma actual el ejercicio de un derecho, y no únicamen te que produzcan 
una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente 
llegará a trascender al resultado del fallo; además de que debían recaer sobre 
derechos cuyo significado rebasara lo puramente procesal, lesionando bienes 
jurídicos cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas. esta 
interpretación se deduce de las dos condiciones que el legislador secundario 
dispuso para la promoción del amparo indirecto contra actos de imposible 
reparación dictados en el proceso o el proce dimiento: la primera, consistente 
en la exigencia de que se trate de actos "que afecten materialmente dere-
chos", lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en los que el 
acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en forma presente, 
incluso antes del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en el sentido de 
que estos "derechos" afectados materialmente revis tan la categoría de dere-
chos "sustantivos", expresión antagónica a los derechos de naturaleza formal 
o adjetiva, derechos estos últimos en los que la afectación no es actual –a 
diferencia de los sustantivos– sino que depende de que llegue o no a trascen-
der al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el cual sus secuelas 
pueden consumarse en forma efectiva. Consecuen temente, dada la connota-
ción que el legislador aportó a la ley respecto de lo que debe entenderse por 
actos de "imposible reparación", no puede seguir siendo aplicable la citada 
jurisprudencia, ni considerar procedente en estos casos el juicio de amparo 
indirecto, ya que ésta se generó al amparo de una legislación que dejaba 
abierta toda posibilidad de interpretación de lo que debía asumirse por dicha 
expresión, lo cual a la fecha ya no acontece, de modo tal que en los juicios de 
amparo iniciados conforme la vigente ley de amparo debe prescindirse de la 
aplicación de tal criterio para no incurrir en desacato a este ordenamiento, 
toda vez que en la repetida jurispruden cia expresamente este tribunal pleno 
reconoció que era procedente el juicio de amparo indirecto "... aunque por ser 
una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un 
derecho sustantivo"; concepción que hoy resulta incompatible con el nuevo 
texto legal, porque en éste reiteradamente se estableció que uno de los requi-
sitos que caracterizan a los actos irre parables es la afectación que producen 
a "derechos sustantivos", y que otro rasgo que los identifica es la naturaleza 
"material" de la lesión que producen, expresión esta última que es de suyo 
antagónica con la catalogación de cuestión formal o adjetiva con la que este 
tribunal pleno había calificado –con toda razón– a las resoluciones que diri-
men los temas de personalidad en los juicios ordinarios.

P./J. 37/2014 (10a.)
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Contradicción de tesis 377/2013. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito y el Segundo y el Cuarto tribunales Cole-
giados, ambos en materia de trabajo del tercer Circuito. 22 de mayo de 2014. mayo-
ría de seis votos de los ministros José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna 
ramos, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán 
y Juan N. Silva meza; votaron en contra: alfredo Gutiérrez ortiz mena, arturo Zaldívar 
lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausentes: José Fernando 
Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito al 
resolver las quejas 25/2013, 29/2013, 40/2013 y 42/2013, el diverso sustentado por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito al resolver las 
quejas 46/2013, 52/2013 y 68/2013, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito al resolver las quejas 51/2013 
y 32/2013.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 4/2001 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, enero de 2001, página 
11, con el rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime 
eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto."

el tribunal pleno, el veintidós de mayo en curso, aprobó, con el número 37/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintidós de mayo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA. EStE PRInCIPIo ES APLICABLE 
AL PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo SAnCIonAdoR, Con MA
tICES o ModuLACIonES. el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis aislada p. XXXV/2002, sostuvo que, de la inter-
pretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párra-
fo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado a, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su 
texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocen-
cia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 
2, de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14, numeral 2, del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos; de ahí que, al ser acordes 
dichos preceptos –porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presun-
ción de inocencia–, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer 
valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una 
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mejor impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucio-
nal. ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser apli-
cable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna 
pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del estado, es el de 
presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplica-
ble y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento 
administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo 
del estado, a través de autoridad competente. en ese sentido, el principio de 
presunción de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancio-
nador –con matices o modulaciones, según el caso– debido a su naturaleza 
gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en 
todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya 
consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la 
autoridad, en atención al derecho al debido proceso.

P./J. 43/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 200/2013. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 28 de enero de 2014. mayoría de nueve 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, marga-
rita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo 
de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Juan N. Silva meza; votaron en contra: luis maría aguilar 
morales y alberto pérez dayán. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: octavio Joel Flores díaz.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis 1a. XCiii/2013 (10a.), de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia. la apliCaCióN de 
eSte dereCHo a loS proCedimieNtoS admiNiStratiVoS SaNCioNadoreS 
deBe realiZarSe CoN laS modulaCioNeS NeCeSariaS para Ser Compati-
Ble CoN el CoNteXto al Que Se preteNde apliCar.", aprobada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, pá-
gina 968,

tesis 1a. XCVii/2013 (10a.), de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia. el artÍCulo 61 de 
la leY de FiSCaliZaCióN Superior del eStado de moreloS, No VulNera 
eSte dereCHo eN SuS VertieNteS de reGla de tratamieNto, reGla pro-
Batoria Y eStÁNdar de prueBa.", aprobada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 967,

tesis 2a. XC/2012 (10a.), de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia. CoNStituYe uN priN-
Cipio CoNStituCioNal apliCaBle eXCluSiVameNte eN el proCedimieNto 
peNal.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XVi, tomo 2, enero de 2013, página 1687, y
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tesis 2a. XCi/2012 (10a.), de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia. No eS uN priNCi-
pio apliCaBle eN el proCedimieNto admiNiStratiVo SaNCioNador.", apro-
bada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 
2, enero de 2013, página 1688.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número 43/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo 
de dos mil catorce.

nota: la tesis aislada p. XXXV/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, agosto de 2002, página 14, con el 
rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe de 
maNera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal."

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd. LA APLICACIÓn dEL PLAZo dE 
oCHo AÑoS PARA IMPugnAR En AMPARo dIRECto SEntEn
CIAS CondEnAtoRIAS QuE IMPonEn PEnA dE PRISIÓn, dICtA
dAS AntES dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE no VuLnERA 
AQuéL, toMAndo En CuEntA EL PRInCIPIo dE IntERdEPEn
dEnCIA, ESPECÍFICAMEntE LA QuE SE dA EntRE LoS dERECHoS 
HuMAnoS dE LoS SEntEnCIAdoS Y dE LAS VÍCtIMAS u oFEn
dIdoS (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE 
doS MIL tRECE). la regulación del plazo para acudir al juicio de amparo 
en contra de sentencias condenatorias que impongan pena de prisión, dicta-
das con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, se rige 
por el principio de progresividad dado que para el ejercicio del derecho huma-
no de acceso efectivo a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos resulta determinante contar 
con un plazo que de manera razonable permita ejercer la principal garantía 
para la protección de los derechos humanos. a pesar de lo anterior, en virtud 
de que los derechos humanos no son absolutos, atendiendo al principio de in-
terdependencia entre las diversas prerrogativas fundamentales –la que ade más 
de suscitarse entre las que asisten a un individuo se actualiza entre distin-
tas personas en razón de la interrelación existente entre sus derechos huma-
nos– para determinar si una norma general que conlleva una disminución al 
grado de tutela de alguno de ellos respeta el principio de progresividad en su 
vertiente de no regresividad, resulta necesario tomar en cuenta si ello tiene 
como finalidad esencial incrementar el grado de tutela de un derecho humano 
del que son titulares personas diversas. en ese sentido, cuando se presenta 
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una relación de interdependencia entre el derecho de acceso efectivo a la 
justicia del sentenciado y los derechos a la reparación del daño, a la verdad y 
a la justicia de la o las víctimas de la conducta delictiva materia del respectivo 
juzgamiento penal, ante una limitación de aquella prerrogativa que provoca 
una disminución de su grado de tutela, para determinar si la regulación res-
pectiva respeta el principio de progresividad, es necesario analizar si ésta 
genera un equilibrio razonable entre los derechos fundamentales en juego, 
sin afectar de manera desmedida la eficacia de alguno de ellos, pues de lo 
contrario se tratará de una legislación regresiva. por tanto, tomando en cuen-
ta que el establecimiento del plazo materia de análisis busca equilibrar los 
derechos humanos del sentenciado y los de las víctimas, sin generar al afec-
tado por una sentencia condenatoria un obstáculo desproporcionado que le 
impida ejercer su derecho de acceso efectivo a la justicia para tutelar el diver-
so a la libertad deambulatoria, la previsión del plazo de ocho años, computado 
a partir del tres de abril de dos mil trece, para impugnar en amparo directo una 
sentencia condenatoria que impone pena de prisión no implica una medida 
legislativa de carácter regresivo y, por ende, es acorde al principio de 
progresividad.

P./J. 42/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 366/2013. entre las sustentadas por el Noveno tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito y, los tribunales Colegiados Segundo en mate-
ria penal del primer Circuito y primero de Circuito del Centro auxiliar de la décimo 
primera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito. 29 de abril de 2014. 
mayoría de ocho votos a favor de la constitucionalidad de la aplicación del plazo 
previsto en el artículo 17, fracción ii, de la ley de amparo para impugnar sentencias 
condenatorias que impongan pena de prisión dictadas antes de la entrada en vigor 
de ese ordenamiento y cuyo cómputo debe iniciarse a partir de esta fecha de los 
ministros margarita Beatriz luna ramos, en contra de las consideraciones, José 
Fernando Franco González Salas, en contra de las consideraciones, Jorge mario 
pardo rebolledo, con salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernán-
dez, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza, con salvedades; votaron en contra de la conclusión de constitucionalidad con-
tenida en esta tesis: alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz y arturo 
Zaldívar lelo de larrea. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta-
ria: rosalía argumosa lópez.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.9o.p.35 p (10a.) de título y subtítulo: "amparo direCto CoNtra la SeNteNCia 
CoNdeNatoria Que impoNe peNa de priSióN. Si Fue diCtada duraNte la 
ViGeNCia de la leY de amparo aBroGada, auN CuaNdo el artÍCulo 17, 
FraCCióN ii, de la leY puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 2 de aBril de 2013, eStaBleZCa uN plaZo mÁXimo de oCHo aÑoS para 
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promoVerlo, eN apliCaCióN de loS priNCipioS de irretroaCtiVidad, pro-
GreSiVidad, pro perSoNa Y tutela JudiCial eFeCtiVa, Y eN ateNCióN al 
maYor Y meJor eJerCiCio del dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, 
la demaNda reSpeCtiVa puede preSeNtarSe eN CualQuier tiempo.", apro-
bada por el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página: 1546, 

tesis i.2o.p.25 p (10a.) de título y subtítulo: "amparo direCto CoNtra SeNteNCia 
deFiNitiVa CoNdeNatoria. eS eXtemporÁNeo CuaNdo la demaNda Se pro-
mueVe deSpuÉS de oCHo aÑoS de Su NotiFiCaCióN, No oBStaNte Que 
eSto HaYa oCurrido CoN aNterioridad a Que eNtró eN ViGor la leY de 
amparo puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el doS de aBril 
de doS mil treCe.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página: 2442, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la déci-
mo primera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito, al resolver el amparo 
directo 420/2013 (cuaderno auxiliar 590/2013).

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número 42/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti-
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi -
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

EMERgEnCIA PoLICIAL En EL EStAdo dE nuEVo LEÓn. EL ARtÍCu
Lo QuInto dE LA LEY RELAtIVA, REgLAMEntARIA dE LA FRAC
CIÓn XVIII dEL ARtÍCuLo 85 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LA EntIdAd, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 29 
dE oCtuBRE dE 2010, QuE PREVé LA AtRIBuCIÓn EXCEPCIonAL 
En FAVoR dEL EJECutIVo EStAtAL dE ASuMIR EL MAndo tEM
PoRAL dE LoS CuERPoS PoLICIACoS MunICIPALES En CASoS 
dE FuERZA MAYoR o dE ALtERACIÓn gRAVE dEL oRdEn PÚBLI
Co, no AnuLA LA CoMPEtEnCIA QuE LoS ARtÍCuLoS 21 Y 115, 
FRACCIonES III, InCISo H) Y VII, dE LA ConStItuCIÓn FEdE
RAL, ConFIEREn A LoS MunICIPIoS En MAtERIA dE SEguRIdAd 
PÚBLICA, nI gEnERA unA dEPEndEnCIA dE LoS ELEMEntoS dE 
LAS InStItuCIonES PoLICIALES HACIA EL EJECutIVo. (Razones 
aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Sa
las, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Al
berto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. La Ministra Margarita 
Beatriz Luna Ramos se apartó de algunas consideraciones. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

EMERgEnCIA PoLICIAL En EL EStAdo dE nuEVo LEÓn. EL Con
gRESo EStAtAL ES CoMPEtEntE PARA EXPEdIR LA LEY RELA
tIVA, REgLAMEntARIA dE LA FRACCIÓn XVIII dEL ARtÍCuLo 85 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA LoCAL, PuBLICAdA En EL PERIÓ
dICo oFICIAL EL 29 dE oCtuBRE dE 2010. (Razones aprobadas por 
mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
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Silva Meza. Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales se apartaron de algunas consideraciones. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

EMERgEnCIA PoLICIAL En EL EStAdo dE nuEVo LEÓn. EL Con
gRESo EStAtAL no EStÁ oBLIgAdo ConStItuCIonAL nI LEgAL
MEntE A PREVER En LA LEY RELAtIVA, REgLAMEntARIA dE LA 
FRACCIÓn XVIII dEL ARtÍCuLo 85 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LA EntIdAd, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL EL 29 dE 
oCtuBRE dE 2010, LAS BASES Y MECAnISMoS PARA LA CELE
BRACIÓn dE ConVEnIoS dE CooRdInACIÓn, CooPERACIÓn 
Y/o CoLABoRACIÓn EntRE EL EJECutIVo EStAtAL Y SuS MunI
CIPIoS, PARA LA APLICACIÓn Y EJECuCIÓn dE dICHA LEY En 
CASoS dE FuERZA MAYoR o ALtERACIÓn gRAVE dEL oRdEn PÚ
BLICo Y, PoR EndE, tAMPoCo AQuéL A SuSCRIBIR ESoS Con
VEnIoS. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza. Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos 
y José Fernando Franco gonzález Salas, estuvieron en contra de al
gunas consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

EMERgEnCIA PoLICIAL En EL EStAdo dE nuEVo LEÓn. EL HECHo 
dE QuE LA LEY RELAtIVA, REgLAMEntARIA dE LA FRACCIÓn 
XVIII dEL ARtÍCuLo 85 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LA 
EntIdAd, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 29 dE 
oCtuBRE dE 2010, no EStABLEZCA LoS SuPuEStoS tAXAtIVoS 
QuE ConFIguREn unA CAuSA dE FuERZA MAYoR o dE ALtERA
CIÓn gRAVE dEL oRdEn PÚBLICo QuE dé LugAR AL EJERCICIo 
dE LA AtRIBuCIÓn EXCEPCIonAL En FAVoR dEL goBERnAdoR 
EStAtAL, ConSIStEntE En ASuMIR EL MAndo tEMPoRAL dE 
LoS CuERPoS PoLICIACoS MunICIPALES, no ConStItuYE unA 
VIoLACIÓn A LoS PRInCIPIoS dE RESERVA dE LEY, RAZonABI
LIdAd, PRoPoRCIonALIdAd Y SuBSIdIARIEdAd. (Razones apro
badas por mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro José Fernando 
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Franco gonzález Salas se apartó de algunas consideraciones. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente) 

EMERgEnCIA PoLICIAL En EL EStAdo dE nuEVo LEÓn. EL HECHo 
dE QuE LA LEY RELAtIVA, REgLAMEntARIA dE LA FRACCIÓn 
XVIII dEL ARtÍCuLo 85 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LA 
EntIdAd, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 29 dE 
oCtuBRE dE 2010, oMItA SEÑALAR un PLAZo dEtERMInAdo Y 
CIERto PARA LA duRACIÓn dEL EJERCICIo dE LA AtRIBuCIÓn 
EXCEPCIonAL En FAVoR dEL EJECutIVo EStAtAL dE ASuMIR EL 
MAndo tEMPoRAL dE LoS CuERPoS PoLICIACoS MunICIPA
LES En CASoS dE FuERZA MAYoR o dE ALtERACIÓn gRAVE dEL 
oRdEn PÚBLICo, no LA toRnA InConStItuCIonAL. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presiden
te Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

FACuLtAdES ConCuRREntES En MAtERIA dE SEguRIdAd PÚ
BLICA. CoMPEtE AL CongRESo dE LA unIÓn, A tRAVéS dE LA 
EXPEdICIÓn dE unA LEY gEnERAL, dEtERMInAR LA FoRMA Y LoS 
téRMInoS En QuE LAS EntIdAdES FEdERAtIVAS, EL dIStRIto 
FEdERAL, LoS MunICIPIoS Y LA FEdERACIÓn, PuEdEn ACtuAR 
CooRdInAdAMEntE, dEntRo dE Su ÁMBIto dE CoMPEtEnCIA, 
RESPECto dE dICHA MAtERIA. (Razones aprobadas por mayoría de 
ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, olga Sánchez Cordero de gar
cía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. Los 
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales se 
apartaron de algunas consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Her
nández estuvo ausente)

FACuLtAdES ConCuRREntES En MAtERIA dE SEguRIdAd PÚBLI
CA. VERtIEntES En LAS QuE oPERA ESE SIStEMA dE AtRIBu
CIonES otoRgAdo ConStItuCIonALMEntE A LoS dIFEREntES 
nIVELES dE goBIERno QuE ConFoRMAn EL EStAdo MEXICAno. 
(Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco 
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gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Re
bolledo, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza. Los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Luis María Aguilar Morales se apartaron de algunas conside
raciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

SEguRIdAd PÚBLICA. ALCAnCE dE LA AtRIBuCIÓn PREVIStA 
En EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn VII, dE LA ConStItuCIÓn FEdE
RAL, En FAVoR dE LoS EJECutIVoS LoCALES, ConSIStEntE En 
tRAnSMItIR ÓRdEnES A LoS CuERPoS PoLICIACoS PREVEntI
VoS MunICIPALES, En AQuELLoS CASoS QuE dICHoS tItuLA
RES JuZguEn CoMo dE FuERZA MAYoR o ALtERACIÓn gRAVE 
dEL oRdEn PÚBLICo. (Razones aprobadas por mayoría de ocho 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. Los Minis
tros Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales se 
apartaron de algunas consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Her
nández estuvo ausente)

SEguRIdAd PÚBLICA. CoRRESPondE A LA FEdERACIÓn, AL dIS
tRIto FEdERAL, A LoS EStAdoS Y A LoS MunICIPIoS, dEntRo 
dE Su RESPECtIVo ÁMBIto CoMPEtEnCIAL, PREStAR AQuEL 
SERVICIo Y EXPEdIR LA LEgISLACIÓn dE LA MAtERIA QuE EStI
MEn nECESARIA, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 21, En RELACIÓn 
Con EL 73, FRACCIÓn XXIII, AMBoS dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas 
por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales se apartaron de algunas consideraciones. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

SEguRIdAd PÚBLICA. EL SIStEMA dE dIStRIBuCIÓn dE FACuL
tAdES ConCuRREntES EntRE un EStAdo Y SuS MunICIPIoS 
En ESA MAtERIA, En téRMInoS dE Lo dISPuESto En LA PARtE 
FInAL dEL ARtÍCuLo 39 dE LA LEY gEnERAL dEL SIStEMA nACIo
nAL dE SEguRIdAd PÚBLICA, oPERA En tAnto QuE CAdA EntI
dAd FEdERAtIVA En LA LEY EStAtAL CoRRESPondIEntE PodRÁ 
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EStABLECER ESQuEMAS dE CooRdInACIÓn Y, En Su CASo, LoS 
MEdIoS PARA LogRAR unA EFICAZ PREStACIÓn dE dICHo SER
VICIo. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. Los Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales se aparta
ron de algunas consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 92/2010. muNiCipio de SaN pe-
dro GarZa GarCÍa, eStado de NueVo leóN. 12 de maYo de 2014. 
poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: 
aleJaNdro CruZ ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al doce de mayo de dos mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades demanda
das y actos combatidos. por escrito recibido en la oficina de Certifica-
ción Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mauricio Fernández Garza, Hiram luis de león rodríguez y roberto ugo ruiz 
Cortés, ostentándose como presidente municipal, síndico segundo y secreta-
rio, respectivamente, todos del municipio de San pedro Garza García, estado de 
Nuevo león, promovieron controversia constitucional solicitando la invalidez 
de la norma que más adelante se precisa, emitida y promulgada por las auto-
ridades que a continuación se señalan:

"Nombre de las entidades, poderes u órganos demandados: el poder 
legislativo del estado de Nuevo león, con domicilio en su recinto oficial sito en 
palacio legislativo, calle matamoros, número 555, monterrey, Nuevo león y el 
Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león, con domicilio en calle 
Zaragoza, esquina 5 de mayo, Zona Centro, en monterrey, Nuevo león, y secre-
tario general de Gobierno del estado de Nuevo león, con domicilio en calle Zara-
goza, esquina 5 de mayo, Zona Centro, en monterrey, Nuevo león.—Norma 
general o acto administrativo concreto cuya invalidez se demanda: i. del Con-
greso del estado de Nuevo león: a) la aprobación de la ley de emergencia 
policial, reglamentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de la Constitución 
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política del estado libre y Soberano de Nuevo león, mediante decreto Núme-
ro 121, publicado en el periódico oficial el viernes 29 de octubre de 2010.—b) las 
consecuencias de hecho como de derecho, directas e indirectas, mediatas e 
inmediatas derivadas de la aprobación y futura aplicación de la ley de emer-
gencia policial, reglamentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de la Cons-
titución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, publicada en el 
periódico oficial del estado de Nuevo león, el viernes 29 de octubre de 
2010. ii. del Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león se demanda: 
a) la promulgación y orden de publicación de la ley de emergencia policial, 
reglamentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de Nuevo león, mediante decreto Número 121, 
publicada en el periódico oficial del estado de Nuevo león, el viernes 29 de 
octubre de 2010.—b) la omisión en la formulación y firma del Convenio de Coor-
dinación en materia de Seguridad pública con el municipio de San pedro Garza 
García, en el que, entre otras estipulaciones, se definan los mecanismos para 
la cooperación, colaboración, auxilio, transmisión de órdenes y cumplimiento 
en caso de ‘fuerza mayor’ o ‘alteración grave del orden público’.—c) las con-
secuencias de hecho como de derecho, directas e indirectas, mediatas e 
inmediatas derivadas de la omisión en la formulación y firma del Convenio de 
Coordinación en materia de Seguridad pública con el municipio de San pedro 
Garza García, en el que, entre otras estipulaciones, se definan los mecanismos 
para la cooperación, colaboración, auxilio, transmisión de órdenes y cum-
plimiento en caso de ‘fuerza mayor’ o ‘alteración grave del orden público’." 

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron como ante-
cedentes del caso los siguientes:

"i. mediante decreto Número 121, publicado en el periódico oficial del 
estado de Nuevo león, del día viernes 29 de octubre de 2010, se aprobó la ley 
de emergencia policial, reglamentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de 
la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león. 

"ii. al momento, no se tiene firmado convenio con el Gobierno del estado 
de Nuevo león, en particular con el Gobernador Constitucional del estado, para 
establecer las bases, principios y mecanismos para la coordinación en mate-
ria de seguridad pública con el municipio de San pedro Garza García, en el 
que, entre otras estipulaciones, se definan los mecanismos para la coopera-
ción, colaboración, auxilio, transmisión de órdenes y cumplimiento en caso de 
‘fuerza mayor’ o ‘alteración grave del orden público’. 

"iii. incurre el Congreso del estado de Nuevo león en incumplimiento 
al mandato de la ley Fundamental de la Nación, en atención a la inefectividad 
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de los preceptos constitucionales contenidos en los artículos 21, 40, 41, párrafo 
primero, 73, fracción XXiii, 115, fracciones iii, inciso h), y Vii, 120, 128 y 133 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, emitiendo disposi-
ciones legales que contravienen el Sistema Nacional de Seguridad pública, 
mediante una ‘ley de emergencia policial’ cuya materia es propia de los con-
venios de coordinación que han de celebrar el Gobierno del estado de Nuevo 
león y, en particular, el Gobernador Constitucional del estado, con el munici-
pio de San pedro Garza García; excediendo la legislatura los límites consti-
tucionales, al disponer la eliminación de la potestad municipal en el mando 
policial y la dependencia y mando estatal."

terCero.—Conceptos de invalidez. el municipio actor hizo valer 
seis conceptos de invalidez con apoyo en los cuales pretende la declaración 
de inconstitucionalidad de la norma combatida, a los cuales se hará referen-
cia más adelante.

Cuarto.—Preceptos fundamentales infringidos. el municipio actor 
estima violados los artículos 14, 16, 21, 40, 41, párrafo primero, 73, fracción XXiii, 
115, fracciones i, ii y iii, inciso h), y Vii, 120, 128 y 133 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos. 

QuiNto.—trámite. por acuerdo de dieciséis de diciembre de dos mil 
diez, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucio-
nal, correspondiéndole el número 92/2010 y, por razón de turno, se designó a la 
ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas para instruir el procedimien-
to y formular el proyecto de resolución respectivo.

mediante auto de la misma fecha, la Comisión de receso de este alto 
tribunal, correspondiente al segundo periodo de dos mil diez, considerando 
que la ministra designada como instructora para conocer de este asunto se 
encontraba disfrutando de su periodo vacacional, admitió la demanda relativa, 
sin reconocer el carácter de tercero interesado al Consejo Nacional de Segu-
ridad pública; asimismo, ordenó emplazar a los poderes ejecutivo y legislativo 
estatales demandados, y ordenó dar vista al procurador general de la repú-
blica para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—Contestación del Congreso del Estado de nuevo León. 
al producir su contestación, dicha autoridad manifestó, en síntesis, lo siguiente:

1. Es cierta la existencia del decreto impugnado.
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2. Los antecedentes expresados por el Municipio actor son ciertos.

3. Es falso que a pesar de que la ley que se combate no haya entrado en 
vigor cause perjuicio al Municipio actor con su sola publicación.

4. Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
VIII, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 11, primer 
párrafo, del mismo ordenamiento legal, en virtud de que el Municipio actor carece 
de legitimación procesal para acudir en esta vía, dado que no acredita que la deci
sión de promover la controversia constitucional haya surgido de una decisión 
colegiada del Ayuntamiento. Es requisito sine qua non que las determinaciones 
provengan del Ayuntamiento como autoridad superior y con decisiones adopta
das de manera colegiada, en este sentido, si bien podría pensarse que el presi
dente municipal y el síndico segundo tienen la representación conjunta legal del 
Municipio, en todo caso, es indispensable que el Ayuntamiento se pronuncie 
sobre el particular, para que sus representantes estén en condiciones de actuar 
bajo la decisión de mérito, pues habrán de ser los síndicos y regidores, en su 
carácter de representantes de la sociedad, quienes determinen en forma delibe
rante, colegiada y por mayoría de los presentes en la sesión respectiva, si es preciso 
acudir en representación del Ayuntamiento al juicio de controversia constitucio
nal y ante la ausencia de un acta de Cabildo que avale dicha cuestión, resulta 
que los firmantes de la controversia carecen de legitimación procesal para acudir 
en la vía propuesta.

Además, no existe disposición alguna que establezca puntualmente que 
el presidente municipal y el síndico segundo estén facultados expresamente 
para presentar controversias constitucionales, pues la actuación de dichos fun
cionarios no puede estar por encima de sus propias facultades, de conformidad 
con lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 de la Norma Fundamental 
y los diversos artículos 27 y 30, primer párrafo, de la Constitución Local.

5. Que el primer concepto de invalidez resulta infundado, ya que el objeto 
de la ley combatida es el de reglamentar las facultades tanto de carácter consti
tucional de ámbito federal, como del local, que le es otorgada al Ejecutivo del 
Estado. Asimismo, el propio artículo 115, fracción III, establece que los Munici
pios, en el desempeño de sus funciones o en la prestación de sus servicios, 
observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales, lo que pone de mani
fiesto la facultad de este Congreso Estatal para expedir leyes relacionadas con el 
funcionamiento y prestación de los servicios a los que deben sujetarse los 
Municipios.

Que de la exposición de motivos de la iniciativa que provocó la emisión 
de la ley ahora impugnada, se desprende la intención del legislador de regular las 
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facultades del Ejecutivo, para que, en caso de que se den las condiciones extra
ordinarias, la policía municipal acate las instrucciones del gobernador del Estado.

6. Respecto del segundo concepto de invalidez, el actor hace una inexacta 
interpretación del artículo 21 constitucional, ya que la realiza de una forma par
cial, pues del mismo artículo, en su párrafo noveno, se desprende que dicha 
disposición se complementa con otras que delimitan las facultades que en mate
ria de seguridad pública tienen los diferentes órganos o entes públicos. Además, 
la responsabilidad de un gobernador del Estado, para transmitir órdenes ante 
acontecimientos graves o de fuerza mayor que alteren el orden público, no deben 
sujetarse a un convenio de coordinación entre éste y el Municipio, sino que 
dicha responsabilidad es directa a cargo del gobernador del Estado y obligatoria 
para las policías preventivas municipales por disposición directa de la Constitu
ción Federal.

Asimismo, de la exposición de motivos se desprende que, tratándose de 
una medida excepcional, no es posible aplicarla por analogía ni por deducción, 
sino que debe estar claro y expresamente consignado el procedimiento que 
reglamente su ejecución. No basta con que esa facultad exista en nuestra legis
lación en los mismos términos que en nuestra Constitución Federal, sino que, 
además, requiere determinar el proceso para ejercerla.

El Alto Tribunal ha reconocido mediante jurisprudencia que la seguridad 
pública municipal no es una función absoluta al mando de su presidente muni
cipal, sino que tiene las limitaciones consagradas en la Constitución, lo que resulta 
contrario al argumento que como concepto de invalidez expone la actora que 
estima que dichas facultades le son propias por disposición del multicitado ar
tículo 21 constitucional. Y en apoyo cita la tesis de rubro siguiente: "SEGURI
DAD PÚBLICA Y TRÁNSITO EN LOS MUNICIPIOS. EN PRINCIPIO, SON MATERIAS 
RESERVADAS CONSTITUCIONALMENTE A ELLOS."

Asimismo, señala que el ordenamiento impugnado pretende regular el 
ejercicio de la responsabilidad que tiene el gobernador derivado del mandato 
constitucional, apegándose a lo establecido por el artículo cuarto de la ley com
batida: "Artículo cuarto. El ejercicio de esta prerrogativa será únicamente a ini
ciativa del Ejecutivo Estatal, en condiciones de emergencia estrictamente eventual, 
temporal y nunca será motivada por fallas o insuficiencias estructurales, ni podrá 
incidir permanentemente en las políticas públicas municipales en materia de 
seguridad pública.—Cesados los efectos de la declaratoria, la dirección, mando 
y estrategia del presidente municipal permanecerá conservándose autónoma y 
sin alteración alguna."

7. Respecto de la violación a los principios constitucionales de "reserva 
de ley", "racionalidad", "proporcionalidad", "subsidiariedad", "seguridad y certeza 
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jurídica" y la falta de descripción de las causas por las que puedan transmitirse las 
órdenes del gobernador del Estado a las instituciones policiacas municipales, la 
fracción VII del artículo 115 constitucional dispone que "la policía preventiva 
estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el gobernador del Estado le 
transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración 
grave del orden público." 

Esto significa que no se le impone al Ejecutivo Local el sujetarse a un 
catálogo de causales que definan las causas de fuerza mayor o de gravedad que 
alteren el orden público, sino, por el contrario, deja a su juicio determinar cuándo 
se está bajo estas circunstancias. Por lo tanto, la afectación de la que se duele 
el Municipio actor no deviene de la ley combatida, sino de un precepto constitu
cional que no puede ser motivo de una litis de esta naturaleza. 

SÉptimo.—Contestación del gobernador del Estado de nuevo León. 
el titular del poder ejecutivo local, al producir su contestación, manifestó, en 
síntesis, lo siguiente: 

Que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción VIII, de la ley de la materia, porque la Ley de Emergencia Policial, Regla
mentaria de la Fracción XVIII del Artículo 85 de la Constitución Local, no afecta ni 
constituye un principio de afectación en perjuicio del Municipio actor. 

El contenido de la normatividad impugnada no transgrede la esfera jurí
dica del Municipio actor, pues sus disposiciones no le constriñen de manera 
inmediata a observar determinada conducta o desarrollar cierta actividad; así 
como el Ejecutivo Local aún no ha hecho efectiva la facultad referida en el orde
namiento combatida respecto del Municipio actor ni de los demás comprendi
dos en el territorio de Nuevo León.

Es decir, la normatividad general impugnada, al limitarse a reglamentar 
esa atribución constitucional del titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León, mantiene incólume el ámbito de atribuciones que constitucional y legal
mente corresponden al Municipio actor. 

Asimismo, la controversia constitucional se promovió de manera extem
poránea y debe sobreseerse de conformidad con los artículos 19, fracción VII, 21, 
fracción II y 60 de la ley reglamentaria de la materia. En virtud de que las reglas 
previstas en el artículo 3o. de la ley reglamentaria de la materia no son aptas ni 
idóneas para computar los plazos a que alude el artículo 21 del mismo orde
namiento reglamentario, y menos cuando en la controversia constitucional se 
impugna una norma general con motivo de su sola publicación, como sucede 
en el caso, pues esa norma no es notificada al ente, poder u órgano que se estime 
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agraviado y, por ende, no se surtiría el supuesto previsto en la fracción II del citado 
artículo.

Porque para interponer una controversia constitucional en contra de una 
norma general, debe computarse en días naturales, porque no se trata de un 
evento intraprocesal y, por ende, no resultan aplicables las reglas previstas en el 
artículo 3o. de la ley de la materia; no existe compatibilidad entre los supuestos 
regulados en los referidos artículos 3o. y 21 del propio ordenamiento y en un 
supuesto similar –impugnación de una norma general–, el artículo 60 del propio 
ordenamiento reglamentario dispone de manera específica que el plazo para 
impugnar una norma general debe computarse en días naturales.

Y si la norma impugnada fue publicada en el Periódico Oficial Local el vein
tinueve de octubre de dos mil diez, el plazo para promoverla feneció el día veinti
nueve de noviembre de dos mil diez, resulta notoriamente extemporánea.

Del mismo modo, resulta claro que la simple publicación y/o entrada en 
vigor de la norma general, cuya invalidez se demanda, no ha afectado ni implica 
un principio de afectación al ámbito competencial del Municipio promovente. 
Estima también que, al actualizarse los supuestos a que se contraen los artículos 
105, fracción I, de la Constitución Federal, 19, y fracción VIII y 20, fracción II, de la 
ley en la materia, en relación con los criterios jurisprudenciales mencionados.

Esta causal de improcedencia también se actualiza respecto del acto cuya 
invalidez se demanda, consistente en "la omisión en la formulación y firma del 
Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública del Municipio de San 
Pedro Garza García …", porque además de no existir alguna disposición que 
constriña a la celebración del convenio de mérito precisamente a incitación de 
este poder, la referida omisión ni siquiera afecta o constituye un principio de afec
tación en perjuicio del ámbito competencial del Municipio actor. 

Que los actos cuya invalidez se demanda, por tener su fundamento en 
los artículos 68, 75, 77 y 85, fracción X, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León, no son inconstitucionales ya que fueron emi
tidos en absoluto respeto a las normas previstas tanto en la Constitución Fede
ral como en la Local, procedimiento en el cual el titular del Ejecutivo Estatal se 
encuentra obligado a publicar las leyes aprobadas por el Congreso. Por lo tanto, 
el hecho de que el Ejecutivo Local haya promulgado la ley combatida se encuentra 
apegado a derecho.

El Estado de Nuevo León, como parte que es de la Federación, y teniendo 
como fundamento el artículo 21, párrafo cuarto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que compete a la autoridad administrativa la 
aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y 
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de policía, y en el noveno párrafo se expresa textualmente que: "… la seguridad 
pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estado y 
los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y per
secución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones adminis
trativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala …"; en tanto en el párrafo décimo se consigna que "… el 
Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno 
deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública 
y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública …", lo cual ya ha sido 
cumplido y se continúa cumpliendo con la emisión e iniciación de la vigencia de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuyos artículos 10, 
fracciones I y IV, 12, fracción VII y 32, fracción I, han impulsado la configuración 
normativa, efectiva y funcional de tal sistema, del que es integrante el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública –integrado a su vez por los gobernadores de los 
Estados, como el de Nuevo León–, así como la Conferencia Nacional de Seguri
dad Pública Municipal –integrada, entre otros, por dos presidentes municipales de 
cada Estado–, e igual ha ocurrido a nivel local en este Estado, mediante la Ley 
de Seguridad Pública para el Estado, cuyos artículos 2, 32 y 34, fracciones I y V, 
ponen de manifiesto que el Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Segu
ridad Pública del Estado ha sido constituido bajo una integración múltiple, inclu
yente de este poder, como presidente y del presidente municipal de San Pedro 
Garza García, entre otros. 

La sola naturaleza y denominación de "ley general" que corresponden a la 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, permiten apreciar que jurídicamente 
regula una atribución concurrente que debe tener reflejo en una normatividad 
estatal de la misma temática, como lo es la Ley de Seguridad Pública para el Estado 
de Nuevo León, la cual, a su vez, se erige como institución derivada del Sistema 
Nacional, al Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública 
del Estado, mismo que acoge a los Consejos Municipales e Intermunicipales de 
Seguridad Pública, instalados por los Municipios que no tuvieren representación 
dentro del propio Consejo de Coordinación. 

La supremacía del artículo 21 referido lo convierte en fuente primaria e 
imperativa de la seguridad pública como facultad o función concurrente de la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y Municipios, en su respectivo entorno 
competencial. Y en el artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Segu
ridad Pública se dispone, en similar sentido, que: "La seguridad pública es una 
función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y Municipios, …" 
y en plena congruencia, el artículo 2 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado 
de Nuevo León establece que: "De conformidad a la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, se crea el Sistema de Seguridad Pública 
para el Estado de Nuevo León, el cual forma parte del Sistema Nacional de Segu
ridad Pública, con el objeto de armonizar los distintos ámbitos de intervención 
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que realizan las instituciones de seguridad pública del Estado y de los Munici
pios, …"

El artículo 115, fracción VII, de la Constitución Federal estatuye lo siguiente: 
"La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos 
de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el 
gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de 
fuerza mayor o alteración grave del orden público. …" 

Asimismo, el artículo 85, fracción XVIII, al incorporar que al Ejecutivo corres
ponde "… Ordenar el uso de la fuerza pública municipal en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 132, inciso h), de esta Constitución, en aquellos casos 
que juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público; …" y, a su 
vez, el artículo al que se hace remisión –132, fracción I, inciso h)– establece 
como atribución de los Municipios "… Seguridad pública en los términos del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía 
preventiva municipal y tránsito. La policía preventiva municipal estará al mando 
del presidente municipal, en los términos del reglamento correspondiente. Aquélla 
acatará las órdenes que el gobernador del Estado le transmita en los casos que 
éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público; …"

Al puntualizarse que la ley impugnada no contraviene alguna disposición 
constitucional, debe agregarse que su emisión es legítima conforme a derecho, 
pues emergió del ejercicio de la facultad que la Constitución Local consigna 
para su Congreso en el artículo 63, fracción XLI, en el sentido de que a tal órgano 
legislativo le corresponde: "… Formular las leyes que reglamenten los artículos 
de esta Constitución, interpretando fielmente su contenido. …". Encontrándose 
también comprendidos los artículos 85, fracción XVIII, parte final, 132, fracción I, 
inciso h), del mismo ordenamiento, así como el artículo 115, fracción VII, párrafo 
primero, de la Carta Magna referido con antelación. 

El primer concepto de invalidez deviene infundado, porque la creación de 
la Ley de Emergencia Policial no invade la esfera competencial del Congreso de la 
Unión. La ley impugnada resultó del legítimo ejercicio de la facultad del Congreso 
Local conferida en el artículo 63, fracción XLI, de la Constitución del Estado de 
Nuevo León que establece lo siguiente: "... Formular las leyes que reglamenten 
los artículos de esta Constitución, interpretando fielmente su contenido."

Asimismo, la parte actora no demandó la inconstitucionalidad del artícu
lo 85, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, ni la 
nulidad de la reforma del artículo 124 de la Ley de Seguridad Pública del mismo 
Estado, reforma que se encuentra materializada en el artículo segundo del de
creto impugnado; siendo que los referidos artículos son los que le dan origen a la 
ley impugnada.
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Respecto del segundo concepto de invalidez, el argumento vertido por el 
actor es erróneo, porque si bien la facultad objeto de reglamentación en la ley 
impugnada es la establecida para el gobernador en el artículo 85, fracción XVIII, 
de la Constitución Local, su origen se remonta al artículo 115, fracción VII, de la 
Carta Magna, artículo éste que, a la vez, inspira la autonomía municipal en lo admi
nistrativo, hacendario y patrimonial, en tanto que en el artículo 21, párrafo noveno, 
de la propia Constitución Federal se impone la concurrencia de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios en la función de seguridad pública, 
circunstancia la cual diluye cualquier idea de autonomía o exclusividad al 
respecto.

Además, el citado artículo 115, fracción VII, de la Constitución Federal no 
exige la previa celebración de convenio de coordinación con las entidades muni
cipales como requisito necesario para que el gobernador del Estado de Nuevo 
León y sus homólogos ejerzan la facultad ahí establecida, en tanto que sobre el 
particular se establece en el penúltimo párrafo del artículo 39 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con alcances netamente potestati
vos, no imperativos, que: Los Estados y los Municipios podrán coordinarse para 
hacer efectivo lo previsto en el artículo 115, fracciones III, inciso h) y VII de la Cons
titución Federal … .

Resulta inadmisible lo argumentado por la parte actora respecto a que 
este Poder Ejecutivo omitió la celebración de convenios de coordinación con el 
Municipio actor, máxime que por ser los convenios actos bilaterales, requieren 
de la voluntad de los dos interesados y del impulso inicial de cualquiera de ellos 
y, en este sentido, sería atribuible por igual al Municipio promovente, el que no 
acredita haber manifestado disponibilidad para coordinarse en el entorno de la 
seguridad pública. 

Asimismo, resulta incorrecto e inaplicable el sentido que la parte actora 
pretende atribuirle al artículo 4o. de la Ley General del Sistema Nacional de Segu
ridad Pública, pues si bien ese precepto establece que la coordinación en un marco 
de respeto a las atribuciones entre las instancias de la Federación, los Estados, 
el Distrito Federal y los Municipios, será el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, no significa que la ley impugnada por la parte actora deba contemplar 
en sus dispositivos la realización de un convenio previo entre el Municipio y el 
Estado, para el efecto de que el titular del Ejecutivo pueda emitir órdenes a las 
policías municipales en los casos en que proceda hacerlo así, y éstas tengan la 
obligación de cumplirlas, ya que, como se mencionó anteriormente, dicha coor
dinación se hará con respeto a las atribuciones (como la reglamentada en la ley 
impugnada) que la Constitución establece para las instituciones y autoridades 
que integran el sistema. 
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Ni en la Constitución Federal ni en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública se establecen límites temporales para la celebración de conve
nios de coordinación relacionados con la seguridad pública. Es decir, la coordina
ción es potestativa, no obligatoria, ni habrá de producirse, en su caso, necesariamente 
a instancia de la entidad estatal. 

Tanto el tercero y sexto conceptos de invalidez resultan infundados, porque 
la ley combatida no invade la autonomía del Municipio, pues en ninguno de los 
artículos de la ley impugnada se establece "la eliminación de la potestad muni
cipal en el mando policial", ni la "avocación" o "asunción" absoluta de la potestad 
municipal de seguridad pública. 

El vocablo "mando" inquieta al Municipio actor, pero en la especie se refiere 
a las estrategias operativas, y debe considerarse que, por definición de la Real 
Academia Española de la Lengua, "ordenar" significa mandar que se haga algo, 
y "mandar" tiene por significado encomendar o hacer algo, o manifestar la volun
tad de que se haga algo. Los artículos 85, fracción I, de la Constitución Estatal y 
122, último párrafo, de la Ley de Seguridad Pública de la entidad son elocuentes 
en cuanto a la concurrencia de la esfera estatal con la municipal en el ámbito de la 
seguridad pública, pues asignan al Ejecutivo (gobernador) la atribución de pro
teger la seguridad de las personas, bienes y derechos de los individuos y, al efecto, 
mantener la paz, tranquilidad y orden públicos "… en todo el Estado …"; de 
modo que el ejercicio de esa atribución de ninguna manera puede considerarse 
invasiva de la autonomía de alguno de los Municipios comprendidos en la divi
sión política estatal que incluye al Municipio promovente. Esto puede eviden
ciarse en la exposición de motivos de la iniciativa de la ley impugnada y en el 
dictamen emitido por el Congreso Local.

En relación con el cuarto y quinto de los conceptos de invalidez, resultan 
también infundados, porque de conformidad con el artículo 115, fracción VII, de 
la Constitución Federal, en congruencia con los artículos 85, fracción XVIII y 132, 
fracción I, inciso h), de la Constitución Local y 124 de la Ley de Seguridad Pública 
del mismo Estado, corresponde al gobernador local y a homólogos (nunca a los 
Congresos de los Estados), juzgar o determinar cuáles casos son de fuerza mayor 
o producen grave alteración del orden público, y la Carta Magna no les exige 
hacerlo a priori, ni predecirlo casuística e hipotéticamente, pues en realidad lo 
pueden efectuar en todo evento de esa índole cada ocasión que llegare a suceder. 
Es por ello que en los artículos segundo, quinto, sexto y séptimo de la Ley de Emer
gencia impugnada se reserva al titular del Ejecutivo la determinación y la emisión 
de la declaratoria correspondiente, habiéndose limitado correctamente el órgano 
legislativo a aportar la infraestructura normativa al respecto. Asimismo, el Poder 
Judicial Federal ha establecido que no es necesario que cada uno de los artícu
los señale que se deba dar cumplimiento a cada uno de los principios y garantías 
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individuales, incluso, se pueden dar casos en los que existen hipótesis que la 
ley no regula expresamente. 

En el presente caso, la Ley Fundamental autoriza exclusivamente a los 
gobernadores para determinar aquellos casos en los que las policías municipa
les están obligadas a acatar las órdenes sustentadas en el ejercicio de las facul
tades previstas en el artículo 115, fracción VII, de la Carta Magna. 

Por otro lado, se destaca que el procedimiento establecido en la Consti
tución Federal y en la del Estado de Nuevo León para elaborar las leyes, no exige 
que se tengan que explicar los motivos que cada uno de los órganos que inter
vienen en ese proceso tuvieron en cuenta para ejercitar la función legislativa que 
tienen encomendada. Lo que tiene su fundamento en la tesis siguiente: "FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA."

oCtaVo.—opinión del procurador general de la República. el citado 
funcionario, respecto del presente asunto, opinó, en esencia, lo siguiente: 

1. Sobre la competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
nación. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
conocer del presente asunto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105, frac-
ción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

2. Sobre la legitimación procesal del actor. de conformidad con el 
artículo 31, fracción ii, de la ley orgánica de la administración pública muni-
cipal del estado de Nuevo león, el presidente municipal, síndico segundo y 
secretario del ayuntamiento cuentan con la legitimación necesaria para pro-
mover la presente controversia constitucional.

3. Sobre la oportunidad de la demanda. en relación a la norma impug-
nada, consistente en la ley de emergencia policial, reglamentaria de la Frac-
ción XViii del artículo 85 de la Constitución del estado de Nuevo león, 
publicada en el periódico oficial el veintinueve de octubre de dos mil diez, por 
lo que el plazo transcurrió del tres de noviembre al quince de diciembre del 
mismo año. Y si la demanda se depositó en la oficina de Correos del munici-
pio actor el ocho de diciembre del dos mil diez, es inconcuso que se presentó 
oportunamente.

4. Causales de improcedencia. 

a) Sobre la falta de legitimación o la no afectación del Municipio 
actor

los poderes legislativo y ejecutivo locales estiman que procede el sobre-
seimiento en la presente controversia constitucional, de conformidad con el 
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artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria del artículo 105 Consti- 
tucional.

en opinión del suscrito, no se actualiza esta causal de improcedencia, 
pues atañe a cuestiones vinculadas con el fondo de la controversia constitu-
cional. al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis: "CoNtroVerSia CoNS-
tituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que 
iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."

b) Sobre la extemporaneidad

el poder ejecutivo argumenta que la impugnación a la norma general 
resulta extemporánea, pues de la fecha de publicación de la misma a la de 
presentación de la demanda de controversia constitucional han transcurrido 
en exceso los 30 días a que se refiere el numeral 21 de la ley reglamentaria 
del artículo 105 Constitucional.

3. Sobre los conceptos de invalidez 

los preceptos 14, 16, 21, 40, 41, párrafo primero, 73, fracción XXiii, 115, 
fracciones i, ii, iii, inciso h), y Vii, 120, 128 y 133 de la Constitución Federal, 
cuya violación alega el municipio de San pedro Garza García, garantizan la 
observancia de las formalidades del procedimiento por toda autoridad que 
instruya cualquier tipo de proceso, así como el actuar estatal sea acorde a la 
competencia establecida en las leyes.

de la ley impugnada se deduce que es reglamentaria del artículo 85, 
fracción XViii, parte final, de la Constitución política local, en concordancia 
con el numeral 115, fracción Vii, párrafo primero, de la Carta magna. en ésta, 
se faculta al ejecutivo local para que, mediante la emisión de la declaratoria 
respectiva y ante la existencia de hechos presentes o futuros inminentes de 
fuerza mayor, o que por cualquier motivo alteren gravemente el orden público 
de los municipios del estado de Nuevo león, pueda emitir órdenes a las poli-
cías municipales respectivas; sólo procede en condiciones de emergencia 
eventual, será temporal y no podrá incidir en las políticas públicas municipa-
les en materia de seguridad pública y, una vez cesados los efectos de la decla-
ratoria respectiva, el mando del presidente municipal se conservará de manera 
autónoma.

el decreto combatido tiene como objeto facultar al titular del ejecutivo 
del estado de Nuevo león para que, en caso de acontecimientos de fuerza 
mayor, mediante declaratoria y sólo por un tiempo determinado, pueda ins-
truir a las policías municipales para aplicar operativos o estrategias de segu-
ridad pública. 
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el propósito del Constituyente permanente, al establecer un Sistema 
Nacional de Seguridad pública, es hacer frente a la sofisticación de la delin-
cuencia organizada, articulando en su contra a todas las autoridades del estado 
mexicano en sus tres niveles de gobierno, sin excluir a ninguna de las que ten-
gan, dentro de sus atribuciones, coadyuvar a lograr los objetivos de seguridad 
pública traducidos en libertad, orden y paz pública como condiciones impres-
cindibles para gozar de las garantías que la Constitución reconoce a los gober- 
nados.

de una interpretación gramatical del artículo 21 constitucional no se 
desprende la exclusión expresa o tácita de alguna autoridad. el precepto pre-
viene la coordinación y articulación de los tres niveles de gobierno para llevar 
a cabo el objetivo de la seguridad pública, lo que supone, necesariamente, 
que tendrá que ser el legislador ordinario el que haga la determinación espe-
cífica de cuáles autoridades u organismos de esos niveles de gobierno tienen 
facultades para participar en esas tareas. 

esto permite determinar que con la emisión del decreto impugnado no se 
vulnera la autonomía funcional para la prestación de los servicios públicos o 
el ejercicio de gobierno dentro de los límites territoriales a cargo del municipio.

por lo tanto, resultan infundados los agravios planteados por el actor, 
porque no es mediante la norma combatida que se pretenda asumir el servicio 
público municipal de seguridad pública, sino lo que se busca es que a través 
de una declaratoria de emergencia, se asuma de manera inmediata y transi-
toria la facultad de transmitir órdenes a la policía del municipio o municipios 
que correspondan, pero sin incidir permanentemente en las políticas públicas 
municipales, de conformidad con los preceptos cuarto y quinto de la ley de 
emergencia policial combatida, los cuales establecen lo siguiente: "artículo 
cuarto. el ejercicio de esta prerrogativa será únicamente a iniciativa del 
ejecutivo estatal, en condiciones de emergencia estrictamente eventual, tem-
poral y nunca será motivada por fallas o insuficiencias estructurales, ni podrá 
incidir permanentemente en las políticas públicas municipales en materia de 
seguridad pública ...". "artículo quinto. Cuando el titular del ejecutivo del estado 
juzgue que se ha incurrido en alguna de las hipótesis anteriores, podrá hacer 
la declaratoria correspondiente, asumiendo de manera inmediata y transito-
ria la facultad de transmitir órdenes a la policía del municipio o municipios que 
correspondan."

NoVeNo.—Audiencia. agotado en sus términos el trámite respectivo, 
el veintiuno de junio de dos mil seis tuvo verificativo la audiencia prevista en el 
artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la que se hizo 
relación de las constancias de autos, de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 34 del propio ordenamiento se tuvieron por exhibidas las pruebas 
documentales ofrecidas por las partes, por presentados los alegatos y se puso 
el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro-
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por virtud 
de que se plantea un conflicto entre el municipio de San pedro Garza García 
y los poderes legislativo y ejecutivo, todos del estado de Nuevo león.

SeGuNdo.—Certeza de los actos cuya invalidez se demanda. en for-
ma previa a cualquier otra cuestión y a efecto de precisar la materia de estu-
dio del presente medio de control constitucional, es necesario establecer la 
existencia de lo que se combate. al efecto, del análisis integral de la demanda 
se advierte que el municipio actor impugna lo siguiente:

a) de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de nuevo León, 
la expedición, promulgación y publicación de la "ley de emergencia policial, 
reglamentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de Nuevo león", publicada en el periódico oficial de 
la entidad el veintinueve de octubre de dos mil diez.

B) del Poder Legislativo de la entidad, las consecuencias de hecho 
como de derecho, directas e indirectas, mediatas e inmediatas derivadas de 
la aprobación y futura aplicación de la ley impugnada.

C) del Poder Ejecutivo Estatal, la omisión en la formulación y firma 
del Convenio de Coordinación en materia de Seguridad pública con el muni-
cipio de San pedro Garza García, en el que, entre otras estipulaciones, se 
definan los mecanismos para la cooperación, colaboración, auxilio, transmi-
sión de órdenes y cumplimiento en caso de "fuerza mayor" o "alteración grave 
del orden público".

d) del Poder Ejecutivo Local, las consecuencias de hecho como de 
derecho, directas e indirectas, mediatas e inmediatas derivadas de la omisión 
en la formulación y firma del Convenio de Coordinación en materia de Segu-
ridad pública con el municipio de San pedro Garza García, en el que, entre otras 
estipulaciones, se definan los mecanismos para la cooperación, colaboración, 
auxilio, transmisión de órdenes y cumplimiento en caso de "fuerza mayor" o 
"alteración grave del orden público".
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ahora, respecto de lo señalado en el inciso A), queda plenamente 
acreditada la existencia de la norma general, cuya invalidez demanda el actor, 
en la medida que ésta fue publicada en el periódico oficial del estado de Nuevo 
león el veintinueve de octubre de dos mil diez, cuyo ejemplar obra en copia 
certificada a fojas 224 a 227 del presente expediente.

en relación con el acto omisivo que se señala en el inciso C) y que se atri-
buye al poder ejecutivo de la entidad, debe señalarse que su existencia es 
negada por el propio demandado, bajo el argumento consistente en que no 
existe sustento jurídico alguno para la suscripción de convenios de coordina-
ción que definan los mecanismos para la cooperación, colaboración, auxilio, 
transmisión de órdenes y su cumplimiento en "casos de fuerza mayor" o 
"alteración grave del orden público", afirmación que sustenta en la premisa 
que esas materias son de su competencia exclusiva por disposición constitu-
cional expresa, por lo que no es posible la celebración de los convenios que 
menciona el actor; de manera tal que no incurre en la omisión alegada.

al respecto, es de precisarse que el municipio actor pretende derivar 
la indicada omisión de una supuesta obligación que, a su entender, tiene el 
poder ejecutivo local derivada del Sistema Nacional de Seguridad pública 
que se contiene en el artículo 21 de la Constitución Federal, consistente en la 
celebración de los convenios que señala, circunstancia que está relaciona-
da con el análisis de fondo del presente asunto, en la medida que para de-
terminar si existe la omisión impugnada, es necesario definir en primer lugar 
si el ejecutivo local está constitucional o legalmente obligado a actuar en 
el sentido que menciona el actor; por lo que únicamente para efectos del 
presente considerando, debe tenerse como existente la omisión que se com-
bate, sin que este pronunciamiento prejuzgue sobre el fondo del asunto.

por otra parte, en relación con los actos que se precisaron en los inci-
sos B) y d) anteriores, este tribunal pleno considera que no es posible deter-
minar su existencia, toda vez que ha sido criterio de este tribunal pleno1 que 

1 tesis p./J. 64/2009: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el aCtor deBe SeÑalar eN Su 
demaNda de maNera eSpeCÍFiCa loS aCtoS Y NormaS Que impuGNe Y No realiZar 
uNa maNiFeStaCióN GeNÉriCa o impreCiSa de elloS.—Si se tiene en cuenta que conforme 
al artículo 22 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en sus fracciones Vi y Vii, en el escrito de demanda 
deberá señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, el 
medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indudable que ante una manifes-
tación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan ‘todos los demás actos o normas 
relacionados con la litis de la controversia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede 
analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se 
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cuando en la demanda se realizan manifestaciones imprecisas o genéricas 
en el sentido de que se impugnan "las consecuencias de hecho como de dere-
cho, directas e indirectas, mediatas e inmediatas" que derivan de la norma o 
acto impugnados, no es posible analizar la constitucionalidad o inconstituciona-
lidad de actos que no se impugnaron específicamente, por lo que, respecto 
de ellos, debe decretarse el sobreseimiento de la controversia constitucio-
nal con apoyo en el artículo 20, fracción iii,2 de la ley reglamentaria de la 
materia.

terCero.—oportunidad en la presentación de la demanda. debe 
ahora determinarse si la demanda fue presentada en forma oportuna, respecto 
de los actos cuya existencia quedó acreditada en el considerando anterior.

el municipio actor solicitó la declaración de invalidez de la "ley de emer-
gencia policial, reglamentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de la Cons-
titución política del estado libre y Soberano de Nuevo león", publicada en 
el periódico oficial de la entidad el veintinueve de octubre de dos mil diez. del 
anterior señalamiento, se advierte, de manera indudable, que lo impugnado 
en este procedimiento constitucional se trata de una norma de carácter gene-
ral, por lo que, para efectos de determinar la oportunidad en su impugnación, 
debe acudirse al supuesto previsto en el artículo 21, fracción ii,3 de la ley de 
la materia, el cual prevé que el plazo para presentar la demanda cuando en 
ella se impugnen normas generales, es de treinta días contados a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produz-
ca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia.

del análisis integral de la demanda, no se advierte manifestación alguna 
del actor, en el sentido de si impugna la norma general señalada, con motivo de 

impugnaron específicamente. lo anterior se corrobora con la jurisprudencia p./J. 135/2005, de 
rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para Que Se eStudie la CoNStituCioNalidad 
de uNa Norma o aCto BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda la CauSa 
de pedir.’, en la que este tribunal en pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estudiar 
los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor 
exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, 
que se contenga la expresión clara de la causa de pedir."
2 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"… iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último."
3 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: 
"… ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación 
de la norma que dé lugar a la controversia."
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su publicación, o bien, a propósito de su primer acto de aplicación; en este 
sentido, este tribunal pleno realizará el cómputo respectivo bajo el primero 
de los supuestos señalados, en atención a que el actor no señaló acto concreto 
alguno que pudiera estimarse como de aplicación de la norma combatida.

así, tomando en cuenta que, como ya se señaló, la norma general cuya 
invalidez se demanda fue publicada en el correspondiente medio oficial, el 
viernes veintinueve de octubre de dos mil diez, por lo que el plazo para su 
impugnación transcurrió a partir del día hábil siguiente, es decir, del miérco-
les tres de noviembre al miércoles quince de diciembre del propio año,4 por lo 
que si la demanda fue presentada ante la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal en esa última fecha, resulta indudable 
que fue promovida en forma oportuna.

Conforme a lo anterior, no se actualiza el motivo de improcedencia 
hecho valer por el poder ejecutivo demandado, en cuanto a que debe consi-
derarse que la presentación de la demanda fue extemporánea, ya que, por 
igualdad de razón, el plazo correspondiente debe computarse en días natura-
les como expresamente lo señala el artículo 60 de la ley de la materia para las 
acciones de inconstitucionalidad; en atención a que, en primer lugar, dicho 
precepto no resulta aplicable al presente medio de control por estar referido 
a uno diverso, cuya tramitación se rige, igualmente, por reglas diversas; en 
segundo lugar, porque si bien, el artículo 21 del propio ordenamiento, en las 
fracciones que lo integran, no señala que el plazo relativo para promover la 
controversia constitucional debe computarse en días hábiles o naturales, 
lo cierto es que dicho precepto debe interpretarse en conjunto con el título i del 
propio ordenamiento, referente a las disposiciones generales que rigen a 
los medios de control previstos en las fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Consti tu ción Federal, en específico, con los diversos 2o. y 3o., los cuales pre-
vén, por una parte, que en este tipo de procedimientos se considerarán como 
hábiles todos los días que determine la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación5 y, por otra, que los plazos correspondientes se computarán: (i) Co-

4 deben descontarse de dicho plazo los días 6, 7, 13, 14, 20, 21, 27 y 28 de noviembre, 4, 5, 11 y 12 
de diciembre de dos mil diez, por corresponder a sábados y domingos, así como el 1 y 2 de no-
viembre, en los que, por acuerdo del tribunal pleno, se suspendieron las labores en esta Suprema 
Corte, además del 15 de noviembre por ser inhábil; lo anterior, con apoyo en los artículos 2o. y 
3o. de la ley reglamentaria de la materia y los acuerdos del pleno de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación de dos de enero de dos mil seis.
5 "artículo 163. en los órganos del poder Judicial de la Federación, se considerarán como días 
inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de 
septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo 
en los casos expresamente consignados en la ley."
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menzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, 
incluyéndose en ellos el día del vencimiento; (ii) se contarán sólo los días 
hábiles; y, (iii) no correrán durante los periodos de receso, ni en los días en 
que se suspendan las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en consecuencia, si como ya se señaló, la demanda se presentó dentro 
del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la publicación de la norma 
general combatida, deviene infundado el argumento de improcedencia que 
se contesta.

por otra parte, en lo relativo a la omisión que el municipio actor atribu-
ye al poder ejecutivo del estado de Jalisco, debe decirse que este tribunal 
Constitucional sustenta el criterio consistente en que cuando se impugnen 
actos omisivos, entendidos éstos como aquellos que por su especial natura-
leza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista la 
omisión; de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, por 
ende, el plazo para su impugnación, a través del presente medio de control, 
se actualiza de igual manera mientras persista la omisión;6 de ahí que deba 
considerarse que la impugnación que de ella realiza el actor es oportuna.

al efecto, debe destacarse, al igual que se hizo en el anterior consideran-
do, que el pronunciamiento contenido en el párrafo precedente es únicamen te 
para efectos de determinar la oportunidad en la presentación de la demanda, 
en el entendido de que esa circunstancia no prejuzga sobre la existencia del 
actuar omisivo que se atribuye al poder ejecutivo local, ni, en su caso, de su 
conformidad o no con la Constitución Federal, ya que, como también se señaló, 
esta circunstancia se analizará en el fondo del presente asunto.

Cuarto.—Legitimación de las partes.

A. Legitimación activa. de conformidad con el artículo 11, primer 
párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Cons-

6 tesis p./J. 43/2003: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo Se trate de omiSioNeS, 
la oportuNidad para Su impuGNaCióN Se aCtualiZa dÍa a dÍa, mieNtraS aQuÉllaS 
SuBSiStaN.—el artículo 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos no establece plazo específico para la 
promoción de la controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las 
que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial naturaleza crean una si-
tuación permanente que no se subsana mientras subsista la omisión, de tal suerte que dicha 
situación se genera y reitera día a día, lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan 
de igual forma. esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actua-
liza día a día mientras la omisión subsista."
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titucional,7 el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcio-
narios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para 
representarlo.

en el presente asunto, el actor es el municipio de San pedro Garza 
García, estado de Nuevo león y, en su representación, suscribieron la deman-
da mauricio Fernández Garza e Hiram luis de león rodríguez, ostentándose 
como presidente y síndico segundo, respectivamente,8 cargo que acredita-
ron con copias certificadas del periódico oficial de la entidad de diecisiete de 
julio de dos mil nueve, en el que se publicó el "acta circunstanciada de la 
sesión permanente de cómputo para la renovación del H. ayuntamiento del 
municipio de San pedro Garza García, Nuevo león", de la Comisión municipal 
electoral de San pedro, de la que se advierte que la planilla postulada por 
el partido acción Nacional obtuvo la mayoría en la elección para la renovación 
del ayuntamiento actor el cinco de julio de dos mil nueve, de la que forman 
parte quienes aquí se ostentan como presidente y síndica segunda municipa-
les.9 asimismo, también remiten la certificación del contenido del acta de se-
sión solemne del propio ayuntamiento, celebrada el treinta y uno de octubre 
de dos mil nueve, en la que quedó formalmente instalado el órgano de gobierno 
municipal y rindieron la protesta en el cargo, los mencionados promoventes.10

en ese sentido, los artículos 27, primer párrafo y 31, fracción ii, de la ley 
orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león11 
establecen que el presidente municipal tiene a su cargo la representación del 

7 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa-
cultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
8 Cabe recordar que por acuerdo de 16 de diciembre de 2010, la Comisión de receso de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al segundo periodo de 2010, tuvo por 
presentados, por parte del municipio actor, únicamente al presidente municipal y al síndico se-
gundo, no así a quien se ostentó como secretario del citado municipio, porque la representación 
recae en los primeros servidores públicos aludidos.
9 Fojas 18 a 24 de autos.
10 Foja 14 de autos.
11 "artículo 27. el presidente municipal tiene a su cargo la representación del ayuntamiento y la 
ejecución de las resoluciones del mismo, teniendo además, las siguientes facultades y obligacio-
nes: …"
"artículo 31. Son facultades y obligaciones del síndico municipal o en su caso del síndico 
segundo:
"… ii. intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en materia de pleitos y cobran-
zas y en aquellos en que sea necesario ejercer la personalidad jurídica que corresponde al muni-
cipio conjuntamente con el presidente municipal."
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ayuntamiento y que corresponde a los síndicos o síndicos segundos, junto 
con el presidente municipal, intervenir en los actos jurídicos que realice el 
ayuntamiento y en aquellos que sea necesario ejercer la personalidad jurí-
dica del municipio. por lo tanto, el presidente municipal y el síndico segundo 
que suscriben la demanda cuentan con la facultad de representación del 
municipio actor en esta vía. Sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia número 
p./J. 44/97,12 exactamente aplicable al caso, de rubro: "CoNtroVerSia CoNS-
tituCioNal. leGitimaCióN proCeSal para promoVerla. la tieNeN 
el preSideNte muNiCipal Y el SÍNdiCo del aYuNtamieNto (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN)."

No son obstáculo a lo anterior los argumentos de improcedencia invo-
cados por el poder legislativo del estado de Nuevo león, en el sentido de que 
el municipio actor carece de legitimación procesal para acudir a esta vía, dado 
que no acredita que la decisión de promover la controversia constitucional 
haya surgido de forma colegiada por parte del ayuntamiento, y que no existe 
una disposición legal que expresamente permita a los citados funciona rios a 
promover una controversia constitucional, pues como ya dijimos, de los ar-
tículos 27, primer párrafo y 31, fracción ii, de la ley orgánica de la administra-
ción pública municipal del estado de Nuevo león, se concluye que corresponde 
a los síndicos o síndicos segundos, junto con el presidente municipal, repre-
sentar al municipio, sin que en ningún otro precepto de la aludida ley se exija 
que para la promoción de una controversia constitucional se requiera un 
acuerdo de Cabildo.

además, no debe perderse de vista que las reglas sobre representa-
ción, establecidas en el artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia, son 
flexibles, al prever que las partes actora, demandada y, en su caso, tercera 
interesada, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en los términos de las normas que los rigen, estén facultados para repre-
sentarlas y que, en todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 

12 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, junio de 1997, 
página 418, de contenido: "de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, primer párrafo 
y 31, fracción ii, de la ley orgánica de la administración pública municipal y 8o. del reglamento 
de la administración pública del municipio de monterrey, ambos ordenamientos del estado de 
Nuevo león, el presidente municipal del ayuntamiento tiene la representación de éste y, por su 
parte, el síndico tiene la facultad de intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento 
en materia de pleitos y cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la personalidad ju-
rídica que corresponde al municipio, conjuntamente con el presidente municipal. por tanto, ambos 
funcionarios tienen facultades para representar al ayuntamiento de monterrey, Nuevo león, para 
el efecto de ejercer en su nombre una acción de controversia constitucional."
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prueba en contrario. Se trata, pues, de una norma que exige simplemente la 
existencia de una base normativa que apoye la legitimidad de la representa-
ción que se pretende, y que por lo demás es explícita en sentar una presunción 
general que obliga a resolver cualquier duda al respecto en un sentido favo-
rable al reconocimiento de la capacidad representativa de las autoridades o 
personas que comparecen ante este alto tribunal; por ello si, en el caso, las 
normas aplicables establecen que la representación jurídica del municipio 
recae conjuntamente en el síndico o síndico segundo y el presidente muni-
cipal representante de aquél, sin restricciones expresas, y en este asunto vienen 
dichos funcionarios en conjunto como lo establecen dichas normas, debe 
reconocérseles legítimos representantes del municipio actor.

pretender, como lo señala el poder legislativo local, que no existe dis-
posición alguna que establezca puntualmente que el presidente municipal y 
el síndico segundo están expresamente facultados para presentar controver-
sias constitucionales, lejos de abrir la posibilidad de promoción de este tipo 
de juicios, la cerraría, ya que exigir que la ley ordinaria establezca expresa-
mente a los miembros que representan a los municipios puntualmente para 
promover controversias constitucionales, sería tanto como coartar el derecho 
de defensa municipal, pues bastaría con que no se previera esta última posi-
bilidad en las normas ordinarias para coartarles a los municipios el acceso o 
la vía para acudir a este alto tribunal a defender sus intereses municipales.

Consecuentemente, tanto el presidente municipal como el síndico segun-
do cuentan con legitimación para promover la presente controversia constitu-
cional en defensa de los intereses del municipio que representan. asimismo, el 
municipio actor cuenta con legitimación para acudir a esta vía, al ser uno de 
los entes enunciados en el artículo 105, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.13 

B. Legitimación pasiva. resulta necesario analizar la legitimación de 
las demandadas, en atención a que es una condición indispensable para la pro-
cedencia de la acción, consistente en que dicha parte sea la obligada por la ley 
para satisfacer la pretensión de la demanda, en caso de que resulte fundada.

en auto de dieciséis de diciembre de dos mil diez, la Comisión de re-
ceso de este alto tribunal reconoció el carácter de autoridades demanda-
das en esta controversia a los poderes ejecutivo y legislativo del estado de 
Nuevo león.

13 en idénticos términos se resolvieron las controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 
100/2009, falladas el 31 de marzo de 2011, por unanimidad de once votos.
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El Poder Ejecutivo Local. Comparece en representación de este 
poder, Hugo alejandro Campos Cantú, quien se ostenta como consejero jurí-
dico del gobernador del estado de Nuevo león, cargo que acredita con la 
copia certificada de su nombramiento de cuatro de octubre de dos mil nueve, 
en la que consta que fue designado por el ejecutivo estatal en el cargo con 
que se ostenta.14 dicho funcionario se encuentra facultado para acudir, en 
representación del poder ejecutivo local, de conformidad con el artículo 
34, fracción iX, de la ley orgánica de la administración pública para el estado 
de Nuevo león,15 por lo tanto, cuenta con la debida legitimación procesal 
para representar en este medio de control constitucional al poder ejecutivo 
del estado de Nuevo león.

Poder Legislativo del Estado de nuevo León. Comparece en repre-
sentación del poder legislativo local, la diputada Josefina Villarreal González, 
quien se ostenta como presidenta de la diputación permanente del Congreso 
del estado de Nuevo león, cargo que acredita con copia certificada del perió-
dico oficial de la entidad de veintinueve de diciembre de dos mil diez, en el 
que se publicó el decreto legislativo Número 176, en el que se hace constar 
la integración de la citada diputación y del que se advierte que la citada legisla-
dora fue designada en el cargo que ostenta, dentro del receso correspondiente 
al primer periodo de sesiones del segundo año de ejercicio de la Septuagési-
ma Segunda legislatura.16 

dicha funcionaria se encuentra facultada para acudir, en representa-
ción del poder legislativo local, de conformidad con los artículos 60, fracción 
i, inciso c) y 86 Bis de la ley orgánica del poder legislativo de la entidad,17 por 
lo tanto, cuenta con la debida legitimación procesal para representar en este 
medio de control constitucional al poder legislativo del estado de Nuevo león. 

14 Fojas 266 y 267 del expediente.
15 "artículo 34. a la Consejería Jurídica del gobernador, que estará a cargo de un consejero jurí-
dico del gobernador, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
"… iX. representar al gobernador del estado en las acciones y controversias a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como en los medios 
de control de la constitucionalidad local. la representación a que se refiere esta fracción com-
prende el desahogo de todo tipo de pruebas."
16 Foja 113 y siguientes del expediente.
17 "artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la directiva las siguientes:
"i. del presidente: …
"c) representar al poder legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo 
delegar dicha representación de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento para el Gobierno inte-
rior del Congreso del estado."
"artículo 86 Bis. durante los periodos de receso, el presidente de la diputación permanente será 
el presidente del Congreso, tendiendo para este efecto, las mismas atribuciones que para dicho 
cargo enuncian esta ley y el reglamento para el Gobierno interior del Congreso."
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QuiNto.—Causas de improcedencia.

los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Nuevo león son coin-
cidentes en argumentar que la presente controversia constitucional es impro-
cedente por ausencia de interés legítimo del municipio actor, en la medida 
que estiman que la norma general impugnada no transgrede su ámbito de 
competencias, ya que tiene por objeto reglamentar la atribución del poder 
ejecutivo local, consistente en que la policía preventiva municipal acatará las 
órdenes que le transmita, en los casos que juzgue como de fuerza mayor o 
alteración grave del orden público, atribución que deriva de los artículos 115, 
fracción Vii, de la Constitución Federal y 85, fracción XViii y 132, fracción i, 
inciso h), de la particular del estado.

al respecto, debe señalarse que para determinar si el municipio actor 
cuenta o no con interés legítimo, es necesario analizar si la norma combatida 
por sí misma, incide o no en el ámbito competencial del municipio actor, ya 
sea de forma directa o indirecta, lo cual si, derivado de ello, se afecta su ám-
bito de competencia reconocido en la Constitución Federal, lo que se encuentra 
íntimamente vinculado con el estudio del fondo del asunto, por lo que el mo-
tivo de improcedencia aducido deberá desestimarse.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis del tribunal pleno número p./J. 
92/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, 
deBerÁ deSeStimarSe."18

al no advertirse que en el caso se actualice un motivo de improceden-
cia diverso a los ya analizados, a continuación se procederá al análisis de los 
conceptos de invalidez hechos valer por el municipio actor: 

SeXto.—Estudio de fondo.

el municipio actor solicitó la declaración de invalidez de la "ley de 
emergencia policial, reglamentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león", publicada 

18 texto: "en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia 
propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que 
si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumen-
tación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia 
y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez re-
lativos a las cuestiones constitucionales propuestas."
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en el periódico oficial de la entidad el veintinueve de octubre de dos mil diez, 
norma general, cuyo texto es el siguiente:

"artículo primero. la presente ley es de orden público y de interés ge-
neral, y tiene por objeto reglamentar la facultad que al ejecutivo del estado le 
confiere el artículo 85, fracción XViii, parte final, de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de Nuevo león, en concordancia con el artículo 
115, fracción Vii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos."

"artículo segundo. Cuando el ejecutivo estatal determine la existencia 
de hechos o acontecimientos presentes o futuros inminentes de fuerza mayor, 
o que por cualquier motivo alteren gravemente el orden público de uno o más 
municipios del estado, podrá emitir órdenes y deberán acatarlas las poli-
cías municipales requeridas para tal efecto, respecto de operativos o estrate-
gias de seguridad pública que dependerán de un mando estatal."

"artículo tercero. los elementos que intervengan en el mando o en las 
acciones operativas de las corporaciones de policía del municipio respecto 
del que se haya hecho la declaratoria, tendrán la obligación de acatar las órde-
nes que directamente o por conducto de su representante acreditado, trans-
mita el ejecutivo estatal en los términos de esta ley.

"el servidor público municipal que incumpla con lo anterior será sujeto 
a las sanciones penales y administrativas correspondientes.

"esta obligación permanecerá durante todo el tiempo en que la emer-
gencia subsista y hasta la notificación de la cesación de sus efectos."

"artículo cuarto. el ejercicio de esta prerrogativa será únicamente a 
iniciativa del ejecutivo estatal, en condiciones de emergencia estrictamente 
eventual, temporal y nunca será motivada por fallas o insuficiencias estructu-
rales, ni podrá incidir permanentemente en las políticas públicas municipa-
les en materia de seguridad pública.

"Cesados los efectos de la declaratoria, la dirección, mando y estra-
tegia del presidente municipal permanecerá conservándose autónoma y sin 
alteración alguna."

"artículo quinto. Cuando el titular del ejecutivo del estado juzgue que 
se ha incurrido en alguna de las hipótesis anteriores, podrá hacer la declarato-
ria correspondiente, asumiendo de manera inmediata y transitoria la facultad 
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de transmitir órdenes a la policía del municipio o municipios que 
correspondan."

"artículo sexto. la facultad de emitir la declaratoria corresponde 
de manera exclusiva e indelegable al gobernador del estado. la supervi-
sión y ejecución de sus instrucciones operativas podrá delegarlas en el 
secretario general de Gobierno, el secretario de Seguridad pública o el ser-
vidor público que designe para tal efecto.

"esta delegación de facultades operativas debe formar parte de la 
declaratoria para que surta efectos."

"artículo séptimo. la declaratoria deberá ser publicada en el perió-
dico oficial del estado a más tardar dentro de las 48-cuarenta y ocho horas 
siguientes a su emisión.

"la obligatoriedad de acatar estas instrucciones será inmediata a 
partir de su notificación por oficio o por cualquier otro medio al presidente 
municipal o al secretario del ayuntamiento o al titular de la policía muni-
cipal, y no estará supeditada a la publicación de la misma.

"la cesación de los efectos de la declaratoria se hará conforme al 
mismo procedimiento.

"transitorio

"Único. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial del estado."

A) ahora, en el primer concepto de invalidez, el municipio actor 
aduce, esencialmente, que el Congreso del estado de Nuevo león carece de 
competencia para emitir la norma impugnada, puesto que, según aduce, 
dicha atribución corresponde al Congreso de la unión en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad pública, de acuerdo con lo siguiente:

• en términos del artículo 73, fracción XXiii, de la Constitución 
Federal, es su facultad dictar leyes que establezcan las bases de coordi-
nación entre la Federación, los estados, el distrito Federal y los munici-
pios, en los términos de los artículos 21 y 115, fracción Vii, de dicho 
ordenamiento Supremo, en los cuales se obliga a una coordinación y a 
la instauración del referido sistema.

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, estudio de 
fondo, inciso a).
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• a decir del actor, es contrario al orden constitucional la existencia de 
"sistemas parciales" en materia de seguridad pública, ya que en esa materia 
el sistema debe ser "único" y encontrarse regulado en una ley secundaria ex-
pedida por el Congreso de la unión.

• Se señala que el poder legislativo de la entidad no tiene atribuciones 
para redefinir la organización e interrelación entre los ámbitos de Gobierno 
estatal y municipal en materia de seguridad pública, máxime cuando las auto-
ridades locales se han visto rebasadas.

• Se argumenta que la finalidad que persigue el artículo 73, fracción 
XXiii, constitucional es la de someter a los estados de la república a una re-
gulación federal, en la que se sienten las bases de una coordinación entre 
éstos y sus municipios para actuar en los casos de "fuerza mayor" o "altera-
ción grave del orden público", lo que a su entender se traduce en una facultad 
exclusiva del legislador federal, ya que sólo a él corresponde el establecimien-
to de un reparto competencial entre los diferentes niveles de gobierno en los 
casos señalados.

• Se insiste en que no hay posibilidad que coexistan "subsistemas" en 
materia de seguridad pública, por lo que los estados no pueden apartarse 
de las bases que regulan la coordinación, aun en los casos de "fuerza mayor" 
o "alteración grave del orden público", a que se refiere la fracción Vii del artícu-
lo 115 de la Constitución Federal.

• Finalmente, en este apartado se aduce que la interrelación en materia 
de seguridad pública es definida por el Congreso Federal en las bases para la 
coordinación en seguridad pública, al configurar el sistema nacional en la mate-
ria, por lo que el Congreso local excede sus atribuciones constitucionales.

dado el contenido de los planteamientos hechos valer por el municipio 
actor y con el objeto de estar en condiciones de analizar la constitucionalidad 
de la ley impugnada bajo el aspecto que se menciona, se estima necesario 
abordar temáticamente diversos aspectos que guardan relación con la cues-
tión planteada.

• Marco constitucional y asignación competencial en materia de 
seguridad pública

a efecto de analizar este tema, debe acudirse, en un primer momento, 
al contenido de los artículos 21 y 73, fracción XXiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos que el actor estima violentados. 
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El artículo 2119 de la Constitución Federal, en lo que al caso interesa 
–párrafo noveno y siguientes–, prevé que la seguridad pública es una función 
a cargo de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, que 
comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución 
para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones adminis
trativas, en los términos de la ley y en las respectivas competencias 
que la propia Constitución señala.

el propio precepto fundamental establece que la actuación de las ins-
tituciones de seguridad pública –de todos los ámbitos de gobierno– se regirá 
por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, hon-
radez y respeto a los derechos humanos reconocidos en el propio ordenamien-
to. además, respecto de esas instituciones, se señala que deberán tener 
carácter civil, disciplinado y profesional. respecto del ministerio público y de 
las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, se prevé 
que deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la segu
ridad pública y conformarán el Sistema nacional de Seguridad Públi
ca, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:

a) la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, eva-
luación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones 

19 "Artículo 21. (párrafo noveno y siguientes) … la seguridad pública es una función a cargo 
de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, que comprende la prevención de 
los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infrac-
ciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Cons-
titución señala. la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos huma-
nos reconocidos en esta Constitución.
"las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. el mi-
nisterio público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinar-
se entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional 
de Seguridad pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:
"a) la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. la operación y desa-
rrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones.
"b) el establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones 
de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública 
si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema.
"c) la formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.
"d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos 
de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública.
"e) los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines."
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de seguridad pública. la operación y desarrollo de estas acciones será com-
petencia de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones.

b) el establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal 
para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingre sar 
a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certifi-
cado y registrado en el sistema.

c) la formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comi-
sión de delitos.

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, 
entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del 
delito, así como de las instituciones de seguridad pública.

e) los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacio-
nal, serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser desti-
nados exclusivamente a estos fines.

por otra parte, el artículo 73, fracción XXIII,20 de la Constitución 
Federal faculta al Congreso de la unión para expedir la legislación que esta-
blezca las bases de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los 
estados y los municipios, así como para establecer y organizar a las institu-
ciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 21 de esta Constitución.

Como puede observarse, los preceptos de la Norma Suprema que se 
han referido conciben a la seguridad pública, como una función pública que 
en forma coincidente y originaria se atribuye por la propia Norma Suprema a 
los diferentes ámbitos de gobierno (Federación, el distrito Federal, los esta-
dos y los municipios), la cual comprende diversos aspectos sustantivos:

1. la prevención del delito;

2. Su investigación y persecución;

20 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"… XXiii. para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el 
distrito Federal, los estados y los municipios, así como para establecer y organizar a las institu-
ciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 
21 de esta Constitución."
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3. la sanción de las infracciones administrativas;

4. la conformación y principios bajo los cuales se regirá la actuación 
de los diferentes cuerpos de policía;

5. el sistema de coordinación que los diferentes ámbitos de gobierno 
deben seguir para cumplir con los fines de la seguridad pública; y,

6. la conformación y finalidades del Sistema Nacional de Seguridad 
pública.

Con esto, el Constituyente permanente dotó a la función de seguridad 
pública de un contenido básico, dejando a cada nivel de gobierno su desarrollo 
legislativo y prestación dentro de su correspondiente ámbito competencial, 
en los términos de la legislación que al efecto cada uno expida, esto es, cada 
nivel de gobierno está facultado constitucionalmente para expedir las nor-
mas jurídicas que estime necesarias para desarrollar los aspectos señalados, 
excepción hecha de los que constitucionalmente corresponden al Congreso 
de la unión.

a la par de este esquema, la Constitución Federal establece que las 
instituciones de seguridad pública de esos niveles de Gobierno –Federal, es-
tatal y municipal– deberán coordinarse entre sí, para cumplir con los obje-
tivos de la seguridad pública y, al efecto, conformarán el denominado Sistema 
Nacional de Seguridad pública, el cual se regirá en los términos de la ley que 
expida el Congreso de la unión, en la que se establecerán las bases de coor
dinación entre los diferentes niveles de gobierno, así como el estableci-
miento y organización de las instituciones de seguridad pública federales.

esto es, la función de seguridad pública por disposición expresa de la 
Norma Fundamental, se inscribe en un sistema de facultades concurrentes 
que implica que las entidades federativas, incluso, el distrito Federal, los mu-
nicipios y la Federación, puedan actuar respecto de esta materia dentro de su 
ámbito de competencia, pero será el Congreso de la unión el que determine 
la forma y los términos en que podrán coordinarse dichos entes a través de 
una ley general.21

21 al respecto, puede citarse la tesis: "FaCultadeS CoNCurreNteS eN el SiStema JurÍdiCo 
meXiCaNo. SuS CaraCterÍStiCaS GeNeraleS.—Si bien es cierto que el artículo 124 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que: ‘las facultades que no 
están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los estados.’, también lo es que el órgano reformador de la Constitución determinó, 
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respecto de la concurrencia de atribuciones que el propio texto Funda-
mental otorga a los diferentes ámbitos de gobierno que conforman el estado 
mexicano, debe señalarse que ésta opera en dos vertientes que deben ser 
claramente diferenciadas.

en primer lugar, hay una modalidad de concurrencia en donde al Con-
greso de la unión, por medio de la expedición de una ley general, únicamente 
le corresponde establecer las condiciones de coordinación entre el orden 
normativo de los diferentes niveles de gobierno a quienes se les asigne com-
petencia en una determinada materia, tomando como punto de partida las 
competencias que cada uno de los entes que se están organizando tienen 
previamente otorgadas por la propia Constitución; de manera tal que entre 
esos ámbitos de gobierno deciden coordinar la forma como ejercerán sus com-
petencias. la forma como opera esta distribución de competencias es a través 
de un convenio suscrito entre la Federación y la entidad federativa. 

en esta clase de concurrencia, como se dijo, el órgano legislativo fede-
ral establece sólo las condiciones de concurrencia, puesto que las entidades 
federativas ya cuentan con sus propias atribuciones y lo que hacen es coordi-
narlas en un sistema. Como puede observarse, el legislador no generará las 
competencias, porque éstas ya están asignadas y simplemente se llega a un 
acuerdo sobre su ejercicio. un ejemplo paradigmático de esta forma de dis-
tribución de competencias es la materia fiscal. en este caso, cada entidad 
federativa tiene plenas facultades recaudatorias –al igual que la Federación– 
y por vía de la suscripción de un convenio con la Federación se organiza la 
forma como se ejercerán las facultades. es importante destacar cómo en este 
caso el Congreso de la unión no está generando competencias, sino que ex-
clusivamente se determina el mecanismo como serán ejercidas.

en diversos preceptos, la posibilidad de que el Congreso de la unión fijara un reparto de compe-
tencias, denominado ‘facultades concurrentes’, entre la Federación, las entidades federativas 
y los municipios e, inclusive, el distrito Federal, en ciertas materias, como son: la educativa (ar-
tículos 3o., fracción Viii y 73, fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, 
fracción XVi), la de asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXiX-C), la 
de seguridad pública (artículo 73, fracción XXiii), la ambiental (artículo 73, fracción XXiX-G), la de 
protección civil (artículo 73, fracción XXiX-i) y la deportiva (artículo 73, fracción XXiX-J). esto es, 
en el sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes implican que las entidades federati-
vas, incluso el distrito Federal, los municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una 
misma materia, pero será el Congreso de la unión el que determine la forma y los términos de la 
participación de dichos entes a través de una ley general." (Jurisprudencia p./J. 142/2001, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero de 
2002, página 1042.
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existe una segunda posibilidad dentro del modelo de concurrencia, el 
cual se da cuando el Congreso de la unión, por medio de la expedición de una 
ley general, puede establecer la concurrencia misma y establecer las con dicio-
nes constitutivas de las competencias de la Federación, las entidades federa-
tivas, el distrito Federal y, en su caso, los municipios. algunas disposiciones 
constitucionales en las que se puede apreciar esta forma de asignar compe-
tencias son: la fracción Viii del artículo 3o.,22 en materia educativa; en el ar-
tículo 4o.,23 respecto a la salud; el artículo 73, fracciones XXiX-C,24 en materia 
de asentamientos humanos; XXiX-G25, respecto equilibrio ecológico; y, por 
último, sobre acuacultura en la XXiX-l.26 Éste es un mecanismo comple-
tamente diferenciado del de concurrencia antes mencionado. aquí no se trata 
de convenios que determinan las bases de coordinación de competencias 
preconstituidas, sino que la propia Federación –por conducto del Congreso 
Federal–, al crear la ley, asigna atribuciones a los diferentes órganos o ámbi-
tos de gobierno.

Bajo las anteriores premisas si, por un lado, es la propia Constitución 
Federal, en su artículo 21, quien hace una asignación competencial expresa 
en favor de la Federación, de los estados, del distrito Federal y de los munici-
pios, para llevar a cabo dentro de su respectivo ámbito competencial la fun-
ción de seguridad pública y, por otro, el artículo 73, fracción XXiii, de la propia 
Norma Fundamental faculta al Congreso de la unión a expedir una ley gene-
ral, en la que se establezcan, entre otras cuestiones, las bases de coordina
ción entre esos ámbitos de gobierno, bajo las cuales se llevará a cabo 

22 "Viii. el Congreso de la unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la repú-
blica, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la 
Federación, los estados y los municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes 
a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o 
no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan."
23 "toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las enti-
dades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi 
del artículo 73 de esta Constitución."
24 "XXiX-C. para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asen-
tamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución."
25 "XXiX-G. para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los go-
biernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico."
26 "XXiX-l. para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobier-
nos de las entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, en materia de pesca y acuacultura, así como la participación de los sectores social y 
privado, y (sic)."
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la función de seguridad pública, entonces, es indudable que la referida ma-
teria se enmarca dentro de la primera vertiente de concurrencia señalada.

• Marco establecido por la Ley general del Sistema nacional de 
Seguridad Pública

Como se destacó, es a través de la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública, que el Congreso de la unión establece las bases a través 
de las cuales debe llevarse a cabo el sistema de coordinación entre la Federa-
ción, los estados, el distrito Federal y los municipios en materia de seguridad 
pública. 

en efecto, ese ordenamiento, como reglamentario del artículo 21 de la 
Constitución Federal, es de orden público, interés social y de observancia 
general en todo el territorio nacional y tiene por objeto regular la integración, 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad pública, 
así como establecer la distribución de competencias y las bases de coordina-
ción entre la Federación, los estados, el distrito Federal y los municipios, en 
esta materia.27 asimismo, en esta ley general se reitera el carácter prioritario 
y finalidades de la seguridad pública, los aspectos relevantes que abarca, así 
como la reserva en el ejercicio competencial que a cada ámbito de gobierno 
le corresponde.28

en este propio cuerpo legal se establece de manera genérica que la 
función de seguridad pública en cada nivel de gobierno y conforme a su res-

27 "artículo 1. la presente ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en materia de seguridad pública y tiene por objeto regular la integra-
ción, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad pública, así como esta-
blecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los 
estados, el distrito Federal y los municipios, en esta materia.
"Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el te-
rritorio nacional."
28 "artículo 2. la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el distrito Federal, 
los estados y los municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención 
especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las infrac-
ciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción 
social del individuo, en términos de esta ley, en las respectivas competencias establecidas en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.
"el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como progra-
mas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto 
a la legalidad y a la protección de las víctimas."
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pectivo ámbito de competencia se realizará por conducto de las instituciones 
policiales, del ministerio público, de las instancias encargadas de aplicar las 
infracciones administrativas, de los responsables de la prisión preventiva y 
ejecución de penas, de las autoridades competentes en materia de justicia 
para adolescentes, así como por las demás autoridades que en razón de sus 
atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al objeto del orde-
namiento en cita.29

la propia ley general prevé que las instituciones de seguridad pública 
de la Federación, del distrito Federal, de los estados y de los municipios, en 
el ámbito de su competencia y en los términos que el propio ordenamiento 
señale, deberán coordinarse para: integrar el Sistema Nacional de Seguridad 
pública y cumplir con sus objetivos y fines; formular políticas integrales, siste-
máticas, continuas y evaluables, así como programas y estrategias en la ma-
teria; ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y acciones, a 
través de las instancias previstas; proponer, ejecutar y evaluar el programa 
Nacional de procuración de Justicia, el programa Nacional de Seguridad pú-
blica y demás instrumentos programáticos en la materia previstos en la ley 
de planeación; distribuir a los integrantes del sistema, actividades especí ficas 
para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública; regular los proce-
dimientos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, perma-
nencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los servidores 
públicos de las instituciones de seguridad pública; regular los sistemas discipli-
narios, así como de reconocimientos, estímulos y recompensas; determinar 
criterios uniformes para la organización, operación y modernización tecnoló-
gica de las instituciones de seguridad pública; establecer y controlar bases 
de datos criminalísticos y de personal; realizar acciones y operativos conjun-
tos de las instituciones de seguridad pública; participar en la protección y vi-
gilancia de las instalaciones estratégicas del país en los términos de esta ley 
y demás disposiciones aplicables; garantizar que todos los centros de rea-
daptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento 
para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera que sea su 
denominación, cuenten con equipos que permitan bloquear o anular de ma-
nera permanente las señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 

29 "artículo 3. la función de seguridad pública se realizará en los diversos ámbitos de competen-
cia por conducto de las instituciones policiales, del ministerio público, de las instancias encar-
gadas de aplicar las infracciones administrativas, de los responsables de la prisión preventiva y 
ejecución de penas, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, 
así como por las demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 
indirectamente al objeto de esta ley."
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transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de los mismos; determi-
nar la participación de la comunidad y de instituciones académicas en coad-
yuvancia de los procesos de evaluación de las políticas de prevención del 
delito, así como de las instituciones de seguridad pública, a través de meca-
nismos eficaces; implementar mecanismos de evaluación en la aplicación de 
los fondos de ayuda federal para la seguridad pública; fortalecer los sistemas 
de seguridad social de los servidores públicos, sus familias y dependientes, e 
instrumentar los complementarios a éstos, y realizar las demás acciones que 
sean necesarias para incrementar la eficacia en el cumplimiento de los fines 
de la seguridad pública.30

30 "artículo 7. Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, las instituciones de seguridad pública de la Federación, el distrito 
Federal, los estados y los municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta 
ley, deberán coordinarse para:
"i. integrar el sistema y cumplir con sus objetivos y fines;
"ii. Formular políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, así como programas y 
estrategias, en materia de seguridad pública;
"iii. ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y acciones, a través de las ins-
tancias previstas en esta ley;
"iV. proponer, ejecutar y evaluar el programa Nacional de procuración de Justicia, el programa 
Nacional de Seguridad pública y demás instrumentos programáticos en la materia previstos en 
la ley de planeación;
"V. distribuir a los integrantes del sistema, actividades específicas para el cumplimiento de los 
fines de la seguridad pública;
"Vi. regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, per-
manencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los servidores públicos de las 
instituciones de seguridad pública;
"Vii. regular los sistemas disciplinarios, así como de reconocimientos, estímulos y recompensas;
"Viii. determinar criterios uniformes para la organización, operación y modernización tecnológi-
ca de las instituciones de seguridad pública;
"iX. establecer y controlar bases de datos criminalísticos y de personal;
"X. realizar acciones y operativos conjuntos de las instituciones de seguridad pública;
"Xi. participar en la protección y vigilancia de las instalaciones estratégicas del país en los térmi-
nos de esta ley y demás disposiciones aplicables;
(adicionada, d.o.F. 17 de abril de 2012)
"Xii. Garantizar que todos los centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera que 
sea su denominación, cuenten con equipos que permitan bloquear o anular de manera perma-
nente las señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de transmisión de datos o ima-
gen dentro del perímetro de los mismos;
"Xiii. determinar la participación de la comunidad y de instituciones académicas en coadyuvan-
cia de los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de las insti-
tuciones de seguridad pública, a través de mecanismos eficaces;
"XiV. implementar mecanismos de evaluación en la aplicación de los fondos de ayuda federal 
para la seguridad pública;
"XV. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los servidores públicos, sus familias y depen-
dientes, e instrumentar los complementarios a éstos, y
"XVi. realizar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la eficacia en el cum-
plimiento de los fines de la seguridad pública."
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de igual manera, este ordenamiento general prevé que el esquema de 
coordinación, al cual se encuentra sujeta la materia de seguridad pública, 
se llevará a cabo con absoluto respeto al ámbito competencial que para cada 
ente público participante, le reconoce la Constitución Federal.31

ahora, el ordenamiento que nos ocupa, en su artículo 39,32 prevé el esque-
ma de distribución concurrente en la materia, entre la Federación, el distrito 

31 "artículo 8. la coordinación, evaluación y seguimiento de lo dispuesto en esta ley, se hará con 
respeto a las atribuciones que la Constitución establece para las instituciones y autoridades que 
integran el sistema."
32 "artículo 39. la concurrencia de facultades entre la Federación, el distrito Federal, los estados 
y los municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente:
"A. Corresponde a la Federación, por conducto de las autoridades competentes:
"i. proponer las acciones tendientes a asegurar la coordinación entre la Federación, el distrito 
Federal, los estados y los municipios;
"ii. respecto del desarrollo policial:
"a) en materia de carrera policial, proponer al Consejo Nacional:
"1. las políticas relativas a la selección, ingreso, permanencia, estímulos, promoción, reconoci-
miento y terminación del servicio de los integrantes de las instituciones policiales, de acuerdo al 
modelo policial, conforme a la normatividad aplicable;
"2. los lineamientos para los procedimientos de carrera policial que aplicarán las autoridades 
competentes;
"b) en materia de profesionalización, proponer al Consejo Nacional:
"1. el programa rector que contendrá los aspectos de formación, capacitación, adiestramiento, 
actualización e investigación académica, así como integrar las que formulen las instancias del 
sistema;
"2. los procedimientos aplicables a la profesionalización;
"3. los criterios para el establecimiento de las academias e institutos, y
"4. el desarrollo de programas de investigación y formación académica.
"c) en materia de régimen disciplinario, proponer al Consejo Nacional los lineamientos para la 
aplicación de los procedimientos respectivos.
"iii. Coordinar las acciones para la vigilancia y protección de las instalaciones estratégicas, y
"iV. las demás que establezcan otras disposiciones legales.
"B. Corresponde a la Federación, el distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias:
"i. Garantizar el cumplimiento de la presente ley y demás disposiciones que deriven de ésta;
"ii. Contribuir, en el ámbito de sus competencias, a la efectiva coordinación del sistema;
"iii. aplicar y supervisar los procedimientos relativos a la carrera policial, profesionalización y 
régimen disciplinario;
"iV. Constituir y operar las comisiones y las academias a que se refiere esta ley;
"V. asegurar su integración a las bases de datos criminalísticos y de personal;
"Vi. designar a un responsable del control, suministro y adecuado manejo de la información a 
que se refiere esta ley;
"Vii. integrar y consultar en las bases de datos de personal de seguridad pública, los expedientes 
de los aspirantes a ingresar en las instituciones policiales;
"Viii. abstenerse de contratar y emplear en las instituciones policiales a personas que no cuentan 
con el registro y certificado emitido por el centro de evaluación y control de confianza 
respectivo;
"iX. Coadyuvar a la integración y funcionamiento del desarrollo policial, ministerial y pericial;
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Federal, los estados y los municipios, el cual llevarán a cabo en su correspon-
diente ámbito competencial. de dicho sistema destaca, para el caso concreto, 
que esta concurrencia entre los estados de la Federación y sus municipios, así 
como de los estados y los municipios, podrá operar bajo un esquema de coor-
dinación para hacer efectivo lo previsto en el artículo 115, fracciones iii, inciso 
h), y Vii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; para lo 
cual, cada entidad federativa, en su correspondiente ley estatal de seguridad 
pública, podrá establecer la posibilidad de coordinación, y, en su caso, los me-
dios para la más eficaz prestación del servicio de seguridad pública entre un 
estado y sus municipios.

• Marco establecido por la Constitución Federal respecto del ám
bito municipal en materia de seguridad pública

en lo que toca al artículo 115, fracciones III33 y VII,34 primer párra
fo, de la propia Constitución Federal, se tiene que la seguridad pública es 

"X. establecer centros de evaluación y control de confianza, conforme a los lineamientos, proce-
dimientos, protocolos y perfiles determinados por el Centro Nacional de Certificación y acredita-
ción, así como garantizar la observancia permanente de la normatividad aplicable;
"Xi. integrar y consultar la información relativa a la operación y desarrollo policial para el registro 
y seguimiento, en las bases de datos criminalísticos y de personal de seguridad pública;
"Xii. destinar los fondos de ayuda federal para la seguridad pública exclusivamente a estos fines 
y nombrar a un responsable de su control y administración;
"Xiii. participar en la ejecución de las acciones para el resguardo de las instalaciones estratégi-
cas del país;
"XiV. Solicitar la colaboración de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, conforme 
a las disposiciones aplicables, para que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera 
permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o imagen en los Cen-
tros de readaptación Social Federales y de las entidades federativas, cualquiera que sea su de-
nominación, y
"XV. las demás atribuciones específicas que se establezcan en la ley y demás disposiciones 
aplicables.
"Los Estados y los Municipios podrán coordinarse para hacer efectivo lo previsto en el 
artículo 115, fracciones III, inciso h) y VII, de la Constitución Política de los Estados uni
dos Mexicanos.
"Las leyes estatales de seguridad pública podrán establecer la posibilidad de coordina
ción, y en su caso, los medios para la más eficaz prestación del servicio de seguridad 
pública entre un Estado y sus Municipios."
33 "Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republi-
cano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"… iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
"… h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 
municipal y tránsito; e
"… Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la pres-
tación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales 
y estatales.
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un servicio público de competencia originaria municipal, en los términos es-
tablecidos por el artículo 21 de la propia Norma Fundamental, el cual deberán 
prestarlo conforme a lo dispuesto por las leyes federales y estatales en la 
materia. de igual manera, para su prestación, podrán coordinarse y asociarse 
con otros municipios ya sea del estado al que pertenecen o de uno diverso, 
previo acuerdo de sus ayuntamientos y conforme a los requisitos que constitu-
cional y legalmente estén previstos para ello. Finalmente, cuando los municipios 
lo consideren necesario podrán celebrar convenios con su Gobierno estatal 
para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, 
se haga cargo en forma temporal de dicho servicio público, o bien, se preste 
o ejerza coordinadamente por el estado y el propio municipio.

por otra parte, de la fracción Vii del artículo 115 constitucional se advier-
te, en primera instancia, que se refrenda, en principio, la competencia origi-
naria de los municipios para llevar a cabo la función de seguridad pública 
dentro de su ámbito territorial, al señalar que la policía preventiva de ese nivel 
de gobierno estará al mando del presidente municipal, en los términos que 
señale la ley de la materia del estado al que pertenecen; no obstante este re-
conocimiento, la Norma Suprema prevé de manera expresa un caso de excep-
ción a la regla anterior, consistente en trasladar a los titulares de los poderes 
ejecutivos locales la facultad de transmitir órdenes a los cuerpos policia-
cos preventivos municipales, en aquellos casos en que dichos titulares juz-
guen como de fuerza mayor o de alteración grave del orden público, en este 
supuesto, se establece la correlativa obligación de esos cuerpos preventivos 
de acatar las órdenes que les sean transmitidas en esos casos estrictamente 
limitativos.

"los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para 
la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan. en este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más estados, 
deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los estados respectivas. asimismo 
cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el 
estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga 
cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por 
el estado y el propio municipio."
34 "Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republi-
cano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"… Vii. la policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la ley 
de Seguridad pública del estado. aquélla acatará las órdenes que el gobernador del estado le 
transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público.
"el ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 
transitoriamente."
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Como se aprecia, el traslado de atribuciones originarias de los munici-
pios en favor de los ejecutivos locales que el propio texto Fundamental prevé, 
es de carácter excepcional, limitado y estrictamente temporal. esto significa 
que los gobernadores estatales asumirán una competencia que originalmen-
te no les corresponde, de la cual harán uso en forma restringida a los casos 
que él mismo considere como de fuerza mayor o de alteración grave del orden 
público, misma que dejará de asumir al momento en que cesen las situacio-
nes señaladas y, como consecuencia, a partir dicho evento, el municipio corres-
pondiente reasumirá su competencia originaria.

de este marco constitucional y legal en materia de seguridad pública 
puede advertirse que la materia es una función prioritaria que el estado mexi-
cano lleva a cabo por conducto de los diferentes ámbitos de gobierno que lo 
conforman y dentro del ámbito competencial que cada uno tiene asignado. 
asimismo, que el ejercicio de esta función se lleva a cabo en un marco de 
concurrencia establecido en una ley general a través de la cual se desarrollan 
las condiciones de coordinación entre el orden normativo de la Federación, los 
estados, el distrito Federal y los municipios conforme a la distribución com-
petencial que a cada uno de estos entes le asigna de manera directa la Cons-
titución Federal.

así, no obstante que cada nivel de gobierno cuenta con un ámbito de 
competencia propio, en términos constitucionales y legales, se establece la po-
sibilidad de que dos o más entes públicos puedan asociarse y/o coordinarse 
para prestar este servicio público, para lo cual, en primera instancia, sus leyes 
correspondientes deben prever esta posibilidad, respetando la esfera compe-
tencial que cada uno de ellos tiene asignado, así como establecer los meca-
nismos necesarios para ello.

de lo anterior deriva que en el ámbito de las entidades federativas, son 
las leyes locales en materia de seguridad pública las que delinearán la forma 
y términos en que se llevará a cabo esa función. así, con base en dichos or-
denamientos, es que los municipios de cada estado ejercerán su competen-
cia en la materia. de igual manera, por disposición expresa de la fracción iii del 
artículo 115 de la Constitución Federal, los municipios, cuando lo conside ren 
necesario, podrán celebrar convenios con su Gobierno estatal para que éste, 
de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en 
forma temporal de dicho servicio público, o bien, se preste o ejerza coordina-
damente por el estado y el propio municipio, en los términos que la propia 
legislación estatal prevea.
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en este mismo tenor, la ley general reitera, al igual que el citado pre-
cepto fundamental, que los estados y los municipios pueden coordinarse, ya 
sea para la efectividad del servicio de seguridad pública (fracción iii), o bien, 
para los efectos de la fracción Vii del propio artículo, esto es, para los casos 
que el ejecutivo local le transmita órdenes a la policía preventiva municipal 
en los casos que aquél juzgue de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público; asimismo, dentro del propio esquema de concurrencia, esta ley ge-
neral reserva a las legislaciones estatales la posibilidad de prever esquemas 
de coordinación y otros medios para la más eficaz prestación del servicio 
entre los estados de la Federación y sus municipios. 

de lo anterior se sigue que en el diseño tanto constitucional como en 
el legal, emitido por el Congreso de la unión, referente a la materia de segu-
ridad pública, es facultad de las entidades federativas emitir leyes en esa es-
pecialidad para su régimen interior en las que, respetando el ámbito de 
competencia concurrente, establecerán los términos y condiciones bajo los 
cuales se prestará ese servicio público como tal, ordenamiento al cual, por 
disposición fundamental, los municipios se encuentran sujetos en cuanto a 
su observancia respecto del desarrollo competencial con el que cuentan en 
la materia.

así, la ley de Seguridad pública del estado de Nuevo león tiene por 
objeto, entre otras cuestiones, regular la función de seguridad pública y la 
prestación de los servicios inherentes a cargo del estado, los municipios y las 
instancias auxiliares legalmente constituidas de conformidad a esta ley y a 
la normatividad aplicable, así como establecer las bases generales de coordi-
nación entre las autoridades Federales, del estado, de los municipios y demás 
instancias de seguridad pública.35 asimismo, dicho ordenamiento estatal, 
bajo el esquema del Sistema Nacional de Seguridad pública, reitera el reco-
nocimiento de la competencia originaria municipal en la materia, tanto en los 
términos previstos por la fracción iii del artículo 115 de la Constitución Fede-
ral, en la medida en que establece la posibilidad de que los municipios puedan 

35 "artículo 1. la presente ley es de orden público, de interés social y tiene por objeto:
"i. regular la función de seguridad pública y la prestación de los servicios inherentes a cargo del 
estado, los municipios y las instancias auxiliares legalmente constituidas de conformidad a esta 
ley y a la normatividad aplicable;
"ii. establecer las bases generales de coordinación entre las autoridades federales, del estado, 
de los municipios y demás instancias de seguridad pública; y
"iii. Fijar las condiciones generales para la profesionalización y servicio de carrera del personal e 
instituciones preventivas de seguridad pública del estado y de los municipios."
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celebrar convenios con el poder ejecutivo local, previa aprobación y solicitud 
de sus ayuntamientos, para que aquél pueda hacerse cargo de manera tem-
poral de la prestación del servicio público de policía, o bien, se preste coordi-
nadamente entre ambos niveles de gobierno, conforme a las prescripciones 
que prevé esta ley y en los términos del convenio respectivo.36

de igual forma, este ordenamiento local refrenda la circunstancia de 
que la policía municipal estará bajo el mando del presidente del ayuntamien-
to en los términos que prevé el artículo 115, fracción Vii, de la Constitución 
Federal, sin embargo, deberá acatar las órdenes que, de acuerdo con lo esta-
blecido en la ley reglamentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, le transmita 
el titular del ejecutivo estatal en casos de fuerza mayor o alteración grave del 
orden público.37

Bajo las anteriores premisas, los argumentos de invalidez hechos valer 
por el municipio actor, en los que señala que el Congreso del estado de Nuevo 
león carece de competencia para emitir la norma impugnada, ya que estima 
que ello corresponde al Congreso de la unión en el marco del Sistema Nacio-
nal de Seguridad pública, son infundados.

en efecto, como se ha venido señalando, el sistema concurrente en la 
materia, previsto tanto en la Constitución Federal como en la ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad pública está diseñado sobre el respeto del 
ámbito competencial que cada nivel de gobierno (Federación, estados, dis-
trito Federal y municipios) tiene reconocido en la Norma Fundamental; de ahí 
que si los citados ordenamientos facultan, en particular, a los estados de la 
Federación para emitir leyes en la materia, deviene inconcuso que la ley de 
emergencia policial, reglamentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de la 

36 "artículo 125. el ejecutivo del estado podrá celebrar convenios con los municipios del estado, 
previa aprobación de los ayuntamientos correspondientes, para que a solicitud de éstos de ma-
nera directa las autoridades de Seguridad pública del estado se hagan cargo de manera temporal 
de la prestación del servicio público de policía, o bien se preste coordinadamente entre ambos 
niveles de gobierno, conforme a las prescripciones que prevé esta ley y en los términos del con-
venio respectivo."
37 "artículo 124. la policía municipal estará bajo el mando del presidente municipal, en los térmi-
nos que prevé el artículo 115 fracción Vii de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; sin embargo, deberá acatar las órdenes que, de acuerdo con lo establecido en la ley 
reglamentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Nuevo león, le transmita el titular del ejecutivo estatal en casos de fuerza mayor 
o alteración grave del orden público."
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Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, fue emitida 
por autoridad competente para ello.

de igual forma y contrario a lo expresado por el actor, la facultad con-
cedida al Congreso de la unión en el artículo 73, fracción XXiii, de la Norma 
Suprema, para emitir leyes que establezcan las bases de coordinación entre 
la Federación, los estados, el distrito Federal y los municipios en materia de 
seguridad pública conforme al diverso numeral 21 del propio ordenamiento, 
no tiene como finalidad someter a los estados a una regulación federal, es 
decir, a una regulación única en la materia, o bien, que con ello se prevea 
la existencia de "sistemas parciales" en la materia, puesto que, como se ha 
señalado, la especialidad que nos ocupa es de naturaleza concurrente, en 
donde cada uno de los ámbitos de gobierno señalados cuenta con una 
competencia propia para ejercer la prestación del servicio de seguridad pú-
blica, pero que podrán llevar a cabo de manera coordinada bajo las condicio-
nes que establezca una ley general respetando, desde luego, cada ámbito 
competencial.

respecto de lo alegado por el municipio actor, en cuanto a que el Congre-
so de la unión debió someter a las entidades federativas a una regulación 
federal en la que se sentaran las bases de coordinación entre éstos y sus 
municipios para actuar en los casos de "fuerza mayor" o "alteración grave del 
orden público", ya que sólo a él corresponde el reparto competencial en los 
casos señalados; de igual manera, resulta infundado.

ello se estima así, en la medida que, como ya se explicó, el Congreso 
de la unión, dentro del sistema de concurrencia que opera en la materia y en 
específico en el numeral 39, penúltimo párrafo, de la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública dejó en libertad a los estados y a los munici-
pios de poder coordinarse, a fin de dar efectividad a la prestación del servicio 
de seguridad pública como tal, posibilidad que pueden hacer extensiva a los 
casos de "fuerza mayor" o "alteración grave del orden público", previstos en la 
fracción Vii del artículo 115 constitucional; de ahí que las bases de coordina-
ción en esos aspectos queden sujetos, en todo caso, a la legislación estatal 
correspondiente y no al Congreso de la unión.

Con base en lo expuesto, al devenir infundados los conceptos de inva-
lidez hechos valer por el municipio actor, referente a la carencia de competen-
cia del Congreso del estado de Nuevo león para emitir la le ley impugnada, 
se procederá al estudio de los restantes argumentos hechos valer.
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B) en el segundo concepto de invalidez, el municipio actor ar-
gumenta, en esencia, que la omisión del poder ejecutivo del estado de 
Nuevo león, en cuanto a la celebración de los "Convenios de Coordina-
ción", en respeto a la "autonomía municipal", del "federalismo" y al "Siste-
ma Nacional de Seguridad pública", conculca la esfera municipal y 
violenta lo que señalan los artículos 21, 40, 41, 115, 120, 128 y 133 de la 
Constitución Federal, al incumplir el deber de respeto a la "igualdad" 
entre autoridades públicas, ya que se deja de establecer el marco de 
cooperación y colaboración entre el estado de Nuevo león y el municipio 
de San pedro Garza García, entidad pública con facultades en materia de 
seguridad protegida por el orden constitucional. 

Señala que el incumplimiento en el establecimiento de las bases y 
mecanismos para la "coordinación", "cooperación" y "colaboración" in-
fringe el orden constitucional e impide el debido desarrollo de las potes-
tades concurrentes en materia de seguridad pública, lo que inciden en la 
comunidad, la que está interesada en el debido ejercicio de las funcio-
nes públicas, y en la coordinación y cooperación entre las entidades para 
la mejor actividad pública y el alcance de los objetivos de la seguridad. 

aduce que el artículo 4o. de la ley General que establece la Coordi-
nación del Sistema Nacional de Seguridad pública, establece que cuando 
se comprendan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
competencia de la Federación, los estados, el distrito Federal o de los mu-
nicipios, se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y espe-
cíficos entre las partes componentes del sistema nacional. 

indica también que la omisión del ejecutivo del estado, en la cele-
bración del convenio para la aplicación y ejecución de la cooperación, en 
casos de "fuerza mayor" o "alteración grave del orden público", por el que 
se estructure la relación de "coordinación", "cooperación" y "colabora-
ción" entre el estado de Nuevo león y el municipio de San pedro Garza 
García, infringe el orden constitucional.

a efecto de analizar lo aducido por el municipio actor, de conformi-
dad con el artículo 39 de la ley reglamentaria de la materia, que faculta a 
este tribunal pleno a examinar en su conjunto los razonamientos de las 
partes, a efecto de analizar la cuestión efectivamente planteada, se tiene 
que de los argumentos reseñados se aprecia que el municipio actor se 
duele de la existencia de una omisión atribuible tanto al poder ejecutivo 
como al legislativo estatal, a saber:

por ma yo ría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra-
zo nes contenidas 
en el con siderando 
sexto, estudio de 
fondo, inciso B).
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del poder legislativo, la omisión legislativa de carácter relativo, consis-
tente en la falta de establecimiento en la ley combatida, de las bases y meca-
nismos para la celebración del convenio de "coordinación", "cooperación" y 
"colaboración" para la aplicación y ejecución de la propia ley en casos de 
"fuerza mayor" o "alteración grave del orden público" que, en su concepto, 
deben suscribir el ejecutivo local y los municipios de la entidad.

derivado de lo anterior, al poder ejecutivo local le atribuye, propiamen-
te, la omisión de suscribir el convenio relativo a los anteriores aspectos.

en este sentido, con la finalidad de establecer si, efectivamente, se con-
figuran o no los actos omisivos señalados en perjuicio del actor, se hace ne-
cesario determinar, en primer término, si como lo señala el municipio, existía 
obligación constitucional de prever en la ley impugnada las bases y mecanis-
mos para la celebración de convenios de coordinación, cooperación y/o colabo-
ración entre el ejecutivo del estado de Nuevo león y los municipios de la propia 
entidad federativa, para la aplicación y ejecución de la propia ley en casos de 
fuerza mayor o alteración grave del orden público.

en relación con actos de esa naturaleza, el pleno de este alto tribunal, 
al resolver las controversias constitucionales 80/200438 y 88/2010,39 sostuvo 
que la inconstitucionalidad por omisión legislativa se refiere a las violaciones 
a la Constitución derivadas no de una acción, sino de una omisión del legis-
lador en su función primordial, esto es, expedir leyes.

al respecto, precisó que la inconstitucionalidad por omisión legislativa 
puede producirse cuando el legislador no observa en un tiempo razonable, o 
en el que haya sido fijado constitucionalmente, un mandato concreto de legis-
lar impuesto, expresa o implícitamente, por la Constitución, o bien, cuando al 
expedir una ley dicta una regulación no acorde con la Constitución por haber 
omitido previsiones que la Norma Suprema exigía. por eso, señaló que la omi-
sión legislativa no existe únicamente cuando el legislador desconoce mandatos 
concretos de legislar, sino también cuando se regula una materia de manera 
incompleta o deficiente desde el punto de vista constitucional. es decir, que la 
omisión legislativa puede ser absoluta o parcial; la primera, se da ante la ausen-
cia total de una ley, cuya emisión se prevé en el marco constitucional; la se-
gunda, cuando el legislador, al dictar una ley en ejercicio de su facultad 
constitucional, lo hace en forma deficiente o incompleta.

38 resuelta en sesión de catorce de julio de dos mil cinco.
39 resuelta en sesión de catorce de junio de dos mil doce.
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asimismo, esta Suprema Corte expuso que, en nuestro sistema jurídi-
co, debe estimarse que el legislador ordinario ha recibido del órgano refor-
mador de la Constitución determinados mandatos, contenidos en la norma 
constitucional, por lo que no sólo cuenta con la facultad o autorización, sino 
que está obligado a crear las leyes necesarias para darle plena eficacia a las 
disposiciones constitucionales y, ante su inactividad, debe considerarse que 
se transgrede la supremacía constitucional y, aún más, cuando con ese silen-
cio se llega a originar una situación jurídica contraria a la Constitución, esto 
es, con motivo de las consecuencias que de esa inactividad se deriven.

por tanto, añadió que la falta de desarrollo de mandatos constituciona-
les de legislar dentro del plazo que establece el propio órgano reformador de 
la Constitución, incluso, sobre la base de plazos razonables, también origina 
una omisión legislativa que transgrede la Constitución, al estarse ante un 
mandato expreso al legislador secundario para expedir una ley que exige ser 
observado, pues de lo contrario se conculca la supremacía constitucional y 
se impide su plena eficacia.

esas consideraciones, en su esencia, fueron complementadas con 
posterioridad en la controversia constitucional 14/2005, que dio origen a la tesis 
de jurisprudencia p./J. 11/2006, de rubro: "omiSioNeS leGiSlatiVaS. SuS 
tipoS."40

del anterior precedente41 deriva que el tribunal pleno sustentó que, en 
atención al principio de división funcional de poderes, que opera en el sistema 

40 texto: "en atención al principio de división funcional de poderes, los órganos legislativos del 
estado cuentan con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, 
y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. por un lado, puede darse una 
omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes 
ni han externado normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentar-
se una omisión relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial o 
simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su 
función creadora de leyes. ahora bien, combinando ambos tipos de competencias o facultades 
–de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo–, y de omisiones –absolutas y relativas–, pueden 
presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) absolutas en competencias de ejercicio 
obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una determina-
da ley y no lo ha hecho; b) relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano 
legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato para hacerlo, pero lo realiza de 
manera incompleta o deficiente; c) absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las 
que el órgano legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que 
así se lo imponga; y, d) relativas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano 
legislativo decide hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo 
hace de manera incompleta o deficiente."
41 Controversia constitucional 14/2005, resuelta el 3 de octubre de 2005.
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jurídico mexicano, los órganos legislativos del estado cuentan con facultades 
o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio; las prime-
ras son aquellas en las que dichos órganos pueden decidir si las ejercen o no, 
y en qué momento lo harán. la competencia, en sentido estricto, no implica 
una obligación: es simplemente la posibilidad establecida en el ordenamiento 
jurídico de crear, modificar o suprimir normas generales. es decir, en este tipo 
de competencias, los órganos legislativos cuentan con la potestad de decidir 
si las ejercerán o no y en qué momento las llevarán a cabo, sin que estén 
obligadas a ejercerlas. por tanto, el órgano legislativo tiene la potestad de 
decidir, libremente, si crea o no determinada norma jurídica y en qué momento 
lo hará. 

por otro lado, las facultades o competencias de ejercicio obligatorio son 
aquellas a las que el orden jurídico adiciona un mandato de ejercicio expreso, 
es decir, una obligación de realizarlas por parte de los órganos legislativos a 
los que se les han otorgado, con la finalidad de lograr un correcto y eficaz 
desarrollo de sus funciones; de ahí que, en caso de que no se realicen, el in-
cumplimiento trae aparejada una sanción. en este tipo de competencias, el 
órgano legislativo no tiene la opción de decidir si crea o expide una norma 
general determinada, sino que existe un mandato o una obligación a su cargo 
de expedir determinada ley. 

esta obligación (mandato) de ejercicio de la facultad para la expedición 
de leyes, puede encontrarse de manera expresa o implícita en las normas 
constitucionales, así sea en su texto mismo o en su derecho transitorio. res-
pecto de esto último, ello es así, en tanto que las normas transitorias cumplen 
con la función de establecer las obligaciones, parámetros y tiempos para la 
adecuación de los cambios normativos establecidos por el órgano de reforma 
constitucional. 

atendiendo a esta clasificación (competencias o facultades de ejercicio 
obligatorio y de ejercicio potestativo), es necesario considerar las posibilidades 
de no ejercicio de las mismas, lo cual se traduce en omisiones. Claramente 
existen solamente dos opciones en relación con el no ejercicio de las compe-
tencias concedidas a los órganos legislativos: por un lado, se puede dar una 
omisión absoluta por parte del órgano legislativo del estado, en donde éste 
simplemente no ha ejercido su competencia de crear leyes en ningún sentido, 
ni ha externado normativamente ninguna voluntad para hacerlo; de ahí que la 
misma siga siendo puramente potencial; por otro lado, el órgano legislativo 
puede haber ejercido su competencia, pero de manera parcial o simplemente 
no realizándola de manera completa e integral, impidiendo así el correcto 
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desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes. en este último caso, nos 
encontramos frente a omisiones relativas en cuanto al ejercicio de la compe-
tencia establecida constitucionalmente.

así, este pleno estimó que, al combinar los dos tipos de competencias 
que han quedado precisadas –de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestati-
vo–, y los tipos de omisiones que pueden presentarse en el desarrollo de las 
facultades otorgadas a los órganos legislativos del estado –absolutas y relati-
vas–, pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: 

a) Absolutas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el 
órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una determinada 
ley y no lo ha hecho; 

b) Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el 
órgano legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato para 
hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; 

c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que 
el órgano legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u 
obligación que así se lo imponga; y, 

d) Relativas en competencias de ejercicio potestativo, en las que 
el órgano legislativo decide hacer uso de su competencia potestativa para 
legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera incompleta o deficiente.

trasladando esas consideraciones al caso y con vista en el marco cons-
titucional y legal desarrollado en el inciso A) de este considerando, debe de-
finirse, en primera instancia, si el órgano legislativo del estado de Nuevo 
león, al expedir la ley impugnada, ejerció una facultad o competencia de 
ejercicio obligatorio o potestativo, a fin de establecer si se encontraba o no 
constreñido a prever los extremos que el actor aduce en su demanda.

Como quedó establecido, los artículos 21 y 115, fracciones iii y Vii, en 
relación con el 73, fracción XXiii, facultan a los diversos ámbitos de gobierno 
que conforman al estado mexicano –Federación, estados, distrito Federal y 
municipios– para que en su correspondiente ámbito de competencia presten 
el servicio de seguridad pública y que el ejercicio de esta función se lleva a 
cabo en un marco de concurrencia establecido en una ley general a través de 
la cual se desarrollan las condiciones de coordinación entre el orden norma-
tivo de la Federación, los estados, el distrito Federal y los municipios, conforme 
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a la distribución competencial que a cada uno de estos entes le asigna de 
manera directa la Constitución Federal.

Quedó establecido, de igual manera, que no obstante que cada nivel 
de gobierno cuenta con un ámbito de competencia propio, en términos cons-
titucionales y legales, se establece la posibilidad de que dos o más entes 
públicos puedan asociarse y/o coordinarse para prestar este servicio pú
blico, para lo cual, en primera instancia, sus leyes correspondientes 
deben prever esta posibilidad y establecer los mecanismos necesarios 
para ello.

en este sentido quedó sentado que, en el ámbito de las entidades fede-
rativas, son las leyes locales en materia de seguridad pública las que 
delinearán la forma y términos en que se llevará a cabo esa función. 
Quedó establecido también, que por disposición expresa de la fracción iii del 
artículo 115 de la Constitución Federal, los municipios, cuando lo consideren 
necesario, podrán celebrar convenios con su gobierno Estatal para que 
éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga 
cargo en forma temporal de dicho servicio público, o bien, se preste o ejer
za coordinadamente por el Estado y el propio Municipio, en los términos 
que la propia legislación estatal prevea.

en idénticas condiciones, la ley general reitera que los estados y los 
municipios pueden coordinarse, ya sea para la efectividad del servicio 
de seguridad pública (fracción III), o bien, para los efectos de la frac
ción VII del propio artículo, esto es, para los casos en que el Ejecutivo 
Local le transmita órdenes a la policía preventiva municipal en los casos 
que aquél juzgue de fuerza mayor o alteración grave del orden público; 
asimismo, dentro del propio esquema de concurrencia, de esta ley general 
reserva a las legislaciones estatales la posibilidad de prever esquemas 
de coordinación y otros medios para la más eficaz prestación del servicio 
entre los estados de la Federación y sus municipios. 

Quedó precisado que dentro del sistema de concurrencia, previsto 
para la materia de seguridad pública, la ley de Seguridad pública del estado 
de Nuevo león reitera el reconocimiento de la competencia originaria muni-
cipal en la materia, tanto en los términos previstos por la fracción iii del artícu-
lo 115 de la Constitución Federal, en la medida que establece la posibilidad 
de que los Municipios puedan celebrar convenios con el Poder Ejecutivo 
Local, previa aprobación y solicitud de sus Ayuntamientos, para que 
aquél pueda hacerse cargo de manera temporal de la prestación del 
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servicio público de policía, o bien, se preste coordinadamente entre 
ambos niveles de gobierno, conforme a las prescripciones que prevé 
esta ley y en los términos del convenio respectivo.42

de igual forma, este ordenamiento local refrenda la circunstancia de 
que la policía municipal estará bajo el mando del presidente del ayuntamien-
to, en los términos que prevé el artículo 115, fracción Vii, de la Constitución 
Federal y que aquélla deberá acatar las órdenes que, de acuerdo con lo esta-
blecido en la ley reglamentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de la Consti-
tución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, le transmita el 
titular del ejecutivo estatal en casos de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público;43 sin embargo, el propio ordenamiento en este punto no prevé 
la posibilidad de celebrar convenio alguno entre los Municipios y el 
Ejecutivo Estatal para que este último lleve a cabo la atribución que 
tiene encomendada.

de todo lo anterior deriva que, en principio, la Constitución Federal 
establece una facultad de ejercicio potestativo para los propios municipios, 
en cuanto a que queda a juicio de sus ayuntamientos la celebración de con-
venios de coordinación con el ejecutivo local para la prestación del servicio de 
seguridad pública en términos de la fracción iii del artículo 115 de la Norma 
Fundamental, conforme lo prevenga la legislación local aplicable; lo anterior, 
significa que será solamente a elección del ente municipal que pueda conve-
nirse sobre la prestación de dicho servicio y no en forma obligatoria. debe 
precisarse que, en estos casos, lo que sí resulta ineludible para la entidad 
federativa y, por ende, constituye una facultad de ejercicio obligatorio, es el 
establecimiento a nivel legislativo de las bases y mecanismos que regirán la 
suscripción de los convenios relativos, a fin de que el ayuntamiento que así 
lo decida, pueda conocer previamente los términos que regirán al acuerdo 
correspondiente.

42 "artículo 125. el ejecutivo del estado podrá celebrar convenios con los municipios del estado, 
previa aprobación de los ayuntamientos correspondientes, para que a solicitud de éstos de ma-
nera directa las autoridades de Seguridad pública del estado se hagan cargo de manera tempo-
ral de la prestación del servicio público de policía, o bien se preste coordinadamente entre 
ambos niveles de gobierno, conforme a las prescripciones que prevé esta ley y en los términos 
del convenio respectivo."
43 "artículo 124. la policía municipal estará bajo el mando del presidente municipal, en los térmi-
nos que prevé el artículo 115 fracción Vii de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; sin embargo, deberá acatar las órdenes que, de acuerdo con lo establecido en la ley 
reglamentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Nuevo león, le transmita el titular del ejecutivo estatal en casos de fuerza mayor 
o alteración grave del orden público."
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en concordancia con lo anterior, si bien es cierto que constitucional-
mente, está prevista la obligación que referimos en la parte final del párrafo 
precedente para los órganos legislativos estatales para efectos de la fracción 
iii del artículo 115 de la Constitución Federal, lo cierto es que dicho imperativo 
no resulta aplicable al supuesto previsto en la fracción Vii del propio numeral, en 
la medida que el propio ordenamiento Supremo contempló una hipótesis 
excepcional en el ámbito de la seguridad pública municipal, al facultar de 
manera directa y exclusiva a los titulares de los poderes ejecutivos para que 
asuman el mando y transmitan órdenes a los cuerpos de seguridad pública 
municipal en los casos que ellos mismos consideren de fuerza mayor o de 
alteración grave del orden público. esto es, la propia Norma Fundamental sus-
trajo del ámbito competencial de los municipios los supuestos a que se refiere 
la citada fracción Vii y los asignó en favor de los ejecutivos locales.

de acuerdo con lo señalado, si por disposición fundamental expresa 
los municipios no cuentan con un ámbito propio de competencia en materia 
de seguridad pública únicamente en los casos expresamente señalados por 
la referida fracción Vii, es indudable que sobre éstos no existe la posibilidad 
de que puedan convenir, ya que, para ello, es requisito indispensable que 
cuenten con una competencia expresa para que su ayuntamiento esté en 
posibilidad de solicitar al ejecutivo estatal la celebración de un convenio, la 
cual, como ya se señaló, no les asigna de manera directa la Constitución 
Federal.

en consecuencia, el legislador del estado de Nuevo león no se en-
cuentra obligado ni constitucional, ni legalmente a prever en la ley combatida 
las bases y mecanismos para la celebración de convenios de coordinación, 
cooperación y/o colaboración entre el ejecutivo del estado de Nuevo león y 
los municipios de la propia entidad federativa, para la aplicación y ejecución 
de la propia ley en casos de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 
Sin que sea óbice que del artículo 39,44 penúltimo párrafo, de la ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad pública, se observe que se establezca la 
posibilidad de coordinación entre los estados y los municipios para hacer 
efectivo o previsto en la fracción Vii del artículo 115 de la Constitución Fede-
ral, puesto que no debe perderse de vista que uno de los principios rectores 
del sistema de concurrencia, previsto en los artículos 2,45 846 y el propio 39 de 
la citada ley general, es el respeto del ámbito competencial que a cada nivel 

44 Supra nota 32
45 Supra nota 28.
46 Supra nota 31
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de gobierno le confiere de manera directa la propia Norma Fundamental; de 
ahí que si este último ordenamiento es el que confiere una competencia a los 
ejecutivos locales de carácter exclusivo e indelegable en los términos ya ex-
presados, es que la posibilidad señalada en el citado ordenamiento general 
no resulte aplicable al caso.

de acuerdo con lo expresado, tampoco resulta una competencia de 
ejercicio potestativo para el legislador del estado de Nuevo león, establecer 
en el ordenamiento impugnado o en ningún otro, la posibilidad de convenir de 
cualquier manera respecto de las atribuciones que la Constitución Federal 
asigna directamente al ejecutivo local en la fracción Vii de su artículo 115, ya 
que, de hacerlo así, estaría arrogándose atribuciones que la propia Norma 
Fundamental no le confiere.

por lo expuesto, al no estar facultado ni obligado el Congreso del estado 
de Nuevo león por la Constitución Federal para actuar en el sentido pro-
puesto por el municipio actor en su demanda, no se actualiza la omisión en 
que a su parecer incurre el texto de la norma combatida, por lo que deviene 
infundado el concepto de invalidez propuesto y, por vía de consecuencia, tam-
poco se acredita el actuar omisivo que atribuye al poder ejecutivo local de 
celebrar con él convenio de coordinación, cooperación y/o colaboración para 
la aplicación y ejecución de la propia ley en casos de fuerza mayor o alteración 
grave del orden público, puesto que dicho actuar negativo lo hacía derivar de 
una supuesta facultad y obligación que a su entender el Congreso local debía 
plasmar en la norma impugnada, las cuales, como ya quedó asentado, no 
existe. 

en adición a las anteriores consideraciones, debe señalarse también 
que el argumento de invalidez en el que el actor sostiene, sustancialmente, que 
el estado debió firmar con él un convenio de colaboración para implementar la 
normativa impugnada deviene infundado, puesto que, al existir una ley expe-
dida por autoridad competente, en la que se establece cómo se hará efectiva 
la previsión contenida en el artículo 115, fracción Vii, de la Constitución Fede-
ral, resulta innecesario que se suscriba dicho instrumento en lo particular, 
además de un convenio entre el ejecutivo estatal y los diversos municipios de 
la entidad federativa, en el que se desarrolle la legislación en comento.

lo anterior, porque ello implicaría la posibilidad de particularizar la 
aplicación de la ley impugnada en cada uno de los municipios que integren 
el territorio del estado, cuando la norma en comento prevé un marco general 
y común conforme al cual, el gobernador llevará a cabo la función que tiene 
constitucionalmente encomendada.
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para robustecer lo apuntado, debe decirse que aun cuando exista 
concurrencia entre la Federación, los estados y los municipios, en cuanto 
a las funciones de seguridad pública, no debe soslayarse que la previsión 
contenida en el artículo 115, fracción Vii, de la Constitución se refiere a 
una potestad exclusiva de los gobernadores de los estados y que, confor-
me a lo establecido en el marco normativo que regula este tópico, espe-
cialmente, lo dispuesto en la parte final del artículo 39 de la ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad pública, así como en el artículo 124 de la 
legislación estatal en la materia, la coordinación entre estados y munici-
pios, en este aspecto, se establece a partir de leyes estatales y no de con-
venios de colaboración.

por lo antes señalado, se reitera que es infundado el segundo con-
cepto de invalidez hecho valer por el municipio actor.

C) en los conceptos de invalidez tercero y sexto que se anali-
zan en conjunto dada su estrecha vinculación, el municipio actor aduce, 
medularmente, que con la emisión de la ley impugnada se violenta la 
fracción Vii del artículo 115 de la Constitución Federal y, por ende, la au-
tonomía municipal y el Sistema Nacional de Seguridad pública, ya que la 
legislatura excede los límites constitucionales, al disponer la eliminación 
de la potestad municipal en el mando policial y la dependencia al mando 
estatal, en la medida en que la transmisión de órdenes de ninguna ma-
nera implica la potestad para que el ejecutivo local asuma el mando 
municipal, aun temporalmente, ni incidir en las políticas públicas munici-
pales y anular absolutamente el mando municipal. 

Que con la ley impugnada no se pueden cumplir las funciones 
propias que corresponden al presidente municipal en materia de seguridad 
pública, lo que nulifica la función de policía municipal, pues el muni cipio 
deja de tener mando y no puede proveer a la seguridad de la comunidad, 
a lo que se refieren los artículos 21 y 115, fracción Vii, de la Constitución 
política Federal. 

Que la ley de emergencia policial, en los artículos primero a sépti-
mo, prevé una facultad abstracta para que asuma el mando policial muni-
cipal el ejecutivo del estado, el representante acreditado por éste, el 
secretario de Gobierno, el secretario de Seguridad pública o quien designe 
el ejecutivo, siendo que la Constitución no posibilita de ninguna manera 
que se "asuma" el mando ni que "dependan" del estado los elementos de 
las instituciones policiales municipales, sino la "transmisión de órdenes" 
en esos casos específicos de emergencia o urgencia. 

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el con siderando 
sexto, estudio de 
fondo, inciso C).
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Señala, asimismo, que el artículo segundo de la ley de emergencia 
policial, genera "relación jerárquica" del ejecutivo estatal como cabeza del 
cuerpo policial municipal, lo que, en su concepto, desdibuja la estructura y 
potestad municipal en materia de seguridad pública. menciona que con lo 
anterior, se infringe por parte del legislativo el deber en la "lealtad institucio-
nal", que implica el respeto de la "autonomía municipal" y del ejercicio legíti-
mo del municipio de la función de seguridad pública. Finalmente, aduce que 
la "subordinación" y "absorción" de la institución policial como "dependiente" 
del mando estatal, que establece el propio precepto que combate, violentan 
lo dispuesto en los artículos 21, 40, 41, 115, 120, 128 y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

a efecto de analizar los argumentos anteriores, conviene reiterar que la 
fracción Vii del artículo 115 de la Constitución Federal prevé un traslado de 
atribuciones originarias de los municipios en favor de los ejecutivos locales 
de carácter excepcional, limitado y estrictamente temporal. esto es, que los go-
bernadores estatales asumirán una competencia que originalmente no les 
corresponde, de la cual harán uso en forma restringida a los casos que él 
mismo considere como de fuerza mayor o de alteración grave del orden públi-
co, misma que dejará de asumir al momento en que cesen las situaciones 
señaladas y, como consecuencia, a partir de dicho evento, el municipio co-
rrespondiente reasumirá su competencia originaria. así, por disposición ex-
presa de la Norma Fundamental, los ejecutivos estatales asumen el mando 
temporal de los cuerpos policiacos del ámbito municipal, a efecto de hacer 
frente a una situación excepcional así calificada por ellos mismos; en el en-
tendido de que dicha asunción incluye no sólo la transmisión de órdenes y el 
correlativo deber de acatarlas, sino de toda la infraestructura y operatividad 
que ello conlleva.

a mayor abundamiento, debe señalarse que la fracción Vii del artículo 
115 de la Constitución Federal ha sufrido importantes reformas durante los 
últimos años, en primer término, conviene mencionar que en la reforma consti-
tucional de mil novecientos noventa y nueve intervinieron diversos grupos 
parlamentarios en el siguiente sentido:

"1. las iniciativas presentadas por los diputados federales américo a. 
ramírez, José armando Jasso Silva y Humberto treviño landois integrantes 
del grupo parlamentario del partido acción Nacional y por la diputada federal 
maría de la luz Núñez ramos; Carmelo enríquez rosado, pedro magaña Gue-
rrero, isael petronio Cantú Nájera, José luis Sánchez Campos, mario del Carmen 
escobedo pérez, Gilberto parra rodríguez, plutarco García Jiménez, Gerardo 
ramírez Vidal, Jesús Flores G., anastacio Solís lezo y laurentino Sánchez 
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luna, integrantes del grupo parlamentario del partido de la revolución de-
mocrática, coinciden en modificar el texto de la fracción Vii del artículo 115 
constitucional, que se refiere a la facultad que tienen el ejecutivo Federal o 
los gobernadores de los estados del mando de la fuerza pública en los muni-
cipios en donde residan habitual o transitoriamente. Sin embargo, las pro-
puestas específicas de modificación se orientan en distintos sentidos: a) los 
diputados federales américo a. ramírez, José armando Jasso Silva y Hum-
berto treviño, proponen la derogación de la fracción Vii del artículo 115 
constitucional.—b) los diputados federales integrantes del grupo parlamen-
tario del partido acción Nacional, proponen reformar el texto actual de la 
fracción Vii del artículo 115 constitucional, para establecer que la policía mu-
nicipal acate las órdenes del ejecutivo Federal y los gobernadores de los es-
tados, sólo en caso de que se susciten hechos que pongan en peligro la 
estabilidad social del municipio o su seguridad personal, respetando siempre 
las garantías individuales.—c) por su parte, la diputada federal maría de la luz 
Nuñez ramos, propone reformar la fracción Vii del artículo 115 constitucional, 
manteniendo la facultad que tienen el ejecutivo Federal y los gobernadores 
de los estados de tener el mando de la fuerza pública en los municipios donde 
residan habitual o transitoriamente; pero con una adición en su parte final, 
consistente que en todos los casos, los municipios dispondrán de una fuerza 
pública municipal y participarán en el consejo coordinador de mando."47

el resultado de dicha discusión en el seno del Constituyente fue publi-
cado el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve en el diario 
oficial de la Federación, en donde la fracción Vii estableció lo siguiente:

"artículo 115.

"…

"Vii. la policía preventiva municipal estará al mando del presidente mu-
nicipal, en los términos del reglamento correspondiente. aquélla acatará las 
órdenes que el gobernador del estado le transmita en aquellos casos que 
éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público.

"el ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares 
donde resida habitual o transitoriamente."

47 Cámara de origen, diputados, dictamen de la Comisión de Gobernación y puntos Constitucio-
nales con proyecto de decreto, que reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 15 de junio de 1999.
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en segundo lugar, durante el marco constitucional de la reforma del 
año de dos mil ocho, se determinó lo siguiente:

"para efectos de dar congruencia al sistema, se propone una reforma 
adicional al texto del artículo 115, en su fracción Vii, para especificar que será 
una ley de las legislaturas de los estados la que regirá a las policías preven-
tivas, con el propósito de que exista un mínimo de homologación, al menos al 
interior de cada uno.

"es importante señalar que con esta modificación queda intacta la 
norma que señala que la policía preventiva esté al mando del presidente mu-
nicipal, lo que quiere decir, que tal y como sostiene la jurisprudencia de la 
Suprema Corte, la facultad de nombramiento del mando de la policía munici-
pal seguirá estando a cargo de dicho funcionario."

de lo anterior, se desprendió el artículo 115, fracción Vii, de la Consti-
tución Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el dieciocho de 
junio de dos mil ocho, tal cual se encuentra redactada en la Norma Suprema 
vigente:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"Vii. la policía preventiva estará al mando del presidente municipal en 
los términos de la ley de Seguridad pública del estado. aquélla acatará las 
órdenes que el gobernador del estado le transmita en aquellos casos que 
éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. …"

así, de lo que se desprende hasta este punto es lo siguiente:

• el poder reformador de la Constitución consideró como motivos de 
reforma a la fracción Vii del numeral 115 un supuesto peligro a la estabilidad 
social, que se tradujo en el acatamiento de la policía municipal a las órdenes 
del gobernador en casos de fuerza mayor o alteración grave del orden público 
en los términos del reglamento correspondiente.

• en segundo lugar, durante la reforma constitucional del año dos mil 
ocho, se estableció que sería una ley de las legislaturas de los estados la que 
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regirá a las policías preventivas, con el propósito de que exista un mínimo de 
homologación.

en este mismo tenor, los artículos 85, fracción XViii y 132, fracción i, 
inciso h), de la Constitución política del estado de Nuevo león, reproducen 
en términos similares a la Constitución Federal, la atribución que esta última 
concede al titular del poder ejecutivo de estado de Nuevo león, en los si-
guientes términos:

"artículo 85. al ejecutivo pertenece: 

"… XViii. ordenar el uso de la fuerza pública municipal en los tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 132 inciso h) de esta Constitución, en 
aquellos casos que juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del or-
den público."

"artículo 132. los municipios tendrán las siguientes atribuciones:

"i. prestar las funciones y servicios públicos siguientes:

"… h) Seguridad pública en los términos del artículo 21 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, policía municipal y tránsito. 
la policía municipal estará al mando del presidente municipal, en los térmi-
nos de la ley de Seguridad pública del estado. aquélla acatará las órdenes 
que el gobernador del estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue 
como de fuerza mayor o alteración grave del orden público."

ahora, la ley impugnada tiene como finalidad el desarrollar los térmi-
nos bajo los cuales el titular del poder ejecutivo del estado de Nuevo león 
llevará a cabo la referida facultad.48 de esta manera, el ordenamiento a estu-
dio prevé la posibilidad que cuando dicho funcionario público determine la 
existencia de hechos o acontecimientos presentes o futuros inminentes de 
fuerza mayor, o que por cualquier motivo alteren gravemente el orden público 
de uno o más municipios del estado, podrá emitir órdenes y deberán acatarlas 

48 "Artículo primero. la presente ley es de orden público y de interés general, y tiene por objeto 
reglamentar la facultad que al ejecutivo del estado le confiere el artículo 85, fracción XViii, parte 
final, de la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, en concordancia 
con el artículo 115, fracción Vii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos."
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las policías municipales requeridas para tal efecto, respecto de operativos o 
estrategias de seguridad pública que dependerán de un mando estatal.49

Se prevé, de igual manera, que los elementos policiacos municipales 
que intervengan en el mando o en los operativos correspondientes, tienen la 
obligación de acatar las órdenes que de manera directa o por conducto de 
representante autorizado le transmita el gobernador del estado; asimismo, el 
funcionario municipal que incumpla con el mandato anterior, podrá hacerse 
acreedor de las sanciones penales o administrativas que correspondan; igual-
mente, la obligación señalada permanecerá durante todo el tiempo en que la 
emergencia subsista y hasta la notificación de la cesación de sus efectos.50

el propio ordenamiento señala que el ejercicio de esta prerrogativa 
será únicamente a iniciativa del ejecutivo estatal, en condiciones de emer-
gencia estrictamente eventual, temporal y nunca será motivada por fallas o 
insuficiencias estructurales, ni podrá incidir permanentemente en las políti-
cas públicas municipales en materia de seguridad pública. de igual manera, se 
prevé que, una vez que hayan cesado los efectos de la declaratoria, la direc-
ción, mando y estrategia del presidente municipal permanecerá conserván-
dose autónoma y sin alteración alguna.51

la ley impugnada reitera, en su artículo quinto, que el gobernador del 
estado de Nuevo león cuando juzgue que se está en los casos de fuerza mayor 
o de alteración grave del orden público podrá hacer la declaratoria corres-

49 "Artículo segundo. Cuando el ejecutivo estatal determine la existencia de hechos o aconte-
cimientos presentes o futuros inminentes de fuerza mayor, o que por cualquier motivo alteren 
gravemente el orden público de uno o más municipios del estado, podrá emitir órdenes y debe-
rán acatarlas las policías municipales requeridas para tal efecto, respecto de operativos o estra-
tegias de seguridad pública que dependerán de un mando estatal."
50 "Artículo tercero. los elementos que intervengan en el mando o en las acciones operativas de 
las corporaciones de policía del municipio respecto del que se haya hecho la declaratoria, ten-
drán la obligación de acatar las órdenes que directamente o por conducto de su representante 
acreditado, transmita el ejecutivo estatal en los términos de esta ley.
"el servidor público municipal que incumpla con lo anterior será sujeto a las sanciones penales 
y administrativas correspondientes.
"esta obligación permanecerá durante todo el tiempo en que la emergencia subsista y hasta la 
notificación de la cesación de sus efectos."
51 "Artículo cuarto. el ejercicio de esta prerrogativa será únicamente a iniciativa del ejecutivo 
estatal, en condiciones de emergencia estrictamente eventual, temporal y nunca será motivada 
por fallas o insuficiencias estructurales, ni podrá incidir permanentemente en las políticas públi-
cas municipales en materia de seguridad pública.
"Cesados los efectos de la declaratoria, la dirección, mando y estrategia del presidente municipal 
permanecerá conservándose autónoma y sin alteración alguna."
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pondiente, asumiendo de manera inmediata y transitoria la facultad de trans-
mitir órdenes a la policía del municipio o municipios que correspondan.52

Se prevé, de igual forma, que la emisión de la declaratoria correspon-
diente es facultad exclusiva del gobernador local; asimismo, que la supervisión 
y ejecución de sus instrucciones operativas podrá delegarlas en el secretario 
general de Gobierno, el secretario de Seguridad pública o el servidor público 
que designe para tal efecto, la delegación de facultades operativas debe for-
mar parte de la declaratoria para que surta efectos.53

Finalmente, el artículo séptimo del ordenamiento en cuestión prevé la 
obligación de publicar la declaratoria correspondiente en el periódico oficial 
de la entidad a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 
las de su emisión; destaca en este numeral que la obligatoriedad de acatar las 
instrucciones contenidas en la declaratoria será inmediata a partir de su no-
tificación por oficio o por cualquier otro medio al presidente municipal o al 
secretario del ayuntamiento o al titular de la policía municipal, y no estará 
supeditada a la publicación de la misma. de igual forma, se prevé que la cesa-
ción de efectos de la declaratoria seguirá el mismo procedimiento.54

Como se observa, la ley combatida en modo alguno elimina la potestad 
municipal en el mando municipal, como lo aduce el actor, puesto que lo que 
a través de ella se regula, es una atribución excepcional en favor del goberna-
dor del estado que de manera directa le confiere la Constitución Federal, con-
sistente en asumir el mando temporal de los cuerpos policiacos municipales 
en casos de fuerza mayor o de alteración grave del orden público, sin que esto 

52 "Artículo quinto. Cuando el titular del ejecutivo del estado juzgue que se ha incurrido en al-
guna de las hipótesis anteriores, podrá hacer la declaratoria correspondiente, asumiendo de 
manera inmediata y transitoria la facultad de transmitir órdenes a la policía del municipio o 
municipios que correspondan."
53 "Artículo sexto. la facultad de emitir la declaratoria corresponde de manera exclusiva e inde-
legable al gobernador del estado. la supervisión y ejecución de sus instrucciones operativas 
podrá delegarlas en el secretario general de Gobierno, el secretario de Seguridad pública o el 
servidor público que designe para tal efecto.
"esta delegación de facultades operativas debe formar parte de la declaratoria para que surta 
efectos."
54 "Artículo séptimo. la declaratoria deberá ser publicada en el periódico oficial del estado a 
más tardar dentro de las 48-cuarenta y ocho horas siguientes a su emisión.
"la obligatoriedad de acatar estas instrucciones será inmediata a partir de su notificación por 
oficio o por cualquier otro medio al presidente municipal o al secretario del ayuntamiento o al 
titular de la policía municipal, y no estará supeditada a la publicación de la misma.
"la cesación de los efectos de la declaratoria se hará conforme al mismo procedimiento."
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implique hacer nugatoria una facultad originaria del municipio ya que ésta sólo 
se traslada de manera temporal y excepcional.

en efecto, la ley impugnada no anula la competencia que los artículos 
21 y 115, fracciones iii, inciso h) y Vii, confieren al municipio actor en materia 
de seguridad pública, así como el mando de los cuerpos policiacos de ese 
ámbito de gobierno en favor del presidente municipal, ni mucho menos que 
con ello se deje de proveer el servicio público a la comunidad municipal, ni 
tampoco incide en las políticas públicas municipales; lo anterior es así, en la 
medida que el propio ordenamiento impugnado preserva la competencia origi-
naria del municipio actor en la materia, puesto que su aplicación es estricta-
mente eventual y temporal, en la medida que solamente cuando se presenten 
actos o hechos que a juicio del gobernador estatal se califiquen como de fuer-
za mayor o de alteración grave del orden público, se traslada el mando de la 
fuerza pública municipal; de manera tal que, en esos supuestos, no se deja 
de prestar la seguridad pública, sino que, con ello, se garantiza la continui-
dad en su prestación.

por otra parte, en cuanto al argumento relativo a que la ley combatida 
prevé una facultad abstracta para que asuma el mando policial municipal el 
ejecutivo del estado, el representante acreditado por éste, el secretario de 
Gobierno, el secretario de Seguridad pública o quien designe el ejecutivo, lo que 
genera una dependencia hacia el estado por parte de los elementos de las 
instituciones policiales municipales, también deviene infundado.

Como se señaló, el artículo sexto de la ley combatida faculta única y 
exclusivamente al titular del ejecutivo local a emitir la declaratoria de exis-
tencia de fuerza mayor o de alteración grave del orden público, atribución a la 
cual le confiere el carácter de indelegable; de manera tal que, en términos 
constitucionales y legales, ningún otro servidor público estatal podrá realizarla. 
en este sentido, cuando dicho numeral prevé que el ejecutivo estatal puede 
delegar la supervisión y ejecución de sus instrucciones operativas en los ser-
vidores públicos que señala, no se refiere a la facultad en sí misma de asumir 
el mando de la fuerza pública, la cual, como ya se dijo, no tiene ese carácter, 
sino que dicha delegación está referida a las cuestiones meramente operati-
vas de la forma y términos en que se lleven a cabo las órdenes que haya 
transmitido.

de igual manera, deviene infundado el argumento referente a que con 
la ley impugnada los elementos de los cuerpos policiacos municipales de-
penderán del poder ejecutivo estatal, puesto que la transmisión de órdenes 
que este último funcionario les transmite, no implica en modo alguno que por 
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ese hecho dichas instituciones pasen a formar parte del ámbito estatal, 
sino que conservan su estatus de pertenencia y subordinación originaria 
al ente municipal y solamente se verán obligados por mandato constitu-
cional expreso a acatar las órdenes que les transmita el gobernador del 
estado única y exclusivamente en los casos extraordinarios previstos en 
la ley que se analiza.

en esta misma tónica, es infundado también que el artículo se-
gundo genere una condición de relación jerárquica entre el ejecutivo 
estatal y los cuerpos policiacos municipales en detrimento de una "leal-
tad institucional", puesto que como se señaló en el párrafo precedente, 
el ejercicio de la atribución que se analiza no genera una relación or-
gánica de supra-subordinación entre el gobernador y la fuerza pública 
municipal, sino únicamente les genera la obligación a estos últimos, de 
acatar las órdenes que transmita a efecto de hacer frente a una situación 
excepcional de hecho.

Con base en lo anterior, el concepto de invalidez que se analiza 
deviene infundado.

d) en el cuarto concepto de invalidez el municipio actor sostie-
ne, medularmente, que con la ley combatida se vulneran los principios 
de "reserva de ley", "razonabilidad", "proporcionalidad" y "subsidiariedad", 
rectores del orden constitucional, que se derivan de los preceptos cons-
titucionales contenidos en los artículos 14, 16, 21, 40, 41, párrafo primero, 
115, fracción iii, inciso h), 120, 128 y 133 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, siendo que para la validez de la "medida ex-
cepcional", deben expresarse, desde el ordenamiento, las causales por 
las cuales se posibilita la "actuación extraordinaria" del ejecutivo del es-
tado, y el catálogo de situaciones, de tal gravedad, que motiven el ejerci-
cio de esa potestad "anormal". 

Señala que el ordenamiento combatido, al no expresar las causa-
les del "estado excepcional" para la "transmisión de órdenes" por parte 
del Gobierno estatal a las instituciones de policía municipales, carece de 
motivación, puesto que estima deben explicitarse los motivos de "fuerza 
mayor" o "alteración grave del orden público", los cuales deben ser de tal 
entidad que justifiquen esa "situación excepcional". de ahí que la omi-
sión de establecer un catálogo de las causas que determinan una grave-
dad que constituyen una amenaza real o alteración grave para el conjunto 
de la comunidad, hace inconstitucional el ordenamiento.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el con siderando 
sexto, estudio de 
fondo, inciso d).
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aduce también que la norma impugnada atenta contra el orden cons-
titucional y la autonomía municipal y el federalismo, puesto que el ejercicio 
de la medida excepcional se da sobre fines "oportunistas", "especulativos" o 
"abstractos", de lo que deviene el defecto en el ordenamiento, al no garantizar 
el debido ejercicio de la potestad "excepcional". asimismo, se conculca el 
"principio de reserva de ley, por el cual, queda reservado al acto formal y ma-
terialmente legislativo, la definición de las causales que motivan que el ejecu-
tivo del estado esté en posibilidad de transmitir órdenes a las instituciones 
policiales municipales, y éstos tendrán que acatarlas. 

Que en la medida en que se tenga la certeza jurídica, desde el orde-
namiento legal, de que se cumplen los principios de "razonabilidad", "proporcio na-
lidad" y "subsidiariedad" se cumple con el orden constitucional, se forta lece 
el federalismo y la autonomía municipal, caso contrario, si la ley de emergencia 
policial no cumple con el establecimiento del deber de justificar, que no se 
puede proceder de otra manera "subsidiariedad" y que la medida es justa y 
se adecua al fin que persigue "proporcionalidad" y "razonabilidad", hace que 
la ley sea inconstitucional, dada la inobservancia de tales principios en el 
ordenamiento. 

Que aparece tan desproporcionada y absoluta la facultad del ejecutivo 
del estado de Nuevo león, en la ley impugnada, para ser considerada como 
una "medida de protección subsidiaria", que más bien es una forma de cam-
biar los términos de la Constitución y el Sistema Nacional de Seguridad pú-
blica, desplazando o sometiendo al sistema de seguridad, haciendo nugatoria 
la potestad municipal. de la misma manera, el rigor de las medidas, la intro-
misión al ámbito municipal y el carácter excesivo y anormal de las medidas 
depende en su validez, de las garantías que el ordenamiento fije para cumplir 
con la protección de los valores de la Constitución, la autonomía municipal, 
el federalismo, la supremacía constitucional, el sistema nacional de seguri-
dad pública y, con ello, la salvaguarda de las atribuciones municipales en 
materia de seguridad pública a que se refieren los artículos 21 y 115, fracción 
iii, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

 
los anteriores argumentos son infundados por las razones que a con-

tinuación se exponen:

Cabe señalar, nuevamente, que la fracción Vii del artículo 115 de la 
Constitución Federal, al instituir como facultad de los titulares de los poderes 
ejecutivos estatales, la asunción del mando de los cuerpos de policía municipa-
les –incluida la transmisión de órdenes y la obligación correlativa de éstos 
para acatarlas–, es una cuestión de excepción, estrictamente temporal y limi-
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tada, en razón de que dicha competencia no le es originaria, sino que ella 
corresponde al ente municipal. al respecto, la condición de que dicha medida 
sea limitada, obedece a que el ejecutivo estatal solamente podrá hacer uso 
de ella en los casos que él mismo considere como de fuerza mayor o de alte-
ración grave del orden público, es decir, la calificativa de que una cuestión 
determinada –ya sea un acontecimiento o un hecho concreto– tenga el carác-
ter señalado, está atribuida por disposición constitucional expresa a dicho 
funcionario estatal; de manera tal que únicamente a él corresponde el ejerci-
cio de esa decisión, de ahí proviene, precisamente, el carácter extraordinario 
de la medida.

en efecto, es por disposición expresa de la Norma Fundamental que se 
atribuye a los ejecutivos estatales la enorme responsabilidad de calificar que un 
acontecimiento determinado relacionado con la seguridad pública, puede ge-
nerar una situación de fuerza mayor o de alteración grave del orden público 
dentro del territorio de un municipio, para que pueda asumir el mando de los 
cuerpos policiales; de manera tal que atendiendo a las circunstancias y ca-
racterísticas particulares de los eventos que pudieran generar el ejercicio de 
esta atribución, es que los gobernadores locales estarán en condiciones 
de hacer la calificativa correspondiente.

Bajo esta premisa, si la Constitución Federal faculta de manera exclu-
siva a los ejecutivos locales para ejercer esta competencia, resulta evidente, 
entonces, que no corresponde al legislador ordinario señalar en un ordenamien-
to legal –acto formal y materialmente legislativo–, los supuestos taxativos que 
configuran una causa de fuerza mayor o de alteración grave del orden público 
que den lugar al ejercicio de esa atribución de índole fundamental. de este 
modo, si el ordenamiento a estudio tiene por objeto establecer las condiciones 
formales y operativas bajo las cuales el ejecutivo del estado de Nuevo león 
podrá ejercer una competencia propia, entonces, el hecho que no se contem-
ple un catálogo de situaciones que le permitan llevarla a cabo, no la hace 
inconstitucional.

así, la norma impugnada no trastoca los principios de "reserva de ley", 
"razonabilidad", "proporcionalidad" y "subsidiariedad", que aduce el municipio 
actor, puesto que pretende que el análisis de esos parámetros de validez 
parta del supuesto incorrecto de que el ordenamiento a estudio debe necesa-
riamente establecer los supuestos de fuerza mayor y de alteración grave del 
orden público, los cuales, como ya se indicó, no corresponden al ámbito le-
gislativo, sino propiamente al ejercicio mismo de la atribución constitucional-
mente conferida al gobernador estatal. Bajo este contexto, será la declaratoria 
misma, en la que se ejerza la atribución de mérito, la que deba cumplir con 
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los parámetros de conveniencia y necesidad en la utilización de la medida 
dentro de los límites constitucionales y legales previamente establecidos 
y que ya han quedado desarrollados.

así, la base toral del ejercicio de la facultad que la Constitución 
confiere a los ejecutivos estatales es la libertad de apreciación para ac-
tuar en los casos que ellos mismos consideren como de fuerza mayor y 
de alteración grave del orden público, pero siempre sujeta a los requisitos 
de fundamentación y motivación exigidos por el artículo 16 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos.

en esta tesitura, como se adelantó, el cuarto concepto de invalidez 
hecho valer por el municipio actor deviene infundado.

E) Finalmente, en su quinto concepto de invalidez, el municipio 
actor sostiene, medularmente, que la "medida excepcional" reviste una 
naturaleza "temporal" y que no puede quedar la duración a la "discreciona-
lidad" del gobernador, ya que, en su concepto, se genera la arbitrariedad 
de la facultad que confiere el ordenamiento impugnado.

argumenta que en el estado mexicano, como estado democrático 
de derecho y en protección de las potestades municipales, no puede apa-
recer una "facultad discrecional" que pueda romper el ejecutivo del estado 
en detrimento de la "autonomía municipal", el "federalismo", el "Sistema 
Nacional de Seguridad pública" y el orden constitucional en lo que esta-
blecen los artículos 14, 21, 40, 41, 73, fracción XXiii, 115, fracciones iii, 
inciso h) y Vii, 120 y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 

manifiesta que debe estar consagrado en el ordenamiento que 
combate el "principio de temporalidad" de la "medida excepcional", puesto 
que de otra manera dicho ordenamiento se vuelve deficiente lo que se 
traduce en la ruptura del orden constitucional con la "asunción" del 
poder de mando sobre las instituciones policiales municipales.

también resulta infundado este argumento de invalidez.

en primer término, cabe reiterar que es el artículo 115, fracción Vii, 
de la Constitución Federal el que confiere de manera directa a los pode-
res ejecutivos de los estados de la Federación de asumir el mando de la 
policía preventiva municipal y de transmitirles órdenes, en aquellos 
casos que ellos mismos juzguen como de fuerza mayor o alteración 

por unanimidad de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
con siderando sex-
to, estudio de fon-
do, inciso e).
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grave del orden público y no propiamente, la norma que se combate como 
erróneamente se aduce en la demanda, puesto que esta última solamente 
instrumenta la operatividad y formalidad bajo la cual el ejecutivo del estado 
de Nuevo león la llevará a cabo.

precisado lo anterior, se destaca nuevamente que una de las notas 
distintivas de esta atribución constitucional de los ejecutivos locales, es que 
sólo pueden ejercitarla de manera estrictamente temporal, lo cual significa 
que la duración de la medida se encuentra sujeta a las características pro-
pias del acontecimiento que la origina. esto es, dicha medida no es perma-
nente, pues de serlo así se originaría invariablemente una transgresión del 
orden constitucional, ya que se estaría suplantando indebidamente al muni-
cipio en el ejercicio de una competencia que le es originaria.

así, considerando que por la propia naturaleza extraordinaria y excep-
cional de la medida que se comenta, su temporalidad no puede ser cuantifi-
cable en el tiempo, al estar supeditada a que la situación de hecho que la 
origine haya cesado a juicio del titular del poder ejecutivo estatal, es que el hecho 
consistente en que la norma combatida no señale esa duración, no la torna 
inconstitucional.

en efecto, la discrecionalidad que se confiere al gobernador del estado 
de Nuevo león para determinar el espacio de tiempo que debe permanecer la 
medida en cuestión, está también en concordancia con la finalidad constitu-
cional para la cual fue creada, esto es, lograr la reintegración del orden y la 
paz pública en una demarcación municipal determinada; de manera tal que 
una vez que a juicio del propio funcionario se haya cumplido con este fin es 
que culminará el ejercicio de esta atribución, para lo cual, en términos de la 
propia ley combatida, deberá emitir la declaratoria correspondiente.

Bajo estas premisas, la ausencia de un plazo determinado y cierto en 
la norma impugnada para la duración del ejercicio de la medida en cuestión, 
no conlleva su invalidez constitucional por este aspecto.

 
agotada la materia de estudio de la presente controversia constitucio-

nal y tomando en cuenta que han resultado infundados los conceptos de inva-
lidez hechos valer por el municipio actor, lo procedente es reconocer la validez 
constitucional de la ley de emergencia policial, reglamentaria de la Fracción 
XViii del artículo 85 de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león.

por lo expuesto y fundado se resuelve:
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primero.—es parcialmente procedente pero infundada la presente 
controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de los actos precisados en el consi-
derando segundo de este fallo.

terCero.—Se reconoce la validez de la ley de emergencia policial, 
reglamentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de Nuevo león, publicada en el periódico oficial de 
la entidad el viernes veintinueve de octubre de dos mil diez.

Cuarto.—Son infundadas las omisiones atribuidas a los poderes le-
gislativo y ejecutivo del estado de Nuevo león, precisadas en el inciso B) del 
considerando sexto de la presente resolución.

QuiNto.—publíquese la presente resolución en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archí-
vese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto de los puntos resolutivos primero y segundo: 

Se aprobaron por unanimidad de diez votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldí-
var lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los consi-
derandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamen-
te, a la competencia, a la certeza de los actos cuya invalidez se demanda, a la 
oportunidad en la presentación de la demanda, a la legitimación de las partes 
y a las causales de improcedencia.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros Gu-
tiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, apartándose de algunas consi-
deraciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, apartándose de algunas consideraciones, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, la propuesta conte-
nida en el considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su inciso a).
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, apartándose de algunas con-
sideraciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
Silva meza, la propuesta contenida en el considerando sexto, relativo al estu-
dio de fondo, en su inciso C).

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, sepa-
rándose de algunas consideraciones, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
Silva meza, la propuesta contenida en el considerando sexto, relativo al estu-
dio de fondo, en su inciso d).

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldí-
var lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, la propuesta contenida 
en el considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su inciso e).

Respecto del punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, en contra de algunas consi-
deraciones, Franco González Salas, en contra de algunas consideraciones, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del conside-
rando sexto, relativo al estudio de fondo, en su inciso B). la señora ministra 
luna ramos reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Respecto del punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros Gu-
tiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. 

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de 
doce de mayo de dos mil catorce, previo aviso a la presidencia. 

el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados.
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nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 64/2009, p./J. 43/2003, p./J. 92/99 y p./J. 11/2006 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1461, tomo XViii, agosto 
de 2003, página 1296, tomo X, septiembre de 1999, página 710 y tomo XXiii, febrero de 
2006, página 1527, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tuRISMo. LoS ARtÍCuLoS 48, PÁRRAFo PRIMERo Y 54, En LAS 
PoRCIonES noRMAtIVAS RESPECtIVAS, ASÍ CoMo EL dIVER
So CuARto tRAnSItoRIo, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA LEY gE
nERAL RELAtIVA, En LoS QuE SE otoRgAn FACuLtAdES A LA 
SECREtARÍA dE tuRISMo PARA EXPEdIR dISPoSICIonES RE
gLAMEntARIAS, tRAnSgREdEn EL ARtÍCuLo 89, FRACCIÓn I, 
ConStItuCIonAL. el citado precepto constitucional establece la facultad 
del presidente de la república de proveer en la esfera administrativa a la exac-
ta observancia de las leyes, esto es, para emitir las normas reglamentarias 
que desarrollen el contenido de las leyes emanadas del poder legislativo. así, 
el presidente de la república, en uso de dicha facultad podrá expedir "regla-
mentos, decretos, acuerdos y órdenes", que a su turno deberán ser refrendados 
por los secretarios de estado a que el asunto corresponda, de tal suerte que 
se trata de normas subordinadas, ya que provienen de un órgano que al emitir-
las no expresa la voluntad general, sino únicamente complementa las normas 
que expide el órgano legislativo. en esa tesitura, si conforme a lo dispuesto en 
el artículo 89, fracción i, constitucional, la facultad exclusiva e indelegable de 
expedir las normas reglamentarias necesarias corresponde al presidente de la 
república, tomando en cuenta que este tipo de atribuciones no pueden exten-
derse analógicamente a supuestos diversos a los expresamente previstos 
en la Norma Fundamental, es indudable que el artículo cuarto transitorio, 
párrafo primero, de la ley General de turismo, al establecer que la Secretaría 
de turismo deberá emitir el reglamento correspondiente, es inconstitucional. 
en ese sentido, los artículos 48, párrafo primero y 54, en las porciones normati-
vas respectivas, del citado ordenamiento legal, al prever, por un lado, la facultad 
de la mencionada Secretaría para determinar, a través del reglamento corres-
pondiente, la información que los prestadores de servicios turísticos deberán 
proveer a las autoridades competentes y, por otro, que dichos prestadores 
para operar deberán cumplir con los elementos y requisitos que determine la 
indicada Secretaría mediante las disposiciones reglamentarias correspondien-
tes, transgreden el artículo 89, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

P./J. 44/2014 (10a.)
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Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y presidente 
Juan N. Silva meza; votó en contra: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número 44/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo 
de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por diez votos, conte-
nidas en la sentencia dictada en la controversia constitucional 71/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL MInIStRo SERgIo A. 
VALLS HERnÁndEZ En LA ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd 
32/2012.

durante las sesiones públicas del nueve al dieciséis de enero de dos mil catorce, el tribu nal 
en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de incons ti-
tucionalidad 32/2012 promovida por la Comisión Nacional de los derechos Huma nos, 
que solicitaba la invalidez del artículo 133 Quater1 del Código Federal de proce-
dimientos penales, así como 162 y 40 Bis3 de la ley Federal de telecomunicaciones.

1 "artículo 133 Quáter. tratándose de investigaciones en materia de delincuencia organizada, 
delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas, el procurador general de la república o 
los servidores públicos en quienes delegue la facultad, solicitarán por simple oficio o medios elec-
trónicos a los concesionarios o permisionarios del servicio de telecomunicaciones la localización 
geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea, que se 
encuentren relacionados.
"de todas las solicitudes, la autoridad dejará constancia en autos y las mantendrá en sigilo.
"en ningún caso podrá desentenderse la solicitud y toda omisión imputable al concesionario o 
permisionarios, será sancionada en términos de lo previsto por el artículo 178 Bis del Código 
penal Federal.
"Se castigará a la autoridad investigadora que utilice los datos e información obtenidos como 
resultado de localización geográfica de equipos de comunicación móvil para fines distintos a los 
señalados en este artículo, en términos de lo establecido en la fracción iV del artículo 214 del 
Código penal Federal."
2 "artículo 16. para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública a que se refiere el artículo 
14 de esta ley, la secretaría publicará en el diario oficial de la Federación y en un periódico de la 
entidad o entidades federativas cuya zona geográfica sea cubierta por las bandas de frecuencia 
objeto de concesión, convocatoria para que cualquier interesado obtenga las bases correspondientes.
"las bases de licitación pública incluirán como mínimo:
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lo anterior, debido a que tales preceptos facultan a las autoridades investigadoras para 
solicitar a las empresas que prestan el servicio de telefonía móvil la localización geo-
gráfica, en tiempo real, de un equipo móvil asociado a una línea telefónica, que se 
encuentren relacionados con investigaciones en materia de delincuencia organizada, 
delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas, con la correlativa obliga-
ción de dichos permisionarios o concesionarios de brindar tal información.

al efecto, la ley establece que la autoridad debe dejar constancia en autos de todas las 
solicitudes correspondientes y mantenerlas en sigilo.

la acción fue resuelta por una mayoría de ocho ministros, en el sentido de reconocer la 
validez de las normas impugnadas, al considerar que no vulneraban la Constitución, 
no obstante, mi posicionamiento fue en contra de tal determinación, debido a que 
considero que las normas sí resultan contrarias al texto Constitucional, con base en 
las razones que referiré a continuación:

el artículo 133 Quáter impugnado otorga facultad a la procuraduría General de la repú-
blica y a las procuradurías locales, para solicitar a los concesionarios o permisiona-
rios del servicio de telecomunicaciones, la localización geográfica, en tiempo real, de 
los equipos de comunicación móvil asociados a una línea, que se encuentren rela-
cionados con determinados delitos; solicitudes de las que deberá quedar constancia 
en autos y guardarse sigilo.

en mi opinión, la acción era fundada, pues si bien, la medida persigue un fin legítimo 
como es el combate a delitos contra la salud, el secuestro, extorsión o amenazas e 
investigaciones en materia de delincuencia organizada, lo cierto es que encuadra en 

"i. los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la licitación, entre los 
que se incluirán:
"a. los programas y compromisos de inversión, de cobertura y calidad de los servicios que se 
pretenden prestar;
"B. el plan de negocios;
"C. las especificaciones técnicas de los proyectos;
"d. en el caso de los servicios de telecomunicaciones, las acciones coordinadas con la autoridad 
correspondiente, que permitan combatir los delitos de extorsión, amenazas, el secuestro en cual-
quiera de sus modalidades o algún delito grave o relacionado con la delincuencia organizada.
"e. opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia.
"ii. las bandas de frecuencias objeto de concesión, sus modalidades de uso y zonas geográficas 
en que pueden ser utilizadas;
"iii. el periodo de vigencia de la concesión, y
"iV. los criterios para seleccionar al ganador."
3 "artículo 40 Bis. los concesionarios o permisionarios del servicio de telecomunicaciones, están 
obligados a colaborar con las autoridades en la localización geográfica, en tiempo real, de los equi-
pos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con investiga-
ciones en materia de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o 
amenazas a solicitud del procurador general de la república, de los procuradores de las entidades 
federativas o de los servidores públicos en quienes deleguen esta facultad, de conformidad con 
las leyes correspondientes.
"Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancionada por la autoridad, en los 
términos de lo previsto por el artículo 178 Bis del Código penal Federal."
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la vigilancia de comunicaciones, dado que, en principio, un equipo móvil está rela-
cionado a una persona, y la ubicación geográfica de tal equipo es, sin duda, una 
forma en que podría obtenerse información del individuo, siendo que el derecho 
a la intimidad y a la vida privada están protegidos por el artículo 16 constitucional.

este precepto no sólo resguarda el contenido de las comunicaciones, sino que pro-
tege en amplio sentido la inviolabilidad de éstas, siendo la ubicación o dirección de 
donde se emite una comunicación, un dato de la misma y, por ende, no debe ser 
de fácil acceso, sino en casos excepcionales y mediante escrutinio judicial.

en ese sentido, el eje central de mi convicción sobre la inconstitucionalidad de las nor-
mas parte de que, un equipo móvil siempre está asociado a una persona, tan es 
así, que el objetivo de la norma sea, en realidad, la ubicación de quienes estén vincu-
lados con determinados delitos, incluso a las víctimas.

aun cuando nos encontramos ante medidas que buscan hacer frente a la situación cri-
mi nal que impera en méxico, es un hecho que, conforme a nuestro marco constitu-
cio nal y convencional, toda actuación de la autoridad investigadora que tenga o pueda 
tener alguna injerencia en los derechos humanos, en el caso, primordialmente, sobre 
la intimidad y vida privada –aunque también pudieran verse afectados el derecho al 
debido proceso y a la seguridad jurídica, así como el principio de presunción de inocen-
cia–, debe necesariamente estar garantizado su uso correcto, lejos de toda arbitra-
riedad, a través del contrapeso o control de la autoridad judicial.

de esa manera, se requiere necesariamente que sea un Juez el que, previa solicitud 
escrita de la autoridad investigadora, fundada y motivada, autorice la localización de 
un equipo móvil. esto, no sólo porque las procuradurías deben acreditar en todo 
caso la necesidad de la medida, sino porque además sólo de esa manera se sujetará 
a vigilancia y control del Juez el uso de la información, como ocurre en la práctica 
con otra clase de medidas, tales como los cateos e, inclusive, las intervenciones tele-
fónicas o de otros medios de comunicación.

el solo hecho del apremio causado por la propia situación, no justifica que las procura-
durías actúen por su cuenta, discrecionalmente, se debe contar con pruebas obje-
tivas proporcionadas a una autoridad imparcial –Juez– que permitan, en su caso, 
actuar a la brevedad posible, estableciéndose entonces un "límite temporal" para 
ejecutar la medida y los fines que se persiguen, pues, si bien podría pensarse que, 
una vez establecido el lugar donde se ubica un equipo móvil, se han cumplido los 
objetivos, lo cierto es que, al actuar sin un contrapeso institucional, no estará garan-
ti zado en modo alguno el uso debido de la medida.

Sin duda la tecnología ha evolucionado de tal manera, que puede ser un instrumento 
eficaz para combatir la delincuencia; sin embargo, precisamente porque en la actua-
lidad es posible que a través de diversos instrumentos, como por ejemplo el GpS 
instalado en equipos móviles o en automóviles, se pueden conocer datos de la vida 
privada de las personas, como el lugar en el que en un momento determinado se 
ubican, ello no debe interpretarse como una desprotección hacia las mismas, esto 
es, que de forma indiscriminada se pueda acceder a datos de su vida privada, sino 
más bien, bajo la interpretación de que, ante tales avances, los estados están obliga-
dos a buscar mecanismos que garanticen su protección de invasiones de terceros.
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es un hecho que una actividad privada de las personas, son las comunicaciones, por lo 
que, la información relacionada con éstas, como es el lugar en donde se originan, 
debe estar protegido del acceso arbitrario de terceros, al pertenecer a un espacio 
privado de éstas.

en ese sentido, no puedo coincidir con la afirmación de que ante el interés público de 
combatir los delitos, el derecho humano a la intimidad o privacidad de una persona 
deba ceder y, por ende, la normatividad impugnada sea constitucional, como sostuvo 
la mayoría del tribunal en pleno.

al respecto, tampoco coincido con la consulta en cuanto reconoce la validez del artículo 
40 de la ley Federal de telecomunicaciones que, para garantizar la operatividad del 
referido artículo 133 Quáter, obliga a los concesionarios y permisionarios de servi-
cios de telecomunicaciones a colaborar con las autoridades, es decir, a atender las 
solicitudes que les hagan los procuradores o servidores públicos autorizados por 
éstos, para realizar tal ubicación geográfica, pues, insisto, bajo nuestro orden jurídico 
constitucional y convencional, ello debe ser autorizado vía judicial y no dejarse al 
arbitrio de las procuradurías.

Ninguna medida estatal que pueda incidir en el ejercicio de los derechos humanos se 
puede justificar, per se, en aras del bienestar común, pues cualquier restricción a los 
mismos exige la satisfacción de determinados principios constitucionales, y debe 
ponderarse caso por caso, salvo los casos en que expresamente la Constitución Fede-
ral permite la suspensión de derechos fundamentales o de sus garantías –que, además, 
también exigen ciertas formalidades– en que el estado está obligado a garantizar el 
ejercicio y la protección de los derechos humanos, según lo mandata el párrafo ter-
cero del artículo 1o. constitucional.

Carecer de un control judicial que autorice la ubicación geográfica bajo pruebas obje-
tivas de su necesidad, así como de la certeza de que la diligencia se ejecutó en los 
términos en que fue concedida, se traduce solamente en un acto de buena fe, sin 
olvidar que el fin perseguido por el artículo 1o. constitucional, no es contar con la 
"posibilidad" futura de denunciar abusos a los derechos humanos, sino de evitar que 
éstos se vulneren debiendo el estado garantizar su ejercicio y protección.

por otra parte, respecto del artículo 16, fracción i, apartado d, impugnado, si bien com-
partí el sentido de la consulta, al estimar constitucional dicho precepto, no comparto 
las consideraciones en que la mayoría basó su dicho, ya que, al tratarse de una 
norma relacionada con facultades del ministerio público Federal o de las entidades 
federativas, no podría sostenerse una interpretación conforme, en términos del ar-
tículo 14 constitucional.4 

4 "artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.
"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayo-
ría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.
"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpre-
tación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho."
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No obstante, a mi juicio, la norma es constitucional, pues, si atendemos al contenido del 
referido artículo 16, fracción i, apartado d, en relación con lo dispuesto en el diverso 
numeral 14 de la misma ley Federal de telecomunicaciones, lo que regula son las 
bases para la licitación pública para concesiones sobre bandas de frecuencias del 
espectro para usos determinados, estableciendo las bases para participar en las 
licita ciones, en el sentido de determinar, que, tratándose de los servicios de tele-
comunicaciones, deberán incluir "las acciones coordinadas con la autoridad corres-
pondiente, que permitan combatir los delitos de extorsión, amenazas, el secuestro 
en cualquiera de sus modalidades o algún delito grave o relacionado con la delin-
cuencia organizada". de forma que el hecho de que se comprenda también a "algún 
delito grave", encuentra sentido, pues, no sólo se está refiriendo a los casos regu-
lados por el diverso 133 Quáter del Código Federal de procedimientos penales, sino 
también a aquellos supuestos de delitos graves, como se advierte de lo dispuesto en 
los artículos 16 constitucional y 278 Bis y 278 ter, que prevén lo relativo a las inter-
venciones de comunicaciones.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 32/2012, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo i, mayo de 
2014, página 65.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

CoMISIÓn dE dERECHoS HuMAnoS dEL EStAdo dE HIdALgo. 
EL ARtÍCuLo 123 dE LA LEY dE dERECHoS HuMAnoS dE ESA EntI
dAd, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 5 dE dI
CIEMBRE dE 2011, AL PREVER QuE EL PERSonAL QuE PREStE 
SuS SERVICIoS En ESE oRgAnISMo EStARÁ REguLAdo PoR 
LAS dISPoSICIonES EStABLECIdAS En EL APARtAdo A dEL AR
tÍCuLo 123 dE LA ConStItuCIÓn gEnERAL dE LA REPÚBLICA, no 
ContRAVIEnE EL ARtÍCuLo 16 dE LA LEY FundAMEntAL. (Razo
nes aprobadas por mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo 
gutié rrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y presidenta en funciones olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, en contra del voto de los Ministros 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y Alberto Pérez 
dayán. El Ministro presidente Juan n. Silva Meza estuvo ausente)

CoMISIÓn dE dERECHoS HuMAnoS dEL EStAdo dE HIdALgo. 
EL ARtÍCuLo 123 dE LA LEY dE dERECHoS HuMAnoS dE ESA EntI
dAd, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 5 dE dI
CIEMBRE dE 2011, AL PREVER QuE EL PERSonAL QuE PREStE 
SuS SERVICIoS En ESE oRgAnISMo EStARÁ REguLAdo PoR 
LAS dISPoSICIonES EStABLECIdAS En EL APARtAdo A dEL AR
tÍCuLo 123 dE LA ConStItuCIÓn gEnERAL dE LA REPÚBLICA, 
no tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn VI, dE LA LEY Fun
dAMEntAL. (Razones aprobadas por mayoría de siete votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Ar
turo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y presidenta 
en funciones olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, en contra del 
voto de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernán
dez y Alberto Pérez dayán. El Ministro presidente Juan n. Silva Meza 
estuvo ausente)
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CoMISIonES EStAtALES dE dERECHoS HuMAnoS. LAS LEgISLA
tuRAS LoCALES CuEntAn Con LIBERtAd dE ConFIguRACIÓn 
LEgISLAtIVA PARA EMItIR noRMAS QuE RIJAn LAS RELACIo
nES dE tRABAJo EntRE ESoS oRgAnISMoS Y SuS tRABAJA
doRES (IntERPREtACIÓn dE LA FRACCIÓn VI dEL ARtÍCuLo 116 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS). (Razones aprobadas por mayoría de siete votos de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y presidenta en fun
ciones olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, en contra del voto de 
los Ministros Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y 
Alberto Pérez dayán. El Ministro presidente Juan n. Silva Meza estuvo 
ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 1/2012. proCuradora GeNe-
ral de la repÚBliCa. 3 de aBril de 2014. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa. SeCretario: miGuel aNtoNio NÚÑeZ ValadeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día tres de abril de dos mil catorce, 
por el que se emite la siguiente: 

Sentencia

mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 1/2012, 
interpuesta por la procuradora general de la república en contra del artículo 
123 de la ley de derechos Humanos del estado de Hidalgo.

I. Antecedentes y trámite de la demanda

1. Presentación de la demanda. el cuatro de enero de dos mil doce, 
mediante escrito presentado en la oficina de Certificación Judicial y Corres-
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procuradora 
general de la república (de ahora en adelante la "promovente" o la "procu-
radora") promovió una acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 
123 de la ley de derechos Humanos del estado de Hidalgo, publicado el cinco de 
diciembre de dos mil once, en el número cuarenta y nueve del periódico oficial 
de dicha entidad federativa.

2. en el escrito de demanda se señalaron como autoridades emisoras 
y promulgadoras de la norma al Gobernador Constitucional del estado de 
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Hidalgo y al Congreso de la misma entidad federativa. asimismo, se señala-
ron como normas constitucionales violadas los artículos 16, 116, fracción Vi 
y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (de ahora en 
adelante la "Constitución Federal"), y como antecedentes que la norma recla-
mada se aprobó como parte de la emisión general de la ley de derechos 
Humanos del estado de Hidalgo, sancionada por la legislatura local y publi-
cada en el decreto treinta y Cuatro.

3. para la promovente, la razón fundamental para solicitar la invalidez 
de la citada norma fue que en ella se establece que los servidores públicos de 
la Comisión de derechos Humanos del estado de Hidalgo se regularán labo-
ral mente, de conformidad con el apartado a del artículo 123 de la Constitución 
Federal, cuando en realidad su régimen burocrático debería adecuarse al apar-
tado B de la misma disposición constitucional federal.

4. Cuestiones previas y conceptos de invalidez. en su escrito de deman-
d a, en su único concepto de invalidez, tras explicar el contenido del precepto 
legal impugnado y de los artículos 16, 116, fracción Vi y 133 constitucionales, 
así como las características de los órganos constitucionales autónomos, la 
procuradora argumentó que existe una violación constitucional, por parte de 
la legislación estatal, al pretender imponer en el artículo 123 de la ley de dere-
chos Humanos del estado de Hidalgo, que las relaciones laborales entre la 
Comisión de derechos Humanos del estado de Hidalgo, como órgano autónomo 
de carácter local, y sus trabajadores se rijan por el apartado a de la Constitu-
ción Federal.

5. la promovente explicitó que, si bien el estado de Hidalgo no ha modi-
ficado su Constitución local para señalar de manera expresa que la Comisión de 
derechos Humanos es un organismo constitucional autónomo, la referida 
ley de derechos Humanos del estado de Hidalgo, sí le da tal carácter en cum-
plimiento a la reforma de diez de junio de dos mil once al artículo 102, apar-
tado B, de la Constitución Federal. 

6. en ese sentido, considera que, con fundamento en el artículo 116, 
fracción Vi, constitucional, las relaciones laborales de los trabajadores de un 
organismo constitucional autónomo, como la Comisión estatal de derechos 
Humanos, deben regularse por la norma que expida el Congreso local, siguiendo 
los lineamientos contemplados en el numeral 123 de la Constitución Federal; 
es decir, de acuerdo con el régimen previsto en el apartado B del referido pre-
cepto constitucional.

7. lo anterior, pues dicho apartado B regula las relaciones laborales de los 
poderes de la unión y del distrito Federal y sus trabajadores; por tanto, si la 
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Comisión estatal de los derechos Humanos es un órgano del estado en su 
modalidad de constitucional autónomo, es claro que las relaciones de ésta con 
sus trabajadores deben ser reglamentadas conforme a los principios y reglas 
previstos para cualquier funcionario del estado. así, sostiene que es evidente 
que el Congreso local no actuó dentro de los límites de la Constitución Fede-
ral, pues desatendió los lineamientos constitucionales sobre el régimen buro-
crático de los trabajadores; en particular, por lo que hace al artículo 116, 
frac ción Vi, de la Constitución Federal, en el cual se señala que las relaciones 
de trabajo entre los estados y sus trabajadores se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de las entidades federativas, con base en lo dispuesto 
por el artículo 123 constitucional que, a juicio de la procuradora, debe ser el 
apartado B.

8. por otro lado, la promovente de la acción de inconstitucionalidad 
manifestó que la norma reclamada también transgrede el principio de legali-
dad reconocido en el artículo 16 constitucional, toda vez que de los antece-
dentes legislativos de la ley en comento, no se advierte una debida motivación 
en el sentido de que el personal que preste sus servicios en la Comisión estatal 
de derechos Humanos será normado por el apartado a, aun cuando debería 
aplicarse el apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal.

9. Admisión y trámite. el presidente de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, mediante acuerdo de cuatro de enero de dos mil doce, ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstituciona-
lidad, bajo el número 1/2012, y, por razón de turno, designó como instructor 
al ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

10. por auto de cinco de enero siguiente, el ministro instructor admitió 
a trámite la presente acción de inconstitucionalidad; asimismo, ordenó dar 
vista a los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Hidalgo para que rin-
dieran sus informes dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo 
y, a su vez, requirió dar vista al procurador general de la república para la 
formulación del pedimento correspondiente.

11. Informe del Congreso del Estado de Hidalgo. el primero de 
febrero de dos mil doce, el presidente de la mesa directiva y representante 
legal del Congreso del estado de Hidalgo rindió su informe, en el cual expuso, 
en síntesis, los siguientes razonamientos:

a) en cuanto al único concepto de invalidez, en primer lugar, se sostuvo 
que el artículo 123 de la ley de derechos Humanos del estado de Hidalgo no 
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contraviene lo dispuesto en el artículo 16 constitucional, toda vez que no 
genera un acto de molestia, sino, por el contrario, tutela los derechos labora-
les del personal de la Comisión estatal de derechos Humanos.

b) Sobre este punto, se señala que el objetivo de la referida ley de dere-
chos Humanos fue cumplir con lo previsto en la Constitución Federal para 
actualizar su marco jurídico y asignar a la Comisión estatal de derechos Huma-
nos el carácter de organismo constitucional autónomo.

c) Bajo esta tónica, se argumenta que la intención de regular a los tra-
bajadores de la citada comisión bajo el apartado a del artículo 123 constitu-
cional, fue ampliar la protección de sus derechos laborales; ello, aunado a 
que el artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal, no obliga a las legis-
laturas locales a normar las relaciones laborales como lo afirma la demanda; 
es decir, en alguno de los apartados a o B del aludido artículo 123.

d) más bien, a criterio del Congreso local, el artículo 116, fracción Vi, 
constitucional establece que las legislaturas locales cuentan con la facultad 
de pronunciarse respecto a la aplicabilidad del artículo 123, sin especificar 
ninguno de sus apartados, dado que si tal hubiera sido su intención, lo habría 
referido de forma literal. 

e) además, aclara que la única salvedad para que un organismo autó-
nomo no pudiera regirse por el multicitado apartado a, sería su naturaleza 
jurídica; sin embargo, a su juicio, la característica de descentralización de 
la Comisión estatal de derechos Humanos prevista en el artículo 9 Bis de la 
Constitución del estado libre y Soberano de Hidalgo, no resulta ilegal o contra-
dictoria con la Constitución Federal, pues se sistematiza con la reforma legal. 
por el contrario, la naturaleza de la referida Comisión estatal, como organismo 
constitucional autónomo, conlleva a que el legislador deba ir más allá de 
aspectos subjetivos e incorporar normas que son ajustadas a la misma y que 
produzcan una amplitud de derechos en beneficio de la población, más aún, 
que la tutela de derechos laborales resulta mayor con el apartado a del artículo 
123 constitucional.

f) Se citaron, como apoyo a sus razonamientos, las tesis de rubro: 
"orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter muNiCipal. SuS rela-
CioNeS laBoraleS Se riGeN por el apartado a del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal (SiStema de aGua potaBle Y alCaNtarillado de SaN 
FraNCiSCo del riNCóN Y SiStema de aGua potaBle, alCaNtarillado 
Y SaNeamieNto del muNiCipio purÍSima del riNCóN, amBoS del 
eStado de GuaNaJuato)." y "orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtrali-
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ZadoS. el HeCHo de Que preSteN SerViCioS pÚBliCoS o Que No 
perSiGaN FiNeS luCratiVoS, No iNCide eN el rÉGimeN laBoral 
eNtre elloS Y SuS traBaJadoreS."

12. informe del poder ejecutivo. el secretario de Gobierno del estado de 
Hidalgo, en representación del poder ejecutivo, presentó un informe el tres 
de febrero de dos mil doce, en el cual sostuvo las consideraciones que siguen:

a) tras aludir a los argumentos de la procuradora general de la repú-
blica, se señaló que la norma reclamada resulta constitucional, pues guarda 
congruencia con lo establecido en los artículos 16, 116, fracción Vi y 133 de 
la Constitución Federal. 

b) la razón fundamental es que, en la ley de derechos Humanos del 
estado de Hidalgo, se dotó a la Comisión estatal de derechos Humanos de una 
serie de novedades en su funcionamiento y organización para dotarle de 
una plena independencia y autonomía; luego entonces, no podría soslayarse 
ni dejarse a la deriva el régimen laboral de todo el personal que preste sus 
servicios en dicha institución. por tanto, con base en las razones expresadas 
en la exposición de motivos de la ley que sirvieron de base para que en el 
capítulo 18 de la misma se dispusiera que todos los trabajadores de la Comi-
sión estatal fueran de confianza, se considera razonable para una mayor pro-
tección que sus relaciones laborales queden reguladas a partir de lo previsto 
en el apartado a del artículo 123 de la Constitución Federal.

13. opinión de la procuradora general de la República. el dieciséis 
de febrero de dos mil doce, la procuradora general de la república manifestó 
que, tras analizar los informes del poder ejecutivo y legislativo del estado de 
Hidalgo, no advirtió ningún argumento que modifique su pretensión y, por ello, 
siguió solicitando la inconstitucionalidad del artículo 123 de la ley de dere-
chos Humanos del estado de Hidalgo.

14. Alegatos y cierre de la instrucción. tras el trámite legal corres-
pondiente y la presentación de alegatos, por acuerdo de veintiuno de febrero 
de dos mil doce, se declaró cerrada la instrucción del asunto y se envió el expe-
diente al ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución.

15. Reasignación de Ministro instructor. por acuerdo de cuatro de 
diciembre de dos mil doce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó enviar el expediente para su resolución al ministro 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, dado que el anterior ministro instructor concluyó 
su periodo como juzgador constitucional. 
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II. Competencia

16. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso c), de la 
Constitución Federal y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre una ley 
del estado de Hidalgo y el contenido de varios preceptos de la Constitución 
Federal. 

III. oportunidad

17. el párrafo primero del artículo 60 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal1 dispone que el 
plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días natu-
rales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que 
la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, sin per-
juicio de que, si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presen-
tarse el primer día hábil siguiente.

18. en ese sentido, consta en el expediente que el decreto treinta y 
Cuatro por el que se emitió la ley de derechos Humanos del estado de Hidalgo, 
incluyendo al artículo 123 vigente, se publicó el cinco de diciembre de dos mil 
once en el periódico oficial de dicha entidad federativa, por lo que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el citado artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia, el 
plazo de treinta días naturales para promover la presente acción transcurrió 
del seis de diciembre de dos mil once al cuatro de enero de dos mil doce.

19. por tal virtud, si la acción de inconstitucionalidad se presentó en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el cuatro de enero de dos mil doce,2 resulta indiscutible 
que la misma es oportuna.

IV. Legitimación

20. la demanda fue suscrita por marisela morales ibáñez, en su carác-
ter, en ese momento, de procuradora general de la república, lo que acreditó 

1 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu-
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."
2 Hoja 16 vuelta del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 1/2012.
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con la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del presi-
dente de la república.

21. de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción ii, inciso c), 
de la Constitución Federal,3 si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del 
artículo 123 de la ley de derechos Humanos del estado de Hidalgo, ordenamiento 
que tiene el carácter de estatal, la procuradora general de la república con-
taba con la legitimación procesal necesaria para tal efecto.

22. apoya lo anterior, la tesis de jurisprudencia número p./J. 98/2001, 
de rubro y texto siguientes: 

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte ella, 
leYeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, aSÍ Como tratadoS 
iNterNaCioNaleS.—el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos faculta al procurador general de la 
república para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitu-
cionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del distrito Federal, así como 
tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la existencia de 
agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control constitucional se pro-
mueve con el interés general de preservar, de modo directo y único, la supre-
macía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. en otras 
palabras, no es necesario que el procurador general de la república resulte 
agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual enderece la acción 
de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue a 
dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e impersonal de 
que se respete la supremacía de la Carta magna.4 

3 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic-
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano."
4 tesis p./J. 98/2001, emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, sep-
tiembre de 2001, página 823.
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V. Causas de improcedencia

23. el presidente de la directiva de la diputación permanente del Con-
greso del estado de Hidalgo, al rendir su informe en el presente asunto, 
única mente manifestó que se actualizaba la causal de sobreseimiento de la 
acción de inconstitucionalidad, con fundamento en el artículo 19, en relación 
con los diversos 59 y 20 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin 
dar más argumentos al respecto.

24. Con la referida manifestación, es evidente que no se hace valer una 
auténtica causa de improcedencia que lleve a decretar el sobreseimiento del 
presente asunto, ya que dicho alegato no encuentra cabida en alguna de las 
causales previstas por el artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, al cual 
remite el diverso artículo 65 del mismo ordenamiento, en materia de acciones 
de inconstitucionalidad.5 

25. en vista de que no se hace valer una verdadera causal de improce-
dencia ni este alto tribunal advierte que se actualice alguna, procede em-
prender el estudio del único concepto de invalidez.

5 "artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 
25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con 
excepción de su fracción ii respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimiento 
a que se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20.
"las causales previstas en las fracciones iii y iV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los 
supuestos contemplados en éstas se presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad."
"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"i. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
"ii. Contra normas generales o actos en materia electoral;
"iii. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resolver, 
siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez;
"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista 
identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se 
refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos;
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;
"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto;
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.
"en todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
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VI. Estudio de fondo

26. en su escrito de demanda, la procuradora expuso, esencial-
mente, dos argumentos diferenciados: a) que el artículo 123 de la ley de 
derechos Humanos del estado de Hidalgo resulta inconstitucional,6 pues 
sujeta a los trabajadores de la Comisión estatal de derechos Huma nos al 
régi men laboral del apartado a del artículo 123 de la Constitución Federal, en 
contravención del artículo 116, fracción Vi, del mismo ordenamiento; y, b) que 
tal norma es, a su vez, contraria al principio constitucional de supremacía 
y legalidad, toda vez que no se advierte una debida motiva ción legislativa.

27. el texto de la citada norma reclamada es el siguiente: (negritas 
nuestras)7 

"Artículo 123. el personal que preste sus servicios en la Comisión 
de derechos Humanos del estado de Hidalgo estará regulado por las dis-
posiciones establecidas en el apartado a del artículo 123 de la Constitu-
ción General de la república."

28. ahora bien, tras una revisión de la jurisprudencia sobre el tema 
de la regulación de las relaciones burocráticas de los trabajadores al 
servicio de los estados de la república y, como consecuencia, de una 
interpretación sistemática y progresiva del contenido vigente de diver-
sos preceptos de la Constitución Federal, este tribunal pleno considera 

6 el decreto por el cual se emitió la ley de derechos Humanos del estado de Hidalgo es el 
Número Cuarenta y Nueve y fue publicado en el periódico oficial de dicha entidad fede-
rativa el cinco de diciembre de dos mil nueve. Sus antecedentes legislativos datan de una 
iniciativa de ley presen tada por el gobernador del estado de Hidalgo el nueve de diciembre 
de dos mil diez. el Congreso local recibió dicha iniciativa y le dio el trámite correspondiente, 
turnándola a las primeras Comi siones permanentes Conjuntas de legislación y puntos 
Constitucionales y de derechos Huma nos. estas comisiones emitieron el dictamen correspon -
diente hasta quince de noviembre de dos mil once. el pleno de la legislatura local discutió 
el decreto de ley en sesión de diecisiete de noviembre de dos mil once y lo aprobó por una 
mayoría de veintiséis votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. Véanse las constan-
cias remitidas por el Congreso del estado de Hidalgo sobre el procedimiento legislativo: 
hojas 131 a 549 del cuaderno de la acción de inconstituciona lidad en que se actúa.
7 la norma reclamada se encuentra en el apartado de la ley de derechos Humanos del 
estado de Hidalgo sobre el régimen laboral del órgano protector de derechos humanos 
(capítulo XViii del título tercero: "de la Comisión estatal de derechos Humanos del estado 
de Hidalgo"). de manera adicional a dicha norma impugnada, en dicho capítulo se encuen-
tran dos numerales adicionales, los cuales no fueron reclamados en la presente acción de 
inconstitucionalidad, ni este tribunal pleno advierte causa de pedir sobre los mismos. en el 
primero se establece que los trabajadores que integran la planta de la Comisión estatal 
de derechos Humanos serán de confianza y, en el segundo, que se instituirá un servicio 
profesional de carrera, de conformidad con el reglamento interno.

por mayoría de sie-
te votos se apro-
ba ron las razones 
contenidas en el 
apartado Vi. estu-
dio de fondo, en 
cuanto al recono-
cimiento de validez 
del artículo 123 de 
la ley de derechos 
Humanos del es-
tado de Hidalgo, 
publicada en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 5 
de diciembre de 
2011.
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que deben declararse infundados los referidos conceptos de invalidez de la 
parte promovente y reconocerse la constitucionalidad del artículo impugnado.

29. el motivo fundamental radica en que, si bien los estados de la repú-
blica están facultados para emitir las leyes que rijan las relaciones laborales 
de los trabajadores de la Comisión estatal de derechos Humanos como órgano 
constitucional autónomo, de conformidad con una interpretación armónica 
de los artículos 40, 41, 102, apartado B, 116, fracción Vi y 123 de la Constitución 
Federal, lo cierto es que las entidades federativas tienen libre configuración le-
gislativa y margen de apreciación para regular las relaciones burocráticas de sus 
trabajadores con base en lo dispuesto en cualquiera de los aparta dos del ar-
tículo 123 de la Constitución Federal, siempre y cuando se cumplan con los pre-
supuestos mínimos de este último precepto constitucional, según sea el caso.

30. así, el artículo 123 de la ley de derechos Humanos del estado de 
Hidalgo resulta acorde con la Constitución Federal, pues, por un lado, fue emi-
tido con base en una facultad establecida expresamente en el texto Constitu-
cional para regular el régimen burocrático de sus trabajadores, incluyendo a 
los de un organismo constitucional autónomo y, por otro lado, su contenido 
concuerda con el alcance del artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Fede-
ral, dado que, al haberse escogido el apartado a del artículo 123 de la Consti-
tución Federal, el Congreso del estado de Hidalgo actuó dentro del margen 
de libertad de configuración legislativa.

31. Con el objetivo de explicar de manera detallada esta conclusión 
sobre la constitucionalidad del artículo 123 de la ley de derechos Huma-
nos del estado de Hidalgo, en los apartados subsecuentes de esta sentencia 
se dará respuesta a dos preguntas específicas sobre la que gira la materia de 
la presente acción de inconstitucionalidad: 

• ¿el artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal faculta a las 
entidades federativas a emitir normas que regulen las relaciones laborales de 
los trabajadores de una Comisión estatal de derechos Humanos? 

• ¿Cuál es el alcance del artículo 116, fracción Vi, de la Constitución 
Federal, al establecer que las leyes que emitan las entidades federativas para 
regular las relaciones de trabajo de los servidores públicos estatales se regi-
rán con base en el artículo 123 constitucional y sus leyes reglamentarias?

A. Las entidades federativas y la facultad de regulación 
de las relaciones burocráticas de los trabajadores 

de una Comisión Estatal

32. este tribunal pleno se ha pronunciado en variadas ocasiones sobre 
el contenido y alcance del artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal. 
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en esta norma se establece, de manera expresa, que: "Las relaciones de tra
bajo entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 
reglamentarias.". Se trata, entonces, de una norma facultativa de carácter 
obligatorio que permite a las diversas entidades federativas de la república 
mexicana emitir leyes que regulen el régimen burocrático de sus trabajadores.

33. esta facultad tuvo su origen en una reforma a la Constitución Fede-
ral publicada el tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres en el diario 
oficial de la Federación. en esa ocasión se reformó y adicionó el artículo 115 
constitucional, modificando su fracción iX, con la finalidad de establecer que 
las relaciones de trabajo entre los estados y sus servidores públicos se regi-
rían por las leyes que al efecto expidieran las legislaturas de las entidades 
federativas, tomando como base lo dispuesto en el artículo 123 de la Consti-
tución Federal y sus disposiciones reglamentarias, lo cual funcionaría de la 
misma manera en cuanto a los municipios y sus trabajadores.

34. No obstante, con la intención de preservar el artículo 115 constitu-
cional, únicamente para aspectos municipales, el diecisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete se publicó en el diario oficial de la Federación 
una reforma a los artículos 17, 46, 115 y 116 de la Constitución Federal, la cual 
dio lugar a que se reubicara la facultad de los estados para regular las relacio-
nes de trabajo con sus trabajadores en la fracción V del citado artículo 116 
constitucional, sin modificar su sentido normativo para, posteriormente, tras-
ladar dicha facultad a la fracción Vi del mismo ordenamiento, mediante reforma 
constitucional de veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis.

35. expuesto lo anterior, el cuestionamiento sobre el que ha girado la 
interpretación de esta Suprema Corte respecto al artículo 116, fracción Vi, de 
la Constitución Federal, radica en a cuáles trabajadores del estado se refiere 
o abarca su ámbito de aplicación y, consecuentemente, cuál es el apar tado del 
referido artículo 123 constitucional, que debe utilizar el poder legislativo esta-
tal para emitir la ley burocrática correspondiente. tanto el tribunal pleno como 
la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación han dado 
respuestas diferenciadas dependiendo del caso que se les ha presentado.

36. el primer asunto relevante proviene de la Séptima Época del Sema
nario Judicial de la Federación, previo a la mencionada reforma al artículo 115 
constitucional. el cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, el tribu-
nal pleno resolvió, en el amparo en revisión 258/67, que las legislaturas locales 
tenían competencias para legislar en materia laboral sobre sus propios traba-
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jadores, pues el artículo 123, apartado B, constitucional, sólo aplicaba para 
los trabajadores de los poderes de la unión. 

37. este criterio se consolidó en la octava Época. en el amparo en revi-
sión 429/83,8 fallado el doce de abril de mil novecientos ochenta y ocho, el 
tribunal pleno sostuvo que, de acuerdo con los artículos 73, fracción X, 123, 
apartados a y B, y 124 de la Constitución Federal, los Congresos locales 
tenían competencia para legislar en materia de relaciones de trabajo de los fun-
cionarios al servicio de los estados de la Federación. para el pleno de los 
ministros, el hecho de que se facultara al Congreso de la unión para expedir 
normas reglamentarias de los dos apartados del artículo 123 constitucio-
nal, no significaba que los estados carecieran totalmente de facultades para 
regular el tema laboral de sus propios trabajadores, toda vez que el ámbito de 
aplicación era diferenciado: el apartado a aplicaba para cualquier contrato 

8 este asunto dio lugar a la tesis aislada publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo i, primera parte-1, enero-julio de 1988, página 115, de rubro y texto: "tra-
Ba JadoreS al SerViCio de loS eStadoS de la FederaCióN, CompeteNCia de loS 
CoNGreSoS loCaleS para leGiSlar eN materia de.—de acuerdo con el artículo 73, frac-
ción X, de la Constitución Federal, el Congreso de la unión tiene, entre otras atribuciones, la de 
‘expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123 de la propia Constitución’; pero no 
cabe interpretar tal disposición en el sentido de que las legislaturas locales carecen de atribu-
ciones para expedir leyes que regulen las relaciones de servicio público existentes entre los 
estados y sus respectivos empleados públicos, pretendiendo que estas facultades son privativas 
del Congreso Federal, si se toma en consideración que el artículo 123 constitucional establece 
para el Congreso de la unión, en forma perfectamente diferenciada, dos tipos o clases de atribu cio-
nes: en el apartado a, la de expedir leyes sobre el trabajo que regirán entre los obreros, jorna leros, 
empleados, domésticos, artesanos y, de manera general, en todo contrato de trabajo, conforme 
a las bases que enumera en las diversas fracciones de dicho apartado, y, en el apartado B, la de 
expedir leyes sobre el trabajo que regirán entre los poderes de la unión y el gobierno del distrito 
Federal, con sus trabajadores. en lo referente al primer grupo (relaciones laborales entre los obre-
ros en general con sus patrones), el Congreso Federal no tiene restringida su facultad legislativa 
a ninguna entidad federativa en particular, por lo que sus respectivos ordenamientos tienen vigen-
cia, ordinariamente, en toda la república, pero en lo que atañe al segundo (relación de servicio 
público entre los estados y sus empleados públicos), el referido Congreso de la unión sí tiene 
una importante restricción, ya que teniendo facultades exclusivas únicamente para reglamentar 
las relaciones entre la Federación y distrito Federal, por una parte, y sus empleados públicos, por la 
otra, queda fuera de sus atribuciones legislar sobre los vínculos de servicio público existentes 
entre los estados de la Federación y sus respectivos empleados, aspecto éste que compete a las 
correspondientes legislaturas estatales, de acuerdo con el principio establecido por el artículo 
124 constitucional, en el sentido de que las facultades no concedidas expresamente a la Federa-
ción, se entienden reservadas a los estados. No cabe argüir, en contra de esta conclusión, que 
cuando el apartado a del artículo 123 constitucional otorga facultades al Congreso Federal para 
legislar sobre las relaciones laborales derivadas de los contratos de trabajo, se entiende incluida 
también la facultad de legislar sobre las relaciones entre los estados y sus empleados públicos, 
porque ambos tipos de relaciones no se identifican entre sí, en virtud de que tienen natura-
leza jurídica diversa, en lo que están de acuerdo tanto la doctrina como la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte."
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de trabajo en toda la república, y el apartado B para servidores públicos, pero 
sólo de los poderes de la unión, por lo que de manera residual se otorgaba la 
facultad a las entidades federativas.

38. tras los mencionados amparos en revisión, los primeros casos tras-
cendentales sobre el sentido y alcances de la fracción Vi del artículo 116, en 
relación con el artículo 123, ambos de la Constitución Federal, surgieron en los 
primeros años de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. destaca el amparo en revisión 83/94, resuelto por el tribunal pleno 
el dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y cinco,9 en el que se sos-
tuvo que era inconstitucional el artículo 16 del decreto publicado el veinte de 
agosto de mil novecientos ochenta y seis, por medio del cual, el presidente 
de la república creó el Servicio postal mexicano.

39. en tal precedente, al ser dicha institución postal un órgano descen-
tralizado de la administración pública federal, a juicio del tribunal pleno no 
formaba parte de los poderes de la unión (en específico, del poder ejecutivo) 
y, por ende, no le era aplicable el apartado B del artículo 123 constitucional, 
sino el apartado a del propio precepto que rige de manera generalizada a 
cualquier contrato de trabajo en la república, y que en su fracción XXXi, inciso 
b), subinciso 1, reserva a la competencia exclusiva de las Juntas Federales, los 
asuntos relativos a empresas que sean administradas en forma descentrali-
zada por el Gobierno Federal.

40. en la sentencia se adujo que, el "apartado B no incluye como objeto 
de regulación a los organismos descentralizados, pues la facultad que el citado 
precepto constitucional otorga al Congreso de la Unión, consiste en expedir la 

9 este criterio se reflejó en la tesis aislada p./J. 16/95, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, agosto de 1995, página 60, de rubro y texto: "traBa -
JadoreS del SerViCio poStal meXiCaNo. SuS relaCioNeS laBoraleS CoN diCHo 
orGaNiSmo deSCeNtraliZado Se riGeN deNtro de la JuriSdiCCióN Federal, por el 
apartado ‘a’ del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.—el organismo descentralizado Servicio 
postal mexicano, al no formar parte del poder ejecutivo Federal, no se rige por el apartado ‘B’ del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino por el apartado ‘a’ 
de dicho precepto, específicamente dentro de la jurisdicción federal, conforme a lo establecido 
en su fracción XXXi, inciso b), subinciso 1, que reserva a la competencia exclusiva de las Juntas 
Federales, los asuntos relativos a empresas que sean administradas en forma descentralizada 
por el Gobierno Federal, características que corresponden al referido organismo descentralizado, 
aunque no sea el lucro su objetivo o finalidad, ya que de acuerdo con la ley y la jurisprudencia, 
por empresa se entiende, para efectos laborales, la organización de una actividad económica 
dirigida a la producción o al intercambio de bienes o de servicios, aunque no persiga fines 
lucrativos."
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legislación respectiva en materia de trabajo, únicamente en lo que respecta a 
los Poderes de la Unión y al Gobierno del Distrito Federal, con sus respectivos 
trabajadores."10 

41. a partir de esta interpretación del artículo 123, apartado B, de la Cons-
ti tución Federal, la Suprema Corte concibió de manera limitativa el ámbito de 
aplicación de la facultad de las entidades federativas para regular el régimen 
burocrático de sus trabajadores. en el amparo en revisión 1110/97,11 fallado el 
trece de enero de mil novecientos noventa y ocho, el pleno sostuvo que las 
relaciones laborales de un organismo público descentralizado de carácter local 
(en ese caso el organismo público descentralizado Caminos y aeropistas 
de oaxaca) con sus trabajadores debía regirse también por el apartado a del 
artículo 123 constitucional y su ley reglamentaria, toda vez que no podía apli -
cársele el apartado B del mismo precepto constitucional, ni gobernarse por 
las leyes del trabajo que para su reglamentación expidieran las legislaturas 
de los estados, conforme a la facultad establecida en la fracción Vi del artículo 
116 de la Constitución Federal. para el tribunal pleno, en ese momento:

"de los preceptos transcritos … se desprende con claridad la idea de que 
las legislaturas de los estados se encuentran facultadas para legislar en mate-
ria de trabajo, en lo relativo a las relaciones laborales habidas entre el propio 
estado (poderes ejecutivo, legislativo y Judicial) y sus trabajadores; mas no 
con una facultad omnímoda, sino sujeta a lo dispuesto en los artículos 116, 
fracción Vi y 123 de la Constitución Federal … al respecto, es necesario pre-
cisar que, del análisis conjunto y sistemático de las disposiciones contenidas 
en la Constitución Federal, se desprende que el Congreso de la unión cuenta 
con la facultad exclusiva para legislar en la materia de trabajo, en general, con 
apoyo en los artículos 73, fracción X, última parte, y 123, apartado a, y adicio-
nalmente respecto de las relaciones de trabajo conocidas como burocráticas, 
en lo relativo a los poderes Federales, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores, de acuerdo a este último artículo, en su apartado B; en tanto 
que el artículo 116, fracción Vi, al autorizar a los poderes legislativos de cada 
entidad federativa a expedir leyes que regirán las relaciones de trabajo entre 
los poderes locales y sus trabajadores, es evidente que sólo pueden expedir leyes 

10 Véase sentencia del amparo en revisión 83/94, página 77.
11 lo resuelto en este asunto dio lugar a las tesis p. XXVi/98 y p. XXV/98, publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de 1998, páginas 117 y 
122, de rubros: "leYeS del traBaJo. laS leGiSlaturaS loCaleS Sólo puedeN eXpedir 
leYeS reGlameNtariaS del apartado B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal." y "orGa-
NiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter loCal. SuS relaCioNeS laBoraleS Se riGeN 
por el apartado a del artÍCulo 123 CoNStituCioNal." 
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reglamentarias siguiendo, en lo conducente, las bases que establece el apar-
tado B del indicado artículo 123 de la Constitución Federal, pues de comprender a 
otros sujetos o relaciones, las mismas incurrirían en inconstitucionalidad.12 

42. dicho de otra manera, de conformidad con el citado amparo en 
revisión 110/97, la facultad de los estados de la república para emitir leyes 
que regulen el régimen burocrático de sus trabajadores, solamente se actua-
liza cuando dichos servidores públicos sean parte de los poderes ejecutivo, 
legislativo y Judicial; de lo contrario, dichas normas invaden competencia 
federal y las relaciones laborales deben ser reglamentadas conforme al apar-
tado a del artículo 123 de la Constitución Federal, al prever como condición 
generalizada para su aplicación la totalidad de los contratos de trabajo, inclui-
dos los de los servidores públicos que estén asignados a un organismo público 
descentralizado, sea éste de carácter federal o estatal.

43. la Segunda Sala de esta Suprema Corte ha seguido, de manera casi 
sistemática, una similar línea de razonamiento. por un lado, ha sostenido de 
manera reiterada que la facultad prevista en el multicitado artículo 116, frac-
ción Vi, de la Constitución Federal, es de carácter restringido.

44. en el amparo directo en revisión 940/2003, entre muchos otros, 
resuelto el diecinueve de septiembre de dos mil tres, la Segunda Sala mani-
festó que los poderes legislativos de los estados de la república tenían facul-
tades para legislar sobre las relaciones entre los estados y los municipios con 
los trabajadores a su servicio, pero únicamente por los que se refieren a los 
que integran los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial. así, las leyes emiti das 
al respecto por los Congresos locales se deben sujetar a los principios y dere-
chos mínimos que establece el apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Federal, los cuales se pueden aumentar o desarrollar, pero no disminuir.13 

12 Véase sentencia del amparo en revisión 1110/97, páginas 68 y 69.
13 Criterio que se refleja en la tesis 2a. CXli/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, noviembre de 2003, página 268, de rubro y texto: 
"podereS leGiSlatiVoS de loS eStadoS. tieNeN FaCultadeS para leGiSlar SoBre laS 
rela CioNeS eNtre loS eStadoS Y loS muNiCipioS CoN loS traBaJadoreS a Su Ser-
ViCio.—la Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta expresamente a los 
poderes legislativos de los estados para legislar sobre las relaciones entre los estados y los muni-
cipios con los trabajadores a su servicio, sujetándose a las bases que al respecto establece el 
apartado B de su artículo 123, que sólo consagra los principios a los que debe atenderse en bene-
ficio y protección de los trabajadores, como cuestiones esenciales que deben ser respetadas, las 
cuales servirán de fundamento para la creación de las leyes reglamentarias respectivas. ahora 
bien, al no existir prohibición de que puedan preverse otros derechos en beneficio de aquéllos, ni 
estar establecido que dichas leyes deben ajustarse de manera exacta a la propia ley Fundamental, 
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resulta inaplicable para regular las mencionadas relaciones, la tesis de jurisprudencia de la 
entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro ‘traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa. No eStÁN proteGidoS por el apartado B del 
artÍCulo 123 eN CuaNto a la eStaBilidad eN el empleo.’, pues del criterio que sustenta 
se advierte que únicamente se ocupó de determinar el legal proceder del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje en asuntos relacionados con trabajadores al servicio del Gobierno Federal, 
pero no respecto de trabajadores al servicio de los estados y municipios."
14 este asunto dio lugar a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 169/2011 (9a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, página 
328, de rubro y texto: "orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter muNiCipal. SuS 
relaCioNeS laBoraleS Se riGeN por el apartado a del artÍCulo 123 CoNStituCio-
Nal (SiStema de aGua potaBle Y alCaNtarillado de SaN FraNCiSCo del riNCóN Y 
SiStema de aGua potaBle, alCaNtarillado Y SaNeamieNto del muNiCipio purÍSima 
del riNCóN, amBoS del eStado de GuaNaJuato).—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los organismos descentralizados de carácter 
federal y local no forman parte de sus respectivos poderes ejecutivos; y que los poderes legisla-
tivos de cada entidad federativa están facultados únicamente para expedir leyes reglamentarias 
del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
razón de que su diverso numeral 116, fracción Vi, los autoriza a expedir leyes que regirán las rela-
ciones de trabajo entre los estados (poderes locales) y sus trabajadores. dichos principios 
impe ran igualmente respecto del régimen municipal, pues si bien es cierto que los organis-
mos descentralizados de carácter municipal integran la administración pública paramunicipal, y 
por ello pertenecen al municipio, también lo es que no forman parte del ayuntamiento, en tanto 
que no tienen por objeto despachar los negocios del orden administrativo, sino prestar auxilio 
para la ejecución de cuestiones atinentes al desarrollo económico y social, como es la atención 
de los servicios públicos. Consecuentemente, la regulación de las relaciones laborales de los 
trabajadores de los organismos descentralizados de carácter municipal del estado de Guanajuato 
escapa a las facultades legislativas que corresponden al Congreso de dicho estado y, por ello, a 
los organismos descentralizados de sus municipios, como son el Sistema de agua potable y alcan-
tarillado de San Francisco del rincón y el Sistema de agua potable, alcantarillado y Saneamiento 
del municipio purísima del rincón, que tienen por objeto la prestación de servicios públicos, les 
resulta aplicable el apartado a del artículo 123 constitucional, siendo facultad exclusiva del Con-
greso de la unión legislar en materia del trabajo en lo general, en términos del artículo 73, frac-
ción X, última parte, de la propia Constitución; resultando así que no se rigen por la ley del 
trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los municipios expedida por el Con-
greso del estado de Guanajuato."

45. asimismo, en la contradicción de tesis 172/2011,14 fallada por mayo-
ría de cuatro votos el siete de septiembre de dos mil once, la Segunda Sala 
señaló que los organismos descentralizados de carácter municipal se regulan 
por el apartado a del artículo 123 de la Constitución Federal: en primer lugar, 
porque "los Poderes Legislativos de cada entidad federativa únicamente están 
facultados para expedir leyes reglamentarias del apartado B del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que el 
artículo 116, fracción VI, de la propia Constitución los autoriza a expedir leyes 
que regirán las relaciones de trabajo entre los Estados (Poderes Locales) y sus 
trabajadores, de ahí que esas leyes no deben comprender sujetos distintos"; y, 
en segundo lugar, debido a que esos mismos principios se aplican de igual 
manera al régimen municipal.
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46. a idéntico criterio se llegó en los amparos en revisión 783/2011, 
163/2012, 164/2012, 365/2012, 372/2012, 389/2012, 478/2012 y 503/2012, resuel-
tos, los tres primeros, el trece de junio de dos mil doce y, los cinco últimos, el 
veinticuatro de octubre del mismo año.

47. Sin embargo, debe destacarse que la propia Segunda Sala, de 
manera intermedia a los casos recién citados, dio un sentido y alcance dis-
tintos a la fracción Vi del artículo 116 constitucional. en el amparo en revisión 
616/2008, fallado el dieciocho de noviembre de dos mil nueve, se señaló que, 
con base en un estudio del procedimiento legislativo de la ya mencionada refor-
ma constitucional que dio lugar al artículo 115, fracción iX, constitucional, las 
relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores se regirían por las leyes 
que al efecto expidiesen las legislaturas de los estados, tomando como base 
lo dispuesto en el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias, sin que dicha facultad se limitara a acogerse necesariamente 
a las bases de alguno de los apartados en especial, ya sea a o B, contenidos 
en dicho precepto constitucional.

48. a mayor abundamiento, la Segunda Sala sostuvo que "las entidades 
federativas tienen la potestad constitucional suficiente para regular las relacio
nes laborales entre los distintos órganos locales –centralizados y descentrali
zados– y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con el apartado A o el 
apartado B del artículo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin obliga
ción a sujetarse a alguno de ellos en especial."15 

49. por otro lado, aplicando la referida interpretación de la fracción Vi 
del artículo 116 constitucional, en el amparo en revisión 243/2012, resuelto 
el diecisiete de octubre de dos mil doce, la Segunda Sala concluyó que era 
inconstitucional el artículo 63 de la ley que crea la Comisión estatal de dere-
chos Humanos del estado de Sonora, pues al establecer que los trabajadores 
de tal órgano se regirían burocráticamente por la ley del Servicio Civil, el poder 
legislativo local se extralimitó en sus facultades constitucionales. para la 
mayoría de los ministros de esa Sala, la relaciones laborales de la comisión 
y sus servidores públicos se regían por el apartado a del artículo 123 consti-
tucional, al escapar de las competencias reglamentarias previstas en el citado 
artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal, que se circunscriben a 
los poderes locales.

50. ahora bien, detallado todo lo anterior, este tribunal pleno considera 
que, a pesar de los criterios recién referidos de la Segunda Sala, se estima que 

15 Véase sentencia del amparo en revisión 616/2008, página 58.
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en ningún asunto de su competencia específica se ha abordado la materia 
concreta de la presente acción de inconstitucionalidad. en principio, porque 
en ninguno de ellos se aludió expresamente a si los trabajadores de los órga-
nos constitucionales autónomos de carácter local se encuentran incluidos 
o no en el marco de aplicación de la citada fracción Vi del artículo 116 consti-
tucional y, en segundo lugar, toda vez que aun cuando la respuesta se pudiera 
derivar de algunos precedentes del pleno, se llega a una conclusión diferen-
ciada con una interpretación armónica y progresiva del contenido vigente de 
los artículos 40, 41, 102, apartado B, 116, 123, apartados a y B, 124 y 133 de la 
Constitución Federal.

51. Cuando el tribunal pleno se pronunció en la Séptima, octava y 
Novena Épocas del Semanario Judicial de la Federación, sobre la facultad de los 
estados para regular las relaciones de trabajo de sus servidores públicos, 
la estructura de la división de poderes era bastante homogénea; es decir, no 
existían de manera generalizada órganos ajenos a los poderes ejecutivo, legis-
lativo y Judicial que tuvieran asignadas competencias gubernamentales, y sólo 
existían dentro de la administración pública órganos centralizados y paraes-
tatales. 

52. en ese sentido, ante la existencia actual de órganos jurídicos fede-
rales o locales que tienen fijadas competencias constitucionales diversas a las 
de los poderes tradicionales (órganos constitucionales autónomos), los cua-
les también forman parte del estado, se considera necesario hacer una re-
formulación del alcance del citado artículo 116, fracción Vi, de la Constitución 
Federal, con base en la interrelación con otras normas constitucionales.

53. por una parte, los artículos 40, 41, 49, 124 y 133 de la Constitución 
Federal,16 entre otras cuestiones, establecen el principio de supremacía de la 

16 "artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, 
democrática, laica, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 
su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley 
Fundamental."
"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu-
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal. …"
"artículo 49. el Supremo poder de la Federación se divide para su ejercicio en legislativo, ejecu-
tivo y Judicial.
"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni deposi-
tarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al ejecutivo de 
la unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. en ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar."
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Constitución Federal, así como que el Supremo poder de la unión se divide 
para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y Judicial (poderes de la unión), y 
que la república mexicana está compuesta por estados libres y soberanos 
en todo lo concerniente a su régimen interior, lo cual conlleva que todas las 
facultades que no estén expresamente otorgadas a la Federación correspon-
dan de manera residual a las entidades federativas. 

54. por otra parte, en el artículo 116 constitucional,17 se prevé que el poder 
público de los estados se dividirá, a su vez, en ejecutivo, legislativo y Judicial, 
y se incluyen las condiciones mínimas de organización que deben de cumplir 
los regímenes interiores de las entidades federativas, entre las que se encuen-
tran la facultad obligatoria de los estados de regular las relaciones laborales 
con sus trabajadores. 

"artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados."
"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 
de la república, con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de 
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados."
17 "artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo-
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"i. los gobernadores de los estados no podrán durar en su encargo más de seis años.
"la elección de los gobernadores de los estados y de las legislaturas locales será directa y en los 
términos que dispongan las leyes electorales respectivas.
"los gobernadores de los estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, 
en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de 
interinos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho.
Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato:
"…
"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados será proporcional al de habi-
tantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los estados 
cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de 
este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea superior 
a esta última cifra.
"los diputados a las legislaturas de los estados no podrán ser reelectos para el periodo inme-
diato. los diputados suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de 
propietario, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no 
podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes.
"las legislaturas de los estados se integrarán con diputados elegidos según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes.
"Corresponde a las legislaturas de los estados la aprobación anual del presupuesto de egre-
sos correspondiente. al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las 
bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución.
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55. asimismo, en el artículo 102, apartado B, de la Constitución Federal,18 
se impone a la Federación y a los estados la obligación de crear organismos de 
protección de los derechos humanos que conozcan de quejas por violaciones 
a los derechos humanos derivados de actos u omisiones de naturaleza adminis-
trativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción 

"los poderes estatales legislativo, ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
reconocida en sus Constituciones locales, deberán incluir dentro de sus proyectos de presu-
puestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus ser-
vidores públicos. estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
de los presupuestos de egresos de los estados, establezcan las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables.
"las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales 
serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para de-
cidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan 
sus leyes. la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.
"el titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será electo por las dos ter-
ceras partes de los miembros presentes en las legislaturas locales, por periodos no menores a 
siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera 
y de responsabilidades.
"las legislaturas de los estados regularán los términos para que los ciudadanos puedan pre-
sentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso.
"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constitu-
ciones respectivas.
"…
"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán que:
"…
"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales de lo Contencioso-admi-
nistrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la administración pública estatal y los particulares, estableciendo 
las normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 
resoluciones.
"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.
"Vii. la Federación y los estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte 
de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servi-
cios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.
"los estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus municipios, a efecto de que 
éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el 
párrafo anterior. ..."
18 "artículo 102.
"…
"B. el Congreso de la unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos que 
ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones 
de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excep-
ción de los del poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos.
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del poder Judicial de la Federación; mientras que en el numeral 123 consti-
tucional,19 se regulan los principios, derechos, obligaciones y reglas de com-
petencia en materia laboral, aplicables a cualquier contrato de trabajo en la 
república mexicana y a cualquier relación de trabajo de las personas que pres-
tan sus servicios a los poderes de la unión y al Gobierno del distrito Federal.

56. Con base en las citadas normas constitucionales, este tribunal pleno 
estima que la facultad prevista en la fracción Vi del artículo 116 de la Consti-

"los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones públicas, no 
vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. todo servidor público está obli-
gado a responder las recomendaciones que les presenten estos organismos. Cuando las recomen-
daciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, éstos 
deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus 
recesos la Comisión permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según corres-
ponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos 
responsables para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen 
el motivo de su negativa.
"estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales.
"el organismo que establezca el Congreso de la unión se denominará Comisión Nacional de los 
derechos Humanos; contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica 
y patrimonio propios.
"las Constituciones de los estados y el estatuto de Gobierno del distrito Federal establecerán 
y garantizarán la autonomía de los organismos de protección de los derechos humanos.
"la Comisión Nacional de los derechos Humanos tendrá un consejo consultivo integrado por diez 
consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión permanente del Congreso de la 
unión, con la misma votación calificada. la ley determinará los procedimientos a seguir para la pre-
sentación de las propuestas por la propia Cámara. anualmente serán sustituidos los dos conse-
jeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo 
periodo.
"el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, quien lo será también del con-
sejo consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. durará en su encargo 
cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los 
términos del título cuarto de esta Constitución.
"la elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, así 
como de los integrantes del consejo consultivo, y de titulares de los organismos de protección 
de los derechos humanos de las entidades federativas, se ajustarán a un procedimiento de con-
sulta pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la ley.
"el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos presentará anualmente a los 
poderes de la unión un informe de actividades. al efecto comparecerá ante las Cámaras del Con-
greso en los términos que disponga la ley.
"la Comisión Nacional de los derechos Humanos conocerá de las inconformidades que se pre-
senten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos equivalen-
tes en las entidades federativas.
"la Comisión Nacional de los derechos Humanos podrá investigar hechos que constituyan vio-
laciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el ejecutivo 
Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la unión, el gobernador de un estado, el jefe de 
Gobierno del distrito Federal o las legislaturas de las entidades federativas."
19 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro-
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
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tución Federal, no puede entenderse de manera limitativa como se sostuvo 
en la Séptima, octava y Novena Épocas. Si bien en el primer párrafo del artícu-
lo 116 se dice que el poder público de los estados se dividirá en ejecutivo, 
legislativo y Judicial, ello no es suficiente para considerar que de los conceptos 
jurídicos "estados" y "trabajadores", previstos en la referida fracción Vi, abar-
quen únicamente los trabajadores que forman parte, en estricto sentido, del 
ejecutivo, legislativo y Judicial. a juicio de este tribunal, también pueden abar-
car a los trabajadores de una Comisión estatal de derechos Humanos.

57. en primer lugar, porque el concepto "trabajador" del estado usado en 
esta fracción constitucional, debe entenderse en oposición a un "empleado" 
que realiza funciones de naturaleza privada o tipo de funcionario público que 
haya sido exceptuado por el propio texto Constitucional; es decir, el traba-
jador del estado es una persona que presta sus servicios a órganos jurídicos 
de interés general de una entidad federativa y que, por ende, ejerce una fun-
ción pública. 

58. esta interpretación del concepto de trabajador guarda similitud con 
el texto previsto en el artículo 123, apartado B, de la Constitución Federal, aun-
que difiere en su grado de amplitud. en mil novecientos sesenta, cuando se 
reformó el artículo 123 de la Constitución Federal para incluir el apartado B, 
el presidente de la república, en la exposición de motivos, hizo hincapié en 
que la relación jurídica que une a los trabajadores en general con sus respec-
tivos ramos es de muy distinta naturaleza de la que liga a los servidores pú-
blicos del estado, puesto que aquéllos laboran para empresas con fines de 
lucro o de satisfacción personal; mientras que éstos trabajan para institucio-
nes de interés general, constituyéndose en íntimos colaboradores en el ejer-
cicio de la función pública. 

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el tra-
bajo, las cuales regirán:
"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo 
contrato de trabajo:
"…
"XXXi. la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los estados, en sus 
respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en 
los asuntos relativos a:
"a) ramas industriales y servicios:
"…
"b) empresas:
"1. aquellas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno 
Federal;
"…
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores: …"
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59. en el dictamen de las Comisiones unidas Segunda de puntos Cons-
titucionales y tercera de trabajo de la Cámara de diputados, de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, se afirmó que: "los trabaja
dores del Estado, aunque tienen de común una relación de trabajo y condicio
nes de asalariados con los demás obreros de la industria privada, en el ejercicio de 
su actividad se diferencian de aquéllos, porque su situación jurídica frente al 
Estado es distinta; es por ello que no fueron tomados en cuenta, sino de manera 
secundaria por el legislador mexicano de 1917.". por tanto, se señaló que cuando 
en la modificación al artículo 123, se aludía a los trabajadores del estado, se refe-
ría a todos los servidores públicos que se encuentren al servicio del gobierno.

60. Sin embargo, a diferencia de la fracción Vi del artículo 116 de la 
Constitución Federal, en donde se habla de "las relaciones de trabajo entre los 
Estados y sus trabajadores", en el apartado B del artículo 123, se dice "entre 
los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores". así, 
aunque en ambos preceptos el "trabajador", se entiende como servidor público 
al servicio de un órgano jurídico del estado, en el primero de los artículos 
se aludió al concepto jurídico de "estado", como sinónimo de entidad fede-
rativa; mientras que en el segundo numeral se explicitó que dichos trabaja-
dores debían de formar parte de los poderes de la unión y del Gobierno del 
distrito Federal.

61. dicho en otras palabras, aunque en ambas disposiciones constitu-
cionales el concepto de "trabajador" puede utilizarse de manera equivalente 
al de servidor público, no se puede asimilar la interpretación que se hace del 
vocablo los "poderes de la unión" (ejecutivo, legislativo y Judicial) del artículo 
123, con el de "estados", de la fracción Vi del numeral 116, aun cuando en el 
primer párrafo de este último precepto constitucional, se establezca que los po-
deres públicos de los estados se dividirán, a su vez, en ejecutivo, legislativo y 
Judicial. 

62. a juicio de este tribunal pleno, cuando se afirma que las relaciones 
de trabajo entre los "Estados y sus trabajadores" se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas locales, se usa el concepto "Estado", como sinó
nimo de entidades federativas como orden jurídico. Si se hubiere querido 
seguir la misma lógica que en el artículo 123, apartado B, constitucional, se 
habría señalado que se abarcaban únicamente las relaciones de trabajo entre 
"los poderes de los estados" y sus trabajadores.

63. así las cosas, las entidades federativas tienen amplias facultades 
para regular las relaciones burocráticas de los servidores públicos que laboran 
en las Comisiones estatales de derechos Humanos, y no meramente de los que 
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forman parte del ejecutivo, legislativo y Judicial. ello guarda lógica con lo 
expuesto con el dictamen de las Comisiones unidas primera de puntos Cons-
titucionales, Segunda de Gobernación y primera de planeación de desarrollo 
económico y Social de la Cámara de diputados, de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos, cuando al pronunciarse sobre la modifi-
cación al artículo 115, fracción iX, constitucional (ahora fracción Vi del nume-
ral 116), se dijo que la intención de otorgar expresamente estas facultades a las 
legislaturas locales era dar flexibilidad para que las normas que derivaran de 
ellas contemplen las características y peculiaridades de la legislación laboral 
de los servidores públicos de cada entidad y de los municipios. 

64. lo anterior guarda lógica, a su vez, con la flexibilidad que se le ha 
otorgado al principio de división de poderes en nuestro sistema constitucional. 
en la actualidad, la Constitución Federal no sólo contempla la existencia de 
órganos jurídicos pertenecientes a la administración pública federal, al Con-
greso de la unión o al poder Judicial de la Federación, sino que otorga compe-
tencias a otros órganos con el objetivo de otorgarles autonomía e independencia 
funcional y financiera para que abarquen funciones coyunturales del estado 
que requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad. 

65. el citado artículo 102, apartado B, de la Constitución Federal prevé 
la facultad obligatoria del Congreso de la unión y de las legislaturas locales 
para crear organismos que se encarguen de recibir las quejas por violacio-
nes a los derechos humanos previstos en la Constitución y en los tratados 
internacionales por actos u omisiones de autoridades de naturaleza adminis-
trativa federal o local. 

66. la jurisprudencia de esa Suprema Corte ha concebido que este tipo 
de órganos tienen el carácter de constitucionales autónomos, pues están esta-
blecidos y configurados directamente en la Constitución; además, mantienen 
con los otros órganos del estado relaciones de coordinación, pero cuentan con 
autonomía e independencia funcional y financiera y tienen como objeto atender 
determinadas funciones públicas.20 

67. lo previo quiere decir que las comisiones protectoras de derechos 
humanos, según sea el caso, forman parte de la Federación o de las entidades 

20 tesis p./J. 13/2008, emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero 
de 2008, página 1870, de rubro: "órGaNoS autóNomoS eStataleS. puedeN eStaBleCerSe 
eN loS reGÍmeNeS loCaleS.". derivada de la controversia constitucional 32/2005, promovida por 
el municipio de Guadalajara, estado de Jalisco, y resuelta el veintidós de mayo de dos mil seis.
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federativas en su calidad de organismos constitucionales autónomos; es decir, 
debe concebírseles como órganos jurídicos que integran tanto al orden jurí-
dico Federal como al de los estados de la república.21 

68. en esa tónica, la facultad prevista en el artículo 116, fracción Vi, de 
la Constitución Federal, incluye la posibilidad de que las entidades federa-
tivas emitan leyes que regulen las relaciones de trabajo entre una Comisión 
estatal de derechos Humanos y sus trabajadores. Si una Comisión estatal de 
derechos Humanos se cataloga como un órgano del orden jurídico de la res-
pectiva entidad federativa o, dicho de otra manera, como un órgano jurídico 
de un estado de la república, se actualiza indudablemente la facultad antes 
aludida.

69. asimismo, esta interpretación de la fracción Vi del artículo 116 cons-
titucional, no transgrede el apartado a del artículo 123 del mismo ordenamiento. 
a pesar de que el ámbito de aplicación de este último apartado consiste en 
cualquier contrato de trabajo en la república mexicana, debe destacarse, 
tal como se explicó anteriormente, que el poder reformador, al modificar en mil 
novecientos sesenta el artículo 123 constitucional, quiso distinguir de manera 
expresa las relaciones laborales de los servidores públicos y las personas que 
prestan servicio de índole privado (o público, y que la Constitución lo haya dife-
renciado expresamente). 

70. por ende, si los funcionarios públicos de las Comisiones estatales 
de derechos Humanos se catalogan como trabajadores de un órgano que 
forma parte de un estado de la república como orden jurídico, sus relaciones 
no se asemejan a las de los contratos de trabajo reglamentados en el apar-
tado a del artículo 123 de la Constitución Federal, sino que se incluyen, de 
manera expresa, en el ámbito de aplicación de la facultad prevista en el mul-
ticitado artículo 116, fracción Vi, constitucional. además, a los trabajadores de 

21 es criterio de esta Suprema Corte que el ordenamiento jurídico mexicano se divide en varios 
órdenes jurídicos, entre ellos, el federal y el estatal. Véase la tesis p./J. 136/2005, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, octubre de 2005, página 
2062, de rubro y texto: "eStado meXiCaNo. órdeNeS JurÍdiCoS Que lo iNteGraN.—de las 
disposiciones contenidas en los artículos 1o., 40, 41, primer párrafo, 43, 44, 49, 105, fracción i, 
115, fracciones i y ii, 116, primer y segundo párrafos, 122, primer y segundo párrafos, 124 y 133 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se advierte la existencia de cinco 
órdenes jurídicos en el estado mexicano, a saber: el federal, el local o estatal, el municipal, el del 
distrito Federal y el constitucional. este último establece, en su aspecto orgánico, el sistema de com-
petencias al que deberán ceñirse la Federación, los estados, los municipios y el distrito Federal, 
y corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como tribunal Constitucional, definir 
la esfera competencial de tales órdenes jurídicos y, en su caso, salvaguardarla."
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las comisiones de derechos humanos debe concebírseles como servidores 
públicos del estado, pues están sujetos a responsabilidad administrativa, 
de conformidad con el artículo 108 de la Constitución Federal.22 

 
71. Con fundamento en todo lo argumentado, este tribunal pleno esti-

ma que el artículo 123 de la ley de derechos Humanos del estado de Hidalgo, 
fue emitido con base en competencias otorgadas constitucionalmente, dado 
que el estado de Hidalgo tiene facultades expresas para regular las relaciones 
de trabajo entre la Comisión estatal de derechos Humanos y sus trabaja-
dores. la Comisión estatal, en su calidad de organismo constitucional autó-
nomo, es un órgano que forma parte del estado, como orden jurídico del 
ordenamiento jurídico mexicano.

72. Cabe destacar que, si bien el carácter de constitucional autónomo 
de la Comisión de derechos Humanos del estado de Hidalgo deriva directa-
mente del artículo 102, apartado B, de la Constitución Federal, los artículos 
9 Bis de la Constitución política del estado libre y Soberano de Hidalgo23 y 17 
de la ley de derechos Humanos del estado de Hidalgo,24 le reconocen a su vez 
dicha caracterización normativa.

22 "artículo 108. para los efectos de las responsabilidades a que alude este título se reputarán 
como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del poder 
Judicial Federal y del poder Judicial del distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, 
a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Con-
greso de la unión, en la asamblea legislativa del distrito Federal o en la administración pública 
federal o en el distrito Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que 
esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en 
que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones."
23 "artículo 9 Bis. la Comisión de derechos Humanos del estado de Hidalgo es un organismo 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, tendrá autonomía técnica y de gestión en 
el ejercicio de sus atribuciones y podrá decidir sobre su organización interna y funcionamiento, 
en los términos que disponga la ley, cuyo objeto es la protección, defensa, estudio, investiga-
ción, promoción y difusión de los derechos humanos, así como el combate a toda forma de discri-
minación, su patrimonio será inembargable y su presupuesto irreductible.
"la Comisión de derechos Humanos del estado de Hidalgo, en el desempeño de sus atribu-
ciones, en el ejercicio de su autonomía y del ejercicio de su presupuesto anual, no recibirá ins-
trucciones o indicaciones de institución o servidor público alguno.
"tampoco estarán supeditados a ninguna autoridad las actividades y criterios de sus directivos 
o de su personal. …"
24 "artículo 17. la Comisión de derechos Humanos del estado de Hidalgo es un organismo públi-
co, con personalidad jurídica y patrimonio propios, tendrá autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y podrá decidir sobre su organización interna y funcionamiento, 
en los términos que disponga la ley, cuyo objeto es la protección, defensa, estudio, promoción y 
difusión de los derechos humanos, así como el combate a toda forma de discriminación."
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B. El alcance de la facultad para regular
los regímenes burocráticos de los trabajadores
de la Comisión Estatal de derechos Humanos

73. una vez que se concluyó que el estado de Hidalgo y, en específico, 
el Congreso local cuenta con facultades para emitir normas que rijan las 
relaciones de trabajo entre la Comisión estatal de derechos Humanos y sus 
trabajadores, resta por explicar, si es posible que tal régimen burocrático se 
regule conforme al apartado a del artículo 123 de la Constitución Federal.

74. tal como se detalló anteriormente, existen varios precedentes de esta 
Suprema Corte que señalan, que cuando se actualice la facultad prevista en 
la fracción Vi del artículo 116 constitucional, los estados de la república sólo 
pueden expedir leyes reglamentarias siguiendo las bases del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución Federal, bajo la premisa de que no pueden in-
cluir sujetos o relaciones distintas a los poderes de un estado. Sin embargo, 
dicho criterio se adoptó en mil novecientos noventa y ocho, cuando aún no se 
había incorporado al ordenamiento jurídico la figura de órganos constitucio-
nales autónomos de carácter local.25 

75. por tanto, este tribunal pleno considera que, atendiendo a las con-
sideraciones expuestas en el apartado anterior y al procedimiento legislativo 
de la ya mencionada reforma al artículo 115, fracción iX, de la Constitución 
Federal (ahora fracción Vi del artículo 116), publicada el tres de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres en el diario oficial de la Federación, las legisla-
turas locales tiene libertad de configuración y margen de apreciación para 
regular las relaciones burocráticas de los trabajadores de la Comisión estatal 
de derechos Humanos, como servidores públicos del respectivo estado como 
orden jurídico, de conformidad con los dos apartados del artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus leyes reglamentarias.

76. en primer lugar, porque la fracción Vi del artículo 116 constitucional, 
no hace distinción al respecto; en cambio, de manera explícita señala que 
las leyes estatales que regularán las relaciones de trabajo entre los estados 

25 los órganos constitucionales autónomos se introdujeron al régimen constitucional mexicano 
hasta la última década del siglo XX. la reforma constitucional que dio autonomía constitucional 
al instituto Federal electoral y, consecuentemente, al tribunal Federal electoral, se publicó el seis 
de abril de mil novecientos noventa en el diario oficial de la Federación; la del Banco de méxico 
el veinte de agosto de mil novecientos noventa y tres, y la de la Comisión Nacional de derechos 
Humanos el trece de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.
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y sus trabajadores se regirán "con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 
reglamentarias". 

77. así, no se excluye a ninguno de los dos apartados del artículo 123 
de la Constitución Federal; por el contrario, se alude a la totalidad del pre-
cepto constitucional y a sus leyes reglamentarias de manera plural. la única 
limitante es que la normatividad local cumpla con los principios mínimos 
establecidos en dicho precepto constitucional.26 

78. en segundo lugar, en el procedimiento de reforma constitucional 
del reformado artículo 115, fracción iX, de la Constitución Federal, en el dicta-
men de veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, las Comi-
siones unidas primera de puntos Constitucionales, Segunda de Gobernación 
y primera de planeación de desarrollo económico y Social de la Cámara de 
diputados consideraron plausible facultar a las legislaturas locales para 
establecer leyes que regularan las relaciones de trabajo entre los estados y 
sus trabajadores, pero dándoles libertad de hacerlo conforme al artículo 123 
constitucional, utilizando indistintamente sus apartados a y B.

79. esto se desprende de la parte respectiva del referido dictamen que, 
textualmente, señala: (negritas nuestras).

"Finalmente, las comisiones han encontrado que la redacción de la frac-
ción iX de la iniciativa, al facultar a las legislaturas locales para establecer 
leyes que regulen las relaciones de trabajo entre los estados y sus servido-
res y los estatutos para regular las relaciones laborales entre los municipios 
y sus servidores superan antiguos vicios derivados de que, sin apoyo literal 
en los apartados a y B del artículo 123 de la Constitución, los estados han 
legislado, no siempre bien, para regular las relaciones con sus trabajadores y 
las de los municipios con sus servidores. además, otorgar esta facultad 
a las Legislaturas Locales no es violatoria de la fracción X del artículo 
73 de la Constitución general de la República, pues ha quedado claro 
que ésta no puede interpretarse fraccionadamente, sino como un orden 
jurídico total, de manera que desechando la posibilidad de agregarle 

26 aunado a la literalidad del artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal, se insiste, el 
propio texto de la Constitución Federal, no regula de manera expresa el régimen laboral de los 
órganos constitucionales autónomos de carácter local ni, por ejemplo, por lo que hace al régimen 
federal, el artículo 123 constitucional ha sido consistente en ubicar en alguno de sus apartados 
a los órganos constitucionales autónomos federales.
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un apartado más al artículo 123 del texto Fundamental y no existiendo 
posibilidad de incorporar a los servidores de los Estados y Municipios 
en ninguno de los dos apartados actuales, siempre es mejor frente a la 
ausencia o laguna de la ley, el establecimiento de la norma precisa, que resuel-
va ese problema jurídico. de tal manera, las comisiones advierten que las 
legislaturas locales harán expeditas las normas que regulen las relaciones 
entre los Gobiernos estatales y municipales y sus servidores, las que de nin-
guna manera podrán contravenir las normas constitucionales de la república 
relativas al trabajo. por estas razones, las comisiones dictaminadoras han 
preferido cambiar la redacción del primer párrafo de la fracción IX de 
la iniciativa, para que sea con base en el artículo 123 de la Constitución 
general de la República y sus leyes reglamentarias, con las que expidan 
las Legislaturas Estatales leyes que regulen las relaciones de trabajo 
entre los Estados y sus trabajadores y que esas reglas comprendan asimismo 
a los trabajadores municipales y sus relaciones con los ayuntamientos. en vir-
tud de que el artículo 123 de la Constitución y sus leyes reglamentarias 
otorgan y garantizan los derechos mínimos de los trabajadores al servi
cio del Estado, la impartición de sistemas de servicio público de carrera, el 
acceso a la función pública, la estabilidad en el empleo, la protección al sala-
rio, la seguridad social y las normas que garantizan la eficacia en sus labores, 
la solución jurisdiccional de controversias, y que con base en ellas tanto los 
estados como los municipios pueden celebrar convenios para que institucio-
nes federales presten servicios de seguridad social a sus trabajadores, estas 
comisiones han considerado que la redacción propuesta a la fracción 
IX contenida en un solo párrafo, asegura por un lado la sujeción de las 
Legislaturas Locales a las normas de la Constitución general de la Repú
blica, y por el otro la necesaria flexibilidad para que las normas que 
deriven de ellas contemplen las características y peculiaridades de la 
legislación laboral de los servidores públicos de cada entidad y de los Mu
nicipios. Si un título honra a nuestra Constitución es el empeño y énfasis en 
atender los problemas de los trabajadores. Hasta ahora, los trabajadores de 
la Federación gozan de disposiciones e instituciones que operan para salva-
guardar sus derechos, para brindarles seguridad y estabilidad en sus fun-
ciones, para dignificar su esfuerzo enaltecedor del progreso y para resolver con 
espíritu de equidad y justicia las controversias jurídicas que puedan suscitarse. 
Los trabajadores de los Estados, servidores públicos que ejecutan las 
disposiciones y órdenes de las autoridades al igual que sus homólogos 
de la Federación deben contar con instrumentos que enaltezcan su obra 
y dignifiquen su existencia. la justicia social es atención permanente a los 
núcleos mayoritarios, a los desposeídos, a quienes con su esfuerzo y constan-
cia contribuyen a la grandeza de méxico. los servidores públicos son traba-
jadores de méxico, y como tales, urgente es satisfacer sus anhelos de 
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27 Criterios que se reflejan en la tesis 146 y p./J. 120/2009, emitidas por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, la pri-
mera, y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la segunda, Séptima y Novena Épocas, 
tomos i y XXX, páginas 149 y 1255, de rubros: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS 
de autoridad leGiSlatiVa." y "motiVaCióN leGiSlatiVa. ClaSeS, CoNCepto Y CaraC-
terÍStiCaS.". esta última de texto siguiente: "los tribunales constitucionales están llamados a 

justicia, confiriéndoles a los Estados la obligación de legislar sobre las 
relaciones laborales con sus servidores públicos. Al ordenar la expedi
ción de tales ordenamientos jurídicos, se cierra y perfecciona el círculo 
de la protección al trabajador mexicano, sea obrero, jornalero, servidor 
público de la Federación, de los estados y de los municipios. el espíritu social 
de 1917 se actualiza, se subraya y se integra en esta época de renovación 
moral de la sociedad; con mucha claridad cobra vida el nacionalismo revolu-
cionario por el que pretendemos estructurar una sociedad libre y justa."

80. por tanto, la intención del poder reformador fue establecer que 
las legislaturas locales deberán organizar las relaciones de trabajo entre los 
órganos estatales y sus trabajadores, conforme al contenido del artículo 123 
de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias (ley Federal 
del trabajo y ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado), toda vez 
que las particularidades y necesidades de cada entidad federativa son dis-
tintas y, por ende, era necesario otorgar flexibilidad al estado para emitir la 
legislación burocrática correspondiente, ya sea de acuerdo con el apartado 
a o el B del citado artículo 123 constitucional.

81. en suma, este tribunal pleno concluye que el artículo 123 de la ley 
de derechos Humanos del estado de Hidalgo resulta constitucional, pues al 
establecer que los trabajadores de la Comisión estatal de derechos Humanos 
deben regularse conforme al apartado a del artículo 123 de la Constitución 
Federal, el Congreso local actuó dentro de su libertad configurativa al ser una 
norma de referencia.

82. Consecuentemente, se estima como infundada la parte del con-
cepto de invalidez de la procuradora general de la república, en la cual refirió 
que la norma reclamada adolecía de indebida motivación legislativa.

83. Sobre este punto, es criterio consolidado de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, que los requisitos de fundamentación y motivación referidos 
a los actos legislativos, se satisfacen cuando las autoridades actúan dentro 
de los límites de las atribuciones que la Constitución correspondiente les con-
fiere (fundamentación) y cuando las leyes que emiten se refieren a relaciones 
sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación).27 
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84. en esa tónica, se recalca que el apartado B del artículo 102 de la 
Constitución Federal establece, en lo que interesa, que las legislaturas de 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, tie-
nen la atribución para establecer organismos de protección de los derechos 
humanos y, además, como ya se ha destacado, el artículo 116, fracción Vi, de 
la Constitución Federal señala que los poderes de los estados se organizarán 
conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a determinadas 
normas, entre las que se encuentra la relativa a que las relaciones de trabajo 
entre los estados y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados, con base en lo dispuesto en el artículo 123 de 
la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.

revisar la motivación de ciertos actos y normas provenientes de los poderes legislativos. dicha 
motivación puede ser de dos tipos: reforzada y ordinaria. la reforzada es una exigencia que se 
actualiza cuando se emiten ciertos actos o normas en los que puede llegarse a afectar algún 
derecho fundamental u otro bien relevante desde el punto de vista constitucional, y precisamente 
por el tipo de valor que queda en juego, es indispensable que el ente que emita el acto o la norma 
razone su necesidad en la consecución de los fines constitucionalmente legítimos, ponderando 
específicamente las circunstancias concretas del caso. tratándose de las reformas legislati-
vas, esta exigencia es desplegada cuando se detecta alguna ‘categoría sospechosa’, es decir, 
algún acto legislativo en el que se ven involucrados determinados valores constitucionales que 
eventualmente pueden ponerse en peligro con la implementación de la reforma o adición de 
que se trate. en estos supuestos se estima que el legislador debió haber llevado un balance cuida-
doso entre los elementos que considera como requisitos necesarios para la emisión de una de-
terminada norma o la realización de un acto, y los fines que pretende alcanzar. además, este tipo 
de motivación implica el cumplimiento de los siguientes requisitos: a) la existencia de los ante-
cedentes fácticos o circunstancias de hecho que permitan colegir que procedía crear y aplicar 
las normas correspondientes y, consecuentemente, que está justificado que la autoridad haya 
actuado en el sentido en el que lo hizo; y, b) la justificación sustantiva, expresa, objetiva y razo-
nable, de los motivos por los que el legislador determinó la emisión del acto legislativo de que se 
trate. por otra parte, la motivación ordinaria tiene lugar cuando no se presenta alguna ‘categoría 
sospechosa’, esto es, cuando el acto o la norma de que se trate no tiene que pasar por una pon-
deración específica de las circunstancias concretas del caso porque no subyace algún tipo de 
riesgo de merma de algún derecho fundamental o bien constitucionalmente análogo. este tipo 
de actos, por regla general, ameritan un análisis poco estricto por parte de la Suprema Corte, 
con el fin de no vulnerar la libertad política del legislador. en efecto, en determinados campos –como 
el económico, el de la organización administrativa del estado y, en general, en donde no existe la 
posibilidad de disminuir o excluir algún derecho fundamental– un control muy estricto llevaría 
al juzgador constitucional a sustituir la función de los legisladores a quienes corresponde analizar 
si ese tipo de políticas son las mejores o resultan necesarias. la fuerza normativa de los prin-
cipios democrático y de separación de poderes tiene como consecuencia obvia que los otros 
órganos del estado –y entre ellos, el juzgador constitucional– deben respetar la libertad de con-
figuración con que cuentan los Congresos locales, en el marco de sus atribuciones. así, si dichas 
autoridades tienen mayor discrecionalidad en ciertas materias, eso significa que en esos temas 
las posibilidades de injerencia del Juez constitucional son menores y, por ende, la intensidad de 
su control se ve limitada. por el contrario, en los asuntos en que el texto Constitucional limita la 
discrecionalidad del poder legislativo, la intervención y control del tribunal constitucional debe 
ser mayor, a fin de respetar el diseño establecido por ella. en esas situaciones, el escrutinio judicial 
debe entonces ser más estricto, por cuanto el orden constitucional así lo exige. Conforme a lo 
anterior, la severidad del control judicial se encuentra inversamente relacionada con el grado 
de libertad de configuración por parte de los autores de la norma."
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85. en consecuencia, este tribunal pleno aprecia que no sólo hay un man-
dato constitucional expreso para que se instauren los organismos de protec-
ción de los derechos humanos y garanticen su autonomía, sino que también, 
como se indicó, la propia Constitución Federal, de modo expreso, confiere a 
las legislaturas de los estados facultades para expedir leyes que rijan las rela-
ciones de trabajo entre una Comisión estatal de derechos Humanos y sus 
trabajadores.

86. el hecho de que el Congreso del estado de Hidalgo haya determi-
nado acogerse a los principios establecidos en el apartado a del artículo 123 
de la Constitución Federal, para regular las relaciones de trabajo de los servi-
dores públicos del mencionado organismo constitucional autónomo de carácter 
local, obedece a una decisión propia que cae dentro de su libre configuración 
legislativa. en principio, porque no se trata de una categoría sospechosa 
en la que este tribunal pleno debe efectuar un análisis estricto de consti-
tucionalidad y, segundo, toda vez que lo realizó con fundamento en una norma 
competencial expresa y de carácter obligatorio de rango constitucional.

87. por último, dado que la norma reclamada no transgrede los artículos 
16 y 116, fracción Vi, de la Constitución Federal, en forma opuesta a lo soste-
nido por la promovente, de ningún modo se viola del principio de supremacía 
que se consagra en el artículo 133 constitucional. 

88. por ende, al resultar infundados los diversos aspectos formulados 
en el único concepto de invalidez planteado en la demanda, lo procedente es 
reconocer la validez del artículo 123 de la ley de derechos Humanos del 
estado de Hidalgo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente acción de incons-
titucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del artículo 123 de la ley de dere-
chos Humanos del estado de Hidalgo, publicado en el periódico oficial de 
esa entidad federativa el cinco de diciembre de dos mil once.

terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y 
presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de los 
capítulos i, ii, iii, iV y V relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite 
de la demanda, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las 
causas de improcedencia.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García 
Villegas, respecto del capítulo Vi, relativo al estudio de fondo. los señores 
ministros: aguilar morales, Valls Hernández y pérez dayán votaron en con-
tra. la señora ministra luna ramos reservó su derecho de formular voto 
concurrente.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y presidenta 
en funciones Sánchez Cordero de García Villegas.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza no asistió a la sesión de 
tres de abril de dos mil catorce por encontrarse desempeñando una comisión 
de carácter oficial, por lo que la señora ministra Sánchez Cordero de García 
Villegas asumió la presidencia del tribunal pleno, en su carácter de decana 
para el desarrollo de esta sesión, en atención a lo establecido en los artículos 
13 y décimo primero transitorio de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

la señora ministra presidenta en funciones Sánchez Cordero de García 
Villegas declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. Fir-
man la ministra presidenta en funciones y el ministro ponente, con el secre-
tario general de acuerdos que autoriza y da fe.
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nota: la tesis 146 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 181-186, primera parte, página 239 y en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo i, primera parte, 
tesis 46, página 149.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

tuRISMo. EL ARtÍCuLo 1, PÁRRAFo PRIMERo, ÚLtIMA PARtE, dE 
LA LEY gEnERAL RELAtIVA, AL EStABLECER QuE LA IntERPRE
tACIÓn En EL ÁMBIto AdMInIStRAtIVo dE ESE oRdEnAMIEnto 
CoRRESPondE AL EJECutIVo FEdERAL, A tRAVéS dE LA SECRE
tARÍA dE tuRISMo, no tRAnSgREdE LoS ARtÍCuLoS 49 Y 89, 
FRACCIÓn I, ConStItuCIonALES nI VIoLA LA AutonoMÍA E 
IndEPEndEnCIA dEL JEFE dE goBIERno dEL dIStRIto FEdE
RAL. el hecho de que el citado precepto ordinario establezca que la Secretaría 
de turismo estará facultada para que a nombre del ejecutivo Federal, realice la 
interpretación en el ámbito administrativo de la ley General de turismo, no trans-
grede el principio de división de poderes ni la facultad reglamentaria que pre-
vén, respectivamente, los artículos 49 y 89, fracción i, de la Constitución Federal. 
lo anterior es así, ya que, por un lado, la competencia del distrito Federal para 
legislar en materia de servicios turísticos y alojamiento, en los términos que 
prevé el artículo 122 constitucional, no impide que, a través de la ley General 
expedida por el Congreso de la unión, se distribuyan competencias y se fijen 
las bases de coordinación que deberán observar los distintos niveles de gobier-
no y, por otro, porque la facultad reglamentaria no se refiere a la interpretación 
de la norma, sino a la expedición de disposiciones por medio de las cuales se 
provee en la esfera administrativa a la exacta observancia de la ley, cuestión 
diversa a la interpretación que tiende a esclarecer el sentido de alguna dispo-
sición con el propósito de dar operatividad al sistema.

P. XXXIV/2014 (10a.)

Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo-
lledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron 
en contra: José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls 
Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXXiV/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo de 
dos mil catorce. 
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nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 71/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 
1, junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tuRISMo. EL ARtÍCuLo 2, FRACCIÓn XII, dE LA LEY gEnERAL RELA
tIVA, QuE PREVé EL EStABLECIMIEnto dE LAS BASES PARA 
LA EMISIÓn dE LAS dISPoSICIonES JuRÍdICAS tEndIEntES 
A REguLAR LA ACtIVIdAd dE LoS PREStAdoRES dE SERVICIoS 
tuRÍStICoS, no InVAdE LA ESFERA dE AtRIBuCIonES dE LA 
ASAMBLEA LEgISLAtIVA dEL dIStRIto FEdERAL. el referido pre-
cepto, al señalar como objeto de la ley General de turismo, establecer las 
bases para la emisión de las disposiciones jurídicas tendientes a regular la 
actividad de los prestadores de servicios turísticos, corresponde con lo dis-
puesto en el artículo 73, fracción XXiX-K, constitucional, en cuanto a que deben 
establecerse aquellos lineamientos generales que permitan actuar en una 
misma dirección en materia de turismo a los distintos niveles de gobierno e 
incluso la participación de los sectores social y privado. por ende, si se toma 
en cuenta que la asamblea legislativa del distrito Federal tiene facultades 
para legislar sobre servicios de turismo y de alojamiento, según lo previsto en 
el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso k), constitucional, 
debe reconocerse que ello implica que dicho órgano puede legislar en mate-
ria de prestación de servicios turísticos dentro de su ámbito interno, es decir, 
dentro de la esfera competencial constitucionalmente asignada al distrito 
Federal, la cual se determina incluso por las directrices elementales que en la 
ley general respectiva establezca el Congreso de la unión, ante lo cual, la refe-
rida asamblea puede establecer derechos y obligaciones para los prestadores 
de servicios turísticos, como lo considere necesario, sujetándose a lo previsto 
en la ley General de turismo.

P. XXIX/2014 (10a.)

Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo-
lledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron 
en contra: José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls 
Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXiX/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos 
mil catorce.
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nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 71/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tuRISMo. EL ARtÍCuLo 4, FRACCIÓn VII, dE LA LEY gEnERAL 
RELAtIVA, QuE EStABLECE LA AtRIBuCIÓn dEL EJECutIVo FE
dERAL PARA FoRMuLAR LAS BASES dE CooRdInACIÓn EntRE 
LoS dIStIntoS nIVELES dE goBIERno PARA LA REguLACIÓn, 
AdMInIStRACIÓn Y VIgILAnCIA dE LAS ZonAS dE dESARRoLLo 
tuRÍStICo SuStEntABLE, no tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 73, FRAC
CIÓn XXIXK, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. Si bien es cierto que conforme a ese precepto 
constitucional corresponde al Congreso de la unión expedir la ley que esta-
blezca las bases generales de coordinación de las facultades concurrentes 
en materia de turismo de la Federación, los estados, los municipios y el dis-
trito Federal, en los términos de los convenios previamente celebrados, y con-
forme a los lineamientos básicos que establezca la propia ley, también lo es 
que, al conferirse al ejecutivo Federal la atribución para formular las bases de 
coordinación entre los distintos ámbitos de gobierno para llevar a cabo el esta-
blecimiento, regulación, administración y vigilancia de las zonas de desarrollo 
turístico sustentable, no se transgrede el artículo 73, fracción XXiX-K, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que en el artículo 
4 de la ley General de turismo se prevé una cláusula habilitante para que 
aquél actúe en ese sentido. atribución que obedece al marco jurídico integral 
que opera en materia de desarrollo sustentable y es congruente con los prin-
cipios constitucionales de rectoría económica, planeación y desarrollo, además 
de que no se ejerce libremente, sino que se encuentra sujeta a los paráme-
tros que ha previsto el propio Congreso en la ley General de turismo, en virtud 
de que las zonas de desarrollo turístico sustentable se integrarán a los planes del 
ordenamiento turístico del desarrollo, los cuales deben sujetarse a los pará-
metros contenidos en los artículos 23 a 36 del citado ordenamiento, de entre 
los que destacan su sujeción a lo dispuesto en la ley General del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente, la ley General de asentamientos Humanos 
y la participación de los distintos niveles de gobierno en su aprobación.

P. XXVI/2014 (10a.)

Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José Fer-
nando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra: José ramón 
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Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. 
Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXVi/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos 
mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 71/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tuRISMo. EL ARtÍCuLo 4, FRACCIonES III Y VIII, En RELACIÓn 
Con EL nuMERAL 3, FRACCIÓn I, dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, 
AL PREVER QuE LA CooRdInACIÓn dE LAS ACCIonES PARA EL 
dESARRoLLo tuRÍStICo dEL PAÍS EStARÁn A CARgo dE LA 
SECREtARÍA dE tuRISMo, LAS CuALES SE SuJEtARÁn A LA dIS
PonIBILIdAd dE LoS RECuRSoS APRoBAdoS En EL PRESu
PuESto dE EgRESoS dE LA FEdERACIÓn, no InVAdEn LA ESFERA 
dE AtRIBuCIonES dEL JEFE dE goBIERno dEL dIStRIto FEdE
RAL. los preceptos indicados al establecer, por un lado, qué se entiende por 
actividades turísticas, señalando que son aquellas que realizan las personas 
durante sus viajes y estancias temporales en lugares distintos al de su entorno 
habitual, con fines de ocio y otros motivos y, por otro, la atribución del poder 
ejecutivo, a través de la Secretaría de turismo, para coordinar las acciones 
que lleven a cabo el propio ejecutivo Federal, los estados, los municipios y el 
distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como para 
promover la infraestructura y equipamiento, que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, con la participación de los sectores social 
y privado, las cuales se sujetarán a la disponibilidad de los recursos aprobados 
en el presupuesto de egresos de la Federación, no invaden la esfera de atribu-
ciones del Jefe de Gobierno del distrito Federal. lo anterior es así, toda vez que 
el hecho de que se faculte al ejecutivo Federal para coordinar las acciones 
que lleven a cabo el propio ejecutivo, los estados, los municipios y el distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias para el desarrollo tu-
rístico del país y que esas acciones queden sujetas a la disponibilidad de recur-
sos aprobados por el presupuesto de egresos de la Federación, obedece, por un 
lado, a lo previsto en el artículo 73, fracción XXiX-K, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos que faculta al Congreso para emitir las bases 
generales de coordinación en la materia turística de las facultades concu-
rrentes de los distintos niveles de gobierno y, por otro, al sistema presupues-
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tario que rige a nivel federal, sin que ello implique que las medidas que los 
estados, los municipios y el distrito Federal determinen en el respectivo ám-
bito de sus competencias deban sujetarse al presupuesto de egresos Federal, 
de manera que lo que está sujeto a la disponibilidad de los recursos aprobados 
en el presupuesto de egresos de la Federación, son las acciones de los tres 
niveles de gobierno referidas al proyecto turístico nacional, en la medida en 
que comprenda a esos tres niveles a que aluden las fracciones iii y Viii del 
artículo 4 referido, pero dejando a salvo los órdenes estatal y municipal res-
pecto de sus propios programas, los cuales deberán ejercerse en los términos 
de sus presupuestos.

P. XXX/2014 (10a.)

Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo-
lledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron 
en contra: José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls 
Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXX/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos 
mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 71/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tuRISMo. EL ARtÍCuLo 37 dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, QuE 
PREVé LA CooRdInACIÓn PARA EL dESARRoLLo dE LAS CAM
PAÑAS dE PRoMoCIÓn tuRÍStICA En tERRItoRIo nACIonAL Y 
EL EXtRAnJERo, no InVAdE LA AutonoMÍA dEL dIStRIto FE
dERAL. el hecho de que el citado precepto establezca que los estados, los 
municipios y el distrito Federal deberán coordinarse con la Secretaría de turis-
mo para el desarrollo de las campañas de promoción turística en territorio 
nacional y en el extranjero, no se traduce en un impedimento para que el 
distrito Federal ejerza las atribuciones de promoción de campañas turísticas 
en el ámbito que le corresponden, pues ello no implica una subordinación 
sino la posibilidad de celebrar convenios para hacer homogéneas las políticas 
nacionales y extranjeras, quedando intactas las atribuciones que la propia ley 
distribuye entre cada uno de los niveles de gobierno, las cuales, en el caso del 
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distrito Federal, están previstas en el artículo 9 de la ley General de turismo, 
el cual expresamente establece que corresponde a los estados y al distrito 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en ese ordenamiento y las leyes 
loca les en materia turística, formular, conducir y evaluar la política turística local; 
celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la ley Gene-
ral de la materia; aplicar los instrumentos de política turística previstos en las 
leyes locales en la materia, así como la planeación, programación, fomento y 
desarrollo de la actividad turística que se realice en bienes y áreas de compe-
tencia local; y, formular, ejecutar y evaluar el programa local de turismo, las 
directrices previstas en el plan Nacional de desarrollo y el programa Sectorial 
de turismo.

P. XXXII/2014 (10a.)

Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo-
lledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron 
en contra: José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls 
Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXXii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo de 
dos mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 71/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tuRISMo. EL ARtÍCuLo 39 dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, AL PRE
VER QuE LA JuntA dE goBIERno dEL ConSEJo dE PRo MoCIÓn 
tuRÍStICA SE IntEgRARÁ EntRE otRoS MIEMBRoS, PoR oCHo 
RotAtoRIoS, PoR CAdA tRES AÑoS, dE LAS EntIdAdES FEdE
RAtIVAS, VIoLA EL PRInCIPIo dE SEguRIdAd JuRÍdICA. el citado 
precepto establece que el Consejo aludido contará con una Junta de Gobierno 
que se integrará por veintinueve miembros conformados por quince designa-
dos por el Gobierno Federal: a) uno de la Secretaría de turismo; b) uno de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público; c) uno del Fondo Nacional de Fo-
mento al turismo; d) ocho rotatorios, por cada tres años, de las entidades fede-
rativas; y e) Cuatro rotatorios, por tres años, de los municipios turísticos; así 
como por catorce restantes que serán representantes de las organizaciones de 
prestadores de servicios turísticos. dicha conformación, en cuanto a la repre-
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sentación de las entidades federativas, viola el principio de seguridad jurídica, 
en tanto que éstas únicamente podrán acceder a la Junta de Gobierno por 
designación directa del Gobierno Federal, sin tener certeza sobre los lineamien-
tos que deberán observarse para garantizar una representación adecuada.

P. XXXIII/2014 (10a.)

Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de ocho votos en relación con el sentido; votaron en contra: margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y alberto pérez dayán; mayoría de 
siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría 
aguilar morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva meza, 
respecto de las consideraciones contenidas en esta tesis; votó con el sentido y en 
contra de las consideraciones: arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXXiii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo de 
dos mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 71/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tuRISMo. EL ARtÍCuLo 56 dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, QuE 
EStABLECE LA AtRIBuCIÓn dE LA SECREtARÍA dE tuRISMo PARA 
EXPEdIR noRMAS oFICIALES MEXICAnAS, no ContRAVIEnE LA 
ConStItuCIÓn FEdERAL. Conforme a lo previsto en la ley Federal sobre 
metrología y Normalización, ésta regirá en toda la república, sus disposiciones 
son de orden público e interés social, su aplicación y vigilancia corresponde 
al ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias de la administración 
pública federal que tengan competencia en las materias reguladas en ese orde-
namiento y por Norma oficial mexicana debe entenderse la regulación técnica 
de observancia obligatoria expedida por las dependencias competentes, de 
acuerdo con las reglas, especificaciones, atributos, directrices, características 
o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, acti-
vidad, servicio o método de producción u operación, así como con aquellas rela-
tivas a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se 
refieran a su cumplimiento o aplicación; de donde se sigue que las Normas 
oficiales mexicanas son disposiciones generales emitidas con base en cláu-
sulas habilitantes, cuya finalidad es establecer y desarrollar cuestiones técni-
cas en materia de metrología. además, las referidas Normas oficiales mexicanas 
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se emiten con base en una habilitación legal mediante la cual el Congreso de 
la unión, en términos de lo previsto en los artículos 73, fracción XXX, y 90 de la 
Constitución General de la república –en ejercicio de sus atribuciones para 
expedir las leyes que sean necesarias para hacer efectivas sus facultades, así 
como distribuir los negocios del orden administrativo entre los órganos que 
integran la administración pública federal centralizada–, faculta a una autoridad 
administrativa para emitir disposiciones de observancia general, con la fina-
lidad de pormenorizar y precisar la regulación establecida en las leyes y reglamen-
tos con el fin de lograr su eficaz aplicación, para lo cual están sujetos a una serie 
de principios derivados del diverso de seguridad jurídica, entre otros, los de 
reserva de ley, reserva reglamentaria, primacía de la ley y preferencia reglamen ta-
ria, por lo que no deben incidir en el ámbito reservado a la ley o al reglamento, ni 
ir en contra de lo dispuesto en actos de esta naturaleza, es decir, deben ceñirse 
a lo previsto en el contexto formal y materialmente legislativo o reglamentario 
que habilita y condiciona su emisión. por ende, el artículo 56 de la ley Gene-
ral de turismo que establece la atribución de la Secretaría de turismo para 
emitir Normas oficiales mexicanas no resulta contrario a los principios de 
legalidad, reserva de la ley y de subordinación previstos en los artículos 16, 49 
y 73 constitucionales, ni constituye una indebida delegación de facultades 
legislativas en favor de una autoridad administrativa.

P. XXXVI/2014 (10a.)

Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo-
lledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron 
en contra: José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls Her-
nández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXXVi/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos 
mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 71/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 
1, junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tuRISMo. EL ARtÍCuLo 66 dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, AL 
FACuLtAR A LA SECREtARÍA dE tuRISMo PARA REALIZAR VISI
tAS dE VERIFICACIÓn dEL CuMPLIMIEnto dE LA PRoPIA LEY, 
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Su REgLAMEnto Y LAS noRMAS oFICIALES MEXICAnAS En LA 
MAtERIA, ES ConStItuCIonAL. el citado precepto legal, al establecer 
la atribución de la Secretaría de turismo de verificar el cumplimiento de la 
ley, su reglamento y las Normas oficiales mexicanas en materia de turismo, 
no transgrede la Constitución política de los estados unidos mexicanos ya 
que, en primer lugar, dichas verificaciones tienen por objeto vigilar el cum-
plimiento de la propia ley y de las normas que expidan las autoridades federa-
les, no locales y, en segundo, se realizan a los sectores privados, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en el artículo 67 de la propia ley General, 
así como en su reglamento y en la ley Federal de procedimiento administra-
tivo, y con el apoyo de las autoridades de los estados, los municipios y el 
distrito Federal, según sea el caso. además, la atribución de vigilancia confe-
rida a la referida Secretaría únicamente tiene como fin garantizar el debido 
cumplimiento de la ley, sin que ello signifique que se erija como juez y parte, 
pues la visita de verificación es un acto administrativo recurrible, por quien 
resulte sancionado, mediante el recurso de revisión previsto en la ley Federal 
de procedimiento administrativo.

P. XXVII/2014 (10a.)

Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo-
lledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron 
en contra: José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls 
Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXVii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo de 
dos mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 71/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tuRISMo. LoS ARtÍCuLoS 1, PÁRRAFo SEgundo, 2, 3, FRACCIo
nES I, XVIII Y XX, Y 4 AL 10 dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, PREVén 
LAS BASES gEnERALES dE CooRdInACIÓn dE LAS FACuLtAdES 
ConCuRREntES EntRE LA FEdERACIÓn, LoS EStAdoS, EL dIS
tRIto FEdERAL Y LoS MunICIPIoS En ESA MAtERIA, PoR Lo 
QuE Son ACoRdES AL ÁMBIto ConFERIdo AL CongRESo dE 
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LA unIÓn En EL ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn XXIXK, dE LA ConStI
tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. de la 
lectura de los preceptos citados se advierte que la ley General de turismo esta-
blece las bases para la política, planeación y programación en todo el territorio 
nacional de la actividad turística; las reglas y procedimientos para la creación 
de las zonas de desarrollo turístico sustentable y su operación; así como las 
bases para la emisión de las disposiciones jurídicas tendientes a regular la acti-
vidad de los prestadores de servicios turísticos, para la orientación y asistencia 
a los turistas nacionales y extranjeros, definiendo sus derechos y obligaciones. 
también del análisis integral de esa ley General se observa que en ésta se 
precisan las facultades que corresponden a la Federación, a los estados y a los 
municipios en esa materia, destacando que en su título segundo se prevé 
lo concerniente a la concurrencia y coordinación de las autoridades, especi-
ficando en sus artículos 4 y 5, las facultades que competen al poder ejecutivo 
Federal, y lo concerniente a la celebración de convenios o acuerdos de coordi-
nación con los estados, los municipios, y el distrito Federal, en los términos que 
ahí se precisan; en sus artículos 6, 7 y 8 se establece que en aquellos casos 
en que para la debida atención de un asunto, por razón de la materia y de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, se requiera de la inter-
vención de otras dependencias o entidades de la administración pública 
Federal, la Secretaría de turismo ejercerá en coordinación con ellas sus atri-
buciones, las cuales se encuentran acotadas en los términos de esas dispo-
siciones; además, los numerales 9 y 10 prevén las atribuciones que competen 
a los estados, al distrito Federal y a los municipios, todo lo cual es revelador 
de que ese ordenamiento cumple con lo indicado en el artículo 73, fracción 
XXiX-K, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en tanto 
se trata de aspectos generales de la actividad turística, así como de las bases 
generales de coordinación y las facultades que corresponden en esa materia 
a la Federación, a los estados y a los municipios.

P. XXIV/2014 (10a.)

Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo-
lledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron 
en contra: José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls 
Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXiV/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos 
mil catorce.
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nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 71/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tuRISMo. LoS ARtÍCuLoS 3, FRACCIÓn X, 24, PRIMER PÁRRAFo, 
FRACCIÓn II Y 29, FRACCIÓn I Y PÁRRAFo ÚLtIMo, dE LA LEY gE
nERAL RELAtIVA, QuE dEFInEn Y REguLAn EL PRogRAMA dE 
oRdEnAMIEnto tuRÍStICo gEnERAL dEL tERRItoRIo, RESPEC
tIVAMEntE, no InVAdEn LA ESFERA CoMPEtEnCIAL dEL dIStRI
to FEdERAL. de los preceptos citados se advierte que la Secretaría de turismo, 
con la participación de las dependencias federales y las autoridades locales y 
municipales, será la encargada de formular el programa de ordenamiento 
general turístico, el cual es un instrumento de la política turística bajo un 
enfoque social, ambiental y territorial, cuya finalidad es conocer y proponer la 
zonificación en los planes de desarrollo urbano, así como el uso del suelo, 
para preservar los recursos naturales y aprovechar, de manera ordenada y 
sustentable, los recursos turísticos, y que el procedimiento para la creación, 
evaluación y modificación de programas de ordenamiento turístico local será 
determinado por las leyes de los estados y del distrito Federal en la materia 
y deberán ser concordantes con los programas general y regional aplicables 
al territorio; pudiendo los particulares participar en la elaboración, ejecución, 
vigilancia y evaluación de este tipo de programas y tanto las dependencias 
como las entidades de la administración pública federal, podrán intervenir en 
la elaboración y aprobación conjunta de éstos, cuando incluyan una zona de 
desarrollo turístico sustentable. en ese tenor, los artículos 3, fracción X, 24, 
primer párrafo, fracción ii y 29, fracción i y último párrafo, de la ley General de 
turismo, no invaden el ámbito competencial del distrito Federal, pues se 
adecuan a lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXiX-K, constitucional, al 
facultar a la Secretaría de turismo para ejecutar un mecanismo de colabora-
ción y coordinación entre los distintos niveles de gobierno, a fin de que, en 
conjunto, determinen la zonificación en los planes de desarrollo urbano, 
así como el uso de suelo, a través del programa general de ordenamiento 
turístico, con el objeto de preservar los recursos naturales y aprovechar, en forma 
ordenada, las zonas turísticas, protegiéndolas como parte de una actividad 
prioritaria. esto es, tanto las autoridades federales como las locales y las muni-
cipales participan en la elaboración del programa citado, de acuerdo a sus 
ámbitos competenciales, con la finalidad de proteger los recursos naturales 
y, por ende, la propia actividad y/o los recursos turísticos del país.

P. XXVIII/2014 (10a.)
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Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo-
lledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron 
en contra: José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls 
Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXViii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo de 
dos mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 71/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tuRISMo. LoS ARtÍCuLoS 3, FRACCIÓn XXI, 5, FRACCIÓn I Y 9, 
FRACCIÓn VIII, dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, QuE EStABLECEn 
LAS AtRIBuCIonES dE LoS dIStIntoS nIVELES dE goBIERno 
RESPECto dE LAS ZonAS dE dESARRoLLo tuRÍStICo SuStEn
tABLE, Son ConStItuCIonALES. los citados preceptos al prever, res-
pectivamente, la atribución del ejecutivo Federal para establecer zonas de 
desarrollo turístico sustentable; la facultad de la Secretaría de turismo para 
suscribir convenios o acuerdos de coordinación entre los estados, los muni-
cipios y el distrito Federal en esa materia, así como para que éstos participen 
en la regulación, administración y vigilancia de aquéllas, son constituciona-
les. lo anterior es así, ya que el hecho de que se otorgue la atribución al pre-
sidente de la república, a solicitud de la Secretaría de turismo, para establecer 
zonas de desarrollo turístico sustentable, mediante una declaratoria especí-
fica, corresponde a la finalidad de contar con una política homogénea en las 
áreas a las que se dará tal carácter, para su desarrollo y protección e, inclusive, 
para la coordinación de su apoyo económico. por otra parte, la atribución 
otorgada a la Secretaría de turismo para suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación entre los estados, los municipios, y el distrito Federal, a fin 
de que colaboren en la administración y supervisión de las referidas zonas, así 
como para evaluar, regular, administrar y vigilar el cumplimiento de aquéllos, 
se ajusta a lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXiX-K, de la Constitución 
Federal, ya que la coordinación en dichos rubros, a través de esos convenios, 
no subordina a los diversos niveles de gobierno al ejecutivo Federal.

P. XXV/2014 (10a.)

Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita 
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Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo-
lledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron 
en contra: José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls 
Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXV/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos 
mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 71/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tuRISMo. LoS ARtÍCuLoS 47 Y 51 dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, 
QuE PREVén QuE CoRRESPondE A LA SECREtARÍA dE tuRISMo 
REguLAR Y CooRdInAR LA oPERACIÓn dEL REgIStRo nACIo
nAL dE tuRISMo, ASÍ CoMo RESguARdAR Su BASE dE dAtoS, 
RESPECtIVAMEntE, Son ConStItuCIonALES. los citados precep-
tos, al establecer que corresponde a la Secretaría de turismo, regular y coordinar 
la operación del registro Nacional de turismo y que los estados, el distrito 
Federal y los municipios lo operarán, y que la base de datos del referido regis-
tro está bajo resguardo de dicha Secretaría, no implican una intromisión del 
ejecutivo Federal, pues se trata de un registro de carácter nacional, aunado a 
que el propio numeral 47 dispone que será operado por los estados, por el dis-
trito Federal y por los municipios. esto es, si se toma en cuenta, por una parte, 
que el registro mencionado se creó para contar con información sobre las 
personas que prestan servicios turísticos y para hacerla llegar al público en 
general; que se integrará con toda la información que proporcionen los órga-
nos de los diferentes niveles de gobierno, en sus respectivos ámbitos, como 
se advierte de los artículos 46, 48, 49 y 50 de la propia ley General de turismo; 
que su creación tuvo por objeto dotar de una mayor certidumbre jurídica al 
sujeto primordial del turismo, como una herramienta obligatoria para el con-
trol y planeación de la actividad turística, otorgando derechos y obligaciones 
tanto a prestadores de servicios turísticos como a los turistas, y que su imple-
mentación se consideró necesaria como el catálogo público de prestadores 
de servicios turísticos en el país con el objeto de mejorar la oferta de estos 
servicios y garantizar que se presten por quienes están autorizados para ello, 
a fin de asegurar su calidad y, por otra, que el establecimiento de registros 
nacionales es una herramienta a la que recurre con frecuencia el legislador 
para el caso de materias concurrentes, en la medida en que constituye un meca-
nismo útil para concentrar información proveniente de los diferentes niveles 
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de gobierno, es indudable que ello no implica que la Federación pueda inmis-
cuirse en la organización administrativa de los demás niveles de gobierno, pues 
en esta materia, como en otras concurrentes, se requiere, por definición, de 
instrumentos de coordinación para lograr un fin común, cuya dirección deberá 
ser asignada a una autoridad en específico, en este caso, la federal, al tratarse 
de un registro de carácter nacional, sin perjuicio de las atribuciones que corres-
pondan a las entidades federativas y a los municipios.

P. XXXV/2014 (10a.)

Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo-
lledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron 
en contra: José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls 
Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXXV/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo de 
dos mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 71/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 
1, junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tuRISMo. LoS ARtÍCuLoS 53 Y 54, En RELACIÓn Con EL nuME
RAL 2, FRACCIÓn XII, dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, QuE PREVén 
LA FoRMA En QuE SE REguLA LA ACtIVIdAd dE LoS PREStAdo
RES dE SERVICIoS tuRÍStICoS, no SE APARtAn dEL oBJEto 
dE LA LEY nI gEnERAn InCERtIduMBRE, En tAnto FoRMAn 
PARtE dE LAS BASES PARA EL dESARRoLLo dE LA PREStACIÓn 
dE dICHoS SERVICIoS QuE CoRRESPondE EStABLECER AL 
CongRESo dE LA unIÓn En téRMInoS dE LA FRACCIÓn XXIXK 
dEL ARtÍCuLo 73 ConStItuCIonAL. el hecho de que los citados pre-
ceptos ordinarios establezcan que las relaciones entre los prestadores de 
servicios turísticos y el turista se rigen por la autonomía de la voluntad, debiendo 
respetar la ley General de turismo, la ley Federal de protección al Consumidor, 
así como las demás leyes aplicables, y que los mencionados prestadores 
deberán cumplir con los elementos y requisitos que se determinen a través de 
las disposiciones reglamentarias correspondientes y las Normas oficiales mexi-
canas, sin perjuicio de las obligaciones que les sean impuestas por otras 
autoridades, no implica incertidumbre sobre las bases que deben observarse 
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para el desarrollo de la prestación de los servicios turísticos ni, por ende, una 
regulación ajena a la materia reservada al Congreso de la unión en el referido 
artículo constitucional, ya que en la ley General de turismo se establecen los 
parámetros mínimos a seguir para la adecuada prestación de aquéllos, como 
deriva de lo dispuesto en sus artículos del 57 al 60, que prevén los derechos y 
obligaciones de los prestadores de servicios turísticos; 61 y 62 que fijan los 
derechos y deberes de los turistas y, finalmente, los artículos del 63 al 65 que 
regulan lo relativo a la competitividad y profesionalización de la actividad 
turística.

P. XXXI/2014 (10a.)

Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 24 de enero de 
2013. mayoría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo-
lledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron 
en contra: José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls 
Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

el tribunal pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXXi/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos 
mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 71/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, página 198.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. EL ARtÍCuLo 
4.228, FRACCIÓn II, InCISo A), dEL CÓdIgo CIVIL dEL EStAdo 
dE MéXICo, IntERPREtAdo A LA LuZ dEL IntERéS SuPERIoR dE 
LoS MEnoRES Y dEL PRInCIPIo dE IguALdAd PREVIStoS En LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 
ES ConStItuCIonAL.

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. LA dECISIÓn 
JudICIAL RELAtIVA A Su otoRgAMIEnto dEBERÁ AtEndER A 
AQuEL ESCEnARIo QuE RESuLtE MÁS BEnéFICo PARA EL ME
noR [IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 4.228, FRACCIÓn II, InCI
So A), dEL CÓdIgo CIVIL dEL EStAdo dE MéXICo].

amparo direCto eN reViSióN 2618/2013. 23 de oCtuBre de 2013. 
maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo 
de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, QuieN Formuló Voto CoNCu-
rreNte, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS. diSideNte: JorGe mario pardo reBolledo, QuieN 
Formuló Voto partiCular. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea. SeCretarioS: aNa marÍa iBarra olGuÍN Y arturo BÁrCeNa 
ZuBieta.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para conocer del presente recurso de revi-
sión, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción ii, de la ley de 
amparo abrogada, según decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el día 2 de abril de 2013, la cual resulta aplicable para resolver el presente 
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asunto en términos del artículo tercero transitorio del mismo decreto;2 21, frac-
ción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial Federal, y en relación 
con los puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013, emiti-
do por el pleno de este alto tribunal, el trece de mayo de dos mil trece, pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el día veintiuno del mismo mes y 
año, en virtud de haberse interpuesto en contra de una sentencia dictada por 
un tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo en donde se 
interpretaron directamente los artículos 1o. y 4o. constitucionales y, en el 
caso, no resulta necesaria la intervención del tribunal pleno para conocer 
del asunto.

SeGuNdo.—el recurso de revisión es oportuno de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 86 de la ley de amparo abrogada, ya que la senten-
cia recurrida, se notificó por lista a la parte ahora recurrente el lunes 1 de julio 
de 2013, la cual surtió efectos el martes 2 siguiente; por tanto, el plazo de diez 
días para la interposición del recurso transcurrió del miércoles 3 de julio al 
jueves 1o. de agosto de 2013, descontándose los 6, 7, 13 y 14 de julio de 2013 
por ser sábado y domingo y, en consecuencia, inhábiles de conformidad con los 
artículos 23 de la ley de amparo abrogada y 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como los días del 16 al 31 de julio, por corres-
ponder al primer periodo vacacional del tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito. por tanto, si el recurso fue interpuesto el 11 de julio 
de 2013 ante el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circui-
to, es claro que el mismo resulta oportuno.

terCero.—Estudio de la procedencia del recurso de revisión. 
antes de abordar el análisis de los argumentos hechos valer por la parte recu-
rrente, debe examinarse si el presente asunto reúne los requisitos de impor-
tancia y trascendencia para estar en aptitud de decidir si el recurso es o no 
procedente.

Con esa intención conviene destacar, en principio, que de la interpreta-
ción armónica de los artículos 107, fracción iX, de la Constitución General de 
la república; 83, fracción V, 84, fracción ii, 86 y 93 de la ley de amparo, y 10, 
fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el acuerdo Número 5/1999 del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 22 de junio del 1999, se obtiene que la procedencia del recurso 

2 "terCero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo."
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de revisión contra sentencias que en amparo directo pronuncien los tribu-
nales Colegiados de Circuito, se encuentra condicionada a la concurrencia 
de los si guientes requisitos:

A. Que en la sentencia recurrida se formule un pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, o la 
interpretación directa de un precepto constitucional; o que, de haberse plan-
teado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, se haya omitido 
su estudio, situación a la que se equipara cuando se haya desestimado el 
concepto ante una calificativa de inoperancia, ineficacia o insuficiencia de 
los conceptos de violación planteados, esto último, de conformidad con el cri-
terio sustentado por el pleno de este alto tribunal en la contradicción de tesis 
17/2007, resuelta en sesión de veinte de noviembre de dos mil ocho, de donde 
derivó la jurisprudencia 26/2009, cuyo rubro es: "reViSióN eN amparo 
direCto. proCede CuaNdo el triBuNal ColeGiado omite realiZar 
el aNÁliSiS de la CueStióN de CoNStituCioNalidad plaNteada 
eN la demaNda por CaliFiCar de iNoperaNte, iNSuFiCieNte o iNa-
teNdiBle el CoNCepto de ViolaCióN relatiVo.";3 y, 

B. Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri-
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio del pleno o la Sala 
respectiva.

en ese sentido, la fracción ii del propio punto primero del acuerdo ple-
nario Número 5/1999, establece que, por regla general, se entenderá, que no 
se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando:

a) Exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado.

b) No se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, 
sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se 
advierta queja deficiente que suplir.

c) en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente.

los anteriores lineamientos se confirman en la tesis de jurisprudencia 
número 2a./J. 64/2001, de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, que esta primera Sala comparte, cuyo rubro es: "reViSióN 
eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeNCia."4 

3 tesis p./J. 26/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiX, mayo de 2009, página 6.
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciembre de 2001, 
tesis 2a./J. 64/2001, página 315.
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en el presente caso, el recurso cumple los requisitos de procedencia 
antes mencionados, en tanto debe interpretarse el interés superior del menor 
contenido en el artículo 4o. constitucional en relación con el derecho a la no 
discriminación previsto en el artículo 1o. de la Constitución General. 

en efecto, la recurrente señala que se vulnera su derecho a la no discrimi-
nación al fundar la determinación de guarda y custodia de las menores en la 
situación económica y de salud de la madre. asimismo, se cuestiona si resul-
tó acorde al interés superior del niño, la interpretación que el órgano colegiado 
realizó de la fracción ii del artículo 4.228 del Código Civil del estado de méxico, 
que dispone que si no se llega a ningún acuerdo respecto a la guarda y cus-
todia, los menores de diez años quedarán al cuidado de la madre, salvo 
que sea perjudicial para el menor. Finalmente, a la luz de dicho principio se 
plantea si debe privilegiarse la opinión de los menores al momento de decir a 
quién le corresponde la guarda y custodia.

Como se observa, todas las problemáticas planteadas consisten en de-
terminar el alcance del interés superior de la infancia, así como desarrollar el 
contenido del principio de igualdad y no discriminación. es particularmente 
relevante analizar, cuándo el Juez está autorizado a introducir como aspec-
tos relevantes, entre los factores que deben ponderarse para determinar a qué 
padre le corresponde la guarda y custodia, el que alguno de los padres compar-
ta alguna de las categorías protegidas por el artículo 1o. constitucional.

Cuarto.—Estudio de fondo. el recurrente plantea en esencia las si-
guientes cuestiones: (I) que la guarda y custodia le corresponde a la 
madre, salvo que se demuestre que se causaría un perjuicio a los me
nores; (II) que el tribunal Colegiado vulnera el derecho a la no discrimi
nación al fundar la determinación de guarda y custodia de las menores 
en la situación económica y de salud de la madre; e (III) interpreta in
debidamente el interés superior del niño al privilegiar en su resolución 
la opinión de las menores. tiene razón la recurrente al afirmar que existió 
un trato discriminatorio en su contra, al sustentarse injustificadamente la de-
terminación de la guarda y custodia en su condición de salud. el resto de los 
planteamientos resultan infundados. 

Preámbulo. El interés superior del niño como eje rector de las 
resoluciones judiciales sobre guarda y custodia.

en primer lugar debe señalarse que constituye un deber del juzgador, 
el privilegiar el interés superior del niño en cualquier contienda judicial donde 
se vean involucrados los derechos de los niños. en efecto, dicho principio 
constituye el límite y punto de referencia último de la institución de la guarda 
y custodia, así como de su propia operatividad y eficacia. por lo que la resolución 
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del presente asunto, debe tener como eje y propósito fundamental, el privilegiar 
el interés de las niñas ********** y **********, ambas de apellido **********.

el interés superior del niño, tiene asidero constitucional y encuentra tam-
bién su fundamento en el derecho internacional. en efecto, ya desde la refor-
ma al artículo 4o. constitucional de 7 de abril de 2000, esta primera Sala había 
reconocido al interés superior de la infancia como un principio implícito de 
rango constitucional y como un punto de convergencia con el corpus iuris 
internacional de protección de la niñez.5 posteriormente, la reforma constitu-
cional de 12 de octubre de 2011 incorporó expresamente el interés superior 
de la niñez en el artículo 4o. constitucional:

"artículo 4o. …

"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimien-
to y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

"los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preser-
var y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios."

asimismo, el interés superior del niño es uno de los principios rectores 
más importantes del marco internacional de los derechos del niño. No sólo 
es mencionado expresamente en varios instrumentos, sino que es constante-
mente invocado por los órganos internacionales encargados de aplicar esas 

5 amparo directo en revisión 1187/2010, resuelto el 1o. de septiembre de 2010 por unanimidad 
de 5 votos, en el cual se reconoció esta situación y se mencionó que en el dictamen sobre la 
iniciativa de reforma al artículo 4o. constitucional de las Comisiones unidas de puntos Constitu-
cionales, de atención a Niños Jóvenes y tercer edad y de estudios legislativos de la Cámara de 
Senadores, de 9 de diciembre de 1999, se sostuvo que "no escapa a estas Comisiones unidas el 
hecho de que resulta necesario para la citada reforma constitucional reconocer ideales consig-
nados en la legislación internacional, así como los generados en diversos foros en la materia". 
por su parte, en el dictamen de la Comisión de Gobernación y puntos Constitucionales de la 
Cámara de diputados, que actuó como cámara revisora de aquella iniciativa de reforma, de 15 de 
diciembre de 1999, se resalta "la pertinencia de actualizar el contenido del vigente párrafo final 
del artículo cuarto constitucional, a la luz de los compromisos internacionales suscritos por 
nuestro país respecto de los derechos de niños y de niñas".
Ver también, la tesis: "iNterÉS Superior del NiÑo. eS uN priNCipio de raNGo CoNStitu-
CioNal implÍCito eN la reGulaCióN de loS dereCHoS de loS meNoreS preViStoS 
eN el artÍCulo 4o. CoNStituCioNal." (tesis 1a. XlVii/2011. localizable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, página 310)
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normas. el artículo 3.1 de la Convención sobre los derechos del Niño estable-
ce que en cualquier medida que tomen las autoridades estatales deben tener 
en cuenta de forma primordial el interés superior del niño. los artículos 9, 18, 
20, 21, 37 y 40 también mencionan expresamente este principio. al respecto, la 
Corte interamericana de derechos Humanos, ha sostenido que el interés su-
perior del niño es un "punto de referencia para asegurar la efectiva realización 
de todos los derechos contemplados en ese instrumento, cuya observancia 
permitirá al sujeto el más amplio desenvolvimiento de sus potencialidades",6 y 
ha dicho también que se trata de un criterio al que "han de ceñirse las acciones 
del estado y de la sociedad en lo que respecta a la protección de los niños y a 
la promoción y preservación de sus derechos".7

por su parte, el Comité para los derechos del Niño ha señalado que: "el 
principio del interés superior del niño se aplica a todas las medidas que afec-
ten a los niños y exige medidas activas, tanto para proteger sus derechos y 
promover su supervivencia, crecimiento y bienestar como para apoyar y asis-
tir a los padres y a otras personas que tengan la responsabilidad cotidiana de 
la realización de los derechos del niño."8 

asimismo, esta Suprema Corte ha enfatizado en varios precedentes, la 
importancia del principio del interés superior en la interpretación y aplicación 
de las normas relacionadas con los derechos del niño.9

6 Opinión consultiva oC-17/2002, párrafo 59.
7 Opinión consultiva oC-17/2002, párrafo 59.
8 Observación general No. 7 (2005), párrafo 13.
9 al respecto, véanse las siguientes tesis: "iNterÉS Superior del NiÑo. Su CoNCepto.— 
en términos de los artículos 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
3 de la Convención sobre los derechos del Niño (ratificada por méxico y publicada en el diario 
oficial de la Federación el 25 de enero de 1991); y 3, 4, 6 y 7 de la ley para la protección de los 
derechos de Niñas, Niños y adolescentes, los tribunales deben atender primordialmente al inte-
rés superior del niño, en todas las medidas que tomen concernientes a éstos, concepto inter-
pretado por la Corte interamericana de derechos Humanos (cuya competencia aceptó el estado 
mexicano el 16 de diciembre de 1998 al ratificar la Convención interamericana de derechos Hu-
manos) de la siguiente manera: ‘la expresión interés superior del niño’ ... implica que el desarrollo 
de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para 
la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del 
niño." (tesis: 1a. CXli/2007. localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, julio de 2007, página 265)
"meNoreS de dieCioCHo aÑoS. el aNÁliSiS de uNa reGulaCióN reSpeCto de elloS 
deBe HaCerSe ateNdieNdo al iNterÉS Superior Y a la prioridad de la iNFaNCia.—
de la interpretación del artículo 4o., sexto párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en relación con la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y 
ado lescentes, reglamentaria de aquel precepto y con la Convención sobre los derechos del Niño, 
se advierte que el principio del interés superior de la infancia junto con el derecho de prioridad, 
implican que las políticas, acciones y toma de decisiones del estado relacionadas con los menores 
de 18 años deben buscar el beneficio directo del infante y del adolescente a quienes van dirigi-
das, y que las instituciones de bienestar social, públicas y privadas, los tribunales, las autoridades
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Se ha señalado que el interés superior de la niñez cumple con varias 
dimensiones o funciones normativas:10 (i) como pauta interpretativa aplicable 
a las normas y actos que tengan injerencias respecto de los derechos de 
niñas y niños;11 y (ii) como principio jurídico rector que exige una máxima e 
integral protección de los derechos cuya titularidad corresponde a un menor 
de edad.12

en consecuencia, en los juicios en los que directa o indirectamente se 
ven involucrados los derechos de los menores, el interés superior del niño le 
impone al Juez resolver la controversia atendiendo a lo que es mejor para 
el niño.

I. Interpretación del artículo del 4.228 del Código Civil del Estado 
de México, de acuerdo al interés superior del niño. La guarda y cus
todia de los niños menores de 10 años no le corresponde en automático 
a la madre.

ahora bien, la recurrente argumenta que las menores deben quedar a su 
cuidado con base en el inciso a) de la fracción ii del artículo 4.228 del Código 
Civil del estado de méxico, que dispone que si no se llega a ningún acuerdo 
respecto a la guarda y custodia, los menores de diez años quedarán al 
cuidado de la madre, salvo que sea perjudicial para el menor.

esta primera Sala, ya ha señalado cuál debe ser el entendimiento de 
dicho precepto. en el amparo directo en revisión 1573/2011, del cual deriva-

administrativas y los órganos legislativos, al actuar en sus respectivos ámbitos, otorguen prioridad 
a los temas relacionados con dichos menores. de ahí que para el análisis de la constitucionali-
dad de una regulación respecto de menores de 18 años, sea prioritario, en un ejercicio de ponde-
ración, el reconocimiento de dichos principios." (tesis p. XlV/2008. localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 712)
10 "iNterÉS Superior del meNor. SuS alCaNCeS Y FuNCioNeS NormatiVaS." [tesis ais-
lada 1a. CXXi/2012 (10a.). localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 261]
11 "iNterÉS Superior del meNor. Su FuNCióN NormatiVa Como pauta iNterpre-
tatiVa para SoluCioNar CoNFliCtoS por iNCompatiBilidad eN el eJerCiCio CoN-
JuNto de loS dereCHoS de loS NiÑoS." [tesis aislada 1a. CXXiii/2012 (10a.). localizable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, 
página 259]
12 "iNterÉS Superior del meNor. Su FuNCióN NormatiVa Como priNCipio JurÍdiCo 
proteCtor." [tesis aislada 1a. CXXii/2012 (10a). localizable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 260]. Ver, en un sentido 
similar, la tesis: "meNoreS de dieCioCHo aÑoS. el aNÁliSiS de uNa reGulaCióN reS-
peCto de elloS deBe HaCerSe ateNdieNdo al iNterÉS Superior Y a la prioridad 
de la iNFaNCia." (tesis p. XlV/2008. localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 712)



186 JUNIO 2014

ron las tesis de rubro: "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
el ar tÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del CódiGo CiVil del eS-
tado de mÉXiCo, iNterpretado a la luZ del iNterÉS Superior de 
loS meNoreS Y del priNCipio de iGualdad preViStoS eN la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eS CoNStituCio-
Nal."13 y "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. la deCiSióN 
JudiCial relatiVa a Su otorGamieNto deBerÁ ateNder a aQuel 
eSCeNario Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el meNor (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del CódiGo CiVil del 

13 "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. el artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCi-
So a), del CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, iNterpretado a la luZ del iNterÉS 
Superior de loS meNoreS Y del priNCipio de iGualdad preViStoS eN la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eS CoNStituCioNal.—el artículo 
4.228 del Código Civil del estado de méxico, establece que: ‘Cuando sólo uno de los que ejercen 
la patria potestad deba hacerse cargo provisional o definitivamente de la guarda y custodia de 
un menor, se aplicarán las siguientes disposiciones: i. los que ejerzan la patria potestad conven-
drán quién de ellos se hará cargo de la guarda y custodia del menor. ii. Si no llegan a ningún 
acuerdo: a) los menores de diez años quedarán al cuidado de la madre, salvo que sea perjudicial 
para el menor.’. a juicio de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta 
porción normativa resulta constitucional, siempre y cuando se interprete a la luz del interés 
superior de los menores y del principio de igualdad. en primer término, es necesario señalar que 
al momento de decidir la forma de atribución a los progenitores de la guarda y custodia, hay 
que tener en cuenta que la regulación de cuantos deberes y facultades configuran la patria po-
testad, siempre está pensada y orientada en beneficio de los hijos, finalidad que es común para 
el conjunto de las relaciones paterno-filiales y, cabría agregar, este criterio proteccionista debe 
reflejarse también en las medidas judiciales que han de adoptarse en relación con el cuidado 
y educación de los hijos. en esta lógica, el legislador puede optar por otorgar preferencia a la 
madre en el momento de atribuir la guarda y custodia de un menor; sin embargo, este tipo de nor-
mas no deben ser interpretadas en clave de un estereotipo en el que la mujer resulta, per se, la 
persona más preparada para tal tarea. es innegable que en los primeros meses y años de vida, 
las previsiones de la naturaleza conllevan una identificación total del hijo con la madre. Y no sólo 
nos referimos a las necesidades biológicas del menor en cuanto a la alimentación a través de la 
leche materna, sino, y como lo han desarrollado diversos especialistas en la materia a nivel inter-
nacional, el protagonismo de las madres en la conformación de la personalidad de sus hijos 
durante la primera etapa de su vida resulta determinante en el desarrollo de su conducta hacia 
el futuro. en esta lógica, la determinación de la guarda y custodia a favor de la mujer está basada 
en la preservación del interés superior del menor, el cual, como ya señalamos, resulta el criterio 
proteccionista al que se debe acudir. esta idea, además, responde a un compromiso interna-
cional del estado mexicano contenido en el artículo 16 del protocolo adicional a la Convención 
americana de derechos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales. 
ahora bien, como también señalan los expertos, pasado cierto periodo de tiempo, se opera un 
progresivo proceso de individuación del niño a través de la necesaria e insustituible presencia de 
ambos progenitores. el menor necesita tanto de su madre como de su padre, aunque de modo 
diferente, en función de la edad; ambos progenitores deben hacer posible y propiciar la presencia 
efectiva de esas funciones simbólicas en el proceso de maduración personal de los hijos." [tesis 
aislada 1a. XCVi/2012 (10a.). localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, página 1095]
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eStado de mÉXiCo).";14 se afirmó que la guarda y custodia no deberá ser otor-
gada, en automático y sin más razonamiento, a la madre, a pesar de la preferen-
cia establecida por el legislador. 

en aquella ocasión, se señaló que la guarda y cuidado de los hijos es 
uno de los objetos más comprometidos de la decisión judicial que impone 
la organización futura de cualquier familia a partir de la situación creada por la 
ruptura definitiva de la convivencia conyugal entre sus progenitores. dicha 
determinación es, desde luego, sumamente compleja.

la dificultad estriba en determinar y delimitar el contenido del interés 
superior del menor, ya que no puede ser establecido con carácter general y de 
forma abstracta. la dinámica de las relaciones familiares es extraordinaria-
mente compleja y variada y es dicha dinámica y las consecuencias y efectos 
que la ruptura haya ocasionado en los integrantes de la familia, la que deter-
minará cuál es el sistema de custodia más beneficioso para los menores.

en tal sentido, los Jueces deben indagar, no sólo el menor perjuicio 
que se le pueda causar al menor, sino que le resultará más beneficioso no 

14 "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su 
otorGamieNto deBerÁ ateNder a aQuel eSCeNario Que reSulte mÁS BeNÉFiCo 
para el meNor (iNterpretaCióN del artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del Códi-
Go CiVil del eStado de mÉXiCo).—Como ya lo ha establecido esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, no existe en nuestro ordenamiento jurídico una suerte de presun-
ción de idoneidad absoluta que juegue a favor de alguno de los progenitores pues, en principio, 
tanto el padre como la madre están igualmente capacitados para atender de modo conveniente a 
los hijos. así las cosas, el intérprete, al momento de aplicar el inciso a), de la fracción ii, del ar-
tículo 4.228 del Código Civil del estado de méxico, que dispone que si no se llega a ningún acuerdo 
respecto a la guarda y custodia, ‘los menores de diez años quedarán al cuidado de la madre, salvo 
que sea perjudicial para el menor’, deberá atender, en todo momento, al interés superior del menor. 
lo anterior significa que la decisión judicial al respecto no sólo deberá atender a aquel escenario 
que resulte menos perjudicial para el menor, sino, por el contrario, deberá buscar una solución 
estable, justa y equitativa que resulte lo más benéfica para éste. la dificultad estriba en determi-
nar y delimitar el contenido del interés superior del menor, ya que no puede ser establecido con 
carácter general y de forma abstracta; la dinámica de las relaciones familiares es extraordina-
riamente compleja y variada y es dicha dinámica, así como las consecuencias y efectos que la 
ruptura haya ocasionado en los integrantes de la familia, la que determinará cuál es el sistema de 
custodia más beneficioso para los menores. así las cosas, el Juez habrá de valorar las especiales 
circunstancias que concurran en cada progenitor y determinar cuál es el ambiente más propicio 
para el desarrollo integral de la personalidad del menor, lo cual se puede dar con ambos proge-
nitores o con uno solo de ellos, ya sea la madre o el padre. en conclusión, la tutela del interés 
preferente de los hijos exige, siempre y en cualquier caso, que se otorgue la guarda y custodia en 
aquella forma (exclusiva o compartida, a favor del padre o de la madre), que se revele como la 
más benéfica para el menor." [tesis aislada 1a. XCVii/2012 (10a.). localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, página 1097]
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sólo a corto plazo, sino lo que es aún más importe, en el futuro. la tutela del 
interés preferente de los hijos exige, siempre y en cualquier caso, que se otor-
gue en aquella forma (exclusiva o compartida, a favor del padre o de la madre), 
que se revele como la más idónea para el menor.

es en estos términos, aun tratándose de los niños pequeños, a la hora de 
decidir la forma de atribución a los progenitores de la guarda y custodia, el 
Juez ha de valorar las especiales circunstancias que concurran en cada 
progenitor y determinar cuál es el ambiente más propicio, y no sólo 
el menos perjudicial, para el desarrollo integral de la personalidad del 
menor.

para tal efecto, el Juez debe atender a los elementos personales, fami-
liares, materiales, sociales y culturales que concurren en una familia deter-
minada, buscando lo que se entiende mejor para los hijos, para su desarrollo 
integral, su personalidad, su formación psíquica y física, tendiendo presente 
los elementos individualizados como criterios orientadores, sopesando las ne-
cesidades de atención, de cariño, de alimentación, de educación y ayuda esco-
lar, de desahogo material, de sosiego y clima de equilibrio para su desarrollo, las 
pautas de conducta de su entorno y sus progenitores, el buen ambiente social 
y familiar que pueden ofrecerles, sus afectos y relaciones con ellos en espe-
cial si existe un rechazo o una especial identificación, su edad y capacidad de 
autoabastecerse, entre muchos otros elementos que se presenten en cada 
caso concreto.

en tal sentido, fue correcta la interpretación que realizó el tribunal Co-
legiado de Circuito al artículo 4.228 del Código Civil del estado de méxico, en 
atención al interés superior del niño. la determinación de la guarda y custodia 
no debía otorgarse en automático a la madre, sin antes valorar qué situación 
resultaba más benéfica para las niñas. además, de autos consta que la menor 
********** tiene 13 años de edad.15

II. Sobre la evaluación de la condición de salud y situación eco
nómica de la madre.

Como segundo agravio, la recurrente plantea que se vulneró su derecho 
a la no discriminación, al haberse fundado la pérdida de la guarda y custo-
dia sobre sus menores hijas, en su condición de salud y situación económica. 

15 Foja 11 del expediente de la controversia sobre el estado civil de las personas 1583/2012 y su 
acumulado 1696/2012.
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la resolución de este planteamiento implica el evaluar la decisión judicial a la 
luz de los principios de igualdad e interés superior del niño. 

para lo anterior, se utilizará la metodología empleada por la Corte intera-
mericana de derechos Humanos (CoidH) en el Caso atala riffo.16 en dicho 
asunto se analizó si la sentencia que resolvió el recurso de queja y la decisión 
de tuición provisional constituyeron hechos en los que se discriminó a la se-
ñora riffo.17 Como puede observarse, se trataba de evaluar, como en el presen-
te caso, una decisión judicial.

la CoidH, en primer lugar, analizó i) si las decisiones judiciales estu-
vieron basadas en la orientación sexual de la madre. Con dicho propósito, se 
estableció la existencia de un vínculo o nexo causal entre la orientación sexual 
de la madre y las resoluciones.18 posteriormente, la Corte evaluó ii) si dichas de-
terminaciones constituyeron un trato discriminatorio.19

respecto al primero de los argumentos, es necesario enfatizar que toda 
contienda judicial en el que se vean involucrados menores de edad, debe 
regir se por el interés superior del niño. así, el planteamiento del recurrente 
debe reformularse en el sentido de si dicho principio autoriza que el órgano 
judicial confiera la guarda y custodia con base en la salud y situación eco-
nómica de la madre, y si el uso de dichas razones, en el caso concreto, resulta 
discriminatorio. 

Con base en dicha metodología esta primera Sala analizará: (i) los al-
cances del derecho a la igualdad y no discriminación, así como la salud y si-
tuación económica como categorías protegidas por la Constitución y tratados 
internacionales, (ii) si la determinación de guarda y custodia se fundó en la 
condición de salud y situación económica de la madre y, de ser así, (iii) si dicha 

16 Caso atala riffo y niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia del 24 de febrero 
de 2012. Serie C No. 254.
17 ibíd, párrafo 95.
18 ibídem. 
19 la CoidH determinó en el caso cfr. Atala Riffo, supra nota 15, si existió una diferencia de trato 
basada en la orientación sexual de la madre. posteriormente, si la misma constituyó discrimina-
ción, es decir, si tal distinción estuvo injustificada. el término "diferencia de trato" fue usado en 
el sentido de si la pérdida de la tutela (pérdida de un derecho) se fundó en la orientación sexual 
de la señora riffo. por claridad conceptual, (en tanto el término diferencia de trato tiene diversas 
connotaciones), en el presente asunto esta primera Sala se refiere a este primer nivel de análi-
sis como, si la decisión judicial se fundó en las circunstancias de salud y situación económica 
de la madre. posteriormente, al igual que lo realizó la CoidH, se estudiará si el uso de las catego-
rías alegadas estuvo injustificado y, en consecuencia si constituyó una violación al principio de 
no discriminación.
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diferencia de trato constituyó discriminación, para lo cual se evaluarán en 
forma estricta las razones que se alegaron para justificar dicha diferencia de 
trato en razón del interés superior del niño y las presunciones de riesgo en 
perjuicio de las niñas.

de acuerdo con lo anterior, además se precisa que esta primera Sala 
no ponderará si la madre o el padre de las niñas ofrecía un mejor hogar para 
las mismas, ni valorará las pruebas que obran en autos con ese fin específico, 
debido a que dichas cuestiones no pueden ser analizadas en esta vía. en el 
presente asunto se determinará si el órgano colegiado ha vulnerado o no el de-
recho a la no discriminación. 

i. Alcances del derecho a la igualdad y no discriminación. La salud 
y situación económica como categorías protegidas.

el principio de igualdad está previsto en el artículo 1o. de la Constitu-
ción General a través de la prohibición de discriminación.

"artículo 1o.

"…

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o na-
cional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condicio-
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por obje-
to anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

asimismo, el derecho a la igualdad está reconocido en el orden jurídico 
internacional en los artículos 1 y 2 de la declaración universal de derechos 
Humanos,20 en los artículos 2, 3 y 26 del pacto internacional de derechos Ci-
viles y políticos;21 y por cuanto hace al sistema convencional interamericano 

20 "artículo 1. todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros."
"artículo 2. toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición."
21 "artículo 2. 1. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se compromete a respetar 
y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su juris-
dicción los derechos reconocidos en el presente pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social."
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destacan el preámbulo y artículo ii de la declaración americana de los dere-
chos y deberes del Hombre22 y los artículos 1.1 y 24 de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos. 23

la Corte interamericana señaló en su opinión consultiva oC-4/84, pro-
puesta de modificación a la Constitución política de Costa rica relacionada 
con la naturalización, que: 

"la noción de igualdad se desprende directamente de la unidad de na-
turaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la 
persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar 
superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la 
inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma 
lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se con-
sideran incursos en tal situación de inferioridad. No es admisible crear dife-
rencias de tratamiento entre seres humanos que no se correspondan con su 
única e idéntica naturaleza."24

No obstante, la CoidH ha establecido que "no toda distinción de trato 
puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana".25 en este 
mismo sentido, la Corte europea de derechos Humanos, basándose en "los 
principios que pueden deducirse de la práctica jurídica de un gran número de 

"artículo 3. los estados partes en el presente pacto se comprometen a garantizar a hombres y 
mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente 
pacto."
"artículo 26. todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a 
igual protección de la ley. a este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas 
las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social."
22 preámbulo. todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente los unos con los 
otros.
"artículo ii. todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y deberes consagra-
dos en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna."
23 "artículo 1. los estados partes en esta convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social."
"artículo 24. todas las personas son iguales ante la ley. en consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley."
24 opinión consultiva oC-4/84, del 19 de enero de 1984. Serie a, No. 4, párrafo 55.
25 ibíd.
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estados democráticos", advirtió que sólo es discriminatoria una distinción 
cuando "carece de justificación objetiva y razonable".26 

asimismo, la CoidH estableció que: "no habrá, pues, discriminación si 
una distinción de tratamiento está orientada legítimamente, es decir, si no 
conduce a situaciones contrarias a la justicia, a la razón o a la naturaleza de 
las cosas. de ahí que no pueda afirmarse que exista discriminación en toda 
diferencia de tratamiento del estado frente al individuo, siempre que esa distin-
ción parta de supuestos de hecho sustancialmente diferentes y que expresen 
de modo proporcionado una fundamentada conexión entre esas diferencias 
y los objetivos de la norma, los cuales no pueden apartarse de la justicia o de 
la razón, vale decir, no pueden perseguir fines arbitrarios, caprichosos, des-
póticos o que de alguna manera repugnen a la esencial unidad y dignidad de 
la naturaleza humana."27 

en los mismos términos esta primera Sala estableció en la tesis  
1a. CXlV/2012 (10a.), de rubro: "iGualdad aNte la leY Y No diSCrimiNa-
CióN. Su CoNNotaCióN JurÍdiCa NaCioNal e iNterNaCioNal.",28 que la 
noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género 
humano y es inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual, es in-
compatible toda situación que, por considerar superior a un determinado 
grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por considerarlo 
inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de 
derechos que se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de in-
ferioridad. Sin embargo también se señaló que, no todo tratamiento jurídico 
diferente es discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede consi-
derarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana.

así, la igualdad constituye un principio derivado de la noción de idén-
tica dignidad de las personas, la cual prohíbe la discriminación en la distribu-
ción de derechos. Será discriminatoria la asignación de derechos si éstos 
se confieren distinguiendo situaciones de manera injustificada. asimismo, y 
de acuerdo con la doctrina especializada, cuando el principio de igualdad se 

26 eur. Court H.r., Case of Willis v. the united Kingdom, Jugdment of 11 June, 2002, para. 39; eur. 
Court H.r., Case of Wessels-Bergervoet v. the Netherlands, Jugdment of 4th June, 2002, para. 42; 
eur. Court H.r., Case of petrovic v. austria, Judgment of 27th of march, 1998, reports 1998-ii, 
para. 30; eur. Court H.r., Case "relating to certain aspects of the laws on the use of languages in 
education in Belgium" v. Belgium, Judgment of 23rd July 1968, Series a 1968, para. 34.
27 Cfr. Opinión consultiva oC-4/84, supra nota 24, párrafo 57.
28 tesis aislada 1a. CXlV/2012 (10a.). localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, página 487.
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materializa en el contenido o en la aplicación de la ley, se le denomina igual
dad ante la ley.29 

en esa misma línea, la CoidH ha establecido que mientras la obligación 
general del artículo 1.1 se refiere al deber del estado de respetar y garantizar 
"sin discriminación" los derechos contenidos en la Convención americana, el 
artículo 24 protege el derecho a "igual protección de la ley".30 

en el orden nacional, esta Suprema Corte ha establecido, que si bien es 
cierto que los principios de igualdad ante la ley y no discriminación están estre-
chamente vinculados, también lo es que no son idénticos aunque sí comple-
mentarios. lo anterior se reflejó, en las tesis de rubro: "iGualdad aNte la 
leY Y No diSCrimiNaCióN. Su CoNNotaCióN JurÍdiCa NaCioNal e 
iNterNaCioNal. iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiS-
lador reSpeta eSe priNCipio CoNStituCioNal."31

ii. La salud y situación económica como categorías protegidas.

Ahora bien, cuando la asignación de derechos se basa en alguna 
de las categorías protegidas por el artículo 1o. constitucional, existe 
una sospecha de que la distinción es discriminatoria, por tanto, se 
exige una fundamentación rigurosa y de mucho peso.

en esos términos, en el amparo en revisión 581/2012, esta primera Sala 
afirmó que una distinción se basa en una categoría sospechosa cuando utiliza 
alguno de los criterios enunciados en el último párrafo del artículo 1o. cons-
titucional: origen étnico, nacionalidad, género, edad, discapacidad, condición 
social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil "o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas". 

la utilización de estas categorías debe examinarse con mayor rigor 
precisamente porque sobre ellas pesa la sospecha de ser inconstitucionales. 

29 Ver Bilbao ubillos, Juan maría y rey martínez, Fernando, el principio Constitucional de igual-
dad en la Jurisprudencia española, en El principio constitucional de igualdad, miguel Carbonell 
(compilador), méxico, Comisión Nacional de los derechos Humanos, 2003; diez-picazo, luis 
maría, Sistema de Derechos Fundamentales, 2a. edición, Navarra, Civitas, 2005; y, rey martínez, 
Fernando, ¿de qué hablamos cuando hablamos de igualdad constitucional?, en Anales de la Cá
tedra Francisco Suárez, 45 (2011), pp. 167-181. 
30 Cfr. Opinión consultiva oC-4/84, supra nota 24, párrafos. 53 y 54.
31 tesis aislada 1a. CXlV/2012 (10a.). localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, página 487.
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en estos casos, puede decirse que las leyes que las emplean para hacer algu-
na distinción se ven afectadas por una presunción de inconstitucionalidad.32 
Con todo, la Constitución no prohíbe el uso de categorías sospechosas, lo 
que prohíbe es su utilización de forma injustificada. el escrutinio estricto de 
las distinciones basadas en categorías sospechosas garantiza que sólo serán 
constitucionales aquellas que tengan una justificación muy robusta. este cri-
terio está contenido en la tesis 1a. XCiX/2013 (10a.), de rubro: "iGualdad. 
CuaNdo uNa leY CoNteNGa uNa diStiNCióN BaSada eN uNa Cate-
GorÍa SoSpeCHoSa, el JuZGador deBe realiZar uN eSCrutiNio eS-
triCto a la luZ de aQuel priNCipio."33 

así, en tanto en el artículo 1o. se protege la condición social y de salud, 
existe la sospecha de que cualquier distinción con base en estas categorías 
es discriminatoria, por lo que su fundamentación debe ser especialmente rigu-
rosa y de mucho peso. 

respecto al análisis de decisiones judiciales en el que se asignan o 
niegan derechos con base en las categorías sospechosas, la CoidH estable-
ció como pauta interpretativa en el Caso atala riffo, que para comprobar que 
una diferenciación de trato ha sido utilizada en una decisión particular, no es 
necesario que la totalidad de dicha decisión esté basada "fundamental y úni-
camente" en la categoría alegada, sino que basta con constatar que de manera 
explícita o implícita se tuvo en cuenta para adoptar una determinada deci-
sión.34 asimismo, señaló que para analizar si la distinción es discriminatoria 
deben evaluarse en forma estricta las razones que se alegaron para justificar 
dicha diferencia de trato.35

en el presente asunto, la medida a analizar constituye un potencial caso 
de discriminación en el que debe determinarse si se niega injustificadamente 
el derecho de la madre a ejercer la guarda y custodia sobre sus menores hijas 
con motivo de su salud y condición económica. Como en el Caso atala riffo, 
la medida a evaluar es una decisión judicial, esto es, la sentencia en virtud 
de la cual se niega la guarda y custodia de las niñas a la hoy recurrente. 

32 Sobre la inversión de la presunción de constitucionalidad de las leyes en casos de afectación 
de intereses de grupos vulnerables, véase Ferreres Comella, Víctor, Justicia constitucional y de
mocracia, 2a. ed., madrid, CepC, 2007, pp. 220-243. 
33 tesis aislada 1a. XCiX/2013 (10a.). localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 961.
34 Cfr. Atala Riffo, supra nota 15, párrafo 94.
35 ibídem, párrafo 77.
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iii. La decisión judicial de guarda y custodia estuvo motivada en 
la salud y en la condición económica de la madre.

en este primer nivel de análisis, debe determinarse si la decisión judi-
cial estuvo motivada en las categorías de salud y situación económica de la 
madre. esto es, si el órgano judicial consideró en su resolución las condicio-
nes de salud y economía de la ahora recurrente como factores a ponderar en 
la determinación de guarda y custodia de las niñas. 

Para lo anterior, es necesario analizar los argumentos expuestos 
por del tribunal Colegiado, el lenguaje utilizado y el contexto en que 
se tomó la decisión judicial.36 así, será posible determinar si existió un 
vínculo o nexo causal entre la salud y situación económica de la madre 
y la determinación de guarda y custodia.

debe precisarse asimismo, que en tanto la salud y condición económica 
son categorías protegidas por la Constitución, no es necesario que la decisión 
del tribunal Colegiado de Circuito esté basada "fundamental y únicamente" en 
dichas circunstancias. Basta con que tales condiciones hayan sido tomadas 
en cuenta por el juzgador.37 

de la lectura de la decisión judicial, en virtud de la cual, se confirió la 
guarda y custodia al padre de las menores, es claro que el órgano colegiado 
motivó su resolución, entre otras cuestiones, en la salud y condición econó-
mica de la hoy recurrente. 

respecto a su condición de salud concluyó que la progenitora "no se 
encuentra en las mejores condiciones de salud, pues padece enfermedades 
que le generan un estado emocional y físico que no es el más conveniente 
para atender la alta responsabilidad que implica el cuidado de las menores" 

36 ibídem, párrafo 95: "… Para determinar si existió un vínculo o nexo causal o decisivo 
entre la orientación sexual de la señora Atala y las decisiones de la Corte Suprema de 
Justicia de Chile y del Juzgado de Menores de Villarrica, es necesario analizar los argu
mentos expuestos por las autoridades judiciales nacionales, sus conductas, el lenguaje 
utilizado y el contexto en que se han producido las decisiones judiciales, con el fin de 
establecer si la diferencia de trato se fundamentó en la orientación sexual."
37 ibídem, párrafo 94: "el tribunal resalta que para comprobar que una diferenciación de trato ha 
sido utilizada en una decisión particular, no es necesario que la totalidad de dicha decisión esté 
basada ‘fundamental y únicamente’ en la orientación sexual de la persona, pues basta con consta-
tar que de manera explícita o implícita se tuvo en cuenta hasta cierto grado la orientación sexual 
de la persona para adoptar una determinada decisión." 
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(página 119).38 el tribunal Colegiado de Circuito llegó a la anterior conclu-
sión con base en las siguientes razones: (i) que la madre se encuentra enfer-
ma de lupus y artritis, enfermedades que aunque no se pudieron justificar el 
grado de daños en el cuerpo y/o el tratamiento que se está siguiendo para su 
control, y aun estimando que son controlables, también es cierto que para 
su tratamien to se necesitan cuidados especiales (página 115),39 (ii) que tam-
bién padece de neurosis pero que no toma pláticas que le permitan controlar 
dicho síndrome (página 101),40 (iii) que tales enfermedades en ocasiones 
la imposibilitan físicamente para atender y estar al pendiente de las necesi-
dades de las infantes (páginas 88, 92, 93, 115 y 119)41 y, (iii) que dicha situa-

38 Foja 119 del cuaderno de amparo: "… la progenitora no se encuentra en las mejores condicio-
nes de salud, pues padece las enfermedades ya precisadas, que le generan un estado emocional 
que no es el más conveniente para atender la alta responsabilidad que implica el cuidado de las 
menores, pues incluso éstas refirieron que ellas se preparan el "lunch" y los alimentos, así como 
que fueron objeto de tocamientos por familiares pertenecientes a la familia materna cuando la 
madre dejaba al cuidado de los menores a familiares …"
39 Foja 115 del cuaderno de amparo: "más aún, aquí es de destacar que la progenitora se encuen-
tra enferma de lupus y artritis, enfermedades que aunque no se pudieron justificar el grado de 
daños en el cuerpo y/o el tratamiento que se está siguiendo para su control, y aun estimando que 
son controlables, también es cierto que para su tratamiento se necesitan cuidados especiales, y 
si la tercera se encuentra en tratamiento, lo conveniente es que las menores queden al cuidado de 
su progenitor. lo anterior, es así en la medida de que la artritis es una enfermedad que va dege-
nerando las articulaciones y los huesos, lo que como se ha sostenido en el párrafo anterior necesi-
tan de cuidados especiales, ya que no les permite realizar actividades cotidianas o normales, que 
permitan atender a las infantes y poder proporcionarles las atenciones que necesiten ya sea en 
el aspecto emocional, físico y de cualquier otra índole, pues no pueden realizar movimientos 
bruscos, tal y como podría ocurrir cuando se encuentre jugando con sus hijas o una de diversas 
actividades que le permitan actuar con las mismas, motivo por el cual, se estima que en el caso 
las menores deben quedarse al cuidado del quejoso …"
40 página 101 de la sentencia recurrida: "… lo que lleva a determinar que efectivamente no toma 
pláticas que le permitan controlar el síndrome de neurosis que padece."
41 página 88 de la sentencia recurrida: "derivado primordialmente del estado de salud de la pro-
genitora a quien se le han detectado ciertas enfermedades que en ocasiones la imposibilita físi-
camente para atender y estar al pendiente de las necesidades de las infantes…"; página 92 de la 
sentencia recurrida: "… pues la menor manifiesta que cuando llega de la escuela ella prepara los 
alimentos, pues su mamá se la pasa dormida debido a su enfermedad, y en las noches se va a 
su reunión de **********…"; página 93 de la sentencia recurrida: "… de autos se aprecia que se 
encuentra enferma y que debido a ello, tiene que guardar reposo, y por consecuencia de ello, no 
les garantiza a las infantes un apto desarrollo, en todos los aspectos que involucra, como son la 
alimentación, vestido, educación, esparcimiento, con lo que existe la posibilidad de que sí se 
com promete la integridad física y emocional de las menores"; página 115 de la sentencia recurrida: 
"más aún, aquí es de destacar que la progenitora se encuentra enferma de lupus y artritis, enfer-
medades que aunque no se pudieron justificar el grado de daños en el cuerpo y/o el tratamiento 
que se está siguiendo para su control, y aun estimando que son controlables, también es cier to que 
para su tratamiento se necesitan cuidados especiales, y si la tercera se encuentra en tratamien-
to, lo conveniente es que las menores queden al cuidado de su progenitor. lo anterior es así 
en la medida de que la artritis es una enfermedad que va degenerando las articulaciones y los 
huesos, lo que como se ha sostenido en el párrafo anterior necesita de cuidados especiales, ya que
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ción puede comprometer la integridad física y emocional de las menores 
(página 93).42

respecto al medio económico en el que se desenvuelven los padres, 
el tribunal Colegiado refirió que, derivado de la pericial en trabajo social y 
del análisis pormenorizado de dicha prueba, el padre tiene mejores condi-
ciones económicas y sociales, analizando todo el entorno social y familiar en 
el que se desarrolla, sus actividades laborales, condiciones del inmueble donde 
habita, entorno familiar (redes de apoyo familiar), etcétera (páginas 117 y 119).43 

las consideraciones arriba sintetizadas y el lenguaje utilizado en la 
sentencia, permiten apreciar que la condición de salud y situación económi-
ca de la madre, tuvieron cierta relevancia en la decisión que tomó el órgano 
colegiado. ello evidencia un nexo o vínculo causal entre tales circunstancias 
y la decisión judicial. 

no les permite realizar actividades cotidianas o normales, que permitan atender a las infantes y 
poder proporcionarles las atenciones que necesiten ya sea en el aspecto emocional, físico y de 
cualquier otra índole, pues no pueden realizar movimientos bruscos, tal y como podría ocurrir cuan-
do se encuentre jugando con sus hijas o una de diversas actividades que le permitan actuar con 
las mismas, motivo por el cual, se estima que en el caso las menores deben quedarse al cuidado 
del quejoso …" y; página 119 de la sentencia recurrida: "… la progenitora no se encuentra en las 
mejores condiciones de salud, pues padece las enfermedades ya precisadas, que le generan un 
estado emocional que no es el más conveniente para atender la alta responsabilidad que impli-
ca el cuidado de las menores, pues incluso éstas refirieron que ellas se preparan el ‘lunch’ y los 
alimentos, así como que fueron objeto de tocamientos por familiares pertenecientes a la familia 
materna cuando la madre dejaba al cuidado de los menores a familiares …"
42 página 93 de la sentencia recurrida: "… de autos se aprecia que se encuentra enferma y que 
debido a ello, tiene que guardar reposo, y por consecuencia de ello, no les garantiza a las infan-
tes un apto desarrollo, en todos los aspectos que involucra, como son la alimentación, vestido, 
educación, esparcimiento, con lo que existe la posibilidad de que sí se compromete la integridad 
física y emocional de las menores."
43 página 117 de la sentencia recurrida: "más aún, aquí es preciso tomar en cuenta que con el 
desahogo de la pericial en trabajo social, resulta útil para conocer el medio económico y social 
en que se desenvuelven las partes. del análisis pormenorizado de esa prueba, se debe concluir 
que el quejoso *********, quien vive con sus padres (abuelos paternos), tiene mejores condicio-
nes económicas y sociales, es decir de entorno, en comparación al lugar en que la habita la 
progenitora, porque derivado del dictamen (fojas 511 a 522 del expediente) se advierte que el in-
mueble tiene mejores condiciones, y si bien éstas no pueden considerarse como un parámetro 
único y definitorio para otorgar la guarda y custodia, precisamente porque lo que debe privile-
giarse es el interés superior de la infancia; lo que conduce a analizar todos los aspectos inheren-
tes como son sus actividades laborales, entorno familiar, etcétera …" y; página 119 del cuaderno 
de amparo "incluso con el dictamen en trabajo social se advierte que el quejoso cuenta con una 
actividad que le permite obtener ingresos suficientes para la satisfacción de las necesidades 
propias y las de sus hijas, … otorgándole calidad y solvencia económica, aunado a que la vivien-
da cuenta con los elementos materiales necesarios para el buen desarrollo de las menores, así 
como que el quejoso cuenta con redes de apoyo familiar, observando que dichas infantes se 
encuentran cuidadas y atendidas."
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aun cuando el Colegiado ponderó otros factores, los cuales evaluados 
en su conjunto pueden justificar que dicho órgano otorgara la guarda y cus-
todia al padre de las niñas (que las menores viven en el domicilio del padre, 
que fueron objeto de tocamientos por un tío materno cuando la madre dejaba 
a las menores bajo su cuidado, que la familia paterna proporciona apoyo 
afectivo y que las menores manifestaron sentirse más cómodas en el domici-
lio paterno), es imposible determinar el peso específico que jugaron cada uno 
de ellos. en la determinación de la guarda y custodia, todos los elementos 
personales, familiares, materiales, sociales y culturales que concurren en una 
familia determinada, influyen la decisión judicial y, en ocasiones, es imposi-
ble disociarlos y establecer cuál de ellos inclina el otorgamiento de la guarda 
y custodia a uno de los padres. dichos factores deben ser evaluados integral-
mente, buscando siempre proteger el interés superior de los menores. 

iv. ¿La determinación de guarda y custodia con base en las cate
gorías alegadas constituyó un trato discriminatorio en contra de la 
madre de las menores?

esta Suprema Corte y la CoidH, han señalado que el interés superior 
del niño es en sí mismo, un fin legítimo y es, además, imperioso.44 Se ha dicho 
además, que cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que 
afecten los derechos de los menores, el interés superior del niño demanda 
de los órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho 
más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la me
dida en cuestión.45 

así, debe determinarse si la motivación esgrimida en la decisión ahora 
analizada es adecuada para alcanzar el fin que pretende proteger, éste es, el 
interés superior del niño. este escrutinio se realizará de conformidad con los 

44 Cfr. Atala Riffo, supra nota 15, párrafo 108.
45 la Corte Constitucional Colombiana también ha emitido precedentes que van en esta línea, al 
establecer que "una medida que restrinja el esquema de protección del menor, porque limita 
el goce de sus derechos fundamentales prevalentes, debe ser sometida a un examen de consti-
tucionalidad de mayor rigor que establezca si el sacrificio al que se someten dichas garantías 
se justifica necesariamente en aras de la satisfacción de los intereses que se le contraponen." 
en otros términos, el juicio de ponderación debe dirigirse a establecer si el sacrificio infligido a 
los derechos de los menores es rigurosamente necesario frente al beneficio perseguido por la 
norma. en otros términos, el juicio debe certificar que "cuanto mayor es el grado de insatisfac-
ción o afectación de uno de los principios, tanto mayor debe ser la importancia de la satisfacción 
del otro, lo cual impone tener en cuenta que el sacrificio de los derechos de los menores de 18 
años que ya cumplieron los 12 sólo se justifica cuando razones decididamente imperiosas impi-
den conferirles un tratamiento más favorable." Sentencia C-154/07.
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criterios establecidos por esta Suprema Corte en los distintos precedentes en 
los que ha aplicado un test de igualdad.46

Cuando para determinar dónde se ubica el interés superior del niño, el 
juzgador pondera alguna de las categorías protegidas por el artículo 1o. cons-
titucional, como la salud, la religión, las preferencias sexuales, o la condición 
social de alguno de los padres, debe evaluarse estrictamente si el uso de las 
mismas está justificado y en consecuencia, si su evaluación tiende a proteger 
el interés superior del niño. 

un uso justificado de las categorías protegidas por la Constitu
ción será aquel que evidencié con base en pruebas técnicas o científicas 
que dichas circunstancias tienen un impacto negativo en el bienestar y 
desarrollo del niño. La situación de riesgo que se alegue debe ser pro
bada, y no especulativa o imaginaria. por tanto, no pueden ser admisi
bles las especulaciones, presunciones, estereotipos o consideraciones 
generalizadas sobre las características de los padres que se catalo
guen como categorías protegidas por la Constitución.47

46 por todos, véanse las siguientes tesis relacionadas con el principio de proporcionalidad: 
"GaraNtÍaS iNdiVidualeS. el deSarrollo de SuS lÍmiteS Y la reGulaCióN de SuS 
po SiBleS CoNFliCtoS por parte del leGiSlador deBe reSpetar loS priNCipioS 
de raZoNaBilidad Y proporCioNalidad JurÍdiCa." (Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, tesis p./J. 
130/2007, página 8, No. registro iuS: 170740, tesis de jurisprudencia, materia constitucio-
nal); "leYeS peNaleS. al eXamiNar Su CoNStituCioNalidad deBeN aNaliZarSe loS 
priNCipioS de proporCioNalidad Y raZoNaBilidad JurÍdiCa." (Novena Época. instan-
cia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, septiembre de 
2008, tesis p./J. 102/2008, página 599, No. registro iuS: 168878, tesis de jurisprudencia, materia 
constitucional y penal); "GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaN-
CeS." (Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXV, abril de 2007, tesis 1a./J. 42/2007, página 124, No. registro iuS: 172759, tesis 
de jurisprudencia, materia constitucional). "iGualdad. CriterioS para determiNar Si el 
leGiSlador reSpeta eSe priNCipio CoNStituCioNal." (Novena Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, 
tesis 1a./J. 55/2006, página 75, No. registro iuS: 174247, tesis de jurisprudencia, materia consti-
tucional); "traSplaNte de órGaNoS eNtre ViVoS. el artÍCulo 333, FraCCióN Vi, de la 
leY GeNeral de Salud, Que lo permite ÚNiCameNte eNtre perSoNaS relaCio NadaS 
por pareNteSCo, matrimoNio o CoNCuBiNato, traNSGrede loS dereCHoS a la 
Salud Y a la Vida CoNSaGradoS eN el artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN Federal." 
(Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XViii, agosto de 2003, tesis p. iX/2003, página 54, No. registro iuS: 183374, tesis aislada, materia 
constitucional)
47 Cfr. Atala Riffo, supra nota 15, párrafo 109.
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Sólo en caso de que se pruebe la existencia de un riesgo para el desa-
rrollo de los niños, podrá afirmarse que la ponderación de las categorías prote-
gidas por la Constitución tiende a proteger el interés superior del niño. de otro 
modo su alegada protección resultaría especulativa y sin sustento alguno. 
Si por el contrario se demuestra tal situación de riesgo, entonces deberá pri-
vilegiarse al interés superior del niño frente a la diferencia de trato (pérdida 
de la guarda y custodia con motivo de dichas circunstancias), la cual, en tanto 
se encontraría justificada, no sería discriminatoria.

ahora bien, no obstante la CoidH se refiere a lo largo de la sentencia 
atala riffo a riesgo y daño indistintamente,48 debe retomarse el criterio de 
esta primera Sala establecido en los amparos directos en revisión 12/2010 y 
1038/2013, en tanto dicha interpretación resulta de mayor protección a los 
derechos del niño.49 en dichos asuntos se afirmó que de acuerdo al interés su-
perior de la infancia basta que se ponga en riesgo al menor para comprometer 
los bienes y derechos de los menores, sin que sea necesario que se actualice 
un daño.

En tales precedentes se afirmó que el principio de interés superior 
ordena a todas las autoridades estatales que la protección de los dere

48 Cfr. Atala Riffo, supra nota 15, párrafos 57, 64, 77, 94, 102, 106, 109, 110, 121, 124, 125, 130, 131, 
139, 165, 239, 240, 241, 242, 251, 252 y 254.
49 "priNCipio pro perSoNae. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS HumaNoS 
deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados interna-
cionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que 
se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del 
principio pro personae que es un criterio hermenéutico que informa todo el derecho internacio-
nal de los derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la 
interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamen-
te, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones 
permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho prin-
cipio permite, por un lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por 
otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en términos 
más amplios. esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por 
el contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que 
pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio pro personae en el aná-
lisis de los derechos humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente 
en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la protección de la persona, 
a efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la 
materia, de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las obli-
gaciones estatales en este rubro." [tesis aislada 1a. XXVi/2012 (10a.). localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 659]
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chos del niño se realice a través de medidas "reforzadas" o "agravadas", 
y que los intereses de los niños deben protegerse con mayor intensidad.50 

en tanto la protección de los menores es más intensa, no es necesario 
que la circunstancia a ponderar genere un daño, sino que basta con que la 
misma "aumente el riesgo" de que los bienes o derechos de los menores se 
vean afectados.

aquí conviene hacer una precisión sobre el concepto de riesgo. Si éste 
se entiende simplemente como la posibilidad de que un daño ocurra en el 
futuro, es evidente que la eventualidad de que un menor sufra una afectación 
estará siempre latente. Hay miles de situaciones imaginables que pueden 
poner en peligro la integridad de un niño. en este sentido, cualquier menor 
está en "riesgo" de sufrir una afectación por muy improbable que sea.

Sin embargo, ésta no es una interpretación muy razonable del concepto 
de "riesgo". de acuerdo con la literatura especializada, el aumento del riesgo 
"se configura normalmente como una situación en la que la ocurrencia de un 
evento hace más probable la ocurrencia de otro, de modo que el riesgo de que 
se produzca este segundo evento aumenta cuando se produce el primero".51

aplicando dicha teoría a las contiendas de guarda y custodia, se reitera 
que el interés superior de la infancia ordena que los Jueces decidan atendien-
do a lo que resultará más beneficioso para el niño. Bajo dicha premisa, la 
situación de riesgo se actualizará si el hecho de que uno de los padres se 
ubique en una categoría sospechosa (primer evento) hace más probable que 
el menor se encontrará mejor bajo el cuidado exclusivo del otro de los progeni-
tores (segundo evento).

en tal sentido, basta con que el juzgador evidencie que las circunstan-
cias que ponderó, aun cuando éstas constituyan categorías protegidas por la 

50 el hecho de que haya mayores exigencias para el estado cuando se trata de salvaguardar los 
derechos del niño también puede justificarse a la luz de las disposiciones del derecho internacio-
nal relacionadas con los derechos del niño. la obligación de los estados de proteger los dere-
chos de los niños a través de medidas reforzadas puede encontrarse en distintos instrumentos 
internacionales. así, en la declaración de Ginebra sobre los derechos del Niño de 1924 se avanzó 
la idea de que el niño merece una "protección especial"; en el preámbulo de la Convención sobre 
los derechos del Niño se establece que éste requiere "protección y cuidado especiales"; y en el 
artículo 19 de la Convención americana se señala que todo niño debe recibir "las medidas de 
protección que su condición de menor requieren".
51 taruffo, michelle, La prueba, trad. laura manríquez y Jordi Ferrer Beltrán, Barcelona, marcial 
pons, 2008, p. 254. 
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Constitución, hagan más probable "que el niño se encuentre mejor" única-
mente bajo el cuidado del otro de los progenitores. 

No obstante lo anterior, la existencia del riesgo así considerado con 
base alguna de las condiciones protegidas por el artículo 1o. de la Constitu-
ción General, no puede de ninguna manera ser especulativo o imaginario. 
es decir, si la pérdida de guarda y custodia se motiva en la afectación que 
pueden sufrir los bienes y derechos de los niños, porque alguno de sus padres 
se ubica en alguna de las denominadas categorías sospechosas, –como en el 
presente caso, en el que se pondera la condición de salud y situación econó-
mica de la madre–, dicho riesgo debe ser real, esto es, basado en evidencia 
técnica o científica, no en prejuicios o consideraciones generalizadas sobre 
las características de los padres.52

En resumen, si el Juez considera conveniente ponderar en las 
contiendas de guarda y custodia de los niños que alguno de los padres 
tiene ciertas características protegidas por el artículo 1o. de la Consti
tución, debe evidenciar con base en pruebas técnicas o científicas que 
dichas circunstancias hacen más probable que el niño se encuentre 
mejor bajo el cuidado exclusivo del otro de los progenitores. de otro 
modo, la decisión judicial motivada en alguna de dichas categorías re
sultaría injustificada y por tanto constituiría un trato discriminatorio. 

Asimismo, en tanto no se pruebe que dicha circunstancia genera 
una situación de riesgo en los bienes o derechos de los menores, no 
puede considerarse que su ponderación en la decisión de guarda y cus
todia tienda a proteger al interés superior de la infancia. 

tal como señaló la CoidH en el Caso atala riffo, una determinación a 
partir de presunciones infundadas y estereotipadas sobre la capacidad e ido-

52 la necesidad de que se sustente el impacto de la orientación sexual en el desarrollo del niño 
con base en documentos o análisis científicos, fue ya aceptada por esta Suprema Corte en la 
acción de inconstitucionalidad ai. 2/2010, 16 de agosto de 2010, párrafo 336. 
asimismo, resulta pertinente precisar que los peritos que emitieron dictámenes en el Caso Atala 
Riffo, consideraron que no existen pruebas científicas de que la efectividad parental esté relacio-
nada con la orientación sexual de los progenitores. por lo que "cuando la especulación sobre un 
futuro daño potencial para el desarrollo del niño es refutado de manera sólida por toda investiga-
ción científica existente, dicha especulación no puede establecer las bases probatorias para la 
determinación de la custodia". Ver párrafos 128 y 129 de la sentencia, así como sus notas al pie. 
Con base en dichas opiniones podría afirmarse que en tanto no existen bases científicas para 
justificar que pueden comprometerse los derechos de los niños con base en la preferencia sexual 
de sus padres, cualquier ponderación que se haga de dicha circunstancia resultaría injustificada 
y, por tanto, discriminatoria
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neidad parental de poder garantizar y promover el bienestar y desarrollo del 
niño no es adecuada para garantizar el fin legítimo de proteger el interés su-
perior del niño.53

en el presente asunto, el tribunal Colegiado afirma que la situación de 
salud de la madre en ocasiones la imposibilita físicamente para atender y 
estar al pendiente de las necesidades de los infantes (páginas 88, 92, 93, 115 
y 119) y que dicha situación puede comprometer la integridad física y emocio-
nal de las menores (página 93). dichas consideraciones muestran que el ór-
gano colegiado advirtió la existencia del riesgo de que la madre fuera menos 
idónea que el padre para atender las necesidades de las niñas. ello justificó 
desde su perspectiva, la evaluación de la salud de la señora **********. 

la ponderación de la salud de la madre puede dividirse en dos aspec-
tos: salud física y mental. respecto a la salud física, el tribunal Colegiado de 
Circui to señaló que, "la progenitora se encuentra enferma de lupus y artritis, 
enfermedades que aunque no se pudieron justificar el grado de daños en 
el cuerpo y/o el tratamiento que se está siguiendo para su control, y 
aun es timando que son controlables, también es cierto que para su tratamien-
to se necesitan cuidados especiales, y si la tercera se encuentra en tratamiento, 
lo conveniente es que las menores queden al cuidado de su progenitor." (pá-
gina 115).54 así, el riesgo advertido por el juzgador no estuvo sustentado en 
evidencia técnica o científica con base en la cual pudiera afirmar que la madre 
es menos idónea que el padre para cuidar a las niñas. 

por tanto, si bien la sentencia del órgano colegiado pretendía la protec-
ción del interés superior de las niñas, la motivación esgrimida no fue la ade-
cuada para alcanzar dicho fin. no se comprobó en el caso concreto con 
base en evidencia técnica o científica el grado de afectación de salud 
de la madre y la manera en que dicha circunstancia la hiciera menos 
idónea que el padre para cuidar a sus menores hijas, por lo que dicha 
decisión constituye un trato discriminatorio en contra de la señora 
**********. 

53 Cfr. Atala Riffo, supra nota 15, párrafo 111.
54 página 115 de la sentencia recurrida: "… lo anterior, es así en la medida de que la artritis es 
una enfermedad que va degenerando las articulaciones y los huesos, lo que como se ha soste-
nido en el párrafo anterior necesitan de cuidados especiales, ya que no les permite realizar acti-
vidades cotidianas o normales, que permitan atender a las infantes y poder proporcionarles las 
atenciones que necesiten ya sea en el aspecto emocional, físico y de cualquier otra índole, pues 
no pueden realizar movimientos bruscos, tal y como podría ocurrir cuando se encuentre jugando 
con sus hijas o una de diversas actividades que le permitan actuar con las mismas, motivo por 
el cual, se estima que en el caso las menores deben quedarse al cuidado del quejoso …"



204 JUNIO 2014

Se reitera que no obstante la decisión de guarda y custodia estuvo ba-
sada en otros factores, además de la condición de salud física de la madre, el 
juzgador no está autorizado a negar el ejercicio de un derecho motivando su 
decisión en una de las categorías protegidas por la Constitución si ello no 
está justificado. la ponderación de la salud física de la madre sin evidencia 
técnica o científica que muestre que tal situación la hace menos idónea para 
cuidar de sus hijas, no protege el interés superior de la infancia, por el con-
trario, incurre en un trato discriminatorio en contra de la madre.

en tal sentido, resulta fundado el agravio de la recurrente en este as-
pec to y debe amparársele para el efecto de que la órgano colegiado emita una 
nueva sentencia en la que no pondere la situación de salud física de la madre o, 
si lo hace, lo haga sustentándose en pruebas técnicas o científicas que mues-
tren el grado de afectación de la salud de la madre y la manera en que dichas 
circunstancias la hacen menos idónea que el padre para cuidar de manera 
apropiada a las niñas. 

Se aclara que esta determinación no implica que debe revocarse 
la decisión final del tribunal Colegiado de Circuito, en la que se confi
rió la guarda y custodia de las niñas al padre, simplemente significa que 
sus consideraciones no deben aludir a la situación de salud física de la 
madre, sin evidencia médica que muestre que dicha circunstancia es 
relevante para llegar a dicha decisión. es posible que la suma de los otros 
factores que evaluó el órgano judicial permita reiterar que las niñas deben 
quedar bajo el cuidado del padre.

por lo que hace a la salud mental de la señora **********, el órgano 
colegiado evaluó diversos dictámenes periciales con base en los cuales, se 
determinó, que si bien la madre puede convivir con las menores, no se encuen-
tra en las mejores condiciones para hacerse cargo de ellas.55 en este aspecto, 
es claro que se justificó a través de evidencia científica que su condición de 
salud mental podría comprometer la integridad y debido desarrollo de sus 
hijas. la medida sin duda alguna pretendió proteger el interés superior del 
niño, y al estar probado el riesgo que dicha situación originaría en los dere-
chos y bienes de los menores, es claro que fue adecuada.

55 "adicionalmente, del cúmulo de pruebas se puede concluir que **********, no tiene capaci-
dad suficiente para poder tener la guarda y custodia de las menores, concretamente de los dic-
támenes emitidos por el licenciado **********, en donde adujo que la progenitora no se muestra 
involucrada en la educación y desarrollo de sus hijas. asimismo el psiquiatra ********** sostu-
vo que la señora ********** tiene tendencias al retraimiento, sentimiento de inadecuación, re-
chazo a su hogar, accesibilidad difícil, inseguridad y que en cuanto a la relación madre-hijas, se 
considera conveniente dicha convivencia."
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asimismo, la evaluación de la condición social de la madre también se 
encuentra justificada y, por ende, no resulta discriminatoria. en efecto, las 
consideraciones que emitió el tribunal Colegiado de Circuito respecto a dicho 
aspecto se encontraron fundadas en evidencia probatoria. para conocer el 
medio económico y social en que se desenvuelven las partes, el tribunal Cole-
giado de Circuito tomó en cuenta la pericial en trabajo social. (página 117) más 
aún, cuando se refirió al medio económico no lo hizo en sentido de privilegiar 
el padre que se encontrara en mejor situación económica, sino que por con-
dición económica se refirió al entorno social en el que se desenvuelven cada 
uno de los padres. así, evaluó las condiciones los inmuebles, las actividades 
profesionales, las redes de apoyo familiar, entre otros factores. (Foja 117)

al ponderar la condición social, el órgano colegiado justificó su decisión 
con base en el dictamen de trabajo social. Basándose en evidencia técnica el 
tribunal Colegiado de Circuito argumentó por qué lo más beneficioso para 
las menores sería que quedarán bajo el cuidado de su padre. así, por lo que 
hace a este aspecto, privilegió el interés superior de la infancia. en consecuen-
cia, no constituye un trato discriminatorio el que el órgano colegiado haya 
motivado su decisión, entre otros factores, en la situación social de la madre.

III. Sobre la opinión de los menores. 

Finalmente, la recurrente plantea que la resolución combatida interpre ta 
indebidamente los derechos humanos, al privarla de la guarda y custodia de 
sus hijas aduciendo el interés superior del menor. esto debido a que no se 
debió haber tomado en cuenta sólo la opinión de las menores para tomar 
una decisión sobre su guarda y custodia. dicho argumento resulta infundado 
en atención de las siguientes consideraciones.

el derecho de los niños a participar en los procedimientos jurisdiccio-
nales que puedan afectar sus derechos ya fue reconocido por esta primera 
Sala al resolver la contradicción de tesis 60/2008-pS, tal y como se desprende 
de la tesis aislada 1a. XXXiX/2009, cuyo rubro es: "meNoreS de edad. deBe 
dÁrSeleS iNterVeNCióN para Que Se eSCuCHe Su opiNióN eN rela-
CióN CoN la CoNtroVerSia de loS JuiCioS de Nulidad del proCe-
dimieNto de adopCióN."56 

56 tesis aislada 1a. XXXiX/2009, No. registro iuS: 166359, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, página 447. también fue 
reconocido en el amparo directo 30/2008, cuyo importancia para el presente estudio se destacará 
más adelante.
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asimismo, tal derecho se encuentra expresamente regulado en el ar-
tículo 12 de la Convención sobre los derechos del Niño e implícitamente reco-
gido en el artículo 4o. constitucional. al respecto, esta primera Sala observa 
que el artículo 41, apartado a, de la ley para la protección de los derechos de 
Niñas, Niños y adolescentes reitera el derecho ya reconocido en el tratado 
internacional.

de lo anterior se desprende, que el derecho de los niños a participar 
en los procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera 
jurídica es parte del ordenamiento jurídico mexicano.

en el amparo directo en revisión 2479/2012 del que derivó la tesis de 
rubro: "dereCHo de loS meNoreS de edad a partiCipar eN loS pro-
CedimieNtoS JuriSdiCCioNaleS Que aFeCteN Su eSFera JurÍdiCa. 
liNeamieNtoS para Su eJerCiCio.",57 se señaló que la participación de los 
niños en procedimientos jurisdiccionales reviste una doble finalidad, pues, al 
reconocerlos como sujetos de derecho, logra el efectivo ejercicio de sus dere-
chos y, a la vez, se permite que el juzgador se allegue de todos los elementos 
que necesite para forjar su convicción respecto de un determinado asunto, 
lo que resulta fundamental para una debida tutela del interés superior de la 
infancia. 

así, los niños tienen derecho a que sean escuchadas sus opiniones en 
los juicios donde se vean involucrados sus derechos. lo anterior, no quiere 
decir que los juicios de guarda y custodia deba privilegiarse el deseo del 
menor, sino que su opinión deberá ser ponderada con el cúmulo de factores 
que el Juez debe evaluar para determinar lo que es mejor para el niño. en el 
caso, el juzgador no basó su decisión únicamente en la opinión de las me-
nores, sino que tomó en cuenta sus afirmaciones y las evaluó con diversas 
circunstancias que consideró relevantes para determinar dónde se ubica el 
interés superior del niño. así, resolvió que lo mejor para las menores es que-
darse bajo el cuidado de su padre.

En resumen, fue correcta la interpretación que realizó el órgano 
colegiado del artículo 4.228 del Código Civil del Estado de México y del 
peso que le otorgó a la opinión de las menores en la determinación de 
la guarda y custodia. en efecto, como se detalló de acuerdo al interés supe-
rior de la infancia, el Juez debe resolver atendiendo a lo que es mejor para el 

57 tesis aislada: 1a. lXXiX/2013 (10a.), localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 884.
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niño, por lo que la guarda y custodia de los niños, aun si son menores de diez 
años, no le corresponde en automático a la madre, asimismo, los niños tie-
nen derecho a ser escuchados en las contiendas en que se ven involucrados 
sus derechos.

No obstante lo anterior, esta primera Sala concluye que si bien la sen-
tencia del tribunal Colegiado de Circuito pretendía la protección del interés 
superior de las niñas, no se probó que la ponderación de la salud física de la 
madre fuera adecuada para alcanzar dicho fin, dado que la situación de ries-
go que dicha condición colocaba a las menores no estuvo basada en pruebas 
técnicas o científicas, por lo que dicha decisión constituyó un trato discrimi-
natorio en contra de la hoy recurrente. en contraste, la evaluación de las cate-
gorías de salud mental y situación económica sí estuvo basada en periciales 
y demás material probatorio, por lo que su ponderación resultó justificada y 
tendiente a proteger el interés superior del niño.

Se reitera que lo anterior no quiere decir que deba revocarse la deci
sión final del tribunal Colegiado de Circuito, en la que se confirió la 
guarda y custodia de las niñas al padre. es posible que el análisis de los 
otros factores, evaluados en su conjunto, permitan reiterar la convicción a 
la que llegó el órgano jurisdiccional consistente en que las niñas deben que-
dar bajo el cuidado del padre.

en ese sentido, debe concederse el amparo a la recurrente, únicamente 
para el efecto de que el órgano colegiado emita una nueva sentencia en la que 
no pondere la situación de salud física de la madre o, si lo hace, lo haga sus-
tentándose en pruebas técnicas o científicas que muestren el grado de afecta-
ción de la salud de la madre y la manera en que dichas circunstancias la hacen 
menos idónea que el padre para cuidar de manera apropiada a las niñas.

por lo anteriormente expuesto y fundado, esta primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación resuelve:

primero.—en la materia de la revisión se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—devuélvanse los autos al tercer tribunal Colegiado en ma-
teria Civil del Segundo Circuito, para los efectos precisados en la parte final 
del considerando cuarto de la presente ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, vuelvan los 
autos al tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido. 
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así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz (quien se reserva su dere-
cho a formular voto concurrente), alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en contra del emitido por el ministro presidente 
Jorge mario pardo rebolledo, quien se reserva su derecho para formular voto 
particular.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadran en ese su
puesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo en el amparo 
directo en revisión 2618/2013.

I. Antecedentes. 

1. Primera Instancia.

Bajo el número de expediente **********, de índice del Juzgado primero de lo Familiar del 
distrito Judicial de ecatepec de morelos, estado de méxico, **********, demandó 
de **********, el cumplimiento de diversas prestaciones entre la que destaca la 
guarda y custodia de sus menores hijas **********, así como el pago de una pen-
sión alimenticia en favor de ella y de las menores.

por su parte, **********, le reconvino el cumplimiento de diversas prestaciones entre 
las que destaca la pérdida de la patria potestad de sus menores hijas, aduciendo 
entre otros aspectos, que la reconvenida no tenía el cuidado debido con sus hijas, en 
razón de que una de ellas fue objeto de tocamientos por parte de ********** (perso-
na perteneciente a la familia materna de la menor) y la demandada hizo caso omiso de 
ello. además, ante el mismo juzgado, pero bajo el número de expediente **********, 
**********, demandó de **********, la disolución del vínculo matrimonial.

después de ordenar la acumulación del expediente ********** al **********, el Juez 
primero de lo Familiar del distrito Judicial de ecatepec de morelos, estado de 
méxico, dictó sentencia en la que decidió disolver el vínculo matrimonial; absolver a 
**********, de la pérdida de la patria potestad; otorgar la guarda y custodia de las 
menores a su progenitor; decretar un régimen de visitas y convivencias a favor de 
********** y; absolver a **********, del pago de la pensión alimenticia que le fue 
reclamada; sin embargo, ordenó que éste se sometiera a terapias psicológicas orien-
tadas a la educación sexual y a terapias de alcohólicos anónimos.

2. Segunda instancia.

en contra de esa sentencia, ambas partes interpusieron recurso de apelación, del cual 
tocó su conocimiento a la tercera Sala Colegiada Civil de tlalnepantla, estado de 
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méxico, quien a diferencia del a quo, decidió conceder la guarda y custodia de las 
me nores a **********; fijar un régimen de visitas y convivencias en favor de su pro-
genitor; y decretar una pensión alimenticia en favor de ********** y sus menores 
hijas; ordenando, además, que las partes y sus hijas se sometieran a terapias psico-
lógicas y que se restringiera en forma absoluta el contacto de las menores con 
**********. 

3. Juicio de amparo.

en contra de esta decisión, **********, promovió demanda de amparo directo, de la 
cual correspondió conocer al tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito, quien mediante sentencia de veintiuno de junio de dos mil trece, decidió 
otorgar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de 
que la Sala responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y emitiera otra 
en la que resolviera que la guarda y custodia de las menores debía ser asignada a 
**********. 

Entre los argumentos por los cuales se concedió el amparo al quejoso, destaca el 
relativo al estado de salud de **********, pues al respecto dicho tribunal, básica-
mente consideró que si ********** se encuentra enferma y tiene que guardar repo-
so, eso no les garantiza a las menores su apto desarrollo.

en efecto, a manera de mayor abundamiento, el tribunal Colegiado de Circuito destacó 
que la progenitora de las menores se encuentra enferma de lupus y artritis, enfer-
medades respecto de las cuales señaló que, si bien, no se pudo justificar el grado de 
daños y/o el tratamiento que se está siguiendo para su control, aun estimando que 
sean controlables, lo cierto es que para su tratamiento se requieren cuidados especia-
les, de manera que si se encuentra en tratamiento, lo conveniente es que las menores 
se queden al cuidado de su progenitor.

además indicó que como la progenitora no se encuentra en las mejores condiciones de 
salud por padecer las enfermedades mencionadas, éstas le generan un estado emo-
cional que no resulta el más conveniente para atender la alta responsabilidad que 
implica el cuidado de las menores.

4. Recurso de revisión.

en contra de esta sentencia, **********, interpuso recurso de revisión, argumentan-
do entre otros aspectos que el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito la discriminó por razón de salud, pues a su decir, dicho órgano jurisdiccio-
nal, centró su argumento en el hecho de que su condición de salud la hace menos 
capacitada para cuidar a sus hijas, siendo que en autos no quedó demostrado que 
las enfermedades que padece le impidan jugar con sus hijas, cuidarlas, custodiarlas, 
o bien, valerse por sí misma.

este recurso, es el que dio origen a la sentencia, respecto de la cual se emite el presente 
voto.

II. Sentencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación.

en la sentencia aprobada por la mayoría, se estimó que el agravio en el que se hacía valer 
la discriminación por cuestión de salud, es fundado y suficiente para revocar en la 
materia de la revisión la sentencia recurrida.
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en efecto, al respecto la mayoría, después de analizar en abstracto los alcances del de-
recho a la igualdad y la no discriminación, procedió al análisis del caso concreto, 
para lo cual, previamente expuso un marco de referencia, a fin de determinar si en el 
caso existió un acto discriminatorio por razón de salud hacia la quejosa.

Como marco de referencia básicamente se expuso lo siguiente:

• Cuando el juzgador pondera alguna de las categorías protegidas por el artículo 1o. 
constitucional, como la salud, la religión, las preferencias sexuales, o la condición 
social de alguno de los padres, debe evaluarse estrictamente si el uso de las mismas 
está justificado y, en consecuencia, si su evaluación tiende a proteger el interés su-
perior del niño. 

así, se señaló que un uso justificado de las categorías protegidas por la Constitución 
será aquel que evidencie con base en pruebas técnicas o científicas que dichas cir-
cunstancias tienen un impacto negativo en el bienestar y desarrollo del niño, pues la 
situación de riesgo que se alegue debe ser probada, y no especulativa o imaginaria. 
por tanto, no pueden ser admisibles las especulaciones, presunciones, estereotipos 
o consideraciones generalizadas sobre las características de los padres que se cata-
loguen como categorías protegidas por la Constitución.

• Sólo en caso de que se pruebe la existencia de un riesgo para el desarrollo de los niños, 
podrá afirmarse que la ponderación de las categorías protegidas por la Constitución 
tiende a proteger el interés superior del niño. 

Que lo anterior es así, porque la existencia de un riesgo considerado con base en alguna 
de las condiciones protegidas por el artículo 1o. de la Constitución General, no 
puede de ninguna manera ser especulativo o imaginario. es decir, si la pérdida de la 
guarda y custodia se motiva en la afectación que pueden sufrir los bienes y derechos 
de los niños porque alguno de sus padres se ubica en alguna de las denominadas 
categorías sospechosas, –como en el presente caso, en el que se pondera la condi-
ción de salud de la madre–, dicho riesgo debe ser real, esto es, basado en evidencia 
técnica o científica, no en prejuicios o consideraciones generalizadas sobre las ca-
racterísticas de los padres.

• Si el Juez considera conveniente ponderar en las contiendas de guarda y custodia de 
los niños que alguno de los padres tiene ciertas características protegidas por el ar-
tículo 1o. de la Constitución, debe evidenciar con base en pruebas técnicas o cientí-
ficas que dichas circunstancias hacen más probable que el niño se encuentre mejor 
bajo el cuidado exclusivo del otro de los progenitores. de otro modo, la decisión ju-
dicial motivada en alguna de dichas categorías resultaría injustificada y, por tanto, 
constituiría un trato discriminatorio. 

por ello, en tanto no se pruebe que dicha circunstancia genera una situación de riesgo 
en los bienes o derechos de los menores, no puede considerarse que su ponde-
ración en la decisión de guarda y custodia tienda a proteger al interés superior de 
la infancia. 

• Como lo señaló la CoidH en el Caso atala riffo, una determinación a partir de presun-
ciones infundadas y estereotipadas sobre la capacidad e idoneidad parental de 



211SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

poder garantizar y promover el bienestar y desarrollo del niño no es adecuada para 
garantizar el fin legítimo de proteger el interés superior del niño. 

en el análisis del caso concreto, esencialmente se indicó lo siguiente:

• Si el tribunal Colegiado de Circuito afirma que la situación de salud de la madre en 
ocasiones la imposibilita físicamente para atender y estar al pendiente de las nece-
sidades de los infantes y que dicha situación puede comprometer la integridad físi-
ca y emocional de las menores. dichas consideraciones muestran que el órgano 
colegiado advirtió la existencia del riesgo de que la madre fuera menos idónea que 
el padre para atender las necesidades de las niñas. ello justificó desde su perspecti-
va, la evaluación de la salud de la señora **********; no obstante, el riesgo adver-
tido por el juzgador no estuvo sustentado en evidencia técnica o científica con base 
en la cual pudiera afirmar que la madre es menos idónea que el padre para cuidar a 
las niñas. 

• por tanto, si bien la sentencia del órgano colegiado pretendía la protección del inte-
rés superior de las niñas, la motivación esgrimida no fue la adecuada para alcan-
zar dicho fin, en tanto que no se comprobó con base en evidencia técnica o científica 
el grado de afectación de salud de la madre y la manera en que dicha circuns-
tancia la hiciera menos idónea que el padre para cuidar a sus menores hijas, por 
lo que dicha decisión constituye un trato discriminatorio en contra de la señora 
**********. 

• Si bien la decisión de guarda y custodia a la que arribó el tribunal Colegiado de Circuito 
estuvo basada en otros factores, además de la condición de salud física de la madre, 
el juzgador no está autorizado a negar el ejercicio de un derecho motivando su deci-
sión en una de las categorías protegidas por la Constitución si ello no está justificado. 
además de que la ponderación de la salud física de la madre sin evidencia técnica o 
científica que muestre que tal situación la hace menos idónea para cuidar de sus 
hijas, no protege el interés superior de la infancia, por el contrario, incurre en un trato 
discriminatorio en contra de la madre.

• Que la salud es una categoría protegida por la Constitución, y que en esa medida, no 
es necesario que la decisión del tribunal Colegiado de Circuito esté basada funda-
mental y únicamente en dichas circunstancias, pues basta con que tales condiciones 
hayan sido tomadas en cuenta por el juzgador; y que en el caso el tribunal Colegiado 
de Circuito confirió la guarda y custodia al padre de las menores, motivando su reso-
lución, entre otras cuestiones, en la salud de la recurrente, lo cual implica que la 
condición de salud de la madre tuvo cierta relevancia en su decisión, pues aun y 
cuando ponderó otros factores, es imposible determinar el peso específico que jugó 
cada uno de ellos.

Que esto es así, en virtud de que en la determinación de la guarda y custodia todos los 
elementos personales, familiares, materiales, sociales y culturales que concurren en 
una familia determinada influyen la decisión judicial y, en ocasiones, es imposible 
disociarlos y establecer cuál de ellos inclina el otorgamiento de la guarda y custodia 
a uno de los padres.
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atendiendo a lo anterior, la mayoría decidió que al resultar fundado el agravio de la recu-
rrente, debía amparársele para el efecto de que el órgano colegiado emita una nueva 
sentencia en la que no pondere la situación de salud física de la madre, o si lo hace, 
lo haga sustentándose en pruebas técnicas o científicas que demuestren el grado de 
afectación de salud de la madre y la manera en que dichas circunstancias la hacen 
menos idónea que el padre para cuidar de manera apropiada a las niñas; aclarando 
al respecto que esa determinación no implica que deba revocarse la decisión final 
del tribunal Colegiado de Circuito en la que se confirió la guarda y custodia de las 
niñas al padre, simplemente significa que sus consideraciones no deben aludir a la 
situación de salud física de la madre, sin evidencia médica que muestre que dicha 
circunstancia es relevante para llegar a dicha decisión, pues es posible que la suma de 
los otros factores que evaluó el órgano judicial permitan reiterar que las niñas deben 
quedar bajo el cuidado del padre.

III. Razones del disenso en que se sustenta el voto particular. 

No comparto el sentido del proyecto, pues aunque concuerdo en su totalidad con el marco 
de referencia antes indicado, con todo respeto considero que la decisión a la que se 
arriba no es acorde a la técnica del juicio de amparo, y además es inadecuada, pues 
desde mi perspectiva, en atención al principio de economía procesal que se deriva de 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Federal, el agravio relativo a la discri-
minación por motivos de salud que hace valer la recurrente, se debió declarar funda-
do pero inoperante, y en consecuencia, confirmar la sentencia recurrida.

lo anterior, porque la lectura de la sentencia recurrida, permite advertir que en el caso 
existen diversas razones que por sí solas, revelan que la decisión asumida por el tri-
bunal Colegiado de Circuito al conceder el amparo, a efecto de que la guarda y cus-
todia de las menores fuera asignada a su progenitor, resulta lo más conveniente para 
ellas.

en efecto, para decidir que en el caso se debía conceder la protección constitucional al 
quejoso, para que la guarda y custodia de sus hijas le fuera asignada, el tribunal Co-
legiado de Circuito no sólo se apoyó en la salud física de la recurrente, sino que 
además, hizo referencia a los siguientes factores:

• los diversos dictámenes periciales determinan que el progenitor es quien se encuen-
tra más capacitado para custodiar a sus hijas menores de edad, y que la progenitora 
no resulta apta para el cuidado de sus menores hijas, ya que no podría ejercer adecua-
damente la guarda y custodia. Concretamente en el dictamen emitido por el licenciado 
**********, se indica que la progenitora no se muestra involucrada en la educación 
y desarrollo de sus hijas. asimismo, el psiquiatra **********, sostuvo que la señora 
**********, tiene tendencias al retraimiento, sentimiento de inadecuación, rechazo 
a su hogar, accesibilidad difícil, inseguridad y que en cuanto a la relación madre-hijas, 
se considera conveniente dicha convivencia.

• de las manifestaciones de la menor **********, se advierte que ésta señaló que su 
papá está al pendiente de ellas, pues durante el día les hace llamadas telefóni-
cas para preguntarles cómo se encuentran; asimismo, se deduce que la progenitora 
no la procura, ni le proporciona una alimentación adecuada, pues al respecto mani-
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festó que cuando llega de la escuela, ella misma prepara sus alimentos pues su 
madre se la pasa dormida. además, ambas menores manifestaron ser felices y gozar 
de tranquilidad cuando se encuentran con sus abuelos paternos y su padre.

• de la pericial en trabajo social, se desprende que **********, tiene mejores condicio-
nes económicas y sociales en comparación al lugar en que habita la progenitora.

• existe la propia manifestación de la madre en el sentido de no acudir ante el ministerio 
público a formular denuncia en contra de su cuñado **********, ya que sólo señaló 
que hablaría con dicha persona para indagar sobre lo sucedido y decirle que no se 
acercara a las menores.

• Que aun y cuando fue consenso de los padres pedir ayuda a la hermana de la madre 
(esposa de **********, quien supuestamente abusó de las menores), **********, 
se encontraba posibilitaba para cuidarlas durante la tarde hasta que llegara su es-
poso para que se quedara al cuidado de sus hijas y así evitar los actos impropios en 
contra de las menores.

atendiendo a lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito consideró que la sola posibili-
dad de que quien ejerce la guarda y custodia pueda comprometer la seguridad, mo-
ralidad o desarrollo de las niñas a su cargo, es que lleva a considerar cuál es la 
decisión más adecuada para resolver sobre el particular.

así, señaló que del cúmulo de pruebas se puede concluir que quien debía ejercer la 
guarda y custodia era el padre, ya que si bien se adujo que deja a las menores al cui-
dado de sus padres mientras él labora, lo cierto es que la menor **********, ma-
nifestó que su papá está al pendiente de ellas, pues durante el día les hace llamadas 
telefónicas para preguntarle cómo se encuentran, con lo cual se ve el interés por 
parte del progenitor. asimismo, las menores dijeron ser felices y gozar de tranquili-
dad cuando se encuentran con sus abuelos paternos y su padre, lo cual implica que 
la familia paterna proporciona apoyo afectivo al desenvolvimiento de las menores, 
razón por la que estimó dicho tribunal, que al lado del padre se generan mejores po-
sibilidades para el correcto desarrollo de las menores. además **********, no tenía 
las mejores aptitudes y herramientas de conducta para desempeñar adecuada-
mente la guarda y custodia que las menores necesitan, ya que depende de otras 
personas para el cuidado de sus hijas, en tanto que no está capacitada para la alta 
responsabilidad que implica el cuidado de las menores, pues incluso éstas refi-
rieron que ellas se preparan el "lunch" y los alimentos, así como que fueron objeto de 
tocamientos por familiares pertenecientes a la familia materna cuando la madre 
dejaba al cuidado de los menores a familiares, razón por la que concluyó que el 
mejor escenario para el desarrollo de las menores es otorgando la guarda y custodia 
al progenitor.

atendiendo a lo anterior, aunque no se puede negar que el tribunal Colegiado de Circui-
to de manera indebida cometió un acto de discriminación hacia la recurrente en 
razón de su salud, el cual tuvo cierta influencia en la decisión de otorgar el amparo 
para el efecto de que la responsable asignara la guarda y custodia de las menores al 
progenitor, no comparto el criterio de la mayoría en el sentido de que para revocar 
la sentencia, no es necesario que la decisión del tribunal Colegiado de Circuito esté 
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basada fundamental y únicamente en dichas circunstancias, pues basta con que 
tales condiciones hayan sido tomadas en cuenta por el juzgador.

No comparto esa consideración, pues aunque pienso que basta la referencia en men-
ción para estimar que la recurrente fue objeto de discriminación en razón de su 
salud por parte del tribunal Colegiado de Circuito, lo cual efectivamente es en extre-
mo lamentable, no sólo por la jerarquía del mismo, sino por la función que tiene en-
comendada, ello desde mi perspectiva sólo da lugar a que el agravio se declare 
fundado pero inoperante, pues la decisión de ese órgano en el sentido de otorgar el 
amparo solicitado al quejoso a fin de que le sea otorgada la guarda y custodia de sus 
menores hijas, está apoyada en otros aspectos que desde mi perspectiva son sufi-
cientes para sustentar el amparo solicitado.

en efecto, en el caso no es válido decir que en la determinación de la guarda y custodia 
todos los elementos personales, familiares, materiales, sociales y culturales, que con-
curren en una familia determinada influyen la decisión judicial y es imposible diso-
ciarlos y establecer cuál de ellos inclina el otorgamiento de la guarda y custodia a 
uno de los padres, pues no debe pasar inadvertido que en el caso sí es posible diso-
ciar el elemento en que se basó la discriminación efectuada por el tribunal Colegiado 
de Circuito de los demás factores que influyeron en su decisión, y de ellos concluir 
que lo más conveniente para las menores es permanecer al lado de su padre. 

por tal motivo, teniendo en cuenta que la administración de justicia en términos de lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Federal, debe ser pronta, estimo que 
por economía procesal, el agravio en cuestión se debió declarar fundado pero inope-
rante; y, en consecuencia, confirmar la sentencia recurrida, máxime cuando la mayo-
ría implícitamente reconoce que es el padre quien debe ejercer la guarda y custodia, 
pues al respecto aclara que su decisión "no implica que debe revocarse la decisión 
final del Tribunal Colegiado de Circuito en la que se confirió la guarda y custodia de las 
niñas al padre, simplemente significa que sus consideraciones no deben aludir a la 
situación de salud física de la madre, sin evidencia médica que muestre que dicha cir
cunstancia es relevante para llegar a dicha decisión", pues como lo reconocen, aunque 
sea a manera de una mera posibilidad, "es posible que la suma de los otros factores 
que evaluó el órgano judicial permitan reiterar que las niñas deben quedar bajo el cui
dado del padre".

atendiendo a lo anterior, si los elementos que existen en autos, conducirán a la misma 
conclusión, es decir, que es el padre más capacitado para ejercer la guarda y custo-
dia de las menores, a nada práctico conduce señalar que "se debe amparar a la que
josa, para el efecto de que se emita una nueva sentencia en la que no se pondere la 
situación de salud física de la madre, o si lo hace, lo haga sustentándose en pruebas 
técnicas o científicas que demuestren el grado de afectación de la salud de la madre y 
la manera en que dichas circunstancias la hacen menos idónea que el padre para cui
darlas apropiadamente."

lo anterior, porque con todo respeto, me parece que esa decisión en primer lugar, des-
naturaliza el recurso de revisión, por que si se tiene en consideración que no es la 
responsable quien discriminó a la recurrente, sino el propio tribunal Colegiado, y que 
la recurrente es la tercero perjudicada, es claro que al concederse el amparo en esos 
términos, básicamente en el recurso de revisión se está concediendo a la tercero 
perjudicada un amparo en contra del tribunal Colegiado de Circuito de Circuito, lo 
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que técnicamente, con todo respeto, pienso que no es correcto; y en segundo lugar, 
si de alguna forma se está reconociendo que el cúmulo de pruebas aportadas al pro-
cedimiento, como indiqué en líneas anteriores, son suficientes para sustentar la 
concesión del amparo, a nada práctico conduce revocar la sentencia recurrida si de cual-
quier manera debe subsistir la concesión del amparo, a efecto de que la custodia se 
otorgue al padre de las menores, por el contrario me parece que esa decisión atenta 
contra la obligación de impartir justicia de manera pronta.

por tales motivos es que no comparto el sentido de la sentencia a que este voto particular 
se refiere.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal 
de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como re
servada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. EL AR
tÍCuLo 4.228, FRACCIÓn II, InCISo A), dEL CÓdIgo CIVIL dEL 
EStAdo dE MéXICo, IntERPREtAdo A LA LuZ dEL IntERéS 
SuPERIoR dE LoS MEnoRES Y dEL PRInCIPIo dE IguAL
dAd PREVIStoS En LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, ES ConStItuCIonAL. el ar-
tículo 4.228 del Código Civil del estado de méxico, establece que: "Cuan-
do sólo uno de los que ejercen la patria potestad deba hacerse cargo 
provisional o definitivamente de la guarda y custodia de un menor, se 
aplicarán las siguientes disposiciones: i. los que ejerzan la patria po-
testad convendrán quién de ellos se hará cargo de la guarda y custodia 
del menor. ii. Si no llegan a ningún acuerdo: a) los menores de diez 
años quedarán al cuidado de la madre, salvo que sea perjudicial para 
el menor.". a juicio de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, esta porción normativa resulta constitucional, siempre y 
cuando se interprete a la luz del interés superior de los menores y del 
principio de igualdad. en primer término, es necesario señalar que al mo-
mento de decidir la forma de atribución a los progenitores de la guarda 
y custodia, hay que tener en cuenta que la regulación de cuantos debe-
res y facultades configuran la patria potestad, siempre está pensada y 
orientada en beneficio de los hijos, finalidad que es común para el con-
junto de las relaciones paterno-filiales y, cabría agregar, este criterio 
proteccionista debe reflejarse también en las medidas judiciales que 
han de adoptarse en relación con el cuidado y educación de los hijos. 
en esta lógica, el legislador puede optar por otorgar preferencia a la 
madre en el momento de atribuir la guarda y custodia de un menor; sin 
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embargo, este tipo de normas no deben ser interpretadas en clave de 
un estereotipo en el que la mujer resulta, per se, la persona más prepa-
rada para tal tarea. es innegable que en los primeros meses y años de 
vida, las previsiones de la naturaleza conllevan una identificación total 
del hijo con la madre. Y no sólo nos referimos a las necesidades bioló-
gicas del menor en cuanto a la alimentación a través de la leche mater-
na, sino, y como lo han desarrollado diversos especialistas en la materia 
a nivel internacional, el protagonismo de las madres en la conforma-
ción de la personalidad de sus hijos durante la primera etapa de su 
vida resulta determinante en el desarrollo de su conducta hacia el futu-
ro. en esta lógica, la determinación de la guarda y custodia a favor de la 
mujer está basada en la preservación del interés superior del menor, 
el cual, como ya señalamos, resulta el criterio proteccionista al que se 
debe acudir. esta idea, además, responde a un compromiso internacio-
nal del estado mexicano contenido en el artículo 16 del protocolo adi-
cional a la Convención americana de derechos Humanos en materia 
de derechos económicos, Sociales y Culturales. ahora bien, como tam-
bién señalan los expertos, pasado cierto periodo de tiempo, se opera 
un pro gresivo proceso de individuación del niño a través de la necesaria 
e insustituible presencia de ambos progenitores. el menor necesita tanto 
de su madre como de su padre, aunque de modo diferente, en función de 
la edad; ambos progenitores deben hacer posible y propiciar la presen-
cia efectiva de esas funciones simbólicas en el proceso de maduración 
personal de los hijos.

1a./J. 52/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos de los ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu-
rrente, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 918/2013. 12 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de Gar-
cía Villegas. Secretario: ignacio Valdés Barreiro.
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amparo directo en revisión 1697/2013. 21 de agosto de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Cecilia armengol alonso.

amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría ibarra olguín y arturo Bárcena 
Zubieta.

tesis de jurisprudencia 52/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de once de junio de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. LA dECI
SIÓn JudICIAL RELAtIVA A Su otoRgAMIEnto dEBERÁ 
AtEndER A AQuEL ESCEnARIo QuE RESuLtE MÁS BEnéFI
Co PARA EL MEnoR [IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 4.228, 
FRACCIÓn II, InCISo A), dEL CÓdIgo CIVIL dEL EStAdo dE 
MéXICo]. Como ya lo ha establecido esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, no existe en nuestro ordenamiento jurí-
dico una suerte de presunción de idoneidad absoluta que juegue a favor 
de alguno de los progenitores pues, en principio, tanto el padre como 
la madre están igualmente capacitados para atender de modo conve-
niente a los hijos. así las cosas, el intérprete, al momento de aplicar el 
inciso a), de la fracción ii, del artículo 4.228 del Código Civil del estado 
de méxico, que dispone que si no se llega a ningún acuerdo respecto a 
la guarda y custodia, "los menores de diez años quedarán al cuidado 
de la madre, salvo que sea perjudicial para el menor", deberá atender, en 
todo momento, al interés superior del menor. lo anterior significa que 
la decisión judicial al respecto no sólo deberá atender a aquel escena-
rio que resulte menos perjudicial para el menor, sino, por el contrario, 
deberá buscar una solución estable, justa y equitativa que resulte lo 
más benéfica para éste. la dificultad estriba en determinar y delimitar 
el contenido del interés superior del menor, ya que no puede ser esta-
blecido con carácter general y de forma abstracta; la dinámica de las 
relaciones familiares es extraordinariamente compleja y variada y es 
dicha dinámica, así como las consecuencias y efectos que la ruptura 
haya ocasionado en los integrantes de la familia, la que determinará cuál 
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es el sistema de custodia más beneficioso para los menores. así las 
cosas, el juez habrá de valorar las especiales circunstancias que concu-
rran en cada progenitor y determinar cuál es el ambiente más propicio 
para el desarrollo integral de la personalidad del menor, lo cual se 
puede dar con ambos progenitores o con uno solo de ellos, ya sea la 
madre o el padre. en conclusión, la tutela del interés preferente de los 
hijos exige, siempre y en cualquier caso, que se otorgue la guarda y 
custodia en aquella forma (exclusiva o compartida, a favor del padre o de 
la madre), que se revele como la más benéfica para el menor.

1a./J. 53/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos de los ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu-
rrente, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 918/2013. 12 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu-
rrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ignacio Valdés Barreiro.

amparo directo en revisión 1697/2013. 21 de agosto de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. Secretaria: Cecilia armengol alonso.

amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría ibarra olguín y arturo Bárcena 
Zubieta.

tesis de jurisprudencia 53/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de once de junio de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. Su ConFIguRACIÓn CoMo Con
CEPto JuRÍdICo IndEtERMInAdo Y CRItERIoS PARA Su APLI
CACIÓn A CASoS ConCREtoS.

amparo direCto eN reViSióN 2252/2013. 4 de diCiemBre de 
2013. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS, QuieN reSerVó Su dereCHo a Formu-
lar Voto CoNCurreNte Y JorGe mario pardo reBolledo. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, QuieN reSerVó Su dereCHo a Formular 
Voto partiCular. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCre-
tario: JaVier miJaNGoS Y GoNZÁleZ.

IV. CoMPEtEnCIA

esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación es 
legalmente competente para conocer del presente recurso de revisión, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 84, fracción ii, de la ley de 
amparo, abrogada según decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el 2 de abril de 2013, la cual resulta aplicable para resolver el presente 
asunto en términos del artículo tercero transitorio del mismo decreto;62 21, 
fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
y en relación con el punto tercero del acuerdo General plenario Número 
5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de mayo del 2013, 
toda vez que el sentido que regirá la resolución hace innecesaria la interven-
ción del tribunal pleno.

V. oPoRtunIdAd

el recurso de revisión es oportuno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 86 de la ley de amparo. de las constancias de autos se advierte 
que la sentencia recurrida fue dictada por el Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito el 9 de mayo de 2013,63 la cual se engrosó el 14 de 

62 "Los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobre-
seimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecu-
ción de las sentencias de amparo."
63 Véase cuaderno del juicio de amparo directo 145/2013, foja 83.
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mayo posterior64 y fue notificada por lista a las partes el miércoles 15 de mayo,65 
surtiendo efectos para las mismas el día hábil siguiente, es decir, el jueves 16 
de mayo de 2013.

el término de diez días para la interposición del recurso empezó a correr 
a partir del viernes 17 de mayo de 2013 y concluyó el jueves 30 de mayo, descon-
tándose los días 18, 19, 25 y 26 de mayo, por ser sábados y domingos, confor-
me a los artículos 23 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y a lo dispuesto en el acuerdo Número 2/2006 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el acuerdo Gene-
ral 18/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 28 de junio de 2013.

en esas condiciones, al haber sido presentado el recurso de revisión el 
28 de mayo de 2013,66 resulta incuestionable que fue interpuesto dentro del tér-
mino legal previsto en el artículo 86 de la ley de amparo.

VI. PRoCEdEnCIA dE LA REVISIÓn

por ser una cuestión preferente, esta primera Sala estudiará la proce-
dencia del presente recurso de revisión, para lo cual, es necesario tener en 
cuenta el siguiente entramado normativo:

Conforme a lo previsto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como en los puntos 
primero y segundo del acuerdo plenario Número 5/1999, se deriva lo siguiente:

a) Que, en principio, las sentencias que dicten los tribunales Colegia-
dos de Circuito en juicios de amparo directo no admiten recurso alguno.

b) por excepción, tales sentencias pueden ser recurridas en revisión, a 
condición que decidan o se hubieran omitido decidir temas propiamente cons-
titucionales, entendiendo por éstos:

i. la inconstitucionalidad de una norma; y/o, 

ii. la interpretación directa de preceptos de la Constitución Federal.

64 Véase cuaderno del juicio de amparo directo 145/2013, foja 93.
65 ibídem. 
66 Véase cuaderno del recurso de revisión 2252/2013, foja 23.
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c) Que para efectos de procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo, además de que en la sentencia recurrida decidan o se hubieran omi-
tido decidir temas propiamente constitucionales, deberán quedar satisfechos 
los requisitos de importancia y trascendencia a que hace alusión el artículo 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
así como el punto primero del acuerdo plenario Número 5/1999. este acuerdo 
señala que, por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de 
importancia y trascendencia cuando:

i. exista jurisprudencia sobre el problema de constitucionalidad hecho 
valer en la demanda de garantías;

ii. Cuando no se hubieran expresado agravios o, en su caso, éstos re-
sulten ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes y no hubiera que 
suplir la deficiencia de la queja, o en casos análogos.

d) el análisis definitivo de la procedencia del recurso es competencia, 
según sea el caso, del pleno o de las Salas de esta Corte.67 el hecho de que el 
presidente del pleno o de la Sala, lo haya admitido, corresponde con un exa-
men preliminar del asunto que no causa estado.

Considerando lo anterior, se procede al estudio del presente recurso de 
revisión. 

de los antecedentes reseñados y de una lectura íntegra de la sentencia 
dictada en el juicio de amparo directo 145/2013, se advierte que si bien no se 
reclamó la inconstitucionalidad de alguna norma de carácter general, 
sí se invocó el interés superior del menor como marco de referencia para 
resolver el asunto. ello motivó que, al resolver la controversia relativa a la 
guarda y custodia del menor involucrado en el asunto, el Cuarto tribunal Cole-
giado del décimo Segundo Circuito estableciera que la preferencia conte
nida en el artículo 260 del Código Civil para el Estado de Sinaloa, debía 
interpretarse conforme al interés superior del menor previsto en el 

67 en este punto, resulta aplicable la tesis 3a. 14, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo ii, primera parte, julio a diciembre de 1988, página 271, cuyo rubro es: "re-
ViSióN, improCedeNCia del reCurSo de. No eS oBStÁCulo Que el preSideNte de la 
Sala lo HuBiere admitido." y la tesis de jurisprudencia 1a./J. 101/2010 visible en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 71, 
cuyo rubro es: "amparo direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeNCia Que deBeN 
Ser reViSadoS por el preSideNte de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o 
de SuS SalaS."
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artículo 4o. constitucional, que como criterio ordenador, guía cualquier deci-
sión al respecto. 

así, el tribunal Colegiado explicó que el principio del interés superior 
del menor tiene una doble función, una justificativa y otra directiva, que impo-
nen su observancia en la toma de decisiones concernientes a la infancia y 
precisó la manera en que –a su criterio– debe entenderse y aplicarse dicho 
interés en los conflictos de guarda y custodia. 

atento a lo anterior, es evidente que, en el caso en particular, el tribu-
nal Colegiado no sólo realizó una interpretación del artículo 4o. constitucional, 
en el aspecto relativo al interés superior del menor, sino que, además, confrontó 
el contenido del artículo 260 del Código Civil para el estado de Sinaloa frente al 
interés superior del menor, a fin de fijar la manera en que el citado precepto 
debe ser interpretado a la luz de ese interés y de los derechos que dicha ga-
rantía constitucional involucra. 

de tal manera, resulta indiscutible que el tribunal Colegiado efectuó 
una interpretación directa del artículo 4o. constitucional, con el objetivo de 
desentrañar el sentido y alcance del principio constitucional del interés supe-
rior del niño, en aras de determinar cuál de los progenitores debería ejercer 
la guarda y custodia del menor laCH.68

dicha interpretación constitucional fue recurrida en los agravios expre-
sados en la revisión. la parte recurrente, el señor laCm, se duele principal-
mente de que el tribunal Colegiado realizó una indebida interpretación de la 
institución jurídica de guarda y custodia establecida en el artículo 260 del 
Código Civil para el estado de Sinaloa, en relación con el interés superior 
del menor laCH, toda vez que otorgó su cuidado a la madre a partir de razo-
namientos fundados en prejuicios de género y omitió tomar en cuenta diver-
sos factores que demostraban un mayor beneficio para el menor vivir junto 
a su padre. 

68 apoya a lo anterior lo dispuesto en la jurisprudencia de esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 1a./J. 34/2005, de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. alCaNCe 
de la eXpreSióN ‘iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNStituCioNal’ Como 
SupueSto de proCedeNCia de eSe reCurSo.". tesis publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, abril de 2005, página 631. así como lo sus-
tentado en la tesis jurisprudencial 63/2010, de esta primera Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 329, de 
rubro: "iNterpretaCióN direCta de NormaS CoNStituCioNaleS. CriterioS poSitiVoS 
Y NeGatiVoS para Su ideNtiFiCaCióN."
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de esta forma, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ve conminada a determinar si la interpretación efectuada por el tri-
bunal Colegiado de la figura de la guarda y custodia, es acorde con el interés 
superior del menor, previsto en el artículo 4o. de nuestro texto Constitucional.69

ahora, en lo que atañe a los requisitos de importancia y trascen
dencia, los mismos también se satisfacen en el caso particular. 

ello es así, toda vez que el estudio de las interpretaciones constitu
cionales implicadas en el presente juicio de amparo involucra el análi
sis de un tema que goza de un significado jurídico relevante y que va 
más allá del caso concreto, pues se trata del estudio de la complicada 
relación que el principio del interés superior del niño tiene con la insti
tución de la guarda y custodia.70 

en lo que concierne a dicha institución jurídica, debe señalarse que 
esta primera Sala, al resolver el amparo directo en revisión 1573/2011 y el 
amparo directo en revisión 2159/2012, realizó un importante desarrollo juris-
prudencial sobre la misma, sin embargo, dichos criterios aún no constituyen 
jurisprudencia obligatoria. lo anterior abunda en la importancia de conocer 
sobre el presente asunto, pues resulta trascendente en la medida en que es útil 
para alcanzar un grado suficiente de determinación respecto a la conducta 
ordenada o prohibida. Sobre el tema, véase la tesis 1a. Vii/2010, emitida por 
esta primera Sala, de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. la VeriFi-
CaCióN del CumplimieNto del reQuiSito de importaNCia Y traS-
CeNdeNCia Que CoNdiCioNa Su proCedeNCia, reQuiere de uNa 
determiNaCióN ColeGiada de laS SalaS o del pleNo de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN."71 

69 Sobre el tema, resulta aplicable la tesis aislada XXXiV/2011, de esta primera Sala, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, mayo de 2011, 
página 239, de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. eS proCedeNte CuaNdo uN triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito, al Valorar laS prueBaS eN uN JuiCio de Guarda Y 
CuStodia, realiZa uNa iNterpretaCióN implÍCita de loS artÍCuloS 4o. Y 16, pÁrra-
FoS deCimoSeGuNdo Y deCimoterCero de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS."
70 lo anterior, conforme al criterio sustentado en la tesis aislada 2a. XVi/2013 (10a.) por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el cual es compartido por esta primera 
Sala, de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. proCede CoNtra NormaS GeNeraleS 
pero Sólo CuaNdo deBa FiJarSe uN Criterio de importaNCia Y traSCeNdeNCia.". 
tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, 
tomo 2, febrero de 2013, página 1168. 
71 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, pá-
gina 261. asimismo, resulta aplicable la tesis 2a. lXV/2001, de la Segunda Sala de la Suprema 
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en consecuencia, existiendo planteamientos de constitucionalidad su-
ficientes para colmar los requisitos de procedencia del recurso de revisión y 
no habiendo jurisprudencia sobre la normativa invocada en el presente caso, 
se determina que el recurso de revisión es procedente.

VII. EStudIo dE Fondo

en el presente caso, a consideración de esta primera Sala, el primer y 
segundo agravios vertidos por el recurrente, analizados de forma conjunta, 
son fundados y, por tanto, suficientes para otorgarle el amparo y protección 
de la Justicia de la unión, en contra de la sentencia dictada en el juicio de 
amparo directo 145/2013.

 
Como ha quedado debidamente reseñado, la litis del presente asunto 

implica analizar si la interpretación realizada por el tribunal Colegiado, res-
pecto al interés superior del niño en relación con la guarda y custodia del menor 
laCH, se adecua a los principios constitucionales en la materia y a la inter-
pretación que sobre los mismos ha realizado esta Suprema Corte. 

ahora bien, antes de abordar el estudio de fondo, es importante desta-
car la suplencia de la queja que se debe observar en el presente asunto, ello 
en atención a que implica la afectación de la esfera jurídica de dos meno-
res, lo cual es acorde a la tesis jurisprudencial 191/2005 de esta primera 
Sala, cuyo rubro es: "meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la Su-
pleNCia de la QueJa, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la Na-
turaleZa de loS dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del 
promoVeNte."72

Corte compartida por esta primera Sala, de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. para 
deSeCHar eSe reCurSo por No reuNir loS reQuiSitoS de importaNCia Y traSCeNdeN-
Cia, eN Virtud de Que eXiSte JuriSprudeNCia Que reSuelVe el tema de CoNSti-
tuCioNalidad CoNtroVertido, Se reQuiere Que ÉSta lo eXamiNe de modo direCto 
Y preCiSo.". publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xiii, mayo de 2001, página 462. de igual manera, mediante una interpretación analógica es 
aplicable la jurisprudencia 1a./J. 102/2011, de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyo rubro es el siguiente: "FaCultad de atraCCióN. la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN puede eJerCerla a eFeCto de iNteGrar JuriSprudeNCia 
SoBre uN proBlema Que impliCa el aNÁliSiS de diVerSoS preCeptoS CoNStituCio-
NaleS Y leGaleS.". publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 489.
72 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
mayo de 2006, página 167.
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al respecto, también resulta relevante el criterio emitido por la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte, en el sentido de que la suplencia de la queja 
de los menores de edad procede, incluso, cuando sin ser parte formal de un 
juicio pudieran resultar afectados por la resolución que en éste se dicte, tal y 
como se desprende de la tesis aislada lXXV/2000, cuyo rubro es: "meNoreS 
de edad o iNCapaCeS. la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte pro-
Cede eN todo CaSo, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS dereCHoS 
CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte."73

una vez realizadas las anteriores precisiones, es necesario indicar que, 
para arribar a la conclusión previamente anunciada, el estudio de fondo se 
encuentra estructurado en tres grandes apartados. en el primero, se expon-
drán los precedentes que esta primera Sala ha emitido sobre la institución de 
guarda y custodia de los menores a la luz del interés superior del niño y del 
principio de igualdad. mientras, en el segundo, se interpretará el artículo 260 
del Código Civil para el estado de Sinaloa, en base a los precedentes rese-
ñados. por su parte, en el tercero, se analizarán los agravios expuestos por el 
señor laCm en su escrito de revisión, a efecto de demostrar que fue incorrecta 
la interpretación realizada por el tribunal Colegiado del principio del interés 
superior del menor en torno a la figura de guarda y custodia contenida en el 
artículo 260 del Código Civil para el estado de Sinaloa. 

Finalmente, cabe destacar que, dado el carácter fundado de los dos 
primeros agravios y, por ende, la concesión del amparo, es que el estudio del 
tercer agravio expresado del recurrente se torna innecesario. en consecuen-
cia, esta primera Sala omitirá su correspondiente estudio. 

1. Interpretación judicial de la institución de guarda y custodia 
en relación con el principio del interés superior del menor.

a) Evolución de la doctrina de esta Primera Sala en torno a la 
guarda y custodia de menores. 

en primer término, debe señalarse que ésta no es la primera ocasión 
en la que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se enfrenta al estudio de 
una norma que otorga preferencia a la madre para designarla como la perso-
na que se encargará de la guarda y custodia de unos menores.

73 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, julio 
de 2000, página 161.
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en efecto, al resolver el amparo directo en revisión 1573/201174 y el ampa-
ro directo en revisión 2159/2012,75 esta primera Sala desarrolló una doctrina 
en torno a la interpretación de las normas que versen sobre la guarda y 
custodia a la luz del interés superior del menor contenido en el artículo 4o. 
constitucional.

así, esta Suprema Corte ha ido modificando la interpretación de este 
tipo de normas relativas a la guarda y custodia, tal como se indica a 
continuación: 

en una primera fase, que es posible ubicar entre la Séptima y la octava 
Épocas del Semanario Judicial de la Federación, la entonces tercera Sala de la 
Suprema Corte sostuvo de manera reiterada la existencia de un "interés 
social en que los menores estén en poder de su madre hasta la edad que fije 
el Código Civil aplicable, porque es quien se encuentra más capacitada 
para atenderlos con eficacia, esmero y cuidado necesarios, de tal suerte 
que si no se está en los casos de excepción que marca la ley para que deba 
ser separado el menor de edad del cuidado de la madre, éste no podrá pasar 
a la custodia del padre que así lo solicite."76 

Bajo la misma lógica, la entonces Sala auxiliar señaló que en relación 
con los menores: "existe la imperiosa necesidad de que sean atendidos 
precisamente por su madre, a quien por haberles dado el ser, se le con
sidera la más apta para prodigarles las atenciones y cuidados necesa
rios para su correcto desenvolvimiento físico y espiritual."77

Sin embargo, en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, esta línea jurisprudencial se interrumpió en virtud de la reso-
lución del amparo directo en revisión 1529/2003,78 en la cual, esta primera 

74 resuelto el 7 de marzo de 2012, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, por 
unanimidad de votos de los integrantes de esta primera Sala.
75 resuelto el 24 de abril de 2013, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, por 
mayoría de tres votos de los integrantes de esta primera Sala.
76 Véase la tesis aislada de la otrora tercera Sala, de rubro "Guarda Y CuStodia de uN meNor. 
deBe otorGÁrSele a la madre HaSta la edad leGal.", publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación, octava Época, tomo i, primera parte, enero a junio de 1988, página 363.
77 Véase la tesis aislada de la otrora Sala auxiliar, de rubro: "Guarda del meNor. dereCHo 
preFereNte de la madre, eN el iNterdiCto de reCuperar la poSeSióN (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volúmenes 181-186, Séptima parte, página 221.
78 resuelto el 9 de junio de 2004, bajo la ponencia del ministro José de Jesús Gudiño pelayo, por 
unanimidad de votos de los integrantes de esta primera Sala.
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Sala sostuvo que, con apoyo en lo dispuesto en la Convención de los derechos 
del Niño, así como por la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, era posible afirmar que, no obstante la constitucionalidad de las dis
posiciones legales que privilegian que los menores permanezcan con 
su madre mientras sean pequeños, el juzgador está en posibilidad de 
determinar que, en aras al interés superior del menor, éstos queden 
bajo la guarda y custodia del padre.79

Continuando la anterior línea argumentativa, en la sentencia del amparo 
directo en revisión 745/2009,80 esta primera Sala de la Suprema Corte sostuvo 
enfáticamente que, en caso de que un menor deba ser separado de alguno de 
sus padres, el interés superior del menor no establece un principio fun
damental que privilegie su permanencia, en principio, con la madre.81

así, en un primer momento, la justificación de las normas civiles que 
otorgaban preferencia a la madre en la guarda y custodia de los menores se 
fundamentaba en una idea preconcebida, bajo la cual, la mujer gozaba de una 
específica aptitud para cuidar a los hijos.82 esta justificación era acorde 
con una visión que establecía una clara división de los roles atribuidos al 
hombre y a la mujer. el género resultaba un factor determinante en el reparto 
de funciones y actividades, lo que conllevaba a un claro dominio social del 
hombre sobre la mujer, la cual se concebía únicamente como madre y ama 
de casa que debía permanecer en el hogar y velar por el cuidado y bienes-
tar de los hijos. 

tal idea resulta inadmisible a juicio de esta primera Sala y, por tanto, 
resulta incompatible con un ordenamiento jurídico como el nuestro; en el 
cual, el principio de igualdad entre hombres y mujeres es uno de los pilares 
fundamentales del sistema democrático. 

79 Véase la tesis aislada CV/2004 de esta primera Sala, de rubro: "depóSito de meNoreS. 
el artÍCulo 310 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de miCHoa-
CÁN, al preVer Que la madre Quede al Cuidado de loS HiJoS meNoreS de Siete 
aÑoS, No Viola la GaraNtÍa de iGualdad.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, octubre de 2004, página 366.
80 resuelto el 17 de junio de 2009, bajo la ponencia del ministro Juan N. Silva meza, por mayoría 
de 4 votos de los integrantes de esta primera Sala.
81 Véase la tesis aislada Vii/2011 de esta primera Sala, de rubro: "iNterÉS Superior del me-
Nor. eN CaSo de Que deBa Ser Separado de alGuNo de SuS padreS, el artÍCulo 
4o. de la CoNStituCióN Federal No eStaBleCe uN priNCipio FuNdameNtal Que pri-
VileGie Su permaNeNCia, eN priNCipio, CoN la madre.", publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 615.
82 al respecto, véase la resolución del amparo directo 5057/1973.
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la tendencia clara, en estos tiempos, marca el rumbo hacia una fami-
lia en la que sus miembros fundadores gozan de los mismos derechos y en 
cuyo seno y funcionamiento han de participar y cooperar, a fin de realizar las 
tareas de la casa y el cuidado de los hijos. la mujer ha dejado de ser reducida 
al mero papel de ama de casa y, por el contrario, ejerce en plenitud, con liber-
tad e independencia, la configuración de su vida y su papel en la familia.

de ahí que esta primera Sala también se haya separado de aquellas 
justificaciones basadas en que la presunción de ser la madre la más apta y 
capacitada encuentra "sustento en la realidad social y en las costumbres 
imperantes dentro del núcleo social nacional."83 

actualmente, es un hecho notorio que el funcionamiento interno de las 
familias, en cuanto a distribución de roles entre el padre y la madre, ha evolu-
cionado hacia una mayor participación del padre en la tarea del cuidado de 
los menores, convirtiéndose en una figura presente que ha asumido la fun-
ción cuidadora. dicha evolución no se ha generalizado en todas las familias, 
pero sí puede evidenciarse en muchas de ellas, y dicha dinámica debe tener 
reflejo en la decisión que se adopte sobre la guarda y custodia de los hijos 
menores.

en clara contraposición con el pasado, en el que el reparto de las ta-
reas de la casa, incluido el cuidado de los hijos, venía impuesto por la tradi-
ción como algo dado, actualmente, el reparto de las funciones familiares es 
objeto de discusión, negociación y pacto entre los cónyuges. Si se respeta 
el marco de la necesaria e insustituible libertad y autonomía de las partes 
–los miembros de la pareja–, cualquier reparto resulta perfectamente válido, 
eficaz y merecedor de protección. en cualquier caso, lo relevante es que no 
existe una sola realidad en la que la mujer tenga como función única y primor-
dial, el cuidado de los menores.

de tales consideraciones emanó la tesis aislada XCV/2012 (10a.) de 
esta primera Sala, de rubro: "priNCipio de iGualdad eNtre HomBreS Y 
muJereS. el otorGamieNto de la Guarda Y CuStodia de uN meNor 
de edad No deBe eStar BaSado eN preJuiCioS de GÉNero."84

83 amparo directo en revisión 1529/2003, resuelto el 9 de junio de 2004, bajo la ponencia del 
ministro José de Jesús Gudiño pelayo, por unanimidad de votos de los integrantes de esta 
primera Sala.
84 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 
1, mayo de 2012, página 1112.
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b) El interés superior del menor como límite y punto de referencia 
de la institución de guarda y custodia.

en relación al papel del interés superior del menor dentro de los juicios 
en los que se debate su guarda y custodia por sus progenitores, esta primera 
Sala ha enfatizado que el interés superior del menor, previsto en el artícu
lo 4o. de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, como 
criterio ordenador, ha de guiar cualquier decisión sobre guarda y cus
todia. dicho criterio se encuentra contenido en la tesis aislada ClXiii/2011 de 
esta primera Sala, de rubro: "iNterÉS Superior de loS meNoreS Y atri-
BuCióN de la Guarda Y CuStodia."85 

actualmente, resulta un lugar común señalar que la configuración del 
interés superior del menor como concepto jurídico indeterminado, dificulta 
notablemente su aplicación en el foro judicial. lo cual, hace necesario la gene-
ración de criterios para averiguar –racionalmente–, en qué consiste el interés 
del menor y lograr su determinación en los casos correspondientes.

así, es posible señalar que todo concepto indeterminado cabe estruc-
turarlo en varias zonas.86 una primera zona de certeza positiva, que contiene 
el presupuesto necesario o la condición inicial mínima (p. ej., la protección 
de la afectividad del menor). una segunda zona de certeza negativa, a partir de 
la cual nos hallamos fuera del concepto indeterminado (p. ej., imaginemos la 
concesión de la custodia compartida o exclusiva con una persona causante 
de malos tratos. es evidente que tal concesión es contraria al interés supe-
rior del menor). en tercer y último lugar, la denominada zona intermedia, más 
amplia por su ambigüedad e incertidumbre, donde cabe tomar varias decisio-
nes (p. ej., elegir el régimen de convivencia: custodia compartida o exclusiva).

en la zona intermedia, para determinar cuál es el interés del menor –y 
obtener un juicio de valor–, es necesario precisar los hechos y las circunstan-
cias que lo envuelven. en esta zona, podemos observar cómo el interés del 
menor no es siempre el mismo, ni siquiera con carácter general para todos 
los hijos, varía en función de las circunstancias personales y familiares. 

85 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 225.
86 una estructura similar ha sido propuesta en la doctrina especializada en derecho familiar, 
entre muchos otros, por F. rivero Hernández, El interés del menor, dickinson, madrid, 2007 y m. 
linacero de la Fuente, Leyes de Familia y Constitución, en Revista de Derecho Privado, marzo-abril, 
2006, páginas 33 a 82.
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además, dicha zona se amplía cuando pasamos –en la indeterminación del 
concepto– del plano jurídico al cultural.

el derecho positivo no puede precisar con exactitud los límites del inte-
rés superior del menor para cada supuesto de hecho que se llegue a plantear 
ante los tribunales. por ello, son éstos quienes han de determinarlo movién-
dose en la zona intermedia, haciendo uso de valores o criterios racionales.

en este sentido, es posible señalar como criterios relevantes para la 
determinación en concreto del interés del menor, en los casos en que esté de 
por medio la situación familiar de un menor, los siguientes: a) se debe pro-
veer, por el medio más idóneo, a las necesidades materiales básicas o vitales 
del menor, y a las de tipo espiritual, afectivas y educacionales; b) se deberá 
atender a los deseos, sentimientos y opiniones del menor, siempre que sean 
compatibles con lo anterior e interpretados de acuerdo con su personal ma-
durez o discernimiento; y, c) se debe mantener, si es posible, el statu quo mate-
rial y espiritual del menor y atender a la incidencia que toda alteración del 
mismo pueda tener en su personalidad y para su futuro.87

87 en el derecho anglosajón resulta relevante la aplicación que los tribunales británicos han rea-
lizado de la denominada Children’s Law Act de 1989 y de 1997. en esta normativa se establecen 
una serie de criterios mínimos que deben tener en cuenta los tribunales al momento de concre-
tar el interés del menor, entre los que destacan:
a) Los deseos y sentimientos del niño considerados a la luz de su edad y discernimiento. los tribu-
nales británicos son constantes al señalar que el deseo del menor no es vinculante para el Juez, 
sino uno más entre otros datos que considerar. la doctrina hace hincapié en la preocupación de 
los tribunales, relativa a que lo que el menor expresa sea realmente lo que piensa y desea y no el 
resultado de la presión de un progenitor o que el niño sea incapaz de expresar su preferencia por 
desear estar con ambos padres o desagradar a ninguno.
b) Sus necesidades físicas, educativas y emocionales. Como necesidades físicas son entendidas, 
sobre todo, el alojamiento, alimentación y vestido apropiados. las necesidades emocionales sue-
len ir muy relacionadas con la edad y la personalidad del menor, por lo que son de difícil y muy 
subjetiva valoración y, en consecuencia, es necesario emplear el asesoramiento de psiquiatras, 
psicólogos y los llamados welfare officers.
c) El probable efecto de cualquier cambio de situación. aquí se suele valorar la incidencia que 
pueda tener para el menor el cambio de residencia, estudios, amigos y personas con quienes se 
relacione. los tribunales ingleses, de acuerdo con la doctrina, tienden a no variar el statu quo del 
menor salvo necesidad. 
la edad y sexo del menor, así como el ambiente en que se desarrolla y cualquiera otra caracte-
rística que el tribunal considere relevante.
algún daño sufrido o riesgo de sufrirlo.
la capacidad de cada progenitor, o de la persona tomada en consideración, para satisfacer las 
necesidades del menor.
d) El rango de actuación a disposición del tribunal. este factor es la expresión de la "regla de la 
mínima intervención judicial", prevista en la Children’s Law Act, e implica que los tribunales no 
deben intervenir si con ello pueden crear otros conflictos de mayor calado.
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asimismo, es necesario advertir que para valorar el interés del menor, 
muchas veces se impone un estudio comparativo y, en ocasiones, beligerante 
entre varios intereses en conflicto, por lo que el Juez tendrá que examinar, 
minuciosamente, las circunstancias específicas de cada caso para poder llegar 
a una solución estable, justa y equitativa, especialmente para el menor, cuyos 
intereses deben primar frente a los demás que puedan entrar en juego, pro-
curando la concordancia e interpretación de las normas jurídicas en la línea 
de favorecer al menor, principio consagrado en el artículo 4o. constitucional.

de los anteriores argumentos emanó la tesis aislada lXVii/2013 (10a.) 
de esta primera Sala, cuyo rubro es: "iNterÉS Superior del meNor. Su 
CoNFiGuraCióN Como CoNCepto JurÍdiCo iNdetermiNado Y Crite-
rioS para Su apliCaCióN a CaSoS CoNCretoS."88

por todo lo anterior, esta primera Sala advirtió que el interés del menor 
constituye el límite y punto de referencia último de la institución de la 
guarda y custodia, así como de su propia operatividad y eficacia. en esta 
lógica, a la hora de decidir la forma de atribución a los progenitores de la guar-
da y custodia, hay que tener en cuenta que la regulación de cuantos deberes 
y facultades configuran la misma siempre está pensada y orientada en bene-
ficio de los hijos, finalidad que es común para el conjunto de las relaciones 
paterno-filiales, y este criterio proteccionista se refleja también en las medi-
das judiciales que han de adoptarse en relación con el cuidado y educación 
de los hijos. 

en definitiva, todas las medidas sobre el cuidado y educación de los 
hijos deben ser adoptadas teniendo en cuenta el interés de éstos, no el de 
los padres, pues no son las condiciones psicológicas o afectivas de los proge-
nitores las que determinan las medidas a adoptarse, sino exclusivamente el 
bien de los hijos. este criterio vincula tanto a los órganos jurisdiccionales 
como al resto de los poderes públicos e, incluso, a los padres y ciudadanos; de 
manera que han de adoptarse aquellas medidas que sean más adecuadas a 
la edad de los menores, para ir construyendo progresivamente el control acerca 

Véase al respecto, Boele-Woelki, Bratt y Curry-Summer, European Family Law in action, Vol. iii, 
Parental Responsibilities, antwerp-oxford, 2005, Question 35; adel azer, Modalities of the best 
interests principle in education, en The best interests of the Child, oxford, Clarendon press, 1994, 
página 225 y ss; y maidment. S., Child custody and divorce, londres, Croom Helm, 1984.
88 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 
1, febrero de 2013, página 824.
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de su situación personal y proyección de futuro, evitando siempre que el 
menor pueda ser manipulado, buscando, por el contrario, su formación inte-
gral y su integración familiar y social. 

c) El mayor beneficio para el menor como factor determinante 
para otorgar su guarda y custodia.

Continuando con la lógica vertida sobre el interés superior del menor 
–y aunque pueda llegar a parecer contradictorio–, el legislador válidamente 
puede optar por otorgar preferencia a la madre en el momento de atri
buir la guarda y custodia de un menor. Sin embargo, este tipo de normas 
no deben ser interpretadas en función del estereotipo de género en el que la 
mujer resulta, per se, la persona más preparada para tal tarea.

es innegable que en los primeros meses y años de vida, las previsiones 
de la naturaleza producen una identificación total del hijo con la madre. Y no 
sólo nos referimos a las necesidades biológicas del menor en cuanto a la 
alimentación a través de la leche materna, sino –y como lo han ido desarro-
llando diversos especialistas en la materia a nivel internacional– el protagonis
mo de las madres en la conformación de la personalidad de sus hijos 
durante la primera etapa de su vida resulta determinante en el desarro
llo de su conducta hacia el futuro.89

89 además de alguna obra clásica, como la del alemán Erich Fromm (El arte de amar, Barcelona, 
2007, páginas 46-47), destacan en esta materia los estudios del austriaco René Spitz (El primer 
año de vida del niño, Buenos aires, 1980) (No and yes: on the genesis of human communication. 
New York, International Universities Press, 1957) y del inglés donald W. Winnicott (La familia y el 
desarrollo del individuo, 5a. ed., Buenos aires, 2006, páginas 15, 17-19, 29 y 31-33) (The Child and 
the Outside World, london, tavistock, 1957). en estos autores es importante detenernos, ya que 
representan la máxima referencia en los estudios de la relación madre-hijo en la primera etapa 
de la vida de un niño. rené Spitz fue uno de los primeros que observó la importancia que tenía la 
ausencia materna en el futuro desarrollo del bebé. Habló del "hospitalismo" como el término que 
describe el efecto de la separación precoz de la madre por un ingreso hospitalario y la depresión 
anaclíctica o depresión por dependencia que aparecía en los bebés y les podía llevar en algunos 
casos a la muerte. Splitz y Winnicott, estudian los organizadores alrededor de los cuales se de-
sarrollaba el niño. uno de ellos, "el miedo al extraño", que se producía alrededor del octavo mes 
de vida y confirmaba que el bebé tenía ya una representación permanente y diferenciada de su 
madre. la presencia del extraño equivalía a la ausencia de la madre y el bebé desplazaba sus 
primeras angustias de separación sobre esa persona extraña. todas estas primeras observacio-
nes ayudaron a comprender la importancia que tienen los cuidados maternales en la primera 
etapa de vida de un niño. en esta misma línea, John Bowlby (A Secure Base: ParentChild 
Attachment and Healthy Human Development. tavistock professional Book. london: routledge, 
1988) tomó en cuenta los trabajos de los etólogos y el comportamiento animal sobre la impronta 
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en esta lógica, la determinación de la guarda y custodia a favor 
de la mujer está basada en la preservación del interés superior del me
nor; el cual, como ya señalamos, resulta el criterio proteccionista al que se 
debe acudir.

y propuso la llamada teoría del apego, según la cual la naturaleza de los vínculos entre el bebé y 
la madre es la expresión del apego generalizado y ello protege al niño. el bebé es el ser más 
desvalido de las especies, al nacer no puede seguir a la madre ni agarrarse a ella. por tanto, la 
madre debe interpretar las señales que le da el pequeño. el intercambio es bilateral y proviene 
de uno o de otro de ellos. No se trata de los cuidados que da la madre, sino que es una relación de 
intercambios. ella propicia afectos armonizados y sincronizados que se expresan a través de la 
mímica, del diálogo tónico y de las vocalizaciones. en esta teoría del apego destaca Bowlby, en 
primer término, el estatuto primario de los vínculos importantes en el plano afectivo entre los 
individuos y, en segundo lugar, la poderosa influencia en el desarrollo de un niño de la manera 
en la que sea tratado por los padres y, especialmente, por la figura materna. durante el primer 
año de vida, el niño manifiesta una serie de reacciones constitutivas de eso que más tarde será 
un comportamiento de apego, pero el esquema organizado de este comportamiento no se desarro-
lla antes de la segunda mitad del primer año. d. Winnicott, hace hincapié en la influencia del 
ambiente sobre el desarrollo psíquico del ser humano. el entorno, representado al principio por 
la madre o un sustituto, es el que permitirá o entorpecerá el libre despliegue de los procesos madu-
rativos. divide los dos primeros periodos de vida de la siguiente manera: periodo inicial (desde el 
nacimiento a los seis meses). en este tiempo el niño se encuentra en un estado de dependencia 
absoluta respecto al entorno, es decir, de la madre. el segundo periodo (de los seis meses a los 
dos años) es un estado de dependencia relativa. en el primer periodo hay unas necesidades de 
orden corporal ligadas al desarrollo psíquico del yo. la adaptación de la madre a estas necesida-
des del bebé se concreta en tres funciones maternas: 1. la presentación del objeto: comida re-
presentada por el pecho o el biberón. 2. Holding o mantenimiento: rutina en forma de secuencias 
repetitivas de los cuidados cotidianos. el bebé encuentra puntos de referencia simples y estables 
con los que lleva a buen término el trabajo de integración en el tiempo y en el espacio. es impor-
tante la manera de llevarle y protegerle teniendo en cuenta su sensibilidad. 3. Handling: es la 
manipulación del bebé en la prestación de cuidados. es necesario para su bienestar físico que 
lo experimenta poco a poco en su cuerpo y va realizando la unión entre su vida psíquica y física. 
esta unión es lo que Winnicott llama personalización. otro concepto de este autor es el de madre 
suficientemente buena. es aquella que durante los primeros días de la vida de su hijo se identifica 
estrechamente con éste, adaptándose a sus necesidades. es lo bastante buena para que el niño 
pueda acomodarse a ella sin daño para su salud psíquica. permite que el bebé desarrolle una 
vida psíquica y física apoyada en sus tendencias innatas. esto le puede proporcionar un sentimiento 
de continuidad de existir, que es signo del surgimiento de un verdadero sí mismo. La madre insu
ficientemente buena es aquella que globalmente no tiene capacidad para identificarse con las 
necesidades del bebé. es una madre imprevisible, pasa de una adaptación perfecta a una defec-
tuosa, pasa de la injerencia a la negligencia. esto se da especialmente cuando son varias las 
personas que cuidan al bebé. durante el periodo de dependencia absoluta los defectos de adap-
tación provocan carencias en la satisfacción de las necesidades y entorpecen el despliegue de la 
vida. Cuando la madre no cumple su función de sostén del yo, lo que surge es una angustia por-
tadora de amenazas de fragmentación, falta de relación con el propio cuerpo, etcétera. esto, según 
Winnicott, sería la esencia de las angustias psicóticas. los resultados de estas investigaciones 
han sido aceptadas y desarrolladas por buena parte de los expertos en esta materia. así, pode-
mos encontrar referencias claras a esta cuestión en: Ainsworth, M., Witting, B. (1969) Attachment 
and exploratory behavior of 1yearsold in a strange situation. in B.m. Foss (ed.), Determinants of 
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esta idea también responde a un compromiso internacional del estado 
mexicano, contenido en el artículo 16 del protocolo adicional a la Convención 
americana de derechos Humanos en materia de derechos económicos, Socia-
les y Culturales.90

ahora bien, como también han señalado los expertos, pasado cierto 
periodo de tiempo, se opera un progresivo proceso de individuación del niño 

infant behavior (vol. 4). New York: Wiley; Baral, R., Waterman, J., Martin, H. (1981) The social 
cognitive development of abused children. Journal of Consulting and Clinical Psychology. Vol. 49 
(4): 508-516; Bowlby, J. (1976). El vínculo efectivo. ed. paidos. Barcelona; Cohran, M.; Brassard, 
J.A. (1979) Child development and personal social networks. Child Development. Vol. 50: 601-616; 
Cohn, d.A. (1990). Childmother attachment of sixyearolds and social competence al school. 
Child Development. Vol. 61: 152-162, Crowell, J.A.; Feldman, S.S. (1988) Mothers Internal 
Models of Relationships and Children’s Behavioral and Developmental Status: A study of Mother
Child Interaction. Child Development. Vol. 59 (5): 1273-1285; Matas, L., Arend, R., Sroufe, L.A. 
(1978) Continuity of adaptation in the second year: The relationship between quality of attachement 
and later competence. Child Development. Vol. 49: 547-556; Redford, M.t., Barbero, g., Morris, 
M. (1963) Malidentification of motherbabyfather relationships expressed in infant failure to thrive. 
Child Welfare. Vol. 42: 13-18; Slade, A. (1987) The quality of attachment and early symbolic play. 
Developmental Psychology. Vol. 23: 78-85. en lengua castellana destaca el trabajo de Pilar 
garcíaCalvo guerrero (Concepciones acerca de la relación madrehijo en niños maltratados: mo
delos de representación, tesis doctoral, universidad Complutense de madrid, madrid, 1994), en el 
cual señala, al concluir su investigación, que se puede encontrar en los niños abandonados una 
menor efectividad en la interacción con la madre, no sólo en cuanto a las motivaciones atri-
buidas a los actos, sino también en cuanto a las respuestas esperadas ante los mismos, y una 
mayor benevolencia en los juicios acerca de los actos injustos de la misma. Sin embargo, el aná-
lisis conjunto de todas las variables tenidas en cuenta en su investigación muestran que ciertos 
factores ambientales y la edad tienen un efecto positivo en las representaciones mentales de 
los niños abandonados. en este sentido, encontramos que el hecho de haber salido del contexto 
de maltrato junto con la mayor madurez cognitiva y efectiva de los niños de "9-11" años hace 
que desaparezcan (o tiendan a desaparecer en algunos casos) las diferencias entre los grupos 
de niños abandonados y el grupo de referencia. asimismo, García-Calvo señala que el hecho de 
que exista una figura estable, en el caso del grupo abandonados, favorece que, incluso en el 
grupo de niños más pequeños, el elemento efectivo esté presente en la relación con la madre. 
parece, por tanto, que si bien el factor de vivir en un ambiente de no-maltrato tiene un claro efecto 
positivo en todos los niños, y principalmente en los mayores, también parece claro que el hecho 
de que exista la presencia de una figura materna estable favorece, aún más, la "normalización 
efectiva" de estos niños, incluso de los más pequeños. por último, es de destacar, en méxico, el 
trabajo de la psicóloga María Antonieta Covarrubias terán, Autoregulación afectiva en la rela
ción madrehijo. Una perspectiva histórico cultural, en Psicología y Ciencia Social, año/vol. 8, número 
1, universidad Nacional autónoma de méxico, méxico, páginas 43 a 59, 2006.
90 el artículo 16 de dicho instrumento internacional señala: "todo niño sea cual fuere su filiación 
tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su 
familia, de la sociedad y del estado. todo niño tiene el derecho a crecer al amparo y bajo la res-
ponsabilidad de sus padres; salvo circunstancias excepcionales, reconocidas judicialmente, el 
niño de corta edad no debe ser separado de su madre. todo niño tiene derecho a la educación 
gratuita y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a continuar su formación en niveles más 
elevados del sistema educativo." 
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a través de la necesaria e insustituible presencia de ambos progenitores.91 
el menor necesita tanto de su madre como de su padre, aunque de modo 
diferente, en función de la edad. ambos progenitores deben hacer posible y 
propiciar la presencia efectiva de esas funciones simbólicas en el proceso de 
maduración personal de los hijos.

de tales argumentos derivó la tesis aislada XCVi/2012 (10a.) de esta 
primera Sala, de rubro: "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
el artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del CódiGo CiVil del eStado 
de mÉXiCo, iNterpretado a la luZ del iNterÉS Superior de loS 
meNoreS Y del priNCipio de iGualdad preViStoS eN la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eS CoNStituCioNal."92

en definitiva, y como ya lo ha manifestado esta primera Sala en otros 
precedentes, aquellas disposiciones en las cuales se establece una preferen-
cia para que la madre tenga la guarda y custodia de sus menores hijos, de 
forma indudable deben preservar el interés superior del menor. de lo cual 
se advierte que no existe una presunción de idoneidad absoluta a favor 
de que la madre detente dicha guarda y custodia, consecuentemente, 
el juzgador deberá adoptar, en el caso en concreto, la decisión que no 
sólo sea menos perjudicial, sino la que sea más benéfica para el desa
rrollo integral del menor.

en efecto, el Juez, al aplicar la norma de preferencia, ha de atender los 
elementos personales, familiares, materiales, sociales y culturales que con-
curren en una familia determinada, buscando lo que se entiende mejor para 
los hijos, para su desarrollo integral, su personalidad, su formación psíquica 
y física, teniendo presentes los elementos individualizados como criterios orien-
tadores, sopesando las necesidades de atención, de cariño, de alimentación, 
de educación y ayuda escolar, de desahogo material, de sosiego y clima de 
equilibrio para su desarrollo, las pautas de conducta de su entorno y sus pro-
genitores, el buen ambiente social y familiar que pueden ofrecerles, sus afec-
tos y relaciones con ellos, en especial si existe un rechazo o una especial 
identificación, su edad y capacidad de autoabastecerse, entre muchos otros 
elementos que se presenten en cada caso concreto.93

91 Véase al respecto, donald W. Winnicott, La familia y el desarrollo del individuo, op. cit., páginas 
15, 17 a 19, 29 y 31 a 33.
92 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 
1, mayo de 2012, página 1095.
93 de tales consideraciones emanó la tesis aislada XCViii/2012 (10a.) de esta primera Sala, cuyo 
rubro es: "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. elemeNtoS a loS Que Ha de 
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Ésta es la exigencia que subyace del interés superior del menor y a tra-
vés de la cual debe ser interpretada la norma de preferencia a la madre. en esta 
lógica, la guarda y custodia no deberá ser otorgada, en automático y sin 
más razonamiento, a la madre, a pesar de la preferencia establecida por el 
legislador. 

de dichos argumentos se generaron las tesis aisladas de esta primera 
Sala número XCVii/2012 (10a.), de rubro: "Guarda Y CuStodia de loS me-
NoreS de edad. la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su otorGamieNto 
deBerÁ ateNder a aQuel eSCeNario Que reSulte mÁS BeNÉFiCo 
para el meNor (iNterpretaCióN del artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iN-
CiSo a), del CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo)."94 y número ClXV/2013 
(10a.), de rubro: "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. la de-
CiSióN JudiCial relatiVa a Su otorGamieNto deBe ateNder a aQuel 
eSCeNario Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el meNor (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 414 BiS del CódiGo CiVil para el eStado de 
NueVo leóN)."95

2. Interpretación del artículo 260 del Código Civil para el Estado 
de Sinaloa, en base a los precedentes de esta Primera Sala en materia de 
guarda y custodia.

una vez que esta primera Sala ha delineado los alcances e interpre-
tación de la institución de guarda y custodia, en relación con los principios del 
interés superior del menor y de igualdad de género protegidos en el artículo 
4o. constitucional y en diversos tratados internacionales de derechos huma-
nos, lo procedente es analizar el contenido del artículo 260 del Código Civil 
para el estado de Sinaloa.

al respecto, en primer término, debe destacarse que, en virtud de la 
supremacía normativa de la Constitución, esta primera Sala está llamada a 
interpretar el texto del artículo 260 del Código Civil para el estado de Sinaloa, de 
conformidad con los principios y valores que subyacen en nuestra Norma 
Fundamental. 

ateNder el JueZ al momeNto de motiVar Su deCiSióN.". publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, página 1097.
94 tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, 
tomo 1, mayo de 2012, página 1097.
95 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 
1, marzo de 2013, página 539.
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lo anterior, toda vez que la supremacía normativa de la Constitución no 
sólo se manifiesta en su aptitud de servir como parámetro de validez de las 
normas que integran nuestro ordenamiento jurídico, sino también se proyecta 
en la exigencia de que tales normas, a la hora de ser aplicadas, se interpre-
ten en consonancia con los preceptos constitucionales.

de forma que, en caso de que existan varias posibilidades de interpre-
tación de la norma en cuestión, se debe escoger aquella que mejor se ajuste 
a lo dispuesto en el texto Constitucional, a fin de permitir la efectividad de los 
derechos fundamentales de las personas frente al vacío legislativo que podría 
provocar una declaración de inconstitucionalidad de la norma. 

de los anteriores argumentos emanó la tesis aislada CCCXl/2013 
(10a.) de esta primera Sala, de rubro: "iNterpretaCióN CoNForme. Natu-
raleZa Y alCaNCeS a la luZ del priNCipio pro perSoNa."96

en virtud de lo anterior, esta primera Sala considera que es posible rea-
lizar una interpretación del artículo 260 del Código Civil para el estado de 
Sinaloa conforme a los principios del interés superior del menor y de igualdad 
de género. ello, en atención a los criterios sustentados por esta primera Sala, 
al resolver los juicios de amparo directo en revisión 1573/2011 y 2159/2012, los 
cuales resultan perfectamente aplicables en el presente asunto, al tratarse de 
una norma que otorga apriorísticamente preferencia a la madre para detentar 
la guarda y custodia de los hijos menores. 

el artículo 260 del Código Civil para el estado de Sinaloa establece lo 
siguiente:

"Artículo 260. el Juez en todo tiempo podrá modificar la determinación 
a que se refiere el artículo anterior, atento a las nuevas circunstancias y a lo 
dispuesto en los artículos 423, 424 y 445, fracción iii; pero siempre y aun tra-
tándose de divorcio, los hijos e hijas menores de siete años, se manten
drán al cuidado de la madre hasta que cumplan esta edad, a menos que 
la madre se dedicare a actividades que atenten contra la moral y bue
nas costumbres, hubiere contraído el hábito de embriagarse o drogar
se, tuviere alguna enfermedad contagiosa, o por su conducta ofreciere 
peligro grave para la salud, educación o la moralidad de sus hijos. 

96 pendiente de publicación en el Semanario Judicial de la Federación.
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"los convenios a que se refieren el artículo anterior y los artículos 273 
y 282 de este código, no comprenderán a los hijos menores de siete años."

así las cosas, del análisis integral de las sentencias emitidas por esta 
primera Sala en el amparo directo en revisión 1573/2011 y en el amparo directo 
en revisión 2159/2012, se advierte que mediante las mismas se establecieron 
los alcances de la institución de la guarda y custodia a la luz del interés supe-
rior del niño, esto es, se realizó una interpretación directa de dicho principio 
contenido en el artículo 4o. constitucional.

mediante dichas interpretaciones, esta primera Sala señaló que aque-
llas disposiciones, en las cuales se establece una preferencia para que la 
madre tenga la guarda y custodia de sus menores hijos, de forma indudable, 
deben preservar el interés superior del menor, de lo cual se advierte que no 
existe una presunción de idoneidad absoluta a favor de que la madre 
detente dicha guarda y custodia, ante lo cual, el juzgador deberá adoptar, 
en el caso en concreto, la decisión que no sólo sea menos perjudicial, 
sino la que sea más benéfica para el desarrollo integral del menor.

Como se aprecia, las determinaciones adoptadas en dichos asun
tos no se encuentran vinculadas de forma indefectible a un cierto diseño 
legislativo, ni distinguen un determinado esquema normativo para el 
cual son aplicables, sino que tratan de una interpretación directa de un 
principio constitucional; lo cual implica que los mismos resultan apli
cables a cualquier tipo de configuración legislativa de la guarda y cus
todia en las entidades federativas.

lo anterior es así, toda vez que el principio del interés superior del menor 
goza de asidero constitucional, por lo cual resultan aplicables a todos los 
asuntos en los cuales existan menores involucrados, sin que la libertad 
de configuración de la cual gozan los Estados en la materia sea obs táculo 
para lo anterior. en efecto, al tratarse de un principio constitucional, el mis-
mo resulta vinculante para todas las instituciones del derecho familiar, con 
independencia de que en cada entidad federativa exista una configuración es-
pecífica de las mismas.

aceptar la postura contraria implicaría caer en el absurdo de que la 
observancia de un principio constitucional se encuentra supeditada a la activi-
dad llevada a cabo por un legislador estatal, lo cual conllevaría a desconocer 
la naturaleza jurídica –y, por tanto, vinculante– de la cual goza la Constitución.
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por ello, toda vez que los precedentes antes mencionados conllevaron 
el estudio de la institución de la guarda y custodia a través de una interpreta-
ción directa del principio constitucional del interés superior del menor, es que 
los mismos resultan aplicables al presente caso, con independencia de la 
configuración legislativa adoptada en el estado de Sinaloa.

en efecto, la observancia del interés superior del menor no se 
puede encontrar satisfecha por la sola previsión que realiza un legisla
dor estatal de los supuestos mediante los cuales, a su consideración, 
se preserva dicho principio.

por tanto, incluso en el supuesto de que el legislador de determinada 
entidad federativa establezca una serie de supuestos de excepción a una pre-
ferencia de que la madre detente la guarda y custodia de sus menores hijos, 
a través de los cuales estime que se encuentra protegido el interés superior 
de los mismos, debe señalarse que tales supuestos se encuentran sujetos 
a un análisis de razonabilidad, pues su sola inclusión en cierta norma
tividad por parte del legislador local, no los torna, per se, en válidos e 
idóneos para preservar el mayor beneficio para los menores.

Se arriba a tal consideración, toda vez que, a juicio de esta primera 
Sala, la sola existencia de supuestos taxativos establecidos por el legislador, 
no implica que los mismos sean armónicos con el interés superior del menor, ni 
implica que los mismos protejan de forma integral a dicho principio en cual-
quier supuesto de hecho que pudiese presentarse.

así, incluso en la hipótesis de que el legislador hubiese establecido un 
catálogo de supuestos "limitativos" en torno a una preferencia legal de que 
sea la madre quien ejerza la guarda y custodia, el juzgador deberá analizar los 
elementos personales, familiares, materiales, sociales y culturales que con-
curren en una familia determinada, buscando el mayor posible beneficio para 
los menores, para su desarrollo integral, su personalidad, su formación psí-
quica y física. 

en suma, la existencia de supuestos taxativos por parte del legislador 
ordinario no impide que el juzgador, en atención al interés superior del niño, 
otorgue la guarda y custodia al padre de los menores involucrados, ya que ello 
es armónico con dicho principio constitucional y con la interpretación que 
del mismo ha llevado a cabo este alto tribunal.

de los anteriores argumentos surgió la tesis aislada CXC/2013 (10a.) de 
esta primera Sala, de rubro: "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS 
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de edad. la aCtualiZaCióN de alGuNo de loS SupueStoS eStaBle-
CidoS eN la leGiSlaCióN para Su otorGamieNto Se eNCueNtra 
SuJeta a uN aNÁliSiS de raZoNaBilidad (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 414 BiS del CódiGo CiVil para el eStado de NueVo leóN)."97

 
por todo lo anterior, esta primera Sala arriba a la conclusión de que los 

precedentes emitidos en el amparo directo en revisión 1573/2011 y en el am-
paro directo en revisión 2159/2012, resultan aplicables para interpretar el 
artículo 260 del Código Civil para el estado de Sinaloa.

por tanto, dicho numeral deberá ser interpretado en el sentido de que 
si bien el legislador del Estado de Sinaloa estableció una serie de su
puestos de excepción para la preferencia de que la madre detente la guar
da y custodia; de cualquier manera, el juzgador, atendiendo a la plena 
observancia del interés superior del menor, deberá valorar las especia
les circunstancias que concurran en cada progenitor y determinar cuál 
es el ambiente más propicio para el desarrollo integral del menor invo
lucrado, atendiendo no sólo al menor perjuicio que se le pueda causar al 
mismo, sino al mayor beneficio que se le pueda generar, ante lo cual, 
el juzgador deberá determinar el régimen de guarda y custodia que 
resulte idóneo para el caso en concreto.

Si bien en cada normativa estatal el legislador podrá establecer los su-
puestos por medio de los cuales, a su parecer, se protege de forma integral al 
interés superior del menor, lo cierto es que, en cada caso, el juzgador, precisa-
mente atendiendo a la observancia de dicho principio constitucional, deberá 
analizar la razonabilidad de tales previsiones normativas.

en el presente caso, el legislador del estado de Sinaloa instauró una pre-
ferencia legal para que la madre tenga la guarda y custodia de sus hijos 
menores de 7 años de edad y, adicionalmente, estableció una serie de excep-
ciones, en las cuales, a su entender, se justifica que no sea la madre quien 
detente la misma.

tales supuestos son los siguientes: i) que se dedicare a actividades 
que atenten contra la moral y las buenas costumbres; ii) hubiere contraído el 

97 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 
1, de mayo de 2013, página 538.
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hábito de embriagarse o drogarse; iii) tuviere alguna enfermedad contagio-
sa; o, iv) por su conducta ofreciere peligro grave para la salud, educación o 
moralidad de sus hijos.

así, esta primera Sala considera que, incluso en el caso de que se esti-
me la actualización de alguno de los supuestos antes señalados, el juzgador 
deberá analizar que el mismo se traduzca en el mayor beneficio posible para 
los menores.

en efecto, tal y como lo estableció esta primera Sala, al resolver el am-
paro directo en revisión 348/2012,98 las medidas protectoras establecidas 
en la normativa familiar, no deben entenderse conforme a la naturaleza 
sancionadora que tradicionalmente se les ha atribuido. así, no se trata 
de sancionar mediante un reproche moral o social a determinada conducta de 
los progenitores, sino que el objetivo debe ser la defensa de los intere ses del 
menor, lo cual responde a la consagración en el plano constitucional e inter-
nacional del favor minoris o interés del menor como principio superior que 
debe presidir cualquier resolución en materia de protección de menores.99

por ende, tales disposiciones no deberán ser interpretadas como una 
sanción o reproche a conductas o situaciones exclusivas de los progenitores, 
sino que deben evaluarse en la medida en que impidan o dificulten el pleno 
desarrollo del menor.

en consecuencia, causales como la consistente en que la madre se de-
dique a actividades que atenten a la moral y a las buenas costumbres no deben 
entenderse como una situación que, per se, justifique que la madre no de tente 
la guarda y custodia de sus menores hijos, sino que su actualización debe 
verificarse solamente cuando implique una puesta en peligro o imposibilidad 
de cumplir con los deberes inherentes de la guarda y custodia.100 es más, la in-
clusión de supuestos de este tipo por parte del legislador se encuentran muy 
cerca de un escenario de discriminación, ya que implican inevitablemente la 

98 resuelto el 5 de diciembre de 2012, bajo la ponencia del ministro Zaldívar lelo de larrea, por 
unanimidad de votos de los integrantes de esta primera Sala.
99 Similares consideraciones se encuentran en la tesis aislada XliX/2013 (10a.) de esta primera 
Sala, de rubro: "priVaCióN de la patria poteStad. Su FuNCióN Como medida proteC-
tora del iNterÉS Superior del meNor.", publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 830. 
100 al respecto, véase J.m. de torres perea, Custodia compartida: Una alternativa exigida por la 
nueva realidad social, en Revista para el Análisis del Derecho, Barcelona, 2011, páginas 10 a 12.
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idea de la mujer como un ser inferior, como ser cosificado para el deseo del 
hombre y que resulta incapaz de ser una "buena" madre.

en ese mismo sentido debe interpretarse la causal relativa a que la 
madre tenga una enfermedad contagiosa, pues tal enfermedad en específico 
deberá ser evaluada por el juzgador, a efecto de analizar si la situación en 
concreto imposibilita que el menor se desarrolle en el ambiente que le sea 
de mayor beneficio.

en suma, incluso en el supuesto de que se alegue la actualización de 
alguna de las causales establecidas en la legislación del estado de Sinaloa, 
el juzgador deberá realizar un análisis de razonabilidad, a efecto de deter
minar si, en el caso en concreto, la misma justifica la privación de la 
guarda y custodia, en virtud de que ponga en peligro o imposibilite que 
la madre cumpla con los deberes que son inherentes a dicha institu
ción jurídica y que, por tanto, son fundamentales para la protección 
más amplia del interés superior del menor.

una vez plasmada la interpretación del artículo 260 del Código Civil 
para el estado de Sinaloa, conforme al principio del interés superior del menor, 
y los precedentes desarrollados en la materia por esta primera Sala, debe 
procederse al análisis de los agravios hechos valer por el señor laCm en su 
escrito de revisión correspondiente. 

3. Análisis del primer y segundo agravios hechos valer en el re
curso de revisión: violación del principio de igualdad y del interés supe
rior del menor.

mediante el primer agravio expresado por el señor laCm en su escrito 
de revisión de amparo, manifestó que la sentencia del tribunal Colegiado 
violó el principio de igualdad entre hombres y mujeres. ello, al conceder, de 
conformidad con el artículo 260 del Código Civil para el estado de Sinaloa, la 
guarda y custodia del menor laCH a su madre, en base a prejuicios de género 
y en la idea preconcebida de que la mujer –a diferencia del hombre– goza de 
una aptitud específica para el cuidado de los hijos.

de igual manera, el recurrente señaló, en su segundo agravio, que la 
mencionada sentencia es contraria al principio del interés superior del menor, 
ya que el tribunal Colegiado, al determinar que la señora mdHm era la persona 
idónea para ejercer la guarda y custodia de laCH omitió tomar en cuenta 
factores de suma importancia, en especial, que el menor, durante los dos 



243SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

años previos al juicio natural, había gozado de estabilidad emocional y de 
hogar bajo el cuidado de su padre. por lo que, de haberse atendido a este con-
texto, el tribunal Colegiado hubiera advertido que el presente asunto es un 
caso de excepción a la regla de que los menores de siete años de edad de-
ben mantenerse junto a su madre. 

al respecto, esta primera Sala estima que los anteriores agravios son 
fundados y, debido a la conexidad de los temas expuestos en ellos, se pro-
cede a su estudio de forma conjunta en el presente apartado. 

Como ha quedado sustentado en la presente sentencia, el artículo 260 
del Código Civil para el estado de Sinaloa no debe ser interpretado en fun-
ción del estereotipo de que la mujer, per se, es la persona más preparada para 
el cuidado de los hijos, toda vez que en nuestro ordenamiento jurídico no 
existe una suerte de presunción de idoneidad absoluta que juegue a favor 
de alguno de los progenitores pues, en principio, tanto el padre como la madre 
están igualmente capacitados para atender de modo conveniente a los hijos.

Bajo esta lógica, la determinación de la guarda y custodia debe basar-
se en la preservación del interés superior del menor y, por tanto, la decisión 
judicial que se adopte al respecto ha de priorizar el interés y bienestar 
del menor, sin partir de alguna predeterminación o prejuicio sexista que 
otorgue privilegios a alguno de los progenitores a la hora de ser conferida la 
responsabilidad de atender y cuidar de los hijos. 

en el caso en concreto, el tribunal Colegiado, en su sentencia, recogió 
diversas reflexiones vertidas por esta primera Sala, en el sentido de que las 
normas que establecen una preferencia a la madre para detentar la guarda y 
custodia de los hijos menores no es violatoria del principio de igualdad de 
género. asimismo, plasmó diversos razonamientos en torno al significado y 
alcance del interés superior del menor como principio justificativo y directivo 
de las normas que se encargan de regular todo lo concerniente a los menores. 

Sin embargo, de un análisis íntegro de las consideraciones expresadas 
por el tribunal Colegiado en su sentencia, se concluye que la interpretación 
del principio del interés superior del niño, en relación con la guarda y 
custodia del menor LACH, es contraria a los principios constitucionales 
en la materia y a la interpretación que ha realizado esta Suprema Corte. 

en efecto, la decisión judicial de otorgar la guarda y custodia del menor 
laCH a su madre no se realizó en función del interés superior del menor, ya 
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que, a diferencia de lo sustentado por esta primera Sala, tanto el Juez Familiar 
como el tribunal Colegiado no atendieron en sus consideraciones a los 
elementos personales, familiares, materiales, sociales y culturales que 
concurrían en la familia del menor para determinar cuál era el escena
rio que resultaba más benéfico para su sano desarrollo. por el contrario, 
otorgaron la guarda y custodia bajo la concepción de generar el menor perjuicio 
para el menor. 

así, el Juez natural y el tribunal Colegiado dejaron de lado las exigen-
cias que subyacen en el interés superior del menor y en atención a la norma 
de preferencia a la mujer contenida en el artículo 260 del Código Civil para el 
estado de Sinaloa, otorgaron en automático y sin más razonamiento 
la guarda y custodia de LACH a su madre. 

prueba de lo anterior son los argumentos por los cuales ambos órga-
nos afirman que si el padre no comprobó en juicio la actualización de alguna 
de las hipótesis de excepción contenidas en el numeral en comento, es decir, 
por las cuales el menor de 7 años no debía quedar bajo el cuidado de su madre, 
lo procedente era, indudablemente, conceder a ésta la guarda y custodia.

de tales consideraciones, esta primera Sala advierte que el Juez Fami-
liar y el tribunal Colegiado interpretaron y aplicaron de forma errónea la norma 
de preferencia a la mujer contenida en el artículo 260 del Código Civil para el 
estado de Sinaloa. lo anterior, toda vez que trataron dicha norma como una 
presunción absoluta a favor de la madre para ejercer la guarda y custodia de 
los hijos menores y, por tanto, exigieron que fuera destruida por el padre, a 
través de la comprobación de alguno de los supuestos taxativos de excepción 
contenidos en la misma. 

lo anterior, de forma evidente, no es conforme a la doctrina de esta 
primera Sala, pues ha quedado sentado que el interés del menor consti
tuye el límite y punto de referencia último de la institución de guarda y 
custodia, así como que en nuestro ordenamiento jurídico no existe alguna 
presunción de idoneidad absoluta a favor de alguno de los progenito
res para el cuidado de los hijos. 

de ahí que ante la disyuntiva sobre cuál de los progenitores es el idó-
neo para detentar la guarda y custodia de un hijo, el juzgador ha de valorar las 
especiales circunstancias que concurran en cada progenitor y determinar 
cuál es el ambiente más propicio para el desarrollo integral de la perso
nalidad del menor.
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en este sentido, el Juez natural y el tribunal Colegiado debieron inda-
gar no sólo el menor perjuicio que se le pudiera causar al niño laCH, sino 
que debieron perseguir aquello que le resultara más beneficioso no sólo 
a corto plazo, sino lo que es aún más importante, para su futuro. la tutela del 
interés preferente de los hijos exige, siempre y en cualquier caso, que se otorgue 
en aquella forma –exclusiva o compartida, a favor del padre o de la madre–, 
que se revele como la más idónea para el menor.

por todo lo anterior, es evidente que el Juez natural y el tribunal Cole-
giado debieron interpretar la norma de preferencia a la madre para detentar 
la guarda y custodia, así como sus excepciones, bajo la plena obser
vancia del interés superior del menor, por lo que debieron valorar las 
especiales circunstancias que concurrían en cada progenitor y deter
minar cuál era el ambiente más propicio para el desarrollo integral del 
infante involucrado, atendiendo no sólo al menor perjuicio que se pu
diera causar al mismo, sino al mayor beneficio que se le pueda generar.

en virtud de las anteriores consideraciones, es que se concluye que el 
tribunal Colegiado realizó una interpretación incorrecta del principio del inte-
rés superior del menor en torno a la figura de la guarda y custodia del menor 
contenida en el artículo 260 del Código Civil para el estado de Sinaloa, al 
alejarse de los principios constitucionales en la materia y de la doctrina cons-
titucional desarrollada por esta primera Sala. 

ahora bien, tomando en consideración que los agravios analizados son 
fundados y, ante lo cual, lo procedente es revocar la sentencia combatida, es 
que se torna innecesario analizar el tercer agravio expresado por el recurrente 
relacionado con la incorrecta valoración del material probatorio.

VIII. EFECtoS

en virtud de lo anterior, es que se advierte que la interpretación realiza-
da por el tribunal Colegiado, respecto del interés superior del menor, en relación 
con la guarda y custodia de laCH, no corresponde a los principios constitu-
cionales en la materia y a la interpretación que sobre los mismos ha realizado 
esta primera Sala.

Consecuentemente, lo procedente es revocar la resolución recurrida, 
ordenándose la devolución de los presentes autos al Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito, para que deje sin efectos la sentencia combatida 
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y, en su lugar, dicte una nueva, en la que analice la totalidad del material pro-
batorio, a fin de que a la luz del interés superior del menor y de la interpreta-
ción realizada por esta primera Sala del artículo 260 del Código Civil para el 
estado de Sinaloa, determine cuál es el escenario más benéfico para LACM 
y, con base en ello, resuelva sobre su guarda y custodia. 

por lo antes expuesto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación,

RESuELVE:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—devuélvanse los autos relativos al Cuarto tribunal Cole-
giado del décimo Segundo Circuito, para los efectos precisados en el apar-
tado octavo de esta sentencia.

notifíquese con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien se reservó su derecho a emitir voto concurrente, y el ministro 
presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emitido por el minis-
tro José ramón Cossío díaz, quien se reservó su derecho a formular voto 
particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada 1a. CCCXl/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 
13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 530.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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1 "artículo 260. el Juez en todo tiempo podrá modificar la determinación a que se refiere el artícu-
lo anterior, atento a las nuevas circunstancias y a lo dispuesto en los artículos 423, 424 y 445, 
fracción iii; pero siempre y aun tratándose de divorcio, los hijos e hijas menores de siete 
años, se mantendrán al cuidado de la madre hasta que cumplan esta edad, a menos que 
la madre se dedicare a actividades que atenten contra la moral y buenas costumbres, 
hubiere contraído el hábito de embriagarse o drogarse, tuviere alguna enfermedad con
tagiosa, o por su conducta ofreciere peligro grave para la salud, educación o la morali
dad de sus hijos. ..."

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en el juicio de amparo 
directo en revisión 2252/2013.

en el asunto citado al rubro, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estaba llamada a pronunciarse sobre la constitucionalidad del artículo 260 del Código 
Civil para el estado de Sinaloa, que prevé que, en caso de disputa sobre la guarda y 
custodia de menores, los hijos e hijas menores de siete años deberán mantenerse 
bajo el cuidado de su madre hasta que cumplan dicha edad, a menos que la madre 
se dedicare a actividades que atenten contra la moral y buenas costumbres, hubiere con-
traído el hábito de embriagarse o drogarse, tuviere alguna enfermedad contagiosa, o 
por su conducta ofreciere peligro grave para la salud, educación o la moralidad de 
su hijos.1

en la sesión de cuatro de diciembre de dos mil trece, la primera Sala, por mayoría de 
cuatro votos, resolvió revocar la sentencia dictada por el tribunal Colegiado que cono-
ció del asunto, al estimar que su interpretación fue contraria al interés superior del 
menor en el caso concreto. al respecto, la posición mayoritaria sostuvo la constitu-
cionalidad del artículo 260 del Código Civil para el estado de Sinaloa y estimó que 
debe realizarse una interpretación conforme del mismo; de forma tal que la preferen-
cia que establece no se entienda como literal y excluyente en forma automática de la 
figura paterna o de otros familiares, y que las excepciones que establece se obvien, 
ya que la decisión respectiva siempre debe estar orientada por el interés superior del 
menor.

deseo abundar en las razones por las cuales difiero de la solución ofrecida por mis com-
pañeros ministros en este asunto, máxime que, como explicaré más adelante, mi posi-
ción sobre la constitucionalidad de disposiciones similares que establecen la preferencia 
a favor de la madre, en casos de disputa sobre la guarda y custodia de un menor, no ha 
permanecido estática. actualmente, existen nuevos elementos –tales como el avance 
de la ciencia médica y las dificultades enfrentadas por nuestros órganos jurisdiccio-
nales en la aplicación del criterio ofrecido por la mayoría de la primera Sala–, que 
orientan mi postura en el sentido de que este tipo de preceptos son contrarios a la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. en efecto, a partir de las 
reflexiones que más adelante expongo, estimo que el artículo 260 del Código Civil 
para el estado de Sinaloa no supera el escrutinio constitucional de las normas jurí-
dicas que establecen distinciones basadas en sexo y vulnera tanto el derecho a la 
igualdad como el principio del interés superior del menor. 

I. Antecedentes del caso

en el marco de un juicio sumario civil, el padre de un menor demandó a la madre la 
guarda y custodia del hijo de ambos, quien contaba con cinco años de edad en aquel 
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momento. en su escrito de demanda, el actor indicó que dos años antes el niño fue 
abandonado por la madre, quien se desatendió del cuidado de su hijo. en conse-
cuencia, el padre adujo que durante ese tiempo el mismo había cuidado y proveído 
al menor de todo lo necesario para que viviera en una familia sana, procurando su 
estabilidad emocional y psicológica para su buen desarrollo. de ahí que el padre 
consideraba injusto que ahora fuera la progenitora, después de haber abandonado 
al menor, quien deseara alejarlo de la estabilidad que el señor le había procurado. 

el Juez de lo Familiar que conoció del asunto, después de diversas actuaciones procesa-
les, dictó sentencia mediante la cual determinó que la guarda y custodia del menor 
quedaría en manos de la madre, con fundamento en el artículo 260 del Código Civil 
para el estado de Sinaloa. esencialmente, el juzgador consideró que el actor no 
demostró que la relación afectiva madre-hijo fuera dañina o perjudicial para el 
menor –como exigía el precepto citado–, y que si bien demostró detentar la guarda 
del menor, esta situación no se dio, porque la madre y el hijo así lo desearan, sino 
porque el padre así lo había decidido unilateralmente. muestra de ello fueron los 
diversos intentos de la madre en recuperar a su hijo, por lo que no se trató de un 
abandono de la madre con su hijo, como lo adujo el padre. 

así, a consideración del Juez, en el caso concreto, no se acreditó elemento alguno que 
de manera suficiente llevara a concluir la existencia de alguna de las causales por 
las cuales la madre representara un peligro grave para la salud, educación o morali-
dad de su hijo. por el contrario, el juzgador consideró que el menor requería de los 
cuidados, protección y cariño de su madre, lo que en situaciones normales ninguna 
otra persona, aun el padre, puede llegar a sustituir.2

el padre del niño promovió juicio de amparo directo en contra de dicha resolución, con 
el argumento de que el Juez de primera instancia había vulnerado su derecho a la 
igualdad y el interés superior del menor, toda vez que no había salvaguardado la esta-
bilidad y vinculación afectiva del niño con el quejoso ni había analizado correctamente 
el caudal probatorio que demostraba –a su parecer– que la madre no era la persona 
idónea para hacerse cargo del niño. 

el tribunal Colegiado que conoció del juicio de amparo estimó, de acuerdo con el criterio 
emitido por la mayoría de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
el amparo directo en revisión 1573/2011 (mismo del que me separé parcialmente 
mediante voto concurrente), que la determinación de la guarda y custodia a favor de la 
mujer está basada en la preservación del interés superior del menor, toda vez que 
atiende a un criterio proteccionista en función a que la figura protagónica de la 
madre durante los primeros años de vida es de vital importancia en la construcción de 
la personalidad del hijo y resulta determinante en su conducta a lo largo de su vida.

en este sentido, el órgano colegiado sostuvo que el artículo 260 del Código Civil para el esta-
do de Sinaloa debe interpretarse conforme al "principio del interés superior del menor" y 
analizarse desde la pregunta de quién es el progenitor que mayor beneficio puede 
otorgar al infante en esa temprana etapa de su vida. de manera que el legislador 

2 Véase cuaderno del juicio familiar de primera instancia 531/2012, fojas 169 y 170.
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estatal, en atención a los especiales cuidados que requiere un menor hasta los siete 
años de edad, concluyó en el citado numeral que la madre tendrá preferencia para 
la guarda y custodia frente al padre, a menos que existan circunstancias especiales 
que lleven a concluir que estar con su madre es perjudicial para su vida. 

Con base en este razonamiento, el tribunal Colegiado estimó que no bastaba que el padre 
alegara que existió una inequitativa valoración de las pruebas por el Juez de primera 
instancia, sino que debía debatir puntualmente cada una de las consideraciones 
vertidas por el juzgador para contrarrestar la decisión de que resultaba más benéfico 
para el menor quedar al cuidado de su madre. por ende, el tribunal le negó el amparo 
al padre del niño.

inconforme con la sentencia federal, el quejoso interpuso recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

II. Consideraciones de la Primera Sala que sustentan el fallo

la primera Sala revocó la sentencia recurrida, al estimar que, incluso, si el tribunal Cole-
giado había recogido diversas reflexiones de la propia Sala vertidas en el amparo 
directo en revisión 1573/2011, no había atendido en el caso concreto a los elementos 
personales, familiares, materiales, sociales y culturales, a fin de determinar cuál era el 
escenario más benéfico para el sano desarrollo del menor. por el contrario –sostuvo 
la mayoría– el tribunal Colegiado había tomado su decisión bajo la concepción de 
"generar el menor perjuicio para el menor", en lugar de su mayor beneficio. 

para cimentar su decisión, la primera Sala estableció que el artículo 260 del Código Civil 
para el estado de Sinaloa es acorde con la Constitución, si se interpreta en el sentido 
de que la preferencia materna en él establecida no debe entenderse de manera literal 
y excluyente en forma automática de la figura paterna o de otros familiares. así, recu-
perando las consideraciones expresadas en el amparo directo en revisión 1573/2011, 
se sostuvo que "resulta innegable que en los primeros meses y años de vida, las 
previsiones de la naturaleza conllevan una identificación total del hijo con la madre, 
no sólo por las necesidades biológicas del menor en cuanto a la alimentación a tra-
vés de la leche materna, sino –y como lo han ido desarrollando diversos especialistas 
en la materia a nivel internacional–, el protagonismo de las madres en la confor-
mación de la personalidad de sus hijos durante la primera etapa de su vida resulta 
determinante en el desarrollo de su conducta hacia el futuro".3 por ello –afirmó la 
mayoría– resulta válido que el legislador opte por otorgar preferencia a la madre en 
el momento de atribuir la guarda y custodia de un menor, aunque "este tipo de normas 

3 páginas 32 a 36 de la sentencia. Si bien reconozco el loable esfuerzo del ministro ponente en 
documentar con extensa bibliografía la justificación de la preferencia maternal en la custodia, 
me parece que, con fundamento en los artículos 79 y 80 del Código Federal de procedimientos 
Civiles –de aplicación supletoria en el juicio de amparo en términos del artículo 2o. de la ley de 
amparo–, lo procedente era recurrir a una opinión científica especializada. lo anterior, toda vez que, 
como expondré más adelante, me parece que la evidencia científica debía constituir un elemento 
toral de juicio en la evaluación de la constitucionalidad de la norma, lo que no debía limitarse a 
referencias marginales a pie de página, sino integrarse de manera formal, en términos legales, 
al razonamiento judicial.
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no deben ser interpretadas en clave de un estereotipo en el que la mujer resulte, per se, 
la persona más preparada para tal tarea."

Con esta construcción argumentativa, la mayoría estimó que el ordenamiento jurídico no 
puede partir de que exista una presunción de idoneidad absoluta a favor de alguno de 
los progenitores, pues, en principio, tanto el padre como la madre están igualmente 
capacitados para atender de modo conveniente a los hijos. es por ello –se concluyó–, 
que el Juez debe realizar una interpretación conforme de la disposición y tomar la deci-
sión sobre la guarda y custodia únicamente atendiendo al interés superior del menor, 
valorando las circunstancias especiales en cada caso concreto y atendiendo no sólo 
al menor perjuicio que se le pueda causar, sino al mayor beneficio que se le pueda 
generar.

lo anterior –sostuvieron los ministros de la mayoría–, constituye el mandato previsto en el 
artículo 4o. de la Constitución Federal, sin que la libertad de configuración de la cual 
gozan los estados en la materia sea obstáculo para ello. entonces –agregaron–, el Juez 
deberá realizar un análisis de razonabilidad, a efecto de determinar si, en el caso en 
concreto, existe alguna circunstancia que justifique la privación de la guarda y cus-
todia de un menor, con independencia del marco legislativo de la decisión.

por ello, a pesar de que el legislador de Sinaloa hubiera previsto supuestos taxativos en 
los que no debiera operar la regla de preferencia materna en la custodia (que la madre 
se dedicara a actividades que atenten contra la moral y buenas costumbres, que 
hubiere contraído el hábito de embriagarse o drogarse, tuviere alguna enfermedad 
contagiosa, o por su conducta ofreciera peligro grave para la salud, educación o la 
moralidad de sus hijos), la primera Sala estableció que la observancia del interés 
superior del menor exigía que, independientemente de dicha configuración, el Juez 
valorara las circunstancias especiales de cada caso, a fin de determinar cuál sería el 
ambiente más propicio para el desarrollo integral del menor involucrado, atendiendo 
no sólo al menor perjuicio que se le pudiera causar, sino al mayor beneficio que se le 
pudiera generar.

máxime –sostuvo la Sala– cuando algunos de los supuestos previstos por el legislador de 
Sinaloa, como la causal consistente en que la madre se dedique a actividades que 
atenten a la moral y a las buenas costumbres, "se encuentran muy cerca de un esce-
nario de discriminación, ya que implican inevitablemente la idea de la mujer como 
un ser inferior, como ser cosificado para el deseo del hombre y que resulta incapaz de 
ser una ‘buena’ madre".

en suma, la primera Sala defendió una vez más la constitucionalidad de un precepto que 
establece una regla de preferencia maternal en la custodia y sus excepciones, pro-
poniendo, para ello, una interpretación conforme del mismo, de forma tal que, sin 
importar la configuración del legislador local, el Juez valore las circunstancias espe-
ciales del caso atendiendo al interés superior de los niños, buscando no sólo el 
menor perjuicio, sino el mayor beneficio del menor involucrado.

III. Motivos de disenso respecto a las consideraciones del fallo

Quiero empezar señalando que –como la propia sentencia relata– la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha ido modificando la interpretación de las normas relativas a 
la preferencia materna en casos de disputa sobre la guarda y custodia de menores, 
transitando de la posición consistente en que la madre es "la más capacitada para 
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atenderlos con eficacia, esmero y cuidado necesarios"4 (Séptima y octava Épocas), 
pasando por su justificación basada en la presunción de que la preferencia "tiene 
sustento en la realidad social y en las costumbres imperantes dentro del núcleo social 
nacional",5 hasta el criterio actual en el que se sostiene su constitucionalidad mien-
tras no se interpreten "en clave de estereotipo".6 esta evolución hermenéutica refleja 
la complejidad de la cuestión a resolver, misma que, necesariamente, está relacionada 
con la fuerza de los patrones culturales y su impacto en el derecho. 

a fin de clarificar mi posición actual y los argumentos por los que difiero del criterio 
mayoritario, dividiré mi exposición en tres apartados. en primer lugar, destacaré el 
peso de la cultura en el análisis constitucional de la regla de preferencia maternal en 
la custodia y cómo, a mi parecer, no hemos utilizado (y me incluyo) el escrutinio apli-
cable al caso, al tratarse de una medida legislativa que establece una distinción basada 
en el sexo. después, analizaré la evidencia científica como elemento de juicio para 
evaluar la constitucionalidad de dicha regla. Finalmente, demostraré por qué, a mi 
parecer, la interpretación conforme propuesta por la mayoría, lejos de maximizar la 
Constitución, convalida un estereotipo de género y no garantiza la observancia efec-
tiva del interés superior del menor por los operadores jurídicos. 

la relevancia de este asunto es palpable. actualmente, hay catorce entidades federativas, 
incluido Sinaloa, que tienen prevista la regla de preferencia maternal en la custodia 
en sus ordenamientos civiles.7 ¿Cuál debe ser el estándar para evaluar su constitucio- 
nalidad?

A. El peso de la cultura y el tipo de escrutinio constitucional aplicable al caso

me parece que, inmerso aun en un contexto sociocultural en el que prevalece la concep-
ción generalizada de que la mujer es más apta y capacitada para el cuidado de los 

4 Véase la tesis aislada de la extinta tercera Sala, de rubro: "Guarda Y CuStodia de uN 
meNor. deBe otorGÁrSele a la madre HaSta la edad leGal.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo i, primer parte, enero a junio de 1988, página 363. 
5 amparo directo en revisión 1529/2003, resuelto el nueve de junio de dos mil cuatro, bajo la ponen-
cia del ministro José de Jesús Gudiño pelayo, por unanimidad de votos de los integrantes de esta 
primera Sala.
6 resuelto el siete de marzo de dos mil doce, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de 
larrea, por unanimidad de votos de los integrantes de esta primera Sala y en el que formulé voto 
concurrente. 
7 las entidades federativas que establecen la preferencia maternal en la custodia de los menores 
de edad en sus legislaciones correspondientes son las siguientes: Baja California Sur (artículo 
262 del Código Civil para el estado libre y Soberano de Baja California Sur), Chiapas (artículo 256 
del Código Civil para el estado de Chiapas), Chihuahua (artículos 247 y 267 del Código Civil del 
estado de Chihuahua), distrito Federal (artículo 282 del Código Civil para el distrito Federal), 
durango (artículo 255 del Código Civil), Estado de México (artículo 495 del Código Civil del estado 
de méxico), guerrero (artículo 30 de la ley de divorcio del estado de Guerrero), Hidalgo (artículo 
109 de la ley para la Familia del estado de Hidalgo), Morelos (artículo 222 del Código Familiar 
para el estado libre y Soberano de morelos), nayarit (artículo 275 del Código Civil para el estado 
de Nayarit), Puebla (artículo 635 del Código Civil para el estado libre y Soberano de puebla), 
Sinaloa (artículo 161 del Código Familiar del estado de Sinaloa), Sonora (artículo 183 del Código 
de Familia para el estado de Sonora) y tabasco (artículo 280 del Código Civil para el estado de 
tabasco).
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niños, este órgano jurisdiccional ha sido renuente a cuestionar frontalmente una 
regla de preferencia, cuyo origen está profundamente enraizado en la sociedad 
mexicana. es decir, me parece que nuestro análisis constitucional se ha visto empa-
ñado en buena medida por nuestras propias experiencias y convicciones, las cuales, 
obviamente, no están dadas en el vacío, sino en un entorno cultural específico. 

de ahí que inicialmente se haya justificado tal regla con el argumento de la supuesta 
idoneidad biológica y moral de las mujeres para las labores de cuidado de los niños, 
después se haya aludido precisamente a la realidad social y a las costumbres impe-
rantes del país y, finalmente –como sucede en el presente asunto–, se pretenda defen-
der su constitucionalidad, a través de una interpretación conforme, que tiene como 
consecuencia suprimir todo valor normativo a la regla de preferencia y sus excepcio-
nes proponiendo una lectura contraria al texto literal del artículo. 

lo cierto, a mi parecer, es que estamos frente a una norma jurídica que establece una 
distinción basada en el sexo de la persona, lo que conlleva un escrutinio estricto de 
la disposición. Situados en el terreno analítico, propio del derecho a la igualdad, se 
trata de una "categoría sospechosa", en términos del artículo 1o. de la Constitución 
Federal. en consecuencia, resultaba imperativo examinar la finalidad de la norma 
enjuiciada, la adecuación o grado de conexión entre la misma y el fin anteriormente 
identificado, y el grado en que su uso puede considerarse necesario y proporcional 
para alcanzar ese fin. 

este estudio no se realizó en la sentencia, sino que la mayoría de los ministros optó meto-
dológicamente por aludir a la "doctrina" en torno a la interpretación de las normas 
que versan sobre la guarda y custodia a la luz del interés superior del menor (refirién-
dose al criterio introducido en el amparo directo en revisión 1573/2011), reconocer "el 
protagonismo de las madres en la conformación de la personalidad de sus hijos 
durante la primera etapa de su vida", citando para ello literatura científica, y así jus-
tificar al legislador que opte por otorgar preferencia a la madre en el momento de 
atribuir la guarda y custodia de un menor, mientras –insiste la resolución– no se inter-
prete la norma en clave de un estereotipo o idoneidad absoluta. a partir de lo anterior, 
la sentencia ordenó realizar una interpretación conforme del artículo 260 del Código 
Civil para el estado de Sinaloa, de forma tal que el juzgador adopte en el caso con-
creto la decisión que no sólo sea menos perjudicial, sino la que sea más benéfica 
para el desarrollo integral del menor, con independencia de la configuración legislativa 
espe cífica.

difiero, respetuosamente, de este proceder, ya que a mi juicio, al tratarse de una norma 
jurídica que establece una distinción basada exclusivamente en el sexo, debía haberse 
analizado la disposición con mucho mayor rigor. el escrutinio en cuestión implicaba, 
en primer lugar, conocer la posición de la ciencia en relación a si, efectivamente, un 
menor de edad estaría mejor con su madre en vez de su padre, en caso de que sus 
progenitores interrumpieran la cohabitación. lo anterior, toda vez que el análisis cons-
titucional de la regla de preferencia incluía etapas en las que debía comprobarse la 
racionalidad instrumental de la norma (conexión entre medios y fines). así, de esti-
marse como falsa la premisa, nuestra obligación como órgano de control de la Cons-
titución Federal era invalidar la regla de preferencia por ser contraria al derecho a la 
igualdad y al principio del interés superior del menor.

en este sentido, la primerísima cuestión que, a mi parecer, debió estudiarse, era la siguien-
te: ¿Resulta más benéfico para un menor, en términos biológicos, psicológicos y sociales, 
permanecer al lado de su madre que de su padre, en el caso de que sus progenitores 
decidan interrumpir la cohabitación? 
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B. La evidencia científica sobre el cuidado de los hijos preferentemente a partir 
de la figura materna

Confrontado con esta pregunta y consciente de que carecía de los elementos de juicio 
necesarios para formar mi opinión jurídica al respecto, con fundamento en los ar-
tícu los 79 y 80 del Código Federal de procedimientos Civiles –de aplicación suple-
toria en el juicio de garantías en términos del artículo 2o. de la ley de amparo–, 
contacté a la directora general del instituto Nacional de psiquiatría ramón de la 
Fuente para que, con su colaboración, localizáramos un especialista adecuado para 
dar respuesta a mis inquietudes.8 una investigadora de la máxima calificación 
dio respuesta puntual al cuestionario que formulé y el instituto lo remitió mediante 
oficio dSC-C-006-2014.9

Como explica el documento remitido, no existe evidencia biológica para concluir que sería 
más benéfico para un menor permanecer al lado de su madre en el caso de que sus 
padres decidan interrumpir la cohabitación, sino que en situaciones de separación 
como el divorcio y otros estresores, la existencia de un cuidador primario estable y 
sensible a las necesidades del niño es el principal factor protector, independiente
mente del género de los padres.10 en este sentido, la especialista da una respuesta 
precisa y puntual respecto a que, ante los nuevos modelos y realidades de las fami-
lias humanas, no parece posible establecer, en términos biológicos, una regla de pre-
ferencia para la custodia de los menores por parte de las madres o de los padres. 

Sin embargo –continúa la opinión especializada–, los estudios muestran que el bienes-
tar de los niños y la aceptación de nuevos patrones de cuidado dependen, al menos, 
en parte de factores culturales prevalecientes en el lugar y el momento histórico, 
siendo mayor el peso de la evidencia psicológica de la necesidad de un cuidador 
primario emocionalmente disponible con quien se ha establecido un apego seguro al 
menos en los primeros años de la vida.11 así, la especialista destaca que lo más impor-

8 las disposiciones en cuestión facultan a los tribunales para realizar cualquier diligencia o valer-
se de cualquier persona, cosa o documento para conocer la verdad, sin limitación temporal alguna, 
con la sola restricción de no practicar diligencias u ordenar pruebas que sean contrarias a la ley, ni 
lesionar su derecho a la igualdad de armas.
9 el documento fue recibido en esta ponencia el dieciséis de enero de dos mil catorce. en él obra 
anexa la opinión elaborada por la dra. liz Sosa mora, médica psiquiatra, especialista en niños y 
adolescentes, coordinadora de la Clínica de la adolescencia del instituto Nacional de psiquiatría 
ramón de la Fuente, Cp 3201643 y 5240193. el cuestionario da contestación a las siguientes pre-
guntas: 1) ¿resulta más benéfico para un menor, en términos biológicos, psicológicos y sociales, 
permanecer al lado de su madre que de su padre, en el caso de que sus progenitores decidan 
interrumpir la cohabitación? lo anterior, sin perjuicio de que se estableciera un régimen de con-
vivencias semanal o quincenal entre el menor y su padre; 2) ¿un menor necesita más a su madre 
que a su padre durante su desarrollo, al grado de que si fuera necesario elegir a uno de los dos, 
su progenitora debiera tener preferencia? lo anterior, sin perjuicio de que se estableciera un régi-
men de convivencia semanal o quincenal entre el menor y su padre; 3) en el supuesto de que 
resulte más benéfico para el menor permanecer al lado de su madre, en caso de disputa sobre su 
guarda y custodia, ¿la edad biológica constituye una variable para dicha determinación?; y, 4) ¿la 
decisión sobre cuál de los padres debe ejercer primordialmente las labores de cuidado de un 
menor debe analizarse caso por caso, o es posible establecer, en términos biológicos, psicológicos 
y sociales, una regla de preferencia?
10 documento anexo, página 7.
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tante para el desarrollo de los niños es la presencia de un cuidador sensible y emo-
cionalmente disponible a las necesidades del menor, independientemente del género 
y la relación consanguínea.

estas conclusiones impactan radicalmente en la constitucionalidad del artículo 260 del 
Código Civil para el estado de Sinaloa, así como de las disposiciones similares en otras 
entidades federativas. Si la ciencia médica demostró la imposibilidad de establecer, en 
automático y desde la ley, una preferencia materna en casos de disputa sobre la guarda 
y custodia de un menor, entonces, la norma no prevé un grado de conexión suficiente 
para el objetivo que persigue, esto es, el interés superior de los niños. por el contrario, 
su existencia misma pone en riesgo al menor, al establecer una regla que no permite 
tomar en consideración todos los elementos y circunstancias que permitirían tener 
una certeza sobre cuál es el escenario más benéfico para él.

además, al establecer una distinción injustificada en razón de sexo, el legislador de Sina-
loa incurrió en un acto discriminatorio. en efecto, la regla de preferencia materna no 
guarda correspondencia con el fin que la motiva (el interés superior del menor), toda 
vez que se aplica en situaciones en las que no está justificado que la guarda y custo-
dia se atribuya a la madre, afectando innecesariamente los derechos de un grupo de 
personas (los hombres progenitores) que son, así, discriminados por la ley examinada.

por lo anterior, soy de la opinión de que la disposición que prevé la regla de preferencia 
materna vulnera tanto el principio del interés superior del menor como el derecho a la 
igualdad.

C. El (ab)uso de la interpretación conforme

la resolución que recoge la opinión mayoritaria reconoce la importancia de que la deci-
sión judicial que atribuya la guarda y custodia de un menor debe priorizar su interés 
y bienestar sin partir de ninguna predeterminación o prejuicio sexista que otorgue 
privilegios a la hora de ser conferida la responsabilidad de atender y cuidar de los 
hijos. Sin embargo, de manera paradójica, termina por sustentar la constitucionali-
dad de una norma jurídica que incurre precisamente en dicha discriminación.

Si a fin de cuentas, de acuerdo con el criterio mayoritario, al aplicar la disposición, el Juez 
ha de atender a los elementos personales, familiares, materiales, sociales y cultura-
les que concurren en una familia determinada, buscando lo que se entiende mejor 
para el desarrollo integral de los hijos, ¿por qué convalidar la constitucionalidad de 
una regla que se opone expresamente a tal ejercicio?

la sentencia pretende apoyarse en la técnica de interpretación conforme a la Constitución 
para hacer consistente el artículo 260 del Código Civil para el estado de Sinaloa con el 
artículo 4o. constitucional, que prevé el interés superior del menor. a mi parecer, este 
proceder es incorrecto.

el principio de interpretación de la ley conforme a la Constitución consiste en la apre-
ciación de que una ley no ha de ser declarada nula o inaplicarse cuando pueda ser 
interpretada en consonancia con la Constitución. para ello, se aplica una técnica de 
selección de sentido normativo entre el marco semántico posible del enunciado en 
cuestión, escogiendo el significado acorde (o más acorde) con la Constitución y recha-

11 documento anexo, página 8. 



255SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

zando aquellos que la vulneran. ¿Qué presupuesto ineludible tiene la utilización de esta 
técnica? Que exista, al menos, una posibilidad interpretativa que sea constitucional. 
el enunciado jurídico consistente en "los hijos e hijas menores de siete años, se man ten-
drán al cuidado de la madre hasta que cumplan esta edad, a menos que la madre se 
dedicare a actividades que atenten contra la moral y buenas costumbres, hubiere 
contraído el hábito de embriagarse o drogarse, tuviere alguna enfermedad contagiosa, 
o por su conducta ofreciere peligro grave para la salud, educación o la moralidad de 
sus hijos" no tiene esta posibilidad interpretativa. No puede leerse de otra manera 
que como lo que es: una regla de preferencia maternal en la custodia con excepciones 
específicas –algunas de éstas frontalmente vagas y discriminatorias– que no garan-
tiza el interés superior de la niñez ni respeta el derecho a la igualdad. en este sentido, 
estamos frente a una duda insalvable sobre su constitucionalidad. 

la metodología utilizada por la mayoría de los ministros en el presente asunto no fue 
recurrir al marco semántico de la disposición ni a sus posibilidades interpretativas. 
No se escogió un sentido normativo dentro de varios posibles, sino que la primera Sala, 
prácticamente, eliminó la fuerza normativa de la disposición e integró una nueva 
directriz radicalmente distinta para el juzgador, frontalmente contraria a la literalidad 
del precepto. pero la mayoría fue más allá: después de prácticamente destruir la con-
figuración legislativa, ordena que el juzgador haga un "análisis de razonabilidad" sobre 
los supuestos de excepción a una preferencia de que la madre detente la guarda y 
custodia. ¿es ésta una invitación a inaplicar la configuración legislativa de la guarda 
y custodia en las entidades federativas? efectivamente. ¿por y para qué, entonces, 
sostener la constitucionalidad de este tipo de disposiciones? la única respuesta que 
encuentro es el apego a los roles tradicionales de género que, hoy sabemos, no están 
respaldados por la ciencia. 

estoy convencido de que la técnica de interpretación conforme a la Constitución consti-
tuye una herramienta sumamente útil en el control constitucional de las leyes. Sin 
embargo, considero que su aplicación debe ser realizada de manera clara y escrupu-
losa, sin que se generen fraudes a la ley o francas tergiversaciones a la obra legislativa. 
recordemos que los operadores del derecho también son ciudadanos, no necesaria-
mente peritos en la materia, que leen en sus códigos ciertas disposiciones y acuden 
a tribunales a exigir su aplicación. el presente caso es un buen ejemplo de ello. la deci-
sión de convalidar la constitucionalidad del artículo 260 del Código Civil para el estado 
de Sinaloa, mediante la técnica de interpretación conforme, disfraza la inconstitu-
cionalidad del precepto y deja "viva" una disposición que genera confusión e insegu-
ridad jurídica. tan es así que, a pesar de que el propio tribunal Colegiado pretendió 
utilizar como precedente el amparo directo en revisión 1573/2011, la mayoría de los 
ministros estimó que dicho órgano no había cumplido con los extremos del interés 
superior del menor en el caso concreto. 

más relevante aún, me parece que la cautela, al recurrir a la herramienta hermenéutica 
referida, debe incrementarse necesariamente cuando las disposiciones analizadas 
establecen distinciones arbitrarias basadas en "categorías sospechosas". en efecto, 
optar por la defensa de la constitucionalidad de este precepto, cuando la ciencia ha 
demostrado la falsedad de sus premisas, tiene como consecuencia reforzar el este-
reotipo de género, consistente en que las mujeres están naturalmente mejor capaci-
tadas que los hombres para atender de modo conveniente a los hijos. esta construcción 
estereotípica, a partir del derecho, es justamente lo que el artículo 1o. de la Constitu-
ción está orientado a combatir. Flaco favor le hacemos a la igualdad de género justi-
ficando una norma que se apoya en prejuicios.
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en suma, soy de la opinión de que, en el presente asunto, se debió: 1) aplicar un escrutinio 
constitucional más estricto, al analizar una norma que establece una distinción basada 
en el sexo, 2) usar la evidencia científica como elemento de juicio y 3) inaplicar el ar-
tículo por ser inconstitucional, en lugar de recurrir a la técnica de interpretación 
conforme.

por las razones expuestas, disiento respetuosamente del criterio de mis compañeros 
ministros. 

este voto se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

doCuMEnto AnEXo
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Voto concurrente que formula la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas en 
relación con el amparo directo en revisión 2252/2013.

la sentencia aprobada por la Sala no se comparte en la totalidad de sus consideracio-
nes, por las razones que a continuación se detallarán:

las partes contendientes en este asunto sostuvieron una relación de carácter sentimen-
tal en el año de dos mil seis, de la que nació su hijo de nombre **********.

en el mes de febrero de dos mil diez, ********** y ********** celebraron un convenio 
ante el delegado de la procuraduría de la defensa del menor, la mujer y la Familia, de 
mazatlán, Sinaloa, en el que acordaron que la guarda y custodia de su hijo menor 
la tendría la madre y que el padre conviviría con él los fines de semana o cualquier 
otro día en que las actividades escolares del menor lo permitieran, y que entrega-
ría sema nalmente la cantidad de $**********, por concepto de pensión alimentaria 
para su hijo.

después de algunas diferencias en cuanto a la custodia del menor, el veintisiete de febrero 
de dos mil doce, ********** recibió citatorio para presentarse en la procuraduría de 
la defensa del menor, la mujer y la Familia de la localidad, con el objetivo de llegar a 
una conciliación. la reunión se celebró el día primero de marzo siguiente, sin que 
hubieran llegado a un acuerdo.
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el veintidós de marzo de dos mil doce, ********** promovió juicio sumario civil en con-
tra de **********, a efecto de obtener la guarda y custodia de su hijo.

el juicio fue resuelto en el sentido de otorgar la custodia a la madre, al no haber demos-
trado el padre que eso fuera dañino o perjudicial para el menor, en términos del ar-
tículo 260 del Código Civil del estado de Sinaloa.

en contra de lo anterior, el padre del menor interpuso amparo directo (en términos de los 
artículos 422 y 433 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sinaloa, 
las resoluciones dictadas en controversias en materia familiar no admiten recurso 
ordinario), aduciendo –en lo que interesa a este voto– que el juzgador violentó el 
principio de igualdad, en tanto que constitucionalmente el padre goza de los mismos 
derechos que la madre respecto de los hijos y que no atendió al interés superior del 
niño, pues no consideró que fue abandonado por su madre, siendo que fue él quien 
durante los dos últimos años se encargó de cuidarlo y proveerle todo lo necesario 
para su sano desarrollo.

el asunto fue resuelto en el sentido de negar al quejoso la protección de la Justicia Fede-
ral, con base en el criterio sostenido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el amparo en revisión **********, donde sostuvo que la deter-
minación de la guarda y custodia en favor de la mujer está basada en la preservación 
del interés superior del menor, toda vez que atiende a un criterio proteccionista en 
función a que la figura protagónica de la madre durante los primeros años de vida es 
de vital importancia en la construcción de la personalidad del hijo, y resulta determi-
nante en su conducta a lo largo de su vida.

inconforme con lo anterior, el padre del menor interpuso recurso de revisión, aduciendo 
que la sentencia de amparo violenta el principio de igualdad entre hombres y muje-
res, toda vez que el otorgamiento de la guarda y custodia de un menor no debe 
basarse en perjuicios de género ni fundamentarse en la idea preconcebida de que la 
mujer tiene una específica aptitud para el cuidado de los hijos, sino que debe resol-
verse en atención al interés superior del menor y, en el caso, lo más benéfico para él 
es quedar bajo la guarda y custodia de su padre, quien lo ha atendido, por completo, 
los dos últimos años, lo que se desprende de los medios probatorios que aportó al 
juicio.

en la sentencia aprobada por la mayoría, se narra que no es la primera ocasión en que 
la Suprema Corte de Justicia analiza una norma que otorga preferencia a la madre 
para designarla como la persona que se encargará de la guarda y custodia de un 
menor e, incluso, se hace narración cronológica de los criterios sustentados, en los 
que reiteradamente se sostuvo que la mujer es quien se encuentra más capacitada 
para atender a los menores de determinada edad, con eficacia, esmero y cuidado nece-
sarios, y que existe la imperiosa necesidad de que sean atendidos precisamente por 
ella, a quien se le considera, por naturaleza, la más apta para prodigarles las atencio-
nes y cuidados necesarios.

también se narra que ya en la Novena Época, con apoyo en lo dispuesto por la Conven-
ción de los derechos del Niño, así como en la Convención americana sobre derechos 
Humanos, la primera Sala abandonó esa línea dura, al sostener que, no obstante la 
constitucionalidad de disposiciones legales que privilegian que los menores perma-
nezcan con su madre mientras sean pequeños, el juzgador está en posibilidad de 
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determinar que queden bajo la guarda y custodia del padre cuando ello sea para su 
mejor interés.

Hecho lo anterior, en la sentencia se reiteraron los razonamientos que esta primera Sala 
sostuvo, al resolver los amparos directos en revisión ********** y **********, en los 
que desarrolló una doctrina en torno a la interpretación de las normas que versan 
sobre la guarda y custodia a la luz del interés superior del menor, contenido en el 
artículo 4o. constitucional.

parte tal postura de eliminar la consideración de que la mujer goza de una especie de 
aptitud para cuidar a los hijos, con base en el argumento de que esa posición era acor-
de con una visión que establecía una clara división de los roles atribuidos al hombre 
y a la mujer, en la que el género resultaba un factor determinante en el reparto de 
funciones y actividades con un claro dominio social del hombre sobre la mujer, la que 
se concebía únicamente como madre y ama de casa, que debía permanecer en el 
hogar y velar por el cuidado y bienestar de los hijos.

esta idea –se dice en la sentencia aprobada por la mayoría– es inadmisible en un orde-
namiento jurídico en el que el principio de igualdad entre hombres y mujeres resulta 
uno de los pilares fundamentales del sistema democrático, y contraría la tendencia 
actual en la que la mujer ha dejado de ser reducida al mero papel de ama de casa 
pues, por el contrario, ejerce en plenitud, con libertad e independencia, la configura-
ción de su vida y su papel en la familia.

por ello, en la sentencia se establece que el criterio de las justificaciones basadas en la 
presunción de que la madre es la más apta y capacitada, debe ser abandonada, pues 
es un hecho notorio que la distribución de roles entre el padre y la madre ha evolu-
cionado hacia una mayor participación del padre en la tarea del cuidado de los 
menores, convirtiéndose en una figura presente que ha asumido la función cuidadora 
y, además, el reparto de las funciones familiares ha de ser objeto de discusión, de 
negociación y de pacto entre los cónyuges.

en ese orden de ideas, la sentencia sostiene que el artículo 260 del Código Civil para 
el estado de Sinaloa debe ser interpretado a la luz del interés superior del menor y 
del principio de igualdad, pero que no existe una suerte de presunción de idoneidad 
absoluta que juegue a favor de alguno de los progenitores pues, en principio, tanto 
el padre como la madre están igualmente capacitados para atender de modo conve-
niente a los hijos, y la decisión judicial que se adopte al respecto ha de priorizar su 
interés y bienestar, sin partir de ninguna predeterminación o prejuicio sexista que 
otorgue privilegios a la hora de ser conferida la responsabilidad de atender y cuidar 
de los hijos.

en ese sentido, al aplicar la norma en cita, para la adopción de la medida debatida, el Juez 
ha de atender a los elementos personales, familiares, materiales, sociales y culturales 
que concurren en una familia determinada, buscando lo que se entiende mejor para 
los hijos, para su desarrollo integral, su personalidad, su formación psíquica y física, 
y deberá tener presentes los elementos individualizados como criterios orientados, 
sopesando las necesidades de atención, de cariño, de alimentación, de educación y 
ayuda escolar; de desahogo material, de sosiego y clima de equilibrio para su desa-
rrollo; las pautas de conducta de su entorno y sus progenitores, el buen ambiente 
social y familiar que pueden ofrecerles, sus afectos y relaciones con los padres, en 
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especial si existe un rechazo o una especial identificación; su edad y capacidad de auto-
abastecerse, entre muchos otros elementos que se presenten en cada caso concreto.

Ésta es la exigencia que subyace del interés superior del menor y a través de ella debe 
ser interpretada la referida norma y, con esta lógica, la guarda y custodia no deberá ser 
otorgada, en automático y sin más razonamiento, a la madre, a pesar de la preferen-
cia establecida por el legislador.

en lo particular, debo adelantar que no comparto las anteriores consideraciones en su 
totalidad, por las razones que a continuación se exponen:

en efecto, tengo una posición matizada respecto del modo en que la Sala examinó el 
numeral 260 del Código Civil para el estado de Sinaloa, a la luz del principio de igual-
dad entre hombres y mujeres.

lo anterior, pues, no se comparten las consideraciones en las que la Sala se aparta del 
criterio en el que tradicionalmente ha sostenido que, en principio, los menores de cierta 
edad deben permanecer con su madre por ser esto lo más adecuado para ellos en 
tanto que la mujer posee una aptitud natural para atenderlos de modo conveniente.

lo anterior, con base en las consideraciones que en la misma sentencia se exponen 
ampliamente, en la parte en la que dice que es innegable que en los primeros meses 
y años de vida, las previsiones de la naturaleza conllevan una identificación total del 
hijo con la madre, y que no se trata sólo de las necesidades biológicas de los menores, 
en cuanto a la alimentación a través de la leche materna pues, como lo han desarro-
llado diversos especialistas en la materia a nivel internacional, el protagonismo de las 
madres en la conformación de la personalidad de sus hijos durante la primera etapa 
de su vida resulta determinante en el desarrollo de su conducta hacia el futuro.

en concordancia con lo anterior, en la sentencia se dice expresamente que esa postura 
responde a un compromiso internacional del estado mexicano, contenido en el ar-
tículo 16 del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Huma-
nos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales.

resulta, entonces, contradictoria la conclusión a la que se arriba en el fallo, en el sentido 
de que tanto el padre como la madre están igualmente capacitados para atender de 
modo conveniente a los hijos, pues parece evidente que es inconciliable la postura 
de que la mujer no tiene una aptitud natural, por encima de la del hombre, para hacerse 
cargo de los niños pequeños, con las consideraciones que expresan, precisamente, 
lo contrario.

incluso, en la misma sentencia se dijo que "aunque pueda parecer contradictorio, el legis-
lador puede optar por otorgar preferencia a la madre en el momento de atribuir la 
guarda y custodia de un menor. Sin embargo, este tipo de normas no deben ser in-
terpretadas en clave de un estereotipo en el que la mujer resulta, per se, la persona 
más preparada para esta tarea.". la anterior afirmación, a mi atender, no parece 
contradictoria, sino que resulta claramente contradictoria, pues si la mujer no tiene 
una aptitud natural para hacerse cargo de los niños pequeños, por encima de la que, 
en general, tiene el hombre, entonces, no existiría justificación para que el legislador 
le otorgara preferencia.
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por otro lado, se dice en la sentencia que es un hecho notorio que el funcionamiento 
interno de las familias, en cuanto a la distribución de roles entre el padre y la madre, 
ha evolucionado hacia una participación del padre en la tarea del cuidado de los 
menores, convirtiéndose el hombre en una figura presente que ha asumido la función 
cuidadora, sin embargo, tal situación, si bien es la tendencia que muestran las zonas 
urbanas de méxico, no es, con mucho, generalizada en el país y, además, se aleja 
absolutamente de la realidad que opera en las zonas rurales, por lo que se estima 
que ese miramiento no puede ser el sustento de las consideraciones que rigen el fallo.

resulta entonces, apegado a la lógica, que la determinación de la guarda y custodia de 
los menores de cierta edad, a favor de las mujeres está justificada y no es, con mucho, 
una cuestión sexista ni de estereotipos, pues está basada en la preservación de sus 
intereses superiores, porque las mujeres están dotadas, por naturaleza, de una espe-
cial aptitud para darles la atención que les es indispensable, lo que no implica, en 
modo alguno, una distribución de roles entre hombres y mujeres que implique rele-
gar a la mujer a ser ama de casa; que se desconozca la igualdad jurídica que debe 
existir entre los géneros en términos del artículo 4o. constitucional; que favorezca un 
dominio del hombre sobre la mujer, que se le reduzca a la mujer al papel de cuidadora 
de los hijos y, mucho menos, implica desconocer el deber de los hombres de participar 
en su cuidado y atención, ni que éstos no puedan prodigarles atenciones y cuidados 
necesarios para su correcto desenvolvimiento físico y espiritual, o que puedan, incluso, 
hacerlo de mejor manera.

Sentado lo anterior, resulta conveniente referir que esta primera Sala, al resolver el am-
paro directo en revisión **********, sostuvo el criterio de que la reforma al artículo 
4o. constitucional, del treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, 
es continuación de un largo proceso para lograr una equiparación jurídica del género 
femenino como masculino, a fin de dar pauta para modificar leyes secundarias que 
incluyeran modos sutiles de discriminación; de manera que puede afirmarse que con 
la igualdad prevista en el numeral aludido, más que sentar un concepto de identidad 
se pretendió ordenar al legislador que no introduzca distinciones injustificadas.1

1 las consideraciones anteriores dieron lugar al siguiente criterio aislado:
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXVi, julio de 2007
"tesis: 1a. Clii/2007
"página: 262
"iGualdad JurÍdiCa del HomBre Y la muJer "preViSta eN el artÍCulo 4o., primer 
pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal. SuS alCaNCeS.—el primer párrafo del artículo 4o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que prevé la igualdad del hombre y 
la mujer frente a la ley y ordena al legislador que proteja la organización y el desarrollo de la fami-
lia, se introdujo en la Carta magna mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 31 de diciembre de 1974 como parte de un largo proceso para lograr la equiparación 
jurídica del género femenino con el masculino. así, en la relativa iniciativa de reformas se propuso 
elevar a rango constitucional la igualdad jurídica entre ambos y se indicó que ésta serviría de pauta 
para modificar leyes secundarias que incluyeran modos sutiles de discriminación. de manera que 
la referida igualdad implica una prohibición para el legislador de discriminar por razón de género,
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en esa misma línea, dijo que cuando las mujeres y los hombres se encuentren en las 
mismas circunstancias, existe una obligación por parte del estado de darles el mismo 
trato pero que, sin embargo, cuando se encuentren en situaciones distintas se les 
tendrá que dar un trato diferente.

por otra parte, ya la primera Sala ha determinado que la Constitución Federal respon-
sabiliza por igual al padre y a la madre de un menor de satisfacer sus necesidades y 
brindarle un desarrollo integral, pues es precisamente en el mejor interés del menor 
que ambos padres se responsabilicen en igual medida; no obstante lo cual, el estado 
tiene la facultad de separar al menor de alguno o de ambos padres, con el fin de 
brindarle una mayor protección y, en este caso, el Juez cuenta con la prerrogativa 
de valorar las circunstancias particulares para garantizar el respeto a sus derechos, 
sin que ello obste que el legislador pueda establecer una distinción justificada, como 
una presunción que admite prueba en contrario; ello ante la imposibilidad evidente 
de establecer un mandato genérico, que disponga que el desarrollo integral de los 
menores sólo podrá garantizarse cuando permanezcan al lado de su madre, pues 
esto no siempre es así.

en congruencia con lo anterior, aun con la presunción de que si bien es verdad que, en 
principio, lo más conveniente para los niños en sus primeros años, en atención a su 
interés superior, es permanecer al lado de su madre, también es cierto que tal pos-
tura no aplica indiscriminadamente en todos los casos, pues puede suceder que lo 
más benéfico para el desarrollo físico-emocional y la estabilidad psicológica de deter-
minado(s) menor(es) sea que quede(n) bajo la custodia del padre, razón por la cual, 
al resolver cuestiones de custodia, resulta patente el deber del juzgador de atender 
a todas las circunstancias que rodean el caso particular, tomando en cuenta, ante 
todo, el interés del menor o menores sobre cualquier otro aspecto, incluidos los dere-
chos de los padres.2

en ese entendido, la norma debe interpretarse como se ha venido haciendo, en el sentido 
de que establece una presunción legal de que los menores de cierta edad deben 
permanecer preferentemente con su madre, por ser esto lo que más conviene a su 
interés superior, en tanto que aquélla tiene una aptitud natural para su cuidado, 
presunción que, desde luego, no es absoluta y puede ser desvirtuada en términos del 
mismo texto del artículo 260 del Código Civil para el estado de Sinaloa, que no debe 
ser interpretado en forma limitativa, sino ejemplificativa; de modo que la presunción 
de que, en caso de disputa, los niños pequeños deben ser atendidos preferentemente 
por la madre, no implica que la guarda y custodia le deba ser otorgada, en automá-
tico y sin más razonamiento, a la madre, sino que todos los casos deben ser objeto 
de valoración judicial, atendiendo exclusivamente al interés superior del menor, esto es, 
a lo que le resulte más favorable.

ya que frente a la ley, el hombre y la mujer deben ser tratados por igual; de ahí que el artículo 4o. 
constitucional, más que prever un concepto de identidad, ordena al legislador que se abstenga de 
introducir distinciones injustificadas o discriminatorias.
"amparo directo en revisión **********. **********. 17 de enero de 2007. mayoría de tres votos. 
disidentes: Juan N. Silva meza y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. Secretario: miguel Ángel antemate Chigo."
2 adr **********, fallada por unanimidad de cuatro votos. ausente: ministro román palacios. 
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. Su ConFIguRACIÓn CoMo 
ConCEPto JuRÍdICo IndEtERMInAdo Y CRItERIoS PARA 
Su APLICACIÓn A CASoS ConCREtoS. resulta ya un lugar común 
señalar que la configuración del interés superior del menor, como con-
cepto jurídico indeterminado, dificulta notablemente su aplicación. así, 
a juicio de esta primera Sala, es necesario encontrar criterios para ave-
riguar, racionalmente, en qué consiste el interés del menor y paralelamente 
determinarlo en concreto en los casos correspondientes. es posible 
señalar que todo concepto indeterminado cabe estructurarlo en varias 
zonas. una primera zona de certeza positiva, que contiene el presu-
puesto necesario o la condición inicial mínima. una segunda zona de 
certeza negativa, a partir de la cual nos hallamos fuera del concepto indeter-
minado. en tercer y último lugar la denominada zona intermedia, más 
amplia por su ambigüedad e incertidumbre, donde cabe tomar varias deci-
siones. en la zona intermedia, para determinar cuál es el interés del 
menor y obtener un juicio de valor, es necesario precisar los hechos y 
las circunstancias que lo envuelven. en esta zona podemos observar 
cómo el interés del menor no es siempre el mismo, ni siquiera con carác-
ter general para todos los hijos, pues éste varía en función de las cir-
cunstancias personales y familiares. además, dicha zona se amplía cuando 
pasamos –en la indeterminación del concepto– del plano jurídico al cul-
tural. por lo anterior, es claro que el derecho positivo no puede precisar 
con exactitud los límites del interés superior del menor para cada supues-
to de hecho planteado. Son los tribunales quienes han de determinarlo 
moviéndose en esa "zona intermedia", haciendo uso de valores o crite-
rios racionales. en este sentido, es posible señalar como criterios rele-
vantes para la determinación en concreto del interés del menor en todos 
aquellos casos en que esté de por medio la situación familiar de un 
menor, los siguientes: a) se deben satisfacer, por el medio más idóneo, 
las necesidades materiales básicas o vitales del menor, y las de tipo espi-
ritual, afectivas y educacionales; b) se deberá atender a los deseos, 
sentimientos y opiniones del menor, siempre que sean compatibles con 
lo anterior e interpretados de acuerdo con su personal madurez o dis-
cernimiento; y c) se debe mantener, si es posible, el statu quo material 
y espiritual del menor y atender a la incidencia que toda alteración del 
mismo pueda tener en su personalidad y para su futuro. asimismo, 
es necesario advertir que para valorar el interés del menor, muchas 
veces se impone un estudio comparativo y en ocasiones beligerante entre 
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varios intereses en conflicto, por lo que el juez tendrá que examinar las 
circunstancias específicas de cada caso para poder llegar a una solución 
estable, justa y equitativa especialmente para el menor, cuyos intere-
ses deben primar frente a los demás que puedan entrar en juego, pro-
curando la concordancia e interpretación de las normas jurídicas en la 
línea de favorecer al menor, principio consagrado en el artículo 4o. 
constitucional.

1a./J. 44/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón 
Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y 
González.

amparo directo en revisión 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

amparo en revisión 310/2013. 4 de diciembre de 2013. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto concurrente y 
Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secreta-
rio: Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 2252/2013. 4 de diciembre de 2013. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto con-
currente y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
reservó su derecho a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: Javier mijangos y González.

tesis de jurisprudencia 44/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de veintiuno de mayo de dos mil catorce. 

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 583/2013, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 
2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, 
tomo i, abril de 2014, página 425.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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REVISIÓn En AMPARo dIRECto. Su PRoCEdEnCIA (IntERPRE
tACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA P./J. 26/2009).

amparo direCto eN reViSióN 2835/2013. 13 de NoViemBre de 
2013. CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁN-
CHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. 
poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretaria: CeCilia 
armeNGol aloNSo.

III. Competencia 

8. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
competente para conocer de este recurso de revisión, en términos de lo dis-
puesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 83, fracción V, y 84, fracción ii, de la ley de am-
paro vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; 21, fracción Xi, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; y, 47, en relación con los artícu-
los 14 a 18, todos ellos del reglamento interior de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicado en el diario oficial de la Federación el día primero 
de abril de dos mil ocho; así como en los puntos primero y tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013 publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el veintiuno de mayo de dos mil trece.

9. lo anterior, en virtud de que el recurso fue interpuesto contra una 
sentencia pronunciada en un juicio de amparo directo de naturaleza civil, 
aunado a que no se requiere la intervención del tribunal pleno de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

10. Marco legal aplicable. esta primera Sala advierte que el presente 
asunto se rige por la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece, en atención a que la demanda de amparo fue interpuesta durante la 
vigencia de dicha ley, esto es, el veinte de marzo de dos mil trece, por lo que 
en términos del transitorio tercero del decreto que publicó la ley de amparo el 
dos de abril de dos mil trece, en el diario oficial de la Federación, el orde-
namiento aplicable es la ley de la materia abrogada; de ahí que en adelante las 
alusiones que se hagan a la ley de amparo, deberán entenderse que se refie-
ren a la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece.

11. oportunidad del recurso. el recurso de revisión planteado por 
el recurrente fue interpuesto en tiempo y forma, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 86 de la ley de amparo, pues de las constancias de 
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autos se advierte que la sentencia dictada por el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región le fue notificada a la parte 
quejosa por medio de lista el quince de julio de dos mil trece,9 surtiendo 
efectos el día hábil siguiente, es decir, el jueves uno de agosto del citado mes 
y año, de conformidad con la fracción ii del artículo 34 de la ley de amparo. 

12. así, el plazo de diez días que señala el artículo 86 de la ley de am-
paro, corrió del viernes dos al jueves quince de agosto de dos mil trece, 
sin contar en dicho plazo los días tres, cuatro, diez y once de agosto de dos mil 
trece, al corresponder a sábado y domingo, así como el periodo comprendido 
del dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil trece, al corresponder al primer 
periodo vacacional del poder Judicial Federal de conformidad con el artículo 
23 de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, así 
como el artículo 3o. en relación con el 159 y 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación.

13. por tanto, si el recurso que nos ocupa se presentó el martes trece 
de agosto de dos mil trece, ante la oficialía de partes del tribunal Colegiado 
en materia Civil del décimo primer Circuito, es evidente que tal interposición se 
hizo oportunamente.

14. Consideraciones necesarias para resolver el asunto. a fin de 
resolver el presente asunto y analizar si es procedente la revisión del amparo 
directo en términos de la fracción iX del artículo 107 de la Constitución Federal, 
en relación con la fracción V del artículo 83 de la ley de amparo, es necesario 
referir a los argumentos reclamados en el escrito de demanda de amparo, así 
como a las consideraciones que tuvo el tribunal Colegiado para emitir la sen-
tencia recurrida, y a los agravios esgrimidos en contra de dicha resolución. 

15. Conceptos de violación. la parte quejosa argumentó tres con-
ceptos de violación que en síntesis señalan:

15.1 en su primer concepto de violación, la quejosa dice que resulta 
ilegal el considerando tercero de la sentencia reclamada, pues contrario a lo 
que expone la autoridad responsable, en el caso, sí es procedente el estudio 
de una violación procesal, en la cual, no se permite algún recurso por haber 
sido una actuación intraprocesal, por lo que al no pronunciarse al respecto la 
responsa ble viola su derecho de certeza jurídica.

9 Foja 89 vuelta, cuaderno de amparo directo 480/2013.
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15.2 le agravia también lo expuesto por la responsable en el conside-
rando tercero, porque califica a éste como carente de fundamentación y 
motivación al exponer que son escuetas sus afirmaciones, pues no permiten 
conocer los motivos por los cuales no estudia sus argumentos cuando tenía 
la obligación de entrar al fondo del asunto y emitir un fallo ajustado a derecho.

15.3 Señala que la responsable no estudió la totalidad de las constan-
cias que integraron los autos, así como de todos los argumentos planteados, 
pues indebidamente estableció que deberá evidenciarse la causa generadora 
de la acción o el justo título, pasando por alto que al momento de reconve-
nir la demanda se mencionó como elemento de la acción de prescripción 
que la posesión era de mala fe, por lo que sólo era necesario corroborarla por 
una duración de veinte años.

15.4 por tanto, la responsable tuvo que haber decretado la procedencia 
de la acción de prescripción adquisitiva, debido a que no se está ante un caso de 
posesión de buena fe, por lo que no puede exigirse como elemento de la acción 
el título justo de la causa generadora de la posesión, de ahí que también se 
duele la quejosa, de que la responsable debió aplicarle la jurisprudencia 
1a./J. 19/2007 de rubro: "preSCripCióN adQuiSitiVa de iNmueBleS CuYa 
poSeSióN Sea por mÁS de VeiNte aÑoS, para Que proCeda, No eS 
NeCeSario aCreditar uN JuSto tÍtulo Ni la CauSa GeNeradora 
de la poSeSióN (leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato)."

15.5 en el segundo concepto de violación, la quejosa argumenta que 
la sentencia reclamada viola en su perjuicio lo establecido en los artículos 14 
y 16 constitucionales, pues se violentó el debido proceso y las formalidades 
esenciales del procedimiento, toda vez que la responsable no estudió a fondo 
los elementos de la acción de prescripción al exigir que la reconvencionista 
evidenciara la causa generadora de la posesión, cuando se señaló que la 
posesión era de mala fe, por lo que no había necesidad de demostrar el origen 
de la posesión, ya que la legislación secundaria así lo indica y argumenta que 
ésta no es del todo clara ni precisa, porque no establece qué se entiende por 
título justo y cómo se debió acreditar en el caso de la posesión de mala fe, 
lo que sucede también con la jurisprudencia 1a./J. 19/2007, antes citada, la 
que dice, tampoco es clara.

15.6 Señala que existe una indebida valoración de los medios de con-
vicción aportados, pues la responsable solamente realizó una valoración in-
dividual de ellos y no los analizó como un todo, por lo que se extralimitó en el 
ejercicio de su arbitrio judicial. aunado que conforme al artículo 548 del código 
adjetivo en la materia, dichos atestes fueron contundentes para evidenciar la 
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causa generadora de la posesión. además refiere que la responsable no aplicó 
exactamente los artículos 112, 406, 407, 408, 422 y 423 del Código Civil para el 
estado de michoacán. 

15.7 por último, como tercer concepto de violación la quejosa solicita 
se declaren inconstitucionales los artículos 112 y 422 del Código Civil para 
el estado de michoacán,10 pues dice son ambiguos y no precisan los requi si-
tos y procedimientos para evidenciar y acreditar qué se entiende por "concepto 
de dueño", ya que dichos numerales no precisan que se requiera un título 
justo como elemento de la acción de prescripción positiva, y si así fuera se 
tendría que eliminar de los códigos sustantivos la acción de prescripción, pues 
sería casi imposible evidenciar ese justo título, de modo que los artículos cita-
dos dejan al arbitrio su interpretación, lo que resulta inconstitucional.

16. Consideraciones de la sentencia recurrida. el tribunal Colegiado 
del conocimiento, resolvió negar el amparo al considerar medularmente lo 
siguiente:

16.1 determinó que eran inoperantes las alegaciones de la recurrente, 
relacionadas con el estudio de las violaciones procesales que se alegaron en 
la apelación, toda vez que como lo ha apuntado la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el objeto del recurso de apelación es confirmar, revocar o modi-
ficar la sentencia de primer grado, por lo que entonces su análisis se limita 
a analizar los errores u omisiones de dicha resolución, y en ese sentido se 
excluyen las violaciones procesales cometidas durante el desarrollo del juicio, 
puesto que no podría revocarse el fallo para el efecto de ordenar al Juez la 
reposición del procedimiento, al ser aplicable por analogía la tesis de juris-
prudencia 1a./J. 8/2001 de rubro: "apelaCióN, reCurSo de. eS improCe-
deNte el eStudio de laS ViolaCioNeS proCeSaleS plaNteadaS, 
CuaNdo Se ComBate la SeNteNCia de primer Grado (artÍCulo 423 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de mÉXiCo)."

16.2 además, señaló el Colegiado que el argumento en ese sentido 
resulta inoperante, pues la quejosa no señaló en su concepto de violación cuá les 

10 Código Civil para el estado de michoacán 
"artículo 112. Sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída 
puede producir la prescripción."
"artículo 422. la posesión necesaria para prescribir debe ser:
"i. en concepto de propietario;
"ii. pacífica;
"iii. Continua; y,
"iV. pública."
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son las infracciones a las normas del procedimiento que pudieron haberse 
cometido en su perjuicio, pues sólo se concreta a señalar que las mismas sí 
eran susceptibles de ser analizadas por la responsable sin aludir a cuáles o en 
qué consisten, lo que impide verificar si se colman los requisitos del artículo 
161 de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, relativos 
a la mecánica para impugnar las violaciones a las leyes del procedimiento que 
pudieran cometerse en perjuicio de la parte quejosa.

16.3 respecto al tercer concepto de violación, en el cual, la quejosa 
alega la inconstitucionalidad de los artículos 112 y 422 del Código Civil para el 
estado de michoacán, refiriendo que su contenido resulta ambiguo, porque dice 
que no se precisa lo que significa el "concepto de dueño", el Colegiado esti-
ma que dicho argumento resulta inoperante pues no se satisfacen los requi-
sitos mínimos e indispensables para que el tribunal Colegiado aborde su 
estudio, de acuerdo a como se ha establecido en la jurisprudencia 1a./J. 58/99 
de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN eN demaNda de amparo direCto. 
la impuGNaCióN de CoNStituCioNalidad de diSpoSiCioNeS leGaleS 
preCiSa de reQuiSitoS mÍNimoS a SatiSFaCer.", requisitos que con-
sisten en el señalamiento de la norma constitucional transgredida; la invoca-
ción de la disposición secundaria reclamada y los argumentos que demuestren 
jurídicamente, que la ley impugnada transgrede los artículos constitucionales.

16.4 motivos por los que el Colegiado refiere que del planteamiento de 
inconstitucionalidad de la quejosa, no se colman tales requisitos, ya que la im-
petrante del amparo, sólo afirma que los numerales 112 y 422 del código sus-
tantivo aludido, son ambiguos e imprecisos, al no definir qué es la posesión 
"en concepto de dueño" ni establecer si la misma requiere de "justo título", 
pero la quejosa no señala qué norma constitucional se violenta con las preten-
didas imprecisión y ambigüedad, ni vierte razonamientos para confrontar aque-
llos preceptos legales con alguna hipótesis constitucional. aunado a que en el 
caso no opera la suplencia de la queja conforme al artículo 76 Bis de la ley 
de amparo abrogada.

16.5 aunado a que señala, que la supuesta inconstitucionalidad que 
plantea la recurrente se deriva de la propia interpretación que en vía jurispru-
dencial ha realizado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el 
concepto de "justo título", argumento que es jurídicamente inadmisible por-
que cuestiona la interpretación jurisprudencial; además que de un análisis 
integral a la Constitución Federal, no se desprende algún requisito para que 
el legislador ordinario en cada ordenamiento defina los vocablos o locucio-
nes utilizados en las leyes, pues éstas no son diccionarios, por lo que no es 
dable sostener que los artículos que la quejosa cuestiona deben definir lo 
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que significa o debe entenderse por "concepto de dueño", razonamiento que 
es acorde, dice el Colegiado, con la tesis 1a./J. 83/2004 de rubro: "leYeS. 
Su iNCoNStituCioNalidad No puede deriVar eXCluSiVameNte de 
la Falta de deFiNiCióN de loS VoCaBloS o loCuCioNeS utiliZadoS 
por el leGiSlador."

16.6 en relación con los conceptos de violación atinentes a cuestiones 
de legalidad, el tribunal Colegiado consideró que los relativos a que la respon-
sable omitió el estudio de fondo del asunto, resultan igualmente inoperantes 
porque se trata de meras afirmaciones genéricas y dogmáticas sin especifi-
car qué es lo que omitió estudiar la responsable, aunado a que no se deriva 
una causa suficiente de pedir que permita abordar el análisis de la sentencia 
reclamada.

16.7 Se declara infundado su argumento relativo a que la responsable 
no explica lo que se refiere con el justo título o la causa generadora de la pose-
sión, porque la quejosa confunde un término con otro, y lo que se requiere 
demostrar en el caso es la causa generadora de la posesión, esto es, el acto 
o hecho jurídico lícito o ilícito que le dio origen a su posesión, de modo que el 
Juez pueda establecer si dicha posesión es originaria, derivada de buena o 
mala fe, y a partir de qué momento debe contarse el plazo para usucapir, de 
modo que fue correcta la responsable en exigir que debía demostrarse la causa 
generadora de la posesión. asimismo se dice que contrario a sus argumen-
taciones la responsable sí valoró la totalidad del caudal probatorio.

16.8 por último, se precisó que también resultó inoperante el concepto 
de violación relativo a que la responsable deja de aplicar la tesis jurispruden-
cial 1a./J. 19/2007 de rubro: "preSCripCióN adQuiSitiVa de iNmueBleS 
CuYa poSeSióN Sea por mÁS de VeiNte aÑoS, para Que proCeda, 
No eS NeCeSario aCreditar uN JuSto tÍtulo Ni la CauSa GeNera-
dora de la poSeSióN (leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato)." 
en atención a que el argumento de la quejosa no combate los motivos por 
los cuales la responsable consideró inaplicable dicha jurisprudencia, los 
cuales consistieron en señalar que la misma no cobra aplicación en el asunto 
porque refiere a una legislación diversa, ya que se originó al analizar la legis-
lación del estado de Guanajuato, normativa que no contempla un supuesto 
en el que opere la prescripción adquisitiva a partir de una posesión sin título y 
de mala fe. 

17. Agravios. la recurrente en su escrito de recurso de revisión que aquí 
se estudia, formuló un único agravio que, en síntesis, señala:
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17.1 Que le agravia que el tribunal Colegiado no haya estudiado el con-
cepto de violación por el cual solicitó se decretara la inconstitucionalidad 
de los artículos 112 y 422 del Código Civil para el estado de michoacán, al con-
siderar inoperante el argumento, porque dice la recurrente que la demanda 
de amparo debió interpretarse como un todo y, por tanto, si en los demás ar-
gumentos se adoleció de que la sentencia reclamada violenta los numerales 14 
y 16 de la Constitución Federal, entonces debió concluirse que los artículos 
impugnados de inconstitucionales también transgredían los preceptos 14 y 16 
de la Constitución. añade entonces, que la normativa secundaria de la cual 
impugna su inconstitucionalidad, afecta y transgrede los artículos 14 y 16 cons-
titucionales, porque afectan las garantías de certeza y seguridad jurídica.

17.2 Señala que conforme a lo resuelto por este alto tribunal, en los con-
ceptos de violación en amparo directo, debe atenderse al principio de mayor 
beneficio, pudiéndose omitir los conceptos de violación que no mejoren lo ya 
alcanzado por el quejoso, cuestión que no se realizó en el caso, pues a pesar 
que no opere la suplencia en la deficiencia de la queja, al no atender a sus 
argumentos, se soslaya que el argumento consiste en que se violenta la 
garantía de exacta aplicación de la ley, contenida en los artículos 14 y 16 
constitucionales.

17.3 de este modo, insiste, que los preceptos 112 y 422 del código sustan-
tivo local, son ambiguos, porque no precisan los requisitos y procedimientos 
exactos, para evidenciar y acreditar los elementos de la acción de prescripción, 
por lo que se transgrede la garantía de legalidad. igualmente, refiere que no 
pretende que las leyes secundarias sean unos diccionarios, como lo consi-
deró la responsable, pero que es indiscutible que los artículos deben ser 
redactados de forma objetiva y en la especie no se ajustan a las exigencias 
constitucionales.

17.4 argumenta que la resolución recurrida, no está debidamente fun-
dada y motivada, pues no se estudiaron a fondo, los elementos de la acción de 
prescripción, ya que sus elementos contemplados en los artículos contro-
vertidos, no son claros ni precisos, ni se define cómo debe entenderse el 
elemento de título justo. menciona que si la codificación exige un título justo, 
jamás podría acreditarse una prescripción y, de ser así, tendría que eliminarse 
de los códigos la figura de la prescripción, la cual, atenta contra las normas 
constitucionales.

17.5 igualmente, alega que en la sentencia emitida por la responsable 
se habló de probar la existencia del justo título, lo que fue demostrado con sus 
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testimoniales ofrecidas, pues éstas evidenciaron la existencia del justo título, 
las cuales le fueron desechadas, y con ello la responsable se excedió en su 
arbitrio judicial.

17.6 por último, vuelve a referir a las inconsistencias de la normativa 
impugnada señalando que la ley que reclama, no prevé el justo título, igno-
rando que hay casos de posesiones de mala fe, o bien un título justo de hecho, 
como sucede en el caso concreto, donde la posesión no se disfruta en forma 
derivada sino en concepto de propietario, lo que evidencia que la ley deja la 
interpretación al arbitrio de las partes, lo cual es inconstitucional.

IV. Procedencia

18. de conformidad con la ley de amparo, el recurso de revisión en 
amparo directo, se distingue por ser un recurso extraordinario, el cual sólo 
es procedente cuando se cumplen los requisitos señalados expresamente 
por la Constitución y la ley de amparo, motivo por el cual deben ser anali-
zados previamente al estudio de fondo de toda revisión en amparo directo, 
puesto que para poder tener materia de estudio en la revisión, es preciso 
analizar si el presente asunto reúne los requisitos de importancia y trascen-
dencia a los que hacen alusión los artículos 107, fracción iX, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, y 83, fracción V, de la ley de 
amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, así como el punto 
primero del acuerdo plenario Número 5/1999, que aparece publicado en el 
diario oficial de la Federación de veintidós de junio de dicho año, para verifi-
car si es o no procedente el recurso de revisión que nos ocupa.

19. ello es así, porque de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
83, fracción V, de la ley de amparo abrogada, para la procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo, se requiere reunir dos requisitos, el primero 
relativo a la existencia de una cuestión de constitucionalidad que amerite 
el estudio extraordinario de la revisión en amparo directo, y segundo el requi-
sito relativo a la importancia y trascendencia por el cual es factible y viable el 
estudio del tema de constitucionalidad, los cuales se entienden del si-
guiente modo:

i. requisito para que se actualice la cuestión de constitucionalidad:

Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento sobre la 
constitucionalidad de normas generales, o se establezca la interpretación 
directa de un precepto constitucional o de los derechos humanos establecidos 
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en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, o 
que, habiéndose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de 
amparo, se haya omitido su estudio; y,

ii. requisito de importancia y trascendencia.

de existir una cuestión de constitucionalidad, ésta debe entrañar la fija-
ción de un criterio jurídico de importancia y trascendencia.

20. por lo que se refiere al requisito de importancia y trascendencia, el 
punto primero, fracción ii,11 del acuerdo plenario Número 5/1999 señala 
que, por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de impor-
tancia y trascendencia cuando: i. exista jurisprudencia sobre el problema de 
constitucionalidad hecho valer en la demanda de amparo, así como; ii. cuando 
no se hayan expresado agravios o, en su caso, iii. éstos resulten ineficaces, ino-
perantes, inatendibles o insuficientes y no haya que suplir la deficiencia de la 
queja, o bien, en casos análogos.

21. por tanto, las interrogantes a responder para concluir si el presente 
amparo directo en revisión es procedente de acuerdo a los requisitos anterio-
res, son las siguientes:

a. ¿en la demanda de amparo la parte quejosa planteó la constituciona-
lidad de algún precepto legal?

b. ¿el tribunal Colegiado atendió u omitió el estudio de algún plan-
teamiento de constitucionalidad formulado en la demanda de amparo, a fin 
de considerar actualizada la cuestión de constitucionalidad en la sentencia 
recurrida?

c. ¿los agravios formulados por la recurrente combaten las conside-
raciones del tribunal Colegiado por las cuales omite el planteamiento de 
constitucionalidad?

11 "primero. procedencia
"…
"ii. por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de importancia y trascenden-
cia cuando:
"a) exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado;
"b) Cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, 
inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta queja deficiente que suplir;
"c) en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente."
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22. por tanto, para verificar el primer requisito de la procedencia del am-
paro directo en revisión, es preciso responder a la primera interrogante rela-
tiva a si ¿en la demanda de amparo se alegó la constitucionalidad de algún 
precepto legal? respuesta que es afirmativa, porque se advierte que la que-
josa cuestionó en sus conceptos de violación la constitucionalidad de los ar-
tículos 112 y 422 del Código Civil para el estado de michoacán,12 manifestando 
que los mismos no le parecen claros, ni precisos en su redacción, específica-
mente porque no clarifican qué significa el requisito de exigir en la pres-
cripción positiva un título "en concepto de dueño", así como el concepto de 
posesión de "justo título".13 

23. ahora bien, a fin de verificar si se actualizó la cuestión de constitu-
cionalidad en la sentencia recurrida, es preciso responder a la segunda de las 
interrogantes planteadas relativa a si ¿el tribunal Colegiado atendió u omitió 
el planteamiento de constitucionalidad formulado en la demanda de amparo? 
interrogante que permite observar a esta primera Sala, que el tribunal Cole-
giado omitió el estudio de constitucionalidad de los artículos 112 y 422 del 
Código Civil para el estado de michoacán, en tanto calificó como inoperante 
el argumento de la quejosa, medularmente por considerar que el mismo no cum-
ple con los requisitos mínimos que se deben expresar en un argumento de 
inconstitucionalidad, tales como i. el señalamiento del precepto de la Cons-
titución que se estima transgredido; ii. la invocación de la disposición secun-
daria que se designe como reclamada; y, iii. argumentos en los que se trate 
de demostrar jurídicamente, que la ley impugnada resulta contraria a la hipó-
tesis normativa del texto constitucional. de acuerdo a la tesis jurisprudencial 
1a./J. 58/99 de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN eN demaNda de am-
paro direCto. la impuGNaCióN de CoNStituCioNalidad de diSpo-
SiCioNeS leGaleS preCiSa de reQuiSitoS mÍNimoS a SatiSFaCer."

24. en esa tesitura, es preciso entonces verificar si fue justificada la omi-
sión del tribunal Colegiado, para lo cual al ser un asunto de naturaleza civil 
en donde no opera la suplencia de la deficiencia de la queja en términos del 
artículo 76 Bis de la ley de amparo, es necesario atender a los agravios formu-
lados por la recurrente y verificar si éstos combaten debidamente las razones 

12 "artículo 112. Sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa 
poseída puede producir la prescripción."
"artículo 422. la posesión necesaria para prescribir debe ser:
"i. en concepto de propietario;
"ii. pacífica;
"iii. Continua; y,
"iV. pública."
13 Foja 8, cuaderno de amparo directo 480/2013.
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y motivos por los cuales el tribunal Colegiado omitió realizar el estudio de 
constitucionalidad planteado en la demanda de amparo, respecto de los ar-
tículos 112 y 422 del Código Civil para el estado de michoacán. 

25. de ahí que es necesario responder a la tercera interrogante planteada 
para verificar la procedencia del presente recurso de revisión, relativa a si 
¿los agravios formulados por la recurrente combaten las consideraciones del 
tribunal Colegiado por las cuales omite el planteamiento de constitucionalidad? 
respecto de la cual, esta Sala advierte que la respuesta es en sentido negativo 
pues los argumentos que vierte la recurrente en su único agravio formulado 
en su escrito de revisión, no combaten a cabalidad los motivos y razones por las 
cuales el tribunal Colegiado consideró que el concepto de violación relativo a 
la inconstitucionalidad de los preceptos no cumplía los requisitos mínimos 
y suficientes para ser atendido, motivo por el cual el mismo era inoperante. 

26. en efecto, la recurrente al combatir la calificativa de inoperancia 
realizada por el tribunal Colegiado respecto a su argumento de inconstitucio-
nalidad, sólo señala:

"ahora bien, lo expresado en la resolución, causa agravio, porque la 
demanda de amparo, se debe de interpretar como un todo, en ese orden de 
ideas, si nos adolecemos de que la resolución impugnada violenta los nume-
rales 14 y 16 de la Carta magna, también lo es, que los artículos de la ley secun-
daria impugnados de inconstitucionales, afectan y transgreden los preceptos 
constitucionales 14 y 16, luego entonces, se debió realizar un estudio integral 
de la demanda, para llegar a la conclusión de dicho (sic) los artículos impug-
nados afectan dichas garantías de certeza y seguridad jurídica …"

27. transcripción de la que se advierte, que si bien la recurrente dice 
que se debió interpretar la demanda como un todo y en ese sentido conside-
rar que el contraste de la norma secundaria debía realizarse con los artículos 14 
y 16 de la Constitución Federal, no combate en realidad el motivo por el cual 
el tribunal Colegiado consideró que su planteamiento era un argumento defi-
ciente porque no expresa debidamente los razonamientos lógico jurídicos, 
por los cuales considera que los artículos 112 y 422 del Código Civil para el 
estado de michoacán, contravienen los preceptos constitucionales. 

28. de ahí que, a pesar de considerar que el Colegiado debió contrastar 
con los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, el agravio de la recurrente no 
desvirtúa los razonamientos del Colegiado para considerar que su argumen-
tación carece de razonamientos jurídicos en los cuales trate de demostrar 
jurídicamente que la ley impugnada resulta contraria a la Constitución Federal.
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29. pues se advierte de los agravios sintetizados en los puntos 17.1 y 
17.2 que sólo se limitan a alegar que el Colegiado debió contrastar con los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, y concluir que se violentó el prin-
cipio de exacta aplicación de ley, contenido en los artículos 14 y 16 constitu-
cionales, señalando que el Colegiado debió atender al principio de mayor 
beneficio al atender sus conceptos de violación, agravios que evidentemente 
resultan inoperantes en tanto que no controvierten las consideraciones de la 
sentencia recurrida respecto a los motivos por los que se omitió el análisis 
del argumento de constitucionalidad, además que al referir a la indebida apli-
cación de la ley constituyen argumentos que obedecen a cuestiones de mera 
legalidad que escapan de la materia de la revisión en amparo directo, por lo 
que no existe la posibilidad de que se analicen en el amparo directo en revi-
sión y, por ende, son inoperantes.14 

30. además, de sus agravios, tampoco se desprende que combata el 
diverso razonamiento por el cual, el Colegiado concluyó en la inoperancia 
del concepto de violación, esto es, porque el Colegiado consideró que su plan-
teamiento de constitucionalidad resultaba inoperante, porque lo que en ver-
dad cuestiona es la interpretación que respecto al concepto de justo título 
apto para prescribir, ha establecido la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y por lo cual, consideró que era inadmisible atender 
al argumento de inconstitucionalidad planteado en la demanda de amparo, 
porque no es posible combatir la interpretación jurisprudencial, además de 
que la inconstitucionalidad de las leyes no puede derivar exclusivamente de la 
falta de definición de vocablos o locuciones utilizados por el legislador. 

31. Cuestiones que la recurrente no combate directamente, además el 
resto de sus agravios igualmente resultan inoperantes, pues en su agravio 

14 tiene aplicación la tesis: 1a./J. 19/2012 (9a.) de rubro y texto: "aGraVioS iNoperaNteS. SoN 
aQuelloS Que No ComBateN todaS laS CoNSideraCioNeS CoNteNidaS eN la SeNteN-
Cia reCurrida.—Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que los agravios son inoperantes cuando no se combaten todas y cada una de las consideraciones 
contenidas en la sentencia recurrida. ahora bien, desde la anterior tercera Sala, en su tesis juris-
prudencial número 13/90, se sustentó el criterio de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su 
estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en relación 
a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún agravio al quejoso, ni el juzgador de 
amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el contrario, actúa debidamente al buscar una 
mejor y más profunda comprensión del problema a dilucidar y la solución más fundada y acer-
tada a las pretensiones aducidas. por tanto, resulta claro que el recurrente está obligado a impug-
nar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el tribunal de amparo aun cuando 
éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos de violación en 
el escrito de demanda de amparo." (Visible en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 731, Núm. registro iuS: 159947)
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señalado en el punto 17.3, la recurrente sólo se limita a decir que comparte la 
postura del Colegiado, respecto a que las leyes no son un diccionario, pero 
no expresa mayores razones o argumentos por los cuales ataque las conside-
raciones del tribunal Colegiado para haber calificado de inoperante su con-
cepto de violación. 

32. asimismo, se desprende de los agravios 17.2, 17.5 y 17.6, que la 
quejosa sólo insiste en los conceptos de violación que formuló en el amparo, 
relativos a cuestiones de legalidad,15 que escapan de la materia de la revi sión 
en amparo directo, motivo por el cual, esos agravios resultan inoperantes,16 al 
igual que el agravio sintetizado en el punto 17.4, en el que la recurrente cues-
tiona la actuación de la autoridad responsable en el amparo, lo cual, no puede 
ser materia de la revisión del amparo directo que se circunscribe únicamente al 
análisis de la sentencia pronunciada en el amparo, y no al análisis de legali-

15 resulta aplicable la tesis 1a./J. 56/2007, cuyos rubro y texto son: "reViSióN eN amparo direCto. 
SoN iNoperaNteS loS aGraVioS Que aduZCaN CueStioNeS de mera leGalidad.—Con-
forme a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 83, fracción V, de la ley de amparo, relativos al recurso de revisión en amparo directo, es com-
petencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia el estudio de cuestiones 
propiamente constitucionales. por tanto, si se plantean tanto agravios sobre constitucionalidad de 
normas generales o de interpretación directa de preceptos de la Constitución, como argumentos 
de mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes." (Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007. Núm. registro iuS: 172328. página 730)
16 tiene aplicación la tesis 1a./J. 85/2008, cuyos rubro y texto son: "aGraVioS iNoperaNteS eN la 
reViSióN. SoN aQuelloS Que Sólo proFuNdiZaN o aBuNdaN eN loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN, SiN ComBatir laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida.—esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado reiteradamente que una de las modalidades 
de la inoperancia de los agravios radica en la repetición de los argumentos vertidos en los con-
cep tos de violación. al respecto, conviene aclarar que si bien una mera repetición, o incluso un 
abundamiento en las razones referidas en los conceptos de violación, pueden originar la inope-
rancia, para que ello esté justificado es menester que con dicha repetición o abundamiento no 
se combatan las consideraciones de la sentencia del Juez de distrito. este matiz es necesario 
porque puede darse el caso de que el quejoso insista en sus razones y las presente de tal modo que 
supongan una genuina contradicción de los argumentos del fallo. en tal hipótesis la autoridad 
revisora tendría que advertir una argumentación del Juez de amparo poco sólida que pudiera 
derrotarse con un perfeccionamiento de los argumentos planteados ab initio en la demanda. Sin 
embargo, también puede suceder que la repetición o abundamiento de los conceptos de violación 
no sea más que un mero intento de llevar sustancia a la revisión, siendo que las razones sosteni-
das tanto en los conceptos de violación como en los agravios ya fueron plenamente respondidas 
por el juzgador. en estos casos, la autoridad revisora debe cerciorarse de que el fallo recurrido pre-
senta una argumentación completa que ha contestado adecuadamente todos los planteamientos 
de la demanda de amparo, tanto en lo cualitativo como en lo cuantitativo, para estar en apti-
tud de declarar la inoperancia de los agravios al concluir que aun cuando el recurrente intenta 
abundar o profundizar sus conceptos de violación, con ello no combate la ratio decidendi del 
fallo recurrido." (Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, septiembre 
de 2008, Núm. registro iuS: 169004, página 144)
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dad del acto reclamado, por lo que es inconcuso, que lo procedente es dese-
char el presente recurso de revisión, por no cumplir con los requisitos de 
importancia y trascendencia.17 

33. lo anterior, de conformidad con el acuerdo plenario Número 5/1999 
que señala que, por regla general, se entenderá que no se surten los requisi-
tos de importancia y trascendencia cuando: i. exista jurisprudencia sobre el 
problema de constitucionalidad hecho valer en la demanda de amparo, así como; 
ii. cuando no se hayan expresado agravios o, en su caso, iii. éstos resulten 
ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes y no haya que suplir la defi-
ciencia de la queja, o bien, en casos análogos.18 

17 tiene aplicación la tesis 2a./J. 106/2011, cuyos rubro y texto son: "reViSióN eN amparo direCto. 
eS improCedeNte CuaNdo el triBuNal ColeGiado de CirCuito CaliFiCa de iNope-
raNteS, iNSuFiCieNteS o iNeFiCaCeS loS CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS Y la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN CaliFiCa loS aGraVioS de la miSma maNera.—
el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
26/2009, de rubro: ‘reViSióN eN amparo direCto. proCede CuaNdo el triBuNal Cole-
Giado omite realiZar el aNÁliSiS de la CueStióN de CoNStituCioNalidad plaNteada 
eN la demaNda por CaliFiCar de iNoperaNte, iNSuFiCieNte o iNateNdiBle el CoN-
Cepto de ViolaCióN relatiVo.’, estableció que para efectos de la revisión en amparo directo, la 
omisión del tribunal Colegiado de Circuito de estudiar los temas de constitucionalidad, incluye 
los casos en los que éste haya declarado inoperantes, insuficientes o inatendibles los conceptos 
de violación respectivos; sin embargo, dicha jurisprudencia no conduce, necesariamente, a esti-
mar procedente el recurso de revisión por la sola circunstancia de que se hubieran calificado 
así los conceptos de violación, pues previamente, como lo establece la propia tesis, debe deter-
minarse si es legal o no la consideración respectiva del órgano colegiado, lo cual debe hacerse 
a la luz de los agravios, en los casos en que rige el principio de estricto derecho o, en suplencia de 
la queja deficiente, en los de excepción. por tanto, si la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
concluye que los agravios son inoperantes, insuficientes o inatendibles, en los casos de estricto 
derecho, o bien, que no se advierte queja deficiente que deba suplirse de oficio, en ambos su-
puestos el recurso de revisión será improcedente, en términos de la fracción ii del punto primero 
del acuerdo Número 5/1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual es 
clara en cuanto a que no se reúne el requisito de importancia y trascendencia cuando los agravios 
se califican de esa manera." (Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, 
julio de 2011, página 793, Núm. registro iuS: 161473)
18 resulta aplicable la tesis: 1a. Xl/2012 (10a.) cuyos rubro y texto son: "reViSióN eN amparo 
direCto. Su proCedeNCia (iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 26/2009).—de la 
interpretación de dicha jurisprudencia sostenida por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiX, mayo de 2009, página 6, de rubro: ‘reViSióN eN amparo direCto. proCede 
CuaNdo el triBuNal ColeGiado omite realiZar el aNÁliSiS de la CueStióN de CoNS -
tituCioNalidad plaNteada eN la demaNda por CaliFiCar de iNoperaNte, iNSuFi-
CieNte o iNateNdiBle el CoNCepto de ViolaCióN relatiVo.’, deriva que para determinar 
si procede el recurso de revisión en amparo directo es necesario analizar si la inoperancia decla-
rada por el tribunal colegiado de circuito fue correcta, para lo cual el agravio expresado debe 
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34. no imposición de multa. de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 90 de la ley de amparo, siempre que se deseche 
el recurso de revisión interpuesto contra sentencias emitidas por los tribuna-
les Colegiados de Circuito, por no contener un tema de constitucionalidad se 
impondrá al recurrente o a su apoderado o abogado, o a ambos, una multa 
de treinta a ciento ochenta días de salarios. 

35. es criterio de esta primera Sala que la multa en términos del artículo 
90 de la ley de amparo se impondrá siempre que se advierta ausencia de plan-
teamientos de constitucionalidad, de conformidad con las tesis jurispruden-
ciales 1a./J. 100/2010 de rubro: "multa. CuaNdo Se deSeCHa el reCurSo 
de reViSióN eN amparo direCto, deBe impoNerSe la Que preVÉ el 
artÍCulo 90 de la leY de amparo." y 1a./J. 32/2003 de rubro: "multa 
eN amparo direCto eN reViSióN. deBe impoNerSe Si Se deSeCHa el 
reCurSo por No CoNteNer la SeNteNCia impuGNada deCiSióN 
SoBre la CoNStituCioNalidad de uNa leY o No eStaBleCer la iNter-
pretaCióN direCta de uNa diSpoSiCióN CoNStituCioNal."

36. en tal sentido, al advertir que en el presente caso en la demanda 
de amparo sí se cuestionó la constitucionalidad de los artículos 112 y 422 del 
Código Civil para el estado de michoacán, a pesar que el argumento fue 
cali ficado de inoperante, y por ello la revisión carezca de los requisitos de 
importancia y trascendencia, por lo que en consecuencia proceda desechar 
el presente recurso de revisión, se estima que en el presente caso no se 
actua liza el supuesto de la imposición de multa prevista en el último párrafo 
del ar tículo 90 de la ley de amparo, por lo que no procede la imposición de 
la multa.

V. decisión

37. en atención a las consideraciones anteriores, se concluye que al 
resultar inoperantes los agravios formulados en la revisión, lo correcto es dese-
char el presente recurso de revisión.

estar encaminado a desvirtuar tal situación. por tanto, no basta que en la sentencia impugnada 
se haya declarado inoperante, insuficiente o inatendible determinado concepto de violación para 
que proceda el citado recurso, sino que es menester esgrimir argumentos tendentes a desvirtuar 
dicha declaratoria, pues en caso contrario dicho agravio es inoperante y, por ende, debe dese-
charse el recurso intentado." (Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, 
tomo i, marzo de 2012, Núm. registro iuS: 2000459, página: 289. derivada del amparo directo en 
revisión 2776/2011. 8 de febrero de 2012. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: Carlos enrique mendoza ponce)
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38. en conclusión, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,

reSuelVe:

primero.—Se desecha el recurso de revisión que a este toca se refiere.

SeGuNdo.—Queda firme la sentencia recurrida.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena 
(ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 58/99, 1a./J. 100/2010 y 1a./J. 32/2003 citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviembre de 1999, página 150, tomo XXXiii, 
enero de 2011, página 246 y tomo XVii, junio de 2003, página 107, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. Su PRoCEdEnCIA (IntER
PREtACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA P./J. 26/2009). de la 
interpretación de dicha jurisprudencia sostenida por el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, mayo 
de 2009, página 6, de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. pro-
Cede CuaNdo el triBuNal ColeGiado omite realiZar el aNÁ-
li SiS de la CueStióN de CoNStituCioNalidad plaNteada eN 
la demaNda por CaliFiCar de iNoperaNte, iNSuFiCieNte o 
iNateNdiBle el CoNCepto de ViolaCióN relatiVo.", deriva que 
para determinar si procede el recurso de revisión en amparo directo es 
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necesario analizar si la inoperancia declarada por el tribunal colegiado 
de circuito fue correcta, para lo cual el agravio expresado debe estar 
encaminado a desvirtuar tal situación. por tanto, no basta que en la 
sen tencia impugnada se haya declarado inoperante, insuficiente o inaten-
dible determinado concepto de violación para que proceda el citado 
recurso, sino que es menester esgrimir argumentos tendentes a des-
virtuar dicha declaratoria, pues en caso contrario dicho agravio es inope-
rante y, por ende, debe desecharse el recurso intentado. 

1a./J. 48/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2776/2011. monex divisas, S.a. de C.V., Casa de Cambio 
monex Grupo Financiero (ahora monex Casa de Bolsa, S.a. de C.V.). 8 de febrero de 
2012. Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío 
díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos 
enrique mendoza ponce.

amparo directo en revisión 625/2013. eligio rosas Velásquez. 3 de julio de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david 
García Sarubbi.

amparo directo en revisión 1595/2013. J. refugio Hernández robles o refugio Hernán-
dez robles. 10 de julio de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretaria: Cecilia armengol alonso.

amparo directo en revisión 3138/2013. promoción y distribución del Sureste, S.a. de C.V. 
30 de octubre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebo-
lledo. Secretario: Hugo alberto macías Beraud.

amparo directo en revisión 2835/2013. esther Contreras orozco. 13 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Cecilia 
armengol alonso.

tesis de jurisprudencia 48/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de veintiocho de mayo de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AdMInIStRACIÓn FRAuduLEntA. LoS SoCIoS dE unA PERSo
nA MoRAL, En Lo IndIVIduAL, PuEdEn SER SuJEtoS PASIVoS 
dEL dELIto Y, PoR EndE, LES ASIStE EL dERECHo A PRoMoVER 
LA QuERELLA RELAtIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 493/2013. SuSCitada eNtre el SÉptimo 
triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCe-
ra reGióN, eN apoYo del terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo 
QuiNto CirCuito Y el eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito, aCtual primer triBuNal ColeGiado eN 
materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo SÉptimo CirCuito. 26 
de marZo de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de 
Cuatro VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe ma-
rio pardo reBolledo, eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretaria: NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es competente para conocer y resolver la denuncia de con-
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plena-
rio Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de distinto circuito, 
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en un tema que, por su naturaleza penal, corresponde a la materia de la es-
pecialidad de esta primera Sala. lo anterior con base, además, en la decisión 
adoptada por el pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de oc-
tubre de dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 
259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en función de que fue formulada por el 
magistrado presidente del Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxi liar de la tercera región, quien se encuentra facultado para ello, de con-
formidad con los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones de los tribunales Colegiados de Cir
cuito. las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribuna-
les Colegiados de Circuito que dieron origen a la denuncia de la contradicción, 
son las siguientes:

1. el Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la tercera Región, al resolver el expediente auxiliar 700/2013, relativo al 
amparo en revisión 293/2013 del índice del tercer tribunal Colegiado del dé-
cimo Quinto Circuito, el veinticinco de octubre de dos mil trece, en lo que a 
esta contradicción de tesis interesa, señaló:

"… así tenemos, que los quejosos **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, se ostentan como accionistas de 
* *********, Sociedad anónima de Capital Variable, en términos de la escritu-
ra pública número **********, volumen **********, folio **********, de die-
ciséis de febrero de dos mil uno, que obra en copia certificada en los autos 
del juicio de amparo 207/2013 (fojas ciento doce a ciento cuarenta y cinco del 
cuaderno principal).—en tal tesitura, los aludidos peticionarios de amparo, 
demandaron en la vía mercantil a la administración de la sociedad a la que 
pertenecen, por la entrega de los títulos representativos de las acciones que les 
corresponden en su calidad de socios, lo que motivó la apertura de la vía or-
dinaria mercantil ante el Juzgado Quinto de lo Civil del partido Judicial de ti-
juana, Baja California, según se advierte de las constancias que integran el 
expediente 914/2010, de su índice.—además, obra registro de que los quejo-
sos de cuenta solicitaron a **********, ********** y **********, en su ca-
rácter de integrantes del Consejo de administración, la rendición de cuentas 
respecto a los activos y bienes inmuebles de **********, Sociedad anónima 
de Capital Variable, que están dentro y fuera del país, créditos otorgados en 
nombre de esa persona jurídica, en particular, el manejo y destino del crédito 
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hipotecario con garantía prendaria que celebraron en dos mil siete, por la 
cantidad de cuarenta y cinco millones de dólares, según consta en las actua-
ciones del juicio ordinario civil 127/2012, que se tramitó ante el mismo Juzgado 
Quinto de lo Civil del partido Judicial de tijuana, Baja California, ofrecidas 
en copia certificada por los quejosos, aquí recurrentes adhesivos.—luego, en 
diecisiete de febrero de dos mil doce, los promoventes de amparo, por dere-
cho propio y en su carácter de ofendidos, formularon querella por el delito de 
administración fraudulenta contra **********, **********, ********** y 
**********, de la que correspondió conocer a la agencia de delitos patrimo-
niales del Fuero Común, con residencia en tijuana, Baja California, con nú-
mero de averiguación previa 1529/11/2111 ap (sic), en la que expusieron, en 
lo que aquí interesa, lo siguiente: (se transcribe).—en ese contexto, mediante 
resolución de dieciocho de enero de dos mil trece, el ministerio público del 
conocimien to, determinó que no ha lugar a ejercer acción penal por el delito 
de administración fraudulenta, y remitió los autos originales al director de 
averiguaciones previas, adscrito a la Subprocuraduría de Zona con sede en 
tijuana, de la procuraduría General de Justicia del estado de Baja California, 
en vía de consulta de archivo (foja 137 del tomo i de pruebas, expedientillo del 
juicio de amparo en revisión).—al respecto, dicho director de averiguaciones 
previas, mediante resolución de uno febrero de dos mil trece, autorizó el ar-
chivo definitivo de la aludida indagatoria; en contra de la que, los quejosos, 
interpusieron recurso de revisión que fue radicado ante el Juzgado décimo 
de lo penal del partido Judicial de tijuana, Baja California, bajo expediente 
01/13, y el veinticinco de marzo de dos mil trece, resolvió confirmar el no ejer-
cicio de la acción penal y declarar infundado el recurso planteado.—para 
arribar a esa conclusión, la autoridad responsable expresó los siguientes 
razonamien tos torales: ‘… Por lo que una vez analizadas las constancias 
que integran la averiguación previa que nos ocupa, así como la deter
minación de la representación social al momento de resolver el no ejerci
cio de la acción penal y los argumentos presentados por los inconformes 
con esta determinación, se arriba a concluir, que la determinación de la 
representación social, misma que ofrece la averiguación, es evidente que 
los ahora recurrentes carecen de legitimación para presentar querella en 
contra de los indiciados, **********, **********, ********** y **********; 
lo anterior, considerando que el delito de administración fraudulenta, 
previsto por el artícu lo 222 del Código Penal, es perseguible por querella 
de parte, como se dispone en el artícu lo 223 del mismo ordenamiento 
legal…

"‘… la cual sólo puede ser formulada por la persona que está legi
timando para hacerlo, supuesto que en el caso que nos ocupa no se 
satisface, lo que imposibilita la acción del agente del Ministerio Público 
en los hechos que le denuncian…
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"‘… ahora bien, se coincide con la determinación de la autoridad 
investigadora respecto de la no legitimación de los recurrentes en la 
formulación de la querella mencionada en contraposición a los argu
mentos formulados por los denunciantes; considerando que los de
nunciantes son socios activos de la moral denominada **********; al 
igual que los sujetos en contra de quienes se querellan, quienes ade
más conforman el consejo de administración y los actos de que se due
len los denunciantes, se encuentran relacionados directamente con la 
moral mencionada, al referirse concretamente a la falta de rendición de 
cuentas por parte de los administradores de la moral ofendida, nom
bramien tos otorgados por la asamblea general de dicha empresa, den
tro de la cual también participan los ahora recurrentes…

"‘… la asamblea general de accionistas, siendo la única facultada 
para establecer y determinar la exigencia de responsabilidades a los 
administradores, como se dispone en el artícu lo 161 del mismo orde
namien to mencionado, por lo tanto, los socios de la misma entidad 
moral, de modo personal se encuentran impedidos para formular que
rella en contra de los administradores de la sociedad de la que forman 
parte, como en el caso que nos ocupa; a excepción de que se actualice 
la hipótesis que prevé el artícu lo 163 de la Ley general de Sociedades 
Mercantiles, donde establece que una vez conformado el 33% del capi
tal social, podrán ejercitar directamente la acción de responsabilidad 
civil, siempre y cuando se acrediten los requisitos que en el mismo ar
tícu lo se ordenan, lo que en el caso que nos ocupa no se evidencia, ya 
que como lo estableció la representación social, el capital que repre
sentan los promoventes en la sociedad de la que forman parte es de un 
16.56%, por lo que no es suficiente para ejercitar la acción directa que 
contempla la legislación competente…

"‘… ahora bien, por lo que hace a sus argumentos, en cuanto a 
que los promoventes si se encuentran facultados para formular la que
rella en contra de los indiciados, son improcedentes, puesto que si 
bien es cierto, la Ley general de Sociedades Mercantiles, menciona en 
sus numerales 161 y 613 la responsabilidad civil, lo cual, según alegan 
los inconformes, no puede considerarse como penal, sin embargo, se 
encuentra relacionado directamente con el carácter legal de la quere
lla, puesto que dicha figura procesal, requiere de cierta calidad para 
que se pueda formular, ya que de no ser éste el caso, cualquier noticia 
de un hecho delictivo podría ser por una denuncia ante la autoridad 
investigadora, sin embargo, el legislador le dio tratamien to diferente a 
ciertos delitos…
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"‘… lo que no sucede en el caso que nos ocupa, ya que los ahora 
querellantes no cuentan con la autorización de la asamblea general de 
accionistas, para presentar la querella en contra de los administrado
res de la misma figura moral, ni tampoco reúnen el treinta y tres por 
ciento del capital social para ejercitar una acción directa en contra de 
los administradores, por lo tanto, no se encuentran facultados para pre
sentar la querella necesaria; ahora bien, respecto a que su denuncia es 
en calidad de terceros con legítimo interés, tampoco es acorde con las 
constancias de autos, ya que como ellos mismos lo aceptan, forman 
parte de la sociedad denominada **********, y son parte de la asam
blea general de accionistas como lo acreditan con los títulos que exhi
ben en la averiguación previa, por tanto, no pueden ser considerados 
como terceros ajenos a la empresa en mención, ya que son parte de la 
agrupación de forma directa, como se refleja en su dicho, cuando se 
refieren a las utilidades producto de la actividad mercantil de la aso
ciación que son parte de su patrimonio, razón por la cual no pueden ser 
considerados como terceros, ya que en conjunto con los otros socios, con
forman la moral mencionada, por lo tanto, son parte de ésta, no terce
ros, ya que dicho término procesal se refiere a una persona ajena al 
evento delictivo, al no tener relación directa con alguna de las partes 
que intervinieron en los hechos, pero de los cuales si resintió alguna 
afectación en su patrimonio, es por esto, que no le asiste la razón a la 
parte inconforme al alegar que la querella formulada fue en su calidad 
de tercero con interés legítimo…’ (Énfasis añadido).—pues bien, inconfor-
mes con el no ejercicio de la acción penal, inicialmente decretado por el mi-
nisterio público del fuero común, y confirmado posteriormente por el Juez penal 
responsable, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, demandaron la protección de la Justicia Federal, basándose esen-
cialmente en los siguientes conceptos violatorios: (se transcriben).—agotado 
el juicio de amparo en todas sus etapas, en resolución de veintiocho de junio 
de dos mil trece, la Jueza de distrito recurrida concedió el amparo a los 
quejosos, bajo la consideración toral de que son sustancialmente fun
dados los motivos de disenso relativos a la legitimación que, como 
socios, los faculta por su propio derecho para formular la querella que 
realizaron el diecisiete de febrero de dos mil doce. … destacó, que no se 
hizo una correcta apreciación por el Juez natural responsable, en el estudio 
analítico que hizo de la legitimación de esos socios para presentar su quere-
lla, que se basó en los artícu los 161 y 163 de la ley General de Sociedades 
mercantiles.—agregó, que las consideraciones en que se basó el análisis de 
la legitimación para formular querella contra los ahora recurrentes, son con-
trarias a derecho, en atención a que no se comparte la interpretación y aplica-
ción de los artícu los 161 y 163 del citado cuerpo de leyes, en el caso concreto, 
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pues, el Juez natural responsable, inadvirtió que la representación a que am -
bos preceptos aluden, corresponde a la acción que se ejercita en materia 
mercantil y civil, en su caso, cuando los socios en representación de la socie-
dad, reclamen la responsabilidad civil de **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, hoy recurrentes, en su carácter de in-
tegrantes del Consejo de administración de **********, supuesto que en el 
caso sometido a estudio constitucional no se justifica, por tratarse de la que-
rella penal.—puntualizó en forma casuística, que en el ámbito civil y mercantil, 
la acción de responsabilidad de la sociedad contra sus administradores es de 
naturaleza social y corresponde de origen a su asamblea; empero, que cuan do 
alguno de los administradores de una sociedad de responsabilidad limitada o 
anónima, pretende fincarla en contra de otros de la misma persona jurídica, 
(supuesto al que dijo se refiere la autoridad responsable), es requisito que esa 
responsabilidad sea exigida por la asamblea general de accionistas, la que 
designará la persona que haya de ejercitar la acción correspondiente, como 
lo prevén los numerales 76 y 161 de la ley General de Sociedades mercanti-
les; y, para el caso de que se pretenda ejercer acción de responsabilidad civil 
contra los representantes o mandatarios de una sociedad mercantil, sin que 
sean estos administradores de esta persona moral, tales condiciones no ope-
ran, pues, la acción de mérito no está sujeta al mencionado requisito de pro-
cedencia, sino que puede ejercitarse en cualquier tiempo, a falta de pacto en 
contrario, de conformidad a lo dispuesto en el artícu lo 2569 del Código Civil 
Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio; incluso, que confor-
me a tales disposiciones, existe otro supuesto en el que si se desea ejercer 
acción de responsabilidad civil contra una persona física o moral que fungió 
como su administrador o mandatario, tal potestad no está sujeta al requisito 
en cita, consistente en que la asamblea de socios acuerde previamente tal 
ejercicio, porque el mismo solamente se surte cuando la acción se endereza 
contra los administradores orgánicos, según lo dispuesto en los artícu los 76 
y 161 de la ley General de Sociedades mercantiles.—Cuestión distinta opera, 
señaló, cuando como en el caso sometido a su potestad constitucional, los 
accionistas interponen querella por su propio derecho, en que únicamente 
tienen que acreditar su carácter de socios de la persona jurídica, para instar 
la función ministerial por el delito de administración fraudulenta, caso en el 
que por su calidad, están legitimados plenamente para formular querella con-
tra cualquiera de los sujetos activos de ese ilícito penal. … en otro motivo de 
disenso, se alega que contrariamente a lo considerado en la sentencia recu-
rrida, en el sentido de que los quejosos sí están legitimados para formular 
querella por el delito de administración fraudulenta, afirma el recurrente, di -
cha consideración está equivocada, porque los artícu los 161 y 163 de la ley 
General de Sociedades mercantiles también aplican a la materia penal, ya 
que los socios minoritarios no pueden formular querella en contra de los ad-
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ministradores, salvo la excepción a que alude el artícu lo 201 del citado cuerpo 
de leyes, ello, porque las resoluciones adoptadas legalmente por la asamblea 
son obligatorias aun para los socios disidentes y, por otro lado, en todo caso 
el patrimonio afectado es el de la sociedad, no el perteneciente a los socios 
directamente o en lo particular, toda vez que los denunciantes no representan 
a la persona jurídica y no demostraron tener el porcentaje del treinta y tres 
por ciento del capital social, requerido para ello.—No asiste razón al inconfor-
me.—al respecto, este tribunal Colegiado advierte objetivamente correcta la 
consideración impugnada, relativa a que los quejosos, aquí recurrentes ad-
hesivos, sí tienen legitimación como accionistas para formular, por su propio 
derecho, la querella que realizaron el diecisiete de febrero de dos mil doce.—
así, en aras de impartir una tutela judicial efectiva a las partes del juicio de 
amparo en revisión, conforme al principio de suplencia de la deficiencia de la 
queja, que opera en favor de ambas partes, este tribunal Colegiado auxiliar 
procede al análisis integral del asunto sometido a la potestad federal, para 
dilucidar, fundada y motivadamente, por qué asiste legitimación a los quejo-
sos, en su calidad de accionistas minoritarios, de formular querella por el 
delito de administración fraudulenta en contra de **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, anteriores integrantes 
del Consejo de administración de **********. Cabe aclarar, que el análisis del 
aludido requisito de procedibilidad o legitimación que asiste a los socios mi-
noritarios de la persona moral en cita, hoy quejosos, para formular querella 
por el ilícito penal de que se duelen, constituye la esencia del acto reclamado 
y no conlleva un juicio de la presunta responsabilidad penal del aquí recu-
rrente.—precisado todo lo anterior, tenemos que los accionistas de la multi-
citada persona jurídica, formularon querella por el delito de administración 
fraudulenta, previsto en el artícu lo 222, y sancionado conforme a lo dispuesto 
en el diverso 218, ambos del Código penal para el estado de Baja California, 
que establecen: (se transcriben).—de los preceptos legales antes transcritos, 
se advierte que los elementos que configuran el aludido hecho delictivo de 
administración fraudulenta, son los siguientes: a) existencia de bienes aje-
nos; b) Que el sujeto activo tenga a su cargo el manejo, la administración o el 
cuidado e tales bienes; c) Que se actualice cualquiera de los siguientes me-
dios comisorios: engaño o aprovechamien to del error del ofendido; e) (sic) 
Que el sujeto activo perjudique al titular de los bienes ajenos o a un tercero 
con interés legítimo, al desplegar cualquiera de las siguientes conductas: 1. 
alterando en las cuentas del titular los precios o condiciones de los contratos 
celebrados por éste; 2. Suponiendo operaciones o prestaciones a cargo de 
éste; 3. exagerando las que hubiere hecho; 4. ocultando o reteniendo los 
bienes ajenos; y 5. empleando abusivamente los bienes ajenos o la firma que 
se le hubieren confiado.—tipo penal que debe analizarse a la luz del requisito 
de procedibilidad previsto en el artícu lo 223 del Código penal para el estado de 
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Baja California, que dispone: ‘Artícu lo 223. Requisitos de procedibilidad. 
Los delitos a que se refiere el presente capítulo se perseguirán por 
querella del ofendido o de la autoridad facultada para conceder el per
miso o la licencia correspondiente, quienes podrán otorgar el perdón 
judicial, cuando el infractor satisfaga los requisitos de la ley aplica
ble, acredite el pago de la reparación de los daños que se hubiesen 
causado y de las multas impuestas.’.—así las cosas, para poder interpre-
tar correctamente el artícu lo 222 del Código penal para el estado de Baja 
California, es necesario comprender, por un lado, las razones que han llevado 
al legislador a criminalizar los supuestos graves de administración irregular de 
una persona jurídica y, por el otro, el interés concretamente protegido por el 
tipo pe nal en dicha criminalización primaria. Si no se tiene claro desde un 
principio estos aspectos, la interpretación del tipo penal no hará más que 
discurrir entre la especulación y la arbitrariedad del intérprete.—por otro lado, 
debe hacerse hincapié que la interpretación del aludido tipo penal sólo tiene 
como finalidad arribar a la conclusión de quién o quiénes constituyen el sujeto 
pasivo del delito y, por ende, dilucidar a quien asiste legitimación para quere-
llarse por la lesión jurídica que la conducta del activo le causa.—de este modo, 
se advierte que el delito de administración fraudulenta establece diversas 
modalidades de realización del delito, a la vez que ciertos elementos comunes a 
todas las modalidades contempladas. por ello, antes de entrar en el análisis 
detallado de la cuestión interpretativa que demandan las partes del juicio de 
amparo en revisión, resulta conveniente que nos ocupemos de los elementos 
comunes previstos en el tipo penal.—en principio, la delimitación del círcu lo 
de autores del tipo penal de administración fraudulenta de persona jurídica, 
confirma la afirmación general de que los delitos de fraude en la adminis-
tración de personas jurídicas, están referidos solamente a las de derecho pri-
vado. por lo tanto, los actos de deslealtad patrimonial cometidos en el marco de 
las personas jurídicas de derecho público no podrán dar lugar a la aplicación 
del artícu lo 198 del Código penal, sino, más bien, a una responsabilidad penal 
por los delitos de funcionarios, sea como peculado, malversación de fondos 
o incumplimien to de deberes funcionariales. el delito de administración frau-
dulenta de persona jurídica se circunscribe a la forma de organización confor me 
al derecho privado, con independencia de quién sea el titular del patrimonio, 
pudiendo serlo incluso el propio estado.—luego, el tipo penal prevé la figura 
del miembro del directorio, del consejo de administración o del consejo de 
vigilancia, así como el gerente, el administrador, el auditor interno y el extre-
mo. Con estos cargos, se trata de englobar a las diversas personas que ejer-
cen, durante el desarrollo del objeto social, la administración o el control de 
la administración de las personas jurídicas en sus diversas formas jurídicas 
(sujetos activos).—otro aspecto, cuya determinación resulta de suma impor-
tancia para delimitar el ámbito de aplicación del tipo penal, es el alcance que 



297SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tiene el término ‘titular’ en el artícu lo 222 del citado código represor. Si se 
sigue un criterio de interpretación semántica o literal, el delito podrá ser co-
metido en perjuicio de personas físicas o jurídicas, puesto que por titular, el 
diccionario de la real academia de la lengua española (sic), en su segunda 
acepción, refiere: ‘dicho de una persona: Que tiene a su nombre un título o 
documento jurídico que la identifica, le otorga un derecho o la propiedad de 
algo, o le impone una obligación.’.—por otra parte, en la medida que el artícu-
lo 222 del Código penal no establece una vinculación accesoria con la regu-
lación privada –sea el Código Civil, de Comercio o la ley General de Sociedades 
mercantiles–, nos inclinamos a pensar que existe un margen de interpre-
tación autónoma del elemento ‘titular’, en su dimensión de persona jurídica 
o también llamada moral.—así, es necesario formular un concepto normativo a 
efectos penales de persona jurídica, aunque para ello sea necesario acudir 
a la doctrina jurídica. … Conforme a lo anterior, se entiende penalmente por 
persona jurídica (moral), un ente ideal que representa un centro de situacio-
nes jurídicas e impu taciones de deberes y derechos; en otras palabras, es la 
reducción abstracta de la pluralidad de personas a una entidad ideal de referen-
cia nominativa, que intervienen en el mercado, tengan o no ánimo de lucro.—
luego, la personalidad jurídica propia y separada de la de sus integrantes o 
directivos y su participación en el mercado, aunque no se busque beneficio, es 
decir, el reparto directo de ganancias entre los participantes, son las notas 
esenciales.—por otra parte, los bienes sobre los que se puede disponer, eso es 
el objeto material sobre el que recae la acción típicamente relevante también 
puede ser, según entiende un sector de la doctrina, el de los socios, deposita-
rios, cuentapartícipes, y otros titulares de bienes y valores de capital que 
están administrados por el órgano de gestión de la sociedad.—para otro sec-
tor, el bien jurídico protegido de la sociedad y de los socios es indivisible, por 
entender que el patrimonio societario lo conforman el conjunto de bienes, tí-
tulos valores que ostentan cada uno de los socios, bienes de la sociedad de 
los que se dispone fraudulentamente y a cuyo cargo se contraen obligacio-
nes.—Finalmente, se advierte que un sector de antaño de la doctrina, esta-
blecía que los bienes sobre los que dispone el sujeto activo forman parte de 
la persona jurídica administrada, como una universalidad jurídica, esto es, el 
patrimonio social.—Sin embargo, tal como lo evidenció la extinta tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis sin registro, de 
epígrafe: ‘aCCioNeS de SoCiedadeS aNóNimaS. SoN dereCHoS per-
SoNalÍSimoS (SoCiedad leGal).’ (se transcribe).—de ahí, que a criterio 
de este tribunal Colegiado auxiliar, deba prevalecer la primera de las premi-
sas en cita, atinentes a que los bienes sobre los que se puede disponer, esto es, 
el objeto material sobre el que recae la acción típicamente relevante puede 
ser, el de los socios, depositarios, cuentapartícipes, y otros titulares de bienes 
y valores de capital que están administrados por el órgano de gestión de la 
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sociedad.—pero, además, lo relevante aquí, es que tanto la doctrina como 
la jurisprudencia convergen unánimemente en torno a que la protección de 
los bienes jurídicos tiene que ser armonizada y puesta en concordancia prác-
tica con el derecho fundamental de los destinatarios de las normas pena-
les.—en este orden de ideas, se evidencia que el tipo penal en estudio, pro tege 
en primer lugar, la integridad de los derechos de contenido patrimonial de 
cada uno de los titulares del patrimonio administrado, cualquier que sea el 
nombre que se les dé (copropietarios, coherederos, socios, etcétera), y en 
segundo lugar, el patrimonio de la colectividad cualquier que sea la denomi-
nación que se le otorgue (sociedad, copropiedad, sucesión, etcétera).—de esta 
manera, se comete el delito de administración fraudulenta cuando se perju-
dique, indistintamente, a la colectividad (titular del patrimonio social) o, a 
todos o alguno de sus integrantes en sus acciones o parte alícuota.—Y en ese 
contexto, debe advertirse que el tipo penal del artícu lo 222 del Código penal 
para el estado de Baja California, establece que solamente pueden ser suje-
tos pasivos del delito las personas físicas o morales que resulte perjudicada 
con el comportamien to del activo, siempre que sea titular de los bienes aje-
nos, o un tercero con interés legítimo.—en el caso importa, que si la relación 
causal afecta a la persona jurídica directamente, se está lesionando a los in-
tereses de los accionistas (socios), como en este caso, dicha administración 
fraudulenta, según la querella, afecta a una parte de los socios como titulares 
de bienes y valores de capital que están administrados por el órgano de ges-
tión de la sociedad, lo que indudablemente los faculta para interponer toda 
clase de instrumentos judiciales en aras de aminorar o resarcir el daño cau-
sado, lo que bien podría hacerse en el ámbito del derecho privado o penal.—
Hasta aquí, destacan los aspectos comunes que comparte el tipo penal en 
análisis, independientemente de las modalidades que se advierten de su con-
figuración normativa.—Sin necesidad de referirse al diverso sujeto pasivo del 
delito, como lo sería el tercero con legítimo interés, toda vez que los quejosos 
no están en ese supuesto, ya que por el sólo hecho de ser socios, están legi-
timados para querellarse en contra de los sujetos activos.—de ahí que el 
sujeto pasivo en su calidad de titular de los bienes administrados ilícitamen-
te, no sólo pueda ser la persona jurídica en que el autor del delito tiene la-
bores de administración o representación, puesto que la conducta típica puede 
recaer sobre el patrimonio social o en bienes y valores de capital pertenecien-
tes de algunos socios en su calidad de copartícipe del contrato social y dueño 
absoluto de su parte alícuota (acciones).—esbozado todo lo anterior, se con-
figura así una protección especial en favor de los socios minoritarios, quienes 
se erigen como sujetos pasivos de este delito en su calidad de titulares de 
bienes y valores de capital de la sociedad a la que pertenecen, respecto de las 
acciones o parte alícuota del patrimonio social formado, principalmente, por-
que de hecho representan intereses internos de la sociedad, pero, por el 
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hecho de que no todos los socios pueden compartir los mismos intereses, y 
que se da, a menudo, una dualidad entre intereses personales e internos, el 
perjuicio al que se refiere el precepto penal, que se debe causar al socio, debe 
entenderse como aquel perjuicio que se vincula de forma directa a la condi-
ción de integrante del contrato social, como sujeto perteneciente a la socie-
dad, que ha participado con aportación de capital, capital que se administra 
de forma desleal.—de esta guisa, desde un punto de vista de justicia distribu-
tiva, es decir, darle a cada quien lo que merece en la medida de su título o 
derecho, cualquier socio agraviado por la conducta típica, como titular de las 
acciones que constituyan el patrimonio afectado, directa o indirectamente, 
sin que previamente se liquide y divida la sociedad, se encuentra legitimado 
para impugnar los actos fraudulentos que el administrador desleal haya rea-
lizado en perjuicio de la integridad de su patrimonio, así como para presentar 
su formal querella ante el ministerio público, excluyendo desde luego a los 
socios que por un interés propio o ajeno, otorgaron el perdón (tácita o expresa-
mente) al administrador desleal, o pudiendo ejercitar su derecho de quere-
llarse, se abstuvieron, porque prefirieron silenciarlo. luego, por mandato del 
artícu lo 21 constitucional, deberá iniciar la averiguación o investigación de 
los hechos denunciados, y en su caso, consignar, o sea, ejercitar la acción 
penal en contra del administrador desleal, por la cuota o parte que pertenece 
en exclusiva a los querellantes, verbigracia, el veinticinco por ciento, el cin-
cuenta por ciento, etcétera; en este caso por el 16.56%, sin que sea necesaria, 
para satisfacer dicho requisito previo de procedibilidad que exige el artícu lo 
16 constitucional, la actuación conjunta de todos o de quien tenga legítima-
mente la representación de la persona jurídica en el porcentaje a que alude 
la legislación mercantil en el caso de la acción de responsabilidad social, como 
equivocadamente concluyó el Juez penal responsable.—Sostener lo contra-
rio, daría lugar a situaciones de verdadera impunidad, en aquellos supuestos 
en los cuales el penalmente responsable es precisamente el administrador 
legal, o, el legítimo representante o alguno de los socios mayoritarios, que no 
suelen ser pocos los supuestos, en que éstos supeditan las decisiones al 
peso que ejercen al interior de la sociedad, cuando en muchas de las veces 
los socios minoritarios sufren un perjuicio que trasciende al ámbito penal.—
Se explica. No puede ser de otra manera, porque los socios, que aprovechán-
dose de su posición de administración legal o mayoritaria, en beneficio propio 
o de un tercero, se apoderan o disponen fraudulentamente, en todo o en par -
te, de la cosa común, es decir, del capital social, por la coexistencia de los 
restantes socios, cometen fraude por administración desleal, pues, es inne-
gable, que, carecen de legitimidad para disponer de la parte que, sobre el 
patrimonio común, legítimamente pertenece en exclusiva a los demás socios, 
ya que, el patrimonio común le es ajeno en todo lo que sobrepase la parte o 
cuota que le corresponde.—Vistas así las cosas, este planteamien to es el que 
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mejor se adecua, a juicio de este tribunal, a la letra del tipo penal que se ana-
liza y el que debe prosperar y adquirir firmeza en nuestro derecho, para que 
cualquier socio agraviado, en lo individual, sin que sea necesario que se pro-
ceda a la liquidación y división de la sociedad, o bien, que lo autorice la asam-
blea general de socios, o alcancen primeramente el porcentaje exigido para 
la acción de responsabilidad social en calidad de socio minoritario, tenga la 
facultad de ejercitar aislada y plenamente el derecho que le corresponde de 
querellarse contra aquel que cometió administración fraudulenta y perjudicó 
sus derechos patrimoniales, así como el derecho que siempre produce la 
posibilidad, supuesta o real, de poder recuperar el patrimonio lesionado por 
el administrador desleal, bajo tal postura, sobre todo, se frena la posibilidad 
de que, cualquier socio, con un propósito de enriquecimien to ilícito, personal 
o de un tercero, impunemente pueda realizar acciones de dominio o de dispo-
sición patrimonial que disminuyan negativamente o pongan en situación de 
peligro el patrimonio de los demás.—en este sentido, insístese, invocar los 
supuestos jurídicos que otorgan legitimidad en el ámbito civil y mercantil, 
para ejercer la acción de responsabilidad social, limitarían drásticamente la 
eficacia y operatividad de la mayoría de los delitos que tutelan el patrimonio 
de las personas, convirtiéndolos, en letra muerta, sin aplicación práctica al-
guna, dicho de otra manera, en estos casos, en lugar de cerrar un área de 
impunidad totalmente insostenible, crean una puerta de escape tan expedita 
y libre que todos, o casi todos los cotitulares de las acciones, que perjudiquen 
el patrimonio de los restantes socios, estarían exentos de responsabilidad 
penal por la comisión de algún delito de contenido patrimonial, como el que 
se analiza.—robustece lo anterior, el hecho de que deba advertirse la diferen-
cia entre la ilicitud mercantil y la penal, y es por este motivo que el derecho 
penal, en gran parte de su contenido político-criminal, goza del principio de 
autonomía, lo que le permite apartarse del resto del ordenamien to jurídico 
para trazar un límite conceptual en sus términos, y ha aportado una defini-
ción distinta y propia a la que tanto el ministerio público del Fuero común, 
como el Juez penal responsable, hicieron gala en uso de la interpretación y 
aplicación de reglas de carácter estrictamente mercantil que sirven de base 
al derecho societario en general, en tanto que el derecho penal, acude a sus 
propias reglas de interpretación para definir los términos del sujeto pasivo, 
que es lo que aquí interesa medularmente, para concluir a quién asiste legi-
timación para querellarse por el delito en cuestión, como ofendido.—de ahí 
que resulten inaplicables los supuestos jurídicos que invocó el Juez penal 
responsable en la resolución reclamada, misma a la que hace referencia 
el recurrente, previstos en los artícu los 161, 163 y 201 de la ley General de 
Sociedades mercantiles, por las razones ya expuestas, en particular, pues, 
se insiste, para dar contenido e interpretar los elementos que integran un tipo 
penal, debe acudirse, en principio, al significado semántico de las palabras 
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que compone la descripción, y sólo cuando lo anterior no basta, debe acudirse 
a criterios de interpretación sistemática, teleológica y funcional, para encon-
trar su significado.—lo anterior, porque supeditar el derecho de los quere-
llantes a comunicar la noticia delictiva, a que obtengan el permiso de la 
asamblea general de accionistas o reunir el porcentaje a que alude el artícu lo 
163 de la ley General de Sociedades mercantiles, no sólo infringe de manera 
directa la garantía de legalidad consagrada en el artícu lo 14 constitucional, 
que prohíbe la aplicación analógica en materia penal, sino que transgrede 
el derecho humano a la justicia y la tutela judicial efectiva establecido en el 
artícu lo 17 de la Constitución General de la república, ya que en forma injus-
tificada y arbitraria impide a los quejosos obtener esclarecimien to de los he-
chos delictuosos por los que se querellaron.—máxime que de la sistematicidad 
de los artícu los 218, 222 y 223 del Código penal para el estado de Baja Califor-
nia, no se advierte que el legislador hubiere establecido una remisión a la 
legis lación mercantil en forma supletoria, tampoco que haya plasmado un 
porcentaje mínimo para el ejercicio de la acción penal por administración 
fraudulenta, ni siquiera que haya supeditado el acceso de la víctima a recibir 
justicia a requisito alguno, por lo que en tales casos, donde no hizo distinción 
el legislador, tampoco puede hacerlo el operador del derecho. por lo mismo, el 
Juez penal responsable, al aplicar analógicamente lo dispuesto en los artícu-
los 161 y 163 de la ley General de Sociedades mercantiles, conculcó en per-
juicio de los socios minoritarios quejosos, aquí recurrentes adhesivos, los 
derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, que se traducen 
en una exacta aplicación de la ley penal, así como el de tutela judicial efectiva, 
consagrados en los artícu los 14, 16 y 17 constitucionales. … a mayor abun-
damiento, no pasa inadvertido para este tribunal Colegiado auxiliar, que 
conforme al nuevo paradigma constitucional en materia de derechos huma-
nos, debe estarse al bloque de constitucionalidad que emerge también de las 
disposiciones convencionales, en donde cobra aplicación lo dispuesto en los nu-
merales 1.1, 8.1, 24 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
de aplicación obligatoria en nuestro sistema jurídico nacional, conforme a lo 
dispuesto en los artícu los 1 y 133 de la Constitución Federal, porque la inter-
pretación de los preceptos legales 222 y 223 del citado código represor, debe 
hacerse en forma restrictiva, con el fin de que se respete el derecho de la 
víctima de acceder a la justicia sin discriminación alguna, a través del respeto 
irrestricto a incoar un proceso penal, seguirlo y obtener resolución motivada 
en derecho, sobre la cuestión planteada.—en las relatadas consideraciones, 
este tribunal de control constitucional estima objetivamente correcta la con-
clusión a la que llegó la Jueza de distrito, aunque por las razones que ya 
fueron expuestas; y, por tanto, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, sí tienen legitimación para formular querella 
en contra de quienes consideren responsables por el delito de adminis
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tración fraudulenta del que se duelen.—de ahí, que no tengan aplicación 
las tesis aisladas en que basó sus alegaciones el recurrente, de epígrafes: 
‘SoCiedadeS merCaNtileS. aCCióN de reSpoNSaBilidad CiVil CoN-
tra el admiNiStrador.’; ‘aSamBlea GeNeral de aCCioNiStaS. tieNe 
la titularidad para eJerCer la aCCióN de reSpoNSaBilidad eN 
CoNtra de Su admiNiStrador, SalVo laS eXCepCioNeS preViStaS 
eN el artÍCulo 163 de la leY GeNeral de SoCiedadeS merCaNti-
leS.’; ‘admiNiStradoreS, reSpoNSaBilidad de loS reQuiSitoS para 
eJerCer aCCióN eN Su CoNtra.’; ‘admiNiStrador. la aSamBlea Ge-
Neral de aCCioNiStaS eS titular de la aCCióN de reSpoNSaBilidad 
CoNtra aQuÉl.’ y ‘admiNiStradoreS de SoCiedadeS, reSpoNSaBleS 
de loS.’, porque, todas ellas aluden a la acción social por responsabilidad de 
los administradores, en cuyo caso, sólo asiste legitimación a la asamblea gene-
ral de accionistas para ejercitarla, y sólo como excepción, a los accionistas 
que representen el treinta y tres por ciento del capital social; además, porque 
en tales casos, dicho ejercicio tiene como finalidad primordial completar o 
resarcir el patrimonio de la sociedad en su universalidad, no así del perjuicio 
que haya sufrido un accionista en lo personal; y, la última tesis, porque con-
trario a lo que persigue el recurrente, coincide, aunque en el ámbito mercan-
til, como (sic) parte de las consideraciones que aquí se plasmaron, por cuanto 
hace mención que cuando el perjuicio lo sufre un accionista aisladamente 
o varios, tienen derecho a ejercitar acción en su exclusivo y personal beneficio, 
siempre que la intenten en la medida del perjuicio que hayan sufrido en lo 
personal.—tampoco cobra aplicación el ejemplo que a manera de metáfora 
expone el recurrente, porque abordar su análisis implicaría resolver en con-
travención al principio de relatividad de las sentencias de amparo, que impide 
el estudio de un tema que no sea materia del presente. por lo mismo, este 
tribunal Colegiado auxiliar sólo está obligado a resolver los planteamien-
tos jurídicos que constituyen la litis constitucional, sin emitir pronunciamien tos 
generales en torno a otros casos o situaciones ajenas a las partes conten-
dientes, máxime cuando ni siquiera se advierte que las personas destacadas 
en la aludida metáfora, funjan como administradores, directivos o miembros 
del consejo de administración de alguna persona jurídica.—Finalmente, dado 
el sentido de lo resuelto en la presente ejecutoria, resultan ineficaces los plan-
teamien tos jurídicos en se destacan las incongruencias puntualizadas en el 
sintetizado agravio ‘2’, habida cuenta que, como se vio, la cita del artícu lo 76 
de la ley General de Sociedades mercantiles, sólo constituye un simple error de 
fundamentación que no trasciende en el alcance de la sentencia recurri-
da, puesto que al vincularse con el diverso 161, quedó claro que se refería al su-
puesto específico que prevé este último precepto; tampoco trasciende el hecho 
de que la Juez, equivocadamente, mencionara como denunciada a la socie-
dad anónima a la que pertenecen los socios quejosos, pues, obvio, quiso re-
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ferirse a los indiciados de previa mención, como integrantes del consejo de 
administración, por acciones personales y no como representantes de la 
persona moral; en tanto que si invocó como antecedente, la averiguación 
previa **********, en la que los socios ********** y **********, también 
interpusieron querella en contra de las mismas personas que fungieron 
como integrantes del Consejo de administración de **********, lo hizo como 
hecho notorio de la forma de proceder de los denunciantes, y no porque dicha 
averiguación resultara vinculante.—Sin que se soslaye la tesis XVii.2o.3 p que 
invoca el recurrente, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado del déci-
mo Séptimo Circuito, emitida al resolver el amparo directo penal **********, 
cuyo criterio no se comparte por las razones precedentes ya expuestas, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente 
a la Novena Época, materia penal, tomo ii, de septiembre de 1995, visible a 
página 513, que establece: ‘admiNiStraCióN FrauduleNta delito de. 
CaSo eN Que No Se tipiFiCa (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua).’ 
(se transcribe).—por consiguiente, con fundamento en el artícu lo 227 de la 
ley de amparo, por conducto del presidente de este tribunal, procédase a 
denunciar la posible contradicción de criterios ante la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, toda vez que su conocimien to no corresponde al ple-
no de Circuito al que pertenece el tribunal Colegiado auxiliado, en virtud de 
que el criterio de previa transcripción fue emitido por un tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito.—Consiguientemente, no evidenciada la ilegali-
dad de la sentencia recurrida, a la luz de los motivos de agravio examinados, 
procede confirmarla y conceder el amparo y protección a los quejosos, para 
los efectos precisados en dicha ejecutoria."

2. el entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito ahora Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del déci
mo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo penal 232/1995, el prime-
ro de junio de mil novecientos noventa y cinco, en lo que a esta contradicción 
de tesis interesa, señaló:

"… QuiNto.—los conceptos de violación formulados por la quejosa 
son fundados, suplidos en su deficiencia de conformidad con lo establecido 
en el artícu lo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo.—en efecto, de las cons-
tancias que integran los autos, principalmente de las que obran las fojas 135 
a 137, se desprende que diversas personas constituyeron una asociación de-
nominada **********, cuya actividad consistía en recibir ahorros de sus aso-
ciados a cambio de pagarles intereses, así como otorgarles préstamos, 
siendo sus dirigentes entre otros, **********, presidente del Consejo de 
administración, representante legal; **********, presidente de créditos; 
**********, tesorero; **********, presidente de vigilancia; y **********, vi-
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cepresidente del consejo de vigilancia; debiendo indicarse que el represen-
tante social fue omiso en exhibir como prueba el acta constitutiva de la 
asociación aludida, sin embargo, de las constancias antes indicadas se des-
prende su constitución como tal.—ahora bien, el artícu lo 282 del Código 
penal del estado, tipifica el delito de administración fraudulenta establece: ‘al 
que por cualquier motivo, teniendo a su cargo la administración o el cuidado 
de bienes ajenos, con ánimo de lucro perjudique al titular de éstos, alteran-
do las cuentas o condiciones de los contratos, haciendo aparecer operaciones o 
gastos inexistentes o exagerando los reales, ocultando o reteniendo valores 
o empleándolos indebidamente, se le impondrán las penas previstas para el 
delito de fraude. es aplicable al delito de administración fraudulenta, la regla 
contenida en el artícu lo 281 de éste código.’. de lo anterior se evidencia que 
los elementos del delito en análisis son: a) Que alguien por cualquier motivo 
tenga a su cargo la administración o el cuidado de bienes ajenos, y b) Que por 
esa circunstancia con ánimo de lucro perjudique al titular de éstos, alterando 
las cuentas o condiciones de los contratos, haciendo aparecer operaciones o 
gastos inexistentes o exagerando los reales, ocultando o reteniendo valores, 
o empleándolos indebidamente.—una vez expuesto lo anterior, debe decirse 
que por lo que hace a las querellas de las ofendidas ********** y ********** 
(fojas 12 y 23), éstas no se querellan en contra de la quejosa, sino en contra de 
los dirigentes de la caja popular citada y respecto de las diversas querellas 
de los ofendidos **********, **********, ********** y **********, quienes 
señalan en esencia que ingresaron como socios a la caja popular aludida, en 
donde invirtieron sumas de dinero, las cuáles eran recibidas por **********, 
en su calidad de gerente y **********, en su carácter de secretaria, siendo el 
caso que en los meses de febrero y marzo de mil novecientos noventa y dos, 
les dejaron de pagar sus intereses respectivos, pues les decían que no había 
dinero en la caja, para posteriormente encontrarla cerrada; debe decirse 
que dchos ofendidos no están legitimados para querellarse en contra de la que-
jo sa **********, pues la relación entre aquéllos y ésta, no fue en lo personal, 
sino en su calidad de gerente de una persona moral, a quien le corresponde 
responder ante los asociados por conducto de sus representantes, 
ya que era ella la titular del patrimonio formado con sus aportaciones 
y a quien se le confió su administración, y es precisamente a ella la 
que, en caso de ser probado, resintió en principio el quebranto patri
monial, y al ser ello así se advierte además que no se encuentra acredi
tado el segundo de los elementos del tipo penal que se le atribuye a la 
quejosa, puesto que los asociados al hacer sus depósitos, éstos pasa
ron a formar parte de del patrimonio de la **********, siendo titular del 
mismo dicha persona moral y no los citados asociados en lo personal, 
por lo que no puede concluirse que el actuar de la quejosa les perjudi
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que, ya que como se precisó con antelación, el quebranto patrimonial, 
en caso de ser probado, en principio lo resintió la persona moral, quien 
a su vez debe responder por conducto de sus representantes ante los 
asociados.—en consecuencia, al no considerarlo así el magistrado respon-
sable violó en perjuicio de la quejosa las garantías individuales que a favor de 
todo gobernado establecen los artícu los 14 y 16 constitucionales, y para repa-
rar tal violación, lo que procede es conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal que solicitó. …"

Consideraciones de las que derivó la siguiente tesis:

"Época: Novena Época
"registro: 204209
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: ii, septiembre de 1995
"materia: penal
"tesis: XVii.2o.3 p
"página: 513

"admiNiStraCióN FrauduleNta delito de. CaSo eN Que No Se 
tipiFiCa (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua).—de conformidad 
con el artícu lo 282 del Código penal del estado de Chihuahua los elementos 
del delito de administración fraudulenta son: a) Que alguien por cualquier 
motivo tenga a su cargo la administración o el cuidado de bienes ajenos, y b) 
Que por esa circunstancia con ánimo de lucro perjudique al titular de éstos, 
alterando las cuentas o condiciones de los contratos, haciendo aparecer ope-
raciones o gastos inexistentes o exagerando los reales, ocultando o reteniendo 
valores, o empleándolos indebidamente. ahora bien, no se encuentra acredi-
tado el segundo de los elementos del tipo penal citado, que se atribuye a la 
quejosa, puesto que los depósitos de los asociados formaron parte del patri-
monio de la caja de ahorros de la persona moral que constituyeron para tal 
finalidad, siendo el titular del mismo dicha persona moral y no los asociados 
en lo personal, por lo que no puede concluirse que el actuar de la quejosa les 
perjudique, pues el quebranto patrimonial en caso de ser probado lo resintió 
en principio la persona moral, quien a su vez será la que deba responder, por 
conducto de sus representantes ante los propios asociados." (amparo directo 
232/95. **********. 1o. de junio de 1995. unanimidad de votos. ponente: 
Ángel Gregorio Vázquez González. Secretario: José Javier martínez Vega).
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Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer lugar, debe de-
terminarse, si en el caso existe contradicción de criterios, pues sólo en tal 
supuesto es factible que esta Sala emita un pronunciamien to en cuanto al fon- 
do de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, 
por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007-pl, en cuanto a que, de los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197-a de la anterior ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las 
sentencias que pronuncien sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose 
por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter-
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo, para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior, se sigue, que la actual integración del pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, consideró que la existencia de la con-
tradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.
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la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica de la con-
tradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto, la tesis de jurisprudencia del pleno de 
este alto tribunal p./J. 72/2010 y la tesis aislada p. XlVii/2009, también del tri-
bunal pleno, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

1 tesis p./J. 72/2010. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, de texto:
"de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole-
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién-
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con-
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen-
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra-
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis-
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."2.

de igual modo, con base en dicho criterio, esta primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación emitió las siguientes jurisprudencias:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."3

ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
2 tesis p. XlVii/2009. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, 
tomo XXX, julio de 2009, página 67, de texto:
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que 
se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradic-
ciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquéllas cuya exis-
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea 
por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho 
a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifica-
ción en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en 
los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada 
caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico cen-
tral, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la 
unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar 
las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que 
esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
3 tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 123, de texto:
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artícu los 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la 
primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ 
ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, 
sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efec-
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."4

tomando en cuenta lo anterior, en la especie sí existe contradicción de 
criterios, entre los emitidos por el Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región y el entonces Segundo tribunal Cole-
giado del décimo Séptimo Circuito, ahora primer tribunal Colegiado en ma-
teria penal del décimo Séptimo Circuito, por las razones que se exponen a 
continuación.

en principio, se encuentra satisfecho el requisito consistente en que al 
resolverse los negocios jurídicos sometidos a la consideración de los tribuna-
les Colegiados de Circuito, se examinó una cuestión jurídica esencialmente 
igual, relativa a determinar si los socios de una persona moral en lo individual 
pueden o no resentir el prejuicio de una posible administración fraudulenta de 
la persona que tiene a su cargo la administración o cuidado de los bienes 
de la persona moral y, por tanto, tiene el carácter de sujeto pasivo del delito y 
el derecho de defenderse por la vía penal.

to, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la 
esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de 
seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determina-
das en los casos resueltos por los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determinar 
si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los proce-
sos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de 
identificar si en algún razonamien to de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución 
distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejer-
cer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la le-
galidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de 
discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
4 tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, de texto:
"Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferen-
dos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circuito, en aras 
de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cum-
plan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cues-
tión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo 
mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios 
interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamien to en el que la diferente inter-
pretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier 
otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una 
pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela-
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
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al respecto, los tribunales Colegiados de Circuito en mención adopta-
ron posiciones o criterios jurídicos discrepantes, pues el Séptimo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, consideró que 
el sujeto pasivo en su calidad de titular de los bienes administrados ilícita-
mente, no sólo puede ser la persona jurídica en la que el autor del delito tiene 
labores de administración o representación, puesto que la conducta típica 
puede recaer sobre el patrimonio social o en bienes y valores de capital per-
tenecientes de algunos socios en su calidad de copartícipe del contrato so-
cial y dueño absoluto de su parte alícuota (acciones); los socios minoritarios 
se erigen como sujetos pasivos de este delito en su calidad de titulares de 
bienes y valores de capital de la sociedad a la que pertenecen, respecto de las 
acciones o parte alícuota del patrimonio social formado. así, cualquier socio 
agraviado por la conducta típica, como titular de las acciones que constitu-
yan el patrimonio afectado, sin que previamente se liquide y divida la socie-
dad, se encuentra legitimado para impugnar los actos fraudulentos que 
el administrador desleal haya realizado en perjuicio de la integridad de su 
patrimonio.

añade que cualquier socio agraviado, en lo individual, sin que sea ne-
cesario que se proceda a la liquidación y división de la sociedad, o bien, que 
lo autorice la asamblea general de socios, o alcancen primeramente el por-
centaje exigido para la acción de responsabilidad social en calidad de socio 
minoritario, tiene la facultad de ejercitar aislada y plenamente el derecho que 
le corresponde de querellarse contra aquel que cometió administración frau-
dulenta y perjudicó sus derechos patrimoniales, así como el derecho que 
siempre produce la posibilidad, supuesta o real, de poder recuperar el patri-
monio lesionado por el administrador desleal.

mientras que el entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo Sép-
timo Circuito, ahora primer tribunal Colegiado en materia penal del décimo 
Séptimo Circuito, sostuvo que los asociados al hacer sus depósitos, éstos 
pasaron a formar parte del patrimonio de la persona moral, siendo titular del 
mismo dicha persona moral y no los citados asociados en lo personal, por lo 
que, no puede concluirse que el actuar de la quejosa les perjudique, ya que 
el quebranto patrimonial, en caso de ser probado, en principio lo resintió la 
persona moral, quien a su vez debe responder por conducto de sus represen-
tantes ante los asociados.

Como se advierte del análisis comparativo de los criterios referidos, los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a diferentes con-
clusiones en relación con el mismo tema jurídico.

asimismo, la diferencia de criterios se presenta en las considera
ciones, razonamien tos e interpretaciones jurídicas de las sentencias 
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respectivas; como se advierte de las ejecutorias que obran en copias certifi-
cadas en el expediente en que se actúa, y de los argumentos expresados por los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes para sustentar sus criterios.

por otra parte, si bien los órganos colegiados partieron del análisis de 
distintos ordenamien tos legales, pues para sustentar sus posturas analizaron 
los artícu los 222 del Código penal para el estado de Baja California y 282 del 
Código penal del estado de Chihuahua, vigente hasta el veinticuatro de febre-
ro de dos mil uno; lo cierto es, que tal diferencia no constituye un obs tácu lo 
para considerar existente la presente contradicción, dado que en principio la 
discrepancia de criterios no tuvo su origen en la redacción del tipo penal es-
pecífico, sino en consideraciones jurídicas del acreditamien to de uno de sus 
elementos; y, por otra parte, los preceptos contemplan tipos penales simila-
res, como se advierte de la siguiente tabla:

Código penal para el  
estado de Baja California 

Código penal del  
estado de Chihuahua

"artículo 222.- administración fraudu-
lenta. Comete el delito de adminis-
tración fraudulenta el que teniendo a 
su cargo el manejo, la administra-
ción o el cuidado de bienes ajenos, 
con engaño o aprovechamiento del 
error del ofendido perjudique a su 
titular o a un tercero con legítimo 
in  terés o altere en sus cuentas los 
precios o condiciones de los con-
tratos, suponiendo operaciones o 
pres taciones o exagerando las que 
hubiere hecho, ocultando o rete-
nien do bienes, o empleare abusiva-
mente los bienes o la firma que se le 
hubieren confiado.

para los efectos de la penalidad se 
estará a lo dispuesto en el artículo 
218 de este Código."

admiNiStraCióN FrauduleNta

"artículo 282. al que por cualquier 
motivo, teniendo a su cargo la admi-
nistración o el cuidado de bienes 
ajenos, con animo de lucro perjudi-
que al titular de estos, alterando las 
cuentas o condiciones de los con tra-
 tos, haciendo aparecer operaciones 
o gastos inexistentes o exage ran-
do los reales, ocultando o reteniendo 
va   lo  res, o empleándolos indebida-
men  te, se le impondrán las penas 
pre vistas para el delito de fraude.

es aplicable al delito de administra-
ción fraudulenta, la regla contenida 
en el articulo 281 de este código."

Según se aprecia, existe contradicción de criterios entre los tribunales 
contendientes relativa a si los socios de una persona moral en lo individual 
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¿pueden o no resentir el prejuicio de una posible administración frau
dulenta de la persona que tiene a su cargo la administración o cuidado 
de los bienes de la persona moral y por tanto tienen el carácter de 
sujeto pasivo del delito y el derecho de defenderse por la vía penal?

No es obstácu lo a lo anterior, la circunstancia de que los criterios en 
contraposición no constituyan jurisprudencia, porque los artícu los 107, frac-
ción Xiii, párrafos primero y tercero, de la Constitución Federal y 226, fracción 
ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, que 
establecen el procedimien to para resolverla no imponen dicho requisito.

en relación con este punto cobra aplicación la jurisprudencia susten-
tada por el tribunal pleno, que es la siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
para Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se 
SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."5

QuiNto.—Estudio de fondo. establecido lo anterior, debe prevalecer 
el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, conforme a las consideraciones que enseguida se expresan.

Como quedó expuesto, el tema de la presente contradicción de tesis se 
circunscribe a determinar si los socios de una persona moral en lo individual 
¿pueden o no resentir el prejuicio de una posible administración frau
dulenta de la persona que tiene a su cargo la administración o cuidado 
de los bienes de la persona moral y por tanto tienen el carácter de su
jeto pasivo del delito y el derecho de defenderse por la vía penal?

así, para abordar el tema propuesto, se estima conveniente tener en 
consideración lo que esta primera Sala sostuvo al resolver la diversa contra-
dicción de tesis 119/2003-pS:

5 Cuyos datos de identificación y texto son: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, tesis p./J. 27/2001, página: 77: "los 
artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley de amparo esta-
blecen el procedimien to para dirimir las contradicciones de tesis que sustenten los tribunales 
Colegiados de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ 
que se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los órganos 
jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a su considera-
ción, sin que sea necesario que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción espe-
cial, en la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los 
artícu los 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen 
esos requisitos. por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tri-
bunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."
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Que el precepto analizado en ese asunto, tipificaba lo que la doctrina deno-
mina como delito de administración fraudulenta, figura de cuya descripción 
típica se deduce que condiciona la realización de cualquiera de las conductas 
que colman el tipo, tales como ocultar o retener bienes abusivamente, a la 
existencia de un presupuesto esencial de naturaleza jurídica, consistente en 
la obligación de quien administra o cuida bienes ajenos, precisamen te 
de vigilar o administrar los intereses de carácter patrimonial relacionados 
con la referida obligación, a favor de una persona distinta del sujeto activo.

la propia obligación puede originarse ya sea en una norma general, en 
un mandato de autoridad o en un convenio previo, puesto que la redacción 
del tipo en estudio no le otorga relevancia alguna al origen de la obligación en 
cuestión.

es decir que el sujeto activo del delito debe tener la obligación de des-
envolver sobre bienes ajenos una actividad dirigida a hacerlos servir de diver-
sa manera en provecho de alguien, generalmente del propio titular de los bie nes 
o la persona que él designe.

en cuanto a lo que se entiende por el concepto bienes, señaló que con-
forme a la legislación civil, bienes son aquellas cosas no excluidas del co-
mercio, que su naturaleza no impida que puedan ser poseídas por alguna 
persona exclusivamente, o que la ley no las declare irreductibles a propiedad 
particular; también los derechos subjetivos, siempre y cuando ambos (cosas 
y bienes) puedan valorarse en dinero.

Que así pues, si el autor de la conducta del delito tiene la obligación 
jurídica de administrar provechosamente para otro los bienes puestos a su 
cuidado, es evidente que dicho agente activo no es titular ni de los bienes 
administrados ni de los provechos que los mismos generen, puesto que si 
fuera titular de estos últimos estaría realizando una administración propia, y 
no de bienes ajenos.

así se consideró que la conducta lesiva del patrimonio ajeno puede 
tener por objeto ciertos bienes que son producto o fruto de otros bienes, 
cuya tenencia o propiedad no se haya transmitido al sujeto activo, por no 
existir todavía con anterioridad, y haberse generado posteriormente merced a 
la gestión administrativa realizada por éste.

Se señaló que el delito de administración fraudulenta pertenece a lo 
que la doctrina penal llama la familia de los delitos de las apropiaciones inde
bidas y presenta las siguientes características singulares:
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a) No recae sobre un objeto determinado, sino sobre un conjunto de 
objetos de naturaleza variada.

b) puede recaer sobre objetos que el ofendido nunca tuvo en su pose-
sión material, como son los productos generados por los bienes dados en 
administración.

lo anterior, debido a que el delito analizado (artícu lo 404, fracción XVii, 
del Código de defensa Social del estado de puebla) contempla a los bienes 
ajenos sin ninguna restricción, que pueden ser materia del delito de adminis-
tración fraudulenta, y si los bienes son desde el punto de vista legal, las cosas 
no excluidas del comercio cuando puedan valorarse en dinero, se concluyó, 
que ese delito puede configurarse con la utilización abusiva de la venta del 
producto de los bienes que se hayan dado en administración al sujeto activo, 
cuyo producto inclusive puede consistir en derechos subjetivos valorables en 
dinero. por lo que el delito de administración fraudulenta sí se configura res-
pecto de los productos de los bienes entregados al sujeto activo del delito y 
empleados abusivamente, ocultados o retenidos por el mismo.

de las consideraciones anteriores derivó la siguiente tesis de 
jurisprudencia:

"Época: Novena Época
"registro: 180733
"instancia: primera Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XX, septiembre de 2004
"materia: penal
"tesis: 1a./J. 62/2004
"página: 21

"admiNiStraCióN FrauduleNta. puede CoNFiGurarSe reS-
peCto de loS produCtoS de loS BieNeS eNtreGadoS al SuJeto aC-
tiVo del delito (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).—el artícu lo 404, 
fracción XVii, del Código de defensa Social del estado de puebla tipifica la 
figura denominada por la doctrina como delito de administración fraudulen-
ta, la cual requiere de la existencia de un presupuesto de naturaleza jurídica, 
consistente en la obligación de quien administra o cuida bienes ajenos, de 
vigilar los intereses patrimoniales relacionados con la referida obligación, a 
favor de una persona distinta al sujeto activo; es decir, éste tiene la obligación 
de efectuar una actividad dirigida a hacer servir bienes ajenos de diversa ma-
nera en provecho de alguien, por lo que es evidente que dicho agente activo 
no es titular ni de los bienes administrados ni de los provechos que éstos 
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generen, pues de lo contrario estaría realizando una administración propia; 
de ahí que quede de manifiesto que la conducta lesiva del patrimonio ajeno 
puede tener por objeto ciertos bienes cuya tenencia no se haya transmitido al 
sujeto activo, por no existir con anterioridad y haberse generado merced a la 
gestión administrativa realizada por éste. en consecuencia, el delito de admi-
nistración fraudulenta sí se configura respecto de los productos de los bienes 
entregados al sujeto activo del delito cuando éstos han sido empleados abu-
sivamente, ocultados o retenidos."

ahora, conviene transcribir nuevamente los tipos penales a estudio, los 
cuales dicen:

Código penal para el  
estado de Baja California

Código penal del  
estado de Chihuahua

"artículo 222.- administración fraudu-
lenta. Comete el delito de adminis-
tración fraudulenta el que teniendo a 
su cargo el manejo, la administra-
ción o el cuidado de bienes ajenos, 
con engaño o aprovechamiento del 
error del ofendido perjudique a su 
titular o a un tercero con legítimo 
interés o altere en sus cuentas los 
precios o condiciones de los con-
tratos, suponiendo operaciones o 
prestaciones o exagerando las que 
hubiere hecho, ocultando o rete-
niendo bienes, o empleare abusiva-
mente los bienes o la firma que se le 
hubieren confiado.

para los efectos de la penalidad se 
estará a lo dispuesto en el artículo 
218 de este Código."

admiNiStraCióN FrauduleNta

"artículo 282. al que por cualquier 
motivo, teniendo a su cargo la admi-
nistración o el cuidado de bienes 
ajenos, con animo de lucro perjudi-
que al titular de estos, alterando las 
cuentas o condiciones de los contra-
tos, haciendo aparecer operaciones 
o gastos inexistentes o exageran-
do los reales, ocultando o reteniendo 
valores, o empleándolos indebida-
mente, se le impondrán las penas 
previstas para el delito de fraude.

es aplicable al delito de administra-
ción fraudulenta, la regla contenida 
en el articulo 281 de este código."

de los preceptos legales antes transcritos, se advierte que, coinciden-
temente, señalan como elementos los siguientes:

1. Que el sujeto activo tenga a su cargo el manejo, la administración o 
el cuidado de bienes ajenos.
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2. Que perjudique al titular de los bienes ajenos.

3. Que tal perjuicio se infiera al pasivo alterando las cuentas o condi-
ciones de los contratos celebrados por éste, haciendo aparecer operaciones 
inexistentes; exagerando las reales; ocultando o reteniendo bienes o empleán-
dolos indebidamente.

asimismo, debe señalarse que conforme a las legislaciones penales 
señaladas dicho delito se persigue por querella del ofendido.

ahora, se advierte que el tipo penal de administración fraudulenta tiene 
como fin principal, proteger el patrimonio de las personas que tienen la titu-
laridad de un bien que está siendo administrado por un tercero.

en el caso de las personas morales es evidente que cada uno de los 
socios, asociados o accionistas son titulares o dueños de una parte del capi-
tal total de la persona jurídica, siendo ilustrativa la tesis de la otrora tercera 
Sala en la tesis de rubro: "aCCioNeS de SoCiedadeS aNóNimaS. SoN de-
reCHoS perSoNalÍSimoS (SoCiedad leGal).",6 en la que sostuvo que si 
la ley General de títulos y operaciones de Crédito, declara propietaria de un 
título a la persona cuyo nombre se consigna en el mismo documento, los títu-

6 Cuyos datos de identificación y texto son: Época: Sexta Época. registro iuS: 272858. instancia: ter-
cera Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen Vi, Cuarta 
parte. materia: civil, página 65: "Si la ley General de títulos y operaciones de Crédito declara 
propietaria de un título a la persona cuyo nombre se consigna en el mismo documento, no es posi-
ble establecer excepciones a esta regla, que deriven de legislaciones locales, las cuales ceden 
ante la ley de carácter federal; el legislador ha elevado a la categoría de federal dicha ley de títu-
los y operaciones de Crédito, por cuanto propende a asegurar las mayores posibilidades de circu-
lación para los títulos y a obtener mediante ellos la máxima movilización de la riqueza, todo lo cual 
redunda en beneficio de la economía nacional. los títulos causales y los que aparecen a nombre 
del propietario tienen la transcendencia de que, al expresar la causa, revelan no solamente los dere-
chos y obligaciones, sino también la forma en que el titular va a contribuir con sus actos perso-
nales a la realización de la causa generadora del documento; cuando se trata de una sociedad, 
el título de crédito que constituye una acción revela la coparticipación en el contrato so cial, los 
derechos y las obligaciones muy personales que tienen los socios. por tanto, si la tercerista posee 
un certificado que la acredita como titular de un número determinado de acciones embargadas 
al esposo, ese documento demuestra que ella es dueña en absoluto dominio, porque por la natu-
raleza del título de crédito y de la causa que lo ha engendrado, tiene que ser personalísimo ese 
derecho; la certeza y seguridad son presupuestos necesarios de la circulación del derecho que 
contienen los títulos de crédito: certeza en la existencia del derecho y seguridad en su realiza-
ción; sostener que la sociedad legal formada en el matrimonio es la propietaria de las acciones, 
implicaría entorpecer la circulación del título de crédito." (amparo directo 5814/56. **********. 
25 de septiembre de 1957. mayoría de tres votos. disidentes: José Castro estrada y mariano ramí-
rez Vázquez. ponente: Vicente Santos Guajardo.)
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los causales y los que aparecen a nombre del propietario tienen la transcenden-
cia de que, al expresar la causa, revelan no solamente los derechos y obli  gacio nes, 
sino también la forma en que el titular va a contribuir con sus actos personales a 
la realización de la causa generadora del documento; cuando se trata de una 
sociedad, el título de crédito que constituye una acción revela la coparticipa-
ción en el contrato social, los derechos y las obli gaciones muy personales que 
tienen los socios.

por lo que, debe considerarse que tratándose de tales personas morales 
se pretende proteger en principio la integridad de los bienes de cada uno de 
los titulares del patrimonio administrado, y en segundo lugar, el patrimonio de la 
colectividad. así es evidente, que comete el delito de administración fraudu-
lenta cuando se perjudique, indistintamente, a alguno de los integrantes de la 
persona moral en sus acciones o parte alícuota o a la colectividad titular del 
patrimonio social, incluso los productos de esos bienes administrados con-
forme lo sostuvo esta primera Sala en la jurisprudencia transcrita; pues el tipo 
penal únicamente señala que el sujeto pasivo del delito es aquel titular de 
los bienes que son administrados de manera fraudulenta sin hacer distinción 
alguna.

así, si se lesiona tanto a los bienes de los accionistas o socios como 
los bienes de la persona moral como titular del capital social, es decir, si la 
administración fraudulenta afecta a una parte de los socios como titulares de 
bienes y valores de capital que están administrados por el órgano de gestión 
de la sociedad, es evidente que dicha afectación los faculta para interponer 
toda clase de instrumentos judiciales en aras de aminorar o resarcir el daño 
causado como la querella por el delito en estudio, sin que deba obligarse a 
que sea únicamente la persona moral a través de sus legítimos representan-
tes o de la mayoría de sus socios la que defienda tales derechos. pues, se 
reitera que el delito a estudio señala que el sujeto pasivo será el titular de los 
bienes administrados ilícitamente, el cual no sólo puede ser la persona jurídi-
ca en que el autor del delito tiene labores de administración o representación, 
sino también los socios o accionistas los cuales son titulares de los bienes y 
valores relativos a su parte alícuota (acciones) y de sus productos.

así, cualquier socio agraviado por la conducta típica, como titular de 
las acciones o partes sociales que constituyan el patrimonio afectado, se en-
cuentra legitimado para impugnar los actos fraudulentos que el administra-
dor desleal haya realizado en perjuicio de la integridad de su patrimonio, así 
como para presentar su formal querella ante el ministerio público.
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lo anterior, debido a que, de considerarse lo contrario se estaría impi-
diendo a una persona a la que ilícitamente se le afecten los bienes de los que 
es titular que ejerza las acciones legales pertinentes, cuando el legislador 
consideró necesaria su protección a través del establecimien to de un tipo 
penal específico; con lo que se generaría impunidad pues en muchos casos 
el penalmente responsable es precisamente el administrador legal, o, el legí-
timo representante o alguno de los socios mayoritarios, contra los que el so -
cio minoritario no tendría ninguna posibilidad de defenderse siendo que son 
sujetos pasivos de este delito en su calidad de titulares de bienes y valores de 
capital de la sociedad a la que pertenecen, respecto de las acciones o parte 
alícuota del patrimonio social formado.

así, se concluye que, cualquier socio agraviado, en lo individual, sin que 
sea necesario que se proceda a la liquidación y división de la sociedad, o bien, 
que lo autorice la asamblea general de socios, o representen una mayoría de 
acciones, tiene la facultad de ejercitar aisladamente el derecho que le corres-
ponde contra aquel que cometió administración fraudulenta y perjudicó sus 
derechos patrimoniales, así como de exigir la recuperación del patrimonio 
lesionado por el administrador desleal.

en estas condiciones, esta primera Sala considera que debe prevale-
cer, con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con los siguientes 
rubro y texto:

admiNiStraCióN FrauduleNta. loS SoCioS de uNa perSoNa 
moral, eN lo iNdiVidual, puedeN Ser SuJetoS paSiVoS del delito 
Y, por eNde, leS aSiSte el dereCHo a promoVer la Querella rela-
tiVa. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 119/2003-pS, sostuvo que el delito de administración 
fraudulenta condiciona la realización de cualquiera de las conductas que 
colman el tipo penal, tales como ocultar o retener bienes abusivamente, a la 
existencia de un presupuesto esencial de naturaleza jurídica consistente en 
la obligación de quien administra o cuida bienes ajenos, precisamente de vi-
gilar o administrar los intereses de carácter patrimonial relacionados con la 
referida obligación, a favor de una persona distinta del sujeto activo; señalan-
do que la conducta lesiva del patrimonio ajeno puede tener por objeto ciertos 
bienes que son producto o fruto de otros bienes, cuya tenencia o propiedad 
no se haya transmitido al sujeto activo. ahora bien, en el caso de las personas 
morales, cada uno de los socios, asociados o accionistas son titulares o due-
ños de una parte del capital total de la persona jurídica, lo que se puede derivar 
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del criterio que sostuvo la otrora tercera Sala en la tesis de rubro: "aCCioNeS 
de SoCiedadeS aNóNimaS. SoN dereCHoS perSoNalÍSimoS (SoCie-
dad leGal).", por tanto debe considerarse que tratándose de personas mo-
rales, el tipo penal pretende proteger en principio la integridad de los bienes 
de cada uno de los titulares del patrimonio administrado y, en segundo lugar, 
el patrimonio de la colectividad. así, es evidente que se comete el delito de 
administración fraudulenta cuando se perjudique, indistintamente, a alguno 
de los integrantes de la persona moral en sus acciones o parte alícuota o a la 
colectividad titular del patrimonio social, incluso los productos de esos bie-
nes administrados, pues el tipo penal únicamente señala que el sujeto pasivo 
del delito es aquel titular de los bienes que son administrados de manera 
fraudulenta sin hacer distinción alguna. de manera que cualquier socio agra-
viado por la conducta típica, como titular de las acciones que constituyan el 
patrimonio afectado, se encuentra legitimado para impugnar los actos frau-
dulentos que el administrador desleal haya realizado en perjuicio de la inte-
gridad de su patrimonio, así como para presentar su formal querella ante el 
ministerio público.

lo antes resuelto no afecta las situaciones jurídicas concretas deriva-
das de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias materia de la 
contradicción, por así ordenarlo el artícu lo 226, último párrafo, de la ley de 
amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sus tentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artícu lo 220 
de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes, y en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia legal de esta 
primera Sala, de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo 
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Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, y presidente 
y ponente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emitido por el ministro 
José ramón Cossío díaz; y por unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo 
del asunto.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadran en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdMInIStRACIÓn FRAuduLEntA. LoS SoCIoS dE unA PER
SonA MoRAL, En Lo IndIVIduAL, PuEdEn SER SuJEtoS 
PASIVoS dEL dELIto Y, PoR EndE, LES ASIStE EL dERECHo 
A PRoMoVER LA QuERELLA RELAtIVA. esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 119/2003-pS, sostuvo que el delito de administración fraudulenta 
condiciona la realización de cualquiera de las conductas que colman 
el tipo penal, tales como ocultar o retener bienes abusivamente, a la 
existencia de un presupuesto esencial de naturaleza jurídica consis-
tente en la obligación de quien administra o cuida bienes ajenos, pre-
cisamente de vigilar o administrar los intereses de carácter patrimonial 
relacionados con la referida obligación, a favor de una persona distinta 
del sujeto activo; señalando que la conducta lesiva del patrimonio ajeno 
puede tener por objeto ciertos bienes que son producto o fruto de otros 
bienes, cuya tenencia o propiedad no se haya transmitido al sujeto ac-
tivo. ahora bien, en el caso de las personas morales, cada uno de los 
socios, asociados o accionistas son titulares o dueños de una parte del 
capital total de la persona jurídica, lo que se puede derivar del criterio 
que sostuvo la otrora tercera Sala en la tesis de rubro: "aCCioNeS de 
SoCiedadeS aNóNimaS. SoN dereCHoS perSoNalÍSimoS (So-
Ciedad leGal).", por tanto debe considerarse que tratándose de per-
sonas morales, el tipo penal pretende proteger en principio la integridad 
de los bienes de cada uno de los titulares del patrimonio administrado 
y, en segundo lugar, el patrimonio de la colectividad. así, es evidente 
que se comete el delito de administración fraudulenta cuando se per-
judique, indistintamente, a alguno de los integrantes de la persona 
moral en sus acciones o parte alícuota o a la colectividad titular del 
patrimonio social, incluso los productos de esos bienes administrados, 
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pues el tipo penal únicamente señala que el sujeto pasivo del delito es 
aquel titular de los bienes que son administrados de manera fraudu-
lenta sin hacer distinción alguna. de manera que cualquier socio agravia-
do por la conducta típica, como titular de las acciones que constituyan 
el patrimonio afectado, se encuentra legitimado para impugnar los actos 
fraudulentos que el administrador desleal haya realizado en perjuicio 
de la integridad de su patrimonio, así como para presentar su formal 
querella ante el ministerio público.

1a./J. 32/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 493/2013. Suscitada entre el Séptimo tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, en apoyo del tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, actual primer tribunal Colegiado en materias penal y administra-
tiva del décimo Séptimo Circuito. 26 de marzo de 2014. la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío 
díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretaria: Nínive ileana penagos robles.

tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, actual primer tribunal Co-
legiado en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 232/1995, el cual dio origen a la tesis aislada número 
XVii.2o.3 p, de rubro: "admiNiStraCióN FrauduleNta delito de. CaSo eN Que 
No Se tipiFiCa (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua)", publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiembre de 
1995, página 513, con número de registro iuS: 204209 y el criterio emitido por el 
Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del tercer tribunal Colegiado del déci-
mo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 293/2013 (cuaderno auxiliar 
700/2013), en el cual sostuvo que los socios que aprovechándose de su posición de 
administración legal o mayoritaria, en beneficio propio o de un tercero, se apoderan 
o disponen fraudulentamente, en todo o en parte, de la cosa común, es decir, del 
capital social, por la coexistencia de los restantes socios, cometen fraude por admi-
nistración desleal, pues, es innegable, que, carecen de legitimidad para disponer de 
la parte que, sobre el patrimonio común, legítimamente pertenece en exclusiva a los 
demás socios, ya que, el patrimonio común le es ajeno en todo lo que sobrepase la 
parte o cuota que le corresponde.

tesis de jurisprudencia 32/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha dos de abril de dos mil catorce.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 119/2003-pS 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XX, septiembre de 2004, página 22.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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CoPIAS CERtIFICAdAS dE doCuMEntoS o ConStAnCIAS QuE 
oBRAn En LoS AutoS dEL JuICIo dE AMPARo. ES PRoCEdEntE 
LA EntREgA dE LAS MISMAS En EL LugAR dondE SE EnCuEn
tRA RECLuIdo EL QuEJoSo.

CoNtradiCCióN de teSiS 197/2013. SuSCitada eNtre el Cuarto 
triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito Y el primer tri-
BuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito. 19 de 
FeBre ro de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS mi-
NiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo, reSpeCto al 
FoNdo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCre-
taria: roSalÍa arGumoSa lópeZ.

CoNSideraNdo:

5. primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resol-
ver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, aplicado en términos del 
criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la tesis i/2012 (10a.)  
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011)."1 y 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril 

1 "de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradic-
ciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si 
bien en el texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribu-
nales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia 
de una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional 
citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad 
jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del 
orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya 
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de dos mil trece, en relación con los puntos segundo, tercero fracción Vi y 
cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata 
de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribu-
nales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de naturaleza 
penal, corresponde a la materia de la especialidad de la primera Sala.

6. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción II, de 
la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes 
del Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, por lo que se actua-
liza el supuesto de legitimación previsto en los referidos preceptos. 

7. terCero.—las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por 
los tribunales Colegiados de Circuito, que dieron origen a la denuncia de 
contradicción de criterios, son las siguientes:

8. A) el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al 
resolver los recursos de queja números 44/2012 y 45/2012, ambos del veinti-
cuatro de agosto de dos mil doce, así como el recurso de queja 97/2012 de 
veintiuno de febrero de dos mil trece, y a fin de evitar repeticiones innecesa-
rias, sólo se transcribe esta última, la cual en la parte que interesa consta: 

que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpre-
tación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento 
federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, 
debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución Gene-
ral de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra-
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren 
especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le 
corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circui-
tos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la 
referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna 
de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de 
una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribuna-
les Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la defini-
ción de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara 
la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la 
indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que 
se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a 
este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Cole-
giados de diferente circuito."
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Recurso de queja 97/2012

"Cuarto.— … Como se anticipó, es fundado el presente recurso, en 
suplencia de la queja ante la ausencia de agravios, de conformidad con el 
artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, en virtud de que el quejoso se 
encuentra privado de su libertad.

"en primer término, es oportuno destacar que en cualquier procedimien-
to jurisdiccional, constituye derecho de las partes que se les proporcione toda 
la información que requieran para preparar su defensa, pues la oportunidad 
de ofrecer pruebas y alegar, necesariamente se vincula con la circunstancia de 
tener conocimiento oportuno y completo de los hechos sobre los que debe 
versar dicha defensa, a fin de estar en aptitud de controvertir lo alegado por 
la contraparte.

"ahora bien, de conformidad con el artículo 278 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la especie, en atención al 
diverso 2o. de la ley de la materia, las partes pueden pedir copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos del juicio de amparo.

"respecto al citado numeral, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 264/2011, interpretó 
la frase ‘constancia o documento que obre en autos’ en el sentido de que 
abarca toda la documentación que es remitida al tribunal de amparo para 
resolver el juicio, incluyendo lo relativo al juicio natural, al toca de apelación, 
o a cualquier otra instancia jurisdiccional.

"de modo que el hecho de que algún documento contenido en los expe-
dientes del juicio natural, del toca de apelación o de cualquier otro legajo 
haya estado a la vista, es suficiente para que pueda ser considerado como 
parte de los autos del juicio de amparo y, consecuentemente, es posible expe-
dir copias de los mismos a petición de las partes, pues para efectos del juicio de 
amparo, los autos, entendidos como el reflejo material de los actos jurídicos 
que forman el proceso, abarcan no sólo el cuaderno o cuadernos que se 
forma con motivo del concreto juicio de amparo, sino además los provenien-
tes del juicio natural, de la apelación o de cualquier otro procedimiento que 
forme parte de la secuela procesal.

"lo anterior, señaló la primera Sala del máximo tribunal del país, por-
que la razón legal del comentado artículo apunta a que las partes accedan a 
cualquier tipo de documento o constancia que refleje algún acto jurídico con-
signado a lo largo del cauce procesal, que inicia en el juicio natural y concluye 
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con la última decisión pronunciada en el juicio de amparo, incluyendo todos 
sus recursos o incidencias, pues, la norma referida, mediante la expedición 
de copias certificadas, pretende abrir las actuaciones a las parte en igualdad de 
condiciones con el fin de que participen activamente en la formación del liti-
gio de manera informada y objetiva.

"así, lo sustentó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis de la que derivó la jurisprudencia 
de rubro y texto: ‘CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNStaNCiaS 
eN el JuiCio de amparo. proCede la eXpediCióN de todaS aQue-
llaS Que FormeN parte de loS autoS, iNCluYeNdo laS perteNe-
CieNteS al JuiCio Natural, al toCa de apelaCióN o a CualQuier 
otro proCedimieNto Formado duraNte el iter proCeSal.’ (se 
transcribe)

"por otra parte, el numeral 278 del Código Federal de procedimientos 
Civiles impone que la expedición de copias debe ser a costa del solicitante, 
esto es, corresponde únicamente al interesado cubrir el costo que ocasione 
la reproducción de las documentales. 

"empero, no se puede desconocer que en ciertos casos el peticionario 
no tiene posibilidad de sufragar el gasto que a expedición de copias ocasiona, 
como puede suceder cuando se encuentra privado de su libertad con motivo 
de la imposición de una pena, pues su condición jurídica ocasiona la sus-
pensión de su derechos políticos y civiles, por ello, es obvio que, salvo prueba 
en contrario, no cuenta con ingreso alguno.

"a ese respecto, es conveniente extraer el alcance y sentido del dere-
cho fundamental de tutela judicial efectiva que alberga el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que establece: ‘ar-
tículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho. toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en conse-
cuencia, prohibidas las costas judiciales. las leyes federales y locales esta-
blecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de 
los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. Nadie puede ser apri-
sionado por deudas de carácter puramente civil.’

"Bajo este contexto, el derecho fundamental de acceso a la justicia 
comprende, entre otros, el principio normativo de abolición de las costas ju-
diciales y la gratuidad de la justicia.
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"así, debe decirse que el efecto de la abolición de costas y la gratuidad 
de la justicia consiste en que las personas no tienen que efectuar ninguna 
erogación a los tribunales por la impartición de la justicia, lo cual genera 
como efecto la prohibición para que éstos exijan retribución por la función 
que desempeñan dentro del estado.

"este principio constitucional busca evitar que los obstáculos econó-
micos vulneren el derecho de tutela judicial efectiva, los que han de entender-
se como todos aquellos costos que los justiciables deben afrontar para 
acceder a la tutela jurisdiccional, los cuales dificultan el ejercicio del derecho 
fundamental.

"en ese tenor, si bien el costo de las fotocopias que constituyen los 
autos no pueden ser considerados en sentido estricto como cobro de la 
función jurisdiccional, lo cierto es que en términos del artículo 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, debe procurarse el respeto 
al derecho de toda persona a que se le administre justicia gratuita, pronta, 
completa e imparcial.

"Consecuentemente, si bien el artículo 278 del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles es claro al imponer al interesado la obligación de cubrir 
el costo de las copias certificadas, en aras de respetar el derecho de toda 
persona a que se le administre justicia gratuita, pronta, completa e imparcial, 
el juzgador debe ponderar las particularidades del caso para la emisión de su 
determinación, en respuesta a la petición formulada.

"a equivalente conclusión, arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la solicitud de modificación de jurispruden-
cia 16/2010, en la que planteó la posibilidad de que el Consejo de la Judicatura 
Federal, a su costa, publique los edictos para emplazar al tercero perjudicado, 
no obstante que el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, impone que 
agotado el procedimiento de investigación para conocer el domicilio del ter-
cero perjudicado sin resultado alguno, debe ordenarse su emplazamiento por 
edictos a costa del quejoso.

"en efecto, en la citada solicitud de modificación de jurisprudencia, 
tras una nueva reflexión, se precisó que la omisión del impetrante de recoger 
los edictos, pagar su publicación y exhibirla, no conduce necesariamente al 
sobreseimiento en el juicio de amparo, pues en términos del artículo 17 cons-
titucional, es preciso respetar el derecho de toda persona a que se le adminis-
tre justicia gratuita, pronta, completa e imparcial; por ende, el juzgador debe 
ponderar las particularidades del caso, de manera que si el quejoso comparece 
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a manifestar su impedimento para cubrir tal gasto, y tanto de su afirmación 
como de autos se desprenden indicios suficientes que demuestren que no 
tiene la capacidad económica para ello, sólo entonces se podrá determinar 
que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, publique los edictos para 
emplazar al tercero perjudicado, pues de lo contrario se le dejaría en estado 
de indefensión.

"ello se precisó en la jurisprudencia: ‘emplaZamieNto al terCero 
perJudiCado por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de 
reCoGerloS Y paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSaria-
meNte al SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo.’ (se transcribe). 
‘emplaZamieNto por ediCtoS al terCero perJudiCado. el iNCum-
plimieNto del QueJoSo de reCoGerloS, paGar Su puBliCaCióN Y 
eXHiBirla, da luGar al SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo.’ 
(se transcribe) 

"en el caso, el quejoso se encuentra privado de su libertad desde hace 
más de veintidós años, tal como se observa de la ficha de identificación que 
obra en autos, y actualmente está recluido en el Centro Federal de rehabilita-
ción psicosocial, con sede en ayala, morelos, asimismo, de autos se observa 
que en el presente asunto promueve sin ser asistido de persona alguna, pues-
to que las peticiones que ha realizado han sido a través del actuario que 
le realiza alguna notificación, y los escritos que ha promovido, incluso la 
demanda de amparo, ha sido por vía del correo.

"lo anterior hace evidente el impedimento económico del quejoso 
de allegarse a su costa de las copias de autos que estima necesarias, pues-
to que carece de medios económicos, ya que de autos no se advierte lo 
contrario.

"asimismo, resulta indebido que atendiendo a esas circunstancias 
especiales, el secretario del Juzgado de distrito lo obligue a autorizar a una 
persona para que las reciba en su nombre, pues como se dijo, de autos no se 
observa que el quejoso tenga los medios para hacer esa designación, porque 
no autorizó a persona alguna y además tanto la demanda de amparo, como el 
escrito en el que pidió las copias fue presentado por vía del correo.

"en esas condiciones, no se comparte el criterio que invocó el secreta-
rio del Juzgado de distrito, en el aspecto relativo a que no puede ser acordada 
favorable la petición del quejoso de que las copias solicitadas se le entreguen 
en el lugar en que se encuentra recluido, sino que debe autorizar a una per-
sona para que las reciba. por tanto, denúnciese la contradicción de tesis del 
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referido criterio, con el sostenido en esta ejecutoria y en los diversos recursos 
de queja 44/2012 y 45/2012 del índice de este tribunal.

"por tanto, atendiendo a las particularidades del caso, debe ordenarse 
la expedición en forma gratuita de las constancias que pidió, porque exigir 
que cubra su costo o que autorice a una persona para que, por su conducto 
le sean entregadas, se traducen en obstáculos que impiden la realización del 
principio constitucional de gratuidad de la justicia y, por tanto, vulnera el de-
recho de tutela judicial efectiva, consagrado en el artículo 17 constitucional.

"Cabe mencionar que el criterio aquí contenido, también fue sostenido, 
al resolver los recursos de queja 44/2012 y 45/2012. 

"en las relatadas condiciones, lo procedente es declarar fundado el 
presente recurso de queja, por lo que procede modificar el auto impugnado 
para efecto de que se expidan de forma gratuita las copias solicitadas y se 
ordene entregarlas al quejoso en el lugar en que se encuentra recluido, sin 
perjuicio de las medidas de seguridad que estime necesarias para la entrega 
y resguardo de las copias solicitadas.

"Finalmente, de conformidad con el acuerdo General Conjunto 2/2009 
de los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y 
destrucción de los expedientes generados en los tribunales Colegiados de 
Circuito (aGC 2/209), así como del oficio CdaaCl-atCJd-e-506-06-2012, de ca-
torce de junio de dos mil doce, remitido a este tribunal por la Secretaría Gene-
ral de acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal; debe conservarse la 
integridad del presente expediente por tratarse de un juicio cuya senten-
cia contiene criterio jurídico de relevancia, por lo que no es susceptible de 
depuración."

9. B) por otra parte, el primer tribunal Colegiado en materia penal del 
Sexto Circuito, al resolver el doce de abril de dos mil doce el recurso de recla-
mación número 7/2012, sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"QuiNto.— … Son infundados los agravios de mérito. primeramente, 
debe decirse que en nuestro país, entre otras garantías de seguridad y legali-
dad jurídicas, en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se contiene el principio de legalidad al cual deben ceñir su actuar 
todas las autoridades, es decir, que la competencia de éstas para conocer y 
resolver un asunto debe apoyarse necesariamente en una disposición legal 
que las autorice para ello, en estricta observancia al referido numeral y en 
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relación con el principio de que la autoridad sólo puede hacer lo que la ley le 
autoriza.

"Como sustento de lo considerado, por identidad jurídica, se invoca la 
tesis aislada sin número, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en su anterior integración, publicada en la página 874 del Sema
nario Judicial de la Federación, tomo lXXXVi, materia común, correspondiente 
a la Quinta Época, de rubro y texto siguientes: ‘CompeteNCia.—la com-
petencia de una autoridad para conocer y resolver un asunto debe apoyarse 
necesariamente en una disposición legal que la faculte para ello, por aplicación 
del principio de que la autoridad sólo puede hacer lo que la ley lo autoriza.’

"establecido lo anterior, es pertinente indicar que si en el auto materia de 
este recurso de reclamación, el presidente de este órgano colegiado, en rela-
ción con la autorización de la copia solicitada por el inconforme ********** 
o ********** en los autos del expediente de queja Q-8/2012, determinó que 
no existía precepto legal alguno en la ley de amparo, ni en el Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la primera, según su numeral 
2o., que autorizara a entregársele la copia solicitada en el lugar en el que se 
encuentra recluido, pues en todo caso está en aptitud de nombrar a persona 
de su confianza para que reciba la misma en este tribunal Colegiado, previa 
identificación y razón que se asiente en autos, tal proceder es correcto, se 
reitera, porque, efectivamente, no existe disposición alguna en dichos orde-
namientos que así lo autorice.

"ahora bien, es verdad que existe el principio de derecho relativo a que 
donde la ley no distingue el juzgador no debe distinguir, así como también, 
que lo que no está prohibido está permitido; sin embargo, no menos verídico 
resulta que los particulares pueden hacer todo lo que la ley no les prohíbe, a 
diferencia de lo que sucede con las autoridades, que no tienen más faculta-
des que las que la ley les otorga.

"además, el principio jurídico aludido al inicio del apartado que antece-
de, como ya quedó establecido, sólo es aplicable para los particulares, no así 
para las autoridades, ya que, se insiste, éstas, para conocer y resolver un 
asunto deben de apoyarse necesariamente en una disposición legal que las 
autorice para ello, en acatamiento a las garantías de seguridad y legalidad 
jurídicas establecidas en el precepto 16 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos; incluso, el propio inconforme de que se trata, en el 
escrito de agravios reconoce que no existe una ley que obligue a esta potestad 
federal a entregarle la copia certificada que solicitó en el lugar donde se encuen-
tra recluido; lo que implica, sin lugar a dudas, el correcto proceder del presi-
den te de este órgano colegiado en el auto materia de la reclamación.



330 JUNIO 2014

"en estas condiciones, se reitera, si no existe disposición alguna que 
faculte a esta autoridad judicial de amparo para que se le entregue al aquí 
recurrente ********** o **********, en el lugar donde se encuentra privado 
de su libertad, la copia certificada que solicitó en los autos del expediente de 
queja referido con anterioridad, dicho proceder se encuentra apegado a la 
legalidad y no lesiona derechos humanos del mismo.

"Como apoyo de lo anterior, se invoca la tesis aislada sin número, emi-
tida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior 
integración, publicada en la página 555 del Semanario Judicial de la Federación, 
tomo XiV, materia común, correspondiente a la Quinta Época, intitulada:

"‘autoridadeS Y partiCulareS.—los particulares pueden hacer 
todo lo que la ley no les prohíbe, a diferencia de lo que sucede con las autori-
dades, que no tienen más facultades que las que la ley les otorga.’

"en relación con el alegato formulado por el recurrente ********** o 
**********, respecto de que no tiene persona alguna que vaya a recoger 
dicha copia; debe decirse que lo infundado del mismo estriba en el hecho de 
que, al encontrarse privado de su libertad personal, es inverosímil que no 
tenga persona alguna de su confianza que lo auxilie en recoger la copia cer-
tificada que solicitó, pues es inexplicable cómo y de qué manera hace llegar 
ante las distintas autoridades del poder Judicial de la Federación el sin número 
de promociones, entre ellas demandas de amparo indirecto, que ha presentado, 
situación que es pública y notoria atendiendo a que en este órgano de control 
constitucional existen diversos precedentes que acreditan lo aseverado con 
antelación, verbigracia, el recurso de queja Q-8/2012, precedente de esta re-
clamación; motivo por el cual se determina que a alguna de las personas que 
le presentan las promociones bien puede autorizarlas para los efectos anota-
dos con anterioridad.

"a mayor abundamiento, se estima pertinente resaltar el hecho de que 
el personal que labora en este primer tribunal Colegiado en materia penal del 
Sexto Circuito, tiene asignadas labores específicas para desempeñar, confor-
me a la normatividad aplicable al particular y, en el supuesto no concedido 
desde luego de que se le ordenara a uno de ellos la entrega personal de la copia 
certificada que solicitó el disconforme ********** o ********** en el lugar 
donde se encuentra recluido, se le estaría obligando a prestar un servicio que 
no está reconocido en una disposición legal; lo que jurídicamente es inadmisible.

"Cabe agregar también que tampoco existe disposición alguna en la 
ley de amparo, ni en el Código Federal de procedimientos Civiles, que se aplica 
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supletoriamente a la primera, que establezca que correrá a cargo del erario 
federal la expedición de copias certificadas a las partes que intervienen en un 
procedimiento constitucional, antes bien, resulta del dominio público que el 
fotocopiado es a cargo de las partes, resultando únicamente gratuita la certi-
ficación de los documentos materia del mismo; siendo ésta otra razón por la 
cual el inconforme ********** o ********** deberá encomendar a una per-
sona de su confianza que se apersone ante el recinto que ocupa esta potestad 
federal para que cubra el costo del fotocopiado de la documental que solicitó, 
claro está, en el momento que lo estime pertinente, siempre y cuando se trate 
de días y horas hábiles, conforme a los artículos 23 de la ley de amparo, 163 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 281 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación mencionada 
en primer lugar, conforme a su numeral 2o., así como también, a la circular 
13/2012, de veintinueve de febrero de dos mil doce, emitida por el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en donde acordó declarar como días no la-
borables para los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federa-
ción, entre otros, los días cuatro, cinco y seis de abril del año en cita.

"así las cosas, al resultar infundado este recurso de reclamación hecho 
valer por ********** o **********; lo procedente es confirmar el auto de pre-
sidencia de uno de marzo de dos mil doce, dictado en el expediente de queja 
número Q-8/2012.

"por lo antes expuesto y fundado, se resuelve: ÚNiCo.—Se declara in-
fundado el recurso de reclamación.”

10. de esa ejecutoria derivó la tesis que enseguida se identifica y 
transcribe:

"CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNStaNCiaS del Jui Cio 
de amparo. el HeCHo de Que la autoridad autoriCe Su eXpedi-
CióN al QueJoSo, No impliCa Que eStÉ FaCultada para eNtreGÁr-
SelaS eN el luGar doNde Se eNCueNtre reCluido, por taNto, eStÁ 
eN aptitud de autoriZar a uNa perSoNa para Que laS reCiBa eN Su 
NomBre.—en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos se contiene el principio de legalidad al cual deben ceñir su actuar 
todas las autoridades, es decir, que la competencia de éstas para conocer y 
resolver un asunto debe apoyarse necesariamente en una disposición legal 
que las autorice para ello, en estricta observancia al referido numeral. en ese 
sentido, si el quejoso solicita copias certificadas de documentos o constan-
cias del juicio de amparo, las cuales le son expedidas por la autoridad y pide 
que se le entreguen en el lugar donde se encuentra recluido, dicha petición 
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no puede ser acordada favorablemente en razón de que no existe precepto 
legal alguno en la ley de amparo ni en el Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la primera según su numeral 2o., que facul-
te al juzgador para así autorizarlo; sin que obsten a lo anterior, los principios 
invocados por el quejoso relativos a que donde la ley no distingue el juzgador 
no debe distinguir y que lo que no está prohibido está permitido pues, en lo 
atinente al primero, se dirige a las autoridades, las cuales no tienen más fa-
cultades que las que la ley les otorga y, en la especie, no existe un precepto 
genérico que permita proceder como lo solicita el peticionario del amparo; en 
tanto que el restante principio está destinado a los particulares, quienes, a 
diferencia de las autoridades, pueden hacer todo lo que la ley no les prohíbe, 
y no afecte los derechos de terceros; por tanto, el quejoso está en aptitud de 
autorizar a una persona para que las reciba en su nombre."

11. Cuarto.—Cabe señalar, que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales Colegiados contendientes, no constituyen jurisprudencia 
debidamente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su 
análisis o, establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál 
criterio debe prevalecer.

12. tienen aplicación las tesis que a continuación se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe-
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu-
lo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197-a de la ley de 
amparo, lo establecen así." (octava Época. instancia: pleno. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo 83, noviembre de 1994, tesis p. l/94, 
página 35)

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
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redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no exis-
te tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados." (Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000, tesis 
2a./J. 94/2000, página 319)

13. QuiNto.—precisado lo anterior, procede en primer término exami-
nar si en la especie existe o no la contradicción de tesis sustentadas entre los 
tribunales Colegiados de Circuito.

14. Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones 
de tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos 
establecidos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribu-
nal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.", puesto que 
dicho criterio fue ya interrumpido.

15. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de ca-
racterísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegia-
dos. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis es 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto 
del mismo. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos 
de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales 
contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradic-
ción de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

16. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a tra-
vés de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o mé-
todo, cualquiera que fuese. 



334 JUNIO 2014

17. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general.

18. el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia 72/2010, cuyos rubro y texto son los 
siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que, ‘al resolver los 
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negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs-
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en 
la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, Novena Época)

19. de las ejecutorias transcritas en el considerando tercero de la pre-
sente resolución se advierte, que los tribunales Colegiados de Circuito involu-
crados se enfrentaron a una misma problemática consistente en determinar 
si es procedente o no, la entrega en forma gratuita de copias certificadas al 
quejoso en el lugar donde se encuentra recluido.

20. en relación con tal disyuntiva, el Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo octavo Circuito sostuvo, en lo esencial, al resolver los recursos de 
queja 44/2012, 45/2012 y 97/2012, que en cualquier procedimiento jurisdic-
cional constituye un derecho de las partes que se les proporcione toda la in-
formación que requieran para preparar su defensa, y si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 278 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria acorde con el numeral 2o. de la ley de amparo impone 
que la expedición de copias debe ser a costa del solicitante; también lo es, que 
no puede desconocerse que en ciertos casos el peticionario no tiene posibili-
dad de sufragar el gasto que esa expedición de copias ocasiona como puede 
suceder cuando se encuentra privado de su libertad con motivo de la imposi-
ción de una pena, pues su condición jurídica ocasiona la suspensión de sus 
derechos políticos y civiles; de ahí que sea obvio, que salvo prueba en contra-
rio, no cuenta con ingreso alguno. 

21. por tanto, consideró que en atención a las particularidades del 
caso, debe ordenarse la expedición en forma gratuita de las constancias que 
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el peticionario de garantías solicitó y entregarlas en el lugar en que se en-
cuentra privado de su libertad. 

22. lo anterior, porque a juicio del órgano colegiado, de autos observó 
que el quejoso promovió sin ser asistido de persona alguna, puesto que las 
peticiones que realizó fueron a través del actuario que le realizó alguna notifi-
cación, y los escritos que promovió, incluso la demanda de amparo, fueron 
por vía del correo; circunstancias que lo llevaron a estimar evidente el impe-
dimento económico del quejoso de allegarse a su costa de las copias de 
autos que eran necesarias puesto que carece de medios económicos sin 
que advirtiera lo contrario.

23. en atención a esas circunstancias especiales, no procedía que el 
secretario del Juzgado de distrito obligara al peticionario de garantías autori-
zar a una persona para que las reciba en su nombre, ya que reiteró de autos 
no observó que tuviera los medios para hacer esa designación, porque no 
autorizó a persona alguna.

24. por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Sexto Circuito, al resolver el recurso de reclamación 7/2012; estimó esen-
cialmente que de acuerdo con el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos se contiene el principio de legalidad al cual deben 
ceñir su actuar todas las autoridades, es decir, que la competencia de éstas 
para conocer y resolver un asunto debe apoyarse necesariamente en una dis-
posición legal que las autorice para ello, en estricta observancia al referido 
numeral. 

25. asimismo, consideró que si el quejoso solicitó copias certificadas 
de documentos o constancias del juicio de amparo, las cuales le son expedi-
das por la autoridad y pide que se le entreguen en el lugar donde se encuen-
tra recluido, dicha petición no puede ser acordada favorablemente en razón 
de que no existe precepto legal alguno en la ley de amparo ni en el Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la primera, según 
su numeral 2o., que faculte al juzgador para así autorizarlo. 

26. igualmente, señaló que no es óbice a la conclusión alcanzada, los 
principios invocados por el quejoso relativos a que donde la ley no distingue 
el juzgador no debe distinguir y que lo que no está prohibido está permitido 
pues, en lo atinente al primero, se dirige a las autoridades, las cuales no tie-
nen más facultades que las que la ley les otorga y, en la especie, no existe un 
precepto genérico que permita proceder como lo solicita el peticionario del 
amparo; en tanto que el restante principio está destinado a los particulares, 
quienes, a diferencia de las autoridades, pueden hacer todo lo que la ley no 
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les prohíbe, y no afecte los derechos de terceros; por tanto, el quejoso está en 
aptitud de autorizar a una persona para que las reciba en su nombre. 

27. también, consideró que no existe disposición alguna en la ley de 
amparo, ni el Código Federal de procedimientos Civiles, este último aplicado 
supletoriamente a la primera, que establezca que correrá a cargo del erario 
federal la expedición de copias certificadas a las partes que intervienen en un 
procedimiento constitucional, antes bien, resulta del dominio público que el 
fotocopiado es a cargo de las partes, resultando únicamente gratuita la certi-
ficación de los documentos materia del mismo.

28. en ese orden de ideas, se evidencia que los tribunales Colegiados 
de Circuito implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente 
igual, respecto de la cual arribaron a conclusiones discrepantes, pues uno 
estimó que en atención a que el peticionario de garantías se encuentra privado 
de su libertad y de autos no se advirtió que hubiera designado como autori-
zado a persona alguna procedía que en atención a las particularidades del caso 
procede en forma gratuita la entrega de las copias solicitadas por el que-
joso en el lugar en que se encuentra privado de su libertad. 

29. mientras que el otro consideró que lo gratuito es la certificación no 
así el fotocopiado de documentos que sean solicitados por el peticionario de 
garantías como tampoco que se le entreguen en el lugar donde se encuentra 
recluido. 

30. por tanto, existe la contradicción de tesis denunciada, en la cual es 
necesario dilucidar dos puntos a saber: a) si para el caso de que el peticiona-
rio de garantías esté privado de su libertad es procedente o no expedirle de 
manera gratuita copias fotostáticas certificadas de documentos o constan-
cias que obren en los autos del juicio de amparo; y, b) y si esas copias deben 
o no entregársele en el lugar donde se encuentre recluido. 

31. SeXto.—Estudio de fondo. una vez que se han precisado los pun-
tos de contradicción que deben abordarse, es menester abordar el primer 
punto de oposición, el cual consiste en determinar si para el caso de que el 
peticionario de garantías esté privado de su libertad es procedente o no expe-
dirle de manera gratuita copias fotostáticas certificadas de documentos o 
constancias que obren en los autos del juicio de amparo. 

32. en primer lugar, cabe precisar que el pleno de este alto tribunal, al 
resolver la contradicción de tesis 35/2005-pl, de la que derivó la jurisprudencia 
de rubro: "CopiaS CertiFiCadaS para la SuStaNCiaCióN del JuiCio 
de amparo. eStÁ proHiBido el CoBro de CualQuier CoN triBuCióN 
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por CoNCepto de Su eXpediCióN.",2 determinó el alcance y sentido del 
derecho fundamental de tutela judicial efectiva que consagra el artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual preceptúa: 

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.—toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar-
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.—las leyes federales y lo-
cales establecerán los medios necesarios para que se garantice la indepen-
dencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.—Nadie 
puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil." 

33. del citado precepto, el tribunal pleno advirtió que el derecho funda-
mental de acceso a la justicia comprende los subprincipios normativos 
siguientes: 1. la prohibición de auto tutela; 2. el derecho a la tutela jurisdic-
cional; 3. la abolición de las costas judiciales y la gratuidad de la justicia; 
4. la independencia judicial; y, 5. la prohibición de imponer la sanción de 
prisión por deudas de carácter puramente civil. 

2 p./J. 37/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVii, junio de dos mil ocho, página 5, cuyos rubro y texto son los siguientes: "CopiaS 
CertiFiCadaS para la SuStaNCiaCióN del JuiCio de amparo. eStÁ proHiBido el 
CoBro de CualQuier CoNtriBuCióN por CoNCepto de Su eXpediCióN.—el derecho 
fundamental de tutela judicial efectiva contenido en el artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos comprende, entre otros, los subprincipios de acceso a la tutela 
jurisdiccional y de la abolición de las costas judiciales y la gratuidad de la justicia, los cuales 
consisten en la obligación del estado mexicano de garantizar que todas las personas que lo re-
quieran puedan someter sus conflictos ante los tribunales en condiciones de equidad, y en que 
el gobernado no debe pagar por la administración de justicia, pues dicho servicio es gratuito. 
ahora bien, los indicados principios cobran plena aplicación respecto de la expedición de copias 
certificadas a cargo de las autoridades, necesarias para la sustanciación del juicio de garan-
tías, en razón de que el artículo 3o. de la ley de amparo establece una condición genérica de 
gratuidad, que no solamente implica la abolición de las costas, sino que se amplía como una 
prohibición del cobro por la expedición de las copias referidas, incluso por concepto de los mate-
riales necesarios para su reproducción, a condición, desde luego, de que efectivamente sean 
trascendentes en el amparo respectivo; por tanto, la expedición de las indicadas copias certifica-
das por parte de las autoridades debe ser completamente gratuita."
Sustentada entre el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, el tribunal Colegiado del Vigési-
mo Circuito (actualmente primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito), el Quinto tribunal 
Colegiado en materia del trabajo del primer Circuito, el Segundo tribunal Colegiado del Vigési-
mo primer Circuito (actualmente Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y del trabajo del 
Vigésimo primer Circuito), el primer tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito; y resuelta en sesión del pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación el veintinueve de marzo de dos mil siete.
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34. de los mencionados principios sólo abordó los indicados con los 
números 2 y 3, y en relación al subprincipio del acceso a la tutela jurisdiccio-
nal determinó que constituye un instrumento de primer orden, que el estado 
está obligado a establecer a favor de toda persona, con el fin de que ésta 
tenga acceso a tribunales independientes e imparciales, para plantear una 
pretensión o defenderse de ella, mediante un proceso justo y razonable, en el 
que se respeten los derechos que corresponden a la partes, el cual debe con-
cluir con la emisión de una resolución que dirima el conflicto.

35. de esta forma estimó que la estructura del subprincipio referido 
bifurca su irradiación protectora de la siguiente manera: a. el derecho de libre 
acceso a los Jueces o tribunales que correspondan, a fin de hacer valer o defen-
der derechos o intereses legítimos; b. el derecho de acceso al proceso o juicio 
que se hallen establecidos en las leyes, los cuales deben ser justos y razona-
bles; para que, por su conducto, el órgano jurisdiccional pueda pronunciarse 
sobre la cuestión planteada; c. el derecho de que mediante configuración 
legal se establezcan los tribunales competentes para dirimir las controversias, 
así como que quienes los integren sean independientes; esto es, ajenos a toda 
influencia de otros poderes, e imparciales; es decir, que resuelvan los asuntos 
con pleno deslinde de los intereses de las partes en contienda; y, d. el derecho 
a que en la ley se prevean mecanismos que ejecuten lo resuelto por el Juez o 
tribunal; esto es, la efectividad externa de la tutela judicial.

36. asimismo, precisó que el derecho a la tutela judicial efectiva ha 
sido reconocido en diversos instrumentos internacionales, de los cuales des-
tacó por su relevancia el artículo 10 de la declaración universal de los dere-
chos Humanos;3 el numeral 14.1 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos4 y el artículo 8.1 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.5

3 "artículo 10. toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída pública-
mente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus 
derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal."
4 "artículo 14. 1. todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil. la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de 
los juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad 
democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estricta-
mente necesaria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la 
publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal 
o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo 
contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores."
5 "artículo 8. Garantías judiciales. 1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas ga-
rantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e
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37. en ese sentido, el tribunal pleno concluyó que tanto el artículo 17 de 
la Constitución General de la república, como los diversos preceptos de los 
instrumentos internacionales citados, son categóricos al establecer que el 
derecho a la tutela jurisdiccional se traduce en la obligación del estado mexi-
cano para garantizar que todas las personas que lo requieran puedan someter 
sus conflictos a los tribunales en condiciones de equidad y que las respuestas 
que obtengan de estos últimos resuelvan los conflictos en forma efectiva 
tanto para los individuos involucrados como para la sociedad en general.

38. lo expuesto, porque la fuerza vinculante del derecho de acceso a la 
tutela jurisdiccional es directa e irradia en un campo amplio que, de un lado, 
dota de seguridad y protección a los individuos y, de otro, garantiza que el 
estado continúe ejerciendo el monopolio legítimo de la fuerza pública, a efecto 
de mantener el orden y la paz social; por tanto, su ejercicio no debe ser obs-
taculizado innecesaria o irrazonablemente por requisitos de naturaleza técnica 
o, bien, de tipo económico.

39. en ese sentido, respecto a la abolición de costas y la gratuidad de 
la justicia, el tribunal pleno consideró que el mismo consiste en que las per-
sonas no tienen que efectuar ninguna erogación a los tribunales por la impar-
tición de la justicia, lo cual se desenvuelve con un doble efecto, que genera a 
la par la prohibición para que éstos exijan retribución por la función que des-
empeñan dentro del estado.

40. lo anterior, porque este principio constitucional de gratuidad de la 
justicia busca evitar que los obstáculos económicos vulneren el derecho de 
tutela judicial efectiva.

41. además, estimó que los obstáculos económicos son todos aquellos 
costos que los justiciables deben afrontar para acceder a la tutela jurisdiccio-
nal, los cuales dificultan el ejercicio del derecho fundamental.

42. Con base en lo expuesto por el tribunal pleno en la contradicción 
de tesis 35/2005-pl, concluyó que el alcance y sentido del derecho fundamen-
tal de tutela judicial efectiva que alberga el artículo 17 de la Constitución po-

imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."
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lítica de los estados unidos mexicanos, comprende, entre otros, el principio 
normativo de abolición de las costas judiciales y la gratuidad de la justicia.

43. así, debe decirse que el efecto de la abolición de costas y la gratui-
dad de la justicia que consagra el artículo 17 constitucional consiste en que 
las personas no tienen que efectuar ninguna erogación a los tribunales por la 
impartición de la justicia, lo cual genera como efecto la prohibición para que 
éstos exijan retribución por la función que desempeñan dentro del estado.

44. este principio constitucional busca evitar que los obstáculos eco-
nómicos vulneren el derecho de tutela judicial efectiva, los que han de enten-
derse como todos aquellos costos que los justiciables deben afrontar para 
acceder a la tutela jurisdiccional, los cuales dificultan el ejercicio del derecho 
fundamental.

45. en ese tenor, en el caso de que el peticionario de garantías esté 
privado de su libertad por una sentencia condenatoria, solicite copias certifi-
cadas de las constancias que obren en el juicio de amparo, si bien el artículo 
278 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 2o. de la ley de amparo abrogada, es claro al imponer 
al interesado la obligación de cubrir a quien las solicita el costo de las copias 
certificadas. 

46. en aras de respetar el derecho de toda persona a que se le adminis-
tre justicia gratuita, pronta, completa e imparcial consagrado en el artículo 17 
de nuestra Carta magna, el juzgador debe ponderar las particularidades del 
caso para la emisión de su determinación, en respuesta a la petición formulada.

47. de manera que si el quejoso comparece a manifestar su impedi-
mento para cubrir tal gasto y tanto de su afirmación como de autos, se des-
prenda que se encuentra privado de su libertad con motivo de la imposición 
de una pena, pues su condición jurídica ocasiona la suspensión de derechos 
políticos y civiles, por ello, es obvio, que salvo prueba en contrario no cuenta 
con ingreso alguno, por tanto, el cobro por la expedición de las copias referi-
das incluso por concepto de los materiales necesarios será gratuita con la 
condición que con claridad se soliciten las constancias respecto de las que 
requiera copias y sean de utilidad para su defensa, quedando a criterio del 
juzgador la determinación de ser o no conducentes.

 
48. en cuanto al segundo punto de contradicción de tesis, el cual estriba 

en determinar si procede o no entregarle al quejoso las copias certificadas de 
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documentos o constancias que obren en el juicio de amparo que haya solici-
tado en el lugar donde se encuentre recluido. 

49. a fin de dilucidar lo anterior, es menester destacar lo que señala el 
artículo 20, apartado B, fracción Vi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que a la letra establece: 

"artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación.

"…

"B. de los derechos de toda persona imputada:

"…

"Vi. le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y 
que consten en el proceso.

"el imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investi-
gación cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírse-
le declaración o entrevistarlo. asimismo, antes de su primera comparecencia 
ante Juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad debida para 
preparar la defensa. a partir de este momento no podrán mantenerse en re-
serva las actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcionales 
expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para salva-
guardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente reve-
lados para no afectar el derecho de defensa."

50. de igual manera en el artículo 8, numeral 2, inciso c), de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos se señala lo siguiente: 

"artículo 8. Garantías judiciales: 

"…

"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas: 
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"...

"c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para 
la preparación de su defensa."

51. de los textos transcritos, se advierte que en un procedimiento juris-
diccional, en materia penal, constituye un derecho de las partes el que se les 
proporcione toda la información que requieran para preparar su defensa, 
pues la oportunidad de ofrecer pruebas y alegar, necesariamente se vincula 
con la circunstancia de tener conocimiento oportuno y completo de los hechos 
sobre los que debe versar dicha defensa, a fin de estar en aptitud de contro-
vertir lo alegado por la contraparte.

52. a su vez el artículo 2786 del Código Federal de procedimientos Civi-
les, de aplicación supletoria en la especie, en atención al diverso 2o. de la ley 
de la materia, abrogada, las partes pueden pedir copia certificada de cual-
quier constancia o documento que obre en los autos del juicio de amparo.

53. ahora bien, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 264/2011,7 interpretó la frase 

6 "Artículo 278. las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les 
mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes."
7 "CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNStaNCiaS eN el JuiCio de amparo. 
proCede la eXpediCióN de todaS aQuellaS Que FormeN parte de loS autoS, iN-
CluYeNdo laS perteNeCieNteS al JuiCio Natural, al toCa de apelaCióN o a Cual-
Quier otro proCedimieNto Formado duraNte el iter proCeSal."
en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se contiene el 
principio de legalidad al cual deben ceñir su actuar todas las autoridades, es decir, que la compe-
tencia de éstas para conocer y resolver un asunto debe apoyarse necesariamente en una dispo-
sición legal que las autorice para ello, en estricta observancia al referido numeral. en ese sentido, si 
el quejoso solicita copias certificadas de documentos o constancias del juicio de amparo, las 
cuales le son expedidas por la autoridad y pide que se le entreguen en el lugar donde se encuen-
tra recluido, dicha petición no puede ser acordada favorablemente en razón de que no existe 
precepto legal alguno en la ley de amparo ni en el Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la primera según su numeral 2o., que faculte al juzgador para así autori-
zarlo; sin que obsten a lo anterior, los principios invocados por el quejoso relativos a que donde 
la ley no distingue el juzgador no debe distinguir y que lo que no está prohibido está permitido 
pues, en lo atinente al primero, se dirige a las autoridades, las cuales no tienen más facultades 
que las que la ley les otorga y, en la especie, no existe un precepto genérico que permita proceder 
como lo solicita el peticionario del amparo; en tanto que el restante principio está destinado a los 
particulares, quienes, a diferencia de las autoridades, pueden hacer todo lo que la ley no les prohí-
be, y no afecte los derechos de terceros; por tanto, el quejoso está en aptitud de autorizar a una 
persona para que las reciba en su nombre.
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"constancia o documento que obre en autos" en el sentido de que abarca toda 
la documentación que es remitida al tribunal de amparo para resolver el jui-
cio, incluyendo lo relativo al juicio natural, al toca de apelación, o a cualquier 
otra instancia jurisdiccional.

54. el hecho de que algún documento contenido en los expedientes del 
juicio natural, del toca de apelación o de cualquier otro legajo haya estado a 
la vista, es suficiente para que pueda ser considerado como parte de los 
autos del juicio de amparo y, consecuentemente, es posible expedir copias de 
los mismos a petición de las partes, pues para efectos del juicio de amparo, los 
autos, entendidos como el reflejo material de los actos jurídicos que forman 
el proceso, abarcan no sólo el cuaderno o cuadernos que se forman con mo-
tivo del concreto juicio de amparo, provenientes del juicio natural, de la ape-
lación o de cualquier otro procedimiento que forme parte de la secuela 
procesal.

55. la razón legal del comentado artículo apunta a que las partes acce-
dan a cualquier tipo de documento o constancia que refleje algún acto jurídico 
consignado a lo largo del cauce procesal, que inicia en el juicio natural y con-
cluye con la última decisión pronunciada en el juicio de amparo, incluyendo 
todos sus recursos o incidencias, pues, la norma referida, mediante la expe-
dición de copias certificadas, pretende abrir las actuaciones a las partes en 
igualdad de condiciones, con el fin de que participen activamente en la forma-
ción del litigio de manera informada y objetiva. 

56. una vez precisado lo expuesto, para el caso de que el peticionario 
de garantías esté privado de su libertad en un centro penitenciario, y mani-
fieste, sin que el juzgador advierta de autos lo contrario, que no tiene desig-
nada persona autorizada para las actuaciones judiciales derivadas del 
proceso, hace evidente su impedimento físico de allegarse por su cuenta de 
las copias que sean trascendentes en el amparo para ejercer en forma plena 
su derecho de defensa, por lo que resulta materialmente imposible que tenga 
a la vista las referidas documentales, puesto que al estar recluido y no contar 
con persona autorizada para imponerse de los autos, no es factible que con-
sulte los mismos de forma personal como tampoco acuda a recibir los docu-
mentos solicitados en caso en que hubiera sido obsequiada su petición.

57. en ese sentido, el juzgador debe ponderar en cada caso en aten-
ción a las particularidades del mismo, si procede ordenar que las copias cer-
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tificadas que se le expidan al quejoso, incluso por concepto de los materiales 
necesarios para su reproducción, a condición, desde luego, que el peticiona-
rio de garantías solicite con claridad las constancias respecto de las que re-
quiera copias y sean de utilidad para su defensa, sean entregadas en el lugar 
donde se encuentre recluido, esto es, cuando manifieste, sin que de autos se 
advierta lo contrario, no tener nombradas personas autorizadas para las ac-
tuaciones judiciales derivadas del proceso.

58. Consecuentemente, con fundamento en los artículos 216, segundo 
párrafo, 217 y 225 de la ley de amparo, debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en los siguientes términos:

59. CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNStaNCiaS Que 
oBraN eN loS autoS del JuiCio de amparo. eS proCedeNte la eN-
treGa de laS miSmaS eN el luGar doNde Se eNCueNtra reCluido 
el QueJoSo. la gratuidad de la justicia que consagra el artículo 17 consti-
tucional consiste en que las personas no tienen que efectuar ninguna eroga-
ción a los tribunales por la impartición de la justicia, lo cual genera como 
efecto la prohibición para que éstos exijan retribución por la función que des-
empeñan dentro del estado. este principio constitucional busca evitar que 
los obstáculos económicos vulneren el derecho de tutela judicial efectiva, los 
que han de entenderse como todos aquellos costos que los justiciables deben 
afrontar para acceder a la tutela jurisdiccional, los cuales dificultan el ejerci-
cio del derecho fundamental. en ese tenor, si bien el artículo 278 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 2o. de la ley de amparo abrogada, es claro al imponer al interesado 
la obligación de cubrir a quien las solicita el costo de las copias certificadas, 
en aras de respetar el derecho de toda persona a que se le administre justicia 
gratuita, pronta, completa e imparcial, el juzgador debe ponderar las particu-
laridades del caso para la emisión de su determinación, en respuesta a la 
petición formulada. de manera que si el quejoso comparece a manifestar su 
impedimento para cubrir tal gasto y tanto de su afirmación como de autos, se 
desprende que se encuentra privado de su libertad con motivo de la imposi-
ción de una pena, pues su condición jurídica ocasiona la suspensión de dere-
chos políticos y civiles, es obvio que, salvo prueba en contrario, no cuente con 
ingreso alguno; por tanto, el cobro por la expedición de las copias referidas, in-
cluso por concepto de los materiales necesarios, será gratuita con la condi-
ción de que con claridad se soliciten las constancias respecto de las que 
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requiera copias y sean de utilidad para su defensa, quedando a criterio del 
juzgador la determinación de ser o no conducentes. asimismo, si el peticio-
nario de garantías manifiesta, sin que de autos se advierta lo contrario, que 
no tiene designada persona autorizada para las actuaciones judiciales deriva-
das del proceso, hace evidente su impedimento físico de allegarse por su 
cuenta de las copias certificadas solicitadas, por lo que resulta materialmen-
te imposible que tenga a la vista las referidas documentales, puesto que al 
estar recluido y no contar con persona autorizada para imponerse de los 
autos, no es factible que consulte los mismos de forma personal como tam-
poco que acuda a recibir los documentos solicitados en caso en que hubiera 
sido obsequiada su petición. por tanto, procede que se ordene entregar di-
chas copias en el lugar donde se encuentra recluido.

60. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sostenido por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo. 

Notifíquese; cúmplase y, en su oportunidad, archívese el expediente 
relativo a la presente contradicción de tesis, como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas (ponente) y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la 
competencia; y, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y presidente 
Jorge mario pardo rebolledo, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas p. i/2012 (10a.) y Vi.1o.p.3 K (10a.) citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9 y libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, 
página 1738, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoPIAS CERtIFICAdAS dE doCuMEntoS o ConStAnCIAS 
QuE oBRAn En LoS AutoS dEL JuICIo dE AMPARo. ES 
PRoCEdEntE LA EntREgA dE LAS MISMAS En EL LugAR 
dondE SE EnCuEntRA RECLuIdo EL QuEJoSo. la gratuidad 
de la justicia que consagra el artículo 17 constitucional consiste en 
que las personas no tienen que efectuar ninguna erogación a los tribu-
nales por la impartición de la justicia, lo cual genera como efecto la 
prohibición para que éstos exijan retribución por la función que des-
empeñan dentro del estado. este principio constitucional busca evitar 
que los obstáculos económicos vulneren el derecho de tutela judicial 
efectiva, los que han de entenderse como todos aquellos costos que 
los justiciables deben afrontar para acceder a la tutela jurisdiccional, los 
cuales dificultan el ejercicio del derecho fundamental. en ese tenor, si 
bien el artículo 278 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 2o. de la ley de amparo 
abrogada, es claro al imponer al interesado la obligación de cubrir a 
quien las solicita el costo de las copias certificadas, en aras de respe-
tar el derecho de toda persona a que se le administre justicia gratuita, 
pronta, completa e imparcial, el juzgador debe ponderar las particu-
laridades del caso para la emisión de su determinación, en respuesta 
a la petición formulada. de manera que si el quejoso comparece a 
manifestar su impedimento para cubrir tal gasto y tanto de su afirma-
ción como de autos, se desprende que se encuentra privado de su liber-
tad con motivo de la imposición de una pena, pues su condición jurídica 
ocasiona la suspensión de derechos políticos y civiles, es obvio que, salvo 
prueba en contrario, no cuente con ingreso alguno; por tanto, el cobro 
por la expedición de las copias referidas, incluso por concepto de los 
materiales necesarios, será gratuita con la condición de que con clari-
dad se soliciten las constancias respecto de las que requiera copias y 
sean de utilidad para su defensa, quedando a criterio del juzgador la 



348 JUNIO 2014

determinación de ser o no conducentes. asimismo, si el peticiona rio de 
garantías manifiesta, sin que de autos se advierta lo contrario, que no 
tiene designada persona autorizada para las actuaciones judiciales de-
rivadas del proceso, hace evidente su impedimento físico de allegarse 
por su cuenta de las copias certificadas solicitadas, por lo que resulta 
materialmente imposible que tenga a la vista las referidas documen-
tales, puesto que al estar recluido y no contar con persona autorizada 
para imponerse de los autos, no es factible que consulte los mismos de 
forma personal como tampoco que acuda a recibir los documentos soli-
citados en caso en que hubiera sido obsequiada su petición. por tanto, 
procede que se ordene entregar dichas copias en el lugar donde se 
encuentra recluido.

1a./J. 27/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 197/2013. Suscitada entre el Cuarto tribunal Colegiado del déci-
mo octavo Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito. 
19 de febrero de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, 
en cuanto al fondo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
rosalía argumosa lópez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis Vi.1o.p.3 K (10a.), de rubro: "CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNS-
taNCiaS del JuiCio de amparo. el HeCHo de Que la autoridad autoriCe 
Su eXpediCióN al QueJoSo, No impliCa Que eStÉ FaCultada para eNtre-
GÁrSelaS eN el luGar doNde Se eNCueNtre reCluido, por taNto, eStÁ 
eN aptitud de autoriZar a uNa perSoNa para Que laS reCiBa eN Su 
NomBre.", emitida por el primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Cir-
cuito, al resolver el recurso de reclamación 7/2012 y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 
1738, con número de registro iuS: 2001280. el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito, al resolver los recursos de queja 44/2012, 45/2012 y 97/2012, en los 
cuales sostuvo que atendiendo a las particularidades de cada caso, es que, por regla 
general, procede la entrega de las copias solicitadas por el quejoso en el lugar en 
que se encuentra privado de su libertad.

tesis de jurisprudencia 27/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PAgARé. EL ARtÍCuLo 174, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY gEnE
RAL dE tÍtuLoS Y oPERACIonES dE CRédIto, PERMItE A LAS 
PARtES LA LIBRE ConVEnCIÓn dE IntERESES Con LA LIMI tAn
tE dE QuE LoS MISMoS no SEAn uSuRARIoS. IntERPREtA
CIÓn ConFoRME Con LA ConStItuCIÓn [ABAndono dE LA 
JuRISPRu dEnCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y dE LA tESIS AISLAdA 
1a. CCLXIV/2012 (10a.)]. 

PAgARé. SI EL JuZgAdoR AdVIERtE QuE LA tASA dE IntERE
SES PACtAdA Con BASE En EL ARtÍCuLo 174, PÁRRAFo SEgundo, 
dE LA LEY gEnERAL dE tÍtuLoS Y oPERACIonES dE CRédIto 
ES notoRIAMEntE uSuRARIA PuEdE, dE oFICIo, REduCIRLA 
PRu dEnCIALMEntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 350/2013. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer Cir-
Cuito, el SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito. 
19 de FeBrero de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: 
maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. 
diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de Cuatro VotoS de 
loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y olGa SÁNCHeZ Cordero de 
Gar CÍa VilleGaS, reSpeCto al FoNdo. diSideNte: JorGe mario pardo 
reBolledo, QuieN reSerVó Su dereCHo para Formular Voto par-
tiCular. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: 
mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu-
ción Federal; 226, fracción ii, y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente; y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos primero, segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diver-
sos circuitos, en un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la 
materia de la especiali dad de la primera Sala. 

lo anterior tiene sustento en el criterio emitido por el pleno de este alto 
tribunal, contenido en la tesis i/2012 (10a.), de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS 
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eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde 
CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
segundo párrafo, constitucional y 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente, pues, en el caso, fue realizada por los magistrados integrantes 
del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, cuyo criterio 
señalan como discrepante, respecto del sostenido por el Séptimo tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma.

i. el veintinueve de mayo de dos mil trece, el Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito (tribunal denunciante) resolvió el 
amparo directo civil 144/2013, del que es necesario conocer los siguientes 
antecedentes, que se desprenden de la ejecutoria respectiva:

• ********** demandó en la vía ejecutiva mercantil de **********, 
el pago de $********** (**********), por concepto de suerte principal, que fue 
originada por la suscripción de once pagarés, el pago de los intereses mora-
torios a razón del 10% (diez por ciento) mensual, a partir de la fecha de ven-
cimiento de diez de los once títulos de crédito, el pago de los intereses 
mora torios a razón del 8% (ocho por ciento) mensual, a partir de la fecha de 
vencimiento de uno de los once títulos de crédito y el pago de gastos y costas 
procesales. 

• de dicho juicio correspondió conocer al Juez primero de paz Civil del 
distrito Federal quien, seguidos los trámites legales, resolvió que la actora 
acreditó parcialmente la acción, y la demandada parcialmente sus excepcio-
nes y defensas, por lo que condenó a la demandada a pagar la cantidad de 
$********** (**********), por concepto de suerte principal, y a pagar única-
mente un interés moratorio a razón del 5% (cinco por ciento) mensual, causado 
sobre diez de los once pagarés, así como un interés moratorio de 4% (cuatro 
por cierto), causado sobre uno de los once pagarés y condenó a la demandada 
al pago de costas procesales.
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• inconforme con esa resolución, la demandada interpuso en su contra 
juicio de amparo directo, de la que correspondió conocer al Sexto tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, quien resolvió negar el amparo a la 
quejosa, con base en las siguientes consideraciones:

• el planteamiento aducido por la quejosa respecto a la constituciona-
lidad del artículo 362 del Código de Comercio, en relación con los numerales 
150, 167, 170 y 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, en 
cuanto a que son contrarios al artículo 1o. constitucional, 8 y 21 de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, y 5 y 14 del pacto internacional 
de derechos Civiles, resulta inoperante, toda vez que la solicitante no expone 
razonamiento alguno que permita emprender el estudio de los dispositivos en 
cita a la luz de los principios emanados de la Constitución Federal, ni de los 
tratados internacionales invocados en la demanda de amparo, en tanto que, 
omite expresar los motivos por los que resultarían contrarios al orden consti-
tucional y convencional que refiere, y aun cuando cita diversas tesis aisladas 
en las que se alude a la inconstitucionalidad del artículo 174 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, en dichos criterios no se dice nada respecto 
de los artículos 362 del Código de Comercio y 150, 167 y 170 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito. 

• es infundado el concepto de violación hecho valer por la quejosa 
respecto a la inconstitucionalidad del artículo 174 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito, ya que, si bien es cierto que tampoco se expone un 
razonamiento concreto encaminado a demostrar la contravención de dicho 
precepto respecto del marco constitucional y convencional que refiere, al 
citar diversas tesis aisladas en las que se aborda el estudio de dicho tópico, 
se logra colegir que, para sostener su pretensión, la promovente del amparo 
pretende hacer suyos los razonamientos contenidos en los criterios invocados. 
No obstante ello, este tribunal Colegiado no comparte la postura que sostie-
nen las tesis aisladas, toda vez que la interpretación del artículo 174 de la 
Ley general de títulos y operaciones de Crédito, no puede hacerse 
literalmente ni de manera aislada, como lo hacen los criterios en cita, 
pues esa manera de entender la norma llevaría a la errónea convicción 
de que dicho precepto permite la práctica de la usura, al no establecer 
límites ni parámetros a la libertad contractual respecto de los intereses 
que se pacten en un título de crédito.

• Si bien es verdad que el artículo 174 del ordenamiento en comento, 
no contiene de manera expresa un parámetro que limite la libertad de contra-
tación de las partes respecto del pacto de intereses en un documento cartular, 
lo cierto es que la interpretación sistemática del dispositivo en cita, lleva a 
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concluir que, en otros artículos aplicables a los documentos mercantiles, sí 
se establecen esas limitantes. 

• por un lado, el artículo 78 del Código de Comercio consagra los prin-
cipios de autonomía de la libertad y libre contratación, que se identifican con el 
derecho que tienen las personas para decidir cuándo celebrar contratos, con 
quién hacerlo y la libertad para determinar el contenido del mismo. Sin em-
bargo, si bien el orden jurídico reconoce dichos principios, también lo es que 
el legislador estableció diversas normas imperativas que los restringen o 
limitan.

• toda vez que el Código Civil Federal es supletorio al Código de Comer-
cio, válidamente puede sostenerse que a los actos de comercio les resulta 
aplicable lo dispuesto en el artículo 17 del código aludido. dicho disposi-
tivo prohíbe, imperativamente, la obtención de un lucro excesivo obtenido 
mediante el aprovechamiento de la suma ignorancia, notoria inexperiencia o 
extrema miseria de otro.

• en ese sentido, debe concluirse que, en el sistema jurídico al que 
pertenece el artículo 174 de la Ley general de títulos y operaciones 
de Crédito, existe una limitante a la libertad contractual en lo referente al 
pacto de intereses que se puede establecer en un título de crédito, 
de tal suerte que, la sola circunstancia de que en el mencionado pre
cepto no se haya establecido literalmente cuáles son los parámetros 
que deben tenerse en cuenta para pactar los intereses, no conlleva, por 
sí sola, la inconstitucionalidad del precepto y, de la misma manera, 
tampoco sería procedente que en un aparente control de convenciona
lidad ex oficio, se deje de aplicar dicho precepto.

• Al existir ya normas imperativas que limitan la facultad de con
tratación de las partes respecto de los réditos correspondientes, en 
rigor, no existe necesidad de que el legislador hubiera establecido de manera 
específica las limitaciones que aplican al respecto, y la falta de tales paráme
tros en el precepto que se tilda de inconstitucional, no constituye una 
omisión legislativa que provoque la contravención de preceptos consti
tucionales o convencionales invocados por la demandante de amparo.

• es infundado el motivo de la quejosa tendiente a alegar que el Juez 
responsable violó las reglas de valoración de las pruebas, así como el artículo 
2395 del Código Civil, al calificar de excesivo el derecho del actor para reclamar 
el pago de intereses moratorios sobre el diez por ciento mensual, por lo que, al 
proponer la excepción personal derivada de la existencia de este contrato 
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en el procedimiento de cobro del débito documentado en un pagaré, era po-
sible reducir el interés pactado en ese título crediticio a razón del interés legal 
del nueve por ciento anual, ya que, de lo contrario, se estaría apoyando la usura. 

• el tribunal Colegiado sostuvo que, si bien es cierto que se faculta 
a los contratantes de un mutuo con interés para pactar un interés con
vencional, éste podrá verse limitado si se fija de manera desproporcio
nada debiéndose acreditar para la actualización de dicho supuesto dos 
requisitos, uno, de tipo objetivo, consiste en la desproporción entre las pres-
taciones estipuladas en el pacto de intereses y, el otro, de tipo subjetivo, que 
se traduce en que el referido desequilibrio sea causado por la suma ignorancia, 
notoria inexperiencia o extrema miseria del afectado. por lo que, si se actualiza 
la presunción legal de que el interés convencional es desproporcionado, 
resulta indispensable que se arribe a esa conclusión bajo parámetros 
objetivos que en su momento aporte el deudor, a quien corresponde 
entonces la carga probatoria para demostrar que existió abuso de su 
apuro pecuniario, inexperiencia o ignorancia.

• en el caso, el Juez responsable acogió parcialmente la pretensión de 
la parte demandada, ahora quejosa, al considerar que el interés convencional 
pactado en los pagarés base de la acción era excesivo, por lo que, a efecto de 
no conculcar sus derechos humanos, determinó reducir en un cincuenta por 
ciento el interés convencional establecido en los basales de la acción.

• en ese tenor, si la parte demandada, ahora quejosa, estimó que la 
reducción en la tasa de interés que determinó el Juez responsable no era 
suficiente por seguir siendo usurario el interés establecido, aun con la dismi-
nución en las tasas establecidas originalmente, debió aportar los elementos 
necesarios que demostraran ese extremo, puesto que la reducción de intere-
ses debe hacerse sobre parámetros objetivos que sólo es posible conocer en 
la medida en que la parte interesada aporta elementos para ello.

• lo anterior, máxime de que la reducción de la tasa de interés no nece-
sariamente debe hacerse hasta la tasa legal establecida en el artículo 362 del 
Código de Comercio o 2395 del Código Civil Federal, pues éstos otorgan a las 
partes la decisión de pactar libremente el monto de los intereses, y la facul
tad del juzgador para reducirlos cuando resulten desproporcionados, 
debe hacerse tomando en cuenta las especiales circunstancias del caso 
y de manera equitativa; de lo que se sigue que no necesariamente 
deben reducirse al tipo legal.

• las manifestaciones de la quejosa con respecto a que el Juez de los 
autos hace una indebida aplicación del artículo 168 de la ley General de títu-
los y operaciones de Crédito, así como de los artículos 127 y 174 del mismo 
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ordenamiento, por lo que debió, a su juicio, decretar procedente la excep-
ción de caducidad u ordenar que la actora ejerciera la acción de causalidad, 
devie nen en parte infundadas y en parte inoperantes.3 

• en esa virtud, ante la ineficacia de los conceptos de violación esgrimi-
dos, y al no advertirse que proceda suplir la queja deficiente, procede negar la 
protección de la Justicia Federal solicitada.

ii. el siete de junio de dos mil doce, el Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito resolvió el amparo directo 369/2012, del 
que es necesario conocer los antecedentes siguientes, que se desprenden 
del cuerpo de esa ejecutoria:

• ********** demandó en la vía ejecutiva mercantil de ********** y 
otro, el pago de $********** (**********), por concepto de suerte principal, los 
intereses ordinarios generados a razón del 1.32% (uno punto treinta y dos por 
ciento) semanales sobre la suerte principal, el pago de los intereses morato-
rios en razón del .5% (punto cinco por ciento) diarios sobre saldos insolutos y 
el pago de gastos y costas.

• de dicho juicio correspondió conocer al Juez décimo tercero de dis-
trito en materia Civil en el distrito Federal y, seguido el juicio en sus etapas 
legales, dictó sentencia en la que estimó que la actora justificó parcialmente 
su acción, por lo que condenó a la parte demandada al pago de la cantidad 
de $********** (**********), por concepto de suerte principal, y al pago de 
los intereses ordinarios y moratorios que debían cuantificarse al 6% 
(seis por ciento anual), porque el pacto de intereses en montos muy 
superiores a los usuales en el mercado constituyen un acto de usura, 
en términos de lo expuesto en el considerando cuarto de dicha resolución, 
sin hacer especial condena en costas.

• inconforme con esa resolución, la actora interpuso en su contra juicio 
de amparo directo, al que, por razón de turno, correspondió conocer al Sép-
timo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el que resolvió 
negar el amparo solicitado por el quejoso, con base en las consideraciones 
que, por lo que atañe a la presente contradicción, se exponen a continuación:

• Se declaran infundadas las aseveraciones de la quejosa tendientes 
a sostener que la sentencia reclamada viola lo establecido en los artículos 362 

3 páginas 64 a 71 de la ejecutoria del juicio dC. 144/2013.
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del Código de Comercio y 174 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, puesto que ninguno de ellos prohíbe que los intereses rebasen la 
suerte principal, además de que la reducción de la tasa de intereses ordina-
rios y moratorios que realizó la responsable resulta desproporcionada e inequi-
tativa en relación con los daños y perjuicios que resultan del retraso en la 
obligación de pago de los deudores, aunado a que, si la demandada no hizo 
valer lo relativo al supuesto abuso, estaba imposibilitada la actora 
para desvirtuarlo.

• también es infundado lo relativo a que la responsable, sin motivación 
en elementos objetivos, redujo los intereses hasta el tipo legal, tutelando úni-
ca mente los derechos del demandado y sin tutelar los del acreedor, alejándose 
de los principios de igualdad y equidad y fomentando el incumplimiento.

• lo anterior es así, pues, contrario a lo aseverado por la quejosa, fue 
correcta la decisión del Juez responsable, pues a la luz de lo establecido 
por los artículos 1o. y 133 constitucionales, y las tesis de rubro: "CoN-
trol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad (reForma 
CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011)." y "CoNtrol de CoNVeNCio-
Nalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNSti-
tu CioNalidad.", todas las autoridades del país dentro del ámbito de sus 
com petencias están obligados a velar, respetar, proteger y garantizar los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internaciona-
les de los que el estado mexicano es parte, aun a pesar de las disposiciones 
en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior.

• por lo que, desde la perspectiva constitucional y de interpretación de 
nuestro máximo tribunal, se tiene que, si el artículo 21 de la Convención 
Interamericana (sic) sobre derechos Humanos previene que la usura 
debe prohibirse por la ley, implica que, si de acuerdo con su contenido 
el artículo 174 de la Ley general de títulos y operaciones de Crédito 
comprende la voluntad de las partes como elemento primordial para con
venir sobre las tasas de interés ordinarios y moratorios, evidentemente 
que no es jurídicamente admisible, por contraponerse con lo dispuesto 
por el artículo 21 de la citada convención.

• en el caso no se trata de resolver, si los artículos 362 del Código de 
Comercio y 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito compren-
dan o no la prohibición de que los intereses rebasen la suerte principal, sino 
de juzgar dentro del marco constitucional y de la Convención Interame
ricana (sic) sobre derechos Humanos; en esa medida, no es dable con
siderar que la reducción de las tasas de interés legales y moratorios 
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sean desproporcionadas e inequitativas en relación con los daños y 
perjuicios que se dice, resultan del retraso en el pago de la deuda. 

• por otro lado, es incontrovertible que la conducta desplegada por el 
Juez responsable no se aleja de los valores jurídicos de igualdad y de equi-
dad, puesto que, tanto en la Constitución Federal, como en los instrumentos 
internaciones celebrados por el estado mexicano se consagran los dere-
chos fundamentales de las personas que, desde el plano universal, justifican 
plenamente la intervención de las autoridades para proteger esos derechos.

• lo propio debe decirse de lo planteado en relación con los intereses 
moratorios, toda vez que, si el ordinal 3 del artículo 21 de la Convención 
Interamericana (sic) sobre derechos Humanos establece que tanto la 
usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hom
bre, deben prohibirse por la ley, es inconcuso que, si el caso materia de 
estudio se ubica dentro de ese supuesto, la defensa de la quejosa fin
cada en su derecho de desvirtuar el apuro pecuniario, la inexperiencia 
o la ignorancia del deudor, no tiene razón de ser.

• dicho criterio dio lugar a la siguiente tesis de rubro: "uSura Y Cual-
Quier otra Forma de eXplotaCióN del HomBre por el HomBre. 
el artÍCulo 174 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de 
CrÉdito Se CoNtrapoNe CoN lo diSpueSto eN loS artÍCuloS 1o. 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
Y 21 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS."4 

4 tesis i.7o.C.21 C (10a.), de la décima Época, Núm. registro iuS: 2001810, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 3, septiembre de 2012, página 2091: "uSura 
Y CualQuier otra Forma de eXplotaCióN del HomBre por el HomBre. el artÍCulo 
174 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito Se CoNtrapoNe CoN 
lo diSpueSto eN loS artÍCuloS 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS Y 21 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma-
NoS.—Conforme al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tra-
tados internacionales de los que méxico es parte; por tanto, todas las autoridades del estado 
mexicano tienen la obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; en conse-
cuencia, están facultadas para pronunciarse en torno a ese tema, con la limitante a las autorida-
des jurisdiccionales de no hacer declaración de inconstitucionalidad de normas generales, sino 
sólo inaplicar la norma que consideren se contrapone a la Constitución Federal y con los trata-
dos internacionales en materia de derechos humanos. partiendo, entonces, del imperativo consti-
tucional, si el artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito previene que los 
intereses se computarán a razón del tipo pactado, contraviene lo dispuesto en los artículos 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 21 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, al establecer que la usura como cualquier otra forma de explotación del 
hombre por el hombre deben prohibirse por la ley, en tanto que no instituye límites, parámetros 
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iii. el doce de abril de dos mil doce, el Primer tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito resolvió el amparo directo civil 193/2012, del que es 
necesario conocer los antecedentes siguientes, que se desprenden del cuerpo 
de esa ejecutoria:

• ********** demandó a ********** en la vía ejecutiva mercantil, el 
importe de un pagaré por la cantidad de $********** (**********), el pago 
de intereses moratorios a razón del tres punto cinco por ciento mensual y el 
pago de gastos y costas. el demandado en su contestación de demanda reco-
noció haber suscrito el pagaré, pero negó que se hayan estipulado los intere-
ses reclamados. Seguido el juicio en sus trámites legales, el Juez de origen 
dictó sentencia en la que condenó al demandado al pago de las prestaciones 
tal cual le fueron reclamadas.

• en contra de dicha resolución, ********** interpuso juicio de amparo 
directo, la que, por razón de turno, correspondió conocer al primer tribunal 
Colegiado del trigésimo Circuito quien, seguidos los trámites legales, resolvió 
amparar al quejoso, en lo relativo a la presente contradicción, con base en las 
siguientes consideraciones:

• es fundado el concepto de violación en el que el quejoso adujo que 
la condena al pago de intereses moratorios al tres punto cinco «por ciento» 
mensual era ilegal, puesto que se trataba de intereses desproporcionados, 
donde no podía operar de manera absoluta la voluntad de las partes, aunado 
a que el interés moratorio es prohibitivo e ilegal, al contravenir el artículo 21, 
apartado 3, de la Convención americana sobre derechos Humanos.

• este tribunal ejerce en el caso un "control de convencionalidad" sobre 
el contenido del artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, en relación con el 78 de la codificación mercantil, impidiendo que, en 
el caso particular, proceda la usura pretendida por la parte actora en perjuicio del 
aquí quejoso.

• Válidamente puede definirse la usura como el cobro de un interés 
excesivo en un préstamo. las normas mercantiles que regulan el pacto de 

o elementos que permitan a los particulares y a las instituciones de crédito, normar su criterio en 
la aplicación de los intereses que pudieran derivarse de las diversas convenciones que celebran al 
tipo pactado, así, en orden al mandato constitucional y a la comentada convención, las autorida-
des están obligadas a no aplicar disposición legal alguna que sea incompatible con ellas, como es 
la usura."
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réditos en caso de mora son el artículo 362 del Código de Comercio y los ar-
tículos 152, fracción ii y 174, segundo párrafo, de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito. por su parte, el artículo 78 del Código de Comercio 
establece que en los actos mercantiles rige la voluntad contractual, sin em-
bargo, dicho principio se encuentra limitado por el artículo 77 del mismo orde-
namiento jurídico, en el entendido de que la libertad contractual tiene que 
versar sobre cuestiones lícitas, pues las ilícitas no producen obligaciones 
ni acción.

• por tanto, la voluntad de las partes en materia mercantil no es irres-
tricta, pues lo convenido siempre debe referirse a cuestiones lícitas, esto es, no 
debe contravenir disposiciones de orden público. por otro lado, el apartado 3 del 
artículo 21 de la Convención americana sobre derechos Humanos prohíbe la 
usura y cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, dispo-
sición que es de observancia obligatoria para todos los Jueces nacionales y 
de aplicación oficiosa.

• el artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
es inconvencional, al no establecer límite para el pacto de intereses en caso de 
mora, puesto que la Convención americana sobre derechos Humanos pros-
cribe la usura.

• el artículo en estudio, al permitir el pacto irrestricto de intereses en 
caso de mora, es inconvencional, pues tolera que los particulares se exce-
dan en su cobro con la eventualidad de que éstos sean usurarios; de ahí que 
el precepto legal en comento, debe inaplicarse en el caso.

• para poder determinar si el interés constituye un acto de usura, el 
criterio de "intereses superiores a los usuales en el mercado", puede ser abs-
tracto e impreciso, por lo que la ley penal para el estado de aguascalientes 
(codificación sustantiva local) es más acorde para la protección del derecho 
humano reconocido en la Convención americana sobre derechos Humanos 
para fijar un porcentaje certero y eficaz. 

• el artículo 48, fracción i, de la ley penal para el estado de aguasca-
lientes prevé que "la usura consiste en: … un interés convencional evidente 
o encubierto, que exceda a un treinta y siete por ciento anual."

• en ese tenor, es más asequible determinar, si la tasa de interés anual 
convenida en un título de crédito es usuraria, siendo que, en el caso concreto, 
basta multiplicar 3.5% de su monto, por doce meses que tiene el año, lo que 
da como resultado una tasa del 42% anual, lo que –atento con la convencio-
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nalidad que se ejerce– debe ser objeto de protección, pues existe una porción 
normativa convencional que proscribe la práctica de la usura, como un dere-
cho fundamental.

• por lo que, si bien el artículo 174 de la ley General de títulos y ope-
raciones de Crédito es inconvencional, la consecuencia será determinar un 
límite para el cobro de intereses moratorios, es decir, dicha declaración no puede 
sino traducirse en que, en caso de que los réditos se excedan, el Juez 
estará en posibilidad de reducirlos a ese porcentaje, sin que pueda consi-
derarse que ello trae como consecuencia absolver de su pago o que su reduc-
ción debe hacerse hasta el interés legal.

• Se otorga el amparo al quejoso, a efecto de que la responsable dicte 
una nueva sentencia en la que, en lo tocante a la condena al pago de interés 
moratorios, de conformidad con el control de convencionalidad ejercido, se 
reduzcan los intereses moratorios hasta el treinta y siete por ciento 
anual, y se conmina a la responsable para que, en lo subsecuente y de ser el 
caso, ejerza un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos.

• dicho criterio dio lugar a la siguiente tesis de rubro: "iNtereSeS 
moratorioS eN uN tÍtulo de CrÉdito. el artÍCulo 174 de la leY 
GeNe ral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, Que permite Su paCto 
irreStriCto traNSGrede el dereCHo HumaNo de proHiBiCióN 
leGal de la uSura eStaBleCido eN el artÍCulo 21, Numeral 3, de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS."5 

5 tesis XXX.1o.2 C (10a.), de la décima Época, Núm. registro iuS: 2001361, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 1735, cuyos 
rubro y texto son: "iNtereSeS moratorioS eN uN tÍtulo de CrÉdito. el artÍCulo 174 de 
la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, Que permite Su paCto irreS-
triCto traNSGrede el dereCHo HumaNo de proHiBiCióN leGal de la uSura eSta-
BleCido eN el artÍCulo 21, Numeral 3, de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS.—la usura en su sentido gramatical se define como el interés excesivo 
en un préstamo. por su parte, el artículo 78 del Código de Comercio consagra el principio pacta 
sunt servanda, esto es lo estipulado por las partes, en cualquier forma que se haya establecido, 
debe ser llevado a efecto. empero, esa libertad contractual tiene la limitante prevista en el numeral 
77 de la codificación en cita, que se refiere a que tiene que versar sobre convenciones lícitas. 
en vista de ello, la Convención americana sobre derechos Humanos –suscrita el veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve en San José de Costa rica, que entró en vigor el 
dieciocho de julio de mil novecientos setenta y ocho, de exigibilidad en méxico a partir del veinti-
cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno– establece en su artículo 21, numeral 3, que 
la usura y cualquier otra forma de explotación humana por el hombre, deben ser motivo de prohibi-
ción legal; luego, dicha disposición se trata de un derecho fundamental, pues el artículo 1o. de 
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Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe precisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis 
radica en unificar los criterios contendientes. es decir, para identificar si es 
exis  tente la contradicción de tesis, deberá tenerse como premisa generar segu-
ridad jurídica.

de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las siguien-
tes características que deben analizarse para determinar la existencia de una 
contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas. Sirven de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC -
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."6 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS-

la Carta magna amplía el catálogo de éstos no sólo a los contenidos en el ordenamiento Supremo 
del orden jurídico nacional, sino también en los tratados internacionales aprobados por el estado 
mexicano. en ese orden de ideas, se destaca que el artículo 174, segundo párrafo, de la ley Gene-
ral de títulos y operaciones de Crédito no fija límite para el pacto de intereses en caso de mora 
en un título de crédito, pues la voluntad de las partes rige –en principio– para dicho acuerdo, en 
correlación con el mencionado numeral 78 de la codificación mercantil, y con la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos, que proscribe la usura. de ello se colige que si bien la legislación 
mercantil contempla la posibilidad de cobrar intereses por los préstamos, basada en el principio de 
libre contratación, en atención al contenido de los artículos 21, numeral 3, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y 1o. de la Constitución Federal, debe reconocerse la pro-
tección al deudor frente a los abusos y a la eventualidad en el cobro de intereses excesivos, por 
constituir usura. de este modo, permitir que la voluntad de las partes esté sobre dicha dispo si-
ción convencional sería solapar actos de comercio que conculquen derechos humanos. así, el 
artículo 77 del Código de Comercio, es acorde con el texto de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y con el de la Convención americana sobre derechos Humanos, al 
regular que los pactos ilícitos no producen obligación ni acción; pero la aplicación del artículo 
174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito en el sentido de permitir el pacto irres-
tricto de intereses en caso de mora, es inconvencional, pues tolera que los particulares se excedan 
en su cobro con la eventualidad de que éstos sean usurarios."
6 Jurisprudencia p./J. 72/2010, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, y cuyo texto es el siguiente: "de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole-
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién-
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
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teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN 
el oriGeN de laS eJeCutoriaS.";7

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti -
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer cida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramati-
cal de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen te en rela-
ción con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible;

para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de crite-
rios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salva guardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis-
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
7 tesis aislada p. XlVii/2009, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67, y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
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5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien -
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic-
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve 
de apoyo la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS 
NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.";8 y,

6. es aceptable apreciar en la contradicción de tesis argumentos que, 
sin constituir el argumento central de la decisión de un tribunal, revelen de 
manera suficiente el criterio jurídico de un órgano jurisdiccional respecto 
de un problema jurídico concreto. Sirve de apoyo la tesis de rubro: "CoNtra-
diCCióN de teSiS. loS CriterioS JurÍdiCoS eXpreSadoS ‘a maYor 
aBuNdamieNto’ SoN de tomarSe eN CueNta para reSolVer aQuÉlla."9 

pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis-
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji-
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir-
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci-
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpre-
tativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singula-
ridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari-
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
8 tesis aislada p. l/94, de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, y cuyo texto es el siguiente: "para la proceden-
cia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios contendientes 
tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción Federal ni el artículo 197-a de la ley de amparo, lo establecen así."
9 tesis aislada p. XliX/2006, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiV, julio de 2006, tesis p. XliX/2006, página 12, cuyo texto es el siguiente: "el pro-
cedimiento de fijación de jurisprudencia firme vía contradicción de tesis tiene una finalidad clara 
y esencial: unificar criterios en aras de la seguridad jurídica. así, para uniformar la interpretación 
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de la lectura de las resoluciones contendientes se desprende que sí 
existe la contradicción de tesis y que el punto de oposición entre los crite-
rios sostenidos por los tribunales Colegiados consiste en determinar, si el 
artículo 174 de la Ley general de títulos y operaciones de Crédito, 
es inconstitucional por inconvencional, al permitir el pacto de intere
ses usurarios en contravención de lo que dispone el artículo 21, apar
tado 3, de la Convención Americana sobre derechos Humanos, lo que 
hace procedente su inaplicación ex oficio con motivo del control de 
convencionalidad; o si dicho precepto no es inconstitucional ni incon
vencional dada su interpretación sistemática, por lo que no procede su 
inaplicación ex oficio con motivo del control de convencionalidad.

lo anterior sobre la base de que, el Sexto tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito sostuvo, en esencia, que el artículo 174 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito no puede interpretarse 
literalmente ni de manera aislada, en el sentido de que permite la usura, al 
no establecer parámetros a la libertad contractual respecto de los intereses 
que se pacten en un título de crédito (pagaré), sino que en el sistema jurí-
dico al que pertenece ese precepto, existe una limitante a la libertad contrac-
tual en lo referente al pacto de intereses que se puede establecer en un título 
de crédito, de tal suerte que, la sola circunstancia de que en el mencionado 
precepto no se haya establecido literalmente cuáles son los parámetros que 
deben tenerse en cuenta para pactar los intereses, no conlleva, por sí sola, la 
inconstitucionalidad del precepto y tampoco sería procedente que en un apa-
rente control de convencionalidad ex oficio, se deje de aplicar dicho precepto, 

del orden jurídico nacional son de tomarse en cuenta todos los razonamientos vertidos por los 
órganos jurisdiccionales contendientes a lo largo de la parte considerativa de sus sentencias, 
sean constitutivos de la decisión final –el o los puntos resolutivos– o resulten añadidos prescin-
dibles, vinculados indirecta o marginalmente con la cuestión concreta que debe decidirse, pues 
en ambos casos se está frente a la posición que asume un órgano jurisdiccional ante determinada 
cuestión jurídica y de la que cabe presumir que seguirá sosteniendo en el futuro. en efecto, en el 
procedimiento de contradicción de tesis no se decide si una sentencia es congruente con las pre-
tensiones de las partes ni si en la relación entre sus consideraciones y la decisión final hubo 
exceso o defecto, pues no es un recurso, sino que su función es unificar la interpretación jurídica 
a fin de eliminar la coexistencia de opiniones diferentes respecto de la forma en la que debe inter-
pretarse o aplicarse una norma legal, y obtener un solo criterio válido, pues su teleología es garan-
tizar la seguridad jurídica. en congruencia con lo anterior, se concluye que para satisfacer esa 
finalidad, en el procedimiento de contradicción de tesis no es menester que los criterios opuestos 
sean los que, en los casos concretos, constituyan el sostén de los puntos resolutivos, pues en las 
condiciones marginales o añadidos de ‘a mayor abundamiento’ pueden fijarse criterios de inter-
pretación que resulten contrarios a los emitidos por diversos órganos jurisdiccionales y sean la 
posición que un tribunal Colegiado de Circuito adopta frente a ciertos problemas jurídicos 
que, presumiblemente, sostendrá en lo futuro."
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pues de conformidad con el artículo 2o. del Código de Comercio, es supleto-
ria la legislación civil federal; asimismo, el artículo 81 del Código de Comercio 
establece que en defecto de las disposiciones mercantiles, los actos se rigen 
por disposiciones de derecho civil en cuanto a excepciones y causas que 
rescinden o invalidan los contratos, por lo que les resulta aplicable a los actos 
de comercio lo dispuesto por el artículo 17 del Código Civil Federal, que esta-
blece la figura de la lesión como limitante a la libertad de contratación; ade-
más, debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 2395 del Código Civil 
Federal, que regula la reducción equitativa de los intereses hasta el tipo legal. 

estimó que, en caso de actualizarse la presunción legal de que el interés 
convencional sea desproporcionado, resultaría indispensable que se arribará 
a dicha conclusión bajo parámetros objetivos que en su momento aportara el 
deudor, a quien le correspondería la carga probatoria para demostrar que 
existió abuso de su apuro pecuniario, inexperiencia o ignorancia. lo anterior 
puesto que, la reducción de intereses debe hacerse sobre parámetros objeti-
vos que sólo es posible conocer en la medida que la parte interesada aporta 
elementos para ello.

Siendo que la facultad del juzgador para reducir los intereses cuando 
resulten desproporcionados, debe hacerse tomando en cuenta las especiales 
circunstancias del caso y de manera equitativa, entonces, no necesariamente 
deben reducirse al tipo legal.

mientras que, tanto el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, como el Primer tribunal Colegiado del trigésimo 
Circuito, en esencia, sostuvieron que el artículo 174 de la ley General de títu-
los y operaciones de Crédito, es inconvencional, por contravenir lo estipulado 
en el apartado 3 del artículo 21 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito sostuvo que la inconvencionalidad ocurría en virtud de que el artículo 
en estudio comprende la voluntad de las partes como elemento primordial 
para convenir sobre las tasas de intereses ordinarios y moratorios sin prever 
límites para tales acuerdos, lo cual, evidentemente era, a su juicio, contrario 
a lo dispuesto por el artículo 21 de la Convención interamericana sobre dere-
chos Humanos, que prohíbe la usura y cualquier otra forma de explotación 
del hombre por el hombre. lo anterior le llevó a convalidar que se hubiere 
inaplicado tal precepto con motivo del control de convencionalidad que llevó 
a cabo la autoridad responsable, y que se hubiere fijado como interés mora-
torio el legal, de seis por ciento anual.
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por su parte, el Primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito 
estimó que la usura consiste en el cobro de interés excesivo en un préstamo, 
y que el dispositivo en comento es inconvencional, al no establecer límite 
para el pacto de intereses en caso de mora, pues tolera que los particulares 
se excedan en su cobro, lo que es contrario a la Convención americana sobre 
derechos Humanos que proscribe la usura. en virtud de lo anterior, determinó 
inaplicar el artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
en el entendido de que tal inaplicación se traducía en la posibilidad del Juez 
para reducirlos, pero no para absolver de su pago, ni reducirlos necesaria-
mente a la tasa del interés legal, sino que debían reducirse hasta el treinta y 
siete por ciento anual que prevé, como tasa máxima permitida, la legislación 
penal del estado de aguascalientes.

No obsta a lo anterior que, mediante oficio número 7391, de cuatro de 
septiembre de dos mil trece, el Primer tribunal Colegiado del trigésimo 
Circuito haya manifestado que el criterio sostenido, al resolver el juicio de 
amparo dC. 193/2012 contendiente, ha sido abandonado por ese tribunal con 
motivo de acatamiento a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 132/2012.10 

pues, al respecto, debe precisarse que en materia de contradicciones 
de tesis, el abandono de un criterio judicial por parte de un tribunal Colegiado no 
ocurre con la sola manifestación que en tal sentido informe el órgano juris-
diccional respectivo, sino que es necesario, además, que el tribunal se haya 
apartado del indicado criterio mediante la emisión de una ejecutoria, 
al resolver un expediente judicial, lo que en la especie no fue referido ni acre-
ditado por el tribunal oficiante.11 

10 Foja 106 del expediente de contradicción de tesis 350/2013.
11 es aplicable para el caso, en lo conducente, la tesis número 1a. XlVii/2008, de la Novena 
Época, Núm. registro iuS: 169125, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, 
agosto de 2008, página 47, cuyos rubro y texto son: "CoNtradiCCióN de teSiS. para deCla-
rarla SiN materia CuaNdo uNo de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito CoNteN-
dieNteS iNForma Que aBaNdoNó Su Criterio, eS NeCeSario Que eSta CirCuNStaNCia 
Se HaYa plaSmado eN uNa eJeCutoria.—No es obstáculo para resolver el fondo de una 
contradicción de tesis, la circunstancia de que posteriormente al trámite del expediente relativo, 
uno de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes informe que después de una nueva 
reflexión abandona el criterio en contradicción. lo anterior es así, porque sólo puede afirmarse 
que un tribunal Colegiado se aparta de su propio criterio cuando plasma uno diverso en una ejecu-
toria; de ahí que para declarar sin materia una contradicción de tesis, es insuficiente la simple 
manifestación del órgano jurisdiccional en el sentido de que se apartó de su criterio, pues es 
necesario que exista una ejecutoria en la que se haya pronunciado sobre los argumentos que 
ahora dice sostener.—Contradicción de tesis 13/2008-pS. entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados primero y Segundo, ambos en materia penal del Segundo Circuito. 16 de abril de 
2008. Cinco votos. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: Jesús antonio Sepúlveda 
Castro."
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en semejantes condiciones, tampoco pasa inadvertido para esta Sala 
que el criterio del tribunal Colegiado denunciante, Sexto en materia Civil del 
primer Circuito, fue emitido mediante ejecutoria de veintinueve de mayo de dos 
mil trece, es decir, con posterioridad a la emisión de la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 132/2012 (10a.), de rubro: "iNterÉS uSurario eN materia mer -
CaNtil. CuÁNdo deBe CoNSiderarSe Que eXiSte Y eN QuÉ momeNto 
proCeSal deBe eStudiarSe.", que se emitió con motivo de ejecutoria de 
tres de octubre de dos mil doce, dictada en la diversa contradicción de tesis 
204/2012; sin embargo, tomando en consideración que al emitirse tal criterio 
no se abordó de manera directa el análisis sobre la constitucionalidad ni con -
vencionalidad del artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, sino, esencialmente, la determinación del caso en que existe interés 
usurario en materia mercantil, las consecuencias de pactar un interés lesivo 
en un pagaré, y si tales cuestiones debían analizarse de oficio.12 Se estima con -
veniente efectuar el análisis de fondo de la presente contradicción, máxime 
que con ello esta Sala podrá reexaminar y reencausar algunas consideracio-
nes de las vertidas en aquel precedente, como se expondrá más adelante. 

QuiNto.—Estudio. deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
los criterios sustentados por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi -
cia de la Nación, de acuerdo con las siguientes consideraciones, de las que se 
anticipa que no resultan coincidentes con las de los criterios contendientes.

en primer lugar, debe tenerse presente que, en relación con el tema 
jurídico consistente en los intereses usurarios en materia mercantil derivados 
del acuerdo convencional fijado en un pagaré, esta primera Sala estableció 
en diversa ejecutoria que el orden jurídico nacional mexicano prevé dos meca -
nismos tendentes a prohibir la usura: como tipo penal y como ineficacia bajo 
la figura de la lesión.

I. Precedente en materia de usura. Ct. 204/2012. en efecto, consti-
tuye un hecho notorio para esta Sala, en los términos que prevé el artículo 88 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
materia de amparo, que al resolver, por unanimidad de votos, la diversa contra-

12 para mayor claridad, se transcribe la parte conducente de la ejecutoria de la contradicción de 
tesis 204/2012, de la que deriva la jurisprudencia indicada, en la que se fijó la materia de la contra-
dicción de tesis: "Por ende, el tema de la contradicción radica en determinar ¿cuándo se debe con
siderar usurario el interés en materia mercantil?, así como ¿cuáles deben ser las consecuencias de 
pactar un interés lesivo en un pagaré? y, finalmente, ¿si dichos tópicos deben o no ser analizados 
de oficio?"
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dicción de tesis 204/2012,13 en sesión de tres de octubre de dos mil doce, se 
sostuvo, en esencia y en lo que interesa, lo siguiente:

a) el interés, en atención a su origen, puede verse como fruto civil o como 
una sanción derivada del incumplimiento de una obligación, los que, al fijarse 
libremente por las partes, podrían tener el carácter de usurarios o lesivos. 

b) la ley General de títulos y operaciones de Crédito no prevé un límite 
para la cuantificación de los intereses, ni tampoco hace referencia a la figura 
de la usura.

c) la Convención americana sobre derechos Humanos, a la luz del 
artículo 1o. constitucional, prohíbe las formas de "explotación del hombre por 
el hombre";14 sin embargo, no señala de qué manera deben ser prohibidas 
estas formas de explotación, ni qué debe entenderse por usura, sino que sólo 
se refiere a ella en un sentido patrimonial.

d) atendiendo al principio de subsidiariedad, se interpreta si las dispo-
siciones del sistema jurídico mexicano acatan lo dispuesto en la Convención 
americana sobre derechos Humanos, en relación con la prohibición de la 
usura, resultando que lo que trata de evitar ese instrumento internacional, 
es cualquier forma de explotación patrimonial entre personas.

13 Contradicción de tesis 204/2012. Suscitada entre el tribunal Colegiado del Vigésimo tercer 
Circuito, el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el tribunal 
Colegiado del trigésimo Segundo Circuito. 3 de octubre de 2012. la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia. disidente: José ramón 
Cossío díaz. unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Jorge roberto ordóñez escobar.
14 "Artículo 21. derecho a la propiedad privada
"1. toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. la ley puede subordinar tal uso y 
goce al interés social. 
"2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemniza-
ción justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas 
establecidas por la ley.
"3. tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser 
prohibidas por la ley."
"Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución esta blece. 
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitu-
ción y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. ..."
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e) existen tres sistemas sobre la manera de sancionar la usura: el obje-
tivo, el subjetivo y el objetivo-subjetivo o mixto.

f) la Convención americana sobre derechos Humanos, al regular la 
usura como una de las formas de explotación entre los hombres, únicamente 
hace alusión al sistema objetivo-subjetivo que regula la misma. lo anterior en 
virtud de que, cataloga a la usura como una forma de explotación patrimonial 
entre seres humanos. 

g) en méxico, en materia mercantil, no se señala lo que debe entenderse 
por usura ni sus consecuencias, pero el orden jurídico ha adoptado distintos 
mecanismos para sancionar la usura, tanto en el ámbito civil como en el penal. 

h) en materia civil y mercantil, la figura de la lesión recoge un con
cepto amplio de negocio usurario que comprende diversas formas de 
explotación "del hombre por el hombre"; ante la cual, por regla general, se otor-
gan dos posibilidades al afectado: la ineficacia del contrato o la reducción 
equitativa en las prestaciones excesivas.

i) en el ámbito penal, se sanciona la usura como delito patrimonial, y 
en algunas legislaciones se le equipara a una especie de fraude. 

j) A la pregunta ¿cuándo se debe considerar usurario el interés en 
materia mercantil?, se responde que es cuando se trata de un interés 
en que haya existido lesión al momento de pactarlo. Y que comprende 
cualquier tipo de negocio en el que pueda existir una desproporción 
con motivo de la explotación de la circunstancia de suma ignorancia, 
notoria inexperiencia y extrema miseria de una persona.

k) la ley mercantil únicamente le quita el carácter de ineficacia a la 
lesión, en relación con los contratos de compraventa y permuta mercanti les 
(prevé indemnización por daños y perjuicios), admitiéndola en el resto de 
los actos que regula la referida legislación. 

l) el artículo 362 del Código de Comercio regula el interés legal y el 
convencional, sin que exista ningún límite a la libertad de contratación en cuanto 
al monto de los intereses.

m) para conocer el contenido de la lesión en materia mercantil, se 
debe acudir a la legislación civil federal, con base en lo que establecen los 
artículos 2o. y 81 del Código de Comercio, por lo que se aplica supletoriamente 
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el artículo 17 del Código Civil Federal, donde se sanciona a la lesión con nuli-
dad, o bien, a elección del actor, con reducción equitativa de las prestaciones.

n) la postura que adopta el Código Civil es la objetivo-subjetiva o mixta, 
toda vez que no sólo se requiere una desproporción entre las prestaciones; 
sino que, además, se necesita que alguien se aproveche o explote determinadas 
características subjetivas de su contraparte. 

o) A la pregunta ¿cuándo se debe considerar usurario el interés 
en materia mercantil?, debe contestarse: cuando se hayan actualizado 
los requisitos objetivosubjetivos de la lesión. por lo que se concluyó que 
debía considerarse usurario el interés pactado en una convención mercantil, 
cuando existiera desproporción en el pacto de intereses a causa de la explo-
tación de la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria de una 
de las partes. 

p) a la pregunta ¿cuáles deben ser las consecuencias de pactar un 
interés lesivo en un pagaré?, se responde que al afectado por lesión le com-
peten dos acciones, la de nulidad y la reducción equitativa de las prestacio-
nes, nulidad que, conforme a lo señalado por el artículo 2228 del Código Civil 
Federal debe ser relativa, destacando, además, que la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito no establece, ni expresa ni tácitamente, la posibili-
dad de que el Código penal de las entidades federativas, o el Código penal 
Federal se apliquen supletoriamente en el caso en que se pacten intereses 
superiores al legal o, incluso, que los mismos sean desproporcionados.

q) la doctrina mayoritaria clasifica a la lesión como uno de los vicios 
del consentimiento, a los que les corresponde como sanción, la ineficacia por 
nulidad relativa. 

r) en materia de lesión mercantil, únicamente resulta aplicable el artículo 
17 del Código Civil Federal, no así el artículo 2395,15 que se refiere, exclusiva-
mente, al contrato de mutuo con interés que no existe en materia mercantil.

s) por regla general, la lesión resulta perfectamente aplicable al campo 
de los títulos de crédito y, por ende, al pagaré, sin embargo, se debe distinguir si 

15 "Artículo 2395. el interés legal es el nueve por ciento anual. el interés convencional es el que 
fijen los contratantes, y puede ser mayor o menor que el interés legal; pero cuando el interés sea 
tan desproporcionado que haga fundadamente creer que se ha abusado del apuro pecuniario, de 
la inexperiencia o de la ignorancia del deudor, a petición de éste el Juez, teniendo en cuenta las 
especiales circunstancias del caso, podrá reducir equitativamente el interés hasta el tipo legal."
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el pagare circuló o no, toda vez que, si no lo ha hecho, la persona que intenta 
cobrar el monto de los intereses es la que abusó de la otra; y en el caso en que 
el pagaré haya circulado, las acciones de nulidad y de reducción deben ser 
sustituidas por la acción de daños y perjuicios en contra de aquel que haya 
causado la lesión, con base en que habrán operado la autonomía y la abstrac -
ción de los referidos títulos de crédito.

t) el tipo penal de usura no tiene ninguna relación con las acciones 
civiles ni mercantiles que pudieran ser aplicables al pagaré.

u) A la pregunta ¿es posible analizar de oficio la posible lesividad 
de los intereses pactados en un pagaré?, se debe responder que no, con 
base en que: 1. Como la lesión en nuestro país precisa de dos requisitos, uno 
subjetivo y el otro objetivo, los que deben probarse; entonces, la sola circuns-
tancia de que en el texto del título aparezca un interés que a juicio del juzgador 
resulte desproporcionado, no resulta suficiente para que de oficio reduzcan 
el referido interés o lo anulen, ya que se privaría de la oportunidad de defensa 
a la persona que trata de cobrar un pagaré con interés posiblemente lesivos. 
2. el artículo de la lesión señala expresamente que el afectado puede optar 
por la nulidad, la reducción equitativa o por no ejercer acción alguna, además 
de que las acciones otorgadas prescriben en un año. 3. analizar de oficio si 
un interés pactado en un pagaré resulta lesivo, sería tanto como ejercitar una 
acción que el perjudicado no quiso hacer valer. 4. la vía idónea para cobrar 
un pagaré es la ejecutiva mercantil, en la que rigen los principios de litis cerrada 
y equilibrio procesal.

v) El simple monto del interés no resulta suficiente para que se 
actualice la lesión, sino que se requieren otros requisitos que sólo pueden 
ser probados en juicio, y los referidos elementos probatorios únicamente los 
pueden aportar las partes, que son las que conocieron de primera mano 
las circunstancias en que se suscribió el pagaré. 

w) dentro del juicio de amparo en materia civil, rigen diversos principios 
como el de estricto derecho y de instancia de parte agraviada, y conforme a 
ellos el Juez de amparo no se encuentra facultado para introducir conceptos 
de violación, variarlos ni modificarlos, ya que el juicio de amparo contra actos de 
autoridades judiciales civiles es de estricto derecho, y la sentencia que en 
él se dicte no debe comprender más cuestiones que las propuestas en la demanda 
de garantías, pues no le está permitido suplir o ampliar en forma alguna 
tal demanda, por lo que la suplencia de la queja no opera en la materia mer-
cantil cuando se trata de analizar la posible lesividad del interés pactado en 
un pagaré.
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x) de tal ejecutoria derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 132/2012 (10a.), 
de rubro y texto siguientes: "iNterÉS uSurario eN materia merCaNtil. 
CuÁNdo deBe CoNSiderarSe Que eXiSte Y eN QuÉ momeNto proCe-
Sal deBe eStudiarSe.—el orden jurídico nacional sanciona la prohibición 
de usura de dos maneras; como tipo penal, y como ineficacia (bajo la figura de 
la lesión). así, le da un tratamiento distinto dependiendo del ámbito en que 
ocurra. en ese sentido, y conforme a los artículos 2o., 81, 385 y 388, del Código 
de Comercio; 17, 2230 y 2395 del Código Civil Federal; 79 y 190 de la ley de 
amparo, así como el artículo 21, apartado 3, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, se aprecia que, en el ámbito mercantil, el pacto de 
intereses usurarios (o lesivos) se sanciona otorgando al afectado, a su elec-
ción, la posibilidad de accionar la nulidad relativa o la reducción equitativa de las 
prestaciones (cuanti minoris) y, de manera excepcional, estas acciones se 
sustituyen, en algunas ocasiones, por la de daños y perjuicios, como en los 
casos de la compraventa y permuta mercantiles. luego, debe precisarse que 
la lesión, al ser la causa de las referidas acciones, debe tener lugar al momento 
de celebrar el pacto de intereses, al tratarse de una ineficacia de tipo estruc-
tural que se da en el momento de la celebración del acto jurídico. en conse-
cuencia, para que se actualice esta figura, se deben comprobar dos requisitos: 
uno de tipo objetivo, consistente en la desproporción entre las prestaciones 
estipuladas en el pacto de intereses y otro, de tipo subjetivo, que se traduce 
en que el referido desequilibrio sea causado por la suma ignorancia, notoria 
inexperiencia o extrema miseria del afectado. en esa virtud, y en atención a 
los principios de equilibrio procesal y litis cerrada que rigen en los juicios 
mercantiles, regulados en los artículos 1327 del Código de Comercio, y 17 del 
Código Civil Federal, se advierte que el análisis de los intereses lesivos debe 
hacerse a petición de parte. el principio de litis cerrada ordena que el juzgador 
únicamente debe atender a las acciones deducidas y a las excepciones opues-
tas en la demanda y en la contestación, respectivamente, pues con ello queda 
fijada la litis. por lo que, con posterioridad, no se podrán analizar hechos que 
se hayan expuesto antes de que se cierre la litis y el juzgador no podrá tomar 
en consideración cuestiones distintas a las que integraron el juicio natural, ni 
introducir algún tema distinto dentro del mismo, ya que, de hacerlo, se rompe-
ría el principio de equilibrio procesal que debe regir entre las partes. ahora 
bien, dentro del juicio de amparo en materia civil rigen diversos principios y, 
conforme a ellos, el Juez de amparo no se encuentra facultado para introdu-
cir conceptos de violación, variarlos ni modificarlos, por lo que la sentencia 
que en él se dicte no debe comprender más cuestiones que las propuestas en 
la demanda de garantías, pues no le está permitido suplir o ampliar en forma 
alguna tal demanda, salvo las excepciones contempladas en el artículo 76 Bis 
de la ley de amparo pues, de lo contrario, se dejaría en estado de indefensión al 
tercero perjudicado, quien no habría tenido la oportunidad de ser escuchado 
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en relación con dicho tema, ni en el juicio de origen, ni en el referido proce-
dimiento constitucional."

y) asimismo, se emitió la tesis aislada 1a. CClXiV/2012 (10a.), cuyos 
rubro y texto son: "iNtereSeS uSurarioS eN el paGarÉ. SuS CoNSeCueN-
CiaS.—la usura en materia mercantil se encuentra sancionada con la nulidad 
relativa del acto, toda vez que se trata de una ineficacia de tipo estructural 
(lesión) que se da al momento de la celebración del acto jurídico. Sin embargo, 
en el caso del pagaré se tienen que distinguir dos circunstancias, a fin de 
saber qué acción le compete al afectado por un interés lesivo. en primer 
lugar, se advierte que en el caso de que el pagaré no haya circulado, las accio-
nes que le competen al perjudicado, a su elección, son la de nulidad relativa 
o la reducción equitativa de las prestaciones (cuanti minoris). en segundo lugar, 
debe precisarse que en el caso en que el título de crédito de referencia haya 
circulado, la acción que le compete al lesionado es la de daños y perjuicios. 
lo anterior, en virtud de que el sistema que adoptó el legislador federal para 
sancionar la convención de intereses usurarios o lesivos fue el objetivo-subje-
tivo, que requiere de una desproporción causada por la explotación de las 
características subjetivas del lesionado, por lo que en caso de que el título 
circule, operará la autonomía y la abstracción del mismo se habrá maximizado, 
por lo que la nulidad de la causa que le da origen al título ya no existirá, en 
virtud de que la persona que explotó al suscriptor no será la misma que la que 
intenta hacer efectivo el título. en ese caso, para no perjudicar al tenedor de 
buena fe del título y no dejar en estado de indefensión al lesionado, se deben 
sustituir las acciones de nulidad y de reducción por la de daños y perjuicios 
en contra del que causó la lesión, tal como ocurre en los casos de la compra-
venta y permuta mercantiles."

II. Insuficiencia del precedente para resolver el problema que 
constituye la materia de la presente contradicción de tesis. Sobre la 
base anterior, esta Sala advierte que los criterios plasmados en la ejecutoria 
que resolvió la diversa contradicción de tesis 204/2012, si bien sirven como 
referente para una aproximación a la solución del presente asunto, no resultan 
suficientes para afirmar que se deba tener por resuelta la contradicción de 
criterios que ahora se analiza.

en efecto, si bien es cierto que en aquella ejecutoria esta Sala delineó 
diversas directrices jurídicas relacionadas con la circunstancia de que en el 
orden jurídico nacional se sanciona la usura como tipo penal y como inefi-
ca cia, esta última bajo la figura de la lesión. No menos cierto resulta que no 
se efec tuó pronunciamiento en relación con la inconstitucionalidad, 
o no, del artículo 174 de la Ley general de títulos y operaciones de 
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Crédito, bajo la perspectiva de su posible vulneración al artículo 1o. de 
la Constitución Federal, en relación con el artículo 21, apartado 3, de la 
Convención Americana sobre derechos Humanos.16 lo que se estima 
que constituye razón suficiente para emprender ahora el análisis respectivo, 
máxime que involucra la oportunidad de reexaminar y reencausar los alcan-
ces que en materia de derechos humanos tiene el fenómeno de los intereses 
usurarios, como se expondrá más adelante.

III. Interpretación del artículo 21, apartado 3, de la Convención 
Americana sobre derechos Humanos.

la Convención americana sobre derechos Humanos, en el artículo 21 
dispone: 

"Artículo 21. derecho a la propiedad privada

"1. toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. la ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social.

16 es aplicable para el caso, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 18/2012 (10a.), 
sustentada por esta Sala, Núm. registro iuS: 2002264, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 420, cuyos 
rubro y texto son: "CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad (reForma 
CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).—mediante reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, se modificó el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, rediseñándose la forma en la que los órganos del sistema jurisdic-
cional mexicano deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con anterioridad a la reforma 
apuntada, de conformidad con el texto del artículo 103, fracción i, de la Constitución Federal, 
se entendía que el único órgano facultado para ejercer un control de constitucionalidad lo era el 
poder Judicial de la Federación, a través de los medios establecidos en el propio precepto; 
no obstante, en virtud del reformado texto del artículo 1o. constitucional, se da otro tipo de con-
trol, ya que se estableció que todas las autoridades del estado mexicano tienen obligación de 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el propio estado mexicano es parte, lo que también compren-
de el control de convencionalidad. por tanto, se concluye que en el sistema jurídico mexicano 
actual, los Jueces nacionales tanto federales como del orden común, están facultados para emitir 
pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
Federal y por los tratados internacionales, con la limitante de que los Jueces nacionales, en los 
casos que se sometan a su consideración distintos de las vías directas de control previstas en la 
Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad de normas generales, 
pues únicamente los órganos integrantes del poder Judicial de la Federación, actuando como 
Jueces constitucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad de una norma por no ser 
conforme con la Constitución o los tratados internacionales, mientras que las demás auto-
ridades jurisdiccionales del estado mexicano sólo podrán inaplicar la norma si consideran que 
no es conforme a la Constitución Federal o a los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos." 
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"2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante 
el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés 
social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.

"3. tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del 
hombre por el hombre, deben ser prohibidas por la ley."

resulta relevante para el caso el apartado tercero, pues, por un lado, alude 
a la usura como una forma de explotación del hombre por el hombre; y, por 
otro lado, impone el deber de que la ley prohíba tales conductas.

en relación con el primer dato, se estima importante traer en cita el 
sentido conducente, que tienen los términos ‘usura’ y ‘explotación’, para lo cual 
se acude al Diccionario de la Lengua Española de la real academia española 
que, en relación con los vocablos ‘usura’, ‘explotación’ y ‘explotar’, dice:

"usura.
(Del lat. usûra).

"1. f. Interés que se lleva por el dinero o el género en el contrato de mutuo 
o préstamo.

"2. f. Este mismo contrato.

"3. f. Interés excesivo en un préstamo.

"4. f. Ganancia, fruto, utilidad o aumento que se saca de algo, especial
mente cuando es excesivo."17 

"explotación.
"1. f. Acción y efecto de explotar.

"2. f. Conjunto de elementos dedicados a una industria o granjería. La com
pañía ha instalado una magnífica explotación."18 

"explotar.
(Del fr. exploiter, sacar provecho [de algo]).

"1. tr. Extraer de las minas la riqueza que contienen.

17 http://lema.rae.es/drae/?val=usura
18 http://lema.rae.es/drae/?val=explotaci%C3%B3n 
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"2. tr. Sacar utilidad de un negocio o industria en provecho propio.

"3. tr. Utilizar en provecho propio, por lo general de un modo abusivo, las 
cualidades o sentimientos de una persona, de un suceso o de una circunstan
cia cualquiera."19 

tales significados permiten afirmar que la usura se configura por la 
existencia de un interés excesivo en un préstamo; entretanto, la explotación 
del hombre por el hombre consiste en que un ser humano o persona jurídica 
utilice en provecho propio y de modo abusivo la propiedad de otro ser humano 
o persona. 

en consecuencia, la nota distintiva de la usura como una forma de explo-
tación del hombre por el hombre, es decir, como fenómeno contrario al derecho 
humano de propiedad previsto en la Convención americana sobre dere-
chos Humanos, consiste en que ocurra que una persona obtenga en pro
vecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés 
excesivo derivado de un préstamo.

en relación con el segundo dato, es decir, con la imposición de que la ley 
debe prohibir la usura, destaca que el empleo del modo deóntico20 de prohibi-
ción, involucra, necesariamente, el deber de que la ley no permita la usura.

para este análisis, resulta conveniente señalar, de manera breve, que 
los tres moduladores deónticos autónomos son "facultativo", "prohibido" y 
"obligatorio"; los que en términos de permisión involucran: el modo faculta-
tivo implica que están permitidos tanto la comisión como la omisión de una 
acción; el modo prohibido implica que está permitida la omisión de 

19 http://lema.rae.es/drae/?val=explotar. el contenido citado corresponde a la 22a. edición, vigente 
todavía, sin embargo, en la página web se advierte que se prevé una enmienda en la voz para la 
edición 23a., prevista para finales del año 2014, cuyo contenido propuesto es el siguiente: 
"Artículo enmendado.—Avance de la vigésima tercera edición.—explotar1.—(Del fr. exploiter, sacar 
provecho [de algo]).—1. tr. Extraer de las minas la riqueza que contienen.—2. tr. Sacar utilidad de un 
negocio o industria en provecho propio.—3. tr. Utilizar abusivamente en provecho propio el trabajo 
o las cualidades de otra persona."
20 Sobre la deóntica expone Ferrajoli: "Generalmente la ‘deóntica’ se concibe como una ‘lógica’: 
en concreto, como una específica lógica modal aplicada al lenguaje prescriptivo y dirigida a esta-
blecer las condiciones de validez de las inferencias (o silogismos prácticos) de conclusiones 
prescriptivas a partir de premisas igualmente prescriptivas o en parte asertivas y en parte prescrip-
tivas.", Ferrajoli, luigi, Teoría del Derecho y de la Democracia. trad. perfecto andrés ibáñez, Carlos 
Bayón, marina Gascón, luis prieto Sanchís y alfonso ruiz miguel, italia, ed. trotta, 2011, t. i, 
página 109.
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la acción, pero no está permitida la comisión de la acción; y el modo 
obligatorio, que implica que está permitida la comisión, pero no la omisión.

en esa tesitura, el modo prohibido puede ser reducido a la expresión de 
no permiso de la comisión (lo que implica el permiso de la omisión), o sea, 
"no permitido que".21 

por tanto, resulta que el imperativo constitucional de fuente internacio-
nal derivado de la Convención americana sobre derechos Humanos, relativo 
a que la ley debe prohibir la usura, consiste en que la ley no debe permitir la 
usura como forma de explotación del hombre por el hombre, o sea, que 
la ley no debe permitir que una persona obtenga en provecho propio y 
de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo deri
vado de un préstamo. deber que también recae en todas las autoridades 
del país.

IV. Interpretación de la parte conducente del artículo 174 de la 
Ley general de títulos y operaciones de Crédito. Abandono de los cri
terios de tesis 1a./J. 132/2012 y 1a. CCLXIV/2012 (10a.)

el artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito 
dispone lo siguiente: 

"Artículo 174. Son aplicables al pagaré, en lo conducente, los artículos 
77, párrafo final, 79, 80, 81, 85, 86, 88, 90, 109 al 116, 126 al 132, 139, 140, 142, 
143, párrafos segundo, tercero y cuarto, 144, párrafos segundo y tercero, 148, 149, 
150, fracciones II y III, 151 al 162, y 164 al 169.

"Para los efectos del artículo 152, el importe del pagaré compren
derá los réditos caídos; el descuento del pagaré no vencido se calculará 
al tipo de interés pactado en éste, o en su defecto al tipo legal; y los inte
reses moratorios se computarán al tipo estipulado para ellos; a falta de 
esa estipulación, al tipo de rédito fijado en el documento, y en defecto 
de ambos, al tipo legal.

"El suscriptor del pagaré se considerará como aceptante para todos los 
efectos de las disposiciones enumeradas antes, salvo el caso de los artículos 168 
y 169, en que se equiparará al girador."

21 ibíd. 115 y 116 pp.
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resulta de especial interés, que el segundo párrafo contiene normas 
que regulan la manera en la que opera el rédito o interés en los pagarés, despren-
diéndose que el legislador previó que en el pagaré el rédito y los intereses que 
deban cubrirse se pactan por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, opera 
el tipo legal.

en este orden de ideas, constituye un componente normativo relevante 
para el caso, la aparente permisión que se da a las partes que intervienen 
en la emisión de un pagaré para fijar libremente y de manera ilimitada el 
rédito o interés en el título.

ahora bien, sobre el tópico, esta primera Sala ya se pronunció en diversa 
ejecutoria,22 en el sentido de que el pacto de intereses en un pagaré mer
cantil, puede ser examinado y sancionado en cuanto a su ineficacia bajo 
la figura de la lesión civil y a través de la nulidad relativa o de la reduc
ción equitativa de las prestaciones, dado que opera, en tal caso, la suple-
toriedad de la legislación civil federal respecto de la normatividad mercantil 
aplicable, argumentos que ya fueron reseñados en las páginas precedentes.

Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema, conduce a esta Sala 
a cuestionar, si es que la interpretación sistemática del artículo 174 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, en relación con los diversos ar-
tículos 2o. y 81 del Código de Comercio23 y 17 del Código Civil Federal,24 resulta 
apta para tener por satisfecho el imperativo constitucional derivado del con-
tenido en el artículo 21, apartado 3, de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos, en cuanto a que el artículo 174 de la Ley general de títulos 
y operaciones de Crédito, no debe permitir que una persona obtenga 
en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un 
interés excesivo derivado de un préstamo.

22 ejecutoria de la diversa contradicción de tesis 204/2012.
23 "Artículo 2o. a falta de disposiciones de este ordenamiento y las demás leyes mercantiles, 
serán aplicables a los actos de comercio las del derecho común contenidas en el Código Civil 
aplicable en materia federal."
"Artículo 81. Con las modificaciones y restricciones de este código, serán aplicables a los actos 
mercantiles las disposiciones del derecho civil acerca de la capacidad de los contrayentes, y de 
las excepciones y causas que rescinden o invalidan los contratos."
24 "Artículo 17. Cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema 
miseria de otro; obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que él 
por su parte se obliga, el perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad del contrato 
o la reducción equitativa de su obligación, más el pago de los correspondientes daños y perjui-
cios.—el derecho concedido en este artículo dura un año."
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es decir, si con el hecho de que el pacto de intereses en un pagaré mer-
cantil acordado por las partes, en términos del artículo 174 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, pueda ser examinado y sancionado 
a petición de parte interesada en cuanto a su ineficacia bajo la figura de la 
lesión civil y a través de la nulidad relativa o de la reducción equitativa de las pres-
taciones; entonces, ¿esa mecánica resulta suficiente para resguardar el 
imperativo constitucional y convencional que prohíbe la usura y cual
quier otra forma de explotación del hombre por el hombre?

para responder esa pregunta, deben tomarse en cuenta las conside-
raciones vertidas por esta Sala, al resolver la diversa contradicción de tesis 
204/2012, en relación con la forma de analizar los intereses lesivos en materia 
mercantil.

por un lado, destaca que, en relación con el análisis de la lesión en el 
pacto de intereses en un pagaré, se arribó a la conclusión de que no es posi
ble analizar de oficio la existencia de lesión en el pacto de intereses, con 
base en que: 1. la lesión en nuestro país precisa de dos requisitos, uno subje-
tivo y el otro objetivo, los que deben probarse, por lo que la sola circunstancia 
de que en el texto del título aparezca un interés que a juicio del juzgador re-
sulte desproporcionado, no resulta suficiente para que de oficio se reduzca el 
referido interés o se anule, ya que se le privaría de la oportunidad de defensa 
a la persona que trata de cobrar un pagaré con interés posiblemente lesivo; 
2. el precepto legal que prevé la lesión señala expresamente que el afectado 
puede optar por la nulidad, la reducción equitativa o por no ejercer acción al-
guna, además de que las acciones otorgadas prescriben en un año; 3. anali-
zar de oficio, si un interés pactado en un pagaré resulta lesivo sería tanto como 
ejercitar una acción que el perjudicado no quiso hacer valer; 4. la vía idónea 
para cobrar un pagaré es la ejecutiva mercantil, en la que rigen los princi-
pios de litis cerrada y equilibrio procesal; y, 5. Que el simple monto del interés 
no resulta suficiente para que se actualice la lesión, sino que se requieren otros 
requisitos que sólo pueden ser probados en juicio, y los referidos elemen-
tos probatorios únicamente los pueden aportar las partes, que son las que 
conocieron de primera mano las circunstancias en que se suscribió el pagaré.

ello condujo a esta Sala a afirmar que, el análisis de los intereses lesi
vos debe hacerse a petición de parte.

por otro lado, como consecuencia de lo anterior, esta Sala advierte 
que, si la controversia relacionada con la lesión en el pacto de intereses de un 
pagaré no es planteada oportunamente por la parte interesada, o si habiendo 
sido planteada oportunamente, no se logra acreditar en el juicio acorde con los 
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extremos y exigencias procesales y sustantivas propias de la lesión,25 el efecto 
jurídico consistirá en que subsista en sus términos el pacto de intereses 
acordado entre las partes con base en el contenido de permisión que deriva 
del artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, aun 
cuando de las circunstancias particulares del caso, el juzgador advierta datos 
reveladores de que el actor está obteniendo en provecho propio y de modo 
abusivo sobre la propiedad del demandado, un interés excesivo deri
vado de un préstamo.

es decir, si bien es cierto que la interpretación sistemática del artículo 
174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, en relación con los 
diversos artículos 2o. y 81 del Código de Comercio y 17 del Código Civil Fede-
ral, permite afirmar que tal pacto de intereses no debe considerarse inata
cable o inmodificable, sobre la base de que la parte afectada puede oponerse 
y privar de eficacia u obtener una reducción en las prestaciones derivadas del 
pacto de intereses fijados en el pagaré. 

también es cierto que tal interpretación no satisface el imperativo cons-
titucional contenido en el artículo 21, apartado 3, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, en cuanto a que el artículo 174 de la Ley gene
ral de títulos y operaciones de Crédito, no debe permitir que una per
sona obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad 
de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo. pues, se reitera, si 
la controversia relacionada con la lesión en el pacto de intereses de un pagaré 
no es planteada oportunamente por la parte interesada, o si habiendo sido plan-
teada oportunamente, no se logra acreditar en el juicio acorde con los extremos 
y exigencias propias de la lesión, el efecto jurídico consistirá en que subsista 
en sus términos el pacto de intereses acordado entre las partes con base en el 
contenido de permisión que deriva del artículo 174 de la Ley general de 
títulos y operaciones de Crédito, aun cuando de las circunstancias par-
ticulares del caso, el juzgador advierta datos suficientes para adquirir con-
vicción de que el actor está obteniendo en provecho propio y de modo 
abusivo sobre la propiedad del demandado, un interés excesivo deri
vado de un préstamo.

25 derivados del contenido del artículo 17 del Código Civil Federal, que dispone: "Artículo 17. 
Cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria de 
otro; obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que él por su parte 
se obliga, el perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad del contrato o la reducción 
equitativa de su obligación, más el pago de los correspondientes daños y perjuicios.—el derecho 
concedido en este artículo dura un año."
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Sobre esa base, y con motivo de la reflexión precedente, esta Sala estima 
necesario apartarse del criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 132/2012 (10a.),26 así como de la tesis aislada 1a. CCLXIV/2012 (10a.),27 
que derivaron de la ejecutoria que resolvió la diversa contradicción de tesis 
204/2012, en virtud de que en su elaboración se equiparó al interés usura
rio con el interés lesivo, lo que provocó que se estimara que los obs
táculos procesales y sustantivos que rigen para hacer valer la lesión 
como vicio del consentimiento, se aplicaran también para que pudiera 
operar la norma Constitucional derivada de la Convención americana sobre 

26 tesis de jurisprudencia 1a./J. 132/2012 (10a.), de la décima Época, Núm. registro iuS: 2002817, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVii, tomo 1, febrero de 
2013, página 714, cuyos rubro y textos son: "iNterÉS uSurario eN materia merCaNtil. 
CuÁNdo deBe CoNSiderarSe Que eXiSte Y eN QuÉ momeNto proCeSal deBe eStu-
diarSe.—el orden jurídico nacional sanciona la prohibición de usura de dos maneras; como 
tipo penal, y como ineficacia (bajo la figura de la lesión). así, le da un tratamiento distinto de-
pendiendo del ámbito en que ocurra. en ese sentido, y conforme a los artículos 2o., 81, 385 y 388, 
del Código de Comercio; 17, 2230 y 2395 del Código Civil Federal; 79 y 190 de la ley de amparo, así 
como el artículo 21, apartado 3, de la Convención americana sobre derechos Humanos, se apre-
cia que, en el ámbito mercantil, el pacto de intereses usurarios (o lesivos) se sanciona otorgando 
al afectado, a su elección, la posibilidad de accionar la nulidad relativa o la reducción equitativa 
de las prestaciones (cuanti minoris) y, de manera excepcional, estas acciones se sustituyen, en 
algunas ocasiones, por la de daños y perjuicios, como en los casos de la compraventa y permuta 
mercantiles. luego, debe precisarse que la lesión, al ser la causa de las referidas acciones, debe 
tener lugar al momento de celebrar el pacto de intereses, al tratarse de una ineficacia de tipo 
estructural que se da en el momento de la celebración del acto jurídico. en consecuencia, para 
que se actualice esta figura, se deben comprobar dos requisitos: uno de tipo objetivo, consistente 
en la desproporción entre las prestaciones estipuladas en el pacto de intereses y otro, de tipo 
subjetivo, que se traduce en que el referido desequilibrio sea causado por la suma ignorancia, 
notoria inexperiencia o extrema miseria del afectado. en esa virtud, y en atención a los princi-
pios de equilibrio procesal y litis cerrada que rigen en los juicios mercantiles, regulados en los 
artículos 1327 del Código de Comercio, y 17 del Código Civil Federal, se advierte que el análisis 
de los intereses lesivos debe hacerse a petición de parte. el principio de litis cerrada ordena que 
el juzgador únicamente debe atender a las acciones deducidas y a las excepciones opuestas en la 
demanda y en la contestación, respectivamente, pues con ello queda fijada la litis. por lo que, 
con posterioridad, no se podrán analizar hechos que se hayan expuesto antes de que se cierre la 
litis y el juzgador no podrá tomar en consideración cuestiones distintas a las que integraron el juicio 
natural, ni introducir algún tema distinto dentro del mismo, ya que, de hacerlo, se rompería el 
principio de equilibrio procesal que debe regir entre las partes. ahora bien, dentro del juicio de 
amparo en materia civil rigen diversos principios y, conforme a ellos, el Juez de amparo no se en-
cuentra facultado para introducir conceptos de violación, variarlos ni modificarlos, por lo que 
la sentencia que en él se dicte no debe comprender más cuestiones que las propuestas en la 
demanda de garantías, pues no le está permitido suplir o ampliar en forma alguna tal demanda, 
salvo las excepciones contempladas en el artículo 76 Bis de la ley de amparo pues, de lo contrario, 
se dejaría en estado de indefensión al tercero perjudicado, quien no habría tenido la oportunidad 
de ser escuchado en relación con dicho tema, ni en el juicio de origen, ni en el referido proce-
dimiento constitucional." 
27 tesis 1a. CClXiV/2012 (10a.), de la décima Época, Núm. registro iuS: 2002818, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 826, cuyos rubro 
y texto son: "iNtereSeS uSurarioS eN el paGarÉ. SuS CoNSeCueNCiaS.—la usura en 
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derechos Humanos, consistente en que la ley debe prohibir la usura como 
forma de explotación del hombre por el hombre; cuando esta última se en-
cuentra inmersa en la gama de derechos humanos respecto de los cuales 
el artículo 1o. constitucional28 ordena que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar.

dicho en otras palabras, al haberse equiparado el interés usurario con 
el interés lesivo, no se advirtió que, en consecuencia, se sujetó la protección del 
derecho humano de propiedad (en la modalidad de que la ley debe prohibir 
la usura como forma de explotación del hombre por el hombre), a la carga 
procesal de hacer valer esa circunstancia durante la tramitación del juicio, 

materia mercantil se encuentra sancionada con la nulidad relativa del acto, toda vez que se trata 
de una ineficacia de tipo estructural (lesión) que se da al momento de la celebración del acto 
jurídico. Sin embargo, en el caso del pagaré se tienen que distinguir dos circunstancias, a 
fin de saber qué acción le compete al afectado por un interés lesivo. en primer lugar, se advierte 
que en el caso de que el pagaré no haya circulado, las acciones que le competen al perjudicado, 
a su elección, son la de nulidad relativa o la reducción equitativa de las prestaciones (cuanti 
minoris). en segundo lugar, debe precisarse que en el caso en que el título de crédito de referen-
cia haya circulado, la acción que le compete al lesionado es la de daños y perjuicios. lo anterior, 
en virtud de que el sistema que adoptó el legislador federal para sancionar la convención de 
intereses usurarios o lesivos fue el objetivo-subjetivo, que requiere de una desproporción cau-
sada por la explotación de las características subjetivas del lesionado, por lo que en caso de que 
el título circule, operará la autonomía y la abstracción del mismo se habrá maximizado, por lo 
que la nulidad de la causa que le da origen al título ya no existirá, en virtud de que la persona que 
explotó al suscriptor no será la misma que la que intenta hacer efectivo el título. en ese caso, 
para no perjudicar al tenedor de buena fe del título y no dejar en estado de indefensión al lesio-
nado, se deben sustituir las acciones de nulidad y de reducción por la de daños y perjuicios 
en contra del que causó la lesión, tal como ocurre en los casos de la compraventa y permuta 
mercantiles."
28 "Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución esta-
blece.—las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia.—todas las autoridades, en el ámbito de sus com
petencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.—está 
prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos del extranjero que entren 
al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.—
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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cuando, acorde con el contenido conducente del artículo 1o. constitucio
nal, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, sin que para ello sea necesario que las partes lo hagan valer 
oportunamente en el juicio respectivo.

además, con tal equiparación, se adopta la idea de que el fenómeno usu-
rario en la emisión de un pagaré se circunscribe al caso de la existencia de un 
pacto lesivo de intereses; cuando la apreciación jurídica del fenómeno a la luz 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, tiene un alcance más 
amplio, pues comprende cualquier caso en el que una persona obtenga 
en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un 
interés excesivo derivado de un préstamo.

lo anterior, atendiendo a que el tribunal pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido la existencia del control de conven
cionalidad ex officio, señalando que, acorde con la última parte del artículo 
133, en relación con el artículo 1o. constitucionales, los Jueces están obliga
dos a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en con
trario que se encuentren en cualquier norma inferior. lo que significa, 
en términos llanos, que cuando los Jueces adviertan normas integrantes del 
sistema jurídico que consideren contrarias a los derechos humanos conte-
nidos en la Constitución y en los tratados, están obligados a dejar de aplicar 
las normas inferiores, dando preferencia a las contenidas en la Constitución 
y en los tratados en la materia.29 

29 es aplicable para el caso, en lo conducente, la tesis p. lXViii/2011 (9a.), de la décima Época, 
Núm. registro iuS: 160526, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 551, cuyos rubro y texto son: "parÁmetro para el CoN-
trol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—el meca-
nismo para el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del 
poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de control establecido constitucionalmente. 
el parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer todos los Jueces del país, se 
integra de la manera siguiente: a) todos los derechos humanos contenidos en la Constitución 
Federal (con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por el poder 
Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales 
en los que el estado mexicano sea parte; c) los criterios vinculantes de la Corte interamericana 
de derechos Humanos derivados de las sentencias en las que el estado mexicano haya sido 
parte, y d) los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando 
el estado mexicano no haya sido parte.—Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. mayoría de siete 
votos; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo con 
salvedades y luis maría aguilar morales con salvedades. ausente y ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. encargado del engrose: José ramón Cossío díaz. Secretarios: raúl manuel mejía 
Garza y laura patricia rojas Zamudio."
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ilustra lo anterior, la tesis p. lXVii/2011 (9a.), décima época, sustentada 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre 
de 2011, página 535, cuyos texto y rubro dicen: 

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo 
de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con lo 
previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, 
se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos conteni-
dos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los 
instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando 
la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se 
conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos contenidos 
en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto 
con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que 
debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de 
control de constitucionalidad existente en nuestro país. es en la función juris-
diccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en relación con 
el artículo 1o. constitucionales, en donde los Jueces están obligados a prefe-
rir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se en-
cuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer una 
declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas 
que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la Cons-
titución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas esta-
blecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí 
están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia 
a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia." 

en tal virtud, sin desconocer la estructura procesal y sustantiva del 
sistema que rige en materia de intereses lesivos en materia mercantil, 
en particular los pactados en un pagaré, sistema que de manera detallada y 
correcta fue desarrollado en la ejecutoria de la contradicción de tesis 204/2012; 
y sin desconocer tampoco que a través de tal sistema, en caso de prospe-
rar la impugnación del interés lesivo, se pudiera obtener como resultado en el 
juicio correspondiente la fijación de un rédito o interés que tienda a excluir 
que el actor obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la pro
piedad del demandado, un interés excesivo derivado de un préstamo. 
Se estima necesario abandonar algunas de las premisas formuladas en la 
jurisprudencia 1a./J. 132/2012.
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el motivo esencial del abandono del criterio consiste en que con in
dependencia de que exista un planteamiento, o no, así como de que 
prospere, o no, en el juicio la controversia suscitada respecto de intere
ses lesivos pactados en un pagaré; las autoridades judiciales, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respe
tar, proteger y garantizar los derechos humanos, en el caso, el derecho 
humano a la propiedad en la modalidad de prohibición de la usura como 
forma de explotación del hombre por el hombre, lo que les faculta a efec-
tuar el control de convencionalidad ex officio, aun ante la falta de petición de 
parte sobre el tópico, lo que significa que cuando se adviertan indicios de un 
interés desproporcionado y excesivo se debe analizar de oficio la posible con-
figuración de la usura, aun ante la desestimación del planteamiento litigioso 
correspondiente a la lesión. 

esto, en el entendido de que, para acoger la pretensión de reducción de 
intereses fundada en la lesión, el deudor sí requiere que se acrediten los dos 
elementos que la integran (objetivo y subjetivo); entre tanto, respecto de la usura, 
puede ser analizada por el juzgador –aun de oficio– a partir de un criterio obje-
tivo, sin perjuicio de atender a otros elementos si los advierte en las constancias 
de autos.

Con base en las consideraciones precedentes, queda de manifiesto la 
necesidad de reexaminar la interpretación del artículo 174 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito para determinar, si de su contenido nor-
mativo conducente se desprende la permisión, o no, del pacto de intere
ses usurarios, y si el juzgador está facultado para aplicar esa norma bajo 
una interpretación específica, con independencia de la conducta pro
cesal que adopten las partes respecto de la eventual existencia de 
intereses lesivos.

V. Interpretación conforme de la parte conducente del artículo 174 
de la Ley general de títulos y operaciones de Crédito

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima 
que el artículo 174 de la Ley general de títulos y operaciones de Cré
dito, no es inconstitucional, en la parte conducente del segundo párrafo, 
en cuanto regula que en el pagaré el rédito y los intereses que deban 
cubrirse se pactarán por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, ope
rará el tipo legal; pero ello sobre la base de que tal permisión no es de 
carácter ilimitado, sino que tiene como límite que una parte no obtenga 
en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un 
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interés excesivo derivado de un préstamo; esto último con base en el con
tenido del artículo 21, apartado 3, de la Convención Americana sobre 
derechos Humanos.

la anterior determinación encuentra sustento en dos premisas fundamen-
tales: i. el contenido conducente del artículo 174 indicado permite cuando 
menos tres interpretaciones jurídicas, de entre las cuales debe preferirse la 
que sea acorde con la Constitución. ii. la adecuación constitucional del pre-
cepto legal indicado, no sólo permite que los gobernados conserven la facul-
tad de fijar convencionalmente los réditos e intereses no usurarios al suscribir 
pagarés, sino que, además, confiere al juzgador la facultad para que, al ocuparse 
de analizar la litis sobre el reclamo de intereses pactados en un pagaré, y al deter-
minar la condena conducente (en su caso), aplique de oficio el artículo 174 
indicado acorde con un contenido constitucionalmente válido y a la luz de 
las condiciones particulares y elementos de convicción con que se cuente en 
cada caso, a fin de que el aludido precepto 174, en ningún asunto sirva 
de fundamento para dictar una condena al pago de intereses mediante 
la cual una parte obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre 
la propiedad de su contrario, un interés excesivo derivado de un prés
tamo que configure usura.

i. Como ya se dejó ver en las páginas precedentes, el contenido con-
ducente del segundo párrafo del artículo 174 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito,30 puede ser interpretado, cuando menos, en los si-
guientes tres sentidos:

a) Que contiene la permisión a las partes que intervienen en la emi-
sión de un pagaré para fijar libremente y de manera ilimitada el rédito o interés 
en el título.

b) Que la interpretación sistemática de tal precepto arroja que el pacto 
de intereses en un pagaré mercantil, aunque puede fijarse libremente por las 

30 "Artículo 174. Son aplicables al pagaré, en lo conducente, los artículos 77, párrafo final, 79, 80, 
81, 85, 86, 88, 90, 109 al 116, 126 al 132, 139, 140, 142, 143, párrafos segundo, tercero y cuarto, 
144, párrafos segundo y tercero, 148, 149, 150, fracciones ii y iii, 151 al 162, y 164 al 169.
"Para los efectos del artículo 152, el importe del pagaré comprenderá los réditos caídos; 
el descuento del pagaré no vencido se calculará al tipo de interés pactado en éste, o en 
su defecto al tipo legal; y los intereses moratorios se computarán al tipo estipulado para 
ellos; a falta de esa estipulación, al tipo de rédito fijado en el documento, y en defecto de 
ambos, al tipo legal.
"el suscriptor del pagaré se considerará como aceptante para todos los efectos de las disposi-
ciones enumeradas antes, salvo el caso de los artículos 168 y 169, en que se equiparará al 
girador."
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partes, también puede ser examinado y sancionado en cuanto a su ineficacia 
bajo la figura de la lesión civil y a través de la nulidad relativa o de la reducción 
equitativa de las prestaciones y, excepcionalmente, como detonante de la 
acción de indemnización por daños y perjuicios.

c) Que en el pagaré el rédito y los intereses que deban cubrirse se pac-
tarán por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal; pero 
sobre la base de que tal permisión no es de carácter ilimitado, sino que tiene 
como límite que una parte no obtenga en provecho propio y de modo abu-
sivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo.

ahora bien, del contenido del artículo 1o. constitucional, así como de lo 
dispuesto en el artículo 21, apartado 3, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos; se aprecia que constituye una vertiente del derecho hu-
mano de propiedad la prohibición de la usura, entendida como una forma de 
explotación del hombre por el hombre, por lo que resulta constitucionalmente 
obligatorio que la ley prohíba (no permita) que una persona obtenga 
en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un 
interés excesivo derivado de un préstamo.

así las cosas, resulta que las dos primeras formas de interpretación seña-
ladas se oponen al imperativo constitucional que ordena que la ley prohíba 
(no permita) la usura, pues, por un lado, estimar que el artículo 174 que se 
analiza contiene la permisión a las partes que intervienen en la emisión de un 
pagaré para fijar libremente y de manera ilimitada el rédito o interés en el título, 
implica que tal precepto permitiría el libre pacto de intereses, incluso siendo 
usurarios.

por otro lado, considerar que la interpretación sistemática de tal pre-
cepto consiste en que el pacto de intereses en un pagaré mercantil, puede 
ser examinado y sancionado en cuanto a su ineficacia únicamente bajo la 
figura de la lesión civil y a través de la nulidad relativa o de la reducción equi-
tativa de las prestaciones y, excepcionalmente, como detonante de la acción 
de indemnización por daños y perjuicios. Si bien permitiría afirmar que tal 
pacto de intereses no debe considerarse inatacable o inmodificable, sobre la 
base de que la parte afectada puede oponerse y privar de eficacia u obtener 
una reducción en las prestaciones derivadas del pacto de intereses acordados 
en el pagaré; tal interpretación, al hacer depender la inaplicación de un interés 
usurario de las cargas procesales que pesan sobre el enjuiciado, permite que 
en el caso de insatisfacción de tales cargas, subsista en sus términos un even-
tual pacto de intereses usurarios acordado entre las partes, con base en el 
contenido de permisión que deriva del artículo 174 de la ley General de títu-
los y operaciones de Crédito, aun cuando de las circunstancias particulares 
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del caso, el juzgador advierta datos suficientes para adquirir convicción de 
que el actor está obteniendo en provecho propio y de modo abusivo sobre la 
propiedad del demandado, un interés excesivo derivado de un préstamo.

en tal virtud, sólo la tercera forma de interpretar el precepto permite afir-
mar que se cumple con la exigencia constitucional de prohibir (no permitir) que 
una persona obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la propie-
dad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo. pues mediante tal 
modo de interpretación, si bien se admite que en el pagaré el rédito y los 
intereses que deban cubrirse se pactarán por las partes, y sólo ante la 
falta de tal pacto, operará el tipo legal; ello ocurre sobre la base de que 
tal permisión no es de carácter ilimitado, sino que tiene como límite 
que una parte no obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la 
propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo.

en tales condiciones, una vez expuesto que entre los tres posibles 
modos de interpretación del artículo 174 de la ley General de títulos y operacio-
nes de Crédito, sólo el modo referido en tercer término resulta compatible con 
la Constitución y con el artículo 21, apartado 3, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos. Cabe añadir que, ante tal disyuntiva, debe elegirse 
la interpretación mediante la cual se preserve la constitucionalidad de la norma 
impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultánea-
mente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico.

es aplicable para el caso, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 176/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, cuyo criterio sustancial es compartido por esta Sala, cuyos 
rubro y texto son:

"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNS-
tituCióN.—la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos exige del órgano 
jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
entendimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejerci-
cio del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpretación 
mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la norma 
impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultánea-
mente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico."31 

31 tesis de la Novena Época, Núm. registro iuS: 163300, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 646.
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lo anterior sobre la base que, el tribunal pleno de esta Suprema Corte 
ya definió que las normas constitucionales y las normas de derechos humanos 
de fuente internacional de los que el estado mexicano sea parte, se encuen-
tran en un mismo nivel de jerarquía y comparten la calidad de ser parámetros 
para el control de la regularidad constitucional de la ley.32 

máxime que, por un lado, esta Sala ha sostenido en precedentes, que 
el criterio interpretativo conforme a la Constitución es aplicable al resolver 
una contradicción de tesis, así como en relación con el respeto de derechos 
humanos.33 Y, por otro lado, porque el tribunal pleno de esta Suprema Corte 

32 Contradicción de tesis 293/2011, resuelta por el tribunal pleno el tres de septiembre de dos mil 
trece.
33 Sirve de apoyo a la tesis de la Novena Época, 1a. lXX/2008, Núm. registro iuS: 168487, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, noviembre de 2008, 
página 215, cuyos rubro y texto son: "CoNtradiCCióN de teSiS. SeleCCióN de la iNterpre-
taCióN leGal mÁS CoNForme CoN la CoNStituCióN.—la Suprema Corte, como garante 
supremo de la eficacia jurídica de la Constitución, debe resolver cualquier asunto sometido a su 
conocimiento tomando en consideración la fuerza normativa superior de que gozan las previ-
siones de la Carta magna. dado que las contradicciones entre los criterios sustentados por los 
tribunales Colegiados de Circuito emergen de manera típica en ámbitos o respecto de puntos en 
los que la interpretación de las leyes puede hacerse de varios modos, cuando esta Suprema 
Corte establece cuál de estas posibilidades debe prevalecer, uno de los elementos de juicio sin 
ninguna duda más relevantes debe ser el que evalúa cuál de ellas materializa de modo más efec-
tivo, en el caso concreto, las previsiones constitucionales. al desarrollar su labor, la Suprema 
Corte debe siempre tener presente el contenido de los imperativos constitucionales. por ello, el con-
tenido de la Constitución debe tenerse en cuenta no solamente en aquellas vías jurisdiccionales 
en las que el pronunciamiento de la Corte desemboca en la declaración de inconstitucionalidad 
de un acto o una norma, sino en la totalidad de tareas que tiene encomendadas, incluida la reso-
lución de contradicciones de tesis.—Contradicción de tesis 163/2007-pS. entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito. 
9 de abril de 2008. mayoría de tres votos. disidentes: José de Jesús Gudiño pelayo y Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán.".—así como, 
en lo conducente y vigente, la tesis 1a. CCXiV/2013 (10a.), de la décima Época, Núm. registro 
iuS: 2003974, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXii, tomo 1, 
julio de 2013, página 556, cuyos rubro y textos son: "dereCHoS HumaNoS. iNterpretaCióN 
CoNForme, preViSta eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.—el segundo párrafo del precepto citado, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, establece que las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia (principio pro persona). ahora bien, dicho mandato implica que una ley no 
puede declararse nula cuando pueda interpretarse en consonancia con la Constitución y con los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos, dada su presunción de constitu-
cionalidad y convencionalidad. esto es, tal consonancia consiste en que la ley permite una inter-
pretación compatible con los contenidos de los referidos materiales normativos a partir de su 
delimitación mediante los pronunciamientos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los 
criterios –obligatorios cuando el estado mexicano fue parte y orientadores en el caso contrario– 
de la Corte interamericana de derechos Humanos.—amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 
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de Justicia de la Nación ha sostenido que la interpretación conforme de la ley 
es aplicable incluso para efectuar el control de constitucionalidad y con-
vencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, lo que se estima 
aplicable por analogía de razón.34 

ii. de manera paralela, esta Sala advierte la conveniencia de efectuar la 
interpretación conforme del artículo 174 de la ley General de títulos y opera-
ciones de Crédito, en los términos apuntados, porque mediante tal precisión 
normativa se permite a quienes suscriben un pagaré, contar con las faculta-
des para fijar de manera convencional el monto de los réditos e intereses del 
título que no sean usurarios, sobre la base de que en las operaciones mer-
cantiles la fijación de ese elemento constituye un componente importante y, 
en ocasiones, determinante para celebrar un acto jurídico: la posibilidad de 
estipular un rendimiento por el transcurso del tiempo acordado para el pago 
del título, así como un interés de tipo sancionatorio para el caso de que no se 
entregue la cantidad prometida en la fecha de vencimiento del pagaré (mora).

2013. mayoría de tres votos. disidentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebo-
lledo; arturo Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho para formular voto concurrente. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez."
34 es ilustrativo el contenido de la tesis p. lXiX/2011(9a.), de la décima Época, Núm. registro iuS: 
160525, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre 
de 2011, página 552, cuyos rubro y texto son: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStitu-
CioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún momento supone la 
eliminación o el desconocimiento de la presunción de constitucionalidad de ellas, sino que, 
precisamente, parte de esta presunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. 
en ese orden de ideas, el poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en 
materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación conforme 
en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual que todas las demás auto-
ridades del estado mexicano–, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el 
estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias 
interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de la presunción de cons-
titucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos re-
conocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano 
sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) inaplicación 
de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. lo anterior no afecta o rompe con la 
lógica de los principios de división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los 
Jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos huma-
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el estado 
mexicano es parte.—Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. mayoría de siete votos; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo con salvedades y luis 
maría aguilar morales con salvedades. ausente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
encargado del engrose: José ramón Cossío díaz. Secretarios: raúl manuel mejía Garza y laura 
patricia rojas Zamudio."
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pero además, porque incorporar al sentido normativo conducente del 
artículo 174, la precisión de que la permisión para que el rédito y los 
intereses que deban cubrirse en el pagaré se pacte por las partes, no debe 
entenderse como ilimitada, sino que tiene como límite que una parte 
no obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad 
de otro, un interés excesivo.

Corresponde con una tendencia que prevalece en la mayoría de los 
países de américa latina y en algunos más de otras latitudes. Ciertamente, 
el fenómeno usurario ha dado lugar a que en los sistemas jurídicos de algu-
nos países se adopten límites al pacto de intereses entre particulares, limi-
tación que se fija a partir de dos criterios: el objetivo y el subjetivo.

el criterio objetivo parte de un límite fijo, aplicable a la generalidad de 
los casos, éste, a su vez, puede ser absoluto, cuando en la norma se establece un 
margen concreto, una tasa determinada (por ejemplo, que se considere usura 
el interés pactado al cuarenta por ciento anual) o puede ser relativo, cuando 
dicho límite está sujeto a un concepto dinámico, en el que juegan un papel rele-
vante las condiciones existentes en el mercado, las tasas del sistema finan-
ciero, etcétera (por ejemplo, que el parámetro para afirmar la existencia de 
usura a partir de la tasa del costo anual total: Cat o la tasa máxima fijado por 
los bancos en créditos personales).35 

así, en el contexto internacional, es común advertir un umbral objetivo 
para evitar la usura en el pacto de intereses; verbigracia, en los estados miem-
bros de la unión europea, el 40% establece el límite de interés a partir del 
promedio de las tasas del mercado; mientras que en los países de américa 
latina hay variación en la previsión de la tasa máxima de interés.36 

35 este mecanismo sujeta al juzgador a tomar en cuenta solamente un elemento objetivo para 
determinar la usura.
36 en la siguiente tabla se advierte tal relación:

País Límite de interés

Brasil Código Civil remite a la tasa fijada por el Comité de política monetaria del 
Banco Central de Brasil. actualmente es de 10%

Colombia 1.5 veces el interés bancario corriente certificado por la Superintenden
cia Financiera.

Chile interés convencional no puede exceder el 50% del interés corriente que 
rige al momento de la convención. las tasas se publican por la Superin
tendencia de Bancos
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el criterio subjetivo, por su parte, involucra conceptos sujetos a interpre-
tación, permite al juzgador un ejercicio más libre de su arbitrio judicial, a partir 
de las circunstancias de cada asunto en particular, sin dejar de advertir los 
factores externos, las circunstancias económicas que pueden influir en la reso-
lución del caso.37 

en ese sentido, adoptar el criterio subjetivo permite colocar en sede 
judicial y a la luz de las circunstancias particulares de cada caso concreto, 
así como de las constancias correspondientes que obren en actuaciones de 
cada expediente, la determinación de oficio sobre, si con el pacto de intere-
ses fijado en el título ocurre, o no, que una parte obtenga en provecho 
propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés exce
sivo; lo que atomiza el sentido del criterio a fin de que sea el contexto 
de cada caso particular el que sirva de base para que el juzgador adopte 
la decisión concreta correspondiente sobre la calidad de usuraria, o 
no, de la tasa de interés pactada. 

en efecto, tomando en consideración que constituye máxima de la expe-
riencia que los motivos, fines, condiciones, plazos, montos, causas, suscripción 
del documento como adhesión, etcétera, que dan contexto a la suscripción y 

ecuador intereses que superen tasa máxima establecido por el directorio del 
Banco Central. Se calculan por segmento ej: vivienda, microcrédito.

Honduras la tasa de interés no puede exceder 6 ptos. sobre la tasa de política mone-
taria nacional. 

Nicaragua la tasa de interés máxima aplicable a operaciones entre particulares, 
será la tasa de interés hasta de 2 veces la tasa promedio ponderada que 
cobren los bancos comerciales autorizados en el país, publicada por el 
Banco Central de nicaragua.

perú el Banco Central de Reserva del Perú, a través de sus circulares, fija 
una tasa máxima de interés convencional y moratorio. Se auxilia del 
porcen taje de la tasa promedio del sistema financiero por segmentos 
ej. microempresa.

uruguay Se compone con los porcentajes sobre promedios mensuales de las tasas 
de interés en instituciones financieras y con las tasas “implícitas” que son 
comisiones, gastos, etc. 

Venezuela las tasas son fijadas por el Banco Central de Venezuela

37 este mecanismo permite al juzgador tomar en cuenta elementos objetivos y subjetivos para la 
prudente apreciación de la usura en cada caso.
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vida del pagaré; así como las necesidades, urgencia, vulnerabilidad, posición 
económica o social, calidad de instituciones del sistema financiero o de so-
ciedades o comerciantes, etcétera, de los sujetos que intervienen en la suscrip-
ción del pagaré, son de infinita variedad. debe admitirse que no sería asequible 
proponer un criterio abstracto que pretendiera abarcar todas las posibles 
combinaciones de factores que deben converger para producir como efecto 
que una parte obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la 
propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo.

de ahí la relevancia de dejar establecido, como parte del alcance 
normativo del artículo 174 de la Ley general de títulos y operaciones 
de Crédito, que los intereses libremente fijados en un pagaré, legal
mente no pueden provocar que una parte obtenga en provecho propio 
y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo de
rivado de un préstamo, por lo que el Juez que conozca de cada caso 
debe preservar de oficio que no ocurra el fenómeno usurario.

es decir, que tal precepto, aunque permite que las partes que suscriben 
un pagaré fijen los intereses libremente, la exigencia constitucional y con-
vencional en materia de derechos humanos prohíbe que, con ello, una parte 
obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un 
interés excesivo derivado de un préstamo.

de tal modo, resulta que corresponderá al juzgador que conozca la litis 
relacionada con el reclamo del pago de los intereses pactados en el pagaré, 
la atribución de acoger de oficio para la condena la tasa pactada, pero sólo si 
mediante su aplicación, y acorde con las circunstancias particulares y propias 
del caso concreto controvertido y de los elementos que obren en autos, no 
provoque que una parte obtenga en provecho propio y de modo abu
sivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un 
préstamo.

así las cosas, para el caso de que, acorde con las condiciones par
ticulares del caso, el operador jurídico aprecie de las constancias que 
obran en autos, elementos suficientes para generar convicción judicial 
de que el interés pactado por las partes en el pagaré fuere notoriamente 
excesivo y usurario, de oficio deberá analizar si en ese preciso asunto 
se verifica el fenómeno usurario, pues, de ser así, la condena respec
tiva no podría hacerse sobre el interés pactado (con fundamento en el 
artículo 174, en los términos que se ha interpretado), sino sólo en cuanto 
la tasa de interés reducida (también de oficio), no resulte notoriamente 
excesiva, mediante la apreciación razonada, fundada y motivada del 
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juzgador y con base en las circunstancias particulares del caso y en 
las constancias de actuaciones que válidamente tenga a la vista al 
momento de resolver.38 

Cabe precisar que lo notoriamente excesivo, se refiere a que con la sola 
apreciación de las constancias de autos que se tienen a la vista, se genera 
convicción en el juzgador sobre lo excesivo y usurario del pagaré, sin necesidad 
de recabar mayores elementos de prueba, pues, se reitera, en caso de que 
con las pruebas y circunstancias que ya obran válidamente en autos, 
no exista convicción en el juzgador sobre lo notorio del carácter usu
rario del pacto de intereses, debe entonces prevalecer el acuerdo de 
las partes. 

en ese sentido, el juzgador puede advertir de oficio de las constancias 
de actuaciones que integran el expediente, elementos suficientes para adqui-
rir convicción de que el pacto de intereses resulta notoriamente usurario, es 
decir, que mediante tal pacto de intereses una parte estaría obteniendo 
en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un 
interés excesivo derivado de un préstamo.

pero de no advertir tales elementos y, por ende, de no existir la convic-
ción en el juzgador respecto de lo notoriamente excesivo de los intereses, o 
dicho de otro modo, para el caso que resultare ajeno, dudoso, incierto o que 
no sea notorio el carácter usurario del pacto respectivo, no existiría 
motivo alguno que justificara dejar de aplicar la tasa convenida por las 
partes en términos del artículo 174 de la Ley general de títulos y ope
raciones de Crédito.

ahora bien, en relación con la anterior labor que debe llevar a cabo de 
oficio el juzgador que conozca del juicio mercantil respectivo, conviene señalar 
los siguientes parámetros guía para evaluar objetivamente el carácter noto-
riamente excesivo de una tasa de interés, si es que de las constancias de 
actuaciones se aprecian los elementos de convicción respectivos:

a) el tipo de relación existente entre las partes.

38 Como pudieran ser los motivos, fines, condiciones, plazos, montos, causas, emisión del docu-
mento como adhesión, etcétera, que dan contexto a la suscripción y vida del pagaré; así como 
las necesidades, urgencia, vulnerabilidad, posición económica o social, calidad de instituciones 
del sistema financiero o de sociedades o comerciantes, etcétera, de los sujetos que intervienen 
en la suscripción del pagaré. 
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b) Calidad de los sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré 
y si es que la actividad del acreedor se encuentra regulada.

c) destino o finalidad del crédito.

d) monto del crédito.

e) plazo del crédito.

f) existencia de garantías para el pago del crédito.

g) tasas de interés de las instituciones bancarias para operaciones 
similares a la que se analizan, cuya apreciación únicamente constituye un 
parámetro de referencia.39 

h) la variación del índice inflacionario nacional durante la vida real del 
adeudo.

i) las condiciones del mercado.

j) otras cuestiones que generen convicción en el juzgador.

lo anterior, sobre la base de que tales circunstancias pueden ser apre-
ciadas por el juzgador (si es que de las constancias de actuaciones obra válida-
mente prueba de ellos) para aumentar o disminuir lo estricto de la calificación 
de una tasa como notoriamente excesiva. análisis que, además, se debe com-
plementar con la evaluación del elemento subjetivo, es decir, calificar de 
manera más estricta el carácter excesivo de la tasa pactada, si es que existen 
respecto de la persona del deudor alguna situación de vulnerabilidad o des-
ventaja en relación con la persona del acreedor; o bien, apreciar de manera 
menos estricta lo excesivo de la tasa pactada, si es que no existe respecto 
del deudor dato alguno sobre vulnerabilidad o desventaja en relación con la 
persona del acreedor. 

Cabe agregar que, tal ejercicio judicial de oficio, no debe considerarse 
violatorio de la garantía de audiencia de la parte acreedora en el juicio res-

39 aun cuando las tasas de interés bancarias son un buen referente, fijarlas como un parámetro 
único, impediría al juzgador que analizara las infinitas particularidades de los casos que se 
presenten. 
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pectivo, pues, por un lado, la aplicación de la ley, en su sentido acorde con 
la Constitución al emitir una sentencia, no depende de la labor procesal de las 
partes, sino del resultado del proceso que deja un expediente en estado de reso-
lución, dado que es entonces cuando el juzgador debe tomar una decisión 
sobre lo que ya fue expuesto por las partes. de tal suerte, que la eventual de-
cisión de oficio sobre el carácter usurario del interés pactado en un pagaré 
que ha sido llevado a juicio, sólo deriva de los mismos elementos que las 
partes aportaron al juicio en ejercicio de la garantía de audiencia que permea 
en todo el proceso respectivo. 

por último, conviene precisar cuatro cosas:

1. los tipos penales de usura que se encuentran previstos en los Códi-
gos penales de las diferentes entidades federativas, no tienen ninguna relación 
con los juicios mercantiles en los que se analice lo excesivo de los intereses 
pactados en un pagaré, dado que la usura como delito, es de naturaleza penal, 
por lo que sus características y régimen legal y constitucional son diferentes 
de los que rigen en la materia mercantil.

2. acorde con el criterio descrito en las páginas precedentes, no debe 
entenderse que ante un pacto de interés usurario en un pagaré, pueda absol-
verse del pago de intereses al obligado, ni que necesariamente deba redu-
cirse la tasa pactada hasta el monto del interés legal. Sino que la decisión del 
juzgador sobre las circunstancias particulares que en el caso sirvieron 
para tener por evidenciado el carácter usurario del interés pactado, deben 
constituir el parámetro respectivo para que ese juzgador, de manera pru
dencial, razonada, fundada y motivada, reduzca la tasa hasta un importe 
que permita evitar el fenómeno usurario detectado en el caso concreto que 
resuelve. 

3. la existencia de esta facultad del juzgador para apreciar de oficio 
la existencia, o no, de intereses usurarios al momento de resolver y aplicar al 
caso concreto el contenido constitucional del artículo 174 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, acorde con lo expuesto en las páginas prece-
dentes. No impide de manera alguna que durante la tramitación del juicio se 
plantee y se tramite, a petición de parte interesada, la controversia respecto 
de la existencia de intereses lesivos, en los términos que prevén los artículos 
2o. y 8o. del Código de Comercio, así como el artículo 17 del Código Civil Fe-
deral, pues esta última cuestión es de análisis previo y, si bien el resultado de la 
misma pudiera incidir en la decisión que tome el juzgador al imponer la con-
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dena al pago de intereses, lo definitivo es que su tramitación, o no, así como 
lo fundado, o no, de la misma, no inhibe la facultad del juzgador para 
apreciar de oficio la existencia, o no, de intereses usurarios al momento 
de resolver y aplicar al caso concreto el contenido (constitucionalmente 
válido) del artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
acorde con lo expuesto en las páginas precedentes. 

4. No pasa inadvertido para esta Sala, que el ejercicio judicial sobre 
la detección de oficio del carácter usurario, o no, de la tasa de interés en un 
pagaré acorde con las circunstancias de un caso concreto, constituye una tarea 
compleja y extraordinaria que, en los primeros intentos, puede parecer inase-
quible y carente de referente, máxime que los pagarés son cobrados en la vía 
ejecutiva mercantil cuya litis es particularmente reducida. Sin embargo, ello 
debe apreciarse desde la perspectiva de que, por un lado, la regla general 
es que las tasas libremente pactadas por las partes no son usurarias; y, 
por otro lado, que la excepcional apreciación de oficio de las tasas usurarias, 
constituye una facultad cuyo desarrollo se debe nutrir de los precedentes 
judiciales, dado que es a través de la solución de casos concretos que se 
podrá desarrollar, consistentemente, un referente para la detección de oficio 
de las condiciones, circunstancias y factores que conduzcan a la convicción de 
que una tasa de interés es usuraria.

además, si bien en abstracto parece muy complicado determinar cuándo 
un interés es usurario, en los asuntos concretos, tal situación puede resultar 
evidente, pues es sólo en los casos en los que de las constancias que ya 
obran válidamente en autos y acorde con las circunstancias particu
lares del asunto, sea evidente y notorio el exceso de la tasa de interés 
pactada, es cuando el Juez puede actuar oficiosamente y desplazar 
la libertad contractual para reducir prudencialmente la tasa de interés 
usuraria.

VI. Criterios que prevalecen

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que deben prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, los criterios que se contienen en las siguientes tesis:

1. paGarÉ. el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNe-
ral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, permite a laS parteS la 
liBre CoNVeNCióN de iNtereSeS CoN la limitaNte de Que loS miS-
moS No SeaN uSurarioS. iNterpretaCióN CoNForme CoN la CoNS-
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tituCióN [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 1a./J. 132/2012 (10a.) Y 
de la teSiS aiSlada 1a. CClXiV/2012 (10a.)]. una nueva reflexión sobre el 
tema del interés usurario en la suscripción de un pagaré, conduce a esta Sala 
a apartarse de los criterios sostenidos en las tesis 1a./J. 132/2012 (10a.), así 
como 1a. CCLXIV/2012 (10a.), en virtud de que en su elaboración se equi-
paró el interés usurario con el interés lesivo, lo que provocó que se estimara 
que los requisitos procesales y sustantivos que rigen para hacer valer la lesión 
como vicio del consentimiento, se aplicaran también para que pudiera operar 
la norma constitucional consistente en que la ley debe prohibir la usura como 
forma de explotación del hombre por el hombre; cuando esta última se en-
cuentra inmersa en la gama de derechos humanos respecto de los cuales el 
artículo 1o. constitucional ordena que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar. así, resulta que el artículo 21, apartado 3, de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos, prevé la usura como una forma de explota-
ción del hombre por el hombre, como fenómeno contrario al derecho humano 
de propiedad, lo que se considera que ocurre cuando una persona obtiene en 
provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otra, un interés exce-
sivo derivado de un préstamo; pero además, dispone que la ley debe prohibir 
la usura. por lo anterior, esta primera Sala estima que el artículo 174, párrafo 
segundo, de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que prevé que 
en el pagaré el rédito y los intereses que deban cubrirse se pactaran por las 
partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal, permite una in-
terpretación conforme con la Constitución General y, por ende, ese contenido 
normativo debe interpretarse en el sentido de que la permisión de acordar 
intereses tiene como límite que una parte no obtenga en provecho propio y de 
modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo derivado de un 
préstamo; destacando que la adecuación constitucional del precepto legal 
indicado, no sólo permite que los gobernados conserven la facultad de fijar 
los réditos e intereses que no sean usurarios al suscribir pagarés, sino que 
además, confiere al juzgador la facultad para que, al ocuparse de analizar la litis 
sobre el reclamo de intereses pactados en un pagaré y al determinar la con-
dena conducente (en su caso), aplique de oficio el artículo 174 indicado 
acorde con el contenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz 
de las condiciones particulares y elementos de convicción con que se cuente 
en cada caso, a fin de que el citado artículo no pueda servir de fundamento 
para dictar una condena al pago de intereses mediante la cual una parte 
obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de su con-
trario un interés excesivo derivado de un préstamo. así, para el caso de que 
el interés pactado en el pagaré, genere convicción en el juzgador de que es 
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notoriamente excesivo y usurario acorde con las circunstancias particulares del 
caso y las constancias de actuaciones, aquél debe proceder de oficio a inhibir 
esa condición usuraria apartándose del contenido del interés pactado, para fijar 
la condena respectiva sobre una tasa de interés reducida prudencialmente 
que no resulte excesiva, mediante la apreciación de oficio y de forma razo-
nada y motivada de las mismas circunstancias particulares del caso y de 
las constancias de actuaciones que válidamente tenga a la vista el juzgador al 
momento de resolver.

2. paGarÉ. Si el JuZGador adVierte Que la taSa de iNtereSeS 
paCtada CoN BaSe eN el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito eS NotoriameNte 
uSuraria puede, de oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte. el párrafo 
segundo del citado precepto permite una interpretación conforme con la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, al prever que en el pagaré 
el rédito y los intereses que deban cubrirse se pactarán por las partes, y sólo 
ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal; pues ese contenido normativo 
debe interpretarse en el sentido de que la permisión de acordar intereses 
no es ilimitada, sino que tiene como límite que una parte no obtenga en pro-
vecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés 
excesivo derivado de un préstamo. así, el juzgador que resuelve la litis sobre 
el reclamo de intereses pactados en un pagaré, para determinar la condena 
conducente (en su caso), debe aplicar de oficio el referido artículo 174, acor-
de con el contenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de las 
condiciones particulares y los elementos de convicción con que se cuente 
en cada caso, para que dicho numeral no pueda servir de fundamento para 
dictar una condena al pago de intereses usurarios, por lo que si el juzgador 
adquiere convicción de oficio de que el pacto de intereses es notoriamente 
usurario acorde con las circunstancias particulares del caso y las constancias 
de actuaciones, entonces debe proceder, también de oficio, a inhibir esa con-
dición usuraria apartándose del contenido del interés pactado, para fijar la 
condena respectiva sobre una tasa de interés reducida prudencialmente para 
que no resulte excesiva, mediante la apreciación razonada, fundada y moti-
vada, y con base en las circunstancias particulares del caso y de las constan-
cias de actuaciones que válidamente tenga a la vista al momento de resolver. 
ahora bien, cabe destacar que constituyen parámetros guía para evaluar obje-
tivamente el carácter notoriamente excesivo de una tasa de interés –si de las 
constancias de actuaciones se aprecian los elementos de convicción res-
pectivos– los siguientes: a) el tipo de relación existente entre las partes; b) la 
calidad de los sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré y si la acti-
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vidad del acreedor se encuentra regulada; c) el destino o finalidad del crédito; 
d) el monto del crédito; e) el plazo del crédito; f) la existencia de garantías para 
el pago del crédito; g) las tasas de interés de las instituciones bancarias para 
operaciones similares a las que se analizan, cuya apreciación únicamente 
constituye un parámetro de referencia; h) la variación del índice inflacionario 
nacional durante la vida real del adeudo; i) las condiciones del mercado; y, 
j) otras cuestiones que generen convicción en el juzgador. lo anterior, sobre 
la base de que tales circunstancias puede apreciarlas el juzgador (solamente 
si de las constancias de actuaciones obra válidamente prueba de ellos) para 
aumentar o disminuir lo estricto de la calificación de una tasa como notoria-
mente excesiva; análisis que, además, debe complementarse con la evaluación 
del elemento subjetivo a partir de la apreciación sobre la existencia o no, de 
alguna situación de vulnerabilidad o desventaja del deudor en relación con el 
acreedor.

por lo expuesto y fundado,

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio sustentado 
por el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito respecto 
de los sustentados por el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito y por el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los 
criterios sustentados por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus-
tentan en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la 
ley de amparo vigente.

notifíquese;

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: (ponente) arturo 
Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo. en contra del emi-
tido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la com-
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petencia, y por mayoría de cuatro votos de los señores ministros (ponente) 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. en contra del emitido por el 
presidente Jorge mario pardo rebolledo, respecto al fondo, quien se reservó 
su derecho a formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derara legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PAgARé. EL ARtÍCuLo 174, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY 
gEnERAL dE tÍtuLoS Y oPERACIonES dE CRédIto, PER
MItE A LAS PARtES LA LIBRE ConVEnCIÓn dE IntERESES 
Con LA LIMItAntE dE QuE LoS MISMoS no SEAn uSuRA
RIoS. IntERPREtACIÓn ConFoRME Con LA ConStItuCIÓn 
[ABAndono dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y dE 
LA tESIS AISLAdA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]. una nueva reflexión 
sobre el tema del interés usurario en la suscripción de un pagaré, con-
duce a esta Sala a apartarse de los criterios sostenidos en las tesis 1a./J. 
132/2012 (10a.), así como 1a. CCLXIV/2012 (10a.), en virtud de que 
en su elaboración se equiparó el interés usurario con el interés lesivo, lo 
que provocó que se estimara que los requisitos procesales y sustanti-
vos que rigen para hacer valer la lesión como vicio del consentimiento, 
se aplicaran también para que pudiera operar la norma constitucional 
consistente en que la ley debe prohibir la usura como forma de explo-
tación del hombre por el hombre; cuando esta última se encuentra 
inmersa en la gama de derechos humanos respecto de los cuales el 
artículo 1o. constitucional ordena que todas las autoridades, en el ám-
bito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar. así, resulta que el artículo 21, apartado 3, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, prevé la usura como 
una forma de explotación del hombre por el hombre, como fenómeno con-
trario al derecho humano de propiedad, lo que se considera que ocurre 
cuando una persona obtiene en provecho propio y de modo abusivo 
sobre la propiedad de otra, un interés excesivo derivado de un préstamo; 
pero además, dispone que la ley debe prohibir la usura. por lo anterior, 
esta primera Sala estima que el artículo 174, párrafo segundo, de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, que prevé que en el pa-
garé el rédito y los intereses que deban cubrirse se pactaran por las partes, 
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y sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal, permite una in-
terpretación conforme con la Constitución General y, por ende, ese 
contenido normativo debe interpretarse en el sentido de que la permi-
sión de acordar intereses tiene como límite que una parte no obtenga 
en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un 
interés excesivo derivado de un préstamo; destacando que la ade-
cuación constitucional del precepto legal indicado, no sólo permite que 
los gobernados conserven la facultad de fijar los réditos e intereses 
que no sean usurarios al suscribir pagarés, sino que además, confiere 
al juzgador la facultad para que, al ocuparse de analizar la litis sobre el 
reclamo de intereses pactados en un pagaré y al determinar la con-
dena conducente (en su caso), aplique de oficio el artículo 174 indicado 
acorde con el contenido constitucionalmente válido de ese precepto y 
a la luz de las condiciones particulares y elementos de convicción con 
que se cuente en cada caso, a fin de que el citado artículo no pueda 
servir de fundamento para dictar una condena al pago de intereses me-
diante la cual una parte obtenga en provecho propio y de modo abusivo 
sobre la propiedad de su contrario un interés excesivo derivado de un 
préstamo. así, para el caso de que el interés pactado en el pagaré, 
genere convicción en el juzgador de que es notoriamente excesivo y 
usurario acorde con las circunstancias particulares del caso y las cons-
tancias de actuaciones, aquél debe proceder de oficio a inhibir esa 
condición usuraria apartándose del contenido del interés pactado, para 
fijar la condena respectiva sobre una tasa de interés reducida pruden-
cialmente que no resulte excesiva, mediante la apreciación de oficio y 
de forma razonada y motivada de las mismas circunstancias particu-
lares del caso y de las constancias de actuaciones que válidamente tenga 
a la vista el juzgador al momento de resolver.

1a./J. 46/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 350/2013. Suscitada entre el Sexto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito y el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito. 19 de febrero de 
2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a 
la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas, respecto al fondo. disidente: 
Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: mario Gerardo avante Juárez. 

tesis y/o criterios contendientes:

el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
193/2012, que dio origen a la tesis aislada XXX.1o.2 C (10a.) de rubro: "iNtereSeS 
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moratorioS eN uN tÍtulo de CrÉdito. el artÍCulo 174 de la leY GeNeral 
de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, Que permite Su paCto irreStriCto 
traNSGrede el dereCHo HumaNo de proHiBiCióN leGal de la uSura 
eStaBleCido eN el artÍCulo 21, Numeral 3, de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 1735, con nú-
mero de registro iuS: 2001361. el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 369/2012, que originó la tesis aislada 
i.7o.C.21 C (10a.), de rubro: "uSura Y CualQuier otra Forma de eXplotaCióN 
del HomBre por el HomBre. el artÍCulo 174 de la leY GeNeral de tÍtu-
loS Y operaCioNeS de CrÉdito Se CoNtrapoNe CoN lo diSpueSto eN loS 
artÍCuloS 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS Y 21 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Xii, tomo 3, septiembre de 2012, página 2091, con número de registro iuS: 2001810. 
el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 144/2013, en el que esencialmente sostuvo que en el sistema jurí-
dico al que pertenece el artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, existe una limitante a la libertad contractual en lo referente al pacto de inte-
reses que se puede establecer en un título de crédito, de tal suerte que, la sola 
circunstancia de que en el mencionado precepto no se haya establecido literalmente 
cuáles son los parámetros que deben tenerse en cuenta para pactar los intereses, 
no conlleva por sí sola la inconstitucionalidad del precepto y de la misma manera, 
tampoco sería procedente que en un aparente control de convencionalidad ex oficio, 
se deje de aplicar dicho precepto.

nota: la presente tesis abandona el criterio sostenido en la jurisprudencia 1a./J. 132/2012 
(10a.) y en la tesis aislada 1a. CClXiV/2012 (10a.), de rubros: "iNterÉS uSurario 
eN materia merCaNtil. CuÁNdo deBe CoNSiderarSe Que eXiSte Y eN QuÉ 
momeNto proCeSal deBe eStudiarSe." e "iNtereSeS uSurarioS eN el 
paGarÉ. SuS CoNSeCueNCiaS.", que aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, 
páginas 714 y 826, respectivamente.

tesis de jurisprudencia 46/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

PAgARé. SI EL JuZgAdoR AdVIERtE QuE LA tASA dE In
tERESES PACtAdA Con BASE En EL ARtÍCuLo 174, PÁRRAFo 
SEgundo, dE LA LEY gEnERAL dE tÍtuLoS Y oPERACIo
nES dE CRédIto ES notoRIAMEntE uSuRARIA PuEdE, dE 
oFICIo, REduCIRLA PRudEnCIALMEntE. el párrafo segundo 
del citado precepto permite una interpretación conforme con la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, al prever que en el 
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pagaré el rédito y los intereses que deban cubrirse se pactarán por 
las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal; pues 
ese contenido normativo debe interpretarse en el sentido de que la per-
misión de acordar intereses no es ilimitada, sino que tiene como límite 
que una parte no obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre 
la propiedad de la otra, un interés excesivo derivado de un préstamo. 
así, el juzgador que resuelve la litis sobre el reclamo de intereses pacta-
dos en un pagaré, para determinar la condena conducente (en su caso), 
debe aplicar de oficio el referido artículo 174, acorde con el contenido 
constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de las condiciones 
particulares y los elementos de convicción con que se cuente en cada 
caso, para que dicho numeral no pueda servir de fundamento para dic-
tar una condena al pago de intereses usurarios, por lo que si el juzgador 
adquiere convicción de oficio de que el pacto de intereses es noto-
riamente usurario acorde con las circunstancias particulares del caso 
y las constancias de actuaciones, entonces debe proceder, también 
de oficio, a inhibir esa condición usuraria apartándose del contenido del 
interés pactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa de in-
terés reducida prudencialmente para que no resulte excesiva, mediante 
la apreciación razonada, fundada y motivada, y con base en las cir-
cunstancias particulares del caso y de las constancias de actuaciones 
que válidamente tenga a la vista al momento de resolver. ahora bien, 
cabe destacar que constituyen parámetros guía para evaluar objetiva-
mente el carácter notoriamente excesivo de una tasa de interés –si de 
las constancias de actuaciones se aprecian los elementos de convicción 
respectivos– los siguientes: a) el tipo de relación existente entre las 
partes; b) la calidad de los sujetos que intervienen en la suscripción del 
pagaré y si la actividad del acreedor se encuentra regulada; c) el destino 
o finalidad del crédito; d) el monto del crédito; e) el plazo del crédito; 
f) la existencia de garantías para el pago del crédito; g) las tasas de 
interés de las instituciones bancarias para operaciones similares a las 
que se analizan, cuya apreciación únicamente constituye un parámetro 
de referencia; h) la variación del índice inflacionario nacional durante 
la vida real del adeudo; i) las condiciones del mercado; y, j) otras cues-
tiones que generen convicción en el juzgador. lo anterior, sobre la base 
de que tales circunstancias puede apreciarlas el juzgador (solamente 
si de las constancias de actuaciones obra válidamente prueba de ellos) 
para aumentar o disminuir lo estricto de la calificación de una tasa como 
notoriamente excesiva; análisis que, además, debe complementarse 
con la evaluación del elemento subjetivo a partir de la apreciación sobre 
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la existencia o no, de alguna situación de vulnerabilidad o desventaja 
del deudor en relación con el acreedor.

1a./J. 47/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 350/2013. entre las sustentadas por el Sexto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito. 19 de fe-
brero de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que 
hace a la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas, respecto al fondo. disi-
dente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: mario Gerardo avante 
Juárez.

tesis y/o criterios contendientes:

el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
193/2012, que dio origen a la tesis aislada XXX.1o.2 C (10a.) de rubro: "iNtereSeS 
moratorioS eN uN tÍtulo de CrÉdito. el artÍCulo 174 de la leY GeNeral 
de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, Que permite Su paCto irreS-
triCto traNSGrede el dereCHo HumaNo de proHiBiCióN leGal de la 
uSura eStaBleCido eN el artÍCulo 21, Numeral 3, de la CoNVeNCióN ame-
riCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 1735, 
con número de registro iuS: 2001361. el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 369/2012, que originó la tesis 
aislada i.7o.C.21 C (10a.), de rubro: "uSura Y CualQuier otra Forma de eXplo-
taCióN del HomBre por el HomBre. el artÍCulo 174 de la leY GeNeral 
de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito Se CoNtrapoNe CoN lo diSpueSto 
eN loS artÍCuloS 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS Y 21 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xii, tomo 3, septiembre de 2012, página 2091, con número de registro 
iuS: 2001810. el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 144/2013, en el que esencialmente sostuvo que en el sis-
tema jurídico al que pertenece el artículo 174 de la ley General de títulos y operacio-
nes de Crédito, existe una limitante a la libertad contractual en lo referente al pacto 
de intereses que se puede establecer en un título de crédito, de tal suerte que, la sola 
circunstancia de que en el mencionado precepto no se haya establecido literalmente 
cuáles son los parámetros que deben tenerse en cuenta para pactar los intereses, 
no conlleva por sí sola la inconstitucionalidad del precepto y de la misma manera, 
tampoco sería procedente que en un aparente control de convencionalidad ex oficio, se 
deje de aplicar dicho precepto.

tesis de jurisprudencia 47/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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SuSPEnSIÓn En EL JuICIo dE AMPARo. LoS ACtoS CuYA SuSPEn
SIÓn SE oRdEnÓ Y HAYAn SIdo EJECutAdoS PoR LA AutoRIdAd 
AntES dE LA notIFICACIÓn dE AQuéLLA, dEBEn SER REVoCA
doS PARA REtRotRAERLoS AL MoMEnto dEL otoRgAMIEnto 
dE LA SuSPEnSIÓn.

SuSPEnSIÓn En EL JuICIo dE AMPARo. SuRtE SuS EFECtoS AL 
dECREtARSE Y no AL notIFICARSE.

CoNtradiCCióN de teSiS 492/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBa-
Jo del dÉCimo NoVeNo CirCuito, el terCer triBuNal ColeGiado eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito Y el terCer triBuNal 
ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del QuiNto CirCui-
to. 26 de marZo de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: 
maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. di-
SideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS 
de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Corde-
ro de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo, reSpeCto 
del FoNdo. po NeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretaria: 
Karla i. QuiN taNa oSuNa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia.

7. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, vigente desde el tres de abril de dos mil trece (de ahora en 
adelante "ley de amparo"); y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con la fracción Vii del punto segundo 
del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de trece de mayo de dos mil trece, en virtud de que se 
trata de una posible contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de dis-
tinto circuito y el tema de fondo consistirá en la interpretación del artículo 139 
de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, en la cual 
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se considera innecesaria la intervención del tribunal pleno, al resolverse con-
forme a precedentes del mismo.1

SeGuNdo.—Legitimación para denunciar la contradicción

8. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima de 
conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, constitucional 
y 227, fracción ii, de la ley de amparo, ya que fue formulada por los autori-
zados de quien fue parte quejosa en los recursos de queja 86/2011 y 87/2011 
del índice del tercer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito, asuntos de los que resultó el criterio en contradicción.

terCero.—Criterios denunciados

9. en el presente considerando se dará cuenta de los criterios de los 
tribunales Colegiados de Circuito que pudieran ser contradictorios.

I. Sentencias dictadas por el tercer tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Quinto Circuito en los recursos de queja 
86/2011 y 87/2011

10. en virtud de que ambas sentencias derivan de la misma cadena 
procesal, a continuación se exponen los antecedentes que dieron lugar a los 
recursos de queja hasta el dictado de las resoluciones de los dos recursos de 
queja y las consideraciones esgrimidas por el tribunal Colegiado de Circuito 
en dichas resoluciones.

1. Antecedentes procesales

11. el Juzgado octavo de distrito en el estado de Sonora, en los autos 
del juicio de amparo indirecto 1021/20130-ii (sic), concedió la suspensión pro-
visional a **********, para el efecto que no dictara el fallo, y, consecuente-
mente, no se llevara a cabo la adjudicación del contrato a que se refiere la 
licitación pública relativa al **********.

1 tesis p. i/2012 (10a.) de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFor-
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
JuNio de 2011).
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12. mediante resolución emitida por el Juez de distrito el dos de diciem-
bre de dos mil once, en el incidente de desacato a la suspensión relativo al 
juicio de amparo indirecto 1021/20130-11 (sic), se determinó por una parte, que 
no existía violación a la suspensión provisional por parte del gobernador del 
estado de Sonora y, por otra, que el organismo público descentralizado del go-
bierno del estado de Sonora sí incurrió en desacato a la suspensión provisional 
concedida.

13. inconformes con tal determinación, ********** y el coordinador 
general del Fondo de operaciones de obras Sonora Sí presentaron recursos 
de queja, los cuales quedaron radicados en el tercer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Quinto Circuito con los números 86/2011 
y 87/2011, respectivamente. el veintitrés de febrero de dos mil doce, el tribunal 
Colegiado de Circuito resolvió los recursos de queja con apoyo en las consi-
deraciones que se señalarán en el apartado siguiente.

2. Argumentación de las sentencias 

a) Recurso de queja 86/2011

14. Si bien el gobernador del estado es autoridad ejecutora y superior 
jerárquico de la autoridad ordenadora, Fondo de operación de obras Sonora 
Sí, ello es insuficiente para concluir que ante la realización de los actos suspen-
didos por parte de dicho fondo, le acarreen responsabilidades a la autoridad 
ejecutora, ya que la suspensión estaba en proceso de notificación de ambas 
autoridades y, por ello, no se le puede reprochar su intervención previamente 
a la notificación que se encontraba en trámite a la autoridad ordenadora.

15. Si la fecha en que el Fondo de operación de obras Sonora Sí ejecu-
tó los actos que se ordenaron suspender (seis de octubre de dos mil diez) es 
concomitante con aquella en que al gobernador del estado se le notificó la 
suspensión provisional (cinco de octubre de dos mil diez) y, además, la notifi-
cación estaba en proceso de llevarse a cabo en forma inmediata a dicho fondo 
por ser ante quien se estaba tramitando los actos que se ordenaron suspender, 
es indiscutible que no se podía exigir al gobernador del estado, en su posible 
carácter de superior jerárquico del fondo, que cumpliera con la suspensión.

16. una premisa distinta resulta en los casos en que después de la noti-
ficación, la autoridad directamente obligada a su cumplimiento no lo hace en 
un tiempo prudente o se resista a hacerlo y, en razón de tal desacato, se requie-
ra al superior jerárquico para que la obligue a cumplir con la medida. Bajo 
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esa premisa es indudable que el superior jerárquico adquiere responsabili-
dad frente al desacato en el cumplimiento a la medida.

17. en este sentido, si el gobernador del estado –notificado del auto 
mediante el cual se concedió la suspensión provisional, en su calidad de titu-
lar del ejecutivo– no fue requerido previamente a la emisión de los actos sus-
pendidos para que interviniera directamente ante el fondo para conminarlo a 
cumplir con la suspensión en los términos concedidos, no se le puede repro-
char responsabilidad de la emisión por parte del fondo de los actos cuya sus-
pensión se decretó antes de que se le notificara tal medida. además, cuando 
el titular del ejecutivo conoció de esa medida, estaba en trámite la notifica-
ción al fondo operador, el cual tenía a cargo el proceso de licitación en donde 
se emitiría el acto que se ordenó suspender. 

18. por las razones expuestas, tampoco se puede fincar responsabilidad 
al gobernador como parte integrante del Consejo directivo del Fondo de ope-
ración de obras Sonora Sí, además que la notificación fue en su carácter de 
titular del ejecutivo, no como presidente del consejo directivo del fondo.

19. Son inaplicables al caso las tesis de rubro: "repetiCióN del aCto 
reClamado. tamBiÉN opera por la omiSióN de laS autoridadeS 
de tomar laS medidaS Que GaraNtiCeN el CaBal CumplimieNto de 
la SeNteNCia de amparo." y "autoridadeS No SeÑaladaS Como 
reSpoNSaBleS. eStÁN oBliGadaS a realiZar loS aCtoS NeCeSa-
rioS para el eFiCaZ CumplimieNto de la eJeCutoria de amparo.". 
la primera tesis es inaplicable pues el ejecutivo del estado, que fue la autoridad 
notificada, no es la autoridad que emitiría el acto que se ordenó suspender, y 
la autoridad directamente vinculada con su emisión no recibió la notificación 
previamente a la consumación de tales actos cuya suspensión se decretó. 
la segunda tesis tampoco resulta aplicable, ya que el titular del ejecutivo no 
tenía dentro de sus funciones ejecutar los actos materia de la suspensión.

b) Recurso de queja 87/2011

20. en el caso, la suspensión provisional se concedió únicamente para 
que no se emitiera el fallo y adjudicación del contrato en el procedimiento de 
licitación pública, hasta que se comunicara a las autoridades responsables 
el sentido de la resolución que se emitiera respecto de la resolución definiti-
va. Si la medida provisional fue notificada al Fondo de operaciones de obras 
Sonora Sí, el ocho de octubre de dos mil diez y el seis del mismo mes y año 
dicho fondo emitió el fallo y consecuente adjudicación del contrato relativo a 



409SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la licitación pública, se entiende que con tales actos no se puede considerar 
violada la medida provisional.

21. la autoridad responsable está en condiciones de cumplir con la sus-
pensión provisional hasta que se notifique tal medida, por lo que es a partir 
de ese momento cuando la responsable pudiera incurrir en desacato. lo an-
terior se ajusta al criterio de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: "ViolaCióN a la SuSpeNSióN. 
la deNuNCia puede HaCerSe deSde Que la reSoluCióN Que la 
CoNCedió Se HaYa NotiFiCado a la autoridad reSpoNSaBle."

22. de lo anterior se desprende, que si el organismo operador dictó el 
fallo de adjudicación de contrato con anterioridad a la notificación del auto, 
mediante el cual, se otorgó la suspensión provisional, no se le puede reprochar 
una violación a dicha medida.

23. la suspensión provisional se otorgó únicamente para que no se 
dictara el fallo de adjudicación del contrato en el procedimiento de licitación 
pública y no para que se omitiera llevar a cabo diversos actos, como la formali-
zación del contrato mixto de obra pública, celebrado por el fondo de operación 
con las empresas a favor de las cuales se hizo la adjudicación, el dieciocho 
de octubre de dos mil diez. por tanto, es incuestionable que la formalización de 
este último tampoco constituye un acto violatorio de dicha medida, ya que es 
una consecuencia necesaria de la emisión del fallo y consecuente adju-
dicación del contrato, los cuales se encontraban consumados por haberse 
emitido antes de la notificación a la autoridad responsable de la suspensión 
provisional.

24. por lo anterior, no se comparte el argumento relativo a que la sus-
pensión conforme al artículo 139 de la ley de amparo surte efectos de inme-
diato aunque no esté notificada la autoridad responsable, teniendo a los actos 
previos a la notificación de la suspensión provisional como violatorios de la 
misma, con apoyo en la tesis aislada del tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, de rubro: "SuSpeNSióN, el auto eN el 
Que Se CoNCede Surte eFeCtoS deSde lueGo, de CoNFormidad 
CoN el primer pÁrraFo del artÍCulo 139 de la leY de amparo. por 
lo taNto, el aCto Que Se eJeCute CoN poSterioridad a la FeCHa 
eN Que Se CoNCedió la medida Cautelar, eS Violatorio de la 
miSma Y deBe deClararSe iNeXiSteNte, CoN iNdepeNdeNCia de Que 
eN la FeCHa eN Que Se eJeCutó el aCto, laS reSpoNSaBleS auN No 
HaBÍaN Sido NotiFiCadaS."
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25. lo anterior es así, ya que si bien el primer párrafo del artículo 139 
de la ley de amparo, prevé que la suspensión surtirá efectos desde luego, ello 
no implica que su violación se pueda llevar a cabo antes de que sea notifi-
cada la autoridad, ya que de conformidad con la referida jurisprudencia de la 
primera Sala, hasta que se lleva a cabo la notificación de la medida provisio-
nal se puede reprochar su desacato.

26. además, el segundo párrafo del artículo citado, establece que cuan-
do el acto suspendido se ejecuta por la autoridad responsable antes de la 
notificación de la suspensión, debe quedar vigente y, por ende, no constituye 
un acto de desacato, ya que, al establecer que cuando el tribunal Colegiado 
de Circuito que conozca del recurso de revisión que se interponga en contra de 
la resolución que niegue la suspensión definitiva, resuelva revocar esa reso-
lución y conceda tal medida, los efectos de ésta se retrotraerán a la fecha de 
notificación de la suspensión provisional. por tanto, la intención del legisla-
dor fue destacar que el momento vinculante para la autoridad responsable es 
la notificación y no la fecha en que se dictó la resolución.

27. en este sentido, queda evidenciado que los actos protegidos con 
los efectos de la suspensión son los que realicen las autoridades con poste-
rioridad a su notificación y no los anteriores, por lo que estos últimos deben 
quedar vigentes. lo anterior tiene apoyo en la tesis de la otrora tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SuSpeNSióN pro-
ViSioNal, oportuNidad para preSeNtar la GaraNtÍa relatiVa."

28. por lo anterior, no se comparte el criterio de la tesis antes citada de 
rubro: "SuSpeNSióN, el auto eN el Que Se CoNCede Surte eFeCtoS 
deSde lueGo, de CoNFormidad CoN el primer pÁrraFo del artÍCu-
lo 139 de la leY de amparo. por lo taNto, el aCto Que Se eJeCute 
CoN poSterioridad a la FeCHa eN Que Se CoNCedió la medida 
Cautelar, eS Violatorio de la miSma Y deBe deClararSe iNeXiS-
teNte, CoN iNdepeNdeNCia de Que eN la FeCHa eN Que Se eJeCutó 
el aCto, laS reSpoNSaBleS auN No HaBÍaN Sido NotiFiCadaS.", el 
cual es un criterio aislado de otro tribunal Colegiado de Circuito que no le es 
obligatorio.

II. Sentencia dictada por el Primer tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de trabajo del décimo noveno Circuito en el incidente en revi
sión 99/2010I.

29. a continuación, se exponen los antecedentes que dieron lugar al 
incidente en revisión hasta el dictado de la resolución y las consideraciones 
esgrimidas por el tribunal Colegiado de Circuito en dicha resolución.
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1. Antecedentes procesales

30. **********, promovió juicio de amparo contra la resolución emitida 
por el Juez Segundo de primera instancia penal del Segundo distrito Judicial 
del estado de tamaulipas, con residencia en Ciudad madero, en la cual, orde-
nó la restitución a **********, en el goce de los derechos reales sobre un 
inmueble.

31. Correspondió conocer del asunto al Juez décimo de distrito en el 
estado de tamaulipas, con residencia en tampico, el cual, lo registró como 
amparo indirecto 582/2010-iV. mediante proveído de doce de abril de dos mil 
diez, otorgó la suspensión provisional para el efecto de que la quejosa no 
fuera desposeída del bien inmueble, hasta que no se resolviera la suspensión 
definitiva.

32. el Juez Federal celebró audiencia incidental el quince de abril de 
dos mil diez y dictó la sentencia interlocutoria, negando la suspensión defini-
tiva a la quejosa por estimar que el acto ya estaba consumado.

33. Contra tal determinación, la quejosa interpuso recurso de revisión, 
el cual quedó radicado en el primer tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del décimo Circuito, como incidente en revisión 99/2010-i. el ocho 
de julio de dos mil diez, el tribunal Colegiado de Circuito resolvió el incidente 
en revisión con apoyo en las consideraciones que se señalarán en el apartado 
siguiente.

2. Argumentación de la sentencia 

34. los efectos de la suspensión consisten, en mantener las cosas en 
el estado que guardan al momento de decretarla y no el de restituir las cosas al 
estado que tenían antes de la violación constitucional, cuestión que se en-
tiende, como materia del fondo del juicio de amparo.

35. del artículo 131 de la ley de amparo se desprende, que la suspen-
sión del acto reclamado debe ser de inmediato otorgamiento, pues con esto 
se cumpliría con el objetivo de la suspensión de mantener las cosas en el 
estado en que se encuentren al otorgarla, asegurando la materia del asunto y 
protegiendo con la mayor amplitud la posible afectación a los derechos del 
quejoso. 

36. además, se debe entender que el artículo 139 de la ley de amparo 
establece que la suspensión surtirá efectos inmediatamente, por lo que los 



412 JUNIO 2014

efectos de la suspensión no están supeditados a que el Juez de distrito noti-
fique a la autoridad responsable el auto por el cual concede la suspensión 
provisional. en este sentido, será a partir del momento en que se emite el auto, 
por el cual se concede la suspensión, en que exista la obligación de mantener 
las cosas en el estado en que se encuentran, quedando la autoridad respon-
sable constreñida a no ejecutar el acto reclamado.

37. la autoridad responsable, al tener conocimiento de la medida cau-
te lar concedida, tiene la obligación de revocar la ejecución del acto recla-
mado desde la hora en que ésta es decretada, lo que se traduce en la obli ga-
ción de deshacer su actuación.

38. No pasa inadvertido el contenido de la jurisprudencia de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ViolaCióN a 
la SuSpeNSióN. la deNuNCia puede HaCerSe deSde Que la reSo-
luCióN Que la CoNCedió Se HaYa NotiFiCado a la autoridad reS-
poNSaBle.", ya que se podría estimar que los efectos de la suspensión 
solamente son exigibles a la autoridad responsable solamente hasta que le es 
notificada la resolución que concede la suspensión.

39. entender la jurisprudencia en esos términos sería contrario a la fina-
lidad de la medida cautelar, pues del texto de la jurisprudencia y de la ejecu-
toria de donde se desprende se hace una clara distinción entre los efectos y 
procedimientos en materia de suspensión del acto reclamado, con la respon-
sabilidad en la que incurre la autoridad cuando después de ser enterado de 
la suspensión, intencionalmente la viola. en el primer aspecto, la suspensión 
se estudia jurídicamente considerando sus efectos desde el instante en que se 
emite por la autoridad judicial, y en el segundo se analiza, la intencionalidad 
con que actúa la autoridad para burlar una suspensión, siendo en este último 
aspecto donde se toma en cuenta la fecha y el momento en que se notifica a 
la autoridad responsable, para la aplicación de las sanciones previstas en el 
artículo 107, fracción XVii, de la Constitución Federal, o en su caso civiles por 
los daños que por incumplimiento a la suspensión podrían ocasionarse al 
quejoso.

3. Criterio derivado de la sentencia

"SuSpeNSióN proViSioNal eN amparo iNdireCto. la autori-
dad reSpoNSaBle, al teNer CoNoCimieNto del momeNto eXaCto 
eN Que aQuÉlla Fue CoNCedida, deBe aJuStarSe a diCHa proVi-
deNCia Cautelar, CoNSideraNdo el iNStaNte eN Que Se otorGó Y, 
eN Su CaSo, CompoNer la eJeCuCióN Que HuBiera praCtiCado, lo 
Que podrÍa traduCirSe, iNCluSiVe, eN deSHaCer Su aCtuaCióN eN 
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la medida de lo poSiBle, pero SiN Que ello impliQue darle eFeC-
toS reStitutorioS.—Si se toma en cuenta que la suspensión surte sus 
efectos desde el instante en que se decreta, que los plazos en el incidente re-
lativo se computan de momento a momento y que entre su otorgamiento y 
notificación a la autoridad, ésta podría ejecutar el acto y contravenir la exis-
tente medida sin estar notificada de ella, debe concluirse entonces, que la 
autoridad responsable, al tener conocimiento del momento exacto en que fue 
concedida la medida, tendrá la obligación de ajustar su actuación a dicha 
providencia considerando el instante en que se otorgó y, en su caso, compo-
ner la ejecución que hubiera practicado, lo que podría traducirse, incluso, en 
deshacer su actuación en la medida de lo posible. esta forma de actuar no 
implica dar efectos restitutorios a la suspensión, sino hacer efectiva una me-
dida que jurídicamente protege de la ejecución estatal desde el instante de su 
otorgamiento, así como darle oportunidad a la entidad de recomponer sus 
actos –cuando sea notificada– para evitar que se le declare responsable por 
violación a la suspensión y se proceda en su contra en términos de los artícu-
los 107, fracción XVii, de la Constitución Federal y 206 de la ley de amparo, en 
caso de que se tramite y resuelva el incidente a que refiere el artículo 143 de 
la ley de la materia, en el cual se dilucidará si la autoridad, a pesar de estar 
notificada de la suspensión y del momento de su otorgamiento, determinó 
imponer su actuación contra los efectos de la medida concedida. lo anterior 
deriva de la jurisprudencia 1a./J. 165/2005 sustentada por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, enero de 2006, 
página 637, de rubro: ‘ViolaCióN a la SuSpeNSióN. la deNuNCia puede 
HaCerSe deSde Que la reSoluCióN Que la CoNCedió Se HaYa No-
tiFiCado a la autoridad reSpoNSaBle.’, en la cual se distingue entre 
efectos y procedimientos en materia de suspensión, por un lado y por otro, y en 
la responsabilidad en la que incurre la autoridad cuando, después de ser ente-
rada de la medida, intencionalmente la viola desatendiéndola o eludiéndola. 
en el primer aspecto se estudian sus efectos desde que se emite dicha medida 
por la autoridad judicial y, en el segundo, se analiza la intencionalidad con que 
actúa la autoridad para burlar una suspensión, siendo aquí donde es dable 
tener en cuenta la fecha y momento en que se notifica a la entidad estatal la 
medida, por las consecuencias responsabilizantes que se producen en los ám-
bitos constitucional, penal o incluso civil, por los daños que, por incumplimien-
to, podrían ocasionarse al quejoso."

III. Sentencia dictada por el tercer tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito en el recurso de queja 283/92.

40. a continuación se exponen los antecedentes procesales que die-
ron lugar al incidente en revisión, hasta el dictado de la resolución y las con-
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sideraciones esgrimidas por el tribunal Colegiado de Circuito en dicha 
resolución.

1. Antecedentes procesales

41. **********, ********** y **********, promovieron juicio de ampa-
ro contra el delegado del departamento del distrito Federal, en Cuauhtémoc y 
otras autoridades, por las órdenes de inspección, actas de inspección, multas, 
sanciones, órdenes de clausura, imposición de sellos, procedimientos ten-
dentes a cancelar la autorización de funcionamiento, privación de la libertad 
y sus consecuencias. posteriormente, señalaron como autoridades responsa-
bles a la asamblea de representantes del distrito Federal y, como acto recla-
mado, el reglamento para el Funcionamiento de establecimientos mercantiles 
y Celebración de espectáculos públicos en el distrito Federal.

42. Correspondió conocer del asunto, a la Jueza Séptimo de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal, quien lo registró con el número 
16/92. mediante auto de diecisiete de enero de mil novecientos noventa y dos, 
la Jueza otorgó la suspensión provisional a **********, para el efecto de que 
no se clausurara la negociación que defendía y negó la medida cautelar a los 
otros quejosos.

43. la quejosa denunció la violación a la suspensión provisional, mani-
festando que las autoridades responsables clausuraron el negocio. el vein-
ticinco de mayo de mil novecientos noventa y dos, la Jueza de distrito resolvió 
la denuncia en el sentido de declararla procedente pero infundada.

44. Contra tal determinación, la quejosa interpuso recurso de queja, el 
cual quedó radicado en el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, como recurso de queja 283/92. el veinticuatro de septiem-
bre de mil novecientos noventa y dos, el tribunal Colegiado resolvió el recurso 
de queja con apoyo en las consideraciones que se señalarán en el apartado 
siguiente.

2. Argumentación de la sentencia 

45. la intención del legislador fue que se suspendiera el acto reclamado 
de manera inmediata desde el momento en que se presentara la demanda de 
amparo, con el objetivo de mantener las cosas en el estado en que se encon-
traran al otorgarla. 

46. la violación de la suspensión provisional tiene dos consecuencias. 
la primera, que se deje insubsistente el acto por el cual se violó la suspensión, 
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siempre que la naturaleza del acto lo permita y, la segunda, que se determine 
la responsabilidad administrativa o penal de la autoridad denunciada. 

47. la declaración de que se ha violado la suspensión puede generar 
las dos consecuencias mencionadas o sólo una, dependiendo del caso en 
par ticular que se presente. es posible que la conducta de la autoridad sea 
violatoria de la suspensión, haciéndose acreedora de la sanción legal que 
corresponda, pero que no se pueda dejar insubsistente el acto violatorio, por 
haberse dictado la resolución incidental, negando la suspensión contra el 
acto suspendido provisionalmente. es posible también que la naturaleza 
del acto reclamado no permita dejarlo insubsistente, lo que no exime a la 
autoridad de que se le determinen responsabilidades en las que incurrió. 
también puede suceder que el acto violatorio se declare insubsistente, sin 
que la autoridad que lo ejecutó incurra en responsabilidades.

48. el primer párrafo del artículo 139 de la ley de amparo es claro en 
señalar que la suspensión surtirá efectos "desde luego", lo que significa inme-
diatamente, sin tardanza.

49. al establecer el artículo 139 de la ley de la materia, que la interposi-
ción del recurso de revisión no puede interrumpir los efectos de la suspensión 
y al señalar expresamente que "dejará de surtirlos", reconoce que la suspen-
sión está surtiendo efectos desde el momento en que se decreta.

50. de tal precepto, se desprende que la suspensión surte efectos in-
mediatos al momento en que se decreta por el Juez de distrito, sin que sea 
posible jurídicamente sostener que para que surta efectos, se encuentre supe-
ditada al momento en que se lleve a cabo la notificación del acuerdo, en la 
cual se concedió a las autoridades responsables.

51. existen importantes razones para no admitir la interpretación de que 
la suspensión surte efectos cuando se notifica a las autoridades responsa-
bles, como son las siguientes:

a) en los casos en que la notificación sufra vicios que impidan conside-
rarla legal, la suspensión surtiría efectos hasta que se subsanaren esos vicios 
y se notificara correctamente, haciéndose la medida cautelar nugatoria en 
perjuicio del quejoso.

b) Se condicionaría la eficacia de la suspensión a un acontecimiento 
futuro de realización cierta, pero indeterminado, dejando al quejoso en estado 
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de incertidumbre al desconocer el momento en que la autoridad se encuen-
tre notificada.

c) Se llegaría al absurdo de tener que notificar al quejoso la fecha en 
que fueron notificadas las autoridades responsables, para que éste pueda 
saber si el actuar de la autoridad es o no violatorio de la suspensión.

3. Criterio derivado de la sentencia

"SuSpeNSióN, el auto eN el Que Se CoNCede Surte eFeCtoS 
deSde lueGo, de CoNFormidad CoN el primer pÁrraFo del artÍCu-
lo 139 de la leY de amparo. por lo taNto, el aCto Que Se eJeCute 
CoN poSterioridad a la FeCHa eN Que Se CoNCedió la medida 
Cautelar, eS Violatorio de la miSma Y deBe deClararSe iNeXiS-
teNte, CoN iNdepeNdeNCia de Que eN la FeCHa eN Que Se eJeCutó 
el aCto, laS reSpoNSaBleS auN No HaBÍaN Sido NotiFiCadaS. el pri-
mer párrafo del artículo 139 de la ley de amparo, es claro y contundente al 
señalar el momento en que surte efectos la suspensión, pues establece: ‘el auto 
en que un Juez de distrito conceda la suspensión surtirá sus efectos desde 
luego’, disposición tajante, en virtud de que el legislador utilizó el modo adver-
bial ‘desde luego’, que significa ‘inmediatamente, sin tardanza’ (diccionario 
de la lengua española, décima novena edición, 1970, página 821, bajo la voz 
‘luego … desde luego’), así resulta claro que el momento en que surte efectos 
la suspensión es cuando, una vez solicitada la medida cautelar, o bien, si 
procede de oficio, el Juez de distrito o la autoridad que conozca del juicio, 
examinando las constancias que tenga, determina que la medida suspensiva 
procede, y dicta el acuerdo o resolución en el que ordena se mantengan las 
cosas en el estado que guardan. de esta manera, es en la fecha en que se 
dicta o emite el auto concediendo la suspensión (considerándose que el ideal 
es que sea la misma fecha en que se solicitó o que se reclamó la violación), 
cuando surte sus efectos paralizadores, debiendo ser acatadas por cualquier 
autoridad e incluso por cualquier persona que no obstante no teniendo el 
carácter de autoridad, tenga alguna injerencia en la ejecución de los actos. 
en la práctica se presenta el problema de que el acuerdo o resolución en que 
se concede la suspensión, desafortunadamente ya no es notificado el mismo 
día en que se dicta, como fue el deseo del legislador sino que ahora media un 
tiempo, en ocasiones largo, entre la fecha del acuerdo en el que se concede 
la suspensión al quejoso, y la fecha en que se notifica éste a las autoridades 
responsables, sucediendo que en este lapso se llegan a ejecutar los actos 
suspendidos por el Juez de distrito, actos que son violatorios de la suspen-
sión concedida, por haberse ejecutado con posterioridad a la fecha en que se 
emitió el auto de suspensión, por consiguiente, atendiendo a que la violación 
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a la suspensión tiene dos consecuencias que son: el volver las cosas al esta-
do que tenían al momento de decretarse la suspensión, y el determinar la 
responsabilidad en que incurre la autoridad que desacató lo ordenado por un 
Juez de distrito, estas consecuencias pueden darse la una sin la otra, o bien, 
las dos juntas. respecto a la primera consecuencia, esto es, el volver las 
cosas al estado que tenían al momento de decretarse la suspensión provisio-
nal, encontramos dos requisitos: el primero, que la naturaleza del acto ejecu-
tado lo permita, y el segundo, que respecto a dicho acto se haya concedido la 
suspensión definitiva, en el supuesto de que ésta ya se hubiere resuelto, como 
es el caso que nos ocupa, en virtud de que la suspensión definitiva va a susti-
tuir a la provisional, dejándola sin efecto en el caso de que se niegue la medida 
cautelar en contra del acto suspendido con la provisional; el primer requisito 
de la especie si se da, toda vez, el acto ejecutado después de concedida la sus-
pensión provisional, es la clausura del negocio de la quejosa, acto que por su 
naturaleza puede dejarse sin efectos y ordenar el levantamiento del estado 
de clausura ejecutado cuando la quejosa ya disfrutaba de la medida cautelar 
concedida por la Juez de distrito, y el segundo requisito, relativo a que, de 
haberse resuelto sobre la suspensión definitiva, ésta se haya concedido por el 
acto cuya ejecución se reputa violatoria de la suspensión provisional, pues de 
negarse la definitiva, esto haría jurídicamente imposible volver las cosas al 
estado que tenían cuando se otorgó la provisional, también se surte, puesto 
que la Juez a quo concedió la suspensión definitiva para el efecto de que no se 
clausure la negociación que defiende la quejosa. por consiguiente, al darse los 
dos requisitos necesarios para que se actualice la primera consecuencia de 
resultar fundada la denuncia de violación a la suspensión provisional, consis-
tente en que vuelvan las cosas al estado que tenían al decretarse la suspen-
sión provisional, procede declarar inexistente la clausura ejecutada y ordenar 
que las cosas vuelvan al estado que tenían al decretarse la suspensión provi-
sional. por lo que hace a la segunda consecuencia que se deriva de la viola-
ción a la suspensión, consistente en determinar la responsabilidad en que 
incurre la autoridad que desacató lo ordenado por un Juez de distrito, no se 
da, es decir, no es el caso de determinar la responsabilidad en que incurrie-
ron las autoridades denunciadas, toda vez que, ésta no existe de conformidad 
con el artículo 206 de la ley de amparo, el cual señala que será sancionada 
la autoridad que no obedezca un auto de suspensión debidamente notifica-
do, lo que interpretado a contrario sensu significa que una autoridad que no 
se encuentra debidamente notificada de un auto de suspensión, al momento 
de ejecutar el acto suspendido o desobedecer lo ordenado en aquél, no será 
sancionada, esto es, no incurre en el delito de abuso de autoridad, por lo que 
de no darse exactamente los supuestos que prevé este numeral (que exista 
una suspensión concedida por el Juez de distrito, que esté debidamente no-
tificada a la autoridad y que ésta la desobedezca), no es el caso de determi-
narle responsabilidad a esa autoridad, y en el caso a estudio no se dan los 
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tres supuestos jurídicos mencionados, en virtud de que el acto violatorio de la 
suspensión provisional se ejecutó antes de que el auto que la concedió fuera 
debidamente notificado a las responsables. es de concluirse que el hecho de 
que la autoridad ejecute un acto suspendido por un Juez de distrito, con des-
conocimiento de que existía tal medida cautelar con anterioridad a su eje-
cución, no impide que dicho acto se declare nulo de pleno derecho por ser 
vio latorio de la determinación del Juez de distrito y se ordene volver las cosas 
al estado que tenían cuando se concedió la suspensión, pues el descono-
cimiento de la medida cautelar, por no haberse notificado legalmente a la 
autoridad denunciada, el auto suspensivo, sólo trae como efecto el salvar su 
responsabilidad para que no se le sancione, pero no el que subsistan los actos 
violatorios de la suspensión concedida."

IV. EXIStEnCIA dE LA ContRAdICCIÓn

52. Como consideración previa, es importante señalar que, tal como 
sucede con algunos de los criterios contendientes, para determinar si existe 
la contradicción de tesis planteada y, en su caso, resolver cuál es el criterio 
que debe prevalecer, no es necesario que los criterios se sostengan en tesis 
jurisprudenciales. en el presente caso, tanto el primer tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, como el tercer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, emitieron tesis 
aisladas, mientras que el tercer tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del Quinto Circuito no lo hizo. 

53. esta primera Sala destaca que por "tesis" debe entenderse, para estos 
efectos, el criterio adoptado por un órgano jurisdiccional terminal a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas que justifiquen su decisión en una contro-
versia. Sirven de apoyo la tesis p. l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSpru-
deNCiaS.",2 y la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN 
eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS-
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."3

2 tesis aislada p. l/94, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, Número 83, noviembre de 1994, página 35.
3 tesis jurisprudencial p./J. 72/2010, Número de registro iuS 164120, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7. 
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54. ahora bien, para poder determinar si existe la contradicción de tesis 
denunciada, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha señalado que es 
necesaria la concurrencia de las siguientes condiciones:

a. dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

b. los criterios emitidos en esas ejecutorias se presenten en las conside-
raciones, razonamientos o respectivas interpretaciones jurídicas.

55. al respecto, es aplicable la jurisprudencia del tribunal pleno de rubro 
y texto, que a continuación se reproduce:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan 'tesis contradictorias', entendiéndose por 'tesis' el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 'CoNtradiCCióN 
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de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.', al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que 'al resolver los nego-
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes' se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en 'diferencias' fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen-
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."4

56. en el caso concreto, con base en los precedentes transcritos en el 
considerando tercero de esta resolución, se advierte que existen los siguien-
tes puntos de contacto en las decisiones de tres tribunales Colegiados: 

a. el momento a partir del cual surte efectos la suspensión; a saber, 
si surte efectos de inmediato cuando la decreta el Juez o Jueza, o hasta que se 
notifica a las autoridades; 

b. lo que sucede con los actos ejecutados en contra de la suspensión 
concedida, antes de ser notificada la autoridad;

c. la responsabilidad de las autoridades por ejecutar actos suspendi-
dos antes de ser notificadas de la suspensión.

57. en relación con el primer punto, el tercer tribunal Colegiado en ma-
terias penal y administrativa del Quinto Circuito, en el recurso de queja 87/2011, 
consideró que la suspensión no surte efectos de inmediato, sino cuando es 

4 tesis p./J. 72/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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notificada la autoridad responsable. por su parte, el primer tribunal Colegia-
do en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, en el incidente 
en revisión 99/2010-i, consideró que la suspensión surte efectos inmediata-
mente y sus efectos no están supeditados a que se notifique a la autoridad 
responsable el auto que concede la suspensión. Finalmente, el tercer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en el recurso de 
queja 283/92, consideró que la suspensión del acto reclamado se daba de ma-
nera inmediata, cuando se dicta el acuerdo de suspensión en el que ordena 
que se mantengan las cosas en el estado que guardan; así, la fecha en que 
se dicta el auto concediendo la suspensión es cuando surte sus efectos 
paralizadores.

58. en relación con el segundo punto, el tercer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Quinto Circuito, en el recurso de queja 
87/2011, consideró que cuando el acto suspendido se ejecuta por la autoridad 
responsable antes de la notificación de la suspensión, dicho acto debe quedar 
vigente, y no constituye un acto de desacato; es decir, los actos protegidos 
con los efectos de la suspensión son los realizados por las autoridades después 
de su notificación y no los anteriores. agregó que los actos que son consecuen-
cia necesaria de los actos ejecutados antes de la suspensión son válidos. por 
su parte, el primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del dé-
cimo Noveno Circuito, en el incidente en revisión 99/2010-i, consideró que la 
autoridad responsable, al tener conocimiento de la suspensión, está en la obli-
gación de revocar la ejecución del acto reclamado desde la hora en que es 
decretada, lo que se traduce en la obligación de deshacer su actuación en la 
medida de lo posible. Finalmente, el tercer tribunal Colegiado en materia ad-
ministrativa del primer Circuito, en el recurso de queja 283/92, consideró que 
si la autoridad ejecuta actos suspendidos antes de la notificación, debe dejar 
insubsistente el acto por el cual se violó la misma o dejar las cosas en el es-
tado que tenían al momento de decretarse la suspensión, siempre que la na-
turaleza del acto lo permita.

59. en relación con el tercer punto, el tercer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y administrativa del Quinto Circuito, en el recurso de queja 87/2011, 
consideró que hasta que se lleva a cabo la notificación de la suspensión se 
puede reprochar su desacato. por su parte, el primer tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, en el incidente en re-
visión 99/2010-i, consideró que es necesario distinguir entre los efectos y los 
procedimientos en materia de suspensión y destacó, en relación con el se-
gundo punto, que debe analizarse la intencionalidad con que actúa la autori-
dad, siendo en este aspecto donde se toma en cuenta la fecha y momento 
en que se le notifica la suspensión. Finalmente, el tercer tribunal Colegiado en 
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materia administrativa del primer Circuito, en el recurso de queja 283/92, 
consideró que una autoridad que no está debidamente notificada de un auto 
de suspensión, al momento de ejecutar el acto suspendido, no debe determi-
nársele responsabilidad.

60. respecto del tercer punto antes mencionado, esta primera Sala 
observa que si bien los criterios de los tribunales no son idénticos, existe un 
punto coincidente que consiste en que debe tomarse en cuenta la notifica-
ción de la suspensión para poder determinar responsabilidades por desacato 
de la misma por parte de las autoridades.

61. ahora bien, aun si se considerara que existiera la contradicción en 
relación con los criterios establecidos por los tribunales, esta primera Sala 
observa que existe la tesis de primera Sala, del rubro: "ViolaCióN a la SuS-
peNSióN. la deNuNCia puede HaCerSe deSde Que la reSoluCióN 
Que la CoNCedió Se HaYa NotiFiCado a la autoridad reSpoNSa-
Ble.". por tanto, esta primera Sala considera que, en dicho supuesto, esta-
mos ante una cuestión de aplicación de la jurisprudencia citada. al respecto, 
se aplican las siguientes jurisprudencias:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eS improCedeNte CuaNdo uNo de loS CriterioS CoNS-
tituYe ÚNiCameNte la apliCaCióN de uNa JuriSprudeNCia de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—Conforme al artículo 197-a 
de la ley de amparo, uno de los requisitos de procedencia de la contradic-
ción de tesis es que los criterios divergentes sean sustentados por tribunales 
Colegiados de Circuito; sin embargo, cuando uno de esos órganos jurisdiccio-
nales se limita a aplicar una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, señalando que con ésta se resuelven los argumentos esgrimi-
dos por la parte interesada, sin agregar mayores razonamientos, no puede 
afirmarse que exista un criterio contradictorio con el del órgano jurisdiccio-
nal que sostiene otra opinión. en tales condiciones, al plantearse en realidad 
la oposición entre la tesis de un tribunal Colegiado de Circuito y una juris-
pruden cia de la Suprema Corte, debe declararse improcedente la contradic-
ción denunciada." [J]; Novena Época; Segunda Sala; Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; tomo XXXi, febrero de 2010; página 130.

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte CuaNdo eXiSte 
JuriSprudeNCia temÁtiCa, Que reSuelVe el miSmo tema.—Si se con-
figura una contradicción de tesis y existe jurisprudencia temática emanada 
de otro asunto de la misma naturaleza que resuelve el tema central a diluci-
dar en aquélla, en tanto que las legislaciones aplicadas en los asuntos corres-
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pondientes contienen identidad de texto, tal circunstancia hace innecesario 
examinar el fondo del asunto y lleva a declarar improcedente la denuncia re-
lativa." [J]; Novena Época; Segunda Sala; Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; tomo XXXii, diciembre de 2010; página 293.

62. ahora bien, en relación con los dos primeros puntos, es importante 
destacar que no es aplicable la jurisprudencia de primera Sala, de rubro: 
"ViolaCióN a la SuSpeNSióN. la deNuNCia puede HaCerSe deSde 
Que la reSoluCióN Que la CoNCedió Se HaYa NotiFiCado a la 
auto ridad reSpoNSaBle.",5 puesto que aquélla no distingue entre el mo-
mento a partir del cual surte efectos la suspensión, del momento a partir del 
cual se analiza la responsabilidad de la autoridad ante un eventual incum-
plimiento de la medida. dicha jurisprudencia se limita a establecer el segundo 
momento referido.

63. respecto del primero y segundo puntos, se considera que no aplica 
la tesis del tribunal pleno, de rubro: "SuSpeNSióN proViSioNal. Surte 
SuS eFeCtoS deSde lueGo, SiN Que para ello Se reQuiera de la 

5 "ViolaCióN a la SuSpeNSióN. la deNuNCia puede HaCerSe deSde Que la reSo-
luCióN Que la CoNCedió Se HaYa NotiFiCado a la autoridad reSpoNSaBle.—la de-
nuncia de violación a la suspensión del acto reclamado puede hacerse desde que la resolución 
que la concedió haya sido legalmente notificada a las autoridades responsables, pues desde ese 
momento surge su obligación de acatarla y, por ende, es innecesario un posterior requerimiento 
por parte del Juez de distrito, pues éste, en todo caso, formará parte del procedimiento para lograr 
su cumplimiento, aspecto diverso a la desobediencia en que pudiera haber incurrido la respon-
sable. ello es así en virtud de que el cumplimiento del auto de suspensión en materia de amparo 
está regulado en dos sistemas diferentes que funcionan paralelamente: el primero, previsto en 
los artículos 104 y 105, párrafo primero, 107 y 111 de la ley de amparo, que proporciona al juz-
gador los medios legales para requerir a las autoridades responsables y lograr de ellas el cum-
plimiento de la resolución que concedió la suspensión del acto reclamado, sea provisional o 
definitiva; y el segundo, contenido en el artículo 206 de la ley invocada, que establece la forma 
y momento en que habrá de sancionarse a la autoridad responsable que no dé cumplimiento a 
esa medida. así, el Juez de distrito podrá aplicarlos simultáneamente, es decir, una vez que tiene 
conocimiento de que no ha sido cumplida la referida resolución, está facultado para requerir a la 
responsable que informe sobre su cumplimiento y agotar los medios legales para lograrlo, sin 
que ello se contraponga a que resuelva sobre si la autoridad responsable incurrió o no en desa-
cato, toda vez que para su configuración es suficiente que aquélla haya tenido conocimiento del 
fallo de referencia, pues conforme a los artículos 123 y 139 de la citada ley, la obligación de las 
autoridades de cumplir con la suspensión del acto reclamado, con la salvedad de que tratándose 
de actos con efectos positivos, la autoridad tiene veinticuatro horas para cumplir, sea de manera 
provisional o definitiva, surge cuando les es notificada y, consecuentemente, a partir de ese ins-
tante deben realizar las diligencias necesarias para suspender inmediatamente la ejecución del 
acto reclamado, ya que no hacerlo implica un desacato." (Novena Época. registro iuS: 176068. 
instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo XXiii, enero de 2006. materia común. tesis: 1a./J. 165/2005, página 637)
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eXHiBiCióN de la GaraNtÍa reSpeCtiVa.",6 puesto que si bien establece 
que la suspensión surte sus efectos "inmediatamente después de que se con-
cede", lo hace en contraposición del momento a partir del cual se exhibe una 
garantía y no resuelve la interrogante sobre lo que sucede con los actos eje-
cutados en contra de la suspensión concedida, antes de ser notificada la 
autoridad.

64. en consecuencia, los dos temas de contradicción que subsisten son: 
a) el momento a partir del cual surte efectos la suspensión; a saber, si surte 
efectos de inmediato cuando la decreta el Juez o Jueza, o hasta que se notifi-
ca a las autoridades; y b) Qué sucede con actos ejecutados en contra de la 
suspensión concedida, antes de ser notificada la autoridad.

65. No es obstáculo para tener por actualizada y resolver la presente 
contradicción de tesis, la entrada en vigor de la ley de amparo, publicada en 
el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, porque las 
ejecutorias contendientes examinaron preceptos de la ley de amparo abro-
gada y tomando en consideración la probabilidad de que estén pendientes de 
resolverse asuntos bajo la vigencia de esa ley, resulta importante establecer 
un criterio sobre el punto en divergencia.

6 "SuSpeNSióN proViSioNal. Surte SuS eFeCtoS deSde lueGo, SiN Que para ello Se 
reQuiera de la eXHiBiCióN de la GaraNtÍa reSpeCtiVa.—de la interpretación armónica 
de lo dispuesto en los artículos 125, 130 y 139 de la ley de amparo, que regulan lo relativo a la 
suspensión provisional y definitiva de los actos reclamados, y a la garantía que el quejoso debe 
otorgar en los casos en que aquéllas sean procedentes, para reparar el daño e indemnizar los 
perjuicios que se puedan ocasionar al tercero perjudicado si no se obtiene sentencia favorable 
en el juicio de amparo, y atendiendo a la naturaleza, objeto, requisitos de procedencia y efectivi-
dad de la medida cautelar de que se trata, así como al principio general de derecho que se refiere 
a que donde existe la misma razón debe existir la misma disposición, se arriba a la conclusión de 
que respecto a la suspensión provisional que se puede decretar con la sola presentación de la 
demanda, cuando exista peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con notorios 
perjuicios para el quejoso, tomando el Juez de distrito las medidas que estime convenientes para 
que no se defrauden derechos de tercero, y a virtud de la cual se ordena mantener las cosas en el 
estado que guardan hasta en tanto se notifique a la autoridad responsable la resolución que se 
dicte sobre la suspensión definitiva, surte sus efectos, al igual que ésta, inmediatamente des-
pués de que se concede y no hasta que se exhiba la garantía fijada, porque de lo contrario no se 
cumpliría con su finalidad, que es la de evitar al quejoso perjuicios de difícil reparación. además, 
debe tomarse en cuenta que ante el reciente conocimiento de los actos reclamados, el quejoso 
está menos prevenido que cuando se trata de la suspensión definitiva, y si ésta surte sus efectos 
desde luego, aun cuando no se exhiba la garantía exigida, lo mismo debe considerarse, por ma-
yoría de razón, tratándose de la suspensión provisional, sin que ello implique que de no exhibirse 
garantía deje de surtir efectos dicha suspensión." (Novena Época. registro: 189848. instancia: 
pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo Xiii, abril de 
2001. materia común. tesis: p./J. 43/2001, página 268)
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V. Estudio de la contradicción

66. Con base en los antecedentes relatados, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia considera que el criterio que debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia es el que se desarrolla en el presente considerando. 

Primer punto. Momento a partir del cual surte efectos la suspensión

67. en cuanto al primer punto de contacto, es importante recordar que 
la suspensión tiene como finalidad que se conserve la materia de la litis y 
evitar afectaciones hasta en tanto no se resuelva el fondo del asunto. al res-
pecto, esta Suprema Corte de Justicia ha destacado, que los efectos de la 
suspensión consiste en mantener las cosas en el estado que guardan al mo-
mento de otorgarse, con la finalidad de mantener viva la materia del amparo, 
evitando daños o perjuicios de difícil o imposible reparación a la parte quejosa.7

68. en similar sentido, la Corte interamericana de derechos Humanos, 
ha considerado que las medidas provisionales –asimilables a la figura de la 
suspensión– "tienen por objeto y fin preservar los derechos en posible riesgo 
hasta en tanto no se resuelva la controversia. Su objeto y fin son los de ase-
gurar la integridad y la efectividad de la decisión de fondo, y de esta manera 
evitar que se lesionen los derechos en litigio, situación que podría 
hacer inocua o desvirtuar el efecto útil de la decisión final."8 así pues, 
esta Corte considera que el correcto acatamiento de una suspensión es la vía 
necesaria para acceder a una protección judicial efectiva.

69. esta primera Sala destaca que los operadores judiciales deben 
tener siempre presente la teleología de la figura de la suspensión al inter pre-
tar y aplicar tales preceptos, sin que las circunstancias de hecho o de derecho 
–tal como una notificación dilatada– hagan perder de vista el fin mismo de 
la figura jurídica aludida. en ese sentido, esta primera Sala considera que el 
artículo 139 de la ley de amparo, es claro en establecer que el momento 

7 refuerza lo anterior, la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: "SuSpeNSióN, eFeCtoS de 
la.—los efectos de la suspensión consisten en mantener las cosas en el estado que guardan al 
decretarla y no en invalidar lo actuado hasta ese momento, pues esto sería darle a la suspensión 
señalada efectos restitutorios, lo que es materia exclusiva de la sentencia de fondo en el juicio de 
amparo, cuando se concede la protección constitucional." (registro iuS: 236958, tesis aislada, 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen 11, Segunda parte, página 45, Séptima Época)
8 resolución de medidas provisionales de la Corte interamericana de derechos Humanos de 29 
de mayo de 2013. asunto B respecto de el Salvador, considerando quinto.
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en que surte efectos la suspensión es "desde luego", lo que significa inme-
diatamente. 

70. Considerar que la suspensión no tiene efectos inmediatos a partir 
del otorgamiento de la misma, haría nugatoria la dimensión de eficacia, con-
virtiendo dicha protección constitucional en un mecanismo ilusorio e inope-
rante, en el sentido más amplio del término, y le quitaría a la resolución de 
fondo su efecto útil. lo anterior es así, puesto que exigir la notificación para que 
la suspensión surta efectos podría tener consecuencias graves para la eficacia 
de la misma. un ejemplo de ello sería que en el caso de una notificación rea-
lizada de manera incorrecta, habría que esperar a que se subsanaran los vicios 
para que tuviera eficacia, con lo cual, la medida cautelar resultaría ilusoria. 
otro ejemplo consiste en que se tendría que notificar al quejoso que las auto-
ridades responsables han sido notificadas para entonces poder él interponer 
denuncias de violación de la suspensión, puesto que hacerlo previamente a 
la notificación y después del otorgamiento serían declaradas infundadas. 

71. ahora bien, es importante destacar, en consecuencia lógica de los 
anteriores párrafos, que evidentemente los efectos de la suspensión no están 
supeditados a la notificación de la misma. Si bien es cierto que en atención 
al fin último de la suspensión, la notificación de la misma debería ser inme-
diata a su otorgamiento para evitar que se cometan daños de imposible o difí-
cil reparación, lo cierto es que, en la práctica, en ocasiones existen lapsos 
entre la concesión de la suspensión y su notificación. esta situación fáctica no 
desvirtúa la naturaleza de la suspensión, cuyos efectos son inmediatos. Sin 
perjuicio de lo anterior, esta primera Sala considera, que la notificación de la 
suspensión debe ser preferencial y lo más pronto posible.

72. Considerar a la notificación de la suspensión como la fuente jurídi-
ca de los efectos de la suspensión, redundaría en el absurdo de condicionar 
la eficacia de la medida a una figura que tiene la finalidad de detener inme-
diatamente en el tiempo una circunstancia para que la litis no se vea afectada 
en el fondo; es decir, se condicionaría la eficacia de la suspensión a un acon-
tecimiento futuro cuya fecha es indeterminada –la notificación a la autoridad 
responsable–, lo que dejaría a la parte quejosa en estado de incertidumbre. 

73. por tanto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia con-
cluye que, la suspensión surte efecto en el momento mismo en que el 
Juez o Jueza, o la autoridad que conozca el juicio, determina que la sus
pensión procede y dicta la resolución en que ordena que se mantengan 
las cosas en el estado que guardan. asimismo, se concluye que los efectos 
de la suspensión no están supeditados a la notificación de la misma.
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Segundo punto. Qué sucede con los actos ejecutados en contra 
de la suspensión concedida, antes de ser notificada la autoridad.

74. el segundo punto de contacto se encuentra íntimamente rela-
cionado con el anterior. para esta Corte es claro que una vez determinado que 
los efectos de la suspensión son inmediatos al momento en que se decreta y 
que los actos protegidos con la misma lo están desde el momento del otor-
gamien to de la suspensión y no hasta la notificación de la misma, desde el 
momento mismo de la concesión de la suspensión existe la obligación 
para la autoridad responsable de mantener las cosas en el estado en 
que se encontraban.

75. esta primera Sala, observa que si bien la autoridad está obligada a 
acatar la suspensión desde el momento mismo de la concesión de la misma, 
si ésta es notificada con posterioridad y ejecutó actos que se ordena sus-
pender con anterioridad a dicha notificación, lo cierto es que, no se podría 
considerar que dicha autoridad está en desacato. Se considera que es impor-
tante tener en consideración que conceptualmente ello es muy diferente a 
considerar que la autoridad no estaba obligada a cumplir con la suspensión; 
es decir, la obligación de la autoridad surge inmediatamente con la sus
pensión, pero sólo puede considerarse que está en desacato hasta que 
es notificada. 

76. ahora bien, una vez establecido que no puede considerarse en desa-
cato a una autoridad por la ejecución misma de actos suspendidos respecto 
de lo cual no había sido notificada, es importante destacar que la autoridad 
tiene la obligación de revocar o dejar sin efecto su actuación, conside
rando el instante en que se otorgó la suspensión y, de ser el caso, debe 
componer la ejecución, siempre que la naturaleza del acto ejecutado lo admi-
ta. de lo contrario, la autoridad responsable incurriría, ahora sí, en desacato 
de la orden de suspensión. en todo caso, es importante separar la dimensión de 
eficacia de la suspensión, de la dimensión sancionatoria en caso de violarla.

77. de lo anterior, se colige que los actos cuya suspensión se ordenó 
que hayan sido ejecutados por la autoridad con anterioridad a la noti
ficación de la suspensión, deben ser revocados o dejados sin efectos, 
siempre que su naturaleza lo admita, para que la situación se retrotraiga 
al momento mismo del otorgamiento de la suspensión. en consecuen-
cia lógica, no puede existir ni ser válido ningún acto que tenga como base los 
actos objeto de suspensión, cuya ejecución ha debido dejarse inexistente. 
de lo contrario, se estaría violando la finalidad de la suspensión y se estaría 
abriendo una puerta a la ineficacia de la misma.
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78. es importante destacar que dicho supuesto, no implica dar efectos 
restitutorios a la suspensión, sino dar paso a la dimensión de efectividad de 
la protección constitucional, que tiene como último fin, el posibilitar el acceso 
a una justicia efectiva. asimismo, retrotraer los actos al momento de la con-
cesión de la suspensión, permite a la autoridad no incurrir en desacato, una 
vez que ha sido notificada. 

79. por tanto, este tribunal concluye que los actos cuya suspensión 
se ordenó que hayan sido ejecutados por la autoridad, con anterioridad 
a la notificación de la suspensión, deben ser revocados, siempre que 
su naturaleza lo admita, para que la situación se retrotraiga al momen
to mismo del otorgamiento de la suspensión, so pena de desacato.

80. atento a lo razonado, deben prevalecer con carácter de jurispruden-
cia los criterios establecidos por esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en los siguientes términos:

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. Surte SuS eFeCtoS al 
deCretarSe Y No al NotiFiCarSe. el artículo 139 de la ley de amparo, 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, es claro en establecer que el momento en 
que surte efectos la suspensión es "desde luego", lo que significa inmediata-
mente. Considerar algo distinto haría nugatoria la dimensión de eficacia de la 
suspensión, convirtiendo dicha protección constitucional en un mecanismo 
ilusorio y quitaría a la resolución de fondo su efecto útil. los efectos de la 
suspensión no están supeditados a su notificación, ya que, lo contrario, re-
dundaría en el absurdo de condicionar la eficacia de la medida a una figura 
cuya finalidad es detener inmediatamente en el tiempo una circunstancia 
para que la litis no se vea afectada en el fondo. el correcto acatamiento de 
una suspensión es la vía necesaria para acceder a una protección judicial 
efectiva.

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. loS aCtoS CuYa SuSpeN-
SióN Se ordeNó Y HaYaN Sido eJeCutadoS por la autoridad aNteS 
de la NotiFiCaCióN de aQuÉlla, deBeN Ser reVoCadoS para re-
trotraerloS al momeNto del otorGamieNto de la SuSpeNSióN. 
Si bien la autoridad está obligada a acatar la suspensión desde el momento 
mismo en que se concede, la autoridad está obligada a revocar su actuación, 
considerando el instante en que se otorgó la suspensión y debe componer la 
ejecución, siempre que la naturaleza del acto ejecutado lo admita. en con-
secuencia lógica, no puede existir ni ser válido ningún acto que tenga como 
base los actos objeto de suspensión, cuya ejecución ha debido dejarse 
inexistente.
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81. asimismo, debe prevalecer, con carácter de tesis aislada, el criterio 
establecido por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en los siguientes términos:

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. laS autoridadeS eStÁN 
oBliGadaS a Cumplir CoN aQuÉlla deSde el momeNto miSmo de 
Su otorGamieNto Y No a partir de Su NotiFiCaCióN. Sólo Se CoN-
SiderarÁ deSaCato Si uNa VeZ NotiFiCada eJeCuta aCtoS CoNtra-
rioS a la SuSpeNSióN o No reVoCa loS aCtoS eJeCutadoS CoN 
aNterioridad a la NotiFiCaCióN, Siempre Que Su NaturaleZa lo 
permita. desde el momento de la concesión de la suspensión existe la obli-
gación para la autoridad responsable de mantener las cosas en el estado en 
que se encontraban, y no hasta su notificación. lo que sucede con la notifica-
ción es que sólo a partir de entonces podría considerarse que la autoridad, 
conociendo la orden de suspensión, pueda estar en desacato por ejecutar 
actos de los que tiene conocimiento que no pueden ser ejecutados; es decir, 
si bien la obligación de la autoridad de cumplir con la suspensión surge en 
cuanto ésta se concede, sólo puede considerarse que está en desacato hasta 
que se notifica. ello no significa que si ejecutó algún acto del que posterior-
mente se le notifique la concesión de la medida cautelar, no esté obligada a 
revocarlo, si lo permite la naturaleza del acto, so pena, en dicho supuesto, de 
desacato.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus-
tentan en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de 
amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato las jurisprudencias establecidas 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis y la parte consi-
derativa correspondiente para su publicación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente), olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
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emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la compe-
tencia y por unanimidad de cinco votos respecto del fondo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

nota: de la presente ejecutoria también derivó la tesis aislada 1a. ClV/2014 (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. laS autoridadeS 
eStÁN oBliGadaS a Cumplir CoN aQuÉlla deSde el momeNto miSmo de 
Su otorGamieNto Y No a partir de Su NotiFiCaCióN. Sólo Se CoNSidera-
rÁ deSaCato Si uNa VeZ NotiFiCada eJeCuta aCtoS CoNtrarioS a la SuS-
peNSióN o No reVoCa loS aCtoS eJeCutadoS CoN aNterioridad a la 
NotiFiCaCióN, Siempre Que Su NaturaleZa lo permita.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, 
abril de 2014, página 824.

la tesis aislada p. i/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 
2012, página 9.

las tesis de rubros: "SuSpeNSióN, el auto eN el Que Se CoNCede Surte eFeCtoS 
deSde lueGo, de CoNFormidad CoN el primer pÁrraFo del artÍCulo 139 de 
la leY de amparo. por lo taNto, el aCto Que Se eJeCute CoN poSteriori-
dad a la FeCHa eN Que Se CoNCedió la medida Cautelar, eS Violatorio de 
la miSma Y deBe deClararSe iNeXiSteNte, CoN iNdepeNdeNCia de Que eN la 
FeCHa eN Que Se eJeCutó el aCto, laS reSpoNSaBleS aÚN No HaBÍaN 
Sido NotiFiCadaS.", "SuSpeNSióN proViSioNal eN amparo iNdireCto. la 
autoridad reSpoNSaBle, al teNer CoNoCimieNto del momeNto eXaCto 
eN Que aQuÉlla Fue CoNCedida, deBe aJuStarSe a diCHa proVideNCia 
Cautelar, CoNSideraNdo el iNStaNte eN Que Se otorGó Y, eN Su CaSo, 
CompoNer la eJeCuCióN Que HuBiera praCtiCado, lo Que podrÍa tra-
duCirSe, iNCluSiVe, eN deSHaCer Su aCtuaCióN eN la medida de lo poSiBle, 
pero SiN Que ello impliQue darle eFeCtoS reStitutorioS." y "ViolaCióN 
a la SuSpeNSióN. la deNuNCia puede HaCerSe deSde Que la reSolu-
CióN Que la CoNCedió Se HaYa NotiFiCado a la autoridad reSpoNSaBle.", 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas con las claves XiX.1o.p.t.14 K y 1a./J. 
165/2005 en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo X, diciembre 
de 1992, página 375, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, diciembre de 2010, página 1832 y tomo XXiii, enero de 2006, página 637.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL JuICIo dE AMPARo. LoS ACtoS 
CuYA SuS PEnSIÓn SE oRdEnÓ Y HAYAn SIdo EJECutA
doS PoR LA AutoRIdAd AntES dE LA notIFICACIÓn dE 
AQuéLLA, dEBEn SER REVoCAdoS PARA REtRotRAER
LoS AL MoMEnto dEL otoRgAMIEnto dE LA SuSPEnSIÓn. 
Si bien la autoridad está obligada a acatar la suspensión desde el 
momento mismo en que se concede, la autoridad está obligada a revo-
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car su actuación, considerando el instante en que se otorgó la suspen-
sión y debe componer la ejecución, siempre que la naturaleza del acto 
ejecutado lo admita. en consecuencia lógica, no puede existir ni ser 
válido ningún acto que tenga como base los actos objeto de suspen-
sión, cuya ejecución ha debido dejarse inexistente.

1a./J. 34/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 492/2012. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, el tercer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Quinto Circuito. 26 de marzo de 2014. la vota-
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: 
José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo. ponen-
te: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito, al resolver las quejas 86/2011 y 87/2011; la tesis de rubro: "SuS-
peNSióN, el auto eN el Que Se CoNCede Surte eFeCtoS deSde lueGo, de 
CoNFormidad CoN el primer pÁrraFo del artÍCulo 139 de la leY de am-
paro. por lo taNto, el aCto Que Se eJeCute CoN poSterioridad a la 
FeCHa eN Que Se CoNCedió la medida Cautelar, eS Violatorio de la miS-
ma Y deBe deClararSe iNeXiSteNte, CoN iNdepeNdeNCia de Que eN la 
FeCHa eN Que Se eJeCutó el aCto, laS reSpoNSaBleS aÚN No HaBÍaN 
Sido NotiFiCadaS.", aprobada por el tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo X, diciembre de 1992, página 375, y la tesis XiX.1o.p.t.14 K, de 
rubro: "SuSpeNSióN proViSioNal eN amparo iNdireCto. la autoridad reS-
poNSaBle, al teNer CoNoCimieNto del momeNto eXaCto eN Que aQuÉlla 
Fue CoNCedida, deBe aJuStarSe a diCHa proVideNCia Cautelar, CoNSi-
deraNdo el iNStaNte eN Que Se otorGó Y, eN Su CaSo, CompoNer la 
eJeCuCióN Que HuBiera praCtiCado, lo Que podrÍa traduCirSe, iNClu-
SiVe, eN deSHaCer Su aCtuaCióN eN la medida de lo poSiBle, pero SiN 
Que ello impliQue darle eFeCtoS reStitutorioS.", aprobada por el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, diciembre de 2010, página 1832.

tesis de jurisprudencia 34/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha dos de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sépti-
mo del acuerdo General plenario 19/2013.

SuSPEnSIÓn En EL JuICIo dE AMPARo. SuRtE SuS EFEC
toS AL dECREtARSE Y no AL notIFICARSE. el artículo 139 de 
la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, es claro en esta-
blecer que el momento en que surte efectos la suspensión es "desde 
luego", lo que significa inmediatamente. Considerar algo distinto haría 
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nugatoria la dimensión de eficacia de la suspensión, convirtiendo dicha 
protección constitucional en un mecanismo ilusorio y quitaría a la re-
solución de fondo su efecto útil. los efectos de la suspensión no están 
supeditados a su notificación, ya que, lo contrario, redundaría en el 
absurdo de condicionar la eficacia de la medida a una figura cuya fina-
lidad es detener inmediatamente en el tiempo una circunstancia para 
que la litis no se vea afectada en el fondo. el correcto acatamiento de 
una suspensión es la vía necesaria para acceder a una protección judi-
cial efectiva.

1a./J. 33/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 492/2012. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, el tercer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Quinto Circuito. 26 de marzo de 2014. la vota-
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: 
José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo. ponen-
te: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito, al resolver las quejas 86/2011 y 87/2011; la tesis de rubro: "SuSpeN-
SióN, el auto eN el Que Se CoNCede Surte eFeCtoS deSde lueGo, de CoN-
Formidad CoN el primer pÁrraFo del artÍCulo 139 de la leY de amparo. 
por lo taNto, el aCto Que Se eJeCute CoN poSterioridad a la FeCHa eN 
Que Se CoNCedió la medida Cautelar, eS Violatorio de la miSma Y deBe 
deClararSe iNeXiSteNte, CoN iNdepeNdeNCia de Que eN la FeCHa eN 
Que Se eJeCutó el aCto, laS reSpoNSaBleS aÚN No HaBÍaN Sido NotiFi-
CadaS.", aprobada por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo X, diciembre de 1992, página 375, y la tesis XiX.1o.p.t.14 K, de rubro: "SuSpeN-
SióN proViSioNal eN amparo iNdireCto. la autoridad reSpoNSaBle, al 
teNer CoNoCimieNto del momeNto eXaCto eN Que aQuÉlla Fue CoNCe-
dida, deBe aJuStarSe a diCHa proVideNCia Cautelar, CoNSideraNdo el 
iNStaNte eN Que Se otorGó Y, eN Su CaSo, CompoNer la eJeCuCióN Que 
HuBiera praCtiCado, lo Que podrÍa traduCirSe, iNCluSiVe, eN deSHa-
Cer Su aCtuaCióN eN la medida de lo poSiBle, pero SiN Que ello impli-
Que darle eFeCtoS reStitutorioS.", aprobada por el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 
2010, página 1832.

tesis de jurisprudencia 33/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha dos de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sépti-
mo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 4.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

PAgARé. EL ARtÍCuLo 174, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY gEnE
RAL dE tÍtuLoS Y oPERACIonES dE CRédIto, PERMItE A LAS 
PARtES LA LIBRE ConVEnCIÓn dE IntERESES Con LA LIMItAntE 
dE QuE LoS MISMoS no SEAn uSuRARIoS. IntERPREtACIÓn 
ConFoRME Con LA ConStItuCIÓn [ABAndono dE LA JuRISPRu
dEnCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y dE LA tESIS AISLAdA 1a. CCLXIV/2012 
(10a.)].

PAgARé. SI EL JuZgAdoR AdVIERtE QuE LA tASA dE IntERE
SES PACtAdA Con BASE En EL ARtÍCuLo 174, PÁRRAFo SEgundo, 
dE LA LEY gEnERAL dE tÍtuLoS Y oPERACIonES dE CRédIto ES 
notoRIAMEntE uSuRARIA PuEdE, dE oFICIo, REduCIRLA PRu
dEnCIALMEntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 350/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito, el 
SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito Y 
el primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito. 19 de Fe-
Brero de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de 
Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa Vi-
lleGaS, reSpeCto al FoNdo. diSideNte: JorGe mario pardo reBolledo, 
QuieN reSerVó Su dereCHo para Formular Voto partiCular. 
poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: mario 
Gerardo aVaNte JuÁreZ. Véase página 349.

nota: la primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 350/2013 determinó, por 
mayoría de cuatro votos, abandonar el criterio sostenido por la propia Sala en la tesis 
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de jurisprudencia 1a./J. 132/2012 (10a.) y en la tesis aislada 1a. CClXiV/2012 (10a.), de 
rubros: "iNterÉS uSurario eN materia merCaNtil. CuÁNdo deBe CoNSi-
derarSe Que eXiSte Y eN QuÉ momeNto proCeSal deBe eStudiarSe." e 
"iNtereSeS uSurarioS eN el paGarÉ. SuS CoNSeCueNCiaS.", que aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, páginas 714 y 826, respectivamente.



SECCIÓN SEGUNDA
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QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCIonES CoLECtIVAS dIFuSAS. EL JuEZ, dESdE EL Auto InI
CIAL, PuEdE PRonunCIARSE SoBRE REQuISItoS dE FoRMA 
PARA EJER CERLAS Y dESECHAR dE PLAno LA dEMAndA CuAndo 
LA CoLECtIVIdAd no ESté ConFoRMAdA PoR AL MEnoS tREIntA 
PERSonAS. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que los jueces deben ser proclives a tramitar la etapa de certifi-
cación para valorar todos los elementos y argumentos de las partes y decidir 
en dicha instancia si la acción es o no procedente. ello, porque de acuerdo con 
las características de las acciones colectivas en sentido amplio, en muchos 
casos la legitimación en la causa se confunde con la legitimación en el pro-
ceso; de ahí que los juzgadores estarán mejor preparados en la etapa de cer-
tificación para resolver sobre el cumplimiento de este tipo de requisitos de 
procedencia, que al dictar el auto inicial del juicio. Sin embargo, lo anterior no 
implica que en todos los casos la legitimación en la causa y en el proceso se 
confundan, pues existen requisitos de procedencia que no tienen relación con 
el derecho sustantivo controvertido. así, para verificar el cumplimiento de requi-
sitos "formales", sería ocioso tramitar la etapa de certificación, ya que desde 
el auto inicial el juez cuenta con todos los elementos para determinar si se 
cumple o no con el requisito en cuestión y, en su caso, desechar de plano la 
demanda. en ese sentido, el requisito relativo a que la colectividad esté confor-
mada por al menos treinta miembros no tiene relación alguna con la legiti ma-
ción en la causa, pues, en este caso, el estudio se limita a contar el número de 
promoventes; por tanto, se trata de un requisito de forma sobre el cual el juez 
puede pronunciarse desde el auto inicial y desechar de plano la demanda por 
la que se ejercita la acción relativa cuando la colectividad no esté conformada 
con dicho número de personas.

1a. CCXXV/2014 (10a.)

amparo directo 34/2013. daniel eduardo tenorio arce y otros. 15 de enero de 2014. 
mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez 
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ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidentes: José ramón 
Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo, quienes reservaron su derecho para 
formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIonES CoLECtIVAS dIFuSAS. PARA ConSIdERAR QuE EL 
RE  PRESEntAntE CoMÚn tIEnE LEgItIMACIÓn ACtIVA PARA 
EJER  CERLAS, ES nECESARIo QuE LA CoLECtIVIdAd ESté Con
FoRMAdA PoR AL MEnoS tREIntA MIEMBRoS. la legitimación activa 
del representante común implica que éste represente no a cualquier colec ti-
vidad, sino a una reconocida por el legislador como aquella que puede defen-
der sus derechos en juicio; para ello, el legislador estableció expresamente 
en el artículo 585, fracción ii, del Código Federal de procedimientos Civiles, que 
debe estar conformada por al menos treinta miembros. ahora bien, lo anterior 
puede sostenerse aun tratándose de acciones colectivas difusas, en las que 
el titular del derecho difuso es una colectividad indeterminada (al no existir 
una relación jurídica entre sus miembros). así, no debe confundirse al titular 
del derecho con la colectividad que se ha organizado para defender dicho 
interés, pues el hecho de que en estos casos el titular del derecho sea indeter-
minado, no implica que sea imposible identificar si una persona tiene un inte-
rés difuso y que pudieran existir treinta personas con dicho interés. esto es, 
una cosa es que el derecho le corresponda a la colectividad como tal y no a un 
grupo o una persona en particular, y otra, que no deba exigirse que un número 
determinado de personas promuevan dicha acción; aunado a lo anterior, debe 
recordarse que la protección privada de los intereses difusos, a través de las 
acciones colectivas, requiere precisamente de una acción de grupo o concertada, 
es decir, que coincidan varios individuos.

1a. CCXXIV/2014 (10a.)

amparo directo 34/2013. daniel eduardo tenorio arce y otros. 15 de enero de 2014. 
mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidentes: José ramón 
Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo, quienes reservaron su derecho para 
for mular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. no SE ACtuALIZA LA PRo CE
dEn CIA dE EStE RECuRSo PoR LA SIMPLE MEnCIÓn En LA 
SEntEnCIA dE AMPARo RELAtIVA A QuE LA AutoRIdAd RES
PonSABLE REALIZÓ un ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd. para 
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efectos de la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, en el 
caso del control de convencionalidad, es necesario que se actualice alguna de 
las siguientes hipótesis: (i) el análisis de una norma general frente a una dis-
posición que contemple un derecho humano, contenida en un tratado inter-
nacional, aun cuando la conclusión sea convalidar la norma, o (ii) cuando el 
órgano que realice el mencionado control, a través del mismo dote de conte-
nido, alcance o significado un derecho humano previsto en una norma interna-
cional, o desentrañe el verdadero sentido del mismo a partir de esta última, y 
(iii) cuando se hubiere solicitado alguno de los ejercicios referidos y no se 
hubieren llevado a cabo por el órgano jurisdiccional sin justificación. en este 
sentido, resulta improcedente la revisión del juicio de amparo directo cuando 
no concurra alguno de los elementos descritos anteriormente, aun cuando en 
la sentencia de amparo se aduzca que la autoridad responsable realizó un con-
trol de convencionalidad, pues lo que actualiza la procedencia del recurso es 
que efectivamente se hubiere efectuado este ejercicio de control de regulari-
dad, sin que la simple mención por parte del tribunal Colegiado de que sí se 
hizo implique su procedencia.

1a. CCXXIII/2014 (10a.)

recurso de reclamación 103/2014. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponen te: José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino González Santos.

recurso de reclamación 104/2014. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponen te: José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino González Santos.

recurso de reclamación 105/2014. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponen te: José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino González Santos.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARRAIgo. LA oRdEn RELAtIVA no ACtuALIZA LA CAuSA dE IM
PRo CEdEnCIA PoR CESACIÓn dE EFECtoS (ABAndono dE LA 
tESIS AISLAdA 1a. LXXXIII/2001). la causa de improcedencia del juicio 
de amparo prevista tanto en la ley de amparo abrogada como en la vigente, 
consistente en ‘Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado’, ha sido 
interpretada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de 
que, para que se actualice, se requiere de lo siguiente: a) desde luego, de un acto 
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de autoridad que se estime lesivo de derechos fundamentales y que motive la 
promoción de la demanda de amparo en su contra; b) de un acto de autoridad 
que sobrevenga, dentro del procedimiento constitucional, dejando insubsis-
tente, en forma permanente, el que es materia del juicio de amparo; c) de una 
situación de hecho o de derecho que destruya, en forma definitiva, el acto 
que se reclama, volviendo las cosas al estado que tenían antes de la promo-
ción de la demanda de garantías; d) de una situación de hecho que sobrevenga 
durante la tramitación del juicio y haga imposible el cumplimiento de la sen-
tencia protectora que, en su caso, llegare a pronunciarse. asimismo, ha susten-
tado que para su configuración, no es suficiente que la autoridad responsable 
derogue o revoque el acto reclamado, sino que es necesario, además, que 
sus efectos queden destruidos de manera absoluta, completa e incondicional, 
como si se hubiese otorgado el amparo, es decir, como si se hubiese restituido 
al quejoso en el pleno goce del derecho violado, de tal manera que las cosas 
vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. ahora bien, la 
orden de arraigo tiene dos momentos: la restricción de la libertad deambu-
latoria del indiciado, por un término no mayor a cuarenta días; y que, en ese 
plazo, se recaben elementos probatorios por el ministerio público para lograr 
el éxito de la investigación. es claro que el primer momento inicia y fenece el 
día y hora que indica la autoridad judicial al momento de emitir dicho acto; 
el segundo momento, al estar sujeto a un plazo tiene principio y fin; sin embargo, 
las pruebas que se recaben en dicho plazo, que tienen el objetivo de lograr el 
éxito de la averiguación, lógico es, no fenecen con este último, pues lo obte-
nido tendrá efectos en actos judiciales posteriores. en esta tesitura, si para con-
siderar actualizada la causa de improcedencia por cesación de efectos no 
es suficiente que la autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, 
sino que es necesario que sus consecuencias queden destruidas de manera 
absoluta, completa e incondicional, como si se hubiese otorgado el amparo y 
restituido al quejoso en el pleno goce del derecho transgredido de tal manera 
que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucio-
nal, ello permite concluir que contra el acto consistente en la orden de arraigo 
no puede sobrevenir dicho supuesto de improcedencia pues las pruebas reca-
badas en su duración subsistirán y tendrán efectos en actos de autoridad con-
cretos posteriores, por lo que no puede actualizarse la causa de improcedencia 
del juicio de amparo por cesación de efectos. por lo anterior, se abandona el 
criterio sustentado en la tesis aislada 1a. lXXXiii/2001, emitida por la primera 
Sala, de rubro: "arraiGo. CeSaN SuS eFeCtoS CuaNdo CoN motiVo de 
la emiSióN de la ordeN de apreHeNSióN Se HaYa leVaNtado diCHa 
medida preCautoria.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, agosto de 2001, página 168.

1a. CCXLVI/2014 (10a.)
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amparo en revisión 164/2013. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto aclaratorio. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre-
tarios: rosalba rodríguez mireles y raúl m. mejía Garza.

amparo en revisión 38/2014. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto aclaratorio. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre-
tarios: rosalba rodríguez mireles y raúl m. mejía Garza.

nota: la presente tesis abandona el criterio sostenido en la tesis aislada 1a. lXXXiii/2001,  
de rubro: "arraiGo. CeSaN SuS eFeCtoS CuaNdo CoN motiVo de la emiSióN de 
la ordeN de apreHeNSióN Se HaYa leVaNtado diCHa medida preCauto-
ria.", que aparece publi cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiV, agosto 2001, página 168.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARRAIgo LoCAL. EFECtoS dE LA InConStItuCIonALIdAd dE LA 
MEdIdA EMItIdA PoR EL JuEZ. EXCLuSIÓn dE PRuEBAS dIREC
tA E InMEdIAtAMEntE RELACIonAdAS. dada la inconstitucionalidad 
de una orden de arraigo emitida por un juez local, solicitada por un ministerio 
público del fuero común, para el éxito de la investigación de un delito también 
local, debe corresponder en cada caso al juzgador de la causa penal, como auto-
ridad vinculada al cumplimiento, determinar qué pruebas carecen de valor 
probatorio por encontrarse directa e inmediatamente vinculadas con el arraigo, 
dado que dicho valor no se pierde en automático por la declaración de inva-
lidez de la orden de arraigo. es por ello que para los efectos de la exclusión 
probatoria, el juez de la causa penal deberá considerar aquellas pruebas que 
no hubieran podido obtenerse a menos que la persona fuera privada de su 
libertad personal mediante el arraigo, lo cual comprenderá todas las pruebas 
realizadas sobre la persona del indiciado, así como todas aquellas en las que 
él haya participado o haya aportado información sobre los hechos que se le 
imputan estando arraigado. en este sentido, se constriñe al juez de la causa 
penal a que, mediante un auto que emita en la etapa procedimental en que se 
encuentre el juicio penal, determine qué pruebas deben ser excluidas de toda 
valoración, lo cual debe hacer del conocimiento de las partes en el juicio.

1a. CCXLVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 164/2013. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó 
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su derecho para formular voto aclaratorio. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre-
tarios: rosalba rodríguez mireles y raúl m. mejía Garza.

amparo en revisión 38/2014. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto aclaratorio. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre-
tarios: rosalba rodríguez mireles y raúl m. mejía Garza.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARRAIgo LoCAL. LA MEdIdA EMItIdA PoR EL JuEZ ES InConS
tItuCIonAL. la reforma constitucional a los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22; 73, fracciones XXi y XXiii; artículo 115, fracción Vii y la fracción Xiii, del 
apartado B, del numeral 123, todos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicada el 18 de junio de 2008, fue trascendente para el 
sistema de procuración e impartición de justicia en materia penal, pues esta-
blece un nuevo modelo de justicia penal para pasar del llamado sistema mixto 
al acusatorio u oral. además, introduce la figura del arraigo a través de la cual 
se permite limitar la libertad personal bajo ciertos requisitos que la propia Cons-
titución señala en el artículo 16 párrafo octavo adicionado. en esta reforma se 
establece la procedencia del arraigo única y exclusivamente para delitos de delin-
cuencia organizada, emitida por la autoridad judicial y a solicitud del ministe-
rio público. Hay que subrayar que en la misma reforma se modificó la fracción 
XXi del artículo 73, en la que se establece como competencia exclusiva de la 
Federación el legislar en materia de delincuencia organizada, quedando la facul-
tad accesoria del arraigo como exclusiva de las autoridades federales, y 
su artículo décimo primero transitorio modifica temporalmente el alcance del 
arraigo hasta la entrada en vigor del sistema penal acusatorio federal, posibili-
tando la emisión de órdenes de arraigo en casos distintos a los de delincuencia 
organizada, en un lugar específico y por un término más limitado, para permi-
tirlo en delitos graves, en el domicilio del indiciado y hasta por un máximo de 
cuarenta días. Sin embargo, este artículo décimo primero transitorio en ningún 
momento modifica la competencia federal para emitir una orden de arraigo, 
ni permite que los ministerios públicos o jueces locales emitan estas órdenes. 
la racionalidad del transitorio sólo se refiere a la entrada en vigor del sistema 
acusatorio a nivel federal, modificando las circunstancias materiales, de tiempo, 
modo y lugar para emitir la orden de arraigo, pero no modifica la competencia 
federal para hacer competentes a las autoridades locales para emitirla. por ello, 
una orden de arraigo emitida por un juez local, solicitada por un ministerio 
público del fuero común, para el éxito de la investigación de un delito también 
local, no puede ser considerada constitucional, ya que ni el juez es autoridad 
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competente para emitirla, ni el ministerio público para solicitarla, aun cuando 
el delito por el que se solicitó fuera considerado grave y en la Federación o 
en el estado no haya entrado en vigor el sistema penal acusatorio.

1a. CCXLVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 164/2013. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto aclaratorio. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre-
tarios: rosalba rodríguez mireles y raúl m. mejía Garza.

amparo en revisión 38/2014. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto aclaratorio. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre-
tarios: rosalba rodríguez mireles y raúl m. mejía Garza.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAdICCIÓn dE tESIS. PARA RESoLVER SoBRE Su EXIStEn
CIA no PuEdE toMARSE En CuEntA LA tEoRIZACIÓn HIPoté
tICA ESgRIMIdA PoR EL tRIBunAL dEnunCIAntE, SI éStA no SE 
APLICÓ AL CASo ConCREto. Cuando un tribunal colegiado de circuito 
hace distintas matizaciones e hipótesis a propósito de cómo podría resol ver-
se un determinado caso, sin atender al efectivamente fallado por él, aquéllas no 
pueden tomarse en cuenta para resolver sobre la existencia de una contradic-
ción de tesis por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. lo anterior, porque 
sólo un caso concreto permite a los juzgadores emitir un genuino criterio ju-
rídico a partir de alguna teorización, de otro modo, las suposiciones o plan-
teamientos meramente hipotéticos y absolutamente desconectados del caso 
concreto constituyen cuestiones ajenas a la decisión y, por ello, difícilmente 
son contrastables con otro razonamiento que sí está anclado en determina-
dos hechos; de lo contrario, podría llegarse al absurdo de que cualquier suje-
to legitimado para denunciar una contradicción de tesis pudiera valerse de 
este medio para buscar la "unificación de criterios" en el vacío jurídico. de ahí 
que sin un caso concreto, es prácticamente imposible demostrar que las su-
posiciones o teorizaciones meramente hipotéticas pudieran haber resultado 
adecuadas o aplicables en la práctica, precisamente porque no hay tal caso, 
pues su existencia es lo que permite al tribunal poner en práctica su teoriza-
ción y así determinar si resultó o no viable. No se debe pasar por alto que en 
toda resolución judicial la teoría normativa y el caso particular deben guardar 
una relación proporcional entre sí, que garantice la justificación del resultado 
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correspondiente, de tal modo que la base teórica empleada no dé una respues-
ta a algo distinto de lo que interesa, es decir, que sirva exclusivamente para 
proveer la mejor respuesta que merece el caso particular.

1a. CCXXXVIII/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 341/2013. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia penal del Segundo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito. 27 de noviembre de 2013. la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío 
díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra-
dicción planteada.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dAÑo MoRAL. dE ACuERdo Con Su ConCEPCIÓn En nuEStRA 
tRAdICIÓn JuRÍdICA, AQuéL SE dEtERMInA PoR EL CARÁCtER 
EXtRAPAtRIMonIAL dE LA AFECtACIÓn. aunque existen diferentes 
corrientes de opinión en torno al concepto de daño moral, nuestra tradición 
jurídica se adhiere a aquella que considera que el daño moral se determina 
por el carácter extra-patrimonial de la afectación; la cual puede tratarse de la 
lesión a un derecho o a un simple bien o interés de carácter no pecuniario. 
en esos mismos términos, el artículo 1916 del Código Civil para el distrito 
Federal habla de afectaciones a los sentimientos, afectos, creencias, decoro, 
honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que tienen los demás sobre la persona. así, la conceptualiza-
ción del daño moral centra su objeto y contenido en los intereses no patrimo-
niales o espirituales que pueden verse afectados. en tal sentido, las angustias, 
las aflicciones, las humillaciones, el padecimiento o el dolor constituyen daños 
a la moral en tanto son afectaciones a intereses no patrimoniales.

1a. CCXXX/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
ana maría ibarra olguín.
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amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dAÑo MoRAL. dIFEREnCIA EntRE LA VALoRACIÓn dEL dAÑo 
Y Su CuAntIFICACIÓn PARA EFECtoS dE LA IndEMnIZACIÓn. 
la valoración del daño moral y la cuantificación de la compensación que le 
corresponde, son operaciones distintas. así, la compensación puede responder 
a factores que van más allá de la afectación cualitativa que resintió la víctima; 
valorar el daño es determinar su entidad cualitativa, es decir, establecer el tipo 
de derecho o interés moral lesionado, así como el grado de afectación produ-
cido a partir de éste o, lo que es igual, "esclarecer su contenido intrínseco o 
composición material, y las posibles oscilaciones de agravación o de dismi-
nución, pasadas o futuras". ahora bien, una vez que el daño ha sido valorado, 
corresponde ponderar su repercusión en el plano indemnizatorio, esto es, deter-
minar cuánto debe pagarse para alcanzar una indemnización suficiente para 
resarcir dicho daño y reprochar la indebida conducta del responsable.

1a. CCXLV/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dAÑo MoRAL En EL CASo dEL FALLECIMIEnto dE un HIJo. SE 
PRESuME RESPECto dE LoS PARIEntES MÁS CERCAnoS. en tanto 
que es sumamente complicado probar el daño a los sentimientos, el artículo 
1916, párrafo primero, del Código Civil para el distrito Federal, prevé que en 
algunos casos dicho daño debe presumirse; así, en el supuesto de que opere 
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la presunción, será el demandado quien deberá desahogar pruebas para rever-
tir la presunción de la existencia del daño. ahora bien, en el caso específico 
de que se cause la muerte de un hijo, debe operar la presunción del daño a 
los sentimientos, por lo que basta probar el fallecimiento y el parentesco para 
tener por acreditado el daño moral de los progenitores. esta solución ha sido 
adoptada en el derecho comparado, donde se ha reconocido que, en caso de 
muerte de un hijo, el daño moral se presume respecto de los parientes más 
cercanos, como lo son los padres, hijos, hermanos, abuelos y cónyuges.

1a. CCXLII/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dAÑo MoRAL. LA ACCIÓn PARA RECLAMAR Su REPARACIÓn ES 
AutÓnoMA A LA dEMAndA dE RESPonSABILIdAd PoR dAÑoS 
PAtRIMonIALES (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). de una 
interpretación teleológica del artículo 1916 del Código Civil para el distrito 
Federal, deriva que el daño moral es autónomo e independiente del patrimo-
nial. de ahí que la acción de reparación del daño moral puede demandarse 
autónomamente, respecto de las demandas de responsabilidad en las que 
se aleguen daños patrimoniales. esto es, dicha acción puede ejercerse sin 
necesidad de reclamar otras, ya que su acreditación y procedencia son inde-
pendientes de otros tipos de responsabilidad. 

1a. CCXXXIV/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
ana maría ibarra olguín.
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amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dAÑo MoRAL. PoR REgLA gEnERAL dEBE PRoBARSE YA SEA dE 
MAnERA dIRECtA o IndIRECtA. debe decirse que el daño moral, por 
regla general, debe ser probado ya que se trata de un elemento constitu tivo 
de la pretensión de los actores. Solamente en aquellos casos en que se pre-
suma el daño moral, el actor se verá relevado de la carga de la prueba. el daño 
moral puede acreditarse directamente a través de periciales en psicolo gía u 
otros dictámenes periciales que puedan dar cuenta de su existencia. asi-
mismo, el daño puede acreditarse indirectamente, es decir, el juez puede 
inferir, a través de los hechos probados, el daño causado a las víctimas.

1a. CCXLI/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dAÑo MoRAL. PuEdE PRoVoCAR ConSECuEnCIAS PAtRIMonIA
LES Y EXtRAPAtRIMonIALES. Conceptualizar al daño moral como la 
lesión a un derecho o interés no patrimonial (o espiritual) permite distinguir 
entre el daño en sentido amplio (la lesión a un derecho o un interés extra-
patrimonial) y daño en sentido estricto (sus consecuencias). así, una cosa 
sería el interés afectado y otra, las consecuencias que la afectación produce. 
en efecto, no es exacto que la lesión a un derecho extra-patrimonial arroje 
necesariamente un daño en estricto sentido de esa misma índole. la realidad 
demuestra que, por lo general, un menoscabo de aquella naturaleza puede 
generar, además del daño moral, también uno de carácter patrimonial. inver-
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samente, es posible que la lesión a derechos patrimoniales sea susceptible 
de causar, al mismo tiempo, no sólo un daño patrimonial sino también uno de 
carácter moral. por tanto, resulta acertado calificar al daño moral como la 
afectación a un derecho o interés de índole no patrimonial, el cual puede pro-
ducir tanto consecuencias extra-patrimoniales como patrimoniales. en resu-
men, no debe confundirse el daño en sentido amplio con las consecuencias 
que éste puede generar, es decir, con el daño en sentido estricto.

1a. CCXXXII/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reser-
vó su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre-
do Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dAÑo MoRAL. SE gEnERA Con IndEPEndEnCIA dE QuE LA RES
PonSABILIdAd SEA ContRACtuAL o EXtRAContRACtuAL. 
Si bien la reparación por daño moral puede demandarse como una acción 
autónoma a la reparación de los daños patrimoniales, debe partirse de que 
para la actualización del derecho a la indemnización debe acreditarse la res-
ponsabilidad de la parte demandada, la cual puede derivar tanto de la respon-
sabilidad contractual o extracontractual, la cual a su vez, puede ser de naturaleza 
subjetiva u objetiva.

1a. CCXXXIX/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
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Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dAÑo MoRAL. Su CLASIFICACIÓn AtEndIEndo AL MoMEnto En 
QuE SE MAtERIALIZA. el daño moral tiene dos tipos de proyecciones: pre-
sentes y futuras. en todos ellos el juez debe valorar no sólo el daño actual, 
sino también el futuro; por lo tanto, además del carácter económico o extraeco-
nómico de las consecuencias derivadas del daño moral en sentido amplio, éstas 
también pueden distinguirse de acuerdo al momento en el que se materiali-
zan. así, el daño es actual cuando éste se encuentra ya producido al momento 
de dictarse sentencia. este daño comprende todas las pérdidas efectivamente 
sufridas, tanto materiales como extra-patrimoniales; en estas últimas entra-
rían los desembolsos realizados para la atención del daño. por otra parte, el 
daño futuro es aquel que todavía no se ha producido al dictarse la sentencia, 
pero se presenta como una previsible prolongación o agravación de un daño 
actual, o como un nuevo menoscabo futuro, derivado de una situación del 
hecho actual. para que el daño futuro pueda dar lugar a una reparación, la 
probabilidad de que el beneficio ocurriera debe ser real y seria, y no una mera 
ilusión o conjetura de la mente del damnificado.

1a. CCXXXIII/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dAÑo MoRAL. Su CLASIFICACIÓn En CuAnto AL CARÁCtER dEL 
IntERéS AFECtAdo. en nuestro ordenamien to jurídico se plantea una dis-
tinción en el tratamien to de la responsabilidad por daño al patrimonio moral, 
dependiendo de su carácter. en efecto, puede sostenerse que el daño moral es 
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un género dividido en tres especies, a saber: (i) daño al honor, el cual afecta 
a una persona en su vida privada, honor o propia imagen; (ii) daños estéticos, 
que son los que afectan la configuración y los aspectos físicos de las personas; 
y, (iii) daños a los sentimien tos o a la parte afectiva del patrimonio moral, como 
se les ha denominado en la doctrina, y que hieren a un individuo en sus afectos.

1a. CCXXXI/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reser-
vó su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre-
do Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dAÑoS PoR nEgLIgEnCIA. SI SE oCASIonAn, no PuEdEn tEnER
SE PoR ACEPtAdoS Con BASE En un ContRAto dE PREStA
CIÓn dE SERVICIoS. a través del consentimiento, en un sentido genérico, es 
posible autorizar o consentir situaciones en las que el ordenamiento jurídico 
deja los bienes o derechos lesionados a la libre disponibilidad del titular. Sin 
embargo, el consentimiento no puede prestarse para la intromisión o lesión de 
derechos que hayan quedado fuera de la disponibilidad del sujeto. Sólo pueden 
renunciarse los derechos privados que no afecten directamente al interés pú-
blico, cuando la renuncia no perjudique derechos de tercero. así, aun si el 
cliente acepta los riesgos inherentes a la prestación del servicio, pero se deter-
mina que el hecho dañoso ocurrió por la negligencia o descuido del prestador 
del servicio, se actualiza una responsabilidad de carácter extracontractual, ya 
que dichos daños no pueden ser aceptados mediante un contrato de presta-
ción de servicios entre el prestador del servicio y el cliente, al tratarse de bie-
nes jurídicos indisponibles, como la salud, integridad física y la vida. 

1a. CCXXXVI/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reser-
vó su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
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Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FACuLtAd dE AtRACCIÓn. no BAStA QuE SE IMPugnE LA ConS
tItuCIonALIdAd o ConVEnCIonALIdAd dE un dEtERMInAdo 
PRECEPto LEgAL PARA Su EJERCICIo, SIno QuE ES nECESARIo 
QuE EStA CIRCunStAnCIA SE VEA CoMPLEMEntAdA Con ELE
MEntoS QuE dotEn AL CASo PARtICuLAR dE unA ESPECIAL 
IMPoRtAnCIA PARA EL ÁMBIto nACIonAL. esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce que el simple hecho de que 
se impugne la constitucionalidad o convencionalidad de un determinado pre-
cepto legal, no colma por sí solo los requisitos para que esta primera Sala ejerza 
su facultad de atracción para conocer de un determinado asunto. aunado a 
lo anterior, es necesario que esta circunstancia se vea complementada por 
otros elementos que doten a la resolución que se llegue a dictar en el caso 
particular de una especial relevancia para el ámbito nacional. así las cosas, 
esta primera Sala considera que un determinado asunto satisface este requi-
sito de "interés" o "importancia" cuando del estudio del mismo se adviertan 
cuestiones como la posibilidad de que se genere una afectación grave en el 
patrimonio o las finanzas públicas de la Federación, la posibilidad de que se 
perjudiquen áreas o sectores de importancia económica y social para el país 
o el hecho de que la resolución del asunto haya sufrido una demora prolon-
gada, de la cual se pueda derivar una posible afectación del derecho a la 
justicia de las partes contrincantes, en relación con la obligación de las auto-
ridades jurisdiccionales competentes de otorgar una solución a la controver-
sia en un tiempo o plazo razonable.

1a. CCXXVI/2014 (10a.)

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 400/2013. Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito. 30 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón 
Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y 
González.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FACuLtAd dE AtRACCIÓn. PRoCEdE EJERCERLA CuAndo SE Ad
VIERtA QuE EL ASunto QuE SE PREtEndE AtRAER SE EnCuEn
tRA EStRECHAMEntE VInCuLAdo Con otRo ASunto SoBRE 
EL QuE EStA SuPREMA CoRtE YA EJERCIÓ Su FACuLtAd dE 
AtRACCIÓn. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
advierte que es posible ejercer la facultad de atracción contenida en el artículo 
107, fracciones V y Viii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuando se advierta que el asunto que se pretende atraer se encuen-
tra estrechamente vinculado con otro asunto sobre el que esta Suprema Corte 
ya ejerció su facultad de atracción, con el objetivo de evitar el dictado de 
sentencias contradictorias. así, esta vinculación puede surgir de diversos 
factores como, por ejemplo, el hecho de que ambos asuntos provengan de la 
misma secuela pro cesal, que exista una identidad en las partes y/o en las 
pretensiones encontradas, o en general cualquier otra situación por la que, a 
juicio de esta primera Sala, la resolución que se dicte en el asunto ya atraído 
tenga un efecto directo en la resolución del asunto que se pretende atraer y 
viceversa.

1a. CCXXVII/2014 (10a.)

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 401/2013. Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito. 30 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José 
ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijan-
gos y González.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HoSPEdAJE. LA RESPonSABILIdAd dERIVAdA dE LA PREStA
CIÓn dE SERVICIoS dE ESA ÍndoLE PuEdE tEnER un oRIgEn 
tAnto ContRACtuAL CoMo EXtRAContRACtuAL. Si bien la res-
ponsabilidad derivada de la prestación de servicios de hospedaje puede tener 
un origen contractual, cuando se incumpla alguna cláusula del contrato cele-
brado entre el prestador del servicio y el huésped, en la prestación de dicho 
servicio también se puede incurrir en responsabilidad extracontractual. en efec-
to, la responsabilidad de los prestadores de servicios rebasa los deberes con-
tenidos o derivados de la relación contractual, ya que están obligados a actuar 
de acuerdo a la normatividad que rige tales actividades, por lo que siempre 
tienen el deber genérico de actuar bajo los estándares de diligencia que exige 
la prestación del servicio. así, para determinar el tipo de responsabilidad deri-
vada de los daños generados por la prestación de un servicio turístico y/o 
hotelero, deberá analizarse el hecho generador de la responsabilidad, es decir, 
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si se trató de la transgresión de una cláusula específica del contrato; de normas 
de orden público que rigen el desempeño de dichas actividades; o bien, del deber 
genérico de diligencia. 

1a. CCXXXV/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndEMnIZACIÓn PoR dAÑoS. EL CARÁCtER PunItIVo dE LA 
REPARACIÓn no EnRIQuECE InJuStAMEntE A LA VÍCtIMA. una 
indemnización que tenga en cuenta además del daño sufrido, el grado de res-
ponsabilidad del causante, no enriquece injustamente a la víctima. en efecto, 
el enriquecimiento ilegítimo tiene como presupuesto que no exista alguna 
causa legítima para enriquecerse, siendo que en el caso la compensación se 
encuentra plenamente justificada a partir del derecho a una justa indemniza-
ción. dicho derecho ordena que todas las personas que sufran daños sean 
resarcidas integralmente, por lo tanto, si al tomar en cuenta el grado de res-
ponsabilidad del causante se busca resarcir plenamente a la víctima, dicha 
indemnización se encontrará plenamente justificada.

1a. CCXLIV/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
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mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PAtRIA PotEStAd. CuAndo En JuICIo no SE HuBIESE ACREdI
tAdo LA CAuSAL dE ABAndono, no PodRÁ dECREtARSE Su 
PéRdIdA A PARtIR dEL tIEMPo QuE un MEnoR HA PASAdo 
FuERA dE Su FAMILIA BIoLÓgICA En VIRtud dE unA SuStRAC
CIÓn ILEgAL. en controversias relativas al interés superior del menor, esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
la importancia de tomar en consideración el tiempo que los menores han 
pasado con una familia adoptante o una institución de asistencia, de tal forma 
que el regreso con la familia biológica no puede constituir un principio abso-
luto para tomar una determinación. Sin embargo, cuando se trate de un caso 
en el cual no se hubiese acreditado la causal de pérdida de la patria potestad 
consistente en el abandono del menor, y no exista una situación formal de 
adopción o tutela, el tiempo que dicho menor hubiese pasado alejado de su 
familia biológica en virtud de una sustracción ilegal no será un factor que 
requiera ponderarse. lo anterior es así, pues al no existir una causal de pér-
dida de la patria potestad acreditada en juicio, no resulta factible que el tiem-
po que un menor ha pasado con otras personas justifique tal pérdida, pues 
ello implicaría aceptar que el transcurso del tiempo puede convalidar una si-
tuación relativa a menores de edad que no está ajustada a derecho. por el 
contrario, dicho factor resultaría un factor fundamental si en efecto hubiese 
existido un abandono del menor, y se tuviese que analizar la existencia de un 
riesgo de que se generara una situación de desamparo.

1a. CCXXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 553/2014. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REAdSCRIPCIÓn dE MAgIStRAdoS dE CIRCuIto Y JuECES dE 
dIStRIto PoR nECESIdAdES dEL SERVICIo. ELEMEntoS ESEn
CIALES QuE dEBEn ContEnER LAS RESoLuCIonES RELAtIVAS. 
del artículo 118 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación se 
advierte que la readscripción de los magistrados de Circuito y Jueces de dis-
trito por necesidades del servicio, constituye una determinación unilateral del 
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Consejo de la Judicatura Federal, lo que no implica que pueda emitirse arbi-
trariamente, sino que debe estar debidamente fundada y motivada. en ese 
sentido, si bien es cierto que cada readscripción tendrá sus peculiaridades y 
circunstancias especiales, en donde la fundamentación y motivación variarán 
según sea el supuesto, también lo es que debe existir congruencia entre la 
necesidad del servicio a atenderse y el perfil del funcionario elegido para satis-
facerla; por lo cual, para emitir su determinación, el Consejo debe tomar en 
cuenta, entre otros, los siguientes elementos esenciales: a) la localización del 
órgano de readscripción, pues según la urgencia del servicio, debe considerar 
la posibilidad de que el juzgador readscrito pertenezca a un circuito cercano 
de donde se encuentra la plaza a cubrir y, para ello, sopesar la conveniencia de 
que el órgano vacante lo ocupe alguien que esté familiarizado con los crite-
rios jurisprudenciales del circuito y las problemáticas jurídicas más comunes 
de la zona; asimismo, la proximidad territorial del juzgador readscrito con la 
plaza vacante puede agilizar su traslado y satisfacer la necesidad del servicio 
de una forma más expedita, a la vez que se provocarían menos distorsiones 
en el ámbito profesional y personal del funcionario público; b) la materia del 
órgano de readscripción, especialmente en el caso de necesidades del servi-
cio; la consideración de este elemento resulta fundamental, pues lo que se 
requiere es atender una problemática con eficiencia y prontitud, ya que resul-
taría incongruente readscribir a un funcionario jurisdiccional a un órgano 
cuya materia es radicalmente ajena a su experiencia profesional y formación 
académica, aunado a que el Consejo debe evaluar la trayectoria laboral del 
juzgador readscrito, de manera que advierta elementos que acrediten cono-
cimientos y habilidades para hacerse cargo del órgano de readscripción de una 
manera eficiente; de lo contrario, se pondría en riesgo la prestación del servi-
cio público y se afectaría el desarrollo profesional del juzgador, pues contrario 
a las readscripciones por concurso, los movimientos por necesidades del ser-
vicio son ajenos a la voluntad del funcionario; c) la vacante que dejará libre el 
funcionario readscrito, pues el Consejo deberá ponderar si al atender una 
problemática no está generando otra mayor, derivada de la vacante que dejará 
el juzgador readscrito en el órgano jurisdiccional del que se le desplaza; y, 
d) el periodo definido de la readscripción, en caso de ser temporal, ya que el 
Consejo debe establecer una duración determinada para ésta; el plazo puede 
variar en cada caso dependiendo de la necesidad del servicio, pero, de no 
establecerlo, se dejaría en tal grado de incertidumbre al juzgador que se afec-
taría la prestación del servicio público.

1a. CCXVIII/2014 (10a.)

revisión administrativa 134/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
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mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REAdSCRIPCIÓn dE MAgIStRAdoS dE CIRCuIto Y JuECES dE 
dIStRIto PoR nECESIdAdES dEL SERVICIo. LAS CoMunICA
CIonES dEL ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL PoR LAS QuE 
InFoRME Y oRdEnE tAL dEtERMInACIÓn, QuE no SE EnCuEn
tREn ACoMPAÑAdAS dE LA RESoLuCIÓn ÍntEgRA CoRRES
PondIEntE, dEBEn ContEnER, PoR Lo MEnoS, LA RAZÓn QuE 
dé SuStEnto A LA EXIStEnCIA dEL SuPuESto RELAtIVo. de los 
artículos 118 a 120 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los diversos 36, 37, 39 y 40 a 42 del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, se advierte que el citado pleno está 
facultado para readscribir unilateralmente a los magistrados de Circuito o 
Jueces de distrito por necesidades del servicio, con la única condición de que 
funde y motive la causa que dio lugar a tal determinación. en ese sentido, las 
comunicaciones por las que informe y ordene a un juzgador su readscripción 
por necesidades del servicio, que no se encuentren acompañadas de la resolu-
ción íntegra correspondiente, aun cuando deriven de una situación de urgencia 
para salvaguardar el buen desempeño de la función jurisdiccional, deben con-
tener, por lo menos, la razón que dé sustento a la existencia del supuesto 
rela tivo a las necesidades del servicio, incluyendo, además, los criterios de 
valoración que justifiquen la elección del funcionario para atender dichas 
necesidades. lo anterior, con la finalidad de que el funcionario judicial tenga 
conocimiento pleno respecto de los motivos por los que la autoridad compe-
tente determinó readscribirlo, además para brindarle certeza jurídica, antes de 
comenzar sus funciones en el nuevo órgano de adscripción. de otra forma, 
se trastocaría el requisito de fundamentación y motivación que establece el 
artículo 16, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, toda vez que, en esos casos, el oficio de comunicación constituye 
el medio de notificación por el que se hace del conocimiento al interesado la 
resolución mencionada y, por ende, el primer acto de afectación del servidor 
público, al crear derechos y obligaciones en su esfera jurídica.

1a. CCXX/2014 (10a.)

revisión administrativa 134/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
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mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REAdSCRIPCIÓn tEMPoRAL dE MAgIStRAdoS dE CIRCuIto Y 
JuECES dE dIStRIto PoR nECESIdAdES dEL SERVICIo. LAS 
RESoLuCIonES RELAtIVAS dEL ConSEJo dE LA JudICAtuRA 
FEdERAL dEBEn ContEMPLAR un PERIodo dEFInIdo En EL 
EnCARgo. las determinaciones del Consejo de la Judicatura Federal sobre 
las readscripciones temporales de los juzgadores aludidos deben estar sujetas 
a una condición resolutoria definida –la que al cumplirse, trae como conse-
cuencia que se revoque o se declare la ineficacia de una obligación o de una 
institución; su consecuencia es volver las cosas al estado que tenían antes 
del acto o del contrato objeto de ésta–, como es el establecimiento de un 
plazo predeterminado para su terminación. así, un adecuado régimen laboral 
del juez implica la obligación de que los traslados o las readscripciones se 
encuentren suficientemente controlados; de ahí que debe garantizarse a los juz-
gadores que contarán con certidumbre en su adscripción, para otorgarles las 
condiciones necesarias que les permitan una entrega total en su encomienda, 
sin preocupaciones de otra índole que puedan interferir con la independencia 
en el ejercicio de su función. ahora bien, el establecimiento de readscripciones 
temporales por tiempo indefinido no garantiza un control suficiente en el 
régimen laboral del juzgador, pues lo somete a tal incertidumbre que no le per-
mite planear, ni siquiera a corto plazo, sus actividades profesionales y perso-
nales, lo cual constituye un impedimento para prestar adecuadamente el 
servicio público y una afectación al principio de seguridad jurídica. además, 
este tipo de movimientos temporales indefinidos conculca el derecho de 
acceso a las funciones públicas en condiciones de igualdad, en relación con 
los demás juzgadores, pues la situación del funcionario readscrito temporal-
mente quedaría sometida únicamente a una determinación por el Consejo de 
la Judicatura Federal que declare la conclusión de la temporalidad del cargo, 
sin las exigencias establecidas en la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación para el caso de readscripciones cuando se trata de los demás 
funcionarios.

1a. CCXIX/2014 (10a.)

revisión administrativa 134/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSo dE InConFoRMIdAd. ALCAnCES Y LÍMItES En Su 
EStudIo. el artículo 107, fracción XVi, párrafo último, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, establece que no podrá archivarse 
juicio de amparo alguno sin que la sentencia relativa quede enteramente cum-
plida; por ello, el análisis que se emprenda en el recurso de inconformidad 
para determinar si fue correcta o no la determinación que la tuvo por cum plida, 
no debe limitarse a los argumentos planteados por el recurrente, pues la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación cuenta con facultades amplias para analizar 
oficiosamente si la ejecutoria de amparo fue o no acatada. ahora, si bien es 
cierto que en la legislación de amparo abrogada, para dicho análisis bastaba 
con realizar un estudio comparativo general o básico entre lo ordenado en la ejecu-
toria y lo ejecutado por la autoridad responsable, también lo es que ello obe-
decía a que en esa legislación se contemplaba al recurso de queja como un 
medio para combatir el exceso o defecto en el cumplimiento; de ahí que para 
tener por cumplida la sentencia protectora, era suficiente con que la autori-
dad acreditara haber realizado lo ordenado, sin que al respecto debiera anali-
zarse si había incurrido en exceso o defecto pues, de ser así, las partes podían 
interponer el recurso de queja; no obstante, éste ya no se contempla para ese 
fin en la ley de amparo vigente, en tanto que ahora el exceso o defecto puede 
combatirse a través del recurso de inconformidad. en efecto, aunque el artículo 
201, fracción i, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
sólo señala que el recurso de inconformidad procede contra la resolución que 
tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, sin especificar que en él puedan 
combatirse los excesos o defectos en que incurra la responsable en el cum-
plimiento, de una interpretación armónica de ese numeral con los artículos 
192, párrafo primero, 196 y 197 de la propia ley, se concluye que en este medio 
de impugnación pueden combatirse esos vicios, pues para que una ejecutoria 
pueda declararse cumplida es preciso que la responsable acate puntualmente 
lo ordenado sin incurrir en exceso o defecto. atento a ello, si la materia del 
recurso de inconformidad, vista en relación con la anterior ley de amparo, ha 
sido ampliada, entonces para resolver este recurso ya no basta con realizar 
un examen comparativo general o básico entre las conductas señaladas por 
el órgano jurisdiccional como efecto de la concesión del amparo y las adopta-
das por la autoridad responsable, pues ahora, en adición a ese examen, tam-
bién debe verificarse que en el cumplimiento de la ejecutoria no haya habido 
exceso o defecto, para lo cual deberá tenerse presente que hay exceso, cuando la 
responsable se extralimita en el cumplimiento por ir más allá de lo ordenado en 
la ejecutoria y que, por el contrario, habrá defecto, cuando la autoridad cumple 
parcialmente con lo ordenado, o lo hace deficientemente; sin embargo, al hacer 
ese análisis, debe tenerse presente el límite señalado en la ejecutoria donde 
se otorgó la protección de la Justicia Federal, así como la libertad de jurisdic-
ción que, en su caso, se haya otorgado a la responsable, pues a pesar de la 
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ampliación en su materia, no es factible que a través de este medio se analice 
la legalidad de la resolución emitida por la autoridad responsable, ni mucho 
menos introducir aspectos novedosos que no fueron analizados por el juzgador 
de amparo.

1a. CCXXVIII/2014 (10a.)

recurso de inconformidad 66/2014. Gustavo iván Sánchez Valdivia. 19 de marzo de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes 
Verónica Sánchez miguez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. Su PRESEntACIÓn AntE un ÓRgA
no JuRISdICCIonAL dIStInto AL QuE PERtEnEZCA EL PRESI
dEntE QuE dICtÓ EL ACuERdo dE tRÁMItE IMPugnAdo, no 
IntERRuMPE EL PLAZo PARA Su IntERPoSICIÓn. de la interpreta-
ción sistemática de los artículos 86, párrafo segundo, 105 y 176, párrafo se-
gundo, de la ley de amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, se concluye 
que el escrito en el cual se haga valer el recurso de reclamación debe presen-
tarse ante el órgano jurisdiccional al que pertenezca el presidente que dictó el 
acuerdo de trámite impugnado y que, en caso de hacerlo ante uno distinto, no 
se interrumpe el plazo de tres días para su interposición previsto en el diverso 
104, párrafo segundo, de la propia ley.

1a. CCXXXVII/2014 (10a.)

recurso de reclamación 112/2014. oswaldo Hernández pitones. 30 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga 
remírez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 82/2002, QuE dECLARÓ LA In
ConStItuCIonALIdAd dEL PÁRRAFo QuInto dEL ARtÍCuLo 
80A dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, no tIEnE EL CARÁCtER 
dE tEMÁtICA. la tesis de jurisprudencia referida no tiene la característi-
ca de ser temática sino especializada, ya que se refiere a dos cuestiones muy 
particulares como lo son las aportaciones al instituto mexicano del Seguro 
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Social y al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores. 
pues si bien el artículo 80-a, párrafo quinto, de la ley del impuesto sobre la 
renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, establece cómo debe calcu-
larse el subsidio acreditable, lo cierto es que la inconstitucionalidad se limitó 
a los dos conceptos mencionados, por lo que no puede entenderse que tal 
pronunciamiento haya sido de carácter general.

1a. CCXXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 537/2010. aXa Seguros, S.a. de C.V., antes Seguros iNG, S.a. 
de C.V., antes Seguros Comercial américa, S.a. de C.V. 23 de junio de 2010. unanimi-
dad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas y José de Jesús 
Gudiño pelayo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique 
mendoza ponce.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 82/2002 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, 
página 189, con el rubro: "reNta. el artÍCulo 80-a, pÁrraFo QuiNto, de la leY 
del impueSto Federal relatiVo, traNSGrede el priNCipio de proporCio-
Nalidad triButaria al CoNSiderar a laS CuotaS patroNaleS paGadaS 
al iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial Y al iNStituto del FoNdo NaCio-
Nal de la ViVieNda para loS traBaJadoreS, para eFeCtoS de reduCir el 
SuBSidio aCreditaBle Y, por eNde, iNCremeNtar la oBliGaCióN triButa-
ria a CarGo de loS traBaJadoreS."

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd SuBJEtIVA. CARACtERÍStICAS dEL dAÑo. 
para que exista responsabilidad, además de una conducta ilícita, es necesario 
que exista un daño. el daño debe ser cierto; es decir, constatable su existen-
cia desde un aspecto cualitativo, aun cuando no pueda determinarse su cuantía 
con exactitud. un daño puramente eventual o hipotético no es idóneo para 
generar consecuencias resarcitorias.

1a. CCXL/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
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Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd SuBJEtIVA. PARA QuE SE ACtuALICE ES 
nECESARIo ACREdItAR EL nEXo CAuSAL. para que se actualice la 
responsabilidad subjetiva es necesario que el daño experimentado sea conse-
cuencia de la conducta del agente, de lo contrario, se le impondría respon-
sabilidad a una persona que nada tiene que ver con el daño ocasionado. ahora 
bien, el problema causal se presenta de forma especialmente aguda cuando 
se reconoce o establece que, como es normal en la vida social, todos los hechos, 
inclusive los dañosos, son consecuencia de la concurrencia de una extraordi-
naria pluralidad de circunstancias; de ahí que el nexo causal entre la conducta 
imputable al demandado y el efecto adverso que de ésta deriva para el deman-
dante, debe estar debidamente acreditado, porque el origen de la responsabi-
lidad gravita precisamente en la atribución del hecho dañoso al demandado. 
así, dicha responsabilidad supone la atribución de la autoría de un hecho 
que tenga la eficacia causal suficiente para generar el resultado.

1a. CCXLIII/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRIBunAL FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. 
Su IndEPEndEnCIA Y AutonoMÍA EStÁn gARAntIZAdAS En Su 
LEY oRgÁnICA, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn XXIXH, 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar los artículos 17 
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y 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexi ca-
nos, emitió diversos criterios que explican el contenido de las garantías cons-
titucionales dirigidas a salvaguardar la función jurisdiccional, las cuales 
giran en torno al principio general de la independencia judicial, que se pro-
yecta, entre otros supuestos, en la autonomía para dictar sus fallos. así, la 
autonomía del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa para resol-
ver los litigios relativos a la anulación o reforma de las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican en el artículo 14 de su 
ley orgánica y demás leyes que le otorguen competencia, se garantiza, esen-
cialmente, a través de: 1) el reconocimiento de esa autonomía en sede cons-
titucional (artículo 73, fracción XXiX-H, de la Constitución Federal) y legal 
(artículo 1 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
tra tiva); 2) la inamovilidad de sus magistrados por arbitrariedad del ejecutivo 
Federal o alguna de sus dependencias, ya que durante el periodo para el cual 
son nombrados, únicamente podrán ser privados de sus cargos por el presi-
dente de la república, en los casos de responsabilidad, en términos de las 
disposiciones aplicables, o cuando dejen de satisfacer los requisitos previs-
tos en el artículo 6 de la ley orgánica referida, previo procedimiento seguido 
ante la Junta de Gobierno y administración y resuelto por el pleno de la Sala 
Superior, o bien, cuando existan causas de retiro forzoso consistentes en 
padecer incapacidad física o mental para desempeñar el cargo, así como cum-
plir setenta y cinco años de edad, por lo que cuentan con la independencia 
que debe tener todo juzgador; y, 3) la independencia de gestión, ya que dicho 
tribunal, a través de su Junta de Gobierno y administración, tiene a su cargo 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, sin interfe-
rencia del poder ejecutivo, de conformidad con el capítulo Vi de la citada ley 
orgánica. en esa tesitura, es inconcuso que el Congreso de la unión aseguró 
la independencia y autonomía de ese tribunal para dictar sus fallos con base 
en su ley orgánica, brindando a los magistrados que lo integran las condiciones 
necesarias para que administren justicia de forma independiente, imparcial y 
eficaz, en cumplimiento al artículo 73, fracción XXiX-H, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

1a. CCXXI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3934/2013. Frimex alimentos, S.a. de C.V. 9 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: ricardo 
manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VALoR AgREgAdo. Son InoPERAntES LoS AgRAVIoS EnCAMI
nAdoS A CuEStIonAR LA PRoPoRCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 
2o.A, FRACCIÓn I, InCISo H), dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, 
QuE EXPRESEn SÓLo CuEStIonES dE LEgALIdAd. el citado pre-
cepto prevé que el impuesto al valor agregado se calculará aplicando la tasa 
del 0% a los valores a que se refiere la propia ley, cuando se realice la enaje-
nación de oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes, 
cuyo contenido mínimo de dicho material sea del 80%, siempre que su ena-
jenación no se efectúe en ventas al menudeo con el público en general. ahora 
bien, para poder cuestionar si el numeral referido es acorde al principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, no basta con indicar que 
son incorrectos tanto el actuar de la autoridad como la aplicación de dicho 
numeral o que la ley excluye de la aplicación de la tasa del 0% a quienes enaje-
naron el oro sin que previamente a éste se le aplique un proceso de depura-
ción, mientras que, a quienes enajenaron el mismo producto pero procesado 
y en una concentración de cuando menos 80%, sí les resulta aplicable aquella 
tasa, pues evidentemente son temas ajenos a la constitucionalidad del artículo 
2o.-a, fracción i, inciso h), de la ley del impuesto al Valor agregado, ya que, 
atendiendo a su naturaleza, son sólo cuestiones de legalidad, y al no operar 
la suplencia de la queja deficiente en materia fiscal, el juzgador no puede ni 
debe suplir la ausencia de argumentación para desentrañar si existe o no una 
vulneración al indicado principio constitucional y, por ende, los agravios 
encaminados en esos términos devienen inoperantes.

1a. CCXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3923/2012. la Guitarra Compañía minera, S.a. de C.V. 4 de 
diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: Carlos enrique mendoza ponce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

CAPACItACIÓn Y AdIEStRAMIEnto. LoS ARtÍCuLoS 153A, 153d, 
153E, 153I, 153u Y 153V, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA LEY FEdERAL 
dEL tRABAJo, no VuLnERAn EL ARtÍCuLo 123, APARtAdo A, 
FRACCIÓn XIII, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS, nI EL PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd (LEgIS
LACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). 

dERECHo AL ASCEnSo. EL ARtÍCuLo 159 dE LA LEY FEdERAL dEL 
tRABAJo, QuE EStABLECE LoS REQuISItoS Y CRItERIoS PARA 
dEtERMInARLo, no VuLnERA LoS dERECHoS dE LoS tRABAJA
doRES nI EL PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd (LEgISLACIÓn VIgEn
tE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012).

PREFEREnCIA dE dERECHoS. LA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 154 
dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo no VuLnERA EL dERECHo AL 
tRABAJo nI EL PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd (LEgISLACIÓn 
VIgEntE A PARtIR dE 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). 

PRoduCtIVIdAd. LoS ARtÍCuLoS 153C, 153E Y 153I, dE LA LEY 
FEdERAL dEL tRABAJo QuE LA REguLAn, no VuLnERAn EL dERE
CHo AL tRABAJo dIgno Y EL PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd 
(LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). 

SALARIo. EL ARtÍCuLo 101, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY FEdE
RAL dEL tRABAJo, AL PREVER LA PoSIBILIdAd dE QuE Su PAgo 
SE EFECtÚE MEdIAntE dEPÓSIto En CuEntA BAnCARIA, tAR
JEtA dE déBIto, tRAnSFEREnCIAS o CuALQuIER otRo MEdIo 
ELECtRÓnICo, no tRAnSgREdE EL nuMERAL 123, APARtAdo A, 
FRACCIÓn X, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. 
dE dICIEMBRE dE 2012).
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SIndICAtoS. EL ARtÍCuLo 371, FRACCIÓn IX, dE LA LEY FEdERAL 
dEL tRABAJo, AL PREVER QuE SuS EStAtutoS ContEndRÁn 
EL PRoCEdIMIEnto PARA LA ELECCIÓn dE Su dIRECtIVA Y QuE 
éStA PodRÁ REALIZARSE MEdIAntE VotACIÓn IndIRECtA, no 
VIoLA LoS PRInCIPIoS dE AutonoMÍA Y LIBERtAd SIndICALES 
(LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012).

tRABAJoS CoMPLEMEntARIoS o ConEXoS. EL ARtÍCuLo 56 BIS 
dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo no VuLnERA LA SEguRIdAd 
LABoRAL nI EL dERECHo AL SALARIo (LEgISLACIÓn VIgEntE A 
PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012).

amparo eN reViSióN 620/2013. 12 de FeBrero de 2014. uNaNi-
midad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto alBerto pÉreZ 
daYÁN. SeCretario: miGuel ÁNGel BurGuete GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de revi-
sión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso 
a), de la Constitución Federal; 84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; 10, fracción ii, inciso a), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; en relación con lo previsto en los 
puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publi-
cado el veintiuno de mayo de dos mil trece en el diario oficial de la Federación, 
en atención a que se interpuso contra la resolución dictada en la audiencia 
constitucional de un juicio de amparo indirecto, en el que se planteó la incons-
titucionalidad de los artículos 56 Bis, 101, párrafo segundo, 153-d, 153-e, 153-i, 
153-u, 153-V, primer párrafo, 154, 159 y 371, fracción iX, de la ley Federal del 
trabajo en vigor a partir del primero de diciembre de dos mil doce.

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, el hecho de que el tres de 
abril de dos mil trece entró en vigor la ley de amparo, reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, publicada en el diario oficial de la Federación el dos del mes y año en 
comento; sin embargo, en el presente asunto se seguirá aplicando la anterior 
ley de amparo, de acuerdo con el artículo tercero transitorio del ordenamiento 
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jurídico citado en primer término, debido a que el juicio de amparo indirecto ini-
ció con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

SeGuNdo.—oportunidad y legitimación. el tribunal Colegiado de Cir-
cuito que previno en el conocimiento del recurso de revisión, en el considerando 
tercero de su resolución del catorce de noviembre de dos mil trece, determinó 
que se interpuso en tiempo y por persona legitimada. Consecuentemente, es 
innecesario volver a pronunciarse al respecto.

terCero.—Consideraciones previas. previo al estudio del asunto y 
para su mejor conocimiento, a continuación se sintetizarán los razonamientos 
de la sentencia del Juez de distrito y las consideraciones del Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región con residencia 
en el distrito Federal en auxilio del Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito.

I. Sentencia recurrida: en el considerando cuarto de la sentencia, el 
Juez de distrito estableció la legitimación del sindicato quejoso.

por su parte, en el considerando quinto analizó las cuestiones de pro-
cedencia del juicio de amparo y estimó procedente actualizar las causas de 
improcedencia contenidas en el artículo 73, fracciones V –interés jurídico– y 
XViii, en relación con el diverso 107, fracción ii, párrafo primero, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos –omisión legislativa–, y realizó 
un análisis de la figura del interés legítimo a la luz del principio pro persona y 
los criterios sustentados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respecto a los artículos 2, 3, tercer párrafo, 3 Bis, 25, 28, 28-a, 28-B, 35, 39-a, 
39-B, 39-C, 39-d, 39-e, 47, fracción ii, párrafos antepenúltimo, penúltimo y 
último, 48, segundo párrafo, 50, fracción iii, 83, segundo párrafo, 153-B, 153-C, 
173, 174, 175 Bis, 176, 279, 279 Bis, 279 ter, 280, 311, 333, 336, 343, 343-a, 343-B, 
343-C, 343-d, 343-e, 692, 873, 875, 878, 527, fracción i, puntos 20, 21 y 22, frac-
ción ii, punto 2, 1004-B y 1004-C, tercer párrafo, de la ley Federal del trabajo.

así, en el considerando sexto estableció, lo siguiente:

• respecto a la pretendida inconstitucionalidad del artículo 371, frac-
ciones iX y Xiii, de la ley Federal del trabajo, estimó que la razón de inconsti-
tucionalidad que arguye el sindicato quejoso, es porque en la fracción iX se 
prevé que la elección de la directiva es mediante la votación indirecta y, en 
este sentido, el peticionario de amparo afirma que el voto debe ser directo 
porque incide en un derecho que no es transferible, por lo que concluyó que 
no se reclamaba el contenido de la fracción Xiii del precepto en cita.
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• respecto a la procedencia del juicio de amparo señaló que la porción 
normativa en cuestión, con su sola entrada en vigor, modifica el régimen de los 
estatutos de los sindicatos, al obligarlos a adoptar una modalidad para el proce-
dimiento de elección de sus directivas, de ahí, su naturaleza autoaplicativa.

• por lo que hace al análisis del concepto de violación, el Juez de dis-
trito señaló que si bien pudiere resultar acertada la argumentación del sindi-
cato, respecto del derecho humano a que el voto sea directo, lo cierto es que lo 
procedente era declarar inoperante el concepto de violación, ello porque de 
una interpretación literal del precepto en cita, se advirtió que la modalidad 
de votación indirecta es una opción y que como alternativa a ésta, el legislador 
conservó la "votación directa y secreta", porque en la redacción de la porción 
normativa combatida el legislador empleó la disyunción "o", para lo cual acudió 
a la interpretación literal de ésta, denotando diferencia, separación o alter-
nativa entre dos o más personas, cosas o ideas; y el legislador empleó esa 
disyunción en la redacción del precepto, en función de las dos modalidades 
que pueden adoptar los sindicatos en sus estatutos, para el procedimiento de 
elección de la directiva, esto significa que no es obligatorio para los sindica-
tos establecer la votación indirecta, pues, el legislador deja abierta la opción 
de la votación directa, por lo que determinó inoperante dicho argumento. 

• en lo relativo a la inconstitucionalidad del artículo 101 de la ley Fede-
ral del trabajo, el Juez de distrito consideró que la apreciación del sindicato 
quejoso resultó equivocada, en razón de que el precepto impugnado no dejó 
sin efectos la disposición que obligaba a pagar el salario en efectivo; si bien, 
la reforma adicionó un segundo párrafo al artículo en cita, lo cierto es que el 
primer párrafo conservó la expresión de que el salario deberá pagarse en mo-
neda de curso legal y adicionó la posibilidad de que el pago se haga en forma 
electrónica, siempre y cuando el trabajador así lo autorice; además, la parte 
final de dicho párrafo prevé que los gastos o costos que originen estos medios 
alternativos de pago serán cubiertos por el patrón, lo que no redunda en una 
merma económica al salario.

• por lo que hace a los artículos 153-d, 153-e, 153-i, 153-u, 153-V, primer 
párrafo, 154 y 159 de la ley Federal del trabajo, el Juez de distrito estimó que 
dichos preceptos forman parte del sistema normativo concerniente al capítulo 
iii Bis, que norma lo relativo a la productividad, formación y capacitación de 
los trabajadores, que tiene como norma nuclear el artículo 153-a que en rea-
lidad instituye un derecho de la parte trabajadora y tiene como objetivo toral 
permitirle a ésta elevar su nivel de vida, competencia laboral y productividad 
y los normativos en comento, redundan en diversos efectos en la esfera jurí-
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dica de los gobernados, destacando la concurrencia de los patrones, trabaja-
dores, sindicatos, gobiernos y academia para el establecimiento de los acuerdos 
y sistemas para medir e incrementar la productividad.

• por su parte, consideró que los artículos 154 y 159 hablan de los dere-
chos de preferencia, ascenso, antigüedad e implican la obligación de los patro-
nes de preferir, en igualdad de circunstancias y entre otros casos a los trabajadores 
sindicalizados de quienes no lo sean y el derecho de los trabajadores de ocupar 
vacantes mayores a treinta días a los trabajadores con mayor capacitación, 
antigüedad, aptitud y productividad, lo que a decir del Juez de distrito redunda 
en beneficios para los trabajadores al incorporar a su esfera jurídica una ver-
dadera expectativa de elevar su nivel de vida partiendo de la base de la capa-
citación y desempeño laboral, aunado a que la ley garantiza que los trabajadores 
sindicalizados deberán ser preferidos frente a aquellos que no lo sean, por lo que 
calificó como inoperantes los conceptos de violación aducidos por el sindicato 
quejoso.

• en lo relativo al artículo 56 Bis el Juez de distrito sostiene que contra-
rio a lo referido por el quejoso, dicho precepto no socava la estabilidad laboral 
porque de una interpretación gramatical del precepto se advierte que el legis-
lador condicionó la realización de labores o tareas conexas o complementarias 
a que dichas actividades deben estar relacionadas en forma permanente y 
directa con las pactadas en los contratos individuales y colectivos de trabajo 
o aquellas que habitualmente desarrolle el trabajador, por lo que no se está 
frente a una norma de carácter permisivo que faculte al patrón a disponer de 
manera arbitraria de los trabajadores, además de que el mismo precepto prevé 
la posibilidad de que los trabajadores podrán recibir la compensación salarial 
correspondiente; en consecuencia, los argumentos fueron calificados como 
infundados.

II. Consideraciones del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el distrito Fe
deral. a fin de delimitar la materia de estudio en el recurso que nos ocupa, 
resulta importante mencionar que el referido órgano jurisdiccional al conocer 
del recurso de revisión, por una parte, modificó la sentencia recurrida; y por 
otra, determinó declararse legalmente incompetente para conocer del proble-
ma de constitucionalidad planteado. 

las consideraciones esenciales que dan sustento a la anterior determi-
nación son las siguientes:

• en principio, analizó las cuestiones de procedencia del juicio de am-
paro y estimó correcta la determinación del Juez de distrito de actualizar las 
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causas de improcedencia contenidas en el artículo 73, fracciones V –interés 
jurídico– y XViii, en relación con el diverso 107, fracción ii, párrafo primero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos –omisión legislativa–, 
y realizó un análisis de la figura del interés legítimo a la luz del principio pro 
persona y los criterios sustentados por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respecto a los artículos 2, 3, tercer párrafo, 3 Bis, 25, 28, 28-a, 28-B, 
35, 39-a, 39-B, 39-C, 39-d, 39-e, 47, fracción ii, párrafos antepenúltimo, penúl-
timo y último, 48, segundo párrafo, 50, fracción iii, 83, segundo párrafo, 153-B, 
153-C, 173, 174, 175 Bis, 176, 279, 279 Bis, 279 ter, 280, 311, 333, 336, 343, 
343-a, 343-B, 343-C, 343-d, 343-e, 692, 873, 875, 878, 527, fracción i, puntos 
20, 21 y 22, fracción ii, punto 2, 1004-B y 1004-C, tercer párrafo, de la ley Fede-
ral del trabajo.

• Finalmente, se declaró legalmente incompetente para conocer de los 
temas de constitucionalidad planteados. 

Cuarto.—Análisis de los conceptos de agravio. previo a abordar los 
temas de constitucionalidad materia de análisis en esta instancia, resulta 
importante precisar que en el recurso de revisión, se analizarán los concep-
tos de agravio encaminados a combatir la negativa del amparo determinada 
por el Juez de distrito, los que en esencia establecen, lo siguiente:

• respecto al artículo 101 de la ley Federal del trabajo, la organización 
recurrente señala que el segundo párrafo trastoca el contenido del artículo 
123, apartado a, fracción X, de la Constitución General de la república, en 
cuanto prevé que "el salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso 
legal", por lo que debe entenderse en el sentido de que el salario debe nece-
sariamente cubrirse en efectivo, atento a lo dispuesto en los artículos 3, 5, 6, 8, 
9 y 13 del Convenio internacional del trabajo Número 95, relativo a la protección 
al Salario.

• precisa que de estimarse lo contrario, esto es, que es posible imple-
mentar un sistema distinto para el pago del salario, como lo es mediante depó-
sito en una cuenta bancaria, se vulneran además los derechos que consagra 
el artículo 123, apartado a, fracciones Viii y XXVii, incisos d), f) y h), así como el 
apartado B, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, que consisten en que se le tenga que pagar directamente su salario 
tanto en días laborales como en el mismo lugar de trabajo; la posibilidad de 
disponer de su salario; y la prohibición de practicar cualquier descuento a éste 
por concepto de comisión por retiro en los cajeros automáticos.

• por lo que hace al artículo 56 Bis de la ley Federal del trabajo, refiere 
el recurrente que el Juez de distrito del conocimiento no analizó de manera 
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exhaustiva el contenido de este precepto, ello porque no advirtió que en su 
texto está implícita la opción del patrón de obligar a los trabajadores a realizar 
funciones para las que no fueron contratados además de que el mismo artícu-
lo al señalar que los trabajadores "podrán" recibir la compensación salarial 
correspondiente abre la posibilidad de que los patrones se nieguen a cubrir 
dicha compensación por ser una norma que carece de imperatividad, al no 
obligarlos a cubrir la compensación correspondiente por los servicios adicio-
nales prestados.

• por lo que hace a la inconstitucionalidad del artículo 371, fracción iX, 
de la ley Federal del trabajo, el sindicato ahora recurrente sostiene que el 
análisis que hizo el Juez de distrito resulta deficiente porque de una manera 
muy somera consideró que el referido artículo al contener dos opciones de 
sistemas de elección de la directiva sindical no resultaba violatorio de los 
derechos fundamentales del quejoso; sin embargo, no analizó la trascenden-
cia que implica dicho precepto.

QuiNto.—Análisis de constitucionalidad de los artículos 153d, 
153E, 153I, 153u, 153V, primer párrafo, 154 y 159 de la Ley Federal del 
trabajo. Como cuestión previa, debe precisarse que el sindicato recurrente 
no hace valer concepto de agravio alguno en contra de la determinación del 
Juez de distrito de declarar inoperantes los conceptos de violación que adu-
cen la inconstitucionalidad de los artículos 153-d, 153-e, 153-i, 153-u, 153-V, 
primer párrafo, 154 y 159 de la ley Federal del trabajo, en los que estimó que 
dichos preceptos forman parte del sistema normativo concerniente al capítulo 
iii Bis, que norma lo relativo a la productividad, formación y capacitación de 
los trabajadores, que tiene como norma nuclear el artículo 153-a que en rea-
lidad instituye un derecho de la parte trabajadora y tiene como objetivo toral 
permitirle a ésta elevar su nivel de vida, competencia laboral y productividad; 
y los normativos en comento, redundan en diversos efectos en la esfera jurídica 
de los gobernados, destacando la concurrencia de los patrones, trabajado-
res, sindicatos, gobiernos y academia para el establecimiento de los acuer-
dos y sistemas para medir e incrementar la productividad.

ahora, no obstante la falta de impugnación de dichas consideraciones, 
con fundamento en el artículo 79 de la ley de amparo abrogada, esta Segunda 
Sala advierte que en realidad, el juzgador de amparo omitió el estudio de los 
preceptos reclamados enunciados al inicio de este considerando, al partir de 
la falsa apreciación de que no se hicieron valer conceptos de violación en su 
contra, lo que, además, conduce a observar una incongruencia en la sentencia 
sujeta a revisión, todo lo cual, debe ser reparado de oficio en esta instancia de 
conocimiento.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 58/99,1 que señala:

"aCtoS reClamadoS. la omiSióN de Su eStudio eN la SeNteN-
Cia reCurrida deBe Ser reparada por el triBuNal reViSor, a peSar 
de Que SoBre el partiCular No Se HaYa eXpueSto aGraVio alGuNo 
eN la reViSióN.—Si al resolver el recurso de revisión interpuesto en contra de 
la sentencia dictada en la audiencia constitucional de un juicio de amparo, 
se descubre la omisión de pronunciamiento sobre actos reclamados, no debe 
ordenarse la reposición del procedimiento en términos de lo establecido por 
el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, toda vez que la falta de análisis 
de un acto reclamado no constituye una violación procesal porque no se refiere 
a la infracción de alguna regla que norme la secuela del procedimiento, ni alguna 
omisión que deje sin defensa al recurrente o pueda influir en la resolución que 
deba dictarse en definitiva, entrañando sólo una violación al fallar el juicio 
que, por lo mismo, es susceptible de reparación por la autoridad revisora, según 
la regla prevista por la fracción i del citado artículo 91, conforme a la cual no 
es dable el reenvío en el recurso de revisión. No es obstáculo para ello que 
sobre el particular no se haya expuesto agravio alguno, pues ante la advertida 
incongruencia de una sentencia, se justifica la intervención oficiosa del tribu-
nal revisor, dado que al resolver debe hacerlo con la mayor claridad posible para 
lograr la mejor comprensión de su fallo, no siendo correcto que soslaye el 
estudio de esa incongruencia aduciendo que no existe agravio en su contra, 
ya que esto equivaldría a que confirmara una resolución incongruente y carente 
de lógica; además, si de conformidad con el artículo 79 de la legislación invo-
cada, es obligación del juzgador corregir los errores que advierta en cuanto a 
la cita de los preceptos constitucionales, otorgando el amparo respecto de la 
garantía que aparezca violada, por mayoría de razón, el revisor debe corregir 
de oficio las incongruencias que advierta en el fallo que es materia de la 
revisión."

la incongruencia advertida consiste en que el Juez Federal partió de la 
premisa de que el sindicato quejoso no expuso "concepto de violación directo" 
en contra de los artículos 153-d, 153-e, 153-i, 153-u, 153-V, primer párrafo, 154 
y 159 de la ley Federal del trabajo –tan es así que no transcribió ni sintetizó 
concepto de violación alguno– y, no obstante esa falta de argumentos que le 
permitieran abordar el análisis de fondo bajo un principio de impugnación, 
una vez desarrollado el estudio que consideró jurídicamente pertinente (en 
los términos previamente anotados), concluyó en declarar inoperante el "recla-
mo de inconstitucionalidad" de los preceptos aludidos.

1 Núm. registro iuS: 193759. Novena Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo iX, junio de 1999, página 35, tesis 2a./J. 58/99.
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Como se puede observar, aun cuando el propio Juez Federal estimó que 
no se formuló concepto de violación, hizo una declaratoria de inoperancia.

ahora, si bien dicha declaratoria se efectuó en contra del "reclamo de 
inconstitucionalidad", lo cierto es que tal calificación no puede ser concebida 
sino en torno a alguna argumentación o motivo de impugnación que hubiese 
formulado el sindicato quejoso; y, siendo el caso de que el propio juzgador de 
amparo manifestó que no expuso "concepto de violación directo", resulta que 
emitió una calificación –de inoperancia–, respecto de argumentos que no habrían 
sido expuestos en la demanda, lo cual revela la incongruencia del fallo en la 
parte señalada.

en tales condiciones, por ese primer motivo, es que no deben subsistir 
las consideraciones expuestas en el fallo revisado por lo que atañe a los ar-
tículos reclamados de referencia, porque al no existir un motivo de impug-
nación, tampoco puede haber un pronunciamiento de fondo al respecto.

pero, más allá de la incongruencia señalada, esta Segunda Sala advierte 
que, en realidad, el juzgador de amparo omitió el estudio de la cuestión efec-
tivamente planteada por lo que respecta a los artículos 153-d, 153-e, 153-i, 
153-u, 153-V, primer párrafo, 154 y 159 de la ley Federal del trabajo, en razón de 
que erróneamente consideró que el sindicato quejoso no expuso "concepto 
de violación directo" en contra de dichos dispositivos.

para corroborar lo equivocado de tal apreciación, basta con señalar que 
del escrito de demanda de amparo, se advierte que la impugnación del quejoso 
se centró en demostrar que estos preceptos condicionan el derecho al trabajo, 
a la capacitación, la cual es una obligación de los patrones y un derecho de los 
trabajadores. por ende, no se puede convertir una obligación del patrón en un 
derecho de éste para vulnerar la estabilidad en el empleo de los trabajadores 
o en un medio para que éstos no puedan disfrutar de su derecho al trabajo, 
reconocido en la Constitución y en instrumentos internacionales. la ley Fede-
ral del trabajo disponía, anteriormente, que el derecho de preferencia era un 
derecho del trabajador que nacía de la antigüedad en el empleo, y ahora los 
artículos 154 y 159 de la ley Federal del trabajo exigen a los trabajadores requi-
sitos que no eran obligatorios antes de ser contratados. 

en cuanto a la productividad, se alegó que no es viable que en materia 
laboral se apliquen conceptos derivados de la libre competencia garantizada 
en el artículo 25 constitucional.

Como puede advertirse, contrariamente a lo señalado por el Juez Fede-
ral, en la demanda de amparo se hicieron valer conceptos de violación en 
contra de los preceptos antes referidos.
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en tal sentido, dado que en la sentencia de primera instancia se emitió 
un pronunciamiento de fondo sin atender a la cuestión efectivamente plan-
teada, por ese segundo motivo, es que no deben subsistir los razonamientos 
expuestos por el Juez al respecto, pues ello equivale a que los motivos de incon-
formidad del quejoso nunca fueran analizados.

en consecuencia, en reparación de la incongruencia y omisión adverti-
das, con fundamento en el artículo 91, fracción i, de la ley de amparo abro-
gada y en términos de la jurisprudencia 2a./J. 58/99 antes transcrita, esta 
Segunda Sala procederá al estudio de los conceptos de violación referidos en 
los términos que ya quedaron sintetizados.

en principio, se torna necesario citar el contenido de los artículos 153-d, 
153-e, 153-i, 153-u, 153-V, primer párrafo, 154 y 159 de la ley Federal del tra-
bajo, los que son del tenor literal, siguiente:

"Artículo 153d. los trabajadores a quienes se imparta capacitación o 
adiestramiento están obligados a:

"i. asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás activi-
dades que formen parte del proceso de capacitación o adiestramiento;

"ii. atender las indicaciones de las personas que impartan la capacita-
ción o adiestramiento, y cumplir con los programas respectivos; y

"iii. presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de apti-
tud o de competencia laboral que sean requeridos."

"Artículo 153E. en las empresas que tengan más de 50 trabajadores 
se constituirán Comisiones mixtas de Capacitación, adiestramiento y pro-
ductividad, integradas por igual número de representantes de los trabajadores 
y de los patrones, y serán las encargadas de:

"i. Vigilar, instrumentar, operar y mejorar los sistemas y los programas 
de capacitación y adiestramiento;

"ii. proponer los cambios necesarios en la maquinaria, los equipos, la 
organización del trabajo y las relaciones laborales, de conformidad con las 
mejores prácticas tecnológicas y organizativas que incrementen la producti-
vidad en función de su grado de desarrollo actual;

"iii. proponer las medidas acordadas por el Comité Nacional y los Comi-
tés estatales de productividad a que se refieren los artículos 153-K y 153-Q, con 
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el propósito de impulsar la capacitación, medir y elevar la productividad, así 
como garantizar el reparto equitativo de sus beneficios;

"iV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de productividad; y

"V. resolver las objeciones que, en su caso, presenten los trabajadores 
con motivo de la distribución de los beneficios de la productividad.

"para el caso de las micro y pequeñas empresas, que son aquellas que 
cuentan con hasta 50 trabajadores, la Secretaría del trabajo y previsión Social 
y la Secretaría de economía estarán obligadas a incentivar su productividad 
mediante la dotación de los programas a que se refiere el artículo 153-J, así 
como la capacitación relacionada con los mismos. para tal efecto, con el apoyo 
de las instituciones académicas relacionadas con los temas de los programas 
referidos, convocarán en razón de su rama, sector, entidad federativa o región 
a los micro y pequeños empresarios, a los trabajadores y sindicatos que labo-
ran en dichas empresas."

"Artículo 153I. Se entiende por productividad, para efectos de esta ley, 
el resultado de optimizar los factores humanos, materiales, financieros, tec-
nológicos y organizacionales que concurren en la empresa, en la rama o en el 
sector para la elaboración de bienes o la prestación de servicios, con el fin de 
promover a nivel sectorial, estatal, regional, nacional e internacional, y acor-
de con el mercado al que tiene acceso, su competitividad y sustentabilidad, 
mejorar su capacidad, su tecnología y su organización, e incrementar los ingre-
sos, el bienestar de los trabajadores y distribuir equitativamente sus beneficios.

"al establecimiento de los acuerdos y sistemas para medir e incrementar 
la productividad, concurrirán los patrones, trabajadores, sindicatos, gobier-
nos y academia."

"Artículo 153u. Cuando implantado un programa de capacitación, un 
trabajador se niegue a recibir ésta, por considerar que tiene los conocimientos 
necesarios para el desempeño de su puesto y del inmediato superior, deberá 
acreditar documentalmente dicha capacidad mediante el correspondiente 
certificado de competencia laboral o presentar y aprobar, ante la entidad instruc-
tora, el examen de suficiencia respectivo.

"en este último caso, se extenderá a dicho trabajador la constancia de 
competencias o de habilidades laborales."

"Artículo 153V. la constancia de competencias o de habilidades labo-
rales es el documento con el cual el trabajador acreditará haber llevado y 
aprobado un curso de capacitación. …"
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"Artículo 154. los patrones estarán obligados a preferir, en igualdad 
de circunstancias, a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, 
a quienes les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no 
teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una 
familia, a los que hayan terminado su educación básica obligatoria, a los capa-
citados respecto de los que no lo sean, a los que tengan mayor aptitud y 
conocimientos para realizar un trabajo y a los sindicalizados respecto de quie-
nes no lo estén. …"

"Artículo 159. las vacantes definitivas, las provisionales con duración 
mayor de treinta días y los puestos de nueva creación, serán cubiertos por el 
trabajador que tenga la categoría o rango inmediato inferior, así como mayor 
capacitación, con mayor antigüedad, demuestre mayor aptitud, acredite 
mayor productividad y sea apto para el puesto."

en este sentido, los artículos 153-d, 153-e, 153-i, 153-u y 153-V, primer 
párrafo, transcritos, forman parte del sistema normativo concerniente al ar-
tículo 3 y el capítulo iii Bis que norma lo relativo a la productividad, formación 
y capacitación de los trabajadores, que tiene como norma nuclear el artículo 
153-a, que a la letra dicen:

"Artículo 3. el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo 
de comercio.

"No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación 
entre los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición migra-
toria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que atente 
contra la dignidad humana.

"No se considerarán discriminatorias las distinciones, exclusiones o 
preferencias que se sustenten en las calificaciones particulares que exija una 
labor determinada.

"es de interés social promover y vigilar la capacitación, el adiestramiento, 
la formación para y en el trabajo, la certificación de competencias laborales, la 
productividad y la calidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental, así como 
los beneficios que éstas deban generar tanto a los trabajadores como a los 
patrones."

"Artículo 153A. los patrones tienen la obligación de proporcionar a 
todos los trabajadores, y éstos a recibir, la capacitación o el adiestramiento en 
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su trabajo que le permita elevar su nivel de vida, su competencia laboral y su 
productividad, conforme a los planes y programas formulados, de común 
acuerdo, por el patrón y el sindicato o la mayoría de sus trabajadores.

"para dar cumplimiento a la obligación que, conforme al párrafo anterior 
les corresponde, los patrones podrán convenir con los trabajadores en que la 
capacitación o adiestramiento se proporcione a éstos dentro de la misma em-
presa o fuera de ella, por conducto de personal propio, instructores espe-
cialmente contratados, instituciones, escuelas u organismos especializados, 
o bien mediante adhesión a los sistemas generales que se establezcan.

"las instituciones, escuelas u organismos especializados, así como los 
instructores independientes que deseen impartir formación, capacitación 
o adiestramiento, así como su personal docente, deberán estar autorizados y 
registrados por la Secretaría del trabajo y previsión Social.

"los cursos y programas de capacitación o adiestramiento, así como 
los programas para elevar la productividad de la empresa, podrán formularse 
respecto de cada establecimiento, una empresa, varias de ellas o respecto a 
una rama industrial o actividad determinada.

"la capacitación o adiestramiento a que se refiere este artículo y demás 
relativos, deberá impartirse al trabajador durante las horas de su jornada de 
trabajo; salvo que, atendiendo a la naturaleza de los servicios, patrón y traba-
jador convengan que podrá impartirse de otra manera; así como en el caso en 
que el trabajador desee capacitarse en una actividad distinta a la de la ocupa-
ción que desempeñe, en cuyo supuesto, la capacitación se realizará fuera de 
la jornada de trabajo."

por su relevancia con los planteamientos de los quejosos, se destacan 
de los artículos ese sistema normativo, los siguientes cambios: 

1. Se incluye el concepto y la definición de productividad (artículo 153-i); 
se establece ésta como un elemento esencial del régimen capacitación y 
adiestramiento (artículos 3, 153-a, 153-C, fracción iii, 153-e), y se le reconoce 
como un criterio para determinar derechos de ascenso (artículo 159).

2. Se establece que la capacitación y el adiestramiento también es una 
obligación de los trabajadores, y no únicamente del patrón (artículo 153-a) y se 
le incluye como criterio para determinar el derecho de preferencia (artículo 154).

3. Se distingue la capacitación del adiestramiento (artículos 153-B y 
153-C).



482 JUNIO 2014

4. Se modifican la denominación y atribuciones de las Comisiones mixtas 
de Capacitación, adiestramiento y productividad, a fin de proponer e ins-
trumentar medidas y programas de productividad (artículo 153-e).

5. Se releva a las empresas que tengan hasta cincuenta trabajadores 
de constituir Comisiones mixtas de Capacitación, adiestramiento y producti-
vidad, pero deberán sujetarse a los programas aprobados por las Secretarías 
de economía y del trabajo y previsión Social (artículo 153-e). 

6. Se regula el diseño, aprobación y ejecución de programas y acuer-
dos de productividad (artículos 153-e, 153-i, 153-J).

7. los planes y programas de capacitación y adiestramiento deberán 
elaborarse dentro de los sesenta días hábiles siguientes a que inicien las ope-
raciones en el centro de trabajo y se referirán a periodos de dos años (artículo 
153-H). antes, se establecía que deberían registrarse dentro de los quince 
días siguientes a la celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo, o 
su defecto, dentro de los primeros sesenta días de los años impares (artículos 
153-N y 153-o derogados).

8. Se regula la forma de acreditamiento de los programas, incluso 
cuando el trabajador se niega a capacitarse. Se incluye la constancia de com-
petencias (artículos 153-u y 153-V).

Según se puede advertir, las modificaciones incorporan obligaciones 
en la esfera jurídica de los trabajadores y autorizan a los patrones a conside-
rar criterios basados en la aptitud, capacitación y productividad en materia de 
preferencia y ascensos. estas modificaciones se impugnan como medidas 
regresivas a la protección de los derechos de los trabajadores, al considerar-
las contrarias al principio de progresividad de los derechos humanos recono-
cido en el artículo 1o. constitucional. Sin embargo, según se demostrará, tales 
medidas si bien en un aspecto limitan la libertad de los trabajadores y modi-
fican las reglas en materia de ascenso y preferencia, no resultan contrarias a 
los derechos de los trabajadores y tienen la legitimidad constitucional nece-
saria para considerarlas acordes con el principio de progresividad aducido.

en efecto, como base de este análisis debe señalarse que dichas modi-
ficaciones no resultan contrarias a los derechos de los trabajadores recono-
cidos en el artículo 123, apartado a, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el cual establece:
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"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"Xiii. las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas 
a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el tra-
bajo. la ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos 
conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación."

en el precepto constitucional transcrito se establece la obligación a 
cargo de los patrones de proporcionar a los trabajadores capacitación y adies-
tramiento. de ahí que éstos tengan la facultad de exigir el cumplimiento de 
esa obligación, pero ello, no entraña la libertad para rechazar la capacitación 
y el adiestramiento para el trabajo. 

luego, el legislador está facultado para determinar las obligaciones de 
patrones y trabajadores en materia de capacitación y adiestramiento, aten-
diendo a los fines de interés social que debe cumplir toda actividad laboral, y 
no puede considerarse una lesión a los derechos laborales el que se imponga 
a los trabajadores la obligación de capacitarse y adiestrarse, y que se con-
sidere como criterio para que el patrón determine la preferencia en la ocupación 
de vacantes el grado de capacitación, aptitud o competencia para desempeñar 
el puesto, máxime que no es un criterio aislado, sino que se pondera junto 
con otros relacionados con la nacionalidad, necesidades y calidad de sindica-
lizado del aspirante.

por otra parte, no se advierte que en las modificaciones legislativas im-
pugnadas se imponga, en esta materia, a los trabajadores, una carga injus-  
tificada.

Según se obtiene de los preceptos transcritos, el legislador previó una 
serie de medidas que buscan garantizar la sujeción de los trabajadores a pro-
gramas de capacitación y adiestramiento, elaborados con su participación y 
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dirigidos hacia objetivos relacionados con el mejoramiento de sus competencias 
laborales, habilidades y nivel de vida. entre esas medidas se encuentran:

1. Se define y delimita en la ley el objeto de la capacitación y el adies-
tramiento (artículos 153-B y 153-C).

2. Se obliga que los planes y programas de capacitación y adiestramiento 
se establezcan de común acuerdo por el patrón y el sindicato o la mayoría de 
los trabajadores (artículo 153-a).

3. Se precisan límites y condiciones sobre los lugares y tiempos de 
impartición de los programas de capacitación y adiestramiento (artículo 
153-a).

4. Se establece como atribución de la Comisión mixta de Capacitación, 
adiestramiento y productividad, vigilar, instrumentar, operar y mejorar, los 
sistemas y programas de capacitación y adiestramiento. estas comisiones se 
forman con igual número de representantes del patrón y de los trabajadores 
(artículo 153-e).

5. Se obliga a que los programas de capacitación y adiestramiento 
comprendan todos los puestos y niveles existentes en la empresa, y que inclu-
yan a la totalidad de los trabajadores (artículo 153-H, fracciones ii y iii).

6. Se obliga a que los programas de capacitación y adiestramiento se 
basen en normas técnicas de competencia laboral (artículo 153-H, fracción V).

7. Se obliga a que las instituciones, escuelas u organismos especializa-
dos, así como los instructores independientes que impartan esos programas, 
así como el personal docente, sean autorizados y registrados por la Secreta-
ría del trabajo y previsión Social (artículo 153-a).

por tanto, eventualmente, la obligación de los trabajadores es exigible, 
siempre que se cumplan las medidas garantizadas por la ley para elaborar y 
ejecutar los programas de capacitación y adiestramiento. 

asimismo, la propia ley faculta a los trabajadores para negarse a reci-
bir la capacitación y el adiestramiento, cuando consideren que tiene los cono-
cimientos necesarios para el desempeño de su puesto o uno superior. en ese 
caso, el trabajador tendrá que acreditar, documentalmente, mediante el corres-
pondiente certificado de competencia laboral, dicha capacidad o presentar el 
examen de suficiencia respectivo (artículo 153-u).
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en cuanto a la participación de los trabajadores, es cierto que en las 
empresas que no superen los cincuenta trabajadores no se integrarán Comi-
siones mixtas de Capacitación, adiestramiento y productividad, pero ello se 
justifica en atención al tamaño de las empresas, las cuales tendrán el apoyo 
de las Secretarías de economía y del trabajo y previsión Social para elaborar 
y ejecutar los planes y programas en materia de capacitación, adiestramiento y 
productividad. aunado a lo anterior, el artículo 153-a de la ley Federal del 
trabajo impone la necesidad de que tales programas sean acordados con la 
mayoría de los trabajadores, sin importar el número de éstos. 

luego, la ley contiene disposiciones suficientes que hacen posible que 
los trabajadores participen en el diseño, ejecución, modificación y control de los 
programas de capacitación y adiestramiento; limita el contenido de éstos, y 
otorga facultades a la Secretaría del trabajo y previsión Social para controlar 
la ejecución de esos programas.

a ello se suma que la reforma al dispositivo 153-V impugnado, deja into-
cados los párrafos segundo y tercero, que tienen por contenido:

"las empresas están obligadas a enviar a la Secretaría del trabajo y 
previsión Social para su registro y control, listas de las constancias que se 
hayan expedido a sus trabajadores.

"las constancias de que se trata surtirán plenos efectos, para fines de 
ascenso, dentro de la empresa en que se haya proporcionado la capacitación 
o adiestramiento."

entonces, dada la obligación de la parte patronal de informar a la Secre-
taría de trabajo y previsión Social, lo relativo a las constancias de capacitación; 
en virtud de que esa secretaría sigue siendo la encargada de llevar el registro 
y control de esas constancias; en atención a que éstas se elaboran con base 
en los procedimientos en los que tiene injerencia la parte obrera, en la misma 
proporción que la parte patronal; y a que las constancias de que se trata, 
conservan la calidad de servir de instrumento para la evaluación de los ascen-
sos; todo ello redunda, en que la reforma impugnada, apreciándola en su 
contexto sistémico, no resulte contraria a los derechos de los trabajadores.

la otra modificación al régimen de capacitación y adiestramiento im-
pugnada por los quejosos se relaciona con la adopción de la productividad 
como criterio central del régimen de capacitación y adiestramiento, así como 
criterio en el derecho de ascenso. 
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la propia reforma legislativa define el concepto de productividad en los 
siguientes términos:

"Artículo 153I. Se entiende por productividad, para efectos de esta 
ley, el resultado de optimizar los factores humanos, materiales, financieros, 
tecnológicos y organizacionales que concurren en la empresa, en la rama o 
en el sector para la elaboración de bienes o la prestación de servicios, con el 
fin de promover a nivel sectorial, estatal, regional, nacional e internacional, y 
acorde con el mercado al que tiene acceso, su competitividad y sustentabi-
lidad, mejorar su capacidad, su tecnología y su organización, e incrementar 
los ingresos, el bienestar de los trabajadores y distribuir equitativamente sus 
beneficios. …"

de este precepto se obtiene que la productividad es la optimización de 
los factores que concurren en la empresa, rama o sector para la elaboración 
de bienes o la prestación de servicios. entre esos factores se encuentra el 
humano que concurre con los materiales financieros, tecnológicos y organi- 
zacionales.

Como finalidades de esa optimización se establece promover en los nive-
les sectorial, regional, nacional e internacional la competitividad y sustenta-
bili dad de las empresas, rama o sector; mejorar su capacidad, tecnología y 
organización, así como incrementar sus ingresos. 

también se precisa que la optimización de los recursos tiene como fina-
lidad elevar el bienestar de los trabajadores y distribuir equitativamente sus 
beneficios. Con ello, se pretende que el incremento de los ingresos y la obten-
ción de los beneficios por la empresa, rama o sector no beneficien únicamente 
al capital, sino también que se concreten en beneficios para los trabajadores.

el texto de la ley reconoce productividad e impone que ésta se traduzca 
en bienestar para los trabajadores y que se distribuyan equitativamente sus 
beneficios, y no se reduce ni limita a su aspecto cuantitativo o de optimización 
de los factores que concurren en la empresa.

por otra parte, en las normas impugnadas se establecen como medios 
para alcanzar la productividad los siguientes:

1. Se reitera como finalidad de la capacitación y el adiestramiento, ele-
var la productividad de los trabajadores, además de su nivel de vida y compe-
tencia laboral (artículos 153-a y 153-C, fracción iii).
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2. Se asignan a las Comisiones mixtas de Capacitación, adiestramiento 
y productividad, las siguientes atribuciones:

a. proponer los cambios necesarios en la maquinaria, los equipos, la 
organización del trabajo y las relaciones laborales, de conformidad con las 
mejores prácticas tecnológicas y organizativas que incrementen la producti-
vidad en función de su grado de desarrollo actual (artículo 153-e, fracción ii).

b. proponer las medidas acordadas por el Comité Nacional y los Comités 
estatales de productividad a que se refieren los artículos 153-K y 153-Q, con el 
propósito de impulsar la capacitación, medir y elevar la productividad, así como 
garantizar el reparto equitativo de sus beneficios (artículo 153-e, fracción iii).

c. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de productividad (artículo 
153, fracción iV); y,

d. resolver las objeciones que, en su caso, presenten los trabajadores 
con motivo de la distribución de los beneficios de la productividad (artículo 
153-e, fracción V).

3. Se prevé el establecimiento de acuerdos y sistemas para medir e incre-
mentar la productividad, con la concurrencia de patrones, trabajadores, sin-
dicatos, gobiernos y academia (artículo 153-i, párrafo segundo).

4. Se regulan programas de productividad elaborados por la Comisión 
Nacional de productividad, y las correspondientes comisiones de productivi-
dad de los estados y el distrito Federal (artículos 153-J, 153-K y 153-Q).

5. Se establece la Comisión Nacional de productividad como órgano 
consultivo y auxiliar del ejecutivo federal y de la planta productiva, así como 
las correspondientes comisiones en las entidades federativas (artículos 153-K 
y 153-Q).

6. Se reconoce la productividad como criterio de ascenso para cubrir 
vacantes definitivas o provisionales con duración mayor de treinta días (ar-
tículo 159).

de estas medidas y de la finalidad legislativa, se advierte que la producti-
vidad se planteó como un objetivo, para el cual se establecerán sistemas, acuer-
dos y programas, donde deben concurrir patrones, trabajadores, sindicatos, 
gobiernos y academia, y en cuya aprobación se privilegiará el consenso. Se 
emiten normas que buscan garantizar que la productividad se refleje en una 
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mejor distribución de los ingresos, y sobre todo que se concrete en la remu-
neración de los trabajadores.

asimismo, debe considerarse que la productividad es un fin constitucio-
nalmente legítimo reconocido en el artículo 25 constitucional, cuya concreción 
no debe estar alejada ni resulta contraria a los derechos de los trabajadores. 
por el contrario, aquélla es una condición necesaria para mejorar las condicio-
nes de empleo, y las medidas que se adopten para conseguirlas no pueden 
aplicarse en perjuicio de los derechos laborales reconocidos también consti-
tucionalmente, y deben redundar en beneficios para los trabajadores.

en ese sentido, las normas en materia de productividad, además, deben 
interpretarse para garantizar las condiciones de trabajo digno exigido por el 
primer párrafo del artículo 123 constitucional, cuyo contenido se precisó en 
el artículo 2o. de la ley Federal del trabajo. dentro de esas condiciones se 
encuentra el respeto a la dignidad de los trabajadores, a sus derechos huma-
nos, a los derechos colectivos, así como las garantías de no discriminación e 
igualdad del hombre y la mujer.

luego, debe considerarse que la propia reforma legislativa adoptó un 
parámetro de interpretación y aplicación que resulta aplicable y exigible a 
todos los programas de capacitación, adiestramiento y productividad, así 
como al ejercicio de los derechos de preferencia, antigüedad y ascenso.

dentro de esas exigencias se encuentra el derecho a recibir capacita-
ción continua, con el fin de incrementar la productividad con beneficios com-
partidos. esto es, la capacitación y la productividad deben ser entendidas 
primordialmente como un derecho de los trabajadores tendientes a mejorar 
sus condiciones laborales, de manera que su instrumentación y aplicación, 
por mandato de la propia ley, no debe resultar lesivo de su dignidad, derechos 
humanos, derechos colectivos y además debe cumplir con la prohibición de 
la discriminación por los motivos señalados en la norma, y buscar la igualdad 
sustantiva o de derecho de trabajadores y trabajadoras frente al patrón.

por tal razón, debe evaluarse que los programas de capacitación, adies-
tramiento y productividad, por lo menos, se ajusten a lo siguiente:

1. respeto a la dignidad y derechos humanos de los trabajadores.

2. los trabajadores deben participar en la aprobación, modificación, 
ejecución y vigilancia de los programas, los cuales no pueden resultar lesivos 
de sus derechos colectivos.
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3. los beneficios derivados del incremento de la productividad deben 
compartirse con los trabajadores.

4. Con independencia de los acuerdos mayoritarios, deben adoptarse 
medidas que eliminen la discriminación contra las mujeres.

5. debe evitarse la discriminación por origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición 
migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil.

Según se expuso, las normas impugnadas prevén las bases para que 
los sistemas y acuerdos de productividad se adopten con la participación de los 
trabajadores, primordialmente, mediante las comisiones mixtas en esa materia. 
asimismo, establecen la exigencia de distribuir los beneficios con los trabaja-
dores del incremento de la productividad. por otra parte, se otorga intervención 
al estado, para que por medio de los comités de productividad y la Secretaría 
del trabajo y previsión Social, tutele que los programas de capacitación, adies-
tramiento y productividad se adopten y ejecuten con apego a las exigencias y 
parámetros que establece la propia ley Federal del trabajo.

por otra parte, en cuanto a los derechos de preferencia y ascenso debe 
precisarse lo siguiente:

en cuanto al derecho de preferencia, el artículo 154 dispone:

"Artículo 154. los patrones estarán obligados a preferir, en igualdad de 
circunstancias, a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, 
a quienes les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes 
no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una 
familia, a los que hayan terminado su educación básica obligatoria, a los capaci-
tados respecto de los que no lo sean, a los que tengan mayor aptitud y cono-
cimientos para realizar un trabajo y a los sindicalizados respecto de quienes 
no lo estén.

"Si existe contrato colectivo y éste contiene cláusula de admisión, la pre-
ferencia para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación se regirá por 
lo que disponga el contrato colectivo y el estatuto sindical.

"Se entiende por sindicalizado a todo trabajador que se encuentre agre-
miado a cualquier organización sindical legalmente constituida."

de este precepto se obtiene que, en materia de preferencia, se adicionan 
los criterios de nivel educativo, capacitación y el grado de aptitud y cono-
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cimientos, y se mantienen los de nacionalidad, haber servido satisfactoria-
mente por mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra fuente de 
ingreso económico tengan a su cargo una familia y la calidad de sindicaliza-
dos. asimismo, se conserva la posibilidad de establecer cláusula de admisión 
en los contratos colectivos. 

Según se puede apreciar, en esta materia, se incorporaron criterios de 
preferencia basados en el nivel educativo y grado de aptitud y capacitación 
de los aspirantes. 

en primer lugar, debe precisarse que esos criterios no son los únicos, y 
que en cada caso el patrón deberá atender a los elementos que ordena la ley, así 
como lo acordado en los contratos colectivos. además, la interpretación y apli-
cación de este precepto, debe considerar también el respeto a los derechos 
humanos de los aspirantes y evitar situaciones de discriminación contrarias al 
mandato de trabajo decente del artículo 2o. de la ley Federal del trabajo.

lo anterior aunado a que, el derecho al trabajo no puede implicar que 
toda persona tenga la facultad para acceder a cualquier cargo o empleo, sin 
importar su nivel de instrucción, aptitud y grado de capacitación. es cierto 
que, como consecuencia, ciertos aspectos de la formación y de la capacitación 
son previos al acceso a determinado empleo, y que pueden condicionar la em-
pleabilidad de las personas. Sin embargo, el derecho al trabajo no exige que 
los patrones deban cubrir esa formación y capacitación. en todo caso, corres-
ponde al estado, por conducto de las autoridades administrativas competen-
tes, la obligación de adoptar y desarrollar programas educativos y de capacitación 
que permitan a las personas mejorar su grado de empleabilidad, y alcanzar las 
condiciones del trabajo decente exigidas por el ordenamiento mexicano. ante 
la impugnación de la norma general, sin haberse precisado casos concretos 
de aplicación o de desigualdad en la exigencia prevista en el artículo 154, no 
es pertinente hacer un pronunciamiento exhaustivo sobre las dependencias y 
programas educativos y de capacitación de los distintos niveles de gobierno 
en méxico.

por otra parte, en cuanto al derecho al ascenso, el artículo 159 esta- 
blece:

"Artículo 159. las vacantes definitivas, las provisionales con duración 
mayor de treinta días y los puestos de nueva creación, serán cubiertos por el 
trabajador que tenga la categoría o rango inmediato inferior, así como mayor 
capacitación, con mayor antigüedad, demuestre mayor aptitud, acredite 
mayor productividad y sea apto para el puesto."
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de este precepto se obtiene que para las vacantes definitivas o provisio-
nales con duración mayor de treinta días y los puestos de nueva creación, se 
seleccionará a los trabajadores conforme a los siguientes requisitos y criterios:

1. deben tener la categoría o rango inmediato inferior.

2. deben ser aptos para el puesto.

3. Se adoptan como criterios de selección la capacitación, la antigüe-
dad, el grado de aptitud demostrado y la productividad acreditada.

Como se aprecia, la productividad no es el único criterio para determinar 
el ascenso de los trabajadores, como tampoco lo es la antigüedad. la norma 
exige tomar en consideración estos dos criterios junto con el grado de capa-
citación y de aptitud. de ahí que cualquier ascenso que, sin justificación alguna, 
sólo se basara en alguno de ellos no cumpliría con el mandato legal de tomar 
en cuenta los referidos criterios.

aunado a los anteriores criterios, en la decisión sobre el ascenso de los 
trabajadores, deberá considerarse también que la evaluación de los criterios pre-
cisados no sea lesiva de los derechos humanos de los trabajadores, y además 
debe considerarse la eliminación de prácticas que propicien las situaciones de 
discriminación prohibidas por la ley.

así, dado que las normas reclamadas deben ser interpretadas y aplica-
das conforme al propio parámetro de trabajo digno o decente en beneficio de 
los trabajadores, no cabe declarar su inconstitucionalidad ni considerar que 
la limitación a los derechos de los trabajadores, al imponerles obligaciones en 
materia de capacitación y adiestramiento, al regular la productividad y al modi-
ficar los criterios de los derechos de preferencia y ascenso, resulte contraria al 
principio de progresividad previsto en el artículo 1o. constitucional.

en razón de lo expuesto, deben desestimarse por infundados los con-
ceptos de violación hechos valer en contra de los artículos 153-d, 153-e, 153-i, 
153-u, 153-V, primer párrafo, 154 y 159 de la ley Federal del trabajo, pues 
contrariamente a lo aducido por el quejoso, dichas normas generales persi-
guen una finalidad legítima reconocida constitucionalmente.

SeXto.—Análisis de constitucionalidad del artículo 101, segundo 
párrafo, de la Ley Federal del trabajo. ahora bien, por lo que hace al ar-
tículo 101 de la ley Federal del trabajo, la organización recurrente señala que 
el segundo párrafo trastoca el contenido del artículo 123, apartado a, frac-
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ción X, de la Constitución General de la república, en cuanto prevé que: "el 
salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal", por lo que 
debe entenderse en el sentido de que el salario debe necesariamente cubrirse 
en efectivo, atento a lo dispuesto en los artículos 3, 5, 6, 8, 9 y 13 del Convenio 
internacional del trabajo Número 95, relativo a la protección al Salario.

precisa que de estimarse lo contrario, esto es, que es posible implemen-
tar un sistema distinto para el pago del salario, como lo es mediante depósito 
en una cuenta bancaria, se vulneran además los derechos que consagra el 
artículo 123, apartado a, fracciones Viii y XXVii, incisos d), f) y h), así como el apar-
tado B, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que consisten en que se le tenga que pagar directamente su salario tanto en 
días laborales como en el mismo lugar de trabajo; la posibilidad de disponer 
de su salario; y, la prohibición de practicar cualquier descuento a éste.

previo al análisis conviene citar lo que prevé el artículo 101 de la ley 
Federal del trabajo vigente y que señala:

"Artículo 101. el salario en efectivo deberá pagarse precisamente en 
moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas 
o cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda.

"Previo consentimiento del trabajador, el pago del salario podrá 
efectuarse por medio de depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, 
transferencias o cualquier otro medio electrónico. Los gastos o costos 
que originen estos medios alternativos de pago serán cubiertos por el 
patrón."

debe precisarse que la porción normativa materia de disenso es el 
segundo párrafo que fue adicionado en la reforma publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil doce y que a grandes 
rasgos prevé la posibilidad, previo consentimiento del trabajador de que su 
salario pueda efectuarse por medio de depósito en cuenta bancaria o cualquier 
medio electrónico. 

en tal contexto, el contenido de la porción constitucional que se analiza 
tiene su génesis en el texto de la Carta magna publicada en el diario oficial de 
la Federación el cinco de febrero de mil novecientos diecisiete.  

el artículo 123, apartado a, fracción X, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, vigente, es del tenor siguiente.
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"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social-
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley. 

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"A. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo: 

"…

"X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso 
legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, 
fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda susti
tuir la moneda."

de la transcripción que precede, se desprende uno de los principales 
derechos que tienen garantizados los trabajadores derivados de la relación 
laboral con su empleador, a saber: el "salario". tan es así, que de dicho dispo-
sitivo destaca la obligación de que éste deba pagarse en moneda de curso 
legal, estando prohibido hacerlo efectivo con mercancías, vales, fichas o cual-
quier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda.

ahora bien, para determinar el alcance de dicha porción normativa, 
resulta oportuno acudir al proceso legislativo que dio origen a la Constitución 
de mil novecientos diecisiete, para advertir que uno de sus objetivos –en materia 
laboral–, fue el dignificar las condiciones laborales de los trabajadores, al limi-
tar las horas de trabajo e imponer la fijación de un salario mínimo para el traba-
jador que fuera suficiente para satisfacer sus necesidades primordiales, entre 
otras. así, como una forma de garantizar precisamente el salario fue que se 
abolió las tiendas de raya, en las que los trabajadores se veían obligados a com-
prar artículos de primera necesidad que eran vendidos por los patrones a pre-
cios elevados, provocando el menoscabo de su percepción y el endeudamiento 
con el empleador, que en la mayoría de las veces era transmitido a los familia-
res de los trabajadores aun después de su muerte.

para evidenciar lo anterior, resulta importante transcribir las partes rela-
tivas tanto de la exposición de motivos como del diario de debates. 

"Y con la facultad que en la reforma de la fracción 20 del artículo 72 se 
confiere al poder legislativo Federal, para expedir leyes sobre el trabajo, en las 
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que se implantarán todas las instituciones del progreso social en favor de la 
clase obrera y de todos los trabajadores: con la limitación del número de horas 
y trabajo, de manera que el operario no agote sus energías y sí tenga tiempo 
para el descanso y el solaz y para atender el cultivo de su espíritu, para que 
pueda frecuentar el trato de sus vecinos, el que engendra simpatías y determina 
hábitos de cooperación para el logro de la obra común; con las responsabili-
dades de los empresarios para los casos de accidentes; con los seguros para 
los casos de enfermedad y de vejez; con la fijación del salario mínimo bastante 
para subvenir a las necesidades primordiales del individuo y de la familia, y para 
asegurar y mejorar su situación …".

"– el presidente: tiene la palabra el C. ibarra.

"– el C. ibarra: ….

"Como acabáis de oír, señores, el tirano díaz y sus hombres, para entro-
nizarse en el poder y a sus anchas explotar inicuamente a la nación, con verda-
dero ahínco fomentaron en nuestro pueblo cuanta diversión canallesca, cuanto 
vicio degradante, cuanta costumbre licenciosa había, para embrutecerlo y 
manejarlo a su antojo.

"Como a todos nos consta, por un lado se ha explotado al pueblo, pagán-
dole salarios irrisorios que todavía le cercenan en las tiendas de raya, después 
de hacerle trabajar doce, catorce y más horas y, por otro, se le ha hundido en 
la mayor desgracia, en la inmoralidad y el vicio y se le imparten los consuelos 
de la religión para acallar en él toda protesta.

"…

"las tiendas de raya igualmente, todos lo sabemos, han sido el instru-
mento para acabar de robar al peón y al obrero el fruto de su trabajo y estoy 
cierto, de que no hay entre ustedes uno solo que ponga en duda la imperiosa 
necesidad que hay de hacerlas desaparecer por completo. por todo lo expuesto, 
señores diputados, me permito incitaros a que, cumpliendo con el compromiso 
revolucionario que tenemos, redimamos a nuestro pueblo, sacándolo de la 
abyección en que lo han asumido, combatiendo esos vicios con la adición que 
propongo al artículo 4o. …"

Sobre el particular, cabe señalar que, al resolver el amparo directo en 
revisión **********, en sesión de doce de marzo de dos mil cuatro, esta Segun-
da Sala analizó –entre otros– la ratio legis del referido precepto constitucional 
y al respecto, también estableció lo siguiente: 
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"diversas de esas reglas de protección al salario fueron recogidas otras 
por el artículo 123 constitucional, entre ellas, la contemplada en la fracción X, 
que exige que el salario se pague en efectivo y en moneda del curso legal; de 
ahí la prohibición de hacerlo en mercancía o cualquier signo representativo, 
otra porción normativa que constituye protección al salario del obrero deriva de 
la previsión contemplada en la fracción XXVii del propio artículo 123, donde se 
establecen diversas prohibiciones como las referentes a que se estipule como 
lugar de pago un sitio de recreo, así como un café, taberna, cantina o tienda; así 
también la de fijar un lugar determinado para realizar compras, las de retener 
el salario por concepto de multas. por otra parte, la fracción XXiV, que es la que 
interesa a este estudio, establece que: ‘de las deudas contraídas por los tra-
bajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, 
sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y, por ningún 
motivo, se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas 
deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes’.

"ahora bien, el origen de esta previsión se encuentra en el artículo 5o. 
del proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, cuyo dictamen fue reti-
rado para volver a presentarse en forma de estudio completo y definitivo con 
posterioridad; entonces se abarcó lo que serían las bases tanto del artículo 
5o. como del nuevo numeral 123 constitucionales, los cuales conformarían las 
decisiones fundamentales para normar la legislación laboral.

"el trece de enero de mil novecientos diecisiete fue presentado el pro-
yecto de reformas al artículo 5o. de la Constitución de mil ochocientos cincuen-
ta y siete, así como las bases constitucionales sobre la materia obrera, en los 
siguientes términos:

"‘los que suscribimos, diputados al Congreso Constituyente, tenemos 
el honor de presentar a la consideración de él un proyecto de reformas al ar-
tículo 5o. de la Carta magna de 1857 y unas bases constitucionales para nor-
mar la legislación del trabajo de carácter económico en la república.—Nuestro 
proyecto ha sido estudiado detenidamente, siguiendo un plan trazado por el 
C. diputado ingeniero pastor rouaix, en unión del señor general y licenciado 
José i. lugo, jefe de la dirección del trabajo de la Secretaría de Fomento, 
Colonización e industria.—Creemos por demás encarecer a la sabiduría de 
este Congreso Constituyente la alta importancia de plantear en nuestra legis-
lación los problemas relacionados con el contrato de trabajo, toda vez que una 
de las aspiraciones más legítimas de la revolución constitucionalista ha sido 
la de dar satisfacción cumplida a las urgentes necesidades de las clases tra-
bajadores del país, fijando con precisión los derechos que les corresponden 
en sus relaciones contractuales contra el capital, a fin de armonizar, en cuanto 
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es posible, los encontrados intereses de éste y del trabajo, por la arbitraria dis-
tribución de los beneficios obtenidos en la producción, dada la desventajosa 
situación en que han estado colocados los trabajadores manuales de todos los 
ramos de la industria, el comercio, la minería y la agricultura.—por otra parte, 
las enseñanzas provechosas que nos han dado los países extraños, acerca 
de las favorables condiciones en que se desarrolla su prosperidad econó-
mica, debido a las reformas sociales implantadas con prudencia y acierto, bas-
tan a justificar la iniciativa a que nos venimos refiriendo para que sea llevada 
a feliz efecto en esta ocasión y se llene el vacío existente en nuestros códigos, 
definiendo exactamente la naturaleza del trabajo, para mantener el equili-
brio deseado en las relaciones jurídicas de trabajadores y patronos, subordina-
das a los intereses morales de la humanidad en general y de nuestra nacionalidad 
en particular, que demandan la conservación de la especie y el mejoramiento de 
su cultura en condiciones de bienestar y de seguridad apetecibles.—en con-
secuencia, es incuestionable el derecho del estado a intervenir como fuerza 
reguladora en el funcionamiento del trabajo del hombre, cuando es objeto de 
contrato, ora fijando la duración mixta que debe tener como límite, ora seña-
lando la retribución máxima que ha de corresponderle, ya sea por unidad de 
tiempo o en proporción de la cantidad o calidad de la obra realizada, tanto para 
que en el ejercicio del derecho de libertad de contratar no se exceda con per-
juicio de su salud y agotamiento de sus energías, estipulando una jornada 
superior a la debida, como para que tampoco se vea obligado por la miseria 
a aceptar un jornal exiguo que no sea bastante a satisfacer sus necesidades 
normales y las de su familia, sin parar mientes en que los beneficios de la pro-
ducción realizada con su esfuerzo material permiten, en la generalidad de los 
negocios, hacer una remuneración liberal y justa a los trabajadores.—en los últi-
mos tiempos ha evolucionado notablemente el contrato del trabajo, en relación 
con el progreso de las instituciones que tienden a borrar las odiosas desigual-
dades entre las castas de la humana especie, tan marcadamente señaladas 
en la antigüedad con los regímenes de la esclavitud y de la nobleza. en el con-
trato de trabajo, considerado hasta hace pocos días como una de las modali-
dades del contrato de arrendamiento, en el que se entendía por cosa el trabajo 
humano, era natural que se considerase al trabajador una verdadera condi-
ción de siervo, ya que el trabajo no puede separarse del que lo ejecuta, y sólo 
en fuerza de la costumbre, siempre difícil de desarraigar en un pueblo flage-
lado por las tiranías de las clases privilegiadas, se han mantenido hasta hoy 
comúnmente esas ignominiosas relaciones entre ‘amos y peones o criados’, 
que avergüenzan a los pueblos cultos y ofenden a la dignidad de la socie-
dad.—reconocer, pues, el derecho de igualdad entre el que da y el que recibe el 
trabajo, es una necesidad de la justicia y se impone no sólo el aseguramiento 
de las condiciones humanas del trabajo, como las de salubridad de locales, 
preservación moral, descanso hebdomadario, salario justo y garantías para 
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los riesgos que amenacen al obrero en el ejercicio de su empleo, sino fomentar 
la organización de establecimientos de beneficencia e instituciones de previ-
sión social, para asistir a los enfermos, ayudar a los inválidos, socorrer a los 
ancianos, proteger a los niños abandonados y auxiliar a ese gran ejército de 
reserva de trabajadores parados involuntariamente, que constituyen un peligro 
inminente para la tranquilidad pública.—Sabido es cómo se arreglaban las 
desavenencias surgidas entre los patronos y los trabajadores del país: Se im-
ponía en todo caso la omnímoda voluntad de los capitalistas, por el incondicio-
nal apoyo que les brindaba el poder público; se despreciaba en acervo cuando 
se atrevían a emplear medios colectivos para disputar un modesto beneficio a 
los opulentos burgueses. los códigos poco hablan de la prestación de servicios 
y, consecuentes con los principios seculares que los inspiraron, se desentien-
den de la manifiesta inferioridad del trabajador respecto del principal, al celebrar 
los contratos correspondientes. Hoy es preciso legislar sobre esta materia y 
cuidar de que la ley sea observada y que las controversias sean resueltas por 
organismos adecuados, para que no sean interminables y onerosas las dili-
gencias: la conciliación y el arbitraje satisfacen mejor que la intervención judi-
cial esta necesidad, desde todos los puntos de vista que se considere este 
problema.—la facultad de asociarse está reconocida como un derecho natural 
del hombre, y en caso alguno es más necesaria la unión que entre los indivi-
duos dedicados a trabajar para otro por un salario, a efecto de uniformar las 
condiciones en que se ha de prestar el servicio y alcanzar una retribución 
más equitativa. uno de los medios eficaces para obtener el mejoramiento ape-
tecible por los trabajadores cuando los patronos no acceden a sus demandas, 
es el cesar en el trabajo colectivamente (huelga) y todos los países civilizados 
reconocen este derecho a los asalariados cuando lo ejercitan sin violencia.—
en nuestro proyecto va incluida una novedad que puede sorprender a los que 
desconocen las circunstancias que concurren en los centros de trabajo de la 
república, donde ha habido invariablemente la funesta tienda de raya, trampa 
inexorable en la que eran acogidos los trabajadores, perdiendo no sólo el fruto 
que les pertenecía por el sudor de su frente, sino hasta su libertad y sus dere-
chos políticos y civiles y encadenando por una delincuente y abominable prác-
tica seguida en las administraciones patronales, a sus infelices descendientes, 
con las enormes deudas que pesaban sobre aquéllos y que aumentaban en 
razón directa del tiempo o duración de la servidumbre. la justicia exige que 
no sean reconocidos semejantes créditos provenientes de suministros de mer-
cancías de mala calidad y apreciadas a un tipo exorbitante, para esclavizar a 
un hombre, cuyo trabajo, vilmente retribuido, enriquecía extraordinariamente 
al amo; la ley debe ser rigurosa en esa tardía reparación, declarando extingui-
das las deudas que los trabajadores, por razón de trabajo, hayan contraído con 
los principales o sus intermediarios y, aunque sea una redundancia, prohibir 
que las deudas futuras de esta índole, en ningún caso y por ningún motivo 
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podrán exigirse a los miembros de su familia.—No tenemos la pretensión de que 
nuestro estudio sea un trabajo acabado y mucho menos de que venga a ali-
viar por completo los penosos males sociales que afligen a nuestro país, el 
que, teniendo grandes recursos naturales para prometerse un porvenir envi-
diable de bienestar y prosperidad, ha tropezado con obstáculos en su desen-
volvimiento económico y está perdiendo una riqueza considerable con la 
emigración creciente de los trabajadores a la vecina república, entre otras 
causas, por la carencia de una saludable legislación sobre el trabajo.—Nos 
satisface cumplir con un elevado deber como éste, aunque estemos conven-
cidos de nuestra insuficiencia, porque esperamos que la ilustración de esta 
honorable asamblea perfeccionará magistralmente el proyecto y consignará 
atinadamente en la Constitución política de la república las bases para la legis-
lación del trabajo, que ha de reivindicar los derechos del proletariado y asegu-
rar el porvenir de nuestra patria.—‘Artículo 5o. nadie podrá ser obligado 
a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno con
sentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad 
judicial.—En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligato
rios, en los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las 
armas, los de jurado y los cargos de elección popular, y obligatorias y 
gratuitas, las funciones electorales.—El Estado no puede permitir que 
se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto 
el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del 
hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. 
La ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas ni puede per
mitir su establecimiento, cualquiera que sea la denominación u objeto 
con que pretendan erigirse.—tampoco puede admitirse convenio en el 
que el hombre pacte su proscripción o destierro, o en el que renuncie 
temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, indus
tria o comercio.—El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servi
cio convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año 
en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse en ningún caso a la 
renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos 
y civiles. La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta 
al trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad 
civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona.’.—
‘título Vi. del trabajo’.—‘artículo ... el Congreso de la unión y las legislaturas 
de los estados, al legislar sobre el trabajo de carácter económico, en ejercicio de 
sus facultades respectivas, deberán sujetarse a las siguientes bases: … X. el sa-
lario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo per-
mitido verificarlo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 
representativo con que se pretenda sustituir la moneda’; Constitución y refor-
mas.—Querétaro de arteaga, a 13 de enero de 1917.—pastor rouaix.—Victorio 
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e. Góngora.—e. B. Calderón.—luis manuel rojas.—dionisio Zavala.—rafael 
de los ríos.—Silvestre dorador.—Jesús de la torre.—Conforme en lo general: 
C. l. Gracidas.—Samuel de los Santos.—José N. macías.—pedro a. Chapa.—
José Álvarez.—H. Jara.—ernesto meade Fierro.—alberto terrones r.—antonio 
Gutiérrez.—rafael martínez de escobar.—a. aguilar.—donato Bravo izquier-
do.—e. o’Farril.—Samuel Castañón.—rúbricas. …"

por otra parte, los artículos 3, 5, 6, 8, 9 y 13 del Convenio internacional 
del trabajo No. 95, relativo a la protección al Salario,2 son del tenor siguiente.

"Artículo 3.

"1. los salarios que deban pagarse en efectivo se pagarán exclu
sivamente en moneda de curso legal, y deberá prohibirse el pago con paga-
rés, vales, cupones o en cualquier otra forma que se considere representativa 
de la moneda de curso legal.

"2. la autoridad competente podrá permitir o prescribir el pago del sala-
rio por cheque contra un banco o por giro postal, cuando este modo de pago 
sea de uso corriente o sea necesario a causa de circunstancias especiales, 
cuando un contrato colectivo o un laudo arbitral así lo establezca, o cuando, 
en defecto de dichas disposiciones, el trabajador interesado preste su consen- 
timiento."

"Artículo 5. el salario se deberá pagar directamente al trabajador 
interesado, a menos que la legislación nacional, un contrato colectivo o un 
laudo arbitral establezcan otra forma de pago, o que el trabajador interesado 
acepte un procedimiento diferente."

"Artículo 6. Se deberá prohibir que los empleadores limiten en forma 
alguna la libertad del trabajador de disponer de su salario."

"Artículo 8.

"1. los descuentos de los salarios solamente se deberán permitir de 
acuerdo con las condiciones y dentro de los límites fijados por la legislación 
nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral.

2 ratificado por el estado mexicano el 27 de septiembre de 1955; entró en vigor el 27 de septiem-
bre de 1956.
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"2. Se deberá indicar a los trabajadores, en la forma que la autoridad 
competente considere más apropiada, las condiciones y los límites que hayan 
de observarse para poder efectuar dichos descuentos."

"Artículo 9. Se deberá prohibir cualquier descuento de los sala
rios que se efectúe para garantizar un pago directo o indirecto por un traba-
jador al empleador, a su representante o a un intermediario cualquiera (tales 
como los agentes encargados de contratar la mano de obra) con objeto de 
obtener o conservar un empleo."

"Artículo 13.

"1. Cuando el pago del salario se haga en efectivo, se deberá efectuar úni
camente los días laborables, en el lugar de trabajo o en un lugar próximo 
al mismo, a menos que la legislación nacional, un contrato colectivo o un 
laudo arbitral disponga otra forma o que otros arreglos conocidos por los tra-
bajadores interesados se consideren más adecuados.

"2. Se deberá prohibir el pago del salario en tabernas u otros estable-
cimientos similares y, cuando ello fuere necesario para prevenir abusos, en 
las tiendas de venta al por menor y en los centros de distracción, excepto en el 
caso de personas empleadas en dichos establecimientos."

de dicha transcripción, se pueden observar una serie de lineamientos 
establecidos para proteger el salario del trabajador y garantizar que éste lo 
reciba de manera tal que pueda disponer de él. en lo que aquí interesa, des-
taca lo siguiente: 1) el hecho de que cuando se tenga que pagar en efectivo, 
deba realizarse en moneda de curso legal; 2) la posibilidad de recibir el pago del 
salario por cheque contra un banco o por giro postal, cuando dicho modo de 
pago sea de uso corriente o sea necesario a causa de circunstancias especia-
les –cuando un contrato colectivo o laudo arbitral así lo establezcan– o bien, en 
su defecto, cuando así lo autorice el trabajador.

Sobre el particular, cabe señalar que en el estudio General de las memo-
rias relativas al Convenio (Núm. 95) y a la recomendación (Núm. 84) sobre la 
protección del Salario 1949,3 la Comisión de expertos en aplicación de Con-
venios y recomendaciones se pronunció respecto del pago del salario vía 
transferencia electrónica y señaló lo siguiente:

3 informe iii (parte 1B)-2003-, capítulo ii, apartado 1.3. relativo al "pago por cheque, giro postal y 
otros medios electrónicos de pago", páginas 47 y 48. 
www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc91/pdf/repiii1b.pdf 
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"84. esta disposición, considerada conjuntamente con lo dispuesto 
en el artículo 5, exige que se aclaren varios aspectos. en primer lugar, reviste 
interés la cuestión de indagar en qué medida el pago de salarios por trans-
ferencia bancaria electrónica está autorizado por el convenio. en segundo 
lugar, en caso de estar autorizado, a qué condiciones está sujeta esta forma 
de pago. en cuanto a la primera cuestión, parece desprenderse de los trabajos 
preparatorios del convenio que, en aquel momento, no se examinó la posi-
bilidad del pago de salarios por transferencia directa a una cuenta bancaria 
o por giro bancario, limitándose a establecer una distinción entre el pago 
en efectivo y el pago con cheque o giro postal. el efecto de una transferencia 
directa a una cuenta bancaria a nombre del trabajador es el de colocar la suma 
en cuestión a disposición del mandatario del trabajador, de quien éste puede 
obtener tal suma en efectivo. en este aspecto existe una semejanza entre el 
proceso de presentación de un cheque librado contra un banco y pagadero 
al trabajador y la transferencia electrónica efectuada a la cuenta del traba-
jador. La comisión considera que este medio de pago no ha sido excluido 
del convenio y es compatible con sus objetivos. de este modo, el pago por 
transferencia bancaria es considerado un pago en moneda de curso legal 
y no constituye un medio excluido en virtud del párrafo 1 del artículo 
3, como el pago efectuado con pagarés, vales o cupones. este medio de 
pago tampoco es un cheque contra un banco o un giro postal, formas espe-
cíficas de pago a las que se hace referencia en el párrafo 2 del artículo 3. por 
tanto, no se aplican las condiciones relativas al pago con cheque, la forma de 
pago que más se asemeja a la transferencia bancaria directa, y no es necesario 
que la autoridad competente permita o prescriba la forma de pago. la segunda 
cuestión consiste en saber cuáles son las condiciones a que está sujeto el 
pago por transferencia bancaria electrónica. Como se ha indicado anterior-
mente, no se aplican las condiciones previstas en el párrafo 2 del artículo 
3. el artículo 5 dispone que el salario se deberá pagar directamente al traba-
jador interesado, a menos que la legislación nacional, un contrato colectivo 
o un laudo arbitral establezcan otra forma de pago, o que el trabajador intere-
sado acepte un procedimiento diferente. Si bien el pago del salario efectuado 
mediante transferencia electrónica puede hacerse directamente a la cuenta 
bancaria del trabajador (aunque en algunas oportunidades éste puede solici-
tar que su salario se acredite en una cuenta bajo otro nombre o a una cuenta 
conjunta), esto no constituye en realidad un pago efectuado ‘directamente al 
trabajador’. en efecto, el pago se realiza a favor de un banco quien acreditará 
el dinero en la cuenta del trabajador y deberá luego efectuar el pago corres-
pondiente. por consiguiente, deben aplicarse las disposiciones del artículo 
5. la utilización de la transferencia electrónica debe estar regulada por: i) la 
legislación nacional, o ii) un contrato colectivo o un laudo arbitral, o iii) haber 
sido aceptada por el trabajador. en resumen, el pago del salario por transfe-
rencia bancaria electrónica es compatible con el convenio en la medida en 
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que se cumplan las disposiciones del artículo 5, en particular, que el traba-
jador haya prestado su consentimiento para recibir esta forma de pago. este 
consentimiento, que debe ser expreso, podrá ser retirado por el trabajador 
en todo tiempo y el empleador no podrá imponer el medio de pago que más 
le convenga. asimismo, el pago de cumplir con lo dispuesto en el artículo 10, 
tal como se examina más adelante en el capítulo iV."

en razón de lo anteriormente expuesto, esta Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, ha arribado a la conclusión que cuando 
el artículo 123, apartado a, fracción X, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, dispone que: "El salario deberá pagarse precisa
mente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo 
con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo representa
tivo con que se pretenda sustituir la moneda."; no significa, que el salario 
deba pagarse necesariamente en efectivo y, en consecuencia, que no sea 
jurídicamente posible implementar como sistema de pago el depósito o la 
transferencia electrónica a una cuenta bancaria, toda vez que, según se pudo 
observar, lo que la norma constitucional en comento prohíbe es el pago del 
salario a través de mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo represen-
tativo con el que se pretenda sustituir la moneda, precisamente como una forma 
de proteger el fruto del trabajo y de dignificar las condiciones de los empleados. 

tal interpretación es acorde con lo establecido por la Comisión de exper-
tos en aplicación de Convenios y recomendaciones al pronunciarse respecto 
del pago del salario vía transferencia electrónica, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 3, apartado 1, del Convenio internacional del trabajo No. 95, relativo 
a la protección al Salario, ya que según dijo, el pago por transferencia banca-
ria es considerado como un pago en moneda de curso legal y no un medio 
excluido en virtud del párrafo 1 del artículo 3, como el pago efectuado con 
pagarés, vales o cupones.

en tal contexto, si bien es cierto, no es del toda correcta la interpreta-
ción que hizo el Juez de distrito respecto a que el precepto 101 prevé que los 
salarios deban pagarse en efectivo, lo cierto es que tiene razón al considerar 
que dicha porción normativa establece un catálogo de opciones a través de la 
cual se puede pagar el salario a los trabajadores, circunstancia que como 
ya se explicó es acorde a la Constitución y al artículo 3, apartado 1, del Conve-
nio internacional del trabajo No. 95, relativo a la protección al Salario.

en ese tenor de ideas, se estima que el artículo 101 de la ley Federal del 
trabajo, en particular el segundo párrafo –publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta de noviembre de dos mil doce–, no contraviene lo esta-
blecido en el artículo 123, apartado a, fracciones Viii, X y XXVii, incisos d), f) 
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y h), así como el apartado B, fracción Vi, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ni lo dispuesto en los artículos 3, 5, 6, 8, 9 y 13 del 
Convenio internacional del trabajo No. 95, relativo a la protección al Salario, 
habida cuenta que, los planteamientos enderezados en ese sentido se hacen 
depender de la interpretación propuesta por la organización sindical discon-
forme, la cual ha sido definida en el presente asunto.

las anteriores consideraciones son esencialmente las mismas que 
desarrolló esta Segunda Sala, al resolver el amparo en revisión **********, 
en sesión de seis de noviembre de dos mil trece y que dio origen a la tesis ais-
lada 2a. CXi/2013 (10a.), con datos de publicación pendientes y que lleva por 
rubro y texto, los siguientes:

"paGo de Salario por traNSFereNCia BaNCaria eleCtróNiCa 
o depóSito. lo diSpueSto eN el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN X, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
No impliCa Que el Salario deBa paGarSe NeCeSariameNte eN 
eFeCtiVo.—el hecho de que dicha porción normativa constitucional establez-
ca que el salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 
significa que necesariamente deba hacerse en efectivo y, en consecuencia, 
que no sea jurídicamente posible implementar como sistema de pago el depó-
sito o la transferencia electrónica a una cuenta bancaria, toda vez que lo que 
prohíbe la norma constitucional es el pago del salario a través de mercan-
cías, vales, fichas o cualquier otro signo representativo con el que se pretenda 
sustituir la moneda, como una forma de proteger el fruto del trabajo y de digni-
ficar las condiciones de los empleados. en ese sentido, el artículo 17, fracción 
Xii, del presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, 
en cuanto ordena que las dependencias y entidades deberán coordinarse 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito público a fin de actualizar los progra-
mas de trabajo para avanzar en la implementación del pago en forma elec-
trónica, mediante abono que realice la tesorería de la Federación a las cuentas 
bancarias de los servidores públicos por concepto de pago de nómina, no con-
traviene el referido precepto constitucional; sin embargo, acorde con el artícu-
lo 3, punto 2, del Convenio internacional del trabajo No. 95, relativo a la protección 
al Salario, dicho sistema de pago no es obligatorio para los trabajadores, 
pues para ello es necesario su consentimiento." 

No obstan a lo anterior, los argumentos hechos valer por el sindicato 
quejoso en el sentido de que el cobro de comisiones que suelen imponer las 
instituciones bancarias por el retiro en los llamados "cajeros de red", consti-
tuye un menoscabo en el salario de los trabajadores son infundados, ya que la 
legislación mexicana prevé garantías razonablemente suficientes del salario 
depositado en cuentas bancarias.
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en primer lugar, de acuerdo con lo desarrollado anteriormente consti-
tuye una opción para el trabajador el pago del salario por medio de depósitos 
en cuenta bancaria, ya que el artículo 101 establece que es necesario el con-
sentimiento del trabajador para realizar el pago de esta manera. por lo que 
de no ser voluntad del trabajador, éste podría recibir su salario en efectivo.

en segundo lugar, si el trabajador opta por recibir su salario a través de 
transferencias a una cuenta bancaria, el artículo 48 Bis 2 de la ley de insti-
tuciones de Crédito,4 dispone que las instituciones bancarias están obligadas 
a ofrecer un producto básico bancario de nómina de depósito o ahorro que 
esté exento de cualquier comisión por apertura, retiros y consultas o por cual-
quier otro concepto en la institución que otorgue la cuenta. en este sentido 
el trabajador no pagará comisiones en el banco de su preferencia al acceder 
a los servicios del producto básico de nómina de depósito o ahorro.

Finalmente, el artículo 18 de ley para la transparencia y ordenamiento 
de los Servicios Financieros,5 prevé la portabilidad de la nómina, es decir, el tra-

4 "Artículo 48 Bis 2. las instituciones de crédito que reciban depósitos bancarios de dinero a la 
vista de personas físicas, estarán obligadas a ofrecer un producto básico bancario de nómina de 
depósito o ahorro, en los términos y condiciones que determine el Banco de méxico mediante 
disposiciones de carácter general, considerando que aquellas cuentas cuyo abono mensual 
no exceda el importe equivalente a ciento sesenta y cinco salarios mínimos diarios vigente en el 
distrito Federal, estén exentas de cualquier comisión por apertura, retiros y consultas o por cual-
quier otro concepto en la institución que otorgue la cuenta. además, estarán obligadas a ofrecer 
un producto con las mismas características para el público en general.
"el Banco de méxico, considerará la opinión que las instituciones de crédito obligadas, le pre-
senten sobre el diseño y oferta al público del producto señalado en el párrafo que antecede.
"las instituciones de crédito que otorguen a personas físicas aperturas de crédito en cuenta 
corriente asociados a tarjetas de crédito, estarán obligadas a mantener a disposición de sus 
clientes que sean elegibles como acreditados, un producto básico de tarjeta de crédito cuya fina-
lidad sea únicamente la adquisición de bienes o servicios, con las siguientes características:
"i. Su límite de crédito será de hasta doscientas veces el salario mínimo general diario vigente 
en el distrito Federal;
"ii. estarán exentos de comisión por anualidad o cualquier otro concepto; y
"iii. las instituciones no estarán obligadas a incorporar atributos adicionales a la línea de crédito 
de dicho producto básico."
5 "Artículo 18. las instituciones de crédito en las que se realice el depósito del salario, pensiones 
y de otras prestaciones de carácter laboral estarán obligadas a atender las solicitudes de los tra-
bajadores para transferir periódicamente la totalidad de los recursos depositados a otra institución 
de crédito de su elección, sin que la institución que transfiera los recursos pueda cobrar penali-
zación o cargo alguno al trabajador que le solicite este servicio. asimismo, los trabajadores 
podrán convenir con la institución de crédito que elijan como destinataria de sus recursos que 
en su nombre y representación realice el trámite a que se refiere el presente artículo.
"Cuando la solicitud de transferencia la realice la institución de crédito destinataria en nombre 
y por cuenta del trabajador, bastará la comunicación que ésta le envíe a la institución de crédito 
original.
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bajador podrá recibir su salario en el banco que se adecue a sus preferencias, 
como puede ser la disponibilidad de los cajeros electrónicos, la atención al 
cliente, servicios adicionales o comisiones más competitivas, entre otras. 
lo anterior ya que de acuerdo con esta disposición "… las instituciones de cré-
dito en las que se realice el depósito del salario, pensiones y de otras pres-
taciones de carácter laboral, estarán obligadas a atender las solicitudes de 
los trabajadores para transferir periódicamente la totalidad de los recursos 
depositados a otra institución de crédito de su elección, sin que la institución 
que transfiera los recursos pueda cobrar penalización o cargo alguno al tra-
bajador que le solicite este servicio …".

en estas condiciones, existen normas protectoras suficientes de los in-
gresos de los trabajadores percibidos con motivo de su labor, y el hecho de que 
por sus servicios adicionales al producto básico de nómina, garantizada en la 
leyes mercantiles, las instituciones bancarias cobren comisiones de acuerdo 
con el mercado financiero, no pueden derivar en la inconstitucionalidad de 
esta opción legítima de pago.

SÉptimo.—Estudio de constitucionalidad del artículo 56 Bis de la 
Ley Federal del trabajo. en un tenor de ideas diverso, se analizan los agra-
vios que formula el sindicato quejoso respecto a la negativa de amparo por lo 
que hace al artículo 56 Bis de la ley Federal del trabajo, en los que en esencia 
refiere que el Juez de distrito del conocimiento no analizó de manera exhaus-
tiva el contenido del artículo 56 Bis en cita, ello porque no advirtió que en 
su texto está implícita la opción del patrón de obligar a los trabajadores a rea-
lizar funciones para las que no fueron contratados además de que el mismo 

"Será responsabilidad de la institución que solicite la transferencia de recursos a nombre y por 
cuenta del trabajador, el contar con la debida autorización del trabajador para la realización de 
los actos previstos en este artículo, guardando constancia de la misma.
"Si el trabajador objeta la transferencia de recursos efectuada por no haberse depositado los re-
cursos en una cuenta de la que sea titular, la institución destinataria estará obligada a entregar 
los recursos de que se trate a la institución original a fin de que ésta los abone a la cuenta del 
trabajador correspondiente. lo anterior con independencia del pago de los daños y perjuicios que 
le haya ocasionado al trabajador y de las sanciones aplicables en términos de esta u otras leyes.
"los trabajadores podrán cancelar la solicitud de transferencia prevista en este artículo en cual-
quier tiempo. la cancelación surtirá efectos a más tardar el segundo día hábil de que se reciba.
"las solicitudes, autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo 
podrán llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos 
o de cualquier otra tecnología.
"las entidades públicas, en la contratación de servicios financieros para el pago de los salarios 
de sus trabajadores, garantizarán condiciones favorables en beneficio de éstos.
"para efectos de lo previsto en este artículo las instituciones de crédito deberán sujetarse a las 
disposiciones de carácter general que emita el Banco de méxico quien deberá escuchar la previa 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores."
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artículo al señalar que los trabajadores "podrán" recibir la compensación 
salarial correspondiente abre la posibilidad de que los patrones se nieguen a 
cubrir dicha compensación por ser una norma que carece de imperatividad al 
no obligarlos a cubrir la compensación correspondiente por los servicios adi-
cionales prestados.

los anteriores agravios se estiman infundados y para llegar a tal con-
clusión, es necesario traer a colación el contenido de la porción normativa 
tachada de inconstitucional, que establece: 

"Artículo 56 Bis. Los trabajadores podrán desempeñar labores o 
tareas conexas o complementarias a su labor principal, por lo cual po
drán recibir la compensación salarial correspondiente.

"Para los efectos del párrafo anterior, se entenderán como labores 
o tareas conexas o complementarias, aquellas relacionadas perma
nente y directamente con las que estén pactadas en los contratos indi
viduales y colectivos de trabajo o, en su caso, las que habitualmente 
realice el trabajador."

respecto a dicho precepto, el Juez de distrito señaló que contrario a 
lo referido por el quejoso, no socava la estabilidad laboral porque de una in-
terpretación gramatical del precepto se advierte que el legislador condicionó 
la realización de labores o tareas conexas o complementarias a que dichas acti-
vidades deben estar relacionadas en forma permanente y directa con las 
pactadas en los contratos individuales y colectivos de trabajo o aquellas que 
habitualmente desarrolle el trabajador, por lo que no se está frente a una nor-
ma de carácter permisivo que faculte al patrón a disponer de manera arbitraria 
de los trabajadores, además de que el mismo precepto prevé la posibilidad de 
que los trabajadores podrán recibir la compensación salarial correspondiente; 
en consecuencia, los argumentos fueron calificados como infundados.

la conclusión alcanzada por el Juez de distrito se estima correcta, por-
que, resulta potestativa la posibilidad de que los trabajadores realicen labores 
o tareas conexas y complementarias, en tanto que el precepto no genera duda 
en ese aspecto, pues establece precisamente que los trabajadores podrán 
realizarlas de manera complementaria a su labor principal; y, por otra parte, 
no podría interpretarse que se deja potestad al patrón en el sentido de si esas 
labores o tareas conexas y complementarias han de ser retribuidas o no, 
puesto que en el caso de que los empleados las desempeñen forzosamente 
deberán ser pagadas, en virtud del derecho del trabajador a percibir a cam-
bio del trabajo que desarrolla un salario; de ahí que la inclusión de la palabra 
"podrán" en la última parte del primer párrafo del artículo 56 Bis, no puede 
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entenderse como una optatividad respecto al pago de los servicios complemen-
tarios prestados, sino como una obligación a cargo del patrón.

Sólo bajo esa interpretación puede operar de manera congruente y ape-
gada al marco constitucional el precepto en cuestión, en tanto que ante el 
ejercicio potestativo del trabajador de sí realizar labores o tareas conexas y 
complementarias es que se genera justamente, de manera correlativa, la obli-
gación del patrón de pagar los servicios complementarios prestados. 

la interpretación apuntada queda plenamente corroborada con el pro-
pio proceso legislativo que dio origen a dicho precepto, en donde de la exposi-
ción de motivos de la iniciativa del ejecutivo Federal presentada el uno de 
septiembre de dos mil doce señaló que dentro de los grandes compromisos 
del estado está actualizar el marco jurídico laboral que ha sido rebasado ante 
las nuevas circunstancias demográficas, económicas y sociales, así des-
tacó, lo siguiente:

"las relaciones de trabajo en la normatividad vigente, están basadas en 
modelos de producción de la década de los años 30’s, lo que generó las 
llamadas descripciones clásicas de ‘puestos de trabajo’, que implican que el 
trabajador exclusivamente está obligado a realizar las funciones que se esta-
blecen expresamente como de su responsabilidad.

"esta situación ha tenido como consecuencia dos aspectos negativos; 
1) que el trabajador no se involucre en otras actividades de su entorno labo-
ral, lo que propicia que no se desarrolle plenamente; y, 2) que el patrón se vea 
obligado a contratar mayor número de personal para desarrollar tareas que 
pueden ser cumplidas por un trabajador ya contratado.

"además, se estima que las capacidades del trabajador deben ser 
mejor aprovechadas en su propio beneficio, así como de la productividad de 
la empresa. desde luego, estas nuevas actividades serían económicamente 
retribuidas.

"por tal motivo, la propuesta tiene como finalidad superar esquemas 
caducos y la rigidez que se presenta en la descripción de los puestos, pues 
constituyen obstáculos que atentan contra la productividad …"

 
ahora bien, en el dictamen de la Comisión de trabajo y previsión Social 

a la iniciativa del ejecutivo Federal con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la ley Federal del trabajo, al analizar 
el título tercero relativo a las condiciones de trabajo, en específico, en relación 
con el artículo 56 Bis, señaló:
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"Correspondiente al capítulo i, disposiciones generales del capítulo iii 
de la ley, al artículo 56 Bis establece se le ha introducido por esta Comisión 
una modificación en la cual se establece como potestativo que el trabajador 
realice labores o tareas conexas o complementarias por las cuales pague el 
patrón; la iniciativa de origen señalaba la obligación de hacerlo, cambiar 
el verbo ‘deberá’ por ‘podrá’, otorga libertad a ambas partes. esta dictamina-
dora considera más adecuadas estas disposiciones, en el entendido de que 
si el trabajador realiza labores conexas o complementarias recibirá una com-
pensación por ello. el segundo párrafo del artículo se conserva en los términos 
de la iniciativa."

dicha modificación fue aprobada en el proyecto final de la ley, lo que 
clarifica la intención del legislador en el sentido de tornar potestativa la posi-
bilidad de que los trabajadores realicen labores o tareas conexas y complemen-
tarias, las que según se advierte del proceso legislativo no dejan a la potestad 
del patrón si son retribuidas o no, sino que en el caso de que los empleados 
las desempeñen forzosamente deberán ser pagadas, por lo que la inclusión 
de la palabra "podrán" en la última parte del primer párrafo del artículo 56 Bis, 
no deberá ser interpretado como una optatividad respecto al pago de los 
servicios complementarios prestados, sino como una obligación a cargo del 
patrón.

aunado a lo anterior, como bien lo sostiene el Juez de distrito, el pre-
cepto especifica que las actividades que potestativamente desarrollarán los 
trabajadores serán aquellas relacionadas permanente y directamente con 
las que estén pactadas en los contratos individuales y colectivos de trabajo o, 
en su caso, las que habitualmente realice el trabajador, lo que es adecuado, toda 
vez que da la seguridad jurídica a los trabajadores de que:

a) tienen la potestad de desempeñar labores o tareas conexas o com-
plementarias a su labor principal;

b) Forzosamente, al desempeñar estas labores deberán pagar los pa-
trones una retribución por los servicios prestados; y,

c) Que estas actividades necesariamente deberán estar relacionadas 
permanente y directamente con las contenidas en los contratos individuales y 
colectivos de trabajo o, en su caso, las que habitualmente realice el trabajador. 

en consecuencia, al otorgar la porción normativa al trabajador la posi-
bilidad de desarrollar esas actividades complementarias, obliga al patrón a 
retribuirlas y establecer que deberán ser acordes a las actividades para las 
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que fue contratado el trabajador o que desempeña, es claro que en ninguna 
de sus partes se opone al texto del artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, máxime que el hoy recurrente señaló en forma 
genérica que dicho precepto contraría el contenido del artículo 123 consti-
tucional sin establecer el apartado y tampoco fracción alguna en particular 
respecto a la que se actualice alguna violación.

Sin que en el caso la figura de la suplencia de la queja deficiente tenga 
los alcances de subsanar la falta de cita de fracción o fracciones del artículo 
constitucional con el que se pretende contrastar la norma secundaria porque 
la inconstitucionalidad planteada no resulta patente conforme a las razones 
expuestas en párrafos precedentes.

en consecuencia, esta Sala, en una interpretación conforme, estima 
que el artículo 56 Bis de la ley Federal del trabajo publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil doce, no es contraria 
al texto del artículo 123 de la Constitución Federal.

en ese tenor y atendiendo a la interpretación que antecede no se esti-
ma que el precepto impugnado sea contrario a los artículos 236 y 25,7 de la 
declaración universal de los derechos del Hombre, 78 y 99 del pacto inter-

6 "Artículo 23
"1. toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equita-
tivas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.
"2. toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.
"3. toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le 
asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será com-
pletada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.
"4. toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses."
7 "Artículo 25
"1. toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y 
los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad.
"2. la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. todos los 
niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social."
8 "Artículo 7
"Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. en par-
ticular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos."
9 "Artículo 9
"1. todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser some-
tido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas 
fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 
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nacional de derechos Civiles y políticos, 1110 y 1211 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer –CedaW–, 

"2. toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la 
misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. 
"3. toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante 
un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho 
a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. la prisión preventiva de las 
personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar 
subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en 
cualquier momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 
"4. toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a 
recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su 
prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 
"5. toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener 
reparación."
10 "Artículo 11
"1. los estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los 
hombres, los mismos derechos, en particular: 
"a) el derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 
"b) el derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos 
criterios de selección en cuestiones de empleo; 
"c) el derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en 
el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la formación 
profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el adies-
tramiento periódico; 
"d) el derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a 
un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad del 
trabajo; 
"e) el derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, 
invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas; 
"f) el derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso 
la salvaguardia de la función de reproducción. 
"2. a fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y 
asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los estados partes tomarán medidas adecuadas 
para: 
"a) prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad 
y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil; 
"b) implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales compa-
rables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales; 
"c) alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres 
combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la partici-
pación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una 
red de servicios destinados al cuidado de los niños; 
"d) prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se 
haya probado puedan resultar perjudiciales para ella. 
"3. la legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será 
examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revi-
sada, derogada o ampliada según corresponda."
11 "Artículo 12
"1. los estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad



511TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

convenios 30 sobre las horas de trabajo, 43, sobre las fábricas de vidrio, el con-
venio 90 sobre el trabajo nocturno de los menores, el convenio 142 sobre el 
desarrollo de los recursos Humanos, todos de la oit; i,12 ii13 y XiV14 de la de-
claración americana de los derechos del Hombre; 615 y 716 del protocolo de 

entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren 
a la planificación de la familia. 
"2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los estados partes garantizarán a la mujer 
servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el periodo posterior al parto, pro-
porcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada 
durante el embarazo y la lactancia."
12 "Artículo I. todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona."
13 "Artículo II. todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y deberes consa-
grados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna."
14 "Artículo XIV. toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir libre-
mente su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de empleo.
"toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en relación con su 
capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí misma y su familia."
15 "Artículo 6. –derecho al trabajo– 
"1. toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los medios 
para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad lícita libremente 
escogida o aceptada. 
"2. los estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena efectividad al 
derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la orientación vocacional y 
al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional, particularmente aquellos desti-
nados a los minusválidos. los estados partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer 
programas que coadyuven a una adecuada atención familiar, encaminados a que la mujer pueda 
contar con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo."
16 "Artículo 7 –Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo–. 
"los estados partes en el presente protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere el 
artículo anterior, supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, equitativas 
y satisfactorias, para lo cual dichos estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de 
manera particular: 
"a. una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones de subsis-
tencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e igual por trabajo igual, 
sin ninguna distinción; 
"b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad que mejor 
responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con la reglamentación nacio-
nal respectiva; 
"c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo para lo cual se ten-
drán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de servicio; 
"d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las características de las 
industrias y profesiones y con las causas de justa separación. en casos de despido injustificado, 
el trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera 
otra prestación prevista por la legislación nacional; 
"e. la seguridad e higiene en el trabajo; 
"f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los menores de 18 años 
y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su salud, seguridad o moral. Cuando 
se trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá subordinarse a las disposiciones 
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San Salvador que indica, pues se considera que los derechos establecidos 
en éstos, son tomados en consideración por el artículo 123, apartados a y B, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en general por 
el texto de la propia Constitución al reconocer el derecho a la libertad del 
tra bajo, la no discriminación, el derecho a salario igual y a las condiciones 
dignas de empleo, además de que en el caso no se advierte que la organiza-
ción sindical recurrente corresponda a la industria del vidrio y tenga entre sus 
agremiados menores de edad; por lo que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1o. de la misma Carta magna, resulta suficiente la previsión que 
establece nuestra Constitución Federal y, por tanto, al existir un método de 
interpretación conforme, no resulta necesario acudir al contenido de los precep-
tos establecidos en los ordenamientos internacionales citados.

resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 172/2012 (10a.),17 emitida por 
esta Segunda Sala, cuyos rubro y texto, son los siguientes:

"dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de la reForma al 
artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSariameNte 
Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNa-
leS, Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—Conforme 
al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
10 de junio de 2011 y atento al principio pro persona, no resulta necesario con-
siderar el contenido de tratados o instrumentos internacionales que formen 
parte de nuestro orden jurídico, si al analizar los derechos humanos que se 
estiman vulnerados es suficiente la previsión que contiene la Constitución 
General de la república y, por tanto, basta el estudio que se realice del pre-
cepto constitucional que los prevea, para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del acto reclamado." 

oCtaVo.—Estudio de constitucionalidad del artículo 371, fracción 
IX, de la Ley Federal del trabajo. en un diverso orden de ideas, por lo que 

sobre educación obligatoria y en ningún caso podrá constituir un impedimento para la asistencia 
escolar o ser una limitación para beneficiarse de la instrucción recibida; 
"g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semanales. las jornadas 
serán de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos; 
"h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la remuneración 
de los días feriados nacionales."
17 Núm. registro iuS: 2002747. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, materia consti-
tucional, tesis 2a./J. 172/2012 (10a.), página 1049.
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hace a la pretendida inconstitucionalidad del artículo 371, fracción iX, de la 
ley Federal del trabajo, relativo al procedimiento a seguir en la elección de 
la directiva sindical, la organización quejosa aduce que la argumentación del 
Juez de distrito resultó incongruente, pues por un lado reconoce el derecho 
humano a que el voto para la elección de las directivas de los sindicatos sea 
directo; sin embargo, esto no implicaba que los propios sindicatos pudieran 
elegir a sus directivas a través de un sistema indirecto, lo que lo dejó en estado 
de indefensión.

los agravios son infundados, pues el artículo 371, fracción iX, de la ley 
Federal del trabajo (vigente a partir del primero de diciembre de dos mil doce) 
resulta constitucionalmente válido.

la porción normativa impugnada establece:

"Artículo 371. los estatutos de los sindicatos contendrán:

"…

"iX. procedimiento para la elección de la directiva y número de miembros, 
salvaguardando el libre ejercicio del voto con las modalidades que acuerde la 
asamblea general; de votación indirecta y secreta o votación directa y secreta."

la cuestión efectivamente planteada por el sindicato quejoso consiste 
en impugnar que el legislador haya dejado a las organizaciones sindicales la 
opción de adoptar la votación indirecta en la elección de sus directivas. 

para una mejor comprensión de este asunto, debe distinguirse el voto 
directo del indirecto. Conforme al primero, los agremiados eligen directa-
mente a sus representantes o dirigentes. en cambio, el voto es indirecto cuando 
los agremiados designan o legitiman a un órgano intermedio, para que éste 
sea el que finalmente haga la elección de las autoridades sindicales. 

el Juez de distrito sostuvo que resultó acertada la argumentación del 
sindicato, respecto del derecho humano a que el voto sea directo, ya que aten-
diendo a que se está dentro de un sistema democrático en donde la Consti-
tución política prevé que la elección de los representantes sea de manera directa 
y secreta, la inclusión de la vía indirecta trastoca el principio de democracia 
como principio legitimador de la propia Carta magna.

Continuó refiriendo el a quo que si bien no se sustituye la modalidad 
de la votación directa por la indirecta, sí está legitimando la posibilidad de 
que la asamblea General del Sindicato decida que la votación se realice en 
forma indirecta. 
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las anteriores consideraciones se estiman incorrectas. es cierto que la 
Constitución Federal ha adoptado el sistema de votación directa en la inte-
gración de los órganos del estado; sin embargo, ello no implica que el legisla-
dor esté vinculado constitucionalmente para imponer ese sistema de votación 
a las organizaciones sindicales, como único medio de elegir a su directiva.

en primer término, debe precisarse la base constitucional que reco-
noce el derecho de los trabajadores para organizarse, en defensa de sus in-
tereses, a través de sindicatos. el artículo 123, apartados a, fracción XVi, y 
B, fracción X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
sobre el particular, establece: 

"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley. 

"el Congreso de la unión, sin contravenir las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"Apartado A. entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, arte-
sanos, y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

"…

"XVI. tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, aso-
ciaciones profesionales, etcétera; 

"…

"Apartado B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito 
Federal y sus trabajadores: 

"…

"X. los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de 
sus intereses comunes. podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga, 
previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una 
o varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera 
general y sistemática los derechos que este artículo les consagra."

este derecho a la asociación implica la libertad sindical, la cual debe ser 
garantizada por el estado, a fin de que los trabajadores elijan libremente a 
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sus representantes y las organizaciones puedan actuar en forma efectiva e inde-
pendiente en defensa de los intereses de sus afiliados. 

Como parte de esa libertad, los trabajadores tienen derecho a constituir 
las organizaciones que estimen convenientes, de afiliarse a ellas conforme 
a sus estatutos, con base en los cuales pueden elegir libremente a sus re-
presentantes, determinar la duración de sus cargos, así como organizar su 
administración, actividades y programas de acción. por tanto, debe estar 
constitucionalmente justificada toda prohibición o limitante que incida en la 
elección de sus dirigentes o con el término que éstos deben durar en sus 
cargos.

la libertad sindical se encuentra expresamente reconocida en el ar-
tículo 3 del Convenio 87 de la organización internacional del trabajo,18 que 
establece:

"Artículo 3.

"1. las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el dere-
cho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, de elegir libre-
mente sus representantes, de organizar su administración y sus actividades 
y de formular su programa de acción.

"2. las autoridades públicas deben abstenerse de toda intervención que 
tienda a limitar este derecho o a impedir su ejercicio legal."

de acuerdo con el texto de este precepto convencional, las organizacio-
nes (sus miembros) tienen derecho a redactar sus estatutos y elegir libremente 
a sus dirigentes. asimismo, se obliga a la autoridad pública a abstenerse de 
intervenir, sea para limitar ese derecho o para impedir su ejercicio.

tal principio se encuentra reconocido en el artículo 359 de la ley Fe-
deral del trabajo, que dispone:

"Artículo 359. los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos 
y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su adminis-
tración y sus actividades y formular su programa de acción."

Conforme a lo expuesto, se advierte que en el ordenamiento mexicano, 
se reconoce a los sindicatos la libertad de organización, que se traduce en el 

18 aprobado por el Senado el 20 de enero de 1950 y publicado en el diario oficial de la Federación 
el 16 de octubre de 1950. 
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derecho de autorregulación y autogobierno, y la autonomía, como garantía 
que obliga al estado y a los poderes públicos a abstenerse de toda intervención 
a esa libertad. por ello, cualquier norma general que limite la libertad de organi-
zación y autonomía de los sindicatos debe encontrar sustento constitucional.

ese libre proceder, reconocido en la Constitución y en el tratado inter-
nacional citado, ha sido interpretado por el pleno de la Suprema Corte, en la 
tesis aislada p. CXXVii/2000,19 en el sentido de que no es legítimo constitucio-
nalmente que la ley prohíba la reelección de los dirigentes. el rubro y texto del 
criterio son los siguientes:

"SiNdiCatoS. el artÍCulo 75 de la leY Federal de loS traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado Que proHÍBe la reeleCCióN de 
SuS diriGeNteS, CoNtraVieNe la liBertad SiNdiCal Que eStaBleCe 
el artÍCulo 123 CoNStituCioNal.—este precepto, en su apartado B, 
fracción X, establece, entre otros principios básicos, que los trabajadores al 
servicio del estado tienen el derecho de asociarse para la defensa de sus 
derechos comunes, garantía que esta Suprema Corte ha interpretado con toda 
amplitud que es acorde con el espíritu libertario del Constituyente, por lo cual 
ha de entenderse que tienen derecho a constituir las organizaciones que es-
timen convenientes, de afiliarse a ellas conforme a sus estatutos, con base 
en los cuales pueden elegir libremente a sus representantes, señalando el tiempo 
que deben durar en sus cargos, así como organizar su administración, activi-
dades y programas de acción, sin que se admita prohibición o limitante alguna 
en relación con la elección de sus dirigentes o con el término que éstos deben 
durar en sus cargos, debiendo advertirse que el convenio internacional número 
87, aprobado por el Senado de la república, y publicado en el diario oficial 
de la Federación, el dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta, coin-
cide plenamente con este principio constitucional. por tanto, como el artículo 
75 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado establece que 
‘Queda prohibido todo acto de reelección dentro de los sindicatos’, ha de con-
cluirse que tal prohibición viola la citada libertad sindical al intervenir en la 
vida y organización interna de los sindicatos, pues impide el ejercicio del 
derecho de las organizaciones sindicales para que elijan libremente a sus 
representantes y para que puedan actuar en forma efectiva e independiente 
en defensa de los intereses de sus afiliados, sin que pase inadvertido para 
la Suprema Corte que la reelección de dirigentes sindicales que el artículo 
impugnado prohíbe, es un derecho libertario que si es mal ejercido puede estra-
tificar clases dominantes dentro de los propios trabajadores con todos los 
vicios que como consecuencia suelen darse, pero el impedimento de tan 

19 Núm. registro iuS: 191348. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xii, agosto de 2000, página 149. 
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deplorable e indeseado resultado, no puede lograrse mediante la restricción de 
las libertades sindicales que otorga nuestra Constitución, sino a través del ejer-
cicio responsable, maduro y democrático que los propios trabajadores hagan 
de sus derechos."

No obstante, como todo derecho humano, la libertad sindical no es abso-
luta. en principio, tiene como límites el respeto a la Constitución y a la ley. 

así, la libertad de los trabajadores o empleadores para formar sindica-
tos en defensa de sus intereses no es absoluta, y se encuentra regulada en la 
ley Federal del trabajo, específicamente en el título séptimo, capítulos i, ii, iii, 
iV y V. en la ley se pormenoriza la libertad de coalición, se define lo que es el 
sindicato, se establecen los requisitos para su integración, clasifica los sindi-
catos, se precisan derechos y obligaciones y se reglamenta todo lo relacionado 
con su estructura, registro, funcionamiento, representación y cancelación.

en este caso, se exige determinar en qué medida se encuentra limitada 
tal libertad por la exigencia de adoptar sistemas de votación democráticos 
en la elección de sus dirigentes, la cual se desprende también del propio texto 
Constitucional. Se busca determinar si la propia Constitución exige como único 
medio de elección de los dirigentes sindicales el voto directo y, por ende, si la 
libertad de organización no les permite elegir el voto indirecto.

para analizar esta cuestión, debe tomarse en cuenta lo resuelto por esta 
Segunda Sala, en el amparo directo en revisión 2106/2007, en sesión celebrada 
el seis de febrero de dos mil ocho. en ese asunto, esta Sala realizó la interpre-
tación sistemática de los artículos 3o.,20 9o.,21 4122 y 123 de la Constitución y 

20 "artículo 3o. …
"ii. el criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, 
luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.
"además:
"a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica 
y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento eco-
nómico, social y cultural del pueblo; …"
21 "artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cual-
quier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la república podrán hacerlo para tomar 
parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.
"No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto 
hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren 
injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resol-
ver en el sentido que se desee."
22 "Artículo 41. …
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
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destacó que la intención del Constituyente fue la de establecer un sistema de 
vida democrático que trascendiera a todos los órdenes de la vida social, in-
cluyendo a los sindicatos. en ese asunto, tal consideración sirvió de sustento 
para precisar que los trabajadores en ejercicio del derecho de formar sindi-
catos tienen la libertad de afiliarse al que mejor represente sus intereses. esa 
misma consideración también se aplicó al caso de la prueba de recuento que 
prevé el artículo 931 de la ley Federal del trabajo en un conflicto de titularidad 
del contrato colectivo, al resolver por unanimidad de votos la contradicción de 
tesis Ct. 74/2008-SS, en sesión de diez de septiembre de dos mil ocho.

para sostener estas determinaciones, la Segunda Sala estableció lo 
siguiente:

"en el artículo 3o. de la Constitución Federal, se establece que la educa-
ción en méxico será democrática, considerando a esa expresión no sólo como 
una estructura jurídica y un régimen político, sino como una forma de vida que 
propenda al constante mejoramiento económico, social y cultural de los mexi-
canos. en lo que interesa al caso en estudio, la democratización de la edu ca-
ción –sobre la base de esa característica– supone la configuración de un 
sistema que trascienda a todos los sectores de la sociedad como el familiar, 
el escolar, el laboral, el sindical, el de las asociaciones y agrupaciones civiles 
y el político, de modo tal que los individuos desarrollen sus habilidades en equi-
dad e igualdad de oportunidades, respeto a las ideas, libertad de decidir.

"el artículo 9o., consagra a nivel constitucional tanto la libertad de aso-
ciación como la de reunión. la libertad de asociación tutela el derecho de toda 
persona a asociarse libremente con otras para la consecución de fines comu-
nes, la realización de actividades específicas o la protección de sus intereses.

"el artículo 41, establece los principios del sistema político de nues-
tro país y los mecanismos de renovación de los órganos de poder, disponiendo 
para ese efecto que su integración será mediante el sufragio universal, libre, 
se creto y directo. en esta disposición se concretan las características del 

"i. …
"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrá-
tica, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
prin cipios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. … Sólo 
los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por 
tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente 
en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa."
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sufragio con la finalidad de tutelar la libre decisión de los ciudadanos en la 
reno vación de los poderes públicos. el carácter secreto del voto supone la im-
posibilidad de que un tercero conozca el sentido del sufragio emitido; la 
inmediatez, la posibilidad de que el sufragante decida directamente a las per-
sonas que integrarán a los poderes del estado."

Con base en estas consideraciones, al resolver la contradicción de tesis 
Ct. 74/2008-SS, esta Segunda Sala emitió la jurisprudencia 2a./J. 150/2008, cuyos 
rubro y texto son los siguientes:

"reCueNto para determiNar la titularidad del CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo preViSto eN el artÍCulo 931 de la leY Fede-
ral del traBaJo. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBeN 
ordeNar Y GaraNtiZar Que eN Su deSaHoGo loS traBaJadoreS 
emitaN Voto perSoNal, liBre, direCto Y SeCreto.—Conforme a los prin-
cipios fundamentales previstos en la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, los tratados internacionales y las leyes secundarias que, de 
acuerdo con el artículo 133 de la Carta Fundamental, son la ley Suprema 
de toda la unión, así como los principios generales del derecho y de justicia 
social, aplicables en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley Fede-
ral del trabajo, los trabajadores tienen derecho a expresar su opinión y pre-
ferencia para elegir libremente la organización que los represente, protegidos 
contra todo acto de discriminación. ahora bien, para cumplir con tales prin-
cipios la autoridad laboral, como rectora del procedimiento tratándose de 
los juicios de titularidad del contrato colectivo de trabajo, debe ordenar que el 
desahogo de la prueba de recuento a que se refiere el artículo 931 de la ley 
citada se lleve a cabo mediante un procedimiento que garantice, en el marco 
de un sistema democrático de libertad sindical, el voto personal, libre, directo 
y secreto de los trabajadores, ya que es el momento procesal donde puede 
comprobarse la voluntad absoluta e irrestricta de cada uno de ellos respecto 
del sindicato que estiman debe ser el titular y administrador del contrato colec-
tivo de trabajo, de manera que corresponde a las Juntas, tanto del ámbito 
local como del federal, vigilar que la prueba cumpla su cometido para ase-
gurar la plena libertad de quienes ejercen ese derecho; y para ello, deben 
proteger la confidencialidad, autenticidad y libertad de su voluntad, evitando 
influencias externas que puedan hacer variar su decisión y poner en peligro 
su integridad al ejercer su voto dentro del sistema de vida democrático y de 
libertad sindical, que es una garantía social íntimamente ligada a las liber-
tades de expresión y asociación, lo que supone que cada persona pueda 
determinar sin presión, intromisión o suplantación alguna su decisión. Con-
secuentemente, la Junta de Conciliación y arbitraje competente para el 
desahogo de la prueba indicada deberá, según lo que estime pertinente a la luz de 
las características del caso concreto: 1. recabar oportunamente un padrón 
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confiable, completo y actualizado de todos los trabajadores que puedan 
votar, considerando lo dispuesto en las fracciones ii, iii y iV del referido artícu-
lo 931; 2. asegurarse de que el lugar o lugares en que se celebre el recuento 
presenten las condiciones físicas y de seguridad mínimas para su desahogo, 
de manera rápida, ordenada y pacífica; 3. Cerciorarse de que el día de la cele-
bración del mismo se cuente con la documentación y materiales necesarios 
e idóneos para el desahogo de la votación de forma segura, libre y secreta; 
4. Constatar que se prevean con oportunidad los mecanismos para asegurar 
la identificación plena de los trabajadores que tengan derecho a concurrir al 
recuento; 5. Verificar que el cómputo final de los votos se haga de manera 
transparente y pública por la autoridad laboral que conduzca el desahogo de 
la prueba, con la presencia de los representantes sindicales y empresariales 
debidamente acreditados; y, 6. para el caso de que se presenten objecio-
nes, en términos de la fracción V del citado artículo 931, desahogar, previo al 
recuento y sin dilación alguna, la audiencia a que se refiere dicha fracción."

en la ejecutoria que sustenta el criterio transcrito se precisó que el dere-
cho a la libertad sindical constituye un elemento básico de cualquier estado 
democrático de derecho, conforme ha sido reconocido en la Constitución, ins-
trumentos jurídicos internacionales y por el propio organismo especializado 
en la materia, que lo es la organización internacional del trabajo. por tanto, la 
autoridad está obligada a garantizar el ejercicio pleno de este derecho. espe-
cialmente, en el acto decisorio en la prueba de recuento ordenada por la 
autoridad laboral, acto que constituye un ejercicio básico de la voluntad y 
la vida democrática del trabajador para determinar cuál es la voluntad de éste 
para elegir la organización de su preferencia ante una titularidad del contrato 
colectivo de trabajo, y que considere debe representar los intereses del votante.

por ello, se estimó que esta decisión debe estar apegada a los lineamien-
tos fundamentales previstos en la Constitución Federal, los tratados inter-
nacionales y las leyes secundarias, que son la ley Suprema de toda la unión 
conforme al artículo 133 constitucional.

tomando en cuenta los principios reconocidos en instrumentos y opi-
niones internacionales, se consideró también que la libertad sindical es una 
garantía social íntimamente ligada a las libertades de expresión y asociación, 
lo que supone que cada persona pueda determinar sin coacción alguna si 
desea o no elegir la asociación que considere sin presión, intromisión o su-
plantación que pueda alterar o desnaturalizar su finalidad, y que un principio 
universalmente aceptado en todo estado democrático de derecho estriba en 
el voto libre y secreto.
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Con base en ello, se consideró que la autoridad debe vigilar que la prueba 
de recuento sindical por la titularidad de contrato colectivo cumpla su come-
tido y ordenar que se realice a través del voto libre, directo y secreto, para 
asegurar la plena libertad de quienes ejercen ese derecho. Se sostuvo que el 
voto es la expresión más concreta pero también más esencial de una socie-
dad democrática dado que representa el ejercicio soberano del trabajador para 
expresar su opinión, su preferencia y su confidencialidad es garantía de segu-
ridad a la hora de manifestar su voluntad.

en ese asunto, lo relevante fue establecer, en integración de la ley, las 
bases mínimas para conocer la voluntad de los trabajadores, a fin de deter-
minar sin coacción alguna si desean o no elegir la asociación que consideren 
sin presión, intromisión o suplantación. al respecto, esta Segunda Sala consi-
deró que el sistema de votación directa es el idóneo para garantizar que los 
trabajadores elijan la organización que debe ser titular del contrato colectivo, 
mediante la prueba de recuento. Cabe precisar que en ese caso se parte de 
la existencia de un conflicto entre organizaciones sindicales, de manera que 
debe existir certeza y garantía de que los trabajadores, directamente y sin pre-
siones, elijan la organización que debe prevalecer como titular del contrato 
colectivo. además, ante la omisión legislativa, tal precisión resultaba indispen-
sable en ese caso, a fin de contar con bases ciertas para el desahogo de la 
prueba. 

por tanto, tal solución no puede aplicarse, de manera absoluta, al pre-
sente caso, en el cual se analiza la legitimidad de las diversas formas en 
que se pueden organizar las elecciones de las directivas sindicales. en ese 
precedente la Segunda Sala ratificó la exigencia de que la libertad sindical 
se armonice con los principios democráticos reconocidos en la Constitución 
Federal; y examinó las características que debe reunir el sufragio conforme a 
la ley en el contexto donde se presentó el caso concreto, sin definir el alcance 
del concepto "voto directo". 

así, puede entenderse que si bien esta Segunda Sala, efectivamente, 
se pronunció en el sentido de que el voto para definir en un momento dado 
quién es el titular del contrato colectivo, cuando dos o más organizaciones se 
disputan esa titularidad, debe ser por voto directo de los trabajadores, lo cierto 
es que lo respondió al caso concreto que implicaba la manifestación indivi-
dual de la voluntad de los trabajadores de pertenecer a una u otra organización 
sindical en disputa. por consiguiente, en ese caso "voto directo" no solamen-
te significó que su ejercicio no puede delegarse a otra persona, sino que 
implicaba el ejercicio de la libertad sindical de los trabajadores de una em-
presa, para decidir, con la expresión de la voluntad individual, la controversia 
entre organizaciones sindicales.
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No obstante las diferencias entre los contextos de los casos en que sur-
gieron los precedentes con el presente asunto, que inciden en la finalidad y 
relevancia del "voto directo" en cada uno de ellos, se puede sostener que esta 
Segunda Sala ya se ha pronunciado en el sentido de que la libertad sindical 
es un elemento básico del estado democrático de derecho, y el sistema de vida 
democrático reconocido constitucionalmente trasciende a la organización 
sindical, de manera que la libertad sindical no es un impedimento absoluto 
para que las autoridades del estado verifiquen que los estatutos y organiza-
ción de los sindicatos se ajusten a las exigencias democráticas derivadas de 
la Constitución Federal. 

a fin de analizar la constitucionalidad de la norma impugnada, resulta 
pertinente considerar lo determinado por el Comité de libertad Sindical de la 
organización internacional del trabajo, en relación con la convencionalidad 
de la imposición del sistema de votación directa por el legislador para la elec-
ción de las directivas de los sindicatos. el Comité ha sostenido: 

"323. en lo que respecta al objetivo de que las organizaciones sindica-
les puedan elegir a sus autoridades a través del voto directo, secreto y univer-
sal de sus adherentes, el comité considera que la imposición por vía legislativa 
de este tipo de sufragio no plantea problemas de conformidad con los princi-
pios de la libertad sindical. No obstante, el comité debe deplorar que el decreto 
Núm.. 16.769 haya sido adoptado arbitrariamente y que el mismo, en viola-
ción de lo dispuesto en el artículo 3 del Convenio Núm. 87 (que consagra el 
derecho de las organizaciones de trabajadores de redactar sus estatutos y 
reglamentos administrativos y de elegir libremente a sus representantes), regla-
mente a través de no menos de 50 artículos, de manera extremadamente 
detallada y minuciosa, todos los pormenores relativos a la elección de los di-
rigentes sindicales. [Caso 1705 (paraguay), informe Número 291].

"126. en los casos anteriores relativos a los requisitos legislativos sobre 
votaciones secretas para la elección de representantes sindicales, los órga-
nos de control de la oit han opinado que no existe violación de los principios 
de la libertad sindical cuando la legislación contiene ciertas reglas que tienen 
por finalidad promover los principios democráticos en el seno de las orga-
nizaciones sindicales o bien garantizar el desarrollo normal del procedimiento 
electoral respetando los derechos de los miembros, a fin de evitar todo con-
flicto en lo que atañe al resultado de las elecciones (véase estudio general de 
1983, párrafo 169). [Caso 1414 (israel), informe número 256, 1988]".

de las transcripciones se obtiene que el Comité de libertad Sindical de 
la organización internacional del trabajo ha considerado que no se vulnera la 



523TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

libertad sindical cuando la ley impone el voto directo como único sistema 
posible para elegir a las directivas sindicales.

Sobre este mismo tema y en similar sentido, se encuentran las conclu-
siones expuestas en el Sexto estudio General sobre libertad Sindical y Nego-
ciación Colectiva emitido en 199423 por la Comisión de expertos en aplicación 
de Convenios y recomendaciones de la organización internacional del tra-
bajo, que, en lo conducente, dice:

"parte i. libertad sindical y protección del derecho de sindicación 

"Capítulo iV. derecho de las organizaciones de trabajadores y de em-
pleadores de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, elegir libre-
mente sus representantes y organizar su administración y sus actividades

"Elección de los representantes 

"112. Sólo puede garantizarse efectivamente la autonomía de las orga-
nizaciones si sus miembros tienen el derecho de elegir con toda libertad a sus 
representantes. por consiguiente, las autoridades públicas deberían abste-
nerse de toda intervención que tienda a entorpecer el ejercicio de este derecho, 
ya sea en lo relativo al desarrollo de las elecciones sindicales, a las condicio-
nes de elegibilidad, a la reelección o a la destitución de los representantes. 

"Procedimientos de elección 

"113. la mayoría de las legislaciones nacionales reconocen de manera 
implícita o explícita el principio de la elección de los dirigentes de las orga-
nizaciones por sus mandantes. en cuanto a los procedimientos de elección, 
las legislaciones pueden repartirse en dos categorías. 

"114. en la primera de esas categorías se encuentran aquellas legisla-
ciones que no contienen ninguna disposición específica en la materia o que 
prevén únicamente que los estatutos de las organizaciones sindicales deben 
indicar la modalidad de designación de sus órganos directivos, así como dis-
posiciones que apuntan a promover los principios democráticos en el seno de 
los sindicatos o a garantizar el desarrollo normal del procedimiento electoral, 
respetando los derechos de los miembros, a fin de evitar todo conflicto en lo 

23 Sexto estudio General de los Convenios Números 87 y 98. libertad sindical y la negociación 
colectiva, 1994 <http://white.oit.org.pe/qvilis_mundial/spanish/infobd/l_capiv.html#nota2>.
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que atañe al resultado de las elecciones. la comisión considera que este tipo 
de disposiciones no pone en tela de juicio la aplicación de los principios de la 
libertad sindical, siempre y cuando no se presten a que las autoridades ejerzan 
un control indebido en razón de su carácter demasiado detallado. 

"115. en la segunda categoría hay disposiciones que rebasan los obje-
tivos descritos previamente y que presentan un riesgo potencial de injerencia 
de las autoridades en el derecho de las organizaciones de elegir libremente a 
sus representantes. la comisión estima que, por ejemplo, son contrarias a los 
principios de la libertad sindical las disposiciones siguientes: las que fijan 
reglas muy precisas relativas a las elecciones sindicales, que dan lugar a una 
suerte de fiscalización a priori de las elecciones, o permiten la intervención de 
las autoridades públicas en el desarrollo de la votación (nota 11); las reglas 
que permiten el control del desarrollo de las elecciones por las autoridades 
administrativas o la central sindical única mediante, por ejemplo, la presencia 
obligatoria de un inspector del trabajo o de un representante de la adminis-
tración, e incluso la aprobación o la homologación administrativas de las elec-
ciones o sus resultados (nota 12). a juicio de la comisión el criterio que debe 
tenerse en cuenta es la posibilidad de injerencia arbitraria de las autoridades 
en los procesos electorales de las organizaciones de trabajadores y de emplea-
dores. Si, no obstante, se considera necesario un control, éste debería ser efec-
tuado por una autoridad judicial. 

"Nota 11 Cit, 79.a reunión, 1992, la democratización y la oit, memoria 
del director general (parte i), págs. 8-13.

"Nota 12 la ratificación sobre los otros convenios sobre la libertad 
sindical ha también aumentado desde 1983: C.11, 13 ratificaciones; C.135, 
14 ratificaciones; C.141, 9 ratificaciones; C.151, 12 ratificaciones; C.154, 15 
ratificaciones."

Conforme a lo expuesto, no vulneraría la libertad sindical que la ley 
impusiera el sistema de votación directa como el único medio para elegir 
a los dirigentes sindicales. tampoco se vulnera cuando las normas legales y 
los actos de la autoridad tienden a promover los principios democráticos en el 
seno de los sindicatos o a garantizar el desarrollo normal del procedimiento 
electoral, respetando los derechos de los miembros, a fin de evitar todo con-
flicto en lo que atañe al resultado de las elecciones.

en este caso, se impugna que el legislador no haya impuesto el voto 
directo, y deje a los sindicatos libertad para elegir entre los sistemas de vota-
ción directa e indirecta, con la condición de que en ambos casos se garantice 
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la secrecía del voto, a fin de que éste sea libre. la cuestión es si tal norma per-
mite la actuación de los sindicatos conforme a un sistema de votación legítimo, 
o es contrario al orden constitucional por no ser democrático.

la cuestión efectivamente planteada estriba en que tal limitación es 
necesaria y se justifica para garantizar la representación democrática de los 
agremiados, por considerar que el voto directo es el único medio idóneo reco-
nocido por el ordenamiento constitucional.

para analizar este planteamiento, debe tomarse en cuenta que el texto 
del artículo 371, fracción iX, aprobado por el Congreso, tuvo como finalidad 
respetar el imperativo constitucional de garantizar la libertad sindical, con el 
objeto de que las organizaciones sindicales pudieran elegir entre las opcio-
nes de votación democráticas que mejor se adecuen a sus necesidades y carac-
terísticas. en el dictamen de las Comisiones unidas de trabajo y previsión 
Social y de estudios legislativos primera, a la minuta con proyecto de decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la ley Federal del tra-
bajo, se consideró:

"en lo que se refiere al artículo 371, la Cámara de diputados realizó modi-
ficaciones a su redacción, manteniendo el imperativo de que la elección de sus 
dirigentes sindicales debe ser, invariablemente, a través del voto libre y se-
creto de los trabajadores. No obstante lo anterior, la Cámara de diputados 
consideró que son democráticas las modalidades que al tiempo de garantizar 
el ejercicio de elección por la vía del voto libre y secreto, puede realizarse tanto 
de manera directa como indirecta, según lo establezcan las propias asam-
bleas sindicales en atención a la composición territorial y a las condiciones 
de auténtica representación gremial …".

ahora bien, no es posible sostener que la votación indirecta sea un mé-
todo de elección prohibido en la Constitución, ni mucho menos que ésta exija 
como único sistema de votación para elegir dirigentes en las distintas organi-
zaciones, entre ellas las sindicales, el sistema de voto directo. 

en efecto, debe considerarse, en principio, que el sistema de voto in-
directo es acorde a los principios democráticos, por lo que no resulta contrario 
ni lesivo a éstos. en materia de organización política, se ha estimado que la 
calidad democrática de un sistema es una cuestión de grado, en la cual tie-
nen cabida distintos modelos, con la condición de que respeten el derecho 
de todo agremiado a participar en la elección de sus representantes en condi-
ciones de libertad. esta exigencia tiene una doble interpretación: 1. libertad 
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de los agremiados para participar o no; y, 2. Condiciones democráticas mínimas 
necesarias para el ejercicio del derecho y para la eficacia del sufragio.24

de ahí que no pueda estimarse que la Constitución prohíba la adopción 
del voto indirecto en la elección de las directivas sindicales, ni tampoco que la 
norma constitucional únicamente autorice el voto directo. además, es posible 
considerar legítimo el sistema de elección, sea mediante voto directo o in-
directo, como un medio de expresión de la decisión libre de los agremiados 
respecto a la elección de su dirigencia, siempre que se adopten las debidas 
garantías del principio democrático. 

aun cuando pudiera estimarse que el sistema de voto directo es el 
óptimo en una organización democrática, ello no es argumento suficiente 
para justificar que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación imponga el 
sistema de voto directo a todas las organizaciones sindicales como único sis-
tema válido de elección de sus dirigentes, en detrimento de su libertad de 
organización y autonomía; máxime que las opciones autorizadas por el legis-
lador no son contrarias a los principios democráticos.

No se soslaya que cuando exista votación indirecta, se podrá impugnar 
a través de los medios de defensa que se crean convenientes, con el objeto 
de garantizar que esa modalidad se ajuste a los procedimientos democráticos. 

aunado a lo anterior, el reconocimiento de la opción de la votación 
indirecta permite, como se consideró por el legislativo, que las organizacio-
nes sindicales determinen libremente en sus estatutos la forma de elegir a 
sus direc tivas, sobre todo si se trata de organizaciones sindicales que por el 
vasto territorio que abarcan y el número de afiliados que tienen resulte difícil 
ejecutar un método directo.

de lo hasta aquí expuesto, se evidencia que el actual contenido del ar-
tículo 371, fracción iX, de la ley Federal del trabajo se ajusta a los principios 
democráticos, así como a la libertad y autonomía sindicales, reconocidos en 

24 Sobre la exigencia democrática en la elección de la dirigencia sindical, resulta ilustrativo 
Gallardo moya, rosario, Democracia Sindical Interna: un análisis jurídico, madrid, trotta, 1996, p. 49. 
Sobre el concepto de democracia y la imposibilidad de determinar unívocamente un modelo de 
organización política como democrático: Bobbio, Norberto, El futuro de la democracia, 2a. ed., 
méxico, Fondo de Cultura económica, 1996. Bovero, michelangelo, Los Adjetivos de la Democracia, 
en una gramática de la democracia contra el gobierno de los peores, madrid, trotta, 2002, pp. 37 
a 53; ross, alf, ¿Por qué democracia?, madrid, Centro de estudios Constitucionales, 1989, pp. 93 a 
96; Sartori, Giovanni, ¿Qué es la democracia?, méxico, tribunal Federal electoral e instituto Fede-
ral electoral, 1993, pp. 115 a 134. 
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la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en instrumentos 
internacionales ratificados por el estado mexicano. Busca garantizar a estas or-
ganizaciones el respeto irrestricto a su derecho de elegir a sus directivas a 
través del mecanismo que resulte más idóneo atendiendo a su composición 
territorial, lo que habrán de determinar ellas mismas a través de sus asambleas, 
quedando a su libre elección el mecanismo que utilicen, siempre y cuando 
sea a través del voto libre y secreto; aunado a que lo importante es garantizar 
la libre participación de los trabajadores y autenticidad del voto. por consi-
guiente, se estima que esa porción normativa no es contraria a la Constitución 
Federal ni al artículo 3.1 del Convenio 87 de la organización internacional del 
trabajo sobre la libertad Sindical y la protección del derecho de Sindicación.

dada esta conclusión, en el sentido de considerar constitucional el ar-
tículo 371, fracción iX, de la ley Federal del trabajo, en tanto permite la adopción 
del sistema de voto indirecto y secreto en la elección de dirigentes sindicales, 
se declaran infundados los agravios. 

en tal virtud, y al no advertirse deficiencia de la queja que suplir en tér-
minos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, en la materia de la 
revisión, debe confirmarse la negativa de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión competencia de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al ********** 
en contra de los artículos materia de la revisión, 56 Bis, 101, 153-d, 153-e, 
153-i, 153-u, 153-V, primer párrafo, 154, 159 y 371, fracción iX, de la ley Federal 
del trabajo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y presidente luis maría aguilar morales. ausente el señor ministro 
Sergio a. Valls Hernández (ponente). el señor ministro alberto pérez dayán 
hizo suyo el asunto.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 
del Re glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del 
Con sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal 
de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia 2a. CXi/2013 (10a.) y 2a./J. 150/2008 citadas 
en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 2014, página 1588, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXViii, octubre de 2008, página 451, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAPACItACIÓn Y AdIEStRAMIEnto. LoS ARtÍCuLoS 153
A, 153d, 153E, 153I, 153u Y 153V, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA 
LEY FEdERAL dEL tRABAJo, no VuLnERAn EL ARtÍCuLo 123, 
APARtAdo A, FRACCIÓn XIII, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, nI EL PRInCIPIo 
dE PRogRESIVIdAd (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 
1o. dE dICIEMBRE dE 2012). la capacitación y el adiestramiento, 
como obligaciones de los trabajadores, no constituyen una lesión a 
su esfera jurídica, dado que no son una carga injustificada. en efecto, el 
referido artículo constitucional establece la obligación a cargo de los pa-
trones de proporcionar capacitación y adiestramiento, así como el 
derecho correlativo de los trabajadores a exigirlo, mas esa facultad no 
implica la potestad de oponerse a recibirla sin justificación, ni limita 
la del legislador para imponer la obligación en ese aspecto. ahora, los 
artículos 153-a, 153-d, 153-e, 153-i, 153-u y 153-V, párrafo primero, 
prevén diversas medidas que buscan garantizar la sujeción a los pro-
gramas de esa materia, los cuales se elaboran con la participación de 
los trabajadores y están dirigidos hacia objetivos relacionados con el 
mejoramiento de las competencias laborales, habilidades y nivel de vida; 
consecuentemente, dicha ley contiene disposiciones suficientes que 
hacen posible que los trabajadores participen en el diseño, ejecución, 
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modificación y control de los programas de capacitación y adiestramien-
to; limita el contenido de éstos, y otorga facultades a la Secretaría del 
trabajo y previsión Social para controlar su ejecución, lo que es acorde 
con el artículo 123, apartado a, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. asimismo, al incorporarse tal obliga-
ción en la esfera jurídica de los trabajadores, con las condiciones y limi-
taciones precisadas, tampoco puede considerarse una transgresión al 
principio de progresividad reconocido en el artículo 1o. de la propia 
Norma Fundamental.

2a./J. 53/2014 (10a.)

amparo en revisión 620/2013. Sindicato de trabajadores democráticos de empresas 
elaboradoras de productos alimenticios en General de la república mexicana. 12 de 
febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 644/2013. Sindicato auténtico de trabajadores de la Nueva Fábrica 
Nacional de Vidrio, S.a. 12 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los minis-
tros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su 
ausencia hizo suyo el asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel Ángel Burguete 
García.

amparo en revisión 25/2014. Jorge reyes meléndez y otros. 5 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 46/2014. José González Figueroa y otros. 5 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

amparo en revisión 56/2014. José alfonso Bouzas ortiz y otros. 2 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

tesis de jurisprudencia 53/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dERECHo AL ASCEnSo. EL ARtÍCuLo 159 dE LA LEY FE dE
RAL dEL tRABAJo, QuE EStABLECE LoS REQuISItoS Y 
CRItERIoS PARA dEtERMInARLo, no VuLnERA LoS dERE
CHoS dE LoS tRABAJAdoRES nI EL PRInCIPIo dE PRo
gRESIVIdAd (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE 
dICIEMBRE dE 2012). el precepto citado establece que para cubrir 
las vacantes definitivas o provisionales con duración mayor de 30 días 
y los puestos de nueva creación, se seleccionará a los trabajadores 
que tengan: a) la categoría o rango inmediato inferior; b) ser apto para 
el puesto; y c) mayor capacitación, antigüedad, aptitud demostrada y 
productividad acreditada. en este sentido, la norma exige tomar en con-
sideración los criterios de productividad y de antigüedad, junto con el 
grado de capacitación y de aptitud para determinar el ascenso de los 
trabajadores, de forma que por mandato legal esta decisión no puede 
basarse en uno solo, aunado a que en la evaluación de los criterios preci-
sados deben respetarse los derechos humanos de los trabajadores y 
eliminarse las prácticas que propicien situaciones de discriminación 
prohibidas por la ley. en ese tenor, el artículo en cuestión no vulnera 
los derechos de los trabajadores ni el principio de progresividad pre-
visto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

2a./J. 46/2014 (10a.)

amparo en revisión 620/2013. Sindicato de trabajadores democráticos de empresas 
elaboradoras de productos alimenticios en General de la república mexicana. 12 de 
febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 644/2013. Sindicato auténtico de trabajadores de la Nueva Fábrica 
Nacional de Vidrio, S.a. 12 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez; en su ausencia hizo suyo el asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel Ángel 
Burguete García.

amparo en revisión 25/2014. Jorge reyes meléndez y otros. 5 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 46/2014. José González Figueroa y otros. 5 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
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Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

amparo en revisión 56/2014. José alfonso Bouzas ortiz y otros. 2 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

tesis de jurisprudencia 46/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

PREFEREnCIA dE dERECHoS. LA PREVIStA En EL ARtÍCu
Lo 154 dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo no VuLnERA EL 
dERECHo AL tRABAJo nI EL PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd 
(LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 
2012). el hecho de que el citado precepto legal, además de señalar para 
efectos de la preferencia de derechos los criterios de nacionalidad, haber 
servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo 
ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una fami-
lia y la calidad de sindicalizados, incorpore otros como el nivel educa-
tivo, el grado de aptitud y la capacitación de los aspirantes, no implica 
una transgresión al principio de progresividad previsto en el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
debe tomarse en consideración, por un lado, que tales criterios no son 
los únicos parámetros, porque en cada caso el patrón deberá atender 
a los elementos que ordena la ley, así como a lo acordado en los con-
tratos colectivos y por otro, porque para la interpretación y aplicación de 
este numeral, debe tomarse en cuenta el respeto a los derechos huma-
nos de los aspirantes y evitar situaciones de discriminación contrarias 
al mandato de trabajo digno contenido en el artículo 2o. de la ley Fe-
deral del trabajo.

2a./J. 47/2014 (10a.)

amparo en revisión 620/2013. Sindicato de trabajadores democráticos de empresas 
elaboradoras de productos alimenticios en General de la república mexicana. 12 de 
febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 644/2013. Sindicato auténtico de trabajadores de la Nueva Fábrica 
Nacional de Vidrio, S.a. 12 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
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ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez; en su ausencia hizo suyo el asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel 
Ángel Burguete García.

amparo en revisión 25/2014. Jorge reyes meléndez y otros. 5 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernan-
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar mora-
les. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 46/2014. José González Figueroa y otros. 5 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernan-
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar mora-
les. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

amparo en revisión 56/2014. José alfonso Bouzas ortiz y otros. 2 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernan-
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar mora-
les. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

tesis de jurisprudencia 47/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRoduCtIVIdAd. LoS ARtÍCuLoS 153C, 153E Y 153I, dE LA 
LEY FEdERAL dEL tRABAJo QuE LA REguLAn, no VuLnE
RAn EL dERECHo AL tRABAJo dIgno Y EL PRInCIPIo dE 
PRogRESIVIdAd (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. 
dE dICIEMBRE dE 2012). en los preceptos citados se reconoce a la 
productividad como un elemento esencial del régimen de capacitación 
y adiestramiento; se regula el diseño, la aprobación y la ejecución de pro-
gramas y acuerdos de productividad; y se modifican la denominación y 
las atribuciones de las Comisiones mixtas de Capacitación, adies-
tramiento y productividad. de las modificaciones en esa materia al sis-
tema normativo concerniente al Capítulo iii bis, denominado "de la 
productividad, formación y capacitación de los trabajadores" de la ley 
Federal del trabajo, se obtiene que la productividad se planteó como un 
objetivo, para el cual se establecerán sistemas, acuerdos y programas 
donde deben concurrir patrones, trabajadores, sindicatos, gobiernos y 
academia, y en cuya aprobación se privilegiará el consenso. asimismo, 
esas normas buscan garantizar que la productividad se refleje en una 
mejor distribución de los ingresos y, sobre todo, que se concrete en 
la remuneración de los trabajadores. además, debe considerarse que la 
productividad es un fin legítimo reconocido por el artículo 25 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, cuya concreción no 
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debe estar alejada ni resultar contraria a los derechos de los trabajado-
res. por el contrario, es un supuesto necesario para mejorar las condi-
ciones de empleo, y las medidas que se adopten para conseguirlas no 
pueden aplicarse en perjuicio de los derechos laborales y deben redun-
dar en beneficios para los trabajadores, por lo que su reconocimiento 
y regulación no puede considerarse lesivo del principio de progresivi-
dad previsto en el artículo 1o. constitucional. así, las normas en materia 
de productividad deben interpretarse para garantizar las condiciones de 
trabajo digno exigido por el primer párrafo del artículo 123 de la Cons-
titución Federal, cuyo contenido se precisa en el numeral 2o. de la ley 
Federal del trabajo.

2a./J. 48/2014 (10a.)

amparo en revisión 620/2013. Sindicato de trabajadores democráticos de empresas 
elaboradoras de productos alimenticios en General de la república mexicana. 12 de 
febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 644/2013. Sindicato auténtico de trabajadores de la Nueva Fábrica 
Nacional de Vidrio, S.a. 12 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su 
ausencia hizo suyo el asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel Ángel Burguete 
García.

amparo en revisión 25/2014. Jorge reyes meléndez y otros. 5 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 46/2014. José González Figueroa y otros. 5 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

amparo en revisión 56/2014. José alfonso Bouzas ortiz y otros. 2 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

tesis de jurisprudencia 48/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SALARIo. EL ARtÍCuLo 101, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY 
FEdERAL dEL tRABAJo, AL PREVER LA PoSIBILIdAd dE QuE 
Su PAgo SE EFECtÚE MEdIAntE dEPÓSIto En CuEntA 
BAnCARIA, tARJEtA dE déBIto, tRAnSFEREnCIAS o CuAL
QuIER otRo MEdIo ELECtRÓnICo, no tRAnSgREdE EL 
nuMERAL 123, APARtAdo A, FRACCIÓn X, dE LA ConStI
tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS 
(LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 
2012). el hecho de que la citada disposición legal establezca la posi-
bilidad de que, previo consentimiento del trabajador, el pago del salario 
se efectúe mediante depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, trans-
ferencias o cualquier otro medio electrónico, no transgrede el artículo 
123, apartado a, fracción X, de la Constitución Federal, que prevé que 
"el salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 
siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas 
o cualquier otro signo representativo con que se pretenda substituir la 
moneda", pues ello no significa que el salario deba pagarse en efectivo 
y, en consecuencia, que no sea jurídicamente posible implementar como 
sistema de pago el depósito o la transferencia electrónica a una cuenta 
bancaria, pues lo que prohíbe la norma constitucional es el pago del 
salario en la manera descrita, como una forma de proteger el fruto 
del trabajo y de dignificar las condiciones de los empleados; ade-
más, debe considerarse, por un lado, que los medios alternativos seña-
lados no son obligatorios para los trabajadores y, por otro, que la 
legislación prevé garantías suficientes de protección al salario apli-
cable a las ope raciones que realizan las instituciones de crédito.

2a./J. 50/2014 (10a.)

amparo en revisión 620/2013. Sindicato de trabajadores democráticos de empresas 
elaboradoras de productos alimenticios en General de la república mexicana. 12 de 
febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 644/2013. Sindicato auténtico de trabajadores de la Nueva Fábrica 
Nacional de Vidrio, S.a. 12 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su 
ausencia hizo suyo el asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel Ángel Burguete 
García.

amparo en revisión 25/2014. Jorge reyes meléndez y otros. 5 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: miguel Ángel Burguete García.
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amparo en revisión 15/2014. Sindicato de trabajadores democráticos de la industria del 
transporte en General de la república mexicana. 19 de marzo de 2014. Cinco votos 
de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: 
luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula Hernández maquívar.

amparo en revisión 618/2013. Vicente Gutiérrez Gómez y otros. 2 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

tesis de jurisprudencia 50/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

SIndICAtoS. EL ARtÍCuLo 371, FRACCIÓn IX, dE LA LEY 
FEdERAL dEL tRABAJo, AL PREVER QuE SuS EStAtutoS 
ContEndRÁn EL PRoCEdIMIEnto PARA LA ELECCIÓn dE 
Su dIRECtIVA Y QuE éStA PodRÁ REALIZARSE MEdIAntE 
VotACIÓn IndIRECtA, no VIoLA LoS PRInCIPIoS dE Auto
noMÍA Y LIBERtAd SIndICALES (LEgISLACIÓn VIgEntE A 
PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha considerado que el sistema de vida demo-
crático reconocido constitucionalmente trasciende a la organización 
sindical, de manera que la libertad de sindicación (en sus distintas ver-
tientes), no es un impedimento absoluto para que las autoridades verifi-
quen que los estatutos y la organización de los sindicatos se ajusten 
a las exigencias democráticas derivadas de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. de acuerdo con lo anterior, el artículo 
371, fracción iX, de la ley Federal del trabajo, al prever que los estatu-
tos de los sindicatos contendrán el procedimiento para la elección de 
la directiva, admitiendo que la votación respectiva pueda efectuarse 
de manera indirecta –y no sólo en forma directa–, no viola los princi-
pios de autonomía y libertad sindicales reconocidos en los numerales 
123, apartados a, fracción XVi y B, fracción X, constitucional y 3 del 
Convenio Número 87, relativo a la libertad Sindical y a la protección al 
derecho Sindical, adoptado el 9 de julio de 1948, por la XXXi Conferen-
cia internacional del trabajo, en San Francisco, California, porque dicha 
modalidad de votación se erige como un medio de expresión legítimo y 
democrático no prohibido por la Constitución para la elección de la direc-
tiva sindical que, junto con el método de votación directa, se ofrece a 
las organizaciones sindicales para que sean ellas quienes determinen 
libremente el mecanismo que les resulte idóneo en función de sus 
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características, composición territorial y número de afiliados, siempre 
que éstos tengan asegurada su participación a través del voto libre y 
secreto.

2a./J. 45/2014 (10a.)

amparo en revisión 620/2013. Sindicato de trabajadores democráticos de empresas 
elaboradoras de productos alimenticios en General de la república mexicana. 12 de 
febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 638/2013. Sindicato unitario de trabajadores del instituto Nacional 
de astrofísica, óptica y electrónica. 12 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto alberto pérez dayán. Secretario: 
miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 644/2013. Sindicato auténtico de trabajadores de la Nueva Fábrica 
Nacional de Vidrio, S.a. 12 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su 
ausencia hizo suyo el asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel Ángel Burguete 
García.

amparo en revisión 653/2013. Sindicato unificado de trabajadores del Centro de investi-
gación Científica y de educación Superior de ensenada. 12 de febrero de 2014. una-
nimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto alberto pérez 
dayán. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 658/2013. Felipe enrique Navarrete plascencia y otros. 19 de febrero 
de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secre-
taria: lourdes margarita García Galicia.

tesis de jurisprudencia 45/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRABAJoS CoMPLEMEntARIoS o ConEXoS. EL ARtÍCuLo 
56 BIS dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo no VuLnERA LA 
SEguRIdAd LABoRAL nI EL dERECHo AL SALARIo (LEgIS
LACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). 
el precepto citado establece la posibilidad de que los trabajadores 
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desempeñen labores o tareas conexas o complementarias a su labor 
principal; y si bien dispone que "podrán" recibir la compensación sala-
rial correspondiente, esto no significa que el pago de ésta sea potes-
tativo para el patrón, sino que es una obligación a su cargo, en virtud 
del derecho de los trabajadores a percibir un salario. por otra parte, la 
referida disposición legal no vulnera la seguridad laboral, ya que para 
el trabajador es potestativa la realización de labores o tareas conexas 
o complementarias a su labor principal, y estas actividades deben estar 
relacionadas de manera directa y permanente con las contenidas en 
los contratos individuales y colectivos de trabajo o, en su caso, con las 
que se realizan en forma habitual.

2a./J. 49/2014 (10a.)

amparo en revisión 620/2013. Sindicato de trabajadores democráticos de empresas 
elaboradoras de productos alimenticios en General de la república mexicana. 12 de 
febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 644/2013. Sindicato auténtico de trabajadores de la Nueva Fábrica 
Nacional de Vidrio, S.a. 12 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su 
ausencia hizo suyo el asunto alberto pérez dayán. Secretario: miguel Ángel Burguete 
García.

amparo en revisión 16/2014. Sindicato independiente de trabajadores de la Jornada 
(SitraJor). 5 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernán-
dez, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
lourdes margarita García Galicia.

amparo en revisión 25/2014. Jorge reyes meléndez y otros. 5 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 46/2014. José González Figueroa y otros. 5 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

tesis de jurisprudencia 49/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALIdAd. Con
dICIonES PARA Su EJERCICIo oFICIoSo PoR LoS ÓRgAnoS 
JuRISdICCIonALES FEdERALES.

amparo direCto eN reViSióN 3788/2013. 8 de eNero de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: Ser-
Gio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resulta legalmente competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad con los artículos 107, fracción iX, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii y 96 de la ley 
de amparo; y, 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración; así como los puntos primero, segundo, fracción iii, en relación con el 
punto tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013 en relación con 
el punto primero, fracción ii, inciso c) y punto segundo, fracciones iV y V, del 
acuerdo plenario 5/1999, puesto que no se ubica en los supuestos señalados 
para el conocimien to del tribunal pleno y se interpone en contra de una sen-
tencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un amparo directo 
administrativo, cuya materia corresponde a la especialidad de esta Sala.

SeGuNdo.—el recurso se presentó en tiempo, dado que la sentencia 
recurrida se notificó por medio de lista el lunes veintitrés de septiembre 
de dos mil trece, surtiendo efectos el martes veinticuatro siguiente; por lo 
que el plazo legal de diez días para la interposición del recurso de revisión trans-
currió del miércoles veinticinco de septiembre al martes ocho de octubre 
de dos mil trece, descontándose los días veintiocho y veintinueve de sep-
tiembre; cinco y seis de octubre de dos mil trece, por ser sábados y domingos, 
días inhábiles en términos de lo dispuesto por los artículos 19 de la ley de 
amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

en esas condiciones, si el recurso de revisión fue presentado el ocho de 
octubre de dos mil trece, es inconcuso que se hizo valer oportunamente.

terCero.—el recurso de revisión se interpuso por parte legítima, de-
bido a que el escrito de expresión de agravios fue firmado por el propio que-
joso **********.
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Cuarto.—los elementos necesarios para la resolución del presente 
asunto, son los siguientes:

I. Antecedentes

a) mediante oficio **********, de fecha cuatro de noviembre de dos 
mil once, se notificó a **********, quien se desempeñaba como agente de 
la policía Federal investigadora en funciones de policía Federal ministerial, el 
inicio del procedimiento administrativo de separación **********, instaurado 
en su contra, con motivo de una queja interpuesta por el titular de la agencia 
Federal de investigación.

b) el veintiocho de diciembre de dos mil once, el Consejo de profe-
sionalización de la procuraduría General de la república, resolvió decretar su 
separación del Servicio profesional de Carrera ministerial, policial y pericial 
y, por ende, del cargo que venía desempeñando, por incumplimiento a los 
requisitos de permanencia, debido a que resultó no aprobatorio en el proceso 
de evaluación de control de confianza.

c) inconforme, ********** promovió juicio de nulidad del que conoció 
la Quinta Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa y resolvió, mediante sentencia de cinco de marzo de dos mil 
trece, en el sentido de reconocer la validez de la resolución impugnada.

d) en contra de la resolución anterior, el quejoso promovió juicio de 
amparo directo.

II. Síntesis de conceptos de violación

• Primero. la Sala responsable omitió valorar de manera integral, las 
pruebas exhibidas en el juicio de nulidad y dejó de estudiar exhaustivamente 
los conceptos de anulación, con lo cual viola el artículo 50 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, y vulnera los derechos huma-
nos de legalidad, seguridad jurídica y de debido proceso contenidos en los 
numerales 14 y 16 de la Constitución Federal. 

• en la demanda de nulidad se hicieron valer las deficiencias proce-
sales llevadas a cabo durante el procedimiento de separación, ofreciendo para 
tal efecto diversas pruebas, pero no fueron admitidas, ni solicitadas por la Sala 
responsable, aun y cuando interpuso el recurso de reclamación.
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• la Sala responsable consideró que no se puede cuestionar el proce-
dimiento de evaluación; no obstante son los resultados lo que se cuestionó, 
debido a que las personas que lo practican pueden equivocarse; pero no queda 
medio de defensa alguno para combatir esos resultados, los cuales no tienen 
base científica certera, sino la apreciación subjetiva de cada evaluador.

• la autoridad demandada debió probar que cumplía con los estánda-
res internacionales.

• No se le permitió saber qué pruebas determinaron el resultado, máxime 
que no se agregan ni se conocen los parámetros de las mediciones.

• la Sala responsable no observó que la propia normatividad obligaba 
a la institución a fortalecer las debilidades del actor, lo cual también argumentó 
en la demanda de nulidad, aunado a que no otorgó validez a los dictámenes 
suscritos por los peritos oficiales.

• Segundo. las normas que se han aplicado en el caso concreto son 
inconvencionales.

• la resolución combatida es un despido colectivo arbitrario, pues 
aun cuando el actor ha cumplido con todos los requisitos para su permanen-
cia en la institución, el Consejo de profesionalización resolvió la separación del 
encargo, privándolo de su derecho al trabajo de manera injustificada, con lo 
cual vulneró el Convenio C111 relativo a la discriminación en materia de em-
pleo y ocupación adoptado ante la Conferencia General de la organización 
internacional del trabajo, el cual está vigente y se ratificó por nuestro país; 
asimismo, es aplicable el artículo 23 de la declaración universal de los dere-
chos Humanos.

• es necesario analizar la convencionalidad de los artículos en los que 
se fundamenta la resolución del procedimiento administrativo de separa-
ción, así como el último párrafo del artículo 50 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo.

III. Síntesis de sentencia

• Son ineficaces los argumentos relativos a que se controvirtieron los 
resultados del proceso de evaluación, porque las personas pueden equivo-
carse y no existe medio de defensa para cuestionarlos; que no se le permitió 
saber qué pruebas sustentan el resultado; y que la institución tenía la obliga-
ción de fortalecer las debilidades del actor. lo anterior, porque no fueron 
expuestos en la demanda de nulidad.
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• resulta infundado que la Sala no haya valorado las pruebas del jui-
cio; debido a que sí lo hizo, conforme al artículo 46, fracción iii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, concluyendo que nin-
guna desvirtúa el resultado de la evaluación conjunta como "no apto".

• la Sala no violó los principios de exhaustividad y congruencia con-
tenidos en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, porque se pronunció respecto de los cuatro conceptos de anu-
lación que se hicieron valer y valoró las pruebas que se ofrecieron en el juicio.

• en cuanto a los argumentos consistentes en que las normas aplica-
das en el caso concreto son inconvencionales; que la resolución es un des-
pido colectivo; y que se viola el Convenio C111 de la organización internacional 
del trabajo, así como el artículo 23 de la declaración universal de derechos 
Humanos; se precisa que, en realidad, cuestionan la resolución de separación 
impugnada en el juicio de nulidad. 

• al respecto, la Sala responsable concluyó que no existe violación al con-
venio indicado, porque no se actualiza supuesto de discriminación alguno; 
sin embargo, el quejoso no combate la interpretación que la Sala Fiscal efec-
tuó respecto del artículo 1 del convenio, en función de la cual concluyó que 
las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones 
exigidas para un empleo determinado no serán consideradas como discrimi-
nación, por lo que el quejoso en ningún momento fue discriminado, simple-
mente no aprobó la evaluación conjunta relativa; de ahí que sean ineficaces 
los argumentos.

• el quejoso se limita a reproducir los argumentos que expuso en los 
conceptos de anulación, con los cuales controvirtió la resolución combatida, 
pero no ataca las consideraciones de la Sala responsable.

• Si el quejoso no logró desvirtuar la conclusión de la Sala responsable, 
resulta jurídico que esta última haya reconocido la validez de la resolución 
que decretó su separación del cargo que desempeñaba para la procuraduría 
General de la república, por haber infringido el requisito de permanencia pre-
visto en el inciso e), fracción ii, del artículo 35 de la ley orgánica de la procu-
raduría General de la república, al obtener resultado de no aprobado en el 
proceso de evaluación de control de confianza.

• por tanto, la resolución impugnada de separación de cargo del actor no 
es discriminatoria, ni contraviene el artículo 1 del Convenio C111 de la orga-
nización internacional del trabajo, en virtud de que las calificaciones exigidas 
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para un empleo determinado no serán consideradas como discriminación, 
tal y como aconteció; de ahí que el quejoso en ningún momento fue discri-
minado, simplemente calificó como no apto en la evaluación conjunta; lo 
que constituye un requisito indispensable de permanencia en la institución 
policial, en términos del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitu-
ción Federal.

• esa decisión (resolución impugnada) tampoco vulnera el precepto 23 
de la declaración universal de los derechos del Hombre; debido a que la sepa-
ración del cargo que ostentaba el quejoso en la procuraduría General de la 
república, está fundamentada en el mencionado artículo 123 constitucional. 

• en atención al principio pro persona, no resulta necesario considerar 
el contenido de tratados o instrumentos internacionales que formen parte 
de nuestro orden jurídico (como lo es el referido artículo 23 de la declaración 
universal de los derechos del Hombre), cuando es suficiente la previsión que 
la propia Constitución Federal dispone sobre los derechos humanos que se 
estiman vulnerados, siendo así el de trabajo contenido en el numeral 5 de la 
citada Carta magna y, por tanto, basta el estudio que se realice del precepto 
constitucional que lo prevea, para determinar la constitucionalidad o no, del 
acto que se cuestiona.

• de ahí que se estime que no se vulnera en perjuicio del quejoso el dere-
cho humano del trabajo, en virtud de que la permanencia en el cargo está 
regida por el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional.

• Cita como apoyo la tesis aislada número 2a. XXXiV/2012 (10a.), emi-
tida por la Segunda Sala de este alto tribunal, de rubro siguiente: "dereCHoS 
HumaNoS. Su eStudio a partir de la reForma al artÍCulo 1o. CoNS-
tituCioNal, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSariameNte Que Se aCuda a 
loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS, Si reSulta SuFi-
CieNte la preViSióN Que SoBre ÉStoS CoNteNGa la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

• Niega el amparo.

IV. Síntesis de agravios

• Primero. le causa agravio la resolución recurrida, pues ésta vulnera 
lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, así como el 



543TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

artículo 74, fracciones iii, iV y V, de la ley de amparo, debido a que el órgano 
colegiado omitió motivar debidamente su resolución, pues se limita a señalar 
que la Sala responsable valoró las pruebas admitidas en el juicio de nulidad 
**********, pero advirtió que ésta sólo las enunció sin precisar un análisis 
correcto sobre su eficacia probatoria.

• la resolución recurrida viola el derecho de audiencia previsto en el 
artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Federal, porque la Sala respon-
sable otorga el carácter de incontrovertibles a las probanzas desahogadas 
en el proceso administrativo de evaluación, lo que deja en estado de indefen-
sión al quejoso por no poder controvertir la eficacia de aquéllas, restringiendo 
su derecho a aportar pruebas que acrediten sus aptitudes en el cargo. por las 
mismas razones, la resolución impugnada viola el derecho de igualdad.

• Se viola el principio de contradicción, consistente en que las partes 
tienen el derecho a presentar sus pruebas y a contradecir lo aseverado por su 
contraria.

• Segundo. las normas que se han aplicado al caso concreto son in-
convencionales, porque no armonizan con los estándares internacionales de 
protección a los derechos humanos.

• por ser agente de la policía Federal ministerial, se le trata diferente, lo 
que vulnera los artículos 1 y 24 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

• en el procedimiento de separación que concluyó con la resolución 
impugnada, y en el juicio de nulidad, se coartó su derecho de libertad proba-
toria, porque no se aceptaron y, por ende, no se valoraron las probanzas que 
ofreció, vulnerándose lo dispuesto en los artículos 8 y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos.

• la resolución que se combate es un despido colectivo arbitrario, pues 
aun cuando ha cumplido con todos los requisitos para permanecer en la ins-
titución, el Consejo de profesionalización resolvió la separación del encargo, 
privándolo de su derecho al trabajo de manera injustificada, vulnerando el 
Convenio C111 de la organización internacional del trabajo.

• tercero. la autoridad responsable viola el principio de legalidad, en 
cuanto a que atribuye al quejoso características de personalidad insuficientes 
para "afectar" la confianza depositada en él; (se olvida que) en una sociedad 
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democrática se admite una pluralidad de formas de ser y de personalidades, 
siempre y cuando no contravengan la ley. a nadie se le pueden atribuir conse-
cuencias jurídicas negativas por su forma de ser.

• las características de la personalidad que se le atribuyen son inocuos 
para la prestación del servicio encomendado, pues la procuración de justicia 
no puede aplicar a su personal, lo que está vedado respecto de quienes per-
sigue por la comisión de un delito.

• Se le despide por inferencias, pues no cometió ninguna irregularidad 
administrativa o penal, ya que las características que la autoridad le reprocha 
son las que lo llevaron a cumplir con su trabajo; la realidad es que lo despiden 
injustificadamente, en lugar de capacitarlo y seguir profesionalizándolo.

• la autoridad demandada pretende revocar un proceso de capacitación 
y contratación para el que fue seleccionado, en una indeleble evaluación con-
junta que ni siquiera coincide con los resultados obtenidos en las pruebas.

• Su especialidad es ser agente investigador y al ser separado de su 
encargo, no podrá integrarse a alguna otra corporación policiaca, lo que le 
ocasiona un daño irreparable, en virtud de que se trata de un despido injusti-
ficado al cual la autoridad responsable trata de darle la legalidad de la cual 
carece.

QuiNto.—antes de abordar el estudio del agravio hecho valer por el 
recurrente, resulta necesario determinar si en la especie se satisfacen los requi-
sitos de procedencia del recurso de revisión.

en primer lugar, es pertinente tener en cuenta lo dispuesto en los ar-
tículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 81, fracción ii, de la ley de amparo; 10, fracción iii; y, 21, fracción iii, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, a precisar:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 

Constitución, con excepción de aquéllas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...
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(reformada, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 

contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Cons-
titución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plantea-
das, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo 
disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de 
los acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la deci-
sión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

"artículo 81. procede el recurso de revisión:

"…

"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestio-
nes cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de impor-
tancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.

"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones pro-
piamente constitucionales, sin poder comprender otras."

"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:

"…

"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando habiéndose impug-
nado la inconstitucionalidad de una ley federal, local, del distrito Federal o 
de un tratado internacional, o cuando en los conceptos de violación se haya 
planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan decidir 
sobre tales materias, debiendo limitarse en estos casos la materia del recurso 
a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales."

"artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:

"...
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"iii. del recurso de revisión contra sentencia que en amparo directo pro-
nuncien los tribunales Colegiados de Circuito:

"a) Cuando habiéndose impugnado la constitucionalidad de un re-
glamento federal expedido por el presidente de la república, o de reglamentos 
expedidos por el gobernador de un estado o por el jefe del distrito Federal, o 
en los conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en estas 
materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la misma inconstitucio-
nalidad o interpretación constitucional."

de lo dispuesto en los artículos transcritos, se desprende lo siguiente:

1. por regla general, las resoluciones que en materia de amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, no admiten recurso alguno;

2. la excepción a la regla anterior, se da cuando habiéndose impugnado 
la inconstitucionalidad de una norma general o en los conceptos de violación 
se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, se haya decidido o se omita 
decidir sobre la materia de constitucionalidad; y,

3. la materia del recurso de revisión, en estos casos, se debe limitar, 
exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente constituciona-
les, sin poder comprender otras.

entonces, para que sea procedente el recurso de revisión en este caso, 
necesariamente debe estarse dentro del supuesto referido en el punto 2 (dos) 
precedente, ya que de otra manera, el medio de defensa resulta improcedente, 
por quedar comprendido dentro de la regla general de las sentencias dicta-
das en amparo directo por los tribunales Colegiados de Circuito.

en otras palabras, de la interpretación armónica de las anteriores dis-
posiciones, deriva que la procedencia del recurso de revisión contra senten-
cias dictadas en materia de amparo directo, se encuentra condicionada a que 
en ellas se decida sobre la inconstitucionalidad de una norma general o esta-
blezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, o 
bien, que en dichas sentencias se omita el estudio de esas cuestiones cuando 
se hubieren planteado en la demanda; previa presentación oportuna del re-
curso, así como a que el problema de constitucionalidad (por interpretación 
de forma directa de una norma suprema o por análisis de una inferior jerár-
quicamente) entrañe la fijación de un criterio jurídico de importancia y tras-
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cendencia, de modo que la segunda instancia se abre sólo por excepción, en 
aquellos casos en los que resulte imprescindible la intervención de este alto 
tribunal.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el 
acuerdo Número 5/1999, publicado en el diario oficial de la Federación el vein-
tidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, cuyo punto primero establece 
que para la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, se re quie-
re que se reúnan los supuestos siguientes:

a) Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una norma general o se establezca la interpretación 
directa de un precepto constitucional, o que habiéndose planteado alguna de 
esas cuestiones, en la demanda de amparo se haya omitido su estudio.

b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri-
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de la Sala respectiva o 
del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en relación con el segundo de los requisitos antes mencionados, el pro-
pio punto primero del acuerdo citado señala que, por regla general, se enten-
derá que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando 
exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, no se 
hayan expresado agravios o cuando éstos sean ineficaces, inoperantes, inaten-
dibles o insuficientes, y no se advierta queja deficiente que suplir.

los anteriores lineamientos se recogen en las jurisprudencias de la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a conti-
nuación se identifican:

"registro: 188101
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, diciembre de 2001
"materias: constitucional y común
"tesis: 2a./J. 64/2001
"página: 315

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN-
Cia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/1999, del 
21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los 
recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso de 
esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que 
se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado la in-
constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en 
ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema 
de constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importan-
cia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el 
entendido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de 
violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja defi-
ciente) se advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales 
o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se 
aprecie la probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un 
criterio que tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por 
el contrario, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importan-
cia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucio-
nalidad planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos 
a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá 
que justificarse debidamente."

"registro: 171625
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, agosto de 2007
"materia: común
"tesis: 2a./J. 149/2007
"página: 615

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN-
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu-
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la 
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ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al analizarse 
la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, en 
principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de agra-
vios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promovente; 
4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constitucionalidad 
de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o bien, 
si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, 
cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al 
acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, 
conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno de ellos para 
que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar si se cum-
plen los restantes."

de manera que esta Segunda Sala ha sustentado el criterio de que, para 
que en un caso concreto sea procedente el recurso de revisión en amparo 
directo, es necesario que se reúnan los siguientes requisitos: a) la existencia 
de la firma en el escrito u oficio de expresión de agravios; b) la oportunidad del 
recurso; c) la legitimación procesal del promovente; d) Si existió en la senten-
cia un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley o la interpre-
tación directa de un precepto de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia 
se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, cuando se hubieren plan-
teado en la demanda de amparo; y, e) Si conforme al acuerdo referido se reúne 
el requisito de importancia y trascendencia.

en la especie, el ocurso mediante el cual se interpuso el recurso a 
que este toca se refiere aparece firmado por el quejoso, además se presentó 
oportunamente; lo anterior conforme al examen que previamente se realizó al 
respecto.

por otra parte, si bien en los conceptos de violación, que han sido sin-
tetizados con antelación, el quejoso no cuestionó la constitucionalidad de una 
norma general, ni solicitó la interpretación de algún precepto de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos; en la sentencia recurrida, 
el tribunal Colegiado del conocimiento hizo una interpretación del artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, en relación con los 
numerales 1 del Convenio C111 relativo a la discriminación en materia de em-
pleo y ocupación adoptado ante la Conferencia General de la organización 
internacional del trabajo y 23 de la declaración universal de los derechos del 
Hombre, concluyendo que el proceso de separación de los miembros de insti-
tuciones policiales tiene su origen y fundamento en esa norma constitucional, 
razón por la cual no se le discriminó ni violentó su derecho al trabajo; preci-
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sando, además, que en atención al principio pro personae, resulta innecesario 
considerar el contenido de normas internacionales, porque es suficiente la 
previsión que sobre derechos humanos dispone la Norma Suprema del país.

de donde se sigue que el primero de los requisitos de procedencia del 
recurso de revisión se encuentra satisfecho, porque en la sentencia el tri-
bunal Colegiado interpretó una norma de rango constitucional. Sin embargo, 
no sucede lo mismo con el segundo de ellos, relativo a que el problema de 
constitucionalidad entrañe la fijación de un criterio jurídico de importancia 
y trascendencia, porque sobre el problema de fondo planteado existe 
jurisprudencia.

en efecto, esta Segunda Sala ha interpretado el artículo 123, apartado 
B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
conforme al siguiente criterio:

"registro: 164225
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, julio de 2010
"materias: constitucional y laboral
"tesis: 2a./J. 103/2010
"página: 310

"SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNStalar eN Su 
CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, preViSta 
por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa, reFormado mediaNte deCreto puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, 
eS apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de la raZóN 
Que motiVó el CeSe.—del citado precepto constitucional se advierte que 
los miembros de las instituciones policiales podrán ser separados de sus 
cargos si no cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en res-
ponsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere que 
la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 
servicio fue injustificada, el estado sólo está obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda 
su reincorporación, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa 
que se hubiere promovido. de lo anterior se sigue que a partir de la aludida re-
forma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo que se corrobora con 
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el análisis del proceso relativo del que deriva que el Constituyente permanente 
privilegió el interés general por el combate a la corrupción y la seguridad 
por encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, en su caso, 
se compensaría con el pago de la indemnización respectiva, por lo que inde-
pendientemente de la razón del cese tiene preferencia la decisión del Cons-
tituyente de impedir que los miembros de las corporaciones policiacas que 
hubiesen causado baja se reincorporen al servicio."

es decir, esta Sala ya ha establecido que la norma constitucional aludida 
prevé que los miembros de las instituciones policiales podrán ser separados 
de sus cargos si no cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren 
en responsabilidad, y que en caso de que la autoridad jurisdiccional resol-
viere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de ter-
minación del servicio fue injustificada, el estado sólo está obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en nin-
gún caso proceda su reincorporación.

de manera que en el caso no se satisface el requisito de importancia y 
trascendencia que haga procedente el recurso de revisión en amparo directo, 
porque sobre la interpretación constitucional propuesta existe jurisprudencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que resuelve el problema plan-
teado; de ahí que sea improcedente el presente recurso.

Se cita como apoyo la siguiente tesis:

"registro: 165918
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, noviembre de 2009
"materia: común
"tesis: 2a./J. 181/2009
"página: 434

"reViSióN eN amparo direCto. para deSeCHar diCHo reCurSo 
por No reuNir loS reQuiSitoS de importaNCia Y traSCeNdeNCia, 
al eXiStir JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, eS NeCeSario Que eN ÉSta Se HaYa eXamiNado de modo 
direCto Y preCiSo el tema de CoNStituCioNalidad plaNteado.—
del acuerdo 5/1999, de 21 de junio de 1999, del tribunal en pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que el recurso de revisión 
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en amparo directo puede desecharse por no reunir los requisitos de impor-
tancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia del alto tribunal sobre 
el tema de constitucionalidad planteado. ahora bien, esto último debe enten-
derse en el sentido de que ello sólo ocurre cuando de modo directo y preciso 
se aborda ese tema en la jurisprudencia mencionada y no cuando a base de 
interpretaciones y razonamientos se llega a la aplicación del criterio de la 
tesis, pero referido a un tema distinto, aunque pudiera estar relacionado. lo ante-
rior deriva de que conforme al mencionado acuerdo, en el supuesto de impro-
cedencia que señala, no es necesario realizar estudio alguno, pues el asunto 
se resolvería sólo citando la tesis, lo que no acontecería en casos diversos en 
los que la necesidad de ese examen impediría que, previamente, se determi-
nara la improcedencia del recurso."

adicionalmente, el recurrente no combate las consideraciones del tri-
bunal Colegiado, en relación con la interpretación constitucional mencio-
nada, sino que se limita a exponer temas de legalidad que son ajenos a la 
materia del presente recurso de revisión.

en efecto, como puede advertirse de la síntesis de los agravios propues-
tos, el ahora recurrente señala, en esencia, que: el tribunal Colegiado y la Sala 
Fiscal responsables hicieron una incorrecta valoración de las pruebas; en el 
procedimiento administrativo de separación no le permitieron controvertir 
el resultado de las evaluaciones, ni de ofrecer contraprueba; la resolución 
impugnada constituye un despido colectivo injustificado; la autoridad deman-
dada incorrectamente atribuye características de personalidad insuficientes 
para permanecer en la institución.

por tanto, los anteriores argumentos resultan inoperantes, porque se 
refieren a temas de legalidad y no controvierten la interpretación del tribunal 
Colegiado en el tema de interpretación constitucional. 

en ese sentido, es aplicable la jurisprudencia que se cita en seguida:

"registro: 195743
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Viii, agosto de 1998
"materia: común
"tesis: 2a./J. 53/98
"página: 326
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"reViSióN eN amparo direCto. loS aGraVioS de leGalidad SoN 
iNoperaNteS.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, constitucional y 83, 
fracción V, de la ley de amparo, que regulan el recurso de revisión en amparo 
directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia deberá 
examinar las cuestiones propiamente constitucionales; por consiguiente, si 
en el recurso se plantean, al lado de agravios sobre constitucionalidad de nor-
mas generales o de interpretación directa de un precepto de la Constitución, 
argumentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes."

No se soslaya que en los conceptos de violación, el quejoso ahora recu-
rrente señaló que las "normas que se han aplicado al caso concreto son incon
vencionales", lo que reitera en los agravios; sin embargo, esa manifestación 
resultó insuficiente para que el tribunal Colegiado ejerciera un control de 
convencionalidad como lo dispone el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

en principio, cierto es que el párrafo segundo de la norma constitucio-
nal aludida dispone que las normas relativas a derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia; de donde deriva que 
los tribunales federales, en los asuntos de su competencia, deben realizar el 
estudio y análisis ex officio sobre la constitucionalidad y convencionalidad 
de las normas aplicadas en el procedimiento, o en la sentencia o laudo que 
ponga fin al juicio. Sin embargo, esta obligación se actualiza cuando el órga-
no jurisdiccional advierte que contravienen derechos humanos contenidos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, aun cuando no hayan 
sido impugnadas, porque de esa manera sí se garantiza la prevalencia de los 
derechos humanos, frente a las normas ordinarias que los contraven-
gan. de otra manera, el ejercicio de constitucionalidad y convencionalidad de 
normas generales no tendría sentido ni beneficio alguno al quejoso, pero sí 
propiciaría una carga, en algunas ocasiones desmedida, en la labor jurisdic-
cio nal de los Jueces y magistrados federales.

Bajo esa premisa, la sola afirmación en conceptos de violación de que las 
"normas aplicadas en el procedimiento" respectivo son inconvencionales, sin 
precisar al menos qué norma en específico y qué derecho humano está en 
discusión, igualmente imposibilita al juzgador federal o al tribunal Colegiado, 
según corresponda, a realizar un control de constitucionalidad y convenciona-
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lidad, debido a que incluso en el nuevo modelo de constitucionalidad sobre el 
estudio de normas generales que contengan derechos humanos, se requiere 
de requisitos mínimos para su análisis; de otra manera se obligaría a los ór-
ganos jurisdiccionales a realizar el estudio de todas las normas que rigen el 
procedimiento y dictado de la resolución, confrontándolas con todos los ins-
trumentos internacionales sobre derechos humanos, labor que se tornaría 
imposible de atender, sin trastocar otros principios como los de exhaustividad 
y congruencia respecto de los argumentos efectivamente planteados.

en este orden de ideas, lo procedente es desechar el recurso de revi-
sión en amparo directo, toda vez que, según se ha visto, no se reúnen los 
requisitos de procedencia, en términos de lo previsto en el artículo 107, frac-
ción iX, constitucional y en el punto primero, fracción i, inciso a), del acuerdo 
plenario Número 5/1999.

No es óbice para desechar el recurso de revisión, que el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo admitiera, dado que esa reso-
lución no es definitiva ni causa estado, pues deriva de un examen preliminar; 
por consiguiente, si con posterioridad se advierte que resultan improcedentes, 
deben desecharse. 

resulta aplicable a lo anterior, la tesis de jurisprudencia que a conti-
nuación se cita: 

"registro: 196731
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vii, marzo de 1998 
"materia: común
"tesis: p./J. 19/98
"página: 19

"reViSióN eN amparo. No eS oBStÁCulo para el deSeCHamieNto 
de eSe reCurSo, Su admiSióN por el preSideNte de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN.—la admisión del recurso de revisión 
por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye una 
resolución que no es definitiva, ya que el tribunal pleno está facultado, en la 
esfera de su competencia, para realizar el estudio a fin de determinar la proce-
dencia del recurso y, en su caso, resolver su desechamiento."
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión a que este expediente se 
refiere.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio a. 
Valls Hernández (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría agui-
lar morales. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALI
dAd. CondICIonES PARA Su EJERCICIo oFICIoSo PoR LoS 
ÓRgAnoS JuRISdICCIonALES FEdERALES. el párrafo se-
gundo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos dispone que las normas relativas a los derechos huma-
nos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia, de donde deriva que los tri-
bunales federales, en los asuntos de su competencia, deben realizar el 
estudio y análisis ex officio sobre la constitucionalidad y convencionali-
dad de las normas aplicadas en el procedimiento, o en la sentencia o 
laudo que ponga fin al juicio. ahora, esta obligación se actualiza única-
mente cuando el órgano jurisdiccional advierta que una norma con-
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traviene derechos humanos contenidos en la Constitución Federal o 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, aun cuando no haya sido impugnada, porque con su ejercicio 
oficioso se garantiza la prevalencia de los derechos humanos frente 
a las normas ordinarias que los contravengan. de otra manera, el ejer-
cicio de constitucionalidad y convencionalidad de normas generales no 
tendría sentido ni beneficio para el quejoso, y sólo propiciaría una carga, 
en algunas ocasiones desmedida, en la labor jurisdiccional de los Jue-
ces de distrito y magistrados de Circuito.

2a./J. 69/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3788/2013. micheel Javier partida durán. 8 de enero de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 440/2014. Ángel alvarado agüero. 9 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fer-
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 204/2014. roberto madrigal Salas. 30 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fer-
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votaron con salvedad margarita Beatriz luna ramos y José Fernando Franco 
González Salas. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: amalia tecona Silva.

amparo directo en revisión 1168/2014. Chileros, S. de p.r. de r.l. 14 de mayo de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge 
antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 957/2014. maricela Santa esquivel Ávila. 14 de mayo de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita Beatriz luna ramos. 
Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 69/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del once de junio de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn En AMPARo dIRECto. LA SoLA InVoCACIÓn dE ALgÚn 
PRECEPto ConStItuCIonAL En LA SEntEnCIA RECuRRIdA, no 
IMPLICA QuE SE REALIZÓ Su IntERPREtACIÓn dIRECtA PARA 
EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dE AQuEL RECuRSo.

amparo direCto eN reViSióN 2896/2012. 14 de NoViemBre de 
2012. CiNCo VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar moraleS, 
SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoN-
ZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ, QuieN Votó CoN SalVedad. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: eVerardo maYa ariaS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión.1

SeGuNdo.—el recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, 
en tanto que lo presentó **********, quien figuró como quejosa en el juicio de 
amparo directo, de donde deriva la resolución sujeta a revisión, habida cuenta 
que la sentencia recurrida le perjudica por haberse negado el amparo.

por otra parte, el recurso de revisión se interpuso dentro del plazo de 
diez días previsto en el artículo 86 de la ley de amparo; al respecto, se toma 
en cuenta que la sentencia recurrida se le notificó personalmente, el veinti-
cuatro de agosto de dos mil doce (reverso foja 79 del juicio de amparo directo), 
notificación que surtió sus efectos el día veintisiete siguiente, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 34, fracción ii, de la ley de amparo, por lo que el 
aludido plazo transcurrió del veintiocho de agosto al diez de septiembre de dos 
mil doce, descontándose los días veinticinco y veintiséis de agosto, así como 
los días uno, dos, ocho y nueve de septiembre, por ser inhábiles, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 23 de la ley de amparo, 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y por el punto segundo, incisos a) y b), del acuer-
do General 10/2006 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por lo 
que si el recurso de revisión se presentó el siete de septiembre de dos mil 

1 Con base en lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 83, fracción V, 84, fracción ii, de la ley de amparo, y 21, fracción iii, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y conforme a los puntos primero, 
fracción i, segundo, fracción iii, del acuerdo General plenario Número 5/1999, en virtud de que 
se interpuso contra una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de 
amparo directo en materia laboral, cuyo conocimiento corresponde a esta Sala.
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doce, en la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados 
en materia de trabajo del primer Circuito, resulta oportuno.

terCero.—el décimo primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito al negar el amparo, se basó en las consideraciones 
siguientes:

"QuiNto.— … en el primer concepto de violación señala la quejosa que 
el laudo reclamado le causa perjuicios debido a que la Junta responsable deter-
minó absolver a la demandada del pago del bono reclamado por la actora, 
derivado de lo pactado en el Convenio modificatorio del Contrato Colectivo de 
trabajo, pues según lo estima la Junta responsable, de las constancias que 
corren agregadas al **********, de su índice, el cual tuvo a la vista, se des-
prende que la actora tiene una demanda en contra de **********, y del Sin-
dicato Nacional de trabajadores y empleados de dicha institución, en donde 
reclama derechos derivados del sistema contractual privado de jubilacio-
nes, de lo cual resulta inconcuso que el requisito a que se refiere la genera-
li dad segunda del convenio modificatorio de dieciocho de octubre de dos mil 
nueve, no se encuentra satisfecho, por lo que resulta indiscutible que a la 
accionante no le asiste acción o derecho alguno para reclamar su pago, toda 
vez que, de acuerdo con la naturaleza de dicho convenio transaccional su 
objetivo es el de restablecer en el rubro de jubilaciones y pensiones el equili-
brio que es la base de toda contratación y, por tanto, no genera renuncia de 
derechos adquiridos de los trabajadores a quienes les aplica el contrato 
colectivo.

"refiere la impetrante que hizo valer en el juicio la nulidad del Convenio 
modificatorio del Contrato Colectivo de trabajo de dieciocho de octubre de 
dos mil nueve, particularmente por lo que hace a la generalidad segunda y 
cláusula transitoria primera de dicho instrumento, y la Junta responsable fue 
omisa en resolver exhaustiva y congruentemente los argumentos y presta cio-
nes hechas valer por la quejosa; pues nada dijo con respecto a si dicho pacto 
colectivo era o no contrario a derecho por contravenir, los principios constitu-
cionales y convencionales de acceso a la justicia, igualdad en la remu neración, 
libre disposición del salario, igualdad en la participación de las con quistas 
colectivas, así como el principio de no discriminación, los cuales se hicieron 
valer oportunamente en el juicio laboral.

"Señala la quejosa que el laudo reclamado se limita a señalar que 
resulta improcedente declarar la nulidad de cualquier acuerdo vinculado con 
la controversia, pues según refiere, no se depara perjuicio alguno a la parte 
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actora, decretando de manera confusa e incongruente la absolución con res-
pecto a las prestaciones reclamadas a los demandados, precisamente basán-
dose en la aplicación literal del convenio modificatorio mencionado; sin que 
se diera una respuesta congruente y exhaustiva con respecto a la acción de 
nulidad planteada en la demanda laboral.

"asimismo, en el tercer concepto de violación argumenta la peticiona-
ria de amparo que la Junta responsable absolvió a la institución demandada 
respecto del pago del bono reclamado por la actora, derivado de lo pactado en 
el Convenio modificatorio del Contrato Colectivo de trabajo, porque de las 
constancias que corren agregadas al ********** tramitado ante la propia 
Junta responsable, el cual tuvo a la vista al momento de resolver, se advierte que 
la quejosa tiene una demanda en contra de la citada institución, mediante el 
cual reclama derechos derivados del sistema contractual privado de jubilacio-
nes, de lo cual resulta inconcuso que el requisito a que se refiere la generalidad 
segunda del convenio modificatorio no se encuentra satisfecha, por lo que a 
la accionante no le asiste acción o derecho alguno para reclamar su pago, 
toda vez que de acuerdo con la naturaleza de dicho convenio transaccional 
su objetivo es el restablecer el equilibrio en el rubro de jubilaciones y pensio-
nes, que es la base de toda contratación y, por tanto, no genera renuncia de 
derechos adquiridos de los trabajadores a quienes le aplica el citado contrato 
colectivo.

"aduce la quejosa que esta consideración es violatoria del derecho 
humano de la libertad de disponer del salario sin limitaciones de ninguna 
clase, consagrado en los artículos 1, 2 y 6 del Convenio internacional del tra-
bajo Número 95, relativo a la protección del salario, en los que define qué es 
el salario, su ámbito de aplicación y establece la prohibición a los empleado-
res de limitar en forma alguna la libertad del trabajador de disponer de su 
salario; aspectos que incluso son recogidos por el artículo 98 de la ley Federal 
del trabajo; de tal suerte que el que la actora tenga entablada una demanda 
laboral en contra de los demandados en el **********, no puede limitar su 
libertad de disponer cualquier ganancia pactada en el contrato colectivo 
de trabajo, pues sería tanto como limitar o condicionar una ganancia estable-
cida en favor de la accionante, en franca contravención a lo dispuesto en el 
Convenio internacional de trabajo Número 95.

"añade la peticionaria que en la generalidad segunda del Convenio 
modificatorio del Contrato Colectivo de trabajo de dieciocho de octubre de dos 
mil nueve, los demandados pactaron como una condición o limitación para la 
disposición del bono convenido, que los trabajadores o jubilados se desis-
tan de cualquier demanda laboral entablada en su contra; y dicha condición 
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implica una limitación a la libertad del trabajador de disponer de una presta-
ción pactada en el contrato colectivo de trabajo.

"por otro lado, en el cuarto concepto de violación señala la quejosa que 
lo resuelto por la Junta responsable en cuanto a absolver a la demandada del 
pago del bono reclamado con base en lo dispuesto en la generalidad segunda 
del convenio modificatorio y con motivo de que la actora mantiene un juicio 
laboral en contra de la demandada, es violatorio del derecho fundamental de 
acceso a la justicia, previsto en el artículo 17 constitucional; ya que condicio-
nan el pago del bono pactado en el convenio modificatorio, al desistimiento de 
cualquier demanda laboral entablada en contra de los tercero perjudicados, 
lo cual es contrario al derecho fundamental de acceso a la justicia, mismo 
que también está reconocido por la comunidad internacional en diversos ins-
trumentos internacionales, como en el caso lo es la Convención americana 
sobre derechos Humanos, también conocida como el pacto de San José, en 
sus artículos 1 y 25 y el pacto internacional de derechos económicos, Sociales 
y Culturales, en sus artículos 4 y 5.

"arguye la justiciable que si goza del derecho humano de acceso a la 
justicia, el cual debe ser garantizado por el estado mexicano, entonces, bajo 
ninguna circunstancia puede ser menoscabado o limitado su derecho de recla-
mar las acciones y pretensiones deducidas en el diverso expediente laboral 
19/2009; así como tampoco se le puede condicionar o limitar el pago del bono 
pactado en el convenio modificatorio de dieciocho de octubre de dos mil nueve, 
con el desistimiento que se haga de cualquier demanda laboral entablada 
en contra de los tercero perjudicados.

"adiciona la solicitante de amparo que en la generalidad segunda del 
convenio modificatorio se estableció que los trabajadores o jubilados sindi-
ca lizados que pretendan obtener el pago del bono, y tenga instaurada una 
demanda en cualquier vía en contra de las partes o solamente de la institución, 
reclamando supuestos derechos derivados del régimen de seguridad social o 
del sistema de jubilación contractual, no tendrán derecho a percibir cantidad 
alguna, a éstos se les pagará la cantidad a su favor cuando acrediten fehacien-
temente haberse desistido de las acciones intentadas en sus respectivas 
demandas; y dicha limitación pactada por los tercero perjudicados, no aporta 
elementos específicos o razones particulares en términos de los cuales se 
aprecien elementos de legitimidad que justifiquen condicionar el pago del bono 
pactado al desistimiento de cualquier demanda instaurada en contra de 
las partes suscriptoras.

"agrega la peticionaria de amparo que la generalidad segunda al pre-
venir una medida global, pierde de vista que cada tipo de demanda relacio-



561TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nada con el régimen de seguridad social o de jubilación contractual, puede 
referirse a diversos y múltiples tipos o clases de derechos deducidos por sus 
accionantes, lo cual hace necesario examinar con especial cuidado si las dis-
tinciones usadas por los contratantes son adecuados a la luz del fin que 
persiguen.

"precisa la quejosa que la medida global contenida en la generalidad 
segunda del convenio modificatorio al que se ha venido aludiendo, es incons-
titucional, porque la quejosa a través del **********, reclamó a la institución 
demandada, con base en el principio de igualdad remunerativa, el pago de 
diversas cantidades que se cubrieron en dos mil siete y dos mil ocho a otros 
trabajadores jubilados de dicha institución por única ocasión en concepto de 
bonos, por una cantidad total de ocho mil seiscientos cincuenta pesos, como 
puede constatarse en las actuaciones que en el expediente laboral mencionado 
se contienen. por tal motivo, la procedencia en el pago de dichas cantidades en 
nada altera o modifica el régimen de jubilación contractual de la parte que-
josa, o de los demás trabajadores jubilados al servicio de la institución deman-
dada, porque esos bonos se pagaron por una sola ocasión y, por ello, se 
agotaron en una sola exhibición.

"Señala la quejosa que la Junta responsable no expuso en el laudo las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que tuvo 
en consideración para estimar que el no desistimiento del ********** gene-
raba a su parecer un supuesto desequilibrio en el rubro de jubilaciones y 
pensiones.

"No asiste razón a la quejosa, pues contrario a lo que sostiene en estos 
conceptos de violación, se estima correcta la determinación de la Junta respon-
sable de absolver a los demandados de las prestaciones reclamadas por 
la actora.

"es así, porque la quejosa reclamó a los demandados el pago de un 
bono, cuyo origen fue pactado en la celebración de un convenio modificatorio 
del contrato colectivo de trabajo que rige las relaciones entre el **********, 
conformado por sus trabajadores, por lo que dicha prestación es de natura-
leza extralegal.

"en torno a estas precisiones, relativas a la celebración del convenio 
modi ficatorio del contrato colectivo y de la naturaleza de la prestación que 
reclama, deben realizarse las siguientes consideraciones:

"el convenio modificatorio de dieciocho de octubre de dos mil nueve, 
fue celebrado por el **********, formado por sus trabajadores, en observancia 
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del principio de autonomía de la voluntad, que sostiene la libertad soberana de 
los individuos para obligarse contractualmente, el cual se encuentra limitado, 
constitucional y legalmente, en materia de trabajo, con la finalidad de esta-
blecer el equilibrio entre patrones y trabajadores; pues con base en dicho 
principio el contrato colectivo puede ser modificado libremente por los cele-
brantes, siempre que la modificación no implique una renuncia de los derechos 
mínimos consagrados constitucional y legalmente en favor de los trabajadores.

"es aplicable en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/99, con 
número de registro 194674, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ra ción y su Gaceta, tomo iX, enero de 1999, Novena Época, página 27, de rubro: 
‘CoNtrato Y CoNVeNioS ColeCtiVoS eN materia de traBaJo. puedeN 
modiFiCarSe SiN teNer Que Cumplir el proCedimieNto eStaBleCido 
eN el artÍCulo 426 de la leY Federal del traBaJo.’2

"por otra parte, debe abonarse a lo anterior que la renuncia de dere-
chos prohibida por el artículo 123, fracción XXVii, (h), constitucional,3 única-
mente se refiere a los derechos laborales que se consagran en las leyes de 
protección y auxilio de los trabajadores, y no así, aquellos que deriven de con-
tratos, esto es, derechos o prestaciones extralegales; pues ha sido criterio 
reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en los contratos 

2 "CoNtrato Y CoNVeNioS ColeCtiVoS eN materia de traBaJo. puedeN modiFiCarSe 
SiN teNer Que Cumplir el proCedimieNto eStaBleCido eN el artÍCulo 426 de la leY 
Federal del traBaJo.—el principio de la autonomía de la voluntad, que sostiene la libertad 
soberana de los individuos para obligarse contractualmente, se encuentra limitado, constitucio-
nal y legalmente, en materia de trabajo, con la finalidad de establecer el equilibrio entre patrones 
y trabajadores; sin embargo, debe entenderse que dicho principio rige en todos los aspectos no 
regulados por la Constitución, particularmente en su artículo 123, o por la ley Federal del trabajo, 
y que en ejercicio de su libertad, trabajadores y patrones pueden establecer derechos y obliga-
ciones recíprocos. una de las formas a través de las que pueden obligarse los sujetos de la relación 
laboral es el contrato colectivo de trabajo mediante el que se establecen las condiciones genera-
les de trabajo que regirán en una o varias empresas o establecimientos y que puede ser modifi-
cado libremente por ellas a través de diversos convenios, sin necesidad de agotar el procedimiento 
establecido en el artículo 426 de la ley Federal del trabajo, en virtud de que tal disposición es una 
norma protectora de los trabajadores o de la fuente de trabajo, la cual garantiza que por lo menos 
dicho acuerdo se revisará una vez al año, tratándose de salarios, y cada dos años, en los demás 
aspectos, y, precisamente, en ejercicio de su libertad de contratación, las partes patronal y traba-
jadora pueden buscar mejores opciones para la prestación del trabajo, todo eso en el entendido de 
que dicha modificación no implique una renuncia de los derechos mínimos consagrados cons ti-
tucional y legalmente en favor de los trabajadores."
3 "Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro-
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. … XXVII. 
Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 
… (h) todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado a 
favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores."
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colectivos de trabajo pueden reducirse las prestaciones ahí pactadas, siempre 
que no se trate de aquellas que están establecidas en la propia Constitución 
o en la ley Federal del trabajo.

"es aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 40/96, con número de regis-
tro 200554, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iV, agosto de 1996, Novena Época, página 177, de rubro: ‘CoNtrato 
ColeCtiVo. eN Su reViSióN Se puedeN reduCir laS preStaCioNeS 
paCtadaS por laS parteS, Siempre Y CuaNdo Se reSpeteN loS 
dereCHoS mÍNimoS CoNStituCioNaleS Y leGaleS del traBaJador.’4

"asimismo, es necesario establecer que cuando se reclama una pres-
tación extralegal, para que prospere la pretensión, el demandante debe cumplir 
los siguientes requisitos: primero, demostrar la existencia del derecho ejerci-
tado y segundo, que satisface los presupuestos exigidos para ello.

"es aplicable la tesis de jurisprudencia 1032, con número de registro 
916169, sustentada por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, consultable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
2000, tomo V, octava Época, página 898, de rubro: ‘preStaCioNeS eXtrale-
GaleS. reQuiSitoS Que deBeN SatiSFaCerSe para Su proCedeNCia.’5

4 "CoNtrato ColeCtiVo. eN Su reViSióN Se puedeN reduCir laS preStaCioNeS paC-
tadaS por laS parteS, Siempre Y CuaNdo Se reSpeteN loS dereCHoS mÍNimoS CoNS-
tituCioNaleS Y leGaleS del traBaJador.—de conformidad con el artículo 123, apartado 
‘a’, fracción XXVii, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, serán 
nulas las estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado en favor del obrero 
en las leyes de protección de auxilio a los trabajadores. a su vez, el artículo 394 de la ley Federal 
del trabajo establece que ningún contrato colectivo podrá pactarse en condiciones menos favo-
rables a las existentes en los contratos vigentes en la empresa o establecimiento. de la interpre-
tación sistemática de ambos preceptos, se infiere que la nulidad a que se refiere el precepto 
constitucional sobrevendrá cuando el derecho al que se renuncie esté previsto en la legislación, 
mas no en un contrato; ello se afirma porque de la lectura del precepto legal de que se trata, se 
advierte que se refiere a cuando por primera vez se va a firmar un contrato colectivo, pues el empleo 
en dicho numeral de la palabra ‘contratos’, así en plural, implica que se refiere a los contratos de 
trabajo individuales que existen en la empresa o establecimientos, antes de que por primera vez 
se firme un contrato colectivo, dado que en un centro de trabajo no puede existir más de uno de los 
mencionados contratos colectivos, según se desprende del contenido del artículo 388 del mismo 
ordenamiento legal; de ahí que válidamente se puedan reducir prestaciones en la revisión de la 
contratación colectiva, siempre y cuando sean éstas de carácter contractual o extralegal; estimar 
lo contrario, podría implicar la ruptura del equilibrio de los factores de la producción (capital y 
trabajo) y en algunos casos, la desaparición misma de la fuente laboral."
5 "preStaCioNeS eXtraleGaleS. reQuiSitoS Que deBeN SatiSFaCerSe para Su pro-
CedeNCia.—Cuando se reclama una prestación extralegal, para que prospere la pretensión, el 
demandante debe cumplir los siguientes requisitos: primero, demostrar la existencia del derecho 
ejercitado, y segundo, que satisface los presupuestos exigidos para ello."
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"lo hasta aquí precisado permite concluir que lo resuelto por la Junta 
responsable, en cuanto a considerar que la generalidad segunda del convenio 
modificatorio de dieciocho de octubre de dos mil nueve, no constituye una 
disposición que se traduzca en una renuncia de derechos en detrimento de la 
quejosa es acertado, pues se refiere al pago de un bono a los trabajadores jubi-
lados, lo cual constituye una prestación que no está prevista en una ley o en la 
Constitución, sino que nació en el seno de la celebración de un contrato colec-
tivo de trabajo celebrado entre **********, integrado por sus trabajadores.

"en esa línea de razonamiento, debe concluirse también que la presta-
ción reclamada por la actora ahora quejosa, al ser de naturaleza extralegal, debe 
regirse por lo expresamente pactado por las partes celebrantes del contrato 
colectivo de trabajo y/o su convenio o convenios modificatorios; y en ese sen-
tido, es inconcuso que cualquier trabajador que se considere acreedor a un 
derecho extralegal previsto en una norma contractual, está obligado a demos-
trar tanto la existencia del derecho ejercitado, como que satisface los presu-
puestos exigidos para obtener la prestación que demanda.

"por tanto, si en el caso particular, la generalidad segunda del convenio 
modificatorio de dieciocho de octubre de dos mil nueve, contiene como una 
condición o requisito, el que los trabajadores o jubilados que pretendan obtener 
el pago del bono que previene la generalidad primera, no tengan vigente algún 
juicio en contra de la institución o del sindicato, esto es, de las partes cele-
brantes; y la quejosa entabló el **********, contra **********; es dable consi-
derar, como lo determinó la Junta del conocimiento, que la actora no acreditó la 
procedencia de sus acciones, al no haber satisfecho uno de los requisitos esta-
blecidos en la norma contractual que prevé el pago del bono que reclama; por lo 
que el laudo reclamado no causa perjuicio alguno a la impetrante de amparo.

"Sentado lo anterior, ahora se procede al análisis de los argumentos en 
los que se aducen violaciones de diversos derechos humanos.

"derecho humano de acceso a la justicia

"retomando lo ya expuesto, no es dable estimar como lo pretende la 
impetrante de amparo, que con aplicación de la generalidad segunda del 
convenio citado se haya violado su derecho humano de acceso a la Justi-
cia consagrado en la Convención americana sobre derechos Humanos; en el 
pacto de derechos económicos, Sociales y Culturales; así como en el artículo 
17 constitucional, el cual consistente en que toda persona, independientemente 
de su condición económica, social, política, de género o de cualquier otra 
índole, debe contar con la posibilidad de acudir ante las autoridades compe-
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tentes, en este caso, la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, para obtener 
la protección de sus derechos.

"es así, pues como puede apreciarse en la relatoría realizada con ante-
lación, la quejosa en su oportunidad promovió el juicio laboral de donde emerge 
el acto reclamado, en el cual tuvo la posibilidad de demostrar que cumplía con 
los requisitos establecidos en la norma contractual que prevé la prestación que 
reclamó; sin embargo, no logró acreditarlos en el contencioso, razón por la 
cual la Junta responsable absolvió a los demandados, por lo que puede esti-
mar que sí tuvo acceso a la justicia, a fin de ventilar sus pretensiones.

"derecho humano a la no discriminación

"las pruebas que obran en el expediente laboral permiten asegurar que 
es jurídicamente improcedente sostener que en el caso se vulneró el derecho 
humano de no discriminación, reconocido en la Convención americana de 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, en particular el 
artículo 8o.; lo previsto en la Convención internacional sobre la eliminación 
de todas las Formas de discriminación racial en su artículo 5o.; lo estable-
cido en el pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Cultu-
rales, artículo 2.2; así como lo que previene el Convenio 95 de la organización 
inter nacional del trabajo, relativo a la discriminación en materia de empleo y 
ocupación, en su artículo 1o.

"lo anterior, porque el derecho de no discriminación que consagra el 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos pros-
cribe cualquier distinción motivada, entre otras, por razones de origen étnico 
o nacional, género y edad, las discapacidades, condición social, religión, opinio-
nes, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquiera que atente contra 
la dignidad y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 

"al respecto, la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, 
reglamentaria del tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Federal, en 
su artículo 4,6 establece que para efectos de esa ley se entenderá por discri-

6 "artículo 4. para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión 
o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condi-
ción social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otra, que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento 
o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas.—también 
se entenderá como discriminación la xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de sus 
mani festaciones."
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minación toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen 
étnico o nacional, sexo, discapacidad, condición social o económica, condi-
ciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otra, que tenga por efecto impedir o anular el recono-
cimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de 
las personas. 

"No puede existir discriminación por razones étnicas o de nacionali-
dad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social, etcétera, que atente contra la dignidad, cuyo valor superior reconoce 
la Constitución, junto con los instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos, siendo entonces que hay una dignidad que debe ser respe-
tada en todo caso, constituyéndose como un derecho fundamental. 

"este principio de no discriminación rige no sólo para las autoridades 
sino también para los particulares, pues lo contrario sería tanto como subordi-
nar la supremacía constitucional a los deseos o actos de los particulares. 

"así, estos últimos tienen el deber de abstenerse de cualquier actuación 
que vulnere la Constitución, lo que no implica necesariamente que realicen 
conductas positivas, pero sí están obligados a respetar los derechos de no dis-
criminación y de igualdad real de oportunidades.

"Conforme con tales preceptos, en méxico está prohibido todo tipo de 
discriminación que atente contra la dignidad humana, anule o menoscabe los 
derechos y libertades del varón y la mujer, porque ambos deben ser prote-
gidos por la ley sin distinción alguna, independientemente de sus preferencias 
y, por ello, deben gozar de los mismos derechos y de la igualdad de oportuni-
dades para ejercer las libertades fundamentales en las esferas política, eco-
nómica, social, cultural, civil o en cualquier otra.

"en ese orden de ideas, no asiste razón a la inconforme, en cuanto a 
que con la aplicación de la generalidad segunda del convenio modificatorio 
a que se ha venido haciendo referencia, se hayan vulnerado sus derechos 
humanos de no discriminación y de igual de oportunidades, pues dicha cláu-
sula al prever que el pago del bono no se cubrirá a los trabajadores que tengan 
un juicio pendiente en contra de la institución demandada y/o de su sindi-
cato, no está aplicando cuestiones de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidades, condición social o de salud, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil, ni se desprende que atente contra la dignidad humana 
o menoscabe los derechos y libertades de las personas, sino que como se vio, 
la mencionada limitante se reduce a cuestiones meramente contractuales 
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en el sentido de que a juicio de la autoridad la actora no colmó los requisi-
tos previstos en la normatividad que regula el beneficio que reclama, norma 
que prevé hipótesis que son generales, abstractas e impersonales.

"todo lo expuesto con anterioridad permite concluir a este órgano juris-
diccional que contrariamente a lo estimado por la quejosa, la responsable en 
el presente caso, no vulneró los derechos humanos reconocidos en la Con-
vención americana de veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve, en particular el artículo 8o. y lo previsto en la Convención internacio-
nal sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación racial en su 
artículo 5o.

"derecho humano de igualdad

"es infundado lo que sostiene la quejosa sobre la violación al derecho 
humano de igualdad, el cual, de acuerdo a los artículos 1o. y 13 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, consiste en el derecho sub-
jetivo público del gobernado de ser tratado en la misma forma que todos los 
demás y el correlativo deber jurídico de la autoridad de garantizar un trato 
idéntico a todas las personas ubicadas en las mismas circunstancias. 

"para que se surta la infracción a dicha garantía deben existir los 
elementos siguientes:

"1. Que se establezca un trato ventajoso en iguales circunstancias 
de hechos.

"2. una razón objetiva que ocasione un trato diferenciado constitucio-
nal o convencional.

"en el presente caso, no se da la transgresión al derecho humano de 
igualdad con la aplicación de la mencionada generalidad segunda, pues la 
condicionante de que para que proceda el pago del bono reclamado, los tra-
bajadores no tengan instaurado un juicio laboral en contra de la institución 
demandada y/o su sindicato, no establece un trato desventajoso, ni constituye 
un trato diferenciado en beneficio de una persona o personas determina-
das; en todo caso, se estima que de haber procedido la reclamación de la que-
josa, sí se hubiera creado una esfera de distinción en su favor y en perjuicio 
de sus compañeros que, a fin de obtener el pago de mérito, se desistieron de 
la instancia, como puede apreciarse en el expediente laboral **********.

"es aplicable en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2010, con 
número de registro 164779, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 



568 JUNIO 2014

Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 427 del tomo XXXi, 
abril de 2010, materia constitucional, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘iGualdad. CriterioS Que deBeN 
oBSerVarSe eN el CoNtrol de la CoNStituCioNalidad de NormaS 
Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa.’7

"argumentos relativos a la violación al Convenio 95 de la organización 
internacional del trabajo (oit)

"el Convenio 95 de la organización internacional del trabajo, señala que 
el término salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su deno-
minación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada 

7 "iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de la CoNStituCioNali-
dad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa.—la igualdad norma-
tiva presupone necesariamente una comparación entre dos o más regímenes jurídicos, ya que 
un régimen jurídico no es discriminatorio en sí mismo, sino únicamente en relación con otro. por 
ello, el control de la constitucionalidad de normas que se estiman violatorias de la garantía de 
igualdad no se reduce a un juicio abstracto de adecuación entre la norma impugnada y el pre-
cepto constitucional que sirve de parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico que funciona 
como punto de referencia a la luz de un término de comparación relevante para el caso concreto. 
por tanto, el primer criterio para analizar una norma a la luz de la garantía de igualdad consiste 
en elegir el término de comparación apropiado, que permita comparar a los sujetos desde un 
determinado punto de vista y, con base en éste, establecer si se encuentran o no en una situa-
ción de igualdad respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se les 
da, con base en el propio término de comparación, es diferente. en caso de que los sujetos com-
parados no sean iguales o no sean tratados de manera desigual, no habrá violación a la garantía 
individual. así, una vez establecida la situación de igualdad y la diferencia de trato, debe deter-
minarse si la diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente válida. al respecto, debe 
considerarse que la posición constitucional del legislador no exige que toda diferenciación norma-
tiva esté amparada en permisos de diferenciación derivados del propio texto constitucional, sino 
que es suficiente que la finalidad perseguida sea constitucionalmente aceptable, salvo que se 
trate de una de las prohibiciones específicas de discriminación contenidas en el artículo 1o., 
primer y tercer párrafos, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues res-
pecto de éstas no basta que el fin buscado sea constitucionalmente aceptable, sino que 
es imperativo. la siguiente exigencia de la garantía de igualdad es que la diferenciación cues-
tionada sea adecuada para el logro del fin legítimo buscado; es decir, que la medida sea capaz 
de causar su objetivo, bastando para ello una aptitud o posibilidad de cumplimiento, sin que sea 
exigible que los medios se adecuen estrechamente o estén diseñados exactamente para lograr 
el fin en comento. en este sentido, no se cumplirá el requisito de adecuación cuando la medida 
legislativa no contribuya a la obtención de su fin inmediato. tratándose de las prohibiciones con-
cretas de discriminación, en cambio, será necesario analizar con mayor intensidad la ade-
cuación, siendo obligado que la medida esté directamente conectada con el fin perseguido. 
Finalmente, debe determinarse si la medida legislativa de que se trate resulta proporcional, es 
decir, si guarda una relación razonable con el fin que se procura alcanzar, lo que supone una 
ponderación entre sus ventajas y desventajas, a efecto de comprobar que los perjuicios ocasio-
nados por el trato diferenciado no sean desproporcionados con respecto a los objetivos persegui-
dos. de ahí que el juicio de proporcionalidad exija comprobar si el trato desigual resulta tolerable, 
teniendo en cuenta la importancia del fin perseguido, en el entendido de que mientras más alta 
sea la jerarquía del interés tutelado, mayor puede ser la diferencia."
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por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 
trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo 
que este último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya pres-
tado o deba prestar.

"asimismo, señala que el pago del salario debe hacerse únicamente en 
efectivo con moneda de curso legal, y excepcionalmente, a través de cheque, 
giro postal, o, parcialmente en especie, de acuerdo a las condiciones del 
caso; señala que se deberá prohibir que los empleadores limiten en forma 
alguna la libertad del trabajador de disponer de su salario; que los descuentos 
de los salarios solamente se deberán permitir de acuerdo con las condiciones 
y dentro de los límites fijados por la legislación nacional, un contrato colec-
tivo o un laudo arbitral; prevé la inembargabilidad del salario; la preferencia 
de pago en caso de quiebra o de liquidación judicial de la empresa; la forma 
y términos en que debe cubrirse; y, precisa prohibiciones a efecto de que el 
salario no se pague en lugares en que pueda ser dilapidado.

"Visto lo anterior, no puede considerarse que la generalidad segunda 
materia del presente estudio, sea violatoria del Convenio 95 antes reseñado, 
pues como puede apreciarse de su lectura, la finalidad que persigue su apli-
ca ción es la protección del salario cuando ya se haya cubierto o deba cubrirse 
como contraprestación, a efecto de cuidar la economía del trabajador; y, en 
el caso particular, la generalidad segunda no establece ninguna prescrip-
ción en cuanto al destino que los beneficiarios deban dar al bono que eventual-
mente les sea cubierto, sino como se ha insistido, únicamente prevé requisitos 
para su pago.

"en el segundo concepto de violación, señala la justiciable que lo resuelto 
por la Junta del conocimiento, en cuanto a que resulta improcedente la nuli-
dad que reclama de la cláusula transitoria primera del Convenio modificatorio 
del Contrato Colectivo de trabajo de dieciocho de octubre de dos mil nueve, 
pues según afirma la Junta responsable, en términos de dicho pacto, **********, 
reconoció que la organización sindical no sería responsable ante los trabaja-
dores por cualquier reclamación que pudiera surgir con motivo de la aplicación 
del citado convenio modificatorio, motivo por el cual, los reproches formulados 
en contra de la organización sindical resultan improcedentes.

"agrega la quejosa, que esta consideración resulta inconstitucional 
porque carece de fundamentación y motivación, pues la Junta responsable 
pasa por alto que el sindicato, en ningún momento opone excepción o defensa 
alguna en el sentido de carecer de responsabilidad por así disponerlo la cláu-
sula transitoria primera del convenio modificatorio; motivo por el cual, el laudo 
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impugnado deviene incongruente, pues la Junta del conocimiento altera la 
controversia laboral para beneficiar al sindicato, pues absuelve a dicha organi-
zación, no obstante que en ninguna de sus excepciones y/o defensas manifestó 
carecer de responsabilidad por así disponerlo la cláusula transitoria primera 
del pacto colectivo, lo cual es inconstitucional, porque la responsable está 
impedida para incorporar en la controversia laboral excepciones y/o defensas 
que no fueron hechas valer por las partes.

"No asiste la razón a la impetrante de amparo. para demostrar esta 
aseveración es necesario traer a colación el hecho de que la quejosa demandó 
del sindicato de trabajadores del **********, la nulidad la cláusula transi-
toria primera y la generalidad segunda del Convenio modificatorio del Contrato 
Colectivo de trabajo, de dieciocho de octubre de dos mil nueve, celebrado 
entre ********** y el sindicato de sus trabajadores.

"la Junta del conocimiento en el laudo reclamado, procedió a absolver 
de esta prestación al citado sindicato, por considerar que en la cláusula tran-
si toria primera del convenio mencionado, **********, reconoció que la orga-
nización sindical, no será responsable ante los trabajadores y/o ante el instituto 
mexicano del Seguro Social, de cualquier reclamación que pudiera surgir 
con motivo de la aplicación de dicho convenio, motivo por el cual, los reproches 
que formula la parte actora en contra de la organización sindical demandada 
resultan improcedentes, puesto que los mismos están relacionados y se deri-
van de la aplicación del mencionado convenio, en cuyos términos se exime de 
cualquier responsabilidad a la agrupación sindical; por lo que resulta impro-
cedente valorar la acción de nulidad que de dicho convenio reclama la actora.

"ahora bien, esta consideración de la Junta responsable se estima 
correcta, pese a que como lo manifestó la impetrante de amparo, la coalición 
sindical no opuso excepción o defensa al respecto.

"la razón de ello estriba en el hecho de que lo que la quejosa pretende 
obtener a través del juicio laboral, es la nulidad de la cláusula transitoria 
primera del Convenio modificatorio del Contrato Colectivo de trabajo de dieci-
ocho de octubre de dos mil nueve, la cual reclama al sindicato de trabajado-
res de la institución demanda, lo que evidentemente constituye una prestación 
extralegal, puesto que es una disposición nacida en el seno de las negociaciones 
realizadas por ********** conformado por sus trabajadores, a fin de modifi-
car el contrato colectivo de trabajo que rige las relaciones entre dicha institu-
ción y sus trabajadores tanto activos como jubilados.

"en ese tenor, aun cuando la organización sindical demandada no haya 
aducido alguna excepción y/o defensa, la Junta responsable está obligada a 
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analizar la procedencia de la acción intentada por la trabajadora jubilada, sin 
importar su naturaleza legal o extralegal, como lo ordenan los artículos 841 y 
842 de la ley Federal del trabajo; además, porque tratándose de prestaciones 
extralegales, el trabajador tiene la carga de demostrar el derecho a recibir el 
beneficio invocado, para lo cual deberá justificar que se encuentra en el supues-
to previsto en las cláusulas del contrato colectivo de trabajo en que sustente su 
exigencia y, con mayor razón, porque éstas son de interpretación estricta.

"es aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.), con número 
de registro 160514, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, décima Época, página 3006, de 
rubro: ‘preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe tieNeN oBliGaCióN de eXamiNar Su proCedeNCia, CoN 
iNdepeNdeNCia de laS eXCepCioNeS opueStaS.’8

"de ahí que aun cuando la coalición quejosa no haya expresado alguna 
excepción y/o defensa en el sentido en que lo expuso la Junta responsable, no 
implica que ésta haya introducido oficiosamente a la litis laboral algún aspecto 
no aducido por las partes, sino que está cumpliendo con la obligación que le 
imponen los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, esto es, analizar 
la procedencia de la acción intentada.

"en el quinto concepto de violación argumenta la peticionaria de amparo 
que le causa perjuicio el que la Junta responsable considere improcedente el 
pago de los intereses legales reclamados a razón del nueve por ciento anual, 

8 "preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe tieNeN oBli-
GaCióN de eXamiNar Su proCedeNCia, CoN iNdepeNdeNCia de laS eXCepCioNeS 
opueStaS.—el criterio contenido en la jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS 
JuNtaS de eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS.’, que 
se refiere a la obligación de las Juntas de Conciliación y arbitraje para absolver de la pretensión 
intentada, pese a que sean inadecuadas las excepciones opuestas, cuando adviertan que de los 
hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, resulta aplicable para la 
resolución de los juicios laborales en que se reclamen prestaciones extralegales; lo anterior, 
debido a que en todos los casos, en que se someta a su jurisdicción una controversia labo-
ral, tienen la obligación de examinar la acción ejercida, sin importar su naturaleza legal o extra-
legal, como lo ordenan los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo; además, porque 
tratándose de ese tipo de prestaciones, el trabajador tiene la carga de demostrar el derecho a 
recibir el beneficio invocado, para lo cual deberá justificar que se encuentra en el supuesto pre-
visto en las cláusulas del contrato colectivo de trabajo en que sustente su exigencia y, con mayor 
razón, porque éstas son de interpretación estricta."
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porque esa sanción no se encuentra pactada en el contrato colectivo de tra-
bajo, y porque resultó improcedente la prestación principal; pero que esa con-
sideración es incongruente y carente de fundamentación y motivación, ya que 
la actora no soportó ese reclamo en ninguna disposición del contrato colectivo 
de trabajo, sino en una consecuencia estrictamente legal, que se deriva del 
simple incumplimiento en el pago oportuno de las prestaciones reclamadas; 
por lo que, es inconstitucional que la Junta responsable haya incorporado a su 
resolución un elemento que no formó parte de la litis laboral.

"en el sexto concepto de violación refiere la quejosa que es violatorio de 
sus derechos que la Junta del conocimiento absolviera a los demandados 
del pago de la indemnización por daño moral derivado de los actos discrimi-
natorios perpetrados en su perjuicio a través del convenio modificatorio de 
dieciocho de octubre de dos mil nueve; prestación en torno a la cual la Junta 
responsable omitió pronunciarse, ya que fue omisa en resolver exhaustiva y 
congruentemente sobre dicha prestación; máxime que ese reclamo encuen tra 
sustento en los artículos 1, 2 y 15 del Convenio internacional del trabajo Número 
95, relativo a la protección del salario, y especialmente, en el último precepto 
mencionado, se deben establecer sanciones adecuadas para el caso de infrin-
gir la prohibición de limitación en la disposición del salario, lo cual obligaba 
a la Junta del conocimiento a pronunciarse respecto de esta acción y, pese a 
ello, nada dijo de dicha prestación.

"en el séptimo concepto de violación expone la quejosa que la Junta 
responsable consideró procedente absolver a los demandados del pago de la 
indemnización por daño moral, pues estimó que el contrato colectivo de trabajo 
es una norma general aplicable por sí misma, tanto al personal activo como al 
jubilado, no implica un acto discriminatorio y, en consecuencia, tampoco 
constituye un hecho ilícito que implique la vulneración de los sentimientos, 
afectos, decoro, honor o reputación de la actora; pero esta consideración es 
incorrecta porque la actora reclamó el pago de la indemnización por el daño 
moral que ********** le ha causado, como consecuencia de los actos y hechos 
ilícitos que se han cometido en su contra, y que son contrarios a la dignidad 
e integridad, pues sin mayor recato y sin importar que se trata de una persona 
de edad mayor, los demandados decidieron dejarla fuera de los beneficios 
que se desprenden del convenio modificatorio, con lo que se dejaron de cubrir 
prestaciones a que tiene derecho con base en sus propios acuerdos, y se le 
relegó con respecto de sus demás compañeros jubilados; cuestiones que evi-
dentemente trascienden a su patrimonio moral, porque vulneran sus sen-
timientos, afectos, decoro, honor y/o reputación, y la consideración que de 
ella tiene sus compañeros. además de que en el reclamo de esa prestación 
la hizo en el preámbulo del Convenio internacional del trabajo Número 111, 
relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación.
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"agrega la quejosa que, por lo anterior, es violatorio de sus derechos, el 
que la Junta responsable concluya que un acto general, como es el contrato 
colectivo de trabajo, no puede implicar un acto discriminatorio y, en conse-
cuencia, tampoco constituye un hecho ilícito que implique la vulneración 
de los sentimientos, afectos, decoro, honor o reputación de la quejosa, ya que 
los actos discriminatorios de que se duele la accionante, no derivan de la 
simple normatividad prevista en el pacto colectivo, sino de los actos concretos 
y particulares por virtud de los cuales se le afecta en detrimento de su patri-
monio moral, pues al recibir un trato diferenciado del resto de los trabajadores 
jubilados, necesariamente se afecta su dignidad personal, menoscabando 
el derecho a recibir un trato igual y no diferenciado en relación con los otros 
jubilados.

"No asiste razón a la quejosa, ya que en ellos se controvierte la determi-
nación de la Junta responsable en cuanto a absolver a los demandados del 
pago de las prestaciones accesorias consistentes en el pago de intereses lega-
les a razón del nueve por ciento anual, generados por el incumplimiento del pago 
puntual y oportuno de las prestaciones reclamadas; y el pago de la indemni-
zación por daño moral derivado de los actos discriminatorios de que fue objeto.

"es así, pues en el caso del pago de intereses y de acuerdo a lo mani-
festado por la quejosa, es incuestionable que lo reclama como una presta-
ción accesoria, cuya procedencia está condicionada a que hubiere prosperado 
la acción principal; y en ese sentido, si la acción principal resultó improce-
dente, es inconcuso que el pago de intereses, debe correr la misma suerte, dado 
que su procedencia dependía a su vez de que fuera procedente el pago del 
bono previsto en la generalidad segundo del convenio modificatorio al que se 
ha venido aludiendo, prestación que constituye la prestación principal.

"en relación al pago de la indemnización por daño moral, se estima que 
también es improcedente pues como lo determinó la Junta responsable y lo 
constató este tribunal, no se advierte la vulneración de algún derecho humano 
en detrimento de la accionante del juicio de amparo; además de que para 
estimar que en el caso particular existiera daño moral, era menester que se 
hubiere declarado que la generalidad segunda sometida a análisis, resultara 
contraria a derecho, a los instrumentos internacionales o a la propia Consti-
tución Federal y, por ende, conculcatoria del algún derecho humano de la 
actora; sin embargo, del análisis efectuado, no se advirtió esta circunstancia, 
por lo que no es procedente estimar que se haya causado el daño moral que 
refiere la impetrante de garantías.

"al haber sido desestimados los conceptos de violación que se anali-
zan, y no existir algún motivo de queja que deba ser suplido en su deficiencia 
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en términos de la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo, lo proce-
dente es negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados."

Cuarto.—la parte recurrente hace valer en sus agravios, los argumen-
tos que a continuación se sintetizan: 

1. Que la interpretación directa realizada por el tribunal Colegiado de 
Circuito, respecto del artículo 123, apartado a, fracción XXVii, inciso h), de la 
Constitución, resulta contraria a la regularidad constitucional.

Que la prohibición establecida en ese texto Constitucional tiende a 
garantizar el pleno goce de los derechos consagrados en las leyes de protec-
ción y auxilio de los trabajadores, por lo que la protección constitucional 
abarca tanto derechos mínimos, como derechos contractuales individuales o 
colectivamente reconocidos.

Que deben considerarse a los contratos colectivos de trabajo como 
leyes de protección y auxilio de los trabajadores, por tratarse de normas gene-
rales que rigen las relaciones obrero-patronales en una determinada fuente 
de trabajo.

Que, por tal motivo, el contenido de las prestaciones extralegales no 
escapa del control de la constitucionalidad, pues si bien en la elaboración del 
contrato colectivo imperan los principios de libertad contractual y de autonomía 
de la voluntad de las partes, esa libertad no es absoluta, pues está condi-
cionada a que no se estipulen derechos inferiores a los consignados en el 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Que contrario a lo que estimó el tribunal Colegiado de Circuito, las dis-
posiciones que establecen la procedencia del bono pactado en la generalidad 
segunda del convenio modificatorio del contrato colectivo de trabajo de fecha 
dieciocho de octubre de dos mil nueve, celebrado entre la institución y el sindi-
cato, no escapa de la protección garantizada en términos del artículo 123, 
apartado a, fracción XXVii, inciso h), pues la satisfacción de los presupuestos 
exigidos para obtener el derecho al pago de una prestación extralegal, también 
debe ser acorde con el marco de regularidad constitucional. 

2. Que el tribunal Colegiado de Circuito realizó una interpretación inco-
rrecta de la Convención americana sobre derechos Humanos; del pacto de 
derechos económicos, Sociales y Culturales, así como del artículo 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, en los cuales se encuentra 
consagrado el derecho humano de acceso a la justicia.
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3. Que el tribunal Colegiado de Circuito tuvo que haber resuelto el 
asunto conforme al criterio que ha sostenido la Corte interamericana de de-
rechos Humanos, en el sentido, de que no pueden considerarse efectivos 
aquellos recursos que, por las circunstancias particulares de un caso dado, 
resulten ilusorios.

Y no por el contrario, que se limitara a resolver que el derecho humano 
de acceso a la justicia de la quejosa no se había vulnerado, toda vez que tuvo 
oportunidad de promover juicio laboral ante la Junta Federal de Conciliación 
y arbitraje.

4. Que se estima vulnerado el derecho de acceso a la justicia, toda vez 
que derivado del acuerdo colectivo celebrado entre la institución y el sindicato, 
se condicionó el pago del bono pactado en el convenido de fecha dieciocho de 
octubre de dos mil nueve al desistimiento que se hiciera de cualquier deman-
da laboral entablada en su contra, lo cual afecta la efectividad del derecho de 
acceso a la justicia, al impedir obtener el resultado para el que fue concebido.

por tanto, toda limitación a los derechos fundamentales debe atender 
a un previo escrutinio de igualdad y análisis orientado a determinar la legiti-
midad de las limitaciones correspondientes.

5. Que la interpretación directa realizada por el tribunal Colegiado de 
Circuito, respecto al derecho humano a la libre disposición del salario, resulta 
contraria a la regularidad constitucional.

Se afirma lo anterior, porque la correcta interpretación del derecho hu-
mano antes mencionado, es la relativa a que se desprende del Convenio inter-
nacional Número 95 relativo a la protección del Salario, el cual establece que 
el derecho humano a la libre disposición del salario no se limita al destino 
que sus beneficiarios deban darle, sino que prescribe una protección más 
amplia, en el sentido de que los estados se encuentran obligados a garantizar 
el derecho humano a la libre disposición del salario sin limitaciones de nin-
guna clase.

QuiNto.—en virtud de que la procedencia del recurso de revisión en el 
juicio de amparo directo es un presupuesto procesal que debe examinarse 
de oficio, es necesario determinar si en la especie se satisfacen los requisitos de 
procedencia de dicho recurso.

para el efecto, debe tenerse presente que este alto tribunal al analizar 
los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos; 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo; y, 10, fracción iii y 21, 
fracción iii, incisos a) y b), de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, ha precisado cuáles son los requisitos básicos que condicionan la 
procedencia del recurso de revisión contra las sentencias dictadas en amparo 
directo, en la jurisprudencia siguiente:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCe-
deNCia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, 
fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 
5/1999, del 21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramita-
ción de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un 
recurso de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisi-
tos: i. Que se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado 
la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en 
ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema 
de constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia 
y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el en-
tendido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de viola-
ción (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) 
se advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordi-
narios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 
probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que 
tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el contra-
rio, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia y tras-
cendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad 
planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos 
a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá 
que justificarse debidamente."9

del análisis de la jurisprudencia transcrita se evidencia que es indis-
pensable que concurran requisitos mínimos, para que sea procedente el 
recurso de revisión contra sentencias pronunciadas en amparo directo, a 
precisar:

9 Número de registro iuS: 188101, 2a./J. 64/2001, Segunda Sala, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, diciembre de 2001, página 315.
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1. la presentación oportuna del recurso.

2. la exposición de argumentos en la demanda de amparo directo 
sobre la inconstitucionalidad de alguna norma general (aun en la hipótesis 
de que se omita su estudio en la sentencia), o que se haya realizado una in-
terpretación directa de un precepto de la Constitución Federal en la sentencia 
pronunciada por el tribunal Colegiado de Circuito o exista decisión sobre 
dicho argumento de inconstitucionalidad.

3. el problema de constitucionalidad debe entrañar la fijación de un 
criterio jurídico de importancia y trascendencia, de acuerdo con bases previs-
tas en acuerdos generales emitidos por este alto tribunal.

además, destaca de la jurisprudencia transcrita que, por regla general 
no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando existe juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que define el problema 
de constitucionalidad planteado en la demanda de amparo, o en el recurso de 
revisión no se hayan expresado agravios, o éstos se estimen ineficaces, ino-
perantes, inatendibles, insuficientes, entre otras denominaciones análogas, 
cuando no se actualice ninguno de los supuestos que para suplir la deficiencia 
de la queja establece el artículo 76 Bis de la ley de amparo.

en relación al primer punto, se advierte que el recurso de revisión fue 
interpuesto oportunamente, tal y como se analizó en el considerando segundo 
de esta sentencia.

en este orden de ideas, se considera oportuno examinar el segundo 
punto, que se desprende de la jurisprudencia antes transcrita, el cual aduce 
que la revisión en el amparo directo será procedente cuando de la exposición 
de argumentos en la demanda de amparo directo, se advierta que se impugnó 
la inconstitucionalidad de una norma general (aun en la hipótesis de que se 
omita su estudio en la sentencia), o bien, que se haya realizado una interpre-
tación directa de un precepto de la Constitución en la sentencia pronunciada 
por el tribunal Colegiado de Circuito o exista decisión sobre dicho argumento 
de inconstitucionalidad.

del anterior párrafo se desprende que el recurso de revisión en amparo 
directo debe cumplir entre otros, alguno de los siguientes requisitos:

a) Que se haya impugnado la constitucionalidad de una norma gene-
ral, aunque el tribunal Colegiado de Circuito haya omitido su estudio en la 
sentencia; o,
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b) Que se haya solicitado la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución en la demanda o bien que en la sentencia pronunciada por el 
tribunal Colegiado de Circuito se realice tal cuestión.

una vez analizado el punto anterior se considera conveniente estudiar si 
el presente asunto cumple con los requisitos de procedencia ya mencionados.

respecto del punto a), en este asunto no se advierte que en la demanda 
de amparo directo se haya impugnado la constitucionalidad de una norma 
general y, en consecuencia, en la sentencia del tribunal Colegiado de Circuito 
no existió pronunciamiento alguno de constitucionalidad sobre el particular.

resulta evidente que el asunto en estudio, no se encuentra dentro de la 
hipótesis de procedencia señalada en el primer inciso, ya que el juicio de am-
paro versa sobre las disposiciones que establecen la procedencia del bono pac-
tado en la "generalidad segunda del convenio modificatorio del contrato colectivo 
de trabajo de fecha dieciocho de octubre de dos mil nueve", celebrado entre 
********** de empleados y trabajadores de dicha institución.

por lo que es necesario descartar esta hipótesis de procedencia en el 
recurso de revisión en estudio.

 
ahora bien, una vez superado el anterior aspecto, resulta oportuno 

analizar si se satisface o no el requisito de procedencia que se encuentra 
detallado en el punto b), relativo a que se haya solicitado la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución en la demanda o bien, que en la 
sentencia pronunciada por el tribunal Colegiado de Circuito se haya pronun-
ciado en tal cuestión.

en este sentido, en el agravio primero, la parte recurrente aduce que el 
tribunal Colegiado de Circuito realizó de manera incorrecta, una interpreta-
ción directa del artículo 123, apartado a, fracción XXVii, inciso h), de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos. 

es incorrecto lo argumentado por la parte recurrente en su agravio 
marcado con el número 1, en virtud de que el tribunal Colegiado no realizó 
interpretación alguna del artículo 123, apartado a, fracción XXVii, inciso h), 
de la Constitución, ya que éste sólo sostuvo sus consideraciones en el sentido de 
que el convenio modificatorio de dieciocho de octubre de dos mil nueve, fue 
celebrado por el ********** formado por sus trabajadores, en observancia 
del principio de la autonomía de la voluntad, que sostiene la libertad sobe-
rana de los individuos para obligarse contractualmente, el cual se encuentra 
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limitado, constitucional y legalmente, en materia de trabajo, con la finalidad 
de establecer el equilibrio entre patrones y trabajadores; pues con base en dicho 
principio el contrato colectivo puede ser modificado libremente por los celebran-
tes, siempre que la modificación no implique una renuncia de los derechos 
mínimos consagrados constitucional y legalmente en favor de los trabajadores.

así como que la renuncia de derechos prohibida por el artículo 123, 
apartado a, fracción XXVii, inciso h), constitucional, únicamente se refiere a 
los derechos laborales que se consagran en las leyes de protección y auxilio 
de los trabajadores, y no así, aquellos que deriven de contratos, esto es, derechos 
o prestaciones extralegales; pues ha sido criterio reiterado de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que en los contratos colectivos de trabajo pueden 
reducirse las prestaciones ahí pactadas, siempre que no se trate de aquellas 
que están establecidas en la propia Constitución o en la ley Federal del trabajo.

el tribunal Colegiado sustentó esas consideraciones tomando como 
referencias la jurisprudencia 2a./J. 3/99, con número de registro iuS: 194674, 
sustentada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iX, enero de 1999, Novena Época, página 27, de contenido siguiente:

"CoNtrato Y CoNVeNioS ColeCtiVoS eN materia de traBaJo. 
puedeN modiFiCarSe SiN teNer Que Cumplir el proCedimieNto 
eStaBleCido eN el artÍCulo 426 de la leY Federal del traBaJo.—
el principio de la autonomía de la voluntad, que sostiene la libertad soberana de 
los individuos para obligarse contractualmente, se encuentra limitado, cons-
titucional y legalmente, en materia de trabajo, con la finalidad de establecer 
el equilibrio entre patrones y trabajadores; sin embargo, debe entenderse que 
dicho principio rige en todos los aspectos no regulados por la Constitución, 
particularmente en su artículo 123, o por la ley Federal del trabajo, y que en 
ejercicio de su libertad, trabajadores y patrones pueden establecer derechos 
y obligaciones recíprocos. una de las formas a través de las que pueden obli-
garse los sujetos de la relación laboral es el contrato colectivo de trabajo 
mediante el que se establecen las condiciones generales de trabajo que regi-
rán en una o varias empresas o establecimientos y que puede ser modificado 
libremente por ellas a través de diversos convenios, sin necesidad de agotar 
el procedimiento establecido en el artículo 426 de la ley Federal del trabajo, en 
virtud de que tal disposición es una norma protectora de los trabajadores o 
de la fuente de trabajo, la cual garantiza que por lo menos dicho acuerdo se 
revisará una vez al año, tratándose de salarios, y cada dos años, en los demás 
aspectos, y, precisamente, en ejercicio de su libertad de contratación, las par-
tes patronal y trabajadora pueden buscar mejores opciones para la presta-
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ción del trabajo, todo eso en el entendido de que dicha modificación no 
implique una renuncia de los derechos mínimos consagrados constitucional 
y legalmente en favor de los trabajadores."

así como la jurisprudencia 2a./J. 40/96, con número de registro iuS: 
200554, sustentada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iV, agosto de 1996, Novena Época, página 177, de rubro y contenido 
siguientes:

"CoNtrato ColeCtiVo. eN Su reViSióN Se puedeN reduCir laS 
preStaCioNeS paCtadaS por laS parteS, Siempre Y CuaNdo Se 
reSpeteN loS dereCHoS mÍNimoS CoNStituCioNaleS Y leGaleS del 
traBaJador.—de conformidad con el artículo 123, apartado ‘a’, fracción 
XXVii, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
serán nulas las estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho con-
sagrado en favor del obrero en las leyes de protección de auxilio a los trabaja-
dores. a su vez, el artículo 394 de la ley Federal del trabajo establece que 
ningún contrato colectivo podrá pactarse en condiciones menos favorables a 
las existentes en los contratos vigentes en la empresa o establecimiento. de la 
interpretación sistemática de ambos preceptos, se infiere que la nulidad a que 
se refiere el precepto constitucional sobrevendrá cuando el derecho al que se 
renuncie esté previsto en la legislación, mas no en un contrato; ello se afirma 
porque de la lectura del precepto legal de que se trata, se advierte que se re-
fiere a cuando por primera vez se va a firmar un contrato colectivo, pues el 
empleo en dicho numeral de la palabra ‘contratos’, así en plural, implica que 
se refiere a los contratos de trabajo individuales que existen en la empresa o 
establecimientos, antes de que por primera vez se firme un contrato colec-
tivo, dado que en un centro de trabajo no puede existir más de uno de los 
mencionados contratos colectivos, según se desprende del contenido del ar-
tículo 388 del mismo ordenamiento legal; de ahí que válidamente se puedan 
reducir prestaciones en la revisión de la contratación colectiva, siempre y 
cuando sean éstas de carácter contractual o extralegal; estimar lo contrario, 
podría implicar la ruptura del equilibrio de los factores de la producción 
(capital y trabajo) y en algunos casos, la desaparición misma de la fuente 
laboral."

de lo que se puede concluir que el tribunal Colegiado únicamente realizó 
la aplicación de criterios jurisprudenciales emitidos por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, lo cual no puede equivaler a que el tribunal Colegiado 
de Circuito haya realizado la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución. 
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la anterior afirmación se apoya en el criterio sostenido por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva como rubro y 
texto, los siguientes:

"iNterpretaCióN direCta de la CoNStituCióN para eFeCtoS 
del amparo direCto. No Se aCtualiZa por la Sola iNVoCaCióN de 
uNa teSiS de la Suprema Corte eN Que Se iNterprete uN preCepto 
CoNStituCioNal.—la invocación de un criterio que haya sustentado la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en que establezca el significado y al-
cance jurídico de algún precepto de la Constitución Federal, para apoyar los 
conceptos de violación de la demanda de garantías expresados por el quejoso, 
o bien los razonamientos de la sentencia dictada por el tribunal Colegiado de 
Circuito, no implica, en ninguno de los dos casos, la procedencia del recurso 
de revisión en contra de dicha sentencia, pues en esta hipótesis no es el tribu-
nal Colegiado el que realiza esa interpretación, sino que simplemente acoge, 
como refuerzo de su sentencia, la establecida por la Suprema Corte, con lo 
que no se da la razón de la procedencia excepcional del recurso de revisión 
en amparo directo, a saber, que sea la Suprema Corte el órgano terminal que se 
pronuncie sobre la cuestión de constitucionalidad respecto de la que el tribu-
nal Colegiado de Circuito se ocupó de modo original."10

por tanto, si el tribunal Colegiado de Circuito invocó en su sentencia 
jurisprudencias emitidas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que establece el alcance y significado jurídico del artículo 123, apartado a, 
fracción XXVii, inciso h), de la Constitución, esto no implica que el tribunal 
Colegiado haya interpretado dicho precepto constitucional, ya que éste sólo 
acogió como refuerzo de su sentencia la interpretación que en su momento 
realizó este alto tribunal y que sus ideas fueron plasmadas en el criterio men-
cionado con anterioridad.

por otro lado, la parte recurrente en el agravio sintetizado en el nume-
ral 2. aduce que el tribunal Colegiado de Circuito realizó una interpretación 
incorrecta de la Convención americana sobre derechos Humanos; del pacto 
de derechos económicos, Sociales y Culturales, así como del artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, los cuales consagran 
el derecho de acceso a la justicia.

respecto a este agravio, se advierte que no se cumple con el requisito de 
procedencia en estudio, en virtud de que el recurso de revisión en amparo 

10 Número de registro iuS: 183798. 2a./J. 54/2003, Segunda Sala, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, página 199.
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directo procede, en este caso, cuando se haya realizado la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución y no así por la sola enunciación de 
ordenamientos internacionales o bien, por la invocación de un precepto de la 
Constitución.

del razonamiento planteado por la parte recurrente, se desprende, que 
no se satisfizo el requisito de procedencia que exige este recurso, ya que ne-
cesariamente debe interpretarse el texto Constitucional.

asimismo, no sólo debe invocarse un precepto del texto de la Constitu-
ción para colmar el requisito de procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo, previsto en el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues además se requiere que el tribunal Co-
legiado de Circuito deba realizar un ejercicio interpretativo para que se dé la 
procedencia de dicho recurso. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 2a. lXXXiV/2012 (10a.), 
aprobada en sesión privada del veinticuatro de octubre de dos mil doce, la cual 
se encuentra pendiente de publicar, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"reViSióN eN amparo direCto. la Sola iNVoCaCióN de alGÚN 
preCepto CoNStituCioNal eN la SeNteNCia reCurrida, No impliCa 
Que Se realiZó Su iNterpretaCióN direCta para eFeCtoS de la 
proCedeNCia de aQuel reCurSo.—la sola invocación de algún artículo 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos por el tribunal a 
quo en la sentencia recurrida no implica que se realizó su interpretación direc-
ta, pues para ello es necesario que dicho órgano colegiado haya desentrañado 
su alcance y sentido jurídicos, mediante un análisis gramatical, histórico, 
lógico, sistemático o jurídico. en ese contexto, si el tribunal Colegiado de 
Circuito sólo se limitó a citar un precepto constitucional, no se actualiza 
el presupuesto necesario para la procedencia del recurso de revisión en am-
paro directo."

de este criterio se desprende, que en el caso concreto, la sola invoca-
ción del artículo 17 del texto Constitucional, no es suficiente para considerar-
se que se satisfizo el requisito de procedencia referente a que se realizó una 
interpretación directa de un precepto de la Constitución en la demanda o en 
la sentencia pronunciada por el tribunal Colegiado de Circuito.

por lo que hace al señalamiento consistente en que en la resolución 
recurrida se realizó una interpretación incorrecta de la Convención americana 
sobre derechos Humanos; del pacto de derechos económicos, Sociales y 
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Culturales, cabe señalar que esos argumentos se relacionan con un control 
de convencionalidad, empero, esa no es una cuestión de constitucionalidad, 
pues implica solamente confrontar las normas legales con tratados interna-
cionales, que son ratificados por el estado mexicano, en materia de derechos 
humanos y no implica ningún análisis o referencia directa a preceptos de la 
Constitución, razón por la cual, los argumentos vertidos en ese sentido no 
inciden en la procedencia del recurso de revisión en amparo directo.

Cobra aplicación en el caso, la siguiente tesis:

"reViSióN eN amparo direCto. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo CuaNdo eN la SeNteNCia reCurrida Se realiZó CoNtrol 
de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO o Se atriBuYe al triBuNal Cole-
Giado de CirCuito la omiSióN de realiZarlo.—el artículo 107, frac-
ción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos prevé 
que el recurso de revisión derivado del amparo directo procede únicamente 
contra las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de la Consti-
tución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plantea-
das, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia a criterio de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, limitándose la materia del recurso 
a las cuestiones propiamente constitucionales sin poder comprender otras. 
por tanto, cuando en amparo directo se hubiere realizado el control de con-
vencionalidad ex officio, o bien, se atribuya al tribunal Colegiado de Circuito la 
omisión de realizarlo, el recurso de revisión es improcedente, toda vez que no 
se satisfacen los requisitos de procedencia, conforme al indicado precepto, 
pues el control de convencionalidad no implica una cuestión de constitucio-
nalidad, al consistir solamente en el contraste de las normas legales con los 
instrumentos internacionales ratificados por el estado mexicano en materia 
de derechos humanos, y no así en el análisis o referencia directa a precep-
tos de la Constitución Federal." (tesis lXXii/2012 (10a.), pendiente de publi-
carse en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta)

Cabe destacar que la anterior determinación, incluso, es acorde con la 
intención del legislador, el cual en fecha seis de junio de dos mil once, reformó 
los artículos 103 y 107 constitucionales, reforma de cuyos trabajos legislati-
vos, precisamente en el dictamen de la Cámara de Senadores, se estableció 
la necesidad de constituir al juicio de amparo en un medio más eficiente de 
control de las actuaciones de las autoridades, para lo cual cabía ampliar 
el marco de protección de ese proceso, extendiendo la materia del control 
también a los derechos contenidos en los tratados internacionales ratificados 
por el estado mexicano.
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lo anterior, dice el dictamen en cuestión, a pesar de que existe una 
norma constitucional que avala la justiciabilidad de los derechos conferidos 
por los tratados internacionales suscritos por nuestro país, pues resultaba de 
importancia dejar claro en la ley Fundamental que en materia de derechos 
humanos existen mecanismos para hacer valer una violación al texto de 
dichos instrumentos internacionales.

por lo que se señaló en el dictamen en cuestión, que los tribunales fe-
derales serán los encargados de resolver cualquier controversia relativa a la 
transgresión de los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas 
para su protección por nuestra Constitución, así como por los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte.

de lo anterior, se advierte que la intención de legislador fue la de deli-
near perfectamente la procedencia del juicio de amparo respecto de la viola-
ción de derechos humanos reconocidos ya sea en la Constitución o bien, en 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

empero, esa intención no llegó al grado de establecer la procedencia 
del recurso de revisión en amparo directo en ese supuesto, pues lo que efec-
tivamente determinó fue en la fracción iX del artículo 107 constitucional que 
en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las 
sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, 
establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Constitución u 
omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, 
siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo dis-
ponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los 
acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras.

de lo que se infiere que la intención del legislador no fue la de estable-
cer como hipótesis de procedencia del recurso de revisión en amparo directo, 
la relativa a la interpretación de tratados internacionales en la materia de 
derechos humanos, pues lo que expresamente estableció se refiere a la cons-
titucionalidad de normas generales o bien, la interpretación directa de pre-
ceptos constitucionales.

además de que la limitación de los supuestos de procedencia del re-
curso de revisión en amparo directo es plenamente acorde con la intención del 
legislador de consolidar a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 
tribunal Constitucional, para que ésta pueda concentrarse en la resolución de 
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que aquellos asuntos que revistan la mayor importancia constitucional para 
la totalidad del ordenamiento jurídico nacional y del estado mexicano en su 
conjunto.

respecto al agravio sintetizado en el punto 5 en el cual se aborda el 
tema relativo a la incorrecta interpretación del Convenio internacional del tra-
bajo Número 95 relativo a la protección del Salario, esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que no se cumplió el requi-
sito de procedencia que exige este recurso, ya que como anteriormente se 
había mencionado, necesariamente debe realizarse la interpretación directa 
del texto Constitucional y, no así, la de un ordenamiento internacional.

además de que, como ya se estableció, la interpretación en este caso 
del convenio aludido no implica una cuestión de constitucionalidad, al con-
sistir solamente en el contraste de las normas legales con los instrumentos 
internacionales ratificados por el estado mexicano en materia de derechos hu-
manos, y no así en el análisis o referencia directa a preceptos de la Constitución 
Federal.

por tanto, al no satisfacerse este supuesto, se infiere que si no se cubrie-
ron todos los requisitos para la procedencia del recurso de revisión y sin que 
se actualice ninguno de los supuestos legales para suplir la queja deficiente, 
éste resulta improcedente, lo cual trae como consecuencia la de desechar el 
presente medio de impugnación.

más aún que la suplencia de la queja, por sí misma, no tiene el alcance 
de hacer procedente esta excepcional instancia de impugnación.

es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 81/2006 de esta Segunda Sala, de 
contenido siguiente:

"reViSióN eN amparo direCto. la SupleNCia de la QueJa de-
FiCieNte, por SÍ Sola, No HaCe proCedeNte el reCurSo.—Conforme 
a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; 83, fracción V, de la ley de amparo; 10, fracción iii, y 21, 
fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el 
recurso de revisión contra sentencias de tribunales Colegiados de Circuito en 
amparo directo procede cuando decidan sobre la constitucionalidad de una 
ley, tratado internacional o reglamento, o bien, establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución Federal, así como cuando el tribu-
nal Colegiado de Circuito omita el estudio y decisión de esas cuestiones a 
pesar de haberse planteado en la demanda de garantías. ahora bien, si no se 
plantea problema de constitucionalidad alguno, el recurso de revisión única-
mente procede cuando el tribunal de amparo oficiosamente introduce ese 
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tema en la sentencia recurrida, o bien, omite aplicar la jurisprudencia de este 
alto tribunal en la que se declare la inconstitucionalidad de preceptos aplica-
dos al quejoso, siempre que se adecue al caso específico, en cuyo supuesto 
opera la suplencia de los conceptos de violación o de los agravios, de acuerdo 
con el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo; sin embargo, este be-
neficio por sí solo no conduce a estimar que proceda la revisión en amparo 
directo por existir algún problema de inconstitucionalidad o de interpretación di-
recta de una norma constitucional, que de oficio estuviera obligado a abordar 
el tribunal Colegiado de Circuito, ya que el análisis de esos aspectos depen-
de, por regla general, de que el agraviado los impugne en el juicio de garan-
tías; además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no podría analizar de 
oficio, en suplencia de la queja deficiente, si las normas aplicadas al quejoso 
contienen o no un vicio de inconstitucionalidad, pues sería tanto como acep-
tar que son procedentes todos los recursos de revisión en amparo directo en 
los que opera ese beneficio, situación que resulta inadmisible porque daría 
lugar a una instancia oficiosa no establecida en la ley Fundamental ni en la 
reglamentaria de la materia."11

por lo anterior, resulta innecesario abordar el estudio de los agravios 
sintetizados en los numerales 3 y 4 en el considerando cuarto de esta senten-
cia, toda vez que lo planteado en ellos son cuestiones que versan sobre el 
fondo del asunto, los cuales por no haberse superado el obstáculo de proce-
dencia, no pueden ser estudiados.

Finalmente, se apunta que no es óbice a lo anterior que, por acuerdo 
de veintiséis de septiembre de dos mil doce, el presidente de este alto tribu-
nal haya decidido admitir a trámite el recurso de mérito, pues ese proveído no 
es definitivo.

al respecto, son aplicables las jurisprudencias que a continuación se 
citan con sus datos de publicación:

"reViSióN eN amparo. No eS oBStÁCulo para el deSeCHamieN-
to de eSe reCurSo, Su admiSióN por el preSideNte de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN.—la admisión del recurso de revisión 
por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye una 
resolución que no es definitiva, ya que el tribunal pleno está facultado, en la 

11 Número de registro iuS: 174841. Jurisprudencia. materia común. Novena Época. instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, junio de 2006, 
tesis 2a./J. 81/2006, página 236.
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esfera de su competencia, para realizar el estudio a fin de determinar la pro-
cedencia del recurso y, en su caso, resolver su desechamiento."12 

"reViSióN eN amparo. la admiSióN del reCurSo No CauSa 
eStado.—la admisión del recurso de revisión por parte del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o del de una de sus Salas es una 
determinación que por su naturaleza no causa estado, al ser producto de un 
examen preliminar del asunto, correspondiendo en todo caso al órgano cole-
giado el estudio definitivo sobre su procedencia; por tanto, si con posterioridad 
advierte que el recurso interpuesto es improcedente, debe desecharlo."13

Finalmente, debe transcribirse el último párrafo del artículo 90 de la 
ley de amparo, que al efecto dispone:

"artículo 90. … Siempre que el presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia, o en sus respectivos casos, el pleno o la Sala correspondiente, desechen 
el recurso de revisión interpuesto contra sentencias pronunciadas por tribu-
nales Colegiados de Circuito, por no contener dichas sentencias decisión 
sobre la constitucionalidad de una ley o no establecer la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución Federal, impondrán, sin perjuicio de las 
sanciones penales que procedan al recurrente o a su apoderado, o a su abo-
gado, o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta días de salario."

Sin embargo, no debe imponerse multa a la recurrente **********, 
toda vez que, aunque el artículo 90, párrafo cuarto, de la ley de amparo esta-
blece que siempre que se deseche el recurso de revisión interpuesto contra 
sentencias pronunciadas por tribunales Colegiados de Circuito en amparo 
directo, por no contener decisión sobre la constitucionalidad de una ley o no 
establecer la interpretación directa de un precepto constitucional, se impon-
drá al recurrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, una multa de 
treinta a ciento ochenta días de salario.

esta Segunda Sala sigue el criterio de que no debe imponerse multa al 
trabajador, en virtud de que, por regla general, carece de los conocimientos 
técnicos especializados en materia de derecho que permitan apreciar la 
existencia de mala fe en su actuación, como lo exige el artículo 3o. Bis, segun-
do párrafo, de la ley de amparo, además de que precisamente por su condi-

12 Número de registro de iuS: 196731, p./J. 19/98, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Vii, marzo de 1998, página 19.
13 Número de registro de iuS: 170598. 2a./J. 222/2007, Segunda Sala, Novena Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 216.
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ción de trabajador es sujeto de tutela jurídica por la mencionada ley de 
amparo, como se infiere de las circunstancias de que en materia laboral no 
opera el sobreseimiento por inactividad procesal en los juicios de garantías 
o la caducidad de la instancia en los recursos de revisión, cuando el quejoso o 
recurrente, según el caso, sea el trabajador (artículo 74, fracción V, párrafo 
tercero); de que se debe suplir la deficiencia de la queja en favor de éste (ar-
tículo 76 Bis, fracción iV); y de que únicamente se suspenderá la ejecución de 
un laudo o resolución que ponga fin al juicio dictados por tribunales labo-
rales, en cuanto exceda de lo necesario para asegurar la subsistencia de la 
parte obrera, si ésta es la que obtuvo (artículo 174). 

de lo anterior se concluye, que la imposición de una multa, en esa hipó-
tesis sería contraria a la tutela específica y agravaría injustamente la situa-
ción económica de la parte ordinariamente débil en la relación laboral.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión a que este toca se refiere.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio Salva-
dor aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. Valls 
Hernández. 

el ministro presidente Sergio a. Valls Hernández votó con reservas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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nota: las tesis aisladas 2a. lXXXiV/2012 (10a.) y 2a. lXXii/2012 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1588 y libro Xii, tomo 
2, septiembre de 2012, página 1220; esta última integró la jurisprudencia publicada 
con la clave 2a./J. 5/2013 (10a.) en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 989, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. LA SoLA InVoCACIÓn dE 
ALgÚn PRECEPto ConStItuCIonAL En LA SEntEnCIA 
RECuRRIdA, no IMPLICA QuE SE REALIZÓ Su IntERPREtA
CIÓn dIRECtA PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dE 
AQuEL RECuRSo. la sola invocación de algún artículo de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos por el tribunal a quo 
en la sentencia recurrida no implica que se realizó su interpretación 
directa, pues para ello es necesario que dicho órgano colegiado haya 
desentrañado su alcance y sentido normativo mediante algún método 
interpretativo como el gramatical, histórico, lógico, sistemático o jurídico. 
en ese contexto, si el tribunal Colegiado de Circuito se limitó a citar un 
precepto constitucional, no se actualiza el presupuesto necesario para 
la procedencia del recurso de revisión en amparo directo. 

2a./J. 66/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1304/2012. dolores reyes Zavala. 6 de junio de 2012. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. 
Valls Hernández, quien votó con salvedad. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
Secretario: Juan José ruiz Carreón.

amparo directo en revisión 2896/2012. Blanca Norma piña uribe. 14 de noviembre de 
2012. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, Sergio Salvador aguirre 
anguiano, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
Sergio a. Valls Hernández, quien votó con salvedad. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: everardo maya arias.

amparo directo en revisión 3479/2012. Hilda rocío ortega Canto. 16 de enero de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 3876/2012. Jaime Balas Zaga. 13 de febrero de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.
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recurso de reclamación 152/2014. tizayuca Hidalgo Subsección 20 de la unión de per-
misionarios de materiales para la Construcción, a.C. 9 de abril de 2014. Cinco votos 
de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: alberto pérez 
dayán. Secretario: oscar Vázquez moreno.

tesis de jurisprudencia 66/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del cuatro de junio de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARo dIRECto AdHESIVo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. LA 
AutoRIdAd dEMAndAdA En EL JuICIo ContEnCIoSo AdMI
nIStRAtIVo FEdERAL o LoCAL, CARECE dE LEgItIMACIÓn PARA 
PRoMoVERLo, En Su CARÁCtER dE tERCERo IntERESAdo.

CoNtradiCCióN de teSiS 11/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero del SeXto CirCuito Y primero 
del primer CirCuito, amBoS eN materia admiNiStratiVa. 19 de 
marZo de 2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS Her -
NÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar mora-
leS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: aurelio 
damiÁN maGaÑa.

CoNSideraNdo:

(5.) primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, frac-
ción ii, de la ley de amparo,1 publicada en el diario oficial de la Federación el 
dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, en 
los términos del artículo primero transitorio de dicha ley,2 y 21, fracción Viii, 

1 "artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribu-
nales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito."
2 "primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la Federación." 
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de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,3 reformada el dos de 
abril de dos mil trece, en relación con los puntos segundo, fracción Vii, y ter-
cero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de este alto tribunal, de 
trece de mayo de dos mil trece, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veinti uno del mismo mes y año, y vigente a partir del veintidós siguiente, y el 
artículo 86, segundo párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posi-
ble contra dicción de tesis sustentadas por tribunales Colegiados de diferente 
circuito, y se estima innecesaria la intervención del tribunal pleno.

(6.) resulta aplicable la tesis del tribunal pleno de este alto tribunal, 
que enseguida se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribunales 
Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto Constitu-
cional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe esti-
marse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse 
atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natu-
raleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto 
tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el princi-
pio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal 
en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que dada la 
limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a este 
máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad 

3 "artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:
"…
"Viii. de las denuncias de contradicción entre tesis que sustenten los plenos de Circuito de dis-
tintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribu-
nales Colegiados de Circuito con diferente especialización, para los efectos a que se refiere la ley 
de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos."
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jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un 
mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitu-
cionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían 
prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión 
en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, 
párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió compe-
tencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren 
especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, 
que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribu-
nales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma 
materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma 
constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación algu-
na de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurispruden-
cia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los 
criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente 
especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales 
Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre 
la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería 
hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos 
de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitu-
cional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se 
pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, 
se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradic-
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." (registro 
iuS: 2000331, tesis p. i/2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, página 9)

(7.) SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima.

(8.) el artículo 227, fracción ii, de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales, publicada en el diario oficial de la Federación el 
dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, esta-
blece que podrán denunciar la contradicción de tesis sustentada entre los 
plenos de Circuito de distintos circuitos, entre los plenos de Circuito en mate-
ria especializada de un mismo circuito, o sus tribunales de diversa especiali-
dad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito, ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los ministros, los plenos de Circuito 
o los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan susten-
tado las tesis discrepantes, el procurador general de la república, los Jueces 
de distrito, o las partes en los asuntos que las motivaron.
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(9.) en el caso, la denuncia de contradicción proviene de parte legítima, 
en razón de que fue formulada por el magistrado integrante del tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, cuyo órgano intervino 
en uno de los asuntos que originaron los posibles criterios en contraposición, 
por lo que cabe concluir, que la denuncia proviene de parte legítima.

(10.) terCero.—Con el propósito de establecer si existe o no la con tra -
dicción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su poste-
rior análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes:

(11.) el tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 318/2013, en sesión de diecisiete 
de octubre de dos mil trece, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: (fojas 
3 vuelta, 32 vuelta a 34 del presente toca)

"reSultaNdo:

"…

"SeXto.—por acuerdo de once de junio de esta anualidad, se admitió 
el amparo adhesivo promovido por la jefa de departamento Contencioso, por 
ausencia del jefe de Servicios Jurídicos de la delegación estatal en puebla 
del instituto mexicano del Seguro Social, en representación de las autori-
dades demandadas, en el que realiza diversas manifestaciones apoyando las 
consideraciones del fallo, solicitando sea confirmado; y se dio al agente del 
ministerio público de la Federación adscrito la intervención que legalmente le 
corresponde.

"…

"CoNSideraNdo:

"…

"NoVeNo.—al haberse negado el amparo a la parte quejosa, debe decla-
rarse sin materia el amparo adhesivo, ya que esa determinación tiene como 
consecuencia dejar firme la resolución que se pretende fortalecer a través de 
los razonamientos allí formulados y no se cuestiona algún punto de la resolu-
ción reclamada que pudiera afectar a la tercera interesada.

"en efecto, el artículo 182 de la ley de amparo establece:
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"‘artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter-
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto 
para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"‘el amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"‘i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y

"‘ii. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"‘los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar 
encaminados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia defi-
nitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resul-
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidata-
rios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desven taja 
social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.

"‘Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.

"‘la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere-
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las vio-
laciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.

"‘el tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia.’

"por tanto, se reitera, si en el presente caso la promoción del amparo 
adhesivo tuvo como finalidad fortalecer las consideraciones de la resolución 
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que puso fin al juicio de nulidad y no impugna algún pronunciamiento atinente 
a un punto decisorio que pudiere perjudicar a la tercera interesada, entonces 
al haberse negado el amparo a la quejosa, el amparo adhesivo debe declararse 
sin materia.

"es aplicable al presente caso, en lo conducente, la jurisprudencia 
1a./J. 7/2013 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, visible en la página cuatrocientos cuarenta y tres del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 1, décima Época, 
correspondiente al mes de marzo de dos mil trece, que establece:

"‘amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia CuaNdo 
Se deSeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de la demaNda de 
amparo priNCipal (Criterio aNterior a la eXpediCióN de la leGiS-
laCióN reGlameNtaria del amparo adHeSiVo).’ (se transcribe)

"en consecuencia, queda sin materia el amparo adhesivo."

(12.) por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 463/2013, 
en sesión de veintisiete de junio de dos mil trece, sostuvo, en la parte que 
interesa, lo siguiente: (fojas 70 vuelta a 74 vuelta del presente toca)

"QuiNto.—Con el propósito de verificar la procedencia del amparo 
adhesivo que promueve el director general de lo Contencioso y de recursos, en 
representación del jefe de departamento y del director general de Verificación 
y Vigilancia, ambos de la delegación Campeche, y todos de la procuraduría 
Federal del Consumidor, conviene informar el contenido del artículo 7o. de la 
ley de amparo, que establece: 

"‘artículo 7o. la Federación, los estados, el distrito Federal, los municipios 
o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por conducto de 
los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones apli-
ca bles, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su patrimo-
nio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de 
igualdad con los particulares.

"‘las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garan-
tías que en esta ley se exige a las partes.’

"la norma transcrita prevé la posibilidad de que las personas morales 
oficiales promuevan juicio de amparo contra los actos, omisiones o nor-
mas generales que lesionen sus intereses patrimoniales. en caso de que el 
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acto de autoridad que tilden de inconstitucional no afecte tales intereses, 
dicho medio de control de la constitucionalidad será improcedente.

"para determinar los alcances de esa hipótesis normativa es menester 
establecer lo que el legislador comprendió como intereses patrimoniales de las 
autoridades, pues sólo su afectación puede defenderse vía juicio de garantías.

"Con esa finalidad, se debe precisar que en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos se encuentra prevista la institución jurídica 
del juicio de amparo, como un medio de defensa a favor de los particulares 
contra los actos de autoridad que, en su opinión, transgredan los derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección en la propia 
Norma Fundamental.

"tales derechos y garantías constituyen restricciones al poder público, 
en tanto reconocen los derechos elementales a favor de los gobernados y, en 
contrapartida, la obligación de las autoridades de adecuar a tales prerroga-
tivas los actos que emitan en el ejercicio de sus funciones.

"Como, en esencia, la finalidad de los derechos humanos y las garan-
tías individuales es limitar al poder público y salvaguardar los derechos fun-
damentales del individuo, queda al margen de toda discusión que el estado 
no es titular ni goza de esos derechos y, por ende, por regla general, no está 
legitimado para promover juicio de garantías. 

"dicha regla admite la excepción prevista en el citado artículo 7o. de la 
ley de la materia, la cual encuentra justificación en el hecho de que se reco-
noce que el estado, a través de las personas morales oficiales, puede actuar 
con un doble carácter, esto es, como entidad pública y como persona moral 
que realiza actos regidos por el derecho privado. 

"en el primer caso, su acción proviene del ejercicio de las facultades de 
que se ha investido como poder público; mientras que en el segundo supuesto, 
obra en las mismas condiciones que los particulares, es decir, contrae obliga-
ciones y adquiere derechos de la misma naturaleza y en la misma forma que 
los gobernados. 

"la equiparación consistente en que el estado realiza acciones como si 
fuera particular, implicó que el legislador le reconociera los mismos derechos 
de los que son titulares los particulares, entre los que se encuentran las 
garantías individuales que se protegen o defienden a través del juicio de 
amparo.
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"Cabe destacar que ese reconocimiento de derechos públicos subjetivos 
a favor del aparato gubernamental únicamente se hace cuando actúa como 
persona moral en las relaciones de derecho privado, pues, se reitera, cuando 
actúa como autoridad esa titularidad es exclusiva de los particulares.

"por tanto, la excepción que prevé el artículo 7o. de la ley de amparo, 
se actualiza únicamente cuando las autoridades acuden al juicio de amparo a 
defender derechos que les asistan en sus relaciones de coordinación con los 
particulares, pero no como personas morales oficiales.

"Conviene aclarar que aun cuando una persona moral oficial se colo-
que en un plano de subordinación frente a una autoridad, la procedencia del 
juicio de amparo no se surte contra todos los actos que se emitan en el desa-
rrollo de esa relación, ya que es necesario que se actualice la afectación de 
los derechos patrimoniales a que se refiere el propio artículo 7o. de la ley 
de amparo.

"Sobre el tema en cuestión, al resolver la contradicción de tesis 4/2003, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que las personas morales 
oficiales pueden promover demanda de amparo a través de los funcionarios 
o representantes que designen las leyes respectivas cuando el acto o la ley 
que se reclame afecten sus intereses patrimoniales, hipótesis que no se actua-
liza cuando actúan como autoridades demandadas en el juicio contencioso 
administrativo, porque lo único que les otorga legitimación para acudir al 
amparo, es que defiendan sus derechos patrimoniales, supuesto en que no 
actúan en funciones de autoridad, sino como personas morales de derecho 
privado.

"las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis jurisprudencial 
2a./J. 45/2003, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XVii, junio de 2003, página 254, que establece:

"‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN 
para promoVer el JuiCio de amparo CuaNdo aCtÚaN Como auto-
ri dadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo, por aCtoS relaCioNadoS CoN SerVidoreS pÚBliCoS 
miemBroS de CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa.’ (se transcribe)

"expuesto lo anterior, resulta conveniente precisar lo siguiente:

"por escrito recibido el veintiuno de abril de dos mil diez en la oficialía 
de partes de las Salas regionales metropolitanas del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa, el representante de **********, demandó la 
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nulidad de la resolución de dieciocho de febrero de dos mil diez, en la que se 
le impuso una sanción económica por contravenir la ley Federal de protec-
ción al Consumidor.

"tramitado el juicio de nulidad con el número 9430/10-17-11-6, la décimo 
primera Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa dictó sentencia el cinco de marzo de dos mil trece, recono-
ciendo la legalidad y validez de la resolución impugnada.

"inconforme con esa determinación, la quejosa promovió el juicio de 
amparo que nos ocupa.

"en razón de lo anterior, el director general de lo Contencioso y de 
recursos, en representación del jefe de departamento y del director general 
de Verificación y Vigilancia, ambos de la delegación Campeche de la procu-
raduría Federal del Consumidor, promovió amparo adhesivo.

"pues bien, si, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7o. de la 
ley de amparo, las personas morales oficiales únicamente pueden promover 
demanda de amparo cuando el acto, omisión o norma general que se reclame 
afecte sus intereses patrimoniales, y si esa hipótesis no se actualiza cuando 
actúan como autoridades demandadas en el juicio contencioso administrativo, 
resulta que el amparo adhesivo que nos ocupa es improcedente.

"en efecto, de la reforma al artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, publi-
cada en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, se 
advierte que se estableció la institución procesal del amparo adhesivo a efecto 
de que la parte que hubiera obtenido sentencia favorable y la que tenga inte-
rés jurídico en que subsista el acto reclamado pueda presentar amparo en 
forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron 
en el juicio del que emane el acto reclamado.

"el amparo adhesivo está diseñado para quienes en el juicio ordinario 
resultaron beneficiados del acto de autoridad, de lo que se deduce que los 
facultados para promoverlo no resienten un perjuicio en cuanto a lo decidido 
por el tribunal responsable; sin embargo, tratándose de la materia adminis-
trativa, debe subsistir la condición de la afectación a intereses patrimoniales 
que, por las características de esta novedosa institución, obviamente no se 
podrá concretar en la sentencia reclamada, pues es un presupuesto dado 
que obtuvo resolución favorable, pero el patrimonio público deberá ser materia 
de defensa o estar comprometido en el juicio de nulidad del cual emana para 
que sea procedente.
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"es decir, en el amparo directo adhesivo es necesario que la autoridad 
administrativa en el juicio ordinario haya actuado en defensa de ese tipo 
de intereses, y no sólo de la legalidad de un acto emitido en ejercicio de su 
imperio, lo cual, en el caso, no ocurre.

"en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 61, 
fracción XXiii, de la ley de amparo, en relación con el numeral 7o. del citado 
ordenamiento legal, debe desecharse el amparo adhesivo promovido por 
el director general de lo Contencioso y de recursos, en representación del 
jefe de departamento y del director general de Verificación y Vigilancia, ambos 
de la delegación Campeche, y todos de la procuraduría Federal del Consumi-
dor, autoridades demandadas en el juicio de nulidad."

(13.) Similares consideraciones sostuvo el referido tribunal Colegiado 
de Circuito, al resolver los amparos directos números 560/2013 (sesión de 
cuatro de julio de dos mil trece), 697/2013, 653/2013 (ambas en sesión de quince 
de agosto de dos mil trece), y 652/2013 (sesión de veintidós de agosto de dos 
mil trece); de dichas ejecutorias derivó la siguiente jurisprudencia:

"décima Época
"registro: 2004836
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XXVi, tomo 1, noviembre 2013
"materia: común
"tesis: i.1o.a. J/2 (10a.)
"página: 712

"amparo direCto adHeSiVo. la autoridad demaNdada eN el 
JuiCio de Nulidad, eN Su CarÁCter de terCero iNtereSada eN el Jui-
Cio de GaraNtÍaS, CareCe de leGitimaCióN para promoVerlo.—
Con motivo de la reforma al artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, 
de la Constitución Federal, se estableció la institución del amparo adhesivo, el 
cual está diseñado, esencialmente, para que la parte que en el juicio conten-
cioso administrativo se vio beneficiada por la sentencia dictada por el órgano 
resolutor, ya sea total o parcialmente, esté en aptitud de proponer argumentos 
que refuercen tales consideraciones o, en su caso, evidencien las violaciones 
al procedimiento que pudieran afectar sus defensas. Sin embargo, tratándose 
de la materia administrativa, debe subsistir la condición de la afectación a 
intereses patrimoniales que prevé el artículo 7o. de la ley de amparo; por 
tanto, en el amparo directo adhesivo es necesario que la autoridad, en el jui-
cio contencioso administrativo, haya actuado en defensa de ese tipo de inte-
reses y no sólo de la legalidad de un acto emitido en ejercicio de sus funciones 
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de derecho público. Consecuentemente, la autoridad demandada en un 
juicio de nulidad carece de legitimación para acudir a la instancia constitu-
cional a defender algo que resulte ajeno a sus derechos patrimoniales, como 
ocurre con los fallos que favorecen total o parcialmente al acto administrativo 
que, en ejercicio de las facultades de que aquélla se halla investida, emitió en 
agravio de un particular."

(14.) Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contra-
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de establecer cuál de las posturas conten-
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

(15.) para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribu-
nales Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

(16.) entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis-
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

(17.) en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (No. registro: 164120. Jurisprudencia. materia 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

(18.) además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de 
uno de los tribunales Colegiados de Circuito implicados no esté expuesto 
formalmente como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva en 
términos de lo previsto en el artículo 219 de la ley de amparo, no es obstáculo 
para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
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ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, 
pues a fin de que se determine su existencia, basta que se adopten criterios 
disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

(19.) Son aplicables a lo anterior, en lo conducente, las jurisprudencias 
que a continuación se identifican y transcriben:

"No. registro: 189998
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra-
dicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
em plea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."

"No. registro: 190917
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xii, noviembre de 2000
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"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle-
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene-
ral de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de inte-
gración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el 
criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en tér-
minos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redac-
tarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

(20.) QuiNto.—Hechas las precisiones anteriores, conviene determi-
nar los elementos fácticos y jurídicos que los tribunales Colegiados conten-
dientes consideraron en sus resoluciones respectivas.

(21.) el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 318/2013:

a) dicho asunto derivó del juicio de nulidad número **********, del 
índice de la Sala regional de oriente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, cuyo acto reclamado se hizo consistir en la resolución defini-
tiva de fecha once de marzo de dos mil trece, dictada en el referido juicio de 
nulidad, en la que se sobreseyó en el juicio, al considerar satisfecha la preten-
sión de la parte actora, en virtud de que el titular de la Subdelegación puebla 
Norte del instituto mexicano del Seguro Social determinó revocar el crédito 
fiscal impugnado por concepto de cédulas de liquidación de cuotas obrero 
patronales.

b) la parte quejosa señaló como tercero interesado en la demanda de 
amparo, al titular de la Subdelegación puebla Norte de la delegación estatal 
puebla del instituto mexicano del Seguro Social.
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c) el referido tribunal Colegiado admitió el amparo adhesivo promo-
vido por la jefa de departamento Contencioso, en ausencia del jefe de Servi-
cios Jurídicos de la delegación estatal en puebla del instituto mexicano del 
Seguro Social, en representación de las autoridades demandadas, en el que 
realizó diversas manifestaciones apoyando las consideraciones del fallo, soli-
citando que fuera confirmado.

d) el citado tribunal Colegiado examinó los conceptos de violación de 
la parte quejosa, declarándolos ineficaces y, por ende, determinó negar el 
amparo solicitado.

e) al haberse negado el amparo a la parte quejosa, el referido órgano 
jurisdiccional determinó declarar sin materia el amparo adhesivo promovido 
por la autoridad tercero interesada, por conducto de la unidad jurídica encar-
gada de su defensa jurídica.

(22.) el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 463/2013, 560/2013, 
697/2013, 653/2013 y 652/2013:

a) el juicio de amparo 463/2013, derivó del juicio de nulidad **********, 
del índice de la décima primera Sala regional metropolitana del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, cuyo acto reclamado consistió en la 
sentencia de cinco de marzo de dos mil trece, dictada en el referido juicio de 
nulidad, en la que se reconoció la validez de la resolución impugnada, emitida 
por la procuraduría Federal de protección al Consumidor, en la que se impuso 
a la actora una sanción económica por contravenir la ley Federal de protec-
ción al Consumidor.

b) el juicio de amparo 560/2013, derivó del juicio de nulidad **********, 
del índice de la Cuarta Sala regional metropolitana del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, cuyo acto reclamado consistió en la senten-
cia de veintitrés de abril de dos mil trece, dictada en el referido juicio de nuli-
dad, en la que se reconoció la validez de la resolución impugnada, consistente 
en la cédula de liquidación por concepto de cuotas obrero patronales, deter-
minada a cargo de la actora por el subdelegado 4 Guerrero de la delegación 
Norte del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro Social, autoridad 
demandada en el juicio de origen.

c) el juicio de amparo 697/2013, tiene su origen en el recurso de ape-
lación 3646/2012, derivado del juicio de nulidad **********, del índice de la 
Sala Superior del tribunal Contencioso administrativo del distrito Federal, 
cuyo acto reclamado consistió en la sentencia de veintiuno de marzo de abril 
(sic) de dos mil trece, dictada en el referido recurso de apelación, en la que se 
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revocó la sentencia de primera instancia y se reconoció la validez del acto 
impugnado, consistente en la orden de verificación administrativa emitida 
por la dirección General Jurídica y de Gobierno de la delegación Álvaro obre-
gón del distrito Federal, en el expediente 319/udVo/11, con el objeto de revi-
sar los trabajos de construcción llevados a cabo en un inmueble ubicado en 
la colonia Guadalupe inn, de la citada demarcación, en la Ciudad de méxico, 
distrito Federal.

d) el juicio de amparo 653/2013, derivó del expediente relativo al juicio de 
nulidad **********, del índice de la Séptima Sala regional metropolitana del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, cuyo acto reclamado con-
sistió en la sentencia de ocho de abril de dos mil trece, dictada en el referido 
juicio de nulidad, en la que se declaró la nulidad, para efectos, de la resolu-
ción impugnada, emitida por el titular del Área de responsabilidades del 
órgano interno de Control en el instituto para el desarrollo de Capacidades 
del Sector rural, asociación Civil, en la que se impuso al actor la sanción 
administrativa de inhabilitación temporal para desempeñar algún empleo, 
cargo o comisión en el servicio público por el plazo de seis meses.

e) el juicio de amparo 652/2013, tiene como antecedente el juicio de 
nulidad **********, del índice de la Segunda Sala regional metropolitana 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, cuyo acto reclamado 
consistió en la sentencia de ocho de abril de dos mil trece, dictada en el referido 
juicio de nulidad, en la que se reconoció la validez de la resolución impug-
nada, emitida por el titular del Área de responsabilidades del órgano interno 
de Control en la Secretaría de educación pública, mediante la cual se impuso 
al actor una sanción administrativa consistente en destitución de su empleo, 
cargo o comisión e inhabilitación por el plazo de diez años para desempeñar-
se en el servicio público.

f) la autoridad que fungió como parte demandada en los referidos jui-
cios de nulidad, promovió amparo adhesivo, en su carácter de tercero inte-
resada en los juicios de amparo directo mencionados.

g) el citado tribunal Colegiado determinó desechar los referidos am
paros adhesivos, al estimar que la autoridad demandada en los juicios de 
nulidad, en su carácter de tercero interesada en los juicios de amparo, care
ce de legitimación para promoverlos.

(23.) establecido lo anterior, para determinar si se acreditan los extre-
mos citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los tribuna-
les Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales que 
se vieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de algún 
punto jurídico.
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(24.) el tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 318/2013, sostuvo, en lo que 
interesa, lo siguiente:

• admitió a trámite el amparo adhesivo promovido por la jefa de depar-
tamento Contencioso, por ausencia del jefe de Servicios Jurídicos de la de-
legación estatal en puebla del instituto mexicano del Seguro Social, en 
representación de las autoridades demandadas, en el que realizó diver-
sas manifestaciones apoyando las consideraciones del fallo, solicitando se 
confirmara.

• declaró ineficaces los conceptos de violación hechos valer por la parte 
quejosa y, por ende, declaró sin materia el amparo adhesivo promovido 
por la autoridad tercero interesada.

• dijo que, si en el presente caso la promoción del amparo adhesivo 
tuvo como finalidad fortalecer las consideraciones de la resolución que puso 
fin al juicio de nulidad y no impugna algún pronunciamiento atinente a un 
punto decisorio que pudiera perjudicar a la tercero interesada, y al haberse 
negado el amparo a la quejosa, el amparo adhesivo debe declararse sin 
materia; en apoyo de tal consideración citó, en lo conducente, la jurispru-
dencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia CuaNdo 
Se deSeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de la demaNda de 
amparo priNCipal (Criterio aNterior a la eXpediCióN de la leGiS-
laCióN reGlameNtaria del amparo adHeSiVo)."

(25.) por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 
números 463/2013, 560/2013, 652/2013, 653/2013 y 697/2013, sostuvo, medu-
larmente, lo siguiente:

• Con motivo de la reforma al artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo 
segundo, de la Constitución Federal, se estableció la institución del amparo 
adhesivo, el cual está diseñado, esencialmente, para que la parte que en el 
juicio ordinario se vio beneficiada por la sentencia dictada por el órgano reso-
lutor, ya sea total o parcialmente, esté en aptitud de proponer argumentos 
que refuercen tales consideraciones, o, en su caso, evidencien las violaciones 
al procedimiento que pudieran afectar sus defensas.

• Sin embargo, tratándose de la materia administrativa, debe subsistir 
la condición de la afectación a intereses patrimoniales que prevé el artículo 
7o. de la ley de amparo.
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• es decir, en el amparo directo adhesivo, es necesario que la auto-
ridad administrativa en el juicio ordinario haya actuado en defensa de ese 
tipo de intereses, y no sólo de la legalidad de un acto emitido en ejercicio de 
sus funciones de derecho público, lo cual no ocurre en la especie.

• la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 4/2003, determinó que las personas morales oficiales pueden 
promover demanda de amparo a través de los funcionarios o representantes 
que designen las leyes respectivas cuando el acto o la ley que se reclame 
afecten sus intereses patrimoniales, hipótesis que no se actualiza cuando 
actúan como autoridades demandadas en el juicio contencioso administra-
tivo, porque lo único que les otorga legitimación para acudir al amparo es que 
defiendan sus derechos patrimoniales, supuesto en que no actúan en funcio-
nes de autoridad, sino como personas morales de derecho privado, de la que 
derivó la jurisprudencia 2a./J. 45/2003, de rubro: "perSoNaS moraleS 
oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para promoVer el JuiCio de 
amparo CuaNdo aCtÚaN Como autoridadeS demaNdadaS eN uN 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, por aCtoS relaCio-
NadoS CoN SerVidoreS pÚBliCoS miemBroS de CuerpoS de SeGu-
ridad pÚBliCa."

• Si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o. de la ley de 
amparo, las personas morales oficiales únicamente pueden promover deman-
da de amparo cuando el acto, omisión o norma general que se reclame afecte 
sus intereses patrimoniales, y si esta hipótesis no se actualiza cuando actúan 
como autoridades demandadas en el juicio contencioso administrativo, re
sulta que el amparo adhesivo es improcedente.

(26.) lo antes sintetizado permite inferir que, sí existe la contradic-
ción de tesis denunciada, toda vez que los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, al resolver los juicios de amparo directo mencionados, se pro-
nunciaron sobre un mismo punto de derecho y adoptaron criterios discrepan-
tes, en lo tocante a si la autoridad demandada en el juicio contencioso 
administrativo, en su carácter de tercero interesada en el juicio de am
paro directo, tiene o no legitimación para promover amparo directo 
adhesivo.

(27.) así, pues mientras el tercer tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito admitió el amparo adhesivo promo-
vido por la autoridad demandada en el juicio de origen, en su carácter de ter-
cero interesada en el juicio de amparo directo; el Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito determinó que la autori-
dad demandada en el juicio de nulidad, en su calidad de tercero interesada 
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en el juicio de amparo, carece de legitimación para promoverlo, al estimar 
que tratándose de la materia administrativa, debe subsistir la condición de la 
afectación a intereses patrimoniales que prevé el artículo 7o. de la ley de 
amparo, por lo que en el amparo adhesivo es necesario que la autoridad, 
en el juicio contencioso administrativo haya actuado en defensa de ese tipo 
de intereses y no sólo de la legalidad de un acto emitido en ejercicio de sus 
funciones de derecho público.

(28.) por tanto, sí existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo 
punto jurídico a dilucidar consiste en determinar si la autoridad demandada, 
en el juicio contencioso administrativo federal o local, tiene o no legitimación 
para promover amparo directo adhesivo, en su carácter de tercero interesada 
en el juicio de amparo directo, cuando actúa sólo en defensa de la legali-
dad de un acto administrativo emitido en ejercicio de sus funciones de dere-
cho público y no de intereses patrimoniales que prevé el artículo 7o. de la ley 
de amparo. 

(29.) el hecho de que uno de los criterios divergentes, materia de la 
contradicción de tesis denunciada, sea implícito, como es el caso del tercer 
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, no im-
pide que pueda analizarse y resolverse la contradicción planteada, toda vez 
que el criterio implícito de dicho órgano jurisdiccional se deduce indubita-
blemente de las circunstancias particulares del caso, al haber admitido a 
trámite el amparo adhesivo promovido por la autoridad tercero interesada, 
y que, posteriormente, lo declaró sin materia al haberse negado el amparo 
a la parte quejosa; situación que genera un criterio tácito indubitable, respecto 
de la legitimación de la autoridad promovente del amparo adhesivo; pues, de 
lo contrario, hubiera desechado dicho medio de defensa por falta de legitima-
ción del promovente, como lo hizo el otro tribunal Colegiado.

(30.) resulta aplicable al caso, en lo conducente, la siguiente jurispru-
dencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"Novena Época
"registro: 169334
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXViii, julio de 2008
"materia: común
"tesis: p./J. 93/2006
"página: 5
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"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN-
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las con-
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol-
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris-
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asun-
tos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es in-
dispensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios 
expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que 
pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particu-
lares del caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede 
configurarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma 
diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se exami-
nen cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano 
reformador de la Constitución pretendió remediar con la instauración del cita-
do procedimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones 
que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar 
el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurispru-
dencia que debe prevalecer con base en las consideraciones que estime per-
tinentes, las cuales pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias 
a las que se atribuye la contraposición."

(31.) asimismo, resulta aplicable, a contrario sensu, en lo conducente, 
la siguiente jurisprudencia de la Segunda Sala de este alto tribunal:

"Novena Época
"registro: 176574
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXii, diciembre de 2005
"materia: común
"tesis: 2a./J. 134/2005
"página: 279

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo aNte la 
Falta de proNuNCiamieNto eXpreSo de uNo de loS triBuNaleS 
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ColeGiadoS, preteNde atriBuÍrSele uN Criterio tÁCito Que No tie-
Ne el CarÁCter de iNduBitaBle.—Si dos tribunales Colegiados al anali-
zar un mismo problema jurídico llegan a conclusiones divergentes derivadas 
de las circunstancias propias de cada uno de los casos sometidos a su cono-
cimiento y no del hecho de que hayan sustentado criterios discrepantes, es 
claro que tal análisis no se efectuó bajo el examen de los mismos elementos, 
por lo que la emisión de tales conclusiones no da lugar a considerar que exista 
una contradicción de tesis, pues para ello se requiere que el criterio del tribu-
nal sea implícito y pueda deducirse indubitablemente, de conformidad con la 
tesis 2a. lXXViii/95 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; de ahí que si la falta de pronunciamiento expreso no permite des-
cubrir, de manera indubitable, cuál fue el criterio implícito del tribunal, no es 
correcto configurar, de manera presuntiva, la contradicción, pues con ello 
se daría a la ejecutoria mayores alcances de los que fueron objeto de análisis 
en los casos resueltos."

(32.) SeXto.—debe prevalecer el siguiente criterio que sostiene la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a las 
consideraciones que a continuación se exponen:

(33.) en principio, debe mencionarse que esta Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 62/99, fallada 
en sesión de catorce de enero de dos mil, examinó lo relativo a la legitimación 
del registro agrario Nacional para promover juicio de amparo, determinando 
que dicho ente no tiene legitimación para promover la instancia constitucio-
nal, ya que el hecho de haber actuado como demandado en los juicios ordi-
narios agrarios no le da interés suficiente para reclamar en la vía de amparo 
directo la sentencia dictada por el tribunal unitario respectivo, en tanto que 
no lo hace defendiendo sus derechos patrimoniales.

(34.) de dicha contradicción de tesis derivó la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"registro: 192494
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xi, enero de 2000
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 4/2000
"página: 42
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"reGiStro aGrario NaCioNal. CareCe de leGitimaCióN para 
promoVer JuiCio de amparo, CuaNdo aCtÚa Como autoridad.—
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción i de la Cons-
titución Federal y 4o. de la ley de amparo, el juicio de garantías sólo puede 
promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la ley que se reclame 
y por esta razón, únicamente puede promoverse por el agraviado, por su 
representante o por su defensor. por su parte, el artículo 9o. de la propia ley 
de amparo establece que también las personas morales oficiales pueden 
ocurrir en demanda de amparo, por conducto de los funcionarios o repre-
sentantes que designen las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte 
sus intereses patrimoniales, lo que no ocurre cuando en un juicio ordinario 
se demanda del registro agrario Nacional la nulidad o cancelación de actos 
registrales. por ende, en esta hipótesis carece de legitimación para promover 
amparo, aun cuando haya sido parte en aquel juicio ordinario."

(35.) asimismo, esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 
4/2003, en sesión de dieciséis de mayo de dos mil tres, cuyo tema consistió 
en dilucidar si las autoridades demandas en el procedimiento contencioso admi-
nistrativo, por actos relativos a servidores públicos miembros de cuerpos de 
seguridad pública, tienen o no legitimación activa para promover el juicio 
de amparo directo; determinó que la circunstancia de haber actuado en el 
procedimiento respectivo como autoridad demandada no les da la legitima-
ción necesaria para acudir a la vía de amparo directo, pues lo único que les 
otorga interés suficiente para ello es que defiendan su intereses patrimo-
niales, ya que en este supuesto no actúan en funciones de autoridad, sino como 
personas morales de derecho privado.

(36.) dijo la Sala en ese asunto que, si bien artículo 9o. de la abrogada 
ley de amparo autoriza que las personas morales oficiales puedan ocurrir 
en demanda de amparo a través de los funcionarios o representantes que 
designen las leyes respectivas, esto sucede única y exclusivamente cuando el 
acto o la ley que se reclame afecte sus intereses patrimoniales, lo que no acon-
tece cuando en un procedimiento contencioso administrativo se demanda la 
nulidad de actos relacionados con servidores públicos miembros de cuer-
pos de seguridad pública, pues aquí actúa como ente de derecho público en 
ejercicio del poder autoritario que es inherente al imperio del cual está inves-
tida, siendo inaceptable, por ende, que en estos casos pueda solicitar amparo, 
dado que el juicio de amparo sólo es procedente contra actos de autoridades 
para tutelar los derechos públicos subjetivos de los gobernados.

(37.) de ese asunto derivó la siguiente jurisprudencia:
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"Novena Época
"registro: 184063
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XVii, junio de 2003
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 45/2003 
"página: 254

"perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
promoVer el JuiCio de amparo CuaNdo aCtÚaN Como autori-
dadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo, por aCtoS relaCioNadoS CoN SerVidoreS pÚBliCoS 
miemBroS de CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa.—las personas mora-
les oficiales pueden actuar con un doble carácter: como entes dotados de 
poder público y, esencialmente como personas morales de derecho privado. 
en el primer caso, su acción proviene del ejercicio de facultades de que se hallan 
investidos; en la segunda situación, obran en condiciones similares que los 
particulares, esto es, contraen obligaciones y adquieren derechos de la misma 
naturaleza y en la misma forma que los individuos. en consecuencia, si bien 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9o. de la ley de amparo, las 
personas morales oficiales pueden ocurrir en demanda de amparo a través 
de los funcionarios o representantes que designen las leyes respectivas 
cuando el acto o la ley que se reclame afecten sus intereses patrimoniales, ello 
no ocurre cuando actúan como autoridades demandadas en el procedimien-
to contencioso administrativo con motivo de actos o resoluciones que con-
ciernen a servidores públicos miembros de cuerpos de seguridad pública, 
dado que lo único que les otorga legitimación para acudir a la vía de amparo 
es que defiendan sus derechos patrimoniales, supuesto en el que no actúan 
en funciones de autoridad, sino como personas morales de derecho privado."

(38.) posteriormente, la propia Sala, al resolver las contradicciones 
de tesis 41/2007 y 94/2008, en sesiones de diez de octubre de dos mil siete 
y dos de julio de dos mil ocho, respectivamente, emitió las siguientes tesis 
jurisprudenciales: 

"Novena Época
"registro: 171242
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo XXVi, octubre de 2007
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 203/2007
"página: 210

"amparo direCto. CareCeN de leGitimaCióN para promo-
Verlo laS perSoNaS moraleS oFiCialeS del eStado de JaliSCo Y 
SuS muNiCipioS, CuaNdo aCtÚaN Como autoridadeS demaN-
dadaS eN uN proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo por 
aCtoS relaCioNadoS CoN el FiNCamieNto de reSpoNSaBilida-
deS a SuS SerVidoreS pÚBliCoS.—Conforme al artículo 9o. de la ley de 
amparo, las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de ga-
rantías cuando el acto o ley que reclamen afecte sus intereses patrimoniales; 
sin embargo, tal disposición debe interpretarse en el sentido de que dicha 
afectación sólo ocurre cuando aquéllas realizan actividades con el carácter 
de personas de derecho privado, mas no cuando lo hacen en ejercicio de sus 
atribuciones propias investidas de imperio. así, no existe la afectación a in-
tereses patrimoniales de las personas morales oficiales del estado de Jalisco 
y sus municipios y, en consecuencia, carecen de legitimación para promover 
el juicio de amparo directo, si el acto que reclaman deriva de un procedimiento 
contencioso administrativo sustanciado ante el tribunal de arbitraje y esca-
lafón del estado, en el que tuvieron el carácter de autoridades demandadas 
con motivo de las sanciones que impusieron a sus servidores públicos por 
incurrir en responsabilidad administrativa, pues tal actuación proviene del 
ejercicio de las facultades que la ley de responsabilidades de los Servidores 
públicos del estado de Jalisco les otorga, convirtiéndolas en autoridades en-
cargadas de vigilar que sus servidores públicos cumplan con los principios 
de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia y, en caso de inob-
servancia, instaurar el procedimiento disciplinario respectivo e imponer la 
sanción que corresponda; actividad ésta que no puede equipararse a la que 
realiza el mismo órgano del estado en su calidad de patrón en las relaciones 
laborales con sus trabajadores, en las que actúa despojado de imperio, 
pues la destitución de un servidor público en aquel procedimiento no tiene la 
misma naturaleza jurídica que el despido del trabajador en materia laboral."

"Novena Época
"registro: 169310
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXViii, julio de 2008
"materia: administrativa
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"tesis: 2a./J. 110/2008
"página: 515

"direCCióN de peNSioNeS del eStado de JaliSCo. CareCe de 
leGitimaCióN para promoVer amparo eN Su CarÁCter de parte 
demaNdada eN uN JuiCio SeGuido aNte el triBuNal de lo admi-
NiStratiVo de la eNtidad, eN el Que Se reClama la NeGatiVa de 
aQuÉlla de otorGar uNa peNSióN JuBilatoria.—Conforme a los ar-
tículos 2o., 3o., 6o., 25, 26, 77, fracción i, 78 y 81 de la ley de pensiones del 
estado de Jalisco, la dirección de pensiones se encarga de los servicios de 
seguridad social para los servidores públicos de la propia entidad federativa, 
teniendo como funciones administrar, reglamentar y otorgar prestaciones y 
servicios, entre otros, las pensiones por jubilación y, en su caso, resolver sobre 
las solicitudes para el otorgamiento de éstas, contando con un consejo direc-
tivo, facultado para cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en 
la propia ley. de ahí que la resolución dictada por la indicada dirección, en el 
sentido de negar la solicitud de pensión jubilatoria, es emitida en el ámbito 
de sus atribuciones de forma unilateral, en ejercicio de su potestad adminis-
trativa; modificando una situación jurídica ajena a la relación laboral entre 
el servidor público y la dependencia relativa; y que dada la resolución de ne-
garla, afectando la esfera jurídica del trabajador afiliado a la misma. por tanto, 
la citada dirección carece de legitimación para promover juicio de amparo 
por haber actuado en los términos que precisa la ley de pensiones, esto es, 
como ente de derecho público y, por ende, no se actualiza el supuesto pre-
visto en el artículo 9o. de la ley de amparo, en cuanto a que las personas 
morales oficiales podrán ocurrir en demanda de amparo cuando la ley o el 
acto que se reclame afecte sus intereses patrimoniales, es decir, cuando actúen 
como personas morales de derecho privado."

(39.) en fecha más reciente, la Segunda Sala, al resolver la contradicción 
de tesis 58/2010, en sesión de dos de junio de dos mil diez, cuyo tema 
consistió en dilucidar si las autoridades (personas morales oficiales) tienen o 
no legitimación para promover juicio de amparo directo en contra de la sen-
tencia emitida en un juicio de nulidad que reconoce la validez de los actos 
administrativos de ejecución tendentes a ser efectiva una multa que se impu-
so a un funcionario público, sostuvo que las personas morales oficiales care-
cen de legitimación para promover juicio de amparo directo en contra de una 
sentencia de esa naturaleza, al no actualizarse la excepción establecida en 
el artículo 9o. de la ley de amparo, conforme a la cual las personas morales 
pueden promover juicio de garantías cuando el acto o ley reclamado afecte 
sus intereses patrimoniales, porque el importe de la multa deberá cubrirlo 
la persona física a quien se le impuso, es decir, ésta deberá pagarlo con su 
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propio peculio y no con el presupuesto asignado a la dependencia de gobierno 
de que se trate, por lo que no se afecta el patrimonio de ésta y, por ende, el 
juicio de amparo promovido en su nombre es improcedente.

(40.) de la referida contradicción de tesis derivó la siguiente 
jurisprudencia:

"Novena Época
"registro: 164276
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, julio de 2010
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 92/2010
"página: 292

"perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
promoVer amparo direCto CoNtra la SeNteNCia de uN JuiCio de 
Nulidad Que deClara la ValideZ de loS aCtoS admiNiStratiVoS 
de eJeCuCióN teNdeNteS a HaCer eFeCtiVa uNa multa impueSta 
a uN FuNCioNario pÚBliCo.—las garantías individuales, en esencia, 
constituyen restricciones al poder público que salvaguardan los derechos fun-
damentales del individuo, de ahí que el estado –que actúa a través de las auto-
ridades correspondientes– no goza de aquéllas y, por lo mismo, por regla general 
no puede promover juicio de garantías, siendo la única excepción la estable-
cida en el artículo 9o. de la ley de amparo, conforme a la cual las personas 
morales oficiales pueden promover juicio de garantías cuando el acto o ley 
reclamado afecte sus intereses patrimoniales. en congruencia con lo anterior, 
si una persona moral oficial promueve amparo directo contra la sentencia 
de un juicio de nulidad que declara la validez de los actos administrativos de 
ejecución tendentes a hacer efectiva una multa impuesta a un funcionario 
público, es claro que carece de legitimación al no actualizarse el referido 
supuesto de excepción, porque el importe de la multa deberá cubrirlo la per-
sona física a quien se le impuso, es decir, ésta deberá pagarlo con su propio 
peculio y no con el presupuesto asignado a la dependencia de gobierno de 
que se trate, por lo que no se afecta el patrimonio de ésta y, por ende, el juicio 
de amparo promovido en su nombre es improcedente."

(41.) Como se advierte, los criterios jurisprudenciales anteriores tuvie-
ron como marco los preceptos de la ley de amparo vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, así como el marco constitucional vigente en la época 
en que se emitieron, y aun cuando no abordaron exactamente el tema que se 
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trata en este asunto, sirven para orientar su solución, en virtud de que el 
aspecto jurídico definido en dichos criterios jurisprudenciales relativo a la falta 
de legitimación de la personas morales oficiales para promover juicio de 
amparo cuando el acto reclamado no afecta su patrimonio, se encuentra 
estrechamente vinculado con el punto jurídico de este asunto, el cual, como 
se indicó anteriormente, consistente en dilucidar si la autoridad demandada en 
el juicio contencioso administrativo, en su carácter de tercero interesada en el 
juicio de amparo directo, tiene o no legitimación para promover amparo 
directo adhesivo, cuando actúa sólo en defensa de la legalidad de un acto 
administrativo emitido en ejercicio de sus funciones de derecho público y no de 
intereses patrimoniales que prevé el artículo 7o. de la ley de amparo.

(42.) ahora bien, los criterios de los tribunales Colegiados materia de 
la presente contradicción de tesis, se emitieron a partir de la reforma al artículo 
107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal, de fecha seis de junio de 
dos mil once, y la nueva ley de amparo, publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor a partir del día siguiente 
de su publicación, en cuya reforma constitucional se estableció la institu
ción del amparo adhesivo y en la ley reglamentaria se regula la forma y 
términos en que deberá promoverse.

(43.) de ahí que el estudio debe partir del texto de la referida reforma 
al artículo 107, fracción iii, inciso a), segundo párrafo, de la Constitución Fede-
ral, en donde, al respecto, se estableció lo siguiente:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida du-
rante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al re-
sultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la 
fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas 
que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos pre-
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cisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones 
procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado 
correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplen-
cia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio 
oficioso en juicio de amparo posterior.

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. La ley determinará la forma y tér
minos en que deberá promoverse. …"

(44.) del precepto transcrito se advierte que el legislador creó, con la 
reforma aludida, la figura del amparo adhesivo, el cual puede ser promovido 
por cualquier persona que hubiera tenido participación en el juicio del cual 
derive el acto reclamado, esto es, la persona que hubiere obtenido una sen-
tencia favorable y que tuviera interés en que subsistiera el acto reclamado. 

(45.) asimismo, al incluir el amparo adhesivo el legislador estableció 
en el mismo texto Constitucional que la ley ordinaria sería la encargada de 
fijar la forma y términos en que dicha figura debería promoverse.

(46.) Cabe destacar, que en la exposición de motivos el legislador esta-
bleció lo siguiente:

"al respecto, algunos de los temas más importantes de la actual dis-
cusión pública en materia de impartición de justicia son los relativos a la 
expeditez, prontitud y completitud del juicio de amparo, en específico, del 
amparo directo, a través del cual, como se sabe, es posible ejercer un control 
de la regularidad, tanto constitucional como primordialmente legal, de la 
totalidad de las decisiones definitivas o que pongan fin al juicio dictadas por 
los tribunales del país, sean éstos federales o locales.

"en este contexto, un tema recurrente que se ha venido debatiendo en los 
últimos años es el relativo a la necesidad de brindar una mayor concentra-
ción al juicio de amparo directo.

"la discusión aquí tiene que ver fundamentalmente con el hecho de 
que el amparo directo en algunas ocasiones puede llegar a resultar un medio 
muy lento para obtener justicia, por lo que se considera necesario adoptar 
medidas encaminadas a darle mayor celeridad, al concentrar en un mismo 
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juicio el análisis de todas las posibles violaciones habidas en un proceso, a 
fin de resolver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias.

"en la práctica, se dan numerosos casos en los que la parte que no 
obtuvo resolución favorable en un procedimiento seguido en forma de juicio, 
promueve amparo directo en contra de dicho acto. Cuando se le concede la 
protección federal solicitada, la autoridad responsable emite un nuevo acto 
en cumplimiento de la ejecutoria de amparo, el cual puede resultar ahora des-
favorable para la contraparte que no estuvo en posibilidad de acudir inicial-
mente al juicio de garantías, por haber obtenido sentencia favorable a sus 
intereses. en este supuesto, al promover su amparo contra esa nueva deter-
minación, la parte interesada puede combatir las violaciones procesales 
que, en su opinión, se hubieren cometido en su contra en el proceso original, 
en cuyo caso, de resultar fundadas dichas alegaciones, deberá reponerse el 
procedimiento para que se purgue la violación, no obstante que el tribunal 
Colegiado de Circuito haya conocido del asunto, pronunciándose en cuanto 
al fondo, desde el primer amparo.

"para resolver esta problemática, se propone la adopción de las siguien-
tes reformas:

"Primera, establecer la figura del amparo adhesivo, esto es, dar la 
posibilidad a la parte que haya obtenido sentencia favorable y a la que tenga 
interés en que subsista el acto, para promover amparo con el objeto de me-
jorar las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que 
pone fin al juicio que determinaron el resolutivo favorable a sus intereses.

"Segunda, imponer al quejoso o a quien promueva el amparo adhe
sivo la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas violaciones pro-
cesales que, cometidas en el procedimiento de origen, estimen que puedan 
violar sus derechos. Con esta solución se tiende a lograr que en un solo juicio 
queden resueltas las violaciones procesales que puedan aducirse respecto de 
la totalidad de un proceso y no, como hasta ahora, a través de diversos amparos.

"de acuerdo con lo anterior, quien promueva el amparo adhesivo 
tendrá también la carga de invocar todas las violaciones procesales que, co-
metidas en el procedimiento de origen, puedan haber violado sus derechos. 
lo anterior impondrá al tribunal Colegiado de Circuito la obligación de decidir 
integralmente la problemática del amparo, inclusive las violaciones proce-
sales que advierta en suplencia de la deficiencia de la queja, en los supuestos 
previstos por el artículo 76 Bis de la ley de amparo.
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"Sobre el particular, es importante destacar que se pretende que, si la 
parte interesada no promueve el amparo adhesivo, no podrá posteriormente 
acudir a un nuevo juicio de garantías para alegar las violaciones cometidas 
en su contra, siempre que haya estado en oportunidad de hacerlas valer en el 
primer amparo.

"en consecuencia, se propone adicionar un segundo párrafo al inciso 
a), fracción iii, del artículo 107 constitucional, precisando que posteriormente 
la ley de amparo deberá ser ajustada a fin de hacer compatible ésta con la 
Norma Fundamental."

(47.) la reforma aludida del seis de junio de dos mil once entraría en 
vigor, de conformidad con el artículo primero transitorio, a los ciento veinte días 
de su publicación, esto es, el cuatro de octubre de dos mil once.

(48.) de lo anterior se desprende que, si bien es cierto que a partir de 
que entró el vigor la reforma constitucional los tribunales competentes se en-
contraban obligados a aplicarla, no obstante, el propio precepto constitucio-
nal establecía que la ley ordinaria, esto es, la ley de amparo, sería la que 
estableciera las bases sobre las cuales se promovería dicho medio de 
impugnación. 

(49.) los trabajos legislativos de los que se ha dado noticia ponen de 
manifiesto que dicha reforma se llevó a cabo con el objeto de garantizar el 
acceso a la justicia, de acuerdo con los lineamientos que al efecto establecie-
ra la ley ordinaria para promover el juicio de amparo adhesivo. 

(50.) así, la nueva ley de amparo se publicó el tres de abril de dos mil 
trece, en donde se contempla la figura del amparo adhesivo, en cuyo artícu-
lo tercero transitorio de dicha reforma se estableció que los juicios de amparo 
iniciados con anterioridad a la nueva ley continuarían tramitándose hasta su 
resolución final, conforme a las disposiciones vigentes en su inicio.

(51.) Bajo ese contexto, una vez precisado el marco legal sobre el cual 
se desarrolla el amparo adhesivo, debe tenerse presente el texto del artículo 
182 de la nueva ley de amparo, que regula dicha figura jurídica, que a la letra 
dice:

"Artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y 
la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán 
presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las 
partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual 
se tramitará en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. 
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la presentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, 
por lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal 
de éste.

"el amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones ver
tidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y

"ii. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca-
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favo-
rable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un punto 
decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones pro-
cesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resultado 
del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios ordi-
narios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidatarios, 
trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por sus con-
diciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social 
para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.

"Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte con-
traria para que exprese lo que a su interés convenga.

"la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el 
derecho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las 
violaciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.

"el tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia."

(52.) del precepto legal transcrito se observa:

• la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado.
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• la presentación y trámite del amparo adhesivo se regirán, en lo con-
ducente, por lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la suerte del 
principal de éste.

• el amparo adhesivo sólo procederá en los casos siguientes:

• Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y,

• Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente trascendiendo al resultado del fallo.

• por tanto, los conceptos de violación en el amparo adhesivo debe-
rán estar encaminados a fortalecer las consideraciones de la sentencia defi-
nitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica.

• Se deberán hacer valer todas las violaciones procesales que se hayan 
cometido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo, y que res-
pecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, 
salvo en los casos que se mencionan.

• la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere-
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar, posteriormente, las vio-
laciones procesales que se hayan cometido en su contra.

• el tribunal Colegiado de Circuito procurará resolver íntegramente el 
asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de la controversia.

(53.) así tenemos que, conforme a la nueva ley de amparo, la institu-
ción del amparo adhesivo incorporado con motivo de la reforma al artículo 
107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, está regulado a efecto de que la parte que hubiere obtenido sen-
tencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto recla-
mado, pueda presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera 
de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, 
cuyos conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar encami-
nados a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o reso-
lución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los 
intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan con un punto deci-
sorio que le perjudica.
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(54.) en efecto, mediante el establecimiento del amparo adhesivo se da 
la posibilidad a la parte que haya obtenido sentencia favorable y a la que tenga 
interés en que subsista el acto, para promover amparo con el objeto de mejorar 
las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone 
fin al juicio que determinaron el resolutivo favorable a sus intereses, y a quien 
lo promueva se le impone la carga de invocar todas aquellas violaciones pro-
cesales que se hayan cometido en el procedimiento de origen, siempre que 
pudieran trascender al resultado del fallo y que, respecto de ellas, el adherente 
hubiese agotado los medios ordinarios de defensa. 

(55.) Se prevé que la falta de promoción del amparo adhesivo hará que 
precluya el derecho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar, poste-
riormente, las violaciones procesales que se hayan cometido en su contra.

(56.) ahora, de una interpretación literal del artículo 182 de la nueva 
ley de amparo, pudiera considerarse que el amparo adhesivo en materia 
administrativa lo puede promover la autoridad, en su carácter de tercero 
interesada en el juicio de amparo directo, por el simple hecho de haber sido 
parte demandada en el procedimiento contencioso administrativo y tener inte-
rés jurídico en que subsista el acto reclamado, cuando el acto reclamado afecta 
solamente el ejercicio de sus funciones públicas y no sus intereses patri- 
moniales.

(57.) Sin embargo, tal disposición no debe interpretarse aisladamente 
sino, sistemáticamente, con el numeral 7o. de la propia ley, que a la letra dice:

"Artículo 7o. la Federación, los estados, el distrito Federal, los muni-
cipios o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por con-
ducto de los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones 
aplicables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su 
patrimonio respecto de las relaciones jurídicas en las que se encuentren en 
un plano de igualdad con los particulares.

"las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garan-
tías que en esta ley se exige a las partes."

(58.) Conforme el precepto transcrito, la Federación, los estados, el 
distrito Federal, los municipios o cualquier persona moral pública podrán 
solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal, por conducto de los 
funcionarios o representantes designados en las leyes, únicamente cuando 
se vean afectados en su patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las 
que se encuentren en un plano de igualdad con los particulares.
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(59.) de donde se infiere que, cuando la potestad pública ocurre en 
demanda de amparo a través de uno de sus órganos, por considerar lesionado 
el ejercicio de sus funciones por un acto del mismo poder, sin que su esfera 
patrimonial sufra alguna alteración, al que se refiere el artículo 7o. de la nueva 
ley de amparo, resulta improcedente el juicio de amparo, porque, en tal supues-
to, los actos reclamados sólo afectan el ejercicio de la función pública.

(60.) el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que las personas morales oficiales pueden actuar con un doble carácter: como 
entes dotados de poder público y como personas morales de derecho pri-
vado. en el primer caso, su acción proviene del ejercicio de facultades estata-
les de las que se encuentran investidos; mientras que en el segundo obran en 
condiciones similares a los particulares, esto es, contraen obligaciones y 
adquieren derechos de la misma naturaleza y en la misma forma que los indi-
viduos, lo que significa que las personas morales oficiales, por regla general, 
tratándose de asuntos del orden civil en el que sean demandadas, al incorpo-
rarse con esta calidad en el juicio, quedan en la misma situación que el actor 
particular y, por ende, actúan como personas de derecho privado, de manera 
que contra las determinaciones que les sean desfavorables, pueden promo-
ver juicio de amparo.

(61.) resulta aplicable al caso, en lo conducente, la siguiente tesis del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"Novena Época
"registro: 165308
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXi, febrero de 2010
"materia: administrativa
"tesis: p. XXV/2010
"página: 11

"CoNSeJo de la JudiCatura Federal. eStÁ leGitimado para pro-
moVer JuiCio de amparo CoNtra el CoBro de CoNtriBuCioNeS.—las 
personas morales oficiales pueden actuar con un doble carácter: como entes 
dotados de poder público y como personas morales de derecho privado. en el 
primer caso, su acción proviene del ejercicio de facultades estatales de las que 
se encuentran investidos, mientras que en el segundo obran en condiciones 
similares a los particulares, esto es, contraen obligaciones y adquieren dere-
chos de la misma naturaleza, lo que significa que las personas morales oficia-
les, por regla general, tratándose de asuntos del orden civil en el que sean 
demandadas, al incorporarse con esta calidad en el juicio, quedan en la 
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misma situación que el actor particular y, por ende, actúan como personas 
morales de derecho privado, de manera que contra las determinaciones que 
les sean desfavorables, pueden promover juicio de amparo. de igual manera, 
por la naturaleza de la relación tributaria, el contribuyente, aunque sea una 
persona moral oficial, puede promover juicio de amparo contra el cobro respec-
tivo, ya que actúa en un plano de derecho privado al quedar sujeto al cumplimien-
to de las obligaciones fiscales, pues la afectación a los intereses patrimoniales, 
en términos del artículo 9o. de la ley de amparo, no debe verse como una 
situación estricta vinculada a la privación de algún derecho de propiedad o 
posesión, sino en sentido amplio para comprender cualquier situación espe-
cial que pudiera afectar esos intereses. en consecuencia, si al Consejo de la 
Judicatura Federal se le pretende cobrar tributos, es indudable que se ubica 
en la regla prevista en el referido artículo 9o. y, por ende, está legitimado para 
promover juicio de amparo en su contra, porque se trata de una persona moral 
oficial que en ese supuesto no actúa como un ente dotado de poder público, 
sino con la calidad de sujeto pasivo de la relación tributaria, esto es, como 
cualquier otro contribuyente de derecho privado."

(62.) aplicado lo anterior al presente asunto, resulta que, si bien el ar-
tículo 7o. de la nueva ley de amparo autoriza que las personas morales ofi-
ciales pueden ocurrir en demanda de amparo por conducto de los servidores 
públicos o representantes que señalen las disposiciones aplicables, eso sucede 
sólo cuando la norma general, un acto u omisión que se reclame afecte su 
patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano 
de igualdad con los particulares.

(63.) esto es, al igual que como lo establecía el artículo 9o. de la abro-
gada ley de amparo, el cual fue interpretado en varias ocasiones por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que las personas 
morales oficiales pueden ocurrir en demanda de amparo cuando el acto o ley 
que reclamen afecten sus intereses patrimoniales, y que tal disposición debía 
interpretarse en el sentido de que dicha afectación sólo ocurría cuando aqué-
llas realizaban actividades con el carácter de personas de derecho privado, 
pero no cuando lo hacían en ejercicio de sus atribuciones propias investidas 
de imperio, pues en tal supuesto los actos reclamados afectan solamente el 
ejercicio de la funciones públicas, pero no los intereses patrimoniales de las 
personas morales oficiales.

(64.) por tanto, el artículo 7o. de la nueva ley de amparo, al disponer 
que cualquier persona moral pública podrá solicitar amparo cuando la norma 
general, un acto u omisión afecte en su patrimonio respecto de las relacio
nes jurídicas en las que se encuentran en un plano de igualdad con los 
particulares, debe interpretarse en el sentido de que dicha afectación se da 
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únicamente cuando aquéllas realicen actividades con el carácter de personas 
de derecho privado, pero no cuando lo hacen en ejercicio de sus atribuciones 
propias investidas de imperio, como sucede cuando actúan como autorida-
des demandadas en un procedimiento contencioso administrativo por actos 
relacionados con la administración pública federal o local, en el que sólo actúan 
en defensa de la legalidad de un acto administrativo emitido en ejercicio de 
sus funciones de derecho público, pero no despojado de imperio.

(65.) Consecuentemente, del texto del artículo 107, fracción iii, inciso 
a), segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, reformado el seis de junio de dos mil once, y de la interpretación sis-
temática de los artículos 7o. y 182 de la nueva ley de amparo, se concluye 
que las autoridades demandadas en el procedimiento contencioso adminis-
trativo federal o local, carecen de legitimación para promover el amparo 
adhesivo en materia administrativa, en su carácter de autoridades ter-
cero interesadas en el juicio de amparo directo, pues el único supuesto en el 
que las personas morales públicas pueden solicitar amparo, es cuando la norma 
general, un acto u omisión afecte en su patrimonio respecto de las relacio
nes jurídicas en las que se encuentran en un plano de igualdad con los 
particulares, supuesto en el que no actúan en funciones de autoridad, sino 
como personas morales de derecho privado; lo que no ocurre cuando en el 
referido procedimiento sólo actúan como parte demandada en defensa de la 
legalidad de un acto administrativo emitido en ejercicio de sus funciones de 
derecho público, pero no despojado de imperio.

(66.) Sostener lo contrario, implicaría ir en contra de la naturaleza jurí-
dica del juicio de amparo, que constituye un medio de defensa a favor de los 
particulares contra los actos de autoridad que transgredan los derechos fun-
damentales y las garantías otorgadas para su protección en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

(67.) SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe pre-
valecer, con carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio adoptado por esta 
Segunda Sala:

amparo direCto adHeSiVo eN materia admiNiStratiVa. la auto-
ridad demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral o loCal, CareCe de leGitimaCióN para promoVerlo, eN Su 
CarÁCter de terCero iNtereSado. del artículo 107, fracción iii, inciso a), 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
así como de la interpretación sistemática de los artículos 7o. y 182 de la ley 
de amparo, se concluye que las autoridades demandadas en el juicio conten-
cioso administrativo federal o local, carecen de legitimación para promover el 
amparo adhesivo en materia administrativa, en su carácter de tercero intere-
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sado en el juicio de amparo directo, pues el único supuesto en el que las 
personas morales públicas pueden solicitar amparo, es cuando la norma gene-
ral, acto u omisión afecte su patrimonio respecto de las relaciones jurídicas 
en las que se encuentran en un plano de igualdad con los particulares, su-
puesto en el que no actúan en funciones de autoridad, sino como personas 
morales de derecho privado; lo que no ocurre cuando en el procedimiento 
referido intervienen como parte demandada en defensa de la legalidad del 
acto administrativo emitido en ejercicio de sus funciones de derecho público, 
pero no despojado de imperio.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indicada juris-
prudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compila-
ción y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos, y el ministro presidente y ponente luis maría 
aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo dIRECto AdHESIVo En MAtERIA AdMInIStRA tI VA. 
LA AutoRIdAd dEMAndAdA En EL JuICIo ContEnCIo So 
AdMInIStRAtIVo FEdERAL o LoCAL, CARECE dE LEgItIMA 
CIÓn PARA PRoMoVERLo, En Su CARÁCtER dE tERCERo 
IntERESAdo. del artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segun-
do, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como de la interpretación sistemática de los artículos 7o. y 182 de la ley 
de amparo, se concluye que las autoridades demandadas en el juicio 
contencioso administrativo federal o local, carecen de legitimación para 
promover el amparo adhesivo en materia administrativa, en su carác-
ter de tercero interesado en el juicio de amparo directo, pues el único 
supuesto en el que las personas morales públicas pueden solicitar am-
paro, es cuando la norma general, acto u omisión afecte su patri monio 
respecto de las relaciones jurídicas en las que se encuentran en un plano 
de igualdad con los particulares, supuesto en el que no actúan en fun-
ciones de autoridad, sino como personas morales de derecho privado; 
lo que no ocurre cuando en el procedimiento referido intervienen como 
parte demandada en defensa de la legalidad del acto administrativo 
emitido en ejercicio de sus funciones de derecho público, pero no des-
pojado de imperio.

2a./J. 36/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 11/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados ter-
cero del Sexto Circuito y primero del primer Circuito, ambos en materia administra-
tiva. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secreta-
rio: aurelio damián magaña.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, 
al resolver el amparo directo 318/2013, y la tesis i.1o.a. J/2 (10a.), de rubro: "amparo 
direCto adHeSiVo. la autoridad demaNdada eN el JuiCio de Nulidad, eN 
Su CarÁCter de terCero iNtereSada eN el JuiCio de GaraNtÍaS, CareCe 
de leGitimaCióN para promoVerlo.", aprobada por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, 
página 712.

tesis de jurisprudencia 36/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del dos de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014 , para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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InStItuto MEXICAno dE LA PRoPIEdAd InduStRIAL. LAS tA
RIFAS QuE FIJA PoR LoS SERVICIoS QuE PREStA no SE RIgEn 
PoR LoS PRInCIPIoS dE JuStICIA tRIButARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 439/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo oCtaVo eN materia admiNiS-
tratiVa del primer CirCuito Y primero eN materia admiNiStratiVa 
del terCer CirCuito. 26 de marZo de 2014. maYorÍa de treS VotoS de 
loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN 
Y luiS marÍa aGuilar moraleS. diSideNteS: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: alBer-
to pÉreZ daYÁN. SeCretaria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente de-
nuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 226, 
fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del tres de 
abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción de criterios sustentados por tribunales Colegiados de distinto 
circuito, en un tema que, por ser de naturaleza administrativa, corresponde a 
la materia de su especialidad. 

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 227, fracción ii, de la 
ley de amparo, toda vez que se formuló por los magistrados integrantes del 
decimoctavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circui-
to, siendo este tribunal el que sustentó uno de los criterios presumiblemente 
discrepantes. 

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de estable-
cer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuenta 
los principales antecedentes de los asuntos de donde emanan los criterios 
que se denuncian como opositores y las consideraciones esenciales que 
los sustentan.
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I. Amparo directo 453/2013. decimoctavo tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito

el asunto tiene su origen en el juicio de nulidad promovido por el que-
joso en contra de la resolución por la que el instituto mexicano de la propiedad 
industrial declaró el abandono de la solicitud de registro de patente que 
formu ló, por no haberse pagado la tarifa aplicable dentro del plazo concedido 
para ello. 

el conocimiento del asunto correspondió a la Sala especializada en 
materia de propiedad intelectual del tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad-
ministrativa, la que dictó sentencia en la que reconoció la validez de la reso-
lución impugnada.

inconforme con la anterior determinación, el quejoso promovió juicio 
de amparo en su contra alegando, entre otros aspectos, la inconstituciona-
lidad de la tarifa aplicable a la solicitud de registro de patente prevista en el 
"acuerdo por el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta 
el instituto mexicano de la propiedad industrial", publicado en el diario oficial 
de la Federación el cuatro de febrero de dos mil tres.

al resolver el juicio de amparo en comento, el decimoctavo tribunal Co-
legiado en materia administrativa del primer Circuito determinó que la tarifa 
impugnada no es violatoria del principio de legalidad tributaria, por las siguien-
tes consideraciones esenciales:

"ahora bien, según lo ha definido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de legalidad tributaria derivado del referido precepto cons-
titucional, sólo es aplicable a las contribuciones, de tal suerte que las demás 
contraprestaciones percibidas en el estado que no tengan ese carácter, no 
deben atender a ese principio rector del derecho tributario … 

"asimismo, del contenido del artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se obtiene que las contribuciones 
tienen como finalidad o destino, el gasto público, de tal suerte que sólo los 
recursos obtenidos por el estado que se destinen al gasto público, tendrán el 
carácter de contribuciones.

"…

"en el caso, la contribución con la que más se asemeja la tarifa de ser-
vicios que presta el instituto mexicano de la propiedad industrial, publicada 



630 JUNIO 2014

en el diario oficial de la Federación el cuatro de febrero de dos mil tres, son 
los derechos, en tanto, evidentemente, no constituyen un tributo, ya que la 
cantidad pagada no obedece a la realización de un hecho imponible; tam-
poco se trata de aportaciones de seguridad social, pues no se pagan por la 
prestación de esos servicios con cargo al estado; ni se trata de contribucio-
nes de mejora, dado que no existe obra pública que beneficie de forma direc-
ta al particular.

"Sin embargo, si bien la referida tarifa se asimila a un derecho, lo cierto 
es que tampoco se trata de ese tipo de contribuciones, pues la cantidad pa-
gada por concepto de la tarifa en comento, se realiza por la prestación de un 
servicio por parte de una entidad descentralizada, con lo cual se ubica en la 
excepción prevista en la fracción iV del artículo 2o. del Código Fiscal de la Fe-
deración, además, esa percepción no está prevista en la ley Federal de dere-
chos, por ende, formalmente no se trata de un derecho.

"…

"En efecto, al no tratarse de derechos por no estar previstos en la 
Ley Federal de derechos y derivarse de la prestación de servicios otor
gados por una entidad descentralizada, las percepciones pagadas al 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial por trámites, como el re
gistro de una patente y la expedición del título correspondiente, no se 
ubican en el concepto de contribuciones, motivo por el cual el principio 
de legalidad no les es aplicable, al tratarse de una cantidad pagada en 
razón de un servicio prestado por esa entidad.

"…

"Con base en las premisas expuestas, se colige que la tarifa reclamada 
de inconstitucional, no es una contribución, sino que corresponde al precio 
pagado por la contraprestación de los servicios que otorga el instituto mexi-
cano de la propiedad industrial, el cual es una entidad paraestatal (organis-
mo descentralizado) facultado para fijar y ajustar los precios de los servicios 
que presta.

"también se obtiene que las tarifas o precios en comento provienen de 
la facultad del estado para fijar las contraprestaciones a pagar con motivo y 
como precio por el servicio que otorguen, asignándose la facultad al instituto 
mexicano de la propiedad industrial para fijar las tarifas de los servicios; por 
ende, esa tarifa es susceptible de determinarse con base en las necesidades 
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económicas, políticas y sociales imperantes, y no sujeta a los principios apli-
cables para las contribuciones por no tratarse de una de ellas, ni tienen como 
destino contribuir al gasto público.

"al caso es aplicable, en su parte conducente, la tesis 1a. X/2011, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la No-
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, 
febrero de 2011, página 630, que indica: ‘tariFaS de eNerGÍa elÉCtriCa. Su 
NaturaleZa JurÍdiCa.’ (se transcribe).

"Con base en lo hasta ahora expuesto, es evidente que la tarifa recla-
mada no está sujeta al principio de legalidad; por ende, es a la propia entidad 
paraestatal (instituto mexicano de la propiedad industrial) y no al legislador a 
quien corresponde emitir y fijar los precios de los servicios que presta ... luego, 
en cuanto a que el monto de esa tarifa se determinó sin atender al procedimien-
to alguno, debe indicarse que de las disposiciones normativas referidas no se 
advierte la existencia de un mecanismo o procedimiento a través del cual 
deba determinarse el monto de la tarifa procedente y, como no se trata de una 
contribución –según se ha determinado–, es evidente que la tarifa no requiere 
ser determinada por la autoridad legislativa, pues el propio instituto mexicano 
de la propiedad industrial tiene atribuciones para hacerlo, ya que el referido 
acuerdo lo emitió el director general de ese instituto (de conformidad con lo pre-
visto, entre otros, en los artículos 58, fracción iii, de la ley Federal de las enti-
dades paraestatales y 7o. de la ley de la propiedad industrial).

"…

"de esta suerte, aun ante la falta de un procedimiento para determinar 
el monto de la tarifa reclamada de inconstitucional, lo cierto es que la suma 
ahí prevista es una cantidad razonable, y al no tratarse de una contribución 
por no corresponder a un impuesto, aportación de seguridad social, contribu-
ción de mejoras o derecho, entonces, la autoridad administrativa (ente des-
centralizado) está en libertad para determinar su monto. por estos motivos es 
infundado el concepto de violación analizado."

II. Amparo en revisión 480/2004. Primer tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del tercer Circuito

el asunto deriva del juicio de amparo promovido por el quejoso contra 
la tarifa aplicable a la solicitud de un registro de marca prevista en el "acuer-
do por el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el instituto 
mexicano de la propiedad industrial", publicado en el diario oficial de la Fede-
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ración, el cuatro de febrero de dos mil tres, y su acto de aplicación consistente 
en el pago de la precitada tarifa. 

el conocimiento del asunto correspondió a la Juez B primero de distri-
to en materia administrativa del estado de Jalisco, la que dictó sentencia en 
el sentido de negar el amparo y protección de la Justicia Federal.

al resolver el recurso de revisión, que el quejoso hizo valer contra la 
anterior determinación, el primer tribunal Colegiado en materia administrati-
va del tercer Circuito declaró fundados los agravios enderezados a demostrar 
que la aludida tarifa es violatoria del principio de legalidad tributaria, por las 
siguientes consideraciones esenciales:

"… si bien es verdad que los artículos 23, 29, 36, 38, 53, 37, 58, 62, 80, 
81, 114, 122, 122 Bis, 123, 134, 135 137, 143, 160, 176 Bis 4 y 180 de la ley Fe-
deral de la propiedad industrial, como lo muestra de su lectura, previenen 
el cobro de las tarifas por los servicios que presta tal instituto, y que existe el 
precepto legal que otorga la facultad a los órganos de gobierno de dicho insti-
tuto, para que pueda emitir acuerdos donde se determine el monto de esas 
tarifa, pues el artículo 58 de la ley Federal de las entidades paraestatales 
dispone: (se transcribe); en tanto que el diverso numeral 9o. del decreto por 
el que se crea el instituto mexicano de la propiedad industrial señala: (se 
transcribe); sin embargo, no menos es cierto que, como lo alega el quejoso, 
para cumplir con el principio de legalidad tributaria previsto en la fracción iV 
del artículo 31 constitucional, es en la ley (la que rija al organismo de que se 
trate o en el decreto por el que se crea) donde deben contenerse en los li
neamientos, bases, mecanismos, causas y elementos que han de to
marse en consideración, para determinar o incrementar las tarifas que 
se puedan cobrar por derechos, como el impugnado en la especie (por 
servicios que presta un organismo público descentralizado), pues, de lo con-
trario, si se limita la ley a otorgarle al mismo la facultad de establecer las tari-
fas, se deja al arbitrio de entes administrativos la determinación de un 
elemento esencial de la contribución, todo lo cual permite el establecimien-
to de tributos a título de particular y deja al margen de arbitrariedad, lo que 
está prescrito en el principio de legalidad tributaria …

"luego, si en el caso, las normas legales que citó y transcribió en su 
apoyo la Juez de distrito, como lo muestra su lectura, únicamente previenen 
el cobro de las tarifas por servicios que presta el instituto mexicano de la 
propiedad industrial, y otorgan a entes administrativos la facultad de determi-
nar el monto de esas tarifas, empero, como no precisan los lineamientos que 
deben seguirse para establecer ese monto (bajo qué bases, cuáles serán las 
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circunstancias o elementos que han de tomarse en consideración, ni las cau-
sas o circunstancias para que procedan los incrementos), debe convenirse 
con el agraviado, en que la tarifa que reclama no cumple con el princi
pio de legalidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de 
nuestra Constitución."

de la ejecutoria antes transcrita derivó la tesis aislada iii.1o.a.124 a, 
que a la letra se lee:

"iNStituto meXiCaNo de la propiedad iNduStrial. el artÍCulo 
14 a del aCuerdo por el Que Se da a CoNoCer la tariFa por loS 
SerViCioS Que preSta, puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 4 de FeBrero de 2003, al otorGar a eNteS admiNiStra-
tiVoS la FaCultad de determiNar Su moNto, SiN preCiSar loS 
liNeamieNtoS para eStaBleCerlo, Viola el priNCipio de leGalidad 
triButaria.—para cumplir con el referido principio establecido en la fracción 
iV del artículo 31 constitucional, la ley que rija al organismo descentralizado 
de que se trate o el decreto por el que se crea, deben contener los lineamien-
tos, bases, mecanismos, causas y elementos que han de tomarse en conside-
ración para determinar o incrementar las tarifas que puedan cobrarse por los 
derechos relativos a los servicios públicos que presta; por tanto, si los artícu-
los 23, 29, 36, 38, 53, 57, 58, 62, 63, 80, 81, 114, 122, 122 Bis, 123, 134, 135, 137, 
143, 160, 178 Bis 4 y 180 de la ley de la propiedad industrial, únicamente 
prevén el cobro de las tarifas por los servicios que presta el instituto mexi cano 
de la propiedad industrial, y otorgan a entes administrativos la facultad de deter-
minar el monto de esas tarifas, pero no precisan los lineamientos que deben 
seguirse para establecerlo, ni existe ley que lo haga, debe convenirse en que 
la tarifa establecida en el artículo 14 a del mencionado acuerdo, no cumple 
con el principio de legalidad tributaria previsto en el artículo constitucional 
citado."1 

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de Circuito es existente cuando, al resolver los asuntos 
que son de su legal competencia, adoptan criterios jurídicos discrepantes res-
pecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia 
y con independencia de que no exista coincidencia en los aspectos secunda-
rios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que si el problema jurídico cen-

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, marzo de 2005, pági-
na 1154, Novena Época. 
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tral es perfectamente identificable, debe preferirse la decisión que conduzca 
a la certidumbre en las decisiones judiciales a través de la unidad interpreta-
tiva del orden jurídico. apoyan tal consideración, las siguientes tesis susten-
tadas por el tribunal pleno:

• p./J. 72/2010, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2 

• p. XlVii/2009, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS Se-
CuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."3 

en ese contexto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, ya que, al resolver los asun-
tos de sus respectivos índices, los tribunales Colegiados de Circuito se pronun-
ciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, si las tarifas que determina 
el instituto mexicano de la propiedad industrial como contraprestación por 
los servicios que presta, son violatorias del principio de legalidad tributaria 
que consagra el artículo 31, fracción iV, de la Constitución General de la re-
pública, al no preverse en la ley los lineamientos o el mecanismo conforme al 
cual se debe calcular el monto respectivo.

Sin embargo, ambos tribunales Colegiados arribaron a conclusiones 
disímiles, ya que el decimoctavo tribunal Colegiado en materia administrati-
va del primer Circuito determinó que aun cuando en la ley de la propiedad 
industrial no se prevé el mecanismo para calcular el monto de las tarifas que 
determina el instituto mexicano de la propiedad industrial, como contrapres-
tación por los servicios que presta, lo cierto es que ello no implica una violación 
al principio de legalidad tributaria, toda vez que las referidas tarifas, aunque 
se asemejan a los derechos, no participan de la naturaleza de las contribu-
ciones y, por tanto, no les resulta aplicable el citado principio tributario. ello, 
porque al corresponder a la contraprestación que se paga por el servicio que 

2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época. 
3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, pá-
gina 67, Novena Época. 
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presta una entidad descentralizada, las tarifas en comento encuadran dentro 
del supuesto de excepción previsto en la fracción iV del artículo 2o. del Código 
Fiscal de la Federación, a más de que no están previstas en la ley Federal de 
derechos.

en cambio, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito consideró que las tarifas que determina el instituto mexicano 
de la propiedad industrial son violatorias del principio de legalidad tributaria, 
pues, si bien en la ley de la propiedad industrial se faculta a sus órganos de 
gobierno para determinar o incrementar las tarifas "que se pueden cobrar 
por derechos", correspondientes a los servicios que presta el instituto, lo 
cierto es que no se prevén los lineamientos o mecanismos que se deben con-
siderar para ello, dejando al arbitrio de la autoridad administrativa "la deter
minación de un monto esencial de la contribución".

en esa tesitura, el punto de contradicción que debe dilucidar esta Se-
gunda Sala, consiste en determinar, si las tarifas que determina el instituto 
mexicano de la propiedad industrial, como contraprestación por los servicios 
que presta, participan de la naturaleza de las contribuciones, específicamente, 
de los derechos y, en consecuencia, si se rigen por los principios constitucio-
nales de justicia tributaria.

No es óbice a la conclusión que antecede la circunstancia de que el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito no 
haya expresado las razones por las cuales consideró que las tarifas que fija el 
instituto mexicano de la propiedad industrial son derechos, pues, finalmente, 
parte de la premisa de que tienen tal carácter para concluir que son violato-
rias del principio de legalidad tributaria, máxime que esta Suprema Corte de 
Justicia ha determinado que la contradicción de tesis debe estimarse existen-
te aun cuando uno de los criterios contendientes sea implícito, siempre que 
pueda deducirse de manera clara e indubitable, en aras de otorgar certeza jurí-
dica mediante el establecimiento del criterio que debe observarse para resol-
ver situaciones jurídicas esencialmente iguales, tal como se desprende de la 
jurisprudencia p./J. 93/2006, del tribunal pleno, que se lee bajo el rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo de 
loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su SeNti-
do pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaNCiaS 
partiCulareS del CaSo."4 

4 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, pá-
gina 5, Novena Época.
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QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. para determinar el cri-
terio que debe prevaler, con carácter de jurisprudencia, es preciso señalar, 
primero, que el instituto mexicano de la propiedad industrial es un organismo 
público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual 
se integra por los recursos que le son asignados en el presupuesto de egre-
sos de la Federación y puede ser incrementado, entre otros conceptos, "a 
través del cobro de los servicios que preste en el desempeño de sus 
actividades, así como por los demás bienes, derechos o ingresos que 
obtenga por cualquier acto jurídico", según se desprende de los artículos 1o. 
y 5o. del decreto por el que se creó dicho instituto, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el diez de diciembre de mil novecientos noventa y tres.5 

asimismo, debe indicarse que en el artículo 7o. de la ley de la propie-
dad industrial se establece que los órganos de administración del instituto 
mexicano de la propiedad industrial son la junta de gobierno y el director ge-
neral, los que tendrán las atribuciones previstas en los artículos 6o. y 7o. Bis 2 
del citado ordenamiento legal, así como las señaladas en la ley Federal de las 
entidades paraestatales y su decreto de creación.6 

en términos de lo previsto en los artículos 58 de la ley Federal de las 
entidades paraestatales y 9o. del decreto que crea el instituto mexicano de 
la propiedad industrial, corresponde a su junta de gobierno fijar y ajustar los 
precios de los servicios que presta el instituto, con excepción de aquellos que 
se determinen por acuerdo del ejecutivo Federal.7 

5 "Artículo 1o. Se crea el organismo descentralizado denominado instituto mexicano de la pro-
piedad industrial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, …"
"Artículo 5o. el patrimonio del instituto estará constituido por los recursos que le sean asigna-
dos en el presupuesto de egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, el cual 
podrá ser incrementado con aportaciones en efectivo o en especie que realicen el Gobierno 
Federal, sus entidades paraestatales, o cualquier persona física o moral de carácter público o 
privado, nacional o extranjera.—asimismo, su patrimonio podrá ser incrementado, a través del 
cobro de los servicios que preste en el desempeño de sus actividades, así como por los demás 
bienes, derechos e ingresos que obtenga por cualquier acto jurídico."
6 "Artículo 7o. los órganos de administración del instituto serán la junta de gobierno y un direc-
tor general, quienes tendrán las facultades previstas en la ley Federal de las entidades para-
estatales y en el ordenamiento legal de su creación, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 
6o. y 7o. Bis 2 de esta ley."
7 Ley Federal de las Entidades Paraestatales
"Artículo 58. los órganos de gobierno de las entidades paraestatales, tendrán las siguientes atri-
buciones indelegables:
"…
"iii. Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que produzca o preste la entidad paraestatal 
con excepción de los de aquellos que se determinen por acuerdo del ejecutivo Federal."
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de lo expuesto se desprende que el legislador ordinario delegó en la 
junta de gobierno del instituto mexicano de la propiedad industrial, la facul-
tad de fijar los precios o tarifas que correspondan a los servicios que presta 
el instituto y que los ingresos que obtiene por tal concepto están destinados 
a incrementar el patrimonio del instituto.

lo que se corrobora al tener en cuenta que en la exposición de motivos 
del decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas dispo-
siciones de la ley de la propiedad industrial, publicado en el diario oficial de 
la Federación el dos de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, se precisó 
que para fortalecer el sistema nacional de propiedad industrial era necesario 
dotar al instituto mexicano de la propiedad industrial de las facultades de una 
autoridad administrativa, por ser la institución que cuenta con el personal 
calificado y la infraestructura para la adecuada administración de la ley, pre-
cisando que, al "tratarse de un organismo descentralizado, los servicios 
que preste el instituto estarán sujetos al pago de las tarifas que esta
blezca su junta de gobierno.", de conformidad con las disposiciones conte-
nidas en la ley Federal de derechos.

por tal motivo, en los artículos sexto y séptimo transitorios del decreto en 
comento, se determinó que la junta directiva del instituto mexicano de la pro-
piedad industrial debía expedir las tarifas por los servicios que preste el instituto, 
a más tardar el uno de enero de mil novecientos noventa y cinco derogando, en 
consecuencia, "los artículos 63 a 70C de la Ley Federal de derechos", rela-
tivos a los entonces denominados "derechos de propiedad industrial".8 

en ese contexto, debe tenerse en cuenta que los artículos 2o., fracción 
iV, del Código Fiscal de la Federación y 1o., primer párrafo y 2o., segundo pá-
rrafo, de la ley Federal de derechos establecen lo siguiente:

decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial
"Artículo 9o. la junta de gobierno tendrá, además de las facultades indelegables establecidas 
en el artículo 58 de la ley Federal de las entidades paraestatales, las siguientes:
"i. proponer las bases y montos de las tarifas por los servicios que preste el instituto, en coordi-
nación con la secretaría, los cuales contarán con la aprobación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, y …"
8 "Sexto. a partir de la entrada en vigor del presente decreto, y hasta que la junta de gobierno del 
instituto expida las tarifas que deban cubrirse por los servicios que presta el instituto se pagarán, 
por concepto de aprovechamientos, por los servicios que preste el instituto, las mismas canti-
dades bajo los mismos conceptos establecidos en los artículos 63 a 70-C de la ley Federal de 
derechos vigentes al primero de julio de mil novecientos noventa y cuatro. la junta de gobier-
no del instituto expedirá las tarifas por los servicios que preste el propio instituto a más tardar el 
primero de enero de mil novecientos noventa y cinco."
"Séptimo. Se derogan los artículos 63 a 70-C de la ley Federal de derechos."
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Código Fiscal de la Federación

"Artículo 2o. las contribuciones se clasifican en impuestos, aporta-
ciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se 
definen de la siguiente manera:

"…

"IV. derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como por 
recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contrapresta
ciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de derechos. 
también son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públi-
cos descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado."

Ley Federal de derechos

"artículo 1o. los derechos que establece esta ley, se pagarán por el uso 
o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como 
por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho pú-
blico, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u 
órganos desconcentrados y en este último caso, cuando se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas en esta ley. también 
son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descen-
tralizados por prestar servicios exclusivos del estado."

"Artículo 2o. los derechos que se establecen en esta ley se pagarán en 
el monto, forma, lugar y época de pago que en cada capítulo se señalan. Cuan-
do en el capítulo respectivo no se establezca la forma, monto, lugar y época de 
pago se aplicarán estas disposiciones.

"los organismos públicos descentralizados que en cumplimiento al 
obje to para el que fueron creados usen o aprovechen bienes del dominio pú-
blico de la nación o presten los servicios públicos exclusivos del estado, esta-
rán obligados a pagar los derechos que se establecen en esta ley con las 
excepciones que en la misma se señalan."

de los preceptos legales transcritos se desprende, en lo que interesa, que 
son derechos las contribuciones establecidas en la ley por recibir servicios 
que presta el estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se 
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prestan por organismos públicos descentralizados y se trate de con
traprestaciones no previstas en la Ley Federal de derechos. 

lo que se justifica y encuentra su razón de ser en la circunstancia de 
que tales contraprestaciones están destinadas a fortalecer financieramente a 
los organismos públicos descentralizados y lograr mayor autonomía de ges-
tión para el cumplimiento de su objeto.

así se desprende de la exposición de motivos del decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la ley Federal de derechos, entre otros ordenamientos 
fiscales, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y ocho que, en su parte conducente, a la 
letra se lee: 

"de esta manera, haciendo un comentario específico de las modifica-
ciones propuestas, apuntamos que afecto (sic) de ser congruentes con la ley 
Federal de las entidades paraestatales, que define a los organismos descen-
tralizados como personas jurídicamente creadas por la ley o decreto, cuyo 
objeto es la realización de actividades correspondientes a las áreas estratégi-
cas o prioritarias a que se refiere el artículo 28 constitucional, se propone re-
formar la fracción iV y el penúltimo párrafo del artículo 2o. del Código Fiscal 
de la Federación, para modificar el concepto de derechos, dándole claridad, y 
precisar la hipótesis que obligue a los organismos descentralizados, que en 
cumplimiento de su objeto, presten servicios exclusivos del estado, a pagar 
los derechos correspondientes conforme a la ley Federal de derechos.

"en efecto, considerando que de conformidad con la ley Federal de las 
entidades paraestatales, los organismos descentralizados son personas jurí-
dicas creadas por ley o decreto, cuyo objeto es la realización de actividades 
correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias a que se refiere el ar-
tículo 28 constitucional, como son: acuñación de moneda; correos; telégra-
fos; radiotelegrafía y comunicación vía satélite; emisión de billetes; petróleo y 
los demás hidrocarburos; petroquímica básica; minerales radioactivos y gene-
ración de energía nuclear; electricidad y ferrocarriles, o bien, la prestación de 
un servicio público, por lo que se propone que los organismos públicos des
centralizados que en la actualidad prestan servicios exclusivos del estado o 
que usan o aprovechan bienes del dominio público de la nación y los que en 
el futuro lleguen a prestarlos o usarlos, deberán pagar por concepto de 
derechos un porcentaje de sus ingresos y a su vez puedan cobrar pre
cios o tarifas, lográndose con ello una mayor autonomía de gestión 
para el cabal cumplimiento de su objeto; así como un fortalecimiento 
financiero del propio organismo.
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"en consecuencia, se propone modificar el concepto de derechos para 
precisar que los organismos públicos descentralizados que presten servicios 
públicos exclusivos del estado son sujetos pasivos de esta contribución, igual-
mente se propone derogar todas aquellas disposiciones de la ley contrarias a 
esta reforma."

por tal razón, se modificaron los preceptos legales antes transcritos, 
para precisar que:

1. No se consideran derechos las contraprestaciones que se pagan 
por recibir los servicios que prestan los organismos públicos descentrali-
zados y que no estén previstas en la ley Federal de derechos. ello, porque 
tales contraprestaciones están destinadas a incrementar el patrimonio de los 
organismos públicos descentralizados, a fin de lograr su fortalecimiento finan-
ciero y una mayor autonomía de gestión en el cumplimiento de su objeto. 

2. Los organismos públicos descentralizados, que en el cumplimien-
to de su objeto, aprovechen bienes del dominio público de la nación o presten 
servicios exclusivos del estado, están obligados a pagar los derechos pre-
vistos en la ley Federal de derechos.

lo expuesto con antelación permite colegir que las tarifas que determi-
na el instituto mexicano de la propiedad industrial no participan de la natura-
leza de las contribuciones, específicamente de los derechos, pues al constituir 
contraprestaciones que se pagan por recibir los servicios que presta un orga-
nismo público descentralizado que no están previstas en la ley Federal de 
derechos, encuadran dentro del supuesto de excepción que establece el pri-
mer párrafo del artículo 1o. del citado ordenamiento legal y la fracción iV del 
artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación.

lo que se explica al tener en cuenta que, atendiendo a la naturaleza 
jurídica del instituto mexicano de la propiedad industrial, el legislador ordina-
rio estimó necesario delegar en su junta directiva la facultad de fijar el precio 
o la tarifa que se debe pagar por recibir los servicios que presta el instituto en 
materia de propiedad intelectual, toda vez que los ingresos que percibe por 
tal concepto no están destinados a sufragar el gasto público, sino a incre-
mentar su patrimonio para fortalecerlo financieramente y lograr una mayor 
autonomía de gestión en el cumplimiento de su objeto. 

en consecuencia, deber estimarse que tratándose, de las tarifas por los 
servicios que presta el instituto mexicano de la propiedad industrial, no rigen 
los principios de justicia tributaria que consagra el artículo 31, fracción iV, de 
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la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Sin embargo, ello 
no implica que se deje al arbitrio de la autoridad administrativa la determina-
ción del monto de la tarifa, pues no debe soslayarse que al delegar en la junta 
de gobierno del instituto la facultad de fijarla, el legislador ordinario acotó el 
ejercicio de esa facultad, al señalar que "los servicios que preste el institu
to estarán sujetos al pago de las tarifas que establezca su junta de go
bierno.", de conformidad con las disposiciones contenidas en la ley Federal de 
derechos.

por tanto, es claro que para determinar el monto de las tarifas por los 
servicios que presta el instituto mexicano de la propiedad industrial, su junta 
directiva debe observar, en lo conducente, los lineamientos que prevé el ar-
tículo 1o. de la ley Federal de derechos para fijar y actualizar el monto de los 
derechos, lo que, además de impedir que se cobre una tarifa que no guarde 
relación con el costo del servicios, es acorde con los principios de legalidad y 
seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos.

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que anteceden, 
esta Segunda Sala determina que el criterio que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, es el siguiente:

iNStituto meXiCaNo de la propiedad iNduStrial. laS tariFaS 
Que FiJa por loS SerViCioS Que preSta No Se riGeN por loS priN-
CipioS de JuStiCia triButaria. Conforme a los artículos 1o., párrafo pri-
mero, de la ley Federal de derechos y 2o., fracción iV, del Código Fiscal de la 
Federación, las tarifas que fija el instituto mexicano de la propiedad industrial 
por los servicios que presta no participan de la naturaleza de las contribucio-
nes, específicamente de los derechos, ya que se trata de contraprestaciones 
que se pagan por recibir un servicio que presta un organismo público descen-
tralizado y, además, los ingresos que éste percibe por ese concepto no están 
destinados a sufragar el gasto público, sino a incrementar su patrimonio para 
fortalecerlo financieramente y lograr una mayor autonomía de gestión en el 
cum plimiento de su objeto. en consecuencia, las tarifas indicadas no se rigen 
por los principios de justicia tributaria contenidos en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, entre otros, 
el de legalidad tributaria, sin que ello implique que se deje al arbitrio de la 
autoridad administrativa la determinación de su monto, toda vez que la Junta 
directiva del mencionado organismo debe observar, en lo conducente, los 
lineamientos previstos por el citado artículo 1o. para fijar y actualizar el monto 
de los derechos, lo que además de impedir que se cobre una tarifa que no 
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guarde relación con el costo del servicio, es acorde con los derechos de lega-
lidad y seguridad jurídica reconocidos por los artículos 14 y 16 de la Constitu-
ción Federal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala en la tesis redactada en el último con-
siderando del presente fallo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la publici-
dad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán (ponente) y presidente luis maría aguilar 
morales. los señores ministros José Fernando Franco González Salas y mar-
garita Beatriz luna ramos emiten su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStItuto MEXICAno dE LA PRoPIEdAd InduStRIAL. LAS 
tARIFAS QuE FIJA PoR LoS SERVICIoS QuE PREStA no SE 
RIgEn PoR LoS PRInCIPIoS dE JuStICIA tRIButARIA. Con-
forme a los artículos 1o., párrafo primero, de la ley Federal de derechos 
y 2o., fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, las tarifas que fija 
el instituto mexicano de la propiedad industrial por los servicios que 
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presta no participan de la naturaleza de las contribuciones, específica-
mente de los derechos, ya que se trata de contraprestaciones que se 
pagan por recibir un servicio que presta un organismo público descen-
tra lizado y, además, los ingresos que éste percibe por ese concepto no 
están destinados a sufragar el gasto público, sino a incrementar su 
patrimonio para fortalecerlo financieramente y lograr una mayor auto-
nomía de gestión en el cumplimiento de su objeto. en consecuencia, 
las tarifas indicadas no se rigen por los principios de justicia tributaria 
contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, entre otros, el de legalidad tributaria, sin 
que ello implique que se deje al arbitrio de la autoridad administrativa 
la determinación de su monto, toda vez que la Junta directiva del men-
cionado organismo debe observar, en lo conducente, los lineamientos 
previstos por el citado artículo 1o. para fijar y actualizar el monto de 
los derechos, lo que además de impedir que se cobre una tarifa que no 
guarde relación con el costo del servicio, es acorde con los derechos 
de legalidad y seguridad jurídica reconocidos por los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Federal.

2a./J. 54/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 439/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo octavo en materia administrativa del primer Circuito y primero en materia 
administrativa del tercer Circuito. 26 de marzo de 2014. mayoría de tres votos de los 
ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y luis maría aguilar mora-
les. disidentes: José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo 453/2013, y tesis iii.1o.a.124 a, de rubro: 
"iNStituto meXiCaNo de la propiedad iNduStrial. el artÍCulo 14 a del 
aCuerdo por el Que Se da a CoNoCer la tariFa por loS SerViCioS Que 
preSta, puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 4 de FeBrero 
de 2003, al otorGar a eNteS admiNiStratiVoS la FaCultad de determiNar 
Su moNto, SiN preCiSar loS liNeamieNtoS para eStaBleCerlo, Viola el 
priNCipio de leGalidad triButaria.", aprobada por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, marzo de 2005, página 1154.

tesis de jurisprudencia 54/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintitrés de abril de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE RECLAMACIÓn. EL PRESIdEntE dE un tRIBunAL 
CoLEgIAdo dE CIRCuIto no dEBE SER PonEntE dEL PRoYECto 
dE RESoLuCIÓn En EL QuE SE REVISAn SuS ACuERdoS dE 
tRÁMItE. 

CoNtradiCCióN de teSiS 465/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero eN materia CiVil del primer 
CirCuito Y primero eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
SÉptimo CirCuito. 26 de marZo de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS 
de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGui-
lar moraleS. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: SalVador alVa-
rado lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis.1

1 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del tres 
de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General ple-
nario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos 
mil trece, vigente a partir del veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción entre 
tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito.
Sirve de apoyo a la anterior consideración la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBu-
NaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraC-
CióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 6 de JuNio de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Cir-
cuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecien-
tes a un mismo circuito, y si bien en el texto Constitucional aprobado no se hace referencia expresa 
a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones 
suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse 
que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la 
reforma constitucional citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya reso-
lución se confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger 
el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en mate-
ria de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los 
plenos de Circuito, de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las con-
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2

terCero.—a fin de determinar si existe la contradicción de tesis, es 
pertinente tener en cuenta los aspectos relevantes de las ejecutorias denun-
ciadas como contradictorias que, en síntesis, son los siguientes:

al resolver el recurso de reclamación **********, el tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito determinó desechar el citado 
recurso por improcedente, ya que se pretendió impugnar la resolución de diez 
de enero de dos mil tres, dictada en el juicio de amparo **********, por el 
pleno de ese órgano colegiado, en la que, a su vez, se desechó por extempo-
ránea la demanda de amparo, con base en lo establecido en el artículo 73, 
fracción Xii, en relación con los artículos 21 y 177, todos de la ley de amparo 
abrogada.

lo anterior porque, se estimó que no se cumplían los requisitos de pro-
cedencia del recurso de reclamación, al no tratarse de una resolución emitida 

seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo 
circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo 
o de diverso ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circui-
tos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segun-
do, de la Constitución General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribu-
nal para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, 
cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría 
de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales 
Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario 
el sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un cir-
cuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios 
contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la con-
tradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o 
no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma-
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. 
por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela 
del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las con-
tradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contra-
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." [décima Época. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, tesis 
p. i/2012 (10a.), página 9. Fallada por mayoría de diez votos, disidente ministro José ramón Cossío 
díaz].
2 en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, en razón de que fue formulada por 
el delegado del presidente del ayuntamiento y municipio de Chihuahua, Chihuahua, autoridad 
recurrente en el recurso de reclamación **********, del índice del primer tribunal Colegiado en 
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por el presidente del tribunal Colegiado, en términos del artículo 103 de la ley 
de la materia.

asimismo, el tribunal de mérito manifestó que no era impedimento la 
circunstancia de que el presidente de ese órgano colegiado hubiera admitido 
a trámite el recurso, pues tal determinación no entraña el análisis de la pro-
cedencia o improcedencia del recurso, ya que, al interponerse en contra de 
una determinación del presidente de un órgano colegiado, éste no se encuentra 
facultado para desechar ese medio de impugnación, ni sería jurídico que se 
le permitiera hacerlo, pues es el tribunal pleno quien se encuentra facultado 
para analizar las determinaciones de su presidente.

aunado a que, en casos como éste, el presidente del tribunal Colegiado 
de Circuito no puede desecharlo ni aun por considerarlo notoriamente impro-
cedente, ni tampoco fungir su presidente como ponente para la elaboración 
del proyecto de ese recurso, a efecto de garantizar la transparencia de la revi-
sión de las potestades de esa actuación del presidente y preservar la imparcia-
lidad y colegiación de esa tarea.

de estas consideraciones surgió el criterio aislado i.3o.C.49 K, de rubro: 
"reClamaCióN. el preSideNte de uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito No deBe deSeCHar por improCedeNte eSe reCurSo, Ni Ser 
poNeNte del proYeCto de reSoluCióN CorreSpoNdieNte."3 

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del decimoséptimo Circuito, al resolver el recurso de reclamación 
**********, determinó confirmar, por razones distintas, el acuerdo que dese-

materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, que fue el órgano que resolvió uno 
de los asuntos denunciados como contradictorios.
3 publicada en la Novena Época, en el tomo XVii, mayo de 2003, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, página 1253, asunto fallado por unanimidad de votos, cuyo texto es: "al presi-
dente de un tribunal Colegiado de Circuito no le corresponde determinar definitivamente sobre 
la procedencia o improcedencia del recurso de reclamación, ya que estando este recurso previsto 
contra acuerdos de trámite dictados por él mismo, según lo dispuesto en el artículo 103 de la ley 
de amparo, no sería lógico que se le permitiera hacerlo, además de que, al respecto, se actualiza 
la competencia del pleno de ese órgano colegiado, el cual debe resolver sobre la legalidad de las 
actuaciones de su presidente; de ahí que éste no debe desechar ese recurso ni aun por conside-
rarlo notoriamente improcedente, así como tampoco fungir como ponente en la elaboración del 
proyecto de resolución respectivo, a efecto de garantizar la transparencia de la revisión del ejer-
cicio de las potestades confiadas legalmente a ese presidente y preservar la imparcialidad y cole-
giación de esa tarea."
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chó el recurso de revisión interpuesto por el presidente del ayuntamiento y del 
municipio de Chihuahua, Chihuahua, en contra de la resolución dictada el dieci-
nueve de abril de dos mil diez, por el Juez tercero de distrito en el estado de 
Chihuahua, en el juicio de amparo **********, en el cual se concedió el amparo 
en contra del decreto 895/09 i.p.o., que aprobó la ley de ingresos del munici-
pio de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2010.

al considerar que no le asistió la razón a la autoridad recurrente, quien 
sustentó la procedencia del recurso de revisión en el hecho de que no se le 
llamó a juicio como autoridad ordenadora, con base en la tesis aislada (sic) 
de rubro: "terCero perJudiCado No emplaZado o mal emplaZado 
eN uN JuiCio de amparo iNdireCto. puede iNterpoNer el reCurSo de 
reViSióN eN CoNtra de la SeNteNCia Que el JueZ de diStrito deCla-
ra eJeCutoriada Y Que aFeCta ClarameNte SuS dereCHoS, deNtro 
del plaZo leGal CoNtado a partir de Que tieNe CoNoCimieNto de la 
SeNteNCia.", ya que este criterio fue abandonado por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia (sic) de 
rubro: "reViSióN. eS improCedeNte CoNtra eJeCutoria diCtadaS eN 
amparo iNdireCto, auN CuaNdo loS reCurreNteS Se oSteNteN Como 
terCeroS perJudiCadoS No emplaZadoS.", por lo que, al haberse inter-
puesto el recurso en contra de una sentencia ejecutoriada, resultaba impro- 
cedente.

Cuarto.—a continuación, procede determinar si existe la contradic-
ción de tesis denunciada:

el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que existe contradicción de tesis cuando dos o más órganos juris-
diccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales.4

el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resol-
ver el recurso de reclamación número **********, en lo que aquí interesa, 

4 así lo estableció en la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiS-
te CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS." (Jurispru-
dencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de dos mil diez, materia común, página 7, registro iuS: 164120).
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sustentó el criterio de que no era impedimento para desechar el recurso de 
reclamación, el hecho de que el presidente haya admitido a trámite el recurso, 
ya que no se encuentra facultado para analizar su procedencia, sino que corres-
ponde al pleno del tribunal Colegiado de Circuito revisar sus actuaciones; asi-
mismo, sostuvo que el presidente no puede fungir como ponente para la 
elaboración del proyecto de ese recurso, con el ánimo de garantizar la trans-
parencia de la revisión de las potestades de esa actuación y preservar la impar-
cialidad y colegiación de esa tarea.

Contrario a dicha determinación, la presidenta del primer tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del decimoséptimo Circuito, al conocer 
del recurso de reclamación número **********, ordenó que se pasaran los 
autos a su ponencia para la elaboración del asunto, y mediante resolución del 
pleno declaró infundado el recurso de reclamación.

de las ejecutorias descritas se advierte que, sí existe la contradicción 
de tesis denunciada de forma implícita,5 toda vez que el tercer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito sustentó el criterio de que el magis-
trado presidente no puede fungir como ponente en la resolución de los recursos 

5 Sirve de apoyo la jurisprudencia número p./J. 93/2006, emitida por el pleno de este alto tribu-
nal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
julio de 2008, página 5, registro iuS: 169334, de rubro y texto: "CoNtradiCCióN de teSiS. puede 
CoNFiGurarSe auNQue uNo de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siem-
pre Que Su SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaNCiaS 
partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 197-a de la ley de amparo, se desprende 
que con la resolución de las contradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurí-
dica que provoca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver 
sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una jurisprudencia emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio que debe observarse en lo subse-
cuente para la solución de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para 
lo cual es indispensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expresos, 
sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse de manera clara 
e indubitable de las circunstancias particulares del caso, pues de estimarse que en este último 
supuesto no puede configurarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma 
diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones esen-
cialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de la Constitución pretendió 
remediar con la instauración del citado procedimiento, sin que obste el desconocimiento de las 
consideraciones que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el 
criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevalecer con base en las 
consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las expresadas en 
las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición."
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de reclamación, con el ánimo de garantizar la imparcialidad en la resolución de 
los asuntos; mientras que, en el actuar del primer tribunal Colegiado en mate-
rias administrativa y penal del decimoséptimo Circuito, se aduce lo contrario, 
en el sentido de que el magistrado presidente puede ser ponente de los recursos 
de reclamación.

por lo que el problema jurídico a dilucidar consiste en determinar si los 
magistrados presidentes de los tribunales Colegiados de Circuito pueden 
fungir como ponentes en la resolución de los recursos de reclamación inter-
puestos en contra de sus propias determinaciones, y si con ello se transgrede 
o no el principio de imparcialidad judicial.

QuiNto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite-
rio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cabe mencionar que para la solución de esta divergencia de criterios 
deberá tomarse en consideración la ley de amparo vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, toda vez que las resoluciones en conflicto se emitieron 
cuando se encontraba vigente dicho ordenamiento.

ahora, en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos,6 se encuentra previsto el derecho fundamen-
tal de acceso a la justicia, el cual consiste en la posibilidad real y efectiva que 
tienen en su favor los gobernados de acudir ante los tribunales a dilucidar 
sus pretensiones, así como el correlativo deber jurídico de éstos de tramitarlas 
y resolverlas en los términos fijados por las leyes.

asimismo, establece que los órganos judiciales, al resolver las contro-
versias que se les planteen, deberán atender los principios de justicia pronta, 
completa, imparcial y gratuita.

el principio de justicia imparcial consiste en que el juzgador emita una 
resolución no sólo apegada a derecho, sino que no dé lugar a considerar que 
existió inclinación o emulación respecto de alguna de las partes o arbitrarie-
dad en su sentido.

6 "artículo 17. … toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus reso-
luciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en conse-
cuencia, prohibidas las costas judiciales."
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en la exposición de motivos que dio origen a la reforma del artículo 17 
de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la Federación el 
diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete, se señaló lo siguiente.

"la impartición de justicia que merece el pueblo de méxico debe ser 
pronta, porque procesos lentos y resoluciones tardías no realizan el valor de la 
justicia; debe ser gratuita, para asegurar a todos el libre acceso a ella; debe 
ser imparcial, para lograr que se objetive en sentencias estrictamente apega-
das a las normas y debe ser honesta, pues al juzgador se confía el destino de 
la libertad y patrimonio ajenos."

de lo anterior se advierte que la tutela judicial efectiva no está limitada 
al trámite y decisión de los asuntos que se sometan a la potestad de los órganos 
jurisdiccionales, sino que también debe comprender ciertos aspectos que per-
mitan suponer que el fallo no esté afectado de parcialidad objetiva o subjetiva.

así, el principio de imparcialidad establecido en el artículo 17 constitu-
cional, es una condición esencial que debe regir la actuación de los servido-
res públicos que tienen a su cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, la 
cual consiste en el deber que tienen de ser ajenos o extraños a los intereses 
de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer o 
perjudicar indebidamente a alguna de ellas. 

ahora, respecto de la cuestión a dilucidar, esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, a efecto de garantizar 
la transparencia de la revisión del ejercicio de las potestades confiadas legal-
mente y preservar la imparcialidad de dicha tarea, los magistrados presiden-
tes de los tribunales Colegiados de Circuito no pueden fungir como ponentes en 
la resolución de los recursos de reclamación interpuestos en contra de sus 
propias determinaciones.

en efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 103 de la 
ley de amparo abrogada,7 el recurso de reclamación es un medio de defensa 

7 "artículo 103. el recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos de trámite dictados 
por el presidente de la Suprema Corte de Justicia o por los presidentes de sus Salas o de los 
tribunales Colegiados de Circuito. 
"dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por escrito, en el que se expre-
san agravios, dentro del término de tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución impugnada. 
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para las partes en el juicio de amparo en contra las determinaciones de trá-
mite de los ministros o magistrados presidentes del respectivo tribunal, a efecto 
de que el pleno de estos órganos colegiados revise o verifique la legalidad de 
las providencias emitidas por dicho funcionario judicial, para así poderles 
atribuir el carácter de definitivas; en consecuencia, no sería lógico jurídicamente 
que fuera él quien realizara el proyecto de resolución en el que se revisa la 
determinación que adoptó en funciones de presidente.

No pasa inadvertido a esta Sala que en la ley de amparo vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece y la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración no hay disposición alguna en la que se haya establecido lo anterior; sin 
embargo, el criterio adoptado en esta resolución atiende a razones de orden 
lógico y práctico, refuerza el mandato de imparcialidad establecido en el ar-
tículo 17 constitucional y, aunque no es la legislación aplicable, es acorde con 
lo dispuesto en el artículo 105 de la ley de amparo vigente,8 que sirve de refe-
rente para el criterio en cuestión.

en consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio siguiente:

reCurSo de reClamaCióN. el preSideNte de uN triBuNal Cole-
Giado de CirCuito No deBe Ser poNeNte del proYeCto de reSolu-
CióN eN el Que Se reViSaN SuS aCuerdoS de trÁmite. acorde con el 
artículo 103 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, el recurso 
de reclamación constituye un medio de defensa para las partes en el juicio de 
amparo contra las determinaciones de trámite del presidente del respectivo 
tribunal Colegiado de Circuito, a efecto de que su pleno revise o verifique la 
legalidad de las providencias emitidas por aquél, para así poderles atribuir el 
carácter de definitivas. así, respecto a la finalidad de tal recurso, sería jurídica-
mente ilógico que dicho presidente sea el ponente del proyecto de resolución 
en el que se revisa la determinación de trámite que adoptó en el desempeño de 
sus funciones.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"el órgano jurisdiccional que deba conocer el fondo del asunto resolverá de plano este recurso, 
dentro de los quince días siguientes a la interposición del mismo. 
"Si se estima que el recurso fue interpuesto sin motivo, se impondrá al recurrente o a su repre-
sentante, o a su abogado, o a ambos, una multa de diez a ciento veinte días de salario."
8 "artículo 105. el órgano jurisdiccional que deba conocer del asunto resolverá en un plazo máximo 
de diez días; el ponente será un ministro o magistrado distinto de su presidente."
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primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando de este fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-
dos contendientes; remítanse la indicada jurisprudencia y la parte considerativa 
de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

 
así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz 
luna ramos y presidente luis maría aguilar morales. el señor ministro Ser-
gio a. Valls Hernández emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada de rubros: "terCero perJudiCado No 
emplaZado o mal emplaZado eN uN JuiCio de amparo iNdireCto. puede 
iNterpoNer el reCurSo de reViSióN eN CoNtra de la SeNteNCia Que el 
JueZ de diStrito deClara eJeCutoriada Y Que aFeCta ClarameNte SuS 
dereCHoS, deNtro del plaZo leGal CoNtado a partir de Que tieNe Co-
NoCimieNto de la SeNteNCia." y "reViSióN. eS improCedeNte CoNtra eJe-
CutoriaS diCtadaS eN amparo iNdireCto, auN CuaNdo loS reCurreNteS 
Se oSteNteN Como terCeroS perJudiCadoS No emplaZadoS." citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas con las claves p./J. 41/98 y p. Xi/2005 en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, agosto de 1998, 
página 65 y tomo XXi, abril de 2005, página 5, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. EL PRESIdEntE dE un tRIBu
nAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto no dEBE SER PonEntE dEL 
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PRoYECto dE RESoLuCIÓn En EL QuE SE REVISAn SuS 
ACuERdoS dE tRÁMItE. acorde con el artículo 103 de la ley de 
amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, el recurso de reclamación 
constituye un medio de defensa para las partes en el juicio de am-
paro contra las determinaciones de trámite del presidente del respec-
tivo tribunal Colegiado de Circuito, a efecto de que su pleno revise o 
verifique la legalidad de las providencias emitidas por aquél, para así 
poderles atribuir el carácter de definitivas. así, respecto a la finalidad 
de tal recurso, sería jurídicamente ilógico que dicho presidente sea el 
ponente del proyecto de resolución en el que se revisa la determinación 
de trámite que adoptó en el desempeño de sus funciones. 

2a./J. 41/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 465/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero en materia Civil del primer Circuito y primero en materias penal y administra-
tiva del décimo Séptimo Circuito. 26 de marzo de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador alvarado 
lópez.

tesis y/o criterios contendientes:

el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administra-
tiva del décimo Séptimo Circuito, al resolver el recurso de reclamación 12/2010 y la 
tesis i.3o.C.49 K, de rubro: "reClamaCióN. el preSideNte de uN triBuNal Cole-
Giado de CirCuito No deBe deSeCHar por improCedeNte eSe reCurSo, 
Ni Ser poNeNte del proYeCto de reSoluCióN CorreSpoNdieNte.", aprobada 
por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, mayo de 
2003, página 1253.

tesis de jurisprudencia 41/2014 (10a). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del nueve de abril de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

SALARIo MÍnIMo. LA AutoRIdAd JuRISdICCIonAL PuEdE oR
dEnAR EL EMBARgo SoBRE EL EXCEdEntE dE Su Monto, PARA 
EL ASEguRAMIEnto dE oBLIgACIonES dE CARÁCtER CIVIL o 
MERCAntIL ContRAÍdAS PoR EL tRABAJAdoR, En PRInCIPIo, 
SÓLo RESPECto dEL 30% dE ESE EXCEdEntE.
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1 toda vez que fue formulada por la magistrada presidenta del tercer tribunal Colegiado en ma-
teria Civil del Sexto Circuito, órgano jurisdiccional que sustenta uno de los criterios que se esti-
man contradictorios.

CoNtradiCCióN de teSiS 422/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SÉptimo Y terCero, amBoS eN materia 
CiVil del primer CirCuito, el triBuNal ColeGiado eN materia de 
traBaJo Y el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil, amBoS 
del SeXto CirCuito. 26 de marZo de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS de 
loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoN-
ZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar 
moraleS. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ Fer-
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: Joel iSaaC raNGel 
aGÜeroS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente denuncia de contradicción de 
tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley 
de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este 
alto tribunal, en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis 
sustentadas por tribunales Colegiados de distintos circuitos, la cual versa sobre 
materia laboral (medidas de protección al salario) que es competencia de esta 
Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo.1

terCero.—los antecedentes de los asuntos que dieron origen a las 
ejecutorias contendientes y las consideraciones formuladas por cada uno de 
los tribunales Colegiados de Circuito, son los siguientes:

1. tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 330/2013.

una persona física demandó de otra el pago de ********** m.N. por con-
cepto de suerte principal, los intereses moratorios a un ********** por ciento 
mensual y el pago de gastos y costas.
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en la admisión de la demanda, se ordenó emplazar al demandado y 
requerirle el pago de las prestaciones reclamadas y, en su defecto, ordenó 
que se embargaran bienes suficientes para garantizarlo.

en cumplimiento a lo anterior, se llevó a cabo la diligencia y se trabó 
embargo sobre el excedente del salario mínimo que percibía el demandado 
como empleado de una empresa.

Se ordenó girar oficio al representante legal de la persona moral para 
que retuviera el excedente del salario mínimo que el actor percibía como su 
empleado, con el apercibimiento de que, de no dar cumplimiento a lo ordenado, 
se haría acreedora a una multa por desobediencia a un mandato de autoridad 
judicial.

Contra tal determinación, se demandó el amparo y protección de la Jus-
ticia Federal, en contra de la imposición de la medida de apremio y que la res-
ponsable se abstuviera de solicitar que se efectuaran descuentos en el salario 
del trabajador.

de la demanda, conoció el Juzgado tercero de distrito en el estado de 
puebla, el cual la admitió con el número 811/2013-Vi.

Seguidos los trámites correspondientes, por auto de veintidós de julio 
de dos mil trece, el secretario del Juzgado tercero de distrito en el estado de 
puebla, encargado del despacho, celebró la audiencia constitucional y deter-
minó negar la protección constitucional solicitada.

inconforme con esa determinación, la parte quejosa interpuso recurso 
de revisión, del cual conoció el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Sexto Circuito, quien dictó resolución el diez de octubre de dos mil trece, en la 
que determinó conceder el amparo solicitado.

en lo que al caso interesa, dicha sentencia es del tenor siguiente:

"… los agravios expuestos por las recurrentes son sustancialmente fun-
dados y suficientes para revocar la sentencia recurrida.—en efecto, de las 
constancias que obran en autos se desprende lo siguiente: por demanda pre-
sentada el siete de mayo de dos mil doce, ********** endosatario en procura-
ción de **********, promovió juicio ejecutivo mercantil en contra de ********** 
y de **********, reclamándoles las siguientes prestaciones: ‘a. el pago de 
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**********, por concepto de suerte principal.—B. el pago de los intereses 
moratorios del ********** por ciento mensual, a partir de la fecha de ven-
cimiento.—C. el pago de gastos y costas judiciales que se originen por la trami-
tación del «presente juicio» (foja 2 del anexo i). …’. el veintitrés de mayo de dos 
mil doce, se llevó a cabo la diligencia ordenada, trabándose embargo sobre 
el excedente del salario mínimo que percibe ********** como empleado de la 
empresa ********** (fojas 9, 10, 14 y 15 del anexo i).—por acuerdo de veintidós 
de junio de dos mil doce, a solicitud del actor, la Juez Civil responsable ordenó 
girar oficio al representante legal de **********, a efecto de que se le retuviera 
a ********** el excedente del salario mínimo que percibe como empleado de 
dicha empresa y lo pusiera a su disposición, haciéndole saber que el monto 
de lo que se le reclama a dicha persona es por la cantidad de **********, con 
el apercibimiento que de no dar cumplimiento a lo ordenado se haría acree-
dora a una multa por desobediencia a un mandato de autoridad judicial (foja 
19 del anexo i), el cual fue notificado a la sociedad quejosa el tres de julio de 
dos mil doce.—mediante proveído de catorce de agosto de dos mil doce, se le 
hizo de nuevo el requerimiento indicado a la sociedad mencionada.—por escrito 
presentado el nueve de agosto de dos mil doce, **********, en su carácter de 
representante legal de **********, expuso que su representada estaba impo-
sibilitada para dar cumplimiento al requerimiento que le fue hecho, en virtud 
de que el artículo 112 de la ley Federal del trabajo establece que los salarios de 
los trabajadores son inembargables, salvo en el caso de pensiones alimenti-
cias decretadas por autoridad competente y que los patrones no están obliga-
dos a cumplir ninguna orden judicial o administrativa de embargo; escrito que 
fue acordado por la Juez responsable el veintidós del mes y año menciona-
dos.—por proveído de veintidós de noviembre de dos mil doce, a solicitud del 
actor, de nueva cuenta, la Juez del conocimiento ordenó requerir a la represen-
tante legal de la sociedad de referencia para que retuviera a ********** el 
excedente del salario mínimo que percibe como trabajador de esa empresa, 
poniéndolo a disposición de dicha autoridad, con el apercibimiento que de no 
dar cumplimiento a lo ordenado se haría acreedor a una multa por la cantidad 
de ********** por desobediencia a un mandato de autoridad judicial. … por 
acuerdo de diecinueve de marzo de dos mil trece, la Juez responsable hizo 
efectivo el apercibimiento imponiendo al representante legal de **********, 
una multa por la cantidad de **********, ordenando girar nuevamente oficio 
al representante legal de la empresa automotriz mencionada para que le retu-
viera a ********** el excedente del salario mínimo que percibe como tra-
bajador de dicha empresa, cantidad que debía poner a su disposición, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo ordenado, se haría acreedor 
a una multa por la cantidad de **********, por desobediencia a un mandato de 
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autoridad judicial. … ahora bien, asiste la razón a las recurrentes en cuanto 
sostienen que es ilegal que se les hubiera negado el amparo solicitado, pues-
to que el juzgador federal, no obstante que reconoció que la ley laboral prohíbe 
embargar el sueldo de los empleados, excepto tratándose de pensiones ali-
menticias, desatendió lo dispuesto por el artículo 112 de la ley Federal del tra-
bajo, que expresamente establece que los patrones no están obligados a cumplir 
ninguna orden judicial o administrativa de embargo; por lo que en cumplimiento 
a dicho dispositivo legal, no acató la orden de retener al trabajador parte de 
su salario, porque, de hacerlo, éste podía intentar en su contra una reclama-
ción de naturaleza laboral o pudiera haber una sanción por parte de las auto-
ridades del trabajo, por no atender a lo dispuesto en el mencionado dispositivo 
legal.—Se sostiene lo anterior, porque de la lectura de la sentencia recurrida 
se advierte que, efectivamente, el Juez de distrito negó a las quejosas el am-
paro solicitado, lo que es incorrecto, dado que los artículos 110 y 112 de la ley 
Federal del trabajo disponen: (se transcriben).—el primero de los dispositivos 
legales transcritos, establece la prohibición de efectuar descuentos a los sala-
rios de los trabajadores, señalando los conceptos por los que pueden hacerse 
únicamente, en tanto que el segundo de los dispositivos establece expresa-
mente que los salarios de los trabajadores no pueden ser embargados, excepto 
tratándose de pensiones alimenticias en favor de la esposa, hijos, ascendientes 
y nietos, decretadas por autoridades competentes, y que los patrones no están 
obligados a cumplir ninguna orden de embargo.—en la especie, la Juez pri-
mero de lo Civil del distrito Judicial de Cholula, puebla, ordenó en diversas 
ocasiones a **********, que retuviera a **********, quien fue demandado 
en el juicio de origen, el excedente del salario mínimo que percibe como tra-
bajador de dicha empresa; orden que se negó a cumplir la empresa requerida, 
sosteniendo que, de conformidad con el artículo 112 de la ley Federal del 
trabajo, se encontraba imposibilitado para ello.—debe sostenerse que es co-
rrecta la oposición de **********, en virtud de que por disposición expresa 
de la ley laboral, no está obligada a cumplir ninguna orden de embargo, ya 
sea de carácter judicial o administrativa.—lo anterior es así, porque al esta-
blecer el artículo 112 de la ley Federal del trabajo que los salarios de los traba-
jadores no podrán ser embargados, salvo los casos de pensión alimenticia, y 
que los patrones no están obligados a cumplir ninguna orden judicial o admi-
nistrativa de embargo, no hace distinción alguna en cuanto al monto del salario, 
es decir, si dicha excepción de embargo se refiere sólo al salario mínimo, por lo 
que debe entenderse que no sólo es inembargable éste, sino cualquier salario 
aunque sea superior al mínimo.—es aplicable, al respecto, la tesis de juris-
prudencia 477, visible en la página 316 del Apéndice 1917-1995, tomo V, pri-
mera parte, sustentada por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, que establece: ‘Salario, iNemBarGaBilidad del.’ 
(se transcribe).—también es aplicable, en lo conducente, la tesis de jurispru-
dencia emitida por la inexistente tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 7218 del Semanario Judicial de la Federación, 
tomo lXXV, que dispone: ‘Salario, iNemBarGaBilidad del.’ (se transcri-
be).—también debe hacerse notar que si bien el artículo 123, apartado a, 
fracción Viii, de la Constitución Federal, determina que el salario mínimo 
queda exento de embargo, compensación o descuento, como lo ha sostenido 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, eso no es obstáculo para que la ley 
Federal del trabajo pueda establecer que también es inembargable el salario 
superior al mínimo, como se desprende de la tesis de jurisprudencia sus-
tentada por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 1405, tomo lXXi, del Semanario Judicial de 
la Federación, que establece: ‘Salario, iNemBarGaBilidad del.’ (se trans-
cribe).—en virtud de lo anterior, es de concluirse que si bien fue al trabajador 
demandado en el juicio de origen **********, a quien se embargó el salario, 
al exigirse a **********, la retención del monto del salario embargado, no 
obstante que el artículo 112 de la ley Federal del trabajo dispone: ‘los patro-
nes no están obligados a cumplir ninguna otra orden judicial o administrativa 
de embargo.’, es de concluirse que es fundada la oposición de la sociedad a 
obedecer la orden que le fue girada por el Juez responsable y, por tanto, la multa 
que le fue impuesta es ilegal; por lo que **********, está legitimada para im-
pugnar la orden de retención del monto del salario embargado.—SÉptimo.—
Con base en lo expuesto en el considerando que antecede, resultan infundados 
los argumentos expuestos por el actor en el juicio de origen en el amparo adhe-
sivo.—en efecto, si bien, como se indicó, el artículo 123, apartado a, fracción 
Viii, de la Constitución Federal dispone que el salario mínimo está exceptuado 
de embargo, compensación o descuento, lo cierto es que no establece prohi-
bición alguna para que el legislador ordinario pueda ampliar esa protección 
al salario de los trabajadores cualquiera que sea el monto de éste, por lo que 
es perfectamente aplicable lo previsto por el artículo 112 de la ley Federal del 
trabajo, que dispone: (se transcribe).—disposición que debe entenderse como 
protectora de la totalidad del salario de los trabajadores, sin limitar sólo al sala-
rio mínimo; sin que con esa disposición se afecte el principio de supremacía 
constitucional, puesto que no se está contrariando ningún mandato de la ley 
Suprema.—por tanto, debe hacerse notar que no es aplicable, en la especie, 
la tesis sustentada por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, que invoca el quejoso adhesivo, que afirma aparece publicada en la 
página 2799 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, 
tomo 4, correspondiente al mes de octubre de 2012, con el rubro: ‘Salario 
mÍNimo aNual. CorreSpoNde al JueZ apliCar laS proporCioNeS 
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eN Que Su eXCedeNte puede Ser emBarGado, pero SiN Comprome-
ter la SuBSiSteNCia del traBaJador Y la de Su Familia (apliCaCióN 
aNalóGiCa del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS al Códi-
Go de ComerCio Y a la leGiSlaCióN loCal CiVil).’, puesto que dicha 
tesis está referida al embargo de sueldos y emolumentos de los trabajadores 
del estado.—por lo que toca a la tesis sustentada por el Séptimo tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, que también cita el inconforme y que 
afirma aparece publicada en la página 1129, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, libro Vi, tomo 2, correspondiente al mes de marzo de 2012, 
con el rubro: ‘emBarGaBilidad del Salario eXCedeNte del mÍNimo. 
SoN ViolatoriaS de lo eStaBleCido por el artÍCulo 123, apartado 
a, FraCCióN Viii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, laS determiNaCioNeS JudiCialeS diCtadaS eN la 
etapa de eJeCuCióN de SeNteNCia, Que CoN FuNdameNto eN loS 
artÍCuloS 112 de la leY Federal del traBaJo o 544, FraCCióN Xiii, 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, 
la proHÍBaN.’, no se comparte por este órgano colegiado, dado que, como se 
hizo mención con anterioridad, el artículo 112 de la ley Federal del trabajo no 
contraviene lo dispuesto por el artículo 123, apartado a, fracción Viii, de la Cons-
titución Federal, sólo por establecer una protección mayor al salario, sino que 
resulta totalmente acorde, al ser una ley reglamentaria de dicho precepto cons-
titucional.—por lo que respecta a la tesis de jurisprudencia 172/2007, susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el rubro y texto siguientes: ‘Salario mÍNimo. el marCo CoNStituCioNal 
ViGeNte CoNStriÑe al leGiSlador ordiNario a No GraVar loS iN-
GreSoS de loS traBaJadoreS Que SolameNte oBtieNeN eSe Sala-
rio.’ (se transcribe); debe sostenerse que no es aplicable en el presente caso, 
puesto que se refiere a que el salario mínimo es inembargable, de acuerdo con 
lo dispuesto por el precepto constitucional citado, lo que debe observar el 
legislador ordinario, pero no establece expresamente que el excedente de ese 
salario mínimo sí puede ser embargado, por lo que, al determinar el artículo 
112 de la ley Federal del trabajo, en términos generales, que el salario de los 
trabajadores es inembargable, sin constreñir ese mandato sólo al salario míni-
mo, no se contradice el artículo 123 de la Constitución Federal que establece 
una protección mínima. …"

2. Por su parte, el tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Sexto Circuito, al resolver los amparos directos 592/2010 y 436/2010.

en relación con el primero de los juicios de amparo de referencia, se 
destaca lo siguiente:
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el quejoso promovió juicio de amparo en contra del laudo de cinco de 
julio de dos mil diez, dictado por la Junta especial Número treinta y tres de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, en el cual se condenó al instituto mexicano 
del Seguro Social a devolver las cantidades que fueron descontadas del sala-
rio de las actoras en el juicio laboral, las cuales derivaron de la condena dic-
tada en un juicio ejecutivo mercantil.

de la demanda conoció el tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito. 

Seguidos los trámites correspondientes, el ocho de noviembre de dos 
mil diez, el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento dictó sentencia, 
en la que determinó negar el amparo al quejoso.

en lo que al caso interesa, dicha sentencia es del tenor siguiente:

"SÉptimo.—los conceptos de violación propuestos por el instituto mexi-
cano del Seguro Social, a través de su apoderada, son infundados.—efectiva-
mente, el instituto mexicano del Seguro Social no tiene razón, por virtud de que 
las retenciones efectuadas a los salarios de las actoras ********** y **********, 
se hicieron al margen de las disposiciones establecidas en la ley Federal del 
trabajo, particularmente en los artículos 110 y 112, los cuales prevén: (se trans-
criben).—de los preceptos legales preinsertos se colige que los patrones única 
y exclusivamente pueden hacer descuentos a los salarios de los trabajadores 
en los supuestos que en forma limitativa establece el primer numeral trans-
crito y, particularmente, cuando el embargo o descuento derive de pensiones 
alimenticias decretadas por autoridad judicial competente, pero en ningún 
otro caso se autoriza al patrón hacer tales retenciones a los salarios de los 
empleados; máxime si la orden de efectuar tales descuentos o retenciones pro-
viene de un juicio ejecutivo mercantil, como aconteció en el caso, pues la pa-
tronal no estaba obligada a cumplir con dicha orden, según lo previene el segundo 
párrafo del último numeral transcrito.—en esa tesitura, como bien lo apreció 
la Junta responsable, el instituto demandado debió oponerse a la determina-
ción del Juzgado décimo Segundo de lo Civil del distrito Judicial de puebla, 
señalándole la imposibilidad legal que tenía para cumplir con su encomienda 
y negarse a efectuar las retenciones o descuentos a los salarios de las traba-
jadoras, pues ello le está vedado por disposición expresa.—lo anterior encuen-
tra apoyo en la jurisprudencia de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, identificada con el arábigo 545, página 445, tomo V, 
materia del trabajo, Séptima Época, Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917-2000, que dice: ‘Salario, iNemBarGaBilidad del.’ (se trans-
cribe).—por lo tanto, no tiene razón el instituto quejoso, en cuanto alega que 
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la condena efectuada por la Junta responsable es de imposible cumplimiento, 
habida cuenta que los descuentos o retenciones efectuados a los salarios de 
las trabajadoras, si bien obedeció a una determinación judicial, lo cierto es que 
pudo y debió oponerse a ello, porque el artículo 112 de la ley Federal del tra-
bajo, en su segundo párrafo, de manera expresa, lo exime de la obligación de 
cumplir con cualquier otra orden judicial o administrativa de embargo, a no 
ser que se trate de pensiones alimenticias decretadas por autoridad compe-
tente. … la disposición prevista en el artículo 123, fracción Viii, constitucio-
nal, que el salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o 
descuento, debe interpretarse en sentido estricto y en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 112 de la ley Federal del trabajo anteriormente trans-
crito, conforme al cual, los salarios de los trabajadores no podrán ser embar-
gados, lo que implica en toda la integridad del salario, sin que sea dable 
distinguir si se trata del mínimo o no, pues las diversas denominaciones que 
se da al estipendio, tales como salario base, integrado, por comisión, a precio 
alzado, por obra y tiempo determinado, entre otros, obedece a que existen distin-
tos tipos de contratos laborales, y dependiendo de su naturaleza se paga el 
salario, o bien, que pueda cuantificarse las condenas con base en esas varian-
tes, pero ello no significa que cuando el salario sea superior al mínimo puedan 
efectuarse descuentos sobre ese excedente, pues la ley Federal del trabajo 
no lo previene así, ya que los artículos 110 y 112 se refieren a los salarios en 
general.—por ello, la fracción Viii del artículo 123 constitucional no debe inter-
pretarse en el sentido de que, como están prohibidos los descuentos o em-
bargos, en tratándose del salario mínimo, entonces, cuando su monto sea 
superior, sí pueden efectuarse tales descuentos o embargos; habida cuenta 
que la propia ley Federal del trabajo, reglamentaria del precepto constitucio-
nal en comento, en su numeral 97, permite el descuento, inclusive, a los sala-
rios mínimos, en las diversas hipótesis que allí se establecen, entre ellas, en 
tratándose de pensiones alimenticias decretadas por autoridad competente.—
esta interpretación obedece a que el legislador trató de proteger los intereses 
patrimoniales de los trabajadores contra los actos de su patrón o de cualquier 
otra persona con la que los obreros hayan contraído deudas u obligaciones 
personales, a efecto de impedir por dicho medio que se vean privados de sus 
ingresos, que se traduce en alimentación suya y la de su familia; por consi-
guiente, el salario que corresponde a los trabajadores no es susceptible de 
embargo, por más que la orden provenga de la autoridad judicial, pues el 
patrón puede oponerse a su cumplimiento, con fundamento en los preceptos 
legales acabados de citar.—es aplicable, por identidad sustancial jurídica, la 
tesis aislada de la entonces Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 1775, tomo XliV, Quinta Época, Semanario 
Judicial de la Federación, de la literalidad siguiente: ‘SalarioS, impoSiBilidad 
CoNStituCioNal para emBarGarloS.’ (se transcribe).—en conclusión, el 
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artículo 110 de la ley Federal del trabajo, reglamentaria del 123 Constitucio-
nal, dispone que los descuentos en los salarios de los trabajadores están 
prohibidos, salvo en los casos de pago de deudas contraídas con el patrón por 
anticipo de salarios, pagos hechos en exceso al trabajador, errores, pérdidas, 
averías o adquisición de artículos producidos por el patrón; pago de rentas de 
las habitaciones que se den al trabajador en arrendamiento; pago de abonos 
para cubrir préstamos de vivienda; pago de cuotas para la Constitución y 
fomento de sociedades cooperativas y de cajas de ahorro; pago de pensiones 
alimenticias a favor de la esposa, hijos, ascendientes y nietos decretados por 
autoridad competente; pago de cuotas sindicales y pago de abonos para cubrir 
créditos garantizados destinados a la adquisición de bienes de consumo. 
en tanto que el diverso 112 del código obrero, señala que los salarios de los 
trabajadores no podrán ser embargados, salvo el caso de pensiones alimenti-
cias y que los patrones no están obligados a cumplir con ninguna otra orden 
judicial o administrativa de embargo.—en consecuencia, en tratándose de los 
descuentos o embargos a los salarios de los trabajadores ordenado por un 
Juez Civil, derivado de un juicio ejecutivo mercantil, la patronal válidamente 
puede oponerse a ese mandamiento, porque los primeros están prohibidos, 
en tanto que los salarios son inembargables. …"

de las consideraciones transcritas, derivó la tesis aislada Vi.t.89 l, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Vi, tomo 2, marzo de 2012, página 1129, con el rubro: "emBarGaBilidad del 
Salario eXCedeNte al mÍNimo. SoN ViolatoriaS de lo eStaBleCido 
por el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN Viii, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, laS determiNaCio-
NeS JudiCialeS diCtadaS eN la etapa de eJeCuCióN de SeNteNCia, Que 
CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 112 de la leY Federal del tra-
BaJo o 544, FraCCióN Xiii, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el diStrito Federal, la proHÍBaN." (sic)

en cuanto al amparo directo 436/2010, cabe destacar que tiene antece-
dentes diversos pues, en ese caso, se ordenaron los descuentos a una pen-
sión por jubilación, con motivo de hacer efectivas cantidades derivadas de la 
condena de un juicio ejecutivo mercantil.

al respecto, cabe señalar que el tribunal Colegiado de Circuito sostuvo 
similares consideraciones a las del diverso amparo directo 592/2010, en el 
sentido de que las retenciones efectuadas al actor se llevaron a cabo al mar-
gen de lo previsto por los artículos 110 y 112 de la ley Federal del trabajo, por lo 
cual fueron indebidas.
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Sin embargo, se precisó que si bien la jubilación no constituye en sen-
tido estricto salario, tanto éste como aquélla cumplen con el mismo objeto 
consistente en garantizar la subsistencia del trabajador y su familia; así, mientras 
el primero es la retribución que recibe el empleado con motivo de su trabajo, la 
segunda tiene como finalidad garantizar la subsistencia de quien fue trabaja-
dor a partir de la terminación de la relación laboral, por lo que a la pensión 
jubilatoria le resultan aplicables, por equiparación, las normas protectoras al 
salario, máxime que ambas percepciones, en todo caso, tienen su consecuen-
cia en una relación laboral, con independencia de que ésta se encuentre vigente 
o no.

3. Séptimo tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 32/2012.

la quejosa demandó el amparo y protección de la Justicia Federal, en 
contra de los acuerdos de veintiséis de agosto y doce de septiembre de dos 
mil once que se dictaron en el juicio ordinario civil 1153/2008, del índice del 
Juzgado Cuadragésimo de lo Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, en los cuales se negó la solicitud que formuló la actora, en el sentido 
de que se requiriera al patrón del demandado para que trabara embargo en 
las prestaciones que éste tenía a su favor, con la finalidad de que se hicieran 
efectivas las cantidades derivadas de las diversas prestaciones a que fue 
condenado.

de la demanda conoció el Juzgado primero de distrito en materia Civil 
en el distrito Federal, quien la admitió con el número 795/2011. 

Seguidos los trámites correspondientes, el trece de diciembre de dos mil 
once, la Jueza Quinto de distrito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en el distrito Federal, dictó sentencia en el sentido de sobreseer, 
por una parte, y negar el amparo, por otra. 

inconforme con esa determinación, la quejosa interpuso recurso de 
revisión, del cual conoció el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, quien el diez de febrero de dos mil doce, dictó resolución, en 
la que concedió el amparo a la quejosa para los efectos precisados en dicha 
sentencia.

en lo que al caso interesa, dicha sentencia dice lo siguiente:

"SeXto.—en la materia de la revisión, son fundados los agravios formu-
lados por la recurrente y suficientes para revocar la sentencia impugnada.—
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en efecto, asiste la razón a la inconforme, en cuanto aduce que, al resolver 
sobre los conceptos de inconstitucionalidad que vertió en su demanda de am-
paro, en relación con los artículos 112 de la ley Federal del trabajo y 544, 
fracción Xiii, del Código de procedimientos Civiles del distrito Federal, por ser 
contrarios al texto Constitucional del artículo 123, apartado a, fracción Viii, de 
la Carta magna, la Jueza de distrito perdió de vista las circunstancias espe-
ciales del caso, particularmente, que a ella le asiste el principio de adminis-
tración de justicia debida y fundada, así como el de igualdad de las partes, dado 
que de la forma en como la Jueza Federal trató su solicitud de amparo, manejó 
el juicio como si se tratara de derechos humanos entre particulares, siendo que 
dicho derecho humano, en el caso, corresponde al de la ciudadana quejosa 
frente al poder estatal.—dicho en otras palabras, agrega la quejosa, se rom-
pió la balanza de la justicia, al inclinarse a una sola de las partes quien, en la 
especie, resultó condenado por su incumplimiento, afectándola en su derecho 
humano de acceso a la justicia, a ser oída y vencida en juicio, pues es el caso 
de que en todas las instancia del juicio natural se determinó que el deudor, al 
que se busca embargar su salario, había incumplido un servicio y, por ello, 
obtuvo indebidamente dinero, afectando el patrimonio de la quejosa.—para 
declarar infundados los conceptos de inconstitucionalidad hechos valer por la 
parte quejosa, la Jueza de distrito, fundamentalmente, se apoyó en dos con-
sideraciones: 1. Que no podía interpretarse el precepto constitucional en trato 
de la manera propuesta por la quejosa, en el sentido de que sí era embargable 
el salario en la parte superior al mínimo, atendiendo a que si no había pros-
perado la reforma propuesta el uno de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, ello implicaba que el poder reformador de la Constitución determinó 
que se dejaba la interpretación a los órganos jurisdiccionales federales del 
artículo 123, apartado a, fracción Viii, sobre si su alcance puede ser mayor a su 
literalidad; y, 2. porque si los artículos tildados de inconstitucionales no distin-
guían entre la inembargabilidad del salario superior al mínimo, por lo tanto, 
había que atender a lo más beneficioso para el gobernado (principio pro homine), 
sin que ello controvirtiera lo dispuesto por el artículo 123, apartado a, fracción 
Viii, de la Constitución Federal, porque la ley Suprema contenía mínimos 
constitucionales de protección de derechos fundamentales, pero no signifi-
caba que la ley secundaria no los pudiera ampliar, al contrario, si se ampliaba el 
mínimo constitucional, la norma no controvertía el numeral de la Carta magna.—
en síntesis, la a quo resolvió que no procedía el argumento de inconstitucio-
nalidad vertido por la quejosa, en razón de que los diputados federales en la 
ocasión mencionada, no habían llegado a un consenso en cuanto a que la excep-
ción de embargo, compensación o descuento para los salarios mínimos gene-
rales y profesionales, no operara respecto de la parte excedente de esos salarios; 
de tal suerte que el trabajador nunca habría de recibir una cantidad inferior a 
ellos, con lo cual, debía entenderse que esa particularidad se dejaba a la inter-
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pretación del juzgador, y porque atendiendo al principio pro homine, si bien el 
texto Constitucional no refería que lo inembargable de los emolumentos de 
un trabajador abarcara el excedente del salario mínimo, ello se justificaba con 
la circunstancia de que la Carta magna prescribía derechos fundamentales 
mínimos que el legislador ordinario podía maximizar al crear leyes secundarias, 
como acontecía en el caso concreto.—ahora bien, atendiendo a la primera 
de las causas por las que la Jueza de distrito negó el amparo a la quejosa, se 
afirma que los conceptos de agravio son fundados ya que contrariamente a lo 
asumido en el fallo recurrido, no es cierto que el hecho de que el legislador cons-
tituyente, teniendo la oportunidad para hacerlo, haya sido omiso en circunscri-
bir la operatividad de la excepción de embargo a los salarios mínimos generales 
y profesionales, introduciendo la posibilidad de dejar al margen de dicha excep-
ción los montos excedentes de esos salarios, es decir, que estos últimos sí 
pudieran ser objeto de embargo, de ello deba concluirse que si el legislador 
hubiera pretendido esto último, así se hubiera aprobado la reforma constitu-
cional, lo que no sucedió en el caso.—esto es así, ya que la circunstancia 
aludida lo único que revela es que simplemente el legislador ha sido omiso en 
adecuar el texto Constitucional a los casos concretos en los que se ven vulne-
rados los derechos de los acreedores de los trabajadores que no tienen más 
bienes para responder a sus deudas que los generados por su actividad labo-
ral, pudiendo embargarles el excedente del salario mínimo, como acontece en 
el supuesto debatido.—ahora bien, ciertamente como lo asume la Jueza Fede-
ral, dicha omisión puede deberse al firme propósito de delegar a los juzgadores 
la facultad de apreciar cada caso en concreto, o dicho en las mismas pala-
bras de la juzgadora del amparo ‘que deja la interpretación a los órganos juris-
diccionales federales’.—por lo tanto, si el texto del artículo 123, apartado a, 
fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos ordena 
que el salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o des-
cuento, dicho texto no admite más interpretación que la que de suyo informa, 
esto es, sólo serán inembargables los salarios mínimos; con lo cual, cualquier 
norma general que prohíba el embargo de los salarios debe entenderse que 
está en sintonía con dicho contenido constitucional, al disponer que los sala-
rios de los trabajadores no podrán ser embargados.—la anterior conclusión 
se sustenta siguiendo las reglas que rigen lo que la doctrina constitucional 
denomina ‘interpretación conforme’. esto es, que de acuerdo a una interpre-
tación sistemática, debe partirse de la base de que el legislador ordinario expide 
leyes tendientes a observar ordenamientos de mayor jerarquía, como son la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que éstas tienen 
a su favor una presunción de constitucionalidad, se reputan constitucionales 
hasta en tanto no se demuestre lo contrario.—esto es, en atención al sistema 
constitucional de nuestro país, debe presumirse que todos los actos de las auto-
ridades son constitucionales y que esta presunción sólo puede ser destruida 
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por una sentencia emanada del poder Judicial de la Federación, en ejercicio de 
las facultades de control constitucional que le están encomendadas de manera 
exclusiva.—Siguiendo, entonces, esta presunción de constitucionalidad de la 
que gozan todos los actos de autoridades, dentro de los cuales se encuentran 
los actos legislativos, los órganos jurisdiccionales deben siempre preferir la inter-
pretación de un precepto que vaya conforme a la Constitución, y no aquella 
que la vulnere, pues se parte de la premisa de que las autoridades legislativas 
cumplen su función con estricto apego a sus facultades y obligaciones, dentro 
de las cuales se encuentra el emitir leyes acordes a la ley Suprema.—así 
pues, en el presente caso se debe interpretar la omisión del legislador de no 
mencionar expresamente que de la excepción de embargo, compensación o 
descuento del salario mínimo, prescrita en el artículo 123, apartado a, frac-
ción Viii, de la Constitución, deba sustraerse la de los emolumentos que no 
forman parte o exceden el mismo, como una simple abstención del legisla-
dor de adecuar la normativa constitucional.—dicho lo anterior, lo que procede 
es determinar si la Jueza Federal actuó o no conforme a derecho, al consi-
derar que, en el caso, debía atenderse al principio pro homine y que, en ese 
contexto, debía concluirse que la norma constitucional atendió a un derecho 
mínimo que el legislador común puede maximizar, sin que ello implique una 
vulneración a la Carta magna.—para responder a lo anterior, es necesario alu-
dir a principios fundamentales consagrados en nuestra Carta magna, entre los 
que se encuentra el de supremacía constitucional, contenido en el artículo 
133.—en términos generales, este numeral establece expresamente la supre-
macía constitucional y un orden jerárquico de los ordenamientos legales en 
nuestro sistema legal. además, en su parte final, consigna la obligación para 
los Jueces de los estados, de respetar la Constitución Federal, leyes federales 
y tratados, con preferencia a las disposiciones en contrario que puedan haber 
en las Constituciones y leyes locales.—una correcta interpretación del princi-
pio de la supremacía constitucional, tal como se concibe en nuestra Carta 
magna, conlleva a hacer referencia a los artículos 39, 40 y 41 del citado orde-
namiento.—de los mencionados artículos se advierte que la soberanía nacional 
reside esencial y originalmente en el pueblo, por lo que todo poder público 
debe dimanar del pueblo e instituirse para beneficio de éste. asimismo, estable-
cen que el pueblo tiene, en todo tiempo, el inalienable derecho de alterar o modi-
ficar la forma de su gobierno, siendo, en el caso, voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una república representativa, democrática, federal, compuesta 
de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero 
unidos en una Federación establecida según los principios que consagra la 
Carta magna.—refieren a que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
poderes de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, quienes deben regirse 
para ello por la Constitución Federal y las particulares de los estados, las que, 
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en ningún caso, podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.—
así pues, relacionando el contenido de los preceptos de referencia, se puede 
concluir que conforme a los principios que informan nuestro orden constitucio-
nal, la soberanía del estado mexicano se reconoce originalmente en la voluntad 
del pueblo y se cristaliza, esencialmente, en la Carta magna, la que no se podrá 
contrariar por estipulaciones de las Constituciones particulares de los esta-
dos.—es decir, la supremacía constitucional se configura como un principio 
consustancial del sistema jurídico-político mexicano que descansa en la expre-
sión primaria de la soberanía en la expedición de la Constitución y que, por 
ello, coloca a ésta por encima de todas las leyes y de todas las autoridades. 
de ello que toda autoridad deba ajustarse estrictamente a sus normas. en este 
sentido, más que una facultad, la supremacía constitucional impone a toda 
autoridad un deber de ajustar sus actos desplegados en el ejercicio de sus atri-
buciones a sus preceptos. es por ello que el poder legislativo, al expedir sus 
leyes, debe observar la ley Suprema, lo mismo que el ejecutivo y el Judicial al 
ejercer sus facultades.—lo anterior, encuentra apoyo en la siguiente tesis 
aislada de la primera Sala de Nuestro alto tribunal, consultable en la página 
113 del tomo Xiii, marzo de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que dice: ‘SupremaCÍa CoNStituCioNal Y ordeN 
JerÁrQuiCo NormatiVo, priNCipioS de. iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 133 CoNStituCioNal Que loS CoNtieNe.’ (se transcribe).—de todo 
lo anterior es dable concluir que los juzgadores, al decidir respecto a la proce-
dencia del embargo en los salarios de un trabajador que fue oído y vencido en 
juicio, deben observar lo previsto en la norma constitucional, en concreto, en el 
artículo 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución, toda vez que, de no 
ser así, se vulneraría el principio de supremacía constitucional que es resguar-
dado por el poder Judicial de la Federación, encargado de vigilar que todos 
los órganos jurisdiccionales respeten el Código Supremo en el dictado de sus 
resoluciones.—lo anterior es así, ya que, en tratándose de garantías indivi-
duales, son éstas las que, en forma directa, rigen los procesos, por lo que las 
leyes secundarias únicamente pueden regular el desarrollo de los lineamientos 
de los postulados constitucionales, pero no modificarlos o revocarlos y, en 
caso de que así suceda, debe atenderse en todo momento a lo que la Consti-
tución Federal disponga.—así pues, al disponer la Norma Suprema que será 
excluido del embargo el salario mínimo, el juzgador local debe permitir la 
posibilidad de decretar el embargo de los excedentes que no formen parte del 
salario mínimo, sin que sea obstáculo para ello la falta de adecuación del texto 
Constitucional que tiene como consecuencia que no se prevea expresamente 
dicho supuesto.—Siendo, por tanto, incorrecta una diversa interpretación en 
el sentido de que, al existir dicha omisión por parte del poder reformador, la 
misma deba entenderse en el sentido de que el legislador secundario está 
facultado para ampliar la garantía en cuestión y, por ende, deba prevalecer la 
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prohibición de embargar los montos superiores al salario mínimo, pues, como 
ha quedado señalado, el mismo no tuvo dicha intención, sino que, incluso, de 
su actuar precedente se desprende que ha querido mantener el texto Consti-
tucional a la libre interpretación del juzgador, como apuntado ha quedado en 
el propio fallo recurrido.—Similares consideraciones fueron vertidas por la 
primera Sala, al resolver, en sesión de trece de noviembre de dos mil dos, la con-
tradicción de tesis 1/2001-pS, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 86/2002, 
cuyo título es: ‘auto de Formal priSióN. aCorde CoN el priNCipio de 
SupremaCÍa CoNStituCioNal, Su diCtado deBe HaCerSe CoNForme 
al artÍCulo 19 de la CoNStituCióN Federal Y No ateNder a la leGiS-
laCióN ordiNaria, CuaNdo ÉSta No Ha Sido adeCuada a lo diSpueS-
to eN diCHo preCepto.’.—Sin que pase inadvertido que, contrario a lo 
asentado en la sentencia de amparo impugnada, la tesis aislada invocada por 
la Jueza de distrito con el título: ‘Salario Superior al mÍNimo. eS iNem-
BarGaBle Y No eStÁ SuJeto a deSCueNto alGuNo, SalVo por laS 
CauSaS preViStaS eN loS artÍCuloS 110 Y 112 de la leY Federal del 
traBaJo, por lo Que el patróN puede opoNerSe al maNdamieNto 
JudiCial o admiNiStratiVo Que por otroS motiVoS diSpoNe uN Gra-
VameN SoBre aQuÉl.’, no corresponde a la fuente que ahí se invoca, esto es, 
a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sino al tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, misma que este tribunal 
Colegiado no comparte con base en los razonamientos antes precisados.—
establecido lo anterior, debe también convenirse con la quejosa que, en el 
caso, fue vulnerado en su perjuicio el derecho al acceso de una tutela judicial 
efectiva, en especial, el derecho a la ejecución de una resolución firme.—
en efecto, el cumplimiento de las sentencias y las resoluciones judiciales fir-
mes forman parte del complejo contenido del derecho a la tutela efectiva de los 
Jueces y tribunales, consagrado en el artículo 17 de la ley Fundamental, ya que 
es un corolario obligado de la misma. de nada serviría haber tenido acceso a la 
jurisdicción, al proceso y a una resolución fundada en derecho si luego ésta 
quedara sin cumplir.—a ese derecho a la ejecución también le es aplicable el 
principio pro actione: no puede denegarse la ejecución si no es a virtud de una 
norma legal, interpretada en el sentido más favorable y por resolución moti-
vada, sin interpretaciones restrictivas. por ello, el Juez debe apurar la posibi-
lidad de ejecución total de la sentencia, como acertadamente lo esgrime la 
quejosa en sus agravios.—luego, si al aplicar el artículo 112 de la ley Federal 
del trabajo, el Juez del proceso mermó el derecho de la quejosa a la obten-
ción del cumplimiento de la sentencia definitiva que fue favorable a sus inte-
reses, pues lo interpretó en el sentido de que cualquier salario es inembargable 
para garantizar el cumplimiento de una sentencia judicial, siendo que dicho 
precepto legal no lo dispone así, sino sólo que los salarios de los trabajadores 
no podrán ser embargados, lo cual debe entenderse que es acorde con la 
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Constitución, en el sentido de que está referido sólo a los salarios mínimos; 
debe concluirse que dicho juzgador responsable, contrario a lo considerado por 
la Jueza de distrito, violó en perjuicio de la quejosa la garantía de tutela judicial 
efectiva consagrada en el citado artículo 17 de la ley Fundamental.—en este 
orden de ideas, resulta igualmente fundado el agravio de la recurrente, con-
sistente en que la precisada actuación del Juez responsable y la negativa del 
amparo combatida, genera en su persona un trato desigual conculcatorio de 
la misma garantía.—lo anterior es así, porque la manera en como concibieron 
los preceptos legales impugnados tanto el Juez responsable como la Jueza 
Federal, entraña una diferencia de trato jurídico en relación con los trabajado-
res frente a sus acreedores, ya que no se encuentra una justificación objetiva 
y razonable que quepa estimar proporcionada en sus efectos a la finalidad 
que persigue aquella norma constitucional (artículo 123, apartado a, fracción 
Viii), y que tampoco existe una causa razonable que justifique las ventajas de 
las que –en términos absolutos y sin límite alguno– se benefician los trabaja-
dores, como lo asumió la Jueza Federal.—por lo tanto, en relación con el dere-
cho consagrado en el artículo 17 constitucional, se afirma que la inembargabilidad 
absoluta establecida por la Jueza de distrito en la sentencia recurrida se encuen-
tra en abierta contradicción con el derecho a que se ejecuten las sentencias 
firmes, protegido en el precepto constitucional en trato.—ilustra el criterio ante-
rior la tesis aislada sustentada por la multirreferida primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 167 del tomo XXXii, 
diciembre de 2010, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que es del rubro y texto siguientes: ‘iGualdad. deBe eStudiarSe eN 
el JuiCio de amparo el CumplimieNto a diCHa GaraNtÍa Si Se adVier-
te Que la Norma GeNera uN trato deSiGual por eXCluSióN tÁCita.’ 
(se transcribe). …"

de las consideraciones anteriores, derivó la tesis aislada i.7o.C.2 C 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, página 1129, con el rubro: "emBar-
GaBilidad del Salario eXCedeNte al mÍNimo. SoN ViolatoriaS de 
lo eStaBleCido por el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN Viii, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, laS de-
termiNaCioNeS JudiCialeS diCtadaS eN la etapa de eJeCuCióN 
de SeNteNCia, Que CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 112 de la leY 
Federal del traBaJo o 544, FraCCióN Xiii, del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, la proHÍBaN."

4. Finalmente, los antecedentes que informan la resolución sus
tentada por el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 69/2011, son los siguientes:
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en la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, 
derivada de un juicio ordinario mercantil, la actora designó como bienes sus-
ceptibles de embargo el excedente del salario mínimo del demandado.

el demandado promovió un incidente de cancelación y levantamiento de 
embargo, por considerar que no se hallaba comprendido en la lista prevista en 
el artículo 1395 del Código de Comercio y se encontraba tutelado por el artículo 
123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución Federal.

el Juez del conocimiento declaró fundado el incidente de mérito, en la 
interlocutoria de diecinueve de abril de dos mil diez.

el actor interpuso recurso de apelación contra tal sentencia, el cual se 
resolvió el dieciséis de junio de dos mil diez, en el sentido de confirmar el fallo 
combatido.

Contra tal resolución, se demandó el amparo y protección de la Justicia 
Federal, asunto del que conoció el Segundo tribunal unitario en materias 
Civil y administrativa del primer Circuito, quien la admitió bajo el expediente 
55/2010.

Seguidos los trámites correspondientes, el seis de septiembre de dos 
mil diez se celebró la audiencia constitucional, y el tres de febrero de dos mil 
once el tribunal unitario del conocimiento dictó sentencia en el sentido de 
sobreseer, por una parte, y negar el amparo, por otra. 

inconforme con esa determinación, el quejoso interpuso recurso de 
revisión, del cual conoció el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, quien el seis de mayo de dos mil once, dictó resolución en la 
que concedió el amparo solicitado por la quejosa. 

en lo que al caso interesa, dicho tribunal Colegiado de Circuito sostuvo:

"… en principio, debe establecerse que el acto reclamado deriva de un 
juicio mercantil en el que en la diligencia de requerimiento de pago, embargo 
y emplazamiento, la parte actora designó como bienes susceptibles de em-
bargo el excedente del salario mínimo del demandado y, después, este último 
tramitó un incidente de cancelación y levantamiento de embargo por consi-
derar que aquél no se hallaba comprendido en la lista prevista en el artículo 
1395 del Código de Comercio y se encontraba tutelado por el artículo 123, apar-
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tado a, fracción Viii, de la Constitución Federal; y esa pretensión fue acogida 
por el Juez del proceso, en la sentencia interlocutoria de diecinueve de abril de 
dos mil diez, la cual fue recurrida por el actor y resuelta el dieciséis de junio 
de dos mil diez, en el sentido de confirmar el fallo apelado, el cual constituye el 
acto reclamado en este juicio de amparo.—litis en la instancia de revisión. uno 
de los puntos medulares de la litis constitucional consiste en establecer si fue 
legal la determinación del tribunal recurrido, al señalar que los salarios no son 
susceptibles de embargo, por no preverse así en el artículo 1,395 del Código 
de Comercio y tutelarse de manera integral por lo previsto en los artículos 123, 
apartado a, fracción Viii, de la Constitución Federal y 112 de la ley Federal del 
trabajo.—en el caso, debe ponderarse que el Código de Comercio vigente desde 
mil ochocientos ochenta y nueve, ha previsto, sin reforma legal alguna, en el 
artículo 1,395, que el embargo de bienes se seguirá en el siguiente orden: 1. mer-
cancías; 2. los demás muebles del deudor; 3. los inmuebles; y, 4. las demás 
acciones y derechos que tenga el demandado.—esta disposición tuvo su ante-
cedente normativo en el Código de Comercio de méxico, de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro en el capítulo que regulaba los juicios ejecutivos. … la ratio 
legis se sustentó en que el ejecutante pudiera embargar los bienes de fácil 
realización, a fin de garantizar eficazmente sus derechos y, por tanto, constituía 
una regla expresa sobre la prelación que debía seguirse para afectar los bienes 
a un proceso mediante el embargo.—esto último resulta un dato relevante, por-
que dicha norma sólo ha tenido como finalidad establecer un determinado 
orden que debe seguirse en la diligencia de embargo y no puede derivarse del 
mismo que constituye una lista limitativa o taxativa de los bienes que pueden 
ser susceptibles de embargo.—así es, porque los bienes que se indican en la 
referida norma son enunciados de manera genérica y cada uno de ellos com-
prende una universalidad de bienes, que sólo están agrupados, según la inten-
ción del legislador, por su fácil o pronta realización.—de esa manera, es erróneo 
establecer que si un bien concreto no está comprendido de manera específica 
en esa lista del artículo 1,395, debe considerarse como no sujeto al embargo, 
pues ha quedado fijado que la norma sólo refiere un orden de prelación para 
el embargo y no una lista de bienes que puedan embargarse con exclusión de 
todos los demás.—el hecho de que el Código de Comercio no señalara qué 
bienes quedaban exceptuados del embargo no significó que todo fuere em-
bargable, porque en ese aspecto, el artículo 1,051 de ese mismo código, vigente 
a partir del quince de septiembre de mil novecientos treinta y dos, disponía 
que el procedimiento mercantil preferente a todos era el convencional y, a falta 
de convenio expreso de las partes interesadas, se observarían las disposicio-
nes de este libro y, en defecto de éstas o de convenio, se aplicará la ley de 
procedimientos local respectiva.—Y es el caso que el Código de procedimientos 
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Civiles para el distrito Federal y territorios, vigente en la fecha citada, que es 
la ley de procedimientos civiles local a la que remite el Código de Comercio, 
disponía, en su artículo 540, lo siguiente: (se transcribe).—entonces, en corres-
pondencia al principio general de que el deudor responde de sus deudas con 
todo su patrimonio, excepto de aquellos bienes que sean inalienables o inem-
bargables, que regula el artículo 2964 del Código Civil para el distrito y terri-
torios Federales, de mil novecientos veintiocho, el artículo 540 de la ley adjetiva 
local señala qué bienes no pueden afectarse para ese fin.—lo anterior, resulta 
relevante porque queda expuesto con claridad que son situaciones normati-
vas distintas los casos en que se fija un determinado orden para practicar el 
embargo de bienes del deudor y aquellos en que se establece cuáles de ellos 
quedan exceptuados del citado embargo.—Situación normativa vigente. en el 
caso de que se trata, resulta aplicable el Código de Comercio vigente a la fecha 
de presentación de la demanda el veintisiete de octubre de dos mil ocho, y con 
arreglo a lo previsto por el artículo 1,054 de dicho ordenamiento, el juicio mer-
cantil se rige por las disposiciones del libro quinto de ese ordenamiento y, en 
su defecto, se aplicará el Código Federal de procedimientos Civiles.—Conforme 
a la premisa anterior, el artículo 1,395 del Código de Comercio establece las 
reglas de prelación o de orden en el embargo de bienes ya citada; sin que esa 
norma pueda constituir un mandato limitativo de los bienes susceptibles de 
embargo, dado que sólo se hace una enunciación genérica de los mismos para 
los efectos del orden en que deben afectarse por el ejecutante.—es decir, el 
contenido de esa norma no regula los supuestos de los bienes que deben 
quedar exceptuados del embargo.—por esta última razón, y de acuerdo con el 
principio general de responsabilidad por las obligaciones contraídas por el deu-
dor con cargo a todo su patrimonio, que regula el artículo 2964 del Código Civil 
Federal, a fin de establecer excepciones del mismo, debe acudirse a lo previsto 
en el Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, que sí indica en el artículo 434 cuáles son los bienes no 
susceptibles de embargo, y cuyo contenido es el siguiente: (se transcribe).—
la norma transcrita, en su fracción Xi, indica que no son bienes susceptibles de 
embargo los sueldos y emolumentos de los funcionarios y empleados públi-
cos.—el artículo 435 del mismo ordenamiento dispone que en los casos en 
que el secuestro recaiga sobre sueldos, salarios, comisiones o pensiones que 
no estén protegidos por disposición especial de la ley, sólo podrá embargarse 
la quinta parte del exceso sobre mil quinientos pesos anuales, hasta tres mil, 
y la cuarta del exceso sobre tres mil en adelante.—el señalamiento de aquellos 
salarios, sueldos, comisiones o pensiones protegidas por disposición especial 
de la ley revela que el legislador federal tuvo en mente la existencia de lo pre-
visto por los artículos 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución Federal, 
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84 y 85 de la ley Federal del trabajo, promulgada el veintiocho de agosto de 
mil novecientos treinta y uno en el diario oficial de la Federación, que disponen 
la inembargabilidad del salario mínimo, entendido como la retribución que 
debía pagar el patrón al trabajador por virtud del contrato de trabajo, el cual no 
podía ser menor al que se fijara como mínimo, según la ley, y que el artículo 
99 definía como aquel en el que, atendidas las condiciones de cada región, 
fuera suficiente para satisfacer las necesidades normales de la vida del traba-
jador, su educación y placeres honestos.—la interpretación armónica de estas 
disposiciones es clara en cuanto a que los sueldos y emolumentos de los 
funcionarios y empleados públicos sí son embargables, pero sólo en una quinta 
parte del exceso sobre mil quinientos pesos anuales, hasta tres mil pesos, y la 
cuarta del exceso de tres mil en adelante.—esta garantía de inembargabili-
dad sólo atañe a los sueldos y emolumentos de los funcionarios y empleados 
públicos; a contrario sensu, al referirse a una categoría especial de bienes 
atendiendo a la persona y su relación con la administración pública, se obtiene 
que fuere de este caso, los salarios sí son embargables.—lo cual guarda una 
relación de convergencia normativa, incluso, con el artículo 544, fracción Xiii, 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal vigente, que dis-
pone que quedan exceptuados de embargo los sueldos y el salario de los traba-
jadores, en los términos que establece la ley Federal del trabajo, siempre que 
no se trate de deudas alimenticias o responsabilidad proveniente de delito.—
es decir, el legislador federal, en el Código Federal de procedimientos Civiles, 
tomó en cuenta dos situaciones primordiales, a saber, que si el embargo era 
sobre sueldos y salarios y se trata de un ejecutado con la calidad específica 
de funcionario o empleado público, aquél procedería, pero en la proporción seña-
lada, y en el supuesto del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, el sueldo y salario de los trabajadores no sería embargable en térmi-
nos de lo previsto por la ley Federal del trabajo.—por lo anterior, en el supuesto 
previsto en el artículo 434, fracción Xi, del Código Federal de procedimientos 
Civiles, habría una modalidad al embargo que implicaba que en los demás 
casos de salarios y sueldos, sí procedía aquél, pues así se desprende, incluso, 
de la exposición de motivos de mil novecientos cuarenta y dos que le dio ori-
gen, que indica, en lo que interesa, que: ‘… el artículo 434 contiene limitativa-
mente, en sus quince fracciones, la lista de los bienes que no pueden ser 
embargados, sobre lo que nada hay que decir, porque, en lo general, se trata 
de los mismos casos que tradicionalmente se consignan en la legislación patria; 
el 435, cuidando de que una ejecución no prive al deudor de sus medios de 
subsistencia, para que no se convierta en una carga social o se vea arrastrado 
hasta el delito, dispone que, si el secuestro recae sobre sueldos, salarios, comi-
siones o pensiones que no estén protegidos por disposición especial de la ley, 
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sólo podrá embargarse la quinta parte del exceso sobre mil quinientos pesos 
anuales, hasta tres mil, y la cuarta parte del exceso sobre tres mil en adelante; 
nada tampoco es indispensable decir respecto del 436, porque simplemente, en 
sus diez fracciones, consigna el orden que ha de observarse respecto de los 
bienes susceptibles de ser embargados, orden que esencialmente es el 
mismo consignado en nuestras leyes procesales civiles. …’.—entonces, se 
tiene como principio general el contenido en el artículo 434 del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente al Código de Comercio, 
el de inembargabilidad de los salarios de empleados y funcionarios públicos, 
pero con la modalidad de que sólo podrá realizarse sobre la quinta parte del 
exceso sobre mil quinientos pesos anuales, hasta tres mil pesos, y la cuarta 
parte del exceso sobre tres mil pesos en adelante.—es decir, la norma inter-
pretada a contrario sensu, implica que los salarios son embargables, con la 
modalidad antes establecida, en el caso señalado en la fracción Xi del artícu-
lo 434 del Código Federal de procedimientos Civiles, pues alude a ellos cuando 
indica que se embargarán los sueldos y salarios de empleados y funcionarios 
públicos, en la proporción indicada, sin comprender otros porque ‘estén pro-
tegidos por disposición especial de la ley’.—en ese sentido, debe ponderarse 
que la ley Federal del trabajo, publicada el uno de abril de mil novecientos 
setenta en el diario oficial de la Federación, en su artículo 82 define al salario 
como la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por virtud del con-
trato de trabajo; no sólo se trata de una contraprestación por el servicio perso-
nal subordinado que se presta, sino que es un derecho que se genera por razón 
misma de la relación laboral, como se desprende del artículo 99 del mismo 
ordenamiento.—de esa guisa, se advierte que el salario constituye un bien 
susceptible de embargo, sin que obste a ello que tiene una cobertura consti-
tucional y legal que impide el embargo sobre el salario mínimo, como se des-
prende del artículo 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución Federal, al 
indicar que el salario mínimo queda exceptuado de embargo, compensación 
o descuento.—Y que conforme al artículo 112 de la ley Federal del trabajo, los 
salarios de los trabajadores no podrán ser embargados, salvo el caso de pen-
siones alimenticias decretadas por la autoridad competente en beneficio de las 
personas señaladas en el artículo 110, fracción V, esto es, esposa, hijos, ascen-
dientes y nietos, en el entendido de que los patrones no están obligados a cum-
plir ninguna otra orden judicial o administrativa de embargo.—así, el artículo 
112 de la ley Federal del trabajo establece la inembargabilidad de los salarios 
y con esa disposición expresa extiende un derecho social tutelado por el ar-
tículo 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución Federal, que alude a 
la inembargabilidad del salario mínimo.—entonces, prevalece la regla gene-
ral de que el salario mínimo es inembargable por encontrar un sustento cons-
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titucional y reflejo en la ley Federal del trabajo, y aunque en el mismo no se alude 
al salario mínimo, sino únicamente se utiliza la locución ‘salario’, no es obs-
táculo para concluir que se hace referencia al salario mínimo y se trata del 
reflejo del goce de un derecho social que tiende a proporcionar como cuestión 
básica a los trabajadores un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, 
sin distinción alguna, según se reconoce en el artículo 3o. de la ley Federal del 
trabajo.—máxime que el artículo 90 del mismo texto normativo dispone que 
el salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el traba-
jador por los servicios prestados en una jornada de trabajo y suficiente para 
satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, 
social y cultural y para proveer a la educación obligatoria de los hijos.—por 
ende, el que una ley secundaria garantice el ámbito de goce y protección de 
un derecho reconocido en el texto Constitucional, como es la inembargabi-
lidad del salario, no puede estimarse como una antinomia o incongruencia 
legal entre esa norma secundaria y la Constitución, sino que atañe a la obser-
vancia del principio de progresividad y no regresividad de los derechos sociales, 
cuya tutela constituye un compromiso de los estados signantes del pacto inter-
nacional de los derechos económicos, Sociales y Culturales.—ese pacto, en su 
artículo 2, dispone que cada uno de los estados partes en el pacto se compro-
mete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la 
cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el 
máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por 
todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas 
legislativas, la plena efectividad de los derechos ahí reconocidos, de entre los 
que se comprende, en su artículo 7, el derecho de toda persona al goce de 
condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en espe-
cial: a) una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabaja-
dores: i) un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones 
de ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condicio-
nes de trabajo no inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo 
igual; ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias con-
forme a las disposiciones del pacto; b) la seguridad y la higiene en el trabajo; 
c) igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la 
categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que los fac-
tores de tiempo de servicio y capacidad; d) el descanso, el disfrute del tiempo 
libre, la limitación razonable de las horas de trabajo y las variaciones periódicas 
pagadas, así como la remuneración de los días festivos.—además, conforme 
a ese principio, debe asegurarse que: 1. una vez alcanzada determinada pro-
tección legal a favor de los derechos sociales, aquéllos no pueden disminuirse 
en su cobertura, sino que, en todo caso, debe existir un avance gradual en su 
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regulación favorable.—2. la interpretación de la norma que tutela un derecho 
social debe realizarse de modo tal que amplíe su contenido y garantice su apli-
cación plena.—de esa forma, se advierte que los salarios quedan compren-
didos como bienes susceptibles de embargo en un juicio ejecutivo mercantil, 
regulado por el Código de Comercio, al que se aplica supletoriamente el Código 
Federal de procedimientos Civiles, y que la inembargabilidad se aplica única-
mente respecto de lo que corresponda al salario mínimo, como un caso de 
excepción al principio general de responsabilidad patrimonial del deudor en el 
cumplimiento de sus obligaciones, que regula el artículo 2964 del Código Civil 
Federal, también aplicado supletoriamente, ya que se encuentra en el caso de 
protección por disposición especial del texto Constitucional y el artículo 112 
de la ley Federal del trabajo.—Sobre esa premisa, es preciso establecer si todo 
el ingreso excedente al salario mínimo es embargable o si únicamente debe 
ser una parte del excedente, para lo cual es claro que no existe una norma 
vigente que lo establezca en el ámbito del Código de Comercio, ya que el Código 
Federal de procedimientos Civiles que sí contempla esa situación, resulta ya 
anacrónica.—¿en el caso, en qué proporción o margen resulta embargable el 
salario, excedente al mínimo tutelado por los artículos 123, apartado a, frac-
ción Viii, de la Constitución Federal y 112 de la ley Federal del trabajo, fuera de 
los casos previstos en la fracción Xi del artículo 344 del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles?.—el artículo 435 del Código Federal de procedimientos 
Civiles dispone claramente que los sueldos y emolumentos de los funcionarios 
y empleados públicos son embargables en la quinta parte del exceso sobre 
mil quinientos pesos anuales, hasta tres mil pesos, y la cuarta parte del exceso 
de tres mil pesos en adelante.—en el caso del juicio civil federal, el legislador 
sí reguló la situación de cuando se embarga el sueldo y emolumentos de los 
agentes del estado, precisando que fuese proporcional a sus ingresos; de 
modo tal que no comprometiera su subsistencia ni su desempeño público, 
razón por la cual estableció una proporción del salario y emolumentos confor-
me al cual sólo podría embargarse la quinta parte del exceso sobre su salario 
o emolumentos superior a tres mil quinientos pesos anuales, y la cuarta parte 
del exceso sobre tres mil pesos en adelante.—de lo anterior se advierte que 
existe una regulación específica para cuando se embarga el salario y emolu-
mentos de los funcionarios y empleados públicos, porque prohíbe que se em-
bargue un ingreso mínimo de mil quinientos pesos anuales, y prevé que proceda 
el embargo sobre el excedente a ese mínimo, hasta en una quinta parte, y si 
excede de tres mil pesos anuales, la cuarta parte del mismo.—pero no existe 
previsión legal para los demás casos en que los salarios también sean embar-
gables y no se tiene esa calidad específica.—entonces, aunque se parte del 
supuesto específico común de que sí es posible el embargo de los salarios, y 
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que existe una cantidad base que es inembargable, porque es necesaria para 
la subsistencia del trabajador que no es susceptible de embargo, en materia 
del Código de Comercio y legislación local civil, no se regula en qué propor-
ción del salario que exceda al mínimo, sí debe proceder el embargo.—de 
manera que ante la anacronía de la norma federal civil, dada la diferencia 
notoria de ingresos regulados en la ley y los nominalmente percibidos actual-
mente, es posible integrar la norma en cuanto a los porcentajes previstos en 
los supuestos de funcionarios y empleados públicos.—esto es, la regla es la 
inembargabilidad del salario mínimo, y la proporción en que pueda ser em-
bargado el excedente, no regulada por el legislador en materia mercantil y 
local, debe ser integrada a través de la interpretación del ordenamiento jurí-
dico en el sentido de que le corresponde, analógicamente, una misma conse-
cuencia jurídica.—Se trata de un caso no previsto por el legislador, por lo cual 
es necesario integrar el orden jurídico ante una laguna de la ley, esto es, dar 
una solución a un caso no previsto, pero que guarda similitud en los hechos 
o supuestos jurídicos sobre la base de que hay una norma sobre un tema re-
lativo a la protección del salario ante el embargo.—en este sentido, la solu-
ción analógica propuesta parte de que el artículo 2964 del Código Civil Federal 
obliga al deudor a cumplir con sus obligaciones con todo su patrimonio, den-
tro del cual queda comprendido su salario, así se garantiza el principio general 
del cumplimiento de las obligaciones del deudor con todo su patrimonio y se 
concilia con la norma tutelar del salario, dado que de modo excepcional se puede 
afectar el salario por constituir la base de subsistencia del trabajador y que, 
en su caso, sólo puede afectarse en una proporción que no afecte ese obje-
tivo.—esa solución, además, es acorde con el propósito de los artículos 434 y 
435 del Código Federal de procedimientos Civiles, de permitir el embargo aun-
que sobre un margen infranqueable para el acreedor, que en el caso, es el sala-
rio mínimo, a fin de observar el principio de certeza jurídica de que las deudas 
serán cubiertas por los deudores, aunque con las salvedades establecidas por 
la ley, en atención a un principio de orden público e interés social, como es la 
subsistencia del trabajador, cualquiera que sea su calidad, pues lo que se 
reconoce es el deber de tratar de manera igual y equitativa a las partes ante 
un mismo o similar supuesto de hecho.—por vía de consecuencia, se establece 
como supuesto general, que no es embargable el salario mínimo, pero sí su 
exceso, para lo cual debe señalarse una proporción racional, para lo cual debe 
ponderarse que, por principios de justicia social, el salario mínimo debe ser 
tal que asegure la subsistencia del trabajador y su familia; pero la realidad ha 
tornado notoriamente insuficiente la cantidad determinada actualmente para 
alcanzar ese objetivo y, ante ello, como un principio de respeto a las reglas de la 
equidad, no sería acorde fijar de modo absoluto la embargabilidad del exceso 
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del salario mínimo, sino que debe acudirse analógicamente a la norma esta-
blecida por el legislador federal para establecer un rango superior que no afecte 
o altere gravemente el fin pretendido por la norma, como el previsto por el 
artículo 435 del Código Federal de procedimientos Civiles.—también se tiene 
en cuenta que el Código Federal de procedimientos Civiles fue promulgado en 
mil novecientos cuarenta y dos, y que el artículo 435 fijó como tope mínimo 
para embargar el salario hasta una quinta parte de la cantidad que excediera 
de mil quinientos pesos anuales.—este dato es relevante, porque se advierte 
que han existido entre la promulgación de la norma y la fecha en que se resuelve 
diversos procesos inflacionarios que han propiciado que la cantidad referida 
en el artículo 435 del Código Federal de procedimientos Civiles que garantizaba 
un monto considerablemente superior del salario habido y existente en mil 
novecientos cuarenta y dos, aparezca como insuficiente o alejada de la reali-
dad en la actualidad.—Sin embargo, también debe ponderarse que estos pro-
cesos económicos han sido ajustados con la expedición del decreto de mil 
novecientos noventa y dos, que creó un peso que es nuestra moneda de curso 
legal con la correspondiente supresión de tres ceros a las cantidades que antes 
de esa fecha se empleaban en el tráfico jurídico.—por lo que ante la falta de 
otro parámetro, debe entenderse que el salario sí era embargable en una quinta 
parte cuando excediera de mil quinientos pesos anuales, y en una cuarta parte 
cuando excediera de tres mil pesos, por lo que lo relevante y destacable es la 
proporción del embargo que exceda sobre el salario mínimo anual, y no la can-
tidad en numerario, que se establece como tope mínimo, y que quedó rebasada 
y es notoriamente anacrónica; de ahí que ante la falta de actualización legis-
lativa, corresponde válidamente al Juez aplicar las proporciones en que el exce-
dente al salario mínimo anual puede ser embargado, pues se trata de reglas 
generales que pueden aplicarse a cualquier caso.—esta respuesta interpre-
tativa permite la funcionalidad del artículo 434 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, en cuanto a que materialmente garantiza la subsistencia 
del principio general de embargabilidad de bienes como el salario en la pro-
porción que se prevé para casos como el regulado por la fracción Xi del artícu-
lo 434 del Código Federal de procedimientos Civiles; y que respeta los principios 
tutelados en los artículos 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución 
Federal y 112 de la ley Federal del trabajo, en cuanto a que el salario mínimo 
no es susceptible de embargo, pero sí el excedente, para garantizar que no se 
ponga en riesgo la subsistencia del trabajador y su familia.—Sentado lo ante-
rior, son fundados los agravios del recurrente que se relacionan con el tema 
relativo a que el orden de embargo de bienes que regula el artículo 1395 del 
Código de Comercio, sólo atañe a la prelación en que deben embargarse bie-
nes del ejecutado, pero esa regulación no puede desprenderse lógica y nece-
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sariamente que prohíba el embargo de salarios.—efectivamente, dado que, en 
ese aspecto, el Código de Comercio no establece la lista de los bienes que 
pueden quedar exceptuados de embargo, debe acudirse a lo señalado en el 
artículo 434 del Código Federal de procedimientos Civiles, que sí permite el em-
bargo sobre sueldos, como regla general, pero con las limitaciones señaladas 
para el caso de salarios y emolumentos de funcionarios y empleados públi-
cos, en la proporción citada en el artículo 435.—en el caso de que se trata, 
el artículo 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución Federal dispone la 
inembargabilidad del salario mínimo, que constituye el estándar mínimo de 
protección de aquél, cuya cobertura se garantizó por el artículo 112 de la ley 
Federal del trabajo, que prohíbe el embargo del salario, lo cual constituye una 
protección especial reconocida expresamente por el propio artículo 435 del 
Código Federal de procedimientos Civiles y es consecuente con el estándar 
interpretativo derivado de los principios de progresividad y no regresividad de 
los derechos sociales que obligan a los tribunales del estado a ampliar el ámbito 
protector de los derechos sociales como el que deriva del goce de un salario 
mínimo por el trabajo prestado, que se reconoce en el texto Constitucional y 
legal.—es cierto que el artículo 436 del Código Federal de procedimientos 
Civiles dispone dentro de la lista de orden que debe guardarse para los secues-
tros o embargos, el de los sueldos o pensiones [fracción Viii]; lo cual es acorde 
con lo dispuesto en los artículos 434, fracción Xi y 435 del mismo ordenamiento, 
que prevén la proporción en que se pueden embargar los sueldos y emolu-
mentos de los ahora servidores o empleados públicos.—además, dicha dis-
posición normativa se comprende en términos de interpretación histórica en 
cuanto que el artículo 502, fracción Xii, del Código Federal de procedimientos 
Civiles de mil novecientos ocho, señalaba como bienes exceptuados del embar-
go los sueldos de funcionarios y empleados públicos, fueren civiles o militares, 
y las asignaciones de los pensionistas del erario federal.—luego, si en el Código 
Federal de procedimientos Civiles de mil novecientos cuarenta y dos, en vigor, 
reprodujo esa excepción al embargo, pero la matizó en cuanto a que podía reali-
zarse en determinada proporción y, además, reguló que esa previsión se apli-
caría para los casos en que no existiera disposición especial, es claro que el 
legislador tomó en cuenta que el salario mínimo no es embargable, pero sí 
el excedente, al cual deben aplicarse los parámetros de proporción ya señalados 
con antelación, que prevé el artículo 435 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles vigente. …"

de las consideraciones anteriores derivó la tesis aislada i.3o.C.1051 C 
(9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, página 2799, con el rubro: "Sala-
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rio mÍNimo aNual. CorreSpoNde al JueZ apliCar laS proporCioNeS 
eN Que Su eXCedeNte puede Ser emBarGado, pero SiN Comprome-
ter la SuBSiSteNCia del traBaJador Y la de Su Familia (apliCaCióN 
aNalóGiCa del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS al 
CódiGo de ComerCio Y a la leGiSlaCióN loCal CiVil)."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si, en el caso, existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados de Circuito, 
cuyos criterios fueron denunciados como contradictorios.

lo anterior, con el propósito de dilucidar que los tribunales Colegiados 
de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 (registro número 164120), cuyo rubro es 
el siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."2

2 el contenido de dicha tesis es el siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la 
existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronun-
cien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzga-
dor a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo 
que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccio-
nales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde-
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se
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Como deriva del considerando que antecede, en el caso se advierte 
que los tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron en torno a un 
mismo problema jurídico, relativo a la posibilidad de que una autoridad juris-
diccional ordene embargar el excedente al salario mínimo con el fin de garan-
tizar una deuda de carácter mercantil contraída por el trabajador, a la luz del 
artículo 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución Federal de los esta-
dos unidos mexicanos y los artículos 110 y 112 de la ley Federal del trabajo.

el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 330/2013, consideró que:

• a partir de los artículos 110 y 112 de la ley Federal del trabajo, se 
advierte que el primero de éstos dispone una prohibición general de efectuar 
descuentos a los salarios de los trabajadores y, a su vez, señala los conceptos 
que, por excepción, pueden descontarse; en tanto que el segundo establece que 
los salarios de los trabajadores no pueden ser embargados, salvo que se trate 
de pensiones alimenticias a favor de esposa, hijos, ascendientes y nietos, decre-
tadas por la autoridad competente, es decir, los patrones no están obligados a 
cumplir ninguna otra orden de embargo. 

actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. ade-
más, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui-
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun-
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de am-
paro para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (pleno, 
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, jurisprudencia común, Núm. regis-
tro iuS: 164120, tomo XXXii, agosto 2010, página 7)
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• por lo anterior, el órgano colegiado arribó a la conclusión de que el 
citado artículo 112 no hace distinción alguna, en cuanto al monto del salario, 
por lo que si la excepción de embargo se refiere al salario mínimo, debe enten-
derse de manera extensiva a cualquier monto del salario, aunque sea supe-
rior del mínimo. en ese sentido, señaló que el artículo 112 de la ley Federal del 
trabajo, debe entenderse como protector de la totalidad del salario de los traba-
jadores, sin limitarse sólo al salario mínimo.

• dicha consideración la sustentó en las tesis de rubro: "Salario, iNem-
BarGaBilidad del.",3 emitida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y la diversa tesis de rubro: "Salario, iNem-
BarGaBilidad del.",4 de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

• asimismo, sostuvo que el legislador ordinario puede ampliar la pro-
tección al salario de los trabajadores por encima del mínimo, es decir, que no es 
obstáculo para que la ley Federal del trabajo establezca como inembargable 
el excedente del salario mínimo, el contenido en el artículo 123, apartado a, 
fracción Viii, de la Constitución Federal, que únicamente se refiere al salario 
mínimo como inembargable, puesto que el texto Constitucional establece una 
protección mínima.

• estimó que la anterior interpretación no afecta el principio de supre-
macía constitucional, puesto que no se está contrariando ningún mandato de 
la ley Suprema.

3 "la ley Federal del trabajo de 1931, de observancia general en toda la república y reglamenta-
ria del artículo 123 constitucional, dispone en su artículo 95, (112 de la actual ley) que el salario es 
inembargable, y no está sujeto a compensación o descuento alguno, fuera de los casos establecidos 
en el artículo 91 (112 vigente). dicha ley federal, por ser reglamentaria de un precepto constitu-
cional, debe ser respetada por los Jueces de todos los estados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pudiera haber en las legislaciones locales. (Cuarta Sala, Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, jurisprudencia laboral, Núm. registro iuS: 243069, Volúmenes 151-156, 
Quinta parte, página 211)
4 "la ley Federal del trabajo, de observancia general en toda la república y reglamentaria del 
artículo 123 constitucional, dispone, en su artículo 95, que el salario es inembargable, judicial o admi-
nistrativamente, y no está sujeto a compensación o descuento alguno, fuera de los casos esta-
blecidos en el artículo 91. dicha ley federal, por ser reglamentaria de un precepto constitucional, 
debe ser aplicada por los Jueces de todos los estados, a pesar de las disposiciones en contrario 
que pudiera haber en las legislaciones locales, y por lo mismo, el artículo 544, fracción Xiii, del 
Código de procedimientos Civiles del distrito Federal, que es ley local, no puede servir de apoyo 
a la orden para que se embarguen salarios, cuando se trata de responsabilidad proveniente de 
delito, porque dicho precepto es contrario a la ley Federal del trabajo." (tercera Sala, Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, tesis aislada, laboral, Núm. registro iuS: 808330, tomo 
lXXV, página 7218)
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por otra parte, el tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Sexto Circuito, al resolver los amparos directos 592/2010 y 436/2010, 
determinó que:

• de los artículos 110 y 112 de la ley Federal del trabajo, los patrones 
única y exclusivamente pueden hacer descuentos a los salarios de los traba-
jadores en los supuestos que en forma limitativa establece el primer numeral, 
pero en ningún otro caso se autoriza al patrón hacer retenciones a los salarios 
de los empleados, es decir, hay una prohibición expresa de realizar descuen-
tos o retenciones decretadas por orden judicial o administrativa de embargo, 
a no ser que se trate de pensiones alimenticias decretadas por autoridad com- 
petente.

• el artículo 123, apartado a, fracción Viii, constitucional, relativo a que 
el salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuen-
to, debe interpretarse en sentido estricto y en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 112 de la ley Federal del trabajo, conforme al cual, los salarios de 
los trabajadores no podrán ser embargados, lo que implica en toda la integri-
dad del salario, sin que sea dable distinguir si se trata del mínimo o no, es 
decir, no debe interpretarse en el sentido de que al estar prohibidos los em-
bargos sobre el salario mínimo, cuando el salario sea superior a éste pueden 
efectuarse embargos sobre excedente.

 
por el contrario, el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 32/2012, consideró, 
esencialmente, que:

• Si el texto del artículo 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos ordena que el salario mínimo 
quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento, dicho texto no 
admite más interpretación que ésa, esto es, sólo serán inembargables los sala-
rios mínimos.

• Bajo un ejercicio de interpretación conforme, debe entenderse que la 
omisión del legislador de no mencionar expresamente que la excepción de 
embargo, compensación o descuento del salario mínimo, prescrita en el ar-
tículo 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución, está circunscrita a los 
emolumentos que no forman parte o exceden el mismo, como una simple 
abstención del legislador de adecuar la normativa constitucional.
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• la supremacía constitucional se configura como un principio consus-
tancial del sistema jurídico-político mexicano que descansa en la expresión 
primaria de la soberanía en la expedición de la Constitución y que, por ello, 
coloca a ésta por encima de todas las leyes y de todas las autoridades. de 
ello que toda autoridad deba ajustarse estrictamente a sus normas; es por ello 
que el poder legislativo, al expedir sus leyes, debe observar la ley Suprema, 
lo mismo que el ejecutivo y el Judicial al ejercer sus facultades.

• por lo anterior, los juzgadores, al decidir respecto a la procedencia del 
embargo en los salarios de un trabajador que fue oído y vencido en juicio, 
deben observar lo previsto en la norma constitucional, en concreto, en el ar-
tículo 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución, toda vez que, de no ser 
así, se vulneraría el principio de supremacía constitucional que es resguardado 
por el poder Judicial de la Federación, puesto que las leyes secundarias única-
mente pueden regular el desarrollo de los lineamientos de los postulados 
constitucionales, pero no modificarlos o revocarlos.

así, el juzgador debe permitir la posibilidad de decretar el embargo de 
los excedentes que no formen parte del salario mínimo, sin que sea obstáculo 
para ello la falta de adecuación del texto Constitucional que tiene como con-
secuencia que no se prevea expresamente dicho supuesto.

• Conforme al principio de tutela judicial efectiva, el Juez debe apurar la 
posibilidad de ejecución total de la sentencia. por ello, no debe interpretarse 
el artículo 112 de la ley Federal del trabajo en el sentido de que cualquier salario 
es inembargable para garantizar el cumplimiento de una sentencia judicial, 
siendo que dicho precepto legal no lo dispone así, sino sólo que los salarios 
de los trabajadores no podrán ser embargados, lo cual debe entenderse que es 
acorde con la Constitución, en el sentido de que está referido sólo a los sala-
rios mínimos.

• Considerar lo contrario, implicaría una diferencia de trato jurídico en 
relación con los trabajadores frente a sus acreedores, ya que no se encuentra 
una justificación objetiva y razonable que quepa estimar proporcionada en 
sus efectos a la finalidad que persigue aquella norma constitucional y tampoco 
existe una causa razonable que justifique las ventajas de las que se benefician 
los trabajadores. en este sentido, la inembargabilidad absoluta del salario 
está en franca oposición con el derecho a que se ejecuten las sentencias firmes.

Finalmente, el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo en revisión 69/2011, determinó que:
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• el artículo 1,395 del Código de Comercio establece las reglas de pre-
lación o de orden en el embargo de bienes; pese a ello, dicha norma no cons-
tituye un mandato limitativo de los bienes susceptibles de embargo, dado que 
sólo se hace una enunciación genérica de los mismos para los efectos del 
orden en que deben afectarse por el ejecutante.

• toda vez que dicho ordenamiento no regula los supuestos de los bie-
nes que deben quedar exceptuados del embargo, es necesario acudir al Có-
digo Federal de procedimientos Civiles, que sí indica en el artículo 434 cuáles 
son los bienes no susceptibles de embargo y es de aplicación supletoria al 
Código de Comercio.

así, en términos de la fracción Xi del citado precepto y del diverso 435 
del mismo ordenamiento, los sueldos y emolumentos de los funcionarios y 
empleados públicos sí son embargables, pero sólo en una quinta parte del 
exceso sobre mil quinientos pesos anuales, hasta tres mil pesos, y la cuarta 
del exceso de tres mil en adelante. esta garantía de inembargabilidad sólo 
atañe a los sueldos y emolumentos de los funcionarios y empleados públicos; 
por lo que, a contrario sensu, al referirse a una categoría especial de bienes 
atendiendo a la persona y su relación con la administración pública, se obtiene 
que, fuera de este caso, los salarios sí son embargables, con la modalidad 
establecida.

• la anterior interpretación guarda relación con el 544, fracción Xiii, 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal vigente, que dis-
pone que quedan exceptuados de embargo los sueldos y el salario de los 
trabajadores, en los términos que establece la ley Federal del trabajo, siem-
pre que no se trate de deudas alimenticias o responsabilidad proveniente de 
delito.

• Conforme a la ley Federal del trabajo, el salario constituye un bien 
susceptible de embargo, sin que obste para ello que tiene una cobertura 
constitucional y legal que impide el embargo sobre el salario mínimo, como 
se desprende del artículo 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución 
Federal y que conforme al artículo 112 de la citada ley laboral los salarios de 
los trabajadores no podrán ser embargados, salvo el caso de pensiones ali-
menticias decretadas por la autoridad competente en beneficio de las perso-
nas señaladas en el artículo 110, fracción V, esto es, esposa, hijos, ascendientes 
y nietos, en el entendido de que los patrones no están obligados a cumplir 
ninguna otra orden judicial o administrativa de embargo.
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• lo anterior, confirma la regla general de que el salario mínimo es 
inembargable por encontrar un sustento constitucional y reflejo en la ley Fe-
deral del trabajo, y aunque en aquél no se alude al salario mínimo, sino úni-
camente se utiliza la locución "salario", no es obstáculo para concluir que se 
hace referencia al salario mínimo y se trata del reflejo del goce de un derecho 
social que tiende a proporcionar como cuestión básica a los trabajadores 
un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinción alguna, 
según se reconoce en el artículo 3o. de la ley Federal del trabajo.

• el que una ley secundaria garantice el ámbito de goce y protección 
de un derecho reconocido en el texto Constitucional, como es la inembarga-
bilidad del salario, no puede estimarse como una antinomia o incongruencia 
legal entre esa norma secundaria y la Constitución, sino que atañe a la obser-
vancia del principio de progresividad y no regresividad de los derechos socia-
les, cuya tutela constituye un compromiso de los estados signantes del pacto 
internacional de los derechos económicos, Sociales y Culturales.

• estimó necesario determinar en qué proporción o margen resulta 
embargable el salario, excedente al mínimo tutelado por los artículos 123, 
apartado a, fracción Viii, de la Constitución Federal y 112 de la ley Federal del 
trabajo, fuera de los casos previstos en la fracción Xi del artículo 344 del Có-
digo Federal de procedimientos Civiles, punto respecto al cual estableció la 
regla de la inembargabilidad del salario mínimo, y la proporción en que pueda 
ser embargado el excedente, no regulada por el legislador en materia mer-
cantil y local, debe ser integrada a través de la interpretación del ordenamiento 
jurídico en el sentido de que le corresponde, analógicamente, una misma 
consecuencia jurídica, prevista en artículo 435 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles.

pues bien, de las consideraciones antes referidas, se sigue que, en el 
caso, sí se surten los supuestos de la contradicción de criterios denunciada 
pues, como se ha visto, sobre un mismo problema jurídico, los órganos juris-
diccionales arribaron a conclusiones opuestas.

Consecuentemente, el problema jurídico a dilucidar consiste en deter-
minar si es posible que una autoridad jurisdiccional ordene el embargo sobre 
el excedente del monto del salario mínimo para el aseguramiento de obliga-
ciones de carácter civil o mercantil contraídas por el trabajador, o bien, si la 
medida de protección al salario, consistente en su inembargabilidad, es apli-
cable a su totalidad y no únicamente al salario mínimo, con excepción de 
los casos expresamente previstos en la ley.
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Cabe precisar que no es materia de la presente contradicción la deter-
minación a la que arribó el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo directo 436/2010, consistente en que si bien 
la jubilación no constituye en sentido estricto salario, tanto éste como aquélla 
cumplen con el mismo objeto, consistente en garantizar la subsistencia del 
trabajador y su familia.

lo anterior, debido a que tal asimilación del salario y la jubilación, en 
atención a su finalidad, no fue motivo de pronunciamiento en las demás eje-
cutorias que son objeto del presente análisis.

por tanto, en el presente asunto, no se realizará pronunciamiento algu-
no en relación con la posibilidad de embargo de los montos que integran la 
jubilación.5

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
el criterio sustentado por este Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

el problema jurídico que nos atañe se encuentra inmerso en las medi-
das de protección al salario.

el derecho a percibir una retribución por el trabajo personal subordina-
do, se contiene en el apartado a del artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos que, en la parte que a este asunto interesa, 
establece:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen-
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so-
cial de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

(adicionado, d.o.F. 5 de diciembre de 1960)
"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 

de una manera general, todo contrato de trabajo:

5 Cabe destacar que en relación con ese tema jurídico (susceptibilidad de embargo de montos 
que integran la pensión por jubilación), esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se pronunció, al resolver el amparo directo en revisión 2941/2010, en sesión de uno de 
junio de dos mil once, por mayoría de cuatro votos.
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"…

(reformada, d.o.F. 23 de diciembre de 1986)
"Vi. los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 

generales o profesionales. los primeros regirán en las áreas geográficas que 
se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la acti-
vidad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales.

"los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfa-
cer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social 
y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. los salarios 
mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de 
las distintas actividades económicas.

"los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada 
por representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la 
que podrá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que 
considere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones.

"Vii. para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 
cuenta sexo ni nacionalidad.

"Viii. el salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensa-
ción o descuento.

"…

"X. el salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, 
no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o 
cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda.

"…

(reformada, d.o.F. 21 de noviembre de 1962)
"XXii. el patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por 

haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en 
una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el con-
trato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. la ley determi-
nará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir 
el contrato, mediante el pago de una indemnización. igualmente tendrá la obli-
gación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario, 
cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de 
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él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, 
hijos o hermanos. el patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, 
cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que 
obren con el consentimieto (sic) o tolerancia de él."

destaca de la anterior transcripción la especial protección que el Cons-
tituyente estableció en relación con el salario mínimo. a este respecto, de los 
antecedentes constitucionales de dicha institución cabe destacar que el texto 
original del artículo 123, apartado a, fracción Vi, de la Constitución Fede ral, 
ha sufrido varias modificaciones, entre otras, la que obedeció a la iniciativa 
del ejecutivo Federal presentada el veintisiete de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y uno que, en lo que interesa, señala:

"tercero. los salarios mínimos son una de las instituciones fundamen-
tales para la realización de la justicia social. Su fijación por municipios, confor-
me al sistema actual, se ha revelado insuficiente y defectuoso; la división de 
los estados de la Federación en municipios, obedeció a razones históricas y 
políticas que en la mayoría de los casos no guardan relación alguna con la 
solución de los problemas del trabajo y, consecuentemente, no puede servir 
de fundamento para una determinación razonable y justa de los salarios mí-
nimos, que aseguren al trabajador una existencia conforme a la dignidad hu-
mana, mediante la satisfacción de sus necesidades, tanto materiales como 
sociales, culturales y de educación de sus hijos. el crecimiento económico 
del país no ha respetado, ni podría respetar, la división municipal, habiéndose 
integrado, por el contrario, zonas económicas que frecuentemente se extien-
den a dos o más municipios y aun a distintas entidades federativas. por otra 
parte, el desarrollo industrial ha dado origen a la especialización de la mano 
de obra, que requiere una consideración adecuada para estimularla, mediante 
la asignación de salarios mínimos profesionales que guarden relación con las 
capacidades y destreza del trabajador y cuya función primordial consistirá en 
elevarse sobre los salarios mínimos generales o vitales, siendo susceptible 
de mejorarse por la contratación colectiva del trabajo. ante esas realidades 
resulta, no sólo conveniente, sino más bien necesario, fijar los salarios míni-
mos generales o vitales en función de zonas económicas e incorporar a nues-
tra legislación el salario mínimo profesional. …"

en sesión ordinaria de la Cámara de diputados, celebrada el veintinue-
ve de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, se dio lectura al dictamen 
emitido por las Comisiones unidas, primera de puntos Constitucionales y 
primera de trabajo, a las que se turnó el proyecto de reformas contenido en 
la iniciativa antes transcrita, el cual, en la parte que interesa, señala:
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"… las importantes reformas que se proponen son de gran contenido 
social y se refieren a la mayor protección de los menores; al salario mínimo, 
fijándole más amplios alcances y nuevos sistemas para su eficaz señalamien-
to. … estas reformas vienen a resolver problemas fundamentales para los 
trabajadores, que en muchos casos se han diferido en su solución, por lar-
gos años; con ello el ejecutivo Federal fija importantes avances de justicia 
social, congruentes con los postulados y doctrina revolucionaria, superando 
niveles de vida para la clase obrera y protegiéndola en aspectos esenciales 
para su mejoramiento y desarrollo progresivo. … el salario mínimo es objeto 
de reforma en la fracción Vi, a fin de que su función cubra las necesidades 
normales de carácter material, social y cultural y para proveer a la educación 
obligatoria de los hijos del hombre que trabaja, considerado como jefe de fami-
lia; y establece la creación de una comisión nacional de integración tripartita, 
a la cual serán sometidos los salarios mínimos que deberán fijar comisiones 
regionales, con integración análoga; misma que funcionará permanente-
mente y estará en condiciones de contar con todos los elementos técnicos y 
económicos que le permitan el señalamiento de los salarios mínimos que 
deberán operar por zonas económicas; todo lo cual dará oportunidad a que esa 
fijación sea adecuada y permita cumplir eficientemente con la gran misión 
social que tiene encomendada la institución del salario mínimo, de tal suerte 
que se satisfagan con dignidad y decoro las necesidades fundamentales del 
hombre que trabaja.—la reforma incluye la innovación de los salarios míni-
mos generales y de profesionales; los primeros, operando en los términos 
antes mencionados, y los segundos, para ser aplicados en ramas determina-
das de la industria o del comercio, o en profesiones, oficios o trabajos espe-
ciales; con todo lo cual la protección de ley para los trabajadores sujetos a 
este tipo de salarios y que son los de mayor debilidad económica, será una 
tangible realidad. …"

Como resultado de lo anterior, la fracción Vi del apartado a del artículo 
123 de la Constitución Federal se modificó mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiuno de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos, para establecer, por una parte, los salarios mínimos generales 
para una o varias zonas económicas, así como los salarios mínimos profesio-
nales para actividades económicas en oficios, profesiones o trabajos especia-
les y, por otra, se previó que los trabajadores del campo debían disfrutar de un 
salario mínimo acorde con sus condiciones, estableciéndose, para tal efecto, 
las Comisiones regionales y una Comisión Nacional, cuya tarea era fijar sus 
montos.

la porción normativa del precepto supremo quedó aprobado con el si-
guiente texto:
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"Vi. los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 
generales o profesionales. los primeros regirán en una o en varias zonas eco-
nómicas; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la industria o 
del comercio o en profesiones, oficios o trabajos especiales.

"los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfa-
cer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social 
y cultural y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. los salarios 
mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de 
las distintas actividades industriales y comerciales.

"los trabajadores del campo disfrutarán de un salario mínimo adecua-
do a sus necesidades."

Como puede apreciarse, de la fracción Vi antes transcrita se desprende 
que el salario mínimo es una figura fundamental de justicia social, que res-
ponde al principio universal de salario remunerador y justo, con el propósito 
de asegurarle al trabajador una existencia conforme a la dignidad humana, 
mediante la satisfacción de las necesidades de orden primario tanto materia-
les como sociales, culturales y de educación de su familia.

ahora bien, dada la importancia del salario mínimo para la satisfac-
ción de las necesidades básicas del individuo, el Constituyente también pre-
vió, en la fracción Viii del apartado a del artículo 123 constitucional, la 
restricción de que dicho salario pudiera ser afectado con embargo, compen-
sación o descuento, limitante que es extensiva, incluso, a las afectaciones de 
carácter fiscal.6 Cabe destacar que dicha tutela ha permanecido intacta 
desde su vigencia en mil novecientos diecisiete.

6 dicha consideración encuentra sustento en la siguiente jurisprudencia: "reNta. el artÍCulo 
113, primer Y SeGuNdo pÁrraFoS, de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el ar-
tÍCulo 123, apartado a, FraCCióN Viii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006).—el citado precepto legal que prevé, 
por una parte, que no se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban 
un salario mínimo general y, por otra, que la retención que en su caso se realice a los trabajado-
res que obtengan percepciones superiores al mínimo se hará sobre la base de la totalidad de los 
ingresos obtenidos en el mes de calendario, no viola el artículo 123, apartado a, fracción Viii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que establece el derecho supremo del 
trabajador a recibir por lo menos el salario mínimo para cubrir sus necesidades familiares y a que 
éste no se afecte con embargo, compensación, descuento, u otras figuras afines a ellas, cual-
quiera que sea su naturaleza u origen. ello es así, en virtud de que tanto el propio texto que hace 
referencia al salario mínimo, como el espíritu de la norma constitucional, ponen de relieve que la 
prerrogativa de no disminuirlo mediante embargo, compensación o descuento, opera desde su 
nacimiento sólo en relación con trabajadores que obtienen el salario mínimo, como protección a 
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estas ideas de justicia social que identifican las restricciones para 
afectar al salario mínimo surgieron con el notorio objeto de evitar que la per-
sona trabajadora recibiera una suma inferior a ese salario necesario para la 
subsistencia digna del individuo y su familia y, a su vez, de asegurar su única 
fuente de ingresos.

en este sentido, existen varios documentos legales que revelan la preo-
cupación por la tutela del derecho de los trabajadores a ese salario mínimo y 
que dan razón a la restricción impuesta.7

de tal forma, el artículo 123 constitucional es una norma tutelar de los 
derechos de los trabajadores, que contiene disposiciones básicas en su aspec-
to mínimo indispensable, aunado a que su segundo párrafo facultó al Con-
greso de la unión para dictar leyes sobre el trabajo, sin contravenir las bases 
establecidas en él.

asimismo, cabe destacar que el Constituyente facultó al legislador 
para expedir leyes del trabajo, sin contravenir las bases (es decir, principios o 
postulados mínimos) que el propio precepto determina.

la ley reglamentaria del artículo 123, apartado a, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es la ley Federal del trabajo, cuyos 
numerales 110 y 112, expresamente, prevén:

la imperiosa necesidad humana de tener una vida digna y decorosa, no así respecto de aquellos 
que superan dicho monto, de modo que si se percibe una cantidad superior no existe la necesi-
dad de sustraer el importe del salario mínimo, si se tiene en cuenta que el indicado artículo 123 
constitucional no alberga un derecho general a favor de cualquier trabajador –sin importar los 
salarios que obtenga por el trabajo personal subordinado que desempeñe–, sino particular enca-
minado a la protección de quienes obtienen sólo el salario mínimo." (tesis 2a./J. 164/2007, Nove-
na Época, Núm. registro iuS: 171363, jurisprudencia, Segunda Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, página 511)
7 entre ellos, destacan los puntos veintiuno y veintidós del programa del partido liberal mexicano 
de mil novecientos seis, que establecía un salario mínimo que debía fijarse por regiones aten-
diendo al costo de la vida en cada una de ellas, con el fin de salvar de la miseria al trabajador; el 
artículo 5o. del proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, del primero de diciembre de mil 
novecientos dieciséis, que propugnó por el derecho de los trabajadores de recibir una justa remu-
neración a cambio de su trabajo personal y, por último, el proyecto de bases sobre la legislación 
del trabajo, elaborado por varios diputados y presentado en la Cuadragésima Sesión ordinaria del 
Congreso Constituyente llevada a cabo el trece de enero de mil novecientos diecisiete, a las que 
debían sujetarse el Congreso de la unión y los Congresos de las entidades federativas, al legislar 
sobre dicha materia, como las relativas al salario mínimo suficiente, y atender a las condiciones 
de cada región para satisfacer las necesidades del trabajador, considerado como jefe de familia, 
su educación y placeres honestos, el cual debía quedar exceptuado de embargo, compensación 
o descuento.
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"artículo 110. los descuentos en los salarios de los trabajadores, están 
prohibidos salvo en los casos y con los requisitos siguientes:

"i. pago de deudas contraídas con el patrón por anticipo de salarios, 
pagos hechos con exceso al trabajador, errores, pérdidas, averías o adquisi-
ción de artículos producidos por la empresa o establecimiento. la cantidad 
exigible en ningún caso podrá ser mayor del importe de los salarios de un mes 
y el descuento será el que convengan el trabajador y el patrón, sin que pueda 
ser mayor del treinta por ciento del excedente del salario mínimo;

(reformada, d.o.F. 24 de abril de 1972)
"ii. pago de la renta a que se refiere el artículo 151 que no podrá exce-

der del quince por ciento del salario.

(reformada, d.o.F. 7 de enero de 1982)
"iii. pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Nacio-

nal de la Vivienda para los trabajadores destinados a la adquisición, cons-
trucción, reparación, ampliación o mejoras de casas habitación o al pago de 
pasivos adquiridos por estos conceptos. asimismo, a aquellos trabajadores 
que se les haya otorgado un crédito para la adquisición de viviendas ubica-
das en conjuntos habitacionales financiados por el instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores se les descontará el 1% del salario a 
que se refiere el artículo 143 de esta ley, que se destinará a cubrir los gastos que 
se eroguen por concepto de administración, operación y mantenimiento del 
conjunto habitacional de que se trate. estos descuentos deberán haber sido 
aceptados libremente por el trabajador.

"iV. pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades coope-
rativas y de cajas de ahorro, siempre que los trabajadores manifiesten expre-
sa y libremente su conformidad y que no sean mayores del treinta por ciento 
del excedente del salario mínimo;

(reformada, d.o.F. 30 de noviembre de 2012)
"V. pago de pensiones alimenticias en favor de acreedores alimenta-

rios, decretado por la autoridad competente.

"en caso de que el trabajador deje de prestar sus servicios en el centro 
de trabajo, el patrón deberá informar a la autoridad jurisdiccional competente 
y los (sic) acreedores alimentarios tal circunstancia, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha de la terminación de la relación laboral;
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"Vi. pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los estatutos 
de los sindicatos.

(reformada, d.o.F. 30 de noviembre de 2012)
"Vii. pago de abonos para cubrir créditos garantizados por el instituto a 

que se refiere el artículo 103 Bis de esta ley, destinados a la adquisición de 
bienes de consumo, o al pago de servicios. estos descuentos deberán haber 
sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán exceder del veinte 
por ciento del salario."

"artículo 112. los salarios de los trabajadores no podrán ser embargados, 
salvo el caso de pensiones alimenticias decretadas por la autoridad compe-
tente en beneficio de las personas señaladas en el artículo 110, fracción V.

"los patrones no están obligados a cumplir ninguna otra orden judicial 
o administrativa de embargo."

del primero de los preceptos transcritos se aprecia que, aun cuando, 
en principio, se establece una regla general consistente en la prohibición para 
realizar descuentos en los salarios de los trabajadores, con posterioridad se 
prevén hipótesis de excepción, en las que expresamente se establecen los su-
puestos y requisitos conforme a los cuales sí será procedente llevar a cabo 
tales descuentos.

en otras palabras, expresamente se señalan los supuestos y parámetros 
o límites en los cuales podrán realizarse descuentos a los salarios; de forma 
que se pormenoriza lo previsto por el artículo 123, apartado a, fracción Viii, 
constitucional, sin contravenir su única prohibición, consistente en la no suscep-
tibilidad del salario mínimo de todo embargo, compensación o descuento.

esta medida de protección al salario se ha entendido como dirigida al 
patrón, respecto de los descuentos que puede realizar al salario previamente 
a su entrega al trabajador.

del segundo de los numerales en comento, al regular el supuesto de 
los embargos, se desprende que se hace referencia, genéricamente, al con-
cepto de salario, previendo su inembargabilidad, salvo el caso de pensiones 
alimenticias. incluso, se especifica que los patrones no están obligados a 
cumplir ninguna otra orden de embargo, ya sea judicial o administrativa.

por tanto, se aprecia que tal medida de protección se encuentra dirigi-
da primordialmente a los acreedores de los trabajadores, ya que, incluso, se 
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establece expresamente la facultad legal del patrón de oponerse a una orden 
administrativa e, incluso, judicial.

pese a que el precepto de mérito reproduce la prohibición constitucio-
nal de embargo al salario, el legislador omitió tomar en consideración que el 
artículo 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, al prever tal restricción, lo hace específicamente en 
relación con los salarios mínimos.

en ese orden de ideas, surge la disyuntiva consistente en determinar si 
la prohibición de embargo que establece el artículo 112 de la ley Federal del 
trabajo debe entenderse como referida sólo al salario que se considera como 
mínimo o a su totalidad (salario mínimo más su excedente).

ahora, de la exposición de motivos de la ley Federal del trabajo enviada 
el doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, por el entonces pre-
sidente de la república a la Cámara de diputados del Congreso de la unión, 
se advierte que, respecto al ordinal en comento, se señaló:

"la Constitución y la ley vigente confirmaron la tesis de que los salarios 
de los trabajadores no están sujetos a descuentos, sino en los casos excep-
cionales previstos expresamente por la ley. el artículo 110 reunió las normas 
que se relacionan con esta prohibición, pero añadió dos excepciones, impues-
tas por la reglamentación que se hace de la obligación de las empresas de 
proporcionar habitaciones a sus trabajadores; las excepciones, sin embargo, 
son relativas, porque los descuentos para pago de rentas o adquisición de las 
habitaciones, sólo podrán hacerse cuando sean aceptados libremente por 
los trabajadores.—el artículo 112 se ocupa de la protección del salario en 
contra de los acreedores del trabajador, a cuyo efecto prohíbe los embargos, 
salvo que se trate del pago de deudas alimenticias decretado por la autoridad 
competente en beneficio de la familia del trabajador. al consignar esta excep-
ción, se tomó en consideración que el salario tiene como fin la satisfacción 
de las necesidades de la familia."

de la cita que precede tampoco se advierte claridad respecto de si la 
prohibición de embargo debe abarcar la totalidad del salario o sólo se refiere 
al mínimo, lo cual implicaría la susceptibilidad de embargo en lo tocante a la 
parte que resta (al excedente del mínimo).

ante tal disyuntiva, debe optarse por realizar una interpretación confor-
me al texto Constitucional, lo cual no sólo resguarda el principio de suprema-
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cía de la Constitución Federal, sino que permite una adecuada y coherente 
aplicación del orden jurídico nacional.

Criterio que ha sustentado en reiteradas ocasiones esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, como se advierte de las tesis aisladas p. iV/2008 y 1a. 
CCCXl/2013 (10a.) y la jurisprudencia 2a./J. 176/2010, cuyos rubros y textos 
se transcriben a la letra:

"iNterpretaCióN CoNForme eN aCCioNeS de iNCoNStituCioNa-
lidad, CuaNdo uNa Norma admita VariaS iNterpretaCioNeS deBe 
preFerirSe la CompatiBle CoN la CoNStituCióN.—la interpretación 
de una norma general analizada en acción de inconstitucionalidad, debe par-
tir de la premisa de que cuenta con la presunción de constitucionalidad, lo 
que se traduce en que cuando una disposición legal admita más de una inter-
pretación, debe privilegiarse la que sea conforme a la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. entonces, cuando una norma legal admita 
distintas interpretaciones, algunas de las cuales podrían conducir a declarar 
su oposición con la ley Suprema, siempre que sea posible, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación optará por acoger aquella que haga a la norma impug-
nada compatible con la Constitución, es decir, adoptará el método de interpre-
tación conforme a ésta que conduce a la declaración de validez constitucional 
de la norma impugnada, y tiene como objetivo evitar, en abstracto, la incons-
titucionalidad de una norma; sin embargo, no debe perderse de vista que la 
acción de inconstitucionalidad es un medio de control que tiene como una de 
sus finalidades preservar la unidad del orden jurídico nacional, a partir del 
parámetro constitucional; como tampoco debe soslayarse que tal unidad se 
preserva tanto con la declaración de invalidez de la disposición legal impug-
nada, como con el reconocimiento de validez constitucional de la norma legal 
impugnada, a partir de su interpretación conforme a la ley Suprema, ya que 
aun cuando los resultados pueden ser diametralmente diferentes, en ambos 
casos prevalecen los contenidos de la Constitución. en consecuencia, el hecho 
de que tanto en el caso de declarar la invalidez de una norma legal, como en 
el de interpretarla conforme a la Constitución, con el propósito de reconocer 
su validez, tengan como finalidad salvaguardar la unidad del orden jurídico 
nacional a partir del respeto y observancia de las disposiciones de la ley Su-
prema, este tribunal Constitucional en todos los casos en que se cuestiona la 
constitucionalidad de una disposición legal, debe hacer un juicio razonable a 
partir de un ejercicio de ponderación para verificar el peso de los fundamen-
tos que pudieran motivar la declaración de invalidez de una norma, por ser 
contraria u opuesta a un postulado constitucional, frente al peso derivado de 
que la disposición cuestionada es producto del ejercicio de las atribuciones 
del legislador y que puede ser objeto de una interpretación que la haga acorde 
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con los contenidos de la ley Suprema, debiendo prevalecer el que otorgue un 
mejor resultado para lograr la observancia del orden dispuesto por el Consti-
tuyente y el órgano reformador de la Norma Suprema."8 

"iNterpretaCióN CoNForme. NaturaleZa Y alCaNCeS a la luZ 
del priNCipio pro perSoNa.—a juicio de esta primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, la supremacía normativa de la Constitu-
ción no se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de validez 
de todas las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que 
tales normas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los 
preceptos constitucionales; de forma que, en caso de que existan varias posi-
bilidades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que mejor 
se ajuste a lo dispuesto en la Constitución. en otras palabras, esa supre macía 
intrínseca no sólo opera en el momento de la creación de las normas incons-
titucionales, cuyo contenido ha de ser compatible con la Constitución en el 
momento de su aprobación, sino que se prologan, ahora como parámetro 
interpretativo, a la fase de aplicación de esas normas. a su eficacia normativa 
directa se añade su eficacia como marco de referencia o criterio dominante 
en la interpretación de las restantes normas. este principio de interpretación 
conforme de todas las normas del ordenamiento a la Constitución, reiterada-
mente utilizado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es una con-
secuencia elemental de la concepción del ordenamiento como una estructura 
coherente, como una unidad o contexto. es importante advertir que esta regla 
interpretativa opera con carácter previo al juicio de invalidez. es decir, que 
antes de considerar a una norma jurídica como constitucionalmente inválida, 
es necesario agotar todas las posibilidades de encontrar en ella un significado 
que la haga compatible con la Constitución y que le permita, por tanto, sub-
sistir dentro del ordenamiento; de manera que sólo en el caso de que exista 
una clara incompatibilidad o una contradicción insalvable entre la norma ordi-
naria y la Constitución, procedería declararla inconstitucional. en esta lógica, 
el intérprete debe evitar en la medida de lo posible ese desenlace e interpretar 
las normas de tal modo que la contradicción no se produzca y la norma pueda 
salvarse. el Juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío que 
se produce cuando se niega validez a una norma y, en el caso concreto, de ser 
posibles varias interpretaciones, debe preferirse aquella que salve la aparente 
contradicción. la interpretación de las normas conforme a la Constitución se 
ha fundamentado tradicionalmente en el principio de conservación de ley, 

8 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero 
de 2008, página 1343, materia constitucional, Núm. registro iuS: 170280.
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que se asienta a su vez en el principio de seguridad jurídica y en la legitimi-
dad democrática del legislador. en el caso de la ley, fruto de la voluntad de los 
representantes democráticamente elegidos, el principio general de conserva-
ción de las normas se ve reforzado por una más intensa presunción de vali-
dez. los tribunales, en el marco de sus competencias, sólo pueden declarar 
la inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible una interpreta-
ción conforme con la Constitución. en cualquier caso, las normas son válidas 
mientras un tribunal no diga lo contrario. asimismo, hoy en día, el principio 
de interpretación conforme de todas las normas del ordenamiento a la Cons-
titución, se ve reforzado por el principio pro persona, contenido en el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual obli-
ga a maximizar la interpretación conforme en aquellos escenarios en los cua-
les, dicha interpretación permita la efectividad de los derechos fundamentales 
de las personas frente al vacío legislativo que puede provocar una declara-
ción de inconstitucionalidad de la norma."9

"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNS-
tituCióN.—la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos exige del órgano 
jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
entendimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejerci-
cio del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpre-
tación mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la norma 
impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultánea-
mente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico."10

de tal forma, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que lo previsto por el artículo 112 de la ley Federal del 
trabajo, en el sentido de que los salarios de los trabajadores no podrán ser 
embargados, salvo el caso de pensiones alimenticias, debe interpretarse de 
conformidad con lo que establece el numeral 123, apartado a, fracción Viii, 
de la Constitución Federal.

por tanto, debe entenderse que la prohibición de embargo al salario del 
artículo 112 de la ley Federal del trabajo, se encuentra referida –en principio– 

9 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, di-
ciembre de 2013, página 530, materia constitucional, Núm. registro iuS: 2005135.
10 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciem-
bre de 2010, página 646, materia constitucional, Núm. registro iuS: 163300.
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al monto correspondiente al salario mínimo, que es el que se exceptúa de tal 
medida por el diverso 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos.

en consecuencia, la ausencia de obligación para el patrón en relación 
con una orden de embargo (judicial o administrativa) también sería aplicable 
–prima facie– sólo cuando tal orden se dirigiera o incluyera el monto corres-
pondiente al salario mínimo.

lo anterior, es concordante con lo establecido en instrumentos inter-
nacionales que actualmente son fundamento de los derechos humanos reco-
nocidos por la ley Fundamental, en los que se refleja la proyección que debe 
tener el estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los ele-
mentos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa.

en ese orden de ideas, es oportuno hacer referencia al Convenio relati-
vo a la protección del Salario, aprobado el ocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve en la trigésima Segunda reunión de la Conferencia General 
de la organización internacional del trabajo, publicado en el diario oficial de 
la Federación el doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.11

los artículos 8 y 10 del instrumento de referencia prevén lo siguiente:

"artículo 8

"1. los descuentos de los salarios solamente se deberán permitir de 
acuerdo con las condiciones y dentro de los límites fijados por la legislación 
nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral.

"2. Se deberá indicar a los trabajadores, en la forma que la autoridad 
competente considere más apropiada, las condiciones y los límites que hayan 
de observarse para poder efectuar dichos descuentos."

"artículo 10

"1. el salario no podrá embargarse o cederse sino en la forma y dentro 
de los límites fijados por la legislación nacional.

11 aprobado por la Cámara de Senadores del Congreso de la unión el 29 de diciembre de 1954 y 
ratificado por el poder ejecutivo Federal el 7 de septiembre de 1955, habiéndose efectuado el 
depósito del instrumento de ratificación el día 27 siguiente ante la organización internacional del 
trabajo en la Ciudad de Ginebra, Suiza.
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"2. el salario deberá estar protegido contra su embargo o cesión en la 
proporción que se considere necesaria para garantizar el mantenimiento del 
trabajador y de su familia."

el artículo 8, párrafo 1, del convenio de mérito, prevé que los descuen-
tos a los salarios solamente podrán llevarse a cabo de acuerdo con las condi-
ciones y dentro de los límites fijados por la legislación nacional, un contrato 
colectivo o un laudo arbitral.

por tanto, respecto de los descuentos, el estándar internacional permi-
te su realización bajo las condiciones y parámetros previstos en la legislación 
del estado miembro, un contrato colectivo o, incluso, un laudo arbitral.

mientras que el artículo 10, en sus párrafos 1 y 2, permite el embargo 
o cesión del salario, pero sólo en la forma y límites que se establezcan en la 
legislación nacional, con la salvedad expresa de que la proporción necesaria 
para garantizar el mantenimiento del trabajador y de su familia deberá estar 
protegida.

por tanto, conforme al Convenio de la organización internacional del 
trabajo relativo a la protección del Salario, éste es susceptible de embargo, 
salvo en la proporción que se identifique con el mantenimiento familiar y del 
propio trabajador.

lo anterior, se confirma con el "informe de la Comisión de expertos en 
aplicación de Convenios y recomendaciones" de la organización internacio-
nal del trabajo, al realizar el "estudio general de las memorias relativas al 
Convenio (Núm. 95) y a la recomendación (Núm. 85) sobre la protección del 
salario, 1949",12 cuya parte conducente señala:

"Capítulo iV
"descuentos de los salarios y embargo y cesión

"212. el artículo 8 del convenio establece el principio de que los des-
cuentos de los salarios solamente podrán permitirse de acuerdo con las con-
diciones y dentro de los límites fijados por la legislación nacional, un contrato 
colectivo o un laudo arbitral, y de que se deberá mantener adecuadamente 
informados a los trabajadores acerca de esas condiciones y límites. además, 

12 Véase en: http://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc91/pdf/repiii1b.pdf, fecha de 
consulta 24 de febrero de 2014.
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los párrafos 1 a 3 de la recomendación proporcionan orientación en cuanto a 
la necesidad de establecer límites generales a los descuentos autorizados, 
y precisan las condiciones aplicables a los descuentos por pérdida o daño, o 
por suministro de herramientas. el artículo 9 pone de manifiesto un tipo es-
pecial de descuento, a saber, el efectuado para garantizar un pago directo o 
indirecto por un trabajador al empleador, a su representante o a un interme-
diario con objeto de obtener o conservar un empleo y dispone la prohibición 
de tales descuentos. el artículo 10 exige la adopción de una legislación nacio-
nal que establezca la forma y los límites del embargo o cesión de los salarios 
y que disponga su protección contra el embargo o cesión en la proporción 
que se considere necesaria para garantizar el mantenimiento del trabajador y 
de su familia. la comisión examinará sucesivamente cada una de las dispo-
siciones antes mencionadas.

"…

"2. embargo y cesión del salario

"272. Cuando los trabajadores contraen deudas, una parte de sus sala-
rios puede ser retenida por el empleador en ejecución de una decisión judi-
cial, denominada también embargo, u orden de retención. por su parte, los 
trabajadores pueden convenir con la autoridad judicial o administrativa com-
petente un arreglo o cesión voluntarios, en virtud del cual parte de los salarios 
se abonan directamente al acreedor en pago de la deuda. al mismo tiempo, 
la legislación nacional de la mayoría de los países protege la remuneración 
como principal fuente de ingresos de los trabajadores y establece que una 
parte de los salarios no podrá estar sujeta a embargo o cesión y que, teóri-
camente, debería permitir la satisfacción de las necesidades básicas de los 
trabajadores y sus familias. Sin embargo, la medida de esa protección depende 
de la naturaleza de la deuda, dado que no todos los tipos de deuda están su-
jetos a la limitación relativa a la parte inembargable de los salarios. el artículo 
10 del convenio establece dos principios fundamentales; en primer lugar, el 
salario no podrá embargarse o cederse sino en la forma y dentro de los lími-
tes fijados por la legislación nacional y, en segundo lugar, el embargo o ce-
sión deberá mantenerse en los límites necesarios para garantizar un nivel de 
vida digno para el trabajador y su familia, aunque las condiciones precisas y 
los límites a este respecto se dejan a la determinación de las autoridades 
nacionales.

"2.1. observaciones generales

"273. en los trabajos preparatorios de los instrumentos considerados 
no existe una indicación clara que explique por qué se dedicó un artículo 
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separado al embargo y cesión del salario. es muy probable que esos proce-
dimientos, a diferencia de otros descuentos, suponen la presencia de un ter-
cero, ajeno a la relación que existe entre el empleador y el trabajador, mientras 
que su origen también difiere de otros descuentos debido a que proceden de 
la autoridad judicial. probablemente, el artículo 8 estaba destinado a tratar 
los descuentos distintos de los comprendidos por el artículo 10. las disposicio-
nes del convenio que se refieren al embargo y la cesión de salarios, a diferen-
cia de las relativas a los descuentos en general, no mencionan a los convenios 
colectivos o los laudos arbitrales entre los medios que pueden regular este 
aspecto dado que se reconoce generalmente que esas cuestiones dependen 
exclusivamente de una autorización prevista en la legislación. además, como 
se ha señalado anteriormente, mientras que los descuentos mencionados en 
el artículo 8 se efectúan a partir del salario bruto, el embargo y la cesión de 
salarios parecen afectar a la remuneración neta, es decir, la cuantía del sala-
rio restante una vez efectuados los descuentos.

"…

"289. No obstante, el principio general de garantizar el derecho de los 
trabajadores a conservar la proporción de sus salarios que se considere ne-
cesaria para proveer a la manutención del trabajador y de su familia reconoce 
ciertas excepciones, es decir que las restricciones relativas a la parte inem-
bargable de los salarios no se aplican a determinadas deudas. en efecto, con 
arreglo a la legislación de numerosos países, no puede recurrirse a las nor-
mas relativas al embargo de los salarios para evitar el pago de alimentos u 
otras cargas para cumplir la obligación de los trabajadores de atender a las 
necesidades de su familia y de sus dependientes. en azerbaiyán,376 israel,377 y 
turquía,378 por ejemplo, las limitaciones correspondientes al embargo esta-
blecidas por la ley no son aplicables al embargo ordenado para el mante-
nimiento de la familia, el pago de las deudas por alimentos, o pensiones de 
mantenimiento, según sea el caso. en malta,379 si bien en principio, los sala-
rios no pueden embargarse o cederse, un tribunal podrá ordenar excepcio-
nalmente el embargo o la cesión de un sueldo o salario (con inclusión de las 
primas, las asignaciones, las horas extraordinarias y otros emolumentos) 
si tiene por objeto garantizar el pago correspondiente al mantenimiento de la 
esposa, un menor, un niño discapacitado o un ascendiente del trabajador. 

«376 (1, art. 176,3). Éste es también el caso en Belarús (1), art. 108; República Islámica del Irán (1), 
art. 44; Kirguistán (1), art. 243, 2); República de Moldova (1), art. 133, 3).»
«377 (1), art. 8, b).»
«378 (1), art. 28.»
«379 (1), art. 21, 3); (2), art. 381, 3).»
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análogamente, en Brasil,380 república dominicana381 y uruguay382, por regla 
general, los salarios no están sujetos a embargo salvo con la finalidad de recu-
perar el pago de la pensión alimentaria y de mantenimiento, en cuyo caso 
podrá embargarse hasta un tercio del salario."

la cita que precede corrobora que, incluso, en el estándar internacio-
nal establecido a la luz del referido convenio, relativo a la protección del sa-
lario, los salarios son susceptibles de embargo, pero sólo en la forma y límites 
fijados por las legislaciones nacionales de los estados partes y, en segundo 
lugar, el embargo deberá mantenerse en los límites necesarios para garanti-
zar un nivel de vida digno para el trabajador y su familia.

aunado a lo antes expuesto, debe aclarase que el pleno de este alto 
tribunal también se ha pronunciado respecto de que la idea del salario míni-
mo se enlaza con el derecho al mínimo vital que deriva de los principios de 
dignidad humana y solidaridad, en concordancia con los derechos funda-
mentales a la vida, a la integridad personal y a la igualdad en la modalidad de 
decisiones de protección especial a personas en situación de necesidad 
manifiesta.

en efecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 25, 27, 31, fracción iV y 123 constitucio-
nales protegen el derecho de las personas a un mínimo que les garantice una 
subsistencia digna y autónoma. esto es indispensable para que cada indivi-
duo tenga, como punto de partida, condiciones que le permitan desarrollar 
un plan de vida autónomo, que facilitará la participación activa en la vida 
democrática.

en relación con el tema del derecho al mínimo vital, el tribunal pleno, 
en sesión de diecinueve de septiembre de dos mil once, al resolver los ampa-
ros en revisión 2237/2009, 507/2010, 204/2010, 121/2010 y 24/2010, formuló 
–entre otras– las siguientes consideraciones:

• el derecho al mínimo abarca todas las acciones positivas y negativas 
que permitan respetar la dignidad humana, en las condiciones en las que el 
artículo 25 constitucional prescribe que corresponderá al estado: "la rectoría 

«380 (5), art. 649, iV).»
«381 (1), art. 200.»
«382 (11), art. 1, 2); (12), art. 381; (13), art. 214. Sin embargo, cuando se trate de una pensión ali-
mentaria destinada a menores o discapacitados, podrá embargarse hasta el 50 por ciento del 
salario.»
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del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 
fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante 
el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribu-
ción del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dig-
nidad de los individuos, grupos y clases sociales", cuya seguridad protege la 
propia Constitución.

• el trazo constitucional permite apreciar que el derecho al mínimo vital 
exige del estado el aseguramiento de una existencia digna para las personas, 
como postulado básico de un estado social, en la medida en la que se postula 
la idea de remover los obstáculos de orden económico y social que impidan el 
pleno desarrollo de la persona, así como la efectiva participación de todos los 
ciudadanos en la organización política, económica, cultural y social del país.

• Consecuentemente, el derecho al mínimo vital no debe ser contempla-
do únicamente como un mínimo para la supervivencia económica, sino tam-
bién para la existencia libre y digna –en la que queda abarcada la protección 
a la alimentación, vivienda, servicios de salud y de educación– a la que se 
refiere la parte dogmática del texto Constitucional, y a la que específicamente 
alude el artículo 25 de la ley Fundamental.

• ello es concordante con lo establecido en instrumentos internacio-
nales que actualmente son fundamento de los derechos humanos reconoci-
dos por la ley Fundamental, en los que se refleja la proyección que debe tener 
el estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los elementos 
necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa.

• en efecto, los derechos fundamentales de libertad y la economía de 
mercado posibilitan y provocan desigualdades materiales entre las personas; 
sin embargo, el estado social que describe nuestra Constitución exige la dis-
minución de dichas desigualdades. en tal virtud, la justicia social exigida por 
el texto Constitucional debe procurarse, a fin de perseguir la disminución de 
las desigualdades reales existentes en la sociedad, desde luego, sin que ello 
implique atentar contra las instituciones jurídicas que protegen la libertad indi-
vidual –y que, como se ha apuntado, dieron lugar a esas desigualdades–.

• Como puede apreciarse, el estado asume la tarea de remover los 
obstáculos de orden económico y social que impidan el pleno desarrollo de la 
persona y la efectiva participación de todos los ciudadanos en la organización 
política, económica, cultural y social del país.
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• en este sentido, el advenimiento del estado social ha implicado una 
ampliación del ámbito funcional del propio estado en tres direcciones fun-
damentales: en el de la asistencia social, en el de la intervención y tutela de 
la economía, y en el de la remodelación social.

• de esta forma, el derecho al mínimo vital se encuentra claramente 
vinculado con las prestaciones de procura existencial a las que se ha hecho 
alusión, las cuales se encuentran no sólo proclamadas, sino también garan-
tizadas por el texto Constitucional.

• en síntesis, puede afirmarse que el derecho al mínimo vital, en el 
marco de la procura existencial que corresponde al estado, se materializa 
–como se había afirmado– en las diversas medidas positivas y negativas im-
prescindibles para evitar que la persona se vea inconstitucionalmente redu-
cida en su valor intrínseco como ser humano por no contar con las condiciones 
materiales que le permitan llevar una existencia digna.

• en concreto, ello implica la obligación para el estado de garantizar –y 
no necesariamente otorgar la prestación de manera directa– que los ciudadanos 
tengan acceso generalizado a alimentación, vestido, vivienda, trabajo, salud 
–incluyendo prevención de enfermedades y rehabilitación–, transporte, edu-
cación, cultura, así como a un medio ambiente sano y sustentable; asimismo, 
debe garantizar atención a los incapacitados o a las personas con necesidades 
especiales o específicas, procurando su incorporación a la vida activa; en este 
sentido, debe otorgarse una marcada protección a los derechos y libertades 
personales, tanto sociales como económicos.

• Como puede apreciarse, el derecho al mínimo vital abarca todas las 
medidas estatales –ya sea de prestación directa, de conducción rectora o de 
supervisión– que se encaminan a procurar que todo individuo cuente con 
igualdad de oportunidades, en un marco mínimo de bienestar.

• puede también precisarse que lo establecido en la fracción Viii del 
apartado a del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en el sentido de que el salario mínimo quedará exceptuado de 
embargo, compensación o descuento, no es más que la manifestación de dicho 
derecho, de proyección más amplia, a la materia laboral y, específicamente, 
para el caso de los trabajadores que perciben el salario mínimo.

de ello se aprecia que se ha considerado que el derecho al mínimo 
vital no debe ser contemplado únicamente como un mínimo para la supervi-
vencia económica, sino también para la existencia libre y digna –en la que 
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queda abarcada la protección a la alimentación, vivienda, servicios de salud 
y de educación– a la que se refiere la parte dogmática del texto Constitucio-
nal, y a la que específicamente alude el artículo 25 de la ley Fundamental.

asimismo, abarca todas las acciones positivas y negativas que permitan 
respetar la dignidad humana, lo que implica la obligación para el estado de 
garantizar –y no necesariamente otorgar la prestación de manera directa– que 
los ciudadanos tengan acceso generalizado a alimentación, vestido, vivienda, 
trabajo, salud –incluyendo prevención de enfermedades y rehabilitación–, trans-
porte, educación, cultura, así como a un medio ambiente sano y sustentable; 
asimismo, debe garantizar atención a los incapacitados o a las personas con 
necesidades especiales o específicas, procurando su incorporación a la vida 
activa.

en este sentido, el derecho al mínimo vital no únicamente puede satis-
facerse con medidas de protección al salario, como lo es la prohibición de 
embargo al salario mínimo del artículo 123, apartado a, fracción Viii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino también con di-
versas prestaciones relacionadas con alimentación, vestido, vivienda, trabajo, 
salud, transporte, educación, cultura, etcétera.

por tanto, válidamente puede precisarse que lo establecido en la frac-
ción Viii del apartado a del artículo 123 de la Constitución Federal, en el sen-
tido de que el salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación 
o descuento, no es más que una de las manifestaciones del derecho del míni-
mo vital, para el caso de los trabajadores que perciben el salario mínimo.

de lo antes expuesto, se advierte la necesidad de conciliar la suscepti-
bilidad de embargo respecto del excedente al salario mínimo, con el concepto 
del derecho al mínimo vital, el cual –se insiste– conforme a lo previsto por los 
artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 25, 27, 31, fracción iV y 123 constitucionales, así 
como 10, párrafos 1 y 2, del Convenio relativo a la protección del Salario, apro-
bado el ocho de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, en la trigésima 
Segunda reunión de la Conferencia General de la organización internacional 
del trabajo, no debe ser contemplado únicamente como el necesario para la 
supervivencia económica, sino también para la existencia libre y digna –en 
la que queda abarcada la protección a la alimentación, vivienda, servicios de 
salud y de educación–.

para ello, cabe recordar que las limitantes a los descuentos se consi-
deran una medida de protección al salario que se ha entendido como dirigida 
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al patrón, respecto de los descuentos que puede realizar al salario, previa-
mente a su entrega al trabajador.

mientras que las restricciones al embargo se dirigen, primordialmente, 
a los acreedores de los trabajadores, ya que, incluso, se establece expresa-
mente la facultad legal del patrón de oponerse a una orden administrativa 
e, incluso, judicial.

ahora, respecto de las deudas que adquieren los trabajadores con el 
patrón, el artículo 110, fracción i, establece como límite del descuento que 
puede realizarse el treinta por ciento sobre el excedente del salario mínimo, 
lo cual se aprecia de su contenido:

"artículo 110. los descuentos en los salarios de los trabajadores, están 
prohibidos salvo en los casos y con los requisitos siguientes:

"i. pago de deudas contraídas con el patrón por anticipo de salarios, 
pagos hechos con exceso al trabajador, errores, pérdidas, averías o adquisición 
de artículos producidos por la empresa o establecimiento. la cantidad exigi-
ble en ningún caso podrá ser mayor del importe de los salarios de un mes y 
el descuento será el que convengan el trabajador y el patrón, sin que pueda 
ser mayor del treinta por ciento del excedente del salario mínimo."

es decir, el treinta por ciento del excedente del salario mínimo es el 
tope del monto del descuento que puede llevarse a cabo sobre los salarios de 
los trabajadores para liquidar las deudas contraídas con los patrones.

por tanto, se estima válido establecer que tal parámetro, previsto en la 
porción normativa de mérito de la ley Federal del trabajo, también resulta apli-
cable como límite para efectos de embargo respecto de deudas contraídas 
por los trabajadores con terceros.

tales consideraciones son plenamente compatibles con el funcio-
namiento armónico y coherente del ordenamiento jurídico mexicano, pues se 
protege el derecho al mínimo vital de los trabajadores, al limitar, al treinta por 
ciento sobre el excedente del salario mínimo, el monto que puede ser objeto 
de embargo para el aseguramiento de obligaciones de carácter civil o mer-
cantil contraídas por el trabajador (cabe recordar que ésta es sólo una de las 
medidas a través de las cuales puede garantizarse el mínimo vital); mien-
tras que, por otra parte, se salvaguardan los derechos fundamentales de 
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seguridad y certeza jurídica, consagrados por los artículos 14 y 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, al permitir la ejecución de 
sentencias con motivo de un proceso judicial.

en efecto, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que la institución de cosa juzgada tiene fundamento en el artículo 
14, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, dotando a las partes en litigio de seguridad y certeza jurídica; así como 
en el diverso 17, tercer párrafo, de la Norma Suprema, al disponer que las 
leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para garantizar 
la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

por tanto, el respeto a los derechos fundamentales de seguridad y cer-
teza jurídica, así como de efectivo acceso a la justicia, dependen no sólo de 
que los órganos jurisdiccionales establecidos por el estado diriman los con-
flictos, sino también de la circunstancia consistente en que se garantice la 
ejecución de sus fallos, lo cual, en el caso de una obligación de pago, se logra 
a través del procedimiento de embargo establecido en la norma aplicable al 
caso respectivo.

es aplicable –en lo conducente– la jurisprudencia p./J. 85/2008, de 
rubro y texto que se transcriben:

"CoSa JuZGada. el SuSteNto CoNStituCioNal de eSa iNStitu-
CióN JurÍdiCa proCeSal Se eNCueNtra eN loS artÍCuloS 14, SeGuN-
do pÁrraFo Y 17, terCer pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—en el sistema jurídico mexicano la 
institución de la cosa juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un auténtico 
proceso judicial, entendido como el seguido con las formalidades esenciales 
del procedimiento, conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, dotando a las partes en litigio 
de seguridad y certeza jurídica. por otra parte, la figura procesal citada tam-
bién encuentra fundamento en el artículo 17, tercer párrafo, de la Norma Su-
prema, al disponer que las leyes federales y locales establecerán los medios 
necesarios para garantizar la independencia de los tribunales y la plena eje-
cución de sus resoluciones, porque tal ejecución íntegra se logra sólo en la 
medida en que la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento jurídico como 
resultado de un juicio regular que ha concluido en todas sus instancias, lle-
gando al punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse, en aras 
de salvaguardar la garantía de acceso a la justicia prevista en el segundo pá-
rrafo del artículo 17 constitucional, pues dentro de aquélla se encuentra no 
sólo el derecho a que los órganos jurisdiccionales establecidos por el estado 
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diriman los conflictos, sino también el relativo a que se garantice la ejecu-
ción de sus fallos. en ese sentido, la autoridad de la cosa juzgada es uno de 
los principios esenciales en que se funda la seguridad jurídica, toda vez que 
el respeto a sus consecuencias constituye un pilar del estado de derecho, 
como fin último de la impartición de justicia a cargo del estado, siempre que 
en el juicio correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con sus 
formalidades esenciales."13

asimismo, la interpretación realizada en párrafos anteriores permite 
atender aspectos de la realidad económica, como el consistente en la diversi-
dad de ingresos que pueden recibir los trabajadores, pues si bien es importante 
proteger el salario para que los empleados de bajos ingresos no vean en peli-
gro su derecho al mínimo vital ante la posibilidad de ejecución de sentencias 
relacionadas con deudas contraídas con terceros, lo cierto es que también 
existen los casos de altos ejecutivos o trabajadores de elevados ingresos que 
pueden utilizar una prohibición total de embargo al salario, como una estra-
tegia de evasión del cumplimiento de sus obligaciones.

en consecuencia, de una interpretación conforme de lo previsto por el 
artículo 112 de la ley Federal del trabajo, en relación con lo que establece 
el artículo 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y el diverso numeral 10, párrafos 1 y 2, del Convenio 
relativo a la protección del Salario, aprobado el ocho de junio de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, en la trigésima Segunda reunión de la Conferencia 
General de la organización internacional del trabajo, así como de una exége-
sis sistemática de los diversos 110, fracciones i y V, de la ley Federal del 
trabajo y 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 14, 17, 25 y 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal (en lo concerniente a los derechos fundamentales del mínimo vital, 
seguridad jurídica y efectivo acceso a la justicia), es válido concluir que sí es 
posible que una autoridad jurisdiccional ordene el embargo sobre el exce-
dente del monto del salario mínimo para el aseguramiento de obligaciones de 
carácter civil o mercantil contraídas por el trabajador, en el entendido de que esa 
medida sólo será procedente respecto del treinta por ciento del excedente del 
salario mínimo del trabajador.

Cabe precisar que la limitante, en el sentido de que el embargo sólo 
procede sobre la proporción de referencia –el treinta por ciento del excedente 
del salario mínimo– encuentra una excepción expresamente prevista en el 

13 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, sep-
tiembre de 2008, página 589, materia común, Núm. registro iuS: 168959.
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artículo 112 de la ley Federal del trabajo, consistente en el pago de pensiones 
alimenticias decretadas por autoridad competente, supuesto en el cual el 
embargo podrá llevarse a cabo, incluso, respecto de la totalidad del exce-
dente del salario mínimo.

la justificación a la excepción de mérito la señaló el legislador en la rela-
tiva exposición de motivos del precepto en comento –transcrita en párrafos 
precedentes– al consignar que se tomó en consideración que el salario tiene 
como fin la satisfacción de las necesidades de la familia.

por tanto, si una pensión alimentaria tiene la misma finalidad que el 
salario, es decir, la satisfacción de las necesidades de los integrantes de la fami-
lia, entonces, es posible el embargo respecto del excedente del salario míni-
mo en su integridad.

asimismo, también debe precisarse que, en el caso de que el salario 
del trabajador ya se hubiere embargado parcialmente por una pensión alimen-
ticia, la limitante o protección del mínimo vital, en proporción del treinta por 
ciento, será aplicable a la parte excedente del salario mínimo que no se en-
cuentra afectada por tal pensión.

es decir, el treinta por ciento que debe resguardarse en atención al 
derecho del mínimo vital, será aplicable a la parte del excedente del salario 
mínimo que resta después de haber disminuido el monto correspondiente a 
la pensión alimenticia ya decretada.

en atención a lo expuesto, el criterio que debe regir, con carácter juris-
prudencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 225 de la ley de ampa-
ro, es el siguiente:

Salario mÍNimo. la autoridad JuriSdiCCioNal puede or-
deNar el emBarGo SoBre el eXCedeNte de Su moNto, para el 
aSeGuramieNto de oBliGaCioNeS de CarÁCter CiVil o merCaNtil 
CoNtraÍdaS por el traBaJador, eN priNCipio, Sólo reSpeCto 
del 30% de eSe eXCedeNte. de una interpretación conforme del artículo 
112 de la ley Federal del trabajo, en relación con los numerales 123, apartado 
a, fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, párrafos 1 y 2, del Convenio Número 95 relativo a la protección del Sala-
rio, aprobado por la Conferencia General de la organización internacional del 
trabajo, así como de una exégesis sistemática de los diversos 110, fracciones 
i y V, de la ley Federal del trabajo y 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 14, 17, 25 y 31, fracción 
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iV, de la Constitución Federal (en lo concerniente a los derechos fundamen-
tales al mínimo vital, de seguridad jurídica y de acceso efectivo a la justicia), se 
concluye que una autoridad jurisdiccional puede ordenar el embargo sobre el 
excedente del monto del salario mínimo para el aseguramiento de obliga-
ciones de carácter civil o mercantil contraídas por el trabajador, en el entendido 
de que esa medida sólo procede respecto del 30% de dicho excedente, salvo 
el caso de una orden derivada del pago de pensiones alimenticias decretadas 
por autoridad competente, supuesto en el cual podrá llevarse a cabo respecto 
de la totalidad del excedente del salario mínimo. asimismo, debe precisarse 
que en el caso de que el salario del trabajador ya se hubiere embargado par-
cialmente por una pensión alimenticia, la limitante o protección del mínimo 
vital en proporción del 30% será aplicable a la parte excedente del salario 
mínimo que no se encuentra afectada por tal pensión.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre los criterios sustentados por 
los tribunales Colegiados Séptimo y tercero en materia Civil del primer Cir-
cuito, el tribunal Colegiado en materia del trabajo del Sexto Circuito y el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

notifíquese; remítase de inmediato la jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta y procédase a su distribución a los tribunales Colegiados de Circuito 
y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en el artículo 219 de la 
ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz 
luna ramos y presidente luis maría aguilar morales. el señor ministro Sergio 
a. Valls Hernández emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
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siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada Vi.t.89 l citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, 
página 1416, con el rubro: "Salario Superior al mÍNimo. eS iNemBarGaBle Y 
No eStÁ SuJeto a deSCueNto alGuNo, SalVo por laS CauSaS preViStaS 
eN loS artÍCuloS 110 Y 112 de la leY Federal del traBaJo, por lo Que el 
pa tróN puede opoNerSe al maNdamieNto JudiCial o admiNiStratiVo 
Que por otroS motiVoS diSpoNe uN GraVameN SoBre aQuÉl."

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALARIo MÍnIMo. LA AutoRIdAd JuRISdICCIonAL PuE
dE oRdEnAR EL EMBARgo SoBRE EL EXCEdEntE dE Su 
Monto, PARA EL ASEguRAMIEnto dE oBLIgACIonES dE 
CARÁCtER CIVIL o MERCAntIL ContRAÍdAS PoR EL tRA
BAJAdoR, En PRInCIPIo, SÓLo RESPECto dEL 30% dE ESE 
EXCEdEntE. de una interpretación conforme del artículo 112 de la 
ley Federal del trabajo, en relación con los numerales 123, apartado a, 
fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos y 10, párrafos 1 y 2, del Convenio Número 95 relativo a la protección 
del Salario, aprobado por la Conferencia General de la organización inter-
nacional del trabajo, así como de una exégesis sistemática de los 
diversos 110, fracciones i y V, de la ley Federal del trabajo y 1o., 3o., 4o., 
6o., 13, 14, 17, 25 y 31, fracción iV, de la Constitución Federal (en lo 
concerniente a los derechos fundamentales al mínimo vital, de seguri-
dad jurídica y de acceso efectivo a la justicia), se concluye que una 
autoridad jurisdiccional puede ordenar el embargo sobre el excedente 
del monto del salario mínimo para el aseguramiento de obligaciones de 
carácter civil o mercantil contraídas por el trabajador, en el entendido 
de que esa medida sólo procede respecto del 30% de dicho excedente, 
salvo el caso de una orden derivada del pago de pensiones alimenti-
cias decretadas por autoridad competente, supuesto en el cual podrá 
llevarse a cabo respecto de la totalidad del excedente del salario míni-
mo. asimismo, debe precisarse que en el caso de que el salario del 
trabajador ya se hubiere embargado parcialmente por una pensión ali-
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menticia, la limitante o protección del mínimo vital en proporción del 
30% será aplicable a la parte excedente del salario mínimo que no se 
encuentra afectada por tal pensión.

2a./J. 42/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 422/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Séptimo y tercero, ambos en materia Civil del primer Circuito, el tribunal Colegiado 
en materia de trabajo y el tercer tribunal Colegiado en materia Civil, ambos del Sexto 
Circuito. 26 de marzo de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales. disidente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Joel isaac rangel agüeros.

tesis y/o criterios contendientes:

el criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 330/2013; tesis Vi.t.89 l, de rubro: "Salario Supe-
rior al mÍNimo. eS iNemBarGaBle Y No eStÁ SuJeto a deSCueNto alGuNo, 
SalVo por laS CauSaS preViStaS eN loS artÍCuloS 110 Y 112 de la leY 
Federal del traBaJo, por lo Que el patróN puede opoNerSe al maN-
damieNto JudiCial o admiNiStratiVo Que por otroS motiVoS diSpoNe 
uN GraVameN SoBre aQuÉl.", aprobada por el tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Sexto Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, página 1416; tesis i.7o.C.2 C (10a.), 
de rubro: "emBarGaBilidad del Salario eXCedeNte del mÍNimo. SoN Violato-
riaS de lo eStaBleCido por el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN Viii, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, laS deter-
miNaCioNeS JudiCialeS diCtadaS eN la etapa de eJeCuCióN de SeNteN-
Cia, Que CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 112 de la leY Federal del 
traBaJo o 544, FraCCióN Xiii, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el diStrito Federal, la proHÍBaN.", aprobada por el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, página 
1129; y tesis i.3o.C.1051 C (9a.), de rubro: "Salario mÍNimo aNual. CorreSpoNde 
al JueZ apliCar laS proporCioNeS eN Que Su eXCedeNte puede Ser 
emBarGado, pero SiN Comprometer la SuBSiSteNCia del traBaJador Y 
la de Su Familia (apliCaCióN aNalóGiCa del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS al CódiGo de ComerCio Y a la leGiSlaCióN loCal 
CiVil).", aprobada por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circui-
to, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, página 2799.

tesis de jurisprudencia 42/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép -
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SEguRo SoCIAL. ES PRoCEdEntE LA ACCIÓn dE RECtIFICACIÓn 
dE unA PEnSIÓn dERIVAdA dE LA InSCRIPCIÓn dEL tRABAJA
doR AL RégIMEn oBLIgAtoRIo Con un SALARIo InFERIoR AL 
QuE REALMEntE PERCIBÍA Y SÓLo EStÁ CondICIonAdo AL LÍMI
tE SuPERIoR QuE REFIEREn LoS ARtÍCuLoS 33 dE LA LEY dEL 
SEguRo SoCIAL VIgEntE HAStA EL 30 dE JunIo dE 1997 Y 28 dE 
LA LEY En VIgoR.

CoNtradiCCióN de teSiS 481/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del ter-
Cer CirCuito, el QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN la paZ, BaJa Cali-
ForNia Sur, el Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo Cir-
Cuito Y el primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
terCer CirCuito. 19 de marZo de 2014. CiNCo VotoS de loS miNiS-
troS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ Fer-
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
SeCretario: miGuel ÁNGel BurGuete GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 107, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013, dictado por el pleno 
de este alto tribunal, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiu-
no de mayo de dos mil trece, debido a que el tema a dilucidar corresponde a la 
materia laboral, cuya especialidad corresponde a esta Segunda Sala.

No pasa inadvertida la entrada en vigor de los decretos publicados en el 
diario oficial de la Federación del pasado seis de junio de dos mil once, mediante 
el cual se reformó, entre otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el corres-
pondiente al dos de abril de dos mil trece, en el que se expidió la ley de amparo, 
en específico, el artículo 226, fracción ii, cuyos contenidos disponen:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons-
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los pro-
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cedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun-
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir-
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic-
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justi-
cia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten-
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com-
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en los asun-
tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la 
Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la con- 
tradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante-
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa-
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"i. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban 
dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre sus salas;

"ii. el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según la materia, cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas 
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entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, entre los plenos de Circuito en 
materia especializada de un mismo circuito, o sus tribunales de diversa espe-
cialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito; y

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic-
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente."

de donde se advierte que, el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada en un mismo circuito con diferente espe-
cialización y los tribunales Colegiados de distinto circuito, tal y como acontece 
en el presente asunto, pues de los cuatro tribunales contendientes uno per-
tenece al décimo octavo Circuito, dos al tercer Circuito y uno es un tribunal 
Colegiado auxiliar en auxilio de un diverso tribunal del décimo Séptimo 
Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, toda vez que fue hecha por los magistrados integran-
tes del Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito, quienes emitieron y sustentan uno de los criterios contendientes en 
la presente contradicción al resolver el amparo directo **********, lo cual 
encuentra su fundamento en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo 
vigente desde el tres de abril de dos mil trece.

terCero.—Sistema de contradicción de tesis. para estar en posi-
bilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe prevalecer, consti-
tuye un presupuesto necesario determinar si existe la contradicción de criterios 
denunciada.

tal como lo sostuvo el tribunal pleno al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007-pl, en sesión del treinta de abril de dos mil nueve, por unanimi-
dad de diez votos; para que se dé una contradicción de tesis es indispensable 
que dos o más órganos jurisdiccionales, sobre un mismo punto de derecho, 
adopten criterios jurídicos discrepantes a través de argumentaciones de índole 
lógico jurídicas para justificar su decisión en una controversia determinada. 

al respecto, debe precisarse que con el sistema de contradicción de 
tesis establecido en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 
y, 225, 226 y 227 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, se persigue acabar con la inseguridad jurídica que provoca la diver-
gencia de criterios de los órganos jurisdiccionales terminales al resolver un 
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mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una tesis jurisprudencial 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que unifique el criterio 
que deberá observarse en lo subsecuente para resolver asuntos similares o 
iguales a los que motivaron la denuncia respectiva.

en esa tesitura, a efecto de determinar si existe o no la contradicción de 
criterios denunciada y, en su caso, pronunciarse sobre el que habrá de preva-
lecer, es conveniente conocer las consideraciones sostenidas por los tribunales 
Colegiados de Circuito en las resoluciones respectivas.

I. Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito.

el diez de octubre de dos mil doce, al resolver el amparo directo 
**********, sostuvo en lo que interesa, lo siguiente:

"Cuarto.—los conceptos de violación, los cuales, por su estrecha vincu-
lación serán estudiados en forma conjunta, son en parte infundados y en otra, 
inoperantes.—en ellos se sostiene en resumen, que la condena al instituto 
mexicano del Seguro Social, a reconocer como salario promedio como base 
para determinar el monto de pensión en cantidad superior a la resultante del 
salario que se tuvo registrado, parte de una irregularidad cometida por la patro-
nal, quien fue la que omitió pagar las cuotas de cotización con el correcto; que 
por tal motivo, la pensión en los términos que fue otorgada por el organismo 
de seguridad social fue adecuada conforme al salario registrado en el régimen 
obligatorio, razón por la cual considera ilegal que, por confesión de la patro-
nal se considere otro como el último cotizado; que además, se beneficia a la 
parte actora tomando en cuenta el salario por un periodo, sin que se tenga 
la certidumbre jurídica para determinar el promedio de las últimas doscien-
tas cincuenta semanas; que así, no se debió establecer condena respecto de 
aportaciones que no le fueron pagadas, por ello, si se advirtió que se cotizaba 
con un salario menor se le debió absolver porque la falta no le es atribuible y 
está imposibilitada a cumplir con la condena, porque no existen fondos, mayor-
mente porque no se le corrió responsabilidad a la patronal; que, además, no 
se demostró que el salario con el que la trabajadora estaba inscrita, no fuera el 
que viniera percibiendo previo al otorgamiento de la pensión, ni que el seña-
lado en la determinación del monto de la pensión, no fuera con el que se venían 
efectuando las aportaciones, de tal forma que, con el solo reconocimiento de la 
patronal de un salario promedio superior, se le tuvo por reconocido y con ello, 
se convalidó la omisión, por lo cual, la irregularidad cometida por aquélla, le 
causa perjuicio al trabajador y al condenarse al instituto, con ello se ocasiona 
perjuicio a éste porque se obliga a que se pague la pensión con un salario 
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mayor al registrado, cuando no es la responsable de los daños y perjuicios a la 
trabajadora.—lo anterior es en parte infundado, porque se esgrime en lo sus-
tancial que se condenó al instituto mexicano del Seguro Social, por una irregu-
laridad cometida por el patrón para el cual trabajaba la actora; sin embargo, la 
acción en ejercicio, se sustentó en el derecho que emerge del artículo 186 de 
la ley del Seguro Social, que dispone: (se transcribió).—precepto mediante el 
cual, si bien se reconoce la responsabilidad patronal en cuanto a los daños y 
perjuicios ocasionados al trabajador cuando omite registrarlo con el salario 
real y, por lo tanto, pone de relieve que la irregularidad es atribuida al patrón, 
estatuye la obligación del instituto mexicano del Seguro Social, de fincar los 
capitales constitutivos por dicha omisión y, por ende, se subroga en los dere-
chos del trabajador, en atención a lo previsto por el artículo 54 de la propia ley, 
que dispone: (se transcribió).—de tal forma que, la materia a dilucidar en el 
juicio laboral fue si la actora tenía derecho a que, demostrado el salario base 
de cotización que tomó en cuenta el instituto mexicano del Seguro Social, 
para determinar el monto de la pensión, es inferior al que realmente percibía, 
se le cubra con base en el demostrado, sin perjuicio del derecho a ejercer en 
contra del patrón, las facultades que tiene como autoridad fiscal a efecto 
de recuperar los capitales constitutivos que correspondan a las diferencias que 
resulten.—en dicho contexto, si de los artículos reproducidos de la ley del 
Seguro Social, se advierte que si bien es obligación de los patrones informar 
al instituto mexicano del Seguro Social, las modificaciones al salario de los 
trabajadores (artículo 15); y que no obstante tal obligación, los obreros tienen 
el derecho de comunicar a la entidad aseguradora, las modificaciones sala-
riales (artículo 18), siendo que al determinarse el régimen financiero de las 
pensiones, el patrón es responsable de los daños y perjuicios que se causaren 
a los trabajadores, cuando incumplan con la obligación de avisar el salario 
real o los cambios que sufriere éste (artículos 54 y 186), en dichos casos, a 
solicitud del trabajador interesado, previa comprobación del salario real, el ins-
tituto mexicano del Seguro Social, se subrogará en sus derechos y otorgará las 
prestaciones correspondientes, queda en consecuencia, el patrón obligado a 
enterar a éste los capitales constitutivos respectivos.—entonces, dado que, en 
el asunto que se analiza, se demandó la rectificación de la pensión, como conse-
cuencia de las diferencias en el monto del salario con el que la patronal tenía 
registrada a la trabajadora al momento de generarse el derecho a la pensión por 
cesantía en edad avanzada, por ende, de acreditarse, como se concluyó en el 
laudo, un salario superior a aquel con el cual estaba inscrita, la obligación de 
otorgar las prestaciones correctamente, corresponde al instituto mexicano del 
Seguro Social.—Bajo dicha premisa, la circunstancia de que el instituto mexi-
cano del Seguro Social, acreditara cuál fue el salario con el que la accionante 
estuvo cotizando las últimas doscientas cincuenta semanas, no le libera de 
responder ante ésta, si se demostró que el salario real era superior, pues la 
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acción se sustentó en la obligación de subrogarse en los derechos del traba-
jador, y al emerger ello de la ley, resultaba bastante que se acreditara tal irre-
gularidad atribuible a la patronal.—así, es inexacto que al ahora quejoso, se 
le esté condenando a rectificar el monto de la pensión, sobre la base de una 
irregularidad respecto de la cual es ajeno, pues como se señaló, ello deriva de 
disposiciones de orden público y observancia obligatoria, de cuyo contenido 
se advierte que se libera a los trabajadores de la carga de acudir ante la patro-
nal a regularizar la situación que le resulte atribuible, mediante la subrogación 
que al respecto debe efectuar la entidad aseguradora, la cual, por su parte, 
contrario a lo que se sostiene, por sí no le ocasiona daños y perjuicios, ya que 
entonces está facultada de exigir a la entidad patronal por la vía fiscal, en su 
carácter de autoridad de tal naturaleza el pago de las diferencias a través de 
los capitales constitutivos.—resulta aplicable al respecto, por compartirse el 
criterio, la tesis con clave XXVi.5o.(V región) 11 l (10a.), del Quinto tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, consultable en la 
página 2026, libro XViii, tomo 3, marzo de 2013, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: ‘iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. la determiNaCióN por la Que Se le CoNdeNa 
al paGo de uNa peNSióN CoN BaSe eN el Salario real del traBaJa-
dor, aCeptado Y reCoNoCido eN JuiCio por el patróN, No le GeNera 
perJuiCio alGuNo, al poder eXiGir a ÉSte el paGo de laS diFereN-
CiaS a traVÉS de CapitaleS CoNStitutiVoS.’ (se transcribió).—asimismo, 
dado que, lo que se puso a consideración de la autoridad laboral al demandarse 
la rectificación de la pensión, fue el derecho de la trabajadora a que, en apli-
cación del artículo 186 de la ley del Seguro Social, el instituto demandado se 
subrogara en sus derechos, no podía correrse responsabilidad a la patronal, 
pues como bien se señaló al contestarse la demanda por el ahora quejoso, en 
la vía laboral se carece de facultades para ordenar el fincamiento de capitales 
y aplicación de sanciones, pero ello, desde luego, no le priva de ejercer las facul-
tades que legalmente tiene, en su carácter de autoridad fiscal en contra del 
patrón incumplido, con lo cual, desde luego, en los términos señalados en la 
tesis supracitada, podrá si así lo considera obtener la retribución de las apor-
taciones omitidas.—además, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
784, fracción Xii, de la ley Federal del trabajo, corresponde al patrón la carga 
de la prueba del monto del salario, si en el caso fue demandada la **********, 
como titular de la relación de trabajo, y antes de demostrar que el promedio 
salarial con el cual se le otorgó la pensión a la trabajadora por parte del insti-
tuto mexicano del Seguro Social, fuera coincidente con el real, admitió expre-
samente que el señalado en el punto dos de hechos, que fue el que se tomó 
en cuenta, en el laudo, es el último que percibió la accionante como trabaja-
dora en activo, consecuentemente, ello implica un reconocimiento de que las 
aportaciones de seguridad social se venían efectuando con un salario incorrecto, 
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y por la naturaleza de la reclamación, precisamente, la incorrecta conducta de 
la patronal es la que permite solicitar el ajuste de la pensión.—en cuanto a lo 
esgrimido de que se beneficia a la parte actora tomando en cuenta el salario 
por un periodo, sin que se tenga la certidumbre jurídica para determinar el 
promedio de las últimas doscientas cincuenta semanas, en el laudo recla-
mado, se consideró ello, a partir de que, se sostuvo: ‘en ese sentido, y habiendo 
quedado demostrado en autos, que la actora devengó durante los últimos cinco 
años previos al otorgamiento de su jubilación, ocurrida el 04 cuatro de octu-
bre de **********, el salario de $********** pesos mensuales, esto es, un 
salario diario de $********** pesos, como inicialmente lo refirió la deman-
dante; procederá condenar al organismo demandado instituto mexicano del 
Seguro Social a reconocerle a la actora del presente juicio, como salario dia-
rio devengado con su ex patrón ********** y, por ende, como salario de coti-
zación, la cantidad de $********** pesos, lo anterior por el periodo comprendido 
del **********, fecha en que causó baja del régimen obligatorio del Seguro 
Social, al día ********** y, por consiguiente, a rectificar la pensión de cesan-
tía en edad avanzada que en forma equivocada concedió a la asegurada aten-
diendo el salario diario promedio que resulte de los salarios devengados durante 
los 1,750 días previos a la fecha en que causó baja del régimen obligatorio, 
tomando para tal efecto, el salario de $********** pesos, vigente durante el 
periodo comprendido del ********** al ********** (lapso durante el cual 
la actora devengó con su ex patrón el salario diario antes señalado) y el salario 
que aparece reflejado en la hoja de certificaciones de derechos que consta en 
autos, por el periodo del ********** al día **********, toda vez que contabi-
lizando los días comprendidos en ambos periodos, estos corresponden a 1,750 
días equivalentes a 250 semanas previas a la baja; así como al pago de las dife-
rencias que resulten entre la pensión de cesantía que legalmente le corres-
ponde y aquella otra que actualmente percibe, las cuales deberá cubrir a partir 
de un año anterior a la presentación de su demanda, es decir, a partir del 
**********, lo anterior en razón de que el instituto demandado hizo valer la 
excepción de prescripción en términos de lo dispuesto por el artículo 300 de 
la ley del Seguro Social, con respecto a aquellas prestaciones reclamadas 
con anticipación a un año de que fuera presentada la demanda, excepción 
que se considera procedente en favor del demandado y hasta aquella otra en que 
acredite dicho organismo estar cumplimiento (sic) cabalmente con la presente 
resolución …’. de donde se advierte que el salario promedio para determinar 
el pago de la pensión, se sustentó en el que ante la autoridad laboral quedó 
demostrado, reflejado de la hoja de certificación de derechos, correspondiente 
al **********, así como el vigente del **********, que a su consideración 
correspondió al obtenido durante los últimos mil setecientos cincuenta 
**********, previos a que causara baja en el régimen obligatorio del seguro 
social, equivalentes a **********, lo cual no se controvierte, de tal forma que, 
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con independencia de que tal consideración sea o no correcta, fue el sustento 
para determinar el promedio del salario de la trabajadora y, por ende, ante la 
deficiente impugnación, debe quedar intocada.—resulta aplicable, por com-
partirse el criterio, la jurisprudencia con clave iV.3o.a. J/4, del tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, consultable en la 
página 1138, tomo XXi, abril de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que establece: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. reSul-
taN iNoperaNteS por iNSuFiCieNteS Si No ataCaN todoS loS arGu-
meNtoS Que SuSteNtaN el SeNtido de la SeNteNCia ComBatida.’ (se 
transcribió).—relativo a los precedentes que se invocan del primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, de los que se advierte que, 
esencialmente, se concedió la protección al instituto mexicano del Seguro 
Social porque se consideró que no resultaba posible que se fijara condena en 
contra de éste, respecto a cotizaciones salariales de las cuales no se informó 
a la demandada, ni se realizaron aportaciones, y que, por ello, si no se han 
hecho con el monto del salario real pretendido, no se está en condiciones de 
realizar el ajuste, tal decisión no se comparte, pues si de los preceptos en que 
se fundamentó la acción, se advierte que la entidad aseguradora conserva la 
facultad de fincar capitales constitutivos, una vez que se demuestre el salario 
verdadero percibido, en ese supuesto, no puede quedar a voluntad del instituto 
la decisión de si ejerce la facultad que como autoridad fiscal tiene en contra 
del patrón, para determinar si se otorga el derecho a la trabajadora a percibir 
la pensión sobre la base del salario real, pues entonces, sería ocioso que se le 
otorgara un conducto para salvaguardar su derecho a obtener el pago correcto 
de la pensión, si éste quedara condicionado a la voluntad del órgano asegu-
rador.—también, por los mismos motivos, es que no se comparte el criterio 
sostenido en la tesis del Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, 
bajo el rubro: ‘iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. el moNto del 
Salario BaSe para CalCular la CoNdeNa Que le eS impueSta eN Su 
CarÁCter de órGaNo aSeGurador eS el Que tieNe reGiStrado.’, 
pues del contenido de dicha tesis se desprende que, aun cuando el trabajador 
haya acreditado el salario real, se estima que debe tomarse como base, aquel 
con el cual estuvo cotizando, porque el instituto está imposibilitado para acre-
ditar el monto con documentos distintos a los que obran en su poder, pero se 
pierde de vista que conforme al artículo 54 de la ley del Seguro Social, que es el 
que se interpreta, al comprobarse que el salario real es diferente a aquel con 
el cual se está cotizando, se deben de cubrir las prestaciones con base en el 
demostrado, caso en el cual, no se desconoce que se registró al accionante 
con uno inferior e incorrecto, sino que se pretende el ajuste sobre la base de la 
subrogación de derechos a favor del trabajador.—por ello, procede denunciar 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la posible contradicción de cri-
terios, conforme a lo previsto por el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, 
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en relación con el 226, fracción ii, dado que, si bien, los juicios de amparo direc-
to a que hace alusión el quejoso, bajo los números de expedientes **********, 
**********, ********** y **********, fueron resueltos por el primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo de este Circuito, el argumento toral, es el mismo 
que se sustenta en la tesis del Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito, la cual puede ser localizada bajo la clave XViii.4o.9 l (10a.), publicada 
en la página 1888, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta.—los artículos invocados de la ley 
de amparo, establecen: ‘artículo 226.’ (se transcribió).—‘artículo 227.’ (se 
transcribió).—en las relatadas condiciones, procede negar el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal, lo que se hace extensivo respecto de los actos 
reclamados del presidente y del actuario ejecutor, a atribuírselos en vía de 
consecuencia y no por vicios propios."

II. Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito.

el quince de noviembre de dos mil doce, al resolver el amparo directo 
en revisión **********, en auxilio de las labores del Segundo tribunal Cole-
giado en materias Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, sostuvo, en 
lo que interesa, lo siguiente:

"… en otro tema, el impetrante alega que la Junta responsable sin citar 
fundamento alguno y con una indebida motivación, determinó que el salario 
base de cotización para el cálculo de la pensión a que fue condenado, ascen-
día a la cantidad de $********** (**********).—además, refiere el impetrante 
que la actora no aportó en el juicio laboral prueba para acreditar el sueldo que 
manifestó en su demanda, que por el contrario, el quejoso sí ofreció pruebas 
para acreditar el salario de la trabajadora, a saber, consulta de cuenta indivi-
dual de la actora y consulta numérica de patrones, medios de convicción a 
los que señala no les otorgó valor suficiente la Junta del trabajo y que son con las 
cuales –dice– se acredita documentalmente el sueldo real de la actora al ocu-
rrir los hechos relativos al riesgo de trabajo.—en ese entendido, expone que la 
autoridad del trabajo apoyándose únicamente en lo argumentado por la actora 
en su escrito de demanda laboral y en lo aceptado por el patrón codemandado, 
pues éste formuló ofrecimiento de trabajo a la actora –hoy tercero perjudi-
cada– en las mismas condiciones que dijo venía desempeñándolo, resolvió que 
el sueldo real de la accionante a fin de calcular el pago de la pensión solicitada, 
era la cantidad de $********** (**********).—es infundado el concepto de 
violación.—en principio, debe establecerse que la Junta del trabajo al emitir 
el laudo reclamado y a fin de determinar el salario base de cotización para el 
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pago de la pensión reclamada, lo hizo bajo las siguientes consideraciones.—
la Junta responsable precisó, que correspondía al instituto quejoso la carga de 
acreditar el salario cotizado a favor de la actora por su patrón, sin perjuicio 
de que fuera desvirtuado por la trabajadora.—al ocuparse de las pruebas 
documentales ofrecidas por el peticionario, estableció que de la consulta de 
cuenta individual de la trabajadora y consulta numérica de patrones, se adver-
tían bajas, altas y modificaciones salariales, que informaban los patrones de la 
actora, además que, efectivamente, en la fecha que aconteció el riesgo de trabajo 
la actora cotizaba un salario de $********** (**********), el cual era variable, 
pero que, en el periodo siguiente la actora cotizó un salario de $********** 
(**********), el cual sería el que tomaría en cuenta, en virtud que al darla de 
baja del instituto, registró un salario de $********** (**********) y sólo debe 
tomarse en cuenta el incremento salarial antes de la baja.—No obstante ello, 
la Junta concluyó que aun y cuando la documental resultaba idónea para 
demostrar el salario cotizado, la parte actora podía desvirtuarlo con prueba 
en contrario, lo que estima ocurrió en el caso, en virtud de que el patrón reco-
noció el salario invocado por la trabajadora en su demanda laboral.—en ese 
orden, condenó al instituto quejoso al pago de la pensión de riesgo de trabajo 
y accesorios, indicando que era con el salario acreditado en autos por la ac-
tora (el señalado en su demanda laboral), que resultaba muy superior al infor-
mado por el patrón al instituto de seguridad social y que éste al contestar la 
demanda aceptó el sueldo señalado en la misma.—así, aplicando el artículo 
27 de la ley del Seguro Social, además de la cuota diaria, consideró el resto de 
las prestaciones que expuso la trabajadora se le cubrían y que la patronal aceptó 
expresamente al contestar la demanda y determinó el salario de cotización en 
$********** (**********) y no el indicado por el instituto quejoso.—asimismo, 
resulta indispensable tener en cuenta lo que prevén los artículos 27 y 54 de la 
ley del Seguro Social vigente, que disponen (énfasis añadido): ‘artículo 27. 
el salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación 
que se entregue al trabajador por su trabajo. Se excluyen como integrantes del 
salario base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos …’.—‘ar-
tículo 54. Si el patrón hubiera manifestado un salario inferior al real, el instituto 
pagará al asegurado el subsidio o la pensión a que se refiere este capítulo, de 
acuerdo con el salario en el que estuviese inscrito, sin perjuicio de que, al com-
probarse su salario real, el instituto le cubra, con base en éste la pensión o el 
subsidio.—en estos casos, el patrón deberá pagar los capitales constitutivos 
que correspondan a las diferencias que resulten, incluyendo el cinco por cien-
to por gastos de administración sobre el importe de dicho capital, como parte 
integrante del mismo.’.—de los preceptos transcritos, se infiere que el salario de 
cotización se integrara con pagos hechos en efectivo por cuota diaria y demás 
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prestaciones que el asegurado reciba con motivo de su trabajo; así mismo, 
que el pago de pensión o subsidio al asegurado, se le cubrirá conforme al 
salario que tuviera inscrito ante dicho instituto y en caso de que, el salario 
informado sea inferior al real, cuando ello, se haya acreditado, entonces, el ins-
tituto queda obligado a cubrir la pensión o subsidio conforme a este. Y que, 
cuando resulten esas diferencias el patrón pagara al instituto mexicano del 
Seguro Social, por ese concepto capitales constitutivos.—igualmente, con-
viene reproducir lo previsto en los artículos 4, 5 y 270, todos de la ley del Segu-
ro Social, cuyo texto informa: ‘artículo 4. el Seguro Social es el instrumento 
básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carác-
ter nacional en los términos de esta ley, sin perjuicio de los sistemas institui-
dos por otros ordenamientos.’.—‘artículo 5 la organización y administración 
del Seguro Social, en los términos consignados en esta ley, están a cargo del 
organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, de integración operativa tripartita, en razón de que a la misma concurren 
los sectores público, social y privado, denominado instituto mexicano del 
Seguro Social, el cual tiene también el carácter de organismo fiscal autónomo.’.—
‘artículo 270. el instituto, en su carácter de organismo fiscal autónomo, se 
sujetará al régimen establecido en esta ley, ejerciendo las atribuciones que la 
misma le confiere de manera ejecutiva, con autonomía de gestión y técnica, 
en los ámbitos regulados en la presente ley.’.—los preceptos legales transcri-
tos, nos permiten concluir que el instituto mexicano del Seguro Social es un 
organismo descentralizado con personalidad jurídica propia, forma parte de 
la administración pública federal paraestatal y cumple con una función con-
sistente en la prestación del servicio público de seguridad social con las pecu-
liaridades indicadas, y en algunos casos, en sustitución de los patrones en las 
obligaciones de seguridad social que originalmente, respecto de sus trabaja-
dores, corresponden a ellos y que el referido instituto tiene reconocido un doble 
carácter, a saber, como un organismo fiscal autónomo, en la determinación y 
recaudación de las cuotas obrero patronales; así como ente asegurador, y en 
sustitución del patrón, como consecuencia del vínculo laboral entre el traba-
jador y patrón, o con base en un acto jurídico mediante el cual se obliga a otor-
gar determinadas prestaciones en servicios, especie o en dinero al asegurado 
o a sus beneficiarios. lo que, nos lleva a concluir que el instituto mexicano del 
Seguro Social es un órgano común imparcial, con dualidad de carácter, esto 
es, como ente asegurador y como organismo fiscal autónomo.—ahora bien, 
como se señaló en párrafos atrás, conforme al artículo 54, de la ley del Seguro 
Social, el salario base de cotización para el pago de pensiones será el que se 
encuentre inscrito, con la salvedad de que, si éste es inferior al salario real que 
percibe el trabajador, queda entonces el instituto obligado a cubrir la pensión 
de acuerdo al salario real, siempre y cuando éste se haya acreditado en autos.—
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en ese tenor, de los autos del juicio se advierte que la empresa patronal enjui-
ciada, al contestar la demanda aceptó como cierto el salario que la hoy tercero 
perjudicada aseveró le correspondía y en esa virtud, la Junta responsable 
determinó que la actora había acreditado el salario manifestado en su de-
manda laboral y desvirtuó el que demostró el seguro social con las documen-
tales exhibidas; lo que se estima acorde a derecho, pues el salario real que 
percibía la trabajadora, quedó comprobado en el juicio de origen con el medio 
de prueba idóneo para tal efecto, esto es, con la confesión expresa que realizó 
el patrón colitigante al contestar la demanda.—ello es así, ya que la acepta-
ción por parte de la patronal, en cuanto al salario que percibía la trabajadora, 
tiene el carácter de una confesión, puesto que es la admisión por parte de una 
persona de determinados hechos que le son propios.—por tanto, si el instituto 
quejoso exhibió documentales con las cuales pretendía demostrar el salario que 
la actora tenía registrado ante él, para efectos de acreditar que no resultaba 
ser el mismo que la tercero perjudicada señaló en su demanda laboral; sin 
embargo, ello quedó desvirtuado con la confesión expresa realizada por la 
sociedad patronal demandada, quien reconoció como cierto el salario que la ase-
gurada señaló en su demanda laboral y el cual resultó ser superior al inscrito 
ante el instituto mexicano del Seguro Social; entonces, conforme lo prevé el 
numeral 54 de la ley del Seguro Social, en caso de que, el salario real sea supe-
rior al que el patrón declaró al instituto y cuando ese hecho queda acreditado, 
lo que en el caso aconteció, el instituto de seguridad social, deberá cubrir al 
asegurado el pago de pensiones conforme al salario real demostrado.—Bajo 
ese contexto, este tribunal Colegiado de Circuito, estima que es correcta la deci-
sión alcanzada por la Junta responsable, al tener como salario base de coti-
zación para el pago de pensión por riesgo de trabajo, el que la quejosa indicó 
en su escrito de demanda laboral y al cual le dio el carácter de verídico en vir-
tud de que la patronal, al contestar la demanda aceptó el mismo, y en ese tenor, 
es legal que al tener la Junta responsable por acreditado con los referidos 
elementos, el salario real de la empleada, haya determinado que las documen-
tales exhibidas por el seguro social, aun cuando resultaban idóneas para de-
mostrar el salario cotizado, pues en el peticionario recaía la carga procesal 
de acreditar tal extremo, sin embargo, la trabajadora había desvirtuado el 
salario contenido en dichas documentales con la confesión expresa de la socie-
dad patronal, quien admitió que el salario que la actora indicó en su demanda 
laboral sí le correspondía.—No obsta a lo anterior, el hecho de que la confesión 
rendida por uno de los demandados, al ser un acto estrictamente personal y 
versar sobre hechos propios, no pueda deparar perjuicio a sus codemandados, 
pues el presente caso, reviste características especiales, ya que el colitigante 
en el juicio de origen lo es el instituto mexicano del Seguro Social, el que como 
se indicó párrafos atrás, debe entenderse como un órgano imparcial que tiene 



726 JUNIO 2014

el carácter de ente asegurador y órgano fiscal autónomo; por tanto, la confe-
sión de su codemandado, no le depara ningún perjuicio, ya que al haber sido 
condenado a cubrir la pensión conforme al salario real acreditado en autos (con 
la confesión del patrón), en todo caso, el instituto en su carácter de organismo 
fiscal autónomo, puede exigir al patrón que cubra las diferencias que existan 
entre el salario real y el salario inscrito ante él, a través del pago de capitales 
constitutivos.—de ahí que, en el particular la aceptación expresa del patrón, 
sí tuvo el alcance de desvirtuar el salario que acreditó el instituto de seguri-
dad social y de ningún modo, puede inferirse que ello le causa agravio al ins-
tituto mexicano del Seguro Social, pues éste tiene a su vez, la facultad como 
órgano fiscal autónomo, de exigir al patrón que no informó el salario real de 
la asegurada, el pago de la diferencia entre el salario inscrito y el real, a través 
de la determinación de capitales constitutivos a cargo de la empresa code-
mandada; lo que evidencia, que ninguna afectación se causa al instituto que-
joso al condenarlo a cubrir la pensión conforme al salario real que quedó 
demostrado en autos, precisamente con la confesión expresa de su code-
mandado, puesto que, se itera, no sufre detrimento el quejoso, ya que final-
mente podrá exigir al patrón que fue omiso en informar el salario real, el pago 
de capitales constitutivos, en virtud de las diferencias salariales, que en todo 
caso, resultan imputables a la patronal.—aunado a lo anterior, debe decirse 
que no pasa inadvertido para este tribunal Constitucional, la tesis de jurispru-
dencia1 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, atendible bajo la voz de: ‘pluralidad de CodemaNdadoS. CoN-
FeSióN eXpreSa o tÁCita de uNo de elloS, No puede perJudiCar a 
loS otroS.’, la que se estima que no resulta aplicable en este asunto, pues 
como se ha venido diciendo, al instituto mexicano del Seguro Social no puede 
depararle perjuicio alguno la aceptación expresa de la empresa codemandada, 
en cuanto al reconocimiento del salario real que percibía la trabajadora –hoy 
tercero perjudicada– puesto que, aun y cuando el instituto haya sido conde-
nado a pagar la pensión conforme al salario real confesado por su colitigante, 
éste en su carácter de organismo fiscal autónomo, podrá exigir a la patronal 
que le cubra las diferencias entre los salarios inscritos y el salario real, a través 
de la fijación de capitales constitutivos, motivo por el que, indefectiblemente, no 
se afecta al instituto mexicano del Seguro Social con la confesión de su code-
mandado y que constituyó el medio de prueba con el cual, la autoridad respon-
sable tuvo por demostrado el salario real que percibía la demandante; por ello, 
no es aplicable el criterio jurisprudencial referido." 

1 registro 176207. tesis 2a./J. 169/2005. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, enero de 2006, materia 
común, página 913.
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III. Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito.

el diecisiete de agosto de dos mil doce, al resolver, el amparo directo 
**********, sostuvo en lo que interesa, lo siguiente:

"SeXta.—análisis de los conceptos de violación. los motivos de incon-
formidad expuestos, son fundados pero inoperantes en una parte, e infundados 
en la restante, sin que se advierta deficiencia alguna qué suplir, en términos del 
artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo; lo que se afirma en función 
de las consideraciones que enseguida se precisan.—Se invoca como apoyo de 
lo anterior, por su contenido esencial el criterio emitido en la jurisprudencia: 
‘SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del traBa-
Jador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de Viola-
CióN o aGraVioS.’ (se transcribió).—así, tenemos que los conceptos de 
violación vertidos por la parte quejosa, esencialmente consisten en lo siguiente: 
a) Que el laudo reclamado es violatorio de sus garantías, en su parte condu-
cente en la que determina –por cuanto al despido injustificado y las prestaciones 
derivadas de éste– condenar únicamente a la persona moral demandada, 
absolviendo a los codemandados físicos; lo anterior, bajo el argumento de que 
–en su concepto– el hecho de que haya sido la persona moral, quien lo afilió ante 
el imSS, no desvirtúa la existencia del vínculo laboral simultáneo que refirió 
tener con los codemandados físicos; máxime que –apunta– no debe perderse 
de vista que no existió controversia ni prueba alguna al respecto, dada la incom-
parecencia a juicio de todos los demandados2.—b) Que en lo que respecta al 
reclamo hecho al imSS, la Junta se equivocó al determinar que la incapacidad 
que padece es temporal, de ahí, que –dice– también fue incorrecta la condena 
al pago de su salario, sólo por el tiempo que duró su incapacidad, esto es, del 
**********; puesto que –señala– es evidente que se trata de una incapacidad 
permanente, lo que –dice– se corrobora con el hecho de que su padecimiento 
continuó hasta la fecha de emisión del último dictamen que data del **********, 
–incluso– hasta la fecha en que se interpuso el juicio de garantías, por lo que 
dijo, así se debió determinar para su reinstalación en un puesto de acuerdo a 
su aptitud y condiciones físicas, pues dice estar impedido para realizar un 
trabajo normal.3 c) en un tercer apartado, señala que hubo una violación al 
procedimiento, por virtud de la cual, deberá ordenarse su reposición, a efecto 
de que se designe un perito tercero en discordia, pues señala, eso debió ocurrir, 
a consecuencia de la discrepancia entre los dictámenes del actor y el del imSS.4 

2 Ídem, foja 12 del cuaderno de amparo.
3 Ídem, foja 12 vuelta del cuaderno de amparo.
4 Ídem, foja 13 del cuaderno de amparo.
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d) Y finalmente, señala que la Junta se equivocó al determinar que la condena 
relativa al riesgo de trabajo, debía fincarse sobre el salario base de cotización 
($**********), cuando que lo correcto, era ordenar que su cuantificación se 
hiciera en base al salario que realmente percibía y que quedó acreditado en 
autos ($**********)5.—expuesto lo anterior, se procede al análisis de los con-
ceptos de violación propuestos… Y finalmente, por cuanto al concepto de vio-
lación identificado en la síntesis con el inciso ‘d)’ referente a: d) … que la Junta 
se equivocó al determinar que la condena relativa al riesgo de trabajo, debía 
fincarse sobre el salario base de cotización ($**********), cuando que lo correcto, 
era ordenar que su cuantificación se hiciera en base al salario que realmente 
percibía y que quedó acreditado en autos ($**********)6.—dicho motivo de 
inconformidad, deviene infundado.—lo anterior es así, pues se estima acer-
tada la determinación de la Junta responsable, la que al momento de emitir 
el laudo reclamado, y derivado de las acciones reclamadas en el juicio natural 
de origen, hizo la siguiente distinción: ‘… las condenas relativas al riesgo de 
trabajo reconocido al actor, deberán fincarse sobre el salario base de cotización 
que tenía registrado el actor ante el instituto mexicano del Seguro Social, por 
la cantidad de $********** (f. 87). por lo que hace a las condenas que emanan 
del despido injustificado, se considerará el salario de $********** semanales, 
ante la falta de probanzas de la patronal …’7.—en efecto, de la transcripción an-
terior, se infiere que la probanza que tomó en consideración la Junta respon-
sable para resolver en el sentido en que lo hizo, fue el informe de autoridad 
ofrecido por la parte actora, aquí quejosa, a cargo del instituto asegurador 
demandado, en el que –entre otras cosas– solicitó se informase el salario con 
el que fue registrado ante dicho instituto por los demandados; siendo que la 
información proporcionada radicó precisamente en que éste fue registrado con 
un salario que asciende a la cantidad de $**********. Habiéndose decretado 
improcedente la nivelación del salario –solicitada también como prestación 
por el ahora quejoso con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 de la 
ley del Seguro Social–8 bajo el argumento de que el trabajador –a quien dijo 
también le incumbe la obligación de contribuir con la parte proporcional que 

5 Ídem, foja 13 del cuaderno de amparo.
6 Ídem, foja 13 del cuaderno de amparo.
7 Ídem, foja 173.
8 "artículo 54. Si el patrón hubiera manifestado un salario inferior al real, el instituto pagará al 
asegurado el subsidio o la pensión a que se refiere este capítulo, de acuerdo con el salario con 
el que estuviese inscrito, sin perjuicio de que, al comprobarse su salario real, el instituto le cubra, 
con base en éste la pensión o el subsidio.
"en estos casos, el patrón deberá pagar los capitales constitutivos que correspondan a las dife-
rencias que resulten, incluyendo el cinco por ciento por gastos de administración sobre el importe 
de dicho capital, como parte integrante del mismo."
Ídem, foja 172.
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la ley del Seguro Social determina para el pago de las cuotas que cubren las 
primas correspondientes a las primas de seguros obligatorios que proporciona 
el instituto mexicano del Seguro Social– había consentido implícitamente su 
registro con dicho salario inferior al que realmente percibía, al no haberse incon-
formado con ello, ni haber dado aviso al citado organismo para que se corri-
giera la anomalía9.—proceder que se estima legal, porque además de que se 
comparten las consideraciones vertidas por la autoridad responsable, –en el 
sentido de que es improcedente la nivelación reclamada y la cuantificación de 
la condena decretada con base en un salario inferior al que realmente percibía, 
en virtud de que al trabajador también le correspondía la obligación de incon-
formarse o dar aviso al instituto para que se corrigiera la anomalía, y que al 
no haberlo hecho, se infería un consentimiento implícito con dicha irregula-
ridad–; se estima que no es dable que –como lo pretende la parte quejosa– se 
haga extensiva al instituto mexicano del Seguro Social, la consecuencia de acre-
ditación del importe del salario, derivada de la incomparecencia a juicio de la 
parte patronal, como aconteció en la especie, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 873 y 878, fracciones iii y iV, de la ley Federal del trabajo, que a la 
letra dicen: ‘artículo 873.’ (se transcribió).—‘artículo 878.’ (se transcribió).—
además de que en el caso que nos ocupa, tampoco se estima aplicable al 
instituto asegurador demandado, lo dispuesto por el artículo 784, fracción 
Xii,10 de la ley Federal del trabajo, relativo a los documentos que por ley, está 
obligado a conservar el patrón; pues si bien es cierto que funge como parte 
demandada en el juicio natural, también resulta verídico, que no era el patrón del 
aquí quejoso.—de modo que no le es exigible al instituto mexicano del Seguro 
Social acreditar el salario, con documento alguno, distinto a los que tiene en 
su poder y corresponden a los que obran en sus registros –no obstante que su 
elaboración obedezca al cumplimiento de disposiciones de carácter adminis-
trativo a cargo del patrón–, para el efecto del cumplimiento de las obligaciones 
que le fueron reclamadas de manera directa e independiente de las reclamadas 
al patrón. en ese sentido, cabe destacar que la ley Federal del trabajo cobra 
aplicabilidad, debido a que la ley del Seguro Social no establece la forma en que 

9 Ídem, foja 172.
10 "artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conser-
var en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los 
hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando 
exista controversia sobre:
"…
"Xii. monto y pago del salario; …"
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debe determinarse el salario, para cuantificar las indemnizaciones por riesgo de 
trabajo, siendo que en el caso, es el artículo 49111 del aludido ordenamiento, 
el que regula la indemnización por riesgo de trabajo que produce incapacidad 
temporal. de modo que de una interpretación armónica de los dos preceptos 
invocados, a saber el 491 y el 784 de la ley Federal del trabajo, se accede a la 
convicción de que fue correcta la distinción hecha por la Junta responsable a 
fin de determinar el salario que serviría de base para la cuantificación de las 
condenas decretadas, respecto al riesgo de trabajo, las que en efecto, deberán 
fincarse sobre el salario base de cotización que tenía registrado el actor ante 
el instituto mexicano del Seguro Social, por la cantidad de $********** (f. 87); 
y las condenas correspondientes que emanan del despido injustificado, res-
pecto de las cuales, sí debe tenerse por cierto el salario aducido por el actor 
natural en su demanda inicial, ante la incomparecencia a juicio de la patronal, 
a razón de $********** semanales.—Sirven de apoyo a lo anteriormente seña-
lado, por analogía, las tesis que enseguida se insertan: ‘SeGuro SoCial. No 
CoNStituYe CauSa de reSCiSióN Que el patróN teNGa iNSCrito al 
traBaJador, CoN uN Salario meNor al perCiBido, eN el.’ (se trans-
cribió)12.—‘SeGuro SoCial, iNdemNiZaCioNeS GloBaleS otorGadaS 
por el. determiNaCióN del Salario.—Como la ley del Seguro Social no 
establece diáfanamente el pago de las indemnizaciones globales, la forma en que 
debe determinarse el salario, para cuantificar éste, debe ser conforme a lo dis-
puesto por el artículo 484 de la ley Federal del trabajo, por ser esta legislación 
complementaria de la del Seguro Social13.’.—Consecuentemente, ante lo infun-
dado y fundado pero inoperante de los conceptos de violación, hechos valer por 
el quejoso leonardo Cruz Flores, lo procedente es negar el amparo y protección 
solicitados."

IV. Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito.

- al resolver el dieciocho de agosto de dos mil diez el amparo directo 
**********, sostuvo en lo que interesa lo siguiente:

11 "artículo 491. Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad temporal, la indemnización 
consistirá en el pago íntegro del salario que deje de percibir mientras subsista la imposibilidad 
de trabajar. este pago se hará desde el primer día de la incapacidad …"
12 [ta]; 8a. Época; t.C.C.; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo Xii, septiembre de 
1993, página 320, registro: 215099.
13 [ta]; 8a. Época; t.C.C.; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo Vii, enero de 1991, 
página 471; registro: 224225.
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"en cuanto al resto de los conceptos de violación, como se adelantó, 
resultan ineficaces jurídicamente para modificar el sentido de la resolución en 
los cuales, pretende la quejosa, que el monto de la pensión que le fue otorgada 
por el instituto mexicano del Seguro Social, se modifique y se pague con el monto 
del salario que realmente percibía la demandante, pues asevera la impetrante, 
que la empleadora la tenía registrada ante el citado instituto con un salario 
menor al que recibía.—en efecto, contrario a lo que se aduce, la responsable en 
forma correcta, atendiendo a lo dispuesto por la ley del Seguro Social y, en es-
pecial, al numeral 15 de la citada codificación, el instituto mexicano del Seguro 
Social únicamente está obligado a pagar la cantidad de la pensión que se le 
otorgó a la actora, en función del monto de las cotizaciones que le fueron ente-
radas por la citada tercera llamada a juicio universidad de Guadalajara, que a 
decir de la actora fueron integradas sobre la base de un salario irregular, dado 
que ésta la tenía inscrita con una cantidad inferior a la que devengaba, pues en 
su demanda laboral refirió: ‘yo jamás tuve a lo largo de toda mi carrera laboral 
en la u. de G., un salario tan bajo como el que señala en el acto que recurro, 
bien sea por error, o bien porque la empleadora no me registró con el salario real 
devengado a cambio de mi fuerza de trabajo …’ (folios 3 y 4); tanto más que 
la demandante aludió al fincamiento de capitales constitutivos por el instituto 
mexicano del Seguro Social a la citada universidad, cuyo planteamiento surge 
precisamente a raíz de la omisión de registrar a la accionante con el salario que 
según mencionó realmente percibía cuando el instituto la pensionó.—por consi-
guiente, si como la misma actora lo relata en su demanda natural y, así se 
advierte del expediente natural, aquélla se entabló en contra del aludido ins-
tituto, entre otras causas, merced al incumplimiento de las obligaciones que 
impone el código de seguridad social a la patronal de referencia de hacer las 
aportaciones de las cuotas obrero patronales conforme al salario de cotización 
deducido del sueldo realmente devengado, e inclusive narró también sobre el 
fincamiento de los capitales constitutivos en contra de la **********, patrona 
omisa al respecto; así, debe concluirse que, contrario a lo argumentado por la 
quejosa, el cálculo realizado por el instituto mexicano del Seguro Social, tanto 
del salario con el cual debía ser calculada su pensión por invalidez, como del 
salario promedio de las semanas de cotización exigidas sobre el particular, 
para el otorgamiento de la referida pensión que fue la que, de inicio se otorgó y, 
que en la prosecución del juicio laboral, se determinó que debía ser la pensión 
por incapacidad parcial permanente, es correcta; tanto es así que la actora lo 
confesó al formular las atinentes posiciones a su contrincante.—en efecto, para 
arribar a tal determinación, conviene señalar que el estudio de las constancias 
que conforman el juicio laboral del que emana el acto combatido permite 
constatar, conforme a lo narrado por la propia quejosa, que la Junta le impuso 
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la carga de la prueba para demostrar que el monto de la pensión que le otorgó, 
es incorrecto, en tanto ésta arguyó en la instancia laboral, según se acotó, que 
le fue concedida su pensión con un salario de cotización inferior al que real-
mente le correspondía.—por su parte, la responsable al emitir el laudo com-
batido, en lo que interesa, haciendo uso del arbitrio que la ley le concede para 
justipreciar las pruebas, determinó que la actora con ninguno de los medios 
de convicción que le fueron admitidos demostró el monto del salario que 
percibía al momento de separarse de su empleo, por el contrario, que el ins-
tituto demandado demostró que el monto de la pensión que se le otorgó fue 
con base en el salario que tenía cotizado, realizando los ajustes necesarios.—
así, debe indicarse que del análisis de la confesional a cargo del representante 
legal del instituto demandado que le fue admitida a la operaria, se desprende la 
confesión expresa de la ahora quejosa vertida en la posición cinco, formulada 
al aludido representante, cuyo tenor es el siguiente: ‘diga el absolvente como 
es cierto, que su representada determinó dar a mi poderdante una pensión 
mínima por la pensión de invalidez que le fuera concedida el día 16 de julio de 
2001, justificando su proceder en el sentido de que el salario base con el que 
cotizaba al imSS, por su ex patrón **********, era muy bajo.’.—en este orden 
de ideas, no debe desatenderse que en materia laboral, por confesión se 
entiende el reconocimiento que una persona hace de un hecho propio que es 
invocado en su contra y, dicha prueba sólo produce efectos en lo que perju-
dica a quien la hace; lo anterior en términos de lo ordenado en la jurispruden-
cia setenta y seis, sustentada por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página sesenta y siete, del tomo V, materia 
del trabajo, Jurisprudencia, Volumen 1, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, que es de la literalidad siguiente: [la transcribe].—luego, 
esa confesión puede recabarse en el juicio natural de diferentes maneras, entre 
ellas, se tiene que constituye una confesión las afirmaciones que contienen 
las posiciones que se articulan a su contraparte, lo que hace prueba en contra 
de quien la articula, según se infiere de lo dispuesto por el artículo 792 de la 
ley Federal del trabajo.—además, concurre el contenido del criterio que se 
localiza en la página diecinueve, del Semanario Judicial de la Federación, Volu-
men 115-120, Quinta parte, Séptima Época, sostenida por la otrora Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del contenido siguiente: 
[la transcribe].—así, del desahogo de la aludida prueba confesional, se colige 
que la propia quejosa reconoció que se le otorgó una pensión mínima garan-
tizada debido a que el salario base con el que cotizaba ante el instituto mexi-
cano del Seguro Social era muy bajo, lo anterior se corrobora con el contenido 
de la documental aportada por el instituto demandado, consistente en el ori-
ginal de la hoja de certificación de derechos de la actora (folio 105), a la cual 



733TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la instructora concedió valor probatorio pleno.—en este orden de ideas, aun 
cuando en el mayor de los casos, la tercera llamada a juicio haya inobservado 
las obligaciones que al respecto le impone el Código de Seguridad Social, lo 
jurídicamente importante es que, ello impedía a la autoridad laboral fincar 
condena en contra al instituto mexicano del Seguro Social a pagar la pensión 
a la actora en monto superior a la otorgada, bajo cotizaciones salariales de las 
cuales no fue informado el demandado, ni se realizó aportación alguna; de tal 
manera que, si por ahora no se han enterado las diferencias salariales en la 
amplitud descrita ante el propio instituto mexicano del Seguro Social, este 
organismo no está en condiciones de realizar el ajuste a la pensión, es decir, 
porque la accionante ambiciona se obligue a modificar el monto de la pen-
sión correspondiente, independientemente del cumplimiento o no, que de la 
condena hiciera la universidad ex patrona; lo que resulta insostenible jurídi-
camente; de ahí que, como al principio se adelantó, los motivos de disenso en 
los que se aduce incorrecta justipreciación de las pruebas por la instructora y 
que se debió imponer la condena que pretende, son ineficaces jurídicamente 
para modificar el atiente sentido del laudo.—Similares consideraciones sostuvo 
este órgano jurisdiccional al resolver el amparo directo **********, en sesión 
de siete de mayo de dos mil ocho, resuelto por unanimidad de votos.—todo lo 
anterior, conduce a estimar que, contra lo que se aduce, las consideraciones de 
la autoridad responsable plasmadas en el laudo combatido, son objetivamente 
correctas y corresponden a la realidad jurídica imperante en el justiciable y, por 
ende, el fallo reclamado, no reviste la ilegalidad que se le atribuye." 

- al resolver el treinta y uno de octubre de dos mil doce el amparo directo 
**********, sostuvo en lo que interesa lo siguiente:

"en cambio, resultan sustancialmente fundados y suficientes para con-
ceder el amparo solicitado, los conceptos de violación alegados por el instituto 
quejoso, en los que aduce que el laudo combatido es violatorio de las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica, en razón de que no está fundado ni motivado; 
así como que es desacertado e incongruente que la responsable hubiera con-
denado a los reclamos del actor, sin considerar que el instituto demostró que 
las prestaciones que le otorgó al accionante fue con el salario que a su vez 
demostró tenía registrado el trabajador, y que el hecho de que el codemandado 
hubiera reconocido su omisión de haber inscrito al actor con un salario diverso, 
no puede ser motivo para efecto de condenar al instituto.—Se arriba a la an-
terior consideración, toda vez que de las constancias de autos, tal y como lo 
alega el instituto quejoso, quedó evidenciado que el actor devengaba un sala-
rio diverso al que fue inscrito ante el instituto mexicano de Seguro Social; pues 
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la parte demandada exhibió un recibo en el que se advierte el salario real que 
percibía éste ($**********), y dicha probanza merece valor probatorio dado a 
que el propio codemandado la hizo suya.—Sin embargo, no obstante lo anterior, 
la pensión que le fue otorgada al actor con el salario que cotizaba, es apegada 
a derecho, pues no puede soslayarse que conforme a la ley del Seguro Social 
vigente en 1973, en su dispositivo 65, fracción iii, prevé que cuando el asegu-
rado sufra un riesgo de trabajo y sea declarada la incapacidad permanente total 
de éste, recibirá una pensión mensual equivalente al setenta por ciento del sala-
rio en que estuviere cotizando o en caso de enfermedades de trabajo se tomará 
el promedio de las cincuenta y dos últimas semanas de cotización; esto es, 
debe considerar los salarios que tenía registrados, tal y como en el caso acon-
teció; pues el instituto demandado para otorgar la pensión, atendió el último 
de ellos ($**********), lo cual demostró con la hoja de certificación de dere-
chos (folio 77), de la que se advierte que en efecto ese era el último de los 
salarios con los que cotizó el actor.—en esa tesitura es de concluirse que el 
instituto demandado actuó con apego al marco legal, pues conforme a lo que 
es su obligación para efecto de la pensión otorgada al actor, consideró el último 
salario que tenía registrado el trabajador; y al no advertirlo así la jurisdicente, 
viola en perjuicio del impetrante del amparo sus derechos constitucionales.—
Sirven de apoyo a las anteriores consideraciones, el criterio sostenido por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado durante 
la Novena Época, que es del tenor siguiente: ‘peNSióN por iNCapaCidad 
permaNeNte total deriVada de rieSGoS de traBaJo. Su CuaNtiFiCa-
CióN CoNForme a laS reGlaS preViStaS eN la FraCCióN ii del artÍCu-
lo 65 de la leY del SeGuro SoCial ViGeNte eN el aÑo de 1996, deBe 
Ser iNCluYeNdo loS iNCremeNtoS Que BeNeFiCiaroN al pueSto 
deSempeÑado por el aSeGurado HaSta Que Se determiNe el 
Grado de iNCapaCidad CuaNdo el VÍNCulo laBoral eStÉ ViGeNte o 
HaSta la FeCHa de CoNCluSióN del NeXo laBoral.—la ley del Seguro 
Social, en su artículo 65, preveía la procedencia, condiciones, oportunidad y 
términos en que habrían de fijarse y otorgarse los subsidios y pensiones pro-
venientes de un riesgo de trabajo, y en su fracción ii, particularmente, estable-
cía la regla a seguir para la cuantificación de la pensión mensual correspondiente 
al asegurado que sufriera incapacidad permanente total para trabajar, como 
consecuencia de dicho riesgo. en esta regla se trataba de distinta manera el 
riesgo de trabajo consistente en accidente, que aquel constituido por una enfer-
medad profesional. Sin embargo, la diferencia entre una hipótesis y otra debe 
entenderse referida únicamente al mecanismo para obtener la base sobre la 
cual invariablemente habría de aplicarse la tasa del setenta por ciento, esto 
es, tratándose de accidentes de trabajo, la pensión mensual por la incapaci-



735TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dad de que se trata se obtendría de aplicar el referido por ciento al salario que 
estuviere cotizando el asegurado en el momento del siniestro, y tratándose de 
enfermedad profesional, dicha pensión se obtendría de aplicar el mismo setenta 
por ciento pero con diferente base, esto es, al producto resultante del prome-
dio de las últimas cincuenta y dos semanas de cotización, ya que, por un lado, 
no existe razón alguna que justifique el otorgamiento de una pensión al se-
tenta por ciento del salario devengado y otra cuantificada al cien por ciento 
del mismo salario, según se tratara de accidente de trabajo o de enfermedad 
profesional, cuando en ambos casos se está en presencia de especies de un 
mismo género y, por otra parte, así debe entenderse de una correcta interpre-
tación lógica y gramatical del invocado artículo 65, fracción ii, de la ley del 
Seguro Social de 1973, vigente en el año de 1996; el criterio anterior debe 
relacionarse con la diversa tesis sostenida por la anterior Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación número 4a./J. 19/91, relativa a que 
dicho salario debe ser beneficiado con los incrementos salariales habidos 
entre la fecha del accidente y aquella en que se determine el grado de la inca-
pacidad, ya que si bien cuando un trabajador se encuentra incapacitado tem-
poralmente por el riesgo, cesa la obligación patronal de continuar cubriendo 
las cuotas al instituto (artículo 37, fracción iV, de la ley del Seguro Social), de 
existir incrementos en ese lapso (entre la fecha del accidente y la de determi-
nación del grado de incapacidad permanente), dichos incrementos deben ser 
considerados al fijar el monto definitivo de la pensión; asimismo debe tenerse 
en cuenta que dichos incrementos no deben ser invariablemente hasta la 
fecha en que se determine el grado de incapacidad, pues si el vínculo laboral 
concluye antes de esa determinación, los incrementos deben considerarse 
hasta esta última fecha, lo anterior en aplicación de la jurisprudencia 4a./J. 
10/94 de la extinta Cuarta Sala publicada en la octava Época del Semanario 
Judicial de la Federación, tomo 76, abril de 1994, página 20, bajo el rubro de: 
«SeGuro SoCial. el Salario BaSe para el paGo de la peNSióN por 
rieSGoS de traBaJo, CuaNdo el traBaJador Se Separa de la em-
preSa aNteS de la determiNaCióN del Grado de iNCapaCidad, deBe 
iNCluir loS aumeNtoS SalarialeS produCidoS HaSta la FeCHa de 
Su SeparaCióN.».’.—de igual manera el criterio sostenido por la otrora Cuar-
ta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada durante la 
octava Época, que se intitula: ‘SeGuro SoCial. el Salario BaSe para el 
paGo de peNSioNeS a CarGo del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial eN materia de rieSGoS de traBaJo, Se eStaBleCe CoN loS 
aumeNtoS HaBidoS HaSta eN taNto Se determiNe el Grado de iNCa-
paCidad Y Se riGe por la leY del.—la disposición prevista por el artículo 
484 de la ley Federal del trabajo relativa al salario y sus incrementos, que deben 



736 JUNIO 2014

tomarse en cuenta para determinar el monto de una indemnización a cargo 
del patrón como consecuencia de un riesgo de trabajo, es inaplicable tratán-
dose del otorgamiento de una pensión que el instituto mexicano del Seguro 
Social debe conceder a sus asegurados por ese motivo, porque si bien es cierto 
que la indemnización y la pensión son prestaciones jurídicamente equivalentes 
para el cumplimiento de las responsabilidades por riesgos de trabajo, también 
lo es que se trata de conceptos legales diversos, regidos por ordenamientos 
distintos, como lo demuestra el hecho de que mientras la indemnización es 
cubierta en un sólo pago por el patrón tomando como base el sueldo y los incre-
mentos que correspondan al empleo, la pensión consiste en pagos periódicos 
durante cierto tiempo hechos por el mencionado instituto, tomando en cuenta 
el salario base de cotización o sus promedios, lo que da lugar a la relación espe-
cífica propia del pensionado. Sin embargo, esto no significa que para la deter-
minación de la cuantía de una pensión se dejen de considerar los aumentos de 
sueldo a que tenga derecho el trabajador incapacitado hasta en tanto se deter-
mine el grado de incapacidad para el trabajo, pues de la interpretación armó-
nica de los artículos 19, fracción i, 37, fracción iV y 65 de la ley del Seguro 
Social, se advierte que como subsiste la obligación del patrón de hacer del 
conocimiento del instituto los incrementos de salario de sus trabajadores (inclu-
yendo a los incapacitados, aun cuando respecto de éstos no deba cubrir las 
cuotas), dichos aumentos inciden también en el salario base de cotización 
del incapacitado al momento en que el instituto declare la incapacidad. atento 
a lo anterior, esta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
modifica las consideraciones que dan sustento al criterio contenido en la tesis 
jurisprudencial 1766 (Compilación de 1988, Segunda parte), cuyo rubro señala: 
«SeGuro SoCial. moNto de laS peNSioNeS Que otorGue el.».’.—Visto 
así el asunto, ante lo fundado del motivo de disenso analizado, lo que procede 
es conceder el amparo solicitado al instituto quejoso, para el efecto de que la 
autoridad responsable, deje insubsistente el laudo combatido y en uno nuevo 
que dicte, absuelva al instituto demandado de los reclamos que le fueron 
demandados; sin perjuicio de que reitere lo demás decidido, al no ser materia de 
concesión."

- al resolver el seis de marzo de dos mil trece el amparo directo 
**********, sostuvo en lo que interesa lo siguiente:

"Son sustancialmente fundados y aptos para declarar la ilegalidad del 
laudo reclamado y conceder la protección constitucional solicitada, los con-
ceptos de violación en los que, en esencia, se aduce que la responsable omitió 
tomar en cuenta lo expresado por el instituto demandado, ahora quejoso, en la 
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contestación que produjo en el sentido de que carece de acción y derecho 
el demandante para reclamar la modificación y el pago de diferencias res-
pecto de la pensión de invalidez que le fue otorgada, puesto que dijo, es correcta 
la cuantificación del monto de la aludida pensión, dado que se hizo conforme al 
salario cotizado ante ese organismo.—al convencimiento anterior se arriba 
luego de considerar que la jurisdicente se encontraba legalmente imposibili-
tada para, al decidir la contienda, emitir un laudo favorable a los intereses del 
demandante, debido a que al resolver los conflictos jurídicos sometidos a 
su decisión jurisdiccional, tiene obligación, conforme a la ley, de examinar la 
acción deducida y las excepciones opuestas y, si se encuentra que de los hechos 
de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, debe absolver 
pese a que sean inadecuadas las excepciones o ninguna se haya opuesto; lo 
anterior de conformidad con lo ordenado por la jurisprudencia número 16, 
publicada en la página catorce del tomo V, materia del trabajo, Jurisprudencia, 
Séptima Época del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que 
resulta aplicable en lo conducente y que seguidamente se trasunta: [se trans-
cribe].—Cierto, de autos se aprecia que una de las pretensiones del actor 
**********, fue que el monto de su pensión de invalidez se modificara de 
acuerdo a la cantidad que afirmó recibía como sueldo por su empleador y 
no conforme al salario con el cual estaba cotizando ante el instituto mexicano 
del Seguro Social, pues aseveró el reclamante, es en cantidad mucho menor, 
lo que ocasiona que el monto de su pensión sea muy inferior al que dice le 
corresponde.—así, de la lectura de la demanda, se aprecia que, entre otras 
cuestiones, el demandante expuso, en lo que al caso importa, lo siguiente: 
‘2.—Con fecha 19 de marzo del año 1990, el instituto mexicano del Seguro 
Social, emitió una resolución bajo el número **********, en la cual le otorga 
a nuestro representado una pensión de invalidez, con efectos retroactivos a 
partir del 11 de enero del año 1990 y en la que le determinó como salario base de 
cotización el de $********** (antiguos pesos). Salario que resultó incorrecto, 
emitiendo posteriormente una resolución bajo el número **********, de 
fecha **********, en la que se determinó el salario promedio de cotización 
de $********** (nuevos pesos), siendo este salario nuevamente incorrecto, ya 
que la empresa ahora demandada para la cual laboró el actor, omitió inscri-
birlo con su salario real, debiendo recaerle a éste, las sanciones que marca la 
ley del Seguro Social, en el artículo 186 que a la letra dice:’ (se transcribe).—
por su parte, el instituto demandado, en la contestación que produjo, se opuso 
a las pretensiones del actor y, en lo conducente, indicó que el monto de la 
pensión que se le otorgó al demandante fue calculado en forma correcta, 
porque se hizo con base en los salarios con los cuales se registró al trabajador; 
cálculo que se realizó con fundamento en los artículos 167 y 168 de la ley del 
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Seguro Social, vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y 
siete. agregó el instituto demandado, que no está obligado a pagar la pensión 
con un salario que no fue registrado por su empleador, así, en dicho escrito 
en lo conducente, manifestó: ‘1.—en forma cautelar, niego acción y derecho en 
el actor para demandar «el pago correcto de la pensión de invalidez que le fue 
otorgada a partir del 11 de enero de 1990, hasta la fecha en que se resuelva 
el presente conflicto», ya que no le asiste ningún derecho para demandar un 
supuesto pago correcto de pensión, toda vez que se afirma, que su pensión 
se le viene cubriendo en forma correcta y legal, ajustada a lo previsto por los 
artículos 167, 168 y 171 de la ley del Seguro Social vigente, hasta el 30 de 
junio de 1997, como lo acreditaré oportunamente con las pruebas idóneas … 
a los hechos: … 2.—parcialmente cierto. Se reconoce lo que confiesa respecto 
de la fecha de otorgamiento de la pensión de invalidez a partir de **********, 
pero se niega que el salario promedio determinado haya sido incorrecto, pues 
la cuantificación de su salario promedio se basó en los salarios cotizados 
ante este instituto, tal como se establece en los artículos 167 y 168 de la ley 
del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, que le resultó aplicable 
al actor, pues tal como lo confiesa y solicito se tome como un reconocimiento 
y confesión de su parte en términos del artículo 794 de la ley laboral, si la 
empresa Ferrocarriles Nacionales de méxico, omitió inscribirlo con su salario 
real, ello no obliga a mi mandante a tomar en cuenta dichos salarios, pues 
con sus supuestos salarios reales no cotizó ante este instituto en el régimen 
obligatorio del seguro social, pues aun cuando exista la disposición que refiere 
el artículo 186 de la ley anterior, ello no condiciona que se reconozcan al actor 
los salarios con los que dice devengó en forma real con la patronal que señala, 
pues el contenido de dicha disposición que invoca, se refiere a las atribu-
ciones de este instituto para ejercer sus facultades fiscales que tienen el 
carácter de discrecionales, sin que ello lo obligue a considerar salarios no coti-
zados ante el instituto asegurador, con los que no fueron enteradas las cuotas 
obrero patronales por la empresa obligada hoy codemandada, de tal suerte 
que niego la procedencia de su argumento por no asistirle el derecho para el 
reconocimiento de salarios no cotizados con el instituto como organismo 
de seguridad social y con facultades fiscales autónomas, por lo que no deberá 
interpretarse el dispositivo legal que transcribe con los efectos que pretende 
al no asistirle el derecho para ello.’.—en apoyo a sus excepciones y defensas, 
anunció y le fueron admitidas diversas probanzas, entre ellas, la confesión a 
cargo del actor, las documentales consistentes en la original de la hoja de 
certificación de derechos, de fecha **********, de la cual ofreció su perfeccio-
namiento, misma que se verificó el veinte de octubre de dos mil once (folios 305 
y 306), de la cual se aprecia que cotizó en las últimas doscientas cincuenta 
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semanas, con el salario de **********.—por su parte, el codemandado 
**********, al referirse a los reclamos del actor, en esencia, negó acción y dere -
cho del promovente y refirió que, cualquier modificación o corrección del 
monto de la pensión por invalidez, corresponde al instituto mexicano del Seguro 
Social y también negó que se hubiera omitido registrar al actor con salario 
distinto al que en su momento percibió, pues aseguró, que cumplió con todas 
y cada una de las obligaciones que derivaron de la relación laboral con el 
actor hasta el **********.—luego, la Junta responsable al emitir el laudo 
reclamado, fijó la litis en el justiciable en los términos siguientes: ‘iii. la litis en 
el presente asunto, se circunscribe a determinar si procede la regulariza-
ción del importe de la pensión que actualmente percibe el actor, en virtud de 
haber omitido su patrón, inscribirlo ante el régimen obligatorio del seguro social, 
con el salario real devengado, o bien, si como lo adujo el organismo empleador 
carece de acción y derecho, toda vez que las prestaciones que reclama, no 
son otorgadas por **********, sino por el instituto mexicano del Seguro Social, 
quien por su parte, negó acción y derecho a su oponente, ya que la pensión 
otorgada se le viene cubriendo en forma correcta y legal conforme a lo previsto 
por los artículos 167, 168 y 171 de la ley del Seguro Social vigente hasta el 30 
de junio de 1997.—por lo que, delimitada la litis en estos términos, se le atri-
buye al organismo de salud, acreditar el salario base de cotización con el que 
se encontraba inscrito el actor, durante las últimas 250 semanas previas al 
otorgamiento de su pensión.’.—posteriormente, justipreció el material proba-
torio suministrado por las partes, estimó procedente la acción y señaló, en lo 
que interesa, lo que a continuación se transcribe: ‘… ahora bien, no debemos 
dejar de soslayar, que del escrito de contestación producido por el organismo de 
salud, no se advierte que éste haya manifestado el salario con el que se encon-
traba cotizando su oponente, en los últimos cinco años (250 semanas) previos 
al otorgamiento de su pensión, únicamente se concretó a negar acción y 
derecho, en razón de haberle concedido al asegurado, la pensión relativa de 
manera correcta y conforme a lo establecido en la ley del Seguro Social, sin 
precisar el salario correspondiente a las 250 semanas, ni siquiera mencionó 
el salario diario promedio que resultó de este número de semanas, luego enton-
ces, ello nos conduce a restarle eficacia probatoria plena al documento some-
tido a estudio, al no guardar relación con los hechos controvertidos … iV. así 
entonces, el examen del reclamo formulado a la luz de las actuaciones y 
material probatorio desahogado en autos, conducen a esta Junta a declarar 
procedente la acción ejercitada, luego de que tanto el patrón demandado 
como el organismo de salud, reconocieron tácitamente las percepciones 
devengadas por el asegurado durante los últimos cinco años de su vida activa 
laboralmente, pues basta imponerse de las contestaciones producidas por 
cada uno de ellos, para advertir que omiten precisar el salario que deven gaba el 
trabajador y que desde luego, resulta ser aquel con el que se encontraba 
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registrado ante el régimen obligatorio del seguro social y únicamente se limi-
taron a negar acción y derecho en su oponente, en esas condiciones, se 
entiende que existió un reconocimiento del hecho imputado, esto quiere decir 
que en el caso concreto de cada uno de los salarios que dijo el actor haber 
devengado durante los últimos cinco años previos a la concesión de su pen-
sión, incluyendo los incrementos que el actor dijo haber sido autorizados a 
las pensiones, cuyo porcentaje también precisó en su escrito de demanda 
en términos del artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, ya que el 
silencio y las evasivas, harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los 
que no se suscite controversia y no podrá admitirse prueba en contrario, de 
ahí el motivo por el cual, esta Junta decidió restarle valor probatorio a la hoja 
de certificación de derechos exhibida por el instituto …’.—luego, analizó los 
reclamos del accionante, con base en el salario indicado por el actor en su 
demanda laboral; de modo que, impuso condena al instituto mexicano del 
Seguro Social a nivelar el monto de la pensión de invalidez del actor, conforme 
al salario promedio resultante de las últimas doscientas cincuenta semanas 
de cotización, a razón de **********, incluyendo los aumentos que se hayan 
autorizado, debiendo pagar las diferencias resultantes por el periodo compren-
dido de un año anterior a la presentación de la demanda y hasta que se cum-
pla con ese laudo, para lo cual ordenó la apertura del respectivo incidente de 
liquidación.—así las cosas, la anterior condena impuesta por la Junta respon-
sable resulta incorrecta, debido a que conforme disponen los artículos 167 y 
168 de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil nove-
cientos noventa y siete, el instituto demandado no está obligado a considerar 
salarios no cotizados ante el instituto mexicano del Seguro Social y de los cuales 
no fueron enteradas las correspondientes cuotas, debido a que las respecti-
vas pensiones que se otorgan es conforme al salario cotizado ante esa institu-
ción.—luego, si el propio actor desde su demanda expresó que: ‘… la empresa 
ahora demandada para la cual laboró el actor, omitió inscribirlo con su salario 
real’ (folio 1); tanto más que el demandante aludió al fincamiento de capitales 
constitutivos por el instituto mexicano del Seguro Social a la citada empresa, 
cuyo planteamiento surge precisamente a raíz de la omisión de registrarlo con 
el salario que, según mencionó, realmente percibía cuando el instituto lo pen-
sionó.—de tal suerte que, esas manifestaciones del actor; constituyen una 
confesión expresa, en términos de lo previsto en el numeral 794 de la ley 
Federal del trabajo, que hace prueba plena en su contra, debido a que en 
forma espontánea reconoció que la empresa en donde laboraba antes de que 
se le otorgara su pensión de invalidez, lo tenía cotizando ante el instituto 
mexicano del Seguro Social, con un salario menor al que percibía.—Sin que 
obste que la referida manifestación haya sido formulada por los apoderados 
del actor, debido a que tales actuaciones son legales, atento a que con ello 
no se vulnera el derecho de defensa de aquél, ni se está en un caso en que la 
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ley exija la comparecencia directa de las partes, estimar lo contrario, implica-
ría que se restringieran sin motivo las facultades propias de la representación 
en perjuicio de la voluntad del mandante, sin que exista duda de la fidelidad del 
representante para con su autorizante, quien expresó su intención de compare-
cer a juicio mediante apoderados especiales, siendo su decisión que éstos la 
sustituyan en todo lo relacionado con la controversia suscitada, salvo los casos 
de excepción previstos en la ley Federal del trabajo, en los que las partes deben 
comparecer personalmente.—por consiguiente, si como el mismo actor lo 
relata en su demanda natural y, así se advierte del expediente natural, aquel 
se entabló en contra del aludido instituto, entre otras causas, merced al incum-
plimiento de las obligaciones que impone el código de seguridad social a la 
patronal de referencia de hacer las aportaciones de las cuotas obrero patro-
nales conforme al salario de cotización deducido del sueldo realmente deven-
gado, e inclusive, como se dijo, narró también sobre el fincamiento de los 
capitales constitutivos en contra de **********, patrón omiso al respecto; 
así, debe concluirse que, como con acierto se aduce y contrario a lo determi-
nado por la instructora, el cálculo realizado por el instituto mexicano del 
Seguro Social, con relación al salario con el cual debía ser otorgada su pen-
sión por invalidez, como del salario promedio de las semanas de cotización 
exigidas sobre el particular, para el otorgamiento de la referida pensión es 
correcta; tanto es así, que el actor también lo confesó al absolver las atinen-
tes posiciones formuladas por su contrincante.—en efecto, del resultado de 
la confesional que le fue admitida al instituto demandado a cargo del actor, 
se aprecia, en lo conducente, que se le formularon las posiciones siguientes, 
a las cuales solicitó el oferente se le antepusiera la frase: ‘Que diga si es cierto 
como lo es’, ‘3. Que diga el absolvente que es cierto que ante el instituto mexi-
cano del Seguro Social usted cotizó la cantidad de $**********pesos diarios como 
promedio de sus últimas 250 semanas’ y ‘4. Que diga el absolvente que sí 
reconoce tal como lo es, que mi representada le otorgó de manera correcta 
pensión definitiva por estado de invalidez’ a las cuales respondió: ‘Sí’.—No debe 
desatenderse que en materia laboral, por confesión se entiende el recono-
cimiento que una persona hace de un hecho propio que es invocado en su 
contra y, dicha prueba sólo produce efectos en lo que perjudica a quien la hace; 
lo anterior en términos de lo ordenado en la jurisprudencia setenta y seis, 
sustentada por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página sesenta y siete del tomo V, materia del trabajo, 
Jurisprudencia, Volumen 1, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, que es de la literalidad siguiente: [se transcribe].—luego, esa 
confesión puede recabarse en el juicio natural de diferentes maneras, entre 
ellas, se tiene que constituye una confesión las afirmaciones que en este caso, 
contiene el escrito de demanda laboral, lo que se corroboró con las respuestas 
dadas a las posiciones que su contraparte le articuló y todo ello, hace prueba 
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en su contra, porque reconoció que su empleadora lo tenía cotizando con un 
salario inferior al que dijo percibía, así como que su pensión se calculó correc  -
tamente conforme al salario cotizado ante el instituto demandado; lo que 
también se corrobora con el contenido de la documental aportada por el ins-
tituto demandado, consistente en el original de la hoja de certificación de dere-
chos del actor (folio 262).—en este orden de ideas, aun cuando en el mayor 
de los casos, la empresa codemandada en el juicio haya inobservado las obli-
gaciones que al respecto le impone el Código de Seguridad Social, lo jurídica-
mente importante es que, ello impedía a la autoridad laboral fincar condena 
en contra del instituto mexicano del Seguro Social a pagar la pensión al actor en 
monto superior a la ya otorgada, bajo cotizaciones salariales de las cuales 
no fue informado el instituto demandado, ni se realizó aportación alguna; de tal 
manera que, si por ahora no se han enterado las diferencias salariales en la 
amplitud descrita ante el propio instituto mexicano del Seguro Social, este 
organismo no está en condiciones de realizar el ajuste a la pensión, es decir, 
porque el accionante ambiciona se obligue a modificar el monto de la pen-
sión correspondiente, independientemente del cumplimiento o no, que de la 
condena hiciera su ex patrona; lo que resulta insostenible jurídicamente; de ahí 
que, como al principio se adelantó, resultan fundados los motivos de disenso 
bajo estudio, en los que se alega una incorrecta justipreciación de las pruebas 
por la instructora y lo ilegal de la condena impuesta.—Similares considera-
ciones jurídicas sostuvo este órgano jurisdiccional al resolver el amparo directo 
**********, en sesión de dieciocho de agosto de dos mil diez, resuelto por 
unanimidad de votos.—Consecuentemente, ante lo fundado de los concep-
tos de violación analizados, lo que procede es conceder la protección consti-
tucional solicitada, para el efecto de que la responsable deje insubsistente el 
laudo combatido y, en uno nuevo que dicte, siguiendo los lineamientos aquí 
establecidos, prescinda de la consideración de imponer condenas al instituto 
mexicano del Seguro Social respecto a la acción principal y sus derivadas y, 
por ende, le absuelva de éstas."

- al resolver el diecisiete de abril de dos mil trece el amparo directo 
**********, sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"Son sustancialmente fundados y aptos para declarar la ilegalidad del 
laudo reclamado y conceder la protección constitucional solicitada, los con-
ceptos de violación en los que, en esencia, se aduce que la responsable omitió 
tomar en cuenta lo expresado por el instituto demandado, ahora quejoso, en la 
contestación que produjo en el sentido de que carece de acción y derecho 
el demandante para reclamar la modificación y el pago de diferencias respecto 
de la pensión de cesantía en edad avanzada que le fue otorgada, puesto que 
dijo, es correcta la cuantificación del monto de la aludida pensión, dado 
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que se hizo conforme al salario cotizado ante ese organismo.—al conven-
cimiento anterior se arriba luego de considerar que la jurisdicente se encon-
traba legalmente imposibilitada para, al decidir la contienda, emitir un laudo 
favorable a los intereses del demandante, debido a que al resolver los conflictos 
jurídicos sometidos a su decisión jurisdiccional, tiene obligación, conforme 
a la ley, de examinar la acción deducida y las excepciones opuestas y, si se 
encuentra que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no 
procede la acción, debe absolver pese a que sean inadecuadas las excep-
ciones o ninguna se haya opuesto; lo anterior de conformidad con lo ordenado 
por la jurisprudencia número 16, publicada en la página catorce del tomo V, 
materia del trabajo, Jurisprudencia, Séptima Época del Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación 1917-2000, que resulta aplicable en lo conducente 
y que seguidamente se trasunta: [se transcribe].—Cierto, de autos se aprecia 
que una de las pretensiones del actor **********, fue que el monto de su 
pensión de cesantía en edad avanzada se modificara de acuerdo a la canti-
dad que afirmó recibía como sueldo por su empleador y no conforme al salario 
con el cual estaba cotizando ante el instituto mexicano del Seguro Social, pues 
aseveró el reclamante, es en cantidad mucho menor, lo que ocasiona que 
el monto de su pensión sea muy inferior al que dice le corresponde.—así, de la 
lectura de la demanda, se aprecia que, entre otras cuestiones, el demandante 
expuso, en lo que al caso importa, lo siguiente: ‘… luego, lo expuesto en los 
últimos dos párrafos del acuerdo resolutivo reclamado, refiere que el titular de 
la Subdelegación reforma-libertad, ratifica el salario promedio de $**********, 
y para ello acompaña mi cuenta individual, y, que con base a ello la resolu-
ción materia de la impugnación se encuentra apegada a derecho; lo que, 
resulta por demás atentatorio a la más elevada congruencia jurídica, en 
tanto, obviamente al no realizar el servidor público mencionado gestión alguna 
para comprobar con mi patrón **********, que éste me tenía en un salario 
inferior al que realmente devengaba, entonces, lo hizo con los datos que ya 
tenía y que sobre salarios menores (sic) al real, circunstancia que me afectó en 
mis intereses jurídicos, ya que, siendo un salario menor al que devengaba 
entonces me disminuyó en mis beneficios que deberían ser aplicables a la 
cuantía de mi pensión por cesantía en edad avanzada, ya que, conforme 
al artículo 15, fracción V, de la ley del Seguro Social, en donde se faculta al 
instituto mexicano del Seguro Social y obliga al patrón a permitir las inspec-
ciones y visitas domiciliarias que practique el instituto con el objeto de verificar 
que el patrón hubiese cumplido cabal y cumplidamente con sus obligacio-
nes, siendo entre otras, que el patrón cumpla con registrar e inscribir a sus 
trabajadores comunicando al instituto las modificaciones de salario y los demás 
datos, así como, cumplir con las obligaciones que le impone el capítulo sexto 
del título ii de dicha ley, en relación con el seguro de cesantía en edad avan-
zada …’.—por su parte, el instituto demandado, en la contestación que pro-
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dujo, se opuso a las pretensiones del actor y, en lo conducente, indicó que el 
monto de la pensión que se le otorgó al demandante fue calculado en forma 
correcta, porque se hizo con base en los salarios con los cuales se registró al 
trabajador; cálculo que se realizó con fundamento en los artículos 167 y 168 
de la ley del Seguro Social, vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete. agregó el instituto demandado, que no está obligado a pagar 
la pensión con un salario que no fue registrado por su empleador, así, en dicho 
escrito en lo conducente, manifestó: ‘… excepción que se opone en razón de 
no existir motivo alguno para otorgarle el aumento reclamado, pues la misma 
le fue otorgada conforme a derecho, ajustándose a los artículos 143, 144, 145, 
146, 164, 167 y 171, y demás relativos y aplicables de la ley del Seguro Social, 
publicada en el diario oficial de la Federación el día 12 de marzo del año 
1973, negándose en consecuencia, que debe realizarse ajuste alguno a la cuan-
tía de su pensión.—además, se afirma que el salario promedio de las últimas 
250 semanas de cotización, que se tomó en cuenta para el otorgamiento de la 
pensión de cesantía en edad avanzada, pensión de la cual goza actualmente 
el reclamante, fue el correcto, pues el mismo se calculó con fundamento en el 
arábigo 167 de la ley del Seguro Social de 1973 … Siendo totalmente falso 
que el pretendiente hubiere percibido salarios superiores de los señalados con 
anterioridad, pues los movimientos salariales transcritos con anterioridad, 
son los únicos salarios patentizados ante el instituto mexicano del Seguro Social, 
negando en consecuencia que haya percibido salarios superiores a los seña-
lados en líneas precedentes.—además, en el caso jamás consentido de que 
el actor hubiere percibido realmente salarios superiores a los límites fijados 
con anterioridad, el instituto demandado, únicamente está obligado a pagar 
las prestaciones consignadas en el cuerpo de leyes en cita, de acuerdo a las 
cotizaciones patentizadas y enteradas a dicho instituto, según los dispone el 
arábigo 7o. de la ley en comento (sic) …’.—por su parte, el tercero llamado 
a juicio **********, al referirse a los reclamos del actor, en esencia, refirió que 
cualquier modificación o corrección del monto de la pensión de cesantía 
en edad avanzada, corresponde al instituto mexicano del Seguro Social y 
también negó que se hubiera omitido registrar al actor con salario distinto al 
que en su momento percibió, pues aseguró, que cumplió con todas y cada una 
de las obligaciones que derivaron de la relación laboral con el actor.—luego, 
la Junta responsable al emitir el laudo reclamado, en lo que interesa, dijo lo 
siguiente: ‘… iii. entrando al estudio del presente conflicto, el actor reclama 
el incremento de su pensión jubilatoria señalando que su salario promedio 
diario era superior al que se tomó como base para el otorgamiento de la pensión 
otorgada. la demandada instituto mexicano del Seguro Social, señaló que la 
pensión otorgada al actor fue con base en el promedio salarial con el que 
cotizó las últimas 250 semanas conforme lo establecido y estipulado en la ley 
del Seguro Social del año de 1973 y, que por ello, la inconformidad interpuesta 
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por el actor se había decretado improcedente. Que el instituto no podía otorgar 
pensiones diferentes a los promedios salariales de cotización conforme la 
misma ley se lo indicaba. la empresa llamada a juicio, señaló que no le resul-
taba responsabilidad alguna en el conflicto …’.—posteriormente, justipreció el 
material probatorio suministrado por las partes, estimó procedente la acción y 
señaló, en lo que interesa, lo que a continuación se transcribe: ‘… la parte 
actora ofreció como pruebas de su parte las siguientes: 1. Confesional ficta; 
2. documental pública que hizo consistir en el acuerdo resolutivo 582/04, de 
fecha 17 de marzo de 2004, emitido por el Consejo Consultivo de la demandada 
instituto mexicano del Seguro Social; 3. documental pública que hizo consistir 
en resolución de fecha 07 de octubre de 2003, por medio de la cual se otorga al 
actor la pensión de cesantía en edad avanzada; 4. documental privada que 
hizo consistir en copia de los recibos de sueldos otorgados por la patronal 
**********; 5. documental pública que hizo consistir en copia de las actua-
ciones del expediente **********, conformado con motivo del recurso de 
inconformidad interpuesto; 6. inspección en las listas de raya y nómina de la 
empresa **********; 7. instrumental de actuaciones; 8. presuncional. la deman-
dada instituto mexicano del Seguro Social, ofreció como pruebas de su parte 
las siguientes: 1. Confesional a cargo del actor; 2. documental que hizo 
con sistir en impresiones de la cuenta del actor del que se desprendían los 
movimientos del accionante durante las últimas 250 semanas de cotización; 
3. documental que hizo consistir en resolución del otorgamiento al actor de 
su pensión por cesantía en edad avanzada; 4. instrumental de actuaciones; 
5. presuncional legal y humana. el tercero llamado a juicio ofreció como prue-
bas de su parte la presuncional legal y humana y la instrumental de actuaciones. 
Vistas las pruebas aportadas por las partes y analizadas las mismas a la luz 
de la reclamación hecha por el actor y las excepciones opuestas por el ins-
tituto mexicano del Seguro Social, ha quedado demostrado plenamente que 
el salario recibido por el trabajador en las últimas 250 semanas antes del 
otorgamiento de su pensión es superior a aquél con base en el cual se le otorgó 
la misma y resultante de lo manifestado por el tercero llamado a juicio al ins-
tituto hoy demandado. Si bien es cierto que el instituto mexicano del Seguro 
Social se encuentra obligado, como en el presente caso, a otorgar la pensión 
con base en los salarios reportados por los patrones y el promedio de las coti-
zaciones correspondientes, también no es menos cierto que, conforme a 
disposiciones expresas de la misma ley del Seguro Social, el instituto tiene la 
facultad de llevar a cabo los procedimientos respectivos cuando los patrones 
son omisos en sus obligaciones para con él, obligándolos al cumplimiento 
de sus obligaciones. en el presente caso, habiendo demostrado el actor en el 
presente juicio haber percibido en la empresa para la cual prestaba sus 
ser vicios como trabajador un salario superior al reportado por la patronal 
al instituto en las 250 semanas inmediatas anteriores al otorgamiento de su 
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pensión (salario que tenía la empresa obligación de reportar para las cotiza-
ciones respectivas y hacer los pagos correspondientes), es obvio que el refe-
rido instituto debe de otorgar la pensión con base en dicho promedio salarial 
e implementar en contra de la patronal los procedimientos que la ley le faculta 
para sancionarlo por su incumplimiento …’.—luego, impuso condena al ins-
tituto mexicano del Seguro Social, a nivelar el monto de la pensión de cesantía 
en edad avanzada del actor, conforme al salario promedio resultante de las 
últimas doscientas cincuenta semanas de cotización, a razón de ********** 
($**********), incluyendo los aumentos que se hayan autorizado, debiendo 
pagar las diferencias resultantes por el periodo comprendido de un año ante-
rior a la presentación de la demanda y hasta que se cumpla con ese laudo, 
para lo cual ordenó la apertura del respectivo incidente de liquidación.—así 
las cosas, la anterior condena impuesta por la Junta responsable resulta 
incorrecta, debido a que conforme disponen los artículos 167 y 168 de la ley 
del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa 
y siete, el instituto demandado no está obligado a considerar salarios no coti-
zados ante el instituto mexicano del Seguro Social y de los cuales no fueron 
enteradas las correspondientes cuotas, debido a que las respectivas pensiones 
que se otorgan es conforme al salario cotizado ante esa institución.—por 
consiguiente, si como el mismo actor relató en su demanda y, así se advierte 
del expediente natural, éste se entabló en contra del aludido instituto, entre 
otras causas, merced al incumplimiento de las obligaciones que impone el 
código de seguridad social a la patronal de referencia de hacer las aportacio-
nes de las cuotas obrero patronales conforme al salario de cotización deducido 
del sueldo realmente devengado; así, debe concluirse que, como con acierto se 
aduce, y contrario a lo determinado por la instructora, el cálculo realizado por 
el instituto mexicano del Seguro Social, con relación al salario con el cual 
debía ser otorgada la pensión de cesantía en edad avanzada, como del salario 
promedio de las semanas de cotización exigidas sobre el particular, para el 
otorgamiento de la referida pensión es correcta.—en este orden de ideas, aun 
cuando en el mayor de los casos, la empresa tercera llamada a juicio haya 
inobservado las obligaciones que al respecto le impone el Código de Seguri-
dad Social, lo jurídicamente importante es que ello impedía a la autoridad 
laboral fincar condena en contra del instituto mexicano del Seguro Social, a 
pagar la pensión al actor en monto superior a la ya otorgada, bajo cotizaciones 
salariales de las cuales no fue informado el instituto demandado, ni se realizó 
aportación alguna; de tal manera que, si por ahora no se han enterado las dife-
rencias salariales en la amplitud descrita ante el propio instituto mexicano 
del Seguro Social, este organismo no está en condiciones de realizar el ajuste 
a la pensión, es decir, porque el accionante ambiciona se obligue a modificar el 
monto de la pensión correspondiente, independientemente del cumplimiento 
o no, que de la condena hiciera su ex patrona; lo que resulta insostenible 
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jurídicamente; de ahí que, como al principio se adelantó, resultan fundados 
los motivos de disenso bajo estudio, en los que se alega una incorrecta 
jus ti preciación de las pruebas por la instructora y lo ilegal de la condena im-
puesta.—Similares consideraciones jurídicas sostuvo este órgano jurisdiccional 
al resolver los amparos directos **********, en sesión de dieciocho de agosto 
de dos mil diez, y **********, el seis de marzo de dos mil trece, resueltos por 
unanimidad de votos.—Consecuentemente, ante lo fundado de los concep-
tos de violación analizados, lo que procede es conceder la protección consti-
tucional solicitada, para el efecto de que la responsable: 1. deje insubsistente 
el laudo combatido.—2. dicte un nuevo laudo en el que, siguiendo los lineamien-
tos aquí establecidos, prescinda de la consideración de imponer condenas al 
instituto mexicano del Seguro Social, respecto a la acción principal y sus deri-
vadas y, por ende, le absuelva de éstas."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
es menester tener en cuenta que el tribunal pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al interpretar en la jurisprudencia número p./J. 72/2010,14 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197-a de la abro-
gada ley de amparo, estableció que para que se actualice la contradicción 
de tesis basta que exista oposición respecto de una misma situación legal, 
aunque no provenga del examen de los mismos elementos, tal como se 
advierte de su texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
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criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva 
a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asun-
tos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que 
en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen cri-
te rios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen cias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 

de lo anterior, se colige que la existencia de la contradicción de tesis 
no depende de que las cuestiones fácticas sean iguales, ya que es suficiente 
que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe ponderarse que esa 
variación o diferencia no incida o sea determinante para el problema jurídico 
resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos meramente secundarios o acci-
dentales que, al final, en nada modifican la situación examinada por el tribunal 
Colegiado de Circuito, sino que tan sólo forman parte de la historia procesal del 
asunto de origen.
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empero, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen en las 
decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se construyó 
el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legislación 
aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que la 
contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto que no podría arribarse 
a un criterio único y tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por cada 
problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los juicios o 
recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien las 
particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de tesis 
–mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalezca 
sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

en la especie, sí existe contradicción de tesis, ya que de las ejecutorias 
transcritas se advierte que los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia de trabajo del tercer Circuito, el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito y el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur, 
examinaron una misma cuestión jurídica, consistente en determinar el monto 
del salario que debe tomarse en consideración para establecer condena al 
pago de una pensión al instituto mexicano del Seguro Social, cuando en el jui-
cio laboral se encuentra demostrado que el salario real que percibía el traba-
jador es superior a aquél con el que el patrón lo registró ante el mismo 
instituto. 

así, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo **********, sostuvo esencialmente que al 
acreditarse en el juicio un salario superior a aquel con el que estaba inscrita 
la trabajadora, la obligación de otorgar las prestaciones correctamente, 
corres ponde al instituto mexicano del Seguro Social, sin que obste que el 
referido instituto acreditara cual fue el salario con el que la actora estuvo coti-
zando, circunstancia que no lo libera de responder ante ésta si se demostró 
que el salario real era superior, pues la acción se sustentó en la obligación de 
subrogarse en los derechos del trabajador, y al emerger ello de la ley, resul-
taba bastante que se acreditara tal irregularidad atribuible a la patronal, sin 
que esto le cause por sí mismo daños y perjuicios, ya que goza de la facultad 
de exigir a la entidad patronal por la vía fiscal, en su carácter de autoridad el 
pago de las diferencias, a través de los capitales constitutivos.

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, con residencia en la Ciudad de la paz, Baja California 
Sur, al resolver el amparo directo laboral **********, en auxilio del Segundo 
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tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, 
con residencia en Chihuahua, Chihuahua, determinó que de la interpretación 
de los artículos 27 y 54 de la ley del Seguro Social vigente, se infiere que el 
salario de cotización se integrará con pagos hechos en efectivo por cuota diaria 
y demás prestaciones que el asegurado reciba con motivo de su trabajo; asi-
mismo, que el pago de pensión o subsidio al asegurado, se le cubrirá conforme 
al salario que tuviera inscrito ante dicho instituto y en caso de que el salario 
informado sea inferior al real, cuando ello, se haya acreditado, entonces, 
el instituto queda obligado a cubrir la pensión o subsidio conforme a éste.

además, señaló el tribunal que el salario base de cotización para el 
pago de pensiones será el que se encuentre inscrito, con la salvedad de que, 
si éste es inferior al salario real que percibe el trabajador, queda obligado el 
instituto a cubrir la pensión de acuerdo al salario real, siempre y cuando éste 
se haya acreditado en autos, lo que en el caso aconteció dada la confesio-
nal de la patronal en la que admitió que el salario efectivamente pagado al 
actor era superior a aquel con el que cotizó el trabajador al instituto mexicano 
del Seguro Social. 

Sin embargo, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, con 
residencia en Cuernavaca, morelos, al resolver el amparo directo **********, 
en sesión de diecisiete de agosto de dos mil doce, consideró que resulta impro-
cedente la nivelación de la pensión reclamada porque la cuantificación de la 
condena impuesta se hizo con base en un salario inferior al que realmente 
percibía, ello porque el trabajador no se inconformó ni dio aviso al instituto 
para que se corrigiera la anomalía respecto a las cotizaciones hechas, lo ante-
rior en razón de que no le es exigible al instituto mexicano del Seguro Social 
acreditar el salario de los asegurados con documento alguno, distinto a los 
que tiene en su poder, por lo que consideró correcta la determinación de la 
Junta de considerar que respecto a un riesgo de trabajo, se deberá fincar 
sobre el salario base de cotización que tenía registrado el actor ante el ins-
tituto y no conforme al diverso salario que quedó demostrado en el juicio y 
que se estima era el real que percibía el trabajador.

por último, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, al resolver los amparos directos **********, **********, ********** 
y **********, de manera coincidente en sus consideraciones estimó que no 
obstante se hubiera acreditado en el juicio un salario superior a aquel con 
el que estaban inscritos los actores, la obligación que tiene el instituto mexi-
cano del Seguro Social de otorgar las prestaciones se cubrirán con base en 
el último salario con el que los actores estuvieron cotizando.
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ello lo hizo considerando que aun y cuando la empresa tercera llamada 
a juicio haya inobservado las obligaciones que al respecto le impone el Código 
de Seguridad Social, lo jurídicamente importante es que ello impedía a la 
autoridad laboral fincar condena en contra del instituto, a pagar la pensión de 
los actores en un monto superior a las que se les había otorgado, lo anterior 
bajo cotizaciones salariales de las cuales no fue informado el instituto, no se 
realizó aportación alguna; de tal manera que si, por ahora no se han enterado 
las diferencias salariales en la amplitud descrita ante el propio instituto mexi-
cano del Seguro Social, este organismo no está en condiciones de realizar 
ajustes a la pensión correspondiente, independientemente del cumplimiento 
o no, que de la condena hiciera su ex patrona.

de lo antes expuesto se desprende que, los tribunales Colegiados de 
Circuito se pronunciaron en relación a un mismo punto jurídico, sobre el cual 
emitieron criterios discrepantes, pues mientras que dos de ellos concluyeron 
que se debe de tomar en cuenta el salario real que percibía el trabajador 
y que fue demostrado en el juicio laboral para determinar el monto del salario 
para establecer condena al pago de una pensión al instituto mexicano del 
Seguro Social, si éste es superior a aquel con el que el patrón lo registró ante 
el mismo instituto; los otros dos Colegiados sostuvieron que se debía tomar en 
cuenta el salario con el que fue registrado el trabajador, o bien aquel último 
con el que haya cotizado al referido instituto.

de esta manera, el punto de contradicción que corresponde resolver a 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consiste en 
determinar cuál es el salario que debe tomarse en cuenta, en aquellos casos 
en que se demanda del instituto mexicano del Seguro Social, la rectificación 
de una pensión, como consecuencia de las diferencias en el monto del salario 
con el que la patronal tenía registrado al trabajador, una vez acreditado el sala-
rio real que percibía éste y que resulta superior a aquel con el que se estaba 
dado de alta.

en este sentido, esta Segunda Sala considera que sí existe la contra-
dicción de tesis denunciada, pues los órganos jurisdiccionales contendientes 
sostuvieron criterios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, por lo 
que se actualiza la contradicción de tesis.

QuiNto.—Estudio. en relación al punto de contradicción advertido, 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estima que 
debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio que a continua-
ción se define:
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teniendo en cuenta, que en los juicios laborales que se relacionan 
con lo que habrá de resolverse, se demandó del instituto mexicano del Seguro 
Social la rectificación del pago de una pensión, como consecuencia de las 
diferencias en el monto del salario con el que la patronal tenía registrado al 
trabajador, una vez acreditado el salario real que percibía éste y que resultaba 
superior a aquel con el que se estaba dado de alta.

ante lo cual se determinará, si debe condenarse al instituto mexicano 
del Seguro Social a rectificar el monto de la pensión otorgada con base en el 
salario real que percibió el trabajador, no obstante que éste no haya tenido 
conocimiento de ese salario por los términos en que fue registrado por la 
parte patronal.

precisado lo anterior, el artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece el derecho que tiene toda persona al tra-
bajo digno y socialmente útil; y que al efecto se promoverá la creación de 
empleos y la organización social del trabajo, conforme a la ley. además, dis-
pone que el Congreso de la unión deberá expedir leyes sobre el trabajo, sin 
contravenir las bases previstas en el propio precepto. 

el referido numeral contiene las bases constitucionales y los principios 
a partir de los cuales se desarrolla y protege el derecho del trabajo, entre los que 
destacan, desde luego, el equilibrio en las relaciones de trabajo, la justicia y 
la seguridad social. 

los principios constitucionales de seguridad social se encuentran seña-
lados en las fracciones XiV, XV y XXiX del apartado a del precepto constitucio-
nal aludido, en tanto disponen: 

"artículo 123. …

"XiV. los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo 
y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o 
en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos 
deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído 
como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o perma-
nente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. esta respon-
sabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por 
un intermediario.

"XV. el patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la natura-
leza de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 
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instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para 
prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de 
trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garan-
tía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, 
cuando se trate de mujeres embarazadas. las leyes contendrán, al efecto, las 
sanciones procedentes en cada caso.

"XXiX. es de utilidad pública la ley del Seguro Social, y ella comprenderá 
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 
enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encami-
nado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalaria-
dos y otros sectores sociales y sus familiares."

Conforme a lo anterior, la Constitución Federal garantiza la creación de 
un sistema de seguridad social para los trabajadores que los proteja contra 
los riesgos de trabajo (enfermedades y accidentes), la cesantía involuntaria y 
la invalidez; que les asegure un retiro digno; que provea atención médica, así 
como servicios de seguridad social como guarderías; y cualquier otro enca-
minado al bienestar de los trabajadores.

la ley del Seguro Social constituye el ordenamiento legal que desa-
rrolla y concretiza los principios de seguridad social previstos en el artículo 123, 
apartado a, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

el diecinueve de enero de mil novecientos cuarenta y tres se publicó en 
el diario oficial de la Federación la primera ley del Seguro Social, en cuyo 
artículo 1 definía al seguro social como un servicio público nacional, de carác-
ter obligatorio; en el 2 señalaba que la ley comprendía los seguros de enfer-
me dades no profesionales y maternidad; invalidez, vejez y muerte; y cesantía 
involuntaria en edad avanzada; además, en el numeral 3 imponía la obligación 
de asegurar a los trabajadores que prestan a otra persona un servicio, en 
virtud de un contrato de trabajo, ya sea en empresas privadas, estatales, 
de administración obrera o mixtas. 

el doce de marzo de mil novecientos setenta y tres se publicó en el 
diario oficial de la Federación la ley del Seguro Social que derogó la de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

ley que estuvo en vigor hasta el treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete, y establecía en sus artículos 2o., 4o., 5o., 11, 12, 19, 84 y 181, 
lo siguiente:
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"Artículo 2o. la seguridad social tiene por finalidad garantizar el dere-
cho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de 
subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y 
colectivo."

"Artículo 4o. el Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad 
social, establecido como un servicio público de carácter nacional en los tér-
mi nos de esta ley, sin perjuicio de los sistemas instituidos por otros orde- 
namientos."

"Artículo 5o. la organización y administración del Seguro Social, en 
los términos consignados en esta ley, está a cargo del organismo público 
descentralizado con personalidad y patrimonio propios, denominado instituto 
mexicano del Seguro Social."

"Artículo 11. el régimen obligatorio comprende los seguros de: 

"i. ries gos de trabajo;

"ii. enfermedades y maternidad;

"iii. invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte;

"iV. Guarderías para hijos de aseguradas, y

"V. retiro."

"Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio:

"i. las personas que se encuentran vinculadas a otras por una relación 
de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen y cualquiera que sea la 
personalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón y aun cuando éste, 
en virtud de alguna ley especial, esté exento del pago de impuestos o derechos;

"ii. los miembros de sociedades cooperativas de producción y de admi-
nistración obreras o mixtas; y

"iii. los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios orga-
nizados en grupo solidario, sociedad local o unión de crédito, comprendido 
en la ley de Crédito agrícola."

"Artículo 19. los patrones están obligados a:
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"i. registrarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto mexicano 
del Seguro Social, comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su salario 
y los demás datos que señalen esta ley y sus reglamentos dentro de plazos 
no mayores de cinco días;

"ii. llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se 
asiente invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos 
por sus trabajadores, además de otros datos que exija la presente ley y sus re-
glamentos. es obligatorio conservar estos registros durante los cinco años 
siguientes al de su fecha;

"iii. determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su 
importe al instituto mexicano del Seguro Social;

"iV. proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la 
existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas 
por esta ley, decretos y reglamentos respectivos;

"V. permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el ins-
tituto, las que se sujetarán a lo establecido por esta ley, el Código Fiscal de la 
Federación y los reglamentos respectivos;

"V Bis. en tratándose de patrones que se dediquen en forma perma-
nente o esporádica a la actividad de la construcción, deberán expedir y entre-
gar a cada trabajador constancia escrita del número de días trabajados y del 
salario percibido, semanal o quincenalmente, conforme a los periodos de pago 
establecidos; en la inteligencia de que deberán cubrir las cuotas obrero-patro-
nales, aun en el caso de que no sea posible determinar el o los trabajadores 
a quienes se deban aplicar, por incumplimiento de su parte de las obligacio-
nes previstas en las fracciones anteriores, en cuyo caso su monto se destinará 
a los servicios sociales de beneficio colectivo previstos en el capítulo único 
del título cuarto de esta ley;

"Vi. Cumplir con las demás disposiciones de esta ley y sus reglamen-
tos. las disposiciones contenidas en las fracciones i, ii, iii, y V Bis, no son 
aplicables en los casos de construcción, ampliación o reparación de casas habi-
tación, cuando los trabajos se realicen en forma personal por el propietario, o 
bien, por cooperación comunitaria, debiéndose comprobar este hecho a satis-
facción del instituto.

"Cuando el patrón lleve su contabilidad mediante el sistema de registro 
electrónico, la información a que se refieren las fracciones i y ii, podrá propor-
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cionarse en dispositivos magnéticos procesados en los términos que señale 
el instituto."

"Artículo 84. el patrón que estando obligado a asegurar a sus trabaja-
dores contra riesgos de trabajo no lo hiciere, deberá enterar al instituto, en 
caso de que ocurra el siniestro, los capitales constitutivos de las prestaciones 
en dinero y en especie, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley, 
sin perjuicio de que el instituto otorgue desde luego las prestaciones a que 
haya lugar.

"la misma regla se observará cuando el patrón asegure a sus trabaja-
dores en forma tal que se disminuyan las prestaciones a que los trabajado-
res asegurados o sus beneficiarios tuvieren derecho, limitándose los capitales 
cons titutivos, en este caso, a la suma necesaria para completar las prestacio-
nes correspondientes señaladas en la ley.

"los avisos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y los de 
modificaciones de su salario, entregados al instituto después de ocurrido 
el siniestro, en ningún caso liberarán al patrón de la obligación de pagar los 
capitales constitutivos, aun cuando los hubiese presentado dentro de los cinco 
días a que se refiere el artículo 19 de este ordenamiento.

"el instituto determinará el monto de los capitales constitutivos y los hará 
efectivos, en la forma y términos previstos en esta ley y sus reglamentos."

"Artículo 181. el patrón es responsable de los daños y perjuicios que 
se causaren al trabajador o a sus familiares derechohabientes, cuando por 
falta de cumplimiento de la obligación de inscribirlo o de avisar su salario real 
o los cambios que sufriera éste, no pudieran otorgarse las prestaciones con-
signadas en este capítulo o bien dichas prestaciones se vieran disminuidas 
en su cuantía.

"el instituto, a solicitud del interesado, se subrogará en sus derechos y 
le otorgará las prestaciones que le corresponda. en este caso, el patrón está 
obligado a enterar al instituto los capitales constitutivos de las pensiones o el 
importe de la ayuda para gastos de matrimonio que hayan de otorgarse de 
conformidad con esta ley.

"las disposiciones del artículo 86 de esta ley y demás relativas para la 
integración, determinación y cobro de los capitales constitutivos son aplicables 
al ramo de los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte."
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el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco se publicó 
en el diario oficial de la Federación, la ley del Seguro Social que derogó la de 
mil novecientos setenta y tres, esta nueva legislación entró en vigor el uno 
de julio de mil novecientos noventa y siete. 

los artículos 1, 2, 6, 11, 12, fracción i, 13, 15, fracciones i, ii, iii y iV, 77, 
primer párrafo, 88, primero y segundo párrafos, 149, primero y segundo párra-
fos; y, 186, cuyo contenido interesa a la presente contradicción de criterios, 
disponen lo siguiente: 

"Artículo 1. la presente ley es de observancia general en toda la repú-
blica, en la forma y términos que la misma establece, sus disposiciones son 
de orden público y de interés social."

"Artículo 2. la seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho 
a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia 
y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así 
como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento 
de los requisitos legales, será garantizada por el estado."

"Artículo 6. el seguro social comprende:

"i. el régimen obligatorio, y

"ii. el régimen voluntario." 

"Artículo 11. el régimen obligatorio comprende los seguros de: 

"i. ries gos de trabajo;

"ii. enfermedades y maternidad;

"iii. invalidez y vida;

"iV. retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y

"V. Guarderías y prestaciones sociales."
 
"Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio:

"i. las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la ley 
Federal del trabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras de carác-
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ter físico o moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un servicio 
remunerado, personal y subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé 
origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica 
del patrón aun cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté exento del 
pago de contribuciones."

"Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al 
régimen obligatorio:

"i. los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como 
profesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores 
no asalariados;

"ii. los trabajadores domésticos;

"iii. los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios;

"V. los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su 
servicio, y

"V. los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la 
Federación, entidades federativas y municipios que estén excluidas o no com-
prendidas en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social.

"mediante convenio con el instituto se establecerán las modalidades 
y fechas de incorporación al régimen obligatorio, de los sujetos de asegu-
ramiento comprendidos en este artículo.

"dichos convenios deberán sujetarse al reglamento que al efecto expida 
el ejecutivo Federal."

"Artículo 15. los patrones están obligados a:

"i. registrarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto, comunicar 
sus altas y bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro 
de plazos no mayores de cinco días hábiles;

"ii. llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se 
asiente invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos 
por sus trabajadores, además de otros datos que exijan la presente ley y sus 
reglamentos.
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"es obligatorio conservar estos registros durante los cinco años siguien-
tes al de su fecha;

"iii. determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su 
importe al instituto;

"iV. proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la 
existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas 
por esta ley y los reglamentos que correspondan."

"Artículo 77. el patrón que estando obligado a asegurar a sus trabaja-
dores contra riesgos de trabajo no lo hiciera, deberá enterar al instituto, en 
caso de que ocurra el siniestro, los capitales constitutivos de las prestaciones 
en dinero y en especie, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley, 
sin perjuicio de que el instituto otorgue desde luego las prestaciones a que 
haya lugar."

"Artículo 88. el patrón es responsable de los daños y perjuicios que se 
causaren al asegurado, a sus familiares derechohabientes o al instituto, 
cuando por incumplimiento de la obligación de inscribirlo o de avisar los sala-
rios efectivos o los cambios de éstos, no pudieran otorgarse las prestaciones 
en especie y en dinero del seguro de enfermedades y maternidad, o bien cuando el 
subsidio a que tuvieran derecho se viera disminuido en su cuantía.

"el instituto, se subrogará en los derechos de los derechohabientes y 
concederá las prestaciones mencionadas en el párrafo anterior. en este caso, 
el patrón enterará al instituto el importe de los capitales constitutivos. dicho 
importe será deducible del monto de las cuotas obrero patronales omitidas 
hasta esa fecha que correspondan al seguro de enfermedades y maternidad, 
del trabajador de que se trate."

"Artículo 149. el patrón es responsable de los daños y perjuicios que 
se causaren al trabajador o a sus familiares derechohabientes, cuando por 
falta de cumplimiento de la obligación de inscribirlo o de avisar su salario real 
o los cambios que sufriera éste, no pudieran otorgarse las prestaciones con-
signadas en este capítulo o bien dichas prestaciones se vieran disminuidas 
en su cuantía.

"el instituto se subrogará en sus derechos y le otorgará las prestacio-
nes que le correspondan. en este caso, el patrón está obligado a enterar al 
instituto los capitales constitutivos respectivos."
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"Artículo 186. el patrón es responsable de los daños y perjuicios que 
se causaren al trabajador o a sus beneficiarios, cuando por falta de cum-
plimiento de la obligación de inscribirlo o de avisar su salario real o los cambios 
que sufriera éste, no pudieran otorgarse las prestaciones consignadas en 
este capítulo, o bien dichas prestaciones se vieran disminuidas en su cuantía. 
en este caso el instituto fincará los capitales constitutivos respectivos, en los 
términos del artículo 79 de esta ley."

Como se aprecia, lo estipulado en la ley del Seguro Social vigente 
hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, y lo dispuesto en 
la legislación en vigor a partir del uno de julio de ese mismo año, coincide 
en que los principios de la seguridad social, tienden a garantizar el derecho a la 
salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los 
servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo; además 
de reiterar que el régimen obligatorio comprende los seguros de riesgos de 
trabajo; enfermedades y maternidad; invalidez y vida; retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, así como guarderías y prestaciones sociales.

de igual manera, en la ley en vigor (artículo 12), que en parte reitera lo 
estipulado en el mismo precepto de la anterior legislación, establece que son 
sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio, las personas que de 
conformidad con los artículos 20 y 21 de la ley Federal del trabajo, presten a 
otras un servicio remunerado, personal y subordinado, en forma permanente 
o eventual; es decir, las personas que se encuentren vinculadas a otras por 
una relación de trabajo; con excepción de los trabajadores en industrias fami-
liares, independientes, trabajadores domésticos, ejidatarios, comuneros, 
colonos, pequeños propietarios, patrones personas físicas, y trabajadores 
de las administraciones públicas de la Federación, entidades federativas y 
municipios, quienes pueden ser inscritos al régimen obligatorio de manera 
voluntaria. 

en ese sentido, en ambas legislaciones impone a los patrones, entre 
otras obligaciones, la de inscribir a sus trabajadores en el instituto; determi-
nar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al instituto.

asimismo, se determina que el patrón que no avise del salario real de 
sus trabajadores en el régimen obligatorio, será responsable de los daños y 
perjuicios que se causaren al asegurado, a sus familiares derechohabientes 
o al instituto; en cuyo caso, será acreedor de los capitales constitutivos que el 
instituto determine.

Situación que es determinante para poder establecer, que no es requi-
sito para que prospere la acción en contra del instituto mexicano del Seguro 
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Social, que se condene previamente al patrón al pago de las diferencias en el 
monto del salario con que tenía registrado al operario, una vez acreditado 
el salario real que éste percibía y que resulta superior a aquel con el que se 
estaba registrado.

lo anterior, pues de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 84 y 181 
de la anterior ley del Seguro Social; 77, 88, 149 y 186 de la ley actual, ante la 
falta de cumplimiento del patrón de proporcionar el salario real de un traba-
jador, de manera temporal o definitiva ante el instituto mexicano del Seguro 
Social, éste debe subrogarse en los derechos del trabajador y otorgar las 
prestaciones que le corresponden.

Sin que lo anterior repercuta en su patrimonio, pues cuenta con la 
facultad de fincar al patrón omiso, los capitales constitutivos que correspon-
dan. acto de carácter fiscal en términos de los artículos 287 de la actual 
legisla ción de seguridad social y 267 de la ley derogada.

Cabe aclarar que, el instituto para poder fincar los capitales constitu-
tivos, de acuerdo con el artículo 298 de la ley del Seguro Social vigente (277 
de la ley anterior), cuenta con cinco años a partir de que se hace exigible la 
obligación de enterar las cuotas vencidas; prescripción que en su caso, podría 
iniciar desde que se dicta el laudo donde se condena a la rectificación en el 
pago de determinada pensión, debido a la omisión de declarar el salario real 
del trabajador por el tiempo que duró la relación laboral.

Se cita de manera ilustrativa, la tesis 2a.XVii/2009, de esta Segunda 
Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiX, marzo de 2009, página 478, que dice:

"SeGuro SoCial. el artÍCulo 298 de la leY relatiVa No traNS-
Grede loS priNCipioS de loS artÍCuloS 14 Y 16 CoNStituCioNaleS.—
Conforme al artículo 298 de la ley del Seguro Social, la obligación de enterar 
cuotas y capitales constitutivos prescribe a los cinco años de la fecha de su 
exigibilidad, y para efectos de que opere o se interrumpa debe estarse a lo pre-
visto en el Código Fiscal de la Federación. por otra parte, en relación con la 
prescripción, este último ordenamiento, en su numeral 146, establece que 
el crédito fiscal se extingue por prescripción en el lapso de cinco años, que ini-
cia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido. Sobre esta 
base, resulta claro que las disposiciones legales mencionadas generan certi-
dumbre al contribuyente y respetan las garantías de seguridad y certeza 
jurídi cas contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ya que se complementan, porque el artículo 146 
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del Código Fiscal de la Federación al que remite la ley del Seguro Social, con-
tiene una norma de carácter sustantivo que establece la extinción de los cré-
ditos fiscales por prescripción, cuyo lapso inicia a partir de la fecha en que el 
pago pudo ser legalmente exigido por haberse determinado antes un crédito. 
esto es, en el supuesto de la obligación de enterar cuotas obrero patronales, 
cuando el contribuyente no las determina, el Seguro Social está en aptitud de 
ejercer sus facultades para determinar el crédito fiscal y exigir su pago, pero 
si no lo hace en el plazo correspondiente aquéllas se extinguen; por ese motivo, 
resulta incuestionable que el crédito fiscal no resulta exigible a partir de que 
concluye el plazo que tiene el contribuyente para enterar las cuotas obrero 
patronales, ya que en ese momento aún no existe la determinación de crédito 
fiscal alguno; consecuentemente, no puede operar la prescripción a que aluden 
los artículos en cita, ya que la determinación del crédito es un acto posterior 
al nacimiento de la obligación, de ahí que el deber del particular nace desde 
que omite enterar cuotas y la cuantificación de esa obligación está condicio-
nada a la determinación previa de un crédito."

Consecuentemente, una vez determinado que el patrón omitió declarar 
el salario real de sus trabajadores para efectos de las cotizaciones a la segu-
ridad social, dicho organismo, legalmente, debe subrogarse en los derechos 
del trabajador y otorgarle la pensión que le corresponde conforme al salario 
real que percibió el trabajador, siempre y cuando el mismo haya quedado 
fehacientemente acreditado en el juicio laboral, sin necesidad de que también 
se condene al pago de las cuotas omitidas; en el entendido de que dicho ins-
tituto goza de la facultad de fincar al patrón los capitales constitutivos a que 
se haga acreedor por tal omisión. 

además, cuando el patrón omite registrar a sus trabajadores en el 
régimen obligatorio del seguro social, con el salario real que perciben, estando 
obligado a ello, será responsable de los daños y perjuicios que se causen al 
trabajador o sus beneficiarios (como sería el pago de los capitales constituti-
vos), cuando por esa omisión no puedan disfrutar de los derechos y prestaciones 
en especie y en dinero que la ley otorga en los ramos de enfermedad y mater-
nidad, invalidez y vida, y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez (supuesto 
contemplado en los artículos 88, 149 y 186 de la ley del Seguro Social vigente 
y, 84 y 181 de la anterior ley).

en tales condiciones, si en un juicio laboral se demandó del instituto 
mexicano del Seguro Social la rectificación en el pago de una pensión, como 
consecuencia de las diferencias en el monto del salario con el que la patronal 
tenía registrado al trabajador, una vez acreditado el salario real que percibía 
éste y que resulta superior a aquel con el que se estaba dado de alta y queda 
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evidenciado que tal situación se originó debido a la omisión de la parte patro-
nal de inscribir a dicho trabajador ante ese organismo con el salario real que 
percibía; en consecuencia, deberá condenarse a la rectificación del monto de 
la pensión otorgada, tomando en consideración el salario real acreditado por el 
actor en el juicio, destacando que no constituye un presupuesto de la acción 
entablada contra ese instituto que previamente la Junta que conozca del 
asunto condene al patrón que omitió el entero respectivo, pues el citado orga-
nismo debe subrogarse en los derechos del trabajador y otorgarle la pensión 
que le corresponde conforme al número real de semanas que debió cotizar. 

lo que se corrobora con el hecho de que el citado instituto goza de la 
facultad, en su carácter de órgano fiscal autónomo, de fincar al patrón los capi-
tales constitutivos a que se haga acreedor por tal omisión. 

de esa manera el trabajador estará en posibilidad de disfrutar de los 
derechos de seguridad social que le corresponden.

Sin embargo, si en el mismo juicio, el patrón es demandado y previo 
cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento a que tenía 
derecho, se acreditó la omisión atribuida, al momento de dictar el laudo corres-
pondiente, la Junta del conocimiento deberá condenarlo a enterar al organismo 
de seguridad social las cuotas obrero patronales que estaba obligado a 
aportar.

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, el contenido de los artícu-
los 33 de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta y uno de junio de mil 
novecientos noventa y siete y 28 de la ley del Seguro Social vigente, que 
establecen:

"Artículo 33. los asegurados se inscribirán con el salario base de coti-
zación que perciban en el momento de su afiliación, estableciéndose como 
límite superior el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo gene
ral que rija en el distrito Federal y como límite inferior el salario mínimo 
general del área geográfica respectiva, salvo lo dispuesto en la fracción iii del 
artículo 35.

"tratándose de seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada 
y muerte, el límite superior será el equivalente a 10 veces el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal."

"Artículo 28. los asegurados se inscribirán con el salario base de coti-
zación que perciban en el momento de su afiliación, estableciéndose como 
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límite superior el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo gene
ral que rija en el distrito Federal y como límite inferior el salario mínimo 
general del área geográfica respectiva."

de ambos preceptos, se advierte que existe un límite superior de cotiza-
ción, por lo que en aquellos casos en que el salario real que haya sido demos-
trado por el operario sea superior a estos límites, la rectificación de la pensión 
que se otorgue será con base en los límites previstos en los numerales en cita 
según sea la norma aplicable a cada caso.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva-
lecer como jurisprudencia, de conformidad con los artículos 225 y 226, frac-
ción ii, de la ley de amparo, es el siguiente:

SeGuro SoCial. eS proCedeNte la aCCióN de reCtiFiCaCióN 
de uNa peNSióN deriVada de la iNSCripCióN del traBaJador al 
rÉGimeN oBliGatorio CoN uN Salario iNFerior al Que realmeNte 
perCiBÍa Y Sólo eStÁ CoNdiCioNado al lÍmite Superior Que reFiereN 
loS artÍCuloS 33 de la leY del SeGuro SoCial ViGeNte HaSta el 30 de 
JuNio de 1997 Y 28 de la leY eN ViGor. Si en un juicio laboral se demandó 
del instituto mexicano del Seguro Social la rectificación en el pago de una 
pensión, al haber inscrito al asegurado con un salario inferior al que en reali-
dad percibía y este último fue demostrado en el juicio laboral, no es requisito 
para la procedencia de esa acción que previamente la Junta condene al patrón 
omiso, pues el citado organismo debe subrogarse en los derechos del traba-
jador y otorgarle la pensión que le corresponde conforme al salario real con 
que debió cotizar, de acuerdo con los artículos 181 de la ley anterior y 88 de la 
vigente; en el entendido de que el aludido instituto goza de la facultad, en su 
carácter de órgano fiscal autónomo, de fincar al patrón los capitales consti-
tutivos a que se haga acreedor por tal omisión, de conformidad con los artículos 
77, 149 y 186 de la actual ley del Seguro Social (84 de la anterior); sin embargo, 
si en el mismo juicio, el patrón es demandado y, previo cumplimiento de las 
formalidades esenciales del procedimiento a que tiene derecho, se acredita 
la omisión atribuida, al dictar el laudo correspondiente la Junta del cono-
cimiento debe condenarlo a enterar al organismo de seguridad social las 
cuotas obrero patronales que estaba obligado a aportar. de esa manera, el 
trabajador podrá disfrutar de los derechos de seguridad social que le corres-
ponden, sin que obste que el derecho de rectificación se condicione al límite 
superior previsto en los artículos 33 de la ley del Seguro Social anterior y 28 
de la vigente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, al pleno y 
a la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Cir-
cuito, a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos cole-
giados que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio a. 
Valls Hernández (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco Gon-
zález Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar 
morales. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRo SoCIAL. ES PRoCEdEntE LA ACCIÓn dE RECtIFICA
CIÓn dE unA PEnSIÓn dERIVAdA dE LA InSCRIPCIÓn dEL 
tRABAJAdoR AL RégIMEn oBLIgAtoRIo Con un SALARIo 
InFERIoR AL QuE REALMEntE PERCIBÍA Y SÓLo EStÁ Con
dICIonAdo AL LÍMItE SuPERIoR QuE REFIEREn LoS AR
tÍCuLoS 33 dE LA LEY dEL SEguRo SoCIAL VIgEntE HAStA 
EL 30 dE JunIo dE 1997 Y 28 dE LA LEY En VIgoR. Si en un juicio 
laboral se demandó del instituto mexicano del Seguro Social la rectifi-
cación en el pago de una pensión, al haber inscrito al asegurado con 
un salario inferior al que en realidad percibía y este último fue demos-



766 JUNIO 2014

trado en el juicio laboral, no es requisito para la procedencia de esa 
acción que previamente la Junta condene al patrón omiso, pues el 
citado organismo debe subrogarse en los derechos del trabajador y 
otorgarle la pensión que le corresponde conforme al salario real con 
que debió cotizar, de acuerdo con los artículos 181 de la ley anterior y 
88 de la vigente; en el entendido de que el aludido instituto goza de la 
facultad, en su carácter de órgano fiscal autónomo, de fincar al patrón 
los capitales constitutivos a que se haga acreedor por tal omisión, de 
conformidad con los artículos 77, 149 y 186 de la actual ley del Seguro 
Social (84 de la anterior); sin embargo, si en el mismo juicio, el patrón 
es demandado y, previo cumplimiento de las formalidades esenciales 
del procedimiento a que tiene derecho, se acredita la omisión atribuida, 
al dictar el laudo correspondiente la Junta del conocimiento debe con-
denarlo a enterar al organismo de seguridad social las cuotas obrero 
patronales que estaba obligado a aportar. de esa manera, el trabajador 
podrá disfrutar de los derechos de seguridad social que le correspon-
den, sin que obste que el derecho de rectificación se condicione al límite 
superior previsto en los artículos 33 de la ley del Seguro Social anterior 
y 28 de la vigente.

2a./J. 38/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 481/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur, 
el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito y el primer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del tercer Circuito. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de 
los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo 302/2012, el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito, al resolver los amparos directos 1123/2009, 1587/2011, 
521/2012 y 890/2012, el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, al resolver el amparo directo 602/2012, y el diverso susten-
tado por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en la paz, Baja California Sur, al resolver el amparo directo 
994/2012.

tesis de jurisprudencia 38/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del dos de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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VIoLACIonES PRoCESALES. EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIR
CuIto QuE ConoZCA dEL JuICIo dE AMPARo dIRECto, EStÁ oBLI
gAdo A PRonunCIARSE SoBRE todAS LAS QuE HAgAn VALER 
LAS PARtES o LAS QuE, CuAndo ELLo PRoCEdA, AdVIERtA En 
SuPLEnCIA dE LA QuEJA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 4 
dE oCtuBRE dE 2011). 

VIoLACIonES PRoCESALES En EL JuICIo LABoRAL. EL tRIBunAL 
CoLEgIAdo dE CIRCuIto dEBE AnALIZAR todAS LAS QuE LE PRo
PongAn LAS PARtES o QuE AdVIERtA En SuPLEnCIA dE LA 
QuEJA, Con IndEPEndEnCIA dE QuE EL LAudo CAREZCA dE 
LA FIRMA o dE LA IdEntIdAd dE LoS IntEgRAntES dEL tRI
BunAL dEL tRABAJo o dEL SECREtARIo QuE Lo AutoRIZA (LE
gISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). 

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero del terCer CirCuito Y NoVeNo 
del primer CirCuito, amBoS eN materia de traBaJo. 23 de aBril de 
2014. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoN-
ZÁleZ SalaS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. diSideNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: 
óSCar Zamudio pÉreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta 
Supre ma Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de dife-
rente circuito, en un tema que corresponde a la materia laboral, de la espe-
cialidad de esta Segunda Sala. lo anterior, con apoyo, además, en la tesis 
p. i/2012 (10a.), sustentada por el pleno de este alto tribunal, que se lee bajo 
el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
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Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, en términos de lo dispuesto por el artículo 227, fracción 
ii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados integran-
tes del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito.

terCero.—Criterios contendientes. las consideraciones esenciales 
de los criterios que se denuncian como opositores, son los siguientes: 

I. del tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito

Ejecutoria relativa al amparo directo 637/2013

"dÉCimo primero.—Violación procesal consistente en falta del 
nombre del secretario general del tribunal responsable en el laudo.

"en principio, cabe señalar que, en los juicios laborales, se considerará 
que se violaron las normas que rigen el procedimiento y que afecta las defen-
sas del quejoso, entre otros, en los supuestos establecidos en las fracciones 
Xi y Xii del artículo 172 de la ley de amparo vigente, que rezan:

"‘artículo 172.’ (se transcribe) 

"de lo expuesto se obtiene que el legislador consideró que se violaban las 
normas que rigen el procedimiento, entre otras, cuando las diligencias judi-
ciales se practiquen de forma distinta a la prevenida por la ley, o bien, se trate 
de casos análogos a los previstos en las fracciones anteriores a juicio de los 
órganos jurisdiccionales de amparo.

"en este tenor, debe precisarse que, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, mediante criterio jurisprudencial ha precisado que la 
falta de firma de alguno de los integrantes de un tribunal de trabajo o del 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, marzo 
de 2012, tomo 1, página 9, número de registro: 2000331.
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secretario que autoriza y da fe, conduce a declarar de oficio su nulidad y con-
ceder el amparo para que sea subsanada tal omisión, independientemente de 
quién promueva la demanda.

"Como se advierte de la jurisprudencia número 2a./J. 147/2007, que emi-
tió la Segunda Sala del máximo tribunal del país, consultable en la página 518 
del tomo XXXiii, abril de 2011, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que al rubro y texto informa: 

"‘laudo. la Falta de Firma de alGuNo de loS iNteGraNteS de 
uN triBuNal de traBaJo, CuaNdo FuNCioNa eN JuNta eSpeCial o 
eN Sala, o del SeCretario Que autoriZa Y da Fe, CoNduCe a deCla-
rar de oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder el amparo para Que Sea 
SuBSaNada tal omiSióN, iNdepeNdieNtemeNte de QuiÉN promue-
Va la demaNda.’ (se transcribe)

"por esta misma razón, resulta irrelevante la calidad del quejoso, en el 
juicio laboral, pues la violación procesal destacada constituye un aspecto 
de magnitud mayor que debe repararse por el órgano de amparo pues, de lo 
contrario, se estaría subsanando el vicio de origen, sin que ello implique suplir 
la deficiencia de la queja en un supuesto no permitido. 

"aclarado lo anterior, debe destacarse que en el particular, la responsable 
violó la norma que rige el procedimiento laboral, concretamente los artículos 
721, 889 y 890 de la ley Federal del trabajo, de conformidad con el numeral 10 
de la ley burocrática, por ser supletoriamente aplicables, cuyo tenor literal es: 

"‘artículo 721.’ (se transcribe)

"‘artículo 889.’ (se transcribe)

"‘artículo 890.’ (se transcribe)

"‘artículo 10.’ (se transcribe)

"en este tenor, para la validez de las resoluciones de los tribunales del tra-
bajo, se requiere que estén debidamente firmadas, tanto por los integrantes 
de los mismos, como por el secretario que las autoriza, ya que la firma que 
plasma la autoridad en dichos documentos, es el signo manifiesto con el 
que validan su contenido, cumpliendo con la obligación que le imponen los men-
cionados preceptos legales.
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"de este modo, la falta de nombre, cargo o firma de alguno de los inte-
grantes de la autoridad responsable, o bien del secretario que autoriza y da 
fe, constituye una violación a las reglas fundamentales del procedimiento. 

"esto es así, dado que conforme a los principios de legalidad y segu-
ridad jurídica contenidos en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, las actuaciones judiciales y las de 
las autoridades formalmente administrativas, pero materialmente jurisdiccio-
nales, para ser válidas, requieren que, además de contener la firma autógrafa, 
expresen el cargo, nombre y apellidos de los servidores que en ellas interven-
gan y del secretario que las autoriza y da fe; ya que con el nombre se establece 
la identificación de quien firma.

"de modo que, ante la omisión del nombre y apellidos de los integrantes 
del órgano jurisdiccional y del secretario que autoriza y da fe en dichas actua-
ciones, donde se estampa la firma correspondiente, no existe certeza de su 
autenticidad y, por ende, se produce su invalidez.

"además, la falta del nombre de quienes intervienen en el dictado del 
fallo, deja en estado de indefensión a las partes, al no poder formular, en un 
momento dado, recusación contra quien fungió con ese carácter, o bien, alegar 
que está impedido legalmente para intervenir en esas actuaciones, por esa 
razón, es necesario que al momento de estampar la firma correspondiente, se 
asienten en el apartado respectivo el nombre y cargo del funcionario que firma, 
pues de esta manera se identifica plenamente al titular.

"lo anterior se sustenta en lo resuelto en sesión del pasado veinticinco 
de septiembre de dos mil trece, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 162/2013, suscitada entre 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Cir-
cuito, el entonces tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito (actual primer 
tribunal Colegiado del citado circuito), el décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito y el octavo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, donde se determinó lo siguiente: 
(se transcribe).

"lo que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.), pendiente de 
publicar, de rubro y texto siguientes: 

"‘aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN 
eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
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iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su Vali-
deZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.’ 
(se transcribe)

"Hipótesis de violación que se actualiza en el presente asunto, toda 
vez que del análisis efectuado al laudo reclamado, se observa que al final 
del mismo, aparecen cuatro firmas debajo de una leyenda que reza: (se 
transcribe). 

"en esa medida, en el caso no obra el nombre de quien fungió como 
secretario general del tribunal responsable al final del laudo reclamado, sola-
mente el nombre de los magistrados integrantes, mas no el del fedatario, razón 
por la que dicha actuación carece de validez.

"No pasa inadvertido que el solicitante del amparo a través del apartado 
segundo del capítulo de conceptos de violación, reclama, a manera de violación 
procesal, el desechamiento de dos de las pruebas testimoniales que ofreció 
durante la sustanciación del procedimiento laboral de origen, pues no es 
posible efectuar el análisis correspondiente.

"lo anterior es así, toda vez que este tribunal Colegiado se encuentra 
jurídicamente imposibilitado para efectuar el análisis de las violaciones al pro-
cedimiento propuestas por el quejoso o de aquellas que pudieran actualizarse 
en suplencia de la queja mediante la presente ejecutoria, al no poder verificar 
si las mismas trascendieron o no al resultado del fallo –requisito que deben 
reunir para ser consideradas como tales, en términos de los artículos 171 y 
172 de la ley de amparo en vigor–, en la medida que, como se precisó con 
antelación, la falta de identificación del secretario que suscribió el laudo, tuvo 
como consecuencia su invalidez, de modo que, al quedar éste invalidado, 
no es factible verificar si las violaciones procesales trascienden al resultado 
del fallo, al quedar superado éste, en virtud al defecto apuntado. 

"en tal caso, por las razones destacadas, este tribunal Colegiado no com-
parte el criterio sustentado por el Noveno tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito en términos de la tesis i.9o.t.17 l, identificada 
con el número de registro 2003446, publicada en la página 2305 del libro XiX, 
tomo 3, correspondiente al mes de abril de dos mil trece, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro: ‘ViolaCióN a laS 
leYeS del proCedimieNto laBoral. eS de eStudio preFereNte reS-
peCto de loS reQuiSitoS FormaleS del laudo, por lo Que de Ser 
FuNdada, trae Como CoNSeCueNCia deJar ÉSte SiN eFeCtoS Y repo-
Ner aQuÉl.’."
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Ejecutoria relativa al amparo directo 688/2013

"SeXto.—Análisis de violaciones procesales.

"resulta innecesario abordar el estudio de las consideraciones del 
laudo combatido y de los conceptos de violación expuestos por la solicitante 
del amparo, al advertirse una violación formal cometida en el dictado del fallo 
reclamado.

"en primer lugar, hay que señalar que en los juicios laborales se consi-
derará que se violaron las normas que rigen el procedimiento y que afecta 
las defensas del quejoso, entre otros, en los supuestos establecidos en las frac-
ciones Xi y Xii del artículo 172 de la ley de amparo vigente, que rezan: 

"‘artículo 172.’ (se transcribe)

"de esta guisa, se obtiene que el legislador considera que se violaban las 
normas que rigen el procedimiento, entre otras, cuando las diligencias judi-
ciales se practiquen de forma distinta a la prevenida por la ley, o bien, se trate 
de casos análogos a los previstos en las fracciones anteriores a juicio de los 
órganos jurisdiccionales de amparo. 

"en este tenor, debe precisarse que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mediante criterio jurisprudencial, ha precisado 
que la falta de firma de alguno de los integrantes de un tribunal de trabajo o 
del secretario que autoriza y da fe, conduce a declarar de oficio su nulidad 
y conceder el amparo para que sea subsanada tal omisión, independiente-
mente de quien promueva la demanda.

"Como se advierte de la jurisprudencia número 2a./J. 147/2007, que emi-
tió la Segunda Sala del máximo tribunal del país, consultable en la página 518 
del tomo XXXiii, abril de 2011, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que al rubro y texto informa: 

"‘laudo. la Falta de Firma de alGuNo de loS iNteGraNteS de 
uN triBuNal de traBaJo, CuaNdo FuNCioNa eN JuNta eSpeCial o eN 
Sala, o del SeCretario Que autoriZa Y da Fe, CoNduCe a deCla-
rar de oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder el amparo para Que Sea 
SuBSaNada tal omiSióN, iNdepeNdieNtemeNte de QuiÉN promue-
Va la demaNda.’ (se transcribe)

"por esta misma razón, incluso resulta irrelevante la calidad del que-
joso en el juicio laboral, pues la violación procesal destacada constituye un 
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aspecto de magnitud mayor que debe repararse por el órgano de amparo, 
pues, de lo contrario, se estaría subsanando el vicio de origen.

"aclarado lo anterior, debe destacarse que, en el particular, la responsa-
ble violó la norma que rige el procedimiento laboral, concretamente los artículos 
721, 889 y 890 de la ley Federal del trabajo, de conformidad con el numeral 10 
de la ley burocrática, por ser supletoriamente aplicables, cuyo tenor literal es:

"‘artículo 721.’ (se transcribe)

"‘artículo 889.’ (se transcribe)

"‘artículo 890.’ (se transcribe)

"‘artículo 10.’ (se transcribe)

"en este tenor, para la validez de las resoluciones de los tribunales del 
trabajo, se requiere que estén debidamente firmadas, tanto por los integran-
tes de los mismos, como por el secretario que las autoriza, ya que la firma que 
plasma la autoridad en dichos documentos, es el signo manifiesto con el 
que validan su contenido, cumpliendo con la obligación que le imponen los 
mencionados preceptos legales.

"de este modo, la falta de nombre, cargo o firma de alguno de los inte-
grantes de la autoridad responsable, o bien, del secretario que autoriza y da 
fe, constituye una violación a las reglas fundamentales del procedimiento.

"esto es así, dado que, conforme a los principios de legalidad y segu-
ridad jurídica contenidos en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, las actuaciones judiciales y las de 
las autoridades formalmente administrativas, pero materialmente jurisdic-
cionales, para ser válidas, requieren que, además de contener la firma autó-
grafa, expresen el cargo, nombre y apellidos de los servidores que en ellas 
intervengan y del secretario que las autoriza y da fe; ya que con el nombre se 
establece la identificación de quien firma.

"de modo que, ante la omisión del nombre y apellidos de los integrantes 
del órgano jurisdiccional y del secretario que autoriza y da fe en dichas actua-
ciones, donde se estampa la firma correspondiente, no existe certeza de su 
autenticidad y, por ende, se produce su invalidez. 
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"además, la falta del nombre de quienes intervienen en el dictado del 
fallo, deja en estado de indefensión a las partes, al no poder formular, en un 
momento dado, recusación contra quien fungió con ese carácter, o bien, alegar 
que está impedido legalmente para intervenir en esas actuaciones, por esa 
razón, es necesario que al momento de estampar la firma correspondiente, se 
asiente en el apartado respectivo el nombre y cargo del funcionario que firma, 
pues de esta manera se identifica plenamente al titular. 

"lo anterior se sustenta en lo resuelto en sesión del pasado veinticinco 
de septiembre de dos mil trece, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 162/2013, suscitada entre 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Cir-
cuito, el entonces tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito (actual primer 
tribunal Colegiado del citado circuito), el décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito y el octavo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, donde se determinó lo siguiente: 
(se transcribe).

"lo que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.), pendiente de 
publicar, de rubro y texto siguientes:

"‘aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN 
eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su Vali-
deZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.’ 
(se transcribe)

"Hipótesis de violación que se actualiza en el presente asunto, toda vez 
que del análisis efectuado, tanto al laudo reclamado, como a su aclaración, se 
observa que al final de tales actuaciones, aparecen cuatro firmas debajo de una 
leyenda que reza: (se transcribe).

"en esa medida, en el caso no obra el nombre de quien fungió como 
secretario general del tribunal responsable al final del laudo reclamado, ni en su 
aclaración, solamente el nombre de los magistrados integrantes, mas no el del 
fedatario aludido, razón por la que dichas actuaciones carecen de validez. 

"Sin que sea óbice a lo anterior que, en la especie, se trate del auto de 
aclaración del laudo, toda vez que dicha aclaración forma parte integrante 
del mismo. 
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"en efecto, la aclaración de sentencia es una institución procesal estable-
cida por la ley en beneficio de los gobernados. Cuando se dicta una sentencia, 
ésta puede contener algún error que es factible de ser corregido mediante la 
aclaración de sentencia.

"la aclaración de sentencia no es un recurso, porque no puede modi-
ficar, revocar o nulificar la sentencia, por tanto, se trata de una institución 
procesal que forma parte integrante de la sentencia. 

"Se cita como principio rector, la jurisprudencia sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable con el número p./J. 
149/2005, visible en la página 5 del tomo XXii, correspondiente al mes de di-
ciembre de 2005, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"‘aClaraCióN de SeNteNCia. Su tramitaCióN No impide Que Se 
promueVa amparo CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa, auN CuaNdo 
aQuÉlla eStÉ peNdieNte de reSoluCióN.’ (se transcribe). así como la 
jurisprudencia número 15, sustentada por la tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 19 del tomo V, Civil, primera 
parte-SCJN-primera Sección-Civil, subsección 1-sustantivo, del Apéndice 1917- 
septiembre 2011, que se lee: 

"‘aClaraCióN de SeNteNCia.’ (se transcribe)

"luego, en esa medida, al formar parte integrante del laudo, debe reu-
nir las mismas formalidades de éste, por formar parte del mismo. …

"NoVeNo.—Improcedencia del amparo promovido en forma 
adhesiva. 

"a fin de evidenciar la improcedencia del amparo adhesivo que nos 
ocupa, es necesario transcribir, en lo que importa, el contenido del artículo 
182 de la vigente ley de amparo, el cual establece los requisitos de proceden-
cia del aludido amparo:

"‘artículo 182.’ (se transcribe)

"ahora bien, la armónica interpretación del precepto legal transcrito per-
mite arribar a la conclusión que, la parte que haya obtenido sentencia favo-
rable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrán 
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presentar el amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las par-
tes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se 
tramitará en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia; 
asimismo, que la presentación y trámite del aludido amparo adhesivo se regi-
rá, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la 
misma suerte procesal que éste.

"de igual manera, el aludido precepto legal establece que el amparo adhe-
sivo únicamente procederá en los siguientes casos, a saber:

"Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y, 

"Cuando existan violaciones al procedimiento que puedan afectar a las 
defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"también refiere el expresado numeral, que los conceptos de adhesión 
deberán estar encaminados a fortalecer las consideraciones de la senten-
cia definitiva o laudo o resolución que ponga fin al juicio, que determinaron el 
resolutivo favorable a los intereses del adherente, o impugnar las que con-
cluyan un punto decisorio que le perjudica; y que se harán valer todas las 
violaciones procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran tras-
cender al resultado del fallo, y que respecto de ellas el adherente hubiera 
agotado los medios ordinarios de defensa; con excepción, entre otros, de los 
trabajadores.

"en ese tenor, como se adelantó, el amparo adhesivo que nos ocupa, es 
notoriamente improcedente, puesto que no se actualizan ninguna de las dos 
hipótesis a que se refiere el precepto legal en análisis.

"Cierto, pues si bien los motivos de desacuerdo expuestos en la de-
manda de que se trata, están encaminados a fortalecer las consideraciones 
contenidas en el laudo reclamado, también lo es, que éstos no pueden mejo-
rar aquellas consideraciones, habida cuenta que en el juicio de amparo en 
lo principal, se va a dejar insubsistente el laudo reclamado y su aclaración, y 
se va a emitir una nueva resolución; y, por tanto, no se actualiza el primer 
supuesto. 

"en segundo lugar, toda vez que este tribunal Colegiado se encuentra 
jurídicamente imposibilitado para efectuar el análisis de las violaciones al pro-
cedimiento propuestas por el quejoso o de aquellas que pudieran actualizarse 
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en suplencia de la queja mediante la presente ejecutoria, al no poder verificar 
si las mismas trascendieron o no al resultado del fallo –requisito que deben 
reunir para ser consideradas como tales, en términos de los artículos 171 
y 172 de la ley de amparo en vigor–, en la medida que, como se precisó con 
antelación, la falta de identificación del secretario que suscribió el laudo, tuvo 
como consecuencia su invalidez, de modo que, al quedar éste invalidado, no 
es factible verificar si las violaciones procesales trascienden al resultado del 
fallo, al quedar superado éste, virtud al defecto apuntado.

"en tal caso, por las razones destacadas, este tribunal Colegiado no com-
parte el criterio sustentado por el Noveno tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, en términos de la tesis i.9o.t.17 l, identificada con 
el número de registro 2003446, publicada en la página 2305 del libro XiX, tomo 
3, correspondiente al mes de abril de dos mil trece, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro: ‘ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto laBoral. eS de eStudio preFereNte reSpeCto de loS 
reQuiSitoS FormaleS del laudo, por lo Que de Ser FuNdada, trae 
Como CoNSeCueNCia deJar ÉSte SiN eFeCtoS Y repoNer aQuÉl.’ 

"por tanto, al no actualizarse ninguna de las hipótesis de procedencia del 
amparo promovido en forma adhesiva, lo procedente es considerarlo impro-
cedente, con apoyo en lo previsto por el artículo 179 de la propia legislación."

II. del noveno tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Pri
mer Circuito

Ejecutoria relativa al amparo directo 1415/2012

"terCero.—No se estudian los conceptos de violación que se hacen valer, 
en atención a que este órgano colegiado suple su deficiencia, pues advierte 
que, en la especie, se actualizan dos violaciones de carácter procesal que lo 
dejaron sin defensa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 Bis, 
fracción iV, de la ley de amparo, y con apoyo en la jurisprudencia 39/95, sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece registrada con el número seiscientos diez, consultable en la página 
cuatrocientos noventa y seis del tomo V, relativo a la materia de trabajo, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, editado en el año dos mil, bajo 
el rubro: ‘SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del 
traBaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVio.’
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"Como se anunció al inicio del presente estudio, este tribunal Colegiado 
advierte la existencia de dos violaciones procesales que dejaron sin defensa 
al ahora quejoso.

"es pertinente mencionar, que el impetrante del amparo reclamó, entre 
otras, como prestación principal, el otorgamiento y pago de una pensión por inca-
pacidad, a consecuencia de las enfermedades que sufre derivadas del medio 
ambiente laboral en que prestó sus servicios o labores desempeñadas.

"en el capítulo de hechos de su escrito de aclaración de demanda labo-
ral, el hoy quejoso, específicamente en los marcados con los números uno a 
cinco, puntualizó: (se transcribe).

"al respecto, conviene establecer que, conforme lo dispuesto en el ar-
tículo 473 de la ley Federal del trabajo, por riesgos de trabajo debe entenderse 
a los accidentes o enfermedades que sufren los trabajadores en ejercicio o con 
motivo del trabajo; ahora bien, en términos del numeral 475 de ese cuerpo de 
leyes, en el caso de enfermedades de tipo profesional, el estado patológico 
del obrero debe derivar de la acción constante de una causa que encuentre 
su origen en el trabajo o medio ambiente en que el trabajador se ve obligado 
a prestar sus servicios; por tanto, ese nexo causal constituye un elemento de 
la acción que debe acreditarse a través de los distintos medios probatorios 
rendidos por las partes.

"así las cosas, el origen de las enfermedades de trabajo puede ser deter-
minado por una relación causal directa con el trabajo, o sea, la categoría o 
actividad específica desarrollada por el trabajador; o bien, por una relación indi-
recta con el trabajo, pues aunque en forma directa no tuviera relación con la 
categoría o actividad específica desempeñada por el operario, puede ser 
desarrollada por el medio ambiente en el que se encuentra laborando, ya sea 
éste exclusivo del centro de trabajo o de una zona o región determinada, dis-
tinta al de la residencia habitual del trabajador. 

"en ese sentido, dentro de la tabla de enfermedades de trabajo, conte-
nida en el artículo 513 de la ley Federal del trabajo, existen ciertas actividades 
específicas o de la industria, susceptibles de producir determinadas enfer-
medades, de donde puede surgir una presunción a favor del trabajador, en el 
sentido de que si presenta una enfermedad de las ahí catalogadas y su catego-
ría o las actividades de la empresa donde labora se encuentran contempladas 
en el mismo renglón, se presumirá que éstas dieron origen a la enfermedad; 
sin embargo, si no existe esa conexión, es decir, si tanto la ocupación del tra-
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bajador como la actividad industrial de la empresa son diversas a las señaladas 
en relación con determinada enfermedad, la sola existencia de ésta no hace 
presumir que la contrajo con motivo de su trabajo, de lo que resulta que co-
rresponde al actor el comprobar en el juicio no solamente que sufre la enfer-
medad, sino también que la adquirió en el desempeño de su puesto, debido 
al medio ambiente laboral en que se vio obligado a prestar sus servicios, o 
bien, con motivo de un riesgo de trabajo, esto es, la relación causa-efecto.

"Conforme a lo antes considerado, fuera de los casos en los que clara-
mente se advierta que la enfermedad que padece el trabajador, es de naturaleza 
profesional por encontrarse contemplada en el capítulo correspondiente o por 
ser la consecuencia necesaria y directa de un riesgo de trabajo; el peritaje en 
el que se establezca la existencia de una enfermedad que no se encuentre 
contemplada como tal, debe establecerse no sólo su existencia sino, además, 
debe dejarse en claro, para los efectos de la condena al pago de la pensión 
respectiva, la relación de causalidad existente entre dicho padecimiento y el 
trabajo desempeñado por el trabajador, el medio ambiente en que lo desarrolló 
y el riesgo de trabajo que lo ocasionó, así como especificar cuál es la rela-
ción y los medios de que se valió el perito para su determinación, todo lo cual 
debe ser analizado por la autoridad de trabajo a fin de otorgar o no valor pro-
batorio al dictamen; pero para ello se requiere, primordialmente, que desde 
el escrito inicial de demanda (para que de esta manera forme parte de la litis 
y su contraparte esté en condiciones de refutar lo conducente), se deje per-
fectamente establecido cuál fue la categoría o categorías que se ostentaron 
durante todo el tiempo que abarcó la vida laboral del demandante, las funcio-
nes desarrolladas, en su caso, el periodo que abarcó cada una de ellas, en qué 
empresas, el lugar donde se encuentran y los agentes a que se vio expuesto, 
puesto que no basta que se mencione o las actividades o los agentes conta-
minantes respectivos, pues ello resulta insuficiente para establecer la relación 
de causalidad necesaria aun y en el caso de que se diagnostique alguna de 
las enfermedades que se encuentran catalogadas en el artículo 513 de la 
ley laboral.

"ahora bien, de las constancias que integran el glosario y, en especial del 
peritaje que emitió el experto tercero en discordia, en que se basó la respon-
sable para resolver la litis que se le planteó, se observa que éste le diagnos-
ticó a la parte actora, hoy parte quejosa, como del orden profesional por tener 
relación de causa efecto con su medio ambiente de trabajo, los padecimientos 
denominados: HipoaCuSia Bilateral ComBiNada del 25% CoNdiCio-
Nada por uNa CortipatÍa Bilateral de oriGeN miXta SeCuNdaria 
a trauma aCÚStiCo CróNiCo Y FaCtor deGeNeratiVo aGreGado, 
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eNFermedad BroNCopulmoNar CróNiCa de oriGeN laBoral y SÍN-
drome doloroSo lumBar CróNiCo meCaNopoStural de oriGeN 
laBoral por adoptar poSturaS ForZadaS Que CoNdiCioNaN eNtor-
peCimieNto de loS moVimieNtoS (foja 346).

"asimismo, del glosario se aprecia que, al momento de resolver la con-
troversia puesta a su consideración, la responsable estimó que el inconforme 
no había acreditado los presupuestos de su acción, toda vez que no aportó 
medio de prueba alguno que demostrara la categoría o funciones que adujo 
desempeñó, ni el medio ambiente laboral en que lo hizo.

"en ese tenor, en relación con la profesionalidad de los padecimientos 
que se diagnosticaron a la parte actora y a los que se atribuyó ese carácter, es 
necesario precisar que aun cuando la HipoaCuSia Bilateral ComBiNada 
del 25% CoNdiCioNada por uNa CortipatÍa Bilateral de oriGeN 
miXta SeCuNdaria a trauma aCÚStiCo CróNiCo Y FaCtor deGeNe-
ratiVo aGreGado, se encuentra prevista en la fracción 156 del artículo 513 
de la ley Federal del trabajo, y que dicha fracción no establece categorías de 
manera limitativa sino enunciativa, es necesario que cuando la categoría 
que se ostente no se encuentre contemplada en esa fracción, para que opere 
la presunción legal respectiva, se requiere el que se acredite que se estuvo 
expuesto a un medio ambiente laboral contaminado por ruido.

"lo que con mayor razón acontece respecto de los padecimientos seña-
lados como eNFermedad BroNCopulmoNar CróNiCa de oriGeN la-
Boral y SÍNdrome doloroSo lumBar CróNiCo meCaNopoStural 
de oriGeN laBoral por adoptar poSturaS ForZadaS Que CoN-
diCioNaN eNtorpeCimieNto de loS moVimieNtoS, pues los mismos no 
se encuentran dentro del listado antes descrito. 

"Consecuentemente, al no operar la presunción legal señalada, era nece-
sario que la parte actora demostrase, en primer término, que efectivamente 
se desarrolló en las categorías y con las funciones que señaló en su demanda 
laboral; que el medio ambiente en que las desempeñó, provocó las enferme-
dades que le fueron diagnosticadas como del orden profesional.

"al respecto, nuestro máximo tribunal de Justicia en el país, en la ejecu-
toria que dio origen a la tesis 93/2006, sostuvo, en lo conducente, lo siguiente: 
(se transcribe).

"es así que, en cuanto al primero de los presupuestos de su acción, es 
decir, la categoría ostentada, atendiendo a lo establecido en la ejecutoria que 
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dio origen a la multirreferida jurisprudencia número 93/2006, y en acatamiento 
a lo establecido en el artículo 784, en relación con el diverso numeral 782, ambos 
de la legislación laboral en vigor, al no obrar en autos, prueba que acredite las 
categorías y funciones desempeñadas por la parte actora, pero contándose 
con el nombre y domicilio de las empresas para la que la actora afirmó laboró, 
la Junta responsable debió ordenar el desahogo de las diligencias necesarias 
a fin de que se recabaran las constancias que pudiesen acreditar la o las ca-
tegorías y funciones desempeñadas por la peticionaria del amparo durante 
todo el tiempo que prestó sus servicios en la misma; es decir, debió requerir 
al patrón de la reclamante, quien está obligado a conservar los documentos 
que así lo acrediten y cuenta con esa información, en términos del artículo 784 
de la ley laboral, haciendo uso, en caso de ser necesario, de los medios de 
apremio que la ley establece para ese fin.

"Finalmente y de igual forma, la actora quejosa estaba obligada a acre-
ditar que las enfermedades a que se ha hecho mención y que le fueron diag-
nosticadas como del orden profesional, las padece a causa de la exposición 
a un medio ambiente laboral contaminado y que los agentes respectivos le 
condicionaron el que las sufriera, de lo que se colige que, para que lo deter-
minado por su perito o lo concluido por el tercero en discordia, tuviese valor 
probatorio para demostrar ese extremo, era indispensable que realizaran la 
visita armada y prueba de campo a la fuente de trabajo, tomando en conside-
ración la categoría o categorías que realmente aparezcan probadas en autos 
y las funciones en ellas desarrolladas y no limitarse a establecer su profesio-
nalidad con lo que a ese respecto manifestó la parte actora al momento de la 
entrevista que le realizaron.

"en ese matiz, se hace necesario establecer que si los especialistas con-
sideraron profesionales tales padecimientos, es incuestionable que, atendiendo 
a lo establecido por el artículo 782 de la ley Federal del trabajo, como se anotó 
con antelación, y tomando en consideración lo señalado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis número 165/2002-SS, de fecha seis de junio del dos mil tres, la autoridad 
de trabajo debió actuar en su calidad de reguladora del procedimiento y de 
oficio, con citación de las partes ordenar a los peritos realizaran el examen 
de los centros de trabajo, donde la operaria dijo laboró con objeto de esclarecer 
la verdad de los hechos. 

"en efecto, de la referida ejecutoria se desprende que el máximo tribu-
nal del país estableció: (se transcribe).
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"en esas condiciones, no cabe lugar a dudas que la Junta responsable 
incurrió en una violación al procedimiento, dado que incumplió con la obli-
gación que le imponen los artículos 782 y 784 de la ley Federal del trabajo, lo 
que trascendió al resultado del fallo de manera considerable, pues debido 
a tal desacato, la parte actora no estuvo en aptitud de poder demostrar los pre-
supuestos de su acción y el dictamen emitido por los peritos de las partes 
no fue debidamente perfeccionado; y a consecuencia de ello, la accionante 
obtuvo un laudo desfavorable a sus intereses y, por tanto, violatorio de garan-
tías, al dejarla en estado de indefensión por incorrecto desahogo de las pruebas 
que ofreció. 

"Sirven de sustento a lo anterior, las tesis 2a./J. 93/2006, 2a./J. 14/2004 
y 2a./J. 13/2004, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la primera sustentada al resolver la contradicción de tesis 209/2006, 
visibles, respectivamente, en las páginas doscientos dos, doscientos cuatro y 
trescientos cincuenta y dos de los tomos XiX y XXiV, de febrero del año dos 
mil cuatro y julio de dos mil seis, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo contenido es:

"‘eNFermedad de traBaJo. para determiNar Su oriGeN Y, eN 
Su CaSo, el reCoNoCimieNto de Su proFeSioNalidad, eS iNdiSpeNSa-
Ble ComproBar loS HeCHoS de la demaNda Que Se relaCioNaN 
CoN la aCtiVidad eSpeCÍFiCa deSarrollada o CoN el medio am-
BieNte laBoral eN Que Se preStó el SerViCio, Ya Sea Que Se trate 
de laS Que eStÁN o No preViStaS Como de traBaJo eN el artÍCulo 
513 de la leY Federal relatiVa.’ (se transcribe)

"‘eNFermedad proFeSioNal. la determiNaCióN de Su eXiSteN-
Cia por laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, deBe HaCerSe CoN 
BaSe eN loS HeCHoS demoStradoS Y el reSultado de la prueBa 
periCial mÉdiCa reNdida eN JuiCio.’ (se transcribe)

"‘eNFermedad proFeSioNal. para determiNar Su eXiSteNCia 
deBe ateNderSe al traBaJo deSempeÑado o al medio amBieNte 
eN Que ÉSte Se preSte, mÁS Que a Su NomBre.’ (se transcribe)

"al resultar fundado lo analizado, no es el momento para entrar al estu-
dio de lo argumentado, en el sentido de que se acreditó el estado de invalidez, 
que al demandado le correspondió la carga de la prueba y que omitió dar 
respuesta a la aclaración de demanda, toda vez que la responsable, en cum-
plimiento de esta ejecutoria deberá reponer el procedimiento para el desahogo 
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de la pericial en medio ambiente y el requerimiento a las personas que señaló 
el actor como sus patrones, para que proporcionen los documentos relativos 
a las categorías y actividades que dijo desempeñó.

"en consecuencia, ante la ilegalidad del acto reclamado, lo fundado de 
los conceptos de violación formulados, suplidos en su deficiencia, y al haber 
violado la Junta del conocimiento las leyes del procedimiento, en términos de 
la fracción Xi del artículo 159 de la ley de amparo, lo que procede es con-
ceder el amparo solicitado, para el efecto de que la autoridad responsable 
deje insubsistente el laudo reclamado, reponga el procedimiento y requiera 
a las empresas que señaló el actor como sus patrones, como terceros aje nos 
al juicio, con fundamento en el artículo 784 de la ley Federal del trabajo, para 
que, de ser cierto lo apuntado por el operario, aporten al juicio los documentos 
necesarios que acrediten la o las categorías y funciones que éste desempeñó 
utilizando, en su caso, los medios de apremio que establece la ley; también 
en reposición del procedimiento, en relación al desahogo de la prueba peri-
cial ofrecida por las partes, con citación a las partes, con fundamento en el 
dispositivo 782 de la ley de la materia, provea lo conducente a fin de que los 
peritos médicos designados por las partes, auxiliados de uno o varios espe-
cialistas en medio ambiente o en la rama que corresponda y acompañados 
del actuario adscrito que dé fe, se constituyan en el lugar donde afirmó laboró 
el operario, de acuerdo a los informes que en ese sentido rinda el tercero en 
cita, con el objeto de constar las condiciones ambientales en que desarrollaba 
sus actividades laborales partiendo, como ya se indicó, de la o las categorías 
y funciones que se demuestren en autos ostentó el inconforme, e inserten el 
resultado de esa visita armada al dictamen que deberán rendir, estableciendo 
en su opinión médica, en su caso, las causas por las cuales los padecimientos 
que le fueron diagnosticados al actor como profesionales tienen ese carácter; 
y de existir discrepancias entre ellos, también instruya al perito tercero en 
discordia que al efecto nombre, para que auxiliado de uno o varios especia-
listas en medio ambiente o en la rama que corresponda, emita su opinión 
en los términos anotados; y, hecho que sea, con libertad de jurisdicción, conti-
núe con el procedimiento como proceda."

Ejecutoria relativa al amparo directo 1376/2012

"Cuarto.—en el presente asunto no se estudiarán los conceptos de vio-
lación expresados por la parte quejosa **********, en atención a que este órgano 
colegiado suple su deficiencia, pues advierte que, en la especie, se actualizó 
una violación de carácter procesal que le dejó sin defensa y que por su natu-
raleza su estudio es de orden preferente, de conformidad con lo dispuesto 
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por el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, y con apoyo en la juris-
prudencia 2a./J. 39/95 (contradicción de tesis 51/94), sostenida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, glosada a fojas trescientos 
treinta y tres del tomo ii, septiembre de mil novecientos noventa y cinco, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"‘SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del tra-
BaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS.’ (se transcribe)

"en efecto, por lo que hace a las enfermedades de carácter profesio-
nal, debe decirse que en la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (misma que se transcribirá más ade-
lante), se fijó el criterio sobre el reconocimiento de profesionalidad respecto 
de las afecciones diagnosticadas a un demandante en un juicio laboral, deter-
minándose que sólo la Junta de Conciliación y arbitraje es quien debe efec-
tuar ese reconocimiento, estableciendo la relación de causa efecto entre las 
enfermedades que diagnostiquen los peritos médicos, con las actividades que 
hubiere realizado el asegurado o el ambiente de trabajo en que efectuó las 
mismas; también señala dicha jurisprudencia que para estar en posibilidad 
de realizar esa función, la Junta debe contar con los elementos necesarios que 
le permitan establecer la relación de causa efecto referida, en concreto, con los 
hechos constitutivos que apoyen la demanda y que consisten en las activida-
des y el ambiente de trabajo en que el accionante finque la profesionalidad de 
los padecimientos que invoque, los cuales deberán estar demostrados en el 
juicio laboral, ya que sólo contando con esa demostración la responsable podrá 
adminicular dichos hechos al resultado de la prueba pericial médica rendida 
en el curso del procedimiento, infiriéndose de dicha jurisprudencia, que la 
prueba pericial médica, por sí sola, no basta para que la Junta reconozca a un 
actor la profesionalidad de las enfermedades que diagnostiquen los peritos 
médicos.

"la jurisprudencia que se trata es la número 2a./J. 14/2004, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, correspon-
diente al mes de febrero de dos mil cuatro, consultable en la página doscientos 
dos, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘eNFermedad proFeSioNal. la determiNaCióN de Su eXiSteN-
Cia por laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, deBe HaCerSe CoN 
BaSe eN loS HeCHoS demoStradoS Y el reSultado de la prueBa 
periCial mÉdiCa reNdida eN JuiCio.’ (se transcribe)



785TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"asimismo, la Segunda Sala del máximo tribunal de Justicia del país, al 
resolver la contradicción de tesis 209/2005-SS, estableció, como regla gene-
ral, que el criterio antes señalado, es aplicable tanto a aquellos casos en que la 
ley Federal del trabajo presume la profesionalidad de las enfermedades que 
están incluidas en la tabla a que se contrae el artículo 513 de la ley Federal del 
trabajo, como en aquellos en que no se actualiza esa presunción legal; esto 
es, que es necesaria su comprobación en todos los casos, de las enferme-
dades padecidas, así como de las actividades que se desarrollaron durante la 
vida laboral o el ambiente de trabajo en que se realizaron, para que la Junta 
esté en aptitud de establecer la relación de causa efecto entre las enfermeda-
des diagnosticadas y los referidos hechos constitutivos.

"lo anterior se encuentra plasmado en la jurisprudencia número 2a./J. 
92/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, co-
rrespondiente al mes de julio de dos mil seis, tomo XXiV, página trescientos 
cincuenta y uno, del tenor siguiente:

"‘eNFermedad de traBaJo. para determiNar Su oriGeN Y, eN 
Su CaSo, el reCoNoCimieNto de Su proFeSioNalidad, eS iNdiS-
peNSaBle ComproBar loS HeCHoS de la demaNda Que Se rela-
CioNaN CoN la aCtiVidad eSpeCÍFiCa deSarrollada o CoN el 
medio amBieNte laBoral eN Que Se preStó el SerViCio, Ya Sea Que 
Se trate de laS Que eStÁN o No preViStaS Como de traBaJo eN el 
artÍCulo 513 de la leY Federal relatiVa.’ (se transcribe)

"por otra parte, para que en el juicio laboral sean eficaces los hechos 
constitutivos de la demanda, y las pruebas que se ofrezcan con el fin de 
demostrar las actividades realizadas en los puestos desempeñados o el am-
biente laboral en que aquéllas se efectuaron, es fundamental que esas activi-
dades o ambiente de trabajo, estén debidamente expuestos en el escrito inicial 
de demanda, pues, de no ser así, no existirá la correlación respectiva entre los 
referidos hechos y el resultado de las pruebas aportadas, ya que al no seña-
larse debidamente las actividades realizadas o el ambiente de trabajo en 
que se laboró, no podrán tenerse por acreditados los supuestos respectivos, 
pues sólo puede ser objeto de prueba, lo que haya sido materia de la litis labo-
ral, lo cual, en concordancia con las disposiciones de los artículos 476 y 513 
de la ley Federal del trabajo, permitirá establecer la presunción de que las 
enfermedades diagnosticadas son de origen profesional.

"ahora bien, de las constancias de autos se aprecia, que la ahora parte 
quejosa ejerció una acción tendente a obtener, entre otras cosas, el recono-
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cimiento, asignación y pago de la pensión por incapacidad parcial permanente 
y, por lo que hace a ésta, dijo que presentaba padecimientos del orden pro-
fesional, haciéndolos derivar de las enfermedades adquiridas por el desem-
peño de las actividades realizadas en la empresa para la cual laboró y del 
ambiente de trabajo en que lo hizo.

"Cabe decir también, que la parte actora, ahora parte quejosa, en el capí-
tulo de hechos, específicamente en los numerales uno y dos, en la parte que 
interesa, indicó lo siguiente: (se transcribe).

"de lo anteriormente transcrito se observa, que en dicha demanda la-
boral existen aspectos de oscuridad, respecto de los cuales la Junta del cono-
cimiento omitió mandar prevenir al ahora impetrante del amparo, para que 
fueran corregidos o aclarados, ya que en lo relevante a los padecimientos de 
carácter profesional, el demandante mencionó que cotizó desde el año mil 
novecientos ochenta y cinco, que prestó sus servicios en **********, como 
‘albañil y jardinero’ por un año y, después, como ‘ayudante de mecánico y ofi-
cial de mantenimiento’, durante quince años, precisando las actividades que 
quedaron antes transcritas; sin señalar, de forma específica, las categorías y 
funciones desarrolladas en cada una, las fechas en que iniciaron y conclu-
yeron los periodos de las actividades desarrolladas en ellas, el tiempo que 
estuvo expuesto diariamente al medio ambiente laboral que mencionó, ni las 
herramientas o maquinaria que utilizó en su desempeño.

"apreciándose, además, que a los peritos médicos les indicó, que tam-
bién laboró para la empresa **********, información que se corrobora con 
la hoja de certificación de derechos, glosada a fojas sesenta y siete del expe-
diente laboral, ofrecida como prueba por el instituto demandado, la cual tiene 
valor probatorio pleno, pues en la audiencia de diecinueve de noviembre de 
dos mil nueve, la hizo suya el actor, de la que se desprende el nombre o razón 
social antes indicado y el domicilio de la citada empresa.

"de donde se advierte que, sobre las enfermedades profesionales, el ase-
gurado omitió precisar: a) las fechas en que se iniciaron y concluyeron los 
periodos de las actividades que refirió, y en qué categorías, en las empresas 
antes citadas, ya que sobre el demandante pesa la carga de demostrar que la 
causa de sus afecciones se presentaron, porque en esas fechas tenía las acti-
vidades que relató y en qué categorías; por tanto, no bastó lo que manifestó 
en el sentido de que laboró para la empresa que indicó y por la últimamente 
referida, o las funciones que desarrolló en algunos periodos, ya que es insu-
ficiente, pues con tales afirmaciones no se precisan las fechas en que se ini-
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ciaron y concluyeron cada actividad y en qué categoría, en cada una; b) el 
tiempo que estuvo expuesto diariamente al medio ambiente laboral que men-
cionó, ya que, cuando se refirió a los agentes con los que se encontró expuesto 
de manera general, omitió especificar el tiempo que estuvo expuesto diaria-
mente al medio ambiente laboral, así como cada una de las categorías y las 
funciones en cada una; y, c) No indicó qué herramientas o maquinaria utilizó 
en el desempeño de sus labores.

"datos que, por tratarse de los hechos que constituyen una condicio-
nante para la procedencia de su acción, era necesario que en su demanda los 
proporcionara; ya que son, precisamente, esos hechos los que deben acredi-
tarse en el juicio laboral, a fin de que la Junta responsable, en ejercicio de la 
función que le asigna la jurisprudencia transcrita, esté en aptitud de esta-
blecer, respecto de la profesionalidad que se reclama, sea reconocido respecto 
de las enfermedades que menciona como tales, el vínculo causal que exigen 
los artículos 476 y 513 de la ley Federal del trabajo, para considerar actuali-
zada la presunción legal respectiva, pues, como ya quedó señalado, conforme 
al mencionado criterio, para establecer el origen profesional de una enfer-
medad, no basta la sola presencia de alguna de las afecciones previstas en la 
tabla del artículo 513 de la legislación laboral invocada, sino que es indispen-
sable que esas afecciones se encuentren relacionadas con las actividades o 
el ambiente de trabajo en que hubiere laborado la parte actora y que estén 
demostrados en el juicio laboral.

"lo que determina la importancia de que en el escrito inicial de demanda 
se precisen las actividades específicas de los puestos en que se hubiere desem-
peñado y los demás datos que se indican, a fin de que los mismos sean materia 
de prueba en el juicio y, si en el caso, la ahora parte quejosa no los invocó en su 
escrito inicial de demanda, es evidente que la Junta debió considerar que esa 
omisión constituía una irregularidad.

"por lo que resulta inequívoco que la Junta debió considerar que esa omi-
sión constituía una irregularidad y, por ello, requerir al accionante para que 
dentro de un término de tres días subsanara esas deficiencias o aclarara 
su demanda laboral, proporcionando los datos omitidos, tal como lo establece 
el artículo 873 de la ley Federal del trabajo. 

"lo anterior se confirma dado que, a ese respecto, los artículos 685 y 873, 
párrafo segundo, de la ley Federal del trabajo previenen: 

"‘artículo 685.’ (se transcribe)
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"‘artículo 873.’ (se transcribe)

"en relación con lo anterior, es importante establecer que en las normas 
jurídicas que nos ocupan, se establecen dos cuestiones distintas que no que-
dan comprendidas una dentro de la otra, ya que la suplencia de la demanda 
o queja que se prevé en el artículo 685 de la ley laboral a estudio, se circuns-
cribe, únicamente, a: ‘... prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven 
de la acción intentada o procedente conforme a los hechos expuestos por el 
trabajador ...’, lo que se traduce en que las Juntas de Conciliación y arbitraje 
no pueden cambiar la acción promovida o intentar una nueva a nombre del 
trabajador, ni aun a título de suplencia.

"de ahí que la obligación de mandar prevenir al trabajador, cuando in-
curre en omisiones, imprecisiones o irregularidades en su ocurso inicial y darle 
la oportunidad de subsanarlas, incluso en la audiencia de ley, a que se refiere el 
transcrito numeral 873 de la ley de la materia, sea distinta de la suplencia de 
la demanda, a que se ha hecho referencia, dado que se encuentra vinculada 
con el principio tutelar que rige a la clase trabajadora, en virtud de que, en 
estos casos, el órgano jurisdiccional no es el que subsana la irregularidad de 
que se trate, sino que se limita a requerir al operario a fin de hacerle saber 
las deficiencias de su demanda, para que él mismo las corrija, en tratándose 
de aquellos casos en que dicho escrito sea oscuro o vago (como en el que nos 
ocupa); cuando sea irregular o cuando se ejerzan acciones contradictorias; 
hipótesis en las que la tutela en el procedimiento laboral es oficiosa, como 
sucede también, tratándose de la suplencia de la queja, pero a diferencia 
de ésta, el tribunal del trabajo ya no puede efectuarla por sí y ante sí, ya que 
necesita la intervención del actor para que éste exprese, conforme a su libre 
voluntad, lo que en cada caso corresponda.

"la diferencia es lógica y corresponde al desarrollo jurídico del princi-
pio de que el proceso se inicia a instancia de parte, habida cuenta de que en 
los tres supuestos de que se viene tratando, sólo el actor está en aptitud de 
proporcionar los datos que aclaren, regularicen o concreten los términos 
de la demanda y, sobre todo, sólo él puede optar por una de las acciones cuando 
son contradictorias. 

"luego, al no haber procedido la Junta del conocimiento en esos tér-
minos, se actualiza la violación procesal prevista en la fracción Xl del artículo 
159 de la ley de amparo, ya que dejó a la ahora parte quejosa en estado de 
indefensión, situación que trascendió al resultado del fallo, en razón de que no 
tomó en cuenta las referidas irregularidades, que constituyen la deficiencia 
de la demanda laboral, pues, se reitera que, la ahora parte quejosa, en su 
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escrito de demanda fue imprecisa, y la falta de mandar aclarar o corregir la 
demanda laboral, por parte de la Junta, afectó las pretensiones del impe-
trante del amparo, siendo tal abstención violatoria de garantías. 

"al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia número 2a./J. 134/99, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, corres-
pondiente al mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, página 
ciento ochenta y nueve, cuyo texto es el siguiente: 

"‘demaNda laBoral. la omiSióN de reQuerir al traBaJador 
para Que la aClare o CorriJa CoNStituYe uNa ViolaCióN proCe-
Sal Que amerita la repoSiCióN del proCedimieNto eN el SupueSto 
de Que aFeCte laS preteNSioNeS del aCtor Y traSCieNda al re-
Sultado del Fallo.’ (se transcribe)

"Cabe invocar de igual manera la tesis 2a./J. 75/99, de la mencionada 
Segunda Sala de Nuestro máximo tribunal de Justicia en el país, la cual se 
puede consultar en el Semanario Judicial de la Federación, tomo X, mes de julio 
de mil novecientos noventa y nueve, página ciento ochenta y ocho, de conte-
nido siguiente: 

"‘demaNda laBoral. la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBe 
maNdar preVeNir al traBaJador para Que la CorriJa o aClare 
CuaNdo Sea irreGular o iNCurra eN omiSioNeS.’ (se transcribe) 

"en otro orden de ideas y partiendo del supuesto de que la parte que-
josa llegase a desahogar la anotada prevención en los términos apuntados, 
también en suplencia de la queja deficiente, como se anotó en párrafos 
precedentes, en acatamiento a lo establecido en la jurisprudencia 93/2006, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este órgano 
colegiado aprecia que la Junta responsable incurrió en otra violación proce-
sal que afecta los intereses del titular de la acción constitucional. 

"en efecto, como se anotó con antelación, al no operar la presunción 
legal señalada, era necesario que el actor demostrase, en primer término, 
que efectivamente se desarrolló en las categorías que señaló en su demanda 
laboral y que el medio ambiente en que las desempeñó provocó las enferme-
dades que le fueron diagnosticadas como del orden profesional. 

"al respecto, nuestro máximo tribunal de Justicia en el país, en la eje-
cutoria que dio origen a la tesis 93/2006 de mérito, sostuvo, en lo conducente, 
lo siguiente: (se transcribe).
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"es así que, en cuanto al primero de los presupuestos de su acción, es 
decir, las categorías ostentadas, en esta nueva reflexión sobre el tema, y aten-
diendo a lo establecido en la ejecutoria que dio origen a la multirreferida 
jurisprudencia número 93/2006, en acatamiento a lo establecido en el artícu-
lo 784, en relación con el diverso numeral 782, ambos de la legislación laboral 
en vigor, al no obrar en autos, prueba que acreditase las categorías y fun-
ciones desempeñadas por el actor, ni los domicilios de las empresas para 
las que el actor inconforme laboró (con excepción del domicilio de la empresa 
**********, que se advierte de la documental glosada a fojas sesenta y siete) 
y, sólo para el caso de que éste desahogue la prevención respectiva, en cuan-
to a las funciones y categorías que desarrolló, y el tiempo que así lo hizo, en 
cada una de las empresas, así como sus domicilios, la Junta responsable debe 
ordenar el desahogo de las diligencias necesarias a fin de que se recaben las 
constancias que pudiesen acreditar la categoría y funciones desempeñadas por 
el peticionario del amparo; es decir, debió requerir al patrón o patrones del 
reclamante, quien o quienes están obligados a conservar los documentos que 
así lo acrediten y cuenten con esa información, en términos del artículo 784 
de la ley laboral, haciendo uso, en caso de ser necesario, de los medios de 
apremio que la ley establece para ese fin.

"Finalmente y de igual forma, el actor quejoso estaba obligado a acre-
ditar que las enfermedades a que se ha hecho mención y que le fueron diag-
nosticadas como del orden profesional, las padece a causa de la exposición 
a un medio ambiente laboral contaminado y que los agentes respectivos le 
condicionaran el que las sufriera, de lo que se colige que, para que lo deter-
minado por su perito médico o lo concluido por el perito médico tercero en 
discordia tuviese valor probatorio para demostrar ese extremo, era indispensa-
ble que realizaran la visita armada y prueba de campo a la fuente de trabajo, 
tomando en consideración las categorías que realmente aparezcan probadas 
en autos y las funciones en ellas desarrolladas y no limitarse a establecer su 
profesionalidad, con lo que a ese respecto manifestó él mismo, al momento 
de la entrevista que le realizaron. 

"en ese matiz, se hace necesario establecer que, si los especialistas 
con sideraron profesionales tales padecimientos, es incuestionable que, aten-
diendo lo establecido por el artículo 782 de la ley Federal del trabajo y como 
se anotó con antelación, tomando en consideración lo señalado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis número 165/2002-SS, de fecha seis de junio del dos mil tres, la autori-
dad de trabajo debió actuar en su calidad de reguladora del procedimiento y, 
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de oficio, con citación de las partes, ordenar a los peritos médicos realizaran 
el examen del centro de trabajo, donde el operario acreditó laboró, auxiliados 
de uno o varios especialistas en medio ambiente o en la rama que corres-
ponda y acompañados del actuario adscrito que dé fe, con objeto de esclare-
cer la verdad de los hechos.

"en efecto, de la referida ejecutoria, se desprende que el máximo tribu-
nal del país, estableció: (se transcribe).

"en esas condiciones, no cabe lugar a dudas de que la Junta respon-
sable incurrió en una violación al procedimiento, dado que incumplió con la 
obligación que le imponen los artículos 782 y 784 de la ley Federal del tra-
bajo, lo que trascendió al resultado del fallo de manera considerable pues, 
debido a tal desacato, el actor no estuvo en aptitud de poder demostrar los 
presupuestos de su acción y el dictamen emitido por los peritos médicos de 
las partes no fue debidamente perfeccionado; y, a consecuencia de ello, el 
accionante obtuvo un laudo desfavorable a sus intereses y, por tanto, viola-
torio de garantías, al dejarle en estado de indefensión por incorrecto desahogo 
de las pruebas que ofreció. 

"Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis 92/2006, 2a./J. 14/2004 y 2a./J. 
13/2004, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
primera sustentada al resolver la contradicción de tesis 209/2006, visible a fojas 
trescientos cincuenta y uno del tomo XXiV, julio de dos mil seis, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época; y las segundas visibles, 
respectivamente, en las páginas, doscientos dos y doscientos cuatro del tomo 
XiX, febrero del año dos mil cuatro, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo contenido es:

"‘eNFermedad de traBaJo. para determiNar Su oriGeN Y, eN 
Su CaSo, el reCoNoCimieNto de Su proFeSioNalidad, eS iNdiSpeNSa-
Ble ComproBar loS HeCHoS de la demaNda Que Se relaCioNaN 
CoN la aCtiVidad eSpeCÍFiCa deSarrollada o CoN el medio am-
BieNte laBoral eN Que Se preStó el SerViCio, Ya Sea Que Se trate 
de laS Que eStÁN o No preViStaS Como de traBaJo eN el artÍCulo 
513 de la leY Federal relatiVa.’ (se transcribe) 

"‘eNFermedad proFeSioNal. la determiNaCióN de Su eXiSteN-
Cia por laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, deBe HaCerSe CoN 
BaSe eN loS HeCHoS demoStradoS Y el reSultado de la prueBa 
periCial mÉdiCa reNdida eN JuiCio.’ (se transcribe)
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"‘eNFermedad proFeSioNal. para determiNar Su eXiSteNCia 
deBe ateNderSe al traBaJo deSempeÑado o al medio amBieNte 
eN Que ÉSte Se preSte, mÁS Que a Su NomBre.’ (se transcribe)

"Finalmente, respecto de las documentales que ofreció el actor como 
prueba con los incisos cuatro a siete, ofreció como medio de perfeccionamiento 
su cotejo y compulsa con sus originales, a desahogarse en los domicilios que 
indicó. 

"en la audiencia de ley, de diecinueve de noviembre de dos mil nueve, en 
su etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, la parte demandada objetó 
las citadas probanzas en términos generales en cuanto alcance y valor proba-
torio y, en la parte que interesa, la responsable determinó que, por lo que hacía 
a las documentales antes referidas, al haber sido objetadas en términos gene-
rales se les daría el valor probatorio que correspondiera al momento de dictar 
la resolución correspondiente (foja sesenta y nueve). 

"la Junta del conocimiento, al resolver determinó que, al tratarse de copias 
simples, las probanzas antes referidas carecían de eficacia probatoria, por lo 
que, en consecuencia, los dictámenes no se sostenían en hechos demostrados, 
resultando insuficientes para acreditar la procedencia de la acción ejercita-
da, absolviendo al respecto (fojas ciento ocho a ciento once).

"lo anterior implica una violación procesal que trasciende al resultado 
del fallo, ya que la parte actora ofreció como pruebas, las documentales que 
han quedado antes referidas, ofreciendo como medio de perfeccionamiento, su 
cotejo con sus originales, y, no obstante lo anterior, la responsable no ordenó 
el cotejo o compulsa solicitado. 

"dejando de tomar en consideración el criterio sostenido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispru-
dencia 2a./J. 44/2005 (contradicción de tesis 202/2004-SS), glosada a fojas 
setecientos treinta y cuatro del tomo XXi, abril de dos mil cinco, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"‘doCumeNto priVado eN Copia Simple o FotoStÁtiCa. el oFre-
Cido eN tÉrmiNoS del artÍCulo 798 de la leY Federal del traBaJo, 
No reQuiere Que Sea oBJetado para Que la JuNta lo maNde per-
FeCCioNar.’ (se transcribe)

"el cual le resulta de aplicación obligatoria, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 192 de la ley de amparo. 
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"de la reseña realizada puede advertirse que la responsable dejó de 
ordenar inacertadamente, el cotejo de las documentales antes reseñadas, lo 
cual, como antes se señaló, trasciende al resultado del fallo, ya que, al resol-
ver, determinó absolver de las prestaciones reclamadas, al restarle valor pro-
batorio a dichas documentales por tratarse de copias, sin perfeccionar. 

"razones por las cuales, la responsable debió ordenar el cotejo de dichos 
documentos, en términos de la jurisprudencia que quedó antes invocada y, al no 
hacerlo, su actuación viola las leyes del procedimiento, en términos de lo dis-
puesto por el artículo 159, fracción iii, de la ley de amparo, ya que la autori-
dad del conocimiento estaba obligada a ordenarlo; luego, al no haber tomado 
en consideración lo anterior, dejó a la parte quejosa en estado de indefensión, 
por un indebido desahogo de las pruebas de mérito, lo que, como ya se precisó, 
trascendió al resultado del fallo, ya que no le dio valor probatorio a la citada 
probanza al resolver, siendo lo anterior violatorio de garantías.

"en consecuencia, ante la ilegalidad del acto reclamado, y al haber vio-
lado la Junta del conocimiento las leyes del procedimiento en términos de la 
fracción Xi del artículo 159 de la ley de amparo, lo que procede es conceder 
el amparo solicitado para el efecto de que la Junta responsable deje insubsis-
tente el laudo impugnado, reponga el procedimiento a fin de que manteniendo 
la admisión de la demanda laboral, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 873 de la ley Federal del trabajo, requiera a la parte actora para que, 
dentro del término de tres días, aclare su demanda en relación con la recla-
mación por incapacidad profesional proporcionando los siguientes datos: a) las 
fechas en que se iniciaron y concluyeron los periodos de las actividades que 
refiere, con las funciones en cada una de las categorías y empresas que cite; 
b) el tiempo que estuvo expuesto diariamente al medio ambiente laboral en 
cada empresa, categorías y funciones que mencione; y, c) Qué herramientas 
o maquinaria utilizó en el desempeño de sus labores; en caso de llevarse a 
cabo lo anterior, dicte las providencias necesarias y requiera al o los patrones 
para los que adujo el quejoso laboró, como terceros ajenos al juicio, con fun-
damento en el artículo 784 de la ley Federal del trabajo, para que, de ser cierto 
lo apuntado por el operario, aporten al juicio los documentos necesarios que 
acrediten la categoría y funciones que éste dijo desempeñó, y el tiempo en 
que lo realizó utilizando, en su caso, los medios de apremio que establece la 
ley; y, partiendo de lo anterior, en su caso, también en reposición del proce-
dimiento, en relación al desahogo de la prueba pericial ofrecida por las partes 
y, con citación a las partes, con fundamento en el dispositivo 782 de la ley de 
la materia, provea lo conducente a fin de que los peritos médicos designados 
por las partes, auxiliados de uno o varios especialistas en medio ambiente o 
en la rama que corresponda y acompañados del actuario adscrito que dé fe, 
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se constituyan en el lugar donde se acredite laboró el operario, de acuerdo a 
los informes que en ese sentido rindan los terceros en cita, con el objeto de 
constatar las condiciones ambientales en que desarrollaba su actividad labo-
ral, partiendo, como ya se indicó, de la categoría y funciones que se demuestre 
en autos ostentó el inconforme, e inserten el resultado de esa visita armada 
al dictamen que deberán rendir, estableciendo, en su opinión médica, en su 
caso, las causas por las cuales los padecimientos que le fueron diagnostica-
dos al actor como profesionales tienen ese carácter; y de existir discrepancias 
entre ellos, también instruya al perito tercero en discordia que al efecto nom-
bre, para que, auxiliado de uno o varios especialistas en medio ambiente o en 
la rama que corresponda, emita su opinión en los términos anotados; asimismo, 
ordene el cotejo de las documentales ofrecidas por el actor, con los incisos 
cuatro a siete de su escrito de pruebas y, hecho que sea, con libertad de juris-
dicción continúe con el procedimiento como en derecho proceda. 

"al arribarse a esta conclusión, se considera que aún no es el momento 
de examinar otros aspectos sobre el fondo del negocio formulados por el impe-
trante del amparo en la demanda de garantías, respecto a lo resuelto por la 
responsable sobre la pensión reclamada, ni tampoco la violación formal con-
sistente en la falta de firma del laudo impugnado, de la secretaria de la Junta 
del conocimiento; ya que resulta innecesario su examen, dado que los tópicos 
que motivan la concesión del amparo solicitado, versan sobre una contraven-
ción a normas del procedimiento, misma que debe ser atendida en orden prefe-
rente por la Junta responsable y que dejan sin efectos el citado laudo.

"Corrobora lo anterior la jurisprudencia número ciento setenta y ocho, 
publicada en la página ciento trece, tomo Vi, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación mil novecientos diecisiete a mil novecientos noventa y cinco, 
que dice: 

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSario.’ 
(se transcribe)."

de las ejecutorias anteriores derivó la tesis cuyos datos de identificación, 
rubro y texto son los siguientes:

"décima Época 
"registro: 2003446
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro XiX, tomo 3, abril de 2013 
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"materia: común 
"tesis: i.9o.t.17 l (10a.) 
"página: 2305 

"ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto laBoral. eS de 
eStudio preFereNte reSpeCto de loS reQuiSitoS FormaleS del 
laudo, por lo Que de Ser FuNdada, trae Como CoNSeCueNCia deJar 
ÉSte SiN eFeCtoS Y repoNer aQuÉl.—la violación formal consistente en 
la falta de firma del laudo trae como consecuencia que se declare de oficio 
su nulidad, de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 147/2007, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, 
página 518, de rubro: ‘laudo. la Falta de Firma de alGuNo de loS iN-
teGraNteS de uN triBuNal de traBaJo, CuaNdo FuNCioNa eN JuNta 
eSpeCial o eN Sala, o del SeCretario Que autoriZa Y da Fe, CoN-
duCe a deClarar de oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder el amparo para 
Que Sea SuBSaNada tal omiSióN, iNdepeNdieNtemeNte de QuiÉN 
promueVa la demaNda.’; sin embargo, se presenta un supuesto de excep-
ción cuando las razones que motivan la concesión del amparo versan sobre 
una contravención a las normas del procedimiento y que, por su naturaleza, 
deben atenderse en orden preferente ya que, de ser fundadas, traen como 
consecuencia la reposición del procedimiento y, por tanto, dejan sin efectos 
el laudo impugnado, sin que por consiguiente, ése sea el momento procesal 
para examinar aspectos relacionados con los requisitos de forma del laudo."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha sostenido que existe contradicción de tesis entre tribu-
nales Colegiados de Circuito cuando, al resolver los asuntos que son de su 
legal competencia, adoptan criterios jurídicos discrepantes respecto de 
un mismo punto de derecho, aunque las cuestiones fácticas de cada uno 
de los asuntos no sean exactamente iguales, lo que en el presente caso 
acontece entre el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, al resolver los amparos directos 637/2013 y 688/2013, y el Noveno tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el am-
paro directo 1376/2012.

así se desprende de la jurisprudencia p./J. 72/2010, que se lee bajo el 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
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temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."2 

en efecto, expresó el primer órgano jurisdiccional citado en las resolu-
ciones señaladas, en forma coincidente, que en términos de las fracciones Xi 
y Xii del artículo 172 de la ley de amparo vigente, se violan las normas que rigen 
el procedimiento, entre otros supuestos, cuando las diligencias judiciales se 
practiquen de forma distinta a la prevenida por la ley, o bien, se trate de casos 
análogos a los previstos en las fracciones anteriores, a juicio de los órganos juris-
diccionales de amparo, y que, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 147/2007 de 
la Segunda Sala de este alto tribunal, la falta de firma de algún integrante de un 
tribunal del trabajo o del secretario que autoriza y da fe, conduce a declarar 
de oficio su nulidad y conceder el amparo para que sea subsanada tal omisión, 
con independencia de quien promueva la demanda.

en ese sentido, expresó que en términos de los numerales 721, 889 y 
890 de la ley Federal del trabajo, supletorios del diverso artículo 10 de la ley 
burocrática del estado de Jalisco, la validez de las resoluciones de los tribuna-
les de trabajo requiere que estén debidamente firmadas tanto por sus inte-
grantes, como por el secretario que las autoriza, por lo que la falta del nombre, 
cargo o firma de cualquiera de ellos constituye una violación a las reglas 
fundamentales del procedimiento que deja en estado de indefensión a las par-
tes, al no poder formular, en un momento dado, recusación contra quien fungió 
con ese carácter, o bien, alegar que está impedido legalmente para intervenir 
en esas actuaciones, por lo que es necesario que, al momento de estampar la 
firma correspondiente, se asiente en el apartado respectivo el nombre y cargo 
del funcionario que firma, pues de esta manera se identifica plenamente al 
titular, tal como se desprende de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.), 
de rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN 
eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su Vali-
deZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma."

por tales razones, consideró que, si en los laudos reclamados en los 
juicios de amparo respectivos no obra al final el nombre de quien fun
gió como secretario general del tribunal responsable, sino solamente 
el de los Magistrados que lo integran, dicha actuación carece de vali
dez, debiendo concederse el amparo para que se subsane esa omisión, 

2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, número de registro: 164120.
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sin que en el caso fuera posible efectuar el análisis de las violaciones 
procesales propuestas por los solicitantes del amparo o de aquellas que 
pudieran actualizarse en suplencia de la queja, al no poder verificar si 
las mismas trascendieron o no al resultado de los fallos al haberse decla
rado su invalidez.

por su parte, el tribunal Colegiado señalado en segundo término, al 
resolver el juicio de amparo directo 1376/2012 determinó, en suplencia de la 
queja deficiente, que al existir en la demanda laboral aspectos de oscuridad 
(la omisión de la parte trabajadora de señalar los periodos en que desarrolló 
cada una de las actividades y categorías que señaló, el tiempo en que estuvo 
expuesta al medio ambiente laboral y las herramientas o maquinaria utilizada 
para el desempeño de sus labores, para los efectos del diagnóstico de una 
enfermedad de carácter profesional), la autoridad responsable debió conside-
rar que ello constituía una irregularidad y, por ello, debió requerir al accionante 
para que, dentro del término de tres días, subsanara esas deficiencias o acla-
rara su demanda, proporcionando los datos omitidos, tal como lo establece el 
artículo 873 de la ley Federal del trabajo.

por lo anterior, expresó el mencionado órgano jurisdiccional que, al no 
haber procedido en los términos anteriores la autoridad responsable, se ac-
tualizó la violación procesal prevista en el artículo 159, fracción Xi, de la ley de 
amparo, ya que dejó a la parte quejosa en estado de indefensión, situación 
que trascendió al resultado del fallo, al no haber tomado en consideración que 
las referidas irregularidades constituyen una deficiencia en la demanda labo-
ral, ello en términos de las tesis de jurisprudencia 2a./J. 134/99 y 2a./J. 75/99, 
de rubros: "demaNda laBoral. la omiSióN de reQuerir al traBaJa-
dor para Que la aClare o CorriJa CoNStituYe uNa ViolaCióN 
proCeSal Que amerita la repoSiCióN del proCedimieNto eN el 
SupueSto de Que aFeCte laS preteNSioNeS del aCtor Y traSCieNda 
al reSultado del Fallo." y "demaNda laBoral. la JuNta de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe deBe maNdar preVeNir al traBaJador para 
Que la CorriJa o aClare CuaNdo Sea irreGular o iNCurra eN omi- 
SioNeS."

Finalmente expresó que, ante tal conclusión, no era el momento de 
examinar otros aspectos sobre el fondo de los asuntos, formulado por el 
impetrante del amparo respecto a lo resuelto por la responsable sobre la pen-
sión reclamada, ni tampoco la violación formal consistente en la falta de 
firma del laudo impugnado del secretario de la autoridad responsable, 
al resultar innecesario su examen, dado que los tópicos que motivaron la 
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concesión del amparo versan sobre contravención a normas del proce
dimiento, las que deben ser atendidas en orden preferente.

de la lectura de la síntesis anterior, como se expresó, se llega a la con-
clusión de que, en el caso, sí existe la contradicción de tesis denunciada, pues 
mientras para el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, cuando se concede el amparo solicitado porque en el laudo recla-
mado falta la identificación del secretario que lo suscribió, existe imposibili-
dad jurídica para realizar el análisis de las violaciones procesales señaladas por 
la parte quejosa o de aquellas que en suplencia de la queja advierta el órgano 
jurisdiccional de amparo, al no poderse verificar si trascendieron o no al resul-
tado del fallo relativo; para el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, cuando los tópicos que motivan la concesión del amparo 
versan sobre una contravención a normas del procedimiento que deben ser 
atendidas en orden preferente por la autoridad responsable y que dejan sin 
efecto el acto reclamado, resulta innecesario el examen de aspectos relacio-
nados con el fondo del asunto formulados por la parte quejosa, como la viola-
ción formal consistente en la falta de firma del laudo impugnado de la secretaria 
de la Junta responsable.

Conforme a lo anterior, el punto de contradicción que esta Sala debe 
resolver consiste en determinar, si la circunstancia de que la resolución recla-
mada en el juicio de amparo directo adolezca de un vicio formal –como lo es 
la ausencia de firma del secretario que da fe–, impide analizar las violacio-
nes procesales que pudieran trascender a su sentido, o bien, si al advertirse 
la existencia de éstas, resulta innecesario ocuparse de las violaciones come-
tidas en el propio fallo impugnado.

No participa en esta contradicción de criterios lo resuelto por el Noveno 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, en el amparo 
directo 1415/2012, en razón de que, si bien es cierto en él se concedió el am-
paro por existir una violación procesal, también lo es que no hubo pronun-
ciamiento expreso en el sentido de que no era el momento para entrar al 
estudio de la violación formal relativa a la falta de firma del laudo por parte de 
la secretaria de la Junta responsable.

por otro lado, no se soslaya que, en los casos resueltos por el tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, el trámite de los 
amparos directos se realizó conforme a la ley de amparo vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece; mientras que en el resuelto por el Noveno tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, el procedimiento relativo se 
siguió conforme a la nueva legislación de amparo; no obstante, tal situación 
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no impide resolver el punto de contradicción precisado, pues debe tenerse pre-
sente que el texto del artículo 107, en su fracción iii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, vigente a partir del cuatro de octubre de dos 
mil once, es el que establece las bases que norman el procedimiento en el juicio 
de amparo directo.

QuiNto.—decisión. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, 
el criterio que aquí se sostiene en los términos siguientes.

Como se destacó en el considerando anterior, el tema de estudio en la 
presente contradicción de criterios consiste en determinar, si deben estu-
diarse o no en el amparo directo las violaciones procesales hechas valer por 
las partes, o que en suplencia de la deficiencia de la queja advierta el tribunal 
Colegiado de Circuito que conozca de él, ante la violación formal, consistente 
en la falta de firma o de identificación del secretario que suscribe el laudo 
reclamado.

para resolver lo anterior, en principio, resulta necesario acudir a lo que 
sobre el tema de violaciones procesales, materia del amparo directo, establece 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos en su artículo 107, 
fracción iii, inciso a), en su texto actual (diario oficial de la Federación de seis 
de junio de dos mil once), cuyo tenor es el siguiente: 

"artículo 107. …

"...

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la frac
ción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y 
aquellas que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará 
los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. 
Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el 
tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos 
en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de con
cepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.
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"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el jui-
cio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y términos 
en que deberá promoverse.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modi-
ficados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.

"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o esta-
bilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el sen- 
tenciado."

Conforme al anterior precepto de la Norma Fundamental, el juicio de 
amparo directo, de la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, 
resulta procedente contra las sentencias definitivas, laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, ya 
sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el proce-
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo; 
y agrega que, tratándose del amparo señalado en el inciso transcrito y la diversa 
fracción V del propio numeral, los señalados órganos jurisdiccionales 
deberán decidir respecto de todas las violaciones procesales hechas 
valer y aquellas que advierta en suplencia de la queja cuando resulte 
procedente, fijando los términos precisos en que deberá pronunciarse 
la nueva resolución.

además, establece una consecuencia para aquellos casos en que las 
violaciones procesales no se hayan invocado en un primer amparo, ni el tri-
bunal Colegiado las haya hecho valer de oficio, consistente en que no podrán 
ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en un juicio de 
amparo posterior.

de la norma anterior destaca la obligación para los tribunales Colegia-
dos de Circuito de resolver todas las violaciones procesales cometidas en 
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el procedimiento, en este caso laboral que, como se señalará más adelante, 
tiene como objetivo lograr que en un solo juicio queden resueltas las que pue-
dan invocarse respecto de la totalidad de un proceso y no a través de diversos 
amparos.

en efecto, se advierte tanto de la exposición de motivos, como del dic-
tamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de estudios 
legislativos de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, de la ini-
ciativa de reforma al señalado artículo 107 de la Constitución Federal, de dieci-
nueve de marzo y diez de diciembre, ambos de dos mil nueve, que uno de los 
temas de mayor interés en la impartición de justicia está relacionado con la 
expeditez, prontitud y completitud del juicio de amparo directo, con la conse-
cuente necesidad de brindarle una mayor concentración en el análisis, en un 
mismo juicio, de todas las posibles violaciones procesales habidas en un pro-
cedimiento, con la finalidad de resolverlas en conjunto y, con ello, evitar dilacio-
nes innecesarias.

la iniciativa citada expresa, en la parte que a este estudio interesa, lo 
siguiente:

"exposición de motivos
"Cámara de origen: Senadores
"exposición de motivos
"iniciativa de senadores (grupo parlamentario del pri)
"méxico, d.F., a 19 de marzo de 2009
"Gaceta No. 352

"iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 94, 100, 
103, 107 y 112 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"…

"exposición de motivos

"…

"reformas al artículo 107 constitucional

"…

"de las reformas y adiciones al artículo 107 constitucional en materia 
de amparo adhesivo.



802 JUNIO 2014

"por mandato del artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial.

"la garantía individual de acceso a la justicia establecida en dicho pre-
cepto constitucional, consagra a favor de los gobernados los siguientes 
principios:

"1. Justicia expedita, que se traduce en el imperativo de que los tribu-
nales estén libres de cualquier obstáculo o estorbo para impartir justicia en 
los plazos y términos que fijen las leyes;

"2. Justicia pronta, que implica la obligación de las autoridades encar-
gadas de su impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas, 
dentro de los términos y plazos que para tal efecto se establezcan en las leyes;

"3. Justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce del 
asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos 
debatidos, cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado la obtención de 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela 
jurisdiccional que ha solicitado, y

"4. Justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolu-
ción no sólo apegada a derecho, sino, fundamentalmente, que no dé lugar a 
que pueda considerarse que existió favoritismo respecto de alguna de las 
partes o arbitrariedad en su sentido.

"de lo anterior, se desprende que el poder público –en cualquiera de 
sus manifestaciones: ejecutivo, legislativo o Judicial– debe garantizar a los 
gobernados –en el ámbito de su competencia– una efectiva tutela judicial, 
que cumpla con los principios a que se ha hecho alusión.

"al respecto, algunos de los temas más importantes de la actual 
discusión pública en materia de impartición de justicia son los relati
vos a la expeditez, prontitud y completitud del juicio de amparo, en 
específico, del amparo directo, a través del cual, como se sabe, es posible 
ejercer un control de la regularidad, tanto constitucional como primordialmente 
legal, de la totalidad de las decisiones definitivas o que pongan fin al juicio dic-
tadas por los tribunales del país, sean éstos federales o locales.
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"en este contexto, un tema recurrente que se ha venido debatiendo 
en los últimos años es el relativo a la necesidad de brindar una mayor 
concentración al juicio de amparo directo.

"La discusión aquí tiene que ver fundamentalmente con el hecho 
de que el amparo directo en algunas ocasiones puede llegar a resultar un 
medio muy lento para obtener justicia, por lo que se considera necesa
rio adoptar medidas encaminadas a darle mayor celeridad, al concen
trar en un mismo juicio el análisis de todas las posibles violaciones 
habidas en un proceso, a fin de resolver conjuntamente sobre ellas y 
evitar dilaciones innecesarias.

"En la práctica, se dan numerosos casos en los que la parte que no 
obtuvo resolución favorable en un procedimiento seguido en forma 
de juicio, promueve amparo directo en contra de dicho acto. Cuando se 
le concede la protección federal solicitada, la autoridad responsable 
emite un nuevo acto en cumplimiento de la ejecutoria de amparo, el 
cual puede resultar ahora desfavorable para la contraparte que no estuvo 
en posibilidad de acudir inicialmente al juicio de garantías, por haber 
obtenido sentencia favorable a sus intereses. En este supuesto, al pro
mover su amparo contra esa nueva determinación, la parte interesada 
puede combatir las violaciones procesales que, en su opinión, se hubie
ren cometido en su contra en el proceso original, en cuyo caso, de resul
tar fundadas dichas alegaciones, deberá reponerse el procedimiento 
para que se purgue la violación, no obstante que el tribunal Colegia
do de Circuito haya conocido del asunto, pronunciándose en cuanto al 
fondo, desde el primer amparo.

"para resolver esta problemática, se propone la adopción de las siguien-
tes reformas:

"primera, establecer la figura del amparo adhesivo, esto es, dar la posi-
bilidad a la parte que haya obtenido sentencia favorable y a la que tenga inte-
rés en que subsista el acto, para promover amparo con el objeto de mejorar 
las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone 
fin al juicio que determinaron el resolutivo favorable a sus intereses.

"Segunda, imponer al quejoso o a quien promueva el amparo adhe
sivo la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas violaciones 
procesales que, cometidas en el procedimiento de origen, estimen que 
puedan violar sus derechos. Con esta solución se tiende a lograr que en 
un solo juicio queden resueltas las violaciones procesales que puedan 
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aducirse respecto de la totalidad de un proceso y no, como hasta ahora, 
a través de diversos amparos.

"de acuerdo con lo anterior, quien promueva el amparo adhesivo 
tendrá también la carga de invocar todas las violaciones procesales 
que, cometidas en el procedimiento de origen, puedan haber violado 
sus derechos. Lo anterior impondrá al tribunal Colegiado de Circuito 
la obligación de decidir integralmente la problemática del amparo, in
clusive las violaciones procesales que advierta en suplencia de la defi
ciencia de la queja, en los supuestos previstos por el artículo 76 Bis de 
la Ley de Amparo.

"Sobre el particular, es importante destacar que se pretende que, 
si la parte interesada no promueve el amparo adhesivo, no podrá pos
teriormente acudir a un nuevo juicio de garantías para alegar las viola
ciones cometidas en su contra, siempre que haya estado en oportunidad 
de hacerlas valer en el primer amparo."

de igual forma, en el dictamen de las comisiones respectivas de la 
Cámara de Senadores, se precisó lo siguiente:

"la discusión aquí tiene que ver fundamentalmente con el hecho de 
que el amparo directo en algunas ocasiones puede llegar a resultar un medio 
muy lento para obtener justicia, por lo que se considera necesario adoptar 
medidas encaminadas a darle mayor celeridad, al concentrar en un mismo 
juicio el análisis de todas las posibles violaciones habidas en un proceso a fin 
de resolver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias. Para 
resolver esta problemática, se propone prever en el texto Constitucio
nal la figura del amparo adhesivo, además de incorporar ciertos meca
nismos que, si bien no se contienen en la iniciativa, estas comisiones 
dictaminadoras consideran importante prever a fin de lograr el objetivo 
antes señalado.

"por un lado en el segundo párrafo del inciso a) de la fracción iii del 
artículo 107 constitucional, se establece que la parte que haya obtenido sen-
tencia favorable o la que tenga interés en que subsista el acto reclamado, podrá 
presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes 
que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, en los térmi-
nos y forma que establezca la ley reglamentaria.

"Con ello se impone al quejoso o a quien promueva el amparo 
adhesivo la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas viola
ciones procesales que, cometidas en el procedimiento de origen, esti
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men que puedan violar sus derechos. Con esta solución se tiende a 
lograr que en un solo juicio queden resultas las violaciones procesales 
que puedan aducirse respecto de la totalidad de un proceso y no, como 
hasta ahora, a través de diversos amparos.

"Por otro lado en el primer párrafo del inciso a) de la citada frac
ción III, estas comisiones consideran pertinente precisar con toda cla
ridad que el tribunal Colegiado que conozca de un juicio de amparo 
directo deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que 
se hicieron valer y también aquellas que cuando proceda advierta en 
suplencia de la queja, debiendo fijar los términos precisos en que deberá 
pronunciarse la nueva resolución, señalando con claridad que aquellas 
violaciones procesales que no se invocaron en un primer amparo, o que 
no hayan sido planteadas por el tribunal Colegiado en suplencia de la 
queja, no podrán ser materia de estudio en un juicio de amparo pos 
terior.

"Lo anterior impondrá al tribunal Colegiado de Circuito la obli
gación de decidir íntegramente la problemática del amparo, inclusive 
las violaciones procesales que advierta en suplencia de la deficiencia 
de la queja, en los supuestos previstos por el artículo 76 Bis de la Ley de 
Amparo."

por su parte, en congruencia con lo dispuesto en el texto Constitucio-
nal, la ley de amparo vigente (diario oficial de la Federación de dos de abril 
de dos mil trece), respecto de las violaciones al procedimiento establece, ade-
más de las que se considera que afectan las defensas del quejoso trascen-
diendo al resultado del fallo, la obligación de las partes, al reclamar la sentencia 
definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, de hacer valer en la de-
manda de amparo principal y, en su caso, en la adhesiva, todas aquellas que 
estimen se cometieron, precisando la forma en que trascendieron en su per-
juicio al resultado de la resolución, aunado a la consecuencia consistente en 
que aquellas que no se hagan valer se tendrán por consentidas.

asimismo, precisa la obligación de los tribunales Colegiados de decidir 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas 
que, en su caso, adviertan en suplencia de la queja, precisando, finalmente, que 
si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tri-
bunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que 
proceda la suplencia de la deficiencia de la queja, no podrán ser materia de 
concepto de violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.

los preceptos relativos señalan lo siguiente:
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"artículo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes 
del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado 
durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de de
fensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación 
procesal trascienda al resultado del fallo.

"este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten 
derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de 
la familia, ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o 
comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuen-
tren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de natura-
leza penal promovidos por el inculpado. tampoco será exigible el requisito 
cuando se alegue que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto proce-
sal, es contrario a la Constitución o a los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte."

"artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales administra-
tivos, civiles, agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del 
procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, trascendiendo 
al resultado del fallo, cuando:

"i. No se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la prevenida por 
la ley;

"ii. Haya sido falsamente representado en el juicio de que se trate;

"iii. Se desechen las pruebas legalmente ofrecidas o se desahoguen en 
forma contraria a la ley;

"iV. Se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su representante o 
apoderado;

"V. Se deseche o resuelva ilegalmente un incidente de nulidad;

"Vi. No se le concedan los plazos o prórrogas a que tenga derecho con 
arreglo a la ley;

"Vii. Sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, las pruebas ofreci-
das por las otras partes;

"Viii. previa solicitud, no se le muestren documentos o piezas de autos 
para poder alegar sobre ellos;
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"iX. Se le desechen recursos, respecto de providencias que afecten par-
tes sustanciales del procedimiento que produzcan estado de indefensión;

"X. Se continúe el procedimiento después de haberse promovido una 
competencia, o la autoridad impedida o recusada, continúe conociendo del 
juicio, salvo los casos en que la ley expresamente la faculte para ello;

"Xi. Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del Juez o se 
practiquen diligencias judiciales de forma distinta a la prevenida por la ley; y

"Xii. Se trate de casos análogos a los previstos en las fracciones ante-
riores a juicio de los órganos jurisdiccionales de amparo."

"artículo 174. En la demanda de amparo principal y en su caso, en 
la adhesiva el quejoso deberá hacer valer todas las violaciones proce
sales que estime se cometieron; las que no se hagan valer se tendrán 
por consentidas. Asimismo, precisará la forma en que trascendieron en 
su perjuicio al resultado del fallo.

"El tribunal Colegiado de Circuito, deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, 
en su caso, advierta en suplencia de la queja.

"Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer am
paro, ni el tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio 
en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser 
materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en juicio de 
amparo posterior."

"artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter-
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para 
el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos si 
guientes:

"i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y
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"ii. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran 
afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca-
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favo-
rable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un punto 
decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al 
resultado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado 
los medios ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, 
incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comu
nal, o de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se en
cuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, y en materia 
penal tratándose del inculpado.

"Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte con-
traria para que exprese lo que a su interés convenga.

"La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el 
derecho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posterior
mente las violaciones procesales que se hayan cometido en su contra, 
siempre que haya estado en posibilidad de hacerlas valer.

"El tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, 
procurará resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, 
la prolongación de la controversia."

la lectura del precepto constitucional, de los antecedentes legislativos 
de la reforma al artículo 107 de la Constitución Federal citados, así como de 
la ley de amparo vigente, permite establecer las siguientes premisas: 

a) al reclamarse en el juicio de amparo directo la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violacio-
nes procesales, siempre que hayan sido impugnadas durante el procedimiento 
a través de los recursos o medios de defensa procedentes que señale la ley 
respectiva (cuando proceda), y además trasciendan al resultado del fallo. 

b) existe la obligación para el quejoso o para quien promueva el amparo 
adhesivo de hacer valer todas las violaciones procesales que estimen fueron 
cometidas, precisando la forma en que trascendieron al resultado del fallo.
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c) Con la finalidad de otorgar mayor celeridad en la impartición de jus-
ticia, los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los juicios de amparo 
directo, deberán decidir respecto de todas las violaciones procesales hechas 
valer en la demanda de amparo o, en su caso, en el amparo adhesivo, y las que 
adviertan en suplencia de la queja deficiente cuando resulte procedente, fi-
jando los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. 
lo anterior respetando la lógica y las reglas fundamentales que norman el 
procedimiento en el juicio de amparo, y con la finalidad de procurar resolver 
el asunto en su integridad para evitar, en lo posible, la prolongación de la con- 
troversia.

d) la consecuencia de no invocar en un primer amparo, o de que el 
tribunal Colegiado correspondiente tampoco las haga valer de oficio, cuando 
proceda suplir la queja deficiente, es que no podrán ser materia de concepto 
de violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.

Conforme a tales premisas, puede sostenerse que el juicio de amparo 
directo se rige por el principio de concentración, conforme al cual, el tribunal 
Colegiado de Circuito tiene el deber de procurar resolver el asunto en su inte-
gridad, conforme a la lógica y a las reglas fundamentales que norman el pro-
cedimiento, lo que de suyo implica que debe pronunciarse sobre todas las 
violaciones procesales que se hagan valer y las que advierta de oficio –cuando 
ello sea procedente–, así como respecto de las violaciones cometidas en la 
resolución impugnada, a fin de evitar dilaciones innecesarias en la resolución 
definitiva de la controversia.

en tal sentido, la circunstancia de que el órgano jurisdiccional que 
conozca del amparo directo advierta que la resolución impugnada adolece de 
un vicio formal, no le impide analizar las violaciones procesales que pudieran 
trascender a su sentido, en tanto se encuentra obligado a ello, habida cuenta 
que, aun cuando llegue a determinar su existencia, válidamente puede destacar 
la violación formal advertida, a fin de evitar que la autoridad responsable incu-
rra de nueva cuenta en ella, al emitir la resolución que corresponda en cum-
plimiento a la ejecutoria de amparo.

en tales términos, cuando en el juicio de amparo directo promovido 
contra un laudo emitido por una autoridad en materia laboral, el órgano juris-
diccional que conozca de él advierta que la resolución respectiva carece de la 
firma o de la identidad del secretario que autoriza o de uno de sus integrantes, 
si bien es cierto debe conceder el amparo para que sea subsanada tal omisión, 
con independencia de quien promueva la demanda, en términos de la jurispru-
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dencia de esta Segunda Sala, número 2a./J. 147/2007,3 de rubro: "laudo. la 
Falta de Firma de alGuNo de loS iNteGraNteS de uN triBuNal de 
traBaJo, CuaNdo FuNCioNa eN JuNta eSpeCial o eN Sala, o del Se-
Cretario Que autoriZa Y da Fe, CoNduCe a deClarar de oFiCio Su 
Nulidad Y CoNCeder el amparo para Que Sea SuBSaNada tal omi-
SióN, iNdepeNdieNtemeNte de QuiÉN promueVa la demaNda.", tam-
bién lo es que, conforme al nuevo sistema establecido en el artículo 107, fracción 
ii, inciso a), de la Constitución Federal, así como en los diversos numerales 171, 
172, 174 y 182 de la ley de amparo, en vigor a partir del tres de abril de dos mil 
trece, los tribunales Colegiados de Circuito están obligados a analizar las demás 
violaciones procesales propuestas en la demanda de amparo, en el amparo 
adhesivo e, incluso, las que advierta en suplencia de la deficiencia de la queja, 
cuando ésta proceda.

de manera que, aun cuando se encuentra vigente el criterio anterior, 
en el sentido de que debe subsanarse la omisión relativa a la falta de firma o, en 
su caso de la identidad, del secretario que autoriza el laudo, o de alguno de los 
miembros del tribunal del trabajo, debe entenderse que ello es sin perjuicio 
del análisis de las demás violaciones procesales que se adviertan y que puedan 
trascender o trasciendan al resultado del fallo.

lo anterior es así, en razón de que si sólo se concede el amparo por la 
violación formal de la falta de firma o de la identidad de los servidores públicos 
del tribunal del trabajo, sin realizar el análisis de las demás violaciones pro-
cesales que se adviertan, la consecuencia establecida tanto en la Norma Su-
prema, como en la ley de amparo, será que estas últimas ya no podrán hacerse 
valer en un juicio de amparo posterior, ni el órgano jurisdiccional de amparo 
podrá estudiarlas de manera oficiosa.

debe precisarse que la conclusión anterior no pugna con aquellos casos 
en que el tribunal Colegiado de Circuito ordene la reposición del procedimien-
to para que la autoridad del trabajo responsable subsane las violaciones come-
tidas en el procedimiento y que, por consecuencia, deje insubsistente el laudo 
reclamado, pues aun cuando jurídicamente este último deja de existir, el seña-
lado órgano jurisdiccional puede establecer en los efectos de la resolución de 
amparo la determinación de que en el nuevo laudo que, en su caso, llegue a 
emitirse, se ordene que en él se plasmen la identidad y la firma de los inte-
grantes del órgano, así como el del secretario que autoriza, ello en virtud de 
la obligación del órgano jurisdiccional de amparo de fijar los términos precisos 
en que deberá pronunciarse la nueva resolución.

3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
abril de 2011, página 518, número de registro: 162347.
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en atención a las consideraciones anteriores, los criterios que deben 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, frac-
ción ii, de la ley de amparo, son los siguientes:

ViolaCioNeS proCeSaleS. el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Que CoNoZCa del JuiCio de amparo direCto, eStÁ oBliGado a pro-
NuNCiarSe SoBre todaS laS Que HaGaN Valer laS parteS o laS 
Que, CuaNdo ello proCeda, adVierta eN SupleNCia de la QueJa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 4 de oCtuBre de 2011). del artículo 
107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación de 6 de junio de 2011, así como del proceso legislativo que le dio 
origen, se sigue que el juicio de amparo directo se rige por el principio de con-
centración, acorde al cual el tribunal Colegiado de Circuito debe procurar 
resolver el asunto en su integridad, conforme a la lógica y a las reglas funda-
mentales que norman el procedimiento, lo que implica pronunciarse sobre 
todas las violaciones procesales que se hagan valer y las que advierta en suplen-
cia de la queja, cuando ello proceda, así como de las violaciones cometidas 
en la sentencia, laudo o resolución reclamada, a fin de evitar dilaciones inne-
cesarias en la resolución definitiva de la controversia. en ese tenor, la circuns-
tancia de que el órgano jurisdiccional que conozca del juicio constitucional 
advierta que la resolución impugnada adolece de un vicio formal, no le impide 
analizar las violaciones procesales que pudieran trascender a su sentido, al 
encontrarse obligado a ello ya que, aun cuando determine su existencia, váli-
damente puede destacar la violación formal advertida, a fin de evitar que la 
autoridad responsable incurra de nueva cuenta en ella, al emitir la resolución 
que corresponda en cumplimiento a la ejecutoria de amparo.

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio laBoral. el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito deBe aNaliZar todaS laS Que le propoN-
GaN laS parteS o Que adVierta eN SupleNCia de la QueJa, CoN iNde-
peNdeNCia de Que el laudo CareZCa de la Firma o de la ideNtidad 
de loS iNteGraNteS del triBuNal del traBaJo o del SeCretario 
Que lo autoriZa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). de los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, y 171, 172, 174 y 182 de la ley de amparo, se 
advierte la obligación de las partes, al reclamar la sentencia definitiva, laudo 
o resolución que ponga fin al juicio, de hacer valer en la demanda de amparo 
principal y, en su caso, en la adhesiva, todas aquellas violaciones procesales 
que estimen se cometieron, precisando la forma en que trascendieron al resul-
tado de la resolución, así como la obligación para los tribunales Colegiados de 
Circuito de decidir respecto de todas las que se hicieron valer y las que, en los 
casos que proceda, adviertan en suplencia de la queja, con la consecuencia de 
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que si tales violaciones no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Cole-
giado de Circuito correspondiente las hizo valer de oficio, no podrán ser ma-
teria de concepto de violación ni de estudio oficioso en un juicio de amparo 
posterior. así, cuando en el juicio de amparo directo promovido contra un laudo 
emitido por una autoridad en materia laboral, el órgano jurisdiccional que 
conozca de él advierta que la resolución respectiva carece de la firma o de la 
identidad del secretario o de uno de sus integrantes, si bien es cierto que debe 
conceder el amparo para subsanar tal omisión, con independencia de quién 
promueva la demanda, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 147/2007 (*), tam-
bién lo es que conforme al nuevo sistema establecido en los preceptos consti-
tucional y legales citados, los señalados órganos jurisdiccionales están obligados 
a analizar las demás violaciones procesales propuestas en la demanda de 
amparo, en el amparo adhesivo e, incluso, las que adviertan en suplencia de la 
queja, cuando proceda, pues de no ser así, la consecuencia será que no podrán 
hacerse valer o analizarse de oficio en un juicio de amparo posterior.

por lo antes expuesto y fundado, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes; envíense las jurisprudencias que se sustentan al 
pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato las indicadas juris-
prudencias y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación; y en su Gaceta; y en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Sergio a. Valls 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 147/2007 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, página 518, con 
el rubro: "laudo. la Falta de Firma de alGuNo de loS iNteGraNteS de uN triBuNal 
de traBaJo, CuaNdo FuNCioNa eN JuNta eSpeCial o eN Sala, o del SeCretario Que 
autoriZa Y da Fe, CoNduCe a deClarar de oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder el ampa-
ro para Que Sea SuBSaNada tal omiSióN, iNdepeNdieNtemeNte de QuiÉN promue-
Va la demaNda." 
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Hernández, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco González 
Salas y presidente luis maría aguilar morales. la ministra margarita Beatriz 
luna ramos emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 573.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES. EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE 
CIRCuIto QuE ConoZCA dEL JuICIo dE AMPARo dIRECto, 
EStÁ oBLIgAdo A PRonunCIARSE SoBRE todAS LAS QuE 
HAgAn VALER LAS PARtES o LAS QuE, CuAndo ELLo PRo
CEdA, AdVIERtA En SuPLEnCIA dE LA QuEJA (LEgISLACIÓn 
VIgEntE A PARtIR dEL 4 dE oCtuBRE dE 2011). del artículo 
107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación de 6 de junio de 2011, así como del proceso 
legislativo que le dio origen, se sigue que el juicio de amparo directo se 
rige por el principio de concentración, acorde al cual el tribunal Cole-
giado de Circuito debe procurar resolver el asunto en su integridad, 
conforme a la lógica y a las reglas fundamentales que norman el pro-
cedimiento, lo que implica pronunciarse sobre todas las violaciones 
procesales que se hagan valer y las que advierta en suplencia de la queja, 
cuando ello proceda, así como de las violaciones cometidas en la sen-
tencia, laudo o resolución reclamada, a fin de evitar dilaciones inne-
cesarias en la resolución definitiva de la controversia. en ese tenor, la 
circunstancia de que el órgano jurisdiccional que conozca del juicio cons-
titucional advierta que la resolución impugnada adolece de un vicio 
formal, no le impide analizar las violaciones procesales que pudieran 
trascender a su sentido, al encontrarse obligado a ello ya que, aun cuan-
do determine su existencia, válidamente puede destacar la violación 
formal advertida, a fin de evitar que la autoridad responsable incurra de 
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nueva cuenta en ella, al emitir la resolución que corresponda en cum-
plimiento a la ejecutoria de amparo.

2a./J. 57/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero 
del tercer Circuito y Noveno del primer Circuito, ambos en materia de trabajo. 23 de 
abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar 
morales. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretario: óscar Zamudio pérez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.9o.t.17 l (10a.), de rubro: "ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto laBo-
ral. eS de eStudio preFereNte reSpeCto de loS reQuiSitoS FormaleS 
del laudo, por lo Que de Ser FuNdada, trae Como CoNSeCueNCia deJar 
ÉSte SiN eFeCtoS Y repoNer aQuÉl.", aprobada por el Noveno tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 3, abril de 2013, página 2305, y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
al resolver los juicios de amparo directo 637/2013 y 688/2013.

tesis de jurisprudencia 57/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del siete de mayo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.

VIoLACIonES PRoCESALES En EL JuICIo LABoRAL. EL tRI
BunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto dEBE AnALIZAR todAS 
LAS QuE LE PRoPongAn LAS PARtES o QuE AdVIERtA En 
SuPLEnCIA dE LA QuEJA, Con IndEPEndEnCIA dE QuE EL 
LAudo CAREZCA dE LA FIRMA o dE LA IdEntIdAd dE LoS 
IntEgRAntES dEL tRIBunAL dEL tRABAJo o dEL SECRE
tARIo QuE Lo AutoRIZA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR 
dEL 3 dE ABRIL dE 2013). de los artículos 107, fracción iii, inciso a), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 171, 172, 
174 y 182 de la ley de amparo, se advierte la obligación de las partes, 
al reclamar la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al 
juicio, de hacer valer en la demanda de amparo principal y, en su caso, en 
la adhesiva, todas aquellas violaciones procesales que estimen se come-
tieron, precisando la forma en que trascendieron al resultado de la reso-
lución, así como la obligación para los tribunales Colegiados de Circuito 
de decidir respecto de todas las que se hicieron valer y las que, en los 
casos que proceda, adviertan en suplencia de la queja, con la consecuen-
cia de que si tales violaciones no se invocaron en un primer amparo, ni 
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el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente las hizo valer de oficio, 
no podrán ser materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en 
un juicio de amparo posterior. Así, cuando en el juicio de amparo directo 
promovido contra un laudo emitido por una autoridad en materia labo-
ral, el órgano jurisdiccional que conozca de él advierta que la resolución 
respectiva carece de la firma o de la identidad del secretario o de uno de 
sus integrantes, si bien es cierto que debe conceder el amparo para 
subsanar tal omisión, con independencia de quién promueva la de-
manda, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 147/2007 (*), también lo 
es que conforme al nuevo sistema establecido en los preceptos consti-
tucional y legales citados, los señalados órganos jurisdiccionales están 
obligados a analizar las demás violaciones procesales propuestas en la 
demanda de amparo, en el amparo adhesivo e, incluso, las que advier-
tan en suplencia de la queja, cuando proceda, pues de no ser así, la 
consecuencia será que no podrán hacerse valer o analizarse de oficio 
en un juicio de amparo posterior.

2a./J. 58/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero 
del Tercer Circuito y Noveno del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 23 de 
abril de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Luis María Aguilar 
Morales. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Óscar Zamudio Pérez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.9o.T.17 L (10a.), de rubro: "VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO LABO-
RAL. ES DE ESTUDIO PREFERENTE RESPECTO DE LOS REQUISITOS FORMALES DEL 
LAUDO, POR LO QUE DE SER FUNDADA, TRAE COMO CONSECUENCIA DEJAR 
ÉSTE SIN EFECTOS Y REPONER AQUÉL.", aprobada por el Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 3, abril de 2013, página 2305, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
al resolver los juicios de amparo directo 637/2013 y 688/2013.

Tesis de jurisprudencia 58/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del siete de mayo de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 147/2007 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 518, con 
el rubro: "LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL 
DE TRABAJO, CUANDO FUNCIONA EN JUNTA ESPECIAL O EN SALA, O DEL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE, CONDUCE A DECLARAR DE OFICIO SU NULIDAD Y CONCEDER EL AMPA-
RO PARA QUE SEA SUBSANADA TAL OMISIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN PROMUE-
VA LA DEMANDA." 
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL. dEBE SoBRESEERSE 
En EL JuICIo dE AMPARo CuAndo EL ACto RECLAMAdo Con
SIStA En unA dECISIÓn QuE dERIVE dE LAS AtRIBuCIonES QuE 
LE FuERon EnCoMEndAdAS ConStItuCIonALMEntE. de una inter-
pretación sistemática de los artículos 94 y 100, párrafo noveno, de la Cons titu-
ción política de los estados unidos mexicanos, se desprende que las deci siones 
del Consejo de la Judicatura Federal en materia de administración, vigi lancia 
y disciplina del poder Judicial de la Federación son inatacables, con excepción 
de las que versen sobre la designación, adscripción, ratificación y remoción de 
magistrados de Circuito o de Jueces de distrito, las que podrá revisar la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. de acuerdo a lo expuesto, con fundamento en 
el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril 
de 2013, en relación con los numerales constitucionales señalados en primer 
término, procede sobreseer en el juicio de amparo cuando el acto reclamado 
consista en una decisión del órgano administrativo mencionado que derive 
de las atribuciones que le fueron encomendadas constitucionalmente, como 
son las que atañen a la disciplina de sus integrantes (sanción relativa a la sus-
pensión de un magistrado de Circuito o un Juez de distrito). Sin que sea 
óbice a lo anterior la circunstancia de que, a partir de la reforma al artículo 
1o. constitucional, publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio 
de 2011, se hubiere instituido la obligación de los juzgadores de interpretar 
las normas relativas a los derechos humanos de conformidad con la Consti-
tución y los tratados internacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia. ello es así, porque esta previsión 
normativa únicamente significa que el Constituyente instituyó un método de 
interpretación, no un sistema de elección normativa que depositara en el juz-
gador la facultad de aplicar o no la Constitución, sustituyendo a ésta con el 
derecho de fuente internacional, según conviniera. en esta tesitura, lo estable-
cido por el artículo 1o. de la Constitución Federal, no implica que las normas 
constitucionales prohibitivas o que establezcan excepciones o restricciones a 
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los derechos fundamentales para su eficacia, sean desatendidas, pues es el 
principio de supremacía constitucional el que prevalece cuando dos normas 
de carácter superior, una interna y otra externa, colisionan entre sí.

2a. LVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 132/2014. alfonso Gabriel García lanz. 9 de abril de 2014. Cinco votos 
de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; votaron 
con salvedades margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas 
y luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes 
margarita García Galicia.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEduCCIonES EStRuCtuRALES En EL IMPuESto SoBRE LA 
REntA. LA AdoPCIÓn dE unA FoRMA CoRPoRAtIVA dE unA PER
SonA MoRAL no JuStIFICA MEdIdAS LEgISLAtIVAS QuE PRo
HÍBAn ABSoLutA E IRREStRICtAMEntE goZAR dE AQuéLLAS. las 
deducciones estructurales constituyen minoraciones que permiten determinar 
en forma adecuada los límites del mencionado tributo a efecto de que se 
contribuya conforme a la auténtica y real capacidad tributaria. por consiguiente, 
el elemento constitucionalmente determinante para que una persona moral 
cubra el impuesto sobre la renta es su capacidad contributiva (que toma 
en cuenta las deducciones estructurales) y no su estructura corporativa, pues 
esto último constituye un elemento marginal que, si bien puede válidamente 
justificar la imposición de medidas de control particulares, no puede avalar la 
exigencia legislativa de impedir absoluta y de manera irrestricta que se goce 
de un derecho que deriva directamente de los principios de justicia fiscal, como 
son las deducciones estructurales.

2a. LV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2424/2012. SC Johnson and Son, S.a. de C.V. 19 de marzo de 
2014. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. disidentes: José Fernando Franco González Salas 
y margarita Beatriz luna ramos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: 
Francisco Gorka migoni Goslinga.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEntE dE InEJECuCIÓn dE SEntEnCIA. PRoCEdE dECLA
RARLo SIn MAtERIA AntE EL dESIStIMIEnto dE LA PARtE QuE
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JoSA AL CuMPLIMIEnto dE LA SEntEnCIA dE AMPARo QuE tRAtE 
dE IntERESES PAtRIMonIALES PREVIA RAtIFICACIÓn (LEgIS
LACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). Según el principio 
de prosecución judicial, el interés de los quejosos por dar vida y continuar con el 
juicio, así como con los procedimientos emanados dentro de éste, repre-
senta un aspecto necesario dentro del trámite del juicio de amparo hasta su 
resolución final, pues de lo contrario, no habría razón para emitir una sentencia 
o agotar las instancias procesales respectivas. de ahí que, si bien el orden 
público requiere del cumplimiento de las sentencias como respuesta a la efi ca-
cia de reparación de cualquier derecho humano violado, lo cierto es que cuando 
la concesión del amparo tenga por efecto que las autoridades responsables 
devuelvan las cantidades monetarias a que fueron condenadas por la autoridad 
jurisdiccional a través del juicio constitucional es procedente, previa ratifi-
cación de su voluntad ante el órgano jurisdiccional en el cual se encuentra 
radicado el incidente de inejecución de sentencia, que los beneficiados con 
la concesión del amparo desistan de su cumplimiento, pues ante tal manifesta-
ción y tratándose del pago de pesos, el perjuicio patrimonial sólo corresponde 
a ellos; de suerte que ya no subsiste la materia del incidente de inejecución y, 
por tanto, debe declararse sin materia, sin que esto implique que la autoridad 
haya cumplido, sino que se actualiza un presupuesto procesal que impide la 
continuación del procedimiento de ejecución, sin que pueda aplicárseles, 
en su caso, la norma declarada inconstitucional.

2a. LI/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1537/2013. orden Hospitalaria de San Juan de 
dios, asociación religiosa. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio 
a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretario: alberto rodríguez García.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. LA PRoHIBICIÓn dE LA dEduCIBILIdAd EStABLECIdA 
En EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVIII, dE LA LEY dEL IMPuESto 
RELAtIVo, no ES ABSoLutA E IRREStRICtA (LEgISLACIÓn 
VIgEntE En 2003). la interpretación sistemática y progresiva de dichos 
precepto y fracción permite concluir que los gastos a prorrata que se hagan 
en el extranjero podrán deducirse siempre y cuando el contribuyente cumpla 
con los requisitos establecidos en dicho ordenamiento legal y que consisten 
esencialmente en que: a) la operación se hubiese celebrado ajustándose, en su 
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caso, a las reglas de los precios de transferencia; b) se cuente con toda la 
documentación que soporte la operación de manera que pueda constatarse 
su autenticidad, los montos a los que ascendió y que se trata de un gasto estric-
tamente indispensable (deducción estructural) que se hizo con base en cri-
terios fiscales y contables objetivos y por razones reales de negocio; y, c) que 
exista una razonable relación entre el gasto efectuado y el beneficio recibido 
o que se espera recibir por el contribuyente que participa en el gasto. así, la 
prohibición de deducir los gastos hechos en el extranjero, en términos del 
artículo 32, fracción XViii, de la ley del impuesto sobre la renta, no es absoluta 
e irrestricta, ya que habrá que analizar el contrato correspondiente y la documen-
tación vinculada con él para determinar si existe una adecuada y razonable 
relación entre el gasto efectuado y el beneficio obtenido, de modo que aquél 
no puede exceder injustificadamente dicho beneficio.

2a. LIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2424/2012. SC Johnson and Son, S.a. de C.V. 19 de marzo de 
2014. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. disidentes: José Fernando Franco González Salas 
y margarita Beatriz luna ramos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: 
Francisco Gorka migoni Goslinga.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. LA PRoHIBICIÓn dE LA dEduCIBILIdAd EStABLECIdA 
En EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVIII, dE LA LEY dEL IMPuESto 
RELAtIVo, SÓLo PuEdE ConFIguRARSE CuAndo LA PRoRRAtA 
SE ACtuALIZA EntRE QuIEnES SE REPARtE EL gASto (LEgISLA
CIÓn VIgEntE En 2003). el precepto y fracción mencionados disponen 
que no serán deducibles los gastos que se hagan en el extranjero a prorrata 
con quienes no sean contribuyentes del impuesto sobre la renta en los térmi-
nos de los títulos ii (personas morales) o iV (personas Físicas) de la ley citada. 
ahora, esta hipótesis normativa está dirigida de manera exclusiva a quienes 
participan del gasto y no a quienes se benefician con éste, pues es precisa-
mente por la naturaleza que tienen los que participan en la realización de éste 
–no ser contribuyentes del impuesto en los referidos títulos– que el legislador 
consideró que tal pago escapa a un control fiscal efectivo, ya que resulta-
ría complejo constatar la realidad, autenticidad y cuantía del pago así efec-
tuado, además de los beneficios concretos obtenidos por el contribuyente 
que pretendiera deducirlo.

2a. LII/2014 (10a.)
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amparo directo en revisión 2424/2012. SC Johnson and Son, S.a. de C.V. 19 de marzo de 
2014. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. disidentes: José Fernando Franco González Salas 
y margarita Beatriz luna ramos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: 
Francisco Gorka migoni Goslinga.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. PARA QuE oPERE LA PRoHIBICIÓn dE LA dEduCIBILIdAd 
EStABLECIdA En EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVIII, dE LA LEY 
dEL IMPuESto RELAtIVo, BAStA Con QuE uno dE LoS ContRI
BuYEntES EntRE QuIEnES SE REPARtE EL gASto no tRIButE 
ConFoRME A LAS REgLAS EStABLECIdAS En LoS tÍtuLoS II o IV 
dEL IndICAdo oRdEnAMIEnto (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2003). 
el precepto y fracción mencionados disponen que no serán deducibles los 
gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean contribu-
yentes del impuesto sobre la renta en los términos de los títulos ii (personas 
morales) o iV (personas Físicas) de la ley citada. así, se sostiene que la hipóte-
sis normativa de que se trata, se actualiza cuando un contribuyente prorratea 
el gasto en el extranjero con una o más personas que no sean contribuyentes 
de los títulos referidos, con independencia de que en dicha prorrata también 
participen sujetos que sí tributen conforme a aquéllos, pues esta última cir-
cunstancia no impide que, en su caso, se configure la referida prohibición.

2a. LIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2424/2012. SC Johnson and Son, S.a. de C.V. 19 de marzo de 
2014. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. disidentes: José Fernando Franco González Salas 
y margarita Beatriz luna ramos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: 
Francisco Gorka migoni Goslinga.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. ES InoPERAntE EL AgRAVIo 
tEndEntE A CuEStIonAR EL CRItERIo ContEnIdo En LA Ju
RISPRudEnCIA EMItIdA PoR LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA 
dE LA nACIÓn, En EL QuE SE SuStEntÓ LA SEntEnCIA RECu
RRIdA En CuAnto AL tEMA dE ConStItuCIonALIdAd. Conforme a 
los artícu los 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 83 de la ley de amparo, en el recurso de revisión en amparo direc-
to, competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sólo pueden 
analizarse cuestiones propiamente constitucionales. en ese sentido, cuando 
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el agravio propuesto en amparo directo en revisión tenga como objeto impug-
nar un criterio jurisprudencial emitido por el máximo tribunal, en el cual, el 
tribunal Colegiado de Circuito sustentó su determinación sobre la cuestión 
de constitucionalidad sometida a su consideración, es inoperante por ser un 
aspecto ajeno a la materia de este medio de impugnación.

2a. LVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 918/2014. teresa Hernández García. 7 de mayo de 2014. unani-
midad de cuatro votos de los ministros margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales; José Fer-
nando Franco González Salas votó con salvedades. ausente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuStItuCIÓn dE JuRISPRudEnCIA PoR ContRAdICCIÓn dE 
tESIS PREVIStA En EL ARtÍCuLo 230, FRACCIÓn II, dE LA LEY 
dE AMPARo. LAS RAZonES QuE dEBEn EXPRESARSE En LA SoLI
CItud CoRRESPondIEntE dEBEn EStAR VInCuLAdAS Con EL 
Punto JuRÍdICo QuE FuE MAtERIA dE LA dIVERgEnCIA dE CRI
tERIoS. la interpretación del precepto citado conduce a determinar que las 
razones que deben expresarse en la solicitud de sustitución de una jurispru-
dencia por contradicción de tesis necesariamente deben estar relacionadas 
con el tema o punto jurídico que fue materia de la divergencia de criterios, es 
decir, tales razones están delimitadas por las situaciones y los elementos con-
cretos que fueron materia de análisis jurídico en la resolución de la que derivó 
la jurisprudencia cuya sustitución se solicita. Sostener lo contrario, esto es, 
que para sustituir una jurisprudencia por contradicción de tesis pudiesen ser 
estudiados planteamien tos jurídicos ajenos al tema de la divergencia, llevaría 
a producir un nuevo criterio que, lejos de sustituir al primigenio, constituiría uno 
adicional al incorporar el examen de temas novedosos, con lo que se desvir-
tuaría el sistema previsto en la ley de amparo.

2a. LVI/2014 (10a.)

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 14/2013. pleno del decimosexto Circuito. 2 de 
abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 8° Presidente CARLoS EnRIQuE RuEdA dÁVILA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS pÉreZ de la FueNte

2° irma riVero ortiZ de alCÁNtara

3° riCardo oJeda BoHórQueZ

4° elVia roSa dÍaZ de leóN d’HerS

5° JuaN WilFrido GutiÉrreZ CruZ

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° CarloS HuGo luNa ramoS

8° CARLoS EnRIQuE RuEdA dÁVILA

9° miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ



XII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 15° Presidente CARLoS ALFREdo Soto VILLASEÑoR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° CarloS roNZoN SeVilla

2° GaSpar paulÍN CarmoNa

3° JorGe oJeda VelÁZQueZ

4° JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla

5° paBlo domÍNGueZ pereGriNa

6° ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ

7° adela domÍNGueZ SalaZar

8° ma. GaBriela rolóN moNtaÑo

9° marÍa SimoNa ramoS ruValCaBa

10° Homero FerNaNdo reed orNelaS

11° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ

12° JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN

13° luZ Cueto martÍNeZ

14° SalVador moNdraGóN reYeS

15° CARLoS ALFREdo Soto VILLASEÑoR

16° CarloS amado YÁÑeZ

17° luZ marÍa dÍaZ BarriGa

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa



XIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 10° Presidente gILBERto CHÁVEZ PRIEgo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS GilBerto VarGaS CHÁVeZ

2° daNiel patiÑo pereZNeGróN

3° VÍCtor FraNCiSCo mota CieNFueGoS

4° JoSÉ leoNel CaStillo GoNZÁleZ

5° Walter arellaNo HoBelSBerGer

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° adalBerto eduardo Herrera GoNZÁleZ

8° marÍa del reFuGio GoNZÁleZ tamaYo

9° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

10° gILBERto CHÁVEZ PRIEgo

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleZ

12° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

13° VirGilio Solorio CampoS

14° CarloS arellaNo HoBelSBerGer



XIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 13° Presidenta MARÍA dEL RoSARIo MotA CIEnFuEgoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° CaSimiro BarróN torreS

3° mauriCio BaraJaS Villa

4° VÍCtor erNeSto maldoNado lara

5° aNtoNio reBollo torreS

6° marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° SalVador CaStro ZaValeta

9° emilio GoNZÁleZ SaNtaNder

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ÁNGel poNCe peÑa

12° Felipe eduardo aGuilar roSete

13° MARÍA dEL RoSARIo MotA CIEnFuEgoS

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN maNuel alCÁNtara moreNo



XV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 2° Presidente
tBjo. joSÉ LuIS guZMÁn BARRERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° mauriCio torreS martÍNeZ

2° óSCar eSpÍNoSa durÁN

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° olGa marÍa JoSeFiNa oJeda arellaNo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° JaCoB troNCoSo ÁVila

2° tito CoNtreraS paStraNa

3° SalVador GoNZÁleZ Baltierra

4° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ aNtoNio rodrÍGueZ rodrÍGueZ

3° Felipe alFredo FueNteS Barrera

4° FerNaNdo SÁNCHeZ CalderóN

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjo 

toluca
1° aleJaNdro SoSa ortiZ

2° joSÉ LuIS guZMÁn BARRERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd.nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° JorGe arturo SÁNCHeZ JimÉNeZ

2° GuillermiNa CoutiÑo mata



XVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 1° Presidente joSÉ FÉLIX dÁVALoS dÁVALoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° joSÉ FÉLIX dÁVALoS dÁVALoS

2° óSCar VÁZQueZ marÍN

3° mario alBerto FloreS GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente EnRIQuE RodRÍguEZ oLMEdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° Jaime CriSaNto ramoS CarreóN

2° EnRIQuE RodRÍguEZ oLMEdo

3° JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ

4° FroYlÁN BorGeS araNda

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)dECAno

Zapopan 5° Presidente EduARdo FRAnCISCo nÚÑEZ gAYtÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° martHa letiCia muro arellaNo

2° VÍCtor maNuel FloreS JimÉNeZ

3° Samuel meraZ lareS

4° CarloS maNuel BautiSta Soto

5° EduARdo FRAnCISCo nÚÑEZ gAYtÁn



XVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Zapopan 1° Presidente ARtuRo CEdILLo oRoZCo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° ARtuRo CEdILLo oRoZCo

2° aNtoNio ValdiVia HerNÁNdeZ

3° rodolFo CaStro leóN

4° armaNdo erNeSto pÉreZ Hurtado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn.

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 1° Presidente RAMÓn ojEdA HARo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa

1° RAMÓn ojEdA HARo

2° FeliSa dÍaZ ordaZ Vera

2° JoSÉ roBerto CaNtÚ treViÑo

2° -----------------------------------------------



XVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn.

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 3° Presidente joRgE MEZA PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SerGio JaVier CoSS ramoS

2° luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ

3° joRgE MEZA PÉREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn.

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 2° Presidente MARtÍn ALEjAndRo CAÑIZALES ESPARZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  J. reFuGio orteGa marÍN

2° MARtÍn ALEjAndRo CAÑIZALES ESPARZA

3° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn.
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 4° Presidente VÍCtoR PEdRo nAVARRo ZÁRAtE

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  JoSÉ de JeSÚS orteGa de la peÑa

2° aleJaNdro alBerto alBoreS CaStaÑóN

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

4° VÍCtoR PEdRo nAVARRo ZÁRAtE



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 1° Presidenta
CIVIL Y tBjo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

FraNCiSCo domÍNGueZ CaStelo

2°
peNal Y 
admVa.

FederiCo rodrÍGueZ CeliS

3°
peNal Y 
admVa.

maurilio GreGorio SuaCedo ruiZ

1° CiVil Y tBJo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

2° CiVil Y tBJo. HuGo GómeZ ÁVila

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente joSÉ MAnuEL toRRES PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° joSÉ MAnuEL toRRES PÉREZ

2° JeSÚS raFael araGóN

3° liNo CamaCHo FueNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente joRgE HIguERA CoRonA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° joRgE HIguERA CoRonA

2° JoSÉ YBraÍN HerNÁNdeZ lima

3° maNuel roJaS FoNSeCa



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° tereSa muNGuÍa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente RoLAndo nICoLÁS dE LA ASCEnCIÓn 

RoMERo MoRALES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° RoLAndo nICoLÁS dE LA ASCEnCIÓn 
RoMERo MoRALES

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° Gloria GarCÍa reYeS

2° FraNCiSCo eSteBaN GoNZÁleZ CHÁVeZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidenta
AdMVA. gRACIELA guAdALuPE ALEjo LunA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN Soto ortiZ

2°
peNal Y 

tBJo.
aNtoNio Soto martÍNeZ

1° admVa. gRACIELA guAdALuPE ALEjo LunA

2° admVa. aNaStaCio martÍNeZ GarCÍa

Xalapa

3°
peNal Y 

tBJo.
martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

4°
peNal Y 

tBJo.
HÉCtor riVeroS CaraZa  

1° CiVil ClemeNte Gerardo oCHoa CaNtÚ

2° CiVil iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Saltillo
Presidente
AdMVA. Y 

CIVIL
FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1°
peNal Y 
admVa.

eNriQue CHÁVeZ peÑaloZa

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN  

1° CiVil Y tBJo. JoSÉ luiS delGado GaYtÁN

2° CiVil Y tBJo. CarloS GaBriel olVera Corral

Saltillo

peNal Y tBJo. maNuel eduardo FaCuNdo GaoNa

admVa. Y 
CiVil

FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 1° Presidente CARLoS CHoWELL ZEPEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° CARLoS CHoWELL ZEPEdA

2° eNriQue alBerto durÁN martÍNeZ

3° dalila Quero JuÁreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tABASCo 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa Presidente
CIVIL Y tBjo.

RoBERto ALEjAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. JoSeFiNa del CarmeN mora doraNteS

admVa. Y tBJo. edGar HumBerto muÑoZ GraJaleS

CiVil Y tBJo.
RoBERto ALEjAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1°
Presidente
AdMVA. Y 

tBjo.
VÍCtoRIno RojAS RIVERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. CarloS alBerto Zerpa durÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoRIno RojAS RIVERA

2° admVa. Y tBJo. FerNaNdo lópeZ toVar

CiVil patriCia mÚJiCa lópeZ



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SInALoA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 4° Presidente MARIo PEdRoZA CARBAjAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1°
JoSÉ triNidad JimÉNeZ romo
SuSaNa maGdaleNa GoNZÁleZ rodrÍGueZ 
(SupleNte temporal)

2° daVid próSpero CardoSo HermoSillo

3° Gerardo oCtaVio GarCÍa ramoS

4° MARIo PEdRoZA CARBAjAL

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente
tRBjo. Y 
AdMVA.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

marCo aNtoNio GuZmÁN GoNZÁleZ

CiVil Y 
admVa.

JorGe alBerto GoNZÁleZ ÁlVareZ

trBJo. Y 
admVa.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo



XXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidente

tBjo. Y 
AdMVA.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

luiSa GarCÍa romero

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑóNeZ

tBJo. Y 
admVa.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 1° Presidenta ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

2° Julio ramoS SalaS

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SalVador tapia GarCÍa

5° JoSÉ Guadalupe HerNÁNdeZ torreS



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente VÍCtoR MAnuEL EStRAdA jungo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° VÍCtoR MAnuEL EStRAdA jungo

1° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

2° ----------------------------------------------------------

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JeSÚS ValeNCia peÑa

2° juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° JaVier poNS liCÉaGa



XXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° FraNCiSCo GoNZÁleZ CHÁVeZ

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

2° ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

2° JoSÉ luiS meNdoZa pÉreZ

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1°
peNal Y 
admVa.

JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ SimeNtal

2° peNal Y 
admVa.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

1° CiVil Y tBJo. maNuel armaNdo JuÁreZ moraleS

2° CiVil Y tBJo. CarloS CarmoNa GraCia

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 2° Presidente nICoLÁS nAZAR SEVILLA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

2° nICoLÁS nAZAR SEVILLA

3° Guillermo del CaStillo VÉleZ

4° Gerardo dÁVila GaoNa

5° riCardo domÍNGueZ Carrillo

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Reynosa 2° Presidente juAn PABLo HERnÁndEZ gARZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN ÁNGel ruBio padilla

2°
peNal Y 

tBJo.
arturo raFael SeGura madueÑo

1°
admVa. Y 

CiVil
eduardo iVÁN ortiZ GorBea

2°
admVa. Y 

CiVil
Guillermo Cuautle VarGaS

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° juAn PABLo HERnÁndEZ gARZA



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° miGuel moreNo CamaCHo

2° LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

3° J. martÍN raNGel CerVaNteS

4° HÉCtor martÍN ruiZ palma

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Acapulco 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

JorGe CarreóN Hurtado

2° peNal Y 
admVa.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

Chilpancingo
1° CiVil Y tBJo. edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ moraleS CoNtreraS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL EStAdo dE QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 2° Presidente MARIo ALBERto AdAME nAVA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° CarloS HerNÁNdeZ GarCÍa

2° MARIo ALBERto AdAME nAVA

3° CarloS HiNoStroSa roJaS



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 2° Presidente gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° ramóN mediNa de la torre

1° pedro CipreS SaliNaS

1° ---------------------------------------------------------------------

2° JoSÉ FerNaNdo Guadalupe SuÁreZ Correa

2° gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

2° HuGo aleJaNdro BermÚdeZ maNriQue

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 2° Presidente LuIS MAnuEL VERA SoSA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° GoNZalo eolo durÁN moliNa

2° luiS maNuel Vera SoSa  

3° liVia liZBetH larumBe radilla



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

1° FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa

1° --------------------------------------------------------

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 1° Presidente joSÉ LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° joSÉ LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ 

2° luCila CaStelÁN rueda

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo



XXXI

DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis Núñez Sandoval
mgdo. Juan José olvera lópez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco
mgdo. Humberto Venancio pineda

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgdo. Héctor lara González
mgdo. José luis Villa Jiménez



XXXII

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Bárcena Villanueva
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXIII

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez
mgdo. Gaspar paulín Carmona
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgda. adela domínguez Salazar
mgdo. Francisco García Sandoval



XXXIV

octavo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Sergio urzúa Hernández

décimo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio montoya García
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXV

décimo Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Salvador mondragón reyes
mgda. Norma lucía piña Hernández
mgda. Sonia rojas Castro

décimo Quinto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa Especializado en

Competencia Económica, Radiodifusión
y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgda. rosa elena González tirado
mgdo. Jean Claude tron petit



XXXVI

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa Especializado en

Competencia Económica, Radiodifusión
y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. daniel patiño pereznegrón
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda
mgdo. eliseo puga Cervantes



XXXVII

Sexto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi

décimo Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez



XXXVIII

décimo Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Wilfrido Castañón león
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor manuel islas domínguez
mgdo. arturo ramírez Sánchez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos

décimo Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alicia rodríguez Cruz



XXXIX

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgdo. Jorge Farrera Villalobos

noveno tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez



XL

décimo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

décimo Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña

décimo Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez
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Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgdo. José manuel Villeda ayala
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández



XLII

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgda. mónica alejandra Soto Bueno
 (a partir del 4 de junio de 2014)

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Hugo Guzmán lópez

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgdo. urbano martínez Hernández

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez



XLIII

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil  del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla



XLIV

Primer tribunal Colegiado
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías

Séptimo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. José Jorge lópez Campos

octavo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. ricardo olvera García
mgdo. roberto rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



XLV

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. lorenzo palma Hidalgo
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. José manuel mojica Hernández
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón



XLVI

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. roberto Charcas león

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero
mgdo. moisés muñoz padilla

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Samuel meraz lares

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández



XLVII

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado



XLVIII

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgda. maría dolores olarte ruvalcaba
mgdo. Francisco olmos avilés

octavo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez



XLIX

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. maría luisa martínez delgadillo
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
 (a partir del 4 de junio de 2014)
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez



L

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgdo. daniel Cabello González
mgda. maría isabel González rodríguez

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas



LI

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgda. eva elena martínez de la Vega

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. angelina espino Zapata
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. david Solís pérez



LII

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa



LIII

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgdo. rolando Nicolás de la a. romero morales



LIV

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez
 (a partir del 4 de junio de 2014)

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. rafael Quiroz Soria

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz



LV

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez
mgdo. José Saturnino Suero alva

tercer tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Cuarto tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Héctor riveros Caraza
mgdo. Jorge toss Capistrán

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso



LVI

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgda. maría elena Suárez préstamo

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. enrique Chávez peñaloza



LVII

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. José Javier martínez Vega

tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. José luis delgado Gaytán

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado



LVIII

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. Carlos alberto lópez del río

Primer tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez



LIX

Segundo tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez

tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes

tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de trabajo

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgdo. andrés Sánchez Bernal



LX

tribunal Colegiado
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. alfredo Sánchez Castelán

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

tribunal Colegiado
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de trabajo

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández



LXI

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de trabajo

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez

Quinto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán

Primer tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres



LXII

Segundo tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. José elías Gallegos Benítez

tercer tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. Gabriel Fernández martínez
 (a partir del 16 de junio de 2014)
mgdo. Gerardo octavio García ramos

Cuarto tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. mario pedroza Carbajal

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. marco antonio peña Sanabria
mgdo. ricardo ramírez alvarado

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. Jorge Figueroa Cacho
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. Jaime uriel torres Hernández



LXIII

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José
mgdo. marco antonio Guzmán González

tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado
en Materias de trabajo y Administrativa

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez



LXIV

tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgda. elvira Concepción pasos magaña

tribunal Colegiado
en Materias de trabajo y Administrativa

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgda. mayra González Solís

Primer tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz



LXV

Segundo tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Julio ramos Salas
mgdo. Jaime ruiz rubio

tercer tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo
mgdo. rené olvera Gamboa
 (a partir del 16 de junio de 2014)

Cuarto tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. Salvador tapia García

Quinto tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgdo. Jesús alfredo Silva García

tribunal Colegiado
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero



LXVI

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. ramiro rodríguez pérez
 (a partir del 27 de junio de 2014)
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Castro aguilar
mgdo. José luis mendoza pérez
 (a partir del 16 de junio de 2014)
mgdo. Javier pons liceaga

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez
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Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgdo. Jesús martínez Calderón
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón

tercer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González
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tribunal Colegiado
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla

tercer tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Saona
mgdo. Juan José Franco luna
 (a partir del 4 de junio de 2014)

Quinto tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar
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Quinto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. alfredo murguía Cámara
mgdo. everardo orbe de la o.

Sexto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz
mgdo. raymundo Veloz Segura

noveno tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. roberto obando pérez
mgda. olga iliana Saldaña durán
mgdo. arturo rafael Segura madueño
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Primer tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgda. Carla isselin talavera

Primer tribunal Colegiado
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez
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Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
 (a partir del 6 de junio de 2014)



LXXII

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgda. edna lorena Hernández Granados

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José morales Contreras
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. amado lópez morales
mgdo. Gustavo roque leyva

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Carlos Hernández García
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Jorge mario montellano díaz
mgdo. Germán tena Campero



LXXIII

tercer tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. Fernando reza Saldaña

tribunal Colegiado
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
 (a partir del 26 de junio de 2014)
mgdo. ramón medina de la torre
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Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa

tribunal Colegiado
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

tribunal Colegiado
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago
mgdo. Juan manuel Serratos García

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
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mgdo. rafael martín ocampo pizano
Segundo tribunal Colegiado

del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
 (a partir del 4 de junio de 2014)
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. livia lizbeth larumbe radilla
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
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mgdo. miguel Vélez martínez
Primer tribunal Colegiado 

del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. José luis rodríguez Santillán
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo

Segundo tribunal Colegiado
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes

tribunal Colegiado
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa
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juzgados de distrito en el distrito Federal

juzgado décimo Primero de distrito
de Amparo en Materia Penal

Juez José alfonso montalvo martínez
 (a partir del 6 de junio de 2014)

juzgados de distrito Foráneos

juzgado Cuarto de distrito
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez Jacinto Figueroa Salmorán
 (a partir del 6 de junio de 2014)

CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS





CuARtA PARtE
pleNoS de CirCuito





SECCIÓn PRIMERA
JuriSprudeNCia





829

Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

 DE TESIS

AMPARo dIRECto. EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto no 
dEBE dECLARARSE InCoMPEtEntE PARA ConoCER dE AQuEL 
juICIo, Aun CuAndo LA LEY ConCEdA un RECuRSo oRdInA
RIo ContRA LA SEntEnCIA dEFInItIVA o RESoLuCIÓn RE
CLAMAdA QuE PonE FIn AL juICIo (InAPLICABILIdAd dE LA 
juRISPRudEnCIA P./j. 16/2003).

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del tri-
GÉSimo CirCuito. 29 de aBril de 2014. uNaNimidad de SeiS VotoS de 
loS maGiStradoS JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN, ÁlVaro oValle 
ÁlVareZ, miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN, luCila CaStelÁN rueda, 
SilVerio rodrÍGueZ Carrillo Y eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo. po-
NeNte: ÁlVaro oValle ÁlVareZ. SeCretario: liNo romÁN QuiroZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del trigésimo Circuito es compe-
tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de 
tesis, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, así como 
41-Bis y 41-ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados del mismo circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
en tanto que fue formulada por uno de los magistrados integrantes del 
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Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, es decir, un integrante de 
uno de los órganos jurisdiccionales que participan en la presente denuncia 
de contradicción.

terCero.—Criterio del Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 
este órgano jurisdiccional resolvió, por mayoría de votos,1 el juicio de amparo 
directo 592/2013, en el sentido siguiente, que se transcribe en lo que interesa:

"27. así las cosas, si bien es cierto que la sentencia reclamada es defi-
nitiva para los efectos del juicio de amparo, en términos del artículo 170 de la 
ley de la materia, no menos cierto es que en su contra es procedente el recurso 
de apelación, mediante el cual puede ser modificada o revocada, sin que el 
quejoso haya agotado ese medio ordinario de defensa, por lo que el juicio de 
amparo es improcedente, de acuerdo a la fracción i, tercer párrafo, del artícu-
lo 170, en relación con la fracción XViii del numeral 61 de la ley de amparo; 
de lo que se sigue su sobreseimiento, conforme al artículo 63, fracción V, del 
mismo ordenamiento legal.

"28. a lo anterior, no obsta la jurisprudencia 16 (sic), emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘amparo direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeN-
teNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ de-
ClararSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito 
Que CorreSpoNda.—de la interpretación sistemática de los artículos 46, 
47 y 158 de la ley de amparo, se desprende la definición de cuándo se está 
ante una sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, cuál es el 
órgano competente para conocer de éste y cuál es la determinación que debe 
tomar cuando le es presentada una demanda de la que no puede conocer. 
ahora bien, con base en que los supuestos de procedencia del juicio de am-
paro y la competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están 
estrechamente relacionados, de tal manera que no es posible explicar la pro ce-
dencia sin aludir a la competencia, cuando en una demanda de amparo directo, 
el acto reclamado se hace consistir en una sentencia de primer grado, debe 
analizarse, en primer lugar, lo relativo a la competencia del órgano jurisdic-
cional y después lo conducente a la procedencia del juicio, toda vez que un 
tribunal incompetente no está facultado para decidir sobre la procedencia del 
juicio de garantías, ni siquiera por economía procesal, de conformidad con lo 

1 el magistrado José luis rodríguez Santillán formuló voto particular, pues consideró que, antes 
de fallarse el asunto que sobresee en el juicio de garantías, debió darse vista al quejoso para que 
estuviera en posibilidad de manifestar lo que a sus intereses conviniera, en términos de lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 64 de la ley de amparo.
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sostenido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 40/97, de rubro: «demaNda de amparo 
iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito. 
ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su iNCom-
peteNCia Y remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoNdieNte.». 
lo anterior resulta congruente con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
47 de la ley de amparo, dado que no es jurídicamente correcto que un tribu-
nal deseche la demanda de amparo, cuando es el Juez de distrito el que debe 
conocer y resolver lo relativo a la procedencia del juicio de garantías.’2

"29. en esa jurisprudencia el alto tribunal del país impone el criterio de 
que cuando el juicio de amparo directo resulte improcedente, porque la sen-
tencia reclamada no sea definitiva, entonces, el tribunal Colegiado no puede 
decidir sobre la procedencia del juicio de amparo, dado que no es competente 
para conocer del mismo, por lo que debe declararse incompetente y remitir el 
asunto al Juez de distrito que corresponda, a fin de que sea éste quien decida 
sobre esa cuestión, ya que es la autoridad competente para ese efecto.

"30. pues bien, este tribunal estima que la jurisprudencia en consulta 
no es aplicable al caso, debido a que las disposiciones legales de la ley de 
amparo que llevaron al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
establecer ese criterio, corresponden a la ley abrogada, las cuales no encuen-
tra igual en la ley de amparo que entró en vigor el tres de abril dos mil trece.

"31. en efecto, al emitir la ejecutoria que dio lugar a la jurisprudencia 
de que se trata, el alto tribunal de la Nación tuvo en cuenta cuestiones gene-
rales relativas a la procedencia del juicio de amparo directo, al órgano juris-
diccional competente para conocerlo, lo que debe entenderse por sentencia 
definitiva para los efectos del amparo y las razones por las cuales adquiere 
ese carácter; conceptos todos que están estrechamente relacionados.

"32. así, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación destacó 
lo que disponen los artículos 44, 46, 47 y 158 de la ley de amparo abrogada, 
relacionados, precisamente, con esos temas, y concluyó:

"• Que, conforme al artículo 46, debe entenderse por sentencia defini-
tiva aquella que decide el juicio en lo principal y respecto de la cual las leyes 
no concedan ningún recurso ordinario, por virtud del cual pueda ser modifi-
cada o revocada, o bien, la dictada en primera instancia, en asuntos judicia-
les del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente 

2 Consultada en la página 10 del tomo XViii, mes de julio de 2003, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.
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a la interposición de los recursos ordinarios que procedan, siempre que la ley 
así lo autorice.

"• Que de acuerdo con el artículo 44, también es jurídicamente factible 
promover amparo contra resoluciones que pongan fin al juicio, es decir, con-
tra resoluciones que, sin decidirlo en lo principal, lo dan por concluido, y respecto 
de las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario.

"• Que el artículo 47 establece tres supuestos en los que ante un órgano 
jurisdiccional es presentada una demanda de amparo, de la cual, por razón 
de competencia, debe conocer un órgano diverso, en los cuales se declarará 
incompetente y remitirá la demanda al tribunal o juzgado que considere 
competente.

"• Que el artículo 158 se refiere al órgano jurisdiccional competente 
para conocer de amparos promovidos contra sentencias definitivas y, por ex-
tensión, contra laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, siempre que en 
todos los casos sean dictados por tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario.

"33. también puso de relieve el tribunal pleno que, conforme al princi-
pio de definitividad, contenido en el artículo 73, fracción Xiii, de la abrogada 
ley de amparo, existe la obligación legal y deber jurídico de agotar los recur-
sos ordinarios previstos en las leyes antes de acudir al amparo, y que su falta 
de cumplimiento acarrea la improcedencia del juicio de garantías.

"34. teniendo como base las anteriores premisas, en una interpreta-
ción sistemática de los artículos 44, 46 y 73, fracción Xiii, de la ley de amparo 
abrogada, concluyó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que una sentencia adquiere el carácter de definitiva cuando en ella se ha resuel-
to el juicio en lo principal y respecto de la cual las leyes comunes no concedan 
algún recurso ordinario por medio del cual pueda ser modificada o revocada, 
o estando previsto dicho recurso, éste haya sido agotado, o las partes hayan 
renunciado a él expresamente, cuando la ley se los permita.

"35. Que, por tanto, si una sentencia es legalmente recurrible, pero el 
interesado no agota el recurso previsto en la ley y deja transcurrir el término, 
aunque la sentencia ya no pueda ser legalmente modificada y, por ello, deba 
tenérsele, de hecho, como una sentencia definitiva, no lo es para los efectos 
de la promoción del juicio de amparo, pues la situación de facto, consisten-
te en haber dejado transcurrir el término de impugnación, deliberadamente o 
por descuido, atribuible a una de las partes, no puede tener el efecto de hacer 
procedente el amparo directo, porque ello implicaría soslayar unilateralmente 
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la obligación legal y el deber jurídico de agotar los recursos que la ley prevé y 
concede, lo que se traduciría en franca violación al principio de definitividad.

"36. por tanto, dijo el pleno de la Corte, que conforme a reiterados cri-
terios sostenidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la omisión de 
agotar y sustanciar los recursos ordinarios que proceden en contra de una reso-
lución, antes de acudir al juicio de amparo, conduce a sobreseerlo.

"37. agotado el tema de la definitividad de la sentencia y la consecuen-
cia de su incumplimiento, el pleno del máximo tribunal del país abordó las 
cuestiones relativas a la procedencia del amparo directo y el órgano jurisdiccio-
nal competente para conocerlo.

"38. dijo que conforme a los artículos 158 de la ley de amparo abroga-
da y 107, fracciones V y Vi, constitucional, el órgano jurisdiccional compe-
tente para conocer del juicio de amparo directo es el tribunal Colegiado que 
corresponda, según la materia de la litis que deba dilucidarse.

"39. en ese contexto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación precisó que, atento al contenido de las disposiciones legales a que 
hizo referencia, los conceptos de procedencia del juicio de amparo y la com-
petencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están estrechamente 
relacionados; de tal manera que no es posible explicar la procedencia sin alu-
dir a la competencia, pues según ha quedado señalado, de las propias dispo-
siciones que rigen el tópico que se analiza se advierte que ambos conceptos 
están vinculados.

"40. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
V, inciso b), de la Constitución General de la república; 46, 47 y 158 de la ley 
de amparo abrogada y 44, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para 
conocer de los juicios de amparo directo promovidos contra sentencias defi-
nitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio.

"41. Que cuando se trata de establecer la competencia de los tribuna-
les Colegiados de Circuito debe atenderse, esencialmente, al elemento rele-
vante, consistente en que el acto reclamado sea una sentencia definitiva, es 
decir, aquella que ha decidido una controversia en lo principal y respecto de la 
cual ya no procede ningún recurso ordinario. después de determinar y estable-
cer la competencia, tiene que decidirse la procedencia del juicio, atendiendo 
a los mismos elementos a los que alude el artículo 158 de la ley de amparo 
abrogada.
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"42. así, dijo el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
lo anterior implica que un tribunal Colegiado deberá declararse legalmente 
incompetente si le es presentada una demanda de amparo, en la que se seña-
le como acto reclamado una sentencia de primer grado que no puede ser 
considerada como definitiva para los efectos del juicio de garantías, debido a 
que si respecto de ella la ley que rige el acto prevé un recurso por medio del 
cual pudo ser modificada o revocada y dicho medio de impugnación no fue 
ago tado, entonces, no se surte la competencia del tribunal Colegiado, en tér-
minos del artículo 158 de la ley de amparo abrogada, que empieza mencio-
nando: ‘el juicio de amparo directo es competencia ... y procede ...’ (primero 
la competencia y luego la procedencia).

"43. Que lo anterior pone de manifiesto que, ante la presentación de 
una demanda de amparo de la que deba conocer un Juez de distrito, el tribu-
nal Colegiado, con fundamento en el artículo 47, tercer párrafo, de la ley de 
amparo, deberá declararse incompetente y remitir la demanda al Juez de dis-
trito correspondiente, pues tratándose del amparo directo, las cuestiones de 
competencia y de procedencia están íntimamente relacionadas, por lo que 
un tribunal incompetente no puede pronunciarse respecto de la procedencia 
o improcedencia del juicio de garantías, ni siquiera por economía procesal, 
de acuerdo con la jurisprudencia que arriba quedó transcrita.

"44. en esta línea de pensamiento, el tribunal pleno precisó que si lle-
gara a ocurrir que por auto de presidencia se admitió la demanda de amparo, 
el tribunal Colegiado, al resolver, no podrá sobreseer el juicio, al advertir una 
causa de improcedencia, pues de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 46, 47, tercer párrafo y 158 de la ley de amparo abrogada, al no darse los 
supuestos de competencia del tribunal Colegiado, así deberá declararlo en 
todo caso y remitir el asunto al Juez de distrito que corresponda.

"45. Como se adelantó, todas esas consideraciones que sustenta la eje-
cutoria emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
dieron lugar a la jurisprudencia de rubro: ‘amparo direCto. Si el aCto 
Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal Co-
leGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y remitir 
la demaNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda.’, no cobran apli-
cación en los amparos directos, cuyo marco legal es la ley de amparo en 
vigor a partir del tres de abril de dos mil trece.

"46. lo anterior es así, puesto que en la nueva ley de amparo las cues-
tiones de competencia y de procedencia del juicio de amparo directo no están 
íntimamente ligadas, como sí lo estaban en la ley abrogada; como tampoco 
está ligado el concepto de resolución definitiva para efectos del juicio de ampa-
ro, con el principio de definitividad.
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"47. en efecto, la cuestión de la competencia de los tribunales Colegia-
dos para conocer del juicio de amparo directo está prevista en el artículo 34 
de la nueva ley de amparo, al establecer:

"‘artículo 34. los tribunales Colegiados de Circuito son competentes 
para conocer del juicio de amparo directo.

"‘la competencia de los tribunales se fija de acuerdo con la residencia 
de la autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo 
a la especialización por materia.

"‘en materia agraria y en los juicios en contra de tribunales Federales 
de lo Contencioso administrativo, es competente el tribunal Colegiado de 
Cir cuito que tenga jurisdicción en donde el acto reclamado deba tener eje-
cución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; si el acto 
reclamado puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a 
ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el tri-
bunal Colegiado de Circuito que primero hubiere recibido la demanda; en su 
defecto, aquel que dicte acuerdo sobre la misma.’

"48. Como se observa, ahora, en la ley de amparo vigente a partir del tres 
de abril de este año, la cuestión de la competencia de los tribunales Cole giados 
para conocer de los juicios de amparo directo se rige por los criterios de terri-
torio y materia, según se desprende del párrafo segundo de la disposición legal 
en consulta, al decir que se atenderá a la residencia de la autoridad que haya 
dictado el acto reclamado y, en su caso, a la especialización por materia.

"49. esto es, al establecer la competencia de los tribunales Colegiados 
para conocer de los amparos directos, ya no se involucra lo relativo a la natu-
raleza del acto reclamado, ni a las cuestiones de procedencia del juicio; estos 
temas tienen especial tratamiento en el artículo 170 de la ley de amparo.

"50. el citado artículo 170 dispone, en lo que interesa:

"‘artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"‘i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"‘Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 



836 JUNIO 2014

decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por 
el artículo 173 de esta ley.

"‘para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los 
recur sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de 
los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.’

"51. de esa porción normativa destaca que la procedencia del juicio 
de amparo directo se limita a sentencias definitivas, laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agra-
rios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida 
durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo.

"52. asimismo, la disposición legal establece que se entiende por sen-
tencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal, y por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que, sin decidirlo en lo principal, lo 
den por concluido.

"53. es palmario que el legislador ya no dotó a la sentencia definitiva 
reclamable en amparo directo de la exigencia relativa a ‘respecto de las cuales 
las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual 
puedan ser modificadas o revocadas’, que sí se contenía en el artículo 46 de 
la ley de amparo abrogada, al decir:

"‘artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por senten-
cias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las 
cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por 
virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.

"‘…

"‘para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que 
ponen fin al juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por 
concluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan 
ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o 
revocadas.’

"54. esto es, en la nueva ley de amparo, la sentencia, laudo o resolu-
ción definitiva es aquella que pone fin al juicio, sin el requisito de que en su 
contra no proceda algún recurso que prevea la ley común.
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"55. el principio de definitividad está recogido en el tercer párrafo de la 
fracción i del artículo 170 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, al establecer que, previamente al juicio de amparo, deberán 
agotarse los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, 
por virtud de los cuales la sentencia, laudo o resolución reclamada pueda ser 
modificada o revocada.

"56. es decir, la exigencia de agotar previamente los recursos ordina-
rios está prevista exclusivamente como un requisito de procedibilidad del jui-
cio de amparo directo y no como un elemento de definición de la sentencia o 
resolución que puede ser reclamada en el amparo uniinstancial.

"57. ahora bien, al no cumplirse con el principio de definitividad, por 
disposición expresa del artículo 170, fracción i, tercer párrafo, deviene impro-
cedente el juicio de amparo; improcedencia que se corrobora con la fracción 
XViii del artículo 61 de la ley de amparo, que dispone:

"‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘XViii. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o nulificadas.’

"58. así, en este nuevo contexto legal, una sentencia que se ubique en 
la definición que establece el artículo 170, fracción i, de la ley de amparo, 
es reclamable vía amparo directo, cuyo conocimiento competerá al tribunal 
Colegiado que ejerza jurisdicción en el lugar en que se ubique la autoridad 
que la dictó; pero si la parte quejosa no cumple con el principio de definitivi-
dad, entonces, se actualiza la causal de improcedencia prevista por la fracción 
XViii del artículo 61 de la ley de amparo y, como consecuencia, el tribunal Cole-
giado que conoce del asunto es competente para decidir al respecto.

"59. en las relatadas condiciones, como la jurisprudencia emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘amparo direC-
to. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNi tiVa, el 
tri BuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte 
Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda.’, no 
es aplicable en los juicios de amparo que se rigen con la ley que entró en 
vigor el tres de abril de dos mil trece, este tribunal Colegiado procede a sobre-
seer en el juicio de amparo, conforme al artículo 63, fracción V, de la ley de 
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amparo, ya que el quejoso no agotó previamente a acudir al juicio de amparo 
el recurso de apelación que procedía en contra de la sentencia reclamada."

en el mismo sentido el citado tribunal resolvió, entre otros, los ampa-
ros directos civiles números 631/2013 y 807/2013.

Cuarto.—Criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 
este órgano jurisdiccional, en el juicio de amparo directo 837/2013, fallado 
por mayoría de votos en la sesión de catorce de noviembre de dos mil trece, de-
terminó que resultaba legalmente incompetente para conocer de la demanda 
de amparo promovida contra la sentencia de veinticinco de julio de dos mil 
trece, dictada por el Juez tercero de lo Civil del estado, en el juicio ordinario 
mercantil 569/2011, y ordenó su remisión al Juez de distrito en turno en el 
estado, pues consideró que dicha sentencia reclamada no queda compren-
dida dentro de la hipótesis del artículo 170 de la ley de amparo, es decir, que 
no constituye sentencia definitiva, porque no pone fin al juicio, dado que se 
encuentra en trámite un recurso de revocación que interpuso la actora (quejo-
sa) en contra de la no admisión del recurso de apelación contra la sentencia, 
y que dicho recurso de revocación es el medio de impugnación idóneo para 
modificar o revocar el proveído impugnado; que resultaba aplicable la juris-
prudencia p./J. 16/2003 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sin que fuera obstáculo lo previsto en el artículo 107, fracción iii, inciso a), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto hace 
referencia a la procedencia del amparo, ya que en ningún momento dispo-
ne que la competencia para determinar la improcedencia del juicio, en su 
caso, corresponda al tribunal Colegiado, y que por eso sigue siendo aplicable 
la referida jurisprudencia.

para corroborar lo anterior, se transcribe la parte conducente de la eje-
cutoria del Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito:

"primero.—este Segundo tribunal Colegido del trigésimo Circuito ana-
lizará la procedencia legal para conocer del presente juicio constitucional.

"el artículo 37 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
así como el 34 de la ley de amparo vigente, disponen que el juicio de amparo 
directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito, y el diverso 170, 
fracción i, de la ley citada en último término, establece que dicho juicio proce de 
contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo.

"…
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"en este orden, el acto reclamado no queda comprendido dentro de las 
hipótesis a que alude el artículo 170 de la ley de amparo, ya que no constituye 
una sentencia definitiva, pues no es de aquellas resoluciones que ponen fin 
al juicio, ya que se advierte que se encuentra en trámite un recurso de revo-
cación que se interpuso por la parte actora, aquí quejosa, en contra de la 
negativa a la tramitación de la apelación principal, en el entendido de que se 
tramitan y resuelven de forma conjunta la apelación preventiva y la de la sen-
tencia definitiva.

"…

"razón por la cual, la sentencia reclamada no tiene el carácter de defi-
nitiva, porque quedó privada de firmeza, al no poner fin al juicio, ya que está 
en trámite un recurso de revocación posterior, cuya materia será, en todo 
caso, decidir la legalidad o ilegalidad de la procedencia de las apelaciones 
interpuestas por la parte actora.

"por tanto, al carecer este tribunal Colegiado de competencia legal 
para conocer de la demanda de garantías de que se trata, con fundamento en 
el artículo 45 de la ley de la materia, procede remitir dicha demanda y sus 
anexos al Juez de distrito en turno en esta ciudad, previa copia certificada 
que se deje en el expediente.

"al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia p./J. 16/2003, del rubro 
y texto siguientes:

"‘amparo direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeN-
teNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ de-
ClararSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito 
Que CorreSpoNda.—de la interpretación sistemática de los artículos 46, 
47 y 158 de la ley de amparo, se desprende la definición de cuándo se está 
ante una sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, cuál es el 
órgano competente para conocer de éste y cuál es la determinación que debe 
tomar cuando le es presentada una demanda de la que no puede conocer. 
ahora bien, con base en que los supuestos de procedencia del juicio de amparo 
y la competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están estrecha-
mente relacionados, de tal manera que no es posible explicar la procedencia 
sin aludir a la competencia, cuando en una demanda de amparo directo, el 
acto reclamado se hace consistir en una sentencia de primer grado, debe 
analizarse, en primer lugar, lo relativo a la competencia del órgano jurisdic-
cional y después lo conducente a la procedencia del juicio, toda vez que un 
tribunal incompetente no está facultado para decidir sobre la procedencia del 
juicio de garantías, ni siquiera por economía procesal, de conformidad con lo 
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sostenido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 40/97, de rubro: «demaNda de amparo 
iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito. 
ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su iNCom-
peteNCia Y remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoNdieNte.». 
lo anterior resulta congruente con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
47 de la ley de amparo, dado que no es jurídicamente correcto que un tribu-
nal deseche la demanda de amparo, cuando es el Juez de distrito el que debe 
conocer y resolver lo relativo a la procedencia del juicio de garantías.’

"Cabe señalar que no es obstáculo para la determinación de incompe-
tencia, lo dispuesto por el último párrafo del inciso a) de la fracción iii del 
artículo 107 constitucional, adicionado con la reforma de seis de junio de dos 
mil once, que a la letra dice:

"‘artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"‘…

"‘iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrati-
vos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"‘a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondien-
te las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior.

"‘la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y térmi-
nos en que deberá promoverse.
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"‘Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente 
los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por 
virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resolucio
nes puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley 
permita la renuncia de los recursos.

"‘al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga 
fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimien-
to, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación 
del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la 
ley ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra 
actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden 
o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado; …’

"es así, pues dicha porción normativa hace referencia a una cuestión 
de procedencia del juicio de amparo, pero en momento alguno dispone que 
la competencia para determinar la improcedencia del juicio, en su caso, co-
rresponda al tribunal Colegiado, por lo que sigue siendo aplicable y de obser-
vancia obligatoria la ya citada jurisprudencia p./J. 16/2003, al no oponerse a 
la disposición constitucional, a fin de que los asuntos en los que no se recla-
me una sentencia definitiva sean remitidos al Juzgado de distrito que 
corresponda.

"…

"en razón de ello, la competencia para conocer de la demanda de am-
paro de que se trata se surte a favor de un Juez de distrito, en términos del 
artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo que, en su parte conducente, 
dispone que el amparo debe pedirse ante el Juez de distrito contra actos de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, realizados fuera de juicio 
o después de concluido."

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. para que exista una con-
tradicción de tesis es necesario que se cumplan las condiciones siguientes:

1) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo, mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 
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2) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; y, 

3) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferen-
te con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legal-
mente posible.

así lo determinó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia por reiteración en materia común 1a./J. 22/2010, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, con el rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui-
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera 
de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

ahora bien, como se advierte de la lectura de los dos considerandos 
anteriores, en el caso concreto, sí existe la contradicción de tesis denuncia-
da, pues ha quedado de manifiesto que en la parte considerativa de las ejecu-
torias que emitieron los tribunales contendientes, ambos se ocuparon de una 
misma cuestión jurídica, a saber: si el tribunal Colegiado de Circuito resulta 
o no competente para conocer de una demanda de amparo en la que se re-
clama una sentencia que admite en su contra algún recurso o medio de defen-
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sa, de conformidad con el artículo 170 de la ley de amparo, en vigor a partir 
del tres de abril de dos mil trece, y si, en consecuencia, sigue o no siendo 
aplicable la jurisprudencia p./J. 16/2003, sustentada por el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "amparo direCto. Si el aCto 
Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y remitir la 
demaNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda."

así, para el primer tribunal Colegiado de este trigésimo Circuito ya no 
es aplicable la jurisprudencia p./J. 16/2003 a los juicios de amparo que se 
rigen por la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
conforme a la cual, las cuestiones de competencia y de procedencia del juicio 
de amparo directo no están íntimamente ligadas, como sí lo estaban en la ley 
abrogada; como tampoco está ligado el concepto de resolución definitiva 
para efectos del juicio de amparo, con el principio de definitividad; de ahí que 
el tribunal Colegiado de Circuito sí resulta competente para conocer de una 
demanda de amparo en la que se reclama una sentencia que admite en su 
contra algún recurso o medio de defensa, lo cual sólo genera que el propio 
tribunal Colegiado de Circuito esté en posibilidad de declarar que se actua-
liza la causa de improcedencia prevista en la fracción XViii del artículo 61 de 
la ley de amparo.

en cambio, para el Segundo tribunal Colegiado de este trigésimo Cir-
cuito, sigue siendo aplicable la jurisprudencia p./J. 16/2003, a los juicios de 
amparo que se rigen por la ley de amparo en vigor a partir del tres de abril 
de dos mil trece, es decir, que el tribunal Colegiado de Circuito no resulta com-
petente para conocer de una demanda de amparo en la que se reclama una 
sentencia que admite en su contra algún recurso o medio de defensa, ya que 
el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en cuanto hace referencia a la procedencia del amparo, 
en ningún momento dispone que la competencia para determinar la improce-
dencia del juicio, en su caso, corresponda al tribunal Colegiado.

por tanto, es de concluir que en el presente asunto sí existe la contra-
dicción de tesis denunciada, pues el problema jurídico que debe resolverse 
consiste en determinar si sigue o no siendo aplicable la jurisprudencia p./J. 
16/2003, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los juicios de amparo que se tramitan conforme a la ley de amparo en 
vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, y si, en consecuencia, el tribu-
nal Colegiado de Circuito resulta o no competente para conocer de una de-
manda de amparo en la que se reclama una sentencia que admite en su 
contra algún recurso o medio de defensa.
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SeXto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, el criterio de este pleno del trigésimo Circuito, que a continuación se 
expondrá, el cual resulta, en esencia, coincidente con el del primer tribunal 
Colegiado de este propio circuito:

dado que el artículo sexto transitorio de la ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, establece que la jurisprudencia inte-
grada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga 
a la nueva, es indispensable transcribir la tesis jurisprudencial p./J. 16/2003, 
que fue objeto de examen por los tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes, a fin de resolver si las normas de la ley abrogada, conforme a las 
cuales se integró, son o no semejantes a las del ordenamiento legal vigente, 
en cuanto regulan la competencia y la procedencia, en tratándose del amparo 
directo.

dicha tesis, con datos de identificación, es la siguiente: 

"Novena Época
"registro: 183941
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XViii, julio de 2003
"materia: común
"tesis: p./J. 16/2003 
"página: 10

"amparo direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeN-
teNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ 
deClararSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diS-
trito Que CorreSpoNda.—de la interpretación sistemática de los artícu-
los 46, 47 y 158 de la ley de amparo, se desprende la definición de cuándo 
se está ante una sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, 
cuál es el órgano competente para conocer de éste y cuál es la determinación 
que debe tomar cuando le es presentada una demanda de la que no puede 
conocer. ahora bien, con base en que los supuestos de procedencia del juicio 
de amparo y la competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo 
están estrechamente relacionados, de tal manera que no es posible explicar 
la procedencia sin aludir a la competencia, cuando en una demanda de amparo 
directo, el acto reclamado se hace consistir en una sentencia de primer 
grado, debe analizarse, en primer lugar, lo relativo a la competencia del órga-
no jurisdiccional y después lo conducente a la procedencia del juicio, toda 
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vez que un tribunal incompetente no está facultado para decidir sobre la pro-
cedencia del juicio de garantías, ni siquiera por economía procesal, de confor-
midad con lo sostenido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis de jurisprudencia p./J. 40/97, de rubro: ‘demaNda de 
amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su 
iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoN-
dieNte.’. lo anterior resulta congruente con lo dispuesto en el tercer párrafo 
del artículo 47 de la ley de amparo, dado que no es jurídicamente correcto 
que un tribunal deseche la demanda de amparo, cuando es el Juez de distri-
to el que debe conocer y resolver lo relativo a la procedencia del juicio de 
garantías.

"Contradicción de tesis 15/2002-pl. entre las sustentadas por el déci-
mo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el tercer 
tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito. 17 de junio de 2003. unanimi-
dad de diez votos. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Juan N. Silva 
meza. Secretario: pedro arroyo Soto."

Sería ocioso referir el contenido de la ejecutoria generadora del criterio 
transcrito, pues el resumen correspondiente puede verse del punto 31 al 44 
(de una de la sentencias del primer tribunal Colegiado) reproducidos en las 
páginas de la 6 a la 10 de esta resolución; baste, simplemente, con señalar 
que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó los ar-
tículos 46, 47 y 158 de la ley de amparo anterior, para deducir qué debía en-
tenderse por sentencia definitiva para los efectos del amparo directo, cuál es 
el órgano competente para conocer de él y cuál es la determinación que debe 
tomarse cuando el acto reclamado es una sentencia de primer grado recu-
rrible, pues, tocante a esto último, señaló que aun cuando los supuestos de 
procedencia y competencia están estrechamente relacionados, era necesario 
analizar, en primer lugar, lo segundo, esto es, la competencia y, después, lo 
primero, en virtud de que un tribunal incompetente no tiene facultades para 
decidir sobre la procedencia del juicio, ni siquiera por economía procesal, por 
lo que, definida la incompetencia, lo conducente es enviar el asunto al órgano 
jurisdiccional competente.

los artículos interpretados sistemáticamente por el máximo tribunal 
Nacional, así como el 44, todos de la ley de amparo abrogada, disponen, en 
lo que interesa, lo que a continuación se transcribe:

"artículo 44. el amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que 
la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, o 
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contra resoluciones que pongan fin al juicio, se promoverá por conducto de 
la autoridad responsable, la que procederá en los términos señalados en los 
artículos 167, 168 y 169 de esta ley."

"artículo 46. Para los efectos del artículo 44, se entenderán por sen-
tencias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las 
cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por 
virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.

"…

"para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que 
ponen fin al juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por 
concluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan nin
gún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o 
revocadas."

"artículo 47. … 

"Si se recibe en un tribunal Colegiado de Circuito un juicio de amparo 
del que deba conocer un Juez de distrito, se declarará incompetente de plano 
y remitirá la demanda, con sus anexos, al que corresponda su conocimien-
to, y el Juez designado en este caso por el tribunal Colegiado de Circuito, si 
se trata de un Juzgado de distrito de su jurisdicción, conocerá del juicio sin 
que pueda objetarse su competencia, a no ser en el caso a que se refiere el 
artículo 51. Si el Juzgado de distrito no pertenece a la jurisdicción del tribu-
nal Colegiado de Circuito, podrá plantearse la competencia por razón del te-
rritorio, en los términos del artículo 52." 

"artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las 
fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, y procede contra senten-
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no 
proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revoca-
dos, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el pro-
cedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del 
fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, lau-
dos o resoluciones indicados. …"

Conforme a este marco jurídico, los tribunales Colegiados de Circuito 
tienen competencia para conocer del amparo directo que se promueva contra 
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sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio (artícu los 
44 y 158); sin embargo, para que se genere tal competencia, no basta que el 
acto reclamado sea una sentencia definitiva o una resolución que ponga fin 
al juicio, sino que es indispensable, además, que la ley no prevea ningún re-
curso ordinario en su contra, por virtud del cual pueda ser modificado o re-
vocado; pues habiéndose previsto en el numeral 44 ante qué autoridad deberá 
promoverse el amparo contra ese tipo de actos (así como también laudos) y 
las obligaciones que aquélla tendría, acorde con otros dispositivos a los que 
remite,3 resulta que en el artículo 46 el legislador señaló, precisamente como 
complemento a lo dispuesto en el 44, qué era lo que debía entenderse por 
"sentencia definitiva" y por "resolución que pone fin al juicio", respecto de las 
cuales dijo que la primera era la que decidía el juicio en lo principal y la 
segunda aquella que sin decidir el juicio en lo principal, lo daba por conclui-
do, pero añadió que en contra de ambas, las leyes comunes no concedie-
ran algún recurso ordinario por virtud del cual pudieran ser modificadas o 
revocadas.

3 "artículo 167. Con la demanda de amparo deberá exhibirse una copia para el expediente de la 
autoridad responsable y una para cada una de las partes en el juicio constitucional; copias que 
la autoridad responsable entregará a aquéllas, emplazándolas para que, dentro de un térmi-
no máximo de diez días, comparezcan ante el tribunal Colegiado de Circuito a defender sus 
derechos."
"artículo 168. Cuando no se presentaren las copias a que se refiere el artículo anterior, o no se 
presentaren todas las necesarias en asuntos del orden civil, administrativo o del trabajo, la auto-
ridad responsable se abstendrá de remitir la demanda al tribunal Colegiado de Circuito, y de 
proveer sobre la suspensión, y mandará prevenir al promovente que presente las copias omitidas 
dentro del término de cinco días. transcurrido dicho término sin presentarlas, la autoridad res-
ponsable remitirá la demanda, con el informe relativo sobre la omisión de las copias, a dicho 
tribunal, quien tendrá por no interpuesta la demanda.
"en asuntos del orden penal, la falta de exhibición de las copias de la demanda de amparo no será 
motivo para tenerla por no interpuesta. en este supuesto, el tribunal que conozca del amparo 
mandará sacar las copias oficiosamente."
"artículo 169. al dar cumplimiento la autoridad responsable a lo dispuesto en el primer párrafo 
del artículo anterior, remitirá la demanda, la copia que corresponda al ministerio público Federal 
y los autos originales al tribunal Colegiado de Circuito, dentro del término de tres días. al mismo 
tiempo rendirá su informe con justificación, y dejará copia en su poder de dicho informe. 
"al remitir los autos, la autoridad responsable dejará testimonio de las constancias indispensa-
bles para la ejecución de la resolución reclamada, a menos que exista inconveniente legal para 
el envío de los autos originales; evento éste en el que lo hará saber a las partes, para que dentro 
del término de tres días, señalen las constancias que consideren necesarias para integrar la 
copia certificada que deberá remitirse al tribunal de amparo, adicionadas las que la propia auto-
ridad indique. 
"la autoridad responsable enviará la copia certificada a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo máximo de tres días al en que las partes hagan el señalamiento; si no lo hace, se le impon-
drá una multa de veinte a ciento cincuenta días de salario. igual sanción se le impondrá si no da 
cumplimiento oportunamente a la obligación que le impone el primer párrafo de este propio 
precepto."
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por consiguiente, cuando en la demanda de amparo se reclama una sen -
tencia o resolución que pone fin al juicio, contra la cual la ley común concede 
un recurso ordinario, ya no se trata de un acto, para efectos de com petencia, 
que pueda ser impugnable en amparo uniinstancial, por lo que, en términos 
del último párrafo del precepto 47 transcrito, el tribunal Colegiado debe decla-
rarse incompetente y enviar el asunto al Juez de distrito (o tribunal unitario 
de Circuito) competente, sin que le sea dable, ni aun por economía proce-
sal, desechar la demanda (o sobreseer, si se admitió inadvertidamente), en 
razón de que un órgano incompetente no está facultado para decidir sobre la 
procedencia del juicio de garantías.

ahora bien, tal escenario jurídico, conforme al cual se generó la juris-
prudencia en comentario, ya no es igual al que aparece en la ley de amparo 
vigente, pues los artículos 34 y 170, fracción i, ahora disponen:

"artículo 34. los tribunales Colegiados de Circuito son competentes 
para conocer del juicio de amparo directo.

"la competencia de los tribunales se fija de acuerdo con la residencia 
de la autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo 
a la especialización por materia.

"en materia agraria y en los juicios en contra de tribunales federales de 
lo contencioso administrativo, es competente el tribunal Colegiado de Circuito 
que tenga jurisdicción en donde el acto reclamado deba tener ejecución, 
trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; si el acto reclama-
do puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a ejecutarse 
en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el tribunal Cole-
giado de Circuito que primero hubiere recibido la demanda; en su defecto, 
aquel que dicte acuerdo sobre la misma."

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del tra-
bajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. …
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"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos. …"

 
Como se ve, en la última norma transcrita, respecto de lo que debe en-

tenderse por sentencia definitiva y por resolución que pone fin al juicio, se 
reiteró que, la primera, es la que decide el juicio en lo principal y, la segunda, 
la que, sin decidirlo en lo principal, lo da por concluido, pero ya no se repro-
dujo lo que se decía en los párrafos primero y tercero del artículo 46 de la ley 
abrogada en el sentido de que: "y respecto de las cuales las leyes comunes no 
concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas 
o revocadas", pues esta circunstancia, que era de singular importancia para 
establecer la competencia, se fijó como un aspecto no de competencia, 
sino de procedencia del juicio, al involucrarse el principio de definitividad 
en el párrafo tercero de esa misma disposición, según el cual, para la proce-
dencia del juicio de amparo directo, es necesario que se agoten previamente 
los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud 
de los cuales la sentencia definitiva o resolución que ponga fin al juicio pueda 
ser modificada o revocada.

a su vez, en el transcrito artículo 34 de la ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, lo referente a la competencia de los tribuna-
les Colegiados de Circuito para conocer de los juicios de amparo directo se 
rige por criterios de territorio y materia, sin que se involucre lo relativo a la 
naturaleza del acto reclamado ni las cuestiones de procedencia del juicio, 
puesto que éstas –naturaleza y procedencia– están reguladas en el artículo 
170 de dicha ley, tal como se aprecia de su lectura y de lo expuesto en el pá-
rrafo anterior.

esto representa un cambio significativo en la técnica legislativa, ya que 
mientras en los artículos examinados de la ley abrogada, la competencia del 
órgano jurisdiccional y la procedencia del juicio de amparo estaban estre-
chamente relacionados, en la medida en que para la definición de dos de los 
actos impugnables en amparo directo se involucraba el principio de definiti-
vidad para efectos de competencia; ahora, en la nueva ley, se distingue con 
toda claridad que una cosa es la competencia del tribunal Colegiado y otra 
la procedencia del amparo directo; de manera que la primera se surte por el 
mero hecho de que se reclame una sentencia que haya decidido el juicio en 
lo principal, o una resolución que, sin decidirlo en lo principal, lo haya dado 
por concluido, al margen de que la ley conceda o no un recurso ordinario, por 
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virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas, habida cuenta que esto 
último incide únicamente en la procedencia o improcedencia del juicio, dado 
que, de existir tal recurso, se generará la causal de improcedencia prevista 
por la fracción XViii del artículo 61 de la ley de amparo, que conduciría a 
sobreseerlo, mas nada tendría que ver con la competencia del tribunal Cole-
giado de Circuito para conocer del asunto.

Consecuentemente, la jurisprudencia p./J. 16/2003, integrada conforme 
a la ley de amparo abrogada, ya no puede continuar en vigor, por no ser acorde 
con las nuevas disposiciones sobre competencia y procedencia en el amparo 
directo, previstas por la ley de amparo que empezó a regir a partir del tres de 
abril de dos mil trece, pues no se comparte la consideración del Segundo 
tribunal Colegiado de este trigésimo Circuito, en el sentido de que dicha 
jurisprudencia sigue siendo aplicable y de observancia obligatoria, porque no 
se opone a lo dispuesto en el artículo 107, fracción iii, inciso a), penúltimo 
párrafo, de la Constitución General de la república, referente a que la proce-
dencia del juicio está supeditada al agotamiento previo de los recursos ordi-
narios que establezca la ley, en razón de que en ningún momento prevé que 
sea el tribunal Colegiado de Circuito el competente para determinar la impro-
cedencia, puesto que, al señalar esto último, el órgano en mención únicamen-
te apreció el párrafo relativo al principio de definitividad, pero no lo relacionó 
con el primero, en donde, al señalarse ciertas obligaciones al tribunal Cole-
giado de Circuito, se infiere su competencia para conocer de ese tipo de 
amparo y, sobre todo, con la fracción V del mismo artículo, en el que expresa-
mente se prevé la competencia de aquél, por lo que es indudable que le co-
rresponde decidir sobre la procedencia.

en efecto, la indicada norma constitucional, en las partes acotadas, 
dispone:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: 

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pon
gan fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida 
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durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y 
la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas 
que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos 
precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violacio-
nes procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado 
correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplen-
cia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio 
oficioso en juicio de amparo posterior. 

"…

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los 
recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de 
los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos. 

"…

"V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito com-
petente de conformidad con la ley, en los casos siguientes: …" 

No representa obstáculo a lo anterior el hecho de que el artículo 37, 
fracción i, inciso c), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación no 
haya sido objeto de reformas y que siga estableciendo la competencia de los 
tribunales Colegiados de Circuito para conocer de los juicios de amparo direc-
to, en materia civil o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto de las 
que no proceda el recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las rigen, 
o de sentencias o resoluciones dictadas en apelación en juicios del orden 
común o federal, según se advierte de su transcripción:

"artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 
de esta ley, son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer: 

"i. de los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, lau-
dos o contra resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas 
en ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se trate:
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"a) en materia penal, de sentencias o resoluciones dictadas por autori-
dades judiciales del orden común o federal, y de las dictadas en incidente de 
reparación de daño exigible a personas distintas de los inculpados, o en los 
de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos tribunales que conozcan 
o hayan conocido de los procesos respectivos o por tribunales diversos, en 
los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comi-
sión del delito de que se trate y de las sentencias o resoluciones dictadas por 
tribunales militares cualesquiera que sean las penas impuestas; 

"b) en materia administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas 
por tribunales administrativos o judiciales, sean locales o federales; 

"c) En materia civil o mercantil, de sentencias o resoluciones res
pecto de las que no proceda el recurso de apelación, de acuerdo a las 
leyes que las rigen, o de sentencias o resoluciones dictadas en apela
ción en juicios del orden común o federal, y 

"d) en materia laboral, de laudos o resoluciones dictados por juntas o 
tribunales laborales federales o locales; …"

es así, porque, atendiendo al principio de supremacía constitucional, 
contenido en el artículo 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, los conceptos de competencia y procedencia del amparo directo 
ya no están estrechamente relacionados, lo cual se advierte del artículo 107, 
fracciones iii, inciso a), y V, de la Carta magna, lo cual se corrobora con lo que 
dispone el artículo 170, fracción i, de la ley de amparo, según se ha dicho y, 
por tanto, debe prevalecer la disposición constitucional y la acorde con ésta 
que, incluso, debe considerarse como la ley especial que prevalece sobre la 
general, como sería la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

por tales razones, este pleno del trigésimo Circuito, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 215, 216, párrafo segundo, 225 y 226, fracción 
iii, párrafo segundo, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece, considera que la tesis que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, es la siguiente:

amparo direCto. el triBuNal ColeGiado de CirCuito No deBe 
deClararSe iNCompeteNte para CoNoCer de aQuel JuiCio, auN 
CuaNdo la leY CoNCeda uN reCurSo ordiNario CoNtra la SeN-
teNCia deFiNitiVa o reSoluCióN reClamada Que poNe FiN al JuiCio 
(iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia p./J. 16/2003). los párrafos pri-
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mero y tercero del artículo 46 de la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril 
de 2013 establecen lo que debe entenderse por sentencias definitivas y reso-
luciones que ponen fin al juicio para los efectos del numeral 44 del propio 
ordenamiento, "y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan nin-
gún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revoca-
das", lo cual condujo al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
interpretar que al existir un recurso ordinario, el tribunal Colegiado de Circui-
to no era competente para conocer de la demanda, dada la ubicación de esos 
dispositivos en el capítulo de competencia; sin embargo, en el artículo 170, 
fracción i, párrafo segundo, de la ley de amparo en vigor a partir del 3 de abril 
del año citado, simplemente se establece que por sentencias definitivas o 
laudos se entenderá los que decidan el juicio en lo principal, y por resolucio-
nes que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal, lo den por 
concluido, pero ya no se añade lo referente a que las leyes no concedan recur-
so ordinario en su contra, por lo que es dable interpretar que la existencia de un 
recurso incide sólo en la improcedencia del juicio, mas no en la competencia 
del órgano jurisdiccional indicado. lo anterior es así, ya que en el tercer pá-
rrafo del último precepto mencionado se prevé que para la procedencia del 
juicio deben agotarse previamente los recursos establecidos en la ley de la 
materia, por virtud de los cuales, las sentencias definitivas o resoluciones pue-
dan ser modificadas o revocadas. por tanto, en el nuevo contexto normativo 
resulta inaplicable la jurisprudencia p./J. 16/2003, del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "amparo direCto. Si el 
aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y 
remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—este pleno del trigésimo Circuito es competente para re-
solver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados, en 
los términos precisados en el considerando quinto de esta ejecutoria.

terCero.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del trigésimo Circuito, en los términos de la 
tesis redactada en el último considerando del presente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.
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Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese esta de-
terminación a los tribunales Colegiados contendientes y, en su oportunidad, 
archívese el toca de la contradicción como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del trigésimo Circuito, con la votación siguiente:

Con los cuatro puntos resolutivos, se aprobó por unanimidad de seis 
votos de los magistrados Álvaro ovalle Álvarez, José luis rodríguez Santillán, 
miguel Ángel alvarado Servín, lucila Castelán rueda, Silverio rodríguez 
Carrillo y esteban Álvarez troncoso.

Firman los magistrados José luis rodríguez Santillán (presidente), 
Álvaro ovalle Álvarez (ponente), miguel Ángel alvarado Servín, lucila Castelán 
rueda, Silverio rodríguez Carrillo y esteban Álvarez troncoso, por ser quienes 
participaron en la decisión de que se trata, con fundamento en el artículo 
41-Bis-2 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, junto con la 
secretaria de acuerdos del pleno del trigésimo Circuito, licenciada Wendolyne 
de Jesús martínez padilla, que da fe. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto 
no dEBE dECLARARSE InCoMPEtEntE PARA ConoCER dE 
AQuEL juICIo, Aun CuAndo LA LEY ConCEdA un RECuRSo 
oRdInARIo ContRA LA SEntEnCIA dEFInItIVA o RESoLu
CIÓn RECLAMAdA QuE PonE FIn AL juICIo (InAPLICABILI
dAd dE LA juRISPRudEnCIA P./j. 16/2003). los párrafos primero 
y tercero del artículo 46 de la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril 
de 2013 establecen lo que debe entenderse por sentencias definitivas y 
resoluciones que ponen fin al juicio para los efectos del numeral 44 del 
propio ordenamiento, "y respecto de las cuales las leyes comunes no 
concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser mo-
dificadas o revocadas", lo cual condujo al pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a interpretar que al existir un recurso ordina-
rio, el tribunal Colegiado de Circuito no era competente para conocer 
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de la demanda, dada la ubicación de esos dispositivos en el capítulo de 
competencia; sin embargo, en el artículo 170, fracción i, párrafo segundo, 
de la ley de amparo en vigor a partir del 3 de abril del año citado, sim-
plemente se establece que por sentencias definitivas o laudos se en-
tenderá los que decidan el juicio en lo principal, y por resoluciones que 
pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal, lo den por 
concluido, pero ya no se añade lo referente a que las leyes no conce-
dan recurso ordinario en su contra, por lo que es dable interpretar que 
la existencia de un recurso incide sólo en la improcedencia del juicio, 
mas no en la competencia del órgano jurisdiccional indicado. lo ante-
rior es así, ya que en el tercer párrafo del último precepto mencionado 
se prevé que para la procedencia del juicio deben agotarse previamen-
te los recursos establecidos en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales, las sentencias definitivas o resoluciones puedan ser modifica-
das o revocadas. por tanto, en el nuevo contexto normativo resulta 
inaplicable la jurisprudencia p./J. 16/2003, del tribunal pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "amparo direCto. 
Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe 
iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que 
CorreSpoNda."

pleNo del triGÉSimo CirCuito.
PC.XXX. J/8 K (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos del trigésimo Circuito. 29 de abril de 2014. unanimidad de 
seis votos de los magistrados José luis rodríguez Santillán, Álvaro ovalle Álvarez, 
miguel Ángel alvarado Servín, lucila Castelán rueda, Silverio rodríguez Carrillo y 
esteban Álvarez troncoso. ponente: Álvaro ovalle Álvarez. Secretario: lino román 
Quiroz.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 837/2013, y el diverso sustentado por el primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito, al resolver los amparos directos 592/2013, 631/2013 y 807/2013.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 16/2003 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, página 10.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMPEtEnCIA EConÓMICA. LA CIRCunStAnCIA dE QuE En un 
juICIo dE AMPARo IndIRECto SE RECLAMEn ACtoS dEL PRo
CEdIMIEnto dE InVEStIgACIÓn SoBRE MonoPoLIoS, PRÁC 
tI CAS MonoPÓLICAS, EStAnCoS o ConCEntRACIonES Con
tRARIAS A LA LEY FEdERAL RELAtIVA, Y PoStERIoRMEntE SE 
EMItA EL oFICIo dE PRoBABLE RESPonSABILIdAd QuE InICIA 
EL PRoCEdIMIEnto dE SAnCIÓn, no PRoVoCA un CAMBIo dE 
SItuACIÓn juRÍdICA QuE ACtuALICE LA CAuSA dE IMPRo
CEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn X, dE LA LEY 
dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013.

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el dÉCimo terCer Y el dÉCimo Cuarto triBuNaleS ColeGiadoS, 
amBoS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 12 de 
maYo de 2014. maYorÍa de dieCiSÉiS VotoS de loS maGiStradoS 
CarloS roNZóN SeVilla, GaSpar paulÍN CarmoNa, JeSÚS aNtoNio 
NaZar SeVilla, paBlo domÍNGueZ pereGriNa, ClemeNtiNa FloreS 
SuÁreZ, adela domÍNGueZ SalaZar, ma. GaBriela rolóN moNtaÑo, 
marÍa SimoNa ramoS ruValCaBa, Homero FerNaNdo reed orNe-
laS, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ, JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN, 
SalVador moNdraGóN reYeS, CarloS amado YÁÑeZ, luZ marÍa 
dÍaZ BarriGa, armaNdo CruZ eSpiNoSa Y CarloS alFredo Soto Y 
VillaSeÑor. diSideNteS: JorGe oJeda VelÁZQueZ Y luZ Cueto mar-
tÍNeZ. poNeNte: ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ. SeCretario: eduardo 
GariBaY alarCóN.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para resolver la presente contradicción de tesis, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república; 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente; 41 Bis y 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y 9 del 
acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, re-
lativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

SeGuNdo.—la contradicción de tesis se denunció por parte legitimada 
para ello, ya que la formuló el Juez Cuarto de distrito en materia administra-
tiva en el distrito Federal, de conformidad con el artículo 227, fracción iii, en 
relación con el diverso 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece.
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terCero.—en principio, conviene determinar si existe o no la contra-
dicción de tesis denunciada.

para ello, es necesario traer a contexto las consideraciones en que se 
sustenta el amparo en revisión ra. 268/2012-4383, del índice del décimo ter-
cer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, y que 
son las siguientes:

"oCtaVo.—por ser una cuestión de orden público, este tribunal procede 
al análisis de la parte preliminar a la exposición de agravios en la que se des-
prende que la autoridad recurrente hizo valer una causal de improcedencia 
superveniente, prevista en la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo, 
al existir un cambio de situación jurídica de la quejosa, derivado de la conclu-
sión de la etapa de investigación dentro del expediente io-005-2009-i, en que 
fue dictado el acto reclamado.

"para acreditar los argumentos expuestos en el recurso, la autoridad 
exhibió: i) el acuerdo por el que el secretario ejecutivo de la Comisión Federal 
de Competencia ordenó dividir el expediente io-005-2009-i, en las cuerdas 
io-005-2009-ia y io-005-2009-ib, de fecha veintiséis de enero de dos mil doce; 
y, ii) los oficios de probable responsabilidad emitidos en las cuerdas ‘a’ y ‘b’, 
de fechas doce de abril y veintiuno de marzo, ambos de dos mil doce, con sus 
respectivas cédulas de notificación (fojas veinticinco a setenta y seis del pre-
sente toca).

"los oficios de probable responsabilidad emitidos en las cuerdas ‘a’ y ‘b’, 
del expediente io-005-2009-i, señalan, en la parte que nos ocupa, lo siguiente: 
(se transcriben).

"en relación con lo anterior, en el recurso de revisión adhesiva, la recu-
rrente sostiene la inexistencia de la causal de improcedencia invocada por la 
autoridad en base a las siguientes consideraciones:

"- porque la naturaleza de la violación invocada y reconocida en la senten-
cia recurrida implica la imposibilidad de un cambio de situación jurídica, pues 
perdura en el tiempo y el espacio, y es de tal magnitud que el sobreseimiento, 
en términos de los artículos 73, fracción X y 74, fracción iii, de la ley de am-
paro, transgrediera los derechos humanos de tutela judicial efectiva y acceso 
a la justicia de Bachoco previstos en el artículo 17 constitucional.

"- porque Bachoco interpuso su demanda de amparo con fecha veintio-
cho de julio de dos mil once y la audiencia constitucional se difirió al menos 
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5 veces. muchas de esas veces obedeció a que la Cofeco no rendía su informe 
respectivo y con ello provocaba el diferimiento de la audiencia respectiva. 
igualmente, la sentencia recurrida tardó cerca de 5 meses en ser dictada, por 
lo que no puede argumentarse un cambio de situación jurídica cuando la 
audiencia constitucional fue celebrada con al menos 2 meses de anticipación 
al acto que la Cofeco pretende aducir como un cambio de situación jurídica.

"- porque la violación esencial y toral que fue reclamada por Bachoco, 
tiene como consecuencia que:

"- (i) todo acto de investigación, o incluso tendiente a la continuación 
del procedimiento, ya sea en su parte inquisitiva o contenciosa, que haya 
formulado la autoridad con posterioridad al catorce de julio de dos mil once 
sea extemporáneo e ilegal. 

"- (ii) Si el periodo de investigación feneció fatalmente el catorce de 
julio de dos mil once –pues el mismo no fue legalmente prorrogado–, el plazo 
de 60 días previsto en el artículo 41 del rlFCe, para emitir en su caso los ofi-
cios de probable responsabilidad, transcurrió del quince de julio de dos mil 
once al veintiuno de octubre de dos mil once, por lo que los oficios de presun-
ta responsabilidad son extemporáneos.

"- de lo anterior concluye que, dada la naturaleza de la violación invo-
cada y reconocida en la sentencia recurrida, existe una imposibilidad mate-
rial y jurídica para que la situación jurídica de Bachoco cambie.

"- Que lo anterior cobra mayor relevancia, si se toma en consideración 
que la audiencia constitucional del juicio de amparo de origen se celebró 
desde el diecinueve de enero de dos mil doce, es decir, antes de la emisión de 
los referidos oficios de probable responsabilidad (marzo y abril de 2012), y ello 
implica la imposibilidad de que los oficios de probable responsabilidad exhi-
bidos por la autoridad junto con su recurso de revisión, verifiquen un cambio 
en la situación jurídica de Bachoco.

"- Que resultan inaplicables las tesis transcritas por la autoridad en su 
recurso de revisión, por lo siguiente:

"- ‘CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. reGla GeNeral.’, porque: (i) los 
actos reclamados por Bachoco en su demanda inicial de amparo (oficio de 
requerimiento de información) y su ampliación (acuerdo de reiteración), no ema-
nan de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, según 
reconoce la misma autoridad; (ii) los oficios de probable responsabilidad no 
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constituyen resoluciones que tengan a bien cambiar la situación jurídica de 
Bachoco; (iii) No existe autonomía o independencia entre el oficio de reque-
rimiento de información y los oficios de probable responsabilidad, ya que el 
primero es emitido por el director general de investigaciones de prácticas 
monopólicas absolutas y restricciones al Comercio interestatal de la Comisión 
(‘director’), y el segundo es emitido por el secretario ejecutivo de la comi-
sión junto con su presidente. Sin embargo, el director se encuentra subordina-
do al secretario ejecutivo (artículos 23, fracción ii y 24 del reglamento interior de 
la Comisión Federal de Competencia ‘riCFC’), debido a que se encuentra su-
jeto a los poderes de nombramiento y mando del secretario ejecutivo.

"‘Cuota CompeNSatoria, reSoluCióN proViSioNal Que impo-
Ne uNa. SÍ Se diCtó la deFiNitiVa Que la modiFiCa, laS ViolaCioNeS 
CometidaS eN la proViSioNal QuedaN CoNSumadaS irreparaBle-
meNte, eN Virtud del CamBio de SituaCióN JurÍdiCa.’, debido a que: 
(i) el diseño institucional de la Cofeco y su procedimiento, difieren radicalmen te 
del diseño institucional de la unidad de prácticas Comerciales internaciona-
les de la Secretaría de economía (‘upCi’) y su procedimiento en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda 
(antidumping); (ii) la autoridad pretende indebidamente equiparar al oficio 
de probable responsabilidad en materia de competencia económica con la 
resolución final en materia antidumping. Sin embargo, es jurídicamente im-
posible e inviable desde dos puntos de vista: a. material. en el procedimiento 
antidumping, la resolución final (como su nombre lo indica) determina en 
definitiva la situación jurídica de una persona en el procedimiento antidumping; 
mientras que en el procedimiento de competencia económica, el oficio de pro-
bable responsabilidad no determina en definitiva la situación jurídica de una 
persona en dicho procedimiento; b. diseño institucional. en el procedimiento 
antidumping, tanto la resolución preliminar como la resolución final son dic-
tadas por el mismo órgano de naturaleza resolutoria (y, por ende, capaz de 
cambiar la situación jurídica de una persona) que decidirá en definitiva la si-
tuación jurídica de una persona en el procedimiento: la Secretaría de eco-
nomía a través de la upCi (artículos 3o., 52, 57 y 59 de la ley de Comercio 
exterior). por su parte, en el procedimiento de competencia económica el ofi-
cio de probable responsabilidad es indebidamente dictado por un órgano de 
naturaleza acusadora: la secretaría ejecutiva con la participación del presiden-
te de la comisión y, por ende, incapaz de cambiar la situación jurídica de las 
per sonas, pues tal cuestión corresponde al pleno de la comisión; y, (iii) el cam-
bio de situación jurídica no se ocasiona por un simple cambio nominal de 
fases, cuestión que no ocurre en el oficio de probable responsabilidad.

"- ‘eXtradiCióN. eS uN proCedimieNto admiNiStratiVo SeGui-
do eN Forma de JuiCio Que iNiCia CoN Su petiCióN Formal Y ter-
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miNa CoN la reSoluCióN deFiNitiVa de la SeCretarÍa de relaCioNeS 
eXterioreS eN Que la CoNCede o la reHÚSa (iNterrupCióN de la 
teSiS pleNaria ClXV/2000).’, resulta inaplicable en la forma que pretende 
la autoridad, debido a que: (i) el procedimiento de extradición es un solo pro-
cedimiento seguido en forma de juicio que tiene tres fases; mientras que el 
procedimiento de competencia económica implica dos procedimientos: uno 
inquisitorio o de investigación y otro contencioso seguido en forma de juicio, 
cada uno con sus respectivas fases; (ii) en virtud de lo anterior, las fases del 
procedimiento inquisitorio no implican cambio de situación jurídica respecto 
del procedimiento contencioso seguido en forma de juicio, pues la situación 
jurídica de los agentes económicos investigados permanece igual desde el 
inicio de la investigación hasta que pueda realmente ser modificada en una 
etapa ulterior.

"mediante oficio presentado ante este tribunal Colegiado el diecisiete 
de enero de dos mil trece, el delegado de las autoridades recurrentes mani-
festó que el cambio de situación jurídica se actualizó al haberse concluido la 
etapa de investigación –en donde fue dictado el acto reclamado en el amparo 
indirecto–, industrias Bachoco, Sociedad anónima Bursátil de Capital Varia-
ble, dejó de tener el carácter de ‘agente económico relacionado’ con la inves-
tigación, situación que quedó reforzada con la terminación del procedimiento 
contencioso en el expediente io-005-2009-ib, en donde se le tuvo como ‘respon-
sable’ de haber participado en la comisión de prácticas monopólicas absolutas 
en el mercado de la producción, distribución y comercialización de produc-
tos de la industria avícola en la ciudad de Chetumal, Quintana roo.

"para demostrar lo anterior, la autoridad anexó copia certificada de la 
resolución de treinta de octubre de dos mil doce, emitida por el pleno de la Co-
misión Federal de Competencia en el expediente io-005-2009-ib, que obra a 
fojas doscientos cincuenta a cuatrocientos cuarenta y seis del presente toca, 
cuyo apartado de resolutivos se reproduce enseguida: (se transcribe).

"por su parte, mediante escrito presentado el veintiocho de enero de dos 
mil trece, en relación a la documental exhibida, la quejosa expuso argumen-
tos que van enderezados a demostrar la imposibilidad jurídica y material para 
el cambio de situación jurídica, por considerar que la continuación del proce-
dimiento administrativo en su fase contenciosa dada la violación es fruto de 
actos viciados, al dictarse el oficio de probable responsabilidad fuera del plazo 
de sesenta días establecido en el artículo 41 del reglamento de la ley Fede-
ral de Competencia económica; también hace valer la ausencia de facultades 
de la Comisión Federal de Competencia (sin especificar a qué tipo de facul-
tades se refiere); así como la inexistencia del cambio de situación jurídica 
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derivada de un acto autónomo e independiente de los actos reclamados, sin 
que dichos argumentos sean suficientes para desacreditar la existencia de la 
causa de improcedencia que se actualiza.

"así las cosas, el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo establece: 
(se transcribe).

"el numeral invocado establece la improcedencia del juicio de amparo 
contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud de cambio de si-
tuación jurídica en el mismo deban considerarse consumadas irreparable-
mente las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, por no poder 
decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica.

"la figura referida ha sido motivo de análisis en la tesis 2a. CXi/96, emi-
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
determinar reglas generales para decretar el sobreseimiento en el juicio de 
amparo por cambio de situación jurídica, en los siguientes términos: 

"‘CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. reGla GeNeral.’ (se transcribe)

"Como se puede apreciar de la tesis transcrita, por regla general, son 
cuatro las condiciones requeridas para que se actualice la causa de improce-
dencia prevista en el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo, a saber; que el 
acto reclamado emane de un procedimiento judicial o administrativo seguido 
en forma de juicio; que con posterioridad a la presentación de la demanda de 
amparo se pronuncie una resolución que cambie la situación jurídica en que 
se encontraba el quejoso en la fecha de promoción del amparo; que no pueda 
decidirse sobre la constitucionalidad del acto reclamado sin afectar la nueva 
situación jurídica creada; y, que haya autonomía o independencia entre el 
acto que se reclamó en el juicio de garantías y la nueva resolución. 

"Cabe decir que esta figura no sólo es propia de la materia administra-
tiva, también ha sido materia de pronunciamiento con mayor claridad en los 
procedimientos de índole penal, como se advierte del criterio sustentado por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispruden-
cia 1a./J. 17/2008, emitida por contradicción de tesis, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 
dos mil ocho, página doscientos setenta, que a la letra dice:

"‘SoBreSeimieNto por CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. pro-
Cede deCretarlo reSpeCto de la ordeN de apreHeNSióN reCla-
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mada Si del iNForme JuStiFiCado apareCe Que Se SuStituYó al 
HaBerSe diCtado auto de Formal priSióN.’ (se transcribe)

"así las cosas, la idea general de las tesis transcritas se vincula con el 
hecho de que este cambio de situación jurídica se actualiza cuando, poste-
riormente al acto reclamado, se emite una resolución que sustituye a la reso-
lución originalmente reclamada, y en vía de consecuencia deben considerarse 
consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedimien-
to respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva 
situación jurídica, lo que en la especie acontece.

"en la especie, el procedimiento de investigación y su culminación, por 
parte de la comisión, se regula en los artículos 30, 31 y 33 de la ley Federal de 
Competencia, así como en lo dispuesto por los artículos 28 y 41 del reglamen-
to de dicha ley, mismos que, en su texto aplicado, señalan lo siguiente: (se 
transcriben).

"de los artículos transcritos se desprende que la Comisión Federal de 
Competencia, dentro de sus atribuciones, cuenta con la facultad de investi-
gar actos que puedan constituir posibles infracciones a la ley Federal de 
Competencia económica, de oficio o a petición de parte, que empieza con el 
dictado del acuerdo de inicio de investigación, el cual contendrá cuando 
menos la probable violación a investigar y el mercado en el que se realiza.

"el periodo de investigación no será menor a treinta días ni exceder 
ciento veinte días, plazo que podrá ampliarse hasta en cuatro ocasiones, si 
existen causas justificadas para ello; en ese periodo, la comisión podrá reque-
rir los informes y documentos que estime pertinentes, citar a declarar a quienes 
tengan relación con los hechos investigados, así como solicitar a la autoridad 
judicial la autorización de practicar visitas de verificación en cualquier domi-
cilio de los agentes investigados.

"Concluido el plazo, la Comisión Federal de Competencia, dentro del 
término legal, dictará el acuerdo de conclusión de investigación, en donde se 
determinará si existe o no la probable responsabilidad de los agentes investi-
gados; de existir elementos para determinar la probable responsabilidad de 
alguno de los agentes investigados, se emitirá el oficio de probable responsa-
bilidad ‘opr’, con el cual inicia la diversa etapa de procedimiento adminis-
trativo seguido en forma de juicio.

"así las cosas, ciertamente, en la especie la quejosa reclamó diversos 
actos emitidos en la etapa de investigación de prácticas monopólicas, como 
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lo son, entre otros, el oficio número dGipmarCi-10-096-2011-164 de fecha 
veinticuatro de junio de dos mil once y el acuerdo de reiteración de fecha diez 
de agosto de dos mil once, lo que no constituye propiamente un procedimien-
to seguido en forma de juicio.

"Siendo que esto no obsta para que se presente un caso análogo que 
justifica la actualización de la hipótesis de improcedencia invocada, habida 
cuenta que la causal de improcedencia, consistente en el cambio de situa-
ción jurídica, tiene su ratio en la sustitución que de facto se da en los diversos 
procedimientos, cuando por su prosecución, se van dictando diversas resolu-
ciones que modifican la situación del quejoso y que derivado de ello no puede 
decidirse sobre la constitucionalidad del acto reclamado, sin afectar la nueva 
situación jurídica que impera y, por ende, que deben considerarse consuma-
das irreparablemente las violaciones reclamadas en el juicio de amparo.

"en ese sentido, se tiene que ser muy puntual en que las violaciones se 
consideran irreparablemente consumadas, en la medida que no puede decidir-
se sobre la constitucionalidad del acto reclamado, sin afectar la nueva situación 
jurídica que impera, independientemente de que sus efectos se prorroguen 
en el tiempo.

"aunado a lo anterior, cabe decir que no obstante el procedimiento de 
probable responsabilidad, en principio, tiene su origen en el procedimiento 
de investigación, lo cierto es que refieren a facultades diversas contenidas en 
las fracciones i y iV del artículo 24 de la ley Federal de Competencia econó-
mica aplicable, esto es, por un lado, se establece la facultad de investigación 
y, por el otro, el sancionar administrativamente la violación a la ley.

"tal consideración encuentra sustento, en lo conducente, en la tesis 
aislada p. Vii/2004, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XiX, abril de dos mil cuatro, página 257, cuyos rubro y texto 
señalan:

"‘CompeteNCia eCoNómiCa. la FaCultad de la ComiSióN Fede-
ral de CompeteNCia preViSta eN el artÍCulo 31 de la leY Federal 
relatiVa, eS autóNoma e iNdepeNdieNte del proCedimieNto CoN-
teNCioSo aNte la miSma ComiSióN.’ (se transcribe)

"así las cosas, al derivar el dictado del oficio de probable responsabilidad 
y emplazamiento al procedimiento de infracción del cierre de la investiga-
ción, ello implica que los actos de molestia que fueron ordenados en dicha 
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etapa, relacionados con la propia investigación en sí ya no sean ejecutables, 
sea porque en su oportunidad se dio cumplimiento por parte del agente econó-
mico o, en su caso, porque la investigación fue concluida sin el desahogo del 
requerimiento, por lo que, al haberse cerrado la etapa correspondiente, la 
que josa ahora queda sujeta a las cargas procesales derivadas del diverso pro-
cedimiento instaurado en su contra, máxime que en su escrito de ampliación 
de demanda, la parte quejosa manifiesta que ad cautélam desahogó los di-
versos requerimientos de la autoridad.

"en ese sentido, se demuestra el cambio de situación jurídica del quejo-
so, pues los actos reclamados en el amparo indirecto se encuentran relaciona-
dos con la etapa de investigación regida por el artículo 30 de la ley Federal de 
Competencia, en donde la quejosa tenía el carácter de agente económico 
involucrado (en el oficio de información se le designó como agente relacio-
nado) con la investigación, estatus jurídico que ya no se encuentra vigente, al 
habérsele emplazado a los procedimientos administrativos tramitados en las 
cuerdas ‘a’ y ‘b’, del expediente io-005-2009-i, en su carácter de ‘probable res
ponsable’ de las prácticas monopólicas investigadas.

"de lo relatado se colige que operó un cambio de situación jurídica en 
relación con los actos reclamados por la quejosa, en virtud de haber tenido 
lugar durante la etapa de investigación a diversos agentes económicos rela-
cionados con posibles prácticas monopólicas, los cuales quedaron subsumi-
dos procesalmente con la emisión de los oficios de probable responsabilidad 
(en donde se emplazó a la quejosa al procedimiento administrativo), e incluso 
obra en autos la resolución que puso fin al procedimiento seguido en el expe-
diente io-005-2009-ib, de treinta de octubre de dos mil doce.

"Bajo esa tesitura, se aprecia que existió un cambio en la situación jurí-
dica de la quejosa, en relación con los actos reclamados derivados de la 
etapa de investigación; por ende, existe imposibilidad jurídica para examinar 
la legalidad de los actos que reclaman, sin afectar la nueva situación jurídica 
que se gestó con los oficios de probable responsabilidad y emplazamiento al 
procedimiento administrativo, siendo que ya se emitió la resolución dictada en 
el expediente io-005-2009-ib, de treinta de octubre de dos mil doce; y, por ende, 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción X, 
de la ley de amparo.

"Sin que con la anterior determinación se deje en estado de indefensión 
a la quejosa, toda vez que la resolución que recaiga a los procedimientos admi-
nistrativos que nos ocupan, y que culminen con la imposición de una sanción, 
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tendrán sustento en la investigación efectuada por los funcionarios com-
petentes, puesto que la finalidad de tales etapas es aportar a las autoridades 
sancionadoras elementos, informes o datos que les permitan resolver sobre 
la presunta responsabilidad de los agentes económicos investigados. 

"por tanto, al existir vinculación en las etapas de investigación y de deter-
minación de responsabilidad en la comisión de prácticas monopólicas, los 
vicios o irregularidades acontecidos en el periodo de investigación que pudie-
ran trascender en el resultado de la resolución final respectiva, son suscepti-
bles de hacerse valer al momento de impugnar la resolución que ponga fin al 
procedimiento administrativo, lo que, se insiste, ocurrió en la cuerda ‘b’ del 
expediente administrativo referido, ya fue dictada la resolución que tuvo por 
acreditada la responsabilidad de industrias Bachoco, Sociedad anónima 
Bursátil de Capital Variable, por haber participado en la comisión de las prác-
ticas monopólicas absolutas en el mercado de la producción, distribución y 
comercialización de productos de la industria avícola en la ciudad de Chetu-
mal, Quintana roo.

"Sobre ello, cabe decir que, incluso, pudiera darse el caso que el quejoso 
alegue que no tuvo conocimiento de los actos del procedimiento de investiga-
ción y, no obstante ello, merced al dictado del oficio de probable responsabi-
lidad estaría obligado a impugnar dichos actos al concluir el procedimiento 
respectivo, con lo que se robustece la conclusión de que al haberse emitido 
el oficio de probable responsabilidad, las violaciones cometidas en el proce-
dimiento de investigación serán impugnables hasta que se dicte la resolución 
final del procedimiento, máxime que, como se dijo, la propia quejosa expone 
que desahogó los requerimientos de la autoridad.

"tal consideración encuentra sustento, en lo conducente, en la jurispru-
dencia 2a./j. 24/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, pendiente de publicarse, cuyo contenido es el siguiente:

"‘CompeteNCia eCoNómiCa. eS improCedeNte el JuiCio de 
am paro promoVido CoNtra loS aCtoS realiZadoS duraNte el 
proCedimieNto de iNVeStiGaCióN SoBre la eXiSteNCia de moNopo-
lioS, prÁCtiCaS moNopóliCaS, eStaNCoS o CoNCeNtraCioNeS proHi-
BidaS por la leY Federal relatiVa, CuaNdo Se reClamaN CoN 
motiVo de la NotiFiCaCióN del diVerSo proCedimieNto admiNiS-
tratiVo de SaNCióN.’ (se transcribe)

"así como por identidad de razón se cita, la jurisprudencia 2a./J. 8/2008, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVii, febrero de dos mil ocho, página quinientos noventa y seis, cuyo 
epígrafe y texto son del tenor siguientes:

"‘reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS. laS ViolaCioNeS al proCedimieNto de iNVeStiGaCióN o 
auditorÍa puedeN reClamarSe eN el JuiCio de Nulidad CoNtra 
la reSoluCióN diSCipliNaria Y el plaNteamieNto reSpeCtiVo deBe-
rÁ eStudiarSe por el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa.’ (se transcribe)

"en esa guisa, al resultar fundada la causal de improcedencia propues-
ta por la autoridad recurrente, ante la existencia de un cambio de situación 
jurídica en el estatus de la quejosa, procede revocar la sentencia recurrida y 
se sobresee en el juicio.

"Sin que en el caso sea determinante para el presente fallo, el que hubie-
se existido diversos diferimientos de la audiencia constitucional ni la dilación 
en el dictado de la sentencia, pues esos no son aspectos jurídicos a considerar 
para la actualización de la causal de improcedencia, aunado a que la proce-
dencia del juicio al ser de orden público, se puede analizar incluso con me-
dios de convicción supervenientes ofrecidos en la revisión.

"lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 64/98, pertene-
ciente a la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, materia común, página 400, que dice:

"‘prueBaS eN la reViSióN. deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN 
laS SuperVeNieNteS, Si Se relaCioNaN CoN la improCedeNCia del 
JuiCio de GaraNtÍaS.’ (se transcribe)

"derivado de lo anterior, no es dable hacer mayor pronunciamiento res-
pecto de los diversos aspectos no abordados en la revisión adhesiva presenta-
da por industrias Bachoco, Sociedad anónima Bursátil de Capital Variable, pues 
al haberse actualizado una causal de improcedencia merced al cambio de 
situación jurídica, no existe materia sobre la cual pueda realizarse algún aná-
lisis de la sentencia revisada.

en las relatadas condiciones, al haber resultado fundada la causal de 
improcedencia propuesta en el recurso, lo procedente es, en la materia de la 
revisión, revocar la resolución recurrida y sobreseer en el juicio."
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por su parte, al resolver el amparo en revisión 413/2012, el décimo 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito sos-
tuvo lo siguiente:

"31. Actos que no constituyen la resolución definitiva del proce
dimiento. en el inciso b) la recurrente argumenta, en esencia, que no es 
aplicable lo dispuesto en el artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo, 
porque los actos reclamados no constituyen la resolución definitiva del pro-
cedimiento de investigación incoado por la Cofeco, y este procedimiento de 
investigación no es un procedimiento administrativo seguido en forma de jui-
cio en el que deba respetarse la garantía de audiencia, pues sólo se emiten 
actos de molestia pero no privativos. 

"32. es infundado el agravio. la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 
505/2012, estableció, entre otras consideraciones, que se citarán posteriormen-
te, que el procedimiento de investigación de la Cofeco genera actos de molestia 
que deben satisfacer la exigencia de fundamentación y motivación. Que esos 
actos, como un requerimiento de información o una visita, son susceptibles 
de afectar por sí mismos derechos sustantivos como el derecho a la privacidad 
y el domicilio, y que, por ello, se sitúan en la hipótesis general de procedencia 
del juicio de amparo en contra de los actos de las autoridades administrati-
vas, prevista en la primera parte de la fracción ii del artículo 114 de la ley de 
amparo, por lo que la quejosa no tiene que esperar a que se dicte una resolu-
ción definitiva para promover el amparo, siempre que se afecte su interés 
jurídico.

"33. por tanto, en el caso no se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en la fracción XViii del artículo 73, en relación con el 114, fracción ii, 
de la ley de amparo aplicable, porque la quejosa no tiene que esperar a que 
se dicte una resolución definitiva en el procedimiento de investigación, siem-
pre que los actos reclamados afecten a sus intereses jurídicos o legítimos.

"…

"44. por ser ilustrativo de este punto y por ser de utilidad para las con-
sideraciones de esta ejecutoria, conviene citar desde ahora parte de las consi-
deraciones efectuadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 505/2012, en relación con el 
procedimiento administrativo para determinar la existencia de prácticas mono-
pólicas absolutas que puede llevar a cabo la Cofeco: (se transcribe).
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"45. a partir de esta base, es posible afirmar que el procedimiento de 
investigación de prácticas monopólicas absolutas que lleva a cabo la Cofeco, 
con fundamento en el artículo 30 de la lFCe, no es un procedimiento adminis-
trativo seguido en forma de juicio ni está dirigido a algún agente económico 
o individuo específico, puesto que su finalidad es la de recabar información 
de cualquier fuente que permita a la comisión juzgar si existen elementos 
para suponer que se ha cometido una infracción a la lFCe y la identidad del 
probable responsable, con la finalidad de corregir esa irregularidad en el mer-
cado e iniciar el procedimiento sancionatorio. 

"46. Sin embargo, con motivo de ese procedimiento la Cofeco emite 
actos de molestia que pueden afectar a la esfera jurídica de las personas, espe-
cialmente la de los agentes económicos y otras personas vinculadas con la 
investigación, puesto que éstos, al igual que cualquier otra persona que tenga 
relación con los hechos investigados, con motivo de la indagatoria quedan su-
jetos a la obligación de, entre otras cosas, revelar información, permitir una 
visita o rendir un testimonio, cuando les sea requerido por la Cofeco. 

"47. de aquí que las personas relacionadas por cualquier motivo con 
una investigación de prácticas monopólicas absolutas tienen una especial 
posición frente al ordenamiento, derivada de los artículos de la lFCe y su regla-
mento citados, puesto que durante el curso de la misma son pasibles de ser 
objeto de los requerimientos de la Cofeco. por lo que puede concluirse que, 
la mera existencia de una investigación, así como los actos de ampliación de la 
misma, en la que por cualquier motivo esté relacionado un agente económico 
o cualquier persona, si bien no afectan, per se, a derechos fundamentales, sí 
afectan a sus intereses legítimos de tener certidumbre de que no será sus-
ceptible de requerimientos y actos autoritativos de molestia, que incidan en 
el libre ejercicio de sus actividades económicas y en el ámbito de su privaci-
dad, por ejemplo.

"48. entonces, si en el caso los actos reclamados derivan de una investi-
gación por prácticas monopólicas absolutas en la industria aviar iniciada por 
la Cofeco, y si la quejosa es una asociación cuya finalidad tiene, entre otras, la 
defensa de los intereses de determinados productores avícolas, se concluye 
que la quejosa sí tiene interés legítimo para promover el juicio de amparo en 
contra de actos relacionados con el inicio, la ampliación o la continuación de 
esa investigación, en la medida en que durante su curso queda sujeta a los 
requerimiento que emita la autoridad, y también es procedente el juicio de 
amparo en contra de los actos de molestia derivados de esa investigación 
dirigidos específicamente a la quejosa, con fundamento en la fracción ii del 
artículo 114 de la ley de amparo y 107, fracción i, constitucional.
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"49. por tanto, es infundada la causal de improcedencia alegada por la 
autoridad recurrente y es innecesario examinar los agravios que al respecto 
hace valer la quejosa, recurrente en vía adhesiva.

"50. Cambio de situación jurídica. en el escrito presentado por la recu-
rrente el veintiséis de febrero del dos mil trece, la autoridad ofreció como 
prueba superveniente el oficio de probable responsabilidad, dictado el cator-
ce de septiembre de dos mil doce en el expediente io-005-2009 en perjuicio 
de la quejosa. la recurrente argumentó que se actualiza la causal de impro-
cedencia prevista en la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo, porque 
cambió la situación jurídica y debe sobreseerse.

"51. es infundado el agravio, por las siguientes razones: el artículo 73, 
fracción X, de la ley de amparo establece lo siguiente: (se transcribe).

"52. la norma citada establece de manera expresa que el amparo es 
improcedente contra actos emanados de procedimientos judiciales o proce-
dimientos seguidos en forma de juicio, si en virtud de un cambio de situación 
jurídica deben considerarse irreparablemente consumadas las violaciones 
alegadas. 

"53. el artículo 1o. de la Constitución mexicana ordena que las normas 
relativas a derechos humanos deben de interpretarse procurando la protec-
ción más amplia para las personas, lo que implica que las normas que limiten 
derechos humanos deben interpretarse de manera restrictiva y no extender la 
limitación más allá de su sentido literal, pues ello supondría reducir el alcan-
ce protector del derecho humano en cuestión. 

"54. el derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 constitu-
cional, es un derecho humano y, por lo tanto, las normas que restrinjan este de-
recho, como las relacionadas con la procedencia del juicio de amparo, deben 
interpretarse conforme a la Constitución de la manera más favorable a las 
personas, sin extender los supuestos expresamente previstos a otros que pue-
dan asemejárseles en algunos aspectos. 

"55. en congruencia con lo anterior, debe concluirse que la causal de 
improcedencia prevista en la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo, 
debe limitarse a los actos emanados de procedimientos judiciales o proce-
dimientos seguidos en forma de juicio, pues el texto del artículo se refiere 
expresa y únicamente a esos supuestos. 

"56. ahora bien, en la parte transcrita de la ejecutoria de la Segunda Sala 
del máximo tribunal del país, la Corte sentó como base que el procedimiento 
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de investigación de prácticas absolutas que lleva a cabo la Cofeco, no es un 
procedimiento seguido en forma de juicio.

"57. en efecto, al resolver la contradicción de tesis citada, la Segunda 
Sala estableció la jurisprudencia 2a./J. 24/2013 (sic) (pendiente de publicar-
se), que cita la autoridad recurrente en su escrito:

"‘CompeteNCia eCoNómiCa. eS improCedeNte el JuiCio de 
am paro promoVido CoNtra loS aCtoS realiZadoS duraNte el 
proCedimieNto de iNVeStiGaCióN SoBre la eXiSteNCia de moNopo-
lioS, prÁCtiCaS moNopóliCaS, eStaNCoS o CoNCeNtraCioNeS proHi-
BidaS por la leY Federal relatiVa, CuaNdo Se reClamaN CoN 
motiVo de la NotiFiCaCióN del diVerSo proCedimieNto admiNiStra-
tiVo de SaNCióN.’ (se transcribe)

"58. la tesis transcrita no beneficia la argumentación de la autoridad 
recurrente, puesto que se refiere a un supuesto diverso, a saber, al supuesto 
en que la parte afectada toma conocimiento de los actos realizados por la 
Cofeco durante la investigación con motivo del dictado del oficio de probable 
responsabilidad, que da inicio al procedimiento sancionatorio seguido en for-
ma de juicio y, por lo tanto, en este caso, el juicio de amparo es improcedente 
con fundamento en la fracción XViii del artículo 73, en relación con el segun-
do párrafo de la fracción ii del artículo 114, ambos de la ley de amparo. 

"59. Supuesto que difiere del que se actualiza en el caso, puesto que la 
quejosa reclamó distintos actos acaecidos y conocidos por ella durante la eta-
pa de investigación de prácticas monopólicas absolutas, procedimiento que, 
según lo dispuesto expresamente en la propia tesis y en la ejecutoria, no tiene 
forma de juicio y, por tanto, se ubica en la hipótesis de procedencia de la pri-
mera parte de la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo. lo que se 
ilustra con la tesis p. Viii/2004, de rubro y texto siguientes:

"‘CompeteNCia eCoNómiCa. la FaCultad eStaBleCida eN el ar-
tÍCulo 31 de la leY Federal relatiVa CoNStituYe uN aCto admiNiS-
tratiVo Que Se uBiCa eN la HipóteSiS GeNeral de proCedeNCia 
del JuiCio de amparo iNdireCto, preViSta eN el pÁrraFo prime-
ro de la FraCCióN ii del artÍCulo 114 de la leY de amparo.’ (se 
transcribe)

"60. por tanto, si los actos reclamados por la quejosa no emanan de un 
procedimiento seguido en forma de juicio, entonces el hecho de que se haya 
dictado en perjuicio de la quejosa un oficio de probable responsabilidad, en 
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términos de la lFCe, no puede considerarse un cambio de situación jurídica 
para efectos de la improcedencia del juicio de amparo prevista en la fracción 
X del artículo 73 de la ley de amparo.

"61. Y dado que este tribunal no advierte de oficio que se actualice di-
versa causal de improcedencia de las previstas en el artículo 73 de la ley de 
amparo, se avoca al estudio de los agravios relacionados con el fondo de la 
cuestión planteada en el juicio de amparo."

del análisis de las sentencias dictadas por los tribunales décimo ter-
cero y décimo Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito, al 
resolver los amparos en revisión ra. 268/2012-4383 y ra. 413/2012, respecti-
vamente, se desprende que, en ambos casos, se analizaron juicios de amparo 
en los que se reclamaron actos emitidos en el procedimiento de investigación 
a que se refiere el artículo 30 de la ley Federal de Competencia económica, 
entre ellos, oficios de requerimiento de información emitidos por la Comisión 
Federal de Competencia, por prácticas monopólicas absolutas en el mercado 
de la producción, distribución y comercialización de productos de la industria 
avícola en territorio nacional.

así, puede decirse que sí existe la contradicción planteada, pues mien-
tras el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito sostuvo que con la emisión del oficio de probable responsabilidad 
dentro del procedimiento de investigación previsto en el artículo 30 de la ley 
Federal de Competencia económica, se actualiza el motivo de improcedencia 
previsto en el numeral 73, fracción X, de la ley de amparo, vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece, dado que se da un cambio de situación jurídica; 
el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito consideró que dicho motivo de improcedencia no se actualizaba, 
pues el hecho de que se hubiera emitido el oficio de probable responsabilidad 
no actualizaba el cambio de situación jurídica, en tanto que el procedimiento 
de investigación de prácticas absolutas que se ventila ante la Comisión Fede-
ral de Competencia no es un procedimiento seguido en forma de juicio.

por lo anterior, es evidente que los órganos jurisdiccionales contendien-
tes, en las consideraciones de las respectivas ejecutorias que dictaron, ana-
liza ron cuestiones jurídicas esencialmente iguales y resolvieron en distintos 
sentidos, de manera que, en la especie, sí existe la contradicción de tesis 
denunciada.

las consideraciones que anteceden permiten concluir que el punto de 
contradicción que debe dilucidar este pleno en materia administrativa del 
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primer Circuito, estriba en determinar si la emisión del oficio de probable res-
ponsabilidad en el procedimiento administrativo de sanción, establecido en 
el artículo 33 de la ley Federal de Competencia económica actualiza la causa 
de improcedencia contemplada en el artículo 73, fracción X, de la ley de am-
paro, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, respecto de los actos 
emitidos en el procedimiento de investigación previsto en el artículo 30 de la 
referida ley de Competencia.

es importante precisar, que la razón principal que el décimo tercer tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito consideró para 
estimar actualizada la causa de improcedencia en cuestión, fue la emisión 
del oficio de probable responsabilidad, lo cual robusteció con el hecho de que 
en el expediente que analizó ya se había dictado la resolución final; sin em-
bargo, dicha cuestión no fue materia de pronunciamiento por parte del décimo 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, pues 
no se advierte que en el expediente administrativo de su conocimiento se hu-
biera dictado tal resolución.

en ese sentido, no será materia del presente asunto si se actualiza o no 
la causa de improcedencia con motivo del dictado de la resolución final en el 
procedimiento de sanción, por no existir controversia al respecto.

Cuarto.—precisado lo anterior, es pertinente significar que el hecho 
de que los criterios sustentados por los tribunales contendientes no hayan 
sido expuestos formalmente como tesis y, por ende, no exista la publicación 
respectiva, no es obstáculo para que este pleno en materia administrativa del 
primer Circuito se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis 
de que se trata, pues a fin de que se determine su existencia, basta que diver-
sos tribunales Colegiados adopten criterios disímbolos al resolver sobre un 
mismo punto de derecho.

en efecto, los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, constitucio-
nal, y 225 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establecen lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Cons titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo cir-
cuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su compe-
tencia, el procurador general de la república, los mencionados tribunales y 
sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los moti-
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varon podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito corres pon-
diente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al diluci-
dar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

los preceptos transcritos disponen que cuando los tribunales Colegia-
dos de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias o criterios discrepan-
tes, los plenos del Circuito correspondientes decidirán el que deba prevalecer 
como jurisprudencia; por lo que, si dichos preceptos no limitan las facultades 
decisorias de los plenos de Circuito al dirimir divergencias plasmadas en cri-
terios expuestos formalmente, mediante una redacción especial, en la que se 
distinga rubro, texto y datos de identificación, ni a aquellos que conforme a 
lo dispuesto en los artículos 215, 216 y 217 de la ley de amparo vigente, sean 
de aplicación obligatoria, debe interpretarse que los plenos de Circuito tienen 
facultad para dirimir criterios aislados divergentes sustentados por los tribu-
nales Colegiados de los respectivos circuitos en los asuntos sometidos a su 
potestad.

apoya lo anterior, la jurisprudencia p./J. 27/2001, sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, página 
77, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaS-
ta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.— 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley 
de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones de 
tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en dichos 
dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión 
de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los 
órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se 
someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de ma-
nera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, 
un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos 
aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por 
los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni 
la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una contra-
dicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
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sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia-
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

asimismo, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la No-
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviem-
bre de 2000, página 319, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCi-
da por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio 
jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto con-
creto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstrac-
ción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos 
de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no 
le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y 
abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecuto-
ria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

Cabe señalar que aunque la presente contradicción de tesis se tramita 
conforme a la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
y en las tesis invocadas, se analiza la legislación abrogada, lo cierto es que 
continúan siendo aplicables, en tanto que, si bien existió un cambio de pará-
metros que originó el nuevo contenido legal, la esencia de la contradicción de 
tesis fue retomada por la ley en vigor.

apoya lo anterior la tesis 2a. lXX/2012 (10a.), sustentada por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 2, 
septiembre de 2012, página 1217, que dice:

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na-
CióN Y loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. la reForma al ar-
tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
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meXiCaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 
de JuNio de 2011, No impliCa Que la emitida CoN aNterioridad a 
aQuÉlla Se torNe oBSoleta.—la citada reforma que dio origen a la dé-
cima Época del Semanario Judicial de la Federación, no implica que la jurispru-
dencia emitida en términos de los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, con 
anterioridad a aquélla, se torne obsoleta, por el contrario, sigue vigente y obli-
ga en términos de los indicados preceptos mientras no se reforme dicha ley. 
No obsta a lo anterior el hecho de que tomando como sustento el cambio de 
parámetros que originó el nuevo contenido del artículo 1o. constitucional, los 
órganos autorizados para integrar jurisprudencia puedan variar algunos de 
los criterios sostenidos tradicionalmente, atendiendo para ello a las particula-
ridades de cada asunto."

de igual forma, cabe destacar que no es obstáculo para determinar 
que existe la contradicción de tesis, la circunstancia que el criterio del décimo 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito haya 
sido emitido por mayoría de votos, puesto que los artículos 184, fracción ii, de 
la ley de amparo abrogada, con base en el cual se dictó la resolución respec-
tiva y 35, primer párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción establecen que las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito 
pueden emitirse válidamente por mayoría de votos, de manera que, desde el 
punto de vista formal, contienen el criterio del órgano jurisdiccional que las pro-
nuncia y, por ende, son idóneas para la existencia de contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 147/2008, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXViii, octubre de 2008, página 444, que señala:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS 
CriterioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—
los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por 
mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el 
criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis."

en el mismo sentido, no obsta para resolver la presente contradicción, 
el hecho de que los tribunales contendientes dilucidaran la actualización de 
una causa de improcedencia con sustento en la ley de amparo, abrogada 
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mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el dos de 
abril de dos mil trece, ya que es factible que puedan encontrarse pendientes 
de resolución algunos asuntos que deban resolver situaciones análogas y en 
los que también se aplique dicha legislación.

es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 64/2003, sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 
2003, página 23, que prevé:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS le-
GaleS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción 
de tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales de-
rogados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas con-
cretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias 
que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 197-a de la ley de amparo, la definición del criterio jurispru-
dencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas de-
rogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados 
por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con 
motivo de la contradicción."

además, cabe señalar que resulta importante resolver la presente con-
tradicción, en atención a que el texto de la fracción X del artículo 73 de la ley 
de amparo abrogada, fue reiterado en el artículo 61, fracción XVii, primer 
párrafo, de la ley de amparo actualmente en vigor, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece y, en ese sentido, la 
determinación adoptada podría continuar rigiendo, aun cuando algún asunto 
se resuelva conforme a la legislación vigente.

además, resulta imperativo resolver la presente contradicción, pues 
ambos tribunales sustentaron sus determinaciones en la jurisprudencia 2a./J. 
24/2013 (10a.), de rubro: "CompeteNCia eCoNómiCa. eS improCedeNte el 
JuiCio de amparo promoVido CoNtra loS aCtoS realiZadoS du-
raNte el proCedimieNto de iNVeStiGaCióN SoBre la eXiSteNCia de 
moNopolioS, prÁCtiCaS moNopóliCaS, eStaNCoS o CoNCeNtra-
Cio NeS proHiBidaS por la leY Federal relatiVa, CuaNdo Se reCla-
maN CoN motiVo de la NotiFiCaCióN del diVerSo proCedimieNto 
admiNiStratiVo de SaNCióN." y, no obstante ello, arribaron a conclusiones 
distintas.
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resulta aplicable, aun cuando se refiera a la ley abrogada, la tesis ais-
lada 1a. X/99, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo X, julio de 1999, página 62, del siguiente tenor:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo deriVa de la iNter-
pretaCióN de la JuriSprudeNCia.—la aparición de leyes, la reforma o 
adición a las existentes, puede ocasionar que los supuestos comprendidos 
en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se vean 
modificados, reflejándose en las resoluciones judiciales. Si a virtud de ello un 
tribunal Colegiado de Circuito emite un criterio en aplicación de la ley que se 
aparta de una jurisprudencia y otro de esos tribunales se pronuncia en térmi-
nos diferentes sobre la misma cuestión, surge contradicción de tesis que 
deberá ser resuelta por el máximo tribunal del país, para evitar la inseguridad 
jurídica derivada de la aplicación de criterios opuestos."

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de este pleno en materia administrativa del primer Circuito que, en lo sustan-
cial, concuerda con el que sostuvo el décimo Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito.

Como quedó precisado, la materia de la contradicción de tesis radica en 
dilucidar si se actualiza o no la causa de improcedencia prevista en la frac-
ción X del artículo 73 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece, respecto del amparo indirecto promovido contra actos emitidos en 
el procedimiento de investigación previsto en el artículo 30 de la ley Federal 
de Competencia económica, cuando se emitió el oficio de probable responsa-
bilidad, establecido en el numeral 33 de ese mismo ordenamiento.

para resolver tal cuestión, en principio, debe tenerse presente lo previsto 
por los artículos 23, 24, fracciones i, ii y iV, 30 y 33 de la ley Federal de Compe-
tencia económica; y 28, 30 y 41 de su reglamento, a precisar:

Ley Federal de Competencia Económica

"artículo 23. la Comisión Federal de Competencia es un órgano admi-
nistrativo desconcentrado de la Secretaría de economía, contará con auto-
nomía técnica y operativa y tendrá a su cargo prevenir, investigar y combatir 
los monopolios, las prácticas monopólicas y las concentraciones, en los tér-
minos de esta ley, y gozará de autonomía para dictar sus resoluciones."

"artículo 24. la comisión tendrá las siguientes atribuciones:
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"i. investigar la existencia de monopolios, prácticas monopólicas, es-
tancos o concentraciones contrarias a esta ley, incluyendo aquellos que pu-
dieren realizar los agentes económicos a que se refieren los artículos 4, 5 y 6 
de este mismo ordenamiento, respecto de los actos que no estén expresa-
mente comprendidos dentro de la protección que señala el artículo 28 cons-
titucional, para lo cual podrá requerir a los particulares y agentes económicos 
la información o documentos que estime relevantes y pertinentes;

"ii. practicar dentro de las investigaciones que lleve a cabo, visitas de 
verificación en los términos del artículo 31 de esta ley, y requerir la exhibición 
de papeles, libros, documentos, archivos e información generada por medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, a fin de comprobar el 
cumplimiento de esta ley, así como solicitar el apoyo de la fuerza pública o de 
otras autoridades federales, estatales o municipales para el eficaz desempe-
ño de las atribuciones a que se refiere esta fracción;

"…

"iV. resolver los casos de su competencia, sancionar administrativamen-
te la violación de esta ley, así como formular denuncias y en su caso querellas 
ante el ministerio público respecto de las probables conductas delictivas en 
materia de competencia y libre concurrencia de que tenga conocimiento."

"artículo 30. la investigación de la comisión se iniciará de oficio o a peti-
ción de parte y estará a cargo del secretario ejecutivo de la comisión, quien 
podrá turnarla a trámite a las unidades administrativas bajo su coordinación.

"el secretario ejecutivo dictará el acuerdo de inicio y publicará en el 
diario oficial de la Federación un extracto del mismo, el cual deberá conte-
ner, cuando menos, la probable violación a investigar y el mercado en el que 
se realiza, con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en dicha 
investigación.

"el extracto podrá ser difundido en cualquier otro medio de comunica-
ción cuando el asunto sea relevante a juicio de la comisión. en ningún caso, 
se revelará en el extracto el nombre, denominación o razón social de los 
agentes económicos involucrados en la investigación.

"el periodo de investigación comenzará a contar a partir de la publicación 
del extracto y no podrá ser inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días.

"este periodo podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones, por perio-
dos de hasta ciento veinte días, cuando existan causas debidamente justifi-
cadas para ello.
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"Si en cualquier estado de la investigación no se ha efectuado acto pro-
cesal alguno por más de sesenta días, el pleno decretará el cierre del expedien-
te, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera derivar de dicha inactividad 
de los servidores públicos.

"la unidad administrativa encargada de la investigación dictará el 
acuerdo de conclusión del periodo de investigación, al día siguiente en el que 
concluya o al del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior."

"artículo 33. Concluida la investigación correspondiente y si existen ele-
mentos para determinar la probable responsabilidad del agente económico 
investigado, la comisión iniciará y tramitará, a través del secretario ejecutivo, 
un procedimiento administrativo conforme a lo siguiente:

"i. emitirá un oficio de probable responsabilidad que contendrá:

"a) el nombre del probable responsable;

"b) los hechos materia de la práctica monopólica o concentración prohi-
bida que se le imputen;

"c) las disposiciones legales que se estimen violadas, y

"d) las pruebas y los demás elementos de convicción de los que se 
derive la probable responsabilidad.

"ii. la comisión emplazará con el oficio a que se refiere la fracción ante-
rior al probable responsable, el que contará con un plazo de treinta días para 
manifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar los medios de prueba do-
cumentales que obren en su poder y ofrecer las pruebas que ameriten algún 
desahogo.

"el emplazado deberá referirse a cada uno de los hechos expresados 
en el oficio de probable responsabilidad. los hechos respecto de los cuales no 
haga manifestación alguna se tendrán por ciertos, salvo prueba en contrario. 
lo mismo ocurrirá si no presenta su contestación dentro del plazo señalado en 
el párrafo anterior;

"iii. transcurrido el término que establece la fracción anterior, se acor-
dará, en su caso, el desechamiento o la admisión de pruebas y se fijará el 
lugar, día y hora para su desahogo. el desahogo de las pruebas se realizará 
dentro de un plazo no mayor de veinte días, contado a partir de su admisión.
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"Son admisibles todos los medios de prueba. Se desecharán aquellos que 
no sean ofrecidos conforme a derecho, no tengan relación con los hechos 
materia del procedimiento o sean ociosos;

"iV. una vez desahogadas las pruebas y dentro de los diez días siguien-
tes, la comisión podrá allegarse y ordenar el desahogo de pruebas para mejor 
proveer o citar para alegatos, en los términos de la siguiente fracción;

"V. una vez desahogadas las pruebas para mejor proveer que la comi-
sión hubiese determinado allegarse, fijará un plazo no mayor a diez días para 
que se formulen por escrito los alegatos que correspondan, y

"Vi. el expediente se entenderá integrado a la fecha de presentación de 
los alegatos o al vencimiento del plazo referido en la fracción anterior. una vez 
integrado el expediente por el secretario ejecutivo, se turnará por acuerdo del 
presidente al comisionado ponente, de manera rotatoria, siguiendo rigurosa-
mente el orden de designación de los comisionados, así como el orden crono-
lógico en que se integró el expediente, quien tendrá la obligación de presentar 
el proyecto de resolución al pleno para su aprobación o modificación.

"en este último caso el comisionado ponente incorporará al proyecto 
las modificaciones o correcciones sugeridas por el pleno.

"la comisión dictará resolución en un plazo que no excederá de cua-
renta días.

"dentro de los diez días siguientes a la fecha en que quedó integrado el 
expediente, el probable responsable o el denunciante podrán solicitar a la co-
misión una audiencia oral con el objeto de realizar las aclaraciones que se 
consideren pertinentes únicamente respecto de los argumentos expuestos en 
la contestación al oficio de probable responsabilidad, las pruebas ofrecidas 
por el probable responsable y el desahogo de las mismas, los alegatos, así 
como de los documentos que obren en el expediente de mérito. el pleno citará 
a una única audiencia oral a los agentes económicos con interés jurídico en 
el expediente, sin que su inasistencia pueda afectar la validez de la misma, y 
en la que deberán estar los servidores públicos directamente involucrados en el 
caso. Bastará la presencia de tres comisionados, entre los cuales deberá estar 
el comisionado ponente, para que la audiencia pueda realizarse válidamente.

"el reglamento de esta ley establecerá los términos y condiciones para 
el ofrecimiento, la admisión y el desahogo de los medios de prueba.
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"en lo no previsto, se estará a lo dispuesto en el reglamento de esta ley."

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica

"artículo 28. de conformidad con el capítulo V de la ley, la comisión 
debe iniciar una investigación cuando tenga conocimiento de hechos que 
puedan tener como consecuencia una sanción en términos de la ley. el pro-
cedimiento se inicia de oficio con la emisión del acuerdo respectivo o a peti-
ción de parte con la emisión del acuerdo de inicio que recaiga a la presentación 
de la denuncia. para el caso de incumplimiento de la obligación de realizar la 
notificación de una concentración en términos del artículo 20 de la ley, el pro-
cedimiento sólo puede iniciar de oficio.

"la emisión del acuerdo de inicio no prejuzga sobre la responsabilidad 
de agente económico alguno."

"artículo 30. dentro de los quince días siguientes a aquel en que se 
reciba la denuncia por la oficialía de partes, se deberá dictar un acuerdo que:

"i. ordene el inicio de la investigación;

"ii. deseche la denuncia parcial o totalmente por ser notoriamente im-
procedente, o

"iii. prevenga por una sola vez al denunciante, cuando en su escrito se 
omitan los requisitos previstos en la ley o en este reglamento, para que la aclare 
o complete dentro de un plazo no mayor a quince días, mismo que podrá 
ampliar la comisión por un término igual, en casos debidamente justificados. 
desahogada la prevención se deberá dictar dentro de los quince días siguien-
tes el acuerdo que corresponda. transcurrido el plazo sin que se desahogue 
la prevención o sin que se cumplan con los requisitos señalados en el artículo 
anterior de este ordenamiento se tendrá por no presentada la denuncia.

"la resolución de la comisión que tenga por no presentada la denuncia 
se deberá notificar al denunciante dentro de los quince días siguientes a 
aquél en que haya vencido el plazo para el desahogo de la prevención, sin 
perjuicio de que el denunciante pueda presentar nuevamente su denuncia.

"Si no se emite acuerdo alguno dentro de los plazos antes señalados 
se tendrá por iniciada la investigación correspondiente. en este caso, la co-
misión, a solicitud del denunciante o de oficio, deberá emitir el acuerdo de 
admisión."
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"artículo 41. Concluida la investigación y dentro de un plazo de sesenta 
días contado a partir del acuerdo de conclusión del periodo de investigación, 
si existen elementos suficientes para sustentar la existencia de hechos cons-
titutivos de probables infracciones a la ley cometidos por el o los probables 
responsables, el presidente y el secretario ejecutivo de la comisión deben 
emitir el oficio de probable responsabilidad.

"en caso de que no existan elementos suficientes para sustentar la 
probable responsabilidad de un agente económico, el pleno de la comisión 
decretará el cierre del expediente y notificará esta resolución al denunciante."

el análisis de los preceptos anteriores fue realizado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 505/2012, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Noveno y 
décimo Sexto, ambos en materia administrativa del primer Circuito, en se-
sión de dieciséis de enero de dos mil trece, de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 24/2013 (10a.), publicada en la décima Época del Semanario Judicial de 
la Fede   ración y su Gaceta, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1179, que 
dispone:

"CompeteNCia eCoNómiCa. eS improCedeNte el JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra loS aCtoS realiZadoS duraNte el pro-
CedimieNto de iNVeStiGaCióN SoBre la eXiSteNCia de moNopolioS, 
prÁCtiCaS moNopóliCaS, eStaNCoS o CoNCeNtraCioNeS proHiBidaS 
por la leY Federal relatiVa, CuaNdo Se reClamaN CoN motiVo de 
la NotiFiCaCióN del diVerSo proCedimieNto admiNiStratiVo de SaN-
CióN.—Conforme a los artículos 23, 24, fracciones i, ii y iV y 30 a 33 de la ley 
Federal de Competencia económica; y 28 a 52, y 60 a 64 de su reglamento, 
la Comisión Federal de Competencia está facultada para llevar a cabo tanto el 
procedimiento de investigación sobre la existencia de monopolios, prácticas 
monopólicas, estancos o concentraciones contrarias a dicha ley –en el cual 
desarrolla actos situados en la hipótesis general de procedencia del juicio de 
amparo contra los actos de las autoridades administrativas, prevista en la 
primera parte de la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo, siempre y 
cuando afecten el interés jurídico de la quejosa–, como el procedimiento de 
san ción por infracción en esas materias. ahora bien, el oficio de presunta 
responsabilidad con el que inicia el procedimiento administrativo de sanción 
es un acto no definitivo dictado en un procedimiento seguido en forma de 
juicio que por sí mismo no afecta derechos sustantivos o formales en grado 
predominante o superior del presunto responsable, pues es un acto intrapro-
cesal que incide únicamente en sus derechos adjetivos, como el de defensa, 
y tiene como único efecto sujetarlo a un procedimiento cuya conclusión puede 
serle favorable, con lo que se subsanaría cualquier violación cometida mediante 
ese acto, por lo que en el juicio de amparo promovido en su contra se actua-
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liza la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, de la ley 
de amparo, en relación con el diverso 114, fracción ii, párrafo segundo, de la 
misma ley, este último interpretado en sentido contrario. No obstante lo ante-
rior, el oficio de inicio del procedimiento de investigación, los requerimientos de 
información y documentación, así como los citatorios para rendir declaracio-
nes y visitas de verificación relativos, al no derivar de un procedimiento seguido 
en forma de juicio y situarse en la hipótesis general de procedencia del jui-
cio de amparo contra los actos de las autoridades administrativas, por regla 
general, son impugnables a través del juicio de amparo indirecto. Sin embargo, 
cuando se acude al juicio constitucional reclamando actos dictados dentro del 
procedimiento de investigación, pero en la demanda la quejosa precisa haber 
tenido conocimiento de ellos a raíz de la notificación del diverso procedimiento 
de infracción, así como que hasta ese momento le irrogan perjuicios en su 
esfera jurídica, el juicio de amparo es improcedente en términos del artículo 
73, fracción V, de la ley de amparo, pues su impugnación hasta esa ocasión 
evidencia que antes no produjeron un perjuicio inmediato y directo, por lo que 
deben reclamarse en el amparo que se promueva contra la resolución que en 
su caso determine la responsabilidad con apoyo en dichos actos. en ese supuesto, 
es notoria y manifiestamente improcedente el juicio de amparo, pues para arri-
bar a tal conclusión basta la lectura de la demanda relativa para comprender 
la naturaleza de los actos reclamados y, por tanto, resulta indudable que 
aun en el supuesto de que se admitiera a trámite, no sería posible arribar a una 
convicción diversa."

de la ejecutoria que dio origen al criterio anterior pueden desprenderse 
las siguientes premisas fundamentales para la resolución del presente asunto:

• para cumplir con la tarea de investigar la existencia de monopolios, 
prácticas monopólicas, estancos o concentraciones contrarias a la citada ley, 
la Comisión Federal de Competencia económica cuenta con el procedimiento 
de investigación previsto en el artículo 30 de la ley Federal de Competencia 
económica y desarrollado en los numerales 31 y 32, así como en su reglamento.

• dicho procedimiento de investigación, que puede ser iniciado de ofi-
cio o derivar de una denuncia, principia propiamente con la emisión de un 
acuerdo de inicio del que debe elaborarse un extracto que ha de enviarse 
al diario oficial de la Federación para su publicación.

• el referido procedimiento pasa por la realización de una serie de 
actos y concluye con un acuerdo de conclusión que debe ser emitido 
al día siguiente de aquel en que haya fenecido el plazo previsto para la 
investigación.
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• El acuerdo de inicio del procedimiento de investigación, así 
como los requerimientos de información y documentación, citatorios 
para rendir declaraciones y visitas de verificación, no derivan de un 
procedimiento seguido en forma de juicio, pues su objeto no es decidir 
una controversia entre partes contendientes o preparar una resolución defini-
tiva en contra de alguien en especial, sino que se dirige contra personas a las 
que aún no se les puede considerar responsables de actos contrarios a la ley 
Federal de Competencia económica.

• todos esos actos, al no derivar de un procedimiento seguido en forma 
de juicio, se sitúan en la hipótesis general de procedencia del juicio de amparo 
en contra de los actos de las autoridades administrativas, prevista en la primera 
parte de la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo (abrogada) y, por 
tanto, son reclamables sin mayor dilación a través del juicio de amparo, pero 
siempre y cuando afecten el interés jurídico de la parte quejosa, ya que se 
erigen como actos de molestia que no pueden ser arbitrarios, sino que deben 
ajustarse al artículo 16 de la Constitución Federal, al ser susceptibles de afectar 
en forma directa e inmediata derechos sustantivos consagrados en la Cons ti-
tución Federal, por lo que deben ser emitidos por escrito, por autoridad com-
petente en el que se funde y motive la causa legal del procedimiento.

• por tanto, el quejoso no tiene que esperar a que se dicte alguna reso-
lución con tintes de definitividad en materia de infracción a la ley Federal de 
Competencia económica, para promover una demanda de garantías en contra 
de todos los actos dictados por la Comisión Federal de Competencia den-
tro del procedimiento de investigación en cuestión, pues para ello basta que 
lesionen su interés jurídico.

• en otro aspecto, para dar cumplimiento con la función de combatir 
los monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos o las concentraciones 
contrarios a la ley de que se trata, la aludida Comisión Federal de Competen-
cia puede hacer uso del procedimiento administrativo de sanción por infracción 
en materia de competencia económica, establecido en el artículo 33 de dicha 
ley y regulado en su reglamento, que puede o no abrirse según el resultado del 
procedimiento de investigación.

• El procedimiento administrativo de sanción por infracción en 
materia de competencia económica, inicia con el oficio de probable 
responsabilidad que debe emitirse dentro de un plazo de sesenta días con-
tado a partir de aquel en que se emita el acuerdo de conclusión de la investi-
gación en la que se haya estimado que existen elementos suficientes para 
sustentar la realización de hechos constitutivos de probables infracciones a 
la ley.
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• el procedimiento administrativo de sanción transita por el emplazamien-
to al probable responsable, el desahogo de las probanzas que se hayan admi-
tido, así como de las pruebas que se estimen necesarias para mejor proveer; y 
el otorgamiento de un plazo para formular alegatos y concluye con una reso
lución del Pleno de la Comisión Federal de Competencia que en su 
caso determina la responsabilidad.

• A diferencia del procedimiento de investigación, el procedimiento 
administrativo de sanción por infracción en materia de competencia 
económica establecido en el artículo 33 de la Ley Federal de Competen
cia Económica, es un procedimiento seguido en forma de juicio, pues a 
través de él, la Comisión Federal de Competencia despliega los actos nece-
sarios para dictar una resolución definitiva en relación con las conductas 
investigadas, en el que se encuentra obligada a respetar las formalidades esen-
ciales del procedimiento y el derecho de defensa del presunto infractor, dándole 
la oportunidad de probar y alegar en su favor.

• por tanto, los actos dictados en ese procedimiento de sanción, al 
derivar de un procedimiento seguido en forma de juicio, se ubican en la hipóte-
sis especial de procedencia del juicio de amparo prevista en el párrafo segundo 
de la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo abrogada, consistente en 
que cuando dentro de un procedimiento administrativo seguido "en forma 
de juicio" se emitan actos que ameriten la inconformidad del particular, éstos no 
pueden válidamente reclamarse en amparo, sino hasta que se dicte la resolu-
ción definitiva, momento en el cual se podrán reclamar en el amparo ante el 
Juez de distrito, tanto las violaciones contenidas en dicha resolución, como 
las que se hubieren cometido durante el procedimiento.

• el oficio de presunta responsabilidad con el que inicia el procedimiento 
administrativo de sanción previsto en la ley Federal de Competencia econó-
mica, al ser un acto dictado en un procedimiento seguido en forma de juicio, por 
sí mismo, no es susceptible de afectar derechos sustantivos del presunto res-
ponsable o derechos adjetivos en grado predominante o superior, pues se 
trata de un acto intraprocesal que incide únicamente en derechos adjeti-
vos, tales como el derecho de defensa del presunto responsable, en tanto que 
tiene el único efecto de sujetarlo a un procedimiento, cuya conclusión puede 
serle favorable, con lo que se subsanaría cualquier violación cometida 
mediante ese acto.

• el hecho de ser llamado al procedimiento como "presunto respon sa-
ble" no afecta derechos sustantivos de éste, toda vez que tal presunción úni-
camente implica que existen elementos suficientes que pudieran presumir 
que incurrió en las conductas que se le imputan, lo que se traduce en la impo-
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sición de cargas procesales, tales como rendir pruebas o formular alegatos, por 
lo que toda violación hecha valer en contra del oficio de presunta responsabili-
dad y los actos subsecuentes quedaría subsanada en el caso de que se llegue 
a determinar que la promovente del amparo no es responsable de las prácticas 
monopólicas que se le atribuyen.

• es decir, el oficio de presunta responsabilidad encuadra dentro de la 
categoría de actos de trámite o instrumentales, ya que no pone fin a la vía 
administrativa, sino sólo sirve para indagar la posible comisión de conduc-
tas contrarias a la ley Federal de Competencia económica, hasta en tanto 
recaiga una decisión final que, en su caso, se manifestará con la imposición 
de una sanción.

• por otro lado, el oficio de inicio del procedimiento de investiga
ción, así como los requerimientos de información y documentación, cita
torios para rendir declaraciones y visitas de verificación derivados de 
ese procedimiento, que no derivan de un procedimiento seguido en forma 
de juicio, al situarse en la hipótesis general de procedencia del juicio de am-
paro en contra de los actos de las autoridades administrativas, prevista en la 
primera parte de la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo abrogada, 
son impugnables sin más a través del amparo indirecto, cuando afectan 
al interés jurídico de la parte quejosa.

• Sin embargo, cuando se acude al juicio de amparo reclamando 
actos dictados dentro del procedimiento de investigación de que se 
trata, pero en la demanda de amparo la parte quejosa señala haber tenido 
conocimiento de ellos a raíz de la notificación al procedimiento de infracción, 
así como que hasta ese momento aquéllos le irrogan perjuicios en su esfera 
jurídica, el juicio de amparo es improcedente, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo abrogada, pues su impugnación 
hasta esa ocasión hace patente que antes no produjeron un perjuicio inme-
diato y directo, por lo que deben reclamarse hasta en tanto se emita la 
reso lución que, en su caso, determine la responsabilidad con apoyo 
en dichos actos.

ahora bien, debe recordarse que en los juicios de amparo revisados 
por los tribunales contendientes, en los cuales se emitieron los criterios mate-
ria de esta contradicción, las quejosas reclamaron diversos actos emitidos en 
el procedimiento de investigación de prácticas monopólicas y, con posteriori-
dad, se emitió el oficio de probable responsabilidad.

en ese sentido, antes de resolver tales juicios de amparo, la autoridad 
administrativa emitió el oficio de probable responsabilidad, con el cual inició 
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el diverso procedimiento administrativo de sanción por infracción en materia de 
competencia económica, generando una situación jurídica traducida en el ini-
cio de un nuevo procedimiento.

precisado lo anterior, para determinar el criterio que debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, en principio, es conveniente tener presente lo 
dispuesto en el numeral 73, fracción X, de la ley de amparo, vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, que es el que establece la causa de improce-
dencia cuya actualización debe dilucidarse:

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: ... X. Contra actos 
emanados de un procedimiento judicial, o de un procedimiento administra-
tivo seguido en forma de juicio, cuando por virtud de cambio de situación 
jurídica en el mismo deban considerarse consumadas irreparablemente las 
violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, por no poder decidirse 
en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica."

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno a la causa de im-
procedencia derivada del precepto legal transcrito, ha establecido el criterio 
contenido en la tesis aislada 2a. CXi/96, sustentada por su Segunda Sala, visi-
ble en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iV, diciembre de 1996, página 219, que dice:

"CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. reGla GeNeral.—de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo, el 
cambio de situación jurídica, por regla general, se produce cuando concu-
rren los supuestos siguientes: a) Que el acto reclamado en el juicio de amparo 
emane de un procedimiento judicial, o de un administrativo seguido en forma de 
juicio; b) Que con posterioridad a la presentación de la demanda de amparo 
se pronuncie una resolución que cambie la situación jurídica en que se encon-
traba el quejoso por virtud del acto que reclamó en el amparo; c) Que no 
pueda decidirse sobre la constitucionalidad del acto reclamado sin afectar 
la nueva situación jurídica, y por ende, que deban considerarse consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas en el juicio de amparo; d) Que 
haya autonomía o independencia entre el acto que se reclamó en el juicio 
de garantías, y la nueva resolución dictada en el procedimiento relativo, de 
modo que esta última pueda subsistir, con independencia de que el acto 
materia del amparo resulte o no inconstitucional."

del panorama jurídico descrito en la tesis y precepto transcritos se colige 
que, por regla general, opera la causa de improcedencia del juicio de amparo 
por cambio de situación jurídica, cuando se actualiza la concurrencia de los 
elementos siguientes:
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a) Que el acto reclamado en el juicio de amparo emane de un proce-
dimiento judicial o de uno administrativo seguido en forma de juicio;

b) Que con posterioridad a la presentación de la demanda de amparo se 
pronuncie una resolución procesal que venga a cambiar la situación jurídica 
en que se encontraba el quejoso en virtud del acto que reclamó en el amparo;

c) Que en virtud de esa nueva determinación sobrevenida se genere 
una situación en la cual no sea posible decidir sobre la constitucionalidad 
del acto reclamado sin afectar la nueva situación jurídica que no es motivo de 
análisis en el juicio constitucional y, por ende, que deban considerarse consu-
madas irreparablemente las violaciones reclamadas en el juicio de amparo; y,

d) Que haya autonomía o independencia entre el acto que se reclamó 
en el juicio de garantías y la nueva resolución dictada en el procedimiento 
relativo, de manera que esta última pueda subsistir, con independencia de que 
el acto materia del amparo resulte o no inconstitucional.

en el caso, no se actualizan el primero, tercero y cuarto de los referidos 
supuestos necesarios para estimar existente la causa de improcedencia en 
estudio.

ello es así, pues, en primer lugar, no se surte el primero de los supuestos 
de la causa de improcedencia de que se trata (cambio de situación jurídica), 
consistente en que el acto reclamado en el juicio de amparo emane de un 
procedimiento judicial, o de uno administrativo seguido en forma de juicio.

en efecto, como se señaló, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación fue contundente en establecer que los actos emiti-
dos en el procedimiento de investigación, no derivan de uno seguido en forma 
de juicio.

así, para que se actualice la causa de improcedencia en estudio, el 
acto reclamado en el juicio de amparo debe emanar de un procedimiento judi-
cial o de uno administrativo seguido en forma de juicio, tal como lo establece 
expresamente el texto del propio artículo 73, fracción X, de la ley de amparo 
abrogada.

en ese tenor, dado que el texto de la fracción en comento es claro al 
establecer que dicha causa se actualiza contra actos emanados de un proce-
dimiento judicial o de un procedimiento administrativo seguido en forma de 
juicio, debe considerarse que la misma sólo puede limitarse a este supuesto, 
por ser las causas de improcedencia de aplicación estricta, siendo que, en el 
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caso, como lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el procedimiento de investigación previsto en el artículo 30 de la ley 
Federal de Competencia económica, no tiene ese carácter.

ahora bien, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, aunque advirtió dicha cuestión (que no se trataba 
de un procedimiento seguido en forma de juicio), no lo consideró trascendente, 
en tanto que estimó que sí se actualizaba la hipótesis a que se refiere la tesis 
de mérito, pues se dio una sustitución de facto en ambos procedimientos, al 
dictarse diversas resoluciones que modifican la situación del quejoso, por lo que 
concluyó que no puede decidirse sobre la constitucionalidad del acto recla mado 
sin afectar la nueva situación jurídica que impera, estimando consumadas irre-
parablemente las violaciones reclamadas en el juicio de amparo.

dicha consideración no es afortunada, pues, como se adelantó, el 
supuesto de la causa de improcedencia en estudio, relativo a que no sea posi-
ble decidir sobre la constitucionalidad del acto reclamado sin afectar la nueva 
situación jurídica que no es motivo de análisis en el juicio de amparo y, por 
ende, que deban considerarse consumadas irreparablemente las violaciones 
reclamadas en el juicio de amparo, tampoco se actualiza cabalmente.

Se estima que este punto no se cumple en su totalidad, pues aunque 
el decidir sobre la constitucionalidad del acto dictado en el procedimiento 
de investigación sí podría afectar el oficio de probable responsabilidad que no 
fue reclamado en el juicio de amparo, lo cierto es que por las particularidades 
de los procedimientos en comento, no pueden considerarse consumadas irrepa-
rablemente las violaciones reclamadas.

para avalar esa postura, en primer lugar, es conveniente señalar que 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el 
sentido de que el ejercicio de la facultad investigadora denominada "proce-
dimiento administrativo de investigación", por parte de la Comisión Federal 
de Competencia, relativa a la obtención de informes y documentos de particu-
lares, en términos del artículo 31 de la ley citada, constituye una actuación de 
naturaleza distinta, autónoma e independiente del diverso procedimiento con-
tencioso ante la misma comisión, en materia de competencia económica.

dicho criterio se encuentra contenido en la tesis aislada p. Vii/2004, visi-
ble en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiX, abril de 2004, página 257, que a la literalidad expresa:

"CompeteNCia eCoNómiCa. la FaCultad de la ComiSióN Fede-
ral de CompeteNCia preViSta eN el artÍCulo 31 de la leY Federal 
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relatiVa, eS autóNoma e iNdepeNdieNte del proCedimieNto CoN-
teNCioSo aNte la miSma ComiSióN.—de lo dispuesto en los artículos 
24, fracciones i y iii, y 30 a 39 de la ley Federal de Competencia económica se 
advierte que, desde el punto de vista estrictamente jurídico, el ejercicio de la 
facultad investigadora denominada ‘procedimiento administrativo de investi-
gación’, por parte de la Comisión Federal de Competencia, relativa a la obtención 
de informes y documentos de particulares en términos del artículo 31 de la 
ley citada, constituye una actuación de naturaleza distinta, autónoma e inde-
pendiente del diverso procedimiento contencioso ante la misma comisión, en 
materia de competencia económica. lo anterior es así, ya que el ordenamiento 
citado establece que la mencionada comisión tendrá entre sus atribuciones 
la de resolver los casos que sean de su competencia y, en su caso, sancionar 
a quienes se demuestre que violaron esa ley, para lo cual la comisión podrá 
sustanciar el procedimiento contencioso, pero con independencia de ese 
procedimiento instituye una facultad a través de la cual se dota a la referida 
comisión de atribuciones legales que le permiten requerir y obligar a los par-
ticulares para que exhiban ante ella los informes y documentos que sean 
relevantes para que realice sus averiguaciones preliminares al procedimiento 
contencioso."

es importante señalar que, si bien como puede apreciarse de la tesis 
reproducida, en una parte se hizo uso de la expresión "actuación de natura-
leza distinta, autónoma e independiente", lo que podría dar pie a pensar, de 
una lectura aislada de dicho criterio, que el procedimiento de investigación y el 
sancionatorio tienen ese carácter; sin embargo, debe aclararse que el máximo 
tribunal se refirió a las facultades o atribuciones legales que la Comi sión 
Federal de Competencia ejerce en el procedimiento de investigación (facul-
tades de "investigación previa"), que son distintas, autónomas e independientes 
de las ejercidas en el procedimiento de sanción, pero no estableció que 
ambos procedimientos, cuando este último se inicia con base en las actuacio-
nes del de investigación, se encontraran totalmente desvinculados entre sí.

para explicar lo anterior, resulta conveniente reproducir la parte condu-
cente de la ejecutoria dictada en el amparo en revisión 2589/96, de la que 
derivó dicha tesis:

"iii. especial consideración debe realizarse respecto de los actos recla-
mados consistentes en el acuerdo de veintiséis de abril de mil novecientos 
noventa y seis dictado en el expediente io-16-96, así como respecto del oficio 
13-101-(777)-96-30, de seis de mayo de mil novecientos noventa y seis, que se 
dictó en cumplimiento al acuerdo anterior, pues sus particularidades podrían 
llevar a confusiones de apreciación, sobre todo el acuerdo de veintiséis de abril 
de mil novecientos noventa y seis mencionado, pues al constituir el proveído 
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inicial del procedimiento de sanción por infracción administrativa en materia 
de competencia económica, ello podría conducir a la errónea idea de que el 
quejoso reclama en amparo indirecto una formalidad esencial del procedimiento 
de infracción que se sigue en su contra, y de ser así, debe tenerse presente que 
los actos interprocedimentales sólo pueden ser impugnados hasta que con-
cluya el procedimiento administrativo respectivo, según se prevé en el artículo 
114, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de amparo, supuesto en el cual, 
conjuntamente con la resolución final podrán combatirse las formalidades 
del procedimiento, sin embargo, en la especie no ocurre así.

"para lograr una adecuada determinación de la naturaleza jurídica de los 
dos actos destacados en este apartado, es necesario atender al contenido 
de los artículos 24, fracción iii, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la ley Fede-
ral de Competencia económica, que prevén lo siguiente:

"…

"de las transcripciones anteriores se pone de manifiesto que, desde 
el punto de vista estrictamente jurídico, el ejercicio de la facultad investiga-
dora por parte de la comisión, relativa a la obtención de informes y documen-
tos de particulares en términos del artículo 31 de la ley Federal de Competencia 
económica, representa una actuación de naturaleza distinta, autónoma e inde -
pendiente del diverso procedimiento administrativo de sanción por infrac ción 
en materia de competencia económica, el que puede iniciar de oficio o a peti-
ción de parte, destacando que a dicha facultad derivada del artículo 31 podría 
denominársele ‘procedimiento administrativo de investigación.’

"en efecto, por una parte, la ley establece que la comisión tendrá entre 
sus atribuciones la de resolver los casos de índole administrativa que sean de su 
competencia y sancionar administrativamente a quienes se demuestre que 
violaron la ley de esa materia, para lo cual podrán sustanciar el procedimiento 
de infracción administrativa, mismo que puede comenzar en forma oficiosa o 
a petición de parte.

"este procedimiento administrativo sancionador comienza con el dictado 
de un auto o acuerdo administrativo inicial. Si se trata de un procedimiento san-
cionador comenzado a instancia de parte, el auto inicial se dictará después 
de la denuncia del interesado; y si se trata del procedimiento sancionador 
oficioso, evidentemente éste debe comenzar después de una determinación 
de la propia comisión de instaurarlo, posteriormente, se ordenará emplazar al 
presunto responsable quien contará con treinta días para responder sobre 
los hechos que se le atribuyen, así como para ser escuchado en defensa de sus 
intereses respecto del motivo objetivo que representa la causa legal y concreta 
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del procedimiento, enseguida se abrirá una dilación procesal en la cual se 
recibirán pruebas de las partes recabándose las que se estimen pertinentes, 
y ello, a su vez, dará pauta a la etapa de alegatos; concluida la instrucción, el 
pleno de la comisión resolverá en un plazo de treinta días naturales determi-
nando la existencia o no de la infracción administrativa, y, en su caso, se aplica-
rán las sanciones correspondientes en términos del artículo 35 de la ley 
Federal de Competencia económica, que van desde una multa en monto según 
el caso, hasta la orden de suspensión, corrección o supresión de la práctica o 
concentración de que se trate, así como la orden de desconcentración parcial 
o total de lo que ilegalmente hubiera sido concentrado. las resoluciones dic-
tadas por la comisión en estos procedimientos serán recurribles a través del 
recurso administrativo de reconsideración ante el propio pleno de la comisión.

"por otro lado, y sin formar parte integrante de la serie de actos admi-
nistrativos procesales anteriores, y con independencia de la estructura del pro-
cedimiento de sanción por infracción antes descrito, el numeral 31 de la ley 
Federal de Competencia económica instituye una facultad autónoma de la 
comisión a través de la cual se le dota de atribuciones legales que le permiten 
requerir y obligar a los particulares para que exhiban ante la potestad autori-
taria de la comisión los informes y documentos que sean relevantes para que 
la autoridad emisora realice sus investigaciones y averiguaciones preliminares 
a los procedimientos de infracción por violaciones a la ley Federal de Com-
petencia económica, en este precepto también se instituye la facultad con sis-
tente en citar a declarar a las personas que tengan relación con los casos de 
que se trate.

"Si se atiende a lo previsto por la norma y a las reglas comunes del dere-
cho procesal administrativo, resulta lógico concluir que esta atribución investi-
gadora debe ejercitarse en forma anterior y preparatoria al procedimiento de 
infracción administrativa.

"…

"la naturaleza preparatoria de la atribución a que se contrae el numeral 
31 en comentario, resulta incontrovertible con lo hasta aquí expuesto, pero, a 
mayor abundamiento, dicha conclusión se afianza con el contenido de los 
vigentes numerales 30 y 31 del reglamento de la ley Federal de Competen-
cia económica, los que evidencian la finalidad de las facultades de investigación 
previa de la comisión que radican en lograr que a la postre de la indagatoria 
se emita un oficio de ‘presunta responsabilidad’, el cual, a su vez, servirá de 
base para comenzar ulteriormente el diverso procedimiento de sanción por 
infracción, pero sobre bases objetivas que otorguen seguridad jurídica a los 
afec tados. dichos preceptos establecen lo siguiente:
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"…

"igualmente, es pertinente destacar que, si por alguna razón la comi-
sión federal ejercitara atípicamente esta facultad investigadora previa y lo 
hiciera incorrectamente dentro del procedimiento de sanción por infracción, 
de cualquier forma ello no obstaría para estimar alterada la naturaleza jurí-
dica de dicha atribución, pues hay que insistir en que esta actuación se funda 
en la emisión de una orden escrita que, por sus características representará, 
por sí misma, una resolución administrativa definitiva independiente del diverso 
procedimiento administrativo de infracción, pues la esencia de una institu-
ción de derecho no se determina por el nombre que le dé una autoridad o por 
el momento procesal atípico en el cual la autoridad determine su ejercicio; 
sólo las características del acto son capaces de establecer la naturaleza jurí-
dica de la institución en juego.

"por las consideraciones antes expuestas debe concluirse, respecto 
del acto reclamado consistente en el acuerdo de veintiséis de abril de mil 
novecientos noventa y seis dictado en el expediente io-16-96, que lo en realidad 
impugnado por el quejoso no es el acto procesal que determina el inicio del 
procedimiento oficioso de sanción por infracción (auto inicial), sino más bien 
que dicho acuerdo se impugna, pero sólo respecto de una parte de su conte-
nido, que es la relativa a la decisión autónoma de la comisión mediante la 
cual determinó ejercitar sus facultades de ‘investigación previa’, aspecto que 
sirvió de base para la emisión del oficio 13-101-(777)-96-30, de seis de mayo de 
mil novecientos noventa y seis, por medio del cual la comisión requirió a Grupo 
Warner lambert méxico para que exhibiera información comercial, contable 
y financiera. …

"ahora bien, la parte del acuerdo inicial del procedimiento oficioso 
de sanción por infracción en donde se tomó la determinación de ejercitar la 
diversa facultad de investigación regulada en el numeral 31 de la ley Federal 
de Competencia económica y el oficio en el cual se compele a Grupo Warner 
lambert méxico a exhibir ante la citada comisión la información y documentos 
comerciales, contables y financieros que ahí se indican, representan el ejerci-
cio de atribuciones estatales desligadas del diverso procedimiento de sanción.

"en efecto, el requerimiento de informes y documentos en análisis 
no puede considerarse una fase de un procedimiento sancionador seguido en 
forma de juicio, sino un procedimiento investigatorio autónomo, consistente 
en vincular en este caso a Grupo Warner lambert méxico a exhibir la informa-
ción comercial, contable y financiera que se le señaló, y en dicho acto no existe 
aún la identificación de hechos que puedan constituir una infracción, ni está 
determinado el sujeto a quien deberá oírsele en defensa como probable res-
ponsable de una infracción a la ley.
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"así, la facultad de investigación previa ejercitada por la Comisión Fede ral 
de Competencia económica jurídicamente debe ser entendida como indepen-
diente del diverso y regularmente ulterior procedimiento administrativo de 
sanción por infracción.

"ello significa que, dentro de la técnica del juicio de amparo, los actos 
administrativos de requerimiento de informes y documentos bajo resguardo 
privado similares a los que se analizan, se identifican con la hipótesis general 
de procedencia del juicio de amparo contra actos de autoridades administra-
tivas, que se prevé en el primer párrafo de la fracción ii del artículo 114 de la 
ley de amparo, por lo que el quejoso no tiene que esperar a que se dicte 
la resolución definitiva en el diverso procedimiento administrativo de infrac-
ción para promover la demanda de garantías, y menos aún, porque en este 
caso ninguna relación existe entre las etapas del procedimiento de sanción 
por infracción y el ejercicio de la facultad indagatoria de la comisión regulada 
en el numeral 31 de la ley Federal de Competencia económica.

"en efecto, en el caso se cuestiona el ejercicio de la atribución de la 
Comisión Federal de Competencia económica a través de la cual investiga la pre-
sunta comisión de prácticas violatorias a la ley Federal de Competencia eco-
nómica en el mercado de gomas de mascar, por lo que no puede concluirse 
que en tal evento se esté en presencia de un procedimiento seguido en forma 
de juicio, pues sólo se trata del ejercicio de las facultades investigatorias previas 
que legalmente le competen a dicha comisión en cumplimiento a la función 
administrativa que tiene encomendada, en el caso, velar en aras del interés 
social y orden público, por la libre concurrencia económica.

"Conforme a lo anterior, el caso que nos ocupa en la presente revisión, 
no se encuentra ubicado en el supuesto de procedencia previsto por el citado 
artículo 114, fracción ii, segundo párrafo, de la ley de amparo, pues aun 
cuando se trata de actos provenientes de autoridad distinta a los tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, lo cierto es que, específicamente, el 
procedimiento de investigación en materia de libre concurrencia, no se sigue 
en forma de juicio, sino sólo se trata de actos efectuados por la autoridad 
administrativa en ejercicio de sus facultades de investigación, tendentes a 
vigilar el cumplimiento de normas de orden público en satisfacción del interés 
social y su ejercicio jurídicamente se practica al margen de los procedimientos 
administrativos de sanción por infracción que pudieran ser sustanciados."

de lo reproducido puede apreciarse que el pleno del máximo tribunal 
consideró que las facultades ejercidas en el procedimiento de investiga
ción por la Comisión Federal de Competencia son distintas, autónomas e 
independientes de las ejercidas en el procedimiento sancionador, pero no 
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quiere decir que haya establecido que ambos procedimientos se encontraran 
totalmente desvinculados entre sí.

debe tomarse en consideración que, en aquella ejecutoria, se realizó 
dicha afirmación porque, en el caso particular que fue analizado por el alto 
tribunal, la Comisión Federal de Competencia hizo uso de sus facultades de 
investigación paralelamente al trámite de un diverso procedimiento de san-
ción, tan es así, que hizo la aclaración que el caso tenía particularidades 
que podrían llevar a confusiones de apreciación, pues uno de los acuerdos 
reclamados (que ordenaba actos de investigación) constituía el proveído ini-
cial del procedimiento de sanción por infracción administrativa en materia de 
competencia económica, lo que a la postre podría conducir a la errónea idea 
de que el quejoso reclamaba en amparo indirecto una formalidad esencial del 
procedimiento de infracción que se seguía en su contra, sin embargo, en la 
especie no ocurría así.

así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que esas facul-
tades de investigación eran distintas, autónomas e independientes de aquellas 
que estaba ejerciendo –paralelamente– en un diverso procedimiento de san-
ción; sin embargo, el máximo tribunal no desvinculó, en la generalidad de los 
casos, un procedimiento de sanción de las actuaciones realizadas en un proce-
dimiento de investigación que le hubiera dado origen.

en otras palabras, el alto tribunal aclaró que las facultades de investi-
gación que había realizado la comisión eran distintas, autónomas e indepen-
dientes de aquellas relativas al diverso procedimiento de sanción que ahí se 
analizó, porque, en ese caso, se dio la particularidad de que se ejercieron las 
facultades de investigación derivado de lo conocido en un procedimiento de 
sanción.

en efecto, en el asunto que dio origen a la tesis, el máximo tribunal 
asumió que dentro de un procedimiento de sanción se resolvió iniciar una 
investigación de oficio, porque se tuvo conocimiento de la realización de con-
ductas presuntamente violatorias de la ley Federal de Competencia económica; 
sin embargo, el máximo tribunal no estableció que todos los procedimientos 
de investigación y de sanción fueran autónomos o independientes; por el con-
trario, de la lectura a los artículos 30 y 31 del reglamento de la ley Federal de 
Competencia económica concluyó que: "… la finalidad de las facultades de inves
tigación previa de la comisión que radican en lograr que a la postre de la indaga
toria se emita un oficio de ‘presunta responsabilidad’ el cual, a su vez, servirá 
de base para comenzar ulteriormente el diverso procedimiento de sanción por 
infracción …"
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de lo anterior se advierte que la propia Corte asumió que el proce dimiento 
de investigación sirve de base para el inicio del diverso procedimiento de 
sanción.

una vez aclaradas las premisas de las que partirá el estudio de este 
pleno de Circuito, se procederá a demostrar por qué ambos procedimientos 
(el de investigación y el de sanción), aunque distintos, se enfocan en cuestio-
nes que tienen relación:

1. en el procedimiento de investigación, la Comisión Federal de Com-
pe tencia cumple la tarea de investigar la existencia de monopolios, prácti-
cas mono pólicas, estancos o concentraciones contrarias a la ley Federal de 
Competencia económica.

2. a través del procedimiento administrativo de sanción por infracción 
en materia de competencia económica, la comisión da cumplimiento a su 
función de combatir dichos monopolios, prácticas monopólicas, estancos o 
concentraciones que se hubieran detectado.

en ese sentido, es cierto que se genera una situación en la cual no es 
posible decidir sobre la constitucionalidad de los actos reclamados derivados 
del procedimiento de investigación sin afectar el oficio de probable respon-
sabilidad que no es motivo de análisis en el juicio constitucional, pues si no 
existen actos en el procedimiento de investigación susceptibles de sostenerlo, 
el procedimiento de sanción no tendría razón de ser, tan es así, que éste 
puede o no abrirse, dependiendo del resultado de aquél.

No obstante, aun cuando se hubiera concluido la etapa de investiga-
ción en la que fueron emitidos los actos reclamados, debe considerarse que, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de amparo abrogada, una 
sentencia que concediera la protección constitucional dejaría insubsistente 
lo actuado con posterioridad a la violación cometida.

por ende, la circunstancia de que se haya dictado el oficio en el que se 
determine la probable responsabilidad de la quejosa en la comisión de infrac-
ciones en materia de competencia económica, no constituye un cambio de 
situación jurídica que entrañe la causa de sobreseimiento en estudio, porque si 
los actos de la etapa de investigación que le precedió resultan inconstitucio-
nales y no existen otros que sostengan el inicio del procedimiento sanciona-
torio, deberá restituirse al agraviado en el goce de los derechos vulnerados, 
ordenando se dejen insubsistentes tanto los actos reclamados como todas 
sus consecuencias, inclusive el oficio de probable responsabilidad, de manera 
que sus efectos quedarían destruidos jurídicamente por efecto de la conce-
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sión del amparo, restableciendo las cosas a la situación que tenían antes de 
la violación reclamada.

Concluir lo contrario, implicaría dejar al arbitrio de la autoridad res pon-
sable la procedencia del juicio constitucional contra los actos que le son atribui-
dos, toda vez que dependerá de ella, en ejercicio de sus facultades discrecionales, 
dar por concluida la fase de investigación e iniciar la diversa de sanción con 
la emisión del multicitado oficio de probable responsabili dad, dejando sin 
control judicial oportuno los actos emitidos en el procedimiento de investiga-
ción, siendo que éstos tienen naturaleza de actos de molestia, susceptibles 
de afectar en forma directa e inmediata derechos sustantivos, motivo por el 
que deben cumplir los requisitos previstos en el artículo 16 constitucional y 
no pueden escapar al escrutinio judicial.

lo anterior tiene singular relevancia, pues de ello resulta que con la 
emisión del oficio de probable responsabilidad no se consuman las violaciones 
cometidas en los actos emitidos en el procedimiento de investigación, y de 
ello deriva que tampoco se cumpla en su totalidad ese requisito para estimar 
actualizada la causa de improcedencia en cuestión (cambio de situación 
jurídica).

Siguiendo el estudio de los supuestos necesarios para estimar exis-
tente dicha causa de improcedencia, tampoco se actualiza cabalmente el 
consistente en que haya autonomía o independencia del acto que se reclamó 
en el juicio de garantías (actos dictados en la fase de investigación) y el inicio del 
procedimiento sancionatorio.

Se afirma lo anterior, pues si bien es cierto que el procedimiento de 
investigación y el procedimiento de sanción que prevé la ley Federal de Compe-
tencia económica son distintos, también lo es que, como se refirió anterior-
mente, el segundo puede o no iniciarse según el resultado del primero y, por ende, 
puede decirse que guardan relación, en tanto que el oficio de probable res-
ponsabilidad no puede subsistir en caso de que el acto materia del amparo 
(dictado en la fase de investigación) resulte inconstitucional y no existan otros 
motivos que lo sostengan.

esto es, para la existencia del oficio de probable responsabilidad se nece-
sita de un acuerdo de conclusión del procedimiento de investigación en el 
que se haya estimado que existen elementos suficientes para sustentar la reali-
zación de hechos constitutivos de probables infracciones a la ley, pues, se 
reitera, si no existen actos en este procedimiento susceptibles de considerar 
la existencia de una probable responsabilidad, nunca se emitiría un oficio 
que determine la misma.
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por tal motivo, aunque los actos emitidos en el procedimiento de inves-
tigación que se reclamaron en el juicio de garantías y el oficio de probable 
responsabilidad dictado en el procedimiento de sanción son distintos, en el 
caso particular debe considerarse que si los primeros resultan inconstituciona-
les y no existe alguno otro que lo sostenga, este último no podría subsistir.

por otra parte, de lo hasta aquí señalado deriva otro motivo por el que 
no se actualiza la causal de improcedencia en estudio, que es el que los actos 
emitidos en el procedimiento de investigación no quedan sustituidos al dic-
tarse el oficio de probable responsabilidad.

esto es así, ya que la emisión de un oficio de probable responsabilidad 
genera una situación jurídica que se traduce en sujetar al probable respon-
sable a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio que iniciará 
a partir de su emisión y hasta el momento en que concluya con una resolución 
del pleno de la Comisión Federal de Competencia que determine o no una 
responsabilidad.

empero, si bien el dictado del oficio de probable responsabilidad crea 
una situación jurídica nueva y que regirá hasta que se dicte la resolución final 
en dicho procedimiento, tal evento no incide en la situación jurídica creada 
con motivo del procedimiento de investigación, esto es, no repercute en los 
actos procesales en éste emitidos, tan es así, que la Segunda Sala del alto tri-
bunal, en la contradicción de tesis 505/2012 referida, determinó que, mientras 
cuente con interés jurídico, el quejoso puede reclamar los actos emitidos en 
el procedimiento de investigación cuando se dicte la resolución definitiva en el 
procedimiento de sanción y reclame ésta.

así, la emisión del oficio de probable responsabilidad se realiza, sin 
que con ello se modifiquen los actos emitidos en el procedimiento de investi-
gación, que las partes controvirtieron en el juicio de amparo.

de modo que, al existir la posibilidad de que puedan reclamarse los 
actos emitidos en el referido procedimiento de investigación, al emitirse la reso-
lución que ponga fin al procedimiento de sanción, debe considerarse que con la 
emisión del oficio de probable responsabilidad no se consuman las violacio-
nes cometidas en los actos emitidos en el procedimiento de investigación.

Con base en lo expuesto, este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito considera que no se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril 
de dos mil trece, respecto del amparo indirecto promovido contra actos emi-
tidos dentro del procedimiento de investigación, en términos del numeral 30 
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de la ley Federal de Competencia económica, cuando se emite el oficio de 
probable responsabilidad que da inicio al diverso procedimiento de sanción, 
toda vez que aunque son distintos, lo cierto es que: a) existe cierta vincu-
lación entre ambos; b) el procedimiento de investigación no se sigue en forma 
de juicio; y, c) la emisión de dicho oficio no sustituye los actos emitidos en 
aquél, por lo que no se consuman las violaciones ahí cometidas.

Cabe destacar que la anterior determinación no implica que en cual-
quier caso sea procedente el juicio de amparo promovido contra los actos 
emitidos en el procedimiento de investigación, una vez que se emita el oficio 
de presunta responsabilidad, en tanto no debe perderse de vista que, como lo 
sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la con-
tradicción de tesis 505/2012, ello dependerá del momento en que la quejosa 
haya tenido conocimiento de dichos actos para determinar si cuenta o no con 
interés jurídico para reclamarlos de manera destacada a través del juicio de 
amparo; sin embargo, este pleno no realiza mayor pronunciamiento al respecto, 
pues tal cuestión no es materia de esta contradicción, la cual, como se pre-
cisó en otra parte de esta ejecutoria, se limita a dilucidar si se actualizaba o 
no la causa de improcedencia prevista por el artículo 73, fracción X, de la ley 
de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, cuando se reclaman 
actos emitidos en el procedimiento de investigación y, posteriormente, se emite 
el oficio de probable responsabilidad en el procedimiento administrativo de 
sanción, ambos contemplados en la ley Federal de Competencia económica.

Consecuentemente, por las razones que se expresan, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo en vigor, debe prevale-
cer el criterio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito y la tesis que debe quedar redactada con carácter de jurisprudencia, 
es la siguiente:

CompeteNCia eCoNómiCa. la CirCuNStaNCia de Que eN uN Jui-
Cio de amparo iNdireCto Se reClameN aCtoS del proCedimieNto de 
iNVeStiGaCióN SoBre moNopolioS, prÁCtiCaS moNopóliCaS, eStaN-
CoS o CoNCeNtraCioNeS CoNtrariaS a la leY Federal relatiVa, Y 
poSteriormeNte Se emita el oFiCio de proBaBle reSpoNSaBilidad 
Que iNiCia el proCedimieNto de SaNCióN, No proVoCa uN CamBio 
de SituaCióN JurÍdiCa Que aCtualiCe la CauSa de improCedeN-
Cia preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN X, de la leY de amparo, 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. de la interpretación de los artículos 
23, 24, fracciones i, ii y iV, 30 y 33 de la ley Federal de Competencia económica, 
y 28, 30 y 41 de su reglamento, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 505/2012, concluyó que 
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para cumplir con la tarea de investigar la existencia de monopolios, prácticas 
monopólicas, estancos o concentraciones contrarias a la ley citada, la Comisión 
Federal de Competencia económica puede llevar a cabo el procedimiento de 
investigación, y que los actos emitidos en él no derivan de un procedimiento 
seguido en forma de juicio y que culmina con un acuerdo de conclusión, que 
puede servir de base para emitir un oficio de probable responsabilidad, con el 
cual se inicia el diverso procedimiento de sanción, el cual sí se sigue en forma 
de juicio. por esta razón, la circunstancia de que en un juicio de amparo 
indirecto se reclamen actos del procedimiento de investigación aludido y, con 
posterioridad, se emita el oficio de probable responsabilidad, no provoca un 
cambio de situación jurídica que actualice la causa de improcedencia pre-
vista en el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo abrogada, pues para 
que ello acontezca el acto reclamado debe emanar de un procedimiento judicial 
o de uno administrativo, seguido en forma de juicio, por así disponerlo expre-
samente su texto, lo que no acontece en el caso. de igual forma, no pueden 
considerarse consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el 
procedimiento de investigación, pues si bien ambos procedimientos son dis-
tintos, lo cierto es que éste puede dar origen al otro, por lo que una sentencia 
que concediera la protección constitucional en contra de los actos del proce-
dimiento de investigación, dejaría insubsistente el oficio de probable responsa-
bilidad, si no existieran otros actos dentro de dicho procedimiento susceptibles 
de sostenerlo. además, los actos emitidos en el procedimiento de investiga-
ción no quedan sustituidos al dictarse el oficio de probable responsabilidad, 
pues entre ambos procedimientos existe una manifiesta vinculación.

por lo expuesto y fundado, se

reSuelVe:

primero.—SÍ EXIStE LA ContRAdICCIÓn entre los criterios a 
que este expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando 
tercero de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, en los 
términos redactados en el último considerando de la presente determinación.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta.

notIFÍQuESE; remítase al Semanario Judicial de la Federación la tesis 
de jurisprudencia aprobada por este pleno en materia administrativa del primer 
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Circuito, para su publicación, asimismo, envíese testimonio de la presente 
resolución a los tribunales Colegiados de Circuito involucrados en esta contra-
dicción y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de dieciséis votos, con el sentido, de los magistrados: Carlos 
ronzón Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo 
domínguez peregrina, Clementina Flores Suárez, adela domínguez Sala-
zar, ma. Gabriela rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, Homero 
Fernando reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García 
Guillén, Salvador mondragón reyes, Carlos amado Yáñez, luz maría díaz Barriga 
y armando Cruz espinosa; así como por el magistrado Carlos alfredo Soto y 
Villaseñor, quien funge como presidente. los magistrados: Jorge ojeda Veláz-
quez y luz Cueto martínez votaron en contra.

las consideraciones que sustentan el proyecto se aprobaron por mayoría 
de votos, en contra del voto de los magistrados: Carlos ronzón Sevilla, Gaspar 
paulín Carmona, Carlos amado Yáñez, armando Cruz espinosa y del magis-
trado presidente Carlos alfredo Soto y Villaseñor. el magistrado Gaspar paulín 
Carmona formuló voto concurrente. Fue ponente la magistrada Clementina 
Flores Suárez. Secretario: eduardo Garibay alarcón.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el magistrado Gaspar paulín Carmona, en la contradicción 
de tesis 6/2013, del índice del pleno en materia administrativa del primer Circuito.

me permito elaborar el presente voto, en virtud de que coincido esencialmente con el 
sentido aprobado por el pleno en materia administrativa del primer Circuito, al resol-
ver la contradicción de tesis invocada; sin embargo, es menester precisar que las 
consideraciones que se vierten en la ejecutoria que nos ocupa y las cuales fueron 
aprobadas por la mayoría, a mi juicio, se apartan de lo establecido en la tesis aislada 
p. Vii/2004,1 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, precisamente, 
se cita en su texto, y cuyos rubro y texto son del siguiente tenor:

1 Criterio que se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiX, abril de 2004, página 257.
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"CompeteNCia eCoNómiCa. la FaCultad de la ComiSióN Federal de CompeteN-
Cia preViSta eN el artÍCulo 31 de la leY Federal relatiVa, eS autóNoma 
e iNdepeNdieNte del proCedimieNto CoNteNCioSo aNte la miSma Comi-
SióN.—de lo dispuesto en los artículos 24, fracciones i y iii, y 30 a 39 de la ley Fede-
ral de Competencia económica se advierte que, desde el punto de vista estrictamente 
jurídico, el ejercicio de la facultad investigadora denominada ‘procedimiento admi-
nistrativo de investigación’, por parte de la Comisión Federal de Competencia, rela-
tiva a la obtención de informes y documentos de particulares en términos del artículo 
31 de la ley citada, constituye una actuación de naturaleza distinta, autónoma e inde-
pendiente del diverso procedimiento contencioso ante la misma comisión, en materia 
de competencia económica. lo anterior es así, ya que el ordenamiento citado esta-
blece que la mencionada comisión tendrá entre sus atribuciones la de resolver los 
casos que sean de su competencia y, en su caso, sancionar a quienes se demuestre 
que violaron esa ley, para lo cual la comisión podrá sustanciar el procedimiento 
contencioso, pero con independencia de ese procedimiento instituye una facultad a 
través de la cual se dota a la referida comisión de atribuciones legales que le per-
miten requerir y obligar a los particulares para que exhiban ante ella los informes y 
documen tos que sean relevantes para que realice sus averiguaciones preliminares 
al procedimiento contencioso."

la tesis en comento, se apoyó en diversas consideraciones que por su capital importan-
cia es menester reproducir, en la parte que interesa, a continuación:

"de las transcripciones anteriores se pone de manifiesto que, desde el punto de vista 
estrictamente jurídico, el ejercicio de la facultad investigadora por parte de la comi-
sión relativa a la obtención de informes y documentos de particulares en términos 
del artículo 31 de la ley Federal de Competencia económica, representa una actua-
ción de naturaleza distinta, autónoma e independiente del diverso procedimiento 
administrativo de sanción por infracción en materia de competencia económica, el 
que puede iniciar de oficio o a petición de parte, destacando que a dicha facul-
tad derivada del artículo 31 podría denominársele ‘procedimiento administrativo de 
investigación.’

"en efecto, por una parte, la ley establece que la comisión tendrá entre sus atribuciones 
la de resolver los casos de índole administrativa que sean de su competencia y sancio-
nar administrativamente a quienes se demuestre que violaron la ley de esa materia, para 
lo cual podrán sustanciar el procedimiento de infracción administrativa, mismo que 
puede comenzar en forma oficiosa o a petición de parte. 

"este procedimiento administrativo sancionador comienza con el dictado de un auto o 
acuerdo administrativo inicial. Si se trata de un procedimiento sancionador comenzado 
a instancia de parte, el auto inicial se dictará después de la denuncia del interesado; y 
si se trata del procedimiento sancionador oficioso, evidentemente éste debe comen-
zar después de una determinación de la propia comisión de instaurarlo, posterior-
mente, se ordenará emplazar al presunto responsable quien contará con treinta días 
para responder sobre los hechos que se le atribuyen, así como para ser escuchado 
en defensa de sus intereses respecto del motivo objetivo que representa la causa 
legal y concreta del procedimiento, enseguida se abrirá una dilación procesal en la 
cual se recibirán pruebas de las partes recabándose las que se estimen pertinentes, 
y ello, a su vez, dará pauta a la etapa de alegatos; concluida la instrucción, el pleno 
de la comisión resolverá en un plazo de treinta días naturales determinando la exis-
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tencia o no de la infracción administrativa, y, en su caso, se aplicarán las sanciones 
correspondientes en términos del artículo 35 de la ley Federal de Competencia eco-
nómica, que van desde una multa en monto según el caso, hasta la orden de suspen-
sión, corrección o supresión de la práctica o concentración de que se trate, así como la 
orden de desconcentración parcial o total de lo que ilegalmente hubiera sido concen-
trado. las resoluciones dictadas por la comisión en estos procedimientos serán recu-
rribles a través del recurso administrativo de reconsideración ante el propio pleno 
de la comisión. … 

"Si se atiende a lo previsto por la norma y a las reglas comunes del derecho procesal 
administrativo, resulta lógico concluir que esta atribución investigadora debe ejerci-
tarse en forma anterior y preparatoria al procedimiento de infracción administrativa. 
la asimilación de la naturaleza preparatoria de esta atribución requiere, para ser 
comprendida, no de una apreciación aislada, sino global, en la cual se relacionen los 
diversos procedimientos que desarrolla la administración pública con naturaleza 
análoga en las diferentes materias del derecho administrativo; ello permitirá advertir 
que la actuación de la autoridad administrativa involucrada con la facultad del nume-
ral 31 en comentario guarda correspondencia y comparte la sustancia jurídica y fina-
lidades de otras instituciones similares como, verbigracia, los requerimientos de 
informes y documentos que formula el fisco federal al contador público autorizado 
para dictaminar estados financieros de determinados contribuyentes, o bien las actas 
que son levantadas por los policías fiscales y que sirven de indagatoria previa al pro-
cedimiento administrativo en materia aduanera (pama), resaltando además que la 
sola emisión de la orden para practicar esta clase de investigaciones constituyen 
actos administrativos que, per se, representan resoluciones de carácter definitivo. 

"la naturaleza preparatoria de la atribución a que se contrae el numeral 31 en comen-
tario, resulta incontrovertible con lo hasta aquí expuesto, pero, a mayor abundamiento, 
dicha conclusión se afianza con el contenido de los vigentes numerales 30 y 31 del 
reglamento de la ley Federal de Competencia económica, los que evidencian la fina-
lidad de las facultades de investigación previa de la comisión que radican en lograr 
que a la postre de la indagatoria se emita un oficio de ‘presunta responsabilidad’ el 
cual, a su vez, servirá de base para comenzar ulteriormente el diverso procedimiento 
de sanción por infracción, pero sobre bases objetivas que otorguen seguridad jurídica 
a los afectados.

"...

"igualmente, es pertinente destacar que, si por alguna razón la Comisión Federal ejercitara 
atípicamente esta facultad investigadora previa y lo hiciera incorrectamente dentro 
del procedimiento de sanción por infracción, de cualquier forma ello no obstaría para 
estimar alterada la naturaleza jurídica de dicha atribución, pues hay que insistir en 
que esta actuación se funda en la emisión de una orden escrita que por sus caracte-
rísticas representará, por sí misma, una resolución administrativa definitiva indepen-
diente del diverso procedimiento administrativo de infracción, pues la esencia de una 
institución de derecho no se determina por el nombre que le dé una autoridad o por 
el momento procesal atípico en el cual la autoridad determine su ejercicio; sólo las 
características del acto son capaces de establecer la naturaleza jurídica de la insti-
tución en juego.

"...
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"ahora bien, la parte del acuerdo inicial del procedimiento oficioso de sanción por infrac-
ción en donde se tomó la determinación de ejercitar la diversa facultad de investigación 
regulada en el numeral 31 de la ley Federal de Competencia económica y el oficio en 
el cual se compele a ********** a exhibir ante la citada comisión la información y 
documentos comerciales, contables y financieros que ahí se indican, representan el 
ejercicio de atribuciones estatales desligadas del diverso procedimiento de sanción. 

"en efecto, el requerimiento de informes y documentos en análisis no puede considerarse 
una fase de un procedimiento sancionador seguido en forma de juicio, sino un proce-
dimiento investigatorio autónomo, consistente en vincular en este caso a ********** 
a exhibir la información comercial, contable y financiera que se le señaló, y en dicho 
acto no existe aún la identificación de hechos que puedan constituir una infracción, 
ni está determinado el sujeto a quien deberá oírsele en defensa como probable res-
pon sable de una infracción a la ley. 

"así, la facultad de investigación previa ejercitada por la Comisión Federal de Competen-
cia económica jurídicamente debe ser entendida como independiente del diverso y 
regularmente ulterior procedimiento administrativo de sanción por infracción.

"ello significa que, dentro de la técnica del juicio de amparo, los actos administrativos de 
requerimiento de informes y documentos bajo resguardo privado similares a los que 
se analizan, se identifican con la hipótesis general de procedencia del juicio de am-
paro contra actos de autoridades administrativas, que se prevé en el primer párrafo 
de la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo, por lo que el quejoso no tiene 
que esperar a que se dicte la resolución definitiva en el diverso procedimiento admi-
nistrativo de infracción para promover la demanda de garantías, y menos aún, porque 
en este caso ninguna relación existe entre las etapas del procedimiento de sanción 
por infracción y el ejercicio de la facultad indagatoria de la comisión regulada en el 
numeral 31 de la ley Federal de Competencia económica."

"ahora bien, debe reiterarse que, en el caso, se cuestiona el ejercicio de la facultad inves-
tigadora de la Comisión Federal de Competencia fundada, principalmente, en el ar tículo 
31 de la ley aplicable, acto que se despliega con carácter de definitivo por sí solo y que 
no guarda relación con el procedimiento administrativo que tiene por objeto sancio-
nar al presunto responsable, por lo que no puede concluirse que se esté en presen-
cia de un procedimiento seguido en forma de juicio, pues sólo se trata del ejercicio de 
las facultades que legalmente le competen en cumplimiento a la función administra-
tiva que tiene encomendada, las cuales son independientes y marginales del proce-
dimiento administrativo sancionador instrumentado y que tienen por objeto velar 
e indagar en aras del interés social y orden público, por la libre concurrencia 
económica."

de los razonamientos vertidos por nuestro máximo tribunal se aprecia, claramente, que 
llevó a cabo el análisis específico de la naturaleza jurídica de los actos que se reali-
zan por la Comisión Federal de Competencia en ambos procedimientos, es decir, el 
relativo al de la investigación propiamente dicha, y el correspondiente al contencioso 
o de infracción administrativa. ejercicio que expresamente señaló se apoyaba, tanto 
en las reglas fundamentales que rigen en el derecho procesal administrativo, así 
como en el examen conjunto de la ley Federal de Competencia económica, en sus 
artículos 24, fracciones i y ii, y 30 a 39, y en su reglamento, por lo que hace a los 
numerales 30 y 31, vigentes en esa época, concluyendo, en forma categórica, que se 
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estaba en presencia de procedimientos que entre sí, son distintos, autónomos e 
independientes. 

en consonancia con ese razonamiento determinó, no sólo que el procedimiento de inves-
tigación no se seguía en forma de juicio, dado que esa característica era propia de la 
etapa posterior; sino que, además, es necesario considerar que las facultades jurí-
dicas que se ejercían por la Comisión Federal de Competencia económica se tradu-
cía en la confección de esos procedimientos cuya finalidad única es esclarecer si los 
elementos de convicción que se allegaban y desahogaban en ambas fases proce-
sales, eran suficientes para resolver sobre la existencia de monopolios, prácticas 
monopólicas, estancos o concentraciones prohibidas por la legislación citada.

por tanto, es manifiesto que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advir-
tió que la materialización de esas atribuciones legales, proporciona una indepen-
dencia procesal a los procedimientos de investigación y al administrativo de sanción 
o contencioso. resolución que en la tesis en comento, se subrayó se identifica-
ban, precisamente, sin distingo alguno, esto es, que no existe una diversidad entre 
las facultades o atribuciones legales, y dichos procedimientos; de tal forma que la 
tesis que nos ocupa no se constriñe al examen de ese cúmulo de facultades legales, 
sino que, precisamente, se avocó a desentrañar el alcance, contenido y sentido de 
esos procedimientos. de lo que se colige que no es válido soslayar la aplicación de la 
tesis al caso concreto, bajo el argumento vertido en la sesión en la cual se aprobó 
la presente ejecutoria, aduciendo, precisamente, que ese criterio no se refiere a los 
procedimientos precisados, sino a las facultades que revestía la Comisión Federal 
de Competencia económica y, por ende, se señaló que la ejecutoria dictada por este 
honorable pleno en materia administrativa del primer Circuito, no se separa de la 
determinación asumida por el máximo tribunal, porque, como ya se expuso nítida-
mente, estableció que el ejercicio de la facultad investigadora se denomina proce-
dimiento administrativo de investigación, y es una actuación distinta, autónoma e 
independiente del procedimiento de sanción o contencioso. 

en consecuencia, opino que la ejecutoria dictada por la mayoría, sí se aparta de las con-
sideraciones vertidas por nuestro más alto tribunal en la tesis aislada que, si bien 
es cierto por su naturaleza, no es obligatoria ni vincula a este pleno a resolver en ese 
sentido, sí constituye un criterio orientador que, en todo caso, exigía que se hiciera 
de su conocimiento en forma esta decisión, pero sobremanera, era menester reali-
zar un reforzamiento en la argumentación en la cual, en principio, se reconociera 
que sí se separaba esta ejecutoria de la tesis en comento que, por cierto, cabe des-
tacar no es la única que rige en esta materia.

No obstante lo anterior, a mi modo de ver dicha disertación resulta innecesaria porque, 
precisamente, la tesis aprobada en la presente contradicción de tesis por este hono-
rable pleno en materia administrativa del primer Circuito, tiene como pilar un diverso 
argumento que se deriva de la interpretación vertida en el momento de resolver la 
contradicción de tesis 505/2012, de la Segunda Sala del máximo tribunal del país –y 
que también converge con el criterio aislado pluricitado en estas líneas–, consistente 
en que el procedimiento de investigación no se sigue en forma de juicio, de tal forma 
que, cuando se emite el oficio de probable responsabilidad con el cual se inicia el 
diverso procedimiento de sanción en materia de competencia económica, no se actua-
liza el cambio de situación jurídica previsto en la ley de amparo, en su artículo 73, 
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fracción X, en su texto anterior, y en el numeral 61, fracción XVii, primer párrafo, de 
su actual redacción.

determinación a la cual me sumo, pero, por distintas razones, habida cuenta que no 
se satisfacen las condiciones necesarias para considerar que debe sobreseerse en el 
juicio de amparo con fundamento en los preceptos citados, a saber: 1) los actos de 
investigación inicialmente reclamados, no emanan de un procedimiento judicial o 
seguido en forma de juicio; y, 2) la determinación posterior al ejercicio de la acción 
de amparo, no provoca un cambio de situación jurídica en la parte quejosa, ya que 
con ella no es posible decidir sobre la constitucionalidad del acto reclamado, sin 
afectar la nueva situación jurídica y que, por tanto, deban considerarse consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas originalmente. motivos suficientes que 
ponen de relieve que con ellas se sostiene la conclusión y tesis aprobada por este 
honorable pleno.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, y 14 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA EConÓMICA. LA CIRCunStAnCIA dE QuE 
En un juICIo dE AMPARo IndIRECto SE RECLAMEn ACtoS 
dEL PRoCEdIMIEnto dE InVEStIgACIÓn SoBRE MonoPo
LIoS, PRÁCtICAS MonoPÓLICAS, EStAnCoS o ConCEn
tRACIonES ContRARIAS A LA LEY FEdERAL RELAtIVA, Y 
PoStERIoRMEntE SE EMItA EL oFICIo dE PRoBABLE 
RESPonSABILIdAd QuE InICIA EL PRoCEdIMIEnto dE SAn
CIÓn, no PRoVoCA un CAMBIo dE SItuACIÓn juRÍdICA 
QuE ACtuALICE LA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA 
En EL ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn X, dE LA LEY dE AMPARo, 
VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013. de la interpretación de 
los artículos 23, 24, fracciones i, ii y iV, 30 y 33 de la ley Federal de Com-
petencia económica, y 28, 30 y 41 de su reglamento, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 505/2012, concluyó que para cumplir con la tarea de inves-
tigar la existencia de monopolios, prácticas monopólicas, estancos o 
concentraciones contrarias a la ley citada, la Comisión Federal de Com-
petencia económica puede llevar a cabo el procedimiento de investiga-
ción, y que los actos emitidos en él no derivan de un procedimiento 
seguido en forma de juicio y que culmina con un acuerdo de conclusión, 
que puede servir de base para emitir un oficio de probable responsa-
bi lidad, con el cual se inicia el diverso procedimiento de sanción, el 
cual sí se sigue en forma de juicio. por esta razón, la circunstancia de 
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que en un juicio de amparo indirecto se reclamen actos del proce-
dimiento de investigación aludido y, con posterioridad, se emita el oficio 
de probable responsabilidad, no provoca un cambio de situación jurídica 
que actualice la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, frac-
ción X, de la ley de amparo abrogada, pues para que ello acontezca el 
acto reclamado debe emanar de un procedimiento judicial o de uno 
administrativo, seguido en forma de juicio, por así disponerlo expresa-
mente su texto, lo que no acontece en el caso. de igual forma, no pueden 
considerarse consumadas irreparablemente las violaciones reclama-
das en el procedimiento de investigación, pues si bien ambos proce-
dimientos son distintos, lo cierto es que éste puede dar origen al otro, 
por lo que una sentencia que concediera la protección constitucional 
en contra de los actos del procedimiento de investigación, dejaría in-
subsistente el oficio de probable responsabilidad, si no existieran otros 
actos dentro de dicho procedimiento susceptibles de sostenerlo. además, 
los actos emitidos en el procedimiento de investigación no quedan 
susti tuidos al dictarse el oficio de probable responsabilidad, pues entre 
ambos procedimientos existe una manifiesta vinculación.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/11 A (10a.)

Contradicción de tesis 6/2013. entre las sustentadas por el décimo tercer y el décimo 
Cuarto tribunales Colegiados, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 
12 de mayo de 2014. mayoría de dieciséis votos de los magistrados Carlos ronzón 
Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez 
peregrina, Clementina Flores Suárez, adela domínguez Salazar, ma. Gabriela rolón 
montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, Homero Fernando reed ornelas, Guadalupe 
ramírez Chávez, José antonio García Guillén, Salvador mondragón reyes, Carlos 
amado Yáñez, luz maría díaz Barriga, armando Cruz espinosa y Carlos alfredo Soto 
y Villaseñor. disidentes: Jorge ojeda Velázquez y luz Cueto martínez. ponente: 
Clementina Flores Suárez. Secretario: eduardo Garibay alarcón. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 268/2012, y el diverso sustentado por 
el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 413/2012.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 505/2012 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1115.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMPEtEnCIA tERRItoRIAL dE EXCEPCIÓn ContEnIdA En EL 
ARtÍCuLo 10, PÁRRAFo tERCERo, dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES. SI LAS CondICIonES noRMAtIVAS QuE 
LA ACtuALIZARon no EXIStEn o HAn dESAPARECIdo, EL juEZ 
dE dIStRIto QuE LA HA ACEPtAdo dEBE dECLInARLA En FA
VoR dEL juZgAdoR FEdERAL A QuIEn En FoRMA oRdInARIA LE 
CoRRESPondA ConoCER dEL ASunto. 

CoMPEtEnCIA tERRItoRIAL dE EXCEPCIÓn ContEnIdA En EL 
ARtÍCuLo 10, PÁRRAFo tERCERo, dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES. SI no SE ACtuALIZAn LoS SuPuEStoS 
noRMAtIVoS PARA QuE oPERE, EL juEZ dE dIStRIto, AL RECI
BIR LA ConSIgnACIÓn En LA QuE SE HAgA VALER AQuÉLLA, dEBE 
dECLInARLA En FAVoR dEL juZgAdoR FEdERAL A QuIEn En 
FoRMA oRdInARIA LE CoRRESPondA ConoCER dEL ASunto. 

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto, SeGuNdo Y terCero, todoS eN 
materia peNal del SeGuNdo CirCuito. 5 de NoViemBre de 2013. ma-
YorÍa de CatorCe VotoS de loS maGiStradoS adalid amBrÍZ laNda, 
riCardo romero VÁZQueZ, JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ, JoSÉ mar-
tÍNeZ GuZmÁN, aNtoNio CampuZaNo rodrÍGueZ, VÍCtor maNuel 
mÉNdeZ CortÉS, YolaNda iSlaS HerNÁNdeZ, ruBÉN arturo SÁNCHeZ 
ValeNCia, JoSÉ Valle HerNÁNdeZ, darÍo CarloS CoNtreraS reYeS, 
eNriQue muNGuÍa padilla, HuGo GuZmÁN lópeZ, JorGe arturo SÁN-
CHeZ JimÉNeZ, miGuel ÁNGel ZeloNKa Vela. diSideNteS: NoÉ adoNai 
martÍNeZ BermaN Y aleJaNdro SoSa ortiZ. poNeNte: ruBÉN arturo 
SÁNCHeZ ValeNCia. SeCretario: SaÚl armaNdo patiÑo lara.

toluca, estado de méxico. acuerdo del pleno del Segundo Circuito, corres-
pondiente a la sesión celebrada el cinco de noviembre de dos mil trece.

VIStoS para resolver los autos que integran la contradicción de tesis 
1/2013, del pleno del Segundo Circuito; y

reSultaNdo:

I. denuncia de la contradicción de tesis. mediante oficio **********, 
recibido el veintisiete de junio de dos mil trece, dirigido al pleno del Segundo 
Circuito, el Juez Segundo de distrito en Zacatecas, Zacatecas, denunció la 
posible contradicción de tesis, entre los criterios sustentados por el Cuarto 
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tribunal Colegiado y los tribunales Segundo y tercero, todos en Materia 
Penal del Segundo Circuito [fojas 1 a 36].

II. Admisión. por auto de uno de julio de dos mil trece, se ordenó la 
formación y registro del expediente relativo a la contradicción de tesis denun-
ciada y se requirió a los presidentes de los tribunales Colegiados Segundo, 
tercero y Cuarto en Materia Penal del Segundo Circuito, para que remi-
tieran copias certificadas de las ejecutorias pronunciadas en los conflictos 
competenciales **********, ********** y **********, de sus respectivos ín-
dices, así como que informaran si los criterios denunciados como contradic-
torios en los citados expedientes aún se encontraban vigentes o, en su caso, 
las causas para tenerlos por superados o abandonados [fojas 384 a 386].

III. Informes. los magistrados presidentes de los citados órganos, 
mediante oficios **********, ********** y tesis/**********, desahogaron el 
requerimiento, en el sentido de remitir testimonio certificado de sus respec-
tivas ejecutorias, aduciendo todos ellos que los criterios ahí sostenidos conti-
núan vigentes [fojas 389, 439 y 645]. 

IV. turno. una vez que se integró el expediente, en proveído de cuatro 
de julio de dos mil trece, el presidente de este pleno de Circuito turnó los 
autos a la ponencia del Magistrado Rubén Arturo Sánchez Valencia, para 
la elaboración del proyecto respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del Segundo Circuito es compe-
tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley 
de amparo; 41-ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración; 1, 3, 9, párrafo segundo, 10, 17, 23, 26, 27, del acuerdo General 14/2013, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y su anexo, en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios que 
se estiman contradictorios entre tribunales Colegiados del Segundo Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo, toda vez que fue 
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formulada por un Juez de distrito con sede en Zacatecas, Zacatecas, que con-
tendió en los conflictos competenciales que motivaron los criterios conside-
rados contrastantes por los aludidos tribunales Colegiados de Circuito. 

terCero.—Criterios contendientes. a fin de determinar si existe la 
contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es útil transcribir 
los razonamientos sostenidos por los órganos colegiados que la motivaron.

I. el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, al resolver el conflicto competencial ********** de su registro, susci-
tado entre el juzgado Primero de distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México y el juzgado Segundo de distrito de 
Zacatecas, Zacatecas, sustentó las consideraciones siguientes:

"… por cuestión de orden se debe señalar, que no escapa a este tribu-
nal que los artículos 6o., primer párrafo y 10, tercer y cuarto párrafos, del Código 
Federal de procedimientos penales, establecen lo siguiente: 

"‘artículo 6o. es tribunal competente para conocer de un delito, el del 
lugar en que se comete, salvo lo previsto en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 10.’

"‘artículo 10. …

"‘también será competente para conocer de un asunto, un Juez de dis-
trito distinto al del lugar de comisión del delito, 1. (sic) atendiendo a las carac-
terísticas del hecho imputado, 2. (sic) a las circunstancias personales del 
inculpado, 3. (sic) por razones de seguridad en las prisiones o por otras que 
impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso, cuando el ministerio 
público de la Federación considere necesario llevar el ejercicio de la acción 
penal ante otro Juez. lo anterior es igualmente aplicable para los casos en 
que, por las mismas razones la autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 
estime necesario trasladar a un procesado a algún centro de reclusión de 
máxima seguridad, en los que será competente el tribunal del lugar en que 
se ubique dicho centro.

"‘en estos supuestos no procede la declinatoria.’

"del primero de los artículos transcritos se desprende que el principio 
consagrado tradicionalmente para establecer la competencia en materia 
penal basado en la territorialidad, admite la excepción a que se refiere el párrafo 
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tercero del segundo de tales dispositivos, el cual regula una competencia espe-
cial denominada territorial de excepción, que se refiere a la posibilidad de que 
un Juez de distrito con residencia en un centro de reclusión de máxima segu-
ridad diverso al del lugar de la comisión del delito pueda, conocer del proce-
dimiento seguido en contra del inculpado o inculpados, cuando el proceso no se 
pueda llevar a cabo ante el órgano que ejerza jurisdicción en el lugar en que 
se ejecutó el ilícito, por motivo de:

"1. las características del hecho imputado;

"2. las circunstancias personales del reo;

"3. por razones de seguridad en las prisiones; o,

"4. por otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso.

"asimismo, el mencionado artículo 10, párrafo tercero, establece dos 
supuestos en los que se puede invocar la competencia territorial de excep-
ción, a saber: 

"a) Siempre que el fiscal federal ejerza acción penal ante un Juez de dis-
trito distinto al que tenga competencia territorial en el lugar en que se cometió 
el ilícito por el hecho de que considera actualizados los presupuestos estable-
cidos en el propio numeral, y

"b) Cuando la autoridad jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, 
estime necesario trasladar a un procesado a un centro de reclusión de máxima 
seguridad, si también se configuran las condiciones establecidas en aquella 
disposición.

"Sin embargo, dichas hipótesis legales fueron restringidas por el cuarto 
párrafo del invocado artículo 10 al prohibir, en esos supuestos, la declinatoria 
de competencia.

"por tanto, de la interpretación del artículo 10, párrafos tercero y cuarto, 
de la ley adjetiva federal, el juez de distrito que reciba la consignación en 
ese supuesto no podrá declinar su competencia aduciendo que no se sur
ten los requisitos previstos en el tercer párrafo del citado artículo 10.

"lo que se reitera en el acuerdo General 21/2008, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se dota de competencia a los Juzgados de 
distrito que se precisan para conocer de delitos cometidos en lugar distinto 
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al de su jurisdicción, por razones de seguridad en las prisiones, que fue modi-
ficado por el acuerdo 82/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se reforma el diverso acuerdo General 21/2008 y que en la parte 
conducente de su punto único señala: ‘XXXi. los Jueces de distrito en materia 
de procesos penales Federales del primero y Segundo Circuito, los penales del 
tercer Circuito y los mixtos, así como los de procesos penales federales que 
en lo futuro se lleguen a crear en aquellos lugares donde exista un centro federal 
de readaptación social de máxima seguridad, ejercerán jurisdicción en toda 
la República para conocer de aquellos asuntos que se encuentren en la 
hipótesis del artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de Proce
dimientos Penales.’; y en el tercero de los puntos del mencionado acuerdo 
General 21/2008, textualmente establece: ‘tercero. El juez de distrito que 
reciba una consignación, con o sin detenido, en la que se ejercite la 
acción penal por delito o delitos cometidos fuera de su jurisdicción, y 
se actualice la excepción competencial mencionada en el párrafo que 
antecede, es el competente para conocer y resolver el asunto, con inde
pendencia, en su caso, del centro federal de readaptación social de máxima 
seguridad donde se encuentre recluido el detenido. Bajo ningún supues
to podrá declinar su competencia el juez de distrito ante quien se lleve 
el ejercicio de la acción penal, cuando se actualice la excepción com
petencial invocada, sea cual fuere la etapa del procedimiento penal en 
que se encuentre el asunto. Cuando el representante social estime que han 
desaparecido las razones que lo llevaron a consignar a un reo ante un Juez cuya 
sede se encuentre en una cárcel de máxima seguridad, bastará su manifesta-
ción en ese sentido para que produzca los efectos legales conducentes, sin que 
sea necesario exigir la demostración de tal aseveración.’

"por tanto, al haber estimado la representación social, en el pliego de 
consignación por el que ejerció acción penal contra: 1. ********** (a) 
**********; 2. ********** (a) **********; 3. ********** y 4. ********** 
que se actualiza la hipótesis de competencia excepcional prevista en el párrafo 
tercero, del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales, la Juez 
primero de distrito en materia de procesos penales Federales en el estado de 
méxico, en ese supuesto, no podía declinar su competencia, de conformi-
dad con el cuarto párrafo del mencionado ordinal 10, así como con el segundo 
párrafo del punto tercero, del acuerdo General 21/2008 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal.

"además, como lo destacó la autoridad declinada, constituye una facul-
tad del ministerio público de la Federación poder consignar un asunto a un 
Juez de distrito distinto al del lugar de la comisión de los delitos que se inves-
tigan y persiguen, cuando así lo estime necesario, en el caso, consignó a los 
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sujetos activos como probables responsables en la comisión de los delitos mate-
ria del ejercicio de la acción penal, a quienes dejó internos en el Centro Federal 
de readaptación Social, Número uno, ‘altiplano’, en almoloya de Juárez, es-
tado de méxico.

"Sin que obste el hecho de que al resolver la situación jurídica de los 
inculpados, les hubiera decretado auto de libertad por el delito de delincuen
cia organizada, contemplado y penalizado en los numerales 2, fracción Vii y 
4, fracción ii, inciso b), de la ley Federal contra la delincuencia organizada, ya 
que están acreditadas las premisas básicas de las que partió el agente del 
ministerio público de la Federación, con base en la aplicación de la compe-
tencia por excepción prevista en el artículo 10 del Código Federal de proce-
dimientos penales, puesto que no sólo se trataba del delito aludido por el cual 
se consignó a los sujetos activos, sino también de otros delitos graves en su 
contra, como son privación ilegal de la libertad en la modalidad de secues
tro; posesión de cartuchos para arma de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales; y contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo en sus variantes de posesión finalista de cannabis 
sativa l. (marihuana).

"además, con esa resolución (auto de libertad) no desaparecen las cir-
cunstancias en que ocurrieron los hechos en que fueron detenidos los justi-
ciables, lo que lleva a colegir que se satisfacen las reglas de la competencia 
excepcional señalada, conforme a la consignación inicial del citado órgano 
persecutor federal en esta entidad federativa, y ante la gravedad de los hechos 
imputados, los procesados de mérito deben continuar recluidos en el Centro 
Federal de readaptación Social, número uno, ‘altiplano’, en almoloya de Juárez, 
estado de méxico.

"asimismo, en caso de que desaparecieran las razones que llevaron a 
la representación social federal a consignar a los inculpados: 1. ********** 
(a) **********; 2. ********** (a) **********; 3. ********** y 4. **********; 
ante un Juez de distrito en materia de procesos penales Federales, quien 
tiene su residencia en el estado de méxico y en cuya sede se encuentra una 
cárcel de máxima seguridad, le correspondería al agente del ministerio público 
de la Federación, hacer la manifestación respectiva, en términos de lo dispues-
to en el último párrafo del punto tercero del acuerdo General 21/2008. 

"de ahí, que no resulten aplicables al caso para el sentido que se preten-
de, las tesis que invocó de rubros: ‘CompeteNCia por deCliNatoria, opor-
tuNidad para la iNterpoSiCióN de.’; ‘deCliNatoria eN materia peNal, 
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iNCompeteNCia por. CuÁNdo puede HaCerSe Valer.’; ‘iNCompeteN-
Cia. CuÁNdo Se deBe oÍr al miNiSterio pÚBliCo.’; ‘CompeteNCia por 
deCliNatoria eN materia peNal.’; ‘CompeteNCia territorial de eXCep-
CióN (artÍCulo 10, pÁrraFo terCero del CódiGo Federal de pro-
CedimieNtoS peNaleS). la maNiFeStaCióN de Que Se Cumple CoN 
el reQuiSito «de otraS Que impidaN GaraNtiZar el deSarrollo 
del proCeSo», deBe preCiSarSe Y demoStrarSe.’; ‘CompeteNCia 
territorial de eXCepCióN CoNteNida eN el artÍCulo 10, pÁrra-
Fo terCero del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS, deBe 
raZoNarSe Y aCreditarSe FuNdadameNte.’; ‘iNterpretaCióN al 
pÁrraFo terCero del artÍCulo 10 del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS peNaleS. eXCepCióN al priNCipio de territorialidad Y 
de reCluSióN ordiNaria, tratÁNdoSe de CeNtroS de reCluSióN de 
mÁXima SeGuridad.’ y ‘HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN laS eJeCu-
toriaS emitidaS por loS triBuNaleS de CirCuito o loS JueCeS de diS-
trito.’; toda vez que dicha obligación la tiene el agente del ministerio público 
al momento de llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez de distrito, dis-
tinto al del lugar en que cometió el delito, pero en el caso, la Juez primero de 
distrito en materia de procesos penales Federales en el estado de méxico, pre-
cisamente radicó la averiguación previa en cuestión, porque tuvo por satisfe-
chos los razonamientos que la fiscal federal expuso en la resolución del ejercicio 
de la acción penal y por actualizada la hipótesis de competencia territorial de 
excepción, prevista en el artículo 10, párrafo tercero, del código adjetivo en 
ma teria penal federal, no siendo factible que declinara su competencia.

"en consecuencia, es legalmente competente para conocer del proceso 
penal de mérito, la juez Primero de distrito en Materia de Procesos Pena
les Federales en el Estado de México …" [lo resaltado es de origen]

II. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, al emitir ejecutoria en el conflicto competencial ********** 
de su índice, generado entre el juzgado Primero de distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México y el juzgado Se
gundo de distrito de Zacatecas, Zacatecas, adujo que similar criterio sos-
tuvo en los distintos expedientes **********, ********** y **********, por lo 
que, con el propósito de evitar repeticiones innecesarias, se transcribirá la parte 
relativa de la ejecutoria señalada inicialmente, en la que vertió las considera-
ciones siguientes:

"… para resolver la materia del presente conflicto competencial, se hace 
necesario atender al contenido de los artículos 6o. y 10 del Código Federal de 
procedimientos penales, que señalan:
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"‘artículo 6. es tribunal competente para conocer de un delito, el del 
lugar en que se comete, salvo lo previsto en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 10.’

"‘artículo 10. … también será competente para conocer de un asunto, 
un Juez de distrito distinto al del lugar de comisión del delito, atendiendo a las 
características del hecho imputado, a las circunstancias personales del incul-
pado, por razones de seguridad en las prisiones o por otras que impidan garan-
tizar el desarrollo adecuado del proceso, cuando el ministerio público de la 
Federación considere necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro 
Juez. lo anterior es igualmente aplicable para los casos en que, por las mismas 
razones la autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, estime necesario 
trasladar a un procesado a algún centro de reclusión de máxima seguridad, 
en los que será competente el tribunal del lugar en que se ubique dicho cen-
tro. en estos supuestos no procede la declinatoria.’

"de una interpretación sistemática efectuada de los numerales de refe-
rencia, se puede afirmar que existen dos reglas torales para fincar la com
petencia: una, que prevé una regla general que postula que es tribunal 
competente para conocer de un delito, el del lugar en que se cometió el mismo; 
y la segunda, en la que se dispone una excepción de competencia territorial, 
que estatuye, que también será competente para conocer de un asunto, un 
Juez de distrito distinto al del lugar de la comisión del delito, cuando se reúna 
alguna de las características que se invocan a continuación, que impidan 
garantizar el desarrollo adecuado del proceso:

"a) Por razón de las características del hecho imputado;

"b) Por circunstancias personales del inculpado;

"c) Por razón de seguridad de las prisiones; o,

"d) Por otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del 
proceso.

"esto es, los supuestos hipotéticos mencionados, conforman la excep-
ción a la competencia territorial, cuya actualización se verifica con cualesquiera 
de los incisos mencionados, toda vez que de acuerdo a la redacción del nume-
ral, tales supuestos se encuentran unidos por una disyuntiva ‘o’, lo que significa 
que con la sola actualización de alguna de dichas hipótesis, procede fincar la 
competencia territorial por excepción a un Juez con jurisdicción en un lugar 
distinto al en que ocurrieron los hechos.



916 JUNIO 2014

"del contenido del propio ordinal 10 invocado, se advierte que es facul-
tad del ministerio público de la Federación, ejercer la acción penal ante otro 
Juez distinto al del lugar en que se cometió el delito, cuando el fiscal así lo con-
sidere necesario; sin embargo, debemos destacar que esa prerrogativa no 
puede estar sujeta a la mera voluntad del representante social, esto es, ello 
no debe entenderse en el sentido de que baste y sea suficiente para fincar la 
competencia por excepción ahí establecida, el que el ministerio público estime 
necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro Juez de distrito dis-
tinto al del lugar en que se cometió el delito, ya que al tratarse de una hipóte-
sis de excepción, deben exponerse los motivos y razonamientos lógicos que 
acrediten los supuestos exigidos por dicho numeral, debiendo aportar las 
pruebas conducentes de sus afirmaciones, ya que de no exigirse tales extre-
mos, la competencia quedaría al completo arbitrio y decisión caprichosa del 
ministerio público, siendo que al ser un órgano técnico de investigación, debe 
encontrarse sujeto al principio de legalidad que rige a todo acto de autoridad.

"ilustra lo anterior, la jurisprudencia 2/2000, publicada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página quince, 
tomo Xi, febrero de dos mil, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que dispone:

"‘CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoNteNida eN el ar-
tÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Federal de proCedimieN-
toS peNaleS, deBe raZoNarSe Y aCreditarSe FuNdadameNte.—Si 
bien el tercer párrafo mencionado establece que: «también será competente 
para conocer de un asunto, un Juez de distrito distinto al del lugar de comi-
sión del delito, si por razones de seguridad en las prisiones, atendiendo a las 
características del hecho imputado, a las circunstancias personales del incul-
pado y a otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso, el 
ministerio público Federal considera necesario llevar el ejercicio de la acción 
penal ante otro Juez.», ello no debe entenderse en el sentido de que baste y 
sea suficiente para fincar la competencia por excepción ahí establecida el que 
el ministerio público estime necesario llevar el ejercicio de la acción penal 
ante otro Juez de distrito distinto al del lugar en que se cometió el delito, ya 
que al tratarse de una hipótesis de competencia por excepción deben expo-
nerse los motivos y razonamientos lógicos que acrediten los supuestos exigi-
dos por dicho numeral, debiendo aportar las pruebas conducentes de sus 
afirmaciones, en virtud de que la actualización de la competencia por excep-
ción de que se trata no puede derivar de una potestad indiscriminada, arbitra-
ria, o meramente subjetiva por parte del consignador, lo que no sería lógico ni 
jurídico. por el contrario, el ejercicio de esa potestad debe implementarse con 
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estricto apego a las normas de orden legal establecidas, así como a los paráme-
tros de la lógica y racionalidad a efecto de concluir en forma razonada, lógica 
y congruente la necesidad de fincar competencia a un Juzgado de distrito dis-
tinto al del lugar de comisión del delito. en consecuencia, la sola pretensión 
del ministerio público de llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez de 
distrito distinto al del lugar en que se cometió el delito, sin razonar en forma 
suficiente y adecuada dicha solicitud, no basta para surtir el supuesto de com-
petencia por excepción establecido en el tercer párrafo del artículo 10 del 
Código Federal de procedimientos penales.’

"del mismo modo robustece la tesis Xii/98, emitida por la primera Sala 
del máximo tribunal de la república, publicada en la página doscientos cua-
renta y nueve, tomo Vii, marzo de mil novecientos noventa y ocho, del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que señala:

"‘CompeteNCia territorial por eXCepCióN. el aGeNte del miNiS-
terio pÚBliCo Federal eStÁ oBliGado a SatiSFaCer loS reQuiSitoS 
eStaBleCidoS eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 10 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS.—Si el tercer párrafo del artículo 
10 del Código Federal de procedimientos penales establece determinados requi-
sitos para que surta la competencia territorial por excepción ante un determi-
nado Juez, y el agente del ministerio público Federal consigna la averiguación 
a uno diferente al del lugar en que se cometieron los hechos delictivos, está 
obligado a satisfacer tales requisitos. de no ser así, debe estimarse incompe-
tente la autoridad judicial ante quien consignó y rehusó seguir conociendo de 
la causa penal de que se trata y, en consecuencia, remitir los autos del juicio al 
del lugar en que se cometieron los hechos, pues, de aceptar lo contrario, bas-
taría la apreciación subjetiva del representante social para determinar el lugar 
de radicación de las causas penales, contrariando las reglas de competencia 
que establece el ordenamiento legal antes mencionado.’

"ahora bien, al momento en que la agente del ministerio público de la 
Federación, titular de la agencia Segunda investigadora, dependiente de la pro-
curaduría General de la república, mediante pliego consignatorio de nueve de 
agosto de dos mil doce, ejerce la acción penal en contra del encausado 
**********, por varios delitos de índole federal, debe resaltarse que no expuso 
los argumentos por los cuales estimó necesario fincar la competencia por 
excepción prevista en el tercer párrafo del artículo 10 del Código Federal de 
procedimientos penales, a un Juez distinto al del lugar en que acontecieron 
los hechos, lo que por sí solo hace que no se actualice el supuesto de derecho 
previsto en el numeral invocado.
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"Sin perjuicio de lo anterior, los medios de convicción que obran inte-
grando el expediente de origen, que debieron ser el sustento para consignar 
los hechos en un lugar diverso al en que se cometieron los delitos, igualmen-
te se estiman insuficientes para tener por acreditado alguno de los extremos de 
la competencia por excepción que se analiza, que sustancialmente son los 
siguientes:

"- oficio de puesta a disposición de siete de agosto de dos mil doce, 
suscrito por **********, teniente de infantería; ********** y **********, 
sargentos segundos de infantería, pertenecientes al 53o. Batallón de infante-
ría en Zacatecas; así como la ratificación de los antes mencionados respecto 
del oficio en cuestión.

"- inspección ministerial de las armas de fuego, granadas y cartuchos 
asegurados, realizada por la agente del ministerio público de la Federación, 
el ocho de agosto de dos mil doce.

"- Constancia ministerial de ocho de agosto de dos mil doce, signada 
por la representante social federal, titular de la agencia segunda investigadora 
adscrita a la Subdelegación de procedimientos penales ‘a’, de la procuraduría 
General de la república, delegación estatal de Zacatecas, de la que se obtiene 
que consultó en el portal de internet www.repuve.gob.mx, a fin de verificar el 
estado de los vehículos asegurados, de la que se obtuvo que tanto el vehículo 
**********, modelo **********, **********, con número de serie **********; 
y el diverso vehículo **********, **********, modelo **********, color 
**********, con número de serie **********, cuentan con reporte de robo.

"- impresión consistente en información generada por la Secretaría de 
Seguridad pública, en la que se señala que los dos vehículos precisados en el 
punto anterior cuentan con reporte de robo.

"- inspección ministerial practicada por la agente del ministerio público 
de la Federación, el ocho de agosto de dos mil doce, en la que hizo constar las 
características interiores y exteriores de los vehículos que se tuvieron a la 
vista: **********, **********, doble cabina, cuatro puertas, color **********, 
con una placa en el tablero con la leyenda alfanumérica **********; y otro 
**********, doble cabina, **********, con una placa a nivel del tablero con 
la leyenda alfanumérica **********, con placas de circulación **********, 
entre otras especificaciones del estado físico.

"- dictamen de representación gráfica, de ocho de agosto de dos mil doce, 
signado por **********, perito oficial en materia de criminalística forense y 
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habilitado en materia de fotografía forense, al que anexa veintiún impresiones 
fotográficas digitales a color, de la persona puesta a disposición **********, 
así como de diversos artefactos bélicos y vehículos.

"- dictamen en materia de tránsito terrestre, de ocho de agosto de dos 
mil doce, suscrito por **********, perito en materia de tránsito terrestre, en el 
que concluyó que: el vehículo **********, tipo pick-up, con número de identi-
ficación vehicular **********, modelo **********, corresponde a un vehículo 
de procedencia extranjera, ensamblado en estados unidos de américa; mien-
tras que el vehículo **********, tipo pick-up, con placas de circulación 
********** del estado de Zacatecas, con número de identificación vehicular 
**********, modelo **********, es de procedencia extranjera, ensamblado 
en argentina.

"- dictamen en materia de psicología, de ocho de agosto de dos mil 
doce, suscrito por la perito **********, adscrita a la dirección General de 
Coordinación de Servicios periciales, dependiente de la procuraduría General 
de la república, en la que realizó la evaluación psicológica practicada a 
**********.

"- declaración ministerial del indiciado **********, rendida el ocho de 
agosto de dos mil doce, ante el fiscal de la comunidad de Cieneguillas, Zaca-
tecas, manifestó en lo conducente: Que aproximadamente mes y medio salió 
de Guatemala, con el propósito de llegar a los estados unidos a trabajar, que 
conoció a unas personas en Campeche, quienes lo invitaron a trabajar a la 
ciudad de Guadalajara, para cuidar unos ranchos de unos ganaderos, pero que 
nunca lo llevaron a esta última ciudad, sino que lo llevaron al municipio de 
Florencia, Zacatecas, a una casa abandonada a la que llegaron cuatro perso-
nas armadas y encapuchadas, quienes les dijeron que no iban a cuidar ningún 
rancho, sino que iban a trabajar para el cártel del **********; posteriormente 
le arrimaron a ********** la camioneta **********, **********, cuatro 
puertas, sin saber quién lo hizo, sólo se la dejaron junto a la otra; salieron de 
Florencia varios sujetos, entre ellos el emitente, todos iban desarmados, pero 
cuando llegaron a la comunidad de San rafael, municipio de Jerez, Zacatecas, 
fue cuando ********** le asignó el fusil aK-47, calibre 7.62x39, y al ********** 
le asignó otro fusil aK-47, calibre 7.62x39, y al ********** un r-15, mientras el 
arma de fuego denominada Barret la traía **********, al encontrarse en la 
camioneta ranger, el siete de agosto del año en curso, ‘**********’ les dijo 
que iban a salir a caminar, aproximadamente a las diecinueve horas con treinta 
minutos, el mismo les manifestó que se escondieran de los soldados, porque 
habían avisado que ya iban para el lugar, por lo que todos empezaron a correr 
para diferentes lados, pero como al deponente le dio un calambre en la pierna 
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derecha, se quedó tirado debajo de un árbol, que está junto a un arroyo, estan-
do retirado de las camionetas, que él únicamente se encontraba portando el 
fusil aK-47, calibre 7.62x39, que no le encontraron el Barret, los cargadores, las 
granadas ni nada de lo que señalan los militares, por lo que fue detenido.

"- dictamen en materia de balística forense, de ocho de agosto de dos 
mil doce, signado por **********, perito oficial en materia de balística forense, 
adscrito a la procuraduría General de la república, delegación estatal Zaca-
tecas, en el que determinó la clasificación legal de los artefactos bélicos ase-
gurados, de acuerdo a la ley Federal de armas de Fuego y explosivos.

"- declaración preparatoria rendida por **********, aportada ante el 
Juzgado de distrito, el diez de agosto de este año, en la que señaló que no era 
su deseo declarar.

"Conforme a lo anteriormente precisado, los medios de prueba que obran 
en el sumario, no acreditan ninguno de los supuestos de la competencia de 
excepción en análisis, que ameriten que el procesado sea internado en el Cen-
tro Federal de readaptación Social Número uno ‘altiplano’, en almoloya de 
Juárez, estado de méxico.

"por lo que hace a las características del hecho imputado a **********, 
no amerita la internación en un centro de máxima seguridad, toda vez que del 
contenido del informe de puesta a disposición, suscrito por los elementos 
del 53o. Batallón de infantería en Zacatecas, se obtiene que el indiciado de refe-
rencia, fue encontrado agazapado en el interior del vehículo marca **********, 
**********, color **********, en el que localizaron, precisamente en el 
asiento trasero, dos cargadores abastecidos y setenta y ocho cargadores para 
aK-47, calibre 7.62x39 mm, abastecidos con treinta cartuchos cada uno, suman-
do un total de dos mil trescientas cuarenta balas.

"ahora bien, no obstante las cantidades de cartuchos y armamento 
bélico que, a decir de los agentes aprehensores le fueron asegurados al pro-
cesado, no debemos perder de vista que en el particular, el hecho concreto 
relevante para el derecho penal que se le atribuye al procesado, lo es precisa-
mente la probable comisión del delito de portación de armas de fuego del uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, previsto y sancionado en el ar-
tículo 83, fracción iii, en concomitancia con el diverso numeral 11, incisos c), h) 
y l), ambos de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, con la agravante a 
que se refiere el párrafo segundo del citado artículo 83, de la propia ley espe-
cial aludida; así como la posesión de cartuchos de uso exclusivo para la milicia, 
contemplado y castigado por el numeral 83, Quát, fracción ii, en relación con 
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el artículo 11, inciso c), de la misma ley federal mencionada, esto es, la natu-
raleza de la conducta antisocial que se le reprocha, no está vinculada jurídi-
camente con la asociación a un conglomerado de personas que le pudieran 
prestar auxilio que lo lleven a fugarse del centro de reclusión al que sea inter-
nado, que amerite que el mismo esté provisto de medidas preventivas tan rigu-
rosas y sistemas de seguridad tan sofisticados como con los que cuentan los 
centros federales en que se ubican únicamente sujetos de alta peligrosidad, 
habida cuenta de que la afectación al bien jurídico tutelado por portación y 
posesión de armamento cuyo uso exclusivamente pertenece al fuero castrense, 
únicamente representa un riesgo para la sociedad, pero de ninguna manera 
tiene relación con la existencia de un grupo delincuencial, al que le pudiera resul-
tar atractivo la extracción del procesado del lugar de reclusión en el que sea 
internado.

"además que, la creación de todas las prisiones del país, se orienta bajo 
el principio de seguridad, con lo que se puede establecer válidamente, que la 
totalidad de las cárceles, por su propia naturaleza para las que fueron creadas, 
tienen implementadas medidas de seguridad suficientes para evitar la fuga de 
reos; además que cuentan con la estructura material y de custodia para alber-
gar a presos, puesto que evidentemente no son centros de reclusión abiertos 
o en los que no se lleven a cabo las medidas de revisión y auscultación de las 
personas que ingresan o egresan de ellos, puesto que debido al flujo constante 
de personal, tanto operativo como de visita, cuentan con métodos de identifi-
cación y registro que impide la evasión de internos que se encuentran sujetos 
a una prisión preventiva o que compurgan penas privativas de libertad; por 
consiguiente, los centros carcelarios diversos a los de máxima seguridad, tam-
bién satisfacen un mínimo de requisitos necesarios para garantizar la estadía 
de reos en esos sitios, cualidades que son propias de todo centro federal y 
estatal de readaptación social.

"lo anterior, sobre la base de que los centros de reclusión para sujetos de 
peligrosidad tanto media como mínima, gozan de la presunción de contar con 
una sana operatividad legal, que les faculta a continuar su funcionamiento 
cotidiano, ya que de no ser así, se propiciaría la clausura de éstos, por no cum-
plir con las medidas de seguridad y previsión con las que deben estar provis-
tos en todo momento.

"en lo que concierne a las circunstancias personales del inculpado, 
no son igualmente suficientes para propiciar que el indiciado sea recluido en un 
centro de máxima seguridad, dado que los datos generales proporciona-
dos por él al momento de rendir su declaración ministerial que coinciden con 
los aportados en declaración preparatoria, no arrojan una peligrosidad latente 
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que justifique su internación en un centro carcelario con múltiples medidas 
de supervisión y cuidado, dado que refirió ser de nacionalidad **********, 
hijo de los señores ********** y **********, estado civil **********, de 
********** años de edad, con fecha de nacimiento ********** de ********** 
de mil ********** y **********, originario de Caserío los **********, **********, 
con secundaria **********, ocupación ********** de autobús, con domici-
lio en calle **********, número **********, amparo **********, zona **********, 
en **********; con ********** dependientes económicos, ********** ciga-
rrillos comerciales, de apodo **********.

"Circunstancia que aparece corroborada con el dictamen en materia de 
psicología forense, de ocho de agosto de dos mil doce, emitido por **********, 
adscrita a la Coordinación de Servicios periciales en el estado de Zacatecas, 
dependiente de la procuraduría General de la república, pues a la impresión 
diagnóstica de las características de personalidad de **********, concluyó:

"‘Única. derivado de la evaluación psicológica practicada al C. 
********** se identificaron los siguientes rasgos de personalidad. A nivel 
conductual es una persona sin introyección de límites, por tanto con 
un bajo autocontrol de impulsos. A nivel afectivo es una persona con un 
pobre autoconcepto, baja autoestima, sin motivaciones internas, es una 
persona conformista, no se establece metas reales, ni tiene planes a 
futuro, presenta dificultades en la expresión y manejo de las emociones, 
dificultades en las relaciones interpersonales, intenta compensar su 
debilidad intelectual a través del poder físico y mostrarse como domi
nante. A nivel cognitivo, debido a que posee pocos recursos intelec
tuales y a la falta de motivaciones internas, no se propone metas u 
objetivos que le permitan alcanzar mejores condiciones de vida, lo que 
ha facilitado que se involucre en actividades en las que permitan obte
ner dinero fácil y con poco esfuerzo. Estas características conductuales, 
emocionales y cognitivas del evaluado, aunado a factores socioeco
nómicos y culturales, lo hacen vulnerable a cometer conductas que 
pueden transgredir las normas sociales y jurídicas. Sin embargo, sus 
motivaciones internas lo han llevado conscientemente a realizar las 
conductas como las que se le atribuyen.’

"medio de convicción con el que se pone en evidencia que el procesado 
no tiene cualidades, calidades o características de personalidad peligrosa, 
agresiva o simplemente que hagan necesario contar con medidas de seguri-
dad superiores a los estándares promedio con las que cuentan los diversos 
centros de reclusión que existen en el país, distintos a los de alta peligrosidad, 
porque debido a la escasa preparación académica, bajos recursos y ocupación 
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que desempeñaba, según los datos generales proporcionados por **********, 
en relación a las conclusiones a las que se arribó en el dictamen psicológico 
forense antes invocado, resulta ocioso el internamiento en un centro federal 
de máxima seguridad.

"en otro rubro, en lo relativo a las razones de seguridad en las prisio
nes, debe señalarse que no existen elementos de prueba que conduzcan a 
tener por colmado este requisito contemplado en el párrafo tercero del nume-
ral 10 del Código Federal de procedimientos penales, porque ni por la naturaleza 
del hecho delictivo que le fue imputado ni por las circunstancias personales del 
inculpado, podría ponerse en riesgo la seguridad en cualquier prisión en que 
sea recluido el indiciado, pues se insiste, la naturaleza de los delitos, que úni-
camente tienen relación con la transgresión de preceptos de la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos, por la portación y posesión de instrumentos 
bélicos (armas y cartuchos), no propiciaría por sí mismo el rompimiento de las 
reglas existentes dentro de una cárcel que degenere en el quebrantamiento 
de la seguridad en cualquier prisión.

"Ni existen otras circunstancias que impidan garantizar el desarrollo 
adecuado del proceso, dado que del cúmulo probatorio existente en el suma-
rio de la causa penal de origen, no se encuentra acreditado ni siquiera a título 
indiciario, que la posible influencia económica del inculpado ********** o 
del grupo delictivo al que pudiera pertenecer, pueda interferir en la marcha 
regular del proceso, en tanto que la autonomía, objetividad, independencia e 
imparcialidad son los principios que rigen las actuaciones de los órganos fede-
rales para impartir justicia, de conformidad con lo que establece el artículo 
100 de la Constitución General de la república, y estos principios rigen por 
igual a todos los órganos integrantes del poder Judicial Federal. 

"además que conforme a la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración la cuantía del negocio no es un elemento que se tome en cuenta, como 
en otras materias o legislaciones, para determinar la competencia de los tri-
bunales federales, de tal suerte que, en el caso la procuraduría General de la 
república no demostró que estas circunstancias podrían influir en el ánimo 
del juzgador para cumplir cabalmente con la administración de justicia que 
consagra el artículo 17 constitucional.

"máxime que se reitera, no debemos perder de vista que en el caso 
particular, el inculpado no se encuentra procesado por el delito de delincuencia 
organizada, sino únicamente por delitos de naturaleza bélica, que por sí solos 
no denotan la peligrosidad del sujeto ni la probable paralización, obstaculiza-
ción o entorpecimiento del proceso.
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"resulta inexacto el argumento apuntado por el Juez Segundo de dis-
trito en el estado de Zacatecas, al señalar que los requisitos a los que alude 
el tercer párrafo del numeral 10 del código adjetivo penal federal, quedaron 
acreditados con el contenido del oficio **********, signado por **********, 
agente del ministerio público de la Federación, titular de la agencia Segunda 
investigadora en Cieneguillas, Zacatecas, debido a que si bien en ese ocurso 
se señala que **********, es ********** de la organización delictiva deno-
minada ‘**********’ y que el nivel de seguridad que tienen los centros fede-
rales de reclusión en la capital del estado de Zacatecas, es media baja, porque 
no cuentan con estancias individuales supervisadas con circuito cerrado de 
televisión, ni control automatizado de puertas; tales afirmaciones devienen 
dogmáticas y sin sustento.

"en efecto, las manifestaciones contenidas en el oficio de referencia, 
deben calificarse de subjetivas, ante la falta de demostración de los argumen-
tos torales que le dan sustento, toda vez que los medios probatorios aportados 
al sumario, no acreditan que efectivamente el indiciado tenga la calidad de 
**********, puesto que con absoluta independencia de que esa circunstan-
cia no forma parte de la litis procesal a demostrar dentro del proceso, por no 
ser esa la conducta ilícita que se le reprocha, la sola aseveración por parte de 
la fiscal investigadora, no puede resultar suficiente para tener por ciertas sus 
manifestaciones, debido a que al haber dejado de tener la calidad de autori-
dad y al haberse convertido en parte (sujeto procesal), con motivo del ejercicio 
de la acción penal, sus afirmaciones que surten efectos en el proceso, requie-
ren de tener un sustento firme y legal sobre el cual descanse la determinación 
de la competencia, por ser una cuestión de orden público no sujeta a prórroga 
por las partes.

"en ese tenor de pensamiento, al no existir pruebas suficientes que per-
mitan sostener, como lo precisó la representante social, que el inculpado tiene 
la calidad de ********** de una organización delictiva llamada ‘**********’, 
–cuestión que no será materia de la controversia en el proceso penal de donde 
emana esta instancia–, ni tampoco estar acreditado en forma objetiva, como 
lo exige el numeral 10, párrafo tercero, aludido, que los centros estatales de 
reclusión en la capital del estado de Zacatecas, tienen un nivel de seguridad 
medio bajo, de acuerdo a sus características, funcionamiento, ubicación y 
diseño, es inconcuso que no quedaron acreditados los extremos necesarios 
para establecer la existencia de una competencia territorial por excepción, 
como lo sostuvo el Juez Federal contendiente con sede en Zacatecas.

"Sin que sea obstáculo para fincar la competencia a favor del Juez de 
distrito con sede en Zacatecas, el que con los delitos que le fueron atribuidos 
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al indiciado, tales como los de portación y posesión de cartuchos, ambos del 
uso exclusivo castrense, sean de los clasificados como graves, por afectar los 
bienes fundamentales, como son la paz, tranquilidad y seguridad de la socie-
dad en general –no así la integridad física ni la vida de las personas–, puesto 
que tales elementos y características, en nada influyen para hacer el análisis 
de los requisitos contemplados en el párrafo tercero del ordinal 10 en cita, ya 
que si bien deben tomarse en consideración las características del hecho atri-
buido al inculpado, también lo es que no cualquier evento delictivo que lesione 
gravemente a la sociedad, hace procedente y viable la competencia territorial 
de excepción, sino sólo cuando por los rasgos y pormenores del delito, se pueda 
establecer un alto grado de peligrosidad del agente delictivo que amerite sea 
internado en un centro carcelario con múltiples medidas de seguridad y super-
visión, de tal forma que por su calidad de agente altamente criminógeno pueda 
establecerse un riesgo potencial de poder sustraerse a la acción de la justicia, 
particularidades que no se actualizan en los delitos de portación de armas de 
fuego y posesión de cartuchos del uso militar que le fueron atribuidos a título 
probable al procesado.

"en igual sentido, se encuentra el testimonio de **********, destacado 
por el Juez Federal con sede en Zacatecas, pues en lo que interesa señaló que fue 
contratado para trabajar para el **********; que con un grupo de ********** 
personas, ********** les enseñó a desarticular y articular las armas de fuego; 
que ********** les manifestó que tanto el inculpado y sus acompañantes 
iban a pelear con los ********** y que el día de los hechos portó el fusil aK-47, 
calibre 7.62x39, pues lejos de denotar la peligrosidad del sujeto activo, como 
lo pretendió resaltar el Juez con sede en Zacatecas, ello pone al descubierto, 
en su caso, el grado criminógeno del grupo de personas que lo dirigían y que 
le dieron las armas de fuego al procesado, con las que fue encontrado en 
posesión y portación, pero de ninguna manera el instinto delincuencial del 
indiciado.

"aunado a que la actividad, riesgo y peligrosidad del grupo de personas 
al que alude el inculpado en su declaración ministerial, no son los que se 
encuentran sujetos a reproche en el proceso penal de origen, ni mucho menos 
pueden influir en la personalidad del agente activo para clasificarlo como peli-
groso, por no pertenecer a su esencia como individuo valorado en lo particular.

"Consecuentemente, al no haber quedado acreditado ninguno de los 
requisitos a que alude el párrafo tercero, del artículo 10, del Código Federal de 
procedimientos penales, pero sobre todo, al no haber aportado la fiscalía 
federal razonamiento alguno para sostener la competencia de excepción pro-
puesta con el ejercicio de la acción penal, al consignar los hechos ante un Juez 
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con residencia en un lugar distinto al en que ocurrieron los hechos, ni prueba 
que demostrara los extremos de la competencia de excepción antes anotados, 
procede determinar que debe conocer de la causa penal **********, instruida 
en contra de **********, por los ilícitos de portación de armas de fuego del 
uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, previsto y sancionado en 
el artículo 83, fracción iii, en concomitancia con el diverso numeral 11, incisos 
c), h) y l), ambos de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, con la agra-
vante a que se refiere el párrafo segundo del citado ordinal 83, de la ley especial 
en cita; y posesión de cartuchos para arma de fuego del uso privativo militar, 
contenido y castigado por el artículo 83, Quat, fracción ii, en relación con el 
diverso 11, inciso c), de la ley federal para artefactos bélicos en mención, el Juez 
Segundo de distrito en el estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del mismo 
nombre.

"máxime que este último, en cualquier momento, cuando se actualice 
cualquiera de los supuestos previstos en el párrafo tercero del ordinal 10 del 
código adjetivo federal penal, puede declinar la competencia territorial a favor 
de un Juez de procesos distinto, cuando existan circunstancias que impidan 
el desarrollo adecuado del proceso.

"Similar criterio ha adoptado este tribunal Colegiado al resolver los con-
flictos competenciales **********, ********** y ********** …" [lo destacado 
es de origen].

III. Finalmente, el tercer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial ********** de su 
registro, suscitado entre el juzgado Segundo de distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México y el juzgado Segun do 
de distrito de Zacatecas, Zacatecas, determinó:

"… establecida la existencia de la contienda competencial, este órgano 
colegiado estima que la competencia para conocer de la causa penal que dio 
origen al presente conflicto, corresponde al juzgado Segundo de distrito en 
el Estado de Zacatecas, con sede en Zacatecas, en atención a las siguientes 
consideraciones:

"en el presente asunto, la cuestión a dilucidar se enfoca en la hipótesis 
de competencia excepcional prevista en el párrafo tercero del artículo 10 del 
Código Federal de procedimientos penales, como se desprende de los argu-
mentos que dio el Juzgado de distrito declinante para no conocer de la causa 
penal respecto de la cual previno; por ende, es necesario transcribir el numeral 
en cita y mencionar las demás disposiciones normativas que en relación a 
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dicho precepto estableció el propio Consejo de la Judicatura Federal a través 
de acuerdos generales, para fijar sus alcances en torno a la competencia de 
los órganos jurisdiccionales pertenecientes a la Federación que en los mismos 
se señalan; pues así se podrá tener un marco jurídico de referencia que ser-
virá de base para dilucidar el presente caso.

"Código Federal de Procedimientos Penales:

"‘Artículo 10. …

"‘también será competente para conocer de un asunto, un Juez de dis-
trito distinto al del lugar de comisión del delito, atendiendo a las característi-
cas del hecho imputado, a las circunstancias personales del inculpado, por 
razones de seguridad en las prisiones o por otras que impidan garantizar el 
desarrollo adecuado del proceso, cuando el ministerio público de la Federa-
ción considere necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro Juez. 
lo anterior, es igualmente aplicable para los casos en que, por las mismas 
razones, la autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, estime necesario 
trasladar a un procesado a algún centro de reclusión de máxima seguridad, 
en los que será competente el tribunal del lugar en que se ubique dicho centro.

"‘en estos supuestos no procede la declinatoria.’

"de lo transcrito se obtiene lo siguiente:

"a) una excepción a la regla general de la competencia territorial, refe-
rente a que el conocimiento legal de un asunto atañe a un Juez de distrito 
distinto al del lugar en donde se perpetró el delito, cuando el Ministerio Pú
blico de la Federación considere necesario llevar el ejercicio de la acción 
penal ante otro juez de distrito, o cuando la autoridad jurisdiccional esti-
me necesario trasladar a un procesado a algún centro de reclusión de máxima 
seguridad;

"b) dicha excepción será aplicable, siempre que obedezca a las siguien-
tes situaciones: las características del hecho imputado; las circunstancias 
personales del inculpado; las razones de seguridad de las prisiones; y, 
otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso;

"c) tales exigencias deben satisfacerse de forma objetiva y eficaz; aun-
que de acuerdo con la redacción del párrafo tercero del invocado artículo 10, 
pueden acreditarse de manera autónoma, es decir, no será necesario satisfa-
cer en su totalidad los mencionados aspectos para que se surta la competencia 
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por excepción, pues bastará tan sólo con que se acredite cualquiera de ellos; 
de no ser así, en modo alguno procederá la declinatoria; y,

"d) Finalmente, para que se surta la aludida competencia por excep-
ción, debe ser planteada por el Ministerio Público de la Federación al 
ejercer la acción penal o por la autoridad jurisdiccional una vez iniciado el 
proceso penal, de oficio o a petición de parte.

"el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de precisar los alcan-
ces del párrafo tercero, del artículo 10 antes referido, y fijar la competencia de 
los Jueces de distrito cuando se actualice la hipótesis de excepción en comen-
to, ha emitido los siguientes acuerdos generales, cuyos puntos específicos a 
continuación se transcriben:

"acuerdo General 21/2008:

"‘… Segundo. Cuando el ministerio público Federal considere necesa-
rio llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez de distrito distinto al del 
lugar de comisión del delito, por razones de seguridad en las prisiones, aten-
diendo a las características del hecho imputado, a las circunstancias perso-
nales del inculpado y a otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado 
de un proceso, se actualizará la excepción competencial prevista en el párrafo 
tercero del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales.—ter
cero. el Juez de distrito que reciba una consignación, con o sin detenido, en 
la que se ejercite la acción penal por delito o delitos cometidos fuera de su juris-
dicción, y se actualice la excepción competencial mencionada en el párrafo 
que antecede, es el competente para conocer y resolver el asunto.—Cuarto. 
en los procesos penales federales, cuando por las razones precisadas en el 
punto segundo de este acuerdo, la autoridad judicial, de oficio o a petición de 
parte, estime necesario trasladar a un procesado a algún centro federal de rea-
daptación social de máxima seguridad, por escrito expresará los motivos por 
los que considera actualizada la excepción competencial prevista en el párrafo 
tercero del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales y decli-
nará el conocimiento del asunto al Juzgado de distrito del lugar en que se 
ubica el centro para que se avoque a su conocimiento.—Quinto. en el caso 
del párrafo anterior, el Juez de distrito que reciba un proceso penal federal en 
el que se hubiera dictado acuerdo por diversa autoridad judicial declarando 
actualizada la excepción competencial, prevista en el párrafo tercero del ar-
tículo 10 del Código Federal de procedimientos penales, es el competente para 
conocer y resolver el asunto. …’

"acuerdo General 82/2008:
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"‘Único. Se reforma el punto séptimo del acuerdo General 21/2008, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se dota de competencia 
a los Juzgados de distrito que se precisan para conocer de delitos cometidos 
en lugar distinto al de su jurisdicción, por razones de seguridad en las prisiones, 
para quedar como sigue: «Séptimo. Se modifica el acuerdo General 57/2006, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de veintitrés de agosto de dos 
mil seis, en el punto cuarto, al que se agrega una fracción más que corres-
ponderá a la XXXi, en los siguientes términos: XXXI. los Jueces de distrito 
en materia de procesos penales Federales del primero y Segundo Circuito, los 
penales del tercer Circuito y los mixtos, así como los de procesos penales fede-
rales que en lo futuro se lleguen a crear en aquellos lugares donde exista un 
centro federal de readaptación social de máxima seguridad, ejercerán jurisdic-
ción en toda la república para conocer de aquellos asuntos que se encuentren 
en la hipótesis del artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de proce-
dimientos penales…».’

"acuerdo General 18/2009:

"‘Único. Se modifica el punto tercero del acuerdo General 21/2008, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se dota de competencia 
a los Juzgados de distrito que se precisan para conocer de delitos cometidos 
en lugar distinto al de su jurisdicción, por razones de seguridad en las prisio-
nes, para quedar como sigue: tercero. el Juez de distrito que reciba una 
consignación, con o sin detenido, en la que se ejercite la acción penal por 
delito o delitos cometidos fuera de su jurisdicción, y se actualice la excep-
ción competencial mencionada en el párrafo que antecede, es el competente 
para conocer y resolver el asunto, con independencia, en su caso, del centro 
federal de readaptación social de máxima seguridad donde se encuentre reclui-
do el detenido.—Bajo ningún supuesto podrá declinar su competencia el Juez 
de distrito ante quien se lleve el ejercicio de la acción penal, cuando se actua-
lice la excepción competencial invocada, sea cual fuere la etapa del proce-
dimiento penal en que se encuentre el asunto.’

"acuerdo General 2/2010:

"‘Único. Se adiciona el punto tercero del acuerdo General 21/2008, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se dota de competen-
cia a los Juzgados de distrito que se precisan para conocer de delitos come-
tidos en lugar distinto al de su jurisdicción, por razones de seguridad en las 
prisiones, para quedar como sigue: tercero. el Juez de distrito que reciba una 
consignación, con o sin detenido, en la que se ejercite la acción penal por delito 
o delitos cometidos fuera de su jurisdicción, y se actualice la excepción com-
petencial mencionada en el párrafo que antecede, es el competente para cono-
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cer y resolver el asunto, con independencia, en su caso, del centro federal de 
readaptación social de máxima seguridad donde se encuentre recluido el dete-
nido.—Bajo ningún supuesto podrá declinar su competencia el Juez de dis-
trito ante quien se lleve el ejercicio de la acción penal, cuando se actualice la 
excepción competencial invocada, sea cual fuere la etapa del procedimiento 
penal en que se encuentre el asunto.—Cuando el representante social estime 
que han desaparecido las razones que lo llevaron a consignar a un reo ante un 
Juez cuya sede se encuentre en una cárcel de máxima seguridad, bastará su 
manifestación en ese sentido para que produzca los efectos legales condu-
centes, sin que sea necesario exigir la demostración de tal aseveración. …’

"ahora, de la interpretación sistemática de los numerales y de los acuer-
dos generales antes citados, permite establecer que para que se haga valer la 
competencia excepcional, la autoridad judicial tiene que cumplir con determi-
nadas reglas, a saber:

"1) al invocar una o varias de las hipótesis de las contenidas en el ar-
tículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos penales, deberá 
exponer los razonamientos por los que, a su juicio, se actualizan tales hipóte-
sis, mediante ponderaciones objetivas y sustentadas, aun de manera presunta 
o probable con las constancias de autos, y no concretarse a realizar exposi-
ciones dogmáticas o subjetivas.

"2. Citar las pruebas que sustentan sus razonamientos, las cuales deben 
ser indicios con los que suficientemente se pueda estimar la actualización de 
alguno de aquellos supuestos normativos; es decir, éstos deberán ser emi-
tidos bajo estándares de comprobación, en un menor grado que el utilizado para 
los elementos de fondo (cuerpo del delito y probable responsabilidad penal).

"Conforme a tales precisiones, para resolver el presente conflicto es 
necesario considerar los motivos y fundamentos vertidos por el juez Segundo 
de distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, con sede en toluca, al resolver la interlocutoria relativa al inci-
dente de competencia por declinatoria, relacionados con la actualización de 
la competencia en razón de que los hechos ilícitos ocurrieron en la ciudad 
de Zacatecas y a que no se surtían los extremos establecidos en el artículo 10, 
párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos penales; en contrapo-
sición con lo determinado por su homólogo en Zacatecas, Zacatecas, al estimar 
que los hechos sí están relacionados con la actualización de las hipótesis de 
excepción de competencia de que se trata.

"en ese tenor, el juez Segundo de distrito en Materia de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, con sede en toluca, en la 
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interlocutoria dictada el doce de marzo de dos mil trece, en el incidente de 
competencia por declinatoria consideró que:

"- en el auto de plazo constitucional de trece de febrero de dos mil 
trece, resolvió la situación jurídica de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, en 
atención a que si bien los hechos materia de la consignación acontecieron en la 
ciudad de Zacatecas, lo cierto es que se estaba ante la presencia de actuacio-
nes judiciales que no admiten demora, como lo era resolver sobre su situa-
ción jurídica.

"- el ministerio público de la Federación, no planteó razonadamente la 
competencia territorial de excepción a que alude el numeral 10 del código pro-
cesal de la materia y fuero.

"- los hechos que dieron a conocer la causa penal en que se actuaba, 
ocurrieron en Zacatecas, de ahí que al órgano jurisdiccional declinante no le 
asistía competencia por razón de territorio.

"a su vez, mediante resolución de dieciséis de abril de dos mil trece, el 
juzgado Segundo de distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia 
en Zacatecas, no aceptó la competencia declinada ya que estimó actualiza-
dos los supuestos establecidos en el párrafo tercero del artículo 10 del Código 
Federal de procedimientos penales, para fincar la competencia a un Juzgado 
de distrito, distinto al del lugar en que ocurrieron los hechos, esto es: 

"a) las características del hecho imputado;

"b) las circunstancias personales de los inculpados;

"c) por razones de seguridad en las prisiones; y,

"d) otras que impidan garantizar el desarrollo del proceso.

"por tanto, procede analizar si resulta correcta la actuación de dicha 
autoridad judicial en los términos ya precisados; en la inteligencia que indepen-
dientemente de que se hubieren considerado actualizados todos los supuestos, 
de resultar acreditado sólo uno, bastaría para que el Juez Federal en donde se 
encuentra el centro preventivo de máxima seguridad tenga conocimiento del 
asunto.

"a) respecto a las características del hecho imputado, el juzgado 
Segundo de distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zaca
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tecas, argumentó que no se debe atender solamente a si el delito es grave o 
no, sino a lo acontecido en la detención de los indiciados, esto es, las armas 
que fueron aseguradas en poder de los incriminados son de alto poder lesivo, 
se trata de un grupo de ********** personas que son **********, es decir, de 
nacionalidad **********; lo que lo llevó a considerar que al estar juntos con 
artefactos bélicos en un sitio remoto al que dijeron ser originarios y vecinos, 
y aunado a que les fueron aseguradas granadas y un radio para comunicación, 
estimó que forman parte de un grupo delictivo, de los que, es del conocimiento 
público, operan en el estado de Zacatecas; de modo que, en el caso al tratarse 
de una detención de ********** inculpados, con armas de fuego de alto cali-
bre, abastecidas, acorde a la realidad del méxico actual, resulta ser un suceso 
notorio, la pertenencia de ese tipo de personas a organizaciones criminales.

"en tal virtud, debe decirse que el juez de distrito en la ciudad de 
Zacatecas, debía exponer los fundamentos de hecho y de derecho en que 
sustentó su determinación de declarar competente a un Juez de distrito dis-
tinto al del lugar de la comisión de éstos y de aportar las pruebas conducentes 
de sus afirmaciones, en relación a la hipótesis en comento, porque si bien los 
inculpados fueron detenidos probablemente cometiendo los delitos de aco
pio de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea; posesión de cartuchos para armas de fuego reservadas para el 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; y, portación de arma 
de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; sin em-
bargo, las apreciaciones que hace el Juez de distrito, en torno a su pertenencia 
a una organización delictiva, resultan ser subjetivas y sin sustento probatorio, 
ya que no se observa medio de convicción que acredite que efectivamente los 
encausados pertenezcan a una organización criminal.

"lo anterior se afirma, porque, como se mencionó, la competencia por 
excepción no puede derivar de una potestad indiscriminada, arbitraria o mera-
mente subjetiva por parte de la autoridad; de modo que no basta que el citado 
Juez de distrito haya mencionado que sea un suceso notorio la pertenencia 
de ese tipo de personas a organizaciones criminales, sino que dichas afirma-
ciones deben ser robustecidas con medios de convicción que las sustenten, 
ya que por sí solas son insuficientes para actualizar la competencia excepcio-
nal de que se trata.

"b) en lo concerniente a las circunstancias personales de los incul
pados, el juez Segundo de distrito en el Estado de Zacatecas, con sede 
en Zacatecas, argumentó que los procesados fueron asegurados en posesión 
de armas de fuego de alto poder abastecidas, de cartuchos, granadas y radio de 
comunicación, se trata de ********** personas, **********, sin justificación 
de su presencia en territorio nacional, deduciendo que no se trata de cual-
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quier delincuente ordinario, pues es un hecho notorio, en la sociedad, la pro-
liferación de delitos que se cometen con armas de fuego de alto calibre, por 
parte de sujetos pertenecientes a organizaciones criminales, máxime que según 
refirieron los elementos aprehensores, los inculpados les manifestaron 
ser ********** del **********, siendo del dominio público que es una organi-
zación criminal del país, que además de traficar **********, también extor-
siona, secuestra, lleva a cabo asesinatos, cobra cuota a establecimientos y es 
conocida también por intimidar a la población y ser particularmente violenta.

"en ese sentido, la referida autoridad judicial omitió precisar los elemen-
tos objetivos con los cuales apoyó sus apreciaciones; además, ni siquiera 
menciona qué circunstancias personales y a quiénes de los indiciados corres-
ponden, a efecto de acreditar la competencia excepcional contenida en el pá-
rrafo tercero del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales, pues 
la índole de los hechos atribuidos a los indiciados no son suficientes, por sí, 
para establecer que cuentan con características personales que resulten rele-
vantes para considerárseles de alta peligrosidad y darle así competencia al Juez 
de distrito de esta ciudad y que en el presente caso resulta ser distinto de 
aquel que reside en el lugar donde ocurrieron los hechos delictivos.

"entonces, si no se esbozaron argumentos ni se invocaron pruebas que 
sustentaran tales afirmaciones, los hechos atribuidos a los indiciados no son sufi-
cientes, por sí mismos, para establecer que cuentan con características per-
sonales que resulten relevantes para considerárseles de alta peligrosidad y 
darle así competencia a un Juez de distrito del lugar donde se encuentra el 
centro de máxima seguridad.

"Sin que sea óbice a lo anterior, la circunstancia de que el juez Segun
do de distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, 
para tratar de robustecer su argumento, haya mencionado lo referido por los 
agentes aprehensores en el sentido de que los procesados les hayan mani-
festado su pertenencia al grupo criminal denominado **********, esto es 
así, atento a que tal afirmación no se ve robustecida con medios de convic-
ción que la acrediten, de modo que por sí solas, dichas manifestaciones resul-
tan insuficientes para acreditar tal circunstancia.

"c) por lo que hace al supuesto relativo a las razones de seguridad en 
las prisiones, en este apartado, el juzgado Segundo de distrito en el Esta
do de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, refirió que estaba satisfecho, 
en virtud de que el nivel de seguridad que guardan los centros estatales de 
reclusión en la capital del estado de Zacatecas, es media baja, calificada así 
por su ubicación y diseño, ya que no cuenta con estancias individuales super-
visadas con circuito cerrado de televisión, ni control automatizado de puertas, 
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precisando que los restantes centros estatales y distritales de reclusión, se con-
sideran de baja seguridad, por haber sido diseñados tomando en cuenta los 
perfiles criminológicos de la población; y, en el caso particular, el ubicado en 
el municipio de Cieneguillas, cuenta con una antigüedad de dos décadas, 
amén de que ninguno de los centros en cita, cuentan con la infraestructura 
necesaria para albergar a internos pertenecientes a la delincuencia organizada, 
al carecer de los elementos de seguridad necesarios para su reclusión tra-
tamiento y vigilancia.

"en ese orden, por la forma en la que debe interpretarse el artículo 10 del 
Código Federal de procedimientos penales, es evidente que a criterio de este 
tribunal no asiste razón al juzgado de distrito en Zacatecas, con residen
cia en Zacatecas, al afirmar que los inculpados deben permanecer en centros 
de máxima seguridad, tomando en cuenta las deficientes instalaciones con 
que actualmente cuentan las prisiones de dicha entidad, ya que ello no se 
encuentra corroborado con medio de prueba alguno; y, por el contrario, debe 
considerarse que la creación de todas las prisiones se orienta bajo el princi-
pio de seguridad.

"además, debe partirse del supuesto de que todas las cárceles tienen 
implementadas fuertes medidas de seguridad, además de contar con la estruc-
tura material y de custodia para albergar a los presos, por lo que cuentan con 
reglas operativas que restringen el ingreso y egreso de cualquier individuo, 
debido a que en esos lugares se encuentran personas que soportan las con-
secuencias de una prisión preventiva o compurgan una pena privativa de liber-
tad; por consiguiente, satisfacen un mínimo de requisitos necesarios para 
garantizar su estadía.

"asimismo, debe destacarse que contrario a lo aseverado por el Juez de 
distrito, los indiciados no fueron consignados por el delito de delincuencia 
organizada, sino únicamente por los ilícitos de acopio de armas de fuego 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; posesión de cartu
chos para armas de fuego reservadas para el uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea; y, portación de arma de fuego de uso exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea.

"en ese contexto, si en su determinación correspondiente, la citada 
autoridad judicial no mencionó elementos objetivos que permitieran determinar 
que actualmente los inculpados tienen una calidad específica, su sola mani-
festación en el sentido que es con el fin de no poner en riesgo la seguridad de 
los centros carcelarios, no basta para determinar la competencia de excep-
ción de que se trata.
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"Con motivo de ello, es dable afirmar que, hasta este momento, no se 
encuentra justificada la peligrosidad de los inculpados para fincar la compe-
tencia excepcional por territorio; sin perjuicio de que tal circunstancia pudiera 
variar más adelante.

"d) en lo que atañe al último de los supuestos, consistente en otras 
circunstancias que impidan garantizar el desarrollo adecuado del pro
ceso, el juzgado Segundo de distrito en el Estado de Zacatecas, con 
residencia en Zacatecas, afirmó que deben atenderse las situaciones que 
se presentan para el desahogo adecuado de las diligencias en que deban inter-
venir los procesados, quienes para ello deben ser trasladados del centro de 
reclusión ubicado en Cieneguillas, Zacatecas, a la reja de prácticas de dicho 
juzgado, o bien, el traslado del personal a dicho centro de reclusión, siempre 
que fueran trasladados los mencionados procesados del centro penitencia-
rio del lugar donde actualmente se encuentran, pues de continuar en dicho 
sitio, implicaría necesariamente el desahogo de las aludidas diligencias por 
vía exhorto, o bien, a través del sistema de videoconferencia implementado a 
últimas fechas por el Consejo de la Judicatura Federal, que sin duda retarda-
rían el procedimiento.

"Sobre el tema, es importante mencionar que los anteriores razonamien-
tos son jurídicamente ineficaces, pues el extremo en estudio alude a que la 
causa se vea impedida en su desarrollo; esto es, que la prosecución se vea 
afectada de manera tal que se ocasione, técnicamente, una inactividad pro-
cesal, lo cual en el particular no está demostrado ni aun indiciariamente, 
pues no existe prueba que la secuela procesal se pueda ver impedida de ser 
sustanciada en el lugar de la comisión de los hechos ilícitos. 

"de igual forma, en la especie se tiene que el juzgado Segundo de 
distrito en el Estado de Zacatecas, con sede en Zacatecas, omitió esta-
blecer raciocinios suficientes para sustentar de manera incontrovertible que, 
en el caso, se surte esa hipótesis normativa; además, no consideró que se 
debía atender al principio de inmediación, conforme al cual es más factible 
que el desahogo de pruebas ofertadas en la causa criminal se lleve a cabo en 
la residencia del juzgado competente en razón del territorio.

"así las cosas, es dable sostener que al momento de resolver el presente 
conflicto, no es posible estimar actualizado el supuesto relativo a la existencia 
de circunstancias que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso, 
sobre todo al no haber prueba que permita deducir alguna afectación a la 
secuela procedimental, de ser sustanciada en el lugar en donde se cometie-
ron los ilícitos.
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"además, como ya se dijo, cobra singular importancia el principio de 
inmediación que permite hacer más factible el desahogo de las pruebas ofer-
tadas en la causa, con un reflejo importante en la pronta y expedita administra-
ción de justicia, si el proceso se sigue ante el Juez de distrito del lugar donde 
ocurrieron los hechos, porque así se facilitaría que los inculpados pudieran ser 
auxiliados para obtener la comparecencia de las personas que soliciten; em-
pero, siempre y cuando estén domiciliadas en el lugar del juicio, lo que se 
retrasaría si se siguiera el proceso ante un juzgado diverso, porque se afec-
taría el trámite concerniente al desahogo de ese tipo de pruebas.

"Con lo anterior, tampoco se inobservaron las disposiciones de los acuer-
dos generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que tienen que 
ver con lo relativo a la competencia de excepción prevista en el párrafo tercero 
del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales y que quedaron 
reseñados en la presente ejecutoria, pues lo establecido en ellos, al ser la excep-
ción a la regla general, se encuentra condicionado a que se actualice el supues-
to de la competencia de excepción al que alude el párrafo tercero del artículo 
10 en cuestión, lo cual, como ya se analizó, en la especie no sucede.

"por tal motivo, si como lo sostuvo el juez Segundo de distrito en 
Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 
residencia en toluca, dicho supuesto de excepción no se encuentra acredi-
tado por las razones antes expuestas, es inconcuso que la competencia para 
conocer del asunto penal que nos concierne, debe seguir rigiéndose por lo 
preceptuado en el artículo 6 del código adjetivo federal penal, que señala que 
es competente para conocer de un delito, el del lugar en que se comete.

"No influye en el ánimo de los que esto resuelven, la circunstancia de 
que el Juez Segundo de distrito en el estado de Zacatecas, con residencia en 
Zacatecas, haya señalado como ‘criterios orientadores’ las determinaciones 
adoptadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito, con sede en Zapopan, Jalisco, y por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circuito, con sede en toluca, al resolver, respecti-
vamente, los conflictos competenciales ********** y **********; de lo cual, 
inclusive, mediante oficio **********, recibido en la oficialía de partes de 
este órgano colegiado el tres de mayo de dos mil trece, remitió testimonio 
autorizado de la resolución pronunciada el treinta y uno de enero del año 
en curso, en el primero de los asuntos mencionados; lo anterior es así, atento 
a que este tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, no 
está obligado a observar los criterios que sustenten otros tribunales, pues de 
conformidad con el artículo 217, párrafo tercero, de la ley de amparo vigente, 
la jurisprudencia que establecen los tribunales Colegiados de Circuito en mate-
ria de su competencia exclusiva, es obligatoria para los mismos tribunales, 
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así como para los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del 
orden común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del tra-
bajo que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.

"pero además, este tribunal Colegiado no comparte el criterio adoptado 
al resolver los conflictos competenciales ********** y ********** antes 
mencionados, ya que el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
tercer Circuito, con sede en Zapopan, Jalisco, y el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia penal del Segundo Circuito, con sede en toluca, básicamente sos-
tienen que los Jueces de distrito, ante quienes ejercite acción penal la repre-
sentación social federal, por estimar que se actualiza la competencia especial 
denominada territorial de excepción, contemplada en el párrafo tercero del 
artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales, bajo ningún supues-
to pueden declinar su competencia.

"lo anterior es así, atento a que el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, como ya quedó precisado en el cuerpo de la presente resolución, a 
fin de precisar los alcances del párrafo tercero del artículo 10 antes referido, 
y fijar la competencia de los Jueces de distrito cuando se actualice la hipótesis 
de excepción en comento, ha emitido los acuerdos Generales 21/2008, 82/2008, 
18/2009 y 2/2010, de cuya interpretación sistemática permite establecer que, 
para que se haga valer la competencia excepcional, se tiene que cumplir con 
las siguientes reglas: 

"1) invocar una o varias de las hipótesis contenidas en el citado artículo 
10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos penales, exponiendo 
los razonamientos por los que se estima se actualizan tales supuestos; y, 

"2) Citar las pruebas que sustentan dichos razonamientos, las cuales 
deben ser indicios con los que suficientemente se pueda estimar la actualiza-
ción de alguna de aquellas hipótesis normativas. 

"de modo que, se insiste, tienen que exponerse los motivos y razonamien-
tos lógicos que acrediten por lo menos uno de los supuestos antes seña-
lados, debiendo además aportarse las pruebas objetivas conducentes para 
ello, y no derivar la actualización de la competencia especial de que se trata en 
simples afirmaciones dogmáticas o subjetivas, ya que la excepción a la regla 
general contemplada en el artículo 6 del código procesal antes mencionado, 
se encuentra condicionada a que se actualice objetivamente el supuesto de la 
competencia de excepción a que alude el párrafo tercero del artículo 10 en cues-
tión; aceptar lo contrario, implicaría reconocer que por una decisión capri-
chosa o por una apreciación subjetiva del representante social, se determinara 
el lugar de radicación de las causas penales, contrariando las reglas de com-
petencia que establece el mencionado ordenamiento legal. 
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"en ese orden, si bien el punto tercero del acuerdo General 21/2008, 
antes mencionado, literalmente establece:

"‘… tercero. el Juez de distrito que reciba una consignación, con o sin 
detenido, en la que se ejercite la acción penal por delito o delitos cometidos 
fuera de su jurisdicción, y se actualice la excepción competencial mencionada 
en el párrafo que antecede, es el competente para conocer y resolver el asunto, 
con independencia, en su caso, del centro federal de readaptación social de 
máxima seguridad donde se encuentre recluido el detenido.

"‘Bajo ningún supuesto podrá declinar su competencia el Juez de dis-
trito ante quien se lleve el ejercicio de la acción penal, cuando se actualice la 
excepción competencial invocada, sea cual fuere la etapa del procedimiento 
penal en que se encuentre el asunto.

"‘Cuando el representante social estime que han desaparecido las razo-
nes que lo llevaron a consignar a un reo ante un Juez cuya sede se encuentre 
en una cárcel de máxima seguridad, bastará su manifestación en ese sentido 
para que produzca los efectos legales conducentes, sin que sea necesario 
exigir la demostración de tal aseveración. …’

"de lo anterior se desprende que el Juez de distrito que reciba una 
consignación, en la que se ejercite acción penal por delitos cometidos fuera 
de su jurisdicción y se actualice la mencionada excepción competencial, bajo 
ningún supuesto podrá declinar su competencia; sin embargo, dicha prohibi-
ción está supeditada a que efectivamente se encuentre actualizada dicha 
excepción competencial, lo que, como ya quedó apuntado, debe acreditarse 
objetivamente y no con meras apreciaciones subjetivas o personales.

"por lo tanto, este órgano colegiado estima que si no se surte el supues-
to normativo apuntado es admisible que el Juez de distrito decline competencia 
a su similar que ejerce jurisdicción dentro de la demarcación territorial en que 
ocurrieron los ilícitos, como en la especie acontece.

"Conclusión.

"atento a las anteriores consideraciones, es de concluirse que quien 
debe conocer de la causa que originó la presente contienda, es el juzgado 
Segundo de distrito en el Estado de Zacatecas, con sede en Zacatecas, 
por haber sucedido los hechos en dicha entidad federativa, esto es, dentro de 
la demarcación territorial en que ejerce jurisdicción, tal y como se advierte 
del escrito de puesta a disposición de cuatro de febrero de dos mil trece, en 
el que se aprecia que los elementos aprehensores, aseguraron a los indicia-
dos de referencia, al momento de cometer los ilícitos de que se trata, en el 
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hotel **********, ubicado en la avenida ********** de la zona ********** 
de la ciudad de Zacatecas, Zacatecas. …" [lo resaltado es de origen].

Cuarto.—Consideraciones previas sobre la existencia de contra
dicción de tesis. debemos destacar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales Colegiados contendientes, no constituyen jurisprudencia, 
ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis o establecer si 
existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál criterio debe prevalecer.

así lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
tesis que a continuación se indican:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe-
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios con-
tendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197-a de la ley de 
amparo, lo establecen así."1

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle-
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene-
ral de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de inte-
gración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es 
el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se 
haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep-
tos citados."2

1 octava Época. instancia: pleno. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 83, 
noviembre de 1994, tesis p. l/94, página 35.
2 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xii, noviembre de 2000, tesis 2a./J. 94/2000, página 319.



940 JUNIO 2014

esto es así, porque de los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero,3 

de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 2254 de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de posturas está 
condicionada a que los tribunales Colegiados de Circuito, en las ejecutorias 
que pronuncien sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra-
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales ter-
minales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales.

la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual, es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue-
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución.

en tales condiciones, de conformidad con el criterio adoptado por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 36/2007-pl puede verse que la existencia de la contradicción de 
tesis debe estar condicionada a que, en el caso de los tribunales Colegiados 
de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales. 

3 "artículo 107. … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis con-
tradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, 
los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos 
que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, 
a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."
4 "artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios discre-
pantes sostenidos entre las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de 
Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."
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en ese sentido, se han pronunciado el pleno del alto tribunal y su pri-
mera Sala, en las jurisprudencias p./J. 72/2010 y 1a./J. 22/2010 respectiva-
mente, que a continuación se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un crite-
rio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci-
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculi-
zar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
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número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali-
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."5 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpre-
tativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer-
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una de-
terminada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de 
si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."6

Conforme a lo anterior debe establecerse si en el caso existe oposición 
entre los criterios denunciados.

QuiNto.—Estudio sobre la existencia de contradicción de tesis. 
el denunciante de la contrapostura de criterios estima que los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, se han pronunciado en forma contradictoria 

5 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2011, página 7.
6 Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo 
de 2010, página 122, jurisprudencia 1a./J. 22/2010.
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sobre qué Juez de distrito es el competente para conocer de una causa penal, 
bajo la premisa de la competencia excepcional contemplada en el artículo 10, 
del Código Federal de procedimientos penales, con motivo o derivado de sus 
interpretaciones y arribaron a resoluciones discrepantes sobre el mismo 
punto de derecho [foja 2]. 

así, de un análisis de las ejecutorias que se estiman contradictorias, se 
advierte que en todos los conflictos competenciales, se tuvieron como cir-
cunstancias especiales las siguientes:

A) Se trataba de contiendas competenciales entre un Juzgado de dis-
trito en materia de procesos penales Federales en el estado de méxico como 
declinante y uno de distrito en Zacatecas, Zacatecas, que no aceptó la 
competencia;

B) los hechos delictivos materia de la consignación sucedieron en el 
estado de Zacatecas; y

C) el o los procesados se encontraban internos en el Centro Federal de 
readaptación Social Número uno, "altiplano", en almoloya, estado de méxico, 
por ser ese el lugar en que el ministerio público de la Federación decidió con-
signarlo por razones de seguridad, pues consideró actualizados los supuestos 
de excepción territorial a que se refiere el tercer párrafo del artículo 10 del 
Código Federal de procedimientos penales.

es preciso sintetizar los puntos medulares contrastantes, con sus res-
pectivas diferencias fácticas, ya que sólo bajo ese supuesto es posible efec-
tuar el estudio relativo con el fin de identificar los puntos antagónicos de los 
planteamientos jurídicos y, al final, determinar cuál es el criterio que debe 
prevalecer.

• respecto del Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito. 

Consideración fáctica. de los antecedentes del conflicto competen-
cial **********, se obtiene lo siguiente:

a) Que al ser consignada la causa penal, de conformidad con el artícu-
lo 10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos penales, el juez 
Penal Federal se declaró competente para conocer del asunto; y



944 JUNIO 2014

b) resuelta la situación jurídica de los implicados, al decretar auto de 
libertad por falta de elementos para procesar respecto del ilícito de delincuen-
cia organizada, estimó que se desvanecieron las causas que dieron ori
gen a la competencia de excepción territorial y declinó competencia al 
Juez de distrito del lugar en que se cometieron los hechos.

en ese sentido, el aludido tribunal Colegiado efectuó una interpreta-
ción de los artículos 6 y 10, párrafos tercero y cuarto del ordenamiento, en 
relación con el artículo tercero, del acuerdo General 21/2008, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, para determinar que la competencia territo-
rial que establece la jurisdicción para conocer de un asunto al órgano judicial 
del lugar en que se cometió el delito, admite una excepción que ocurre cuan-
do debido a las características del hecho imputado, circunstancias persona-
les del reo, razones de seguridad en las prisiones o cualquier otra que impida 
garantizar el desarrollo adecuado del proceso, la autoridad investigadora de-
cida consignar la causa penal ante un Juez de distrito con sede en un lugar 
distinto al de la comisión del ilícito, pero ubicado en la residencia de un cen-
tro federal de readaptación social de máxima seguridad en donde dejará a su 
disposición al o los imputados, lo que también ocurrirá cuando durante la 
instrucción la autoridad judicial federal que tenga a disposición a un proce-
sado en un centro de reclusión que no es de máxima seguridad, estime que 
se actualizaron esos supuestos, declinará la competencia correspondiente a 
aquel en donde se localice un centro preventivo de máxima seguridad, pero 
que los Jueces Federales ante quienes se consigne o decline un asunto en los 
términos anteriores, no pueden declinar competencia; de igual forma, que 
si desaparecen las causas que suscitaron la competencia excepcional, es el 
ministerio público de la Federación quien realizará la manifestación respectiva.

asimismo, precisó que al consignar la autoridad indagante ante el 
Juez de procesos penales Federales con residencia en toluca, actualizándose 
los supuestos establecidos en el párrafo tercero del artículo 10 del Código 
Federal de procedimientos penales, la autoridad judicial no podía declinar su 
competencia, debido a la restricción establecida en los artículos 10, párrafo 
cuarto, del citado ordenamiento y tercero del acuerdo General 21/2008, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

agregó que es facultad del ministerio público de la Federación realizar 
la consignación respectiva bajo el criterio de excepción territorial de mérito, 
sin que obste el hecho de que en ese caso, al resolver la situación jurídica de 
los inculpados, se hubiere decretado auto de libertad por falta de elementos 
para procesar, respecto del ilícito de delincuencia organizada, puesto que 
les fue dictado auto de formal prisión por la comisión de otros tres delitos 
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calificados como graves, amén que no desaparecieron las restantes circuns-
tancias que se tuvieron demostradas para justificar el supuesto de competen-
cia especial, pero que con independencia de que desaparecieran o no tales 
condiciones especiales, correspondía al fiscal de la Federación respectivo 
formular la manifestación legal en ese sentido, de conformidad con el artícu-
lo tercero, último párrafo, del acuerdo General 21/2008, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal.

Finalmente, concluyó que debía continuar conociendo del asunto el 
juzgado de distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Es
tado de México declinante. 

• en torno al Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito. 

Consideración fáctica. de los antecedentes del conflicto competen-
cial **********, se desprende lo siguiente:

a) Que al ser consignada la causa penal, de conformidad con el artícu-
lo 10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos penales, el juez 
Penal Federal no se declaró competente para conocer del asunto y or
denó realizar las diligencias que no admitían demora; y

b) resuelta la situación jurídica de los implicados, declinó competen-
cia legal al Juez de distrito del lugar en que se cometieron los delitos.

en la resolución del tribunal Colegiado de Circuito de referencia, se 
atendió al contenido de los artículos 6 y 10, párrafo tercero, del Código Fede-
ral de procedimientos penales para establecer que la competencia excepcional 
de territorio se actualiza cuando se advierta la existencia de alguno o algunos de 
los postulados previstos en el último precepto señalado, de lo que concluyó 
que es una facultad de la autoridad ministerial federal el consignar una averi-
guación previa en un lugar distinto de aquel en que se cometieron los hechos 
si se justifican las condiciones normativas y lo considera necesario, pero se-
ñaló que tal competencia no puede estar sujeta a la voluntad del representan-
te social, es decir, que no basta su sola actuación en ese sentido para que la 
competencia excepcional se consolide, por lo que es menester que exponga 
los motivos por los que los supuestos se justifican y aporte las pruebas con-
ducentes de sus afirmaciones.

en tal contexto, analizó los medios de prueba que integraban la indagato-
ria y determinó que de ninguno de ellos se justifica que por las circunstancias 
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del hecho imputado, las personales de los inculpados, razones de seguridad 
en las prisiones o la existencia de algún otro motivo que impidiera la conti-
nuación del procedimiento, deba considerarse actualizada la competencia 
excepcional de territorio, máxime que el asunto no fue consignado por el de-
lito de delincuencia organizada, aunque sí por otros ilícitos calificados como 
graves por el código federal adjetivo. 

por lo que determinó que debía conocer del asunto el juez de distrito 
del lugar en que se cometieron los hechos delictivos y agregó que en 
caso de que con posterioridad se actualice algún motivo que justifique la com-
petencia excepcional de territorio, estará en aptitud de declinar competencia.

• Concerniente al tercer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito. 

Consideración fáctica. de los antecedentes del conflicto competen-
cial **********, se advierte:

a) Que al ser consignada la causa penal, de conformidad con el artícu-
lo 10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos penales, el juez 
Penal Federal estimó actualizados los supuestos normativos, por lo 
que se declaró competente para conocer del asunto; y

b) resuelta la situación jurídica de los implicados, estimó que en rea
lidad no se actualizaban los supuestos de competencia excepcional de 
territorio y declinó competencia al Juez de distrito del lugar en que se come-
tieron los hechos.

al emitir su resolución, analizó el contenido del artículo 10, párrafo 
tercero, del Código Federal de procedimientos penales y el artículo tercero, 
del acuerdo General 21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
con lo que determinó que el ministerio público de la Federación que estime 
que se justifican los supuestos normativos establecidos en el primer numeral 
citado, deberá exponer los razonamientos en los que descansa algunas de 
esas afirmaciones y acompañará las pruebas que soporten su existencia.

en ese contexto, previo análisis de las consideraciones de los juzgado-
res que integraron el conflicto competencial, estableció que no se actualizaba 
ninguna de las condiciones establecidas en el numeral invocado, es decir, 
que no se demostró que por las circunstancias del hecho imputado, las per-
sonales de los inculpados, razones de seguridad en la prisiones o la existencia 
de algún otro motivo que impidiera la continuación del procedimiento, se 
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pudiera considerar que los inculpados deben permanecer en un centro fede-
ral de máxima seguridad.

argumentó que el principio de inmediación favorece el hecho de que 
se desahoguen con mayor eficacia las pruebas ofrecidas en la causa penal, 
como un reflejo importante en la pronta y expedita administración de justicia 
si las diligencias se desahogan ante el Juez penal en donde se cometió el 
delito, lo que se retrasaría si se siguiera el proceso en un lugar distinto, por 
lo que es factible que si no se actualizan los supuestos de la competencia 
excepcional de territorio, debe seguirse el proceso ante el Juez del lugar en 
que ocurrieron los hechos.

destacó que la prohibición de declinar competencia por parte de los 
Jueces ante quienes se consignó una indagatoria en razón de competencia 
excepcional del territorio, prevista en el artículo 10, párrafo cuarto, del Código 
Federal de procedimientos penales y artículo tercero del acuerdo General 
21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, ocurre sólo cuando 
la competencia especial se encuentra probada, pero estimó que ello no suce-
dió en ese caso, por lo que el Juez de distrito ante quien se consignó una 
averiguación previa bajo las reglas de excepción territorial que no se acredi-
tan, después de declararse legalmente competente, es factible que decline su 
competencia en favor del juzgador que ejerce jurisdicción en el lugar en que 
ocurrieron los hechos.

Concluyó que debe continuar conociendo del asunto el juez de dis
trito en Zacatecas, Zacatecas, por ser el lugar de la comisión de los hechos 
delictivos. 

de lo anterior, se concluye que existe contradicción de tesis en el 
presente asunto, respecto de dos puntos medulares:

Primer punto.

el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Cir
cuito estima que si el ministerio público de la Federación consigna un asunto 
en el que se consideran actualizados los supuestos de competencia excep-
cional de territorio a que se refiere el artículo 10, párrafo tercero, del Código 
Federal de procedimientos penales, el Juez de distrito respectivo que reciba 
una consignación en ese supuesto, está impedido para declinar competencia 
en términos del párrafo cuarto del precepto invocado y el párrafo segundo del 
artículo tercero del acuerdo General 21/2008, del pleno del Consejo de la Ju-
dicatura Federal; en tanto que los tribunales Colegiados Segundo y tercero 
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en Materia Penal del Segundo Circuito, consideran que en la consigna-
ción en la que se estime que se justifica la competencia excepcional de terri-
torio, el fiscal federal debe probar que está actualizado alguno o algunos de 
los supuestos a que dicho ordinal se refiere, de lo contrario, no se actualiza el 
referido supuesto de excepción, situación que permite concluir que el Juez 
Federal ante quien se llevó el ejercicio de la acción penal está en aptitud legal 
de declinar competencia, pues en esas condiciones, no estaría impedido 
para ello.

en cuanto a este primer postulado, es factible que este pleno del Segun-
do Circuito analice el criterio contradictorio existente, pese a que la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido las jurispruden-
cias 1a./J. 41/99 y 1a./J. 2/2000, que parecieran haber dilucidado parte del 
tema que se estima contrapuesto, en torno a si debe o no examinarse el ejer-
cicio de la acción penal, basado en una competencia excepcional de territo-
rio, pues en ellos se estableció que las condiciones en que descansa la 
competencia territorial de excepción que se refiere el artículo 10, párrafo ter-
cero, del Código Federal de procedimientos penales, además de exponerse y 
razonarse jurídicamente, por el fiscal consignador o el órgano jurisdiccional 
respectivo, se acompañarán las pruebas tendentes a la demostración de esos 
supuestos para que se pueda verificar su justificación, pues con las simples 
afirmaciones en cuanto a la actualización de la excepción a la regla, no se 
cumple en forma congruente y jurídica con la necesidad de fincar competen-
cia en un juzgador distinto a aquel que reside en el lugar en que ocurrieron 
los hechos, en términos del artículo 6 del ordenamiento invocado, lo que da 
lugar a que el Juez ante quien se consigne la indagatoria que estime que 
no se justifican los supuestos de excepción de competencia territorial, previo 
examen de las condiciones anunciadas por la autoridad ministerial, pueda 
declinar competencia al juzgador que corresponda la competencia territorial 
ordinaria.

los criterios judiciales a que se hace referencia son del tenor literal 
siguiente:

"CompeteNCia territorial de eXCepCióN (artÍCulo 10, pÁ-
rraFo terCero, del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS). 
la maNiFeStaCióN de Que Se Cumple CoN el reQuiSito ‘... de otraS 
Que impidaN GaraNtiZar el deSarrollo del proCeSo’, deBe pre-
CiSarSe Y demoStrarSe.—la competencia territorial de excepción a que 
alude el párrafo tercero, del artículo 10 del Código Federal de procedimientos 
penales, opera siempre y cuando se actualicen los siguientes requisitos: a) ra-
zones de seguridad de las prisiones; b) Características del hecho imputado; 
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c) Circunstancias personales del hecho imputado; y, d) otras que impidan 
garantizar el desarrollo del proceso. tales exigencias las puede hacer valer y 
acreditar el ministerio público Federal al concluir la averiguación previa a con-
signar ante el Juez, o bien la autoridad judicial una vez iniciado el proceso 
penal, de oficio o a petición de parte, pero en ambos casos deberán satisfa-
cerse objetivamente todas las exigencias a que alude dicho numeral, pues las 
simples afirmaciones de que se surte la excepción a la regla, en cuanto a 
‘otras que impidan garantizar el desarrollo del proceso’, porque se presume 
que pueda interferir en la marcha regular del proceso la influencia econó-
mica del procesado y la cuantía del asunto, no es suficiente para que opere la 
excepción, y debe seguir conociendo del asunto la autoridad judicial del lugar 
en el que se cometieron los hechos delictivos. lo anterior es así, en virtud de que 
la autonomía, objetividad, independencia e imparcialidad son las caracterís-
ticas sobre las que se rigen los órganos federales para impartir justicia, de 
conformidad con lo que establece el artículo 100 de la Constitución General 
de la república, y estos principios rigen a todos los órganos integrantes del 
poder Judicial Federal. además que conforme a la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación la cuantía del negocio no es un elemento que se 
tome en cuenta, como en otras legislaciones, para determinar la competen-
cia de los tribunales federales, de tal suerte que en forma alguna está demos-
trado que estas circunstancias influyan en el ánimo del juzgador para cumplir 
cabalmente con la administración de justicia que consagra el artículo 17 
constitucional."7

"CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoNteNida eN el ar-
tÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS, deBe raZoNarSe Y aCreditarSe FuNdadameNte.—Si bien 
el tercer párrafo mencionado establece que: ‘también será competente para 
conocer de un asunto, un Juez de distrito distinto al del lugar de comisión del 
delito, si por razones de seguridad en las prisiones, atendiendo a las caracte-
rísticas del hecho imputado, a las circunstancias personales del inculpado y 
a otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso, el minis-
terio público Federal considera necesario llevar el ejercicio de la acción penal 
ante otro Juez.’, ello no debe entenderse en el sentido de que baste y sea su-
ficiente para fincar la competencia por excepción ahí establecida el que el 
ministerio público estime necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante 
otro Juez de distrito distinto al del lugar en que se cometió el delito, ya que al 
tratarse de una hipótesis de competencia por excepción deben exponerse los 

7 Novena Época, registro: 193375, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, sep-
tiembre de 1999, materia penal, página 17.



950 JUNIO 2014

motivos y razonamientos lógicos que acrediten los supuestos exigidos por 
dicho numeral, debiendo aportar las pruebas conducentes de sus afirmacio-
nes, en virtud de que la actualización de la competencia por excepción de que 
se trata no puede derivar de una potestad indiscriminada, arbitraria, o mera-
mente subjetiva por parte del consignador, lo que no sería lógico ni jurídico. 
por el contrario, el ejercicio de esa potestad debe implementarse con estricto 
apego a las normas de orden legal establecidas, así como a los parámetros de 
la lógica y racionalidad a efecto de concluir en forma razonada, lógica y con-
gruente la necesidad de fincar competencia a un Juzgado de distrito distinto 
al del lugar de comisión del delito. en consecuencia, la sola pretensión del 
ministerio público de llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez de 
distrito distinto al del lugar en que se cometió el delito, sin razonar en forma 
suficiente y adecuada dicha solicitud, no basta para surtir el supuesto de com-
petencia por excepción establecido en el tercer párrafo del artículo 10 del 
Código Federal de procedimientos penales."8

lo que, en principio, podría dar lugar a declarar sin materia la contra-
dicción de tesis señalada, acorde al numeral 226, fracción iii, párrafo segun-
do, de la ley de amparo.9

Sin embargo, ello no es factible en la presente resolución, debido a que 
las jurisprudencias de mérito, si bien dilucidan algunos aspectos del plan-
teamiento contradictorio, fueron aprobadas y publicadas, respectivamente, 
en los meses de septiembre de mil novecientos noventa y nueve y febrero del 
año dos mil, es decir, con anterioridad a que fuera adicionado el cuarto párrafo 
del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales10 y se emitiera 
el acuerdo General 21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que contiene el artículo tercero, párrafos segundo y tercero,11 de cuyos disposi-
tivos deriva la prohibición de declinar la competencia excepcional de territorio 
en mención y en que el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito sustentó su criterio que es contradictorio al de los restan-
tes tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

8 Novena Época, registro: 192417, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, febre-
ro de 2000, materia penal, página 15.
9 "artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: …
"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente. 
"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los 
criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. en todo caso, 
la decisión se determinará por la mayoría de los magistrados que los integran."
10 publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de enero de 2009.
11 publicado en el diario oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2008.
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Segundo punto.

el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Cir
cuito, considera que el Juez de distrito ante quien se llevó la consignación de 
una indagatoria en términos del artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal 
de procedimientos penales y que aceptó la competencia, por disposición ex-
presa del párrafo cuarto de ese precepto, en ningún supuesto puede declinar 
competencia, con independencia de que se desvanezcan o no las condicio-
nes que la motivaron, pero en el caso de que lo primero ocurriera, el ministerio 
público de la Federación puede solicitar lo conducente a la competencia, en 
términos del tercer párrafo del artículo tercero del acuerdo General 21/2008, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal; mientras que el tercer tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, determinó que 
ejercida la acción penal al considerarse demostrada una competencia excep-
cional y aceptada ésta, si con posterioridad se advierte que no se actualizaron 
las causas que la motivaron, es factible declinar competencia, por lo que no 
se genera la prohibición establecida en el artículo 10, párrafo cuarto, del Có-
digo Federal de procedimientos penales y artículo tercero del acuerdo Gene-
ral 21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

en este aspecto, no se soslaya que el Cuarto tribunal Colegiado en 
mención se refiera a que la prohibición de declinar competencia sólo se su-
pera cuando, aceptada la competencia, se han desvanecido las causas que 
motivaron la competencia excepcional de que se viene hablando y que el fiscal 
es quien puede emitir su manifestación al respecto, de lo que puede interpre-
tarse que se excluye cualquier otro supuesto; mientras que el tercer tribunal 
Colegiado en mención, señala que no se actualiza esa restricción cuando, 
aceptada la competencia, las causas que la motivaron no se dan, por lo que 
válidamente se puede declinar competencia, de lo que se sigue que las pos-
turas de ambos tribunales sean contradictorias, puesto que el primero afirma 
la vía ministerial y no otra para declinar la competencia aceptada judicial-
mente y el segundo sostiene que el juzgador puede hacerlo. 

el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, no se ubica en el segundo supuesto de contradicción de tesis, ya 
que de sus antecedentes se obtiene que el Juez de distrito ante quien se llevó 
la competencia excepcional en razón de territorio, no se declaró competente 
para conocer del asunto y practicadas las diligencias que no admitían demora, 
declinó su competencia, por lo que no se encuentra en las mismas condicio-
nes jurídicas que los restantes tribunales de Circuito, al emitir sus resoluciones, 
pero sí participa del primer punto de contradicción antes señalado. 
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en ese sentido, puede verse que la materia de la presente contradic-
ción consiste en determinar, en una parte, si consignada una averiguación 
previa bajo los supuestos del artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal 
de procedimientos penales, puede el Juez de distrito ante quien se consigna 
examinar su competencia y declinarla o no, y en otra, si aceptada la aludida 
competencia excepcional, el juzgador federal del proceso puede declinar com-
petencia en favor de otro Juez de distrito, pese a la prohibición que al respecto 
prevé tanto el párrafo cuarto del citado ordenamiento legal, como los párrafos 
segundo y tercero del artículo tercero del acuerdo General 21/2008, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal.

SeXto.—Criterios que deben prevalecer en la contradicción de 
tesis. deben prevalecer con carácter de jurisprudencias los criterios que a 
continuación se proponen.

en principio, realicemos algunas consideraciones en torno a la figura 
jurídica de la competencia. 

Se trata de un requisito sine qua non de corte constitucional y procesal 
que condiciona el nacimiento válido del proceso, su desenvolvimiento y cul-
mi nación –traducida en una sentencia–, de ahí que la Carta Fundamental 
subordine la eficacia de la actuación de las autoridades –en este caso jurisdic-
cionales– a las facultades competenciales que la ley les confiere expresamente.

este presupuesto de validez del proceso trae aparejado como efecto 
otorgar seguridad jurídica a quienes son partes.

en suma, la competencia significa distribuir y asignar la jurisdicción 
entre cada uno de los diversos Jueces que conforman una estructura jurídi-
ca, a fin de que ejerzan la facultad constitucional que les es conferida de admi-
nistrar justicia.

en ese sentido, todo órgano de corte judicial está facultado para ejercer 
su jurisdicción, esto es, para resolver dentro del marco jurídico de sus atribu-
ciones los conflictos que son sometidos a su estudio, es decir, sólo en aque-
llos asuntos en los que constitucional y procesalmente sea competente.

de lo que se sigue que la competencia fija los límites dentro de los 
cuales se ejerce la jurisdicción.

por las mismas razones, la competencia constituye una disposición de 
orden público, de obediencia incondicional que las autoridades jurisdicciona-
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les deben observar, para determinar si dentro de sus atribuciones correspon-
de conocer o no de un determinado conflicto de intereses y con ello cumplir 
con los principios de legalidad y seguridad jurídica en sus funciones.

la doctrina y la ley han determinado distintos criterios tradicionales 
sobre los tipos de competencia, como el territorio, materia, grado y cuantía.

asimismo, las legislaciones han dotado a los órganos jurisdicciona-
les que regulan, de facultades expresas para conocer en forma provisional, 
esen cialmente por razones de urgencia, de determinados actos, es decir, que 
legalmente se brinda en forma temporal de competencia a una autoridad judi-
cial para resolver asuntos en los que originalmente no la tiene, con el propó-
sito de solventar alguno o algunos actos que revisten prioridad o urgencia.12

del mismo modo, el legislador ordinario ha previsto la competencia 
excepcional a determinadas autoridades jurisdiccionales para que en supues-
tos especiales conozcan y resuelvan un asunto del que originalmente no tie-
nen facultad para hacerlo.

es el caso de las competencias por conexidad y de territorio por ra
zones de seguridad, de naturaleza no provisional, a que respectivamente se 
refieren los párrafos segundo y tercero del artículo 10 del Código Federal de 
procedimientos penales.

respecto de la primera hipótesis, se surte cuando un Juez de distrito 
conoce de conductas ilícitas tipificadas en el orden estatal y federal, cuya ca-
racterística es que están indisolublemente ligadas entre sí, lo que le impone 
la facultad de tramitar y resolver ese asunto, aun cuando originariamente 
no sería competente para ejercer jurisdicción en los antijurídicos del orden 
estadual.

Concerniente al segundo supuesto, es competente para conocer de 
una causa penal un Juez de distrito que originalmente no lo es, cuando el 

12 ejemplos claros de lo anterior es la facultad prevista en el artículo 159 de la ley de amparo vi-
gente, que dota a las autoridades jurisdiccionales del fuero estatal en donde no resida Juez de 
distrito, para proveer en determinados casos en materia penal, sobre la suspensión provisional 
del acto reclamado y enviar los autos al órgano jurisdiccional competente, así como en el su-
puesto en que un Juez penal debe decidir sobre la situación jurídica de una persona, es decir, 
practique diligencias que no admitan demora y después decline competencia la Juez que sea el 
competente para conocer del asunto, en términos del artículo 432 del Código Federal de proce-
dimientos penales.
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ministerio público estime necesario llevar ante él la acción penal, debido a 
razones de seguridad en las prisiones, características del hecho, circunstan-
cias personales del o los inculpados u otras que impidan garantizar el desa-
rrollo adecuado del proceso ante el juzgador originalmente competente; lo 
mismo sucederá cuando un Juez de distrito advierta durante el trámite del 
asunto que se actualiza alguno de esos supuestos y lo remitirá al juzgador en 
cuyo territorio se ubique un centro federal de máxima seguridad. en estos 
casos será competente para conocer y resolver el asunto el Juez Federal que 
reciba la consignación o la causa penal respectiva. 

Sentado lo anterior, procederemos ahora a analizar pormenorizada-
mente el supuesto de competencia excepcional de territorio por razones 
de seguridad que motivaron las posturas antagónicas de los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes.

el contenido de los preceptos en que sustentaron sus determinaciones 
los referidos órganos jurisdiccionales es el siguiente: 

artículos 6, párrafo primero, y 10, párrafos tercero y cuarto, del Código 
Federal de procedimientos penales. 

"artículo 6. es tribunal competente para conocer de un delito, el del lu-
gar en que se comete, salvo lo previsto en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 10. …"

"artículo 10. …

"también será competente para conocer de un asunto, un Juez de dis-
trito distinto al del lugar de comisión del delito, atendiendo a las característi-
cas del hecho imputado, a las circunstancias personales del inculpado, por 
razones de seguridad en las prisiones o por otras que impidan garantizar el 
desarrollo adecuado del proceso, cuando el ministerio público de la Federa-
ción considere necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro Juez. 
lo anterior es igualmente aplicable para los casos en que, por las mismas 
razones la autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, estime necesario 
trasladar a un procesado a algún centro de reclusión de máxima seguridad, 
en los que será competente el tribunal del lugar en que se ubique dicho 
centro.

"en estos supuestos no procede la declinatoria. …"
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artículos primero, segundo y tercero del acuerdo General 21/2008,13 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

"primero. el presente acuerdo tiene por objeto precisar los alcances del 
párrafo tercero del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales, 
y fijar la competencia de los Jueces de distrito cuando se actualice la hipóte-
sis de excepción a la competencia territorial ahí prevista.

"Segundo. Cuando el ministerio público Federal considere necesario 
llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez de distrito distinto al del 
lugar de comisión del delito, por razones de seguridad en las prisiones, aten-
diendo a las características del hecho imputado, a las circunstancias perso-
nales del inculpado y a otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado 
de un proceso, se actualizará la excepción competencial prevista en el párra-
fo tercero del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales.

"tercero. el Juez de distrito que reciba una consignación, con o sin de-
tenido, en la que se ejercite la acción penal por delito o delitos cometidos 
fuera de su jurisdicción, y se actualice la excepción competencial mencionada 
en el párrafo que antecede, es el competente para conocer y resolver el asun-
to, con independencia, en su caso, del centro federal de readaptación social 
de máxima seguridad donde se encuentre recluido el detenido.

"Bajo ningún supuesto podrá declinar su competencia el Juez de dis-
trito ante quien se lleve el ejercicio de la acción penal, cuando se actualice la 
excepción competencial invocada, sea cual fuere la etapa del procedimiento 
penal en que se encuentre el asunto.

"Cuando el representante social estime que han desaparecido las razo-
nes que lo llevaron a consignar a un reo ante un Juez cuya sede se encuentre 
en una cárcel de máxima seguridad, bastará su manifestación en ese sentido 
para que produzca los efectos legales conducentes, sin que sea necesario exigir 
la demostración de tal aseveración."

de lo prescrito en los dispositivos legales apenas transcritos se obtiene 
lo siguiente:

1) Respecto del Código Federal de Procedimientos Penales.

13 acorde a su última modificación realizada a través del acuerdo General 2/2010, del mismo ór-
gano administrativo, publicado en el diario oficial de la Federación el 14 de enero de 2010.
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Que la regla general de competencia territorial postula que correspon-
de el conocimiento de un asunto al Juez de distrito del lugar en que ocurrie-
ron los hechos delictivos.

el artículo 10, párrafo tercero, prevé como excepción a esa regla, es 
decir, que es competente para conocer de un delito, un Juez de distrito distin-
to al del territorio en donde se hubiere cometido el supuesto jurídico ilícito, 
cuando ocurra alguna de las siguientes circunstancias:

- por las características del hecho imputado;

- las circunstancias personales del imputado;

- razones de seguridad en las prisiones; o

- u otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso.

en cualquiera de los dos siguientes supuestos:

A) el fiscal federal considere necesario el ejercicio de la acción penal 
ante otro Juez de distrito; y

B) la autoridad judicial de oficio o a petición de parte, determine tras-
ladar a un procesado o procesados a un centro de reclusión de máxima 
seguridad.

en estos casos de excepción, será competente para conocer y resolver 
el asunto el Juez de distrito ante quien se consigne la averiguación previa o 
se remita el asunto por razones de seguridad, en cuyos supuestos no podrá 
declinar competencia.

2) En torno al Acuerdo general 21/2008, del Pleno del Consejo de 
la judicatura Federal, emitido con apoyo en los artículos 94, párrafo segun-
do, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, que facultan a ese órgano para emitir los acuerdos genera-
les que le permitan el adecuado ejercicio de las funciones de los tribunales 
de Circuito y Juzgados de distrito:

Que dicho ordenamiento tiene el propósito de precisar los alcances del 
párrafo tercero del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales, 
de la siguiente forma:
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I. Cuando se actualice cualquiera de las condiciones precisadas en 
dicho párrafo, existirá excepción competencial de territorio –el artículo segun-
do del acuerdo general recupera el contenido medular de la competencia 
excepcional a que se refiere el código adjetivo–;

II. Que el Juez de distrito que reciba una consignación con o sin dete-
nido, por la comisión de delitos ocurridos fuera de su territorio y se actualice 
la excepción competencial de mérito, con independencia del centro federal 
de máxima seguridad en que se halle interno el implicado, es el competente 
para conocer y resolver el asunto;

III. Cuando se actualice la competencia excepcional de territorio, bajo 
ningún supuesto el Juez ante quien se lleve el ejercicio de la acción penal 
podrá declinarla, sin importar el estado procesal del asunto; y

IV. Cuando se estime que han desaparecido las causas que motivaron 
la competencia excepcional para consignar un asunto en una cárcel de máxi-
ma seguridad, el ministerio público Federal realizará esa manifestación que 
surtirá efectos legales, sin que sea exigible la demostración de su afirmación. 

para dilucidar si puede o no declinar competencia el Juez de distrito 
ante quien se ha planteado competencia excepcional de territorio, en términos 
del artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos pena-
les, en relación con las prohibiciones señaladas en el párrafo cuarto del mencio-
nado dispositivo legal y en el numeral tercero, párrafos tercero y cuarto, del 
acuerdo General 21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, no 
es factible atender a una interpretación auténtica.

lo anterior, debido a que el procedimiento legislativo que dio origen a 
la incorporación del párrafo cuarto del artículo 10 del citado ordenamiento 
legal que establece la prohibición de declinar la competencia excepcional 
en las hipótesis señaladas, mediante publicación realizada el veintitrés de enero 
de dos mil nueve en el diario oficial de la Federación, no brinda una explica-
ción de los motivos que generaron la específica incorporación de ese precepto, 
puesto a que en ella también se realizaron precisiones parlamentarias de un 
considerable número de preceptos y ordenamientos jurídicos,14 en aras de 

14 en 63 artículos del Código Federal de procedimientos penales; 5 de la ley Federal contra la 
delincuencia organizada; 7 de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación 
Social de Sentenciados; 8 del Código penal Federal; 2 de la ley de la policía Federal preventiva; 
2 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república; 1 de la ley Federal de respon-
sabilidades administrativas de los Servidores públicos; y 1 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.
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implementar mayores herramientas a las instituciones de administración 
de justicia para combatir con mayor eficiencia a la delincuencia, acorde a las 
entonces reformas constitucionales en el sistema de justicia penal, sin brin-
dar mayor justificación en ese específico apartado que nos ocupa.

tampoco los considerandos quinto y sexto, respectivamente, de los 
acuerdos Generales 18/200915 y 2/2010,16 del pleno del Consejo de la Judicatu-
ra Federal, que adicionaron los párrafos segundo y tercero del artículo tercero 
del acuerdo General 21/2008, al incorporarse el cuarto párrafo del artículo 
10 del Código Federal de procedimientos penales que prohíbe declinar com-
petencia a los Jueces de distrito que han admitido la competencia excepcio-
nal de territorio fincada a su favor, debido a que no brindan mayor información 
que aquella contenida en las porciones normativas que se adicionaron al orde-
namiento general de referencia y que han sido transcritas en líneas anteriores.

Sin embargo, la interpretación auténtica de la incorporación al texto 
legal de la referida competencia excepcional –párrafo tercero del artículo 10 
en comento– sí permite dilucidar los aspectos contradictorios de los criterios 
contendientes.

asimismo, la literalidad de los artículos que prohíben proponer compe-
tencia en ese supuesto de excepción, cuyas hipótesis sirvieron de base a las 
posturas contradictorias, así como su interpretación sistemática –en relación 
con el apartado del ordenamiento jurídico en que se encuentran– y, a contrario 
sensu, permiten también obtener los criterios que deben prevalecer. Veamos. 

Criterio jurídico que en consideración de este Pleno de Circuito 
debe prevalecer en el primer supuesto de contradicción.

podemos sintetizar el primer criterio contrapuesto en la siguiente 
interrogante:

¿Consignada una averiguación previa bajo los supuestos del artículo 
10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos penales, puede el 
Juez de distrito que recibe la indagatoria examinar los supuestos en que le es 
fincada esa competencia y declinarla cuando no se actualicen, considerando 
las prohibiciones señaladas en el párrafo cuarto de ese ordenamiento y el 
segundo párrafo del artículo tercero del acuerdo General 21/2008, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal?

15 publicado en el diario oficial de la Federación el 17 de enero de 2009.
16 publicado en el diario oficial de la Federación el 14 de enero de 2010.
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La respuesta es afirmativa.

para verificar esta afirmación es suficiente un estudio literal del 
mencionado párrafo primero del acuerdo general del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, de observancia obligatoria a los órganos jurisdiccionales 
federales del país, que interpreta el texto del ordenamiento adjetivo de mérito.

en efecto, el párrafo cuarto del artículo 10 del Código Federal de proce-
dimientos penales, señala: "En estos supuestos no procede la declinato
ria." y se refiere exclusivamente a los casos en que se actualice la competencia 
territorial de excepción.

Conforme al párrafo tercero del propio ordinal, en relación con los artícu-
los segundo y tercero, párrafo primero, del acuerdo general de referencia [de 
carácter obligatorio para los órganos del Consejo de la Judicatura Federal], la 
competencia excepcional de territorio ocurre cuando existe necesidad de 
ejercer la acción penal ante un Juez de distrito distinto al del lugar de los he-
chos, debido a las características del hecho imputado, circunstancias perso-
nales del imputado, razones de seguridad en las prisiones o cualquier otra 
que impida garantizar el desarrollo adecuado del proceso.

lo que permite establecer que estamos en presencia de un supuesto 
normativo abierto o de actualización indeterminada, pues basta cualquier situa-
ción suficientemente justificada que impida desarrollar adecuadamente el 
proceso para considerar que por razones de seguridad, el ejercicio de la acción 
penal debe llevarse ante un Juez distinto al de la competencia ordinaria.

en armonía con lo anterior, el contenido gramatical del artículo tercero, 
párrafo primero, del acuerdo general antes citado es claramente indicativo 
de que el juzgador que reciba una consignación bajo los supuestos de 
competencia excepcional de territorio, puede cuestionar la existencia de esa 
peculiaridad. 

así es, la redacción del último precepto invocado, al señalar "El juez 
de distrito que reciba una consignación, con o sin detenido, en la que se 
ejercite la acción penal por delito o delitos cometidos fuera de su juris
dicción y se actualice la excepción competencial mencionada en el pá
rrafo que antecede, es el competente para conocer y resolver el asunto 
…", permite al juzgador que recibe la consignación, realizar un examen previo 
a asumir su competencia debido a que la disyunción "y", condiciona a que 
además de que se estime necesario ejercer la acción penal en un lugar dis-
tinto al en que se cometió el delito, esté probada la existencia de los presu-
puestos de la excepción territorial.
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dicha existencia no será verificada por la propia autoridad investigado-
ra, sino por el órgano ante quien se lleva el ejercicio de la acción penal, pues 
sólo de esa forma se puede afirmar que la condición especial de competencia 
se ha actualizado y bajo el supuesto de contar con una competencia excep-
cional de territorio, el Juez de distrito correspondiente podrá actuar válida-
mente en la causa penal respectiva. 

Coyuntura que permite integrar el argumento original esgrimido por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las jurispruden-
cias 1a./J. 41/99  y 1a./J. 2/2000, referidas anteriormente, en torno a las cuales, 
la consignación ejercida por el ministerio público de la Federación bajo los 
supuestos de competencia excepcional de territorio, prevista en el párrafo ter-
cero del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales debe estar 
fundada y motivada. Criterios que pueden sintetizarse en el siguiente párrafo.

No basta que se afirme en la consignación que cualquiera de las condi-
ciones excepcionales se acreditan, sino que es menester su justificación, ya 
que al tratarse de una hipótesis de competencia excepcional, que es un pre-
supuesto de orden público, debe quedar cabalmente demostrada, a grado tal 
que permita apartar la aplicación de la competencia ordinaria, garantizada 
por la autonomía, objetividad, independencia e imparcialidad que rigen las 
funciones de los órganos federales para impartir justicia, acorde a los ordena-
mientos legales que los rigen [Constitución Federal y ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación], por lo tanto, es menester que al plantear una com-
petencia extraordinaria se debe, por una parte, exponer los motivos y razo-
namientos lógicos que acrediten los supuestos exigidos por dicho numeral 
y, por otra, aportar los elementos de prueba que respalden esa actualización, 
de lo contrario, se basaría ese supuesto excepcional de competencia en una 
potestad indiscriminada, arbitraria o meramente subjetiva por parte del consig-
nador, que no sería lógica ni jurídica. de no comprobarse esos requerimientos 
normativos, la autoridad judicial que reciba la consignación, estará compeli-
da a declinarla al Juez competente.

en seguimiento a lo anterior, podemos afirmar que considerar que la 
competencia excepcional de territorio de que se habla no requiera estar demos-
trada, implicaría que sería suficiente la decisión inverificable de la autoridad 
ministerial de llevar el ejercicio de la acción penal [que es un acto de autori-
dad] a un Juez penal distinto al del lugar en que se cometió el delito, para 
dotarlo de competencia excepcional en razón del territorio para conocer y re-
solver el asunto, sin observar las exigencias que las disposiciones de orden 
público imponen a todo acto de autoridad; condiciones en las que no se cum-
plirían las garantías jurídicas necesarias para la validez de esos actos, como 
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es el caso de la fundamentación y motivación, que constituyen presupues-
tos esenciales del principio de legalidad que debe prevalecer en todo estado 
de derecho.

aunado a que tornaría nugatoria la pretensión legislativa de que la com-
petencia excepcional de territorio esté supeditada a la existencia de las 
condiciones señaladas, pues no habría posibilidad jurídica de verificar esa 
situación, lo que generaría un sin número de actos de esa naturaleza no su-
peditados al principio de legalidad, en notorio demérito del presupuesto esen-
cial de competencia que produciría una serie de actuaciones judiciales que 
en un determinado momento podrían considerarse carentes de validez, al no 
proceder de autoridad competente, aun en forma excepcional, y representa-
ría un retroceso considerable al desarrollo actual del sistema jurídico.

en ese sentido, no es factible determinar que las prohibiciones conte-
nidas en los artículos 10, párrafo cuarto, del Código Federal de procedimien-
tos penales y tercero, párrafo segundo del acuerdo General 21/2008, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, tengan un carácter absoluto, debi-
do a que esa restricción es aplicable cuando los presupuestos de la compe-
tencia excepcional de territorio están actualizados, por lo que al tenor de lo 
indicado, si el juzgador en su examen previo determina que la competencia 
especial no está demostrada, no le será aplicable el impedimento para decli-
nar la competencia que le ha sido planteada. 

esta secuencia lógica nos indica que debe comprobarse la existencia 
de las exigencias legales en que descansa la competencia excepcional y, para 
ello, es necesaria su verificación por parte de la autoridad judicial, en el caso, 
del Juez de distrito que reciba esa consignación bajo el supuesto de compe-
tencia territorial de excepción.

de modo que si no se actualiza ninguna de las hipótesis previstas en el 
artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos penales, o 
alguna otra de esa naturaleza, no existirá necesidad de llevar el ejercicio de 
la acción penal a un Juez distinto al del lugar de la comisión del supuesto 
jurídico ilícito, por lo tanto, tampoco se justificará una competencia excepcio-
nal de territorio.

Con base en los argumentos que anteceden, es dable concluir que en 
caso de que la autoridad judicial ante quien se ejercite acción penal en el 
supuesto de excepción territorial de referencia, debe proceder de la siguiente 
manera:
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• Si se consigna la indagatoria sin detenido, es decir, solicitando la 
emisión de una orden de aprehensión contra el o los inculpados y la autori-
dad judicial ante quien se lleva la consignación, previo examen de los motivos 
aducidos por la fiscalía, las pruebas existentes en autos y las aportadas para 
demostrar la situación especial de competencia, advierte que los supues-
tos de la excepción territorial no se actualizan, no aceptará ejercer competen-
cia y la declinará ante el Juez que en razón del territorio que estime competente 
para que se pronuncie sobre la petición ministerial, debido a que no se trata 
de actuaciones que admitan demora y porque las determinaciones de esa 
naturaleza deben cumplir cabalmente con los requisitos establecidos en el 
artículo 16 constitucional, particularmente, que ese acto sea emitido por auto-
ridad competente, en cualquiera de sus vertientes17 [territorio, prevención, 
fuero, conexidad, competencia excepcional de territorio, etcétera]. 

• Si la consignación es con detenido, también estará en aptitud de ve-
rificar que efectivamente se justifiquen los supuestos del artículo 10 en men-
ción, de esta forma:

17 así lo determinó la primera Sala del alto tribunal en la jurisprudencia 1a./J. 49/2010, publicada 
en la página 186 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, julio de 2010, 
materias constitucional y penal, Novena Época, registro: 164290, del rubro y contenido siguien-
tes: "ordeN de apreHeNSióN. CuaNdo la aVeriGuaCióN preVia Se CoNSiGNe por 
delitoS GraVeS SiN deteNido, deBe Ser liBrada por autoridad CompeteNte, pueS 
No Se eStÁ eN preSeNCia de uNa diliGeNCia urGeNte de laS Que No admiteN demo-
ra.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, estableció que la orden de aprehen-
sión es un acto que afecta a la persona, al restringir provisionalmente su libertad personal o 
ambulatoria, por lo que el juzgador que la emita debe ser legalmente competente para conocer 
del proceso penal que llegue a instruirse con motivo de los delitos por los que la libra. asimismo, 
el artículo 432 del Código Federal de procedimientos penales obliga al Juez a que, tratándose de 
consignaciones con detenido, practique las diligencias que no admitan demora o, en su caso, 
dicte el auto de formal prisión o el de libertad por falta de elementos para procesar, antes de que 
se resuelva la competencia por declinatoria, para que se respeten irrestrictamente los términos 
previstos en la Constitución, como son los de cuarenta y ocho y setenta y dos horas que se fijan 
para la declaración preparatoria y para resolver la situación jurídica del imputado, respectiva-
mente. Sin embargo, el mencionado precepto no reconoce competencia extraordinaria al Juez 
para que actúe en lo relativo a la solicitud de libramiento de una orden de aprehensión prove-
niente de la consignación de una averiguación previa por cualquier clase de delito sin detenido, 
bajo el argumento de que se trata de una diligencia urgente que no admite demora, pues no 
subyace dicha necesidad. por tanto, conforme al artículo 142 del código citado, la solicitud antes 
descrita no constituye una diligencia urgente que no admite demora, porque el órgano jurisdic-
cional no tiene que inadvertir un aspecto de previo y especial pronunciamiento, que por su natu-
raleza constituya un presupuesto procesal, como lo es determinar si es legalmente competente 
para librar la orden de aprehensión solicitada por el agente del ministerio público y para conocer 
del proceso penal que llegue a instaurarse. esto es así, porque los términos establecidos en la 
consignación para su radicación y la orden o negativa de la aprehensión inciden y son aplicables 
al Juez que sea competente de acuerdo con los órdenes jurídicos que regulan sus atribuciones, 
mas no pueden constituir un criterio para fijar dicha competencia."
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a. Si determina que no se actualizan las condiciones ahí señaladas, 
declarará ser competente en forma provisional, practicará las diligencias que 
no admitan demora y concluidas –dictado el auto de término constitucional–, 
declinará la competencia del asunto al Juez de distrito que en razón de terri-
torio resulte competente, de conformidad con el artículo 43218 del Código 
Federal de procedimientos penales.

En caso de que no sea aceptada la competencia por el declinado, 
el estudio del conflicto respectivo versará en torno a si las condiciones 
de competencia excepcional están o no acreditadas, como ocurrió en el 
asunto del Segundo tribunal Colegiado antes citado. 

b. Si el Juez ante quien se consigna la indagatoria en los supuestos de 
la competencia excepcional de territorio determina que se actualizan las exi-
gencias planteadas, se declarará competente para conocer del proceso.

por lo tanto, no será apropiada una postura en el sentido de que en 
términos de los párrafos tercero y cuarto del artículo 10 del Código Federal 
de procedimientos penales, el Juez de distrito que reciba la consignación en 
el supuesto de excepción territorial, no podrá declinar competencia aduciendo 
que no se surten los requisitos previstos en el tercer párrafo del citado numeral, 
pues como se ha visto, el juzgador de mérito está no sólo en aptitud de hacer-
lo, sino obligado a ello, por tratarse de un presupuesto de la jurisdicción.

Criterio jurídico que en consideración de este Pleno de Circuito 
debe prevalecer en el segundo supuesto de contradicción.

el segundo aspecto antagónico surgido de la exposición de los criterios 
de los tribunales Colegidos de este circuito contendientes, puede resumirse 
en el siguiente cuestionamiento:

¿puede declinar competencia el Juez de distrito que ha aceptado la 
competencia excepcional de territorio, pese a la prohibición señalada en los 
artículos 10, párrafo cuarto, del Código Federal de procedimientos penales y 
tercero, párrafos segundo y tercero, del acuerdo General 21/2008, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal?

La respuesta también es afirmativa.

18 "artículo 432. la competencia por declinatoria no podrá resolverse hasta después de que se 
practiquen las diligencias que no admitan demora, y en caso de que haya detenido de haberse dic-
tado el auto de formal prisión o el de libertad por falta de elementos para procesar."
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para exponer las razones jurídicas en que descansa esta afirmación, es 
menester reproducir nuevamente el contenido de la prohibición mencionada.

• artículo 10, párrafo cuarto, del Código Federal de procedimientos 
penales.

"… en estos supuestos no procede la declinatoria. …"

• artículo tercero, párrafos segundo y tercero, del acuerdo General 
21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

"… Bajo ningún supuesto podrá declinar su competencia el Juez de 
distrito ante quien se lleve el ejercicio de la acción penal, cuando se actualice 
la excepción competencial invocada, sea cual fuere la etapa del procedimiento 
penal en que se encuentre el asunto.

"Cuando el representante social estime que han desaparecido las razo-
nes que lo llevaron a consignar a un reo ante un Juez cuya sede se encuentre 
en una cárcel de máxima seguridad, bastará su manifestación en ese sentido 
para que produzca los efectos legales conducentes, sin que sea necesario 
exigir la demostración de tal aseveración."

en principio, estableceremos los alcances de la prohibición señalada 
mediante una interpretación sistemática19 de esos preceptos.

el párrafo cuarto de referencia está previsto en el título primero, "re-
glas generales para el procedimiento penal", capítulo i. "Competencia", del 
Código Federal de procedimientos penales.

dicha sección normativa abarca los numerales 6 a 14, que estable-
cen las reglas competenciales que deben observar los Jueces penales 
Federales.

arrojan como forma general de competencia el territorio en que el 
delito es cometido, con las variantes y condiciones siguientes:

19 a decir de eduardo Couture –"Interpretación de las leyes procesales", en Estudios de Derecho 
Procesal Civil, t. III, 3a. Ed. Depalma, Buenos Aires, 1989, pp. 1565–. esta interpretación tiene 
como única fuente de derecho a la ley, para encontrar los parámetros determinantes, tanto ge-
neral como abstracto, para estructurar un sistema racional de conceptos claros y cerrados a los 
hechos jurídicos o jurígenos que motivan el pronunciamiento del órgano jurisdiccional respecto 
de la controversia.
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1. el lugar en que se comete el delito [artículo 6, párrafo primero];20

2. atendiendo a los lugares en donde produzca efectos el delito, debien-
do conocer del asunto el que haya prevenido [artículo 6, párrafo segundo, 
primera parte];21

3. dentro del ámbito de prevención, conforme a la condición social del 
involucrado [artículo 6, segundo párrafo, segunda parte];22

4. respecto de delitos cometidos en el extranjero o en las embajadas y 
legaciones mexicanas, el lugar en el territorio nacional en que se encuentre 
el inculpado [artículo 7, primera parte];23

5. exclusividad territorial de los juzgadores del distrito Federal para 
conocer de los delitos cometidos en el territorio nacional atribuibles a un na-
cional o extranjero que se ubica en otro país [artículo 7, segunda parte ];24

6. Cuando los delitos sean cometidos en altamar, en buques o aerona-
ves nacionales, buques o aeronaves extranjeras en territorio nacional, el pri-
mer lugar del territorio al que arriben [artículos 8 y 9];25

7. Cualquiera de los Jueces en donde produzcan efectos o se realicen 
actos constitutivos de delitos continuados o permanentes [artículo 10, párra-
fo primero];26

20 "artículo 6. es tribunal competente para conocer de un delito, el del lugar en que se comete, 
salvo lo previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 10."
21 "artículo 6. … Si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas, será competente 
el Juez de cualquiera de éstas o el que hubiera prevenido; ..."
22 "artículo 6. … pero cuando el conflicto involucre como partes a indígenas y no indígenas, será 
tribunal competente el que ejerza jurisdicción en el domicilio donde radique la parte indígena."
23 "artículo 7. en los casos de los artículos 2, 4 y 5, fracción V, del Código penal, será competente 
el tribunal en cuya jurisdicción territorial se encuentre el inculpado; ..."
24 "artículo 7. … pero si éste se hallare en el extranjero, lo será para solicitar la extradición, ins-
truir y fallar el proceso, el tribunal de igual categoría en el distrito Federal, ante quien el ministe-
rio público ejercite la acción penal."
25 "artículo 8. en los casos de las fracciones i y ii del artículo 5 del Código penal, es competente el 
tribunal a cuya jurisdicción corresponda el primer punto del territorio nacional adonde arribe 
el buque; y en los casos de la fracción iii del mismo artículo, el tribunal a cuya jurisdicción per-
tenezca el puerto en que se encuentre o arribe el buque."
"artículo 9. las reglas del artículo anterior son aplicables, en los casos análogos, a los delitos a 
que se refiere la fracción iV del mismo artículo 5 del Código penal."
26 "artículo 10. es competente para conocer de los delitos continuados y de los continuos o per-
manentes, cualquiera de los tribunales en cuyo territorio aquéllos produzcan efectos o se hayan 
realizado actos constitutivos de tales delitos."
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8. Competencia excepcional por conexidad en delitos del orden federal 
y común [artículo 10, párrafo segundo]; y27

9. Competencia excepcional en razón del territorio –motivos de seguri-
dad– [artículo 10, párrafos tercero y cuarto].28

Como podemos advertir, la prohibición a que se refiere el artículo 10, 
párrafo cuarto, del Código Federal de procedimientos penales y párrafo segun do 
del artículo tercero del acuerdo general citado, cuando señalan "En estos 
casos no procede la declinatoria." y "Bajo ningún supuesto podrá decli
nar su competencia …", respectivamente, está delimitada exclusivamente a 
cualquier hipótesis de naturaleza territorial que pudiera advertir el Juez de 
distrito que ha aceptado esa competencia excepcional, no así a otros supues-
tos relacionados con la competencia [materia, fuero, etcétera].

es clara esta postura porque existen otros ámbitos de competencia 
que al actualizarse, impedirían la continuación del conocimiento del asunto 
por parte del Juez Federal, como ocurriría si después de admitida la compe-
tencia excepcional, se obtiene que el procesado es menor de edad, en cuyo 
caso, sería competente hoy en día para conocer del asunto un Juez de prime-
ra instancia del orden local,29 o bien, que los delitos deben ser del cono-
cimiento exclusivo del fuero estadual [siempre que no exista la conexidad a 

27 "artículo 10. … en caso de concurso de delitos, el ministerio público Federal será competente 
para conocer de los delitos del fuero común que tengan conexidad con delitos federales, y los 
Jueces Federales tendrán, asimismo, competencia para juzgarlos."
28 "artículo 10. … también será competente para conocer de un asunto, un Juez de distrito distin-
to al del lugar de comisión del delito, atendiendo a las características del hecho imputado, a las 
circunstancias personales del inculpado, por razones de seguridad en las prisiones o por otras que 
impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso, cuando el ministerio público de la Federa-
ción considere necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro Juez. lo anterior es igual-
mente aplicable para los casos en que, por las mismas razones la autoridad judicial, de oficio o 
a petición de parte, estime necesario trasladar a un procesado a algún centro de reclusión de 
máxima seguridad, en los que será competente el tribunal del lugar en que se ubique dicho 
centro.
"en estos supuestos no procede la declinatoria."
29 debido a que en la actualidad no han iniciado funciones los juzgadores especializados para 
adolescentes en el orden federal, debemos atender a la jurisprudencia 1a./J. 113/2009, de la pri-
mera Sala del alto tribunal, publicada en la página 125 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, Novena Época, registro 165056, que indica: "delitoS Fede-
raleS CometidoS por adoleSCeNteS, meNoreS de dieCioCHo Y maYoreS de doCe 
aÑoS de edad. SoN CompeteNteS loS JuZGadoS del Fuero ComÚN eSpeCialiZadoS 
eN JuStiCia iNteGral de meNoreS (rÉGimeN de traNSiCióN CoNStituCioNal).—Con-
forme a la reforma del artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005, y atento a la interpre-
tación del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la instauración 
de sistemas de justicia integral para adolescentes en cada orden de Gobierno (Federal y locales 
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que se refiere el artículo 10, párrafo segundo, del Código Federal de proce-
dimientos penales].

de modo que el Juez que ha admitido esa especial competencia, no 
podrá declinarla cuando advierta la competencia de otro Juez de distrito por 
razones de territorio, por ejemplo, cuando desprenda que los hechos produje-
ron efectos en dos circunscripciones y en una de ellas radica un Juez de dis-
trito en cuya jurisdicción se encuentra un centro federal de readaptación 
social de máxima seguridad.

en esa hipótesis opera la prohibición prevista en el párrafo cuarto del 
artículo 10 en mención, debido a que es competente para seguir conociendo 
del asunto en razón de la competencia territorial de excepción que ha acep-
tado hasta emitir sentencia en la causa penal y, por ello, está impedido para 
proponerla a otro juzgador, porque subsisten las razones de seguridad que 
motivaron su competencia, de conformidad con los párrafos primero y segundo 
del artículo tercero del acuerdo general ya citado. Supuesto en el que se de-
ben aprovechar las medidas de seguridad que se han obtenido en el centro 
federal en que se encuentran internos los inculpados, con motivo de la actua-
lización de esa competencia por excepción. 

prohibición que encuentra armonía en los propósitos perseguidos en 
los trabajos legislativos que incorporaron el párrafo tercero del numeral invo-

o doble fuero), el reconocimiento del carácter penal especial de la materia y particularmente su 
especialización, los menores que cometen delitos deben ser juzgados por una autoridad jurisdic-
cional facultada para actuar en esa específica materia, pues no basta tener competencia genérica 
en materia penal. lo anterior debe relacionarse con los artículos 73, fracción XXi, y 104, fracción 
i, constitucionales, según los cuales los órganos de Justicia Federal son competentes para cono-
cer de los delitos en los términos que establezcan las leyes federales, mientras que con base en 
el artículo 124 constitucional, lo no especificado será competencia del fuero común. ahora bien, la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en sus artículos 48 y 50 otorga competencia 
penal genérica (no específica) a los Jueces Federales, por lo cual no es apta para adscribir com-
petencia a los juzgados federales (mixtos o penales) tratándose de delitos federales cometidos por 
adolescentes y, por su parte, el artículo 4o. de la ley para el tratamiento de menores infractores, 
para el distrito Federal en materia Común y para toda la república en materia Federal, no brinda 
una solución afín al texto y propósito de la indicada reforma constitucional. Sin embargo, el artícu-
lo 500 del Código Federal de procedimientos penales, al establecer expresamente, por regla ge-
neral, competencia en favor de los tribunales de menores que haya en cada entidad federativa, 
otorga la solución más acorde con la mencionada reforma (y particularmente con su régimen 
transitorio), de manera que ha de estarse a esta regla que brinda más eficacia a la Constitución 
General de la república, en tanto que permite a los adolescentes ejercer su derecho constitucional 
a ser juzgados por Jueces independientes y especializados en materia de justicia juvenil. Consecuen-
temente, son los juzgados del fuero común especializados en justicia integral de menores, y no 
los Jueces de distrito mixtos o penales, los competentes para conocer de los delitos federales 
cometidos por adolescentes menores de dieciocho y mayores de doce años de edad, durante el 
periodo de transición derivado de la reforma constitucional del 12 de diciembre de 2005 y hasta 
que se implemente el sistema integral de justicia para adolescentes en el orden federal."
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cado en el diario oficial de la Federación de diez de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro, al imprimirse esta forma excepcional de competencia que 
tuvo como antecedente las repercusiones que en el orden jurídico revisten los 
delitos de mayor entidad como la delincuencia organizada, precisamente en 
el caso de las prisiones ordinarias, porque se revelan graves aspectos de inse-
guridad, ya que los grupos delincuenciales de esa naturaleza suelen emplear 
amplios recursos de toda índole para facilitar la fuga a sus integrantes, inclu-
so, existe mayor necesidad de salvaguardar la integridad física y aun la vida 
de algunos inculpados, porque los grupos a los que pertenecían suelen pro-
curar su eliminación, asimismo, se generan enfrentamientos por grupos rivales 
ubicados en la misma prisión, por lo que se les debe recluir en cen tros preven-
tivos o carcelarios distintos y que ofrezcan mayor protección. por esas mis-
mas razones, también se planteó la necesidad de trasladar a algunos reclusos 
a un centro distinto al del lugar en que resida el tribunal que previno en el 
conocimiento de su proceso.30

antecedentes legislativos que justifican la decisión de brindar compe-
tencia al juzgador que acepte esa competencia especial para conocer del 
asunto hasta su conclusión, consistente en el dictado de una sentencia.

Hasta aquí el estudio sistemático de las normas de las que emanan 
los criterios antagónicos que se analizan sobre la prohibición legal al Juez de 
distrito de declinar competencia en un asunto en el que ha aceptado una 
competencia territorial de excepción, del cual podemos afirmar lo siguiente:

a. la competencia excepcional de territorio por razones de seguridad a 
que se refiere el artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimien-
tos penales, se ejerce hasta la total solución del asunto, por lo que el Juez de 
distrito que la ejerza no podrá declinar competencia;

b. dicha prohibición de declinar la competencia especial se refiere y 
prevalece sobre cualquier otra regla de competencia territorial de las conteni-
das en el propio ordenamiento legal; y

c. en consonancia con lo anterior, la actualización de cualquier otra 
regla de competencia distinta a las de territorio [como el fuero o la materia], 
hará cesar esa competencia de excepción.

ahora bien, la prohibición de declinar esa competencia no es abso
luta, pues no se debe perder de vista que el conjunto normativo que establece 

30 así se planteó en la exposición de motivos de la reforma y en los dictámenes de las Cámaras 
de origen y revisora.
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esa restricción, brinda una condición infranqueable para no declinar compe-
tencia y es que esa especial situación exista, es decir, que las razones y cir-
cunstancias legales que la generaron, objetivamente permitan mantener al 
Juez de distrito conociendo del asunto.

en efecto, la literalidad de los preceptos invocados proclama que la espe-
cial situación que asiste al juzgador para no declinar la competencia excepcio-
nal de territorio que ha asumido legalmente, es que esté actualizada.

tal afirmación permite una interpretación en contrario del contenido 
normativo cuyo resultado no pugnará con la restricción señalada y recono-
cerá la aptitud de declinar competencia al órgano jurisdiccional que se ubi-
que en ese supuesto adverso.

la interpretación en contrario, mejor conocida como a contrario sensu, 
es un argumento basado en el análisis más estricto de la ley.

parte de un supuesto normativo que prevé efectos jurídicos precisos y, 
propuesta una hipótesis en contraste con esa figura legal, la consecuencia es 
que no se produce el mismo resultado jurídico.

razón por la que se denomina "argumento por silencio", pues se inter-
preta que el parlamentario, en el ordenamiento jurídico ha guardado silencio 
sobre el hecho que se pone en contraste con la norma del argumento.31

dicha interpretación prospera siempre que el resultado no contraven-
ga o resulte incompatible con alguna disposición jurídica, pues en esas condi-
ciones, no es factible estimar que se formula una argumentación que brinde 
un resultado legal.

pues bien, el contenido de los artículos 10, párrafo tercero, y tercero, 
párrafo primero, del acuerdo general ya mencionado, en relación con la prohi-
bición de declinar competencia a que se refiere el párrafo cuarto del primer 
dispositivo de mérito y el párrafo segundo del numeral invocado en último 
término, permite una interpretación en contrario, que revela el supuesto en el 
cual esa prohibición es inoperante.

en efecto, la restricción al Juez de distrito de declinar la competencia 
excepcional que ha asumido, está condicionada a la demostración o actua
lización de los presupuestos que la justifican.

31 Castillo alba José luis y otros. Razonamiento Judicial. Interpretación, Argumentación y Motiva
ción de la Resoluciones Judiciales. ara editores, 2a. edición. perú, 2006. p. 298.
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por lo que una interpretación en contrapostura revela que si los presu-
puestos en que descansa la competencia excepcional de territorio, por algún 
motivo no se justifican, el juzgador que ha asumido esa competencia, estará 
en aptitud de declinar su competencia.

Como se puede apreciar, existe consonancia entre el supuesto norma-
tivo y el resultado de su interpretación en contrario, debido a que la tesis obte-
nida no es contradictoria a los postulados naturales de la prohibición, pues 
basta la apreciación en contrario del aspecto que la condiciona para advertir 
una postura que no la transgrede, sino que resulta lógica y legal. 

Veamos el esquema de interpretación a contrario sensu, de los dispo-
sitivos que contienen la prohibición de declinar la competencia excepcional 
apuntada, a partir del plano medular que la genera:

artículo 10, párrafos 
tercero y cuarto, del Código 
Federal de procedimientos 

penales

interpretación contrario 
sensu del tema medular

resultado

"…

también será competen te 
para conocer de un asunto, 
un Juez de distrito distin-
to al del lugar de comisión 
del delito, atendiendo a las 
características del hecho 
imputado, a las circunstan-
cias personales del incul-
pado, por razones de segu-
ridad en las prisiones o por 
otras que impidan garanti-
zar el desarrollo adecuado 
del proceso, cuando el mi-
nisterio público de la Fede-
ración considere necesario 
llevar el ejercicio de la ac-
ción penal ante otro Juez.

…

En estos supuestos no 
procede la declinatoria."

las características del 
hecho imputado, circuns-
tancias personales del in-
culpado, razones de 
seguridad en las prisiones 
garantizan el desarrollo 
adecuado del proceso.

…

No será competente para 
conocer de un asunto, un 
Juez de distrito distinto al 
del lugar de comisión del de-
lito, si las características 
del hecho imputado, las cir-
cunstancias personales del 
inculpado, por razones de 
seguridad en las prisiones 
garantizan el desarrollo ade-
cuado del proceso, cuando 
el ministerio público de la 
Federación considere ne-
cesario llevar el ejercicio 
de la acción penal ante 
otro Juez.

…

En estos supuestos sí 
procede la declinatoria.
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artículo tercero, párrafo 
segundo, del acuerdo 

General 21/2008 del pleno 
del Consejo de la 

Judicatura Federal

interpretación contrario 
sensu del tema medular

resultado

"…

Bajo ningún supuesto 
podrá declinar su com
petencia el juez de dis
trito ante quien se lleve el 
ejercicio de la acción pe-
nal, cuando se actualice 
la excepción competen
cial invocada, sea cual 
fuere la etapa del proce-
dimiento penal en que se 
encuentre el asunto."

No se acredita la excep-
ción competencial de terri-
torio, es decir, que las 
características del hecho 
imputado, circunstancias 
personales del inculpado, 
razones de seguridad en 
las prisiones garantizan 
el desarrollo adecuado 
del proceso.

Cuando no se actualice 
la excepción competen
cial invocada, el Juez de 
distrito ante quien se ileve 
el ejercicio de la acción 
penal podrá declinar su 
competencia, sea cual 
fuere la etapa del proce-
dimiento penal en que se 
encuentre el asunto.

en ese contexto, debemos señalar que cuando ha sido aceptada la 
competencia especial de referencia, puede ocurrir que los presupuestos que 
actualizan la competencia excepcional hubieren desaparecido, o bien, que se 
advierta que esas condiciones nunca se probaron, lo que permitirá retomar 
las reglas de competencia territorial ordinaria.

de tal manera que, en caso de que el Juez de distrito que ha admitido 
la competencia excepcional considere que en realidad no se probaron los 
presupuestos que justificarían esa competencia o que las mismas han desa-
parecido y estime que por ello no se actualiza la competencia especial de 
referencia, no le será aplicable la prohibición señalada en los artículos 10, 
párrafo cuarto y tercero, párrafo segundo, en mención y estará en aptitud 
legal de declinar competencia, lo que, desde luego, será sometido al escruti-
nio del juzgador declinado y, en su caso, a la decisión que al respecto emita 
el respectivo tribunal Colegiado en materia penal de este circuito, al resolver el 
conflicto competencial que en ese aspecto pueda generarse. 

lo que no pugna con lo prescrito en el párrafo tercero del artículo ter-
cero del acuerdo General 21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que señala que en caso de que el fiscal federal estime que las razo-
nes que lo llevaron a consignar a un reo ante un Juez cuya sede se localice 



972 JUNIO 2014

en un centro de reclusión de máxima seguridad, bastará su manifestación en 
ese sentido para que produzca efectos legales, sin que se requiera demos-
tración de su dicho.

Se afirma lo anterior, en primer lugar, porque se trata de un supuesto 
que no opera en todas las hipótesis a que se refiere el artículo 10, párrafo ter ce-
ro, del Código Federal de procedimientos penales, debido a que hace alusión 
al caso en que se determine ejercitar acción penal en el caso de competencia 
excepcional de territorio, pero no cuando otro Juez de distrito, durante la 
instrucción estime necesario proponerla, como ocurrió en los casos de los 
tribunales Colegiados de Circuito tercero y Cuarto en Materia Penal 
de esta residencia, por lo tanto, tampoco será el único supuesto en que la 
competencia especial de que se habla puede cesar.

en segundo lugar, porque establece un caso específico en que no se 
verificará el desvanecimiento de las causas que motivaron la competencia 
excepcional cuando lo exprese así el ministerio público, ya que a diferen-
cia de los casos en que el Juez que ejerce una competencia excepcional de 
territorio que ya no estima demostrada y declina competencia, la manifes-
tación de la representación social federal no será sometida a análisis juris-
diccional. 

pero reiteramos, el supuesto establecido en el párrafo tercero del ar
tículo tercero del acuerdo general en comento, no implicará que cuando 
desaparezcan las causas que dieron origen a la competencia especial admi-
tida, la petición del ministerio público sea la única vía para cesar esa com-
petencia, puesto que de la interpretación en contrario de los preceptos que 
contienen la prohibición de declinar competencia en ese sentido se obtiene 
que es válido hacerlo cuando se determine que no existen o han desapareci-
do esas condiciones jurídicas.

por lo tanto, debemos considerar que el Juez de distrito ante quien se 
llevó la consignación de una indagatoria en términos del artículo 10, párrafo 
tercero, del Código Federal de procedimientos penales y que aceptó la com-
petencia, para conocer del asunto, atendiendo a una interpretación en con-
trario del párrafo cuarto de ese precepto, y del párrafo segundo del artículo 
tercero, del acuerdo general arriba señalado, puede declinar su competencia 
excepcional para que aplique la ordinaria, al desvanecerse las condiciones 
que la motivaron, como también puede hacerlo el agente del ministerio públi-
co de la Federación al advertir esa situación, quien solicitará lo conducente a 
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la competencia, en términos del tercer párrafo del artículo tercero del acuer-
do General 21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

lo que permite concluir que un Juez de distrito que ejerce una compe-
tencia excepcional de territorio, en términos del artículo 10, párrafo tercero, 
del mencionado código adjetivo, puede declinar competencia cuando advierta 
que las causas que originaron esa competencia excepcional se han desvane-
cido o no se demostraron, ya que en esos casos, no le será aplicable la prohi-
bición a que se refiere el párrafo cuarto del aludido numeral, ni los párrafos 
segundo y tercero del artículo tercero del acuerdo General 21/2008 apenas 
invocado.

Ante lo indicado, los criterios que, en lo sucesivo, deberán regir 
con carácter de jurisprudencias en términos de lo dispuesto en los artícu
los 225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, son los que a continua
ción se redactan:

CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoNteNida eN el ar-
tÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Federal de proCedimieN-
toS peNaleS, el JueZ de diStrito Que al reCiBir la CoNSiGNaCióN 
eN la Que Se HaGa Valer, deBerÁ aNaliZar Si Se aCtualiZaN loS 
SupueStoS relatiVoS, por lo Que eStÁ eN aptitud de deCliNar 
CompeteNCia. del análisis de los artículos 10, párrafo tercero, del Código 
Federal de procedimientos penales y tercero, párrafo primero, del acuerdo 
General 21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se advierte 
que cuando el Fiscal Federal estime necesario ejercitar acción penal ante un 
Juez de distrito distinto a aquel que resida en el lugar en que ocurrió el delito, 
bajo el supuesto de excepción territorial a que se refieren los preceptos seña-
lados, el juzgador que reciba la consignación deberá examinar si se actualiza 
esa competencia especial al tenor de las consideraciones y las pruebas apor-
tadas con ese propósito, al tratarse de un presupuesto de la jurisdicción que 
al ser excepcional, debe estar plenamente demostrado, por lo que en caso de 
que considere que no se acreditan las condiciones normativas, deberá decli-
nar competencia al Juez Federal que en forma ordinaria corresponda conocer 
del asunto, de tal manera que la prohibición contenida en el párrafo cuarto del 
artículo 10 de referencia y párrafo segundo del ordinal tercero del acuerdo 
General referido, no sería aplicable, debido a que la condición para que opere 
esa restricción es que se actualice el supuesto excepcional de competencia 
que en el caso estaría subjúdice a la decisión que en su caso emita el tribunal 
Colegiado en materia penal del Segundo Circuito que resuelva el conflicto com-
petencial respectivo. 
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CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoNteNida eN el 
artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS peNaleS, el JueZ de diStrito Que la Ha aCeptado, eStÁ 
eN aptitud de deCliNar CompeteNCia CuaNdo eStime Que loS 
SupueStoS Que la SuSteNtaBaN No eStÁN demoStradoS o HaN 
deSapareCido. de una interpretación sistemática del artículo 10, párrafo 
tercero, del Código Federal de procedimientos penales y a contrario sensu de 
su párrafo cuarto y el numeral tercero, párrafo segundo, del acuerdo General 
21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se advierte que la prohi-
bición de declinar competencia excepcional de territorio al Juez de distrito 
que la ha aceptado, se limita estrictamente a cualquier ámbito de competencia 
territorial a que se refiere el título primero, Capítulo i, del primer ordenamien-
to invocado, pero en caso de que dicho juzgador estime que las condiciones 
normativas que actualizan o actualizaron esa competencia excepcional no 
existen o han desaparecido, tal restricción le será inaplicable, por lo que esta-
rá en aptitud de declinar competencia al Juez Federal que en forma ordinaria 
corresponda conocer del asunto, debido a que la condición para que opere 
esa prohibición es que se actualice el supuesto excepcional de competencia 
que se estima inexistente o desvanecido, lo que, en su caso, será materia de 
estudio del tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito al resol-
ver el conflicto competencial respectivo, asimismo, el párrafo tercero del artícu-
lo tercero del acuerdo en comento, tampoco implica una restricción para 
declinar competencia en los supuestos señalados, ni la única vía para hacer 
cesar la competencia especial de que se habla en caso de que las condicio-
nes normativas en que se sustentó hubieren desaparecido, pues se trata de 
una hipótesis específica en la cual, el ministerio público realizará su manifes-
tación en ese sentido para que produzca efectos, sin que tal proceder deba 
ser sometido al escrutinio jurisdiccional. 

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional, 215, 217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, 
de la ley de amparo, 41-ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y 34, 36 y 47, del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, se resuelve

primero.—Sí existe contradicción de criterios. 

SeGuNdo.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencias los cri-
terios sustentados por este pleno del Segundo Circuito, que han quedado 
precisados en el último considerando de esta ejecutoria.
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terCero.—dése publicidad a esta determinación, en términos de los 
artículos 219 y 220 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes, así como al denunciante de la contradicción de tesis y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno del Segundo Circuito, por mayoría de votos de 
los magistrados adalid ambriz landa, ricardo romero Vázquez, Juan manuel 
Vega Sánchez, José martínez Guzmán, antonio Campuzano rodríguez, Víctor 
manuel méndez Cortés, Yolanda islas Hernández, rubén arturo Sánchez Va-
lencia (ponente), José Valle Hernández, darío Carlos Contreras reyes (presi-
dente), enrique munguía padilla, Hugo Guzmán lópez, Jorge arturo Sánchez 
Jiménez, miguel Ángel Zelonka Vela, en favor de la prevalencia con carácter 
de jurisprudencias de los criterios sustentados por el pleno del Segundo Cir-
cuito, contra el voto de los magistrados Noé adonai martínez Berman y ale-
jandro Sosa ortiz, los que firman con el secretario de acuerdos que autoriza 
y da fe.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprimió la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en esta hipó
tesis normativa.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA tERRItoRIAL dE EXCEPCIÓn ContEnIdA 
En EL ARtÍCuLo 10, PÁRRAFo tERCERo, dEL CÓdIgo FEdE
RAL dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES. SI LAS CondICIonES 
noRMAtIVAS QuE LA ACtuALIZARon no EXIStEn o HAn 
dESAPARECIdo, EL juEZ dE dIStRIto QuE LA HA ACEPtA
do dEBE dECLInARLA En FAVoR dEL juZgAdoR FEdERAL 
A QuIEn En FoRMA oRdInARIA LE CoRRESPondA Cono
CER dEL ASunto. de la interpretación sistemática del artículo 10, 
párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos penales y a con-
trario sensu de su párrafo cuarto, así como del punto tercero, párrafo 
segundo, del acuerdo General 21/2008, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, adicionado mediante acuerdo General 2/2010 del pro-
pio órgano, se advierte que la prohibición de declinar la competencia 
territorial excepcional al Juez de distrito que la ha aceptado, se limita 
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estrictamente a cualquier ámbito de competencia territorial a que se 
refiere el título primero, denominado "reglas generales para el proce-
dimiento penal", Capítulo i, intitulado "Competencia" del código invo-
cado, pero en caso de que dicho juzgador estime que las condiciones 
normativas que actualizan o actualizaron esa competencia excepcio-
nal no existen o han desaparecido (debido a las características del hecho 
imputado, las circunstancias personales del inculpado, la seguridad 
en las prisiones o por otras que impidan garantizar el desarrollo ade-
cuado del proceso), tal restricción le será inaplicable, por lo que debe 
declinar la competencia a favor del Juez Federal a quien en forma ordi-
naria corresponda conocer del asunto, debido a que la condición para 
que opere esa prohibición es que se actualice el supuesto excepcional 
de competencia que se estima inexistente o desvanecido. lo anterior es 
así, toda vez que el párrafo tercero del mencionado punto tercero, no 
implica una restricción para declinar competencia en los supuestos 
señalados, ni la única vía para hacer cesar la competencia especial de 
que se habla en caso de que las condiciones normativas en que se sus-
tentó hubieren desaparecido, pues se trata de una hipótesis específica 
en la cual el ministerio público de la Federación realizará su manifes-
tación en ese sentido para que produzca efectos, sin que tal proceder 
deba ser sometido al escrutinio jurisdiccional.

pleNo del SeGuNdo CirCuito.
PC.II. J/2 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto, 
Segundo y tercero, todos en materia penal del Segundo Circuito. 5 de noviembre de 
2013. mayoría de catorce votos de los magistrados adalid ambriz landa, ricardo 
romero Vázquez, Juan manuel Vega Sánchez, José martínez Guzmán, antonio Cam-
puzano rodríguez, Víctor manuel méndez Cortés, Yolanda islas Hernández, rubén 
arturo Sánchez Valencia, José Valle Hernández, darío Carlos Contreras reyes, enrique 
munguía padilla, Hugo Guzmán lópez, Jorge arturo Sánchez Jiménez y miguel 
Ángel Zelonka Vela. disidentes: Noé adonai martínez Berman y alejandro Sosa ortiz. 
ponente: rubén arturo Sánchez Valencia. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

CoMPEtEnCIA tERRItoRIAL dE EXCEPCIÓn ContEnIdA 
En EL ARtÍCuLo 10, PÁRRAFo tERCERo, dEL CÓdIgo FEdE
RAL dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES. SI no SE ACtuALIZAn 
LoS SuPuEStoS noRMAtIVoS PARA QuE oPERE, EL juEZ 
dE dIStRIto, AL RECIBIR LA ConSIgnACIÓn En LA QuE SE 
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HAgA VALER AQuÉLLA, dEBE dECLInARLA En FAVoR dEL 
juZgAdoR FEdERAL A QuIEn En FoRMA oRdInARIA LE 
CoRRESPondA ConoCER dEL ASunto. del artículo 10, párrafo 
tercero, del Código Federal de procedimientos penales y punto tercero, 
párrafo primero, del acuerdo General 21/2008, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, adicionado mediante acuerdo General 2/2010 
del propio órgano, se advierte que, cuando el ministerio público de la 
Federación estime necesario ejercitar la acción penal ante un Juez de 
distrito distinto al del lugar donde se cometió el delito, bajo el supuesto 
de excepción territorial a que se refieren los preceptos señalados, por 
actualizarse alguna de las hipótesis del citado artículo tercero (por las 
características del hecho imputado, las circunstancias personales del 
inculpado, la seguridad en las prisiones o por otras que impidan garan-
tizar el desarrollo adecuado del proceso), el juzgador que reciba la con-
signación debe examinar si se actualiza esa competencia especial al 
tenor de las consideraciones y las pruebas aportadas con ese propósito, 
al tratarse de un presupuesto de la jurisdicción que, al ser excepcional, 
debe estar plenamente demostrado, por lo que, si considera que no se 
acreditan las condiciones normativas, debe declinar la competencia 
en favor del Juez Federal a quien en forma ordinaria corresponda cono-
cer del asunto, siendo inaplicable la prohibición contenida en los pá-
rrafos cuarto del artículo 10 de referencia y segundo del punto tercero 
del acuerdo indicado, porque la condición para que opere esa restric-
ción es que se actualice el supuesto excepcional de competencia que 
en el caso estaría sub júdice a la decisión que, en su caso, emita el 
tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito que resuelva 
el conflicto competencial respectivo.

pleNo del SeGuNdo CirCuito.
PC.II. J/1 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuar-
to, Segundo y tercero, todos en materia penal del Segundo Circuito. 5 de noviembre 
de 2013. mayoría de catorce votos de los magistrados adalid ambríz landa, ricardo 
romero Vázquez, Juan manuel Vega Sánchez, José martínez Guzmán, antonio Cam-
puzano rodríguez, Víctor manuel méndez Cortés, Yolanda islas Hernández, rubén 
arturo Sánchez Valencia, José Valle Hernández, darío Carlos Contreras reyes, enrique 
munguía padilla, Hugo Guzmán lópez, Jorge arturo Sánchez Jiménez y miguel 
Ángel Zelonka Vela. disidentes: Noé adonai martínez Berman y alejandro Sosa ortiz. 
ponente: rubén arturo Sánchez Valencia. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ConFLICtoS IndIVIduALES EntRE LoS ÓRgAnoS ConStItu
CIonALES AutÓnoMoS En MAtERIA ELECtoRAL dEL EStAdo dE 
MICHoACÁn Y SuS tRABAjAdoRES. ES CoMPEtEntE PARA Co
noCER dE ELLoS EL tRIBunAL dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE 
dE ESA EntIdAd FEdERAtIVA.

ÓRgAnoS ConStItuCIonALES AutÓnoMoS En MAtERIA ELEC
toRAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn. LA RELACIÓn LABoRAL 
Con SuS tRABAjAdoRES SE RIgE PoR LAS noRMAS QuE REgu
LAn LAS RELACIonES dE tRABAjo EntRE EL EStAdo Y SuS 
tRABAjAdoRES.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primero Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS eN materiaS 
admiNiStratiVa Y de traBaJo, amBoS del dÉCimo primer CirCuito. 
13 de NoViemBre de 2013. maYorÍa de treS VotoS de loS maGiStra-
doS óSCar HerNÁNdeZ peraZa, J. JeSÚS CoNtreraS Coria Y HuGo 
SaHuer HerNÁNdeZ. diSideNte: HÉCtor FederiCo GutiÉrreZ de 
VelaSCo romo. poNeNte: J. JeSÚS CoNtreraS Coria. SeCretario: 
taide Noel SÁNCHeZ NÚÑeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno del decimoprimer Circuito 
(sin especialización) es competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 41 
ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 226, 
fracción iii, de la ley de amparo vigente, décimo primero transitorio, párrafos 
segundo y tercero, del decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
de dos de abril de dos mil trece; y, numerales 1o. y 9o. del acuerdo General 
14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito, por tratarse de una denuncia 
de contradicción de criterios entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, 
en el caso, de este décimo primero donde este pleno ejerce su jurisdicción.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis de 
mérito proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto por el artículo 
227, fracción iii, de la ley de amparo,1 porque fue formulada por uno de los 

1. "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"...
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magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en materias administra-
tiva y de trabajo del décimo primer Circuito, que figura como contendiente.

terCero.—Consideraciones de los órganos contendientes. Con el 
propósito de estar en aptitud de establecer la existencia de la contradicción 
de tesis denunciada, es menester tener presentes los hechos y consideracio-
nes relevantes de los asuntos en probable contienda.

I. Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del décimo Primer Circuito (denunciante).

Conflicto competencial 6/2012

en enero de dos mil once, ********** promovió demanda laboral ante 
la Junta especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje del es-
tado de michoacán. en ella, señaló como parte demandada al instituto electo-
ral de michoacán (iem); la acción principal ejercida fue la de reinstalación en 
el puesto de técnico profesional que venía desempeñando cuando –dice– fue 
despedido injustificadamente, así como otras diversas prestaciones de ca-
rácter laboral.

la Junta radicó la demanda y celebró la audiencia de demanda y ex-
cepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas que ordena la ley Federal del 
trabajo. en dicha audiencia, la parte actora promovió incidente de previo y 
especial pronunciamiento por falta de personalidad y personería de las perso-
nas que comparecieron en representación del instituto demandado. posterior-
mente, el once de junio de dos mil once la Junta dictó resolución interlocutoria 
en la que, por una parte, declaró improcedente el incidente de falta de perso-
nalidad y personería y, por otra, se declaró incompetente para conocer del 
juicio de origen.

al respecto, consideró que, conforme a la Constitución del estado de 
michoacán, el iem es órgano constitucional autónomo, cuya encomienda 
principal se refiere a la organización de las elecciones, considerada función 
estatal, por estar reservada al estado y no a particulares. por tanto –dijo–, se 
trata de un órgano no subordinado a otros órganos y poderes públicos. ade-
más, consideró que, al formar parte del estado, no le correspondía la com-

"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los menciona dos 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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petencia para conocer de la demanda laboral entablada en su contra, y declinó 
competencia a favor del tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de 
michoacán (tCaem).

el tCaem recibió los autos de juicio, tuvo al particular demandando al 
iem, pero rechazó la competencia declinada, con el argumento de que el ins-
tituto demandado es un organismo público descentralizado. por tanto, con-
sideró aplicable el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, conforme al cual la competencia para conocer del juicio laboral 
entre los organismos descentralizados y sus trabajadores se rige por las re-
glas del apartado a del artículo 123 constitucional, por lo que la competencia 
para conocer del asunto corresponde a la Junta local de Conciliación y arbi-
traje. al respecto, invocó la tesis aislada 2a. CXCV/2002 (registro iuS: 185234), 
de rubro: "CompeteNCia laBoral. CorreSpoNde a la JuNta loCal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CoNoCer de loS CoNFliCtoS laBora-
leS Que SurJaN eNtre loS orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS eSta-
taleS y SuS traBaJadoreS."

Con esa base, el tCaem envió los autos del asunto al tribunal Colegia-
do laboral correspondiente, para que éste resolviera a qué órgano le corres-
pondía el conocimiento del asunto.

el diez de agosto de dos mil doce, el primer tribunal Colegiado en 
mate rias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, a quien co-
rrespondió conocer del asunto, resolvió el conflicto competencial 6/2011. las 
consideraciones relevantes de la ejecutoria son las siguientes:2

"terCero.—el conflicto de que se trata debe resolverse fincando la 
competencia al tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de michoacán, 
para conocer del asunto laboral que lo motivó, ello conforme a las considera-
ciones subsecuentes. 

"en principio, precisa establecer que el asunto laboral burocrático –del 
cual emerge el conflicto a resolver– tiene origen en la demanda presentada 
el doce de enero de dos mil once, por ********** contra el instituto electoral 
de michoacán, a quien exigió la reinstalación en su empleo y otras prestacio-
nes de índole laboral. 

2 las notas al pie de página a lo largo de la siguiente transcripción corresponden al texto íntegro 
de la ejecutoria.
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"de suerte que para estar en condiciones de resolver el conflicto com-
petencial resulta necesario definir, como premisa inicial, la naturaleza jurídica 
del instituto electoral de michoacán, para luego establecer el órgano jurisdic-
cional que compete conocer de las controversias laborales suscitadas entre 
el citado instituto y sus trabajadores. 

"naturaleza del Instituto Electoral de Michoacán

"al efecto, debe recordarse que, conforme al decreto de reformas a la 
Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo, 
publicado en el periódico oficial del estado en ejemplar del ocho de noviembre 
de mil novecientos noventa, en el artículo 13, noveno párrafo, se estableció: 

"‘la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 
a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurí-
di ca y patrimonio propios denominado instituto electoral de michoacán, en 
cuya integración participan el poder legislativo, los partidos políticos y los 
ciudadanos, según lo disponga la ley. la certeza, legalidad, objetividad, imparcia-
lidad, independencia, equidad y profesionalismo serán principios recto  res en 
el ejercicio de esta función estatal.’

"posteriormente, mediante decreto de reformas publicado en el periódico 
oficial del estado, a la Constitución local se adicionó el título tercero a, des-
tacándose de manera expresa los órganos autónomos en su capítulo i deno-
mi nado ‘organismos autónomos’, conformado por tres secciones. 

"luego, a través del decreto de reformas publicado en ejemplar del 
nueve de febrero de dos mil siete, al capítulo i denominado ‘organismos autó-
nomos’, antes referido, se adicionó –en lo que interesa– una cuarta sección, 
la cual se intituló: ‘Sección iV. del instituto electoral de michoacán’, integrada 
únicamente por el artículo 98,3 mismo que establece: 

"‘artículo 98. la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios denominado instituto electoral de michoa-
cán, en cuya integración participan el poder legislativo, los partidos políticos 

3 redacción vigente hasta el cinco de diciembre de dos mil once, pues a partir del seis del citado 
mes y año entraron en vigor las reformas al citado numeral, según decreto legislativo 301, publi-
cado en la primera fecha mencionada en el periódico oficial del estado. las citadas reformas 
fueron mínimas conservando el artículo en cita, su contenido esencial.
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y los ciudadanos, según lo disponga la ley. la certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, independencia, equidad y profesionalismo serán principios rec-
to res en el ejercicio de esta función estatal.

"‘el organismo público será autoridad en la materia, profesional en su 
desempeño y autónomo en sus decisiones, contará en su estructura con órga-
nos de dirección, ejecutivos y desconcentrados. el órgano superior de direc-
ción se integrará en la forma y términos que establezca la ley de la materia.

"‘el organismo público cubrirá en su desempeño, además de lo que 
determine la ley, las actividades relativas a la preparación y desarrollo de la 
jornada electoral, otorgamiento de constancias, capacitación electoral y edu-
cación cívica e impresión de materiales electorales, atenderá lo relativo a los 
derechos y prerrogativas de los partidos políticos; y se encargará de la orga-
nización y desarrollo de los procesos plebiscitarios y de referéndum, en los 
términos y con las formalidades establecidas en la ley de la materia. las se-
siones de los órganos colegiados electorales serán públicas en los términos 
que disponga la ley.

"‘los consejeros electorales del órgano superior de dirección, deberán 
satisfacer los requisitos que señale la ley y serán electos por el voto de las dos 
terceras partes de los diputados presentes del Congreso del estado, de entre 
los propuestos por los grupos parlamentarios del Congreso. la ley señalará las 
reglas y el procedimiento correspondientes.’

"Como se aprecia de las transcripciones precedentes, el Constituyente 
local estableció, desde el año de mil novecientos noventa, que la organiza-
ción de las elecciones es una función estatal a cargo del instituto electoral 
de michoacán, al cual imprimió como características ser un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio.

"el carácter del instituto aludido en cuanto organismo público autóno-
mo quedó aclarado y refrendado por el Constituyente estatal cuando, a partir 
de las reformas de dos mil siete, expresamente lo incluyó en la sección iV, 
capítulo i, denominado ‘organismos autónomos’, integrante del título tercero 
a, de la Constitución política del estado de michoacán. 

"lo anterior hace patente que el precitado instituto debe considerarse 
como un órgano constitucional autónomo y no de carácter descentraliza-
do, por estar así establecida y configurada directamente en la Constitución 
del estado de michoacán, pues mantiene con los otros órganos del estado 
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relaciones de coordinación; cuenta con autonomía e independencia funcio-
nal y financiera, y ejerce una función coyuntural del estado consistente en la 
organización de las elecciones, para lo cual desarrollará las actividades rela-
tivas, tales como: la preparación y desarrollo de la jornada electoral, otorga-
miento de constancias, capacitación electoral y educación cívica e impresión 
de materiales electorales, atenderá –además– lo concerniente a los derechos 
y prerrogativas de los partidos políticos, así como se encargará de la organi-
zación y desarrollo de los procesos plebiscitarios y de referéndum.

"ello es así, porque, con motivo de la evolución del concepto de distribu-
ción del poder público, se han introducido en el sistema jurídico mexicano, a 
través de diversas reformas constitucionales, órganos autónomos cuya actua-
ción no está sujeta ni atribuida a los depositarios tradicionales del poder pú-
blico, a los que se les han encargado funciones estatales específicas, con el 
fin de obtener una mayor especialización, agilización, control y transparencia 
para atender eficazmente las demandas sociales, como es el caso del instituto 
electoral de michoacán, pero cuyas funciones corresponden al estado por 
disposición constitucional; lo cual concuerda con lo que el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación consideró en la tesis de jurisprudencia p./J. 
12/2008, del texto siguiente: 

"‘órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS. SuS CaraCterÍS-
tiCaS.—Con motivo de la evolución del concepto de distribución del poder 
público se han introducido en el sistema jurídico mexicano, a través de diver-
sas reformas constitucionales, órganos autónomos cuya actuación no está 
sujeta ni atribuida a los depositarios tradicionales del poder público (poderes 
legislativo, ejecutivo y Judicial), a los que se les han encargado funciones esta-
tales específicas, con el fin de obtener una mayor especialización, agilización, 
control y transparencia para atender eficazmente las demandas sociales; sin 
que con ello se altere o destruya la tradicional doctrina de la división de pode-
res, pues la circunstancia de que los referidos organismos guarden autono-
mía e independencia de los poderes primarios, no significa que no formen 
parte del estado mexicano, ya que su misión principal radica en atender ne-
cesidades torales tanto del estado como de la sociedad en general, confor-
mándose como nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos 
tradicionales. ahora bien, aun cuando no existe algún precepto constitucional 
que regule la existencia de los órganos constitucionales autónomos, éstos 
deben: a) estar establecidos y configurados directamente en la Constitu-
ción; b) mantener con los otros órganos del estado relaciones de coordinación; 
c) contar con autonomía e independencia funcional y financiera; y, d) atender 
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funciones coyunturales del estado que requieran ser eficazmente atendidas 
en beneficio de la sociedad.’4

"Corrobora la conclusión de mérito, en cuanto al carácter de órgano 
constitucional autónomo del instituto electoral de michoacán, la circunstancia 
de que –en atención a las reformas a la Constitución del estado contenidas 
en el decreto publicado el ocho de noviembre de mil novecientos noventa– el 
legislador estatal, mediante diverso decreto publicado en el periódico oficial 
del estado de cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cinco, expidió 
el Código electoral del estado de michoacán, en cuyo artículo 101, párrafos 
primero y cuarto,5 reiteró la naturaleza del instituto electoral de michoacán 
como un organismo público depositario de la autoridad electoral, responsable 
del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones y los procesos 
plebiscitarios y de referéndum en los términos de las leyes de la materia, con 
carácter permanente y autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimo-
nio propio.

"Como corolario, la naturaleza jurídica del instituto electoral de michoa-
cán es de un organismo constitucional autónomo.

"Análisis de la autoridad competente

"una vez dilucidada la premisa inicial –la naturaleza jurídica del institu-
to en cuestión–, ahora corresponde analizar qué autoridad es la competente 
para conocer de los conflictos laborales que se susciten entre aquel instituto 
y sus trabajadores, es decir, si corresponde a una Junta de Conciliación y arbi-
traje del estado de michoacán, o al tribunal de Conciliación y arbitraje del 
estado, o, en su defecto, si recae en algún otro órgano jurisdiccional diverso 
a los señalados.

"para tal efecto, precisa señalar que la Constitución política del estado de 
michoacán, en su artículo 98 o en algún otro precepto, no precisa en cuál 
de las autoridades del trabajo u órgano jurisdiccional recae la competencia 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época tomo XXVii, febrero de 2008, 
página 1871.
5 "artículo 101 el instituto electoral de michoacán es el organismo público depositario de la auto-
ridad electoral, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones y los 
procesos plebiscitarios y de referéndum en los términos de las leyes de la materia.
"…
"este organismo es de carácter permanente y autónomo; está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Su domicilio se establecerá en la capital de la entidad."
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para conocer de las controversias laborales suscitadas entre el instituto elec-
toral de michoacán y sus trabajadores. 

"el Código electoral de michoacán tampoco contiene prevención algu-
na al respecto, pues dicha codificación sólo dispone: la naturaleza y caracte-
rísticas del citado instituto (artículo 101); sus fines (artículo 102); la forma de 
adoptar sus resoluciones (artículo 103); la forma en que los partidos políticos 
ejercerán los derechos ante los Consejos General, distritales y municipales 
electorales (artículos 104-107); la obligación de las diversas autoridades esta-
tales y municipales a proporcionar a los órganos electorales los informes, 
certificaciones y el auxilio de la fuerza pública, para el cumplimiento de sus 
funciones y la ejecución de sus resoluciones (artículo 108); la estructura del 
instituto electoral, su integración, los requisitos de elegibilidad de sus inte-
grantes y sus atribuciones (artículos 109-124); así como los diversos órganos 
desconcentrados del propio instituto y sus atribuciones (artículos 125-134 Bis). 

"de igual forma, la ley de Justicia electoral y participación Ciudadana 
del estado de michoacán de ocampo,6 tampoco contiene disposición algu-
na sobre el tema, habida cuenta que, conforme a su artículo 1o., dicha legis-
lación tiene por objeto reglamentar los procesos electorales y, en su caso, los 
procedimientos de participación ciudadana previstos en la Constitución polí-
tica del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo.

"Ni siquiera el reglamento interior del instituto electoral de michoa-
cán7 hace alusión sobre el tópico en cuestión, pues si bien ese cuerpo normati-
vo tiene por objeto reglamentar el funcionamiento y la organización interna 
del instituto electoral de michoacán, así como el ejercicio de las atribuciones 
que le confiere el Código electoral de michoacán (artículo 1o.), sólo destaca 
–en lo que se refiere a los trabajadores– las atribuciones y obligaciones del 
departamento de recursos humanos vinculadas con el personal adscrito a 
dicho instituto (artículo 60).8

6 publicada en el periódico oficial del estado de michoacán, el 11 de febrero de 2007.
7 publicado en el periódico oficial del estado de michoacán, el 14 de julio de 2006.
8 "artículo 60. el departamento de recursos humanos depende de la vocalía de administración y 
prerrogativas y tiene a su cargo el desempeño de las siguientes funciones:
"i. de conformidad con la estructura organizacional del instituto, elaborar y mantener actualizado 
el catálogo de puestos, tabulador de sueldos y sistema de prestaciones del personal;
"ii. diseñar y proponer a la vocalía, políticas y lineamientos en materia de desarrollo de personal 
que apoyen el proceso de profesionalización;
"iii. dirigir las actividades para el reclutamiento, selección, inducción, capacitación y promoción 
del personal, a fin de cubrir las plazas vacantes de acuerdo con las necesidades de las áreas; y 
en cumplimiento de las normas tendientes a la profesionalización;
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"de donde se sigue que la legislación y demás disposiciones aplicables 
al instituto electoral de michoacán, no prevén imperativo alguno en el sentido 
de qué autoridad jurisdiccional será competente para conocer de las contro-
versias suscitadas entre aquel instituto y sus trabajadores. 

"Sin embargo, la falta de disposición normativa expresa no es impedi-
mento para resolver el conflicto materia del presente asunto, toda vez que 
siendo el instituto un organismo constitucionalmente autónomo, procede en-
tonces acudir –en último término– a sus características para dilucidar la interro-
gante atinente a cuál autoridad habrá de conocer las controversias suscitadas 
entre aquél y sus trabajadores. 

"así, respecto a los órganos constitucionales autónomos, es oportuno 
tener en cuenta que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la controversia constitucional 32/2005,9 estableció lo siguiente:

"1. Surgen en europa y su establecimiento se expandió por asia y amé-
rica, como resultado de una nueva concepción del poder, bajo una idea de 
equilibrio constitucional basada en los controles de poder, evolucionando 
con ello la teoría tradicional de la división de poderes, por lo que se dejó de con-
cebir la organización del estado derivada de los tres poderes tradicionales 
(ejecutivo, legislativo y Judicial), que sin perder su esencia, actualmente se 
habla de que dicho principio debe considerarse como una distribución de fun-
ciones o competencias para hacer más eficaz el desarrollo de las actividades 
encomendadas al estado. 

"2. Su creación se justificó por la necesidad de establecer órganos en-
caminados a la defensa de los derechos fundamentales y de lograr controlar 
la constitucionalidad de los actos de los depositarios del poder público. 

"iV. diseñar y operar el sistema de promociones y ascensos del personal y calificar los concursos 
celebrados para la ocupación de vacantes;
"V. organizar y dirigir la aplicación del sistema de evaluación del desempeño del personal de 
conformidad con las normas que expida la Junta;
"Vi. Cumplir con las obligaciones fiscales del instituto, como instancia retenedora, de contribu-
ciones aplicables a ingresos por remuneraciones al trabajo personal, de los trabajadores que 
prestan sus servicios al instituto;
"Vii. aplicar las políticas internas de contratación y terminación de la relación laboral, de confor-
midad con las leyes de la materia; y,
"Viii. las demás que establezca el manual de organización del instituto."
9 Fallada el 22 de mayo de 2006, cuya ejecutoria se encuentra publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octubre de 2006, página 912, Núm. re-
gistro iuS: 19778.
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"3. Se establecieron en los textos Constitucionales, dotándolos de ga-
rantías de actuación e independencia en su estructura orgánica para que 
alcancen los fines para los que fueron creados, es decir, para que ejerzan una 
función propia del estado, que por su especialización e importancia social 
requería autonomía de los clásicos poderes del estado. 

"4. en el caso de nuestro país, la creación de este tipo de órganos no 
altera o destruye la tradicional doctrina de la división de poderes, pues la cir-
cunstancia de que los referidos órganos guarden autonomía e indepen-
dencia de los poderes primarios no significa que no formen parte del Estado 
Mexi cano, pues su misión principal radica en atender necesidades to
rales tanto del Estado como de la sociedad en general, conformándose 
como nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos 
tradicionales. 

"5. las características esenciales de estos órganos son: a) deben estar 
establecidos y configurados directamente en la Constitución; b) deben mante-
ner con los otros órganos del estado relaciones de coordinación; c) deben con-
tar con autonomía e independencia funcional y financiera; y, d) deben atender 
funciones coyunturales del estado que requieran ser eficazmente atendidas 
en beneficio de la sociedad. 

"Concepciones anteriores que el máximo tribunal del país reiteró al resol-
ver, en sesión de siete de noviembre de dos mil seis, la controversia constitucio-
nal 31/2006, y de la cual emergió la jurisprudencia 20/2007, que establece: 

"‘órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS. NotaS diStiNtiVaS 
Y CaraCterÍStiCaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación respecto de los órganos constitucionales autónomos ha sostenido 
que: 1. Surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basada en los con-
troles de poder, evolucionando así la teoría tradicional de la división de pode-
res dejándose de concebir la organización del estado derivada de los tres 
tradicionales (ejecutivo, legislativo y Judicial) que, sin perder su esencia, debe 
considerarse como una distribución de funciones o competencias, haciendo 
más eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas al estado. 2. Se es-
tablecieron en los textos constitucionales, dotándolos de garantías de actua-
ción e independencia en su estructura orgánica para que alcancen los fines 
para los que fueron creados, es decir, para que ejerzan una función propia del 
estado que por su especialización e importancia social requería autonomía 
de los clásicos poderes del estado. 3. la creación de este tipo de órganos no 
altera o destruye la teoría tradicional de la división de poderes, pues la cir-
cunstancia de que los referidos órganos guarden autonomía e independencia 
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de los poderes primarios, no significa que no formen parte del estado mexi-
cano, pues su misión principal radica en atender necesidades torales tanto 
del estado como de la sociedad en general, conformándose como nuevos orga-
nismos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales. atento a lo 
anterior, las características esenciales de los órganos constitucionales autó-
nomos son: a) deben estar establecidos directamente por la Constitución 
Federal; b) deben mantener, con los otros órganos del estado, relaciones de 
coordinación; c) deben contar con autonomía e independencia funcional y 
financiera; y d) deben atender funciones primarias u originarias del estado 
que requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad.’10

"acorde a las consideraciones y jurisprudencia precedentes, los orga-
nismos constitucionales autónomos son resultado de una nueva concepción 
del poder público, bajo una idea de equilibrio constitucional basada en los 
controles de poder, evolucionando con ello la teoría tradicional de la división 
de poderes; que han sido incorporados en el sistema jurídico mexicano, sin 
que su creación altere o destruya la tradicional doctrina de la división de pode-
res, ya que la circunstancia de que los referidos órganos guarden autonomía 
e independencia de los poderes primarios (legislativo, ejecutivo y Judicial) no 
significa que no formen parte del estado mexicano, pues su misión principal 
radica en atender necesidades torales tanto del estado como de la sociedad 
en general, conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la 
par de los órganos tradicionales. 

"de suerte que los precitados órganos constitucionales autónomos for-
man parte del estado mexicano, conformándose en organismos a la par de los 
poderes tradicionales (como el legislativo, ejecutivo y Judicial); sin que –habrá 
de precisarse– la creación de tales órganos autónomos sea privativa del órga-
no reformador de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
dado que conforme al régimen republicano, democrático y federal establecido 
en la Norma Fundamental, los estados de la república en uso de la libertad 
soberana de que gozan en su régimen interior pueden, según sus necesida-
des, crear cuantos órganos consideren indispensables para su desarrollo, así 
como para atribuirles facultades y consignar las limitaciones pertinentes, 
siempre y cuando no contravengan las estipulaciones del pacto Federal, tal cual 
se definió en la jurisprudencia 13/2008 emitida por el pleno del máximo tribu-
nal Judicial del país, con el rubro: ‘órGaNoS autóNomoS eStataleS. 
puedeN eStaBleCerSe eN loS reGÍmeNeS loCaleS.’11

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, ma-
teria constitucional, página 1647, Núm. registro iuS: 172456.
11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, 
materia constitucional, página 1870, Núm. registro iuS: 170239.
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"a ello, se suma la circunstancia de que el instituto electoral de michoa-
cán despliega las actividades propias de la función constitucionalmente en-
comendada, mediante el ejercicio de un presupuesto proveniente de recursos 
públicos, según se colige de lo dispuesto por el artículo 98, en relación con 
los numerales 60, fracción Viii,12 y 44, fracción Xi,13 todos de la Constitución po -
lítica del estado de michoacán, lo que se corrobora con lo previsto en el nu-
meral 11514 del Código electoral de michoacán. 

"en tales circunstancias, si el instituto electoral del estado de michoa-
cán es un órgano constitucionalmente autónomo, independiente, con patrimo-
nio propio, que forma parte del estado, encontrándose a la par de los poderes 
tradicionales (legislativo, ejecutivo y Judicial), y que desarrolla la función que 
le ha sido encomendada mediante el ejercicio de un presupuesto proveniente 
de recursos públicos, tal naturaleza y características llevan a establecer que 
las controversias suscitadas entre aquel instituto y sus trabajadores deben ser 
conocidas y resueltas por el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado. 

"ello es así, pues si el instituto en cuestión se encuentra a la par de los 
poderes tradicionales (legislativo, ejecutivo y Judicial a nivel estatal), desplegan-
do funciones del estado, entonces procede aplicar la misma regla imperante 
para aquellos conflictos suscitados entre los referidos poderes tradicionales 
y sus trabajadores, en atención al principio general que establece que donde 
aplique la misma razón debe existir igual disposición.

"esto es, si bien la ley de los trabajadores al Servicio del estado de mi-
choacán y sus municipios, en su artículo 96, fracción i, establece que el tribu-
nal de Conciliación y arbitraje del estado será competente para cono cer de 

12 "artículo 60. las facultades y obligaciones del gobernador son:
"…
"Viii. presentar cada año al Congreso, a más tardar el treinta y uno de marzo, la cuenta pública 
de la hacienda estatal correspondiente al ejercicio fiscal próximo anterior, y a más tardar el vein-
te de septiembre las iniciativas de ley de ingresos y de presupuesto de egresos para el año 
siguiente."
13 "artículo 44. Son facultades del Congreso:
"…
"Xi. legislar en materia de ingresos del estado, y analizar y discutir anualmente el presupues
to de egresos, así como revisar, fiscalizar y dictaminar la cuenta pública de la hacienda estatal. 
de igual manera, revisar, fiscalizar y dictaminar sobre la aplicación de los recursos otor
gados a las entidades paraestatales y otros que dispongan de autonomía."
14 "artículo 115. Serán atribuciones del presidente del Consejo General las siguientes: 
"…
"iX. Proponer al Consejo general el proyecto de presupuesto anual del Instituto Electoral 
de Michoacán, remitiéndolo una vez aprobado, al titular del Poder Ejecutivo para su 
inclusión."
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los conflictos individuales que se susciten entre los titulares de las dependen-
cias y sus trabajadores; mientras el numeral 1o. estatuye que esa legislación 
es de observancia general y regula las relaciones laborales entre los trabaja-
dores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y los municipios, por 
una parte y, por la otra, los Poderes Legislativo, Ejecutivo y judicial, los 
Ayuntamientos y aquellos organismos descentralizados y empresas de par-
ticipación estatal y municipal en que por leyes, decretos o reglamentos llegue 
a señalarse su aplicación.

"debe considerarse que aun cuando la legislación referida no prevé 
expresamente la competencia del tribunal de Conciliación y arbitraje para cono-
cer las controversias suscitadas entre el instituto electoral de michoacán –en 
cuanto órgano constitucionalmente autónomo– y sus trabajadores, sí confiere 
la competencia de aquel tribunal para conocer los conflictos indi viduales sus-
citados entre los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, y sus trabajadores.

"por lo que si aquel instituto se encuentra a la par de los poderes tradi-
cionales, al cual la Constitución local ha atribuido una función inherente del 
estado (esencialmente organizar las elecciones), cuyas actividades desarro-
lla exclusivamente con recursos públicos, al igual que acontece con los pode-
res tradicionales (legislativo, ejecutivo y Judicial), es inconcuso que para 
determinar quién debe conocer las controversias suscitadas entre aquel ins-
tituto y sus trabajadores resultan aplicables, por identidad de razón, las mismas 
disposiciones que prevén la autoridad que debe conocer las controversias labo-
rales suscitadas entre los poderes tradicionales y sus trabajadores, es decir, 
que el órgano jurisdiccional que conozca de aquellas controversias será el 
tribunal de Conciliación y arbitraje del estado. 

"No es óbice que el tribunal burocrático local hubiera rechazado cono-
cer del asunto laboral al estimar que el instituto electoral de michoacán tiene 
una naturaleza de un organismo público descentralizado y, con base en tal 
apreciación, orientar su posición en el sentido de que –entonces– correspon-
día conocer de la demanda laboral a la Junta local de Conciliación y arbitraje 
del estado de michoacán, apoyándose en la tesis 2a. CXCV/2002, de rubro: 
‘CompeteNCia laBoral. CorreSpoNde a la JuNta loCal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe CoNoCer de loS CoNFliCtoS laBoraleS Que 
SurJaN eNtre loS orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS eStataleS Y SuS 
traBaJadoreS.’;15 toda vez que la apreciación de aquel tribunal es inexacta, 

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, enero de 2003, ma-
teria laboral, página 725, Núm. registro iuS: 185234.
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en virtud a que, como se estableció en las consideraciones precedentes, el 
instituto electoral de michoacán no tiene el carácter de organismo descen-
tralizado sino que su naturaleza es de órgano constitucional autónomo, por lo 
que en el caso resulta inaplicable la tesis 2a. CXCV/2002 invocada por el pre-
citado tribunal burocrático. 

"Finalmente, es pertinente establecer que no es factible fincar la com-
petencia para conocer del asunto laboral a favor de algún otro tribunal juris-
diccional, como podría ser el tribunal electoral de michoacán; toda vez que, si 
bien en el ámbito federal los conflictos laborales suscitados entre el instituto 
Federal electoral y sus trabajadores corresponde conocerlos al tribunal elec-
toral del poder Judicial de la Federación, ello se debe a que las disposiciones 
federales así lo establecen expresamente, como lo es el artículo 208 del Códi-
go Federal de instituciones y procedimientos electorales, regla competencial 
que no aparece en las normas locales de michoacán.

"en efecto, en el ámbito estatal no se consigna una prevención similar, 
pues el Código electoral de michoacán, en sus artículos 201 y 207, establece 
la competencia del tribunal electoral de michoacán para resolver asuntos di-
ver sos a los laborales, competencia limitada que se corrobora por lo previsto 
en los numerales 3o. y 4o. de ley de Justicia electoral y participación Ciuda-
dana del estado de michoacán de ocampo.

"en las relatadas consideraciones, la competencia para conocer de la 
demanda laboral presentada por ********** corresponde al tribunal de Con-
ciliación y arbitraje del estado …"

II. Segundo tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del décimo Primer Circuito.

Conflicto competencial 10/2011

en treinta y uno de mayo de dos mil once, ********** promovió deman-
da laboral ante el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de michoa-
cán (tCaem). en ella, señaló como parte demandada al tribunal electoral del 
estado de michoacán (teem), a quien exigió la reinstalación en el puesto 
de escribiente que desempeñaba antes de su separación laboral, el recono-
cimien to de su antigüedad, el reconocimiento de su derecho de inamovilidad 
(en tér minos del artículo 4, fracción i, de la ley de los trabajadores al Servicio 
del estado de michoacán de ocampo y sus municipios), el pago de salarios 
caídos, entre otras prestaciones.
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el catorce de junio de dos mil once, los integrantes del tCaem emitie-
ron un auto mediante el cual se tuvo a la actora promoviendo demanda en la 
vía ordinaria laboral. Sin embargo, advirtió que como se demandó a un organis-
mo descentralizado, el tCaem era incompetente para conocer del asunto, e 
invocó al respecto diversos criterios aislados de la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

esencialmente, se dijo que las relaciones laborales de los organis-
mos descentralizados de las entidades federativas con sus trabajadores no 
pueden ser reguladas por las legislaturas locales. por lo tanto, estas relacio-
nes se rigen por lo dispuesto en el apartado a del artículo 123 constitucional 
y, en consecuencia, el órgano competente para conocer de los conflictos labo-
rales surgidos entre tales organismos y sus trabajadores es la Junta local de 
Conciliación y arbitraje correspondiente, por ende, ordenó remitir los autos 
relativos a la Junta local de Conciliación y arbitraje con residencia en morelia, 
michoacán.

una vez que la mencionada Junta recibió los autos, emitió proveído en 
el que resolvió no aceptar la competencia declinada, apoyando su determina-
ción en el artículo 98 a de la Constitución del estado de michoacán (que se 
refiere al tribunal electoral estatal) y señaló que, con base en esa norma y, en 
otras del Código electoral local, el mencionado tribunal tiene el carácter de 
órgano constitucional autónomo. entonces, al ser el tribunal electoral un órga-
no de gobierno que forma parte del estado como ente público, resulta que las 
relaciones laborales entre éste y sus trabajadores se regulan por la ley de 
los trabajadores al Servicio del estado, pues se trata del régimen aplicable a 
quienes prestan sus servicios al estado. Consecuentemente, la Junta conclu-
yó que el conocimiento y resolución del juicio laboral correspondía al tribunal 
de Conciliación y arbitraje en el estado. por ello, remitió los autos al tribu-
nal Colegiado en materias administrativa y del trabajo del décimo primer Cir-
cuito en turno, para que éste integrara el conflicto competencial respectivo y 
decidiera a quién correspondía la competencia para conocer del juicio labo-
ral de mérito.

Correspondió al Segundo tribunal Colegiado en materias administrati-
va y de trabajo del décimo primer Circuito resolver el conflicto competencial 
10/2011, quien mediante sentencia de tres de octubre de dos mil once, resol-
vió que la competencia para conocer del juicio laboral correspondía a la Junta 
especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje. las considera-
ciones medulares del fallo mencionado son las siguientes:
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"SeGuNdo.—este tribunal Colegiado estima que resulta competente la 
Junta especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje del estado, 
con residencia en esta ciudad, atento a las siguientes consideraciones:

"en efecto, las constancias de autos ponen de relieve, en lo que intere-
sa, que con fecha treinta y uno de mayo de dos mil once, ********** por con-
ducto de sus apoderados jurídicos, promovió juicio laboral en los siguientes 
términos: … que en proveído de veintiuno de junio de dos mil once, la Junta 
especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje del estado, no 
aceptó la competencia planteada, al considerar que el tribunal electoral es 
un órgano de gobierno que forma parte del estado como ente público, por lo 
que las relaciones laborales entre los servidores públicos que prestan servicios 
para dicho tribunal deben quedar reguladas por la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado, ya que es el régimen laboral aplicable a todos aquellos 
que prestan sus servicios a favor del estado.

"ahora bien, en principio es menester acudir al contenido del artículo 
116, segundo párrafo, fracción iV, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, que en general se refiere a la función de las autoridades elec-
torales locales y a los principios en materia electoral que se deben garantizar 
en las leyes de los estados, en cuyo inciso c) establece que las autoridades 
que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdicciona-
les que resuelvan las controversias en la materia, gozarán de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones.

"Sobre los órganos constitucionales autónomos, el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia localizable en la 
página mil ochocientos setenta y uno del tomo vigésimo séptimo correspon-
diente al mes de febrero de dos mil ocho, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que textualmente dispone: ‘órGaNoS CoNSti-
tuCioNaleS autóNomoS. SuS CaraCterÍStiCaS.—Con motivo de la evo-
lución del concepto de distribución del poder público se han introducido en 
el sistema jurídico mexicano, a través de diversas reformas constitucionales, 
órganos autónomos cuya actuación no está sujeta ni atribuida a los deposita-
rios tradicionales del poder público (poderes legislativo, ejecutivo y Judicial), a 
los que se les han encargado funciones estatales específicas, con el fin de 
obtener una mayor especialización, agilización, control y transparencia para 
atender eficazmente las demandas sociales; sin que con ello se altere o des-
truya la tradicional doctrina de la división de poderes, pues la circunstancia 
de que los referidos organismos guarden autonomía e independencia de los 
poderes primarios, no significa que no formen parte del estado mexicano, ya 
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que su misión principal radica en atender necesidades torales tanto del esta-
do como de la sociedad en general, conformándose como nuevos organis-
mos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales. ahora bien, aun 
cuando no existe algún precepto constitucional que regule la existencia de los 
órganos constitucionales autónomos, éstos deben: a) estar establecidos y 
configurados directamente en la Constitución; b) mantener con los otros órga -
nos del estado relaciones de coordinación; c) contar con autonomía e inde-
pendencia funcional y financiera; y, d) atender funciones coyunturales del 
estado que requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad.’

"por su parte, el artículo 98 a de la Constitución política del estado de 
michoacán de ocampo, dispone, en lo conducente, que el tribunal electoral 
del estado ‘… será un órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccio-
nal electoral …’

"el Código electoral del estado de michoacán, en su libro séptimo, de-
nominado ‘del tribunal electoral del estado’, título primero ‘de su integra-
ción, competencia y funcionamiento’, se advierte que el tribunal electoral del 
estado de michoacán es un órgano que cuenta con la garantía institucional 
de autonomía. 

"precisado lo anterior, contrario a lo que aduce la Junta especial Núme-
ro tres de la local de Conciliación y arbitraje del estado, las relaciones labo-
rales de los trabajadores del tribunal electoral del estado, deben regirse por 
el apartado a del artículo 123 de la Carta magna y su ley reglamentaria, ley 
Federal del trabajo, ya que éstos no se incluyen en ninguno de los poderes u 
órganos tradicionales del estado; por tanto, escapan a las facultades regla-
mentadoras de las legislaturas locales; lo que se corrobora con el artículo 
1o. de la ley de los trabajadores al Servicio del estado, de cuyo contenido no se 
advierte que dicha ley sea aplicable a los organismos autónomos; en con-
secuencia, la competencia para conocer de la demanda laboral entablada por 
una trabajadora en contra de un organismo autónomo local, debe fijarse a 
favor de la Junta local de Conciliación y arbitraje de la entidad federativa corres-
pondiente. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la tesis sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible en la pági-
na setecientos veinticinco del tomo décimo séptimo correspondiente al mes 
de enero de dos mil tres, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, 
que dice: ‘CompeteNCia laBoral. CorreSpoNde a la JuNta loCal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CoNoCer de loS CoNFliCtoS laBora-
leS Que SurJaN eNtre loS orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS eSta-
taleS Y SuS traBaJadoreS.—el pleno de la Suprema Corte de la Nación 
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estableció en la tesis p. XXV/98, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de 1998, página 122, que, en 
atención a lo sostenido en jurisprudencia firme, los organismos descentrali-
zados no forman parte del poder ejecutivo y, en esa virtud, las relaciones labo-
rales de los organismos de carácter local con sus trabajadores escapan a las 
facultades reglamentarias de las legislaturas locales; asimismo, en la diver-
sa tesis p. XXVi/98, publicada en la página 117 del referido tomo, sostuvo que 
conforme a lo dispuesto en los artículos 116, fracción Vi, y 123, apartado B, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los poderes legisla-
tivos de cada entidad federativa sólo pueden expedir las leyes que rijan las 
relaciones de trabajo entre los poderes locales y sus empleados, pues de com-
prender a otros sujetos resultarían inconstitucionales. por tanto, toda vez que 
las relaciones laborales entre los organismos descentralizados estatales y 
sus trabajadores se rigen por el apartado a del artículo 123 de la Constitución 
Federal, con independencia de lo que establezcan la Constitución y los orde-
namientos secundarios de las entidades federativas, así como los decretos 
de creación de aquéllos, la competencia para conocer de los conflictos labo-
rales que surjan entre los citados organismos y sus trabajadores corresponde 
a las Juntas locales de Conciliación y arbitraje y no a los tribunales estatales 
de Conciliación y arbitraje.’. asimismo, la diversa tesis de la mencionada 
Sala de ese alto tribunal, visible en la página cuatrocientos tres del tomo diez 
correspondiente al mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, que es como sigue: 
‘CompeteNCia de la JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe del 
eStado de mÉXiCo para CoNoCer de loS CoNFliCtoS SuSCitadoS 
eNtre la uNiVerSidad teCNolóGiCa de NeZaHualCóYotl Y SuS 
traBaJadoreS.—el tribunal pleno de esta Suprema Corte en la tesis XXV/98, 
bajo el rubro: «orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter loCal. 
SuS relaCioNeS laBoraleS Se riGeN por el apartado a del ar-
tÍCulo 123 CoNStituCioNal.»...’."

en las relatadas consideraciones, se determina que la autoridad com-
petente para conocer del asunto que nos ocupa, lo es la Junta especial Número 
tres de la local de Conciliación y arbitraje, con residencia en esta ciudad; por 
lo que se ordena remitir los autos del expediente 1287/2011 a la mencionada 
Junta a fin de que realice el trámite correspondiente; además, con testimonio 
de esta ejecutoria, comuníquese lo anterior al tribunal de Conciliación y arbi-
traje del estado, con residencia en esta ciudad, para los efectos legales 
procedentes.

Cuarto.—Existencia de la contradicción. este pleno de Circuito 
sostiene que hay contradicción cuando "dos o más órganos jurisdiccionales 
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terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales".16

en el presente caso se reúnen estos requisitos, ya que los tribunales 
Colegiados involucrados se pronunciaron sobre el mismo problema jurídico.

ambos órganos colegiados resolvieron conflictos competenciales 
donde había que decidir a qué órgano jurisdiccional correspondía el cono-
cimiento de una demanda laboral entablada contra un órgano constitucional 
autónomo electoral del estado de michoacán, en el caso el iem y el teem, 
respectivamente.

para ello, primero se pronunciaron sobre si era aplicable o no la ley de 
los trabajadores al Servicio el estado de michoacán y sus municipios a los 
trabajadores de los órganos autónomos electorales. a partir de esta determi-
nación, luego resolvieron si era competente para conocer de la demanda 
laboral el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de michoacán o la 
Junta local de Conciliación y arbitraje de la misma entidad federativa.

Sin embargo, los tribunales Colegiados resolvieron el problema jurídi-
co de manera distinta. el Primer tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y de trabajo del décimo Primer Circuito, en principio sentó 
que el demandado (instituto electoral de michoacán) es un órgano constitu-
cional autónomo de la entidad federativa. luego, señaló que, dada su natu-
raleza, está a la par de los poderes tradicionales del estado, es decir, de los 
poderes ejecutivo, legislativo y Judicial locales. por tanto, determinó que, 
atendiendo a esa circunstancia, procede aplicar la misma regla que rige las 
relaciones laborales de éstos, porque donde aplica la misma razón debe exis-
tir igual disposición. de esta forma –señaló–, aunque la ley burocrática local 
no prevea expresamente la competencia del tribunal de Conciliación y arbi-
traje para conocer de las controversias suscitadas entre un órgano constitu-
cionalmente autónomo y sus trabajadores, sí la confiere para conocer de los 
conflictos individuales entre los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial y sus 

16 Véase la jurisprudencia p./J. 72/2010 (Núm. registro iuS: 164120), de rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS Ju-
rÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCta meNte iGualeS." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7)
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trabajadores. por ende –razonó–, si el órgano constitucional autónomo deman-
dado está a la par de los poderes tradicionales, entonces por identidad de 
razón, el tribunal burocrático debe conocer de las controversias laborales que 
se generen con sus trabajadores.

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de trabajo del décimo Primer Circuito consideró que las rela-
ciones laborales entre los órganos constitucionales locales y sus trabajadores 
se rigen por el apartado a del artículo 123 constitucional y por la ley Federal 
del trabajo, dado que los órganos con esta naturaleza no están adscritos a nin-
guno de los poderes tradicionales del estado y, por tanto, escapan a las facul-
tades reguladoras de las legislaturas locales. además, consideró que esa 
conclusión se refuerza al considerar que el artículo 1o. de la ley de los tra ba-
jadores al Servicio del estado no prevé la aplicación de la norma a los órganos 
constitucionales autónomos. Consecuentemente –estableció– los conflic-
tos laborales suscitados entre un órgano constitucional autónomo local y sus 
trabajadores son competencia de la Junta local de Conciliación y arbitraje de 
la entidad federativa, y no del tribunal burocrático.

Según lo expuesto, existe contradicción tesis, pues ambos tribunales 
Colegiados resolvieron el mismo problema jurídico, dado que se pronunciaron 
sobre si era aplicable la legislación burocrática local a los trabajadores de 
órganos constitucionales autónomos estatales especializados en materia elec-
toral. a partir de esta determinación, se fijó la competencia del órgano juris-
diccional que conocería del conflicto individual de trabajo suscitado.

además, al pronunciarse sobre el particular, los tribunales Colegia-
dos contendientes arribaron a conclusiones disímiles, pues mientras uno de 
ellos consideró que en el caso aplicaba la ley burocrática y, por consiguiente, el 
órgano competente para conocer del juicio laboral en que se demanda a 
un órgano constitucional autónomo local especializado en materia laboral es 
el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado; el otro, estimó que la rela-
ción laboral de tales organismos con sus trabajadores se regía por la ley 
Federal del trabajo, por lo que el órgano competente para resolver el juicio 
laboral es la Junta local de Conciliación y arbitraje con residencia en more-
lia, michoacán.

es importante destacar que, el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación consideró que, con la resolución de las contradicciones 
de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica, provocada por la diver-
gencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales, al resolver sobre 
un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una jurisprudencia 
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emitida que unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente, para 
la solución de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, 
para lo cual es indispensable que supere las discrepancias existentes no sólo 
entre criterios expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, sin 
que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de sus-
tento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito. así, se 
desprende de la jurisprudencia p./J. 93/2006, cuyo rubro se lee: "CoNtradiC-
CióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo de loS CriterioS 
CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su SeNtido pueda de-
duCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaNCiaS partiCulareS 
del CaSo."

lo anterior viene al caso, dado que si bien a cada tribunal Colegiado 
contendiente correspondió analizar juicios laborales con diverso demandado, 
la naturaleza de tales órganos es semejante (lo cual será tratado con ampli-
tud posteriormente) y, por lo mismo, la determinación a la que arribaron de 
considerar competentes al tribunal burocrático estatal y la Junta especial 
de la local de Conciliación y arbitraje, en el estado, respectivamente, es con-
tradictorio implícitamente con el criterio de su homologo, lo cual es suficiente 
para la existencia de la contradicción de tesis, porque los dos órganos cole-
giados analizaron cuál era la solución competencial que debería darse al 
caso en que la parte actora demanda en juicio laboral a un organismo cons-
titucional autónomo estatal especializado en materia electoral; y, como ya 
quedó precisado, en un caso se estimó que corresponde conocer del asunto 
al tribunal de Conciliación y arbitraje del estado; y, en el otro, se concluye que 
la relación laboral de tales organismos con sus trabajadores se rige por la ley 
Federal del trabajo, por lo que el órgano competente para resolver el juicio 
laboral es la Junta local de Conciliación y arbitraje con residencia en esta 
capital.

por tanto, las particularidades de cada asunto, como serían el organis-
mo demandado en cada caso y las prestaciones laborales particularmente 
reclamadas, no tienen un significado suficiente para estimar inexistente la 
contradicción de criterios, ya que hay un punto central en el que los asuntos 
relativos convergen y crean un denominador común, a saber, la competencia 
de la autoridad que ha de conocer de los conflictos laborales surgidos entre 
el iem y el teem, en tanto organismos constitucionales autónomos, con sus 
trabajadores.

por lo mismo, no es obstáculo para que se configure la contradic ción 
de tesis el hecho consistente en que uno de los casos versó sobre una demanda 
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contra el instituto electoral de michoacán (iem) y en el otro se demandó al 
tribunal electoral del estado de michoacán (teem). lo importante es que los 
dos tribunales Colegiados hicieron un pronunciamiento genérico sobre si la 
legislación burocrática estatal era aplicable a los trabajadores de los órganos 
constitucionales autónomos locales especializados en materia electoral. enton-
ces, esta circunstancia fáctica no es relevante para efectos de considerar que 
hay contradicción de tesis, pues no incide en el punto medular de discrepan-
cia entre los órganos colegiados.17 aunado a ello, los órganos involucrados 
(es decir, un instituto electoral local y un tribunal electoral local) tienen la 
misma base constitucional, que es el artículo 116, fracción iV, inciso c), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por lo demás, el hecho de que ninguno de los criterios en comento se 
encuentre redactado y publicado conforme a lo dispuesto en el artículo 218 
de la ley de amparo vigente, tampoco es óbice para estimar que existe con-
tradicción de tesis entre los tribunales Colegiados de este circuito, tal como 
deriva de la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, del rubro siguiente: "CoNtradiC-
CióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS diVerGeNteS 
plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que No Se HaYaN 
redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida por la leY."

QuiNto.—Punto de contradicción. en atención a lo anterior, existe 
contradicción de tesis y, para resolverla, es necesario dilucidar:

i. Cuál es el régimen laboral aplicable a los trabajadores de los órganos 
constitucionales autónomos del estado de michoacán especializados en ma-
teria electoral (si es aplicable la ley burocrática local o la ley Federal del 
trabajo).

ii. Con base en ello, determinar qué órgano jurisdiccional es competente 
para conocer de los conflictos individuales de trabajo que surjan entre tales 
organismos y sus trabajadores (si el tribunal burocrático local o la Junta 
local de Conciliación y arbitraje).

17 apoya esta determinación la jurisprudencia p./J. 72/2010 (Núm. registro iuS: 164120), 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere-
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS."
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SeXto.—Estudio de fondo.

I. naturaleza de los entes involucrados. para resolver el presente 
asunto, primero conviene tener presentes las características de los órganos 
constitucionales autónomos, dado que en los procedimientos laborales de 
origen fueron demandados dos de ellos.

la evolución de la teoría clásica de la división de poderes en la que se 
concibe a la organización del estado en los tres poderes tradicionales: legis-
lativo, ejecutivo y Judicial, ha permitido que, en la actualidad, se considere 
como una distribución de funciones o competencias para hacer más eficaz el 
desarrollo de sus actividades; asimismo, se ha permitido la existencia de órga-
nos constitucionales autónomos en el sistema jurídico mexicano, a través de 
diversas reformas constitucionales.

Su actuación no está sujeta ni atribuida a los depositarios tradiciona-
les del poder público (legislativo, ejecutivo y Judicial), a los que se les han 
encargado funciones estatales específicas, con el fin de obtener una mayor 
especialización, agilización, control y transparencia para atender eficazmente 
las demandas sociales; sin que con ello se altere o destruya la tradicional 
doctrina de la división de poderes, pues la circunstancia de que los referidos 
organismos guarden autonomía e independencia no significa que no formen 
parte del estado. Son órganos indispensables en la evolución contemporánea 
del estado constitucional de derecho.

los órganos constitucionales autónomos son aquellos creados inmedia-
ta y fundamentalmente en la Constitución, y que no se adscriben a los pode-
res tradicionales del estado.18

en el estado mexicano, conforme a la Constitución Federal, el poder pú-
blico se ejerce por diversos órganos, en los distintos órdenes de gobierno. 
así, conforme a los criterios del alto tribunal, la Constitución, en cuanto ley 
Suprema, distribuye competencias entre cinco órdenes jurídicos, a saber: el 
constitucional, el federal, el local o estatal, el municipal y el del distrito Federal.19

18 Cárdenas Gracia, Jaime. Constitución para la democracia. Propuestas para un nuevo orden 
constitucional, uNam, méxico, 1996. p. 244.
19 "eStado meXiCaNo. órdeNeS JurÍdiCoS Que lo iNteGraN.—de las disposiciones con-
tenidas en los artículos 1o., 40, 41, primer párrafo, 43, 44; 49, 105, fracción i, 115, fracciones i y ii, 
116, primer y segundo párrafos, 122, primer y segundo párrafos, 124 y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos se advierte la existencia de cinco órdenes jurídicos en 
el estado mexicano, a saber: el federal, el local o estatal, el municipal, el del distrito Federal y el 
constitucional. este último establece, en su aspecto orgánico, el sistema de competencias al que 
deberán ceñirse la Federación, los estados, los municipios y el distrito Federal, y corresponde a 
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a su vez, el poder público que se ejerce al nivel federal y estatal tam-
bién se divide para su ejercicio. tanto a nivel federal como a nivel estatal, la 
Constitución prevé la división de poderes en tres ramas de gobierno: el ejecu-
tivo, el legislativo y el Judicial. 

el artículo 49 de nuestra Carta magna, aplicable a los poderes federa-
les, establece:

"Artículo 49. el Supremo poder de la Federación divide para su ejerci-
cio en legislativo, ejecutivo y Judicial.

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinarias al ejecutivo de la unión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29. en ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar."

por su parte, el artículo 116 constitucional, relativo a la distribución del 
poder a nivel estatal, ordena:

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati-
vo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas. …"

Con el paso del tiempo y la transformación de la sociedad y del estado, se 
evidenció la necesidad de establecer otros órganos al poder del estado. entre 
ellos, el Constituyente introdujo la figura de los "órganos constitucionales autó-
nomos". Éstos constituyen una excepción al tradicional sistema de división 
de poderes, pues el Constituyente les confirió ciertas facultades estatales 
fundamentales a estos entes jurídicos de derecho público, que no dependen 
orgánica, funcional o presupuestariamente de ninguna de las tres ramas tra-
dicionales del poder.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como tribunal Constitucional, definir la esfera com-
petencial de tales órdenes jurídicos y, en su caso, salvaguardarla." (Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Núm. registro iuS: 177006, tomo XXii, octubre de 2005, 
página 2062)
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así, en la actualidad se habla de que la totalidad de las funciones esta-
tales no pueden incluirse en las legislativas, ejecutivas o judiciales, es decir, 
existen entes públicos que sin pertenecer a ninguno de los mencionados, ni 
tener una relación de supra subordinación con éstos, realizan funciones es-
tratégicas para el país.

estos entes públicos han sido denominados de diversas maneras, ver-
bigracia: administraciones independientes, autoridades independientes, agen-
tes independientes, órganos constitucionales autónomos, organismos públicos 
autónomos, sólo por mencionar unos cuantos.

al final, independientemente de la denominación acuñada en el campo 
judicial, se trata de entes públicos creados por la Constitución Federal (inclu-
sive Constituciones locales), que sin depender de los depositarios tradiciona-
les del poder público desarrollan funciones prioritarias del estado, con plena 
autonomía.

las características de estos órganos, según miguel Carbonell, son:

"… se puede decir que los órganos constitucionales autónomos: a) son 
creados de forma directa por el texto Constitucional; b) cuentan con una esfera 
de atribuciones constitucionalmente determinada, lo cual constituye una ga-
rantía institucional que hace que tal esfera no esté disponible para el legis-
lador ordinario …; c) llevan a cabo funciones esenciales dentro de los estados 
modernos; y, d) si bien no se encuentra orgánicamente adscritos o jerárqui-
camente subordinados a ningún otro órgano o poder, sus resoluciones –a 
menos que se trate de órganos límite, como lo puede ser un tribunal constitu-
cional– son revisables según lo establezca la Constitución de cada país …"20

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resol-
ver la controversia constitucional 35/2005, definió la naturaleza de dichos 
entes. primero, señaló que surgieron con motivo de una nueva concepción 
del poder, con el fin de controlarlo, y haciendo que evolucionara la teoría tradi-
cional de la división de poderes. de esta forma, aun cuando el principio de 
división de poderes en ejecutivo, legislativo y Judicial no perdió su esencia, 
ahora se debe considerar como una distribución de funciones o de compe-
tencias, para hacer más eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas 
al estado.

20 miguel Carbonell. Elementos de Derecho Constitucional, méxico, 1a. edición, 2a. reimpresión, 
editorial Fontamara, 2009, p. 105.
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asimismo, su creación se justificó porque había una necesidad de esta-
blecer órganos estatales encargados de la defensa de derechos fundamen-
tales y de controlar la constitucionalidad de los actos de los poderes. Éstos 
habían recibido una excesiva influencia de intereses (económicos, religiosos, 
de partido, entre otros) que ponía en tela de juicio su imparcialidad al llevar a 
cabo ciertas funciones. por ello, se llevaron a cabo reformas constitucionales 
para establecer órganos autónomos que ejercieran funciones del estado de 
manera imparcial y con base en criterios técnicos; para lo cual se les dotó 
de garantías para actuar con independencia y con una estructura orgánica 
propia, desvinculada del ejecutivo, del legislativo y del Judicial.21

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció cuá-
les son sus características esenciales, señalando al efecto que deben: 

a) estar establecidos y configurados directamente en la Constitución.

b) mantener con los otros órganos el estado relaciones de coordinación.

c) Contar con autonomía e independencia funcional y financiera.

d) desarrollar funciones coyunturales del estado que requieran ser efi-
cazmente atendidas en beneficio de la sociedad.22

en lo que toca a los órdenes locales, se reconoció que los órganos 
constitucionales autónomos también pueden figurar en las constituciones de 
las entidades federativas cuando: 1) "éstos estén contemplados y autorizados 
por la Constitución Federal";23 o 2) cuando los propios estados consideren que 
ello es indispensable configurarlos en sus constituciones, en el ejercicio de la 
libertad soberana de la que gozan en su régimen interior, siempre y cuando 
no contravengan las disposiciones del pacto Federal.24

Con motivo de lo resuelto en la controversia constitucional 32/2005, 
reiterado en la controversia constitucional 31/2006, se emitieron las jurispru-
dencias p./J. 20/2007 (Núm. registro iuS: 172456) y p./J. 12/2008 (Núm. registro 
iuS: 170238), que respectivamente dicen:

"órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS. NotaS diStiNtaS Y 
CaraCterÍStiCaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

21 engrose de la controversia constitucional 32/2005, pp. 94 y 95.
22 Ibid., pp. 95 y 96.
23 Ibid., p. 82.
24 Ibid., pp. 95 y 96.
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la Nación respecto de los órganos constitucionales autónomos ha sostenido 
que: 1. Surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basada en los con-
troles de poder, evolucionando así la teoría tradicional de la división de pode-
res dejándose de concebir la organización del estado derivada de los tres 
tradicionales (ejecutivo, legislativo y Judicial) que, sin perder su esencia, debe 
considerarse como una distribución de funciones o competencias, haciendo 
más eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas al estado. 2. Se esta-
blecieron en los textos constitucionales, dotándolos de garantías de actua-
ción e independencia en su estructura orgánica para que alcancen los fines 
para los que fueron creados, es decir, para que ejerzan una función propia del 
estado que por su especialización e importancia social requería autonomía 
de los clásicos poderes del estado. 3. la creación de este tipo de órganos no 
altera o destruye la teoría tradicional de la división de poderes, pues la circuns-
tancia de que los referidos órganos guarden autonomía e independencia de 
los poderes primarios, no significa que no formen parte del estado mexicano, 
pues su misión principal radica en atender necesidades torales tanto del estado 
como de la sociedad en general, conformándose como nuevos organismos 
que se encuentran a la par de los órganos tradicionales. atento a lo anterior, 
las características esenciales de los órganos constitucionales autónomos 
son: a) deben estar establecidos directamente por la Constitución Federal; 
b) deben mantener, con los otros órganos del estado, relaciones de coordina-
ción; c) deben contar con autonomía e independencia funcional y financiera; y 
d) deben atender funciones primarias u originarias del estado que requieran 
ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad."25

"órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS. SuS CaraCterÍSti-
CaS.—Con motivo de la evolución del concepto de distribución del poder pú-
blico se han introducido en el sistema jurídico mexicano, a través de diversas 
reformas constitucionales, órganos autónomos cuya actuación no está suje-
ta ni atribuida a los depositarios tradicionales del poder público (poderes legis-
lativo, ejecutivo y Judicial), a los que se les han encargado funciones estatales 
específicas, con el fin de obtener una mayor especialización, agilización, con-
trol y transparencia para atender eficazmente las demandas sociales; sin que 
con ello se altere o destruya la tradicional doctrina de la división de poderes, 
pues la circunstancia de que los referidos organismos guarden autonomía e 
independencia de los poderes primarios, no significa que no formen parte del 
estado mexicano, ya que su misión principal radica en atender necesida-
des torales tanto del estado como de la sociedad en general, conformándose 

25 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Núm. registro iuS: 172456, 
tomo XXV, mayo de 2007, página 1647.
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como nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos tradiciona-
les. ahora bien, aun cuando no existe algún precepto constitucional que regule 
la existencia de los órganos constitucionales autónomos, éstos deben: a) estar 
esta establecidos y configurados directamente en la Constitución; b) man-
tener con los otros órganos del estado relaciones de coordinación; c) contar 
con autonomía independencia funcional y financiera; y, d) atender funcio-
nes co yunturales del estado que requieran ser eficazmente atendidas en bene-
ficio de la sociedad."26

así, se ha reconocido que, en el régimen constitucional mexicano 
actual, el ejercicio del poder no sólo se distribuye entre los poderes habitua-
les: ejecutivo, legislativo y Judicial, sino que también se confiere a los órga-
nos constitucionales autónomos.

Se trata de órganos del estado encargados de llevar a cabo funciones 
primarias u originarias; que por sus características se considera que deben 
ser ejercidas fuera de la esfera estructural y organizacional de los tres pode-
res cotidianos.

en el caso concreto, tanto el iem como el teem son órganos constitu-
cionales autónomos. esto se debe a que la Constitución Federal señala que 
las autoridades electorales estatales (tanto las que tienen a cargo la organiza-
ción de las elecciones como las jurisdiccionales) deben gozar de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 116, fracción iV, inciso c), constitucional, que dice:

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati-
vo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"...

"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral ga-
rantizarán que:

26 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Núm. registro iuS: 170238, 
tomo XXVii, febrero de 2008, página 1871.
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"…

"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las eleccio-
nes y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones."

Como se advierte, la Constitución Federal establece como lineamiento 
categórico que las autoridades electorales deben gozar de autonomía e inde-
pendencia, y habilita a las entidades federativas a que regulen estas institu-
ciones públicas en sus Constituciones locales y en las leyes secundarias de 
acuerdo con tales parámetros.

Hoy en día, la función de organizar las elecciones es considerada una 
función estatal que constitucionalmente es conferida a órganos autónomos 
creados ex profeso; los cuales en las entidades federativas adoptan indistin-
tamente la denominación de instituto, comisión o consejo estatal electoral, y 
que por la naturaleza material de sus actos son considerados de carácter admi-
nistrativo. en michoacán, este órgano es denominado instituto electoral de 
michoacán, por disposición del artículo 98-a de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de michoacán de ocampo.

Instituto Electoral de Michoacán

Cierto, en cumplimiento del mandato constitucional, el Constituyente 
de michoacán creó el iem. este órgano está previsto en el título tercero a, 
capítulo primero, denominado "de los organismos autónomos", sección iV, 
titulado "del instituto electoral de michoacán".

el artículo 98 de la Constitución política de esta entidad federativa dice:

"Artículo 98. la organización de las elecciones y de los procesos de 
participación ciudadana es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios denominado instituto electoral de michoacán, en cuya integración 
participan el poder legislativo, los partidos políticos y los ciudadanos, según 
lo disponga la ley. la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, obje-
tividad, equidad y profesionalismo serán principios rectores en el ejercicio y 
desarrollo de esta función estatal.

"el organismo público será autoridad en la materia, profesional en su de-
sempeño y autónomo en sus decisiones, contará en su estructura con órganos 
de dirección, ejecutivos y desconcentrados. el órgano superior de dirección 
se integrará en la forma y términos que establezca la ley de la materia.
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"las autoridades estatales y municipales están obligadas a proporcio-
nar información, previo requerimiento fundado, a los órganos electorales del 
estado.

"el organismo público cubrirá en su desempeño, además de lo que deter-
mine la ley, las actividades relativas a la preparación y desarrollo de la jornada 
electoral, otorgamiento de constancias, capacitación electoral e impresión 
de materiales electorales, atenderá lo relativo a los derechos y prerrogativas de 
los partidos políticos. deberá tomar las medidas cautelares que considere 
convenientes para hacer prevalecer los principios que rigen el proceso elec-
toral, en los términos señalados en la ley.

"las sesiones de los órganos colegiados electorales deben ser públicas 
en los términos que disponga la ley.

"los consejeros electorales y el consejero presidente del órgano supe-
rior de dirección, deben satisfacer los requisitos que señala la ley y serán 
electos por un periodo improrrogable de seis años, por el voto de las dos ter-
ceras partes de los diputados del Congreso del estado, mediante convoca-
toria pública y de manera sucesiva para su renovación escalonada. la ley 
señalará las reglas y el procedimiento correspondientes."

de la porción resaltada del precepto transcrito, se desprende que el 
Constituyente de michoacán decidió otorgar al instituto electoral local el ca-
rácter de órgano constitucional autónomo. Se trata entonces de un ente que 
es un órgano del estado, lo cual se especifica expresamente en el artículo 98 
de la Constitución local, al declarar que "la organización de las elecciones y de 
los procesos de participación ciudadana es una función estatal".

así, el órgano electoral administrativo en el estado se encuentra situa-
do al margen de los tres poderes públicos tradicionales, de tal forma que 
actualmente es un órgano autónomo e independiente, garante del ejercicio 
de los derechos políticos electorales del ciudadano, especialmente del ejerci-
cio del sufragio libre, secreto y directo. ello ha sido producto de un movimiento 
reformador en el que han sido actores fundamentales tanto sociedad, como 
partidos políticos y gobierno.

es decir, no depende orgánicamente ni del poder ejecutivo, ni del le-
gislativo, ni del Judicial, lo cual se corrobora con el texto del citado artículo 98 
constitucional local, y con el hecho de que la configuración del instituto está 
prevista en el apartado constitucional dedicado a los órganos autónomos.
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de esta forma, el iem reúne las características de un órgano constitu-
cional autónomo, delineadas en las jurisprudencias p./J. 20/2007 y p./J. 
12/2008, pues:

a) Se encuentra establecido directamente en la Constitución. por 
un lado, la Constitución política de los estados unidos mexicanos dirige a las 
entidades federativas el lineamiento consistente en que las autoridades que 
tengan a su cargo la organización de las elecciones deben ser autónomos en 
su funcionamiento e independientes en sus decisiones. en cumplimiento a 
esta disposición es que la Constitución local configuró al iem como un órga-
no autónomo.

b) Mantiene con los otros órganos del Estado relaciones de coor
dinación. Conforme los artículos 116, fracción iV, inciso c), de la Constitu-
ción Federal y 98 de la Constitución política del estado de michoacán, se 
garantiza la autonomía del organismo encargado de la organización de las 
elecciones y de los procesos de participación ciudadana, lo cual significa que 
no depende orgánicamente de los poderes ejecutivo, legislativo o Judicial de 
las entidades federativas. esto se refuerza por lo dispuesto en el segundo 
párrafo del mismo artículo 98 de la Constitución local, donde se reitera que 
el iem es autónomo en sus decisiones, autoridad en la materia que se le en-
comienda y profesional en su desempeño. es decir, no está subordinado a las 
ramas tradicionales en las que se divide el poder ni tampoco a otros órganos 
constitucionales autónomos locales.

c) Cuenta con autonomía e independencia funcional y financiera. 
esto se desprende de lo establecido en el artículo 98 de la Constitución mi-
choacana, cuando señala que el iem está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio.

d) Atiende funciones primarias, originarias y torales del Estado, 
que requieren ser atendidas en beneficio de la sociedad. estas funciones 
están definidas y consideradas como fundamentales por el artículo 116, frac-
ción iV, inciso c), de la Constitución Federal, que se refiere a "la organización 
de las elecciones", además, porque el artículo 98 de la Constitución estatal, 
también señala que es competencia del iem la organización de los procesos 
de participación ciudadana.27

27 esto, además, se refuerza con lo dispuesto en el Código electoral del estado de michoacán:
"Artículo 145. el instituto electoral de michoacán, es un organismo público autónomo deposita-
rio de la autoridad electoral, que tiene a su cargo la organización, dirección y vigilancia de las 
elecciones y demás procesos que requieran consulta ciudadana en el estado.
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tribunal Electoral de Michoacán

en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 116, fracción iV, incisos 
c) y l), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en el es-
tado de michoacán se ha establecido un sistema de medios de impugnación 
para que todo los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente 
al principio de legalidad, al tiempo que se ha constituido una autoridad juris-
diccional electoral, permanente, autónoma e independiente para la resolu-
ción de las controversias en la materia.

de esta forma, la Constitución política del estado de michoacán, en su 
artículo 98 a, señala que, se establecerá un sistema impugnativo del que co-
nocerá el tribunal electoral del estado, por lo que se constituye como la máxi-
ma autoridad jurisdiccional electoral en la entidad.

el precepto invocado, dispone:

"artículo 98 a. Se establecerá un sistema de medios de impugnación, 
en los términos que señale esta Constitución y la ley, de los que conocerá 
el organismo público previsto en el artículo anterior y el tribunal electoral del 
estado. dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los proce-
sos electorales y garantizará que los actos y resoluciones electorales se suje-
ten invariablemente al principio de legalidad.

"en materia electoral, la interposición de los recursos, en ningún caso 
produce efectos suspensivos del acto o resolución impugnado.

"el tribunal electoral del estado será órgano permanente, autónomo y 
máxima autoridad jurisdiccional electoral. el poder legislativo, garantizará su 
debida integración.

"el tribunal electoral cubrirá en su desempeño, además de lo que deter-
mine la ley, las actividades relativas al fomento de la cultura de la legalidad en 
materia de justicia electoral y participación ciudadana, consistentes en tareas 
de capacitación, investigación y difusión.

"en el ejercicio de la función electoral, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, obje-
tividad, equidad y profesionalismo, serán principios rectores.
"el consejero presidente, los consejeros electorales, el secretario general y los demás servidores 
públicos del instituto electoral de michoacán, desempeñarán su función con autonomía y probi-
dad. No podrán utilizar la información reservada o confidencial de que dispongan en razón de su 
cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones, ni divulgarla por cualquier medio."
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"el tribunal electoral del estado tendrá competencia para resolver en 
única instancia y en forma definitiva, en los términos de esta Constitución y 
la ley, las impugnaciones que se presenten en materia electoral.

"el pleno del tribunal electoral declarará la legalidad y validez de la 
elección de gobernador del estado, una vez resueltos, en su caso, los medios 
de impugnación que se hubieren interpuesto en contra de la misma.

"el tribunal electoral del estado se organizará en los términos que se-
ñale la ley de la materia.

"el tribunal electoral del estado funcionará en pleno con cinco magis-
trados, que serán electos por un periodo improrrogable de seis años, por el 
voto de las dos terceras partes de los diputados del Congreso del estado, 
mediante convocatoria pública y de manera sucesiva para su renovación es-
calonada. la ley señalara las reglas y el procedimiento correspondientes.

"deberá sesionar por lo menos una vez al mes y todas sus determina-
ciones serán tomadas por mayoría. en el caso de las sesiones de resolución 
jurisdiccional serán siempre públicas, en los términos que establezca la ley.

"el tribunal electoral del estado funcionará en pleno con cinco magis-
trados; sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que esta-
blezca la ley.

"los magistrados del tribunal, los cuales serán independientes y res-
ponderán al mandato de la ley, deberán satisfacer cuando menos los requisi-
tos que señala esta Constitución para ser magistrado del Supremo tribunal 
de Justicia del estado.

"el poder legislativo elegirá a los magistrados por el voto de las dos 
terceras partes de los diputados presentes del Congreso del estado, mediante 
convocatoria pública.

"los magistrados tendrán un periodo constitucional de dos procesos 
electorales ordinarios sucesivos. al término de su periodo cesarán en sus 
funciones y no podrán ser reelectos. la ley señalará las reglas y el procedimiento 
correspondientes.

"el Congreso del estado conocerá de las quejas en contra de los magis-
trados, podrá privarlos de su encargo, por las causas previstas en el artículo 
77 de esta Constitución.
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"los magistrados del tribunal no podrán ocupar, dentro de los dos años 
siguientes al término de su encargo, cargos en los poderes públicos en cuya 
elección hayan participado."

del texto anterior se colige la función principal del teem que es la de 
garantizar que todos los actos o resoluciones en la materia se ajusten invaria-
blemente a la constitucionalidad y legalidad, así como tutelar la vigencia de 
los derechos político-electorales de los ciudadanos michoacanos.

asimismo, son relevantes funciones de capacitación judicial electoral y 
otros aspectos mencionados en la exposición de motivos, que señala: "… En los 
periodos interprocesos las tareas de fomento de la cultura de la legalidad en ma
teria de justicia electoral y participación ciudadana cobran especial trascen
dencia como labor del Tribunal Electoral del Estado dotándolo de esta obligación 
constitucional …" 

así, del precepto de la Constitución de michoacán, reproducido líneas 
atrás, se advierte que el teem también reúne las características de un órgano 
constitucional autónomo, porque:

I) Se encuentra establecido directamente en la Constitución. por 
un lado, la Constitución política de los estados unidos mexicanos dirige a las 
entidades federativas el lineamiento consistente en que las autoridades juris-
diccionales que tengan a su cargo la resolución de las controversias en ma-
teria electoral deben ser autónomos en su funcionamiento e independientes 
en sus decisiones. en cumplimiento de esta disposición, la Constitución de 
este estado configuró al teem como un órgano autónomo.

II) Mantiene con los otros órganos del Estado relaciones de coor
dinación. Conforme a los artículos 116, fracción iV, inciso c), de la Constitu-
ción Federal y 98 a de la Constitución política del estado de michoacán, se 
garantiza la autonomía del organismo encargado de resolver las controver-
sias jurisdiccionales en materia electoral, lo cual significa que no depende 
orgánicamente de los poderes ejecutivo, legislativo o Judicial de las entida-
des federativas.

esto se corrobora con lo dispuesto por el párrafo décimo primero del 
artículo 98 a de la Constitución citada, pues dispone que los magistra-
dos serán independientes y no responden más que al mandato de la ley. 
de aquí se desprende que no están subordinados a alguna otra rama del 
poder público.
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III) Cuenta con autonomía e independencia funcional y financie
ra. Conforme al artículo 27828 del Código electoral del estado de michoacán, 
el pleno del tribunal tiene la facultad de expedir el reglamento interior del 
órgano y los acuerdos necesarios para su funcionamiento (fracción iV), de 
donde se advierte la independencia funcional.

el mismo precepto establece la autonomía financiera del órgano, dado 
que su presupuesto no es impuesto por alguna otra autoridad externa al tribu-
nal. esto es así, debido a que el pleno tiene la facultad de conocer y aprobar 
el proyecto de presupuesto, así como de definir la política salarial y la estruc-
tura orgánica del tribunal (fracciones Viii y iX).

IV) Atiende funciones primarias, originarias y torales del Estado, 
que requieren ser desarrolladas en beneficio de la sociedad. estas fun-
ciones están definidas y consideradas como fundamentales por el artículo 
116, fracción iV, inciso c), de la Constitución Federal, que refiere a la resolu-
ción de controversias jurisdiccionales en la materia electoral y por el artículo 
98 a de la Constitución estatal, que señala la competencia del teem para la 

28 "Artículo 278. el pleno del tribunal electoral del estado, tendrá la competencia y atribuciones 
siguientes:
"i. declarar la legalidad y validez de la elección y hacer la declaratoria de gobernador del estado 
electo, una vez resueltos los juicios de inconformidad que se hubieren interpuesto sobre la misma;
"ii. establecer criterios jurisprudenciales;
"iii. Conocer y resolver de las excusas que presenten los magistrados respecto de asuntos que les 
sean turnados;
"iV. expedir el reglamento interior y los demás acuerdos necesarios para el funcionamiento del 
tribunal;
"V. imponer sanciones y medidas de apremio en los términos de ley;
"Vi. Cubrir en su desempeño, además de lo que determine la ley, las actividades relativas al fo-
mento de la cultura de la legalidad en materia de justicia electoral y participación ciudadana, 
consistentes en tareas de capacitación, investigación y difusión;
"Vii. Celebrar para su mejor desempeño, convenios de colaboración con otros tribunales, institu-
ciones y autoridades;
"Viii. definir, acatando las políticas y lineamientos establecidos por el Congreso del estado, a partir 
de la estructura orgánica autorizada, a propuesta presentada por el presidente, la política salarial 
para regular el sistema de remuneraciones y prestaciones del tribunal, misma que estará funda-
mentada en los principios de austeridad, racionalidad, disciplina presupuestal, certeza, equidad, 
motivación y proporcionalidad;
"iX. Conocer y aprobar el proyecto de presupuesto del tribunal;
"X. designar al secretario general del tribunal, a los secretarios proyectistas y a los demás funcio-
narios del tribunal;
"Xi. Conceder a los magistrados electorales licencias temporales para ausentarse de su cargo sin 
goce de sueldo;
"Xii. resolver de manera definitiva los medios de impugnación de su competencia; y,
"Xiii. las demás que le otorgue el presente código y otras disposiciones legales."
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resolución de las impugnaciones jurisdiccionales que se presenten en mate-
ria electoral, las actividades relativas al fomento de la cultura de legalidad en 
materia de justicia electoral y de participación ciudadana, es decir, capacita-
ción, investigación y difusión, así como declarar la legalidad y validez de la 
elección de gobernador del estado, entre otras.

en conclusión, tanto el iem como el teem son órganos constituciona-
les locales, cuya creación tiene base en el artículo 116, fracción iV, inciso c), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. en ejercicio de su 
libertad configurativa, el Constituyente local les dio el carácter de órganos 
constitucionales autónomos de michoacán en la Constitución local, como se 
advierte de los artículos 98 y 98 a de ésta, así como del Código electoral del 
estado de michoacán.

por ello, el pleno de Circuito que resuelve, considera que no puede 
equipararse a tales órganos constitucionales autónomos con los organismos 
públicos descentralizados (a quienes se refiere el criterio invocado por unos de 
los tribunales contendientes), porque si bien puede haber organismos descen-
tralizados que no sean autónomos, no es posible que haya organismos públi-
cos autónomos que no sean descentralizados, aunque formalmente no se les 
califique de esta última manera.

ello es así, porque en términos generales, la descentralización es una 
figura jurídica mediante la cual se retiran, en su caso, determinadas facul-
tades de decisión de un poder o autoridad central para conferirlas a un orga-
nismo o autoridad de competencia específica o menos general. 

en el caso de organismos públicos autónomos electorales, por deci-
sión del poder revisor de la Constitución la función estatal de organización de 
las elecciones se encomendó a un organismo público autónomo determinado, 
en tanto que atendiendo al resultado de la reforma de 1996 al artículo 116, 
fracción iV, inciso c), de la Constitución Federal, así como a lo dispuesto en 
las Constituciones locales, la función estatal de organizar las elecciones 
ya no es una función a cargo del poder ejecutivo, como se estilaba, sino del 
iFe a nivel federal y sus correlativos en el orden estatal a quienes les compete 
desarrollar esa crucial tarea del estado, de ahí la calidad de organismos cons-
titucionales autónomos, mientras que en la mayoría de los casos de descentra-
lización (de la administración pública), sólo se transfieren facultades propiamente 
administrativas.

en el caso de la autonomía constitucional del instituto Federal electoral 
y del instituto electoral de una entidad federativa (como también hipotética-
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mente podría ocurrir con otros organismos constitucionales públicos autó-
nomos, como la Comisión Nacional de los derechos Humanos, el Banco de 
méxico y las universidades e instituciones de educación superior autónomas 
por ley), se faculta a sus órganos internos legalmente competentes para esta-
blecer sus propias normas o reglamentos, dentro del ámbito limitado por el 
acto constitucional y/o legal a través del cual se les otorgó la autonomía, lo que 
implica también una descentralización de la facultad reglamentaria, que si 
bien en el ámbito de la administración pública federal o de cierta entidad fede-
rativa compete al respectivo poder ejecutivo, en el caso de un organismo 
constitucional autónomo requiere que se otorgue a un órgano propio interno, 
tal como ocurre con la facultad administrativa sancionadora o disciplinaria, 
para evitar cualquier injerencia, que eventualmente pudiera ser atentatoria de 
la autonomía.

II. Facultad de las entidades federativas para regular las relacio
nes entre los órganos constitucionales autónomos locales y sus traba
jadores. ahora bien, para poder hacer un pronunciamiento sobre el régimen 
laboral aplicable a trabajadores de los órganos constitucionales autónomos, 
primero debe analizarse si las entidades federativas tienen facultades, conforme 
a la Constitución Federal, para regular estas relaciones laborales.

Con este fin, conviene recordar que los órganos constitucionales autó-
nomos se introdujeron al régimen constitucional mexicano hasta la última 
década del siglo XX,29 de donde se colige que el Constituyente originario de 
1917 no previó su constitución. en cambio, como se dijo, ésta ha obedecido 
a necesidades del estado mexicano, para hacer frente al ejercicio eficaz y 
eficiente de ciertas funciones estatales relevantes.

luego, como se ha puntualizado en párrafos precedentes, el pleno del 
alto tribunal ha señalado que, la configuración de dichos entes constituye 
un nuevo esquema de distribución del ejercicio del poder; mediante la cual el 
Constituyente asigna determinadas competencias a un órgano constitucional 
autónomo. así, dichos órganos desempeñan funciones estatales primarias u 
originarias previstas en la Constitución, y no dependen jerárquica u orgánica-
mente de ninguno de los tres poderes; pero por su origen constitucional, por 

29 la reforma que dio autonomía constitucional al instituto Federal electoral y, en ese entonces, 
al tribunal Federal electoral, se publicó en el diario oficial de la Federación el 6 de abril de 1990; la 
que dio autonomía al Banco de méxico el 20 de agosto de 1993; la que dio autonomía a la Comi-
sión Nacional de los derechos Humanos es del 13 de septiembre de 1999; y, la que dio auto-
nomía al instituto Nacional de Geografía y estadística es del 7 de abril de 2006.
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las funciones originarias del estado que tienen a su cargo, deben equipararse, 
para efectos del régimen laboral, al que rige para los poderes ejecutivo legis-
lativo y Judicial.

el artículo 116 constitucional, relativo al ejercicio del poder público 
en las entidades federativas, debe analizarse bajo esta lógica. dicho precepto 
establece:

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla-
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"...

"VI. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; ..."

el transcrito dispositivo establece las bases de organización de los pode-
res de los estados. la fracción Vi de este artículo señala cómo se deben orga-
nizar sus poderes y, específicamente, establece que las relaciones de trabajo 
entre "los Estados y sus trabajadores" se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas locales. es decir, debe entenderse que todas las relaciones de 
trabajo entre los estados y sus trabajadores se rigen conforme a las normas 
que emitan las propias entidades federativas, claro, siguiendo los lineamientos 
del artículo 123 constitucional y sus leyes reglamentarias, a saber, la ley 
Federal del trabajo y la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

en este sentido, se trata de todas las relaciones de trabajo que tenga el 
estado, independientemente de cómo se arregla, al interior de éste, la distri-
bución de competencias entre sus distintos órganos. por eso, esta fracción Vi 
del artículo 16 constitucional también resulta aplicable a las relaciones de 
trabajo entre los órganos constitucionales autónomos locales y sus trabaja-
dores, en la medida en que éstos son órganos del estado. es decir, se trata de 
entes gubernamentales que desempeñan facultades asignadas en la Cons-
titución –ya sea federal o estatal–. por tanto, son órganos del estado en el 
supuesto del artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal.
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además, esta conclusión es congruente con el hecho de que los traba-
jadores de los órganos constitucionales autónomos locales (en específico, 
del iem y del teem) son servidores públicos,30 trabajadores que llevan a cabo 
labores para el estado y que son sujetos de un régimen de responsabilidades 
administrativas. por ello, también encuentra justificación el hecho de que la 
propia entidad federativa pueda determinar cuáles serán las características 
del estado y sus circunstancias particulares.

en consecuencia, este precepto de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos faculta a las entidades federativas para expedir las leyes 
que rijan las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, en el 
entendido de que las relaciones de trabajo a que se refiere el precepto no son 
exclusivamente las relativas a los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, 
pues también se deben entender incluidas las relaciones de trabajo entre los 
órganos constitucionales autónomos y sus trabajadores, pues éstos forman 
parte del estado y desempeñan funciones prioritarias de éste.

por ello, cuando el Constituyente estatuyó en los artículos 49 y 116 
constitucionales que el poder –en el primer caso, de la Federación y en el 
segundo, de los estados– se divide para su ejercicio en ejecutivo, legislativo 
y Judicial, no existía en esa época la figura de los órganos constitucionales 
autónomos. Sin embargo, como han señalado expresamente tanto el órgano 
reformador de la Constitución como el máximo tribunal Judicial, los órganos 
constitucionales autónomos no rompen el esquema de división de poderes; 
simplemente conforman una excepción a este régimen, mediante la cual se 
redistribuyen algunas facultades propias del estado.

así, se concluye que las entidades federativas están plenamente capa-
citadas para expedir leyes que regulen las relaciones de trabajo con sus 
trabajadores, en la inteligencia de que también deben considerarse incluidos a 
los trabajadores de órganos constitucionales autónomos como trabajadores 
al servicio de los estados, de inexistir disposición legal en contrario.

30 esto es así, en atención a lo dispuesto en el artículo 104 de la Constitución del estado de 
michoacán vigente, que dice lo siguiente:
"Artículo 104. Son servidores públicos los integrantes, funcionarios y empleados de los poderes 
legislativo y Judicial del estado; de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales de 
la administración pública dependiente del poder ejecutivo estatal, entidades autónomas; así 
como de los ayuntamientos y entidades paramunicipales, quienes serán responsables por los actos 
u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones, por las violaciones a 
esta Constitución y a las leyes estatales."
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aquí, es preciso señalar que la referida potestad no sólo entraña liber-
tad de configuración para determinar la regulación más adecuada, en fun-
ción de las condiciones y particularidades de cada entidad federativa, sino 
que también conlleva un margen de apreciación y, en esa medida, el juzgador 
constitucional ha de ser, en principio, deferente con el legislador democrá-
tico, en tanto sus determinaciones legislativas no contravengan disposicio-
nes del pacto Federal. igualmente, la fracción Vi del artículo 116 constitucional 
determina las condiciones de la producción normativa válida para establecer 
el régimen laboral aplicable.

en suma, las legislaturas locales pueden emitir legislación para regu-
lar las relaciones de trabajo entre las entidades federativas y sus trabajado-
res; siendo preciso determinar si la norma constitucional establece algún 
lineamiento acerca de si este régimen debe apegarse a alguno de los aparta-
dos del artículo 123 constitucional, o si las entidades federativas también 
tienen libertad en este tema.

el artículo 116 constitucional no siempre ha tenido el mismo contenido. 
Fue hasta el año de mil novecientos ochenta y tres que se confirió a las legis-
laturas de los estados la facultad para legislar en materia burocrática local, 
en el artículo 115 constitucional. esto se hizo a través del decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el tres de febrero de ese año, mediante el 
cual el poder Constituyente permanente, mediante iniciativa presentada por 
el presidente de los estados unidos mexicanos, reformó y adicionó el mencio-
nado artículo 115 de la Constitución Federal.31

de tales modificaciones destaca la de la fracción iX del artículo 115 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en donde se esta-
bleció que las relaciones de trabajo entre los estados y sus servidores públi-
cos –o sea, sus trabajadores– se regirían por las leyes que al efecto expidieran 
las legislaturas de los estados, tomando como base lo dispuesto en el artículo 
123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias; y que los muni -
cipios observarían esas mismas reglas en cuanto a sus trabajadores.

dicha facultad conferida a las legislaturas de los estados no las limitó 
a acogerse necesariamente a las bases de alguno de los apartados en espe-

31 en éste y en los párrafos siguientes se siguen las consideraciones de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 616/2008, por mayoría 
de tres votos, en la sesión correspondiente al 18 de noviembre de 2009.
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cial, ya sea a o B, contenidos en el artículo 123 de la Norma Fundamental, lo 
cual se advierte del dictamen de la Cámara de origen.32

las Comisiones dictaminadoras de la iniciativa de reforma constitucio-
nal consideraron que debía facultarse a las legislaturas locales para establecer 
leyes que regularan las relaciones de trabajo entre las entidades federativas y 
sus servidores, así como los estatutos para regular las relaciones laborales 
entre los municipios y sus servidores, pero dándoles libertad de hacerlo con-
forme al artículo 123, utilizando indistintamente sus apartados a y B, o apli-
cándolos de manera mixta, según sus propias especificidades.

esto se desprende de manera indubitable de la parte respectiva del 
referido dictamen, que en la parte que interesa, señala:

"… Finalmente, las comisiones han encontrado que la redacción de la 
fracción iX de la iniciativa, al facultar a las legislaturas locales para estable-
cer leyes que regulen las relaciones de trabajo entre los estados y sus servi-
dores y los estatutos para regular las relaciones laborales entre los municipios 
y sus servidores superan antiguos vicios derivados de que, sin apoyo literal en 
los apartados a y B del artículo 123 de la Constitución, los estados han legis lado, 
no siempre bien, para regular las relaciones con sus trabajadores y las de los 
municipios con su servidores. además, otorgar esta facultad a las Legis
laturas Locales no es violatoria de la fracción X del artículo 73 de la 
Constitución general de la República, pues ha quedado claro que ésta 
no puede interpretarse fraccionadamente sino como un orden jurídico 
total de manera que desechando la posibilidad de agregarle un apartado 
más al artículo 123 del texto Fundamental y no existiendo posibilidad 
de incorporar a los servidores de los Estados y Municipios en ninguno de 
los dos apartados actuales siempre es mejor frente a la ausencia o 
laguna de la ley, el establecimiento de la norma precisa que resuelva 
ese problema jurídico. de tal manera, las comisiones advierten que las 
Legislaturas Locales harán expeditas las normas que regulen las relacio
nes entre los gobiernos Estatales y municipales y sus servidores, las 
que de ninguna manera podrán contravenir las normas constituciona
les de la República relativas al trabajo. por estas razones, las comisiones 
dictaminadoras han preferido cambiar la redacción del primer párrafo de la 
fracción iX de la iniciativa, para que sea con base en el artículo 123 de 
la Constitución general de la República y sus leyes reglamentarias, 

32 Suscrito el 27 de diciembre de 1982 por las Comisiones unidas primera de puntos Constitucio-
nales, Segunda de Gobernación y primera de planeación de desarrollo económico y Social.
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con las que expidan las Legislaturas Estatales leyes que regulen las rela
ciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores y que esas 
reglas comprendan asimismo a los trabajadores municipales y sus rela
ciones con los Ayuntamientos. en virtud de que el artículo 123 de la Consti-
tución y sus leyes reglamentarias otorgan y garantizan los derechos mínimos 
de los trabajadores al servicio del estado, la impartición de sistemas de servicio 
público de carrera, el acceso a la función pública, la estabilidad en el empleo, 
la protección al salario, la seguridad social y las normas que garantizan la 
eficacia en sus labores, la solución jurisdiccional de controversias, y que con 
base en ellas tanto los estados como los municipios pueden celebrar conve-
nios para que instituciones federales presten servicios de seguridad social a 
sus trabajadores, estas comisiones han considerado que la redacción 
propuesta a la fracción IX contenida en un solo párrafo, asegura por un 
lado, la sujeción de las Legislaturas Locales a las normas de la Consti
tución general de la República y, por el otro, la necesaria flexibilidad 
para que las normas que deriven de ellas contemplen las caracterís
ticas y peculiaridades de la legislación laboral de los servidores públi
cos de cada entidad y de los Municipios.

"Si un título honra a nuestra Constitución es el empeño y énfasis en 
atender los problemas de los trabajadores. Hasta ahora, los trabajadores de 
la Federación gozan de disposiciones e instituciones que operan para salva-
guardar sus derechos, para brindarles seguridad y estabilidad en sus funcio-
nes, para dignificar su esfuerzo enaltecedor del progreso y para resolver con 
espíritu de equidad y justicia las controversias jurídicas que puedan susci-
tarse. los trabajadores de los estados, servidores públicos que ejecutan las 
disposiciones y órdenes de las autoridades al igual que sus homólogos de 
la Federación deben contar con instrumentos que enaltezcan su obra y digni-
fiquen su existencia, justicia social es atención permanente a los núcleos 
mayoritarios, a los desposeídos, a quienes con su esfuerzo y constancia con-
tribuyen a la grandeza de méxico. los servidores públicos son trabajadores 
de méxico, y como tales, urgente es satisfacer sus anhelos de justicia, confi-
riéndoles a los estados la obligación de legislar sobre las relaciones laborales 
con sus servidores públicos, al ordenar la expedición de tales ordenamien-
tos jurídicos, se cierra y perfecciona el círculo de la protección al trabajador 
mexicano, sea obrero, jornalero, servidor público de la Federación, de los 
estados y de los municipios. el espíritu social de 1917 se actualiza, se subraya 
y se integra en esta época de renovación moral de la sociedad; con mucha 
claridad cobra vida el nacionalismo revolucionario por el que pretendemos 
estructurar una sociedad libre y justa …"
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posteriormente, mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete, se refor-
maron los artículos 17, 46, 115 y 116 de la Constitución Federal, y se derogaron 
las fracciones Viii, iX y X del artículo 115, para reubicarlas en el artículo 116. 
así, el artículo 115 se dedicaría en exclusiva a las normas que rigen a los muni-
cipios mexicanos.

de tal modo, con arreglo a lo dispuesto en el citado artículo 116, frac-
ción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los pode-
res de los estados deberán organizar las relaciones de trabajo entre los órganos 
estatales y sus trabajadores conforme al contenido del artículo 123 consti-
tu cional y a sus disposiciones reglamentarias, es decir, a la ley Federal del 
trabajo como la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, re-
glamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucional. esto se debe hacer 
tomando en cuenta, además, las particularidades y necesidades de cada 
entidad federativa, porque conforme al dictamen transcrito, la intención del 
Constituyente era la de dar flexibilidad a las entidades federativas en este 
sentido.

esto es, conforme al análisis sistemático de las normas constitucionales 
citadas, el Congreso de la unión cuenta con la facultad exclusiva para legis lar 
en la materia de trabajo, en general, con apoyo en los artículos 73, fracción X 
y 123, segundo párrafo y, respecto de las relaciones de trabajo conocidas 
como burocráticas, en lo relativo a los poderes Federales, el Gobierno del 
distrito Federal y sus trabajadores; en tanto que los artículos 115, fracción Viii 
y 116, fracción Vi, autorizan a los poderes legislativos de cada entidad fede-
rativa para expedir leyes que rijan las relaciones de trabajo entre los muni-
cipios, los estados y sus trabajadores, siguiendo, en lo conducente, las bases 
que establece el indicado artículo 123.

aunado a lo anterior, con fundamento en los artículos 40,33 41, primer 
párrafo,34 y 12435 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 

33 "artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representa-
tiva, democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley 
Fundamental."
34 "artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal. …"
35 "artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a 
los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados."
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las legislaturas de lo estados, además de las facultades residuales que deri-
van de los preceptos citados, tienen determinadas facultades conferidas de 
forma expresa por parte de la Constitución General, como en el caso, para 
regular las relaciones laborales entre las dependencias de gobierno, incluidos 
los organismos autónomos, y sus trabajadores, lo cual deben hacer median-
te las leyes que expidan con arreglo a lo dispuesto en el artículo 123 constitu-
cional y sus disposiciones reglamentarias.

al respecto se cita la jurisprudencia 2a./J. 68/2013 (10a.), aprobada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 
diecisiete de abril de dos mil trece, cuyos rubro y texto, dicen:

"traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS FederatiVaS. 
laS leGiSlaturaS loCaleS tieNeN liBertad de CoNFiGuraCióN 
leGiSlatiVa para reGular SuS relaCioNeS laBoraleS eN lo Que 
No CoNtraVeNGa laS diSpoSiCioNeS CoNStituCioNaleS.—de los 
artículos 115, 116, fracción Vi, 123, apartado B y 124 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos y de sus diversos procesos de reforma, se 
concluye que el Constituyente dejó en manos del legislador estatal la creación 
de leyes de trabajo que regulen las relaciones laborales con los trabajadores al 
servicio de cada entidad federativa. en este sentido, no se obligó a los Con-
gresos locales a reproducir el contenido íntegro de las leyes reglamentarias 
de cada apartado del artículo 123 constitucional, pues de lo contrario, no se 
respetaría el estado federado, sino que se impondría indiscriminadamente la 
aplicación de leyes federales bajo un inexistente concepto de ‘ley estatal’. 
Consecuentemente, las legislaturas locales tienen libertad de configuración 
legislativa en lo que no contravenga las disposiciones constitucionales, sin que 
tengan la obligación de ajustar su legislación a las leyes federales reglamen-
tarias del artículo 123 constitucional."36

así, tomando en cuenta la voluntad expresa del Constituyente y la inter-
pretación sistemática de los mencionados artículos de la Constitución Federal, 
se sigue que las entidades federativas tienen potestad constitucional sufi-
ciente para regular las relaciones laborales entre los distintos órganos estatales 
locales –incluyendo a los órganos constitucionales autónomos– y sus traba-
jadores, según sea el caso, de acuerdo con el apartado a o el apartado B del 
artículo 123 constitucional o, inclusive, de manera mixta, sin obligación a 
sujetarse a alguno de ellos en lo particular.

36 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, 
tomo 1, mayo de 2013, página 636, Núm. registro iuS: 2003792.
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en congruencia con la potestad que el artículo 116 de la Constitución 
Federal reconoce en favor de las entidades federativas, el Constituyente del 
estado de michoacán dispuso lo siguiente:

"Artículo 148. el gobernador cuidará con todo empeño de que sean 
obedecidas las prescripciones relativas al trabajo y a la previsión social, en 
los términos de la ley Federal del trabajo y de la Constitución General de la 
república.

(adicionado, p.o. 11 de abril de 1988)
"Las relaciones de trabajo entre el Estado y sus trabajadores, 

se regirán por las leyes que expida la Legislatura del Estado, con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."

destaca lo dispuesto en el segundo párrafo de la norma recién trans-
crita, pues faculta a la legislatura estatal para emitir las normas que regulan 
las relaciones de trabajo entre el estado y sus trabajadores. en este contexto, 
el vocablo "Estado" debe entenderse en sentido amplio, ya que no sólo incluye 
los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, sino en general a todos los traba-
jadores que prestan sus servicios para el gobierno estatal, se insiste, indepen-
dientemente de la rama u organismo al cual se encuentren asignados.

en conclusión, el estado de michoacán puede legislar para regular las 
relaciones laborales entre los órganos constitucionales autónomos locales y 
sus trabajadores.

No es óbice a lo anterior el criterio que rige la tesis aislada p. XXVi/98 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro y 
texto siguientes:

"leYeS del traBaJo. laS leGiSlaturaS loCaleS Sólo puedeN 
eXpedir leYeS reGlameNtariaS del apartado B del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal.—del análisis conjunto y sistemático de las disposicio-
nes contenidas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
se desprende que el Congreso de la unión cuenta con la facultad exclusiva 
para legislar en la materia de trabajo, en general, con apoyo en los artículos 
73, fracción X, última parte y 123, apartado a y, adicionalmente, respecto de 
las relaciones de trabajo conocidas como burocráticas, en lo relativo a los 
poderes Federales, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores, de acuer-
do con este último artículo, en su apartado B; en tanto que el artículo 116, 
fracción Vi, al autorizar a los poderes legislativos de cada entidad federativa 
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a expedir leyes que regirán las relaciones de trabajo entre los estados (poderes 
locales) y sus trabajadores, es evidente que sólo pueden expedir leyes reglamen-
tarias del apartado B del indicado artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues de comprender a otros sujetos, las mismas 
resultarían inconstitucionales."37

tal criterio no es contrario a lo antes considerado, además, deriva de un 
amparo en revisión, y no constituye jurisprudencia y, por lo mismo, no es obli-
gatorio para el pleno de Circuito que aquí resuelve; pero, lo cierto es que en 
realidad no se contrapone con la conclusión alcanzada en el sentido de que, 
dentro de esas facultades legislativas de los estados, se incluya la de regular 
las relaciones laborales entre los organismos constitucionales autónomos y 
sus trabajadores, pues lo único que establece el máximo tribunal es que las 
leyes burocráticas relativas, tienen que referirse necesariamente a los sujetos 
señalados en el citado apartado B, pero no de manera letrista, sino amplia y, 
por lo mismo, esa facultad legislativa alcanza para tales organismos.

es verdad, el apartado B del artículo 123 constitucional limita la facul-
tad del legislador a la regulación de las leyes sobre trabajo que regulen las 
relaciones "… entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y 
sus trabajadores …" 

Sin embargo, el hecho de no hacer una referencia categórica en tal 
precepto a los organismos constitucionales autónomos, se explica, virtud a 
que como se ha argumentado, dicho estos entes son de reciente creación 
y, por lo mismo, el Constituyente no hizo referencia a ellos dada su inexisten-
cia en la época de creación de la Norma Suprema; sin embargo, si podemos 
advertir que en ese apartado se incluyó a los depositarios tradicionales del 
poder público y que ejercía las funciones importantes de la actividad estatal; 
luego, el hecho de no mencionarlos en el precepto relativo, por sí mismo, no 
es suficiente para considerarlos fuera del supuesto fáctico, dada la justifica-
ción que se encuentra en su inexistencia en esa época.

por lo demás, es claro que la labor jurisdiccional cotidiana y las diver-
sas reformas constitucionales y legales enseñan que el derecho es un ins-
trumento evolutivo que no puede permanecer estático ante los cambios de la 
sociedad, debe ser moldeado de tal forma que permita aplicar el derecho, no 
en sentido estricto, sino con un enfoque integral e incluyente acorde con los 

37 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de 
1998, página 117, Núm. registro iuS: 196538.
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tiempos que se viven; erigiéndose la jurisprudencia como el medio conductor 
que actualiza las disposiciones de la norma constitucional y la ley reglamen-
taria, evitando que el derecho positivo caiga en desuso.

así, es claro que la concepción tradicional de la norma constitucional 
ha perdido vigencia (al menos en su sentido letrista o literal), pues sigue apli-
cando la misma esencia, en lo relativo a que las normas de derecho burocrá-
tico regulen únicamente las relaciones de los entes que conforman al estado, con 
sus trabajadores, y por lo mismo, se debe incluir en esta nueva concepción a 
los organismos constitucionales autónomos, pues se ha repetido ya, que for-
man parte del estado, y se ubican a la par de los poderes tradicionales.

en ese tenor de argumentos, se concluye que el artículo 123, apartado B, 
de la Constitución Federal, que refiere únicamente a los poderes de la unión, 
y al Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores, en su acepción letrista, no 
corresponde a la realidad constitucional y social de nuestra nación, quedando 
superado por la transformación de que ha sido objeto el modelo constitucional 
con la inclusión de los organismos constitucionales autónomos y, por ello, 
debemos concluir que la omisión de modificar el mencionado precepto, obedece 
a un acto intencional, por considerar que dentro del sentido amplio que se le 
otorgue, se pueden contemplar, como objeto de regulación en las leyes buro-
cráticas a los nuevos organismos.

III. Régimen laboral de los trabajadores de los órganos constitu
cionales autónomos electorales en Michoacán. ahora, debe resolverse cuál 
es el régimen aplicable a los trabajadores de los órganos autónomos electo-
rales en el estado de michoacán, pues los tribunales Colegiados discreparon 
en relación con este tema. este pronunciamiento no sólo tiene impacto sobre la 
determinación de cuál es el tribunal competente, sino que también incide 
en el cúmulo de los derechos de los trabajadores. muchos de estos derechos 
son fundamentales, conforme a la propia Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y los tratados internacionales en que el estado mexicano 
es parte y pueden ser distintos o pueden presentar modalidades importantes 
respecto de los previstos en el régimen general que regula el apartado a del 
artículo 123 constitucional.

Sentando lo anterior, a continuación destaca que, como adecuada-
mente lo hace notar uno de los tribunales Colegiados en contienda, en el 
orden jurídico de esta entidad federativa no hay ninguna ley que expresa-
mente señale cuál es el régimen jurídico laboral aplicable a los trabajadores 
del iem o del teem. No lo hace la Constitución ni el Código electoral del 
estado de michoacán ni alguna otra ley. es decir, el legislador local no aclaró 
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de manera categórica la intención de establecer un régimen apegado al apar-
tado a del artículo 123 constitucional, ni tampoco al apartado B, ni menos 
dispuso que fuera mixto,38 con el fin de establecer los derechos y obligacio-
nes de estos trabajadores, simplemente guardó silencio en ese sentido.

por ello, la solución en la presente contradicción de tesis ha de susten-
tarse en determinar cuál de los dos regímenes que prevé el artículo 123 de la 
Constitución Federal es el que, por la naturaleza y funciones de los órga-
nos constitucionales autónomos, debe regir las relaciones laborales entre 
éstos y sus servidores, en el estado de michoacán de ocampo.

es válido afirmar, prima facie, que la intención del legislador estatal en 
el año de 1983, cuando se emitió la ley burocrática estatal,39 fue la de incluir 

38 en el caso del iem, ninguna ley (en sentido formal y material) señala cómo se regula el régimen de 
sus trabajadores. No obstante, en cuanto al teem, el artículo 5 del manual de remuneracio nes 
de los Servidores públicos del tribunal electoral del estado (que tiene rango reglamentario) señala 
que las remuneraciones de los servidores públicos se rigen por el siguiente marco normativo:
"i. Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo.
"ii. ley Federal del trabajo.
"iii. ley del impuesto sobre la renta.
"iV. ley del Seguro Social.
"V. ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público del estado de michoacán de ocampo.
"Vi. ley de remuneraciones de los Servidores públicos del estado de michoacán de ocampo.
"VII. Ley de los trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de ocampo y de sus 
Municipios.
"Viii. ley de pensiones Civiles para el estado de michoacán.
"iX. ley de Hacienda del estado de michoacán de ocampo.
"X. Código electoral del estado de michoacán.
"Xi. reglamento interior del tribunal electoral del estado de michoacán.
"Xii. el presupuesto de egresos del Gobierno del estado de michoacán de ocampo.
"Xiii. acuerdos del pleno del tribunal electoral del estado.
"XiV. demás disposiciones aplicables."
39 los artículos 1o. a 3o. de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de 
ocampo y de sus municipios dicen:
"Artículo 1o. la presente es de observancia general y regula las relaciones laborales entre los 
trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y los municipios, por una parte y 
por la otra, los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos y aquellos organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal y municipal en que por leyes, decretos o 
reglamentos llegue a señalarse su aplicación." 
"Artículo 2o. la relación jurídica de trabajo reconocida por esta ley se entiende establecida, para 
los efectos legales, entre los trabajadores de base al servicio de los poderes legislativo, ejecutivo 
y Judicial, los ayuntamientos y aquellos organismos e instituciones, a que se refiere el artículo 
1o. de esta ley." 
"Artículo 3o. trabajador es toda persona que presta un servicio físico, intelectual o de ambos 
géneros a los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos y a los organis -
mos descentralizados y empresas de participación estatal, en virtud de nombramiento expedido 
y por figurar en la nómina de pago sus sueldos (sic)."
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a la totalidad de quienes en ese entonces se consideraban trabajadores al 
servicio de la entidad federativa en la legislación burocrática. esto es así, 
ya que solamente se incluye a los tres poderes locales de tradición, a los 
ayuntamientos, a los organismos descentralizados y a las empresas de parti-
cipación estatal y municipal cuya legislación así lo indique.40

en esos tiempos, se repite, no existían los órganos constitucionales 
autónomos electorales, los cuales fueron introducidos en el régimen jurídico 
mexicano apenas en la década de los noventa del siglo XX a nivel constitucional 
federal; y en las entidades federativas esta inclusión fue posterior. por tanto, 
si bien resulta clara la intención del legislador local en el sentido de que 
sea la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo 
y de sus municipios el ordenamiento que rija para todos los trabajadores que 
prestan sus servicios a la entidad federativa, ha sido omiso en incorporar 
expresamente a los organismos constitucionales autónomos a dicho régimen.

por ello, para llegar a la mejor solución de esta contradicción de crite-
rios, debe atenderse a los principios y normas en materia de relaciones labo-
rales establecidas en la Constitución, que resulten aplicables, tomando en 
consideración la naturaleza y funciones de esos órganos constitucionales 
autónomos.

en este contexto, es importante reiterar lo dicho anteriormente, en el 
sentido de que los órganos constitucionales autónomos son entes que desem-
peñan funciones estatales, que le son atribuidas directamente en la Constitu-
ción (ya sea la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la de 
alguna entidad federativa o el estatuto de Gobierno del distrito Federal). 
entonces, aunque no estén adscritos a ninguno de los poderes tradicionales 
(ejecutivo, legislativo y Judicial), ejercen funciones primarias y torales del estado. 
de esta forma, son necesariamente órganos del poder público.

esto se refuerza al considerar lo dispuesto en la ley de remuneracio-
nes de los Servidores públicos del estado de michoacán de ocampo. dicha 
legislación regula uno de los aspectos fundamentales de la relación de trabajo 
entre los órganos del gobierno michoacano y sus trabajadores, consistente en 
el derecho a percibir una remuneración a cambio de su trabajo.

40 este alto tribunal estima que no pueden equipararse los órganos constitucionales autónomos 
con los organismos descentralizados, como lo hizo uno de los tribunales Colegiados cuya reso-
lución participa en la presente contradicción de criterios.
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esta ley tiene como finalidad regular las remuneraciones de los servi-
dores públicos,41 y define quiénes son estos sujetos. Conforme al artículo 2,42 
son servidores públicos, entre otros: los "miembros del tribunal electoral del 
estado" y los "servidores del instituto electoral de michoacán". asimismo, se 
comprenden en este ordenamiento a los trabajadores de otros órganos consti-
tucionales autónomos, como la Comisión estatal de los derechos Humanos 
o la Comisión estatal de acceso a la información pública. además, el propio 
ordenamiento, en su artículo 3,43 especifica que también es aplicable a los 
servidores públicos que son parte del personal operativo y de base (no sólo a 
quienes se consideren de confianza o a quienes son electos).

41 "Artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene como finalidad regular las remunera-
ciones de los servidores públicos."
42 "Artículo 2. para efectos de esta ley, se reputan como servidores públicos a los representantes 
de elección popular estatales, a los miembros del poder Judicial, del Consejo del poder Judicial, 
a los miembros del tribunal electoral del estado, a los miembros del tribunal de Justicia adminis-
trativa, a los funcionarios y empleados, y en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública estatal, así como a los 
servidores del instituto electoral de michoacán, de la Comisión estatal de los derechos Huma-
nos, de la Comisión estatal de acceso a la información pública; independientemente de la fuente 
de su remuneración o de la denominación que se atribuya a ésta."
43 "Artículo 3. Sin perjuicio de las disposiciones legales especiales que los regulen y de las facul-
tades que correspondan a los sindicatos de servidores públicos en materia de remuneraciones, 
la presente ley también será aplicable en lo conducente a los servidores públicos que formen 
parte del personal operativo y de base de los órganos de la autoridad; el personal docente de los 
modelos de educación pública básica, media superior y superior; el personal de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines."
"Artículo 4. además de los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
enunciados en el título cuarto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, serán 
aplicables a las remuneraciones de los servidores públicos los siguientes:
"i. principio de igualdad: la remuneración de los servidores públicos se determinará sin discrimi-
nación motivada por sexo, edad, etnia, discapacidad, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana; y,
"ii. principio de equidad: la remuneración de cada función pública deberá ser proporcional a la 
responsabilidad que derive del cargo y al presupuesto designado para el órgano de la autoridad 
en cuyo tabulador se incluya."
"Artículo 5. para efectos de la determinación y publicación de sus remuneraciones, los servido-
res públicos se clasifican en:
"i. electos: los servidores cuya función pública se origina en un proceso electoral o en un proceso 
legislativo;
"ii. de confianza: los servidores que realicen funciones de dirección, vigilancia, fiscalización de 
orden general dentro de las dependencias o bien que por el manejo de fondos, valores o datos 
de estricta confidencialidad deban tener tal carácter, cuya función pública emerge de un 
nombramiento;
"iii. de base: los servidores no incluidos en la enumeración anterior; y,
"iV. temporales: los servidores a los que se otorga nombramiento para obra o tiempo 
determinados."
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igualmente, la ley de remuneraciones de los Servidores públicos del 
estado de michoacán de ocampo define ciertos conceptos, en el artículo 6.44 

en este sentido, destaca que la "remuneración" es todo emolumento a que 
tiene derecho el servidor público en virtud de su función (fracción i). asimismo, 
se define al "sector público" como el conjunto de los poderes legislativo, eje-
cutivo (incluyendo a la administración centralizada y paraestatal), Judicial, 
los organismos autónomos, la administración municipal y paramunicipal, la 
universidad pública del estado, y demás instituciones (incluyendo las de edu-
cación superior) las que se destinen recursos públicos.

44 "Artículo 6. para los efectos de esta ley, se entenderá por:
"i. remuneración: la suma del salario, prestaciones en efectivo, en crédito, en especie y en ser-
vicios, fijas o variables; y en general toda percepción a que tenga derecho el servidor público 
en virtud de su función, empleo, cargo o comisión, excluidos los bienes y recursos necesarios 
para el cumplimiento de la función pública que tenga encomendada:
"a) Salario: retribución mensual fija que reciben los servidores públicos sobre el cual se cubren 
las cuotas y aportaciones de seguridad social;
"b) percepción: toda retribución en efectivo, fija o variable, adicional al salario y a las prestacio-
nes en efectivo;
"c) prestación en efectivo: toda cantidad distinta del salario que el servidor público reciba en 
moneda de curso legal, prevista en el nombramiento, en el contrato o en una disposición legal;
"d) prestación en crédito: todo beneficio que el servidor público reciba mediante préstamos en 
moneda de curso legal;
"e) prestación en especie: todo beneficio que el servidor público reciba en bienes distintos de la 
moneda de curso legal; y,
"f) prestación en servicios: todo beneficio que el servidor público reciba mediante la activi-
dad personal de terceros que dependan o se encuentren vinculados al órgano de la autoridad en 
que labore;
"ii. Honorarios: la retribución que paguen los órganos de la autoridad a cualquier persona en 
virtud de la prestación de un servicio personal independiente;
"iii. presupuesto: el presupuesto de egresos del Gobierno del estado de michoacán de ocampo;
"iV. tabulador de los Servidores públicos del estado: instrumento técnico en que se fijan y orde -
nan, por nivel, categoría, grupo o puesto, las remuneraciones para los servidores públicos;
"V. Nivel: la escala de remuneraciones, excluidas las percepciones variables, relativa a los pues-
tos ordenados en una misma categoría;
"Vi. Categoría: el valor que se da a un puesto de acuerdo con las habilidades, la capacidad de 
solución de problemas y las responsabilidades requeridas para desarrollar las funciones legales 
que le corresponden;
"Vii. Grupo: el conjunto de puestos con la misma jerarquía o categorías similares;
"Viii. puesto: la unidad impersonal que describe funciones, implica deberes específicos, delimita 
jerarquías y autoridad;
"iX. plaza: la posición presupuestaria que respalda un puesto, que no puede ser ocupada por 
más de un servidor público a la vez y que tiene una adscripción determinada;
"X. Sector público: los poderes legislativo, ejecutivo, incluida la administración centralizada y 
paraestatal, Judicial, organismos autónomos y la administración municipal y paramunicipal, así 
como la universidad michoacana de San Nicolás de Hidalgo, las de educación superior y demás 
instituciones a las que se destinen recursos públicos;
"Xi. órgano técnico de Fiscalización: auditoría Superior de michoacán;
"Xii. Comisión: la Comisión de remuneraciones de los Servidores públicos; y,
"Xiii. ley: la ley de remuneraciones de los Servidores públicos del estado de michoacán de 
ocampo."
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de estos elementos, y en particular del texto expreso del segundo 
párrafo del artículo 148 de la Constitución del estado,45 se obtiene que la legis-
lación burocrática local rige para todos los trabajadores que presten sus ser-
vicios a los órganos primarios del estado, y éste es el caso de los trabajadores 
de los órganos constitucionales electorales.

así, pues, debe partirse de una interpretación sistemática, atendiendo 
a los principios generales que se desprenden de las disposiciones constitu-
cionales y legales nacionales y estatales, así como a la naturaleza y funciones 
de los órganos constitucionales autónomos, para considerar que, ante la omi-
sión de regular expresamente el régimen laboral que rige a dichos entes, les 
resulta aplicable el que regula las relaciones burocráticas de trabajo en el 
estado de michoacán, y no el régimen del apartado a de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

Como justificación adicional, cabría señalar que la aplicación de la ley 
Federal del trabajo en los conflictos laborales suscitados entre los órganos 
constitucionales autónomos estatales (iem y teem) y sus servidores, desco-
nociendo la naturaleza especial de las funciones que realizan ambas partes 
en su actividad diaria, implicaría poner en riesgo la encomienda que como 
instituciones les ha sido asignada sobre la organización de las elecciones en 
la entidad federativa o la resolución de los medios de impugnación que sur-
gieran con motivo de los comicios; por lo mismo, debe ser la legislación buro-
crática la que atienda esa problemática, pues tanto su naturaleza como su 
función, es afín a la de los trabajadores que se desempeñan en los poderes 
tradicionales. 

en efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que el derecho burocrático se perfila como rama autónoma que evoluciona a 
partir del administrativo y tiende a asemejarse al laboral.

el excluirse a los empleados públicos de la regulación de la ley Federal 
del trabajo de mil novecientos treinta y uno, surgieron intentos de normativi-
dad propia; sin embargo, no fue sino hasta mil novecientos sesenta que se 
adicionó el artículo 123 constitucional por un apartado B en que se reguló 
lo relativo a la relación de los poderes de la unión y del Gobierno del distrito 
Federal con sus servidores, expidiéndose la legislación reglamentaria tres años 
después.

45 transcrito en la foja 42 de esta resolución.
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así, los ordenamientos burocráticos encuentran origen en la exclusión 
de los empleados públicos de la reglamentación de la materia de trabajo 
entre particulares, como ordenamientos encargados de regular una relación 
de servicio que surgió del derecho administrativo y no laboral.

Se trató realmente de regulaciones surgidas a partir de antecedentes 
aislados que existían sobre el servicio público que establecía las facultades del 
poder ejecutivo para el libre nombramiento y remoción de los empleados 
públicos, cuyo nombramiento no estuviese determinado de otro modo en las 
leyes; por ello, es que a diferencia del sistema de la ley Federal del trabajo que 
atiende a la naturaleza de la función desempeñada por el trabajador, desde el 
origen de la materia se ha atendido al sistema de catálogo para distinguir 
entre los trabajadores que cuentan con la protección del artículo 123, apar-
tado B, de la Constitución Federal y sus leyes reglamentarias a nivel federal 
y local y aquellos que siguen sujetos a la facultad de libre nombramiento y 
remoción.

en ese sentido, es claro que no puede desatenderse la naturaleza de la 
función que desempeñan los trabajadores de los órganos constitucionales 
autónomos, para el servicio de la función estatal y, por lo mismo, al pertene-
cer a dicha función, además en alguno de sus aspectos prioritarios, le corres-
ponde, por afinidad, la protección que nuestra Carta magna ha dispuesto 
para los trabajadores al servicio del estado.

 
IV. Órgano jurisdiccional competente para conocer de los con

flictos laborales. una vez determinado que, a falta de norma expresa, la 
relación laboral de los trabajadores de los órganos constitucionales locales 
en materia electoral debe regirse, en lo conducente, por los ordenamientos 
aplicables a los trabajadores al servicio del estado de michoacán de ocampo, 
como consecuencia ineludible, debe concluirse que el órgano competente 
para conocer de los juicios laborales promovidos por trabajadores de los órga-
nos autónomos locales en materia electoral (es decir, el iem y el teem), es el 
tribunal de Conciliación y arbitraje del estado.

en efecto, ante la ausencia de disposición legal en el estado de michoacán 
que erija a una autoridad con facultades expresas para resolver controversias 
laborales, como la que es objeto del presente conflicto competencial, en el 
caso a estudio, se debe declarar competente para conocer de aquélla al tribu-
nal de Conciliación y arbitraje del estado, en acatamiento a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución General de la república, 
que prevé el derecho que toda persona tiene para que se le administre justi-
cia, habida cuenta que esa autoridad, debido a las facultades de que está 
investida, es la más afín para conocer de la demanda de que se trata, sobre 
todo por la calidad del sujeto demandado que se constituye (ya se dijo abun-
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dantemente), como un órgano estatal y, por lo mismo, los conflictos que surgen 
con sus trabajadores corresponden en su conocimiento al tribunal burocrático 
de la entidad federativa.

SÉptimo.—jurisprudencias. en atención a los anteriores razonamien-
tos, deben prevalecer con el carácter de jurisprudencia las siguientes tesis:

órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS eN materia eleCto-
ral del eStado de miCHoaCÁN. la relaCióN laBoral CoN SuS tra-
BaJadoreS Se riGe por laS NormaS Que reGulaN laS relaCioNeS 
de traBaJo eNtre el eStado Y SuS traBaJadoreS. Conforme al artículo 
116, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
las legislaturas de los estados tienen la facultad de expedir leyes que regu-
len las relaciones de trabajo entre éstos y sus trabajadores, incluyendo a los 
de los órganos constitucionales autónomos, locales, dado que éstos llevan a 
cabo funciones estatales primarias y torales. en congruencia con esta dispo-
sición, el artículo 148, párrafo segundo, de la Constitución política del estado 
de michoacán prevé que las relaciones de trabajo entre el estado y sus traba-
jadores se regirán por las leyes que expida la legislatura local. ahora bien, 
ante la omisión en los ordenamientos constitucionales y legales de esa entidad 
federativa de señalar el régimen laboral aplicable a las relaciones de tra-
bajo en los órganos constitucionales autónomos locales en materia electoral 
(instituto electoral de michoacán y tribunal electoral), en atención a la natura-
leza y funciones estatales torales que tienen a su cargo y a lo dispuesto en los 
artículos constitucionales referidos, deben entenderse aplicables, en lo con-
ducente, las normas que rigen las relaciones de trabajo entre el estado y sus 
trabajadores, salvo disposición categórica en contrario.

CoNFliCtoS iNdiVidualeS eNtre loS órGaNoS CoNStituCioNa-
leS autóNomoS eN materia eleCtoral del eStado de miCHoaCÁN 
Y SuS traBaJadoreS. eS CompeteNte para CoNoCer de elloS el 
triBuNal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe de eSa eNtidad FederatiVa. 
los trabajadores al servicio de esos órganos son trabajadores al servicio del 
estado de michoacán de ocampo, por tanto, el tribunal de Conciliación y 
arbitraje del estado es competente para conocer de los conflictos individua-
les que surjan entre el instituto electoral local o el tribunal electoral estatal 
y sus trabajadores, apegado esencialmente al régimen previsto en el apartado B 
del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
lo anterior es así, toda vez que ante la ausencia de disposición legal en dicha 
entidad que erija a una autoridad con facultades expresas para resolver 
las controversias laborales de referencia, debe declararse la competencia 
correspondiente, en acatamiento al artículo 17, párrafo segundo, constitu-
cional, que prevé el derecho que toda persona tiene para que se le administre 
justicia, habida cuenta que el mencionado tribunal, debido a las facultades 
de que está investido, es el más afín para conocer de la demanda relativa.
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remítanse las tesis jurisprudenciales que se establecen a la Coordina-
ción de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en términos del numeral 
219 de la ley de amparo vigente. 

por lo expuesto, fundado y con apego, además, en los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 226, frac ción 
iii, de la ley de amparo vigente, se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados por el pleno del decimoprimer Circuito, en los términos de 
las tesis redactadas en el último considerando del presente fallo.

terCero.—en cumplimiento de lo ordenado en auto de presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de dos de julio de dos mil trece, 
emitido en el expediente de contradicción de tesis 405/2012 del índice de esa 
superioridad, remítase copia del presente fallo a la cuenta de correo electrónico 
sentenciastccscjnssga@mail.gob.mx para los efectos legales a que haya lugar.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y las tesis jurisprudenciales que se establecen a 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica-
ción en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, para su publicidad. 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del decimoprimer Circuito (sin especialización), 
por mayoría de tres votos en cuanto al sentido del fallo de los señores magis-
tra dos óscar Hernández peraza, J. Jesús Contreras Coria y Hugo Sahuer 
Hernández, con el voto aclaratorio del magistrado presidente respecto de las 
consideraciones, en contra del voto emitido por el magistrado Héctor Federico 
Gutiérrez de Velasco romo, quien formula voto particular, siendo ponente el 
segundo de los nombrados.

Conforme a lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparen cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confiden cial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 93/2006 y 2a./J. 94/2000 citadas en esta ejecuto-
ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXViii, julio de 2008, página 5 y tomo Xii, noviembre de 2000, página 319, 
respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto aclaratorio que formula el magistrado óscar Hernández peraza, en la contradic-
ción de tesis 1/2013.

en la sentencia de mayoría se consideró que los organismos constitucionales autóno-
mos no podían equipararse con los organismos públicos descentralizados "… porque 
si bien puede haber organismos descentralizados que no sean autónomos, no es 
posible que haya organismos públicos autónomos que no sean descentralizados, 
aunque formalmente no se les califique de esta última manera.—ello es así, porque 
en términos generales, la descentralización es una figura jurídica mediante la cual se 
retiran, en su caso, determinadas facultades de decisión de un poder o autoridad 
central para conferirlas a un organismo o autoridad de competencia específica o 
menos general.—en el caso de organismos públicos autónomos electorales, por deci-
sión del poder revisor de la Constitución la función estatal de organización de las 
elecciones se encomendó a un organismo público autónomo determinado, en tanto 
que atendiendo al resultado de la reforma de 1996 al artículo 116, fracción iV, inciso c), 
de la Constitución Federal, así como a lo dispuesto en las Constituciones locales, la 
función estatal de organizar las elecciones ya no es una función a cargo de los (sic) 
poder ejecutivo, como se estilaba, sino del iFe a nivel federal y sus correlativos en el 
orden estatal a quienes les compete desarrollar esa crucial tarea del estado, de ahí 
la calidad de organismos constitucionales autónomos, mientras que en la mayoría 
de los casos de descentralización (de la administración pública), sólo se transfieren 
facultades propiamente administrativas.—en el caso de la autonomía constitucional 
del instituto Federal electoral y del instituto electoral de una entidad federativa 
(como también hipotéticamente podría ocurrir con otros organismos constitucio-
nales públicos autónomos, como la Comisión Nacional de los derechos Humanos, el 
Banco de méxico y las universidades e instituciones de educación superior autó-
no mas por ley), se faculta a sus órganos internos legalmente competentes para 
estable cer sus propias normas o reglamentos, dentro del ámbito limitado por el acto 
constitucional y/o legal a través del cual se les otorgó la autonomía, lo que implica 
también una descentralización de la facultad reglamentaria, que si bien en el ámbito 
de la administración pública federal o de cierta entidad federativa compete al res-
pectivo poder ejecutivo, en el caso de un organismo constitucional autónomo requiere 
que se otorgue a un órgano propio interno, tal como ocurre con la facultad adminis -
trativa sancionadora o disciplinaria, para evitar cualquier injerencia, que eventual -
mente pudiera ser atentatoria de la autonomía. …"

No estoy de acuerdo con tal consideración, puesto que en realidad no es más que una 
transcripción casi literal de cierta parte de la tesis número ciento sesenta y seis 
sustentada por la Sala Superior del tribunal Federal electoral del poder Judicial de la 
Federación, consultable en las páginas ciento noventa y cuatro a ciento noventa y 
seis del tomo octavo de la actualización dos mil dos del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación mil novecientos diecisiete-dos mil, del rubro: "iNStitutoS u orGa-
NiSmoS eleCtoraleS. GoZaN de pleNa autoNomÍa CoNStituCioNal.", cuyo 
contenido viene a reforzar lo que sostuve en el sentido de que los organismos descen-
tralizados y los ahora denominados autónomos, tienen una naturaleza jurídica simi-
lar, puesto que dicha tesis tiende a poner de manifiesto que estos últimos tienen el 
carácter de aquéllos "… aunque formalmente no se les califique de esta última 
manera …"; o sea, descentralizados. además, en la propia tesis se especifica que su 
autonomía "… no es más que un grado extremo de descentralización, no meramente 
de la administración pública sino del estado …"; por consiguiente, tales argumentos no 
podrían servir de base para concluir, como se hace en la sentencia de mayoría, que 
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los organismos constitucionales autónomos no pueden equipararse con los organismos 
públicos descentralizados.

así las cosas, no comparto la inclusión de esa parte considerativa en la sentencia de 
mayoría de que se trata, pues en la misma más bien se robustece el criterio soste-
nido en la tesis sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materias adminis-
trativa y de trabajo de este décimo primer Circuito, que participó en el presente 
asunto.

Conforme a lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo 
en relación con la contradicción de tesis 1/2013 del pleno del decimoprimer Circuito.

I. Antecedentes

1. en el proyecto de resolución se considera que existe contradicción de tesis porque los 
tribunales Colegiados contendientes resolvieron el mismo problema jurídico, dado 
que se pronunciaron sobre la legislación aplicable para resolver los conflictos labora-
les entre los trabajadores y los órganos constitucionales autónomos estatales espe-
cializados en materia electoral, así como la competencia del órgano jurisdiccional 
que debe conocer del conflicto individual de trabajo suscitado.

2. el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito estableció que el instituto electoral de michoacán es un órgano cons-
titucional autónomo del estado. Que al encontrarse a la par de los poderes tradicio-
nales del estado procedía aplicar la misma regla que rige las relaciones laborales de 
éstos y que aun cuando la ley burocrática local no preveía expresamente la compe-
tencia del tribunal de Conciliación y arbitraje para conocer de la controversias susci-
tadas entre un órgano constitucional autónomo y sus trabajadores, si la confería 
para conocer de los conflictos individuales de los poderes tradicionales con sus 
trabajadores por lo que, por identidad de razón, el tribunal burocrático debía conocer 
de aquellas controversias.

3. el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito consideró que al no estar adscritos a ninguno de los poderes tradi-
cionales del estado, las relaciones laborales entre los órganos constitucionales 
autónomos locales y sus trabajadores se rigen por el apartado a del artículo 123 
Constitucional y por la ley Federal del trabajo. Consecuentemente, estableció que 
los conflictos laborales suscitados entre un órgano constitucional autónomo local y 
sus trabajadores es competencia de la Junta local de Conciliación y arbitraje de la 
entidad federativa. 

4. en las condiciones anteriores, en el proyecto se estima que es necesario dilucidar:

a) Cuál es el régimen laboral aplicable a los trabajadores de los órganos constitucionales 
autónomos del estado de michoacán especializados en materia electoral.

b) Qué órgano jurisdiccional es competente para conocer de los conflictos individuales 
de trabajo que surjan entre tales organismos y sus trabajadores. 
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II. Consideraciones del proyecto 

5. los órganos constitucionales autónomos son aquellos creados inmediata y fundamen-
talmente en la Constitución y que no se adscriben a los poderes tradicionales del 
estado. Son una excepción al tradicional sistema de poderes a los que el Constitu-
yente les confirió ciertas facultades estatales fundamentales y no dependen orgánica, 
funcional o presupuestariamente de ninguna de las tres ramas tradicionales del 
poder.

6. la creación de los órganos constitucionales autónomos se justificó porque algunas 
entidades de los poderes tradicionales habían recibido una excesiva influencia de 
intereses que ponía en tela de juicio su imparcialidad.

7. acorde con la evolución de la teoría clásica de la división de poderes, en el régimen 
constitucional mexicano actual, el ejercicio del poder no sólo se distribuye en los 
pode res ejecutivo, legislativo y Judicial, sino que también se confiere a los órga-
nos constitucionales autónomos, encargados de llevar a cabo funciones primarias u 
originarias que por sus características se considera que deben ser ejercidas fuera de 
la esfera estructural y organizacional de los poderes tradicionales.

8. de acuerdo con el artículo 116, fracción iV, inciso c), de la Constitución General de la 
república, las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones 
y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gozarán de auto-
nomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones.

9. Con base en la disposición anterior y de conformidad con los artículos 98 y 98 a de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo, se puede 
establecer que tanto el instituto electoral de michoacán, como el tribunal electoral 
del estado de michoacán, son órganos constitucionales autónomos porque se 
encuentran establecidos en la Constitución, mantienen con los otros órganos del 
estado relaciones de coordinación, cuentan con autonomía e independencia funcio-
nal y financiera y, atienden funciones primarias, originarias torales del estado, que 
requieren ser desarrolladas en beneficio de la sociedad.

10. el proyecto considera que los órganos constitucionales autónomos no pueden equi -
pararse con los organismos públicos descentralizados, porque en aquéllos se faculta 
a sus órganos internos para establecer sus propias normas o reglamentos dentro 
del ámbito limitado por el acto constitucional y/o legal a través del cual se le 
otorgó la autonomía, tal como ocurre con la facultad administrativa sancionadora o 
disciplinaria.

11. Que el artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal faculta a las entidades 
fede  rativas para expedir las leyes que rijan las relaciones de trabajo entre los esta-
dos y sus trabajadores, conforme al contenido del artículo 123 constitucional y a sus 
dispo si  cio nes reglamentarias. Cita al efecto la jurisprudencia de rubro: "traBa-
JadoreS al SerViCioS de laS eNtidadeS FederatiVaS. laS leGiSlaturaS 
loCaleS tieNeN liBertad de CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa para reGular 
SuS relaCioNeS laBoraleS eN lo Que No CoNtraVeNGa laS diSpoSiCio-
NeS CoNStituCioNaleS."1

1 Jurisprudencia 2a./J. 68/2013 (10a.).
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12. Que los tribunales Colegiados contendientes en la contradicción discreparon en rela-
ción con el régimen laboral aplicable a los trabajadores de los órganos constitucio-
nales autónomos electorales en michoacán. Que en el orden jurídico del estado de 
michoacán, no hay ninguna ley que expresamente señale cuál es el régimen jurídico 
laboral aplicable a los trabajadores del iem y del teem. asimismo, se considera en 
el proyecto que ante esta omisión, de una interpretación sistemática, atendiendo 
a los principios generales que se desprenden de las disposiciones constitucionales y 
legales nacionales y estatales, así como a la naturaleza y funciones de los órganos 
constitucionales autónomos, el régimen laboral que les resulta aplicable es el que 
regula las relaciones burocráticas del trabajo en el estado de michoacán.

13. Finalmente, la resolución en consulta establece que determinado el ordenamiento 
legal aplicable a los trabajadores al servicio del estado de michoacán, como conse-
cuencia ineludible, debe concluirse que el órgano competente para conocer los juicios 
laborales promovidos por trabajadores de los órganos constitucionales autóno-
mos locales en materia electoral es el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado, 
habida cuenta que esa autoridad, debido a las facultades de que está investida, es la 
más afín para conocer de la demanda de que se trata.

III. Consideraciones del voto particular

14. el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito converge con el 
proyecto en cuanto a que el iem y el teem son órganos constitucionales autónomos 
del estado de michoacán.

15. asimismo, se está de acuerdo en que a los trabajadores de los citados órganos autó-
nomos les resulta aplicable el régimen burocrático del estado, con la acotación de 
que ello será en lo que esté de acuerdo con la naturaleza jurídica de dichas 
entidades.

16. Sin embargo, este tribunal disiente en relación con cuál debe ser la autoridad com-
petente para resolver los conflictos laborales que se susciten entre los órganos consti-
tucionales autónomos en cuestión y sus trabajadores.

17. en primer lugar, es necesario analizar el concepto de autonomía. 

Como se puede leer de la obra Serie Doctrina Jurídica, Núm. 95, del instituto de investiga-
ciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, la autonomía 
tiene sus raíces en los vocablos griegos autos que significa "mismo", y nomos "ley", 
es decir, es la potestad para darse leyes a sí mismos o dictarse sus propias normas.2 
también tiene la acepción de "libre albedrío" y "mando propio";3 este término alude a 
un cierto poder de autonormación y autogobierno, poder atribuido a entes no sobe-
ranos de emitir normas jurídicas equiparadas a las normas de un ente soberano.

2 Véase ochoa Campos, moisés, Descentralización o autonomía municipal, méxico, Índice, 1982, 
p. 35.
3 Véase García laguardia, Jorge mario, La autonomía universitaria en América Latina, mito y realidad, 
méxico, uNam, 1977, p. 23.
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asimismo, el término "autonomía" es un vocablo exquisitamente polisémico, pero particu-
larmente en el sentido institucional, "aparece subjetivamente como ‘la potestà di darsi 
un ordinamento giuridico’, y, objetivamente, ‘come il carattere proprio di un ordinamento 
giuridico che individui o enti si constituisno da se’."4

la autonomía es una forma de división del poder, sin que ésta deba ser entendida como 
soberanía,5 es decir, debe entenderse como la distribución de competencias sobre 
determinadas materias.

por otra parte, la autonomía se presenta en diferentes grados, esto es, hay órganos más 
autónomos que otros.6 para establecer el grado de autonomía es necesario definir 
qué son la centralización, la desconcentración y la descentralización.

para moisés ochoa Campos, la centralización es la dependencia de los diversos niveles 
en que se encuentran colocados los órganos administrativos, por ejemplo, las secre-
tarías de estado dependientes del ejecutivo en donde los titulares son nombrados 
directamente por éste.

la desconcentración consiste en la delegación que hacen las autoridades superiores en 
favor de órganos que están subordinados a ellas, por ejemplo, la Comisión Nacional 
de arbitraje médico (Conamed) que depende de la Secretaría de Salud.

Finalmente, la descentralización consiste en la transferencia de facultades administra-
tivas a organismos desvinculados, en mayor o menor grado, de la administración 
central.7 es una transferencia de competencias y atribuciones del órgano central 
hacia los entes menores,8 por ejemplo, petróleos mexicanos.

la administración descentralizada constituye un complejo de organizaciones adminis-
trativas dotadas de personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual es diferente y 
separado del fisco nacional y, por tanto, son verdaderas personas jurídicas de derecho 
público.9

por otra parte, para García laguardia los entes autónomos son aquellos órganos descen-
tralizados del estado a los que se les ha otorgado capacidad de darse preceptos 
obligatorios.10 en este sentido, alfonso Caso considera que la autonomía no es ajena 
a la organización del estado, sino simplemente descentralizada de las funciones del 
mismo.

4 Grossi, paolo, Un derecho sin Estado. La noción de autonomía como fundamento de la Constitución 
jurídica medieval, en anuario mexicano de Historia del derecho, méxico, uNam, t. 9, 1997, p. 176.
5 la soberanía se refiere a la posibilidad de darse una dirección divergente de aquella que se da 
el estado. Véase Borja lópez-Jurado escribano, Francisco de, La autonomía de las universidades 
como derecho fundamental: la construcción del Tribunal Constitucional, madrid, Civitas, 1991, 
pp. 21-25.
6 Véase, lavilla rubira, J. l., "autonomía", en Enciclopedia jurídica básica, madrid, Civitas, 1995, 
vol. 1, pp. 675-681.
7 Véase, ochoa Campos, moisés, Descentralización o autonomía municipal, p. 3, cit., nota 13.
8 Véase, matheus, maría milagros, Relaciones de los institutos autónomos con la administración 
central, Cuestiones políticas (Venezuela), núm. 14 (1995), p. 118.
9 Ibidem, p. 121.
10 Véase, García laguardia, La autonomía universitaria en América Latina, p. 23, cit., nota 14.
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la descentralización es una forma de organización a través de la cual el estado deja en 
manos de quienes considera más aptos una parte de la función administrativa 
del mismo estado. Ésta puede ser por regiones, por funciones, por servicios, o por 
colaboración.11 para algunos la administración descentralizada está compuesta 
por dos aspectos:

1) la administración descentralizada territorialmente, que son los estados y los muni-
cipios; y,

2) la administración descentralizada funcionalmente, que son los institutos autóno-
mos, las corporaciones o empresas del estado, etcétera.

de tal forma, la descentralización se encuentra estrechamente vinculada al concepto de 
autonomía, que es la facultad que tienen las instituciones para gobernarse o para 
ejercer actos de soberanía, lo cual presupone contar con poderes jurídicos propios.

Cuando nace un ente descentralizado, dentro del marco del derecho público, mediante 
una ley especial que confiere al ente creado personalidad jurídica, patrimonio propio 
y que se organiza con un régimen particular de derecho público, entonces estare-
mos en presencia de un instituto autónomo.12

por ello, la autonomía es más que el ejercicio de competencias descentralizadas, ya que 
con ella se ejerce un mayor margen de decisión, sin suponer actividades del todo 
independientes, puesto que tiene un marco determinado y funciones concretas y 
específicas.

para maría milagros matheus la autonomía de un órgano implica que es sujeto de derecho 
y obligaciones, capaz de adquirir, de demandar y, en general, de realizar actos jurí-
dicos frente a terceros, es decir, existe un ente diferente a sus miembros, goza de 
personalidad jurídica.13

el tipo de actividades asignadas a los órganos autónomos es de la más amplia varie-
dad. Se les ha encomendado desde la elaboración, conservación y difusión de los 
bienes de la cultura hasta la prestación de servicios de seguridad social.

para algunos administrativistas, los institutos autónomos gozan de cierta independencia 
para cumplir con el desarrollo de sus actividades, aunque en estricto sentido son 
entes autárquicos debido a que la autarquía es la capacidad que tienen las entidades 
descentralizadas de administrarse a sí mismas, con independencia de los poderes cen-
trales o estatales, aunque están sujetos a coordinación y control, lo que comprende 
el conjunto de potestades de inspección, vigilancia y fiscalización que pueden ejer-
cer las autoridades supremas del estado.14 así, las decisiones de un ente u órgano 

11 Véase, Hurtado márquez, e. (comp.), La Universidad Autónoma 19291944, pp. 87, 122 y 135, cit., 
nota 18.
12 Véase, matheus, maría milagros, Relaciones de los institutos autónomos ..., pp. 121 y 122, cit., 
nota 23.
13 Ibidem, p. 123.
14 Ibidem, pp. 123, 124 y 125.
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autónomo no deben estar exentas del control de los poderes públicos, sobre todo del 
órgano parlamentario.15

18. estudio del que se puede obtener que las características fundamentales de los órga-
nos constitucionales autónomos son aquellas que permiten desligarlos de cualquier 
influencia que pudieran recibir de los poderes tradicionales, pues además de gozar 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, también cuentan con facultades de 
administración, lo que implica que éstos cuentan con capacidad para emitir normas 
internas, seleccionar a su personal y establecer medidas disciplinarias; además de 
tener establecida de forma precisa y exclusiva su competencia.

19. por tanto, si como quedó establecido en el proyecto en consulta y como también se 
puede leer de la exposición de motivos de la creación del instituto Federal electoral 
que ahora se cita por su carácter análogo con los órganos electorales del estado de 
michoacán que aquí nos ocupa, la instauración de estos órganos constitucionales 
autónomos obedeció "… a la intención de fortalecer y consolidar valores funda
mentales para la vida democrática del país: la pluralidad partidista; la parti
cipación ciudadana; la certeza, la legalidad, la transparencia y la imparcialidad 
en la organización de los comicios y la solución de las controversias, así 
como la equidad en las condiciones de la competencia electoral …";16 creación 
de estos órganos constitucionales autónomos que sin duda se debió a la excesiva 
influencia de intereses que ponía en tela de juicio la imparcialidad que acusaban los 
encargados hasta entonces de llevar a cabo esas funciones; por lo que se considera 
que la resolución de los conflictos laborales que surjan al interior de éstos órganos 
no pueden volver a la esfera de competencia de aquellas autoridades de las que se 
desprendieron y respecto de los cuales se declaró su autonomía, sino que estos deben 
resolverse por el tribunal electoral del estado, como órgano terminal de la materia, 
previa sustanciación a través de la comisión correspondiente; competencia que, 
cabe señalar, es acorde con el esquema en ese sentido establecido a nivel federal, en el 
que dichos conflictos también se sustraen de los órganos laborales dependientes 
del poder ejecutivo.

20. No es obstáculo a lo anterior el hecho de que la legislación estatal no establezca la 
competencia de alguno de los tribunales locales para resolver los conflictos labo-
rales que se susciten entre el instituto estatal electoral o el tribunal electoral del 
estado de michoacán y sus trabajadores, toda vez que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y los tribunales Colegiados de Circuito, al sentar jurisprudencia, pueden 
suplir la laguna o deficiencia de la ley, colmando los vacíos de ésta y creando 
en ocasiones una norma que la complementa, como así se desprende de la juris-
pruden cia emitida por el más alto tribunal del país al resolver la contradicción de 
tesis 4/91, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eFeCtoS JurÍdiCoS Que produCe la JuriSprudeN-
Cia al reSolVerla.—la resolución que se dicta por el órgano competente tra-
tándose de una denuncia de contradicción de tesis, tiene como finalidad esencial 
crear certeza y seguridad jurídica, al precisar la tesis que debe prevalecer con la 
categoría de jurisprudencia, misma que puede producir los siguientes efectos: 

15 Véase, Fuertes, mercedes, El proyecto de ley de autonomía del Banco Central, pp. 753-755, cit., 
nota 19.
16 procesos legislativos; exposición de motivos; Cámara de origen: diputados, exposición de 
motivos, méxico, d.F., 26 de julio de 1996, iniciativa del ejecutivo.
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1. Confirmar el sentido de la norma jurídica, mediante la ratificación que la jurispru-
dencia hace de lo preceptuado en ella. 2. interpretar la ley, explicando el sentido de 
los preceptos legales y poniendo de relieve su alcance y efectos. 3. Suplir la laguna o 
deficiencia de la ley, colmando los vacíos de ésta y creando en ocasiones una norma 
que la complementa. 4. determinar si el legislador derogó, modificó o abrogó una 
norma jurídica. 5. motivar al legislador a que derogue, modifique o abrogue la nor-
ma jurídica."17

21. lo anterior, teniendo en consideración lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que dice:

"artículo 17. …

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, que-
dando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales."

22. en relación con los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención interamericana de dere-
chos Humanos adoptada en la ciudad de San José de Costa rica el veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo decreto promulgatorio se publicó 
el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno en el diario oficial de la Federa-
ción, que establecen: 

"artículo 8. Garantías judiciales. 1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente inde-
pendiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."

"artículo 25. protección judicial 1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, la ley o la presente convención, aún cuando tal violación sea come-
tida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 2. los estados 
partes se comprometen: "a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el 
sistema legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a garantizar el 
cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso."

23. Numerales de los que se desprende la obligación del estado mexicano de garantizar 
el derecho de acceso a la impartición de justicia a que toda persona tiene derecho 
mediante un recurso efectivo, ante un tribunal competente que administre justicia 
de manera pronta, completa e imparcial.

24. en las razones anteriores se sustenta la posición del tribunal Colegiado en materia 
Civil del décimo primer Circuito respecto a la temática analizada con motivo de la 
resolución de la contradicción de tesis. 

17 octava Época. registro iuS: 206954. instancia: tercera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación, tomo Vii, junio de 1991, materia común, tesis 3a. CiV/91, página 92.



1041CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Conforme a lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConFLICtoS IndIVIduALES EntRE LoS ÓRgAnoS ConS
tItuCIonALES AutÓnoMoS En MAtERIA ELECtoRAL dEL 
EStAdo dE MICHoACÁn Y SuS tRABAjAdoRES. ES CoM
PEtEntE PARA ConoCER dE ELLoS EL tRIBunAL dE ConCI
LIACIÓn Y ARBItRAjE dE ESA EntIdAd FEdERAtIVA. los 
trabajadores al servicio de esos órganos son trabajadores al servicio 
del estado de michoacán de ocampo, por tanto, el tribunal de Conci -
lia ción y arbitraje del estado es competente para conocer de los con-
flictos individuales que surjan entre el instituto electoral local o el 
tribunal electoral estatal y sus trabajadores, apegado esencialmente 
al régimen previsto en el apartado B del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. lo anterior es así, toda vez 
que ante la ausencia de disposición legal en dicha entidad que erija a 
una autoridad con facultades expresas para resolver las controversias 
laborales de referencia, debe declararse la competencia correspon-
diente, en acatamiento al artículo 17, párrafo segundo, constitucional, 
que prevé el derecho que toda persona tiene para que se le administre 
justicia, habida cuenta que el mencionado tribunal, debido a las facul tades 
de que está investido, es el más afín para conocer de la demanda relativa.

pleNo del dÉCimoprimer CirCuito.
PC.XI. J/2 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el primero y el Segundo tribu-
nales Colegiados en materias administrativa y de trabajo, ambos del décimo primer 
Circuito. 13 de noviembre de 2013. mayoría de tres votos de los magistrados óscar 
Hernández peraza, J. Jesús Contreras Coria y Hugo Sahuer Hernández. disi dente: Héctor 
Federico Gutiérrez de Velasco romo. ponente: J. Jesús Contreras Coria. Secretario: 
taide Noel Sánchez Núñez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 10/2011, y la tesis 
Xi.1o.a.t.7 l (10a.), de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC toS 
laBoraleS eNtre el iNStituto eleCtoral del eStado de miCHoaCÁN Y 
SuS traBaJadoreS. CorreSpoNde al triBuNal de CoNCiliaCióN Y arBi traJe 
de eSa eNtidad.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materias administra-
tiva y de trabajo del décimo primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 3, abril de 2013, página 2051.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo Gene ral plenario 19/2013.
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ÓRgAnoS ConStItuCIonALES AutÓnoMoS En MAtERIA 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn. LA RELACIÓn 
LABoRAL Con SuS tRABAjAdoRES SE RIgE PoR LAS noR
MAS QuE REguLAn LAS RELACIonES dE tRABAjo EntRE 
EL EStAdo Y SuS tRABAjAdoRES. Conforme al artículo 116, frac-
ción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
las legislaturas de los estados tienen la facultad de expedir leyes que 
regulen las relaciones de trabajo entre éstos y sus trabajadores, inclu-
yendo a los de los órganos constitucionales autónomos locales, dado 
que éstos llevan a cabo funciones estatales primarias y torales. en con-
gruencia con esta disposición, el artículo 148, párrafo segundo, de la 
Constitución política del estado de michoacán prevé que las relaciones 
de trabajo entre el estado y sus trabajadores se regirán por las leyes que 
expida la legislatura local. ahora bien, ante la omisión en los orde-
namientos constitucionales y legales de esa entidad federativa de seña-
lar el régimen laboral aplicable a las relaciones de trabajo en los órganos 
constitucionales autónomos locales en materia electoral (instituto 
electoral de michoacán y tribunal electoral), en atención a la naturaleza 
y funciones estatales torales que tienen a su cargo y a lo dispuesto en 
los artículos constitucionales referidos, deben entenderse aplicables, 
en lo conducente, las normas que rigen las relaciones de trabajo entre el 
estado y sus trabajadores, salvo disposición categórica en contrario.

pleNo del dÉCimoprimer CirCuito.
PC.XI. J/1 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el primero y el Segundo tribu-
nales Colegiados en materias administrativa y de trabajo, ambos del décimo primer 
Circuito. 13 de noviembre de 2013. mayoría de tres votos de los magistrados óscar 
Hernández peraza, J. Jesús Contreras Coria y Hugo Sahuer Hernández. disi den te: Héctor 
Federico Gutiérrez de Velasco romo. ponente: J. Jesús Contreras Coria. Secretario: 
taide Noel Sánchez Núñez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 10/2011, y la tesis 
Xi.1o.a.t.7 l (10a.), de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS laBoraleS eNtre el iNStituto eleCtoral del eStado de miCHoaCÁN 
Y SuS traBaJadoreS. CorreSpoNde al triBuNal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe de eSa eNtidad.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 3, abril de 2013, 
página 2051.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo Gene ral plenario 19/2013. 
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dELInCuEnCIA oRgAnIZAdA. LA FoRMA dE IntERVEnCIÓn dEL 
ACtIVo En ESE dELIto SE ACtuALIZA A tÍtuLo dE AutoRÍA 
dIRECtA Y MAtERIAL En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 13, FRACCIÓn 
II, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, Aun CuAndo SE InCoRPoRE A 
gRuPoS CRIMInALES PREEXIStEntES. 

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto Y SeGuNdo, amBoS eN mate-
ria peNal del SeGuNdo CirCuito. 5 de NoViemBre de 2013. maYorÍa 
de QuiNCe VotoS de loS maGiStradoS riCardo romero VÁZQueZ, 
NoÉ adoNai martÍNeZ BermaN, JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ, JoSÉ 
martÍNeZ GuZmÁN, aNtoNio CampuZaNo rodrÍGueZ, VÍCtor maNuel 
mÉNdeZ CortÉS, YolaNda iSlaS HerNÁNdeZ, aleJaNdro SoSa ortiZ, 
ruBÉN arturo SÁNCHeZ ValeNCia, JoSÉ Valle HerNÁNdeZ, eNri-
Que muNGuÍa padilla, HuGo GuZmÁN lópeZ, miGuel ÁNGel ZeloNKa 
Vela, JorGe arturo SÁNCHeZ JimÉNeZ Y adalid amBriZ laNda. diSi-
deNte: darÍo CarloS CoNtreraS reYeS. poNeNte: adalid amBriZ 
laNda. SeCretaria: BlaNCa iSaBel GoNZÁleZ medraNo.

toluca, estado de méxico. acuerdo del pleno del Segundo Circuito, 
correspondiente al día cinco de noviembre de dos mil trece.

ViStoS, Y,
reSultaNdo:

primero.—mediante oficio **********, recibido el veintiséis de marzo 
de dos mil trece, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el magistrado titular del Quinto 
tribunal unitario del Segundo Circuito, denunció la posible contradicción de 
tesis entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal 
y el Segundo tribunal Colegiado en materia penal, ambos de este circuito.

SeGuNdo.—al revestir el asunto naturaleza penal, por acuerdo del 
presidente de ese alto tribunal, de uno de abril de dos mil trece, se ordenó 
remitir el expediente a la primera Sala, y en acuerdo de once del mismo mes 
y año, su presidente ordenó formar y registrar el expediente de contradicción 
de tesis con el número **********.

de igual manera, para su debida integración, en la misma fecha –pre-
viamente– el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación solicitó 
a los presidentes de los tribunales Colegiados Segundo y Cuarto en materia 
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penal, ambos del Segundo Circuito, que remitieran la información electrónica 
en que constaran las ejecutorias pronunciadas en los juicios de amparo direc-
tos **********,********** y **********, de sus índices, respectivamente, y 
enviaran a la cuenta de correo electrónico sentenciastccscjnssga@mail.scjn.
gob.mx la información electrónica que contuviera las sentencias respectivas, 
requiriendo, además, la información de si se habían apartado del criterio 
sostenido en los asuntos de mérito.

también se ordenó dar vista a la procuradora general de la república, 
a fin de que, de estimarlo conveniente, dicha representación expusiera su pare-
cer dentro del plazo de treinta días.

terCero.—en proveído de veinticinco de abril de dos mil trece, el pre-
sidente de la primera Sala, tuvo por recibido el oficio **********, suscrito por 
el magistrado presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del Segundo Circuito, mediante el que remitió las resoluciones pronunciadas 
en los juicios de amparo directos números ********** –de la cual derivó la 
tesis **********–, y ********** así como la información electrónica que 
las contenía informando que no había emitido pronunciamiento en el que se 
apartara del criterio sustentado en dichos juicios de garantías. 

en acuerdo de veintinueve de abril de dos mil trece, el presidente de la 
primera Sala, tuvo por recibido el oficio **********, suscrito por el secreta-
rio de acuerdos del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito, mediante el cual remitió la ejecutoria dictada en el juicio de am-
paro directo **********, y la información electrónica que la contiene.

asimismo, al considerar debidamente integrada la denuncia de con-
tradicción de tesis de que se trata, en la misma actuación el presidente de la 
Sala ordenó turnar los autos a la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de 
larrea, para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

el diez de abril de dos mil trece, el subsecretario general de acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, certificó que el plazo para que 
el procurador de la república rindiera su opinión respecto a la denuncia de 
contradicción de tesis, transcurriría del once de abril al veintitrés de mayo 
del año en curso, y en oficio **********, recibido el diez de mayo del mismo 
año, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esa Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, el agente del ministerio público de la 
Federación, emitió pedimento en el sentido de estimar que sí existe la con-
tradicción de tesis planteada.
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el trece de mayo de dos mil trece, se ordenaron devolver los autos a la 
ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

Cuarto.—el veintiséis de junio del año en curso, el citado ministro emi-
tió dictamen en el que hizo constar que la contradicción de tesis se suscitaba 
entre dos tribunales Colegiados en materia penal del Segundo Circuito, por lo 
que el órgano competente para resolverla es el pleno de dicho circuito, en 
términos del artículo 107, fracción Xii, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y numeral 226, fracción iii, de la ley de amparo, publi-
cada el dos de abril de dos mil trece, en el diario oficial de la Federación. 

el uno de julio de dos mil trece, el presidente de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó un proveído en el que visto el dic-
tamen de referencia, con copia certificada de las constancias que obraban en 
el expediente de contradicción de tesis, ordenó formar la carpeta de antece-
dentes y conforme a lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que 
antecede, además, décimo primero transitorio, párrafos segundo y tercero, del 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación de dos de abril de dos 
mil trece, mediante el que se expidió la vigente ley de amparo; 41 ter, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y primero transitorio del 
acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, y su anexo 
publicados en dicho medio oficial el catorce de junio del año en curso, deter-
minó que carecía de competencia legal para conocer de las contradicciones 
de tesis denunciadas entre criterios sustentados por tribunales Colegiados del 
mismo circuito y de la misma especialización y ordenó su remisión al pleno 
del Segundo Circuito.

QuiNto.—el cuatro de julio de dos mil trece, el magistrado presidente 
del pleno del Segundo Circuito tuvo por recibido el oficio de uno de julio de dos 
mil trece, signado por el secretario de acuerdos de la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, mediante el cual remitió a este pleno 
de Circuito, el expediente relativo a la contradicción de tesis **********, de su 
índice, por carecer de competencia legal; con fundamento en los precitados 
ordinales, se avocó al conocimiento de la citada denuncia de contradicción 
de tesis; la admitió y registró con el número 2/2013 y advirtiendo que el expe-
diente se encuentra debidamente integrado, con fundamento en el artículo 
14, fracción Vii, del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, turnó los autos al magistrado Adalid Ambriz Landa para la 
elaboración del proyecto de resolución correspondiente; y, 
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CoNSideraNdo:

primero.—este pleno del Segundo Circuito es competente para co-
nocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo pri-
mero, de la Constitución Federal, 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente, 
décimo primero transitorio, párrafos segundo y tercero, del decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil trece, por el 
que se expide la vigente ley de amparo, 41 ter de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y primero transitorio del acuerdo General 14/2013 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun-
cionamiento de los plenos de Circuito y su anexo publicados en dicho medio 
oficial el catorce de junio del año en curso, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Cole-
giados en materia penal de un mismo circuito, en un tema de proceso penal 
federal.

SeGuNdo.—el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del Se-
gundo Circuito, el veintisiete de noviembre de dos mil doce, resolvió el am-
paro directo **********, cuyas consideraciones, en lo que interesa, son las 
siguientes: 

"… por otra parte, este órgano colegiado advierte conforme a derecho 
que con las pruebas existentes en autos la autoridad responsable estimara 
demostrada la plena responsabilidad penal de ********** en la comi-
sión del delito de delincuencia organizada, pruebas que valoró conforme a 
derecho y son bastantes para demostrar que el hoy quejoso es el sujeto activo 
que, en unión de más de tres, ejecutó por las conductas típicas y antijurí-
dicas que le atribuyeron, consistentes en integrar de hecho el referido grupo 
organizado con la finalidad de perpetrar el delito contra la salud.—está demos-
trada no sólo la identidad del ahora peticionario de garantías, sino también que 
intervino en el delito de delincuencia organizada agravado, con la circuns-
tancia de haber incurrido en él cuando se desempeñaba como ********** 
adscrito a una corporación de **********, como coautor material, de con-
formidad con el supuesto previsto en el numeral 13, fracción iii, del Código 
penal Federal, pues ********** es quien materialmente y en acuerdo cons-
ciente y querido con más de tres personas realizó la acción idónea para incor-
porarse al aludido grupo de hecho organizado, esto es, aceptó integrarse al 
mismo a fin de colaborar en el logro de las finalidades del grupo, que no 
eran otras más que perpetrar conductas que actualizaran el delito contra la 
salud. en el caso, el quejoso es la persona que decidió, movida por un interés 
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económico y aprovechando el cargo de ********** de la dirección de ********** 
de Ciudad Nezahualcóyotl, estado de méxico, avisaba a los integrantes del 
mismo cuándo diversos integrantes de la propia dirección de Seguridad pú-
blica realizarían operativos de revisión o investigación en los locales donde el 
grupo organizado expendía clorhidrato de cocaína a los adictos que fueran 
a solicitarlo a que **********, con lo cual, realizaba colaboración o contribu-
ción a que las finalidades del grupo organizado continuaran actualizándo-
se.—así lo advirtió la autoridad jurisdiccional de segunda instancia señalada 
responsable, al valorar las deposiciones provenientes de los atestes que 
presenciaron algunas de las ocasiones en que el quejoso iba a cobrar diver-
sas ‘cuotas’ al líder del grupo de hecho organizado, quien cuando constataba 
que la información era cierta él mismo o por mediación del testigo protegido 
entregaba diversas cantidades de dinero al hoy quejoso, lo que acaecía en 
los locales donde se expendía la droga o en el local de lucha libre denominado 
**********. las referencias que al respecto realizaron los testigos ********** 
y **********, constituyen imputaciones directas que evidencian que el que-
joso voluntariamente se integró al referido grupo delictivo, pues a cambio 
de la información que proporcionaba al mismo, recibía cantidades de dinero 
que el líder de la agrupación le entregaba por la referida contribución. Con tal 
conducta de integración, el quejoso intervino con otros que también estaban 
anímicamente ligados entre sí y con el grupo, a la satisfacción de las finali-
dades para las que aquél se formó, lo que el quejoso realizó a título culpable.—
de las deposiciones referidas, la autoridad responsable destacó la de once de 
septiembre de dos mil dos, proveniente de ********** y la de seis de diciem-
bre del mismo año, proveniente de ********** quienes, en el resto de sus 
intervenciones ante la autoridad jurisdiccional –como ya se ha ilustrado en 
otras partes de este estudio– refirieron que vieron que el quejoso se aper-
sonó en los lugares referidos a ‘cobrar su cuota’ por la seguridad que brin-
daba en los locales ubicados en la colonia ********** del municipio de Ciudad 
Nezahualcóyotl, estado de méxico, especialmente –como lo refirió el testigo 
**********– en el local sito en calle ********** y ********** quien de 
acuerdo con las declaraciones del diverso ateste **********, contribuía a los 
fines del grupo avisando cuando se realizaran los aludidos operativos, para 
que el mismo tomara providencias y evitara fueran descubiertas esas activi-
dades.—No escapó a la óptica de la autoridad responsable la postura desvincu-
lante que invariablemente adoptó el quejoso **********. en efecto, el tres de 
octubre de dos mil dos, ante la autoridad ministerial el quejoso compareció a 
título de testigo, mencionando ‘… que a finales de dos mil uno, me encontré 
asignado al destacamento ********** –región territorial del municipio de que 
se trata, en la que fue realizado uno de los cateos por el ministerio público, a 
uno de los inmuebles donde la persona a quien se atribuye el liderazgo de 
la organización rentaba un local comercial, donde tenía establecido un negocio 
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de venta de **********, ubicado en la calle **********, esquina **********, 
colonia **********, municipio de Ciudad Nezahualcóyotl, estado de méxico, 
en el que fue encontrada una caja de cereal con diversos envoltorios pequeños 
con clorhidrato de cocaína, cuya existencia fue acreditada con la fe ministe-
rial y con el dictamen en química que suscribieron peritos oficiales, como ya se 
hizo notar en otra parte de esta sentencia, debiendo insistirse que la auto-
ridad responsable atendió a que fue merced a las referencias que de ese 
inmueble y otros proporcionó el testigo **********, que logró localizarse en 
dicho inmueble los indicios referidos– durando aproximadamente un año …’, 
relatando diversas situaciones que incuestionablemente evidencian que per-
sonal policial estaba vinculado a las actividades delictivas tanto del grupo 
de hecho organizado cuya integración se le imputa, como a otros, en aten-
ción a que precisó que ‘… cabe señalar que el director de seguridad pública 
–diverso procesado de nombre **********– los cuales señalaba al personal 
de patrullaje que se abstuvieran de realizar rondín o presencia en «zonas res-
tringidas» en las cuales se les era ordenado (sic) quedaba estrictamente prohi-
bido circular por las mencionadas zonas, comprendían diferentes calles del 
municipio, recordando que entre ellas se encontraban las avenidas **********, 
**********, ********** y **********, colonia **********; dichas instruccio-
nes eran giradas para ser cumplidas en diferentes lapsos, comprendiendo 
de quince a veinte días … las instrucciones que se giraban para los «servi-
cios especiales» eran ordenadas por la dirección …’ (f. 7983, cuaderno iX).—
en diversa declaración de fecha diecinueve de diciembre de dos mil dos, en la 
que el ministerio público lo exhortó y en presencia de abogado particular (licen-
ciado **********), ********** señaló ‘… que una vez que se me hacen saber 
las imputaciones que existen en mi contra, deseo manifestar que por el momento 
me reservo mi derecho a declarar en la presente averiguación previa y niego 
todos los hechos …’ (f. 10363, cuaderno XiV).—en diversa comparecencia de 
veintitrés de diciembre de dos mil dos, ante la propia investigadora, previa 
exhortación y en presencia del citado abogado privado, ratificó el contenido 
de un escrito en el que externó diversas manifestaciones, el cual, en lo más 
importante, es del tenor literal siguiente: ‘… los operativos que se realizaban 
en la jurisdicción de Nezahualcóyotl, eran encabezados por el director de 
Seguridad pública municipal, **********, acompañado de sus grupos espe-
ciales como fueron **********, **********, **********, ********** y grupo 
**********, por lo que al suscrito por vía radio se me indicaba que no se 
podría patrullar por las diferentes zonas donde el director llevaba a cabo ope-
rativos, argumentando que en ese momento las zonas donde se hacían los 
operativos se catalogaban como zonas restringidas para el suscrito y la ma-
yoría de elementos …’.—‘… la imputación que hace el testigo **********, 
donde supuestamente me identifica como oficial que frecuentaba para cobrarle 
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una cuota cada tercer día a **********, a fin de no molestar a sus clientes, 
ignorando el suscrito a qué tipo de comercio se dedicaba este señor y asi-
mismo, no tengo el gusto de conocerlo, por lo que ********** no se ubica en 
tiempo, lugar y espacio, en virtud de que ni número de unidad señala, en la 
que supuestamente avisaba de los operativos a realizar a pasar por cuota 
alguna … hace mención que el suscrito me encontraba laborando en el 
módulo de ********** y avenida **********, cuestión que es totalmente men-
tira, toda vez que desde el año dos mil, este módulo se encuentra como oficina 
administrativa, a cargo de un Juez Conciliador …’ (f. 10399, cuaderno XiV). … .—
en audiencia de veintidós de junio de dos mil cuatro, ante el Juez Quinto de 
distrito en materia de procesos penales Federales en el estado de méxico, en 
la causa penal **********, instruida, entre otros, contra **********, depuso 
con el carácter de ********** el quejoso **********, quien señaló a pre-
guntas que le formuló el defensor público, respondió que en el periodo dos 
mil a dos mil tres, se desempeñaba como ********** de ********** muni-
cipal, con el grado de **********; a finales de dos mil, estuvo en el sector 
**********, que es el sector ********** y después lo comisionaron al sec-
tor **********, en ********** y **********; que cuando estuvo laborando 
no escuchó hablar de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********; que no brindó apoyo en un 
operativo de la FeadS (sic), en la colonia **********, de Ciudad Nezahual-
cóyotl; que el director de Seguridad pública en Ciudad Nezahualcóyotl en dos 
mil **********, era **********, quien en momento alguno le comentó de la 
existencia de una organización criminal denominada ********** (f. 24318, 
cuaderno XXX).—de las deposiciones del quejoso, el tribunal responsable 
advirtió que adoptó una postura desvinculante de las imputaciones que en su 
contra expusieron los testigos ********** y ********** quienes, invariable-
mente, a partir de la identificación que de él realizaron, lo ubicaron como uno 
de los ********** de la dirección de ********** de Ciudad Nezahualcóyotl, 
estado de méxico, que integró el grupo de hecho organizado para perpetrar 
conductas relacionadas con el delito contra la salud, revelando las conductas 
que de él precisaron los testigos, el acuerdo pre-ordenado al que arribó con 
los miembros de aquél, razones por las que es conforme a derecho la ponde-
ración que de esas declaraciones realizó el tribunal responsable, sin que obste 
para ello que ninguno de los otros co-procesados afirmara que no conoció 
al quejoso y que no escuchó hablar de él pues, como lo estableció dicha res-
ponsable, no es ajeno a la dinámica de ejecución del delito de que se trata 
que los miembros del grupo desconozcan la existencia de otros, tanto más 
cuando que el quejoso adoptó la conducta de integración cuando desem-
peñaba el cargo de ********** de la dirección de ********** citada. mas lo 
cierto es que los testigos mencionados, quienes igualmente integraron el alu-
dido grupo realizando las acciones que admitieron ante el juzgador de primer 
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grado, lo situaron realizando conductas que incuestionablemente eviden-
ciaron a los ojos de aquéllos, la asunción del quejoso en pertenecer al grupo 
de hecho organizado.—en esas condiciones, las declaraciones de los testigos 
referidos adquieren confirmación legal –como lo precisó el tribunal respon-
sable en el acto reclamado– con la actuación ministerial de cateo en uno de 
los locales que arrendaba una de las personas a quien se imputa el liderazgo 
del grupo de hecho organizado, en el que fue encontrada una caja de cereal 
con pequeños envoltorios que en su interior contuvieron la sustancia que, 
posteriormente, peritos oficiales concluyeron es clorhidrato de cocaína, –cuya 
existencia acreditó la fe ministerial–, lo que corrobora las situaciones que 
los testigos establecieron en sus declaraciones, consistentes en que, el grupo 
organizado poseía diversos locales en distintas colonias del municipio de 
Ciudad Nezahualcóyotl, estado de méxico –entre otras, la colonia **********, 
donde se ubicaba un inmueble donde fue efectuado un cateo, como ya se 
estableció–, a los que acudían los adictos a solicitar les fueran vendidos los 
envoltorios referidos, haciéndose notar que las situaciones expuestas salieron 
a la luz a partir de que ********** acudió a la autoridad ministerial a ofrecer-
se a colaborar con la investigación relacionada con el llamado ********** –
lo que realizó, de acuerdo con sus declaraciones y, en especial, la de diez de 
mayo de dos mil dos, porque afirmó que el líder del grupo de hecho organi-
zado lo amenazó de muerte porque no aceptó hacerse pasar por él, ejecutando 
en su contra el indicado líder acciones que pretendieron evidenciar el cum-
plimiento o actualización de sus amenazas en la persona del quejoso, como 
son el ataque que sufrió al inmueble donde vivía, en el cual estaban los fami-
liares del testigo–, lo que quedó precisado a partir de su primera deposición 
datada el diez de mayo de dos mil dos, mencionando –dada su pertenencia 
al grupo de hecho organizado y al trato cercano que tenía con el líder de él– 
tanto las acciones que en colaboración con el citado grupo efectuó el testigo, 
como la identidad y acciones que observó desplegaron otras personas inte-
grantes del mismo, así como los inmuebles en los que observó se preparaba 
la droga y aquellos otros en los que otras personas la confeccionaban en los 
pequeños envoltorios –lo que quedó fehacientemente demostrado con la depo-
sición de la entonces co-procesada **********, quien afirmó que confec-
cionaba pequeños envoltorios de la sustancia ilícita, porque voluntariamente 
aceptó hacerlo, a propuesta de **********–, los que eran llevados a los alu-
didos locales para su venta al público, lo que se realizaba durante todo el día 
y diariamente, como lo señaló el testigo **********.—en torno a que la auto-
ridad responsable no ponderó los testimonios de los testigos de descargo 
que ofertó el quejoso, esto es, de ********** y de **********, ni tampoco la 
actuación en la que el personal del juzgado instructor realizó una descripción 
de la media filiación de los mismos (legibles a fojas 26525, cuaderno XXXii), se 
señala que ello no es apegado a la sentencia reclamada, pues en la página 
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ciento treinta y siete de la misma, el tribunal responsable realizó pronunciamiento 
en relación con tales testimoniales y, aun cuando dicho pronunciamiento fue 
adverso al quejoso –pues la autoridad responsable lo emitió para poner de 
manifiesto su pertenencia a la dirección de ********** municipal y no para 
desvirtuar las imputaciones de los atestes de cargo, consistentes en que 
********** mencionó la media filiación de ‘la pareja’ con la que el quejoso 
acudía a la ********** ‘para cobrar su cuota’–, lo cierto es que la aludida 
responsable sí ponderó dichas probanzas de descargo. de ahí que partiendo 
de dicha ponderación, se señala que aun cuando la descripción que de la 
media filiación de aquéllos mencionó personal del juzgado instructor no guarde 
semejanza con la descripción que de ‘la pareja’ del quejoso refirió el testigo 
**********, lo cierto es que ********** no tuvo como compañeros exclusi-
vamente a los testigos ********** y ********** –de los que personal del 
juzgado mencionó su media filiación–, sino a diversas personas con el puesto 
de ********** ‘**********’, tal como lo evidencian las fatigas y roles de 
servicio que remitió el personal del ayuntamiento de Ciudad Nezahualcóyotl 
y el diverso de la dirección de **********del mismo municipio, razones por 
las cuales es adecuado a derecho el acto reclamado. … existen probanzas 
no abundantes en torno a su intervención en la integración del grupo de hecho 
organizado para delinquir, lo cierto es que las mismas fueron adecuadamente 
ponderadas por la autoridad responsable y conducen a evidenciar sin lugar a 
dudas la pertenencia del quejoso al aludido grupo, desplegando las acciones 
consecuentes con la colaboración que voluntaria y libremente eligió prestar 
a aquél. además, se señala que el principio referido fue invariablemente res-
petado al quejoso, pues se le dio el trato de inocente hasta que una autoridad 
jurisdiccional de segundo grado, en sentencia firme … determinó la existen-
cia de prueba suficiente a revelar su integración al grupo de hecho organizado, 
razones por las que son infundados los aludidos argumentos … adecuada-
mente, la aludida autoridad estimó que el hoy quejoso es imputable, dado que 
al momento de realizar el hecho típico cuya comisión se le imputa, tenía la 
capacidad de comprender el carácter ilícito de aquél y conducirse de acuerdo 
con ese conocimiento, pues no existe prueba de la que pudiera desprenderse 
que ********** padeciera trastorno mental o desarrollo intelectual retar-
dado, que le inhibiera el pleno uso de sus facultades mentales y que, a conse-
cuencia de ello, estuviera imposibilitado para comprender o auto-determinarse 
conforme a ese entendimiento.—por otra parte, la autoridad responsable tam-
poco advirtió que el quejoso hubiera realizado el acto delictivo bajo un error 
invencible de prohibición, ya fuera porque desconociera la ley o su alcance, 
o bien, hubiese creído que su conducta estaba justificada –ello es completa-
mente improbable, dado el cargo que desempeñó el quejoso en la dirección 
de ********** municipal de Ciudad Nezahualcóyotl–. además, leída la causa 
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penal, no se advierte que al cometer el injusto penal hubieran concurrido cir-
cunstancias que impidieran a ********** abstenerse de integrar un grupo 
de hecho organizado con la finalidad de perpetrar el delito contra la salud; 
por ende, lo era exigible una conducta ajustada a derecho.—por estos moti-
vos, se reitera, es conforme a derecho que la autoridad señalada responsable 
considerara reunidos los elementos típicos del delito de delincuencia orga-
nizada agravado con la circunstancia de ser servidor público adscrito a una 
********** el quejoso, previsto y sancionado en los numerales 2, fracción i y 4, 
fracción i, inciso b), en relación con el 5, fracción i, todos de la ley Federal con-
tra la delincuencia organizada.—SÉptimo.—en lo que se refiere a la indivi-
dualización de las sanciones …"

terCero.—por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del Segundo Circuito, el catorce de abril de dos mil once, resolvió el amparo 
directo **********, y la parte conducente expuso: 

"… SÉptimo.—Son parcialmente fundados aunque suplidos en su defi-
ciencia en términos de la fracción ii del artículo 76 Bis, los conceptos de 
violación hechos valer por el quejoso, en contra de la sentencia de fecha vein-
tinueve de enero de dos mil diez dictada por el Quinto tribunal unitario de 
este Segundo Circuito en contra de ********** … la resolución reclamada 
resulta violatoria de la garantía que al respecto establece el primer párrafo 
del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en cuanto al aspecto formal (motivación) se refiere, porque se incurre por la 
responsable en varias inconsistencias técnicas y contradicciones que impi-
den exponer con claridad y precisión exigidas, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que le lleven a considerar acreditada 
la forma de intervención del quejoso en cuanto al delito de delincuencia orga-
nizada y la especificidad de la responsabilidad respectiva en cuanto a circuns-
tancias de ejecución … .—por principio debe precisarse que en lo tocante al 
acreditamiento del delito de delincuencia organizada, los conceptos de violación 
resultan infundados, pues contrariamente a lo que en ellos se expone dicho 
delito sí obra acreditado y no se advierte que en cuanto a ello la responsable 
infrinja garantías del quejoso. por tanto, no se produce aplicación retroac-
tiva en perjuicio ni se incurre en omisiones de aplicación del beneficio, como 
aduce el quejoso.—Se afirma la anterior pues en términos generales, la autori-
dad responsable estuvo en lo correcto en cuanto a considerar el acreditamiento 
de dicho delito, cuya conducta típica es la de pertenencia consciente y volun-
taria a la organización criminal conformada por más de tres personas, siendo 
irrelevante que se participe o no el acuerdo inicial o fundante de la organi-
zación, de manera que si ésta ya existe, el delito se configura (en lo individual) 
con motivo de la integración posterior de otros implicados y si bien el dolo de 
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pertenencia no se satura con la finalidad de pertenecer sino con la mate-
rialización de facto, y éste implica la aceptación de la organización, eso no 
significa, por un lado, que esa aceptación tenga que probarse como si se 
tratare de actos protocolarios, pues es claro que basta la prueba de la confor-
midad con la actuación.—así, la narrativa de testigos presenciales acerca del 
porqué se afirma que un determinado integrante operó materialmente con 
actos de supervisión o custodia, por ejemplo, con la aclaración de que todo 
ello ocurrió con la venia, tolerancia o conformidad implícita de actuar, de otros 
integrantes con facultades reconocidas de selección, reclutamiento o apro-
bación, es prueba perfectamente viable para la configuración de esa acepta-
ción de pertenencia a la que se refiere el quejoso, y la cual por cierto, no 
forma parte del dolo del sujeto activo quien se integra cognoscitiva y volitiva-
mente decidido, sin una consecuencia que refleja el resultado de incorpo-
ración, obviamente necesariamente aceptada por el ente del grupo facultado 
para ello, pero cuya demostración es independiente del dolo como elemento 
personalísimo, y, por ende, puede evidenciarse y corroborarse mediante 
cualquier tipo de prueba (directa o indirecta).—por consiguiente, y la reforma 
constitucional a la que se refiere el quejoso (artículo 16 constitucional, en 
junio de dos mil ocho), y el texto del precepto justifican, como argumenta 
el quejoso, el inacreditamiento del delito. por esa razón resulta acertado lo esti-
mado por la responsable en el sentido de que las declaraciones de otros 
presuntos implicados, en el sentido de que no conocen al ahora quejoso, no 
impide tener por acreditada dicha pertenencia.—igualmente, los argumentos 
y ejemplos utilizados por el quejoso en sus conceptos de violación no resultan 
del todo correctos para comparar el tratamiento respecto del delito en cues-
tión. así, el hecho de que no todos los integrantes de la organización digan 
conocer o desconozcan al quejoso es bastante para negar su pertenencia, pri-
mero porque la pertenencia no depende de ello, sobre todo tratándose de 
organizaciones complejas (incluso en agrupaciones lícitas puede suceder que 
no todos los miembros se conozcan y ello no condiciona su pertenencia real) 
y sobre todo de carácter ilícito y con organización segmentada, donde existen 
facultades de administración o supervisión, por ejemplo de diferente nivel e 
igualmente facultades de selección o reclutamiento desconcentrado, por tanto, 
si en la especie se atribuye la pertenencia a una organización y en particular 
a una célula comandada por el ********** del quejoso, es irrelevante que 
los directores o miembros de otros sectores de organización y operación, lo 
conozcan o no.—además, en el caso al estudio, se advierte el esfuerzo de 
la responsable por esclarecer que el aquí quejoso se le reprocha su personal 
actividad independientemente de la de su propio **********, de modo, que 
no es por la relación ********** que se le atribuye la pertenencia a la agru-
pación criminal, sino por la imputaciones concretas tanto en actos de supervi-
sión o mando de operaciones concretas, como también, en otros casos, como 
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********** o ********** de seguridad para otros eventos.—en tal virtud, 
tampoco resultan fundados los argumentos del quejoso relativos a la dife-
renciación de los conceptos de administrar o dirigir, pues al margen de que 
no está a discusión, es claro que no son aplicables las explicaciones habidas 
para la operatividad de las empresas lícitas, sino que al tratarse de actividades 
delictivas el tipo penal abarca con tales conceptos, todas aquellas activi-
dades aun delegadas o ejercidas en niveles inferiores de la escritura delin-
cuencial.—por todo ello resulta claro que el delito de delincuencia organizada, 
como lo estimó la responsable, obra suficientemente acreditado, así como la 
responsabilidad del quejoso en su comisión en cuanto al involucramiento con 
la organización criminal multicitada en actuaciones, ello en virtud de lo rei-
terado en cuanto a que el núcleo típico se satura con la demostración plena de 
la pertenencia voluntaria y obviamente aceptada por el o los entes facultados 
de facto para ello dentro del propio grupo aun siendo éste preexistente.—así, 
aun y cuando es verdad que se advierten divergencias en cuanto a fechas 
de inicio, es claro que la responsable a final de cuentas precisa que si bien 
la organización fuese anterior, para efectos del delito se toma en cuenta la 
participación a partir de mil novecientos noventa y siete y hasta la fecha de 
la detención del aquí quejoso, de modo que esa disparidad de fechas, en este 
caso y en cuanto a dicho sentido exclusivamente no tiene una trascendencia 
perjudicial para las garantías del quejoso (ello sin prejuzgar sobre los aspec-
tos que más adelante se destacarán).—en tal virtud, si se trata de un delito de 
resultado cortado o anticipado según la doctrina, y se configura con el citado 
acto de pertenencia, es evidente que las manifestaciones de los testigos 
protegidos, en lo esencial y conducente a dicho delito coinciden en precisar 
dicha pertenencia durante un lapso prolongado y conforme a la particu-
lar vivencia que consta a cada uno de ellos, destacándose como refiere el 
tri bunal responsable inclusive dos diversas formas de actuar, esto es, como 
‘**********’ de un determinado grupo lidereado por su **********, y, en otros 
casos con atribuciones de supervisión en niveles de delegación regional o 
grupal, en casos específicos, por ello la responsable destacó esta última forma 
de realizar actividades, lo cual forma parte del ejercicio jurisdiccional de valo-
ración de pruebas y con ello, en este caso y en cuanto a dicho aspecto se re-
fiere, no se advierte violación de garantías, pues tales testimonios adquieren 
valor de indicio en lo conducente y de manera concatenada incluyendo sus 
respectivas ampliaciones son aptas para tener por acreditados tales extre-
mos.— … por cuanto se refiere al delito de delincuencia organizada, si bien 
se estimó aprobado el delito y la responsabilidad del quejoso en su comisión 
(entendido como juicio de reproche por su actuar involucrado en la comi-
sión del delito), no obstante se advierte una inconsistencia técnica referida al 
fundamento legal en el que se pretendió basar la forma de intervención delic-
tiva conforme al artículo 13 del Código penal Federal.—esto es así, pues invoca 
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en la sentencia (siguiendo la petición ministerial) la fracción iii, la cual no 
resulta aplicable como fundamento. dicha fracción se refiere a lo que la doc-
trina denomina autoría aplicada o coautoría por codominio del hecho, la cual 
implica un supuesto de distribución de actividades necesarias para la actuali-
zación del núcleo típico, por ejemplo, privar de la vida en el homicidio o apro-
vechamiento sin derecho en el robo, pero tal hipótesis no se surte tratándose 
del delito de delincuencia organizada pues en éste, de acuerdo a la tenden-
cia derivada incluso de los respectivos tratados internacionales en la ma-
teria, conviene como conducta punible la ‘pertenencia’ en sí misma, de manera 
dolosa a un grupo delincuencial organizado y no se refiere sólo al acto fun-
dante de la organización sino también a la pertenencia constatada como 
residuo de la incorporación potencialmente posterior y aceptada, por tanto, el 
núcleo típico se reduce al verbo rector de ‘pertenecer’ de modo doloso a una 
agrupación delictiva con los requisitos y finalidades previstas por la ley (pluri-
subjetividad y propósitos delictivos específicos), lo que implica que dicho 
actuar ‘pertenecer’ se satura con un acto instantáneo y personal de integrar 
dicho grupo dadas las condiciones respectivas y ese actuar se realiza de ma-
nera individual y completa sin necesidad de división de actos conformadores 
de la efectiva comprensión de la conducta punible que lo es, por ende, en 
todo caso a título de autor material, esto es, autoría directa e individual para 
cada uno de los integrantes, pues acudir a la fracción iii implica confundir la 
forma de intervención del activo con el carácter plurisubjetivo que caracte-
riza a la figura delictiva para efectos clasificatorios en relación a la exigencia 
de un determinado número de sujetos activos.—por ello, al ser responsabi-
lidad de la autoridad judicial de instancia (no de amparo) fundar y motivar 
adecuadamente el acto reclamado debe otorgarse el amparo para efectos de 
que la responsable siguiendo los lineamientos técnicos mostrados cumpla su 
obligación como parte de su ejercicio jurisdiccional de decisión e imposición 
de penas.—en lo tocante al diverso delito contra la salud en la modalidad de 
tráfico de estupefacientes (marihuana y cocaína), se advierte que la senten-
cia reclamada … el de delincuencia organizada se considera de resultado 
anticipado y se configura con el simple acto doloso de pertenencia respecto 
de una agrupación delictiva con determinadas exigencias legales que le carac-
terizan … .—por todo lo anterior deberá de otorgarse el amparo para efectos 
de que la responsable deje sin efectos la sentencia reclamada y en su lugar 
emita otra en la que dejando intocado lo relativo al acreditamiento del delito 
de delincuencia organizada y la responsabilidad del quejoso en su comi-
sión, con plenitud de jurisdicción funde y motive de manera legal y conforme 
a los aspectos destacados en esta ejecutoria la forma específica de interven-
ción del quejoso en la comisión del delito de delincuencia organizada en tér-
minos del artículo 13 del Código penal Federal …"
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Cuarto.—Como una cuestión previa cabe precisar que el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció nuevos crite-
rios para determinar la existencia de una contradicción de tesis y a los que el 
pleno del Segundo Circuito atiende.

de esta manera, este pleno del Segundo Circuito, se apoya en lo sus-
tentado por el tribunal pleno del máximo tribunal del país, al resolver, por 
unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007-pl, en cuanto a que de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a 
de la ley de amparo abrogada, se advierte que la existencia de la contradic-
ción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias 
que pronuncien sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurí dicos 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la con-
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdic cionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos; es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo que es congruente con la finalidad esta-
blecida tanto en la Constitución Federal como en la ley de amparo, para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas.

de lo anterior se sigue que la actual integración del pleno del alto tri-
bunal del país, consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe 
estar condicionada a que los tribunales Colegiados de Circuito, en las senten-
cias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para jus-
tificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.
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la finalidad de dicha determinación es definir los puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto los criterios jurisprudenciales siguientes:

el primero, del pleno del máximo tribunal del país, registro número 164120, 
que puede consultarse en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, jurisprudencia número p./J. 72/2010, 
Novena Época, materia(s): común, página 7, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona-
da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con -
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun-
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
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blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sis tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

el segundo, del mismo pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que puede consultarse en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, jurisprudencia número p. XlVii/2009, Novena 
Época, página 67, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elemen-
tos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio-
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existen-
cia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas 
diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la 
profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu-
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación 
en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferen-
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ciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya 
que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden 
ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifica-
ble y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecu-
toria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las deci-
siones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por 
tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sentencias 
en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el 
punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre 
el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de 
aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sen-
tencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades pro-
ducen y la variedad de alternativas de solución que correspondan.

"Contradicción de tesis 36/2007-pl. entre las sustentadas por la pri-
mera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de 
abril de 2009. unanimidad de diez votos. ausente: Sergio Salvador aguirre an-
guiano. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda 
ayala."

el tercero, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que puede consultarse en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, jurisprudencia número 1a./J. 
22/2010, Novena Época, página 122, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de 
circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues-
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes con-
diciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuen-
tre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido grama-
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi-
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
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anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."

Y, el cuarto, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que puede consultarse en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, jurisprudencia número 1a./J. 
23/2010, Novena Época, página 123, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis 
al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del con-
cepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función 
del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra-
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una con-
tradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias 
en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pue-
den existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. 
por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, 
cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación 
legal y libre de los tribunales contendientes."

QuiNto.—precisado lo anterior, procede determinar si en la especie 
existe o no la contradicción de tesis sustentada entre los citados tribunales 
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Colegiados de Circuito, y para ello resulta necesario sintetizar los anteceden-
tes y las consideraciones de cada una de las ejecutorias en contienda.

el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, sos-
tiene que en relación con el grado de intervención del quejoso en la comisión 
del delito de delincuencia organizada es en su calidad de coautor material.

así es, al analizar el acto reclamado en cuanto a la plena responsabi-
lidad penal del quejoso en la comisión del delito de delincuencia organizada, 
advirtió que –la autoridad responsable– la tuvo por demostrada con las pruebas 
que valoró conforme a derecho y resultaron bastantes para demostrar que el 
accionante del amparo, en unión de más de tres sujetos, ejecutó las conduc-
tas típicas y antijurídicas que le atribuyeron, consistentes en integrar de hecho 
el referido grupo organizado con la finalidad de perpetrar el delito contra la 
salud.

para arribar a esa conclusión, parte de la base de que conforme al ar-
tículo 13, fracción iii, del Código penal Federal el peticionario intervino –cuando 
se desempeñaba como ********** adscrito a una corporación de ********** 
municipal–, como coautor material, pues fue quien materialmente y en 
acuerdo consciente y querido con más de tres personas realizó la acción idó-
nea para incorporarse al aludido grupo de hecho organizado; por consiguiente, 
sostiene que aceptó integrarse al mismo a fin de colaborar en el logro de las 
finalidades del grupo, que no eran otras que perpetrar conductas que actua-
lizaran el delito contra la salud; decidió, motivado por un interés económico 
y aprovechando el cargo de ********** de la dirección de ********** muni-
cipal de Ciudad Nezahualcóyotl, estado de méxico, avisaba a integrantes del 
mismo cuando diversos integrantes de la propia dirección de ********** 
realizarían operativos de revisión o investigación en locales donde el grupo 
organizado expendía clorhidrato de cocaína a los adictos que fueran a solici-
tarlo, con lo que colaboraba o contribuía a que las finalidades del grupo orga-
nizado continuaran actualizándose.

precisa que no escapó a la óptica de la autoridad responsable la postura 
desvinculante que adoptó el quejoso de las imputaciones de testigos quienes, 
invariablemente, a partir de la identificación que realizaron, lo ubicaron como 
uno de los ********** de la dirección de ********** municipal de Ciudad 
Nezahualcóyotl, estado de méxico, que se integró al grupo de hecho organi-
zado para perpetrar conductas relacionadas con el delito contra la salud, reve-
lando las conductas que de él precisaron los testigos, el acuerdo pre-ordenado 
al que arribó con los miembros de aquél, razones por las que es conforme a 
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derecho la ponderación que de esas declaraciones realizó el tribunal respon-
sable, sin que fuera óbice que ninguno de los otros co-procesados afirmara 
que no conoció al quejoso ni escuchó hablar de él, pues no era ajeno a la di-
námica de ejecución del delito que los miembros del grupo desconozcan 
la existencia de otros, tanto más cuanto que el quejoso adoptó la conducta de 
integración cuando desempeñaba el cargo de ********** de la dirección 
de ********** citada y los testigos quienes igualmente integraron el aludido 
grupo realizaron acciones que admitieron ante el juzgador de primer grado, 
situándolo realizando conductas que evidenciaron a los ojos de aquéllos, la 
asunción del quejoso en pertenecer al grupo de hecho organizado.

adicionó que aun cuando no existían probanzas abundantes en torno 
a su intervención en la integración del grupo de hecho organizado para de-
linquir, las mismas fueron ponderadas por la responsable y evidenciaron la per-
tenencia del quejoso al aludido grupo, desplegando las acciones consecuentes 
con la colaboración que voluntaria y libremente eligió prestar a aquél.

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Se-
gundo Circuito, al sostener que eran parcialmente fundados, aunque suplidos 
en su deficiencia los conceptos de violación formulados en amparo directo, 
concluyó que la resolución reclamada carecía del requisito formal de debida 
motivación, al incurrir la responsable en inconsistencias técnicas y contradic-
ciones que impidieron exponer con claridad y precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que la llevaron a con-
siderar acreditada la forma de intervención del quejoso en cuanto al delito de 
delincuencia organizada y la especificidad de la responsabilidad respectiva 
en cuanto a circunstancias de ejecución; pues agregó que la conducta típica es 
la de pertenencia consciente y voluntaria a la organización criminal confor-
mada por más de tres personas, siendo irrelevante que se participe o no en el 
acuerdo inicial o fundante de la organización, de manera que si ésta ya existe, 
el delito se configura (en lo individual) con motivo de la integración posterior 
de otros implicados y si bien el dolo de pertenencia no se satura con la fina-
lidad de pertenecer sino con la materialización de facto, y ésta implica la acep-
tación de la organización, eso no significa, por un lado, que esa aceptación tenga 
que probarse como si se tratare de actos protocolarios, pues era claro que 
bastaba la prueba de la conformidad con la actuación.

además, que el núcleo típico se satura con la demostración plena de 
la pertenencia voluntaria y obviamente aceptada por él o los entes facultados 
de facto para ello dentro del propio grupo aun siendo éste preexistente.
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Que se advirtió una inconsistencia técnica referida al fundamento legal 
en el que se pretendió basar la forma de intervención delictiva conforme al ar-
tículo 13 del Código penal Federal, al invocarse la fracción iii, la cual no resulta 
aplicable; que tal hipótesis no se actualizaba tratándose del delito de delin-
cuencia organizada, pues éste de acuerdo a la tendencia inclusive de tratados 
internacionales en la materia, conviene como conducta punible la "pertenen-
cia" en sí misma, la cual se satura con un acto instantáneo y personal de 
integrar dicho grupo dadas la condiciones respectivas y ese actuar se realiza 
de manera individual y completa sin necesidad de división de actos confor-
madores de la efectiva comprensión de la conducta punible que lo es, por ende, 
a título de autor material, porque acudir a la fracción iii implica con fundir la 
forma de intervención del activo con el carácter plurisubjetivo que caracteriza 
a la figura delictiva para efectos clasificatorios en relación con la exigencia de 
un determinado número de sujetos activos.

todo lo expuesto evidencia, que dichos órganos jurisdiccionales termi-
nales del mismo rango adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, referente a la forma de intervención en el delito de 
delincuencia organizada; es decir, si procede en términos de la fracción iii del 
artículo 13 del Código penal Federal (autoría aplicada o coautoría por codomi-
nio del hecho), o bien si la forma de intervención delictiva en este delito se 
actualiza a título de autoría directa y material, conforme a la fracción ii del 
citado ordinal; toda vez que acorde con este último criterio, el núcleo típico 
se reduce al verbo rector de "pertenecer" de modo doloso a una agrupación 
delictiva con los requisitos y finalidades previstas por la ley (plurisubjetividad 
y propósitos delictivos específicos); y que acudir a la fracción iii en cita impli-
caría confundir la forma de intervención del activo con el carácter plurisub-
jetivo que caracteriza a la figura delictiva en relación con la exigencia de un 
número determinado de sujetos pertenecientes.

en efecto, ambos tribunales analizaron un mismo problema jurídico y 
arribaron a soluciones distintas y contradictorias, pues mientras uno sos-
tiene que la forma de intervención en el delito de delincuencia organizada 
es conforme a la fracción iii del artículo 13 del Código penal Federal; el otro 
órgano colegiado consideró que lo es en términos de la fracción ii del propio 
numeral. 

en ese entendido, el problema de la presente contradicción de tesis con-
siste en determinar qué criterio debe prevalecer, esto es, si tratándose del delito 
de delincuencia organizada, la forma de intervención en dicho ilícito es a título 
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de autor directo y material en términos del artículo 13, fracción ii, del Código 
penal Federal o bien autoría ampliada o coautoría por codominio del hecho, 
la cual implica un supuesto de distribución de actividades necesarias para la 
actualización del núcleo típico en términos de la fracción iii del citado numeral. 

SeXto.—ahora bien, este pleno del Segundo Circuito considera que 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio siguiente, acorde con 
los razonamientos subsecuentes.

de conformidad con el artículo 2o. de la ley Federal contra la delin-
cuencia organizada, el delito de delincuencia organizada se actualiza cuando 
tres o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar; en forma 
permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como 
fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos que de manera limita-
tiva se precisan en el propio ordinal.

de la interpretación de ese precepto, se desprende que el delito de delin-
cuencia organizada, desde el punto de vista de la dogmática jurídico-penal, 
se clasifica como de naturaleza plurisubjetiva, puesto que requiere de un 
número mínimo de activos, que es de tres personas.

ahora bien, por razón de método y a efecto de estudiar la naturaleza del 
delito de delincuencia organizada y dada la semejanza que guarda con 
el delito de asociación delictuosa, en cuanto su estructura normativa y axio-
lógica, es preciso, en primer término, abordar tales similitudes:

el artículo 164 del Código penal Federal dispone:

artículo 164. (reformado por el artículo primero del decreto de 30 de 
diciembre de 1988, publicado en "diario oficial" de 3 de enero de 1989, después 
reformado en su primer párrafo por el artículo primero del decreto de 29 de 
enero de 1999, publicado en diario oficial de 8 de febrero del mismo año, en 
vigor al día siguiente, para quedar como sigue):

"al que forme parte de una asociación o banda de tres o más perso-
nas con propósito de delinquir, se le impondrá prisión de cinco a ocho años, 
y de cien a trescientos días multa." 

N. del e. el siguiente párrafo fue reformado por el artículo primero del 
decreto publicado en "diario oficial" de 10 de enero de 1994, en vigor el prime-
ro de febrero del mismo año, para quedar como sigue:
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"Cuando el miembro de la asociación sea o haya sido servidor público 
de alguna corporación policial, la pena a que se refiere el párrafo anterior se 
aumentará en una mitad y se le impondrá, además la destitución del empleo, 
cargo o comisión públicos e inhabilitación de uno a cinco años para desem-
peñar otro. Si el miembro de la asociación pertenece a las Fuerzas armadas 
mexicanas en situación de retiro, de reserva o en activo, de igual forma la pena 
se aumentará en una mitad y se le impondrá además la baja definitiva de 
la fuerza armada a que pertenezca y se le inhabilitará de uno a cinco años para 
desempeñar cargo o comisión públicos."

en relación con el delito de asociación delictuosa, la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia que se cita, 
por razón de temática, misma que puede consultarse en el Apéndice 
1917-septiem bre 2011, materia: penal, tomo iii, penal, primera parte-SCJN, 
sección sus  tantivo, Séptima Época, tesis 42, página 40, del tenor siguiente:

"aSoCiaCióN deliCtuoSa Y partiCipaCióN mÚltiple. diFereN-
CiaS.—la presencia de activos múltiples en la comisión de un delito, no basta 
para que se integre el tipo de asociación delictuosa, a que se refiere el artículo 
164 del Código penal Federal, pues éste requiere que sus miembros, asociados, 
acepten intervenir en la ejecución de uno o más delitos cuya planeación indi-
vi dual no se ha llevado a cabo; en cambio, en la participación múltiple los 
partícipes aceptaron intervenir en un delito perfectamente delineado en sus 
fases de ejecución y consumación. Consecuentemente, la diferencia básica 
entre ambas figuras delictivas, radica en que en la asociación delictiva el 
motor de la relación es la intención ilícita para la ejecución de más de un delito, 
en tanto en la participación, sea por concierto previo o por adherencia, la rela-
ción será en función de uno o varios delitos únicos, perfectamente delineados 
y de ejecución planeada, como lo es en un caso en el que de no existir dato 
alguno del cual se infiera que el inculpado y coacusado había decidido ejecu-
tar en abstracto algunos otros ilícitos, solamente existió participación de 
aquél en el cometido, y no debe reclasificarse su conducta estimándola tam-
bién constitutivas de asociación delictuosa."

los doctores en derecho raúl Carrancá y trujillo y raúl Carrancá y 
rivas, en la obra titulada Código Penal Anotado, vigésima edición, editorial porrúa, 
S.a., 1997, página 432, al comentar el citado ilícito consideraron: "… la aso-
ciación o banda a que se contrae el artículo 164 consiste en la unión voluntaria 
y con carácter de permanencia relativa o sea de la suficiente, para desarrollar 
los propósitos delictuosos que unen a sus componentes, aunque no exista 
reunión material de los asociados ni identidad del lugar de residencia, e 
incluso ni conocimiento recíproco de los que la constituyen. Se prueba la 
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existencia de la asociación o banda delictuosa por la repetida actuación de 
sus integrantes en la ejecución de delitos y por su disposición constante a 
colaborar en éstos, sin previa determinación de los mismos en concreto, indis-
tintamente en una u otra de las frases (sic) del itercriminis y de la participación 
delictiva. Basta la rudimentaria organización inherente al convenio para delin-
quir. Basta cualquier formalidad en cuanto a la organización: la escrita, la 
verbal, con o sin estatutos, con o sin jerarquía y disciplina estatuidas, etcétera, 
con tal de que la organización no sea ocasional. para que la incriminación 
proceda respecto a los integrantes de la banda que han de ser tres o más, es 
necesario que el agente conozca que existen otros asociados que con él inte-
gran el número requerido por la ley (elemento calificativo del dolo). procede 
el procesamiento aun cuando alguno o algunos de ellos se encuentren prófu-
gos. los delitos objeto de la organización han de ser indeterminados, y no 
uno o varios delitos determinados, caso éste en el que se trataría de la parti -
cipación delictiva configurada en el art. 13 c.p. los delitos resultantes pueden ser 
o no de la misma naturaleza, violentos o fraudulentos, leves o graves, de perse-
cución de oficio o de querella necesaria, etc. … por tratarse de un delito 
per se, es independiente de los delitos para cuya ejecución se hubieren concer-
tado los asociados. Se consuma el delito por el hecho de la sola participa
ción en la asociación o banda y no en los delitos concretos que la misma 
cometiere; como que el delito es de peligro abstracto y doloso. en los deli-
tos cometidos por la banda, ya consumados o ya en grado de tentativa, el 
asociado a aquélla participa como autor intelectual o inspirador, como ejecu-
tor material, como cómplice o como encubridor, conforme al art. 13 c.p., rigién-
dose la participación a los efectos de la pena por las reglas contenidas en los 
artículos 51 a 59 y 63 c.p. la pena por el delito de asociación delictuosa se 
aplica independientemente de las penas correspondientes a aquellos delitos, 
de acuerdo con las reglas de acumulación prescritas en el artículo 64 c.p. 
el objeto jurídico del delito es: la seguridad general encomendada a la admi-
nistración pública. delito de mera conducta, doloso, de peligro y tendencia, en 
el que no es configurable la tentativa. Sujeto activo: puede serlo cualquiera. 
pasivo: la comunidad social establecida en el territorio nacional. Elementos 
del tipo: a) Ser miembro de una asociación o banda compuesta por tres per-
sonas como mínimo, incluyendo al propio agente; b) Que dicha asociación o 
banda tenga por objeto cometer delitos, inicialmente in abstracto, entretanto 
se concretan. c) Que el agente quiera, el pertenecer a ella, participar, en 
cualquier grado y forma, en los delitos que la asociación o banda resolviere 
cometer ... Jurisp. … la existencia del delito de asociación delictuosa se com-
prueba por la justificación de sus elementos materiales. es indispensable 
que la banda o asociación se organice con el fin de delinquir cuantas veces 
se presente la ocasión, sin que baste la participación conjunta de tres o más 
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personas en la comisión de un delito para que se cometa la infracción deno-
minada asociación delictuosa, pues de admitirse esto se confundiría el delito 
con la coautoría …" (lo destacado en negritas no es de origen).

Sobre dicho tópico, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis 1a. ClXViii/2004 aislada, que puede consultarse en el 
Apén dice al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXi, enero de 2005, página 412, precisó: "deliNCueNCia orGaNi-
Zada. el delito preViSto eN el artÍCulo 2o. de la leY Federal rela-
tiVa. eS autóNomo CoN reSpeCto al de aSoCiaCióN deliCtuoSa 
CoNteNido eN el artÍCulo 164 del CódiGo peNal Federal.—de con-
formidad con el primero de los numerales citados, los elementos integrado-
res del delito de delincuencia organizada son los siguientes: a) un acuerdo de 
tres o más personas para organizarse o la existencia de esa organización; 
b) Que el acuerdo para organizarse o la organización sea en forma perma-
nente o reiterada; c) Que el acuerdo o la organización tengan como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos que señala el artículo 2o. de 
la ley Federal contra la delincuencia organizada. por su parte, el artículo 164 
del Código penal Federal establece que el delito de asociación delictuosa es 
el acuerdo de constitución de una asociación u organización de tres o más 
personas, cuyo elemento subjetivo específico lo constituye el propósito de 
delinquir, esto es, cometer ilícitos. de lo anterior puede establecerse el rasgo 
distintivo entre ambas figuras delictivas, ya que mientras el delito de delin-
cuen cia organizada tiene como fin o resultado cometer alguno o algunos de 
los delitos expresamente establecidos en el artículo 2o. de la ley citada, el 
delito de asociación delictuosa, en forma general, sólo se refiere al propó-
sito de delinquir, sin hacer referencia a la clase de delitos que pueden come-
terse. en estas condiciones, ambos tipos penales pueden contener elementos 
constitutivos análogos, sin embargo, el rasgo distintivo anotado permite adver-
tir que el delito de delincuencia organizada es un tipo penal autónomo en 
relación con el diverso de asociación delictuosa; máxime que la autonomía del 
delito de delincuencia organizada se corrobora con lo dispuesto en el citado 
artículo 2o., en el sentido de que: ‘… serán sancionadas por ese solo hecho …’, 
excluyendo dicha porción normativa la aplicación del diverso tipo penal de 
asociación delictuosa." 

en cuanto a la citada naturaleza del tipo penal de delincuencia orga ni
zada, cabe señalar que el autor Fernando Castellanos tena, en la obra titu lada 
Lineamientos Elementales de Derecho Penal (parte General), trigésima novena 
edición, actualizada, editorial porrúa, méxico 1998, clasifica los delitos: en 
función de su gravedad, según la forma de la conducta del agente; por el resul-
tado; por la lesión que causan; por su duración; por el elemento interno o 
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culpabilidad; en: delitos simples y complejos; delitos unisubsistentes y pluri-
subsistentes; delitos unisubjetivos y plurisubjetivos; por la forma de su per-
secución: delitos comunes, federales, oficiales, militares y políticos y 
clasificación legal. 

tocante a los delitos unisubjetivos y plurisubjetivos considera a foja 
143, del citado texto: "esta clasificación atiende a la unidad o pluralidad de 
sujetos que intervienen para ejecutar el hecho descrito en el tipo. el peculado, 
por ejemplo, es delito unisubjetivo, por ser suficiente, para colmar el tipo, la 
actuación de un solo sujeto que tenga el carácter de encargado de un servi-
cio público y sólo él concurre con su conducta a conformar la descripción de 
la ley, pero es posible su realización por dos o más; también son unisubjeti-
vos el homicidio, el robo, la violación, etcétera. el adulterio, al contrario, es un 
delito plurisubjetivo, por requerir, necesariamente, en virtud de la descripción 
típica, la concurrencia de dos sujetos para integrar el tipo (a menos que opere 
en favor de uno de ellos, por ejemplo, una causa de inculpabilidad por error 
de hecho esencial e insuperable); igualmente la asociación delictuosa, en 
donde se exige típicamente el concurso de tres o más individuos." (lo desta-
cado no es de origen). 

esto es, se trata de un tipo cuyos elementos que lo integran son de 
carac terísticas peculiares, pues se presenta una pluralidad específica en 
el sujeto activo, ya que se requieren tres o más personas para su comisión.

Constituye un tipo especial autónomo, puesto que regula conduc-
tas autónomas con punibilidades distintas a la de los tipos a los que hace 
referencia.

en relación con esto último, la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la tesis que puede consultarse en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, 65, Segunda parte, Séptima Época, página 13, enfa-
tizó, la autonomía del delito de asociación delictuosa, figura ésta que com-
parte similar estructura normativa, y axiológica que la delincuencia organizada 
y que dice: "aSoCiaCióN deliCtuoSa, autoNomÍa del delito de.—
el delito de asociación delictuosa es un delito per se, independiente de los 
delitos que para su realización hayan concertado los asociados; es decir, 
el delito se consuma por la sola participación en la asociación o banda y no en 
los hechos punibles concretos que la misma lleve a cabo, pues se trata de 
un delito de peligro abstracto y doloso."

asimismo, el delito de delincuencia organizada es de comisión alter
nativa, pues puede actualizarse mediante la hipótesis conductual de "organi-
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zarse, o bien, por el hecho de acordar hacerlo"; con la finalidad de realizar 
conductas por sí mismas o unidas a otras, que regula a su vez el fin o resul-
tado de cometer alguno o algunos de los delitos que limitativamente se preci-
san; requiere de un elemento subjetivo específico (distinto del dolo), que 
se traduce en esa particular finalidad; se clasifica como de aquellos que la 
doctrina denomina "de resultado anticipado o cortado" puesto que para 
su configuración es irrelevante el que se logre o no la consumación, materiali-
zación, o simplemente exteriorización de las conductas que pudieran integrar 
a los diversos delitos que conformaren en abstracto la finalidad perseguida 
por la organización. 

la simple organización fue motivo suficiente para que el legislador 
considerara como sancionable dicha conducta, sin que se exija la comisión de 
alguno de los delitos previstos en el artículo 2o. de la ley Federal contra la 
delincuencia organizada en sus cinco fracciones, basta con que un grupo 
mayor a tres personas, se organice para cometer un delito, para que por ese 
solo hecho se le pueda fincar responsabilidad penal por la delincuencia 
organizada.

también se trata de un tipo de puesta en peligro del bien jurídico, o 
lo que es lo mismo, de peligro abstracto, en donde no se requiere la existen-
cia y su respectiva comprobación del resultado material.

además, es doloso, abarcando el conocimiento de los aspectos obje-
tivos y voluntad del autor o conocimiento de aspectos objetivos y voluntad del 
autor o aceptar tal integración, es decir, el saber y querer de ese "pertenenecer" 
al grupo que deliberadamente se organiza o acuerda organizarse, lo cual se 
estableció en la jurisprudencia ii.2o.p. J/22, del Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal de este Circuito, materia penal, Novena Época, instancia: 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, sep-
tiembre de 2006, página 1194, cuyo rubro y texto dicen: "deliNCueNCia 
orGaNiZada, NaturaleZa del delito de.—Conforme al artículo 2o. 
de la ley Federal contra la delincuencia organizada, la hipótesis delictiva se 
actualiza cuando: tres o más personas acuerden organizarse o se organicen 
para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas 
a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los deli-
tos que en diversas fracciones se precisan de manera limitativa en el propio 
numeral. de lo anterior se obtiene que, desde el punto de vista de la dogmá-
tica jurídica penal, el aludido delito puede clasificarse como de naturaleza 
plurisubjetiva, puesto que se requiere de un número mínimo de activos, 
que es de tres personas; su comisión alternativa, pues puede actualizarse 
mediante la hipótesis conductual de ‘organizarse, o bien, por el hecho de 
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acordar hacerlo’; ello con la finalidad de realizar conductas que por sí mismas 
o unidas a otras, que regula a su vez el fin o resultado de cometer alguno o 
algunos de los delitos que limitativamente se precisan; por tanto, requiere de 
un elemento subjetivo específico (distinto del dolo), que se traduce en esa par-
ticular finalidad; además, puede clasificarse como de aquellos que la doctrina 
denomina ‘de resultado anticipado o cortado’ puesto que para su configura-
ción es irrelevante el que se logre o no la consumación, materialización, o 
simplemente exteriorización de las conductas que pudieran integrar a los diver-
sos delitos que conformaren en abstracto la finalidad perseguida por la organi-
zación. además, es sin duda un delito doloso, en donde el dolo debe abarcar 
el conocimiento de los aspectos objetivos y la voluntad del autor o aceptar tal 
integración, esto es, el saber y querer de esa pertenencia al grupo que delibe-
radamente se organiza o acuerda organizarse.", en la que se considera que el 
citado delito requiere de tres o más personas que acuerden organizarse o 
se organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que 
por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algu-
nos de los delitos que limitativamente se precisan en el propio numeral; esto es, 
es de naturaleza plurisubjetiva, al requerir un mínimo de tres activos.

orienta, en lo aplicable, por cuestión de temática, la tesis del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación número 13, que puede consultarse 
en el Apéndice (actualización 2002), tomo ii, penal, p.r. SCJN, materia penal, 
página 108, sostuvo lo siguiente:

"deliNCueNCia orGaNiZada. el delito preViSto eN el artÍCulo 
2o., Y SaNCioNado eN el artÍCulo 4o., amBoS de la leY Federal 
CoNtra la miSma, eS autóNomo Y No uNa aGraVaNte.—del texto de 
los artículos 1o., 2o., párrafo primero, y 4o. de la ley Federal contra la delin-
cuencia organizada, en relación con su exposición de motivos, se advierte 
que el solo acuerdo de la organización o la organización misma, que tenga 
como fin cometer algunos de los delitos precisados en el numeral 2o. citado, 
es suficiente para imponer las penas previstas en el artículo 4o. de la ley refe-
rida, con independencia de la sanción que le corresponda al ilícito o ilícitos 
cometidos. acorde con lo anterior, debe decirse que el ilícito de mérito no es 
una agravante de los diversos previstos en las fracciones del citado artículo 
2o. de la ley en cuestión, toda vez que las circunstancias señaladas denotan 
la autonomía del ilícito de delincuencia organizada, porque le dan vida propia, 
esto es, para su consumación no requiere de la realización de otra conducta 
tipificada como delito."

también la tesis p. XXXii/2002, del pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación que puede consultarse en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, página 10, del rubro y texto siguientes:
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"deliNCueNCia orGaNiZada. loS artÍCuloS 2o., FraCCióN i, Y 
4o., FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY Federal relatiVa, No tipiFiCaN 
loS miSmoS HeCHoS o CoNduCtaS ilÍCitaS Que preVÉ el artÍCulo 
194, FraCCióN iii, del CódiGo peNal Federal Y, por taNto, No ViolaN 
el artÍCulo 23 de la CoNStituCióN Federal.—el solo acuerdo de orga-
ni zación o la organización misma que, como establece el artículo 2o., frac-
ción i, de la ley de la delincuencia organizada tenga como fin cometer alguno 
de los delitos contra la salud, es suficiente para imponer las penas previstas 
en el artículo 4o. de la propia ley, con independencia de la comisión y la san-
ción de estos últimos, implicando la autonomía del tipo respecto del artículo 
194, fracción iii, del Código penal Federal. en efecto, del artículo relativo al 
delito contra la salud en la modalidad de colaborar ‘de cualquier manera’ 
al financiamiento, supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno 
de los delitos a que se refiere este capítulo (capítulo i ‘de la producción, tenen-
cia, tráfico, proselitismo y otros actos en materia de narcóticos’, comprendido 
en el título séptimo «delitos contra la salud»)’, del Código penal Federal, se 
advierte que la descripción del tipo penal es la siguiente: Que el sujeto activo 
preste colaboración a otras personas en el financiamiento, supervisión o 
fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere 
el capítulo i, título séptimo, del Código penal Federal, en la inteligencia de que 
esa colaboración implica su intervención en inversiones o cuestiones finan-
cieras que capten los recursos procedentes del narcotráfico, y que después 
vuelvan a reinvertirse como recursos económicos en el financiamiento de esas 
conductas ilícitas, o bien supervisando o fomentando para posibilitar la eje-
cu ción de estas últimas. por su parte, los elementos del tipo de delincuencia 
organizada son: 1) el acuerdo de tres o más personas para organizarse o que 
se organicen, 2) Que el acuerdo para organizarse o la organización sea en 
forma permanente o reiterada; y, 3) Que el acuerdo o la organización tenga 
como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos que señala el 
mencionado artículo 2o., esto es, los tipos de ambas figuras delictivas ‘delin-
cuencia organizada’ y ‘delito contra la salud’ en la modalidad mencionada son 
diferentes: primero, porque mientras aquél contempla dentro de sus elementos 
integrantes el acuerdo para organizarse o la organización, por sí solos, para 
cometer reiterada o permanentemente alguno de los delitos señalados en esa 
ley federal, con independencia de que se actualice la comisión de alguno de 
esos ilícitos, el segundo alude a la conducta consistente en prestar colabora-
ción a otras personas, en el financiamiento, supervisión o fomento para posi-
bilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere el capítulo aludido; 
en segundo lugar, el numeral 2o., requiere de pluralidad de sujetos activos del 
delito, es decir, concurrencia de voluntades, requisito no exigido en el artículo 
194, pues conforme a éste el activo del delito contra la salud puede ser una 
sola persona. lo expuesto revela que los artículos analizados contemplan 
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figuras delictivas diferentes; de ahí, que el auto de formal prisión con el cual 
inicia la prosecución del proceso a la peticionaria de garantías no se sigue 
por dos delitos que sancionan la misma conducta sino que se está en presen-
cia de un concurso real de delitos, como lo establece el artículo 18 del Código 
penal Federal y no infringen el artículo 23 de la Constitución Federal." (lo desta-
cado en negritas no es de origen).

por otro lado, las razones por las cuales se considera que la forma de inter-
vención delictiva en el delito de delincuencia organizada conforme al artículo 
13 del Código penal Federal se actualiza a título de autoría directa y material 
de conformidad con la fracción ii del citado numeral y no conforme a la frac-
ción iii del artículo y codificación citados, son las siguientes:

el artículo 13 del Código penal Federal considera personas responsables 
de los delitos –entre otros supuestos–: 

"… II. los que lo realicen por sí; 

"III. los que lo realicen conjuntamente …"

en el primer caso, es decir, en el supuesto del autor material, el sujeto 
por sí realiza el verbo rector del tipo.

Como autores materiales o ejecutores debe tenerse a los que volunta-
ria y consciente o culposamente ejecutan los actos directamente productores 
del resultado.

en el segundo caso; esto es, en la hipótesis de lo que la doctrina deno-
mina autoría aplicada o coautoría por codominio del hecho; varios suje-
tos en codominio del hecho, dividiéndose el trabajo delictivo en coautoría y 
mediante un plan común (acordado antes o durante la perpetración del suceso), 
concurren a la ejecución del hecho punible; así, la coautoría, está delimi-
tada por el concepto final de la acción.

respecto a la coautoría, el autor eugenio raúl Zaffaroni, en la obra 
titulada Derecho Penal, Parte General, editorial porrúa, segunda edición, méxico 
2005, a foja 784, considera. "1. Cuando en la realización de un hecho converge 
una pluralidad de sujetos y cada uno de ellos realiza por sí la totalidad de la 
acción típica, se trata de un supuesto de autoría plural, que se conoce con 
el nombre de autoría concomitante o paralela, cuyo concepto emerge del 
autor individual, conforme a cada uno de los tipos en particular. Su caracte-
rística esencial es la inexistencia de una decisión común al hecho, por lo 
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cual, en su modalidad dolosa, abarca los casos de aprovechamiento doloso 
del plan criminal ajeno. No obstante, la coautoría concomitante o simultánea 
es mucho más frecuente en los tipos culposos que en los dolosos. tratándose 
de la forma dolosa, es claro que cada autor es sólo responsable por lo que ha 
querido. muchos de los problemas que suelen plantearse en este ámbito, 
poco tienen que ver con la autoría: el clásico caso de dos sujetos que propor-
cionan a un tercero sendas dosis de veneno que no son mortales, ignorando 
mutuamente las conductas, pero la suma de ambas dosis resulta mortal y la 
víctima sucumbe, es un problema de causalidad, en algún caso relevado 
como doloso. 2. otra forma de coautoría, con problemas por completo dife-
rentes de la simultánea, se presenta cuando por efecto de una división de 
tareas, ninguno de quienes toman parte en el hecho realiza más que una 
fracción de la conducta que el tipo describe, o sea, que ninguno de los inter-
vinientes realiza la totalidad del pragma, sino que éste se produce por la suma-
toria de los actos parciales de todos los intervinientes. Se trata de la coauto ría 
caracterizada por el dominio funcional del hecho. este concepto demanda 
una base legal, porque de lo contrario puede parecer violatorio de la legalidad 
que quien no realiza más que una parte del acto típico sea considerado autor, 
aunque ello no supone que se trate de una mera creación del legislador, dado 
el claro límite óntico que respeta esta forma de autoría. la base legal está 
establecida en el artículo 45, cuando dispone que son coautores los que toman 
parte en la ejecución del hecho, siendo tarea de la doctrina precisar el alcance 
de este concepto. 3. la coautoría funcional presupone un aspecto subjetivo y 
otro aspecto objetivo. el primero es la decisión común al hecho, y el segundo 
es la ejecución de esta decisión mediante división del trabajo. los dos aspec-
tos son imprescindibles, y la acentuación de uno en detrimento del otro no es 
más que una recaída en alguna de las teorías tradicionales, como sucede 
en algunas posiciones para las que basta con que el coautor se ajuste al 
hecho del ejecutor, en tanto que otros objetan con razón que renunciar a una 
división consciente de la tarea importa violar la prohibición de analogía. la deci-
sión común es imprescindible, puesto que es lo que confiere una unidad de 
sentido a la ejecución y delimita la tipicidad, pero ello no puede identificarse 
con cualquier acuerdo para la realización dolosa (que también puede existir 
entre el autor y el cómplice). así, vuelve a aparecer el problema central de la 
autoría, esto es, determinar si la decisión común es una fórmula hueca que 
encubre el animus autoris de la teoría subjetiva, a lo que el criterio subjetivo 
responderá afirmativamente. pero como la teoría final objetiva parte de la con-
tribución al hecho como tal, es decir, de la clase de correalización de la 
conducta, será determinante averiguar si ha tomado parte en el dominio del 
acto, por lo que el punto central pasa por el segundo requerimiento, que es la 
realización común del hecho… la coautoría funcional registra una imputación 
inmediata y mutua de todos los aportes que se prestan al hecho en el marco 
de la decisión común …" (lo subrayado no es de origen).



1074 JUNIO 2014

el tratadista Santiago mir puig, en la obra titulada, Derecho Penal, parte 
General, 7a. edición, editorial B de F, montevideo-Buenos aires, 2004, página 
390, respecto al tópico de la coautoría, sostiene que: "… 1. Son coautores 
los que realizan conjuntamente y de mutuo acuerdo un hecho. los coau-
tores son autores porque cometen el delito entre todos. los coautores 
se reparten la realización del tipo de autoría. Como ninguno de ellos por sí solo 
realiza completamente el hecho, no puede considerarse a ninguno partícipe 
del hecho de otro. No rige, pues, aquí el ‘principio de accesoriedad de la parti-
cipación’, según el cual el partícipe sólo es punible cuando existe un hecho 
antijurídico del autor, sino un principio en cierto modo inverso: el principio 
de imputación recíproca de las distintas contribuciones. Según este prin-
cipio, todo lo que haga cada uno de los coautores es imputable (es extensible) 
a todos los demás. Sólo así puede considerarse a cada autor de la totalidad. 
para que esta ‘imputación recíproca’ pueda tener lugar es preciso el mutuo 
acuerdo, que convierte en partes de un plan global unitario las distintas con-
tribuciones … B a) Nuestra posición ha de ser coherente con el concepto de 
autor … autoría es pertenencia del delito; es autor todo aquel que contribuye 
al delito en condiciones tales que pueda imputársele como suyo. esta pertenen-
cia no se da sólo en quien realiza por sí solo todos los actos ejecutivos en el 
sentido estricto de la teoría objetivo-formal. la pertenencia del hecho, la auto-
ría, se atribuye también al autor mediato que realiza el tipo mediante otra per-
sona a la que, en general, no puede pertenecer el delito … lo acertado 
es, pues, considerar coautores no sólo a los que ejecutan en sentido formal 
los elementos del tipo, sino a todos quienes aportan una parte esen
cial de la realización del plan durante la fase ejecutiva. a todos ellos 
‘pertenece’ el hecho, que es ‘obra’ inmediata de todos, los cuales ‘compar ten’ 
su realización al distribuirse los distintos actos por medio de los cuales tiene 
lugar … b) aunque es excesiva la doctrina del acuerdo previo mantenida por 
la jurisprudencia tradicional, según la cual basta dicho acuerdo para la coauto-
ría, importa subrayar la necesidad de un mutuo acuerdo para la presencia 
de la coautoría. debe entenderse que sólo ‘realizan el hecho conjuntamente’, 
en el sentido del art. 28 Cp, quienes se inscriben conscientemente en el plan 
conjunto, sabiendo que su intervención constituye una parte del mismo. 
Normalmente existirá un acuerdo precedente y expreso, en virtud del cual 
los coautores se repartirán los papeles …" (lo destacado no es de origen).

por su parte, el jurista percy andré Sota Sánchez, en su obra titulada 
Análisis Dogmático y Jurisprudencial respecto a la coautoría como dominio 
funcional del hecho, en la serie electrónica Derecho y Cambio Social, en la 
página de internet [www.derechoycambiosocial.com], número internacional 
normalizado iSSN:2224-4131, depósito legal: 2005-5822, se refiere a la Teoría 
del Dominio del Hecho: Hacia un Dominio Funcional del Hecho, en los 
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siguientes términos: "Fue Hegler el primero que empleó en derecho penal la 
expresión ‘dominio del hecho’. por fin, en 1939 aparece Welzel, que enlaza 
por primera vez la idea de dominio del hecho con la doctrina de la acción, deri-
vando de ésta un ‘autoría final’ basada en el criterio del dominio del hecho. 
empero, actualmente se le reconoce al profesor Claux roxin ser quien mejor 
ha desarrollado esta teoría. Welzel concibió a esta teoría como un verdadero 
dominio final del hecho, el dominio final de la acción. es así que se reputó que 
se tiene el dominio del hecho quien mediante la dirección consciente y final 
del curso causal hacía el resultado típico, es señor sobre la realización del 
tipo. en este primer planteamiento, para Welzel, tendrá dominio del hecho no 
quien tiene una vaga voluntad de ser autor (no interesa el criterio subjetivo) 
sino quien verdaderamente tiene el dominio final sobre el hecho. para maurach, 
por dominio del hecho debe entenderse el acto doloso de tener en las manos 
el curso del suceso típico. entonces, podemos apreciar que para esta teoría, 
será autor quien domina la ejecución del delito … el profesor Zaffaroni expresa 
que el dominio del hechos se rige tanto por aspectos objetivos como subjeti-
vos, puesto que el señorío del autor sobre el curso del hecho lo proporciona 
tanto la forma en que se desarrolla en cada caso la causalidad de la dirección 
que a la misma se le imprime … el dominio del hecho lo tiene, pues, quien 
retiene en sus manos el curso, el sí y el cómo del hecho, pudiendo decidir 
preponderantemente a su respecto; dicho más brevemente, el que tiene 
el poder de decisión sobre la configuración central del hecho. Siguiendo la tesis 
propuesta por Zaffaroni, podemos ver que la teoría del dominio del hecho se 
basa en una combinación de criterios subjetivos y objetivos. esto se ha deno-
minado criterio mixto, y es el que actualmente domina en la mayoría de la 
doctrina … Sobre la base del dominio funcional del hecho se desarrolla la coauto-
ría. Habrá un verdadero dominio funcional del hecho cuando, como expresa 
Zaffaroni, el aporte al hecho que cada uno hace es de naturaleza tal que, 
conforme al plan concreto del hecho, sin ese aporte el hecho no podría haberse 
realizado. el dominio funcional representa un proceder bajo condiciones 
de división el trabajo, en el marco del cual los coautores ejercitan una medida 
esencialmente equivalente de dominio del hecho. un plus de dominio de 
decisión puede compensar un minus de dominio de configuración, y vice-
versa … 1. Elementos que configuran la coautoría. en la dogmática jurídico 
penal, se suele reconocer con criterio uniforme que los elementos concurren-
tes que dan existencia a la coautoría son dos: decisión común y ejecución 
común, ambos concurrentes y requisito sine qua non. es así que coautor será 
quien, en posesión de las cualidades personales de autor, sea portador de la 
decisión común respecto al hecho y en virtud de ello tome parte en la ejecu-
ción del delito. entonces, siempre en un caso delictivo de concurrencia de 
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sujetos, para hallar al autor del mismo (en todo caso, también a los coautores) 
es indispensable analizar el hecho, además de los criterios antes expuestos 
sobre el concepto de autor, analizar si concurre o no los elementos configura-
dores de la coautoría. 1.1. decisión común. la coautoría implica la existencia 
de un mutuo acuerdo o plan común, el cual no ha de ser necesariamente 
anterior o previo a la realización del delito, ni tampoco expreso, ya que puede 
ser también coetáneo y tácito, pero en todo caso aparece vinculado al prin-
cipio de culpabilidad, ya que nadie puede responder de lo que no quiere o no 
conoce. la decisión común constituye un requisito sine qua non para que 
se configure la coautoría. implica llegar a un acuerdo común sobre cómo 
realizar el hecho y la distribución de funciones. este elemento es de tal impor-
tancia que delimitará el ámbito de responsabilidad de cada coautor; es decir, 
cada coautor sólo responderá hasta el límite del acuerdo adoptado y no res-
ponderá por los excesos del otro. la decisión común al hecho es el acuerdo 
recíproco, expreso o tácito, sobre la perpetración común de aquel que puede 
establecerse hasta el momento de la consumación … la coautoría concurre 
cuando, según el plan de los intervinientes, se distribuyen las aportaciones 
necesarias para la ejecución, sea en todos los estadios del delito, sea entre 
los distintos estadios, de manera que también personas no participantes en 
la ejecución codeterminan la configuración de ésta, o el que se lleve o no a 
cabo … este acuerdo previo puede ser consciente, querido y siempre en forma 
conjunta; es decir, no basta el simple acuerdo unilateral de uno de los coauto-
res … el acuerdo también puede ser tácito y no necesariamente expreso … 
1.2. Aporte objetivo: Ejecución común. el segundo requisito sine qua non 
y determinante para la coautoría es el aporte objetivo al hecho. este elemento 
implica, a la vez, que los sujetos realizarán la acción típica en conjunto, tomando 
en consideración el reparto funcional de roles; es decir, el aporte de cada 
uno de ellos formará, en su conjunto, el tipo penal que será atribuible a todos 
por igual. en este sentido, Villavicencio nos indica que será coautor quien 
realiza parcialmente las características del tipo, siempre que, considerando 
todos los aportes en su conjunto, originen el tipo. además, es indispensable 
que este aporte se dé como consecuencia directa de la decisión común …" 
(lo subrayado no es de origen).

en ese sentido, es posible concluir que, se está ante la figura del autor 
directo y material, conforme a la fracción ii del artículo 13 del Código penal 
Federal, cuando el sujeto por sí, voluntaria y conscientemente realiza el verbo 
rector del tipo. 

en contrapartida, en el supuesto de la coautoría en términos de la 
fracción iii del artículo 13 de la citada codificación, es coautor el que toma 
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parte en la materialización del hecho, sea en su totalidad o en parte, haciendo 
así un aporte al hecho mismo, pues lleva a cabo algo necesario para que se 
concrete y, por tanto, es autor y ello indica que, cuando hay un reparto de 
tareas o distribución de actividades necesarias para la actualización del núcleo 
típico, cada uno de los que realiza una parte del todo, toma parte en su ejecu-
ción es considerado coautor. en concreto, en la comisión de la conducta 
delictiva, se contribuye junto con otros individuos; esto es, se tiene el dominio 
funcional del hecho y ello, precisamente, justifica el que el activo responda del 
delito en su integridad.

en relación al delito de delincuencia organizada la tratadista Julia 
ropero Carrasco, profesora titular de derecho penal en la universidad rey 
Juan Carlos, en su obra titulada Derecho Penal y Delincuencia Organizada: 
Una Reflexión sobre la Idoneidad de los Instrumentos Vigentes en la Lucha Contra 
el Crimen Organizado, publicada en el Working papers, del Servicio de publi-
caciones de la universidad rey Juan Carlos, febrero de 2006, se refiere a la 
definición de delincuencia organizada como "grupo delictivo organizado" que 
contiene la "Convención de Naciones unidas contra la delincuencia trans-
nacional organizada (de 12-12-2000), como: ‘grupo estructurado de tres o 
más personas que existe durante cierto tiempo y que actúe concertadamente 
con el propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con 
arreglo a la presente convención con miras a obtener, directa o indirectamente, 
un beneficio económico u otro beneficio de orden material’ (artículo 2o.) de la 
convención … en el ámbito del llamado ‘crimen organizado’, en el que sí que 
se está planteando la introducción de reformas legales dirigidas a una tipifi-
cación de la pertenencia a las organizaciones criminales … V. Conclusiones 
y propuestas … la Convención de Naciones unidas y la acción Común del 
Consejo de europa … proponen la tipificación de la mera pertenencia en la 
banda criminal, no resuelven los problemas concursales que pueden plan-
tearse con relación a los delitos en concreto que se cometen desde la banda 
… el delito de pertenencia a banda criminal representa un delito autónomo, 
al que debe corresponder una pena específica, que se consuma desde el 
momento en que el sujeto se integra en la organización, sin esperar al ‘futuro’, 
porque es esto lo que en este delito se castiga y no la preparación de un con-
creto delito posterior. en relación con esto, la segunda consideración insiste 
en la comprensión del delito de pertenencia a banda criminal como un tipo 
autónomo: cuando nos referimos a que en los casos de actuación de las redes 
de delincuencia organizada se produce un mayor desvalor del hecho, es pre-
ciso especificar si este mayor desvalor llega a representar la afección a un 
nuevo bien jurídico, diferente del protegido en el concreto delito cometido por 
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la banda criminal. porque si esto es así, a pesar de la relación existente entre el 
hecho ‘pertenencia a banda criminal’ y el hecho ‘comisión de un delito de 
explotación sexual a través de banda criminal’ … la pertenencia a la organi-
zación criminal contribuye, aun en una pequeña porción, a la lesión del orden 
económico y social que resulta finalmente afectado por la actividad global de 
las redes organizadas. es claro que la pertenencia de un individuo a la orga-
nización no tiene capacidad por sí sola para lograr el desequilibrio del sistema 
social, pero sí que tiene la entidad suficiente para contribuir al funcionamiento 
de la organización y ésta, a su vez, al desequilibrio del sistema … la autono-
mía de la lesión justifica, en resumen, el tipo específico …" 

del anterior criterio, se desprende que los instrumentos vigentes en la 
lucha contra el crimen organizado, en concreto en el artículo 2o., la Con ven-
ción de Naciones unidas contra la delincuencia transnacional organizada, 
define a la delincuencia organizada como "grupo estructurado de tres o más 
personas que existe durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el 
propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo 
a la presente convención con miras a obtener, directa o indirectamente, un bene
ficio económico u otro beneficio de orden material"; que la tendencia es que se 
introduzcan reformas legales encaminadas a tipificar "el pertenecer a las 
organizaciones criminales"; asimismo, que la acción común del Consejo de 
europa propone la tipificación de pertenecer a la banda criminal, al margen 
de que no resuelvan los problemas concursales que puedan plantearse con 
relación a los delitos en concreto que se cometen desde la banda; sin embargo, 
se reconoce el pertenecer a la banda criminal como un delito autónomo, al 
que corresponde una pena concreta, el que se consuma desde el momento 
en que el sujeto se integra a la organización, pues ello es lo que se castiga.

además, el pertenecer a la organización criminal, contribuye a la 
lesión del orden económico y social afectado por la actividad global de las redes 
organizadas. 

así, tratándose del delito de delincuencia organizada, la forma de 
intervención de los activos, de acuerdo a la tendencia derivada incluso de tra-
tados internacionales en la materia, es que la conducta punible es "pertenecer" 
en sí, de manera dolosa a un grupo delincuencial organizado y no se refiere 
sólo al acto fundante de la organización sino también al verbo pertenecer 
constatado como residuo de la incorporación potencialmente posterior y acep-
tada; es decir, la adherencia al enramado criminal, para cometer los ilícitos 
contemplados en el artículo 2o. de la ley Federal contra la delincuencia orga-



1079CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nizada; por tanto, el núcleo típico se reduce al verbo rector "pertenecer" de 
modo doloso a una agrupación delictiva con los requisitos y finalidades previs-
tos por la ley (plurisubjetividad y propósitos delictivos específicos), lo que 
implica que dicho actuar "pertenecer" se satura con un acto instantáneo y 
personalísimo de integrar dicho grupo dadas las condiciones respectivas, y ese 
actuar se realiza de manera individual y completa, sin necesidad de división 
de actos conformadores de la efectiva comprensión de la conducta punible 
que lo es, por ende, a título de autor material, esto es, autoría directa e indi
vidual para cada uno de los integrantes; el sujeto ejecuta en persona el verbo 
típico (pertenecer) conforme a la fracción ii del artículo 13 del Código penal 
Federal (sin necesidad de un acuerdo precedente y expreso con otros 
integrantes del grupo, lo cual conllevaría la existencia de la coautoría con-
forme a lo dispuesto en la fracción iii del propio ordinal), pues la sola y libre 
decisión de pertenecer del sujeto a la organización criminal colma el tipo, al 
margen de un mutuo acuerdo o plan común, que caracteriza la decisión y 
ejecución común, elementos configuradores de la coautoría; además, porque 
se confundiría la forma de intervención del activo en el delito de delincuencia 
organizada (autor directo y material), con el carácter plurisubjetivo (carac te rís-
tico de dicho ilícito); es decir, que cualquier persona que así lo determine, 
puede llevar a cabo la conducta descrita por la norma, debiendo resaltar se 
que tal sujeto requiere de una calidad específica de tipo cuantitativa, relativa 
al hecho que la conducta de interés para el derecho penal necesariamente 
debe ser cometida por tres o más personas, pues sólo así se actualiza el 
supuesto normativo de delincuencia organizada. 

en este orden de ideas, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia 
la tesis sustentada por este pleno del Segundo Circuito, del epígrafe y texto 
siguientes:

deliNCueNCia orGaNiZada. la Forma de iNterVeNCióN deliC-
tiVa eN eSte delito Se aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y 
material eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo 
peNal Federal, auN tratÁNdoSe de la iNCorporaCióN del aCtiVo 
a GrupoS CrimiNaleS preeXiSteNteS. la forma de intervención delictiva 
en el delito de delincuencia organizada se actualiza conforme a la fracción ii 
del artículo 13 del Código penal Federal, pues en éste, de acuerdo con la tenden-
cia derivada incluso de los tratados internacionales en la materia, se previene 
como conducta punible el "pertenecer" en sí, de manera dolosa, a un grupo 
delincuencial organizado, y no se refiere sólo al acto fundante de la organiza-
ción sino también al pertenecer constatado como residuo de la incorporación 
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potencialmente posterior y aceptada; por tanto, la forma de intervención delic-
tiva en este delito se actualiza a título de autoría directa y material aun tratán-
dose de la incorporación a grupos criminales preexistentes, toda vez que el 
núcleo típico se reduce al verbo rector de "pertenecer" de modo doloso a una 
agrupación delictiva con los requisitos y las finalidades previstos por la ley 
(plurisubjetividad y propósitos delictivos específicos), lo que implica que dicho 
actuar de "pertenecer" se satura con un acto instantáneo y personal de inte-
grar dicho grupo dadas las condiciones respectivas, y ese actuar se realiza de 
manera individual y completa sin necesidad de división de actos conformado-
res de la efectiva comprensión de la conducta punible, que lo es, por ende, en 
todo caso, a título de autor material, esto es, autoría directa e individual para 
cada uno de los integrantes (artículo 13, fracción ii, del ordenamiento mencio-
nado); acudir a la fracción iii del referido numeral, implicaría confundir la 
forma de intervención del activo con el carácter plurisubjetivo que caracteriza 
a la figura delictiva para efectos clasificatorios en relación con la exigencia de 
un número determinado de sujetos pertenecientes; la última fracción se refiere 
a lo que la doctrina denomina autoría ampliada o coautoría por codominio del 
hecho, la cual implica un supuesto de distribución de actividades necesarias 
para la actualización del núcleo típico, por ejemplo, privar de la vida en el homi-
cidio o aprovechamiento sin derecho en el robo, pero tales hipótesis no se surten 
tratándose del delito de delincuencia organizada en que la forma de intervención 
es a título de autoría directa y material, conforme al numeral 13, fracción ii, 
del Código penal Federal.

Cabe destacar, que el asunto origen de la tesis del Segundo tribunal 
Colegiado en materia penal de este circuito, se refiere a la adherencia a un 
grupo, al que un sujeto se integra cognoscitiva y volitivamente, sin una con-
secuencia que refleje el resultado de incorporación.

Concretamente, se atribuyó al quejoso, que se adhirió a una organiza-
ción y en particular a una célula comandada por el padre de éste; esto es, la 
suma o unión a una organización delictiva preexistente.

así, una vez establecido el criterio que debe prevalecer, sólo resta decir, 
que ello no afecta las situaciones jurídicas concretas derivadas de los jui-
cios que dieron origen a las sentencias contradictorias, de conformidad con 
el artículo 226, párrafo último, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente.

Finalmente, remítase el texto de la tesis jurisprudencial a que se refiere 
la parte final de este considerando de la presente resolución, a la Coordina-
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ción de Compilación y Sistematización de tesis, para su publicación, conforme 
al artículo 219 de la vigente ley de amparo, para su conocimiento.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por el pleno de este Segundo Circuito, que ha quedado precisado 
en el considerando sexto de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 220 
de la ley de amparo en vigor.

Cuarto.—remítase copia de la resolución a la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y en su oportunidad, 
archívese el toca. 

así lo resolvió el pleno del Segundo Circuito, por mayoría de votos de 
los magistrados ricardo romero Vázquez, Noé adonai martínez Berman, Juan 
manuel Vega Sánchez, José martínez Guzmán, antonio Campuzano rodríguez, 
Víctor manuel méndez Cortés, Yolanda islas Hernández, alejandro Sosa ortiz, 
rubén arturo Sánchez Valencia, José Valle Hernández, enrique munguía 
padilla, Hugo Guzmán lópez, miguel Ángel Zelonka Vela, Jorge arturo Sánchez 
Jiménez y adalid ambriz landa (ponente), contra el voto del magistrado darío 
Carlos Contreras reyes (presidente), quien se pronunció porque la forma de 
intervención en el delito de delincuencia organizada es conforme a la frac-
ción iii del artículo 13 del Código penal Federal.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprimió la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esta 
hipótesis normativa.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado darío Carlos Contreras reyes en la contradicción de 
tesis 2/2013.

disiento del criterio de mayoría que sustenta la ejecutoria por las consideraciones 
siguientes:
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en primer lugar, es necesario establecer que el artículo 13 del Código penal Federal dis-
pone que son personas responsables de los delitos:

"Artículo 13. Son autores o partícipes del delito:

"i. los que acuerden o preparen su realización;

"ii. los que los realicen por sí;

"iii. los que lo realicen conjuntamente;

"iV. los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;

"V. los que determinen dolosamente a otro a cometerlo;

"Vi. los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión;

"Vii. los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento 
de una promesa anterior al delito; y,

"Viii. los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se 
pueda precisar el resultado que cada quien produjo.

"los autores o partícipes a que se refiere el presente artículo responderán cada uno en la 
medida de su propia culpabilidad.

"para los sujetos a que se refieren las fracciones Vi, Vii y Viii, se aplicará la punibilidad 
dispuesta por el artículo 64 Bis de este código."

Como se puede apreciar, el legislador diferenció los vocablos "autores" de los "partícipes" 
para los sujetos responsables de los delitos, no obstante lo anterior, no será objeto 
de análisis en este voto disidente lo relativo a los participantes (inductor, auxiliador, 
cooperador, cómplice, entre otros), ya que estos últimos tienen como característica 
general en su cooperación conductual que el hecho les sea ajeno.

asentado lo anterior, la calidad de autor se atribuye a quien tiene el dominio del hecho, 
sea porque es autor directo (ejecuta directamente el hecho), coautor (porque actúa 
con otros mediante un acuerdo previo), o como autor mediato (utiliza a otro como 
un mero instrumento).

entonces, por autor se debe comprender a la persona que realiza un hecho propio, es 
dueño o señor de su acto y por ello tiene la potestad de detener, interrumpir o con-
cluir la producción del resultado.

en tanto, la coautoría consiste en la intervención de dos o más sujetos en la comi-
sión de un delito, ejecutan conjuntamente el hecho, pero cada uno mantiene el 
dominio de éste.

adicionalmente, es necesario precisar que una de las características básicas de la coauto-
ría es el acuerdo previo que debe existir entre quienes realizan el delito, independiente-
mente de que realice la conducta descrita en el verbo típico.
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por otra parte, el acuerdo entre los coautores no necesita existir con mucho tiempo 
de antelación a la comisión del delito, y tampoco requiere manifestación expresa de 
todos los sujetos, sino que basta únicamente su aceptación tácita.

en el caso que nos ocupa, el criterio de mayoría sustenta que, en tratándose del delito 
de delincuencia organizada, debe considerarse a los sujetos participantes como 
autores materiales, conforme al artículo 13, fracción ii (los que lo realicen por sí), en 
tanto que el criterio disidente, que sostengo, ubica a los sujetos como coautores, 
conforme a la fracción iii del citado ordenamiento (que lo realicen conjuntamente).

lo anterior, en virtud de que el criterio de la mayoría afirma que la conducta punible en 
el delito de delincuencia organizada es la "pertenencia" en sí misma al grupo delic-
tivo de manera dolosa; por tanto –afirman– la forma de intervención delictiva en 
ese delito se actualiza a título de autor directo y material, pues implica que dicho 
actuar de "pertenecer" se realiza de manera individual y completa sin necesidad de 
división de actos conformadores de la efectiva comprensión de la conducta punible, 
aun cuando la incorporación haya sido con posterioridad al acuerdo original.

al respecto es oportuno establecer que en la legislación penal que nos ocupa, como 
normalmente lo es en la mayor parte de los códigos penales, el legislador no esta-
blece una definición de coautoría, esto porque, desde el punto de vista de la técnica 
legislativa, resulta innecesario, ya que esta figura se encuentra implícita en la noción 
que se tenga de autor, y así encontramos que, en términos de la fracción ii, artículo 
13, del Código penal Federal, es "autor singular de un delito" el que lo realiza por sí, 
sin acuerdo previo, en tanto, que para la coautoría nuestro Código penal Federal esta-
blece, tres verbos motores que son: acordar, preparar o realizar conjuntamente 
el delito.

de este modo, observo que el criterio de la mayoría aborda los elementos del delito de 
delincuencia organizada (establecido en una ley especial) igual a los elementos con-
tenidos en el de asociación delictiva (contemplado en el código sustantivo penal 
federal), a pesar de que tienen componentes típicos diversos.

ello es así, porque mientras en las asociaciones delictuosas basta la simple pertenencia 
al grupo para delinquir y es por sí misma punible, en el delito de delincuencia organi-
zada se requiere como requisito un acuerdo previo (lógicamente entre varias perso-
nas), y se sanciona el solo hecho de organizarse en forma permanente o reiterada, 
como se ilustra a continuación:

Código Penal Federal Ley Federal contra la delincuencia 
organizada

"artículo 164. al que forme parte de una 
asociación o banda de tres o más per-
sonas con propósito de delinquir, se le 
impondrá prisión de cinco a diez años y 
de cien a trescientos días multa."

"artículo 2o. Cuando tres o más perso-
nas se organicen de hecho para realizar, 
en forma permanente o reiterada, conduc-
tas que por sí o unidas a otras, tienen 
como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos siguientes, serán 
sancionadas por ese solo hecho, como 
miembros de la delincuencia organizada."
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esto es, a diferencia del tipo penal de asociación delictuosa "Al que forme parte …" (cuanti-
ficador singular), el de delincuencia organizada requiere para su actualización de un 
acuerdo de voluntades para realizar conjuntamente el delito, al establecer que 
"Cuando tres o más personas se organicen …" (cuantificador plural).

de lo anterior, podemos apreciar que en el delito de delincuencia organizada se deben 
actualizar las hipótesis siguientes:

1. pluralidad de personas.

2. Que se organicen.

3. Que exista un acuerdo, para delinquir (especificado).

esto es, no es posible que una sola persona cometa el delito de delincuencia organizada 
(pues se necesita de un acuerdo entre tres o más personas); se trata de un delito plu-
ri subjetivo que no puede materializar un solo sujeto a título de autor, sino entre varios 
autores (coautoría) para actualizar el verbo motor: "organicen".

resulta fundamental, en el caso que nos ocupa, que la incorporación voluntaria de nuevos 
miembros a la organización delincuencial (adherencia al acuerdo) debe ser acep
tada por los integrantes del grupo delictivo preexistente (acuerdo implícito, de hecho 
o tácito), siendo irrelevante que se intervenga o no en el acuerdo inicial o fundante 
de la organización.

así, es de concluirse que la participación de quien se incorpora a la organización delic-
tuosa, en el delito de delincuencia organizada, no puede ser como autor material 
(singular-directo) conforme a la fracción ii del artículo 13 del código punitivo fede ral, 
sino como coautor, conforme a la fracción iii del citado ordenamiento, por las 
razones expuestas. 

este voto se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELInCuEnCIA oRgAnIZAdA. LA FoRMA dE IntERVEn
CIÓn dEL ACtIVo En ESE dELIto SE ACtuALIZA A tÍtuLo 
dE AutoRÍA dIRECtA Y MAtERIAL En tÉRMInoS dEL AR
tÍCuLo 13, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, Aun 
CuAndo SE InCoRPoRE A gRuPoS CRIMInALES PREEXIS
tEntES. la forma de intervención de los activos en el delito de delin-
cuencia organizada se actualiza conforme a la fracción ii del artículo 
13 del Código penal Federal (los que lo realicen por sí) y no conforme a 
la fracción iii (los que lo realicen conjuntamente), pues dicho ilícito, 
acorde con la tendencia derivada incluso de los tratados internaciona-
les en la materia, previene como conducta punible el "pertenecer" en 
sí, dolo samente, a un grupo delincuencial organizado, esto es, no se refiere 
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sólo al acto fundante de la organización, sino también al pertenecer 
constatado como residuo de la incorporación potencialmente poste rior 
y aceptada; por tanto, la forma de intervención en el delito de delincuen-
cia organizada se actualiza a título de autoría directa y material, inclusive 
cuando el activo se incorpore a grupos criminales preexistentes, toda 
vez que el núcleo típico se reduce al verbo rector de "pertenecer" dolo-
samente a una agrupación delictiva con los requisitos y las finalidades 
previstos por la ley (plurisubjetividad y propósitos delictivos específi-
cos), lo que implica que el actuar de "pertenecer" se satura con el acto 
instantáneo y personal de integrar dicho grupo dadas las condiciones 
respectivas, y se realiza de manera individual y completa sin necesidad 
de división de actos conformadores de la efectiva comprensión de la 
conducta punible, que lo es, en todo caso, a título de autor material, 
esto es, autoría directa e individual para cada uno de los integrantes, en 
términos del indicado precepto. lo anterior es así, porque acudir a la 
fracción iii del referido numeral implicaría confundir la forma de interven-
ción del activo con el carácter plurisubjetivo que caracteriza a la figura 
delictiva para efectos clasificatorios, en relación con la exigencia de un 
número determinado de sujetos pertenecientes a la organización, pues 
se refiere a lo que la doctrina denomina autoría ampliada o coautoría 
por codominio del hecho, la cual implica un supuesto de distribución 
de actividades necesarias para la actualización del núcleo típico, por 
ejem plo, privar de la vida en el homicidio o aprovechamiento sin dere-
cho en el robo, hipótesis que no se surten en el delito de delincuencia 
organizada.

pleNo del SeGuNdo CirCuito.
PC.II. J/3 P (10a.)

Contradicción de tesis 2/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto y Segundo, ambos en materia penal del Segundo Circuito. 5 de noviembre 
de 2013. mayoría de quince votos de los magistrados ricardo romero Vázquez, 
Noé adonai martínez Berman, Juan manuel Vega Sánchez, José martínez Guzmán, 
antonio Campuzano rodríguez, Víctor manuel méndez Cortés, Yolanda islas 
Hernández, alejandro Sosa ortiz, rubén arturo Sánchez Valencia, José Valle Her-
nández, enrique munguía padilla, Hugo Guzmán lópez, miguel Ángel Zelonka Vela, 
Jorge arturo Sánchez Jiménez y adalid ambriz landa. disidente: darío Carlos Con-
treras reyes. ponente: adalid ambriz landa. Secretaria: Blanca isabel González 
medrano.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dERECHo A LA InFoRMACIÓn. EL tItuLAR dE ÉStA tIEnE IntE
RÉS juRÍdICo PARA RECLAMAR En AMPARo LA dEtERMInA
CIÓn dEL InStItuto FEdERAL dE ACCESo A LA InFoRMACIÓn Y 
PRotECCIÓn dE dAtoS QuE oRdEnA LA ELABoRACIÓn dE LA 
VERSIÓn PÚBLICA QuE ContIEnE dAtoS PERSonALES o QuE 
LE ConCIERnEn CoMo PERSonA.

CoNtradiCCióN de teSiS 20/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN SaN aNdrÉS CHolula, 
pueBla, Y el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStra-
tiVa del primer CirCuito. 12 de maYo de 2014. maYorÍa de dieCiSiete 
VotoS de loS maGiStradoS CarloS alFredo Soto Y VillaSeÑor, 
CarloS roNZóN SeVilla, GaSpar paulÍN CarmoNa, JorGe oJeda 
VelÁZQueZ, paBlo domÍNGueZ pereGriNa, ClemeNtiNa FloreS SuÁ-
reZ, adela domÍNGueZ SalaZar, ma. GaBriela rolóN moNtaÑo, 
marÍa SimoNa ramoS ruValCaBa, Homero FerNaNdo reed orNelaS, 
Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ, JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN, luZ Cueto 
martÍNeZ, SalVador moNdraGóN reYeS, CarloS amado YÁÑeZ, 
luZ marÍa dÍaZ BarriGa Y armaNdo CruZ eSpiNoZa. diSideNte: 
JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla. poNeNte: GaSpar paulÍN CarmoNa. 
SeCretaria: JeSSiCa ariaNa torreS CHÁVeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 226, fracción iii, de 
la actual ley de amparo, así como 41 bis y 41 ter de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación en relación con los numerales 6, 17, fracción iii y 18 
del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, dado que 
la denuncia se refiere a criterios sustentados por tribunales Colegiados en 
materia administrativa pertenecientes al primer Circuito.

Siendo que debe estimarse que el Segundo tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Segunda región (con residencia en San andrés 
Cholula, puebla) al sustentar su criterio lo hizo como especialista en materia 
administrativa dentro del primer Circuito, dado que el Cuarto tribunal Cole-
giado en materia administrativa al que auxilió tiene esa especialidad dentro 
de ese circuito, lo que encuentra apoyo en la tesis aislada de este pleno de 
Circuito, pendiente de publicación, que dice:
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"CompeteNCia del pleNo eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito para CoNoCer de laS CoNtradiCCioNeS de teSiS Que 
Se preSeNtaN eNtre uN triBuNal ColeGiado eN materia admiNiS-
tratiVa del primer CirCuito Y uN triBuNal auXiliar Que reSolVió 
eN apoYo de otro de la miSma materia Y CirCuito.—Cuando un tri-
bunal auxiliar resuelve en auxilio de un tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, con independencia de la región o residencia a 
la que pertenezca, se debe considerar que se trata de órganos jurisdicciona-
les de la misma especialidad y circuito; atento a que no obstante que en tér-
minos del artículo 6o. del acuerdo General precitado, los tribunales Colegiados 
auxiliares no integrarán plenos, no se debe pasar por alto el que éstos fueron 
creados como órganos jurisdiccionales auxiliares encargados de brindar 
apoyo temporal únicamente en el dictado de las sentencias en los lugares con 
alta carga de trabajo por lo que se requiere que otro órgano jurisdiccional de 
la misma competencia y capacidad resuelva. de ahí que la competencia para 
conocer de las contradicciones de tesis se define en razón de que el órgano 
auxiliar resolvió en apoyo de un tribunal especializado integrante del pleno en 
materia administrativa del primer Circuito por lo que tiene la misma natura-
leza; y, por ende, la competencia se da en la medida en que la decisión del 
tribunal auxiliar surte efectos jurídicos dentro del ámbito territorial de este 
pleno de Circuito."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, ya que fue formulada por un tribunal Colegiado de Circuito que 
debe estimarse como especialista en materia administrativa y perteneciente 
al primer Circuito de la competencia de este pleno, como lo es el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región (con 
residencia en San andrés Cholula, puebla), para lo cual está autorizado en 
términos de la fracción iii del artículo 227 de la actual ley de amparo en rela-
ción con la fracción iii del artículo 226 de esa misma legislación.

terCero.—los criterios que se denuncian como contradictorios se 
resumen a continuación:

1. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región (con residencia en San andrés Cholula, puebla), al resolver 
el amparo en revisión 467/2011 del índice del Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito determinó que el titular de la infor-
ma ción respecto de la cual se ordenó hacer su versión pública para propor-
cionarla al solicitante, tiene interés jurídico para reclamar en amparo el acto 
que contiene dicha orden de hacer la versión pública –específicamente la reso-
lución al recurso de revisión que interpuso el solicitante de la información, 
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emitida por el actual instituto Federal de acceso a la información pública y 
protección de datos–, dado que es el titular de la información y fue parte en 
el procedimiento de acceso a la información del que derivó el acto reclamado, 
abundando en cuanto a que el interés jurídico está relacionado con el fondo 
del asunto, como se puede ver en la siguiente transcripción de esa resolución:

"reSultaNdo: primero.—mediante escrito presentado el diez de 
mayo de dos mil once, ante la oficina de Correspondencia Común de los Juz-
gados de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, remitido el 
día hábil siguiente al Juzgado Cuarto de distrito en materia administrativa 
en dicha ciudad, Grupo idesa, Sociedad anónima de Capital Variable, por con-
ducto de su representante legal, solicitó el amparo y protección de la Justicia 
Federal, contra las autoridades y por los actos que a continuación se indican: 
‘6. del pleno del instituto Federal de acceso a la información pública y pro-
tección de datos reclamo: a) la resolución que recayó al recurso de revisión 
interpuesto por José daniel de la Cruz Chung, radicado con el expediente 
número 7644/10 (en adelante la «resolución reclamada»), la cual se adjunta 
como anexo 2, por lo que respecta a que: i. revoca la clasificación invocada 
por pemex-Gas, con fundamento en lo previsto en el artículo 14, fracción ii, de la 
ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen-
tal, en relación con el artículo 82 de la ley de la propiedad industrial, relativa 
al contrato celebrado entre pemex-Gas y Braskem, S.a. y Grupo idesa, S.a. de 
C.V., así como al precio pactado; ii. revoca la clasificación invocada por 
pemex-Gas, con fundamento en lo previsto en los artículos 18, fracción i y 19 
de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber-
namental, en relación con el artículo 82 de la ley de la propiedad indus-
trial, relativa al contrato celebrado entre pemex-Gas y Braskem, S.a. y Grupo 
idesa, S.a. de C.V.; iii. Confirma la clasificación invocada por pemex-Gas, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 14, fracción Vi, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, relativa al 
contrato celebrado entre pemex-Gas y Braskem, S.a. y Grupo idesa, S.a. de 
C.V., así como al precio pactado, estableciendo un periodo de reserva de 30 
meses contados a partir del 23 de febrero de 2010, por lo que hace a determi-
nadas partes del contrato de suministro de etano, y de la fórmula mediante la 
cual se determinará el precio del etano; el resolutivo que nos ocupa está sien-
do impugnado por lo que se refiere al periodo de reserva ilegalmente fijado 
por la responsable; iv. le instruye a la entrega de información a José daniel 
de la Cruz Chung, una vez que hayan transcurrido los 20 días hábiles que 
tiene pemex-Gas para elaborar la versión pública y que el iFai haya verificado 
dicha versión pública, en 10 días, mediante la elaboración de una versión 
pública del contrato de suministro de etano, y de la fórmula mediante la cual 
se determinará el precio del etano, en la que no se debe testar, entre otros: 
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(a) el objeto del contrato, (b) la fecha de celebración del mismo, (c) la fecha 
de inicio de operación, (d) la ubicación del complejo, (e) Cláusulas genéricas, 
(f) Cláusulas que contengan acciones que deberán desarrollar las empre-
sas parte, y (g) Cláusulas que contengan adiciones pactadas por pemex-Gas 
y Braskem, S.a. y Grupo idesa, S.a. de C.V., o de las que no se pueda desprender 
información sobre la forma en que será ejecutado el contrato de suminis tro; 
…’. CoNSideraNdo … terCero.—Sentencia recurrida y agravios. … Sínte-
sis de la sentencia recurrida.—i. en el considerando primero, la Juez justificó 
su competencia para conocer del asunto.—ii. en el considerando segundo, 
fijó como actos reclamados la inconstitucionalidad del artículo 55, fracción 
ii, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber-
namental, así como la resolución de dieciséis de marzo de dos mil once, emitida 
por el pleno del instituto Federal de transparencia y acceso a la información 
pública y protección de datos, la cual recayó al recurso de revisión interpuesto 
por el ahora tercero perjudicado José daniel de la Cruz Chung, radicado con 
el expediente 7644/10, y su ejecución; resolución que constituye el primer 
acto de aplicación del citado precepto.—iii. en el considerando tercero sostuvo 
que eran ciertos los actos reclamados.—iV. en el apartado cuarto decretó el 
sobreseimiento en el juicio, por estimar que la quejosa consintió tácitamente 
la resolución reclamada, en tanto omitió promover el juicio de garantías den-
tro del plazo que prevé el artículo 21 de la ley de amparo.—Cuarto.—estu-
dio de los agravios. … de modo que en el caso, no se actualiza la causal de 
improcedencia que la Juez Federal estimó probada, lo cual, en términos del 
artículo 91, fracciones i y iii, de la ley de amparo, conduce a analizar los res-
tantes supuestos de sobreseimiento hechos valer por las partes, y de resultar 
infundadas las causales de improcedencia, examinar los conceptos de viola-
ción expuestos.—QuiNto.—estudio de las causales de improcedencia ... 
ii. el instituto Federal de transparencia y acceso a la información pública y 
protección de datos aduce en su informe que se actualiza la causa de impro-
cedencia de ausencia de interés jurídico, debido a que la orden contenida en 
la resolución reclamada afecta únicamente la esfera jurídica de la autoridad 
pemex-Gas y petroquímica Básica, ya que esta última es quien debe llevar a 
cabo los actos derivados de dicha resolución, como sujeto obligado (foja 
345).—No es exacto, porque la orden contenida en la resolución reclamada no 
sólo afecta la esfera jurídica de la autoridad pemex-Gas y petroquímica Básica, 
pues aun cuando esta última es quien debe llevar a cabo los actos derivados 
de dicha resolución, como sujeto obligado, empero, la quejosa es titular de la 
información que debe estar contenida en la versión pública que llevará a 
cabo la citada autoridad, y además, tiene el carácter de parte dentro del pro-
cedimiento administrativo de origen, como tercero interesado, en términos 
de los artículos 24 y 25 de la ley Federal de transparencia y acceso a la infor-
mación pública Gubernamental, en relación con los diversos 14 y 15 de dicha 
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ley, lo que es suficiente para considerar que la orden de publicación de informa-
ción de la quejosa, en su carácter de interesada, afecta su interés jurídico.—
en efecto, los invocados numerales disponen: (se transcriben).—de estos 
preceptos surge el derecho para el titular de la información que obre en poder 
de los sujetos obligados, de solicitar la modificación de los datos personales 
que obren en un sistema de datos, así como de que la información que cons-
tituya secreto comercial se clasifique como reservada.—asimismo, debe desta-
carse que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
sustentado que el derecho a la información consagrado en la última parte del 
artículo 6o. de la Constitución, no es absoluto, sino que, como toda garantía, 
se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamental-
mente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones 
que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que 
se conoce en la doctrina como ‘reserva de información’ o ‘secreto burocráti-
co’.—así se advierte de la jurisprudencia (sic) p. lX/2000, de dicho alto tribu-
nal, publicada en la página 74 del tomo Xi, abril de 2000, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘dereCHo a la iNForma-
CióN. Su eJerCiCio Se eNCueNtra limitado taNto por loS iNtereSeS 
NaCioNaleS Y de la SoCiedad, Como por loS dereCHoS de terCe-
roS.’ (se transcribe).—en congruencia con lo anterior, como la quejosa es 
titular de la información que debe estar contenida en la versión pública que 
llevará a cabo la autoridad obligada, y además, tiene el carácter de parte den-
tro del procedimiento administrativo de origen, como tercero interesado, ello 
debe considerarse suficiente para estimar que la orden de publicación de 
información de la quejosa, afecta su interés jurídico.—iii. el mencionado ins-
tituto manifiesta en su informe que se actualiza la causa de improcedencia 
de ausencia de interés jurídico, porque la versión pública que llevará a cabo 
la autoridad pemex-Gas y petroquímica Básica, como sujeto obligado, debe 
realizarse testando todos los datos que constituyen información confidencial 
para la quejosa, por lo que es evidente que la información que pudiera causar 
desventaja competitiva a la quejosa, está debidamente protegida (fojas 345 a 
347).—en apoyo de su argumento, la autoridad responsable invoca la tesis de 
rubro: ‘traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa. No aFeC-
ta el iNterÉS JurÍdiCo del titular de la iNFormaCióN, la reSolu-
CióN del iNStituto Federal de aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa 
GuBerNameNtal Que oBliGa al de proteCCióN Y aHorro BaNCario 
a proporCioNar iNFormaCióN a uN GoBerNado, preVia elimiNa-
CióN de loS datoS reSerVadoS, CoNFideNCialeS o ClaSiFiCadoS.’.—
esta causa de improcedencia debe desestimarse, en razón de que la litis en 
el juicio de amparo, radica precisamente en dilucidar si la versión pública que 
llevará a cabo la autoridad pemex-Gas y petroquímica Básica, como sujeto 
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obligado, contiene o no información confidencial que constituye un secreto 
comercial de la sociedad quejosa, por lo que para estar en aptitud legal de 
determinar si dicha versión pública, se llevará a cabo testando todos los datos 
que constituyen información confidencial para la quejosa y, que por ende, la 
información que pudiera causar desventaja competitiva a la sociedad agra-
viada, está debidamente protegida, necesariamente debe examinarse el fondo 
del asunto, lo que sin duda conduce a desestimar la causa de improcedencia 
hecha valer.—resulta aplicable al caso, la jurisprudencia 135/2001 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece: ‘improCedeN-
Cia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa CauSal Que iNVolu-
Cra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ deSeStimarSe.’ (se 
transcribe).—por lo que la tesis que cita la autoridad responsable en su infor-
me justificado, no es aplicable por el momento para determinar la improce-
dencia del juicio de garantías … .—SeXto.—estudio de fondo.—este cuerpo 
colegiado considera que el estudio de fondo debe reservarse a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con ... (se justifica esa deci-
sión).—SÉptimo.—denuncia de contradicción de tesis. en el considerando 
quinto de la presente ejecutoria, este tribunal Colegiado consideró, en esen-
cia, que como la quejosa es titular de la información que debe estar contenida 
en la versión pública que llevará a cabo la autoridad obligada y, que además, 
tiene el carácter de parte dentro del procedimiento administrativo de ori-
gen, como tercero interesado, ello se estima suficiente para que la orden de 
publicación de información de la quejosa, afecte su interés jurídico.—asimis-
mo, se sostuvo que la tesis de rubro: ‘traNSpareNCia Y aCCeSo a la iN-
FormaCióN pÚBliCa. No aFeCta el iNterÉS JurÍdiCo del titular de 
la iNFormaCióN, la reSoluCióN del iNStituto Federal de aCCeSo 
a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal Que oBliGa al de pro-
teCCióN Y aHorro BaNCario a proporCioNar iNFormaCióN a uN 
GoBerNado, preVia elimiNaCióN de loS datoS reSerVadoS, CoNFi-
deNCialeS o ClaSiFiCadoS.’, no cobra aplicación en el caso, en la medida 
en que la litis en el juicio de amparo, radica precisamente en dilucidar si la ver-
sión pública que llevará a cabo la autoridad pemex-Gas y petroquímica Básica, 
como sujeto obligado, contiene o no información confidencial que constituye 
un secreto comercial de la sociedad quejosa, por lo que para estar en aptitud 
legal de determinar si dicha versión pública, se llevará a cabo testando todos los 
datos que constituyen información confidencial para la peticionaria del am-
paro y, que por ende, la información que pudiera causar desventaja compe-
titiva a la sociedad agraviada, está debidamente protegida, necesariamente 
debe examinarse el fondo del asunto, lo que sin duda conduce a desestimar 
la causa de improcedencia hecha valer.—en tal virtud, con fundamento en el 
artículo 197-a de la ley de amparo, por conducto del presidente de este tri bu nal 
Colegiado, procede denunciar la posible contradicción de tesis ante la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, entre las sustentadas por este órgano jurisdic-
cional en esta ejecutoria y la sustentada por el Cuarto tribunal Cole giado en 
materia administrativa del primer Circuito, cuyos textos se han trans crito pre-
viamente en este fallo, para los efectos legales procedentes. … .— en conse-
cuencia, procede revocar el sobreseimiento decretado y reservar jurisdicción 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto del artículo 55, frac-
ción ii, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental."

2. el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver los amparos en revisión 487/2004, 528/2004 y 245/2005 
estimó que el titular de la información respecto de la cual se ordenó hacer su 
versión pública para proporcionarla al solicitante de dicha información, ca-
rece de interés jurídico para reclamar en amparo el acto que contiene dicha 
orden de hacer la versión pública –específicamente la resolución al recurso 
de revisión que interpuso el solicitante de la información, emitida por el en-
tonces instituto Federal de acceso a la información pública–, dado que en la 
versión pública ordenada previamente se deben eliminar los datos conside-
rados como reservados, confidenciales o clasificados, como se puede ver en la 
siguiente transcripción de la tesis aislada i.4o.a.499 a publicada en la página 
1584, del tomo XXii, septiembre de 2005, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, con Núm. registro iuS: 177116, que de-
rivó de esas ejecutorias, así como de la parte conducente de tales fallos:

"traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa. No aFeC-
ta el iNterÉS JurÍdiCo del titular de la iNFormaCióN, la reSolu-
CióN del iNStituto Federal de aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa 
GuBerNameNtal Que oBliGa al de proteCCióN Y aHorro BaNCario 
a proporCioNar iNFormaCióN a uN GoBerNado, preVia elimiNa-
CióN de loS datoS reSerVadoS, CoNFideNCialeS o ClaSiFiCadoS.—
el artículo 6o. de la Constitución Federal establece que el derecho a la 
información será garantizado por el estado, sin que esto signifique un perjui-
cio para las entidades públicas o privadas porque el acceso a la información 
no sólo obliga a proporcionarla o a exhibir la documentación que soliciten los 
gobernados sino también a difundir la que no sea confidencial, reservada o 
clasificada, que es la orientación y contenido de la ley Federal de transparen-
cia y acceso a la información pública Gubernamental que reglamenta dicha 
disposición constitucional. por tales razones, es claro que la resolución del 
instituto Federal de acceso a la información pública que obliga al instituto 
para la protección al ahorro Bancario a proporcionar información, previa eli-
minación de los datos considerados como reservados, confidenciales o clasi-
ficados, no afecta los intereses jurídicos del titular de la información, aun 
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cuando no hubiese dado su consentimiento, por lo que debe sobreseerse en 
el juicio de garantías que intenta, con fundamento en la causal de improce-
dencia prevista en el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, en relación 
con el artículo 74, fracción iii, de la propia ley de la materia."

ra. 487/2004: "reSultaNdo.—primero.—por escrito recibido el día 
primero de julio de dos mil cuatro en la oficina de Correspondencia Común a 
los Juzgados de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, mario 
raúl Cuervo Hermosillo, en representación de Banco Capital, Sociedad anóni-
ma, institución de Banca múltiple, demandó el amparo y protección de la Jus-
ticia Federal en contra de las autoridades y por los actos que a continuación 
se indican: ... ‘a. del pleno del instituto Federal de acceso a la información, re-
clamo la resolución administrativa de fecha 9 (nueve) de marzo de 2004 (dos 
mil cuatro), recaída en el expediente 00624/03, con motivo del recurso de revi-
sión interpuesto por el hoy tercero perjudicado eric lópez lena en contra de 
la diversa resolución de fecha 26 (veintiséis) de noviembre de 2003 (dos mil 
tres) pronunciada por la unidad de enlace del instituto para la protección al 
ahorro Bancario.—en los puntos resolutivos del acto reclamado se establece 
lo siguiente: (se transcribe).—b. de la dirección General Jurídico de lo Con-
tencioso y de la dirección General Consultiva, ambas del instituto para la 
protección al ahorro Bancario, reclamo la resolución de fecha 23 (veintitrés) 
de junio del año en curso, recaída en el expediente ipaB/dGJCS/00484/2004, 
por medio del cual se informa al hoy quejoso que el instituto Federal de acceso 
a la información pública Gubernamental revocó la decisión de la unidad de 
enlace del instituto para la protección al ahorro Bancario de fecha 26 (veinti-
séis) de noviembre de dos mil tres, para el efecto de que dicho instituto entre-
gue al recurrente la documentación objeto de su solicitud, dentro del término 
de cuarenta y cinco días hábiles contados a partir del siguiente de su notifica-
ción.—el texto de la resolución apuntada es del siguiente tenor: …’ (se trans-
cribe).—CoNSideraNdo ... Cuarto.—los agravios formulados, los cuales 
se estudiarán conjuntamente dada su estrecha relación, acorde a lo estable-
cido en el artículo 79 de la ley de amparo, son infundados.—en los mismos, 
alega la recurrente que fue incorrecto que el Juez de distrito en la sentencia 
recurrida, haya determinado sobreseer en el juicio de garantías, al no haberse 
acreditado el interés jurídico para impugnar las resoluciones que constitu-
yeron el acto reclamado; siendo que contrariamente a esa decisión, refiere la 
inconforme, dichas resoluciones afectan su esfera jurídica de manera inmedia-
ta y directa, ya que en las mismas se pretende la elaboración de ‘actas públi-
cas’ de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Fobaproa (Fondo Bancario 
de protección al ahorro), con lo que se divulgaría información reservada y 
confidencial de diversas instituciones de crédito, entre las que se encuentra 
la quejosa, lo cual es ilegal y violatorio de los secretos bancarios y fiduciarios, 
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previstos en los artículos 117 y 118 de la ley de instituciones de Crédito y, 
por tanto, se vulnera inmediata y directamente su interés jurídico.—a mayor 
abundamiento, continúa la agraviada, en el acto reclamado del instituto Fede-
ral de acceso a la información pública, el pleno de dicho instituto ordenó expre-
samente al Comité de información del instituto para la protección al ahorro 
Bancario, elaborar las versiones públicas de las sesiones del Fobaproa (Fon-
do Bancario de protección al ahorro), incluyendo los documentos que consti-
tuyen información pública gubernamental y obligaciones de transparencia, así 
como los informes enviados al ejecutivo Federal y al Congreso de la unión, 
los datos sobre estados financieros del instituto para la protección al ahorro 
Bancario, costos de contingencias laborales que incluyen toda la información 
sobre los temas a discutir en el orden del día, los nombres de los participan-
tes que en las sesiones de la Junta de Gobierno, integren formalmente o no 
dicho órgano, y el sentido de la votación. por lo que es lógico, manifiesta la 
recurrente, que en las diversas sesiones del Fondo Bancario de protección 
al ahorro, se trataron asuntos relacionados con el rescate bancario, incluidos 
los datos de identificación de la sociedad quejosa, sus estados financieros, el 
monto de su activo y pasivo, así como las consideraciones para determinar 
si dicha sociedad sería liquidada o en su caso, se promovería el concurso mer-
cantil de la misma, datos todos ellos que son confidenciales y reservados de 
acuerdo a la mencionada ley de instituciones de Crédito y, por ende, concluye 
la ocursante, es incuestionable que las resoluciones que constituyen los actos 
reclamados afectan de manera directa e inmediata su interés jurídico, todo lo 
cual dejó de considerar el Juez.—Finalmente, indica la inconforme, contraria-
mente a lo señalado por el Juez Federal, sí ofreció pruebas para acreditar su 
interés jurídico, las cuales consistieron en los informes justificados rendi-
dos por las autoridades responsables y los documentos anexados a los mis-
mos.—los argumentos narrados con antelación, son infundados, toda vez que 
se estima que los actos reclamados no deparan perjuicio alguno a la hoy re-
currente.—en efecto, el artículo 6o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece en lo que interesa, lo siguiente: (se transcri-
be).—de la transcripción anterior, se desprende que el derecho a la informa-
ción será garantizado por el estado, pero sin que ello signifique un perjuicio 
para las entidades públicas o privadas, porque el acceso a la información no 
sólo obliga a proporcionar información o a exhibir la documentación solicita-
da por el gobernado, sino que se debe difundir toda la que no sea confiden-
cial, reservada o dosificada, es la orientación y contenido de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental.—además 
de lo anterior, debe precisarse que atendiendo a lo establecido en el recurso de 
revisión de fecha nueve de marzo de dos mil cuatro, que la quejosa señaló 
como acto reclamado en el juicio de amparo que se revisa, se advierte que 
en sus considerandos quinto, sexto y séptimo, los comisionados del instituto 
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Federal de acceso a la información pública, al resolver dicho medio de impug-
nación, manifestaron lo que se transcribe a continuación: ‘... Quinto.—Con 
independencia de que la obligación de guardar el secreto bancario se extiende 
al instituto para la protección al ahorro Bancario, o únicamente es aplicable 
a las instituciones de crédito, de conformidad con el artículo 118 de la ley 
de instituciones de Crédito, del análisis de los artículos citados se desprende 
que el instituto para la protección al ahorro Bancario garantiza, califica, super-
visa y asume la titularidad de las operaciones de liquidación del fideicomiso 
denominado Fondo Bancario de protección al ahorro. en consecuencia, las 
actas de las sesiones que se celebraron como resultado del contrato de fidei-
comiso contienen información de sus operaciones, las cuales podrían llegar 
a precisar información relativa a depositantes, deudores, titulares o benefi-
ciarios de dichas operaciones respecto de una diversidad de instituciones de 
crédito, es decir, información relativa al patrimonio de personas físicas y mo-
rales que tendría que clasificarse como datos personales e información con-
fidencial, al amparo de los artículos 3, fracción ii y 18, fracciones i y ii, de la 
ley, respectivamente, así como el trigésimo, trigésimo segundo y trigésimo 
sexto de los lineamientos Generales para la Clasificación y desclasificación 
de la información de las dependencias y entidades de la administración pú-
blica Federal, en lo sucesivo lineamientos Generales.—las operaciones rea-
lizadas para ejecutar el «programa de capitalización y compra de cartera» al 
comprender información relativa a depositantes, deudores, titulares o benefi-
ciarios de dichas operaciones respecto de una diversidad de instituciones 
de crédito, es decir, información relativa al patrimonio de personas físicas y 
morales que tendría que clasificarse como datos personales e información 
confidencial, se encuentran protegidas por los secretos bancario y fiduciario 
aplicable a la relación entre las instituciones de crédito y sus depositantes, 
deudores, titulares o beneficiarios de las operaciones financieras. por lo ante-
rior, toda información dentro del «programa de capitalización y compra de 
cartera», que precise esas operaciones e identifique a depositantes, deudo-
res, titulares o beneficiarios de las operaciones financieras, tiene el carácter 
confidencial, ya que contienen información protegida por los secretos arriba 
referidos, donde las instituciones financieras hicieron entrega con el carácter 
de confidencial, por lo que se requerirá del consentimiento de los titulares de 
la información para darla a conocer a un tercero, es decir, el consentimiento 
de depositantes, deudores, titulares o beneficiarios de dichas operaciones.—
en atención a lo establecido en los artículos 117 y 118 en relación con el 46, 
fracción XV, ambos (sic) de la ley de instituciones de Crédito, se concluye que 
la información solicitada forma parte de las operaciones de un fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito, o bien, se trata de información relacionada con secretos que deben 
clasificarse como confidenciales.—Se obvia señalar que la clasificación por 
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parte del instituto para la protección al ahorro Bancario, sería necesaria con 
independencia de si la información fue generada o no por el instituto para la 
protección al ahorro Bancario, ya que el artículo 3, fracción V, precisa que, 
por información se entiende la contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cual-
quier título.—Sexto.—la fracción iii del artículo 4 de la ley Federal de trans-
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, que establece 
que uno de los objetivos de la misma es garantizar la protección de los datos 
personales, y por analogía de información confidencial, en posesión de los su-
jetos obligados. esa misma disposición, en sus fracciones i, ii y iV, señala que 
entre los objetivos de la ley están el proveer lo necesario para que toda per-
sona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos 
y expeditos, transparentar la gestión pública mediante la difusión de la infor-
mación que generan los sujetos obligados, y favorecer la rendición de cuentas 
a los ciudadanos, de manera que pueden valorar el desempeño de los sujetos 
obligados.—en atención a lo que se explica en los considerandos anterio-
res y con el objeto de establecer un adecuado equilibrio entre la protección 
de datos personales e información confidencial, por un lado, y el acceso a la 
información gubernamental, transparencia y rendición de cuentas de los su-
jetos obligados, por el otro, que favorezca el principio de publicidad a que se 
refiere el artículo 6 de la ley de la materia en el sentido que la información 
gubernamental es pública y la clasificación de la misma se justifica estricta-
mente por excepción, es de estimarse que no todo el contenido de las actas 
de las sesiones celebradas por el instituto para la protección al ahorro Banca-
rio, como consecuencia del contrato del fideicomiso del Fondo Bancario de 
pro tección al ahorro (Fobaproa), se les considere como de naturaleza reser-
vadas, ya que no todas tienen relación con la transmisión de la propiedad de 
dicho fideicomiso, o bien, no precisan información relativa a depositantes, 
deudores, titulares o beneficiarios de dichas operaciones respecto de una diver-
sidad de instituciones de crédito, es decir, información relativa al patrimonio 
de personas físicas y morales que tendría que clasificarse como datos perso-
nales e información confidencial. es de considerarse que las actas solicitadas 
contengan otro tipo de información relativa a aspectos administrativos, esta-
dísticas, estudios, estrategias, lineamientos, recomendaciones, entre otros, 
que sería pública.—para tales efectos es necesario que el instituto para la 
protección al ahorro Bancario pondere la información y proceda a otorgar 
acceso a las versiones públicas de las actas solicitadas, así como a certifi-
car las copias correspondientes a dichas versiones.—en ese orden de ideas, 
el artículo 43 de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, señala que las unidades administrativas podrán en-
tregar documentos que contengan información clasificada como reservada 
o confidencial, siempre y cuando los documentos en que conste la misma 
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permitan eliminar las partes o secciones clasificadas. en tales casos, según 
el artículo citado, deberán señalarse las partes o secciones que fueron elimi-
nadas.—los artículos 30 y 41 del reglamento de la ley de la materia estable-
cen que el comité de información deberá dar acceso a las versiones públicas 
de los expedientes o documentos que contengan información reservada o 
confidencial, en las que se omitan los documentos, las partes o secciones de 
éstos que contengan esa información; en el caso de la información confiden-
cial, esto opera aun cuando no se haya requerido al particular titular de la infor-
mación para que otorgue su consentimiento, o bien, se obtenga una negativa 
expresa o tácita del mismo.—la fracción iV del artículo 70 del citado regla-
mento señala que en el caso de que la unidad administrativa determine que 
la información solicitada contiene documentos reservados o confidenciales, 
o un documento que contenga partes o secciones reservadas con este tipo de 
información, deberá remitir al comité la reproducción de una versión pública 
de los documentos que no estén clasificados o en los que se hayan omitido 
las partes o secciones que contengan información reservada o confidencial. 
en su caso, de acuerdo con la fracción iV del artículo citado, el comité de 
información procederá conforme lo establece el artículo 41 de dicho regla-
mento.—a mayor abundamiento, el séptimo de los lineamientos generales 
consagra la entrega de versiones públicas en los casos donde existan partes o 
secciones de expedientes o documentos con información clasificada.—por 
tanto, con fundamento en los artículos 43 de la ley de la materia; 41 y 70, frac-
ción iV, del reglamento de la misma, y séptimo de los lineamientos genera-
les, se establece que cuando los documentos en que conste la información lo 
permitan, el comité de información deberá dar acceso a las versiones públi-
cas de los expedientes o documentos, que contengan información reservada 
o confidencial, en las que se omitan los documentos o las partes o secciones 
de éstos. previamente, en estos casos, la unidad administrativa deberá remitir 
al comité la reproducción de una versión pública de los documentos que no 
estén clasificados, o en el que se hayan omitido las partes o secciones que 
contengan información reservada o confidencial, de acuerdo con los artícu-
los señalados.—No debe omitirse que al generarse versiones públicas de docu-
mentos, las dependencias y entidades deben actuar de conformidad con lo 
que dispone el artículo 3, fracción V, de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental, es decir, la información 
contenida en documentos que los sujetos obligados generan, obtienen, adquie-
ren y transforman o conservan por cualquier título, los cuales, lógicamente, 
pasan a formar parte de sus archivos.—asimismo, es de observarse que la 
entidad deberá seguir el procedimiento de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 42 y 44 de la citada ley y 51 de su reglamento. el artículo 42 de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, 
señala que las dependencias y entidades tendrán la obligación de certificar 
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documentos que obren en sus archivos. por su parte el número 44 de la ley 
citada, indica que primero se debe precisar el costo de la reproducción y la mo-
dalidad (copia simple, certificada u otro), en que será entregada la información, 
atendiendo a la solicitud del interesado, para reproducir y entregar la misma 
una vez que haya comprobado el pago correspondiente. el reglamento de la 
ley en su capítulo iX, aborda los costos respectivos y su artículo 51 establece 
que la reproducción de información podrá hacerse en copias simples, certifi-
cadas y otros medios, previo el pago respectivo.—en cumplimiento de tales 
disposiciones no existe impedimento para que la entidad pueda transformar 
los documentos solicitados en versiones públicas y certificar una copia de las 
mismas, ya que de la misma manera pasarían a formar parte de los docu-
mentos que obran en sus archivos.—Séptimo. por lo anterior y, con la finali-
dad de favorecer el principio de publicidad de la información establecido en 
el artículo 6 de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pú-
blica Gubernamental, es de instruirse al instituto para la protección al ahorro 
Bancario, que en relación con las sesiones que se hubieren celebrado, como 
consecuencia del contrato de fideicomiso, mencionado en el artículo 122 de 
la ley de instituciones de Crédito (derogado), así como en los artículos quinto, 
sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo transitorios de la ley de protección 
al ahorro Bancario, denominado «Fondo Bancario de protección al ahorro 
(Fobaproa)»; y con fundamento en el artículo 43 de la ley Federal de transpa-
rencia y acceso a la información pública Gubernamental, elabore versiones 
públicas de las actas, eliminando, en su caso, con estricto apego a la norma-
tividad aplicable, aquellos datos considerados como reservados o confiden-
ciales, tales como la información relativa a depositantes, deudores, titulares 
o beneficiarios de las operaciones descritas con antelación, y en el entendido 
de que, por ningún motivo ni bajo ninguna circunstancia, pueda clasificarse 
información relativa a las obligaciones de transparencia, consagradas en el 
artículo 7 de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental.—por lo expuesto y fundado, el pleno de este instituto: re-
suelve.—primero. Con fundamento en los artículos 55, fracción V y 56, fracción 
iii, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gu-
bernamental, se revoca la respuesta del Comité de información del instituto 
para la protección al ahorro Bancario, para que entregue la siguiente docu-
mentación: 1. en relación con las sesiones que se hubiesen celebrado, como 
consecuencia del contrato del fideicomiso, mencionado en el artículo 122 de 
la ley de instituciones de Crédito (derogado), así como los artículos quinto, 
sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo transitorios de la ley del ahorro Ban-
cario, denominado «Fondo Bancario de protección al ahorro (Fobaproa)» y 
con fundamento en el artículo 43 de la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Gubernamental, elabore versiones públicas de las 
actas, eliminando, en su caso, que con estricto apego a la normatividad apli-
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cable, aquellos datos que considerados como reservados o confidenciales, tales 
como los relativos a la liquidación del contrato de fideicomiso que contiene 
información sobre sus operaciones, la información concerniente al «progra-
ma de Capitalización y Compra de Carteras» y cualquier información relativa 
a depositantes, deudores, titulares o beneficiarios de dichas operaciones; cer-
tificando las copias correspondientes a las versiones publicadas.—2. de exis tir 
actas que no guarden relación directa con las operaciones señaladas en el 
numeral inmediato anterior, se entreguen completas al recurrente, en el formato 
por él requeridas.—Segundo. por lo anterior, con fundamento en el artículo 
91 del reglamento de la ley Federal de transparencia y acceso a la informa-
ción pública Gubernamental, se instruye al Comité de información del insti-
tuto para la protección al ahorro Bancario, para que en un término no mayor 
a 45 días hábiles contados a partir del día siguiente en que se haya notificado 
la presente resolución entregue al recurrente la documentación objeto de 
su solicitud de acceso a la información, y se informe a este instituto Federal 
de acceso a la información pública sobre su cumplimiento ...’ (fojas 84 a 
89).—de lo antes señalado, se advierte que el Juez de distrito recurrido, estuvo 
en lo correcto al sobreseer en el juicio de amparo materia de este toca, toda 
vez que la peticionaria de garantías carece de interés jurídico para acudir a 
dicho juicio constitucional, porque los actos reclamados no afectan su esfe-
ra jurídica, en razón de que la determinación del instituto Federal de acceso 
a la información pública no implica afectación al instituto para la protección 
al ahorro Bancario, menos puede considerarse que afecte a la quejosa, sobre 
todo porque como se estableció en la resolución del recurso de revisión inter-
puesto por el tercero perjudicado erik lópez lena Guerrero, se autorizó que se 
le proporcionara la información solicitada, pero ello respetando los derechos 
de los particulares, por lo cual tal información debería de hacerse transfor-
mando los originales, respetando el secreto bancario.—de acuerdo a lo expues-
to, antes de proporcionar la información se eliminarán los datos considerados 
como reservados o confidenciales, y se señalará que cuando se trate de infor-
mación confidencial, se podrá otorgar ésta aun cuando no se haya requerido 
al particular titular de la información para que otorgue su consentimiento, o 
bien, cuando se obtenga una negativa expresa o tácita del mismo, ya que se 
eliminarán datos tales como la información relativa a depositantes, deudores, 
titulares o beneficiarios de las operaciones descritas, para protección de las 
personas que intervinieron en tales operaciones, lo que en el caso concreto se 
traduce en que, de la relación de actas que se autorizó proporcionar al soli-
citante mencionado en el recurso de revisión a que se hace mérito, se debe 
transformar tal información, para lo cual deberá eliminar los datos antes seña-
lados, por lo que si en el caso la quejosa participó en diversas actas del fidei-
comiso denominado Fondo Bancario de protección al ahorro (Fobaproa), como 
fueron la de solicitud de cambio de reservas en relación con la compra de 
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cartera; en el acta levantada por la adquisición de parte de Fobaproa de cré-
ditos de la cartera de instituciones bancarias como la quejosa y diversas en 
las que tuvo participación la empresa quejosa, ahora recurrente; así como 
diversas actas referidas en la relación a que se hace mención en la relación 
por la que se autorizó expedir la información solicitada.—por lo anterior, se 
estima que como lo determinó el Juez de distrito debe sobreseerse en el juicio 
de amparo con fundamento en la fracción V del artículo 73 de la ley de ampa-
ro, en virtud de que no se afecta el interés jurídico de la promovente, porque 
como ya se mencionó, antes de proporcionarse la información solicitada, las 
autoridades, respetando el secreto bancario y la confidencialidad de las ope-
raciones realizadas en cuestiones como el fideicomiso denominado Fondo 
Bancario de protección al ahorro (Fobaproa), deben eliminar los datos que 
identifiquen a los participantes en esas actas, ya sea como depositantes, deudo-
res, titulares o beneficiarios de las operaciones, por lo que es claro, que si se 
va a transformar la información por la eliminación de los datos antes mencio-
nados, no van a aparecer nombres de los participantes, ni datos que los iden-
tifiquen, por lo que es de concluirse que en momento alguno se le ocasiona 
perjuicio a la quejosa, ya que no se afecta el interés jurídico de la hoy recu-
rrente con la información transformada que se autorizó otorgar al solicitante 
a que se refiere el recurso de revisión que dio origen al presente asunto.—por 
último, resulta inoperante el que la inconforme manifieste que con los informes 
justificados rendidos por las responsables y las documentales que se acom-
pañaron a los mismos, se acredita su interés jurídico, ya que, por un lado, no 
precisa en qué parte de los referidos informes ni de qué constancias se despren-
de tal extremo, a fin de que este tribunal pueda pronunciarse al respecto.—
en las relatadas condiciones, al resultar infundados e inoperantes los agravios 
hechos valer por la recurrente, lo que procede es confirmar la sentencia recu-
rrida y sobreseer en el juicio de amparo a la quejosa."

ra. 528/2004 "reSultaNdo: primero.—por escrito presentado el 
nueve de agosto de dos mil cuatro, en la oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, 
Ángel Varela torres, en representación de Banco mercantil del Norte, Sociedad 
anónima, institución de Banca múltiple, Grupo Financiero Banorte, solicitó el 
amparo y la protección de la Justicia Federal en contra de las autoridades y 
por los actos que a continuación se indican: ... ‘del pleno, así como de los co-
misionados y del Secretario de acuerdos, todos ellos del instituto Federal de 
acceso a la información pública, se reclama las resoluciones emitidas con 
fechas dos de diciembre del dos mil tres y primero de junio de dos mil cuatro, 
en el recurso de revisión interpuesto por mario di Costanzo armenta, bajo el 
número de expediente 00051/03, relacionado con la solicitud de información 
con número de folio 0674700001203. … .—de la Junta de Gobierno, así como 
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de los CC. Secretario ejecutivo, secretario adjunto jurídico, director general 
jurídico de lo Contencioso y director general jurídico de lo consultivo y titular 
de la unidad de enlace, todos ellos del instituto para la protección al ahorro 
Bancario, así como del pleno, comisionados y secretario de acuerdos, to-
dos ellos del instituto Federal de acceso a la información pública, se reclama 
el ilegal procedimiento de solicitud de información seguido por mario di Cos-
tanzo armenta en primer término, ante el instituto para la protección al aho-
rro Bancario relacionado con la solicitud de información con número de folio 
0674700001203 y posteriormente en el recurso de revisión tramitado ante el 
instituto Federal de acceso a la información pública bajo el número de expe-
diente 00051/03’. … .—CoNSideraNdo ... QuiNto.—la parte quejosa recu-
rrente expresa, esencialmente, en sus agravios que, contrario a lo considerado 
por el a quo, sí acreditó su interés jurídico con los oficios números ipaB/
dGJCS/00609/2004 de veintitrés de julio e ipaB/dGJCS/ 00636/2004 de dos de 
agosto, ambos de dos mil cuatro, pues existe información propia y confidencial 
de la inconforme como es la de tipo contable, de saneamiento, financiera, de 
auditoría, de reestructura, fusiones, contratos, corporativa, jurídica, apoyos, 
inmuebles, contingencias fiscales, fideicomisos, composición accionaria y 
de fideicomisos, por lo que al ser titular de los bienes respectivos, también lo 
es de la información indicada.—Señala también el recurrente, que el a quo 
omite considerar si la expedición y promulgación del reglamento de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, 
reclamado, le otorga legitimación para ocurrir al juicio de amparo.—los agra-
vios expresados con antelación son infundados, toda vez que se estima que 
los actos reclamados no deparan perjuicio alguno a la parte recurrente.—
el artículo 6o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
establece, en lo que interesa, lo siguiente: (se transcribe).—de la transcripción 
anterior, se desprende que el derecho a la información será garantizado por 
el estado, esta función estatal tiene por objeto preservar un derecho de índole 
social. Si la libertad de expresión es por esencia un derecho público subjetivo, 
el derecho a la información constituye un derecho colectivo, es decir, se trata 
de una garantía de carácter social que atribuye al estado la función de asegu-
rar para todos los integrantes de la sociedad la recepción de una información 
oportuna, objetiva y plural en favor y atinente a la formación de la opinión pú-
blica, pero sin que ello signifique un perjuicio para las entidades públicas o 
privadas, porque el acceso a la información no sólo obliga a proporcionar infor-
mación o a exhibir la documentación solicitada por el gobernado, sino que se 
debe difundir toda la que no sea confidencial, reservada o dosificada, ésta 
es la orientación y contenido de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental, teniendo como límite actuaciones muy 
exactas y específicas de afectación a la privacía, tal como la ley define la infor-
mación confidencial, que determina un mínimo de intimidad que debe ser 
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protegido y se conoce como habeas data.—ahora bien, la parte quejosa y 
recurrente señaló, esencialmente, como actos reclamados los siguientes: 
(i) artículo 41 del reglamento de la ley Federal de transparencia y acceso a 
la información pública Gubernamental; (ii) oficio ipaB/dGJCS/00609/2004 de 
veintitrés de julio de dos mil cuatro; (iii) oficio ipaB/dGJCS/00636/2004 de dos 
de agosto de dos mil cuatro; y, (iV) la realización, publicación y entrega de ver-
siones públicas de las actas de sesiones del instituto de protección al ahorro 
Bancario derivado de las resoluciones de dos de diciembre de dos mil tres y 
de uno de junio de dos mil cuatro dictadas por el instituto Federal de acceso 
a la información pública.—de las constancias que obran en autos consta a 
fojas 166 a 177 la resolución al recurso de revisión de fecha dos de diciem-
bre de dos mil tres, que es la causa u origen del malestar de la parte quejosa, 
del que se advierte en sus considerandos tercero, cuarto, quinto, sexto y 
séptimo y resolutivo primero, lo que se transcribe a continuación: ‘CoNSide-
raNdo.—terCero.—la controversia en el presente asunto consiste en deter-
minar si la documentación motivo de la solicitud de información folio número 
0674700001203, es confidencial y reservada.—Cuarto.— … por tanto, con fun-
damento en los artículos 43 de la ley; 41 y 70, fracción iV, del reglamento de la 
misma, se establece que cuando los documentos en que conste la informa-
ción lo permitan, el comité de información deberá dar acceso a las versiones 
públicas de los expedientes o documentos que contengan información reser-
vada o confidencial, en las que se omitan los documentos o las partes o sec-
ciones de éstos. previamente, en estos casos, la unidad administrativa deberá 
remitir al comité la reproducción de una versión pública de los documentos 
que no estén clasificados o en la que se hayan omitido las partes o seccio-
nes que contenga información reservada o confidencial, de acuerdo con los 
artículos señalados.—QuiNto.— … las unidades administrativas podrán entre-
gar documentos que contengan información reservada o confidencial, siem-
pre y cuando de los documentos en que conste la información se eliminen las 
partes o secciones clasificadas y en este caso en particular es lo que preserva 
la fracción ii del artículo 14 de la misma ley, por lo que se concluye que la en-
tidad debe emitir una versión pública de las actas de las sesiones de la Junta 
omitiendo, en su caso, lo que de acuerdo con la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, su reglamento y lineamien-
tos Generales, está clasificada como reservada.—SeXto.—en cuanto a la soli-
citud del acta de entrega del Fobaproa al ipaB con anexos … de acuerdo a lo 
anterior, el acta de entrega del Fobaproa al ipaB no puede considerarse como 
acto fiduciario y, que por ende, esté protegido por la ley de instituciones de 
Crédito por no ser un secreto fiduciario tampoco.—Sin embargo, no hay que 
soslayar que en la documentación al acta de entrega del Fobaproa al ipaB y 
sus anexos, pudieran contener tanto información clasificada como reser-
vada y confidencial ... en seguimiento a lo anterior, la entidad debe estar a lo 
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dispuesto por los artículo 13, 14 y 18 de la ley de la materia; 27 de su regla-
mento y los lineamientos Generarles para la Clasificación y desclasificación 
de la información de las dependencias y entidades de la administración públi-
ca Federal, debiendo clasificar la información en los casos donde el supuesto 
normativo lo permita, y obsequiar aquella información susceptible de hacer 
pública a través de una versión con esas características, conforme a lo previs-
to en los artículos 43 de la ley citada; 30 y 41 de su reglamento y el lineamiento 
séptimo de los lineamientos generales mencionados.—SÉptimo.—por lo ante-
rior, es de concluir que se debe elaborar versión pública de las actas de las 
sesiones de la Junta de Gobierno del ipaB de 1999 a la fecha, del acta entrega 
recepción y sus anexos, eliminando todos aquellos datos que puedan ser con-
siderados como reservados o confidenciales, y entregarse al recurrente. en ese 
orden de ideas, se estima que la resolución recurrida emitida por el instituto 
para la protección al ahorro Bancario, al dar respuesta a la solicitud de infor-
mación con folio número 0674700001203, debe ser revocada.—por lo expuesto 
y fundado, el instituto.—resuelve.—primero. Con fundamento en los artícu-
los, 55, fracción V y 56, fracción iii, de la ley Federal de transparencia y acce-
so a la información pública Gubernamental, se revoca la respuesta emitida 
por el instituto para la protección al ahorro Bancario, al dar respuesta a la 
solicitud de información folio número 0674700001203, objeto del presente re-
curso de revisión, instruyéndosele para que elabore versión pública de las 
actas de las sesiones de la Junta de Gobierno del ipaB de 1999 a la fecha, así 
como del acta de entrega del Fobaproa al ipaB y sus anexos en las que se 
eliminen todos aquellos aspectos que puedan ser considerados como reserva-
dos o confidenciales a fin de que sean entregados al recurrente, en un plazo 
no mayor a tres meses, contados a partir del día siguiente al en que se le no-
tifique resolución a la entidad.’.—asimismo, obra a fojas 156 a 162 de autos 
la resolución dictada el uno de junio de dos mil cuatro por los comisiona-
dos del instituto Federal de acceso a la información pública Gubernamental, 
relativa al incidente de ejecución de resolución derivado de la precisada en la 
transcripción que precede del que se advierte en sus antecedentes decimose-
gundo, decimotercero, considerando tercero y resolutivo segundo, lo que se 
transcribe a continuación: ‘antecedentes: … Xii. el tres de mayo de dos mil 
cuatro, el comisionado ponente dictó acuerdo señalando las dieciséis horas 
con treinta minutos del día siete del mismo mes y año, para en compañía 
del comisionado Juan pablo Guerrero amparán y personal de apoyo, se cons-
tituyeran en las oficinas del instituto para la protección al ahorro Bancario, 
para imponerse de las actas y minutas correspondientes a las sesiones décima 
octava extraordinaria, vigésima novena extraordinaria y vigésima novena ordi-
naria y constatar su debida clasificación.—Xiii. Con fecha trece de mayo de dos 
mil cuatro, el comisionado ponente ordenó agregar a los autos el acta admi-
nistrativa levantada el siete del mismo mes y año, con motivo de la presencia 
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de los comisionados autorizados en las oficinas del ipaB, para constatar la 
clasificación de la documentación señalada con antelación ... CoNSideraN-
do Que: … terCero.—del análisis de la resolución, de lo manifestado por 
las partes y los directores generales de Coordinación y Vigilancia y de Clasifi-
cación de información y archivos de este instituto, así como por la documen-
tación que corre agregada, se deriva que la versión elaborada por el instituto 
para la protección al ahorro Bancario, omite información al clasificarse de 
reservada, motivo por el cual procede instruir a la entidad para que las versio-
nes públicas que elabore contengan lo siguiente: 1. la información relativa a 
las atribuciones de derecho público a su cargo, de manera enunciativa, pero 
no limitativa; informes enviados al ejecutivo Federal y al Congreso de la unión, 
datos sobre estados financieros del instituto, de acuerdo con lo prescrito en 
los artículos 13 del estatuto orgánico del instituto para la protección al ahorro 
Bancario, 2 y 7 de la ley Federal de acceso a la información pública Guberna-
mental.—2. toda aquella información relacionada con las cuestiones que 
se habrán de tratar en el orden del día incluida la mencionada en el punto 
precedente, por tratarse de rubro temático que en sí mismo no puede consi-
derarse información clasificada en términos de la ley en su artículo 17.— 
3. proporcione los nombres de participantes en las sesiones de la Junta de 
Gobierno, con independencia de la calidad con la que concurran.—4. la rela-
tiva a decisiones tomadas, en forma definitiva, mismas que, por constituir 
la conclusión en los procesos deliberativos, no se puede clasificar como infor-
mación reservada.—5. deberá aportar los documentos relacionados con los 
procesos deliberativos de asuntos concluidos, cuando la información documen-
tal forme parte de procesos concluidos y definitivamente resueltos.—el artículo 
14, fracción Vi, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, así como el apartado vigésimo noveno de los lineamien-
tos Generales para la Clasificación y desclasificación de información de las 
dependencias y entidades de la administración pública Federal, no establecen 
como requisito el consentimiento de los servidores públicos que intervinieron 
en el proceso deliberativo para la entrega de dicha información.—lo anterior, 
atendiendo a que los procesos deliberativos constituyen una dialéctica que 
habrá de iniciar con argumentos (tesis) que se contrastarán con sus oponi-
bles contra argumentos (antítesis) que deberán arribar a una conclusión (sín-
tesis), misma que concluye una decisión tomada en forma definitiva que el 
órgano colegiado de deliberación y decisión no habrá de revocar –en princi-
pio– por sí misma, en virtud de la autoridad que corresponde a la Junta de 
Gobierno.—por lo expuesto y fundado, el instituto: resuelve: … SeGuNdo.—
por lo que con fundamento en los artículos 37, fracción V, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental y 360 del 
Código Federal de procedimientos Civiles vigente, de aplicación supletoria de 
la materia se instruye al instituto para la protección al ahorro Bancario, para 
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que elabore la versión pública, que contenga la información a que se refiere 
el considerando tercero de la presente resolución incidental.’.—por su parte el 
oficio ipaB/dGJCS/00609/2004 de veintitrés de julio de dos mil cuatro, que 
se señala como reclamado, es del tenor siguiente: (fojas 153-154 de autos) (se 
trans cribe).—de lo antes transcrito, se advierte que el Juez de distrito recu-
rrido estuvo en lo correcto al sobreseer en el juicio de amparo materia de este 
toca, toda vez que la parte quejosa carece de interés jurídico para acudir al 
juicio de garantías porque los actos reclamados no afectan su esfera jurídica, 
en razón de que la determinación del instituto Federal de acceso a la informa-
ción pública no implica afectación al instituto para la protección al ahorro 
Bancario, menos puede considerarse que afecte a la ahora inconforme, sobre 
todo porque como se estableció en la resolución del recurso de revisión y en 
la resolución dictada en el incidente de ejecución de resolución referidos, 
se autorizó que se proporcionara la información solicitada al señalado como 
tercero perjudicado en el juicio que se revisa, pero ello respetando los derechos 
de los particulares, por lo cual tal información debería de hacerse transfor-
mando los originales, eliminando todos aquellos datos que puedan ser consi-
derados como reservados o confidenciales.—en efecto, antes de proporcionar 
la información solicitada se eliminarán los datos considerados como reserva-
dos o confidenciales de acuerdo con lo dispuesto en la ley Federal de transpa-
rencia y acceso a la información pública Gubernamental, su reglamento y los 
lineamientos Generales para la Clasificación y desclasificación de la infor-
mación de las dependencias y entidades de la administración pública Fede-
ral, en las que se omitan los documentos, las partes o secciones de éstos que 
contengan esa información, aun en los casos en que no se haya requerido al 
particular titular de la información para que otorgue su consentimiento, o bien, 
se obtenga una negativa expresa o tácita del mismo, ya que se eliminarán 
datos para protección de las personas que intervinieron en tales actos, lo que 
en el caso concreto se traduce en que de la relación de actas que se autorizó 
proporcionar al solicitante mencionado se debe transformar tal información, 
para lo cual deberá eliminar u omitir de las actas de las sesiones de la Junta 
de Gobierno del ipaB de mil novecientos noventa y nueve a la fecha y del acta de 
entrega recepción y sus anexos del Fobaproa al ipaB, los documentos, las par-
tes o secciones de éstos que puedan ser considerados como reservados o 
confidenciales conforme a los ordenamientos ya precisados.—por lo anterior, 
se estima, como lo determinó el Juez de distrito, que debe sobreseerse en el 
juicio de amparo con fundamento en la fracción V del artículo 73 de la ley de 
amparo, en virtud de que no se afecta el interés jurídico de la promovente, 
porque como ya se mencionó, antes de proporcionarse la información solici-
tada las autoridades deben transformarla, para lo cual deberá eliminar u omitir 
las partes o secciones de éstos que puedan ser considerados como reservados 
o confidenciales, por lo que es claro, que si se va a transformar la información 
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por la eliminación de los datos antes mencionados, no van a aparecer nom-
bres de los participantes ni datos que los identifiquen, o bien, cuestiones eco-
nómicas, financieras o monetarias de carácter confidencial o reservado, por 
lo que es de concluirse que en momento alguno se le ocasiona perjuicio a la 
parte quejosa, ya que no se afecta el interés jurídico de la aquí recurrente con 
la información transformada que se autorizó otorgar al solicitante a que se 
refiere el recurso de revisión que dio origen al presente asunto."

ra. 245/2005 "reSultaNdo: i. por escrito presentado el nueve de 
agosto de dos mil cuatro, ante la oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de distrito del primer Circuito en materia administrativa, Banco del 
Centro, Sociedad anónima, institución de Banca múltiple, Grupo Financiero 
Banorte, por conducto de su representante legal, Ángel Varela torres, demandó 
el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de las autoridades y 
por los actos que a continuación se indican: ... ‘del pleno, así como de los 
comisionados y del secretario de acuerdos, todos del instituto Federal de 
acceso a la información pública, se reclama las resoluciones emitidas con 
fechas 2 de diciembre del 2003 y primero de junio de 2004, en el recurso de 
revisión interpuesto por mario di Costanzo armenta, bajo el número de expe-
diente 00051/03 relacionado con la solicitud de información con número de 
folio 0674700001203. … .—de la Junta de Gobierno, así como de los CC. 
Secretario ejecutivo, secretario adjunto jurídico, director general jurídico de 
lo Contencioso y director general jurídico de lo Consultivo y titular de la uni-
dad de enlace, todos ellos del instituto Federal de acceso a la información 
pública, se reclama el ilegal procedimiento de solicitud de información segui-
do por mario di Costanzo armenta en primer término ante el instituto para la 
protección al ahorro Bancario relacionado con la solicitud de información 
con número de folio 0674700001203. Y posteriormente en el recurso de revi-
sión tramitado ante el instituto Federal de acceso a la información pública bajo 
el número de expediente 00051/03.’ ... CoNSideraNdo ... SeXto.—la parte 
quejosa recurrente expresa esencialmente en los agravios segundo y tercero, 
los cuales se analizan conjuntamente por encontrarse relacionados, con funda-
mento en el artículo 79 de la ley de amparo, que, contrario a lo considerado 
por el Juez de distrito, sí acreditó su interés jurídico con los oficios números 
ipaB/dGJCS/00609/2004 de veintitrés de julio e ipaB/dGJCS/00636/2004 
de dos de agosto, ambos de dos mil cuatro, pues existe información propia y 
con fidencial de la inconforme como es la de tipo contable, de saneamiento, 
financiera, de auditoría, de reestructura, fusiones, contratos, corporativa, jurí-
dica, apoyos, inmuebles, contingencias fiscales, fideicomisos, composición 
accionaria y de fideicomisos, por lo que al ser titular de los bienes respecti-
vos, también lo es de la información indicada.—Señala también la recurrente 
que en la resolución sujeta a revisión se determinó no entrar al análisis del 
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artículo 41 del reglamento de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental, al estimar indebidamente el Juez de dis-
trito que no se puede desvincular el estudio del mismo de su acto de apli-
cación; sin embargo, se abunda, en el caso sí debió realizarse el análisis del 
ordenamiento mencionado, en virtud de que el mismo causa perjuicio a la que-
josa, de conformidad con lo señalado en los agravios primero y segundo del 
recurso que se examina.—los agravios expresados con antelación son infun-
dados, toda vez que se estima que los actos reclamados no deparan perjuicio 
alguno a la parte quejosa, por las razones siguientes: el artículo 6o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece, en lo que 
interesa, lo siguiente: (se transcribe).—de la transcripción anterior, se despren-
de que el derecho a la información será garantizado por el estado, esta función 
estatal tiene por objeto preservar un derecho de índole social. Si la libertad de 
expresión es por esencia un derecho público subjetivo, el derecho a la infor-
mación constituye un derecho colectivo, es decir, se trata de una garantía de 
carácter social que atribuye al estado la función de asegurar para todos los 
integrantes de la sociedad la recepción de una información oportuna, objeti-
va y plural en favor y atinente a la formación de la opinión pública, pero sin 
que ello signifique un perjuicio para las entidades públicas o privadas, porque 
el acceso a la información no sólo obliga a proporcionar información o a exhi-
bir la documentación solicitada por el gobernado, sino que se debe difundir 
toda la que no sea confidencial, reservada o dosificada, ésta es la orientación 
y contenido de la ley Federal de transparencia y acceso a la información públi-
ca Gubernamental, teniendo como límite actuaciones muy exactas y específicas 
de afectación a la privacía, tal como la ley define la información confidencial, 
que determina un mínimo de intimidad que debe ser protegido y se conoce 
como habeas data.—ahora bien, la parte quejosa y recurrente señaló, esen-
cialmente, como actos reclamados los siguientes: (i) artículo 41 del regla-
mento de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental; (ii) oficio ipaB/dGJCS/00609/2004 de veintitrés de julio de dos 
mil cuatro; y, (iii) la realización, publicación y entrega de versiones públicas 
de las actas de sesiones del instituto de protección al ahorro Bancario deri-
vado de las resoluciones de dos de diciembre de dos mil tres y de uno de junio 
de dos mil cuatro dictadas por el instituto Federal de acceso a la información 
pública.—obra en autos, a fojas 87 a 98, la resolución de fecha dos de diciem-
bre de dos mil tres, recaída al recurso de revisión interpuesto por mario di 
Constanzo armenta en contra de la diversa resolución de quince de julio de 
dos mil tres, mediante la cual, el instituto para la protección al ahorro Banca-
rio dio respuesta a la solicitud de información efectuada por dicha persona. 
de los considerandos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo y resolutivo 
primero de la resolución primeramente mencionada, que es la causa u origen 
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del malestar de la parte quejosa, se advierte lo que se transcribe a continua-
ción: (se transcribe).—asimismo, obra a fojas 78 a 83 de autos, la resolución 
dictada el uno de junio de dos mil cuatro, por los comisionados del instituto 
Federal de acceso a la información pública Gubernamental, relativa al inci-
dente de ejecución de resolución derivado de la resolución precisada en la 
transcripción que precede, de la que se advierte en sus antecedentes deci-
mosegundo, decimotercero, considerando tercero y resolutivo segundo, lo que 
se transcribe a continuación: (se transcribe).—por su parte, el oficio ipaB/
dGJCS/00609/2004 de veintitrés de julio de dos mil cuatro, que se señala como 
reclamado, es del tenor siguiente: (fojas 75-76 de autos) (se transcribe).—de lo 
antes transcrito, se advierte que el Juez de distrito estuvo en lo correcto al 
sobreseer en el juicio de amparo materia de este toca, toda vez que la parte 
quejosa carece de interés jurídico para acudir a la instancia constitucional, 
porque los actos reclamados no afectan su esfera jurídica, en razón de que si 
la determinación del instituto Federal de acceso a la información pública no 
implica afectación al instituto para la protección al ahorro Bancario, menos 
puede considerarse que afecte a la ahora inconforme, sobre todo porque como 
se estableció en la resolución del recurso de revisión y en la resolución dictada 
en el incidente de ejecución de resolución referidos, se autorizó que se pro-
porcionara la información solicitada al señalado como tercero perjudicado en el 
juicio que se revisa, pero ello respetando los derechos de los particulares, por 
lo cual tal información debería de hacerse transformando los origina les, eli-
minando todos aquellos datos que puedan ser considerados como reservados 
o confidenciales.—en efecto, antes de proporcionar la información solicitada 
se eliminarán los datos considerados como reservados o confidenciales, de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental, su reglamento y los lineamientos Gene-
rales para la Clasificación y desclasificación de la información de las depen-
dencias y entidades de la administración pública Federal; es decir, se omitirá 
proporcionar esa información, eliminándose para ello los datos respectivos 
con objeto de proteger a las personas que intervinieron en tales actos, lo que 
en el caso concreto se traduce en que de la relación de actas que se autorizó 
proporcionar al solicitante se debe transformar tal información, para lo cual 
se deberá eliminar u omitir de las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno 
del instituto para la protección al ahorro Bancario de mil novecientos noven-
ta y nueve a la fecha y del acta de entrega recepción y sus anexos del Fobaproa 
a dicho instituto, los documentos, las partes o secciones de éstos que pue-
dan ser considerados como reservados o confidenciales conforme a los orde-
namientos ya precisados.—por lo anterior, se estima, como lo determinó el 
Juez de distrito, que debe sobreseerse en el juicio de amparo con fundamento 
en la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo, en virtud de que no se 
afecta el interés jurídico de la promovente, porque como ya se mencionó, 
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antes de proporcionarse la información solicitada las autoridades transforma-
rán la misma, para lo cual deberán eliminar u omitir las partes o secciones 
que puedan ser considerados como reservadas o confidenciales, por lo que 
es claro que si se va a transformar la información por la eliminación de los datos 
antes mencionados, no van a aparecer nombres de los participantes ni datos que 
los identifiquen, o bien, cuestiones económicas, financieras o monetarias 
de carácter confidencial o reservado, por lo que es de concluirse que en mo-
mento alguno se le ocasiona perjuicio a la parte quejosa, ya que no se afecta 
su interés jurídico con la información transformada que se autorizó otorgar 
al solicitante a que se refiere el recurso de revisión que dio origen al presente 
asunto."

Cuarto.—lo descrito en el considerando que antecede pone en eviden-
cia que sí existe la contradicción de tesis que se denuncia, la cual consiste 
en dilucidar si el titular de la información tiene o no interés jurídico para 
reclamar a través del juicio del amparo el acto del instituto Federal de acceso 
a la información pública y protección de datos –anteriormente denomi-
nado instituto Federal de acceso a la información pública– a través del cual 
ordenó hacer su versión pública para proporcionarla al solicitante de dicha 
información.

en efecto, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Segunda región (con residencia en San andrés Cholula, puebla) 
determinó que el titular de la información respecto de la cual se ordenó hacer 
su versión pública tiene interés jurídico por ser, precisamente, el titular de 
ella y al haber sido parte en el procedimiento de acceso a dicha información, 
abundando en cuanto a que el interés jurídico está relacionado con el fondo 
del asunto.

mientras que, en oposición a la anterior decisión, el Cuarto tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito estimó que el titular de la 
información respecto de la cual se ordenó hacer su versión pública carece 
de interés jurídico, porque en la versión pública previamente se deberían elimi-
nar los datos considerados como reservados, confidenciales o clasificados.

por tanto, existe la contradicción de criterios, ya que uno de los tribu-
nales Colegiados de Circuito desestimó la causal de improcedencia referida 
al interés jurídico, en tanto que el otro la estimó actualizada y, por ello, confir-
mó el sobreseimiento en el juicio de amparo; de ahí que sea necesario que 
este pleno de Circuito resuelva la contradicción aunque las cuestiones fácti-
cas no sean exactamente iguales, pues convergen en el mismo punto de dere-
cho que fue tratado en forma distinta.
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Se corrobora lo expuesto si se considera que ambos tribunales analiza-
ron órdenes dictadas por el instituto Federal de acceso a la información pú-
blica y protección de datos –anteriormente denominado instituto Federal de 
acceso a la información pública– en las que se dieron lineamientos para 
hacer la versión pública de cierta información solicitada, tal y como se puede 
apreciar en la siguiente relación:

1. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resolver 
el amparo en revisión 467/2011 del índice del Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, analizó una resolución en la que 
se determinó revocar la clasificación de información, así como proporcionar 
cierta información que no se debería testar en la versión pública ordenada, lo 
que se puede ver en la siguiente reproducción que hizo ese órgano jurisdic-
cional en su fallo:

"reSultaNdo: primero.—mediante escrito presentado el diez de 
mayo de dos mil once, ante la oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, remitido 
el día hábil siguiente al Juzgado Cuarto de distrito en materia administrativa 
en dicha ciudad, Grupo idesa, Sociedad anónima de Capital Variable, por 
conducto de su representante legal, solicitó el amparo y protección de la Jus-
ticia Federal, contra las autoridades y por los actos que a continuación se in-
dican: ... ‘6. del pleno del instituto Federal de acceso a la información pública 
y protección de datos reclamo: a) la resolución que recayó al recurso de revi-
sión interpuesto por José daniel de la Cruz Chung, radicado con el expediente 
número 7644/10 (en adelante la «resolución reclamada»), la cual se adjunta 
como anexo 2, por lo que respecta a que: i. revoca la clasificación invocada 
por pemex-Gas, con fundamento en lo previsto en el artículo 14, fracción ii, de 
la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen-
tal, en relación con el artículo 82 de la ley de la propiedad industrial, rela tiva 
al contrato celebrado entre pemex-Gas y Braskem, S.a. y Grupo idesa, S.a. de 
C.V., así como al precio pactado; ii. revoca la clasificación invocada por pemex-
Gas, con fundamento en lo previsto en los artículos 18, fracción i y 19 de la 
ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen-
tal, en relación con el artículo 82 de la ley de la propiedad industrial, relativa 
al contrato celebrado entre pemex-Gas y Braskem, S.a. y Grupo idesa, S.a. de 
C.V.; iii. Confirma la clasificación invocada por pemex-Gas, con fundamento 
en lo previsto en el artículo 14, fracción Vi, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, relativa al contrato cele-
brado entre pemex-Gas y Braskem, S.a. y Grupo idesa, S.a. de C.V., así como 
al precio pactado, estableciendo un periodo de reserva de 30 meses contados 
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a partir del 23 de febrero de 2010, por lo que hace a determinadas partes del 
contrato de suministro de etano, y de la fórmula mediante la cual se determi-
nará el precio del etano; el resolutivo que nos ocupa está siendo impugnado 
por lo que se refiere al periodo de reserva ilegalmente fijado por la responsa-
ble; iv. la instruye a la entrega de información a José daniel de la Cruz Chung, 
una vez que hayan transcurrido los 20 días hábiles que tiene pemex-Gas para 
elaborar la versión pública y que el iFai haya verificado dicha versión pública, 
en 10 días, mediante la elaboración de una versión pública del contrato de 
sumi nistro de etano, y de la fórmula mediante la cual se determinará el precio 
del etano, en la que no se debe testar, entre otros: (a) el objeto del contra-
to, (b) la fecha de celebración del mismo, (c) la fecha de inicio de operación, 
(d) la ubicación del complejo, (e) Cláusulas genéricas, (f) Cláusulas que conten-
gan acciones que deberán desarrollar las empresas parte, y (g) Cláusulas que 
contengan adiciones pactadas por pemex-Gas y Braskem, S.a. y Grupo idesa, 
S.a. de C.V., o de las que no se pueda desprender información sobre la forma 
en que será ejecutado el contrato de suministro; …’."

2. el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver sus amparos en revisión 487/2004, 528/2004 y 245/2005 
estudió resoluciones en las que se dieron lineamientos para hacer la versión 
pública de información que se ordenó proporcionar al solicitante, lo que 
se puede observar en las siguientes reproducciones que hizo ese tribunal en 
sus fallos:

ra. 487/2004: "CoNSideraNdo ... Cuarto.—los agravios formula-
dos, los cuales se estudiarán conjuntamente dada su estrecha relación, acorde 
a lo establecido en el artículo 79 de la ley de amparo, son infundados.— … 
además de lo anterior, debe precisarse que atendiendo a lo establecido en el 
recurso de revisión de fecha nueve de marzo de dos mil cuatro, que la quejosa 
señaló como acto reclamado en el juicio de amparo que se revisa, se advierte 
que en sus considerandos quinto, sexto y séptimo, los comisionados del ins-
tituto Federal de acceso a la información pública, al resolver dicho medio de 
impugnación, manifestaron lo que se transcribe a continuación: ‘... por lo 
expuesto y fundado, el pleno de este instituto: reSuelVe.—primero.—Con 
fundamento en los artículos 55, fracción V y 56, fracción iii, de la ley Federal 
de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, se revoca 
la respuesta del Comité de información del instituto para la protección al 
ahorro Bancario, para que entregue la siguiente documentación: 1. en rela-
ción con las sesiones que se hubiesen celebrado, como consecuencia del con-
trato del fideicomiso, mencionado en el artículo 122 de la ley de instituciones 
de Crédito (derogado), así como los artículos quinto, sexto, séptimo, octavo, 
noveno, décimo transitorios de la ley del ahorro Bancario, denominado 
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«Fondo Bancario de protección al ahorro (Fobaproa)» y, con fundamento en 
el artículo 43 de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, elabore versiones públicas de las actas, eliminando, 
en su caso, que con estricto apego a la normatividad aplicable, aquellos datos 
que considerados como reservados o confidenciales, tales como los relati-
vos a la liquidación del contrato de fideicomiso que contiene información sobre 
sus operaciones, la información concerniente al «programa de Capitalización 
y Compra de Carteras» y cualquier información relativa a depositantes, deu-
dores, titulares o beneficiarios de dichas operaciones; certificando las copias 
correspondientes a las versiones publicadas.—2. de existir actas que no 
guarden relación directa con las operaciones señaladas en el numeral inme-
diato anterior, se entreguen completas al recurrente, en el formato por él re-
queridas.—SeGuNdo.—por lo anterior, con fundamento en el artículo 91 del 
reglamento de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, se instruye al Comité de información del instituto 
para la protección al ahorro Bancario, para que en un término no mayor a 45 
días hábiles contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la 
presente resolución entregue al recurrente la documentación objeto de su 
solicitud de acceso a la información, y se informe a este instituto Federal de 
acceso a la información pública sobre su cumplimiento ...’."

ra. 528/2004: "CoNSideraNdo ... QuiNto.—la parte quejosa recurrente 
expresa, esencialmente, en sus agravios que: ... de las constancias que obran 
en autos consta a fojas 166 a 177 la resolución al recurso de revisión de fecha 
dos de diciembre de dos mil tres, que es la causa u origen del malestar de la 
parte quejosa, del que se advierte en sus considerandos tercero, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo y resolutivo primero, lo que se transcribe a continuación: (se 
transcribe).—asimismo, obra a fojas 156 a 162 de autos la resolución dictada 
el uno de junio de dos mil cuatro por los comisionados del instituto Federal 
de acceso a la información pública Gubernamental, relativa al incidente de 
ejecución de resolución derivado de la precisada en la transcripción que pre-
cede del que se advierte en sus antecedentes decimosegundo, decimotercero, 
considerando tercero y resolutivo segundo, lo que se transcribe a continuación: 
‘… CoNSideraNdo Que: … terCero.—del análisis de la resolución, de lo 
manifestado por las partes y los directores generales de Coordinación y Vigi-
lancia y de Clasificación de información y archivos de este instituto, así como 
por la documentación que corre agregada, se deriva que la versión elaborada por 
el instituto para la protección al ahorro Bancario, omite información al clasi-
ficarse de reservada, motivo por el cual procede instruir a la entidad para que 
las versiones públicas que elabore contengan lo siguiente: 1. la información 
relativa a las atribuciones de derecho público a su cargo, de manera enuncia-
tiva, pero no limitativa; informes enviados al ejecutivo Federal y al Congreso de 
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la unión, datos sobre estados financieros del instituto, de acuerdo con lo pres-
crito en los artículos 13 del estatuto orgánico del instituto para la protección 
al ahorro Bancario, 2 y 7 de la ley Federal de acceso a la información pública 
Gubernamental.—2. toda aquella información relacionada con las cuestiones 
que se habrán de tratar en el orden del día incluida la mencionada en el punto 
precedente, por tratarse de rubro temático que en sí mismo no puede consi-
derarse información clasificada en términos de la ley en su artículo 17.—3. pro-
porcione los nombres de los participantes en las sesiones de la Junta de 
Gobierno, con independencia de la calidad con la que concurran.—4. la relati-
va a decisiones tomadas, en forma definitiva, mismas que, por constituir la 
conclusión en los procesos deliberativos, no se puede clasificar como informa-
ción reservada.—5. deberá aportar los documentos relacionados con los pro-
cesos deliberativos de asuntos concluidos, cuando la información documental 
forme parte de procesos concluidos y definitivamente resueltos. …’."

ra. 245/2005: "CoNSideraNdo ... SeXto.—la parte quejosa recurrente 
expresa esencialmente en los agravios segundo y tercero, los cuales se analizan 
conjuntamente por encontrarse relacionados, con fundamento en el artículo 
79 de la ley de amparo, que … obra en autos, a fojas 87 a 98, la resolución de 
fecha dos de diciembre de dos mil tres, recaída al recurso de revisión inter-
puesto por mario di Constanzo armenta en contra de la diversa resolución de 
quince de julio de dos mil tres, mediante la cual, el instituto para la protec-
ción al ahorro Bancario dio respuesta a la solicitud de información efectuada 
por dicha persona. de los considerandos tercero, cuarto, quinto, sexto y sép-
timo y resolutivo primero de la resolución primeramente mencionada, que es 
la causa u origen del malestar de la parte quejosa, se advierte lo que se trans-
cribe a continuación: (se transcribe).—asimismo, obra a fojas 78 a 83 de autos 
la resolución dictada el uno de junio de dos mil cuatro, por los comisionados del 
instituto Federal de acceso a la información pública Gubernamental, relativa 
al incidente de ejecución de resolución derivado de la resolución precisada 
en la transcripción que precede, de la que se advierte en sus antecedentes 
decimosegundo, decimotercero, considerando tercero y resolutivo segundo, 
lo que se transcribe a continuación: ‘CoNSideraNdo Que: … terCero.—
del análisis de la resolución, de lo manifestado por las partes y los directores 
generales de Coordinación y Vigilancia y de Clasificación de información y ar-
chivos de este instituto, así como por la documentación que corre agregada, 
se deriva que la versión elaborada por el instituto para la protección al ahorro 
Bancario, omite información al clasificarse de reservada, motivo por el cual 
procede instruir a la entidad para que las versiones públicas que elabore con-
tengan lo siguiente:’ (se menciona)."
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por tanto, dado que los criterios en contradicción convergen en el mismo 
punto de derecho que fue tratado en forma distinta, es procedente resolver el 
presente asunto en términos de la aplicación analógica, a la nueva ley de 
amparo, de la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Núm. registro iuS: 164120, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, que informa:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discre-
pancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepan-
cia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello, que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
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estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispruden-
cia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri-
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Gene-
ral de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

QuiNto.—Fijado el punto de contradicción y para resolverla, en primer 
lugar se estima necesario destacar lo que debe entenderse por interés jurídico 
para efectos del juicio de amparo.

Nuestro máximo tribunal ha establecido que conforme lo prevé el artícu-
lo 107, fracción i, constitucional, el juicio de amparo se seguirá siempre a 
instancia de parte agraviada y que dicho carácter lo tiene quien aduce ser titu-
lar de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, atribuyéndole 
consecuencias de derecho desde el punto de vista de la legitimación del pro-
movente, ya que en uno u otro supuesto se le otorga a la persona legitimación 
para instar la acción constitucional.

en esa virtud, ha señalado que atendiendo a la naturaleza del acto recla-
mado y a la autoridad que lo emite, se deberá acreditar fehacientemente el 
interés jurídico o legítimo que le asiste para ello, el cual en ningún momento 
podrá inferirse con base en presunciones.

lo anterior se advierte de las tesis aisladas 2a. lXXX/2013 (10a.) y 2a. 
XViii/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultables en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXiV, septiembre de 2013, tomo 3, página 1854; así como 
en el libro XViii, marzo de 2013, tomo 2, página 1736, Núms. registros iuS: 
24501 y 23067 que, respectivamente, dicen:

"iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. SuS elemeNtoS CoNSti-
tutiVoS Como reQuiSitoS para promoVer el JuiCio de amparo iN-
direCto, CoNForme al artÍCulo 107, FraCCióN i, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado precepto esta-
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blece que el juicio de amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, ‘teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de 
un interés legítimo individual o colectivo’, con lo que atribuye consecuencias 
de derecho, desde el punto de vista de la legitimación del promovente, tanto al 
interés jurídico en sentido estricto, como al legítimo, pues en ambos supues-
tos a la persona que se ubique dentro de ellos se le otorga legitimación para 
instar la acción de amparo. en tal virtud, atento a la naturaleza del acto recla-
mado y a la de la autoridad que lo emite, el quejoso en el juicio de amparo debe 
acreditar fehacientemente el interés, jurídico o legítimo, que le asiste para ello 
y no inferirse con base en presunciones. así, los elementos constitutivos del 
interés jurídico consisten en demostrar: a) la existencia del derecho subjetivo 
que se dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de 
donde deriva el agravio correspondiente. por su parte, para probar el interés 
legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma constitucional en la que 
se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad 
determinada; b) el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de 
manera individual o colectiva; y, c) el promovente pertenezca a esa colectivi-
dad. lo anterior, porque si el interés legítimo supone una afectación jurídica al 
quejoso, éste debe demostrar su pertenencia al grupo que en específico sufrió 
o sufre el agravio que se aduce en la demanda de amparo. Sobre el particular 
es dable indicar que los elementos constitutivos destacados son concurren-
tes, por tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de defen sa 
intentado sea improcedente."

"iNterÉS leGÍtimo. alCaNCe de eSte CoNCepto eN el JuiCio de 
amparo.—la redacción de la fracción i del artículo 107 de la Constitución 
Federal, dispone qué debe entenderse por parte agraviada para efectos del 
juicio de amparo, y señala que tendrá tal carácter quien al acudir a este medio 
de control cumpla con las siguientes condiciones: 1) aduzca ser titular de 
un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo; 2) alegue que el acto 
reclamado viola los derechos reconocidos por la propia Constitución; 3) de-
muestre una afectación a su esfera jurídica de manera directa o en virtud de su 
especial situación frente al orden jurídico; y, 4) tratándose de actos o resolucio-
nes provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, aduzca 
la titularidad de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y 
directa. ahora, para explicar el alcance del concepto ‘interés legítimo indivi-
dual o colectivo’, ante todo, debe señalarse que tanto el jurídico como el legítimo 
suponen que existe una tutela jurídica del interés en que se apoya la preten-
sión del promovente, a diferencia del interés simple que no cuenta con esa 
tutela, en tanto que la ley o acto que reclama no le causa agravio jurídico, aun-
que le cause alguno de diversa naturaleza como puede ser, por ejemplo, uno 
meramente económico. por otra parte, debe entenderse que al referirse el 
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precepto constitucional a la afectación de un derecho, hace alusión a un dere-
cho subjetivo del que es titular el agraviado, lo cual se confirma con la idea de 
que en materia de actos de tribunales necesariamente se requiere que cuente 
con un derecho subjetivo, es decir, tenga interés jurídico. Sentado lo anterior, 
el interés legítimo no supone la existencia de un derecho subjetivo, aunque sí 
que la necesaria tutela jurídica corresponda a su ‘especial situación frente 
al orden jurídico’, lo que implica que esa especial situación no supone ni un 
derecho subjetivo ni la ausencia de tutela jurídica, sino la de alguna norma que 
establezca un interés difuso en beneficio de una colectividad, identificada e 
identificable, lo que supone la demostración de que el quejoso pertenece a ella."

Sobre esas premisas es que debe decirse que el interés jurídico consis-
tirá en el derecho subjetivo con el que cuenta un gobernado para impugnar 
un acto de autoridad que, de algún modo, le produce una afectación; además 
dicho derecho debe estar tutelado por las normas jurídicas para que su titular 
se encuentre legitimado, en forma activa, para demandar el amparo en contra 
de su afectación.

en el caso, el derecho subjetivo involucrado en los asuntos de los cua-
les conocieron los tribunales Colegiados de Circuito en contradicción, es el 
derecho a la protección de los datos personales solicitados por una persona 
ajena a ellos, el cual está estrechamente relacionado con el derecho de acceso 
a la información que está contemplado en el artículo 6o. de la Constitución 
Federal, de la siguiente forma:

"artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. el dere-
cho a la información será garantizado por el estado.

"para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, 
los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán por los siguientes principios y bases:

"…

"ii. la información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

"…
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"Vi. las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados debe-
rán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entre-
guen a personas físicas o morales.

"Vii. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la infor-
mación pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. …" 

dicho derecho se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad, como a los derechos de los 
gobernados.

lo anterior se advierte de la tesis aislada p. lX/2000, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, abril de 2000, pági-
na 74, Núm. registro iuS: 191967, de rubro y texto siguientes:

"dereCHo a la iNFormaCióN. Su eJerCiCio Se eNCueNtra limi-
tado taNto por loS iNtereSeS NaCioNaleS Y de la SoCiedad, Como 
por loS dereCHoS de terCeroS.—el derecho a la información consa-
grado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es abso-
luto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional 
y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los 
gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del 
secreto de información que se conoce en la doctrina como ‘reserva de infor-
mación’ o ‘secreto burocrático’. en estas condiciones, al encontrarse obligado 
el estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intere-
ses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado dere-
cho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su 
ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en aten-
ción a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se 
tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta 
materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; 
por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger 
la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo 
que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el dere-
cho a la vida o a la privacidad de los gobernados."

ahora, al mismo nivel jerárquico y en relación con el derecho en comen-
to, se encuentra el relativo a la protección de los datos personales el cual fue 
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inicialmente reconocido expresamente en los numerales 1, 40 y 41 del regla-
mento de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, preceptos que en la actualidad y desde el once de junio de dos 
mil tres –en que se publicó ese reglamento– dicen lo siguiente:

"artículo 1. este ordenamiento tiene por objeto reglamentar las dispo-
siciones de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental en lo relativo al poder ejecutivo Federal, sus dependencias y 
entidades y, en general, cualquier otro órgano que forme parte de la adminis-
tración pública Federal."

"artículo 40. para que las dependencias o entidades puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento expreso 
de los particulares titulares de la información, por escrito o medio de autenti-
ficación equivalente."

"artículo 41. Cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud de 
acceso a un expediente o documentos que contengan información confiden-
cial y el comité lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la 
información su autorización para entregarla, quien tendrá diez días hábiles 
para responder a partir de la notificación correspondiente. el silencio del par-
ticular será considerado como una negativa.—el comité deberá dar acceso a 
las versiones públicas de los expedientes o documentos a que se refiere el 
párrafo que antecede, en las que se omitan los documentos o las partes o sec-
ciones de éstos que contengan información confidencial, aun en los casos en 
que no se haya requerido al particular titular de la información para que otorgue 
su consentimiento, o bien se obtenga una negativa expresa o tácita del mismo."

de los preceptos transcritos deriva que las autoridades pertenecientes al 
poder ejecutivo Federal deben permitir el acceso a información confidencial, es 
decir, a la información vinculada con los datos personales de una persona, o 
incluso, a esos propios datos, para lo cual deben recabar del titular de esa infor-
mación su autorización; o bien, en caso de que no se recabe la misma, o ésta 
sea negada, se debe hacer una versión pública de la información en la que se 
supriman los datos personales o confidenciales, a la cual tendrá acceso el soli-
citante de la información.

posteriormente, el reconocimiento del derecho de protección de los 
datos personales fue reiterado expresamente en el artículo 16 constitucional 
actualmente vigente y desde el uno de junio de dos mil nueve, que en lo con-
ducente dice:
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"… toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, 
al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de segu-
ridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 
para proteger los derechos de terceros. …"

en ese contexto legislativo, se observa que desde el año dos mil tres se 
reconoció expresamente el derecho de protección de los datos personales, 
así como que su evolución es tendiente a proteger ampliamente al titular de 
la información para que pueda manifestar su oposición a la divulgación, no 
solamente respecto de los propios datos personales sino también por lo que 
hace a los que le conciernan como persona.

lo anterior es así, porque válidamente pueden existir datos que no sean 
catalogados como personales, pero que le conciernan o puedan impactar en 
sus intereses, como podrían ser los que pongan en riesgo su vida, seguridad 
o salud, así como los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiducia-
rio u otro considerado como tal por una disposición jurídica.

de tal forma, la protección al titular de la información debe ser amplia 
para permitirle que pueda manifestar su oposición, al ser esa la intención del 
poder reformador Constituyente al reconocer expresamente en la Constitu-
ción Federal el derecho de protección de los datos personales, como consta 
en el proceso legislativo del artículo 16 antes transcrito, específicamente en el 
siguiente dictamen:

"… es importante considerar que los derechos fundamentales han pasa-
do por varias generaciones, una primera, en la cual se reconocen los derechos 
individuales, clasificados en civiles y políticos; una segunda, en la cual se reco-
nocen los derechos económicos, sociales y culturales, y una tercera, en la cual 
se reconocen derechos para incentivar el progreso social y elevar los niveles de 
vida de la población y atienden a los nuevos fenómenos de la vida social, entre 
ellos, los avances de las ciencias y la tecnología y el libre desarrollo de la per-
sonalidad.—en la primera generación, la de los derechos civiles y políticos, se 
reconocen, entre otros, el derecho fundamental a la intimidad, a la privacidad, 
a la libertad, a no ser molestado en la vida privada, personal y familiar.—en este 
derecho fundamental no se engloba al derecho a la protección de los datos 
personales, ya que éste descansa más bien en una idea de autonomía de la per-
sona, en el derecho al control sobre los datos que nos conciernen, a que nadie 
los conozca, los recoja, los trate, informatizadamente o no, a que no se cedan a 
terceros sin consentimiento propio, libre e informado y a que nuestros datos, 
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en todo caso, correspondan a nuestra realidad, conforme a los principios jurí-
dicos de la materia.—por lo que resulta necesario reconocer un derecho a la 
protección de los datos personales y que este reconocimiento se incorpore en 
el texto Constitucional, pues de esta manera se generaría una certeza indis-
cutible del derecho, le brindaría seguridad y estabilidad.—el derecho funda-
mental de la protección de datos personales comprende otros derechos que 
corresponden a los gobernados, como acceder a los mismos y, en su caso, 
obtener su rectificación, cancelación u oposición en los términos que fijen las 
leyes.—el derecho de oposición, que tiene sus antecedentes en el derecho 
francés, fue incorporado en la citada directiva europea con el objeto de facul-
tar a los ciudadanos a manifestar su conformidad en torno al tratamiento de 
datos que han sido obtenidos de fuentes accesibles al público para fines de publi-
cidad.—otra de las razones que justifica la existencia del derecho de oposición 
es su posible utilización para impugnar los efectos jurídicos de las denomina-
das ‘decisiones individuales automatizadas’. en esa tesitura, el derecho de oposi-
ción se emplea como una herramienta para combatir determinaciones basadas 
únicamente en un tratamiento automatizado de datos destinado a evaluar 
ciertos aspectos relativos a la personalidad, como el rendimiento laboral, fiabi-
lidad, conducta, entre otros.—el derecho de oposición permitirá a los particula-
res ejercer de manera más amplia y efectiva su derecho a disponer de los datos 
personales que le conciernen. … asimismo, estas comisiones dictaminado-
ras estiman importante hacer referencia a que en la actualidad el derecho a 
la privacidad, y el de los datos personales, están seriamente amenazados por la 
que se ha querido llamar ‘sociedad de la información’, que es un paradigma que 
está produciendo grandes cambios en el mundo en este siglo, cambios impul-
sados principalmente por los nuevos medios disponibles para crear y divulgar 
información a través de tecnologías digitales.—el empleo de nuevas tecnolo-
gías y el desarrollo de la informática permiten acumular una cantidad enorme 
de información que es ordenada y clasificada automáticamente y que puede 
ser almacenada en espacios muy reducidos. la información puede ser reco-
gida en cualquier lugar del mundo y quedar almacenada y clasificada de inme-
diato mediante conexiones telefónicas o a través de internet y acceder a ellos en 
apenas segundos, por distante que fuera el lugar donde transcurrieron los 
hechos.—por ello, ante este creciente avance tecnológico ha sido necesario 
dar respuesta a los nuevos retos que debe enfrentar la libertad de las personas 
como consecuencia de los cambios que la tecnología ha ido introduciendo. 
méxico debe así adecuar su marco constitucional para otorgar a toda persona 
una protección adecuada contra el posible mal uso de su información.—por 
las razones anteriormente expuestas, se considera procedente incorporar en el 
texto Constitucional la propuesta de la iniciativa en estudio, por lo que las 
comisiones dictaminadoras sometemos a la consideración de esta Soberanía 
el siguiente proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 16 …".
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de lo hasta aquí expuesto se pueden derivar las siguientes conclu- 
siones:

a) el derecho al acceso a la información se encuentra constitucional-
mente tutelado; sin embargo, el mismo no es absoluto.

b) la protección de datos personales se encuentra al mismo nivel jerár-
quico y comprende a su vez otros derechos, tales como el derecho a la 
oposición.

c) el derecho a la oposición involucra la facultad que tiene una persona 
(titular de la información) de manifestar su conformidad en torno al tratamiento 
de sus datos, los cuales pueden ser obtenidos de fuentes accesibles al público 
para fines de publicidad. dicha intervención puede darse con el fin de delimi-
tar o determinar la información que puede ser del conocimiento de otra per-
sona (solicitante), antes de que se ordene la elaboración de la versión pública 
correspondiente.

al respecto, nuestro máximo tribunal ha establecido que los titulares de 
la información tienen derecho a intervenir y realizar las manifestaciones que 
estimen pertinentes respecto de una solicitud que implique dar a conocer infor-
mación que los involucre y, que ello, puede acontecer en diversos momentos, 
inclusive, con motivo del recurso de revisión en donde les es reconocido el 
carácter de tercero interesado ya sea por el propio impugnante, lo advierta de 
oficio el instituto, o bien, éste comparezca.

ello se advierte de la tesis aislada 1a. XXXVi/2006, sustentada por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero 
de 2006, página 651, Núm. registro iuS: 175730, que dispone:

"traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBer-
NameNtal. taNto la leY Federal relatiVa Como Su reGlameNto, 
reSpetaN la GaraNtÍa de audieNCia de loS terCeroS iNtereSa-
doS.—del análisis sistemático de los artículos 24, 25, 40 y 50 de la ley Fede-
ral de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, 40 y 
41 de su reglamento, se advierte que en el procedimiento de acceso a los datos 
personales, documentos e información en posesión de los poderes de la unión 
u órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, los terceros 
interesados tienen la oportunidad de manifestar lo que a su derecho convenga 
respecto de la solicitud de que se trate, en diversos momentos. en primer 
lugar, en la etapa que se desarrolla ante la unidad de enlace de la dependen-
cia u órgano autónomo cuando, por la naturaleza de la información, el comité 



1123CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de acceso considere pertinente recabar la autorización del titular de la infor-
mación, previamente a su entrega, otorgándole un plazo de 10 días hábiles 
para contestar; en segundo lugar, en el trámite del recurso de revisión ante el 
instituto Federal de acceso a la información, cuando en el escrito por el que 
se interponga ese medio de defensa, se le señale expresamente como tercero 
interesado o el instituto, oficiosamente, le otorgue ese carácter y, por ende, la 
oportunidad de alegar y ofrecer pruebas en el recurso, lo que podrá hacer, inclu-
sive, de modo propio, pues ninguna disposición lo prohíbe. por tanto, la ley en 
comento y su reglamento otorgan a los terceros interesados la garantía de 
audiencia establecida por el artículo 14 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos."

ello se traduce en una expresión del derecho de oposición reconocido 
a nivel constitucional, el cual, como ya se dijo, involucra la facultad de los titu-
lares de la información para delimitar o determinar la parte que puede ser de 
conocimiento público.

además, ha establecido que lo anterior no implica vulneración a las 
garantías de seguridad y legalidad jurídica contempladas en los preceptos 14 
y 16 de la Constitución Federal, ni tampoco al derecho a la información con-
tenido en su diverso numeral 6o., ya que se debe buscar un equilibrio entre 
los principios contenidos en dichos artículos para lo cual, en forma sui géne-
ris, se establecen mecanismos que, por una parte, garantizan a los particulares 
titulares de la información que no se trastoquen sus derechos públicos sub-
jetivos y, por otra, se garantice el respeto al derecho a la información.

así quedó establecido en la tesis aislada 1a. XXXVii/2006 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, 
página 650, Núm. registro iuS: 175731 que dice:

"traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBer-
NameNtal. loS artÍCuloS 2o., 7o., 13, 14, 18, 19 Y 43 de la leY Federal 
relatiVa, ViGeNteS eN 2004, No ViolaN laS GaraNtÍaS de leGalidad 
Y SeGuridad JurÍdiCa.—los citados preceptos, al establecer la facultad de 
los particulares titulares de la información que obra en poder de las autori-
dades para delimitar o determinar la parte que puede ser de conocimiento 
público, con el objeto de no poner en riesgo información relativa a secretos 
industriales o aspectos técnicos, entre otros y evitar con ello que se les perju-
dique en el desarrollo de su actividad y fin, no violan las garantías de legali-
dad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. esto es, dada la función y objetivo de 
la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guberna-
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mental de transparentar y publicitar todos los actos de las autoridades fede-
rales, así como garantizar el derecho a la información contenido en el artículo 
6o. de la Constitución Federal, dicho ordenamiento debe buscar un equilibrio 
entre los principios contenidos en este precepto y aquellos que prevé el citado 
numeral 16, pues estimar lo contrario –que la información en la que tienen 
injerencia particulares y que obra en resguardo de las autoridades federales 
no puede ser proporcionada para consulta de otros gobernados– equivaldría 
a hacer nugatorio el derecho a la información y contravenir el propio fin para 
el cual fue creada la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental. es por ello, que en forma sui géneris se establecen 
los mecanismos para lograr el propósito de la indicada ley y, a su vez, se garan-
tiza a los particulares titulares de información en que interviene el Gobierno 
Federal, que no se trastoquen sus derechos públicos subjetivos."

Sobre esa línea de pensamiento, resulta viable concluir que la orden de 
elaborar una versión pública constituye un acto de autoridad en el que se debe 
respetar el derecho de oposición del titular de la información, ya sean datos 
personales o los demás concernientes a su persona, ello por ser precisamente 
el titular de la misma.

por ende, es inconcuso que la determinación que permite el acceso a 
la información perteneciente a un tercero, incide en el derecho de este último 
a la protección de sus datos personales, el cual involucra el derecho de opo-
sición, y de aquellos que le conciernan como persona, tales como los que 
ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, los secretos industriales, fiscales 
bancarios, fiduciarios o cualquier otro considerado como tal por una disposi-
ción jurídica.

en mérito de lo hasta aquí expuesto y partiendo de la base de que la 
oposición del titular de la información es un derecho que se encuentra previsto 
constitucionalmente, se concluye que contará con interés jurídico para acu-
dir al juicio de amparo para impugnar la determinación de la autoridad que 
precisamente otorgue acceso a sus datos personales y de aquellos que inci-
den en su persona, aun cuando se haya ordenado hacer una versión pública 
para proporcionarla al solicitante.

además, este pleno de Circuito considera que la actualización del interés 
para ejercer la acción de amparo, no puede condicionarse al sentido de la reso-
lución reclamada, pues si bien la orden lisa y llana de hacer una versión pública, 
en principio, implica la supresión de los datos personales y los concernientes 
a la persona; sin embargo, ello no lleva a concluir que, en ese caso, la parte que-
josa carezca de interés jurídico, ya que no debe perderse de vista que el pro-
movente puede instar el juicio constitucional por no haber sido llamado al 
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procedimiento que dio origen a la determinación combatida a través del mismo; 
de manera tal que la exclusión de los datos personales y los concernientes a 
la persona se daría sin haber permitido al afectado (titular propietario) mani-
festar qué información, a su juicio, debía ser suprimida, cuando el derecho de 
protección involucra necesariamente al derecho de oposición, tal como fue 
establecido previamente.

por otro lado, es evidente que la parte quejosa puede acudir al juicio de 
amparo para combatir los lineamientos dados por la autoridad para la elabo-
ración de la versión pública, supuesto en el cual puede exigir la revisión de los 
mismos para corroborar si, efectivamente, la información que se hubiere orde-
nado proporcionar puede hacerse pública o no.

lo anterior demuestra que la existencia de interés jurídico del promo-
vente de amparo, no depende del sentido del acto reclamado, porque la deter-
minación que ordena la elaboración de una versión pública involucra, nece- 
sariamente, el derecho del titular a la protección de la información que será 
publicada.

por tanto, la corrección o no de los lineamientos dados en la resolución 
combatida, así como el respeto al derecho de oposición previo a la emisión de 
dicha determinación, constituyen aspectos que pueden llevar a conceder o 
negar el amparo solicitado, mas no a desconocer el derecho subjetivo tutelado 
a nivel constitucional a favor del justiciable ni la relación de éste con el acto, en 
virtud del cual, se ordena la publicación de la información respectiva.

en mérito de lo anterior, debe prevalecer con carácter de jurispruden-
cia el siguiente criterio:

dereCHo a la iNFormaCióN. el titular de ÉSta tieNe iNterÉS 
JurÍdiCo para reClamar eN amparo la determiNaCióN del iNSti-
tuto Federal de aCCeSo a la iNFormaCióN Y proteCCióN de datoS 
Que ordeNa la elaBoraCióN de la VerSióN pÚBliCa Que CoNtieNe 
datoS perSoNaleS o Que le CoNCierNeN Como perSoNa. el derecho 
a la protección de los datos personales está previsto esencialmente en los ar-
tículos 6o. y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como en los diversos 1, 40 y 41 del reglamento de la ley Federal de transpa-
rencia y acceso a la información pública Gubernamental, con la finalidad de 
proteger al titular de la información para que pueda manifestar su oposición 
a la divulgación, no sólo de sus propios datos personales, sino también de los 
concernientes a su persona, esto es, los que ponen en riesgo su vida, seguri-
dad o salud, los secretos industriales, fiscales, bancarios, fiduciarios o cualquier 
otro considerado como tal por una disposición jurídica. de tal modo que la 
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resolución que permite el acceso a la información perteneciente a un tercero, 
incide en el derecho de su titular a que se proteja, e incluso a oponerse a su 
divulgación, esto es, a intervenir en la delimitación o determinación de la 
parte que puede divulgarse; de lo que se sigue que el titular de la información 
tendrá interés jurídico para reclamar en el juicio de amparo la determinación del 
instituto Federal de acceso a la información y protección de datos por la cual 
se ordene la elaboración de la versión pública para entregarla al solicitante de 
la misma; en virtud de que, al ser propietario de la información, tiene el derecho 
a que ésta sea protegida, lo cual, a su vez, le otorga el derecho de oposición, el 
cual involucra la facultad de intervenir en la delimitación o determinación de 
la parte que puede ser del conocimiento del solicitante, antes de que se or-
dene la elaboración de la versión pública correspondiente, como un mecanismo 
para que no se trastoquen sus derechos públicos subjetivos, sin afectar el 
derecho de acceso a la información de los peticionarios. ahora, la existencia 
del interés jurídico no puede condicionarse al sentido de la resolución recla-
mada, porque la determinación que ordena la elaboración de una versión 
pública involucra, necesariamente, el derecho del titular a la protección de la 
información que será publicada. por tanto, la corrección o no de los lineamien-
tos dados en la resolución impugnada e, incluso, el hecho de que se permita 
al titular de la información intervenir en su determinación o delimitación de la 
misma antes de que se ordene, de manera lisa y llana, la elaboración de una 
versión pública, constituye un aspecto que pueden llevar a conceder o negar 
el amparo solicitado, pero no pueden conducir a desconocer el derecho sub-
jetivo tutelado a nivel constitucional a favor del justiciable, ni la relación de éste 
con el acto por virtud del cual se ordena la publicación de sus datos persona-
les o de los datos que le conciernan como persona.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de criterios a que este expediente 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
en los términos de la tesis redactada en el último considerando del presente 
fallo.

Notifíquese; remítase al Semanario Judicial de la Federación la tesis de 
jurisprudencia aprobada por este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito, para su publicación, así mismo envíese testimonio de la presente reso-
lución a los tribunales Colegiados de Circuito involucrados en esta contra-
dicción y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.
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así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de diecisiete votos de los magistrados: Carlos alfredo Soto y Villa-
señor (presidente), Carlos ronzón Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda 
Velázquez, pablo domínguez peregrina, Clementina Flores Suárez, adela 
domínguez Salazar, ma. Gabriela rolón montaño, maría Simona ramos ruval-
caba, Homero Fernando reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, José anto-
nio García Guillén, luz Cueto martínez, Salvador mondragón reyes, Carlos 
amado Yáñez, luz maría díaz Barriga y armando Cruz espinoza, contra el voto 
del magistrado Jesús antonio Nazar Sevilla.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA InFoRMACIÓn. EL tItuLAR dE ÉStA tIEnE 
IntERÉS juRÍdICo PARA RECLAMAR En AMPARo LA dEtER
MInACIÓn dEL InStItuto FEdERAL dE ACCESo A LA In
FoRMACIÓn Y PRotECCIÓn dE dAtoS QuE oRdEnA LA 
ELABoRACIÓn dE LA VERSIÓn PÚBLICA QuE ContIEnE 
dAtoS PERSonALES o QuE LE ConCIERnEn CoMo PERSo
nA. el derecho a la protección de los datos personales está previsto 
esencialmente en los artículos 6o. y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como en los diversos 1, 40 y 41 del re-
glamento de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, con la finalidad de proteger al titular de la infor-
mación para que pueda manifestar su oposición a la divulgación, no sólo 
de sus propios datos personales, sino también de los concernientes a 
su persona, esto es, los que ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, 
los secretos industriales, fiscales, bancarios, fiduciarios o cualquier otro 
considerado como tal por una disposición jurídica. de tal modo que la 
resolución que permite el acceso a la información perteneciente a un 
tercero, incide en el derecho de su titular a que se proteja, e incluso a 
oponerse a su divulgación, esto es, a intervenir en la delimitación o deter-
minación de la parte que puede divulgarse; de lo que se sigue que el 
titular de la información tendrá interés jurídico para reclamar en el juicio 
de amparo la determinación del instituto Federal de acceso a la infor-
mación y protección de datos por la cual se ordene la elaboración de 
la versión pública para entregarla al solicitante de la misma; en virtud 
de que, al ser propietario de la información, tiene el derecho a que ésta 
sea protegida, lo cual, a su vez, le otorga el derecho de oposición, el cual 
involucra la facultad de intervenir en la delimitación o determinación de 
la parte que puede ser del conocimiento del solicitante, antes de que 
se ordene la elaboración de la versión pública correspondiente, como 
un mecanismo para que no se trastoquen sus derechos públicos sub-
jetivos, sin afectar el derecho de acceso a la información de los peticio-
narios. ahora, la existencia del interés jurídico no puede condicionarse 
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al sentido de la resolución reclamada, porque la determinación que 
ordena la elaboración de una versión pública involucra, necesaria-
mente, el derecho del titular a la protección de la información que será 
publicada. por tanto, la corrección o no de los lineamientos dados en 
la resolución impugnada e, incluso, el hecho de que se permita al titular 
de la información intervenir en su determinación o delimitación de la 
misma antes de que se ordene, de manera lisa y llana, la elaboración de 
una versión pública, constituye un aspecto que pueden llevar a conceder 
o negar el amparo solicitado, pero no pueden conducir a desconocer el 
derecho subjetivo tutelado a nivel constitucional a favor del justiciable, 
ni la relación de éste con el acto por virtud del cual se ordena la publi-
cación de sus datos personales o de los datos que le conciernan como 
persona.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/12 K (10a.)

Contradicción de tesis 20/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, y el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito. 12 de mayo de 2014. mayoría de diecisiete votos de los magistrados Carlos 
alfredo Soto y Villaseñor, Carlos ronzón Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda 
Velázquez, pablo domínguez peregrina, Clementina Flores Suárez, adela domínguez 
Salazar, ma. Gabriela rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, Homero Fer-
nando reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García Guillén, luz 
Cueto martínez, Salvador mondragón reyes, Carlos amado Yáñez, luz maría díaz 
Barriga y armando Cruz espinoza. disidente: Jesús antonio Nazar Sevilla. ponente: 
Gaspar paulín Carmona. Secretaria: Jessica ariana torres Chávez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.4o.a.499 a, de rubro: "traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa. 
No aFeCta el iNterÉS JurÍdiCo del titular de la iNFormaCióN, la reSo-
luCióN del iNStituto Federal de aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa 
GuBerNameNtal Que oBliGa al de proteCCióN Y aHorro BaNCario a pro-
porCioNar iNFormaCióN a uN GoBerNado, preVia elimiNaCióN de loS 
datoS reSerVadoS, CoNFideNCialeS o ClaSiFiCadoS.", aprobada por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre 
de 2005, página 1584, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resolver el amparo 
en revisión 467/2011.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo AntE EL tRIBunAL FE
dERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. PRoCEdE Con
tRA LA RESoLuCIÓn dEFInItIVA dE VERIFICACIÓn Y LoS VICIoS 
CoMEtIdoS duRAntE EL PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo 
RESPECtIVo En MAtERIA dE AguAS nACIonALES, Aun CuAn
do AQuÉLLA SEA dE nAtuRALEZA dECLARAtIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa, 
CiVil Y admiNiStratiVa, Y de traBaJo Y admiNiStratiVa del deCimo-
Cuarto CirCuito. 15 de aBril de 2014. uNaNimidad de treS VotoS de 
loS maGiStradoS luiSa GarCÍa romero, GaBriel alFoNSo aYala 
QuiÑoNeS Y pauliNo lópeZ millÁN. poNeNte: pauliNo lópeZ millÁN. 
SeCretaria: VaNeSSa CaNo piNelo.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno del decimocuarto Circuito es competente para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 225, 226, fracción iii, 
y 227, fracción iii, de la ley de amparo; décimo primero transitorio, párrafos 
segundo y tercero, del decreto por el que se expidió la nueva ley de amparo, 
publicado en el diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil trece; 
41 Bis, 41 Bis 1 y 2, 41 ter, fracción i y 41 Quáter, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y en el acuerdo General 14/2013, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito, publicado en el mismo medio oficial de difusión de cator-
ce de junio siguiente, por tratarse de una posible contradicción entre criterios 
sustentados por tribunales Colegiados del mismo circuito, al resolver asun-
tos en materia administrativa.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución Federal, y 227, fracción iii, de la ley de amparo, 
toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes de uno de los tri-
bunales Colegiados de Circuito que participan en la presente contradicción.

terCero.—las consideraciones sustentadas por el tribunal Colegiado 
en materias de trabajo y administrativa, al resolver los juicios de amparo direc-
to 487/2012, 808/2012 y 418/2013, respectivamente son, en lo conducente, las 
que a continuación se transcriben:
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amparo directo 487/2012

"QuiNto.—por las razones que de inmediato se exponen, este tribunal 
Colegiado de Circuito arriba a la convicción de que aun cuando pudieran es-
timarse fundados los motivos de disidencia de cualquier manera habría de 
considerarlos inoperantes. Se afirma lo anterior, por lo siguiente: 

"en el caso, resulta importante destacar que el procedimiento federal 
contencioso administrativo se accionó en contra de la resolución contenida 
en el oficio **********, de siete de octubre de dos mil once, emitido por el 
director de administración del agua en el organismo de Cuenca península de 
Yucatán de la Comisión Nacional del agua, donde con motivo de la inspección 
practicada el ocho de julio de dos mil once, derivada de la orden **********, 
emitida en igual fecha por el aludido administrador del agua, en lo conducen-
te, se resolvió: 

"‘primero.—resuélvase la visita de verificación e inspección conte-
nida en el acta de visita número **********, de fecha ocho de julio de dos 
mil once, a efecto de dejar firmes los hechos contenidos en el acta de 
referen cia …

"‘SeGuNdo.—Fíjese la situación de **********, en su calidad de visi-
tado bajo los términos de lo razonado y establecido en los considerandos 
quinto y sexto de la presente resolución, teniéndose por no cumplidas las obli-
gaciones señaladas en tales considerandos: lo anterior para los efectos a 
que haya lugar.

"‘terCero.—de conformidad con lo razonado en el considerando sép-
timo y con fundamento en … suspéndanse las actividades que dan origen a 
la descarga denominada descarga uno, descrita de fojas 05 a 07 de 09, en el 
acta de visita **********, comisionándose para tales efectos a … para que, 
de manera conjunta o separada, ejecuten la medida ordenada por esta auto-
ridad, en forma inmediata a la notificación de la presente resolución.

"‘Cuarto.—la presente resolución tiene carácter definitivo y puede ser 
recurrida … mediante el recurso administrativo de revisión a que alude (sic) los 
artículos 124 de la ley de aguas Nacionales, y 3 y 85 de la ley Federal de pro-
cedimiento administrativo.’

"Bajo estas condiciones, se tiene:

"por una parte, que la Sala regional peninsular, señalada como res-
ponsable, desechó la demanda en cuestión, según afirmó, debido a que, en 
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la resolución impugnada, no se ubica alguna de las hipótesis de definitividad 
a que se contrae el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa, ya que:

"‘... si bien se refiere a la visita de verificación e inspección realizada a 
la hoy recurrente, a través de dicho oficio, la autoridad deja firmes los hechos 
contenidos en el acta de visita número **********, de fecha 08 de julio de 
2011, mas sin embargo, en dicha resolución no se le está fincando una obli-
gación a la ahora recurrente, ni se resuelve en definitiva su situación respecto 
a la citada visita de inspección.’

"por otra parte, la empresa recurrente, en lo medular, opone que la de-
terminación impugnada sí se trata de una resolución definitiva, pues así se 
señala en el cuarto resolutivo de aquélla.

"en este contexto, se tiene:

"Que el acto de autoridad impugnado, en sí mismo considerado, sí se 
trata de la resolución definitiva a que se contraen los numerales 124 de la ley 
de aguas Nacionales, y 3 y 85 de la ley Federal de procedimiento administra-
tivo, que al efecto invocara la autoridad demandada; pues no debe pasar in-
advertido, que la finalidad de su emisión estribó en ‘… conocer y resolver el 
presente expediente administrativo de visita de verificación e inspección inte-
grado a la empresa denominada **********.’; no obstante esta circunstan-
cia, es necesario ponderar:

"respecto a las consideraciones reflejadas en el primer resolutivo, que 
se dejaban firmes los hechos contenidos en el acta **********, de ocho de 
julio de dos mil once, esto es, en lo que interesa:

"1. Que se detectó la existencia de descarga de aguas residuales en 
un cuerpo receptor de propiedad nacional, a saber: acuífero península de 
Yucatán.

"2. Que para la precitada descarga de aguas residuales se requiere per-
miso, y que la negociación visitada no cuenta con la autorización –permiso– 
correspondiente.

"3. Que en virtud de lo anterior, se debía imponer la suspensión de las 
actividades generadoras de la descarga de aguas referida, hasta en tanto el 
visitado ajuste su conducta a lo dispuesto en la ley de aguas Nacionales y su 
reglamento.
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"Como se puede ver de lo anterior, el primer resolutivo que se comenta, 
se limita a declarar la existencia de ciertos y específicos hechos advertidos; es 
decir, no contiene disposición ejecutiva que incida, limite o altere las activi-
dades de la visitada. esto es, se trata de una declaración carente de ejecución.

"más aún, vinculado lo arriba explicado, con lo dispuesto en el segundo 
resolutivo del acto administrativo impugnado, tampoco se desprende disposi-
ción ejecutiva a partir de la cual se pueda considerar un probable trastorno a 
la visitada; pues ahí, de nuevo, se verte una declaración ausente de ejecu-
ción, en la medida a que se constriñe a tener por no cumplidas las obligacio-
nes de la visitada, en relación con la descarga de aguas aludida.

"Sobre lo acabado de narrar, no se soslaya que en la final del segundo 
resolutivo se estableció: ‘lo anterior para los efectos conducentes a que haya 
lugar.’. es decir, al emitirse el acto impugnado para conocer y resolver el 
asunto derivado de la inspección ya aludida, el cual se elevó a la categoría de 
resolución definitiva, implica que se agotó el procedimiento en los términos 
declarados, lo cual quiere decir que los efectos conducentes a que hubiere 
lugar, no podrían ser distintos a la naturaleza de esa resolución definitiva, es 
decir, también declarativos.

"luego, aun cuando se pudiera considerar que se estuviera en presencia 
de una resolución definitiva impugnable en la vía optativa propuesta, lo cierto 
es –acorde a los extremos de los que se ocupara la Sala regional peninsular 
señalada como responsable y los argumentos de oposición que contra aqué-
llos argumenta la empresa quejosa–, que frente a la emisión de actos decla-
rativos, esto es, sin ejecución capaz de alterar el esquema jurídico de la 
peticionaria de amparo, no existe materia de controversia a partir de la cual 
se pueda restituir a la enjuiciante de mérito en el goce de algún derecho. de ahí 
lo inoperante del reclamo.

"por otra parte, pero en el mismo orden de ideas, no escapa a la com-
prensión de este tribunal Colegiado de Circuito, en relación con la definitividad 
de la resolución y su ejecución, que el resolutivo tercero sujeto a la rectoría de 
lo dispuesto en el considerando séptimo, sí involucra un acto positivo de auto-
ridad capaz de incidir en el esquema jurídico de la peticionaria de amparo, en 
la medida que le impone una prohibición al ordenar ‘… suspéndanse las acti-
vidades que dan origen a la descarga denominada descarga uno, descrita de 
fojas 05 a 07 de 09, en el acta de visita **********, comisionándose para tales 
efectos a … para que, de manera conjunta o separada, ejecuten la medida 
ordenada por esta autoridad, en forma inmediata a la notificación de la pre-
sente resolución …’
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"No obstante, sobre este particular se advierte que la precitada autori-
dad enjuiciada mediante resolución contenida en el oficio **********, de 
treinta y uno de octubre de dos mil once, determinó que, con motivo de la 
resolución definitiva de siete del mes y año en cita, se ordenó la suspensión 
de las actividades generadoras de descargas de aguas residuales; que en esa 
misma fecha, ‘… se ejecutó materialmente la sanción ordenada en el oficio 
número ********** …’, y que, en igual fecha, el apoderado de la persona 
moral titular de la acción constitucional, manifestó haber subsanado su omi-
sión y regularizado la situación de dicha empresa, lo cual dio lugar a que la 
enjuiciada dispusiera:

"‘primero.—Con fundamento en lo dispuesto por la fracción V del ar-
tículo 153 del reglamento de la ley de aguas Nacionales y de conformidad a 
lo razonado en los considerandos segundo y tercero del presente acuerdo, se 
ordena el levantamiento de la sanción consistente en suspensión de activida-
des generadoras de la denominada como descarga uno, descrita a fojas 05 a 
07 de 09 del acta de visita **********, la cual fue ordenada mediante resolu-
ción de fecha siete de octubre del año dos mil once y cumplimentado mate-
rialmente en fecha treinta y uno del mismo mes y año.’

"en otros términos, si bien existió una resolución definitiva que impuso 
una sanción, suspender las actividades generadoras de la descarga de aguas 
residuales, por cuanto la empresa titular de la acción constitucional no conta-
ba con la autorización relativa a la ley de aguas Nacionales; sin embargo, se 
advierte que el visitado se allanó a lo dispuesto en aquella determinación, por 
cuanto se ajustó a las exigencias que le fueran impuestas, lo que, a su vez, 
dio lugar a que se levantara la suspensión ordenada en la resolución de siete 
de octubre de dos mil once.

"Sobre esta base es menester reseñar, en lo que interesa, la siguiente 
normatividad:

"reglamento de la ley de aguas Nacionales

"‘artículo 153. para efectos del artículo 92 de la «ley», para poder orde-
nar la suspensión de las actividades que den origen a las descargas de aguas 
residuales, «la comisión» seguirá el siguiente procedimiento: 

"‘…

"‘V. Se levantará la suspensión o clausura cuando se cumpla o se ga-
rantice a «la comisión» el cumplimiento a lo dispuesto en la «ley». 
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"‘la suspensión o clausura de actividades, será independiente de la 
aplicación de las sanciones que conforme a derecho procedan o el cobro de las 
contribuciones respectivas.’

"ley de aguas Nacionales

"‘artículo 92. «la autoridad del agua» ordenará la suspensión de las 
actividades que den origen a las descargas de aguas residuales, cuando:

"‘i. No se cuente con el permiso de descarga de aguas residuales en los 
términos de esta ley.’

"ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo

"‘artículo 8. es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, por 
las causales y contra los actos siguientes:

"‘…

"‘XVi. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de esta ley o de una ley fiscal o administrativa.

"‘la procedencia del juicio será examinada aun de oficio.’

"‘artículo 9. procede el sobreseimiento:

"‘…

"‘ii. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las cau-
sas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior.

"‘el sobreseimiento del juicio podrá ser total o parcial.’

"en este orden de ideas, se tiene que ni aun bajo el diverso supuesto ana-
lizado sería factible la admisión de la demanda.

"por las narradas consideraciones, este tribunal Colegiado de Circuito 
arriba a la convicción de que, en la especie, lo que procede es declarar que la 
Justicia de la unión no ampara ni protege a la empresa titular de la acción 
constitucional, en contra del acto que reclama y que hiciera consistir en la 
sentencia de siete de mayo de dos mil doce, dictada por la Sala regional pe-
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ninsular del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el proce-
dimiento federal contencioso administrativo número 117/12-16-01-4 …"

amparo directo 808/2012

"QuiNto.—en el caso, resulta importante destacar que el procedimien-
to federal contencioso administrativo lo accionó el representante legal de la 
persona moral denominada **********, en contra de la resolución contenida 
en el oficio **********, de veintidós de junio de dos mil once, emitido por el 
director de administración del agua en el organismo de Cuenca península 
de Yucatán de la Comisión Nacional del agua, donde con motivo de la inspec-
ción practicada el treinta y uno de marzo de dos mil once, derivada de la 
orden **********, emitida en igual fecha por el aludido administrador del 
agua, en lo conducente, se resolvió: 

"‘primero.—resuélvase la visita de verificación e inspección conte-
nida en el acta de visita número **********, de fecha treinta y uno de marzo 
de dos mil once, a efecto de dejar firmes los hechos contenidos en el acta de 
referencia …

"‘SeGuNdo.—Fíjese la situación de **********, en su calidad de visita-
do bajo los términos de lo razonado y establecido en los considerandos quin to 
y sexto de la presente resolución, teniéndose por no cumplidas las obliga-
ciones señaladas en tales considerandos: lo anterior para los efectos a que 
haya lugar.

"‘terCero.—la presente resolución tiene carácter definitivo y puede 
ser recurrida … mediante el recurso administrativo de revisión a que alude (sic) 
los artículos 124, de la ley de aguas Nacionales, y 3 y 85 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo.’

"Bajo estas condiciones, se tiene:

"por una parte, que la Sala regional peninsular señalada como respon-
sable, convalidó el desechamiento de la demanda por parte de la magistrada 
instructora, debido a que, según afirmó, la resolución impugnada no se ubica 
en alguna de las hipótesis de definitividad a que se contrae el artículo 14 de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ya que:

"‘... si bien es cierto que, éste tiene su origen en una visita de verifica-
ción e inspección realizada a la hoy recurrente, en sus instalaciones, efectuada 
bajo el amparo de la orden número **********, de fecha 30 de marzo de 
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2011; también es cierto que, en dicha resolución no se le está fincando una 
obligación a la ahora recurrente, ni se resuelve en definitiva su situación res-
pecto a la citada visita de inspección, …’

"por otra parte, la empresa recurrente, en lo medular, aduce que la de-
terminación impugnada encuadra en la fracción Xi del artículo 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues se trata 
de una resolución que pone fin a un procedimiento administrativo de verifica-
ción en el que se determinan omisiones cometidas por la actora, así como las 
bases para iniciar un procedimiento sancionador, por lo que, de no impugnar-
se, conllevaría a su firmeza y serviría de base para imponérsele sanciones.

"es así, en tanto que el artículo 183 del reglamento de aguas Naciona-
les regula el procedimiento a seguir en las visitas de inspección que realice la 
Comisión Nacional del agua, del cumplimiento de las disposiciones señaladas 
en el artículo 182 del propio reglamento, específicamente, el artículo 183 pre-
cisa que al concluirse la inspección, se levantará un acta y tendrá un término 
de 15 días hábiles para que manifieste por escrito lo que a su derecho con-
venga respecto de dicha acta y ofrezca pruebas en relación con los hechos y 
omisiones que en la misma se asientan, teniéndose por consentido los con-
signados en las actas de inspección, si transcurrido los 15 días el visitado no 
presenta documentos o pruebas que desvirtúen los hechos u omisiones, y una 
vez escuchado al visitado, recibidas y desahogadas las pruebas que ofreció, 
la comisión dictará la resolución administrativa que corresponda. 

"Se está ante un procedimiento reglado que no siempre culmina con la 
emisión de una determinación sancionadora, pues al resolver la autoridad 
analizará todas las pruebas y documentos ofrecidos por el visitado y, con base 
en esto, determinará las omisiones cometidas por mi representada; la deter-
minación de tal etapa es definitiva, pues representa la voluntad final de la 
administración pública en relación con la orden de inspección realizada y, 
por tanto, puede ser impugnada mediante el juicio contencioso administrati-
vo federal.

"en este contexto, quienes ahora resuelven consideran:

"Que el acto de autoridad impugnado, en sí mismo considerado, se 
trata de la resolución definitiva a que se contraen los numerales 124 de la ley 
de aguas Nacionales, y 3 y 85 de la ley Federal de procedimiento administra-
tivo, que al efecto invocara la autoridad demandada; pues no debe pasar in-
advertido, que la finalidad de su emisión estribó en dejar firmes los hechos y 
omisiones asentadas en el acta de verificación; no obstante esta circunstan-
cia, es necesario ponderar:
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"respecto a las consideraciones reflejadas en el primer resolutivo, 
que se dejaban firmes los hechos contenidos en el acta de visita número 
**********, de treinta y uno de marzo de dos mil once, esto es, en lo que 
interesa:

"1. Que se detectó la existencia de descarga de aguas residuales en 
cuerpos receptores de propiedad nacional, que tienden a contaminar el sub-
suelo o los acuíferos.

"2. Que para la precitada descarga de aguas residuales se realiza me-
diante pozo perforado, y le fue autorizado a realizar pozo de absorción; que 
está llena la fosa séptica y, por ende, se vierte a terreno natural.

"3. Que se incumple con lo previsto en el artículo 88 Bis, fracción iV, de 
la ley de aguas Nacionales, y 136, fracción iV, del propio reglamento, en rela-
ción con las condiciones; 1, 2 y 5, inciso r), de las condiciones generales del 
título de concesión **********, porque las instalaciones no cuentan con los dis-
positivos que permitan el aforo y muestreo de la cantidad y calidad de las 
aguas residuales y tampoco tiene libre los accesos a los mismos.

"Como se puede ver de lo anterior, el primer resolutivo que se comenta, 
se limita a declarar la existencia de ciertos y específicos hechos advertidos; es 
decir, no contiene disposición ejecutiva que incida, limite o altere las activi-
dades de la visitada. esto es, se trata de una declaración carente de ejecución.

"más aún, vinculado lo arriba explicado, con lo dispuesto en el segundo 
y tercer resolutivos del acto administrativo impugnado, tampoco se despren-
de disposición ejecutiva a partir de la cual se pueda considerar un probable 
trastorno a la visitada; pues ahí, de nuevo se verte una declaración ausente de 
ejecución, en la medida a que se constriñe a tener por no cumplidas las obli-
gaciones de la visitada, en relación con la descarga de aguas aludida.

"Sobre lo acabado de narrar no se soslaya que en el segundo resolutivo 
se estableció: ‘Fíjese la situación de **********, en su calidad de visitado … 
teniéndose por no cumplidas las obligaciones señaladas … lo anterior para 
los efectos conducentes a que haya lugar …’

"es decir, al emitirse el acto impugnado para conocer y resolver el asun-
to derivado de la inspección ya aludida, el cual se elevó a la categoría de re-
solución definitiva, implica que se agotó el procedimiento en los términos 
declarados, lo cual quiere decir que los efectos conducentes a que hubiere 
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lugar, no podrían ser distintos a la naturaleza de esa resolución definitiva, es 
decir, también declarativos.

"luego, aun cuando se pudiera considerar que se estuviera en presencia 
de una resolución definitiva impugnable en la vía optativa propuesta, lo cierto 
es –acorde a los extremos de los que se ocupara la Sala regional peninsular 
señalada como responsable y los argumentos de oposición que contra aquéllos 
argumenta la empresa quejosa–, que frente a la emisión de actos declarati-
vos, esto es, sin ejecución capaz de alterar el esquema jurídico de la peticio-
naria de amparo, no existe materia de controversia a partir de la cual se pueda 
restituir a la enjuiciante de mérito en el goce de algún derecho. de ahí lo 
inoperante del reclamo.

"Falta sólo decir que, con la forma de conducirse por la Sala Fiscal res-
ponsable en la sentencia reclamada, no se contraviene en detrimento de la 
quejosa la garantía judicial de acceso efectivo a la justicia contenida en los 
artículos 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 8 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, en relación con el 
25 de dicha convención.

"efectivamente, el artículo 25, numeral 1, de la citada convención, de 
observancia obligatoria en términos del artículo 1o. de la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos, tutela el derecho que toda persona tiene 
a un recurso efectivo, sencillo y rápido, ante los Jueces o tribunales compe-
tentes, a fin de defender sus derechos. 

"Sin embargo, la Corte interamericana de derechos Humanos ha con-
siderado, en distintas ejecutorias, que no basta que el recurso se prevea en la 
legislación interna del estado o que sea formalmente admisible, sino que se 
requiere que sea idóneo para remediar la violación o agravio que ocasione el 
acto materia de impugnación; mas esta tal declaración no significa que no 
haya restricción alguna para acceder al recurso, lato sensu, ya que la propia 
Corte, al resolver sobre la extemporaneidad de una demanda, asumió que debe 
guardarse un justo equilibrio entre la protección de los derechos humanos, 
como fin último del sistema, y la seguridad jurídica y equidad procesal que 
garantizan la estabilidad y confiabilidad de la tutela internacional, por lo 
que precisó que continuar con un proceso enderezado para lograr la protec-
ción jurisdiccional, estando de por medio infracciones manifiestas a las reglas 
procedimentales previstas, acarrearía la pérdida de la autoridad y credibili-
dad indispensables en los órganos encargados de administrar el sistema de 
protección de derechos humanos (Caso ********** vs. Perú, excepciones pre-
liminares, sentencia de tres de febrero de mil novecientos noventa y tres, 
párrafo 63).
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"Congruente con lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis número 2a. lXXXi/2012 (10a.), página 1587 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiV, noviembre de 
2012, tomo 2, décima Época, de rubro: ‘dereCHo de aCCeSo a la imparti-
CióN de JuStiCia. Su apliCaCióN reSpeCto de loS demÁS priNCi-
pioS Que riGeN la FuNCióN JuriSdiCCioNal. …’, adujo que, aun cuando 
los artículos 1o. y 17 constitucionales reconocen el derecho de acceso a la 
impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, es de advertir 
que tal circunstancia no tiene el alcance de hacer a un lado los presupuestos 
procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que 
los gobernados tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los 
tribunales dejaran de aplicar los demás principios constitucionales y legales 
que rigen su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incerti-
dumbre en los destinatarios de esa función, ya que se desconocería la forma 
de proceder de tales órganos, además de que se trastocarían las condiciones de 
igualdad procesal de los justiciables.

"por las narradas consideraciones, este tribunal Colegiado de Circuito 
arriba a la convicción de que, en la especie, lo que procede es declarar que la 
Justicia de la unión no ampara ni protege a la empresa titular de la acción 
constitucional, en contra del acto que reclama y que hiciera consistir en la sen-
tencia de veintiséis de septiembre de dos mil doce, dictada por la Sala regional 
peninsular del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en el proce-
dimiento federal contencioso administrativo número 1290/12-16-01-3 …"

amparo directo 418/2013

"SeXto.—los conceptos de violación planteados por la quejosa son 
fundados pero inoperantes. 

"es conveniente precisar que el procedimiento federal contencioso admi-
nistrativo lo accionó el representante legal de la persona moral denominada 
**********, en contra de la resolución contenida en el oficio **********, de 
veintitrés de agosto de dos mil doce, emitido por el director de administra-
ción del agua en el organismo de Cuenca península de Yucatán de la Comi-
sión Nacional del agua, donde con motivo de la visita de inspección practicada 
el doce de abril de dos mil doce, derivada de la orden **********, emitida en 
igual fecha por el aludido administrador del agua, en lo conducente, se resol-
vió: (fojas 24 y 25) 

"‘primero.—resuélvase la visita de verificación e inspección conteni-
da en el acta de visita número **********, de fecha doce de abril del año dos 
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mil doce, a efecto de dejar firmes los hechos contenidos en el acta de referen-
cia, de conformidad con lo dispuesto en los considerandos segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto de la presente resolución.

"‘SeGuNdo.—Fíjese la situación de **********, en su calidad de visi-
tado, bajo los términos de lo razonado y establecido en los considerandos 
quinto y sexto de la presente resolución, teniéndose por no cumplidas las obli-
gaciones señaladas en tales considerandos. lo anterior para los efectos a que 
haya lugar.

"‘terCero.—la presente resolución tiene carácter definitivo y puede 
ser recurrida dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
hábil inmediato siguiente a aquel en que surta efectos su notificación me-
diante el recurso administrativo de revisión, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 124 de la ley de aguas Nacionales, en relación con los diversos 
83 y 85 de la ley Federal de procedimiento administrativo.’

"Bajo estas condiciones, se tiene:

"por una parte, que la Sala regional peninsular señalada como respon-
sable convalidó el desechamiento de la demanda por parte del magistrado 
instructor, debido a que, según afirmó, la resolución impugnada no se ubica 
en alguna de las hipótesis de definitividad a que se contrae el artículo 14 de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ya 
que: (foja 114)

"‘... como bien sostuvo el magistrado instructor en el auto reclamado, 
se trata de un acto de naturaleza procedimental, el cual constituye una fase 
dentro de un procedimiento administrativo de inspección, pero que de ningu-
na manera pone fin al mismo, pues no reúne las características de un acto 
con carácter de resolución o acto definitivo, ya que no se está determinando 
una obligación a cargo de la recurrente, ni se le está resolviendo en definitiva 
su situación respecto a la citada visita de inspección, por consiguiente, no 
tiene el elemento de definitividad indispensable para su impugnación dentro 
del juicio contencioso administrativo federal.’

"Ciertamente, en la especie, como se aprecia del acto impugnado, la 
autoridad emisora solamente se pronunció en relación con la visita de veri-
ficación e inspección, en el sentido de dejar firme los hechos contenidos en 
el acta de visita número **********, sin que se le finque una carga a la 
enjuiciante.
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"asimismo, la responsable dio contestación de manera específica a las 
siguientes aseveraciones de la actora que señaló en su recurso de reclama-
ción, a las que estimó infundadas de la forma siguiente: (fojas 115 a 117)

"‘Sin que sea óbice a lo anterior, lo argumentado por la recurrente en el 
sentido de que no se consideró que el elemento de definitividad del acto que 
pretendió impugnar, lo determinó la propia autoridad al señalar el medio de 
defensa con que contaba; toda vez que la determinación en relación con el 
carácter definitivo de un acto o resolución deriva de la ley y no del señalamien-
to que realice la autoridad emisora de dicho acto o resolución, y como ha 
quedado debidamente precisado, el acto que pretendió impugnar no reúne 
las características propias de un acto o resolución definitiva que la ubique en 
alguna de las fracciones del artículo 14 de la ley orgánica de este tribunal.’

"de igual manera, es infundado lo alegado por la recurrente, al mani-
festar que el auto reclamado adolece (sic) de la debida fundamentación 
y motivación, ya que en ninguna parte se expresa el argumento, raciocinio o 
razonamiento lógico jurídico que indique cuáles fueron los elementos que 
tuvo en consideración para que en el caso que nos ocupa, se esté en presen-
cia de una resolución no definitiva.

"‘esto es así, ya que de la lectura al acuerdo recurrido, de fecha 15 de 
octubre de 2012, se advierte que en el mismo se expresaron los dispositivos 
aplicables al caso, así como los motivos por los cuales se llegó a la convic-
ción de que la resolución que se pretendía impugnar no cumplía con el principio de 
definitividad, siendo, esencialmente, los siguientes: «razones por las que, se 
insiste, en que el acto que pretende impugnar no constituye una resolución 
definitiva, pues a través del mismo, el funcionario emisor únicamente esta-
blece las infracciones a las que puede ser sujeta la actora a través del proce-
dimiento administrativo de imposición de sanciones, empero, no se advierte que 
se le finque una obligación a la enjuiciante, ni que se resuelva su situación 
respecto a la visita de verificación e inspección que fue practicada, ya que es 
a través de la resolución que, en su caso emita la autoridad en el procedimien-
to administrativo de imposición de sanciones, cuando efectivamente la auto-
ridad manifiesta el producto final o la voluntad definitiva de la administración 
pública, mismo procedimiento que, según se advierte de las constancias 
exhibidas con la demanda, se tuvo por iniciado mediante el oficio **********, 
de 17 de septiembre de 2012»; lo anterior, resulta suficiente para considerar 
que el acuerdo recurrido sí cumple a cabalidad con la debida fundamen-
tación y motivación que todo acto de autoridad debe contener.’

"asimismo, es infundado el argumento vertido por la reclamante con-
sistente en que el magistrado instructor omite señalar en que fracción del 
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artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, se encuadra la demanda presentada por su representada.

"Se asegura lo anterior, en virtud de que en el acuerdo de fecha 15 de 
octubre de 2012, se realizó el análisis integral a la resolución que se pretendía 
impugnar, consistente en el oficio número **********, de fecha 23 de agosto 
de 2012, y se determinó que la misma no cumplía con el requisito de definiti-
vidad, motivo por el cual el magistrado instructor no se encontraba obligado 
a precisar la fracción correspondiente del artículo 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, precisamente, porque el 
acto combatido no se ubicó en alguno de los supuestos precisados en el nu-
meral referido.

"por otra parte, resulta inoperante el argumento consistente en que la 
tesis: ‘reSoluCióN por la Que Se NieGa la diSmiNuCióN de oBli-
Ga CioNeS Y Se CoNmiNa al CoNtriBuYeNte a preSeNtar el aViSo 
CorreS poNdieNte. eS impuGNaBle a traVÉS del reCurSo de reVo-
CaCióN.’, no resultaba aplicable ni por materia ni por analogía, pues se refie-
re a la materia fiscal y no a la administrativa, como lo es el caso a estudio.

"Se dice lo anterior, debido a que del análisis realizado al acuerdo de 
fecha 15 de octubre de 2012, se desprende que la tesis, que cita la recurrente, 
no fue plasmada por parte del magistrado instructor como soporte para el 
desechamiento de la demanda inicial; por tanto, el argumento a estudio se 
considera inoperante, puesto que se encuentra encaminado a acreditar la 
inaplicabilidad de una tesis que no fue considerada por el magistrado ins-
tructor en el acuerdo de fecha 15 de octubre de 2012. 

"por último, tampoco le asiste la razón a la recurrente cuando sostiene 
que en la resolución que impugna se le declara infractora de varios dispositi-
vos de la ley de aguas Nacionales y, por ello, es de considerarse definitiva 
dicha resolución.

"ello es así, pues quedó precisado en párrafos precedentes que en el 
oficio que pretende impugnar solamente resuelve la visita de verificación e 
inspección contenida en el acta de visita número **********, de 12 de abril 
de 2012, a efecto de dejar firmes los hechos contenidos en la citada acta, sin 
que por esta circunstancia esa resolución deba considerarse definitiva, que 
refleja la voluntad última de la autoridad, pues no obstante que en el resoluti-
vo segundo de dicho oficio se observe que ‘se tienen por no cumplidas las 
obligaciones señaladas en tales considerandos’ (quinto y sexto), no por ello 
dicho oficio resulta impugnable ante este tribunal, pues se ha definido que 



1143CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

este acto forma parte de un procedimiento en el que la autoridad definirá  
la situación jurídica de la empresa y que dicho procedimiento concluye con la 
emi sión de la resolución en el procedimiento administrativo de imposición de 
sanciones, resultando aplicable a este razonamiento la tesis transcrita con 
antelación, de rubro: ‘triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa. reSoluCioNeS admiNiStratiVaS deFiNitiVaS. alCaNCe del 
CoNCepto a Que Se reFiere el artÍCulo 11, primer pÁrraFo, de la 
leY orGÁNiCa de diCHo triBuNal.’

"por otra parte, la empresa recurrente, en lo medular, reitera las aseve-
raciones que le hizo valer a la responsable en el recurso de reclamación en el 
que impugnó el desechamiento de su demanda de nulidad, aduciendo que 
no le fueron debidamente analizados, y que estaban encaminados a demos-
trar que la determinación impugnada encuadra en la fracción Xi del artículo 
14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
por tratarse de una resolución que ponía fin a un procedimiento administra-
tivo de verificación, y que de no impugnarse conllevaría a su firmeza, en el 
sentido de declararla infractora de la ley y serviría de base después para im-
ponérsele sanciones, dejándola en estado de indefensión por seguir un pro-
cedimiento ilegal, porque la autoridad demandada para fundar su competencia 
de ordenar y practicar la visita de inspección de mérito aplicó indebidamente 
los artículos de la ley Federal del procedimiento administrativo, en sustitu-
ción de las normas reglamentarias específicas en materia de aguas naciona-
les, tal como lo hizo valer su demanda de nulidad que le fue desechada. 

"Señala en concreto, que no le fueron analizados apropiadamente las 
aseveraciones que le hizo valer a la responsable en el recurso de reclamación 
de mérito, contenidos en sus conceptos primero, segundo, tercero, cuarto y 
quinto, y que decían lo siguiente:

"a) Que no se tomó en cuenta al desecharle su juicio de nulidad que 
dijo en su demanda que lo que impugnaba era una resolución definitiva.

"b) Que era definitiva, porque la propia autoridad demandada que emi-
tió la resolución impugnada así expresamente le dio esa calidad al dictarla, 
en específico, en su tercer punto resolutivo.

"c) Que si bien algunas de las consideraciones del acuerdo desechamien-
to reclamado se extrajeron de la tesis de rubro: ‘reSoluCióN por la Que 
Se NieGa la diSmiNuCióN de oBliGaCioNeS Y Se CoNmiNa al CoNtri-
BuYeNte a preSeNtar el aViSo CorreSpoNdieNte, eS impuGNaBle 
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a traVÉS del reCurSo de reVoCaCióN.’; lo cierto es que no era aplica-
ble al caso ni por materia ni por analogía esa tesis por las razones que expu-
so; y que aun si se considerara aplicable la tesis, el magistrado instructor no 
había tomado en cuenta la parte de ese criterio que le beneficiaba al actor, 
donde se sostiene que una resolución definitiva no sólo era la que ponía fin al 
procedimiento, sino la que afectara la esfera jurídica del gobernado, impo-
niéndole una obligación de dar, hacer o permitir que lesionaran sus intereses 
y fuera susceptible de impugnar por los medios legales conducentes, ya que, 
en el caso, se le habían declarado firmes los hechos asentados en la visita, 
así como se le declaró omisa del cumplimiento de obligaciones contenidas 
en la ley de aguas y su reglamento.

"d) Que debió tomarse en cuenta en la resolución de desechamiento la 
tesis de la Suprema Corte de Justicia, de rubro: ‘ViSita de VeriFiCaCióN. 
el proCedimieNto reGulado por loS artÍCuloS 78 a 80 de la leY 
de aeropuertoS, realiZado eN tÉrmiNoS de la leY Federal de 
proCedimieNto admiNiStratiVo, eS SuSCeptiBle de CaduCar, CoN-
Forme al artÍCulo 60, pÁrraFo Último, de la leY proCedimeNtal 
reFerida, de No CulmiNar CoN el diCtado de uNa reSoluCióN.’, 
que determinó que después de la visita de inspección realizada conforme a la 
ley Federal de procedimiento administrativo, debía emitirse una resolución 
que le pusiera fin a ese procedimiento, la cual era independiente de la que se 
dictara en el procedimiento de imposición de sanciones, pues con ello se con-
sideraba que la resolución de verificación de mérito impugnada era definitiva 
al poner fin al procedimiento respectivo.

"e) Que la resolución de desechamiento carecía de fundamentación y 
motivación, porque aunque el magistrado instructor dijo que el acto impug-
nado no tenía el carácter de definitivo, no explicó por qué, pues no fue sufi-
ciente para la actora que en dicha resolución señalara que sólo se ordenaba 
fijar la situación de la actora teniéndose por no cumplidas las obligaciones 
referidas en su considerando quinto y sexto, ya que éstas se referían a todas 
las disposiciones de la ley de aguas Nacionales y su reglamento por las que la 
autoridad considera que era infractora; aduce que ese argumento también 
fue evadido en la resolución del recurso de reclamación, porque sólo se reite-
ró el mismo razonamiento que se dio en el acuerdo de desechamiento.

"f) Que se realizó una interpretación defectuosa del artículo 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al afirmarse 
que se requería para la procedencia del juicio que se impugnara una resolu-
ción definitiva, ya que se soslayó que había otras hipótesis planteadas en 
dicho artículo, en concreto, la relativa a que procedía contra las resoluciones 
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que ponían fin a un procedimiento, en concreto, en la fracción Xi de dicha 
norma, donde debía encuadrarse su caso.

"Como se ve, los motivos de disenso de la quejosa se encaminan a que 
la responsable no examinó correctamente sus aseveraciones planteadas en 
su reclamación, las cuales iban dirigidas a demostrar que la resolución que 
impugnó en el juicio de nulidad era definitiva, porque ponía fin al procedimien-
to de verificación, y que, por ende, sí procedía el juicio de nulidad.

"en este contexto, quienes ahora resuelven consideran:

"Que, efectivamente, como lo expresa la parte quejosa, el acto de auto-
ridad impugnado, en sí mismo considerado, se trata de la resolución definiti-
va a que se contraen los numerales 124 de la ley de aguas Nacionales, y 83 y 
85 de la ley Federal de procedimiento administrativo, que al efecto invocara 
la autoridad demandada; pues no debe pasar inadvertido, que la finalidad de 
su emisión estribó en dejar firmes los hechos y omisiones asentadas en el 
acta de verificación; no obstante esta circunstancia, es necesario ponderar 
lo siguiente:

"respecto a las consideraciones reflejadas en el primer resolutivo, que 
se dejaban firmes los hechos contenidos en el acta de visita número **********, 
de fecha doce de abril de dos mil doce, esto es, en lo que interesa:

"1. Que se detectó la existencia de dos obras para extracción de aguas 
nacionales denominadas como pozo 1 y pozo 2, y un punto de descarga de 
aguas residuales a cuerpos receptores de propiedad nacional denominada 
como descarga 1.

"2. Que no se advirtió la existencia de permiso alguno expedido por la 
autoridad demandada a favor de la actora que ampare la perforación de pozo 
alguno, ni que contara con el título de concesión que lo autorizara a realizar 
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales a cuerpos recep-
tores de propiedad nacional, como el acuífero península de Yucatán; y 
que existía la solicitud de la actora en aras de obtener el título de concesión que 
amparara la extracción de aguas nacionales, así como permiso de descarga 
de aguas residuales, pero que no era óbice para subsistieran las conductas 
infractoras y, posteriormente, se iniciara un procedimiento administrativo de 
imposición de sanciones, porque dicho trámite había sido iniciado en fecha 
posterior a la en que se detectaron las conductas que quedaron firmes a través 
de la propia resolución que impugna la actora, esto es, la visita de verificación 
fue el doce de abril de dos mil doce y el referido trámite fue ingresado el trece 
de julio de dos mi doce.
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"3. Que en cuanto a los pozos de aprovechamiento de mérito, la actora 
estaba obligada a observar lo dispuesto en los artículos 20, párrafos primero 
y tercero, 25, párrafos primero y segundo, y 42, fracciones i y iii, todos de la 
ley de aguas Nacionales, en concordancia con el artículo tercero del decreto 
por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuí-
feros y se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, extrac-
ción y aprovechamiento de las aguas del subsuelo en la parte que corresponde 
a los límites geopolíticos del estado de Yucatán, en el sentido de que toda 
persona que desee explotar, usar o aprovechar aguas nacionales deberá con-
tar con permiso para la realización de perforación correspondiente y con títu-
lo de concesión otorgada a su favor por el ejecutivo Federal; respecto a la 
descarga de aguas residuales que se vierte a cuerpos receptores propiedad 
nacional se encontraba obligada a observar lo establecido en los artículos 88, 
primer párrafo, y 88 Bis, fracción i, de la ley de aguas Nacionales y el diverso 
135 del reglamento de la ley de aguas Nacionales.

"4. Que la actora incumplió con lo previsto en los artículos citados en el 
párrafo que antecede.

"Como se puede ver de lo anterior, el primer resolutivo que se comenta, 
se limita a declarar la existencia de ciertos y específicos hechos advertidos; es 
decir, no contiene disposición ejecutiva que incida, limite o altere las activi-
dades de la visitada. esto es, se trata de una declaración carente de ejecución.

"más aún, vinculado lo arriba explicado, con lo dispuesto en el segundo 
y tercer resolutivos del acto administrativo impugnado, tampoco se despren-
de disposición ejecutiva a partir de la cual se pueda considerar un probable 
trastorno a la visitada; pues ahí, de nuevo se verte una declaración ausente de 
ejecución, en la medida a que se constriñe a tener por no cumplidas las obli-
gaciones de la visitada, en relación con los pozos de extracción y la descarga 
de aguas aludida.

"Sobre lo acabado de narrar, no se soslaya que, en el segundo resolutivo, 
se estableció: ‘Fíjese la situación de **********, en su calidad de visitado … 
teniéndose por no cumplidas las obligaciones señaladas … lo anterior para 
los efectos conducentes a que haya lugar …’

"es decir, al emitirse el acto impugnado para conocer y resolver el asun-
to derivado de la inspección ya aludida, el cual se elevó a la categoría de re-
solución definitiva, implica que se agotó el procedimiento en los términos 
declarados, lo cual quiere decir que los efectos conducentes a que hubiere 
lugar, no podrían ser distintos a la naturaleza de esa resolución definitiva, es 
decir, también declarativos.
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"luego, aun cuando se pudiera considerar que se estuviera en presencia 
de una resolución definitiva impugnable en la vía optativa propuesta, lo cierto 
es –acorde a los extremos de los que se ocupara la Sala regional peninsular 
señalada como responsable y los argumentos de oposición que contra aqué-
llos hacer aseveraciones la empresa quejosa– que frente a la emisión de 
actos declarativos, esto es, sin ejecución capaz de alterar el esquema jurídico 
de la peticionaria de amparo, no existe materia de controversia a partir de la 
cual se pueda restituir a la enjuiciante de mérito en el goce de algún derecho, 
de ahí lo inoperante del reclamo.

"Similar criterio se sostuvo al resolver el amparo directo 808/2012, de la 
ponencia del magistrado Fernando amorós izaguirre, en sesión de diecisiete 
de enero de dos mil trece.

"por las narradas consideraciones, este tribunal Colegiado de Circuito 
arriba a la convicción de que, en la especie, lo que procede es declarar que la 
Justicia de la unión no ampara ni protege a la empresa titular de la acción 
constitucional …"

Cuarto.—por su parte, el tribunal Colegiado en materias penal y ad-
ministrativa, al resolver la revisión fiscal 46/2011, sostuvo lo siguiente:

"SeXto.—estudio de fondo. Como antecedentes del caso, conviene re-
latar los siguientes hechos:

"por escrito presentado el seis de octubre de dos mil diez ante la Sala 
regional peninsular del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
**********, en su carácter de representante legal de **********, promo-
vió juicio de nulidad en contra de la resolución definitiva contenida en el oficio 
**********, de nueve de julio del citado año, dictada por el director de admi-
nistración del agua en el organismo de Cuenca península de Yucatán de la 
Comisión Nacional del agua, en la que se le impuso una multa por la canti-
dad de ********** (**********), entre otras sanciones.

"por acuerdo de siete de octubre de dos mil diez, la magistrada instruc-
tora admitió a trámite la demanda en comento, ordenando correr traslado a 
la autoridad demandada con copia del libelo inicial y sus anexos.

"previa sustanciación del procedimiento, el quince de febrero de dos 
mil once se dictó sentencia en la que se declaró la nulidad lisa y llana de la 
resolución impugnada, al considerar la Sala que la misma derivaba de un pro-
cedimiento administrativo caduco (verificación), por lo que procedía declarar 
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nulos todos los actos verificados en dicho procedimiento y sus consecuen-
cias; sentencia que constituye la materia de este recurso.

"en una parte de los agravios la inconforme aduce, en esencia, que la 
sentencia recurrida es ilegal, en virtud de que la Sala Fiscal, por un lado, 
acepta que los procedimientos de inspección y el de imposición de sanciones 
son diferentes y que se tramitan por separado; y, por otra parte, afirma que la 
resolución impugnada (dictada en el procedimiento de imposición de sancio-
nes) es nula, por provenir de un procedimiento de inspección caduco.

"Que la Sala equivocó la litis, ya que consideró que ésta consistía en 
determinar si el procedimiento de inspección había o no caducado; cuando 
en realidad, la controversia consistía en determinar si la resolución de nueve 
de julio de dos mil diez, dictada en el procedimiento de imposición de sancio-
nes (impugnada en el juicio de nulidad) era o no correcta. ello, porque la re-
solución impugnada no se refiere al procedimiento de inspección, sino al de 
imposición de sanciones, que es diverso y con características propias y regu-
laciones diferentes.

"Que la a quo incurrió en un error, ya que la resolución dictada en el 
procedimiento de inspección, de ninguna forma queda sub júdice a la resolu-
ción que se dicte en el procedimiento de imposición de sanciones, es decir, no 
se puede considerar como resolución definitiva del procedimiento de inspec-
ción, la dictada en el procedimiento de imposición de sanciones, pues se 
trata de dos procedimientos diferentes.

"Que, con base en lo anterior, se concluye que si la resolución con la 
que culminó el procedimiento de inspección se emitió el tres de abril de dos 
mil diez, la cual fue notificada el diecinueve siguiente, entonces el plazo para 
promover el recurso al que se refiere el numeral 83, en relación con el 84 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, en contra de dicho procedimien-
to, expiró el cuatro de mayo de ese mismo año. en consecuencia, al no haber-
se interpuesto el recurso de mérito dentro del plazo establecido en el artículo 
85 del citado ordenamiento legal, no era procedente el estudio de los agravios 
dirigidos a combatir el procedimiento de inspección.

"Que la consecuencia de lo anterior es que, al no haberse impugnado 
el procedimiento de inspección (en su momento), quedaron firmes los hechos 
y omisiones detectadas durante la visita; por lo que la aceptación tácita de 
dichas irregularidades, por parte de la actora, provoca que se incorporen a su 
esfera jurídica, por así haberse determinado en la resolución que culminó 
dicho procedimiento.
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"Que la Sala Fiscal dejó de considerar que la resolución impugnada fue 
la que recayó al procedimiento de imposición de sanciones; el cual se condi-
ciona a que la persona sujeta a dicho proceso ya haya sido declarada infrac-
tora, de tal suerte que en este procedimiento no se pueden ventilar cuestiones 
que fueron materia del diverso de inspección.

"el agravio aquí sintetizado es, esencialmente, fundado.

"ello es así, pues asiste razón a la recurrente, al afirmar que la Sala 
Fiscal, en forma incorrecta, determinó que al ser el procedimiento de inspec-
ción el sustento del procedimiento sancionador; al impugnar este último, 
también se puede combatir el que le precedió.

"lo incorrecto de lo considerado por la a quo deviene, porque los pro-
cedimientos de inspección y el de imposición de sanciones son distintos 
entre sí, cada uno tiene su propia regulación y su objeto es diverso.

"lo anterior es así, porque, de la lectura de los numerales 182 y 183 del 
reglamento de la ley de aguas Nacionales, y 12, 14, 16, 62, 70, 72, 73 y 74 de 
la ley Federal de procedimiento administrativo, que a la letra dicen:

"‘artículo 182. «la comisión» realizará los actos de inspección y vigilan-
cia para verificar, en el ámbito de su competencia, el debido cumplimiento de:

"‘i. la «ley» y el presente «reglamento»;

"‘ii. la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente;

"‘iii. la ley Federal sobre metrología y Normalización, respecto de las 
normas oficiales mexicanas de su competencia;

"‘iV. la ley Federal de derechos;

"‘V. la ley de Contribución de mejoras por obras públicas Federales de 
infraestructura Hidráulica, y

"‘Vi. las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. «la 
comisión» podrá solicitar la documentación e información necesaria o efec-
tuar visitas de inspección para vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables.

"‘«la comisión» podrá igualmente realizar visitas de verificación del 
cumplimiento de la ley y de las normas oficiales mexicanas del ámbito de su 
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competencia, en los términos del título quinto de la ley Federal sobre metrolo-
gía y Normalización, aplicándose en lo que no se oponga a dichas disposiciones 
legales lo previsto en los artículos siguientes para las visitas de inspección.’

"‘artículo 183. las visitas de inspección que se efectúen por «la comi-
sión» para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
efectuarán conforme a lo siguiente:

"‘i. el personal autorizado, al realizar las visitas de inspección, deberá 
presentar la orden escrita debidamente fundada y motivada, expedida por 
autoridad competente, en la que se precisará el lugar o zona que habrá de 
inspeccionarse, el objeto de la diligencia y alcance de ésta;

"‘ii. el personal autorizado, al iniciar la inspección se identificará debi-
damente con el visitado con el documento oficial que lo acredite como ins-
pector o auditor, exhibirá la orden respectiva y le entregará copia de la misma, 
requiriéndolo para que en el acto designe dos testigos. en caso de negativa o 
de que los designados no acepten fungir como testigos, el personal autori-
zado podrá designarlos, haciendo constar esta situación en el acta adminis-
trativa que al efecto se levante, sin que esta circunstancia invalide los efectos 
de la inspección; 

"‘iii. el visitado con quien se entiende la diligencia estará obligado a per-
mitir al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a la inspec-
ción, en los términos previstos en la orden escrita a que se hace referencia en 
la fracción i, de este artículo, así como a proporcionar toda clase de informa-
ción y documentación que conduzca a la verificación del cumplimiento de la 
«ley», este «reglamento» y demás disposiciones legales y jurídicas, compe-
tencia de «la comisión»;

"‘iV. «la comisión» podrá solicitar conforme a la ley el auxilio de la fuer-
za pública para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas 
personas obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia, indepen-
dientemente de las sanciones a que haya lugar; 

"‘V. en toda visita de inspección se levantará acta, en la que se hará 
constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen 
presentado durante la diligencia; 

"‘Vi. al concluirse la inspección, se dará oportunidad al visitado para 
manifestar lo que a su derecho convenga, en relación con los hechos asenta-
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dos en el acta. a continuación se procederá a firmar el acta por el visitado, 
por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta a 
los interesados. Si el visitado o los testigos, se negaren a firmar el acta, o se 
negaren a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán en 
ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio; una vez concluida la dili-
gencia, el visitado tendrá un término de 15 días hábiles para que manifieste 
por escrito lo que a su derecho convenga respecto de dicha acta y ofrezca prue-
bas en relación con los hechos y omisiones que en la misma se asientan;

"‘Vii. en caso de que se requieran la adopción de medidas correctivas 
de urgente aplicación, «la comisión» notificará al visitado mediante requerimien-
to debidamente fundado y motivado para que las realice, otorgando un térmi-
no de 10 días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga; 

"‘Viii. Se tendrán por consentidos los hechos y omisiones consignados 
en las actas de inspección, si transcurrido el plazo a que se refiere la fracción 
anterior, el visitado no presenta documentos o pruebas que desvirtúen los 
hechos u omisiones que se asientan en el acta de inspección; 

"‘iX. una vez escuchado al visitado, recibidas y desahogadas las prue-
bas que ofreció, o en caso de que no haya hecho dentro del plazo menciona-
do uso del derecho que le conceden las fracciones Vi y Vii de este artículo, «la 
comisión» dictará la resolución administrativa que corresponda, debidamen-
te fundada y motivada, misma que se notificará al interesado, y

"‘X. las notificaciones para estos fines serán personales y cumplirán 
con lo que establece el presente «reglamento».’

"‘artículo 12. las disposiciones de este título son aplicables a la actua-
ción de los particulares ante la administración pública federal, así como a los 
actos a través de los cuales se desenvuelve la función administrativa.’

"‘artículo 14. el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio 
o a petición de parte interesada.’

"‘artículo 16. la administración pública federal, en sus relaciones con 
los particulares, tendrá las siguientes obligaciones:

"‘i. Solicitar la comparecencia de éstos, sólo cuando así esté previsto en 
la ley, previa citación en la que se hará constar expresamente el lugar, fecha, 
hora y objeto de la comparecencia, así como los efectos de no atenderla;
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"‘ii. requerir informes, documentos y otros datos durante la realización 
de visitas de verificación, sólo en aquellos casos previstos en ésta u otras leyes;

"‘iii. Hacer del conocimiento de éstos, en cualquier momento, del estado 
de la tramitación de los procedimientos en los que tengan interés jurídico, y 
a proporcionar copia de los documentos contenidos en ellos;

"‘iV. Hacer constar en las copias de los documentos que se presenten 
junto con los originales, la presentación de los mismos;

"‘V. admitir las pruebas permitidas por la ley y recibir alegatos, los que 
deberán ser tomados en cuenta por el órgano competente al dictar resolución;

"‘Vi. abstenerse de requerir documentos o solicitar información que no 
sean exigidos por las normas aplicables al procedimiento, o que ya se en-
cuentren en el expediente que se está tramitando;

"‘Vii. proporcionar información y orientar acerca de los requisitos jurí-
dicos o técnicos que las disposiciones legales vigentes impongan a los pro-
yectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar;

"‘Viii. permitir el acceso a sus registros y archivos en los términos pre-
vistos en ésta u otras leyes;

"‘iX. tratar con respeto a los particulares y a facilitar el ejercicio de sus 
derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; y

"‘X. dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones le formulen; así 
como en los procedimientos iniciados de oficio, cuya instrucción y resolución 
afecte a terceros, debiendo dictarla dentro del plazo fijado por la ley.’

"‘artículo 62. las autoridades administrativas, para comprobar el cum-
plimiento de las disposiciones legales y reglamentarias podrán llevar a cabo 
visitas de verificación, mismas que podrán ser ordinarias y extraordinarias; 
las primeras se efectuarán en días y horas hábiles, y las segundas en cual-
quier tiempo.’

"‘artículo 70. las sanciones administrativas deberán estar previstas en 
las leyes respectivas y podrán consistir en:

"‘i. amonestación con apercibimiento;
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"‘ii. multa;

"‘iii. multa adicional por cada día que persista la infracción;

"‘iV. arresto hasta por 36 horas;

"‘V. Clausura temporal o permanente, parcial o total; y

"‘Vi. las demás que señalen las leyes o reglamentos.’

"‘artículo 72. para imponer una sanción, la autoridad administrativa 
deberá notificar previamente al infractor del inicio del procedimiento, para 
que éste dentro de los quince días siguientes exponga lo que a su derecho 
convenga y, en su caso aporte las pruebas con que cuente.’

"‘artículo 73. la autoridad administrativa fundará y motivará su resolu-
ción, considerando:

"‘i. los daños que se hubieren producido o puedan producirse;

"‘ii. el carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de 
la infracción;

"‘iii. la gravedad de la infracción; y

"‘iV. la reincidencia del infractor.’

"‘artículo 74. una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas ofre-
cidas y admitidas, se procederá, dentro de los diez días siguientes, a dictar 
por escrito la resolución que proceda, la cual será notificada en forma perso-
nal o por correo certificado.’

"Se desprende que existen dos procedimientos, a saber:

"a) el de inspección, cuyo objeto es verificar el cumplimiento de la ley 
de aguas Nacionales y su reglamento; de la ley General del equilibrio ecoló-
gico y la protección al ambiente; la ley Federal sobre metrología y Normaliza-
ción, respecto de las normas oficiales mexicanas de su competencia; la ley 
Federal de derechos; la ley de Contribución de mejoras por obras públi-
cas Federales de infraestructura Hidráulica, y las demás disposiciones lega-
les y reglamentarias aplicables; así como el cumplimiento de la ley y de las 
normas oficiales mexicanas del ámbito de su competencia. en dicha inspec-
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ción se harán saber las irregularidades detectadas y se dará oportunidad al 
visitado para manifestar lo que a su derecho convenga, en relación con los 
hechos asentados en el acta; una vez concluida la diligencia, el visitado ten-
drá un término de quince días hábiles para que manifieste por escrito lo que 
a su derecho convenga respecto de dicha acta y ofrezca pruebas en relación 
con los hechos y omisiones que en la misma se asientan; escuchado al visi-
tado, recibidas y desahogadas las pruebas que ofreció, o en caso de que no 
haya hecho dentro del plazo mencionado uso del derecho que le correspon-
de, se dictará la resolución administrativa que corresponda, debidamente 
fundada y motivada, misma que se notificará al interesado; y,

"b) el de imposición de sanciones, cuyo objeto es imponer las sanciones 
correspondientes al visitado, a quien ya se le determinó, de manera definitiva, 
una infracción en la resolución que se dictó en el procedimiento de inspec-
ción; en dicha resolución únicamente se tomarán en cuenta los daños que se 
hubieran producido o pudieran producirse, el carácter intencional de la acción 
u omisión constitutiva de la infracción (determinada en la resolución dictada 
en el procedimiento de inspección), la gravedad de la infracción y si existe 
reincidencia.

"ahora bien, como ya se dijo, y la propia Sala Fiscal lo consideró, el pro-
cedimiento administrativo sancionador es diverso e independiente al de veri-
ficación, en el que, incluso, no se tiene que llegar a la determinación de que 
proceda imponer sanciones al visitado; cuenta habida que se puede optar por 
imponer medidas de seguridad para proteger la salud y la seguridad pública, 
con base en los resultados de la visita de verificación, o bien una determina-
ción diversa.

"también se estima que, al tratarse de procedimientos diversos, no es 
consecuencia necesaria de la conclusión del procedimiento de inspección, 
que se inicie el sancionador, sino únicamente cuando exista un incumplimiento, 
por ello, este último no es una consecuencia necesaria de la verificación.

"en este tenor, los que resuelven consideran que la apreciación de la 
Sala a quo, al estimar que cuando se inicia el procedimiento sancionador, 
la re solución dictada en el de inspección no adquiere definitividad; es 
incorrecta.

"ello porque, al ser precisamente procedimientos autónomos, cuyo obje-
to es diverso, como se vio previamente; no se puede supeditar la definiti vidad 
de la resolución dictada en el primer procedimiento al dictado de la resolu-
ción que corresponde al segundo. esto, porque como bien lo señala la autori-
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dad recurrente, la resolución que pone fin al procedimiento de inspección 
tiene por efecto declarar firmes los hechos y omisiones detectadas durante la 
visita de inspección; por ello, en la resolución que se dicte en el procedimien-
to de imposición de sanciones, ya no se podrán abordar cuestiones que son 
propias del primer procedimiento, es decir, ya no se puede variar lo adoptado 
sobre la existencia de la infracción previamente determinada en la resolución 
con la que culminó el procedimiento de inspección.

"Corrobora lo antes mencionado y que también fue considerado por la 
Sala Fiscal, que el inicio del procedimiento de imposición de sanciones no es 
una consecuencia necesaria de la resolución dictada en el de inspección; ya 
sea porque, aun determinándose una infracción, se opte por imponer medi-
das de seguridad o de otra clase; o bien, porque simplemente la autoridad no 
inicie el procedimiento de imposición de sanciones. luego entonces, de esti-
marse que las violaciones cometidas durante el procedimiento de inspección 
únicamente son impugnables hasta que se dicte la resolución que culmina el 
procedimiento de imposición de sanciones; ello implicaría, en caso de que 
la autoridad únicamente determinara medidas de seguridad o simplemente 
no iniciara el procedimiento sancionador, que el visitado no pudiera impug-
nar las irregularidades del primer procedimiento, quedando firmes con todas 
sus consecuencias; además de unificar, de hecho, ambos procedimientos, 
cuando cada uno tiene su propia regulación y su objeto.

"lo anterior, sin duda, dejaría en estado de indefensión al visitado, ya 
que aun cuando no se le impusiera una sanción directa, por el resultado de 
ese procedimiento de inspección; la determinación de la infracción quedaría 
firme; en el entendido de que de seguírsele un nuevo procedimiento, la infrac-
ción anterior se tendría en cuenta para efectos de la reincidencia de la con-
ducta, de conformidad con lo dispuesto en la fracción iV del artículo 73 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo.

"Sirve de orientación a lo anterior, la tesis 2a. X/2003, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 336 del 
tomo XVii, febrero de 2003, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que a la letra dice:

"‘triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. reSo-
luCioNeS admiNiStratiVaS deFiNitiVaS. alCaNCe del CoNCepto a 
Que Se reFiere el artÍCulo 11, primer pÁrraFo, de la leY orGÁNi-
Ca de diCHo triBuNal.—la acción contenciosa administrativa promovida 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, aun cuando sólo 
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requiere la afectación de un interés, no constituye una potestad procesal con-
tra todo acto de la administración pública, pues se trata de un mecanismo de 
jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía está condicionada a 
que los actos administrativos constituyan «resoluciones definitivas», y que se 
encuentran mencionadas dentro de las hipótesis de procedencia que prevé el 
citado artículo 11; ahora bien, aunque este precepto establece que tendrán 
carácter de «resoluciones definitivas» las que no admitan recurso o admitién-
dolo sea optativo, es contrario a derecho determinar el alcance de la definitivi-
dad para efectos del juicio contencioso administrativo sólo por esa expresión, 
ya que también debe considerarse la naturaleza jurídica de la resolución, sea 
ésta expresa o ficta, la cual debe constituir el producto final o la voluntad de-
finitiva de la administración pública, que suele ser de dos formas: a) como 
última resolución dictada para poner fin a un procedimiento, y b) como mani-
festación aislada que no requiere de un procedimiento que le anteceda para 
poder reflejar la última voluntad oficial. en ese tenor, cuando se trata de reso-
luciones definitivas que culminan un procedimiento administrativo, las fases 
de dicho procedimiento o actos de naturaleza procedimental no podrán con-
siderarse resoluciones definitivas, pues ese carácter sólo lo tendrá la última 
decisión del procedimiento, y cuando se impugne ésta podrán reclamarse 
tanto los vicios de procedimiento como los cometidos en el dictado de la re-
solución; mientras que, cuando se trate de actos aislados expresos o fictos de 
la administración pública serán definitivos en tanto contengan una determi-
nación o decisión cuyas características impidan reformas que ocasionen 
agravios a los gobernados.’

"también ilustra lo considerado por este tribunal, aplicada por identi-
dad jurídica, la tesis iV.2o.a.273 a, del Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, localizable en la página 2328 del tomo 
XXXiii, marzo de 2011, del Semanario Judicial de la Federación (sic), Novena 
Época, cuyos rubro y texto señalan lo siguiente:

"‘eQuiliBrio eColóGiCo Y la proteCCióN al amBieNte. la re-
SoluCióN de la etapa del proCedimieNto de iNSpeCCióN Y ViGilaN-
Cia deSarrollada eN el artÍCulo 169 de la leY GeNeral relatiVa 
eS deFiNitiVa Y, por taNto, puede impuGNarSe mediaNte el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal.—los artículos 161 a 169 de la 
ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente regulan el pro-
cedimiento a seguir en la inspección y vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones en materia ambiental y, específicamente, el último de ellos pre-
cisa que en la resolución administrativa que al efecto dicte la autoridad, seña-
lará las medidas que deben llevarse a cabo para corregir las deficiencias o 
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irregularidades observadas, el plazo otorgado para satisfacerlas y las sancio-
nes a que se hubiere hecho acreedor el infractor; que dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al vencimiento del mencionado plazo, aquél debe comuni-
car a la autoridad por escrito y en forma detallada sobre el cumplimiento de 
las medidas ordenadas, y que si al practicarse una segunda visita para verifi-
car esa información se observa que el infractor no llevó a cabo debidamente 
las medidas indicadas se le impondrá, además de la sanción aplicada, una 
multa adicional; en cambio, si lo hizo, no es reincidente y no se está en algu-
no de los supuestos del artículo 170 de la referida ley –casos de riesgo 
inminen te de desequilibrio ecológico, de daño o deterioro grave a los recur-
sos naturales, de contaminación con repercusiones peligrosas para los eco-
sistemas, sus componentes o para la salud pública–, la autoridad podrá 
revocar o modificar la sanción impuesta. así, de la interpretación sistemática 
de los aludidos preceptos se colige que se trata de un procedimiento reglado 
que no siempre culmina con la emisión de una determinación sancionadora, 
pues al resolver la autoridad señalará las medidas que debe acatar el infrac-
tor y las etapas que habrán de seguirse, con el objetivo de que la autoridad 
sancione el incumplimiento a lo ordenado o, incluso, modifique o revoque 
la sanción impuesta, siempre que se satisfagan los requisitos que al efecto 
establece. en estas condiciones, como el citado artículo 169 desarrolla una 
etapa del comentado procedimiento que puede culminar con una sanción 
más por el incumplimiento a las medidas ordenadas en la resolución que 
determinó la infracción e impuso a su vez una sanción administrativa, o bien, 
con la modificación o revocación de ésta, la determinación de tal etapa es 
definitiva, pues representa la voluntad final de la administración pública y, 
por tanto, puede ser impugnada mediante el juicio contencioso administrati-
vo federal, en términos del artículo 14, fracción Xi y antepenúltimo párrafo, de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y con-
forme a la tesis 2a. X/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XVii, febrero de 2003, página 336, de rubro: ‘tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. «reSoluCio-
NeS admiNiStratiVaS deFiNitiVaS». alCaNCe del CoNCepto a Que 
Se reFiere el artÍCulo 11, primer pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa de 
diCHo triBuNal.’ 

"así las cosas, procede revocar la sentencia que se revisa, y devolver los 
autos del juicio de nulidad, a fin de que la Sala Fiscal considere que la resolu-
ción con la que culminó el procedimiento de inspección tiene carácter defini-
tivo y su impugnación no está supeditada a que se emita la del procedimiento 
de imposición de sanciones; de conformidad con lo considerado en esta eje-
cutoria; hecho que sea, resuelva lo que corresponda, debiendo atender los 
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demás conceptos de impugnación hechos valer por la actora y que no fueron 
atendidos …"

QuiNto.—en cuanto al tribunal Colegiado en materias Civil y administra-
tiva, hizo las siguientes consideraciones, al resolver la revisión fiscal 17/2013:

"SeXto.—los agravios que expresa la autoridad recurrente ameritan el 
análisis siguiente:

"en el caso, la Sala Fiscal previamente desestimó las causales de impro-
cedencia hechas valer por la autoridad demandada, consistentes en las previs-
tas en el artículo 8o., fracciones i, iV y Vi, y 9o., fracción ii, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, así como el no haber agotado el 
recurso de revisión previsto en el precepto 124 de la ley de aguas Nacionales; 
y declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, pues estimó fun-
dado el concepto de anulación segundo, consistente en que la resolución san-
cionadora deriva de una visita de inspección ilegal, porque no contó con orden 
escrita con firma autógrafa de autoridad competente a que se refiere el artícu-
lo 63 de la ley Federal de procedimiento administrativo.

"en esta instancia, la autoridad recurrente aduce, en su agravio prime-
ro, en lo esencial, que la Sala Fiscal incurrió en las omisiones siguientes:

"a) pronunciarse respecto de la aplicación de la jurisprudencia 190/2009, 
que determina la separación de los procedimientos de verificación y san-
cionador.

"b) analizar que la actora perdió su derecho para combatir los actos y 
resoluciones del procedimiento de visita de verificación e inspección, porque 
concluyó y no lo impugnó como debió hacerlo por ser autónomo, definitivo y 
heterogéneo del de imposición de sanciones.

"c) examinar el apartado ii de la contestación a la demanda, denomina-
do ‘consideraciones que impiden a nuestro juicio se emita decisión en cuanto 
al fondo’, al no tomar en cuenta la causa de improcedencia planteada en el 
sentido de que se trata de dos procedimientos, el de verificación y el de san-
ciones, pues cada uno tiene momentos procesales para inconformarse y, por 
tanto, no puede vertirse argumento alguno contra la visita, si lo que se contro-
vierte es la resolución del procedimiento sancionador, ya que, de hacerlo, los 
argumentos serían extemporáneos.

"resulta infundado el anterior agravio de carácter formal.
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"Se sostiene lo anterior, pues en relación con el argumento sintetizado 
en el inciso a), en la sentencia que se revisa, la Sala Fiscal de manera implícita 
atendió al contenido de la jurisprudencia 190/2009, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘ViSita de VeriFiCaCióN. 
el proCedimieNto reGulado por loS artÍCuloS 78 a 80 de la leY 
de aeropuertoS, realiZado eN tÉrmiNoS de la leY Federal de 
proCedimieNto admiNiStratiVo, eS SuSCeptiBle de CaduCar, CoN-
Forme al artÍCulo 60, pÁrraFo Último, de la leY proCedimeNtal 
reFerida, de No CulmiNar CoN el diCtado de uNa reSoluCióN.’, 
al destacar, en la parte final del considerando quinto de la sentencia que se 
revisa, que se trata de dos procedimientos distintos: el de verificación y el de 
sanción.

"tampoco se actualizan las omisiones destacadas, resumidas en los in-
cisos b) y c), porque al desestimar las causales de improcedencia, la Sala 
abordó los temas cuya falta de análisis destaca la autoridad recurrente, pues 
en los considerandos tercero, cuarto y quinto de la sentencia determinó:

"‘terCero.—en la primera consideración previa hecha valer por la 
auto ridad demandada, en su oficio de contestación, visible a folios del 78 al 112 
de autos, solicitó el sobreseimiento del juicio conforme a lo previsto en la frac-
ción i del artículo 8o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, en relación con el párrafo cuarto del artículo 50 del mismo 
ordenamiento legal, ya que la actora no cuenta con un permiso o aviso de 
descarga de aguas residuales, que es el documento que acreditaría su inte-
rés jurídico para promover.

"‘a juicio de esta juzgadora, resulta infundada la causal de improce-
dencia hecha valer por la autoridad demandada, por las consideraciones 
siguientes:

"‘en el presente caso, la resolución controvertida consiste en el oficio 
número **********, de fecha 04 de mayo de 2012, emitido en el expediente 
**********, por el director de administración del agua en el organismo de 
Cuenca península de Yucatán de la Comisión Nacional del agua, a través 
del cual se impuso una sanción económica, consistente en dos multas cada 
una en cantidad de **********, por infracción a las fracciones i y iX del artícu-
lo 119 de la ley de aguas Nacionales.

"‘ahora bien, el artículo 8o., fracción i, de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo establece lo siguiente:
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"‘«artículo 8o. es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, 
por las causales y por los actos siguientes:

"‘«i. Que no afecten los intereses jurídicos del demandante, salvo en los 
casos de legitimación expresamente reconocida por las leyes que rigen al 
acto impugnado.»

"‘Conviene precisar que el interés jurídico, en sentido amplio, debe 
entenderse como la mera afectación a la esfera jurídica de un gobernado, 
puesto que ni de la Constitución, ni de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, que es la ley aplicable, se advierten elementos mayores 
de interpretación de dicho concepto.

"‘es el caso que el director de administración del agua en el organismo 
de Cuenca península de Yucatán de la Comisión Nacional del agua, sancionó 
a la hoy actora derivado del resultado arrojado por la visita de verificación e 
inspección de fecha 07 de julio de 2011, en el domicilio del visitado deman-
dante, en el que se detectó que el pozo uno no contaba con permisos para 
realizar las obras de perforación, así como que la descarga de aguas residuales 
denominada descarga 1, no contaba con el respectivo permiso para descargar 
aguas residuales a cuerpos receptores de propiedad nacional; incumplién-
dose así lo dispuesto en el artículo 42, fracción iii, de la ley de aguas Nacio-
nales, actualizándose la infracción prevista en el artículo 119, fracciones i 
y iX, de la ley de aguas Nacionales.

"‘por ende, se considera que, en la especie, sí se afectan los intereses 
jurídicos de la parte actora, pues existe plena lesión a su esfera jurídica, al 
habérsele impuesto dos multas en cantidad cada una de **********. 

"‘al caso, resulta aplicable la tesis i.13o.a.23 K, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, enero de 2003, página 1803, 
cuyos rubro y texto son los siguientes: «iNterÉS JurÍdiCo eN SeNtido 
amplio. iNterpretaCióN BaSada eN el SiGNiFiCado SemÁNtiCo de 
diCHa eXpreSióN Y eN el CoNteNido de loS artÍCuloS 107, FraC-
CióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS Y 4o. de la leY de amparo.—…»

"‘Sin que resulte aplicable al caso concreto la jurisprudencia cuyo rubro 
reza: «JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. tratÁNdoSe de aCti Vi da-
deS reGlameNtadaS, para Que el partiCular impuGNe laS Vio  -
la Cio NeS Que CoN motiVo de ellaS reSieNta, eS NeCeSario aCreditar 
No Sólo el iNterÉS leGÍtimo SiNo tamBiÉN el JurÍdiCo Y eXHiBir la 
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liCeNCia, permiSo o maNiFeStaCióN Que Se eXiJa para realiZar 
aQuÉllaS (leGiSlaCióN del diStrito Federal).», misma que fue invo-
cada por la autoridad demandada en el oficio de contestación de demanda, 
pues de su contenido se desprende que hace alusión a los requisitos para la 
interposición del juicio de nulidad ante el tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del distrito Federal, cuando se trate de obtener una sentencia que 
permita la realización de actividades reglamentadas, en los términos del ar-
tículo 34 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, el cual establece que, en dichos casos, para acreditar el interés jurídico 
es necesario que el promovente exhiba la correspondiente concesión, licen-
cia, permiso, autorización o aviso; requisito innecesario para la interposición del 
juicio contencioso administrativo federal ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.

"‘Cuarto.—Siempre por cuestión de método se procede al estudio de 
la causal de improcedencia que hace valer la autoridad demandada en el 
punto segundo del capítulo de consideraciones previas, que hace consistir 
en que el juicio debe sobreseerse al no haberse agotado previamente el recurso 
de revisión previsto en el artículo 124 de la ley de aguas Nacionales, antes de 
acudir al juicio contencioso administrativo, acorde a lo dispuesto en el artículo 
8o., fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"‘a juicio de esta Sala, resulta infundada la causal de improcedencia 
antes precisada, en atención a las siguientes consideraciones:

"‘el artículo 124 de la ley de aguas Nacionales, en lo conducente, 
refiere:

"‘«artículo 124. Contra actos o resoluciones definitivas de <la autori-
dad del agua> que causen agravio a particulares, se podrá interponer el 
recurso de revisión dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha 
de su notificación.

"‘«el recurso tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la resolu-
ción reclamada y los fallos que se dicten contendrán el acto reclamado, un 
capítulo de considerandos, los fundamentos legales en que se apoye y los 
puntos de resolución. los reglamentos de la presente ley establecerán los tér-
minos y demás requisitos para la tramitación y sustanciación del recurso.

"‘«la sustanciación del recurso se hará por escrito dirigido al director 
general de <la comisión>, en los casos establecidos en la fracción iX del 
artículo 9o. de la presente ley, o al director general del organismo de cuenca 
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competente, en el que se deberán expresar el nombre y domicilio del recu -
rrente y los agravios, acompañándose los elementos de prueba que se consi -
deren necesarios, así como las constancias que acrediten la personalidad del 
promovente.

"‘«Si se recurre la imposición de una multa, se suspenderá el cobro de 
esta hasta que se resuelva el recurso, siempre y cuando se garantice su pago 
en los términos previstos por las disposiciones fiscales.

"‘«los recursos contra actos o resoluciones que se emitan en materia 
fiscal conforme a la presente ley, serán resueltos en los términos del Código Fis -
cal de la Federación y de su reglamento.»

"‘del contenido del citado precepto antes inserto, se aprecia que éste 
dispone que los interesados afectados por los actos y resoluciones de las auto -
ridades del agua, podrán interponer recurso de revisión dentro del plazo de 
quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, salvo que se trate 
de recursos contra actos o resoluciones que se emitan en materia fiscal; lo 
que revela que el medio de impugnación contra la imposición de multas, por 
parte de la Comisión Nacional del agua, como la contenida en la resolución 
com batida, puede interponerse a elección del afectado, esto es, puede deci dir 
entre el recurso de revisión o bien intentar directamente la vía jurisdiccional 
que corresponda, que, en la especie, es el juicio contencioso administrativo; 
lo anterior, así fue sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en jurisprudencia firme, en la que precisa que el término 
«podrá», contenido en la referida norma, implica la posibilidad para el par-
ticular de optar por la instancia procedente sin necesidad de agotar previa-
mente el recurso de revisión, tal y como se observa de la tesis emitida por 
dicho órgano judicial, perteneciente a la Novena Época, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, página 
567, tesis 2a./J. 124/2007, que es del siguiente tenor: 

"‘«reCurSo de reViSióN CoNtra aCtoS emitidoS por la Comi-
SióN NaCioNal del aGua. No eS NeCeSario aGotarlo preViameNte 
al JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo.»

"‘QuiNto.—en su oficio de contestación a la demanda e identificada 
como «única», la autoridad demandada hizo valer la causal de improcedencia 
y sobreseimiento del juicio conforme a lo previsto en los artículos 8o., frac-
ciones i, iV y Vi, y 9o., fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencio-
so administrativo, en virtud de que la parte actora controvierte lo contenido en el 
procedimiento de visita de verificación e inspección, cuando la resolución 
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impugnada fue dictada en el procedimiento de imposición de sanciones, por 
lo que no deben atenderse dichos argumentos en virtud de ser extemporá-
neos e inoperantes.

"‘a juicio de este cuerpo colegiado, resulta infundada la causal de 
improcedencia hecha valer por la demandada, por las consideraciones 
siguientes:

"‘en el presente caso, la resolución controvertida consiste en el oficio 
número **********, de fecha 04 de mayo de 2012, emitido en el expediente 
**********, por el director de administración del agua en el organismo de 
Cuenca península de Yucatán de la Comisión Nacional del agua, a través 
del cual se impuso una sanción económica consistente en dos multas cada 
una en cantidad de **********, por infracción a las fracciones i y iX del ar-
tículo 119 de la ley de aguas Nacionales; lo anterior, derivado del resultado 
arrojado por la visita de verificación e inspección de fecha 07 de julio de 2011, 
en el domicilio del visitado demandante, en el que se detectó que el pozo 
uno no contaba con permisos para realizar las obras de perforación, así como 
que la descarga de aguas residuales denominada descarga 1, no contaba 
con el respectivo permiso para descargar aguas residuales a cuerpos recep-
tores de propiedad nacional; incumpliéndose así lo dispuesto en el artículo 
42, fracción iii, de la ley de aguas Nacionales, actualizándose la infracción 
prevista en el artículo 119, fracciones i y iX, de la ley de aguas Nacionales.

"‘ahora bien, la autoridad demandada pretende que en el presente 
caso, por lo que respecta a los actos del procedimiento de verificación, se 
actualizaron los supuestos establecidos en el artículo 8o., fracciones i, iV y Vi, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el cual es del 
contenido siguiente:

"‘«artículo 8o. es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, 
por las causales y contra los actos siguientes:

"‘«i. Que no afecten los intereses jurídicos del demandante, salvo en los 
casos de legitimación expresamente reconocida por las leyes que rigen el 
acto impugnado.

"‘«…

"‘«iV. Cuando hubiere consentimiento, entendiéndose que hay consen-
timiento si no se promovió algún medio de defensa en los términos de las leyes 
respectivas o juicio ante el tribunal, en los plazos que señala esta ley.
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"‘«Se entiende que no hubo consentimiento cuando una resolución 
administrativa o parte de ella no impugnada, cuando (sic) derive o sea conse-
cuencia de aquella otra que haya sido expresamente impugnada.

"‘«…

"‘«Vi. Que puedan impugnarse por medio de algún recurso o medio de 
defensa, con excepción de aquellos cuya interposición sea optativa.»

"‘del numeral anteriormente transcrito, se advierte que es improceden-
te el juicio, entre otros casos, cuando no afecten los intereses jurídicos del 
demandante, salvo en los casos de legitimación expresamente reconocida 
por las leyes que rigen el acto impugnado; cuando en contra del acto contro-
vertido no se hubiera promovido algún medio de defensa en los términos de 
las leyes respectivas o juicio ante este tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa; y que puedan impugnarse por medio de algún recurso o medio 
de defensa, con excepción de aquellos cuya interposición sea optativa. 

"‘Siendo que, en el presente juicio, la resolución controvertida consiste 
en el oficio número **********, de fecha 04 de mayo de 2012, emitido en el 
expe diente **********, por el director de administración del agua en el orga-
nismo de Cuenca península de Yucatán de la Comisión Nacional del agua, a 
través del cual se impuso una sanción económica, consistente en dos multas 
cada una en cantidad de **********, por infracción a las fracciones i y iX del 
artículo 119 de la ley de aguas Nacionales; y no en actos que formen parte 
del procedimiento de verificación que le dio origen; por lo cual no se puede 
sobreseer en el juicio por lo que respecta a dichos actos, aun y cuando 
se trate de los antecedentes de la resolución impugnada.

"‘Sin que sea óbice a lo anterior las manifestaciones de la autoridad 
demandada en el sentido de que al no combatir los hechos derivados del pro-
cedimiento de visita de inspección y verificación de manera frontal en los tér-
minos que le fueron concedidos, ni dentro de los 45 días hábiles que le otorgó 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se deben tener 
por consentidos los hechos y omisiones detectados en la visita y en su reso-
lución, por lo que ha precluido su derecho para ello.

"‘lo anterior es así, pues si bien el procedimiento de inspección con-
cluye con el dictado de una resolución, es el caso que ésta no es la que 
contiene la voluntad final de la autoridad demandada, pues solamente esta-
blece las infracciones a las que puede ser sujeta la actora a través del proce-
dimiento administrativo de imposición de sanciones, siendo que la resolución 
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que se emite en este último procedimiento, es la que constituye la resolu-
ción definitiva impugnable en el juicio contencioso administrativo.

"‘en esta tesitura, si la resolución dictada en el procedimiento de san-
ciones es la que tiene naturaleza definitiva, entonces es claro que la parte 
actora puede impugnar los vicios del procedimiento que le antecedió que, en 
el caso, lo constituye tanto el procedimiento de inspección, como el de san -
ciones, dejando de apreciar la autoridad que, si bien el procedimiento de ins-
pección es diverso e independiente al de verificación (pues inclusive se 
encuentran regulados en dos capítulos), también es cierto que cuando 
se dicta la resolución en el procedimiento de inspección (sic) apoyada en el 
procedimiento de verificación que le antecedió, entonces debe estimarse que 
la resolución del procedimiento de inspección es la que le da sustento a la del 
procedimiento sancionador, por lo que, contrario a lo argumentado por la 
autoridad en el caso que nos ocupa, sí deben atenderse los argumentos de 
la actora dirigidos a atacar el procedimiento de inspección.’

"Como se ve de lo transcrito, la Sala Fiscal destacó, de conformidad 
con la citada jurisprudencia, que se trata de dos procedimientos distintos, uno, 
el de verificación o inspección, y el otro, el de imposición de sanciones, así 
como que se pronunció respecto de todas las causas de improcedencia que 
hizo valer la demandada. 

"también sostiene en el segundo agravio, que es incorrecto que se con-
siderara fundado el argumento de la actora, en el sentido de que la orden que 
se exhibió y cuya copia se entregó al visitado no contenía firma autógrafa de la 
autoridad competente que la emitió, por extemporáneo, al tratarse de un proce-
dimiento diverso que debió ser controvertido, por cuanto el de visita o inspec-
ción no forma parte del sancionatorio, que tan es así que cada uno contempla 
sus propios plazos y términos para ser impugnados, por lo que, con cluye 
la recurrente, no se debió analizar cualquier concepto de anulación encami-
nado a controvertir actos derivados del procedimiento de verificación. 

"resulta, en esencia, fundado el anterior agravio.

"pero, para mejor comprensión de la conclusión a que se arribará, es 
necesario dejar sentadas las siguientes premisas:

"primera. en cuanto a las visitas de verificación, la ley Federal de pro-
cedimiento administrativo establece, esencialmente, lo siguiente: 

"* las visitas pueden ser ordinarias –efectuadas en días y horas hábi-
les– y extraordinarias –efectuadas en cualquier tiempo–. 
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"* los verificadores, para practicar visitas, deben estar provistos de 
orden escrita con firma autógrafa expedida por la autoridad competente, 
en la que deberá precisarse el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto 
de la visita, el alcance que deba tener y las disposiciones legales que lo 
fundamenten. 

"* los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de estable-
cimientos objeto de verificación están obligados a permitir el acceso y dar 
facilidades e informes a los verificadores para el desarrollo de su labor. 

"* al iniciar la visita, el verificador debe exhibir credencial vigente con 
 fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite para desem-
peñar dicha función, así como la orden escrita antes referida, de la que 
deberá dejar copia al propietario, responsable, encargado u ocupante del 
establecimiento. 

"* de toda visita de verificación se debe levantar acta circunstanciada 
–en la que se hagan constar los datos señalados en la propia ley–, en presen-
cia de dos testigos propuestos por la persona con quien se entienda la dili-
gencia o por quien la practique, si aquélla se hubiere negado a proponerlos; y 
se debe dejar copia del acta a la persona con quien se entendió el mandato, 
aunque se hubiere negado a firmar, lo que no afectará su validez ni del 
documento de que se trate, siempre y cuando el verificador haga constar tal 
circunstancia en la propia acta. 

"* los visitados a quienes se haya levantado acta de verificación, 
podrán formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas 
en relación con los hechos contenidos en ella, o bien, por escrito, hacer uso 
de tal derecho dentro del término de cinco días siguientes a la fecha en que se 
hubiere levantado. 

"* las dependencias podrán, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, verificar bienes, personas y vehículos de transporte con el objeto de 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales, para lo cual se debe-
rán cumplir, en lo conducente, las formalidades previstas para las visitas 
de verificación. 

"* a su vez, el artículo 183 del reglamento de la ley de aguas Naciona-
les determina que una vez que se otorgue al visitado la oportunidad de ser 
escuchado, de ofrecer y desahogar pruebas, se dictará la resolución admi-
nistrativa que corresponda debidamente fundada y motivada, la que se le 
notificará.
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"Segunda. por otra parte, la ley Federal de procedimiento administra-
tivo establece, en su título cuarto, el procedimiento que debe llevarse a cabo 
para la aplicación de sanciones, de la siguiente manera: 

"* Se debe notificar previamente al infractor del inicio del procedimiento, 
para que dentro de los quince días siguientes exponga lo que a su derecho 
convenga y, en su caso, aporte las pruebas con que cuente. 

"* una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas ofrecidas y admi-
tidas, se procederá, dentro de los diez días siguientes, a dictar por escrito la 
resolución que proceda, la cual será notificada en forma personal o por correo 
certificado.

"ahora, en relación con dichos procedimientos, cabe la siguiente 
reflexión:

"- es un hecho incontrastable que son procedimientos distintos el de 
verificación y el sancionador.

"- por lo mismo, el sancionador inicia cuando ha quedado firme la reso-
lución con que concluya el de verificación, pues aquél tiene sustento en lo 
que se decida en éste, ya que su inicio dependerá de si se detectan o no irregu-
laridades que sancionar.

"- en otras palabras, la aplicación de sanciones depende del resultado 
de la visita de verificación, lo que se desprende del artículo 77 de la ley Fede-
ral de procedimiento administrativo, que dispone que: ‘Cuando en una misma 
acta se hagan constar diversas infracciones, en la resolución respectiva, 
las multas se determinarán separadamente, así como el monto total de todas 
ellas. Cuando en una misma acta se comprenda a dos o más infractores, a 
cada uno de ellos se le impondrá la sanción que corresponda.’ 

"- la facultad de la autoridad para imponer sanciones administrativas 
es susceptible de prescribir, si transcurren cinco años, contados desde el 
día en que se cometió la falta o infracción administrativa si fuere consumada 
o, desde que cesó si fuere continua. 

"- en la ley Federal de procedimiento administrativo se prevé el esta-
blecimiento de medidas de seguridad, consistentes en las disposiciones que 
dicte la autoridad competente para proteger la salud y la seguridad públicas, 
medidas que deberán establecerse en cada caso por las leyes administrati-
vas. Éstas pueden dictarse con base en los resultados de la visita de verifica-
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ción o del informe de la misma, con el fin de corregir las irregularidades que 
se hubiesen encontrado, notificándolas al interesado y otorgándole un plazo 
adecuado para su realización. dichas medidas tendrán la duración estricta-
mente necesaria para la corrección de las irregularidades respectivas. 

"tercera. Sentado lo anterior, se advierten las conclusiones siguientes:

"1. Se trata de dos procedimientos diversos, autónomos e independien-
tes, el de verificación y el de imposición de sanciones.

"2. para que pueda iniciar el procedimiento de sanciones, el cual tiene 
como antecedente el de verificación, es necesario que éste se encuentre con-
cluido con una resolución definitiva.

"pues bien, una vez precisado lo anterior, procede a continuación el 
examen de rigor.

"así, en el caso concreto, de la resolución impugnada de nulidad, que dio 
fin al procedimiento sancionador, emitida el 4 cuatro de mayo de 2012, dos 
mil doce, se constata que se apoyó en un hecho conocido en la visita de veri-
ficación y destacado en el acta de inicio, pues así se desprende de la siguiente 
transcripción:

"‘Visto; para resolver el expediente radicado bajo el número **********, 
formado con motivo del procedimiento administrativo de imposición de san-
ciones instaurado a la persona moral denominada **********, en virtud de la 
visita de verificación efectuada en sus instalaciones ubicadas …

"‘reSultaNdo:

"‘primero.—en fecha catorce de noviembre del año dos mil once, se 
acordó iniciar procedimiento administrativo de imposición de sanciones a 
la empresa **********, en virtud de que en la resolución de visita de fecha 
cinco de octubre del año dos mil once, se precisó que durante la visita de 
verificación e inspección realizada a las instalaciones de la persona moral 
de referencia, se detectó que …’

"Como se ve, el procedimiento de verificación regulado por los artículos 
62 a 69 de la ley Federal de procedimiento administrativo y 183 del reglamento 
de la ley de aguas Nacionales, inició con la orden de visita de inspección 
emitida por la autoridad demandada el 5, cinco de julio de 2011, dos mil once; 
que el 5, cinco, de octubre siguiente (fojas 44 a 54) se emitió la resolución del 
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procedimiento de verificación, mediante el cual se hizo saber a la visitada que 
incurrió en una infracción a la ley de aguas Nacionales, al descargar aguas 
residuales sin contar con el permiso respectivo; resolución que, según se 
advierte de la lectura de la diversa impugnada de nulidad de 4, cuatro, de mayo 
de 2012, dos mil doce, se controvirtió al interponer contra ella el recurso de 
revisión en sede administrativa, del cual hasta ese momento no se tenía noti-
cia de su resultado, ni si contra éste se promovió juicio de nulidad.

"No obstante, por diverso acuerdo de 14, catorce, de noviembre de 
2011, dos mil once, se inició el procedimiento administrativo de imposición 
de sanciones, que culminó con la resolución de 4, cuatro, de mayo de 2012, 
dos mil doce, que se impugnó en el juicio de origen.

"luego, al ser así las cosas, es evidente que en la sentencia que se 
revisa, la Sala Fiscal soslayó que el procedimiento de verificación e inspección 
no fue materia del juicio contencioso, el cual, según se ha dejado visto, es 
distinto, autónomo y heterogéneo del de imposición de sanciones, cuya reso-
lución sí fue objeto del juicio de nulidad; máxime que era notorio que, contra 
la resolución con que concluyó aquél, el interesado interpuso el recurso de 
revisión a que se contrae el artículo 124 de la ley de aguas Nacionales.

"Se sostiene lo anterior, porque al tratarse de procedimientos distintos, 
que culminan con sendas resoluciones definitivas, el visitado puede contro-
vertirlas haciendo valer en cada uno de tales procedimientos los vicios que 
advierta, en el entendido de que los vicios de la orden de verificación sólo 
pueden destacarse al impugnar la resolución definitiva que en dicho proce-
dimiento se dicte –que vale decir, según se refiere en la resolución impug-
nada de 4 de mayo de 2012, en su contra se interpuso el recurso de revisión, 
previsto en el artículo 124 de la ley de aguas Nacionales–.

"por ello, no era jurídicamente posible, como pretendió la actora del 
juicio de nulidad, que sin señalar como acto impugnado la resolución defini-
tiva del procedimiento de verificación –que por cierto se encontraba sub júdice, 
al momento que se resolvió la impugnada de 4 de mayo de 2012–, hiciera 
valer vicios de fundamentación y motivación de la orden; circunstancia 
que, como bien sostiene la recurrente, no era posible hacer, pues, aun cuando 
como consideró la Sala Fiscal, el procedimiento sancionador deriva del resul-
tado de la visita de verificación, cualquier agravio tendente a cuestionar o 
hacer valer vicio alguno en la orden de verificación y su procedimiento resul-
taba ajeno a la litis, pues la resolución definitiva en ese procedimiento no fue 
materia de la contención administrativa, y sí lo fue en sede administrativa vía 
recurso de revisión.
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"en consecuencia, la Sala Fiscal no debió examinar la orden de verifi-
cación como era pretensión de la visitada actora, ya que cualquier vicio de 
ésta debió hacerlo valer al impugnar la resolución definitiva dictada en dicho 
procedimiento y no en el diverso de sanciones, pues si bien la orden de verifi-
cación incide en el procedimiento sancionador, son procedimientos distin-
tos que se rigen por sus propias reglas procedimentales, según se ha 
dejado visto.

"es así, ya que el hecho de que la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo establezca un procedimiento administrativo sancionador en el que 
puede llegarse a decidir si procede imponer alguna sanción al gobernado, 
con motivo de irregularidades detectadas durante la práctica de una visita de 
inspección, es inconcuso que se trata de un procedimiento diverso e indepen-
diente al de verificación, y bien puede suceder que la autoridad determine 
que lo que procede es dictar medidas de seguridad para proteger la salud y 
la seguridad públicas, con base en los resultados de la visita de verificación o del 
informe de la misma, en términos del artículo 82 del citado ordenamiento, o 
bien alguna determinación diversa, como podría ser que se ordenara al gober-
nado a ajustarse a las disposiciones legales o reglamentarias cuya contraven-
ción se hubiera advertido en la visita, o incluso una sanción más severa.

"además, la ley Federal de procedimiento administrativo no prevé, 
como consecuencia de la conclusión de la visita, el inicio del procedimiento 
sancionador, por lo que no puede estimarse que la orden de verificación que 
da inicio al primero, puede controvertirse al dictarse la resolución del segundo, 
porque la instauración del procedimiento sancionador no es una consecuen-
cia necesaria del de verificación.

"ilustra lo anterior, en lo que al caso interesa y se ha precisado, las 
consideraciones de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 100/2009, que la autoridad 
recurrente también cita en su escrito de agravios, cuyo tema fue ‘determinar 
si las visitas de verificación técnico administrativas ordenadas por la Secreta-
ría de Comunicaciones y transportes deben culminar con el dictado de una 
resolución y, por tanto, en caso de no emitirse ésta dentro del término 
establecido para tal efecto por la ley Federal de procedimiento administra-
tivo, el procedimiento correspondiente es susceptible de caducar en términos 
del artículo 60 de dicho ordenamiento’, misma que concluyó con la aproba-
ción de la jurisprudencia 190/2009, de rubro y texto siguientes:

"‘ViSita de VeriFiCaCióN. el proCedimieNto reGulado por loS 
artÍCuloS 78 a 80 de la leY de aeropuertoS, realiZado eN tÉr-
mi NoS de la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, eS 



1171CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

SuSCeptiBle de CaduCar, CoNForme al artÍCulo 60, pÁrraFo 
Último, de la leY proCedimeNtal reFerida, de No CulmiNar CoN 
el diCtado de uNa reSoluCióN.—de la interpretación de los artículos 
17, 57, fracción i, 60, y del 62 al 69 de la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo, se concluye que las visitas de verificación previstas en los artículos 
78 a 80 de la ley de aeropuertos, deben finalizar con el dictado de una resolu-
ción en la que se defina la situación del visitado y, por tanto, el procedimiento 
relativo es susceptible de caducar en términos del artículo 60 referido, si no se 
emite la resolución en un plazo que no podrá exceder de tres meses, salvo 
que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se prevea 
uno distinto.’ (Núm. registro iuS: 165645, Novena Época, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 360)

"por las relacionadas consideraciones, lo que procede es revocar la 
sentencia que se revisa, y observándose que existen diversos conceptos de 
impugnación de la demanda de nulidad, respecto de los cuales no se pronun-
ció la Sala Fiscal por el sentido de su fallo, se estima necesario devolverle 
los autos del juicio natural, a fin de que los analice y, en consecuencia, re-
asumiendo su libertad de jurisdicción, resuelva lo que en derecho proceda, 
toda vez que los tribunales Colegiados de Circuito, cuando fungen como 
revisores en materia fiscal, no están facultados para abordar el estudio de los 
argumentos no examinados por el órgano de jurisdicción natural, pues en 
ese supuesto no es aplicable el artículo 93 de la nueva ley de amparo …"

SeXto.—No obsta a lo anterior que, en el caso, no existan tesis formal-
mente establecidas de los asuntos que sostienen los tribunales Colegia-
dos de Circuito que contienden, ya que el vocablo "tesis" debe entenderse en 
un sentido amplio, esto es, como la expresión de un criterio que se sustenta 
en relación con un tema determinado por los órganos jurisdiccionales en su 
quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a su consideración, 
de manera que los criterios que sostienen en dichos asuntos se deben conside -
rar como las tesis que están en contradicción.

Cobra aplicación, por analogía, la jurisprudencia p./J. 27/2001,1 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 

1 Novena Época. Núm. registro iuS: 189998. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xiii, abril de 2001, materia común, página 77.



1172 JUNIO 2014

de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesa  rio 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten-
tado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun-
tos de su competencia."

asimismo, es aplicable, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 94/2000,2 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y 
texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condi-

2 Novena Época. Núm. registro iuS: 190917. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xii, noviembre de 2000, materia común, página 319.
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ciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

tampoco es óbice que los criterios hubieren derivado al resolver amparos 
directos y revisiones fiscales,3 tal como se sostiene en la jurisprudencia 2a./J. 
48/2010, de la Segunda Sala que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la SurGida de Cri-
terioS SuSteNtadoS eN amparo direCto Y eN reViSióN FiSCal.—
en atención a que la finalidad de la denuncia de contradicción de tesis 
prevista en la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General de la 
república es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de un 
criterio jurisprudencial, supere la inseguridad jurídica derivada de posturas 
divergentes sostenidas sobre un mismo problema de derecho por órganos 
terminales del poder Judicial de la Federación y considerando que las senten-
cias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo y 
en revisión fiscal tienen como característica común que son emitidas por tri-
bunales de esa naturaleza, aquéllas en términos del artículo 107, fracción iX, y 
éstas conforme al artículo 104, fracción i-B, ambos de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se concluye que es procedente la contradic-
ción de tesis surgida entre las sustentadas al resolver amparos directos y 
revisiones fiscales, con el propósito de evitar la subsistencia de posturas 
divergentes."

SÉptimo.—el análisis de las ejecutorias transcritas pone de relieve 
la existencia de la contradicción de tesis denunciada, que se produce 
entre las resoluciones dictadas por el tribunal Colegiado en materias de tra-
bajo y administrativa en los juicios de amparo directo 487/2012, 808/2012 y 
418/2013, y las emitidas por el tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa en la revisión fiscal 46/2011, y el tribunal Colegiado en materias 
Civil y administrativa en la revisión fiscal 17/2013.

esto es así, porque el criterio del tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa del presente circuito, sostuvo en los amparos direc-
tos 487/2012, 808/2012 y 418/2013, cuyas partes conducentes, en lo que aquí 
interesan, están transcritas en los considerandos que anteceden a este 
estudio de contradicción, en concreto, en las páginas 11, 22, 40 y 41, lo 
siguiente:

3 Núm. registro iuS: 164824, tesis 2a./J. 48/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Segunda Sala, tomo XXXi, abril de 2010, página 422.
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"luego, aun cuando se pudiera considerar que se estuviera en presen-
cia de una resolución definitiva impugnable en la vía optativa propuesta, 
lo cierto es –acorde a los extremos de los que se ocupara la Sala regional 
peninsular señalada como responsable y los argumentos de oposición que 
contra aquéllos argumenta la empresa quejosa–, que frente a la emisión de 
actos declarativos, esto es, sin ejecución capaz de alterar el esquema jurídico 
de la peticionaria del amparo, no existe materia de controversia a partir de la 
cual se pueda restituir a la enjuiciante de mérito en el goce de algún derecho. 
de ahí lo inoperante del reclamo."

de donde se advierte que aun cuando se consideró que la resolución 
de verificación en materia de aguas nacionales era definitiva, por tener la 
naturaleza de declarativa, esto es, por sólo contener una declaración de dejar 
firme los hechos contenidos en la visita de verificación, no existía materia de 
controversia a partir de la cual se pudiera restituir a la enjuiciante de mérito 
en el goce de algún derecho y, por ende, no debía proceder el juicio conten-
cioso administrativo en su contra.

por otro lado, tanto el tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
tra tiva en la revisión fiscal 46/2011, como el tribunal Colegiado en materias 
Civil y administrativa en la revisión fiscal 17/2013, hicieron manifestaciones 
que revelan el criterio a seguir respecto a la procedencia del juicio de nulidad 
de la resolución de verificación en materia de aguas nacionales, ello aun 
cuando no se trató como tema principal en ellos, ya que dichas afirmaciones 
finalmente formaron parte del sustento de la determinación tomada en dichas 
ejecutorias, como se verá:

en efecto, en la revisión fiscal 46/2011, emitida por el tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa, se hicieron los siguientes razonamientos: 
(fojas 45, 53, 55, 56 y 57 de esta resolución)

"el agravio sintetizado es, esencialmente, fundado.

"ello es así, pues asiste la razón a la recurrente al afirmar que la Sala 
Fiscal, en forma incorrecta, determinó que al ser el procedimiento de inspec-
ción el sustento del procedimiento sancionador; al impugnar este último, 
también se puede combatir el que le precedió.

"lo incorrecto de lo considerado por la a quo deviene, porque los pro-
cedimientos de inspección y el de imposición de sanciones son distintos 
entre sí, cada uno tiene su propia regulación y su objeto es diverso.
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"...

"Se desprende que existen dos procedimientos, a saber:

"a) el de inspección, ...

"b) el de imposición de sanciones, …

"...

"en ese tenor, los que resuelven consideran que la apreciación de la 
Sala a quo, al estimar que cuando se inicia el procedimiento sancionador, 
la resolución dictada en el de inspección no adquiere definitividad; es 
incorrecta.

"ello, porque al ser precisamente procedimientos autónomos, cuyo 
objeto es diverso, como se vio previamente; no se puede supeditar la definiti-
vidad de la resolución dictada en el primer procedimiento al dictado de la reso-
lución que corresponde al segundo. esto porque, como bien lo señala la 
autoridad recurrente, la resolución que pone fin al procedimiento de inspec-
ción tiene por efecto declarar firmes los hechos y omisiones detectadas 
durante la visita de inspección; por ello, en la resolución que se dicte en el 
procedimiento de imposición de sanciones, ya no se podrán abordar cuestio-
nes que son propias del primer procedimiento, es decir, ya no se puede variar 
lo adoptado sobre la existencia de la infracción previamente determinada en la 
resolución con la que culminó el procedimiento de inspección.

"Corrobora lo antes mencionado y que también fue considerado por 
la Sala Fiscal, que el inicio del procedimiento de imposición de sanciones no es 
una consecuencia necesaria de la resolución dictada en el de inspección; 
ya sea porque, aun determinándose una infracción, se opte por imponer 
medidas de seguridad o de otra clase; o bien, porque simplemente la autori-
dad no inicie el procedimiento de imposición de sanciones. luego enton-
ces, de estimarse que las violaciones cometidas durante el procedimiento de 
inspección únicamente son impugnables hasta que se dicte la resolución 
que culmina el procedimiento de imposición de sanciones; ello implicaría, en 
caso de que la autoridad únicamente determinara medidas de seguridad o 
simplemente no iniciara el procedimiento sancionador, que el visitado no 
pudiera impugnar las irregularidades del primer procedimiento, quedando fir-
mes con todas sus consecuencias; además de unificar, de hecho, ambos pro-
ce dimientos, cuando cada uno tiene su propia regulación y objeto.
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"lo anterior, sin duda, dejaría en estado de indefensión al visitado, ya 
que aun cuando no se le impusiera una sanción directa, por el resultado de ese 
procedimiento de inspección; la determinación de la infracción quedaría 
firme; en el entendido de seguírsele un nuevo procedimiento, la infracción 
anterior se tendría en cuenta para efectos de la reincidencia de la conducta, 
de conformidad con lo dispuesto en la fracción iV del artículo 73 de la ley 
Federal del procedimiento administrativo."

de donde se advierte palmariamente que para ese tribunal, en cuanto 
al tema de referencia, considera que procede impugnar por el juicio de nuli-
dad la resolución de verificación al momento de ser emitida ésta, pues explica 
que sí le afecta al interesado por el simple hecho de dejar firme la infracción 
imputada en ella por las razones que señaló; siendo esta última considera-
ción, en concreto, directamente contraria al criterio del tribunal Colegiado en 
materias de trabajo y administrativa participante, pues éste ha considerado 
que no le afecta dicha resolución de verificación cuando es meramente decla-
rativa, a menos que contenga una ejecución.

Y por su parte, el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa 
de este propio circuito consideró en la revisión fiscal 17/2013, lo siguiente: 
(fojas 85 a 87 de esta resolución)

"Se sostiene lo anterior, porque al tratarse de procedimientos distintos, 
que culminan con sendas resoluciones definitivas, el visitado puede contro-
ver tirlas haciendo valer en cada uno de tales procedimientos los vicios que 
advierta, en el entendido de que los vicios de la orden de verificación sólo 
pueden destacarse al impugnar la resolución definitiva que en dicho proce-
dimiento se dicte –que vale decir, según se refiere en la resolución impugnada 
de 4 de mayo de 2012, en su contra se interpuso el recurso de revisión, previsto 
en el artículo 124 de la ley de aguas Nacionales–.

"por ello, no era jurídicamente posible, como pretendió la actora del 
juicio de nulidad, que sin señalar como acto impugnado la resolución defini-
tiva del procedimiento de verificación –que por cierto se encontraba sub júdice, 
al momento que se resolvió la impugnada de 4 de mayo de 2012–, hiciera valer 
vicios de fundamentación y motivación de la orden; circunstancia que, como bien 
sostiene la recurrente, no era posible hacer, pues aun cuando como consi-
deró la Sala Fiscal, el procedimiento sancionador deriva del resultado de la 
visita de verificación, cualquier agravio tendente a cuestionar o hacer valer 
vicio alguno en la orden de verificación y su procedimiento resultaba ajeno a 
la litis, pues la resolución definitiva en ese procedimiento no fue materia de la 
contención administrativa, y sí lo fue en sede administrativa vía recurso 
de revisión.
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"en consecuencia, la Sala Fiscal no debió examinar la orden de verifi-
cación como era pretensión de la visitada actora, ya que cualquier vicio de 
ésta debió hacerlo valer al impugnar la resolución definitiva dictada en dicho 
procedimiento y no en el diverso de sanciones, pues si bien la orden de verifi-
cación incide en el procedimiento sancionador, son procedimientos distin tos 
que se rigen por sus propias reglas procedimentales, según se ha dejado visto.

"es así, ya que el hecho de que la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo establezca un procedimiento administrativo sancionador en el que 
pueda llegarse a decidir si procede imponer alguna sanción al gobernado, 
con motivo de irregularidades detectadas durante la práctica de una visita de 
inspección, es inconcuso que se trata de un procedimiento diverso e indepen-
diente al de verificación, y bien puede suceder que la autoridad determine que 
lo que procede es dictar medidas de seguridad para proteger la salud y la 
seguridad públicas, con base en los resultados de la visita de verificación o 
del informe de la misma, en términos del artículo 82 del ordenamiento, o bien 
alguna determinación diversa, como podría ser que se ordenara al gobernado 
ajustarse a las disposiciones legales o reglamentarias cuya contravención se 
hubiera advertido en la visita o incluso una sanción más severa.

"además, la ley Federal de procedimiento administrativo no prevé, 
como consecuencia de la conclusión de la visita, el inicio del procedimiento 
sancionador, por lo que no puede estimarse que la orden de verificación que 
da inicio al primero, puede controvertirse al dictarse la resolución del segundo, 
porque la instauración del procedimiento sancionador no es una consecuen-
cia necesaria del de verificación."

de donde se desprende que ese tribunal consideró, sin hacer distin-
ción alguna, que la resolución de verificación, en concreto, la orden de veri-
ficación, podía ser impugnada en su momento, y no esperarse a la emisión 
que culmina el procedimiento de sanciones, por tratarse de la resolución de 
dos procedimientos diferentes e independientes.

por tal motivo, es evidente que, debe considerarse que, sí existe la 
contradicción de criterios denunciada, la cual debe ser resuelta aten-
diendo a lo siguiente:

los tribunales Colegiados de Circuito que contienden, se basan en los 
mismos supuestos, que son:

1. Que los asuntos derivan del procedimiento previsto en la ley de aguas 
Nacionales, su reglamento y la ley Federal de procedimiento administrativo. 
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2. Y en ellos la pretensión del visitado fue desvirtuar mediante el juicio 
contencioso administrativo la resolución de verificación en materia de aguas 
nacionales o los vicios que se cometieron durante ese procedimiento.

Sin embargo, a partir de los mismos supuestos, dichos tribunales Cole-
giados de Circuito llegarán a conclusiones distintas:

- el tribunal Colegiado en materias del trabajo y administrativa de este 
circuito considera que es improcedente el juicio contencioso administrativo 
o de nulidad interpuesto ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa contra la resolución de verificación o, en su caso, los vicios ocurridos 
durante el procedimiento del que derivó ésta, ya que aun siendo una resolu-
ción definitiva de las previstas en los artículos 3o. y 124 de la ley de aguas 
Nacionales, y 85 de la ley Federal del procedimiento administrativo, si dicha 
resolución es de naturaleza declarativa, por no contener disposición ejecutiva 
que incida, limite o altere las actividades de la parte visitada, lo cierto es que no 
existiría controversia a partir de la cual se pudiera restituir a la enjuiciante 
de mérito en el goce de algún derecho.

- en cambio, tanto el tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa, como el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa, ambos 
de este circuito, determinan su postura de que procede el juicio contencioso 
administrativo o de nulidad contra la resolución de verificación y las inciden-
cias ocurridas dentro del procedimiento de inspección respectivo, pues de no 
hacerlo quedarían firmes las irregularidades detectadas en dicho procedimiento 
y las violaciones a éste, sin distinguir si es declarativa o pueda servir de base 
para una ejecución posterior.

Como se advierte, ambos criterios jurídicos son coincidentes en cuanto 
consideran que la resolución que culmina el procedimiento de verificación 
sí constituye una resolución definitiva, por lo cual el tema de la controversia se 
centra en dilucidar si dicha resolución es simplemente declarativa o ejecutiva 
por causar afectación al visitado.

así, sobre la base de que la resolución es definitiva, las posturas son:

a. Si sólo es de carácter declarativo, como no posee característica 
alguna ejecutable, es improcedente medio de defensa alguno; o bien, 

B. Que por establecer irregularidades causa afectación susceptible de 
impugnarse, bien sea en sede administrativa a través de recurso de revisión 
o vía juicio de nulidad.
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Son aplicables, por analogía, las siguientes tesis del pleno de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN 
CuaNdo loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCita-
doS eN proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo Se 
trate del miSmo proBlema JurÍdiCo.—esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que la contradic-
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termina-
les adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho; 
sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba centrarse en 
detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la discrepancia. 
asimismo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuN-
darioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.’, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecu-
toria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certidumbre en las deci-
siones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. en esa 
medida, puede determinarse válidamente la existencia de una contradicción 
de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los tribunales participan-
tes deriven de problemas jurídicos suscitados en procedimientos o juicios de 
naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisamente, del mismo pro-
blema jurídico."4 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver-

4 tesis p. V/2011. Novena Época. Núm. registro iuS: 161666. pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 
2011, materia común, página 7.
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sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la pro-
fusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu-
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación 
en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferen-
ciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya 
que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden 
ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifica-
ble y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecuto-
ria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las deci-
siones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por 
tanto, dejando de lado las características menores que revistan las senten-
cias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre 
el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el 
fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de 
aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sen-
tencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades pro-
ducen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."5

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN-
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las contra-
dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol-
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris-
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis-
pen sable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre-
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 

5 p. XlVii/2009. Novena Época. Núm. registro iuS: 166996. pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, 
materia común, página 67.
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justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de 
la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado proce-
dimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sir-
vieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio 
tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 
máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe 
prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales 
pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atri-
buye la contraposición."6

oCtaVo.—al haberse configurado la contradicción de criterios en los 
términos precisados en el considerando que precede, se procederá a escla-
recer cuál es el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
para los asuntos que se resuelvan en el presente decimocuarto Circuito que 
impliquen la misma temática.

pues bien, se considera que el criterio que debe preponderar, en la 
presente contradicción, es el que sostienen los tribunales Colegiados 
en Materias Penal y Administrativa y Civil y Administrativa, sólo en la 
parte que resuelve la problemática planteada relativa a la proceden
cia del juicio contencioso administrativo en contra de la resolución de 
verificación y las incidencias ocurridas dentro de su procedimiento, 
con independencia de que la resolución respectiva conlleve o no una 
ejecución, pues la sola declaración de que se incurrió en irregularidades 
causa afectación al visitado, como a continuación se precisará:

Se parte de la base de que la resolución dictada en el procedimiento de 
verificación en materia de aguas nacionales debe culminar con una reso lu-
ción definitiva, aspecto del cual, incluso, todos los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes están de acuerdo.

esto, porque los artículos 182 y 183 del reglamento de la ley de aguas 
Nacionales disponen, en cuanto al procedimiento de verificación, lo siguiente: 

"artículo 182. ‘la comisión’ realizará los actos de inspección y vigilan-
cia para verificar, en el ámbito de su competencia, el debido cumplimiento de:

6 p./J. 93/2006. Novena Época. Núm. registro iuS: 169334. instancia: pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, 
julio de 2008, materia común, página 5.
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"i. la ‘ley’ y el presente ‘reglamento’;

"ii. la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente;

"iii. la ley Federal sobre metrología y Normalización, respecto de las 
normas oficiales mexicanas de su competencia;

"iV. la ley Federal de derechos;

"V. la ley de Contribución de mejoras por obras públicas Federales de 
infraestructura Hidráulica, y

"Vi. las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

"‘la comisión’ podrá solicitar la documentación e información necesa-
ria o efectuar visitas de inspección para vigilar el cumplimiento de las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

"‘la comisión’ podrá igualmente realizar visitas de verificación del cum-
plimiento de la ley y de las normas oficiales mexicanas del ámbito de su compe-
tencia, en los términos del título quinto de la ley Federal sobre metrología y 
Normalización, aplicándose en lo que no se oponga a dichas disposiciones 
legales lo previsto en los artículos siguientes para las visitas de inspección."

"artículo 183. las visitas de inspección que se efectúen por ‘la comi-
sión’ para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
efectuarán conforme a lo siguiente:

"i. el personal autorizado, al realizar las visitas de inspección, deberá 
presentar la orden escrita debidamente fundada y motivada, expedida por 
autoridad competente, en la que se precisará el lugar o zona que habrá de 
inspeccionarse, el objeto de la diligencia y alcance de ésta;

"ii. el personal autorizado, al iniciar la inspección se identificará debi-
damente con el visitado con el documento oficial que lo acredite como inspec-
tor o auditor, exhibirá la orden respectiva y le entregará copia de la misma, 
requiriéndolo para que en el acto designe dos testigos. en caso de negativa o 
de que los designados no acepten fungir como testigos, el personal autori-
zado podrá designarlos, haciendo constar esta situación en el acta adminis-
trativa que al efecto se levante, sin que esta circunstancia invalide los efectos 
de la inspección;



1183CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"iii. el visitado con quien se entiende la diligencia estará obligado a 
permitir al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a la inspec-
ción, en los términos previstos en la orden escrita a que se hace referencia en 
la fracción i, de este artículo, así como a proporcionar toda clase de informa-
ción y documentación que conduzca a la verificación del cumplimiento de la 
‘ley’, este ‘reglamento’ y demás disposiciones legales y jurídicas, compe-
ten cia de ‘la comisión’; documentación que conduzca a la verificación del 
cum plimiento de la ‘ley’, este ‘reglamento’ y demás disposiciones legales y 
jurídicas, competencia de ‘la comisión’;

"iV. ‘la comisión’ podrá solicitar conforme a la ley el auxilio de la fuerza 
pública para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas perso-
nas obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia, independiente-
mente de las sanciones a que haya lugar;

"V. en toda visita de inspección se levantará acta, en la que se hará 
constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen 
presentado durante la diligencia;

"Vi. al concluirse la inspección, se dará oportunidad al visitado para 
manifestar lo que a su derecho convenga, en relación con los hechos asen-
tados en el acta. a continuación se procederá a firmar el acta por el visitado, 
por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta a 
los interesados. Si el visitado o los testigos, se negaren a firmar el acta, o se 
negaren a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán 
en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio; una vez concluida la 
diligencia, el visitado tendrá un término de 15 días hábiles para que manifieste 
por escrito lo que a su derecho convenga respecto de dicha acta y ofrezca 
pruebas en relación con los hechos y omisiones que en la misma se asientan;

"Vii. en caso de que se requieran la adopción de medidas correctivas 
de urgente aplicación, ‘la comisión’ notificará al visitado mediante reque-
rimiento debidamente fundado y motivado para que las realice, otorgando un 
término de 10 días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga;

"Viii. Se tendrán por consentidos los hechos y omisiones consignados 
en las actas de inspección, si transcurrido el plazo a que se refiere la frac-
ción anterior, el visitado no presenta documentos o pruebas que desvirtúen los 
hechos u omisiones que se asientan en el acta de inspección;

"iX. una vez escuchado al visitado, recibidas y desahogadas las prue-
bas que ofreció, o en caso de que no haya hecho dentro del plazo mencionado 
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uso del derecho que le conceden las fracciones Vi y Vii de este artículo, ‘la 
comisión’ dictará la resolución administrativa que corresponda, debidamente 
fundada y motivada, misma que se notificará al interesado, y

"X. las notificaciones para estos fines serán personales y cumplirán 
con lo que establece el presente ‘reglamento’."

de lo anterior se advierte que el procedimiento de verificación tiene 
como fin la inspección y vigilancia del debido cumplimiento de ley de aguas 
Nacionales y su reglamento, la ley General del equilibrio ecológico y la pro-
tec ción al ambiente, la ley Federal sobre metrología y Normalización, respecto 
de las normas oficiales mexicanas de su competencia, la ley Federal de dere-
chos, la ley de Contribución de mejoras por obras públicas Federales de 
infraestructura Hidráulica, y las demás disposiciones legales y reglamen-
tarias aplicables.

Y que el referido procedimiento inicia con la visita de inspección donde 
el personal autorizado deberá presentar la orden escrita debidamente fun-
dada y motivada, expedida por autoridad competente, en la que se precisa el 
lugar o zona que habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y alcance 
de ésta.

a su vez, el visitado con quien se entiende la diligencia estará obligado 
a permitir al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a la ins-
pección, en los términos previstos en la orden escrita, así como a proporcionar 
toda clase de información y documentación que conduzca a la verificación 
del cumplimiento de la ley; se levantará acta, en la que se harán constar en 
forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado 
durante la diligencia.

Concluida la inspección, se dará oportunidad al visitado para manifes-
tar lo que a su derecho convenga, en relación con los hechos asentados en el 
acta, después se procederá a firmar el acta por el visitado, por los testigos y 
por el personal autorizado, quien entregará copia del acta a los interesados.

una vez terminada la diligencia, el visitado tendrá un término de quince 
días hábiles para que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga 
respecto de dicha acta y ofrezca pruebas en relación con los hechos y omisiones 
que en la misma se asientan; en caso de que se requieran la adopción de 
medidas correctivas de urgente aplicación, se notificará al visitado mediante 
requerimiento debidamente fundado y motivado para que las realice, otor-
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gando un término de diez días hábiles para que manifieste lo que a su derecho 
convenga; pero se tendrán por consentidos los hechos y omisiones consigna-
dos en las actas de inspección, si transcurrido el plazo anterior el visitado no 
presenta documentos o pruebas que desvirtúen los hechos u omisiones que 
se asientan en el acta de inspección.

Finalmente, y una vez escuchado al visitado, recibidas y desahogadas 
las pruebas que ofreció, o en caso de que no lo haya hecho dentro del plazo 
mencionado, dictará la resolución administrativa que corresponda, debi-
damente fundada y motivada, que se notificará al interesado.

resolución que se considera definitiva, porque pondrá fin al proce-
dimiento de verificación, la cual podrá ser meramente declarativa si sólo 
establece la existencia de irregularidades o infracciones o, incluso, podría 
contener una medida correctiva de urgente aplicación (ejecución) para el 
visitado.

lo anterior deja ver que la visita de verificación es un procedimiento 
seguido en forma de juicio que debe concluir, forzosamente, con una resolu-
ción definitiva en la que la autoridad administrativa se pronuncie respecto de 
lo observado en la visita, e incluso podría imponer medidas de aplicación 
urgente.

Cabe traer a colación respecto a este tema, lo resuelto en la contradic-
ción de tesis 100/2009, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y décimo tercero, ambos en materia administrativa del primer Cir-
cuito, que derivó en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 190/2009,7 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ejecutoria que, en lo con-
ducente, dispuso: 

"en esa medida, la interpretación efectuada por esta Suprema Corte de 
los artículos 17, 57, fracción i, 60 y del 62 al 69 de la ley Federal de proce-
dimiento administrativo, para concluir que las visitas de verificación técnico 
administrativas previstas por la ley de aeropuertos, llevadas a cabo en térmi-
nos de la citada ley procedimental, deben concluir con el dictado de una 
resolución, tiende a preservar la constitucionalidad de dichas normas y, por 
tanto, es la interpretación que debe preferirse.

7 Novena Época. Núm. registro iuS: 165645. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, materia administrativa, página 360.
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"…

"No obsta a la conclusión alcanzada el hecho de que la ley Federal de 
procedimiento administrativo establezca un procedimiento administrativo 
sancionador en el que puede llegarse a decidir si, dado el resultado de la 
verificación, procede imponer alguna sanción al gobernado, pues además de 
que, como los tribunales participantes anotaron, se trata de un procedimiento 
diverso e independiente al de verificación, este último no necesariamente 
debe concluir con la decisión de que procede sancionar al particular, pues 
bien puede suceder que la autoridad determine que lo que procede es dictar 
medidas de seguridad para proteger la salud y la seguridad públicas, con 
base en los resultados de la visita de verificación o del informe de la misma, 
en términos del artículo 82 del citado ordenamiento, o bien alguna determi-
nación diversa, como podría ser que se ordenara al gobernado a ajustarse a 
las disposiciones legales o reglamentarias cuya contravención se hubiera 
advertido en la visita.

"además, la ley Federal de procedimiento administrativo no prevé 
como consecuencia de la conclusión de la visita, el inicio del procedimiento 
sancionador, por lo que no puede estimarse que en el primero no deba emitirse 
resolución expresa, con base en que ésta se dictará en el segundo, porque la 
instauración del procedimiento sancionador no es una consecuencia nece-
saria del de verificación.

"ahora bien, dada la conclusión alcanzada en el sentido de que a las 
visitas de verificación técnico administrativas sí debe recaer una resolución 
expresa de la autoridad, debe concluirse, también, que a dichas visitas sí les 
resulta aplicable la figura jurídica de la caducidad prevista por el artículo 60, 
último párrafo, de la ley Federal de procedimiento administrativo, que esta-
blece que: ‘Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio se enten-
derán caducados, y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de 
parte interesada o de oficio, en el plazo de 30 días contados a partir de la 
expiración del plazo para dictar resolución.’

"de conformidad con lo razonado, la tesis cuyo criterio debe prevalecer 
con el carácter de jurisprudencia en términos del artículo 192 de la ley de 
amparo, es la siguiente:

"‘ViSita de VeriFiCaCióN. el proCedimieNto reGulado por 
loS artÍCuloS 78 a 80 de la leY de aeropuertoS, realiZado eN tÉr-
miNoS de la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, eS 
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SuSCeptiBle de CaduCar, CoNForme al artÍCulo 60, pÁrraFo Último, 
de la leY proCedimeNtal reFerida, de No CulmiNar CoN el diC-
tado de uNa reSoluCióN.—de la interpretación de los artículos 17, 57, 
fracción i, 60, y del 62 al 69 de la ley Federal de procedimiento administrativo, se 
concluye que las visitas de verificación previstas en los artículos 78 a 80 de la 
ley de aeropuertos, deben finalizar con el dictado de una resolución en la que 
se defina la situación del visitado y, por tanto, el procedimiento relativo es 
susceptible de caducar en términos del artículo 60 referido, si no se emite la 
resolución en un plazo que no podrá exceder de tres meses, salvo que en otra 
disposición legal o administrativa de carácter general se prevea uno distinto.’."

ejecutoria en la que se analizó el caso relativo a cuándo inicia el proce-
dimiento de verificación regido en la ley Federal del procedimiento adminis-
trativo, el cual debe concluir con el dictado de una resolución definitiva, y que 
la citada Sala consideró, en lo que interesa, que el procedimiento administra-
tivo de verificación es diverso e independiente del de sanción, por lo que cada 
uno debe contar con el dictado con una resolución definitiva que los finalice.

entonces y atento a lo anterior, como necesariamente los hechos u 
omisiones observados en la visita que se plasman en la resolución de verifi-
cación quedan firmes al dictarse dicha resolución definitiva y culminatoria de 
dicho procedimiento de verificación, es evidente que puedan ser susceptibles 
de impugnarse, ya sea vía recurso, o bien, mediante el juicio contencioso 
administrativo, porque, por un lado, se trata de una resolución definitiva que 
pone fin a un procedimiento y, por otro, le afecta al gobernado, en cuanto 
establece la comisión de irregularidades o infracciones que pueden dar lugar 
a la imposición de sanciones.

en efecto, aun cuando dicha resolución de verificación sea declarativa 
por no decretar una medida de urgente aplicación para el visitado, lo cierto es 
que contiene una decisión que es determinante para la posible aplicación 
de sanciones, que le podría perjudicar a aquél, ya que deja firme los hechos 
u omisiones detectados en la inspección, que son base de la conducta infrac-
tora sobre la que se aplicará al visitado una sanción en el procedimiento de 
imposición de sanciones, pues este último sólo podría iniciar si se dejaron 
firmes las conductas infractoras del visitado, el cual sólo tendría como obje-
tivo aplicar las sanciones que correspondan a la conducta respectiva, por lo 
que la participación del visitado en este último sólo sería en lo que respecta 
a su correcta aplicación dando lugar a una resolución definitiva donde se 
impongan las sanciones que resulten, de acuerdo con los artículos 62, 70, 71, 
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72, 73, 74 y 78 de la ley Federal de procedimiento administrativo, aplicada de 
manera supletoria a la materia, de acuerdo a su artículo 2o.

deja claro esta estimación, lo que consideró el tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa en la ejecutoria que contendió, en cuanto a 
que la conducta infractora derivada de los hechos u omisiones que queden 
firmes en la resolución de verificación, se tomaría en cuenta en un nuevo pro-
cedimiento para los efectos de la reincidencia de la conducta, de confor mi-
dad con lo dispuesto en la fracción iV del artículo 73 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo; de ahí que sí le afecta al visitado y pueda ser 
susceptible de impugnarse desde su emisión.

Y, por otro lado, de acuerdo con el artículo 1 de la ley Federal del proce-
dimiento administrativo, al no quedar excluida la materia de aguas nacionales 
de la aplicación de la norma citada, los afectados por los actos y resoluciones de 
la Comisión Nacional del agua, en aplicación de la ley relativa (órgano admi-
nistrativo desconcentrado de la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales), en su oportunidad, pueden acudir ante el tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa, quien resulta competente para conocer de esa 
materia conforme al artículo 14, fracción Xi, de su ley orgánica, que prevé la 
procedencia del juicio de nulidad en contra de actos de la administración 
pública federal que tengan la característica de ser resoluciones administrati-
vas que pongan fin a un procedimiento, a una instancia, o bien, que resuelvan 
un expediente, conforme a lo dispuesto por la ley referida en primer término.

es aplicable, en lo conducente y por analogía, la tesis aislada 2a. X/2003,8 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dicen:

"triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. ‘reSo-
luCioNeS admiNiStratiVaS deFiNitiVaS’. alCaNCe del CoNCepto a 
Que Se reFiere el artÍCulo 11, primer pÁrraFo, de la leY or GÁNiCa 
de diCHo triBuNal.—la acción contenciosa administrativa promo vida ante 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, aun cuando sólo 
requiere la afectación de un interés, no constituye una potestad procesal 
contra todo acto de la administración pública, pues se trata de un meca-

8 Novena Época. Núm. registro iuS: 184733. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XVii, febrero de 2003, materia administrativa, página 336.
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nismo de jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía está condi-
cionada a que los actos administrativos constituyan ‘resoluciones definitivas’, 
y que se encuentran mencionadas dentro de las hipótesis de procedencia 
que prevé el citado artículo 11; ahora bien, aunque este precepto establece 
que tendrán carácter de ‘resoluciones definitivas’ las que no admitan recurso 
o admitiéndolo sea optativo, es contrario a derecho determinar el alcance de 
la definitividad para efectos del juicio contencioso administrativo sólo por esa 
expresión, ya que también debe considerarse la naturaleza jurídica de la reso-
lución, sea ésta expresa o ficta, la cual debe constituir el producto final o la 
voluntad definitiva de la administración pública, que suele ser de dos formas: 
a) como última resolución dictada para poner fin a un procedimiento, y b) como 
manifestación aislada que no requiere de un procedimiento que le anteceda 
para poder reflejar la última voluntad oficial. en ese tenor, cuando se trata de 
resoluciones definitivas que culminan un procedimiento administrativo, las 
fases de dicho procedimiento o actos de naturaleza procedimental no podrán 
considerarse resoluciones definitivas, pues ese carácter sólo lo tendrá la última 
decisión del procedimiento, y cuando se impugne ésta podrán reclamarse 
tanto los vicios de procedimiento como los cometidos en el dictado de la reso-
lución; mientras que, cuando se trate de actos aislados expresos o fictos de 
la administración pública serán definitivos en tanto contengan una determi-
nación o decisión cuyas características impidan reformas que ocasionen 
agravios a los gobernados."

Con base en ello, si se considera que la resolución que culmina el proce-
dimiento de verificación es definitiva –aspecto en el cual están de acuerdo los 
tribunales contendientes–, y que aun, de ser declarativa, afecta al visitado por 
dejar firmes los hechos u omisiones observadas en la visita base de la con-
ducta infractora que se le impute, sobre las cuales en el procedimiento de 
imposición de sanciones no podrán ser discutidas, y que, incluso, será tomada 
en su perjuicio en caso de reincidencia de dicha conducta.

Es por lo que procede el juicio contencioso administrativo o la 
revisión en contra de la resolución culminatoria, medios de defensa9 en 
los que podrá controvertir aquellos actos de verificación (la propia 
resolución que pone fin a ese procedimiento y los vicios cometidos en 
éste incluida la orden misma), aun cuando la resolución definitiva de ese 

9 Conforme lo previsto en el artículo 124 de la ley de aguas Nacionales, 3 y 85 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, o bien el juicio contencioso, conforme lo establece el artículo 
14, fracción Xi, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.
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procedimiento sea declarativa, pues se debe privilegiar el derecho del 
gobernado a controvertir dichos actos, dada la afectación que le causa 
en los términos precisados.

Con la decisión que aquí se toma se respeta el principio pro persona, 
desde el momento en que se reconoce el derecho del gobernado a impugnar, ya 
sea en sede administrativa (revisión) o en vía jurisdiccional (juicio contencioso) 
el procedimiento de verificación.

en consecuencia, este pleno del decimocuarto Circuito, con fun damento 
en lo dispuesto en los artículos 215, 216, párrafo segundo, 225 y 226, fracción 
iii, párrafo segundo, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece, considera que la tesis que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, es la siguiente:

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte el triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. proCede CoNtra la reSo-
luCióN deFiNitiVa de VeriFiCaCióN Y loS ViCioS CometidoS duraNte 
el proCedimieNto admiNiStratiVo reSpeCtiVo eN materia de aGuaS 
NaCioNaleS, auN CuaNdo aQuÉlla Sea de NaturaleZa deClara-
tiVa. la resolución de verificación declarativa, aun cuando no decreta una 
medida de urgente aplicación para el visitado, contiene una decisión que es 
determinante en relación con la existencia de irregularidades o infraccio-
nes, pues deja firmes los hechos u omisiones que son base de la conducta 
infractora sobre la que podría aplicarse a aquél una sanción en el proce-
dimiento de imposición de sanciones una vez que quede firme dicha deci-
sión, por lo que no podrá ser discutida en este último procedimiento dada su 
firmeza, ya que la conducta infractora derivada de los hechos u omisiones 
detectados en la diligencia de inspección, puede influir al imponer una san-
ción, conforme al artículo 73 de la ley Federal de procedimiento administra-
tivo, en virtud de que se trata de una resolución definitiva. ahora bien, acorde 
con el artículo 1 de la ley mencionada, al no quedar excluida la materia 
de aguas nacionales de la aplicación de la norma citada, los afectados por los 
actos y las resoluciones de la Comisión Nacional del agua (órgano adminis-
trativo desconcentrado de la Secretaría de medio ambiente y recursos Natu-
rales), en aplicación de la ley de aguas Nacionales, en su oportunidad, 
pueden acudir ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, quien 
es competente para conocer de esa materia conforme al artículo 14, fracción 
Xi, de su ley orgánica, que prevé la procedencia del juicio contencioso admi-
nistrativo contra actos de la administración pública federal que tengan la 
característica de ser resoluciones administrativas que pongan fin a un proce-
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dimiento, a una instancia, o bien, que resuelvan un expediente, conforme a 
lo dispuesto por la ley referida en primer término.

por lo anterior, remítase la tesis que se sustenta en la presente resolu-
ción dentro del plazo de quince días a la dependencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federación, para 
su publicación, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la 
tesis redactada en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese esta 
determinación a los tribunales Colegiados contendientes y, en su oportuni-
dad, archívese el toca de la contradicción como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del decimocuarto Circuito, por unanimidad de 
tres votos de los magistrados: luisa García romero, Gabriel alfonso ayala 
Quiñones y paulino lópez millán, este último como presidente, quienes firman 
junto con la secretaria que da fe licenciada aniuska alejandrina Barrera trejo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo AntE EL tRIBunAL 
FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. PRoCEdE 
ContRA LA RESoLuCIÓn dEFInItIVA dE VERIFICACIÓn Y 
LoS VICIoS CoMEtIdoS duRAntE EL PRoCEdIMIEnto 
AdMI nIStRAtIVo RESPECtIVo En MAtERIA dE AguAS nA
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CIonALES, Aun CuAndo AQuÉLLA SEA dE nAtuRALEZA 
dECLARAtIVA. la resolución de verificación declarativa, aun cuando 
no decreta una medida de urgente aplicación para el visitado, contiene 
una decisión que es determinante en relación con la existencia de irre-
gularidades o infracciones, pues deja firmes los hechos u omisiones 
que son base de la conducta infractora sobre la que podría aplicarse a 
aquél una sanción en el procedimiento de imposición de sanciones 
una vez que quede firme dicha decisión, por lo que no podrá ser discu-
tida en este último procedimiento dada su firmeza, ya que la conducta 
infractora derivada de los hechos u omisiones detectados en la diligen-
cia de inspección, puede influir al imponer una sanción, conforme al 
artículo 73 de la ley Federal de procedimiento administrativo, en virtud 
de que se trata de una resolución definitiva. ahora bien, acorde con el 
artículo 1 de la ley mencionada, al no quedar excluida la materia de 
aguas nacionales de la aplicación de la norma citada, los afectados por 
los actos y las resoluciones de la Comisión Nacional del agua (órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales), en aplicación de la ley de aguas Nacionales, en 
su oportunidad, pueden acudir ante el tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa, quien es competente para conocer de esa materia 
conforme al artículo 14, fracción Xi, de su ley orgánica, que prevé la 
procedencia del juicio contencioso administrativo contra actos de la admi-
nistración pública federal que tengan la característica de ser resoluciones 
administrativas que pongan fin a un procedimiento, a una instancia, o 
bien, que resuelvan un expediente, conforme a lo dispuesto por la ley 
referida en primer término.

pleNo del dÉCimo Cuarto CirCuito.
PC.XIV. J/1 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados en 
materias penal y administrativa, Civil y administrativa, y de trabajo y administrativa 
del decimocuarto Circuito. 15 de abril de 2014. unanimidad de tres votos de los 
magistrados luisa García romero, Gabriel alfonso ayala Quiñones y paulino lópez 
millán. ponente: paulino lópez millán. Secretaria: Vanessa Cano pinelo.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del 
décimo Cuarto Circuito, al resolver los amparos directos 487/2012, 808/2012 y 
418/2013, el diverso sustentado por el tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del décimo Cuarto Circuito, al resolver la revisión fiscal 46/2011, y el diverso 
sustentado por el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito, al resolver la revisión fiscal 17/2013.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SECuEStRo. LAS AutoRIdAdES dEL FuERo CoMÚn EStÁn Auto
RIZAdAS VÁLIdAMEntE PARA APLICAR LA LEY gEnERAL PARA 
PREVEnIR Y SAnCIonAR LoS dELItoS En ESA MAtERIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN 
reSideNCia eN NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo. 5 de NoViemBre 
de 2013. maYorÍa de QuiNCe VotoS de loS maGiStradoS darÍo Car-
loS CoNtreraS reYeS, ruBÉN arturo SÁNCHeZ ValeNCia, adalid 
amBrÍZ laNda, JoSÉ Valle HerNÁNdeZ, riCardo romero VÁZQueZ, 
NoÉ adoNai martÍNeZ BermaN, JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ, JoSÉ 
martÍNeZ GuZmÁN, aleJaNdro SoSa ortiZ, eNriQue muNGuÍa padilla, 
aNtoNio CampuZaNo rodrÍGueZ, HuGo GuZmÁN lópeZ, VÍCtor ma-
Nuel mÉNdeZ CortÉS, YolaNda iSlaS HerNÁNdeZ Y miGuel ÁNGel 
ZeloNKa Vela. diSideNte: JorGe arturo SÁNCHeZ JimÉNeZ. poNeNte: 
JoSÉ Valle HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ eduardo CortÉS SaNtoS.

toluca, estado de méxico. acuerdo del pleno del Segundo Circuito, corres-
pondiente a la sesión de cinco de noviembre de dos mil trece.

VIStoS, para resolver los autos de la contradicción de tesis identifi-
cada al rubro; y,

reSultaNdo

primero.—dEnunCIA dE LA ContRAdICCIÓn. mediante oficio 
********** recibido el veintidós de mayo de dos mil trece, en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los magistrados Adalid Ambriz Landa y Óscar Espinosa durán y 
la licenciada gigliola taide Bernal Rosales, secretaria autorizada para desem-
peñar funciones de magistrada de Circuito, integrantes del pleno del Segundo 
tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, con fun-
damento en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 227, fracción ii, de ley de amparo y 197-a de la 
ley de amparo abrogada, dEnunCIARon la posible contradicción de tesis 
suscitada entre dicho órgano colegiado, al resolver el amparo en revisión 
**********, mismo que dio origen a la propuesta de elaboración de la tesis: 
"leY GeNeral para preVeNir Y SaNCioNar loS delitoS eN materia 
de SeCueStro. eS apliCaBle taNto para loS ilÍCitoS CometidoS eN 
el ÁmBito loCal Como loS del Fuero Federal."1 

1 Foja seis de la contradicción de tesis 4/2013.
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SeGuNdo.—tRÁMItE dE LA dEnunCIA. mediante acuerdo de 
veintisiete de mayo de dos mil trece,2 el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ordenó que la contradicción de tesis se registrara bajo 
el expediente ********** y se remitió a la primera Sala del máximo tribunal 
de la Nación, en virtud de que el tema planteado en los asuntos materia de la 
controversia correspondía a la competencia de la Sala (penal).

así, por acuerdo de treinta y uno de mayo de dos mil trece, el minis-
tro presidente de la primera Sala del alto tribunal tuvo por recibidos los autos 
de la contradicción de tesis, suscitada entre los tribunales Colegiados conten-
dientes, se avocó al conocimiento del asunto y determinó que una vez inte-
grado se enviaran los autos a la ponencia del ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea.

a través del oficio **********3 recibido en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia del Supremo tribunal del país, el doce de junio 
de dos mil trece, el magistrado presidente del Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito, informó que su órgano jurisdic-
cional no se había apartado del criterio sustentado. asimismo, mediante diverso 
oficio **********4 el actuario judicial adscrito al Primer tribunal Cole
giado del Segundo Circuito, con residencia en nezahualcóyotl, Estado 
de México, remitió copia certificada del amparo (sic) revisión ********** y 
comunicó que continuaba vigente el criterio ahí sustentado.

en tal virtud, mediante proveído de diecisiete de junio de dos mil 
trece,5 el ministro presidente de la primera Sala del alto tribunal tuvo por 
recibidos los oficios descritos en el párrafo precedente y requirió al Primer 
tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en nezahual
cóyotl, Estado de México, para que remitiera copia certificada de la resolución 
del amparo en revisión **********,la cual fue adjuntada al oficio **********.6 

terCero.—IntEgRACIÓn dEL ASunto. Consecuentemente, 
mediante proveído de veintiuno de junio de dos mil trece,7 el ministro pre-
sidente de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo 
por IntEgRAdA la contradicción de tesis ********** y ordenó enviar los 
autos a la ponencia del ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.

2 Fojas noventa y ocho a la cien de la contradicción de tesis 4/2013.
3 Foja ciento dieciséis de la contradicción de tesis 4/2013.
4 Foja ciento dieciocho de la contradicción de tesis 4/2013.
5 Foja ciento cincuenta y uno de la contradicción de tesis 4/2013.
6 Foja ciento cuarenta y nueve de la contradicción de tesis 4/2013.
7 Foja ciento ochenta y tres de la contradicción de tesis 4/2013.
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Cuarto.—REMISIÓn. el veintiséis de junio de dos mil trece, se 
recibió en la oficialía de partes de la Secretaría de acuerdos de la primera Sala 
del Supremo tribunal del país, el dictamen del ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea,8 en el que expuso que la contradicción de tesis ********** fue denun-
ciada por magistrados del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito y se suscitó entre tribunales Colegiados de un mismo circuito; 
en tal virtud, con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 226, fracción 
iii, de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos 
de abril de dos mil trece, debían enviarse los autos del presente asunto al 
pleno del Segundo Circuito para que se pronunciara al respecto.

así, por acuerdo de primero de julio de dos mil trece, el ministro 
presidente de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tuvo por recibido el dictamen, mencionado en el párrafo precedente y en 
atención a su contenido determinó que el alto tribunal del país no tenía com-
petencia para conocer de la denuncia de contradicción de tesis ********** y 
ordenó remitirla al pleno del Segundo Circuito.9

QuiNto.—AdMISIÓn. a través del proveído de cuatro de julio de dos 
mil trece, el magistrado presidente del pleno del Segundo Circuito, se avocó 
al conocimiento de la presente denuncia de contradicción de tesis, radicán-
dola bajo el expediente 4/2013, la admitió a trámite y se turnó al magistrado 
josé Valle Hernández, a fin de elaborar el proyecto de resolución corres- 
pondiente.10

CoNSideraNdo:

primero.—CoMPEtEnCIA. este pleno del Segundo Circuito, es com- 
petente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción iii, de la ley de amparo vigente, décimo primero transitorio, párrafos 
segundo y tercero, del decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el dos de abril de dos mil trece, por el que se expide la ley de amparo; 41 ter 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y primero transitorio del 
acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, en virtud de 

8 Foja ciento ochenta y ocho de la contradicción de tesis 4/2013.
9 Foja uno de la contradicción de tesis 4/2013.
10 Fojas ciento ochenta y nueve y ciento noventa de la contradicción de tesis 4/2013.
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que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre crite-
rios de tribunales Colegiados del Segundo Circuito, en un tema de naturaleza 
penal, sin que sea de atender a especialidad alguna ya que este circuito no es 
especializado, de conformidad con el anexo del citado acuerdo general.

SeGuNdo.—LEgItIMACIÓn dEL dEnunCIAntE. la denuncia 
de contradicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo 
previsto por los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo,11 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; y, 227, fracción iii,12 de la ley 
de amparo vigente, ya que fue formulada por los integrantes del pleno del 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, que es uno 
de los órganos de control constitucional contendientes, por lo cual, se actua-
liza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—dIFEREndo dE CRItERIoS Y FIjACIÓn dEL tEMA 
A dILuCIdAR. para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis 
debe pasar por una serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la 
resolución del conflicto, hasta la justificación mínima que en cada caso con-
creto debe acreditarse.

así, ¿qué finalidad persigue la resolución de una contradicción 
de tesis denunciada ante la Suprema Corte de justicia de la nación? para 
responder a esta pregunta, se impone una interpretación del contenido de 
los artículos 107, fracción Xiii, constitucional y 225 de la ley de amparo, cuyos 
textos son los siguientes: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 

11 el primer párrafo de la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución Federal, en lo que aquí 
interesa, establece:
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … Xiii.—Cuando los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de 
distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como juris-
prudencia. …"
12 la fracción iii del artículo 227 de la ley de amparo, en lo conducente, establece:
"artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las siguien-
tes reglas: … iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán 
ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los men-
cionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las 
motivaron."
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los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo 
circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com-
petencia, el procurador general de la república, los mencionados tribunales y 
sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito corres-
pondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurispruden-
cia.—Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito 
en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradictorias 
al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según corres-
ponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos 
plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, po-
drán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto 
de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.—
Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los 
ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de 
distrito, el procurador general de la república o las partes en los asuntos que 
las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la Suprema 
Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradic-
ción.—las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos anterio-
res, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa-
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

"Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia. …"

ambos artículos contienen un enunciado jurídico que confiere poderes 
de acción obligatorios para los plenos de Circuito y que mediante su ejercicio 
se busca esencialmente unificar los criterios interpretativos que dos o más tri-
bunales Colegiados llegaren a adoptar a la hora de resolver algún conflicto.

las normas citadas expresan, como condición para la procedencia de 
la contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean antagónicos, es 
decir, contradictorios. el sentido del concepto "contradictorio" sin embargo, 
ha de entenderse cuidadosamente en función no tanto del estado de los cri-
terios enfrentados, sino de la finalidad antes apuntada: la unificación de crite-
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rios como fuente generadora de seguridad jurídica. es decir, la condición que 
debe observarse está más ligada con el fin que con el medio. 

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad 
de unificar criterios que en la de comprobar que se reúna una serie de carac-
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 
por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, será 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto 
mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una antinomia 
de criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– 
con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos 
se tomaron decisiones distintas, no necesariamente contradictorias en térmi-
nos lógicos, aunque legales.

lo anterior, no es más que el reflejo natural de los procesos interpreta-
tivos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correctas 
únicas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el cual, se va creando el llamado 
derecho en acción.

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella facul-
tad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a las cir-
cunstancias concretas del caso que han de resolver. más precisamente, se 
trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que dentro de 
límites más o menos amplios, la interpreten en relación con el supuesto con-
creto que han de solventar o completen algún extremo que la misma ley deja 
a su propio juicio.

así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic-
ciones de tesis que el pleno de Circuito está llamado a resolver, deben avocarse 
a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad 
creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes. 

resumiendo: Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación adoptados 
por los tribunales contendientes –no en los resultados–, entonces es posi-
ble afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es nece-
sario que se cumplan las siguientes condiciones:
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los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual-
quiera que fuese.

entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un tramo 
de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general; y,

lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación 
a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

Con este pequeño test, lo que se busca es detectar un diferendo de crite-
rios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

el anterior criterio se sustenta en las consideraciones que informan la 
jurisprudencia 1a./J. 22/2010, con registro 165077, sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en la página 122, 
tomo XXXi, marzo de 2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que a la letra dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra-
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter-
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos 
un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a 
la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la 
cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la pri-
mera, también sea legalmente posible."
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así como en la diversa 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 165076, publicada en la 
página 123 del tomo XXXi, marzo de 2010, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, del tenor literal siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al con-
tenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala advierte como 
condición para la existencia de la contradicción de tesis que los criterios enfren-
tados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradic-
torio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los 
criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, 
que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse 
está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la con-
tradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de 
seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de carac-
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegia-
dos de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción de 
tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpretativos 
involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de iden-
tificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías 
de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógi-
cos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, en las contra-
dicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada 
a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese mar-
gen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales 
contendientes."

PRIMER Y SEgundo REQuISItoS: Arbitrio judicial y Ejercicio 
Interpretativo realizado sobre un mismo punto. a juicio de este pleno del 
Segundo Circuito, los tribunales contendientes al resolver las cuestiones liti-
giosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada 
respecto de un mismo punto de derecho.

ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Cole-
giados que participan en esta contradicción de tesis:
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I) CRItERIo dEL PRIMER tRIBunAL CoLEgIAdo dEL SEgun
do CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En nEZAHuALCÓYotL, EStAdo 
dE MÉXICo, AL RESoLVER EL RECuRSo dE REVISIÓn **********. 
la ejecutoria informa como antecedentes del asunto, los que enseguida se 
sintetizan:

a) el trece de septiembre de dos mil cuatro, en la causa penal 
**********, del extinto juzgado tercero Penal de Primera Instancia del 
distrito judicial de Chalco, Estado de México, actualmente proceso 
**********, del juzgado Segundo Penal del distrito judicial de Chalco, 
Estado de México, se dictó sentencia condenatoria contra tres personas 
determinadas al estimarse acreditados los delitos de SECuEStRo y dELIn
CuEnCIA oRgAnIZAdA.

b) inconformes con el sentido de la anterior determinación, los senten-
ciados interpusieron el recurso de apelación, del que conoció la Segunda 
Sala Colegiada Penal de texcoco, del tribunal Superior de Justicia del 
estado de méxico, el cual, mediante sentencia de siete de diciembre de dos 
mil cuatro, dentro del toca **********, determinó ModIFICAR la condena-
toria de primer grado para establecer que los recurrentes sí resultaron penal-
mente responsables de la comisión del ilícito de SECuEStRo, por lo que se 
les impuso una pena de tREIntA Y CInCo AÑoS dE PRISIÓn y multa 
a razón de veinticinco mil ciento ochenta y siete pesos, absolviéndolos del 
diverso de dELInCuEnCIA oRgAnIZAdA. 

c) por escrito presentado el diecinueve de junio de dos mil doce, 
ante la oficialía de partes de la Primera Sala Colegiada Penal de texcoco 
del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, uno de los sentencia-
dos interpuso recurso de revisión extraordinaria, del cual conoció dicho órgano 
jurisdiccional y el día trece de julio siguiente lo resolvió en el sentido de decla-
rar infundada la revisión extraordinaria.

d) Contra dicha determinación jurisdiccional, el recurrente instó deman-
da de amparo en la vía indirecta, cuyo conocimiento tocó al Juez Noveno de 
distrito en el estado de méxico, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, 
bajo el expediente **********, en el cual negó la protección de la Justicia de 
la unión. 

e) inconforme con el fallo protector, el quejoso interpuso recurso de revi-
sión del cual, conoció el primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con 
residencia en Nezahualcóyotl, bajo el expediente relativo al amparo en revi-
sión ********** y en sesión de veintiuno de febrero de dos mil trece, 
resolvió:
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"… QuInto.—Estudio del asunto. antes de proceder al estudio del 
asunto, es menester anunciar que el mismo se hará con atención al principio 
de suplencia en la deficiencia de la queja, dispuesto en el artículo 76 Bis, frac-
ción ii, de la ley de amparo, que establece la obligación de las autoridades 
que conozcan del juicio de amparo, de aplicarlo en materia penal, aun ante la 
ausencia de conceptos de violación o agravios, sobre todo porque el recurrente 
es el sentenciado.—esta forma de proceder tiene sustento en la tesis número 
2a. Viii/96, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro y texto siguientes: ‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. Su FiNalidad eS dar SeGuridad JurÍdiCa al QueJoSo 
priVado de la liBertad.—la suplencia de la queja deficiente en materia 
penal, prevista en el artículo 76 Bis, fracción ii de la ley de amparo, tiene como 
finalidad proporcionar seguridad jurídica al quejoso privado de su libertad, 
circunstancia que vincula al juzgador de amparo para que, al ejercerla, deba 
otorgar al indiciado, procesado o sentenciado la seguridad de que es legal la 
resolución reclamada emitida dentro de un procedimiento de naturaleza penal, 
independientemente de que el sentido de la resolución pronunciada en el jui-
cio de amparo o en la tramitación y resolución de los recursos establecidos 
en la ley de la materia favorezca o no al quejoso o recurrente que encuadre en 
esos supuestos.’.—13en principio, es menester destacar que el agravio con
tenido en el número 1, a través del cual el recurrente alega que se violó en 
su perjuicio lo establecido en el artículo 19 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, porque desde el auto de formal prisión no se in-
cluyó ninguna agravante es inoperante.—en efecto, resulta esa resolución a 
lo aducido por el recurrente, en virtud de que aun cuando en contra de las deci-
siones emitidas en primera instancia dentro del juicio de amparo indirecto 
procede el recurso de revisión, éste no es un medio de control constitucional 
autónomo, a través del cual se pueda analizar la violación a derechos huma-
nos, sino que es un procedimiento de segunda instancia que tiende a asegurar 
un óptimo ejercicio de la función judicial, a través del cual, el tribunal Cole-
giado, con amplias facultades, incluso de sustitución, analiza nuevamente 
los motivos y fundamentos que el Juez de distrito tomó en cuenta para emitir 
su resolución.—por lo que, a través del recurso de revisión, técnicamente no se 
deben analizar los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó dere-
chos humanos fundamentales al conocer de un juicio de amparo, por la natu-
raleza del medio de defensa y por la naturaleza de la función que el a quo 
desempeña, ya que, si así se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del 
conocimiento como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única 

13 localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena 
Época, febrero de 1996, tomo iii, página 267.
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vía establecida para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de 
actos, que es el juicio de amparo; es decir, se ejercería un control constitucio-
nal sobre otro control constitucional.—Sirve de apoyo la jurisprudencia p./J. 
2/97, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
tenor siguiente: ‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN 
Que loS JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, 
SolameNte eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se 
han reputado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios 
de salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe 
tener para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. 
Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de 
la república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a 
través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del 
hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos con-
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de procesos 
federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dictan 
determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili-
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden 
infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun y 
cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es 
un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda anali-
zarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de 
segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso 
de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de dis-
trito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expuestos. 
luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse 
los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías individuales 
al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y 
por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si así 
se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento como otra 
autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para elevar 
las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de amparo; 
es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control constitu-
cional.’.—14por otro lado, este tribunal Colegiado estima que los agravios 

14 Que resolvió la contradicción de tesis 14/94, visible en la página 5, tomo V, enero de 1997, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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formulados por **********, contenidos en los números 1.1, 2, 3, y 7, a tra-
vés de los cuales alega en lo esencial que es indebido que el Juez convalidara el 
argumento de la autoridad responsable en el sentido que fue sentenciado por 
el delito de secuestro con agravantes, y que al ser condenado sólo por el tipo 
básico, procede aplicar las penas previstas por el artículo 9 de la ley General 
para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro son fundados 
pero inoperantes.—agravios que se examinan de manera conjunta, por cues-
tión de método, técnica jurídica y la identidad de argumentos que guardan 
entre sí.—Sobre el particular, este órgano jurisdiccional comparte la tesis 
Vi.2o.C.248 K, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Sexto Circuito, cuya sinopsis es: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGra-
VioS. proCede Su aNÁliSiS de maNera iNdiVidual, CoNJuNta o por 
GrupoS Y eN el ordeN propueSto o eN uNo diVerSo.—el artículo 79 
de la ley de amparo previene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los tribunales Colegiados de Circuito y los Juzgados de distrito pueden realizar 
el examen conjunto de los conceptos de violación o agravios, así como los 
demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada, empero no impone la obligación al juzgador de garantías de seguir 
el orden propuesto por el quejoso o recurrente en su escrito de inconformi-
dad, sino que la única condición que establece el referido precepto es que se 
analicen todos los puntos materia de debate, lo cual puede hacerse de manera 
individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno 
diverso.’—15 en efecto, el recurrente alega en lo esencial que el Juez de distrito 
actuó de manera indebida al convalidar el acto reclamado, cuando lo debió apre-
ciar tal y como aparece probado ante la autoridad responsable, en específico, 
porque desde el auto de formal prisión se le instruyó proceso por el delito de 
secuestro, previsto y sancionado por el artículo 259, párrafo primero, del Código 
penal del estado de méxico, vigente en la época de los hechos –veinticinco de 
noviembre de dos mil tres–, es decir, por el tipo básico sin agravantes, por lo que 
al verificar si los tipos penales eran equiparables en las reformas que sufrió 
ese artículo –diez de agosto de dos mil cuatro– y la ley General para prevenir 
y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, no debían considerarse las 
modificativas y por ende, determinar que es procedente aplicar de manera 
retroactiva en su favor el artículo 9 de la legislación especial mencionada, 
porque la pena que establece le resulta de mayor beneficio que la que con-
templaba el precepto legal por el que fue condenado.—Se considera que le 
asiste razón legal únicamente cuando alega que es desapegado a la legalidad 
que el Juez de distrito afirme que ********** fue sentenciado por el delito de 

15 Consultable en la página mil cuatrocientos quince, tomo XXiV-septiembre de 2006, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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secuestro con agravantes, previsto en el artículo 259, del Código penal del 
estado de méxico, porque únicamente fue condenado por el tipo básico, sin 
embargo, contrario a lo que sostiene, no resulta aplicable la ley General para 
prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, porque se trata de 
una legislación federal, que escapa del ámbito de competencia de la autoridad 
local.—al respecto es menester destacar que si bien el Juez de distrito cons-
tató el acto reclamado en la forma que lo emitió la autoridad responsable, y si 
bien realizó una comparación entre lo que establecía el artículo 259, párrafo 
primero, del Código penal del estado de méxico, vigente en la época en que se 
suscitó el evento ilícito –veinticinco de noviembre de dos mil tres–, por el que 
fue sentenciado **********, con las reformas que posteriormente sufrió ese 
dispositivo –diez de agosto de dos mil cuatro– e incluso con la ley General 
para prevenir y Sancionar los delitos de Secuestro, reglamentaria de la frac-
ción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos (publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de noviembre 
de dos mil diez), lo cierto es que partió de una premisa errónea para determi-
nar si procedía aplicar el principio de retroactividad de la ley en beneficio del 
reo.—es así, ya que de manera desatinada determinó que la Sala responsable 
estuvo en lo correcto al aseverar que de las constancias que integran los autos 
de la causa penal **********, se desprende que el ahora recurrente fue sen-
tenciado por el delito básico de secuestro con agravantes, pues la conducta 
se realizó en la vía pública, frente a un negocio comercial destinado a pizzería, 
ubicado en avenida **********, esquina calle **********, colonia San miguel 
Jacalones, municipio de Chalco, estado de méxico, que la privación de la liber-
tad se llevó a cabo por tres personas, en las que el quejoso actuó como autor 
material con pleno dominio del hecho, el cual se realizó con violencia, aunado 
a que la víctima contaba con ********** años –********** de edad–.—lo ante-
rior es inexacto, pues del expediente del que deriva la presente revisión –toca 
**********, relativo a la causa penal **********–, se desprende que en la 
sentencia de siete de diciembre de dos mil cuatro, dictada por la Segunda 
Sala Colegiada penal de texcoco, del tribunal Superior de Justicia del estado 
de méxico, en el expediente de apelación número **********, modificó la sen-
tencia de primera instancia para establecer que **********, es penalmente 
responsable del delito de secuestro, previsto y sancionado en el artículo 259, 
párrafo primero, del Código penal del estado, vigente en la época de los hechos 
–veinticinco de noviembre de dos mil tres–, cometido en agravio de **********, 
por lo que se le impuso una pena de treinta y cinco años de prisión, y una multa 
equivalente a $25,187.00 (veinticinco mil ciento ochenta y siete pesos moneda 
nacional); absolviéndolo del delito de delincuencia organizada, cometido en 
agravio de la seguridad pública (fojas 641 a 649, tomo iii de pruebas).—es decir, 
resulta claro que no se le atribuyó ninguna calificativa o modificativa que 
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agravara el tipo básico de secuestro, previsto por el artículo 259, párrafo pri-
mero, del código sustantivo de la materia, vigente el veinticinco de noviembre 
de dos mil tres.—en la inteligencia que si bien en todo momento tanto la auto-
ridad mencionada en el párrafo que antecede como el Juez de primera instan-
cia correspondiente, mencionaron que el delito de secuestro que se atribuyó 
al ahora recurrente, era aquel por el que el ministerio público formuló acusa-
ción en su contra, lo cierto es que al remitirse a las conclusiones del fiscal, se 
desprende señaló: ‘… Ha luGar a aCuSar Y aCuSo a ********** Y 
**********, primerameNte por la ComiSióN del delito de SeCueS-
tro, Cometido eN aGraVio de **********, ilÍCito preViSto Y SaNCio-
Nado por el artÍCulo 259 pÁrraFo primero, eN relaCióN al 8o. 
FraCCióN i Y iV Y 11 FraCCióN, iNCiSo d del CódiGo peNal del eStado 
de mÉXiCo; …’.—incluso, de la sentencia correspondiente no se desprende 
ningún apartado particular que se refiera a la comprobación de alguna agra-
vante, como indebidamente lo sostiene el Juez de distrito.—No se soslaya que 
dentro de las circunstancias de ejecución del hecho se encuentran las que men-
ciona la autoridad recurrida, pues en efecto, del hecho cierto que fijó la Segun-
da Sala Colegiada penal de texcoco, se advierte lo siguiente: el veinticinco de 
noviembre de dos mil tres, aproximadamente a las siete horas, **********, 
se encontraba frente al negocio denominado **********, ubicado en avenida 
**********, platicando con ‘**********’ a quien conocía de la escuela, cuando 
llegó una camioneta cerrada verde, modelo reciente, de la cual bajaron dos 
personas con armas de fuego, incluso, escuchó que cortaban cartucho, los cua-
les los golpearon y después un tercer individuo les indicó que los subieran al 
vehículo, para posteriormente pedirle dinero a su madre por su rescate.—Sin 
embargo, ello no implica que se le haya condenado además del tipo básico de 
secuestro por alguna de las agravantes, que por cierto estaban contempladas 
en el mismo artículo 259, de la fracción V a la Vi, del Código penal del estado de 
méxico –vigente en la época de los hechos–.—ante esas circunstancias como 
afirma el recurrente, es evidente que el Juez de distrito de manera errónea 
convalidó los argumentos de la autoridad responsable en el sentido que fue 
sentenciado por el delito de secuestro con agravantes, cuando únicamente se 
le condenó por el tipo básico sin ninguna calificativa.—No obstante ello, es desa-
tinada su apreciación en cuanto a que procede aplicar la ley General para 
prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, pero no por las consi-
deraciones que sostuvo el Juez de distrito para negar el amparo y protección de 
la Justicia de la unión, derivado de aquellas emitidas por la autoridad respon-
sable, sino porque se trata de una legislación federal que escapa de la compe-
tencia del fuero local.—aspectos respecto de los cuales resulta conveniente 
verter pronunciamiento, pues no se debe olvidar que tratándose del recurso de 
revisión no existe reenvío.—Sin que ello implique un perjuicio al quejoso, pues 
no se debe perder de vista que conforme al artículo 91, de la ley de amparo, 
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el tribunal revisor puede sustituir al Juez de distrito y efectuar el análisis de los 
aspectos que no fueron abordados por éste o bien, como en el caso, que existe 
una apreciación errónea de los mismos, ello, toda vez que en el recurso de 
revisión no hay reenvío.—máxime que el aspecto que se estima necesario 
abordar, no constituye una violación procedimental, porque no se refiere a la 
infracción de alguna regla que norme la secuela del procedimiento ni a alguna 
omisión que deje sin defensa al ahora recurrente, se reitera, se trata de la im-
precisión en que incurrió el Juez de distrito al constatar los argumentos en que 
la Sala responsable consideró no aplicar en forma retroactiva la ley General 
para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria 
de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; lo cual se estudia en aras del principio de seguridad jurí-
dica a favor del reo.—además, el recurso es el instrumento técnico a través del 
cual el legislador tiende a asegurar el óptimo ejercicio de la función judicial; 
no es un medio de control constitucional autónomo, como sí lo es el juicio de 
amparo, sino tan sólo un medio de impugnación que es un remedio para el 
error judicial, que abre la segunda instancia y, que aun cuando tiene su ori-
gen en el juicio de amparo que versó sobre la violación a los derechos huma-
nos, su objetivo no es en forma alguna proteger constitucionalmente a las partes 
de actos contrarios a la Carta magna; de ahí que su propósito no es anular el 
fallo impugnado sino confirmarlo, revocarlo o modificarlo, a diferencia del jui-
cio de garantías, que persigue destruir al acto reclamado.—Sirve de apoyo la 
jurisprudencia p./J. 3/95, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, de rubro: ‘aCto reClamado. la omiSióN o el iNdeBido 
eStudio de Su iNCoNStituCioNalidad a la luZ de loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN, puede Ser SuBSaNada por el triBuNal reViSor.’.—16 
en el acto reclamado consistente en la sentencia trece de julio de dos mil 
doce, la autoridad responsable a petición de **********, verificó si procedía 

16 octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, publicada en la página 10. 
Cuyo contenido dice: ‘de acuerdo con los artículos 77 y 78 de la ley de amparo, las sentencias 
que se dicten en los juicios de amparo deben contener la fijación clara y precisa del acto o actos 
reclamados, los que se apreciarán tal como aparezcan probados, ante la autoridad responsable, 
por lo que si el Juez de distrito, en su sentencia, contraviene esos ordenamientos, y no resuelve 
sobre alguno de tales actos, o no los aprecia correctamente, los agraviados al interponer la revi-
sión están en aptitud de invocar el agravio correspondiente y si, además, no se aprecia que alguna 
de las partes que debió intervenir en el juicio de garantías haya quedado inaudita, no procede 
ordenar la reposición del procedimiento en los términos del artículo 91, fracción iV, de la ley de am-
paro; pues tal falta de análisis no constituye una violación procedimental porque no se refiere a 
la infracción de alguna regla que norme la secuela del procedimiento, ni a alguna omisión que 
deje sin defensa al recurrente o pueda influir en la resolución que deba dictarse en definitiva; sino 
que lo que es susceptible es que la autoridad revisora se sustituya al Juez de amparo y efectúe el 
examen de los actos reclamados a la luz de los conceptos de violación, según lo previsto en la frac-
ción i, del artículo invocado, conforme al cual no es dable el reenvío en el recurso de revisión.’
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aplicar de manera retroactiva en favor del reo alguna legislación que estable-
ciera una pena menor en relación con aquella por la que fue sentenciado, para 
lo cual analizó las siguientes constancias: la causa penal **********, del 
índice del extinto Juzgado tercero penal de primera instancia del distrito Judi-
cial de Chalco, estado de méxico, actualmente causa ********** del Juzgado 
Segundo penal del distrito Judicial de Chalco, estado de méxico, que se le ins-
truyó a **********, y otros, por la comisión de los delitos de secuestro y 
delincuencia organizada, cometidos en agravio de ********** y de la colec-
tividad.—b) el expediente de apelación **********, de la Segunda Sala Cole-
giada penal de texcoco, del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, 
en el que por sentencia de siete de diciembre de dos mil cuatro, se modificó 
la sentencia apelada para establecer que el ahora quejoso resultó penalmente 
responsable de la comisión del delito de secuestro cometido en agravio de 
**********, por lo que se le impuso una pena de treinta y cinco años de pri-
sión, y una multa a razón de $25,187.00 (veinticinco mil ciento ochenta y siete 
pesos 00/100 moneda nacional); absolviéndolo del delito de delincuencia orga-
nizada, cometido en agravio de la seguridad pública.—destacó que el artículo 
259 del Código penal del estado de méxico, vigente en la época de los hechos 
por los que fue sentenciado ********** –veinticinco de noviembre de dos mil 
tres–, se reformó el diez de agosto de dos mil cuatro, incluso, el treinta de noviem-
bre del año citado en último término se publicó en el diario oficial de la Fede-
ración la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro, la cual entró en vigor el veintiocho de febrero de dos mil once, por lo 
que era procedente verificar si alguna de éstas le resultaba benéfica en cuanto 
a las penas que establecía.—después de comparar el contenido de cada una 
de las normativas mencionadas, en la inteligencia que por cuanto hace a la legis-
lación especial destacó como aplicable el artículo 9, afirmó que las dos últimas 
tipificaban claramente el delito de secuestro en los términos que fue senten-
ciado el ahora quejoso, de ahí que fueran equivalentes porque tenían como 
elemento común la privación de la libertad de una persona con la finalidad o 
propósito de obtener rescate.—Sin embargo, estimó que no cabía aplicar el prin-
cipio de retroactividad de la ley en favor del reo, porque ninguna de las codifi-
caciones señaladas le deparaba algún beneficio.—en cuanto al artículo 259, 
párrafo primero, del Código penal del estado de méxico, reformado el diez de 
agosto de dos mil cuatro, determinó que no le favorecía porque se aumenta-
ron las penas para el delito de secuestro –de treinta a sesenta años de prisión 
y de setecientos a cinco mil días multa–, cuando en aquella por la que se le 
sentenció se estipulaban de treinta a cincuenta años de prisión y de quinien-
tos a mil días multa.—por lo que hace al artículo 9 de la ley General para preve-
nir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro –establecía como pena de 
veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa–, resaltó 
que el hecho penalmente relevante por el que fue sentenciado ********** 
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poseía características que agravan el delito de secuestro, las cuales se ubican 
en las que contiene el artículo 10 de ese ordenamiento legal –de veinticinco a 
cuarenta y cinco años de prisión y de dos mil a cuatro mil días multa–, consis-
tentes en: a) Se realice en camino público o en lugar desprotegido o solitario.—
b) Quienes lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas.—c) Se realice 
con violencia.—d) Que para privar a una persona de su libertad allane el inmue-
ble en el que ésta se encuentra.—e) la víctima sea menor de dieciocho años 
o mayor de sesenta años de edad o que por cualquier otra circunstancia no 
tenga capacidad para comprender el significado del hecho o capacidad para 
resistirlo.—f) la víctima sea una mujer en estado de gravidez.—Consideró que 
los hechos por los que se condenó al ahora recurrente encuadraban en algu-
nas de esas hipótesis, pues de las constancias que integran la causa penal 
********** se desprendían diversas pruebas que reflejaron que el suceso se 
suscitó frente a un negocio mercantil destinado a una pizzería, ubicado en ave-
nida **********, esquina calle **********, colonia San miguel Jacalones, 
municipio de Chalco, estado de méxico, lo que a su consideración se demostró 
durante la instrucción, de manera preponderante con la declaración del menor 
ofendido quien narró pormenorizadamente la forma en que fue privado de su 
libertad en la vía pública, máxime que existe el traslado del personal de actua-
ciones e inspección ministerial en ese lugar, por lo que se actualizó la modifica-
tiva enunciada en el inciso a).—Sostuvo que también se materializó la agravante 
mencionada en el inciso b), porque se acreditó que la privación de la libertad 
se llevó a cabo por un grupo de dos o más personas, ya que en la sentencia 
ejecutoriada se determinó la intervención del enjuiciado de que se trata como 
coautor material con pleno dominio del hecho, sobre todo porque fueron tres 
sujetos activos los que resultaron penalmente responsable del delito de se-
cuestro.—respecto a la modificativa contenida en el inciso c), refirió también 
quedó colmada, pues la conducta ilícita se ejecutó con violencia, ya que 
********** y sus acompañantes utilizaron la violencia como medio comisivo 
para privar de la libertad al menor ofendido, pues además de actuar con supe-
rioridad numérica, portaban armas de fuego, lo cual quedó plenamente acre-
ditado en la causa penal.—además que también quedó acreditado el supuesto 
contenido en el inciso e), pues la víctima era ********** de edad, ya que con-
taba con ********** años, como se desprendió de su declaración ministerial, 
así como del certificado médico suscrito a su favor.—de ahí que al actualizarse 
diversas agravantes, a las penas contempladas en el artículo 9 de la ley Gene-
ral para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, debían sumar-
se las contenidas en el diverso 10 de ese ordenamiento legal, ante lo cual resultaba 
evidente que no le beneficiaba, porque éstas se incrementarían considerable-
mente.—de lo anterior, este tribunal Colegiado advierte que el Juez de distrito 
no debió considerar que la Sala responsable estuvo en lo correcto al verificar 
la aplicación retroactiva de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos 
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en materia de Secuestro, ello toda vez que en el asunto particular la mencio-
nada legislación no puede ser aplicada por las autoridades del fuero común, 
como se verá a continuación.—en efecto, la mencionada legislación es de orden 
federal y su naturaleza es general.—las leyes generales se definen como: aque-
llas concebidas, elaboradas y promulgadas para regir situaciones corrientes 
aplicables a la generalidad de las personas y casos; son normas que se refieren 
a clases de sujetos y ocasiones determinadas.—17además, es de orden federal 
porque fue emitida por el Congreso General de los estados unidos mexicanos, 
aprobada por el presidente de la república y publicada en el diario oficial de 
la Federación.—este tribunal Colegiado considera que de acuerdo a esas carac-
terísticas no puede ser aplicable por una autoridad del fuero local, pero sobre 
todo porque si bien la propia ley establece la competencia para prevenir y 
sancionar los delitos de secuestro, no sólo de las autoridades federales, sino 
de las entidades federativas y municipios, lo cierto es que se trata de una com-
petencia concurrente, exclusiva de la Federación.—de la mencionada legisla-
ción general en específico del artículo 1,18 se aprecia que el objeto de la misma 
es: establecer los tipos penales, sus sanciones, las medidas de protección, 
atención y asistencia a ofendidos y víctimas, la distribución de competencias 
y formas de coordinación entre los órdenes de gobierno.—los delitos que la 
ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro son 
los establecidos del artículo 9 al 17, que establecen: ‘artículo 9. al que prive 
de la libertad a otro se le aplicarán: i. de veinte a cuarenta años de prisión y de 
quinientos a dos mil días multa, si la privación de la libertad se efectúa con el 
propósito de: a) obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier bene-
ficio; b) detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla 
de la vida o con causarle daño, para obligar a sus familiares o a un particular 
a que realice o deje de realizar un acto cualquiera; c) Causar daño o perjuicio a 
la persona privada de la libertad o a terceros; o d) Cometer secuestro exprés, 

17 Normalmente tienen este carácter, pues son hechas para regular y regir situaciones generales 
dentro de la convivencia humana.
18 ‘artículo 1. la presente ley es reglamentaria del párrafo primero de la fracción XXi del artículo 
73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia de secuestro. es de 
orden público y de observancia general en toda la república y tiene por objeto establecer los tipos 
penales, sus sanciones, las medidas de protección, atención y asistencia a ofendidos y víctimas, 
la distribución de competencias y formas de coordinación entre los órdenes de gobierno. para 
ello la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas 
a coordinarse en el cumplimiento del objeto de esta ley.
‘los poderes Judiciales de la Federación y de las entidades federativas ordenarán de oficio el 
desahogo de las pruebas que consideren necesarias, así como todas las medidas que sirvan 
para mejor proveer, de conformidad con las circunstancias que se aprecien durante el desarrollo 
de los procesos penales de su competencia, privilegiando y garantizando en todo caso la liber-
tad, seguridad y demás derechos de las víctimas y ofendidos de los delitos previstos en el presente 
ordenamiento.’
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desde el momento mismo de su realización, entendiéndose por éste, el que, 
para ejecutar los delitos de robo o extorsión, prive de la libertad a otro. lo ante-
rior, con independencia de las demás sanciones que conforme a esta ley le 
correspondan por otros delitos que de su conducta resulten.’—‘artículo 10. las 
penas a que se refiere el artículo 9 de la presente ley, se agravarán: i. de veinti-
cinco a cuarenta y cinco años de prisión y de dos mil a cuatro mil días multa, 
si en la privación de la libertad concurre alguna o algunas de las circunstan-
cias siguientes: a) Que se realice en camino público o en lugar desprotegido 
o solitario; b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más perso-
nas; c) Que se realice con violencia; d) Que para privar a una persona de su 
libertad se allane el inmueble en el que ésta se encuentra; e) Que la víctima sea 
menor de dieciocho años o mayor de sesenta años de edad, o que por cual-
quier otra circunstancia no tenga capacidad para comprender el significado 
del hecho o capacidad para resistirlo; f) Que la víctima sea una mujer en es-
tado de gravidez; ii. de veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro mil 
a ocho mil días multa, si en la privación de la libertad concurren cualquiera 
de las circunstancias siguientes: a) Que el o los autores sean o hayan sido inte-
grantes de alguna institución de seguridad pública, de procuración o adminis-
tración de justicia, o de las Fuerzas armadas mexicanas, o se ostenten como 
tales sin serlo; b) Que el o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, 
gratitud, confianza o relación laboral con la víctima o persona relacionada con 
ésta; c) Que durante su cautiverio se cause a la víctima alguna lesión de las 
previstas en los artículos 291 a 293 del Código penal Federal; d) Que en contra 
de la víctima se hayan ejercido actos de tortura o violencia sexual; e) Que duran-
te o después de su cautiverio, la víctima muera debido a cualquier alteración de 
su salud que sea consecuencia de la privación de la libertad, o por enfermedad 
previa que no hubiere sido atendida en forma adecuada por los autores o partí-
cipes del delito.—las sanciones señaladas en el presente artículo se impon-
drán, sin perjuicio o con independencia de las que correspondan por otros 
delitos que de las conductas a las que se aplican resulten.’—‘artículo 11. Si la 
víctima de los delitos previstos en la presente ley es privada de la vida por los 
autores o partícipes de los mismos, se impondrá a éstos una pena de cuarenta 
a setenta años de prisión y de seis mil a doce mil días multa.’—‘artículo 12. Si 
espontáneamente se libera a la víctima del secuestro dentro de los tres días 
siguientes al de la privación de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos 
a que se refiere el artículo 9 de esta ley y sin que se haya presentado alguna 
de las circunstancias agravantes del delito, la pena será de dos a seis años de 
prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa.—la misma pena se apli-
cará a aquel que habiendo participado en la planeación de alguna de las 
conductas a que hace referencia el presente capítulo, dé noticia de ese hecho 
a la autoridad y la víctima sea rescatada con vida.—la pena señalada en el 
párrafo primero de este artículo se aplicará a aquél que habiendo participado 
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en la comisión de alguna de las conductas a que hace referencia el presente 
capítulo, dé noticia de ese hecho a la autoridad para evitar que se cometa el 
delito y proporcione datos fehacientes o suficientes elementos de convicción 
contra los demás participantes del hecho o, ya cometido, antes de que se libere 
a la víctima, proporcione, los datos o elementos referidos, además dé informa-
ción eficaz para liberar o localizar a la víctima.—No obstante lo anterior, si a 
la víctima se le hubiere causado alguna lesión de las previstas en los artícu-
los 291 a 293 del Código penal Federal, la pena será de nueve a dieciséis años 
de prisión y de trescientos a quinientos días multa, así como la colocación de 
los dispositivos de localización y vigilancia por la autoridad policial hasta por los 
cinco años posteriores a su liberación.—en caso de que espontáneamente se 
libere al secuestrado dentro de los primeros diez días, sin lograr alguno de los 
propósitos a que se refiere el artículo 9 de la presente ley, y sin que se haya pre-
sentado alguna de las circunstancias agravantes del delito, la pena de prisión 
aplicable será de ocho a quince años y de doscientos cincuenta hasta quinien-
tos días multa.’—‘artículo 13. Se impondrá pena de cien a trescientas cincuenta 
jornadas de trabajo a favor de la comunidad, al que simule por sí o por inter-
pósita persona, la privación de su libertad con alguno de los propósitos seña-
lados en el artículo 9 de la presente ley.’—‘artículo 14. Se impondrán de dos 
a ocho años de prisión al que simule la privación de la libertad de una persona, 
con la intención de conseguir alguno de los propósitos señalados en el ar-
tículo 9 de esta ley.—la misma pena se impondrá al que amenace de cual-
quier modo a una persona con privarla de la libertad o con privar de la libertad 
a algún miembro de su familia o con quien esté ligada por algún vínculo, con 
alguno de los propósitos señalados en el artículo 9 de la presente ley.’—‘ar-
tículo 15. Se aplicará pena de dos a ocho años de prisión y de setecientos a 
mil quinientos días multa, al que: i. después de la ejecución de cualquiera de 
las conductas previstas en los artículos 9 y 10 de la presente ley, y sin haber 
participado en cualquiera de ellas, adquiera o reciba el producto de las mismas 
a sabiendas de esta circunstancia; ii. preste auxilio o cooperación al autor de 
cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 y 10 de esta ley, con 
conocimiento de esta circunstancia, por acuerdo posterior a la liberación de 
la víctima; iii. oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de ejecutar 
cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 y 10 de esta ley, con cono-
cimiento de esta circunstancia, así como los efectos, objetos o instrumentos 
del mismo o impida que se averigüe; iV. altere, modifique o destruya ilícitamente 
el lugar, huellas o vestigios de los hechos delictivos a que se refiere esta ley, y 
V. desvíe u obstaculice la investigación de cualquiera de las conductas pre-
vistas en los artículos 9 y 10 de esta ley, o favorezca que el inculpado se sus-
traiga a la acción de la justicia.—No se aplicará la pena prevista en este artículo 
en el caso de la fracción iii, en lo referente al ocultamiento del infractor, cuando 
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se trate de: a) los ascendientes o descendientes consanguíneos o afines direc-
tos, y b) el cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales por 
consanguinidad hasta el segundo grado.’—‘artículo 16. Se aplicará pena de 
dos a ocho años de prisión, de doscientos a mil días multa, al servidor público 
que: i. divulgue, sin motivo fundado, información reservada o confidencial, 
relacionada con las conductas sancionadas por esta ley, salvo que se refiera 
a la información o imágenes obtenidas en una intervención de comunicación 
privada, en este caso se aplicará lo dispuesto por el Código penal Federal, o 
ii. revele, sin motivo fundado, técnicas aplicadas a la investigación o perse-
cución de las conductas previstas en la presente ley.—Si el sujeto es o hubiere 
sido integrante de una institución de seguridad pública, de procuración de jus-
ticia, de los centros de reclusión preventiva o penitenciaria, la pena será de 
cuatro años seis meses a trece años de prisión, así como también, la multa y 
el tiempo de colocación de dispositivos de localización y vigilancia se incre-
mentarán desde un tercio hasta dos terceras partes.’—‘artículo 17. Se aplicará 
pena de cuatro años seis meses a trece años de prisión, de doscientos a mil 
días multa al servidor público que, teniendo atribuciones en materia de pre-
vención, investigación, procuración o impartición de justicia o de vigilancia y 
custodia en los centros de privación de la libertad o penitenciaria, se abstenga 
de denunciar ante el ministerio público o, en caso de urgencia, ante la policía, 
la comisión de cualquiera de los delitos previstos en esta ley, o de hacer saber 
de inmediato al ministerio público información, evidencias o cualquier otro 
dato relacionado, directa o indirectamente, con la preparación o comisión de 
las conductas previstas en esta ley.’—respecto al ámbito de aplicación, esta-
blece una competencia concurrente entre la Federación y las autoridades 
locales, como se advierte del artículo 23, de la ley General para prevenir y San-
cionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi 
del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
señala: ‘artículo 23. los delitos previstos en esta ley se prevendrán, investiga-
rán, perseguirán y sancionarán por la Federación cuando se trate de los casos 
previstos en la ley Federal contra la delincuencia organizada y cuando se apli-
quen las reglas de competencia previstas en la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación y del Código Federal de procedimientos penales; o cuando 
el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad competente de la 
entidad federativa, le remita la investigación correspondiente, atendiendo a 
las características propias del hecho, así como a las circunstancias de eje-
cución o la relevancia social del mismo.—en los casos no contemplados en el 
párrafo anterior, serán competentes las autoridades del fuero común.—Si de 
las diligencias practicadas en la investigación de un delito se desprende la 
comisión de alguno de los contemplados en esta ley, el ministerio público del 
fuero común deberá, a través del acuerdo respectivo, desglosar la averiguación 
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previa correspondiente precisando las constancias o las actuaciones realiza-
das. las actuaciones que formen parte del desglose no perderán su validez, aun 
cuando en su realización se haya aplicado la legislación adjetiva del fuero 
común y con posterioridad el Código Federal de procedimientos penales.—Si de 
las diligencias practicadas en la investigación de los delitos contemplados en 
esta ley se desprende la comisión de alguno diferente del fuero común, el minis-
terio público deberá, a través del acuerdo correspondiente, desglosar la averi-
guación y remitirla al competente, por razón de fuero o materia. en el acuerdo 
respectivo se precisarán las constancias o actuaciones, mismas que no perde-
rán su validez, aun cuando en su realización se haya aplicado el Código Federal 
de procedimientos penales y, con posterioridad, la legislación adjetiva del 
fuero común.—Si el delito produce efectos en dos o más entidades federati-
vas será competente la autoridad investigadora de cualquiera de éstas. el ejer-
cicio de la acción penal corresponderá a la que prevenga.’—del anterior 
precepto legal, se colige que el ámbito de aplicación de la mencionada legis-
lación corresponde originariamente a la Federación, pues así lo prevé el párra-
fo primero del mismo, al señalar que: los delitos que contempla, se prevendrán, 
investigarán, perseguirán y sancionarán por la Federación cuando se trate de 
los casos previstos en la ley Federal contra la delincuencia organizada y 
cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación y del Código Federal de procedimientos 
penales; o cuando el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad 
competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspondiente, 
atendiendo a las características propias del hecho, así como a las circunstan-
cias de ejecución o la relevancia social del mismo.—incluso, se precisa de 
manera clara que será competencia del fuero común, cuando no se actualice 
ninguno de los supuestos descritos, esto es, cuando: a) No se trate de los casos 
previstos en la ley Federal contra la delincuencia organizada.—b) Cuando 
no se apliquen las reglas de competencia previstas en la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y del Código Federal de procedimientos penales.—
c) Cuando el ministerio público de la Federación no solicite a la autoridad com-
petente de la entidad federativa, le remita la investigación correspondiente, 
atendiendo a las características propias del hecho, así como a las circunstancias 
de ejecución o la relevancia social del mismo.—Sin embargo, existe una excep-
ción a esa competencia originaria, ya que el mencionado artículo 23, último 
párrafo, de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos de Secuestro 
también establece que las entidades federativas pueden ser competentes, en 
los siguientes términos: ‘… Si el delito produce efectos en dos o más entidades 
federativas será competente la autoridad investigadora de cualquiera de éstas. 
el ejercicio de la acción penal corresponderá a la que prevenga.’.—es decir, 
sólo podrán prevenir e investigar el delito, pero quien deberá sancionar es la 
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autoridad federal.—de ahí que se actualice una competencia concurrente, 
pues tanto la Federación, entidades federativas y municipio, tienen atribuciones 
para prevenir, investigar y perseguir los delitos que la ley General para preve-
nir y Sancionar el Secuestro establece, únicamente en los supuestos que en 
forma específica refiere, pues tratándose de otros, será el fuero común quien deba 
conocer de los mismos.—Conforme a lo anterior es inconcuso que si no se 
actualiza ninguno de los supuestos que refiere el primer párrafo del artículo 
23 de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secues-
tro, quien deberá conocer de los mismos es la autoridad del fuero local, con-
forme a las disposiciones que en cuanto a la materia resulten aplicables –código 
penal de la entidad federativa de que se trate–.—ahora bien, de las constan-
cias que integran el expediente se aprecia que la averiguación previa que en su 
momento se siguió contra **********, se inició ante el agente del ministerio 
público adscrito a la mesa Quinta de la dirección General de responsabilida-
des, en toluca, de la procuraduría General de Justicia del estado de méxico, 
quien la consignó ante el extinto Juzgado tercero penal de primera instancia del 
distrito Judicial de Chalco, estado de méxico, quedando registrada bajo la 
causa penal **********, actualmente causa ********** del Juzgado Segundo 
penal del distrito Judicial de Chalco, estado de méxico, el cual el trece de sep-
tiembre de dos mil cuatro, lo consideró penalmente responsable en la comi-
sión de los delitos de secuestro y delincuencia organizada, cometidos en 
agravio de ********** y de la colectividad.—determinación contra la cual el 
ahora quejoso, interpuso recurso de apelación del que conoció la Segunda 
Sala Colegiada penal de texcoco, del tribunal Superior de Justicia del estado 
de méxico, en el expediente de apelación número **********, en el que por 
sentencia de siete de diciembre de dos mil cuatro, modificó la sentencia ape-
lada para establecer que el recurrente y otros sí resultaron penalmente respon-
sables de la comisión del delito de secuestro cometido en agravio de **********, 
pero no del delito de delincuencia organizada.—es decir, las autoridades que 
han conocido y resuelto el asunto pertenecen al fuero común, sin que se ad-
vierta la intervención de alguna perteneciente a la Federación y por ende, no 
se actualiza ninguno de los supuestos de competencia a que se refiere el ar-
tículo 23 de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro.—de ahí que, se insiste es indebido que la autoridad responsable 
analizara la aplicación retroactiva de la ley General para prevenir y Sancionar 
los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del ar-
tículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues la 
autoridad común no cuenta con la facultades para aplicar una legislación del 
orden federal, ya que si bien el artículo 23 de la misma, establece una compe-
tencia concurrente entre la Federación y municipios, lo cierto es que no se 
actualiza ninguno de los casos en que es procedente.—por ello, es que si el 
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quejoso fue sentenciado por una autoridad del fuero local por el delito de 
secuestro previsto y sancionado por el artículo 259, párrafo primero, del Código 
penal del estado de méxico, vigente en la época de los hechos –veinticinco de 
noviembre de dos mil tres–, es inconcuso, que la autoridad responsable al 
conocer del recurso de revisión extraordinaria, ni si quiera debió haber anali-
zado si procedía la aplicación retroactiva de la ley General para prevenir y 
Sancionar los delitos de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del ar-
tículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—de ahí 
que resulte la inoperancia de sus inconformidades, pues a nada práctico llevaría 
conceder el amparo para que la autoridad federal deje de afirmar que procede 
realizar el estudio de la aplicación retroactiva de la ley en beneficio del reo, pues 
finalmente no se actualiza ningún supuesto para que ésta observe el mencio-
nado ordenamiento legal.—al margen de lo anterior, es menester destacar que 
no es óbice a lo anterior lo que establecen los artículos segundo y quinto tran-
sitorios de la mencionada legislación general que establecen: ‘Segundo. los 
procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente 
decreto en materia de delitos previstos en el mismo se seguirán tramitando 
hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes al momento de la 
comisión de los hechos que les dieron origen. lo mismo se observará respecto 
de la ejecución de las penas correspondientes.’.—‘Quinto. las disposiciones 
relativas a los delitos de secuestro previstas tanto en el Código penal Federal 
como en los Códigos penales locales vigentes hasta la entrada en vigor del 
presente decreto seguirán aplicándose por los hechos realizados durante su 
vigencia. asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas 
procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por los mis-
mos artículos.’.—de esos preceptos legales se colige con claridad que esa 
legislación general establece que se deberán seguir aplicando las disposi-
ciones vigentes al momento de la comisión de los hechos y particularmente 
lo mismo se observa respecto de la ejecución de penas correspondientes, es 
decir, las disposiciones relativas al delito de secuestro previstas en los códi-
gos penales vigentes hasta la entrada en vigor de dicha ley, seguirán aplicán-
dose por los hechos realizados durante su vigencia.—incluso, dichos preceptos 
también se seguirán observando para las personas sentenciadas por los ilíci-
tos previstos y sancionados por los mismos artículos.—ello no implica que no 
proceda aplicar en forma retroactiva la ley que se menciona en beneficio del 
reo, pues la función de esos artículos transitorios es temporal y sirve única-
mente para regular los procesos de cambio en el sistema jurídico; su natura-
leza se refiere a la aplicabilidad de otras normas, ya sea al señalar la entrada 
en vigor de una disposición al derogarla.—Sin embargo, ello será siempre que 
el mencionado ordenamiento legal se aplique por las autoridades dentro del 
ámbito de su competencia, pues ésta es de orden público y si bien el principio 
de retroactividad de la ley en favor del reo es un derecho sustantivo, éste no 
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puede estar por encima de las facultades que la propia norma le confiere a las 
autoridades para observarla.—por otro lado, este tribunal Colegiado estima 
que el ejercicio comparativo que la autoridad responsable efectuó respecto a 
la pena que contempla el artículo 259, del Código penal del estado de méxico, 
vigente en la época de los hechos –veinticinco de noviembre de dos mil tres–, 
con aquellas que se establecieron en el mencionado precepto legal a partir 
de la reforma de diez de agosto de dos mil cuatro, es apegado a la legalidad, 
pues en la segunda se aumentaron los rangos de punibilidad, por ende, no le 
representa ningún beneficio en su favor.—en efecto, se reitera, de la sentencia 
ejecutoriada de siete de diciembre de dos mil cuatro, se advierte **********, 
fue considerado penalmente responsable en la comisión del delito de secuestro, 
previsto y sancionado por el artículo 259, párrafo primero, del Código penal 
del estado de méxico, vigente en la época de los hechos –veinticinco de noviem-
bre de dos mil tres–, que establecía: ‘al que por cualquier medio prive a otro de 
la libertad, con el fin de obtener rescate o causar daños o perjuicios al secues-
trado o a otra persona relacionada con éste se le impondrán de treinta a cin-
cuenta años de prisión y de quinientos a mil días multa …’.—mientras que el 
artículo 259, párrafo primero, del citado Código penal del estado de méxico, 
vigente a partir de las reformas de diez de agosto de dos mil cuatro preveía: 
‘al que por cualquier medio prive a otro de la libertad, con el fin de obtener res-
cate o causar daños o perjuicios al secuestrado o a otra persona relacionada 
con éste se le impondrá de treinta a sesenta años de prisión y de setecientos 
a cinco mil días multa …’.—Se insiste, es menester comparar las legislaciones 
que se mencionan para advertir con claridad las penalidades que cada una de 
ellas contemplan, lo que se aprecia de la siguiente tabla.

"Código Penal del Estado de México, 
vigente en la época de los hechos 
–veinticinco de noviembre de dos 
mil tres–.

"Código Penal del Estado de México, 
reformado el diez de agosto de 
dos mil cuatro –vigente actual
mente–.

"Artículo 259, párrafo primero.

"‘Al que por cualquier medio prive a 
otro de la libertad, con el fin de obte
ner rescate o causar daños o perjui
cios al secuestrado o a otra persona 
relacionada con éste se le impondrán 
de treinta a cincuenta años de prisión 
y de quinientos a mil días multa (…)’

"Artículo 259, párrafo primero.

"‘Al que por cualquier medio prive a 
otro de la libertad, con el fin de obte
ner rescate o causar daños o perjui
cios al secuestrado o a otra persona 
relacionada con éste se le impondrá 
de treinta a sesenta años de prisión 
y de setecientos a cinco mil días 
multa (…)’
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"de lo anterior se colige, que los dispositivos legales contenidos en el 
cuadro anterior, contemplan el mismo tipo penal por el que fue sentenciado 
**********, consistente en privar de la libertad a una persona, con el fin de 
obtener rescate, de ahí que al guardar los mismos elementos es susceptible 
aplicar el principio de retroactividad de la ley, como lo hizo, la autoridad respon-
sable, máxime que conforme al artículo 306, fracción ii, del Código de proce-
dimientos penales del estado méxico, la revisión extraordinaria tiene por 
efecto: ‘resolver sobre la reducción o sustitución de la pena en el caso que se 
expida una ley posterior’.—lo que también se corrobora, con lo que establece el 
artículo 2, párrafo tercero, del Código penal del estado de méxico –vigente en 
la época de los hechos–: ‘Si pronunciada la sentencia ejecutoria se dictare 
una ley que dejando subsistente la pena señalada para el delito, disminuya su 
duración o cambie su naturaleza, se individualizará conforme a la nueva ley.’.—
así, es que resulta evidente que el artículo 259, párrafo primero, del Código 
penal del estado de méxico, vigente a partir de las reformas de diez de agosto 
de dos mil cuatro, no le genera mayor beneficio que aquel por el que fue sen-
tenciado y condenado a sufrir una pena privativa de libertad y multa.—en efec-
to, el mencionado precepto legal establece como parámetros de punibilidad para 
el delito de secuestro en su forma básica, de treinta a sesenta años de prisión 
y de setecientos a cinco mil días multa, veinte a cuarenta años de prisión y de 
quinientos a dos mil días multa, mientras que el artículo 259, párrafo primero, 
del Código penal del estado de méxico –vigente en la época de los hechos–, 
contemplaba una sanción de treinta a cincuenta años de prisión y de quinien-
tos a mil días multa.—entonces, es evidente que ningún beneficio le depara 
el mencionado artículo 259, párrafo primero, del Código penal del estado de 
méxico, vigente actualmente –a partir de las reformas de diez de agosto de dos 
mil cuatro–.—Bajo esa tesitura es que el agravio contenido en el número 4, 
formulado en el sentido que se dejó de considerar que el recurrente al pre-
sentar el escrito de demanda de revisión extraordinaria ante la responsable 
ordenadora, ofreció como pruebas la documental pública consistente en copias 
certificadas del recurso de revisión extraordinaria interpuesto por el reo ********** 
y otro, en el cual la Segunda Sala Colegiada penal de tlalnepantla, estado de 
méxico, dictó sentencia en el toca **********, mismo que se declaró infun-
dado, debido a que en el Código penal del estado de méxico, no había sido 
derogado el artículo 259 concerniente al secuestro y algunos transitorios 
(tercero y quinto), luego, en el juicio de garantías radicado en el Juzgado Sexto 
de distrito del estado de méxico, expediente **********, se resolvió aplicar a 
los quejosos en su beneficio la ley General para prevenir y Sancionar los delitos 
en materia de Secuestro, por consiguiente, se redujo la pena de prisión de trein-
ta y seis años nueve meses a veintiséis años nueve meses.—ello es así, pues 
ese criterio no obliga a este tribunal Colegiado a resolver en el sentido que lo 



1219CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

hizo el Juez de distrito que emitió la sentencia que destaca el inconforme, 
ello en atención al principio de relatividad de la sentencias, acogido por el 
artículo 76 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constituciona-
les.—dicho principio está previsto en el artículo 76 de la ley de amparo en la 
forma siguiente: art. 76. las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las personas 
morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, limitándose a am-
pararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que 
la motivare.—el principio en mención ha sido interpretado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 112/99, cuyo 
rubro y texto dicen lo siguiente: ‘amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS 
SoN loS de proteGer al QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte 
Y Futura.—el principio de relatividad de los efectos de la sentencia de amparo 
establecido en los artículos 107, fracción ii, constitucional y 76 de la ley de 
amparo, debe interpretarse en el sentido de que la sentencia que otorgue el 
amparo tiene un alcance relativo en la medida en que sólo se limitará a pro-
teger al quejoso que haya promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este 
principio no puede entenderse al grado de considerar que una sentencia que 
otorgue el amparo contra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto 
de aplicación que de la misma se haya reclamado en el juicio, pues ello aten-
taría contra la naturaleza y finalidad del amparo contra leyes. los efectos de 
una sentencia que otorgue el amparo al quejoso contra una ley que fue seña-
lada como acto reclamado son los de protegerlo no sólo contra actos de apli-
cación que también haya impugnado, ya que la declaración de amparo tiene 
consecuencias jurídicas en relación con los actos de aplicación futuros, lo que 
significa que la ley ya no podrá válidamente ser aplicada al peticionario de 
garantías que obtuvo la protección constitucional que solicitó, pues su apli-
cación por parte de la autoridad implicaría la violación a la sentencia de am-
paro que declaró la inconstitucionalidad de la ley respectiva en relación con 
el quejoso; por el contrario, si el amparo le fuera negado por estimarse que la 
ley es constitucional, sólo podría combatir los futuros actos de aplicación de 
la misma por los vicios propios de que adolecieran. el principio de relatividad 
que sólo se limita a proteger al quejoso, deriva de la interpretación relacionada 
de diversas disposiciones de la ley de amparo como son los artículos 11 y 116, 
fracción iii, que permiten concluir que en un amparo contra leyes, el Congreso 
de la unión tiene el carácter de autoridad responsable y la ley impugnada 
constituye en sí el acto reclamado, por lo que la sentencia que se pronuncie 
debe resolver sobre la constitucionalidad de este acto en sí mismo considerado; 
asimismo, los artículos 76 Bis, fracción i, y 156, que expresamente hablan de 
leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación; y, finalmente, el artículo 22, fracción i, conforme al 
cual una ley puede ser impugnada en amparo como autoaplicativa si desde 
que entra en vigor ocasiona perjuicios al particular, lo que permite concluir que al 
no existir en esta hipótesis acto concreto de aplicación de la ley reclamada, 
la declaración de inconstitucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la 
ley en sí misma considerada, con los mismos efectos antes precisados que 
impiden válidamente su aplicación futura en perjuicio del quejoso. Consecuen-
temente, los efectos de una sentencia que otorga la protección constitucional 
al peticionario de garantías en un juicio de amparo contra leyes, de acuerdo 
con el principio de relatividad, son los de proteger exclusivamente al quejoso, 
pero no sólo contra el acto de aplicación con motivo del cual se haya reclamado 
la ley, si se impugnó como heteroaplicativa, sino también como en las leyes 
autoaplicativas, la de ampararlo para que esa ley no le sea aplicada válida-
mente al particular en el futuro.’.—19 en efecto, a pesar que se tiene a la vista 
la ejecutoria emitida en diverso juicio de garantías, como se ha explicado este 
tribunal Colegiado no está en aptitud de tomar en cuenta lo decidido en ella, 
porque las sentencias de amparo se limitan a proteger al quejoso o quejosos 
que promovieron las respectivas instancias constitucionales y por ende, no cons-
tituyen una declaratoria general respecto de los efecto (sic) para los que fue 
concedido, porque éstos no son erga omnes.—por otro lado, el agravio con
tenido en el número 6), a través del cual el quejoso alega que al establecerse 
como derecho la aplicación retroactiva de la ley, en el artículo 14 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, cuando ésta le resulte bené-
fica, la carta magna le otorga un derecho adquirido que se debe respetar cuando 
se actualiza el supuesto en su favor.—es así, ya que no se vulnera en su per-
juicio el mencionado precepto, pues lo cierto es que la ley General para pre-
venir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro no es aplicable al no ser 
competencia de las autoridades del fuero común –en el asunto particular– y 
el artículo 259, párrafo primero, del Código penal del estado de méxico, vigente a 
partir de las reformas de diez de agosto de dos mil cuatro, porque no le genera 
ningún beneficio, pues en éste se aumentaron las penas correspondientes.—
de ahí que resulte inaplicable en el sentido que pretende la tesis de rubro: 
‘irretroaCtiVidad de laS leYeS No Se Viola eSa GaraNtÍa CoNSti-
tuCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN 
Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No de dereCHoS 
adQuiridoS.’.—así, las cosas, ante lo inoperante, fundado pero inoperante 
e infundado de los agravios, lo procedente es confirmar la resolución del Juez 

19 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviem-
bre de mil novecientos noventa y nueve, página diecinueve. 
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de distrito materia del recurso, en la cual determinó negar el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal a **********, pero por razones diversas.—Sin 
que pase inadvertido que el seis de junio de dos mil once, se publicó en el 
diario oficial de la Federación, el decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, esto es, relativo al estable-
cimiento de nuevos principios y bases que estructuran al juicio de amparo, con 
sus correspondientes artículos transitorios, en los que estableció su entrada 
en vigor a los ciento veinte días de su publicación, lo que aconteció el cuatro de 
octubre del mismo año y el deber del Congreso de la unión de expedir, en ese 
mismo lapso, las reformas legales correspondientes, sin que a la fecha haya 
expedido la nueva ley de amparo que reglamente dichos preceptos funda-
mentales.—por ende, se estima que como los referidos artículos transitorios 
no fijaron la derogación o abrogación expresa o tácita de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, publicada en el citado medio de comunicación el diez 
de enero de mil novecientos treinta y seis, este ordenamiento legal continúa 
rigiendo para los juicios de amparo promovidos durante su vigencia, salvo lo 
dispuesto expresamente en el artículo tercero transitorio del decreto señalado, 
en relación con el sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de instan-
cia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo, lo que 
entró en vigor en la misma fecha que para el decreto de mérito, siempre y cuando 
tal norma general no se oponga a las aludidas disposiciones constitucionales, 
hasta en tanto se conozcan las reglas y principios que contenga la nueva 
legislación de amparo o que la Suprema Corte de Justicia de la Nación dicte 
los acuerdos generales que resuelvan el tema en uso de sus atribuciones, lo 
que fue motivo de análisis en la presente sentencia.—por lo antes expuesto y 
con fundamento por los artículos 83, fracción iV, 85, fracción ii, de la ley de 
amparo y 37, fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 
se, RESuELVE: PRIMERo.—Se confirma la sentencia sujeta a revisión, por 
razones diversas a las sostenidas por el Juez de distrito.—SEgundo.—la Jus-
ticia de la unión no ampara ni protege a ********** contra el acto y autori-
dad mencionados en el resultando primero de este fallo.—notifíquese; con 
testimonio de la presente resolución, vuelvan los autos al Juzgado de distrito 
correspondiente; háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno; 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.—así, por 
unanimidad de votos, lo resolvió el Primer tribunal Colegiado del Segun
do Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, integrado por 
los Magistrados: presidente jorge Arturo Sánchez jiménez (ponente), 
Froylán Borges Aranda y Miguel Enrique Sánchez Frías, quienes con fun-
damento en el artículo 35, primer párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial 
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de la Federación, firman al calce en unión del secretario de acuerdos edgar 
martín peña lópez, que dio fe. …"

II) CRItERIo dEL PRIMER tRIBunAL CoLEgIAdo dEL SEgun
do CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En nEZAHuALCÓYotL, EStAdo 
dE MÉXICo, AL RESoLVER EL RECuRSo dE REVISIÓn **********. 
la ejecutoria informa como antecedentes del asunto, los que enseguida se 
sintetizan:

a) el tres de marzo de dos mil diez, el Juez tercero penal de primera 
instancia del distrito Judicial de Nezahualcóyotl, estado de méxico, dictó sen-
tencia condenatoria en una determinada causa penal, al estimar acreditado 
el SECuEStRo, por lo que, entre otras consecuencias jurídicas, impuso a su 
autor una pena de CInCuEntA AÑoS de prisión y multa de dos mil ocho
cientos cincuenta días de salario mínimo vigente.

b) inconforme con el sentido de la anterior determinación, el sentencia-
do interpuso el respectivo recurso de apelación, del que conoció la Segunda 
Sala Colegiada penal de texcoco, del tribunal Superior de Justicia del estado de 
méxico, el cual, mediante sentencia de dos de septiembre de dos mil diez, den-
tro del toca **********, determinó ModIFICAR la sentencia condenatoria 
únicamente para imponerle una pena de cuarenta y cinco años de prisión.

c) a través del ocurso de treinta de octubre de dos mil doce, el reo 
hizo valer ante la Segunda Sala Colegiada Penal de texcoco, del tribunal 
Superior de Justicia del estado de méxico, recurso de revisión extraordinaria 
a efecto de que se le aplicara retroactivamente la ley General para prevenir y 
Sancionar los delitos en materia de Secuestro, por ser más favorable y, deri-
vado de ello, se le redujera la pena impuesta. lo anterior, fue resuelto el vein
tiocho de noviembre de dos mil doce, en el sentido de declarar infundada 
dicha impugnación. 

d) Contra dicho fallo, el quejoso instó demanda de amparo en la vía indi-
recta, cuyo conocimiento tocó al Juez Sexto de distrito en el estado de méxico, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, bajo el expediente **********, en 
el cual negó la protección de la Justicia de la unión. 

e) inconforme con el fallo protector, el quejoso interpuso recurso de 
revisión del cual, conoció el primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, bajo el expediente relativo al amparo en revi-
sión ********** y en sesión de veintidós de marzo de dos mil trece, resolvió 
lo que a continuación se transcribe:
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"… SÉPtIMo.—Estudio del asunto.—antes de proceder al estudio 
del asunto, es necesario anunciar que el mismo se hará con atención al prin-
cipio de suplencia de la queja, dispuesto en el artículo 76 Bis, fracción ii, de 
la ley de amparo, que establece la obligación de las autoridades que conoz-
can del juicio de amparo, de aplicarlo en materia penal, aun ante la ausencia 
de conceptos de violación o agravios.—máxime que en el particular el recu-
rrente **********, tienen la calidad de sentenciado en el juicio de origen, lo 
que se advierte de autos.—tiene sustento en la tesis número 2a. Viii/96, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes: ‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. 
Su FiNalidad eS dar SeGuridad JurÍdiCa al QueJoSo priVado de la 
liBertad.—la suplencia de la queja deficiente en materia penal, prevista en 
el artículo 76 Bis, fracción ii de la ley de amparo, tiene como finalidad propor-
cionar seguridad jurídica al quejoso privado de su libertad, circunstancia que 
vincula al juzgador de amparo para que, al ejercerla, deba otorgar al indiciado, 
procesado o sentenciado la seguridad de que es legal la resolución reclamada 
emitida dentro de un procedimiento de naturaleza penal, independientemen-
te de que el sentido de la resolución pronunciada en el juicio de amparo o en la 
tramitación y resolución de los recursos establecidos en la ley de la materia 
favorezca o no al quejoso o recurrente que encuadre en esos supuestos.’—20 
preciado lo anterior, se advierte que los motivos de inconformidad que hacen 
valer el solicitante de amparo son fundados pero inoperantes, en atención 
a las consideraciones que a continuación se exponen, en el entendido que los 
mismos se estudiaran de manera conjunta, dada la íntima relación que guar-
dan entre ellos.—lo anterior es así, pues el agravio señalado con el número 
–1– el recurrente en esencia se duele que se realizó una incorrecta interpre-
tación de los artículos 9 y 10 de la ley General para prevenir y Sancionar los 
delitos en materia de secuestro, pues con ello se recalificaba una misma con-
ducta, en la medida en que dichos ordinales preveían penas autónomas, por 
lo que sólo se debía aplicar el numeral citado en primer término, dado que 
guardaba similitud con el diverso 259 del Código penal del estado de méxico, 
vigente en la época en que sucedieron los hechos.—en tanto que, en el diverso 
reseñado con el número –2– refiere que el artículo 259 del código sustan-
tivo de la materia, preveía diversas calificativas a las contenidas en el nume-
ral 10 de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro, por tanto, estima que no era aplicable este último, ya que no exis-
tía similitud entre las agravantes que señalaban dichos dispositivos legales, 
por lo que el ordinal 9 de la legislación señalada en segundo término, era el 

20 localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena 
Época, febrero de 1996, tomo iii, página 267.
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único que debía aplicarse.—de lo cual se advierte que el recurrente en esen-
cia alega que el Juez de distrito actuó de manera incorrecta, pues únicamente 
se debió aplicar el artículo 9 de la ley General para prevenir y Sancionar los 
delitos en materia de Secuestro, ya que éste guardaba similitud con el 259 
del Código penal del estado de méxico, vigente en la época en que suscita-
ron los hechos, es decir, el tipo básico sin agravantes.—por tanto, al verificar 
si el tipo penal era equiparable con la ley General para prevenir y Sancio-
nar los delitos en materia de Secuestro, no debían considerarse las modifica-
tivas, pues las previstas en el artículo 10 de la legislación en cita, comparadas 
con las señaladas en el ordinal 259 del Código penal del estado de méxico, no 
guardaban similitud, por ende, exclusivamente se debía aplicar, de manera 
retroactiva en su favor, el artículo 9 de la legislación especial mencionada.—
ahora, para sustentar la calificación apuntada, en principio es menester des-
tacar que si bien el Juez de distrito constató el acto reclamado en la forma 
que lo emitió la autoridad responsable, y realizó una comparación entre lo que 
establecía el artículo 259, párrafo primero, del Código penal del estado de 
méxico, vigente en la época en que se suscitó el evento ilícito, a saber, cator-
ce de septiembre de dos mil cinco, por el que fue sentenciado **********; 
con la ley General para prevenir y Sancionar los delitos de Secuestro, regla-
mentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos (publicada en el diario oficial de la Federación el 
treinta de noviembre de dos mil diez).—lo cierto es que partió de una premisa 
errónea para determinar si procedía aplicar el principio de retroactividad de 
la ley en beneficio del reo, pues incorrectamente determinó que la Sala res-
ponsable estuvo en lo cierto al aseverar que de las constancias que integran 
los autos de la causa penal **********, se desprendía que el ahora recurrente 
fue sentenciado por el delito básico de secuestro con agravantes, pues la 
conducta se realizó en la vía pública, esto es, frente al negocio destinado a 
la venta de ropa, ubicado en calle **********, municipio de Nezahualcóyotl, 
estado de méxico, que fue ejecutado por cuatro personas, quienes emplearon 
la violencia física y moral para cometer el ilícito.—afirmación que es inexacta, 
pues de las constancias que integran el juicio de amparo indirecto **********, 
se advierte que obra la sentencia de dos de septiembre de dos mil diez,21 dic-
tada por la Segunda Sala Colegiada penal de texcoco, del tribunal Superior 
de Justicia del estado de méxico, dentro del toca penal **********, en la 
que resolvió modificar la sentencia de primera instancia para establecer que 
**********, era penalmente responsable del delito de secuestro, previsto y 
sancionado en el artículo 259, párrafo primero, del Código penal del esta-
do, vigente en la época de los hechos (catorce de septiembre de dos mil 

21 Foja 85 a 138 del juicio de amparo **********.
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cinco), co metido en agravio de **********, por el que se le impuso una pena 
de cuarenta y cinco años de prisión, y una multa equivalente a $125,542.50 
(ciento veinticinco mil quinientos cuarenta y dos pesos con cincuenta cen-
tavos moneda nacional).—de lo anterior, se advierte que en dicha determi-
nación no se le atribuyó ninguna calificativa o modificativa que agravara el 
tipo básico de secuestro, previsto por el artículo 259, párrafo primero, del có-
digo sustantivo de la materia, vigente el catorce de septiembre de dos mil 
cinco, como indebidamente lo sostiene el Juez de distrito.—Sin que sea óbice 
a lo anterior, que dentro de las circunstancias de ejecución del hecho se en-
cuentran las que menciona la autoridad recurrida, pues en efecto, como 
hecho cierto la Segunda Sala Colegiada penal de texcoco, estableció: Que el 
catorce de septiembre de dos mil cinco, aproximadamente a las ocho horas 
con cinco minutos, **********, se encontraba frente al negocio de ropa, 
ubicado en calle **********, municipio de Nezahualcóyotl, estado de méxico, 
esperando a que abrieran dicho local, fue cuando se aproximaron cuatro 
sujetos, los cuales portaban armas de fuego, se le acerca uno de ellos y 
lo amaga al tiempo que le pedía las llaves de su vehículo, las cuales entrega, 
en tanto un diverso individuo lo saca del asiento del copiloto y le indica que se 
siente en la parte trasera del automotor, enseguida suben dichas personas y 
comienzan a circular, para posteriormente llevarlo a una casa de seguridad 
y pedir dinero para su rescate.—ello es así, en virtud de que ello no implica 
que se le haya condenado además del tipo básico de secuestro por alguna de 
las agravantes, que por cierto estaban contempladas en el mismo artículo 
259, de la fracción V a la Vi, del Código penal del estado de méxico vigente en 
la época de los hechos.—de ahí lo fundado de los agravios del recurrente, 
pues es evidente que el Juez de distrito de manera errónea convalidó los ar-
gumentos de la autoridad responsable en el sentido que fue sentenciado por 
el delito de secuestro con agravantes, cuando únicamente se le condenó 
por el tipo básico sin ninguna calificativa.—Sin embargo, es inexacta su apre-
ciación en cuanto a que procede aplicar la ley General para prevenir y Sancio-
nar los delitos en materia de Secuestro, pero no por las consideraciones que 
sostuvo el Juez de distrito para negar el amparo y protección de la Justicia de 
la unión, derivado de aquellas emitidas por la autoridad responsable, sino 
porque se trata de una legislación federal que escapa de la competencia del 
fuero local.—aspectos respecto de los cuales resulta conveniente verter pro-
nunciamiento, pues no se debe olvidar que tratándose del recurso de revisión 
no existe reenvío.—Sin que ello implique un perjuicio al quejoso, pues no se 
debe perder de vista que conforme al artículo 91, de la ley de amparo, el tri-
bunal revisor puede sustituir al Juez de distrito y efectuar el análisis de los 
aspectos que no fueron abordados por éste o bien, como en el caso, que existe 
una apreciación errónea de los mismos.—máxime que el aspecto que se es-
tima necesario abordar, no constituye una violación procedimental, porque 
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no se refiere a la infracción de alguna regla que norme la secuela del pro-
cedimiento ni a alguna omisión que deje sin defensa al ahora recurrente, se 
reitera, se trata de la imprecisión en que incurrió el Juez de distrito al consta-
tar los argumentos en que la Sala responsable consideró para no aplicar en 
forma retroactiva la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en ma-
teria de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; lo cual se estudia en 
aras del principio de seguridad jurídica a favor del reo.—además, el recurso 
es el instrumento técnico a través del cual el legislador tiende a asegurar el 
óptimo ejercicio de la función judicial; no es un medio de control constitucio-
nal autónomo, como sí lo es el juicio de amparo, sino tan sólo un medio de 
impugnación que es un remedio para el error judicial, que abre la segunda 
instancia y, que aun cuando tiene su origen en el juicio de amparo que versó 
sobre la violación a los derechos humanos, su objetivo no es en forma algu-
na proteger constitucionalmente a las partes de actos contrarios a la Carta 
magna; de ahí que su propósito no es anular el fallo impugnado sino con-
firmarlo, revocarlo o modificarlo, a diferencia del juicio de garantías, que 
persigue destruir al acto reclamado.—Sirve de apoyo la jurisprudencia p./J. 
3/95, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: ‘aCto reClamado. la omiSióN o el iNdeBido eStudio de Su 
iNCoNStituCioNalidad a la luZ de loS CoNCeptoS de ViolaCióN, 
puede Ser SuBSaNada por el triBuNal reViSor.’—22 precisado lo 
anterior, se estima pertinente señalar que el acto reclamado consistente en 
la sentencia de veintiocho de noviembre de dos mil doce, la autoridad respon-
sable a petición de **********, verificó si procedía aplicar de manera retro-
activa en favor del reo alguna legislación que estableciera una pena menor en 
relación con aquella por la que fue sentenciado, para lo cual precisó que 

22 octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, publicada en la página 10. 
Cuyo contenido dice: ‘de acuerdo con los artículos 77 y 78 de la ley de amparo, las sentencias 
que se dicten en los juicios de amparo deben contener la fijación clara y precisa del acto o actos 
reclamados, los que se apreciarán tal como aparezcan probados, ante la autoridad responsable, 
por lo que si el Juez de distrito, en su sentencia, contraviene esos ordenamientos, y no resuelve 
sobre alguno de tales actos, o no los aprecia correctamente, los agraviados al interponer la revi-
sión están en aptitud de invocar el agravio correspondiente y si, además, no se aprecia que algu-
na de las partes que debió intervenir en el juicio de garantías haya quedado inaudita, no procede 
ordenar la reposición del procedimiento en los términos del artículo 91, fracción iV, de la ley 
de amparo; pues tal falta de análisis no constituye una violación procedimental porque no se 
refiere a la infracción de alguna regla que norme la secuela del procedimiento, ni a alguna omi-
sión que deje sin defensa al recurrente o pueda influir en la resolución que deba dictarse en de-
finitiva; sino que lo que es susceptible es que la autoridad revisora se sustituya al Juez de amparo 
y efectúe el examen de los actos reclamados a la luz de los conceptos de violación, según lo pre-
visto en la fracción i, del artículo invocado, conforme al cual no es dable el reenvío en el recurso 
de revisión.’
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de las constancias que integraban la causa penal **********, se advertía 
que existía sentencia pronunciada por el Juez tercero penal de primera ins-
tancia del distrito Judicial de Nezahualcóyotl, estado de méxico, la cual fue 
modificada por el tribunal de alzada, por lo que la sentencia de mérito había 
causado ejecutoria.—además, señaló que el artículo 259 del Código penal 
del estado de méxico, vigente en la época de los hechos por los que fue sen-
tenciado **********, se reformó el diez de agosto de dos mil cuatro, incluso, el 
cual había sido aplicado dada la temporalidad en que se cometió el delito, 
tiempo en que ya había cobrado vigencia la legislación en cita.—derivado de 
lo anterior estimó infundado lo solicitado por el recurrente pues señaló que los 
parámetros de las sanciones no habían sufrido reforma alguna, no obstante 
señaló que como lo afirmaba el entonces apelante había entrado en vigor una 
nueva legislación, a saber, la ley General para prevenir y Sancionar los deli-
tos en materia de Secuestro (publicado en el diario oficial de la Federación 
de treinta de noviembre de dos mil diez, que entró en vigor el veintiocho de 
febrero de dos mil once), en la que se tipificaba el delito de secuestro por el 
que había sido sentenciado aquél, por lo que consideró que ambas normas 
tenían en común el elemento relativo a la privación de la libertad de una per-
sona con el propósito de obtener rescate, pues ambas se referían a la misma 
hipótesis.—Sin embargo, estimó que el hecho penal relevante por el que había 
sido sentenciado poseía características que agravaban la penalidad del de-
lito de secuestro en términos del artículo 10 de la ley General para prevenir y 
Sancionar los delitos en materia de Secuestro las cuales eran: a) Se realice 
en camino público o en lugar desprotegido o solitario.—b) Quienes lleven a 
cabo obren en grupo de dos o más personas.—c) Se realice con violencia.—
d) Que para privar a una persona de su libertad allane el inmueble en el que 
ésta se encuentra.—e) la víctima sea menor de dieciocho años o mayor de 
sesenta años de edad o que por cualquier otra circunstancia no tenga capa-
cidad para comprender el significado del hecho o capacidad para resistirlo.—
f) la víctima sea una mujer en estado de gravidez.—Consideró que los hechos 
por los que se condenó al ahora recurrente encuadraban en algunas de esas 
hipótesis, pues de las constancias que integran la causa penal ********** 
se desprendía que se había realizado en un camino público, en específico en 
calle **********, municipio de Nezahualcóyotl, estado de méxico, lo que a 
su consideración se demostró durante la instrucción, de manera preponde-
rante con la declaración del ofendido quien narró pormenorizadamente la 
forma en que fue privado de su libertad en la vía pública, por lo que, se actua-
lizó la modificativa enunciada en el inciso a).—Sostuvo que también se mate-
rializó la agravante mencionada en el inciso b), porque se acreditó que la 
privación de la libertad se llevó a cabo por un grupo de dos o más personas, 
pues de la narrativa de los hechos expuesta por el ofendido, entre otras co-
sas, se advirtió que fueron cuatro sujetos los que arribaron al lugar donde se 
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encontraba, portando armas de fuego, para ser sometido y privado de la liber-
tad.—respecto a la modificativa contenida en el inciso c), refirió también quedó 
colmada, pues la conducta ilícita se ejecutó con violencia, ya que ********** 
y sus acompañantes utilizaron la violencia como medio comisivo para privar 
de la libertad, pues además de actuar con superioridad numérica, portaban 
armas de fuego, lo cual quedó plenamente acreditado en la causa penal, princi-
palmente con la declaración del ofendido.—Sin que soslayara hacer pronun-
ciamiento respecto a las agravantes contenidas en los incisos d), e) y f) pues 
previo razonamiento que expuso al respecto, señaló que éstas no se actuali-
zaban.—de ahí que al actualizarse diversas agravantes, a las penas contem-
pladas en el artículo 9 de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos 
en materia de Secuestro, debían sumarse las contenidas en el diverso 10 de 
ese ordenamiento legal, ante lo cual resultaba evidente que no le beneficiaba, 
porque éstas se incrementarían considerablemente.—de lo anterior, este 
tribunal Colegiado advierte que el Juez de distrito no debió considerar que la 
Sala responsable estuvo en lo correcto al verificar la aplicación retroactiva de 
la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 
ello toda vez que en el asunto particular la mencionada legislación no puede 
ser aplicada por las autoridades del fuero común, como se verá a continua-
ción.—en efecto, la mencionada legislación es de orden federal y su natura-
leza es general, lo que se considera así, pues las leyes generales se definen 
como: aquéllas concebidas, elaboradas y promulgadas para regir situacio-
nes corrientes aplicables a la generalidad de las personas y casos; son normas 
que se refieren a clases de sujetos y ocasiones determinadas.—23 además, es 
de orden federal porque fue emitida por el Congreso General de los estados uni-
dos mexicanos, aprobada por el presidente de la república y publicada en el 
diario oficial de la Federación.—por tanto, este tribunal Colegiado considera 
que de acuerdo a esas características no puede ser aplicable por una autori-
dad del fuero local, pero sobre todo porque si bien la propia ley establece la 
competencia para prevenir y sancionar los delitos de secuestro, no sólo de las 
autoridades federales, sino de las entidades federativas y municipios, lo cierto 
es que se trata de una competencia concurrente, exclusiva de la Federa-
ción.—lo que se advierte de la mencionada legislación general, en específico 
en su artículo 1,24 pues del contenido de dicho ordinal se aprecia que el objeto 

23 Normalmente tienen este carácter, pues son hechas para regular y regir situaciones generales 
dentro de la convivencia humana.
24 ‘artículo 1. la presente ley es reglamentaria del párrafo primero de la fracción XXi del artículo 
73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia de secuestro. es de 
orden público y de observancia general en toda la república y tiene por objeto establecer los tipos 
penales, sus sanciones, las medidas de protección, atención y asistencia a ofendidos y víctimas, 
la distribución de competencias y formas de coordinación entre los órdenes de gobierno. para 
ello la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, estarán obliga-
das a coordinarse en el cumplimiento del objeto de esta ley.
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de la misma es establecer los tipos penales, sus sanciones, las medidas de 
protección, atención y asistencia a ofendidos y víctimas, la distribución de com-
petencias y formas de coordinación entre los órdenes de gobierno.—los deli-
tos que la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro son los establecidos del artículo 9 al 17, que establecen: ‘artículo 
9. al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: i. de veinte a cuarenta años 
de prisión y de quinientos a dos mil días multa, si la privación de la libertad se 
efectúa con el propósito de: a) obtener, para sí o para un tercero, rescate o 
cualquier beneficio; b) detener en calidad de rehén a una persona y amena-
zar con privarla de la vida o con causarle daño, para obligar a sus familiares 
o a un particular a que realice o deje de realizar un acto cualquiera; c) Causar 
daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros; o d) Come-
ter secuestro exprés, desde el momento mismo de su realización, entendién-
dose por éste, el que, para ejecutar los delitos de robo o extorsión, prive de la 
libertad a otro. lo anterior, con independencia de las demás sanciones que 
conforme a esta ley le correspondan por otros delitos que de su conducta 
resulten.’—‘artículo 10. las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente 
ley, se agravarán: i. de veinticinco a cuarenta y cinco años de prisión y de dos 
mil a cuatro mil días multa, si en la privación de la libertad concurre alguna o 
algunas de las circunstancias siguientes: a) Que se realice en camino públi-
co o en lugar desprotegido o solitario; b) Que quienes la lleven a cabo obren 
en grupo de dos o más personas; c) Que se realice con violencia; d) Que para 
privar a una persona de su libertad se allane el inmueble en el que ésta se 
encuentra; e) Que la víctima sea menor de dieciocho años o mayor de sesenta 
años de edad, o que por cualquier otra circunstancia no tenga capacidad 
para comprender el significado del hecho o capacidad para resistirlo; f) Que 
la víctima sea una mujer en estado de gravidez; ii. de veinticinco a cincuenta 
años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa, si en la privación de la 
libertad concurren cualquiera de las circunstancias siguientes: a) Que el o 
los autores sean o hayan sido integrantes de alguna institución de seguridad 
pública, de procuración o administración de justicia, o de las Fuerzas arma-
das mexicanas, o se ostenten como tales sin serlo; b) Que el o los autores 
tengan vínculos de parentesco, amistad, gratitud, confianza o relación labo-
ral con la víctima o persona relacionada con ésta; c) Que durante su cauti-
verio se cause a la víctima alguna lesión de las previstas en los artículos 291 

‘los poderes Judiciales de la Federación y de las entidades federativas ordenarán de oficio el 
desahogo de las pruebas que consideren necesarias, así como todas las medidas que sirvan 
para mejor proveer, de conformidad con las circunstancias que se aprecien durante el desarrollo 
de los procesos penales de su competencia, privilegiando y garantizando en todo caso la liber-
tad, seguridad y demás derechos de las víctimas y ofendidos de los delitos previstos en el presen-
te ordenamiento.’
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a 293 del Código penal Federal; d) Que en contra de la víctima se hayan ejer-
cido actos de tortura o violencia sexual; e) Que durante o después de su cau-
tiverio, la víctima muera debido a cualquier alteración de su salud que sea 
consecuencia de la privación de la libertad, o por enfermedad previa que no 
hubiere sido atendida en forma adecuada por los autores o partícipes del 
delito.—las sanciones señaladas en el presente artículo se impondrán, sin per-
juicio o con independencia de las que correspondan por otros delitos que de 
las conductas a las que se aplican resulten.’—‘artículo 11. Si la víctima de los 
delitos previstos en la presente ley es privada de la vida por los autores o par-
tícipes de los mismos, se impondrá a éstos una pena de cuarenta a setenta 
años de prisión y de seis mil a doce mil días multa.’—‘artículo 12. Si espon-
táneamente se libera a la víctima del secuestro dentro de los tres días si-
guientes al de la privación de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a 
que se refiere el artículo 9 de esta ley y sin que se haya presentado alguna 
de las circunstancias agravantes del delito, la pena será de dos a seis años de 
prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa.—la misma pena se apli-
cará a aquél que habiendo participado en la planeación de alguna de las con-
ductas a que hace referencia el presente capítulo, dé noticia de ese hecho a 
la autoridad y la víctima sea rescatada con vida.—la pena señalada en el 
párrafo primero de este artículo se aplicará a aquél que habiendo participado 
en la comisión de alguna de las conductas a que hace referencia el presente 
capítulo, dé noticia de ese hecho a la autoridad para evitar que se cometa el 
delito y proporcione datos fehacientes o suficientes elementos de convicción 
contra los demás participantes del hecho o, ya cometido, antes de que se libe-
re a la víctima, proporcione, los datos o elementos referidos, además dé infor-
mación eficaz para liberar o localizar a la víctima.—No obstante lo anterior, si 
a la víctima se le hubiere causado alguna lesión de las previstas en los artícu-
los 291 a 293 del Código penal Federal, la pena será de nueve a dieciséis años 
de prisión y de trescientos a quinientos días multa, así como la colocación de 
los dispositivos de localización y vigilancia por la autoridad policial hasta 
por los cinco años posteriores a su liberación.—en caso de que espontánea-
mente se libere al secuestrado dentro de los primeros diez días, sin lograr 
alguno de los propósitos a que se refiere el artículo 9 de la presente ley, y sin 
que se haya presentado alguna de las circunstancias agravantes del delito, la 
pena de prisión aplicable será de ocho a quince años y de doscientos cin-
cuenta hasta quinientos días multa.’—‘artículo 13. Se impondrá pena de cien 
a trescientas cincuenta jornadas de trabajo a favor de la comunidad, al que 
simule por sí o por interpósita persona, la privación de su libertad con alguno 
de los propósitos señalados en el artículo 9 de la presente ley.’—‘artículo 14. 
Se impondrán de dos a ocho años de prisión al que simule la privación de la 
libertad de una persona, con la intención de conseguir alguno de los propósi-
tos señalados en el artículo 9 de esta ley.—la misma pena se impondrá al que 
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amenace de cualquier modo a una persona con privarla de la libertad o con 
privar de la libertad a algún miembro de su familia o con quien esté ligada por 
algún vínculo, con alguno de los propósitos señalados en el artículo 9 de la 
presente ley.’—‘artículo 15. Se aplicará pena de dos a ocho años de prisión y 
de setecientos a mil quinientos días multa, al que: i. después de la ejecu-
ción de cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 y 10 de la 
presente ley, y sin haber participado en cualquiera de ellas, adquiera o reciba 
el producto de las mismas a sabiendas de esta circunstancia; ii. preste auxi-
lio o cooperación al autor de cualquiera de las conductas previstas en los ar-
tículos 9 y 10 de esta ley, con conocimiento de esta circunstancia, por acuerdo 
posterior a la liberación de la víctima; iii. oculte o favorezca el ocultamiento 
del responsable de ejecutar cualquiera de las conductas previstas en los ar-
tículos 9 y 10 de esta ley, con conocimiento de esta circunstancia, así como 
los efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida que se averigüe; 
iV. altere, modifique o destruya ilícitamente el lugar, huellas o vestigios de los 
hechos delictivos a que se refiere esta ley, y V. desvíe u obstaculice la investi-
gación de cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 y 10 de esta 
ley, o favorezca que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.—No se 
aplicará la pena prevista en este artículo en el caso de la fracción iii, en lo 
referente al ocultamiento del infractor, cuando se trate de: a) los ascendien-
tes o descendientes consanguíneos o afines directos, y b) el cónyuge, la con-
cubina, el concubinario y parientes colaterales por consanguinidad hasta el 
segundo grado.’—‘artículo 16. Se aplicará pena de dos a ocho años de prisión, 
de doscientos a mil días multa, al servidor público que: i. divulgue, sin motivo 
fundado, información reservada o confidencial, relacionada con las conduc-
tas sancionadas por esta ley, salvo que se refiera a la información o imágenes 
obtenidas en una intervención de comunicación privada, en este caso se apli-
cará lo dispuesto por el Código penal Federal, o ii. revele, sin motivo fundado, 
técnicas aplicadas a la investigación o persecución de las conductas previstas 
en la presente ley.—Si el sujeto es o hubiere sido integrante de una institu-
ción de seguridad pública, de procuración de justicia, de los centros de re-
clusión preventiva o penitenciaria, la pena será de cuatro años seis meses a 
trece años de prisión, así como también, la multa y el tiempo de colocación de 
dispositivos de localización y vigilancia se incrementarán desde un tercio hasta 
dos terceras partes.’—‘artículo 17. Se aplicará pena de cuatro años seis me-
ses a trece años de prisión, de doscientos a mil días multa al servidor público 
que, teniendo atribuciones en materia de prevención, investigación, procu-
ración o impartición de justicia o de vigilancia y custodia en los centros de 
privación de la libertad o penitenciaria, se abstenga de denunciar ante el minis-
terio público o, en caso de urgencia, ante la policía, la comisión de cualquiera 
de los delitos previstos en esta ley, o de hacer saber de inmediato al ministe-
rio público información, evidencias o cualquier otro dato relacionado, directa 
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o indirectamente, con la preparación o comisión de las conductas previstas en 
esta ley.’—luego, respecto al ámbito de aplicación, establece una competencia 
concurrente entre la Federación y las autoridades locales, como se advierte 
del artículo 23, de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en 
materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que señala: ‘artículo 
23. los delitos previstos en esta ley se prevendrán, investigarán, perseguirán 
y sancionarán por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la 
ley Federal contra la delincuencia organizada y cuando se apliquen las reglas 
de competencia previstas en la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción y del Código Federal de procedimientos penales; o cuando el ministerio 
público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad fe-
derativa, le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las carac-
terísticas propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecución o la 
relevancia social del mismo.’.—en los casos no contemplados en el párrafo 
anterior, serán competentes las autoridades del fuero común.—Si de las dili-
gencias practicadas en la investigación de un delito se desprende la comi-
sión de alguno de los contemplados en esta ley, el ministerio público del fuero 
común deberá, a través del acuerdo respectivo, desglosar la averiguación 
previa correspondiente precisando las constancias o las actuaciones realiza-
das. las actuaciones que formen parte del desglose no perderán su validez, 
aun cuando en su realización se haya aplicado la legislación adjetiva del fuero 
común y con posterioridad el Código Federal de procedimientos penales.—
Si de las diligencias practicadas en la investigación de los delitos contem-
plados en esta ley se desprende la comisión de alguno diferente del fuero 
común, el ministerio público deberá, a través del acuerdo correspondiente, des-
glosar la averiguación y remitirla al competente, por razón de fuero o materia. 
en el acuerdo respectivo se precisarán las constancias o actuaciones, mismas 
que no perderán su validez, aun cuando en su realización se haya aplicado el 
Código Federal de procedimientos penales y, con posterioridad, la legislación 
adjetiva del fuero común.—Si el delito produce efectos en dos o más entida-
des federativas será competente la autoridad investigadora de cualquiera de 
éstas. el ejercicio de la acción penal corresponderá a la que prevenga.—del 
anterior precepto legal, se colige que el ámbito de aplicación de la mencionada 
legislación corresponde originariamente a la Federación, pues así lo prevé 
el párrafo primero del mismo, al señalar que: los delitos que contempla, se 
prevendrán, investigarán, perseguirán y sancionarán por la Federación cuan-
do se trate de los casos previstos en la ley Federal contra la delincuencia orga-
nizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y del Código Federal de proce-
dimientos penales; o cuando el ministerio público de la Federación solicite a 
la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación 
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correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, así como 
a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo.—incluso, se 
precisa de manera clara que será competencia del fuero común, cuando no 
se actualice ninguno de los supuestos descritos, esto es, cuando: a) No se 
trate de los casos previstos en la ley Federal contra la delincuencia 
organizada.—b) Cuando no se apliquen las reglas de competencia previstas 
en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y del Código Federal de 
procedimientos penales.—c) Cuando el ministerio público de la Federación 
no solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la 
investigación correspondiente, atendiendo a las características propias del 
hecho, así como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mis-
mo.—Sin embargo, existe una excepción a esa competencia originaria, ya que 
el mencionado artículo 23, último párrafo, de la ley General para prevenir y 
Sancionar los delitos de Secuestro también establece que las entidades fede-
rativas pueden ser competentes, en los siguientes términos: … ‘artículo 23. 
los delitos previstos en esta ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y 
sancionarán por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la 
ley Federal contra la delincuencia organizada y cuando se apliquen las reglas 
de competencia previstas en la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción y del Código Federal de procedimientos penales; o cuando el ministerio 
público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad fede-
rativa, le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las caracterís-
ticas propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecución o la 
relevancia social del mismo.’.—… Si el delito produce efectos en dos o más 
entidades federativas será competente la autoridad investigadora de cualquiera 
de éstas. el ejercicio de la acción penal corresponderá a la que prevenga.—… 
es decir, sólo podrán prevenir e investigar el delito, pero quien deberá san-
cionar es la autoridad federal.—de ahí que se actualice una competencia 
concurrente, pues tanto la Federación, entidades federativas y municipio, tienen 
atribuciones para prevenir, investigar y perseguir los delitos que la ley Gene-
ral para prevenir y Sancionar el Secuestro establece, únicamente en los 
supuestos que en forma específica refiere, pues tratándose de otros, será el 
fuero común quien deba conocer de los mismos.—Conforme a lo anterior es 
inconcuso que si no se actualiza ninguno de los supuestos que refiere el primer 
párrafo del artículo 23 de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos 
en materia de Secuestro, quien deberá conocer de los mismos es la autoridad 
del fuero local, conforme a las disposiciones que en cuanto a la materia resul-
ten aplicables, en el caso –código penal de la entidad federativa de que se 
trate–.—ahora bien, de las constancias que integran el expediente se aprecia 
que la averiguación previa **********, que en su momento se siguió en con-
tra de ********** y otros, se inició el diecinueve de septiembre de dos mil 



1234 JUNIO 2014

cinco, ante la unidad especializada en investigación de Secuestros, depen-
diente de la Subprocuraduría de investigación especializada en delincuencia 
organizada, no obstante mediante acuerdo de catorce de diciembre de dos 
mil cinco,25 se ordenó remitir desglose a la procuraduría General de Justi-
cia del estado de méxico, para que en el ámbito de su competencia conociera 
del delito de secuestro y diversos del orden común, ello en atención a que no 
se demostraba de manera indiciaria la existencia de una organización crimi-
nal que de forma permanente o reiterada se dedicara a la comisión del ilícito 
en comento.—de la cual conoció el ‘agente del ministerio público adscrito a 
la H. mesa Séptima de trámite del centro de justicia de Neza-Bordo’, bajo el 
número de averiguación previa **********, en la que (sic) proveído de doce 
de enero de dos mil seis,26 emitió pliego de consignación sin detenido, en la 
que solicitó entre otras cosas orden de aprehensión en contra de **********, 
indagatoria que fue consignada al Juzgado tercero penal de primera instancia 
del distrito Judicial de Nezahualcóyotl, estado de méxico, quedando regis-
trada bajo la causa penal **********, órgano jurisdiccional que el veinticuatro 
de enero de dos mil seis, libro el mandato de captura trece, la cual fue cum-
plida el veintiséis siguiente y el veintisiete de ese mes y año se recabó la de-
claración preparatoria de aquél.—luego, el uno de febrero de dos mil seis, se 
dictó auto de formal procesamiento a **********, por lo que una vez llevado 
a cabo el proceso penal, se culminó con las sentencia de tres de marzo de 
dos mil diez, en la que se le consideró penalmente responsable en la comi-
sión del delito de secuestro cometido en agravio de **********.—deter-
mi nación contra la cual el ahora quejoso, interpuso recurso de apelación del 
que conoció la Segunda Sala Colegiada penal de texcoco, del tribunal Superior 
de Justicia del estado de méxico, en el toca de apelación número **********, 
en el que por sentencia de dos de septiembre de dos mil diez, modificó ésta 
para establecer que la pena que le correspondía al recurrente por la comisión 
del delito de secuestro era de cuarenta y cinco años de prisión, y una multa 
equivalente a $125,542.50 (ciento veinticinco mil quinientos cuarenta y dos 
pesos con cincuenta centavos moneda nacional), en atención al grado de 
culpabilidad impuesto, que lo era el ‘medio’.—derivado de lo anterior, es in-
concuso que las autoridades que han conocido y resuelto el asunto pertenecen 
al fuero común, sin que se advierta la intervención de alguna perteneciente 
a la Federación y por ende, no se actualiza ninguno de los supuestos de com-
petencia a que se refiere el artículo 23 de la ley General para prevenir y San-
cionar los delitos en materia de Secuestro.—de ahí que, se insiste, es indebido 
que la autoridad responsable analizara la aplicación retroactiva de la ley 

25 Fojas 560 a 589 tomo ii de la causa penal **********.
26 Fojas 600 a 637 tomo ii de la causa penal **********.
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General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, regla-
mentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues la autoridad común no cuenta con la facul-
tades para aplicar una legislación del orden federal, ya que si bien el artículo 
23 de la misma, establece una competencia concurrente entre la Federación 
y municipios, lo cierto es que no se actualiza ninguno de los casos en que es 
procedente.—por ello, es que si el quejoso fue sentenciado por una autoridad 
del fuero local por el delito de secuestro previsto y sancionado por el artícu-
lo 259, párrafo primero, del Código penal del estado de méxico, vigente en la 
época de los hechos, es inconcuso, que la autoridad responsable al conocer 
del recurso de revisión extraordinaria, ni si quiera debió haber analizado si 
procedía la aplicación retroactiva de la ley General para prevenir y Sancionar 
los delitos de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.—de ahí que resulte 
la inoperancia de sus inconformidades, pues a nada práctico llevaría conce-
der el amparo para que la autoridad federal deje de afirmar que procede rea-
lizar el estudio de la aplicación retroactiva de la ley en beneficio del reo, pues 
finalmente no se actualiza ningún supuesto para que ésta observe el mencio-
nado ordenamiento legal.—al margen de lo anterior, es menester destacar que 
no es óbice a lo anterior lo que establecen los artículos segundo y quinto tran-
sitorios de la mencionada legislación general que establecen: ‘… Segundo.—
los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente 
decreto en materia de delitos previstos en el mismo se seguirán tramitando 
hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes al momento de la 
comisión de los hechos que les dieron origen. lo mismo se observará respecto 
de la ejecución de las penas correspondientes.’.—… Quinto. las disposicio-
nes relativas a los delitos de secuestro previstas tanto en el Código penal Fede-
ral como en los Códigos penales locales vigentes hasta la entrada en vigor del 
presente decreto seguirán aplicándose por los hechos realizados durante su 
vigencia. asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas 
procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por los mis-
mos artículos.—… de los anteriores preceptos legales se colige con claridad 
que esa legislación general establece que se deberán seguir aplicando las 
disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos y particular-
mente lo mismo se observa respecto de la ejecución de penas correspondien-
tes, es decir, las disposiciones relativas al delito de secuestro previstas en los 
códigos penales vigentes hasta la entrada en vigor de dicha ley, seguirán 
aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia.—incluso, dichos 
preceptos también se seguirán observando para las personas sentenciadas 
por los ilícitos previstos y sancionados por los mismos artículos.—lo ante-
rior no implica que no proceda aplicar en forma retroactiva la ley que se 
menciona en beneficio del reo, pues la función de esos artículos transitorios 



1236 JUNIO 2014

es temporal y sirve únicamente para regular los procesos de cambio en el 
sistema jurídico; su naturaleza se refiere a la aplicabilidad de otras normas, 
ya sea al señalar la entrada en vigor de una disposición al derogarla.—Sin 
embargo, ello será siempre que el mencionado ordenamiento legal se aplique 
por las autoridades dentro del ámbito de su competencia, pues ésta es de 
orden público y si bien el principio de retroactividad de la ley en favor del reo 
es un derecho sustantivo, éste no puede estar por encima de las facultades 
que la propia norma le confiere a las autoridades para observarla.—Finalmente, 
este tribunal Colegiado estima acertado lo pronunciado por la Sala responsa-
ble en lo relativo a que no era procedente la reducción de la pena solicitada 
por el entonces sentenciado, ya que los parámetros de las sanciones no había 
(sic) sido modificadas, pues el ordinal 259, párrafo primero, en el que se pre-
veía el delito de secuestro atribuido al ahora recurrente, no habían sido modi-
ficados, pues la última reforma respecto a dicho numeral lo fue el diez de 
agosto de dos mil cuatro, en el que se incrementaron las penas, mismas que 
fueron aplicadas a aquél en atención al tiempo en que ejecuto la conducta 
delictiva que lo fue el catorce de septiembre de dos mil cinco.—derivado de 
lo anterior no cobra vigencia lo establecido en el artículo 2, párrafo tercero, del 
Código penal del estado de méxico que al respecto señala: … ‘artículo 2. la ley 
penal aplicable es la vigente en el tiempo de realización del delito.—Si pro-
nunciada la sentencia ejecutoria se dictare una ley que dejando subsistente 
la pena señalada para el delito, disminuya su duración o cambie su natura-
leza, se individualizará conforme a la nueva ley.’—… por tanto, debe prevale-
cer la sentencia ejecutoriada dictada en contra de **********, por el delito 
de secuestro, previsto en el artículo 259, párrafo primero, del Código penal del 
estado de méxico, vigente en la época de los hechos.—así, las cosas, ante lo 
fundado pero inoperante de los agravios propuestos por el recurrente lo pro-
cedente es confirmar la resolución del Juez de distrito, aunque por causa 
diversas a las propuestas por éste, en la cual determinó negar el amparo y 
protección de la Justicia Federal a **********.—Sin que pase inadvertido 
que el seis de junio de dos mil once, se publicó en el diario oficial de la Fede-
ración, el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, esto es, relativo al establecimiento de nuevos 
principios y bases que estructuran al juicio de amparo, con sus correspondien-
tes artículos transitorios, en los que estableció su entrada en vigor a los ciento 
veinte días de su publicación, lo que aconteció el cuatro de octubre del mis-
mo año y el deber del Congreso de la unión de expedir, en ese mismo lapso, 
las reformas legales correspondientes, sin que a la fecha haya expedido la nueva 
ley de amparo que reglamente dichos preceptos fundamentales.—por ende, 
se estima que como los referidos artículos transitorios no fijaron la deroga-
ción o abrogación expresa o tácita de la ley de amparo reglamentaria de los 
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artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, publicada en el citado medio de comunicación el diez de enero de mil 
novecientos treinta y seis, este ordenamiento legal continúa rigiendo para los 
juicios de amparo promovidos durante su vigencia, salvo lo dispuesto expre-
samente en el artículo tercero transitorio del decreto señalado, en relación con 
el sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de instancia, así como el 
cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo, lo que entró en vigor 
en la misma fecha que para el decreto de mérito, siempre y cuando tal norma 
general no se oponga a las aludidas disposiciones constitucionales, hasta en 
tanto se conozcan las reglas y principios que contenga la nueva legislación 
de amparo o que la Suprema Corte de Justicia de la Nación dicte los acuerdos 
generales que resuelvan el tema en uso de sus atribuciones, lo que fue moti-
vo de análisis en la presente sentencia.—por lo antes expuesto y con funda-
mento por los artículos 83, fracción iV, 85, fracción ii, de la ley de amparo y 
37, fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; se, 
RESuELVE: PRIMERo.—Se confirma la sentencia recurrida, por razones 
diversas a las sostenidas por el Juez de distrito.—SEgundo.—La justicia de 
la unión no ampara ni protege a **********, contra el acto y autoridades 
precisados en esta ejecutoria, conforme a los razonamientos sustentados en 
el último considerando del presente fallo.—notifíquese; con testimonio de la 
presente resolución, vuelvan los autos al juzgado de origen; háganse las anota-
ciones pertinentes en el libro de gobierno respectivo, así como en la noticia 
estadística y el Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe), y en 
su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.—así, por 
unanimidad de votos lo resolvió el primer tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, integrado por los 
magistrados, presidente jorge Arturo Sánchez jiménez, Froylán Borges 
Aranda y Miguel Enrique Sánchez Frías, siendo ponente el primero de los 
nombrados, quienes con fundamento en el artículo 35, primer párrafo, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, firman con el secretario de 
acuerdos edgar martín peña lópez, que dio fe. …".

III) CRItERIo dEL SEgundo tRIBunAL CoLEgIAdo En MA
tERIA PEnAL dEL SEgundo CIRCuIto, AL RESoLVER EL AMPA
Ro En REVISIÓn **********. la ejecutoria informa como antecedentes 
del asunto, los que enseguida se sintetizan:

a) el diecisiete de julio de dos mil trece, el juez tercero Penal de 
Primera Instancia del distrito judicial de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México, dictó sentencia condenatoria en determinada causa penal, al 
estimar acreditados los delitos de SECuEStRo (diversos dos), previstos y 
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sancionados por el artículo 259 del Código penal para el estado de méxico, 
vigente al momento de los hechos, ocurridos el veinticuatro de diciembre de 
dos mil dos tres y veintisiete de abril de dos mil cuatro, por lo que, entre otras 
consecuencias jurídicas, impuso a sus autores una pena de CInCuEntA 
AÑoS de prisión y multa de cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuaren
ta y cinco pesos.

b) determinación que fue confirmada en sus términos por la Segunda 
Sala Colegiada Penal de tlalnepantla, del tribunal Superior de Justicia 
del estado de méxico, el veinte de noviembre de dos mil siete.

c) Contra dicho fallo definitivo, uno de los coautores promovió juicio de 
amparo, cuyo conocimiento tocó al Segundo tribunal Colegiado en Mate
ria Penal del Segundo Circuito, bajo el expediente ********** y en sesión 
de catorce de agosto de dos mil ocho, se negó el amparo y protección de la 
Justicia de la unión.

d) el veintinueve de agosto de dos mil doce, el quejoso interpuso 
recurso de revisión extraordinaria ante la Primera Sala Colegiada Penal de 
tlalnepantla del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, a efecto 
de que se le redujera la pena de prisión impuesta, aplicando la ley más favo-
rable y citó como fundamento para ello, entre otros, el artículo 9 de la ley 
General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, regla-
mentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; resuelta el día tres de octubre siguiente en el 
sentido de declarar infundado dicho medio de impugnación.

e) Contra dicho fallo definitivo, el recurrente hizo valer el juicio de am-
paro indirecto, cuyo conocimiento tocó al juez Primero de distrito en el 
Estado de México, con residencia en naucalpan de juárez, bajo el expe-
diente **********, resuelto el veintitrés de enero de dos mil trece, por el 
juez Primero de distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio de las labores 
de aquél órgano jurisdiccional federal, en el sentido de negar la protección de 
la Justicia de la unión.

f) inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión el cual corres-
pondió conocer al Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito, bajo el expediente relativo al amparo en revisión **********, resuel-
to en sesión de tres de mayo de dos mil trece, en donde se determinó lo 
siguiente:
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"… QuiNto.—Son fundados los agravios expuestos por el recurrente 
**********, aunque para ello, este órgano colegiado deba suplir la deficien-
cia de la queja, como lo dispone el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo.—de manera inicial y para una mejor comprensión del asunto, resulta 
pertinente realizar una síntesis de los antecedentes que dieron origen al acto 
reclamado, materia de la sentencia que por esta vía se impugna.—1. el dieci-
siete de julio de dos mil siete, el Juez tercero penal de primera instancia del 
distrito Judicial de ecatepec de morelos, estado de méxico, dictó sentencia 
condenatoria en contra de ********** y otros, por acreditarse su responsabi-
lidad penal en la comisión de los delitos de secuestro (diversos dos), previstos 
y sancionados por el artículo 259 del Código penal para el estado de méxico, 
vigente al momento de los hechos, ocurridos el veinticuatro de diciembre de 
dos mil tres, y veintisiete de abril de dos mil cuatro, ambos cometidos en agra-
vio de **********, dictando los siguientes puntos resolutivos: ‘... PRIMERo. 
… **********, son penalmente responsables de la comisión del delito 
de SECuEStRo (cometido el día veinticuatro de diciembre del año dos 
mil tres), en agravio de **********. SEgundo. … **********, son pe
nalmente responsables de la comisión del delito de SECuEStRo (co
metido el día veintisiete de abril del año dos mil cuatro), en agravio de 
**********.—tERCERo. En consecuencia del resolutivo que antecede se 
le impone las siguientes sanciones. PRISIÓn dE CInCuEntA AÑoS; 
pena privativa de libertad que deberán compurgar en el lugar que para 
tal efecto designe el Ejecutivo del Estado.—MuLtA dE CuAREntA Y 
CuAtRo MIL CuAtRoCIEntoS CuAREntA Y CInCo PESoS, en 
EFECtIVo, a favor del Fondo Auxiliar para la Administración de justi
cia del Estado de México …’.—2. la anterior determinación fue confirmada 
en sus términos por la Segunda Sala Colegiada penal de tlalnepantla, del 
tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, el veinte de noviembre de 
dos mil siete.—3. inconforme con lo anterior, ********** promovió juicio 
de amparo directo, el cual correspondió conocer a este Segundo tribunal 
Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, quien lo registró con el nú-
mero de expediente **********, y en sesión de catorce de agosto de dos mil 
ocho, determinó negar el amparo y protección de la Justicia Federal.—4. el vein-
tinueve de agosto de dos mil doce, el ahora quejoso promovió recurso de revi-
sión extraordinaria ante la primera Sala Colegiada penal de tlalnepantla, del 
tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, en el que solicitó se le 
redujera la pena de prisión impuesta, aplicando la ley más favorable, y citó como 
fundamento para ello, entre otros, el artículo 9 de la ley General para prevenir 
y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la frac-
ción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos.—5. una vez tramitada la incidencia planteada, el tres de octubre de 
dos mil doce, los magistrados resolvieron como infundado el recurso de revisión 
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extraordinaria, en los términos siguientes: ‘… tLALnEPAntLA, EStAdo 
dE MÉXICo, A tRES dE oCtuBRE dE doS MIL doCE … VISto para 
resolver el toca número **********, relativo a la REVISIÓn EXtRAoRdI
nARIA derivada del proceso penal tramitado bajo el número de causa 
**********, ante el juzgado tercero Penal de Primera Instancia del 
distrito judicial de Ecatepec, Estado de México, instruida en contra de 
**********, por el delito de SECuEStRo, en agravio de ********** … 
de acuerdo a lo solicitado por el promovente, la revisión extraordinaria 
se regula en la fracción II del ordinal 306 del Código de Procedimientos 
Penales aplicable, al tenor siguiente (se transcribe).—Al efecto, debe 
estarse al contenido del diverso numeral 2 párrafo tercero del Código 
Penal en vigor, a saber: (se transcribe).—Por tanto, en el párrafo tercero 
del artículo 2 antes transcrito se contemplan dos requisitos, en princi
pio, que la sentencia revisada haya causado ejecutoria por cualquier 
circunstancia de las precisadas en el ordinal 271 del código adjetivo de 
la materia aplicable; y, en segundo lugar, que se emita una nueva ley 
que disminuya la duración de la pena impuesta.—III. Ahora bien, de la 
promoción presentada por el sentenciado **********, se desprenden 
como aspectos medulares de la interposición del recurso los siguientes 
… IV. Analizadas las constancias que integran la revisión planteada se 
aprecia que el primer requisito aludido se encuentra debidamente jus
tificado, en virtud de que la resolución que se revisa causó ejecutoria 
por ministerio de ley y, en cuanto al segundo de los presupuestos 
plasmados debe decirse que los argumentos que emite el sentenciado 
********** resultan infundados para los fines de reducción de pena que 
por esta vía pretende, en razón a su afirmación resulta desacertada en 
el sentido de que si bien es cierto como lo menciona el recurrente 
********** se reformó el artículo 259 del Código Penal del Estado de 
México, sin embargo no es benéfica a los intereses del sentenciado 
debido a que aumentaron las penas establecidas en el artículo en men
ción del Código Penal vigente al momento de suceder los hechos, que 
a la letra dice: «Artículo 259.—Al que por cualquier medio prive a otro 
de la libertad, con la finalidad de obtener un rescate o causar daños o 
perjuicios al secuestrado o a otra persona relacionada con este, se le 
impondrán de treinta a cincuenta años de prisión y de quinientos a mil 
días multa …» Ahora dicho artículo a la letra dice: «Artículo 259.—Al que 
por cualquier medio prive a otro de la libertad, con el fin de obtener 
rescate o causar daños o perjuicios al secuestrado o a otra persona re
lacionada con este, se le impondrán de treinta a sesenta años de pri
sión y de setecientos a cinco mil días multa.»—Lo anterior es así, dado 
que de la revisión minuciosa de todas y cada una de las constancias que 
integran la causa penal **********, se aprecia que en efecto, existe 
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sentencia pronunciada por el juez tercero Penal de Primera Instancia 
del distrito judicial de Ecatepec, Estado de México, confirmada por el 
tribunal de Alzada, mediante la cual se condenó a **********, al acre
ditarse su responsabilidad penal de la comisión del delito de SECuES
tRo, previsto y sancionado por el artículo 259 párrafo primero del 
Código Penal vigente en la entidad; numeral que de ninguna manera 
es benéfico respecto a las sanciones que prevé para el sentenciado en 
mención; de la lectura se advierte que la sentencia de primer grado 
como la resolución de Alzada que la confirma fueron emitidas los días 
diecisiete de julio y veinte de julio ambos del año dos mil siete respec
tivamente; fueron aplicadas correctamente.—Ahora bien, al analizar la 
LEY gEnERAL PARA PREVEnIR Y SAnCIonAR LoS dELItoS En 
MAtERIA dE SECuEStRo; se desprende que el ilícito de SECuES
tRo cometido en fecha veinticuatro de diciembre de dos mil tres, por 
el sentenciado **********; no entra ningún beneficio, ya que la pena 
básica establecida en el artículo 9 de la ley en cita, es de VEIntE A 
CuAREntA AÑoS dE PRISIÓn, Y dE QuInIEntoS A doS MIL dÍAS 
MuLtA; así como en el artículo 10 de la misma ley en la fracción I e 
incisos b) y c) se agravan dichas penas, debido a que el ilícito se reali
zó bajo las circunstancias contenidas en dicho artículo, estableciendo 
una pena de prisión de VEIntICInCo A CuAREntA Y CInCo AÑoS 
Y dE doS MIL A CuAtRo MIL dÍAS MuLtA; que sumadas dan un total 
de CuAREntA Y CInCo AÑoS dE PRISIÓn Y doS MIL QuInIEn
toS dÍAS MuLtA.—Lo mismo sucede con el ilícito de SECuEStRo 
cometido por el sentenciado en mención de fecha veintisiete de abril 
de dos mil cuatro, ya que las penas establecidas en el artículo 9 y las 
agravantes en el artículo 10; el sentenciado debería compurgar una 
pena de CuAREntA Y CInCo AÑoS dE PRISIÓn y doS MIL QuI
nIEntoS dÍAS MuLtA; razones por las cuales no es benéfico a los 
intereses del recurrente.—Por lo que respecta al fundamento de los ar
tículos 70 y 70 Bis del Código Penal para el Estado de México, que el 
recurrente invoca en su pedimento, ha de decírsele que no se le otor
gan los sustitutivos penales, habida cuenta que la pena de prisión que 
le fue impuesta (cincuenta años), supera los límites establecidos en 
dichos numerales para su procedencia.—Ante las consideraciones asen
tadas y al resultar infundado el recurso de REVISIÓn EXtRAoRdInA
RIA de sentencia ejecutoriada interpuesto por el reo **********, no es 
factible la adecuación de la pena solicitada, por lo tanto, quedan firmes 
las sanciones impuestas, lo que deberá comunicarse al juez de ori
gen.—Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se: RESuELVE: 
PRIMERo.—Por los motivos y fundamentos reseñados en el cuerpo de 
esta resolución, se declara procedente la vía pero infundado el recurso 



1242 JUNIO 2014

de revisión extraordinaria, promovido por el condenado **********, por 
lo que quedan firmes las sanciones impuestas en la sentencia ejecuto
riada, lo cual deberá comunicarse al juez de Primer grado …’.—esta 
determinación es la que constituye el acto reclamado en el juicio de amparo 
indirecto **********, del que deriva este amparo en revisión.—el Juez de 
distrito auxiliar que dictó la resolución que ahora se impugna, consideró que el 
acto reclamado fue emitido con apego a la legalidad y observando lo dispues-
to por el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución Federal; en esencia, 
estimó lo siguiente: ‘… de la lectura de dichos numerales, este juzgador 
Federal advierte que si por lo que atañe al secuestro cometido el vein
ticuatro de diciembre de dos mil tres, se le impusiera al quejoso la 
pena mínima que es de veinte años, y a ella se le sumara la agravante 
mínima de veinticinco años, dado que el hecho se cometió con violen
cia y obrando en grupo de dos o más personas, la pena total de prisión 
sería de cuarenta y cinco años, y si a la punibilidad básica de multa de 
quinientos días, se suma la agravante de dos mil días, ello arroja un 
equivalente a dos mil quinientos días multa; las que sumadas en otro 
tanto igual, por lo que atañe al hecho delictivo de secuestro cometido 
el veintisiete de abril de dos mil cuatro, resultaría un total de noventa 
años de prisión, y cinco mil días multa.—Motivo por el cual, si la pena 
impuesta en sentencia condenatoria firme al hoy impetrante **********, 
fue de cincuenta años de prisión y mil días de salario mínimo vigente 
al momento de los hechos, es inconcuso que éstas resultan más bené
ficas que las establecidas en la ley posterior, en este caso, las penas 
que para los hechos cometidos como el que se atribuye al accionante 
de amparo prevé la Ley general para Prevenir y Sancionar los delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, misma 
que entró en vigor el uno de marzo de dos mil once …’.—al respecto, 
este tribunal Colegiado no comparte el respetable criterio del Juez Federal que 
dictó la sentencia impugnada, por las siguientes consideraciones.—inicial-
mente, se destaca que la autoridad responsable observó las formalidades del 
procedimiento que para el recurso de revisión extraordinaria, establecen los 
artículos 314 y 315 del Código de procedimientos penales para el estado de 
méxico, en razón a que una vez que recibió la solicitud de ********** para 
que le fueran aplicadas las reformas del artículo 9 de la ley General para pre-
venir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la 
fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, dio vista al ministerio público por el plazo de tres días; y, posterior-
mente dictó la sentencia que correspondía, nombrando como defensor del 
promovente al de oficio, por así solicitarlo expresamente el sentenciado.—
también cumplió con el requisito de fundamentación y motivación que exige 
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el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Federal, pues en la resolu-
ción que constituye el acto reclamado se precisaron las normas jurídicas que 
la Sala responsable consideró aplicables al caso, tales como los numerales 1, 
2, 4, 5, 9 y 259 del Código penal para el estado de méxico, 271 y 306 del código 
adjetivo de la materia, así como los diversos 9 y 10 de la ley General para 
prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro; y expresó los razo-
namientos jurídicos que en su concepto justificaban la determinación que 
asumió.—esto, con base en la jurisprudencia 139/2005, de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página ciento sesenta 
y dos, tomo XXii, diciembre de dos mil cinco, del Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, que dice: ‘FundAMEntACIÓn Y Mo
tIVACIÓn dE LAS RESoLuCIonES juRISdICCIonALES, dEBEn 
AnALIZARSE A LA LuZ dE LoS ARtÍCuLoS 14 Y 16 dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 
RESPECtIVAMEntE.—Entre las diversas garantías contenidas en el 
segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Esta
dos unidos Mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, está la 
relativa al respeto de las formalidades esenciales del procedimiento, 
también conocida como de debido proceso legal, la cual se refiere al 
cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfacer
se en el procedimiento jurisdiccional que concluye con el dictado de 
una resolución que dirime las cuestiones debatidas. Esta garantía obli
ga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su conocimien
to, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la 
demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones dedu
cidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o ab
suelva al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos 
materia del debate. Sin embargo, esta determinación del juzgador no 
debe desvincularse de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 
constitucional, que impone a las autoridades la obligación de fundar 
y motivar debidamente los actos que emitan, esto es, que se expresen 
las razones de derecho y los motivos de hecho considerados para su 
dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza 
legal suficiente para provocar el acto de autoridad. Ahora bien, como a 
las garantías individuales previstas en la Carta Magna les son aplica
bles las consideraciones sobre la supremacía constitucional en térmi
nos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan 
deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad 
contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos. Así, la fundamentación y motivación de una 
resolución jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los 
puntos que integran la litis, es decir, en el estudio de las acciones y 
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excepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que 
permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su emi
sión, así como en la exposición concreta de las circunstancias especia
les, razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración 
para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecua
ción entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.’.—
ahora bien, por cuanto a la legalidad del fondo del asunto, este tribunal 
Colegiado considera que la autoridad responsable infringió lo dispuesto por 
el artículo 14 de la Carta magna, como se analizará a continuación.—el recur-
so de revisión extraordinaria se encuentra regulado en los artículos 306 al 316 
del Código de procedimientos penales para esta entidad, actualmente abro-
gado pero aplicable a este caso, y de acuerdo a la trascendencia que repre-
sentan por el sentido de la resolución que se revisa, conviene transcribir los 
que para este estudio son de mayor importancia.—‘Artículo 306. La revi
sión extraordinaria de sentencia ejecutoriada tendrá por objeto: I de
clarar, si procede, la inocencia del condenado y anular la sentencia 
condenatoria; II Resolver sobre la reducción o sustitución de la pena 
en caso de que se expida una ley posterior; III declarar la extinción de 
la potestad de ejecutar la pena, cuando al condenado se le otorgue el 
perdón, sin más trámite que la solicitud respectiva y la ratificación 
del perdón.’.—‘Artículo 314. El condenado que se encuentre en el caso de 
la fracción II del artículo 306, comparecerá por escrito ante la Sala co
rrespondiente, acompañando las pruebas en que funde su petición o 
solicitando se reciban.’.—‘Artículo 315. Recibida la solicitud, se dará 
vista al Ministerio Público por tres días y, seguidamente, se recibirán 
las pruebas ofrecidas, dictándose la resolución procedente dentro de los 
cinco días siguientes.’.—Como se aprecia de los anteriores artículos, el re-
curso de revisión extraordinaria intentado por el ahora recurrente, únicamente 
es procedente en tres casos.—el primero. declarar la inocencia del condena-
do, en caso que se demuestre alguno de los supuestos establecidos en el di-
verso numeral 307 antes citado.—el segundo. Reducción o sustitución de 
la pena, en caso de que se expida una ley posterior que le resulte más 
benéfica.—para que sea procedente lo anterior, es necesario que después 
de que se haya dictado una sentencia condenatoria ejecutoriada en contra del 
recurrente, se expida una ley que le sea más benéfica al condenado, lo que 
significa que al momento en que se le sentenció, esa ley de mayor beneficio 
no existía como tal y que de aplicarse la nueva, le reduciría la pena.—este 
supuesto de procedencia, se encuentra íntimamente relacionado con el ar-
tículo 2o. del Código penal para el estado de méxico, que expresamente indi-
ca: ‘Artículo 2. La ley aplicable es la vigente en el tiempo de realización 
del delito … Si pronunciada la sentencia ejecutoria se dictare una ley 
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que, dejando subsistente la pena señalada para el delito, disminuya su 
duración, se reducirá la pena impuesta en la misma proporción en que 
esté al máximo de la señalada en la ley anterior y el de la señalada en 
la posterior. En caso de que cambiare la naturaleza de la pena, se susti
tuirá la señalada en la ley anterior por la señalada en la posterior.—Sin 
embargo, la ley abrogada deberá continuar aplicándose por los hechos 
ejecutados durante su vigencia, a menos que la nueva ley sea más fa
vorable.’.—Como se advierte del artículo transcrito, para que se actualice 
esta hipótesis es necesario que la modificación de la pena sea por el delito 
que fue sentenciado el gobernado y que le resulte favorable.—el tercero. Que 
se otorgue el perdón al condenado.—en este caso, el único requisito que se 
debe acreditar es la existencia del perdón ratificado ante la autoridad judicial.—
ahora bien, para que sea procedente el recurso de revisión extraordinaria, en 
cualquiera de sus hipótesis, es necesario que exista una sentencia ejecuto-
ria, lo cual sí se cumple en el caso, debido a que el veinte de noviembre de 
dos mil siete, la Segunda Sala Colegiada penal de tlalnepantla, del tribunal 
Superior de Justicia del estado de méxico, resolvió el recurso de apelación 
interpuesto por el recurrente en contra de la sentencia definitiva de prime-
ra instancia por el que fue condenado a una sanción privativa de libertad de 
cincuenta años de prisión; y de conformidad con el artículo 271, fracción ii, 
del Código de procedimientos penales para el estado de méxico, las sentencias 
son irrevocables y causan ejecutoria cuando no proceda recurso alguno en 
contra de las mismas, lo que acontece con la determinación de segundo 
grado, ya que en contra de la misma no procede recurso ordinario alguno.—
máxime que, en contra de dicha sentencia se promovió juicio de amparo di-
recto, el cual le fue negado al peticionario de garantías.—el supuesto que nos 
interesa, es el segundo de los mencionados, relativo a la reducción de la pena 
en caso de que se expida una ley posterior que le resulte más benéfica, co-
múnmente conocido como el principio de retroactividad en beneficio del go-
bernado, y encuentra sustento en el artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, interpretado en sentido contrario, que en lo 
que interesa, dice lo siguiente: ‘Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna …’.—esta disposición consti-
tucional prohíbe la aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de persona 
alguna; pero interpretado en sentido contrario, otorga un derecho al indivi-
duo, consistente en que se le aplique retroactivamente una ley, cuando ello 
sea en su beneficio.—de tal manera que, si un individuo cometió un delito 
estando vigente una ley sustantiva con base en la cual se ejercitó en su con-
tra la acción penal, y con posterioridad se promulga una nueva ley que prevé 
una pena menor para el mismo delito, o según la cual, el acto considerado 
por la ley antigua como delito deja de tener tal carácter, o bien se modifican 
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las circunstancias para su persecución, el sujeto activo tiene el derecho cons-
titucionalmente protegido a que se le aplique retroactivamente la nueva ley, 
incluso cuando aún no ha sido sentenciado, pues una ley puede ser más be-
nigna que otra, no sólo porque imponga al mismo hecho delictuoso, sin dis-
tinción de los elementos que lo constituyen, una pena menor, sino porque 
pueden variar las condiciones de su proceso, por calificaciones y criterios 
sobre la gravedad del hecho, las condiciones para el ejercicio de la acción 
penal, si se reduce el término para la prescripción, etcétera.—en apoyo a lo 
anterior, se cita la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página un mil cuatrocientos treinta y ocho, tomo XCiV, 
del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, que dice: ‘LEYES PE
nALES, APLICACIÓn dE LAS.—El artículo 14 de la Constitución Política 
de la República contiene los siguientes mandamientos: a ninguna ley se 
dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, nadie podrá 
ser privado de su libertad, sino mediante juicio y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho; en los juicios del orden criminal, 
queda prohibido imponer pena alguna que no esté decretada por una 
ley exactamente aplicable al caso. de estos mandamientos se despren
de que todo acto criminal debe ser juzgado y sancionado de acuerdo 
con las prevenciones contenidas en la ley que rija en la fecha en que 
ese acto criminal se perpetró. Esta regla sólo sufre dos excepciones, 
autorizadas por el mismo artículo 14 constitucional, al establecer la 
irretroactividad de las leyes sólo para casos en que la aplicación retro
activa de la ley se haga en perjuicio de alguna persona, y señaladas por 
los artículos 56 y 57 del Código Penal del distrito Federal, y esas dos 
excepciones son las siguientes: cuando con posterioridad a la comi
sión del delito, se promulga una ley que sanciona ese delito con pena 
menor, porque entonces, por equidad, se aplica esa última sanción; y 
cuando con posterioridad se promulgue una ley, según lo cual, el acto 
considerado por la ley antigua como delito, deja de tener tal carácter, 
en cuyo caso se manda poner desde luego en libertad al procesado, 
porque sería ilógico que si el legislador, tiempo después, ha juzgado que 
no hay motivos para suponer que el orden social se ha podido alterar 
con el acto que se reputa criminal, el poder público insista en exigir 
responsabilidad por un hecho que no lo amerita.’.—este mismo principio 
está contemplado en el artículo 9o. de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos, el cual dispone lo siguiente: ‘artículo 9o. principio de legalidad 
y de retroactividad … Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones 
que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho apli-
cable. tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el mo-
mento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito 
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la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se benefi-
ciará de ello.’.—en ese orden de ideas, el ahora quejoso considera que es 
procedente adecuarle la pena de cincuenta años a la que fue condenado por 
dos delitos de secuestro, en términos del artículo 259 del Código penal para 
el estado de méxico, vigente al momento de los hechos, por una más benéfi-
ca, tomando en consideración el artículo 9 de la ley General para prevenir y 
Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción 
XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos.—en principio, este tribunal Colegiado considera importante hacer la 
precisión de que la última ley mencionada en el párrafo inmediato anterior, es 
aplicable tanto para los delitos de secuestro cometidos en el ámbito federal, 
como para los que no contengan esa característica, esto es, delitos en mate-
ria de secuestro del fuero común.—para arribar a la anterior conclusión, es 
importante transcribir lo que dispone el artículo 73, fracción XXi, constitucio-
nal.—‘Artículo 73.—El Congreso tiene facultad … Para establecer los de
litos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y 
trata de personas, que establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus 
sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación 
entre la Federación, el distrito Federal, los Estados y los Municipios; 
así como legislar en materia de delincuencia organizada…’.—asimismo, 
conviene conocer los razones que se tuvieron en consideración para aprobar 
la reforma al mencionado artículo 73, fracción XXi, de la Carta magna, en lo 
relativo a otorgarle facultades al Congreso de la unión para expedir una ley 
general en materia de secuestro. esto, se encuentra en la exposición de mo-
tivos del decreto de reforma publicado en el diario oficial de la Federación el 
catorce de julio de dos mil once.—‘eXpoSiCióN de motiVoS.—CÁMARA 
dE oRIgEn: dIPutAdoS.—EXPoSICIÓn dE MotIVoS.—México, 
d.F., a 2 de octubre de 2008.—1. Iniciativa de diputados (gRuPo PAR
LAMEntARIo dEL PRI).—notA: EStE PRoCESo LEgISLAtIVo SE 
IntEgRA Con 2 InICIAtIVAS dE dIVERSAS FECHAS.—QuE RE
FoRMA EL ARtÍCuLo 73 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, SuSCRItA PoR LEgISLAdoRES 
dEL gRuPo PARLAMEntARIo dEL PRI … Actualmente, el delito de 
secuestro es de las conductas más reprochables en nuestra sociedad, 
pues no sólo afecta uno de los bienes jurídicos más importantes para 
el ser humano sino que genera el mayor estado de inseguridad en el 
país.—La diversidad legislativa en materia de secuestro, la falta de in
vestigación y de coordinación entre las corporaciones encargadas de 
su prevención y de procuración de justicia, la desatención a las víctimas 
de secuestro, así como la inexistente política criminal son sin duda 
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algunos de los factores que han impedido que nuestras autoridades 
puedan combatir de manera frontal este ilícito.—La federalización de 
este delito obedece a la necesidad no sólo de unificar el tipo penal y su 
sanción sino de coordinar a las autoridades encargadas en la investi
gación del delito y establecer criterios uniformes de política criminal 
… CÁMARA dE oRIgEn: dIPutAdoS.—EXPoSICIÓn dE MotI
VoS.—México, d.F., a 9 de octubre de 2008.—2. InICIAtIVA dEL EjE
CutIVo.—Con PRoYECto dE dECREto, PoR EL QuE SE REFoRMA 
LA FRACCIÓn XXI dEL ARtÍCuLo 73 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, RECIBIdA dEL EjE
CutIVo FEdERAL En LA SESIÓn dEL juEVES 9 dE oCtuBRE dE 
2008.—México, dF, a 9 de octubre de 2008.—Secretarios de la Cámara 
de diputados del honorable Congreso de la unión.—Presentes.—Por 
instrucciones del presidente de la república y en ejercicio de la facul
tad que me confiere el artículo 71, fracción I, de la Constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos, me permito remitir la iniciativa 
de decre to por el que se reforma la fracción vigésima primera del artícu
lo 73 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, docu
mento que el titular del Ejecutivo Federal propone por el digno conducto 
de ese órgano legislativo … Por ello, la Suprema Corte de justicia de 
la nación ha dicho que para que sea válida, desde el punto de vista 
constitucional, una ley general, debe encontrar su fundamento en la pro
pia ley fundamental de la nación, pues en principio es a ésta a la que 
corresponde la distribución de las competencias entre los distintos po
deres y órganos constituidos; pero excepcionalmente la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos faculta al Congreso de la 
unión para distribuir competencias, obligando así a las autoridades de 
los tres órdenes de gobierno y de cualquier poder, sea Legislativo, Eje
cutivo o judicial. Así se aprecia en la tesis del pleno de la Suprema 
Corte de justicia de la nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, número XXV, abril de 2007, correspondiente 
a la novena época, cuyo rubro y sinopsis es la siguiente: «LEYES gE
nERALES. IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 133 ConStItuCIo
nAL. La lectura del precepto citado permite advertir la intención del 
constituyente de establecer un conjunto de disposiciones de obser
vancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados unidos Mexica
nos, constituyan la <Ley Suprema de la unión>.». En este sentido, debe 
entenderse que las leyes del Congreso de la unión a las que se refiere 
el artículo constitucional, no corresponden a las leyes federales, esto es, 
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a aquellas que regulan las atribuciones conferidas a determinados ór
ganos con el objeto de trascender únicamente al ámbito federal, sino 
que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden incidir 
válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al 
Estado Mexicano. Es decir, las leyes generales corresponden a aquellas 
respecto a las cuales el Constituyente, o el poder revisor de la cons
titución, ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de 
atribuciones entre las entidades políticas que integran el Estado Mexi
cano, lo cual se traduce en una excepción al principio establecido por 
el artículo 124 constitucional. Además, estas leyes no son emitidas motu 
proprio por el Congreso de la unión, sino que tienen su origen en cláu
sulas constitucionales que obligan a éste a dictarlas; de tal manera 
que, una vez promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas por las 
autoridades federales, locales, del distrito Federal y municipales … 
En este orden de ideas, para iniciar, dictaminar y votar una Ley general 
contra el Secuestro, en la que se regule, de forma homogénea, la pre
vención, investigación, persecución y sanción de este delito, por parte 
de todas las autoridades del país, es necesario hacer una reforma al ar
tículo 73 constitucional, a efecto de dar sustento en nuestra carta magna 
a la citada ley y evitar interpretaciones adversas sobre la constitucio
nalidad de la misma. de los preceptos referidos se desprende que la 
atribución legislativa en materia penal se divide de la forma siguiente: 
1. Al Congreso de la unión le corresponde: a) Establecer los delitos y 
las faltas contra la federación, así como sus sanciones. b) Legislar en 
materia de delincuencia organizada. c) En las materias concurrentes, es
tablecer en leyes federales los supuestos en que autoridades locales son 
competentes para conocer y resolver delitos federales. Es decir, cuando 
un delito federal, por disposición de una ley del Congreso de la unión, 
puede ser investigado, perseguido y sancionado por autoridades loca
les. 2. A los congresos de los estados les corresponde, legislar en todo 
lo no reservado al Congreso de la unión; es decir, legislar en materia 
penal cuando no se esté en los supuestos de los tres incisos anteriores. 
3. A la Asamblea Legislativa del distrito Federal le compete legislar en 
materia penal en todo lo no reservado al Congreso de la unión. de acuer
do a la actual distribución constitucional de competencias legislati
vas, el delito de secuestro debe ser legislado por los poderes legislativos 
locales y por el órgano legislativo del distrito Federal, no por el Con
greso de la unión. En este orden de ideas, si se quiere facultar al Congre
so de la unión para legislar sobre esta materia, y establecer, en forma 
homogénea, disposiciones relativas a la prevención, investigación, 
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per secución y sanción de este delito, a todas las autoridades del país, 
resulta imperativo otorgarle dicha atribución constitucional al Congre
so de la unión.—Con la reforma que se propone a la fracción XXI, del 
artículo 73 constitucional, el delito de secuestro seguirá siendo del orden 
local, investigado, perseguido y sancionado por autoridades de dicho 
orden. Sin embargo, se autorizaría al Congreso de la unión a distribuir 
las competencias y regular las acciones en materia de prevención, in
vestigación, persecución y sanción de dicho delito. darle fundamento 
constitucional a la ley general proporcionará una gran amplitud de 
acción al Congreso de la unión para expedir la Ley general contra el 
Secuestro, y para regular sus alcances. dIPutAdoS. dICtAMEn. México, 
d.F., a 4 de diciembre de 2008. dICtAMEn dE LAS CoMISIonES unI
dAS dE PuntoS ConStItuCIonALES, Y dE juStICIA, Con PRo
YECto dE dECREto QuE REFoRMA EL PÁRRAFo PRIMERo dE LA 
FRACCIÓn XXI dEL ARtÍCuLo 73 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtI
CA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. Señala que la propues
ta consiste en facultar al Congreso de la unión para expedir una ley 
general en materia de secuestro y establecer, en forma homogénea, 
disposiciones relativas a la prevención, investigación, persecución y 
sanción de este delito, de observancia general para todas las autorida
des del país.—El objeto de una ley general es distribuir las competen
cias sobre un mismo tema entre los distintos órdenes de gobierno y 
poderes, de forma que se reparten obligaciones y deberes a la federación, 
las entidades federativas y los Municipios, para atender integralmente 
un fenómeno o una materia constitucional. no obstante, el delito de 
secuestro seguirá siendo de competencia local, investigado, persegui
do y sancionado por autoridades de dicho orden. Sin embargo, se auto
rizaría al Congreso de la unión a distribuir las competencias y regular 
las acciones en materia de prevención, investigación, persecución y san
ción de dicho delito. Así las cosas, se propone que sea también una ley 
general la que distribuya las competencias de los poderes y de todos 
los órdenes de gobierno en la prevención, investigación, sanción y 
ejecución de penas en materia de delincuencia organizada. Segunda. 
de las iniciativas en análisis, se advierten dos propuestas con un mismo 
propósito pero distintas en su planteamiento; la primera de ellas, ten
diente a facultar de manera exclusiva al Congreso de la unión a fin de 
federalizar el delito de secuestro. La segunda, consiste en preservar la 
coexistencia de competencias en la materia, pero facultando al Con
greso de la unión a expedir una ley general contra el secuestro, que 
distribuya de manera clara las competencias y regular las acciones en 
materia de prevención, investigación, persecución y sanción de dicho 
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delito … no obstante, se coincide con el Ejecutivo en que muchos de 
los delitos determinantes de la delincuencia organizada son del fuero 
común, y que por su complejidad es necesario que las autoridades lo
cales cuenten con las herramientas jurídicas especiales que la Consti
tución prevé para investigar, prevenir y sancionar la delincuencia 
organizada, como es el caso del arraigo, las formas de prueba anticipa
da en el sistema acusatorio, y la protección especial para las víctimas 
y los ofendidos por los delitos, por lo que si bien la citada reforma es 
correcta en su intención, lo deseable es perfeccionar el marco constitu
cional a fin de que sea expedida una ley general que permita que tanto 
las autoridades locales como las federales investiguen, persigan y san
cionen la delincuencia organizada y sus delitos determinantes, pero 
con un marco normativo uniforme, que permita homogenizar los tipos 
penales y penas acordes a las conductas desplegadas y tener las he
rramientas para su investigación, persecución y ejecución de penas … 
tercera. Las Comisiones unidas que hoy dictaminan estiman de la mayor 
relevancia que todos los recursos del Estado se sumen en la lucha con
tra la delincuencia organizada y sus diversas manifestaciones, así como 
contra el secuestro, pues hasta el momento, las instituciones de procu
ración de justicia han sido rebasadas para dar solución al lacerante 
problema de ambos ilícitos, lo que evidencia la necesidad de colabora
ción de las autoridades para poder disminuir a su mínima expresión 
estas actividades delictivas.—Por esta razón, se justifica la interven
ción de los tres órdenes de gobierno y la participación activa de la 
sociedad en su solución, mediante una política integral que permita 
conformar un marco legal unificado y contar con procedimientos ági
les y expeditos para una eficaz interrelación de los actores involucra
dos en la investigación, persecución, procesamiento y sanción de estos 
delitos.—La adición de referencia otorga al Congreso de la unión la 
facultad que lo autoriza a delegar en las autoridades locales competen
cia para conocer de delincuencia organizada y secuestro. no desvirtúa 
la estructura de nuestro sistema federal ni el principio de distribución 
de competencias, y sí consolida la vigencia de ese sistema sobre la 
base de la cooperación y el auxilio recíproco.—Por lo cual, en la pre
sente iniciativa se pretende darle facultades al Congreso de la unión 
para que expida una ley de carácter general en materia de delincuencia 
organizada y de secuestro, en las que se unifique el tipo penal y la san
ción correspondiente, se establezcan las bases generales de una política 
criminal para combatir ambos ilícitos y los instrumentos o herramien
tas que podrán utilizar tanto la Federación como las entidades federati
vas, sin perjuicio de que dichas leyes pudieran incluir más disposiciones 



1252 JUNIO 2014

tendientes al mismo objetivo.—Asimismo, y a efecto de que la presente 
reforma tenga un buen fin, se deberán en su momento modificar las 
leyes sustantivas y adjetivas, por lo que los órganos legislativos locales 
tendrán que uniformar sus respectivas legislaciones para hacerlas acor
des a las leyes generales que sean expedidas; lo mismo deberá hacer 
este Congreso de la unión, en la materia federal.—Así las cosas, la pre
sente reforma coadyuvaría de gran forma para que en ley se establez
can los ejes, lineamientos y las formas generales mediante las cuales 
se pretende abatir a la delincuencia organizada y al delito de secues
tro.—Cuarta. Por otra parte, es fundamental señalar que la importancia 
de que ambas sean leyes generales, radica en que éstas tienen una gé
nesis distinta a la de las leyes ordinarias, pues tienen su origen direc
to en un mandato constitucional que obliga al Congreso de la unión a 
expedirlas, cuyo ámbito de aplicación no se circunscribe al ámbito fe
deral, sino que trasciende a todos los demás; es decir, inciden en todos 
los órdenes jurídicos que integran al Estado Mexicano …’.—Como se 
aprecia de lo anterior, la finalidad del decreto de reforma al artículo 73, frac-
ción XXi, de la Constitución General de la república, fue otorgarle al Congreso 
de la unión, facultades para expedir una ley de carácter general en mate
ria de secuestro, en la que se unificara el tipo penal y la sanción correspon-
diente, se establecieran las bases generales de una política criminal para 
combatir ese ilícito y los instrumentos o herramientas que podrían utilizar 
tanto la Federación como las entidades federativas.—No obstante ello, se pre-
cisó que el delito de secuestro seguiría siendo de competencia local, investiga-
do, perseguido y sancionado por autoridades de dicho orden. Sin embargo, se 
autorizaría al Congreso de la unión a distribuir las competencias y regular las 
acciones en materia de prevención, investigación, persecución y sanción de 
dicho delito, así como conformar un marco unificado, ya que existía diversidad 
normativa.—en el mismo orden, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, interpretó lo que debe entenderse por leyes generales, como aque-
llas que pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales 
que integran al estado mexicano, y que no se trata de las leyes federales (aque-
llas que regulan las atribuciones conferidas a determinados órganos con el 
objeto de trascender únicamente al ámbito federal); de tal suerte que, una 
vez promulgadas y publicadas las leyes generales, deberán ser aplicadas por 
las autoridades federales, locales, del distrito Federal y municipales.—esto 
se consideró, en la tesis aislada sustentada por el pleno del máximo tribunal 
del país, consultable en la página cinco, tomo XXV, abril de dos mil siete, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: ‘LE
YES gEnERALES. IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 133 ConStI
tuCIonAL.—La lectura del precepto citado permite advertir la intención 
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del Constituyente de establecer un conjunto de disposiciones de obser
vancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados unidos Mexica
nos, constituyan la «Ley Suprema de la unión». En este sentido, debe 
entenderse que las leyes del Congreso de la unión a las que se refiere 
el artículo constitucional no corresponden a las leyes federales, esto es, 
a aquellas que regulan las atribuciones conferidas a determinados 
órganos con el objeto de trascender únicamente al ámbito federal, sino 
que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden incidir 
válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al 
Estado Mexicano. Es decir, las leyes generales corresponden a aquellas 
respecto a las cuales el Constituyente o el Poder Revisor de la Consti
tución ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de atribu
ciones entre las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo 
cual se traduce en una excepción al principio establecido por el artícu
lo 124 constitucional. Además, estas leyes no son emitidas motu pro
prio por el Congreso de la unión, sino que tienen su origen en cláusulas 
constitucionales que obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una 
vez promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas por las autorida
des federales, locales, del distrito Federal y municipales.’.—esa inten-
ción del poder reformador Constitucional, de crear una ley general en materia 
de secuestro, se materializó a través de la ley General para prevenir y Sancio-
nar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del 
artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
en sus artículos 1o., 2o., 23 y transitorio quinto, disponen lo siguiente: ‘Artícu
lo 1. La presente ley es reglamentaria del párrafo primero de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos en materia de secuestro. Es de orden público y de observan
cia general en toda la República y tiene por objeto establecer los tipos 
penales, sus sanciones, las medidas de protección, atención y asisten
cia a ofendidos y víctimas, la distribución de competencias y formas 
de coordinación entre los órdenes de gobierno. Para ello la Federación 
y las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, estarán 
obligadas a coordinarse en el cumplimiento del objeto de esta ley.—
Los Poderes judiciales de la Federación y de las entidades federativas 
ordenarán de oficio el desahogo de las pruebas que consideren necesa
rias, así como todas las medidas que sirvan para mejor proveer, de con
formidad con las circunstancias que se aprecien durante el desarrollo 
de los procesos penales de su competencia, privilegiando y garanti
zando en todo caso la libertad, seguridad y demás derechos de las 
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vícti mas y ofendidos de los delitos previstos en el presente ordenamien
to.’.—‘Artículo 2. Esta ley establece los tipos y punibilidades en mate
ria de secuestro. Para la investigación, persecución, sanción y todo lo 
referente al procedimiento serán aplicables el Código Penal Federal, 
el Código Federal de Procedimientos Penales, la Ley Federal contra la 
delincuencia organizada y los códigos de procedimientos penales de 
los Estados.—A falta de regulación suficiente en los códigos de proce
dimientos penales de las entidades federativas respecto de las técni
cas para la investigación de los delitos regulados en esta ley, se podrán 
aplicar supletoriamente las técnicas de investigación previstas en el 
Código Federal de Procedimientos Penales.’.—‘Artículo 23. Los delitos 
previstos en esta ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y sancio
narán por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la Ley 
Federal contra la delincuencia organizada y cuando se apliquen las 
reglas de competencia previstas en la Ley orgánica del Poder judicial 
de la Federación y del Código Federal de Procedimientos Penales; o 
cuando el Ministerio Público de la Federación solicite a la autoridad 
competente de la entidad federativa, le remita la investigación corres
pondiente, atendiendo a las características propias del hecho, así como 
a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo.—
En los casos no contemplados en el párrafo anterior, serán competen
tes las autoridades del fuero común.—Si de las diligencias practicadas 
en la investigación de un delito se desprende la comisión de alguno de 
los contemplados en esta ley, el Ministerio Público del fuero común 
deberá, a través del acuerdo respectivo, desglosar la averiguación pre
via correspondiente precisando las constancias o las actuaciones rea
lizadas. Las actuaciones que formen parte del desglose no perderán su 
validez, aun cuando en su realización se haya aplicado la legislación 
adjetiva del fuero común y con posterioridad el Código Federal de Pro
cedimientos Penales.—Si de las diligencias practicadas en la investiga
ción de los delitos contemplados en esta ley se desprende la comisión 
de alguno diferente del fuero común, el Ministerio Público deberá, a 
través del acuerdo correspondiente, desglosar la averiguación y remi
tirla al competente, por razón de fuero o materia. En el acuerdo respecti
vo se precisarán las constancias o actuaciones, mismas que no perderán 
su validez, aun cuando en su realización se haya aplicado el Código 
Federal de Procedimientos Penales y, con posterioridad, la legislación 
adjetiva del fuero común.—Si el delito produce efectos en dos o más 
entidades federativas será competente la autoridad investigadora de 
cualquiera de éstas. El ejercicio de la acción penal corresponderá a la 
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que prevenga.’.—‘transitorio Quinto. Las disposiciones relativas a los 
delitos de secuestro previstas tanto en el Código Penal Federal como 
en los Códigos Penales locales vigentes hasta la entrada en vigor el 
(sic) presente decreto seguirán aplicándose por los hechos realizados 
durante su vigencia. Asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándo
se a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y 
sancionados por los mismos artículos.’.—de una interpretación teleológi-
ca y sistemática de los artículos 73, fracción XXi, de la Constitución Federal, 
1o., 2o., 23 y quinto transitorio de la ley General para prevenir y Sancionar los 
delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 
73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es factible 
concluir que esta ley, es una de las denominadas leyes generales, expedidas 
por el Congreso de la unión, con la finalidad de unificar los tipos penales en 
materia de secuestro, sus sanciones, las medidas de protección, atención y 
asistencia a ofendidos y víctimas, la distribución de competencias y formas 
de coordinación entre los órdenes de gobierno; además, es de observancia 
general en toda la república, tanto a nivel federal como local, en todos los 
órdenes de gobierno, y que solamente, en atención a lo dispuesto por el ar-
tículo 23 de la mencionada ley, en algunos casos corresponde a la Federación 
investigarlo y sancionarlo, y en los casos restantes a las autoridades jurisdic-
cionales del fuero común, pero sin duda, es aplicable en el ámbito local o fe-
deral, para los delitos cometidos en materia de secuestro.—tan es así, que el 
artículo quinto transitorio de dicha ley, establece que las disposiciones relati-
vas a los delitos de secuestro previstas en el Código penal Federal y en los 
Códigos penales locales vigentes hasta la entrada en vigor del decreto, segui-
rán aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia, lo mismo, en 
tratándose de personas procesadas o sentenciadas por esos delitos; lo que 
significa que, una vez que entrara en vigor la mencionada ley, deberá atender-
se a esta última, ya sea en tratándose de delitos de secuestro cometidos en el 
ámbito federal o del fueron común.—ahora bien, una vez establecido que la ley 
General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, regla-
mentaria de la fracción XXi, del artículo 73 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, es aplicable para los delitos cometidos en mate-
ria de secuestro tanto federales como del fuero común, procede analizar si en 
este caso, resulta de mayor beneficio para **********, la aplicación retroac-
tiva del artículo 9 de esta ley.—Como ha quedado precisado en párrafos ante-
riores, la nueva ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia 
de Secuestro tiene por objeto, entre otros, establecer los tipos penales y las 
sanciones en materia de secuestro. de ahí que si esta nueva ley establece un 
tipo penal que sea exactamente aplicable a la conducta contenida en el Código  
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penal de la entidad federativa con base en el cual se haya sentenciado al que-
joso, y resulta más favorable al reo porque establece una sanción menor a la 
de aquél, entonces atendiendo al principio de la retroactividad benigna que 
establecen los artículos 14 de la Constitución General y 9 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, el destinatario de la norma puede exigir 
a la autoridad que realice la traslación del tipo y se le adecue la pena, obser-
vando ante todo el principio de exacta aplicación de la ley, que constituye un 
derecho fundamental para todo gobernado en los juicios de orden criminal.—
para ello, es necesario que la autoridad determine si la conducta que fue esti-
mada como delictiva conforme a la legislación punitiva vigente en la fecha de 
su comisión, continúa siéndolo en términos del nuevo ordenamiento, esto es, 
deberá analizar los elementos que determinaron la configuración del ilícito con-
forme a su tipificación abrogada frente a la nueva legislación para poder 
concluir si se mantienen los elementos de la descripción típica del delito y, en 
su caso, aplicar la sanción más favorable al sentenciado, pero siempre obser-
vando el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal.—Sirve de 
sustento a lo aquí expuesto, la jurisprudencia 4/2013, aprobada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
cuatrocientos trece, libro XViii, marzo de dos mil trece, libro 1(sic), del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, que es del texto 
siguiente: ‘tRASLACIÓn dEL tIPo Y AdECuACIÓn dE LA PEnA. ConS
tItuYEn un dERECHo dEL goBERnAdo PRotEgIdo ConStItu
CIonALMEntE.—El primer párrafo del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos prohíbe la aplicación retro
activa de la ley en perjuicio de persona alguna. Ahora bien, de la inter
pretación a contrario sensu de tal precepto, se advierte que otorga el 
derecho al gobernado de que se le aplique retroactivamente la ley penal 
cuando sea en su beneficio, por lo que si cometió un delito bajo la 
vigencia de una ley sustantiva con base en la cual se le sentenció y, 
posteriormente se promulga una nueva que prevé una pena menor para 
el mismo delito, o el acto considerado por la ley anterior como delito 
deja de tener tal carácter o se modifican las circunstancias para su per
se cución, aquél tiene el derecho protegido constitucionalmente a 
que se le aplique retroactivamente la nueva ley y, por ende, a que se le 
reduzca la pena o se le ponga en libertad. Esto es así, porque si el legis
lador en un nuevo ordenamiento legal dispone que un determinado 
hecho ilícito merece sancionarse con una pena menor o que no hay 
motivos para suponer que, a partir de ese momento, el orden social 
pueda alterarse con un acto anteriormente considerado como delic
tivo, es inválido que el poder público insista en exigir la ejecución de 
la sanción como se había impuesto por un hecho que ya no la amerita 
o que no la merece en tal proporción. Consecuentemente, la traslación 



1257CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

del tipo y la adecuación de la pena constituyen un derecho de todo 
gobernado, que puede ejercer ante la autoridad correspondiente en vía 
incidental, para que ésta determine si la conducta estimada como delic
tiva conforme a la legislación punitiva vigente en la fecha de su comisión 
continúa siéndolo en términos del nuevo ordenamiento, esto es, para 
que analice los elementos que determinaron la configuración del ilícito 
de acuerdo a su tipificación abrogada frente a la legislación vigente 
y decida si éstos se mantienen o no y, en su caso, aplicarle la sanción 
más favorable.’.—para realizar lo anterior, es necesario precisar que el ahora 
quejoso fue sentenciado por el delito básico de secuestro (diversos dos), pre-
visto y sancionado por el artículo 259 del Código penal para el estado de 
méxico, vigente al momento de los hechos (veinticuatro de diciembre de dos 
mil tres, y veintisiete de abril de dos mil cuatro), que dice lo siguiente: ‘Artículo 
259.—Al que por cualquier medio prive a otro de la libertad, con el fin 
de obtener rescate o causar daños o perjuicios al secuestrado o a otra 
persona relacionada con éste, se le impondrán de treinta a cincuenta 
años de prisión y de quinientos a mil días multa.’.—el artículo 9o. de 
la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 
que considera el justiciable le es más benéfica su sanción, dispone: ‘Artículo 
9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: I. de veinte a cuarenta 
años de prisión y de quinientos a dos mil días multa, si la privación 
de la libertad se efectúa con el propósito de: a) obtener, para sí o para un 
tercero, rescate o cualquier beneficio …’.—del análisis de los preceptos 
transcritos, se aprecia que coinciden en los siguientes elementos estructura-
les: elementos objetivos: 1) una conducta, necesariamente de acción, consis-
tente en que el sujeto activo prive a otro de la libertad.—2) tutela un bien 
jurídico consistente en la libertad de las personas.—3) es un tipo de resultado, 
en oposición a de ‘puesta en peligro’, cuya lesión consiste en despojar de la 
libertad a la persona, aun cuando puede ocurrir su comisión en grado de ten-
tativa.—4) prevé un sujeto activo que no requiere de calidad específica –puede 
serlo cualquier persona imputable capaz de llevar a cabo la conducta típica– 
y cuya forma de participación puede ser por sí o por interpósita perso-
na.—5) el sujeto pasivo tampoco requiere de ninguna calidad especial, por lo que 
puede serlo cualquier persona.—6) la conducta recae sobre un objeto mate rial 
consistente en el ser humano, producto de privarlo de la libertad.—7) No requiere 
de circunstancias de modo, tiempo o lugar específicas.—elementos normati-
vos: 8) requiere de un elemento normativo consistente en la obtención de un 
‘rescate’; cuya valoración es de carácter cultural, al no estar definido legal-
mente.—elementos subjetivos: 9) es un delito cuya realización, en el ámbito 
subjetivo, es necesariamente doloso en cuanto a su aspecto genérico; y como 
elemento subjetivo específico para su configuración, es necesario que la pri-
vación de la libertad sea con la finalidad de obtener un rescate.—Como puede 
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apreciarse de lo hasta aquí narrado, los tipos penales de secuestro que se 
analizan, previstos en los artículos 259 del Código penal para el estado 
de méxico y 9 de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en mate-
r ia de Secuestro, contienen los mismos elementos, tanto objetivos, normati-
vos como subjetivos, ya que ambos contemplan: la privación de la libertad de 
una persona; Con el propósito de obtener un rescate.—lo que constituye la 
conducta por la que fue sentenciado **********.—una vez determinado que 
la conducta estimada como delictiva por la que fue sentenciado el ahora que  joso, 
continúa siéndolo en términos del nuevo ordenamiento, ya que contienen 
los mismos elementos del tipo penal; ahora lo que procede es determinar si la 
nueva ley contiene una sanción más favorable para el sentenciado.—de esta 
manera, se advierte que el delito de secuestro tipificado en el artículo 259 del 
Código penal para el estado de méxico, vigente al momento de los hechos, con -
templa una sanción de treinta a cincuenta años de prisión y de quinientos a 
mil días multa.—por su parte, el numeral 9o. de la ley General para prevenir 
y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, prevé una pena de veinte a 
cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa.—así, al com-
parar los parámetros mínimos y máximos de cada una de las previsiones 
normativas, se puede concluir que el artículo 9o. de la multicitada ley anti-
secuestro, prevé una pena privativa de libertad menor a la contemplada por el 
diverso 259 del Código penal para el estados de méxico; y por ende, le resulta 
más benéfica la aplicación de dicha ley.—en efecto, ********** fue conde-
nado a una pena privativa de libertad por un total de cincuenta años, los cuales 
se originaron de la siguiente manera, tomando en consideración que el grado de 
culpabilidad en que fue ubicado es el ‘mínimo’: delito de secuestro come-
tido el veinticuatro de diciembre de dos mil tres. treinta años de prisión y 
multa por quinientos días de salario mínimo general vigente.—delito de 
secuestro cometido el veintisiete de abril de dos mil cuatro. treinta años 
de prisión y multa por quinientos días.—penas que al ser sumadas, gene-
ran un total de sesenta años de prisión y multa por mil días de salario mínimo; 
no obstante, en atención al artículo 23 del Código penal para el estado de 
méxico, vigente al momento de los hechos, se le condenó a CInCuEntA 
AÑoS dE PRISIÓn, ya que la pena máxima que se puede imponer a una 
persona, es esta última.—en ese orden de ideas, tomando en consideración 
el grado de culpabilidad en que fue ubicado y aplicando el artículo 9o. de la 
ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secues tro, por 
cada delito de secuestro, le corresponderían veinte años de prisión y multa 
por quinientos días de salario mínimo general vigente; por ello, al realizar la 
operación aritmética correspondiente, por los dos delitos de secuestro que 
cometió, genera un total de CuAREntA AÑoS dE PRISIÓn, y multa por 
un mil días de salario.—Como puede apreciarse, es más benéfica la pena de 
prisión que contempla la ley General para prevenir y Sancionar los delitos 
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en materia de Secuestro, por el tipo penal básico de secuestro, por el que fue 
condenado el ahora quejoso, y por ello, para observar lo dispuesto por el artículo 
14 de la Constitución Federal, lo procedente es que la autoridad responsable 
efectúe la reducción de la pena privativa de libertad que solicitó **********.—
al respecto, es importante precisar que este tribunal Colegiado, no comparte el 
respetable criterio del Juez de distrito, al considerar que no es procedente 
la adecuación de la pena, porque en los hechos participaron más de dos per-
sonas y se utilizó la violencia moral, conducta que se encuentra agravada 
por el artículo 10 de la nueva ley General para prevenir y Sancionar los deli-
tos en materia de Secuestro, y contempla una pena privativa de libertad mayor 
a la prevista por el artículo 259 del Código penal para el estado de méxico.—
esto es así, porque en el particular se trata de una sentencia ejecutoriada, 
donde ya se analizaron los hechos cometidos por **********, y se consi-
deró que su conducta se subsumía al tipo penal básico de secuestro; de tal 
manera, que no es factible que al resolver el recurso de revisión extraordina-
ria, la autoridad analice nuevamente los hechos y sostenga la acreditación de 
modificativas agravantes, que no fueron analizadas en la sentencia ejecutoria 
y que tampoco formaron parte de la acusación ministerial; esto, en aca-
tamiento al principio de exacta aplicación de la ley en materia penal.—por tanto, 
para resolver si es procedente realizar la adecuación de la pena, en tratán-
dose de sentencias ejecutorias, la autoridad jurisdiccional ante quien se 
promueva el recurso de revisión extraordinaria, deberá limitarse a verificar 
si los elementos que determinaron la configuración del ilícito conforme a su 
tipificación abrogada por el tipo penal que fue sentenciado, continúan siendo 
los elementos que contiene la descripción típica del delito en la legislación 
actual; y, si lo son, en su caso, aplicar la sanción más favorable al sentenciado, 
pero absteniéndose de calificar nuevamente los hechos por los que fue sen-
tenciado, ya que no sería factible que se realice una nueva valoración de prue-
bas para demostrar si se acreditó o no una modificativa agravante, y en todo 
caso, si las mismas fueron objeto de acusación por parte de la represen tación 
social, ya que no sería legal que la autoridad jurisdiccional las tuviera por 
demostradas, cuando no existió acusación.—por ende, para resolver sobre la 
adecuación de la pena, en tratándose de sentencias ejecutoriadas, la autori-
dad jurisdiccional debe limitarse al tipo penal por el que fue sentenciado 
el quejoso, verificando si se mantienen los mismos elementos del tipo en la 
nueva legislación, y en su caso, aplicar la sanción más favorable.—por las ante-
riores consideraciones, este tribunal Colegiado estima que la resolución que 
constituye el acto reclamado en el juicio de amparo indirecto **********, es 
violatoria del derecho humano de retroactividad de la ley penal en beneficio 
del sentenciado, en contravención al ordinal 14 constitucional y 9o. de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos.—Finalmente, cabe aclarar 
que los artículos segundo y cuarto transitorios de la ley General para prevenir 
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y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, únicamente disponen a nivel 
legal un principio de ultractividad; empero, no impiden ni prohíben la aplica-
ción del artículo 2o. del Código penal para el estado de méxico, que consagra 
el principio de retroactividad benigna en materia penal de esta entidad fede-
rativa, y su eficacia, sólo queda condicionada a que esté demostrado que el sen-
tenciado se encuentra en una situación que justifica aplicar la nueva ley en su 
beneficio.—lo anterior, tiene sustento en la tesis ClXXX/2012, de la primera 
Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página qui-
nientos ocho, libro Xii, tomo 1, septiembre de dos mil doce, décima Época, 
que dice: ‘leY GeNeral para preVeNir Y SaNCioNar loS delitoS eN 
materia de SeCueStro. loS artÍCuloS SeGuNdo Y QuiNto traNSi-
torioS del deCreto por el Que Se eXpidió, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 30 de NoViemBre de 2010, No ViolaN el 
priNCipio de retroaCtiVidad de la leY eN BeNeFiCio del CoNde-
Nado.—de los preceptos citados se advierte, entre otros supuestos, el relativo 
a que la ejecución de las penas se regirá conforme a las disposiciones vigen-
tes al momento de la comisión de los hechos delictivos, especialmente, las 
contenidas en los códigos penales locales vigentes hasta la entrada en vigor 
de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secues-
tro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, con base en los cuales fueron sentenciados 
los condenados. de ello se advierte que los mencionados artículos segundo y 
quinto transitorios no violan el principio de retroactividad de la ley en benefi-
cio del condenado, pues por un lado sólo establecen que la ejecución de las 
sentencias deberá ajustarse a la normativa sustantiva y procesal vigente, al come-
terse el ilícito, esto es, disponen, a nivel legal, un principio de ultractivi dad y, 
por otro, no impiden ni prohíben la aplicación del artículo 56 del Código penal 
Federal, que consagra el principio de retroactividad benigna en materia 
penal federal, aplicable entre la comisión de un delito y la extinción de la pena 
o medida de seguridad; además de que esta interpretación sistemática y 
armónica respeta los artículos 14, primer párrafo, de la Constitución General 
de la república, interpretado a contrario sensu, y 9 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, ya que su eficacia sólo queda condicionada a que, 
en cada caso concreto, quede demostrado que el sentenciado se encuentra en 
una situación que justifica aplicar la nueva ley en su beneficio.’.—en esas 
condiciones, al resultar fundados los agravios suplidos en su deficiencia, lo 
procedente es revocar la resolución recurrida y conceder el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal, para el efecto de que la primera Sala Colegiada 
penal de tlalnepantla, del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, 
deje sin efectos la resolución dictada el tres de octubre de dos mil doce, en el 
toca penal **********; y en su lugar, emita una nueva, en la que siguiendo 
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los lineamientos establecidos en esta ejecutoria, declare fundado el recurso 
de revisión extraordinaria y aplique retroactivamente en beneficio de **********, 
el artículo 9o. de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en mate-
ria de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, sin considerar que en 
los hechos pudieran acreditarse las modificativas agravantes que prevé 
el diverso 10 de la mencionada ley.—por lo expuesto y fundado, se RESuELVE: 
PRIMERo.—Se REVoCA la resolución sujeta a revisión.—SEgundo.—
la justicia de la unión ampara y protege a **********, contra el acto que 
reclamó de la primera Sala Colegiada penal de tlalnepantla, del tribunal Supe-
rior de Justicia del estado de méxico, consistente en la resolución que declaró 
infundado el recurso de revisión extraordinaria, dictada el tres de octubre de 
dos mil doce, en el toca penal **********, para los efectos precisados en la 
parte final del considerando quinto de esta ejecutoria.—notifíquese, con 
testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar de su procedencia, y 
en su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido.—así lo 
resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, 
por unanimidad de votos de los magistrados: presidente adalid ambriz landa, 
óscar espinosa durán, y Gigliola taide Bernal rosales, secretaria autori-
zada para desempeñar funciones de magistrada de Circuito, en términos 
del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, por la Comisión de Carrera Judicial, siendo relator el segundo de los 
nombrados. …"

las consideraciones transcritas originaron la tesis aislada que contiene 
los datos de identificación, rubro y texto siguientes: 

"Época: décima Época
"registro: 2003860
"instancia: Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Se gun do 

Circuito
"tipo tesis: tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"localización: libro XXi, tomo 2, junio de 2013
"materias: constitucional y penal
"tesis: ii.2o.p.29 p (10a.)
"página 1269.

"leY GeNeral para preVeNir Y SaNCioNar loS delitoS eN mate-
ria de SeCueStro. eS apliCaBle taNto para loS ilÍCitoS Cometi doS 
eN el ÁmBito loCal Como loS del Fuero Federal.—el catorce de 
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julio de dos mil once, se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto 
de reforma al artículo 73, fracción XXi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en el que se otorgó facultades al Congreso de la unión 
para expedir una ley general en materia de secuestro. en la exposición de 
motivos que dio origen a esta reforma, se precisó que la finalidad era unifi-
car el tipo penal y la sanción correspondiente, así como establecer las bases 
gene rales de una política criminal para combatir ese ilícito y los instrumentos o 
herramientas que podrían utilizar tanto la Federación como las entidades 
fede rativas; que el delito de secuestro seguiría siendo de competencia local, 
investigado, perseguido y sancionado por autoridades de dicho orden. en el 
mismo sentido, en la tesis aislada del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: ‘leYeS GeNeraleS. iNterpretaCióN del artÍCulo 
133 CoNStituCioNal.’, se precisó que las ‘leyes generales’ son aquellas 
que pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales que 
integran al estado mexicano, y que no se trata de leyes federales (aquellas 
que regulan las atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto 
de trascender únicamente al ámbito federal), de modo que, una vez promul-
gadas y publicadas, deben ser aplicadas por las autoridades federales, locales, 
del distrito Federal y municipales. así, de una interpretación teleológica y sis-
temática de los artículos 73, fracción XXi de la Constitución Federal, 1o., 2o., 23 
y quinto transitorio de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en 
materia de Secuestro, es factible concluir que esta última, es una de las deno-
minadas ‘leyes generales’, expedidas por el Congreso de la unión, con la fina-
lidad de unificar los tipos penales en materia de secuestro, sus sanciones, las 
medidas de protección, atención y asistencia a ofendidos y víctimas, la distri-
bución de competencias y formas de coordinación entre los órdenes de 
gobierno; de observancia general en toda la república, tanto a nivel federal 
como local; y solamente, en atención al artículo 23 de la mencionada ley, en 
algunos casos corresponde a la Federación investigarlo y sancionarlo, y en los 
restantes, a las autoridades del fuero común, pero sin duda, es aplicable para 
los delitos cometidos en materia de secuestro, tanto en el ámbito local como 
federal."

Como puede advertirse con toda nitidez jurídica, los requisitos primero 
y segundo, inherentes a toda contradicción de tesis se surten perfectamente 
en el particular, toda vez que de la lectura de los aspectos destacados en las 
ejecutorias transcritas, se desprende que el Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver los diversos asuntos 
que originaron la denuncia de contradicción de tesis, SÍ se pronunciaron en 
torno a un problema jurídico cuyas características y antecedentes resultan 
ser esencialmente idénticas, respecto a determinar: 
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La Ley general para Prevenir y Sancionar los delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos ¿Puede ser 
apli cada por las autoridades del fuero común?

luego, frente a esa misma disyuntiva jurídica, se advierte que los órga-
nos de control constitucional federal contendientes adoptaron criterios jurídicos 
antagónicos entre sí; como enseguida se demuestra:

a) en efecto, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito (órgano de control constitucional denunciante), basado en la inter-
pretación teleológica y sistemática de los artículos 73, fracción XXi, de la 
Consti tución Federal, 1o., 2o., 23 y quinto transitorio de la ley General para 
prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, determinó que es 
factible concluir que esta última, es una de las denominadas "leyes genera-
les", expedidas por el Congreso de la unión, con la finalidad de unificar los 
tipos penales en materia de secuestro, sus sanciones, las medidas de protec-
ción, atención y asistencia a ofendidos y víctimas, la distribución de compe-
tencias y formas de coordinación entre los órdenes de gobierno; de observancia 
general en toda la república, tanto a nivel federal como local; y solamente, en 
atención al artículo 23 de la mencionada ley, en algunos casos corresponde a 
la Federación investigarlo y sancionarlo, y en los restantes, a las autoridades 
del fuero común, pero sin duda, es aplicable para los delitos cometidos en 
materia de secuestro, tanto en el ámbito local como federal. 

B) por su parte, frente a este mismo punto de derecho, el Primer Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de 
México (órgano de control constitucional denunciado), consideró que la 
ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro 
no puede ser aplicada por las autoridades del fuero común, ya que es de 
orden federal (por haber sido emitida por el Congreso General de los estados 
unidos mexicanos, aprobada por el presidente de la república y publicada en 
el diario oficial de la Federación) y su naturaleza es general. además, de acuerdo 
a sus características no podía ser aplicada por una autoridad del fuero local 
porque si bien la propia legislación establecía la competencia para prevenir y 
sancionar los delitos de secuestro, no sólo de las autoridades federales, sino 
de las entidades federativas y municipios, lo cierto era que se trataba de una 
competencia concurrente, exclusiva de la Federación, como se desprende del 
numeral 23, del que se seguía que el ámbito de aplicación de la mencionada 
legislación correspondería originariamente a la Federación (párrafo primero 
del citado precepto), incluso, precisaron que de dicho numeral se advertía de 
manera clara que sería competencia del fuero común, cuando no se actuali-
zara ninguno de los supuestos descritos, o sea, cuando:
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1) No se tratara de los casos previstos en la ley Federal contra la delin-
cuencia organizada.

2) Cuando no se aplicaran las reglas de competencia previstas en la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación y del Código Federal de pro-
ce dimientos penales.

3) Cuando el ministerio público de la Federación no solicitara a la auto-
ridad competente de la entidad federativa, le remitiera la investigación corres-
pondiente, atendiendo a las características propias del hecho, así como a las 
circunstancias de ejecución o la relevancia del mismo.

Sin embargo, precisó el aludido cuerpo colegiado federal, existía una 
excepción a esa competencia originaria, en virtud de que el último párrafo 
del artículo 23 de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos de 
Secuestro,27 establece que las entidades federativas podrán ser competentes 
para prevenir e investigar el delito, pero quien deberá sancionar es la autori-
dad federal; por ello, era que, en su idea, se actualizaba una competencia 
concurrente, pues tanto la Federación, entidades federativas y municipales, 
tendrían atribuciones para prevenir, investigar y perseguir los delitos que la 
ley General para prevenir y Sancionar el Secuestro establece, únicamente 
en los supuestos que en forma específica refiere, puesto que tratándose de 
otros, será el fuero común quien deberá conocer de los mismos.

Conforme a lo anterior, concluyó el citado órgano jurisdiccional fede-
ral, era inconcuso que si no se actualizaba ninguno de los supuestos previstos 
en el primer párrafo del artículo 23 de la ley General para prevenir y Sancio-
nar los delitos en materia de Secuestro, quien deberá conocer de ellos es la 
autoridad del fuero local, conforme a las disposiciones que en cuanto a la mate-
ria resultaran aplicables –código penal de la entidad federativa de que se 
tratara–.

en base a las consideraciones expuestas, existen dos criterios sobre 
un punto que son contradictorios entre sí, ya que un tribunal Colegiado de 
Circuito determinó que la ley General para prevenir y Sancionar los delitos 
en materia de Secuestro, es aplicable para los delitos cometidos en materia 
de secuestro, tanto en el ámbito local como federal. 

27 "… Si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas será competente la autori-
dad investigadora de cualquiera de éstas. el ejercicio de la acción penal corresponderá a la que 
prevenga. …".
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en cambio, el otro cuerpo colegiado federal considera que dicha legis-
lación no puede ser aplicada por las autoridades del fuero común, ya que 
es de orden federal.

así las cosas, en el particular se han reunido los extremos señalados 
para afirmar la existencia de una contradicción de criterios del conocimiento 
de este pleno del Segundo Circuito, en virtud de que los tribunales contendien-
tes expresaron una posición antagónica en torno a un tema determinado.

Finalmente, es importante destacar que tal y como sucede en el par-
ticu lar, aun y cuando los criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, no constituyen jurisprudencias debidamente inte-
gradas, ello no representa un obstáculo para determinar si existe la contradic-
ción de tesis planteada y, en su caso, resolver cuál es el criterio que debe 
prevalecer, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Fede-
ral, ni el artículo 225 de la ley de amparo vigente, lo exigen así, al establecer 
genéricamente que se trate de criterios discrepantes sostenidos entre los tri-
bu nales Colegiados de Circuito.

Sirve de apoyo a lo anterior, las razones que informan la tesis p./J. 
27/2001, con registro 189998, sustentada por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 77, tomo Xiii, abril de 
2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que a la 
letra dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
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criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."

tERCER REQuISIto.—Surgimiento de la pregunta que detona la 
procedencia de la contradicción. Finalmente, debe decirse que de autos 
se advierte que lo determinado por los órganos colegiados contendientes, al 
presentar contradicción en sus consideraciones y razonamientos, puede dar 
lugar a la formulación de la siguiente pregunta: La Ley general para Preve
nir y Sancionar los delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos ¿Puede ser aplicada por las autoridades del fuero 
común? 

CuARto.—dEtERMInACIÓn dEL CRItERIo QuE dEBE PREVA
LECER. establecido lo anterior, debe imperar como jurisprudencia el criterio 
sustentado por este pleno del Segundo Circuito acorde con las consideraciones 
que enseguida se expresan.

Como una importante cuestión preliminar, este órgano colegiado federal 
estima necesario puntualizar la metodología de análisis que será implemen-
tada a fin de resolver la presente contradicción de tesis; lo anterior, en aras de 
garantizar un principio de orden y congruencia expositiva.

en orden con dicho propósito, debe decirse que si el punto de derecho 
a dilucidar, consiste en determinar, si la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ¿Puede ser apli
cada por las autoridades del fuero común?; entonces, se estima necesario en 
primer término: 

1) referenciar la exposición de motivos y los dictámenes (de las cámaras 
de origen y revisora) derivados del decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el lunes cuatro de mayo de dos mil nueve, que modificó la frac-
ción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; para después,

2) describir de manera sucinta la exposición de motivos y dictámenes 
(de las Cámaras de Senadores y diputados) deducidos del decreto de la ley 
General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro; y así,
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3) a partir del contraste de las conclusiones obtenidas a través del 
estudio de los anteriores presupuestos, definir el criterio jurídico que debe 
resolver la presente antinomia de criterios interpretativos. 

REFoRMA ConStItuCIonAL, PuBLICAdA En EL dIARIo oFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL CuAtRo dE MAYo dE doS MIL nuEVE.

Exposición de motivos.

el dos de octubre de dos mil ocho, los diputados integrantes de la lX 
legislatura por el grupo parlamentario del partido revolucionario institucional, 
sometieron a consideración de la Cámara de diputados del Congreso de la 
unión la iniciativa con proyecto de decreto de reforma a la fracción XXi del 
artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con 
base en las siguientes consideraciones: 

"... actualmente, el delito de secuestro es de las conductas más repro-
chables en nuestra sociedad, pues no sólo afecta uno de los bienes jurídicos 
más importantes para el ser humano sino que genera el mayor estado de inse-
guridad en el país.

"la diversidad legislativa en materia de secuestro, la falta de investiga-
ción y de coordinación entre las corporaciones encargadas de su prevención 
y de procuración de justicia, la desatención a las víctimas de secuestro, así 
como la inexistente política criminal son sin duda algunos de los factores que 
han impedido que nuestras autoridades puedan combatir de manera frontal 
este ilícito.

"la federalización de este delito obedece a la necesidad no sólo de uni-
ficar el tipo penal y su sanción sino de coordinar a las autoridades encarga-
das en la investigación del delito y establecer criterios uniformes de política 
criminal.

"la reciente reforma constitucional, en materia de justicia penal y segu-
ridad pública, estableció que el problema de la delincuencia organizada debía 
ser atendido de manera coordinada y uniforme por la federación. el ilícito 
de secuestro es uno de los delitos que pueden ser investigados por la ley 
Federal contra la delincuencia organizada, sin embargo, no todos serán cono-
cidos por la federación, pues se tendrán que reunir los presupuestos que 
exige la ley para que se configure el delito de delincuencia organizada.

"por eso, consideramos indispensable que se asegure que todos los 
delitos de secuestro se investiguen de manera coordinada y que existan crite-
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rios uniformes en la prevención y combate a este delito, por lo que proponemos 
la federalización del delito de secuestro.

"Se exceptúan los casos del llamado secuestro exprés o secuestros con 
objeto de ejecutar los delitos de robo o extorsión, los cuales deberán seguir 
siendo atendidos por las entidades federativas y por la federación, en su caso.

"por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración 
de esta asamblea el siguiente proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"artículo único. Se reforma la fracción XXi del artículo 73 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, para quedar como sigue:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad.

"i. a XX. …

"XXi. para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse, así como legislar en materia de 
delincuencia organizada y secuestro.

"…

"XXii. a XXX. …

"transitorios.

"primero. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

"Segundo. el Congreso de la unión, dentro de los tres meses siguientes 
a la entrada en vigor del presente decreto, expedirá la ley Federal para preve-
nir y Sancionar el Secuestro.

"tercero. las legislaciones en materia de secuestro de las entidades 
federativas continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la unión ejerza 
la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXi, de esta Constitución. los 
procesos penales iniciados con fundamento en dichas legislaciones, y las sen-
tencias emitidas con base en éstas, no serán afectados por la entrada en vigor 
de la legislación federal. por tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respecti-
vamente, conforme a las disposiciones vigentes, antes de la entrada en vigor 
de esta última.
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"Cuarto. la Cámara de diputados, en el presupuesto inmediato siguiente 
a la entrada en vigor del presente decreto, deberá destinar los recursos nece-
sarios para que la federación esté en condiciones de cumplir con la obliga-
ción de persecución exclusiva del delito de secuestro.

"palacio legislativo de San lázaro, a 2 de octubre de 2008.

"diputados: emilio Gamboa patrón, César Camacho Quiroz (rúbrica), 
Juan Francisco rivera Bedoya (rúbrica), Jorge mario lescieur talavera.

"Senadores: manlio Fabio Beltrones rivera, Jesús murillo Karam, pedro 
Joaquín Coldwell, Fernando Jorge Castro trenti, Fernando Baeza meléndez, 
Francisco labastida ochoa. …"

por otra parte, el nueve de octubre de dos mil ocho, el titular del eje-
cutivo Federal propuso un proyecto de decreto para reformar la fracción XXi 
del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
sustentada bajo las consideraciones siguientes:

"en el acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la legalidad se 
pactó el compromiso de presentar y dictaminar una iniciativa de ley Gene-
ral del Secuestro. el ejecutivo Federal a mi cargo está convencido de que la 
colabo ración de los poderes, en todos los ámbitos, incluso en la formación de 
nuevos regímenes jurídicos es fundamental para cumplir los compromisos 
que, de cara a la sociedad, hicimos en dicho acuerdo.

"el objeto de una ley general es distribuir las competencias sobre un 
mismo tema entre los distintos órdenes de gobierno y poderes, de forma que 
se reparten obligaciones y deberes a la federación, las entidades federativas 
y los municipios, para atender integralmente un fenómeno o una materia 
constitucional. la ley General de Salud es un ejemplo claro de ello, pues 
señala, dentro del rubro que corresponde a la federación, tanto en el ámbito 
legislativo como en la ejecución de las normas sanitarias, a los estados y 
municipios, de forma que además de contar con esta ley general, en las enti-
dades federativas hay leyes locales para regular con más precisión aquellas 
facultades que la ley entregó a las autoridades de los estados y del distrito 
Federal.

"por ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho que para 
que sea válida, desde el punto de vista constitucional, una ley general, debe 
encontrar su fundamento en la propia ley fundamental de la nación, pues en 
principio es a ésta a la que corresponde la distribución de las competencias 
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entre los distintos poderes y órganos constituidos; pero excepcionalmente la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta al Congreso 
de la unión para distribuir competencias, obligando así a las autoridades de 
los tres órdenes de gobierno y de cualquier poder, sea legislativo, ejecutivo 
o Judicial. así se aprecia en la tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Número XXV, abril de 2007, correspondiente a la Novena Época, cuyo rubro y 
sinopsis es (sic) la siguiente: 

"leyes generales. interpretación del artículo 133 constitucional.

"la lectura del precepto citado permite advertir la intención del consti-
tuyente de establecer un conjunto de disposiciones de observancia general 
que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, constituyan la ‘ley Suprema 
de la unión’. en este sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de 
la unión a las que se refiere el artículo constitucional, no corresponden a las 
leyes federales, esto es, a aquellas que regulan las atribuciones conferidas a 
determinados órganos con el objeto de trascender únicamente al ámbito 
federal, sino que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden 
incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al 
estado mexicano. es decir, las leyes generales corresponden a aquellas res-
pecto a las cuales el Constituyente, o el poder revisor de la constitución, ha 
renunciado expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre 
las entidades políticas que integran el estado mexicano, lo cual se traduce 
en una excepción al principio establecido por el artículo 124 constitucional. 
además, estas leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso de la unión, 
sino que tienen su origen en cláusulas constitucionales que obligan a éste a 
dictarlas; de tal manera que, una vez promulgadas y publicadas, deberán ser 
aplicadas por las autoridades federales, locales, del distrito Federal y munici-
pales. amparo en revisión **********. **********, 13 de febrero de 2007. 
mayoría de seis votos. disidentes: José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, José de Jesús Gudiño 
pelayo y Juan Silva meza. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secre-
tarios: andrea Zambrana Castañeda, rafael Coello Cetina, malkah Nobigrot 
Kleinman y maura Sanabria martínez. el tribunal pleno, el 20 de marzo en 
curso, aprobó, con el número Vi 112007, la tesis aislada que antecede. méxico, 
distrito Federal, a 20 de marzo de 2007."

"en este orden de ideas, para iniciar, dictaminar y votar una ley General 
contra el Secuestro, en la que se regule, de forma homogénea, la prevención, 
investigación, persecución y sanción de este delito, por parte de todas las 
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auto ridades del país, es necesario hacer una reforma al artículo 73 constitu-
cional, a efecto de dar sustento en nuestra Carta magna a la citada ley y evitar 
interpretaciones adversas sobre la constitucionalidad de la misma.

"lo anterior es así porque la facultad de expedir leyes penales se encuen-
tra conferida tanto a la federación, como a los estados y al distrito Federal, 
según se aprecia en los artículos 73, fracción XXi, 122, apartado c), base 
primera, inciso h) y 124 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. de los preceptos referidos se desprende que la atribución legisla-
tiva en materia penal se divide de la forma siguiente:

"1. al Congreso de la unión le corresponde:

"a) establecer los delitos y las faltas contra la federación, así como sus 
sanciones.

"b) legislar en materia de delincuencia organizada.

"c) en las materias concurrentes, establecer en leyes federales los 
supuestos en que autoridades locales son competentes para conocer y resolver 
delitos federales. es decir, cuando un delito federal, por disposición de una 
ley del Congreso de la unión, puede ser investigado, perseguido y sancionado 
por autoridades locales.

"2. a los congresos de los estados les corresponde, legislar en todo lo 
no reservado al Congreso de la unión; es decir, legislar en materia penal 
cuando no se esté en los supuestos de los tres incisos anteriores.

"3. a la asamblea legislativa del distrito Federal le compete legislar en 
materia penal en todo lo no reservado al Congreso de la unión.

"de acuerdo a la actual distribución constitucional de competencias 
legislativas, el delito de secuestro debe ser legislado por los poderes legisla-
tivos locales y por el órgano legislativo del distrito Federal, no por el Congreso 
de la unión. 

"en este orden de ideas, si se quiere facultar al Congreso de la unión 
para legislar sobre esta materia, y establecer, en forma homogénea, disposi-
ciones relativas a la prevención, investigación, persecución y sanción de este 
delito, a todas las autoridades del país, resulta imperativo otorgarle dicha 
atribución constitucional al Congreso de la unión.
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"Con la reforma que se propone a la fracción XXi, del artículo 73 
constitucional, el delito de secuestro seguirá siendo del orden local, inves
tigado, perseguido y sancionado por autoridades de dicho orden. Sin 
embargo, se autorizaría al Congreso de la unión a distribuir las compe
tencias y regular las acciones en materia de prevención, investigación, 
persecución y sanción de dicho delito. darle fundamento constitucional 
a la ley general proporcionará una gran amplitud de acción al Congreso de la 
unión para expedir la ley General contra el Secuestro, y para regular sus 
alcances.

"Con este sustento constitucional, el Congreso de la unión tiene la posi-
bilidad de definir lo siguiente: 

"a) Si el tipo penal y la sanción del secuestro será competencia del 
propio Congreso de la unión, o si por el contrario, corresponderá a las legis-
laturas locales y a la asamblea legislativa del distrito Federal, definir el conte-
nido del tipo penal y su pena. incluso, puede optar por la segunda opción, pero 
establecer directrices al legislativo local para que no quede fuera ningún 
supuesto normativo que el Congreso quiera considerar como secuestro, o 
evitar que dentro de su definición se establezcan atenuantes o agravantes; 
es decir, puede limitar el actuar de las legislaciones locales, pues al tratarse de 
una ley general es ésta, por mandato de la propia constitución política, la que 
distribuye las competencias.

"B) las acciones preventivas que deben adoptar los municipios, las 
enti dades federativas y la federación para contribuir a evitar que se prive ilegal-
mente de la libertad a las personas, con los fines propios del secuestro.

"C) las políticas públicas que tienen que seguir todas y cada una de las 
instituciones del ministerio público, cuando investiguen el delito de secuestro; 
de forma que la ley general puede obligar a la creación de las unidades espe-
cializadas a que se refiere el propio acuerdo Nacional por la Seguridad, la 
Justicia y la legalidad.

"d) establecer con precisión la forma de colaboración entre la federa-
ción y las entidades federativas, para investigar con mayor celeridad y eficacia 
el delito de secuestro.

"e) regular la atención a las víctimas y la intervención del estado, para 
que el daño físico, psicológico y económico sufrido sea reparado.

"F) definir los casos en que la federación puede hacerse cargo directo 
de la investigación, persecución y sanción, en una especie de facultad de atrac-
ción abierta y no condicionada a la existencia de un delito federal conexo.
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"G) establecer características especiales dentro de los procedimientos 
judiciales seguidos por el delito de secuestro; es decir, sin modificar el pro-
cedimiento que establece cada legislación, puede prever la utilización de 
herramientas jurídicas como la protección de testigos, víctimas, u ofendidos, la 
celebración especial de diligencias para protegerlas física y psicológicamente, 
etcétera.

"H) ordenar la forma en que se van a ejecutar las sanciones; de tal 
suerte que puede establecer la obligación de contar con establecimientos 
especiales para este tipo de delitos, o bien, obligar a las prisiones locales a 
tener lugares con características específicas para la ejecución de las penas.

"dar fundamento constitucional a la ley General del Secuestro es la 
única forma de atribuir al Congreso de la unión, desde nuestra ley primaria, 
la posibilidad de distribuir las competencias entre todos los poderes y órde-
nes de gobierno de la nación, para hacer frente a un delito que daña a la 
sociedad y que lesiona sustancialmente la tranquilidad de los mexicanos. 
asimismo, nos permite superar viejos problemas en el combate a este fenó-
meno, como son, a manera enunciativa y no limitativa, las siguientes:

"a) Que las sanciones son muy distintas, no obstante que se protege la 
libertad humana, la cual debe tener el mismo valor en todo el territorio 
nacional.

"b) Que en ocasiones se establecen figuras especiales en algunos 
códigos y en otros no. por ejemplo, en el Código penal Federal (el cual no se 
aplica salvo en los casos del artículo 50 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación), se prohíbe la intervención de negociadores privados, para 
obtener la libertad de las víctimas u ofendidos, así como sugerir la no interpo-
sición de denuncia. la mayor parte de los códigos penales locales no prohíben 
esta conducta, entonces está permitida la participación de negociadores 
privados y la sugerencia de no interponer denuncia en casi todo el territorio 
nacional, por no ser aplicable para los delitos locales el Código penal Federal 
y estar relacionada a la existencia de un delito local como lo es el secuestro.

"e) lo que en unos códigos se considera secuestro exprés, en otros es 
subsumida la afectación de la libertad personal en el robo o la extorsión, por 
ser la finalidad de dicha privación el desapoderamiento de cosa ajena, mue-
ble, o el obligar a dar, hacer o dejar de hacer.

"d) en algunos códigos penales existe un tipo básico que sirve de fun-
damento para establecer otros tipos penales derivados, en los que se aumenta 
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la sanción penal; sin embargo, en otros códigos, las diversas modalidades de 
secuestro no tienen como sustento el tipo penal básico, puesto que, incluso 
sus agravantes, chocan con los elementos típicos de la definición básica.

"e) la definición de la competencia, en aquellos casos en donde el delito 
por ser permanente se comete en dos o más entidades federativas, queda al 
arbitrio del denunciante, pues es la denuncia que se previene la que establece 
la competencia.

"estos y otros problemas serán superados si autorizamos al Congreso 
de la unión, desde la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
a expedir una ley General contra el Secuestro, que es un compromiso asumido 
en el acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la legalidad.

"por otra parte, debe mencionarse que en el diario oficial de la Federa-
ción del 18 de junio de 2008 se publicó una reforma a esta fracción XXi del 
artículo 73 constitucional, para dar al Congreso la facultad exclusiva de legislar 
en materia de delincuencia organizada. el texto Constitucional derivado de 
esta reforma pretendió evitar que las legislaturas locales pudieran definir y 
modificar la definición del delito de delincuencia organizada y de sus delitos 
determinantes, y en consecuencia evitar que se abuse de este concepto y se 
utilicen herramientas de investigación y juzgamiento que podrían implicar ver-
daderas excepciones a garantías individuales.

"Sin embargo, no podemos cerrar los ojos de que muchos de los delitos 
determinantes de la delincuencia organizada son del fuero común, como 
sucede en el caso del secuestro, y que por su complejidad es necesario que las 
autoridades locales cuenten con las herramientas jurídicas especiales que 
la Constitución prevé para investigar, prevenir y sancionar la delincuencia 
organizada, como es el caso del arraigo, las formas de prueba anticipada en 
el sistema acusatorio, y la protección especial para las víctimas y los ofendi-
dos por los delitos.

"Ésta fue la verdadera intención de la reforma constitucional de 18 de 
junio de 2008 referida, pues el texto Constitucional señala que es facultad 
del Congreso de la unión legislar en materia de delincuencia organizada, 
más nunca limita dicho órgano legislativo a autorizar a las autoridades locales 
el uso de las herramientas especiales de investigación y persecución de la 
delincuencia organizada. en efecto, de la redacción se puede desprender 
que la intención fue que la ley relacionada con la delincuencia organizada 
fuese una ley general, es decir, que distribuyese la competencia de las autori-
dades de los distintos poderes y órganos de gobierno para hacer un combate 
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integral de la delincuencia organizada y potenciar la respuesta del estado 
mexicano a este fenómeno, que ataca a la población civil, su tranquilidad, 
nues tras instituciones y la estabilidad social, económica y política de la nación.

"por ello se considera que la reforma constitucional del 18 de junio de 
2008 que define la delincuencia organizada y a sus delitos determinantes 
es correcta en su génesis e intenciones; sin embargo, en forma complemen-
taria debe la Constitución, como hace el hoy párrafo tercero para las materias 
con currentes, permitir que las autoridades locales investiguen, persigan y 
sancio nen la delincuencia organizada y sus delitos determinantes, como hasta 
antes de la reforma lo hacían las entidades federativas en los casos de secues-
tro y robo de vehículos con definiciones locales de qué es delincuencia orga-
nizada. esto no debe impedir que cuando la federación así lo decida, o que 
cuando los delitos determinantes sean federales, como es el caso de los deli-
tos contra la salud, este orden de gobierno investigue y persiga ante los tribu-
nales federales este delito.

"en consecuencia, esta iniciativa de reforma constitucional pretende 
que todos los recursos del estado se sumen en la lucha contra la delincuen-
cia organizada y sus diversas manifestaciones, pero sin retroceder en la deci-
sión constitucional tomada de que sólo el Congreso de la unión defina el 
concepto de ella misma y sus delitos determinantes. 

"por ello, en esta iniciativa se advierten las ventajas de que sea también 
una ley general la que distribuya las competencias de los poderes y de todos 
los órdenes de gobierno en la prevención, investigación, sanción y ejecución de 
penas en materia de delincuencia organizada, como en materia de secuestro.

"por las razones expuestas, el ejecutivo Federal a mi cargo, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción i, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, por conducto de esa Soberanía somete 
a la consideración del Congreso de la unión la siguiente iniciativa de:

"decreto por el que se reforma la fracción vigésima primera del artículo 
73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"artículo Único. Se reforma la fracción XXi del artículo 73 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, para quedar como sigue:

"artículo 73. …

"i. a XX. …
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"XXi. para establecer los delitos y faltas contra la federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse, así como las leyes generales contra 
la delincuencia organizada y el secuestro, que distribuyan las competencias 
de la federación, las entidades federativas y los municipios en su prevención y 
sanción.

"XXii. a XXX. … 

"transitorios. 

"primero. este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación.

"Segundo. la ley General contra el Secuestro se expedirá a más tardar 
dentro de los seis meses contados a partir de la publicación de este decreto.

"tercero. las leyes penales que definen y sancionan el delito de secues-
tro seguirán vigentes y serán aplicables en los términos que establezca la ley 
General contra el Secuestro. los hechos cometidos durante la vigencia de las 
leyes penales que definen y sancionan el delito de secuestro serán investiga-
dos, perseguidos y sancionados conforme a ellas.

"Cuarto. las leyes penales que definen y sancionan el delito de delin-
cuen cia organizada, así como las que prevén mecanismos de investigación, 
persecución, procesamiento y sanción de la misma, seguirán vigentes hasta 
en tanto entre en vigor la ley General contra la delincuencia organizada. los 
hechos cometidos durante la vigencia de las leyes penales que definen y san-
cionan el delito de delincuencia organizada serán investigados, perseguidos 
y sancionados conforme a ellas.

"reitero a usted, ciudadano presidente de la Cámara de diputados la 
seguridad de mi consideración más atenta y distinguida.

"palacio Nacional, a los ocho días de octubre de dos mil ocho. 

"Sufragio efectivo. No reelección.

"Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (rúbrica)

"presidente de los estados unidos mexicanos. …" 

de esta forma, claramente se advierte que la intención de la primera 
iniciativa se centró en facultar de manera exclusiva al Congreso de la unión 
para que federalizara el delito de secuestro. 
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en cambio, la segunda, estriba en que coexistan las competencias en 
la materia, pero facultando al Congreso de la unión a expedir una ley general 
contra el secuestro, que distribuya de manera clara las jurisdicciones de las 
autoridades de los tres niveles de gobierno y regular las acciones en materia 
de prevención, investigación, persecución y sanción de dicho delito.

posteriormente, las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, y 
de Justicia de la Cámara de diputados del Congreso de la unión, tras analizar 
las iniciativas descritas, sometieron a consideración de la asamblea de dicho 
órgano legislativo el dictamen que elaboraron con base en las consideracio-
nes siguientes:

"… en razón de su contenido, las iniciativas enunciadas en el capítulo 
de antecedentes, serán dictaminadas de manera conjunta, por coincidir en 
cuanto a su contenido.—primera. el Gobierno mexicano tiene la obligación de 
garantizar la seguridad de las personas y contribuir a la creación de una polí-
tica de seguridad de estado con todos los instrumentos que tenga a su dispo-
sición, es por ello que las iniciativas en estudio encuentran sustento, pues 
existen diversas causas por las cuales la legislación mexicana debe adecuarse 
a la realidad social que vive el país.—en el plano internacional, la Convención 
de las Naciones unidas contra el tráfico de ilícito de estupefacientes y Sus-
tan cias psicotrópicas y la Convención de las Naciones unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional (Convención de palermo), fueron los 
primeros instrumentos que regularon el llamado ‘derecho penal del enemi-
go’.—la Convención de palermo, firmada por 147 países y ratificada por 93, entre 
ellos méxico, aspira a prevenir y combatir las redes mundiales de delincuencia 
organizada, tráfico de personas y armas y prostitución internacional, mediante 
un conjunto de instrumentos y técnicas legales penales tendientes a la colabo-
ración internacional.—la estrategia de acción de dicha Convención tiene dos 
objetivos principales: 1. armonizar las legislaciones penales para tipificar 
delitos comunes, en forma tal que se compatibilicen las acciones represi-
vas.—2. desarrollar esquemas de colaboración entre los gobiernos para el 
intercambio de pruebas, operaciones conjuntas y extradiciones, entre otros.—
Como se advierte de lo anterior, la legislación mexicana debe irse armonizando 
de forma tal que el combate a la delincuencia sea congruente con las nuevas 
formas, instrumentos y técnicas para combatirla.—Segunda. de las iniciati-
vas en análisis, se advierten dos propuestas con un mismo propósito pero 
distintas en su planteamiento; la primera de ellas, tendiente a facultar de 
manera exclusiva al Congreso de la unión a fin de federalizar el delito de secues-
tro. La segunda, consiste en preservar la coexistencia de competencias 
en la materia, pero facultando al Congreso de la unión a expedir una ley 
general contra el secuestro, que distribuya de manera clara las compe
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tencias y regular las acciones en materia de prevención, investigación, 
persecución y sanción de dicho delito.—la iniciativa del ejecutivo aborda 
un tema adicional, que es el relativo a facultar al Congreso de la unión a expe-
dir también una ley general contra la delincuencia organizada. en este sentido, 
es importante señalar que en la reciente reforma constitucional al sistema de 
justicia penal, publicada en el diario oficial de la Federación del 18 de junio 
de 2008, se modificó la fracción XXi del artículo 73, para dar al Congreso la 
facultad exclusiva de legislar en materia de delincuencia organizada, preten-
diendo, entre otros aspectos, evitar que las legislaturas locales pudieran definir 
y modificar la definición del delito de delincuencia organizada y de sus delitos 
determinantes, y en consecuencia impedir que se abusara de este concepto 
y se utilizaran herramientas de investigación y juzgamiento más severas, por la 
naturaleza del propio fenómeno.—No obstante, se coincide con el ejecutivo 
en que muchos de los delitos determinantes de la delincuencia organizada son 
del fuero común, y que por su complejidad es necesario que las autoridades 
locales cuenten con las herramientas jurídicas especiales que la Constitución 
prevé para investigar, prevenir y sancionar la delincuencia organizada, como 
es el caso del arraigo, las formas de prueba anticipada en el sistema acusa-
torio, y la protección especial para las víctimas y los ofendidos por los deli tos, 
por lo que si bien la citada reforma es correcta en su intención, lo deseable 
es perfeccionar el marco constitucional a fin de que sea expedida una ley 
general que permita que tanto las autoridades locales como las federales inves-
tiguen, persigan y sancionen la delincuencia organizada y sus delitos deter-
minan tes, pero con un marco normativo uniforme, que permita homogenizar 
los tipos penales y penas acordes a las conductas desplegadas y tener las 
herramientas para su investigación, persecución y ejecución de penas.—ter-
cera. las Comisiones unidas que hoy dictaminan estiman de la mayor rele-
vancia que todos los recursos del estado se sumen en la lucha contra la 
delincuencia organizada y sus diversas manifestaciones, así como contra 
el secuestro, pues hasta el momento, las instituciones de procuración de jus-
ticia han sido rebasadas para dar solución al lacerante problema de ambos 
ilícitos, lo que evidencia la necesidad de colaboración de las autoridades para 
poder disminuir a su mínima expresión estas actividades delictivas.—por esta 
razón, se justifica la intervención de los tres órdenes de gobierno y la partici-
pación activa de la sociedad en su solución, mediante una política integral 
que permita conformar un marco legal unificado y contar con procedimientos 
ágiles y expeditos para una eficaz interrelación de los actores involucrados en la 
investigación, persecución, procesamiento y sanción de estos delitos.—La adi
ción de referencia otorga al Congreso de la unión la facultad que lo 
autoriza a delegar en las autoridades locales competencia para cono
cer de delincuencia organizada y secuestro. No desvirtúa la estructura de 
nuestro sistema federal ni el principio de distribución de competencias, y 
sí consolida la vigencia de ese sistema sobre la base de la cooperación 
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y el auxilio recíproco.—por lo cual, en la presente iniciativa se preten-
de darle facultades al Congreso de la unión para que expida una ley de 
carácter general en materia de delincuencia organizada y de secuestro, 
en las que se unifique el tipo penal y la sanción correspondiente, se 
establezcan las bases generales de una política criminal para combatir ambos 
ilícitos y los instrumentos o herramientas que podrán utilizar tanto la Federa-
ción como las entidades federativas, sin perjuicio de que dichas leyes pudie-
ran incluir más disposiciones tendientes al mismo objetivo.—asimismo, y 
a efecto de que la presente reforma tenga un buen fin, se deberán en su 
momento modificar las leyes sustantivas y adjetivas, por lo que los 
órganos legislativos locales tendrán que uniformar sus respectivas 
legislaciones para hacerlas acordes a las leyes generales que sean 
expedidas; lo mismo deberá hacer este Congreso de la unión, en la 
materia federal.—así las cosas, la presente reforma coadyuvaría de gran 
forma para que en ley se establezcan los ejes, lineamientos y las formas gene-
rales mediante las cuales se pretende abatir a la delincuencia organizada y 
al delito de secuestro.—Cuarta. por otra parte, es fundamental señalar que la 
importancia de que ambas sean leyes generales, radica en que éstas tienen 
una génesis distinta a la de las leyes ordinarias, pues tienen su origen directo 
en un mandato constitucional que obliga al Congreso de la unión a expedirlas, 
cuyo ámbito de aplicación no se circunscribe al ámbito federal, sino que 
trasciende a todos los demás; es decir, inciden en todos los órdenes jurídicos 
que integran al estado mexicano.—al respecto, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, desde 1999, ha distinguido la existencia de cuatro órdenes jurídi-
cos dentro del estado mexicano, a saber: el federal, el local o estatal, el del 
distrito Federal y el constitucional, reiterando que cada uno de ellos cuenta 
con asignaciones competenciales propias que, por lo general, son excluyentes 
entre sí, contando con autonomía para su ejercicio a cargo de las autorida-
des correspondientes.—el año pasado, mediante un criterio jurisprudencial, 
la Suprema Corte interpretó que las leyes generales son aquellas respecto de las 
cuales el poder Constituyente o el poder revisor de la Constitución ha renun-
ciado expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre las 
entidades políticas que integran el estado mexicano, lo cual se traduce en 
una excepción al principio establecido por el artículo 124 constitucional, y 
que dichas leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso de la unión, 
sino que tienen su origen en un mandato constitucional que lo obliga a expe-
dirlas, para que sean aplicadas tanto por las autoridades federales, como locales 
y del distrito Federal.—asimismo, derivado del debate suscitado en el máximo 
tribunal en el mes de febrero de 2007, donde el tema central fue la interpreta-
ción del artículo 133 constitucional, que finalmente concluyó otorgando a 
los tratados internacionales una jerarquía infraconstitucional y supralegal, lo 
cual no es motivo de estudio en el tema que nos ocupa; sin embargo, destaca 
que en dicho debate también se sentaron dos criterios jurisprudenciales en 
el sentido de que la Constitución General de la república, las leyes genera-
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les del Congreso de la unión y los tratados internacionales, que estén de acuerdo 
con ella, constituyen la ley suprema de la unión a que se refiere el citado nume -
ral 133, dilucidando que conforman un orden jurídico superior, de carácter 
nacional, lo cual sí es relevante para el estudio que se realiza en el presente 
dictamen.—los criterios jurisprudenciales aludidos son los siguientes: …"

después de citar las interpretaciones jurídicas correspondientes, se 
señaló:

"… Quinta. una vez vertidos los argumentos jurídicos que anteceden, 
estas Comisiones unidas coinciden en que facultar al Congreso a expedir 
leyes generales en materia de secuestro y de delincuencia organizada, contri-
buirá a contar con un marco jurídico sólido, uniforme, integral y eficiente, que 
permitirá un mejor desempeño y una actuación más eficaz por parte de las ins-
tituciones de procuración e impartición de justicia en el combate a tales 
fenómenos delictivos que tanto aquejan a nuestra sociedad.—Finalmente, 
debe decirse que en esta tarea, es primordial la acción coordinada y decidida de 
todos los poderes de la unión, así como de las entidades federativas. por 
cuanto hace al poder legislativo, nuestro único propósito con esta reforma es 
contribuir con lo anterior, cumpliendo con nuestra función primordial, que 
es la de legislar, asumiendo con plena responsabilidad los retos que exigen la 
seguridad pública y la justicia en nuestro país en estos días.—por lo anterior-
mente expuesto, las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Jus-
ticia, sometemos a la consideración de esta asamblea, el siguiente proyecto 
de: deCreto por el Que Se reForma el pÁrraFo primero de la FraC-
CióN XXi del artÍCulo 73 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.—ÚNiCo. Se reforma el párrafo primero de la frac-
ción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexi ca nos, para quedar como sigue: artículo 73. el Congreso tiene facultad: 
i. a XX. ...—XXi. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y 
fijar los castigos que por ellos deban imponerse, así como para expedir las 
leyes generales en materia de delincuencia organizada y de secuestro, que 
establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución 
de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, el distrito 
Federal, los estados y los municipios. ... XXii. a XXX. ... .—traNSitorioS.—
primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el diario oficial de la Federación.—SeGuNdo. las legislaciones en 
materia de delincuencia organizada y de secuestro de las entidades federa-
tivas, continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la unión ejerza las 
facultades conferidas en el artículo 73, fracción XXi, de esta Constitución. 
los procesos penales iniciados con fundamento en dichas legislaciones, así 
como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afectados 
por la entrada en vigor de la legislación general. por tanto, deberán concluirse 
y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes antes 
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de la entrada en vigor de estas últimas.—la Comisión de puntos Constitucio-
nales.—diputados: … la Comisión de Justicia.— … diputados: … diputado 
César duarte Jáquez.—presidente de la mesa directiva de la honorable Cámara 
de diputados.—presente.—de conformidad con lo acordado por los integran-
tes de la Comisión de puntos Constitucionales, en reunión del 04 de diciembre 
del año en curso, sometemos a su consideración la siguiente propuesta, con el 
objeto de modificar los considerandos del dictamen con proyecto de decreto 
por el que se reforma el párrafo primero de la fracción XXi del artículo 73 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, agregando los 
párrafos siguientes: a) en la página 9, se adiciona un cuarto párrafo al consi-
derando tercero, recorriéndose en su orden los actuales: en este sentido, es 
importante destacar que la reforma que hoy se propone no rompe con el pacto 
Federal, toda vez que la mayoría de las legislaturas de los estados, en todo 
caso, deberán aprobar la misma para que se convierta en texto vigente, pues 
forman parte del poder Constituyente permanente, de conformidad con el 
artículo 135 de la Constitución, a) en la página 10, se adicionan dos párrafos 
finales en el considerando tercero: para estas comisiones dictaminadoras 
resulta de la mayor importancia destacar que el propósito del presente dicta-
men es dotar al Congreso de la unión de las facultades suficientes para 
establecer un marco normativo que permita atacar de manera coordinada y 
eficiente en toda la república el flagelo que representan la delincuencia orga-
nizada y el delito de secuestro, sin vulnerar la libertad de expresión de per-
sonas y grupos en el legítimo reclamo de sus derechos, en los términos del 
artículo 6o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; es 
decir, no se pretende criminalizar la lucha social ni confundir algunos exce-
sos en el ejercicio de la misma, sin que ello implique la probable responsa-
bilidad sobre actos imputables como delitos.—en cuanto a delincuencia 
organizada, retomamos un argumento expresado en los considerandos del 
dictamen relativo a la reforma constitucional al sistema de justicia penal, apro-
bado en esta Cámara de diputados el 12 de diciembre de 2007, que a la letra 
dice: ‘las disposiciones excepcionales que se establecen para delincuencia 
organizada, están dirigidas exclusivamente al combate de este tipo de crimi-
nalidad, y de ninguna manera podrán utilizarse para otras conductas, lo que 
impedirá a la autoridad competente el ejercicio abusivo de las facultades 
conferidas, en contra de luchadores sociales o a aquellas personas que se 
opongan o critiquen a un régimen determinado.’.—Visto bueno de la Comi-
sión de Justicia: diputado César Camacho Quiroz (rúbrica).—la Comisión de 
puntos Constitucionales.—diputados: …"

de lo anterior se obtienen las siguientes conclusiones: 

1) ante el avance del delito de secuestro era necesario rediseñar una 
política criminal para combatirlo.



1282 JUNIO 2014

2) No se desvirtúa la estructura del sistema federal ni el principio de 
distribución de competencias y sí se consolida la vigencia de aquél sobre la 
base de la cooperación y el auxilio recíproco.

3) Se consideró darle facultades al Congreso de la unión para que expi-
diera una ley de carácter general en materia de delincuencia organizada y de 
secuestro, que lo autoriza a delegar en las autoridades locales la competen-
cia para conocer el delito de secuestro; unificar el tipo penal y la sanción corres-
pondiente, establecer las bases generales de una política criminal para combatir 
ambos ilícitos y los instrumentos o herramientas que podrán utilizar tanto la 
Federación como las entidades federativas, sin perjuicio de que dichas leyes 
pudieran incluir más disposiciones tendientes al mismo objetivo; y,

4) a efecto de que la reforma tuviera un buen fin, deberían modificarse, 
en su momento, las leyes sustantivas y adjetivas, locales y federales, para 
hacer las acordes a las legislaciones generales que fueran expedidas. 

así, el nueve de diciembre de dos mil ocho, la Cámara de diputados 
aprobó en lo general y en lo particular el proyecto de reforma del párrafo primero 
de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; por lo que pasó a la Cámara de Senadores en donde fue 
aprobado dicha iniciativa y, así, el diecinueve de marzo de dos mil nueve, 
se emitió el proyecto de declaratoria por la Cámara de Senadores.

Consecuentemente, el aludido decreto se publicó en el diario oficial 
de la Federación el lunes cuatro de mayo de dos mil nueve, en los siguientes 
términos:

"… Art. 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXI. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar 
los castigos que por ellos deban imponerse; expedir una ley general en materia 
de secuestro, que establezca, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, 
la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federa-
ción, el distrito Federal, los estados y los municipios; así como legislar en 
materia de delincuencia organizada. …"

luego, de la simple lectura de la citada fracción, claramente se advierte 
que el legislador federal reformó la fracción XXi del artículo 73 de la Consti tu-
ción Federal dando las bases para expedir una ley general en materia de 
secuestro, que estableciera, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, 
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la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federa-
ción, el distrito Federal, los estados y municipios; y, un nuevo "esquema de 
competencias" (concurrente) a través del cual, las entidades federativas den-
tro de su marco jurídico y territorial respectivo, estuvieran obligadas a combatir 
de manera integral dicho fenómeno delictivo. esto es, delegar en las autori-
dades locales competencia para conocer del secuestro. 

No se soslaya, que el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, estableció 
que la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución General de la república fue 
modificada a razón del decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el catorce de julio de dos mil once,28 cuando debió decir que era de cuatro de 
mayo de dos mil nueve; ello es así, en razón de que dicha restructuración 
se refirió a dar facultades al Congreso de la unión para que expidiera leyes 
generales en materias de secuestro y de trata de personas, como se observa 
de la siguiente transcripción: 

"… Art. 73. el Congreso tiene facultad: … XXI. para establecer los deli-
tos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos deban 
imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de 
personas, que establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, 
la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federa-
ción, el distrito Federal, los estados y los municipios; así como legislar en 
materia de delincuencia organizada. …"

Sin embargo, dicha imprecisión es irrelevante para el sentido de la pre-
sente resolución, pues la cita de la exposición de motivos, efectuada en el 
amparo en revisión ********** del Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Segundo Circuito, se refiere a la del decreto publicado el cuatro de 
mayo de dos mil nueve.

AnÁLISIS dEL PRoCESo LEgISLAtIVo dEL dECREto dE 
PRo YECto dE LA LEY gEnERAL PARA PREVEnIR Y SAnCIonAR 
LoS dELItoS En MAtERIA dE SECuEStRo, REgLAMEntARIA dE 
LA FRACCIÓn XXI dEL ARtÍCuLo 73 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

a las Comisiones unidas de Justicia, de Gobernación, y de estudios 
legislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores, fueron turnadas para su 
análisis y dictamen once iniciativas con proyectos de decreto que reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código penal Federal, del 

28 Visible en el tercer párrafo de la foja ochenta y tres del cuaderno de contradicción de tesis. 
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Código Federal de procedimientos penales, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, de la ley Federal contra la delincuencia organizada, de 
la ley de la policía Federal, de la ley Federal de telecomunicaciones y de la ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad pública; y expiden la ley del Fondo 
Nacional para el Combate Contra el Secuestro, la ley antisecuestro, la ley 
General contra el Secuestro, la ley General en materia de Secuestro, la ley Gene-
ral para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, y la ley 
General de protección a las Víctimas del delito de Secuestro. reformas, adi-
ciones y derogación de disposiciones legales, y expedición de leyes, que se 
comprenden, en su caso, en las iniciativas siguientes:

1) iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 25 y 366 
del Código penal Federal, presentada por el ejecutivo federal, el trece de 
marzo de dos mil siete.

2) iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
25 y 366 del Código penal Federal, así como el artículo 194, fracción i, inciso 23), 
del Código Federal de procedimientos penales, presentada por el senador 
Carlos Jiménez macías, del Grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional, el trece de agosto de dos mil ocho.

3) iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la ley del 
Fondo Nacional para el Combate contra el Secuestro, presentada por el senador 
arturo escobar y Vega, del Grupo parlamentario del partido Verde ecologista 
de méxico, el veintisiete de agosto de dos mil ocho. 

4) iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y dero-
gan diversas disposiciones del Código penal Federal, del Código Federal de 
procedimientos penales y de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, presentada por el senador tomás torres mercado, del Grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática, el dos de septiembre de dos 
mil ocho.

5) iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción 
XXii al artículo 387 del Código penal Federal, presentada por el senador ricardo 
Fidel pacheco rodríguez, del Grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional, el seis de noviembre de dos mil ocho.

6) iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Federal de procedimientos penales y de la 
ley Federal contra la delincuencia organizada, presentada por el senador 
Silvano aureoles Conejo, del Grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática el once de marzo de dos mil nueve.
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7) iniciativa con proyecto de decreto que expide la ley antisecuestro, 
presentada por los senadores Felipe González González y ricardo torres ori-
gel, del Grupo parlamentario del partido acción Nacional, el diecinueve de 
marzo de dos mil nueve.

8) iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la ley General 
contra el Secuestro, presentada por el senador Guillermo tamborrel Suárez, 
del Grupo parlamentario del partido acción Nacional, el treinta y uno de 
marzo de dos mil nueve.

9) iniciativa con proyecto de decreto que expide la ley General en mate-
ria de Secuestro, presentada por los senadores del Grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional, el quince de diciembre de dos mil nueve.

10) iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la ley Gene-
ral para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamen-
taria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Código Federal de procedimientos penales, del Código penal Federal, de la 
ley Federal contra la delincuencia organizada, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, de la ley de la policía Federal, de la ley Federal de 
telecomunicaciones y de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
pública, presentada por el ejecutivo Federal el dieciocho de febrero de dos 
mil diez; y,

11) iniciativa con proyecto de decreto de la ley General de protección 
a las Víctimas del delito de Secuestro, presentada por los senadores alejandro 
González alcocer, alejandro Zapata perogordo, pedro Joaquín Coldwell, 
tomás torres mercado y arturo escobar y Vega, de los Grupos parlamentarios 
de los partidos acción Nacional, revolucionario institucional, de la revolu-
ción democrática y del Verde ecologista de méxico, respectivamente.

de las anteriores, destaca la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se expide la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia 
de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Federal de procedimientos pena-
les, del Código penal Federal, de la ley Federal contra la delincuencia organi-
zada, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, de la ley de la 
policía Federal, de la ley Federal de telecomunicaciones y de la ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad pública, enviada por el presidente de los 
estados unidos mexicanos, basada en las consideraciones, que en lo que aquí 
interesa se transcriben:
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"… los delitos. los delitos en materia de secuestro implican un ataque 
a la libertad y a la integridad de las personas, al sosiego y patrimonio de sus 
familias y, en general, a la tranquilidad de la sociedad. estas conductas actual-
mente utilizan diversos medios comisivos como las amenazas, la extorsión, el 
chantaje e incluso culminan con el asesinato del secuestrado. por tal motivo, 
es posible afirmar que el bien jurídico tutelado en los tipos penales que se 
proponen no sólo implica la libertad, sino un conjunto complejo de bienes jurí-
dicos.—la experiencia ha demostrado que la dispersión normativa en este 
tipo de delitos genera espacios de impunidad y descoordinación; situación 
que justifica que en la propuesta se establezcan los tipos penales en materia 
de secuestro bajo un esquema de descripciones típicas únicas que permitan 
establecer las competencias de actuación concurrente entre la Federación, 
las entidades federativas y los municipios.—la presente iniciativa reforma las 
modalidades del delito de secuestro que se contienen en el Código penal Fede-
ral y, en términos generales, en los códigos penales de las entidades federativas, 
con la finalidad de que no se dupliquen los tipos penales. Se establecen, entre 
otras, las siguientes conductas delictivas en materia de secuestro: a. la cono-
cida como ‘secuestro exprés’, la cual tiene por objeto privar de la libertad a un 
sujeto para ejecutar los delitos de robo o extorsión; b. la detención de una per-
sona en calidad de rehén, así como la posibilidad de que a la víctima se le 
amenace con privarla de la vida o causarle algún daño con el propósito de que 
la autoridad o un particular realicen o dejen de realizar un acto cualquiera; 
c. la hipótesis relativa a que una persona simule por sí o por interpósita per-
sona su propia privación de la libertad, con el propósito de causar un daño 
o perjuicio; o bien, para obtener un beneficio económico, estableciendo como 
pena de cien a trescientas cincuenta jornadas de trabajo a favor de la comu-
nidad, en el entendido que, privarle de su libertad implicaría también sancionar 
indirectamente a sus familiares; d. una de las líneas de acción para combatir 
este flagelo, consiste en cortar los flujos financieros destinados a esta activi-
dad, para lo cual se estima necesario sancionar a todos aquellos individuos que 
directa o indirectamente, financien, recauden o aporten fondos económicos o 
recursos de cualquier naturaleza con pleno conocimiento de que serán utili-
zados en todo o en parte por personas u organizaciones que operen o cometan 
cualquier (sic) de los delitos comprendidos en este artículo; e. la intimidación 
que se realice sobre la víctima, los familiares, testigos, representantes o abo-
gados de las mismas, con la intención de que éstos no colaboren con las auto-
ridades competentes. asimismo, se propone sancionar a las personas que 
faciliten información que permita que se prive de la libertad a una persona; 
f. el fungir como intermediario en negociaciones de rescate o liberación de 
víctimas sin causa justificada ni el acuerdo de quienes las representen legal-
mente; g. Colaborar en la difusión pública de las pretensiones o mensajes de 
los secuestradores, fuera del estricto derecho a la información; h. evite infor-
mar o colaborar con la autoridad competente en el conocimiento de la comi-
sión de las conductas sancionadas por el artículo 15 de esta ley y el 24 del 
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Código penal Federal, siempre que la conducta se realice por el activo como 
asesor con fines lucrativos de quienes represente o gestionen a favor de la 
víctima, e i. Se sanciona a quien amenace a otro con privarlo de la libertad, 
con la finalidad de causarle un daño o perjuicio para obtener un rescate o bene-
ficio económico.—adicionalmente, se propone penalizar con mayor rigor el 
encubrimiento respecto de ciertas conductas previstas en la iniciativa de la ley 
General y que representan una afectación mayor a la sociedad.—en otro orden 
de ideas, con la finalidad de tener un mayor control de los sujetos en su mo-
mento sentenciados por los delitos previstos en esta ley, así como garantizar 
la integridad de las víctimas del delito, se contempla la posibilidad de colo-
car a aquéllos, dispositivos de localización y vigilancia, a efecto de dar cum-
plimiento al principio de prevención de nuevas conductas una vez cumplida 
la condena de privación de libertad respectiva.—Se prevé sancionar al ser-
vidor público perteneciente a alguna institución de seguridad pública que se 
abstenga de comunicar o de hacer saber de inmediato al ministerio público 
la información, evidencias o cualquier otro dato relacionado directa o indi-
rectamente, con la preparación o comisión de las conductas ilícitas previstas 
en esta ley.—asimismo, se prevén como agravantes de los tipos penales bá-
sicos, los supuestos en los que se realice con violencia, alevosía o ventaja, en el 
que participen dos o más personas, en los que exista vínculo familiar o de 
parentesco con la víctima, cuando se haya ejercido tortura o violencia sexual, 
cuando la finalidad sea extraer alguno de los órganos vitales, cuando se allane 
el inmueble en el que se encuentra la víctima o ésta muera después de ser 
liberada debido a las alteraciones ocasionadas durante su cautiverio, incremen-
tando la punibilidad correspondiente hasta en dos terceras partes.—diversos 
índices en materia de secuestro han demostrado que en muchas ocasiones 
las modalidades de esta conducta tan lesiva para la sociedad, son come-
tidas por integrantes de alguna institución de seguridad pública o privada o 
por aquéllos que se ostentan como tales sin serlo; en estos casos se propone 
imponer una pena de treinta años de prisión a prisión vitalicia, cuando sean 
cometidos por tales sujetos activos y la víctima sea menor de edad o mayor 
de sesenta años, se encuentre embarazada o en inferioridad física o mental, 
se le cause alguna de las lesiones contempladas en los artículos 291 a 293 
del Código penal Federal, o bien, se traslade a un menor de dieciséis años 
fuera del territorio nacional con el fin de obtener un lucro por la venta o en-
trega de éste.—de igual forma, se prevé una punibilidad de cuarenta años a 
prisión vitalicia, para aquellos casos en los que la víctima sea privada de la 
vida por cualquiera de los sujetos activos.—Se agrava la pena de los servi-
dores públicos que revelen o divulguen información reservada o confidencial 
y/o técnicas aplicadas para la prevención, investigación y persecución de los 
ilícitos previstos en esta ley.—es dable mencionar que las punibilidades y san-
ciones propuestas son acordes con el principio de proporcionalidad de la pena, 
por lo que se encuentran plenamente justificadas y adecuadas a nuestro 
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marco constitucional y legal, resultando suficientes y necesarias para castigar 
la gravedad de la lesión de los bienes jurídicos tutelados.—la prisión vitalicia, 
como lo indica la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y lo refleja el estatuto de la Corte penal internacional, de la cual nuestro país 
es parte, es aceptable en la medida en que sea acorde con el bien jurídico 
que se protege y la gravedad de la conducta delictiva que se sanciona; crite-
rio que tratándose del fenómeno delictivo de secuestro y atendiendo al daño 
causado a la víctima u ofendido, se cumple en plenitud.—la propuesta tam-
bién prevé la posibilidad de que existan atenuantes para el tipo penal básico, 
las cuales se tasan en rangos de punibilidades que van de tres a ocho años 
de prisión más el pago de una multa y la colocación de dispositivos de locali-
zación y vigilancia hasta por cinco años posteriores al cumplimiento a la 
sanción privativa de la libertad para los casos en que el secuestrador desista 
voluntaria y espontáneamente de la privación ilegal de la víctima dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a la comisión del delito; asimismo, cuando el 
que participe en la privación ilegal o en la planeación del delito haga del cono-
cimiento de la autoridad el hecho y sea rescatada con vida la víctima.—mención 
especial merece el hecho de que al configurarse el supuesto anterior, si al 
secuestrado se le causa una lesión de las contenidas en los artículos 291 a 293 
del Código penal Federal, se aplicará una pena de nueve a dieciséis años de 
prisión con una multa, incluyendo la colocación de dispositivos de localización 
y vigilancia.—Se le atenuará la sanción a quien participe en la planeación de 
alguna de las conductas previstas por esta ley y lo haga del conocimiento 
de la autoridad, antes de ejecutarse el secuestro o, cometido, antes de que se 
libere a la víctima y proporcione información de los demás participantes del 
hecho delictivo.—atendiendo a la trascendencia de la función que realizan los 
servidores públicos y a la gravedad de su proceder, cuando éstos se vean 
involucrados en la privación ilegal de una persona en cualquiera de sus mo-
dalidades, se propone inhabilitarlos para ocupar un empleo, cargo o comisión 
dentro del servicio público por un tiempo igual al que sean sentenciados, y en 
el caso de que el culpable sea o haya sido servidor público de cualquiera de las 
instituciones policiales, de procuración de justicia, del sistema penitenciario 
y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local o mu-
nicipal, se le aplicará como parte de la pena la inhabilitación desde un plazo 
igual al de la pena de prisión por el delito que incurrió hasta la inhabilitación 
permanente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público 
federal, local o municipal.—Con el propósito de cerrar espacios a la impunidad, 
se propone establecer que los sentenciados por los delitos tipificados en la 
ley no puedan gozar de los beneficios de la preliberación o reducción de con-
dena, salvo los casos excepcionalmente señalados en el proyecto y con las 
condiciones establecidas; asimismo, la autoridad judicial podrá ordenar que 
los sentenciados por estas conductas queden sujetos a vigilancia especial por 
parte de la autoridad policial competente, por un lapso de hasta cinco años 
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después de haber concluido su condena, a efecto de corroborar que no se 
involucren nuevamente en conductas delictivas.—Se establece la posibilidad 
de que, a los inculpados que gocen del beneficio de libertad con las reservas de 
ley, se les imponga como una medida especial, la vigilancia policial por el tiempo 
que dure la averiguación previa correspondiente.—lo anterior, cumpliendo 
diversos requisitos para poder tener derecho a los beneficios legales, conte-
nidos en el Código penal Federal y la ley que establece las Normas mínimas 
sobre readaptación Social de Sentenciados.—Ámbito de aplicación.—el ám-
bito de aplicación de la presente propuesta implica a los tres órdenes de 
gobierno, razón por la cual se tiene que establecer un procedimiento único, 
proponiendo, por cuanto hace a la investigación y al proceso penal, que se apli-
que, en forma supletoria, el Código Federal de procedimientos penales, en 
virtud de que no sólo es necesaria la homologación típica, sino también la 
adjetiva, siendo lo anterior consecuente bajo la lógica de que la presente cons-
tituye una ley bloque de constitucionalidad autorizada por el propio Constitu-
yente.—Se estima conveniente aprovechar las innovaciones procedimentales y 
técnicas de investigación de reciente aprobación en el Código Federal de 
procedimientos penales, como son: a) la obtención de información anónima 
por parte de la policía, la cual tiene que corroborar los datos aportados antes 
de que el ministerio público dé inicio a la averiguación previa correspondiente, 
y b) la intervención de comunicaciones privadas, las cuales deben fundarse y 
motivarse, exponiendo claramente las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
y presentarse ante la autoridad judicial competente a través de los servidores 
públicos facultados para tal efecto.—en este contexto, se estima que por los 
efectos de las técnicas especializadas de investigación es más conveniente 
que en el tipo penal de secuestro aplique el modelo inquisitivo mixto previsto 
en el Código Federal de procedimientos penales, dado que en un modelo tra-
dicional de justicia penal de corte acusatorio las diligencias y actuaciones 
desarrolladas en la etapa de investigación, tanto de la policía de como del minis-
terio público no tienen valor probatorio para efectos de la sentencia, salvo 
en el caso de delincuencia organizada, con lo cual se restaría eficacia a las 
técnicas de investigación que se establecen en esta ley para el combate de 
la delincuencia convencional, a diferencia del modelo inquisitivo mixto en el 
que dichas diligencias tienen valor probatorio para efectos de sentencia.—
por otro lado, se faculta al ministerio público de la Federación para que pueda 
atraer una investigación atendiendo a las características propias del hecho, 
a las circunstancias de ejecución o a la relevancia social del caso concreto, 
entre otros criterios.—asimismo, se establece la obligación para que el minis-
terio público, ya sea del Fuero Común o del Fuero Federal, realice el desglose 
de las averiguaciones previas que integre, cuando con motivo de las diligen-
cias que practique se desprenda la existencia de un delito diverso al que se 
investigue, previendo la validez de sus actuaciones aun cuando se hubiere uti-
lizado inicialmente la legislación adjetiva local o federal. …"
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de lo anterior se obtienen las conclusiones, que en lo que aquí interesa, 
son las siguientes:

1) la iniciativa de proyecto de ley, retoma las modalidades del delito de 
secuestro contenidas en el Código penal Federal y en los códigos penales 
de las entidades federativas, con la finalidad de que no se dupliquen los tipos 
penales y se establecieron varias conductas delictivas en materia de secues-
tro; y,

2) establece un procedimiento único, por cuanto hace a la investiga-
ción y al proceso penal, mediante la aplicación supletoria del Código Federal 
de procedimientos penales.

posteriormente, el veintinueve de abril de dos mil diez, las Comisio-
nes unidas de Justicia, Gobernación y de estudios legislativos, Segunda, de 
la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, tras examinar las once 
iniciativas presentadas emitieron un dictamen que propuso diversas modifi-
caciones atendiendo a las iniciativas presentadas, el cual se sustentó en las 
siguientes:

"… ConSIdERACIonES.—i. Vistos los proyectos de iniciativa que se 
han descrito y conocido el argumento puntual al que se acude para justificar 
la necesidad de su vigencia, lo que procede enseguida es pasar al desarrollo 
de la tarea que nos conduzca a desentrañar la validez de su sentido y alcance, 
examinando estos conceptos a la luz de los principios fundamentales de lega-
lidad, de unicidad típica y de congruencia, sin desestimar, al hacerlo, el valor 
de las aspiraciones que los han impulsado y la trascendencia de las conse-
cuencias jurídicas que en su contexto se alcanza a columbrar. en ese orden 
de ideas, reconocemos en estos proyectos la intención de colmar no solamente 
una imperativa urgencia de certeza y de seguridad jurídica en el ámbito del 
tema trascendental a que se refieren sino, además, de hacer operativa la 
garantía constitucional que el poder Constituyente permanente consagró en 
el decreto por el que se reforma el párrafo primero de la fracción XXi del ar-
tículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi-
cado en el diario oficial de la Federación, el lunes 4 de mayo de 2009, a través 
de la facultad que al Congreso de la unión le fue conferida para expedir una 
ley general en materia de secuestro, que establezca, como mínimo, los tipos 
penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coor-
dinación entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los munici-
pios.—ii. la justicia como uno de los valores más altos a los que el derecho 
debe propender y el séquito de aquellos otros por ésta implicados, tales como 
la dignidad y la libertad de la persona humana, el bienestar social, etcétera, 
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a partir de la vigencia de nuestra Carta magna, aprobada en Querétaro en 
1917, ha sido siempre uno de los valores funcionales que ha inspirado en el 
pensamiento del legislador mexicano la concepción de las reformas constitu-
cionales y legales de mayor trascendencia o la expedición de nuevos orde-
namientos. entre otras, como la reforma constitucional de 1994, considerada 
como la más amplia y radical habida en la transformación de la estructura del 
poder Judicial de la Federación; o la promulgación de diversos ordenamien-
tos, como la ley para prevenir y Sancionar la trata de personas, aparecida 
en el diario oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2007; la ley Federal 
para prevenir y Sancionar la tortura, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 27 de diciembre de 1991; o bien, el Código penal Federal para el dis-
trito y territorios Federales en materia del Fuero Común, y para toda la república 
en materia del Fuero Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el 
14 de agosto de 1931, modificado en su denominación y ámbito de aplica-
ción el martes 18 de mayo de 1999, para quedar como Código penal Federal.—
iii. No obstante, como toda reforma a un ordenamiento jurídico positivo y la 
vigencia de éste en sí misma no dejan de ser el producto de un acto humano 
que, por serlo, no se salva de su obligada y gradual adecuación para que pueda 
irse adaptando a las relaciones de una sociedad en profundo y continuado 
cambio y a las nuevas exigencias de justicia invocadas por sus destinatarios, 
será siempre incontrovertible la falta de existencia de constituciones o leyes 
permanentes, ideales, completas o perfectas, porque éstas necesariamente ten-
drán que ir involucrando nuevos aspectos que no se previeron dentro del con-
texto de los compromisos sociales y económicos que les dieron origen o dentro 
del modelo de la realidad política que inicialmente sustentó su concepción. 
de este modo, cuando surjan hipótesis no previstas en la ley o se presenten 
situaciones nuevas que demanden una solución jurídica pronta e inaplazable, 
en aras del principio de legalidad, sobrevendrá entonces la oportunidad de esta-
blecer la reforma constitucional o legal que las regule o atienda aquellos aspec-
tos que las disposiciones en vigor ya no satisfacen. Bajo esa tesitura, en la 
especie, la tarea del legislador se encamina hacia la expedición de una ley 
reglamentaria en materia de secuestro, que deberá constreñirse a establecer, 
como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competen-
cias y las formas de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los 
estados y los municipios, sin ir más allá ni pugnar con la Norma Superior que 
constituye el fundamento de su legitimidad.—iV. Haciendo alusión al conte-
nido sustancial de los proyectos que se han dilucidado, advertimos en todos 
ellos una aspiración legítima que se finca en el interés de satisfacer las exi-
gencias actuales de la defensa social de los derechos fundamentales de las 
personas, a través del fortalecimiento de la respuesta o la reacción pública que 
el estado asuma para enfrentar un fenómeno criminal que se está mani-
festando en sus más altos grados de perversidad; que lesiona uno de los bienes 
jurídicos más preciados que tiene el ser humano, por el solo hecho de serlo: 
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su libertad física, personal o ambulatoria, como comúnmente se le denomina. 
el secuestro es un delito grave, de resultado material y permanente, complejo, 
de difícil investigación, que no reconoce fronteras o regiones y que afecta no 
únicamente a las personas con gran capacidad económica, sino también a 
aquellas otras con menores recursos, pero más accesibles a los fines o 
propósitos del agente por su particular estado de indefensión, que se agota 
con la privación ilegal de la libertad de una persona con el propósito de obte-
ner dinero por su rescate; manteniéndola como rehén y amenazarla con pri-
varla de la vida o con causarle daño, para que la autoridad o un particular 
realice o de (sic) deje de realizar un acto cualquiera; o de causar daño o 
perjuicio a la propia víctima o a cualquiera otra persona; o bien, con el fin de 
trasladar fuera del territorio nacional a un menor de dieciséis años, con el 
propósito de obtener un lucro indebido por la venta o entrega de su persona. 
este es el tipo básico del delito de secuestro, que actualmente se encuentra 
previsto por el artículo 366 del Código penal Federal.—V. es frecuente escuchar, 
de ilustres juristas y académicos mexicanos, que el movimiento hiperactivo de 
la ley genera confusión y hace poco probable su conocimiento, circunstancia 
que afecta tanto el ejercicio de los derechos como el cumplimiento de los 
deberes y es probable que se traduzca en la ineficacia de la misma. Cuando 
se insertan reformas y adiciones en un cuerpo legal, conocido y de frecuente 
uso, como ocurre con la traslación que se plantea de los tipos penales que se 
analizan a una ley especial, en ocasiones algunos pensarían que sería preferi-
ble determinar su improcedencia si no se manifiesta un argumento puntual y 
convincente que justifique o sustente la iniciativa o iniciativas que las pro-
mueven. estructuralmente, es cierto, la normatividad jurídica no debe ser 
objeto de movimientos legislativos desmesurados, que sin modificar en esen-
cia el fondo de sus disposiciones, al distorsionar radicalmente la estructura 
conocida por sus destinatarios, lo que se produce es un ordenamiento legal 
excesivamente grande y confuso, que hace difícil para cualquier órgano con 
facultades de juzgamiento ya no sólo su interpretación sino su aplicación a 
los casos concretos que se presentan.—Vi. Sin embargo, cuando estamos 
en presencia de un fenómeno criminal en extremo nocivo, por los grados de 
perversidad o de brutal ferocidad que caracterizan su desarrollo y agotamiento; 
que se revela como una de las amenazas más serias para la seguridad y la 
tranquilidad de los mexicanos; que requiere de una atención integral, pronta 
y eficaz para su solución. es incuestionable, en la especie, la existencia de 
una justa y fundamental causa que responde a la necesidad de descodificar 
de nuestra legislación penal, por excelencia, las figuras que constituyan los 
supuestos de hecho y sus consecuencias jurídicas, para insertarlas en una ley 
especial de carácter general, que garantice la mayor diligencia humanamente 
posible en el planteamiento de un sistema de procuración de justicia que ins-
pire en los ciudadanos la tranquilidad necesaria para desenvolverse con ple-
nitud en su vida gregaria y haga posible la recuperación de su confianza en las 
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instituciones encargadas de brindarles seguridad cuando se les ofenda en 
cualquiera de sus derechos fundamentales. No se trata de una simple reforma, 
sino de un proyecto que recoge nuevas instituciones acordes al momento crí-
tico por el que atraviesa nuestro país, para cumplir con la obligación de poner 
mayor esfuerzo o empeño en las acciones y estrategias de coordinación en ma-
teria de prevención del delito y política criminal, relacionadas con la privación 
ilegal y arbitraria de la libertad o secuestro de personas.—Vii. Bajo esa tesi-
tura, con la ley reglamentaria que se expida y las reformas y adiciones que 
se plantean para armonizar su vigencia –mutatis mutandis, aprovechando lo 
positivo de los proyectos examinados–, el estado mexicano tendrá a su dispo-
sición no solamente los medios necesarios para desalentar en los grupos de 
secuestradores su capacidad de obrar y de causar sus nocivos efectos, sino, 
también, los instrumentos especialmente dispuestos para consolidar la vi-
gencia de un nuevo sistema de justicia penal y de seguridad pública que se 
construye sobre la base del diseño de un nuevo federalismo redistribuidor 
de competencias, que fortalezca la autonomía de las entidades federativas y 
sus municipios, sin perjuicio de la tarea que se realice para continuar vigo-
rizando los mecanismos de coordinación que ya existen en el orden jurídico 
nacional y, en su caso, se añadan nuevas figuras de colaboración interinsti-
tucional. instrumentos que comprendan los principios fundamentales que 
habrán de regir el ejercicio de las acciones necesarias que las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno desarrollen en la investigación, pre-
vención y persecución de los delitos que en la ley que se expida se tipifiquen. 
así, por razones de método y con fundamento en el mandato Supremo que 
impone al poder legislativo Federal la obligación de concebir esta ley reglamen-
taria, de carácter general en materia de secuestro, que establezca, como mínimo, 
los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las for-
mas de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
municipios, no es atendible en estos apartados entrar al estudio de las diversas 
reformas que a los artículos 366 y 366 Bis del Código penal Federal se plan-
tearon, habida cuenta de su derogación inminente en este ordenamiento por 
la traslación del delito a dicha ley.—Viii. la tarea del legislador debe apuntar 
siempre al establecimiento de un derecho eficiente, que se integre con nor-
mas claras, precisas y congruentes. Normas o disposiciones, como las figuras 
de la recompensa y la atenuación de sanciones29 que el ministerio público 
podrás (sic) otorgar y el juzgador imponer a quienes proporcionen información 
que contribuya al rescate de las víctimas del delito de secuestro con vida y la 

29 Que contemplan las iniciativas del 18 de febrero de 2010, en su artículo 22 y 42, respectivamente; 
9 de octubre de 2008, en su artículo 10; 31 de marzo de 2009, en sus artículos 8 al 14; y 15 de 
diciembre de 2009, en sus artículos 8 y 11.



1294 JUNIO 2014

aprehensión de sus autores; información fidedigna, eficaz, útil, oportuna y sufi-
ciente para actividades de investigación e inteligencia, así como para la loca-
lización y detección efectiva de aquellos sujetos respecto de los cuales exista 
un mandamiento ministerial o judicial con el fin de cooperar en la investigación 
o cumplimiento de los mandatos ministeriales o judiciales relacionados con las 
conductas previstas en la ley que se expide. Se fortalecen, con las figuras de 
referencia, las facultades de las autoridades competentes para negociar 
con quienes pueden contribuir al logro de tales extremos. No obstante, para 
arribar a la consolidación de una propuesta única que garantice lo más eficaz-
mente su aplicación en función de una adecuada técnica en la elaboración 
de sus normas, considerando los diversos proyectos en los que se invoca 
expedir una ley integral, es preciso acudir –entre otras– a algunas reflexiones 
con relación a la índole de su denominación; a sus cláusulas de supleto-
riedad; a las definiciones de conceptos afines a esta ley, para su mejor com-
prensión; al extremo máximo de duración de la pena de prisión o su severidad 
extraordinaria; a la duración de la inhabilitación, como pena adicional; a la 
construcción de los tipos penales en la materia o a la inclusión en éstos de 
elementos normativos que nada aportan en función de su aplicación y si pro-
vocan confusión; a la acumulación de sanciones en el caso de concurso 
real de delitos; o bien, a conceptos que se refieren a formas de participación 
en delito, que no es necesario incorporar en las disposiciones de la parte espe-
cial de un código penal, que consigna los tipos penales en particular, o en la 
descripción típica de las conductas que se prohíben y sancionan de una ley 
penal especial.—iX. todo lo anterior, con independencia de las razones que ya 
se expresaron en algunos apartados del capítulo de ‘aNÁliSiS a laS iNiCia-
tiVaS’, para estimar la improcedencia de algunas disposiciones normativas 
que se plantean; razones, a las que solamente nos remitiremos en obvio de 
insustanciales repeticiones. por consiguiente, en el orden de las considera-
ciones con antelación dispuestas, una cuestión que es obligado examinar antes 
de arribar a una propuesta final de los preceptos que habrán de constituir la 
ley que se expida en materia de secuestro, es la relativa a su denominación 
dentro del derecho positivo mexicano. pues, si bien todas las que aparecen 
en los proyectos que se dictaminan reflejan el objeto que sus disposiciones 
habrán de regular bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, pro-
fesionalismo, honradez y respeto a las garantías y los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, deno-
minaciones como: ley para prevenir y Sancionar el Secuestro; ley antise-
cuestro; ley General contra el Secuestro; ley General en materia de Secuestro; 
o bien, ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Se-
cuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; esta última, refleja un contexto más 
general, amplio y abarcativo del objeto de la ley. por ende, ésta es la deno-
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minación que este complejo normativo debe asumir para los efectos de su 
conocimiento en el orden jurídico nacional. Habrá que adecuar, por otra parte, 
el texto de algunas de las disposiciones que se contempla establecer en la 
integración de esta ley, por la naturaleza intrínseca del sentido y alcance que 
de ellas se desprende y la particular correspondencia que guardan entre sí, 
para arribar a una propuesta única, enriquecida lo mejor posible en función 
de una adecuada técnica en su elaboración; adecuaciones, que se ubican en 
el plano de las reglas de la buena sintaxis, la brevedad y las racionalidades 
lingüística y teleológica.—X. otra de las cuestiones a definir, en la especie, 
concierne a la estructura que deberá tener la ley que se expida o a las divi-
siones que ésta contenga y la denominación de las mismas, considerando la 
longitud del ordenamiento en razón del número de los artículos que final-
mente habrá de incluir, hecha la depuración de aquéllos que coincidan en su 
significado para arribar a un proyecto de decreto que evite su indebida dupli-
cidad. así, si de acuerdo con las directrices que imponen el desarrollo de una 
correcta técnica legislativa en la elaboración de una ley, su contenido debe 
ordenarse de manera que se vaya de lo general a lo particular, de lo abstracto 
a lo concreto, de lo normal o básico a lo excepcional y de lo sustantivo a lo pro-
cedimental, la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia 
de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, por el número o la cantidad 
de los artículos que integran cada uno de los diversos proyectos que plantean 
la expedición de esta ley, ya descritos en los apartados de ‘aNÁliSiS a laS 
iNiCiatiVaS’ –iniciativa del 9 de octubre de 2008, 34 artículos; iniciativa del 
19 de marzo de 2009, 50 artículos; iniciativa del 31 de marzo de 2009, 58 ar-
tículos; iniciativa del 15 de diciembre de 2009, 26 artículos; o bien, la iniciativa 
del 18 de febrero de 2010, 61 artículos–, deberá dividirse en capítulos con 
exclusión de los títulos que se reservan para leyes o complejos normativos de 
suyo más extensos; capítulos que aludirán a las disposiciones generales de la 
ley, que determinen su objeto y finalidad, los principios que regirán su apli-
cación, las definiciones que sean necesarias para su mejor comprensión y su 
ámbito de aplicación; a las disposiciones penales que consignen los supues-
tos de hecho que se prohíban y las consecuencias jurídicas que se impongan 
por el incumplimiento de este mandato; a disposiciones sustantivas, organi-
zativas, de funcionamiento, atributivas de derechos y obligaciones e imposito-
ras de limitaciones y prohibiciones; a normas de procedimiento, procesales 
y de garantía; y a normas adicionales, transitorias, derogatorias y finales.—
Xi. Fijadas las consideraciones anteriores y habiendo sido examinado el conte-
nido de cada una de las cinco iniciativas en las que se plantea la expedi ción 
de una ley general en materia de secuestro, se presenta la estructura nor-
mativa de este ordenamiento en sesenta artículos distribuidos en diecisiete 
capítulos denominados: el capítulo i ‘disposiciones generales’, con los prime-
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ros seis artículos; el capítulo ii ‘del delito de secuestro’, con los artículos 7 al 
14; el capítulo iii ‘de la prevención y coordinación’, con los artículos 15 y 16; 
el capítulo iV ‘de la investigación para la prevención’, con los artículos 17 al 
24; el capítulo V ‘Ámbito de aplicación’, con el artículo 25; el capítulo Vi ‘inter-
vención y aportación voluntaria de comunicaciones’, con los artículos 26 y 27; 
el capítulo Vii ‘obligaciones de los concesionarios de redes públicas de tele-
comunicaciones’, con el artículo 28; el capítulo Viii ‘inexcusabilidad de rendir 
testimonio’, con el artículo 29; el capítulo iX ‘operaciones encubiertas’, con 
los artículos 30 al 39; el capítulo X ‘de los informantes y recompensas’, con los 
artículos 40 y 41; el capítulo Xi ‘protección de personas’, con los artículos 42 
al 47; el capítulo Xii ‘apoyos a las víctimas y testigos de cargo’, con los artículos 
48 y 49; el capítulo Xiii ‘restitución inmediata de derechos y compensación 
del daño’, con el artículo 50; el capítulo XiV ‘decomiso por valor equivalente’, 
con el artículo 51; el capítulo XV ‘organización de la federación y de las en-
tidades federativas’, con los artículos 52 al 55; el capítulo XVi ‘auxilio entre 
autoridades’, con los artículos 56 y 57; y el capítulo XVii ‘de la prisión pre ven-
tiva y de la ejecución de sentencias’, con los artículos 58 al 60. Conforme a 
la elección de la denominación del primero de los capítulos de la ley cuya 
expedición se plantea, en razón de dos conceptos diferentes que lo identifi-
can en los proyectos que se dictaminan, a saber: ‘diSpoSiCioNeS prelimi-
NareS’ en la iniciativa presentada el 18 de febrero de 2010 y ‘disposiciones 
generales’ en las demás iniciativas, a juicio nuestro, se optó por esta última 
denominación al considerar que en su integración se manifiesta la concu-
rrencia de normas que determinan el objeto y la finalidad de la ley, los prin-
cipios que la animan, las definiciones necesarias, en su caso, para su mejor 
comprensión, la precisión de su ámbito de aplicación y las cláusulas de suple-
toriedad para los supuestos no previstos en su contenido.—Xii. Juicio análogo, 
nos corresponde asentar en torno a las definiciones de algunos conceptos 
que se manifiestan en la iniciativa del 15 de diciembre de 2009, presentada 
por senadores del grupo parlamentario del partido revolucionario institu-
cional, para otorgar a determinados vocablos o expresiones relevantes en la 
materia un significado restringido a los efectos de la ley que se expida, con 
la finalidad de arribar a su mejor comprensión. así, para estos efectos, se enten-
derá por ‘Consejo nacional: Consejo Nacional de Seguridad pública’; ‘institu-
ciones de seguridad pública: las instituciones policiales, de procuración de 
justicia, del sistema penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad 
pública a nivel federal, local y municipal’; ‘ley: ley General para prevenir y 
Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción 
XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos’; ‘Secretario ejecutivo: el titular del secretariado ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad pública’; ‘Sistema: Sistema Nacional de Seguridad 
pública’; ‘Fondo: Fondo Nacional para el Combate del delito de Secuestro’, y 
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‘programa Nacional: programa Nacional para la prevención, persecución y san-
ción del delito de secuestro’. Se define, asimismo, el concepto de los familiares 
de la víctima del delito de secuestro, como sus ascendientes, descendientes o 
parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad o civil o ter-
cero de afinidad; carácter que tendrán, también, quienes tengan relaciones 
de concubinato, los integrantes de convivencia o cualesquiera otras uniones de 
hecho que hayan cohabitado por un lapso superior a los dos años.—Xiii. refi-
riéndonos a los extremos de la pena de prisión, que se comprenden en los 
diversos proyectos que se han examinado, desde luego, considerada como 
la reacción pública jurídicamente organizada contra el delito, impuesta al cul-
pable de éste por el estado en ejecución de una sentencia como medio nece-
sario para preservar el orden y la defensa social, su dimensión o medida debe 
buscarse no solamente en relación con la importancia y la naturaleza de los 
derechos que se ven afectados, sino, además, en razón de la trascendencia de 
los daños material y moral que se producen. en la especie, si bien, es aten-
dible el establecimiento de una penalidad severa para asegurar un orden justo 
en la lucha contra el secuestro, ésta no debe rebasar los esquemas que la 
hagan caer en su infuncionalidad al impedir la reinserción o resocialización 
del sentenciado. estamos conscientes en la necesidad de establecer un orden 
jurídico que garantice una justa y equilibrada convivencia social, que sirva 
como contra estímulo para disuadir la comisión de conductas reconocidas 
por el estado por su relevancia jurídico-penal. Sin embargo, no por ello se podrá 
coincidir con el contenido de proyectos de reforma que, más que inspirar un 
sentimiento de certeza y seguridad en el gobernado, pueden provocar el des-
equilibrio de aquel orden. tal es el caso, de los proyectos de decreto presen-
tados con fechas 19 y 31 de marzo de 2009 y 18 de febrero de 2010, así como 
la iniciativa de reformas a los artículos 25 y 366 del Código penal Federal, 
presentada el 13 de marzo de 2007, para establecer como límite de la pena pri-
vativa de la libertad la prisión vitalicia o cadena perpetua, acotando la aplicación 
de esta pena a los casos expresamente previstos en la ley.—XiV. un margen 
tan elevado de la pena de prisión en su extremo máximo, nos parece inade-
cuado. Su dimensión debe ser determinada lo más objetiva y proporcional-
mente con relación a la importancia de los bienes jurídicos que el derecho 
tutela y la trascendencia del daño que en ellos produce el delito. en este sen-
tido, se estiman atendibles los extremos de las sanciones que prevén las 
iniciativas que se presentaron el 27 de agosto de 2008 y 15 de diciembre de 
2009. iniciativas, la primera, de reformas a diversos artículos de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, del Código penal Federal, del Código 
Federal de procedimientos penales, de la ley Federal contra la delincuencia 
organizada, de la ley General que establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad pública y de la ley orgánica de la procuradu-
ría General de la república, presentada por el Senador tomás torres mercado, 
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que en el párrafo antepenúltimo del artículo 366 del Código penal Federal, dice: 
‘Si el secuestrado es privado de la vida por su o sus secuestradores, además 
de aplicar las penas contempladas en las hipótesis de las fracciones i y ii, se 
impondrá la de homicidio calificado prevista en el artículo 320 de este código, 
aun cuando con ello se rebase el límite máximo de la pena de prisión.’; y la 
segunda, con proyecto de decreto que expide la ley General en materia de Se-
cuestro, presentada por senadores del partido revolucionario institucional, el 
15 de diciembre de 2009, que en su artículo 7, a la letra dispone: ‘Cuando 
se prive de la vida a la víctima del delito de secuestro, el homicidio será un delito 
autónomo, será juzgado como tal y para los efectos de la punición se aplicarán 
las reglas del concurso real de delitos. lo anterior, de forma independiente al 
delito de secuestro y sus calificativas.’.—XV. ahora bien, tratándose de la homo-
logación del plazo que debe durar la inhabilitación, es decir, a un tiempo igual 
al de la pena de prisión que se imponga por el delito de que se trate y hasta la 
inhabilitación permanente, para ocupar un empleo, cargo o comisión en el ser-
vicio público federal, local o municipal; inhabilitación que correrá a partir del 
momento en que concluya aquella. a juicio nuestro, esta reforma nos pare-
cen inatendible, habida cuenta que al homologar esta sanción a un tiempo 
igual al de la pena privativa de libertad que se imponga al agente por la comi-
sión del delito de secuestro, considerando que le impusieran una mínima 
de treinta años, estaríamos en la hipótesis de que pudiera inhabilitarse al sen-
tenciado en dichas circunstancias, por treinta años contados a partir del día 
siguiente a aquél en que hubiesen transcurrido los treinta años de reclusión 
penitenciaria. Sanciones estas, que con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 45, fracción ii, párrafo final, del Código penal Federal y, además, por 
lógica elemental, como se refieren a la restricción de derechos que solamente 
pueden desempeñarse o ser ejercidos en libertad, empezarían a computarse a 
partir del momento en que el sujeto activo hubiese compurgado plenamente 
su sentencia en reclusión.—XVi. la suspensión de derechos, como denomi-
nación del capítulo iX, título segundo, libro primero, del Código penal Federal, 
a juicio nuestro, se halla inscrita como género de las especies de las sanciones 
que el artículo 24 del propio ordenamiento jurídico señala en sus numera-
les 12 y 13; es decir, de la ‘suspensión y privación de derechos’, y de la ‘inha-
bilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos’. esto es así, porque 
conforme al artículo 46 en relación con la fracción i, párrafo antepenúltimo, 
del artículo 45, ambos, del Código penal Federal, la primera de las sanciones 
con antelación citadas, se refiere a la suspensión o privación de derechos que 
por ministerio de ley resulta de una sanción como consecuencia necesaria de 
ésta y, por ende, comienza y concluye con la sanción de que es consecuencia, 
como los derechos políticos del ciudadano que en los términos del artículo 
38, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
suspenden durante la extinción de una pena corporal. Cosa distinta sucede 
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con la destitución, inhabilitación o suspensión, como especies del género mayor 
‘suspensión de derechos’, prevista en la fracción ii del artículo 45 del Código 
penal Federal, que por sentencia formal se impone como sanción, y cuando 
esta imposición concurre con otra sanción privativa de libertad, sus efectos 
comenzarán al terminar ésta y su duración será la señalada en la sentencia, 
según se desprende del párrafo final del precepto antes aludido.—XVii. mejor será 
buscar la consolidación efectiva de un sistema de inspección y vigilancia con 
equipos modernos o científicos, meticulosamente administrado y supervi-
sado por personal honesto, preparado sobre la base del trabajo, la capacitación 
técnica y profesional, como atributos esenciales para cumplir responsable-
mente con su desarrollo. por qué, porque si bien es cierto que el fin supremo 
de la pena es readaptar socialmente al infractor, aplicando la intimidación, la 
ejemplaridad, la expiación en aras del bien colectivo, etcétera. también lo es, 
que la inusitada dureza en el castigo corre el riesgo de volver insensible al cri-
minal y perjudicar más a la sociedad que procurarle un beneficio. Hay países 
como españa, en los que la lucha contra la delincuencia no cruza necesaria-
mente por el endurecimiento de las penas o la severidad en el castigo, porque 
ni siquiera la pena de muerte –que es la que debiera de producir mayor intimi-
dación– ha generado los efectos esperados con su vigencia. Se ha disertado, 
también, sobre la necesidad de reubicar la política criminal en méxico sobre 
un concepto que revalorice la eficacia y utilidad de la prisión ante su evidente 
fracaso y, por ello, se ha pensado seriamente en la tarea de impulsar una 
reforma integral que, en el plano legislativo, establezca un sistema de san-
ciones proporcionales –lo más humana y técnicamente posible– al grado de 
la gravedad del daño causado por el delito, y en el ejecutivo, dé paso a la 
constitución de un verdadero sistema penitenciario que contribuya efecti-
vamente a la readaptación social de quienes han delinquido.—XViii. descritas 
las consideraciones que anteceden, obra en la parte sustancial de los pro-
yectos que se dictaminan la intención de colmar una imperativa urgencia de 
seguridad y certeza jurídicas, al orientarse su sentido y alcance al ensan-
chamiento de las facultades y obligaciones que se otorgan a gobernantes y 
gobernados para acceder al ámbito de una verdadera tutela judicial efectiva 
de los derechos o intereses que puedan entrar en conflicto con el tema que 
se regula. el derecho es un complejo de ordenamientos cuya creación se 
inspira en la regulación de la actividad humana, para otorgar a los sujetos 
que en ella interactúan, los instrumentos o los mecanismos indispensables que 
sirvan a la realización o defensa de los intereses jurídicos o legítimos que el 
estado les reconoce. los proyectos, en estudio, cumplen con ese propósito, 
al orientarse al fortalecimiento de las facultades de los diversos órdenes de 
gobierno del estado mexicano en su conjunto, para combatir de manera fron-
tal y decidida un fenómeno que agravia cotidianamente no solamente a 
nuestra sociedad –sin distinción de clases, grados de bienestar o niveles eco-
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nómicos–, sino también a sus propias instituciones.—XiX. estimación seme-
jante, nos corresponde con relación al propósito de uno de los proyectos de 
impulsar y estimular la participación ciudadana en el combate frente a la delin-
cuencia, a través del ofrecimiento de recompensas y la atenuación de la pe-
nalidad –en la mayoría de ellos– a cambio de información que posibilite el 
rescate de quien sea víctima del delito de secuestro y la aprehensión del delin-
cuente. Con estas medidas, se busca el fortalecimiento de las herramientas 
que nuestras autoridades tienen actualmente, para combatir y erradicar un 
delito doloso que daña uno de los bienes jurídicos de la más alta jerarquía 
para el ser humano: su libertad de obrar y de moverse. Se fortalecen, con esta 
categoría de disposiciones sancionadoras y de beneficio, las facultades de 
las autoridades competentes para negociar con quienes puedan contribuir al 
logro de la liberación de las víctimas del delito de secuestro y la aprehensión 
de sus autores; normas que podrán establecer, entre el estado y el delincuente, 
una relación de colaboración eficaz para la investigación y persecución de 
miembros de ese tipo de delincuencia, la aportación de pruebas o indicios para 
su consignación y el ofrecimiento de recompensas a quienes auxilien eficien-
temente en su localización.—X.(sic) igualmente, son atendibles las disposi-
ciones de la ley que se expide, que se conciben en la necesidad de colmar 
una imperativa urgencia de certeza y de seguridad jurídica en el ámbito de la 
actuación y responsabilidad de los servidores públicos, para castigar a quie-
nes violando la confianza que en ellos se deposita, hacen de la función pública 
un medio para satisfacer sus intereses particulares o su bienestar personal, 
anteponiendo éstos a los de orden público, social o nacional, que son los 
que ética y deontológicamente, por la índole o la naturaleza jurídica de la fun-
ción que se les encomienda están obligados a respetar y proteger dentro de 
la esfera de facultades que integran la competencia constitucional o legal 
del órgano del estado que representan o encarnan. por ello, bien se justifica 
en su contra, la aplicación de la pena de colocación de dispositivos de locali-
zación y vigilancia hasta por un plazo de cinco años posteriores al cumplimiento 
de la pena de prisión, cuando se trate de un servidor público con atribuciones 
en materia de prevención, investigación, procuración o impartición de justicia 
o de vigilancia y custodia en los centros de privación de la libertad o peniten-
ciarios, que se abstenga de denunciar ante el ministerio público o, en caso 
de urgencia, ante la policía, la comisión de cualquiera de los delitos materia de 
la propia ley, o de hacer saber de inmediato al ministerio público informa-
ción, evidencias o cualquier otro dato relacionado, directa o indirectamente, con 
la preparación o comisión de las conductas previstas en esta ley.—XXi. Si el 
estado es la entidad creada para llevar al (sic) cabo los fines de la sociedad y 
los servidores públicos son el elemento humano que desarrollan la tarea que 
se orienta al logro de ese superior propósito, es imprescindible la existencia 
de disposiciones normativas que consignen las obligaciones y derechos que 
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garanticen el cumplimiento cabal y honesto del servicio público, tanto para 
otorgar a quienes bien lo desempeñan una justa retribución, como para san-
cionar con rigor a los que incurren en alguna causal de responsabilidad 
administrativa o penal. el estado, en consecuencia, debe proveer las medidas 
eficaces para proceder en contra de los malos funcionarios. así, en el plano 
de la actividad legislativa, al hacer posible la existencia de penas y medidas de 
seguridad que permitan a jueces o magistrados sancionar con severidad la 
consumación de hechos delictivos, cuando se trate de la deshonestidad 
y el desvío doloso de la conducta de los propios funcionarios del estado, cum-
ple el legislador con una de las tareas fundamentales que le corresponden 
desde el momento en que protesta el cargo que se le confiere. más a propó-
sito, uno de los valores fundamentales del derecho se concibe bajo el concepto 
de seguridad jurídica. Y no hay seguridad jurídica cuando los malos servidores 
públicos pueden impunemente quebrantar el orden normativo establecido, 
traicionando la confianza que en ellos se deposita al asignarles el cargo que 
indebidamente desempeñan. en tal contexto, para sujetar a estos funciona-
rios a ese orden y disuadirlos de la conducta dolosa que en contravención al 
mismo pudieren desplegar, es justificable la inserción en nuestro derecho posi-
tivo de medidas eficaces que contemplen un castigo ejemplar, adecuado a 
la trascendencia de su actitud deshonesta e irresponsable.—XXii. por otra 
parte, tratándose de la inclusión de la palabra que implica la actividad del 
agente que consiste en aportar los recursos económicos necesarios para que 
se consuma el delito, esto es, el concepto del que se desprende la idea que alude 
al financiamiento como grado o circunstancia que califica la participación 
del sujeto en el injusto criminal, que la iniciativa del 18 de febrero de 2010, en 
la fracción V de su artículo 15 consigna como un delito autónomo. a juicio 
nuestro, no es correcta la inserción del concepto en el texto de la norma penal 
en estudio, porque si de acuerdo con el principio que se consagra en el ar-
tículo 13 del Código penal Federal, son responsables de los delitos todos los 
que toman parte en su concepción, preparación o ejecución, o presten auxilio 
o cooperación de cualquiera especie, por concierto previo o posterior, o in-
ducen directamente a alguno a cometerlo, y esta responsabilidad nace en las 
personas indicadas, cualquiera que sea el provecho o ninguno que hayan 
obtenido o que obtengan con tal acto. es evidente, en esta hipótesis, la co-
participación en el delito del agente que suministre los recursos económicos 
con la finalidad de solventar la realización de los actos encaminados directa 
o indirectamente a la consumación del delito, convirtiendo a quien otorga 
dicho financiamiento en autor de éste –sin necesidad de que la norma sus-
tantiva expresamente lo indique como delito; así sucede en la mayoría de 
los tipos penales vigentes–, en los términos del artículo 13 del Código penal 
Federal.—XXiii. Gozan de una consideración aparte, el establecimiento de 
normas rectoras de las obligaciones que los concesionarios de redes públi-
cas de telecomunicaciones y, en lo aplicable, las empresas comercializadoras 
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de servicios de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, tendrán tratándose de la investigación de los delitos previstos en 
la ley que se expide, a saber: proporcionar de forma inmediata y sin demora 
a los titulares del ministerio público de la Federación o de las entidades fede-
rativas o los servidores públicos en quienes deleguen dicha atribución, la 
información relativa al número telefónico que se le indique y los datos del 
usuario registrado como cliente; proporcionar oportunamente asistencia técni-
ca y la información que requieran los titulares del ministerio público de la 
Federación o de las entidades federativas o los servidores públicos en quie-
nes deleguen dicha atribución; colaborar con las autoridades competentes 
en las acciones que permitan investigar y perseguir los delitos previstos en esta 
ley, y suspender el servicio de telefonía para efectos de aseguramiento cuando 
así lo instruya la Comisión Federal de telecomunicaciones, en cumplimiento 
al mandato ministerial o judicial correspondiente. también, las que obligan a 
toda persona que sea testigo de las conductas materia de la ley, a declarar con 
relación a los hechos que se investiguen.—XXiV. asimismo, se estima aten-
dible la figura de las operaciones encubiertas encauzadas al conocimiento de 
las formas de organización, de operación y ámbitos de actuación e identidad 
de los miembros del grupo delictivo. operaciones, que se podrán autorizar 
con la disposición de los recursos y medios necesarios bajo la supervisión del 
titular del ministerio público o del servidor inmediato inferior en quien éste 
delegue la atribución, con objeto de aparentar la realización de actividades ilí-
citas; adquirir y transportar los objetos, instrumentos o productos del delito con 
la finalidad de que, una vez alcanzados los objetivos de la investigación, sean 
retenidos y puestos a disposición del ministerio público competente. activi-
dades, en las que los agentes infiltrados que intervengan, al considerarse que 
actúan en cumplimiento de un deber, gozarán de una excluyente de responsa-
bilidad, siempre que su actuación se apegue a los lineamientos, términos, 
modalidades, limitaciones y condiciones de la autorización, además de que se 
haya tratado de una operación autorizada legalmente; que durante toda la 
operación el agente haya rendido puntualmente sus informes; el agente se haya 
sujetado a los lineamientos de la operación; la conducta realizada por el agente 
infiltrado haya sido ineludible y con el exclusivo propósito de preservar su in-
te gridad, su cobertura o la propia investigación; el agente haya entregado opor-
tunamente todos los recursos, bienes e información obtenidos con motivo 
de la operación, y el agente haya tomado las medidas necesarias, conforme a 
sus posibilidades, para evitar al máximo la producción de daños.—así, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 86 y 94 de la ley orgánica del 
Congreso General de los estados unidos mexicanos y 88 del reglamento para 
su Gobierno interior, las Comisiones unidas de Justicia; y de estudios legis-
lativos, primera, de la Cámara de Senadores, someten al pleno de esa hono-
rable asamblea el siguiente proyecto de …"
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aprobado el proyecto de ley por la Cámara de Senadores (origen), fue 
enviado a la Cámara de diputados (revisora) en donde el siete de octubre 
de dos mil diez, las Comisiones unidas de Justicia y de Seguridad pública, 
elaboraron un dictamen que se fundamentó en las siguientes:

"… Consideraciones de la minuta.—primera. la minuta del Senado en 
relación a la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, contempla 14 capítulos divididos 
en 48 artículos. disposiciones Generales: la ley es reglamentaria del párrafo 
primero de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos en materia de secuestro. esta ley establece los tipos 
y punibilidades en materia de secuestro. para la investigación, sanción y todo 
lo referente al procedimiento serán aplicables el Código penal Federal, el Có-
digo Federal de procedimientos penales, la ley Federal contra la delincuencia 
organizada y los Códigos de procedimientos penales de los estados.—el capí-
tulo ii se refiere a los delitos en materia de secuestro. Y señala que se aplicarán 
de veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa, si 
la privación de la libertad se efectúa con el propósito de: obtener para sí o 
para un tercero, rescate o cualquier beneficio; detener en calidad de rehén 
a una persona y amenazarla con privarla de su vida; causar daño o perjuicio a 
la persona privada de la libertad; Cometer secuestro exprés.—las penas antes 
mencionadas, se agravarán aún más. de veinticinco a cuarenta cinco años 
de prisión y de dos mil a cuatro mil días multa en los siguientes casos: que 
se realice en camino público y en lugares desprotegidos; que las personas 
que cometan el secuestro la realicen en grupo de dos o más personas; que 
se realice con violencia; que los secuestradores allanen el inmueble de la víc-
tima; Que la víctima sea menor de edad o mayor de sesenta años o que no 
tenga capacidad para comprender el significado del hecho; que la víctima 
sea una mujer en estado de gravidez.—las penas se incrementarán de vein-
ticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa, si 
en la privación de la libertad ocurren las siguientes circunstancias: que los 
autores del secuestro hayan sido integrantes de alguna institución de seguri-
dad pública, de procuración de justicia, de las fuerzas armadas o se ostenten 
como tal sin serlo; que el o los autores tengan vínculos de parentesco o amis-
tad con la víctima; durante el cautiverio se lesione a la víctima; que durante el 
secuestro la víctima haya sido torturada o violada; que durante el cautiverio 
la victima muera por alteración de su salud debido al secuestro.—Si la víc-
tima es privada de su vida por los raptores, se impondrá a éstos una pena 
de cuarenta a setenta años de prisión y de seis mil a doce mil días multa.—
Cuando de manera espontánea se libera a la víctima dentro de los tres días 
siguientes al de la privación de la libertad, se impondrá una pena de dos a seis 
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años y de cincuenta a ciento cincuenta días multa.—la misma pena se apli-
cara al secuestrador que habiendo participado en la planeación del secuestro 
se arrepienta y de parte a las autoridades para rescatar con vida a la víctima.—
en el caso de que se libere a la víctima dentro de los primeros diez días de 
haberse cometido el secuestro sin lograr ningún propósito antes mencio-
nado, las penas serán de ocho a quince años y de doscientos cincuenta hasta 
quinientos días multa.—Se sancionara de cien a trescientas cincuenta jor-
nadas de trabajo a favor de la comunidad al que simule la privación de su 
libertad.—al que simule la privación de la libertad de una persona, con el 
propósito de obtener un beneficio, señalado líneas arriba, se le impondrá una 
sanción de dos a ocho años de prisión.—el artículo 15 señala que se aplicará 
pena de dos a ocho años de prisión y de setecientos a mil quinientos días 
multa, al que incurra en los siguientes casos: auxilie al secuestrador de con-
formidad a las acciones previstas en el artículo 9 y 10 de esta ley; oculte al 
responsable de ejecutar las acciones previstas en el artículo 9 y 10 de esta 
ley; altere o modifique las huellas del delito; y desvié la investigación o la obs-
taculice.—Se aplicará pena de dos a ocho años de prisión, y de doscientos a 
mil días multa, al servidor público que: divulgue información reservada o con-
fidencial; revele sin fundamento alguno, técnico de investigación de las conduc-
tas prevista en esta ley.—Si la persona que cometa estas conductas es o 
hubiere sido integrante de una institución de seguridad pública, de procura-
ción de justicia, de los centros de reclusión, entre otros, la pena será de cuatro 
años seis meses a trece años de prisión.—además al servidor público se le 
aplicará pena de cuatro años seis meses a trece años de prisión, y de doscien-
tos a mil días multa, cuando teniendo atribuciones de investigación, procu-
ración o impartición de justicia, se abstenga de denunciar ante el ministerio 
público o, en caso de urgencia ante la policía, de cualquiera de los delitos 
mencionados en esta ley.—el capítulo iii se refiere a la prevención y coordi-
nación. las instituciones de Seguridad pública de los tres órdenes de Gobier-
no se coordinarán a través del Centro Nacional de prevención y participación 
Ciudadana del Secretariado ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
pública para: llevar a cabo estudios de estadísticas, geodelictiva, patrones de 
comportamiento y demás con el propósito de tener una investigación más 
fidedigna y confiable; procesar la información geodelictiva, para prevenir 
delitos y conocer las zonas de riesgo; intercambiar información; realizar cam-
pañas tendientes a prevenir el delito; establecer relaciones de colaboración 
con las autoridades competentes y con las organizaciones sociales.—por lo 
que se refiere al capítulo iV, habla sobre el ámbito de aplicación. Señala que 
los delitos contemplados en esta ley, se prevendrán, investigarán y 
san cionarán por la federación y en los casos donde no le competa, serán 
competencia de las autoridades del fuero común.—el capítulo V, aborda 
la intervención y aportación voluntaria de comunicaciones. en su articulado 
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dice que el procurador general de la república o los servidores públicos, 
así como las autoridades facultades en la ley podrán solicitar a la autoridad 
judicial federal su autorización para la intervención de comunicaciones pri-
vadas. para ello deberá cumplir con ciertas normas legales.—por su parte el 
capítulo Vi, se refiere a las obligaciones de los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones. Señala que todos los concesionarios de telecomuni-
caciones tendrán que sujetarse a las siguientes consideraciones: proporcionar 
información a las autoridades que le fueron delegadas estas atribuciones; pro-
porcionar oportunamente asistencia técnica y la información que requieran 
los titulares de las instituciones autorizadas para estos casos; y suspender el 
servicio de telefonía cuando así lo requiera la Comisión Federal de teleco-
municaciones.—por lo que respecta al capítulo Vii, referente a la protección 
de personas: señala que los titulares del ministerio público y de las entidades 
federativas tienen que expedir programas para la protección de personas; toda 
la información y la documentación relacionadas con los testigos protegidos 
deben mantenerse en estricto secreto; el cumplimiento del programa de per-
sonas protegidas lo determinará el titular del ministerio público; de igual 
manera en las entidades federativas el titular del ministerio público tiene que 
designar a la unidad especializada que lleve a cabo esta encomienda; la per-
sona que sea candidato a este programa será autorizada por el procurador 
general de la república o el servidor público en quien se delegue la facultad; 
la revocación de la protección de la persona, será en los supuestos de que el 
testigo no se conduzca con veracidad y como lo marcan las directrices del pro-
grama.—los programas establecerán un mínimo de requisitos de ingreso, 
protección física o electrónica; apoyos para sus necesidades personales e 
incluso en algunos casos hasta familiares o personas cercanas.—el capítulo 
Viii se refiere a los apoyos a las víctimas y testigos de cargo. los cuales ten-
drán los siguientes derechos: estar presentes en Salas distintas al inculpado; 
solicitar y recibir asesoría por parte de las autoridades; requerir al Juez que 
al emitir una sentencia condenatoria, se repare el daño a favor de la víctima; 
contar con apoyo permanente en asesoría y demás necesidades; estar asis-
tido por sus abogados, médicos y psicólogos durante sus diligencias; obtener 
copia simple y gratuita de la diligencia en la que intervienen.—por lo que 
respecta al capítulo iX, se refiere a la restitución inmediata de derechos y re-
paración. Se considera que el ministerio público o las entidades federativas 
deben restituir a las víctimas de las conductas previstas en la ley y solicitar 
la reparación del daño. Se considera que debe restituirse los daños con los 
recursos obtenidos en los procedimientos de extinción de dominio en tér-
minos de la ley.—por su parte el capítulo X, aborda el tema del embargo por 
valor equivalente. en caso de que los productos, instrumentos u objetos hayan 
desaparecido, el ministerio público pedirá el embargo de bienes del senten-
ciado cuyo valor equivalga a la reparación del daño.—el capítulo Xi habla del 
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fondo de apoyo para las víctimas u ofendidos. el objetivo principal es dotar 
a las autoridades de recursos para apoyar a las víctimas, así como incenti-
var la denuncia. el fondo se integraría de la siguiente manera: recursos del pre-
supuesto de egresos de la federación; recursos obtenidos por la enajenación 
de bienes; recursos por bienes que causen abandono; recursos provenien-
tes de las fianzas o garantías que se hagan efectivas; las donaciones hechas 
a su favor por terceras personas.—el capítulo Xii se refiere a la organización 
de la Federación y de las entidades federativas. de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, hace hincapié de que las instituciones de Seguridad pública 
de los tres órdenes de gobierno y las procuradurías de Justicia de la Fede-
ración, de los estados y del distrito Federal y de acuerdo a los lineamientos 
del Consejo Nacional de Seguridad pública, deberán coordinarse para: cum-
plir con los objetivos de esta ley; impulsar políticas de apoyo y protección a 
las víctimas; determinar criterios uniformes para la organización y moder-
nización tecnológica para el combate del secuestro; regular la participación 
de la comunidad y de instituciones académicas; rendir informes sobre los 
resultados obtenidos del programa Nacional de procuración de Justicia y del 
programa Nacional de Seguridad pública; promover convenios de colabora-
ción interinstitucional y suscribir acuerdos de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas.—participar en la formulación de un programa 
nacional para prevenir y sancionar las conductas enmarcadas en esta ley.—
las procuradurías deben de crear y operar unidades especiales para la in-
vestigación de las conductas previstas en la ley.—para ser integrante de las 
unidades especializadas en la investigación y persecución de los delitos pre-
vistos en esta ley es necesario cumplir con los siguientes requisitos: acreditar 
los requisitos de ingreso y permanencia; aprobar los cursos de capacitación 
y de actualización que establezca la Conferencia Nacional de procuración de 
Justicia y la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad pública.—
adicionalmente, las unidades tendrán las siguientes facultades: solicitar que 
se le brinde atención médica a las víctimas; asesorar a los familiares en las 
negociaciones para liberar a la víctima; recibir denuncias; utilizar las técni-
cas de investigación previstas en esta ley; sistematizar la información obtenida 
para liberar a la víctima.—el capítulo Xiii se refiere al auxilio entre autoridades. 
dictamina que las autoridades de los distintos órdenes de gobierno deberán 
prestar auxilio cuando le sea solicitado por la autoridad competente; ade-
más los diferentes órdenes de gobierno deben coordinarse para intercambio 
de formación y adiestramiento de agentes del ministerio público.—por lo que 
respecta al capítulo XiV, de la prisión preventiva y de la ejecución de sen-
tencias; dice que los sentenciados por esta ley se les podrán aplicar las medi-
das de vigilancia para su readaptación y la restricción de comunicaciones 
con terceros.—las entidades federativas podrán enviar a los procesados a los 
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centros federales de readaptación. No se concederá libertad preparatoria a 
quienes trafiquen con menores de edad.—Segunda. la minuta del Senado en 
relación a las reformas, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones del 
Código Federal de procedimientos penales, del Código penal Federal, de la 
ley Federal contra la delincuencia organizada, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, de la ley de la policía Federal, de la ley Federal 
de telecomunicaciones y de la ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad pública, armoniza dichas legislaciones, modificándolas en relación a la 
expedición de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia 
de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos.—entre ellas, se señala la 
reforma al inciso 24) de la fracción i; la fracción XVii y la adición de la fracción 
XViii al artículo 194 del Código Federal de procedimientos penales, calificar 
como graves los delitos de ley General para prevenir y Sancionar los delitos 
en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi, del artículo 73 de 
la Constitución política de los esta los (sic) unidos mexicanos, previstos en los 
artículos 9, 10, 11, 17 y 18.—la reforma a los artículos 55, párrafos segundo 
y cuarto; 64, párrafo primero; 85, inciso f), de la fracción i; el artículo 215, en 
su fracción Xiii y último párrafo la fracción XiV; la adición del numeral 19 al 
artículo 24, la fracción iV al artículo 85, el artículo 180 Bis y la fracción XVi al ar-
tículo 215; y la derogación de los artículos 366 y 366 Bis, todos del Código penal 
Federal, para establecer como en el apartado de penas y medidas de segu-
ridad, la posibilidad de colocar dispositivos de localización y vigilancia, así 
mismo en relación a la posibilidad de que la prisión preventiva se lleve a cabo 
en el domicilio del indiciado, cuando se dicte una orden de aprehensión en con-
tra de una persona mayor de 70 años de edad, a criterio del Juez no podrá 
concederse a los inculpados por las conductas previstas en la ley General 
para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro. en el caso 
de la regla general de aplicación de penas por concurso ideal de delitos se 
exceptúa a los contemplados en la ley materia del presente estudio, supuesto 
en el cual se aplicarán las reglas de concurso real.—por lo que hace a la, nega-
tiva de concesión de la libertad preparatoria, se contemplan a los sentencia-
dos por las conductas previstas en la ley General para prevenir y Sancionar los 
delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi, del artícu-
lo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—Y por 
último se tipifican algunas conductas en relación a los delitos de desobedien-
cia y resistencia de particulares y abuso de autoridad.—por lo que hace a las 
reformas de los artículos 2, en sus fracciones V y Vi; 3, último párrafo; 13, 
párrafo primero; y la adición de la fracción Vii al artículo 2, de la ley Federal 
contra la delincuencia organizada, se añaden las conductas previstas en 
los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la ley General para prevenir y Sancionar los 
delitos en materia de Secuestro, para que sean investigados, perseguidos, proce-
sados y sancionados conforme a las disposiciones de aquella ley.—en relación 



1308 JUNIO 2014

a las reformas de los artículos 50 Bis y 50 ter, párrafo primero, y se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 50 ter de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, para que en caso de autorización para intervenir comunica-
ciones privadas se otorgue también en términos de la ley que se expide en el 
presente documento.—en atención a las reformas del inciso j), de la fracción 
i y las fracciones iii y iV; y la adición de la fracción V, todas del artículo 51 de la 
ley de la policía Federal, relativas a la intervención preventiva de comuni-
caciones a que se refiere dicha ley, se contemplan los delitos previstos en la 
ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 
reglamentaria de la fracción XXi, del artículo 73 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.—respecto de las reformas a las fracciones 
XiV y XV y adición de una fracción XVi, al artículo 44 de la ley Federal de tele-
comunicaciones, se refiere a obligaciones de los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones, quienes deberán por ejemplo, en caso de que los 
usuarios vendan o cedan una línea de telefonía en cualquiera de sus moda-
lidades de contratación, deberán dar aviso al concesionario, a efecto de que 
dicha línea sea bloqueada, en tanto sea registrado el nuevo usuario, con-
forme a la fracción Xi del presente artículo; así como informar a los clientes o 
usuarios de servicios de telefonía en cualquiera de sus modalidades, previo 
a su venta, de la existencia y contenido del registro y su disponibilidad a los 
agentes facultados, y la colaboración con las autoridades competentes para 
que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera permanente todo tipo 
de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos o imagen en los Centros de 
readaptación Social Federales y de las entidades federativas, cualquiera que 
sea su denominación, con el objeto de inhibir la señal de cualquier banda 
de frecuencia que se limite al perímetro de dichos centros de readaptación 
social.—por último y en relación a las reformas de la fracción Vii, del artículo 
31; la fracción Xiii, del apartado B, del artículo 39, y el artículo 149, y las adi-
ciones a la fracción Viii recorriéndose en su orden la subsecuente del artículo 
31; la fracción XiV recorriéndose en su orden la subsecuente, del apartado B, 
del artículo 39, todos de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
pública, se establece como función de la Conferencia Nacional del Sistema peni-
tenciario la formulación de lineamientos para que la Federación y las enti-
dades federativas soliciten, en el ámbito de sus competencias, la colaboración 
de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, para que en el ámbito 
técnico operativo se restrinja de manera permanente todo tipo de comunica-
ción, ya sea transmisión de voz, datos, o imagen en los Centros de readap-
tación Social Federales y de las entidades federativas. dicha función también 
se establece para la Federación, el distrito Federal, los estados y los muni-
cipios, en el ámbito de sus respectivas competencias la realicen.—tercera. 
una vez establecido el análisis y contenido de la minuta en estudio, estas 
comisiones dictaminadoras, coinciden plenamente con el Senado, toda vez que, 
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en atención a la obligación que el poder Constituyente permanente consa-
gró en el decreto por el que se reforma el párrafo primero de la fracción XXi 
del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
publicado en el diario oficial de la Federación, el lunes 4 de mayo de 2009, 
corresponde a este Congreso de la unión la facultad de expedir una ley general 
en materia de secuestro, que establezca, como mínimo, los tipos penales y 
sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación 
entre la federación, el distrito Federal, los estados y los municipios.—lo ante-
rior, es así, toda vez que el estado mexicano tiene la obligación de garantizar 
la seguridad de las personas y contribuir a la creación de una política de 
seguridad, con todos los instrumentos que tenga a su disposición, por lo que 
existe sustento para aprobar la presente minuta, ya que la legislación mexi-
cana debe adecuarse a la realidad social que vive el país.—máxime cuando 
se presenta un fenómeno criminal, como lo es el secuestro, que se está mani-
festando en sus más altos grados de perversidad; que lesiona uno de los bie-
nes jurídicos más preciados que tiene el ser humano, después de la vida, su 
libertad física, personal o ambulatoria.—en los últimos años el secuestro, 
es una de las conductas delictivas que más lastiman y hacen mella en la so-
cie dad mexicana, toda vez que sus consecuencias dejan profunda huella en 
las víctimas y familiares que lo sufren, no solo por el detrimento econó mico, 
sino por las secuelas físicas y psicológicas que perduran en la mayoría de 
ocasiones para toda la vida.—el secuestro, como lo señala la minuta del Se-
nado, es un delito grave, de resultado material y permanente, complejo, de 
difícil investigación, que no reconoce fronteras o regiones y que afecta no 
únicamente a las personas con gran capacidad económica, sino también a 
aquellas otras con menores recursos, pero más accesibles a los fines o pro-
pósitos del agente por su particular estado de indefensión, que se agota con 
la privación ilegal de la libertad de una persona con el propósito de obtener 
dinero por su rescate; manteniéndola como rehén y amenazarla con privarla 
de la vida o con causarle daño, para que la autoridad o un particular realice 
o de (sic) deje de realizar un acto cualquiera; o de causar daño o perjuicio a 
la propia víctima o a cualquiera otra persona; o bien, con el fin de trasladar 
fuera del territorio nacional a un menor de dieciséis años, con el propósito 
de obtener un lucro indebido por la venta o entrega de su persona.—Cuarta. 
en atención a la consideración anterior, estas Comisiones dictaminadoras 
coinciden con el Senado, ya que con la expedición de la ley General para pre-
venir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la 
fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y la armonización al Código Federal de procedimientos penales, al 
Código penal Federal, a la ley Federal contra la delincuencia organizada, a 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, a la ley de la policía Fe-
deral, a la ley Federal de telecomunicaciones y a la ley General del Sistema 
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Nacional de Seguridad pública, en relación a dicha ley reglamentaria, el estado 
mexicano tendrá a su disposición no solamente los medios necesarios para 
desalentar la comisión del delito de secuestro, menguar la capacidad de obrar 
de los grupos de secuestradores y de impedir los lamentables agravios que 
causan, sino, también, la posibilidad de establecer otras conductas delictivas 
que las leyes penales no contemplan en la actualidad, así como su correspon-
diente consecuencia jurídica.—todos estos nuevos instrumentos legales conso-
lidan la vigencia de un nuevo sistema de justicia penal y de seguridad pública 
que se construye sobre la base del diseño de un nuevo federalismo redistri-
buidor de competencias, que fortalezca la autonomía de las entidades fede-
rativas y sus municipios, sin perjuicio de la tarea que se realice para continuar 
vigorizando los mecanismos de coordinación que ya existen en el orden jurí-
dico nacional y, en su caso, se añadan nuevas figuras de colaboración inte-
rinstitucional, con la finalidad de abatir este delito.—Quinta. en atención a la 
estructura y contenido de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos 
en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, diseñada en 14 capí-
tulos divididos en 48 artículos, estas dictaminadoras consideran que, aunque 
la propuesta es perfectible como todas las leyes al ser realizadas por el 
hombre, la ley que se expide cumple con el texto Constitucional, ya que 
la Constitución Federal en su artículo 73, fracción XXi, dispone como facultad 
exclusiva del Congreso de la unión, la expedición de una ley general en mate-
ria de secuestro, que establezca, como mínimo, los tipos penales y sus san-
ciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la 
Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios.—en ese sentido, 
la disposición constitucional en cita, se consuma, toda vez que del proyecto de 
decreto de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro, se desprende que el mismo contempla tipos penales y sus san-
ciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre 
la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, entre muchas 
otras disposiciones que conforman dicha ley para hacerla clara y precisa.—
aunado al hecho de que el proyecto de decreto reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Federal de procedimientos penales, del Código 
penal Federal, de la ley Federal contra la delincuencia organizada, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, de la ley de la policía Federal, 
de la ley Federal de telecomunicaciones y de la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública; para armonizarlos con la ley que se crea.—
en ese sentido, estas comisiones determinan que es procedente aprobar la 
minuta en estudio, toda vez que el diseño de las medidas legislativas anali-
zadas permitirán a las autoridades encargadas de la procuración e impartición 
de justicia, una actuación más eficaz, coordinada y decidida en el combate a 
la delincuencia, en específico, al delito de secuestro, dando congruencia a las 
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leyes secundarias con el texto Constitucional.—por los argumentos vertidos 
en párrafos que anteceden, estas Comisiones unidas estamos de acuerdo con 
la minuta objeto del presente dictamen, ya que de esta forma se hace efec-
tiva la protección a la garantía de seguridad pública que el estado debe pro-
veer a todos los individuos que están en el territorio mexicano, consignada 
por la Constitución política. …"

de lo anterior se destacan como conclusiones, en lo que aquí inte-
resa, que: 

• la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, contempla 14 capítulos divididos 
en 48 artículos.

• el capítulo iV de la legislación descrita en el párrafo precedente, señala 
que el ámbito de aplicación al indicar que los delitos contemplados en dicho 
ordenamiento legal, que cumplan determinados supuestos, se prevendrán, in-
vestigarán y sancionarán por la Federación; y, fuera de esas hipótesis, serán 
competentes las autoridades del fuero común. 

• el aludido proyecto de decreto de ley contempla los tipos penales 
de secuestro, sus agravantes, atenuantes y sus sanciones, la distribución de 
com petencias; y, las formas de coordinación entre la Federación, el distrito 
Federal, los estados y los municipios, entre muchas otras disposiciones que 
conforman dicha legislación para hacerla clara y precisa.

así, el treinta de noviembre de dos mil diez, fue publicado en el dia-
rio oficial de la Federación el decreto por el cual se crea la ley General para 
prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos.

SoLuCIÓn juRÍdICA

Corresponde ahora a este pleno del Segundo Circuito establecer el cri-
terio que debe imperar para la solución del planteamiento jurídico que los 
tribunales Colegiados contendientes resolvieron con razones opuestas.

así, delimitado el caso concreto, entonces la interrogante que requiere 
respuesta consiste en determinar: La Ley general para Prevenir y Sancio
nar los delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
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XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos ¿Puede ser aplicada por las autoridades del fuero común? 

en primer lugar, es necesario puntualizar que al tenor de las conside-
raciones de hecho y de derecho esgrimidas con inmediata antelación, válida-
mente podemos obtener las siguientes conclusiones: 

1) el legislador federal modificó la fracción XXi del artículo 73 de la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos, otorgándole facul-
tades al Congreso de la unión para que expidiera una ley de carácter general 
en mate ria de delincuencia organizada y de secuestro, para que, entre otras 
cosas, unificara el tipo penal de dicho ilícito, su sanción y las competencias de 
las autoridades de los tres niveles de gobierno; y,

2) posteriormente, se creó la ley General para prevenir y Sancionar los 
delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 
73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que retoma 
las modalidades del delito de secuestro contenidas en el Código penal Fe-
deral y, en términos generales, en los códigos penales de las entidades fede-
rativas, para que no se duplicaran los tipos penales y se establecieron varias 
conductas delictivas en materia de secuestro.

3) así, en el capítulo iV de la legislación citada en el punto precedente 
señala que los delitos contemplados en dicha legislación, se prevendrán, inves-
tigarán y sancionarán por la Federación y en los casos donde no le competa, 
serán competencia de las autoridades del fuero común.

luego, tal y como se precisó con inmediata antelación, al haberse 
generado dos ámbitos de punibilidad in genere, para los delitos de secuestro, 
es necesario puntualizar el marco jurídico en el cual, se encuentra previsto el 
"ámbito de aplicación" para dicho género delictivo.

así, el artículo 23 de la ley General para prevenir y Sancionar los deli-
tos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, señala lo siguiente:

"Artículo 23. los delitos previstos en esta ley se prevendrán, invest-
igarán, perseguirán y sancionarán por la Federación cuando se trate de los 
casos previstos en la ley Federal contra la delincuencia organizada y cuando 
se apliquen las reglas de competencia previstas en la ley orgánica del poder 
Judi cial de la Federación y del Código Federal de procedimientos penales; o 
cuando el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad com-
petente de la entidad federativa, le remita la investigación correspondiente, 
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atendiendo a las características propias del hecho, así como a las circuns-
tancias de eje cución o la relevancia social del mismo.—en los casos no 
contemplados en el párrafo anterior, serán competentes las autoridades del 
fuero común.—Si de las diligencias practicadas en la investigación de un 
delito se desprende la comisión de alguno de los contemplados en esta ley, 
el ministerio público del fuero común deberá, a través del acuerdo respectivo, 
desglosar la averiguación previa correspondiente precisando las constancias 
o las actuaciones realizadas. las actuaciones que formen parte del desglose 
no perderán su validez, aun cuando en su realización se haya aplicado la 
legislación adjetiva del fuero común y con posterioridad el Código Federal de 
procedimientos penales.—Si de las diligencias practicadas en la investigación 
de los delitos contemplados en esta ley se desprende la comisión de alguno 
diferente del fuero común, el ministerio público deberá, a través del acuerdo 
correspondiente, desglosar la averiguación y remitirla al competente, por razón 
de fuero o materia. en el acuerdo respectivo se precisarán las constancias 
o actuaciones, mismas que no perderán su validez, aun cuando en su reali-
zación se haya aplicado el Código Federal de procedimientos penales y, con 
posterioridad, la legislación adjetiva del fuero común.—Si el delito produce 
efectos en dos o más entidades federativas será competente la autoridad inves-
tigadora de cualquiera de éstas. el ejercicio de la acción penal corresponderá 
a la que prevenga. …"

asimismo, conviene señalar, que junto con el proyecto de decreto de 
la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 
reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se derogaron diversas disposiciones de diver sos 
ordenamientos legales, entre ellos, el Código penal Federal, del que se destacan 
los artículos 366 y 366 Bis, como se observa del siguiente cuadro comparativo:

Código Penal Federal
(Antes de la reforma de 

treinta de noviembre 
de dos mil once)

Código Penal Federal
(después de la reforma de

treinta de noviembre
de dos mil once)

"Artículo 366. al que prive de la li-
bertad a otro se le aplicará:

i. de quince a cuarenta años de pri-
sión y de quinientos a dos mil días 
multa, si la privación de la libertad 
se efectúa con el propósito de:

Artículo 366. derogado.
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a) obtener rescate;

b) detener en calidad de rehén a una 
persona y amenazar con privarla de 
la vida o con causarle daño, para que la 
autoridad o un particular realice o deje 
de realizar un acto cualquiera, o 

c) Causar daño o perjuicio a la perso-
na privada de la libertad o a cualquier 
otra;

d) Cometer secuestro exprés, desde 
el momento mismo de su realiza-
ción, entendiéndose por éste, el que, 
para ejecutar los delitos de robo o 
extorsión, prive de la libertad a otro. 
lo anterior, con independencia de las 
demás sanciones que conforme a este 
Código le correspondan por otros de-
litos que de su conducta resulten;

ii. de veinte a cuarenta años de pri-
sión y de dos mil a cuatro mil días 
multa, si en la privación de la libertad 
a que se hace referencia en la fracción 
anterior concurre alguna o algu nas 
de las circunstancias siguientes:

a) Que se realice en camino público 
o en lugar desprotegido o solitario; 

b) Que el autor sea o haya sido inte-
grante de alguna institución de segu-
ridad pública, o se ostente como tal 
sin serlo; 

c) Que quienes lo lleven a cabo obren 
en grupo de dos o más personas;

d) Que se realice con violencia, o
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e) Que la víctima sea menor de dieci-
séis o mayor de sesenta años de 
edad, o que por cualquier otra circuns-
tancia se encuentre en inferioridad 
física o mental respecto de quien 
ejecuta la privación de la libertad.

iii. Se aplicarán de veinticinco a cin-
cuenta años de prisión y de cuatro 
mil a ocho mil días multa, cuando la 
privación de libertad se efectúe con 
el fin de trasladar a un menor de die-
ciséis años fuera de territorio nacio-
nal, con el propósito de obtener un 
lucro indebido por la venta o la entre-
ga del menor.

Se impondrá una pena de treinta a 
cincuenta años de prisión al o a los 
secuestradores, si a la víctima del se-
cuestro se le causa alguna lesión de 
las previstas en los artículos 291 a 293 
de este Código.

en caso de que el secuestrado sea 
privado de la vida por su o sus se-
cuestradores, se aplicará pena de 
hasta setenta años de prisión.

Si espontáneamente se libera al se-
cuestrado dentro de los tres días 
siguien tes al de la privación de la  
libertad, sin lograr alguno de los pro-
pósitos a que se refieren las frac-
ciones i y iii de este artículo y sin que 
se haya presentado alguna de las cir-
cunstancias previstas en la fracción 
ii, la pena será de dos a seis años y 
de cincuenta a ciento cincuenta días 
multa.
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en los demás casos en que espontá-
neamente se libere al secuestrado, 
sin lograr alguno de los propósitos a 
que se refieren las fracciones i y iii 
de este artículo, las penas de prisión 
aplicables serán de cinco a quince 
años y de doscientos cincuenta has-
ta quinientos días multa."

"Artículo 366 bis. Se impondrá 
pena de dos a diez años de prisión y 
de doscientos a mil días multa, al 
que en relación con las conductas 
sancionadas por el artículo anterior 
y fuera de las causas de exclusión 
del delito previstas por la ley:

i. actúe como intermediario en las ne -
gociaciones del rescate, sin el acuerdo 
de quienes representen o gestionen 
en favor de la víctima; 

ii. Colabore en la difusión pública de 
las pretensiones o mensajes de los 
secuestradores, fuera del estricto de-
recho a la información;

iii. actúe como asesor con fines lu-
cra tivos de quienes representen o 
gestionen en favor de la víctima, evite 
informar o colaborar con la autoridad 
competente en el conocimiento de 
la comisión del secuestro; 

iV. aconseje el no presentar la denun-
cia del secuestro cometido, o bien el 
no colaborar o el obstruir la actua-
ción de las autoridades;

V. efectúe el cambio de moneda na-
cional por divisas, o de éstas por mo-
neda nacional sabiendo que es con

Artículo 366 Bis. derogado.



1317CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el propósito directo de pagar el res-
cate a que se refiere la fracción i del 
artículo anterior, y 

Vi. intimide a la víctima, a sus familia-
res o a sus representantes o gestores, 
durante o después del secuestro, para 
que no colaboren con las autoridades 
competentes."

de los citados numerales se observa que el delito de secuestro fue dero-
gado del Código penal Federal y se estableció en la ley General para prevenir 
y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, de la que se obtiene que la com-
petencia originaria del fuero federal para conocer de dicho ilícito cuando:

a. Se trate de los casos previstos en la ley Federal contra la delincuen-
cia organizada.

b. Se apliquen las reglas de competencia prevista en la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y del Código Federal de procedimientos penales.

c. Cuando el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad 
competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspon-
diente, atendiendo a las características propias del hecho, así como a las cir-
cunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo.

en los casos no contemplados en los puntos anteriores, serán compe-
tentes las autoridades del fuero común.

por tanto, con base en los criterios de vigencia del referido numeral, 
resulta incuestionable que a partir de que entra en vigor dicha legislación es-
pecial federal está vigente la competencia de las autoridades estatales para 
conocer y resolver de los delitos de secuestro previstos en la mencionada legis-
lación federal fuera de los casos en cuya competencia está reservada a la 
Federación expresamente.

es decir, el delito de secuestro (sus agravantes y atenuantes) desapare-
cen del Código penal Federal y de las legislaciones punitivas estatales, y ahora 
se establece en la legislación especial federal en comento, de tal suerte que esa 
fue la intención del legislador, unificar los tipos penales de secuestro, previs-
tos en los diferentes códigos penales de la Nación; así, en la ley de secuestro 
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en cita se prevé en el segundo párrafo del artículo 23 que en los supuestos no 
contemplados en los puntos anteriores, serán competentes las autoridades 
del fuero común; y, por tanto, autorizadas válidamente para utilizar dicha 
legislación.

lo anterior es así, pues como puede apreciarse del decreto aludido, se 
advierte que al incorporarse en la ley General para prevenir y Sancionar los 
delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artícu-
lo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el delito de 
secuestro, se estableció con ello un sistema de justicia coordinado entre autori-
dades de las entidades federativas y de la Federación, en tanto que, el cono-
cimiento de dicho delito es de la exclusiva competencia del fuero federal cuando 
se trate de los casos previstos en dicha legislación, pero a fin de eficientar la 
labor del estado en materia de combate al secuestro, se otorgó competencia 
a los Jueces del fuero común para conocer y resolver dichos asuntos, siem-
pre y cuando se tratara de los casos no previstos en la legislación general.

en efecto, no puede desconocerse que, como se indicó, las autoridades 
federales de origen son competentes para conocer de los delitos en esta ma-
teria (secuestro), pero en virtud de las modalidades establecidas en el refe-
rido decreto, los Jueces del orden común conocerán de los procedimientos de 
secuestro en los casos previstos por la propia ley y, para dar seguridad jurí-
dica a dichos procedimientos –instaurados en el orden común–, en el citado 
artículo 2, se establecieron expresamente directrices tendentes a garantizar 
su debido proceso, al indicar que dicha legislación establece los tipos y puni-
bilidades en materia de secuestro. para la investigación, persecución, sanción 
y todo lo referente al procedimiento serán aplicables el Código penal Fede-
ral, el Código Federal de procedimientos penales, la ley Federal contra la delin-
cuencia organizada y los códigos de procedimientos penales de los estados.

así, debe concluirse que lo dispuesto por el artículo 2 de la ley General 
para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro tuvo como fina-
lidad garantizar el debido proceso en los procedimientos penales instaurados 
por delitos de secuestro por las autoridades del orden común y federal, dando 
con ello cumplimiento a una de las directrices motivo de la reforma, unificar 
los delitos de secuestro a nivel nacional y ajustándose al procedimiento pre-
visto por las leyes federales correspondientes, con lo cual se salvaguarda el 
principio de legalidad y seguridad en los procedimientos de esa naturaleza.

luego, por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 225 de la ley de amparo vigente, debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este pleno del Se-
gundo Circuito, al tenor de la tesis redactada con los siguientes rubro y texto:
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delitoS de SeCueStro. FaCultad CoNCurreNte de laS auto-
ridadeS FederaleS Y loCaleS para CoNoCer de elloS eN tÉr-
miNoS de la leY GeNeral para preVeNir Y SaNCioNar loS delitoS 
eN materia de SeCueStro, reGlameNtaria de la FraCCióN XXi del 
artÍCulo 73 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. de la interpretación sistemática y teleológica de la ley General 
para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro y del Código 
penal Federal, claramente se advierte que el legislador federal, mediante de-
creto publicado el lunes cuatro de mayo de dos mil nueve en el diario oficial 
de la Federación modificó la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, otorgando facultades al Congreso 
de la unión para que expidiera una ley de carácter general en materia de delin-
cuencia organizada y de secuestro, con la intención de unificar los tipos 
penales previstos en el Código penal Federal y en los ordenamientos sustan-
tivos penales de las entidades federativas a fin de coordinarse la Federación 
y los estados en la lucha contra dicho ilícito. posteriormente, se crea la ley 
General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, que esta-
blece en su artículo 23 la competencia originaria del fuero federal para cono-
cer de dicho ilícito cuando: a. Se trate de los casos previstos en la ley Federal 
contra la delincuencia organizada; b. Se apliquen las reglas de competencia 
prevista en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y del Código 
Federal de procedimientos penales; c. Cuando el ministerio público de la Fede-
ración solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la 
investigación correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, 
así como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo. 
en cambio, del segundo párrafo de dicho precepto se establece que en los 
supuestos no contemplados en los puntos anteriores, serán competentes 
las autoridades del fuero común. por tanto, con base en los criterios de vigen-
cia del referido numeral, resulta incuestionable que a partir de que entra en vigor 
dicha legislación se encuentra vigente la competencia de las autoridades esta-
tales para conocer y resolver de los delitos de secuestro previstos en la mencio-
nada legislación general fuera de los casos en cuya competencia está reservada 
a la Federación expresamente.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal; 225 de la ley de amparo vigente; y, 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
4/2013, se refiere.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno del Segundo Circuito, en los términos de la tesis 
redactada en el último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 225 de la ley de amparo 
vigente.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobier-
no, así como en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del Segundo Circuito, por mayoría de votos de los 
magistrados darío Carlos Contreras reyes (presidente), rubén arturo Sán-
chez Valencia, adalid ambriz landa, José Valle Hernández (ponente), ricardo 
romero Vázquez, Noé adonai martínez Berman, Juan manuel Vega Sánchez, 
José martínez Guzmán, alejandro Sosa ortiz, enrique munguía padilla, an-
tonio Campuzano rodríguez, Hugo Guzmán lópez, Víctor manuel méndez 
Cortés, Yolanda islas Hernández, miguel Ángel Zelonka Vela, contra el voto con-
currente del magistrado Jorge arturo Sánchez Jiménez, los que firman con el 
secretario de acuerdos que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprimió la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esa 
hipótesis normativa.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el magistrado Jorge arturo Sánchez Jiménez, presidente 
del primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito en el estado de méxico, con re-
sidencia en Ciudad Nezahualcóyotl, en la contradicción de tesis 4/2013.

I. Introducción

a fin de exponer las razones que sustentan el presente voto, me referiré brevemente a los 
antecedentes de la contradicción y, con base en ello, se abordará el análisis del asunto, 
con el objeto de exponer los argumentos por los cuales se comparte el criterio soste-
nido en el sentido de que si bien la ley General para prevenir y Sancionar los delitos 
en materia de Secuestro, es aplicable por las autoridades del fuero común, que cons-
tituye la esencia del criterio emitido por el Segundo tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, que se estableció debe prevalecer, lo cierto es que el suscrito considera 
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que ello es únicamente en la prevención, investigación y persecución de esos ilíci-
tos, ya que en ejecución de sentencias esas potestades no pueden observarla si 
solamente intervinieron las del fuero federal, precisamente porque su aplicación 
es de origen exclusivo de la Federación.

II. Antecedentes

la contradicción de tesis tiene origen entre los criterios sustentados por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito y el primer tribunal Cole-
giado del Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl.

el criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, con resi-
dencia en toluca, deriva de un recurso de revisión interpuesto contra la resolución 
emitida en el recurso de revisión extraordinaria respecto de la reducción de la pena 
impuesta en sentencia condenatoria, bajo el principio de aplicación retroactiva de 
la ley más favorable al reo, que en esencia consiste en lo siguiente:

la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro es una 
de las denominadas "leyes generales" expedidas por el Congreso de la unión, con 
la finalidad de unificar los tipos penales en materia de secuestro, sus sanciones, las 
medidas de protección, atención y asistencia a ofendidos y víctimas, la distribución 
de competencias y formas de coordinación entre los órdenes de gobierno; de obser-
vancia general en toda la república, tanto a nivel federal como local; y solamente, 
en atención al artículo 23 de la mencionada ley, en algunos casos corresponde a la 
Federación investigarlo y sancionarlo, y en los restantes, a las autoridades del fuero 
común, pero sin duda es aplicable para los delitos cometidos en materia de secuestro, 
tanto en el ámbito local como federal.

mientras que el criterio emitido por el primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, también deriva de un recurso de revi-
sión interpuesto contra la resolución emitida en el recurso de revisión extraordina-
ria respecto de la reducción de la pena impuesta en sentencia condenatoria, bajo 
el principio de aplicación retroactiva de la ley más favorable al reo, que radica en lo 
siguiente:

la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, no es apli-
cable por autoridades del fuero común, exclusivamente en la etapa de ejecución de 
sentencia, precisamente al tratarse del recurso de revisión extraordinaria respecto 
de la reducción de la pena impuesta en sentencia condenatoria, bajo el principio de 
aplicación retroactiva de la ley más favorable al reo, cuando en la prevención, investi-
gación y persecución, únicamente han intervenido éstas, no obstante que el artículo 
23 de la misma, prevé una competencia concurrente entre la Federación, entidades 
federativas y municipios, ya que al no haber formado parte del procedimiento las 
potestades del fuero federal las del orden común están impedidas para aplicarlas por 
tratarse de una ley general y federal.

III. Consideraciones en que se sustenta la sentencia del Pleno

el pleno determinó que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentando en el mismo en los términos siguientes:
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dELItoS dE SECuEStRo. LAS AutoRIdAdES EStAtALES Son CoMPE
tEntES PARA ConoCER dE ELLoS En tÉRMInoS dE LA LEY gEnERAL 
PARA PREVEnIR Y SAnCIonAR LoS dELItoS En MAtERIA dE SECuES
tRo, REgLAMEntARIA dE LA FRACCIÓn XXI dEL ARtÍCuLo 73 dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS 
(IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 23 dEL dECREto PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL 30 dE noVIEMBRE dE doS 
MIL onCE). de la interpretación sistemática y teleológica de la ley General para 
prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro y del Código penal Federal, 
claramente se advierte que el legislador federal ordinario, mediante decreto publi-
cado el lunes cuatro de mayo de dos mil nueve en el diario oficial de la Federación 
modificó la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, otorgando facultades al Congreso de la unión para que expidiera 
una ley de carácter general en materia de delincuencia organizada y de secuestro, 
con la intención de unificar los tipos penales previstos en el Código penal Federal 
y en los ordenamientos sustantivos penales de las entidades federativas a fin de coor-
dinarse la Federación y los estados en la lucha contra dicho ilícito. posteriormente 
se crea la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 
que establece en su artículo 23 la competencia originaria del fuero federal para 
conocer de dicho ilícito cuando: a. Se trate de los casos previstos en la ley Fede-
ral contra la delincuencia organizada; b. Se apliquen las reglas de competencia 
prevista en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y del Código Federal 
de procedimientos penales; c. Cuando el ministerio público de la Federación solicite 
a la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación corres-
pondiente, atendiendo a las características propias del hecho, así como a las circuns-
tancias de ejecución o la relevancia social del mismo. en cambio, del segundo párrafo 
de dicho precepto se establece que en los supuestos no contemplados en los puntos 
anteriores, serán competentes las autoridades del fuero común. por tanto, con base 
en los criterios de vigencia del referido numeral, resulta incuestionable que a partir 
de que entra en vigor dicha legislación se encuentra vigente la competencia de las 
autoridades estatales para conocer y resolver de los delitos de secuestro previstos 
en la mencionada legislación federal fuera de los casos en cuya competencia esté 
reservada a la Federación expresamente.

IV. Consideraciones en que se sustenta el presente voto concurrente

el suscrito considera que la interrogante que constituyó el tema de la contradicción de 
tesis, quedó respondida en la sesión celebrada para tal efecto, la cual se formuló 
en el siguiente sentido:

"la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamen-
taria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos ¿puede ser aplicada por las autoridades del fuero común?

en la inteligencia que, el suscrito comparte el criterio que se determinó en el pleno, debe 
prevalecer, esto es, que las autoridades estatales son competentes para conocer 
de los delitos de secuestro en términos de la ley General para prevenir y Sancionar 
los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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ello, ya que es inconcuso que las autoridades estatales son competentes para conocer 
de los delitos de secuestro en términos de la ley General para prevenir y Sancionar 
los delitos en materia de Secuestro, pues el artículo 23 de la misma, establece una 
competencia concurrente entre Federación, entidades federativas y municipios, para 
prevenir, investigar y perseguir esos ilícitos; en la inteligencia que la facultad exclu-
siva es de la Federación, en los supuestos que el propio precepto legal menciona 
(en los casos previstos en la ley Federal contra la delincuencia organizada; cuando se 
apliquen las reglas de competencia establecidas en la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación y del Código Federal de procedimientos penales, cuando el minis-
terio público solicitara a la autoridad competente de la entidad federativa, la remisión 
de la investigación correspondiente), de no actualizarse alguna de esas hipótesis quien 
conocerá del asunto es el orden local.

Sin embargo, considero que el tema a debatir consistía en determinar si esa legislación 
era aplicable en ejecución de sentencia por potestades del fuero común, si en el pro-
cedimiento no intervino alguna autoridad del nivel federal, específicamente al resol-
ver sobre la reducción de la pena originalmente impuesta, en aras del principio de 
aplicación retroactiva de la ley en beneficio del reo.

lo anterior, porque en los asuntos en revisión del primer tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, la aplicación de esa ley reglamen-
taria surgió precisamente en ejecución de sentencia, al promoverse el recurso de 
revisión extraordinaria respecto de la reducción de la pena impuesta en sentencia 
condenatoria, bajo el principio de aplicación retroactiva de la ley más favorable al reo; 
lo cual no formó parte de la discusión para resolver la contradicción de tesis. 

en efecto, los criterios sostenidos en las sentencias de los recursos de revisión ********** 
y **********, del índice del primer tribunal Colegiado de Circuito con residencia en 
Ciudad Nezahualcóyotl, fueron emitidos en el recurso de revisión interpuesto contra 
la resolución dictada en la revisión extraordinaria respecto de la reducción de la pena 
impuesta en sentencia condenatoria, bajo el principio de aplicación retroactiva de 
la ley más favorable al reo.

Se insiste, la determinación sostenida en las sentencias que se pronunciaron en esos 
recursos fue en el sentido que la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en 
materia de Secuestro, no es aplicable por autoridades del orden común en eje
cución de sentencia, específicamente, al resolver sobre la reducción de la pena –
recurso de revisión extraordinaria–, si en la prevención, investigación y persecución 
de delitos en materia de secuestro no intervinieron potestades del fuero federal.

lo anterior es así, pues como se sostiene en las sentencias correspondientes del primer 
tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, 
el artículo 23, de la legislación reglamentaria en mención, prevé una competencia 
concurrente, ya que tanto la Federación, entidades federativas y municipios, tienen 
atribuciones para prevenir, investigar y perseguir los delitos en materia de secuestro, 
únicamente en los supuestos que señala en forma específica, pues tratándose de 
otros, será el fuero común quien deba conocer de los mismos.

Sin embargo, conforme al párrafo primero de ese precepto legal ("artículo 23. los delitos 
previstos en esta ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y sancionarán por la 
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Federación cuando se trate de los casos previstos en la ley Federal contra la delin-
cuencia organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación y del Código Federal de proce-
dimientos penales; o cuando el ministerio público de la Federación solicite a la auto-
ridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspondiente, 
atendiendo a las características propias del hecho, así como a las circunstancias 
de ejecución o la relevancia social del mismo") el ámbito de aplicación del mencio-
nado estatuto corresponde originariamente a la Federación y, por ende, cuenta con 
la facultad exclusiva de sancionar las conductas ilícitas a que se refiere esa ley.

de ahí que si en la prevención, investigación y persecución de los delitos no intervinie-
ron autoridades del fuero federal, es inconcuso que las del orden común están im-
pedidas para aplicar la legislación reglamentaria, al tratarse de una ley general y 
federal, en la que la competencia se fincó solamente entre autoridades del fuero 
común donde no tuvo injerencia la Federación, ello, ya que se insiste, no se debe 
soslayar que tratándose de ejecución de sentencias, el proceso ya está concluido, 
y quien tiene la facultad originaria para sancionar es la Federación.

Supuesto que, se insiste, es el que se actualizó en la revisión penal ********** y **********, 
pues el asunto derivó precisamente de un recurso de revisión extraordinaria en la 
hipótesis relativa a resolver sobre la reducción o sustitución de la pena en el caso 
que se expida una ley posterior que le resulte favorable.1 

ante esas circunstancias, el suscrito considera que dentro de la contradicción de tesis 
no se debatió si es aplicable la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en 
materia de Secuestro en la etapa de ejecución de sentencia, en específico, al resol-
ver sobre la reducción de la pena en el recurso de revisión extraordinaria.

asimismo, el criterio adoptado por quien sustenta este voto en la sentencia de que se 
trata, no es contradictorio con lo que se sostuvo en los recursos de revisión en ma-
teria penal ********** y **********, pues en éstos, el tema versó exclusivamente 
en la etapa de ejecución de sentencia. 

Son estas las razones que me llevan respetuosamente a emitir el presente voto concu-
rrente respecto de la sentencia pronunciada en el pleno. 

este voto se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el en el Semanario Judicial de la Federación.

SECuEStRo. LAS AutoRIdAdES dEL FuERo CoMÚn EStÁn 
AutoRIZAdAS VÁLIdAMEntE PARA APLICAR LA LEY gEnE
RAL PARA PREVEnIR Y SAnCIonAR LoS dELItoS En ESA 
MAtERIA. el 4 de mayo de 2009 se reformó la fracción XXi del artículo 
73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en la que 

1 Conforme al artículo 306, fracción ii, del Código de procedimientos penales del estado méxico, 
la revisión extraordinaria tiene por efecto: "resolver sobre la reducción o sustitución de la pena 
en el caso que se expida una ley posterior".
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se otorgaron facultades al Congreso de la unión para que expidiera 
una ley de carácter general en materia de delincuencia organizada y de 
secuestro, con la intención de unificar los tipos penales previstos en 
el Código penal Federal y en los ordenamientos sustantivos penales 
de las entidades federativas, a fin de que la Federación y los estados se 
coordinaran en la lucha contra dichos ilícitos. ahora bien, como resul-
tado de lo anterior, se emitió la ley General para prevenir y Sancionar 
los delitos en materia de Secuestro, que establece en su artículo 23, 
párrafo primero, la competencia originaria del fuero federal para cono-
cer de dicho ilícito cuando: a) Se trate de los casos previstos en la ley 
Federal contra la delincuencia organizada; b) Se apliquen las reglas de 
competencia contenidas en la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración y en el Código Federal de procedimientos penales; o, c) el minis-
terio público de la Federación solicite a la autoridad competente de 
la entidad federativa, le remita la investigación correspondiente, aten-
diendo a las características propias del hecho, así como a las circunstan-
cias de ejecución o su relevancia social. en cambio, del segundo párrafo 
de dicho precepto deriva que en los supuestos no contemplados en los 
puntos anteriores, serán competentes las autoridades del fuero común; 
de ahí que con base en los criterios de vigencia del referido numeral, 
resulta incuestionable que a partir de la entrada en vigor de la ley Gene-
ral para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, las 
autoridades estatales son competentes para conocer y resolver res-
pecto de los delitos de secuestro y por tanto, están autorizadas váli-
damente para aplicar la mencionada legislación general, fuera de los 
casos de competencia de la Federación.

pleNo del SeGuNdo CirCuito.
PC.II. J/4 P (10a.)

Contradicción de tesis 4/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Segundo Circuito y el primer tribunal Colegiado del Segundo Cir-
cuito con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico. 5 de noviembre de 2013. 
mayoría de quince votos de los magistrados darío Carlos Contreras reyes, rubén 
arturo Sánchez Valencia, adalid ambriz landa, José Valle Hernández, ricardo 
romero Vázquez, Noé adonai martínez Berman, Juan manuel Vega Sánchez, José 
martínez Guzmán, alejandro Sosa ortiz, enrique munguía padilla, antonio Campuzano 
rodríguez, Hugo Guzmán lópez, Víctor manuel méndez Cortés, Yolanda islas Her-
nández y miguel Ángel Zelonka Vela. disidente: Jorge arturo Sánchez Jiménez. 
ponente: José Valle Hernández. Secretario: José eduardo Cortés Santos.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.



1326 JUNIO 2014

SERVIdoRES PÚBLICoS dE CARRERA. LA IndEMnIZACIÓn PRE
VIStA En EL ARtÍCuLo 10, FRACCIÓn X, dE LA LEY dEL SERVICIo 
PRoFESIonAL dE CARRERA En LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA 
FEdERAL, CoMPREndE EL PAgo dE tRES MESES dE SuELdo Y 
LoS SALARIoS VEnCIdoS. 

CoNtradiCCióN de teSiS 8/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el eNtoNCeS terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Fede-
ral, aCtualmeNte SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito eN 
materia admiNiStratiVa, eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNó-
miCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS, eN auXilio del dÉCimo 
primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito Y el QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo 
del primer CirCuito. 21 de aBril de 2014. maYorÍa de doCe VotoS de 
loS maGiStradoS CaSimiro BarróN torreS, mauriCio BaraJaS 
Villa, VÍCtor erNeSto maldoNado lara, aNtoNio reBollo torreS, 
SalVador CaStro ZaValeta, emilio GoNZÁleZ SaNtaNder, riCardo 
CaStillo muÑoZ, ÁNGel poNCe peÑa, Felipe eduardo aGuilar 
roSete, marÍa del roSario mota CieNFueGoS, SerGio pallareS Y 
lara Y JuaN maNuel alCÁNtara moreNo. VotoS aClaratorioS: VÍC-
tor erNeSto maldoNado lara, riCardo CaStillo muÑoZ Y marÍa 
del roSario mota CieNFueGoS. diSideNteS: JorGe raFael oli-
Vera toro Y aloNSo, marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ Y elÍaS ÁlVareZ 
torreS. poNeNte: SalVador CaStro ZaValeta. SeCretario: miGuel 
ÁNGel HerNÁNdeZ lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia de trabajo del primer 
Circuito, es legalmente competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi ca nos, 
226, fracción iii, de la ley de amparo en vigor; 41 Bis, 41 ter, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y, 1 y 3 del acuerdo General 
14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal relativo a la integra-
ción y fun cionamiento de los plenos de Circuito y su anexo, publicado en el 
diario oficial de la Federación el catorce de junio de dos mil trece. 

SeGuNdo.—Legitimación. en el caso, debe estimarse que la denun-
cia de contradicción proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 226, fracción iii 



1327CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

y 227, fracción iii, de la ley de amparo vigente, ya que fue formulada por los 
magistrados y secretario en funciones de magistrado, integrantes del enton ces 
tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal, actualmente Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito en materia administrativa especializado en Competencia econó-
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Fede-
ral y jurisdicción en toda la república, que emitió el criterio antagonista.

terCero.—Postura del tribunal denunciante. el entonces tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en el distrito Federal, al resolver el juicio de amparo directo 
206/2013, promovido por la Secretaría de economía, en lo que interesa al tema 
de esta contradicción, sostuvo lo siguiente:

"… por otro lado, también debe desestimarse el motivo de disenso en 
el que la secretaría quejosa, en síntesis, refiere que la ley del Servicio profe-
sional de Carrera en la administración pública Federal, en su caso, sólo prevé 
el derecho a una indemnización, pero no a que se paguen salarios caídos, ello 
de conformidad con lo previsto por el artículo 10, fracción X, del citado orde-
namiento legal; de ahí que sostenga que, en el caso, la autoridad señalada 
como responsable hizo extensivos principios regulados en la ley Federal del 
trabajado a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y a la ley 
del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, lo 
cual es contra natura, dado que si el legislador los hubiera querido establecer 
como una consecuencia de un despido injustificado, lo hubiera hecho así 
en las leyes y ordenamientos relativos, por lo que en este caso no hay laguna al 
res pecto dado que las leyes sustantivas prevén en forma expresa la regu-
lación de la figura jurídica de la indemnización, y no así el pago de salarios 
caídos de proceder aquélla, la cual está reservada para los casos del apar-
tado a del artículo 123 constitucional.

"en principio debe establecerse que es cierto que en la ley en análisis 
no se prevé lo concerniente al tópico de salarios caídos, no menos lo es que el 
numeral 10, fracciones X y Xi, respectivamente, establecen:

"‘artículo 10. los servidores públicos de carrera tendrán los siguientes 
derechos:

"‘…

"‘X. recibir una indemnización en los términos de ley, cuando sea des-
pedido injustificadamente, y
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"‘Xi. las demás que se deriven de los preceptos del presente orde-
namiento, de su reglamento y demás disposiciones aplicables.’

"en ese tenor, se tiene que en el reglamento de la ley del Servicio profe-
sional de Carrera en la administración pública Federal, específicamente en 
el dispositivo 81, se establece lo siguiente:

"‘artículo 81. Cuando el Comité técnico de profesionalización deter-
mine la separación del servidor público de carrera, realizará de inmediato 
los trámi tes necesarios para solicitar al tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje la autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento 
correspondiente.

"‘en el caso de que se hubiere suspendido al servidor público de carrera 
y el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje no autorice su separación del 
sistema, la dependencia deberá restituirlo en el goce de sus derechos y 
cubrirle las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se 
encontró suspendido.

"‘Cuando el tribunal resuelva autorizar la separación, el servidor público 
no tendrá derecho al pago de salarios u otra cantidad equivalente.’

"Como se observa de lo anterior, el legislador previó que en caso de que 
se hubiere suspendido a un trabajador sujeto a la ley que reglamenta y se 
negare su separación deberá de pagársele las percepciones que debió recibir 
durante el tiempo que estuvo suspendido, lo que encuentra su justificación 
en el hecho de que el trabajador está separado de su empleo sin percibir 
ningún salario por causa no imputable a él, por lo que la dependencia incu-
rre en una ineludible responsabilidad si se demuestra lo injustificado de la 
suspensión, pues durante la tramitación del juicio que se lleve ante el tribunal 
laboral, generalmente el trabajador se encuentra desprotegido sin percibir 
salarios para satisfacer sus necesidades.

"del precepto transcrito se advierte que en el caso que se hubiere sus-
pendido al servidor público de carrera y el tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje no autorice su separación, la dependencia deberá restituirlo en el 
goce de sus derechos y cubrirle las percepciones que debió recibir durante 
el tiempo en que se encontró suspendido y que en caso contrario, es decir, 
cuando se apruebe la separación, el servidor público no tendrá derecho al 
pago de salarios u otra cantidad equivalente.

"en ese orden de ideas, si bien el numeral se refiere a la suspensión de 
un trabajador respecto del cual posteriormente no se admite su separación 
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por el órgano competente, por analogía y mayoría de razón debe considerarse 
que en caso de que exista un despido injustificado también se tiene derecho 
a que se le cubran las percepciones que debió recibir desde la ruptura de la 
relación laboral y hasta que se cumplimente el laudo que en su caso se dicte.

"ello pues del numeral transcrito del reglamento de la ley del Servicio 
profesional de Carrera en la administración pública Federal, se hace patente 
la decisión legislativa que tiende a promover el derecho fundamental de toda 
persona al goce y protección efectiva del salario como remuneración justa deri-
vada de la actividad laboral, cuya efectividad permite el desempeño del tra-
bajo en libertad, el respeto a la dignidad de la persona, así como la efectividad 
del derecho a un nivel de vida individual y/o familiar adecuado, lo que con-
lleva deberes de abstención y promoción dirigidos a los poderes públicos y 
particulares a esos efectos, así como medidas prohibitivas tendentes a evitar 
todo tipo de actos que induzcan al patrón a privar del salario al trabajador.

"dentro de dicho derecho fundamental, se encuentran los salarios caí-
dos puesto que suponen, que durante el lapso transcurrido entre el despido y 
la cumplimentación de la resolución que ordene la indemnización correspon-
diente, el trabajador ha estado en condiciones de prestar sus servicios perso-
nales al patrón y que ha sido por causas imputables a éste que el trabajo no 
se ha desempeñado, por ende, es dable entender que están comprendi-
dos dentro del ámbito de protección del derecho fundamental de los trabajado-
res al goce y protección efectiva del salario, máxime que su adecuada tutela 
frente a todos los poderes públicos y particulares permite el desempeño del 
trabajo en libertad, el respeto a la dignidad de la persona, así como la efec-
tividad del derecho a un nivel de vida individual y/o familiar adecuado, como 
se dijo.

"debe sumarse a las consideraciones que preceden, que los salarios 
caídos son una consecuencia inmediata y directa de la acción consistente en 
indemnización originada por el despido o en la rescisión del contrato por 
culpa del patrón, puesto que el derecho a la indemnización y el pago de sala-
rios vencidos, constituye una sola obligación jurídica, a la que corresponde 
una acción principal y otra derivada, de manera que cuando se ejercita la 
de indemnización en forma precisa, también se debe condenar al pago de 
dichos salarios.

"ello es así, pues la naturaleza jurídica de la indemnización es la de una 
acción, entendida como tal, aquel derecho del que goza cualquier trabajador 
para acceder a la justicia cuando se considere despedido en forma injusti-
ficada, teniendo una naturaleza diversa el pago de salarios caídos; es decir, 
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no es una acción, sino una sanción que impone la ley laboral al patrón para el 
caso de que no logre acreditar la separación del trabajador en el empleo.

"por tanto, estimar que un trabajador burocrático de confianza que per-
tenece a un régimen de tutela especial, como lo es el servicio profesional de 
carrera en la administración pública federal, que fue despedido injustificada-
mente y, por ende, con derecho al pago de la indemnización prevista en la 
legislación que regula su estatus, no tenga derecho a los salarios que dejó de 
percibir, pues ello implica estimular la impunidad del patrón que lo separó 
ilegalmente.

"es por ello, que no le irroga perjuicio a la peticionaria del amparo la 
condena al pago de salarios caídos, pues en la especie, la situación jurídica 
especial que tiene el actor, hace que dichos salarios sean una consecuen-
cia jurídica directa e inmediata de la indemnización a que tiene derecho por 
la ruptura del vínculo laboral, por no haberse comprobado que la rescisión 
llevada a cabo por el patrón, se ajustó a lo previsto por la ley del Servicio 
profesional de Carrera, sin que esto último tienda a proteger la estabilidad 
en el empleo de un trabajador de confianza, sino que obedece a la ilegali-
dad de la remoción, así como a resguardar el derecho fundamental de toda 
persona al goce y protección efectiva del salario.

"apoya lo anterior, por analogía y en lo conducente, la jurisprudencia 
2a./J. 92/2003, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XViii, noviembre de 2003, página 223, que dice:

"‘SalarioS CaÍdoS. la proCedeNCia de Su paGo deriVa del 
deSpido iNJuStiFiCado, auN CuaNdo el traBaJador No lo demaNde 
eXpreSameNte.’ (la transcribe)." Folios veinticinco a veintiocho del expe-
diente de amparo.

de lo anterior se obtiene, que el tribunal denunciante estimó en el cri-
terio opositor, sustancialmente, que de conformidad con la ley del Servicio 
profesional de Carrera en la administración pública Federal, y su reglamento, 
todo trabajador burócrata de confianza que pertenece a ese régimen especial 
–servicio profesional de carrera–, tiene el derecho a la protección al salario, 
dentro del cual se encuentran los salarios vencidos, en caso de ser separados 
injustificadamente de su cargo, por ser una consecuencia jurídica directa 
e inmediata de la acción de indemnización.

Cuarto.—Postura del tribunal opositor. por su parte, el Quinto tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el juicio 
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de garantías 532/2010 promovido por **********, en lo tocante al tema de 
contradicción, sostuvo lo siguiente:

"… Sin que por otra parte resulte fundado lo que también alega el que-
joso, en el sentido de que la Sala responsable al emitir el laudo reclamado 
debió aplicar el principio de supremacía constitucional que establece el ar-
tículo 133 de la Constitución General de la república, el cual dispone que 
la Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella, y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el presidente de la república con aprobación del Senado, serán 
la ley Suprema de la unión, y que los Jueces de cada estado se arreglarán a la 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados; y que por ello, a su 
vez, debió aplicar en su favor la resolutora, el principio que regula los dere-
chos mínimos establecidos por el artículo 123, apartado B, fracción iX, cons-
titucional, en la que se prevé, que en caso de separación injustificada, el 
trabajador tiene derecho a dos tipos de acciones: la de reinstalación y la de 
indemnización; asimismo, que debió aplicar lo dispuesto por los artículos 10, 
fracción i, 63 y 75, fracción iX, de la ley del Servicio profesional de Carrera 
en la administración pública Federal, y el último párrafo del artículo 46 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado en forma supletoria, por 
disposición del diverso 79 del primero de los ordenamientos legales inmedia-
tamente citados, en virtud de que esta ley dispone que los servidores públicos 
de carrera, tienen derecho a la estabilidad en el empleo. 

"en efecto, lo anterior es así, toda vez que si bien es verdad que el ar-
tículo 133 de la Constitución General de la república prevé el principio de 
supremacía constitucional que señala el quejoso, en el sentido de que la 
Constitución, las leyes que emita el Congreso de la unión que emanen de 
ella y los tratados internacionales que celebre el presidente de la república 
con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de la unión; y que los 
Jueces de cada entidad federativa se arreglarán a lo previsto por la Consti-
tución, leyes y tratados, a pesar de lo que dispongan en contrario las Constitu-
ciones o leyes locales; asimismo, que en la fracción iX del diverso artículo 
123, apartado B, de la propia Constitución política de los estados unidos 
mexicanos que invoca el quejoso, se establece como derechos mínimos para 
los trabajadores al servicio del estado que: ‘los trabajadores sólo podrán ser 
suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos que fije la ley’; 
y que en caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la 
reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo 
el procedimiento que establece la ley; y que en los artículos 10, fracción i, 63 
y 75, fracción iX, de la ley del Servicio profesional de Carrera en la adminis-
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tración pública Federal se establece, respectivamente, lo atinente a la estabi-
lidad relativa en el empleo de los servidores públicos que contempla dicha ley 
(10, fracción i y 63), así como la determinación de procedencia para su sepa-
ración por el comité que se hubiera nombrado (75, fracción iX); no es menos 
verdad que, como también lo señala el impetrante en sus motivos de incon-
formidad, los derechos que se establecen en el artículo 123, apartado B, alu-
dido, son derechos mínimos para los trabajadores al servicio del estado, que 
no es dable que puedan ser aplicados de manera directa, sino de conformi dad 
con lo dispuesto por la ley reglamentaria que los regula, atento lo establecido 
por el segundo párrafo del citado precepto constitucional que dice: ‘el Con-
greso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes 
sobre el trabajo las cuales regirán …’, de donde se sigue, entonces, que no 
es posible jurídicamente que en aras de la supremacía constitucional se esta-
blezca el derecho del ahora quejoso a la reinstalación, con base en lo previsto 
por el aludido artículo 10, fracción i, en relación con los diversos 63 y 75, frac-
ción iX, de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal, que contemplan la estabilidad relativa en el empleo, y el pro-
cedimiento para su separación; pues si el legislador ordinario consideró, con 
base en las características propias de los puestos contemplados en esta ley, 
que los servidores públicos de carrera que los ocupen en caso de despido 
injustificado, sólo tendrán derecho a una indemnización, debe estarse a esta 
disposición, al encontrar justificación constitucional en los términos descri-
tos. por tanto, tampoco es dable la pretensión del quejoso en el sentido de 
que se aplique supletoriamente a su favor lo previsto por el artículo 46, último 
párrafo, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en rela-
ción con el 79 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal, para tener derecho al pago de los salarios caídos, aun inter-
pretado en sentido contrario, por cuanto dicho precepto establece, en la parte 
que invoca el quejoso lo siguiente: ‘… Cuando el tribunal resuelva que procede 
dar por terminados los efectos de nombramiento sin responsabilidad para el 
estado el trabajador no tendrá derecho al pago de los salarios caídos’, pues 
como ya quedó establecido, en caso de despido injustificado de un servidor 
público de carrera, sólo tendrá derecho a una indemnización, sin que se 
hubiera previsto el pago de los salarios caídos, de ahí que tampoco proce-
dería la aplicación supletoria pretendida, porque sería tanto como crear 
un derecho que no previó el legislador, de ahí lo infundado de los argumen-
tos que se atienden." (folios ochenta y siete vuelta a noventa vuelta del 
expediente de amparo).

de lo anterior se obtiene, que el Quinto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito consideró respecto del criterio contendiente, en 
esencia, que en caso de despido injustificado, un servidor público de carrera 
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sólo tendrá derecho a la indemnización, sin comprender el pago de salarios 
vencidos, pues considerarlos en la indemnización, sería tanto como crear un 
derecho que no previó el legislador.

QuiNto.—Existencia de contradicción de tesis. Conviene hacer 
alusión al contenido de la jurisprudencia 72/2010, sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 7 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXii, del mes de agosto de dos mil 
diez, Novena Época, que dispone lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su deci-
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que, ‘al resolver los nego-
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
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adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al 
sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvir túe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

 
así como a la jurisprudencia 22/2010, sustentada por la primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 122 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXi, correspondiente al mes de 
marzo de dos mil diez, Novena Época, que estableció lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra-
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron’ que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejer-
cicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar 
lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

Como se observa de las anteriores jurisprudencias, la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que 
dicten sostengan "tesis contradictorias", entendiendo por "tesis" el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justifi-
car su decisión en una controversia. 

asimismo, en la referida tesis por contradicción se deben tratar criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales. 
pues, generalmente, se denuncian cuestiones secundarias o accidentales.

así, de conformidad con la doctrina legal contenida en la segunda juris-
prudencia ut supra indicada, una contradicción de tesis entre tribunales Cole-
giados de Circuito, requiere de los siguientes requisitos: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto, respectivamente, 
alguna cuestión litigiosa en la que ejercieron su arbitrio judicial, a través de 
un ejercicio interpretativo, cualquiera que fuese el método adoptado; 

2. Que las interpretaciones respectivas contengan un razonamiento 
diferente en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea que la 
interpretatio iuris incida sobre el sentido gramatical de una norma, el alcance 
de un principio, la finalidad pretendida de una institución o cualquier otra 
cuestión jurídica en general; y, 

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es prefe-
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen-
te posible (sic).

 
Bajo ese contexto, se configura la denuncia de contradicción de tesis 

a que este expediente se refiere, en virtud de que los dos órganos jurisdicciona-
les terminales adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que los hechos que lo contienen 
no son exactamente iguales.

lo anterior, porque la litis sobre la que versa la presente contradicción 
de tesis, consiste en determinar: si un trabajador burócrata de confianza que 
pertenece al Sistema de Servicio profesional de Carrera en la administra-
ción pública Federal, despedido injustificadamente de su empleo, tiene o 
no derecho a percibir, además de una indemnización, el pago de los sala-
rios vencidos.
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en principio, ambos tribunales en sus respectivos fallos, coinciden 
en que aquel grupo de servidores públicos –de carrera–, tiene derecho a la 
indemnización cuando sean separados injustificadamente de su empleo, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, fracción X, de la ley del 
Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, como lo 
invocó el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la pri-
mera región, actualmente Segundo tribunal Colegiado de Circuito en mate-
ria administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal. lo anterior deter-
mina que este tópico no es objeto de especulación de la presente sentencia, 
dado que no se produjo alguna contradicción de criterios entre los tribunales 
contendientes.

Sin embargo, fueron discordantes al considerar, el tribunal auxiliar 
denunciante, que la sanción por despido injustificado debe incluir el pago de 
los salarios vencidos, por tratarse de una consecuencia directa e inmediata 
de la acción de indemnización; en tanto que, el tribunal Colegiado en materia 
laboral, estimó que no está previsto el pago de salarios vencidos y que consi-
derar lo contrario, equivaldría a crear un derecho que no previó el legislador 
para los citados servidores públicos de carrera. 

SeXto.—desarrollo de la investigación. el presente proyecto de 
resolución propone estudiar y analizar la vigencia de los salarios vencidos, 
desde dos puntos de vista, fundamentalmente:

a) una cobertura constitucional, legal y jurisprudencial; y,

b) una interpretación de los artículos 10, fracciones X y Xi, de la ley del 
Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, artículo 
81 del reglamento de la citada ley y 43 y 46 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, que contienen la referencia respecto de la vigen-
cia de los salarios vencidos.

todo lo anterior, para arribar a la conclusión de que en tratándose 
de trabajadores de confianza del Servicio profesional de Carrera, tienen a su 
favor, entre otras indemnizaciones, el pago de los salarios vencidos.

SÉptimo.—A) Cobertura constitucional, legal y jurisprudencial. 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por 
este pleno en materia de trabajo del primer Circuito.

en efecto, el artículo 123, apartado B, de la Constitución Federal, en la 
parte que interesa, establece lo siguiente:
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"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reins-
talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el proce-
dimiento legal.

"…

"XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social." (lo subrayado es 
de este pleno)

Como se observa, este precepto constitucional correspondiente al 
apartado B, diferencia, en principio, el régimen constitucional de trabajo apli-
cable a los empleados de los poderes de la unión y el Gobierno del distrito 
Federal, así como los derechos mínimos de esos empleados al servicio del 
estado, que son materia de regulación especificada a través de las leyes 
secundarias correspondientes.

Conforme a dicho sistema normativo puede afirmarse que, por regla 
general, los trabajadores al servicio del estado de confianza sólo disfruta -
rán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de 
la segu ridad social; y, por consiguiente, carecen de derecho para ejercer la 
acción de reinstalación o de indemnización a consecuencia de un des-
pido injustificado.
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lo anterior, dado que la fracción XiV, apartado B, del artículo 123 consti-
tucional transcrito, limita algunos derechos de los referidos empleados 
públicos de confianza, como el relativo a la estabilidad o inamovilidad en 
el empleo, prerrogativas que se reservan para los trabajadores de base. Sin 
embargo, tales restricciones pueden ser objeto de excepción, como se verá 
más adelante.

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha 
pronunciado en la jurisprudencia 204/2007, publicada en la página doscien-
tos cinco del tomo XXVi, del mes de noviembre de dos mil siete, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto dicen:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auN-
Que No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el 
artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de 
proteCCióN al Salario Y de SeGuridad SoCial.—el artículo 123, apar-
tado B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece, 
en sus diversas fracciones, los derechos que tienen los trabajadores al servi-
cio del estado, así como las normas básicas aplicables a las relaciones de 
trabajo que serán materia de regulación pormenorizada a través de la ley 
reglamentaria correspondiente. asimismo, clasifica a dichos trabajadores en 
dos sectores: de base y de confianza. ahora bien, la fracción XiV del referido 
artículo constitucional, al prever expresamente que la ley determinará los car-
gos que serán considerados de confianza y que quienes los desempeñen dis-
frutarán de las medidas de protección al salario y de seguridad social, limita 
algunos de sus derechos como el relativo a la estabilidad o inamovilidad en el 
empleo previsto en la fracción iX, los cuales reserva para los trabajadores 
de base. Sin embargo, tales limitaciones son excepcionales, pues los trabaja-
dores de confianza tienen reconocidos sus derechos laborales en la aludida 
fracción XiV, conforme a la cual gozarán de los derechos derivados de los 
servicios que prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protección al 
salario, que no puede restringirse, así como la prerrogativa de obtener el pago 
de prestaciones como aguinaldo y quinquenio, además de todos los deriva-
dos de su afiliación al régimen de seguridad social, dentro de los cuales se 
incluyen, entre otros, seguros de enfermedades y maternidad, de riesgos 
de trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, 
préstamos para adquisición de casa, entre otros."

Como se anticipó, la precitada disposición constitucional constituye 
una noción fundamental susceptible de ser maximizada por el poder legisla-
tivo ordinario.
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en ese contexto, el Congreso de los estados unidos mexicanos, expidió 
la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, 
publicada en el diario oficial de la Federación el diez de abril de dos mil tres.

de esta forma, la citada ley constituye una novedosa aportación al dere-
cho laboral burocrático, antes inexistente, pues establece la base legal para 
organizar y regular el desarrollo profesional de los servidores públicos que tienen 
un cargo de confianza en la administración pública federal centralizada.

en la iniciativa de ley para el Servicio profesional de Carrera en la admi-
nistración pública Federal que remitió el grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional a la Cámara de Senadores, el veinticuatro de 
octubre de dos mil, se confirma la anterior afirmación; pues en la exposición 
de motivos se puede advertir, en la parte que interesa, lo siguiente:

"el desarrollo democrático alcanzado por nuestro país requiere una ley 
del Servicio profesional de Carrera para la administración pública Federal 
que sirva para dar certidumbre y continuidad en las políticas públicas del 
Gobierno Federal, al tiempo de garantizar los derechos de los servidores 
públicos en el desempeño de sus funciones.

"...

"en ese proceso, se requiere que el gobierno cuente con una adminis-
tración orientada a la prestación de servicios públicos eficientes, oportunos y 
de calidad; que responda a las demandas de la ciudadanía con flexibilidad y con 
oportunidad respecto a los cambios estructurales en los que está inmerso el 
país; que promueva el uso eficiente de los recursos para atender las necesi-
dades sociales y que rinda cuentas de su actuación a los ciudadanos.

"esta ley tiene los propósitos fundamentales de lograr una administra-
ción pública eficiente y eficaz, con capacidad técnica y profesional para el 
servicio público que garantice el funcionamiento adecuado de las institucio-
nes para la ejecución de planes y programas, así como el logro de las metas 
del poder ejecutivo Federal.

"por ello, se crea un sistema permanente e imparcial de evaluación y 
capacitación y se regula el ingreso y promoción de los cuadros en la adminis-
tración pública, con base en criterios verificables de equidad, transparencia y 
acordes con los intereses nacionales.

"...
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"el largo y difícil tránsito en la protección efectiva de los derechos de los 
trabajadores al servicio del estado, y los mecanismos para mejorar su capa-
cidad técnica y profesional, así como la ética en su comportamiento y actitud, 
para bien de la nación y sus instituciones, podrá culminar con esta ley, que 
contiene el espíritu del Constituyente, en el sentido de tutelar las relacio-
nes de trabajo y las nuevas percepciones de una actividad productiva que 
requiere de seguridad, profesionalización y apego a la ley, para consolidar la 
confianza de la ciudadanía en los servidores públicos federales."

de igual forma, la iniciativa que envió el grupo parlamentario del par-
tido acción Nacional a la Cámara de Senadores, el treinta de abril de dos mil 
dos, para una ley del Servicio profesional de Carrera, tuvo esa intención, 
pues en la exposición de motivos correspondiente se advierte lo que se cita a 
continuación:

"la creación de un servicio público profesional ha sido preocupación 
de todos los grupos parlamentarios en esta legislatura, en este sentido se 
presentó una iniciativa de ley por parte de la fracción parlamentaria del pri 
para legislar en esta materia. No obstante los avances que representa esta 
iniciativa los senadores que formamos la fracción parlamentaria del partido 
acción Nacional, hemos considerado oportuno enriquecer la discusión, com-
plementarla y oponer algunos conceptos con el fin de que se perfile una ley 
más completa, flexible y adaptable a los tiempos que estamos viviendo.

"...

"la presente iniciativa busca cubrir dos flancos necesarios para blin-
dar administrativamente la transición a la democracia. en primer lugar se 
pretende crear un cuerpo de funcionarios del estado, encargados de llevar a 
cabo las políticas públicas del ejecutivo independientemente de a qué parti-
dos pertenezca, impidiendo que cada cambio de administración haya una 
rotación de funcionarios más allá de los que requiere sustituir el partido polí-
tico en turno para orientar las políticas públicas según su programa y oferta 
electoral.

"en segundo lugar desarrollar un sistema de personal de muy alta cali-
dad que permita atraer, retener, formar y motivar a los mejores talentos de 
méxico en el servicio público. de esta manera la administración pública será 
no sólo un pilar democrático sino uno de los factores más importantes de 
competitividad en el país.

"...
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"la ley Federal del Servicio público profesional crea la figura de servido-
res públicos de carrera como un cuerpo de funcionarios del estado mexicano 
subordinados al titular del poder ejecutivo Federal en turno, encargados de 
ejecutar las políticas de éste en el marco de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

"...

"por otro permite a los funcionarios públicos de carrera concursar con 
base en sus méritos y en igualdad de oportunidades para los puestos llama-
dos de enlace hasta director general adjunto conforme a las bases que esta 
misma ley establece.

"...

"es fundamental mencionar que esta ley vincula aspectos administrati-
vos en la administración del personal de carrera pero de ninguna manera 
tiene implicación en materia del trabajo, la cual se mantiene en los térmi-
nos de las legislación aplicable, la cual ni se modifica, ni se adiciona, ni se 
deroga."

por otro lado, en el dictamen de las Comisiones unidas de Goberna-
ción, Hacienda y Crédito público y de estudios legislativos de la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la unión, de veintidós de octubre de dos mil 
dos, se advierte lo siguiente:

"la administración pública representa parte importante del desarrollo 
de un país por las actividades y responsabilidades que tiene encomenda -
das. al mismo tiempo, la sociedad cada vez se vincula más en esta área, 
participando, criticando o apoyando las políticas que permitan la mejora 
permanente de los servicios que proporciona el estado.

"Sin embargo, el marco jurídico sobre los recursos humanos en la 
administración requiere ser actualizado. los trabajadores de confianza actual-
mente se encuentran sin una normatividad específica; si bien es cierto que 
algunas dependencias han realizado esfuerzos importantes para profesiona-
lizar a sus integrantes, éstos constituyen casos aislados."

de lo anterior se puede observar la intención que tuvo el legislador 
para promulgar la ley del Servicio profesional de Carrera en la administra-
ción pública Federal fue la de crear, como excepción, un sistema efectivo 
que permitiera a los trabajadores de confianza tener permanencia, 
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profesionalización, continuidad y certeza en el desarrollo de sus fun cio
nes dentro de la administración pública federal, debido a que la administra-
ción pública tiene como cometido fundamental prestar servicios eficientes, 
oportunos y de calidad, que respondan a las demandas de la ciudadanía; sin 
menoscabo de los derechos de los demás trabajadores al servicio del estado, 
pues el legislador fue enfático en señalar que la ley vincula aspectos de la 
nueva administración del personal de carrera.

debe aclararse que la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado es la norma jurídica que desarrolla a detalle y define la naturaleza 
de las categorías y funciones que serán consideradas como de confianza, al 
tenor de los cuales las dependencias en la administración pública federal cen-
tralizada tendrán que establecer sus cuadros básicos.

en tanto la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal constituye la norma jurídica que crea el Sistema de Servi
cio Profesional de Carrera, como mecanismo para garantizar a un núcleo 
especial de trabajadores de confianza: permanencia, profesionaliza
ción, continuidad, certeza e igualdad de oportunidades en el acceso a 
la función pública, dentro de la administración pública federal.

de ahí que es válido señalar que para la remoción de un trabajador de 
confianza del servicio profesional de carrera, por quien cuente o no con facul-
tades para ello, no debe atenderse a la falta de derecho a la estabilidad en el 
empleo que rige para la generalidad de los trabajadores de confianza al servi-
cio del estado, sino a lo dispuesto expresamente en la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que regula 
una estabilidad relativa en el empleo para los servidores públicos de carrera, 
ya que únicamente pueden ser removidos en los casos y bajo los procedimien-
tos previstos en el citado ordenamiento.

así, por disposición expresa de la referida ley del Servicio profesio-
nal de Carrera, arriba indicada, los servidores públicos de carrera sí gozan del 
derecho a la estabilidad en el empleo y por consiguiente sí están facultados 
para demandar la indemnización constitucional correspondiente, cuando fue-
ren despedidos injustificadamente, como a continuación se advierte:

"artículo 10. los servidores públicos de carrera tendrán los siguientes 
derechos:

"i. tener estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo 
las condiciones que prevé esta ley;
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"…

"X. recibir una indemnización en los términos de ley, cuando sea des-
pedido injustificadamente, y …" (lo subrayado es de este pleno)

respecto a la validez de dichas prerrogativas, superiores, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se pronunció en la juris-
prudencia 171/2006, publicada en la página doscientos veintiséis del tomo 
XXiV del mes de diciembre de dos mil seis del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto dicen:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del GoBierNo del 
eStado de moreloS Y SuS muNiCipioS. la leY del SerViCio CiVil leS 
CoNFiere el dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo Y, por eNde, a 
demaNdar laS preStaCioNeS deriVadaS del deSpido iNJuStiFi-
Cado.—de los artículos 4o., 5o., 8o., 23, 24, fracción XiV, 43, 45 y 52 de la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos, se advierte que el legislador local 
estableció el derecho a la estabilidad en el empleo de los trabajadores de 
confianza al servicio del Gobierno de dicho estado y sus municipios, pues en 
el capítulo iii, relativo a la terminación de los efectos del nombramiento, 
determinó que ‘ningún trabajador’ amparado por la propia ley ‘podrá ser 
cesado sino por causa justificada’, con lo que incluyó a los trabajadores de 
confianza en la protección a la permanencia en el empleo, y así consignó, den tro 
de las causas justificadas de terminación de los efectos del nombramiento 
sin responsabilidad de la entidad pública de que se trate, la pérdida de la 
confianza, y dispuso, sin salvedad, que dentro de los derechos de los traba-
jadores al servicio del Gobierno del estado de morelos y sus municipios, está el 
de conservar el empleo, cargo o comisión de los que sean titulares, mien-
tras no incurran en causas de separación que señale la ley; lo que implica 
que en caso de despido injustificado pueden ejercer los derechos inherentes 
al mismo. No obsta a lo anterior el hecho de que con los citados preceptos se 
hayan superado los derechos que para los trabajadores de confianza consa-
gra la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, limitados a la protección al salario y a los 
beneficios de la seguridad social, pues tales prerrogativas son las mínimas y 
por ello pueden ampliarse en beneficio de los trabajadores."

Criterio que ya había sostenido la referida Segunda Sala, implícita-
mente, con antelación, en la jurisprudencia 29/2003, publicada en la página 
ciento noventa y nueve del tomo XVii del mes de abril de dos mil tres del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y 
texto dicen:
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"SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado 
de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. loS NomBradoS aNteS de Que eNtra-
raN eN ViGor laS reFormaS a diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY 
BuroCrÁtiCa eStatal, puBliCadaS eN el periódiCo oFiCial de la 
eNtidad el 17 de eNero de 1998, adQuirieroN el dereCHo a la eSta-
Bilidad eN el empleo Y, por eNde, a reClamar laS preStaCioNeS 
deriVadaS de ÉSte, eN CaSo de deSpido.—los artículos 3o., 4o., 8o., 16, 
22 y 23 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, antes de las reformas señaladas, conferían a los servidores públi-
cos de confianza el derecho a la estabilidad en el empleo, definido por la 
doctrina como la prerrogativa de que goza un trabajador para no ser separado 
de su cargo hasta la terminación natural de la relación laboral, salvo que 
exista causa justificada para ello; de ahí que al ser un derecho inherente al 
cargo de confianza, quienes fueron nombrados bajo la vigencia de aquellas 
disposiciones adquirieron no sólo el derecho a desempeñar el puesto, sino 
también a no ser privado de él sino por causa justificada, y en el caso de 
despido injustificado, a optar por la reinstalación en el cargo que desempe-
ñaban o por la indemnización constitucional respectiva. lo anterior se corro-
bora con las teorías de los derechos adquiridos y de los componentes de la 
norma, pues a la luz de la primera, los derechos obtenidos por los aludidos 
servidores públicos bajo el imperio de aquellas disposiciones, a desempeñar 
el cargo y a conservarlo hasta su terminación o rescisión por alguna de las 
causas previstas en el citado artículo 22 o cuando exista un motivo razonable 
de pérdida de confianza, ya no pueden ser desconocidos por una ley poste-
rior ni puede aplicarse ésta, pues se vulnerarían derechos adquiridos y, con-
forme a la segunda, que considera que una norma transgrede el principio de 
irretroactividad de la ley cuando modifica o destruye los derechos adquiridos, 
los supuestos jurídicos o las consecuencias de éstos que nacieron bajo una 
ley anterior, en el caso señalado tanto el supuesto relativo al otorgamiento 
de un nombramiento para desempeñar un cargo catalogado en la ley como de 
confianza, como sus consecuencias consistentes en el derecho a desem-
peñarlo y a conservarlo en las condiciones mencionadas, se actualizaron en 
el momento en que aquél se expidió, pues por virtud de dicho nombramiento 
ingresó al haber jurídico de sus destinatarios el derecho a la inamovilidad, el 
cual ya no podría variarse, suprimirse o modificarse sin violar la garantía de 
irretroactividad. además, en cuanto a la facultad que las disposiciones ante-
riores concedían a los servidores públicos de confianza, para optar por la 
reinstalación en el cargo que desempeñaban o por la indemnización consti-
tucional, cuando se trate del ejercicio de la acción de despido injustificado, 
no debe señalarse que son prerrogativas distintas de las obtenidas cuando se 
les otorgó el nombramiento, porque su ejercicio sólo tiene como finalidad 
hacer efectivo el derecho a la permanencia en el empleo."
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por consiguiente, si el poder legislativo en que reside la potestad de hacer 
y reformar las leyes federales configuró a favor de los servidores públicos de 
carrera, derecho a la estabilidad y permanencia en el servicio; y, por consi-
guiente, el de recibir una indemnización en los términos de ley, cuando fueran 
despedidos injustificadamente; resulta innegable que como lo sostuvieron 
los tribunales Colegiados participantes en la presente contradicción de tesis, 
no hay duda de que procede la referida indemnización en el supuesto de 
separación arbitraria.

en este sentido, cabe decir que corresponde al Congreso de la unión, 
determinar las condiciones para el otorgamiento de la referida indemniza-
ción y los conceptos que deben integrarla.

ilustra al respecto, por identidad de razón, la tesis XlV/2013 (10a.), 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página novecientos ochenta y tres del libro XX, tomo 1 del 
mes de mayo de dos mil trece del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, cuyos rubro y texto dicen:

"iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado de loS 
traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS FederatiVaS. loS CoN-
GreSoS loCaleS tieNeN liBertad CoNFiGuratiVa para determiNar 
laS CoNdiCioNeS de Su otorGamieNto Y loS CoNCeptoS Que la 
iNteGraN.—Conforme a los artículos 116, fracción Vi y 124 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, las entidades federativas están 
facultadas para: 1) expedir leyes que rijan las relaciones de trabajo entre los 
estados y sus trabajadores; y, 2) emitir regulación para normar todos los aspec-
tos no expresamente asignados a las autoridades federales, para que su 
legis lación sea congruente con el contexto y la realidad de cada una de ellas. 
en esta lógica, como ni la Constitución ni las normas de derechos humanos 
contenidas en tratados internacionales que son derecho positivo en el orde-
namiento mexicano (en especial el artículo 7, punto d, del protocolo adicional 
a la Convención americana sobre derechos Humanos en materia de dere-
chos económicos, Sociales y Culturales ‘protocolo de San Salvador’) definen 
las condiciones en las que el estado deba otorgar la indemnización derivada 
del despido injustificado o los conceptos que la integran, se entiende que 
esta facultad corresponde al legislador local."

Sin embargo, del estudio integral de la ley del Servicio profesional de 
Carrera en la administración pública Federal, se advierte que no establece el 
quántum de aquella indemnización. oscuridad, que dio origen a la presente 
contradicción, en virtud de que el entonces tercer tribunal Colegiado de 
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Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito 
Federal, estimó en síntesis, que un trabajador burócrata de confianza que per-
tenece a un régimen de tutela especial –servicio profesional de carrera en la 
administración pública federal–, tiene el derecho de protección al salario, 
dentro del cual se encuentran los salarios vencidos, en caso de despido injus-
tificado, por ser una sanción, consecuente, directa e inmediata de la acción 
de indemnización; en tanto que, el Quinto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, al respecto, consideró que en caso de despido 
injustificado de un servidor público de carrera, éste sólo tendrá derecho a 
la indemnización, y agregó de manera incidental, que no procedía el pago de 
los salarios vencidos, porque no estaban contenidos en la ley en comento, 
pues considerar lo contrario, sería tanto como crear un derecho que no previó 
el legislador.

tomando en cuenta lo anterior y a fin de dilucidar esta contradicción, 
de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 79 de la ley del Servicio profesional de 
Carrera en la administración pública Federal, debe aplicarse, en principio, y 
supletoriamente la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, para 
establecer los alcances de la indemnización constitucional que nos ocupa.

el citado precepto legal señala:

"artículo 79. el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje será compe-
tente para conocer de los conflictos individuales de carácter laboral que se 
susciten entre las dependencias y los servidores públicos sujetos a esta ley.

"en estos casos, tendrá aplicación la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado y supletoriamente la ley Federal del trabajo."

Como la legislación que regula el servicio profesional de carrera, no 
prevé clara y expresamente los conceptos que deben integrar la indemni-
zación a que tienen derecho los servidores públicos de carrera cuando son 
despedidos injustificadamente, se hace necesaria la aplicación supletoria de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, a fin de solucionar el 
problema jurídico planteado. 

es importante anticipar, que en este proceso de interpretación, se com-
prende, que la legislación supletoria no podrá contrariar al ordenamiento 
legal a suplir, sino que deberá ser congruente con los principios y las bases 
que rigen específicamente la cuestión de que se trata, en el caso, la indemni-
zación por despido injustificado.
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Cobra aplicación al respecto, la jurisprudencia 34/2013 (10a.), susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página mil sesenta y cinco del libro XViii, tomo 2 del mes de 
marzo de dos mil trece del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, cuyo rubro y texto dicen:

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar 
una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con 
otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. así, para que 
opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento legal a suplir 
establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que 
pue den aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que apli-
ca, total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley 
a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden 
aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las 
regule deficientemente; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria 
la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el pro-
blema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas 
que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las nor-
mas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, 
sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen 
específicamente la institución de que se trate."

en esas condiciones, para subsanar legalmente la omisión de que ado-
lece la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
Federal, en torno a la indemnización objeto de esta resolución, conviene pre-
cisar, en la parte conducente, lo dispuesto por el artículo 43 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, de aplicación supletoria a la ley 
que regula el servicio profesional de carrera en la administración pública 
federal, que dice lo siguiente:

"artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el artículo 
1o. de esta ley:

"…

"iV. de acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se 
haya fijado para tal efecto, cubrir la indemnización por separación injustificada 
cuando los trabajadores hayan optado por ella y pagar en una sola exhibición 
los sueldos o salarios caídos, prima vacacional, prima dominical, agui
naldo y quinquenios en los términos del laudo definitivo …" (lo som-
breado es del pleno de Circuito).
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así, para resolver el aspecto jurídico controvertido, procede realizar 
una interpretación conjunta y sistemática de los artículos 10, fracción X y 79 de 
la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal; 
así como del diverso 43, fracción iV, de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado, de aplicación supletoria, para establecer que la indemnización 
a favor de los trabajadores burócratas de confianza que pertenecen al Servi-
cio profesional de Carrera de la administración pública Federal, en caso de 
despido injustificado, debe comprender tres meses de sueldo y los salarios 
vencidos. 

en ese punto debe considerarse lo establecido por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que determinó que para el monto 
de la indemnización a que se refiere el apartado B del artículo 123 de la Norma 
Suprema y su legislación reglamentaria, debe aplicarse analógicamente la 
fracción XXii, de su diverso apartado a, que prevé una indemnización por 
el importe de tres meses de salario para el trabajador que es separado de su 
empleo injustificadamente; ello, dado que para hacer efectivo aquel derecho 
reparatorio debe aplicarse una norma constitucional del mismo rango, debido 
a que la inclusión de la indemnización como garantía mínima para ese tipo de 
servidores públicos está prevista en el ámbito de los derechos sociales y en el 
rango de compensación más alto del sistema jurídico en el aspecto del derecho 
laboral. 

por ello, cuando un trabajador al servicio del estado, particularmente 
los del servicio público de carrera, es separado injustificadamente de su 
empleo, tiene derecho a que la indemnización respectiva se fije atendiendo 
a lo que dispone la fracción XXii del apartado a, ambos del artículo 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque ante la falta 
de norma que señale el monto de la prevista en la fracción iX del apartado B, debe 
hacerse una aplicación analógica para que se haga efectivo el derecho cons-
titucional a la indemnización que la ley Fundamental otorga a los trabajado-
res de carrera en la administración pública federal centralizada, que sean 
separados injustificadamente de su cargo; es decir, por indemnización debe 
cubrirse el pago de tres meses de su remuneración.

en su contenido y por mayoría de razón, tiene aplicación la tesis de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con 
el número lXiX/2011, en la página quinientos treinta y uno del tomo XXXiV del 
mes de agosto de dos mil once del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, cuyo rubro y texto dicen:

"SeGuridad pÚBliCa. moNto de la iNdemNiZaCióN preViSta 
eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de 
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la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Vi-
GeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.—el indicado precepto esta-
blece el derecho de los miembros de instituciones policiales de la Federación, 
del distrito Federal, de los estados o de los municipios, al pago de una indemni-
zación por parte del estado, cuando la autoridad jurisdiccional resuelva que 
fue injustificada su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio, pero no precisa su monto. en tal virtud, para hacer 
efectivo ese derecho constitucional debe aplicarse una norma del mismo 
rango, debido a que la inclusión de la indemnización como garantía mínima 
para ese tipo de servidores públicos, aun cuando derive de una relación admi-
nistrativa, está prevista en el ámbito de los derechos sociales y en el rango más 
alto del sistema jurídico. de esta forma, como la fracción XXii del apartado a 
del artículo 123 de la Constitución prevé el derecho a la indemnización por el 
importe de 3 meses de salario cuando un trabajador es separado injustifica-
damente de su empleo, es inconcuso que en ambos supuestos –remoción de 
un miembro de alguna institución policial y despido injustificado de un traba-
jador–, existe la misma razón jurídica para definir la indemnización respectiva. 
por tanto, ante la falta de norma que señale el monto de la prevista en la frac-
ción Xiii del apartado B, debe hacerse una aplicación analógica de la fracción 
XXii del apartado a, ambos del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, para que se haga efectivo el derecho constitucio-
nal a la indemnización que la ley Fundamental otorga a los agentes del ministe-
rio público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales que sean 
separados injustificadamente de su cargo; es decir, por ese concepto (indemni-
zación) debe cubrirse el pago de 3 meses de su remuneración."

ahora bien, en lo tocante a los salarios vencidos a los cuales también 
tienen derecho, por concepto de indemnización, los servidores públicos de 
carrera que son separados injustificadamente de su cargo, como se indicó 
supra, encuentran su fundamento en el numeral 43, fracción iV, de la ley Fede-
ral de los trabajadores al Servicio del estado de aplicación supletoria a la ley 
del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, que 
establece la obligación del patrón de pagar en una sola exhibición los salarios 
vencidos por separación injustificada, cuando los trabajadores optan por la 
indemnización.

respecto a esa cuestión ya se pronunció la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis publicada en la página 
cuarenta y tres del Volumen XXiX, Quinta parte del Semanario Judicial de 
la Federación, Sexta Época, cuyo rubro y texto dicen:
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"iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal Y SalarioS CaÍdoS, paGo de. 
traBaJadoreS del eStado.—No es exacto que por el hecho de reclamar 
el pago de indemnización constitucional, sea improcedente la acción de pago 
de salarios caídos. en efecto, tal prestación de salarios caídos, como conse-
cuencia del pago indemnizatorio, está prevista en el artículo 122 de la ley 
laboral, aplicado supletoriamente al caso del conflicto planteado ante el tri-
bunal de arbitraje, razón por la cual, el laudo que condena en aquel aspecto 
no infringe los artículos 14 y 16 constitucionales, estando acreditada la proce-
dencia de la acción principal." 

en el mismo sentido, la referida Cuarta Sala emitió la tesis publicada 
en la página mil cuatrocientos nueve del tomo Ciii del Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época, cuyo rubro y texto dicen:

"iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal Y paGo de SalarioS VeNCi-
doS.—No es verdad que la indemnización constitucional de tres meses de 
salario por despido injustificado, sea una acción contradictoria con la de pago 
de salarios vencidos, puesto que ésta es precisamente una consecuencia 
legal de aquélla, según el párrafo segundo del artículo 122 de la ley Federal 
del trabajo."

 
oCtaVo.—b) Interpretación del artículo 10, fracciones X y XI, de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y siguientes.

también debe señalarse que el artículo 10, fracción Xi, de la ley del Ser-
vicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, establece:

"artículo 10. los servidores públicos de carrera tendrán los siguientes 
derechos:

"…

"X. recibir una indemnización en los términos de ley, cuando sea des-
pedido injustificadamente, y

"Xi. las demás que se deriven de los preceptos del presente orde-
namiento, de su reglamento y demás disposiciones aplicables."

en ese sentido, el reglamento de la ley del Servicio profesional de 
Carrera en la administración pública Federal, en su artículo 81, establece 
lo siguiente:
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"artículo 81. Cuando el Comité técnico de profesionalización deter-
mine la separación del servidor público de carrera, realizará de inmediato 
los trámites necesarios para solicitar al tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje la autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento 
correspondiente.

"en el caso de que se hubiere suspendido al servidor público de carrera 
y el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje no autorice su separación del 
Sistema, la dependencia deberá restituirlo en el goce de sus derechos y 
cubrirle las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se 
encontró suspendido.

"Cuando el tribunal resuelva autorizar la separación, el servidor público 
no tendrá derecho al pago de salarios u otra cantidad equivalente." (lo som-
breado es del pleno de Circuito).

de lo anterior se observa que un servidor público de carrera tiene, 
entre otras prerrogativas, las que deriven de los preceptos de la ley del Ser-
vicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, de su 
reglamento y demás disposiciones aplicables. 

por su parte, el reglamento de la ley del Servicio profesional de Carrera 
en la administración pública Federal, en su artículo 81, establece que para la 
terminación de los efectos de un nombramiento, el Comité técnico de profe-
sionalización debe realizar los trámites necesarios ante el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, a fin de que emita la autorización respectiva. en caso 
de que el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje no autorice la separa-
ción del trabajador, la dependencia correspondiente deberá restituirlo 
en el goce de sus derechos y cubrir las percepciones que debió recibir 
durante el tiempo que se encontró suspendido. Cuando se autoriza 
la separación del empleo, el servidor público de carrera no tendrá derecho al 
pago de salarios u otra cantidad equivalente.

en ese contexto, la autorización o no de la separación de un servidor 
público de carrera determina la obligación del patrón estado frente al traba-
jador, pues si el servidor público no tiene derecho al pago de salarios u otra 
cantidad equivalente, cuando se autoriza la terminación de los efectos del 
nombramiento; es claro que una interpretación a contrario sensu, nos lleva a 
determinar que sí tiene derecho al pago de salarios u otra cantidad equiva-
lente cuando no procede la autorización para dar por terminados los efectos 
de su nombramiento, dado que no se justificó la separación del empleo; de 
ahí que el pago de salarios vencidos encuentre su fundamento en lo dispuesto 
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en el segundo párrafo del citado artículo 81 del reglamento de la ley del 
Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, pues 
la dependencia estará obligada a cubrir al trabajador las percepciones que 
debió recibir durante el tiempo que no laboró por causas imputables al patrón, 
en concreto, los salarios que pudo obtener si no hubiera sido separado de su 
empleo.

por tanto, si el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje no auto riza 
la terminación de los efectos de un nombramiento, el servidor público de 
carrera tiene derecho a que se le restituyan sus derechos y percepciones que 
debió recibir durante el tiempo que estuvo separado del empleo, por analogía 
y mayoría de razón debe considerarse, en caso de despido injustificado, que 
el trabajador también tiene derecho a que se le cubran los salarios que debió 
recibir desde la separación del empleo hasta que se liquide la indemniza-
ción respectiva, pues la ruptura de la relación laboral fue por causas impu-
tables al patrón estado.

Confirma lo anterior, lo dispuesto en el artículo 46, último párrafo, de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, aplicado supleto-
riamente a la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública, que dice lo siguiente: 

"artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 
en consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores sólo 
dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los titulares de las dependen-
cias por las siguientes causas: 

"...

"Cuando el tribunal resuelva que procede dar por terminados los efec-
tos del nombramiento sin responsabilidad para el estado, el trabajador no 
tendrá derecho al pago de los salarios caídos." 

ello, porque del numeral transcrito se advierte que el trabajador no 
tiene derecho al pago de salarios vencidos, cuando el tribunal Federal de Con-
ciliación y arbitraje proceda a dar por terminados los efectos del nombramiento 
sin responsabilidad para el estado; lo que determina, también, a contrario 
sensu, que la falta de autorización para dar por terminados los efectos del 
nombramiento por separación injustificada, hace procedente el pago de sala-
rios vencidos por todo el tiempo que el trabajador estuvo separado de su 
empleo, como se ha considerado en esta sentencia para el caso de los ser-
vidores públicos de carrera despedidos en forma injustificada; supuesto en el 
que también encuadra la reclamación del pago de la indemnización por des-
pido injustificado, ya que en ella se encuentra la misma razón de sancionar al 
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titular que injustificadamente despida a un trabajador de confianza per te ne-
ciente al Servicio profesional de Carrera, toda vez que la ley no esta blece dis-
tinción en cuanto a que los salarios vencidos sólo proceden cuando se 
reclama la reinstalación en el puesto de trabajo, conclusión a la que también 
puede arribarse aplicando el principio de interpretación contenido en el ar  tículo 
18 de la ley Federal del trabajo, en caso de haber duda en cuanto al alcance 
del artículo 10, fracciones X y Xi, de la ley del Servicio profesional de Carrera.

por las consideraciones antes señaladas, se arriba a la siguiente 
conclusión:

NoVeNo.—jurisprudencia. de conformidad con el artículo 218 de la 
ley de amparo vigente, este pleno en materia de trabajo del primer Circuito, 
estima que debe regir con carácter de jurisprudencia, el criterio que queda 
redactado con el siguiente rubro y texto:

SerVidoreS pÚBliCoS de Carrera. la iNdemNiZaCióN preViSta 
eN el artÍCulo 10, FraCCióN X, de la leY del SerViCio proFeSioNal 
de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal, CompreNde 
el paGo de treS meSeS de Sueldo Y loS SalarioS VeNCidoS. de una 
interpretación conjunta, sistemática, de los artículos 10, fracciones X y Xi, 79 
de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
Federal y 81 del reglamento de la citada ley, en relación con el diverso 43, 
fracción iV y 46, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, de 
aplicación supletoria, se obtiene, que la indemnización a favor de los servi-
dores públicos de carrera, en caso de despido injustificado, debe comprender 
tres meses de sueldo y los salarios vencidos. Primero, porque la fracción iX, 
del apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, no señala el monto de la indemnización para los traba-
ja dores al servicio del estado que son cesados injustificadamente, en cuyo caso, 
debe aplicarse una norma constitucional del mismo rango, esto es, analó gica-
mente la fracción XXii, del diverso apartado a, que prevé una indemni zación 
por el importe de tres meses de salario para el trabajador que es separado de 
su trabajo injustificadamente. Segundo, porque la ley del Servicio profesio-
nal de Carrera en la administración pública Federal, establece expresamente 
la aplicación supletoria de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado; y este ordenamiento legal precisa que son obligaciones de los titu-
lares cubrir la indemnización por separación injustificada, cuando los tra-
bajadores hayan optado por ella y pagar en una sola exhibición los sueldos o 
salarios vencidos, entre otras prestaciones. de ahí que la compensación 
resarcitoria para los Servidores públicos de Carrera, en caso de indemni za-
ción por despido injustificado, debe comprender también los salarios vencidos, 
interpretación que es conforme a los citados artículos 10, fracciones X y Xi de 
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la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal 
y 81 del reglamento de la citada ley, en el sentido de que entre las percepcio-
nes que debe recibir el trabajador durante el tiempo que estuvo separado de su 
empleo, se encuentran los salarios vencidos, como lo señala la parte final del 
segundo párrafo del artículo 81, ut supra indicado, en donde dice: "... la depen
dencia correspondiente deberá restituirlo en el goce de sus derechos y cubrir las 
percepciones que debió recibir durante el tiempo que se encontró suspendido."; 
en consecuencia, la percepción más importante que debe recibir el trabajador 
durante el tiempo de la suspensión del empleo, son los salarios vencidos.

en mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
215, 216, 217, 218, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo en vigor, se 
resuelve:

 
primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este pleno en materia de trabajo del primer Circuito, en esta 
resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de 
amparo en vigor y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, por 
mayoría de votos de los magistrados: Casimiro Barrón torres, mauricio Bara jas 
Villa, Víctor ernesto maldonado lara, quien emite voto aclaratorio, antonio rebo-
llo torres, Salvador Castro Zavaleta, emilio González Santander, ricardo Castillo 
muñoz, quien emite voto aclaratorio, Ángel ponce peña, Felipe eduardo agui-
lar rosete, maría del rosario mota Cienfuegos, quien emite voto aclaratorio, 
Sergio pallares y lara y Juan manuel alcántara moreno, en contra del voto de 
los magistrados Jorge rafael olivera toro y alonso, marco antonio Bello Sán-
chez y elías Álvarez torres, siendo ponente el quinto de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Fede ral de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo 
general 84/2008 del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, se 
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hace constar que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en 
todo lo demás con su original que se tuvo a la vista.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio del magistrado Víctor ernesto maldonado lara.

en principio considero que en el presente caso no se actualiza la contradicción de tesis 
planteada, en virtud de que los criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
contendientes no tienen como premisa la misma hipótesis, teniendo en cuenta que 
las acciones principales ejercidas en uno y otro asunto, son de diversa naturaleza.

en efecto, en la ejecutoria dictada por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región con residencia en el distrito Federal, actualmente 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el 
distrito Federal y jurisdicción en toda la república en el juicio de amparo directo 
número 206/2013, sostuvo que los trabajadores de confianza que se rigen por la ley 
del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, además de 
la indemnización a que se refiere su artículo 10, fracción X, transcrito en la resolu-
ción de contradicción de tesis que interesa, tienen derecho a recibir los salarios 
caídos correspondientes; asunto en el que la acción laboral principal ejercida fue la 
de pago de dicha indemnización por despido injustificado. por su parte, el Quinto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo 532/2010 consideró en la ejecutoria correspondiente que no procede la reins-
talación que fue la acción principal ejercida en el juicio laboral, con base en lo pre-
visto en el artículo 10, fracción i, en relación con los diversos 63 y 75, fracción iX, de 
la ley antes mencionada, bajo la premisa de que los trabajadores de confianza regi-
dos por dicha ley, en caso de despido injustificado sólo tienen derecho a una 
indemnización.

en tales condiciones, como ya lo señalé, al no partir los criterios mencionados de la 
misma hipótesis, no se puede dar la contradicción planteada pues el artículo 10 
antes invocado únicamente da derecho a los trabajadores de confianza que son des-
pedidos injustificadamente al pago de una indemnización por lo que, de origen, 
resulta improcedente la acción de reinstalación y, como consecuencia, el posible 
pago de salarios caídos cuya procedencia es el tema toral de la contradicción de tesis.

No pasa inadvertido para el suscrito lo que consideró el Quinto tribunal Colegiado antes 
citado en los siguientes términos: "… pues como ya quedó establecido, en caso 
de despido injustificado de un servidor público de carrera, sólo tendrá derecho 
a una indemnización, sin que se hubiera previsto el pago de los salarios caí
dos, de ahí que tampoco procedería la aplicación supletoria pretendida, porque 
sería tanto como crear un derecho que no previo el legislador, de ahí lo infun
dado de los argumentos que se atienden …"; pues dicha argumentación derivó de 
la contestación del concepto de violación que esgrimió el ahí trabajador quejoso en 
cuanto a que se aplicara supletoriamente en su favor lo previsto en el artículo 46, 
último párrafo, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en relación 
con el 79 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
Federal para tener derecho a su reinstalación y al pago de los salarios caídos; pues 
dicha consideración partió de la base de que la acción laboral ejercida fue la de reins-
talación, la cual, como ya se dijo resulta improcedente de origen y como consecuencia 
la de pago de los salarios caídos.
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puntualizado lo anterior y teniendo en cuenta que por votación mayoritaria del pleno de 
Circuito se consideró que sí se actualiza la contradicción de tesis planteada; con 
relación al fondo de lo tratado, por así haberse acordado en el tribunal Colegiado 
que presido, se comulga con el sentido en que se planteó el proyecto puesto a con-
sideración de dicho pleno de Circuito, con la salvedad de que no es necesario aplicar 
en forma supletoria el artículo 46, último párrafo, de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado aplicado a contrario sensu, toda vez que el artículo 10, 
fracción Xi, de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
Federal, en relación con el 81 del reglamento de dicha legislación, son suficientes 
para llegar a la conclusión de que sí procede el pago de salarios caídos a los trabaja-
dores de confianza cuya relación laboral se rige por la ley antes citada cuando son 
despedidos en forma injustificada; ello apoyado en las demás argumentaciones 
contenidas en la resolución de contradicción de tesis que anteceden.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la judicatura Federal, se hace constar que en este asunto se 
suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo 
a la vista.

este voto se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio del magistrado ricardo Castillo muñoz.

aun cuando estoy de acuerdo con el sentido del proyecto relativo a la presente contra-
dicción de tesis, así como con una parte de las consideraciones que lo sustentan, 
me permito disentir de algunas otras, particularmente el tratamiento dado a la suple-
toriedad de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en relación con 
la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal.

desde luego, en términos generales, estoy de acuerdo en la conclusión a que se arriba 
en el proyecto original, en el sentido de que los servidores públicos de carrera en la 
administración pública federal, que sean despedidos sin causa justificada, tienen dere-
cho, además de la indemnización que corresponda, al pago de salarios caídos desde 
la fecha de su separación hasta que les sea cubierta aquélla; sin embargo, como ya 
adelanté, me aparto de algunas de las consideraciones en que se basa el proyecto, 
las cuales se precisan enseguida:

1. el punto de contradicción, como se precisa en la página 22, "consiste en determinar: si 
un trabajador burócrata de confianza que pertenece al sistema de servicio profesio
nal de carrera en la administración pública federal, despedido injustificadamente de su 
empleo, tiene o no derecho a percibir, además de una indemnización, el pago de sala
rios vencidos"; en consecuencia, dentro de ese específico marco, no constituye tema 
a dirimir si el monto de la indemnización que deben recibir estos servidores con 
motivo de su separación injustificada, asciende a tres meses de salarios o un monto 
diferente, como se aborda en el proyecto a partir del penúltimo párrafo de la página 
33. por consiguiente, no tiene que acudirse a la aplicación analógica de la fracción 
XXii del apartado a del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos ni al 43 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

2. más aún, dentro de las consideraciones que sustentan esa parte del estudio, particu-
larmente desde el último parágrafo de la página 35, se dice que "de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 79 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Adminis
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tración Pública Federal, debe aplicarse, en principio, y supletoriamente la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, para establecer los alcances de la indemnización 
constitucional que nos ocupa"; enseguida se reproduce el indicado dispositivo, para 
de ahí derivar que al no prever la primera legislación de manera clara y expresa los 
conceptos que deben integrar la indemnización a que tienen derecho estos servi-
dores públicos, se hace necesaria la aplicación supletoria del segundo ordenamiento. 
al respecto, estimo que esas consideraciones son innecesarias porque:

a. Ninguno de los contendientes hizo alusión a este tema, por lo que no debe ser materia 
de estudio en esta contradicción.

b. No debe hablarse de omisión (en la ley del Servicio profesional de Carrera en la admi-
nistración pública Federal), subsanable a través de la supletoriedad, porque debe 
entenderse que si el legislador no estableció en el artículo 10 de dicha legislación 
expresamente el pago de salarios caídos como parte de la indemnización, entonces 
debe entenderse que fue su voluntad que no se pagaran; empero, este beneficio 
les fue reconocido en el ordinal 81 del reglamento de la ley invocada, como más 
adelante expongo, y que es la parte con la que coincido del proyecto aprobado por 
la mayoría.

c. es cierto que el artículo 79 de la ley en cita establece la aplicación supletoria de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, pero sólo en el aspecto adjetivo, 
como se aprecia de la transcripción hecha en la página 36; luego, no debe serlo en 
temas de carácter sustantivo.

d. por todo ello, la conclusión sustentada en la aplicación supletoria del numeral 43, 
fracción iV, de la ley burocrática, carece de fundamento.

3. por otro lado, como antes destaqué, el legislador no concedió a los servidores públicos 
de que se trata el pago de salarios caídos, en caso de despido injustificado, puesto 
que el artículo 10, fracción X, de la ley respectiva sólo les reconoce el derecho a reci-
bir una indemnización en tal supuesto;

 
en efecto, el precepto y fracciones en cita prevén:

"artículo 10. los servidores públicos de carrera tendrán los siguientes derechos: 

"…

"X. recibir una indemnización en los términos de ley, cuando sea despedido injustifica-
damente; y 

"Xi. los demás que se deriven de los preceptos del presente ordenamiento, de su 
reglamento y demás disposiciones aplicables." 

Como se ve, conforme a la reproducida fracción X, únicamente les reconoce el derecho 
a recibir una indemnización, mas no salarios vencidos, en caso de ser despedidos 
sin justificación.

No obstante, su fracción Xi, remite a otros derechos que deriven de los preceptos del 
propio ordenamiento, de su reglamento y demás disposiciones aplicables.

en este contexto, si el numeral 81 del reglamento de esa ley, establece: 
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"artículo 81. Cuando el Comité técnico de profesionalización determine la separación 
del servidor público de carrera, realizará de inmediato los trámites necesarios para 
solicitar al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje la autorización para dar por 
terminados los efectos del nombramiento correspondiente.—en el caso de que se 
hubiera suspendido el servidor público de carrera y el tribunal Federal de Concilia-
ción y arbitraje no autorice su separación del sistema, la dependencia deberá resti-
tuirlo en el goce de sus derechos y cubrirle las percepciones que debió recibir durante 
el tiempo que se encontró suspendido.—Cuando el tribunal resuelva autorizar la 
separación, el servidor público no tendrá derecho al pago de salarios u otra cantidad 
equivalente."

entonces, debe concluirse que la prerrogativa a que se les cubran los salarios vencidos, 
se las confiere este último precepto, de acuerdo con la interpretación que se des-
taca en el proyecto (páginas 48 y siguientes), lo que es suficiente para dirimir la 
contradicción en estudio.

4. por consiguiente, no hay necesidad de acudir a la aplicación supletoria del dispositivo 
46, último párrafo, de la ley burocrática (página 51).

5. por todo lo anterior, en mi opinión, para sostener que los servidores públicos del servi-
cio profesional de carrera en la administración pública federal que sean despedidos 
injustificadamente, tienen derecho a recibir, además de la indemnización respectiva, 
los salarios vencidos desde la fecha de su separación hasta que les sea cubierta 
la prestación primeramente indicada, basta la interpretación sistemática del ar tículo 
10, fracciones X y Xi, de la ley que regula dicho servicio, en relación con el 81 de su 
correspondiente reglamento.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la judicatura Federal, se hace constar que en este asunto se 
suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo 
a la vista.

este voto se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio de la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos.

respetuosa del criterio de la mayoría, en tanto que consideró que no había lugar a agre-
gar el argumento relativo al tema de la estabilidad en el empleo que reviste por dis-
posición legal a los servidores profesionales de carrera en la administración pública 
federal, emito el siguiente voto aclaratorio.

la contradicción de tesis 8/2013 suscitada entre el entonces tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito 
Federal, actualmente Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia adminis-
trativa, especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunica-
ciones, en auxilio del décimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito (amparo directo dt. 206/2013) y el Quinto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito (amparo directo dt. 532/2010); planteó la diver-
gencia de criterios respecto a la procedencia o no del pago de salarios vencidos, una 
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vez realizada la interpretación del artículo 10, fracción (sic) i y X, de la ley del Servicio 
profesional de Carrera en la administración pública Federal en relación con el ar-
tículo 81 de su reglamento.

el tema se centró en el aspecto descrito y se concluyó por mayoría de votos la proce-
dencia de la prestación antes señalada; sin embargo, para llegar a estimarlo así, 
la contradicción tocó como aspecto preponderante el análisis de la estabilidad en el 
empleo, tanto porque en la fracción i del artículo 10, como en el análisis sistemático 
de la Constitución General de la república en su artículo 123, apartados a y B, la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, la ley Federal del trabajo y la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han tocado el aspecto rela-
tivo a que los salarios vencidos son inherentes a la acción de indemnización.

una vez precisado lo anterior, considero que era necesario fijar un criterio orientador en 
relación al tema de la estabilidad en el empleo de los trabajadores de confianza que 
se ubiquen en el supuesto de la ley del Servicio profesional de Carrera en la admi-
nistración pública Federal.

así las cosas había que determinar qué se entendía por el derecho a recibir una indem ni-
zación en términos de ley, en función de lo establecido en el artículo 10, fracción (sic) 
i y X, de la ley en estudio, derivado de la estabilidad en el empleo que la ley confiere.

el artículo 10, fracción i, establece:

"artículo 10. los servidores públicos de carrera tendrán los siguientes derechos:

"i. tener estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las condiciones 
que prevé esta ley."

en la diversa fracción X, señala:

"X. recibir una indemnización en los términos de ley, cuando sea despedido injus tifi- 
cadamente,"

El maestro Mario de la Cueva en su tratado "Derecho Mexicano del Trabajo", editorial Porrúa, 
S.A., 4a. edición, México, 1954, destaca que nuestro derecho positivo mexicano, a dife
rencia de otras legislaciones, acogió en cuanto a la estabilidad que se refiere, las dos 
acciones que asistían a los trabajadores que son separados en forma injustificada. Así, 
comenta:

"La estabilidad de los trabajadores en los empleos comprende dos modalidades: La per
manencia, persistencia o duración indefinida de las relaciones de trabajo y la exigencia 
de una causa razonable para su disolución. La primera parte de estas modalidades es la 
esencia misma de la estabilidad de los trabajadores en los empleos y la segunda es su 
seguridad o garantía; si esta seguridad falta, la estabilidad sería una mera ilusión. …"1 

aunado a lo anterior, continúa exponiendo el maestro de la Cueva, el derecho positivo 
mexicano, a diferencia de otras legislaciones como la alemana, que otorgaba al tra-

1 "Derecho Mexicano del Trabajo", editorial porrúa, S.a., 4a. edición, méxico, 1954, página 755.
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bajador una sola acción y daba libertad al patrón para decidir si cumplía con el fallo 
o cubría una indemnización, concedió al trabajador que ha sido despedido, dos 
acciones: la de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la relación de tra-
bajo, a la que se denomina acción de reinstalación y la de pago de una indemni-
zación de tres meses de sueldo; por la primera de estas acciones, el trabajador se 
opone a la rescisión de la relación de trabajo por el patrón y reclama que se cumplan 
las respectivas obligaciones; en la segunda, el trabajador acepta la rescisión del 
vínculo laboral y reclama el pago de la indemnización correspondiente, haciéndose 
la aclaración de que la elección entre esas dos acciones corresponde al empleado, 
sin que pueda variarla una vez elegida.2 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradic-
ción de tesis 51/2007-SS, suscitada entre los tribunales Colegiados primero y tercero, 
ambos del décimo Quinto Circuito, el primer tribunal Colegiado del octavo Circuito 
y el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, en sesión de 
13 de junio de 2007 y de la que derivó la jurisprudencia que se localiza en la página 
564 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, 
Novena Época, que lleva por rubro: "preSCripCióN eN materia laBoral. opera 
CuaNdo Se CamBia el reClamo de iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal por 
reiNStalaCióN, o ViCeVerSa, CoN motiVo del deSpido, Fuera del plaZo a 
Que Se reFiere el artÍCulo 518 de la leY Federal del traBaJo."; al referirse 
a la prescripción laboral, se pronunció en el mismo sentido del autor antes citado, 
pues en la parte que interesa y con cita del diverso autor Cipriano Gómez lara, dilu-
cidó que el vocablo jurídico de acción tiene tres acepciones distintas:

"1. Como sinónimo de derecho, identifica a la acción con el derecho de fondo o sustantivo.

"2. Como sinónimo de pretensión y de demanda, se interpreta como la pretensión de que 
se tiene un derecho válido, en razón del cual se promueve la demanda.

"3. Como facultad de provocar la actividad jurisdiccional, alude al poder jurídico que tiene 
todo individuo como tal y en cuyo nombre es posible acudir al Juez, pues el hecho de 
que la pretensión sea fundada o infundada no afecta la naturaleza del poder jurídico 
de accionar; pueden promover sus acciones en justicia aun aquellos que erróneamente 
consideren que les asiste la razón."

Concluyó así, que tratándose de la indemnización, constituye una acción propia-
mente dicha.

en consecuencia, había que convenir que la estabilidad en el empleo se bifurca en dos 
posibilidades en tanto el trabajador sea despedido de manera injustificada.

la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, acoge dicha 
estabilidad, esto es, otorga un derecho más amplio que el constitucional mente pro-
puesto para los trabajadores de confianza, según dispone la fracción XiV del artículo 
123, apartado B, lo que no riñe con el texto constitucional, en tanto éste sólo contiene 

2 Ídem, páginas 815 y 816.
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los derechos mínimos de los trabajadores, con la salvedad de que la estabilidad en 
comento, comprende el derecho a reclamar la indemnización en tér minos de ley.

así las cosas, se propuso como tesis orientadora la siguiente: 

RuBRo: SerVidoreS pÚBliCoS de Carrera. tieNeN dereCHo a la perma-
NeNCia Y eStaBilidad eN el empleo, de CoNFormidad CoN la leY Que loS 
reGula, CoN la ÚNiCa limitaCióN de Que Sólo proCede reSpeCto de la 
aCCióN de iNdemNiZaCióN, preViSta eN el artÍCulo 10, FraCCióN X del 
propio ordeNamieNto leGal. 

tEXto: de la interpretación del artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Consti-
tu ción política de los estado unidos mexicanos, se desprenden la limitaciones al 
derecho de los trabajadores considerados de confianza, a quienes la propia Consti-
tución no otorga estabilidad en el empleo, sino que solamente disfrutaran de las me-
didas de protección al salario y de los beneficios de seguridad social. No obstante lo 
anterior, dichos derechos pueden ser ampliados en la legislación secundaria, como 
lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las jurispru den cias 
171/2006 de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del GoBierNo 
del eStado de moreloS Y SuS muNiCipioS. la leY del SerViCio CiVil leS CoN-
Fiere el dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo Y, por eNde, a demaN-
dar laS preStaCioNeS deriVadaS del deSpido iNJuStiFi Cado." y 29/2003 
de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado de 
JaliSCo Y SuS muNiCipioS. loS NomBradoS aNteS de Que eNtraraN eN 
ViGor laS reFormaS a diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY BuroCrÁtiCa 
eStatal, puBliCadaS eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 17 de eNero 
de 1998, adQuirieroN el dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo Y, por 
eNde, a reClamar laS preStaCioNeS deriVadaS de ÉSte, eN CaSo de deS-
pido.", en donde reconoció la facultad de la legislación local de esta blecer la perma-
nencia en el empleo respecto a los empleados de confianza y ejercer las acciones que 
otorga la ley laboral, en el caso de ser separados injustificadamente; de ahí que, si la 
ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, consig-
na en su artículo 10, fracción i, el derecho a la permanencia y estabi lidad en el servicio, 
es dable concluir que ésta pueda ampliarse por esa ley secun daria y surtir todos sus 
efectos legales, con la única limitación de que se constriñe sólo a la acción de indem-
nización en los términos de ley cuando dichos trabajadores sean despedidos injusti-
ficadamente, como lo dispone la diversa fracción X, del artículo 10, ya referido.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la judicatura Federal, se hace constar que en este asunto se 
suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo 
a la vista.

este voto se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Jorge rafael olivera toro y alonso.

Se disiente del proyecto porque no se tiene en cuenta que la indemnización a que alude 
la fracción X del artículo 10 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la admi-
nistración pública Federal, a una indemnización en términos de ley, a favor de los 
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servidores públicos de carrera que son despedidos injustificadamente, es un "dere
cho concreto" que confiere tal disposición, distinto a la indemnización laboral 
burocrática establecido en el numeral 43, fracción iV, de la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado; ya que en la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dio origen a la tesis de jurispruden
cia 2a./j. 5/2012 (10a.), intitulada: "CompeteNCia por materia para CoNoCer 
del JuiCio de amparo CoNtra la SeparaCióN del SerVidor pÚBliCo de 
Carrera por iNCumplimieNto de SuS oBliGaCioNeS. CoNForme a la leY 
del SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal, Se Surte eN FaVor de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpe-
CialiZadoS eN materia laBoral."; se estableció lo siguiente:

"... la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Fede
ral tiene una naturaleza sui géneris. esto se debe a que regula la organización, el 
funcionamiento y el desarrollo del sistema del servicio profesional de carrera, para 
lo cual también se ocupa de la relación entre los servidores públicos que desempe-
ñan cargos de confianza en la administración pública y la dependencia para la cual 
trabajan. En esta lógica, la ley confiere derechos concretos en favor de los ser
vidores públicos de carrera y, a la vez, les impone obligaciones.

"es decir, se trata de una legislación que no es estrictamente laboral, porque regula 
estructuras y procedimientos de la administración pública federal. Sin embargo, 
no se puede dejar de tomar en cuenta que, para establecer el servicio profesional de 
carrera, se regulan aspectos relativos a la relación entre el servidor público y la depen-
dencia en la que labora, así como a los derechos y obligaciones de éstos.

"La propia ley reconoce esta naturaleza híbrida, pues en los artículos 79 y 80 prevé 
la posibilidad de que algunos conflictos individuales se consideren labora
les, mientras que otras controversias pueden ser administrativas."

en este orden de ideas, si la ley del servicio profesional de carrera sólo consigna el 
derecho a la indemnización, es evidente que el servidor público de carrera que 
es despedido injustificadamente sólo tiene derecho a esa prestación, no al pago de 
salarios caídos, porque esta última no está establecida expresamente a su favor en 
dicha legislación, que es diversa a la laboral burocrática.

Con mayor razón que los trabajadores de confianza al servicio del estado no gozan de 
inamovilidad en el puesto y, por ello, no tienen derecho a la indemnización constitu-
cional, ni a la reinstalación, mucho menos al pago de salarios caídos; como lo ha 
sostenido en forma reiterada el máximo tribunal del país, como por ejemplo, recien-
temente, en la tesis de jurisprudencia 2a./j. 160/2013 (10a.), aprobada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada de 
veintisiete de noviembre de dos mil trece, cuyos rubro y texto son como sigue:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. al CareCer del dere-
CHo a la eStaBilidad eN el empleo, Su remoCióN ordeNada por QuieN 
CareCe de FaCultadeS para deCretarla, No tieNe Como CoNSeCueNCia 
Que Se deClare proCedeNte el paGo de SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCioNeS 
de loS eStadoS de BaJa CaliForNia Y GuaNaJuato).—acorde con el artículo 
123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, con la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
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Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja California y con la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios de 
Guanajuato, la remoción de un trabajador de confianza por quien carece de facul
tades para hacerla, no tiene como consecuencia que se declare procedente el 
pago de salarios vencidos, pues tales empleados únicamente gozan de las 
medidas de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social, 
por lo cual, en caso de considerar como injustificado el despido, no pueden 
demandar la indemnización constitucional o la reinstalación, porque esas 
prestaciones dependen del análisis de lo justificado o injustificado del despido, 
lo que ningún fin práctico tendría tratándose de empleados de confianza, 
pues no gozan de estabilidad en el empleo y, por ende, las prestaciones deri
vadas del cese, aun considerado ilegal, no podrían prosperar. Además, en una 
relación laboral burocrática el titular demandado, al separar del cargo al trabajador, 
lo realiza en su carácter de patrón equiparado y no como autoridad, por lo que no es 
dable analizar la existencia de un despido justificado o no de un trabajador de con
fianza sobre la base de que quien lo realizó carece de facultades acorde con la ley 
orgánica del Municipio correspondiente pues, se reitera, ese tipo de trabajadores no 
goza del derecho a la estabilidad en el empleo."

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo General 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, se hace constar que en este asunto se 
suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo 
a la vista.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 5/2012 (10a.) y 2a./J. 160/2013 (10a.) citadas en 
este voto, aparecen publi cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro V, Tomo 2, febrero de 2012, página 865 y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas, así como en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo II, febre
ro de 2014, página 1322, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Marco Antonio Bello Sánchez.

No comparto el criterio sustentado por la mayoría, al resolver la contradicción de tesis 
8/2014 (sic), pues estimo que debe prevalecer la norma constitucional relativa a que 
los trabajadores de confianza no gozan de estabilidad en el empleo, en términos del 
artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución General de la República, por 
los siguientes motivos:

De conformidad con el artículo 3, fracción IX, de la Ley Federal del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, son materia de la misma los servi
dores públicos de carrera entendidos como la persona física integrante del servicio 
que desempeña un cargo de confianza en alguna dependencia; la normatividad fija 
como factor para establecer quiénes tienen esa calidad de confianza, los rangos que 
establece el artículo 5 del mismo ordenamiento legal, que prevé los siguientes ran
gos; director general, director de área, subdirector de área, jefe de departamento y 
enlace.
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Conviene reiterar la naturaleza jurídica del vínculo que se establece entre los servidores 
del servicio profesional de carrera y las dependencias de la administración pública 
federal, misma que explica la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 5/2012, al establecer que cuando en el juicio de amparo 
se reclaman actos relativos a la separación del servidor público de carrera por incum-
plimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 60, fracción iV, de la ley citada, 
se está en presencia de un régimen especializado laboral, relacionado con una 
carrera de servicio civil, no plenamente laboral por la cualidad híbrida de la ley, 
la separación ahí prevista es atribuible en su carácter de trabajador del estado (es 
decir, derivan del incorrecto desempeño de su labor); lo cual se corrobora con el con-
tenido del artículo 77 del reglamento de la mencionada ley, que refiere el incum-
plimiento de las obligaciones establecidas en ésta y en los ordenamientos aplicables 
en materia laboral o en cualquier otro ordenamiento aplicable; y que en el marco del 
procedimiento de separación, el artículo 81 del indicado reglamento faculta al tribu-
nal Federal de Conciliación y arbitraje para autorizar o negar la separación que 
determine el Comité técnico de profesionalización, demostrando la naturaleza labo-
ral de este tipo de actos y, por tanto, son considerados como trabajadores de 
confianza.

destacan las siguientes consideraciones que sostuvo la Sala acerca de la ley del Servi-
cio profesional de Carrera en la administración pública Federal en la ejecutoria que 
recayó a la contradicción de tesis que dio como resultado la jurisprudencia 5/2012 
de rubro: "CompeteNCia por materia para CoNoCer del JuiCio de amparo 
CoNtra la SeparaCióN del SerVidor pÚBliCo de Carrera por iNCum-
plimieNto de SuS oBliGaCioNeS. CoNForme a la leY del SerViCio proFe-
SioNal de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal, Se Surte eN 
FaVor de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpeCialiZadoS eN materia 
laBoral."

"… Más adelante, el artículo 10 (8) reconoce derechos a los servidores públicos de carrera, 
entre los cuales destacan, para efectos del presente asunto, el derecho a la estabilidad 
y permanencia en el servicio (fracción I), a percibir las remuneraciones correspondien
tes a su cargo (fracción III) y a recibir una indemnización cuando sean despedidos injus
tificadamente (fracción X).—En este sentido, la finalidad de la ley, como se señala en el 
propio artículo 63(9) de la ley, no es garantizar la inamovilidad de los servidores públi
cos de carrera, sino establecer mecanismos para que la remoción no sea motivada por 
cuestiones políticas o por causas no previstas en la ley. De darse un despido injusti
ficado, como lo indica la fracción X, el servidor público de carrera tendrá derecho a recibir 
una indemnización, mas no a la reinstalación …"

la Sala también estableció la dualidad de la normatividad;

"… destacan los artículos 79(14) y 80(15) de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. El primero de ellos, establece la competencia del Tribu nal 
Federal de Conciliación y Arbitraje para desconocer los conflictos individuales de carác
ter laboral que se susciten entre las dependencias y los servidores públicos de carrera. 
El segundo, establece la competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis
tra tiva para conocer de las controversias de carácter administrativo derivadas de la aplicación 
de la ley. En otras palabras, la propia ley reconoce que su aplicación puede suscitar 
conflictos laborales, por un lado, o administrativos, por el otro."
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Además de desentrañar el aspecto laboral, que no es predominante en la legislación, pero 
que atenta a la naturaleza "sui géneris" del ordenamiento legal, llevó a la Sala a estable
cer; "… se trata de una legislación que no es estrictamente laboral, porque regula estruc
turas y procedimientos de la administración pública federal. Sin embargo, no se puede 
dejar de tomar en cuenta que, para establecer el servicio profesional de carrera, se regulan 
aspectos relativos a la relación entre el servidor público y la dependencia en la que 
labora, así como a los derechos y obligaciones de éstos.—La propia ley reconoce esta 
naturaleza híbrida, pues en los artículos 79 y 80 prevé la posibilidad de que algunos 
conflictos individuales se consideren laborales, mientras que otras controversias pue
den ser administrativas." 

esta naturaleza híbrida de la ley, permite advertir un régimen laboral especial al que no 
le resulta aplicable supletoriamente las reglas procesales para el cese y consecuen-
cias del despido injustificado a trabajadores de base, contenidas en la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, la Segunda Sala también se ocupó de esta 
cuestión: "… en el caso debe equipararse a un régimen especializado laboral que corres
ponde a una carrera de servicio civil, puesto que los actos reclamados, relativos a la 
separación, tienen su origen en la valoración del desempeño del trabajo del servidor 
público de carrera. Entonces este supuesto guarda una mayor similitud con la materia 
del trabajo, dado que la apreciación de esta circunstancia se refiere al correcto desem
peño laboral del servidor público, en su carácter de trabajador de confianza."

el criterio anterior se corrobora con el contenido de la ejecutoria que la propia Sala dictó, al 
resolver la contradicción de tesis 364/2013, y que dio como resultado la jurispruden-
cia 160/2013, que trató la temática del pago de los salarios caídos en las legislacio-
nes de los estados de Baja California y Guanajuato, en cuyo texto con claridad se 
advierte el siguiente postulado: "… la remoción de un trabajador de confianza por quien 
carece de facultades para hacerla, no tiene como consecuencia que se declare proce
dente el pago de salarios vencidos, pues tales empleados únicamente gozan de las 
medidas de protección al salario y de los beneficios de seguridad social, por lo cual, en 
caso de considerar como injustificado el despido, no pueden demandar la indemniza
ción constitucional o la reinstalación, porque esas prestaciones dependen del análisis 
de lo justificado o injustificado del despido, lo que ningún fin práctico tendría tratán
dose de empleados de confianza, pues no gozan de estabilidad en el empleo y, por 
ende, las prestaciones derivadas del cese, aún considerado ilegal, no podrían prospe
rar …", en la mencionada ejecutoria destacan los siguientes argumentos:

los salarios vencidos no forman parte de la temática de protección al salario, sino a la 
estabilidad en el empleo, pues se afirmó que el primer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito es incorrecto pues; "… hizo una errónea interpretación al establecer que 
los salarios caídos eran procedentes en virtud de que el trabajador fue removido ilegal
mente de su empleo por un funcionario que carecía de esa facultad, lo cual consideró, 
como una medida de protección al salario.—Lo que no se comparte, ya que los salarios 
vencidos se encuentran vinculados con la procedencia de la indemnización constitu
cional o la reinstalación, prestaciones que representan el derecho a la estabilidad en el 
empleo, al cual, no tienen acceso los trabajadores de confianza …".

también se sostuvo que lo no (sic) es dable el análisis de lo justificado o injustificado del 
despido de los empleados de confianza, puesto que este tipo de trabajadores no 
gozan de estabilidad en el empleo, lo que impide estudiar las prestaciones derivadas 
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del cese, como serían la indemnización, reinstalación y salarios caídos, aspectos que 
incluso la propia Sala incluyó en el texto de la tesis que estableció, al resolver la citada 
contradicción de criterios.

la Sala se encargó de enfatizar que al concluir que los servidores públicos al servicio del 
estado de Baja California y del estado de Guanajuato, con el carácter de confianza, 
no gozan de estabilidad en el empleo y, por ende, no pueden demandar su reinstala-
ción o indemnización constitucional, ni tampoco tienen derecho al pago de salarios 
caídos.

Finalmente, la Sala estableció que respecto a la temática de protección a los derechos 
humanos ya existe pronunciamiento al respecto.

por tanto, al tratarse de trabajadores de confianza, que en términos de la Constitución 
Federal, no gozan de estabilidad en el empleo, no es dable, como lo sostiene la 
mayoría, la aplicación en forma supletoria de la ley Federal de trabajadores al Servi-
cio del estado, en cuanto al alcance de declarar la procedencia del pago de salarios 
caídos a los trabajadores de confianza del servicio profesional de carrera, ni tam-
poco considerar la figura de una estabilidad parcial del empleo, pues ello no es acorde 
a la restricción constitucional contenida en el numeral 123 de la Constitución Gene-
ral de la república.

incluso, queda evidenciado que en la temática de derechos humanos y convencionali-
dad, la falta de estabilidad en el empleo para trabajadores de confianza, no es vio-
latorio de garantía o derecho alguno.

la afirmación anterior encuentra fundamento en las tesis de jurisprudencia 21/2014, 
22/2014 y 23/2014, sustentadas por la Segunda Sala del máximo tribunal, de rubros:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta de eStaBili-
dad eN el empleo reSulta CoHereNte CoN el NueVo modelo de CoNStitu-
CioNalidad eN materia de dereCHoS HumaNoS." 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta de eStaBili-
dad eN el empleo No eS CoNtraria a la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa." 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta de eStaBili-
dad eN el empleo CoNStituYe uNa reStriCCióN CoNStituCioNal, por lo 
Que leS reSultaN iNapliCaBleS NormaS CoNVeNCioNaleS." 

en suma, el alto tribunal, al interpretar la fracción XiV, en relación con la diversa iX del 
apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en el sentido de que los trabajadores de confianza al servicio del estado sólo 
disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la 
seguridad social, aspecto que afirmó, resulta acorde con el actual modelo de consti-
tucionalidad en materia de derechos humanos y, de donde confirma que los derechos 
de los trabajadores de confianza no se ven limitados, ni se genera un trato desigual 
respecto de los trabajadores de base sobre el derecho a la estabilidad en el empleo, 
porque no fue intención del Constituyente permanente otorgar el derecho de inamovi-
lidad a los trabajadores de confianza pues, de haberlo estimado así, lo habría seña-
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lado expresamente; de manera que debe considerarse una restricción de rango 
constitucional, lo que encuentra plena justificación, porque en el sistema jurídico 
administrativo de nuestro país, los trabajadores de confianza realizan un papel impor-
tante en el ejercicio de la función pública del estado.

ahora, si bien el artículo 81 del reglamento de la ley Federal del Servicio profesional de 
Carrera, que prevé la "separación" del servidor público de carrera, y establece el pro-
cedimiento a seguir ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, y que en 
el caso de que dicho tribunal no autorice la separación, la dependencia deberá res-
tituir al servidor en el goce de sus derechos y a cubrirle las percepciones que debió 
recibir durante el tiempo que se encontró suspendido, con lo que se establece la 
posibilidad del pago de salarios caídos; sin embargo, se considera no es dable apo-
yarse en tal precepto, pues no se trata del mismo supuesto que el de despido injus-
tificado; y en tal sentido, tampoco se asemeja al procedimiento laboral establecido 
para los trabajadores al Servicio del estado con la calidad de base, pues la natura-
leza de esos trabajadores de base al servicio del estado, es diversa a la aquí analiza-
da con el carácter de confianza.

Cabe destacar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
base en la interpretación que ha realizado en los múltiples criterios a la fracción XiV, 
en relación con la diversa iX del apartado B (sic) de la Constitución Federal, en el 
sentido de que los trabajadores de confianza sólo disfrutarán de las medidas de 
protección del salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, con apoyo 
en que no fue la intención del Constituyente permanente otorgarles derecho de ina-
movilidad en el empleo, lo que representa una restricción de rango constitucional. 

en tal contexto, si bien el protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales (protocolo de 
San Salvador), en su artículo 7, apartado "d", establece el derecho de las personas a 
una indemnización o a la readmisión en el empleo, o a cualquier otra prestación 
prevista en la legislación nacional, en caso de despido injustificado, lo cierto es, que 
esta norma de rango convencional no puede aplicarse en el régimen interno en rela-
ción con los trabajadores de confianza al servicio del estado, porque su falta de 
esta bilidad en el empleo constituye una restricción constitucional.

de ahí que, se insista, debe prevalecer el carácter de confianza de los trabajadores al 
Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, por lo que en 
términos de lo previsto por el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitu-
ción Federal, por lo que para el caso de despido injustificado, al no gozar de estabilidad 
en el empleo, únicamente tienen derecho al pago de la indemnización prevista en el 
artículo 10, fracción X, de la ley que los rige por así estar establecido expresamente 
en dicho ordenamiento legal; lo que no trae aparejado el pago de salarios caídos 
como se pretende.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la judicatura Federal, se hace constar que en este asunto se 
suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo 
a la vista.
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nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 5/2012 (10a.), 2a./J. 21/2014 (10a.), 2a./J. 22/2014 
(10a.) y 2a./J. 23/2014 (10a.) citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 2, febrero de 2012, 
página 865 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 
a las 10:18 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci-
ma Época, libro 4, tomo i, marzo de 2014, páginas 877, 876 y 874, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado elías Álvarez torres.

disiento del criterio de la mayoría en cuanto que deciden resolver el fondo de la contra-
dicción de tesis número 8/2013, no obstante que en el presente caso no existe con-
tradicción en los criterios sustentados por los tribunales Quinto Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, al resolver el juicio de amparo 532/2010 y el entonces 
tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en el distrito Federal, el segundo, al resolver el amparo directo 206/2013, 
ya que para establecer si procedía o no el pago de salarios caídos en caso de despido 
injustificado de los servidores públicos a que se refiere la ley del Servicio profesional 
de Carrera en la administración pública Federal, ambos tribunales partieron del análi-
sis de preceptos legales diferentes; esto es así, en razón de que el Quinto tribunal 
Colegiado, resolvió que no existía base legal para que procediera el pago del indicado 
beneficio en caso de que fueran despedidos los servidores públicos de carrera, ni aun 
interpretando a contrario sensu el artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, en tanto que el entonces tercer tribunal de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región, llegó a la conclusión de que sí procedía el pago de 
salarios caídos en caso de despido injustificado de los referidos servidores públicos, 
después de analizar los artículos 10, fracciones X y Xi, de la indicada ley del Servicio 
profesional de Carrera, así como lo dispuesto por el artículo 81 del reglamento del 
citado ordenamiento legal. por otro lado, también disiento del criterio de la mayoría, 
porque consideran que procede el pago de los salarios caídos en caso de que sean 
despedidos los servidores públicos de carrera, porque según afirman, ese beneficio 
tiene su fundamento en el artículo 10, fracciones X y Xi, 79 de la citada ley y 81 de 
su reglamento; sin tomar en cuenta que los indicados preceptos legales, jamás 
hacen referencia a que las dependencias del ejecutivo Federal deberán pagar sala-
rios caídos, en caso de que el servidor público de carrera sea despedido injustifi-
cadamente, esto es así, porque al referirse al hecho de que se les deberán cubrir las 
percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se encontró suspendido, no 
implica que deba entenderse que también debe proceder en esos términos cuando 
el servidor público hubiera sido objeto de un despido injustificado, ya que se debe 
tener muy en cuenta que no es lo mismo que un servidor público sea despedido 
injustificadamente a que sea suspendido, en razón de que existe despido injustifi-
cado cuando el patrón decide dar por terminada la relación laboral con el trabajador 
sin que exista motivo para ello y para el caso del despido injustificado a que se refiere 
la fracción X del artículo 10 de la ley del Servicio profesional de Carrera, al servidor 
público se le da de baja sin que exista algún motivo para ello, en tanto que cuando 
se le suspende en su cargo, siempre va a existir una causa, la cual puede ser justifi-
cada o no, tan así es que la propia ley prevé el hecho de que sea el Comité técnico 
de profesionalización quien deberá llevar a cabo el trámite respectivo para solici-
tar al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje la autorización para dar por termina-
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dos los efectos del nombramiento correspondiente y únicamente para los casos en 
que el tribunal decida que no procede dejar sin efectos el nombramiento es cuando 
la ley autoriza a que se le paguen al servidor público las percepciones que debió reci-
bir durante el tiempo en que se encontró suspendido si es que esto ya se llevó a 
cabo, por otro lado, si bien el artículo 10 de la propia ley en su fracción X, hace refe-
rencia al despido injustificado, no señala que se le deban pagar salarios caídos al 
servidor público que fue despedido injustificadamente, porque solamente establece 
que en esos casos deberá recibir una indemnización en los términos de ley y nada 
más; consecuentemente, considero que no existe base legal para afirmar, como 
lo sostiene la mayoría, que procede el pago de salarios caídos con fundamento 
en los preceptos antes indicados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la judicatura Federal, se hace constar que en este asunto se 
suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo 
a la vista.

este voto se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVIdoRES PÚBLICoS dE CARRERA. LA IndEMnIZACIÓn 
PREVIStA En EL ARtÍCuLo 10, FRACCIÓn X, dE LA LEY dEL 
SERVICIo PRoFESIonAL dE CARRERA En LA AdMInIStRA
CIÓn PÚBLICA FEdERAL, CoMPREndE EL PAgo dE tRES 
MESES dE SuELdo Y LoS SALARIoS VEnCIdoS. de una inter-
pre tación conjunta, sistemática, de los artículos 10, fracciones X y Xi, 
79 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal y 81 del reglamento de la citada ley, en relación con el 
diverso 43, fracción iV y 46, de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado, de aplicación supletoria, se obtiene, que la indemni-
zación a favor de los servidores públicos de carrera, en caso de despido 
injustificado, debe comprender tres meses de sueldo y los salarios ven-
cidos. primero, porque la fracción iX, del apartado B, del artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no señala 
el monto de la indemnización para los trabajadores al servicio del estado 
que son cesados injustificadamente, en cuyo caso, debe aplicarse una 
norma constitucional del mismo rango, esto es, analógicamente la frac-
ción XXii, del diverso apartado a, que prevé una indemnización por el 
importe de tres meses de salario para el trabajador que es separado de 
su trabajo injustificadamente. Segundo, porque la ley del Servicio pro-
fesional de Carrera en la administración pública Federal, establece 
expresamente la aplicación supletoria de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado; y este ordenamiento legal precisa que 
son obligaciones de los titulares cubrir la indemnización por separación 
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injustificada, cuando los trabajadores hayan optado por ella y pagar en 
una sola exhibición los sueldos o salarios vencidos, entre otras presta-
ciones. de ahí que la compensación resarcitoria para los Servidores 
públicos de Carrera, en caso de indemnización por despido injustificado, 
debe comprender también los salarios vencidos, interpretación que es 
conforme a los citados artículos 10, fracciones X y Xi de la ley del Ser-
vicio profesional de Carrera en la administración pública Federal y 81 
del reglamento de la citada ley, en el sentido de que entre las percep-
ciones que debe recibir el trabajador durante el tiempo que estuvo 
separado de su empleo, se encuentran los salarios vencidos, como 
lo señala la parte final del segundo párrafo del artículo 81, ut supra indi-
cado, en donde dice: "... la dependencia correspondiente deberá res-
tituirlo en el goce de sus derechos y cubrir las percepciones que debió 
recibir durante el tiempo que se encontró suspendido."; en consecuen-
cia, la percepción más importante que debe recibir el trabajador durante 
el tiempo de la suspensión del empleo, son los salarios vencidos.

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/5 L (10a.)

Contradicción de tesis 8/2013. entre las sustentadas por el entonces tercer tribunal 
Cole giado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el 
distrito Federal, actualmente Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia admi-
nistrativa, especializado en Competencia económica, radiodifusión y tele comunica-
ciones, en auxilio del décimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito. 21 de abril de 2014. mayoría de doce votos de los magistrados Casimiro Barrón 
torres, mauricio Barajas Villa, Víctor ernesto maldonado lara, antonio rebollo torres, 
Salvador Castro Zavaleta, emilio González Santander, ricardo Castillo muñoz, Ángel 
ponce peña, Felipe eduardo aguilar rosete, maría del rosario mota Cienfuegos, Sergio 
pallares y lara y Juan manuel alcántara moreno. Votos aclaratorios: Víctor ernesto 
maldonado lara, ricardo Castillo muñoz y maría del rosario mota Cienfuegos. disi-
dentes: Jorge rafael olivera toro y alonso, marco antonio Bello Sánchez y elías 
Álvarez torres. ponente: Salvador Castro Zavaleta. Secretario: miguel Ángel Her-
nández lópez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en el distrito Federal, al resolver el amparo directo 206/2013, 
y el diverso Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 532/2010.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ContRAdICCIÓn dE tESIS dE LA CoMPEtEnCIA dE LoS PLE
noS dE CIRCuIto. EL PRESIdEntE dE LA SALA REgIonAL dEL 
tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA, 
EStÁ LEgItIMAdo PARA dEnunCIARLA, En REPRESEntACIÓn 
dE AQuÉLLA. los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014) y 227, 
fracción iii, de la ley de amparo establecen que podrán denunciar las contra-
dicciones de tesis de la competencia de los plenos de Circuito, el procurador 
General de la república, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran-
tes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron. por 
otra parte, el artículo 9o., párrafo primero, parte inicial, de la ley citada señala 
que las autoridades responsables podrán ser representadas o sustituidas 
para todos los trámites en el juicio de amparo en los términos de las disposi-
ciones legales y reglamenta rias aplicables. a su vez, el diverso 37, fracción V, 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
prevé que el presidente de la Sala regional está facultado para realizar los 
actos jurídicos o administrativos de la Sala que no requieran la intervención 
de los otros dos magistrados que la integran; de ahí que dicho presidente puede 
representar a esta última y, por ende, es válido que formule la denuncia 
de contradicción de tesis en repre sentación de la Sala regional del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en los asuntos en los que ésta 
haya sido parte.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del SeXto CirCuito.
PC.VI.A.1 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero, Segundo y tercero, todos en materia administrativa del Sexto Circuito. 25 de 
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abril de 2014. unanimidad de tres votos de los magistrados Jorge Higuera Corona, 
José Ybraín Hernández lima y manuel rojas Fonseca. ponente: Jorge Higuera Coro-
na. Secretario: Álvaro lara Juárez.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, pues no contiene el tema de fondo plan-
teado en la contradicción de tesis de la cual deriva.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARo AdHESIVo. CARECE dE MAtERIA SI LoS ConCEPtoS 
dE VIoLACIÓn HECHoS VALER En EL AMPARo dIRECto PRInCI
PAL SE dESEStIMARon, Aun CuAndo EL AdHEREntE SoLICItE 
EL AMPARo Y PRotECCIÓn dE LA juStICIA FEdERAL.

amparo direCto 1744/2013. 2 de aBril de 2014. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: luiS ruBÉN BaltaZar aCeVeS. SeCretario: GilBer-
to a. lópeZ CoroNa.

CoNSideraNdo:

dÉCimo.—el amparo adhesivo promovido por el apoderado de la 
empresa **********, debe quedar sin materia.

del considerando que antecede se desprende que en el amparo princi-
pal promovido por **********, se desestimaron los conceptos de violación 
y, por ende, se determinó negarle la protección federal solicitada, lo que condu-
ce a que el presente amparo adhesivo carezca de materia.

así es, el artículo 182 de la ley de amparo, dispone:

"artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter-
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto 
para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"el amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:
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"i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y, 

"ii. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca-
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definiti-
va, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resul-
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidata-
rios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja so-
cial para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.

"Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.

"la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere-
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las vio-
laciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.

"el tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia."

Nota: lo subrayado es del relator.

del precepto legal transcrito se desprende, en lo que importa, que la 
parte que obtuvo sentencia favorable puede promover amparo adhesivo con 
el fin de hacer valer conceptos de violación encaminados a  fortalecer las consi-
deraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al jui-
cio, que determinaron el resolutivo favorable a sus intereses o a impugnar las 
que concluyen en un punto decisorio que le perjudica, debiendo hacer valer 
todas las violaciones procesales que se hayan cometido, siempre y cuando 
pudieran trascender al resultado del fallo.



1381QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en ese contexto, si como ya se estableció con antelación, en el amparo 
directo principal se desestimaron los conceptos de violación y se negó a la 
quejosa el amparo solicitado, lo cual implica que el laudo reclamado quedó 
intocado, en consecuencia, si el amparo adhesivo tiene por objeto que dicho 
laudo subsista, entonces, se debe concluir que el mismo carece de materia, 
ante la subsistencia de dicho laudo.

resulta aplicable, por analogía e identidad jurídica sustancial, la jurispru-
dencia 1a./J. 7/2013 (10a.) emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, localizable en la página 443 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, 
que dice:

"amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia CuaNdo Se 
deSeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de la demaNda de ampa-
ro priNCipal (Criterio aNterior a la eXpediCióN de la leGiSlaCióN 
reGlameNtaria del amparo adHeSiVo).—al día en que se emite el pre-
sente criterio, el Congreso de la unión no ha expedido la ley que refiere el 
segundo párrafo del inciso a) de la fracción iii del artículo 107 constitucional 
y, en consecuencia, todavía no hay regulación legal de la forma y términos en 
que el amparo adhesivo debe promoverse. Sin embargo, del texto constitu-
cional se desprende que el amparo adhesivo sólo tiene por objeto que el acto 
reclamado subsista. en consecuencia, si en el juicio principal el tribunal Cole-
giado desestimó los conceptos de violación del quejoso principal y, por lo tan-
to, por ese solo hecho se dejará intocado el acto reclamado, es innecesario 
estudiar los conceptos de violación esgrimidos en el amparo adhesivo. en con-
secuencia, y hasta en tanto no exista texto legal que establezca lo contrario, 
en caso de que se desestimen los conceptos de violación de la demanda de 
amparo principal, esta primera Sala considera que lo conducente es declarar 
sin materia al amparo adhesivo y no entrar al estudio del mismo."

también es aplicable y se reitera la tesis sustentada por este tribunal 
Colegiado de Circuito, iV.3o.t.10 K (10a.), que aparece publicada en la página 
1734, libro XXV, tomo iii, octubre de 2013 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"amparo direCto adHeSiVo. CareCe de materia Si loS CoN-
CeptoS de ViolaCióN HeCHoS Valer eN el amparo direCto priN-
Cipal Se deSeStimaroN, auN CuaNdo el adHereNte SoliCite el 
amparo Y proteCCióN de la JuStiCia Federal.—del artículo 182 de la 
ley de amparo, se advierte que la parte que obtuvo sentencia favorable puede 
promover amparo adhesivo para hacer valer conceptos de violación encami-
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nados a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o reso-
lución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a sus 
intereses o a impugnar las que concluyen en un punto decisorio que le perju-
dica, debiendo hacer valer todas las violaciones procesales que se hayan co-
metido, siempre y cuando pudieran trascender al resultado del fallo. en ese 
contexto, si en el amparo directo principal se desestimaron los conceptos de 
violación y se negó al quejoso el amparo solicitado, lo cual conduce a que el 
fallo reclamado quede intocado y, si el amparo adhesivo tiene por objeto que 
dicho acuerdo subsista, carece de materia, aun cuando el adherente solicite 
que se le conceda la protección de la Justicia de la unión, pues debido a la 
naturaleza del amparo adhesivo, el cual por estar desprovisto de autonomía, 
no resulta idóneo para ello, porque si en el principal se desestimaron los con-
ceptos de violación del quejoso, no es dable analizar los hechos valer por el 
adherente, atento a que el amparo que promovió sólo puede ser examinado 
si los del principal prosperan y se determina que la resolución reclamada es 
ilegal, lo que obligaría a que se estudiaran los motivos de disenso del tercero 
interesado.  en otras palabras, el estimar fundados los conceptos de violación 
hechos valer por el quejoso en el principal y que deba emitirse una nueva sen-
tencia, trae como consecuencia que el órgano jurisdiccional en la sentencia 
concesoria pueda evaluar aquéllos en los que el adherente pretende robustecer 
la resolución que le favorece; considerarlo de otro modo, llevaría a perder de 
vista la naturaleza accesoria del adhesivo, transformándolo en un amparo prin-
cipal, y rompiendo la igualdad procesal de las partes de ser oídas y vencidas 
en el juicio de amparo, ya que se le otorgaría a una de ella mayor tiempo que 
el establecido en la ley para formular sus conceptos de violación."

Consecuentemente, lo que procede es declarar sin materia el presente 
juicio de amparo adhesivo.

Finalmente, no pasa inadvertido para este tribunal la jurisprudencia 
de rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN 
eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su 
ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Fir-
ma.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo i, noviembre de 2013, página 573, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el número 
2a./J. 151/2013 (10a.); empero, el pleno de este órgano colegiado estima que 
no resulta aplicable al presente caso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 217, último párrafo, de la ley de amparo, que establece: "la jurispru-
dencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.", 
lo que implica que los criterios jurisprudenciales están sujetos al principio de 
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no retroactividad previsto en el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, es decir, que su ámbito temporal de validez se 
inicia en el momento de su emisión y publicación, sin que pueda regir hacia 
el pasado sin contrariar la garantía de seguridad jurídica consagrada en el 
propio precepto constitucional; así como, la pronta administración e imparti-
ción de justicia tutelada en el diverso artículo 17 de la Carta magna.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto y autoridad señalados en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

SeGuNdo.—Se declara sin materia el amparo adhesivo promovido 
por la empresa **********, contra el acto y autoridad precisados en el resul-
tando primero de la presente resolución.

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito, integrado por los magistrados maría 
isabel González rodríguez, luis rubén Baltazar aceves y daniel Cabello Gon-
zález, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. CARECE dE MAtERIA SI LoS ConCEP
toS dE VIoLACIÓn HECHoS VALER En EL AMPARo dIRECto 
PRInCIPAL SE dESEStIMARon, Aun CuAndo EL AdHEREn
tE SoLICItE EL AMPARo Y PRotECCIÓn dE LA juStICIA 
FEdERAL. del artículo 182 de la ley de amparo se advierte que la 
parte que obtuvo sentencia favorable puede promover amparo adhe-
sivo para hacer valer conceptos de violación encaminados a fortalecer 
las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que 
pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a sus intere-
ses o a impugnar las que concluyen en un punto decisorio que le per-
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judica, debiendo hacer valer todas las violaciones procesales que se 
hayan cometido, siempre y cuando pudieran trascender al resultado del 
fallo. en ese contexto, si en el amparo directo principal se desestima-
ron los conceptos de violación y se negó al quejoso el amparo solicitado, 
lo cual conduce a que el fallo reclamado quede intocado y, si el amparo 
adhesivo tiene por objeto que dicho acuerdo subsista, carece de mate-
ria, aun cuando el adherente solicite que se le conceda la protección 
de la Justicia de la unión, pues debido a la naturaleza del amparo adhe-
sivo, el cual por estar desprovisto de autonomía, no resulta idóneo para 
ello, porque si en el principal se desestimaron los conceptos de viola-
ción del quejoso, no es dable analizar los hechos valer por el adheren-
te, atento a que el amparo que promovió sólo puede ser examinado si 
los del principal prosperan y se determina que la resolución reclamada 
es ilegal, lo que obligaría a que se estudiaran los motivos de disenso 
del tercero interesado. en otras palabras, el estimar fundados los con-
ceptos de violación hechos valer por el quejoso en el principal y que 
deba emitirse una nueva sentencia, trae como consecuencia que el 
órgano jurisdiccional en la sentencia concesoria pueda evaluar aquellos 
en los que el adherente pretende robustecer la resolución que le favo-
rece; considerarlo de otro modo, llevaría a perder de vista la naturaleza 
accesoria del adhesivo, transformándolo en un amparo principal, y rom-
piendo la igualdad procesal de las partes de ser oídas y vencidas en el 
juicio de amparo, ya que se le otorgaría a una de ellas mayor tiempo 
que el establecido en la ley para formular sus conceptos de violación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T. J/4 (10a.)

amparo directo 1005/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 11 de septiembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: daniel Cabello González. Secretaria: myrna 
Gabriela Solís Flores.

amparo directo 1310/2013. edelmiro moya Quintanilla. 21 de noviembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: luis rubén Baltazar aceves. Secretaria: diana elena Gutiérrez 
Garza.

amparo directo 1312/2013. Juan antonio Velasco Banda. 22 de enero de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: daniel Cabello González. Secretaria: myrna Gabriela Solís 
Flores.

amparo directo 1563/2013. dolores patricia araujo Vázquez. 26 de febrero de 2014. una-
nimidad de votos. ponente: daniel Cabello González. Secretario: José ignacio monto-
ya Zablah.
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amparo directo 1744/2013. 2 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis rubén 
Baltazar aceves. Secretario: Gilberto a. lópez Corona.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 7/2013 (10a.), de rubro: "amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN mate-
ria CuaNdo Se deSeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de la demaNda 
de amparo priNCipal (Criterio aNterior a la eXpediCióN de la leGiSla-
CióN reGlameNtaria del amparo adHeSiVo).", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, 
marzo de 2013, página 443.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARo dIRECto. ES IMPRoCEdEntE EL PRoMoVIdo Con 
FundAMEnto En EL ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE 
LA MAtERIA, ContRA unA SEntEnCIA dICtAdA En EL juICIo 
ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo QuE dECLARÓ LA nuLIdAd 
dE LA RESoLuCIÓn IMPugnAdA, IndEPEndIEntEMEntE dE SI 
ÉStA ES totAL, PARCIAL o PARA EFECtoS.

amparo direCto 82/2014 (CuaderNo auXiliar 462/2014) del 
ÍNdiCe del SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStra-
tiVa del primer CirCuito, CoN apoYo del Cuarto triBuNal Cole-
Giado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la primera reGióN, CoN 
reSideNCia eN el diStrito Federal. 15 de maYo de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: FaBiÁN GarCÍa miraNda, SeCretario de tri-
BuNal autoriZado por la ComiSióN de Carrera JudiCial del CoN-
SeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS FuNCioNeS 
de maGiS trado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la 
leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN. SeCretario: 
maNuel torreS CuÉllar.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Sentido de la determinación adoptada. resulta innece-
sario el estudio de las consideraciones en que se sustenta la sentencia recla-
mada, así como los conceptos de violación hechos valer por el quejoso, en 
razón de que este tribunal Colegiado advierte que, en la especie, se actualiza 
una causal de improcedencia que conlleva el sobreseimiento del presente 
juicio de amparo.
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por eso, la citada causal de improcedencia se analiza de manera oficio-
sa conforme al artículo 62,47 de la ley de amparo, y en atención a la jurispru-
dencia 158 emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubro y texto son:

"improCedeNCia.—Sea que las partes la aleguen o no, debe exami-
narse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión 
de orden público en el juicio de garantías."48

en el caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el ar-
tículo 61, fracción XXiii,49 en relación con el diverso 170, fracción ii, segundo 
párrafo,50 ambos numerales de la ley de amparo, ya que conforme al se-
gundo de los preceptos citados, se advierte que el legislador estableció los 
requisitos de procedencia del juicio de amparo en la vía directa, al disponer 
que es procedente contra las sentencias definitivas y resoluciones que pongan 
fin al juicio dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo, cuando 
éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer 
conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.

asimismo, determinó que el juicio de amparo directo procedía única-
mente si la autoridad interpone y se admite el recurso de revisión en 
materia contenciosa administrativa previsto en el artículo 104, fracción 
iii,51 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

47 artículo 62. las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo.
48 Quinta Época. registro iuS 395571. materia(s): Común. Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1985, parte Viii, página 262.
49 artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XXiii. en los demás casos en que la im-
procedencia resulte de alguna disposición de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, o de esta ley.
50 artículo 170. el juicio de amparo directo procede: … ii. Contra sentencias definitivas y resolu-
ciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando 
éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de violación en 
contra de las normas generales aplicadas.—en estos casos, el juicio se tramitará únicamente 
si la autoridad interpone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. el tri-
bunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al recurso de revisión contencioso 
administrativa, y únicamente en el caso de que éste sea considerado procedente y fundado, se 
avocará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo.
51 artículo 104. los tribunales de la Federación conocerán: … iii. de los recursos de revisión que 
se interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso-adminis-
trativo a que se refieren la fracción XXiX-H del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 122 
de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revisiones, de las cuales 
conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y 
en contra de las resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no proce-
derá juicio o recurso alguno; …



1387QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en este contexto, es dable sostener que de acuerdo con las nuevas 
reglas que rigen el juicio de amparo directo, por voluntad expresa del legis-
lador federal, en los casos en que la parte quejosa haya obtenido sentencia 
favorable en el juicio contencioso administrativo, la procedencia de la acción 
de amparo está supeditada a tres condiciones torales, a saber:

1. Que la autoridad demandada haya interpuesto el recurso de revisión 
a que se refiere el artículo 104, fracción iii, de la Constitución Federal, y que 
éste haya resultado procedente y fundado;

2. Que el quejoso hubiere obtenido sentencia favorable, y

3. Que en la demanda de amparo se formulen, solamente, conceptos 
de violación en contra de las normas generales aplicadas en el fallo reclamado, 
es decir, únicamente aspectos de constitucionalidad.

Bajo dichas consideraciones, debe decirse que por "resolución favo-
rable", el legislador no distinguió si por ella debe entenderse también aquella 
que resuelve parcialmente favorables las prestaciones del gobernado (parcial 
y para efectos), o únicamente aquella que resuelve en forma favorable la tota-
lidad de prestaciones reclamadas por el gobernado; esto es, la nulidad total del 
acto administrativo impugnado en el procedimiento contencioso administra-
tivo correspondiente.

de ahí que donde el legislador no distingue, no le es dable a este tri-
bunal Colegiado hacer dicha distinción. 

por tanto, este tribunal considera que de acuerdo con la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos y juicio de amparo, a la luz 
de los ejes rectores que inspiraron al legislador federal para crear la nueva 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, la 
sentencia o resolución favorable, derivada de un juicio de lo contencioso admi-
nistrativo a que se refiere el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, es 
aquella en la que se hubiere decretado la nulidad del acto impugnado, inde-
pendientemente si ésta es total, parcial o para efectos; quedando, en su caso, 
únicamente por dilucidar aspectos de constitucionalidad de las normas apli-
cadas, ya sea en el fallo reclamado o en el procedimiento de origen, pero dicho 
estudio estará de cualquier modo supeditado a que la revisión fiscal o conten-
cioso administrativa se interponga por la autoridad recurrente y se declare 
procedente y fundada.
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en ese orden ideas, se concluye que, tratándose de una sentencia que 
puso fin a un juicio de lo contencioso administrativo, en la que se hubiere decla-
rado la nulidad de la resolución impugnada, el juicio de amparo directo sólo 
se sustanciará cuando se hagan valer conceptos de violación sobre la 
constitucionalidad de las normas generales aplicadas en el juicio admi
nistrativo, lo cual estará en aptitud de hacer valer, siempre que la autoridad 
demandada haya interpuesto el recurso de revisión a que refiere el artículo 104, 
fracción iii, constitucional y se hubiere declarado procedente y fundado dicho 
recurso, pues de no satisfacerse tales requisitos, el juicio de amparo resultará 
improcedente.

en el caso, como previamente se reseñó en la presente ejecutoria, el vein-
tinueve de noviembre de dos mil trece,52 el magistrado instructor de la octava 
Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa dictó sentencia en la que declaró la nulidad de la negativa ficta 
impugnada en el juicio contencioso administrativo al estimar, sustancial-
mente, que la determinación de la autoridad demandada de tener por desis-
tido al actor del juicio contencioso de la solicitud de devolución, resultaba 
ilegal, al carecer de la debida fundamentación y motivación, pues si la auto-
ridad fiscal consideró que el actor omitió la presentación de la totalidad de la 
documentación que requiere el Catálogo de servicios y trámites para la soli-
citud de devolución, publicado en la página del Servicio de administración 
tributaria, en términos del artículo 22, quinto y sexto párrafos, del Código Fis-
cal de la Federación, debió requerir al actor a efecto de que subsanara dicha 
omisión, en el entendido que, de no hacerlo, precluiría la oportunidad de la 
autoridad fiscal para efectuar tal requerimiento y que, por tanto, lo proce-
dente era admitir la solicitud de devolución dC2012418307 y que la autoridad 
fiscal analizara el fondo del asunto.

ahora, en el caso es evidente que el presente juicio resulta improce-
dente al impugnarse, en principio, una resolución que resultó favorable para 
el ahora quejoso, ya que no reúne el primero de los supuestos que se en-
cuentran previstos en el artículo 170, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
amparo; esto es, que en contra de las resoluciones –favorables al quejoso– 
que se pretenden impugnar a través del juicio de amparo directo, la autoridad 
demandada hubiere interpuesto recurso de revisión.

asimismo, del examen minucioso de la demanda de amparo, se advierte 
que el quejoso no formula motivos de agravio encaminados a demostrar la in-
constitucionalidad de alguna norma general aplicada en la sentencia recla-

52 Fojas 207 a 213 del juicio contencioso administrativo 25498/12-17-08-11.
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mada o su aclaración, o incluso en el acto impugnado en el juicio contencioso 
administrativo, sino que los conceptos de violación respectivos se limitan a 
controvertir aspectos de legalidad del fallo, tal y como ha quedado precisado 
en líneas precedentes.

por ende, no se actualiza la hipótesis de procedencia de la demanda de 
amparo en los términos antes destacados.

ahora, es menester destacar que en la ejecutoria relativa a la contradic-
ción de tesis 256/2010,53 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la cual dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 150/2010,54 
de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN-
CiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.", aplicada en lo condu-
cente, por analogía, el máximo tribunal del país determinó:

"Configurada la contradicción de tesis en los términos apuntados, pro-
cede determinar el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia. 

"el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo es del tenor siguiente:

"‘artículo 63. (se transcribe).’

"pues bien, del precepto anterior se deduce que el legislador estableció 
los requisitos para la procedencia del recurso de revisión fiscal, los cuales se 
pueden resumir en los siguientes grandes apartados:

"i. por razón de la cuantía (fracción i);

"ii. por razón de la importancia y trascendencia del asunto, con indepen-
dencia de la cuantía (fracción ii);

"iii. por la autoridad demandada (fracción iii); y,

53 Novena Época. registro iuS 22541. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
diciembre de 2010, página 695.
54 Novena Época. registro iuS 163273. materia(s): administrativa. Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 694.
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"iV. por razón de la naturaleza u origen de la resolución que haya sido 
materia de examen en la resolución o sentencia definitiva impugnada (frac-
ciones iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX).

"de lo hasta aquí expuesto, se puede advertir que la intención del legis-
lador fue dotar a dicho medio de defensa de un carácter excepcional en 
cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos casos que por 
su cuantía o por la importancia y trascendencia que revistan los asuntos 
que se pretenden revisar a través de su interposición, ameriten la instaura-
ción de una instancia adicional.

"ahora bien, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis **********, suscitada entre el enton-
ces primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito y el Cuarto tribunal Cole-
giado en materia administrativa del tercer Circuito, emitió la jurisprudencia 
2a./J. 220/2007, de rubro y texto siguientes:

"‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra 
laS SeNteNCiaS de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por 
ViCioS FormaleS de la reSoluCióN del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial relatiVa al Grado de rieSGo de laS empreSaS.’ (se 
transcribe su texto y datos de localización).

"en congruencia con el anterior criterio, se concluye que si la instau-
ración del recurso de revisión fue creada con la intención de que tal instancia 
fuera procedente sólo en casos excepcionales, éste será improcedente en los 
supuestos en que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva detectó la carencia de fundamentación y motivación del acto impugnado.

"lo anterior obedece a que la Sala resolutora, en ese tipo de sentencias, 
no emite pronunciamiento alguno que implique la declaración de un dere-
cho ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelven respecto del 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino 
que solamente se limitan al análisis de la posible carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento admi-
nistrativo para ser legal, como son la fundamentación y la motivación.

"Por tanto, el estudio de tales aspectos debe confiarse plenamente 
al tribunal Federal de justicia Fiscal y Administrativa, sin necesidad 
de una revisión posterior, al ser previsible que sólo se redundaría en lo 
ya resuelto.
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"de esa manera, se reserva a los tribunales federales, el cono
cimiento de aquellos asuntos en que por su importancia y trascen
dencia, lo resuelto en éstos tenga un impacto en las materias que el 
legislador consideró importantes, de acuerdo con el catálogo a que se 
contrae el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo.

"así las cosas, si bien es cierto que el referido artículo, en relación con 
la procedencia del recurso de revisión, no distingue en cuanto a que si la re-
solución recurrida debe consistir en un pronunciamiento de fondo del asunto, 
o si basta con que la resolución se hubiere declarado nula por carecer de fun-
damentación y motivación, también lo es que en este último supuesto no se 
puede considerar satisfecha la presunción de importancia y trascendencia 
que justifique la procedencia de dicho medio de impugnación. …" (lo desta-
cado es propio de este tribunal).

de lo antes precisado se concluye que, tratándose del juicio de amparo 
directo en contra de sentencias dictadas en juicios contenciosos, el legislador 
ha confiado en que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, a 
través de sus Salas, al dictar la resolución definitiva de las cuestiones de lega-
lidad, lo haga tal como lo interpretó la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto a la procedencia del recurso de revisión fiscal, esto es, confiándole 
plenamente la resolución de las cuestiones vinculadas a las formalidades del 
acto administrativo impugnado en el juicio contencioso.

en ese tenor, el legislador pretendió lograr el equilibrio entre las par-
tes del juicio de nulidad, en relación con lo dispuesto en el artículo 170, 
fracción ii, de la ley de amparo, el cual establece un supuesto excepcional 
para controvertir una resolución que resultó favorable al actor en el juicio de 
nulidad, cualquiera que haya sido el motivo por el que se concluyó de esa 
manera, pues el legislador no distinguió entre resoluciones favorables en orden 
a distintas causas como la nulidad decretada, sin que fuera válido establecer, 
por vía de interpretación, distinciones que conduzcan a crear supuestos de pro-
cedencia frente a uno que es ya una norma de excepción de aplicación 
estricta.

en el caso especial de procedencia del amparo directo, previsto en el 
artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, promovido contra resoluciones 
definitivas dictadas en el juicio contencioso administrativo, favorables al actor, 
resulta imprescindible que concurran todos los requisitos señalados en dicho 
precepto, por tratarse de un supuesto excepcional, donde sólo pueden plan-
tearse temas de inconstitucionalidad de normas generales, siempre y cuando 
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la autoridad demandada interponga el recurso de revisión fiscal, que éste sea 
admitido a trámite, estimado procedente y declarado fundado.

por tanto, al no actualizarse los supuestos de procedencia antes men-
cionados en el presente juicio de amparo, como ya se dijo, debe sobreseerse 
por actualizarse la causal de improcedencia prevista en el numeral 61, fracción 
XXiii, en relación con el diverso 170, fracción ii, segundo párrafo, ambos de la 
ley de amparo en vigor.

en este sentido, resulta aplicable al caso la tesis aislada i.1o.a.10 K 
(10a.), emitida por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, la cual este tribunal comparte y que lleva por rubro y texto 
los siguientes:

"amparo direCto. deBe SoBreSeerSe por improCedeNte el 
promoVido CoNForme al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de 
la materia, Si la autoridad demaNdada eN el JuiCio de Nulidad 
No impuGNa la SeNteNCia reClamada o, HaBiÉNdolo HeCHo, el 
reCurSo eStaBleCido eN el artÍCulo 104, FraCCióN iii, de la CoNS-
tituCióN Federal eS deSeCHado o deClarado iNFuNdado (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).—la disposición citada 
prevé la posibilidad de que la parte que obtuvo sentencia favorable en el juicio 
de nulidad promueva amparo directo con el propósito de hacer valer temas de 
constitucionalidad de las normas que le hubieran sido aplicadas tanto en la 
sentencia como en la resolución controvertida en el juicio de origen. en ese 
supuesto, es requisito de procedencia que la autoridad demandada en dicho 
juicio interponga el recurso de revisión establecido en el artículo 104, fracción 
iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y que éste 
sea procedente y fundado, por lo que si no impugna la sentencia reclamada 
o, habiéndolo hecho, el recurso es desechado o declarado infundado, lo pro-
cedente será sobreseer en el juicio, por actualizarse la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 170, frac-
ción ii, ambos de la ley de amparo."55

así las cosas, dado que la sentencia reclamada en el presente juicio 
de amparo resultó favorable al ahora quejoso, es claro que, en ese caso, la 
promoción del juicio de amparo se encuentra supeditada a que en la demanda 
se plantearan argumentos de inconstitucionalidad de las normas generales 

55 décima Época. registro iuS 2005573. materia(s): Común. Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2173.
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aplicadas en aquélla; lo que no acontece en el caso, en tanto que sólo se con-
trovierten aspectos de mera legalidad, por lo que no se cumple con el requi-
sito que exige el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, además de que 
la autoridad demandada, aquí tercera interesada, no interpuso recurso de 
revisión fiscal en contra de la sentencia controvertida.

de ahí que, se concluye, en el caso se actualiza la causal de improce-
dencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 
170, fracción ii, párrafo segundo, ambos de la ley de amparo, y lo procedente es 
decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo, en términos del artículo 
63, fracción V,56 del propio ordenamiento. 

dado el sentido de lo aquí resuelto, si bien es cierto que la causal de im-
procedencia se actualizó de oficio por este tribunal Colegiado, términos del 
artículo 62 de la ley de amparo, no se estima procedente dar vista al quejoso 
por el término de tres días como lo indica el diverso numeral 64,57 de la propia 
legislación, dado que se trata de un amparo directo y no de un amparo en revi-
sión, supuesto éste a que se refiere el último precepto legal en cita, pues de su 
interpretación deriva que la causa de improcedencia advertida de oficio no 
haya sido alegada por las partes ni por un órgano inferior, mientras que en el 
amparo directo, el tribunal emisor de la sentencia definitiva que constituye 
su objeto, no es un órgano inferior del tribunal Colegiado sino que tiene el 
carácter de autoridad responsable.

por ello, se estima que la vista a que alude el numeral 64 de la ley de 
amparo, sólo opera tratándose de amparo en revisión, donde además de que 
las partes pueden alegar o invocar la existencia de alguna causa de impro-
cedencia, el Juez de distrito que previene y/o resuelve el amparo indirecto, sí 
figura como inferior jerárquico del tribunal Colegiado; hipótesis que no se 
actualiza en el amparo directo, como es el juicio que ahora se resuelve.

las anteriores consideraciones encuentran sustento, por identidad de 
razón al caso, en la tesis aislada Viii.3o.(X región)1 K (10a.) emitida por el tercer 

56 artículo 63. el sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando: … V. durante el juicio 
se advierta o sobrevenga alguna de las causales de improcedencia a que se refiere el capítulo 
anterior.
57 artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, la 
comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de amparo y, de ser posible, acompañarán 
las constancias que la acrediten.—Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio 
una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano 
jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a 
su derecho convenga.
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tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la décima región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila, la cual es del siguiente tenor:

"CauSaleS de improCedeNCia eN el JuiCio de amparo direCto. 
Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito laS adVierte de oFiCio, eS 
improCedeNte Que dÉ ViSta al QueJoSo para Que maNiFieSte lo Que 
a Su dereCHo CoNVeNGa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de la materia.—del análisis sistemático y contex-
tual del artículo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo donde se establece 
que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal 
de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres 
días, manifieste lo que a su derecho convenga, se colige que dicha hipótesis 
se refiere a aquellos casos en los que la causal de improcedencia no sea 
advertida por un órgano jurisdiccional inferior; lo que implica que sea inapli-
cable al amparo directo, el cual es de carácter uniinstancial, pues en él no 
existe órgano inferior que haya conocido del juicio, sino que el tribunal Cole-
giado de Circuito es quien directamente decide sobre su procedencia o no; de 
ahí que resulte improcedente dar vista al quejoso respecto de la actualización 
de la causal de improcedencia advertida de oficio por ese órgano jurisdiccional 
terminal."58

en este orden de ideas, ante la improcedencia del juicio de amparo, 
resulta inconducente abordar el análisis de las cuestiones de fondo plan-
teadas en los conceptos de violación, proceder que encuentra sustento, en lo 
conducente al caso, en la tesis aislada 2a. XXViii/2000, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual es del siguiente tenor: 

"SeNteNCiaS de amparo. priNCipioS BÁSiCoS Que deBeN oBSer-
Var loS JueCeS Y maGiStradoS para reSolVer CoHereNtemeNte 
todaS laS CueStioNeS plaNteadaS eN JuiCio, SalVo loS CaSoS eN 
Que ello reSulte iNNeCeSario.—el artículo 351 del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles establece la obligación de los Jueces de resolver todas 
las cuestiones que hayan sido debatidas en juicio, la cual resulta aplicable 
supletoriamente a los tribunales de amparo. lo anterior, en virtud de que la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales regula, en su 
capítulo X, la forma de dictar las sentencias en los juicios de garantías, con-
forme a los siguientes principios básicos: a) relatividad de los efectos de 

58 décima Época. registro iuS 2005576. materia(s): Común. Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2290.
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dichos fallos; b) suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación de la 
demanda y de los agravios en los recursos que establece la ley; c) fijación clara 
y precisa del acto reclamado, de las pruebas conducentes a demostrarlo, de 
los fundamentos legales y de los puntos resolutivos en los que se concrete el 
acto o actos por los que se sobresea, conceda o niegue el amparo; d) aprecia-
ción del acto reclamado tal como haya sido probado ante la autoridad respon-
sable; e) corrección de los errores que se adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados; y f) el de sancionar con 
multa la promoción frívola de los juicios de amparo y la omisión de rendir 
informes por parte de las autoridades responsables. las reglas y principios 
descritos tienen el objetivo de asegurar a los gobernados una tutela de sus 
garantías individuales congruente, completa y eficaz. en tal virtud, la obliga-
ción establecida en el artículo 351 invocado para que los Jueces resuelvan 
íntegramente las cuestiones que se les plantean, lejos de ser contraria al espí-
ritu de la ley de amparo, está en armonía con ella y debe aplicarse supletoria-
mente a los juicios de garantías, debiéndose en éstos emitir las sentencias 
respectivas examinando y solucionando todas las cuestiones controverti-
das que sean necesarias para emitir la decisión, de lo que se sigue que en los 
casos de inoperancia de los conceptos de violación o agravios, en los que 
no proceda suplir su deficiencia o de causas de improcedencia fundadas, 
con su estudio y resolución se agota la necesidad señalada y, por lo mismo, 
no deben hacerse pronunciamientos de fondo."59

dado el sentido determinado, en el presente caso resulta innecesario 
el estudio de las demás causas de improcedencia que pudieran actualizarse, 
pues ello no cambiaría el sentido del mismo.

tal forma de proceder encuentra sustento, por identidad de razón al caso, 
en la jurisprudencia 2a./J. 54/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a la letra establece:

"SoBreSeimieNto. BaSta el eStudio de uNa Sola CauSal de 
improCedeNCia.—al quedar demostrado que el juicio de garantías es im-
procedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de 
la ley de amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, 
es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."60

59 Novena Época. registro iuS 191939. materia(s): Común. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Xi, abril de 2000, página 235.
60 Novena Época. registro iuS 195744. materia(s): Común. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Viii, agosto de 1998, página 414.
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asimismo, no se inadvierte que el presente juicio de amparo haya 
sido admitido por el presidente del tribunal Colegiado auxiliado; sin embargo, 
los autos de presidencia no causan estado, y es obligación de este órgano de 
control constitucional analizar la procedencia del juicio de amparo, al ser 
una cuestión de orden público y estudio preferente.

al respecto es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 4a./J. 34/94 
de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece: 

"reCurSo admitido por auto de preSideNCia. la Sala puede 
deSeCHarlo Si adVierte Que eS improCedeNte.—tomando en con-
sideración que en términos de los artículos 20 y 29, fracción iii de la ley or-
gánica del poder Judicial de la Federación, tratándose de los asuntos de la 
competencia de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sus 
respectivos presidentes sólo tienen atribución para dictar los acuerdos de 
trámite, correspondiendo a dichos órganos colegiados decidir sobre la pro-
cedencia y el fondo de tales asuntos, resulta válido concluir, por mayoría de 
razón, que siendo el auto de presidencia que admite un recurso un acuerdo 
de trámite derivado del examen preliminar de los antecedentes, éste no causa 
estado y, por lo mismo, la Sala puede válidamente reexaminar la procedencia 
del recurso y desecharlo de encontrar que es improcedente."61

Similares consideraciones sostuvo este tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver, por unanimidad de votos de sus actuales integrantes, el amparo 
directo 467/2014 del índice de este tribunal, derivado del diverso 159/2014, del 
índice del Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, en sesión de veinticuatro de abril de dos mil catorce.

el cual, al ser resolución de este tribunal, constituye un hecho notorio en 
términos del artículo 8862 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria a la ley de amparo, por disposición expresa del numeral 
2o., último párrafo,63 del último ordenamiento en cita.

61 octava Época. registro iuS 207683. materia(s): Común. Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Número 81, septiembre de 1994, página 21.
62 artículo 88. los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes.
63 artículo 2o. el juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se substanciará y resol-
verá de acuerdo con las formas y procedimientos que establece esta ley.—a falta de disposición 
expresa se aplicará en forma supletoria el Código Federal de procedimientos Civiles y, en su de-
fecto, los principios generales del derecho.
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tal forma de proceder encuentra sustento, por identidad de razón al caso, 
en la jurisprudencia 2a./J. 27/97 emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la que a la letra establece: 

"HeCHo Notorio. loS miNiStroS puedeN iNVoCar Como tal, 
laS eJeCutoriaS emitidaS por el triBuNal pleNo o por laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia.—Como los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia integran tanto el pleno como las Salas, al resolver los juicios 
que a cada órgano corresponda, pueden válidamente invocar, de oficio, como 
hechos notorios, en términos del artículo 88 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, las resoluciones que 
emitan aquéllos, como medio probatorio para fundar la ejecutoria corres-
pondiente, sin que resulte necesaria la certificación de la misma, bastando 
que se tenga a la vista dicha ejecutoria, pues se trata de una facultad que les 
otorga la ley y que pueden ejercitar para resolver una contienda judicial."64

del mismo modo, se estima aplicable al caso la jurisprudencia XiX.1o.p.t. 
J/4, emitida por el primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del décimo Noveno Circuito, la cual este tribunal comparte, y que lleva por 
rubro y texto los siguientes: 

"HeCHoS NotorioS. loS maGiStradoS iNteGraNteS de loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito puedeN iNVoCar CoN eSe CarÁCter 
laS eJeCutoriaS Que emitieroN Y loS diFereNteS datoS e iNFor-
maCióN CoNteNidoS eN diCHaS reSoluCioNeS Y eN loS aSuNtoS Que 
Se SiGaN aNte loS propioS órGaNoS.—los hechos notorios se encuen-
tran previstos en el artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de amparo, y pueden ser traídos a juicio 
oficiosamente por la autoridad jurisdiccional, aun sin su invocación por las 
partes. por otro lado, considerando el contenido y los alcances de la jurispru-
dencia 2a./J. 27/97 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Vi, julio de 1997, página 117, de rubro: ‘HeCHo Noto-
rio. loS miNiStroS puedeN iNVoCar Como tal, laS eJeCutoriaS 
emitidaS por el triBuNal pleNo o por laS SalaS de la Suprema 
Corte de JuStiCia.’, resulta inconcuso que, en aplicación de este criterio, 
los magistrados integrantes de los tribunales Colegiados de Circuito pueden 
invocar como notorios en los términos descritos, tanto las ejecutorias que 

64 Novena Época. registro iuS 198220. materia(s): Común. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Vi, julio de 1997, página 117.
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emitieron como los diferentes datos e información contenidos en dichas reso-
luciones y en los asuntos que se sigan ante los propios órganos y, en esa vir-
tud, se trata de aspectos que pueden valorarse de forma oficiosa e incluso sin 
su invocación por las partes, con independencia de los beneficios procesales 
o los sustantivos que su valoración pudiera reportar en el acto en que se 
invoquen."65

Finalmente, debe destacarse que conforme al artículo sexto transito-
rio66 del decreto por el cual se expide la ley de amparo, publicado en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, los criterios jurispru-
denciales transcritos en la presente ejecutoria resultan aplicables al presente 
caso, con independencia de que se hayan integrado conforme a la abrogada 
ley de amparo, puesto que no se oponen a lo establecido en la legislación 
vigente.

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 34, 61, fracción XXiii, 
62, 63, fracción V, 73, 74, 75, 170, fracción ii, 184, 185, 186, 188 y 189 de la ley 
de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, se resuelve:

ÚNiCo.—Se sobresee en el presente juicio de amparo promovido por 
**********, en contra de la sentencia de veintinueve de noviembre de dos 
mil trece dictada por la octava Sala regional metropolitana del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, en el juicio contencioso administrativo 
25498/12170811 de su índice, en términos de lo expuesto en el séptimo con-
siderando de la presente ejecutoria.

Notifíquese por conducto del tribunal auxiliado. Con apoyo en lo dis-
puesto en el numeral 6 del punto quinto del acuerdo General 20/2009, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, reformado mediante el diverso acuerdo 
19/2010, emitido por el propio órgano colegiado, por el cual se creó el Cen-
tro auxiliar de la primera región, así como los órganos jurisdiccionales 
que lo integran; devuélvase el expediente del amparo directo administra
tivo 82/2014 remitido a este tribunal para su resolución, con los expedientes 
y documentos anexos al mismo, al Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, con residencia en el distrito Federal, y un 

65 Novena Época. registro iuS 164049. materia(s): Común. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 2023.
66 Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no 
se oponga a la presente ley.
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disco que contenga el archivo informático de la presente ejecutoria, previo 
glose de un ejemplar con firmas autógrafas de la misma al expediente que 
se devuelve.

así lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, por unanimidad 
de votos de los magistrados Luis Almazán Barrera y josé Alberto Arriaga 
Farías, así como de Fabián García miranda, secretario en funciones de magis-
trado de Circuito, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 42, fracción 
V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, según auto-
rización de la Comisión de Carrera Judicial del diecinueve de noviembre de 
dos mil trece, conforme al oficio CCJ/St/6076/2013, de esa fecha; de los cua-
les, el tercero de los nombrados, participó como ponente.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14, 18 y 19 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. ES IMPRoCEdEntE EL PRoMoVIdo Con 
FundAMEnto En EL ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, dE LA LEY 
dE LA MAtERIA, ContRA unA SEntEnCIA dICtAdA En EL 
juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo QuE dECLARÓ 
LA nuLIdAd dE LA RESoLuCIÓn IMPugnAdA, IndEPEndIEn
tEMEntE dE SI ÉStA ES totAL, PARCIAL o PARA EFECtoS. 
en el caso especial de procedencia del amparo directo, previsto en el 
artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, promovido contra reso-
luciones definitivas dictadas en el juicio contencioso administrativo, 
favorables al actor, resulta imprescindible que concurran todos los 
requisitos señalados en dicho precepto, por tratarse de un supuesto excep-
cional, entre ellos, que se trate de una sentencia en la que se declaró 
la nulidad de la resolución impugnada, independientemente de si ésta 
es total, parcial o para efectos, pues el legislador no distinguió entre 
resoluciones favorables, en orden a distintas causas, de manera que 
no sería válido que el juzgador de amparo establezca, por vía de in-
terpretación, distinciones que conduzcan a crear supuestos de pro-
cedencia frente a uno que, en sí mismo considerado, es una norma de 
excepción de aplicación estricta, donde sólo pueden plantearse temas 
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de inconstitucionalidad de normas generales, siempre y cuando la auto-
ridad demandada interponga el recurso de revisión fiscal, que éste sea 
admitido a trámite, estimado procedente y declarado fundado. Con-
secuentemente, al no actualizarse los supuestos de procedencia indi-
cados, el juicio de amparo es improcedente, de conformidad con el 
artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 170, fracción ii, párrafo 
segundo, ambos de la ley de la materia.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)4o. J/2 (10a.)

amparo directo 65/2014 (cuaderno auxiliar 363/2014) del índice del Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
el distrito Federal. Comercialización internacional de tampico, S.a. de C.V. 10 de 
abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: José alberto arriaga Farías. Secretaria: 
lucía melo Ávila.

amparo directo 159/2014 (cuaderno auxiliar 467/2014) del índice del Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Cuarto tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia 
en el distrito Federal. Comercialización internacional de tampico, S.a. de C.V. 24 de 
abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: José alberto arriaga Farías. Secretaria: 
lucía melo Ávila.

amparo directo 173/2014 (cuaderno auxiliar 469/2014) del índice del Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Cuarto tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
el distrito Federal. odilia Carballo pacheco. 2 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Fabián García miranda, secretario de tribunal autorizado por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun-
ciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación. Secretaria: Susana laura rojas Castro.

amparo directo 175/2014 (cuaderno auxiliar 470/2014) del índice del Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Cuarto tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia 
en el distrito Federal. roberto margarito Caamaño Vidrancos. 9 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: José alberto arriaga Farías. Secretaria: Joanna Karina 
perea Cano.

amparo directo 82/2014 (cuaderno auxiliar 462/2014) del índice del Séptimo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
el distrito Federal. 15 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Fabián García 
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miranda, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, 
en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. Secretario: manuel torres Cuéllar.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa iV.2o.a. J/9 (10a.), de título 
y subtítulo: "amparo direCto. la SatiSFaCCióN de todoS loS reQuiSitoS Que 
iNteGraN el SupueSto eXCepCioNal de Su proCedeNCia CoNForme al ar-
tÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la materia, deBe eXiGirSe eN todoS 
loS CaSoS, pueSto Que la tÉCNiCa de eStudio eN eSa HipóteSiS eSpeCial 
No puede SoSlaYarSe BaJo uN preteNdido CoNtrol de CoNVeNCioNalidad 
Ni eN apliCaCióN del priNCipio pro perSoNa." y que las sentencias dictadas 
por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, y el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, en los amparos directos 705/2013 
(cuaderno auxiliar 1126/2013), 770/2013 (cuaderno auxiliar 5/2014), 675/2013 (cua-
derno auxiliar 1032/2013), 827/2013 (cuaderno auxiliar 618/2013), y en los recursos de 
reclamación 23/2013 y 26/2013, respectivamente, que son objeto de las denuncias rela-
tivas a las contradicciones de tesis 62/2014, 47/2014, 461/2013, 459/2013 y 442/2013, 
resueltas por la Segunda Sala el 25 de junio de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ConFLICto CoMPEtEnCIAL En MAtERIA LABoRAL. SE IntEgRA 
CuAndo EL tRIBunAL A FAVoR dE QuIEn SE dECLInA, RECHAZA EL 
ASunto; dE AHÍ QuE no PuEdA PLAntEAR CoMPEtEnCIA A 
dIStIntA AutoRIdAd.

CoNFliCto CompeteNCial 9/2014. SuSCitado eNtre la JuNta 
eSpeCial NÚmero uNo de la Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, 
SeXta Sala del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Y 
oCtaVa Sala reGioNal del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y ad miNiStratiVa. 27 de FeBrero de 2014. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: mauriCio BaraJaS Villa. SeCretaria: aNa moNtSerrat 
GÁmiZ SuÁreZ.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—Cuestión procedimental previa. es menester poner de ma-
ni fiesto, previamente a la resolución del presente conflicto competencial, que 
este tribunal estima indebido el proceder adoptado por la Sexta Sala del tri-
bunal Federal de Conciliación y arbitraje, en el sentido de declinar competen-
cia en favor de ulterior autoridad jurisdiccional, pues tal manera de actuar 
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entraña la violación a las formalidades esenciales del procedimiento de com-
petencia por declinatoria previsto en los artículos 701 y 705 de la ley Federal 
del trabajo2 en detrimento del acceso eficaz a la jurisdicción.

de acuerdo con dichos preceptos si un tribunal a favor de quien se 
declina competencia estima, a su vez, que también carece de competencia 
para conocer de determinado expediente, no puede enviar el asunto al distin-
to órgano jurisdiccional que –desde su punto de vista– sea competente, sino 
remitir el asunto a aquel que legalmente puede zanjar el conflicto competen-
cial así trabado.

Y es que, el segundo de los artículos citados establece que, para el caso 
de que el conflicto de competencia se suscite (entre otros) entre una Junta 
Federal de Conciliación y arbitraje y alguna Sala del tribunal Federal de Conci-
liación y arbitraje, quien deberá resolver dicha cuestión será el poder Judicial 
de la Federación.

así pues, dicha normatividad descarta la posibilidad de que la autori-
dad a favor de quien se declina competencia en un primer momento, a su vez 
pueda plantearle competencia a una tercera y distinta autoridad jurisdiccio-
nal, sino que le conmina a remitir los autos al poder Judicial de la Federación 
para que sea éste el que resuelva dicha cuestión.

tales reglas procesales son reflejo fiel de los principios constituciona-
les de expeditez y prontitud, propios del debido acceso a la tutela judicial 
efectiva establecida en el artículo 17 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos.3

2 "artículo 701. las Juntas de Conciliación y arbitraje de oficio deberán declararse incompetentes 
en cualquier estado del proceso, hasta antes de la audiencia de desahogo de pruebas, cuando 
existan en el expediente datos que lo justifiquen. Si la Junta se declara incompetente, con citación 
de las partes, remitirá de inmediato el expediente a la Junta o al tribunal que estime competente; 
si ésta o aquél, al recibir el expediente, se declara a su vez incompetente, remitirá de inmediato el 
expediente a la autoridad que debe decidir la competencia, en los términos del artículo 705 de 
esta ley."
"artículo 705. las competencias se decidirán:
"… iii. por las instancias correspondientes del poder Judicial de la Federación, cuando se suscite 
entre: 
"a) Juntas locales o Federales de Conciliación y arbitraje y el tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje. …"
3 "artículo 17. …
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales. …"
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No vera sí la (sic) ley implicaría someter al gobernado a la innecesaria 
incertidumbre de no saber quién terminará conociendo de su demanda y lo 
enfrentaría, además, a obstáculos y pérdida de tiempo valioso para la even-
tual consecución de sus pretensiones.

en estas condiciones, se exhorta comedidamente a la Sexta Sala del 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje para que, en lo subsecuente, de 
estimar que carece de competencia para conocer de cualquier negocio que le 
haya sido remitido por declinatoria, se abstenga de plantear, a su vez, ulterior 
competencia a distinto órgano jurisdiccional y, en lugar de actuar de esa mane-
ra, con sujeción a los destacados principios y preceptos se sirva remitirlos (sic) 
autos al tribunal Colegiado de Circuito que corresponda.

lo expuesto no significa que dicha Sexta Sala quede en imposibilidad 
de argumentar la competencia de una tercera autoridad jurisdiccional, pues 
en todo caso dichos argumentos podrán ser ponderados por el tribunal Cole-
giado que conserva arbitrio para decidir la competencia en favor de distinto 
tribunal de los contendientes.4

terCero.—Naturaleza laboral del juicio de origen (exclusión del con-
flicto de la Sala del tribunal de Justicia Fiscal y administrativa).

pues bien, en este asunto es menester definir la naturaleza del juicio de 
origen, al tenor de las prestaciones reclamadas por el actor en aras de deter-
minar si se trata de un proceso de índole laboral o administrativo.

al respecto, este tribunal considera que, de acuerdo con las prestacio-
nes reclamadas en la demanda de origen, la naturaleza del juicio es eminen-
temente laboral y no así administrativa.

lo cual es así por dos razones esenciales:

la primera es porque todas las reclamadas si bien son prestaciones que 
se encuentran vinculadas al ámbito de la seguridad social en beneficio del 

4 al respecto, este tribunal comparte el criterio sustentado en la tesis jurisprudencial Vi.t. J/13 
del tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 1981, de rubro:
"CompeteNCia eN materia laBoral. el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que deBe 
reSolVer el CoNFliCto relatiVo No eStÁ oBliGado a otorGÁrSela a alGuNo de loS 
CoNteNdieNteS, SiNo Que puede dÁrSela a uN terCer órGaNo JuriSdiCCioNal."
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actor, lo cierto es que presuponen el reconocimiento del vínculo laboral existen-
te entre el demandante y, en este caso, la Secretaría de educación pública.

la segunda razón estriba en que dichas prestaciones no encuentran 
cabida en ninguna de las hipótesis para la procedencia del juicio de nulidad 
de que conocen las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, pues amén de que, no se pretende la anulación de ningún acto admi-
nistrativo, lo cierto es que, se insiste, no se encuentran contempladas dentro 
del catálogo de supuestos a que se contrae el artículo 14 de la ley orgánica del 
tri bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

en efecto, el actor **********, demandó de afore peNSioNiSSSte 
admi nistradora de Fondos para el retiro y el Fondo de la Vivienda del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (FoViSSSte), 
fundamentalmente, la declaración de que es el único beneficiario de los de-
rechos derivados de la relación laboral que tuvo con los organismos deman-
dados, y la devolución de las aportaciones realizadas en su cuenta individual 
en el FoViSSSte.

ahora bien, el fondo de la vivienda es administrado por el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, atento al sis-
tema de financiamiento que al efecto establece la ley del citado instituto, en 
atención a que el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso f), constitucio-
nal,5 señala las bases mínimas y los principios fundamentales de la seguri-
dad social, siendo uno de los aspectos relevantes en las garantías sociales, la 

5 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro-
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán:
"…
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores:
"…
"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:
"…
"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, confor-
me a los programas previamente aprobados. además, el estado mediante las aportaciones que 
haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos 
trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato 
y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para 
construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos.
"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encargado de la 
se guridad social regulándose en su ley y en las que corresponda, la forma y el procedimiento 
conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 
respectivos. …"
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necesidad de los trabajadores que prestan servicios al estado de contar con 
una vivienda.

por tanto, si en el presente caso lo que se solicita es la devolución de las 
aportaciones que acumuló en su vida laboral el actor, es indubitable que la 
naturaleza del acto es competencia de las autoridades en materia de trabajo, 
ya que tienen como fundamento directo la relación laboral existente entre 
actor y demandado, sin la cual no podrían haberse generado, toda vez que se 
encuentran estrechamente vinculadas con las prestaciones reclamadas.

Consecuentemente, el actor dentro de sus prestaciones en ningún mo-
mento demanda la nulidad de algún acto administrativo, ni tampoco se surte 
ninguna de la hipótesis establecidas en el artículo 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, relativas a los casos de 
procedencia del juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, en cuyo caso se necesitaría de una resolu-
ción definitiva dictada por la administración pública Federal, como lo son 
aquellas que se dictan en materia de pensiones civiles, sea con cargo al era-
rio federal o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, así como las que decidan los recursos administrativos en contra de 
las resoluciones sobre la materia antes indicada.

lo que en el presente caso no acontece, dado que lo reclamado por 
la accionante, como se expresó, se trata de la devolución de sus aportacio-
nes acumuladas en su cuenta individual administrada por el peNSioNiSSSte 
y el FoViSSSte.

estas razones excluyen la posibilidad de considerar que alguna de las 
Salas del tribunal de Justicia Fiscal y administrativa pueda ser competente 
para conocer de la demanda de origen.

Cuarto.—estudio de fondo.

este tribunal Colegiado de Circuito estima que es la Sexta Sala del tribu-
nal Federal de Conciliación y arbitraje, la autoridad jurisdiccional competente 
para conocer y resolver respecto de la demanda promovida por **********, 
en contra de afore peNSioNiSSSte administradora de Fondos para el retiro 
y el Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado (FoViSSSte).

esto es así, con base en la acción principal ejercida por el actor, con-
sistente en la devolución de las aportaciones realizadas en su cuenta indivi-
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dual del FoViSSSte, y conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado,6 
el cual establece que cualquier conflicto que verse sobre la entrega del sal do 
correspondiente a la cuenta individual reclamada por quien se ostente como 
beneficiario, concierne a la competencia del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje, sin que dicho dispositivo prevea supuesto de excepción alguna.

asimismo, en relación con el conflicto competencial que se resuelve, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis  
2a. XlVii/2001, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, mayo de 2001, página 454, de rubro:

"iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado. para determiNar CuÁl eS el órGaNo JuriS-
diCCioNal Que deBe CoNoCer de loS JuiCioS laBoraleS eN loS 
Que Se reClame el paGo de preStaCioNeS de SeGuridad SoCial a 
eSe orGaNiSmo, deBe ateNderSe al rÉGimeN CoNStituCioNal Que 
riGe el VÍNCulo laBoral del Que ÉStaS deriVaN."7

6 "artículo 78. los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuenta individual del seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los familiares derechohabientes que establece 
la sección de pensión por causa de muerte del seguro de invalidez y vida.
"en caso de fallecimiento del trabajador, si los beneficiarios a que se refiere el párrafo anterior, ya 
no tienen derecho a pensión por el seguro de invalidez y vida, el peNSioNiSSSte o la adminis-
tradora respectiva entregarán el saldo de la cuenta individual en partes iguales a los beneficia-
rios legales que haya registrado el trabajador en el instituto.
"el trabajador, deberá designar beneficiarios sustitutos de los indicados en el párrafo anterior, 
única y exclusivamente para el caso de que faltaren los beneficiarios legales. el trabajador podrá 
en cualquier tiempo cambiar esta última designación. dicha designación deberá realizarla en el 
peNSioNiSSSte o en la administradora que le opere su cuenta individual.
"a falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará en el orden de prelación 
previsto en el artículo 501 de la ley Federal del trabajo. Cualquier conflicto deberá ser resuelto 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje".
7 "… esta Segunda Sala arriba a la conclusión de que para determinar a qué órgano jurisdiccio-
nal corresponde conocer del juicio en el que se demanda una prestación de seguridad social al 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, debe atenderse al ré-
gimen constitucional y legal que rige el vínculo laboral del cual deriva como una consecuencia 
directa la diversa relación jurídica que se entable entre el trabajador y esa entidad de seguridad 
social. al efecto, debe tomarse en cuenta que las prestaciones de esa naturaleza como son, entre 
otras, el pago de indemnizaciones, pensiones, servicios, asistencias médicas, quirúrgicas o far-
macéuticas si bien derivan directamente de la relación jurídica que por disposición legal se en-
table entre ese organismo y los trabajadores o sus beneficiarios, la misma tiene su origen en la 
existencia del vínculo laboral que se da entre el respectivo trabajador y la correspondiente depen-
dencia o entidad de la administración pública, generalmente federal, por lo que aquel vínculo 
es derivado de la relación laboral entablada; de ahí que, para determinar qué órgano jurisdiccio-
nal es el competente para conocer de los juicios laborales en los que se demanden las referidas 
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estableció los lineamientos a seguir para determinar cuál es el órgano 
jurisdiccional competente para conocer de los juicios en los que se reclame 
el pago de prestaciones de seguridad social al instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado y que atiende, en esencia, al ré-
gimen constitucional y legal que regula el vínculo laboral del cual deriva la 
relación jurídica entre el trabajador y la dependencia u organismo para el que 
haya laborado, señalando dos supuestos, a saber:

1. Cuando un trabajador presta sus servicios para alguno de los poderes 
de la unión, o de las entidades federativas, al encontrarse regulada la respec-
tiva relación laboral por el apartado B del artículo 123 de la Constitución Ge-
neral de la república, o bien, por la correspondiente ley burocrática local, en 
términos del diverso 116, fracción Vi, de la propia norma fundamental, enton-

prestaciones debe atenderse al régimen constitucional y legal que regula la respectiva relación 
jurídica laboral, dado que la relación derivada o accesoria debe regirse por el régimen constitucio-
nal y legal que norma a la relación jurídica principal. en esa medida, si un trabajador que presta 
sus servicios para alguno de los poderes de la unión, o de las entidades federativas, demanda al 
mencionado instituto el pago de una prestación principal, debe estimarse que al encontrarse 
regulada la respectiva relación laboral por el apartado B del artículo 123 de la Constitución Gene-
ral de la república o bien por la correspondiente ley burocrática local, en términos del diverso 
116, fracción Vi, de la propia Norma Fundamental, la competencia para conocer de tal juicio co-
rresponde al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; al tenor del mismo criterio, si como 
consecuencia del fenómeno de la descentralización de la prestación de servicios, un organis-
mo descentralizado sustituye en su carácter de patrón al titular de alguna dependencia de la 
administración pública centralizada, ello dará lugar a que ese vínculo jurídico ya no se rija por 
el apartado B del artículo 123 constitucional ni, en su caso, por la respectiva legislación burocrá-
tica local, sino por el régimen que deriva de lo dispuesto en el apartado a del citado precepto 
fundamental, lo que implicará que la competencia para conocer tanto de los conflictos estricta-
mente laborales que se susciten, como de los surgidos dentro de las relaciones jurídicas deri-
vadas directamente de ese vínculo laboral, se sustancien ante la Junta Federal de Conciliación y 
arbitraje, de ahí que a este órgano jurisdiccional corresponde conocer del juicio en el que un 
trabajador de un organismo descentralizado, de cualquier nivel de gobierno, demanda el pago de 
una prestación principal al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado; destacando, además, que el referido criterio genera certeza a los trabajadores sobre el órga-
no jurisdiccional competente para conocer de los juicios que entablen en contra de su patrón 
equiparado y del referido instituto, …". Competencia 312/2000. Suscitada entre el tribunal estatal 
de Conciliación y arbitraje del estado de méxico, la Junta especial Número Cuatro de la local de 
Conciliación y arbitraje en toluca y la tercera Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
en el distrito Federal. 2 de marzo de 2001. Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
Se cretario: rafael Coello Cetina.
"Nota: este criterio ha sido abandonado parcialmente por la tesis 2a./J. 111/2005, de rubro ‘iNS-
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. laS 
reSoluCioNeS admiNiStratiVaS diCtadaS por aQuÉl o por SuS órGaNoS depeN-
dieNteS, Que CoNCedaN, NieGueN, reVoQueN, SuSpeNdaN, modiFiQueN o reduZ-
CaN laS peNSioNeS, SoN aCtoS de autoridad impuGNaBleS a traVÉS del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, preViameNte al amparo, SalVo Que Se aCtualiCe 
alGuNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad.’.
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ces, la autoridad competente de ese tipo de asuntos, es el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje; y,

2. en cambio, cuando un trabajador labora para un organismo des-
centralizado que sustituye en su carácter de patrón al titular de alguna depen-
dencia de la administración pública centralizada, ello da lugar a que ese 
vínculo jurídico ya no se rija por el apartado B del artículo 123 constitucional, 
sino por el régimen que deriva de lo dispuesto en el apartado a del citado 
precepto fundamental, lo que implica que la competencia para conocer tanto 
de los conflictos estrictamente laborales que se susciten, como de los surgi-
dos dentro de las relaciones jurídicas derivadas directamente de ese vínculo 
laboral, se sustancien ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje.

en el caso, se surte la hipótesis establecida en el inciso a), toda vez que 
********** narró en los hechos de la demanda, que como lo acreditaba con 
la constancia de concesión de pensión otorgada a su favor, el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, le otorgó una 
pensión jubilatoria, habiendo cotizado para dicho instituto 42 años, 2 meses 
y 15 días; que fue empleado en activo de la administración pública.

en esa medida, se advierte que se trata de un ex trabajador que prestó 
sus servicios para el Gobierno Federal, cuyas relaciones se rigen por el artícu-
lo 123, apartado B, de la Constitución General de la república, por lo que en 
términos del citado ordenamiento, así como en el diverso 116, fracción Vi, de la 
propia Norma Fundamental, la competencia para conocer de tal juicio corres-
ponde al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

por las razones expuestas, es factible concluir que es competente para 
conocer del asunto la Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje, por lo que deberá remitírsele el expediente para la sustanciación del 
juicio respectivo.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

ÚNiCo.—Se declara competente a la Sexta Sala del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje, para conocer de la demanda planteada por 
**********, en contra de afore peNSioNiSSSte administradora de Fondos 
para el retiro y Fondo de la Vivienda de instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los tra bajadores del estado (FoViSSSte), en términos de las razones 
de derecho pre cisadas en los considerandos de esta sentencia.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a las autoridades y de-
vuélvanse los autos a la Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y 
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arbitraje; háganse las anotaciones respectivas en el libro de gobierno de este 
tribunal; y, en su oportunidad, archívese como asunto totalmente concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados mauricio Barajas 
Villa (presidente y ponente), y alicia rodríguez Cruz, así como la licenciada 
Juana Fuentes Velázquez, secretaria en funciones de magistrada de Circuito, 
por acuerdo de sesión de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, de veintiocho de enero de dos mil catorce, con apoyo en 
el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, en relación con el artículo 40, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConFLICto CoMPEtEnCIAL En MAtERIA LABoRAL. SE In
tEgRA CuAndo EL tRIBunAL A FAVoR dE QuIEn SE dECLI
nA, RECHAZA EL ASunto; dE AHÍ QuE no PuEdA PLAntEAR 
CoMPEtEnCIA A dIStIntA AutoRIdAd. Sin perjuicio de que el 
órgano jurisdiccional requerido exponga los argumentos por los cuales 
considere que la competencia se surte a favor de otra autoridad, habrá 
de remitir el conflicto al tribunal Colegiado Circuito que legalmente deba 
resolverlo, sin que pueda plantearla directamente a favor de distinta auto-
ridad, pues de hacerlo, esa conducta entraña violación a las formali-
dades esenciales del procedimiento de competencia por declinatoria 
prevista en los artículos 701 y 705 de la ley Federal del trabajo y toda 
vez que dicha normativa descarta la posibilidad de que la autoridad 
a favor de quien se declina competencia en un primer momento, a su 
vez pueda plantearle competencia a una tercera y distinta autoridad 
jurisdiccional, sino que le conmina a remitir los autos al poder Judicial 
de la Federación para ser éste el que resuelva esta cuestión; por ello, 
tales reglas procesales son reflejo fiel de los principios de expeditez y 
prontitud establecidos en el artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T. J/4 (10a.)
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Conflicto competencial 9/2014. Suscitado entre la Junta especial Número uno de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje y octava Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva. 27 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: mauricio Barajas Villa. 
Secretaria: ana montserrat Gámiz Suárez. 

Conflicto competencial 14/2014. Suscitado entre la Junta especial Número uno de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje y octava Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva. 6 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juana Fuentes Velázquez, 
secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de magistrada, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcionamien-
to del propio Consejo. Secretario: Héctor ernesto mercado Bravo.

Conflicto competencial 15/2014. Suscitado entre la Junta especial Número uno de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, octava Sala del tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje y décima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: alicia rodrí-
guez Cruz. Secretaria: melva idalia priego Jiménez.

Conflicto competencial 18/2014. Suscitado entre la Junta especial Número uno de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje y octava Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa. 20 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: alicia rodrí-
guez Cruz. Secretario: Juan martín Vera Barajas.

Conflicto competencial 21/2014. Suscitado entre la Junta especial Número uno de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, octava Sala del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje y décimo primera Sala regional metropolitana del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
mauricio Barajas Villa. Secretaria: ana montserrat Gámiz Suárez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép -
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

dEMAndA dE AMPARo IndIRECto ContRA noRMAS gEnERA
LES. SI AL PRoMoVERLA, EL QuEjoSo MAnIFIEStA QuE Lo HACE 
En LoS doS PLAZoS LEgALMEntE PREVIStoS AL EFECto (PARA 
AutoAPLICAtIVAS o HEtERoAPLICAtIVAS), no AMERItA PRE
VEnCIÓn En CuAnto A LA FoRMA dE IMPugnACIÓn SI dE 
AutoS SE AdVIERtE QuE LE FuERon APLICAdAS.

QueJa 31/2014. 3 de aBril de 2014. uNaNimidad de VotoS. po-
NeNte: pedro Gerardo ÁlVareZ ÁlVareZ del CaStillo, SeCretario 
de triBuNal autoriZado para deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiS-
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trado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la leY or GÁNiCa 
del poder JudiCial de la FederaCióN. SeCretaria: marCela luGo 
Serrato.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—Estudio. es ineficaz el único agravio propuesto por la quejosa.

en él sostiene, en esencia, que es ilegal el desechamiento de la demanda 
de amparo, en virtud que el Juez de distrito debió previamente requerirla 
en términos del artículo 114, fracción i, de la ley de amparo, para efecto de 
que aclarara su demanda, ya que en el capítulo de "procedencia del juicio 
de amparo" señaló que lo hacía en tiempo y forma, considerando el plazo de 
quince días hábiles posteriores al primer acto de aplicación, así como al di-
verso de treinta días posteriores al de la entrada en vigor de la ley impugnada; 
esto es, incurrió en una irregularidad que debía ser aclarada, a fin de evitar 
con fusiones y dar trámite al juicio de amparo en forma correcta.

lo anterior, al exponer que el plazo para interponer la demanda de 
amparo se computa en forma distinta cuando se trata de normas heteroapli-
cativas que cuando se trata de normas autoaplicativas; razón por la cual, el juz-
gador del conocimiento estaba obligado, de conformidad con el numeral antes 
aludido, a requerirla para que aclarara si era su deseo impugnar la ley como 
autoaplicativa, o bien, como heteroaplicativa, pues sólo de esa manera estaría 
en aptitud de dar trámite a la misma en forma debida.

enseguida transcribe una parte del auto recurrido y vierte que de tales 
consideraciones se aprecia con claridad que el Juez de distrito, de forma auto-
mática, decidió considerar que la ley reclamada se estaba impugnando como 
una norma heteroaplicativa, concluyendo que la demanda era extemporánea 
por haberse presentado fuera del plazo de quince días al primer acto de apli-
cación, no obstante que de la lectura de su libelo constitucional se corroboraba 
que no estaba claro si su intención era considerar el plazo para leyes hete-
roaplicativas o autoaplicativas, por lo que al no tener elementos para incli-
narse por una o por otra, estaba forzado a requerirla para su aclaración, lo que 
no acaeció, siendo que no existía elemento adicional alguno que lo hiciera 
arribar, sin lugar a dudas, a la elección de una u otra.

Ahora bien, como se adelantó al inicio del presente considerando, 
los argumentos expuestos por la recurrente en su único agravio, son 
ineficaces.

para justificar la calificativa de mérito, se estima necesario analizar el 
contenido de los artículos 113 y 114, fracción i, de la ley de amparo, así como 
narrar brevemente los antecedentes más destacados del asunto.
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el artículo 113 de la ley de amparo1 establece que una vez presentada la 
demanda, el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto 
la examinará, y si existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la 
desechará de plano.

por su parte, el diverso 114, fracción i, del mismo ordenamiento2 prevé 
que cuando hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda, el órgano 
jurisdiccional mandará requerir al promovente que aclare la demanda, seña-
lando con precisión en el auto relativo las deficiencias, irregularidades u omi-
siones que deban corregirse.

en el presente asunto, **********, promovió juicio de amparo indirecto 
contra actos del Congreso de la unión, presidente Constitucional y secretario 
de Gobernación, de quienes reclamó el decreto publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el once de diciembre de dos mil trece, mediante el cual 
se reformó la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, especí-
ficamente lo dispuesto en los numerales 2, fracción i, incisos d), e) y H); 2-a, 
fracciones i y ii y 2-B, así como la discusión, aprobación y expedición de la 
ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, 
publicada en el diario oficial de la Federación el veinte de noviembre de dos 
mil trece, en virtud de la cual se otorga vigencia a la ley del impuesto espe-
cial sobre producción y Servicios.

en el capítulo denominado de "V. Hechos o abstenciones que cons
tituyen los antecedentes del acto reclamado", la quejosa manifestó, bajo 
protesta de decir verdad, lo siguiente:

1. Que era sociedad mercantil cuya principal actividad consistía en la 
enajenación de gasolinas y diesel que adquiere de pemex refinación.

2. Que era contribuyente del impuesto reclamado, lo que acreditaba 
con las documentales que ofreció.

3. Que mediante el decreto impugnado que reformó la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, se establecieron impuestos que apli-
can a su actividad primordial.

1 "artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto examinará el 
escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la desechará 
de plano."
2 "artículo 114. el órgano jurisdiccional mandará requerir al promovente que aclare la demanda, 
señalando con precisión en el auto relativo las deficiencias, irregularidades u omisiones que 
deban corregirse, cuando: i. Hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda; …"
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4. Que "el día 2 de enero de 2014 … procedió a la adquisición de gaso-
lina premium y pago del impuesto especial sobre producción y servicios, 
tal como se desprende de la lectura de la factura número 794119 de fecha 2 
de enero de 2014, emitida por pemex refinación y de la lectura al compro-
bante de pago de la misma, efectuado en fecha 2 de enero de 2014, así como 
del resultado que arroje la prueba pericial … con lo cual se materializó el 
primer acto de aplicación de la ley reclamada, con lo que se produjo una 
afec tación real, actual, personal y directa a la esfera jurídica de la parte que-
josa …" (Énfasis añadido por este tribunal).

asimismo, en el diverso capítulo de su libelo constitucional denomi-
nado "VII. Procedencia del amparo", señaló que la oportunidad legal para 
promover el amparo se fundaba en lo dispuesto en los artículos 17 y 19 de la 
ley de amparo, es decir, dentro de los quince días siguientes a la realización 
del primer acto de aplicación de la ley reclamada y dentro de los treinta días 
siguientes a su entrada en vigor.

Como prueba de su intención, ofreció, entre otras, la siguiente 
documental: 

• Factura número **********, de dos de enero de dos mil catorce, emi-
tida por pemex refinación (para acreditar que le fue trasladado el impuesto 
reclamado), por la cantidad de $********** (**********/100 moneda nacional).

Finalmente, el Juez de distrito, mediante auto de diez de febrero de dos 
mil catorce –ahora recurrido–, determinó desechar la demanda de amparo, 
al estimar actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XVi, de la ley de amparo, toda vez que en los autos obraban datos 
que permitían colegir que las normas impugnadas le fueron aplicadas a la que-
josa desde el dos de enero de dos mil catorce, esto, atendiendo a la propia 
manifestación de la promovente, lo que constituía una confesión expresa, así 
como a la "factura producto" que allegó a su demanda, de la que se corrobo-
raba lo anterior.

motivo por el cual estimó que, si desde aquella fecha las normas irrum-
pieron en la esfera de derechos de la quejosa, el término para la promoción 
del juicio de amparo debía computarse a partir de ese instante, conforme a 
las reglas previstas en el ordinal 18 de la ley de amparo; por lo que, si la impug-
nación constitucional ocurrió hasta el siete de febrero de dos mil catorce, era 
evidente que el plazo transcurrió en exceso, ya que había fenecido el veinti-
trés de enero del mismo año.

lo anterior, sin que pasara inadvertido que la demanda sí se presentó 
dentro del diverso término de treinta días previsto contra normas autoapli-
cativas, puesto que el hecho de que la ley de amparo estableciera dos plazos 
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para combatir una ley, ello no implicaba que simultáneamente ambos pu-
dieran coexistir, pues ello provocaba inseguridad jurídica.

Precisado lo anterior, se estima que no asiste razón jurídica a la 
disconforme, en cuanto sostiene que el juez de distrito debió preve
nirla para efecto de que aclarara la irregularidad en que incurrió en su 
escrito de demanda de amparo, al señalar que promovía el juicio en 
ambos plazos que se establecen en los ordinales 17 y 19 de la Ley 
de Amparo; esto es, dentro de los términos previstos para la promo
ción de la acción constitucional contra normas generales, tanto autoapli
cativas como heteroaplicativas, pues tal incongruencia no ameritaba 
la prevención que ahora se alega.

es así, toda vez que, contrario a lo que sostiene la recurrente, el Juez de 
distrito no estaba obligado de conformidad con el numeral 114, fracción i, 
de la ley de amparo, a requerirla para que aclarara si era su deseo impugnar 
la ley como autoaplicativa, o bien, como heteroaplicativa, y con ello dar el 
trámite correcto a la demanda de amparo, en razón de que en los autos obra-
ban datos que permitían colegir que las normas impugnadas ya le habían sido 
aplicadas desde el dos de enero de dos mil catorce, lo que se corroboraba de 
la propia manifestación, bajo protesta de decir verdad de la quejosa, así como 
de la "factura producto" que allegó a su demanda, por lo que debía aplicar el 
plazo previsto para la impugnación de las normas heteroaplicativas.

por tanto, no obstante que la ahora recurrente hubiere incurrido en tal 
incongruencia, específicamente en el capítulo de procedencia del juicio, el Juez 
de distrito no estaba obligado a prevenirla para que aclarara su demanda, 
pues de la lectura de los antecedentes, bajo protesta de decir verdad narra-
dos, así como de la documental que ella misma ofreció como prueba, se 
desprendía que ya existía un acto concreto de aplicación de las normas recla-
madas, por lo que debía aplicar el plazo previsto en el primer párrafo del nume-
ral 17 de la ley de la materia (quince días).

Sin que obste a lo anterior, como se dijo, el hecho de que la parte que-
josa hubiere reclamado la ley como autoaplicativa, acogiéndose al término 
excepcional previsto en la fracción i del artículo 17 de la ley de amparo, puesto 
que si de autos queda demostrado que durante ese periodo (treinta días) 
existió un acto de aplicación de la norma controvertida, debe atenderse a ese 
último para efectos de verificar la oportunidad de la presentación de la deman-
da (quince días), pues en ese instante precisamente es cuando la ley irrumpe 
en la esfera legal del gobernado, ya que el hecho de que la ley prevea dos pla-
zos para combatir normas generales, no implica que simultáneamente ambos 
puedan coexistir, tal como lo sostuvo el Juez de distrito; consideraciones que, 
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dicho sea de paso, no son controvertidas por la recurrente, así como 
tampoco la confesión expresa valorada, la información contenida en la 
factura producto que allegó al juicio, ni el cómputo realizado para 
efecto de determinar que la demanda se presentó en forma extempo
ránea, por lo que resulta inconcuso que los argumentos planteados 
devienen inoperantes para el fin que persiguen.

Consecuentemente, ante la ineficacia de los argumentos expuestos por 
la quejosa, procede declarar infundado el presente medio de defensa.

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver los recursos 
de queja 28/2014-i y 30/2014-i, fallados en sesión de veinte de marzo de dos 
mil catorce.

por último, se estima que no es el caso pronunciarse respecto del 
pedimento de amparo 49/2014, formulado por la agente del ministerio públi-
co de la Federación, atento a que ningún objeto tendría dada la calificativa de 
los agravios sujetos a revisión, que en líneas precedentes fueron desestima-
dos para el fin perseguido.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es infundado el recurso de queja interpuesto por **********, 
contra el auto de diez de febrero de dos mil catorce, dictado por el Juez pri-
mero de distrito en materia administrativa en el estado, pronunciado en el 
juicio de amparo indirecto 306/2014.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución háganse las anotaciones 
correspondientes y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Jorge meza pérez, miguel 
Ángel Cantú Cisneros y pedro Gerardo Álvarez Álvarez del Castillo, secretario 
de tribunal en funciones de magistrado de Circuito, autorizado para desem-
peñar tal encomienda a partir del dieciséis de julio de dos mil trece, según 
acuerdo de la Comisión de receso del Consejo de la Judicatura Federal de la 
última fecha mencionada, dictado con fundamento en el artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; lo resolvió este ter-
cer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, siendo 
ponente el último de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 1 a 9, 12 a 27, 61 y 62 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo IndIRECto ContRA noRMAS gEnE
RALES. SI AL PRoMoVERLA, EL QuEjoSo MAnIFIEStA QuE 
Lo HACE En LoS doS PLAZoS LEgALMEntE PREVIStoS AL 
EFECto (PARA AutoAPLICAtIVAS o HEtERoAPLICAtIVAS), 
no AMERItA PREVEnCIÓn En CuAnto A LA FoRMA dE 
IMPugnACIÓn SI dE AutoS SE AdVIERtE QuE LE FuERon 
APLICAdAS. Si el quejoso promueve demanda de amparo indirecto 
contra una norma general y manifiesta que lo hace en los dos plazos 
previstos al efecto en el artículo 17 de la ley de amparo, el Juez de dis-
trito no está obligado, de conformidad con el numeral 114, fracción i, 
del ordenamiento citado, a requerirlo para que aclare si es su deseo 
impugnar la ley como autoaplicativa o como heteroaplicativa, si en los 
autos obran datos que permitan colegir que le fue aplicada, como pueden 
ser la propia manifestación, bajo protesta de decir verdad, del promo-
vente en ese sentido, o las documentales que allegó a su demanda, pues 
ante tales circunstancias, no obstante la incongruencia señalada, 
opera el plazo previsto para controvertir las normas heteroaplicativas.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A. J/13 (10a.)

Queja 28/2014. Súper Servicio oriente, S.a. de C.V. 20 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge meza pérez. Secretaria: maría inocencia González díaz.

Queja 30/2014. Servicio lucar, S.a. de C.V. 20 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jorge meza pérez. Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

Queja 27/2014. Súper Servicio Hércules, S.a. de C.V. 27 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Jorge meza pérez. Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

Queja 29/2014. estación las palomas, S.a. de C.V. 3 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: pedro Gerardo Álvarez Álvarez del Castillo, secretario de tribunal 
autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretaria: 
Karla angelina ramírez Gutiérrez.

Queja 31/2014. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: pedro Gerardo Álvarez 
Álvarez del Castillo, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funcio-
nes de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. Secretaria: marcela lugo Serrato.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EStAdoS dE CuEntA IndIVIduALES dE LoS tRABAjAdoRES EMI 
tIdoS PoR EL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. 
ES IntRASCEndEntE, PARA EFECtoS dE unA LIQuIdACIÓn dE 
CuotAS oMItIdAS, QuE HAgAn ConStAR CuÁndo SE dIo EL PRI
MER MoVIMIEnto AFILIAtoRIo.

amparo direCto 14/2013. 27 de marZo de 2014. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: VÍCtor maNuel eStrada JuNGo. SeCretario: pedro 
Hermida pÉreZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Son jurídicamente ineficaces los conceptos de violación, 
los que serán analizados en orden distinto al propuesto.

los motivos de disenso identificados con los números 8 y 9, están 
orientados a demostrar que la Sala responsable debió hacer efectivo el aperci-
bimiento que se formuló al instituto demandado, cuando se le requirió que 
exhibiera el expediente administrativo respectivo, ya que la demandada estaba 
obligada a exhibirlo en el juicio y, ante ello, debió tener por ciertos los hechos 
negativos que la actora pretendió acreditar con ese medio de convicción.

tal argumento es infundado.

el expediente administrativo a que alude la quejosa, es uno de los medios 
de prueba que puede ser ofrecido en el juicio de nulidad, de conformidad con 
los artículos 14, fracción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo y 24 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente.

Con fines de claridad, se transcribe el contenido de ambos preceptos:

ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo

"artículo 14. la demanda deberá indicar:

"…

"V. las pruebas que ofrezca.

"en caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se precisarán 
los hechos sobre los que deban versar y señalarán los nombres y domicilios 
del perito o de los testigos.
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"en caso de que ofrezca pruebas documentales, podrá ofrecer también 
el expediente administrativo en que se haya dictado la resolución impugnada.

"Se entiende por expediente administrativo el que contenga toda la infor-
mación relacionada con el procedimiento que dio lugar a la resolución impug-
nada; dicha documentación será la que corresponda al inicio del procedimiento, 
los actos administrativos posteriores y a la resolución impugnada. la remisión 
del expediente administrativo no incluirá las documentales privadas del actor, 
salvo que las especifique como ofrecidas. el expediente administrativo será 
remitido en un solo ejemplar por la autoridad, el cuál estará en la Sala corres-
pondiente a disposición de las partes que pretendan consultarlo."

ley Federal de los derechos del Contribuyente

"artículo 24. en el recurso administrativo y en el juicio contencioso admi-
nistrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, los con-
tribuyentes podrán ofrecer como prueba el expediente administrativo del cual 
emane el acto impugnado. Éste será el que contenga toda la documentación 
relacionada con el procedimiento que dio lugar a la resolución impugnada; 
dicha documentación será la que corresponda al inicio del procedimiento, los 
actos jurídicos posteriores y a la resolución impugnada. No se incluirá en el 
expediente administrativo que se envíe, la información que la ley señale como 
información reservada o gubernamental confidencial.

"para los efectos de este artículo, no se considerará expediente admi-
nistrativo, los documentos antecedentes de una resolución en la que las leyes 
no establezcan un procedimiento administrativo previo."

Como se observa de la transcripción que antecede, el artículo 14, frac-
ción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, prevé 
que el demandante puede ofrecer como medio de convicción el expediente admi-
nistrativo en que se haya dictado la resolución impugnada, el cual se integra 
con toda la documentación relacionada con el procedimiento que le dio lugar, 
es decir, la que corresponda al inicio del procedimiento, los actos administra-
tivos posteriores y a la propia resolución.

la previsión anterior también se encuentra en el numeral 24 de la ley 
Federal de los derechos del Contribuyente, cuyo segundo párrafo acota, además, 
que no se considerará expediente administrativo, los documentos anteceden-
tes de una resolución en la que las leyes no contemplen un procedimiento 
administrativo previo.
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las normas referidas no prevén una consecuencia a la omisión en que 
incurra la autoridad demandada, al no presentar el expediente administrativo 
que le sea solicitado, por lo que es dable acudir a las reglas generales de 
valoración de pruebas contenidas en la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, a fin de dilucidar la trascendencia de esa conducta 
procesal.

el numeral 42 de la ley en consulta prevé la presunción de legalidad de 
las actuaciones administrativas, salvo que el particular niegue lisa y llana-
mente los hechos que las motiven, caso en el cual las autoridades deberán 
aportar medios de convicción que los demuestren.

la interpretación sistemática de las disposiciones examinadas permiten 
concluir que, pese a la ausencia de sanción procesal a la omisión de exhibir 
el expediente administrativo del actor en el juicio de nulidad, si éste negó los 
hechos con base en los cuales la autoridad administrativa emitió la resolución 
impugnada, la demandada se encuentra obligada a probarlos.

al respecto, es aplicable la tesis de este tribunal Colegiado, aprobada 
en sesión de siete de febrero de dos mil catorce, pendiente de publicación, 
cuyo título, subtítulo, texto y precedentes son del tenor siguiente:

"eXpedieNte admiNiStratiVo eN el JuiCio de Nulidad. omiSióN 
de eXHiBirlo. peSe a ella, Si el aCtor NeGó loS HeCHoS CoN BaSe 
eN loS CualeS la autoridad admiNiStratiVa emitió la reSoluCióN 
impuGNada, la demaNdada Se eNCueNtra oBliGada a proBar-
loS.—el artículo 14, fracción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, prevé que cuando el demandante ofrezca pruebas documen-
tales, puede proponer como medio de convicción el expediente administrativo 
en que se haya dictado la resolución impugnada, integrado por la documen-
tación relacionada con el procedimiento que le dio lugar, es decir, la que 
corresponda al inicio del procedimiento, los actos administrativos posteriores y 
a la propia resolución. esa previsión también se encuentra contenida en el 
numeral 24 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, cuyo segundo 
párrafo acota, además, que no se considerará expediente administrativo los 
documentos antecedentes de una resolución en la que en las leyes no esta-
blezcan un procedimiento previo. dichas normas no establecen una conse-
cuencia a la omisión en que incurra la autoridad demandada al no presentar 
el expediente administrativo que le sea solicitado, por lo que es dable acudir 
a las reglas generales de valoración de las pruebas contenidas en la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, a fin de dilucidar la trascen-
dencia de esa conducta procesal. así, el artículo 42 de ese ordenamiento 
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jurídico establece la presunción de legalidad de las actuaciones administrativas, 
salvo que el particular niegue lisa y llanamente los hechos que las motiven, 
caso en el cual las autoridades deben aportar los medios de convicción que 
los demuestren. por tanto, pese a la ausencia de sanción procesal a la omi-
sión de exhibir el expediente administrativo del actor en el juicio de nulidad, si 
éste negó los hechos con base en los cuales la autoridad administrativa emitió 
la resolución impugnada, la demandada se encuentra obligada a probarlos.

"primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito.

"amparo directo 429/2013. Vitalizadora rodríguez y Nieto, S.a. de C.V. 
19 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez 
pérez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

"amparo directo 430/2013. Grupo piletas, S.a. de C.V. 26 de septiembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: 
misael esteban lópez Sandoval.

"amparo directo 474/2013. Quinn de méxico, S.a. de C.V. 31 de octubre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secre tario: 
edgar martín Gasca de la peña.

"amparo directo 526/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 14 de 
noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. 
Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

"amparo directo 651/2013. Saap Bajío, S.a. de C.V. 16 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretario: Nelson 
Jacobo mireles Hernández."

en el caso, contrariamente a lo sustentado por la quejosa, el instituto 
demandado sí satisfizo la carga probatoria derivada de la negativa lisa y llana 
expresada por la actora, respecto de los hechos que motivaron la emisión de 
los créditos impugnados, mediante la exhibición de la certificación de los 
estados de cuenta individuales de los trabajadores, como se verá en esta 
ejecutoria.

por tal motivo, son inaplicables las tesis de las Salas del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, de rubros: "eXpedieNte admiNiS-
tratiVo. alCaNCe del CoNCepto preViSto eN la leY Federal de 



1421QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pro CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo." y "eXpedieNte admi-
NiStratiVo. CoNSeCueNCia de Su No preSeNtaCióN o de Su eXHiBi-
CióN iNCompleta por la autoridad demaNdada."

en un argumento de violación de índole formal, la quejosa aduce, en 
los motivos de disenso identificados con los números 2 y 3, que la responsa-
ble dejó de examinar los conceptos de anulación décimo segundo y vigésimo 
primero de la ampliación de la demanda.

en el primer argumento de anulación (décimo segundo de la amplia-
ción de la demanda), la actora sustancialmente discutió que las "consultas de 
cuenta individual" no cumplen con los extremos de la tesis 2a./J. 202/2007. 
ello, pues dichas consultas no reflejan un historial completo de los movimientos 
afiliatorios de cada supuesto trabajador que se le atribuye, ya que de las mismas 
no se desprende el primer movimiento de alta o inscripción con que debió 
iniciar dicho historial y, por ende, no existe certeza de que se trate de un his-
torial real.

agregó que los "estados de cuenta individuales" son idóneos para acre-
ditar una relación laboral, precisamente porque en ellos se consigna toda 
aquella información relativa a los movimientos afiliatorios de los trabajadores 
(altas, bajas, modificaciones de salario, etcétera); es decir, porque contienen 
un historial de todos los movimientos afiliatorios que el patrón ha presentado 
respecto de cada trabajador, razón por la cual permiten comprobar la existen-
cia de una relación laboral, según la jurisprudencia citada, en el entendido de 
que en tales movimientos se advierta que el trabajador fue dado de alta por 
un patrón y éste no ha presentado un aviso de baja posterior a aquélla.

en tanto que en el vigésimo primero, se argumentó que aquéllos sólo 
contienen una serie de datos, números y abreviaciones que nada prueban ni 
ayudan a determinar su contenido y alcance, ya que la contribuyente desco-
noce el significado de esas abreviaturas.

ahora, del contenido de la sentencia reclamada no se observa que la 
Sala responsable haya emitido pronunciamiento en torno a los temas discu-
tidos en los sintetizados conceptos de anulación, no obstante que formaron 
parte de la contienda en el juicio de nulidad, al haberse planteado en la amplia-
ción de demanda, dado que, como quedó precisado en la síntesis de la sen-
tencia, en el considerando quinto de esta ejecutoria, no existe pronunciamiento 
en cuanto al tópico planteado en los citados conceptos de anulación.

Sin embargo, a ningún fin práctico conduce otorgar la protección consti-
tucional solicitada para el efecto de que la responsable se ocupe, con plenitud 
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de jurisdicción, de resolver ese aspecto de la litis planteada, dado que en el 
fondo su pretensión es jurídicamente ineficaz.

la ineficacia de la primera alegación obedece a que debe entenderse 
que los certificados de cuenta individuales corresponden a la relación laboral 
con los sujetos a que se refieren, por el periodo en que son emitidos.

esto es, demuestran que los trabajadores enunciados, que coinciden 
con los mencionados en la cédula de liquidación, estaban subordinados a la 
empresa quejosa en el bimestre 04/2011, pues fue respecto de ellos y por ese 
periodo, que se determinaron las cuotas omitidas, por lo que es intrascen-
dente, para efectos de la liquidación, que el funcionario que emite la certifica-
ción haga constar cuándo se dio el primer movimiento afiliatorio, esto es, la 
primera ocasión en que el trabajador fue dado de alta, porque lo relevante 
es que certifica que, durante el periodo revisado, existía un vínculo de trabajo 
con los sujetos respecto de los cuales la patronal omitió enterar las aporta-
ciones correspondientes.

al respecto, es aplicable la tesis de este tribunal Colegiado, aprobada 
en sesión de siete de febrero de dos mil catorce, pendiente de publicación, 
cuyo título, subtítulo, texto y precedentes son del tenor siguiente:

"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS emi-
tidoS por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. eS iNtraSCeN-
deNte Que CoNteNGaN el primer moVimieNto aFiliatorio CuaNdo 
Se reFiereN a aQuelloS relatiVoS al periodo por el Que Se 
determiNa el CrÉdito FiSCal.—los certificados de cuenta individual corres-
ponden a la relación laboral con los sujetos a que se refieren, por el periodo 
en que son emitidos; de forma que demuestran que los trabajadores estaban 
subordinados a la empresa de que se trata por el periodo indicado, que debe 
corresponder a aquel por el que se determinaron las cuotas omitidas. en virtud 
de lo anterior, es intranscendente, para efectos de la liquidación, que el fun-
cionario que emite la certificación haga constar cuándo se dio el primer 
movimiento afiliatorio, esto es, la primera ocasión en que el trabajador fue 
dado de alta, pues lo relevante es que certifique que durante el periodo revisado 
existía un vínculo de trabajo con los sujetos respecto de los cuales la patronal 
omitió enterar las aportaciones correspondientes.

"primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito.

"amparo directo 386/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 11 de 
septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caba-
llero. Secretaria: ma. del Carmen Zúñiga Cleto.
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"amparo directo 474/2013. Quinn de méxico, S.a. de C.V. 31 de octubre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secreta-
rio: edgar martín Gasca de la peña.

"amparo directo 817/2013. Quinn de méxico, S.a. de C.V. 7 de febrero 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secre-
tario: Juan Carlos Cano martínez."

dado que es infundado el requisito que exige la quejosa que deben 
consignar los estados de cuenta individuales, no apoya su postura el extracto 
de la ejecutoria que dio origen a las tesis ii.3o.a J/3 (10a.) y ii.3o.a J/4 (10a.) de 
rubros: "eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. 
CaraCterÍStiCaS Que deBe teNer Su CertiFiCaCióN por el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial, CuaNdo el aCtor eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo NieGa la eXiSteNCia del VÍNCulo laBo-
ral." y "eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. 
No puedeN CoNSiderarSe Como taleS laS impreSioNeS de paNtalla 
de loS datoS alFaNumÉriCoS SiN proCeSamieNto Ni CódiGoS de 
iNterpretaCióN Que apareCeN eN el SiStema de moVimieNtoS aFi-
liatorioS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, auN CuaNdo 
CoNteNGaN SelloS CoN la leYeNda ‘CertiFiCado’ Y eN ÉSta Se aSe-
Gure Que Su CoNteNido Se CoNCordó CoN loS arCHiVoS."

en lo que concierne al vigésimo primer concepto de anulación de la 
ampliación de la demanda, se precisa que, ciertamente, el principio de segu-
ridad jurídica que describe el artículo 16 de la Constitución Federal, incluye la 
obligación de la autoridad administrativa de expresar en sus actos los moti-
vos que tuvo para emitirlos y, al hacerlo, debe procurar plasmarlos de tal 
manera que el gobernado entienda las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas en que se sustentó para crear su voluntad 
impositiva.

el uso de abreviaturas en los actos de autoridad, por sí solo no implica 
que éstos sean confusos, ininteligibles o impidan que el particular contro-
vierta las razones expresadas por la autoridad por desconocerlas, pues como 
parte del vocabulario, al igual que las palabras, las letras, los signos de pun-
tuación, etcétera, son signos gráficos generalmente aceptados por el signifi-
cado que la colectividad les ha otorgado.

lo que implica que es correcto que determinadas abreviaturas, por la 
concepción general, grado de educación y, sobre todo, por la actividad laboral 
del destinatario del acto, puedan ser comprendidas, por derivar de ellas un 
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significado fácilmente asequible, que cumpla la certeza jurídica que exige el 
precepto fundamental antes referido.

en el caso, las consultas de cuenta individual que se aportaron como 
prueba, si bien no son documentos confeccionados para ser notificados a un 
particular, sí se relacionan con la situación jurídica de un contribuyente, 
al que le son cotidianos conceptos como: registro patronal, fecha de recep-
ción, semestres, jornadas, número de seguridad social, delegación, etcétera, de 
manera que las abreviaturas relativas a: "reG. pat.", "F. reCep.", "o", "t", "Jor.", 
"SrV." y "NÚm. de SeG. SoC.", que se plasman en las "consultas de cuenta 
individual", no le pueden ser extrañas ni le generan el estado de confusión 
que refiere la promovente del amparo.

al margen de lo anterior, el eventual defecto en la motivación de ese 
estado de cuenta, no tiene como consecuencia que no se justifique la rela-
ción de trabajo que se negó lisa y llanamente, pues ese vínculo se demuestra 
por el hecho de que la cuenta individual corresponde al trabajador que se 
menciona en cada documento y por la presunción de legalidad que le otor-
gan los artículos 68 del Código Fiscal de la Federación y 46, fracciones i y ii, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia XVi.1o.a.t. J/4 (10a.), emitida por 
este tribunal Colegiado, visible en la página 1058, libro XX, tomo 2, mayo de 
2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
y texto siguientes:

"CoNSultaS de CueNta iNdiVidual GeNeradaS por el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. laS aBreViaturaS empleadaS eN 
ÉStaS para reFerirSe a CoNCeptoS CotidiaNoS para el patróN, 
al No CauSarle CoNFuSióN reSpeCto de Su SituaCióN JurÍdiCa 
Como CoNtriBuYeNte, CumpleN CoN la CerteZa JurÍdiCa Que eXiGe 
el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal.—el derecho a la seguri-
dad jurídica que describe el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos incluye, entre otras, la obligación de la autoridad 
administrativa de expresar en sus actos los motivos que tuvo para emitirlos y, 
al hacerlo, debe procurar plasmarlos de manera que el gobernado entienda 
las circunstancias específicas o causas inmediatas en que se sustentó para 
crear su voluntad impositiva. ahora, el uso de algunas abreviaturas en los 
actos de autoridad, por sí solo, no implica que éstos sean confusos, ininteli-
gibles o que impidan al particular controvertir las razones expresadas en ellos 
por desconocerlas, pues como parte del vocabulario, al igual que las palabras, 
las letras, los signos de puntuación, etcétera, son símbolos generalmente 
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aceptados por el significado que la colectividad les ha otorgado, lo que implica 
que, por la concepción general, el grado de educación y la actividad laboral 
del destinatario del acto, determinadas abreviaturas pueden ser comprendidas, 
por derivar de ellas un significado fácilmente asequible y, por ello, utilizadas sin 
menoscabar la certeza jurídica que exige el citado precepto constitucional, 
como ocurre con las empleadas en las consultas de cuenta individual gene-
radas por el instituto mexicano del Seguro Social para referirse a los concep-
tos: registro patronal, fecha de recepción, jornadas, número de seguridad 
social, entre otros, como ‘reG. pat.’, ‘F. reCep.’, ‘Jor.’, y ‘NÚm. de SeG. SoC.’, 
respectivamente, pues en el contexto en el que se utilizan, no causan confu-
sión en el patrón respecto de su situación jurídica como contribuyente, pues 
para éste dichos conceptos son cotidianos."

Con lo anterior, queda superada la parte del concepto de violación iden-
tificado con el número 4, en el que la quejosa alega, sustancialmente, que es 
ilegal el empleo de abreviaturas en las "consultas de cuenta individuales" a 
través de las cuales se estimó acreditada la relación laboral con los trabajado-
res y la inoportuna exhibición de la "carátula de interpretación de cuenta 
individual".

en otro orden de ideas, en el motivo de disenso número 12 se aduce, 
esencialmente, que la responsable hizo un estudio incorrecto del primer con-
cepto de impugnación de la demanda, al estimar fundada la competencia de 
la autoridad demandada con la cita genérica del acuerdo 534/2006, del Con-
sejo técnico del instituto mexicano del Seguro Social; lo cual argumenta la 
impetrante, es insuficiente, en virtud de que se está en presencia de un acto 
que contiene varias reglas y, en todo caso, sólo la primera de ellas es la que 
contempla por exclusión la competencia de la autoridad.

por tanto, los argumentos de la responsable no justifican la ambigüedad 
de la fundamentación de la competencia, pues esa incorrecta aplicación de la 
ley impone la carga de indagar cuál de los artículos, puntos, reglas o fraccio nes 
del acuerdo 534/2006 prevé las facultades materializadas en su perjuicio.

tales motivos de disenso son infundados.

la autoridad responsable calificó de infundado el referido concepto de 
impugnación, al estimar que la sola cita del referido acuerdo, entre otros pre-
ceptos, resultaba suficiente para estimar fundada la competencia del instituto 
demandado, y que no era necesario que se precisara algún punto o apartado del 
mismo, en virtud de que la competencia de las subdelegaciones deriva de ese 
acuerdo, pero por exclusión, dado que sólo prevé las atribuciones exclusivas 
de las delegaciones del instituto.
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tal determinación, contrariamente a lo que argumenta la impetrante, 
se ajusta a derecho, con independencia de que dicho acuerdo contenga varias 
reglas, puntos o apartados.

 
es así, porque si la responsable estimó que la competencia de las sub-

delegaciones deriva del multicitado acuerdo 534/2006, por exclusión, ya que 
únicamente prevé las atribuciones que son exclusivas de las delegaciones 
–determinación que, por cierto, no es controvertida por la solicitante del 
amparo–, es patente que para la fundamentación de aquélla, no era necesario 
que la autoridad señalara de manera específica algún punto, párrafo o apar-
tado de tal ordenamiento, habida cuenta que sólo contempla algunas de las 
atribuciones exclusivas de los delegados, mas no de los subdelegados, que 
requiera ser invocada con exactitud, en términos del artículo 16 de la Consti-
tución Federal, en relación con el diverso 38, fracción iV, del Código Fiscal de 
la Federación.

 
de ahí que la falta de precisión de que habla la quejosa no la deja en 

estado de incertidumbre jurídica, pues como se vio, tal acuerdo no prevé 
facultad o atribución alguna a favor de los subdelegados, sino aquellas que son 
exclusivas de los delegados y, es precisamente este hecho, lo que hace evi-
dente la invocación genérica del multicitado acuerdo a fin de fundar la com-
pe tencia por exclusión del subdelegado demandado, como correctamente lo 
estimó la responsable.

 
el artículo séptimo transitorio del reglamento interior del instituto 

mexicano del Seguro Social, dispone:

"Séptimo. para efectos del artículo 144, tratándose de las facultades 
del delegado que son concurrentes con las señaladas para las subdelegacio-
nes en el artículo 150, el Consejo técnico, dentro de los 90 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de este reglamento, mediante reglas de carác-
ter general, que se publicarán en el diario oficial de la Federación, determinará 
los supuestos en que dichas facultades concurrentes serán ejercidas por el 
delegado. entre tanto, dichas facultades concurrentes serán ejercidas por las 
subdelegaciones en el ámbito de su circunscripción territorial."

de conformidad con el precepto transcrito, se dejó a cargo del Consejo 
técnico del instituto mexicano del Seguro Social determinar los supuestos en 
los que las facultades concurrentes con las señaladas para los subdelegados, 
deben ser ejercidas por los delegados del instituto, y esas reglas generales 
fueron contempladas precisamente en el multicitado acuerdo 534/2006, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el dieciocho de diciembre de dos mil 
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seis, en el que se prevén las facultades que son exclusivas de dichos dele-
gados, en términos del referido precepto transitorio.

 
de modo que si tal acuerdo se refiere sólo a las facultades exclusivas 

de los delegados, es justamente ese hecho lo que torna necesaria su invoca-
ción genérica en los actos impugnados como fundamento de la competencia 
de que se habla, porque sólo de esa manera la impetrante estará en aptitud de 
constatar si el subdelegado demandado actuó al margen de sus atribuciones, 
sin invadir la esfera competencial de aquéllos; de ahí que la Sala responsable 
actuó correctamente al determinar que la cita genérica de aquél, resultaba 
suficiente para tal efecto, en términos del artículo 16 de la Constitución Federal, 
en relación con el diverso 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, 
contrariamente a lo que argumenta la solicitante del amparo.

 
apoya lo anterior, la tesis de este tribunal Colegiado aprobada en sesión 

de siete de febrero de dos mil catorce, pendiente de publicación, cuyo título, 
subtítulo, texto y precedentes son del tenor siguiente:

"FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de laS SuBdeleGaCio-
NeS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. eS SuFiCieNte la 
Cita GeNeral del aCuerdo 534/2006 emitido por el CoNSeJo tÉCNiCo 
de diCHo iNStituto.—de acuerdo con lo previsto en el artículo séptimo 
transitorio del reglamento interior del instituto mexicano del Seguro Social, se 
dejó a cargo del Consejo técnico de dicho instituto determinar los supuestos 
en los que las facultades concurrentes con las señaladas para los subdelega-
dos, deben ser ejercidas por los delegados. esos supuestos se encuentran 
previstos en el acuerdo 534/2006, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el dieciocho de diciembre de dos mil seis, dado que establece las facul-
tades que son exclusivas de dichos delegados. de ese modo, si el acuerdo se 
refiere sólo a facultades exclusivas de los delegados, se hace necesaria 
su invocación genérica como fundamento de la competencia de los subdele-
gados, porque sólo de esa manera el destinatario del acto administrativo de 
que se trate se encontrará en aptitud de constatar que dicho funcionario 
actuó correctamente. esto es, no es necesario que la autoridad cite de manera 
específica algún punto, párrafo o apartado del citado acuerdo, habida cuenta 
que sólo contempla atribuciones exclusivas de los delegados, más no de los 
subdelegados.

"primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito.

"amparo directo 429/2013. Vitalizadora rodríguez y Nieto, S.a. de C.V. 
19 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez 
pérez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.
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"amparo directo 430/2013. Grupo piletas, S.a. de C.V. 26 de septiembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: 
misael esteban lópez Sandoval.

"amparo directo 474/2013. Quinn de méxico, S.a. de C.V. 31 de octubre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secreta-
rio: edgar martín Gasca de la peña.

"amparo directo 526/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 14 de 
noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. 
Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

"amparo directo 651/2013. Saap Bajío, S.a. de C.V. 16 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretario: Nelson 
Jacobo mireles Hernández."

en el primer concepto de violación, la quejosa insiste en que la fun-
damentación de la competencia del funcionario que suscribió la certificación 
mencionada debe ser exhaustiva y, para ello, era necesaria la cita del numeral 
4 del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasifi-
cación de empresas, recaudación y Fiscalización, así como de los diversos 
3 y 5 de ese reglamento.

 
ese motivo de disenso es jurídicamente ineficaz.

desde luego que los principios de legalidad y seguridad jurídica que 
tutelan los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, exigen que los actos de autoridad deban estar fundados y motiva-
dos; por eso, una de sus condiciones esenciales, es que la autoridad cite, con 
precisión y claridad, las normas legales que le otorgan la potestad para actuar 
en la manera en que lo hace.

Sin embargo, el tipo de normas que deben invocarse está en relación 
con la facultad que se ejerce.

así, tratándose de actos privativos o actos de molestia, la autoridad 
administrativa debe citar el precepto en el que expresamente se determina 
que puede ejecutar la conducta positiva u omisiva que realiza, que común-
mente se identifica como su competencia material, porque describe la activi-
dad que puede efectuar.

también deberá citar la norma que determina que, dada su jerarquía, es 
la autoridad facultada para ejercer esas atribuciones materiales y, finalmente, 
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los preceptos que justifican que puede desempeñarla en determinado ámbito 
territorial, pues estas últimas normas garantizan que el particular conozca 
que la autoridad que lo priva de sus bienes, posesiones o papeles o simple-
mente lo molesta en éstos, puede actuar en el lugar en el que se encuentran.

Sin embargo, el acto de certificar, esto es, dar fe de que la información 
que se plasma en un documento corresponde a la que se conserva en otro o 
en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de 
cualquier otra naturaleza, si bien forma parte de la actividad administrativa, 
no es un acto de molestia, menos un acto privativo que trascienda de inme-
diato a la esfera jurídica de los particulares, pues ni siquiera está dirigido a ser 
notificado, simplemente se relaciona con la validez de una prueba.

es decir, su fin es dar autenticidad a un instrumento por las condicio-
nes en que se elaboró, y si bien sí requiere que el funcionario tenga la potes-
tad de dar fe pública, no se exige que se invoquen todos los preceptos que 
justifiquen que ese funcionario puede ejercer tal atribución.

lo anterior, porque la obligación de fundar y motivar la competencia del 
funcionario emisor de un acto autoritario se encuentra vinculada con el derecho 
a una defensa adecuada del particular al que se encuentra dirigido que, 
desde luego, no se ve afectado con motivo de una certificación cuyo propósito 
es hacer constar la existencia de determinada información para que obre 
como prueba en un juicio, no así incidir en la esfera jurídica del gobernado.

apoya lo anterior, la tesis de este tribunal Colegiado aprobada en sesión 
de veintisiete de febrero de dos mil catorce, pendiente de publicación, cuyo 
título, subtítulo, texto y precedentes son del tenor siguiente:

"CertiFiCadoS de eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS 
traBaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. Su Valor Y apreCiaCióN Se riGeN por loS priNCipioS pro-
BatorioS.—la fundamentación exhaustiva de la competencia es una carac-
terística que deben revestir los actos de molestia, regidos por el artículo 16 
constitucional, para ser considerados legales, motivo por el cual el vicio de la 
indebida fundamentación de la competencia conlleva la ilegalidad de la resolu-
ción administrativa impugnada. dicha exigencia constitucional está relacio-
nada con el acto administrativo, dentro del cual se circunscribe la actuación de 
la autoridad demandada, y no con el alcance demostrativo de los medios 
de convicción allegados a juicio, pues éste último tópico atañe a la verifi-
cación de las proposiciones que los litigantes formulan en el juicio o a una 
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forma de crear convicción en el juzgador. de acuerdo con lo anterior, es jurí-
dicamente incorrecto sostener que el valor de una prueba ofrecida como 
documental pública, depende de la fundamentación de la competencia de la 
autoridad emisora, porque no está bajo escrutinio jurisdiccional su legalidad, 
sino su eficacia y alcance probatorio. en ese contexto, es incorrecto que los 
certificados de cuenta individual de los trabajadores, expedidos por el instituto 
mexicano del Seguro Social, carezcan de valor probatorio, porque dicha certi-
ficación no funda la facultad de la autoridad para actuar en esa forma, pues 
no deben confundirse los requisitos de legalidad de los actos impugnados, 
con el valor y apreciación de las pruebas, debido a que se parte de la errónea 
premisa de que la eficacia probatoria de esa certificación deriva de que la 
autoridad cumpla con un requisito de legalidad de los actos de molestia, como 
lo es la cita exhaustiva de los artículos que le otorgan competencia, empero la 
capacidad de tal probanza de generar convicción en el juzgador depende de 
su contenido, así como de que la contraparte la objete en cuanto a su validez 
material y formal.

"primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito.

"amparo directo 386/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 11 de 
septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caba-
llero. Secretaria: ma. del Carmen Zúñiga Cleto.

"amparo directo 817/2013. Quinn méxico, S.a. de C.V. 7 de febrero de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: 
Juan Carlos Cano martínez.

"amparo directo 814/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 27 de 
febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. 
Secretaria: esthela Guadalupe arredondo González."

por eso, no se comparte la tesis de la Sala del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa, de rubro: "CertiFiCaCióN de la iNFormaCióN 
CoNSerVada por el iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda 
para loS traBaJadoreS, a FiN de otorGarleS Valor proBatorio 
eN el JuiCio de Nulidad, la autoridad deBe FuNdar la FaCultad 
relatiVa.", dado que, se insiste, al no ser la certificación un acto privativo o 
de molestia, la autoridad que la emite no debe fundar y motivar su actuación, 
sino que basta que tenga la atribución para efectuarla, como se obtiene de la 
diversa tesis del citado tribunal, que invoca la quejosa, de rubro: "eStadoS 
de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS Si No Se eNCueNtraN 
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deBidameNte CertiFiCadoS por FuNCioNario leGalmeNte Compe-
teNte para ello, No puedeN teNer Valor proBatorio pleNo Y por 
taNto No puedeN CoNSiderarSe aptoS para aCreditar la rela-
CióN laBoral eNtre loS traBaJadoreS Y el patróN."

por tal motivo, carece de eficacia jurídica que con base en la exigencia 
de citar diversos preceptos, en la certificación de los estados de cuenta, que se 
tiene visto es infundada, la quejosa alegue que la demandada no desvirtúa 
la negativa del vínculo laboral; que no es aplicable la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 202/2007, y la irrelevancia de las consideraciones de la responsable, 
relativas a que: las consultas están debidamente certificadas porque cada 
una de las hojas contiene el sello del instituto mexicano del Seguro Social; de 
conformidad con la ley del Seguro Social y su reglamento, este ente admi-
nis trativo tiene atribuciones para guardar la información sin necesidad de 
presen tar el documento suscrito por éste o el que contenga su firma elec-
trónica, y es innecesario exigir el perfeccionamiento de las constancias con 
la exhibición de diversas documentales, porque en ellas aparece el número 
de registro patronal.

 
ahora, en los conceptos identificados en esta sentencia con los núme ros 

5, 6, 7, 10 y 11, el argumento esencial que esgrime la quejosa en esos motivos de 
disenso, se relaciona con las razones que expresó la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
189/2007-SS, cuya ejecutoria dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 202/2007, que 
aparece publicada en la página 242, tomo XXVi, octubre de 2007, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "eStadoS de 
CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. Su CertiFiCaCióN por 
parte del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial tieNe Valor proBa-
torio pleNo, por lo Que eS apta para aCreditar la rela CióN laBo-
ral eNtre aQuÉlloS Y el patróN."

Contrariamente a lo que alega la promovente del amparo, en la deter-
minación del citado alto tribunal no se expresaron razones por las que pueda 
inferirse, que éste resolvió que la certificación que expida el instituto mexi-
cano del Seguro Social, de la información que guarda en sus archivos elec-
trónicos o documentales, sólo puede tener valor probatorio cuando en ella 
obre el número patronal de identificación electrónica o se trate del acto por el 
cual da fe de que una copia de un documento suscrito autógrafamente o que 
contiene esa identificación electrónica es igual a su original.

lo que sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la ejecutoria que aparece publicada en la página 305 y siguientes 
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del tomo XXVi, noviembre de 2007, del indicado medio de difusión oficial, fue 
que un estado de cuenta individual, esto es, un documento que puede elaborar 
el instituto mexicano del Seguro Social a partir de la información que consta en 
otros, entre ellos, en los que aparece la firma autógrafa o electrónica que 
utilizó el patrón en la presentación de inscripciones, avisos o informes, tiene 
pleno valor probatorio por tres razones fundamentales:

1. porque esa información la obtiene el instituto de seguridad social de 
instrumentos que están suscritos por el patrón o que obra en ellos el número 
patronal de identificación electrónica, que hace las veces de firma autógrafa 
y eso implica que su origen es cierto y válido.

2. porque en los artículos 4 y 5 del reglamento se le otorgan facultades 
al instituto mexicano del Seguro Social para realizar certificaciones de los 
datos que obran en los archivos, y eso no implica que se limite a una potestad 
de hacer copias certificadas, pues de obligar a esa autoridad a que, para jus-
tificar los datos asentados en los estados de cuenta, presente el documento 
suscrito por el patrón o el que contenga la firma electrónica, a fin de probar 
el origen de esa información, perdería la razón de ser la potestad que le con-
fiere el autor del reglamento, porque no se entendería darle atribuciones, 
primero, de guardar la información proporcionada a través de los formatos 
impresos, en medios electrónicos y, después, certificar esa información así 
conservada, si se le obliga finalmente a presentar los documentos en los 
que consta.

 
3. porque la veracidad de los datos y de la información asentada en los 

estados de cuenta, encuentra sustento normativo en los artículos 68 del 
Código Fiscal de la Federación, 46, fracciones i y ii, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, que esencialmente tiene el mismo 
texto que el diverso 234, fracción i, del primer ordenamiento citado, derogado 
por el artículo segundo transitorio de la primera de las disposiciones citadas, 
publicado en el diario oficial de la Federación de uno de diciembre de dos mil 
cinco, en tanto que estas normas expresamente determinan que los actos de 
las autoridades administrativas se presumen legales, salvo prueba en contra-
rio; de manera que corresponderá al patrón desvirtuar los datos asentados en 
los estados de cuenta individuales.

las tres razones referidas se comienzan a vislumbrar en la ejecutoria 
mencionada, desde el momento en que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación enfatiza las posturas interpretativas de los tribunales 
Colegiados que participaron en la contradicción de criterios, pues destacó 
que, en tanto uno de ellos consideró que el estado de cuenta individual que 
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elabora el instituto mexicano del Seguro Social es suficiente por sí solo para 
justificar la relación laboral por tener pleno valor de convicción, el otro estimó 
que carece de ese mérito probatorio, por las propias razones que aquí expone 
la quejosa, en cuanto a que era necesario que se exhibieran los documentos 
en los que conste la firma autógrafa o el número patronal de identificación 
electrónica, mediante los cuales el empleador le proporcionó los datos al 
instituto.

de ahí que en la referida ejecutoria se indicó que la confrontación de 
criterios radicaba en determinar si la certificación de los estados de cuenta 
individuales, independientemente de haber sido presentados por medios magné-
ticos o en formato impreso, son aptos para acreditar la relación laboral o, por 
el contrario, para acreditarla se deben presentar otros elementos de convic-
ción como serían los avisos de afiliación presentados por el patrón ante el 
instituto mexicano del Seguro Social.

posteriormente, la Segunda Sala aclaró que, no obstante que conforme 
a los antecedentes que dieron origen a los criterios opuestos, en uno de los 
casos sí se ponderó que la información que proporcionó el patrón al instituto 
fue por medios electrónicos, y en el otro no se aclaró si se hizo por este con-
ducto o mediante formatos aprobados con firma autógrafa, ello no impedía 
determinar la existencia de la oposición interpretativa, en tanto que al respecto 
señaló que:

"en efecto, existe contradicción de tesis, al margen de la aparente dis-
paridad que en el párrafo anterior se advirtió (que en un caso las obligaciones 
se cumplieron por medios electrónicos y en otro no se sabe si en formato 
impreso o electrónicamente), pues como se verá a lo largo de los consideran-
dos, no es motivo de diferenciación legal alguna, ya que la autoridad adminis-
trativa tiene la facultad de certificar la información que guarda el instituto 
mexicano del Seguro Social, independientemente de si fue presentada a través 
de medios electrónicos con la clave de acceso con que cuenta el patrón (número 
patronal de identificación electrónica, equivalente a la firma autógrafa), o si 
fue presentada a través de medios impresos."

ahora, al unificar el criterio que debe imperar, y que resulta obligatorio 
tanto para este órgano colegiado como para la autoridad responsable en los 
términos descritos en el artículo 217 de la ley de amparo, la Segunda Sala 
realizó una interpretación sistemática de los artículos 3, 4 y 5 del reglamento, 
que la llevó a concluir que un documento presentado por el empleador por 
medios informáticos, utilizando su número patronal de identificación electrónica, 
tiene el mismo valor probatorio que el formato autorizado con firma autógrafa.
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en esta parte expresó las consideraciones que comienzan con la preci-
sión sobre las formas en que el empleador puede presentar la información al 
instituto mexicano del Seguro Social, en cuanto a que puede hacerlo a través 
de los formatos impresos autorizados, en los que plasme su firma autógrafa, 
o por medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o 
de cualquier otra naturaleza.

además, hizo referencia a la facultad del instituto de conservar en 
estos medios electrónicos la información presentada por los propios forma-
tos impresos, en relación con el registro de patrones y demás sujetos obli-
gados; inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás 
sujetos de aseguramiento.

aspecto que es trascendente en el ejercicio de interpretación que 
realizó el alto tribunal y, particularmente, en los tópicos que discute la pro-
movente del amparo, en tanto que la anterior precisión guarda relación con el 
contenido del primer párrafo del artículo 4 del reglamento, en el que se otorga 
al instituto mexicano del Seguro Social la potestad de conservar en medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier 
otra naturaleza, la información que el patrón le proporciona a través de un 
documento físico en el que consta su firma, lo que es distinto a que desde 
un inicio el empleador llevó esa información, a través de los citados medios 
electrónicos y así fue conservada por la autoridad fiscal.

esto es, ese instituto de seguridad social puede escanear el documento 
físico, para guardar su imagen en un documento electrónico, o puede vaciar 
la información en programas de cómputo como "excel", para después utilizarla 
en sus cálculos, o puede utilizar cualquier forma de similar naturaleza que le 
permita conservar toda esa información, sin que obste que también guarde 
el documento físico; lo trascendente es que el segundo párrafo del artículo 4, 
expresamente prevé que la facultad para certificar es respecto a la informa-
ción así conservada; es decir, en relación con la que guardó la autoridad fiscal 
al vaciarla, fotocopiarla, escanearla o plasmarla del documento físico a los 
medios magnéticos, ópticos, electrónicos o digitales.

en relación con la ejecutoria que se analiza, la citada Segunda Sala 
agregó que tanto la información en la que se utilice el número patronal de identi-
ficación electrónica en sustitución de la firma autógrafa, como las certifica-
ciones que de ésta expida el instituto, producirán los mismos efectos que las 
leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente, por lo que tendrán 
el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos.
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por lo que, indicó, esto significa que la legislación autoriza a la autoridad 
administrativa, al igual que en el caso de los formatos impresos, a certificar 
la información relativa al registro de patrones y demás sujetos obligados; a la 
inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás sujetos 
de aseguramiento, presentada por medios electrónicos, en la que se hubiera 
utilizado el número patronal de identificación electrónica que, se insiste, es el 
sustituto de la firma autógrafa. lo que, agregó, se corrobora con el contenido 
del artículo 5 del reglamento.

por ello, concluyó, las certificaciones expedidas en relación con los 
documentos presentados vía formatos impresos, como aquellas realizadas de 
información recibida vía electrónica (en donde se utilizó el número patronal 
de identificación electrónica), tienen el valor probatorio que las leyes otorguen.

todo lo anterior, fue el marco normativo por el que la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación justificó que cualquier certifica-
ción que haga el instituto mexicano del Seguro Social de la información que 
obtiene de documentos en los que obra la firma autógrafa del patrón, tiene el 
mismo valor que si esa certificación deriva de los datos consignados en medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier 
otra naturaleza, en los que se utiliza el número patronal de identificación elec-
trónica, porque legalmente hace las veces de esa firma y en ese ejercicio no se 
aprecia lo que ahora aduce la quejosa, en cuanto a que la certificación sólo 
tiene eficacia si en ella consta el citado número patronal.

así, una vez que justificó este punto, la Segunda Sala mencionó que 
tocaba resolver la siguiente interrogante: "¿qué valor probatorio les asignan 
las leyes a estas certificaciones?"; las consideraciones que al respecto precisó, 
que son en las que específicamente resolvió la oposición interpretativa de los 
tribunales Colegiados, son del contenido siguiente:

"en efecto, una vez acreditado que el instituto puede expedir certifica-
ciones de la información que conserve y que aquélla presentada a través de 
cualquier medio electrónico (en donde se utilizó el número patronal de iden-
tificación electrónica la firma, que sustituye a la firma autógrafa) surtirá los 
mismos efectos y tendrá el mismo valor que la presentada en formatos impre-
sos, entonces, es necesario determinar, qué valor probatorio les da la ley a los 
documentos expedidos por el instituto.

"pues bien, el Código Fiscal de la Federación y su legislación supletoria, 
que de conformidad con el artículo 5o., segundo párrafo, es el Código Federal 
de procedimientos Civiles, al respecto, dispone lo siguiente:
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"Código Fiscal de la Federación:

"‘artículo 68. …’

"del artículo antes transcrito se aprecia que se presumen legales los 
actos y resoluciones de las autoridades fiscales, pero cuando el afectado 
los niegue lisa y llanamente, deberán probar los hechos que los motivaron, 
salvo si la negativa implica la afirmación de otro hecho.

"por su parte, el artículo 46, fracciones i y ii, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, que esencialmente tiene el mismo texto 
que el diverso 234, fracción i del Código Fiscal de la Federación, derogado por 
el artículo segundo transitorio de la primera de las disposiciones citadas, 
publicada en el diario oficial de la Federación de uno de diciembre de dos mil 
cinco, dispone, en la parte que interesa, que hacen prueba plena los hechos 
legalmente afirmados por autoridad en documentos públicos; incluyendo 
los digitales, lo anterior al siguiente tenor:

"…

"precepto que, como se señaló, es de contenido esencialmente igual 
(salvo por lo que hace a la expresión ‘incluyendo los digitales’) en relación 
con el hecho de que hacen prueba plena los hechos legalmente afirmados por 
autoridad en documentos públicos, tal como se aprecia de su transcripción:

"…

"por otro lado, los diversos artículos 81 y 82, fracción i del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles, disponen respectivamente que:

"…

"de los artículos antes transcritos se advierte que el que niega debe 
probar la negación, cuando ésta envuelve una afirmación, es decir, se revierte 
la carga de la prueba en su contra.

"todo lo anterior, aplicado al punto de contradicción que ocupa a esta 
Sala, lleva a la conclusión de que, si el instituto está facultado para expedir 
certificaciones de la información que conserve, tanto aquella derivada de la 
presentada en formatos impresos, como aquella presentada a través de cual-
quier medio electrónico, en donde se utilizó el número patronal de identifica-
ción electrónica y, si en ambos casos, se les dará a las certificaciones, el valor 
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probatorio que la ley conceda, que consiste en presumirlos ciertos (salvo si el 
afectado los niega lisa y llanamente, caso en el que la autoridad debe probar 
los hechos que motivaron los actos, a menos que la negativa implique la afir-
mación de otro hecho), entonces, si en un juicio contencioso administrativo 
el instituto mexicano del Seguro Social, para desvirtuar la negativa lisa y llana 
de la parte actora de la relación laboral, exhibe la certificación de los estados de 
cuenta individual, emitidos con las facultades legales que le otorgan los artículos 
3o., 4o. y 5o. del reglamento en estudio; la negativa del patrón implica la afirma-
ción de otro hecho, consistente en que no son esos trabajadores, por tanto, 
corresponde a éste desvirtuar tales certificaciones mediante la presentación de 
otras pruebas que valorará el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"esto implica, que la autoridad demandada no está obligada a acre-
ditar la relación laboral con otras documentales, pues con la certificación de 
los estados de cuenta individuales queda, salvo prueba en contrario –pues la 
carga de la prueba se revierte–, demostrada la voluntad de la empresa patro-
nal de dar de alta a los trabajadores de que se trata.

"lo anterior, independientemente de si la certificación expedida se rea-
lizó en relación con documentos presentados en formato impreso o de aquellos 
presentados vía electrónica con el número patronal de identificación elec-
trónica, pues su uso es responsabilidad de la parte patronal y se presume que 
la información proporcionada vía electrónica al instituto a través de este 
número patronal sustituto de la firma autógrafa, es información entregada 
por el patrón, ya que va firmada virtualmente con el número patronal referido. 
Si el patrón no desea hacer uso de la tecnología, por cualquier razón, tiene la 
alternativa de presentar y cumplir con sus obligaciones a través del llenado 
de los formatos impresos.

"de todo lo anterior se concluye que la presentación por la demandada 
en el juicio de nulidad, de la certificación de los estados de cuenta individua-
les, al ser una prueba plena, es apta y suficiente para acreditar la relación 
laboral entre los trabajadores y el patrón; por tanto, no es necesario exigir 
para su perfeccionamiento, por ejemplo, la presentación de los avisos de 
afilia ción presentados por el patrón."

de todo lo expuesto se obtiene que, contrariamente a lo que aduce la que-
josa, no es necesario que en los certificados que aportó como prueba el instituto 
demandado conste el número patronal de identificación elec trónica, para que 
tengan valor de convicción, pues esto no fue sostenido en la ejecutoria que dio 
origen a la jurisprudencia 2a./J. 202/2007 que invocó la Sala Fiscal para susten-
tar su decisión.
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además, esos estados de cuenta no requieren ser una copia certifi-
cada del formato autorizado con firma autógrafa o de la impresión del medio 
magnético, electrónico, óptico o digital que presentó el patrón en el que utilizó 
su firma autógrafa, pues ya se dijo que el instituto puede guardar en ese tipo de 
medios la información que proporcionó el patrón a través de los formatos 
impresos autorizados cuando vacía esa información de este tipo de documen-
tos a programas informáticos, digitales o instrumentos ópticos o magnéticos.

por ello, los estados de cuenta individuales que ofreció como prueba el 
instituto mexicano del Seguro Social en el juicio de origen, desvirtúan la nega-
tiva lisa y llana que formuló el patrón de que no realizó trámites para obtener 
una firma electrónica y que, por eso, no pudo presentar información por medios 
magnéticos o informáticos utilizando su número patronal de identificación 
electrónica.

esto, porque los referidos estados de cuenta individuales bien pudie-
ron obtenerse de la información que proporcionó el patrón por formatos 
impresos autorizados con su firma autógrafa, que fue guardada en medios elec-
trónicos por la facultad que otorga el artículo 4 del reglamento y la certifica-
ción verse en torno a esa información así conservada, pues como se indica en 
la ejecutoria antes analizada, corresponde a la patronal desvirtuar la veraci-
dad de esos documentos.

en efecto, en la citada tesis de jurisprudencia 2a./J. 202/2007, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que cualquier cer -
tificación que haga el instituto mexicano del Seguro Social de la información 
que obtiene de documentos en los que obra la firma autógrafa del patrón, tiene 
el mismo valor que si esa certificación deriva de los datos consignados en 
medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cual-
quier otra naturaleza, en los que se utiliza el número patronal de identifi ca-
ción electrónica, porque legalmente hace las veces de esa firma.

entonces, la negativa de haber realizado el trámite del registro patronal 
de identificación electrónica, que hace la actora al impugnar la validez de las 
mencionadas certificaciones, no implica que el instituto mexicano del Seguro 
Social deba exhibir la constancia de que sí la realizó, ya que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 98/2012-SS, resuelta el 
veintitrés de mayo de dos mil doce, al precisar los alcances de la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 202/2007, consideró que la certificación de los estados 
de cuenta individuales exhibidas por ese instituto es apta y suficiente para 
acreditar la relación de trabajo, de suerte que el ente administrativo no tiene 
la carga procesal de demostrar que entregó la constancia de trámite reali-
zado a que alude el artículo 6 del reglamento de la materia, ni probar que la 
parte actora realizó movimientos afiliatorios en relación con los trabajadores 
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que se citan en la cédula de liquidación, por lo que si la accionante niega 
haber enviado esa información, entonces le corresponde a ella demostrar 
cuál información sí proporcionó.

de ahí que la negativa lisa y llana que formula el patrón es ineficaz, en 
razón de que los referidos estados de cuenta individual bien pudieron obte-
nerse de la información que proporcionó el patrón por formatos impresos 
autorizados con su firma autógrafa, pues el instituto la puede guardar en ese tipo 
de medios, cuando vacía esa información a programas informáticos, digitales 
o instrumentos ópticos o magnéticos, por la facultad que otorga el artículo 4 
del reglamento y la certificación verse en torno a esa información así conser-
vada, pues como se indica en la ejecutoria de la tesis 2a./J. 202/2007, corres-
ponde a la patronal desvirtuar la veracidad de esos documentos.

No es obstáculo para concluir lo anterior, lo argumentado en parte del 
concepto de violación marcado con el número 5, en el sentido de que en 
las consultas exhibidas por la demandada se aprecia una columna "o" en la que 
a cada movimiento corresponde la clave "4".

al respecto, de todas las "consultas" exhibidas por la demandada, se 
observa que en la columna "o" aparece el número 4 que, según alega la que-
josa, a decir del instituto significa "movimientos afiliatorios presentados me-
diante medios electrónicos firma digital".

No obstante ello, aun considerando que todos los movimientos reflejados 
en las consultas tuvieren como origen medios electrónicos, es decir, no im-
presos, en nada varía la conclusión alcanzada por la responsable y que este 
tribunal considera acertada, en el sentido de que si la accionante niega haber 
enviado esa información, por el medio que sea, impreso o vía electrónica, de 
cualquier forma le corresponde a ella demostrar cuál información sí propor-
cionó, esto es, la carga de la prueba no se traslada al instituto demandado.

por tanto, ese motivo de inconformidad es infundado y, por ello, no le 
beneficia a la quejosa la tesis que invoca de rubro: "CarGa de la prueBa 
eN el JuiCio de Nulidad. CorreSpoNde a la autoridad CuaNdo 
loS doCumeNtoS Que CoNteNGaN laS aFirmaCioNeS SoBre la ile-
Galidad de SuS aCtuaCioNeS oBreN eN loS eXpedieNteS admiNiS-
tratiVoS Que aQuÉlla CoNSerVa eN CuStodia."

por lo que se refiere al apartado del quinto concepto de violación, en 
el que la quejosa aduce que la fecha de generación de esas consultas 
es "01/10/2012", mientras que las cédulas de liquidación impugnadas se emitie-
ron los días veintiocho de septiembre y cuatro de noviembre de dos mil once, 
es decir, que aquéllas no existían al determinarse las contribuciones.
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tal afirmación resulta ineficaz, dado que, aun considerando que ese 
alegato tuviera lugar en virtud de alguna consideración de la sentencia recla-
mada, lo cual no es así, porque como se observa de su síntesis, la responsable 
en ningún momento se pronunció en cuanto a la validez de la cédula de liqui-
dación impugnada ante ella, basada en el hecho de que las consultas son de 
fecha posterior, el concepto de violación sería notoriamente infundado.

así es, la fecha plasmada en las consultas exhibidas es "01/10/2012" que, 
de ordinario, corresponde al primero de octubre de dos mil doce. dicha fecha es 
anterior a aquella en que se presentó la contestación de demanda (dieciséis 
de octubre de dos mil doce), pero posterior a la fecha en que se notificó al 
instituto de la demanda instaurada por la actora y aquí quejosa, que fue el tres 
de agosto de ese año.

mientras que las cédulas impugnadas son de veintiocho de septiembre 
y cuatro de noviembre de dos mil once, respectivamente.

lo anterior implica que el primero de octubre de dos mil doce se obtuvo 
una impresión de dichas consultas del sistema del instituto, no para efectos 
de liquidación, sino para allegarlas al juicio de nulidad.

entonces, las cédulas de liquidación no se verían afectadas de nulidad, 
porque debe entenderse que se basan en datos con los cuales el instituto 
ya contaba al momento de emitirlas, precisamente en sus registros, esto es, no 
quiere decir que la información se haya obtenido con posterioridad a la cédula 
liquidatoria, antes bien, los datos ya se tenían, pero las consultas fueron impre-
sas después, para el único efecto de acompañarlas al juicio anulatorio.

en este punto, se precisa que lo ahora resuelto no contradice el criterio 
sustentado por este tribunal Colegiado en la ejecutoria dictada en sesión de 
cuatro de octubre de dos mil doce, al resolver el juicio de amparo directo admi-
nistrativo 437/2012, en donde se concluyó que por virtud de que en ese juicio 
el patrón en su ampliación de demanda, negó lisa y llanamente haber solici-
tado o iniciado el trámite para obtener un número patronal de identificación 
electrónica y, por consiguiente, contar con dicho número y haber presentado 
a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos u otros simila-
res, los datos de identificación, salario base de cotización, movimientos de 
inscripción, salarios y bajas, así como comprobantes de pago, sin que la 
autoridad demandada haya contestado esa ampliación, circunstancia que 
genera que en términos del artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, 
esa negativa revierta la carga de la prueba a la autoridad quien está obligada 
a demostrar que la actora sí realizó dicho trámite, ya que la jurispruden  cia 
2a./J. 202/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no era apta para resolver la problemática planteada, porque no fue 



1441QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

materia de esa contradicción la circunstancia de si los patrones habían o 
no tramitado su número de identificación patronal, ya que sobre ese punto no se 
suscitó controversia e implica que sí contaban con él a resultas de haberlo 
solicitado.

lo anterior es así, porque en aquel asunto –amparo directo administra-
tivo 437/2012–, la razón primordial para concluir en los términos expuestos 
radicó en que la autoridad demandada no contestó la ampliación de demanda, 
por lo que no controvirtió ni desvirtuó la negativa lisa y llana de haber solici-
tado o iniciado el trámite para obtener un número patronal de identificación 
electrónica y, por ende, contar con dicho número y haber presentado a través 
de medios electrónicos los movimientos afiliatorios en que se basan las cédu-
las de liquidación determinantes de los créditos fiscales impugnados, negativa 
que formuló la actora precisamente en su ampliación; supuesto que es diverso 
al que es materia del presente asunto, en donde el instituto demandado sí 
contestó la ampliación de demanda.

en similares términos se pronunció este tribunal Colegiado, al resolver 
los juicios de amparo directos 429/2013 y 526/2013, en sesiones de diecinueve 
de septiembre y catorce de noviembre, todos de dos mil trece.

por lo demás, si bien la quejosa, al ampliar la demanda, la actora negó 
haber enviado la información contenida en los estados de cuenta respectivos, 
ya que sostuvo que:

• No existen los trámites afiliatorios;

• la actora no cuenta con número patronal de identificación electrónica;

• la demandada debe exhibir los acuses criptográficos para cada 
movimiento;

• Nunca se le entregó a la accionante la "carta de términos y condicio-
nes" para la obtención del número patronal de identificación electrónica y 
certificado digital.

Sin embargo, como se ha precisado, ante la negativa de la actora del 
vínculo de trabajo con las personas enlistadas en las resoluciones controverti-
das, las copias certificadas de los estados de cuenta individuales, expedidas por 
el instituto mexicano del Seguro Social, con datos obtenidos del Sistema Nacio-
nal de derechos y obligaciones (S.i.N.d.o.), son aptas y suficientes para des-
virtuarla, revirtiendo la carga de la prueba a la parte actora para que ella 
compruebe su afirmación en el sentido de que las personas mencionadas 
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no son sus trabajadores, porque esta carga probatoria se sustenta en la pre-
sun ción que resulta de las copias certificadas de los estados de cuenta indi-
viduales, que tiene como base directa los datos proporcionados por el patrón; 
por tanto, pesa en su contra esa presuntiva de que son datos e información 
proporcionados por él y, entonces, prueban en su contra, salvo que él las 
desvirtúe, siendo innecesario que el instituto perfeccionara dicha probanza 
con distintos elementos de convicción, como lo pretende la quejosa.

de ahí que las afirmaciones de la quejosa en el sentido de que los 
datos que aparecen en los estados de cuenta no fueron enviados por ella, ya que 
no realizó los movimientos afiliatorios, de que no cuenta con número patronal 
de identificación electrónica ni la "carta de términos y condiciones" para su 
operación, no trae como consecuencia que los estados de cuenta carezcan 
de valor probatorio ni provoca que el instituto deba exhibir los acuses de recibo 
criptográficos de cada movimiento, como lo consideró la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de la Justicia de la Nación, al precisar los alcances de la juris-
prudencia 2a./J. 202/2007.

lo anterior por más que la quejosa sostenga que existe una "confesión 
tácita" de que no existe la "carta de términos y condiciones" para la obten-
ción del número patronal de identificación electrónica y certificado digital, 
que no cuenta con éste, así como que no expidió los movimientos afiliatorios 
contenidos en los estados de cuenta individuales, ya que negó tales hechos "lisa 
y llanamente".

por una parte, porque implicaría partir del hecho de la certificación 
que realiza el instituto mexicano del Seguro Social únicamente es respecto de 
información enviada por un sujeto obligado a través del número patronal o 
firma electrónica, cuando que éste tiene la facultad de expedir certificaciones 
tanto de la información que le es comunicada mediante formatos impresos 
como de la proporcionada por medios electrónicos, pues ambas tienen la 
misma eficacia probatoria, consistente en presumir cierta la información obte-
nida por uno u otro conducto, salvo prueba en contrario.

de ahí que la negativa que formula, enfocada únicamente a los movimien-
tos realizados por medios electrónicos es ineficaz, en razón de que los referidos 
estados de cuenta individual bien pudieron obtenerse de la información que 
proporcionó el patrón por formatos impresos autorizados con su firma autó-
grafa, pues el instituto la puede guardar en ese tipo de medios, cuando vacía esa 
información a programas informáticos, digitales o instrumentos ópticos o 
magnéticos, por la facultad que otorga el artículo 4 del reglamento y la certifi-
cación verse en torno a esa información así conservada.
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por lo que si corresponde a la patronal desvirtuar la veracidad de esos 
documentos que, se insiste, obran en los formatos impresos autorizados con 
firmas autógrafas, en los medios electrónicos presentados por el patrón en 
los que utiliza su número patronal de identificación electrónica o la que guarde 
en ese tipo de medios digitales, magnéticos, ópticos o electrónicos, obtenida 
de los datos que se aportaron mediante papeles impresos debidamente sus-
critos, es insuficiente que se limite a negar que cuenta con un número patronal 
de identificación electrónica y de que existan acuses criptográficos de cada 
movimiento.

por otra, porque como lo consideró la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación, al precisar el alcance del criterio asumido 
en la tesis 2a./J. 202/2007, si en juicio contencioso administrativo se reclama 
por un patrón la nulidad de un crédito fiscal determinado a su cargo por el 
instituto mexicano del Seguro Social, con motivo de la falta de pago de cuotas 
obrero-patronales y dicho crédito se finca con base en que en los archivos 
del citado instituto aparecen inscritos diversos trabajadores a las órdenes del 
mencionado patrón, en el que la actora niega lisa y llanamente la relación 
laboral, entonces, en principio, esa negativa es suficiente para arrojar la carga 
de la prueba a la autoridad demandada, en términos de lo previsto en los ar-
tículos 40 y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
así como 68 del Código Fiscal de la Federación.

en este caso, si el organismo descentralizado, en su carácter de deman-
dado, omite aportar pruebas que demuestren la existencia de todas y cada 
una de las relaciones obrero-patronales, bastará entonces la negativa lisa y 
llana del actor para destruir la resolución administrativa que se basa en la 
existencia de dicha afiliación, pero si el instituto aporta al juicio las copias 
certificadas de los estados de cuenta individuales, expedidas por el imSS, con 
datos obtenidos del Sistema Nacional de derechos y obligaciones (S.i.N.d.o.), 
son aptas y suficientes para desvirtuar la negativa de la relación laboral mani-
festada por la parte patronal en un juicio de nulidad y demuestran tanto de la 
relación laboral como de la afiliación; de ahí que operará una inversión en la carga 
de la prueba, ya que ésta se revertirá a la actora.

luego, si el instituto mexicano del Seguro Social ofrece en el juicio de 
nulidad las certificaciones de los estados de cuenta individuales respectivos, 
los que demuestran tanto la relación laboral como la inscripción al seguro 
obligatorio, la ahora negativa de la actora de haber realizado los movimientos 
afiliatorios por medios electrónicos, ya que se carece de número patronal de 
identificación electrónica y así como que existan los acuses de recibo cripto-
gráficos de cada uno de ellos, es insuficiente para destruir la afirmación de la 
autoridad en lo relativo a la existencia de la relación obrero-patronal y la afilia-
ción relativa, con ello, la negativa descrita implicará la afirmación de otro hecho.
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es así, porque al desvirtuarse la negativa del vínculo de trabajo con la 
información que obra en la base de datos de la demandada, la que se presume 
proporcionada por el propio patrón, la negativa de existencia de la afiliación y 
relación laboral se convertirá, implícitamente, en la afirmación de que los 
documentos aportados al juicio son falsos o inexactos y esta situación provo-
cará la necesidad de que la actora desvirtúe los documentos traídos al juicio 
por la demandada.

en otras palabras, una vez aportadas al juicio las copias certificadas 
de los estados de cuenta individuales, expedidas por el instituto mexicano del 
Seguro Social, con datos obtenidos del Sistema Nacional de derechos y obli-
gaciones (S.i.N.d.o.), conforme con el desarrollo anterior, si la parte actora 
omite exhibir otras pruebas con las que demuestre por medios diversos que 
las inscripciones o relaciones laborales son inexistentes, entonces deberá reco-
nocerse la validez de la resolución administrativa relativa, ya que la afir mación 
de la parte actora en el sentido de que los datos contenidos en los estados de 
cuenta no fueron enviados por ella, trae la consecuencia de que en el juicio 
contencioso administrativo deba demostrar tal extremo, aportando los elemen-
tos de prueba necesarios, pero de ningún modo esa afirmación tiene el alcance 
de restar valor probatorio a los estados de cuenta ni implica que pueda exigirse 
el perfeccionamiento de ese tipo de documentos, mediante la exhibición de la 
"carta de términos y condiciones" de operación del número patronal de iden-
tificación electrónica de la actora o los acuses criptográficos de movimiento 
que aparece en ellos.

pues no debe perderse de vista que lo que se está certificando es la 
existencia de esa información en los registros del instituto, con independen-
cia de que se hubiera presentado en formato impreso o vía electrónica y si se 
niega haber realizado dicha acción, ello implicaría otra afirmación que en todo 
caso, correspondería acreditar a la parte actora.

en mérito de lo anterior, ante lo ineficaz de los argumentos expuestos 
por la quejosa, se debe negar la protección federal que solicita, dado que no 
demostró la inconstitucionalidad del acto reclamado.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 74, 75 y 217 
de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, en contra del acto reclamado a la Sala 
regional del Centro iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
consistente en la sentencia de dos de septiembre de dos mil trece, dictada en 
el juicio de nulidad **********.
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Notifíquese. anótese en el libro de registro correspondiente y con testi-
monio de esta ejecutoria, vuelvan los autos respectivos a su lugar de origen; en 
su oportunidad archívese el expediente, el cual se clasifica como depura-
ble en cumplimiento a lo previsto en la fracción iii del punto vigésimo primero 
del acuerdo General Conjunto 2/2009, del pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.

así, por unanimidad de votos y sin discusión, lo resolvió el primer tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, integrado 
por los magistrados Víctor manuel estrada Jungo, ramiro rodríguez pérez y 
ariel alberto rojas Caballero, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 21 de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, así como el diverso 47 del Reglamento de la misma, 2, frac
ciones XXI y XXIII y 8 del Reglamento de la Suprema Corte de justicia 
de la nación y del Consejo de la judicatura Federal para la Aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis de títulos y subtítulos: "eXpedieNte admiNiStratiVo eN el JuiCio de 
Nulidad. omiSióN de eXHiBirlo. peSe a ella, Si el aCtor NeGó loS HeCHoS 
CoN BaSe eN loS CualeS la autoridad admiNiStratiVa emitió la reSolu -
CióN impuGNada, la demaNdada Se eNCueNtra oBliGada a proBarloS.", 
"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS emitidoS por el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. eS iNtraSCeNdeNte Que CoNteN-
GaN el primer moVimieNto aFiliatorio CuaNdo Se reFiereN a aQuelloS 
relatiVoS al periodo por el Que Se determiNa el CrÉdito FiSCal." y "FuN-
dameNtaCióN de la CompeteNCia de laS SuBdeleGaCioNeS del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. eS SuFiCieNte la Cita GeNeral del aCuerdo 
534/2006 emitido por el CoNSeJo tÉCNiCo de diCHo iNStituto." citadas, apa-
recen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 
2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 5, tomo ii, abril de 2014, páginas 1297, 1485 y 1290, con los títulos y subtítulos: 
"eXpedieNte admiNiStratiVo. la omiSióN de eXHiBirlo CuaNdo Se oFreCió 
Como prueBa por el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, al 
NeGar liSa Y llaNameNte la relaCióN laBoral CoN loS traBaJadoreS 
reS peCto de loS CualeS el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial deter-
miNó loS CrÉditoS impuGNadoS, No produCe CoNSeCueNCiaS, Si diCHo 
orGaNiSmo preSeNta la CertiFiCaCióN de loS eStadoS de CueNta iNdiVi-
dualeS de loS traBaJadoreS.", "eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS 
traBaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
eS iNtraSCeNdeNte, para eFeCtoS de uNa liQuidaCióN de CuotaS omiti-
daS, Que HaGaN CoNStar CuÁNdo Se dio el primer moVimieNto aFilia-
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torio." y "CompeteNCia de laS SuBdeleGaCioNeS del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. CuaNdo Se eStime Que deriVa del aCuerdo NÚmero 
534/2006, emitido por el CoNSeJo tÉCNiCo de diCHo orGaNiSmo, BaSta Su 
iNVoCaCióN GeNÉriCa para CoNSiderarla FuNdada.", respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EStAdoS dE CuEntA IndIVIduALES dE LoS tRABAjAdo
RES EMItIdoS PoR EL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo 
SoCIAL. ES IntRASCEndEntE, PARA EFECtoS dE unA 
LIQuIdACIÓn dE CuotAS oMItIdAS, QuE HAgAn ConStAR 
CuÁndo SE dIo EL PRIMER MoVIMIEnto AFILIAtoRIo. los 
estados de cuenta individuales de los trabajadores emitidos por el 
instituto mexicano del Seguro Social, corresponden a la relación laboral 
por el periodo que indican. en virtud de lo anterior, es intrascendente, 
para efectos de una liquidación de cuotas omitidas, que hagan constar 
cuándo se dio el primer movimiento afiliatorio, esto es, la primera ocasión 
en que el trabajador fue dado de alta, pues lo relevante es que certifi-
quen que durante el lapso que comprenden existía un vínculo de trabajo 
con los sujetos respecto de los cuales la patronal omitió enterar las apor-
taciones correspondientes.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A. J/14 (10a.)

amparo directo 386/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 11 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretaria: ma. del 
Carmen Zúñiga Cleto.

amparo directo 474/2013. Quinn méxico, S.a. de C.V. 31 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: arturo amaro Cázarez, secretario de tribunal autorizado para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: edgar martín Gasca de 
la peña.

amparo directo 817/2013. Quinn méxico, S.a. de C.V. 7 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: Juan Carlos Cano martínez.

amparo directo 18/2013. Joscorp de méxico, S.a. de C.V. 20 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: pedro Hermida pérez.

amparo directo 14/2013. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel 
estrada Jungo. Secretario: pedro Hermida pérez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REMAtE. ConFoRME A Lo EStABLECIdo En EL ARtÍCuLo 107, FRAC
CIÓn IV, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE AMPARo, En VIgoR A 
PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE, EL AMPARo In
dIRECto PRoCEdE ContRA LA dEtERMInACIÓn QuE oRdEnA 
LA ESCRItuRACIÓn Y LA EntREgA dEL BIEn, Aun CuAndo SE 
ACuERdEn En FoRMA SEPARAdA.

amparo eN reViSióN 23/2014. 13 de marZo de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: eNriQue dueÑaS SaraBia. SeCretario: CÉSar 
auGuSto Vera Guerrero.

CoNSideraNdo:

terCero.—No obstante haberse transcrito tanto la parte considerativa 
de la sentencia recurrida como los agravios hechos valer, no se analizarán de-
bido a que este tribunal advierte un motivo de improcedencia diverso al que 
tuvo presente el Juez de distrito para sobreseer en el juicio de amparo, cuyo 
estudio es preferente de conformidad con el artículo 62 de la ley de amparo 
vigente a partir del tres de febrero de dos mil trece.

lo anterior con apoyo en la jurisprudencia 269 publicada en la página 
291 del tomo ii, procesal Constitucional 1, Común primera parte –SCJN Se-
gunda Sección– improcedencia y sobreseimiento del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-Septiembre de 2011, que especifica: "improCe-
deNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reViSióN de motiVoS 
diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia ComBatida.—es cierto 
que las consideraciones expuestas en la sentencia recurrida, que no son im-
pugnadas en vía de agravio por el recurrente a quien perjudican, deben tener-
se firmes para seguir rigiendo en lo conducente al fallo, pero esto no opera en 
cuanto a la procedencia del juicio de amparo, cuando se advierte la existen-
cia de una causa de improcedencia diferente a la que el juzgador de primer 
grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, de un motivo diferente de 
los apreciados en relación con una misma causa de improcedencia, pues en 
este caso, el tribunal revisor debe emprender su estudio de oficio, ya que 
sobre el particular sigue vigente el principio de que siendo la procedencia de 
la acción constitucional de orden público, su análisis debe efectuarse sin im-
portar que las partes la aleguen o no, y en cualquier instancia en que el juicio 
se encuentre, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artícu-
lo 73 de la ley de amparo. este aserto encuentra plena correspondencia en el 
artículo 91 de la legislación de la materia, que establece las reglas para resol-
ver el recurso de revisión, entre las que se encuentran, según su fracción iii, 
la de estudiar la causa de improcedencia expuesta por el Juez de distrito y, de 
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estimarla infundada, confirmar el sobreseimiento si apareciere probado otro 
motivo legal, lo que patentiza que la procedencia puede examinarse bajo su-
puestos diversos que no sólo involucran a las hipótesis legales apreciadas 
por el juzgador de primer grado, sino también a los motivos susceptibles de 
actualizar esas hipótesis, lo que en realidad implica que, a pesar de que el 
juzgador haya tenido por actualizada o desestimado determinada improce-
dencia, bien puede abordarse su estudio bajo un matiz distinto que sea gene-
rado por diversa causa constitucional, legal o jurisprudencial, o aun ante la 
misma causa por diverso motivo, pues no puede perderse de vista que las 
causas de improcedencia pueden actualizarse por diversos motivos, por lo 
que si el inferior estudió sólo alguna de ellas, es dable e incluso obligatorio que 
se aborden por el revisor, pues al respecto, no existe pronunciamiento que pue-
da tenerse firme."

para comprensión de lo que se expondrá se estima útil destacar, como 
antecedentes relevantes del caso, lo siguiente:

en auto de quince de enero de dos mil trece, el juzgador responsable 
abrió la etapa de remate en el juicio generador; ahí mismo, efectuó prevencio-
nes tanto a la parte actora como al demandado, a la primera para que en el 
plazo de cinco días contados a partir de que surtiera efectos la notificación 
correspondiente, exhibiera copias simples del cuestionario sobre el que ver-
saría la prueba pericial valorativa a fin de correr traslado a su adversario; en 
tanto que a este último para que designara un experto en avalúo de inmuebles 
a más tardar cinco días antes de la audiencia pericial valorativa; también, se 
designó como perito auxiliar al ingeniero ********** a quien se le tuvo por dis-
cernido el cargo. ese acuerdo es el que enseguida se copia (se digitalizan 
documentos).

el dieciséis de abril de dos mil trece, tuvo verificativo la audiencia peri-
cial valorativa, misma que se desahogó en los siguientes términos (se digita-
lizan documentos).

en escrito de dieciocho de junio posterior, el abogado patrono de la 
parte actora, solicitó se declarara firme el avalúo del bien objeto de la hipote-
ca; exhibió certificado de gravámenes expedido por el director del registro 
público de la propiedad y de Comercio de Guadalajara, Jalisco, y solicitó se 
señalara fecha para la almoneda correspondiente. la aludida promoción es la 
que se copia (ibídem).

lo anterior se proveyó en auto de veinticuatro del aludido junio, en el 
que se tuvo exhibiendo el certificado de libertad de gravámenes respecto de 
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la finca hipotecada y, previo a señalar fecha para la subasta, requirió al ejecu-
tante para que aclarara lo relativo a **********, sociedad anónima de capital 
variable, que aparece en dicho certificado como acreedor. tal acuerdo, esta-
blece (ib).

en escrito de uno de julio del año próximo pasado, la parte ejecutante 
refirió que el crédito que aparece a favor de **********, sociedad anónima 
de capital variable, es el que se está ejecutando y del cual es la nueva acree-
dora. la referida promoción indica: (ib).

esa promoción se acordó en proveído de nueve del propio julio, en el 
que además se calificó el precitado avalúo, puesto que la indicada constancia 
dice: (ib).

en observancia a la primer parte del acuerdo copiado, la actora solicitó 
se llamara al remate correspondiente al primer acreedor que aparece en el 
supradicho certificado de libertad de gravámenes, es decir, a **********, so-
ciedad anónima de capital variable, así como al segundo acreedor **********, 
sociedad nacional de crédito, pidiendo, a la vez, se señalara fecha para la 
almoneda respectiva.

esa promoción se acordó en auto de doce de agosto de dos mil trece, 
que se escanea (ib).

Contra dicha determinación, el codemandado **********, promovió 
recurso de revocación alegando que no debió tenerse al ejecutante cumplien-
do la prevención ordenada en auto de veinticuatro de junio de dos mil trece, 
precisando lo siguiente: (ib).

el copiado medio ordinario de defensa fue desestimado al través de re-
solución de diez de septiembre de dos mil trece, que dispone: (ib).

esta determinación es la que constituye la materia del acto reclamado.

de las constancias copiadas, claramente se advierte que el acuerdo 
tildado de inconstitucional se emitió en la fase ejecutiva del juicio generador, 
específicamente en la de remate del bien dado en garantía hipotecaria. ahora 
bien, en términos del artículo 107, fracción iV, párrafo tercero, de la ley de la 
materia, el juicio de amparo indirecto procede contra la última resolución 
emitida en los procedimientos de remate, siendo ésta la que, en forma defini-
tiva, ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los 
bienes subastados.
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el comentado artículo señala: "artículo 107. el amparo indirecto proce-
de: … iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.—Si se trata de 
actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse el amparo contra la 
última resolución dictada en el procedimiento respectivo, entendida como 
aquélla que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo sentencia o de-
clara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, o las que 
ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo reclamarse en la misma 
demanda las violaciones cometidas durante ese procedimiento que hubie-
ren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resultado de la resolución.— 
en los procedimientos de remate la última resolución es aquella que en forma 
definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de 
los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones cometidas 
durante ese procedimiento en los términos del párrafo anterior."

en esa virtud, considerando que el auto reclamado de diez de septiem-
bre de dos mil trece, se emitió durante el procedimiento de remate y, además, 
no es el que autorizó la escritura de adjudicación ni la entrega del patrimonio 
licitado, puesto que sólo desestimó el recurso de revocación que hizo valer el 
ahora quejoso contra el acuerdo de doce de agosto anterior, el que, entre otras 
cosas, ordenó citar a la audiencia de almoneda a **********, sociedad 
anónima, institución de banca múltiple, **********, así como a otros dos 
acreedores más; resulta inconcuso que en el caso se actualiza el motivo de 
inejercitabilidad previsto en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 
107, fracción iV, último párrafo, este último aplicado a contrario sensu, ambos 
de la nueva ley de amparo, razón por la que habrá de confirmarse el sobre-
seimiento decretado por la autoridad federal pero con base en la causal des-
crita en esta ejecutoria.

Sobre el particular cobra aplicación la tesis aislada iii.5o.C.22 C (10a.), 
de este órgano de control constitucional, publicada en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero 2014, página 
3212, cuyos rubro y texto son del siguiente tenor: "remate. CoNForme a lo 
eStaBleCido eN el artÍCulo 107, FraCCióN iV, Último pÁrraFo, de 
la leY de amparo eN ViGor a partir del treS de aBril de doS mil 
treCe, el amparo iNdireCto proCede CoNtra la determiNaCióN 
Que ordeNa la eSCrituraCióN Y la eNtreGa del BieN, auN CuaN-
do Se aCuerdeN eN Forma Separada.—de lo dispuesto por el artículo 
107, fracción iV, último párrafo, de la ley de amparo en vigor, se desprende 
que el legislador, en forma específica, determinó que la última resolución 
emitida en el procedimiento de remate ‘es aquella que en forma definitiva 
ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los 
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bienes rematados’; de ahí que procede el amparo indirecto hasta cuando ello 
se actualice, esto es, una vez que se hayan emitido ambas órdenes, sin que 
constituya un obstáculo el hecho de que se determinen en acuerdos separa-
dos, pues de cualquier manera, será hasta entonces que el afectado podrá 
acudir al juicio biinstancial, haciendo valer las violaciones procesales come-
tidas en dicha etapa de ejecución."

igual de ilustrativa resulta la jurisprudencia Vi.3o.C. J/68, publicada en 
la página 792 del tomo XXViii de agosto de dos mil ocho, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que estatuye: "amparo 
iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra laS ViolaCioNeS CometidaS 
duraNte el proCedimieNto de remate Si No Se reClama la reSo-
luCióN Que lo aprueBa o deSaprueBa.—de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 114, fracción iii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Federal, procede el amparo indirecto contra los actos 
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, ejecutados fuera de 
juicio o después de concluido; estableciendo el último párrafo de la fracción 
citada, que tratándose de remates sólo podrá promoverse el juicio contra la 
resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben; lo que implica que 
pueden plantearse en la demanda todas las violaciones cometidas durante el 
procedimiento respectivo. en esa virtud, aunque el juicio de amparo se pro-
mueva después de que se hubiera decretado el remate, si se reclaman única-
mente violaciones cometidas durante el procedimiento correspondiente, no 
así la resolución por la que se aprobó o desaprobó el remate; dicho juicio resul-
ta improcedente."

de conformidad con el artículo 64 de la ley de amparo vigente, se dio 
vista a la parte quejosa para que manifestara lo que a sus intereses convinie-
ra sobre la causal de improcedencia que advirtió este órgano de control.

en escrito de veintiséis de febrero del presente año, el impetrante de 
garantías expresó lo siguiente: (ib).

tales manifestaciones son infundadas, puesto que es inexacto que se 
conculque el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por la circunstancia de aplicarse a contrario sensu el artículo 107, 
fracción iV, último párrafo, de la nueva ley de amparo, puesto que no debe 
darse una interpretación estricta al artículo 61 de la citada normatividad, en 
el sentido de que sólo puede desecharse la petición constitucional cuando se 
actualice alguno de los motivos de inejercitabilidad que prevé, ya que su frac-
ción XXiii autoriza a hacer una aplicación analógica del mismo, lo que permite 
utilizar el argumento a contrario sensu para analizar la procedencia del am-
paro a través de una interpretación integradora.
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Sobre el particular cobra aplicación la tesis i.2o.C.1 K (10a.), publicada 
en la página 1771 del libro XX, tomo 3, correspondiente al mes de mayo de 
dos mil trece, de la décima Época Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que especifica: "dereCHoS HumaNoS. la CauSa de improCe-
deNCia preViSta por el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, eN relaCióN 
CoN el 114, FraCCióN iV, iNterpretado a CoNtrario SeNSu de la 
leY de amparo, No puGNa CoN el priNCipio PRO HOMINE preViSto 
eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Ni CoN lo eStaBleCido por el diVerSo 25 de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre eSa materia.—la causa de improce-
dencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el 114, frac-
ción iV, de la ley de amparo, interpretado a contrario sensu, en virtud de la 
cual el juicio de amparo no es procedente en contra de actos en el juicio que 
no produzcan efectos de imposible reparación, no pugna con el principio pro 
homine que establece el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ni con el diverso 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, conocida como el pacto de San José de Costa rica, ya 
que si bien conforme a lo establecido en el citado artículo 1o. constitucional, 
las normas protectoras de los derechos humanos deben interpretarse confor-
me a la Constitución y a los tratados internacionales, en atención al principio 
pro homine, el cual implica que debe atenderse a la norma que otorga una 
mayor protección al ser humano, y el artículo 25 del instrumento internacio-
nal en comento establece que toda persona tiene derecho a un recurso sen-
cillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos sustanti-
vos fundamentales, es igualmente cierto que lo establecido en este dispositivo 
del instrumento internacional, no implica que el juicio de amparo sea pro-
cedente contra todo acto de autoridad, sino solamente contra de aquellos 
que afecten a los derechos sustantivos fundamentales, y dado que la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha considerado que los actos en el juicio de 
imposible reparación, son aquellos que por sus consecuencias son suscepti-
bles de afectar directamente alguno de los derechos sustantivos fundamenta les 
del gobernado, tutelados por la propia Constitución Federal, debe considerar-
se que la regla de procedencia que establece la mencionada fracción iV del 
artículo 114, no significa que el juicio de garantías ofrezca una protección 
menor a los derechos humanos que la que prevé la fracción 1 del artículo 25 
de la Convención americana sobre derechos Humanos."

igual de ejemplificativa resulta la tesis Xi.t.aux.C.1 K, publicada en la 
página 1880 del tomo XXXii, atinente al mes de julio de dos mil diez, de la No-
vena Época del referido Semanario, que preceptúa: "aCto de impoSiBle 
reparaCióN eN el amparo iNdireCto. el JueZ de diStrito puede 
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deSeCHar la demaNda CuaNdo loS aCtoS reClamadoS No teN-
GaN eSa NaturaleZa JurÍdiCa.—el artículo 73, fracción XViii, de la ley 
de amparo señala que el juicio de garantías será improcedente en los demás 
casos en que la improcedencia resultare de alguna disposición de la ley; esto 
es, no establece una causa concreta de improcedencia, sino que señala, en 
forma genérica, que opera cuando resultare de la aplicación de uno o varios 
preceptos legales distintos de los que señala el invocado artículo; por su 
parte, el artículo 114, fracción iV, de la citada ley, dispone: ‘el amparo se pedirá 
ante el Juez de distrito ... iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las 
personas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación’, nume-
ral del que se advierte que el juicio de amparo es procedente contra los actos 
dictados en juicio que tuvieren sobre las personas o las cosas una ejecución 
que fuere de imposible reparación, lo que significa que al existir un vacío o 
laguna en el texto de la ley, en cuanto a que no se advierte una disposición 
expresa que estableciera que no procede el amparo indirecto cuando los actos 
reclamados no tuvieren esa naturaleza jurídica, cabe colmar esa laguna a 
través de una interpretación integradora, usando el argumento a contrario 
sensu, que permite al juzgador extraer la norma implícita que se contiene en 
la fracción iV del mencionado artículo 114, en el sentido de que cuando los 
actos reclamados no sean de imposible reparación, el Juez de distrito podrá 
desechar la demanda de amparo."

del mismo modo, adverso a lo que se indica, en el caso, no resultan apli-
cables las jurisprudencias de rubros: "eJeCuCióN de SeNteNCia. el ampa-
ro iNdireCto proCede eXCepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS 
eN el proCedimieNto relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direC-
ta dereCHoS SuStaNtiVoS del promoVeNte" y "amparo iNdireCto. 
proCede de maNera eXCepCioNal e iNmediata CoNtra la iNterlo-
Cutoria de apelaCióN Que ordeNa repoNer el proCedimieNto de 
remate eN el Que Ya Se HaBÍa adJudiCado el BieN oBJeto de la 
VeNta JudiCial, pueS CoNStituYe uN aCto CuYa eJeCuCióN eS de 
impoSiBle reparaCióN."

es así, en virtud de que el acto reclamado no tiene sobre las personas 
o las cosas una ejecución irreparable, toda vez que el mismo únicamente 
desestimó la revocación que esgrimió el quejoso contra el acuerdo de doce 
de agosto de dos mil trece, el cual, entre otras cosas ordenó citar a la audien-
cia de remate a **********, sociedad anónima, institución de banca múlti-
ple, grupo financiero ********** y a otros dos acreedores más, por lo que es 
evidente que si en su momento se llega a reprobar la almoneda, la infracción 
alegada desaparecerá sin dejar una huella en la estela jurídica del inconforme, lo 
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que de suyo revela que el acto de que se trata, no sea de imposible reparación y, 
por consiguiente, no cobran vigencia las jurisprudencias de que se trata.

por tanto, al no prosperar las manifestaciones formuladas por la recu-
rrente, no resta más que confirmar el sobreseimiento decretado en autos, 
aunque por el motivo de inejercitabilidad que aquí se indica.

por lo expuesto y, de conformidad con los artículos 92 y 93 de la nueva 
ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia que se revisa.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de garantías promovido por 
**********, contra la autoridad y por el acto precisados en el resultando prime-
ro de esta ejecutoria.

Notifíquese; háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobier-
no; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar de su proce-
dencia y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así lo resolvió el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados eduardo Francisco 
Núñez Gaytán y enrique dueñas Sarabia, así como de la secretaria de tribu-
nal en funciones de magistrada, autorizada por el Consejo de la Judicatura 
Federal, licenciada Jacqueline ana Brockmann Cochrane, en sustitución de 
la magistrada alicia Guadalupe Cabral parra, siendo ponente el segundo de los 
nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMAtE. ConFoRME A Lo EStABLECIdo En EL ARtÍCuLo 
107, FRACCIÓn IV, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE AMPA
Ro, En VIgoR A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL 
tRECE, EL AMPARo IndIRECto PRoCEdE ContRA LA dE
tERMInACIÓn QuE oRdEnA LA ESCRItuRACIÓn Y LA En
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tREgA dEL BIEn, Aun CuAndo SE ACuERdEn En FoRMA 
SEPARAdA. de lo dispuesto por el artículo 107, fracción iV, último 
párrafo, de la ley de amparo en vigor, se desprende que el legislador, 
en forma específica, determinó que la última resolución emitida en el 
procedimiento de remate "es aquella que en forma definitiva ordena 
el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los bie-
nes rematados"; de ahí que procede el amparo indirecto hasta cuando 
ello se actualice, esto es, una vez que se hayan emitido ambas órde-
nes, sin que constituya un obstáculo el hecho de que se determinen en 
acuerdos separados, pues de cualquier manera, será hasta entonces 
que el afectado podrá acudir al juicio biinstancial, haciendo valer las 
violaciones procesales cometidas en dicha etapa de ejecución.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C. J/5 (10a.)

Queja 172/2013. rodrigo rodolfo dávalos González. 7 de noviembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: alicia Guadalupe Cabral parra. Secretaria: Jacqueline ana 
Brockmann Cochrane.

amparo en revisión 489/2013. César Blazquez Hernández. 5 de diciembre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: eduardo Francisco Núñez Gaytán. Secretario: óscar Javier 
murillo aceves. 

amparo en revisión 447/2013. maría antonia Salazar enciso y otro. 16 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: eduardo Francisco Núñez Gaytán. Secretaria: idania 
Guisel Solórzano luna.

amparo en revisión 486/2013. Jaime Humberto maciel Calderón. 31 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: eduardo Francisco Núñez Gaytán. Secretaria: idania 
Guisel Solórzano luna.

amparo en revisión 23/2014. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: enrique 
dueñas Sarabia. Secretario: César augusto Vera Guerrero.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 142/2014, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

REnunCIA AL tRABAjo, dEBE ConStAR dE MAnERA InduBI 
tABLE.

amparo direCto 1457/2013. 13 de FeBrero de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: CaroliNa piCHardo BlaKe. SeCretaria: Norma 
Nelia FiGueroa SalmorÁN.
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CoNSideraNdo:

QuiNto.—el estudio de los conceptos de violación, conduce a deter-
minar lo siguiente:

alega en esencia el quejoso en el primero, segundo y tercero de los 
conceptos de violación, los que se analizan en conjunto por la relación que 
guardan entre sí, que la responsable violó en su perjuicio las garantías indivi-
duales contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales en virtud de que 
emitió un laudo incongruente, pues estableció que quedó probado con el escrito 
de renuncia que el actor renunció a su trabajo con efectos a partir del quince de 
enero de dos mil once, sin tomar en consideración lo aducido por éste en el 
hecho 5 de su escrito de demanda, en donde dijo haber sido despedido injus-
tificadamente el trece de enero de dos mil once y que, por ese motivo, el deman-
dado estaba obligado a probar que siguió subsistiendo la relación de trabajo 
entre el día en que el hoy quejoso se dijo despedido y la data de la renuncia.

agrega que la renuncia del actor no fue libre y espontánea ya que fue 
coaccionado a renunciar, pues se le pidió que entregara el mobiliario, equipo 
y el cubículo en el cual realizaba las actividades inherentes a su empleo, y que 
el actor probó con la documental que ofreció bajo el apartado V) de pruebas, 
consistente en un escrito de acuse de recibo de la entrega de mobiliario y equi-
po a su cargo, dirigido al jefe de departamento adscrito al ********** y que obra 
a foja 20 del expediente laboral.

es infundado lo que expresa el quejoso.

del expediente laboral de que se trata se desprende, que ********** de-
mandó de la ********** reinstalación en el puesto de base de **********, código 
de plaza **********, nivel **********, comisionado en el **********, del cual 
fue despedido injustificadamente el trece de enero de dos mil once; y del hecho 
5 del mismo escrito, se desprende que refirió que al solicitarle la **********, 
**********, la entrega de la oficina a su cargo, conjuntamente con la documen-
tación, mobiliario y equipo a su cargo, y a ordenarse que se retirara de su centro 
de trabajo, lo que aconteció el trece de enero de dos mil once, aproximadamente 
a las diez de la mañana, lo que implica jurídicamente un despido sin justa causa, 
en contravención al artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado.1

1 Foja 4 del expediente laboral.
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por su parte, al dar contestación a la demanda, la ********** negó el 
despido alegado y refirió que de manera voluntaria y unilateral el actor decidió 
dar por terminada la relación jurídica laboral al presentar escrito de renuncia 
con efectos a partir del quince de enero de dos mil once, por lo que es improce-
dente su reinstalación; que siempre laboró con categoría de confianza y dejó de 
laborar de manera personal y derivado de una decisión unilateral dando por 
terminada la relación laboral.

también manifestó que, el puesto de ********** que ocupó el actor está 
clasificado como de confianza, ya que realizó funciones de vigilancia, pues 
contaba con la facultad de representación ante diversas autoridades, realizando 
diversas gestiones ante las mismas que consistían en: instrumentar el servicio 
de información para las entidades federativas para apoyar los procesos de con-
trol vehicular, revisar la evaluación de la plataforma tecnológica de las entida-
des federativas con el propósito de determinar tiempo e infraestructura faltante 
para la implementación del repuve, revisar requerimientos para el desarrollo 
del sistema, revisar y estandarizar las acciones de validación, a través de medios 
electrónicos del repuve, lo que lleva implícito que el propio actor tuviera facul-
tades de representación en nombre de la demandada, por ser quien tenía a su 
cargo, mantener el control vehicular de la dependencia, tal y como el propio 
actor lo señala en su demanda laboral, lo que debe ser tomado como confesión 
expresa;2 asimismo refirió que tales funciones se encuentran contempladas 
dentro de la fracción ii, inciso b) del artículo 5o. de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado.

para demostrar tales aseveraciones, la aquí tercera perjudicada ofre-
ció, entre otras pruebas, la confesional a cargo del actor; informe que rindiera la 
**********, y las documentales consistentes en el escrito original de renuncia 
con efectos a partir del quince de enero de dos mil once; formato de descripción 
y perfil de puestos expedido por la **********, en la que consta que el cargo 
desempeñado por el actor era de confianza, así como las funciones que tenía 
asignadas; copia de catálogo de categorías y tabulador de sueldos de servi-
dores públicos de enlace, base y confianza de la **********, sin que la parte 
actora objetara las pruebas de su contrario, en virtud de que no se presentó a la 
audiencia de veintidós de septiembre de dos mil once, a pesar de estar debi-
damente notificado, por lo que se le tuvo por perdido su derecho para realizar 
manifestaciones en esa diligencia.3

2 Fojas 48 y 49 del expediente laboral. 
3 Fojas 98 y 98 vuelta del expediente laboral.
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en esa tesitura, en el caso concreto importa destacar, que la renuncia 
consiste en la manifestación unilateral del trabajador, expresando su deseo o 
intención de ya no prestar sus servicios al patrón lo que, por sí solo, surte efec-
tos para que proceda la terminación de la relación laboral, sin que para ello se 
requiera de determinadas formalidades o requisitos; pero para que se tenga 
por actualizado ese supuesto de renuncia, la misma debe acreditarse de manera 
fehaciente e indubitable, de modo tal que no quede lugar a dudas en cuanto 
a esa manifestación unilateral de la voluntad con la que el trabajador decide 
poner fin al referido vínculo jurídico.

entonces, cuando el patrón demandado en un juicio laboral opone 
como excepción que el trabajador renunció voluntariamente en una fecha deter-
minada, conforme a las reglas procesales de la carga de la prueba, a él le 
corresponde demostrar tal evento y si para ello ofrece como prueba el escrito 
en que consta dicha renuncia, por ser éste un documento privado, al valorarlo 
debe tenerse en cuenta si fue o no objetado y, en su caso, perfeccionado, para 
efectos de determinar su alcance probatorio, aunque el patrón no haya preci-
sado en su contestación de demanda las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la renuncia, pues si ésta consta por escrito, los datos que puedan exi-
girse, constarán en el documento, o su omisión será motivo de estudio al 
analizar su valor probatorio, ya que las circunstancias relativas a cómo, cuándo 
y dónde renunció, son propias del escrito cuestionado y la procedencia de la 
excepción opuesta por el patrón dependerá de la valoración que se haga del 
referido documento.

lo anterior encuentra apoyo, en lo conducente, en la tesis jurispruden-
cial 2a./J. 2/2002,4 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 93/2001, de los siguien-
tes rubro y texto:

"reNuNCia del traBaJador. para otorGarle Valor proBa-
torio, CuaNdo CoNSta por eSCrito, No eS NeCeSario Que al CoNteS-
tar la demaNda el patróN preCiSe laS CirCuNStaNCiaS de modo, 
tiempo Y luGar eN Que Fue preSeNtada, SiN perJuiCio de Que el 
doCumeNto Se perFeCCioNe Si eS CueStioNado.—al tenor de lo dis-
puesto por los artículos 797, 798, 801 y 802 de la ley Federal del trabajo, los 
documentos privados para tener valor probatorio pleno, deben ser perfeccio-

4 No. registro: 187925. Jurisprudencia. materia(s): laboral. Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, enero de 2002. página 98.
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nados con otras probanzas, tales como el reconocimiento expreso o tácito, el 
cotejo, la prueba pericial, la testimonial, etcétera. así, cuando el patrón deman-
dado en un juicio laboral opone como excepción que el trabajador renunció 
voluntariamente en una fecha determinada, conforme a las reglas procesales 
de la carga de la prueba a él le corresponde demostrar tal evento y si para ello 
ofrece como prueba el escrito en que consta dicha renuncia, por ser éste un 
documento privado, al valorarlo debe tenerse en cuenta si fue o no objetado 
y, en su caso, perfeccionado, para efectos de determinar su alcance probato-
rio, aunque el patrón no haya precisado en su contestación de demanda las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la renuncia, pues si ésta consta por 
escrito, los datos que puedan exigirse, constarán en el documento, o su omi-
sión será motivo de estudio al analizar su valor probatorio, ya que las circuns-
tancias relativas a cómo, cuándo y dónde renunció, son propias del escrito 
cuestionado y la procedencia de la excepción opuesta por el patrón dependerá 
de la valoración que se haga del referido documento. lo anterior deriva de que 
la litis queda debidamente fijada al precisar el patrón que el trabajador renunció 
a su empleo, correspondiéndole al primero demostrar los hechos en que funda 
su defensa y al segundo, en su caso, desvirtuar las pruebas que aquel presente, 
como sucedería si el escrito de renuncia fuera cuestionado."

Y en la tesis aislada i.6o.t.29 l,5 de este tribunal Colegiado de Circuito, 
del siguiente tenor: 

"reNuNCia al traBaJo, deBe CoNStar de maNera iNduBita-
Ble.—la renuncia consiste en la manifestación unilateral del trabajador, expre-
sando su deseo o intención de ya no prestar sus servicios al patrón, según lo 
definió la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis jurisprudencial por contradicción No. 37/94, publicada en la página 
23, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 81, septiembre 
de 1994 que dice: ‘reNuNCia VerBal. ValideZ leGal de la.—la renuncia a 
seguir prestando servicios representa el libre ejercicio de un derecho del tra-
bajador y es un acto unilateral que por sí solo surte efectos, procediendo la 
terminación de la relación laboral. dicha renuncia sea oral o por escrito no nece-
sita del cumplimiento de posteriores formalidades o requisitos y, por lo mismo, 
para su validez no requiere de ratificación ni de aprobación por la autoridad 
laboral, puesto que no constituye un convenio de aquellos a los que alude el 
artículo 33 de la ley Federal del trabajo.’; sin embargo, para que se tenga por 

5 No. registro 202502. tesis aislada. materia(s): laboral. Novena Época. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, mayo de 
1996. página 693.
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actualizado ese supuesto de renuncia, la misma debe acreditarse de manera 
fehaciente e indubitable de modo tal, que no quede lugar a dudas en cuanto 
a esa manifestación unilateral de la voluntad con la que el trabajador decide 
poner fin a la relación laboral."

Bajo ese marco jurídico, es dable señalar que, como se refirió en párrafos 
precedentes, la parte demandada negó que el actor hubiera sido separado 
del empleo, sino que fue el trabajador quien presentó su renuncia voluntaria 
e irrevocable al nombramiento que ostentaba, con efectos a partir del quince 
de enero de dos mil once, lo que quedó demostrado con el escrito de renun-
cia que en original exhibió el patrón equiparado, y que obra a foja 75 del expe-
diente laboral, firmada por ********** que contiene firma autógrafa; medio 
de prueba que no fue motivo de objeción alguna por la parte actora, de manera 
que alcanzó pleno valor probatorio.

lo que pone en evidencia que, aun cuando es verdad que del laudo se 
advierte que la Sala ninguna consideración expuso en cuanto a la fecha en que 
se afirmó ocurrió el despido y aquel otro, posterior, en el que se dijo se produjo 
la renuncia; ni del expediente laboral se advierte que la aquí tercera perjudi-
cada hubiera demostrado la subsistencia de la relación laboral entre el refe-
rido lapso, lo cierto es que, en contra de lo que manifiesta el quejoso, el titular 
demandado desvirtuó el despido alegado con el escrito de renuncia, es sufi-
ciente para acreditar que el trabajador presentó su renuncia voluntaria a partir 
del quince de enero de dos mil once; e, incluso, con el recibo de pago que 
ofreció el propio actor, y que obra a foja 18 del expediente laboral, consta que se 
le pagó al actor del uno al quince enero de dos mil once, por lo que queda corro-
borado que el actor laboró hasta esa data.

además, el propio actor refirió en la demanda laboral que presentó 
renuncia con efectos a partir del quince de enero de dos mil once, pero que ello 
obedeció a que fue coaccionado para tal fin, habida cuenta que la **********, 
**********, le solicitó la entrega de la oficina a su cargo, conjuntamente con 
la documentación, mobiliario y equipo a su cargo, y que le ordenó que se reti-
rara de su centro de trabajo, lo que aconteció el trece de enero de dos mil 
once, aproximadamente a las diez de la mañana; sin embargo, no fue demos-
trado dicho aserto por el actor, pues no ofreció prueba con la que acreditase 
tales hechos, ya que la prueba que ofreció para tal efecto fue la confesional a 
cargo de **********, pero en proveído de cuatro de septiembre de dos mil 
doce, se decreta la deserción de la referida prueba confesional,6 sin que el ahora 

6 Foja 199 del expediente laboral.
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quejoso se inconformara contra dicho proveído; de ahí que no se haya probado 
la coacción que aduce el peticionario de garantías, al referir que se le solicitó 
que renunciara con efectos a partir del quince de enero de dos mil once, y que 
ello ocurrió el trece de enero de dos mil once; ya que si el trabajador afirma 
que fue contra su voluntad, ello implica que le corresponde demostrar tal 
aseveración, si es negada por su contraparte, pero como no lo hizo, habida 
cuenta que la documental que obra a foja 20 del expediente laboral; resulta 
evidente que no se justifica lo que alega.

en virtud de lo expuesto, se concluye que no existen suficientes elemen-
tos para presumir que el actor fue coaccionado para presentar su renuncia con 
efectos a partir del quince de enero de dos mil once; por lo que, al haberlo 
considerado así la responsable, esto es, que se acreditó que el actor renunció 
voluntariamente mediante escrito de catorce de enero de dos mil once, con efec-
tos a partir del quince del mismo mes y año, es evidente que el laudo reclamado 
no es violatorio de las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

es aplicable al caso, la tesis de jurisprudencia sustentada por la ante-
rior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a foja 37, 
tomo XlV, Quinta parte del Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, 
del tenor literal siguiente.

"reNuNCia por CoaCCióN, NeCeSidad de proBar la.—al no 
haber demostrado el quejoso que se ejerció violencia para hacerle firmar su 
renuncia al puesto que reclamó y para declarar haber recibido el importe total 
de los salarios caídos que le correspondían, es indiscutible que careció de 
elementos para llegar a una conclusión favorable."

así como lo sustentado por la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 574, tomo CXXXi del Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, de rubro y texto siguientes: 

"reNuNCia del traBaJador, Valor de la.—el hecho de que el 
trabajador demandante en el juicio laboral no demuestre que la renuncia la 
hubiese firmado obligado por coacción moral o amenazas, es evidente que 
tiene plena validez, aunque no reconozca el contenido de la misma el firmante, 
si la Junta, dentro de sus facultades, le concede valor probatorio, no constitu-
yendo esto último violación legal, por no haberse acreditado la falsedad de 
dicha renuncia."

en otro motivo de inconformidad planteado en el cuarto concepto de 
violación se aduce, en esencia, que la responsable fue omisa en pronunciarse 
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respecto de lo aducido por el actor, ahora quejoso en el hecho uno de su deman-
da laboral, en donde adujo que si bien se desempeñó como **********, rea-
lizaba funciones netamente administrativas, tales como contestar llamadas, 
acomodar correspondencia, tomar dictados, sin que tuviera personal a su 
cargo ni mucho menos funciones de inspección o aplicación de recursos, por 
lo que el puesto resulta ser de base, sin que el tercero perjudicado acreditara 
que fuera de confianza, pues la calidad de confianza de los trabajadores al 
servicio del estado, depende de la naturaleza de las funciones desempeña-
das, independientemente de la denominación que se dé en el nombramiento 
respectivo.

tal alegato es fundado, pero inoperante.

lo anterior es así, en virtud de que si bien es cierto que como lo aduce 
el quejoso, la responsable fue omisa en pronunciarse respecto a si el actor 
tenía el carácter de confianza como lo adujo en su contestación la (**********) 
demandada, o era trabajador de base como lo refirió en la demanda laboral, 
que pese a que se desempeñó en el puesto de **********, realizaba funciones 
netamente administrativas, tales como contestar llamadas, acomodar correspon-
dencia, tomar dictados, sin que tuviera personal a su cargo ni mucho menos 
funciones de inspección o aplicación de recursos, por lo que el puesto resulta 
ser de base; también lo es, que a nada práctico conduciría conceder el amparo 
para que la Sala responsable se pronunciara al respecto, ya que de las cons-
tancias que integran el juicio laboral, se advierte que quedó plenamente demos-
trado que el ahora quejoso renunció a su trabajo con efectos a partir del 
quince de enero de dos mil once; de ahí que la reinstalación en el puesto que 
venía desempeñando para la secretaría demandada es improcedente, con 
independencia de la calidad de confianza o no que tuviera; de ahí que aunque 
sea fundado lo alegado en relación a la omisión en que incurrió la responsable, 
es inoperante.

además de lo anterior, cabe destacar que, en la especie, contrario a lo 
considerado por el quejoso, la ********** demandada si ofreció pruebas 
para acreditar lo que refirió en la contestación a la demanda, esto es, que el 
puesto de ********** que ocupó el actor está clasificado como de confianza, 
ya que realizó funciones de vigilancia, pues contaba con la facultad de repre-
sentación ante diversas autoridades, realizando diversas gestiones ante las 
mismas, que consistían en: instrumentar el servicio de información para las enti-
dades federativas para apoyar los procesos de control vehicular, revisar la eva-
luación de la plataforma tecnológica de las entidades federativas con el propósito 
de determinar tiempo e infraestructura faltante para la implementación del 
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repuve, revisar requerimientos para el desarrollo del sistema, revisar y estan-
darizar las acciones de validación, a través de medios electrónicos del repuve, 
lo que lleva implícito que el propio actor tuviera facultades de representación en 
nombre de la demandada, por ser quien tenía a su cargo, mantener el control 
vehicular de la dependencia, tal y como el propio actor lo señala en su demanda 
laboral, en el hecho 2, en el que manifestó: "con fecha 15 de noviembre de 
2010, se me comisionó al registro público Vehicular (repuve), del edificio que 
se encuentra ubicado en la calle de **********."; y que tales funciones se 
encuentran contempladas dentro de la fracción ii, inciso b) del artículo 5o. de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. 

para demostrar tales aseveraciones, la aquí tercera perjudicada ofreció, 
entre otras pruebas, informe que rindiera la **********, el que obra a foja 
171 del expediente laboral, del que se desprende que conforme al catálogo 
general de puestos y plazas del gobierno federal, el código de identificación 
"**********", con nivel salarial **********, lo tiene asignado el puesto deno-
minado **********,7 mismo que se clasifica como de confianza. asimismo, 
ofreció bajo el apartado 4, la documental pública consistente en el formato de 
descripción y perfil de puestos expedido por la **********, en el que consta 
que el cargo que desempeñaba el actor como de confianza, se encuentra 
determinado por dicha dependencia como tal, derivado de las funciones que 
se le encomiendan desempeñar bajo la plaza presupuestal de **********, 
que obra a fojas 76 a 78 del expediente laboral, y dentro de las funciones enco-
mendadas, se encuentra instrumentar el servicio de información para las enti-
dades federativas para apoyar los procesos de control vehicular, revisar e 
inspeccionar el análisis y desarrollo de los proyectos de implementación y/o ins-
trumentación del programa del registro público vehicular, a nivel nacional en 
las entidades federativas con el propósito de homologar criterios y procesos 
para el control vehicular; revisar y estandarizar las acciones de validación a tra-
vés de medios electrónicos de las entidades federativas; formular, estimar y 
revisar los requerimientos para el desarrollo de los sistemas y aplicaciones 
tecnológicas: procedimientos, acciones y oportunidades de los procesos de 
intercambio de información; documental que quedó debidamente perfeccio-
nado mediante su cotejo, que obra a foja 177 del juicio laboral; de ahí que 
merece valor probatorio; y, copia del catálogo de categorías y tabulador de 
sueldos de servidores públicos de enlace, base y confianza de la **********, 
sin que la parte actora objetara las pruebas de su contrario. 

7 puesto y clave que el actor tenía, y que se desprende de su propia demanda laboral, recibos de 
pago que el propio quejoso ofreció como pruebas.
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en consecuencia, quedó acreditado que el actor era trabajador de con-
fianza, ya que las funciones que tenía asignadas conforme al catálogo de 
puestos, a que alude el artículo 20 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, se encuentran contempladas, dentro de las establecidas 
en la fracción ii, inciso b) del artículo 5o., de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado ya citada, que dispone:

"artículo 5o. Son trabajadores de confianza:

"… ii. en el poder ejecutivo, los de las dependencias y los de las entida-
des comprendidas dentro del régimen del apartado ‘B’ del artículo 123 consti-
tucional, que desempeñan funciones que conforme a los catálogos a que alude 
el artículo 20 de esta ley sean de:

"a) dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones lega-
les, que de manera permanente y general le confieren la representatividad e 
implican poder de decisión en el ejercicio del mando a nivel directores gene-
rales, directores de área, adjuntos, sub-directores y jefes de departamento.

"b) inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente a nivel de las 
jefaturas y sub-jefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de la 
dependencia o entidad de que se trate, así como el personal técnico que en 
forma exclusiva y permanente esté desempeñando tales funciones ocupando 
puestos que a la fecha son de confianza.

"..."

por tanto, al quedar acreditado que la tercera perjudicada también demos-
tró que el trabajador ocupó un cargo de confianza, ningún perjuicio le ocasiona 
el hecho de que no se hubiera demostrado su moción ante la Sala responsa-
ble, pues el ahora quejoso, se encuentra excluido de los derechos que derivan 
de la estabilidad en el empleo y de la aplicación a su favor de la ley burocrática, 
pues de conformidad con lo previsto en la fracción XiV del artículo 123, apar-
tado B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los tra-
bajadores de confianza al servicio de los poderes de la unión, gozan de los 
derechos que la Constitución concede a todos los trabajadores del estado 
Federal, en lo que concierne a las medidas de protección al salario y gozarán 
de los beneficios de la seguridad social, excepto los relativos a la estabilidad en 
el empleo.

lo que encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 205/2007, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
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la página 206, tomo XXVi, noviembre de 2007 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, de los siguientes rubro 
y texto: 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. la leY 
reGlameNtaria Que loS eXCluYe de la apliCaCióN de loS dere-
CHoS Que tieNeN loS traBaJadoreS de BaSe, No Viola el artÍCulo 
123, apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS.—la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos otorga al legislador la facultad 
de determinar en la ley los términos y condiciones en que procede la suspensión 
o cese de los efectos del nombramiento de los trabajadores burocráticos, por 
lo que al armonizar el contenido de esa fracción con el de la diversa XiV, se 
advierte que los trabajadores de confianza no están protegidos en lo referente 
a la estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la percepción de 
sus salarios y las prestaciones de seguridad social que se extiende, en general, 
a las condiciones laborales según las cuales deba prestarse el servicio, con 
exclusión del goce de derechos colectivos, que son incompatibles con el tipo 
de cargo y naturaleza de la función que desempeñan. Y si bien en ninguna de las 
fracciones que integran el citado apartado B se establece expresamente que 
los trabajadores de confianza están excluidos de la estabilidad en el empleo, 
ésta se infiere de lo dispuesto en la referida fracción XiV, al precisar cuáles son 
los derechos que pueden disfrutar, y como entre éstos no se incluyó el de la 
estabilidad en el empleo, no puede atribuírseles un derecho que ha sido reco-
nocido exclusivamente a los de base. ello es así, porque la exclusión de un dere-
cho no necesariamente debe estar establecida expresamente en la norma 
constitucional, pues basta atender a los derechos que confirió el Constituyente 
a los trabajadores de confianza para determinar que, por exclusión, no pueden 
gozar de los otorgados a los de base. por tanto, la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, al precisar los derechos que tiene el trabajador de 
base y excluir de ellos a los de confianza, no contraría el apartado B del artícu-
lo 123 de la ley Fundamental."

Y la diversa tesis jurisprudencial 2a./J. 204/2007, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 205 de la 
fuente antes citada, del siguiente tenor:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auN-
Que No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el ar-
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de pro-
teCCióN al Salario Y de SeGuridad SoCial.—el artículo 123, apartado 
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B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece, en 
sus diversas fracciones, los derechos que tienen los trabajadores al servicio del 
estado, así como las normas básicas aplicables a las relaciones de trabajo 
que serán materia de regulación pormenorizada a través de la ley reglamen-
taria correspondiente. asimismo, clasifica a dichos trabajadores en dos secto-
res: de base y de confianza. ahora bien, la fracción XiV del referido artículo 
constitucional, al prever expresamente que la ley determinará los cargos que 
serán considerados de confianza y que quienes los desempeñen disfrutarán 
de las medidas de protección al salario y de seguridad social, limita algunos de 
sus derechos como el relativo a la estabilidad o inamovilidad en el empleo pre-
visto en la fracción iX, los cuales reserva para los trabajadores de base. Sin 
embargo, tales limitaciones son excepcionales, pues los trabajadores de con-
fianza tienen reconocidos sus derechos laborales en la aludida fracción XiV, 
conforme a la cual gozarán de los derechos derivados de los servicios que 
prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protección al salario, que no 
puede restringirse, así como la prerrogativa de obtener el pago de prestaciones 
como aguinaldo y quinquenio, además de todos los derivados de su afiliación 
al régimen de seguridad social, dentro de los cuales se incluyen, entre otros, 
seguros de enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de jubilación, de 
retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, préstamos para adquisición 
de casa, entre otros."

en las relatadas condiciones, sin que este órgano de control constitu-
cional y convencional, advierta deficiencia de la queja que deba ser suplida, 
de conformidad con lo establecido en la fracción iV, del artículo 76 Bis de la 
ley de amparo, ni violación a los derechos humanos del impetrante de garan-
tías, lo que procede es negarle el amparo y protección de la Justicia Federal.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 46, 
158, 184, 188 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el laudo dictado por la Cuarta Sala del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje, el cuatro de octubre de dos mil doce, dentro del juicio laboral núme-
ro **********, seguido por el actor en contra de la **********. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a la 
autoridad responsable; háganse las anotaciones correspondientes en el libro 
de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado 
del primer Circuito en materia de trabajo, integrado por los ciudadanos magis-
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trados: presidente marco antonio Bello Sánchez, Carolina pichardo Blake y 
Genaro rivera, siendo relatora la segunda de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REnunCIA AL tRABAjo, dEBE ConStAR dE MAnERA Indu
BItABLE. la renuncia consiste en la manifestación unilateral del tra-
bajador, expresando su deseo o intención de ya no prestar sus servicios 
al patrón, según lo definió la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial por contradicción 
No. 37/94, publicada en la página 23, de la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Número 81, septiembre de 1994 que dice: "reNuNCia 
VerBal. ValideZ leGal de la. la renuncia a seguir prestando servi-
cios representa el libre ejercicio de un derecho del trabajador y es un 
acto unilateral que por sí solo surte efectos, procediendo la termina-
ción de la relación laboral. dicha renuncia sea oral o por escrito no 
necesita del cumplimiento de posteriores formalidades o requisitos y, 
por lo mismo, para su validez no requiere de ratificación ni de aproba-
ción por la autoridad laboral, puesto que no constituye un convenio de 
aquellos a los que alude el artículo 33 de la ley Federal del trabajo."; sin 
embargo, para que se tenga por actualizado ese supuesto de renuncia, 
la misma debe acreditarse de manera fehaciente e indubitable de modo 
tal, que no quede lugar a dudas en cuanto a esa manifestación unilate-
ral de la voluntad con la que el trabajador decide poner fin a la relación 
laboral.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/19 (10a.)

amparo directo 2776/96. ruth Fernández Álvarez. 11 de abril de 1996. unanimidad de 
votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretario: pedro arroyo Soto.

amparo directo 487/2009. reyna Cruz Hernández y otros. 25 de junio de 2009. unanimi-
dad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: Cruz montiel torres.

amparo directo 661/2010. Secretaría de Gobernación. 19 de agosto de 2010. unanimidad 
de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: lourdes patricia muñoz illescas.
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amparo directo 1399/2012. Samuel Carmona mendoza. 17 de enero de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: lourdes patricia muñoz illescas.

amparo directo 1457/2013. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carolina 
pichardo Blake. Secretaria: Norma Nelia Figueroa Salmorán.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

VIoLACIonES PRoCESALES. EStÁn SuBoRdInAdAS AL EStudIo 
dE Fondo CuAndo ÉStE REdundA En MAYoR BEnEFICIo PARA 
EL QuEjoSo, Aun CuAndo SEAn AdVERtIdAS En SuPLEnCIA 
dE LA QuEjA dEFICIEntE o SE HAgAn VALER VÍA ConCEPtoS dE 
VIoLACIÓn (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 189 dE LA LEY dE AM
PARo, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

amparo direCto 1444/2013 (CuaderNo auXiliar 254/2014) del 
ÍNdiCe del primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de tra-
BaJo del dÉCimo NoVeNo CirCuito, CoN apoYo del primer triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta 
reGióN, CoN reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ. Fidel SalaZar rodrÍ-
GueZ. 3 de aBril de 2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: SoFÍa VirGeN 
aVeNdaÑo. SeCretaria: loreNa GarCÍa VaSCo reBolledo.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—No se transcribirán íntegramente las consideraciones que 
sustentan el acto reclamado, ni los conceptos de violación expresados en su 
contra pues, por una parte, no existe ninguna disposición legal que obligue a 
que obren formalmente en la sentencia, inclusive, el artículo 74 de la ley de 
amparo no dispone nada respecto de su transcripción siempre y cuando con-
tenga su análisis sistemático; y, por otra parte, porque junto con esta resolu-
ción se ha entregado, a los magistrados integrantes de este cuerpo colegiado 
y al secretario en funciones de magistrado, copia certificada del acto recla-
mado, de los conceptos de violación y, en su caso, de los alegatos correspon-
dientes como se acordó en sesión extraordinaria de veintitrés de septiembre de 
dos mil trece.

Sirve de apoyo a lo expuesto el criterio que este tribunal Colegiado auxi-
liar comparte, sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito 
en la tesis aislada publicada en la página 406, tomo iX, abril de 1992, octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación que dice: 
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"aCto reClamado. No eS NeCeSario traNSCriBir Su CoNte-
Nido eN la SeNteNCia de amparo.—de lo dispuesto por el artículo 77, 
fracción i, de la ley de amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las 
sentencias que se dicten en los juicios de amparo contengan la fijación clara 
y precisa de los actos reclamados, y la apreciación de las pruebas condu-
centes para tener o no por demostrada su existencia legal, pero no la tocante 
a transcribir su contenido traducido en los fundamentos y motivos que los sus-
tentan, sin que exista precepto alguno en la legislación invocada, que obligue 
al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción y, además, tal omisión en 
nada agravia al quejoso, si en la sentencia se realizó un examen de los funda-
mentos y motivos que sustentan los actos reclamados a la luz de los precep-
tos legales y constitucionales aplicables, y a la de los conceptos de violación 
esgrimidos por el peticionario de garantías."

también es aplicable al caso el criterio sustentado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia por contra-
dicción de tesis 2a./J. 58/2010, publicada en la página 830, tomo XXXi, mayo de 
2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el 
rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS 
priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS 
de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—de los preceptos inte-
grantes del capítulo X ‘de las sentencias’, del título primero ‘reglas Generales’, 
del libro primero ‘del amparo en general’, de la ley de amparo, no se advierte 
como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en 
su caso, los agravios para cumplir con los principios de congruencia y exhaus-
tividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa 
los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito 
de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar 
vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constituciona-
lidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 
aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibi-
ción para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 
realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demé-
rito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se 
estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectiva-
mente hayan hecho valer."

SeXto.—previamente al estudio de los conceptos de violación que expre-
só el apoderado del quejoso, es conveniente relatar las constancias que obran en 
el juicio laboral ********** que se tramitó y resolvió de conformidad con la 
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anterior ley Federal del trabajo y la Junta responsable tomó en cuenta para 
dictar el acto reclamado.

mediante escrito presentado el cinco de noviembre de dos mil diez en 
la oficialía de partes de la Junta especial treinta y Siete de la Federal de Con-
ciliación y arbitraje con sede en Ciudad Victoria, tamaulipas, ********** deman-
dó al ********** con domicilio en el tercer piso del ********** en esa ciudad y 
le reclamó las prestaciones siguientes.

"a) el otorgamiento de mi pensión de vejez en términos de los artículos 
138 de la ley del Seguro Social de 1973 (mil novecientos setenta y tres), a la cual 
me acojo desde este momento a los beneficios de la misma, así como también 
acogiéndome al artículo 150 de la ley del imSS vigente, pero única y exclusi-
vamente al beneficio de la conservación de derechos, por así convenir a los 
intereses del suscrito y porque la propia Constitución política concede ese 
derecho.

"b) el otorgamiento de asistencia médica reclamando un 15% (quince) 
por ciento más de la pensión que reclamo en concepto de ayuda asistencial 
en términos del artículo 164, fracción iV, de la ley del imSS de 1973 (mil nove-
cientos setenta y tres).

"c) el pago de los aguinaldos desde la fecha en que surgió mi derecho 
a la pensión de vejez y hasta que se dé cumplimiento al laudo dictado por esta 
autoridad, lo anterior, con fundamento en el artículo 167 de la ley del imSS de 
1963 (mil novecientos sesenta y tres) (sic)."

el actor fundó sus pretensiones en los siguientes hechos:

"el suscrito con número de afiliación ********** he estado inscrito 
con diversos patrones con los que he estado laborando desde 1963 (mil nove-
cientos sesenta y tres); por tal razón, tengo más de 670 (seiscientas setenta) 
semanas de cotización reconocidas por el instituto mexicano del Seguro Social, 
habiendo iniciado a laborar en julio de mil novecientos sesenta y tres con mi 
patrón la ********** hasta septiembre de mil novecientos setenta y seis. ahora 
bien, debido a que cuento con los requisitos que establece la ley del Seguro 
Social como son las semanas cotizadas, las cuales cuento en exceso, pues 
tengo más de 670 (seiscientas setenta) semanas cotizadas y a la fecha de hoy 
cuento con 68 (sesenta y ocho) años de edad, razón por la cual reclamo el 
pago de la pensión a que tengo derecho desde el día en que nació mi derecho, 
es decir, desde el veintitrés de marzo de dos mil siete, fecha en que cumplí los 
65 (sesenta y cinco) años de edad y quedé privado de trabajo hasta la fecha en 
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que se dicte el laudo correspondiente y que me sea otorgada mi pensión de 
vejez, requisitos éstos que, en su momento procesal oportuno acreditaré, recla-
mándose también el otorgamiento de asistencia médica, reclamando un 15% 
(quince) por ciento más de la pensión que reclamo en concepto de ayuda asis-
tencial en términos del artículo 164, fracción iV, de la ley del imSS de 1973 (mil 
novecientos setenta y tres), así como los aguinaldos a partir de la fecha en 
que surgió el derecho de la pensión que se reclama hasta la fecha en que se 
cumplimente el laudo dictado por esta autoridad. expresando que mi salario era 
de ********** diarios; lo anterior, para los efectos a que haya lugar …" (foja 1).

en proveído de trece de diciembre de dos mil diez, los integrantes de la 
Junta especial treinta y Siete de la Federal de Conciliación y arbitraje, con 
sede en Ciudad Victoria, tamaulipas radicaron el juicio laboral **********, seña-
laron hora y fecha para celebrar la audiencia de ley y ordenaron emplazar a jui-
cio al instituto demandado (foja 2).

a las 9:00 (nueve) horas del veintisiete de mayo de dos mil once, se llevó 
a cabo la audiencia de ley en la cual se tuvo a la parte actora por inconforme 
con todo arreglo conciliatorio con base en que no compareció personalmente 
a la audiencia; enseguida, el actor ratificó su escrito inicial de demanda; por 
su parte, el instituto demandado exhibió y ratificó su escrito de contestación de 
demanda, ambos, por conducto de sus respectivos apoderados (fojas 21 y 22).

enseguida, en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, el actor 
********** ofreció y se le admitieron:

i) las documentales consistentes en:

a) acta de nacimiento expedida por la oficial del registro Civil de Ciudad 
Victoria, tamaulipas a su nombre (foja 17).

b) Copia fotostática simple de la tarjeta de afiliación expedida por el 
instituto mexicano del Seguro Social a nombre del actor (foja 18).

ii) la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana.

el demandado **********, por conducto de su apoderado, ofreció y se 
le admitieron:

i) la inspección ocular a practicarse en el Sistema electrónico S.i.N.d.o. 
que se controla en los sistemas de cómputo en el departamento de afiliación 
y Vigencia de derechos y/o prestaciones económicas, sobre la pantalla de la 
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terminal computarizada en el número de seguridad social ********** a nom-
bre de **********, por el periodo comprendido de enero de mil novecientos 
sesenta y tres a noviembre de dos mil diez y se señaló el catorce de noviembre 
de dos mil once para su desahogo, sin que se hubiera hecho (foja 28).

ii) la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana.

en audiencia de veintitrés de noviembre de dos mil once, la Junta respon-
sable declaró cerrada la instrucción sin verificar la etapa de alegatos (foja 29).

el veintiséis de junio de dos mil trece se levantó el acta de discusión y 
votación del proyecto de resolución que se elevó a categoría de laudo (foja 39).

la Junta responsable dictó el laudo el veintiséis de junio de dos mil 
trece, en el cual determinó que el actor acreditó sus acciones y el instituto 
demandado no justificó sus excepciones ni defensas.

por tal motivo, condenó al ********** a otorgar a ********** la pen-
sión de vejez en términos de la ley del Seguro Social de 1973 (mil novecientos 
setenta y tres), con todas las prerrogativas y derechos que establece dicha 
legislación como son asistencia médica y ayuda asistencial en 15% (quince) 
por ciento de la cuantía de la pensión, así como a pagarle aguinaldo anual.

asimismo, ordenó la apertura del incidente de liquidación para la cuan-
tificación de la condena. 

por último, concedió al instituto demandado el plazo de 72 (setenta y 
dos) horas para dar cumplimiento a dicho laudo que constituye el acto recla-
mado en esta vía constitucional.

SÉptimo.—este tribunal Colegiado de Circuito auxiliar advierte, de ofi-
cio, que durante la tramitación del juicio laboral la Junta responsable incurrió 
en una violación procesal en términos de lo previsto por el artículo 172, fracción 
Vi, de la ley de amparo. 

Se afirma lo anterior, ya que de la revisión de las constancias que obran 
agregadas en el expediente laboral ********** y del relato de los anteceden-
tes que se hizo en el considerando sexto de esta ejecutoria se advierte que la 
Junta responsable omitió abrir el periodo de alegatos antes de dictar el laudo 
pues el veintitrés de noviembre de dos mil once, el secretario de acuerdos certi-
ficó que ya no había pruebas pendientes por desahogar; luego, la Junta respon-
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sable declaró cerrada la instrucción y turnó los autos para la elaboración del 
proyecto de resolución en forma de laudo.

el veinte de junio de dos mil trece se entregó el proyecto de resolución 
a cada uno de los integrantes de la Junta responsable y se les citó a la audien-
cia de discusión y votación (foja 40).

el veintiséis de junio de dos mil trece se levantó el acta de discusión y 
votación de la resolución y se elevó a categoría de laudo ese mismo día.

Sin embargo, no procede conceder la protección constitucional para el 
efecto de que se deje insubsistente el laudo reclamado y se reponga el proce-
dimiento para que la Junta laboral otorgue a las partes el plazo necesario para 
formular alegatos; lo anterior es así, ya que, en términos de lo previsto por el 
artículo 189 de la ley de amparo, el estudio de los conceptos de violación 
formulados debe hacerse atendiendo su prelación lógica y privilegiando el 
estudio de los que redunden en el mayor beneficio para el quejoso; en este caso, 
ello significa que debe privilegiarse el estudio de los conceptos de violación de 
fondo por encima de los de procedimiento y forma, porque invertir el orden no 
redundaría en un mayor beneficio para el quejoso.

en el caso concreto, aun cuando se repusiera el procedimiento para el 
efecto de que se concediera el plazo legal a las partes para formular sus res-
pectivos alegatos, ello no mejoraría lo que ya alcanzó el ahora quejoso, pues ya 
tiene a su favor un laudo condenatorio en el que se declaró que acreditó la 
acción ejercida y se condenó al instituto demandado a pagarle las prestaciones 
que le reclamó en el juicio laboral de origen; por tanto, resulta de mayor bene-
ficio que se realice el estudio de fondo del laudo reclamado y el concepto de 
violación planteado respecto de la fecha en que debe otorgársele la pensión 
pues, de resultar fundado, mejoraría lo ya alcanzado; en caso contrario, se estará 
en condiciones de iniciar el periodo de ejecución del laudo en términos del 
artículo 946 de la ley Federal del trabajo.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por este tribunal 
Colegiado auxiliar en la tesis aislada tC (iV)1.10 la.016.1, pendiente de publi-
cación, con el rubro y texto siguientes:

"ViolaCioNeS proCeSaleS. QuedaN SuBordiNadaS al eStudio 
de FoNdo CuaNdo ÉSte proVoCa maYor BeNeFiCio a la parte Que-
JoSa auN BaJo el eSCeNario del priNCipio de SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte. iNterpretaCióN literal o GramatiCal del artÍCu-
lo 189 de la leY de amparo (eN ViGor a partir del treS de aBril de 
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doS mil treCe).—el referido precepto legal establece que el órgano jurisdic-
cional federal, por regla general, estudiará los conceptos de violación aten-
diendo a su prelación lógica y privilegiando en todo caso el estudio de aquellos 
que, de resultar fundados, redunden en el mayor beneficio para la parte quejosa. 
además, precisa que en todas las materias se privilegiará el análisis de los de 
fondo por encima de los de procedimiento y forma, a menos que invertir ese 
orden provoque el efecto ya destacado. de conformidad con lo antes apuntado, 
se colige que si la parte quejosa formula conceptos de violación encaminados 
a denunciar, tanto violaciones procesales, como de fondo, o bien, en los casos en 
que procede la suplencia de la queja el tribunal de amparo advierte la existencia 
de aquéllas que pudiesen ameritar la concesión de la protección constitucional 
para reponer el procedimiento y, paralelamente, se observa que la parte quejosa 
obtendrá un mayor beneficio en un aspecto de fondo; entonces, el estudio de 
las violaciones procesales en ambos supuestos, ya sea que se hagan valer vía 
conceptos de violación o se adviertan en suplencia de la queja deficiente, debe 
subordinarse al de fondo del asunto en tanto en esta temática subyace el 
mayor beneficio a que alude el numeral en cita."

oCtaVo.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil trece, resolvió la contradic-
ción de tesis 162/2013 y determinó que para que las actuaciones judiciales sean 
válidas deben contener la firma autógrafa, el cargo, nombre y apellidos de los 
servidores que en ellas intervengan y del secretario que las autoriza y da fe; 
tal criterio dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.), publicada en 
la página 573, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, materia administrativa, 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta cuyos rubro y 
texto son:

"aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eX-
preSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, 
SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.—Con-
forme al principio de legalidad y seguridad jurídica contenido en el artículo 16, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las 
actuaciones judiciales y las de autoridades formalmente administrativas, pero 
materialmente jurisdiccionales, para ser válidas requieren que, además de con-
tener la firma autógrafa, expresen el cargo, nombre y apellidos de los servido-
res que en ellas intervengan y del secretario que las autoriza y da fe, ya que con 
el nombre se establece la identificación de quien firma; de modo que ante la 
omisión del nombre y apellidos del titular o de los integrantes del órgano juris-
diccional o del secretario que autoriza y da fe en dichas actuaciones, no existe 
certeza de su autenticidad y, por ende, se produce su invalidez; además, la falta 
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del nombre del servidor público que actuó como titular o como integrante del 
órgano jurisdiccional deja en estado de indefensión a las partes, al no poder 
formular, en un momento dado, recusación contra quien fungió con ese carác-
ter, o bien, alegar que está impedido legalmente para intervenir en esas actua- 
ciones."

de las constancias que integran el expediente laboral del que deriva el 
presente juicio de amparo directo se advierte que el laudo reclamado carece 
del nombre de la persona que firmó con el cargo de secretario de acuerdos que 
dio fe de su emisión; sin embargo, este tribunal Colegiado de Circuito estima 
que dicha omisión no impide su análisis en esta vía.

Como se precisó en apartados precedentes de esta ejecutoria, el pre-
sente sumario constitucional se tramita conforme a las reglas de la ley de 
amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, pues la demanda se 
presentó con posterioridad a esa fecha y su artículo 217 establece:

la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose 
de la que decrete el pleno, y además para los plenos de Circuito, los tribunales 
Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales milita-
res y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y tribu-
nales administrativos y del trabajo, locales o federales.

"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria 
para los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, 
tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades federativas 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen 
dentro del circuito correspondiente.

"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Cir-
cuito es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con 
excepción de los plenos de Circuito y de los demás tribunales Colegiados de 
Circuito.

"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjui-
cio de persona alguna."

el último párrafo del precepto legal transcrito establece que no debe 
aplicarse la jurisprudencia retroactivamente en perjuicio de ninguna persona; 
por consiguiente, no puede surgir la obligatoriedad de observar el criterio sos-
tenido en la tesis jurisprudencial 2a./J. 151/2013 (10a.) con posterioridad a la 



1476 JUNIO 2014

emisión del laudo reclamado, pues ello conllevaría su aplicación retroactiva 
en perjuicio de las partes.

Se afirma lo anterior, porque en el criterio jurisprudencial de referencia se 
determina que las formalidades que en él se precisan deben observarse en 
todas las actuaciones judiciales, lo que implica que no sólo incidiría en las 
resoluciones que definen la controversia respectiva (laudos, sentencias o reso-
luciones que pongan fin al juicio). entonces, si para los integrantes de este 
órgano es un hecho notorio que en los acuerdos y diligencias trascendentes en 
el procedimiento laboral se omitió especificar los cargos y nombres de todos 
los funcionarios o de alguno de ellos, de aplicarse la jurisprudencia en cita 
tendrían que dejarse sin efectos, en principio, el laudo por no contener el nom-
bre y apellidos del secretario que autorizó y dio fe de su emisión; y, en muchos 
otros casos, también deberán declararse insubsistentes todas las diligencias 
y proveídos que se hubieran dictado durante el trámite del juicio cuyo litigio ha 
comprendido varios años, con lo cual se sujetaría a las partes actora y deman-
dada a que de nueva cuenta conformen la controversia, ofrezcan pruebas e 
intervengan en su desahogo a pesar de que el juicio laboral ya fue resuelto 
y se impugnó mediante un medio extraordinario como lo es la vía de amparo 
directo.

aunado a lo anterior, el criterio que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
151/2013 (10a.) no trasciende a ningún aspecto de fondo de la acción laboral 
o de las excepciones opuestas, lo que sí originaría consecuencias trascen-
dentales a las partes, sino que se trata de un requisito formal del documento 
en el que consta el laudo materia de impugnación respecto del cual no existe 
indicio de que la parte quejosa o el tercero interesado plantearan inconformi-
dad por la falta de identidad del secretario que dio fe de su dictado, de ahí que 
no se generó ninguna duda acerca de la existencia del fallo.

en esas circunstancias, de atender al contenido de dicha jurispruden-
cia, publicada en noviembre de dos mil trece en un asunto que se resolvió el 
veintiséis de junio anterior, tendría como consecuencia su aplicación retro-
activa en perjuicio de las partes, porque les generaría incertidumbre jurídica 
en torno a su resolución sin bases objetivas justificadas, pues se afectaría de 
manera preponderante el derecho fundamental tutelado por el artículo 17 cons-
titucional, consistente en que se les administre justicia en los plazos y términos 
que fijen las leyes.

además, porque en la tesis jurisprudencial 2a./J. 151/2013 (10a.), la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no declaró la in-
constitucionalidad de la ley en que se funda el laudo reclamado, ni sostuvo 
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expresamente que el análisis relativo tenga que hacerse de oficio para decre-
tar la nulidad del laudo sin necesidad de concepto de violación al respecto y 
con independencia de quien promoviera la demanda de amparo directo pues, 
de haber sido esa la intención, así se habría hecho constar en tal criterio, como 
ocurrió en otro supuesto similar en la jurisprudencia 2a./J.147/2007, de rubro: 
"laudo. la Falta de Firma de alGuNo de loS iNteGraNteS de uN tri-
BuNal de traBaJo, CuaNdo FuNCioNa eN JuNta eSpeCial o eN Sala, 
o del SeCretario Que autoriZa Y da Fe, CoNduCe a deClarar de 
oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder el amparo para Que Sea SuBSa-
Nada tal omiSióN, iNdepeNdieNtemeNte de QuieN promueVa la 
demaNda."

lo anterior no implica soslayar la importancia de que las autoridades, al 
emitir sus actos, cumplan con las formalidades que exige la ley y aquellas que 
se determinan conforme a la jurisprudencia, como sucede en este caso, sino 
que la determinación a la que arriba este tribunal Colegiado deriva del análisis 
realizado bajo la perspectiva de las partes, pues de aplicar el referido criterio 
sin mayor estudio del impacto que generaría en el sistema de justicia procesal 
conllevaría a reponer el procedimiento en cientos de juicios con el evidente 
retraso, por ende, en el dictado del nuevo laudo, lo cual ocasionaría grave reper-
cusión en la expeditez de la impartición de justicia laboral con lo que se vulne-
raría el principio constitucional señalado.

por consiguiente, se concluye que no procede aplicar retroactivamente 
la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación porque el laudo reclamado se dictó en una fecha 
previa a la publicación de tal criterio de carácter obligatorio.

Sin embargo, se previene a la Junta responsable para que precise el 
cargo, nombre y apellidos de los servidores públicos que lo emitan, así como 
del secretario que lo autoriza y da fe.

NoVeNo.—Como al quejoso le asiste el carácter de trabajador, se ana-
lizarán de oficio las condenas decretadas en su favor como son: a) el otor-
gamiento de la pensión de vejez; b) el otorgamiento de asistencia médica, ayuda 
asistencial y el equivalente al 15% (quince) por ciento de la cuantía de la pen-
sión a partir del cinco de noviembre de dos mil diez (fecha de presentación de 
la demanda); y, c) el pago de aguinaldo anual de conformidad con el artículo 
167 de la ley del Seguro Social de 1973 (mil novecientos setenta y tres); por 
tanto, se analizarán en suplencia de la deficiencia de la queja en términos del 
artículo 79, fracción V, de la ley de amparo.
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es aplicable, en este aspecto del caso que se analiza, el criterio susten-
tado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 26/2008, publicada en la página 242, tomo XXVii, marzo de 
2008, materia común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta que dice:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSul-
teN FaVoraBleS a QuieN Se Suple.—la figura de la suplencia de la queja 
prevista en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, tanto en relación con el juicio 
de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en esencia, en 
examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, en sus con-
ceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían resultar 
favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, es incorrecto 
entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien se le suple, pues 
para determinar si procede dicha figura tendría que examinarse previamente 
la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber realizado la suplen-
cia. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un problema no pro-
puesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, realizando el estudio 
correspondiente."

también resulta aplicable el criterio sustentado por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia por contra-
dicción de tesis 610, publicada en la página 496, tomo V, materia del trabajo, 
Jurisprudencia SCJN, Novena Época del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, que dice:

"SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del tra-
BaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de Vio-
laCióN o aGraVioS.—la jurisprudencia 47/94 de la entonces Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: ‘SupleN-
Cia de la QueJa eN materia laBoral tratÁNdoSe del traBaJador. 
CaSo eN Que No opera.’, establece que para la operancia de la suplencia de 
la queja en materia laboral a favor del trabajador es necesario que se expresen 
conceptos de violación o agravios deficientes en relación con el tema del 
asunto a tratar, criterio que responde a una interpretación rigurosamente lite-
ral del artículo 76 bis de la ley de amparo para negar al amparo promovido por 
el trabajador el mismo tratamiento que la norma establece para el amparo 
penal, a través de comparar palabra a palabra la redacción de las fracciones 
ii y iV de dicho numeral, cuando que la evolución legislativa y jurisprudencial 
de la suplencia de la queja en el juicio de garantías lleva a concluir que la diversa 
redacción de una y otra fracciones obedeció sencillamente a una cuestión de 
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técnica jurídica para recoger y convertir en texto positivo la jurisprudencia reite-
rada tratándose del reo, lo que no se hizo en otras materias quizá por no existir 
una jurisprudencia tan clara y reiterada como aquélla, pero de ello no se sigue 
que la intención del legislador haya sido la de establecer principios diferentes 
para uno y otro caso. por ello, se estima que debe interrumpirse la jurispru-
dencia de referencia para determinar que la suplencia de la queja a favor del 
trabajador en la materia laboral opera aun ante la ausencia total de concep-
tos de violación o agravios, criterio que abandona las formalidades y tecnicismos 
contrarios a la administración de justicia para garantizar a los trabajadores el 
acceso real y efectivo a la Justicia Federal, considerando no sólo los valores cuya 
integridad y prevalencia pueden estar en juego en los juicios en que partici-
pan, que no son menos importantes que la vida y la libertad, pues conciernen 
a la subsistencia de los obreros y a los recursos que les hacen posible conser-
var la vida y vivir en libertad, sino también su posición debilitada y manifiesta-
mente inferior a la que gozan los patrones."

Fue correcto que la Junta responsable condenara al instituto mexicano 
del Seguro Social a otorgar al actor pensión de vejez pues éste cumplió con los 
requisitos que establece el artículo 138 de la ley del Seguro Social de 1973 (mil 
novecientos setenta y tres) que dice:

"artículo 138. para tener derecho al goce de las prestaciones del seguro 
de vejez se requiere que el asegurado haya cumplido sesenta y cinco años de 
edad y tenga reconocidas por el instituto un mínimo de quinientas cotizacio-
nes semanales."

Se afirma lo anterior, pues el ahora quejoso logró acreditar los siguien-
tes requisitos: a) 65 (sesenta y cinco) años de edad cumplidos; y, b) reconocidas 
500 (quinientas) semanas de cotización ante el instituto mexicano del Seguro 
Social.

el actor ofreció como prueba el acta de su nacimiento, expedida por la 
oficial del registro Civil de Ciudad Victoria, tamaulipas, de la que se advierte 
que ********** nació el veintitrés de marzo de mil novecientos cuarenta y dos 
(foja 17); por lo que a la fecha de presentación de la demanda (cinco de noviem-
bre de dos mil diez) tenía sesenta y ocho años, siete meses, trece días; con lo 
que quedó acreditado el primer requisito previsto por el artículo 138 de la ley del 
Seguro Social de 1973 (mil novecientos setenta y tres).

el segundo requisito consistente en justificar que el trabajador tiene 
por lo menos 500 (quinientas) semanas de cotización correspondía al instituto 
demandado acreditarlo pues, al contestar la demanda lo controvirtió; es decir, 
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negó que el actor hubiere cotizado más de 670 (seiscientas setenta) semanas 
como lo sostuvo en su escrito inicial de demanda como se advierte de la siguien-
te transcripción: 

"… negándose por falso que el accionante ha estado inscrito desde mil 
novecientos sesenta y tres hasta septiembre de mil novecientos setenta y seis, 
por el periodo y con el patrón que especifica en su escrito inicial de demanda 
correspondiéndole, en todo caso, la carga de la prueba al respecto, pero se 
niega por ser absolutamente falso que el actor, a la fecha, tenga más de 670 
(seiscientas setenta) semanas de cotización, ya que de acuerdo a los contro-
les de mi mandante, el actor aparece sin semanas cotizadas, dado de baja y 
fuera del periodo de conservación de derechos, sin que existan más movimien-
tos afiliatorios por haber causado baja en el régimen obligatorio del Seguro 
Social como asegurado … (foja 15).

por tanto, al existir controversia, correspondía al órgano asegurador la 
carga probatoria en términos del artículo 784 de la ley Federal del trabajo de 
cuyo contenido se advierte que el legislador pretende garantizar la igualdad 
real en el proceso mediante la tutela y protección del trabajador relevándolo de 
la carga de la prueba; así como alentar el sistema participativo en el proceso labo-
ral a fin de que la contraparte del trabajador y los terceros ajenos al juicio que, 
por lógica o por disposición de las leyes, disponen de más y mejores elementos 
de prueba que aquél, los aporten con la finalidad de lograr el esclarecimiento de 
los hechos; y, en este caso, el instituto demandado es quien posee los com-
probantes e información idónea para acreditar el tiempo de cotización por 
corresponderle el registro e inscripción de los trabajadores para efectos del 
régimen del seguro social obligatorio, altas y bajas, así como el registro de los 
salarios y sus modificaciones.

es aplicable, en este aspecto del caso que se analiza, el criterio susten-
tado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 27/98 publicada en la página 
524, tomo Vii, mayo de 1998, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta que dice: 

"SeGuro SoCial. la CarGa de la prueBa de laS CotiZaCioNeS 
de loS traBaJadoreS Que SirVeN de BaSe Salarial para determi-
Nar la CuaNtiFiCaCióN de laS peNSioNeS Que preVÉ la leY relatiVa, 
CorreSpoNde al iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial.—la ley 
del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa 
y siete, disponía en su artículo 275 como lo hace la ley en vigor en su artículo 
295 que las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el insti-
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tuto mexicano del Seguro Social, sobre las prestaciones que dicha ley otorga, 
podrán ventilarse ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, lo que signi-
fica que al no señalar el procedimiento correspondiente, tal medio de defensa 
debe sustanciarse conforme a las reglas procesales que regulan el funcio-
namiento y actividad de la aludida Junta Federal, es decir, de conformidad 
con el procedimiento previsto por la ley Federal del trabajo; por tanto, al esta-
blecer el ordenamiento legal primeramente citado que para el cálculo de la 
cuantía básica de las pensiones que el instituto mexicano del Seguro Social 
otorga a los trabajadores asegurados debe tomarse en cuenta el promedio de 
las últimas semanas de cotización, para determinar en un juicio laboral a quién 
corresponde probar tal extremo, debe acudirse a lo dispuesto por el artículo 784 
de la ley Federal del trabajo, que prevé la figura procesal de la carga de la prueba 
y de cuyo contenido se desprende que el espíritu del legislador es, además de 
garantizar una igualdad real en el proceso mediante la tutela y protección del 
trabajador relevándolo de la carga de la prueba, el de alentar el sistema parti-
cipativo en el proceso laboral a fin de que la contraparte de éste, y terceros aje-
nos al juicio, que por lógica o por disposición de las leyes, disponen de más y 
mejores elementos de prueba que el propio trabajador, los aporten a efecto de 
lograr el real esclarecimiento de los hechos; siendo el instituto quien por dis-
posición de los artículos 240 de la ley del Seguro Social anterior y 251 de la ley 
en vigor, 4o., 6o., 7o., 10, 13, 14 y 15 del reglamento de afiliación de patrones 
y trabajadores, el que posee los comprobantes e información idónea para 
acreditar el tiempo de cotización por corresponderle el registro e inscripción 
de los trabajadores para efectos del seguro social obligatorio, altas y bajas de 
éstos, así como el registro de los salarios y sus modificaciones."

en el caso, si bien es verdad que el instituto demandado ofreció como 
prueba la inspección ocular a practicarse en el sistema electrónico S.i.N.d.o. 
que se controla en los sistemas de cómputo en el departamento de afiliación 
y Vigencia de derechos y/o prestaciones económicas, sobre la pantalla de la 
terminal computarizada en el número de seguridad social ********** a nom-
bre de **********, por el periodo comprendido de enero de mil novecientos 
sesenta y tres a noviembre de dos mil diez; empero, dicha diligencia no pudo 
desahogarse porque el apoderado legal del instituto manifestó su imposibili-
dad de poner a la vista la "pantalla de la terminal computarizada en el número de 
seguridad social ********** a nombre de **********"; motivo por el cual se 
declaró desierta la prueba y, como consecuencia, no se logró desvirtuar la pre-
sunción que se deriva de la documental exhibida por el actor consistente en 
la tarjeta de afiliación expedida por el instituto mexicano del Seguro Social a 
nombre del actor ********** en el sentido de que éste fue afiliado el veinte de 
julio de mil novecientos sesenta y tres.
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de ahí que fuera procedente otorgar la pensión de vejez que solicitó el 
actor-trabajador.

en otro aspecto, también fue legal que la Junta responsable condenara 
al instituto demandado a otorgar al actor las prestaciones consistentes en: asis-
tencia médica y ayuda asistencial del 15% (quince) por ciento de la cuantía de 
la pensión, pues así lo establece el artículo 164, fracción iV, de la ley del Seguro 
Social de 1973 (mil novecientos setenta y tres) que dice:

"artículo 164. las asignaciones familiares consisten en una ayuda por 
concepto de carga familiar y se concederán a los beneficiarios del pensionado 
por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, de acuerdo con las siguientes 
reglas:

"i. para la esposa o concubina del pensionado, el quince por ciento de 
la cuantía de la pensión;

"ii. para cada uno de los hijos menores de dieciséis años del pensionado, 
el diez por ciento de la cuantía de la pensión;

"iii. Si el pensionado no tuviere ni esposa o concubina, ni hijos menores 
de dieciséis años, se concederá una asignación del diez por ciento para cada 
uno de los padres del pensionado si dependieran económicamente de él;

"iV. Si el pensionado no tuviere ni esposa o concubina, ni hijos, ni ascen-
dientes que dependan económicamente de él, se le concederá una ayuda 
asistencial equivalente al quince por ciento de la cuantía de la pensión que le 
corresponda; y

"V. Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente con derecho al disfrute 
de asignación familiar, se le concederá una ayuda asistencial equivalente al 
diez por ciento de la cuantía de la pensión que deba disfrutar.

"estas asignaciones familiares se entregarán de preferencia al propio 
pensionado, pero la correspondiente a los hijos podrá entregarse a la persona 
o institución que los tenga bajo su cargo directo, en el caso de no vivir con el 
pensionado.

"las asignaciones familiares cesarán con la muerte del familiar que la 
originó y, en el caso de los hijos, terminarán con la muerte de éstos o cuando 
cumplan los dieciséis años, o bien los veinticinco años, aplicándose en lo con-
ducente lo dispuesto por el artículo 156 de esta ley.
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"las asignaciones familiares concedidas para los hijos del pensionado 
con motivo de no poderse mantener por sí mismos, debido a inhabilitación para 
trabajar por enfermedad crónica, física o psíquica, podrán continuarse pagan-
do hasta en tanto no desaparezca la inhabilitación."

también se considera correcta la condena emitida en contra del insti-
tuto demandado de pagar al actor aguinaldo anual en términos del artículo 
167 de la ley del Seguro Social de 1973 (mil novecientos setenta y tres), porque 
así lo reclamó el quejoso.

además, porque el aguinaldo como integrante de la pensión es una retri-
bución voluntaria que el patrón otorga a sus trabajadores como compensación 
por haber desempeñado su labor por determinado tiempo y que el instituto mexi-
cano del Seguro Social debe cubrir en sustitución de la parte patronal, ya que se 
paga en razón del trabajo prestado, ya sea pasado o futuro, que tiene como 
objetivo primordial contribuir a la economía familiar.

apoya lo antes considerado el criterio que este órgano jurisdiccional 
comparte, sustentado por el primer tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito en la tesis aislada Xii.1o.6 l, publicada en la página 1066, tomo XiV, 
julio de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
que dice:

"aGuiNaldo. NaturaleZa del otorGado a peNSioNadoS.—
la retribución que se paga a los pensionados bajo el concepto de aguinaldo, 
guarda similitud con la que conforme al artículo 87 de la ley Federal del tra-
bajo éstos recibieron como trabajadores en activo, pues ambas tienen como 
origen la existencia de una relación obrero-patronal, con la característica de 
que la prestación regulada por la ley laboral corresponde a un trabajo actual, 
en tanto aquélla, que conforme a la nueva ley del Seguro Social integra la pen-
sión, en el caso por cesantía en edad avanzada, emerge como una retribución 
voluntaria que el patrón otorga a sus trabajadores como compensación por 
haber desempeñado su labor por determinado tiempo, y que el instituto mexi-
cano del Seguro Social debe cubrir en sustitución de la parte patronal, ya que 
el aguinaldo en ambos casos se paga en razón del trabajo prestado, con la 
diferencia de que aquél es actual y el otro pretérito, tendiendo a contribuir a 
la economía familiar; por ende, la muerte del que tiene derecho a percibir esa 
prestación anual, antes de la fecha en que normalmente se realiza su pago, 
no priva a sus dependientes económicos del derecho a recibirla, aun cuando la 
cantidad retribuida sea proporcional, de acuerdo a lo establecido en el citado 
precepto que la Junta correctamente invocó por analogía, sin que deba con-
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fundirse ese derecho con aquel que corresponde a la cónyuge supérstite, como 
pensión por viudez, porque la parte proporcional del aguinaldo que no pudo ser 
entregada al pensionado ésta sólo la recibe en calidad de causahabiente."

por último, es objetivamente correcto que la Junta responsable orde-
nara la apertura del incidente de liquidación en términos del artículo 843 de la 
ley Federal del trabajo, ya que en el controvertido laboral no aparecen datos 
suficientes para cuantificar el monto de las prestaciones objeto de condena; 
por tal motivo, estaba en la obligación de ordenar la apertura del incidente de 
liquidación que contempla en forma excepcional el artículo 843 de la ley laboral; 
esto es así, porque corresponde al ********** la carga de probar las cotizacio-
nes de los trabajadores que deben servir de base salarial para cuantificar las 
pensiones; y, al no hacerlo, resulta inconcuso que sí procede abrir tal incidente.

es aplicable a lo antes expuesto, el criterio sustentado por el Segundo 
tribunal Colegiado del Quinto Circuito en la jurisprudencia V.2o. J/82, publi-
cada en la página 73 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 
73, enero de 1994, octava Época de rubro y texto siguientes: 

"iNCideNte de liQuidaCióN del laudo. la leY permite, por eX-
CepCióN, la apertura del.—es cierto que el artículo 843 de la ley Federal 
del trabajo, dispone que en los laudos, cuando se trate de prestaciones econó-
micas, se determinará el salario que sirva de base a la condena; pero, añade 
que, sólo por excepción, podría ordenarse que se abra incidente de liquidación. 
Como se ve, tal disposición no es absoluta, pues admite excepción y, por otra 
parte, la misma tiende a impedir el retardo en el cumplimiento de los laudos, 
de ahí que cuando un laudo ordena la apertura del incidente de liquidación, 
el posible perjuicio que derive de esa circunstancia, recae sobre la parte que 
obtuvo. en tal virtud, no debe considerarse violatoria de garantías la determi-
nación de que se trata, si la Junta razonó cuál era la causa de excepción que 
ameritaba la apertura del incidente aludido y la reclamación no proviene de la 
parte afectada."

el quejoso aduce, en su único concepto de violación, que el laudo recla-
mado es violatorio de los artículos 14 y 16 constitucionales, en relación con 
los preceptos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, ya que de conformidad 
con el artículo 139 de la ley del Seguro Social de 1973 (mil novecientos setenta 
y tres) el derecho a disfrutar de la pensión de vejez comenzará a partir del día 
en que el asegurado cumpla los requisitos establecidos en el artículo 138 de la 
propia ley; entonces, fue incorrecto que la Junta responsable determinara que 
la pensión de vejez sería otorgada a partir del cinco de noviembre de dos mil 
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diez, que fue cuando presentó la demanda laboral, sino que debió condenar al 
instituto mexicano del Seguro Social a otorgar la referida pensión a partir del 
veintitrés de marzo de dos mil siete, que es cuando el actor cumplió sesenta 
y cinco años de edad, dijo que dejó de laborar y que tenía un mínimo de quinien-
tas cotizaciones semanales.

el argumento reseñado, suplido en su deficiencia en términos del ar-
tículo 79, fracción V, de la ley de amparo, es fundado y suficiente para conceder, 
en este aspecto, la protección constitucional que solicitó el quejoso. 

del laudo reclamado se advierte que la Junta responsable determinó lo 
siguiente:

"… dichas prestaciones deben otorgarse a partir de la fecha de presen-
tación de la demanda (cinco de noviembre de dos mil diez), toda vez conforme 
al artículo 140 de la ley invocada, el actor puede diferir el tiempo del otor-
gamiento de la pensión; por ello, si ésta la ejerció hasta la fecha en mención, es 
a partir de dicha cronología en que se otorgarán las mismas, la que se toma 
como fecha de solicitud conforme al artículo 141 de la ley el Seguro Social 
(sic) …" (foja 44 vuelta).

de la anterior transcripción se advierte que la Junta laboral consideró 
procedente el pago de las prestaciones reclamadas por el actor en la fecha en 
que éste presentó su demanda laboral, esto es, a partir del cinco de noviembre 
de dos mil diez con el argumento de que ********** difirió el disfrute de su 
pensión de vejez.

Sin embargo, dicha determinación se encuentra indebidamente moti-
vada porque la Junta laboral inadvirtió, en primer término, que si bien es verdad 
que el artículo 140 de la ley del Seguro Social de 1973 (mil novecientos setenta 
y tres) establece que el asegurado puede diferir, sin necesidad de avisar al 
instituto mexicano del Seguro Social, el disfrute de la pensión de vejez; empero, 
ello está condicionado a que la persona continúe trabajando con posteriori-
dad al cumplimiento de los requisitos señalados por el artículo 138 de dicha 
legislación.

en el caso, del capítulo de hechos del escrito inicial de demanda se 
advierte que el actor-trabajador manifestó lo siguiente:

"… tengo más de 670 (seiscientas setenta) semanas cotizadas y a la 
fecha de hoy cuento con 68 (sesenta y ocho) años de edad, razón por la cual 
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reclamo el pago de la pensión a que tengo derecho desde el día en que nació 
mi derecho, es decir, desde el veintitrés de marzo de dos mil siete, fecha en que 
cumplí los 65 (sesenta y cinco) años de edad y quedé privado de trabajo hasta 
la fecha en que se dicte el laudo correspondiente y que me sea otorgada mi 
pensión de vejez …"

Como puede advertirse, el actor manifestó que se encuentra privado de 
trabajo; es decir, que dejó de trabajar cuando cumplió 65 (sesenta y cinco) 
años; entonces, resulta inconcuso que no era aplicable el artículo 140 de la 
ley del Seguro Social de 1973 (mil novecientos setenta y tres) porque no se 
actualiza la hipótesis contemplada en dicho precepto legal, máxime que tal 
cuestión no fue controvertida por el instituto demandado.

en otro aspecto, porque el artículo 141 de la ley del Seguro Social de 
1973 (mil novecientos setenta y tres) dice:

"artículo 141. el otorgamiento de la pensión de vejez, sólo se podrá efec-
tuar previa solicitud del asegurado y se le cubrirá a partir de la fecha en que 
haya dejado de trabajar, siempre que cumpla con los requisitos del artículo 
138 de esta ley."

en consecuencia, si el actor-trabajador manifestó que el día en que nació 
su derecho para obtener la pensión de vejez fue: "… el veintitrés de marzo de 
dos mil siete, fecha en que cumplí los 65 (sesenta y cinco) años de edad y 
quedé privado de trabajo …"; entonces, resulta inconcuso que la fecha a par-
tir de la cual debe cubrirse su pensión de vejez es el veintitrés de marzo de dos 
mil siete, pues ya había cumplido los requisitos que establece el artículo 138 
de la legislación aplicable.

en consecuencia, el laudo reclamado es ilegal, pues la Junta laboral 
condenó al instituto demandado a pagar la pensión de vejez a partir del cinco 
de noviembre de dos mil diez, que fue cuando el quejoso promovió el juicio 
laboral.

es aplicable, en este aspecto del caso que se analiza, el criterio que este 
órgano jurisdiccional comparte sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito en la tesis aislada i.6o.t.338 l, publicada 
en la página 1754, tomo XXVi, agosto de 2007, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta que dice: 

"peNSióN de VeJeZ. para Su otorGamieNto el aSeGurado deBe 
Cumplir loS reQuiSitoS eStaBleCidoS eN el artÍCulo 162 de la leY 
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del SeGuro SoCial, Y teNdrÁ dereCHo a Su paGo a partir del mo-
meNto eN Que deJe de laBorar.—el primer párrafo del artículo 162 de 
la ley del Seguro Social establece: ‘para tener derecho al goce de las presta-
ciones del seguro de vejez, se requiere que el asegurado haya cumplido sesen-
ta y cinco años de edad y tenga reconocidas por el instituto un mínimo de mil 
doscientas cincuenta cotizaciones semanales.’. de dicho precepto se advierte 
que son dos los requisitos esenciales que el asegurado que pretenda el otor-
gamiento de una pensión de vejez debe cumplir: 1. Que haya cumplido sesenta 
y cinco años de edad; y, 2. Que tenga reconocido por el instituto un mínimo de 
mil doscientas cincuenta cotizaciones semanales. en esa tesitura, cuando el 
asegurado cumple con dichos requisitos tendrá derecho a que se le otorgue, 
en términos de la ley del Seguro Social, la aludida pensión; pero será a partir 
del momento en que deje de laborar cuando proceda su pago, de conformidad 
con el numeral 163 de la ley en cita."

en consecuencia, procede conceder al quejoso el amparo que solicitó 
para que la Junta responsable deje insubsistente el laudo reclamado y, segui-
dos los trámites legales, en su lugar, emita otro en el que reitere lo que no fue 
materia de concesión: 

1) la condena a otorgar a ********** pensión de vejez con todas las 
prerrogativas y derechos que establece la ley del Seguro Social de 1973 (mil 
novecientos setenta y tres), como son asistencia médica y ayuda asistencial 
en 15% (quince) por ciento de la cuantía de la pensión; 2) el pago de aguinaldo 
anual; y, 3) la apertura del incidente de liquidación.

4) enseguida, determinará que la pensión de vejez deberá cubrirse al 
actor a partir del veintitrés de marzo de dos mil siete, fecha en que cumplió 
los requisitos legales.

en otro aspecto, no debe pasar inadvertido para la Junta responsable 
que al dictar el nuevo laudo deberá precisar el cargo, nombre y apellidos de 
los servidores públicos que firmen el laudo, así como los del secretario que lo 
autoriza y da fe.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra del acto y por la autoridad citados en el resultando primero, en térmi-
nos del considerando último de esta ejecutoria.
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engrósese la presente resolución a los autos y remítase en versión pú-
blica, para su notificación, al primer tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del décimo Noveno Circuito con sede en Ciudad Victoria, tamauli-
pas a través de cualquier medio de almacenamiento electrónico; háganse las 
anotaciones pertinentes en el libro electrónico de registro; y, en su oportuni-
dad, agréguense al cuaderno de antecedentes: testimonio de esta resolución, 
copia certificada del acto reclamado, de la demanda de amparo y del acuse 
de recibo de la constancia de captura de sentencia definitiva en el Sistema 
integral de Seguimiento de expedientes (SiSe).

así, por unanimidad de votos de los magistrados, presidente Jorge toss 
Capistrán, ponente magistrada Sofía Virgen avendaño y del secretario de tri-
bunal en funciones de magistrado Jorge alonso Campos Saito, quien emitió 
voto concurrente, lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES. EStÁn SuBoRdInAdAS AL 
EStudIo dE Fondo CuAndo ÉStE REdundA En MAYoR 
BEnEFICIo PARA EL QuEjoSo, Aun CuAndo SEAn AdVER
tIdAS En SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE o SE HAgAn 
VALER VÍA ConCEPtoS dE VIoLACIÓn (IntERPREtACIÓn 
dEL ARtÍCuLo 189 dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE A PAR
tIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). del referido precepto deriva que el 
órgano jurisdiccional federal, por regla general, estudiará los concep-
tos de violación atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en todo 
caso el estudio de aquellos que, de resultar fundados, redunden en mayor 
beneficio para el quejoso. además, que en todas las materias se privi-
legiará el análisis de los de fondo por encima de los de procedimiento y 
forma, a menos que invertir ese orden redunde el efecto destacado. 
de conformidad con lo apuntado, se colige que si la quejosa formula con-
ceptos de violación encaminados a denunciar, tanto violaciones proce-
sales, como de fondo, o bien, en los casos en que procede la suplencia 
de la queja el tribunal de amparo advierte la existencia de aquellas que 
pudiesen ameritar la concesión de la protección constitucional para 
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reponer el procedimiento y, paralelamente, se observa que la quejosa 
obtendrá un mayor beneficio en un aspecto de fondo; entonces, el estu-
dio de las violaciones procesales en ambos supuestos, ya sea que se 
hagan valer vía conceptos de violación o se adviertan en suplencia de la 
queja deficiente, debe subordinarse al de fondo del asunto en tanto en 
esta temática subyace el mayor beneficio a que alude el numeral citado.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

(IV Región)1o. J/7 (10a.)

amparo directo 1729/2013 (cuaderno auxiliar 204/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Jorge eduardo robles puga. 6 de marzo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo millán 
escalera.

amparo directo 1658/2013 (cuaderno auxiliar 179/2014) del índice del primer tribunal Cole-
giado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del pri-
mer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz. Sagrado Corazón de Jesús González lópez. 27 de marzo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Sofía Virgen avendaño. Secretaria: ana livia Sánchez 
Campos.

amparo directo 1708/2013 (cuaderno auxiliar 199/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. luis parra Gallifa. 27 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Sofía Virgen avendaño. Secretario: Salvador pérez ramos.

amparo directo 12/2014 (cuaderno auxiliar 294/2014) del índice del primer tribunal Cole-
giado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Vicente mota martínez. 3 de abril de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Jorge alonso Campos Saito, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretaria: luz maría García 
Bautista.

amparo directo 1444/2013 (cuaderno auxiliar 254/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con resi-
dencia en Xalapa, Veracruz. Fidel Salazar rodríguez. 3 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Sofía Virgen avendaño. Secretaria: lorena García Vasco rebolledo.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VIStA oRdEnAdA En tÉRMInoS dEL SEgundo PÁRRAFo dEL 
ARtÍCuLo 64 dE LA LEY dE AMPARo. LoS ARguMEntoS EXPuES
toS Con MotIVo dE Su dESAHogo dEBEn guARdAR RELACIÓn 
ÚnICAMEntE Con LA(S) CAuSA(S) dE IMPRoCEdEnCIA QuE LA 
oRIgInA(n), AdVERtIdA(S) dE oFICIo PoR EL ÓRgAno juRIS
dICCIonAL dE AMPARo Y no ABARCAR ASPECtoS dIVERSoS 
(LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

amparo eN reViSióN 396/2013. CoordiNadora GeNeral de 
deleGaCioNeS Y ComiSarÍaS eN el SeCtor SoCial, admiNiStraCióN, 
FiNaNZaS Y GoBierNo de la SeCretarÍa de la CoNtralorÍa del 
GoBierNo del eStado de pueBla Y otroS. 13 de marZo de 2014. 
uNaNimidad de VotoS. poNeNte: FraNCiSCo JaVier CÁrdeNaS ramÍ-
reZ. SeCretario: SalVador aleJaNdro loBato rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—por tratarse de una cuestión de estudio preferente, se ana-
liza la parte conducente del primer agravio que formula el quejoso en el recurso 
de revisión adhesiva, ya que en él plantea la improcedencia de los recursos de 
revisión principales hechos valer por las autoridades responsables.

al respecto se invoca, por analogía, la jurisprudencia 153/2012 (10a.) 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 834, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"reViSióN adHeSiVa. QuieN la HaCe Valer puede eXpreSar 
aGraVioS relatiVoS a la proCedeNCia de la priNCipal.—el tribunal 
en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
p./J. 69/97, de rubro: ‘reViSióN adHeSiVa. CuaNdo eN SuS aGraVioS Se 
plaNtea la improCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS, ÉStoS deBeN 
aNaliZarSe preViameNte a loS eXpreSadoS eN la reViSióN priNCi-
pal.’, sostuvo que la procedencia, como presupuesto procesal, es de estudio 
preferente por ser una cuestión de orden público. ahora bien, como los pre-
supuestos procesales constituyen requisitos indispensables para tramitar 
con eficacia jurídica un proceso o, en su caso, pronunciar la resolución de 
fondo, es válido afirmar que quien interpone la revisión adhesiva puede expre-
sar agravios relativos a la procedencia de la revisión principal, cuyo estudio 
es preferente, pues aun cuando, conforme a los criterios sustentados por el 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el recurso de revisión 
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adhesiva no es un medio de impugnación, sí permite informar al tribunal ad 
quem sobre la existencia de situaciones que hagan improcedente el recurso 
de revisión."

Cabe destacar que la improcedencia del recurso de revisión principal 
puede plantearse a través del recurso de reclamación interpuesto en contra 
del proveído por el cual se admitió dicho medio de impugnación, o bien, 
mediante el recurso de revisión adhesiva, según lo determinó la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que sustentó, 
al resolver la contradicción de tesis 56/2012, de la cual emanó la jurispruden-
cia 153/2012 (10a.), antes transcrita, en cuya parte conducente, determinó lo 
siguiente:

"… No es óbice a lo anteriormente considerado en cuanto a la posibili-
dad de plantear mediante el recurso de revisión adhesiva, la improcedencia del 
recurso de revisión principal, el hecho de que para hacer valer la falta de per-
so nalidad o legitimación de quien interpone un recurso, así como para plantear 
la extemporaneidad del mismo, proceda también el recurso de reclamación 
previsto en el artículo 103 de la ley de amparo, porque, se insiste, al tratarse de 
un presupuesto procesal es de orden público e incluso, de estudio preferente."

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver, por unani-
midad de votos, el juicio de amparo en revisión ra. 44/2013, en sesión de tres 
de abril de dos mil trece.

ahora bien, en la parte conducente de dicho agravio (fojas 131 a 135) 
el recurrente adhesivo aduce, sustancialmente, que de la simple lectura que 
se realice de los agravios formulados en las revisiones principales se aprecia 
que en ellos las autoridades recurrentes señalan que la secretaria en funciones 
de Juez de distrito debió considerar las causas de improcedencia que hicieron 
valer, y con base en ellas, debió decretar el sobreseimiento; agrega que las 
propias recurrentes se limitan a reiterar cuestiones para sostener la legalidad 
del acto administrativo que constituyó el acto reclamado; sin embargo, son 
omisas en expresar agravios tendentes a controvertir el fallo por medio del cual 
se le concedió la protección federal y, por consiguiente, no se ajustaron a lo 
que dispone el artículo 81 de la nueva ley de amparo, por lo que los recursos 
de revisión principales resultan notoriamente improcedentes.

los argumentos antes sintetizados deben desestimarse.

en efecto, el artículo 81, fracciones i, inciso e) y ii, segundo párrafo, de 
la nueva ley de amparo, establecen lo siguiente:
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"artículo 81. procede el recurso de revisión:

"i. en amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes:

"...

"e) Las sentencias dictadas en la audiencia constitucional; en su 
caso, deberán impugnarse los acuerdos pronunciados en la propia audiencia.

"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan 
sobre la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpre-
tación directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados interna-
cionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre 
tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un cri-
te rio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.

"La materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

de la transcripción que antecede se aprecia que, tratándose de amparo 
indirecto, el recurso de revisión es procedente en contra de las sentencias 
emitidas dentro de la audiencia constitucional.

en la especie, el presente recurso de revisión fue interpuesto por las 
autoridades responsables en contra de la sentencia dictada con fecha veintidós 
de julio de dos mil trece, dentro del juicio de garantías 509/2013 (fojas 404 
a 421).

de acuerdo con lo anterior, es inconcuso que en el caso en estudio 
se actualiza la hipótesis de procedencia del recurso de revisión prevista en el 
precepto legal antes transcrito y, por consiguiente, es inexacto lo que se afirma 
en el argumento en estudio, en el sentido de que los recursos de revisión 
principales resultan improcedentes.

No está por demás señalar que si bien la fracción ii, segundo párrafo, 
del artículo 81 de la nueva ley de amparo, establece: "… la materia del recurso 
se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales sin 
poder comprender otras."; dicha disposición, por una parte, es relativa al 
recurso de revisión que, excepcionalmente, procede en el amparo directo, 



1493QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

precisamente con el exclusivo objeto de que se analicen cuestiones de consti-
tucionalidad y no de legalidad, pero además, en ningún momento, en la men-
cionada porción normativa, se alude a la procedencia del recurso de revisión, 
sino que se refiere a lo que debe constituir su materia.

por tanto, aun cuando fuera cierto lo que se afirma en el argumento en 
estudio, sin prejuzgar al respecto, en el sentido de que las autoridades res-
ponsables recurrentes, en los agravios que formulan en las revisiones princi-
pales, se limitan a sostener que se actualizan las causas de improcedencia 
que invocaron, sin atacar las consideraciones en que sustenta la concesión del 
amparo, lo cierto es que ello, en su caso, sólo determinaría la calificación que 
deba otorgarse a dichos agravios (ya sea infundados, fundados o inoperantes), 
mas no determinaría la improcedencia de los recursos, como en forma inexacta 
lo aduce el recurrente en la revisión adhesiva.

oCtaVo.—este tribunal Colegiado procede al estudio de uno de los 
actos que reclamó el quejoso, cuyo análisis omitió la secretaria en funciones 
de Juez constitucional al dictar la sentencia sujeta a revisión.

para mejor comprensión del asunto, resulta conveniente destacar que 
del juicio de amparo de origen se desprenden los siguientes antecedentes:

1. de la demanda de amparo presentada el cinco de abril de dos mil 
trece, ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en el estado, se desprende que **********, por derecho propio, reclamó de 
las autoridades responsables Coordinadora General de delegaciones y Comi-
sarías en el Sector Social, administración, Finanzas y Gobierno de la Secre-
taría de la Contraloría del Gobierno del estado de puebla y delegado de la 
propia Secretaría de la Contraloría en la Secretaría de Finanzas y adminis-
tración del Gobierno del estado de puebla, lo siguiente:

" de la autoridad ordenadora, señalo como acto reclamado; la instruc-
ción girada a la delegación de la Contraloría en la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del estado de puebla, para investigar y/o aperturar un nuevo expe-
diente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimiento de los hechos 
a que se refiere el expediente administrativo ********** de los de dicha dele-
gación, mismo que enfatizo desde este momento, concluyó en todas y cada 
una de sus etapas procesales, sin que fuera recurrido en el momento proce-
sal debido, decretando como consecuencia de ello, su archivo definitivo; acto 
de autoridad que resulta violatorio del principio de cosa juzgada consagrado, 
armónicamente, en los artículos 14 y 17 constitucionales.— de la autoridad 
ejecutora señalo como acto reclamado; la ilegal determinación que contiene 
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el inicio formal del procedimiento administrativo de determinación de res-
ponsabilidades, en contra del suscrito quejoso, radicado bajo el número de 
expediente **********de los de la delegación de la Contraloría de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del estado de puebla, toda vez que, como se demos-
trará en el cuerpo del presente memorial, tal procedimiento proviene del 
diverso ********** de los de dicha delegación, mismo que fue resuelto en 
definitiva por la propia autoridad y que, actualmente, ostenta el carácter de cosa 
juzgada, siendo esto, reitero, en agravio del principio de cosa juzgada con-
sagrado, armónicamente, en los artículos 14 y 17 constitucionales entre 
otras violaciones.—así también, señalo de la autoridad ejecutora, como acto 
reclamado; la ilegal determinación que contiene el inicio formal del proce-
dimiento administrativo de determinación de responsabilidades en contra del 
suscrito quejoso, radicado bajo el número de expediente **********, de los 
de la delegación de la Contraloría de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
estado de puebla, toda vez que la misma carece de los requisitos de debida 
fundamentación y motivación, consagrados en el contenido del artículo 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como encon-
trarse prescritas sus facultades para imponer sanciones administrativas, de 
conformidad con la ley de responsabilidades de los Servidores públicos para 
el estado de puebla (fojas 4 y 5).

la citada resolución, en lo conducente, es del contenido siguiente:

"Secretaría de la Contraloría, delegación de la Contraloría en la Secre-
taría de Finanzas.—expediente administrativo No. **********. Clave de archivo: 
SC.CGdC.SF.dJur/10S.10.3/11.2011.—Heroica puebla de Zaragoza, a dieciocho 
de marzo de dos mil trece.—Vistos. el contenido de las constancias y actua-
ciones existentes dentro del expediente de responsabilidad administrativa 
No. **********, de los radicados en la delegación de la Contraloría en la 
Secretaría de Finanzas, iniciado con motivo de la denuncia realizada mediante 
la memoranda número CGdC-607/2011, de fecha veintidós de abril del dos 
mil once, remitida por el Coordinador General de delegaciones y Comisarías 
de esta Secretaría, licenciado José eduardo Hernández Sánchez, en la que 
señaló lo siguiente: ... se inicie la investigación correspondiente de oficio, en 
consecuencia, se acordó la radicación del expediente en que se actúa, en con-
tra de los exservidores públicos, adscritos en el momento de los hechos a la 
entonces Secretaría de Finanzas y administración, hoy Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de puebla, que son los siguientes: … 3) C. **********, 
en su carácter de Coordinador General de política y Control de egresos; … iii. 
5. del análisis y valoración de las constancias y actuaciones realizadas por 
esta autoridad y que obran dentro del expediente en que se actúa, existen 
elementos suficientes que hacen probable la responsabilidad administrativa 
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del C. **********, en su carácter de Coordinador General de política y Con-
trol de egresos, de la entonces Secretaría de Finanzas y administración del 
Gobierno del estado de puebla, hechos materia de esta causa, por infracción 
o incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 50, fracciones 
i, ii, iii, XXi y XXiii de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos 
del estado de puebla. … determina.—Primero. Con esta fecha se tiene por 
iniciado formalmente el procedimiento administrativo de determinación 
de responsabilidades, en contra de los CC. **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, todos adscri-
tos en el momento de los hechos a la Secretaría de Finanzas y administración 
del estado de puebla.—Segundo. mediante oficio de notificación personal, 
cítese a los CC. **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, para que comparezcan ante esta autoridad en las 
instalaciones que ocupa la delegación de la Contraloría en el Sector Finan-
zas, en la fecha que al efecto se señale para el desahogo de la audiencia 
prevista por la fracción i del artículo 68 de la ley de responsabilidades de los 
Servidores públicos del estado de puebla, debiendo hacer de su conocimiento 
los hechos que se les imputan, las pruebas que existen en su contra, así 
como el derecho que tienen a ofrecer pruebas y formular alegatos, por sí o 
por medio de un defensor que para tal efecto designen en la referida audiencia; 
haciéndoles saber, además, que el presente expediente en que se actúa se 
encuentra a su disposición para que se impongan del contenido del mismo 
(fojas 1287 a 1328, anexo cuatro del juicio de garantías de origen).

2. el nueve de abril de dos mil trece, la entonces Jueza Noveno de dis-
trito en el estado admitió la demanda de amparo (fojas 92 y 93).

3. asimismo, mediante escrito presentado el diecinueve de abril de dos 
mil trece (fojas 133 a 151), ante el Juzgado Noveno de distrito en el estado de 
puebla, la parte quejosa amplió su demanda de amparo, señalando lo 
siguiente:

"iii. Autoridades responsables. Consecuencia de la presente amplia-
ción de la demanda inicial de garantías, señalo como autoridades responsables, 
a las mismas señaladas en mi demanda inicial, siendo éstas: en su carácter 
de autoridad ordenadora; señalo al ciudadano Coordinador General de dele-
gaciones y Comisarías en el Sector Social, administrativo, Finanzas y Gobier-
no de la Secretaría de la Contraloría, del Gobierno del estado de puebla, con 
domicilio oficial bien conocido en la ciudad de puebla, capital.—en su carác-
ter de autoridad ejecutora; señalo al ciudadano delegado de la Contraloría en 
la Secretaría de Finanzas, del Gobierno del estado de puebla, con domicilio 
oficial bien conocido en la ciudad de puebla, capital.—IV. norma general, 
acto u omisión que se reclama.—Con relación al presente punto, debo 
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manifestar que el acto de autoridad del que me duelo, continúa siendo el 
mismo, es decir: de la autoridad señalada como ordenadora, establezco 
como acto reclamado; la instrucción girada a la delegación de la Contraloría, 
en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de puebla, para investigar 
y/o aperturar un nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscalización y 
seguimiento de los hechos a que se refiere el expediente administrativo 
********** de los de dicha delegación; acto de autoridad que resulta violatorio 
del principio de cosa juzgada consagrado, armónicamente, en los artículos 
14 y 17 constitucionales, así como de la garantía de legalidad y seguridad 
jurídica consagrada en el artículo 16 del mismo ordenamiento supremo.—
de la autoridad ejecutora, de igual manera, continúo estableciendo como 
acto reclamado; la ilegal determinación que contiene el inicio formal del proce-
dimiento administrativo de determinación de responsabilidades, en contra 
del quejoso, radicado bajo el número de expediente **********, de los de la 
delegación de la Contraloría de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
estado de puebla, toda vez que, como se demostrará en el cuerpo del presente 
memorial, tal procedimiento vulnera el principio de cosa juzgada consagrado, 
armónicamente, en los artículos 14 y 17 constitucionales, entre otras violaciones 
previamente esgrimidas, en la demanda inicial de garantías que por este 
medio se amplía (fojas 133 y 134); escrito al que recayó el acuerdo de fecha 
veintidós de abril siguiente (foja 154 frente).

por diverso escrito presentado el treinta de abril del año próximo pasado 
(fojas 161 a 178), ante el referido Juzgado de distrito, el quejoso **********, 
amplió su demanda de amparo por segunda ocasión, señalando como 
responsable a la autoridad denominada Subdelegada de la Secretaría 
de la Contraloría en la Secretaría de Finanzas, ambas del gobierno del 
Estado de Puebla, ocurso que fue acordado por la secretaria en funciones 
de titular del referido órgano jurisdiccional mediante proveído de fecha dos de 
mayo de dos mil trece (fojas 183 y 184 frente).

el veintidós de mayo del citado año (foja 339), el quejoso presentó escrito 
en el cual desistió respecto de la segunda ampliación de demanda, esto es, 
la formulada con fecha treinta de abril del mismo año; ocurso que previa rati-
ficación de contenido y firma, se acordó favorablemente el treinta de mayo 
siguiente (foja 379).

4. Seguida la secuela procesal dentro del juicio de amparo de origen, 
con fecha catorce de junio de dos mil trece, la secretaria en funciones de 
Juez de distrito dio inicio a la audiencia constitucional (fojas 404 y 405); y el 
veintidós de julio siguiente dictó sentencia (fojas 406 a 421).
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en este fallo, la juzgadora federal determinó lo siguiente:

a. declarar infundada la causa de improcedencia invocada por las 
autoridades responsables, prevista en el artículo 61, fracción "Xii" (la correcta 
es la XXiii), en relación con el numeral 107, fracción iii, inciso b), ambos de la 
nueva ley de amparo (fojas 407 vuelta a 412 vuelta).

B. Concedió el amparo y protección federal solicitados al estimar, sus-
tancialmente, que la resolución reclamada de dieciocho de marzo de dos mil 
trece, en la que se determinó el inicio del procedimiento de responsabilidad 
administrativa **********, infringe los artículos 14 y 17 constitucionales, 
ya que los hechos que lo motivaron son los mismos que se analizaron en el 
diverso procedimiento **********, en el que se emitió la resolución de treinta 
de julio de dos mil diez, en la que se ordenó el archivo del expediente, al 
no desprenderse presuntas responsabilidades administrativas en contra de algún 
servidor público de la Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno 
del estado; por lo que la secretaria en funciones de Juez Constitucional con-
cluyó que se vulneró en perjuicio del quejoso los efectos de la cosa juzgada 
(fojas 412 vuelta a 421).

Como se aprecia de lo anterior, en el fallo sujeto a revisión se dejó de 
analizar el acto reclamado consistente en la instrucción girada al delegado 
de la Secretaría de la Contraloría en la entonces Secretaría de Finanzas, para 
investigar e iniciar un nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscaliza-
ción y seguimiento de los hechos a que se refiere el expediente administrativo 
********** de dicha delegación; pues únicamente se analizó el diverso acto 
reclamado consistente en el inicio formal del procedimiento de responsabili-
dad administrativa **********, respecto del cual se desestimó la causa de 
improcedencia que hicieron valer las autoridades responsables y se concedió 
el amparo solicitado.

de acuerdo con lo anterior, este tribunal Colegiado procederá a subsa-
nar tal omisión y realizará el estudio del citado acto reclamado, consistente en 
la instrucción girada al delegado de la Secretaría de la Contraloría en la enton-
ces Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo expediente para 
la revisión, inspección, fiscalización y seguimiento de los hechos a que se 
refiere el expediente administrativo **********.

es aplicable al caso, por analogía, la jurisprudencia 21 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 
18 a 20, tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración de 1917 a 2000, cuyo contenido es el siguiente:
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"aCtoS reClamadoS. la omiSióN de Su eStudio eN la SeNteN-
Cia reCurrida deBe Ser reparada por el triBuNal reViSor, a 
peSar de Que SoBre el partiCular No Se HaYa eXpueSto aGraVio 
alGuNo eN la reViSióN.—Si al resolver el recurso de revisión interpuesto 
en contra de la sentencia dictada en la audiencia constitucional de un juicio de 
amparo, se descubre la omisión de pronunciamiento sobre actos reclamados, 
no debe ordenarse la reposición del procedimiento en términos de lo estable-
cido por el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, toda vez que la falta 
de análisis de un acto reclamado no constituye una violación procesal porque 
no se refiere a la infracción de alguna regla que norme la secuela del pro-
cedimiento, ni alguna omisión que deje sin defensa al recurrente o pueda 
influir en la resolución que deba dictarse en definitiva, entrañando sólo una 
violación al fallar el juicio que, por lo mismo, es susceptible de reparación por 
la autoridad revisora, según la regla prevista por la fracción i del citado ar-
tículo 91, conforme a la cual no es dable el reenvío en el recurso de revisión. 
No es obstáculo para ello que sobre el particular no se haya expuesto agravio 
alguno, pues ante la advertida incongruencia de una sentencia, se justifica la 
intervención oficiosa del tribunal revisor, dado que al resolver debe hacerlo con 
la mayor claridad posible para lograr la mejor comprensión de su fallo, no 
siendo correcto que soslaye el estudio de esa incongruencia aduciendo que 
no existe agravio en su contra, ya que esto equivaldría a que confirmara una 
resolución incongruente y carente de lógica; además, si de conformidad con 
el artículo 79 de la legislación invocada, es obligación del juzgador corregir 
los errores que advierta en cuanto a la cita de los preceptos constitucionales, 
otorgando el amparo respecto de la garantía que aparezca violada, por mayoría 
de razón, el revisor debe corregir de oficio las incongruencias que advierta en 
el fallo que es materia de la revisión."

la anterior jurisprudencia resulta aplicable al caso, en tanto que no se 
opone a lo que establece la ley de amparo en vigor desde el tres de abril 
de dos mil trece. esto, según lo dispuesto por el sexto transitorio del decreto 
que expide la nueva ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, que es del contenido 
siguiente:

"Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará 
en vigor en lo que no se oponga a la presente ley."

respecto del acto reclamado antes precisado, de oficio se advierte que 
se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
Xii, de la nueva ley de amparo, que establece:
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"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XII. Contra 
actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en 
los términos establecidos en la fracción I del artículo 5o. de la presente 
ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplicación 
posterior al inicio de su vigencia."

la porción normativa antes transcrita establece que el juicio de amparo 
es improcedente cuando el acto reclamado no afecta los intereses jurídicos o 
legítimos del quejoso, lo que acontece en la especie.

en efecto, el acto reclamado consistente en la instrucción girada al 
delegado de la Secretaría de la Contraloría en la Secretaría de Finanzas, para 
investigar e iniciar un nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscali-
zación y seguimiento de los hechos a que se refiere el expediente administrativo 
********** de dicha delegación, que se llevó a cabo mediante el oficio fechado 
el veintidós de abril de dos mil once, es del tenor siguiente:

"gobierno de Puebla. Secretaría de la Contraloría.—de: Coordi
nador general de delegaciones y Comisarías.—para: lic. **********, 
delegado de la Contraloría en el Sector administración y Finanzas.—Fecha: 
22 de abril de 2011.—Número CGd-607/2011.—asunto: Se instruye reanudar 
las acciones de seguimiento.—derivado del análisis a la información con-
tenida en su similar No. CGdC/SFa-88/2011 de fecha 13 de abril del presente, y 
a consideración de esta secretaría, hago de su conocimiento que en la infor-
mación contenida en el exp. **********, no se evaluaron los elementos sufi-
cientes para determinar que se archivara; de igual manera, en cuanto al 
seguimiento dado a la denuncia presentada el 31 de mayo de 2010 ante esta 
dependencia, se considera que no se cuenta con evidencia documental que 
nos permita saber el estatus en el que se encuentra actualmente; por lo anterior, 
le instruyo para que en el ejercicio de sus atribuciones, investigue y/o 
apertura un nuevo expediente correspondiente a las acciones de revi sión, 
inspección, fiscalización y seguimiento de los asuntos antes mencio
nados, para que en el caso de encontrar nuevos elementos, se reporten a la 
brevedad a esta Coordinación a mi cargo, y se proceda a tomar las acciones 
que se consideren pertinentes.—Sin otro particular, le envió un cordial salu-
do.—atentamente (rúbrica ilegible).—lic. **********." (foja 262).

Como se ve, dicho acto se traduce en una simple instrucción para que 
el delegado de la Secretaría de la Contraloría en el Sector administración y 
Finanzas del Gobierno del estado de puebla, en el ejercicio de las atribu
ciones que le corresponden, llevara a cabo la investigación en relación 
con ciertos hechos, esto es, se trata de una comunicación interna entre dichas 
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autoridades administrativas, que en forma alguna afecta el interés jurídico o 
el interés legítimo del quejoso, dado que:

a) No fue emitida en su contra o de algún grupo de la sociedad deter-
minado al que pertenezca, sino que se trata de la instrucción que se da a una 
autoridad para que ejerza sus atribuciones de investigación respecto de ciertos 
hechos; y

b) es relativa, en todo caso, a actuaciones concernientes a una etapa 
que no trasciende a la esfera jurídica de los servidores públicos respecto de 
los cuales existe formulada una queja o denuncia –ya sea por particulares en 
términos de los artículos 52 y 53 de la ley de responsabilidades de los Servi-
dores públicos del estado, o por los servidores públicos que se encuentran 
expresamente obligados a denunciar los hechos que sean causa de respon-
sabilidad administrativa, en términos de los diversos 63 y 66 del propio orde-
namiento–, puesto que en dicha etapa no se está aún en la fase en que 
jurídicamente es susceptible de efectuarse la determinación de la existencia 
de responsabilidad, así como la imposición de las sanciones respectivas, en 
su caso, ya que ello únicamente puede tener lugar en el procedimiento que 
específicamente se regula en el artículo 68 de la citada ley de la materia.

tiene aplicación a lo anterior, por igualdad de razón y por compartirse, 
la jurisprudencia i.4o.a J/51 del Cuarto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, publicada en la página 1722, tomo XXV, mayo 
de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyo contenido es el siguiente:

"CompeteNCia eCoNómiCa. laS aCtuaCioNeS praCtiCadaS eN 
laS etapaS de iNVeStiGaCióN Y de audieNCia del proCedimieNto 
para iNdaGar la eXiSteNCia de prÁCtiCaS moNopóliCaS SeGuido 
por la ComiSióN Federal relatiVa, aSÍ Como el oFiCio de preSuNta 
reSpoNSaBilidad emitido eN ÉSta, No aFeCtaN el iNterÉS JurÍdiCo 
de loS aGeNteS eCoNómiCoS deNuNCiadoS para eFeCtoS de la pro-
CedeNCia del JuiCio de amparo.—el procedimiento de investigación de 
prácticas monopólicas seguido por la Comisión Federal de Competencia 
consta de tres etapas: investigación, audiencia en forma de juicio e impugna-
ción. en ese contexto, las actuaciones practicadas durante la primera de esas 
etapas no trascienden a la esfera jurídica de los agentes económicos denun-
ciados para efectos de la procedencia del juicio de amparo, dado que la 
admisión de la denuncia y su publicación, la posibilidad de ampliar los hechos 
relativos o iniciar nuevos procedimientos, o bien, la obligación de toda per-
sona de proporcionar información relacionada con los hechos denunciados, 
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así como la de presentarse a declarar, constituyen sólo el inicio de una fase 
en la que no existe todavía la determinación de los hechos y normas cuya 
violación pueda constituir una infracción, ni la plena identificación del sujeto 
a quien deberá oírse en defensa como probable responsable, pues su objetivo es 
recabar los medios de prueba que permitan presumir la existencia de actos o 
prácticas prohibidos por la ley Federal de Competencia económica. asimismo, 
el oficio de presunta responsabilidad a que se refiere el artículo 30 del re-
glamento de la aludida ley, emitido en la fase de audiencia, tampoco afecta 
el interés jurídico de la persona a quien se dirige, pues será hasta que se dicte 
la resolución del recurso de reconsideración (etapa de impugnación), cuando 
sea posible controvertirlo en la vía jurisdiccional correspondiente."

En consecuencia, al actualizarse la causa de improcedencia pre
vista en el artículo 61, fracción XII, de la nueva Ley de Amparo, en relación 
con el acto reclamado consistente en la instrucción girada al delegado de 
la Secretaría de la Contraloría en la entonces Secretaría de Finanzas, para 
investigar e iniciar un nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscaliza-
ción y seguimiento de los hechos a que se refiere el expediente administrativo 
**********; por lo que en términos del artículo 63, fracción V, del invocado 
ordenamiento legal, lo procedente es decretar el sobreseimiento en el juicio en 
relación con el propio acto.

Sin que obste a lo anterior lo manifestado por el quejoso en el escrito 
presentado el diez de febrero de dos mil catorce (fojas 495 a 500), en que 
formuló diversos señalamientos que guardan relación con la hipótesis que se 
analiza, en virtud de la vinculación que tiene el presente asunto con las litis a 
que se refieren los diversos tocas ra. 394/2013, ra. 395/2013 y ra. 477/2013 
del índice de este tribunal; así como lo manifestado mediante la promoción 
presentada el veintiocho de febrero siguiente (fojas 510 a 533), en atención a 
la vista que fue ordenada darle, por el término de tres días, mediante proveído 
del día veinticinco previo, en acatamiento del artículo 64, segundo párrafo, de 
la nueva ley de amparo, respecto de la causa de improcedencia previamente 
analizada, en relación con el citado acto reclamado, por las razones siguientes:

en el primer ocurso, planteó sustancialmente que el acto reclamado, 
consistente en la instrucción girada a la delegación de la Secretaría de la Con-
traloría en la actual Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del 
estado de puebla, sí le depara "un perjuicio en grado predominante y supe-
rior, no sólo en contra de los intereses jurídicos y/o legítimos del hoy que-
joso, sino además, en su esfera jurídica de derechos humanos, al vulnerar 
claramente el principio constitucional de cosa juzgada"; ello, en términos 
generales, porque a su parecer dicho acto reclamado tiene un nexo indivisi
ble que lo vincula directamente al diverso acto reclamado consistente en el 
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inicio formal del procedimiento administrativo seguido en su contra, ya que 
éste se emitió a partir de la instrucción en comento.

por su parte, en el escrito presentado en atención a la vista que se le 
dio en términos del artículo 64, segundo párrafo, de la nueva ley de amparo, 
aduce medularmente lo siguiente:

1. expone nuevamente que el mencionado acto reclamado "depara un 
perjuicio en grado predominante y superior" contra sus intereses jurídicos y/o 
legítimos, así como en su esfera de derechos humanos, porque afecta dere-
chos adjetivos que "tienen una ejecución irreparable", pues obliga al gobernado 
a "soportar hasta la conclusión del procedimiento respectivo las consecuen-
cias de un acto que deparó en su perjuicio un agravio predominante y supe-
rior, a derechos sustantivos protegidos por la Constitución Federal."

2. insiste en que el inicio formal del procedimiento administrativo de 
determinación de responsabilidades es una "fatal consecuencia" de la ins-
truc ción girada.

3. expone diversos argumentos relacionados con el principio de cosa 
juzgada y el porqué, a su parecer, se infringe éste en la especie.

4. Cita, en su orden, las tesis aisladas XXVii.1o.(Viii región)25 K (10a.) 
del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo, de rubro: "aCtoS de 
impoSiBle reparaCióN para eFeCtoS de la promoCióN del JuiCio 
de amparo iNdireCto. CoNForme a la leY de amparo, puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, aQuÉlloS 
aBarCaN a loS aCtoS iNtraproCeSaleS Que aFeCtaN dereCHoS adJe-
tiVoS eN Grado predomiNaNte o Superior." y p. lViii/2004 del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: "ViolaCioNeS pro-
Ce SaleS deNtro del JuiCio Que aFeCtaN a laS parteS eN Grado 
predo miNaNte o Superior. NotaS diStiNtiVaS."; la jurisprudencia p./J. 
4/2001, también del pleno del más alto tribunal del país, de título: "perSo-
Nalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, 
preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto." y la diversa 
tesis aislada iii.4o.t.1 K (10a.) del Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, de rubro: "perSoNalidad. CoNtra la reSolu-
CióN Que dirime diCHa CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede 
el amparo iNdireCto (iNterpretaCióN aCorde al artÍCulo 107, 
FraCCióN V, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013)."
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5. expresa, en un apartado relacionado con el contenido de las ejecuto-
rias dictadas en los diversos tocas ra. 394/2013, ra. 395/2013 y ra. 477/2013, 
lo que a su parecer constituyen "diversas y ostensibles inconsistencias que se 
desprenden de las resoluciones de fecha 21 de febrero del presente año."

6. en el punto denominado "manifestaciones generales" aduce que 
le depara perjuicio el que se omitiera analizar en los mencionados amparos en 
revisión ra. 394/2013, ra. 395/2013 y ra. 477/2013, la totalidad de los con-
ceptos de violación hechos valer, a pesar de que, en su particular opinión, no 
existía impedimento para ello.

7. Finalmente, reitera la existencia, entre los actos reclamados, de un 
"nexo indivisible que los une y vincula directamente entre sí y cuya naturaleza 
jurídica deriva indiscutible e irremediablemente, una a partir de la otra."; ase-
vera que el artículo 53 Bis, fracción i, en su parte final, alude exclusivamente 
a la hipótesis de que el denunciante no ratifique su escrito de queja o 
denuncia, pero no faculta a la autoridad a actuar oficiosamente en casos 
diversos, lo que a su parecer acredita que el inicio del procedimiento fue 
consecuencia fatal de la instrucción girada; sostiene que no existe posibilidad 
jurídica de que los servidores públicos presenten quejas o denuncias ante los 
órganos de control, ya que ello se encuentra reservado a los particulares; y 
que debió analizarse la totalidad de los planteamientos contenidos en los 
conceptos de violación, a fin de respetar el "principio de completitud".

en forma previa a efectuar un pronunciamiento respecto de tales mani-
festaciones, es necesario transcribir el contenido del artículo 64 de la nueva 
ley de amparo:

"artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa 
de sobreseimiento, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañarán las constancias que la acrediten.

"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio 
una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni ana
lizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para 
que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga."

Como se ha destacado en forma inicial en esta ejecutoria, previo dic-
tamen formulado por el magistrado ponente a quien fue asignado el presente 
asunto, el pleno de este órgano colegiado ordenó dar vista al quejoso, por el 
término de tres días, mediante acuerdo de fecha veinticinco de febrero de 
dos mil catorce (foja 504), a efecto de que manifestara lo que a su derecho 
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conviniera en relación con la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XII, de la propia ley de la materia, advertida de oficio en relación 
con el acto consistente en la instrucción girada al delegado de la Secre
taría de la Contraloría en la entonces Secretaría de Finanzas, para 
investigar e iniciar un nuevo expediente para la revisión, inspección, 
fiscalización y seguimiento de los hechos a que se refiere el expediente 
administrativo ********** de dicha delegación, en acatamiento a lo dis-
puesto en el artículo 64, segundo párrafo, previamente invocado.

por tanto, en primer lugar debe enfatizarse que, en este punto del estu-
dio que se efectúa, no tiene sustento jurídico realizar el análisis de cual
quier manifestación diversa a dicha hipótesis de improcedencia, pues 
específicamente la porción normativa de mérito refiere que la vista que debe 
darse al quejoso, es relativa al supuesto advertido de manera oficiosa.

Sostener lo contrario, y pretender establecer que a partir del desahogo 
de la vista ordenada en casos como el presente, es legalmente posible intro-
ducir cuestiones ajenas al punto jurídico respecto del cual se da vista al peti-
cionario de amparo –como lo es el cuestionar las determinaciones emitidas 
en asuntos diferentes al que es materia de estudio, o hacer valer argumentos 
respecto de causas de improcedencia que sí fueron planteadas por las par-
tes–, desvirtuaría el objetivo de la disposición normativa en cuestión, que es el 
exclusivamente permitir al impetrante, en aras de una mayor capacidad de 
defensa, hacer valer argumentos en relación con una hipótesis que no fue pro-
puesta en el juicio y que el órgano de amparo advierte de manera oficiosa, pues 
ello se traduciría en quebrantar las reglas que rigen la sustanciación del juicio 
de amparo, y permitir, entre otras cosas, intentar cuestionar determinaciones de 
carácter legalmente inatacables, así como tratar de introducir argumentos rela-
cionados con temas que debieron ser oportunamente abordados en los agra-
vios de una revisión principal o adhesiva, según el caso, puesto que aun de 
haber sido hechos valer en estas últimas, el estudio respectivo debe hacerse 
al analizar esa diversa hipótesis, y no así la que es advertida oficiosamente y 
respecto de la cual se dio vista.

Como consecuencia de los lineamientos anteriormente precisados, debe 
decirse que los únicos argumentos que guardan relación con la vista dada 
respecto de la actualización de la causa de improcedencia prevista en el ar
tículo 61, fracción XII, de la propia ley de la materia, advertida de oficio en 
relación con el acto consistente en la instrucción girada al delegado de la 
Secretaría de la Contraloría, en la entonces Secretaría de Finanzas, para 
investigar e iniciar un nuevo expediente para la revisión, inspección, 
fiscalización y seguimiento de los hechos a que se refiere el expediente 
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administrativo ********** de dicha delegación, son los referentes a que 
el inicio formal del procedimiento administrativo de determinación de respon-
sabilidades es una "fatal consecuencia" de dicha instrucción, a partir de 
lo cual aduce la existencia, entre ambos actos reclamados, de un "nexo indi
visible que los une y vincula directamente entre sí, y cuya naturaleza jurídica 
deriva indiscutible e irremediablemente, una partir de la otra"; lo anterior 
en virtud de que, a su parecer, el artículo 53 Bis, fracción i, en su parte final, 
alude exclusivamente a la hipótesis de que el denunciante no ratifique 
su escrito de queja o denuncia, pero no faculta a la autoridad a actuar 
oficiosamente en casos diversos, asimismo, sostiene, porque no existe 
posibilidad jurídica de que los servidores públicos presenten quejas o denun-
cias ante los órganos de control, ya que ello se encuentra reservado a los 
particulares.

debe desestimarse lo aducido.

resulta útil transcribir nuevamente el artículo 61, fracción Xii, de la 
nueva ley de amparo, que contiene la hipótesis en análisis:

"Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"...

"XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legíti
mos del quejoso, en los términos establecidos en la fracción i del artículo 
5o. de la presente ley, y contra normas generales que requieran de un acto de 
aplicación posterior al inicio de su vigencia; …"

resulta conveniente destacar que la resolución de dieciocho de marzo 
de dos mil trece, en la que se determinó el inicio formal del procedimiento 
administrativo en contra del ahora quejoso y otros, en lo conducente dice:

"Secretaría de la Contraloría, delegación de la Contraloría en la Secre-
taría de Finanzas.—expediente administrativo No. **********. Clave de archivo: 
SC.CGdC.SF.dJur/10S.10.3/11.2011.—Heróica puebla de Zaragoza, a diecio-
cho de marzo de dos mil trece.—Vistos. el contenido de las constancias y 
actuaciones existentes dentro del expediente de responsabilidad adminis-
trativa No. ********** de los radicados en la delegación de la Contraloría 
en la Secretaría de Finanzas, iniciado con motivo de la denuncia realizada 
mediante la memoranda número CGdC-607/2011, de fecha veintidós de abril 
del dos mil once, remitida por el Coordinador General de delegaciones y 
Comisarías de esta Secretaría, licenciado José eduardo Hernández Sánchez, 
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en la que señaló lo siguiente: … Independientemente de lo señalado en la 
memoranda en cita, se determina que en uso de la facultad de esta auto
ridad de dar seguimiento de oficio al asunto respectivo, facultad esta
blecida en el artículo 53 Bis, fracción I, de la ley de la materia, se inicie 
la investigación correspondiente de oficio, en consecuencia, se acordó la 
radicación del expediente en que se actúa, en contra de los exservidores 
públicos, adscritos en el momento de los hechos a la entonces Secretaría de 
Finanzas y administración, hoy Secretaría de Finanzas del Gobierno del es-
tado de puebla, que son los siguientes: … 3) C. **********, en su carácter de 
Coordinador General de política y Control de egresos; … iii. 5. del análisis 
y valoración de las constancias y actuaciones realizadas por esta autoridad y que 
obran dentro del expediente en que se actúa, existen elementos suficientes 
que hacen probable la responsabilidad administrativa del C. **********, en su 
carácter de Coordinador General de política y Control de egresos, de la entonces 
Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del estado de puebla, 
hechos materia de esta causa, por infracción o incumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en el artículo 50, fracciones i, ii, iii, XXi y XXiii de la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos del estado de puebla. …—
determina.—Primero. Con esta fecha se tiene por iniciado formalmente 
el procedimiento administrativo de determinación de responsabilida
des, en contra de los CC. **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, todos adscritos en el momento de los 
hechos a la Secretaría de Finanzas y administración del estado de puebla.—
Segundo. mediante oficio de notificación personal, cítese a los CC. **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
para que comparezcan ante esta autoridad en las instalaciones que ocupa la 
delegación de la Contraloría en el Sector Finanzas, en la fecha que al efecto 
se señale para el desahogo de la audiencia prevista por la fracción i del ar-
tículo 68 de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado 
de puebla, debiendo hacer de su conocimiento los hechos que se les impu-
tan, las pruebas que existen en su contra, así como el derecho que tienen a 
ofrecer pruebas y formular alegatos, por sí o por medio de un defensor que para 
tal efecto designen en la referida audiencia; haciéndoles saber, además, que 
el presente expediente en que se actúa se encuentra a su disposición para 
que se impongan del contenido del mismo." (fojas 1287 a 1328, anexo cuatro 
del juicio de garantías de origen).

de la transcripción que antecede, se advierte que se señaló que el 
expediente administrativo ********** se inició con la denuncia realizada 
el veintidós de abril de dos mil once, por el Coordinador General de delega-
ciones y Comisarías de la entonces Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
estado de puebla (que el quejoso refiere como la instrucción).
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Sin embargo, también se desprende que la autoridad emisora 
señaló que "independientemente" de dicha denuncia, determinó dar se
guimiento de oficio al asunto en uso de sus facultades previstas en el 
artículo 53 Bis, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servi
dores Públicos del Estado, numeral que es del contenido siguiente:

"artículo 53 Bis. la secretaría, los ayuntamientos y los órganos de control 
que determinen las leyes al conocer, investigar y sancionar el incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el artículo 50 de esta ley, iniciarán el trá
mite de la queja o denuncia bajo las disposiciones siguientes: I. las que-
jas o denuncias deberán presentarse por comparecencia directa o por 
escrito; en este último caso el promovente deberá ser citado para que ratifi-
que su promoción, en caso de que no sea ratificado se archivará el expediente 
correspondiente; lo anterior sin perjuicio de que la autoridad compe
tente pueda darle seguimiento de oficio al asunto respectivo."

el artículo en cuestión regula cómo es que se inicia el trámite de la 
queja o denuncia relativa a la existencia de responsabilidades administra-
tivas, como expresamente se plasma en su párrafo primero.

la fracción i antes transcrita, regula en su primera parte la forma en 
que las quejas o denuncias respectivas deberán presentarse, estableciendo que 
ello se realizará mediante comparecencia o por escrito.

para este último caso (queja o denuncia formulada por escrito), prevé 
que deben ser ratificadas, y que en caso de que no se satisfaga la preven-
ción correspondiente, ordena que se proceda a su archivo.

por último, en la parte final de dicha fracción, se dispone que los li-
neamientos en cuestión deben entenderse sin perjuicio de que la autori
dad competente pueda darle seguimiento de oficio al asunto.

por tanto, la interpretación que plantea el quejoso, en el sentido de que 
la facultad de dar seguimiento de manera oficiosa a los asuntos no es apli-
cable en todos los casos, sino únicamente en la hipótesis en que la denuncia 
presentada por escrito no sea ratificada, no encuentra sustento jurídico, pues 
como se ha puntualizado, la fracción en comento, en la cual se formula la aco-
tación en el sentido de que "lo anterior sin perjuicio de que la autoridad com-
petente pueda darle seguimiento de oficio al asunto respectivo.", tiene por 
objeto principal de regulación la forma en que deben presentarse las quejas 
o denuncias, y únicamente prevé que de optarse por la vía escrita, debe preve-
nirse la ratificación correspondiente, pero no es este último supuesto el que 
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constituye dicha materia principal de regulación, para sostener que sólo a 
ese caso se refiere la precisión previamente transcrita, relativa a la facultad 
de la autoridad de dar seguimiento oficioso a los asuntos.

en esas condiciones, se concluye que la autoridad responsable dele-
gado de la Secretaría de la Contraloría en la actual Secretaría de Finanzas 
y administración del Gobierno del estado de puebla, que radicó el expediente 
**********, al ordenar de oficio la investigación del asunto, ejerció sus facul-
tades previstas en el artículo 53 Bis, fracción i, de la ley de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos del estado

por otra parte, debe decirse que los artículos 63 y 66 de la citada ley de 
la materia, disponen lo siguiente:

"Artículo 63. todo servidor público deberá denunciar por escrito o 
mediante comparecencia directa ante la secretaría u órgano de control 
que corresponda, los hechos que sean causa de Responsabilidad Admi
nistrativa, imputables a Servidores públicos, en términos de la presente ley.

"en el poder ejecutivo, el superior jerárquico enviará a la secretaría, 
copias de las denuncias cuando se trate de hechos que puedan constituir 
algún tipo de delito o cuando en su concepto, y habida cuenta de la natura-
leza de los hechos denunciados, dicha secretaría deba conocer del caso o 
participar en las investigaciones."

"Artículo 66. Si de las auditorías que realice la secretaría, los órga
nos de control que determinen las leyes y los Ayuntamientos, apa
reciera probable responsabilidad de servidores públicos, procederán 
en el ámbito de su respectiva competencia, conforme al artículo 68 de la 
presente ley."

de ello se advierte que es infundado el argumento del quejoso, en el 
sentido de que no existe posibilidad jurídica de que los servidores públi
cos presenten quejas o denuncias ante los órganos de control, ya que 
ello se encuentra reservado a los particulares, pues como se advierte del 
contenido literal de las normas jurídicas en cuestión, ello constituye, incluso, 
una obligación por parte de todo servidor público.

es corolario de las anteriores consideraciones, que el inicio formal del 
procedimiento previsto en el artículo 68 de la ley de la materia, en el que como 
se ha establecido, es donde jurídicamente es susceptible de determinarse 
la existencia de responsabilidad administrativa, así como en su caso, la impo-
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sición de las sanciones respectivas, no guarda un "nexo indivisible" con la ins-
trucción girada al delegado de la Secretaría de la Contraloría en la entonces 
Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo expediente para la 
revisión, inspección, fiscalización y seguimiento de los hechos a que se refiere 
el expediente administrativo ********** de dicha delegación, ni es "fatal conse-
cuencia" o está vinculado de manera "indiscutible e irremediablemente" con 
dicha instrucción, como asevera el quejoso, pues como ha quedado señalado 
con antelación, se trata del ejercicio de las facultades con que cuenta la auto-
ridad por disposición legal.

por otra parte, los señalamientos referentes a que la mencionada instruc-
ción le "depara un perjuicio en grado predominante y superior", ya que afecta 
derechos adjetivos que "tienen una ejecución irreparable", pues obliga al go-
bernado a "soportar hasta la conclusión del procedimiento respectivo las 
consecuencias de un acto que deparó en su perjuicio un agravio predomi-
nante y superior, a derechos sustantivos protegidos por la Constitución Fede-
ral.", respecto de lo cual cita, en su orden, las tesis aisladas XXVii.1o.(Viii 
región)25 K (10a.), del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, de rubro: 
"aCtoS de impoSiBle reparaCióN para eFeCtoS de la promoCióN 
del JuiCio de amparo iNdireCto. CoNForme a la leY de amparo, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 
2013, aQuÉlloS aBarCaN a loS aCtoS iNtraproCeSaleS Que aFeC-
taN dereCHoS adJetiVoS eN Grado predomiNaNte o Superior." y 
p. lViii/2004 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: 
"ViolaCioNeS proCeSaleS deNtro del JuiCio Que aFeCtaN a laS par-
teS eN Grado predomiNaNte o Superior. NotaS diStiNtiVaS."; la 
jurisprudencia p./J. 4/2001, también del pleno del más alto tribunal del país, 
de título: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime 
eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iN-
direCto." y la diversa tesis aislada iii.4o.t.1 K (10a.) del Cuarto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del tercer Circuito, de rubro: "perSoNalidad. 
CoNtra la reSoluCióN Que dirime diCHa CueStióN, preViameNte al 
FoNdo, proCede el amparo iNdireCto (iNterpretaCióN aCorde 
al artÍCulo 107, FraCCióN V, de la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013)."; debe decirse que se trata de argumentos que no 
están efectivamente vinculados con la causa de improcedencia respecto de 
la cual se le dio vista en términos del segundo párrafo del artículo 64 de la 
nueva ley de amparo, pues como se ha visto, la fracción Xii del diverso artícu-
lo 61, transcrita con antelación, alude al supuesto consistente en que el juicio 
constitucional no procede contra actos que no afecten los intereses jurídicos 
o legítimos del quejoso.
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Sin embargo, los argumentos expuestos con el objeto de establecer que 
se está en presencia de "actos intraprocesales que afecten materialmente 
derechos sustantivos", por lo que la instrucción reclamada en estudio es un 
acto de "imposible reparación" ya que depara un "agravio predominante y 
superior, a derechos sustantivos protegidos por la Constitución Federal", así 
como los criterios invocados sobre el particular, son en realidad tendentes 
a establecer la procedencia del juicio de garantías en las hipótesis que prevé 
el artículo 107, en sus fracciones iii, inciso b), y V, de la nueva ley de amparo, 
que son del tenor siguiente:

"Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"...

"III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que 
se trate de:

"…

"b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, en-
tendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustanti
vos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"… 

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustan
tivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; …"

pero como se ha destacado de manera reiterada en esta ejecutoria, la 
hipótesis advertida de oficio por este órgano colegiado (artículo 61, fracción 
Xii), respecto de la cual se dio vista al quejoso, no guarda vinculación con esos 
supuestos normativos, ya que en relación con el acto consistente en la instruc-
ción girada al delegado de la Secretaría de la Contraloría en la entonces 
Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo expediente para la 
revisión, inspección, fiscalización y seguimiento de los hechos a que se refiere 
el expediente administrativo **********, no se sostuvo, al darle vista al impe-
trante, la posibilidad de ser improcedente el presente amparo en virtud de 
considerarse que se trata de un acto de esa índole y, en consecuencia, que la 
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hipótesis advertida de oficio y con la cual se le dio vista, derivara de la diversa 
fracción XXiii del artículo 61, en relación con las fracciones iii, inciso b), y V del 
artículo 107, todos de la nueva ley de amparo.

por tanto, deben desestimarse los referidos argumentos, ya que no son 
tendentes a establecer que la instrucción girada afecta el interés jurídico o 
legítimo del quejoso, sino que buscan sostener que es un acto de imposi
ble reparación por afectar materialmente derechos sustantivos, por lo 
que no desvirtúan las consideraciones inicialmente sostenidas por este tri-
bunal, en el sentido de que no se acredita alguno de los aludidos intereses, 
en atención a que:

a) No fue emitida en contra del quejoso o de algún grupo de la sociedad 
determinado al que pertenezca, sino que se trata de la instrucción que se da 
a una autoridad para que ejerza sus atribuciones de investigación respecto 
de ciertos hechos; y,

b) es relativa, en todo caso, a actuaciones concernientes a una etapa que 
no trasciende a la esfera jurídica de los servidores públicos respecto de los 
cuales existe formulada una queja o denuncia –ya sea por particulares en 
términos de los artículos 52 y 53 de la ley de responsabilidades de los Ser-
vidores públicos del estado, o por los servidores públicos que se encuentran 
expresamente obligados a denunciar los hechos que sean causa de respon-
sabilidad administrativa, en términos de los diversos 63 y 66 del propio orde-
namiento–, puesto que en dicha etapa no se está aún en la fase en que 
jurídicamente es susceptible de efectuarse la determinación de la existencia 
de responsabilidad, así como la imposición de las sanciones respectivas, en su 
caso, ya que ello únicamente puede tener lugar en el procedimiento que 
específicamente se regula en el artículo 68 de la citada ley de la materia.

Finalmente, los diversos señalamientos relacionados con el principio de 
cosa juzgada y el por qué, a su parecer, se infringe éste en la especie; el conte-
nido de las ejecutorias de los diversos tocas RA. 394/2013, RA. 395/2013 
y RA. 477/2013, en las que a su parecer existen "diversas y ostensibles 
inconsistencias"; así como el perjuicio que le depara el que se omitiera ana-
lizar en los mencionados amparos en revisión la totalidad de los conceptos 
de violación hechos valer, a pesar de que, en su particular opinión, no existía 
impedimento para ello, a fin de respetar el "principio de completitud", igual-
mente deben desestimarse, pues como en forma inicial se destacó, no existe 
sustento jurídico para realizar en este punto el análisis de cualquier mani
festación diversa a la hipótesis de improcedencia advertida de oficio 
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y respecto de la cual se dio vista al quejoso en términos del segundo 
párrafo del artículo 64 de la nueva Ley de Amparo, pues tal porción nor-
mativa exclusivamente refiere que dicha vista se circunscribe a aquella causa; 
por lo que sostener lo contrario, y pretender establecer que a partir de su 
desahogo es legalmente posible introducir cuestiones ajenas a tal punto 
jurídico, como lo es el cuestionar las determinaciones emitidas en asuntos dife-
rentes al que es materia de estudio, o hacer valer argumentos respecto de 
causas de improcedencia que sí fueron planteadas por las partes, desvirtua-
ría el objetivo de la disposición normativa en cuestión, que es el exclusivamente 
permitir al impetrante, en aras de una mayor capacidad de defensa, hacer valer 
argumentos en relación con una hipótesis que no fue argumentada en el 
juicio y que el órgano de amparo advierte de manera oficiosa, pues ello se tra-
duciría en quebrantar las reglas que rigen la sustanciación del juicio de 
amparo, y permitir, entre otras cosas, intentar cuestionar determinaciones 
de carácter legalmente inatacables, así como tratar de introducir argumentos 
relacionados con temas que debieron ser oportunamente abordados en los agra -
vios de una revisión principal o adhesiva, según el caso, puesto que aun de 
haber sido hechos valer en estas últimas, el estudio respectivo debe hacerse 
al analizar esa diversa hipótesis, y no así la que es advertida oficiosamente y 
respecto de la cual se dio vista.

por lo antes expuesto, se concluye que tal como previamente se expuso 
en este punto considerativo, en relación con el acto consistente en la instruc
ción girada al delegado de la Secretaría de la Contraloría en la entonces 
Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo expediente 
para la revisión, inspección, fiscalización y seguimiento de los hechos 
a que se refiere el expediente administrativo ********** de dicha dele-
gación, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XII, de la nueva Ley de Amparo, advertida de manera oficiosa, 
por lo que es procedente sobreseer en el juicio de garantías en relación 
con dicho acto.

NoVeNo.—a continuación, este tribunal Colegiado procede a resolver 
los recursos de revisión principales.

resulta sustancialmente fundado el primer agravio hecho valer por 
las recurrentes, debido a las razones que a continuación se exponen.

al respecto (fojas 15-29 y 57-73), las autoridades recurrentes principa-
les aducen, sustancialmente, que en la sentencia recurrida se dejó de analizar 
exhaustivamente la causa de improcedencia que invocaron prevista en el 
artículo 61, fracción XXIII, en relación con el numeral 107, fracción III, 
inciso b), ambos de la nueva Ley de Amparo, ya que la secretaria en fun-
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ciones de Juez de distrito determinó que el acto reclamado es de imposible 
reparación con base en una jurisprudencia en materia civil, que no es aplica-
ble en el caso concreto, ya que en la especie no se está ante la afectación de 
derechos sustantivos, sino que los efectos recaen en derechos eminentemente 
procesales que ocasionan la improcedencia del juicio de amparo.

los argumentos antes sintetizados son fundados.

al respecto, cabe precisar que al rendir sus informes justificados las auto-
ridades ahora recurrentes, invocaron la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción "Xii", en relación con el numeral 107, fracción iii, inciso 
b), ambos de la nueva ley de amparo, pues adujeron que la orden de se-
guimiento y la resolución reclamada de inicio formal del procedimiento de 
responsabilidad administrativa **********, no afectan derechos sustantivos, 
ni procesales en grado predominante o superior, por lo que estimaron que 
resulta improcedente el juicio de amparo, porque no afecta los intereses jurí-
dicos del quejoso, sino que podría causarle perjuicios hasta que se pronuncie 
la resolución definitiva en ese procedimiento.

por otra parte, de la sentencia recurrida, concretamente en su consi-
derando cuarto (fojas 407 vuelta a 412 vuelta), se aprecia que la secretaria en 
funciones de Juez Constitucional desestimó la citada causa de improcedencia 
al determinar, en primer término, que el quejoso no reclamó el citatorio que 
en el futuro se llegara a emitir a efecto de notificarle la data en que se llevara 
a cabo la audiencia de ley, sino la determinación que diera inicio al proce
dimiento administrativo de determinación de responsabilidades al vul-
nerar el principio de cosa juzgada, por lo que se consideró que la jurisprudencia 
de rubro: "reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS. el Citatorio para CompareCer a la audieNCia del pro-
CedimieNto relatiVo No CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repa-
raCióN, auNQue Se arGumeNte Que Fue emitido por autoridad 
iNCompeteNte.", invocada por las responsables, no tiene aplicación al caso 
concreto.

agregó la secretaria en funciones, que debía tomarse cuenta que el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que se debía 
analizar de forma inmediata, la excepción de cosa juzgada, para evitar que las 
partes continuaran litigando el asunto hasta la sentencia de fondo, con lo cual 
se arribó a la convicción de que el acto reclamado sí es de imposible repa
ración, ya que el inicio del procedimiento administrativo de determinación 
de responsabilidades deriva de los mismos hechos que motivaron el expe-
diente **********, el cual fue resuelto en definitiva y que tiene el carácter de 
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cosa juzgada, ya que aun cuando la resolución definitiva que se emitiera 
en el procedimiento **********, resultara favorable al quejoso, no se le resti-
tuiría en los derechos que ya habían ingresado a su esfera jurídica desde la 
resolución dictada en el anterior expediente **********, en caso de actuali-
zarse la figura jurídica de la cosa juzgada.

Asiste razón a las recurrentes.

en efecto, el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la nueva ley de am-
paro, a que aluden las autoridades recurrentes, es del contenido siguiente:

"Artículo 107. el amparo indirecto procede: … III. Contra actos, omi
siones o resoluciones provenientes de un procedimiento administra
tivo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de: … b) Actos en 
el procedimiento que sean de imposible reparación, entendiéndose 
por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados 
en la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y en los tra
tados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte."

la porción normativa antes transcrita establece que el juicio de amparo 
indirecto es procedente contra actos dictados dentro de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, cuando sean de imposible reparación.

este tribunal Colegiado estima que, contra lo determinado en el fallo 
recurrido, en la especie se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 107, fracción iii, inciso 
b), este último aplicado a contrario sensu, ambos de la nueva ley de amparo, 
dado que el acto reclamado consistente en el inicio formal del procedimien-
to administrativo de determinación de responsabilidades, que se contiene en la 
resolución de dieciocho de marzo de dos mil trece, se traduce en un acto 
dictado dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio, que no es de 
imposible reparación.

lo anterior, pues como bien lo aducen las autoridades inconformes, 
en el caso concreto no resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 99/2004, en 
que se apoyó el fallo recurrido para estimar que el mencionado acto recla-
mado es de imposible reparación.

la citada jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 5, tomo XX, octubre de 2004, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, es del contenido siguiente:
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"CoSa JuZGada. la reSoluCióN iNterloCutoria Que deSeS-
tima eSa eXCepCióN SiN ulterior reCurSo, eS impuGNaBle eN 
amparo iNdireCto, por Ser uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle 
(leGiSlaCióN proCeSal CiVil del diStrito Federal).—Conforme al ar-
tículo 197 de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación interrumpe y modifica la jurisprudencia p./J. 7/92, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iX, febrero 
de 1992, página 24, con el rubro: ‘CoSa JuZGada. eS improCedeNte el 
amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN Que deSeStima diCHa 
eXCepCióN SiN ulterior reCurSo, deBieNdo reClamarSe eN el 
amparo direCto Que Se promueVa CoNtra la SeNteNCia deFiNi-
tiVa.’, porque de una nueva reflexión sobre el tema se concluye que la reso-
lución interlocutoria que confirma la decisión de que es improcedente o 
infundada la excepción de cosa juzgada, prevista en los artículos 35, 42, 43, 
260, 261, 272-a, 422, 426 y 427 del Código de procedimientos Civiles para el dis-
trito Federal, es un acto procesal que aunque no menoscaba de modo directo 
e inmediato derechos sustantivos establecidos en la Constitución Federal, sí 
afecta al demandado en grado predominante o superior, pues esa determi-
nación lo sujeta a continuar e intervenir en todo el procedimiento, lo que al 
final puede ser ocioso, además de que los alcances vinculatorios de la sen-
tencia que llegara a conceder el amparo no tienen el efecto de que se reponga 
el procedimiento a partir del punto en que se cometió tal violación, sino el de 
que se emita otra en la que se declare procedente la excepción señalada, con 
lo que se pone fin al juicio, sin que obste que esa excepción también la puede 
plantear el demandado en reconvención, pues si bien en este caso, de ser fun-
dada no concluye todo el juicio, sí quedan destruidos los elementos inte-
grantes de la reconvención, lo que conllevaría a que el contrademandado ya 
no tuviese que litigar por dicha acción, acorde a los fines perseguidos con la 
excepción de cosa juzgada, con lo que se evidencia la afectación exorbitante 
que producen dichos actos intraprocesales, que ameritan quedar sujetos a 
control constitucional mediante el juicio de amparo indirecto."

de la jurisprudencia antes transcrita se advierte que el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que es procedente el jui-
cio de amparo indirecto cuando el acto reclamado consista en la resolución 
que desestima la excepción de cosa juzgada, sin ulterior recurso, al estimar que 
si bien se trata de un acto procesal que no menoscaba de modo directo e inme-
diato derechos sustantivos establecidos en la Constitución Federal, sí afecta 
al demandado en grado predominante o superior, pues esa determinación lo 
sujeta a continuar e intervenir en todo el procedimiento, lo que al final puede ser 
ocioso.



1516 JUNIO 2014

además, porque los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a 
conceder el amparo, no tienen el efecto de que se reponga el procedimiento 
a partir del punto en que se cometió tal violación, sino el de que se emita otra 
en la que se declare procedente la excepción señalada, con lo que se pone 
fin al juicio.

lo anterior hace evidente que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a partir del acto reclamado arribó a la procedencia del juicio de 
amparo; sin embargo, en la especie, este tribunal Colegiado estima que en 
el caso concreto, el acto reclamado lo constituye el inicio formal del proce-
dimiento administrativo de determinación de responsabilidades, en el que en 
forma alguna se analizó la figura jurídica de la cosa juzgada y, por ello, como 
bien lo argumentan las autoridades recurrentes principales, la jurisprudencia 
en comento no tiene aplicación al caso concreto, es decir, en la especie el acto 
reclamado no lo constituye una resolución en la que se hubiera analizado y 
desestimado dicha institución jurídica, como aconteció en la jurisprudencia 
en comento.

por tanto, fue inexacto que en el fallo recurrido se estimara procedente 
el juicio de amparo indirecto a partir de que el quejoso adujo que se actuali-
zaba la figura de la cosa juzgada; pues la procedencia del juicio constitucio-
nal no depende de los conceptos de violación, sino del acto reclamado.

tiene aplicación a lo anterior, por analogía y por compartirse, la tesis 
ii.2o.p.34 K del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Cir-
cuito, publicada en la página 1286, tomo XX, diciembre de 2004, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el 
siguiente:

"amparo iNdireCto. Su proCedeNCia No depeNde del eStu-
dio de loS aNteCedeNteS Y CoNCeptoS de ViolaCióN por No 
CoNStituir aCtoS diVerSoS a la materia de reClamaCióN, SiNo ar-
GumeNtaCioNeS reFereNteS al aCto de autoridad Que Se reCla-
ma.—para efectos de la procedencia del juicio de garantías, cuyo análisis es 
preferente, debe atenderse sin duda a la naturaleza del acto reclamado, pero 
ésta no depende ni de los ‘antecedentes’ de los que derive, ni tampoco de los 
‘conceptos de violación’ planteados con la pretensión de evidenciar la posible 
o alegada inconstitucionalidad del acto que se reclama; esto es así, porque 
los ‘antecedentes’ implican aspectos fácticos relativos a la narrativa del sur-
gimiento del acto, pero que, por ende, son previos y ajenos a él, en tanto que 
los ‘conceptos de violación’ representan la argumentación tendente a justi-
ficar la pretensión de evidenciar las razones o motivos por los que estima el 
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quejoso que el acto reclamado es inconstitucional; por tanto, es obvio que los 
citados elementos no constituyen actos diversos a la materia de reclamación, 
sino argumentaciones referentes al acto de autoridad que específicamente se 
reclama."

ahora bien, el acto reclamado consistente en el inicio formal del proce-
dimiento administrativo de determinación de responsabilidades **********, 
que se decretó en la resolución de dieciocho de marzo de dos mil trece, sólo 
es de naturaleza intraprocesal.

a fin de acreditar el anterior aserto, resulta indispensable atender a los 
lineamientos establecidos por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en la ejecutoria dictada el veintitrés de noviembre de dos mil 
once, dentro de la contradicción de tesis 330/2011, publicada a partir de la 
página 912, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, en la que en lo conducente se sostuvo lo 
siguiente:

"… Sobre dicho concepto, la extinta tercera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en su integración correspondiente a la octava 
Época, determinó en la tesis 3a. 43, que los actos procesales tienen una eje
cución de imposible reparación, si sus consecuencias son susceptibles de 
afectar directamente alguno de los llamados derechos fundamentales del 
hombre o del gobernado que tutela la Constitución Federal por medio de las 
garantías individuales, porque la afectación o sus efectos no se destruyen con 
el solo hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia definitiva favora ble 
a sus pretensiones en el juicio.—la tesis citada en el párrafo que antece-
de tiene los siguientes rubro y texto: ‘octava Época. instancia: tercera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo: iV, primera parte, julio a 
diciembre de 1989. página: 291. eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN. 
alCaNCeS del artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo B), CoNStituCio-
Nal.—de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107, fracción iii, inciso b), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos procede el amparo 
indirecto «Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible repara-
ción …». el alcance de tal disposición, obliga a precisar que los actos proce-
sales tienen una ejecución de imposible reparación, si sus consecuencias 
son susceptibles de afectar directamente alguno de los llamados derechos 
fundamentales del hombre o del gobernado que tutela la Constitución por 
medio de las garantías individuales, porque la afectación o sus efectos no se 
destruyen con el solo hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia defi-
nitiva favorable a sus pretensiones en el juicio. por el contrario no existe eje-
cución irreparable si las consecuencias de la posible violación se extinguen 
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en la realidad, sin haber originado afectación alguna a los derechos fundamen-
tales del gobernado y sin dejar huella en su esfera jurídica, porque tal viola-
ción es susceptible de ser reparada en amparo directo.’.—Bajo esa misma 
tendencia, el tribunal pleno se pronunció en la siguiente tesis: ‘octava Época. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Número 56, agosto de 
1992. tesis: p./J. 24/92. página: 11. eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeN-
ta, para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo iNdireCto CoNtra 
aCtoS deNtro del JuiCio, CuaNdo eStoS aFeCtaN de modo direC-
to e iNmediato dereCHoS SuStaNtiVoS.—el artículo 114 de la ley de 
amparo, en su fracción iV previene que procede el amparo ante el Juez de dis-
trito contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una 
ejecución que sea de imposible reparación, debiéndose entender que produ-
cen «ejecución irreparable» los actos dentro del juicio, sólo cuando afectan 
de modo directo e inmediato derechos sustantivos consagrados en la Consti-
tución, y nunca en los casos en que sólo afectan derechos adjetivos o proce-
sales, criterio que debe aplicarse siempre que se estudie la procedencia del 
amparo indirecto, respecto de cualquier acto dentro del juicio.’.—en las con-
sideraciones de dicho fallo, se expuso que el concepto de irreparabilidad 
quedaba definido de la siguiente manera: ‘a) los actos procesales dentro del 
juicio sólo tienen ejecución de imposible reparación para efectos del artículo 
114, fracción iV, de la ley de amparo, cuando afectan de manera cierta e in-
mediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías individuales, de 
modo tal que esa afectación no sea susceptible de repararse con el hecho 
de obtener una sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irre-
parablemente la violación en el disfrute de la garantía individual de que se 
trate.—b) No pueden ser considerados como actos de imposible reparación 
aquellos que tengan como consecuencia una afectación a derechos de natu-
raleza adjetiva o procesal, pues los efectos de ese tipo de violaciones son 
meramente formales y son reparables si el afectado obtiene una sentencia 
favorable.’.—de esta forma, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció que un acto dentro del juicio es de ‘ejecución irreparable’ 
cuando afecta de modo directo e inmediato los derechos sustantivos 
consagrados en la Constitución, y no en los casos en que sólo afecta de-
rechos adjetivos o procesales; de ahí que, por regla general, cualquier viola-
ción procesal, sea cual sea, debe ser impugnada únicamente en el momento 
en que se promueva el amparo directo en contra de la sentencia definitiva 
dictada en el procedimiento respectivo, ya que de ser favorable al gobernado 
agraviado, podría tener como efecto la restitución de los derechos violados; 
en caso contrario, si la sentencia fuera en contra del afectado y esas violaciones 
procesales trascendieran al resultado del fallo, el gobernado podría reclamar 
éstas a través del juicio de amparo directo en términos de los artículos 107, 
fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexi-
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canos y 158, 159 y 161 de la ley de amparo.—Sirve de apoyo el criterio sostenido 
por el tribunal pleno de esta Suprema Corte en la tesis p. lVii/2004, cuyos 
rubro y texto son los siguientes: ‘Novena Época. instancia: pleno. Fuente: 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XX, octubre de 2004. 
página: 9. aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para deter-
miNar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo 
iNdireCto.—para determinar cuándo se trata de actos que por sus conse-
cuencias dentro del juicio son de imposible reparación, según los artículos 107, 
fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientadores para 
determinar la procedencia o improcedencia del juicio de amparo indirecto, a 
saber: el primero, considerado como regla general, dispone que los actos pro-
cesales tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus conse-
cuencias afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos 
sustantivos previstos en la Constitución Federal, ya que la afectación no po-
dría repararse aun obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse 
consumado irreversiblemente la violación de la garantía individual de que se 
trate; y el segundo, considerado como complementario del anterior, establece 
que los actos procesales o formales tienen una ejecución de imposible repa-
ración cuando sus consecuencias afectan a las partes en grado predominan-
te o su perior. de no actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden 
previsto, será improcedente el juicio de amparo indirecto y el gobernado debe-
rá esperar hasta que se dicte la sentencia de fondo para controvertir la posi-
ble violación cometida a través del juicio de amparo directo, según lo 
dispuesto en los artículos 158, 159 y 161 de la ley de amparo.’.—para lo que 
aquí interesa, cabe señalar que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, también ha establecido que –de manera excepcional– procede el 
juicio de amparo indirecto tratándose de algunas violaciones formales, adje-
tivas o procesales, cuando los efectos que producen afectan a las partes 
en grado predominante o superior; lo cual se actualiza cuando el acto que 
se reclama es de tal entidad que implica una situación relevante para el pro-
cedimiento, de manera tal que de su decisión depende todo el trámite del juicio 
natural, ya sea para asegurar que éste se sustancie con respeto a las garan-
tías procesales esenciales del quejoso o para evitar la tramitación ociosa e 
innecesaria del procedimiento.—además, ha dicho que tal afectación exorbi
tante debe deter minarse objetivamente, tomando en cuenta la institución 
procesal que está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación 
y su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la sen-
tencia que llegara a conceder el amparo.—al caso, son aplicables las tesis 
sustentadas por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
datos y textos siguientes: ‘Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Fe



1520 JUNIO 2014

deración y su Gaceta. tomo: XX, octubre de 2004. tesis: p. lViii/2004. página: 
10. ViolaCioNeS proCeSaleS deNtro del JuiCio Que aFeCtaN a laS 
parteS eN Grado predomiNaNte o Superior. NotaS diStiNtiVaS.—
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar actos pro-
cesales que afectan a las partes en el juicio en grado predominante o superior, 
ha establecido, implícitamente, un criterio orientador para decidir cuándo re-
visten tales matices y se tornan de ejecución irreparable, en términos del ar-
tículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, lo cual sucede, por regla general, 
cuando concurren circunstancias de gran trascendencia que implican una 
situación relevante para el procedimiento, de cuya decisión depende la suerte 
de todo el juicio natural, bien para asegurar la continuación de su trámite con 
respeto a las garantías procesales esenciales del quejoso, o bien porque con-
lleve la posibilidad de evitar el desarrollo ocioso e innecesario del proce-
dimiento, debiendo resaltarse que siendo la regla general que las violaciones 
procesales dentro del juicio se reclamen junto con la sentencia definitiva en 
amparo directo, es lógico que aquellas que sean impugnables en amparo in-
directo tengan carác ter excepcional. estas bases primarias para determinar 
los actos procesales que afectan a las partes en el juicio en grado predomi-
nante o superior, requieren que se satisfagan íntegramente, sin desdoro del 
prudente arbitrio del juzgador para advertir similares actos de esa naturaleza 
que puedan alcanzar una afectación exorbitante hacia el particular dentro 
del juicio.—Solicitud de modificación de jurisprudencia 1/2003. magistrados del 
Sexto tribunal Colegia do en materia Civil del primer Circuito. 10 de agosto de 
2004. mayoría de siete votos. disidentes: José ramón Cossío díaz, margarita 
Beatriz luna ramos y Genaro david Góngora pimentel. ponente: Juan díaz 
romero. Secretario: israel Flores rodríguez.’.—‘Novena Época. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: Xiii, enero de 2001. tesis: p./J. 
4/2001. página: 11. perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que 
dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo 
iNdireCto.—reflexiones sobre el tema relativo a la procedencia del ampa-
ro en contra de la resolución sobre la personalidad, condujeron a este tribu-
nal pleno a interrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis 
jurisprudencial número p./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, 
de la octava Época del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al 
mes de agosto de 1991, cuyo rubro es: «perSoNalidad. eN CoNtra de la 
reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNali-
dad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireC-
to, deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se 
impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.», para establecer que si bien es cierto, 
en términos generales, la distinción entre actos dentro del juicio que afecten 
de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por las ga-
rantías individuales, y aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o proce-
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sales, lo que es un criterio útil para discernir que en el primer supuesto se 
trata de actos impugnables en amparo indirecto en virtud de que su ejecu-
ción es de imposible reparación, mientras que en la segunda hipótesis, por 
no tener esos actos tales características, deben reservarse para ser reclama-
dos junto con la resolución definitiva en amparo directo, también lo es que 
dicho criterio no puede válidamente subsistir como único y absoluto, sino 
que es necesario admitir, de manera excepcional, que también procede el 
juicio de amparo indirecto tratándose de algunas violaciones formales, adje-
tivas o procesales, entre las que se encuentra precisamente el caso de la falta 
de personalidad. para así estimarlo, debe decirse que las violaciones proce-
sales son impugnables, ordinariamente, en amparo directo, cuando se recla-
ma la sentencia definitiva, pero pueden ser combatidas en amparo indirecto, 
de modo excepcional, cuando afectan a las partes en grado predominante o 
superior. esta afectación exorbitante debe determinarse obje tivamente, to-
mando en cuenta la institución procesal que está en juego, la extrema grave-
dad de los efectos de la violación y su trascendencia específica, así como los 
alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo, cir-
cunstancias todas estas cuya concurrencia en el caso de la personalidad le 
imprimen a las decisiones que la reconocen o rechazan un grado extraordina-
rio de afectación que obliga a considerar que deben ser sujetas de inmediato 
al análisis constitucional, sin necesidad de esperar a que se dicte la senten-
cia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la afec-
tación directa e inmediata de un derecho sustantivo. esto es así, tomando en 
consideración que dicha cuestión es un presupuesto procesal sin el cual no 
queda debidamente integrada la litis, además de que, la resolución sobre 
personalidad no solamente es declarativa o de simple reconocimien to o des-
conocimiento del carácter con que comparece una de las partes, sino que 
también es constitutiva. ahora bien, debe precisarse que la procedencia del 
juicio de amparo indirecto contra las resoluciones que deciden sobre una 
excepción de falta de personalidad en el actor (y que le reconocen esa cali-
dad), sólo es una excepción a la regla general de que procede aquél cuando 
los actos tienen una ejecución de imposible reparación, cuando se afectan 
derechos sustantivos. de lo anterior se infiere que la resolución sobre perso-
nalidad, cuando dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia definitiva, 
causa a una de las partes un perjuicio inmediato y directo de imposible repa-
ración que debe ser enmendado desde luego mediante el juicio de amparo 
indirecto, hecha excepción del caso en que la autoridad responsable declare 
que quien comparece por la parte actora carece de personalidad, porque 
enton ces la resolución pone fin al juicio y debe combatirse en amparo direc-
to.’.—En ese sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de justi
cia de la nación estima que la determinación que admite a trámite una 
demanda de juicio de nulidad de juicio concluido, no constituye un 
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acto de imposible reparación –por afectar derechos sustantivos–, ni tam-
poco constituye una violación procesal que afecte a la quejosa en grado pre-
dominante o superior y que haga procedente el amparo indirecto, atento a lo 
establecido por el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo.—Lo ante
rior, atendiendo a que tal determinación únicamente tiene el efecto de 
someter a las partes a un procedimiento jurisdiccional, donde tendrán 
la oportunidad de contestar la demanda y ofrecer las pruebas que con
sideren pertinentes para demostrar sus acciones y defensas; y en su 
momento, de obtener una sentencia que, como se dijo, de ser favorable 
a los intereses de la parte quejosa en el amparo, los vicios que pudiera 
llegar a tener dicha determinación, pueden no trascender y producir 
huella en su esfera jurídica; caso contrario, estaría expedito su derecho 
para contravenir lo conducente a través del amparo directo.—Además, si 
bien es cierto, pudiera sostenerse que la institución procesal que está 
en juego con la admisión a trámite de este tipo de procedimientos, es 
el de la ‘cosa juzgada’ del juicio concluido; sin embargo, ello no cons
tituye un elemento válido para establecer que la determinación que 
admite a trámite una demanda de juicio de nulidad de juicio concluido, 
es un acto de imposible reparación –por afectar derechos sustantivos–, o 
bien, una violación procesal que afecte en grado predominante o supe
rior, puesto que, se insiste, dicha determinación únicamente tiene el 
efecto de someter a las partes a ese tipo de procedimiento, mas no aten
ta en contra de dicha institución pues, en todo caso, será la sentencia 
respectiva, la que pudiera repercutir en la cosa juzgada del juicio que 
concluyó, ante lo cual se tendría expedito el derecho de la persona que se 
sienta afectada, de controvertir dicha resolución a través del amparo direc-
to.—lo mismo sucede con el hecho de que la acción de nulidad de juicio 
concluido por proceso fraudulento, no se encuentre regulada en las codifica-
ciones civiles de los distintos estados de la república, y que ello sea materia 
de discusión al entablar un procedimiento de tal naturaleza; ya que, en todo 
caso, ello será materia de análisis en el procedimiento respectivo, pero no para 
determinar la procedencia del amparo indirecto en contra de este tipo de actos."

la ejecutoria antes transcrita dio origen a la jurisprudencia 4/2012 (10a.) 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 942, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, décima Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"aCto de impoSiBle reparaCióN o ViolaCióN proCeSal Que 
aFeCte eN Grado predomiNaNte o Superior. No lo CoNStituYe la 
determiNaCióN Que admite a trÁmite uNa demaNda de Nulidad de 
JuiCio CoNCluido.—la admisión de una demanda de nulidad de juicio con-
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cluido, no constituye un acto que afecte en grado predominante o superior a 
los demandados, puesto que únicamente produce el efecto de someter a las 
partes a un procedimiento jurisdiccional, donde tendrán la oportunidad de 
contestar la demanda, ofrecer pruebas y alegar; de ahí que los vicios que 
pudiera llegar a tener dicha admisión pueden no trascender a su esfera jurí-
dica. No pasa inadvertido que la institución procesal que está en juego con la 
admisión a trámite de este tipo de procedimientos, es la de la ‘cosa juzgada’ 
del juicio concluido; sin embargo, ello no constituye un elemento válido para 
establecer la procedencia del amparo indirecto pues, en todo caso, será la sen-
tencia que recaiga a dicho procedimiento, la que pudiera repercutir en la cosa 
juzgada del juicio que concluyó."

de lo anterior se desprende que la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó que la admisión a trámite de una de
manda de nulidad de juicio concluido no es un acto de imposible repa
ración, pues no afecta derechos sustantivos, ni tampoco constituye 
una violación procesal que afecte al quejoso en grado predominante o 
superior que haga procedente el amparo indirecto; ello, no obstante estar 
en juego la figura jurídica de la cosa juzgada.

lo anterior encuentra plena similitud con el presente asunto, en el que 
el acto reclamado se hace consistir precisamente en el inicio formal del proce-
dimiento administrativo de determinación de responsabilidades **********, 
en contra del quejoso, en el que se aduce que al respecto existe cosa juzgada.

resulta conveniente precisar que el concepto de acto de imposible 
repa ración, consistente en las violaciones procesales que afectan en grado 
predominante o superior al quejoso a que se refiere la jurisprudencia en co-
mento, es plenamente aplicable a la ley de amparo vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece, no obstante que el artículo 107, fracciones iii, inciso 
b) y V, de dicha legislación, señalen expresamente que por actos de imposible 
reparación se deben entender aquellos que afecten materialmente derechos 
sustantivos tutelados por la Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, sin aludir a las citadas violaciones pro-
cesales, como se constata del contenido de dicho numeral que establece lo 
siguiente:

"Artículo 107. el amparo indirecto procede: … III. Contra actos, omi-
siones o resoluciones provenientes de un procedimiento administrativo segui-
do en forma de juicio, siempre que se trate de: … b) actos en el procedimiento 
que sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitu
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ción Política de los Estados unidos Mexicanos y en los tratados inter
nacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; … V. Contra actos 
en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por 
ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y en los tra
tados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; …"

Sin embargo, de una interpretación sistemática del numeral antes re-
ferido, con el diverso 170, fracción i, cuarto párrafo, aplicado a contrario 
sensu, de la nueva ley de amparo, que dispone lo siguiente:

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribu-
nales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la viola-
ción se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las 
defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. … Cuando dentro 
del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas gene
rales que sean de reparación posible por no afectar derechos sustanti
vos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse 
valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva."

dicha porción normativa señala, en lo que aquí interesa, que el juicio 
de amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, precisando al respecto que pueden acontecer dos 
tipos de violación:

1. la que se cometa en la propia sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio.

2. las violaciones que se cometan durante el procedimiento y afecten 
las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo; así como cues-
tiones sobre constitucionalidad de normas generales que surjan en el pro-
cedimiento, siempre y cuando sean de reparación posible "por no afectar 
derechos sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes."

esto último implica, a contrario sensu, que la reparación imposible 
acontece en dos supuestos: a) Cuando el acto reclamado afecta derechos 
sustantivos; y b) Cuando las violaciones procesales sean "relevantes". por lo 
que si la violación procesal es de reparación imposible no podrá alegarse en 
el juicio de amparo directo, ya que en éste sólo se pueden hacer valer viola-
ciones procesales de reparación posible.
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por tanto, como se adelantó, de la interpretación sistemática de los 
artículos 107, fracciones iii, inciso b) y V, y 170, fracción i, cuarto párrafo, de 
la nueva ley de amparo, se arriba a la convicción de que los actos de imposi-
ble reparación son aquellos que afectan derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como aquellas viola-
ciones procesales que afecten al quejoso en grado predominante o superior 
(que la vigente ley de amparo señala como violaciones "relevantes"); tal como 
lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversas juris-
prudencias, como las citadas en la ejecutoria antes transcrita.

lo anterior, al margen de que el numeral 170, fracción i, cuarto párrafo, 
de la nueva ley de amparo, se refiera específicamente a cuestiones sobre 
constitucionalidad de normas generales, pues es una interpretación amplia, 
no restrictiva, la más benéfica para los gobernados, la que permite a este tri-
bunal Colegiado arribar a la convicción de que, a contrario sensu, para deter-
minar si el acto es de imposible reparación sólo se debe atender al nuevo 
concepto que proporciona el dispositivo en comento, es decir, que la viola-
ción procesal sea relevante para efectos de la procedencia del juicio de am-
paro indirecto; lo que permite a los gobernados mayor acceso al derecho de 
impartición de justicia tutelado por el artículo 17 constitucional, al no verse 
restringido a los casos en que se trate de cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas.

de ahí que en términos del artículo sexto transitorio de la nueva ley de 
amparo ("Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior conti-
nuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley."), la jurisprudencia 
4/2012 (10a.) en comento resulta aplicable, ya que en forma alguna se opone 
a la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece.

por tanto, atendiendo a los lineamientos establecidos por la primera 
Sala del máximo tribunal del país en la ejecutoria y jurisprudencia antes trans-
critas, se arriba a la convicción de que el acto reclamado en el presente asun-
to, como se adelantó, no es de imposible reparación, pues no afecta derechos 
sustantivos, ni se trata de una violación procesal relevante y que haga proce-
dente el amparo indirecto; sin que sea obstáculo a lo anterior, el hecho de que 
el accionante del amparo aduzca que existe cosa juzgada, pues en todo caso, 
será la resolución definitiva que se dicte dentro del procedimiento adminis-
trativo de donde deriva el acto reclamado, la que pudiera repercutir en la cosa 
juzgada alegada y, en ese momento, el quejoso estará en aptitud de reclamar-
la mediante el juicio de amparo indirecto correspondiente.
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Cobra aplicación sobre el particular, la tesis tC061a.10Ko 027.3 de 
este tribunal Colegiado, pendiente de publicar en el Semanario Judicial de la 
Federación, así como en su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"aCtoS de impoSiBle reparaCióN. SoN aQuelloS Que aFeC-
taN dereCHoS SuStaNtiVoS, aSÍ Como ViolaCioNeS proCeSaleS 
releVaNteS, de CoNFormidad CoN uNa iNterpretaCióN SiStemÁ-
tiCa de loS artÍCuloS 107, FraCCioNeS iii, iNCiSo B), Y V, Y 170, FraC-
CióN i, Cuarto pÁrraFo, ÉSte a CoNtrario SeNSu, de la leY de 
amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del treS de aBril de doS 
mil treCe).—el primero de los preceptos antes citados señala expresamen-
te que por actos de imposible reparación se deben entender aquellos que 
afectan materialmente derechos sustantivos tutelados por la Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, sin 
aludir a las violaciones procesales que afectan en grado predominante o su-
perior como lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
diversas jurisprudencias. en tanto que del segundo precepto legal se des-
prende que en amparo directo también se pueden cuestionar violaciones que 
se cometan durante el procedimiento siempre y cuando afecten las defensas 
del quejoso, trasciendan al resultado del fallo y sean de reparación posible 
‘por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones procesales rele-
vantes’; lo que implica que a contrario sensu la reparación imposible acontece 
también cuando las violaciones procesales sean ‘relevantes’, debiendo en-
tenderse como tales aquellas cuyos efectos afectan a las partes en grado pre-
dominante o superior, por lo que en su contra resulta procedente el juicio de 
amparo indirecto, sin que sea obstáculo a lo anterior, que el numeral 170, 
fracción i, cuarto párrafo, de la ley de amparo, se refiera a cuestiones sobre 
constitucionalidad de normas generales, pues es una interpretación amplia, 
no restrictiva, la más benéfica para los gobernados, la que permite arribar a 
la convicción de que para determinar si el acto es de imposible reparación se 
debe atender al nuevo concepto que proporciona el dispositivo en comento, 
es decir, si es relevante o no la violación procesal."

en consecuencia, como bien lo aducen las autoridades recurrentes, en 
la especie se actualiza la causa de improcedencia que deriva del artículo 61, 
fracción XXiii, en relación con el numeral 107, fracción iii, inciso b), aplicado 
a contrario sensu, ambos de la nueva ley de amparo, ya que la resolución 
reclamada se dictó dentro del procedimiento seguido en forma de juicio y no 
tiene una ejecución irreparable.

al respecto, cabe precisar que no pasa inadvertida la jurisprudencia 
72/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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publicada en la página 1135, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el 
siguiente:

"SerViCio proFeSioNal de Carrera miNiSterial, poliCial Y 
periCial de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. CoNtra 
el iNiCio del proCedimieNto admiNiStratiVo de SeparaCióN de 
SuS miemBroS proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.—a partir 
de la reforma al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, se introdujo un mecanismo de control y 
evaluación para el desempeño de los agentes del ministerio público, peritos 
y miembros de las corporaciones policiales en los tres niveles de gobierno, 
que puede conducir a la separación o remoción del cargo si no cumplen con 
los requisitos impuestos por las leyes respectivas o si incurren en responsa-
bilidad en el desempeño de sus funciones; previéndose que, en ese caso, aun 
cuando pudieran obtener una resolución favorable de la autoridad jurisdic-
cional, no podrán ser reinstalados en sus cargos; limitándose el estado a 
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho. por 
tanto, si el interesado promueve juicio de amparo indirecto contra el acuerdo 
de inicio del procedimiento de separación respectivo en su carácter de agen-
te del ministerio público, miembro de alguna corporación policial o perito, debe 
admitirse la demanda en términos del artículo 114, fracciones ii y iV, de la ley 
de amparo, por tratarse de un acto que puede tener una ejecución de im-
posible reparación, esto es, que de emitirse la resolución final aun cuan do se 
advierta la ilegalidad del procedimiento o de la actuación procesal correspon-
diente, operaría la proscripción aludida en el sentido de no reinstalarlo."

la cual establece la procedencia del juicio de amparo indirecto en con-
tra del inicio del procedimiento administrativo de separación de miembros 
del servicio profesional de carrera ministerial, policial y pericial de la procura-
duría General de la república, pues para ello se tomó en cuenta que dicho 
procedimiento puede concluir con una resolución en la que se determine la 
separación o remoción del cargo y aun cuando en su contra se pudiera llegar 
a obtener una resolución favorable de la autoridad jurisdiccional no podrán 
ser reinstalados en sus cargos, sólo se pagará una indemnización y demás 
prestaciones a que tengan derecho, por lo que se consideró que dicho acto 
puede tener una ejecución de imposible reparación ya que al emitirse la reso-
lución final, aun cuando se advierta la ilegalidad del procedimiento o de la 
actuación procesal correspondiente, operaría la proscripción aludida en el sen-
tido de no reinstalarlo.
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Sin embargo, en la especie, en contra del quejoso se inició el procedimien-
to administrativo de determinación de responsabilidades por actos aconteci-
dos durante su cargo de Coordinador general de Política y Control de 
Egresos de la Secretaría de Finanzas y Administración del gobierno 
del Estado de Puebla, esto es, no ostentaba el cargo de agente ministerial, 
policial o pericial y, por ello, en la resolución final no procedería la proscrip-
ción de la no reinstalación, por lo que no se actualiza el motivo por el cual la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación arribó a la convicción de que el inicio 
del procedimiento era de imposible reparación; por ende, la jurisprudencia 
que se analiza no resulta aplicable al presente asunto, ya que se trata de un 
tema distinto al aquí abordado.

por otra parte, atento a lo anterior se procede al análisis del segundo 
agravio que hace valer el quejoso en la revisión adhesiva (fojas 142 a 147), en 
el que aduce que es correcto que se haya desestimado la causa de improce-
dencia que hicieron valer las autoridades responsables al rendir sus informes 
justificados, porque el acto reclamado, consistente en el inicio formal del pro-
cedimiento administrativo de determinación de responsabilidades, sí es de 
imposible reparación, ya que se infringió el principio de cosa juzgada, como 
bien se determinó en el fallo recurrido, con lo que se afectó de manera directa 
e inmediata, en grado predominante y superior, derechos sustantivos previs-
tos en los artículos 14 y 17 constitucionales.

lo anterior, pues dice que aun cuando se resolviera el asunto a su 
favor, no se le restituiría en los derechos humanos que le fueron conculcados, 
pues al analizarse la figura de la cosa juzgada da por concluido el procedimien-
to, con lo que se evita la continuación ociosa hasta el dictado de la resolución 
definitiva, pues así se impide que se prolongue injustificadamente, sujetándolo 
al mismo.

el agravio de la revisión adhesiva antes sintetizado es infundado.

ello es así, ya que como ha quedado destacado con antelación, aten-
diendo a los lineamientos establecidos por la primera Sala del máximo tribu-
nal del país en la ejecutoria y jurisprudencia antes transcritas, se arriba a la 
convicción de que el acto reclamado en el presente asunto, no es de imposi-
ble reparación, pues no afecta derechos sustantivos, ni se trata de una viola-
ción procesal relevante y que haga procedente el amparo indirecto; sin que 
sea obstáculo a lo anterior, el hecho de que el accionante del amparo aduzca 
que existe cosa juzgada, pues en todo caso, será la resolución definitiva que 
se dicte dentro del procedimiento administrativo de donde deriva el acto recla-
mado, la que pudiera repercutir en la cosa juzgada alegada.
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en las relatadas circunstancias, lo procedente es revocar la sentencia 
recurrida, con la corrección oficiosa destacada, y con fundamento en el ar-
tículo 63, fracción V, de la nueva ley de amparo, sobreseer en el juicio de 
amparo.

por lo que al resultar fundado el argumento analizado y suficiente para 
revocar la sentencia recurrida, es innecesario el análisis de la parte restante 
del primer agravio y segundo que hicieron valer las autoridades recurrentes 
principales.

al respecto, por compartirse, tiene aplicación la jurisprudencia 460 del 
entonces primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 
397, tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción de 1917 a 2000, cuyo contenido es el siguiente:

"aGraVioS eN la reViSióN. CuÁNdo Su eStudio eS iNNeCeSa-
rio.—Si el examen de uno de los agravios, trae como consecuencia revocar 
la sentencia dictada por el Juez de distrito, es inútil ocuparse de los demás 
que haga valer el recurrente."

en virtud de la conclusión antes alcanzada, debe declararse sin materia 
la revisión adhesiva, en la parte restante del primer agravio, en el que se argu-
menta que sí existe cosa juzgada y respecto del tercer agravio, en el que se 
aduce que es correcto que se le haya concedido el amparo solicitado; pues al 
arribar a la convicción de que el juicio de amparo resulta improcedente, se 
dejó de analizar el segundo agravio que hicieron valer las autoridades respon-
sables en las revisiones principales que interpusieron, en el que ambas com-
batían el fondo del asunto; por lo que tal circunstancia impide a este tribunal 
Colegiado examinar los mencionados agravios de la revisión adhesiva, ten-
dentes a robustecer la concesión del amparo.

el mismo criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver, por una-
nimidad de votos, el amparo en revisión ra. 394/2013, en sesión de veintiuno 
de febrero del presente año.

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 73, 74, 75, 93 y 
demás relativos de la nueva ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia sujeta a revisión, con la correc-
ción oficiosa destacada.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo 509/2013, del índice del 
Juzgado Noveno de distrito en el estado de puebla, promovido por **********, 



1530 JUNIO 2014

en contra de los actos reclamados y autoridades responsables, precisadas en 
los resultandos primero y segundo de esta ejecutoria.

terCero.—Queda sin materia la parte destacada en esta ejecutoria, 
de la revisión adhesiva interpuesta por el quejoso **********, por las razones 
expuestas en la parte final del considerando noveno del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
al Juzgado de distrito de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Jorge Higuera 
Corona, Francisco Javier Cárdenas ramírez y José eduardo téllez espinoza, 
siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo dispuesto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Acuerdo general del Pleno 
del Consejo de la judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de transparencia, acceso a la información pública, protec
ción de datos personales y archivos, publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis con clave de control tC061a.10Ko 027.3 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa ción, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, 
página 1570, con el número de identificación Vi.1o.a. J/10 (10a.)

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIStA oRdEnAdA En tÉRMInoS dEL SEgundo PÁRRAFo 
dEL ARtÍCuLo 64 dE LA LEY dE AMPARo. LoS ARguMEn
toS EXPuEStoS Con MotIVo dE Su dESAHogo dEBEn 
guARdAR RELACIÓn ÚnICAMEntE Con LA(S) CAuSA(S) 
dE IMPRoCEdEnCIA QuE LA oRIgInA(n), AdVERtIdA(S) dE 
oFICIo PoR EL ÓRgAno juRISdICCIonAL dE AMPARo Y 
no ABARCAR ASPECtoS dIVERSoS (LEgISLACIÓn VIgEn
tE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). en virtud del contenido de 
la porción normativa de mérito, que dispone que cuando un órgano 
jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causa de improceden-
cia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano ju-
risdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres 
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días manifieste lo que a su derecho convenga, no tiene sustento jurídi-
co realizar el análisis de cualquier manifestación diversa a dicha hipó-
tesis de improcedencia, pues específicamente la norma legal de mérito 
refiere que la vista que debe darse al quejoso, es relativa a ese supues-
to advertido de manera oficiosa. Sostener lo contrario, y pretender esta-
blecer que a partir del desahogo de la vista ordenada en tales casos, es 
legalmente posible introducir cuestiones ajenas al punto jurídico respec-
to del cual se da vista al peticionario de protección constitucional, y 
que deben ser analizadas por el órgano de amparo, desvirtuaría el ob-
jetivo de la novedad de la disposición normativa en cuestión, que es el 
exclusivamente permitir al impetrante, tutelando su capacidad de defen-
sa, hacer valer argumentos en relación con una hipótesis que no fue 
propuesta en el juicio y que se advierte de manera oficiosa, pues ello se 
traduciría en quebrantar las reglas que rigen la tramitación del juicio 
de amparo, permitiendo introducir argumentos relacionados con temas 
que, en su caso, debieron ser oportunamente abordados a través del 
medio jurídicamente procedente, como lo es el recurso de revisión prin-
cipal o adhesivo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A. J/9 (10a.)

amparo en revisión 396/2013. Coordinadora General de delegaciones y Comisarías en el 
Sector Social, administración, Finanzas y Gobierno de la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del estado de puebla y otros. 13 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretario: Salvador alejandro 
lobato rodríguez.

amparo en revisión 478/2013. delegado de la Secretaría de la Contraloría en la Secreta-
ría de Finanzas y administración del Gobierno del estado de puebla y otros. 13 de 
marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. 
Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

amparo en revisión 55/2014. Coordinadora General de delegaciones y Comisarías en el 
Sector Social, administración, Finanzas y Gobierno de la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del estado de puebla y otros. 2 de abril de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría luisa aceves Herrera.

amparo en revisión 41/2014. promotora y Constructora Citla, S.a. de C.V. 30 de abril de 
2014. unanimidad de votos. ponente: José eduardo téllez espinoza. Secretario: Álvaro 
lara Juárez.

amparo en revisión 516/2013. titular de la auditoría Superior del estado de puebla. 30 de 
abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: 
maría elena Gómez aguirre.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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A

ACCESo A LA tutELA judICIAL EFECtIVA. A FIn dE RESPEtAR ESE 
dERECHo, PREVISto En EL ARtÍCuLo 17 dE LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL, SI AL PRoMoVER EL juICIo dE AMPARo, EL QuEjoSo 
MAnIFIEStA QuE PoR EnContRARSE PRIVAdo dE Su LIBERtAd, 
EStÁ IMPEdIdo PARA CuBRIR EL CoSto gEnERAdo PARA oBtE
nER LAS CoPIAS CoRRESPondIEntES, ÉStAS dEBEn EXPEdIRSE 
gRAtuItAMEntE (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL).

amparo eN reViSióN 41/2014. 10 de aBril de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: CarloS HuGo luNa ramoS. poNeNte: JorGe FermÍN 
riVera QuiNtaNa. SeCretario: miGuel ÁNGel aGuilar SolÍS. 

CoNSideraNdo:

dÉCimo primero.—es esencialmente fundado el concepto de viola-
ción hecho valer por el quejoso **********, suplido en la deficiencia de su 
expresión, en términos del artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de ampa-
ro vigente. 

en efecto, este órgano colegiado, al analizar íntegramente las constan-
cias que conforman el sumario constitucional en estudio, estima procedente 
conceder el amparo solicitado por el mencionado promovente, debido a que 
la determinación del Juez Quincuagésimo Sexto penal del distrito Federal, 
consistente en la resolución de veintiséis de noviembre de dos mil trece, me-
diante la cual se niega a expedir, de manera gratuita, copia de toda la causa 
**********, resulta violatorio de los derechos fundamentales del solicitante 
de amparo.

en efecto, la autoridad judicial responsable aduce en el acto reclamado 
que la expedición de copias genera el pago de derechos; luego, si bien con-
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forme al numeral 23 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal, se exceptúan de su cargo los gastos que se originen por las diligen-
cias en proceso, lo cierto es que no se actualiza dicho supuesto, toda vez que 
al quejoso ya se le dictó sentencia, incluso, compurga la pena impuesta. 

tal forma de razonar, a criterio de este tribunal Colegiado, vulnera los 
derechos fundamentales de acceso a la justicia y tutela judicial, pues en 
primer lugar, lo relativo a la solicitud de copias y su expedición por parte del 
quejoso, como ya se dijo en el considerando que antecede, no constituye algún 
acto procesal, sino más bien el derecho que el impetrante tiene para allegarse 
de los medios necesarios para acceder a la justicia. 

por otra, la autoridad responsable, Juez Quincuagésimo Sexto penal del 
distrito Federal, al emitir la resolución de veintiséis de noviembre de dos mil 
trece, mediante la cual resolvió el recurso de revocación interpuesto por el que-
joso contra el auto de ocho de noviembre de dos mil doce, en que negó la 
expedición de manera gratuita de la copia simple de la causa **********, 
impide al quejoso, ahora recurrente, el legítimo acceso a la justicia y faltó a 
su deber de tutela judicial, toda vez que en términos de los artículos 1o. y 103 
de la Constitución Federal, los órganos jurisdiccionales se encuentran legal-
mente vinculados a ejercer, ex officio, el control de convencionalidad en sede 
interna, lo cual implica la obligación de velar no sólo por los derechos humanos 
contenidos en los instrumentos internacionales firmados por el estado mexi-
cano, sino también por los establecidos en la Carta magna, adoptando la inter-
pretación más favorable conforme al principio pro persona.

así, el Juez responsable debió proteger cabalmente los derechos y liber-
tades de acceso a la justicia, prerrogativa de audiencia y tutela jurisdiccional, 
acorde con lo dispuesto por los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, en relación con los preceptos 14 y 17 
de la Constitución General de la república; para, de esa manera, salvaguardar 
el derecho del quejoso para acceder de manera expedita a los tribunales para 
plantear sus pretensiones o defenderse de ellas. 

tal forma de razonar, se apoya en las razones que respaldan la jurispru-
dencia Vi.3o.(ii región) J/3 (10a.) sustentada por el tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, que por ser materia común 
cobra aplicación, máxime que se encuentra en vigor, no obstante que se inte-
gró conforme a la ley de amparo anterior, en virtud de no oponerse tal criterio 
a la actual legislación de la materia, misma que se publicó el dos de abril de 
dos mil trece en el diario oficial de la Federación, donde destaca lo dispuesto 
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por el artículo sexto transitorio de esta última; la mencionada tesis jurispruden-
cial aparece publicada en la página 1093, libro XX, tomo 2, mayo de 2013, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro, texto 
y precedentes siguientes: 

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dere-
CHoS HumaNoS. CuaNdo loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adViertaN Que el reSpeto a loS dereCHoS Y liBertadeS de aCCeSo 
a la JuStiCia, GaraNtÍa de audieNCia Y tutela JuriSdiCCioNal Se 
Supeditó a reQuiSitoS iNNeCeSarioS, eXCeSiVoS, CareNteS de ra-
ZoNaBilidad o proporCioNalidad, eN eJerCiCio de aQuÉl, deBeN 
aNaliZar prepoNderaNtemeNte tal CirCuNStaNCia, auN CuaNdo 
No eXiSta CoNCepto de ViolaCióN o aGraVio al reSpeCto.—de con-
formidad con los artículos 1o. y 103 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, los órganos jurisdiccionales se encuentran legalmente vincu-
lados a ejercer, ex officio, el control de convencionalidad en sede interna, lo 
cual implica la obligación de velar no sólo por los derechos humanos conte-
nidos en los instrumentos internacionales firmados por el estado mexicano, 
sino también por los establecidos en la Constitución Federal, adoptando la 
interpretación más favorable conforme al principio pro persona. así, deben 
proteger cabalmente, entre otros, los derechos y libertades de acceso a la jus-
ticia, garantía de audiencia y tutela jurisdiccional, acorde con los artículos 
8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, en 
relación con los preceptos 14 y 17 de la Constitución General de la república. 
ahora bien, si la tutela jurisdiccional se ha definido como el derecho de toda 
persona para acceder de manera expedita a tribunales independientes e impar-
ciales para plantear sus pretensiones o defenderse de ellas, con el objeto de 
que mediante la sustanciación de un proceso donde se respeten ciertas forma-
lidades se emita la resolución que decida la cuestión planteada y, en su caso, 
se ejecuten las decisiones, es evidente que el respeto a esos derechos y liber-
tades no debe supeditarse a requisitos innecesarios, excesivos, carentes de 
razonabilidad o proporcionalidad; por ello, cuando los tribunales Colegiados 
de Circuito adviertan tal circunstancia, deben analizarla preponderantemente, 
en ejercicio del control de convencionalidad, con la finalidad de proteger y garan-
tizar los derechos humanos, aun cuando no exista concepto de violación o 
agravio al respecto. 

"amparo directo 334/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito (expediente auxiliar 492/2012). 
********** S.a. de C.V. 6 de julio de 2012. unanimidad de votos. ponente: José 
luis moya Flores. Secretario: Guadalupe González Vargas. 
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"amparo directo 424/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito (expediente auxiliar 693/2012). 
********** S.a. de C.V. 30 de agosto de 2012. unanimidad de votos. ponente: 
José luis moya Flores. Secretario: roberto Javier Sánchez rosas. 

"amparo directo 463/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito (expediente auxiliar 719/2012). 
********** S.a. de C.V. 30 de agosto de 2012. unanimidad de votos. ponente: 
miguel mendoza montes. Secretario: Hipólito alatriste pérez. 

"amparo directo 468/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito (expediente auxiliar 721/2012). 
********** S.a. de C.V. 6 de septiembre de 2012. unanimidad de votos. 
ponente: myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara. Secretaria: enriqueta 
Velasco Sánchez. 

"amparo directo 506/2012, del índice del Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito (expediente auxiliar 825/2012). 
4 de octubre de 2012. unanimidad de votos. ponente: José luis moya Flores. 
Secretario: Guadalupe González Vargas." 

Ciertamente, dado el sentido de la presente resolución, resulta menester 
señalar el alcance y sentido del derecho fundamental de tutela judicial efec-
tiva que prevé el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 

el referido precepto constitucional establece:

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. 

"...

"...

"...
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"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones.

"...

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil." 

en ese orden de ideas, el derecho fundamental de acceso a la justicia 
comprende los subprincipios normativos siguientes: 

1. la prohibición de autotutela. 

2. el derecho a la tutela jurisdiccional. 

3. la abolición de las costas judiciales y la gratuidad de la justicia. 

4. la independencia judicial; y, 

5. la prohibición de imponer la sanción de prisión por deudas de carác-
ter puramente civil. 

ahora bien, el subprincipio de acceso a la tutela jurisdiccional consti-
tuye un instrumento de primer orden que el estado está obligado a establecer 
a favor de toda persona, con el fin de que ésta tenga acceso a tribunales inde-
pendientes e imparciales, para plantear una pretensión o defenderse de ella, 
mediante un proceso justo y razonable, en el que se respeten los derechos que 
corresponden a las partes, el cual debe concluir con la emisión de una reso-
lución que dirima el conflicto. 

de esa forma, la estructura del subprincipio que nos ocupa bifurca su 
irradiación protectora de la siguiente manera:

a. el derecho de libre acceso a los Jueces o tribunales que correspon-
dan, a fin de hacer valer o defender derechos o intereses legítimos. 

b. el derecho de acceso al proceso o juicio que se hallen establecidos en 
las leyes, los cuales deben ser justos y razonables; para que, por su conducto, el 
órgano jurisdiccional pueda pronunciarse sobre la cuestión planteada. 

c. el derecho de que mediante configuración legal se establezcan los 
tribunales competentes para dirimir las controversias, así como que quie-
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nes los integren sean independientes; esto es, ajenos a toda influencia de 
otros poderes, e imparciales; es decir, que resuelvan los asuntos con pleno 
deslinde de los intereses de las partes en contienda. 

d. el derecho a que en la ley se prevean mecanismos que ejecuten lo 
resuelto por el Juez o tribunal; esto es, la efectividad externa de la tutela judicial. 

el derecho de acceso a la tutela jurisdiccional es reflejo del necesario 
proceso de articulación de un sistema para la solución de controversias que 
el estado mexicano debe llevar a cabo por mandato de la Constitución Fede-
ral, en el que solamente los tribunales o las instancias encargadas de definir 
los alcances de las normas que regulan el funcionamiento social y establecer el 
derecho de las partes en contienda. 

Su estructura jurídica lo proyecta como un derecho gradual y sucesivo, 
que se va perfeccionando mediante el cumplimiento de etapas correlativas que 
hay que ir superando hasta lograr la tutela judicial efectiva. igualmente, su 
contenido es complejo y múltiple, precisamente por su carácter gradual; las 
sucesivas etapas en las que la tutela judicial se va gestando y materializando 
están interconectadas, a su vez, con otros derechos fundamentales, especial-
mente, con los previstos en el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que son el derecho de audiencia y 
el de debido proceso. 

el derecho a la tutela judicial efectiva ha sido reconocido en diversos ins-
trumentos internacionales, de los que destacan por su relevancia, los siguientes: 

declaración universal de derechos del Hombre de la asamblea General 
de la organización de las Naciones unidas, de mil novecientos cuarenta y ocho. 

ese documento internacional, en su artículo 10, dispone: 

"artículo 10. toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igual-
dad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e 
imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el 
examen de cualquier acusación contra ella en materia penal." 

por lo que hace a los convenios y pactos internacionales que sobre 
esa materia ha suscrito méxico, hay que destacar el pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos de mil novecientos sesenta y seis, y la Convención 
americana sobre derechos Humanos de mil novecientos sesenta y nueve. 

pacto internacional de derechos Civiles y políticos. 



1541QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

en cuanto al pacto internacional de derechos Civiles y políticos (sus-
crito por el estado mexicano el veintitrés de marzo de mil novecientos ochen-
ta y uno), cabe destacar lo previsto en su artículo 14.1, el cual preceptúa: 

"artículo 14.1. todas las personas son iguales ante los tribunales y Cor-
tes de Justicia. toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación de carácter 
penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obli-
gaciones de carácter civil. la prensa y el público podrán ser excluidos de la 
totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público 
o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el inte-
rés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria 
en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la 
publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda senten-
cia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que 
el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones refe-
rentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores." 

Convención americana sobre derechos Humanos. 

por su parte, el artículo 8, numeral 1, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos (suscrita por el estado mexicano el dos de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno) prevé: 

"artículo 8. Garantías judiciales. 

"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente independiente 
e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cual-
quier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter." 

tanto el artículo 17 de la Constitución General de la república, como los 
diversos preceptos 10 de la declaración universal de los derechos del Hom-
bre; 14, numeral 1, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, y 8, 
numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos son cate-
góricos al establecer que el derecho a la tutela jurisdiccional se traduce en la 
obligación del estado mexicano de garantizar que todas las personas que 
lo requieran puedan someter sus conflictos a los tribunales en condiciones 
de equidad y que las respuestas que obtengan de estos últimos resuelvan los 
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conflictos en forma efectiva, tanto para los individuos involucrados como para 
la sociedad en general. 

la fuerza vinculante del derecho de acceso a la tutela jurisdiccional es 
directa e irradia en un campo amplio que de un lado, dota de seguridad y pro-
tección a los individuos; de otro, garantiza que el estado continúe ejerciendo 
el monopolio legítimo de la fuerza pública, a efecto de mantener el orden y la 
paz social; por tanto, su ejercicio no debe ser obstaculizado innecesaria o 
irrazonablemente por requisitos de naturaleza técnica que abordaremos 
enseguida, o bien, de tipo económico, cuyo análisis se emprenderá al exami-
nar el componente relativo a la gratuidad de la justicia. 

obstáculos técnicos. 

los obstáculos técnicos son los que derivan directamente de la propia 
naturaleza de los procesos jurisdiccionales, en la mayoría de los supuestos, 
son normas establecidas para regular la forma en la que los conflictos pueden 
ser planteados ante los Jueces; su diseño pretende asegurar que las personas 
puedan obtener justicia al mismo tiempo que evitar que se haga mal uso de 
la administración de justicia. 

la gratuidad de la justicia consiste en que las personas no tienen que 
efectuar ninguna erogación a los tribunales por la impartición de la justicia, 
lo cual se desenvuelve con un doble efecto que genera a la par la prohibición 
para que éstos exijan retribución por la función que desempeñan dentro del 
estado. 

este principio constitucional de gratuidad de la justicia busca evitar que 
los obstáculos económicos vulneren el derecho de tutela judicial efectiva.

apoya lo anterior, la jurisprudencia p./J. 72/99, sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se encuentra en vigor, no obs-
tante que se integró conforme a la ley de amparo anterior, en virtud de no 
oponerse tal criterio a la actual legislación de la materia, misma que se publicó 
el dos de abril de dos mil trece en el diario oficial de la Federación, donde 
destaca lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de esta última; la men-
cionada tesis jurisprudencial aparece publicada en la página 19, agosto de 1999, 
tomo X, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes: 

"CoStaS JudiCialeS. alCaNCe de Su proHiBiCióN CoNStituCio-
Nal.—lo que prohíbe el artículo 17 constitucional es que el gobernado pague 
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a quienes intervienen en la administración de justicia por parte del estado, 
una determinada cantidad de dinero por la actividad que realiza el órgano juris-
diccional, pues dicho servicio debe ser gratuito." 

obstáculos económicos. 

los obstáculos económicos son todos aquellos costos que los justicia-
bles deben afrontar para acceder a la tutela jurisdiccional, los cuales dificul-
tan el ejercicio del derecho fundamental. 

el derecho de tutela judicial efectiva en el amparo. 

en términos de lo previsto en los artículos 103 y 107 de la Constitución 
General de la república, los Juzgados de distrito, los tribunales de Circuito 
y la Suprema Corte de Justicia tienen la atribución para conocer de los am-
paros en los que los ciudadanos aleguen transgresiones a sus derechos 
fundamentales por parte de cualquier órgano del estado, con el propósito 
de que la actuación inconstitucional sea nulificada y reparada la violación 
combatida. 

al desempeñar esa función, los órganos del poder Judicial de la Fede-
ración deben interpretar los derechos fundamentales, de modo que éstos 
irradien en todo el sistema jurídico, en virtud de que su protección y reivindi-
cación importan y revelan su proyección de máximo rango en el ordenamiento 
jurídico mexicano; su máxima fuerza jurídica que impone su respeto a todos 
los sectores del estado, especialmente, a los actores públicos; su máxima im-
portancia en cuanto al objeto que significan, puesto que salvaguardan las 
prerrogativas fundamentales del ciudadano, con lo cual se logra el respeto 
estricto a su dignidad humana y finalmente, el máximo grado de indetermi-
nación, en cuanto al sentido y alcance de sus disposiciones. 

máxime que de acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en su texto vigente a partir del once de junio 
de dos mil once, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
están obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos establecidos en aquélla y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano es parte, interpretando las normas relativas a esos derechos 
de conformidad con dichos ordenamientos (principio de interpretación con-
forme), con lo que se favorece en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia (principio pro homine). lo anterior, entre otros, de conformidad 
con los principios de interdependencia e indivisibilidad, de los cuales se des-
prende que los derechos humanos se interrelacionan y dependen recípro-
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camente unos de otros y tienen como origen común la dignidad humana, por 
lo cual no es legítimo relegar algunos para conceder prioridad a otros ni 
se justifica la jerarquía entre ellos, lo que significa que todos los derechos 
humanos deben ser objeto de protección sin distinción alguna. en atención a 
lo anterior y de conformidad con el artículo 103 de la Carta magna, a las auto-
ridades jurisdiccionales que conozcan del amparo, les corresponde con mayor 
énfasis, en razón de sus funciones de impartición de justicia y atendiendo al 
objeto del citado juicio, "proteger" y "garantizar" los derechos humanos en 
las controversias sometidas a su competencia. máxime que los artículos 8 
de la declaración universal de los derechos Humanos y 25, numeral 1, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, establecen que toda per-
sona tiene derecho a un recurso "efectivo" ante los tribunales competentes, 
que la amparen contra los actos que violenten sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución y esos instrumentos normativos.

Como se advierte, resulta de especial relevancia que los principios consti-
tucionales que informan al derecho de tutela judicial efectiva consagrado en 
el numeral 17 de la Carta magna, sean estrictamente respetados tratándose del 
amparo como medio de control, en razón de que el ciudadano acude a éste, 
precisamente, como última garantía de protección constitucional; esto es, soli-
cita la protección de la Justicia de la unión cuando ha resentido una violación 
en su esfera de derechos fundamentales, considerando que la única forma 
eficaz para que éstos sean reivindicados es a través de una declaración de 
inconstitucionalidad. 

en ese sentido, si como lo afirma el quejoso en su concepto de violación, 
las copias solicitadas las requiere para promover juicio de amparo directo 
contra la determinación de la alzada, es de la mayor trascendencia que res-
pecto del amparo no operen obstáculos técnicos o económicos excesivos o 
irrazonables que impidan su acceso a las personas, ya que éste es la última 
garantía a la que pueden acudir cuando sus derechos fundamentales han sido 
vulnerados; consecuentemente, en la medida de lo posible, el aludido medio 
de control constitucional debe ser sencillo, expedito y efectivo. 

lo anterior, incluso, se colige de los artículos 8 de la declaración univer-
sal de derechos Humanos; 2, numeral 3, inciso a), del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, que a la letra disponen: 

"artículo 8. toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los 
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley." 
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"artículo 2.3. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se com-
promete a garantizar que: a) toda persona cuyos derechos o libertades reco-
nocidos en el presente pacto hayan sido violados podrán interponer un recurso 
efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que 
actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales." 

"artículo 25. protección Judicial. 1. toda persona tiene derecho a un 
recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o 
tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus dere-
chos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen 
en ejercicio de sus funciones oficiales. 2. los estados partes se comprome-
ten: a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal 
del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a garan-
tizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recurso." 

asimismo, resulta procedente acudir al contenido jurídico de los artícu-
los 3o., párrafo tercero y 121, párrafo primero, de la ley de amparo, los cuales 
prevén: 

"artículo 3o. en el juicio de amparo las promociones deberán hacerse 
por escrito. 

"… 

"las copias certificadas que se expidan para la sustanciación del juicio 
de amparo no causarán contribución alguna. …" 

"artículo 121. a fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, los 
servidores públicos tienen la obligación de expedir con toda oportunidad, 
las copias o documentos que aquellos les hubieren solicitado. Si no lo 
hacen, la parte interesada una vez que acredite haber hecho la petición, soli-
citará al órgano jurisdiccional que requiera a los omisos y difiera la audiencia, 
lo que se acordará siempre que la solicitud se hubiere hecho cinco días hábi-
les antes del señalado para su celebración, sin contar el de la solicitud ni el 
señalado para la propia audiencia. el órgano jurisdiccional hará el reque-
rimiento de que se le envíen directamente los documentos o copias dentro 
de un plazo que no exceda de diez días. …" 

luego, en aras de respetar el derecho de toda persona a que se le 
administre justicia gratuita, pronta, completa e imparcial, el juzgador debe 
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ponderar las particularidades del caso para la emisión de su determinación, 
en respuesta a la petición formulada. de manera que si el quejoso comparece 
a manifestar su impedimento para cubrir tal gasto y tanto de su afirmación 
como de autos, se desprende que se encuentra privado de su libertad con motivo 
de la imposición de la pena, es incuestionable jurídicamente que su condición 
jurídica ocasiona la suspensión de derechos políticos y civiles, por lo que es 
obvio que, salvo prueba en contrario, no cuenta con ingreso alguno; por tanto, 
deben expedirse las copias solicitadas de manera gratuita. 

apoya lo anterior, por las razones que la sustentan, la tesis jurispruden-
cial 1a./J. 27/2014 (10a.), cuyos rubro y texto fueron aprobados por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de diecinueve de 
marzo de dos mil catorce, pendiente de publicación, la cual es del tenor: 

"CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNStaNCiaS Que 
oBraN eN loS autoS del JuiCio de amparo. eS proCedeNte la eN-
treGa de laS miSmaS eN el luGar doNde Se eNCueNtra reCluido 
el QueJoSo.—la gratuidad de la justicia que consagra el artículo 17 consti-
tucional consiste en que las personas no tienen que efectuar ninguna ero-
gación a los tribunales por la impartición de la justicia, lo cual genera como 
efecto la prohibición para que éstos exijan retribución por la función que 
desempeñan dentro del estado. este principio constitucional busca evitar 
que los obstáculos económicos vulneren el derecho de tutela judicial efec-
tiva, los que han de entenderse como todos aquellos costos que los justicia-
bles deben afrontar para acceder a la tutela jurisdiccional, los cuales dificultan 
el ejercicio del derecho fundamental. en ese tenor, si bien el artículo 278 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en tér-
minos del artículo 2o. de la ley de amparo abrogada, es claro al imponer al 
interesado la obligación de cubrir a quien las solicita el costo de las copias 
certificadas, en aras de respetar el derecho de toda persona a que se le admi-
nistre justicia gratuita, pronta, completa e imparcial, el juzgador debe pon-
derar las particularidades del caso para la emisión de su determinación, en 
respuesta a la petición formulada. de manera que si el quejoso comparece a 
manifestar su impedimento para cubrir tal gasto y tanto de su afirmación como 
de autos, se desprende que se encuentra privado de su libertad con motivo de 
la imposición de una pena, pues su condición jurídica ocasiona la suspensión 
de derechos políticos y civiles, es obvio que, salvo prueba en contrario, no 
cuente con ingreso alguno; por tanto, el cobro por la expedición de las copias 
referidas, incluso por concepto de los materiales necesarios, será gratuita 
con la condición de que con claridad se soliciten las constancias respecto de 
las que requiera copias y sean de utilidad para su defensa, quedando a cri-
terio del juzgador la determinación de ser o no conducentes. asimismo, si el 
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peticionario de garantías manifiesta, sin que de autos se advierta lo contrario, 
que no tiene designada persona autorizada para las actuaciones judiciales 
derivadas del proceso, hace evidente su impedimento físico de allegarse por 
su cuenta de las copias certificadas solicitadas, por lo que resulta material-
mente imposible que tenga a la vista las referidas documentales, puesto que 
al estar recluido y no contar con persona autorizada para imponerse de los 
autos, no es factible que consulte los mismos de forma personal como tam-
poco que acuda a recibir los documentos solicitados en caso en que hubiera 
sido obsequiada su petición. por tanto, procede que se ordene entregar dichas 
copias en el lugar donde se encuentra recluido. 

"Contradicción de tesis 197/2013. Suscitada entre el Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito. 19 de febrero de 2014. la votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José 
ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldí-
var lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en 
cuanto al fondo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta-
ria: rosalía argumosa lópez." 

en ese orden de ideas, con la forma de proceder de la autoridad judi-
cial responsable, al señalar que la expedición de copias genera el pago de 
derechos, con base en lo que establece el numeral 23 del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal, lo supeditó a requisitos carentes 
de razonabilidad y proporcionalidad, en lugar de respetar el derecho de acceso 
a la tutela judicial efectiva, pues no debe soslayarse que cuando ésta es de-
negada u obstaculizada, debe verificarse si trastoca ese derecho fundamen-
tal, no sólo cuando resulte obvio, innegable e indiscutible, sino cuando el 
arbitrio judicial que refleja la aplicación de la norma sea más estricto y menos 
adecuado para lograr una resolución de forma imparcial, lo que presupone 
que sea útil y justa, para lograr la protección más amplia a las prerrogativas 
de las personas; atento a la parte conducente de los ordinales 14 y 17 de la 
Carta magna. 

Se cita a manera de apoyo la tesis i.3o.C.29 K (10a.), sustentada por el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que este órga-
no jurisdiccional comparte y que se encuentra visible en la página 1225, libro 
XXi, tomo 2, junio de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: 

"aCCeSo a la JuStiCia. eS oBliGatorio aNaliZar oFiCioSameNte 
la iNFraCCióN a eSte dereCHo HumaNo reGulado por el artÍCulo 
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17 de la CoNStituCióN Federal.—la obligación de analizar oficiosa-
mente la infracción a un derecho humano de acceso a la justicia se satisface 
y se justifica, cuando puede determinarse que la interpretación y aplicación 
de la ley al caso concreto son contrarias a la finalidad de lograr la protección más 
amplia de la persona. esto es, aunque existe la autonomía e independencia 
de los Jueces en el ejercicio de su arbitrio judicial, queda claro que cuando se 
afecta un derecho humano como el de acceso a la justicia, la aplicación de la 
norma en la resolución judicial debe obedecer a un ejercicio de ponderación 
en el que exista la mayor aproximación a la finalidad de lograr la protec-
ción más amplia de la persona, y si esto no es así, en cualquier instancia de 
revisión, existe la razón para concluir que ha habido una violación manifiesta 
de la ley que ha dejado sin defensa a la quejosa, y procederá suplir y analizar 
oficiosamente la cuestión procesal o de fondo. Claro está que en materia jurí-
dica la aplicación de la norma exige una serie de razonamientos para deses-
timarla o justificar su aplicación al caso concreto y que el arbitrio judicial 
parecería que justifica diversas soluciones; sin embargo, el nuevo principio 
constitucional de lograr la protección más amplia de la persona permite 
justificar la búsqueda de la solución que más se aproxima a tal objetivo, pues 
es en ese ámbito donde necesariamente se inscribe el tema de la violación 
manifiesta de la ley. 

"amparo directo 600/2012. **********. 22 de octubre de 2012. unani-
midad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretario: mariano Suárez 
reyes." 

en consecuencia, este tribunal considera que lo jurídicamente pro-
cedente, al haberse vulnerado los derechos fundamentales del justiciable, es 
revocar la resolución recurrida; por consiguiente, conceder la protección 
constitucional solicitada por el quejoso **********, para el efecto de que la 
autoridad responsable, Juez Quincuagésimo Sexto penal del distrito Federal, 
deje insubsistente el acto reclamado consistente en la resolución de veinti-
séis de noviembre de dos mil trece, mediante el cual resolvió el recurso de 
revocación interpuesto por el quejoso contra el auto de ocho de noviembre 
de dos mil doce, en el que negó la expedición de manera gratuita de la copia 
simple de la causa **********; en su lugar, dicte otra en la que resuelva que 
es fundado dicho medio de impugnación; por ende, revoque el referido pro-
veído y ordene expedir de forma gratuita las copias solicitadas. 

en esas condiciones, ante lo fundado del concepto de violación por la 
parte quejosa, aunque suplido en su deficiencia, lo procedente es conceder 
el amparo y protección de la Justicia Federal; por consiguiente, revocar la 
sentencia sujeta a revisión. 
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por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 1o., pá-
rrafo tercero, 103 y 107, fracciones Viii, último párrafo y Xii, de la Constitución 
Federal; 92 y 187, último párrafo, de la ley de amparo, y 37, fracción iV, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve: 

primero.—Se revoca la sentencia recurrida. 

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto que reclama del Juez Quincuagésimo Sexto penal del distrito 
Federal, señalado en el resultando primero de este fallo, para el efecto preci-
sado en la parte final del considerando último de esta ejecutoria. 

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
al Juez décimo tercero de distrito de amparo en materia penal en el distrito 
Federal, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno; 
en cumplimiento al acuerdo General 29/2007 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se ordena realizar la captura de la presente resolución 
en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes; en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. Finalmente, se autoriza al 
secretario de acuerdos para suscribir los oficios correspondientes. 

así, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito, por mayoría de votos de los magistrados Jorge Fermín rivera 
Quintana (ponente) y lilia mónica lópez Benítez, contra el voto del magistrado 
Carlos Hugo luna ramos (presidente), quien sostuvo su criterio en el pro-
yecto inicial, mismo que se agregó en autos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 187 de la ley de amparo.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás con
ducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor mación 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCESo A LA tutELA judICIAL EFECtIVA. A FIn dE RES
PEtAR ESE dERECHo, PREVISto En EL ARtÍCuLo 17 dE LA 
ConStItuCIÓn FEdERAL, SI AL PRoMoVER EL juICIo dE 
AMPARo, EL QuEjoSo MAnIFIEStA QuE PoR EnContRARSE 
PRIVAdo dE Su LIBERtAd, EStÁ IMPEdIdo PARA CuBRIR 
EL CoSto gEnERAdo PARA oBtEnER LAS CoPIAS CoRRES
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PondIEntES, ÉStAS dEBEn EXPEdIRSE gRAtuItAMEntE 
(LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). Con la finalidad de 
respetar el derecho de toda persona a que se le administre justicia 
gratuita, pronta, completa e imparcial, el juzgador debe ponderar las 
particularidades del caso para la emisión de su determinación, en res-
puesta a la petición formulada. en ese sentido, si al promover el juicio de 
amparo, el quejoso manifiesta su impedimento para cubrir el costo 
generado para obtener las copias correspondientes por encontrarse 
pri vado de su libertad con motivo de la imposición de la pena de prisión, 
es obvio que, salvo prueba en contrario, no cuenta con ingreso alguno; 
por ende, a fin de respetar su derecho de acceso a la tutela judicial 
efectiva, previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, es dable otorgar las copias solicitadas gratui-
tamente, pues considerar que su expedición genera el pago de 
derechos, con base en el artículo 23 del Código de proce dimientos 
penales para el distrito Federal, implica supeditarlo a requisitos caren-
tes de razonabilidad y proporcionalidad, en lugar de respetar el derecho 
mencionado, ya que lo relativo a la solicitud de copias y su expedición 
no constituye un acto procesal, sino el derecho que el peticionario 
tiene para allegarse de los medios necesarios para acceder a la justi-
cia, como lo establecen los artículos 8 de la declaración universal de 
los derechos Humanos; 2, numeral 3, inciso a), del pacto internacio-
nal de derechos Civiles y polí ticos; 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos; 3o., párrafo tercero y 121, párrafo primero, 
de la ley de amparo vigente.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.7o.P.21 P (10a.)

amparo en revisión 41/2014. 10 de abril de 2014. mayoría de votos. disidente: Carlos 
Hugo luna ramos. ponente: Jorge Fermín rivera Quintana. Secretario: miguel 
Ángel aguilar Solís.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtuACIonES judICIALES CAREntES dEL CARgo, FIRMA Y/o 
noMBRE Y APELLIdo dE QuIEnES En ELLAS IntERVIEnEn. EL oFI
CIo SuSCRIto PoR LA AutoRIdAd RESPonSABLE PoR EL QuE 
EnVÍA AQuÉLLAS no ConVALIdA Su ContEnIdo, Aun CuAndo 
QuIEn Lo SuSCRIBA SEA EL FunCIonARIo PÚBLICo QuE PAR
tICIPÓ En Su EMISIÓn. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que, en tratándose de la demanda de amparo o la demanda labo-
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ral carentes de la firma de quien las suscribe, tal irregularidad puede ser 
subsanada con el escrito con el cual se presenta ante la responsable o con la 
carta poder que se encuentre debidamente firmada, pues se trata de libelos 
que están íntimamente relacionados entre sí. por otra parte, conforme a la juris-
prudencia 2a./J. 151/2013 (10a.) de la Segunda Sala del alto tribunal, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 573, de rubro: “aCtuaCioNeS Judi-
CialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y ape-
llidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS 
CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al 
eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.”, todas las actuaciones judicia-
les para ser válidas requieren, además de contener la firma autógrafa, que se 
exprese el cargo y el nombre de los servidores que en ellas intervengan y del 
secretario que autoriza y da fe; de modo que la ausencia de cualquiera de estos 
requisitos trae como consecuencia que el acto jurídico carezca de validez; en 
ese sentido, el oficio suscrito por la autoridad correspondiente por el que envía 
una actuación judicial carente de cualquiera de los requisitos mencionados, 
no convalida su contenido, dado que si bien, tratándose del escrito de pre-
sentación de la demanda o de la carta poder, la firma en éstos convalida el 
contenido de la demanda que carece de ésta, ello es inaplicable para la auto-
ridad responsable, puesto que dicho oficio es únicamente el medio por el cual 
se comunica de la existencia de aquélla, de tal manera que el hecho de que 
éste se encuentre signado por el funcionario que participó en su emisión, es 
insuficiente para generar certeza jurídica de la existencia de esa actuación 
judicial, al no encontrarse colmada la totalidad de sus requisitos, primordial-
mente el nombre y la firma de quien lo emite para reputarse válido.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.12 K (10a.)

inconformidad 1/2014. Josefina reyes González. 21 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretario: eduardo liceaga 
martínez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALEgAtoS En EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdE
RAL En LA VÍA SuMARIA. unA VEZ ConCLuIdAS LAS FASES EXPo SI
tIVA Y PRoBAtoRIA, LoS MAgIStRAdoS InStRuCtoRES dEBEn 
ABRIR un PERIodo ESPECIAL dE tRES dÍAS PARA QuE LAS PAR
tES PuEdAn FoRMuLARLoS Y notIFICÁRSELo A tRAVÉS dE LoS 
MEdIoS LEgALES PRoCEdEntES. en términos del artículo 47 de la ley 
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Federal de procedimiento Contencioso administrativo, los alegatos formu-
lados en tiempo por las partes contendientes deberán ser considerados al 
resolver en definitiva el juicio de nulidad; de ello se sigue que la apertura de una 
fase especial para formularlos se erige como obligatoria en ese tipo de proce-
dimientos. por su parte, tratándose de juicios sumarios, los diversos numerales 
58-1, 58-11 y 58-15 de la legislación citada indican, en su orden, que los pro-
cedimientos sustanciados en esa vía deben tramitarse de conformidad con 
las disposiciones específicas del capítulo respectivo y, sólo en lo no previsto, 
es válido aplicar las demás de dicha normativa; que las partes podrán presen-
tar sus alegatos antes de la fecha señalada para el cierre de la instrucción 
y que, a falta de norma expresa que establezca el plazo respectivo en la vía 
sumaria, debe aplicarse el de tres días. Consecuentemente, de la interpretación 
sistemática de los preceptos legales referidos se colige que en ese tipo de 
procedimientos, una vez concluidas las fases expositiva y probatoria, los magis-
trados instructores deben abrir un periodo especial de tres días para que las 
partes puedan formular alegatos, así como notificárselo a través de los medios 
legales procedentes, pues sólo de esa manera respetarán su derecho humano 
de acceso a la tutela jurisdiccional efectiva en dicho juicio. lo anterior se corro-
bora, si se tiene en cuenta que en el primero de los numerales aludidos, incluso 
se dispone, como ya se dijo, la obligación de atender los alegatos formulados 
por escrito y en tiempo, de suerte que es necesario delimitar la oportunidad y 
plazo para su formulación en la vía sumaria, pues de lo contrario se tornará 
nugatorio el mencionado derecho procesal, toda vez que el artículo 58-11, 
exclusivamente prevé la posibilidad de elaborarlos en el juicio contencioso 
administrativo federal en la vía sumaria, pero no señala la manera en que 
deberá darse a conocer tal oportunidad a las partes contendientes ni el plazo 
u oportunidad con que cuentan para ello.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.38 A (10a.)

amparo directo 61/2014 (cuaderno auxiliar 211/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. uttSa, S.a. de C.V. 26 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Claudia mavel Curiel lópez. Secretario: Bolívar lópez Flores.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. LA CAPACIdAd dEL dEudoR PARA CuMPLIR Con 
LA oBLIgACIÓn dE PRoPoRCIonARLoS, no tIEnE unA ConnotA



1553QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

CIÓn EStRICtAMEntE PECunIARIA o PAtRIMonIAL (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE MICHoACÁn). la capacidad del deudor para cumplir 
con la obligación de proporcionar alimentos a sus acreedores, que se infiere 
del artículo 454, fracción iii, del Código Familiar para el estado de michoacán, 
no tiene una connotación estrictamente pecuniaria o patrimonial. está referida 
a la aptitud, posibilidad o talento de todo sujeto para trabajar y generar riqueza. 
por tanto, si el demandado es una persona capaz de emplearse en alguna acti-
vidad, aun cuando con motivo de ésta no cuente con ingresos fijos, o no tenga 
un caudal o hacienda determinados para hacer frente a sus obligaciones 
alimentarias, debe cubrir las necesidades de sus acreedores pues, de lo con-
trario, se llegaría al extremo de que, a fin de evadir su responsabilidad, se 
declarara insolvente por no contar con trabajo fijo, o bien, porque ocultara 
sus ingresos.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.15 C (10a.)

amparo directo 1337/2012. 24 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Héctor 
Federico Gutiérrez de Velasco romo. Secretaria: maría Hermelinda domínguez 
Gómez.

amparo directo 1477/2012. 22 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo. Secretaria: maría Hermelinda domín-
guez Gómez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. PRoCEdE otoRgARLoS, Aun CuAndo EStÉ En 
tRÁ MItE EL juICIo SuCESoRIo En EL QuE LA SoLICItAntE FuE 
REConoCIdA CoMo HEREdERA SI SE EnCuEntRA En EStAdo 
dE VuLnERABILIdAd. No es obstáculo que la impetrante de alimentos se 
encuentre en uso de sus facultades, no esté discapacitada físicamente, ni 
sea menor de edad, para que proceda la acción de alimentos, pues deben 
tomarse en consideración también otras circunstancias personales en que 
se encuentre, como las de edad avanzada, o estado de salud que le impidan 
trabajar y la coloquen en grado de vulnerabilidad; tampoco es óbice que la 
acreedora de alimentos tenga el carácter de heredera en el juicio de la suce-
sión intestamentaria demandada, pues la necesidad de alimentos es continua 
y permanente, razón por la que no puede aplazarse su satisfacción, hasta que 
culmine el citado juicio sucesorio.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.9 C (10a.)
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amparo directo 37/2014. 28 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: F. Guillermo 
Baltazar alvear. Secretario: José luis Solórzano Zavala.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. dEBE dECLARARSE SIn MAtERIA, SI SuS AR
guMEntoS tIEndEn A FoRtALECER ConSIdERACIonES dEL 
ACto RECLAMAdo QuE QuEdARon IntoCAdAS En EL PRInCIPAL, 
Aun CuAndo PoR MotIVoS dIVERSoS SE ConCEdA LA PRo
tECCIÓn ConStItuCIonAL. No existe materia de análisis en el amparo 
adhesivo, si sus argumentos tienden a fortalecer consideraciones del acto 
reclamado que quedaron intocadas en el principal, al estimarse infun dados 
los conceptos de violación relativos; sin que obste a lo anterior, que por moti-
vos diversos se haya concedido la protección constitucional solicitada por la 
quejosa.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.10 K (10a.)

amparo directo 726/2013. Javier Hernández martínez. 6 de diciembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretario: max Gutiérrez león.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa XXVii.1o.2 K (10a.), de 
rubro: "amparo adHeSiVo. dada Su NaturaleZa, SiGue la Suerte del am-
paro priNCipal, por lo Que Si Se NieGa la proteCCióN CoNStituCioNal 
eN ÉSte, aQuÉl deBe deClararSe SiN materia.", publicada el viernes 10 de enero 
de 2014 a las 14:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, déci ma Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, 
página 2947, que fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
32/2014, resuelta por la primera Sala el 28 de mayo de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. QuEdA SIn MAtERIA, SI RESPECto dEL PRIn
CIPAL EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto, SE dECLARA LE
gALMEntE InCoMPEtEntE PoR RAZÓn dE gRAdo. el artícu lo 182 
de la ley de amparo en vigor, establece que la parte que haya obtenido sen-
tencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclama-
do, podrán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de 
las partes, el cual se presentará, tramitará y regirá en lo conducente por lo 
dispuesto para el amparo principal, por lo que si en éste, el tribunal Colegiado 
de Circuito, declara carecer de competencia legal para conocer del juicio y 
la declina en favor de un Juez de distrito, en razón de que el acto reclamado 
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no reúne las características de ser una sentencia definitiva, laudo o una reso-
lución que ponga fin al juicio, en términos de lo que dispone el artícu lo 170 de 
la misma legislación; el amparo adhesivo intentado por el tercero interesado, 
deberá quedar sin materia al carecer de autonomía en cuanto a su trámite y 
procedencia, quedando sujeto a la misma suerte procesal de aquél.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.10 K (10a.)

amparo directo 1640/2013. arturo Noriega ramírez. 10 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: dalia miroslava Huitrón 
González.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo ContRA LEYES FISCALES. SI SE nIEgA LA PRotECCIÓn 
FEdERAL ContRA LA EXPEdICIÓn dE LA noRMA IMPugnAdA, 
PERo SE ConCEdE PoR VICIoS PRoPIoS dE Su ACto dE APLI
CACIÓn, EL EFECto SERÁ QuE ÉStE SE dEjE InSuBSIStEntE Y, 
En Su LugAR, SE EMItA otRo En EL QuE AQuÉLLoS SE SuBSA
nEn, MAS no QuE SE dEVuELVA LA CAntIdAd PAgAdA PoR EL 
ContRIBuYEntE. Si el Juez Federal niega el amparo solicitado contra la 
expedición de una ley, por estimar que ésta es constitucional, pero lo concede 
por vicios propios de su acto de aplicación, al estimar que éste viola los prin-
cipios de legalidad y seguridad jurídica previstos en el artículo 16 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, dado que se expidió sin que 
la autoridad responsable ejecutora lo fundara ni motivara, el cual guarda rela-
ción con el cobro de derechos por un servicio o de un impuesto, el efecto será 
que se deje insubsistente el acto cuestionado y, en su lugar, se emita otro fun-
dado y motivado, en el cual se subsanen los vicios advertidos, o sea, para que 
se señalen expresamente las leyes y artículos aplicables, así como aquellos toma-
dos en cuenta para emitir tal acto; mas no que se devuelva la cantidad pagada 
por el contribuyente, dado que no prosperó el reclamo de inconstitucionalidad 
de la ley fiscal impugnada. esto es así, debido a que la falta de legalidad del 
acto de aplicación debe ser reparada con la emisión de uno nuevo, mediante 
el cual se funde y motive la determinación adoptada por la ejecutora, pues de 
lo contrario, es decir, ordenar que se deje sin efectos éste y se devuelva la can-
tidad pagada por concepto de la contribución, resulta desmedido y no acorde 
con la protección federal otorgada, puesto que excede del motivo que originó 
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su concesión, al no prosperar el reclamo de inconstitucionalidad; tampoco 
podría declararse nulo, en virtud de que existió una causación de impuestos 
o derechos.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.16 A (10a.)

amparo en revisión 306/2013. Gobernador Constitucional del estado de morelos y otra. 
13 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan José Franco luna. 
Secretaria: alma margarita Flores rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. PARA EFECtoS dEL InICIo dEL 
CÓMPuto dEL PLAZo dE QuInCE dÍAS PARA Su PRoMoCIÓn, 
EL Auto QuE AdMItE EL AMPARo PRInCIPAL AL tERCERo IntE
RESAdo dEBE notIFICARSE PERSonALMEntE. en términos del 
artículo 181 de la ley de amparo, la demanda de amparo adhesivo debe pre-
sentarse dentro del plazo de quince días, so pena de declarar su extempo-
raneidad. Cómputo que inicia una vez que se le notifica a la parte tercero 
interesada, por conducto del propio tribunal Colegiado de Circuito, la admi-
sión del amparo principal; sin embargo, este precepto no hace referencia 
expresa sobre la forma en que debe practicarse esa notificación. No obstante, 
del segundo párrafo del diverso 182 de la propia legislación, se colige que la 
presentación y trámite del amparo adhesivo se regirán, en lo conducente, por 
lo dispuesto para el amparo principal. además, si el amparo adhesivo es con-
secuente al conocimiento que se haga al tercero interesado sobre la admisión 
del amparo principal, entonces esta notificación se practica por medio de 
alguno de los actuarios del propio tribunal Colegiado. de ahí que se concluya 
que las reglas para la notificación de los actos relacionados con el amparo 
adhesivo son las que se prevén en la legislación de la materia para el am-
paro principal y, por tanto, la forma de notificación de ese tipo de actuaciones 
será personal, según el mencionado artículo 181, en relación con el diverso 26, 
fracción i, inciso b), de la ley de amparo, pues si en la ley de la materia obra 
el imperativo de notificar al tercero interesado sobre la promoción del amparo 
principal y dicha diligencia constituye la primera notificación dentro de ese 
juicio, ésta deberá ser personal, para que si es deseo de la parte tercero inte-
resada, esté en aptitud de promover dentro del plazo legal el amparo adhesivo.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.8 K (10a.)
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amparo directo 494/2013. Claudia ivonne martínez rivera. 25 de septiembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: Juan José Franco luna. Secretario: Héctor Flores irene.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. SI LA dEMAndA SE PRESEntA dEn
tRo dEL PLAZo LEgAL AntE un juEZ dE dIStRIto Y ÉStE LA 
REMItE AL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto QuE dEBE Co
noCERLo FuERA dE dICHo tÉRMIno, ELLo no IntERRuMPE EL 
CÓMPuto dEL dE QuInCE dÍAS PARA Su PRoMoCIÓn; PoR 
tAnto, PRoCEdE SoBRESEER En ÉL PoR ACtuALIZARSE LA 
CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 61, FRAC
CIÓn XIV, dE LA LEY dE LA MAtERIA. Conforme a los artículos 181 y 182 
de la ley de amparo, la demanda de amparo adhesivo debe presentarse den-
tro del plazo de quince días ante el tribunal Colegiado de Circuito que conozca 
del amparo principal, so pena de declarar su extemporaneidad. Cómputo 
que debe iniciarse una vez que se le notifica a la parte tercero interesada la 
admisión de la demanda de amparo principal, por conducto del propio tribunal 
Colegiado. luego, la demanda de amparo directo adhesivo debe presentarse 
ante ese órgano jurisdiccional, pero si se hace ante un Juzgado de distrito y 
luego éste la remite al tribunal Colegiado del conocimiento del amparo prin-
cipal, es inconcuso que dicha presentación no puede interrumpir el cómputo 
del término de quince días para su presentación y, por el contrario, debe deter-
minarse su oportunidad con base en la data en que es recibida en el tribunal 
Colegiado, y no conforme a la que se presentó ante aquel juzgado federal, pues 
tal actuar contraviene las reglas de su presentación. por tanto, si la demanda de 
amparo adhesivo fue presentada ante un Juez de distrito dentro del plazo legal 
de quince días, empero, fue remitida a la oficina de correspondencia del tri-
bunal Colegiado de Circuito luego de transcurrir el citado plazo, es inconcuso 
que su presentación es extemporánea y, como consecuencia, procede sobre-
seer en él por actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XiV, de la citada ley por haber consentido tácitamente el acto recla-
mado que se pretendía fortalecer mediante la interposición del mencionado 
amparo adhesivo, al no haberlo promovido la parte tercero interesada dentro 
del plazo legal y directamente ante el tribunal Colegiado que conocía del jui-
cio principal.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.9 K (10a.)

amparo directo 494/2013. Claudia ivonne martínez rivera. 25 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Juan José Franco luna. Secretario: Héctor Flores irene.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo dIRECto. ConCEPto dE SEntEnCIA FAVoRABLE PARA 
EFECtoS dE Su PRoCEdEnCIA En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 170, 
FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARo (PuBLICAdA En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE ABRIL dE 2013).

amparo direCto 705/2013. 30 de oCtuBre de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: ma. del pilar NÚÑeZ GoNZÁleZ. poNeNte: CarloS 
HiNoStroSa roJaS. SeCretario: aleJaNdro BaltaZar CHÁVeZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Estudio. los conceptos de violación son infundados e 
inoperantes.

de entrada, cabe advertir que la actora en el juicio natural, hoy quejosa, 
demandó la nulidad de los créditos fiscales con números **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, que atribuyó al titular de la Subdelegación metro-
politana poniente de la delegación estatal del instituto mexicano del Seguro 
Social en San luis potosí, respecto de lo cual la autoridad responsable decretó, 
por un lado, el sobreseimiento del juicio de algunos de esos créditos fiscales, 
y declaró la nulidad de otros, al considerar que, en este caso, no se acreditó 
el ejercicio de las facultades de comprobación a que se refirió la autoridad en 
tales providencias.

ahora bien, el artículo 170, fracciones i y ii, de la ley de amparo, 
dispone:

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, 
ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce-
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
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absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser 
impugnadas (sic) por la víctima u ofendido del delito en los casos estable-
cidos por el artículo 173 de esta ley.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados 
o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacer-
se valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la 
demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el ór-
gano jurisdiccional;

"ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de viola-
ción en contra de las normas generales aplicadas.

"en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter-
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al 
recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que 
éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cues-
tiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo."

así, una interpretación literal del aludido precepto llevaría a determinar, 
sin mayor esfuerzo, que la impetrante se encuentra legalmente impedida para 
hacer valer la acción de amparo por haber obtenido sentencia favorable; sin 
embargo, el citado numeral debe escudriñarse conforme al actual contexto 
constitucional, a efecto de privilegiar el derecho humano al acceso judicial 
efectivo.

en efecto, la interpretación de las leyes puede hacerse de varios modos, 
pero cuando un órgano jurisdiccional establece cuál de estas posibilidades 
debe prevalecer, uno de los elementos de juicio sin ninguna duda debe ser el 
que evalúa cuál de ellas materializa, de modo más efectivo, en el caso concreto, 
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los derechos humanos previstos en la Constitución o en los tratados interna-
cionales suscritos por méxico, lo que la doctrina jurídica ha denominado la 
técnica de interpretación conforme prevista en el artículo 1o. constitucional, 
misma que debe tenerse en cuenta no solamente en aquellas vías jurisdiccio-
nales en las que el pronunciamiento de los tribunales desemboca en la decla-
ración de inconstitucionalidad de un acto o una norma, sino en la totalidad de 
tareas jurídicas que tiene encomendadas.

al respecto se invocan las tesis 2a./J. 176/2010 y 1a. lXX/2008, de la 
Segunda y primera Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
dicen:

"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNS-
tituCióN.—la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos exige del órgano 
jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
entendimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejerci-
cio del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpre-
tación mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la norma 
impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultánea-
mente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico."10

"CoNtradiCCióN de teSiS. SeleCCióN de la iNterpretaCióN 
leGal mÁS CoNForme CoN la CoNStituCióN.—la Suprema Corte, como 
garante supremo de la eficacia jurídica de la Constitución, debe resolver cual-
quier asunto sometido a su conocimiento tomando en consideración la fuerza 
normativa superior de que gozan las previsiones de la Carta magna. dado que 
las contradicciones entre los criterios sustentados por los tribunales Colegia-
dos de Circuito emergen de manera típica en ámbitos o respecto de puntos en 
los que la interpretación de las leyes puede hacerse de varios modos, cuando 
esta Suprema Corte establece cuál de estas posibilidades debe prevalecer, 
uno de los elementos de juicio sin ninguna duda más relevantes debe ser el 
que evalúa cuál de ellas materializa de modo más efectivo, en el caso concreto, 
las previsiones constitucionales. al desarrollar su labor, la Suprema Corte 
debe siempre tener presente el contenido de los imperativos constitucionales. 
por ello, el contenido de la Constitución debe tenerse en cuenta no solamente 
en aquellas vías jurisdiccionales en las que el pronunciamiento de la Corte de-

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, 
página 646.
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semboca en la declaración de inconstitucionalidad de un acto o una norma, 
sino en la totalidad de tareas que tiene encomendadas, incluida la resolución 
de contradicciones de tesis."11

así, en su labor interpretativa los Jueces han de considerar la legitimi-
dad democrática de las leyes, esto es, otorgar un peso específico al principio 
democrático de que las decisiones públicas han de realizarse por los represen-
tantes populares y no por los Jueces; por lo cual, si determinan que una norma 
admite dos o más entendimientos posibles, deben elegir, de ser posible, aquella 
interpretación mediante la cual sea factible preservar los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales suscritos por 
méxico, a fin de garantizar el respeto de tales derechos y, simultáneamente, 
permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico. 

de hecho, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que las leyes gozan de una presunción de constitucionalidad, 
por lo que los Jueces deben realizar una interpretación conforme en sentido 
estricto de las normas, lo cual implica que cuando hay varias interpretaciones 
jurídicamente válidas de las mismas, los Jueces deben, partiendo de la presun-
ción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que torne su contenido 
normativo acorde con los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, y 
evitar aquellas cuya adopción implique incidir o vulnerar el contenido esencial 
de estos derechos; sólo en caso de que la interpretación conforme no evite la 
incidencia de la norma interpretada en algún contenido constitucional, el Juez 
debe determinar la irregularidad de esa norma y ordenar su inaplicación.

Cobra relevancia, en lo de interés, la tesis p. lXiX/2011 (9a.), del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto dicen:

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—la po-
sibilidad de inaplicación de leyes por los jueces del país, en ningún momento 
supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de constitucio-
nalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción al permitir 
hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el poder Judi-
cial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación conforme en 

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, noviembre de 
2008, página 215.
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sentido amplio, lo que significa que los jueces del país –al igual que todas las 
demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar el orden jurídico 
a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia; 
b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay 
varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo de 
la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la 
ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar 
incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) inaplicación de 
la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. lo anterior no afecta 
o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de federalismo, 
sino que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso para asegurar 
la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el estado mexicano 
es parte."12

en ese orden, este tribunal Colegiado considera que la expresión "sen
tencia favorable" establecida en el artículo 170, fracción ii, de la ley de am-
paro, debe entenderse bajo dos supuestos:

a) Cuando se obtiene una nulidad lisa y llana por un vicio de fondo que 
impide a la autoridad volver a actuar; y,

b) Cuando la actora en el juicio contencioso administrativo obtuvo todo 
lo que pidió, con independencia del tipo de nulidad que se decrete.

Cierto, aun cuando el numeral en comento prevé que el amparo directo 
procederá contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo, cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de 
violación en contra de las normas generales aplicadas, condicionán
dose su trámite y resolución únicamente a que la autoridad interponga 
y se admita el recurso de revisión en materia contenciosa administrativa 
previsto por el artículo 104 de la Constitución, debiendo el tribunal Colegiado 
resolver primero lo relativo al mencionado recurso de revisión, y sólo en caso 
de que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de 
las cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo.

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 552.
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no menos verdad resulta que dicho precepto legal no señala las 
características que debe revestir una sentencia para que sea conside
rada favorable al quejoso, esto es, si total o parcialmente, si por vicios 
de fondo o de forma.

al respecto, cabe decir que en materia de justicia contenciosa admi-
nistrativa, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que los 
tipos de nulidad que puede decretar la Sala regional responsable son: "lisa y 
llana" y "para efectos".

en efecto, el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, prevé los dos tipos de nulidades mencionados, al citar lo 
siguiente:

"artículo 52. la sentencia definitiva podrá:

"i. reconocer la validez de la resolución impugnada.

"ii. declarar la nulidad de la resolución impugnada.

"iii. declarar la nulidad de la resolución impugnada para determi
nados efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la 
autoridad debe cumplirla, debiendo reponer el procedimiento, en su caso, 
desde el momento en que se cometió la violación.

"iV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones ii y iii, del artículo 51 de esta ley, el tribunal declarará la nulidad para 
el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita nueva resolución; en los 
demás casos, cuando corresponda a la pretensión deducida, también podrá 
indicar los términos conforme a los cuales deberá dictar su resolución la auto-
ridad administrativa.

"en los casos en que la sentencia implique una modificación a la cuan-
tía de la resolución administrativa impugnada, la Sala regional competente 
deberá precisar, el monto, el alcance y los términos de la misma para su 
cumplimiento.

"tratándose de sanciones, cuando dicho tribunal aprecie que la sanción 
es excesiva porque no se motivó adecuadamente o no se dieron los hechos 
agravantes de la sanción, deberá reducir el importe de la sanción apreciando 
libremente las circunstancias que dieron lugar a la misma.
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"V. declarar la nulidad de la resolución impugnada y además:

"a) reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y condenar 
al cumplimiento de la obligación correlativa.

"b) otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos afectados.

"c) declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de carácter 
general, caso en que cesarán los efectos de los actos de ejecución que afec-
tan al demandante, inclusive el primer acto de aplicación que hubiese impug-
nado. la declaración de nulidad no tendrá otros efectos para el demandante, 
salvo lo previsto por las leyes de la materia de que se trate.

"d) reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar al ente 
público federal al pago de una indemnización por los daños y perjuicios cau-
sados por sus servidores públicos. …"13

ahora bien, el referido precepto ha sido interpretado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 15/2006-pl, 
de la que se generó la jurisprudencia siguiente: 

"JuiCio de leSiVidad. el artÍCulo 36, primer pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN Que lo preVÉ, SiN eSpeCiFiCar 
laS CauSaS Y eFeCtoS de la deClaraCióN de Nulidad, No Viola la 
GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.—el citado precepto que establece 
la facultad de las autoridades fiscales para promover juicio a fin de modificar una 
resolución de carácter individual favorable al particular y la competencia del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa para resolverlo, sin precisar 
las causas y las consecuencias jurídicas de la sentencia que declara total o 
parcialmente la nulidad de esa resolución, no viola la garantía de seguridad 
jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues este juicio se ubica en el ámbito de lo contencioso admi-
nistrativo, proceso que desde su creación tuvo como fin salvaguardar la segu-
ridad jurídica como valor fundamental del derecho de los particulares, pero 
también respecto de los actos del estado, evitando que los que se encuentran 
investidos de ilegalidad produzcan sus efectos en el mundo jurídico, facultando 
al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa para reconocer la vali-
dez o declarar la nulidad de los actos cuya impugnación ha estado sujeta al 
juicio respectivo, de tal suerte que la acción de nulidad en sede contenciosa 

13 el énfasis es de este tribunal Colegiado.



1565QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

administrativa puede ejercitarse por el particular que estima que se han lesio-
nado sus derechos o por la autoridad administrativa, cuando estime que la 
resolución que reconozca derechos al particular lesionan los del estado. en este 
caso, el juicio de lesividad constituye un juicio contencioso administrativo 
regido por la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que 
en sus artículos 51 y 52 establece las causas de ilegalidad y los alcances de 
la sentencia que llegue a dictarse, por lo que el aspecto relativo a las con-
secuencias de la sentencia de nulidad decretada en un juicio de lesividad se rige 
por esas normas y que ésta sea absoluta o para determinados efectos, atiende, 
como en todos los juicios contenciosos, a los vicios propios del acto impug-
nado y a la especial y diversa jurisdicción de que está dotada la autoridad 
administrativa; esto es, si la resolución impugnada nació con motivo de un 
procedimiento de pronunciamiento forzoso o en el ejercicio de una facultad 
discrecional de una autoridad."14

en la referida ejecutoria de contradicción, en lo que interesa, se 
estableció:

"… la ley contempla dos clases de nulidad: la absoluta que se ha cali-
ficado en la práctica jurisdiccional como lisa y llana que puede deberse a 
vicios de fondo, de forma o de procedimiento o, incluso, por falta de com
petencia, según sea la causa por la que el acto impugnado carezca de 
todo valor jurídico y por ello queda nulificado; y la nulidad para efectos 
en la que la autoridad administrativa, en algunos casos se encuentra obligada 
a revocar la resolución y a emitir otra en la que subsane las irregularidades for-
males o procesales que provocaron su nulidad. 

"la nulidad relativa ocurre normalmente en los casos en que la resolu-
ción impugnada se emitió al resolver un recurso administrativo. Si se violó el 
procedimiento la resolución debe anularse pero ello tendrá que ser para el efecto 
de que se subsane la irregularidad procesal y se emita una nueva. igual ocurre 
cuando el motivo de la nulidad fue una deficiencia formal, por ejemplo la ausen-
cia de fundamentación y motivación provoca su nulidad, que carezca de todo 
valor jurídico, y la autoridad vinculada a emitir una decisión en el recurso admi-
nistrativo deberá dictar una nueva resolución fundada y motivada, corrigiendo 
el defecto que tenía la resolución anterior y por el que se anuló.

"Por lo que toca a la nulidad lisa y llana o absoluta, existe una 
coincidencia con la nulidad para efectos, a saber: la aniquilación total, 

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, 
página 9.
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la desaparición en el orden jurídico de la resolución o acto impugnado, 
independientemente de la causa específica que haya originado ese 
pronunciamiento.

"Sin embargo también existen diferencias, según sea la causa de 
anulación. Si se consideró que la resolución o el acto impugnado debía 
nulificarse por provenir de un procedimiento viciado, por adolecer 
de vicios formales, o por carecer de competencia, en principio, pues 
puede existir algún otro impedimento que no derive de la sentencia, 
existirá la posibilidad de que se emita una nueva resolución que supere 
la defi ciencia que originó la nulidad, como sería corregir el proce
dimiento, fundar y motivar la nueva resolución, o que la autoridad 
competente emita otra. 

"La diferencia con la nulidad para efectos es muy clara: en la nuli
dad absoluta o lisa y llana la resolución o acto quedan nulificados y la 
autoridad no está obligada a emitir una nueva resolución. Habrá ocasio-
nes en que existan los impedimentos aludidos, como que no exista autoridad 
competente, que no existan fundamentos y motivos que puedan sustentarla 
o que se hayan extinguido las facultades de la autoridad competente, no obs-
tante que hubieran existido fundamentos y motivos. Solamente la nulidad 
absoluta o lisa y llana que se dicta estudiando el fondo del asunto, es la 
que impide dictar una nueva resolución, pues ya existirá cosa juzgada 
sobre el problema o problemas de fondo debatidos.

"Pretender que una nulidad absoluta o lisa y llana originadas en 
vicios de forma o de procedimiento o de falta de competencia, ya deci
dieron definitivamente el debate y no es posible que se dicte una nueva 
resolución, es inaceptable, puesto que en estos casos no se juzgó sobre 
el fondo y ello significa que no puede existir cosa juzgada al respecto.

"en congruencia con las anteriores ideas los artículos 239 del Código 
Fiscal de la Federación y 52 de la Ley Federal de Procedimiento Adminis
trativo determinan que las sentencias que dicte el tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa declararán la nulidad o la nulidad para efectos de 
la resolución impugnada.

"así, a manera de ejemplos, se pueden mencionar los siguientes:

"a. la sentencia que determina la nulidad, analizando el fondo del asunto 
y determinando que el particular no es sujeto de la obligación que se le impone, 
impedirá que se pueda emitir nueva resolución porque como el tribunal ya ha 
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decidido el derecho del particular, ya no habrá cuestión o punto jurídico algu-
no que la autoridad administrativa deba analizar de nueva cuenta conforme a 
las funciones que le son propias.

"b. el acto emitido por una autoridad incompetente no puede tener vida 
jurídica ni producir efectos, sin embargo, aunque no se esté en el caso en el 
que el tribunal deba ordenar el dictado de una nueva resolución precisando 
los lineamientos para su cumplimiento, ello no implica que la autoridad que 
sí es la competente no pueda emitir la determinación que corresponda.

"c. Ante una resolución carente de fundamentación y motivación 
el tribunal sólo debe declarar su nulidad por esa causa, sin declarar 
ningún efecto pues esa decisión suprimirá todo valor jurídico de la reso
lución; pero ello no impide que la autoridad competente, si no existe 
algún otro impedimento legal, estará en aptitud de emitir otra resolu
ción fundada y motivada.

"de ahí que, cuando se actualice un motivo de ilegalidad que conduzca 
a la nulidad, absoluta o relativa, para determinar cuándo la sentencia obliga a 
la autoridad administrativa a dictar una nueva resolución y cuándo no tiene 
estos efectos, debe atenderse al origen de la resolución impugnada y 
determinar si nació con motivo de un procedimiento de pronunciamien
to forzoso o en el ejercicio de una facultad de la autoridad, y determinar 
si la resolución es de mera anulación o deberán precisarse los términos 
en que se acatará el fallo de nulidad. …"15

en la ejecutoria transcrita se diferenciaron los tipos de nulidad previstos 
en el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, distinguiéndose entre "nulidad lisa y llana o absoluta" y "nulidad para efec-
tos o relativa".

igualmente, se determinó que la declaratoria de nulidad lisa y llana 
puede generarse por vicios de forma o de fondo, ante los primeros, la autori-
dad puede emitir un nuevo acto subsanando el vicio detectado, como ocurre 
cuando se decreta la nulidad por una deficiente fundamentación en la compe-
tencia; respecto de los segundos, la autoridad está impedida para hacerlo.

lo anterior es congruente con la redacción del artículo 52 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, por lo cual, el tribunal 

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, enero de 2008, 
página 743 initio.
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Federal de Justicia Fiscal y administrativa, para declarar la nulidad, solamen-
te podrá hacerlo "lisa y llana" o bien "para efectos", conteniéndose por tanto 
en la última, la nulidad del tipo excepcional que preveía el artículo 239, última 
parte, de la fracción iii y último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 
en su redacción vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, en 
cuyo supuesto no se puede obligar a la enjuiciada para actuar ni se le puede 
impedir que lo haga, por derivar de vicios formales.

lo anterior se robustece con la tesis 2a./J. 33/2004, de la Segunda Sala 
del máximo tribunal de la república, que señala:

"amparo direCto. el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo, CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN eSta VÍa, 
la deClaratoria de Nulidad liSa Y llaNa de la reSoluCióN reCla-
mada, auN CuaNdo el triBuNal Federal reSpoNSaBle omita el 
eStudio de alGuNaS CauSaS de ileGalidad plaNteadaS eN la demaN-
da reSpeCtiVa.—del contenido del segundo párrafo del artículo 237 del 
Código Fiscal de la Federación, se desprende que con objeto de otorgar segu-
ridad jurídica a los contribuyentes y garantizar medios de defensa y proce-
dimientos que resuelvan los conflictos sometidos a la jurisdicción del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el legislador ordinario estimó nece-
sario, evitar la reposición de procedimientos y formas viciadas en resoluciones 
que son ilegales en cuanto al fondo y, en consecuencia, el retraso innecesario 
de asuntos que válidamente pueden resolverse, por lo que impuso al referido 
tribunal la obligación de analizar, en primer término, las causas de ilegalidad 
que puedan dar lugar a la nulidad lisa y llana. en tal sentido, el actor en el jui-
cio contencioso administrativo carece de interés jurídico para impugnar a tra-
vés del juicio de amparo la declaratoria de nulidad lisa y llana de la resolución 
reclamada, aun cuando el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
haya omitido el análisis de algunas causas de ilegalidad propuestas en la 
demanda respectiva, si de su análisis se advierte que el actor no obtendría un 
mayor beneficio que el otorgado con tal declaratoria, en razón de que ésta 
conlleva la insubsistencia plena de aquélla e impide que la autoridad compe-
tente emita un nuevo acto con idéntico sentido de afectación que el declarado 
nulo."16

Criterio que derivó de la contradicción de tesis 169/2003, que por su 
trascendencia para el presente caso, se transcribe en lo que interesa:

16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, abril de 2004, página 425.
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"… de lo anterior se deduce que, por regla general, la nulidad lisa y 
llana que impide que la autoridad competente pueda emitir un nuevo 
acto con idéntico sentido de afectación que el declarado nulo, es la que 
se sustenta en vicios de fondo, principalmente cuando se actualiza al
guno o algunos de los supuestos previstos en la fracción IV del artículo 
238 del Código Fiscal de la Federación que prevé, esto es, cuando ‘… los 
hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se aprecia
ron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las dispo-
siciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas.’

"por tanto, para estar en aptitud de determinar si la sentencia que ‘formal-
mente’ declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada en el juicio 
contencioso administrativo, no afecta el interés jurídico del actor, es menester 
atender a la naturaleza del vicio de ilegalidad que motivó tal declarato
ria, a fin de establecer si ésta conlleva la insubsistencia plena de aquélla 
y, en consecuencia, si la autoridad competente para ello puede o no 
reiterar el acto declarado nulo, lo que en su caso, podría dar lugar a esti
mar necesario el análisis de las causas de anulación omitidas por el 
tribunal Federal de justicia Fiscal y Administrativa, en tanto que de 
resultar fundadas, podrían otorgarle un mayor beneficio al actor. 

"en mérito de lo antes expuesto, es dable concluir que, por regla 
general, el actor en el juicio contencioso administrativo carece de inte
rés jurídico para impugnar a través del juicio de amparo, la sentencia que 
declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, aun cuando 
el tribunal Federal de justicia Fiscal y Administrativa haya omitido el 
análisis de la totalidad de las causas de ilegalidad propuestas en la de
manda respectiva, si de su análisis se advierte que no obtendría un mayor 
beneficio que el otorgado con tal declaratoria, en razón de que ésta 
conlleva la insubsistencia plena de aquélla e impide que la autoridad com-
petente para ello emita un nuevo acto con idéntico sentido de afectación que 
el declarado nulo. …"17

de la ejecutoria transcrita destaca que la nulidad lisa y llana impide a 
la autoridad competente emitir un nuevo acto con idéntico sentido de afecta-
ción que el declarado nulo, esto es, por vicios de fondo, cuando se actualiza 
alguno de los supuestos previstos en la fracción iV del artículo 238 del Código 

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, mayo de 2004, página 
698 initio. lo resaltado es de este cuerpo colegiado.
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Fiscal de la Federación, vigente en dos mil cinco; es decir, cuando "los hechos 
que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma 
equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas 
o dejó de aplicar las debidas."

asimismo, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sos-
tuvo que el alcance de la nulidad absoluta y para efectos dependerá de la 
naturaleza de la resolución anulada y de los vicios que originaron la anu-
lación, conforme a la tesis p. XXXiV/2007, que dice:

"Nulidad aBSoluta Y Nulidad para eFeCtoS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. Su alCaNCe depeNde de la NaturaleZa 
de la reSoluCióN aNulada Y de loS ViCioS Que oriGiNaroN la aNu-
laCióN.—la nulidad, entendida en un sentido amplio, es la consecuencia de 
una declaración jurisdiccional que priva de todo valor a los actos carentes de los 
requisitos de forma o fondo que marca la ley o que se han originado en un 
procedimiento viciado. ahora bien, la ley contempla dos clases de nulidad: la 
absoluta, calificada en la práctica jurisdiccional como lisa y llana, que puede 
deberse a vicios de fondo, forma, procedimiento o, incluso, a la falta de com-
petencia, y la nulidad para efectos, que normalmente ocurre en los casos en que 
el fallo impugnado se emitió al resolver un recurso administrativo; si se violó el 
procedimiento la resolución debe anularse, la autoridad quedará vinculada a 
subsanar la irregularidad procesal y a emitir una nueva; cuando el motivo de 
la nulidad fue una deficiencia formal, por ejemplo, la ausencia de fundamen-
tación y motivación, la autoridad queda constreñida a dictar una nueva reso-
lución fundada y motivada. en esa virtud, la nulidad lisa y llana coincide con 
la nulidad para efectos en la aniquilación total, la desaparición en el orden jurí-
dico de la resolución o acto impugnado, independientemente de la causa 
específica que haya originado ese pronunciamiento, pero también existen 
diferencias, según sea la causa de anulación, por ejemplo, en la nulidad lisa y 
llana la resolución o acto quedan nulificados y no existe la obligación de emi-
tir una nueva resolución en los casos en que no exista autoridad competente, 
no existan fundamentos ni motivos que puedan sustentarla o que existiendo 
se hayan extinguido las facultades de la autoridad competente; sin embargo, 
habrá supuestos en los que la determinación de nulidad lisa y llana, que 
aunque no constriñe a la autoridad tampoco le impedirá a la que sí es com-
petente que emita la resolución correspondiente o subsane el vicio que dio mo-
tivo a la nulidad, ya que en estas hipótesis no existe cosa juzgada sobre el 
problema de fondo del debate, es decir, solamente la nulidad absoluta o lisa y 
llana que se dicta estudiando el fondo del asunto es la que impide dictar una 



1571QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

nueva reso lución, pues ya existirá cosa juzgada sobre los problemas de fondo 
debatidos."18

luego, en el contencioso administrativo existen dos tipos de nulidades: 
"nulidad lisa y llana o absoluta" y "nulidad para efectos o relativa", y ambas, 
en principio, son favorables al gobernado, debido a que dejan sin efec
tos el acto administrativo impugnado; sin embargo, sus efectos no tienen 
el mismo alcance jurídico, ya que en las segundas, al igual que en las prime-
ras, por un vicio de forma, la autoridad puede emitir un nuevo acto subsa-
nando el vicio detectado, mientras que en la "nulidad lisa y llana" por un vicio 
de fondo, la autoridad está impedida para hacerlo.

de manera que si sólo se interpreta literalmente la expresión "senten-
cia favorable" contenida en el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, se 
puede considerar que se está refiriendo tanto a sentencias donde se decreta 
la "nulidad lisa y llana" como a la "nulidad para efectos", pues ambas, en princi-
pio, son favorables al quejoso; empero, esa interpretación literal no es sufi-
ciente para desentrañar el significado de tal expresión, ya que la mera nulidad, 
aunque constituye una sentencia favorable al quejoso, no siempre satisface 
plenamente su pretensión.

ello es así, pues como se apuntó, una de las hipótesis de sentencia 
favorable, por regla general, la constituye la "nulidad lisa y llana" por vicios de 
fondo –cuando así se solicitó en el juicio contencioso administrativo–, ya que 
ese tipo de nulidad satisface en forma total la pretensión del actor, al anular 
el acto impugnado e impedir a la autoridad emitir uno nuevo en contra del 
gobernado, debido a que el vicio detectado no es subsanable.

Y como un segundo supuesto, también constituyen sentencias favora-
bles aquellas donde el actor en el juicio contencioso administrativo obtiene 
todo lo que pidió, con independencia de la nulidad que se decrete, porque una 
circunstancia indubitable para considerar que existe una sentencia favo
rable es que el accionante logre todo lo que pretendió en contra de la 
autoridad demandada, aun cuando su pretensión sólo la haya hecho descan-
sar en aspectos de forma. 

en esta segunda hipótesis, no puede entenderse que hay un fallo favo-
rable cuando la enjuiciada consigue librarse de una parte de todas las exigen-
cias que le reclama el actor en el juicio, cuando éstas se limiten a aspectos 

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, 
página 26.
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formales. dicho de otro modo, si no se logra todo lo pretendido no se está 
ante la presencia de una sentencia favorable. Así que, independiente
mente de la nulidad que se decrete, se estará también ante la presencia 
de una sentencia favorable cuando el gobernado haya obtenido en el 
juicio contencioso administrativo todo lo que pidió, de manera que en 
el amparo ya no pueda obtener más de lo que demandó en el juicio natural, 
pues de lo contrario desbordaría la litis constitucional.

de esta manera, la mera declaratoria de nulidad no siempre constituye, 
en automático, una sentencia favorable, pues ello dependerá de las particula-
ridades de cada caso en concreto, es decir, de lo que se pidió y obtuvo en el 
juicio contencioso administrativo; por ello, debe prescindirse de realizar 
una interpretación literal del artículo 170, fracción II, de la Ley de Am
paro, ya que no es suficiente para desentrañar el significado de la expre
sión sentencia favorable.

de ahí que este tribunal Colegiado considere, para efectos de la inter-
pretación del artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, que se está ante 
la presencia de una sentencia favorable, en un primer supuesto, cuando el 
actor en el juicio contencioso administrativo consiga la nulidad de la resolu-
ción administrativa por un vicio de fondo –por quedar satisfecha su pretensión 
principal y no existir la posibilidad legal de que la autoridad administrativa 
pueda emitir un nuevo acto o resolución–; y, en un segundo supuesto, cuando 
el actor logre anular la resolución administrativa, sólo si con esa decisión se 
satisface la totalidad de sus pretensiones, o bien, si fueren varias resolucio-
nes sólo se decrete la nulidad respecto de algunas, reconociendo su validez 
o sobreseyendo en el juicio respecto de las otras, aun cuando se hayan hecho 
descansar en vicios formales.

de otra forma, la simple interpretación literal del multicitado ar
tículo 170, fracción II, no sería acorde con la Constitución ni con la Con
vención Americana sobre derechos Humanos.

para concluirlo así, conviene traer a colación el contenido de los pre-
ceptos que contemplan el derecho humano de acceso a la justicia o de acceso 
a un recurso judicial efectivo.

el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, dispone:

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.—toda persona tiene derecho a que 
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se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. …"

el artículo 25, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, establece:

"Artículo 25. Protección judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. …"

Como se observa, la norma constitucional dispone el derecho de acceso 
a la administración de justicia por tribunales, los cuales deben estar expedi-
tos para su impartición en los plazos y términos que fijen las leyes, y deberán 
emitir sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, así como de 
forma gratuita.

por su parte, el artículo 25, numeral 1, de la Convención americana, 
establece el derecho de toda persona a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los juzgados o tribunales compe
tentes, que ampare contra actos que violen los derechos fundamentales reco-
nocidos por la Constitución, la ley o la Convención, lo cual incluye a las personas 
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales; de manera tal que dichos 
numerales complementan el derecho de acceso a la justicia, el cual 
debe tener como centro gravitacional el acceso a un recurso judicial efectivo 
para combatir violaciones a derechos humanos.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el dere-
cho a la tutela jurisdiccional se integra con varios principios: justicia pronta, 
justicia completa, justicia imparcial y justicia gratuita. 

de estos principios se destaca el de justicia pronta, que se traduce en 
la obligación de las autoridades competentes de resolver las controversias 
ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto esta-
blezcan las leyes, mientras que el principio de justicia completa consiste en 
que la autoridad jurisdiccional emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario y garantice al 
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gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación 
de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los dere-
chos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado.

Cobra vigencia la tesis 2a./J. 192/2007, de la Segunda Sala del propio 
alto tribunal, cuyos rubro y texto señalan:

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta-
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garantía 
individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los gober-
nados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al 
gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación 
de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los dere-
chos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de justicia 
imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a dere-
cho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su 
sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolu-
mento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la citada 
garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades 
encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e im-
parcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la obser-
vancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que 
realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito 
de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto sus-
citado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate 
de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."19

por otra parte, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha determinado que el derecho humano a un recurso sencillo, rápido 

19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, 
página 209.
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y efectivo, establecido en el artículo 25, numeral 1, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, implica la necesidad de que los instrumentos 
o medios procesales estén destinados a garantizar los derechos huma
nos; su ámbito protector, según lo ha establecido la Corte interamericana 
de derechos Humanos, no sólo demanda que el recurso esté previsto en el 
ordenamiento jurídico –no basta que sea admisible formalmente–, sino que se 
requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido en una 
violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla.

ahora, al respecto, se ha determinado que la efectividad e idoneidad 
del recurso para estudiar violaciones a derechos humanos no implica, nece-
sariamente, suprimir requisitos y presupuestos procesales de cumplimiento 
obligatorio, como condiciones de acceso al estudio de fondo de los recursos judi-
ciales, pues el establecimiento de tales requisitos, en sí mismo, no es violato-
rio de derechos humanos, lo cual es aplicable al juicio de amparo; en otras 
palabras, los requisitos procesales que condicionan la procedencia del amparo, 
en automático, no actualizan una violación al artículo 25, numeral 1, de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos. 

resultan aplicables al caso las tesis 1a. lXXXiV/2013 (10a.) y 1a. 
CClXXV/2012 (10a.), que dicen:

"priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el GoBerNado 
No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de proCedeNCia pre-
ViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa.—Si 
bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del sistema jurí-
dico mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, el cual con-
siste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el derecho a un 
recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso el órgano juris-
diccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la verificación de 
los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales para la inter-
posición de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades procesales 
son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por lo que 
tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar procedente lo 
improcedente."20

20 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 
2013, página 890.



1576 JUNIO 2014

"dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo 
de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS For-
maleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS autoridadeS de 
amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS por 
laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl.—
el derecho humano a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el ar-
tículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, implica la 
necesidad de que los instrumentos o medios procesales destinados a garan-
tizar los derechos humanos sean efectivos; así, de acuerdo con este principio, 
la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos 
reconocidos por la citada Convención constituye su transgresión por el estado 
parte. al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha señala-
do que para que exista el recurso, no basta con que esté previsto por la Cons-
titución o la ley, o que sea admisible formalmente, sino que se requiere que 
sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido en una violación a 
los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. ahora bien, el 
simple establecimiento de requisitos o presupuestos formales necesarios 
para el estudio de fondo de los alegatos propuestos en el amparo no constituye, 
en sí mismo, una violación al derecho humano a un recurso judicial efectivo, 
pues en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de los 
estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formali-
dades que deben observarse para garantizar el acceso a aquéllas. además, 
por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración 
de justicia y para la efectiva protección de los derechos de las personas, los 
estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad, 
de carácter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos internos; de 
manera que si bien es cierto que dichos recursos deben estar disponibles 
para el interesado y resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, 
en su caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que no siempre y en 
cualquier caso cabría considerar que los órganos y tribunales internos deban 
resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que importe verificar los 
presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. 
en este sentido, aun cuando resulta claro que el juicio de amparo es la mate-
rialización del derecho humano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto 
en la Constitución como en los tratados internacionales, el hecho de que el 
orden jurídico interno prevea requisitos formales o presupuestos necesarios 
para que las autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los argumen-
tos propuestos por las partes no constituye, en sí mismo, una violación a 
dicho derecho humano."21

21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 
2012, página 525.
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Sobre estas bases, se concluye que el derecho de acceso a la justicia, 
a través de un medio de tutela efectivo, implica que deben ponerse a disposi-
ción de los particulares mecanismos jurisdiccionales que sean idóneos, efi-
caces y accesibles para analizar violaciones de derechos humanos y proveer 
a su remedio; empero, no implica que el legislador democrático, en ejercicio 
de sus facultades de configuración normativa, no pueda establecer las condi-
ciones procesales de acceso a dichos medios, pues incluso dicha estructura 
procesal permite proteger otros bienes constitucionales, por ejemplo, la segu-
ridad jurídica y la igualdad procesal de las partes; ese acomodo de intereses 
constitucionales, en un estado democrático de derecho, corresponde decidirlo 
al legislador.

tiene aplicación al respecto la tesis 2a. lXXXi/2012 (10a.), de la Segunda 
Sala del máximo tribunal de la república, que dice:

"dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCa-
CióN reSpeCto de loS demÁS priNCipioS Que riGeN la FuNCióN Ju-
riSdiCCioNal.—Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impar-
tición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que tal 
circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales 
necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los goberna-
dos tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales 
dejaran de aplicar los demás principios constitucionales y legales que rigen su 
función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de esa función, ya que se desconocería la forma de proceder de 
tales órganos, además de que se trastocarían las condiciones de igualdad 
procesal de los justiciables."22

así, surge la interrogante sobre la forma de evaluar en sede de control 
constitucional, el balance entre la maximización de los componentes del dere-
cho de tutela judicial efectiva, consistente en la idoneidad, eficacia, accesibi-
lidad y el debido respeto al diseño de los presupuestos procesales, esto es, la 
forma de determinar la legitimidad constitucional de los balances logrados 
por el legislador en la regulación de los distintos procesos jurisdiccionales.

al respecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que los requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a 
la jurisdicción violan el contenido esencial del referido derecho humano si 

22 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre 
de 2012, página 1587.
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resultan innecesarios, excesivos y carentes de razonabilidad o proporcionali-
dad, respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador.

de igual forma, el pleno del máximo tribunal de la república ha estable-
cido el estándar respectivo en los siguientes términos: para que se califiquen 
como constitucionales los requisitos procesales introducidos por el legislador 
deben encontrar sustento en los diversos principios o derechos consagrados 
en la Constitución Federal; la aplicación de este estándar exige considerar, entre 
otras circunstancias, la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las 
prerrogativas cuya tutela se solicita, así como también el contexto constitu-
cional en el que ésta se da, resultando aplicables las tesis 1a./J. 42/2007 y p./J. 
113/2001, que establecen lo siguiente: 

"GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu-
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos 
y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de 
ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se eje-
cute esa decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo 
estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, sig-
nifica que el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, 
legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición 
alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre 
los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la 
tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impe-
ditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan 
innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad res-
pecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embar-
go, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse 
inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido 
de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, 
bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada 
proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimien-
to de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de 
ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o 
depósitos."23

23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, 
pá gina 124.
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"JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiS-
lador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ-
BliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu-
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.—de la interpreta-
ción de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la república se advierte que en ese numeral se garantiza a favor 
de los gobernados el acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que 
consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la 
actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos pro-
cesales, permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las preten-
siones deducidas, y si bien en ese precepto se deja a la voluntad del legislador 
establecer los plazos y términos conforme a los cuales se administrará la jus-
ticia, debe estimarse que en la regulación respectiva puede limitarse esa 
prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las instancias de justicia 
constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados 
acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones 
jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o presupuestos pro-
cesales que se establezcan encuentren sustento en los diversos principios o 
derechos consagrados en la propia Constitución General de la república; por 
ende, para determinar si en un caso concreto la condición o presupuesto 
procesal establecidos por el legislador ordinario se apegan a lo dispuesto en la 
Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, entre otras circunstancias, 
la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas cuya 
tutela se solicita y el contexto constitucional en el que ésta se da."24

todavía más, el derecho al recurso judicial efectivo ha sido interpretado 
jurisprudencialmente por la Corte interamericana de derechos Humanos, 
como aquel capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido, esto 
es, que sea idóneo para conducir a un análisis por parte de un tribunal com-
petente, a efecto de establecer si ha habido o no una violación a los derechos 
humanos y, en su caso, proporcionar una reparación, como puede advertirse 
de la jurisprudencia contenida en el párrafo 118 de la sentencia pronunciada 
el seis de agosto de dos mil ocho, en el caso Castañeda Gutman vs. los esta-
dos unidos mexicanos,25 que dice:

24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, septiembre de 2001, 
página 5.
25 http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_184_esp.pdf.
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"118. Sobre este punto la Corte está llamada a determinar si el juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano consti-
tuía o no un recurso efectivo. un recurso judicial efectivo es aquel capaz de 
producir el resultado para el que ha sido concebido,34 es decir, debe ser un 
recurso capaz de conducir a un análisis por parte de un tribunal competente 
a efectos de establecer si ha habido o no una violación a los derechos huma-
nos y, en su caso, proporcionar una reparación."35

asimismo, la Corte interamericana de derechos Humanos ha susten-
tado el criterio de que el derecho al recurso judicial efectivo contra actos vio-
latorios de los derechos fundamentales, no sólo aplica para los derechos 
contenidos en la Convención sino también para los que están reconocidos por 
la Constitución o por la ley, como se desprende del párrafo 102,26 de la senten-
cia pronunciada el treinta de octubre de dos mil ocho, en el caso Bayarri vs. 
argentina, que dice:

"102. el artículo 25.1 de la Convención ha establecido, en términos 
amplios, la obligación a cargo de los estados de ofrecer a todas las personas 
sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violato-
rios de sus derechos fundamentales. dispone, además, que la garantía allí 
consagrada se aplica no sólo respecto de los derechos contenidos en la Con-
vención, sino también de aquéllos que estén reconocidos por la Constitu-
ción o por la ley."94

incluso la propia Corte interamericana de derechos Humanos ha inter-
pretado que los estados tienen el deber positivo de garantía respecto a los 
individuos sometidos a su jurisdicción, lo cual supone que deben tomar las me-
didas para remover los obstáculos que puedan existir para que los individuos 
puedan disfrutar de los derechos que la Convención reconoce, por lo cual la 
tolerancia a circunstancias o condiciones que impidan a los individuos acce-
der a los recursos internos adecuados para proteger sus derechos, constituye 

"34 Cfr. Caso Velásquez rodríguez, supra nota 19, párr. 66; Caso Ximenes lopes, supra nota 26, 
párr. 192, Caso Yvon Neptune, supra nota 19, párr. 77."
"35 Cfr. supra notas 29 y 31. Ver también: Garantías judiciales en estados de emergencia, supra 
nota 25, párr. 24."
26 http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_187_esp.pdf.
"94 Cfr. tribunal Constitucional vs. perú. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero 
de 2001. Serie C No.71, párr. 90; Caso Salvador Chiriboga vs. ecuador, supra nota 93, párr. 57; y, 
Caso Castañeda Gutman vs. méxico, supra nota 35, párr. 78. Véase también, Garantías Judiciales 
en estados de emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención americana sobre derechos Humanos). 
opinión Consultiva oC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie a No. 9, párr. 23."
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una violación del artículo 1.1 de la Convención, como se advierte del párrafo 
49 de la sentencia pronunciada el veintiocho de noviembre de dos mil dos, en 
el caso Cantos vs. argentina,27 al señalar:

"49. la Corte interamericana ha establecido que los estados tienen, 
como parte de sus obligaciones generales, un deber positivo de garantía con 
respecto a los individuos sometidos a su jurisdicción. ello supone tomar todas 
las medidas necesarias para remover los obstáculos que puedan existir para 
que los individuos puedan disfrutar de los derechos que la Convención reco-
noce. por consiguiente, la tolerancia del estado a circunstancias o condicio-
nes que impidan a los individuos acceder a los recursos internos adecuados 
para proteger sus derechos, constituye una violación del artículo 1.1 de la 
Convención. …"95

Con base en las premisas anteriores, dentro de la pluralidad de senti-
dos interpretativos que tiene el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, 
se admite la interpretación conforme a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y a la Convención americana sobre derechos Humanos.

en ese tenor, el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, regula uno 
de los presupuestos procesales del juicio de amparo, a saber: la existencia de 
un sentencia definitiva que afecte el interés jurídico de la parte quejosa –por 
ser amparo directo–, sin el cual la acción constitucional es improcedente. 

dicho requisito está contenido en los artículos 103, fracción i y 107, 
fracción i, de la Constitución Federal, al establecer que el juicio de amparo es 
procedente contra normas generales, actos u omisiones de la autoridad que 
violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su 
protección en la Constitución y en los tratados internacionales; en el caso 
de los actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administra-
tivos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo 
que se afecte de manera personal y directa.

por tanto, es un presupuesto procesal del juicio de amparo directo la 
existencia de una resolución o acto materialmente jurisdiccional, que afecte 
el interés jurídico de la parte quejosa, por lo cual, de no existir un acto de auto-

27 http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_187_esp.pdf.
"95 Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros, supra nota 5, párr. 151; excepciones al agotamien-
to de los recursos internos (arts. 46.1, 46.2.a y 46.2.b Convención americana sobre derechos 
Humanos). opinión Consultiva oC-11/90 del 10 de agosto de 1990. Serie a No. 11, párr. 34."
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ridad con estas características, el juicio de amparo carece de sentido; este 
requisito de procedencia, se insiste, se establece directamente como uno de 
los principios rectores de dicho juicio en la Constitución.

así que existe una relación de instrumentalidad entre esa disposición 
constitucional y el supuesto de procedencia previsto en la fracción ii del ar-
tículo 170 de la ley de amparo, pues en ese caso el juicio de amparo directo 
sólo será procedente contra sentencias favorables al quejoso si en la deman-
da se plantean conceptos de violación contra las normas generales aplicadas; 
si la autoridad interpone el recurso de revisión contencioso administrativo, 
y si se admite y declara procedente dicho recurso.

Sin embargo, no es admisible una interpretación literal de ese enun-
ciado normativo, con base en la cual se otorgue un alcance expansivo a la 
expresión "sentencia favorable" que, por ejemplo, lleve a desechar la demanda 
o sobreseer en el juicio siempre que la sentencia reclamada haya decre tado 
la nulidad de la resolución administrativa impugnada y no se cumplan las 
demás condiciones señaladas en el mismo, sin importar el vicio detectado 
o si el quejoso obtuvo todo lo que pidió en el juicio natural.

en efecto, como se expuso, el derecho humano a una tutela efectiva 
exige que los medios de control jurisdiccional –incluidos los medios de control 
constitucional– sean idóneos y eficaces para el análisis de las violaciones a 
derechos humanos y para proveer de un medio eficiente para su protección.

Lo anterior no se lograría si se aceptara la interpretación literal y 
amplia del artículo 170, fracción II, de la Ley de Amparo, puesto que la 
mera declaratoria de nulidad no necesariamente implica que la senten
cia reclamada no afecte el interés jurídico del quejoso, sino simplemente 
que anuló una resolución administrativa por la actualización de determina-
dos vicios, que no necesariamente empatan con la pretensión del quejoso de 
lograr la reivindicación absoluta de determinados derechos humanos.

Así, no puede considerarse sentencia favorable aquella donde la 
Sala responsable únicamente declare la nulidad por vicios de forma, si el actor 
en el juicio contencioso administrativo también solicitó una nulidad por vicios 
de fondo; si la Sala decreta la nulidad pero deja de pronunciarse sobre otras 
pretensiones del actor que le reportarían un mejor resultado, o bien, si por un 
lado decreta la nulidad respecto de un acto o resolución y, por el otro, reco-
noce la validez o sobresee en el contencioso administrativo tocante a otras 
determinaciones, cuya nulidad fiscal se reclamó en la misma demanda. 
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en segundo lugar, el artículo 107, fracción iii, inciso a), segundo párra-
fo, de la Constitución Federal, en su texto actual establece que tratándose del 
juicio de amparo directo, la parte que haya obtenido sentencia favorable y la 
que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado en el juicio origi-
nal, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera 
de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado.

así, en dicha disposición constitucional se otorga un derecho de acción 
para cuestionar una sentencia reclamada, para lograr su subsistencia a pesar 
de la resistencia de su contraparte, lo cual implica que el legislador ahora 
tutela el principio de concentración en el juicio de amparo, esto es, lograr la 
resolución del mayor número de tópicos de la litis de un juicio ordinario en 
sede de control constitucional en el menor número de sentencias, pues al 
resolverse el amparo de quien pretende lograr la invalidez de la determinación, 
se deben analizar las argumentaciones de quien pretende su subsistencia; lo 
anterior, como se puede derivar, implica la preservación de la materia de la litis 
constitucional, mientras no se agote el estudio del mayor número de tópicos 
planteados, máxime si alguno de estos reportarían un mayor beneficio al 
quejoso.

asimismo, tratándose del primer supuesto mencionado de sentencia 
favorable, por tratarse de una nulidad lisa y llana por vicios de fondo, debe des-
tacarse que el artículo 104, fracción iii, de la Constitución, dispone que los tri-
bunales Colegiados de Circuito conocerán de los recursos de revisión que se 
interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo conten-
cioso-administrativo, sólo en los casos que señalen las leyes. así, en el ámbito 
federal, el artículo 63 de la ley federal que rige en el contencioso administra-
tivo, señala los supuestos en que las autoridades podrán interponer el alu-
dido recurso.

de esta manera, el Constituyente permanente estableció el sistema 
jurídico de impugnación de sentencias desfavorables a la autoridad enjuicia-
da en el contencioso administrativo, es decir, de sentencias donde se declare 
la nulidad de la resolución administrativa impugnada.

ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha sostenido en criterio jurisprudencial que el recurso de revisión, dado 
su carácter excepcional y restrictivo, sólo es procedente contra sentencias 
que declaren la nulidad por un vicio de fondo, pues al declarar éstas un dere-
cho en favor del accionante y exigir una obligación por parte de la autoridad, 
colman el requisito de importancia y trascendencia señalado en el numeral 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.
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dicho criterio jurisprudencial es el número 2a./J. 88/2011, que señala: 

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materia-
leS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume-
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supues-
tos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formali-
dades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo 
para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda 
Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la 
anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es 
evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los su-
puestos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una resolu-
ción impugnada por vicios meramente formales."28

en congruencia, el legislador estableció en el artículo 51, penúltimo 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, adi-
cionado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
diez de diciembre de dos mil diez, lo siguiente:

"artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

"…

"Cuando resulte fundada la incompetencia de la autoridad y además 
existan agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto, el tribunal 

28 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, 
página 383.
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deberá analizarlos y si alguno de ellos resulta fundado, con base en el princi-
pio de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la cuestión efectiva-
mente planteada por el actor. …"

esto es, se estableció la obligación por parte de las Salas del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa de que cuando la incompetencia 
de la autoridad resulte fundada y, además, existan agravios encaminados a 
controvertir el fondo del asunto, deberán analizarlos y si alguno de éstos resul ta 
fundado, con base en el principio de mayor beneficio, procederán a resolver 
el fondo de la cuestión efectivamente planteada por el actor. 

todo lo anterior significa que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, al emitir sus fallos, debe privilegiar el estudio de los argumentos 
que de resultar fundados generen la consecuencia de eliminar totalmente 
los efectos del acto impugnado; por tanto, atento al principio de mayor benefi-
cio que rige en el juicio contencioso administrativo, las Salas referidas deben 
examinar la totalidad de los conceptos de anulación tendentes a controvertir 
el fondo del asunto, aun cuando se determine que el acto impugnado carezca 
de fundamentación (vicio formal).

Cobra aplicación la tesis 2a./J. 66/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 
51, peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Federal relatiVa, oBliGa al eStu-
dio de loS CoNCeptoS de impuGNaCióN teNdeNteS a CoNtroVertir 
el FoNdo del aSuNto, auN CuaNdo el aCto impuGNado adoleZCa 
de uNa iNdeBida FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de la auto-
ridad demaNdada.—del citado precepto, adicionado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación de 10 de diciembre de 2010, 
deriva que cuando la incompetencia de la autoridad resulte fundada y además 
existan agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto, las Salas del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deberán analizarlos, y si 
alguno de estos resulta fundado, con base en el principio de mayor beneficio, 
procederán a resolver el fondo de la cuestión efectivamente planteada por el 
actor. por su parte, el principio de mayor beneficio implica que debe privile-
giarse el estudio de los argumentos que, de resultar fundados, generen la 
consecuencia de eliminar totalmente los efectos del acto impugnado; por 
tanto, atento al artículo 51, penúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo que expresamente alude al principio indicado, 
las Salas referidas deben examinar la totalidad de los conceptos de anulación 
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tendentes a controvertir el fondo del asunto, aun cuando se determine que el 
acto impugnado adolece de una indebida fundamentación de la competencia 
de la autoridad demandada; obligación que, además, debe acatarse en todas 
las resoluciones emitidas por ese tribunal a partir del 11 de diciembre de 
2010, fecha en que entró en vigor la adición al señalado precepto legal, sin 
realizar distinciones respecto de los asuntos que estaban en trámite con an-
terioridad, o bien, de los iniciados posteriormente."29

en simetría con el sistema constitucional y legal con que cuentan las 
autoridades demandadas en el juicio contencioso administrativo para comba-
tir las sentencias de nulidad, el propio legislador ha establecido la obligación 
por parte de las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
de estudiar preferentemente los argumentos relacionados con los vicios de 
fondo, porque son los que llevan a eliminar totalmente los efectos del acto 
administrativo impugnado.

Y tal mandato se dejaría de cumplir si se veda la oportunidad al quejoso 
de combatir vía amparo una sentencia que declara la nulidad por un vicio 
formal o cuya resolución es parcial, y por no cumplirse además con las con-
diciones previstas en el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, de que 
se planteen conceptos de violación contra las normas generales aplicadas; 
que la autoridad interponga y se admita el recurso de revisión fiscal, el cual 
se declare procedente y fundado, pues bastaría que no se cumpliera con 
una de esas condiciones para dejar de analizar lo relativo a los vicios de fondo 
que el impetrante aduzca en su demanda de amparo, siendo estos vicios pre-
cisamente los que el Constituyente permanente y el legislador ordinario han 
considerado de suma importancia que estudie preferentemente el tribunal 
Federal de lo Contencioso administrativo.

luego, tratándose del primer supuesto de sentencia favorable referente 
a una nulidad lisa y llana por vicios de fondo, sería incongruente considerar 
que para la procedencia del juicio de amparo directo, el legislador haya que-
rido ahora contemplar en la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo, 
como sentencias favorables a aquellas donde se declare la nulidad por vicios 
formales, omitiendo analizar vicios de fondo alegados y condicionar su proce-
dencia al cumplimiento de ciertos requisitos, entre ellos, que sea procedente 
el recurso de revisión fiscal, pues siendo improcedente el aludido recurso con-

29 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, 
página 1073.
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tra sentencias que declaren una nulidad formal, se estaría limitando al que-
joso su oportunidad de combatir una sentencia en la que se hayan omitido 
estudiar o se hayan estudiado indebidamente los conceptos de impugnación 
relacionados con el fondo del asunto.

por tanto, si no existe una justificación constitucional para evitar que 
se analice en sede constitucional el fallo reclamado que haya decretado la 
nulidad por un vicio formal –siempre que sea técnicamente posible–, o bien, 
que dicha determinación haya sido parcial en cuanto que se declaró la nulidad 
de determinados actos impugnados y al mismo tiempo reconoció la validez 
o sobreseyó en el juicio respecto de otros actos impugnados en la misma 
demanda de nulidad, el requisito de procedencia contenido en el artículo 
170, fracción II, de la Ley de Amparo, interpretado con esta amplitud, 
es contrario a la Constitución y a la Convención Americana sobre de
rechos Humanos.

Por consiguiente, el referido precepto debe interpretarse confor
me, en sentido estricto, con la Constitución Federal y la Convención 
Americana sobre derechos Humanos, esto es, se debe interpretar de ma-
nera restrictiva el vocablo "sentencia favorable al quejoso", para tornarlo 
compatible con el derecho humano de acceder a un medio de tutela efectiva, 
por lo que debe entenderse que tal frase, en un primer plano, se refiere a aque-
llas sentencias donde el tribunal de justicia administrativa ha declarado la 
nulidad lisa y llana por vicios de fondo, ya que ésta satisface la pretensión 
principal de la parte actora, en tanto que anula en forma absoluta el acto 
impugnado e impide a la autoridad demandada emitir un nuevo acto en per-
juicio del particular; y, en un segundo plano, también deben considerarse 
como sentencias favorables en las que el actor obtuvo todo lo que pidió, es 
decir, consiguió la totalidad de sus pretensiones, con independencia de la 
nulidad que se decrete.

todo lo cual implica que se causa un perjuicio directo al interés 
jurídico de la parte quejosa, en tanto que la sentencia aparentemente 
favorable limita el alcance de la nulidad demandada y, por tanto, es pro
cedente el juicio de amparo.

No se desconoce que la interpretación que aquí se hace pudiera llevar 
a pensar que el artículo 170, fracción ii, es letra muerta o una ficción legal, 
pues es evidente que si el actor obtiene todo lo que pidió dentro del juicio 
natural, el amparo sería improcedente al no poder tener ya un mayor bene fi-
cio, incluso introduciendo tópicos de constitucionalidad de normas ge nerales, 
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ya que como es sabido, en amparo directo aun declarándose la inconstitu-
cionalidad de una ley, no lograría desincorporarse de la esfera jurídica del 
justiciable.

Sin embargo, es precisamente con base en una interpretación confor-
me que puede concluirse que sólo cuando el actor obtiene todo lo que pidió 
dentro del juicio natural, el juicio de amparo sería procedente; empero, siem-
pre y cuando la autoridad interponga y se le admita el recurso de revisión, el 
que además será de estudio preferente, deberá ser considerado procedente y 
fundado por el tribunal Colegiado.

lo anterior, pues únicamente ante el riesgo de que la resolución que es 
del todo favorable al quejoso se vea amenazada con temas de legalidad plan-
teados por la autoridad en el recurso de revisión, procederá el examen de tópi-
cos de constitucionalidad en esos casos.

Superado el problema técnico antes advertido, se da paso al exa-
men de los conceptos de violación y, en el primero, el quejoso manifiesta que 
en el considerando tercero de la sentencia reclamada el "a quo" pretende 
otorgarles valor probatorio a las causales de improcedencia y sobreseimien-
to hechas valer por la autoridad demandada, con relación a los créditos 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, aduciendo que fueron del conocimiento de la aquí quejosa en 
término; mas el "a quo", en ningún momento toma en cuenta las considera-
ciones expuestas, ya que como se manifestó en la ampliación de demanda, 
de forma dolosa el personal del instituto mexicano del Seguro Social pretende 
sorprender a la Sala Fiscal agregando pruebas falsas y viciadas de origen, es 
decir, que el instituto agrega documentos por demás falsos y de los cua-
les pretende que se le otorgue valor probatorio a las notificaciones.

no obstante, la peticionaria de amparo pierde de vista que el conside-
rando "tercero" de la sentencia reclamada se divide en dos apartados: a y B; 
en el primero, la Sala regional del Centro ii del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, hace una reseña y síntesis de lo argumentado por la 
autoridad demandada en cuanto a las causales de improcedencia que hace 
valer en el juicio de nulidad, así como de los conceptos de anulación esgri-
midos por la quejosa en el apartado i del único de hecho de la demanda de 
nulidad.
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en el segundo, alude a lo que la accionante señaló en el único motivo 
de impugnación de la demanda, así como lo argumentado en el primero, se-
gundo, tercero, cuarto, quinto y sexto de los conceptos de nulidad de la amplia-
ción de demanda, y lo expuesto en su contra por la autoridad al contestar la 
demanda y su ampliación.

a su vez, el apartado B se subdivide en B.1, B.2, B.3, B.4 y B.5; por 
tanto, era imprescindible que la solicitante de amparo precisara y concreti-
zara en cuál o cuáles de estos subapartados se omitió el estudio de nulidad a 
que hace referencia, al no haberlo hecho de esta forma es inconcuso que 
este tribunal Colegiado de Circuito se encuentra legal y constitucionalmente 
imposibilitado para hacerlo, ya que siendo el amparo en materia fiscal de es-
tricto derecho, no se puede hacer un estudio general del acto reclamado.

Cobra aplicación, por analogía, el contenido de la tesis i.6o.C. J/21, de 
rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN Si No CoNtie-
NeN de maNera iNdiSpeNSaBle, loS arGumeNtoS NeCeSarioS Que 
JuStiFiQueN laS traNSGreSioNeS del aCto reClamado.—Si en los 
conceptos de violación no se expresan los razonamientos lógicos y jurídicos que 
expliquen la afectación que le cause a la quejosa el pronunciamiento de la 
sentencia reclamada, los mismos resultan inoperantes, toda vez que todo mo-
tivo de inconformidad, no por rigorismo o formalismo, sino por exigencia indis-
pensable, debe contener los argumentos necesarios, tendientes a justificar 
las transgresiones que se aleguen, de tal manera que si carecen de aquéllos, 
no resultan idóneos para ser analizados por el tribunal federal correspon-
diente, en el juicio de amparo."30

el segundo concepto de violación es infundado, pues contrario a lo que 
sostiene la peticionaria de amparo, la Sala del conocimiento sí se pronunció 
respecto del motivo de nulidad relacionado con el hecho de que se tenga por 
señalado que ella se identificó con credencial de elector, licencia de conducir 
y cédula, lo cual, dice, no significa que haya recibido las actas de notificación.

En efecto, la responsable sostuvo que, tocante a la negativa que 
produce la actora de haber acreditado ante el instituto demandado las cons-
tancias con las que se identificó durante las notificaciones, la misma es 

30 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, pági-
na 1051.
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insuficiente para demostrar su acción, toda vez que no debe perderse de vista 
que los hechos asentados por un funcionario público en pleno ejercicio de sus 
fun ciones, como ocurre en la especie, con lo asentado en las actas de fechas 
siete y treinta de septiembre de dos mil diez; ocho de marzo de dos mil once; 
sie te de septiembre, once de octubre y tres de agosto de dos mil diez, con 
mo tivo de los créditos fiscales **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
merecen valor probatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
46, fracción i, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y 
ahí se estableció que **********, se identificó con su credencial de elector 
número **********, expedida por el instituto Federal electoral, su licencia de 
conducir número **********, y su cédula número **********, expedida por 
la Secretaría de educación pública; así debe considerarse, pues ello no fue 
desvirtuado.

Sin que además la quejosa controvierta la conclusión adoptada por la 
Sala, pues no explica por qué tales actas carecen del valor probatorio asigna-
do por la Sala de origen, tampoco expresa cómo o de qué forma desvirtuó que 
en tales actas no se estableció que se hubiera identificado con los documen-
tos oficiales descritos por la responsable, dado que se limita a expresar que 
como lo manifestó niega lisa y llanamente conocer dichos actos, toda vez 
que cualquier persona puede aducir que tiene en su poder credencial de elector, 
licencia de conducir y cédula, y describir sobre la misma un sin fin de núme-
ros tratando de acreditar que pertenece a la quejosa, ya que dichos números 
no corresponden a los de ella, sino que lo ideal independientemente era rea-
lizar un acta circunstanciada de hechos, en la que se describiera lo aconteci-
do con la firma de testigos de asistencia para dar certeza y legalidad de lo 
acontecido en tales diligencias; de ahí que por esta razón, el concepto de 
violación en estudio resulte también inoperante.

el tercero es igualmente infundado, si se tiene consideración que en lo 
tocante a que las supuestas actas de notificación fueron realizadas por un 
notificador que en ningún momento se identificó plenamente, la Sala de 
origen sostuvo que ese planteamiento es inoperante, ya que el máximo tribu-
nal del país ha sostenido en la tesis 1a./J. 14/97, que resulta innecesario rea-
lizar el estudio de algún agravio cuando existe jurisprudencia aplicable que 
resuelve el tema respectivo sometido a litis, por lo que en el caso existe juris-
prudencia que ha resuelto que la validez de una notificación de carácter per-
sonal, no está condicionada a la identificación del notificador, siendo la tesis 
2a./J. 187/2004, de rubro: "NotiFiCaCióN de aCtoS admiNiStratiVoS. para 
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Su ValideZ No eS NeCeSario Que loS NotiFiCadoreS Se ideNtiFi-
QueN aNte la perSoNa CoN QuieN VaN a eNteNder la diliGeNCia 
relatiVa."31

Amén de que el peticionario de amparo soslaya controvertir esos razo-
namientos, merced a que solamente arguye que peor aún el notificador hace 
entrega de las supuestas notificaciones a cualquier persona que se encuentre 
por las calles, es decir, que el pretendido notificador del instituto mexicano 
del Seguro Social, realiza notificaciones sin apegarse a estricto derecho, toda 
vez que la notificación, como es bien sabido, es el medio de comunicación 
por el que las autoridades hacen que sus resoluciones sean del conocimiento 
de los gobernados.

Continúa diciendo que, luego entonces, a través de la notificación los 
gobernados son sabedores del contenido de las resoluciones de autoridad, 
encontrándose los mismos, por ende, en aptitud de reaccionar bajo sus direc-
trices o en su contra mediante las instancias legales procedentes, adquiriendo 
así aquéllas eficacia para todos sus efectos jurídicos vinculatorios.

así como que en el caso, el "a quo" debió sancionar al notificador con 
fundamento en el artículo 138 del Código Fiscal de la Federación, y no así 
como premiarlo resolviendo y otorgándole validez a sus apócrifas notificacio-
nes; es decir, aun cuando los notificadores del instituto mexicano del Seguro 
Social alteran de manera arbitraria y realizan un procedimiento viciado, se le 
premia otorgándoles validez a sus actas de notificación por demás falsas; de 
donde deriva que el concepto de violación que nos ocupa también resulte ino-
perante en esta parte.

por otro lado, opuesto a lo que alega la promovente del amparo en la 
última parte del tercero de los conceptos de violación, la Sala Fiscal sí valoró 
lo manifestado acerca de que negó lisa y llanamente conocer a las personas 
de nombres **********, **********, ********** y **********, al sostener 
que estas personas que atendieron las diligencias de notificación, sí propor-
cionaron su nombre y manifestaron además, el carácter o relación que tenían 
respecto del patrón (empleados y padre), e incluso firmaron de conformidad 
tanto los citatorios como las constancias de notificación, encontrándose en 
el domicilio de la persona buscada en todas las fechas en que se llevaron a 

31 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, diciembre 2004, pági-
na 423.
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cabo las diligencia en cuestión; por lo que resulta evidente que tales personas 
no se encontraron en el domicilio de la parte actora por circunstancias acci-
dentales o, por lo menos, no está demostrado en el juicio; de ahí que el noti-
ficador no tuviera obligación de asentar en las constancias de notificación la 
forma en que se cercioró de que esos terceros efectivamente tenía esos car-
gos o relación con el patrón como equivocadamente lo pretende el patrón.

asimismo, la Sala argumentó que si los antes nombrados le manifes-
taron al notificador que eran empleados y padre de la actora, así debe consi-
derarse, sin que fuera necesario además, que dicho funcionario verificara a 
través de algún medio que efectivamente tenían ese carácter o relación, pues 
esa exigencia, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 82/2009, es exclusiva 
cuando la persona que atiende una diligencia de notificación no proporciona 
su nombre, no se identifica, ni señala la razón por la cual está en el lugar o su 
relación con el interesado.

igualmente externó que si esas personas se encontraron en el domici-
lio de la accionante cuando se levantaron todas las actas de notificación de 
las providencias crediticias, incluyendo los citatorios, hace que la juzgadora 
adquiera plena convicción de que dichas personas no se encontraban en el 
lugar por cuestiones accidentales, lo que evidentemente ofrece cierta garan-
tía de que informarían sobre los documentos a su destinatario.

Sin que además la impetrante combata esas argumentaciones, lo que 
provoca que, por esta consideración, el concepto de violación que nos ocupa 
resulte inoperante.

Finalmente, en el cuarto concepto de violación, la quejosa se duele de 
que le causa agravio el quinto considerando en cuanto a los créditos números 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, en razón de 
que en los considerandos cuarto y quinto se desprende que acredita que 
dichas liquidaciones son ilegales al no encontrarse fundadas y motivadas, así 
como que la autoridad demandada no acredita que las medidas de comproba-
ción en donde la "a quo" acertadamente, dice, coincide con sus argumentos 
planteados en los conceptos de impugnación, pero al momento de resolver 
de manera errónea procede a declarar la nulidad de los créditos de marras, 
acorde con lo dispuesto por los numerales 51, fracción ii y 52, fracción ii, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, cuando lo correcto 
es de conformidad por los artículos 51, fracción ii y 52, fracción ii, de esa 
misma legislación.
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pese a ello, el peticionario de amparo omite explicar por qué dicha 
nulidad debe ser conforme a los preceptos que él estima, pues no basta con 
que así lo afirme, sino que era menester que propusiera los razonamientos 
lógico-jurídicos correspondientes, para estar en posibilidades de emprender 
su estudio, al no haberlo hecho así, es clara la inoperancia de estos concep-
tos de violación.

en este orden de ideas, lo que procede es negarle a la quejosa **********, 
el amparo solicitado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a la quejosa 
**********, en contra del acto reclamado de la Sala regional del Centro ii del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

Notifíquese; personalmente a la quejosa y al agente del ministerio pú-
blico de la Federación adscrito y, por oficio, con testimonio de la presente re-
solución al tercero interesado y a la autoridad responsable; lo anterior con 
fundamento en los artículos 26, fracciones i, ii y iii, 28, fracción i y 29, de la 
nueva ley de amparo; publíquese, háganse las anotaciones correspondien-
tes en el libro de gobierno, vuelvan los autos al lugar de su procedencia y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir-
cuito, por mayoría de votos de los magistrados Carlos Hinostrosa rojas (po-
nente) y Fernando reza Saldaña, con voto particular en contra de la magistrada 
ma. del pilar Núñez González (presidenta).

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada ma. del pilar Núñez González: Con el debido respeto 
me permito disentir de las consideraciones vertidas por la mayoría, en lo concerniente 
a la justificación del interés jurídico que le asiste a la impetrante para acudir a esta 
instancia constitucional, pues desde mi punto de vista, el caso que nos ocupa no se 
adecua a la hipótesis legal prevista en la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo, 
por encontrarnos en presencia de una sentencia que claramente resulta desfavorable 
a sus intereses.—en efecto, el dispositivo legal de que se trata, prevé: "artículo 170. 
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el juicio de amparo directo procede: … ii. Contra sentencias definitivas y resolucio-
nes que pongan fin al juicio dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo 
cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer concep-
tos de violación en contra de las normas generales aplicadas.—en estos casos, el 
juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso de 
revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artículo 104 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito 
resolverá primero lo relativo al recurso de revisión contencioso administrativa, y úni-
camente en el caso de que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará 
al estudio de las cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de ampa-
ro.".—del numeral reproducido se obtiene que cuando las sentencias definitivas y 
resoluciones que pongan fin al juicio, pronunciadas por tribunales de lo contencioso 
administrativo, sean favorables al quejoso, procederá el juicio de amparo uniinstan-
cial, para el único efecto de hacer valer conceptos de violación en contra de las normas 
generales aplicadas; caso en el cual, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad 
interpone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa, 
previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos.—previsión que, desde luego, resulta razonable, pues si el quejoso obtiene una 
sentencia que satisface su pretensión principal, respecto de la cual no podría obtener 
un beneficio mayor que el otorgado con tal declaratoria, resulta comprensible que en 
ese supuesto no se encuentre en posibilidad de promover el juicio de garantías en su 
contra, si la autoridad demandada no interpone recurso de revisión y éste se admi te, 
ya que una decisión en ese sentido no puede considerarse que genere una afecta-
ción en su esfera jurídica, al haber resultado favorable a sus intereses, por satisfacer 
el motivo por el que reclamó la determinación de la enjuiciada.—ahora bien, en el 
caso particular, la actora en el juicio natural, hoy quejosa, demandó la nulidad de 
los créditos fiscales números **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, que atribuyó al titular 
de la Subdelegación metropolitana poniente de la delegación estatal del instituto 
mexi cano del Seguro Social en San luis potosí, respecto de los cuales, por lo que 
hace a algunos de ellos, la Sala Fiscal decretó el sobreseimiento en el juicio y, por lo 
que respecta a los restantes, declaró su nulidad, al estimar que no se acreditó el ejer-
cicio de las facultades de comprobación a que se refirió la autoridad en tales provi-
dencias.—en ese sentido, es inconcuso que el fallo que por esta vía se reclama no 
constituye una sentencia favorable, pues al haber sobreseído en el juicio por lo que 
respecta a diversos créditos fiscales, que fueran cuestionados por la parte quejosa, 
queda claro que no satisfizo su pretensión, al menos en ese aspecto, ya que ello ge-
neró que la Sala no pudiera emitir un pronunciamiento de fondo que de suyo pudiera 
conducirla a declarar su nulidad.—lo que, desde mi punto de vista, resulta más que 
suficiente para concluir que el caso que nos ocupa no se adecua a la hipótesis legal 
prevista en la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo, pues la determinación 
de sobreseimiento claramente resulta desfavorable a los intereses de la quejosa y, en 
esa medida, es que considero que en la especie no era oportuno justificar su interés 
jurídico en torno a dicho precepto legal.—Cierto, tan no le es favorable la sentencia 
que por esta vía se reclama, que a la fecha no existe registro de que la autoridad 
demandada, Subdelegación metropolitana poniente de la delegación estatal del ins-
tituto mexicano del Seguro Social en San luis potosí, haya interpuesto en su contra 
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el recurso de revisión en materia contencioso administrativa a que se contrae el ar-
tículo 104 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, menos 
aún, que éste haya sido admitido.—ello, aunado a que, precisamente derivado de esa 
circunstancia, fue que incluso la parte quejosa no formuló conceptos de violación 
dirigidos a controvertir las normas generales que le fueron aplicadas en el juicio 
natural, en los términos en que se establecen en el citado dispositivo legal.—de ahí 
que me permita disentir de las consideraciones vertidas en la sentencia de mayoría, 
en lo concerniente a la justificación del interés jurídico que le asiste a la parte quejosa 
para acudir a esta instancia constitucional.—máxime que, como es de verse de autos, 
la cuestión relativa a la justificación del interés jurídico de la impetrante no fue motivo 
de debate por parte de la autoridad demandada y la responsable.—Con esta fecha 
se emite el presente voto, de conformidad con el artículo 186 de la ley de amparo 
vigente.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

este voto se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. ConCEPto dE SEntEnCIA FAVoRABLE 
PARA EFECtoS dE Su PRoCEdEnCIA En tÉRMInoS dEL 
ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARo (PuBLI
CAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE 
ABRIL dE 2013). el aludido artículo prevé genéricamente que el juicio 
de amparo directo procede cuando las sentencias dictadas en el jui-
cio contencioso administrativo sean favorables al quejoso, para el único 
efecto de que éste haga valer conceptos de violación contra las normas 
generales aplicadas, a condición, además, de que la autoridad interpon-
ga y se admita el recurso de revisión previsto en el artículo 104, frac-
ción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo 
cual, en principio, pudiera llevar a la conclusión de que basta con que 
la sentencia emitida en dicho juicio sea favorable al actor, con indepen-
dencia de la clase de nulidad decretada, para que únicamente pueda 
impugnar las normas generales aplicadas; no obstante, de la interpre-
tación de ese precepto conforme a los artículos 17 constitucional y 25, 
numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos, se 
colige que por sentencia favorable debe entenderse cuando: a) se obtie-
ne una nulidad lisa y llana por un vicio de fondo que impide a la autori-
dad volver a actuar, y b) el actor en el juicio contencioso administrativo 
obtuvo todo lo que pidió, con independencia del tipo de nulidad que se 
decrete; de lo contrario se limitaría al actor su acceso a un recurso judi-
cial efectivo, aunado a que ahora rige el principio de concentración, que 
implica resolver el asunto en el menor número de juicios posible, lo 
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cual no se lograría mediante una interpretación literal del artículo 170, 
fracción ii, mencionado. además, como el recurso de revisión al que 
tiene acceso la autoridad es excepcional y, por ende, sólo procede cuan-
do se haya decretado la nulidad del acto administrativo por vicios de 
fondo, queda de manifiesto que cuando la ley habla de sentencia favo-
rable, lo hace refiriéndose, en todo caso, a aquella que obsequió todo 
lo pedido por el accionante natural; sólo así se explica que el legislador 
condicione la procedencia del amparo a la existencia del recurso de 
revisión y que, además, éste sea procedente y fundado, pues ante la even-
tualidad de que se revoque por cuestiones de legalidad la sentencia del 
todo favorable al quejoso, éste tiene la facultad de proponer temas de 
inconstitucionalidad.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.3o.1 K (10a.)

amparo directo 578/2013. artivi, S.a. de C.V. 30 de octubre de 2013. mayoría de votos. 
disidente: ma. del pilar Núñez González. ponente: Carlos Hinostrosa rojas. Secreta-
rio: José Guadalupe de la o Soto.

amparo directo 705/2013. 30 de octubre de 2013. mayoría de votos. disidente: ma. del pilar 
Núñez González. ponente: Carlos Hinostrosa rojas. Secretario: alejandro Baltazar 
Chávez.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas Vi.3o.a. J/7 (10a.), (iV 
región)2o.6 K (10a.), iii.3o.(iii región) 4 a (10a.) y iii.3o.(iii región) 3 a (10a.), de títulos 
y subtítulos: "amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. alCaNCe de la 
eXpreSióN ‘SeNteNCia FaVoraBle al QueJoSo’, preViSta eN el artÍCulo 
170, FraCCióN ii, de la leY de la materia, para eFeCtoS de Su proCedeN-
Cia.", "amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. proCede eN tÉrmi-
NoS de la FraCCióN i, Y No de la ii, del artÍCulo 170 de la leY de amparo, 
CoNtra la SeNteNCia Que deClare la Nulidad de la reSoluCióN o aCto 
impuGNado, Si deJa eXpeditaS laS FaCultadeS de la autoridad para 
emitir uNo NueVo.", "amparo direCto. Su proCedeNCia CoNForme a loS 
SupueStoS leGaleS preViStoS eN laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 170 
de la NueVa leY de amparo." y "amparo direCto. Su proCedeNCia tratÁN-
doSe de SeNteNCiaS deFiNitiVaS Y reSoluCioNeS Que poNGaN FiN al JuiCio, 
diCtadaS por triBuNaleS CoNteNCioSoS-admiNiStratiVoS (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la NueVa leY de amparo).", y que las 
sentencias dictadas por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito y Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, 
en los amparos directos 257/2013, 363/2013 y 625/2013, respectivamente, que son 
objeto de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 62/2014, 47/2014, 
461/2013, 459/2013 y 442/2013, resueltas por la Segunda Sala el 25 de junio de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo dIRECto. PARA EFECtoS dE Su PRoCEdEnCIA, Con
FoRME AL ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE LA MAtERIA, 
no PuEdE ConSIdERARSE SEntEnCIA FAVoRABLE A AQuELLA 
En LA QuE LA SALA FISCAL dECLARA LA nuLIdAd dE LA RESo
LuCIÓn IMPugnAdA En EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIS
tRAtIVo PoR VICIoS FoRMALES, PERo oMItE EXAMInAR LoS 
ConCEPtoS dE AnuLACIÓn dE Fondo. de la interpretación del ar-
tículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, en cuanto al adjetivo "favorables" 
que emplea en el supuesto especial condicionando el acceso al juicio de 
amparo para impugnar sentencias definitivas pronunciadas por tribunales 
de lo contencioso administrativo, se colige que cuando el justiciable obtiene lo 
que pretendió, lo cual significa que no se está en presencia de una sentencia 
favorable cuando la Sala Fiscal declara la nulidad de la resolución impugnada 
por vicios formales, consistentes, por ejemplo, en la insuficiente fundamen-
tación de la competencia de los actos controvertidos o que en las constancias 
de notificación no se circunstanciaron debidamente, pero incurre en incon-
gruencia al omitir acatar el numeral 51, párrafo penúltimo, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, al dejar de examinar los con-
ceptos de anulación de fondo del asunto; circunstancia que propicia que 
la resolución no pueda calificarse como favorable, si se toma en cuenta que, en 
este supuesto, el tribunal Colegiado de Circuito emprendería el estudio de la 
controversia bajo la perspectiva de la incongruencia, en tanto que la Sala tenía 
obligación de cumplir con el artículo 51 citado, pues fue intención del legis-
lador privilegiar el estudio de fondo, cuando así se proponga, en aras de posi-
bilitar que el actor encuentre un mayor beneficio a su pretensión, más allá de 
la declaratoria de nulidad por vicios de carácter formal, porque de ser fundado 
alguno de ellos, el potencial resultado sería eliminar en forma total los efectos 
del acto en controversia, sin posibilidad de reiterarlo, y ahí es donde se mate-
rializa el principio de mayor beneficio en favor del gobernado, quien tiene 
un máximo interés en la resolución sustancial. en ese orden de ideas, las sen-
tencias dictadas por el tribunal de lo Contencioso administrativo bajo ese 
contexto, no se traducen en favorables para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo directo, conforme al fundamento inicialmente referido. lo ante-
rior, se justifica en tanto si bien es cierto que la sentencia reclamada fue favo-
rable en parte a los intereses del quejoso, en la medida en que se declaró 
la nulidad del acto impugnado, también lo es que por la incongruencia en 
que la autoridad responsable incurrió genera un perjuicio al quejoso, porque 
no observó el principio de mayor beneficio.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.39 A (10a.)
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amparo directo 700/2013 (cuaderno auxiliar 1068/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco. Kartell de méxico, S.a. de C.V. 4 de diciembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: Jorge Humberto Benítez pimienta. Secretario: miguel 
mora pérez.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas Vi.3o.a. J/7 (10a.), (iV 
región)2o.6 K (10a.), iii.3o.(iii región) 4 a (10a.) y iii.3o.(iii región) 3 a (10a.), de títulos y 
subtítulos: "amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. alCaNCe de la 
eXpreSióN ‘SeNteNCia FaVoraBle al QueJoSo’, preViSta eN el artÍCulo 
170, FraCCióN ii, de la leY de la materia, para eFeCtoS de Su proCedeNCia.", 
"amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. proCede eN tÉrmiNoS de la 
FraCCióN i, Y No de la ii, del artÍCulo 170 de la leY de amparo, CoNtra 
la SeNteNCia Que deClare la Nulidad de la reSoluCióN o aCto impuG-
Nado, Si deJa eXpeditaS laS FaCultadeS de la autoridad para emitir 
uNo NueVo.", "amparo direCto. Su proCedeNCia CoNForme a loS Su-
pueStoS leGaleS preViStoS eN laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 170 
de la NueVa leY de amparo." y "amparo direCto. Su proCedeNCia tra-
tÁNdoSe de SeNteNCiaS deFiNitiVaS Y reSoluCioNeS Que poNGaN FiN al 
JuiCio, diCtadaS por triBuNaleS CoNteNCioSoS-admiNiStratiVoS (iNter-
pretaCióN del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la NueVa leY de amparo).", y 
que las sentencias dictadas por el tercer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Cuarto Circuito, octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito y Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, en los amparos directos 257/2013, 363/2013 y 625/2013, respectivamente, que 
son objeto de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 62/2014, 47/2014, 
461/2013, 459/2013 y 442/2013, resueltas por la Segunda Sala el 25 de junio de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. PARA EFECtoS dE Su PRoCEdEnCIA ConFoR
ME AL ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE LA MAtERIA, 
SEntEnCIA FAVoRABLE ES AQuELLA QuE dECLARA LA nuLIdAd 
LISA Y LLAnA dE LA RESoLuCIÓn IMPugnAdA En EL juICIo 
ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo PoR InCoMPEtEnCIA dE LA 
AutoRIdAd dEMAndAdA Y, A Su VEZ, AnALIZA Y dESEStIMA LoS 
ConCEPtoS dE AnuLACIÓn dE Fondo. de la interpretación del ar-
tículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, en cuanto al adjetivo "favorables" 
que emplea en el supuesto especial condicionado de acceso al juicio de 
amparo para impugnar sentencias definitivas emitidas por tribunales de lo 
contencioso administrativo, se colige que cuando el justiciable obtiene lo pre-
tendido, lo cual significa que si el artículo 51, penúltimo párrafo, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece que cuando 
resulte fundada la incompetencia de la autoridad y, además, existan agravios 
encaminados a controvertir el fondo del asunto, el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa deberá analizarlos, y si alguno de ellos resulta fundado, 
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con base en el principio de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de 
la cuestión efectivamente planteada por el actor, cuando las Salas regionales 
declaran la nulidad lisa y llana del acto impugnado por incompetencia de la 
autoridad, ya sea en su vertiente de insuficiente fundamentación de las facul-
tades de la autoridad o la carencia total de competencia y, a la vez, analizan y 
desestiman los conceptos de anulación de fondo, ello se traduce en un fallo 
favorable al demandante para efectos del numeral 170, fracción ii, invocado, 
en virtud de que a ningún fin práctico conduciría examinar los méritos jurí-
dicos de una resolución, cuando la autoridad carece de facultades para pro-
nunciarla, con independencia de que la Sala desestimara los argumentos de 
fondo de la demanda de nulidad, pues lo que importa es que declaró la nuli-
dad lisa y llana por incompetencia de la autoridad, que es el máximo beneficio 
que en estos casos es legalmente posible otorgar por infracción directa al 
primer párrafo del artículo 16 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos. lo anterior encuentra explicación en el hecho de que la fuerza 
obligatoria de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en 
cuanto al análisis de los argumentos de fondo, no obstante que se determi-
nara la incompetencia de la autoridad demandada en el juicio contencioso 
administrativo, sólo vincula al tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, no a los tribunales de amparo, pues su actuación se rige por la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales. Consecuentemente, 
para efectos de la procedencia del amparo directo, el hecho de que la Sala 
regional decrete la nulidad por incompetencia de la autoridad demandada, 
genera que el fallo respectivo sea "favorable" al quejoso, pues el Juez de con-
trol constitucional debe revisar el cumplimiento a los derechos a la legalidad 
y a la seguridad jurídica, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, sobre todo si no se actualiza la incongruencia o inobservancia por la 
autoridad responsable con el artículo 51, penúltimo párrafo, mencionado, de 
tal suerte que, pese a que ésta desestimó los demás argumentos de fondo, 
el vicio de ilegalidad detectado en cuanto a la incompetencia de la autoridad 
demandada, tiene por efecto anular lisa y llanamente el acto impugnado, 
máximo beneficio que en estos casos es legalmente posible otorgar por infrac-
ción directa a la Norma Suprema.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.36 A (10a.)

amparo directo 682/2013 (cuaderno auxiliar 1048/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco. obregón Combustibles, S.a. de C.V. 4 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Humberto Benítez pimienta. Secretario: abel 
ascencio lópez.



1600 JUNIO 2014

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas Vi.3o.a. J/7 (10a.), (iV 
región)2o.6 K (10a.), iii.3o.(iii región) 4 a (10a.) y iii.3o.(iii región) 3 a (10a.), de títulos 
y subtítulos: "amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. alCaNCe de la 
eXpreSióN ‘SeNteNCia FaVoraBle al QueJoSo’, preViSta eN el artÍCulo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de la materia, para eFeCtoS de Su proCedeNCia.", 
"amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. proCede eN tÉrmiNoS de la 
FraCCióN i, Y No de la ii, del artÍCulo 170 de la leY de amparo, CoNtra 
la SeNteNCia Que deClare la Nulidad de la reSoluCióN o aCto impuG-
Nado, Si deJa eXpeditaS laS FaCultadeS de la autoridad para emitir 
uNo NueVo.", "amparo direCto. Su proCedeNCia CoNForme a loS SupueS-
toS leGaleS preViStoS eN laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 170 de la 
NueVa leY de amparo." y "amparo direCto. Su proCedeNCia tratÁNdoSe 
de SeNteNCiaS deFiNitiVaS Y reSoluCioNeS Que poNGaN FiN al JuiCio, diC-
tadaS por triBuNaleS CoNteNCioSoS-admiNiStratiVoS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la NueVa leY de amparo).", y que las sen-
tencias dictadas por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito y Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, 
en los amparos directos 257/2013, 363/2013 y 625/2013, respectivamente, que son 
objeto de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 62/2014, 47/2014, 
461/2013, 459/2013 y 442/2013, resueltas por la Segunda Sala el 25 de junio de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. SIgnIFICAdo dE LA LoCuCIÓn "SEntEnCIA o 
RESoLuCIÓn FAVoRABLE AL QuEjoSo", PARA RESoLVER SoBRE 
Su PRoCEdEnCIA tRAtÁndoSE dE FALLoS dEFInItIVoS EMItI
doS PoR tRIBunALES dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. 
el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo dispone que tratándose de 
sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tri-
bunales de lo contencioso administrativo que sean favorables al quejoso, úni-
camente podrán ser impugnadas para el efecto de hacer valer conceptos de 
violación contra las normas generales aplicadas, a condición de que la auto-
ridad demandada haya interpuesto y resulte procedente y fundado el recurso 
de revisión fiscal; sin embargo, en el invocado precepto no se define lo que debe 
entenderse por "sentencia o resolución favorable", para resolver sobre la pro-
cedencia del juicio constitucional en la vía directa. ante esa omisión legis-
lativa, es indispensable tener en cuenta que se encuentra involucrado el alcance 
del derecho humano de acceso a la justicia, lo cual presupone la necesidad de 
atender al principio de mayor beneficio, en aras de salvaguardar los derechos 
humanos de los gobernados, pues en términos del artículo 1o. de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, las autori-
dades de todos los niveles están obligadas a acatar el principio interpretativo 
pro persona, que consiste en realizar la interpretación que más favorezca a los 
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derechos humanos de los quejosos, permitiéndoles el mayor acceso a la tu-
tela jurisdiccional efectiva; de suerte que el mencionado adjetivo "favorables", 
acorde con una interpretación literal, indiscutiblemente debe comprender 
la solución óptima del total de los derechos y acciones deducidas. en esas 
condiciones, no podría considerarse así una resolución que exclusivamente 
declaró la nulidad para efectos del acto o resolución impugnado, cuando lo que 
se pretende es obtener una lisa y llana, o bien, cuando el disconforme no está 
de acuerdo con la cuantificación o el monto que se ordenó devolver a la auto-
ridad demandada, por ser inferior al reclamado en la demanda de origen e, 
inclusive, cuando son diversos los créditos o resoluciones impugnados y sólo 
se obtuvo la anulación de algunos de ellos. lo anterior, si se toma en cuenta 
que, en términos de la normativa citada, tratándose de resoluciones comple-
tamente favorables al quejoso, el juicio de amparo procederá para el único 
efecto de hacer valer conceptos de violación contra las normas generales apli-
cadas, siempre y cuando la autoridad interponga y se admita el recurso de 
revisión fiscal contra una determinación que benefició al actor y éste resulte 
procedente y fundado, lo cual permite colegir, válidamente, que la intención 
del legislador fue, sin lugar a dudas, acotar la posibilidad de impugnación de ese 
tipo de fallos, pero únicamente cuando los quejosos ya hubieran obtenido todo 
lo que pretendieron en el juicio de origen, pues, de no concurrir esos extre-
mos, esto es, cuando se está en presencia de una sentencia definitiva o reso-
lución "parcialmente favorable", debe considerarse procedente el amparo, en 
términos de la fracción i del artículo mencionado, por ser ésta la interpreta-
ción que más se ajusta al nuevo paradigma constitucional.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.33 A (10a.)

amparo directo 710/2013 (cuaderno auxiliar 140/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco. José Gabriel lópez avelar. 27 de noviembre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: Claudia mavel Curiel lópez. Secretario: Bolívar lópez Flores.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas Vi.3o.a. J/7 (10a.), (iV 
región)2o.6 K (10a.), iii.3o.(iii región) 4 a (10a.) y iii.3o.(iii región) 3 a (10a.), de títulos 
y subtítulos: "amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. alCaNCe de la 
eXpreSióN ‘SeNteNCia FaVoraBle al QueJoSo’, preViSta eN el artÍCulo 
170, FraCCióN ii, de la leY de la materia, para eFeCtoS de Su proCedeNCia.", 
"amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. proCede eN tÉrmiNoS de 
la FraCCióN i, Y No de la ii, del artÍCulo 170 de la leY de amparo, CoNtra la 
SeNteNCia Que deClare la Nulidad de la reSoluCióN o aCto impuG-
Nado, Si deJa eXpeditaS laS FaCultadeS de la autoridad para emitir 
uNo NueVo.", "amparo direCto. Su proCedeNCia CoNForme a loS Su-
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pueStoS leGaleS preViStoS eN laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 170 de 
la NueVa leY de amparo." y "amparo direCto. Su proCedeNCia tratÁN-
doSe de SeNteNCiaS deFiNitiVaS Y reSoluCioNeS Que poNGaN FiN al 
JuiCio, diCtadaS por triBuNaleS CoNteNCioSoS-admiNiStratiVoS (iNter-
pretaCióN del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la NueVa leY de amparo).", y 
que las sentencias dictadas por el tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Cuarto Circuito, octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito y Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, en los amparos directos 257/2013, 363/2013 y 625/2013, respectivamente, que 
son objeto de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 62/2014, 47/2014, 
461/2013, 459/2013 y 442/2013, resueltas por la Segunda Sala el 25 de junio de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. ES IMPRoCEdEntE ContRA LA RESoLu
CIÓn dICtAdA En EL RECuRSo dE REVISIÓn dE ACtoS dEL EjE
CutoR, ConSIStEntES En EL EMBARgo, PoR no ConStItuIR 
LA ÚLtIMA ACtuACIÓn En EL PRoCEdIMIEnto dE EjECuCIÓn 
CoRRESPondIEntE. Conforme al artículo 107, fracción iV, de la ley de am-
paro, vigente a partir del 3 de abril de 2013, el juicio de amparo se pedirá ante 
el Juez de distrito contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agra-
rios o del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido, y si se 
trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse contra la 
última resolución que se dicte en el procedimiento respectivo, es decir, aque-
lla en la que se apruebe el cumplimiento total de la sentencia o se declare la 
imposibilidad material o jurídica para ello; y tratándose de remates, se entiende 
como la última resolución aquella en la que, en forma definitiva, se ordene el 
otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega del bien rematado; 
luego, si el acto reclamado es la resolución dictada en el recurso de revisión 
contra actos del ejecutor consistentes en el embargo, el amparo indirecto es 
improcedente, porque dicho acto no constituye la última actuación dentro 
del procedimiento de ejecución, pues no se encuentra dentro de los supues-
tos de la norma; por ende, no puede ser estudiada a través del amparo in-
directo, sino que podrán hacerse valer las violaciones cometidas hasta que se 
pronuncie la última resolución en el procedimiento de ejecución. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.13 K (10a.)

amparo en revisión 205/2013. Juan alberto aguilar Álvarez. 28 de febrero de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretaria: Carmen González Valdés.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo IndIRECto. PRoCEdE ContRA LA dECLARACIÓn dE 
PRESunCIÓn dE LA FILIACIÓn, PoR LLEVAR CoMo ConSECuEn
CIA EL RECLAMo dE ALIMEntoS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE 
VERACRuZ). la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció en la contradicción de tesis 81/2002-pS, que dio lugar a la tesis de 
jurisprudencia número 1a./J. 17/2003, visible en la página ochenta y ocho del 
tomo XVii del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
abril de 2003, materia civil, registro 184431, de rubro: "prueBa periCial eN 
GeNÉtiCa. Su admiSióN Y deSaHoGo tieNeN uNa eJeCuCióN de im-
poSiBle reparaCióN SuSCeptiBle de aFeCtar dereCHoS SuStaNti-
VoS de la perSoNa.", que el solo auto por el cual se admite y se ordena el 
desahogo de la prueba pericial en genética, con el fin de establecer un parentes-
co por consanguinidad, es un acto de imposible reparación para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo indirecto pues, la toma de muestra de tejido 
celular, implica una afectación directa del derecho humano a la intimidad, lo 
que es de imposible reparación. de ahí que si el acto reclamado consiste en 
la resolución que estableció la filiación, como consecuencia de haberse abs-
tenido a proporcionar los elementos necesarios para el desahogo de la prueba 
pericial en genética molecular del ácido desoxirribonucleico o "adN", ello podría 
llevar a pensar que se trata de un acto que afecte sólo derechos adjetivos o 
intraprocesales que hicieran improcedente el juicio de amparo indirecto, de 
conformidad con el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo; sin embar-
go, cuando con tal acto se establece la presunción de filiación, conforme lo 
previene el numeral 289 BiS del Código Civil para el estado de Veracruz, dicha 
situación ocasiona una afectación inminente a los derechos sustantivos, ya 
que lleva como consecuencia el reclamo de un derecho alimentario a favor 
del menor cuya paternidad se pretende probar, como medida provisional y de 
protección, a cargo del presunto progenitor, atento a lo regulado por el artícu-
lo 289 ter del invocado ordenamiento sustantivo; por tanto, si se establece la 
improcedencia del amparo indirecto para combatir dicha presunción, se vul-
nerarían derechos fundamentales del quejoso que, aun con el dictado de una 
sentencia definitiva favorable, no podrían ser reparados, si se tiene en cuenta 
que la propia presunción, trae consigo una afirmación ficta de la existencia de 
la filiación y la posibilidad de decretarse una pensión alimenticia provisional, 
cuyo monto no recuperará el presunto progenitor, de llegar a obtener senten-
cia favorable en el fondo, como al efecto lo consideró la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la diversa tesis de jurisprudencia 
número 1a./J. 42/2011, consultable en la foja treinta y tres del tomo XXXiV del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, septiembre de 
2011, materia civil, registro 161140, de rubro: "alimeNtoS proViSioNaleS. 
No proCede la deVoluCióN de laS CaNtidadeS deSCoNtadaS al 
deudor, auN CuaNdo el aCreedor No demoStró eN el JuiCio la Ne-
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CeSidad de reCiBirlaS.". así, la resolución en la que se hace efectivo el 
apercibimiento y se decreta la presunción de filiación, en sí misma no afecta 
derechos sustantivos, pero sí las consecuencias derivadas de ésta –como lo 
será la actualización de derechos alimentarios a favor del menor–, lo cual 
ocasionaría una vulneración a los derechos patrimoniales del quejoso de im-
posible reparación en sentencia definitiva, aspecto éste que hace procedente 
el juicio de amparo indirecto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.71 C (10a.)

amparo en revisión 25/2014. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: ezequiel 
Neri osorio. Secretario: darío morán González.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo PEdIdo PoR unA PERSonA Con dISCAPACIdAd. SI 
QuIEn SE oStEntA CoMo Su REPRESEntAntE MAnIFIEStA En 
LA dEMAndA, BAjo PRotEStA dE dECIR VERdAd, QuE AQuÉLLA 
ES InCAPAZ PARA PRoMoVERLo, SIn APoRtAR PRuEBA ALgunA 
QuE Lo ACREdItE, EL juEZ dE dIStRIto, En AtEnCIÓn AL dERE
CHo HuMAno A LA no dISCRIMInACIÓn Y AL PRInCIPIo dE 
ACCESo EFECtIVo A LA juStICIA, dEBE AtEndER dICHo SEÑA
LAMIEnto Y AdMItIRLA SIn PERjuICIo dE QuE duRAntE LA 
SuStAnCIACIÓn dEL juICIo SE APoRtEn LAS ConStAnCIAS 
CoRRESPondIEntES. el artículo 8o. de la ley de amparo establece: "el 
menor de edad, persona con discapacidad o mayor sujeto a interdicción podrá 
pedir amparo por sí o por cualquier persona en su nombre sin la intervención 
de su legítimo representante cuando éste se halle ausente, se ignore quién sea, 
esté impedido o se negare a promoverlo. ...". por su parte, el diverso 13, numeral 
1, de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad dis-
pone que los estados partes asegurarán que las personas con discapacidad 
tengan acceso a la justicia en igualdad de condiciones que los demás, incluso 
mediante ajustes de procedimiento, y adecuados a la edad, para facilitar el 
desempeño de las funciones efectivas de esas personas. en ese sentido, si 
quien se ostenta como representante de una persona con discapacidad, al pro-
mover la demanda de amparo, manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que 
aquélla es incapaz para instar la tutela constitucional, sin aportar prueba al-
guna que lo acredite, el Juez de distrito, en atención al derecho humano a 
la no discriminación, contenido en el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y al principio de acceso efectivo a la justi-
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cia, establecido en el artículo 13 de la mencionada Convención, debe atender 
dicho señalamiento y admitirla a trámite sin perjuicio de que durante la sus-
tanciación del juicio se aporten las constancias correspondientes. lo anterior, 
porque de lo manifestado en el escrito inicial de demanda por quien se dijo 
representante, en el sentido de que su representada cuenta con una edad avan-
zada y mal estado de salud, se advierte un indicio de que ésta pudiera tener 
la referida discapacidad; de ahí que, conforme a la etapa preliminar del juicio 
y a fin de respetar y salvaguardar el derecho humano y principio citados en igual-
dad de condiciones que los demás, lo procedente sea admitir la demanda de 
amparo sin exigir en esta etapa procesal el documento que acredite la repre-
sentación legal correspondiente, estimar lo contrario, pugnaría con el derecho 
y principio aludidos en perjuicio de las personas con discapacidad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.2o.5 K (10a.)

Queja 27/2014. 5 de marzo de 2014. unanimidad de votos, con voto concurrente del 
magistrado pedro elías Soto lara. ponente: enrique alberto durán martínez. Secre-
tario: rodolfo ocejo lambert.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo. tRAtÁndoSE dE un MAYoR InCAPAZ, dEBE PRoMo
VERLo En Su noMBRE LA PERSonA dESIgnAdA CoMo Su RE
PRESEntAntE PoR LA AutoRIdAd judICIAL QuE ConoZCA dE 
LA IntERdICCIÓn (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE PuEBLA). toda 
vez que la ley de amparo no establece quién debe promover en nombre de un 
mayor incapaz, debe atenderse a lo dispuesto en la ley sustantiva y adjetiva 
civil del estado, en relación con la interdicción, y toda vez que de los artículos 
41, 42, 45 y 639 del Código Civil y los diversos 627, 720 a 722 y 733 del Código 
de procedimientos Civiles, ambos para el estado de puebla, se obtiene que es 
a una autoridad jurisdiccional a quien corresponde, cuando se satisfacen las 
hipótesis previstas en la norma, declarar la incapacidad de una persona a 
través del juicio de interdicción que al efecto se promueva, ello trae como 
consecuencia que la persona a la cual se designe como representante del 
incapaz, sea quien puede promover las acciones legales que convengan a 
los intereses de su representado (entre ellas la demanda de amparo), ya que 
la patria potestad termina cuando la persona sujeta a ésta alcanza la mayoría 
de edad.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.52 C (10a.)
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amparo en revisión 290/2013. 5 de septiembre de 2013. mayoría de votos; unanimidad en 
relación con el tema de la tesis. disidente: rosa maría temblador Vidrio. ponente: eric 
roberto Santos partido. Secretaria: araceli Zayas roldán.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APELACIÓn dE tRAMItACIÓn ConjuntA Con LA SEntEnCIA 
dEFInItIVA. tRAtÁndoSE dE ContRoVERSIAS dE ARREn
dAMIEnto InMoBILIARIo, no dEBEn EStIMARSE ConSEntIdAS 
LAS RESoLuCIonES IntERMEdIAS, SI LA PARtE QuE oBtuVo 
Lo QuE PIdIÓ, no IMPugnA LA SEntEnCIA dEFInItIVA. el artículo 
965, fracción i, del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
dispone que si la parte que apeló diversas resoluciones dictadas durante el 
procedimiento, no impugna mediante apelación la sentencia definitiva, se en-
tenderán consentidas aquéllas. por su parte, el artículo 966 del mismo orde-
namiento, reformado mediante decreto publicado el diez de septiembre de 
dos mil nueve, en la Gaceta oficial del distrito Federal, establece que en los 
procedimientos de arrendamiento, las apelaciones sólo serán admitidas en el 
efecto devolutivo de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, tratándo-
se de las resoluciones dictadas antes de la sentencia definitiva y se sustan-
ciarán en los términos previstos por el artículo 692 Quáter del código adjetivo, 
que prevé que la parte que obtuvo todo lo que pidió, dentro del plazo de doce 
días, podrá expresar los agravios en contra de las resoluciones que se recu-
rrieron a través de la apelación en el efecto devolutivo de tramitación pre-
ventiva, manifestando de qué manera trascendería al fondo del asunto el 
resarcimiento de la violación a subsanar, a efecto de que el tribunal de alzada 
proceda a estudiarlas. en consecuencia, de la interpretación sistemática, 
funcional y teleológica de los artículos 965, 966 y 692 Quáter del código adje-
tivo civil, se colige que la parte que obtuvo sentencia favorable en un proce-
dimiento de arrendamiento inmobiliario, puede continuar con el trámite del o 
de los recursos de apelación de tramitación conjunta con la sentencia defini-
tiva que hubiera interpuesto contra diversas resoluciones dictadas en el pro-
ceso, sólo cuando la parte contraria impugna el fallo definitivo, por lo que de 
ser así, las resoluciones contra las que previamente se inconformó, no deben 
estimarse consentidas ante la falta de impugnación de la sentencia definitiva 
ya que, además de que ésta resultó favorable, es evidente que la única inten-
ción de continuar, en su caso, con el o los recursos de apelación de carácter 
preventivo, sería que ante la impugnación de su contraria, se repararan las 
violaciones procesales con el objeto de allegarse de mayores o mejores ele-
mentos en el sumario y seguir obteniendo sentencia favorable en segunda 
instancia.
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dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.48 C (10a.)

amparo directo 105/2014. rafael aja Fernández. 31 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: edgar oswaldo martínez rangel.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARRESto InConMutABLE dE 20 A 36 HoRAS. AL ARtÍCuLo 31 dEL 
REgLAMEnto dE tRÁnSIto MEtRoPoLItAno (dIStRIto FEdE
RAL) QuE Lo PREVÉ CoMo SAnCIÓn PoR ConduCIR VEHÍCuLoS 
BAjo LoS EFECtoS dEL ALCoHoL o nARCÓtICoS, no LE Son 
APLICABLES LoS PRInCIPIoS dE RESERVA dE LEY Y dE SuBoR
dInACIÓn jERÁRQuICA. al citado numeral, en la parte que prevé como 
sanción el arresto inconmutable de 20 a 36 horas, por conducir vehículos por 
la vía pública, cuando se tenga una cantidad de alcohol en la sangre superior a 
0.8 gramos por litro o de alcohol en aire expirado superior a 0.4 miligramos 
por litro o bajo el influjo de narcóticos, no le son aplicables los principios de 
reserva de ley y de subordinación jerárquica, dado que, sobre ese aspecto, no se 
ejerció facultad reglamentaria alguna en los términos que al Jefe de Gobierno 
le autoriza el artículo 122, apartado C, base segunda, fracción ii, inciso b), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino una potestad 
legislativa excepcional derivada del diverso artículo 21, cuarto párrafo, del pacto 
Fundamental, que permite a dicho funcionario prever directamente sancio-
nes administrativas en disposiciones reglamentarias, incluso, de manera autó-
noma, por lo que al existir cláusula habilitante a nivel constitucional, sólo debe 
analizarse si la actuación reglamentaria se efectuó dentro de los parámetros 
autorizados, como acontece, al preverse el arresto con ese límite temporal.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.110 A (10a.)

amparo en revisión 249/2013. Felipe alamilla ramos. 5 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian omar González 
Segovia.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Auto dE LIBERtAd Con LAS RESERVAS dE LEY. CuAndo LA VÍC
tIMA u oFEndIdo dEL dELIto PRoMuEVE EL juICIo dE AMPARo 
IndIRECto Y SE AdVIERtE QuE ContRA AQuÉL SIMuLtÁnEA
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MEntE SE EStÁ tRAMItAndo EL RECuRSo dE APELACIÓn, EL 
CuAL FuE IntERPuESto SÓLo PoR EL MInIStERIo PÚBLICo, ELLo 
no ACtuALIZA LA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn XIX, dE LA LEY dE LA MAtERIA (LEgIS
LACIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ, En ABRogACIÓn PAuLA
tInA). el artículo 61, fracción XiX, de la ley de amparo (de contenido similar 
a la fracción XiV del artículo 73 de la ley abrogada), dispone que el amparo no 
procede si se está tramitando ante los tribunales ordinarios algún recurso o 
medio de defensa legal que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulifi-
car el acto reclamado; al respecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 144/2000, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, diciembre de 
2000, página 15, de rubro: "improCedeNCia. la CauSal preViSta eN 
la FraCCióN XiV del artÍCulo 73 de la leY de amparo reQuiere 
Que el reCurSo o deFeNSa leGal propueSto Se HuBiera admitido, 
Se eStÉ tramitaNdo al reSolVerSe el amparo Y Sea el idóNeo 
para oBteNer la reVoCaCióN o modiFiCaCióN del aCto reClama-
do.", es tableció que para ello se requiere, entre otros supuestos, que sea el 
propio quejoso quien interponga el recurso o medio de defensa ordinario. 
en estas condiciones, cuando en el juicio de amparo indirecto la víctima u 
ofendido reclame un auto de libertad con las reservas de ley y se advierta que, 
simultáneamente se está tramitando un recurso de apelación, el cual es idóneo 
para revocar, modificar o nulificar el acto, pero que fue interpuesto sólo por el 
ministerio público, ello no actualiza el referido motivo de improcedencia; sin 
que para entenderlo de otra manera quepa realizar interpretaciones extensi-
vas, analógicas o por mayoría de razón; máxime que el agraviado es parte 
formal, autónoma e independiente, con derechos procesales en el procedimien-
to penal, derivado del artículo 20, apartado C, de la Constitución General de la 
república, que si bien coadyuva con el órgano ministerial para obtener una 
sentencia condenatoria y, en su caso, el resarcimiento de la reparación del 
daño, la apelación de éste podría perjudicarle ante la literalidad del artículo 
314 del Código de procedimientos penales para el estado de Veracruz (en 
abrogación paulatina a partir del 11 de mayo de 2011) sobre el deber del ad 
quem de analizar los agravios conforme a estricto derecho, con las consecuen-
cias que esto significa. por tanto, para que cobre vigencia la citada causal de 
improcedencia es necesario que la víctima u ofendido del delito sea quien 
apele el auto de libertad para, incluso, cumplir con el principio de definitivi-
dad, al no estarse en algún caso de excepción, aunque será indispensable 
que, previamente se le notifique aquel auto, al margen de que los artículos 
114 y 320 del citado código dispongan que sólo se hagan de su conocimiento 
resoluciones vinculadas con la reparación del daño, pues conforme al nuevo 
marco constitucional de tutela efectiva a la jurisdicción, el agraviado tiene 



1609QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

legi timación para interponer apelación contra resoluciones que contengan 
as pectos distintos al tema, como se ha sostenido en la tesis Vii.4o.p.t.6 p (10a.), 
publicada el viernes 28 de febrero a las 11:02 en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, 
página 2467, de título y subtítulo: "oFeNdido o VÍCtima del delito. CoNFor-
me al Nue Vo marCo CoNStituCioNal de proteCCióN de dereCHoS 
Huma NoS, eStÁ leGitimado para promoVer el reCurSo de apela-
CióN CoNtra aSpeCtoS diStiNtoS a la reparaCióN del daÑo, CoN-
teNidoS eN laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS eN materia peNal 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ eN aBroGaCióN paula tiNa).".

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.12 P (10a.)

amparo en revisión 38/2014. 10 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
Sebastián martínez García. Secretario: israel martínez reyes.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AutoRIdAd RESPonSABLE PARA EFECtoS dEL juICIo dE AMPA
Ro. EL InStItuto dE ContAdoRES PÚBLICoS dE nuEVo LEÓn, 
ASoCIACIÓn CIVIL, no tIEnE dICHo CARÁCtER AL IMPonER 
SAnCIonES A SuS MIEMBRoS, Con MotIVo dEL InCuMPLIMIEn
to dE Su noRMAtIVA IntERnA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PAR
tIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el artículo 5o., fracción ii, de la ley de 
amparo, en vigor a partir del 3 de abril de 2013, modifica el concepto tradicio-
nal de autoridad responsable, se aleja de la naturaleza formal del emisor del 
acto, para atender a su unilateralidad, a fin de incluir a los particulares como 
autoridades responsables, cuando éstos dictan, ordenan, ejecutan o tratan 
de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 
forma unilateral y obligatoria, u omitan el que de realizarse crearía, modifica-
ría o extinguiría dicha situación jurídica, y cuyas funciones estén determina-
das por una norma general –entendida ésta como aquella que es impersonal 
y abstracta–, pero además, que deriven de una disposición jurídica de orden 
público y que, por ello, constituyan una potestad cuyo ejercicio es irrenuncia-
ble, al ser de naturaleza pública la fuente de su potestad. ahora bien, el insti-
tuto de Contadores públicos de Nuevo león es una asociación civil que tiene 
como objeto regular el aspecto ético y promover el profesionalismo de sus 
asociados y actúa con base en sus disposiciones internas, las cuales rigen 
únicamente para aquellos individuos que, por voluntad propia, tienen el ca-
rácter de asociados y que, a partir de la aplicación de sus estatutos y el Códi-
go de Ética profesional expedido por la asociación Nacional de Contadores 
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públicos, asociación Civil, crea, modifica o extingue, por sí y para sus asocia-
dos, situaciones de derecho que afectan únicamente el ámbito de derecho 
interno que rige las relaciones o vínculos –existentes entre la asociación y sus 
asociados–; hechos y actos jurídicos que ocurren en la esfera del derecho pri-
vado, dentro de una relación lineal o de coordinación entre el instituto y sus 
miembros con el carácter de asociados. Con base en lo anterior, se tiene que 
la imposición de sanciones por dicho instituto a sus asociados, con motivo 
del incumplimiento de su normativa interna, se despliega a través del uso de 
atribuciones regladas en disposiciones de derecho privado, como son sus esta-
tutos internos, los cuales no tienen el carácter de una norma jurídica general 
que lo dote de una potestad cuyo ejercicio sea irrenunciable, su acatamiento 
sea obligatorio para la generalidad y su origen tenga naturaleza pública; por 
consiguiente, al no verse satisfechos tales requisitos, no puede estimarse 
que el instituto de Contadores públicos de Nuevo león, asociación Civil, sea 
un particular que efectúa actos equivalentes a los de una autoridad responsa-
ble para efectos del juicio de amparo, en términos del precepto citado inicial-
mente, porque la relación que entabla con sus asociados no denota una 
característica de supra a subordinación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.61 K (10a.)

amparo en revisión 233/2013. luis alonso Ávila madrid. 13 de marzo de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: edmundo raúl González Villaumé, secretario de tribunal auto-
rizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: alejandra de la rosa 
Guajardo.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AutoRIdAd RESPonSABLE. Su InCoRRECtA dEnoMInACIÓn 
no ConduCE A tEnERLA PoR InEXIStEntE Y SuSPEndER Co
MunICACIÓn Con ELLA, SIn PREVIo REQuERIMIEnto AL QuE
joSo PARA QuE LA ACLARE, unA VEZ AdMItIdA LA dEMAndA 
dE AMPARo. de los artículos 108, 114 y 115 de la ley de amparo, se colige 
que si al conocer de una demanda de amparo el Juez de distrito advierte la 
existencia de irregularidades, deficiencias u omisiones, debe requerir al que-
joso para que dentro del término de cinco días las subsane, con el aperci-
bimiento que, de no hacerlo, se tendrá por no presentada la demanda. en caso 
de que el juzgador no encuentre alguna de dichas irregularidades, admitirá 
la de manda de amparo, requerirá informe justificado a las autoridades res-
ponsables, señalará día y hora para la celebración de la audiencia constitu-
cional, ordenará el emplazamiento de la parte tercera interesada y, en su 
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caso, aperturará el incidente de suspensión. por tanto, es ilegal que, una vez 
admitida la demanda de amparo, el Juez de distrito aperciba al quejoso que, 
de no existir las autoridades responsables con la denominación mencionada 
en aquélla, se tendrán por inexistentes y se suspenderá toda comunicación con 
ellas, pues, en principio, la ley de la materia no prevé la posibilidad de sancionar 
al quejoso de esa forma, máxime si no medió requerimiento previo al respec-
to, de manera que se diera oportunidad de subsanar esta circunstancia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.14 K (10a.)

Queja 35/2014. domingo Guillén escobar. 10 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponen-
te: raúl armando pallares Valdez. Secretario: armando rené dávila temblador.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AutoRIZAdo En tÉRMInoS AMPLIoS dEL ARtÍCuLo 12 dE LA 
LEY dE AMPARo. tIEnE FACuLtAdES PARA ACLARAR LA dE
MAndA dE AMPARo. el artículo 12 de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, dispone que el quejoso y el tercero interesado 
podrán autorizar para oír notificaciones en su nombre, a cualquier persona con 
capacidad legal, quien quedará facultada para interponer los recursos que 
procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su sus-
pensión o diferimiento y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para 
la defensa de los derechos del autorizante; en consecuencia, entre las faculta-
des que ese dispositivo otorga, está la de aclarar la demanda de amparo, pues 
ello forma parte de la pluralidad de actos procesales que puede y debe reali-
zar en aras de cumplir cabalmente con su encomienda. Sin que ello implique 
desatender el principio de instancia de parte que rige en el juicio de amparo, 
porque la aclaración no conlleva propiamente el ejercicio de la acción consti-
tucional que emana del actuar propio del quejoso al suscribir y presentar su 
demanda, es un acto posterior cuyo objetivo es clarificar o esclarecer alguno de 
los elementos que ya existen. además, la nueva ley de amparo en el numeral 
261 prevé la posibilidad de que el autorizado sea sancionado por no conducir-
se con verdad, reconocimiento implícito de que puede efectuar manifesta-
ción de hechos durante éste, entre los que están los relativos a la aclaración 
de la demanda.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.2 K (10a.)

Queja 25/2014. luis Fernando Hernández romero. 13 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: martha leticia muro arellano. Secretario: Carlos muñoz estrada.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dE LA InStAnCIA En MAtERIA CIVIL. oPERA Aun En 
AQuELLoS CASoS En QuE LoS dEMAndAdoS no HAn SIdo 
EMPLAZAdoS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE MICHoACÁn). del 
artículo 710 de Código de procedimientos Civiles para el estado de michoacán, 
vigente hasta el 1o. de febrero de 2012, se advierte que la caducidad de la 
instancia opera si cualquiera de las partes no promueve en el juicio durante 
ciento veinte días naturales, por su parte, el diverso 711, vigente hasta la 
fecha citada, indica que el referido término empieza a contabilizarse desde 
el día siguiente al de la última notificación que se hubiere hecho a las partes 
y se interrumpe por alguna promoción que inste el procedimiento. en ese 
sentido, como ninguno de esos dispositivos condiciona la actualización de la 
caducidad de la instancia a los casos en que los demandados ya han sido 
emplazados, es obvio que, conforme al método de exclusión de la norma, basta 
que transcurra el término de ciento veinte días naturales sin que las partes 
realicen alguna gestión idónea que impulse el procedimiento; máxime que la 
instancia, de conformidad con el artículo 314 del código en cita, se genera 
con la sola presentación de la demanda, sin requerir de su notificación.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.17 C (10a.)

amparo directo 816/2012. aurelio Cervantes Cacho. 5 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: José ma. Álvaro Navarro. Secretario: Jorge alejandro Zaragoza 
urtiz.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAMBIo dE VÍA En LoS RECuRSoS dEL juICIo dE AMPARo En 
MAtERIA CIVIL. SuPuEStoS En LoS QuE PRoCEdE. la ley de am-
paro, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, reconoce el instituto 
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del cambio de vía, tratándose de recursos, pero sólo por lo que hace a la im-
pugnación de la ejecución y cumplimiento de la ejecutoria de amparo, así 
como en los supuestos en que se tramita un asunto en la vía indirecta que 
debió tramitarse como directo. asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido algunos criterios con los cuales ha tomado esa deter-
minación en supuestos distintos al cumplimiento de las sentencias de ampa-
ro; sin embargo, a efecto de hacer un cambio de vía en los recursos tramitados 
en el juicio de amparo, debe atenderse a los principios de estricto derecho y 
de suplencia de la queja que por regla general rigen en la materia civil, pues 
la ley de amparo establece como principio fundamental los supuestos de 
suplencia de la queja por deficiencia de los conceptos de violación o de los 
agravios, en los casos expresamente determinados en el artículo 79 de la 
misma legislación, de manera que sólo en esos supuestos será posible en-
mendar la vía para tramitar el recurso correcto, siempre y cuando se satisfa-
gan sus requisitos de procedencia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.C.9 C (10a.)

Queja 34/2014. orfilda martínez Cardozo. 12 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: ricardo romero Vázquez. Secretario: alejandro Gabriel archundia pérez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA En SEgundA InStAnCIA (RECuRSo 
dE REVISIÓn o QuEjA). LA VIStA AL QuEjoSo QuE REguLA EL AR
tÍCuLo 64 dE LA LEY dE AMPARo, SE SAtISFACE CuAndo EL PRo
YECto QuE PRoPonE unA nuEVA QuEdA En LA SECREtARÍA dE 
ACuERdoS A dISPoSICIÓn dE AQuÉL. el artículo 64, segundo párrafo, 
de la ley de amparo, establece que cuando un órgano jurisdiccional de am-
paro advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna 
de las partes ni analizada en otra instancia, dará vista al quejoso para que en el 
plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga. ahora bien, de la ex-
periencia de este tribunal con motivo de la vista otorgada previo a listar el 
asunto, producto de la interpretación literal de ese precepto, se desprenden 
consecuencias procesales perjudiciales consistentes, en esencia, en el retardo 
de la solución del juicio; por ello, en aras del cumplimiento estricto de la ley 
por parte de los órganos de justicia y el deber de conciliar las figuras proce-
sales en un sentido útil para los gobernados, se estima que para el cumplimien-
to de esa disposición basta con que al listarse el asunto para verse en sesión, se 
ponga a la vista de la parte quejosa el proyecto de solución, como se previene 
en el caso de la inconstitucionalidad de leyes prevista en el párrafo segundo del 
diverso 73 de la ley de amparo, a fin de respetarle el plazo de tres días para 
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que manifieste lo que a su derecho convenga, para privilegiar así el diverso 
principio de publicidad. lo anterior, al advertirse de la lectura del artículo 64 
de la ley de amparo, que éste sólo impone al órgano jurisdiccional de am-
paro dar vista al quejoso para que en el plazo de tres días manifieste lo que a 
su derecho convenga, sin que señale formalidad alguna para esa vista; y sin 
que se encuentre en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 26 de 
la ley de la materia, que prevé aquellas resoluciones que se deben notificar 
en forma personal. por ende, si de conformidad con lo dispuesto en el diverso 
184 de la misma ley, la lista de los asuntos que deben verse en cada sesión se 
publicará en los estrados del tribunal cuando menos tres días antes de la cele-
bración de ésta, sin contar con el de la publicación ni el de la sesión; luego, 
es inconcuso que la vista ordenada en el artículo 64 citado, puede válidamente 
realizarse al listarse el asunto para verse en sesión, pues entre la fecha de la 
lista y la sesión median los tres días que la ley señala para esa vista. máxime 
cuando de acuerdo a la ley de la materia (artículo 113), sólo se puede desechar 
la demanda de amparo de actualizarse una causa de improcedencia de forma 
manifiesta e indudable; mientras que la exigencia que se requiere para sobre-
seer en el juicio con base en la actualización de una causa de improcedencia, es 
que ésta se encuentre plenamente acreditada en autos, dada la trascenden-
cia de esa determinación, consistente en no entrar al estudio de la controversia 
planteada. de ahí que sólo en casos excepcionales, la parte quejosa tenga la 
posibilidad de desvirtuar la actualización de la causa de improcedencia adver-
tida por el órgano de amparo para confirmar el desechamiento de una deman-
da o el sobreseimiento en el juicio, aun por una causa diversa a las advertidas 
en la primera instancia de amparo; pues la misma sólo podría ser desvirtuada 
si se allegara una prueba superveniente o de evidenciar la existencia de constan-
cias no remitidas por la autoridad responsable o la autoridad federal. lo que 
hace patente que el detener la solución del asunto para realizar la vista, pre-
viamente al listado del mismo, lejos de mostrar justificación válida, atenta 
contra el principio constitucional de impartición de justicia pronta y expedita y, 
asimismo, el de concentración de las actuaciones judiciales. es con base en 
lo anterior, que se estima que la vista ordenada en el artículo 64, en tratándose 
del recurso de queja o el recurso de revisión del conocimiento de los tribu-
nales Colegiados de Circuito, no sólo puede válidamente realizarse al listarse 
el asunto para sesión, sino que debe efectuarse en ese momento, dejando en la 
secretaría de acuerdos a disposición de la parte quejosa, el proyecto de reso-
lución del asunto, para que manifieste lo que a su interés convenga.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.39 K (10a.)

Queja 76/2013. 13 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco 
mota Cienfuegos. Secretaria: ariadna ivette Chávez romero.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CoMPEtEnCIA En EL juICIo dE AMPARo dIRECto. ConFoRME A 
LA LEY dE LA MAtERIA VIgEntE, LA EXIStEnCIA dE un RECuRSo 
oRdInARIo PEndIEntE dE AgotAR ContRA unA SEntEnCIA 
dEFInItIVA, LAudo Y RESoLuCIÓn QuE PonEn FIn AL PRoCE
dIMIEnto ES un ASPECto QuE dEtERMInA LA PRoCEdEnCIA dEL 
juICIo Y no unA CuEStIÓn PARA EStABLECER AQuÉLLA. de la 
interpretación del artículo 170 de la ley de amparo, vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece, se colige que para el efecto de establecer la procedencia 
del juicio de amparo directo, es necesario que se hayan agotado previamente 
los recursos ordinarios establecidos por la ley de la materia; circunstancia 
que no se encontraba prevista en los artículos 44, 46 y 158 de la ley abroga-
da que determinaban que la competencia del tribunal Colegiado de Circuito 
permitía conocer de los asuntos en los que se reclamaran sentencias defini-
tivas que resolvieran el juicio en lo principal, así como resoluciones que sin 
hacerlo pusieran fin al juicio, imponiendo como requisito que la ley no previera 
algún medio de defensa por el que pudieran ser modificadas. ahora bien, de 
la comparativa de ambas legislaciones puede advertirse que como condición 
para el conocimiento del juicio de amparo directo por los tribunales Colegia-
dos de Circuito, antes se requería no sólo que el acto reclamado se tratara 
de una sentencia definitiva o laudo y resoluciones que hubieren puesto fin al 
procedimiento, sino que además, las leyes comunes no concedieran ningún 
recurso ordinario por virtud del cual pudieran ser modificadas o revocadas; 
sin embargo, este último aspecto no se requiere en la nueva ley de amparo, 
pues según la forma en que se encuentra redactado el mencionado dispositivo 
170, la existencia de algún recurso ordinario pendiente de agotar es un aspec-
to que determina la procedencia del juicio, y no una cuestión para establecer 
la competencia. Sin que sea obstáculo a lo anterior el criterio emitido por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
p./J. 16/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, página 10, de rubro: "amparo direC-
to. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte 
Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda.", en 
virtud de haber interpretado la ley de amparo abrogada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

(VIII Región)2o.2 K (10a.)

amparo directo 1154/2013 (expediente auxiliar 130/2014) del índice del tribunal Colegiado 
del trigésimo primer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, con residencia en mérida, Yucatán. emma Concep-
ción Gutiérrez rodríguez. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: iván 
Benigno larios Velázquez. Secre taria: martha eugenia magaña lópez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CoMPEtEnCIA En EL juICIo dE AMPARo dIRECto. ConFoRME A 
LA LEY dE LA MAtERIA VIgEntE, LA RECuRRIBILIdAd dE LA SEn
tEnCIA dEFInItIVA ES un ASPECto RELACIonAdo Con LA 
PRo CEdEnCIA dEL juICIo, PoR tAnto, AL dEtERMInAR AQuÉ
LLA, no dEBE AnALIZARSE SI ContRA dICHA RESoLuCIÓn SE 
IntERPuSo o no ALgÚn MEdIo oRdInARIo dE dEFEnSA. al recla-
marse en amparo la sentencia definitiva que en primera instancia decidió el 
juicio en lo principal, dicho acto es competencia de los tribunales Colegiados 
de Circuito, en términos del artículo 170, fracción i, párrafo segundo, de la 
ley de amparo, pues para definir el concepto de sentencia definitiva y, por 
ende, determinar la vía y la competencia del órgano jurisdiccional para cono-
cer del amparo donde se reclaman este tipo de actos, ya no debe analizarse 
la posible procedencia o no de algún recurso, al no ser exigible este aspecto 
en la actual legislación, a diferencia de lo que ocurría bajo la vigencia de la 
abrogada ley de amparo, en su artículo 46, primer párrafo; por tanto, al no ser 
parte integrante de la competencia de los mencionados tribunales la proce-
dencia de algún medio ordinario de defensa, y toda vez que la actual legislación, 
para definir los actos reclamables en amparo directo, únicamente establece 
que se entenderá por sentencias definitivas las que deciden el juicio en lo 
principal, sin incluirse el requisito de la admisión del recurso, se concluye que 
la posible recurribilidad del acto dejó de ser un aspecto relacionado con la 
competencia, para pasar a ser un elemento vinculado con la procedencia del 
juicio de amparo, en términos del citado artículo 170, fracción i, párrafo terce-
ro; consecuentemente, conforme a la nueva dinámica regida por los princi-
pios de competencia, oportunidad y procedencia del juicio de amparo directo, 
al determinar la competencia para conocer del juicio de amparo contra la 
sentencia definitiva, no debe analizarse si en su contra se interpuso o no algún 
medio ordinario de defensa, pues ello es un aspecto relacionado con la pro-
cedencia del juicio y no de la vía de trámite.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.1 K (10a.)

Queja 15/2014. 5 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: ricardo ojeda 
Bohórquez. Secretario: arturo Valle Castro.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL AMPARo IndIRECto ContRA 
ACtoS dE nAtuRALEZA AgRARIA RECLAMAdoS A AutoRIdA
dES AdMInIStRAtIVAS. CoRRESPondE A un juEZ dE dIStRIto 
En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. Cuando el quejoso reclama actos de 
naturaleza agraria a autoridades administrativas, la competencia para cono-
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cer del amparo indirecto contra éstos corresponde a un Juez de distrito en 
materia administrativa, con fundamento en el artículo 52, fracción iV, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; por ende, es inaplicable la hipó-
tesis prevista en la fracción iii del artículo 54 del propio ordenamiento, rela-
tiva a la competencia de los Juzgados de distrito en materia Civil. Sin que 
sea relevante que el artículo 1 de la ley Federal de procedimiento administra-
tivo excluya a la materia agraria, en razón de que se refiere a su regulación 
específica, lo que es distinto a lo previsto en la ley orgánica mencionada res-
pecto de la competencia de los Juzgados de distrito en materia administrativa.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.3o.A.16 A (10a.)

Conflicto competencial 2/2014. Suscitado entre el Juzgado Séptimo de distrito en mate-
rias administrativa y de trabajo y el Juzgado Sexto de distrito en materia Civil, ambos 
en el estado de Jalisco. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: elías H. 
Banda aguilar. Secretario: Sergio Navarro Gutiérrez Hermosillo. 

Conflicto competencial 3/2014. Suscitado entre el Juzgado Séptimo de distrito en mate-
rias administrativa y de trabajo y el Juzgado Quinto de distrito en materia Civil, 
ambos en el estado de Jalisco. 20 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
José manuel mojica Hernández. Secretario: alejandro urzúa Hernández.

Conflicto competencial 4/2014. Suscitado entre el Juzgado Séptimo de distrito en mate-
rias administrativa y de trabajo y el Juzgado primero de distrito en materia Civil, 
ambos en el estado de Jalisco. 20 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
José manuel mojica Hernández. Secretario: rené Castro lara. 

Conflicto competencial 7/2014. Suscitado entre el Juzgado Séptimo de distrito en mate-
rias administrativa y de trabajo y el Juzgado Quinto de distrito en materia Civil, 
ambos en el estado de Jalisco. 20 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Jesús r. Sandoval pinzón. Secretario: aurelio méndez echeagaray.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL AMPARo IndIRECto Con
tRA ACtoS dE tRIBunALES unItARIoS AgRARIoS. CoRRES
PondE A un juEZ dE dIStRIto En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. 
Cuando el quejoso reclama actos de tribunales unitarios agrarios, se está 
ante controversias entre sujetos de derecho agrario o entre éstos y autori-
dades de la materia, que se ventilan a través de una competencia análoga 
a la contencioso administrativa, donde aquéllos actúan como tribunales ad-
ministrativos y, por tanto, la competencia para conocer del amparo indirecto 
contra dichos actos corresponde a un Juez de distrito en materia adminis-
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trativa, con fundamento en el artículo 52, fracción V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; por ende, es inaplicable la hipótesis prevista 
en la fracción iii del artículo 54 del propio ordenamiento, relativa a la com-
petencia de los Juzgados de distrito en materia Civil. Sin que sea relevante que 
el artículo 1 de la ley Federal de procedimiento administrativo excluya a la 
materia agraria, en razón de que se refiere a su regulación específica, lo que 
es distinto a lo previsto en la ley orgánica mencionada respecto de la com-
petencia de los Juzgados de distrito en materia administrativa.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.3o.A.15 A (10a.)

Conflicto competencial 1/2014. Suscitado entre el Juzgado Séptimo de distrito en mate-
rias administrativa y de trabajo y el Juzgado tercero de distrito en materia Civil, 
ambos en el estado de Jalisco. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Jesús r. Sandoval pinzón. Secretario: José luis Vázquez lópez. 

Conflicto competencial 40/2013. Suscitado entre el Juzgado Séptimo de distrito en 
materias administrativa y de trabajo y el Juzgado Quinto de distrito en materia Civil, 
ambos en el estado de Jalisco. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
José manuel mojica Hernández. Secretaria: maría Guadalupe Hernández ortiz.

Conflicto competencial 5/2014. Suscitado entre el Juzgado Séptimo de distrito en materias 
administrativa y de trabajo y el Juzgado tercero de distrito en materia Civil, ambos 
en el estado de Jalisco. 6 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel mojica Hernández. Secretario: Gilberto estrada torres.

Conflicto competencial 8/2014. Suscitado entre el Juzgado Séptimo de distrito en mate-
rias administrativa y de trabajo y el Juzgado tercero de distrito en materia Civil, 
ambos en el estado de Jalisco. 10 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
elías H. Banda aguilar. Secretaria: Gabriela Hernández anaya.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL juICIo dE AMPARo IndIREC
to PRoMoVIdo ContRA LA REStRICCIÓn AL SEntEnCIAdo dE 
LAS VISItAS FAMILIAR E ÍntIMA IMPuEStA PoR unA AutoRI
dAd PEnItEnCIARIA. SE SuRtE A FAVoR dE un juEZ dE dIS
tRIto En MAtERIA PEnAL. en virtud de las reformas a los artículos 18 y 
21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicadas en 
el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 y 10 de junio de 2011, el 
sistema penitenciario se organiza entre otros factores, sobre la base del res-
peto a los derechos humanos, como medios para lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad; asimismo, la imposición de las penas, su modifi-
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cación y duración, son propias y exclusivas de la autoridad judicial, no así del 
poder ejecutivo, al crearse los "Jueces de ejecución de sentencias". en ese 
contexto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 345/2011 que dio origen a la jurisprudencia 
2a./J. 4/2011 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, página 2479, de 
rubro: "CeNtroS FederaleS de readaptaCióN SoCial. tÉrmiNo para 
promoVer el JuiCio de amparo CoNtra el aCta admiNiStratiVa de 
impoSiCióN de CorreCtiVoS diSCipliNarioS emitida por SuS CoN-
SeJoS tÉCNiCoS iNterdiSCipliNarioS.", estableció que la imposición de 
esos correctivos a un reo, como la suspensión de las visitas familiar e íntima, 
implica una restricción a su libertad en el contexto inherente a su condición 
de interno en un centro de reclusión, que atenta contra su libertad personal, 
al reducir la que aún dentro de su encierro podría tener. en consecuencia, de 
conformidad con las reformas constitucionales y con la jurisprudencia men-
cionada, si el acto reclamado que motiva un conflicto competencial surge de 
un evento de trascendencia jurídica que incide en los mecanismos para lograr 
la reinserción social del sentenciado, como acontece con la restricción de las 
visitas familiar e íntima, la competencia para conocer de los asuntos relacio-
nados se surte en favor de un Juez de distrito en materia penal.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.50 P (10a.)

Conflicto competencial 1/2014. Suscitado entre el Juzgado Cuarto de distrito de amparo 
en materia penal y Sexto de distrito en materia administrativa, ambos en el distrito 
Federal. 6 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: miguel Ángel aguilar 
lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PoR dECLInAtoRIA o InHIBItoRIA. EL AMPARo 
IndIRECto SÓLo PRoCEdE ContRA LA RESoLuCIÓn QuE En dEFI
nItIVA ConCLuYE CuALQuIERA dE ESoS PRoCEdIMIEntoS 
(ALCAnCE dE LA EXPRESIÓn "dEtERMInEn" ContEnIdA En EL 
ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn VIII, dE LA LEY dE AMPARo). Conforme a 
la disposición citada, el amparo indirecto procede contra actos de autoridad 
que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un 
asunto, lo que tiene como finalidad permitir la revisión de tales cuestiones 
en esa vía constitucional. ahora bien, el juicio de amparo reviste un carácter 
excepcional y no debe sustituir a los procedimientos ordinarios, puesto que 
su propósito principal es proteger los derechos fundamentales de las perso-
nas. por otra parte, es claro que, una cuestión de competencia, se suscita por 
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el desacuerdo entre autoridades sobre quién debe conocer de cierto asunto, 
por lo que cada una de ellas bien puede emitir resoluciones que determinen 
inhibir o declinar la competencia o su conocimiento; pero la amplitud del 
citado texto legal, en cuanto a los supuestos que establece, no puede llevar 
al absurdo de que, en una cuestión de competencia, puedan impugnarse en 
amparo indirecto cada una de las determinaciones que van emitiendo las auto-
ridades involucradas pues, de ser así, una impugnación podría afectar a la 
otra y se desplazaría al sistema legal previsto en la ley respectiva, para diluci-
dar las cuestiones de competencia, lo cual no corresponde a la finalidad del 
juicio de derechos fundamentales. por ende, la aplicación de la norma aludida 
no debe interrumpir ni sustituir los procedimientos legales ordinarios para la 
sustanciación de las cuestiones de competencia, por lo que, en cada vía o 
tipo de juicio, habrá de analizarse cuál es el momento oportuno para que el 
asunto sea del conocimiento de los tribunales de amparo, armonizando los 
principios de la legislación que rija al acto reclamado, con los del referido jui-
cio constitucional. en ese sentido, el vocablo "determinen" utilizado en la fracción 
en comento, debe entenderse referido a aquella resolución que en definitiva 
establezca el conocimiento del asunto de origen, contra la cual procederá el 
juicio de amparo indirecto; esto es, tanto la inhibitoria como la declinatoria 
se componen de dos decisiones judiciales, la que inicia y la que concluye. 
así, el amparo indirecto sólo procede contra la que concluye cualquiera de 
esos dos tipos de procedimientos competenciales, salvo cuando la deci-
sión concluyente sea en sentido negativo pues, en ese caso, se generaría el 
conflicto competencial, el cual tiene una tramitación especial.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.11 K (10a.)

amparo en revisión 264/2013. José Bahena García. 16 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretario: max Gutiérrez león.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PoR tERRItoRIo. CuAndo EXIStEn VARIoS tRI
BunALES QuE PuEdAn ConoCER dE unA dEMAndA En MAtERIA 
CIVIL, En LA QuE EXIStAn CodEMAndAdoS En dIVERSoS LugA
RES, EL ConFLICto dEBE RESoLVERSE En FAVoR dE AQuEL QuE 
PREVIno (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 24, FRACCIÓn VIII, 
dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES). del texto del 
artículo 24 del Código Federal de procedimientos Civiles reformado el dieciocho 
de diciembre de dos mil dos, se advierte que en su fracción Viii, segundo 
párrafo, única y exclusivamente se agregó una letra "y" a fin de dar cabida a la 
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nueva fracción iX, que se adicionó con objeto de establecer la competen-
cia en los juicios en que intervienen pueblos indígenas, según se advierte de la 
exposición de motivos y las minutas de las Cámaras de diputados y Senado-
res que aprobaron el proyecto y que dio lugar al mencionado decreto. Sobre esa 
base, el párrafo precedente que dice: "Cuando haya varios tribunales compe-
tentes conforme a las disposiciones anteriores, en caso de conflicto de com-
petencias se decidirá a favor del que haya prevenido en el conocimiento, 
y" debe ser interpretado en el sentido de que aplica a todas las hipótesis que 
se prevén en las ocho fracciones que le preceden y no sólo a los casos a que se 
refiere la fracción Viii, porque ésa no fue la intención del legislador en la inicia-
tiva, discusión y aprobación del decreto de reforma a la porción normativa 
citada. Consecuentemente, debe concluirse que el referido párrafo precedente 
de la fracción iX, no corresponde propiamente a la fracción Viii porque nunca ha 
formado parte de ella, de modo que debe considerarse que rige y se aplica a 
todos los presupuestos que se prevén en las ocho fracciones que le preceden 
y, por tanto, resulta que cuando existen varios tribunales competentes para 
conocer de un determinado juicio, en caso de conflicto de competencias, debe 
decidirse en favor del que haya prevenido en el conocimiento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.C.4 C (10a.)

Conflicto competencial 6/2013. Suscitado entre el Juzgado tercero de distrito en el estado 
de méxico y el Juzgado Quinto de distrito en el estado de puebla. 27 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: ricardo romero Vázquez. Secretario: alejandro 
Gabriel archundia pérez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada el viernes 
7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación así 
como en su Gaceta, décima Época, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, página 1692, se 
publica nuevamente con la cita correcta del número de identificación.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMunIdAd IndÍgEnA. LoS doCuMEntoS EXPEdIdoS PoR SuS 
REPRESEntAntES, CuAndo AÚn no CuEntA Con RESoLuCIÓn 
PRESIdEnCIAL dE REConoCIMIEnto Y tItuLACIÓn dE BIEnES 
CoMunALES, tIEnEn VALoR PRoBAtoRIo. Conforme a la fracción Viii 
del apartado a del artículo 2o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como a la declaración de las Naciones unidas sobre los dere-
chos de los pueblos indígenas, adoptada en la ciudad de Nueva York el 13 de 
septiembre de 2007 y al Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en 
países independientes, aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso 
de la unión y ratificado por el ejecutivo Federal el 11 de julio y 13 de agosto de 
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1990, respectivamente, publicado en el diario oficial de la Federación el 24 
de enero del año siguiente, los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho 
a la libre determinación, gozan de autonomía o autogobierno en las cuestio-
nes relacionadas con sus asuntos internos y locales; tienen derecho a proce-
dimientos equitativos y justos para el arreglo de conflictos y controversias 
con los estados u otras partes, y a una pronta decisión sobre éstas; asimismo, 
al aplicarles la legislación nacional deberán tomarse debidamente en consi-
deración sus costumbres o su derecho consuetudinario; además, habrán de 
respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra 
entre sus miembros, establecidas por ellos. Bajo dicho contexto jurídico, los 
documentos expedidos por los representantes de una comunidad indígena que 
aún no cuenta con resolución presidencial de reconocimiento y titulación 
de bienes comunales, tienen valor probatorio, toda vez que, por la costumbre 
que rige en las comunidades indígenas, aquéllos no sólo representan a la comu-
nidad para gestionar el trámite del expediente respectivo, sino que llevan a 
cabo actos como si se tratara de una autoridad interna (reservados para los 
integrantes del comisariado de bienes comunales), máxime que durante el 
trámite de reconocimiento y titulación no puede quedar sin autoridad interna 
la comunidad, aunque sea de hecho.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de 
traBaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.2o.A.T.2 A (10a.)

amparo directo 431/2013. roberto Santos ramírez. 13 de septiembre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: Gildardo Galinzoga esparza. Secretaria: angélica maría 
merino Cisneros.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCEPtoS dE VIoLACIÓn En EL AMPARo AdHESIVo. SI En ELLoS 
SE IMPugnAn VIoLACIonES PRoCESALES QuE no SE HICIERon 
VALER En EL PRInCIPAL, ÉStoS dEBEn EStudIARSE PREVIA
MEntE Y, dE RESuLtAR FundAdoS, EXIStE LA IMPoSIBILIdAd 
dE AnALIZAR LoS PLAntEAdoS En AQuÉL. el artículo 182 de la ley de 
amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece que la parte que 
hubiere obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que sub-
sista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma adhesiva al que 
promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana 
el acto reclamado. en ese tenor, si en el amparo principal no se formulan 
conceptos de violación en los que se combatan violaciones procesales y en el 
adhesivo sí, deberán estudiarse previamente éstas y, de resultar fundadas, ello 
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traerá como consecuencia la imposibilidad de estudiar los planteados en 
el amparo principal.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.6 K (10a.)

amparo directo 1066/2013. luis pinto Figueroa. 27 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: inosencio del prado morales. Secretario: Jesús angulo Guzmán. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConFESIÓn FICtA dEL dEMAndAdo PoR no CoMPARECER A 
ABSoLVER PoSICIonES En EL juICIo LABoRAL. ES InSuFICIEntE 
PARA ACREdItAR LA EXIStEnCIA dE LA RELACIÓn dE tRABAjo. 
el artículo 789 de la ley Federal del trabajo sanciona al absolvente que no se 
presenta al desahogo de la prueba confesional a su cargo, teniéndolo por con-
testando afirmativamente a las posiciones formuladas; sin embargo, esta conse-
cuencia procesal no implica, en automático, la procedencia de las acciones 
ejercidas en juicio, pues únicamente significa la aceptación de los hechos a 
que se refirieron las posiciones calificadas de legales, por lo que la autoridad 
laboral debe efectuar su examen para determinar si esa confesión ficta es apta 
y suficiente para las intenciones de quien ofreció la prueba, pues no todas las 
cuestiones pretendidas pueden acreditarse mediante ese medio de convicción, 
como aquellos hechos que no se narraron en el escrito de demanda, o no son 
propios del absolvente, o cuando se obtienen resultados inverosímiles, o bien, 
cuando las posiciones son insidiosas. además, la confesión ficta, sin prueba 
en contrario, puede ser apta y suficiente para tener por demostrado un hecho 
secundario, una circunstancia cuestionada, o un dato complementario, pero no 
para acreditar el elemento fundamental en que se basa la controversia laboral, 
es decir, la existencia o no de una relación de trabajo, pues ello implicaría que 
la decisión total se basara únicamente en una presunción sobre un hecho 
que fue categóricamente negado por el demandado en su contestación de 
demanda, ya que esta conclusión infringe el artículo 841 de la citada ley, en 
lo relativo a que los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, 
y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o 
formulismos sobre estimación de las pruebas.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.15 L (10a.)

amparo directo 146/2014. roberto de Jesús medellín Gutiérrez y otro. 24 de abril de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: Guillermo 
Salazar trejo. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ConFESIÓn FICtA dEL PAtRÓn RESPECto dEL dESPIdo Y dE 
LAS CIRCunStAnCIAS En QuE SE oBLIgÓ AL tRABAjAdoR A FIR
MAR Su REnunCIA. no SE dESVIRtÚA Con EL ESCRIto QuE Con
tEngA ÉStA, Aun CuAndo EL tRABAjAdoR AdMItA HABERLo 
FIRMAdo PERo Lo IMPugnA PoR ContEnER VICIoS dEL Con
SEntIMIEnto. para fundar un laudo condenatorio es suficiente la confesión 
ficta de la parte demandada, siempre y cuando esta probanza no se encuentre 
contradicha por alguna otra. ahora bien, no puede considerarse que la con-
fesión ficta del patrón respecto a la existencia del despido se encuentra en 
contraposición con el escrito de renuncia del trabajador, si éste reconoció haber-
lo firmado, pero lo impugnó por contener vicios del consentimiento. en ese 
contexto, si la materia de la prueba confesional es la existencia del despido y 
las condiciones bajo las cuales se firmó la renuncia, el valor probatorio de la 
confesión ficta no puede ser anulado por el propio escrito de renuncia. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.2o.2 L (10a.)

amparo directo 918/2013. ma. inés rodríguez llanas. 12 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: enrique alberto durán martínez. Secretario: rodolfo ocejo lambert. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConFESIonAL En MAtERIA LABoRAL. AunQuE LA LEY FEdERAL 
dEL tRABAjo no ContEMPLA un REQuERIMIEnto PREVIo PoR 
LA InCoMPARECEnCIA dEL oFEREntE A LA AudIEnCIA RELAtI
VA, dE ConFoRMIdAd Con LoS PRInCIPIoS gEnERALES dEL dE
RECHo, Y dE Lo dISPuESto En EL ARtÍCuLo 780, dE LA PRoPIA 
LEY, PRoCEdE dECLARARLA dESIERtA, SI AdEMÁS, no PRESEn
tÓ PREVIAMEntE EL PLIEgo dE PoSICIonES FIRMAdo. de confor-
midad con los principios generales del derecho a que alude el artícu lo 17 de 
la ley Federal del trabajo, de lo dispuesto en el precepto 780, de la misma, 
que establece que las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los ele-
mentos necesarios para su desahogo, así como de lo preceptuado en el nume-
ral 790, de la legislación en comento (vigente hasta el 30 de noviembre de 
2012), puede concluirse válidamente que para el desahogo de la prueba con-
fesional, las posiciones pueden formularse en forma oral o por escrito que 
exhiba la parte interesada; de donde se sigue que si previo a la audiencia en 
la que se verificará su desahogo, no se exhibe el pliego correspondiente y el 
oferente de la prueba no comparece personalmente o por conducto de su apo-
derado a formular las posiciones respectivas en forma oral, se concluye que 
existe una falta de interés de su parte para llevar a cabo dicho medio probato-
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rio; y por ello, en esa hipótesis, resulta legal la sanción procesal de declarar 
desierta la prueba confesional ofrecida, ante la falta del oferente para articu-
lar las posiciones a su contraparte, conforme a las cuales debía desahogarse 
tal probanza.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.100 L (10a.)

amparo en revisión 3/2014. data Color impresores, S.a. de C.V. 10 de abril de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: elia adriana Bazán Castañeda.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConFLICto CoMPEtEnCIAL En MAtERIA dE tRABAjo PoR tE
RRItoRIo. ES CoMPEtEntE EL juEZ dE dIStRIto QuE tEngA 
juRISdICCIÓn En EL LugAR dondE EL ACto RECLAMAdo dEBA 
tEnER EjECuCIÓn MAtERIAL. Si el acto reclamado consiste en la omi-
sión de diligenciar un exhorto, de conformidad con los artícu los 753 a 759 de la 
ley Federal del trabajo, la Junta exhortada únicamente actúa en auxilio de las 
labores de la exhortante; por tanto, aun y cuando habrá de llevar a cabo diver-
sas actuaciones para lograr diligenciar el exhorto ordenado, ello no significa 
que tenga la calidad de autoridad ejecutora material pues, en su caso, lo será 
la responsable ordenadora, a quien corresponderá ese carácter cuando re-
suelva el juicio laboral sometido a su conocimien to; de ahí que la función de 
la Junta exhortada, o bien, la que funge como auxiliar, es limitada, pues no 
interviene en el procedimien to, ya que, se reitera, por virtud del exhorto reci-
bido, actúa como auxiliar en las labores de la autoridad responsable.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.97 L (10a.)

Conflicto competencial 40/2013. Suscitado entre el Juzgado Quinto de distrito en mate-
ria de trabajo en el distrito Federal y el Juzgado primero de distrito en el estado de 
morelos, con residencia en Cuernavaca. 6 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: margarita Cornejo pérez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConStItuCIonALIdAd dE LEYES. ES FACtIBLE REALIZAR EL PLAn
tEAMIEnto CoRRESPondIEntE AL AjuStAR LA dEMAndA dEL 
juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo IntEntAdo oRIgInAL
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MEntE ContRA ACtoS dE LA otRoRA CoMISIÓn FEdERAL dE 
tELECoMunICACIonES, A LoS REQuISItoS dE LA LEY dE AMPARo, 
PoR HABERSE REConduCIdo LA VÍA. de conformidad con el artícu lo 
114 de la ley de amparo, por regla general, la aclaración de la demanda del 
juicio en la materia, en virtud del requerimien to hecho en términos del propio 
precepto, no faculta a los quejosos a señalar nuevos actos y autoridades no 
invocados inicialmente, sino sólo a corregir las deficiencias, irregularidades 
u omisiones detectadas por el Juez de distrito, esto es, dicho requerimien to no 
debe extenderse al señalamien to de nuevos actos y autoridades y, por ende, a 
la formulación de nuevos conceptos de violación, pues se variaría la litis cons-
titucional originalmente planteada, aunado a que se permitiría al titular de la 
acción de amparo mejorar o complementar su demanda, lo que legalmente 
no está permitido. Sin embargo, se actualiza una excepción a esa regla, cuando 
un tribunal Colegiado de Circuito, al resolver un conflicto competencial, deter-
mine que, atento a la reforma a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos en materia de telecomunicaciones, particularmente, la materiali-
zada en su precepto 28, publicada en el diario oficial de la Federación el 11 
de junio de 2013, la vía idónea para reclamar actos de la entonces Comisión 
Federal de telecomunicaciones es el juicio de amparo indirecto y no el con-
tencioso administrativo intentado originalmente, pues, en ese caso, la determi-
nación señalada faculta al quejoso para que, al momento de desahogar el 
reque rimien to formulado por el Juez de distrito a efecto de que ajuste su de-
manda a los requisitos de la ley de amparo, proponga cuestiones de consti-
tucionalidad de leyes, sin que ello implique una ampliación de demanda o una 
modificación de la litis originalmente planteada, en virtud de que tal prerroga-
tiva es una consecuencia natural, al homologar el escrito inicial de nulidad a las 
formalidades exigidas para las demandas de amparo indirecto, atento a los ar-
tícu los 107 y 108 de la ley de la materia, es decir, se traduce en ajustar una 
demanda a las hipótesis que otorga esa normativa para realizar planteamien -
tos de constitucionalidad de leyes, por la reconducción de la vía que ordenó 
el tribunal Colegiado de Circuito.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCiali-
Zado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi-
CaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN 
eN toda la repÚBliCa.

I.2o.A.E.2 K (10a.)

Queja 16/2014. teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V. y otra. 30 de abril de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: F. Javier mijangos Navarro. Secretario: Juan daniel torres arreola.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1628 JUNIO 2014

ContAdoRES PÚBLICoS REgIStRAdoS AntE LA SECREtARÍA 
dE HACIEndA Y CRÉdIto PÚBLICo QuE FoRMuLEn dICtÁME
nES PARA EFECtoS FISCALES. Su AMonEStACIÓn PoR InFRAC
CIÓn A LA noRMAtIVA tRIButARIA ContIEnE IMPLÍCItAMEntE 
EL EXHoRto, PoR Lo QuE no ConStItuYEn doS SAnCIonES 
dIStIntAS (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2009). el artículo 52, tercer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente en 2009, indica las infrac-
ciones que pueden cometer los contadores públicos registrados ante la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público que formulen dictámenes para efectos 
tributarios, así como las sanciones a las que se hacen acreedores por incurrir 
en dichas faltas administrativas, las cuales consisten en exhorto o amones-
tación, suspensión temporal o cancelación definitiva de su registro, en términos 
del reglamento de ese ordenamiento. por su parte, el artículo 57 del regla-
mento mencionado, vigente hasta el 7 de diciembre del año indicado, detalla 
los supuestos en que se sanciona al contador público, consistentes en amo-
nestación, suspensión o cancelación de su registro, esto es, no incluye expre-
samente al exhorto, sin embargo, esa circunstancia no viola el principio de 
reserva de ley, porque, acorde con el Gran diccionario de la lengua española, 
editorial larousse, edición 2001, "exhortar" significa "pedir a una persona con 
razones o ruegos que haga o deje de hacer una cosa.", mientras que "amo-
nestar" se define como "dirigir un aviso o una advertencia a una persona, antes 
de tomar una medida represiva o negativa contra ella.", de lo que se colige 
que en la amonestación prevista en el citado artículo 57 está implícito el 
exhorto, ya que ambos vocablos son utilizados para un fin similar, que es con-
minar al contador público que cometió una infracción para que, en lo futuro, 
evite cometer otra y se conduzca con apego a la normativa aplicable, con la 
variante de que la amonestación lleva implícita una advertencia, en el sentido 
de que, en caso contrario, es decir, de cometer una nueva infracción, podría 
ponderarse el precedente negativo en su perjuicio e, incluso, recibir una sanción 
más severa, como la suspensión o cancelación de su registro; luego, es pa-
tente que no constituyen dos sanciones distintas. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉptimo 
CirCuito.

VII.1o.A.5 A (10a.)

amparo directo 29/2014. Juan Francisco Hernández medina. 25 de abril de 2014. unani-
midad de votos. ponente: luis García Sedas. Secretario: César ponce Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ContRoL dE ConVEn
CIo nALIdAd. AntE EL MAYoR BEnEFICIo juRÍdICo dERIVAdo dE 
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AQuÉL RESPECto dE ÉStE, dEBE oRdEnARSE LA REPoSICIÓn 
dEL PRoCEdIMIEnto PoR LA oMISIÓn dEL juEZ dE dIStRIto dE 
REQuERIR AL QuEjoSo PARA QuE PRECISE SI SEÑALA CoMo 
ACtoS RECLAMAdoS dEStACAdoS LAS noRMAS gEnERALES 
CuYA InConStItuCIonALIdAd SE PLAntEA En LoS ConCEP
toS dE VIoLACIÓn, SIn QuE A ELLo oBStE EL HECHo dE QuE EL 
PRoPIo juZgAdoR EFECtÚE En LA SEntEnCIA EL AnÁLISIS 
RELAtIVo A LA InConVEnCIonALIdAd dE AQuÉLLAS, AntE LA 
SoLICItud dE InAPLICACIÓn EFECtuAdA PoR EL QuEjoSo. del 
contenido de la jurisprudencia p./J. 112/99 y de la tesis aislada p. V/2013 (10a.), 
ambas sustentadas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de respectivos rubros: "amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de 
proteGer al QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura." y 
"CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad. la iNapliCaCióN de la 
Norma CuYa iNCoNVeNCioNalidad Se deClara Sólo traSCieNde a 
uNa iNCoNStituCioNalidad iNdireCta del aCto reClamado al No 
eXiStir la deClaratoria relatiVa.", se concluye la posibilidad de un mayor 
beneficio jurídico con la incorporación a la litis constitucional de normas gene-
rales controvertidas en los conceptos de violación, no señaladas expresamente 
como actos reclamados destacados, que con el solo análisis relativo a su adu-
cida inconvencionalidad, pues si bien en materia de derechos humanos los 
Jueces de distrito pueden analizar la contradicción entre una norma general 
interna y un tratado internacional, a través del juicio de amparo, dado que 
cuentan con facultades constitucionales para realizar el control concentrado 
en términos de los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y también las tienen para efectuar el control de con-
vencionalidad con motivo de lo previsto en los artículos 1o. y 133, última parte, 
de la propia Constitución; sin embargo, este último control no puede llegar 
más allá de la desaplicación, en el caso concreto, de la norma interna cuya 
inconvencionalidad se aduce, esto es, sólo trasciende a una inconstituciona-
lidad indirecta del acto reclamado, en tanto que de incorporarse los preceptos 
a la litis del juicio de amparo como actos reclamados destacados, los efectos de 
una eventual concesión de la protección federal respecto de ellos, protegerían 
al quejoso contra su aplicación presente y futura. por tanto, de advertirse la 
violación procesal consistente en la omisión del Juez de distrito de requerir 
al quejoso para que precise si señala como actos reclamados destacados las 
normas generales cuya inconstitucionalidad se plantea en los conceptos de 
violación, debe ordenarse reponer el procedimiento, sin que tal irregularidad 
se subsane por el hecho de que el juzgador efectúe en la sentencia el análisis 
relativo a la inconvencionalidad de aquéllas ante la solicitud de inaplicación 
efectuada por el quejoso, precisamente al existir un más amplio espectro pro-
tector a su esfera de derechos fundamentales en caso de incorporar a la litis 
constitucional, como actos reclamados destacados, las normas en cuestión.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.29 K (10a.)

amparo en revisión 49/2014. Juan Carlos Guerra Sánchez. 8 de mayo de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretario: Salvador 
alejandro lobato rodríguez.

nota: la jurisprudencia p./J. 112/99 y la tesis aislada p. V/2013 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la primera, en la Novena 
Época, tomo X, noviembre de 1999, página 19 y, la segunda, en la décima Época, libro 
XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 363.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoSA juZgAdA. AL ConStItuIR un dERECHo HuMAno A LA 
SEguRIdAd juRÍdICA PRotEgIdo PoR LA ConStItuCIÓn FE
dERAL Y PoR LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS 
HuMAnoS, no tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 25, nuMERALES 1 Y 2 dE 
ÉStA. de conformidad con el artículo 25, numerales 1 y 2 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, toda persona tiene derecho a un recur-
so sencillo y rápido o a cualquier otro que sea efectivo, que la ampare con tra 
actos que violenten sus derechos fundamentales, reconocidos en la Cons-
titución, la ley y la citada convención. los estados parte se comprometen a 
decidir sobre los derechos de quien interponga algún recurso y garantizar el 
cumplimiento de lo que ahí se decida. Sin embargo, la regulación de este 
derecho no es obstáculo para considerar que la aplicación de la figura jurídi-
ca de la cosa juzgada es transgresora de las prerrogativas consagradas en 
dichas disposiciones, pues la finalidad de ésta consiste en que exista certeza 
respecto de las cuestiones resueltas en los litigios, mediante la invariabilidad 
de lo fallado en una sentencia ejecutoria, ante el riesgo de que al tramitarse 
un nuevo juicio en el que se ventilen las mismas cuestiones que en el anterior, 
por los mismos sujetos y conforme a similares causas, se pronuncien senten-
cias contradictorias con la consecuente alteración de la estabilidad y seguridad 
de los contendientes en el goce de sus derechos, lo cual también constituye 
un derecho humano consistente en la seguridad jurídica protegido por la Cons-
titución y por la referida Convención americana.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.16 C (10a.)

amparo directo 1116/2012. rosa maría almanza Zavala, su sucesión. 16 de enero de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo. 
Secretario: luis Ángel Hernández Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CoStAS. EL ABogAdo QuE IntERVIEnE En nEgoCIo PRoPIo 
tIEnE dERECHo A Su CoBRo. el artículo 131 de la ley orgánica del tri-
bunal Superior de Justicia del distrito Federal establece que los abogados 
que intervengan en juicios civiles o mercantiles por derecho propio, cobrarán 
las costas que fija el arancel, aun cuando no sean patrocinados por otro 
abogado. por lo tanto, cuando el interesado lleva, por sí mismo, la dirección 
de su negocio, ejerciendo la profesión de abogado, debe ser indemnizado en 
costas, en términos del citado numeral; cuanto más, porque se halla en igual-
dad de circunstancias que aquella parte que obtiene fallo favorable y fue 
patro cinada por abogado procurador, por lo que sus trabajos deben ser 
indemnizados.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.55 C (10a.)

amparo en revisión 70/2014. rafael mendoza Ventura. 4 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: edgar oswaldo martínez 
rangel.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoStAS. PARA Su CuAntIFICACIÓn ES PRoCEdEntE toMAR 
En ConSIdERACIÓn LA CAntIdAd EStABLECIdA En EL InCIdEn
tE dE LIQuIdACIÓn dE SEntEnCIA. de una interpretación sistemática 
de los artículos 1330 y 1348 de Código de Comercio, así como 85, 446, 514 y 
515 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, se advierte 
que una sentencia condenatoria debe fijar su importe en cantidad líquida o 
fijar las bases con arreglo a las cuales deba hacerse la liquidación en el inci-
dente respectivo; y sólo en caso de que no sea posible lo uno ni lo otro, se hará 
la condena a reserva de hacerla efectiva en ejecución de sentencia. en ese 
orden de ideas, y atendiendo al criterio emitido por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "iNCideNte de liQuida-
CióN de SeNteNCia. auNQue FormalmeNte Sea uN proCedimieNto 
aJeNo al JuiCio priNCipal, materialmeNte eS uNa eXteNSióN del 
miSmo (CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Fede-
ral Y CódiGo de ComerCio)."; es dable concluir que, cuando en una sen-
tencia no se refleja cantidad líquida, pero ésta es determinable, es válido 
tomar en consideración la cantidad establecida en el incidente de liquidación 
de sentencia para la cuantificación de las costas. en efecto, nuestro máximo 
tribunal de la Nación estableció el criterio de que el incidente de liquidación 
constituye un procedimiento, en el que la cuestión a resolver es el cálculo del 
monto de una condena ilíquida establecida en la sentencia definitiva, de ma-
nera que el incidente de liquidación debe considerarse una extensión del juicio. 
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por ello, podemos concluir que el hecho de que no se refleje cantidad líquida 
en la sentencia, es insuficiente para considerar un asunto como de cuantía 
indeterminada para resolver el tema de las costas, dado que si las prestacio-
nes reclamadas en el escrito de demanda son de carácter económico, y su 
cuantificación se realiza en ejecución de sentencia mediante el incidente res-
pectivo, el negocio será de cuantía determinada; y en consecuencia, resulta 
válido tomar la cantidad reflejada en dicha interlocutoria, como base para 
cuan tificar el monto de las costas reclamadas.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.54 C (10a.)

amparo en revisión 49/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 31 de marzo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: Jorge luna 
olmedo.

nota: la tesis citada, aparece publicada con la clave 1a. XXXViii/2009, en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, 
página 580.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CotEjo o CoMPuLSA dE unA IMPRESIÓn oBtEnIdA dE IntER
nEt. Aun CuAndo no SEA oBjEtAdA En EL juICIo LABoRAL, 
dEBE dESAHogARSE PoR EL SECREtARIo dE ACuERdoS dE LA 
juntA, ConFoRME A LAS REgLAS PREVIStAS PARA LA PRuEBA dE 
InSPECCIÓn. en la jurisprudencia 2a./J. 44/2005, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, abril de 2005, 
página 734, de rubro: "doCumeNto priVado eN Copia Simple o FotoS-
tÁtiCa. el oFreCido eN tÉrmiNoS del artÍCulo 798 de la leY Federal 
del traBaJo, No reQuiere Que Sea oBJetado para Que la JuNta lo 
maNde perFeCCioNar.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación consideró que el oferente de una prueba documental exhibida en 
copia simple con el desahogo del cotejo o compulsa, pretende precisamente 
mejorar el valor de su prueba, lo que no puede depender de la decisión de su 
contraria, esto es, de que decida o no objetarla, por lo que determinó que no 
es necesario que se cumpla con esta condición para que la Junta ordene el 
desahogo del citado medio de perfeccionamiento. por otro lado, en la juris-
prudencia 2a./J. 14/2011 (10a.), publicada en el mismo medio de difusión, 
décima Época, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, página 2553, de rubro: 
"CompulSa o CoteJo de doCumeNto priVado oFreCido eN Copia 
Simple o FotoStÁtiCa, SoliCitado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 798 
de la leY Federal del traBaJo. a la diliGeNCia relatiVa le eS apli-



1633QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

CaBle, por aNaloGÍa, el artÍCulo 829, FraCCióN iV, de la Citada 
leY.", determinó que aun cuando la ley Federal del trabajo no prevé la forma 
en que debe realizarse el cotejo o compulsa por parte del actuario, con fun-
damento en su artículo 17 debe hacerse, por analogía, conforme a las reglas 
establecidas en la fracción iV del artículo 829 del indicado ordenamiento, 
disposición concerniente a la prueba de inspección, que establece que de 
la diligencia se levantará acta circunstanciada, firmarán los que en ella inter-
vengan y se agregará al expediente, previa razón en autos; ello, debido a que 
esa formalidad es la que dota de eficacia tanto a la prueba de inspección, como 
al cotejo o compulsa de la prueba documental, en atención a que ambas tie-
nen el mismo sustento jurídico, es decir, que la atribución conferida al actuario 
para su desahogo yace en el principio de la fe pública. en dicha jurispruden-
cia se abundó que en cada caso en concreto pueden presentarse incidencias 
particulares, las cuales habrá de circunstanciar el actuario en el acta que al 
efecto formule. Bajo tales premisas, cuando el documento que se pretende 
compulsar o cotejar para mejorar eventualmente su valor probatorio, se trate 
de una impresión obtenida de internet, dicho cotejo debe verificarse por 
medio del secretario de la Junta, dado que sus actuaciones, al igual que las 
del actuario, gozan de fe pública, quien una vez que ingrese a la página de inter-
net, cuya dirección debe ser proporcionada con oportunidad por la oferente 
de la prueba, procederá, mediante el sentido de la vista, a confrontar todos y 
cada uno de los elementos de los que se compone la documental, y hecho que 
sea, consignar las incidencias que pudieran acontecer durante el desahogo 
del citado medio de perfeccionamiento mediante el acta circunstanciada 
correspondiente. de ese modo se atienden las premisas que subyacen en las 
citadas jurisprudencias, relativas a que el cotejo o compulsa, debe desaho-
garse aun cuando la contraparte omita objetar el documento ofertado, así como 
realizar su desahogo conforme a las reglas previstas para el de la prueba de 
inspección; aunque, en la especie, por conducto del secretario de acuerdos, 
debido a que tiene fe pública, y no es necesario trasladarse a un lugar dis-
tinto del local de la propia Junta para llevar a cabo el cotejo del documento 
que, en su caso, será apreciado desde un equipo de cómputo y mediante la 
página de internet que, como se dijo, indefectiblemente deberá proporcionar 
la parte oferente del documento, dentro de la etapa correspondiente al ofre-
cimiento de sus pruebas, so pena de ser desechado su medio de perfeccio-
namiento por no proporcionar los medios suficientes para su desahogo, en 
términos del artículo 780 de la ley Federal del trabajo.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.28 L (10a.)

amparo directo 793/2012. Juan Gildardo Salgado Garduño. 5 de abril de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Juan José Franco luna. Secretario: Héctor Flores irene.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





1635

D

dEFEnSA AdECuAdA. LA CoMPARECEnCIA A LA AudIEnCIA dE VIS
tA En SEgundA InStAnCIA, dE un dEFEnSoR dE oFICIo dIVER
So AL PREVIAMEntE noMBRAdo, SIn MEdIAR LA dESIgnACIÓn 
dEL CARgo, Su ACEPtACIÓn Y notIFICACIÓn AL InCuLPAdo, 
ConS tItuYE unA VIoLACIÓn A LAS noRMAS dEL PRoCEdIMIEn
to QuE AFECtA ESE dERECHo FundAMEntAL. de la interpretación 
del artículo 20, apartado a, fracción iX (en su texto anterior a la reforma publi-
cada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), se concluye 
que todo inculpado tiene el derecho fundamental de contar con una adecuada 
defensa durante el desarrollo del proceso penal, ya sea que lo realice por sí, a 
través de una persona de su confianza, abogado particular o defensor de ofi-
cio que le asigne el órgano jurisdiccional, en caso de no contar con alguno de 
los primeros, para que lo asista en cada una de las etapas procedimentales 
(preinstrucción, instrucción, audiencia de derecho en primera y de vista en 
segunda instancias), en las cuales deba participar. a su vez, el numeral 173, 
fracción Xiii, de la ley de amparo prevé como una violación a las normas del 
procedimiento con trascendencia a las defensas del quejoso, cuando el defen-
sor no comparezca a todos los actos del proceso. en este contexto, si el tribu-
nal de alzada, al notificar el auto admisorio del recurso de apelación, tuvo 
como defensor del inculpado al de oficio adscrito a dicho órgano, quien aceptó 
el cargo conferido tácitamente al firmar esa notificación y presentar los agra-
vios correspondientes, pero en la celebración de la audiencia de vista, com-
parece en representación del imputado un diverso defensor de oficio, sin que 
exista constancia de su designación y aceptación previa del cargo, ni que se 
hubiera hecho del conocimiento de éste el cambio de representación; es evi-
dente que dicho profesionista no tiene reconocido el carácter de defensor y, 
por ende, tampoco la legitimación procesal para intervenir en la audiencia de 
vista en representación del inculpado. en estas condiciones, la incompare-
cencia del defensor de oficio designado en primer término, constituye una 
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violación a las normas del procedimiento penal prevista en el artículo 173, 
fracción Xiii in fine de la citada ley, que afecta el mencionado derecho funda-
mental, ya que conforme a éste, es obligación del estado garantizar que toda 
persona sujeta a un proceso penal pueda enterarse, por sí o por su defensor, 
de cada una de las actuaciones en las que interviene como parte, la naturale-
za, el alcance de su participación y su finalidad, para que, con previo y pleno 
conocimiento de su actuación, se conduzca de la manera que crea adecuada 
en defensa de sus intereses y no esté ante una desigualdad procesal por ca-
recer del asesoramiento legal necesario y le pueda crear incertidumbre sobre 
su situación jurídica; lo que no se satisface cuando en la propia audiencia de 
vista se sustituye a un defensor de oficio por otro para suplir la inasistencia 
del nombrado, pues el último no está en posibilidad de realizar una defensa 
eficaz, al no haber tenido tiempo suficiente para imponerse de las actuaciones 
que integran el proceso penal; además, el derecho constitucional de referen-
cia, no constituye una mera formalidad sino la verdadera actuación diligente 
del estado con el fin de proteger las garantías procesales del inculpado y 
evitar que sus derechos se vean lesionados.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
XII.2o.3 P (10a.)

amparo directo 708/2013. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco 
Javier morones dávalos, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de ma-
gistrado. Secretario: Fernando Cotero torres.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELIto dE dEFRAudACIÓn FISCAL EQuIPARAdA PREVISto En 
EL ARtÍCuLo 109, FRACCIÓn I Y SAnCIonAdo En EL dIVERSo 
108, PÁRRAFo tERCERo, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. 
SE ACtuALIZA CuAndo EL ContRIBuYEntE, En EL EjERCICIo 
FISCAL CoRRESPondIEntE AL IMPuESto SoBRE LA REntA, dE
CLARA En CERo PESoS SuS IngRESoS, CuAndo REALMEntE 
LoS oBtuVo En CAntIdAd SuPERIoR.

amparo direCto 147/2013. 6 de marZo de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JoSÉ luiS GoNZÁleZ. poNeNte: óSCar VÁZQueZ 
marÍN. SeCretaria: aNGÉliCa rÍoS Jara.

CoNSideraNdo:
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oCtaVo.—determinación que adopta este tribunal. en observancia a 
una adecuada técnica del juicio de amparo, en primer lugar se estudiarán 
los conceptos de violación formulados por el quejoso principal **********, 
expre sados por conducto de su defensor particular raúl Humberto lozano 
irigoyen, y en caso de ser necesario, se realizará el análisis de los motivos de 
inconformidad del quejoso adherente Javier de anda Hernández, director 
de investigaciones "a", de la procuraduría Fiscal de la Federación, de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público (tercero interesado), pues de resultar infun-
dados los primeros, a ningún fin práctico conduciría el pronunciarse respecto 
de los restantes, pues estos últimos tienen como objeto o fin, la subsistencia del 
acto tildado de inconstitucional.

los conceptos de violación expresados por el quejoso principal son 
infundados, sin que se advierta queja deficiente que suplir en términos del 
artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo vigente, como se verá 
más adelante.

previo a evidenciar lo anterior, resulta pertinente comentar que por cues-
tión metodológica los conceptos de violación serán estudiados en atención a 
su naturaleza jurídica y no en el orden propuesto por el demandante, confor-
me los siguientes subapartados de este considerando: 8.1. estudio del debido 
proceso; 8.2. demostración de los elementos del delito y responsabilidad del 
sentenciado; y, 8.3. de la individualización de las penas.

8.1. estudio del debido proceso.

en ese sentido, contrario a lo manifestado por el peticionario principal 
en el concepto de violación número 1, este tribunal Colegiado advierte que 
la autoridad responsable, al emitir la resolución que por esta vía se combate, 
no transgredió en perjuicio de éste los derechos fundamentales reconocidos en 
los preceptos constitucionales 14 y 20; ya que en el caso se aprecia que fueron 
cumplidas las formalidades esenciales del procedimiento, en mérito a que el 
quejoso fue juzgado por un tribunal previamente establecido, competente y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad a los hechos delictivos que 
se le imputan; al declarar ministerialmente y en preparatoria, se le hizo saber 
la naturaleza y causa de la acusación; las circunstancias de modo, lugar y 
tiempo que mediaron en la comisión del ilícito por el que fue procesado (de-
fraudación fiscal equiparada, prevista en el numeral 109, fracción i y sancio-
nado en el diverso 108, párrafo tercero, fracción i, ambos del Código Fiscal de 
la Federación); fue oído por sí y a través de los defensores designados duran-
te la secuela del procedimiento para tal efecto; se le dio a conocer el nombre 
de las personas que declararon en su contra y los derechos humanos que le 
reconoce el artículo 20 de la Constitución General de la república.
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en efecto, en el proceso que se le instruyó, el quejoso tuvo la oportu-
nidad de defenderse en el juicio, ofrecer y desahogar pruebas, presentar re-
cursos, así como formular conclusiones, para luego emitirse la sentencia 
correspondiente, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del ar-
tícu lo 14 constitucional.

además, el ad quem responsable, al resolver en la forma como lo hizo, 
en el trámite del recurso de apelación interpuesto por el sentenciado y su 
defensor contra la resolución de primer grado, tomó en cuenta todas y cada 
una de las probanzas relacionadas con la conducta delictiva por la que fue 
procesado y que constan en la causa; expuso las razones y citó los preceptos 
legales en que se apoyó tanto para otorgar o negar valor a cada una de esas 
pruebas, como para tener por acreditado el delito de defraudación fiscal equi-
parada y la responsabilidad penal del hoy quejoso, así como para la imposi-
ción de las penas correspondientes.

de lo que se colige que en la especie se cumplieron las formalidades 
esenciales del procedimiento, en sus correspondientes instancias, para llegar 
al respectivo juicio de reproche contra el quejoso.

por lo anterior, no se advierte que exista violación a los derechos funda-
mentales contenidos en el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. al caso, resultan aplicables las jurisprudencias emitidas 
por la Segunda Sala y el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro y textos siguientes: 

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamen-
te al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento.’ estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
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sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."1

"proCedimieNto, FormalidadeS del.—No se violan las reglas del 
procedimiento penal, si se cumplen debidamente las fases procesales rela-
tivas, es decir, que con posterioridad a la consignación el Juez reciba al indi-
ciado su declaración preparatoria con las formalidades de ley, dicte auto de 
término constitucional y desahogue las pruebas ofrecidas durante la instruc-
ción; que celebrada la audiencia de derecho, previa acusación del ministerio 
público se dicte la sentencia correspondiente y que interpuesto recurso de 
apelación, se trámite conforme a la ley y se resuelva, analizando los agravios 
expresados."2

además, en cumplimiento a lo previsto por los artículos 14 y 16 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, en la sentencia reclama-
da se precisó el delito por el que el quejoso fue procesado; se hizo referencia 
a las pruebas con las que se consideró se acreditaba la plena responsabilidad 
del aquí promovente del amparo en su comisión; se señalaron con precisión 
los preceptos legales aplicables al caso concreto, así como las circunstan-
cias especiales, razones particulares y causas inmediatas que se tuvieron en 
consideración para emitir el acto.

en tales condiciones es obvio que, en el caso, no existe violación que 
haga nugatorio el acto de autoridad reclamado.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala del 
tribunal Constitucional de nuestro país, de rubro y contenido siguientes:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y su-
ficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, ra-

1 Novena Época, registro iuS 200234, instancia: pleno, tipo tesis: Jurisprudencia, Fuente: Se
mana rio, Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, tesis p./J. 47/95, pá-
gina 133.
2 octava Época, registro iuS 224823, instancia: tribunales Colegiados de Circuito, jurispruden-
cia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, Segunda parte-1, julio-diciembre de 
1990, tesis i.1o.p. J/6, página 388.
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zones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto 
se configuren las hipótesis normativas."3

8.2. demostración de los elementos del delito y responsabilidad del 
sentenciado.

en cuanto al fondo de la resolución que constituye el acto reclamado, 
se aprecia que el primer tribunal unitario del tercer Circuito, confirmó la sen-
tencia pronunciada por el entonces Juez Quinto de distrito en materia penal, 
ahora de procesos penales Federales en el estado de Jalisco, al considerar 
al ahora quejoso penalmente responsable de la comisión del ilícito de defrau-
dación fiscal equiparable, previsto en el numeral 109, fracción i y sancionado 
en el diverso 108, párrafo tercero, fracción i, ambos del Código Fiscal de la 
Federación, vigentes en la época de los hechos, que a la letra señalan: 

"artículo 109. Será sancionado con las mismas penas del delito de 
defraudación fiscal, quien:

"i. Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, 
deducciones falsas o ingresos acumulables menores a los realmente obteni-
dos o determinados conforme a las leyes. en la misma forma será sancionada 
aquella persona física que perciba dividendos, honorarios o en general preste 
un servicio personal independiente o esté dedicada a actividades empresaria-
les, cuando realice en un ejercicio fiscal erogaciones superiores a los ingre-
sos declarados en el propio ejercicio y no compruebe a la autoridad fiscal el 
origen de la discrepancia en los plazos y conforme al procedimiento estable-
cido en la ley del impuesto sobre la renta. …"

"artículo 108. …

"…

"el delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas "siguientes:

"i. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defrau-
dado no exceda de $989,940.00."

3 Séptima Época, registro iuS 238212, instancia: Segunda Sala, tipo tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, localización: Volúmenes 97-102, tercera parte, página 143.
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de los preceptos legales transcritos, se advierte que los elementos cons-
titutivos del delito de defraudación fiscal equiparable, son:

a) Que una persona física o moral, presente una declaración para efec-
tos fiscales; y, 

b) Que en dicha declaración fiscal, se consignen ingresos acumulables 
menores a los realmente obtenidos o determinados conforme a las leyes. 

de igual forma, en relación con el delito de defraudación fiscal equi-
para ble por el cual se le dictó sentencia condenatoria al quejoso, es dable 
mencionar que el artículo 31, fracción iV, de la Constitución General de la 
república, prevé la obligación que tienen todos los mexicanos de contribuir a 
los gastos públicos de la Federación, del distrito Federal, estado o municipio 
en el que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes; el numeral 1o. del Código Fiscal de la Federación, señala que las perso-
nas físicas y morales, están obligadas a contribuir para los gastos públicos 
conforme a las leyes fiscales respectivas; por su parte, el artículo 1o., fracción i, 
de la ley del impuesto sobre la renta, menciona que las personas físicas y 
morales están obligadas al pago del impuesto sobre la renta, entre otros casos, 
las residentes en méxico, respecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea la 
ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan.

en ese sentido, previo a pronunciarse respecto a los elementos del de-
lito y la responsabilidad del quejoso en la comisión del injusto referido, se 
estima pertinente analizar, como acertadamente lo realizó el tribunal respon-
sable, la existencia de una persona física, con carácter de contribuyente, el 
requisito de procedibilidad de la querella de parte ofendida y la oportunidad 
de su presentación.

el carácter del sentenciado, ahora quejoso, como persona física contri-
buyente, se acredita con la copia certificada de la cédula de identificación 
fiscal en la que se contiene la inscripción en el registro Federal de Contribu-
yentes del Servicio de administración tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, a nombre de **********, con clave: ********** y domicilio 
fiscal ubicado en: ********** (foja 56, anexo).

mientras que el requisito de procedibilidad que exige el artículo 92, 
fracción i, del Código Fiscal de la Federación, dispone que:

"artículo 92. para proceder penalmente por los delitos fiscales previstos 
en este capítulo, será necesario que previamente la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público:
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"i. Formule querella, tratándose de los previstos en los artículos 105, 
108, 109, 110, 111, 112 y 114, independientemente del estado en que se en-
cuentre el procedimiento administrativo que en su caso se tenga iniciado."

dicho requisito se tiene por cumplido, toda vez que en autos del proceso 
instruido en contra del ahora demandante del amparo, obra la querella pre-
sentada mediante oficio 529-V-ddFl-0545/2009, de diecinueve de octubre de 
dos mil nueve, suscrito por el doctor en derecho rubén durán miranda, direc-
tor de defraudación fiscal de la dirección General de delitos Fiscales de la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de investigaciones, de la procuraduría Fiscal 
de la Federación, de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, ante la agen-
te del ministerio público de la Federación, titular de la mesa ii-ddF, titular de 
la Subdelegación de procedimientos especiales de la procuraduría General 
de la república, delegación en el distrito Federal, al advertirse que **********, 
consignó en la declaración anual normal del impuesto sobre la renta, que 
presentó por el ejercicio fiscal de dos mil cinco, ingresos acumulables meno-
res a los realmente obtenidos en cantidad de $5,292, 614.80, los cuales fueron 
conocidos por depósitos en sus cuentas bancarias proporcionadas por la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, así como de visitas domiciliarias de 
aportación de datos por terceros, por lo que omitió el pago del impuesto sobre 
la renta en la cantidad de $701,110.34 (fojas 12 a 28, tomo i, del proceso), la cual 
fue ratificada mediante comparecencia ante la autoridad ministerial el cinco 
de noviembre de dos mil nueve (fojas 12 a 32, tomo i, del proceso).

la legitimidad del director de defraudación fiscal de la citada dependen-
cia para formular la querella en contra del ahora quejoso, se desprende de la 
copia certificada del nombramiento y la cédula profesional que exhibió en su 
escrito de querella, así como de lo dispuesto en el artículo 82-a, fracción ii, 
del reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el once de septiembre de mil nove-
cientos noventa y seis, vigente a la fecha en que se presentó dicha querella, que 
a la letra señala:

"artículo 82-a. Compete a la dirección de defraudación Fiscal:

"i. …

"ii. denunciar, querellarse, así como formular y presentar las declarato-
rias de perjuicio y peticiones que procedan, en relación con la responsabili-
dad penal y los hechos delictuosos a que se refiere la fracción anterior de este 
artículo, que deban hacerse al ministerio público, así como formular las abs-
tenciones cuando exista impedimento legal o material para ello y la petición 
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de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el perdón en los casos en que 
así proceda, previo informe del Servicio de administración tributaria en el 
que se establezca que se ha cubierto el interés fiscal al encontrarse pagados 
o garantizados a satisfacción del Fisco Federal, los créditos del contribuyente o 
de las personas morales en que éste ejerza el control efectivo, además se 
podrá considerar, entre otros, si el pago fue espontáneo, la existencia de jui-
cios o litigios en contra del Fisco Federal y, en su caso, los demás elementos 
que se establezcan en las disposiciones y lineamientos que se emitan para 
tal efecto."

ahora bien, al ser de estudio preferente el análisis de la oportunidad 
para la presentación de la querella (requisito de procedibilidad), este órgano 
colegiado advierte que el Código Fiscal de la Federación prevé para la formu-
lación de la querella para la conducta imputada al aquí quejoso (defraudación 
fiscal equiparable) la temporalidad de tres años, a partir de que tenga cono-
cimiento tal conducta en detrimento del Fisco Federal y cinco años cuando 
no tenga noticia del mismo, conforme a lo establecido por el artículo 100 de 
la codificación especial, que expresamente refiere:

"artículo 100. la acción penal en los delitos fiscales perseguibles por 
querella, por declaratoria y por declaratoria de perjuicio de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, prescribirá en tres años contados a partir del día 
en que dicha secretaría tenga conocimiento del delito y del delincuente; y si 
no tiene conocimiento, en cinco años que se computarán a partir de la fecha 
de la comisión del delito. en los demás casos, se estará a las reglas del Código 
penal aplicable en materia federal."

lo anterior, ya que tratándose de la conducta ilícita de defraudación 
fiscal equiparable, existe en la normatividad especial su regulación en cuanto 
a este tipo de conductas delictivas; así, se tiene que el Código Fiscal de la Fede-
ración contempla diversos tipos penales especiales, por lo que para la oportu-
nidad de la formulación de la querella deberá atenderse a su propia regulación; 
de lo anterior, que si de actuaciones se informa que se formuló querella en 
contra del aquí quejoso el treinta de octubre del año dos mil nueve (fojas 12 a 
28, tomo i, del proceso), con motivo de que la autoridad hacendaria tuvo cono-
cimiento de la conducta ilícita imputada al accionante del amparo el doce de 
octubre de dos mil nueve, al obtener el dictamen técnico contable que así se 
los reveló (fojas 8 a 20, anexo); por lo que se torna inconcuso que la formula-
ción de la querella fue oportuna, pues sólo mediaron dieciocho días naturales 
entre el conocimiento del proceder ilícito (doce de octubre) y la formulación 
del escrito de hechos al ministerio público, por la autoridad fiscal legitimada 
para ello (treinta de octubre).
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ahora bien, una vez analizada la existencia de la persona física, con 
carácter de contribuyente, así como los requisitos de procedibilidad y oportu-
nidad de la querella presentada, este órgano de control constitucional con-
sidera que la autoridad jurisdiccional señalada como responsable, estuvo en 
lo correcto al tener por demostrados los elementos del delito mencionado y la 
plena responsabilidad del quejoso en su ejecución, pues para ello al pronun-
ciar la sentencia reclamada, adecuadamente tomó en consideración, de ma-
nera preponderante, los siguientes elementos de prueba:

1. declaración anual del ejercicio fiscal dos mil cinco, presentada vía 
internet el dos de junio de dos mil seis, ante el Servicio de administración 
tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por el contribuyente 
**********, con registro Federal de Contribuyentes: **********, con domici-
lio fiscal calle **********, número **********, colonia **********, Guada-
lajara, Jalisco, C.p. **********; domicilio fiscal que posteriormente fue 
cambiado por el propio quejoso, como se desprende de la copia certificada 
del formato r-2 "Formulario de avisos al registro Federal de Contribuyentes, 
cambio de situación fiscal", presentado el doce de septiembre de dos mil seis, 
ante la administración local de Servicios al Contribuyente de Zapopan, en el 
que informa el cambio de domicilio fiscal manifestado por el implicado, al do-
micilio fiscal o domicilio que origina el aviso de cambio de situación fiscal, 
ubicado en Boulevard **********, número **********, interior **********, 
letra **********, colonia ********** en Zapopan, Jalisco (fojas 58 a 62, así 
como 46 a 49, anexo).

2. declaración informativa de razones por las cuales no realizó el pago 
el causahabiente en comento, por el ejercicio fiscal dos mil cinco, en la que 
manifestó, "No se obtuvieron ingresos en el periodo a declarar para efectos 
del iSr" (fojas 63 a 75, anexo).

3. diligencia de inspección y fe ministerial, ambas de fechas veintitrés 
de septiembre de dos mil once, en la que el fiscal federal hizo constar y dio fe, de 
tener a la vista, entre otros documentos, copia certificada de la declaración 
anual presentada por **********, en el ejercicio fiscal dos mil cinco, cons-
tante de cinco fojas útiles, en la que se señaló como total de ingresos 0, de-
ducciones autorizadas 0, utilidad fiscal y utilidad gravable acumulable 0 (fojas 
205 a 217, tomo i, del proceso).

4. orden de práctica de visita domiciliaria número riF6700027/07, con-
tenida en el oficio 324-Sat-14-V-4838, de diez de diciembre de dos mil siete, 
signada por el administrador local de auditoría fiscal de Zapopan, Jalisco, de 
la administración General de auditoría Fiscal Federal, del Servicio de admi-
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nistración tributaria, practicada al contribuyente **********, en su domicilio 
fiscal boulevard **********, número **********, interior **********, frac-
cionamiento **********, Zapopan, Jalisco, C.p. **********, de la que se ob-
tuvo la siguiente información contable (fojas 22 a 23, anexo):

4.1. estados de cuenta bancarias a nombre de **********, de las que 
se advirtieron diversos depósitos hasta por la cantidad de $5,352,775.46 
(cinco millones, trescientos cincuenta y dos mil, setecientos setenta y cinco 
pesos 46/00 m.N.); deducidos de las siguientes cuentas:

4.1.1. Copia certificada de los estados de la cuenta perfiles número 
**********, de la institución bancaria Banco Nacional de méxico, S.a. 
(BaNameX) (fojas 115 a 123, anexo).

4.1.2. Copia certificada de los estados de la cuenta libretón número 
********** de la institución bancaria BBVa Bancomer, S.a. (fojas 125 a 145, 
anexo).

4.1.3. Copia certificada de los estados de la cuenta de cheques número 
********** de la institución bancaria Banco mercantil del Norte, S.a. (BaNor te) 
(fojas 147 a 149, anexo).

4.1.4. Copia certificada de los estados de la cuenta de Cheques número 
********** de la institución bancaria HSBC méxico, institución de Banca 
múltiple, Grupo Financiero HSBC Compliance (fojas 151 a 171, anexo).

4.2. recibos de honorarios allegados por terceros clientes del contribu-
yente **********, derivado de las visitas domiciliarias efectuadas por la auto-
ridad fiscal, a saber:

4.2.1. once recibos de honorarios expedidos por el profesionista a favor 
de **********, por la cantidad de $14,700.00. (catorce mil setecientos pesos 
00/100 m.N.) de fechas siete y ocho de mayo, siete y veintiuno de junio, doce 
de julio, nueve y diecinueve de agosto, trece de septiembre, once de octubre, 
quince de noviembre y trece de diciembre, todos de dos mil cinco, por con-
cepto de honorarios médicos (fojas 302 a 314, anexo).

4.2.2. Cinco recibos de honorarios expedidos por el contribuyente a 
favor de **********, por la cantidad de $71,300.00. (setenta y un mil trescien-
tos pesos 00/100 m.N.), de diecisiete de febrero, veintitrés de abril, quince de 
noviembre, cinco y doce de diciembre, todos de dos mil cinco, por concepto 
de honorarios médicos (fojas 316 a 338, anexo).
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4.2.3. once recibos de honorarios expedidos por el causahabiente a 
favor de **********, por la cantidad de $14,850.00 (catorce mil ochocientos 
cincuenta pesos 00/100 m.N.), de fechas doce de enero, veintiséis de mayo, 
once de junio, ocho de agosto, doce de septiembre, diez de octubre, catorce 
y veinte de noviembre, doce, treinta y treinta y uno de diciembre, todos de dos 
mil cinco, por concepto de honorarios médicos (fojas 340 a 358, anexo).

4.2.4. un recibo de honorarios expedido por el inculpado a favor de aiG 
méxico, Compañía de Seguros de Vida, S.a. de C.V., por la cantidad de $7,830.00 
(siete mil ochocientos treinta pesos 00/100 m.N.) de fecha veintinueve de sep-
tiembre de dos mil cinco (fojas 370 a 376, anexo).

5. dictamen técnico contable, de doce de octubre de dos mil nueve, 
suscrito por los contadores públicos Héctor rebollo mejía y José ramón paga-
zartundúa González, ambos peritos de la administración General de auditoría 
Fiscal Federal, dependiente del Servicio de administración tributaria, de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito público, emitido respecto de la documentación 
obtenida en la visita domiciliaria practicada por la administración local de 
auditoría Fiscal de Zapopan, Jalisco, al contribuyente **********, con regis-
tro Federal de Contribuyentes: **********; ratificado el seis de mayo de dos 
mil once (fojas 165 a 166, 168 a 169, tomo i, del proceso); y, en el que arribaron 
a las siguientes conclusiones:

"primera. del análisis efectuado a los recibos de honorarios expedidos 
por el contribuyente **********, se conoció que por el ejercicio fiscal com-
prendido del 1o. de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2005, la actividad del 
contribuyente fue la de prestación de servicios profesionales, por lo que tribu-
ta en el título iV, capítulo ii, denominado de los ingresos por actividades em-
presariales y profesionales.—Segunda. el contribuyente ********** por el 
ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero de 2005 al 31 de diciembre de 
2005 presentó la declaración anual del impuesto sobre la renta en ‘ceros.’.—
tercera. el contribuyente ********** no proporcionó durante la visita, la 
conta bilidad o bien, la contabilidad simplificada con un solo libro de ingresos, 
egresos y de registros de inversiones o deducciones que estaba obligado a 
llevar (sic).—Cuarta. Que de la documentación proporcionada por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores se conoció que el contribuyente **********, 
por el ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero de 2005 al 31 de diciembre 
de 2005, efectuó depósitos en sus cuentas bancarias en cantidad total de 
$5,352,775.46., de los cuales no aclaró el origen de $5,107,712.98.—Quinta. 
la autoridad revisora llevó a cabo visitas domiciliarias de aportación de datos 
por terceros a clientes (pacientes) del contribuyente visitado conociéndose que 
llevaron a cabo operaciones con el contribuyente ********** durante el ejer-
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cicio fiscal comprendido del 1o. de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2005, 
en cantidad $657,077.05. de los cuales solamente se pudo identificar en esta-
dos de cuenta bancarios, la cantidad de $195,144.48.—Sexta. asimismo, de 
las visitas domiciliarias de aportación de datos por terceros, realizadas por la 
autoridad revisora, se conoció que trasladó el impuesto al valor agregado en 
cantidad de $10,242.66 y que le efectuaron retenciones de impuesto sobre la 
renta por un importe de $38,132.61. y de impuesto al valor agregado en canti-
dad de $5,089.11. al contribuyente por el ejercicio fiscal comprendido del 1o. de 
enero de 2005 al 31 de diciembre de 2005.—Séptima. de todo lo anteriormen-
te expuesto, se concluye que durante el ejercicio fiscal comprendido del 1o. de 
enero de 2005 al 31 de diciembre de 2005, el contribuyente **********, dejó 
de consignar en la declaración anual para efectos del impuesto sobre la 
renta, ingresos acumulables en cantidad de $5,292,614.80 originando con ello 
una omisión de dicho impuesto por $701,110.34. … dictamen. por lo expues to 
en el presente dictamen, se concluye que el contribuyente **********, con-
signó en la declaración anual normal del impuesto sobre la renta, que pre-
sentó por el ejercicio fiscal de 2005, ingresos acumulables menores a los 
realmente obtenidos en cantidad $5,292,614.80., los cuales fueron conoci-
dos por depósitos en sus cuentas bancarias proporcionadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y de visitas domiciliarias de aportación de 
datos por terceros, omitiendo en consecuencia el pago del impuesto sobre la 
renta en cantidad de $701,110.34 (setecientos un mil ciento diez pesos 34/100 
m.N.)" (fojas 8 a 20, anexo).

6. dictamen de veinticinco de agosto de dos mil once, número 18424, 
emitido por la contadora pública maría Catalina Villalvazo Salvatierra, perito 
oficial en materia de contabilidad de la procuraduría General de la república, 
adscrita a la delegación estatal Jalisco, realizado dentro de la averiguación 
previa **********, en el que concluyó que: "Única: en base a los documentos 
que obran en el expediente a la fecha del presente dictamen se observa que 
el contribuyente **********, causó impuesto sobre la renta, correspondiente al 
año 2005, por la cantidad de $701,110.35 (setecientos un mil ciento diez pesos 
35/100), los cuales no fueron enterados al Fisco Federal." (fojas 200 a 204, 
tomo i, del proceso).

7. declaración ministerial del entonces indiciado **********, rendida 
el veinticinco de febrero de dos mil diez, en la que previa lectura de sus de-
rechos reconocidos en los artículos 20 de la Constitución y 128 del Código 
Federal de procedimientos penales y asistido por sus defensores particula-
res, abogados ********** y **********, manifestó: "Que comparezco ante 
esta representación social de la federación de manera voluntaria y previo cita-
torio que me fue girado, y al estar enterado de las constancias que integran 
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la presente averiguación previa quiero manifestar que es mi deseo reservar-
me el derecho a rendir mi declaración ministerial en este momento, manifes-
tando que la misma la presentaré por escrito en un plazo de 8 ocho días 
naturales. Siendo todo lo que deseo manifestar."; (fojas 55 a 57, tomo i, del 
proceso) la cual fue vertida por escrito el doce de marzo de dos mil diez (fojas 
61 a 95, tomo i, del proceso) y ratificada el diecisiete siguiente (foja 97, tomo 
i, del proceso).

8. declaración preparatoria del entonces inculpado, aquí quejoso, de 
tres de febrero de dos mil doce, en la que previa lectura de sus derechos 
constitucionales y legales, y designación como su defensor particular del licen-
ciado **********, e informado que el delito que se le imputa es el de defrau-
dación fiscal equiparable, previsto y sancionado en los artículos 109, fracción 
i y 108, párrafo tercero, ambos, del Código Fiscal de la Federación, respectiva-
mente, y una vez realizada la lectura de las pruebas y constancias que obran 
en la denuncia formulada en su contra; así como la oportunidad de que se le 
reciban los testigos y pruebas que ofrezca; declaró: "previa lectura de mi expe-
diente quiero comparecer y mencionar que radicalmente delegué toda la res-
ponsabilidad de mis declaraciones fiscales en el dos mil cinco, al licenciado 
********** no recuerdo su segundo apellido ni su domicilio actual y a la 
fecha tengo sin verlo aproximadamente, cuatro años, quien era mi contador 
y en quien confié en todas sus recomendaciones sabiendo él de antemano de 
mi carga laboral trabajando día y noche; y no tenía tiempo ni cabeza fría para 
razonar sus recomendaciones, sin tener nada más que agregar." (fojas 343 a 
346, tomo i, del proceso).

9. recibo de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales realizado ante Banco Nacional de méxico, S.a., realizado el ocho de 
marzo de dos mil doce y acuse de recibo del Servicio de administración tribu-
taria, respecto a la declaración anual del ejercicio dos mil cinco, por el monto 
de $323,272.00 (trescientos veintitrés mil doscientos setenta y dos pesos 
00/100 m.N.) (fojas 691 a 694, tomo i, del proceso).

10. autorización de pago en parcialidades del crédito C-2843754, emitida 
mediante oficio 400-38-00-03-06-11773 de dieciséis de marzo de dos mil doce, 
por concepto del impuesto sobre la renta, correspondiente al ejercicio fiscal 
2005, por la administradora local de recaudación del oriente del distrito Fe-
deral del Servicio de administración tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público (foja 44, tomo ii, del proceso); y,

11. Copias certificadas del título profesional como médico cirujano, es-
pecialista en ginecología y obstetricia, así como diversas constancias, diplo-
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mas y reconocimientos expedidos a favor de **********, relacionados con el 
ejercicio profesional de la ciencia de la medicina, la especialidad de la gine-
cobstetricia y la subespecialidad de la medicina reproductiva (fojas 456 a 688, 
tomo i, del proceso).

elementos de convicción que relacionados entre sí, en su orden lógico 
natural y valorados al tenor de los artículos 279, 280, 281, 284, 285, 288 y 290, 
del Código Federal de procedimientos penales, constituyen la prueba cir-
cunstancial con pleno valor probatorio a que alude el artículo 286 del orde-
namiento legal en cita, al poner de manifiesto de manera indubitable que el 
ahora quejoso **********, el dos de junio de dos mil seis, presentó la decla-
ración anual correspondiente al impuesto sobre la renta, del ejercicio fiscal 
de dos mil cinco, vía internet, ante el Servicio de administración tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, atendiendo a su carácter como 
persona física (primer elemento del tipo penal previsto en el artículo 109, frac-
ción i, del Código Fiscal de la Federación), en la que consignó ingresos meno-
res a los realmente obtenidos en ese periodo (primer elemento del tipo penal 
previsto en el artículo 109, fracción i, del Código Fiscal de la Federación), toda 
vez que declaró que sus ingresos fueron de cero pesos; sin embargo, derivado 
de las visitas domiciliarias practicadas al quejoso y de aportación de datos 
por terceros, practicadas por servidores públicos de la administración Gene-
ral de auditoría Fiscal Federal del Servicio de administración tributaria, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, así como la información de los de-
pósitos realizados en las cuentas bancarias, proporcionada a la autoridad 
fiscal por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se tuvo conocimiento 
que ********** realmente registró en el ejercicio fiscal de dos mil cinco, 
ingresos por la cantidad de $5,292,614.80 (cinco millones doscientos noventa 
y dos mil seiscientos catorce pesos 80/100 m.N.), como se desprende del 
dictamen técnico contable emitido por los contadores públicos Héctor rebollo 
mejía y José ramón pagazartundúa González, ambos, peritos de la adminis-
tración General de auditoría Fiscal Federal, dependiente del Servicio de ad-
ministración tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito público; de tal 
forma, que la cantidad de cero pesos que consignó en la declaración fiscal el 
contribuyente en comento, durante el ejercicio fiscal dos mil cinco, aritméti-
camente es a todas luces menor a los ingresos por $5,292,614.80 (cinco mi-
llones, doscientos noventa y dos mil, seiscientos catorce pesos, 80/100 m.N.) 
realmente obtenidos por el aquí quejoso en dicho periodo; entendiendo para 
tal efecto, el adjetivo calificativo de menor, en la acepción que refiere el dic-
cionario de la real academia española, como: "Que es inferior a otra cosa en 
cantidad, intensidad o calidad"; lo cual, en el caso en particular se actualiza, 
ya que se reitera, la cantidad de cero pesos declarada por el impetrante es 
inferior a los $5,292,614.80 (cinco millones, doscientos noventa y dos mil, 
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seiscientos catorce pesos 80/100 m.N.), verdaderamente percibidos por el 
profesionista demandante del amparo.

Conducta delictiva con la cual se vulneró el bien jurídico tutelado por 
la norma, como lo es la protección del erario público, que permite a las auto-
ridades del estado mexicano financiar diversas obras públicas que se reali-
zan en beneficio de la sociedad, en virtud de que el contribuyente dejó de 
consignar en la declaración anual relativa al ejercicio de dos mil cinco, para 
efectos del impuesto sobre la renta, ingresos acumulables por la cantidad de 
$5,292,614.80 (cinco millones doscientos noventa y dos mil seiscientos cator-
ce pesos 80/100 m.N.); lo que a su vez se tradujo en una falta de pago de 
dicho impuesto por la cantidad de $701,110.34 (setecientos un mil, ciento diez 
pesos 34/100 m.N.); como se corrobora con el dictamen número 18424, emi-
tido por la contadora pública maría Catalina Villalvazo Salvatierra, perito oficial 
en materia de contabilidad de la procuraduría General de la república.

de tal forma que conforme con la conducta típica delictiva descrita 
anteriormente, se acreditan los elementos del delito de defraudación fiscal 
equiparable, previsto en el artículo 109, fracción i y sancionado en el diverso 
108, párrafo tercero, fracción i, ambos del Código Fiscal de la Federación, así 
como la plena responsabilidad del quejoso en su comisión.

el argumento anterior encuentra apoyo, por identidad jurídica, en la 
jurisprudencia aprobada por la primera Sala del tribunal Constitucional de 
nuestro país, al resolver la contradicción de tesis 103/2002, que a la letra 
menciona:

"Fraude FiSCal GeNÉriCo preViSto eN el artÍCulo 108 del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN. No proCede la SuBSuNCióN eN 
Él, del eQuiparado CoNteNido eN el artÍCulo 109, FraCCióN i, del 
propio CódiGo.—de lo dispuesto en los artículos mencionados, se des-
prende que el legislador estableció dos delitos distintos, con características y 
elementos propios y diversos entre sí, es decir, con independencia y autono-
mía en cuanto a su existencia, de manera que el delito de defraudación fiscal 
genérico o principal previsto en el artículo 108 del Código Fiscal de la Federa-
ción, difiere del equiparado contenido en el artículo 109, fracción i, del propio 
código, ya que para que se actualice este último se requiere que alguien pre-
sente declaraciones para efectos fiscales, que contengan deducciones falsas 
o ingresos menores a los realmente obtenidos o determinados por ley; mien-
tras que el delito de defraudación fiscal genérico o principal se actualiza 
cuando una persona con uso de engaños o al aprovechar errores omite el 
pago parcial o total de una contribución u obtiene un beneficio indebido en 
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perjuicio del fisco federal, es decir, no precisa que tenga que ser mediante 
declaración como en el equiparado, por lo que podría configurarse median-
te alguna otra forma; no obstante que ambos delitos tengan como nota común 
el referido perjuicio. por tanto, en atención a lo establecido en el párrafo ter-
cero del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en cuanto a que en los juicios del orden criminal queda prohibido 
imponer por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no 
esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata, 
debe estimarse que en el delito de defraudación fiscal contenido en el artícu-
lo 108 del código indicado, no cabe la subsunción o no puede ser absorbido el 
diverso delito de defraudación fiscal equiparado, previsto en el artículo 109, 
fracción i, del ordenamiento legal en cita, pues, se reitera, varían los elemen-
tos para su integración."4

a mayor abundamiento, en relación con la plena acreditación de los 
elementos del tipo penal de defraudación fiscal equiparable, previsto en el 
numeral 109, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, que se imputa 
al quejoso, se transcribe la parte conducente de la ejecutoria de la contradic-
ción de tesis de la que derivó la jurisprudencia citada, cuyos razonamientos 
hace suyos este órgano jurisdiccional:

"… de lo anterior se desprende que el núcleo del tipo previsto en el ar-
tículo 108 del Código Fiscal de la Federación, es que el sujeto activo mediante 
engaños, o aprovechamientos de errores, omita total o parcialmente el pago 
de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido en perjuicio del Fisco 
Federal, es decir, que se trate de la omisión parcial o total del pago de una 
contribución o algún otro beneficio indebido de índole fiscal que puede ser 
una exención, un estímulo fiscal, un subsidio o cualquier otro beneficio que 
se obtenga, sin tener derecho a él mediante engaños o aprovechamientos de 
error, no siendo necesario la presentación de declaraciones.

"en otro orden, el núcleo del tipo previsto en el artículo 109 del Código 
Fiscal de la Federación, consiste necesariamente en presentar declaraciones 
para efectos fiscales en las que se consignen deducciones falsas o ingresos 
menores a los realmente obtenidos conforme a la ley.

"ahora bien, del contenido de los preceptos legales a que se ha aludido, 
se desprende que el legislador necesariamente quiso establecer dos delitos 

4 Novena Época, instancia: primera Sala, tipo tesis: Jurisprudencia 1a./J. 38/2003, Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, localización: tomo XViii, agosto de 2003, página 83.
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distintos, con características y elementos propios y diversos entre sí, de ma-
nera que el delito de defraudación fiscal principal (artículo 108 del Código 
Fiscal de la Federación), difiere del equiparado (regulado en el artículo 109, 
fracción i, del citado ordenamiento legal), desde el momento en que éste últi-
mo para que se actualice requiere de que alguien presente declaraciones para 
efectos fiscales que contengan deducciones falsas o ingresos menores a los 
realmente obtenidos o determinados por ley; mientras que el previsto en el 
pre cepto legal citado en primer término, prevé que, para que se actualice, 
una persona debe incurrir en engaños o aprovechamiento de errores al reali-
zar el pago parcial o total de una contribución, obteniendo un indebido bene-
ficio, es decir, no precisa que sólo tenga que ser mediante declaración como 
en el caso anterior, por lo que tal disposición deja entrever que podría ser 
mediante alguna otra forma, empero siempre que exista alguno de esos me-
dios comisivos, aunque ambos delitos tienen como nota común perjudicar al 
Fisco Federal. …"

Sin que obste a lo anterior, lo manifestado por el quejoso en su decla-
ración preparatoria, en el sentido de: "que radicalmente delegué toda la res-
ponsabilidad de mis declaraciones fiscales en el dos mil cinco, al licenciado 
********** no recuerdo su segundo apellido ni su domicilio actual y a la 
fecha tengo sin verlo aproximadamente, cuatro años, quien era mi contador 
y en quien confié en todas sus recomendaciones sabiendo él de antemano de 
mi carga laboral trabajando día y noche; y no tenía tiempo ni cabeza fría para 
razonar sus recomendaciones"; argumento que se considera infundado, ya 
que no basta que en su declaración preparatoria, el quejoso haya introducido 
la versión defensiva apuntada, pues para que dicho argumento tenga eficacia 
legal, es necesario que la versión de los hechos que rindió se demuestre con 
otras pruebas que la hagan verosímil, sin embargo no existen pruebas que 
corroboren precisamente que el licenciado **********, fue el responsable 
de consignar en la declaración del quejoso, ingresos menores a los que real-
mente obtuvo durante el ejercicio fiscal dos mil cinco; aunado a que el incul-
pado en el proceso penal seguido en primera y segunda instancias, no precisó 
mayores circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, de la supuesta rela-
ción establecida entre el citado contador y el causahabiente, que tiendan a 
justificar la responsabilidad que le atribuye al rendir su declaración, ni tampoco 
proporcionó mayor información que permitiera su localización, a fin de escla-
recer los hechos delictivos que dieron origen a este juicio constitucional.

por el contrario, ese argumento defensivo se encuentra contradicho 
con la declaración anual del ejercicio fiscal dos mil cinco, presentada por el 
quejoso-contribuyente el dos de junio de dos mil seis, mediante internet (fojas 
58 a 62, anexo), a través del uso de la firma electrónica avanzada, como se 
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corrobora del sello digital que obra en dicha declaración y, por tanto, él tenía 
la obligación como titular de la –firma electrónica avanzada–, de actuar con 
diligencia razonable para cerciorarse de que la información contenida en la 
declaración rendida electrónicamente por internet, correspondiera con los 
ingresos realmente obtenidos, en términos de lo dispuesto por el artículo 17-J 
del Código Fiscal de la Federación, vigente en la fecha de la comisión de los 
hechos, que expresamente menciona:

"artículo 17-J. el titular de un certificado emitido por el Servicio de ad-
ministración tributaria, tendrá las siguientes obligaciones:

"i. actuar con diligencia y establecer los medios razonables para evitar 
la utilización no autorizada de los datos de creación de la firma.

"ii. Cuando se emplee el certificado en relación con una firma electró-
nica avanzada, actuar con diligencia razonable para cerciorarse de que todas 
las declaraciones que haya hecho en relación con el certificado, con su vigen-
cia, o que hayan sido consignados en el mismo, son exactas.

"iii. Solicitar la revocación del certificado ante cualquier circunstancia 
que pueda poner en riesgo la privacidad de sus datos de creación de firma.

"el titular del certificado será responsable de las consecuencias jurídi-
cas que deriven por no cumplir oportunamente con las obligaciones previstas 
en el presente artículo."

por tanto, era responsabilidad del contribuyente, y no del contador, el 
verificar que la información enviada electrónicamente en la declaración fiscal 
que presentó, correspondiera con los ingresos que realmente obtuvo, derivado 
de la prestación de servicios médicos realizados con motivo del ejercicio de 
la práctica profesional como médico cirujano, con especialidad en gineco-
logía y obstetricia, así como posgrado en medicina reproductiva y cirugía 
robóti ca, que de autos se advierte tiene como actividad profesional el quejoso 
(fojas 471 a 472, tomo i, del proceso); máxime, si se considera que por el nivel 
de estudios profesionales con que cuenta el demandante, se infiere que podía 
advertir la discordancia entre el nivel de ingresos que registró por la cantidad 
de $5,292,614.80 (cinco millones, doscientos noventa y dos mil seiscientos 
catorce pesos 80/100 m.N.) y la cantidad que declaró por cero pesos, ante la 
autoridad hacendaria.

Se afirma lo anterior, pues admitir como válida la manifestación unila-
teral del sentenciado, sin prueba alguna que sustente su versión de los hechos, 
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sería tanto como destruir el mecanismo de la prueba presuncional y facilitar 
la impunidad de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una cadena de 
presunciones por la sola manifestación del producente, lo que resulta jurídi-
camente inadmisible.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia de rubro y texto 
siguientes:

"CoNFeSióN, Falta de.—Cuando del conjunto de circunstancias se 
desprende una presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra 
y no simplemente negar los hechos dando una explicación no corroborada con 
prueba alguna, pues admitir como válida la manifestación unilateral, sería 
destruir todo el mecanismo de la prueba presuncional y facilitar la impuni-
dad de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una cadena de presunciones 
por la sola manifestación del producente, situación jurídica inadmisible."5 

8.3. de la individualización de las sanciones. 

respecto de la individualización de la pena, que el tribunal unitario 
responsable llevó a cabo en la sentencia que constituye el acto reclamado, 
este tribunal Colegiado estima que aplicó debidamente los artículos 51 y 52 
del Código penal Federal, pues estos preceptos legales señalan los lineamien tos 
para una correcta imposición de las sanciones correspondientes al delito de 
defraudación fiscal equiparada, previsto por el artículo 109, fracción i, y san-
cionado por el numeral 108, párrafo tercero, fracción iii, del Código Fiscal de 
la Federación; toda vez que la ordenadora valoró en conjunto las circunstan-
cias exteriores de ejecución y las peculiares del quejoso; en relación con las 
primeras, atendió la naturaleza dolosa del delito, la magnitud de la lesión al 
bien jurídicamente tutelado; la forma de intervención del quejoso en la comi-
sión del hecho delictivo, el cual fue como autor material en términos del artícu-
lo 95, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación; las circunstancias de 
tiempo, lugar, modo y ocasión, las cuales son las mismas que se precisaron al 
momento de acreditar el delito.

asimismo, tomó en cuenta las circunstancias peculiares del encausa-
do **********, quien dijo ser mexicano, casado, de cuarenta y ocho años de 
edad, nació el **********, originario de ********** y vecino de **********, 

5 instancia: tribunales Colegiados de Circuito, tipo tesis: Jurisprudencia 948, Fuente: Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre de 2011, localización: tomo iii, penal, 
Segunda parte-tCC, Segunda Sección-adjetivo, página 924.
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Jalisco, con domicilio en Boulevard **********, número **********, int. 
**********, plaza **********, de ocupación médico ginecólogo, con ingreso 
aproximado de $20,000.00 (veinte mil pesos, 00/100 m.N.), sabe leer y escribir 
en virtud de haber concluido la carrera de médico cirujano, con especialidad en 
ginecología y obstetricia y posgrado en medicina reproductiva y cirugía robóti-
ca, no pertenece a ningún pueblo o comunidad indígena, es hijo de ********** 
y **********, sin adicciones y apodo, como lo manifestó al rendir su declara-
ción preparatoria (foja 345, tomo i, del cuaderno del proceso).

Sin embargo, en relación con su historial, la encargada de la Coordina-
ción Jurídica del reclusorio preventivo del estado informó que el inculpado 
**********, registró los siguientes dos antecedentes penales, a saber: 1) la 
causa penal **********, del índice del entonces Juzgado tercero de distrito 
en materia penal en el estado de Jalisco, en la cual mediante sentencia de vein-
titrés de junio de dos mil once, se le impuso la pena de dos años prisión, por 
su responsabilidad en la comisión del delito de defraudación fiscal equipara-
ble, previsto por el numeral 109, fracción i y sancionado en el diverso 108, 
fracción ii, ambos del Código Fiscal de la Federación; resolución que causó 
ejecutoria el seis de octubre de dos mil once (fojas 387 a 397, tomo i, del pro-
ceso); y, la causa penal **********, del índice del Juzgado Segundo en mate-
ria penal (sic), por su responsabilidad en la comisión del delito de fraude (foja 
375, tomo i, del proceso); empero, el tribunal responsable determinó que no 
debía tomar en cuenta dichos antecedentes para determinar el grado de cul-
pabilidad del ahora quejoso, atento a las jurisprudencias de rubros: "Culpa-
Bilidad. para determiNar Su Grado No deBeN tomarSe eN CueNta 
loS aNteCedeNteS peNaleS del proCeSado." e "iNdiVidualiZaCióN 
de la peNa. loS iNGreSoS CarCelarioS del reo No deBeN tomarSe 
eN CueNta por el JuZGador Como eVideNCia de mala CoNduCta."

además, de que el tribunal de apelación tomó en cuenta las diversas 
documentales ofrecidas por el justiciable relativas a su desarrollo profesional 
dentro de la medicina, a las cuales, les otorgó valor de indicio, para acreditar 
que el demandante del amparo ha tenido una trayectoria destacada en la 
práctica, enseñanza e investigación de la ciencia de la medicina reproduc-
tiva, aunado a que no existe constancia en el sumario que demuestre lo 
contrario.

por lo anterior, con acierto el órgano de segunda instancia ubicó al 
peticionario de amparo en un grado de culpabilidad "mínima", lo que está 
ajustado a derecho, por encontrarse debidamente fundado y motivado.

Consecuentemente, fue legal condenar al promovente principal, por el 
delito de defraudación fiscal equiparable, a una pena de tres meses de pri-
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sión, con sustento en el artículo 108, párrafo tercero, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación, el cual contempla de tres meses a dos años de pri-
sión, en virtud de que el monto de lo defraudado no excede de $989,940.00 
(novecientos ochenta y nueve mil novecientos cuarenta pesos 00/100 m.N.); 
condena privativa de libertad que será computada a partir del día en que rein-
grese a prisión.

también fue legal que le negara los beneficios de sustitución de la pena 
de prisión y de condena condicional, previstos en los artículos 70 y 90 del 
Código penal Federal, respectivamente, con fundamento en numeral 101 
del Có digo Fiscal de la Federación, vigente en la época de los hechos (dos de 
junio de dos mil seis).

en ese contexto, debe decirse que resultan infundados los conceptos 
de violación sintetizados en los números 2 y 3, cuyo estudio se abordará de 
manera conjunta, al estar relacionados, en términos de lo dispuesto en el ar-
tículo 76 de la ley de amparo vigente, en los que el quejoso esencialmente 
alude que en autos obra la dispensa del Servicio de administración tributaria 
de garantizar el interés fiscal, como se corrobora del oficio 400-38-00-03-
06-11773, signado por la administradora local de recaudación del oriente del 
distrito Federal, relativo al crédito fiscal C-2843754, de conformidad con lo 
establecido en la resolución miscelánea fiscal para el ejercicio 2012, regla 
1.216.1., fracción ii, publicada en el diario oficial de la Federación, el veintio-
cho de noviembre de dos mil once; aunado a que el sentenciado cubrió el 
equivalente al veinte por ciento del adeudo fiscal, equivalente a la cantidad de 
$323,272.00 (trescientos veintitrés mil doscientos setenta y dos pesos 00/100 
m.N.), mediante declaración pago realizado el ocho de marzo de dos mil 
doce, ante el Banco Nacional de méxico, S.a., institución de Banca múltiple 
y posteriormente se le autorizó a cubrir en parcialidades la contribución adeu-
dada de $701,110.00 (setecientos un mil ciento diez pesos 00/100 m.N.), en 
treinta y seis parcialidades iguales, a pagar en forma mensual y sucesiva, por 
un importe de $46,749.00. (cuarenta y seis mil setecientos cuarenta y nueve 
pesos 00/100 m.N.); por lo que no obstante que se le siguió un juicio en un 
tribunal previamente establecido, específicamente, la causa penal **********, 
del índice del Juzgado Quinto de distrito en materia penal en el estado de 
Jalisco, no se observaron las reglas generales para la apreciación de pruebas 
aportadas por la defensa referidas, en términos de lo dispuesto en los artículos 
280, 281 y 286 del Código Federal de procedimientos penales, en concordan-
cia con los artículos 129 y 130 del Código Federal de procedimientos Civiles.

dichos motivos de inconformidad se estiman infundados y para evi-
denciarlo, debe decirse que el artículo 101 del Código Fiscal de la Federación 
(vigente en la época de los hechos) establece lo siguiente:
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"artículo 101. No procede la sustitución y conmutación de sanciones o 
cualquier otro beneficio a los sentenciados por delitos fiscales, cuando se 
trate de los delitos previstos en los artículos 102 y 105 fracciones i a la iV 
cuando les correspondan las sanciones previstas en las fracciones ii y iii se-
gundo párrafo del artículo 104; 108 y 109 cuando les correspondan las sancio-
nes dispuestas en la fracción iii del artículo 108, todos de este código. en los 
demás casos, además de los requisitos señalados en el código penal aplica-
ble en materia federal, será necesario comprobar que los adeudos fiscales 
están cubiertos o garantizados a satisfacción de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público."

el precepto transcrito establece los casos en los que no procede otorgar 
los beneficios de sustitución y conmutación de sanciones o cualquier otro 
beneficio a los sentenciados por delitos fiscales, así como los requisitos que 
deberán satisfacerse en los casos en los que sí proceda otorgar a éstos dichos 
beneficios.

Sobre lo anterior, cabe precisar que la expresión utilizada por el legisla-
dor en dicho precepto al establecer: "o cualquier otro beneficio a los senten-
ciados por delitos fiscales", debe entenderse referente a todos los beneficios 
que puedan gozar los sentenciados por esta clase de ilícitos y que se encuen-
tran previstos en el Código penal Federal, entre ellos, la condena condicional.

por consiguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 101 del Código 
Fiscal de la Federación, para que en el caso en particular proceda el otorgamien-
to de los beneficios de sustitución de la pena de prisión y condena condicio-
nal en favor del sentenciado por delito fiscal, que en este juicio solicita la 
protección constitucional, además de cumplirse con los requisitos que para 
cada uno de ellos establece el Código penal Federal, es necesario que en los 
autos del proceso penal conste la manifestación de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público en el sentido de que el interés fiscal se encuentra garantiza-
do, entendida esta manifestación como el documento que acredite fehacien-
temente la aceptación de la autoridad tributaria de tener por garantizados los 
adeudos fiscales.

requisito legal que en la especie no se cumple, pues si bien es cierto 
que como manifiesta el quejoso, en autos obra la autorización de pago en 
parcialidades del crédito C-2843754, emitida mediante oficio 400-38-00-03-
06-11773 de dieciséis de marzo de dos mil doce, por concepto del impuesto 
sobre la renta, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil cinco, por la admi-
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nistradora local de recaudación del oriente del distrito Federal del Servicio 
de administración tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
(foja 44, tomo ii, del proceso); así como recibo de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales realizado ante Banco Nacional de 
méxico, S.a., realizado el ocho de marzo de dos mil doce y acuse de recibo 
del Servicio de administración tributaria, respecto a de la declaración anual del 
ejercicio dos mil cinco, por el monto de $323,272.00 (trescientos veintitrés mil 
doscientos setenta y dos pesos 00/100 m.N.) (fojas 691 a 694, tomo i, del pro-
ceso); también es verdad que como lo estimó la instancia de alzada, el adeudo 
fiscal no se encuentra cubierto o garantizado, en términos de lo dispuesto en 
el numeral 101 del Código Fiscal de la Federación, toda vez que en el expe-
diente que se analiza no existe manifestación expresa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, de que el interés fiscal se encuentre garantizado 
por el deudor, ahora quejoso.

el razonamiento anterior, encuentra apoyo en la jurisprudencia por 
contradicción de tesis, resuelta por la primera Sala del tribunal Constitucio-
nal de nuestro país, cuyo título y texto señalan:

"delitoS FiSCaleS. para la proCedeNCia de la SuStituCióN Y 
CoNmutaCióN de SaNCioNeS o CualQuier otro BeNeFiCio a loS 
SeNteNCiadoS por aQuelloS ilÍCitoS, Se reQuiere la maNiFeSta-
CióN de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo de Que el 
iNterÉS FiSCal Se eNCueNtra GaraNtiZado.—para que procedan los 
referidos beneficios a favor de los sentenciados por delitos fiscales, previs-
tos en el artículo 101 del Código Fiscal de la Federación, además de satisfacerse 
los requisitos que al efecto establece el Código penal Federal, es menester 
que en los autos del proceso penal exista la manifestación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público de que el interés fiscal está cubierto o garantizado 
satisfactoriamente, entendida esta manifestación como el documento, recibo 
o comprobante que acredite fehacientemente la aceptación de la autoridad 
tributaria de tener por garantizados los adeudos fiscales. lo anterior obedece 
a que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 94 del código tributario invoca-
do, es a la autoridad administrativa a la que le corresponde hacer efectivas 
las contribuciones omitidas, los recargos y las sanciones administrativas que 
se hubieren generado con motivo de la infracción fiscal; por tanto, de existir 
constancias en los autos del proceso penal que acrediten la práctica de un 
embargo precautorio o aseguramiento de bienes a favor de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, ello no implica que el interés fiscal se encuentre 
garantizado, por ser necesario que esa autoridad actualice y determine el 
monto del adeudo fiscal, cuestión que escapa a la esfera competencial de los 
Jueces Federales quienes no pueden imponer sanciones pecuniarias por 
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los de litos referidos y, por ende, los imposibilita, material y jurídicamente, 
para determinar si el valor de los bienes embargados es suficiente para ga-
rantizar el crédito fiscal."6

lo anterior es así, pues de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 
del Código Fiscal de la Federación, es a la autoridad tributaria a la que le corres-
ponde hacer efectivas las contribuciones omitidas, los recargos y las sancio-
nes administrativas que se hubieren generado con motivo de la infracción 
fiscal; por lo que aun cuando en los autos del proceso penal existan constan-
cias que acrediten la autorización de pago en parcialidades del crédito fiscal 
que adeuda el contribuyente quejoso, por parte de diversa administradora 
local de recaudación del oriente del distrito Federal del Servicio de adminis-
tración tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, ello no im-
plica, necesariamente, que el interés fiscal se encuentre garantizado, pues es 
necesario que dicha autoridad actualice y determine el monto del adeudo 
fiscal, cuestión que escapa a la esfera competencial de la referida administra-
dora local y recae en el ámbito competencial de la administración General de 
auditoría Fiscal Federal, en conjunto con la administración General de re-
caudación y la administración Central de análisis técnico Fiscal, del Servicio 
de administración tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
como se advierte de los numerales 17, fracción XliV y 18, inciso B), fracción 
i, del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, que a la 
letra disponen:

"artículo 17. Compete a la administración General de auditoría Fiscal 
Federal:

"…

"XliV. emitir conjuntamente con la administración General de recau-
dación en los casos en que lo solicite la procuraduría Fiscal de la Federación 
un informe en el que se señale si se encuentran pagados o garantizados los 
créditos fiscales, conforme a los lineamientos que se emitan para tal efecto."

"artículo 18. Compete a las siguientes unidades administrativas de la 
administración General de auditoría Fiscal Federal ejercer las facultades que 
a continuación se precisan:

6 Novena Época, instancia: primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tipo tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, localización: tomo XV, 
abril de 2002, página 195. 
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"…

"B. a la administración Central de análisis técnico Fiscal y a las unida-
des administrativas adscritas a la misma:

"…

"i. administración Central de análisis técnico Fiscal:

"las señaladas en las fracciones i, ii, iii, iV, V, Vi, Vii, X, Xi, XVii, XViii, 
XiX, XX, XXi, XXiV, XXVi, XXViii, XXX, Xliii y XliV del artículo anterior de este 
reglamento."

de tal suerte, que conforme los preceptos reglamentarios transcritos, 
se advierte que es facultad de la administración General de auditoría Fiscal 
Federal, en conjunto con la administración General de recaudación y la ad-
ministración Central de análisis técnico Fiscal del Servicio de administra-
ción tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, las encargadas 
de señalar que el crédito fiscal está cubierto y garantizado, por ser necesario 
que esas autoridades actualicen y determinen el monto del adeudo fiscal.

por lo que se estima correcto que la autoridad jurisdiccional recurrida 
le hubiere concedido a las pruebas aportadas por la defensa, el valor probato-
rio de indicio, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 285 del Código 
Federal de procedimientos penales, pues al no ser medios probatorios feha-
cientes para tener por demostrado el requisito de procedibilidad a que alude el 
numeral 101 del Código Fiscal de la Federación, es claro, que a dichas proban-
zas no se les puede otorgar el valor probatorio pleno que pretende el quejoso.

en otro orden de ideas, fue legal que ordenara la amonestación del que-
joso, con el fin de prevenir su reincidencia, por ser consecuencia de la resolu-
ción dictada en su contra, con fundamento en el artículo 42 del Código penal 
Federal, así como el diverso 528 del Código Federal de procedimientos penales

Finalmente, el tribunal unitario responsable con acierto suspendió al 
sentenciado de los derechos políticos por el tiempo que dure la pena privativa 
de libertad, con fundamento en el artículo 38, fracción iii, constitucional; así 
como 24, 12, 45, fracción i y 46 del Código penal Federal.

NoVeNo.—motivos de inconformidad formulados por el quejoso adhe-
rente. el amparo adhesivo, regulado por el artículo 182 de la ley de la materia 
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tiene como fin la subsistencia de la sentencia favorable obtenida y sigue la 
suerte del amparo principal, pues su procedencia está supeditada a que se 
pretendan fortalecer las consideraciones de la sentencia impugnada.

por consiguiente, al negarse la protección constitucional solicitada por 
el quejoso principal, resulta ocioso entrar al estudio de los alegatos expresa-
dos por el quejoso adherente, toda vez que el sentido de esta resolución, coin-
cide con las pretensiones expresadas por éste, como lo es, mantener firme la 
sentencia reclamada.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia del título y contenido 
siguientes:

"amparo adHeSiVo. Su FiNalidad eS la SuBSiSteNCia del aCto 
reClamado, No Su modiFiCaCióN o reVoCaCióN, por eNde, deBe 
deClararSe SiN materia CuaNdo Se deSeStimeN loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN eN el amparo priNCipal, auN CuaNdo a traVÉS de aQuÉl 
Se preteNdaN impuGNar CoNSideraCioNeS Que CoNCluYeroN eN 
uN puNto deCiSorio Que perJudiCa a Su promoVeNte (leY de am-
paro eN ViGor a partir del 3 de aBril de 2013).—de la interpretación 
armónica de los artículos 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 182 de la ley de am-
paro, se obtiene que el amparo adhesivo puede promoverse por la parte que 
obtuvo sentencia favorable y tiene interés jurídico en que subsista el acto recla-
mado, siguiendo la misma suerte procesal del amparo principal, y podrán 
plantearse violaciones procesales que pudieran afectar las defensas del adhe-
rente, trascendiendo al resultado final del fallo, así como también, en su caso, 
argumentos que busquen fortalecer las consideraciones de la sentencia que 
condujeron a un resolutivo favorable al adherente, o impugnen aquellas 
que concluyen en una decisión que le perjudica. el objeto esencial del amparo 
adhesivo, es que el acto reclamado subsista, como se concluyó el juicio, mas 
no que a través de él se revoque o modifique. en este último caso, el interesado 
deberá acudir al amparo principal, pues cuando el numeral en comento refie-
re que el tercero podrá impugnar –vía conceptos de violación– algún punto 
decisorio que le perjudique, debe entenderse con referencia a las consideracio-
nes del fallo. esto es, no alude a los resolutivos, sino a la indebida o deficiente 
motivación del acto reclamado. Y esto se corrobora del propio artículo de la 
ley, en tanto dispone que la adhesión seguirá la suerte procesal del amparo 
principal, reafirmando así su calidad accesoria. en esa virtud, si en el ampa-
ro principal los conceptos de violación se llegaran a desestimar y se negare la 
protección solicitada, el acto reclamado permanecerá en sus términos. luego, 
ante este supuesto el amparo adhesivo carece de sentido, pues ya no habría 
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consideraciones de la sentencia que fortalecer, o en su caso, analizar concep-
tos tendentes a impugnar consideraciones que perjudicaran al adherente. así 
las cosas, ante esa ausencia del fin buscado con la interposición del amparo 
adhesivo, éste debe quedar sin materia."7

en virtud de lo anterior, lo procedente es declarar sin materia el juicio 
de amparo directo adhesivo, promovido por Javier de anda Hernández, direc-
tor de investigaciones "a", de la procuraduría Fiscal de la Federación, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público (tercero interesado).

dÉCimo.—Conclusión. en consecuencia, ante lo infundado de los mo-
tivos de inconformidad hechos valer por el quejoso principal, ni advertirse 
deficiencia alguna en la queja que deba de suplirse, en términos del artículo 
79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo en vigor, procede negarle el 
amparo y protección de la Justicia Federal que solicita; mientras que respecto 
del quejoso adherente declarar sin materia el juicio de amparo directo adhe-
sivo promovido por éste.

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 94, párra-
fo sexto, 103, fracción i y 107, fracción V, inciso a), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 1o., 2o., 5o., fracciones i y iii, inciso a), 6o., 
17, 20, 33, fracción ii, 34 y 170, fracción i, de la ley de amparo en vigor; así 
como 37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra la sentencia definitiva de tres de mayo de dos mil trece emitida por el 
primer tribunal unitario del tercer Circuito, en el toca penal **********.

SeGuNdo. Se declara sin materia el juicio de amparo directo adhesivo 
promovido por Javier de anda Hernández, director de investigaciones "a", de 
la procuraduría Fiscal de la Federación, de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to público (tercero interesado), por las razones expuestas en el considerando 
noveno.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes; y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

7 décima Época, registro iuS: 2005416; tesis: Vii.2o.C. J/4 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación; instancia: tribunales Colegiados de Circuito; libro 2, tomo iV, enero de 
2014, página 2623.
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así, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del ter-
cer Circuito, por mayoría de votos de los magistrados óscar Vázquez marín, 
quien funge como presidente y ponente y lorenzo palma Hidalgo, contra el 
voto particular del magistrado José luis González.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial, que encuadra en ese supuesto 
normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado José luis González: respetuosamente me permito disen-
tir del criterio que prevaleció en la decisión mayoritaria.—la mayoría de este tribunal 
determinó negar la protección constitucional solicitada por **********, en razón de 
que estimaron –en lo que discrepo y motiva la emisión del presente voto– que en la 
especie se colmaron los elementos estructurales de la conducta denominada de-
fraudación fiscal equiparada prevista por el artículo 109, fracción i y que sanciona el 
diverso numeral 108, párrafo tercero, fracción i, del Código Fiscal de la Federación; 
pues en mi apreciación, tal hipótesis de comisión del delito no se actualizó, por las 
razones siguientes: en primer orden, para una adecuada congruencia expositiva de 
mi motivo de desacuerdo con la mayoría, considero necesario que se debe ilustrar a 
que se alude con el término "ingreso", a que se contrae el tipo penal de que se trata, 
pues de tal concepto se obtienen las definiciones siguientes: ingreso. es (para efec-
tos fiscales) cualquier partida u operación que afecte los resultados del patrimonio 
de una persona física o moral, aumentando sus utilidades o disminuyendo las pérdi-
das.—No debe utilizarse como sinónimo de entradas en efectivo, ya que éstas se 
refieren exclusivamente al dinero líquido o su equivalente que se obtiene sin que 
se afecten sus resultados.—puede haber entrada sin ingreso, como cuando se consi-
gue un préstamo bancario.—en tal caso se está recibiendo pasivo y los resultados 
no se afectan.—puede haber ingreso sin entrada, como en el caso de una venta a 
crédito, en donde no se ha recibido aún dinero y consecuentemente sólo se afectan 
los resultados con el abono a ventas sin tener entradas, ya que no se ha recibido aún 
ninguna cantidad.—Finalmente, pueden coexistir las entradas con los ingresos como 
en el caso de una venta al contado.—el cargo a bancos registra la entrada y el abono 
a venta registra el ingreso.—ingreso acumulable. es aquel que debe adicionarse a 
otros para causar un impuesto, como ejemplo se puede mencionar el que si una em-
presa obtiene un ingreso por la venta de los productos que fabrica y por la renta de 
una parte de sus inmuebles, ambos ingresos deben acumularse para que, ya conso-
lidados, causen el impuesto correspondiente.—ingreso bruto. es aquel que no con-
sidera disminuciones por ningún concepto; ingreso total.—ingreso corriente. es el 
que proviene de fuentes normales, estables o propias del giro de una entidad.—ingre-
sos exceptuados. aquellos que, por disposición de la ley del impuesto sobre la renta, 
no deben gravarse aun cuando provengan de situaciones que la propia ley señala 
como hechos generadores de un crédito fiscal; como ejemplo se pueden señalar los 
que provengan de contratos de arrendamiento prorrogados por disposición de la ley 
(rentas congeladas) aun cuando los ingresos por arrendamiento sí están grava-
dos.—ingresos exentos. aquellos que perciben algunos causantes específicamente 



1664 JUNIO 2014

mencionados en una ley y que no deben pagar el impuesto a que la misma ley se 
refiere.—ingreso global gravable. Cantidad neta sobre la que las empresas causan el 
impuesto sobre la renta.—ingreso gravado. aquel que sí genera el pago de impues-
to, a diferencia del ingreso exento.—ingreso marginal. es aquel que se obtiene en 
relación con una cantidad adicional a las presupuestadas.—ingreso semi-gravado. 
Se genera el pago del impuesto, pero en proporción menor a la generalidad.—la in for-
mación anterior, se obtuvo de las fuentes tratado del impuesto Sobre la renta, editorial 
themis tomo i, méxico, 1997 páginas 393 a 410, de enrique Calvo Nicolau; diccionario 
de Contabilidad de eduardo Franco díaz, editorial Siglo Nuevo editores, méxico, 4a. 
edición 1983, páginas 117-119; impuesto al Gasto, de editorial FCe. méxico 1969, pági-
nas 69, 70 y 71, de Nicholas Kaldor; así como Vicios y errores, de Fernando Vázquez 
pando, editorial themis, méxico 1987, páginas 32 y 33.—así, una vez señalado lo que 
debe conceptualizarse por "ingresos", se advierte que la conducta que se reprocha al 
peticionario de la protección constitucional consistió, en que el dos de junio de dos 
mil seis, realizó su declaración anual en los términos siguientes: 

determinación del impuesto sobre la renta.

Concepto:  importe:

ingreso o utilidades acumulables por capí-
tulo total de ingresos acumulables. 

0

Base gravable. 0

iSr conforme a tarifa anual. 0

Subsidio acreditable. 0

impuesto sobre ingresos acumulables. 0

impuesto sobre la renta causado en el 
ejercicio.

0

pagos provisionales efectuados. 0

impuesto retenido al contribuyente o pago 
a terceros.

0

impuesto a cargo del ejercicio. 0

de lo que se desprende, según se advierte, que el promovente del amparo manifestó no 
haber obtenido ingresos.—por lo anterior, que si bien es verdad, que en la primera 
parte de la fracción i del artículo 109 del Código Fiscal de la Federación, se tipifica 
como delito la conducta consistente en asentar en la declaración fiscal deducciones 
o ingresos, falsamente.—ello en la especie no aconteció, pues por declaración fiscal 
entendemos, la manifestación que hace el contribuyente, por disposición de la ley, 
de sus operaciones, actos y en su caso obligaciones, realizadas o generadas en un 
ejercicio fiscal; deducciones son, en términos generales las partidas o cantidades 
que las leyes fiscales autorizan restar de los ingresos del contribuyente para determi-
nar la base gravable, o sea la cantidad sobre la cual se va a calcular el impuesto a 
cargo del contribuyente.—así, podemos señalar que el ingreso es en expresión sen-
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cilla, la cantidad que percibe una persona por concepto de dividendos, honorarios, 
servicios personales independientes o actividades empresariales.—Como puede 
apreciarse, las deducciones reducen la base gravable y los ingresos la aumentan; en 
consecuencia, si se reduce la base gravable aumentando ilícitamente las deduccio-
nes o disminuyendo los ingresos en igual forma, se reduce la recaudación, por lo que 
esta conducta, marcadamente fraudulenta se equipara a la defraudación fiscal.—
acontecer que como ya se indicó, no se materializó en la especie, pues como lo 
sostuve en la discusión del asunto al celebrarse la sesión, lo que se demostró en 
la especie con el proceder del promovente del amparo fue una defraudación fiscal –a 
que se alude en el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación–, al haber manifes-
tado al declarar fiscalmente, que no había obtenido ingreso alguno durante el año 
fiscal que declaraba, proceder que en realidad es un fraude especializado, por el 
beneficio económico que obtiene el sujeto activo (al no manifestar el ingreso por 
$5,292,614.80 (cinco millones, doscientos noventa y dos mil seiscientos catorce 
pesos con ochenta centavos), al omitir en el caso sujeto a análisis, totalmente el 
pago de la contribución que le correspondía que al momento de la querella ascendió 
a $323,272.00 (trescientos veintitrés mil doscientos setenta y dos pesos, moneda 
nacional), mediante el engaño al señalar que no había obtenido ingresos durante el 
año fiscal que declaraba.—esto es, el delito de defraudación fiscal tiene básicamente 
los mismos elementos del fraude del derecho penal común que son: el engaño, o el 
aprovechamiento del error y la obtención de una prestación ilícita.—así se obtienen, 
como elementos del tipo: a) uso de engaños; b) aprovechamiento de errores; c) omita; 
d) total o parcialmente; e) el pago de alguna contribución; f) obtenga un beneficio 
indebido, y g) Con perjuicio del Fisco Federal.—Núcleo del tipo.—mediante engaños 
o aprovechándose de errores omita total o parcialmente el pago de alguna contribu-
ción u obtenga un beneficio indebido en perjuicio del Fisco Federal.—Bien jurídico 
protegido.—los ingresos del estado.—Sujetos: Sujeto activo, calificado, contribuyen-
te; Sujeto pasivo, el Fisco Federal.—Culpabilidad. delito intencional, doloso.—tenta-
tiva. Sí es configurable la tentativa.—requisito de procedibilidad. delito perseguible 
por querella.—resultado. disminución de la recaudación fiscal.—Considero que no 
obsta a lo anterior, el criterio jurisprudencial que se cita a página 66, de la ejecutoria 
en la que se emite el presente voto particular, bajo el rubro: "Fraude FiSCal GeNÉ-
riCo preViSto eN el artÍCulo 108 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 
No proCede la SuBSuNCióN eN Él, del eQuiparado CoNteNido eN el 
artÍCulo 109, FraCCióN i, del propio CódiGo."; pues en tal criterio se atañe a 
hipótesis diversas a las aquí planteadas, ya que en él, se sostiene que son autóno-
mas las figuras de fraude fiscal y fraude fiscal equiparado, y este último no puede 
subsumirse al primero; pues evidentemente tales supuestos parten de que cada una 
de esas conductas cuenta con elementos diversos para su integración, no obstante 
que tengan como nota común el perjuicio al erario federal.—por lo que en observan-
cia al principio de exacta aplicación de la ley, a que se alude en el tercer párrafo del 
artículo 14 constitucional, lo procedente era la concesión de la protección constitu-
cional solicitada.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial, que encuadra en ese supuesto normativo.

este voto se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dELIto dE dEFRAudACIÓn FISCAL EQuIPARAdA PREVIS
to En EL ARtÍCuLo 109, FRACCIÓn I Y SAnCIonAdo En EL 
dIVERSo 108, PÁRRAFo tERCERo, dEL CÓdIgo FISCAL dE 
LA FEdERACIÓn. SE ACtuALIZA CuAndo EL ContRIBu
YEntE, En EL EjERCICIo FISCAL CoRRESPondIEntE AL IM
PuESto SoBRE LA REntA, dECLARA En CERo PESoS SuS 
IngRESoS, CuAndo REALMEntE LoS oBtuVo En CAntI
dAd SuPERIoR. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 38/2003, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, 
agosto de 2003, página 83, de rubro: "Fraude FiSCal GeNÉriCo 
preViSto eN el artÍCulo 108 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN. No proCede la SuBSuNCióN eN Él, del eQuiparado 
CoNteNido eN el artÍCulo 109, FraCCióN i, del propio Códi-
Go.", estableció que el delito de defraudación fiscal genérico previsto 
en el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación: "... difiere del equi-
parado contenido en el artículo 109, fracción i, del propio código, ya que 
para que se actualice este último se requiere que alguien presente de-
claraciones para efectos fiscales, que contengan deducciones falsas o 
ingresos menores a los realmente obtenidos o determinados por ley; 
mien tras que el delito de defraudación fiscal genérico o principal se 
actualiza cuando una persona con uso de engaños o al aprovechar erro-
res omite el pago parcial o total de una contribución u obtiene un be-
neficio indebido en perjuicio del fisco federal, es decir, no precisa que 
tenga que ser mediante declaración como en el equiparado, por lo que 
podría configurarse mediante alguna otra forma ...". en ese sentido, 
cuando un contribuyente, sea persona física o moral, presenta su de-
claración anual correspondiente al impuesto sobre la renta ante la auto-
ridad hacendaria en cero pesos, moneda nacional, aritméticamente se 
considera que dicha cantidad es menor a los ingresos realmente obte-
nidos en dicho periodo; entendiendo para tal efecto, el adjetivo califi-
cativo de menor, en la acepción que refiere el diccionario de la real 
academia española, como: "Que es inferior a otra cosa en cantidad, 
intensidad o calidad"; de ahí que, si de las visitas domiciliarias y apor-
tación de datos por terceros, practicadas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, así como de la información de depósitos realizados 
en las cuentas bancarias proporcionada por la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, en ejercicio de las facultades de comprobación de 
ingresos fiscales, se tuvo conocimiento de que el contribuyente, en el 
ejercicio fiscal correspondiente a dicho impuesto, declaró en cero pesos 
sus ingresos, cuando realmente los obtuvo en cantidad superior, se 
actualiza el delito de defraudación fiscal equiparada, previsto en el nume-



1667QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ral 109, fracción i y sancionado en el diverso 108, párrafo tercero, del 
mencionado código.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.53 P (10a.)

amparo directo 147/2013. 6 de marzo de 2014. mayoría de votos. disidente: José luis 
González. ponente: óscar Vázquez marín. Secretaria: angélica ríos Jara.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo ContRA LA nEgAtIVA dE tRASLAdAR A 
un SEntEnCIAdo A un CEntRo PEnItEnCIARIo dIStInto dE 
AQuEL En QuE SE EnCuEntRA RECLuIdo. AL tRAtARSE dE un 
ACto CoMPREndIdo dEntRo dE LA EtAPA dE EjECuCIÓn dE 
SEntEnCIA, EL PLAZo PARA PRoMoVERLA dEBE SujEtARSE AL 
gEnÉRICo dE QuInCE dÍAS. Con la reforma a los artículos 18 y 21 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el dia-
rio oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 que entró en vigor el 19 de 
junio de 2011, se introdujo el modelo penitenciario de reinserción social y ju-
dicialización del régimen, modificación y duración de las penas, conforme al 
cual, se reconoce el derecho humano del sentenciado por delitos distintos a 
los de delincuencia organizada y que no requieren medidas especiales de se-
guridad, a purgar la pena de prisión en el centro penitenciario más cercano a su 
domicilio; generando como cambio sustancial, que la supervisión de los me-
dios utilizados para lograr la reinserción del sentenciado y de los eventos 
acontecidos durante el cumplimiento de las sentencias, corresponda a los Jue-
ces de ejecución en materia penal, ya sea en el ámbito local o federal. por su 
parte, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta-
blecido que la libertad personal puede verse afectada indirectamente con 
actos que determinen la permanencia del gobernado en su situación de pri-
vación de libertad o modifiquen las condiciones en que ésta deba ejecutarse. 
luego, cuando un sentenciado solicita su traslado a un centro de reclusión 
distinto de aquel en que se encuentre compurgando la pena de prisión im-
puesta en sentencia condenatoria ejecutoriada, y éste es negado por la auto-
ridad competente, tal negativa, aun cuando afecta indirectamente su libertad 
personal, por obligarlo a mantenerse en esa situación, impidiendo modificar 
las condiciones en que deberá seguir compurgando la pena impuesta hasta 
su extinción, por tratarse de un acto comprendido dentro de la etapa de eje-
cución de sentencia, esto es, dentro de un procedimiento penal instaurado 
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en su contra que concluyó con sentencia condenatoria en la que se impuso 
pena privativa de libertad, la demanda de amparo en su contra debe sujetarse 
al término genérico de quince días, previsto en el primer párrafo del numeral 
17 de la ley de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.P.35 P (10a.)

Queja 11/2014. 5 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: José merced pérez 
rodríguez. Secretaria: Cyntia montes de oca miranda.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo ContRA LEYES. ES InCongRuEntE Y 
EXCESIVA LA PREVEnCIÓn PARA QuE EL QuEjoSo MAnIFIEStE, 
BAjo PRotEStA dE dECIR VERdAd, QuE dESConoCE EL noMBRE Y 
doMICILIo dEL tERCERo IntERESAdo, Con EL APERCIBIMIEnto 
dE tEnERLA PoR no IntERPuEStA. Si en la demanda de amparo se 
señala como acto reclamado una ley y se formula prevención para que el que-
joso manifieste, bajo protesta de decir verdad, que desconoce el nombre y 
domicilio del tercero interesado, con el apercibimiento de tener a aquélla por no 
interpuesta, tal determinación es incongruente y excesiva, ya que el artículo 
5o., fracción iii, de la ley de amparo, establece quiénes pueden tener el ca-
rácter de tercero interesado, y en el amparo contra leyes no se surte alguna 
de sus hipótesis, pues es evidente que el acto reclamado no emana de un 
juicio o controversia del orden judicial, administrativo, agrario o del trabajo, 
no se trata de persona extraña al procedimiento ni existe quien tenga interés 
contrario al quejoso, no se está en presencia de la víctima u ofendido o de 
quien tenga derecho a la reparación del daño o a reclamar la responsabilidad 
civil, y tampoco se reclama el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal 
por parte del ministerio público, y menos se trata de un proceso penal. Con-
secuentemente, para que proceda la prevención establecida en el artículo 
114 del ordenamiento mencionado, es necesario que la demanda tenga irre-
gularidades, es decir, que no cumpla con las exigencias del dispositivo 108 
de la ley de la materia, lo cual, en el caso, no acontece, máxime si, en su escrito 
inicial, el quejoso declaró que no existe el tercero interesado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.P.A.7 K (10a.)
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Queja 98/2013. ma. del Carmen m. lópez García. 13 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jacinto Figueroa Salmorán, Juez de distrito en el cargo de magis-
trado de Circuito. Secretario: luis rubén rizo Navarro.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo IndIRECto. SI EL juEZ dE dIStRIto Ad
VIERtE unA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA dESdE Su PRESEntA
CIÓn, no EStÁ oBLIgAdo A oBSERVAR Lo EStABLECIdo En EL 
ARtÍCuLo 64, SEgundo PÁRRAFo, dE LA LEY dE LA MAtERIA, 
PARA dESECHARLA dE PLAno, ConFoRME AL dIVERSo ARtÍCu
Lo 113 dE LA MISMA LEY. Si se trata del juicio de amparo indirecto, la 
obligación prevista en el segundo párrafo del artículo 64 de la ley de amparo 
vigente, sólo se surte a cargo del Juez de distrito una vez que se haya trami-
tado el respectivo juicio de amparo, mas no cuando el juzgador federal advierta 
la actualización del motivo de improcedencia desde la presentación de la de-
manda, lo anterior, porque el numeral en cuestión se refiere a que se advierta 
de oficio la actualización de una causal de improcedencia "no alegada por 
alguna de las partes", lo cual presupone el previo trámite del respectivo juicio 
constitucional, en tanto que sólo así, dicha causal podría hacerse valer por 
alguna de las partes pero, además, porque en términos del artículo 113 de 
la citada ley, el juzgador federal conserva la facultad de desechar de plano la 
demanda de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.C.T.1 K (10a.)

Queja 38/2014. Blanca elsa Flores Vaquera y otra. 3 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos Gabriel olvera Corral. Secretaria: elva Guadalupe Hernández 
reyes.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE nuLIdAd. EL PLAZo PARA IntERPonERLA ContRA 
EL CoBRo dE unA FIAnZA otoRgAdA En FAVoR dE LA FEdE
RACIÓn, dEL dIStRIto FEdERAL, EStAdoS Y MunICIPIoS, ES 
EL PREVISto En LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto ContEn
CIoSo AdMInIStRAtIVo, AL HABER dERogAdo Su ARtÍCuLo 
tERCERo tRAnSItoRIo EL dE tREIntA dÍAS EStABLECIdo En 
EL ARtÍCuLo 95, FRACCIÓn V, dE LA LEY FEdERAL dE InStItu
CIonES dE FIAnZAS. el referido artículo tercero transitorio, al establecer: 
"Quedan sin efectos las disposiciones legales, que contravengan o se opongan 
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a lo preceptuado en esta ley.", derogó el plazo previsto en el artículo 95, fracción 
V, de la ley Federal de instituciones de Fianzas, el cual señala que, en caso de 
inconformidad contra el requerimiento de pago, la institución de fianzas, den-
tro del plazo de treinta días naturales, demandará la improcedencia del cobro 
ante la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
correspondiente, ya que este precepto regula un plazo específico para la pro-
moción de la demanda de nulidad, distinto al de cuarenta días, previsto en el 
Código Fiscal de la Federación hasta antes de entrar en vigor la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo. por tanto, el plazo para interponer 
la demanda de nulidad contra el cobro de una fianza otorgada en favor de la 
Federación, del distrito Federal, estados y municipios, es el previsto en el orde-
namiento adjetivo mencionado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.3o.A.17 A (10a.)

amparo directo 815/2013. afianzadora aserta, S.a. de C.V., Grupo Financiero aserta. 13 de 
marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jesús r. Sandoval pinzón. Secretario: 
José luis Vázquez lópez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA En EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. SI InI
CIALMEntE SE PRESEntÓ En LA VÍA LABoRAL AntE EL tRIBunAL 
EStAtAL dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE Y ÉStE SE dECLARÓ 
LEgALMEntE InCoMPEtEntE PARA ConoCER dE ELLA Y LA REMI
tIÓ AL tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, EL 
MA gIStRAdo InStRuCtoR, unA VEZ ACEPtAdA LA CoMPEtEn
CIA, dEBE REQuERIR AL ACtoR PARA QuE, En Lo gEnERAL, LA 
AdECuE A LoS REQuISItoS QuE EStABLECE LA LEY dE LA MAtE
RIA Y, dE SER nECESARIo, PREVEnIRLo tAMBIÉn En Lo PARtICu
LAR SoBRE LoS FALtAntES (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE 
Mo RELoS). el artícu lo 83, fracción ii, de la ley de Justicia administrativa 
del estado de morelos establece que si el magistrado instructor, una vez que 
revise la demanda, advierte que es oscura, irregular o no reúne los requisitos de 
ley –pre vistos en el numeral 79 de la misma legislación–, prevendrá al actor, por 
una sola vez, con el propósito de que la aclare, corrija o complemente, dentro del 
plazo de cinco días, apercibiéndole que, en caso de no hacerlo, se desechará. 
ahora bien, cuando la demanda se presentó inicialmente en la vía laboral 
ante el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje y éste se declaró legalmente 
incompetente para conocer de ella y la remitió al tribunal de lo Contencioso 
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administrativo de dicha entidad federativa, para cumplir con el precepto ini-
cialmente citado, el magistrado instructor, una vez aceptada la competencia, 
debe requerir al actor para que, en lo general, adecue su demanda en el juicio 
contencioso administrativo a los requisitos que establece la ley de la materia 
y, de ser necesario, prevenirlo también en lo particular sobre los faltantes, con 
el fin de brindarle la oportunidad de regularizarla; de lo contrario, es decir, si 
sólo lo requiere en lo general y el escrito carece de algún requisito, se actua-
liza una violación a las normas que rigen el procedimien to, que amerita su 
reposición.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.10 A (10a.)

amparo directo 783/2012. eduardo israel García mancera. 24 de enero de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretaria: alma margarita Flores 
rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA VIVIEndA. EL EStAdo MEXICAno Lo gARAntIZA 
A tRAVÉS dEL otoRgAMIEnto dE CRÉdItoS CuYo CuMPLIMIEn
to no ContRAVIEnE ESA PRERRogAtIVA. el artículo 4o. de la Consti-
tución política Federal establece el derecho humano a la vivienda digna, cuyo 
cumplimiento ocurre cuando el estado mexicano posibilita su obtención a 
través de créditos accesibles con intereses moderados, a través de diversas 
instituciones, ya sea de gobierno o privadas; sin embargo, ello no releva a 
las per sonas que los adquieren de respetar los contratos celebrados en los 
términos pactados, de acuerdo con el principio: "la voluntad de las partes es 
la ley suprema" y, por ende, se encuentran obligadas a su observancia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.4 K (10a.)

amparo directo 761/2013. Silvia Gómez rojas. 9 de enero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Carlos arturo González Zárate. Secretaria: Bertha edith Quiles arias.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA VIVIEndA. no SE tRASgREdE CuAndo SE AtIEndE 
A LoS PRInCIPIoS dE AutonoMÍA dE LA VoLuntAd Y LIBRE 
ContRAtACIÓn. los artículos 25 y 28 de la declaración universal de los 
derechos Humanos establecen el derecho que tiene toda persona a un nivel 



1672 JUNIO 2014

de vida adecuado y a una vivienda digna, lo cual tiene su parangón en el de-
recho interno en el artículo 4o. de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, donde se reconoce el indicado derecho fundamental; sin 
embargo, en el ámbito contractual entre particulares privan los principios de 
autonomía de la voluntad y libre contratación, que si bien no pueden ser aje-
nos a las repercusiones en la protección del derecho a la vivienda, las partes 
conservan un margen de discrecionalidad para celebrar actos consensua-
les que no pueden ser desconocidos, porque ello implicaría violar los apun-
tados principios, así como el sistema normativo que regula el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de un contrato.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.3 K (10a.)

amparo directo 761/2013. Silvia Gómez rojas. 9 de enero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Carlos arturo González Zárate. Secretaria: Bertha edith Quiles arias.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo dE PEtICIÓn. EL EFECto dE LA ConCESIÓn dEL AMPARo 
En un juICIo En EL QuE SE EXAMInÓ Su VIoLACIÓn, no PuEdE 
QuEdAR En LA SIMPLE EXIgEnCIA dE unA RESPuEStA, SIno QuE 
REQuIERE QuE ÉStA SEA CongRuEntE, CoMPLEtA, RÁPIdA Y, 
SoBRE todo, FundAdA Y MotIVAdA (LEgISLACIÓn VIgEntE 
A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el derecho de petición, que es una 
prerrogativa gestada y promovida en el seno del estado democrático –en el cual 
es concebible la posibilidad de participación activa de las personas en la vida 
pública–, se respeta sólo si la autoridad proporciona en su respuesta a la soli-
citud del particular la suficiente información para que éste pueda conocer 
plenamente su sentido y alcance, así como para manifestar su conformidad 
o inconformidad con ella y, en su caso, impugnarla. por ende, si la información 
no existe o es insuficiente, el derecho de petición se quebranta, porque de 
nada sirve al particular que su planteamien to sea contestado, aun con pulcritud 
lógica, es decir, respondiendo con la debida congruencia formal a lo solicitado, 
pero sin proporcionarle la información que le permita conocer cabalmente el 
acto, decisión o resolución de la autoridad. lo anterior, en virtud de que la con-
gruencia formal de la respuesta a una petición no es suficiente para ser acorde 
con el actual sistema jurídico mexicano, porque no satisface las exigencias 
previstas en el artícu lo 8o., en relación con el numeral 1o. en sus primeros tres 
párrafos, ambos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
manda el respeto del ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se 
formule por escrito, de manera pacífica, respetuosa y conforme al principio 
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de progresividad, que evoca la necesidad de avance en la defensa de los dere-
chos humanos en general. por otra parte, la entrada en vigor de la ley de 
amparo, el 3 de abril de 2013, en aras de una justicia pronta y completa, tra-
tándose de este derecho, pretende evitar prácticas dilatorias, como son la omi-
sión de respuesta, lo incongruente, falso, equívoco o carente de fundamentos 
y motivos de ésta o su incorrección en cuanto al fondo, para lo cual propor-
ciona herramientas que efectivizan el respeto a los derechos humanos a la 
seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva, para hacer posible que esos 
vicios se reparen en un mismo juicio; tal es el caso de la oportunidad de am-
pliar la demanda a que se refiere el numeral 111 del citado ordenamien to y de 
la exigencia para la responsable, tratándose de actos materialmente adminis-
trativos, de complementar en su informe justificado la falta o insuficiencia de 
fundamentación y motivación del acto reclamado cuando se aduzca en la 
demanda, contenida en el artícu lo 117, último párrafo, de la propia ley. por 
tanto, el efecto de la concesión del amparo en un juicio en el que se examinó 
la transgresión al artícu lo 8o. constitucional no puede quedar en la simple 
exigencia de respuesta, sino que debe buscar que ésta sea congruente, com-
pleta, rápida y, sobre todo, fundada y motivada; de otro modo, no obstante el nuevo 
sistema jurídico, el juzgador obligaría al gobernado a una nueva instancia para 
obtener una solución de fondo, con el consiguiente retraso en la satisfacción 
de la reparación del derecho violado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.20 K (10a.)

inconformidad 3/2014. José roberto Saucedo y otros. 3 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: Juan Carlos Cano martínez.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 156/2014, 
pendiente de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS PoR EL uSo dEL ESPECtRo RAdIoELÉCtRICo. EL dI
RECtoR gEnERAL dE SuPERVISIÓn dE LA EXtIntA CoMISIÓn 
FEdERAL dE tELECoMunICACIonES tIEnE AtRIBuCIonES PARA 
dEtERMInAR LoS AdEudoS RELAtIVoS. Conforme a la interpretación 
sistemática y teleológica de los artícu los 3o., cuarto párrafo, de la ley Federal 
de derechos, 9-a, fracción Viii, de la ley Federal de telecomunicaciones, y 4o., 
fracción iV, inciso g) y 25, apartado a, fracción Xi, del reglamento interno de la 
Comisión Federal de telecomunicaciones, se colige que su director general 
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de Supervisión tiene atribuciones para "determinar" los adeudos derivados del 
incumplimien to de obligaciones en el entero de los derechos por el uso 
del espectro radioeléctrico, dado que, aun cuando el legislador, por un estilo de 
redacción, no haya usado ese término, aquellas normas lo facultan expresa-
mente para revisar los pagos que por ese concepto hagan los concesionarios, 
permisionarios, asignatarios, registratarios y demás prestadores de servi cios de 
telecomunicaciones, y para reportar los incumplimien tos a la autoridad ha-
cendaria a efecto de que ésta los notifique y cobre y, en ese tenor, esas activi-
dades no pueden desvincularse de la liquidación de adeudos, porque es clara 
la intención de autorizarlo para comprobar si los contribuyentes cumplen a 
cabalidad su obligación fiscal y, en su caso, detectar los incumplimien tos en que 
hubiesen incurrido y plasmar, de manera precisa, en qué consisten, a efecto 
de estar en aptitud de comunicarlos a la autoridad tributaria, para que ésta 
notifique dicha determinación como un crédito susceptible de cobrarse.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCiali-
Zado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi-
CaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN 
eN toda la repÚBliCa.

I.2o.A.E.4 A (10a.)

amparo directo 6/2014. Consorcio mexi-Gas, S.a. de C.V. 15 de mayo de 2014. unani-
midad de votos. ponente: arturo iturbe rivas. Secretaria: iveth lópez Vergara.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

doCuMEnto PRIVAdo PRESEntAdo En VÍA dE PRuEBA. Su FALtA 
dE oBjECIÓn no PuEdE SuRtIR EFECtoS CoMo SI HuBIESE 
SIdo REConoCIdo EXPRESAMEntE, CuAndo SEA ConFECCIo
nAdo dE Modo unILAtERAL PoR LA PARtE QuE Lo PRESEntA 
dIRECtAMEntE En juICIo.

amparo direCto 34/2014. 9 de aBril de 2014. maYorÍa de VotoS. 
diSideNte: VÍCtor maNuel iSlaS domÍNGueZ. poNeNte: VirGilio 
Solorio CampoS. SeCretario: JoSÉ JimÉNeZ SarmieNto.

CoNSideraNdo:

Vii.—Son infundados los conceptos de violación expresados por la 
quejosa como se demuestra a continuación.

las inconformidades expresadas se estudian de manera conjunta, en 
razón a la estrecha relación que guardan entre sí y conforme lo autoriza el 
artícu lo 76 de la ley de amparo.
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en efecto, el impetrante señala que se infringe en perjuicio de su repre-
sentada las garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas por los ar-
tícu los 14 y 16 constitucionales, pero no tiene razón atento a que de las 
constancias que integran el juicio natural, con valor probatorio pleno confor-
me los artícu los 129 y 202 del Código Federal de procedimien tos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, se advierte que se respetó la ga-
rantía de audiencia a la persona moral quejosa, observándose las formali-
dades esenciales del procedimien to en razón a que fue admitida la demanda 
planteada, ofreció pruebas para demostrar sus pretensiones, las cuales se 
admitieron; se le dio la oportunidad de alegar y se dictó luego resolución para 
dirimir el conflicto.

de modo que, no se aprecia que se dejara de respetar la garantía de 
audiencia, y menos fue inobservada, ni se inobservaron las formalidades 
esenciales del procedimien to, como inexactamente se aduce.

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 47/95, emitida por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la pági-
na 133, tomo ii, diciembre de 1995, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y contenido disponen:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artícu lo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimien to’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimien to y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

asimismo, el impetrante indica que la demandada se constituyó en 
rebeldía; que no opuso excepciones con las que pudiera destruir la acción ejer-
citada; que demuestra el incumplimien to de su contraria con la emisión de la 
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factura que no fue pagada dentro del plazo establecido; que su contraria no 
presentó el comprobante de pago cuando dicha carga probatoria le corres-
pondía; que si bien en el contrato básico se precisó que su vigencia sería del 
dieciséis de marzo al treinta y uno de julio de dos mil once, en el oficio 
********** de fecha ocho de diciembre de dos mil diez, se indica la solicitud 
para la liberación de la cantidad de **********, recursos contemplados para 
la adquisición de un enlace digital de la partida 3106, conducción de señales 
analógicas; que acredita la solicitud y el servicio prestado por su representa-
da al emitir la factura de la que reclama su pago, que ninguna de las pruebas 
que ofreció fueron objetadas por su contraria; que deben tenerse por acepta-
das y reconocidas tácitamente; que son eficaces para demostrar el adeudo 
contenido en la factura **********; que exhibió el balance general del cliente 
de uno de septiembre y el estado de cuenta de seis de septiembre, ambos de 
dos mil once; que con tales documentos acredita el mes que faltó por pagar 
la enjuiciada; que no fueron objetados y deben surtir sus efectos legales.

lo anterior es infundado.

Ciertamente, es oportuno precisar que no se encuentra acreditado el 
hecho de que la factura accionaria identificada con el número ********** 
respecto de la cual se reclama su pago en el juicio de origen, haya sido pre-
sentada a la enjuiciada previamente a la demanda instaurada, para que ésta 
estuviera en aptitud de conocer su contenido y de esa forma rechazarla, de-
volverla, o bien demostrarse que el contenido de dicho documento no es 
acorde a la realidad.

al respecto, hay que señalar que el artícu lo 1241 del Código de Comer-
cio establece lo siguiente:

"artícu lo 1241. los documentos privados y la correspondencia proce-
dentes de uno de los interesados, presentados en juicio por vía de prueba y 
no objetados por la parte contraria, se tendrán por admitidos y surtirán sus 
efectos como si hubieren sido reconocidos expresamente. puede exigirse el 
reconocimien to expreso si el que los presenta así lo pidiere; con este objeto 
se manifestarán los originales a quien deba reconocerlos y se le dejará ver 
todo el documento, no sólo la firma."

Sin embargo, tal disposición no aplica en el asunto a estudio, atento a 
que el documento (factura), no proviene de la parte a quien se exigiera su 
pago.
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al respecto, el diverso artícu lo 1245 del mismo ordenamien to establece 
lo siguiente:

"artícu lo 1245. Sólo pueden reconocer un documento privado, el que lo 
firma, el que lo manda extender, o el legítimo representante de ellos con 
poder o cláusula especial."

la interpretación literal de las disposiciones que anteceden permite 
concluir que para que la falta de objeción de un documento privado presen-
tado en vía de prueba surta efectos, como si hubiese sido reconocido expre-
samente, debe provenir del interesado –parte en el juicio–, por cuya cuenta 
ha sido formado y, en la especie, el autor de la factura de que se trata no lo es 
el demandado contraparte del oferente pues, dada la naturaleza propia de las 
facturas, no puede repu tarse como un documento elaborado por quien se 
exige su pago, sino por la negociación que la manda extender; de ahí que 
aquella omisión no pueda generar un reconocimien to tácito, en tanto el pro-
pio documento no contiene signos inequívocos de que en él participara la 
contraria, según el acto ahí consignado.

es decir, al ser un documento proveniente de la actora, no aplica la 
sanción prevista en el artícu lo 1241 del Código de Comercio, contra la deman-
dada, en tanto la propia ley reserva el reconocimien to precisamente a la parte 
por cuya cuenta se mandó expedir el documento, no contra quien se exige su 
pago, sin que haya intervenido en su elaboración.

de ahí que el argumento del quejoso partió de una premisa incorrecta, 
pues la Juez responsable no podía tomar en cuenta los efectos de la falta de 
objeción de la factura con relación a tener por reconocido su contenido.

igual acontece con el diverso señalamien to consistente en que se tuvo 
en rebeldía y confesa a la enjuiciada al no haber contestado la demanda; ello 
al tener en cuenta que la objeción de un documento puede referirse a su con-
tenido o firma, pero no cuando el documento no proviene de la demandada, 
con independencia de su posible objeción, quedando en ese caso a cargo del 
oferente la demostración de su contenido, mediante otras probanzas, máxi-
me que al pronunciar sentencia la juzgadora examinó su valor probatorio y 
eficacia.

en efecto, si la factura no contiene algún dato que evidencie la partici-
pación de la demandada, no corre a cargo de ésta el desvirtuar su contenido, 
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sino al oferente corroborarlo, precisamente, conforme al texto de los artícu los 
1194 y 1197 del Código de Comercio1.

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia Vi.2o. J/143, emitida 
por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que se comparte, con-
sultable en la página 722, tomo Viii, agosto de 1998, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos epígrafe y sinopsis indican:

"doCumeNtoS priVadoS No oBJetadoS. Valor proBatorio.—
la falta de objeción de determinado documento exhibido en juicio, no implica 
necesariamente que tenga pleno valor para probar los hechos sujetos a dis-
cusión, sino que esto depende también de la idoneidad y eficacia propias del 
documento para justificar el punto cuestionado y de que reúna los requisitos 
legales."

asimismo, es de invocarse la tesis i.11o.C.2 K, pronunciada por el dé-
cimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que este 
tribunal comparte, consultable en la página 1280, tomo XVi, agosto de 2002, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos 
rubro y contenido disponen:

"doCumeNtoS elaBoradoS eN Forma uNilateral por Su 
oFereNte. CareCeN de Valor proBatorio auN CuaNdo No HaYaN 
Sido oBJetadoS.—Si un documento sólo contiene declaraciones unilatera-
les de quien lo ofreció en el juicio, debe estimarse que carece de valor pro-
batorio, aun cuando no haya sido objetado por la parte contraria, pues esa 
falta de objeción no puede tener el alcance de otorgarle valor probatorio a 
una documental que en sí misma no produce convicción en cuanto a su con-
tenido, dada la forma unilateral en que fue elaborada; por lo que es necesario 
adminicularla con algún otro medio probatorio que corrobore las declaracio-
nes que en ella se contienen."

lo anterior sin soslayar el contenido de las jurisprudencias que cita el 
quejoso, de los rubros: "FaCturaS. prueBaN el aCto de ComerCio, la 
reCepCióN de la merCaNCÍa por el Comprador Y el SerViCio oBJe-

1 "artícu lo 1194. el que afirma está obligado a probar. en consecuencia, el actor debe probar su 
acción y el reo sus excepciones."
"artícu lo 1197. Sólo los hechos están sujetos a prueba; el derecho lo estará únicamente cuando 
se funde en leyes extranjeras: el que las invoca debe probar la existencia de ellas y que son apli-
cables al caso."
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to de la operaCióN ComerCial a Que aludeN." y "FaCturaS. Valor 
proBatorio eNtre QuieN laS eXpidió Y QuieN adQuirió loS BieNeS 
o SerViCioS.", empero no le benefician, pues en ninguno de dichos criterios 
se hace alusión a que la factura presentada por el vendedor o prestador del servi-
cio, sin dato alguno que revele la participación de contra quien se presenta o 
su recepción (supuesto comprador), debiera tenerse por admitida, si no media 
objeción en el juicio.

asimismo, aunque mediante proveído de veinticuatro de septiembre 
de dos mil trece, la Juez natural tuvo por no contestada la demanda, decre-
tándose rebeldía y por precluido el derecho que dejó de ejercitar la enjuicia-
da, ello no implica una confesión ficta, pues una confesión así en su caso ha de 
ser ratificada ante el órgano jurisdiccional, y dicha hipótesis no aplica en ese 
supuesto, conforme al artícu lo 1241 del Código de Comercio.

ahora, el impetrante pretende desvirtuar esas consideraciones con 
que si bien es cierto que el contrato para la prestación de servicios de enlaces 
de internet, tenía una vigencia del dieciséis de marzo al treinta y uno de julio de 
dos mil once, según el oficio **********, de fecha ocho de diciembre de dos 
mil diez, el cual hace referencia al diverso número **********, en cuanto a la 
aducida liberación de la cantidad de **********, para la adquisición de un 
enlace digital, partida 3106; también lo es que dicha documental no le favore-
ce al quejoso, pues el oficio que refiere es de fecha ocho de diciembre de dos 
mil diez, y la factura accionaria tiene como fecha de elaboración tres de sep-
tiembre de dos mil once, sin que el quejoso indique por qué la alegada libera-
ción de recursos tiene una fecha anterior a la factura, pues según los usos 
mercantiles al solicitarse la liberación de un recurso económico se debe acom-
pañar la documentación actualizada respectiva, lo que no se da con dicho 
oficio presentado en copia simple.

por tanto, si en los conceptos no se precisa cómo es que el resultado 
de dichas probanzas acreditaría la aceptación de la demandada con relación 
a esa factura, y si bien se hace alusión al denominado contrato para la pres-
tación de servicios de "enlaces de internet", no se explica cómo es que, efecti-
vamente, de ahí se desprendiera la real y evidente aceptación de la 
compraventa de esos servicios.

asimismo, la Juez responsable sí cumplió con lo establecido en los 
artícu los 14 y 16 constitucionales, esto es, fundó y motivó las consideraciones 
que se contienen en el fallo que se reclama.

expresándose las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que tuvo en cuenta para resolver en el sentido en que lo 
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hizo, y citó los artícu los 1194, 1296, 1390, 1391 y 1084 del Código de Comercio, 
al igual que los criterios que consideró aplicables; lo cual denota que la reso-
lución reclamada se encuentra fundada y motivada, pues del compendio de 
las consideraciones ahí expuestas, se advierte la cita de las normas aplicadas 
y las razones que la motivaron, lo que es acorde con la tesis p. CXVi/2000 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
143, tomo Xii, agosto del 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. el CumplimieNto a diCHa 
GaraNtÍa tratÁNdoSe de reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS Se Veri-
FiCa SiN Que Se iNVoQueN de maNera eXpreSa SuS FuNdameNtoS, 
CuaNdo loS raZoNamieNtoS de ÉStaS CoNduZCaN a laS NormaS 
apliCadaS.—la garantía de legalidad consagrada en el artícu lo 16 de la 
Constitución Federal consiste en la obligación que tiene la autoridad de fun-
dar y motivar todo acto de molestia que se dirija a los particulares, pero su 
cumplimien to se verifica de manera distinta tratándose de actos administra-
tivos y de resoluciones jurisdiccionales. lo anterior es así, porque en el acto 
administrativo que afecta de manera unilateral los intereses del gobernado, 
se debe cumplir con la formalidad de invocar de manera precisa los funda-
mentos del mismo, a efecto de que esté en posibilidad de conocer el sustento 
jurídico del acto que le afecta, mientras que la resolución jurisdiccional pre-
supone el debido proceso legal en que se plantea un conflicto o una litis entre 
las partes, en el cual el actor establece sus pretensiones apoyándose en un 
derecho y el demandado lo objeta mediante defensas y excepciones, consti-
tuyendo la fundamentación de la resolución el análisis exhaustivo de los pun-
tos que integran la litis, es decir, el estudio de las acciones y excepciones del 
debate, sin que se requiera de la formalidad que debe prevalecer en los actos 
administrativos, toda vez que dentro del citado análisis se dan razonamien -
tos que involucran las disposiciones en que se funda la resolución, aun sin 
citarlas de forma expresa. en consecuencia, aun cuando por regla general la 
autoridad emisora de una resolución jurisdiccional está obligada a fundar tal 
acto citando los preceptos con los que se cumpla esa exigencia, excepcional-
mente, si los razonamien tos de la resolución conducen a la norma aplicada, 
la falta de formalidad puede dispensarse, de ahí que las resoluciones jurisdic-
cionales cumplen con la garantía constitucional de referencia sin necesidad 
de invocar de manera expresa el o los preceptos que las fundan, cuando de la 
resolución se advierte con claridad el artícu lo en que se basa."

Finalmente, se estima correcta la condena en costas, ya que la frac-
ción V del artícu lo 1084 del Código de Comercio establece que siempre será 
condenado aquel que intente acciones o haga valer cualquier tipo de defen-
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sas o excepciones improcedentes o interponga recursos o incidentes de ese 
tipo, a quien no sólo se le condenará respecto de éstos, sino también de las 
excepciones procesales que resulten inoperantes.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 292/2012, entre las sustentadas por el Séptimo y 
el Noveno tribunales Colegiados, ambos en materia Civil del primer Circuito, el 
veintiuno de noviembre de dos mil doce precisó que el término "improceden-
tes" a que se refiere el citado artícu lo 1084 debe entenderse como la ausencia 
de alguno de los elementos previstos en las propias normas para que pueda 
realizarse el estudio de fondo de la cuestión planteada, sin que ello contem-
ple, precisamente, cuestiones de fondo que no hayan sido acreditadas.

así, la primera Sala sostuvo que los requisitos de procedencia, a falta 
de los cuales se actualiza la improcedencia, varían dependiendo de la vía que 
se ejerza, y ellos consisten en los elementos mínimos necesarios que deben 
satisfacerse para la realización de la labor jurisdiccional.

de ese modo, la procedencia de una acción, excepción, defensa, inciden-
te o recurso, implica que se reúnan los requisitos mínimos necesarios para 
que sea posible su estudio en cuanto a la cuestión planteada, así como su 
posible resolución y efectos.

las anteriores consideraciones dieron lugar a la emisión de la jurispru-
dencia 1a./J. 9/2013 (10a.), consultable en la página 574, libro XViii, tomo 1, 
marzo de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, cuyos rubro y texto son:

"CoStaS eN materia merCaNtil. alCaNCe del tÉrmiNo ‘impro-
CedeNteS’ a Que Se reFiere el artÍCulo 1084, FraCCióN V, del Códi-
Go de ComerCio.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 43/2007, de rubro: ‘CoStaS eN materia 
merCaNtil. la CoNdeNa a Su paGo No reQuiere Que la improCe-
deNCia de la aCCióN, Ni de laS eXCepCioNeS, laS deFeNSaS, loS 
iNCideNteS o reCurSoS Sea Notoria (iNterpretaCióN de la FraC-
CióN V del artÍCulo 1084 del CódiGo de ComerCio).’, sostuvo que 
acorde con la fracción V del citado artícu lo 1084, para que proceda condenar 
al promovente al pago de costas, basta que las acciones, las excepciones, las 
defensas, los recursos o incidentes que haga valer resulten improcedentes, y 
que se consideran así las acciones ejercitadas que no encuadran en los su-
puestos amparados en la ley o aquellas cuyos presupuestos, elementos o 
hechos constitutivos no se acreditaron durante el juicio. Sin embargo, en 
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alcance a dicha tesis y de una nueva reflexión se precisa que el término ‘im-
procedentes’ a que se refiere el artícu lo 1084, fracción V, del Código de Co-
mercio, debe entenderse como la ausencia de alguno de los elementos 
previstos en las propias normas para que pueda realizarse el estudio de fondo 
de la cuestión planteada, los cuales varían dependiendo de la vía que se ejerza 
y consisten en los mínimos necesarios que deben satisfacerse para realizar la 
jurisdicción; esto es, que el caso en su integridad, tanto en su parte subjeti-
va como objetiva, apegado a la seguridad jurídica y debido proceso, debe re-
unir los requisitos normativos para que el juzgador pueda conocerlo y 
resolverlo. así, la procedencia de una acción, excepción, defensa, incidente 
o recurso, implica que se reúnan los requisitos mínimos necesarios para que 
sea posible su estudio en cuanto a la cuestión planteada, así como su resolu-
ción y efectos; sin que lo anterior contemple cuestiones de fondo que no 
hayan sido acreditadas, porque éstas desembocan en su calificación de in-
fundadas, lo que significa que ya se han superado los temas de procedencia 
y un análisis de la cuestión de fondo."

en el caso, se determinó absolver al demandado, al considerarse que 
el enjuiciante no acreditó los elementos de su acción.

luego, ésta se tornó improcedente, por lo cual no hubo necesidad de 
adentrarse a cuestiones de fondo, y así se actualizó el supuesto previsto en la 
fracción V del artícu lo 1084 del Código de Comercio, y fue de condenarse 
al actor al pago de las costas que se causaron en la primera instancia.

Viii.—No son motivo de análisis los motivos de inconformidad expresa-
dos en el amparo adhesivo, en virtud de que éste resulta improcedente y debe 
sobreseerse en el mismo.

esto es así, porque el artícu lo 182 de la ley de amparo vigente, dispone:

"artícu lo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que in-
tervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará 
en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación 
y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para 
el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.—el amparo 
adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes: i. Cuando el adhe-
rente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin 
de no quedar indefenso; y ii. Cuando existan violaciones al procedimien to que 
pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del 
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fallo.—los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca-
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definiti-
va, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resul-
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los 
medios ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, 
ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quie-
nes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara 
desventaja social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del 
inculpado.—Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la 
parte contraria para que exprese lo que a su interés convenga.—la falta de 
promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho de quien obtu-
vo sentencia favorable para alegar posteriormente las violaciones procesales 
que se hayan cometido en su contra, siempre que haya estado en posibilidad 
de hacerlas valer.—el tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y 
las reglas fundamentales que norman el procedimien to en el juicio de amparo, 
procurará resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolon-
gación de la controversia."

de lo anterior se observa que el amparo adhesivo puede promoverlo la 
parte que obtuvo sentencia favorable, siempre que sus conceptos de vio-
lación: a) fortalezcan las consideraciones de la responsable, b) refuten las 
determinaciones que sustenten un punto resolutivo que perjudique al adhe-
rente del amparo; y, c) invoquen violaciones procesales que trasciendan al resul-
tado del fallo.

lo anterior se concluye, partiendo de la base de que la taxatividad de la 
procedencia del amparo adhesivo debe entenderse referida a los tres supues-
tos antes referidos, implicados en el propio artícu lo 182, aunque el supuesto 
de procedencia contra las consideraciones fundantes de un punto resolutivo 
que perjudica al adherente del amparo no haya quedado comprendido en una 
fracción adicional, pues hay que atender a las porciones normativas del pro-
pio precepto legal, más allá de las representaciones simbólicas o esquemáti-
cas en que haya quedado redactado el propio precepto legal.

Consideraciones que emitió el pleno de este tribunal Colegiado al re-
solver el juicio de amparo dC. 310/2013-13, en sesión celebrada el veintitrés 
de octubre de dos mil trece.

luego, si en los conceptos de violación expresados por la adherente no 
se encuentran vinculados a fortalecer el fallo de la responsable, no se tratan de 
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violaciones al procedimien to y tampoco están encaminadas a combatir una 
parte de la sentencia que le perjudica, debe omitirse su estudio.

en las relacionadas consideraciones, al no actualizarse ninguna de las 
hipótesis de procedencia para el amparo adhesivo, es que se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XXiii, con relación 
al diverso numeral 182, ambos de la ley de amparo, y con fundamento en lo 
dispuesto por el ordinal 63, fracción V, de la misma ley, se sobresee en el cita-
do juicio de garantías adhesivo.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artícu los 73 a 76, 
184 y 189 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
por conducto de su apoderado **********, contra los actos que reclamó de 
la Juez décimo primero de lo Civil del distrito Federal, consistente en la sen-
tencia definitiva de veinticinco de noviembre de dos mil trece, dictada en el 
expediente **********.

SeGuNdo.—Se sobresee el juicio de amparo adhesivo promovido por 
el **********, por conducto de su apoderado **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
originales a la autoridad responsable que los remitió y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así, lo resolvieron por mayoría de votos los magistrados que integran el 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, licen-
ciados, Virgilio Solorio Campos (presidente y ponente) y arturo ramírez 
Sánchez, contra el voto disidente del magistrado Víctor manuel islas domín-
guez, quien deja como voto particular su proyecto inicialmente presentado. 
de signándose de conformidad con el artícu lo 187, segundo párrafo, de la 
ley de amparo vigente, al magistrado Virgilio Solorio Campos como ponente 
de la mayoría para la elaboración de la sentencia con base en los términos de 
la discusión.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, 20 y 22 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado Víctor manuel islas domínguez: disiento del proyecto de 
la mayoría, dado que de oficio se advierte que se ha cometido una violación formal 
que debe ser reparada, de acuerdo a las siguientes consideraciones que forman 
parte integral del proyecto original.—en el juicio de amparo promovido por 
**********, los conceptos de violación son en una parte inoperantes, en otra infun-
dados y en una más fundados, lo que conduce al suscrito a considerar que debe 
concederse el amparo.—ahora bien, por cuestión de técnica y método, y en atención 
al sentido de la presente ejecutoria, los motivos de inconformidad se examinarán en 
un orden distinto al que fue planteado por el amparista, al tenor de lo previsto en el 
numeral 761 de la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.—es aplicable, en lo condu-
cente, la tesis Vi.2o.C. J/3042 sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del Sexto Circuito, que se comparte por este órgano jurisdiccional, cuyo 
tenor literal es el siguiente: "CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. proCede 
Su aNÁliSiS de maNera iNdiVidual, CoNJuNta o por GrupoS Y eN el 
ordeN propueSto o eN uNo diVerSo.—el artícu lo 79 de la ley de amparo 
previene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados de 
Circuito y los Juzgados de distrito pueden realizar el examen conjunto de los con-
ceptos de violación o agravios, así como los demás razonamien tos de las partes, a 
fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero no impone la obligación 
al juzgador de garantías de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente en 
su escrito de inconformidad, sino que la única condición que establece el referido 
precepto es que se analicen todos los puntos materia de debate, lo cual puede ha-
cerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposi-
ción o en uno diverso.".—i. Suplencia de la deficiencia de la queja.—en el tercero de 
los conceptos de violación, el peticionario del amparo aduce que en términos del 
artícu lo 79, fracción Vi, de la ley de amparo se le debe suplir la deficiencia de la 
queja, al existir una violación manifiesta de la ley que lo dejó en estado de indefen-
sión.—en primer lugar, debe recordarse que todo individuo goza de las garantías y 
derechos otorgados por la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, 
que los tribunales federales resolverán toda controversia por leyes o actos de autori-
dad tildados de violar dichas garantías.—algunas de las garantías constitucional-
mente establecidas, son las denominadas de seguridad jurídica, previstas, entre 
otros preceptos, por los artícu los 8o., 14, 16 y 17 constitucionales.—de manera par-
ticular las garantías de seguridad jurídica comprenden la de audiencia, legalidad, 
juicio previo, fundamentación, motivación y tutela judicial.—la Constitución Federal 
establece el juicio de amparo como el medio para impugnar la violación de dichas 

1 ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos publicada en la segunda sección del diario oficial de la Federación el 
martes 2 de abril de 2013.
"artícu lo 76. el órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta en la 
cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá examinar en su 
conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los demás razonamien tos de las 
partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos 
en la demanda."
2 tesis Vi.2o.C. J/304, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, 
febrero de 2009, Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, tribunales Cole-
giados de Circuito, Jurisprudencia, registro iuS 167961, materia común, página 1677.
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garantías y también establece que en dichos juicios se debe suplir la deficiencia de 
la queja, de acuerdo a lo previsto por la ley reglamentaria.—así, el artícu lo 79 de la 
ley de amparo establece que procederá dicho beneficio, entre otros supuestos, en 
cualquier materia cuando se advierta alguna violación manifiesta de la ley que haya 
dejado sin defensa al quejoso o recurrente.—Visto así, es posible afirmar que la au-
toridad federal que conozca de los juicios por violación a las garantías individuales 
tiene el deber constitucional de suplir la deficiencia de la queja en los términos pre-
vistos por la ley de amparo, por lo que se trata de una garantía, que están obligados 
a observar los tribunales federales.—en el caso, el garantista solicita que se le supla 
la deficiencia de la queja al existir una manifiesta violación de la ley. ahora bien, para 
resolver lo conducente es preciso señalar que la suplencia de la queja, signifi ca hacer 
un estudio minucioso del acto reclamado para advertir si existe clara, patente, inne-
gable e indiscutible alguna violación manifiesta a la ley, la autoridad federal deberá 
aplicar dicho beneficio.—en tales términos, se considera inoperante tal planteamien to 
del promovente porque del análisis del acto reclamado, no hay elementos que permi-
tan afirmar la existencia de alguna violación manifiesta de la ley, por lo que no es 
posible aplicar dicha suplencia.—ii. Formalidades esenciales del procedimien to.—
en el primero de los conceptos de violación, el demandante del amparo colige que 
se vulneraron las garantías de legalidad y seguridad jurídica, previstas en los artícu los 
14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—es infundado 
el segmento de disenso en estudio, toda vez que contrario a la disconformidad del 
solicitante del amparo, lo cierto es que ello no sucedió, ya que las formalidades 
esenciales en un procedimien to consisten en otorgar al interesado las oportunida-
des de defenderse y de probar lo que a su interés convenga, lo que obviamente debe 
ocurrir antes de dictarse la sentencia correspondiente, resulta claro que la senten-
cia, en su carácter de acto jurídico público, no puede adolecer de la falta de dichas 
formalidades.—las formalidades esenciales del procedimien to se traducen en los 
siguientes requisitos: 1. la notificación del inicio del procedimien to y sus conse-
cuencias, cuestión que en la especie aconteció el veintisiete de junio de dos mil 
trece, fecha en que el propio actor ahora inconforme presentó su escrito inicial de 
demanda, el cual se admitió en auto de uno de julio de dos mil trece3.—2. la oportu-
nidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa, punto que sí 
tuvo oportunidad de hacer valer y lo hizo en su demanda;4 probanzas que en la au-
diencia de siete de octubre de dos mil trece se admitieron y prepararon5 y se desaho-
garon en la audiencia celebrada el cinco de noviembre de dos mil trece6.—3. la 
oportunidad de alegar, derecho que sí ejerció en la audiencia de cinco de noviembre 
de dos mil trece7.—4. el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas, 

3 Juicio oral mercantil, expediente **********, promovido por ********** en contra de 
**********, del índice del Juzgado 11o. de lo Civil de proceso oral del distrito Federal.
Cfr. escrito inicial de demanda, presentado el 27 de junio de 2013.
Cfr. auto de 1o. de julio de 2013, publicado en el boletín judicial 117 de 2 de julio de 2013 y surtió 
sus efectos el 3 siguiente, p. 23-25.
4 Ídem.
5 ibídem., Cfr. acta de audiencia preliminar de 7 de octubre de 2013, publicada en el Boletín Ju-
dicial 171 de 8 de octubre de 2013 y surtió sus efectos el 9 siguiente, pp. 71-74.
6 ibídem., Cfr. acta de audiencia de juicio de 5 de noviembre de 2013, publicada en el Boletín 
Judicial 191 de 6 de noviembre de 2013 y surtió sus efectos el 7 siguiente, pp. 78-80.
7 Ídem.
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al efecto, el veinticinco de noviembre de dos mil trece, la Juez décimo primero de lo 
Civil de proceso oral del distrito Federal dictó la sentencia definitiva, que es el actual 
acto reclamado8.—lo reseñado en el parágrafo anterior revela lo infundado de las 
aseveraciones del agraviado en cuanto a que se violó en su perjuicio el principio de 
debido proceso, ya que en todo momento se respetó su garantía de audiencia y no 
se le dejó en estado de indefensión.—resulta aplicable el criterio jurisprudencial 
p./J. 47/95,9 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que informan lo 
siguiente: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVa-
tiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artícu lo 14 constitucional consis-
te en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo 
de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a 
las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cum-
plan las formalidades esenciales del procedimien to’. estas son las que resultan ne-
cesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de 
manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio 
del procedimien to y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado 
de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la 
indefensión del afectado.".—asimismo, cobra aplicación la tesis 1a. lXXV/2013 
(10a.),10 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispo-
ne: "dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido.—dentro de las garantías del 
debido proceso existe un ‘núcleo duro’, que debe observarse inexcusablemente en 
todo procedimien to jurisdiccional, mientras que existe otro núcleo de garantías que 
resultan aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva 
del estado. en cuanto al ‘núcleo duro’, las garantías del debido proceso que aplican 
a cualquier procedimien to de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del 
procedimien to, cuyo conjunto integra la ‘garantía de audiencia’; las cuales permiten 
que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su 
esfera jurídica en forma definitiva. al respecto, el tribunal en pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 47/95, de rubro: ‘Formali-
dadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa 
adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’, sostuvo que las 
formalidades esenciales del procedimien to son: (i) la notificación del inicio del 
procedimien to; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se fin-
que la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta primera Sala 
como parte de esta formalidad. ahora bien, el otro núcleo es comúnmente identificado 

8 ibídem., Cfr. Sentencia definitiva dictada el 25 de noviembre de 2013, publicada en el Boletín 
Judicial 204 de 26 de noviembre de 2013 y surtió sus efectos el 27 siguiente, pp. 85-914.
9 tesis p./J. 47/95, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciem-
bre de 1995, pleno, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia, registro iuS 200234, 
materia constitucional y común, página 133.
10 tesis 1a. lXXV/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XViii, tomo 1, marzo de 2013, primera Sala, Suprema Corte de Justicia de la Nación, tesis aislada, 
registro 2003017, materia constitucional, página 881.
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con el elenco mínimo de garantías que debe tener toda persona cuya esfera jurí-
dica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del estado, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se 
exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. 
así, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso se identifican dos es-
pecies: la primera, corresponde a todas las personas independientemente de su con-
dición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el 
derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la 
causa del procedimien to sancionatorio; la segunda, resulta de la combinación del 
elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y protege a aque-
llas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamien to jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el de-
recho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o 
intérprete, el derecho de las niñas y niños a que su detención sea notificada a quie-
nes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de la misma naturaleza.".—iii. los 
documentos privados presentados en juicio por vía de prueba y no objetados, surten 
efectos como si hubiesen sido reconocidos expresamente.—en otro aspecto del pri-
mero de los conceptos de violación, el afectado deduce que sí demostró el incum-
plimien to del deudor con la emisión de la factura, que no fue cubierta dentro del 
plazo de vencimien to establecido por la propia demandada, y porque ésta no presen-
tó el comprobante de pago de la misma, cuando dicha carga sólo le correspondía a 
ella.—en el mismo sentido, el quejoso explica que si bien es cierto que en el contrato 
se precisó que su vigencia sería del dieciséis de marzo al treinta y uno de julio de dos 
mil once, también lo es que la solicitud del servicio y su prestación se demostró con 
el oficio ********** de **********, en el que se solicitó la liberación de la cantidad 
de $ ********** de los recursos completados para la adquisición de un enlace digi-
tal de la partida 3106 de conducción de señales analógicas; solicitud que fue conce-
dida favorablemente al demandado.—en el segundo de los conceptos de violación, 
el amparista indica que probó que la enjuiciada realizó la solicitud para la liberación 
de los recursos por la cantidad de $ **********, que le proporcionó el servicio reque-
rido y que le facturó el mes adicional correspondiente.—de la misma forma, el peti-
cionario del amparo manifiesta que ninguna de las pruebas que ofreció fue objetada 
por la parte demandada; por tanto, deben tenerse por aceptadas y reconocidas táci-
tamente por esta última y, por ende, eficaces para demostrar el adeudo contenido en 
la factura.—en el tercero de los conceptos de violación, el garantista razona que 
exhibió el balance general del cliente de fecha de corte de uno de septiembre de dos 
mil once y el estado de cuenta de seis de septiembre de dos mil once, con los cuales 
acreditó el mes que a la enjuiciada le faltó pagar por la cantidad de $ **********.—
los motivos de disenso compendiados con antelación son fundados, y se les dará 
contestación de manera conjunta al versar sobre la misma cuestión jurídica, pues 
están encaminados a demostrar que el demandado, aquí tercero interesado, no ob-
jetó algunas de las pruebas que ofreció el actor, ahora quejoso; por lo que, deben te-
nerse por aceptadas y reconocidas y, por ende, eficaces para demostrar el adeudo 
contenido en la factura base de la acción.—las facturas se definen como el instru-
mento que especifica cantidad, calidad y precio de las mercancías o servicios pres-
tados, emitidas por quien suministra las mercancías o presta los servicios; también 
se conceptúan como el título representativo de las mercancías vendidas, que se ex-
pide al comprador o a quien adquiere los servicios, por lo que sirve para amparar el 
cumplimien to de los servicios a favor del solicitante o adquirente; además de que se 
trata de un instrumento probatorio contra su expendedor y, cuando se acepta, contra 
el adquirente de las mercancías o servicios.—luego, esa clase de documentos 
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puede servir de base para estimar que la mercancía que amparan ha sido objeto de 
una operación comercial, sobre todo cuando son aceptados o no son objetados debi-
damente.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la eje-
cutoria 1a./J. 89/2011 que resolvió la contradicción de tesis 378/2010,11 en relación 
con las facturas y el valor probatorio que les corresponde en un juicio del orden 
mercantil, consideró que la factura es un documento privado que se emplea como 
comprobante fiscal y de compraventa o prestación de servicios, y permite acreditar 
la relación comercial e intercambio de bienes en atención a las circunstancias o 
características de su contenido y del sujeto a quien se le hace valer.—asimismo, el 
mencionado máximo tribunal Constitucional del país estableció que si la factura 
es considerada un documento privado, entonces, ésta hace prueba legal cuando no es 
objetada, en razón de que el artícu lo 1241 del Código de Comercio determina que los 
documentos privados presentados en juicio por vía de prueba y no objetados por la 
parte contraria se tienen por admitidos y surten efectos como si hubieren sido reco-
nocidos expresamente.—dicho alto tribunal también especificó, que cuando en un 
juicio entre el comerciante y el adquirente de la mercancía o los servicios, la factura 
es objetada, la consecuencia es que no son aplicables las reglas previstas en el 
artícu lo 1241 del Código de Comercio, ya que la mera objeción de dichos documen-
tos produce que su contenido no sea suficiente para acreditar la relación comercial, 
debido a que en estos casos sólo generará un indicio que necesitará de otros ele-
mentos para constituir una prueba que permita vincular al cliente con el intercambio 
de mercancías o de prestación de servicios.—igualmente, estableció que las factu-
ras atribuidas a cierto comerciante que, además, cumplan con las leyes fiscales se 
presumen válidas, salvo prueba en contrario y, por tanto, la objeción del adquirente 
de la mercancía o los servicios bastará para que el juzgador tenga que analizar en su 
conjunto los demás medios de prueba aportados y admitidos de ambas partes, veri-
ficando sus alcances y adminiculándolos para calificar si dicho documento cuenta 
con fuerza legal.—Sin embargo, señaló que la objeción de la factura tampoco impi-
de que ésta logre comprobar la relación comercial, siempre y cuando las partes 
hayan ofrecido los elementos que permitan que el juzgador valore y concluya sus 
efectos. Y es por ello, que si las facturas adquieren distinto valor probatorio en aten-
ción al sujeto, a la relación comercial que se pretende acreditar o las características 
de su contenido, lo consecuente es que las partes acrediten las causas y motivos de 
la objeción o validez del documento respectivamente.—de esta manera, en atención 
a que la legislación mercantil no precisa reglas específicas sobre la carga de la 
prueba cuando se trata de facturas materia de juicio entre el comerciante y el adqui-
rente de los bienes o servicios, lo consecuente es que a cada parte le corresponda 
probar los hechos de sus pretensiones, para que el juzgador logre adminicular la 
eficacia probatoria de cualquiera de los extremos planteados y con ello resuelva de 
acuerdo con las reglas de la lógica y experiencia.—esas consideraciones originaron 
la emisión de la jurisprudencia 1a./J. 89/2011,12 de la primera Sala de la Suprema 

11 ejecutoria de la que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 89/2011, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, primera Sala. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de la contradicción de tesis 378/2010 entre las sustentadas por 
los tribunales Colegiados Noveno, Segundo y Quinto, todos en materia Civil del primer Circuito, 
registro iuS 23092, página 464.
12 tesis 1a./J. 89/2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, septiembre de 2011, primera Sala, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurispruden-
cia, registro iuS 161081, materia civil, página 463.
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Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: "FaCtu-
raS. Valor proBatorio eNtre QuieN laS eXpidió Y QuieN adQuirió loS 
BieNeS o SerViCioS.—la factura es un documento privado que se emplea 
como comprobante fiscal, de compraventa o prestación de servicios, y permite 
acreditar la relación comercial e intercambio de bienes en atención a las circuns-
tancias o características de su contenido y del sujeto a quien se le hace valer. en este 
sentido, si la factura es considerada un documento privado, ésta hace prueba legal 
cuando no es objetada, ya sea como título ejecutivo, de conformidad con el artícu lo 
1391, fracción Vii, del Código de Comercio o por lo previsto en el artícu lo 1241 del 
mismo ordenamien to. No obstante lo anterior, cuando en un juicio entre un comer-
ciante y el adquirente de los bienes o servicios, la factura es objetada, no son aplica-
bles las reglas previstas en los citados artícu los, ya que su mera refutación produce 
que su contenido no sea suficiente para acreditar la relación comercial. por tales 
motivos, si las facturas adquieren distinto valor probatorio, lo consecuente es que a 
cada parte le corresponda probar los hechos de sus pretensiones, para que el 
juzgador logre adminicular la eficacia probatoria de cualquiera de los extre
mos planteados, resolviendo de acuerdo con las reglas de la lógica y su experiencia." 
(el énfasis es nuestro).—del anterior criterio obligatorio en términos de lo dispuesto 
por el artícu lo 217 de la ley de amparo,13 queda de manifiesto que cuando se presen-
tan para su pago en juicio documentos privados consistentes en facturas y éstas no 
son objetadas por la parte demandada, adquieren valor pleno sin necesidad de ad-
minicularlas con cualquier otra prueba, de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 1241 del Código de Comercio,14 que dice textualmente lo siguiente: "artícu lo 
1241. los documentos privados y la correspondencia procedentes de uno de los 
interesados, presentados en juicio por vía de prueba y no objetados por la 
parte contraria, se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos como si hubie
ren sido reconocidos expresamente. puede exigirse el reconocimien to expreso si 
el que los presenta así lo pidiere; con este objeto se manifestarán los originales a 
quien deba reconocerlos y se le dejará ver todo el documento, no sólo la firma." (el én fa-
sis es nuestro).—asimismo, en el caso también conviene tener presente el conte nido 
del artícu lo 1390 Bis 45 del Código de Comercio, que establece lo siguiente: 
"artícu lo 1390 Bis 45. los documentos que presenten las partes podrán ser ob
jetados en cuanto su alcance y valor probatorio, durante la etapa de admisión de 
pruebas en la audiencia preliminar. los presentados con posterioridad deberán serlo 
durante la audiencia en que se ofrezcan.—la impugnación de falsedad de un docu-
mento puede hacerse desde la contestación de la demanda y hasta la etapa de ad-
misión de pruebas en la audiencia preliminar tratándose de los documentos 
presentados hasta entonces; los documentos presentados con posterioridad debe-
rán impugnarse durante la audiencia en que se admitan." (el énfasis es nuestro).—
en tales términos, son fundados los motivos de disenso expresados por el 

13 ley de amparo, op. cit., nota 1.
"artícu lo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun-
cionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzga-
dos de distrito, tribunales militares y Judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o Federales ..."
14 Código de Comercio, última reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de 
enero de 2014.
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promovente; pues, el demandado ahora tercero interesado ********** no objetó los 
documentos que en vía de prueba exhibió el actor, por tanto, en términos del artícu lo 
1241 del Código de Comercio deben surtir sus efectos como si hubieren sido recono-
cidos expresamente.—Como se dijo, el demandado no objetó los documentos que el 
actor exhibió como prueba, tan es así que en el auto de veinticuatro de septiembre 
de dos mil trece,15 se tuvo por no contestada la demanda instaurada en su contra y en 
términos del artícu lo 1390 Bis 16 del Código de Comercio,16 se decretó la corres-
pondiente rebeldía y por precluido el derecho que dejó de ejercitar.—en virtud de las 
consideraciones expuestas, son ilegales las consideraciones de la autoridad respon-
sable, pues ya quedó establecido que ante su falta de objeción, las pruebas ofrecidas 
por el actor, el demandado reconoció expresamente y, entre ellas, obran las siguien-
tes: 1. Factura serie **********, control **********, cuenta **********, por la can-
tidad de $ **********, fecha de facturación **********, periodo de facturación del 
**********, cliente **********, expedida por ********** (se digitalizan documen-
tos).—2. oficio ********** de **********, en copia simple con sello original de 
**********, del que se observa, que el demandado solicitó se liberaran recursos por 
la cantidad de $ ********** para la adquisición de un enlace digital de la partida 
********** (conducción de señales analógicas). (Se digitaliza documento).—3. es-
tado de cuenta de **********, expedido por **********, cuenta ********** cliente 
**********, por el monto facturado y saldo por la cantidad de $ ********** (se digi-
taliza documento).—4. Balance general del cliente de ********** en el que está 
asentado que el cliente ********** debe la factura de ********** por la cantidad de 
$ **********, respecto de la cuenta ********** (se digitaliza documento).—en la 
especie, no pasa inadvertido para el suscrito que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 
45/2005 literalmente estableció que la confesión ficta puede producirse en dos su-
puestos distintos: "por su parte, LA ConFESIÓn FICtA puede producirse en 
dos supuestos distintos: a) por una parte, existe confesión ficta derivada de la 
falta de contestación de la demanda, ya sea total o parcial, en cuyo caso, depen-
diendo de lo que establezca la legislación correspondiente, puede traer como conse-
cuencia que se tenga por contestada la demanda en sentido afirmativo o 
negativo.—b) por otra parte, también existe confesión ficta derivada de la decla
ratoria de confeso, misma que puede darse por tres causas distintas: por la inasis-
tencia sin justa causa del absolvente a la audiencia de desahogo de esa prueba; 
cuando se niegue a declarar; o cuando al hacerlo conteste con evasivas o insista en 
no responder categóricamente (5. artícu lo 1232. el que deba absolver posiciones, 
será declarado confeso: i. Cuando sin justa causa no comparezca a absolver posicio-
nes cuando fue citado para hacerlo, y apercibido de ser declarado confeso; ii. Cuando 
se niegue a declarar; iii. Cuando al hacerlo insista en no responder afirmativa o ne-

15 Juicio oral mercantil, expediente ********** op. cit., nota 3.
Cfr. auto de 24 de septiembre de 2013, publicado en el Boletín Judicial 162 de 25 de septiembre 
de 2013 y surtió sus efectos el 26 siguiente, p. 58-59.
16 Código de Comercio, op. cit., nota 14.
"artícu lo 1390 Bis 16. transcurrido el plazo fijado para contestar la demanda y, en su caso, la 
reconvención, sin que lo hubiere hecho y sin que medie petición de parte, se procederá en los 
términos del artícu lo 1390 Bis 20.—el Juez examinará, escrupulosamente y bajo su más estricta 
responsabilidad, si el emplazamien to fue practicado al demandado en forma legal. Si el Juez 
encontrara que el emplazamien to no se hizo conforme a la ley, mandará reponerlo."
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gativamente)." (el énfasis es nuestro).—la ejecutoria de mérito dio origen a la juris-
prudencia 1a./J. 69/2005,17 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dice lo siguiente: "CoNFeSióN FiCta. eS SuFiCieNte para proBar 
paGoS de tÍtuloS de CrÉdito.—Si bien el título de crédito en que se funda un 
juicio ejecutivo es una prueba preconstituida de la acción, ello no implica que la 
confesión ficta de la que se deriven hechos o circunstancias contrarias a las expre-
sadas en él, resulte inverosímil o pierda valor, ya que la dilación probatoria que se 
concede en estos juicios es, precisamente, para desvirtuar ese documento, es decir, 
para que la parte demandada justifique sus excepciones; lo que significa que un tí-
tulo de crédito sea una prueba preconstituida de la acción es que, por el solo hecho 
de que se funde la acción en un título de crédito, ya no debe demostrarse la proceden-
cia de ésta, ni de la relación causal que le dio origen, pero de ninguna manera puede 
decirse que sea una prueba preconstituida del adeudo o de que éste no se ha pagado. 
la confesión ficta es una presunción juris tantum que admite prueba en contrario. los 
medios de convicción que pueden probar en contra de una confesión ficta deben ser 
distintos a la del documento que se trata, a su vez, de desvirtuar con la confesión 
ficta, pues si se considera que cualquiera puede perder valor ante un título de crédito, 
por el solo hecho de ser prueba preconstituida, haría nugatoria la dilación probato-
ria. de esta manera, cuando en un juicio ejecutivo mercantil se declara fíctamente 
confesa a la parte actora de que se ha realizado el pago del adeudo, esta declaración 
es eficaz y prueba plenamente ese hecho cuando no existe otra prueba en contrario 
distinta del propio título de crédito.".—en la especie, se produjo la confesión ficta 
derivada de la falta de contestación de la demandada, pues el demandado se cons-
tituyó en rebeldía; en cuyo caso, la consecuencia es que se tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no suscitó explícitamente controversia y respecto de ello, no se 
admite prueba en contrario.—lo anterior es así, atento a lo previsto en la diversa juris-
prudencia 1a./J. 2/2011 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte que establece que 
las consecuencias legales que, en su caso, se llegaran a derivar de la falta de contes-
tación de la demanda, o cuando al formularse no se suscite controversia respecto de 
ciertos hechos; es que de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 1054 del Códi-
go de Comercio, lo procedente es aplicar supletoriamente el Código Federal de 
procedimien tos Civiles, concretamente, su artícu lo 329, que regula expresamente la 
forma en que debe contestarse la demanda y las consecuencias legales que derivan 
del incumplimien to de tales formalidades.—el contenido del artícu lo 329 del Código 
Federal de procedimien tos Civiles,18 es el siguiente: "artícu lo 329. la demanda deberá 
contestarse negándola, confesándola u oponiendo excepciones. el demandado de-
berá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la demanda, afir-
mándolos, negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos 
como crea que tuvieron lugar. Se tendrán por admitidos los hechos sobre los que 
el demandado no suscitare explícitamente controversia, sin admitírsele 
prueba en contrario. la negación pura y simple del derecho importa la confesión 
de los hechos; la confesión de éstos no entraña la confesión del derecho." (el énfasis 
es nuestro).—además, cabe precisar que la confesión ficta derivada de la falta de 

17 tesis 1a./J. 69/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
enero de 2006, primera Sala, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia, registro 
iuS 176354, materia civil, página 223.
18 Código Federal de procedimien tos Civiles, última reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el 9 de abril de 2012.
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contestación a la demanda, para quedar perfeccionada no requiere ser ratificada; 
pues dicha ratificación sólo es necesaria cuando el reo declara o reconoce expresa-
mente algún hecho o hechos planteados en la demanda, que le son propios, relati-
vos a cuestiones controvertidas que le perjudican, mas no, al tipo de confesiones 
fictas que derivan de la omisión de controvertir ciertos hechos o todos al contestar la 
demanda; pues, tanto el ofrecimien to como el desahogo de las pruebas, están suje-
tos a lo que es materia de la litis, no a lo que no fue ni siquiera parte de la controver-
sia.—en este sentido, solamente la confesión (como acto positivo) expresa o tácita 
del demandado que importa el reconocimien to de un hecho susceptible de producir 
contra él consecuencias jurídicas, es la que puede ser objeto de convalidación a 
través de la figura de la ratificación; no así aquella confesión ficta propia de una in-
acción procesal, ya que no posee contenido que convalidar.—las anteriores consi-
deraciones tienen sustento en la jurisprudencia 1a./J. 2/2011(10a.),19 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice lo siguiente: "CoNteS-
taCióN de la demaNda o de la reCoNVeNCióN eN el JuiCio ordiNario 
merCaNtil. para eStaBleCer laS FormalidadeS Que deBeN oBSerVarSe 
eN Su FormulaCióN, aSÍ Como laS CoNSeCueNCiaS leGaleS por Su iN-
CumplimieNto, proCede apliCar SupletoriameNte el artÍCulo 329 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS.—el Código de Comercio sola-
mente regula el término legal en que debe contestarse la demanda, que a través de 
ésta el demandado debe hacer valer sus excepciones y proponer, en el caso que 
proceda, la reconvención, y que, una vez contestada se mandará recibir el negocio 
a prueba (artícu los 1378, 1379, 1380, 1381 y 1382). Sin embargo, no establece cuáles 
son los requisitos de la contestación de la demanda o de la reconvención, ni cuáles son 
las consecuencias legales que, en su caso, llegaran a derivar de una determinada 
conducta que asuma quien debe presentar alguna de esas contestaciones (concre-
tamente cuando al formularse no se suscita controversia respecto de ciertos hechos). 
en ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 1054 del propio Có-
digo de Comercio, lo procedente es aplicar supletoriamente el Código Federal de 
procedimien tos Civiles, concretamente, su artícu lo 329, que regula expresamente la 
forma en que debe contestarse la demanda y las consecuencias legales que derivan 
del incumplimien to de tales formalidades. Éstas resultan igualmente aplicables para 
la contestación de la reconvención, pues así lo dispone la norma supletoria.".—
ahora bien, cabe destacar el hecho 2 de la demanda, que dice lo siguiente: "2. aco-
tando que con independencia de los servicios contratados por la hoy 
demandada en el contrato de marras y anexo uno del contrato, ésta con pos
terioridad solicitó a mi mandante un mes adicional al servicio enlace digital, 
asignándosele la cuenta No. **********, originándose por la prestación de dicho 
servicio la cantidad de ********** por lo cual expidió mi mandante la factura No. 
********** con número del control **********, de fecha ********** por el periodo 
comprendido de 01/ago/2011 al 31/ago/2011 con fecha de vencimien to de 
**********, misma cantidad que no ha sido cubierta hasta la fecha por la hoy 
demandada, y de la cual se exige su pago por esta vía. todo lo cual acredito con la 
factura basal y detalle que se adjunta como anexo tres, así como el estado de cuenta 
de fecha 22/12/2011 que para tal efecto se emitió y se adjunta como anexo cuatro, así 

19 tesis 1a./J. 2/2011 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
iV, tomo 3, enero de 2012, primera Sala, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia, 
registro 2000070, materia civil, página 2271.
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como con el oficio de autorización de gasto de adquisición de fecha 8 de diciembre 
de 2010 que realizó el director general **********, el cual se adjunta como anexo 
cinco, el cual fue proporcionado a mi mandante, para que se prestaran los servicios 
al amparo de éste, y balance que se exhibe como anexo 6; sin embargo, a pesar de 
estar liberados dichos fondos para este servicio como se acredita con el oficio, no fue-
ron pagados a mi representada ya que prestó el servicio.—Cabe acotar que los ser
vicios prestados por ********** posteriores a la vigencia del contrato y que 
ascienden a la cantidad que por esta vía se reclama su pago $ ********** rei
tero, fueron solicitados a mi mandante con posterioridad, sustentando dicha 
solicitud la hoy demandada, precisamente, con el oficio de aprobación presu
puestal de fecha **********, donde se refiere ciertamente el servicio y la cantidad 
antes citada.—así las cosas, la última factura que mi representada expidió fue exac-
tamente la que refiere los servicios adicionales solicitados por la hoy demandada 
con posterioridad a la vigencia del contrato y que por esta vía se demandan por no 
haber sido cubiertos, tal como se desprende de igual forma con el estado de cuenta, 
añadiendo que la factura que ahora se reclama su pago, fue aceptada por la 
demandada, dado que no fue (sic) no fue objetada ni reclamada por sus mon
tos, ni por algún otro concepto, tal como lo prevé la cláusula cuarta del multi-
citado contrato basal." (el énfasis es nuestro).—en tales términos, con fundamento en 
la jurisprudencia 1a./J. 2/2011 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y en el artícu lo 329 del Código Federal de procedimien tos Civiles con la 
confesión ficta derivada de la falta total de contestación a la demanda, el demandado 
tuvo por admitidos los hechos de la demanda, los cuales, no admiten prueba en 
contrario.—en virtud de las consideraciones expuestas, el demandado aquí tercero 
interesado tuvo por admitidos los siguientes hechos de la demanda: 1. Que con in-
dependencia de los servicios contratados por el demandado en el contrato de servi-
cios de enlaces de internet para diferentes áreas, celebrado el ********** (de donde 
deriva la relación comercial entre las partes); que con posterioridad solicitó al actor 
un mes adicional al servicio enlace digital, asignándosele la cuenta **********, ori-
ginándose por la prestación de dicho servicio la cantidad de ********** por lo cual, 
el actor le expidió la factura ********** con número del control **********, de fecha 
********** por el periodo comprendido de 1/ago/2011 al 31/ago/2011 con fecha de 
vencimien to de ********** cantidad que no ha sido pagada.—2. Que el actor prestó 
el servicio al demandado y que los servicios prestados posteriores a la vigencia del 
contrato fueron solicitados por este último con posterioridad, y el enjuiciado susten-
tó la solicitud con el oficio de aprobación presupuestal de fecha **********.—3. Que 
la factura de la cual se reclama su pago, fue aceptada por el demandado, pues en su 
momento, no fue objetada ni reclamada por sus montos, ni por algún otro con-
cepto**********.—es por ello, que es fundado lo aseverado por el quejoso y las prue-
bas que ofreció son suficientes para tener por demostrada la existencia de la 
obligación y su incumplimien to por parte del demandado.—máxime, que todas las 
pruebas que fueron ofrecidas por el accionante no fueron objetadas por el enjuicia-
do, por tanto, se tienen por expresamente reconocidas, y además, está la confesión 
ficta derivada de la falta de contestación a la demanda, que provocó que el deman-
dado tuviera por admitidos los hechos de la misma, los cuales no admiten prueba en 
contrario.—de ahí, también lo fundado del aserto del quejoso, pues las pruebas que 
ofreció, adminiculadas demuestran el adeudo por la cantidad de $ ********** docu-
mentado en la factura serie ********** de **********.—de la misma forma, resulta 
fundado el motivo de disenso en el que el demandante de garantías sostiene que 
demostró la solicitud del servicio y su prestación, con el oficio ********** de 
**********, en el que, el demandado solicitó la liberación de la cantidad de $ 
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********** de los recursos completados para la adquisición de un enlace digital de 
la partida ********** de conducción de señales analógicas; solicitud que fue conce-
dida favorablemente.—en el caso conviene tener presentes algunas de las cláusulas 
del contrato para la prestación de servicios de enlaces de internet para diferentes 
áreas **********, celebrado entre las partes el ********** –base de la acción– que 
es del contenido siguiente: "Contrato para la prestación de servicios de enlaces 
de Internet para diferentes áreas que celebran por una parte el **********, en 
adelante el **********, representado en este acto por el lic. **********, en su ca-
rácter de director ejecutivo de administración, asistido por el C. **********, en su 
carácter de director de recursos materiales y Servicios Generales y por el lic. 
**********, director de informática, y por otra parte la empresa **********, a quien 
en lo sucesivo se le denominará el prestador representada en este acto por el C. 
**********, en su carácter de apoderado legal, de conformidad con las siguientes de-
claraciones y cláusulas: … Cláusulas: Primera. objeto del contrato. el objeto 
del presente instrumento jurídico consiste en la instalación del enlace ********** 
para diferentes áreas del ********** de conformidad con las condiciones y especifi-
caciones señaladas en este contrato y las características que se detallan en el anexo 
uno, que debidamente firmado por las partes forma parte integrante del mismo.—en 
atención a lo anterior, el prestador se obliga con el ********** a prestar el servicio 
objeto del presente instrumento legal, de conformidad con lo establecido en el mismo 
y su anexo. … Cuarta. Condiciones de pago. el importe de la prestación del servi-
cio materia del presente contrato, se cubrirá a el prestador por depósito en cuenta 
de cheques o vía interbancaria en moneda nacional de acuerdo con las disposicio-
nes de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del distrito Federal, en la cuenta ban-
caria a nombre del prestador dentro de los 20 días hábiles posteriores a la aceptación 
de las facturas debidamente requisitadas … la dirección de informática del 
********** llevará a cabo la verificación de las facturas y sus soportes, en caso de 
rechazo de la documentación, el tiempo que se desfase en la revisión por parte de esta 
entidad y el tiempo que se tarde el prestador en sustituir y regularizar la documenta-
ción rechazada será el mismo tiempo que se desfasará en su trámite de pago.—
Quinta. Modificaciones. dentro del presupuesto aprobado y disponible el 
********** bajo su responsabilidad y por razones fundadas, podrá acordar el incre-
mento en la cantidad del servicio solicitado mediante modificaciones al contrato vi-
gente y que el monto total de las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
del valor total del contrato, el precio y demás condiciones del servicio prestado sea 
igual al inicialmente pactado.—toda modificación al contrato deberá ser expresa y 
se hará constar por escrito en un convenio modificatorio, debiendo suscribirlo las 
mismas personas que lo signaron aquellas que la sustituyan en el cargo o funciones, 
acreditándose éstos con la documentación correspondiente.—No podrá modificarse 
el precio de la prestación del servicio del presente instrumento, el periodo de pago, 
especificaciones y en general cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas al prestador, comparadas con las establecidas en el presente contrato. 
… Séptima. Condiciones, plazo y lugar para la prestación del servicio. el pres-
tador se obliga a prestar el servicio objeto del presente contrato, dentro del periodo 
señalado en la cláusula octava del presente contrato y de conformidad con el anexo 
uno del presente instrumento jurídico, donde el personal designado llevará a cabo la 
revisión de los servicios prestados, rechazando aquellos que no cuenten con las ca-
racterísticas establecidas en el anexo uno del presente contrato.—octava. Vigencia. 
la vigencia del presente contrato será del 16 de marzo al 31 julio de 2011. ... décima 
novena. en caso de que alguna obligación establecida en el presente contrato 
quede pendiente al término de la vigencia del mismo, el prestador y el ********** 
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acuerdan que el contrato continuará vigente para el único efecto de exigir a el pres-
tador su cumplimien to, en razón de ello acepta que el ********** inicie las acciones 
que en derecho correspondan." (el énfasis es nuestro).—es fundado el aserto en 
estudio, en virtud de que contrario a lo ponderado por la Juez responsable, si bien es 
cierto que en el contrato de prestación de servicios de enlaces de internet para dife-
rentes áreas, celebrado entre las partes el **********, de donde deriva la relación 
comercial entre ellas, en la cláusula octava se pactó que la vigencia de dicho acuer-
do de voluntades sería del dieciséis de marzo al treinta y uno de julio de dos mil once, 
y en la cláusula quinta se pactó que toda modificación al contrato debería ser expre-
sa y se haría constar por escrito en un convenio modificatorio, debiendo suscribirlo 
las mismas personas que lo signaron a aquellas que las sustituyeran en el cargo o 
funciones, y que ello debía acreditarse con la documentación correspondiente, tam-
bién lo es que en la diversa cláusula décima novena se convino que en caso de que 
alguna obligación establecida en el contrato quedare pendiente al término de la vi-
gencia del mismo, las partes acordaron que dicho contrato quedaba vigente para el 
único efecto de exigir el cumplimien to.—en tales términos, es ilegal que la Juez 
responsable justipreciara que el actor no demostró la exigibilidad de la obligación ni 
el incumplimien to por parte del demandado de las obligaciones que contrajo en el con-
trato; pues como se explicó, la vigencia del contrato no se circunscribe sólo al perio-
do pactado en la cláusula octava sino que también se circunscribe a lo convenido en 
la cláusula décima novena; por tanto es incorrecta la consideración de la a quo en la 
que ponderó que la vigencia del contrato no se pactó que podría prorrogarse por 
más tiempo que el establecido en la cláusula octava.—asimismo, son incorrectas 
las consideraciones de la Juez responsable en las que ponderó que no tenía valor 
probatorio, tanto el oficio ********** de **********, del que se observa que el de-
mandado solicitó se liberaran recursos por la cantidad de $ ********** para la ad-
quisición de un enlace digital de la partida **********, como la factura serie 
********** por la misma cantidad de data **********.—lo anterior es así, ya que 
para restarle eficacia demostrativa tanto al oficio como a la factura, descritos en 
el párrafo anterior, la Juez descansó sus consideraciones en el hecho de que en tér-
minos de la cláusula quinta, toda modificación al contrato se haría por escrito me-
diante un convenio modificatorio, suscrito por las mismas personas que signaron el 
contrato, y que no podía vincularse la factura a la vigencia del contrato ni al cum-
plimien to de las formalidades para la modificación del mismo.—al respecto, en su 
caso, el oficio ********** de **********, en el que el demandado solicitó se libera-
ran recursos por la cantidad de $ ********** para la adquisición de un enlace digital 
de la partida ********** (conducción de señales analógicas) demostró la exigen-
cia de la cláusula quinta del contrato que establece que toda modificación al contra-
to se haría por escrito mediante un convenio modificatorio, suscrito por las mismas 
personas que signaron el contrato.—lo anterior es así, ya que el oficio no fue objeta-
do por el demandado, por lo cual se tiene por admitido y debe surtir sus efectos, al 
igual que el resto del material probatorio no objetado, como si hubiese sido recono-
cido expresamente por el demandado.—aunado a la confesión ficta del hecho dos 
de la demanda, que provocó el reconocimien to por parte del demandado, de la exis-
tencia del adeudo y la obligación de pago a su cargo.—en atención a las considera-
ciones expuestas, es indudable que se han transgredido por la Juez responsable las 
garantías y derechos del solicitante de amparo, y tal infracción debe ser reparada 
dentro del juicio de amparo con el obsequio de su tutela.—entonces, conforme a lo 
expuesto y ante lo fundado de los conceptos de violación objeto de estudio, quedó 
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demostrado que la sentencia reclamada es violatoria de los derechos y de las garan-
tías de fundamentación y motivación, consagradas en los artícu los 14 y 16 constitu-
cionales, y del principio de congruencia y exhaustividad que deben revestir las 
sentencias previsto en los artícu los 1325, 1327 y 1329 del Código de Comercio, lo que 
motiva a conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de 
que la Juez responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, 
dicte otra en la que, reiterando las consideraciones que fueron estimadas legales por 
el que suscribe, tome en consideración lo aquí expuesto; declare procedente la acción 
de cumplimien to del contrato para la prestación de servicios de enlaces de internet 
para diferentes áreas y, en consecuencia, condene a la demandada al pago de la 
cantidad de $ **********.—al resultar fundado lo alegado por el quejoso, se hace 
innecesario el análisis del restante argumento vertido en la demanda de amparo, 
relativo a que la conducta que desplegó en el juicio no encuadra dentro de la hipóte-
sis prevista en la fracción V del artícu lo 1084 del Código de Comercio para que 
se condenara a los gastos y costas.—lo innecesario del estudio de tal argumento, se 
debe a que, en virtud de la concesión del amparo, la Juez responsable al declarar 
procedente la acción de cumplimien to de contrato, se pronunciará nuevamente con 
relación a los gastos y costas.—lo anterior con fundamento en la jurisprudencia 
número 3,20 de la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece: "CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—
Si al examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo resul-
ta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticionario de 
garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta innecesario el es-
tudio de los demás motivos de queja.".—asimismo, es aplicable la jurisprudencia 
Vi.2o. J/170 del Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito,21 que se comparte, 
cuya literalidad informa: "CoNCepto de ViolaCióN FuNdado. HaCe iNNeCeSa-
rio el eStudio de loS demÁS.—Cuando el amparo se va a conceder al conside-
rarse fundado uno de los conceptos de violación, lo que va a traer como consecuencia 
que quede sin efecto la resolución que constituye el acto reclamado, es innecesario 
hacer el estudio de los demás conceptos de violación expresados por la quejosa y 
que tienden al fondo de la cuestión propuesta, porque los mismos serán objeto del 
estudio que realice la autoridad responsable al emitir el nuevo fallo en cumplimien to 
de la ejecutoria, ya que de hacerlo la potestad federal, se sustituiría a la responsable, 
siendo que dicho análisis corresponde a la misma al haber reasumido jurisdicción."

En términos de lo previsto en los artícu los 3, 20 y 22 de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

20 Jurisprudencia 3, Séptima Época, informe 1982, parte ii, tercera Sala, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, registro iuS 387680, materia común, página 8.
21 tesis Vi. 2o. J/170, Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iX, enero de 1992, 
Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Jurisprudencia, registro iuS 220693, materia 
común, página 99.
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doCuMEnto PRIVAdo PRESEntAdo En VÍA dE PRuEBA. 
Su FALtA dE oBjECIÓn no PuEdE SuRtIR EFECtoS CoMo SI 
HuBIESE SIdo REConoCIdo EXPRESAMEntE, CuAndo 
SEA ConFECCIonAdo dE Modo unILAtERAL PoR LA PARtE 
QuE Lo PRESEntA dIRECtAMEntE En juICIo. la interpreta-
ción sistemática de los artícu los 1241 y 1245 del Código de Comercio, 
así como de los diversos 335 y 339 del Código de procedimien tos Civi-
les para el distrito Federal, de similar contenido, permite concluir que la 
falta de objeción de un documento privado presentado en vía de prue-
ba, no puede generar su reconocimien to expreso o tácito, si no contie-
ne signos inequívocos de que en él participó la parte contraria del 
oferente, conforme al acto ahí consignado. es decir, al tratarse de un 
documento proveniente sólo de una de las partes, quien lo confeccionó 
en forma unilateral y lo exhibió directamente en juicio, no aplica el 
texto de los artícu los 1241 del Código de Comercio y 335 del Código de 
procedimien tos Civiles para el distrito Federal, en tanto que la propia 
ley prevé su reconocimien to si lo pide quien lo expidió o presentó, pues 
no perjudica a la parte contra quien se presenta, si ésta no intervino en 
su elaboración; además, de acuerdo con los diversos numerales 1245 
del Código de Comercio, y 339 del Código de procedimien tos Civiles 
para el distrito Federal, solamente puede reconocer un documento pri-
vado quien lo firma, el que lo manda extender o su legítimo represen-
tante con poder o cláusula especial.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.13 C (10a.)

amparo directo 34/2014. 9 de abril de 2014. mayoría de votos. disidente: Víctor manuel 
islas domínguez. ponente: Virgilio Solorio Campos. Secretario: José Jiménez 
Sarmien to.

amparo directo 27/2014. instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajado-
res. 30 de abril de 2014. mayoría de votos. disidente: Víctor manuel islas domínguez. 
ponente: Virgilio Solorio Campos. Secretario: José Jiménez Sarmien to.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

doCuMEntoS PRIVAdoS PRoVEnIEntES dE tERCERoS En EL 
juICIo LABoRAL. BAStA QuE SEAn oBjEtAdoS PoR LA Con
tRAPARtE dEL oFEREntE PARA QuE ÉStE tEngA LA CARgA dE 
PERFECCIonARLoS, dE Lo ContRARIo, CARECERÁn dE VALoR 
PRoBAtoRIo. de la interpretación sistemática de los artículos 797 y 800 
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de la ley Federal del trabajo, se advierte que cuando en el juicio laboral se 
exhibe un documento privado proveniente de un tercero ajeno al juicio y 
aquél es objetado en cuanto a su contenido y firma, deberá ser ratificado por 
el autor del documento, en términos del numeral 802 de la ley Federal del 
trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, de lo contrario, carece de 
valor probatorio, y corresponde, en todo caso, a la parte que aportó la prueba 
documental la carga probatoria respecto de la autenticidad del documento, 
puesto que es quien afirma los hechos contenidos en esa probanza y su 
autenticidad. lo anterior, sin necesidad de que la objetante acredite su obje-
ción, pues tratándose de documentos privados provenientes de un tercero, 
basta que sean objetados por la contraparte del oferente para que éste tenga 
la obligación de perfeccionarlos, ya que es quien busca beneficiarse de lo que 
en ellos pueda probarse.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.27 L (10a.)

amparo directo 859/2013. lorena Beatriz Camacho Vargas. 23 de enero de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretaria: edna Viridiana rosales 
alemán. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIEnto En EL PRoCEdIMIEnto LABoRAL. EL tRABA
jAdoR dEBE IndICAR EL doMICILIo dondE SE LLEVARÁ A CABo 
LA PRIMERA notIFICACIÓn dE Su ContRAPARtE, SIn QuE SEA 
REQuISIto SInE QuA non SEÑALAR AQuEL En QuE PREStÓ SuS 
SERVICIoS (LEY FEdERAL dEL tRABAjo En VIgoR HAStA EL 
tREIntA dE noVIEMBRE dE doS MIL doCE).

amparo direCto 1700/2013. 2 de maYo de 2014. maYorÍa de VotoS. 
diSideNte: CaroliNa piCHardo BlaKe. poNeNte: GeNaro riVera. 
SeCretaria: aNa iSaBel GaliNdo NarVÁeZ.

CoNSideraNdo

Cuarto.—el análisis de los conceptos de violación se realizará en tér-
minos del artículo 189 de la ley de amparo vigente, y ello conduce a determi-
nar lo siguiente. 

en el tercer concepto de violación señala el quejoso que es ilegal la 
absolución que hizo la Junta del conocimiento respecto del pago de horas 
extras reclamadas, toda vez fueron consideradas inverosímiles, sin que la auto-
ridad de instancia expusiera las razones particulares o causas inmediatas por 
las cuales estimó que se comprendían en exceso, ni por qué se consideró que 
el hoy quejoso no contaba con tiempo suficiente para descansar y reponer 
energías.

argumento que es infundado. 

la calificativa de este concepto obedece a que del escrito inicial de 
demanda el actor manifestó en el hecho tres que: 

"3. … laborando para el demandado, a partir del 2 de enero del 2009, en 
un horario de trabajo comprendido de las 9:00 a las 21:00 horas de lunes a 
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sábado, gozando de 1 hora como tiempo intermedio para tomar sus alimentos 
de las 14:30 a las 15:30 horas, teniendo como día de descanso el domingo de 
cada semana. ahora bien, toda vez que se trata de una jornada diurna que como 
máximo debería de ser de 48 horas a la semana, se reclama el pago de las 18 
horas extras que, desde el 2 de enero de 2009 y hasta la fecha del despido, 
laboró mi representado semanalmente para el demandado, computadas de las 
18:00 a las 21:00 de lunes a sábado de cada semana; horas extras que debe-
rán ser cubiertas a razón de salario doble las 9 primeras horas y a razón de 
salario triple las horas extras restantes, con fundamento en los artículos 67 y 
68 de la ley Federal del trabajo." (foja 4 del expediente laboral).

ahora bien, con independencia de que la demanda se haya tenido por 
contestada en sentido afirmativo, contrario a lo argumentado por el quejoso, 
la Junta responsable sí expuso los motivos por los cuales estimó que el reclamo 
de horas extras era inverosímil, toda vez que señaló que tal reclamo "… com-
prende muchas horas durante un periodo considerable, donde si bien es cierto el 
actor disfrutaba de una hora intermedia para comida, no menos cierto es que 
el actor no contaba con el tiempo suficiente para descansar y reponer sus ener-
gías, de ahí deviene que sean inverosímiles." (Foja 65 del expediente laboral).

Con desapego de lo considerado por la Junta del conocimiento, la tem-
poralidad de su jornada de trabajo –conforme lo manifestó en el hecho 3 de su 
escrito de demanda– es inverosímil, ya que el quejoso manifestó que prestó 
sus servicios de lunes a sábado con un horario de trabajo de las 9:00 a 21:00 
horas, con tiempo intermedio de 14:30 a 15:30, lo que se traduce en doce horas 
continuas de lunes a sábado, ya que no estableció si la hora efectiva para 
tomar alimentos la disfrutaba fuera del centro de trabajo, y si bien es verdad 
que tal jornada rebasa la máxima mixta, conforme lo dispone el artículo 60 de 
la ley Federal del trabajo, también lo es que el actor funda su reclamo en 
circunstancias que no son acordes a la naturaleza humana, toda vez que el 
periodo por el que solicita su pago –dos años, dos meses, veintidós días– (dos 
de enero de dos mil nueve hasta la fecha de su despido veinticuatro de marzo de 
dos mil once), es inverosímil para desempeñar con eficiencia una actividad 
laboral; motivo por el cual es inconcuso que no se pueda trabajar doce horas 
continuas sin tener oportunidad de descanso. 

es aplicable, por identidad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 7/2006,1 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que señala:

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, 
página 708.
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"HoraS eXtraS. eS leGal Que taNto la JuNta Como el triBu-
Nal de amparo proCedaN al eStudio de la raZoNaBilidad del 
tiempo eXtraordiNario de traBaJo CuaNdo Se adVierta Que la 
duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil.—tratándose del reclamo del 
pago de horas extras de labores, la carga de la prueba sobre su existencia o 
inexistencia o sobre la duración de la jornada, siempre corresponde al patrón, 
pero cuando la acción de pago de ese concepto se funda en circunstancias 
inverosímiles, por aducirse una jornada excesiva, las Juntas pueden válida-
mente apartarse del resultado formal y resolver con base en la apreciación en 
conciencia de esos hechos, además de que en la valoración de las pruebas 
deberán actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, inclusive 
absolviendo de su pago, sin que sea necesario que el patrón oponga una defensa 
específica en el sentido de que no procede el reclamo correspondiente por 
inverosímil, dado que esa apreciación es el resultado de la propia pretensión 
derivada de los hechos que invoca la parte actora en su demanda, de manera 
que la autoridad jurisdiccional, tanto ordinaria como de control constitucional, 
debe resolver sobre la razonabilidad de la jornada laboral, apartándose de resul-
tados formalistas y apreciando las circunstancias en conciencia."

es infundado el cuarto concepto de violación en el que el quejoso señala 
que fue incorrecto que la Junta responsable haya absuelto al tercero intere-
sado del pago de los intereses reclamados, ya que afirma que esa prestación 
obedece a la condena impuesta que deberá pagar el demandado una vez que 
transcurran las setenta y dos horas que tiene para dar cumplimiento al laudo, 
toda vez que si éste no liquida voluntariamente las prestaciones reclamadas 
se vuelve tardío el procedimiento, teniendo que acudir al procedimiento de eje-
cución de laudo, en donde sí es factible que se generen intereses. 

 
al respecto, debe señalarse que el artículo 945 de la ley Federal del 

trabajo, si bien establece que los laudos deben cumplirse dentro de las setenta 
y dos horas siguientes a la en que surta sus efectos la notificación, también 
lo es que dicho precepto se refiere a la etapa de ejecución de los laudos y no 
como una acción o pretensión inicial por parte del accionante, toda vez que 
el hecho de que la ley en cita regule la posibilidad de requerir intereses a la 
parte que sea condenada en el juicio laboral, también lo es que dicha circuns-
tancia está proscrita en la etapa de requerimiento de pago y embargo para 
garantizar el cumplimiento de los laudos, conforme a lo establecido por el 
artículo 951, fracción Vi, de la ley Federal del trabajo, que dispone: 

"artículo 951. en la diligencia de requerimiento de pago y embargo se 
observarán las normas siguientes:



1704 JUNIO 2014

"…

"Vi. el actuario, bajo su responsabilidad, embargará únicamente los 
bienes necesarios para garantizar el monto de la condena, de sus intereses y 
de los gastos de ejecución."

Cabe agregar que, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 171/2003, en la parte consi-
derativa de la ejecutoria determinó cuál es la naturaleza que rige la posibilidad 
por parte del actor de solicitar intereses en el juicio laboral, y al respecto es de 
destacarse las consideraciones sustentadas en la ejecutoria de que se trata: 

"SÉptimo.—en esa virtud, la circunstancia de que no sea procedente 
conforme al artículo 951, fracción Vi, de la ley Federal del trabajo, reclamar el 
pago de intereses sobre las prestaciones adeudadas al operario, con miras a 
que se dilucide su procedencia en la secuela del juicio contradictoria y esta-
blezca su condena en el laudo que decida el juicio laboral, no implica que no 
deban pagarse al trabajador, a propósito de la ejecución tardía del laudo, pues 
al tenor de esta exposición queda patentizado que el cumplimiento extem -
poráneo del laudo sí genera intereses, los cuales deben quedar garantizados, 
precisamente, con el embargo respectivo.

"…

"por tanto, como resultado racional de las interpretaciones literal, his-
tórica-tradicional e histórica-progresiva, sistemática, comparada y genético-
teleológica del artículo 951, fracción Vi, de la ley Federal del trabajo, no queda 
sino concluir que los intereses legales que deben quedar garantizados con el 
embargo efectuado por el actuario adscrito a la Junta responsable no son 
otros, sino los que deriven de la ejecución tardía del laudo, esto es, cuando se 
cumple fuera del término de setenta y dos horas siguientes a la en que surta 
efectos su notificación y que dicho precepto no concede acción para recla-
marlos como prestación en el juicio laboral, con la pretensión de obtener 
una condena en el laudo que resuelva un conflicto de intereses."

de los razonamientos de la ejecutoria citada es dable concluir que, 
el reclamo de pago de intereses como prestación accesoria de la principal en 
un juicio laboral no debe prosperar, habida cuenta que sólo se puede obtener 
dicho beneficio hasta en tanto surjan las circunstancias siguientes: 

1. Que se dicte un laudo condenatorio; 
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2. Que las partes del juicio no hayan acordado la forma en que se dará 
cumplimiento al laudo; y, 

3. Que el presidente de la Junta responsable, estime como medida 
cautelar la procedencia del embargo de bienes del patrón, para garantizar el 
monto de la condena.

ante estas premisas, como aspectos previos a la condena de intereses, 
es por lo que no le asiste razón al quejoso al solicitar le sea pagada dicha 
prestación.

resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 70/2004,2 sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
dispone: 

"laudo. loS iNtereSeS a Que Se reFiere el artÍCulo 951, FraC-
CióN Vi, de la leY Federal del traBaJo, SoN loS Que deriVaN de la 
eJeCuCióN tardÍa de aQuÉl, auNQue tal preCepto No CoNCede 
aCCióN para demaNdarloS.—la interpretación del citado precepto per-
mite establecer que los intereses que deben garantizarse en el embargo orde-
nado por la Junta de Conciliación y arbitraje, cuando el patrón no efectúe el 
pago de las prestaciones a que fue condenado, son aquellos que deriven 
de la ejecución tardía del laudo, esto es, cuando no lo cumpla voluntaria-
mente dentro de las setenta y dos horas siguientes a la en que surta efectos 
su notificación. ahora bien, el hecho de que el artículo 951, fracción Vi, de la 
ley Federal del trabajo no conceda acción para reclamarlos como prestación 
en el juicio laboral y obtener una condena a su pago en el laudo que decida el 
litigio, no significa que tales intereses se encuentran proscritos por la ley 
en otros supuestos, de modo que habrá de atenderse a lo que dicha legisla-
ción establezca en cada caso con relación a las prestaciones específicas 
que se reclamen, así como a los acuerdos o convenios de las partes en los que 
tiene un lugar preponderante su voluntad, quienes en uso de la libertad que les 
asiste para determinar el contenido de estos actos jurídicos, pueden acordar el 
pago de intereses, con las limitantes legales, ya que a favor del trabajador 
existen dispositivos protectores como el que establece, entre otros, el artículo 
111 de esa ley."

por otra parte, en el primer y segundo conceptos de violación señala el 
quejoso, en esencia, que le causa perjuicio el laudo reclamado en virtud de que 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, mayo de 2004, 
página 560.
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la Junta responsable violó en su perjuicio los artículos 14 y 16 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 739, 743, fracciones i, iii y iV, 841 
y 842, de la ley Federal del trabajo, atento a que absolvió al tercero interesado 
del pago de la indemnización constitucional reclamada, bajo el argumento de 
que el accionante señaló en su escrito de demanda como domicilio para el 
emplazamiento del tercero interesado, uno diverso al de la fuente de trabajo, 
motivo por el cual tuvo por inexistente el despido de trabajo. 

tal argumento es fundado. 

ello es así, porque de las constancias de autos remitidas por la Junta 
responsable se advierte que en el juicio laboral ********** demandó de 
********** o de quien resulte patrón responsable el pago de la indemniza-
ción constitucional derivado del despido injustificado acaecido el veinticuatro 
de marzo de dos mil once, entre otras prestaciones; asimismo, señaló que el 
domicilio donde podía ser emplazado su contraparte era el ubicado en "… calle 
**********, número **********, **********, estado de morelos." (Foja 2 del 
expediente laboral). 

el dieciocho de mayo de dos mil once, la Junta del conocimiento admitió 
a trámite la demanda, y ordenó se girara el exhorto correspondiente al presi-
dente de la Junta local de Conciliación y arbitraje del estado de morelos, con 
residencia en Cuernavaca, a fin de que se comisionara al actuario adscrito y 
llevara a cabo el emplazamiento del demandado.

en audiencia de trece de diciembre de dos mil once, la autoridad de 
instancia tuvo por recibido el oficio ********** remitido por la presidenta 
de la Junta de Conciliación y arbitraje del estado de morelos, mediante el cual 
adjuntó exhorto solicitado diligenciado.

Seguido el procedimiento en audiencia trifásica de siete de febrero de 
dos mil doce, abierta la etapa conciliatoria, la autoridad de instancia hizo cons tar 
que el demandado ********** no compareció a pesar de haber sido debi da-
mente notificado, motivo por el cual no podía determinarse acuerdo conci-
liatorio alguno; asimismo le tuvo por contestada la demanda en sen tido 
afirmativo y por perdido el derecho para ofrecer pruebas. (Fojas 57 y 58 del 
expediente laboral). 

el tres de junio la Junta responsable dictó el laudo que por esta vía se 
reclama, determinando la inexistencia del despido reclamado, toda vez que 
como si el actor señaló en su escrito de demanda que el domicilio donde ocu-
rrió el despido fue el ubicado en **********, y a su vez el accionante solicitó 
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que el demandado fuera emplazado en un lugar diverso al en que prestó sus 
servicios, sin señalar alguna razón fundada, era procedente absolver de la 
indemnización y los salarios vencidos en virtud de que el trabajador no se encon-
traba dentro de la hipótesis del artículo 48 de la ley Federal del trabajo; dicha 
determinación es ilegal. 

en el caso, es preciso señalar el contenido de los artículos 739, 741 y 
743, fracción i, que disponen: 

"artículo 739. las partes, en su primera comparecencia o escrito, debe-
rán señalar domicilio dentro del lugar de residencia de la Junta para recibir 
notificaciones; si no lo hacen, las notificaciones personales se harán por 
boletín o por estrados, según el caso, en los términos previstos en esta ley.

"asimismo, deberán señalar domicilio en el que deba hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan. Cuando no se 
localice a la persona, la notificación se hará en el domicilio que se hubiere 
señalado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 712 de esta ley, y 
faltando ése, la notificación se hará en el último local o lugar de trabajo en 
donde se prestaron los servicios y en estos casos se fijarán las copias de la 
demanda en los estrados de la Junta."

"artículo 741. las notificaciones personales se harán en el domicilio 
señalado en autos, hasta en tanto no se designe nueva casa o local para ello; 
y las que se realicen en estas condiciones, surtirán plenamente sus efectos."

"artículo 743. la primera notificación personal se hará de conformidad 
con las normas siguientes:

"i. el actuario se cerciorará de que la persona que deba ser notificada 
habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local, señalado en autos para 
hacer la notificación;"

de la interpretación sistemática de los preceptos citados se tiene que 
las partes en su primera comparecencia deberán señalar domicilio para reci-
bir notificaciones en el lugar donde ejerza jurisdicción la Junta, en caso con-
trario se harán por boletín o por estrados; asimismo, por lo que hace a la 
persona o personas contra quien se inicie una demanda laboral se deberá 
señalar su domicilio; en relación con las notificaciones personales, éstas se 
realizarán en el domicilio señalado en autos, en tanto no se designe un nuevo 
lugar y el actuario adscrito a la Junta se cerciorará de que la persona a la que 
se le hará la notificación habita, trabaja o tiene su domicilio. 



1708 JUNIO 2014

en el caso, si la Junta del conocimiento determinó en el laudo absol-
ver al tercero perjudicado del pago de la indemnización constitucional bajo 
el argumento de que, el accionante señaló diverso lugar de emplazamiento al en 
que prestó sus servicios, dicha circunstancia es contraria a derecho, ello 
porque como lo refiere el quejoso, no existe precepto de la ley Federal del 
trabajo que estatuya la necesidad y/o obligación por parte de los trabajadores 
de señalar como domicilio para emplazar a quienes se ostenten como patrón, 
aquel en que prestaron sus servicios, ya que como quedó demostrado, la ley 
de la materia únicamente regula la necesidad de que se designe un domicilio 
en donde la persona física o moral demandada pueda ser emplazada a juicio y 
así cumplir con la garantía de audiencia del artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, sin que de forma alguna sea requi-
sito sine qua non que cuando se reclame alguna de las acciones de la ley 
laboral necesariamente se tenga que establecer como domicilio para el empla-
zamiento aquel en el que actor haya prestado su servicios. 

en ese sentido, si el actor al presentar su demanda señaló como domi-
cilio para que fuera emplazado a juicio el demandado **********, el ubicado en 
"**********, número **********, **********, estado de morelos." (Foja 2 del 
expediente laboral), esta circunstancia es suficiente para cumplir con el requi-
sito establecido en el numeral 739 de la ley Federal del trabajo, motivo por el 
cual la Junta del conocimiento deberá tener por colmada dicha exigencia por 
parte del accionante y así pronunciarse respecto de la acción de indemniza-
ción, ya que, se insiste, la ley en cita no exige mayores requisitos que desig-
nar un domicilio donde pueda ser emplazado a juicio la persona o personas 
contra quienes se instaure un procedimiento laboral. 

en las narradas consideraciones y ante lo fundado de los conceptos de 
violación primero y segundo, lo procedente es conceder el amparo y protección 
de la Justicia de la unión para el efecto de que la Junta responsable deje 
insubsistente el laudo reclamado y dicte uno nuevo en el que prescinda de 
considerar que el accionante señaló domicilio diverso para efectos del empla-
zamiento al en que prestó sus servicios y analice la procedencia o improce-
dencia de la indemnización constitucional reclamada en el inciso a) del 
escrito inicial de demanda del actor, sin perjuicio de reiterar lo que no es 
materia de concesión. 

por lo expuesto y fundado y con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i y 107, fracciones iii y V, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 170, 184, 186 y 188 de la ley de amparo y 37, fracción i, 
inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es de resol-
verse y se resuelve:
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ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** contra 
el acto de la Junta especial Número Cinco de la local de Conciliación y arbi-
traje del distrito Federal, consistente en el laudo de tres de junio de dos 
mil trece, dictado en el expediente laboral **********, seguido por el quejoso 
en contra de **********. el amparo se concede para el efecto precisado en 
la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a la 
autoridad responsable; háganse las anotaciones correspondientes en el libro 
de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así, por mayoría de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito que integran los CC. magistrados: pre-
sidente, marco antonio Bello Sánchez y Genaro rivera, en contra del voto de 
la magistrada Carolina pichardo Blake, mismo que se anexa al final de esta 
ejecutoria; siendo relator el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada Carolina pichardo Blake: disiento del criterio de la 
mayoría, pues consideran que de la interpretación de los artículos 739, 741 y 743 de 
la ley Federal del trabajo, las partes en su primera comparecencia deberán señalar 
domicilio para recibir notificaciones en el lugar donde ejerza jurisdicción la Junta, 
caso contrario se harán por boletín o por estrados, y que de la persona o personas 
contra quienes se inicie una demanda laboral deberá señalarse su domicilio, así como 
que las notificaciones personales se realizarán en el domicilio señalado en autos en 
tanto se designe un nuevo lugar, y el actuario adscrito a la Junta se cerciorará de que 
la persona a la que se hará la notificación habita, trabaja o tiene su domicilio; y 
que por ello es válido que el actor señale como domicilio donde deba ser emplazada 
la parte demandada un lugar diverso al en que prestó sus servicios, pues con ello se 
cumple con la garantía de audiencia, sin que sea requisito sine qua non que cuando 
se reclame alguna de las acciones de la ley laboral necesariamente tenga que esta-
blecerse como domicilio para el emplazamiento de la parte demandada aquel lugar 
en que el actor prestó sus servicios; pues en ese sentido estimo que en el caso el 
actor, ahora quejoso, se conduce con mala fe, al señalar en la demanda laboral, 
como se desprende de la foja 4 de autos, de que fue contratado y prestó sus servi-
cios con la categoría de oficial vidriero, para la negociación ubicada en **********, 
**********, **********, **********, **********, distrito Federal y que, incluso, en 
ese domicilio fue objeto del despido injustificado ocurrido el veinticuatro de marzo de 
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dos mil once; sin embargo, refiere que demanda a ********** y/o quien resulte patrón 
o responsable de la fuente de trabajo donde el actor prestó sus servicios, quien se 
dedica a la cancelería de aluminio y vidrio y venta y colocación de vidrio, quienes debe-
rán ser emplazados en **********, **********, **********, **********, estado 
de morelos, sin expresar ningún motivo porqué la parte demandada debía ser empla-
zada en un lugar diferente a la fuente de trabajo donde prestó sus servicios e, incluso, 
fuera de la jurisdicción de la Junta responsable.—al respecto, los artículos 712 y 740 
de la ley Federal del trabajo, disponen: "artículo 712. Cuando el trabajador ignore el 
nombre del patrón o la denominación o razón social de donde labora o laboró, deberá 
precisar cuando menos en su escrito inicial de demanda el domicilio de la empresa, 
establecimiento, oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad 
a que se dedica el patrón.—la sola presentación de la demanda en los términos del 
párrafo anterior interrumpe la prescripción respecto de quien resulte ser el patrón 
del trabajador.".—"artículo 740. Cuando en la demanda no se haya expresado el 
nombre del patrón o de la empresa en que trabaja o trabajó el trabajador, la notifica-
ción personal de la misma se sujetará al procedimiento establecido en el artículo 743 
en lo conducente debiendo cerciorarse el actuario de que el lugar donde efectúa la 
notificación es precisamente el de el centro de trabajo donde presta o prestó sus 
servicios el demandante, y la notificación se entenderá hecha al patrón, aunque al 
hacerla se ignore el nombre del mismo.".—de los preceptos legales transcritos, 
se advierte que no es obligatorio para el trabajador que en su demanda manifieste el 
nombre de su patrón, pues basta que ubique con claridad y precisión la fuente de 
trabajo; con lo cual el legislador quiso evitar que el trabajador quedara indefenso por 
desconocer la identidad de su patrón, permitiéndole ejercer su derecho de acción 
contra la propia fuente de trabajo, o bien contra aquellas personas que a su parecer 
fungían como sus patrones.—ahora, si bien es cierto que no es posible legalmente 
decretar en el laudo una condena contra la fuente de trabajo, entendida como el 
lugar en donde el trabajador presta sus servicios, cuando se desconoce el nombre, 
razón social o denominación del patrón, en primer lugar, porque sólo a las personas 
físicas y morales se les puede exigir el cumplimiento de una condena y, en segundo 
término, porque la identidad de la persona responsable de la fuente de trabajo cons-
tituye un presupuesto de la acción laboral, sin el cual no puede prosperar; inclusive, 
si la Junta laboral advierte la falta de identidad de la parte demandada o alguna 
imprecisión, con fundamento en los artículos 782 y 886 de la referida ley, puede orde-
nar la investigación que permita conocer a la persona física o moral responsable de la 
fuente de trabajo para decretar, en su caso, la condena en su contra.—de lo ante-
rior se colige que la Junta debe admitir la demanda y ordenar el emplazamiento no 
sólo de la fuente de trabajo, sino también de las personas que, a decir del propio 
trabajador, fungían como sus patrones, pues una vez que todos son llamados a jui-
cio y, en su caso, opuestas las excepciones y defensas respectivas, además de 
desahogadas las pruebas que ofrezcan las partes, se tendrá la plena certeza de quién 
es realmente el patrón del trabajador o el responsable de la fuente de trabajo.—tam-
bién lo es que, como lo estimó la Junta, el hecho generador de la acción intentada 
por el actor fue que prestó sus servicios y fue despedido en el domicilio ubicado en 
**********, **********, **********, **********, distrito Federal, pero solicitó que 
se emplazara a la parte demandada en un domicilio diverso, sin expresar ninguna 
razón de ello, por lo que en acatamiento de lo dispuesto en el artículo 841 de la ley 
Federal del trabajo, la Junta responsable estimó que el actor no acreditó la proce-
dencia de su acción, pues no es posible que conozca la actividad a la que se dedica 
su patrón, que señale el domicilio donde prestó sus servicios, en el que incluso refiere 
que ocurrió el despido injustificado de que se duele, y sin ninguna razón señale que 
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el demandado deba ser emplazado en un lugar totalmente diverso y fuera de la juris-
dicción de la Junta, pues ello lo único que revela es que no se otorgue la garantía de 
audiencia a la parte demandada, pues el actor no justifica por qué no debe ser empla-
zado la parte demandada en el lugar donde prestó sus servicios; máxime, que de 
autos se desprende que el emplazamiento que se realizó a los demandados, mediante 
exhorto en la calle de **********, **********, **********, **********, estado 
de morelos, y que obran de la foja 49 a 52 del expediente laboral, se desprende que ni 
siquiera cumple con lo establecido en el artículo 743 de la ley Federal del trabajo, 
para que una notificación personal pueda ser legal y válida, pues el actuario que 
prac ticó los aludidos emplazamientos no se cercioró que en el domicilio donde se 
cons tituyó efectivamente fuere el domicilio de las personas a emplazar, y ello inne ga-
blemente condujo a que la parte demandada no compareciera a juicio, pues no existe 
certeza de que efectivamente fue emplazada al juicio incoado en su contra.— ade-
más, si con forme a los artículos 712 y 740 del ordenamiento citado, proceda admitir la 
demanda con el solo señalamiento del domicilio en que se labora o laboró y de la acti-
vidad del patrón, cuando el trabajador desconozca el nombre, razón social o deno-
minación de aquél, por lo que procede el emplazamiento en el lugar donde prestó 
sus servicios el trabajador, hace patente la intención del legislador de evitar que el 
trabajador quede indefenso por desconocer la identidad de su patrón, permitiéndole 
ejercer su derecho de acción y ordenándose el emplazamiento con el propósito de 
que la per sona responsable de la fuente de trabajo comparezca al procedimiento. 
Sin embargo, cuando ello no ocurre así, a fin de respetar el espíritu proteccionista de 
la ley a favor del trabajador y evitar que éste quede indefenso cuando el patrón no 
comparece al procedimiento, por no poderse decretar condena en contra de persona 
indetermi nada, la Junta laboral debe, si advierte en la fase de arbitraje que no com-
pareció la parte demandada y que no existen elementos para determinar su identi-
dad, haciendo uso de la facultad para mejor proveer prevista en los artículos 782 y 
886 de la ley Federal del trabajo,3 ordenar la investigación que permita conocer a la 
persona física o moral responsable de la fuente de trabajo para decretar, en su caso, 
la condena en su contra, lo que puede lograr a través del conocimiento que tiene del 
domici lio en que labora o laboró el trabajador y la actividad a que se dedica el patrón, 
pues con esos elementos está en posibilidad de solicitar los informes pertinentes a 
las autoridades administrativas (sanitarias, fiscales, etcétera), a fin de que le propor-
cio nen el nombre de la persona responsable de la fuente de trabajo, pero de ninguna 
manera se justifica que la parte demandada deba ser emplazada en un domicilio 
diverso a la fuente de trabajo, sólo porque el actor proporcionó ese domicilio para 

3 "artículo 782. la Junta podrá ordenar con citación de las partes, el examen de documentos, 
objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, practicar las diligencias 
que juzgue conveniente para el esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para que 
exhiban los documentos y objetos de que se trate."
"artículo 886. del proyecto de laudo formulado por el auxiliar, se entregará una copia a cada 
uno de los miembros de la Junta.
"dentro de los cinco días hábiles siguientes al de haber recibido la copia del proyecto, cualquiera de 
los miembros de la Junta podrá solicitar que se practiquen las diligencias que no se hubieren 
llevado a cabo por causas no imputables a las partes, o cualquiera diligencia que juzgue conve-
niente para el esclarecimiento de la verdad.
"la Junta, con citación de las partes, señalará, en su caso, día y hora para el desahogo, dentro de 
un término de ocho días, de aquellas pruebas que no se llevaron a cabo o para la práctica de las 
diligencias solicitadas."
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emplazarlos, sin expresar ninguna razón de porqué deba ser emplazada en ese domi-
cilio distinto a la fuente de trabajo e, incluso, fuera de la jurisdicción de la Junta.—
Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la informan, la jurispruden cia 2a./J. 
98/2000, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 272 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xii, diciembre de 2000, Novena Época, del tenor siguiente: "CoNdeNa eN 
CoNtra de la FueNte de traBaJo. eS improCedeNte CuaNdo Se iGNora 
el NomBre, raZóN SoCial o deNomiNaCióN del patróN, deBieNdo la 
JuNta laBoral, eN uSo de SuS FaCultadeS para meJor proVeer, orde Nar 
laS proVideNCiaS NeCeSariaS para determiNar la ideNtidad de aQuÉl.—
No es posible legalmente decretar en el laudo una condena en contra de la fuente de 
trabajo, entendida como el lugar en donde el trabajador presta sus servicios, cuando 
se desconoce el nombre, razón social o denominación del patrón, en primer lugar, 
porque sólo las personas físicas y morales son titulares de derechos y obligaciones 
jurídicas y sólo a ellas puede exigirse el cumplimiento de una condena; en segundo 
lugar, porque la identidad de la persona responsable de la fuente de trabajo cons-
ti tuye un presupuesto de la acción laboral, sin el cual no puede prosperar. No es 
obstáculo a lo anterior el que el artículo 951, fracción i, de la ley Federal del trabajo 
disponga que el requerimiento de pago y embargo para la ejecución de un laudo 
pueda llevarse a cabo en el domicilio donde se practicó el emplazamiento cuando en 
la demanda no se haya señalado el nombre del patrón, pues de ello no se sigue 
que en el laudo pueda establecerse condena contra persona indeterminada. asi-
mismo, el que conforme a los artículos 712 y 740 del ordenamiento citado, proceda 
admitir la demanda con el solo señalamiento del domicilio en que se labora o laboró y 
de la actividad del patrón, cuando el trabajador desconozca el nombre, razón social 
o denominación de aquél, caso en que procede el emplazamiento en ese domicilio, 
únicamente hace patente la intención del legislador de evitar que el trabajador 
quede indefenso por desconocer la identidad de su patrón, permitiéndole ejercer su 
derecho de acción y ordenándose el emplazamiento con el propósito de que la per-
sona responsable de la fuente de trabajo comparezca al procedimiento. Sin embargo, 
cuando ello no ocurre así, a fin de respetar el espíritu proteccionista de la ley a favor 
del trabajador y evitar que éste quede indefenso cuando el patrón no comparece al 
procedimiento, por no poderse decretar condena en contra de persona indetermi-
nada, la Junta laboral debe, si advierte en la fase de arbitraje que no compareció la 
parte demandada y que no existen elementos para determinar su identidad, haciendo 
uso de la facultad para mejor proveer prevista en los artículos 782 y 886 de la ley 
Federal del trabajo, ordenar la investigación que permita conocer a la persona física 
o moral responsable de la fuente de trabajo para decretar, en su caso, la condena 
en su contra, lo que puede lograr a través del conocimiento que tiene del domici-
lio en que labora o laboró el trabajador y la actividad a que se dedica el patrón, pues 
con esos elementos está en posibilidad de solicitar los informes pertinentes a las 
autoridades administrativas (sanitarias, fiscales, etcétera), a fin de que le proporcio-
nen el nombre de la persona responsable de la fuente de trabajo.".—por tanto, al 
haber quedado acreditado que la parte actora no justificó la procedencia de su acción, 
pues no justificó porqué la parte demandada debía ser emplazada en un lugar diverso 
al lugar de la fuente de trabajo donde prestó sus servicios y se dijo despedido, e 
incluso domicilio que se encuentra fuera de la jurisdicción de la Junta responsa-
ble, habida cuenta que ello revela mala fe, pues se desprende la intención de que 
a la parte demandada no se le respete la garantía de audiencia y no se entere de la 
tramitación del juicio incoado en su contra, sobre todo porque el actor demandó a 
********** y/o quien resulte responsable de la fuente de trabajo, esto es, no tiene 
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la certeza de quién es su patrón y, en tal supuesto, el emplazamiento debía practi-
carse en el domicilio donde prestó sus servicios, razón por la cual la Junta correc-
tamente, en uso de sus facultades que le confiere el artículo 841 de la ley Federal del 
trabajo, que establece que los laudos deben ser dictados a verdad sabida y buena 
fe guardada y apreciando los hechos en conciencia, absolvió a ********** y, en 
consecuencia, procedía negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicita-
da por el actor, ahora quejoso **********.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
na mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

este voto se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnto En EL PRoCEdIMIEnto LABoRAL. EL tRA
BAjAdoR dEBE IndICAR EL doMICILIo dondE SE LLEVARÁ A 
CABo LA PRIMERA notIFICACIÓn dE Su ContRAPARtE, 
SIn QuE SEA REQuISIto SInE QuA non SEÑALAR AQuEL 
En QuE PREStÓ SuS SERVICIoS (LEY FEdERAL dEL tRA
BAjo En VIgoR HAStA EL tREIntA dE noVIEMBRE dE doS 
MIL doCE). de conformidad con el artículo 739 de la ley Federal del 
trabajo en vigor hasta el treinta de noviembre de dos mil doce, y en 
concordancia con el principio de sencillez que rige al procedimiento 
laboral, la obligación del actor de señalar un domicilio en donde pueda 
ser emplazada a juicio la persona física o moral demandada, obedece 
a la efectividad de la garantía de audiencia reconocida en el artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; motivo 
por el cual no es requisito sine qua non que cuando se reclamen ante las 
Juntas de Conciliación y arbitraje, algunas de las acciones regu ladas por 
la ley Federal del trabajo, se tenga que establecer como domicilio para el 
emplazamiento aquel en el que el actor haya prestado sus servicios. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.101 L (10a.)

amparo directo 1700/2013. 2 de mayo de 2014. mayoría de votos. disidente: Carolina 
pichardo Blake. ponente: Genaro rivera. Secretaria: ana isabel Galindo Narváez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnto. LA FALtA dE SELLo Y CotEjo En LA CoPIA dE 
tRASLAdo QuE SE EntREgA AL dEMAndAdo ES InSuFICIEntE 
PARA dECLARAR Su nuLIdAd. Si bien conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 117 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, cons-
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tituye una formalidad del emplazamiento que la copia de traslado que se 
entrega al demandado, se encuentre debidamente cotejada y sellada, lo cierto 
es que se trata de un elemento accesorio y no esencial, que válidamente puede 
quedar subsanado con los demás elementos que se asienten en esa diligen-
cia. lo anterior, porque la única finalidad de esa formalidad es que la parte 
demandada tenga la certeza de que el contenido de la copia de la demanda 
sea el mismo al que aparece en el escrito original, para que tenga oportunidad 
de conocer todos los hechos y pormenores de la demanda y preparar su defen-
sa. en consecuencia, sólo la acreditación mediante el incidente de nulidad 
respectivo, de que la copia de traslado es diversa al escrito de demanda o que 
su contenido es diferente o incompleto, podría dar lugar a la nulidad del em-
plazamiento, porque resultaría evidente que la parte demandada al no conocer 
los hechos o hacerlo en forma parcial, no estaba en condiciones de preparar 
su defensa, colocándola en estado de indefensión para producir su contesta-
ción de demanda; pero de no ser así y, por el contrario, estar asentados los 
elementos esenciales con los que válidamente pueda tenerse por acreditado 
que el demandado tuvo conocimiento del juicio instaurado en su contra, la 
ausencia de aquel elemento formal no será eficaz para provocar la nulidad 
del emplazamiento.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.64 C (10a.)

amparo directo 126/2014. Bárbara oliva Sahagún. 6 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: edgar oswaldo martínez rangel.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnto PoR EdICtoS AL tERCERo IntERESAdo En EL 
AMPARo IndIRECto En MAtERIA PEnAL. PRoCEdE oRdEnARLo 
A CoStA dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, CuAndo 
EL ACto RECLAMAdo PuEdA tEnER CoMo ConSECuEnCIA PRI
VAR dE LA LIBERtAd AL QuEjoSo Y ÉStE MAnIFIEStE Su IMPoSI
BILIdAd EConÓMICA PARA CuBRIR EL CoSto dE LA PuBLICACIÓn 
(APLICACIÓn dE LA juRISPRudEnCIA 1a./j. 84/2011). la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
84/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 266, de rubro: "emplaZamieN-
to de la VÍCtima u oFeNdido del delito, CoN el CarÁCter de ter-
Cero perJudiCado, eN el JuiCio de amparo direCto eN materia 
peNal. la impoSiBilidad de realiZarlo por CirCuNStaNCiaS atri-
BuiBleS al QueJoSo No CoNduCe al SoBreSeimieNto.", emitida bajo 
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el régimen de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, estableció 
que, de resultar procedente el emplazamiento por edictos al tercero perju-
dicado en un juicio de amparo directo en materia penal, era suficiente con 
que el quejoso expresara su insolvencia económica para pagar su publica-
ción –derivada de la privación de su libertad personal como consecuencia de 
la sentencia condenatoria reclamada o de sus condiciones personales– para 
que se ordenara que el costo corriera a cargo del Consejo de la Judicatura Fe-
deral. luego, dicho criterio es aplicable en el amparo indirecto, cuando el acto 
reclamado puede tener como consecuencia la privación de la libertad del 
quejoso y éste manifieste su imposibilidad económica para cubrir dicho gasto, 
ello en atención a la naturaleza del citado derecho fundamental. de otra 
manera, esperar a que el procedimiento culmine con una sentencia condena-
toria, a fin de que prospere llamar a la parte tercera interesada (en términos 
de la ley vigente), por edictos con cargo al erario público, dada la insolven-
cia del quejoso, atenta contra el principio de justicia pronta y expedita; máxi-
me si el derecho que pretende salvaguardarse –libertad– posiblemente ya fue 
violentado. Sin que lo anterior pugne con la jurisprudencia 1a./J. 3/2014 
(10a.), publicada en el citado medio de difusión oficial el viernes 25 de abril de 
2014 y en su Gaceta, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 727, 
de título y subtítulo: "emplaZamieNto al terCero perJudiCado. el ar-
tÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013, Que preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta del 
QueJoSo, No priVa del dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuriSdiC-
CióN a QuieNeS CareCeN de reCurSoS eCoNómiCoS para SuFra-
GarloS.", porque en ella se prevé la posibilidad de eximir al quejoso de pagar 
el gasto relativo a la publicación de los edictos para emplazar al tercero per-
judicado, cuando así proceda; lo que además se robustece con el artículo 27, 
fracción iii, inciso c), de la ley de amparo vigente.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.8 P (10a.)

Queja 20/2014. arcadio García rojas. 24 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Juan Gabriel Sánchez iriarte. Secretaria: angélica Villagómez díaz.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EVEntuALIdAd PRoCESAL. ES ILEgAL QuE LA AutoRIdAd judI
CIAL EXAMInE dE oFICIo LA EXtInCIÓn dE LA ACCIÓn Con BASE 
En ESE PRInCIPIo, PoR tRAtARSE dE unA EXCEPCIÓn PRoPIA. 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expuesto diversos criterios 
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acerca de que la extinción de la acción, en relación con el principio de even-
tualidad procesal, según el cual todos los medios de ataque y de defensa 
deben ejercitarse en una sola vez, utilizando unos para la eventualidad (ad 
eventum) de que los otros sean rechazados, es dable hacerla valer a través 
de la correspondiente excepción. Sobre el tema de las excepciones ha seña-
lado que existen en sentido propio e impropio o defensas; las primeras des-
cansan en hechos que por sí mismos no excluyen la acción, pero dan al 
demandado la facultad de destruirla mediante la oportuna alegación y demos-
tración de tales hechos, en cambio, las segundas se apoyan en hechos que por 
sí mismos excluyen la acción de modo que, una vez comprobadas por cual-
quier medio, el Juez está en el deber de estimarlas de oficio, invóquelas o no 
el demandado. de esta forma, como la extinción de la acción fundada en el 
principio de eventualidad procesal parte de la base de que la acción existe, 
pero ha quedado sin efectos por no haberse hecho valer en diverso momento, 
en que se tuvo oportunidad para hacerlo, queda de relieve que se trata de una 
excepción propia, dado que no busca excluir o cuestionar la acción por falta de 
alguno de sus elementos o de alguna condición para la existencia del dere cho, 
sino de oponerse a su procedencia mediante una afirmación extintiva; de ahí 
que sea ilegal que la autoridad judicial examine de oficio la extinción de la 
acción con base en el principio de eventualidad procesal, por tratarse de una 
excepción propia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.C.6 C (10a.)

amparo directo 1063/2013. desarrollos metropol, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. una-
nimidad de votos. ponente: diógenes Cruz Figueroa. Secretaria: Virginia Gutiérrez 
Cisneros.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXCEPCIÓn dE InCoMPEtEnCIA En juICIoS MERCAntILES. LA RE
SoLuCIÓn dEFInItIVA QuE LA dECLARA InFundAdA, ES RECLA
MABLE CoMo VIoLACIÓn PRoCESAL En AMPARo dIRECto. Si en 
un juicio mercantil se opone la excepción de incompetencia y se resuelve de 
manera definitiva como infundada y, por tanto, el Juez del conocimiento debe 
continuar conociendo del juicio y, en su oportunidad, dictar sentencia sobre la 
cuestión planteada, dicha determinación no afecta materialmente derechos 
sustantivos de las partes, sino únicamente formales o intraprocesales y, por 
ello, si el afectado obtiene sentencia favorable en cuanto al fondo, aquellas 
infracciones quedarían reparadas. Consecuentemente, esa decisión debe con-
siderarse como una violación procesal reclamable mediante el amparo directo 
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pues, al resolverse en definitiva el juicio, la parte que se considere afectada pue-
de hacerla valer, en términos del artículo 172, fracción X, de la ley de amparo, 
si se satisfacen los demás requisitos a que se refiere el artículo 107, fracción 
iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.C.7 C (10a.)

amparo en revisión 380/2013. ayuntamiento Constitucional de San Felipe del progreso, 
estado de méxico. 26 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ricardo 
romero Vázquez. Secretario: alejandro Gabriel archundia pérez.

amparo en revisión 1/2014. ayuntamiento Constitucional de San Felipe del progreso, 
estado de méxico. 26 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ricardo 
romero Vázquez. Secretario: alejandro Gabriel archundia pérez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn dE LAS AutoRIdAdES FIS
CALES. BAStA QuE LoS HECHoS oCuRRIdoS duRAntE Su 
EjERCICIo EStÉn ASEntAdoS En EL ACtA RELAtIVA, PARA QuE 
SE tEngAn PoR LEgALMEntE AFIRMAdoS Y CoRRESPondA AL 
ACtoR QuE LoS nIEgA PRoBAR QuE SuCEdIERon dE FoRMA 
dIVERSA. Conforme a la fracción ii del artículo 46 del Código Fiscal de la Fede-
ración, tratándose de facultades de comprobación de las autoridades admi-
nistrativas, se entenderán legalmente afirmados los hechos que consten en 
las actas respectivas. lo anterior implica que, basta que los hechos ocurridos 
durante su ejercicio estén asentados en el acta relativa, para que se tengan 
con dicho carácter y, por ende, será el actor que los negó quien deberá probar 
que sucedieron de forma diversa.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.42 A (10a.)

amparo directo 810/2013. Francisco Javier Hernández Gómez. 20 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal 
Vidal.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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HoRAS EXtRAS. PARA EFECtoS dE Su CuAntIFICACIÓn RES
PECto dE tRABAjAdoRES dE PLAtAFoRMAS MARInAS, dEBE 
ConSI dERARSE LA duRACIÓn dE LA joRnAdA dE tRABAjo 
EStABLECIdA En LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo, Y no LA dEtERMI
nAdA En EL ContRAto CoLECtIVo o IndIVIduAL dE tRABAjo, 
SoBRE todo SI EXCEdE LoS MÁXIMoS PREVIStoS En AQuÉLLA. 
las horas extras constituyen una prestación establecida a favor del trabajador 
en el artícu lo 67 de la ley Federal del trabajo, que consiste en el tiempo 
que aquél presta sus servicios en exceso de la jornada de trabajo que tiene 
establecida. en ese sentido, la jornada de trabajo se convierte en un factor 
determinante para cuantificar las horas de tiempo extraordinario laborado, la 
cual, conforme a los numerales 58, 59, 386 y 391, fracción iV, de la citada ley, 
puede ser determinada por las partes en el contrato colectivo de trabajo, o 
incluso en el contrato individual, que al efecto celebren. Sin embargo, una 
condición prevista en el mencionado ordenamien to en relación con la jorna-
da de trabajo, es que, por regla general, no puede ser superior a los límites 
máximos establecidos en la ley, ya que de excederlos se deberán pagar horas 
extras, limitación que se entiende, sobre todo, porque las normas del trabajo 
tienen como propósito conseguir el equilibrio y la justicia social en las rela-
ciones laborales. Consecuentemente, si el trabajador de plataformas marinas 
prestó sus servicios en exceso de los máximos para cada jornada establecida 
en la ley Federal del trabajo, aun cuando haya sido la jornada pactada con el 
patrón en el contrato colectivo de trabajo, o incluso en su contrato individual, 
debe considerarse como horas extraordinarias de trabajo, pues la jornada 
fijada en el contrato excede de los máximos previstos en la ley y, en ese senti-
do, resulta contraria a las normas contenidas en los numerales 2o., 56, 59, 60, 
61, 65 y 67 del ordenamien to invocado y a los principios de equilibrio y justicia 
social que rigen en las relaciones obrero patronales.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

(VIII Región)2o.2 L (10a.)

amparo directo 1060/2013 (cuaderno auxiliar 17/2014) del índice del tribunal Colegiado 
del trigésimo primer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, con residencia en mérida, Yucatán. oceanogra-
fía, S.a. de C.V. y otra. 14 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: mayra 
González Solís. Secretaria: Guadalupe Belem lobato rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPEdIMEnto dE juECES dE dIStRIto AuXILIARES. AntES dE 
dEVoLVER LoS EXPEdIEntES AL juEZ dE oRIgEn EL tRIBu
nAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto dEBERÁ RESoLVER QuIÉn ES EL 
CALI FICAdo. la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de 
la Judi catura Federal, al emitir los criterios generales derivados de las consultas 
formuladas con motivo del trámite de envío-recepción-devolución de expe dien-
tes a los órganos jurisdiccionales auxiliares, determinó: "4. título. actua lización 
de impedimentos respecto de juzgadores de órganos auxiliares.—en tra-
tándose de impedimentos que se actualicen respecto de Jueces de distrito, 
así como de magistrados de tribunales unitarios y de tribunales Colegiados 
auxiliares –en el supuesto este último de que el impedimento afecte a dos o 
más de los magistrados– el asunto se devuelve al órgano de origen y se com-
pensa, habida cuenta que dicha excusa impeditiva constituye una figura pro-
cesal que afecta directamente la imparcialidad del titular del órgano auxiliar.". 
dicha normativa no puede sustituir o desplazar lo previsto en los artículos 
54, fracción iii, inciso c) y 55, segundo párrafo, de la ley de amparo, de los cuales 
se desprende la obligación de los Jueces de distrito de manifestar su impe-
dimento y comunicarlo al tribunal Colegiado de Circuito correspondiente 
para que dicho órgano resuelva si se actualiza o no la causal de impedimento 
aducida. por tanto, los titulares de los Juzgados de distrito auxiliares también 
deben declararse impedidos cuando estimen que se actualiza alguna de las 
causales consagradas en la legislación de amparo y no remitir el asunto al 
Juez de origen, sin que exista una calificación previa por el tribunal Colegiado 
de Circuito. ello, porque si los Jueces de distrito auxiliares pudieren proceder de 
esa manera, significaría que estarían autorizados para calificar sus propios 
impedimentos, lo cual no es aceptable, pues de los artículos 54, 55, 56 y 57 de 
la misma ley, se colige que cuando un juzgador federal (Juez de distrito, magis-
trado de Circuito e inclusive ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación), se considera impedido para conocer de un asunto, es un juzgador 
distinto quien califica si se actualiza o no el impedimento aducido; sostener 
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lo contrario, haría nugatoria la competencia otorgada por el legislador a los 
tribunales Colegiados de Circuito para conocer de los impedimentos de 
los Jueces de distrito, la cual no sólo se encuentra prevista en los artículos en 
mención, sino también deriva del artículo 37, fracción Vi, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación. por tanto, la normatividad emitida por la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, debe interpretarse de manera acorde con lo establecido en los artículos 
en estudio; de lo que resulta que los Jueces de distrito auxiliares deben mani-
festar su impedimento y comunicarlo al tribunal Colegiado de Circuito corres-
pondiente, el cual lo calificará y de estimar que se actualiza la causal aducida por 
el Juez Federal, así lo declarará, lo cual tendrá como consecuencia que 
sea remitido al juzgado de origen para que el asunto sea compensado al 
órgano auxiliar.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.41 K (10a.)

impedimento 3/2013. Juez Sexto de distrito en materia Civil del Centro auxiliar de la primer 
región, con sede en Cuernavaca, morelos. 23 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo alberto González 
Ferreiro.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPEdIMEntoS. LAS CAuSAS QuE LoS ACtuALIZAn EStABLE
CIdAS En EL ARtÍCuLo 51 dE LA LEY dE AMPARo, no EXCuSAn A 
un juEZ EXHoRtAdo PARA REALIZAR LA PRIMERA notIFICA
CIÓn A ALgunA dE LAS PARtES ConFoRME AL ARtÍCuLo 27, 
FRACCIÓn II, dE LA LEY dE LA MAtERIA, PuES dICHA dILIgEnCIA 
ConStItuYE un APoYo En LA LABoR juRISdICCIonAL QuE no 
RAdICA juRISdICCIÓn, nI EntRAÑA ConoCIMIEnto dE CAuSA 
QuE PuEdA AFECtAR EL PRInCIPIo dE IMPARCIALIdAd. Si bien es 
cierto que el artículo 51 de la ley de amparo enumera las causas que excu-
san a la autoridad de conocer de un juicio, también lo es que en el ejercicio 
de la labor jurisdiccional pueden desplegarse facultades que no implican de-
cisión ni entrañan conocimiento de causa, como aquellas relacionadas con 
un exhorto, en donde la función del juzgador que auxiliará a diligenciarlo es 
llevar a cabo alguna notificación. en ese sentido, si el domicilio de alguna de 
las partes se encuentra fuera del lugar de residencia del órgano jurisdiccional 
que está conociendo del amparo, y se solicitó por esta vía a un Juez que, en 
apoyo, realizara la primera notificación al juicio conforme al artículo 27, frac-
ción ii, de la ley de la materia, es inconcuso que las causas que actualizan los 
impedimentos establecidas en el citado artículo 51, no lo excusan para llevar 
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a cabo dicha diligencia, pues ésta no radica jurisdicción ni entraña cono-
cimiento de causa, sino sólo un apoyo en la labor jurisdiccional. lo anterior, 
porque el artículo 42 del Código Federal de procedimientos Civiles, conforme 
al cual debe diligenciarse el exhorto, establece que en su cumplimentación 
no puede actualizarse una causa de impedimento. por lo que en estos casos 
sería inapropiado aceptar que en tales exhortos se pudiera generar una causa 
de impedimento que excuse al juzgador exhortado de realizar lo que se le soli-
cita. Sin que se soslaye que el artículo 52 de la propia ley establece que en los 
juicios de amparo sólo podrán actualizarse las excusas previstas en su artícu-
lo 51; sin embargo, en el caso, no se están ampliando o reduciendo las causas 
de impedimento previstas en este numeral, sino que se trata de aplicar las dis-
posiciones involucradas, de forma armónica y sistemática, tomando en cuenta 
que la finalidad de la excusa es preservar el principio de imparcialidad en el 
juicio de amparo, el cual, en ese tipo de actuaciones, no se ve afectado.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.5 K (10a.)

impedimento 126/2013. Francisco Javier montaño Zavala. 30 de mayo de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretario: max Gutiérrez león.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo. EL juEZ dE dIStRIto 
o EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto, PARA RESoLVER SI SE 
ACtuALIZA o no ALgunA CAuSAL RELAtIVA, CuAndo EXIStA 
un IndICIo SoBRE Su EXIStEnCIA, VÁLIdAMEntE PuEdE Con
SuL tAR LA InFoRMACIÓn QuE APARECE En LoS SItIoS o PÁgI
nAS ELECtRÓnICAS dE LAS dEPEndEnCIAS oFICIALES, AL 
ConS tItuIR ÉStA un HECHo notoRIo. la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 163/2005, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, enero de 2006, página 319, de rubro: "improCedeNCia del JuiCio de am-
paro. aNte la eXiSteNCia de alGÚN iNdiCio de uNa CauSal de eSa 
NaturaleZa, el JuZGador deBe iNdaGar o reCaBar de oFiCio laS 
prueBaS NeCeSariaS para aSÍ eStar eN poSiBilidad de determiNar 
FeHaCieNtemeNte Si opera o No eSa CauSal.", impuso la obligación al 
juzgador de amparo, de allegarse de oficio, las pruebas necesarias para resolver 
si se actualiza o no alguna causal de improcedencia cuando exista un indicio 
sobre su posible existencia, por tratarse de una cuestión de orden público y 
de estudio preferente al fondo del asunto. por otra parte, la información que 
aparece en las páginas o en los sitios electrónicos de las dependencias oficia-
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les, conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, constituye un hecho notorio que 
puede invocar el Juez de distrito o el tribunal Colegiado de Circuito para desa-
rrollar su actividad jurisdiccional, ya que su consulta es de fácil acceso para 
el público en general, pues basta con ingresar a la página oficial respectiva y 
proporcionar los datos que aparecen en los documentos aportados en el juicio 
para consultar y verificar la veracidad de la información respectiva, máxime si 
el propio quejoso o persona autorizada por éste es quien previamente propor-
cionó a la dependencia oficial la información necesaria para realizar el trámite 
correspondiente; información que se almacena en una base de datos y, posterior-
mente, se genera y consulta a través de medios electrónicos, en aquellos casos 
que así se encuentre regulado dicho trámite administrativo. de ahí que resulta 
válido que el juzgador de amparo, para resolver si se actualiza o no una cau-
sal de improcedencia, de oficio, consulte y verifique la información generada 
por medios electrónicos oficiales. lo anterior se estima congruente con el 
principio constitucional de acceso a la justicia, sin que pretenda deslindarse 
a las partes de las cargas probatorias correspondientes, porque se trata úni-
camente de conocer plenamente si opera o no alguna causal de improcedencia, 
cuando exista un indicio sobre su existencia.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.16 K (10a.)

amparo en revisión 254/2013. Cornejo, méndez, González y duarte, S.C. 20 de marzo 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: José luis Caballero rodríguez. Secretario: 
Valentín omar González méndez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo. EL juZgAdoR EStÁ IM
PEdIdo PARA EXAMInARLA Con BASE En unA CAuSAL QuE FuE 
dESEStIMAdA PoR EL ÓRgAno REVISoR AL ConoCER dEL RE
CuRSo dE QuEjA IntERPuESto ContRA EL Auto InICIAL. por 
virtud de la institución de la cosa juzgada, los temas definidos por un órgano 
jurisdiccional en una resolución contra la que no procede medio de defensa 
alguno no son susceptibles de modificarse, en aras de salvaguardar la segu-
ridad jurídica. tratándose del recurso de queja interpuesto contra el auto ini-
cial de un juicio de amparo, el órgano revisor debe definir, sin posibilidad de 
ulterior impugnación, si se configura el motivo de improcedencia del que se 
valió el juzgador para desechar la demanda, o bien, si cobra aplicación la 
causal que el recurrente plantea. por tanto, si un tribunal Colegiado de Cir-
cuito desestima en cualquiera de esos casos un motivo de improcedencia del 
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juicio constitucional, tal determinación constituye cosa juzgada y, por ende, 
el Juez de primer grado está impedido para decretar el sobreseimien to en el 
juicio con base en la causal ya examinada, incluso en el evento de que con 
posterioridad a la solución del recurso de queja se hubiera publicado juris-
prudencia obligatoria que establezca la improcedencia del juicio, pues, en tal 
evento, su aplicación sería contraria al artícu lo 217, último párrafo, de la ley 
de amparo, en tanto que prohíbe que una situación jurídica previamente re-
suelta se vea afectada por un criterio posterior. desde luego, tal imposibilidad 
no opera si el órgano revisor sólo concluye que no se advierte lo manifiesto e 
indudable de la causal aducida, reservando el examen relativo al dictado de 
la sentencia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.17 K (10a.)

amparo en revisión 94/2014. Guillermina lópez Fuentes Guadarrama. 8 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco 
González de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEntE dE FALtA dE PERSonALIdAd En EL juICIo dE AMPA
Ro. tAMBIÉn ES AdMISIBLE CuAndo LA dISPutA dE LA REPRE
SEntACIÓn LEgAL SEA EntRE IndIVIduoS QuE dICEn tEnERLA 
SoBRE LA MISMA PARtE QuEjoSA. del análisis conjunto de las ejecu-
torias emitidas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dieron lugar a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 
42/2008 y 2a./J. 203/2010, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, página 258 y tomo 
XXXiii, febrero de 2011, página 917, de rubros: "iNCideNte de Falta de per-
SoNalidad eN el JuiCio de amparo. al Ser de preVio Y eSpeCial 
proNuNCiamieNto, deBe admitirSe Y reSolVerSe CoNForme a la 
SeGuNda reGla preViSta eN el artÍCulo 35 de la leY de amparo." y 
"QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 de la leY de 
amparo. proCede CoNtra el auto Que deSeCHa el iNCideNte 
de Fal ta de perSoNalidad o la reSoluCióN de FoNdo diCtada eN 
Él.", respectivamente, se establecen diversas premisas relacionadas con el 
objeto y la procedencia del incidente de falta de personalidad en el juicio 
de amparo, obtenidas de la interpretación que el máximo tribunal del país ha 
brindado al artículo 35 de la ley de amparo abrogada, a saber, que: 1) la per-
sonalidad debe estudiarse en forma preferente, sin esperar a que se dicte la 
sentencia definitiva, para averiguar si la deficiente o la falta de comprobación 
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de este aspecto, afecta o no a alguna de las partes; 2) el representado en el 
juicio de amparo debe tener la seguridad de que la actuación de su represen-
tante tendrá un efecto válido en él y en su contraparte, y la convicción de que los 
trámites y diligencias que lleve a cabo son efectivos y legales; 3) el propósito 
de la incidencia de mérito es dar certeza en el procedimiento de amparo; 
4) Corresponde al Juez de amparo analizar la personalidad de las partes consi-
derando que la materia del debate no son intereses puramente privados sino 
salvaguardar el orden constitucional, por lo que, en esa virtud, dicho juzgador 
y, en su caso, el tribunal de alzada, tienen la facultad de analizar la personalidad 
del promovente de la demanda, sin necesidad de que medie queja o instan-
cia del tercero perjudicado, de las autoridades responsables o del ministerio 
público; y, 5) el referido precepto permite la impugnación de la personalidad 
de los sujetos que comparecen en representación de alguna de las partes en el 
juicio de amparo, a través de un incidente que se resuelve de plano y sin 
mayor trámite o forma de sustanciación, dentro del mismo expediente principal, 
por lo cual, requiere de un pronunciamiento previo y especial, que amerita 
que se decida antes de llegar al fondo del asunto, pues su resolución antici-
pada condiciona la emisión de la sentencia principal. por tanto, en atención a 
ello, el incidente de mérito es admisible también cuando la disputa de la re-
presentación legal sea entre individuos que dicen tenerla sobre la misma 
parte quejosa pues, finalmente, lo que se encuentra en controversia es una 
cuestión de personalidad; lo que viene a justificar la promoción de dicho 
incidente.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del oCtaVo 
CirCuito.

VIII.A.C.12 K (10a.)

Queja 81/2013. erick Garza treviño y otra. 25 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Fernando estrada Vásquez. Secretario: moisés Vázquez díaz.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEntE dE nuLIdAd dE ACtuACIonES En EL PRoCEdIMIEn
to dE REMAtE. EL Auto QuE Lo dESECHA, no ES dE IMPoSIBLE 
REPARACIÓn, PoR Lo QuE no ES SuSCEPtIBLE dE IMPugnARSE 
En EL AMPARo IndIRECto. de acuerdo con el principio de proceden-
cia del juicio de amparo indirecto establecido en el artículo 107, fracciones iV 
y V, de la ley de amparo, éste sólo procede contra actos verificados durante 
la controversia, o en ejecución de la sentencia, cuando sean imposibles de 
reparar; esto es, en contra de aquellos cuyas consecuencias son susceptibles 
de afectar materialmente alguno de los derechos fundamentales del hombre 
o del gobernado, tutelados por los derechos humanos consagrados en la pro-
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pia Carta magna o en tratados internacionales. en esa virtud, no existe ejecu-
ción irreparable, si las consecuencias de la posible infracción se extinguen 
sin originar afectación alguna a los derechos fundamentales del gobernado, 
y sin dejar huella en su esfera jurídica; por lo cual es evidente que no existe 
irreparabilidad cuando el acto reclamado sólo produce efectos intraprocesa-
les, sin causar perjuicio ni afectación directa e inmediata a los derechos sustan-
tivos, como propiedades, posesiones o derechos, al no implicar por sí mismo 
la obtención de una resolución desfavorable en la contienda judicial. por 
tanto, el auto que desecha un incidente de nulidad de actuaciones no es de 
imposible reparación, al no atentar, por sí mismo, contra ningún derecho sus-
tantivo constitucional o convencional, máxime si se toma en consideración 
que todas las violaciones que pudieran surgir en el procedimiento de remate, 
son susceptibles de ser impugnadas en la vía de amparo indirecto, contra la 
última resolución dictada en la fase correspondiente, siendo la misma, aque-
lla en la que en forma definitiva se ordenan el otorgamiento de la escritura de 
adjudicación y entrega de bienes rematados, pudiendo ser reparada la infrac-
ción, y ello evidencia que dicho acto no transgrede algún derecho sustantivo 
constitucional o convencional.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.51 C (10a.)

Queja 92/2013. enrique moreno Valle Sánchez. 5 de septiembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: enrique Zayas roldán. Secretaria: mariana Zárate Sanabia.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndIVIduALIZACIÓn dE LAS PEnAS. AL dEtERMInAR EL gRAdo 
dE CuLPA dEBEn ConSIdERARSE, CoMo FACtoR QuE BEnEFI
CIA AL SEntEnCIAdo, LAS ConSECuEnCIAS QuE En LA CoMI
SIÓn dEL dELIto LE SIgnIFICARon un dAÑo (LEgISLACIÓn dEL 
dIStRIto FEdERAL). en el actual contexto nacional de sujeción y respeto 
a los derechos humanos, la dignidad humana reconocida en el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos es un principio rector 
que fundamenta todos los demás derechos y con ello cobra más sentido que 
nuestro sistema de justicia rechace el modelo penal de autor y adopte el de 
acto, en tanto que aquél toma en cuenta las características propias del incul-
pado para determinar el quántum de la pena, mientras que el otro se sirve de 
la idea de que el sentenciado es sujeto de derechos y sólo es penado por lo 
que hizo. así, uno de los criterios básicos de imposición de la pena –en este 
último paradigma– es el grado de culpabilidad que debe ponderarse en térmi-
nos de los artículos 70 y 72 del Código penal para el distrito Federal sobre la 
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base del delito cometido, su gravedad, las circunstancias personales del acti-
vo y víctimas. la pena ha de ser cualitativa y cuantitativamente adecuada a 
los fines que persigue, para lo cual, resulta útil un criterio de proporcionalidad 
y racionalidad que fundamente la intervención al derecho humano de la liber-
tad. en esta labor individualizadora de la prisión no se despoja al sentenciado 
de su condición de ser humano, por el contrario, es imprescindible tomar en 
cuenta sus condiciones presentes a la hora de particularizar los años de cárcel; 
una muestra de ello, es el artículo 75, inciso a), del citado código que establece 
que puede prescindirse de la pena de prisión o sustituirla cuando resulte noto-
riamente innecesaria e irracional, si el activo, en razón del delito, sufrió conse-
cuencias graves en su persona. Sobre la base de estas premisas y con la misma 
lógica, debe considerarse –por ejemplo– que si el sentenciado por el delito de 
homicidio, padece las secuelas nocivas del hecho en su propia persona con 
lesiones físicas con las que vivirá de por vida que le generan algún grado de 
discapacidad, debe tomarse en cuenta esta particularidad y considerar que 
sus lesiones contribuyen a restablecer el orden social y deben ser un factor 
que le beneficie al individualizar el tiempo de su encarcelamiento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.1o.P.17 P (10a.)

amparo directo 441/2013. 20 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
José olvera lópez. Secretario: Víctor Hugo Cortés Sibaja.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFoRME juStIFICAdo. CuAndo En ÉL SE ModIFICA LA FundA
MEntACIÓn Y/o MotIVACIÓn dEL ACto RECLAMAdo, PRoCEdE 
dAR VIStA AL QuEjoSo MEdIAntE notIFICACIÓn PERSonAL, 
PARA QuE PuEdA AMPLIAR LA dEMAndA dE AMPARo (LEgISLA
CIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). de la interpretación 
conjunta de los artículos 26, fracción i, inciso k) y 117, séptimo párrafo, de la 
ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, se colige que, tratán-
dose de actos de naturaleza administrativa, cuando en el informe justificado 
respectivo la autoridad responsable dé su fundamentación y/o motivación, 
debe ordenarse correr traslado al quejoso con éste mediante notificación per-
sonal, a efecto de que tenga la oportunidad de ampliar la demanda de amparo 
al respecto, pues de lo contrario, se transgreden en su perjuicio las reglas 
que rigen el procedimiento del juicio de amparo, al dejarlo sin defensas. Con-
secuentemente, si la autoridad responsable modifica la fundamentación y/o 
motivación en que sustentó el acto reclamado, también debe darse vista en 
los términos indicados, ya que se trata de una misma situación en el juicio 
de amparo, de lo contrario, procede la reposición del procedimiento.
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Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)4o.2 K  (10a.)

amparo en revisión 6/2014 (cuaderno auxiliar 338/2014) del índice del Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
el distrito Federal. empacadora rion, S.a. de C.V. 10 de abril de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: José alberto arriaga Farías. Secretaria: erika Verenice Carrillo 
García.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFoRME juStIFICAdo. SI Lo RIndE LA AutoRIdAd A LA QuE 
SE RECLAMÓ QuE no RECIBIÓ EL ESCRIto PoR EL QuE SE SoLI
CItÓ LA PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL En LA CARPEtA 
dE InVEStIgACIÓn, Y ÉStA, AdEMÁS dE nEgAR ESE ACto, EMItE 
ConSIdERACIonES dE Fondo tEndEntES A EXPLICAR PoR QuÉ 
no PRoCEdE dICHA FIguRA juRÍdICA, ESoS ARguMEntoS no 
PuEdEn ConSIdERARSE CoMo un nuEVo ACto, PARA EFECtoS 
dEL juICIo dE AMPARo. Si en la demanda de amparo el quejoso reclama 
la no recepción del escrito donde solicita la prescripción de la acción penal 
en la carpeta de investigación, pero del informe justificado se advierte que la 
autoridad responsable, además de negar el acto, emite consideraciones de 
fondo tendentes a explicar por qué en el caso no procede esa figura jurídica, 
tales argumentos no pueden considerarse como un acto reclamado autóno-
mo susceptible de escrutinio en el juicio constitucional, pues de conformidad 
con el párrafo cuarto del artículo 117 de la ley de amparo, constituyen expli-
caciones que la autoridad estima pertinentes para dar soporte a su informe. 
máxime si la existencia del acto reclamado no aparece demostrada en las 
constancias procesales, ni se prueba en la audiencia constitucional.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.36 P (10a.)

amparo en revisión 45/2014. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: Selina 
Haidé avante Juárez. Secretaria: lizeth Bernal martínez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES. ES AutoRIdAd 
RESPonSABLE SuStItutA dE LA EXtIntA CoMISIÓn FEdERAL 
dE CoMPEtEnCIA, PARA LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AM
PARo. el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
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nes de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones, publicado en el diario oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013, específicamente, el artículo 28, párrafos décimo cuarto, 
décimo quinto y décimo sexto, creó la Comisión Federal de Competencia eco-
nó mica y el instituto Federal de telecomunicaciones, los cuales quedaron 
debida mente integrados el 10 de septiembre de 2013(*), fecha en que éste 
asumió, entre otras facultades, aquellas en materia de competencia econó-
mica para el sector de telecomunicaciones y radiodifusión. en razón de lo ante-
rior, no obstante que los actos reclamados en el juicio de amparo correspondan 
a un pro  cedimiento iniciado por la extinta Comisión Federal de Competencia, 
para su procedencia, el instituto Federal de telecomunicaciones es autoridad 
responsable sustituta por mandato constitucional, pues, de obtener sentencia 
favora ble, serán sus autoridades las encargadas de darle cumplimiento.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.8 K (10a.)

Queja 11/2014. maxcom telecomunicaciones, S.a.B. de C.V. 24 de abril de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: Claudia patricia peraza 
espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERÉS juRÍdICo En EL AMPARo. CARECE dE ÉL LA CÓnYugE 
dEL CoMPRAdoR QuE SuSCRIBIÓ EL ContRAto dE CoMPRA
VEntA dE un BIEn InMuEBLE, Con LA CLÁuSuLA SuSPEnSIVA 
dE RESERVA dE doMInIo dE LA PRoPIEdAd, SI no SE CuBRIÓ EL 
PRECIo PACtAdo En EL PLAZo EStABLECIdo (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE MoRELoS). Cuando el dominio –característica esen-
cial del derecho real de propiedad– no es transmitido mediante el contrato de 
compraventa, es inconcuso que no puede considerarse jurídicamente que me-
diante tal pacto consensual se haya transmitido la propiedad al comprador y, 
por ende, si no conformó parte de su patrimonio, no pudo ingresar jurídica-
mente a la sociedad conyugal, y menos al patrimonio de su cónyuge –quien 
se ostenta como tercero extraña a juicio–; de ahí que no le produce afecta-

nota: (*) Según se advierte del diario de debates del Senado de la república de diez de septiem-
bre de dos mil trece, consultable en la dirección electrónica: http://www.senado.gob.mx/?ver=s
p&mn=3&sm=2&lg=62&ano=1&id=42918
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ción directa y personal a la esfera jurídica de ésta. en efecto, aun cuando 
quien se ostenta como tercero extraña señale que cuenta con interés legal en 
el juicio ordinario civil de origen, al poseer materialmente el bien inmueble 
materia del citado contrato, lo cierto es que ello es insuficiente para avalar su 
interés jurídico, dado que el pleno del máximo tribunal del país, en la juris-
prudencia p./J. 1/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XV, febrero de 2002, página 5, de rubro: "poSe-
SióN. para Que Sea oBJeto de proteCCióN eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto, CuaNdo el QueJoSo Se oSteNta Como perSoNa eXtra-
Ña al JuiCio del ordeN CiVil, deBe aCreditar Su dereCHo a po-
Seer CoN uN tÍtulo SuSteNtado eN alGuNa FiGura JurÍdiCa o 
preCepto de laS leGiSlaCioNeS SeCuNdariaS relatiVaS.", ha soste-
nido que si bien es cierto la sola demostración de la posesión puede generar 
el interés jurídico para efectos de la promoción del juicio de amparo, cuando 
sea promovido por persona extraña a un juicio civil, también lo es que dicha 
posesión debe sustentarse en documento idóneo del que se advierta su causa 
generadora lo cual, dijo, puede ser mediante la exhibición de un título que se 
sustente en alguna figura jurídica o precepto legal que genere el derecho a 
poseer, de manera que el promovente tenga una base objetiva que, fundada 
y razonablemente, produzca la convicción de que cuenta con ese derecho. por 
tanto, cuando se pretenda sustentar esa causa generadora con un contrato 
de compraventa, del que se advierta se le cedió al comprador la posesión 
fáctica del inmueble –por lo que a priori la cónyuge del comprador tendría 
una copropiedad derivada de la suscripción de dicho contrato, y sustentada 
bajo la existencia de la compraventa–; empero, si del propio contrato se ad-
vierte que se pactó que el dominio de dicho inmueble se otorgaría una vez 
cubierto el importe total y en el plazo pactado, esto es, con reserva de domi-
nio sobre la cosa, bajo la condición del pago del inmueble –y sin desconocer 
que en términos del artícu lo 1730 del Código Civil para el estado de morelos, 
el contrato de compraventa se hubiera perfeccionado con el solo acuerdo de 
las partes en cuanto a la cosa y su precio–; dicho título es insuficiente para 
considerar que la propiedad del bien objeto del contrato fue transmitida me-
diante el citado contrato ni, como se dijo, que por ello formara parte de la 
sociedad conyugal, en tanto que conforme al artícu lo 999 de la citada codifi-
cación, la propiedad se constituye como el derecho real de uso, disfrute y 
disposición del bien inmueble; mientras que mediante la posesión sólo se 
tiene un poder de hecho sobre la cosa, en virtud de la cual se realizan sobre 
ella actos materiales de aprovechamien to o de custodia, esto es, de uso y 
disfrute, mas no de disposición, según así deriva del diverso precepto 965 del 
propio código. en esa guisa, se colige que cuando en el contrato de compra-
venta se inserta la cláusula relativa a la reserva de dominio de la propiedad, 
hasta en tanto se cubra el precio pactado y en el plazo establecido, no puede 
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ser eficaz para considerar transmitida la propiedad; máxime, cuando no exis-
ta dato de que se cumplió con dicha condición suspensiva; y por el contrario, 
sí lo haya de que se rescindió el contrato ante el impago total del precio pac-
tado; por lo que si esto es así, es inconcuso que no se actualiza la hipótesis 
característica de la propiedad relativa al dominio sobre el bien inmueble ob-
jeto del contrato, ante la ineficacia por insuficiente del título sobre el que 
pretenda fincarse la causa generadora de la posesión, pues aunque para ello 
sea necesaria la existencia de un título que se sustente en alguna figura jurí-
dica o precepto legal, éste debe contener los elementos bastantes que permi-
tan al promovente tener una base objetiva, que fundada y razonablemente 
produzca la convicción de que tiene derecho a poseer el bien inmueble de 
manera legal, entendiéndose por título la causa generadora de esa posesión. 
No obstante, si con motivo de ese contrato el citado inmueble no pasó a ser 
propiedad del comprador, debe considerarse que su posesión sólo fue simple 
y material, derivado de que en ningún momento se alcanzó a obtener su pleno 
dominio, al no haberse cumplido aquella condición suspensiva pactada; lo 
que es insuficiente para acreditar el interés jurídico para promover el juicio de 
amparo; en tanto que sólo la posesión jurídica es protegible a través del dere-
cho a la seguridad contenido en el artícu lo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; por ende, la cónyuge del citado comprador 
carece de legitimación para reclamar derechos sobre el inmueble, en virtud 
de que si el supuesto comprador no cumplió con la cláusula suspensiva, 
dicho inmueble no pasó a formar parte de su patrimonio, por lo que la cónyuge 
no puede aducir un derecho que no se perfeccionó.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.16 C (10a.)

amparo en revisión 196/2013. adalilia García Nieves. 15 de agosto de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Juan José Franco luna. Secretario: Héctor Flores irene.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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juICIo AgRARIo. LoS tRIBunALES unItARIoS dE LA MAtERIA 
no PuEdEn tRAMItAR, En un SoLo EXPEdIEntE, LAS PREStA
CIonES dE dERECHoS IndIVIduALES Y CoLECtIVoS PRoPuES
tAS. en términos del artícu lo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el derecho humano al debido proceso permite a los justi-
ciables acceder a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos 
y defender sus intereses de forma efectiva y en condiciones de igualdad pro-
cesal, ante autoridad competente, mediante juicio en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimien to. por su parte, los artícu los 192 y 
195 de la ley agraria definen que las acciones excluyentes o contradictorias 
en el juicio agrario deben tramitarse por cuerda separada y que toda constan-
cia debe obrar en su propio expediente, procurando con ello que cada asunto 
guarde su individualidad. Consecuentemente, los tribunales unitarios agra-
rios no pueden tramitar, en un solo expediente, las prestaciones de derechos 
individuales y colectivos propuestas, pues se propiciaría que cada pretensión 
perdiera su individualidad y, además, se volviera compleja su solución, lo cual 
es contrario a lo que dispone el ordenamien to mencionado, en el sentido de 
que debe garantizarse una sana conclusión de las controversias sujetas al 
escrutinio de la justicia agraria.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.50 A (10a.)

amparo directo 766/2013. Jesús Chávez Gámez. 10 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: tomás Gómez Verónica. Secretario: Guillermo García tapia.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo dE AMPARo AdHESIVo. QuIÉn Lo PuEdE PRoMoVER 
(LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el elemen-
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to fundamental que caracteriza al quejoso adhesivo, de conformidad con el 
artículo 182 de la ley de amparo, se plasma en el hecho de que su contraparte 
en el juicio natural, haya promovido juicio de amparo principal, y sin éste no 
puede proceder el juicio de forma adhesiva. así, se tiene que, promovido 
el amparo principal, quien puede plantear el amparo adhesivo es la contra-
parte del quejoso en el juicio natural. 

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.13 K (10a.)

amparo directo 562/2013. Javier ocampo rivera. 31 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Juan José Franco luna. Secretario: Salvador obregón Sandoval.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo dE AMPARo IndIRECto. PRoCEdE ContRA RESoLuCIo
nES dICtAdAS PoR LA EXtIntA CoMISIÓn FEdERAL dE tELECo
MunICACIonES, CuAndo YA EStABA VIgEntE LA REFoRMA 
ConS tItuCIonAL En MAtERIA dE tELECoMunICACIonES, PuBLI
CAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 11 dE junIo 
dE 2013. el artícu lo 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción Vii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto derivado 
del decreto de la citada reforma, que entró en vigor al día siguiente de su publi-
cación, por disposición expresa de su artícu lo primero transitorio, creó el insti-
tuto Federal de telecomunicaciones, como órgano constitucional autónomo 
encargado de la rectoría del estado en la materia (en sustitución de la Comi-
sión Federal de telecomunicaciones), y estableció la procedencia del juicio de 
amparo indirecto como única vía de impugnación contra sus actos, mientras 
que el artícu lo séptimo transitorio del decreto señalado, al regular el inicio de 
aplicación de las nuevas reglas de defensa en materia de telecomunicacio-
nes, estableció las pautas siguientes: 1. tratándose de asuntos iniciados por 
la Comisión Federal de telecomunicaciones y resueltos por el instituto Federal 
de telecomunicaciones, su impugnación se rige conforme a la nueva regla que 
la propia Carta magna prevé; 2. tratándose de asuntos resueltos previamente 
a la reforma constitucional, evidentemente por la extinta comisión, cuyos 
medios de defensa estuvieran en trámite cuando ésta entró en vigor, segui-
rían sustanciándose con base en la normativa anterior; sin embargo, el Cons-
tituyente fue omiso en regular la forma en que deben impugnarse los actos 
dictados por la comisión indicada cuando ya estaba vigente dicha reforma cons-
titucional (por no haberse instalado aún el instituto que la sustituyó), toda vez que 
en las disposiciones transitorias no se abordó ese supuesto, sin que, además, 
éste sea esclarecido mediante el proceso de reforma respectivo. por tanto, para 
su impugnación, procede el juicio de amparo indirecto, dado que, ante la falta 
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de disposición expresa, deben imperar, inmediatamente, las nuevas reglas 
establecidas, sobre todo porque, en este aspecto, la reforma constitucional 
constituye una disposición de carácter adjetivo, en tanto que la posibilidad de 
impugnar no es otra cosa que el reconocimien to del derecho de acción del par-
ticular para acudir a exigir el desempeño de la función jurisdiccional, es decir, 
se trata de un derecho de defensa oponible al acto de autoridad; de ahí que dicha 
disposición es de aplicación inmediata y, por ende, rige a todos los actos dic-
tados en aquella materia, a partir de su entrada en vigor, independientemente 
del órgano emisor.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCiali-
Zado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi-
CaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN 
eN toda la repÚBliCa.

I.2o.A.E.6 A (10a.)

amparo en revisión 12/2014. Xemab-am, S.a. de C.V. 9 de mayo de 2014. unanimidad 
de votos, con salvedades de la magistrada adriana leticia Campuzano Gallegos en 
relación con ciertas consideraciones. ponente: arturo iturbe rivas. Secretaria: iveth 
lópez Vergara.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el propio 
tribunal y por el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito en el amparo en revisión 10/2013 y el conflicto competencial 17/2013, 
respectivamente, que son objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
143/2014, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

la presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el propio tribunal 
en el amparo en revisión 10/2013, que es objeto de la denuncia relativa a la contra-
dicción de tesis 95/2014 del índice de la Segunda Sala, cuyo expediente original fue 
remitido para su resolución al pleno en materia administrativa especializado en 
Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el 
distrito Federal y jurisdicción en toda la república.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo MERCAntIL. ES InAPLICABLE SuPLEtoRIAMEntE EL AR
tÍCuLo 68 tER dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL 
EStAdo dE jALISCo, En Su SuStAnCIACIÓn, AL VERSAR LA 
ContRoVERSIA SoBRE dERECHoS PAtRIMonIALES E IntERE
SES PARtICuLARES. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, 
marzo de 2013, página 1065, de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. re-
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QuiSitoS para Que opere.", determinó que para que opere la supletorie-
dad de un precepto, a efecto de integrar una omisión legal en la legislación 
especial aplicable al caso concreto, deben satisfacerse ciertos requisitos, a 
saber, que: a) el ordenamien to legal a suplir establezca expresamente esa 
posibilidad; b) la ley a suplir no contemple la institución que pretende apli-
carse supletoriamente, que no la desarrolle o la regule deficientemente; c) esa 
omisión haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar el 
problema jurídico planteado, sin que resulte válido atender a cuestiones jurí-
dicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, 
d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamien to 
legal a suplir, sino que sean congruentes con los principios que rigen la insti-
tución relativa. ahora, si bien es cierto que el Código de procedimien tos Civi-
les del estado de Jalisco es supletorio al Código de Comercio, en términos del 
artícu lo 1054 en una controversia mercantil, también lo es que no le resulta 
aplicable supletoriamente lo que establece el artícu lo 68 ter del primer orde-
namien to citado, al prever que se dé intervención al agente de la procuradu-
ría Social del estado en los procesos en los que una de las partes sea adulto 
mayor, toda vez que ello resulta innecesario para lograr la eficacia de la ley 
suplida, pues en esa clase de juicios, la controversia versa solamente sobre 
derechos patrimoniales e intereses particulares en donde se reclamó el cum-
plimien to de un contrato de apertura de crédito simple con garantía hipoteca-
ria al que le resulta aplicable la ley de instituciones de Crédito, al ser la 
accionante una persona moral de crédito y fundar su pretensión de cobro 
en el contrato crediticio y el estado de cuenta certificado, los cuales constituyen un 
título ejecutivo en términos de su artícu lo 68, que al ser una controversia 
de naturaleza mercantil no es aplicable supletoriamente el código adjetivo del 
estado; ya que resulta una intervención innecesaria para lograr la eficacia de la 
ley suplida, en el caso el Código de Comercio, pues su implementación de 
manera supletoria, si bien no contradice sus principios, su integración, tam-
poco la dota de congruencia, máxime que se trata de una institución extraña 
que el legislador no tuvo intención de establecer en la legislación comercial 
y que, además, resulta incongruente con su contexto, por lo que no se actua-
liza el requisito previsto en el inciso c) anterior, aunado a que esta legislación 
especial se rige por el principio de estricto derecho, y las controversias deben 
resolverse atendiendo a lo que las partes expusieron en la demanda y contes-
tación, respectivamente, soslayando circunstancias de desventaja, como la 
vulnerabilidad por edad avanzada, pues no corresponde a la legislación mer-
cantil velar y salvaguardar tales derechos.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.7 C (10a.)
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amparo directo 827/2013. elodia Vázquez Baldemar de machuca, también conocida 
como elodia Vázquez Valdemar de machuca. 23 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secretaria: ramona alicia 
martínez uraga.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juRISPRudEnCIA. PARA dEtERMInAR SI LA oBSERVAdA En LA 
SoLuCIÓn dE un CASo ConCREto, SE APLICÓ REtRoACtIVA
MEntE En PERjuICIo dE ALgunA PERSonA, En tÉRMInoS dEL 
ARtÍCuLo 217, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE AMPARo, dEBE 
VERIFICARSE SI SE AFECtAn dERECHoS AdQuIRIdoS o MERAS 
EXPECtAtIVAS LItIgIoSAS. de la interpretación lógico-sistemática de 
los artículos 94, párrafo décimo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 217, párrafos primero a tercero, de la ley de amparo –que 
retomó el espíritu de los numerales 192, párrafo primero y 193, párrafo primero, 
de la ley abrogada–, se colige que la jurisprudencia constituye una pauta de 
discernimiento judicial derivada de la interpretación de las normas jurídicas, 
que sólo es obligatoria respecto de los órganos jurisdiccionales que deben 
aplicarla a los casos particulares, mediante la vía del proceso. ahora bien, para 
comprobar si se está en presencia de la restricción que prevé el último párrafo 
del mencionado artículo 217, que dispone: "la jurisprudencia en ningún caso 
tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.", debe acudirse a 
la teoría de los derechos adquiridos y de las expectativas de derechos, la cual 
ha sido reconocida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como pará-
metro para esclarecer los planteamientos de irretroactividad, como se advierte 
de la tesis 2a. lXXXViii/2001, consultable en la página 306, tomo Xiii, junio de 
2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa CoNSti-
tuCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN 
Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No dereCHoS ad-
QuiridoS.". Consecuentemente, para determinar si una jurisprudencia, obser-
vada en la solución de un caso concreto, se aplicó retroactivamente en perjuicio 
de alguna persona, tendrá que verificarse si previamente a la emisión de ese 
criterio jurídico, aquélla contaba con un derecho adquirido, entendido como 
aquel que implica la introducción de un bien, una facultad o un provecho al 
patrimonio de una persona, a su dominio o a su haber jurídico; o si simple-
mente incidió en una mera esperanza o expectativa de que una pretensión 
litigiosa prosperara en el juicio de que se trate, pues en este último supuesto 
no se infringirá la aludida prohibición de irretroactividad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

(IV Región)2o.5 K (10a.)
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amparo directo 988/2013 (cuaderno auxiliar 26/2014) del índice del primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del Séptimo Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región con residencia en Xalapa de enrí-
quez, Veracruz. José Gilberto tapia romero. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: roberto Castillo Garrido. Secretario: José antonio Belda rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LEgItIMACIÓn En EL RECuRSo dE REVISIÓn PRoMoVIdo ContRA 
unA SEntEnCIA dE AMPARo IndIRECto En MAtERIA PEnAL. 
CARECE dE ELLA EL AutoRIZAdo PoR EL dEFEnSoR PARtICu
LAR dEL InCuLPAdo En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 12 dE LA LEY 
dE LA MAtERIA.

amparo eN reViSióN 34/2014. 20 de marZo de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JoSÉ luiS GoNZÁleZ. poNeNte: loreNZo palma 
HidalGo. SeCretario: daNiel CaStaÑeda GreY.

CoNSideraNdo:

terCero.—determinación de este órgano jurisdiccional. Se estima 
que es innecesario examinar lo relacionado con la procedencia del recurso 
de revisión que nos ocupa, la oportunidad en su presentación a que se refieren 
los artículos 81 y 86 de la ley de amparo en vigor, transcribir y examinar la 
resolución recurrida y los agravios expresados por el recurrente, en razón de que 
se arriba a la conclusión de que lo procedente es desechar el medio de impug-
nación de que se trata, de acuerdo con las consideraciones siguientes:

Como ya se indicó, la demanda de amparo en la que se reclamó el 
acuerdo de cuatro de octubre de dos mil trece, que pronunció el ahora Juez 
Cuarto de distrito de procesos penales Federales en esta entidad federativa, 
en la causa penal **********, que declaró infundado el incidente no especi-
ficado promovido en favor de **********, lo hizo **********, en su carácter 
de defensor particular del aludido inculpado, quien además designó en térmi-
nos del artículo 12 de la ley de amparo, a diversos profesionistas, entre ellos, 
quien comparece a interponer el recurso de revisión que nos ocupa **********.

de esa demanda de amparo indirecto, por razón de turno, correspon-
dió su conocimiento al Juzgado Cuarto de distrito de amparo en materia 
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penal en el estado de Jalisco, quien la admitió por acuerdo de diecinueve de 
noviem bre de dos mil trece, la registró con el número **********, de su índice, 
pero en relación con los profesionistas que dijo el defensor del quejoso, auto-
rizaba para los efectos del artículo 12 de la ley de amparo y nada señaló, fue 
omiso en decir si los tenía o no por autorizados para esos efectos.

ahora bien, el artículo 12 de la ley de amparo en vigor, en lo que al 
caso interesa, dispone: 

"artículo 12. el quejoso y el tercero interesado podrán autorizar para oír 
notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, quien 
quedará facultada para interponer los recursos que procedan, ofrecer y ren dir 
pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento y 
reali zar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los dere-
chos del autorizante, pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades en 
un tercero. …"

Sin embargo, el precepto legal transcrito, nada establece sobre la facul-
tad de que los defensores de un inculpado o procesado, puedan autorizar a 
otros profesionistas para que intervengan en los juicios de amparo que pro-
muevan en favor de sus defensos en los términos del aludido precepto legal, 
por el contrario, dispone que el autorizado no podrá sustituir o delegar las 
facultades que le confiera a un tercero.

lo anterior quiere decir que no existe ninguna disposición legal que 
faculte a un tercero, como es el defensor particular de un procesado, para 
que pueda autorizar a otros profesionistas para que en un juicio de amparo 
procedan en los términos del transcrito numeral 12 de la ley de amparo.

tal conclusión no contraviene el "principio pro homine" contemplado 
en el artículo 1o. de la Constitución General de la república, ya que no implica 
que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus atribu-
ciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempe-
ñándolas antes de la citada reforma, ciñéndose a los lineamientos establecidos 
en cada legislación para la tramitación de los procedimientos respectivos, sino 
que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales 
existe una protección más benéfica para la persona respecto de la institución 
jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique 
que dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales que 
rigen su función jurisdiccional, legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido 
proceso, acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada, ya que de hacerlo se pro  vo-
caría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función, como en 
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el caso, dar intervención a personas autorizadas por quien no les compete esa 
función, y no existe una institución jurídica o disposición legal que autorice a 
intervenir como autorizados del quejoso en el juicio de amparo, a personas 
que no designó para ello.

es aplicable la tesis 1a./J. 10/2014 (10a.), de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se publicó en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, 
página 487, del tenor siguiente: "priNCipio pro perSoNa Y reCurSo 
eFeCtiVo. el GoBerNado No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSi-
toS de proCedeNCia preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN 
medio de deFeNSa.—Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la 
modificación del sistema jurídico mexicano para incorporar el denominado 
principio pro persona, el cual consiste en brindar la protección más amplia al 
gobernado, así como los tratados internacionales en materia de derechos huma-
nos, entre ellos el derecho a un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, ello no significa que en 
cualquier caso el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin 
que importe la verificación de los requisitos de procedencia previstos en las 
leyes nacionales para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que 
las formalidades procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada 
resolución, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para 
declarar procedente lo improcedente."

así las cosas, es evidente que quien viene al recurso de revisión, como 
autorizado en términos del artículo 12 de la nueva ley de amparo, carece de 
legitimación activa para acudir a controvertir mediante el recurso de revisión, 
la resolución que se pronunció en el juicio de amparo indirecto **********, 
del Juzgado Cuarto de distrito de amparo en materia penal en el estado de 
Jalisco, porque ese medio de impugnación está reservado en forma expresa 
para los autorizados del quejoso o del tercero interesado en términos del artículo 
12 de la legislación invocada, y no para los que autoricen quienes se ostentan 
con la representación de éstos. 

es aplicable, la jurisprudencia 2a./J. 75/97, que sustentó la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se publicó en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, enero de 
1998, página 351, del tenor siguiente: "leGitimaCióN proCeSal aCtiVa. 
CoNCepto.—por legitimación procesal activa se entiende la potestad legal 
para acudir al órgano jurisdiccional con la petición de que se inicie la trami-
tación del juicio o de una instancia. a esta legitimación se le conoce con el 
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nombre de ad procesum y se produce cuando el derecho que se cuestionará 
en el juicio es ejercitado en el proceso por quien tiene aptitud para hacerlo 
valer, a diferencia de la legitimación ad causam que implica tener la titularidad 
de ese derecho cuestionado en el juicio. la legitimación en el proceso se 
produce cuando la acción es ejercitada en el juicio por aquel que tiene apti-
tud para hacer valer el derecho que se cuestionará, bien porque se ostente 
como titular de ese derecho o bien porque cuente con la representación legal 
de dicho titular. la legitimación ad procesum es requisito para la proceden-
cia del juicio, mientras que la ad causam, lo es para que se pronuncie sentencia 
favorable."

así que, se insiste, como quien viene al recurso de revisión que originó 
el presente toca, carece de facultades y de legitimación para impugnar las 
determinaciones pronunciadas en el juicio de amparo indirecto, porque en 
ese procedimiento no se le reconoció personería ni autorización para inter-
ve nir a nombre del quejoso, pues ello no significa que en cualquier caso el 
órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la veri-
ficación de los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales 
para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las formalida-
des procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolu-
ción, por ende, lo procedente es desechar el medio de impugnación que nos 
ocupa, ya que la admisión del recurso, se trata de un acuerdo de presidencia 
que no causa estado.

es aplicable, la tesis 1a. lXXXiV/2013 (10a.), de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se publicó en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 
890, del tenor: "priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el GoBer-
Nado No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de proCedeNCia 
preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa.—
Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del sistema 
jurídico mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, el 
cual consiste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el 
derecho a un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso 
el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la 
verificación de los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales 
para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las formalida-
des procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolu-
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ción, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar 
procedente lo improcedente."

de igual manera, por las razones que la informan, se estima aplicable 
la jurisprudencia Vi.1o.p. J/53, del primer tribunal Colegiado en materia penal 
del Sexto Circuito, que se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo de 2006, página 1506, del tenor 
siguiente: "auto admiSorio de preSideNCia. No CauSa eStado.—
el auto admisorio de presidencia del tribunal Colegiado es un acuerdo de 
trámite derivado del examen preliminar de los antecedentes que no causa 
estado, por lo que se refiere al pleno de este tribunal, tomando en conside-
ración que en términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, tratándose de los asuntos de la 
competencia del tribunal Colegiado, el presidente sólo tiene atribución para 
dictar los acuerdos de trámite, correspondiendo a dicho órgano colegiado en 
pleno decidir sobre la procedencia y el fondo de tales asuntos y, por lo mismo, 
el tribunal en pleno deberá reexaminarlos."

por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, 
fracción i, inciso e) y 84 de la ley de amparo en vigor, 37, fracción iV, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; se resuelve:

ÚNiCo.—por las razones expuestas, se desecha el recurso de revisión 
que interpuso **********, autorizado de **********, defensor particular de 
**********, contra la resolución que negó al quejoso la protección constitucio-
nal que solicitó en el juicio de amparo indirecto **********, del índice del 
Juz gado Cuarto de distrito de amparo en materia penal en el estado de Jalisco, 
contra el acto y la autoridad precisados en esta resolución.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a la autoridad recu-
rrida; vuelvan los autos originales al lugar de su procedencia, háganse las 
anotaciones correspondientes en el libro de gobierno y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados óscar Vázquez marín, quien 
funge como presidente, lorenzo palma Hidalgo, como ponente; siendo disi-
dente de la mayoría el magistrado José luis González, quien formula voto 
particular.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
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esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado José luis González: en forma respetuosa, disiento del 
criterio de la mayoría, toda vez que contra lo que afirman en la ejecutoria relativa al 
recurso de revisión 34/2014, del índice de este órgano colegiado, interpuesto por 
**********, contra la sentencia engrosada el veintisiete de diciembre de dos mil 
trece, dictada por el Juez Cuarto de distrito de amparo en materia penal en el estado 
de Jalisco en el juicio de amparo indirecto **********, de su índice.—Sobre el tópico, 
a consideración del suscrito no procedía desechar el recurso de revisión en cita, al 
haberse interpuesto por el autorizado designado por el defensor particular del que-
joso, cuando este último revista la calidad de inculpado en el procedimiento penal del 
que emana el acto reclamado.—lo anterior, en mérito de que bajo una interpretación 
conforme a la protección de los derechos fundamentales y acorde con los lineamientos 
previstos por los artículos 11, 12 y 14 de la ley de amparo, se colige que si el defensor 
del quejoso, en materia penal, es quien promueve la acción constitucional en favor de 
su defenso, aquél sí cuenta con facultades para autorizar a alguna persona para oír 
notificaciones a nombre del quejoso, en términos del referido artículo 12, primer 
párrafo, del citado ordenamiento legal, ya que con esa designación se pretende 
obtener la efectiva defensa del agraviado, extremo que es acorde con los lineamien-
tos que estableció el legislador constitucional en el artículo 20, apartado a, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—en efecto, el asesor 
jurídico penal cuenta con legitimación procesal activa para desplegar a nombre 
del quejoso (inculpado), actos tendentes a una defensa adecuada, entre los que se 
encuentran la designación de autorizados en el juicio biinstancial de amparo para 
lograr el impulso procesal; máxime que existe identidad en la litis constitucional, 
entre el justiciable y su defensor, como parte quejosa, hecha salvedad de que el nom-
bramiento le sea revocado por el directo agraviado, caso que no ocurrió en el par-
ticular y, por ende, al desecharse el medio de impugnación se impidió la tutela 
judicial efectiva en beneficio del impetrante del amparo.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en ese supuesto normativo.

este voto se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEgItIMACIÓn En EL RECuRSo dE REVISIÓn PRoMoVIdo 
ContRA unA SEntEnCIA dE AMPARo IndIRECto En MA
tE  RIA PEnAL. CARECE dE ELLA EL AutoRIZAdo PoR EL dE
FEnSoR PARtICuLAR dEL InCuLPAdo En tÉRMI noS dEL 
ARtÍCuLo 12 dE LA LEY dE LA MAtERIA. el artículo 12, párrafo 
primero, de la ley de amparo dispone: "el quejoso y el tercero interesado 
podrán autorizar para oír notificaciones en su nombre, a cualquier per-
sona con capacidad legal, quien quedará facultada para interponer los 
recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audien-
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cias, solicitar su suspensión o diferimiento y realizar cualquier acto que 
resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 
pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades en un tercero.", lo 
que es indicativo de que únicamente el quejoso y el tercero interesado 
podrán señalar autorizados en términos del invocado precepto; por 
tanto, el que designe el defensor del inculpado que promueve juicio de 
amparo indirecto a nombre de éste, carece de legitimación para recurrir 
a través del recurso de revisión la sentencia dictada en ese proce-
dimiento, pues si bien es cierto que el juicio de amparo puede promo-
verse por persona física o moral afectada por la norma o por algún acto 
de autoridad, por conducto de su representante legal o apoderado y 
por el defensor en el proceso penal, también lo es que no existe dispo-
sición alguna que autorice a éste para delegar o sustituir la facultad de 
impugnar las sentencias pronunciadas en el juicio de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.55 P (10a.)

amparo en revisión 34/2014. 20 de marzo de 2014. mayoría de votos. disidente: José luis 
González. ponente: lorenzo palma Hidalgo. Secretario: daniel Castañeda Grey.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEgItIMACIÓn PASIVA. LA tIEnE EL FISCo dEL EStAdo PARA 
REPRESEntAR LEgALMEntE A LA SuCESIÓn En dIVERSo PRoCE
dIMIEnto, CuAndo ES dESIgnAdo ALBACEA Y tIEnE LA CALIdAd 
dE ÚnICo Y unIVERSAL HEREdERo, Aun CuAndo no EXIStA 
ConStAnCIA dE ACEPtACIÓn Y PRotEStA dEL CARgo ConFE
RIdo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE MICHoACÁn). de los artículos 844 
del Código Civil, así como 986, 1004, 1035 y 1036 del Código de procedimientos 
Civiles, ambos para el estado de michoacán, se advierte que existe una regu-
lación específica para aquellos casos en que la designación de los albaceas, 
sean definitivos o provisionales, recae en algunas de las personas que com-
parecen a deducir derechos hereditarios como familiares del autor de la 
suce sión, esto es, como presuntos herederos; y otra, para cuando ese nom-
bramiento recae en el fisco del estado, en cuyo caso, sólo es posible designarlo 
cuando tenga la calidad de único y universal heredero. por tanto, adquiere 
legitimación pasiva para ser demandado y representar legalmente a la suce-
sión en diverso procedimiento, aun cuando no exista constancia de que aceptó 
y protestó el cargo de albacea, ya que esto sólo es exigible a los familiares del 
autor de la sucesión, para vincularlos formalmente al cumplimiento de las obli-
gaciones derivadas del cargo.
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triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.14 C (10a.)

amparo directo 931/2012. ana leticia García lópez. 20 de junio de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: José ma. Álvaro Navarro. Secretario: Jorge alejandro Zaragoza urtiz.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEY FEdERAL dE LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. 
RESuLtA APLICABLE En EL SuPuESto dE EXtInCIÓn Y SuStI
tuCIÓn dE un oRgAnISMo dESCEntRALIZAdo PoR uno CEn
tRALIZAdo o dESConCEntRAdo. el uno de junio de dos mil siete se 
creó el instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal y, mediante decre-
to de veintinueve de enero de dos mil trece, se extinguió éste, siendo sustituido 
por la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal; lo 
cual se corrobora con la consulta de las publicaciones respectivas en la Ga-
ceta oficial del distrito Federal de esas fechas, las que tienen la calidad de 
hecho notorio por lo que la ley exime de su prueba; de ahí que, si el trabajador 
manifestó que laboró para el citado instituto y éste fue originalmente un orga-
nismo descentralizado del distrito Federal, le era aplicable la ley Federal del 
trabajo; al haber dejado de existir dicho instituto y al ser sustituido por la 
mencionada secretaría, misma que es un órgano centralizado de la adminis-
tración pública del distrito Federal, quien ahora es la responsable de las obli-
gaciones laborales, entonces, para esas cuestiones, la ley aplicable deberá 
ser la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.103 L (10a.)

amparo en revisión 32/2014. Jorge ramírez ramírez. 8 de mayo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: teresa de Jesús Castillo estrada.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo. Su AR
tÍCuLo 42, SEgundo PÁRRAFo, ES VIoLAtoRIo dE LoS ARtÍCu
LoS 17 dE LA ConStItuCIÓn gEnERAL dE LA REPÚBLICA, 8 Y 25 
dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS, 
AL LIMItAR EL ACCESo dE LoS goBERnAdoS A un RECuRSo 
EFECtIVo. el artículo 42, segundo párrafo, de la ley Federal de proce-
dimiento administrativo, al disponer que cuando un escrito se presente ante 
autoridad incompetente se tendrá como fecha de presentación la del acuse 
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de recibo de esta última, salvo en el caso de que haya advertido al promoven-
te, de que recibe el escrito solamente para el efecto de que se remita a la com-
petente, es violatorio de los artículos 17 de la Constitución General de la 
república, 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, al 
entorpecer el acceso del gobernado a un recurso efectivo. en efecto, del pre-
cepto se advierte que discrecionalmente la autoridad incompetente puede 
actuar en dos sentidos: recibir lisa y llanamente el recurso y remitirlo a la 
autoridad competente, en cuyo caso, el plazo sí se interrumpe; o bien, sin 
justificación objetiva alguna, recibir el recurso, pero apercibiendo al particu-
lar de que así se hace sólo para el efecto de remitirlo a la autoridad compe-
tente, en cuyo caso, el plazo no queda interrumpido, es decir, se considera 
como fecha de presentación aquella en que el libelo se presente ante la auto-
ridad competente. luego, queda más bien a merced de la autoridad recibir el 
recurso y remitirlo sin apercibimiento; o bien, recibirlo y apercibir al promo-
vente, sin que la decisión en este último sentido deba justificarse a partir de 
alguna razón objetiva, a pesar de que las consecuencias que produce son 
notoriamente perjudiciales. de ese modo, el precepto propicia el compor-
tamiento arbitrario de la autoridad y, por eso, es de suyo atentatorio de las 
garantías judiciales reconocidas por la Constitución General de la república 
y por la Convención americana sobre derechos Humanos, habida cuenta de 
que, al tenor de lo dispuesto en los artículos 17 de la Carta magna, así como 
8 y 25 de la citada convención, es una obligación del estado mexicano esta-
blecer para los gobernados, tribunales donde se les administre justicia de 
manera pronta, completa e imparcial, a fin de garantizar el derecho fundamen-
tal de que sean oídos, con las debidas garantías, por un órgano jurisdiccional 
competente en la determinación de sus derechos civiles, laborales, fiscales o 
de cualquier otra clase; así como el de contar con un recurso sencillo, rápido 
y efectivo que los proteja contra actos que transgredan sus derechos funda-
mentales, dentro de lo cual se encuentra el deber de implementar dicho re-
curso judicial, de tal manera que se garantice su eficacia en la realidad, lo 
que no ocurre en la hipótesis examinada, por las razones apuntadas.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.2o.A.10 A (10a.)

amparo directo 892/2013. ingram micro méxico, S.a. de C.V. 6 de marzo de 2014. una-
nimidad de votos. ponente: ma. antonieta azuela de ramírez. Secretario: Julián 
aguirre Gaona.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circui-
to al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
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Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de 
leYeS Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS 
para iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS Crite-
rioS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEjoR dERECHo A PoSEER. PARÁMEtRoS PARA dEtERMInAR 
QuIÉn Lo tIEnE En EL juICIo AgRARIo CuAndo LAS PARtES 
CARECEn dE un tÍtuLo Y CAuSA gEnERAdoRA dE LA PoSE
SIÓn. ante la falta de título y causa generadora de la posesión de las partes en 
el juicio agrario, a efecto de dilucidar quién tiene el mejor derecho a poseer, 
debe partirse del principio general del derecho que reza: "el que es primero en 
tiempo es primero en derecho", en relación con la posesión del predio contro-
vertido, no respecto de los documentos que no constituyan título agrario o causa 
generadora, entendida ésta como la suficiente para dar derecho a poseer. 
esto es, debe determinarse cuál de las partes fue la primera que poseyó el 
predio en litigio, pues sólo de esa forma puede atenderse a la realidad mate-
rial, ante la falta de un documento con eficacia jurídica, respecto de quién 
generó inicialmente un derecho posesorio con relación a un inmueble sujeto 
al régimen agrario, salvo que el poseedor actual demande o reconvenga su 
prescripción adquisitiva; caso en el cual, debe analizarse primero si tal pose-
sión cumple con los requisitos del artículo 48 de la ley agraria, a efecto de 
adquirir los derechos correspondientes, toda vez que, de resultar fundada la 
pretensión de usucapión, tendría como consecuencia la constitución de un 
título idóneo que ampare la posesión.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.14 A (10a.)

amparo directo 199/2013. Guillermo arellano Santana. 12 de julio de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Juan José Franco luna. Secretario: Salvador obregón Sandoval.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnoRES. EL ACCESo dE LAS PARtES A LAS ConStAnCIAS QuE 
oBRAn En EL juICIo, no ConCuLCA EL PRInCIPIo dE RESERVA 
LEgAL dE ACtuACIonES.
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MEnoRES. LA PoSIBLE ConFRontACIÓn EntRE EL IntERÉS Su
PERIoR dE ÉStoS Y LA AdECuAdA dEFEnSA dE LAS PARtES, dEBE 
dE RESoLVERSE A tRAVÉS dE un juICIo dE PondERACIÓn EntRE 
uno Y otRo.

reCurSo de reClamaCióN 14/2013. 24 de FeBrero de 2014. 
maYorÍa de VotoS. diSideNte: ramoNa maNuela CampoS SauCeda. 
poNeNte: Gerardo oCtaVio GarCÍa ramoS. SeCretaria: roXaNa 
GamBoa SolórZaNo.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—antecedentes del recurso.

para mayor entendimiento del asunto, es necesario realizar una síntesis 
de los antecedentes del caso.

a. **********, promovió demanda en el ejercicio de la patria potestad 
de sus hijos ********** y **********, ambos de apellidos **********, en la vía 
sumaria civil por la guardia y custodia de dichos menores, en contra de 
**********, a fin de que ésta se abstuviera a perturbarlo en el desarrollo de ese 
derecho, y se le conminara con multa o arresto en caso de desobediencia.

B. el diecinueve de octubre de dos mil doce, se admitió a trámite la 
demanda, bajo el número de expediente **********, del índice del Juzgado de 
primera instancia de lo Familiar del distrito Judicial de ahome, los mochis, 
Sinaloa (foja 12).

C. Seguido el trámite del procedimiento, el veinticuatro de mayo de dos 
mil trece, la Jueza encargada del proceso, estimó oportuno acordar una dili-
gencia para mejor proveer, consistente en citar a los menores por los conduc-
tos legales, así como al ministerio público adscrito, a fin de que comparecieran 
ante ese tribunal, ante la psicóloga adscrita, para el efecto de que fueran escu-
chados en el juicio (foja 308).

d. el veinte de junio de ese año, se levantó constancia de lo anterior, en 
el sentido siguiente: "… Se escucha la opinión del menor conforme lo esta-
blece el numeral 16 de la Convención sobre los derechos del Niño, la cual se 
procede a resguardar en el secreto de este juzgado …" (foja 313).

e. el treinta de agosto de dos mil trece, se resolvió el juicio natural, bajo 
los siguientes puntos resolutivos: "primero: la parte actora demostró los 
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hechos constitutivos de su pretensión; la parte demandada justificó parcial-
mente sus excepciones.—SeGuNdo: Se condena a la parte demandada se-
ñora **********, a permitir y no entorpecer de manera alguna el derecho que 
le corresponde al señor **********, en lo referente a la participación, convi-
vencia, educación, trato y demás atenciones para con sus hijos ********** y 
**********, de apellidos **********.—terCero: para el ejercicio de tal de-
recho, se señaló el siguiente horario y formalidades de convivencia ..."

F. inconforme con lo anterior, **********, promovió juicio de amparo 
directo, que le correspondió conocer a este tribunal Colegiado, quien admitió 
a trámite la demanda el quince de noviembre de dos mil trece, bajo el número de 
expediente **********.

G. estando en trámite el juicio de amparo de referencia, la quejosa 
presentó un escrito en el que peticiona con fundamento en el artículo 8o. 
constitucional, se le expidiera copia certificada del estudio psicológico que se 
les realizó a sus menores hijos en el juicio natural.

H. petición a la que recayó el acuerdo de diez de diciembre de dos mil 
trece, en el que la entonces presidenta de este tribunal acordó lo siguiente:

"… dígasele que no ha lugar acordar de conformidad respecto a tal 
petición, toda vez que esa información es reservada, ya que se obtuvo única-
mente con la finalidad de que el juzgador al momento de resolver la contro-
versia lo haga atendiendo a lo más benéfico para los niños, lo anterior con 
fundamento en los artículos 12, 16 y 17, inciso e), de la Convención sobre los 
derechos del Niño, los cuales establecen: (se transcriben).

"en efecto, se estima que el derecho de los menores de ser escuchados, 
se otorga para que, oyendo su opinión, el juzgador pueda conocer sobre su 
personalidad, necesidades, inclinación o dificultad, de manera que los meno-
res manifiesten sus sentimientos hacia sus progenitores y demás personas 
con las que conviven, por lo que deriva el compromiso de que las manifesta-
ciones no serán hechas del conocimiento de la persona aludida, pues en la 
generalidad de los problemas familiares, un sentimiento en contra de uno de 
los padres puede generar culpa, y hasta en ocasiones dicho sea con respeto, 
puede ser usado en su contra.

"de manera que esa reserva legal se considera importante especial-
mente por el bienestar de los menores en la necesaria protección de la liber-
tad de sus opiniones …"
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i. en desacuerdo con lo anterior, **********, interpuso el recurso de 
reclamación que nos ocupa.

SeXto.—Contestación de los agravios.

interés superior del menor y reserva de actuaciones vinculado al ejer-
cicio de ponderación de manera casuística.

esencialmente dice la inconforme que es incorrecto, infundado e in-
motivado el acuerdo de presidencia que le niega la expedición de la copia 
certificada del estudio psicológico practicado a sus hijos dentro del juicio de 
origen, dado que, efectivamente, deben prevalecer los derechos de los niños, 
a fin de protegerlos y atenderlos, y a la quejosa como madre le interesa cono-
cer cuál fue el resultado de dicho estudio psicológico, para que de existir 
algún problema con su desarrollo, atenderlos psicológicamente, porque de 
autos se advierte que ni la autoridad responsable, ni el tribunal Colegiado 
han realizado diligencia encaminada a cualquier recomendación que hubiere 
hecho la psicóloga practicante de dicho estudio. 

agrega, que los artículos 12, 16 y 17, inciso e), de la Convención sobre 
los derechos del Niño, en nada facultan al tribunal Colegiado a negar la ob-
tención de la copia certificada en comento, por lo que es totalmente infun-
dada, incorrecta e ilegal dicha determinación, y el pleno de este órgano 
deberá revocar el auto en la parte conducente y ordenar la expedición del ci-
tado documento.

lo anterior es sustancialmente fundado, por lo siguiente:

Conforme al artículo 1o. constitucional todas las autoridades del país 
tienen la obligación de velar y proteger los derechos humanos contenidos en 
la propia Carta magna, como en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano es parte.

la Convención sobre los derechos del Niño, firmada por el representan-
te del ejecutivo en enero de mil novecientos noventa, y publicada en el diario 
oficial de la Federación el veinticinco de enero de mil novecientos noventa y 
uno, en sus artículos 1, 2 y 3 prevén la obligación de los estados partes a 
respetar los derechos enunciados en esa Convención pero, además, los obli-
ga a garantizar su aplicación e, incluso, adoptar las medidas necesarias para 
que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo 
por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creen-
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cias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares; por lo que todas las 
medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, atenderán primordialmente al interés superior del niño.

por su parte, los artículos 12, 16 y 17, inciso e), del propio pacto inter-
nacional, establecen:

"artículo 12

"1. los estados partes garantizarán al niño que esté en condiciones de 
formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos 
los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opi-
niones del niño, en función de la edad y madurez del niño.

"2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escucha-
do, en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en 
consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional."

"artículo 16

"1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su 
vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ile-
gales a su honra y a su reputación.

"2. el niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injeren-
cias o ataques."

"artículo 17

"los estados partes reconocen la importante función que desempeñan 
los medios de comunicación y velarán porque el niño tenga acceso a informa-
ción y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, 
en especial la información y el material que tengan por finalidad promover su 
bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, 
los estados partes:

"…

"e) promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger 
al niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar, te-
niendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18."



1756 JUNIO 2014

preceptos que velan por el derecho del niño a expresar libremente su 
opinión en los asuntos en los que se vea afectado; también señalan el dere-
cho de protección legal, respecto a injerencias o ataques de los que pudiera 
ser objeto; e, impone a los estados partes diversas obligaciones con la finali-
dad de proteger a los menores. 

los tribunales federales han destacado que por interés superior del 
menor se entiende el catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una vida digna, 
así como a generar las condiciones materiales que permitan a los menores 
vivir plenamente y alcanzar el máximo bienestar personal, familiar y social 
posible, cuya protección debe promover y garantizar el estado en el ejercicio 
de sus funciones legislativa, ejecutiva y judicial, por tratarse de un asunto de 
orden público e interés social.

Sobre el tema se invocan las siguientes tesis aisladas y de 
jurisprudencia:

"Novena Época
"registro: 162354
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, abril de 2011
"materia(s): Constitucional
"tesis: 1a. XlVii/2011
"página: 310

"iNterÉS Superior del NiÑo. eS uN priNCipio de raNGo CoNS-
tituCioNal implÍCito eN la reGulaCióN de loS dereCHoS de loS 
meNoreS preViStoS eN el artÍCulo 4o. CoNStituCioNal.—de acuerdo 
a una interpretación teleológica, el interés superior del niño es principio de 
rango constitucional, toda vez que en el dictamen de la reforma constitucio-
nal que dio lugar al actual texto del artículo 4o., se reconoce expresamente 
que uno de los objetivos del órgano reformador de la Constitución era adecuar 
el marco normativo interno a los compromisos internacionales contraídos 
por nuestro país en materia de protección de los derechos del niño. en este 
sentido, el interés superior del niño es uno de los principios rectores más 
importantes del marco internacional de los derechos del niño. en el ámbito 
interno, el legislador ordinario también ha entendido que el interés superior 
es un principio que está implícito en la regulación constitucional de los derechos 
del niño, ya que es reconocido expresamente en la ley para la protección de 
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los derechos de Niñas, Niños y adolescentes como un principio rector de los 
derechos del niño."

"Novena Época
"registro: 162563
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, marzo de 2011
"materia(s): Civil
"tesis: i.5o.C. J/14 
"página: 2187

"iNterÉS Superior del meNor. alCaNCeS de eSte priNCipio.—
el sistema jurídico mexicano establece diversas prerrogativas de orden perso-
nal y social en favor de los menores, lo que se refleja tanto a nivel constitucional 
como en los tratados internacionales y en las leyes federales y locales, de 
donde deriva que el interés superior del menor implica que en todo momento 
las políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la vida 
humana, se realicen de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos."

"Novena Época
"registro: 162561
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, marzo de 2011
"materia(s): Civil
"tesis: i.5o.C. J/15 
"página: 2188

"iNterÉS Superior del meNor. Su relaCióN CoN loS adultoS.—
el concepto interés superior del menor, cuya salvaguarda es prioritaria en el 
sistema jurídico mexicano, permite delimitar con precisión y claridad los de-
rechos y obligaciones que corresponden a las personas adultas en relación 
con los niños, para lo cual se privilegia el deber de atenderlos y cuidarlos, con el 
objeto permanente de alcanzar el mayor bienestar y beneficio posibles para 
ellos, como un imperativo de la sociedad; de manera que su protección se 
ubica incluso por encima de la que debe darse a los derechos de los adultos, 
con lo cual se cumple una trascendente función social de orden público e 
interés social."
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de lo anterior, se insiste en la obligación que tienen todas las autorida-
des del país al formar parte del estado, de proteger y velar por el bienestar del 
menor de edad, atendiendo al invocado interés superior que le asiste, incluso 
por encima de los que pudieran tener los adultos, a fin de cumplir con la tras-
cendente función social de orden público e interés social.

al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha estable-
cido que el interés superior del niño, como principio regulador de la normativa 
de los derechos del niño se funda en la dignidad misma del ser humano, en 
las características propias de los niños y en la necesidad de propiciar el desa-
rrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades, así como 
en la naturaleza y alcance de la Convención sobre los derechos del Niño y a 
este criterio se deben ceñir las acciones del estado y de la sociedad en lo que 
respecta a la protección de los niños y a la promoción y preservación de sus 
derechos.

en el mismo sentido señala que para asegurar, en la mayor medida 
posible, la prevalencia del interés superior del niño, el preámbulo de la Con-
vención sobre los derechos del Niño establece que éste requiere "cuidados 
especiales", y el artículo 19 de la misma señala que debe recibir "medidas es-
peciales de protección". en ambos casos, agrega, la necesidad de adoptar 
esas medidas o cuidados proviene de la situación específica en la que se encuen-
tran los niños, tomando en cuenta su debilidad, inmadurez o inexperiencia.

así, refiere el citado tribunal internacional, que es preciso ponderar no 
sólo el requerimiento de medidas especiales, sino también las características 
particulares de la situación en la que se halla el niño.

en ese sentido se establece que la adopción de medidas especiales 
para la protección del niño corresponde tanto al estado como a la familia, la 
comunidad y la sociedad a la que aquél pertenece y que en aras de la tu-
tela efectiva del niño, toda decisión estatal, social o familiar que involucre 
alguna limitación al ejercicio de cualquier derecho, debe tomar en cuenta ese 
superior interés y ajustarse rigurosamente a las disposiciones que rigen en la 
materia.

(opinión consultiva oC-17/2002 de 28 de agosto de 2002, solicitada por 
la Comisión interamericana de derechos Humanos).

ahora, en marzo de dos mil doce, la presidencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, elaboró el protocolo de actuación para Quienes 
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imparten Justicia en Casos que afecten a Niñas, Niños y adolescentes, docu-
mento que se visualiza como un insumo para el trabajo de las personas que 
tienen a su cargo la impartición de justicia, cuando se encuentren con casos 
en los que están involucrados niñas, niños y adolescentes, tanto en su fun-
ción de instructores como de revisores, toda vez que enuncia de manera pun-
tual las medidas que deberán adoptarse en cualquier proceso de impartición 
de justicia, apegadas a los derechos de la infancia.

el protocolo sistematiza una serie de prácticas que han sido considera-
das como necesarias para garantizar los derechos humanos de las niñas, 
niños y adolescentes, en particular aquellos relacionados con el acceso a la 
justicia, aunque no de manera limitativa.

respecto a la publicidad, señala el protocolo, que no se publicará nin-
guna información sobre el niño, niña o adolescente, sin la autorización expre-
sa del tribunal y de acuerdo a la normatividad respectiva.

en cuanto al derecho a participar, establece que todo niño, niña o ado-
lescente, tiene derecho a expresar sus opiniones libremente y en sus propias 
palabras, y a contribuir especialmente sobre las decisiones que le afecten, 
incluidas las adoptadas en el curso de cualquier proceso de justicia, y a que 
esos puntos de vista sean tomados en consideración según su edad, madurez 
y evolución de su capacidad.

respecto a las medidas de protección que deben adoptar los juzgadores, 
considera que de estimarse que la seguridad del niño, niña o adolescente, 
está en riesgo, quienes integran la magistratura o de la Judicatura deberán 
disponer lo necesario con el fin de adoptar medidas para su protección; des-
cribiendo un catálogo de medidas de manera enunciativa, no limitativa.

en el tema de la privacidad de las actuaciones infantiles, establece que 
el Juez o Jueza debe, en la mayor medida posible, resguardar la privacidad de 
toda participación infantil. esta regla tiene dos implicaciones prácticas: el res-
guardo de la identidad del niño, niña o adolescente y la privacidad de las dili-
gencias en las que se encuentre presente.

en este último tema, el protocolo establece que el Juez o Jueza deberá 
tomar todas las medidas necesarias para garantizar que el niño, niña o ado-
lescente, pueda desarrollar dicha actuación en privado; señalando también, 
que para proteger la intimidad y el bienestar de los menores, a petición del 
niño, niña o adolescente, sus padres o tutor, su abogado, la persona de apoyo, 
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cualquier otra persona pertinente designada para prestar asistencia, o de 
oficio, el tribunal podrá dictar, teniendo en cuenta el interés superior del niño, 
niña o adolescente, diversas medidas a fin de evitar todo sufrimiento injustifi-
cado y victimización secundaria.

así, cuando el Juez o Jueza se percate de cualquier riesgo o peligro en 
la integridad y desarrollo del niño, niña o adolescente, deberá tomar, de ma-
nera oficiosa, todas aquellas acciones que estén a su alcance para salvaguar-
dar la seguridad y restitución de los derechos de la infancia. obligación que 
será aplicable aun cuando aquellas situaciones de riesgo o peligro no formen 
parte directa de la litis que es de su conocimiento.

(Capítulo ii, Conceptos y principios, punto 2, incisos g) y h); capítulo iii, 
reglas de actuaciones generales, puntos 8, 9, 10 y 17).

ahora, por la relevancia al caso, también es necesario destacar que la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la con-
tradicción de tesis 152/2011, se pronunció en el tema del reconocimiento de 
la paternidad para aquellos casos en los que el varón distinto del marido está 
legitimado para cuestionar la del hijo nacido en el matrimonio de la madre 
con aquél, pero la admisión de la demanda dependerá de la ponderación que 
haga el juzgador para determinar que el ejercicio de la acción armoniza el 
interés superior del menor con los demás derechos inherentes.

en la ejecutoria de mérito, señala el máximo tribunal del país, en lo 
relevante al caso concreto, que el juzgador para hacer la ponderación respec-
tiva, con la finalidad de decidir si en cada caso particular el tercero en mención 
al pretender ejercer el derecho respectivo no violentaría el superior interés del 
menor, se hace necesario hacer referencia a variados aspectos que la autori-
dad debe tener presente para emitir la decisión correspondiente, cuando un 
interesado intente ejercer el derecho de impugnar la paternidad del menor 
nacido en matrimonio, al marido de la progenitora.

Señala también, que el referido interés superior del menor siempre 
será un criterio orientador en todas las resoluciones en las que estén involu-
crados los derechos de los menores.

a efecto de fijar un parámetro, la propia primera Sala ha señalado que, 
en el ámbito jurisdiccional, el interés superior del niño es un principio orien-
tador de la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica 
que tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto, o que pueda afectar 
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los intereses de algún menor; principio que ordena la realización de una inter-
pretación sistemática que, para darle sentido a la norma en cuestión, tome en 
cuenta los deberes de protección de los menores y los derechos especiales 
de éstos previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de pro-
tección de la niñez.

"Novena Época
"registro: 162807
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, febrero de 2011
"materia(s): Constitucional
"tesis: 1a. XV/2011 
"página: 616

"iNterÉS Superior del NiÑo. FuNCióN eN el ÁmBito JuriSdiC-
CioNal.—en el ámbito jurisdiccional, el interés superior del niño es un prin-
cipio orientador de la actividad interpretativa relacionada con cualquier 
norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto o que 
pueda afectar los intereses de algún menor. este principio ordena la realiza-
ción de una interpretación sistemática que, para darle sentido a la norma en 
cuestión, tome en cuenta los deberes de protección de los menores y los de-
rechos especiales de éstos previstos en la Constitución, tratados internacio-
nales y leyes de protección de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas 
o administrativas que afecten derechos de los menores, el interés superior 
del niño demanda de los órganos jurisdiccionales la realización de un escru-
tinio mucho más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de 
la medida en cuestión."

en esa medida, concluye la Sala, la ponderación de que se habla, como 
ejercicio previo a que el juzgador dé entrada a la demanda de un juicio de 
reconocimiento de paternidad, deberá ser enmarcada en el contexto de todos 
los derechos que rodean al caso particular; entonces la autoridad judicial 
deberá tomar en cuenta todos los elementos anteriores y sobre todo atender 
al interés superior del niño, que se definió como un principio orientador de la 
actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga 
que aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los intereses 
de algún menor, ya que el interés superior del menor demanda de los órganos 
jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho más estricto en rela-
ción con la necesidad y proporcionalidad de la medida en cuestión.
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Jurisprudencia de la primera Sala que dice:

"décima Época
"registro: 2001148
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro X, tomo 1, julio de 2012 
"materia(s): Constitucional, Civil
"tesis: 1a./J. 15/2012 (10a.)
"página: 705

"paterNidad. el VaróN diStiNto del marido eStÁ leGitimado 
para CueStioNar la del HiJo NaCido eN el matrimoNio de la 
madre CoN aQuÉl, pero la admiSióN de la demaNda depeNderÁ 
de la poNderaCióN Que HaGa el JuZGador para determiNar Que 
el eJerCiCio de la aCCióN armoNiZa el iNterÉS Superior del meNor 
CoN loS demÁS dereCHoS iNHereNteS (leGiSlaCioNeS de loS eS-
tadoS de GuaNaJuato Y de NueVo leóN).—los artículos 430 y 345 de 
los Códigos Civiles de Guanajuato y Nuevo león, respectivamente, en cuanto 
obstaculizan la posibilidad de que un varón distinto del marido cuestione la 
paternidad del menor nacido durante el matrimonio de la madre con el cónyu-
ge que lo reconoció como hijo, carecen de racionalidad constitucionalmente 
válida; por tanto, de una interpretación conforme con la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y los tratados internacionales de los que nues-
tro país es parte, dicha prohibición debe ceder en beneficio de los derechos 
humanos reconocidos, especialmente el que tutela el acceso a la administración 
de justicia, con el fin de establecer que dicho tercero sí cuenta con el derecho de 
ejercer la acción correspondiente; sin embargo, la admisión de la instan
cia dependerá, en cada caso, del ejercicio de ponderación que habrá de 
realizar el juzgador, tomando en cuenta todos los factores que conver
gen en el caso, como lo son la integralidad de la familia donde se ha desen-
vuelto el menor, la situación general que éste guarda, así como el estado en 
que se encuentra la relación matrimonial y especialmente de cada consorte 
con respecto al menor, así como el derecho a la identidad, entre otros aspectos 
importantes. lo anterior, a través de los medios de convicción suficientes que 
allegue el demandante o los que de oficio obtenga el Juez, para determinar 
si el pretendido ejercicio del derecho mencionado armoniza todos los 
derechos inherentes con el derivado principalmente del interés supe
rior del menor, para que en caso de que se estime propicio se admita la de-
manda y pueda incoarse el proceso, en donde todos los involucrados tendrán 
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iguales oportunidades de ser oídos como establece la ley.". lo subrayado es 
nuestro.

Fijadas tales bases, esto es, en el sentido de que el juzgador en los jui-
cios en los que estén involucrados menores de edad, deberá partir de un juicio 
de ponderación respecto a cada caso concreto, procurando armonizar simultá-
neamente siempre el interés superior del menor con los demás aspectos que 
rodean el caso, es decir, analizando cuidadosamente las particularidades 
que caracterizan la situación de los menores, en este caso, ********** y 
**********, ambos de apellidos **********, y sus padres, para determinar 
de acuerdo al material probatorio existente en autos, lo más benéfico para los 
menores, y que no se perjudiquen los demás derechos, incluidos los de la madre 
o el padre; este tribunal Colegiado considera que es factible otorgar la copia 
certificada de la constancia que solicita la quejosa.

lo anterior, por tres razones, a saber:

a. No existe precepto legal que prohíba expresamente la entrega de tales 
copias a las partes en el juicio, por el contrario, al haberse solicitado en esta 
vía constitucional, los artículos 278 y 279 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, autorizan la entrega 
de cualquier constancia o documento que forme parte de los autos; las que 
además, mandará a expedir el tribunal sin audiencia previa de las demás 
partes. 

B. las opiniones de los menores ya fueron emitidas, y obran en la cons-
tancia de mérito, las cuales fueron desahogadas sin la presencia de sus pro-
genitores, momento en el que, en todo caso, podrían influir en el ánimo de los 
niños.

C. del resultado de la prueba misma, así como de las conclusiones que 
refiere la psicóloga encargada del estudio, no se advierte que los menores 
corran riesgo alguno en cuanto a la solicitante, lo que es lógico pues las opi-
niones por ellos vertidas, revelan claramente sentimientos positivos hacía su 
madre; y, en cuanto al resultado de la evaluación psicológica, ello de manera 
alguna es imputable a los menores y en su caso, las recomendaciones más 
bien van dirigidas hacia la madre de éstos, quien tiene derecho a estar ente-
rada de tal resultado, incluso, por el bienestar de los propios menores.

Vinculado a lo anterior, es relevante señalar que de constancias no se 
aprecia riesgo respecto a los menores en cuanto a represalias o maltrato por 
parte de sus padres, pues por el contrario, sólo para los efectos que aquí nos 
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ocupan, se advierte que ambos están interesados en el cuidado, protección y 
convivencia con sus hijos.

razones por las cuales, realizando el ejercicio de ponderación a que se 
refiere la primera Sala, en relación con las particularidades del caso, toda vez 
que no se estima que la medida de reserva sea necesaria respecto a la citada 
diligencia, puesto que no se advierte que los menores estén en riesgo por el 
contenido de sus opiniones, y toda vez que en el juicio de custodia comparti-
da no obra prueba alguna que amerite resolver en contrario, esto es, que los 
ponga en riesgo, se califican de fundadas las argumentaciones de la quejosa 
en el sentido de que tiene derecho a conocer el resultado del estudio psicoló-
gico realizado a los menores; máxime cuando las recomendaciones ahí emi-
tidas van dirigidas esencialmente a ella.

Cabe acotar que este criterio no marca un precedente en cuanto a que 
en todos los casos la citada constancia debe ser proporcionada, toda vez 
que, como lo han señalado la Suprema Corte de nuestro país y la Corte inte-
ramericana, el ejercicio de ponderación debe ser casuístico –a cada caso 
concreto–, para entonces si una vez analizadas cuidadosamente las particu-
laridades que caracterizan la situación del menor, en relación al caso en estu-
dio, determinar si es idóneo o no que los progenitores de los menores se 
enteren del resultado de ese tipo de diligencias, pues en efecto, la reserva 
legal se considera importante especialmente por el bienestar de los menores 
en la necesaria protección de la libertad de sus opiniones y a fin de resguar-
dar su seguridad, incluso, por encima del derecho que le pudiera asistir a sus 
progenitores, para aquellos casos que así lo ameriten.

en cuanto a esta última afirmación, si bien pudiera entrar en confronta-
ción al derecho de las partes a una adecuada defensa, tema sobre el cual la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se pronunció 
al analizar el caso de las averiguaciones previas, determinando que el acceso 
a las actuaciones por las partes, no implica el derecho a que se les expidan 
copias, pues dijo el hecho de que se prohíban éstas, en nada restringe la ga-
rantía de los indiciados o procesados de defensa adecuada, prevista en el 
artículo 20 constitucional, pues el referido derecho se asegura al tener la po-
sibilidad de consultar el expediente y tomar la información necesaria para 
defenderse. 

Jurisprudencia de rubro: "aVeriGuaCióN preVia. el aCCeSo a SuS 
aCtuaCioNeS por laS parteS leGitimadaS para ello, No impliCa 
el dereCHo a Que Se leS eXpidaN CopiaS (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 16 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS)."
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por tanto, la Corte determinó que el principio de adecuada defensa se 
cumple con la vista que se dé al expediente, de donde se pudieran sacar los 
datos necesarios para ello; empero, para el caso de las actuaciones que son 
guardadas en el secreto del juzgado, evidentemente, la simple vista al expe-
diente es insuficiente para satisfacer el principio de la adecuada defensa, 
pues las actuaciones consideradas como reservadas no obran en éste.

razón por la cual, este tribunal Colegiado considera que, por regla ge-
neral, la reserva de actuaciones no podría considerarse respecto a las partes 
del litigio, pues se vería afectada la garantía de defensa adecuada.

Sin embargo, para casos en los que está involucrado un menor, el tra-
tamiento debe ser especial y particular (a través del ejercicio de ponderación 
antes comentado), al estar en juego el referido interés superior del niño, tal 
como innumerables veces lo ha señalado el máximo tribunal de nuestro país; 
para lo anterior, se deberá tomar en consideración, que en el plano de la 
función judicial, procurar el interés superior del menor implica separar con-
ceptualmente aquel interés del menor –como sujeto de derecho– de los inte-
reses de otros sujetos individuales o colectivos, incluso, el de los padres.

así, como salvedad a la referida regla, es posible la reserva de algunas 
actuaciones para preservar valores, principios y derechos superiores que 
también gozan de protección en el marco constitucional e internacional, 
como lo es en el tema de los niños, niñas y adolescentes.

de ahí pues, que en los términos expuestos por el propio tribunal del 
país, se deberá estar a cada caso concreto, a través del ejercicio de pondera-
ción que se realice, con la finalidad de decidir si en el caso en estudio el ter-
cero en mención al pretender ejercer el derecho respectivo no violentaría el 
superior interés del menor.

en esa lógica, se insiste, una vez efectuado el ejercicio de ponderación en 
los términos previamente expuestos por este tribunal, en el presente caso 
no se considera necesaria la medida de reserva; por ende, con fundamento en 
el artículo 106 de la ley de amparo vigente, lo procedente es declarar fun-
dada la presente reclamación y, con ello, dejar sin efectos el acuerdo de pre-
sidencia de diez de diciembre de dos mil trece, en la parte impugnada, dictado 
en el amparo directo civil **********, del índice de este tribunal, para el 
efecto de que el magistrado presidente provea de conformidad otorgar la cons-
tancia de mérito solicitada por la quejosa.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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ÚNiCo.—es fundado el recurso de reclamación interpuesto por 
**********, contra el acuerdo de presidencia de diez de diciembre de dos mil 
trece, dictado dentro del juicio de amparo directo 892/2013, del índice de 
este tribunal.

Notifíquese; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno respectivo, con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
a la Secretaría de acuerdos de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el 
presente expediente como asunto concluido.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron el magistrado G. octavio García 
ramos (presidente), así como el licenciado Jorge moreno miramontes, secre-
tario de tribunal en funciones de magistrado, por autorización de la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, mediante oficio CCJ/
St/4853/2013 de uno de octubre de dos mil trece, conforme a lo previsto en el 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con el artículo 42, fracción V, del acuerdo General del pleno 
del propio Consejo, que reglamenta su organización y funcionamiento, en con-
tra del voto particular de la magistrada ramona manuela Campos Sauceda, 
integrantes del tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, siendo 
ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 13 y 18 de la Ley Federal 
de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada ramona manuela Campos Sauceda: No estoy de 
acuerdo con el criterio de la mayoría al haber resuelto fundado el recurso de recla-
mación de que se trata, por los siguientes motivos: la decisión de la mayoría está 
basada, entre otras cosas, en que en los juicios en los que estén involucrados meno-
res de edad, el juzgador deberá partir de un juicio de ponderación en cada caso 
concreto, a fin de determinar si el pretendido ejercicio del derecho armoniza todos 
los derechos inherentes con el derivado principalmente del interés superior del 
menor; lo anterior, se dijo, en atención a las consideraciones que expuso la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J.15/2012 
(10a.) que al efecto se cita en la presente resolución.—Que con apoyo en esa direc-
triz de la Superioridad, en este caso, es procedente autorizar por parte de este tribu-
nal Colegiado, copia certificada de la constancia que solicitó la quejosa del estudio 
psicológico practicado a sus menores hijos ********** y **********, de apellidos 
**********, por la psicóloga **********, durante el juicio sumario civil de custodia 
compartida en el que fue la parte demandada, y que en auto de diez de diciembre de 
dos mil trece, la presidente de este tribunal, en ese entonces a cargo de la suscrita, 
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le negara dentro de los autos del juicio de amparo directo número ********** que 
aquélla promovió.—en la resolución se indicó que existen tres razones para conce-
der dichas copias, a saber: la primera, consistente en que no existe precepto legal 
que prohíba a las partes en el juicio acceder a esa solicitud sino que, por el contrario, 
existen diversos preceptos que lo autorizan; la segunda, las opiniones de los me-
nores ya fueron emitidas sin la presencia de sus progenitores, momento en el que 
podrían influir en el ánimo de los niños, y la tercera, porque del resultado de la prue-
ba psicológica, no se advierte que los menores corran riesgo alguno en cuanto a la 
solicitante, dado que revelan sentimientos positivos a su madre, además de que 
la conclusión de la evaluación no es imputable a los menores y, en su caso, las reco-
mendaciones van dirigidas hacia la madre de éstos, quien tiene derecho a estar 
enterada de tal resultado, incluso, por el bienestar de los propios menores.—asimis-
mo, se hizo hincapié en que, por regla general, la reserva de actuaciones no podría 
considerarse respecto a las partes en litigio, pues se vería afectada la garantía de 
defensa adecuada; por lo que en el presente asunto, no se considera necesaria 
la medida de reserva, a fin de solventar esa garantía.—ahora bien, no soslayo que 
para arribar a esas conclusiones, en el proyecto se emiten, inicialmente, argumentos 
relacionados con los derechos de menores que derivan del artículo 1o. de la Consti-
tución Federal, desde el punto de vista de los derechos humanos, así como en la 
Convención sobre los derechos del Niño, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el veinticinco de enero de mil novecientos noventa y uno; consideraciones 
relacionadas con el interés superior del niño emitidas por la Corte interamericana de 
derechos Humanos, el protocolo de actuación para Quienes imparten Justicia 
en Casos que afecten a Niñas, Niños y adolescentes emitido por la presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y la jurisprudencia temática de la Superiori-
dad.—pero a mi juicio, las razones que orientan esos instrumentos normativos, con 
la aclaración que indicaré más adelante, son suficientes y eficaces para resolver en 
contra de la conclusión alcanzada por la mayoría.—en principio, estimo que el pro-
tocolo de actuación para Quienes imparten Justicia en Casos que afecten a Niñas, 
Niños y adolescentes emitido por la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en marzo de dos mil doce, contiene variados principios para salvaguardar el 
interés superior del niño, pero cabe destacar que ese protocolo de manera alguna 
implica o tiene el alcance de ser una norma que pueda ser materia de interpretación 
por el órgano de amparo, pues sólo constituye una guía de prácticas orientadas a 
garantizar el acceso a la justicia, fundadas en el respeto de los derechos humanos 
de las niñas, niños y adolescentes, con el fin de proveer a los juzgadores nacionales 
con una herramienta que pueda auxiliarlos en su función, básicamente, al agrupar y 
ordenar las normas nacionales e internacionales pertinentes para la valoración de 
un determinado tipo de asunto; en el caso concreto, respecto de niñas, niños y ado-
lescentes. es decir, su función se limita a enlistar y explicar las normas que podrían 
llegar a ser aplicables a fin de proteger los derechos de niñas, niños o adolescentes 
involucrados en un proceso jurisdiccional; de ahí que sólo constituye una guía y no 
fundamento legal de una sentencia de amparo, como se razona en la tesis 1a. 
XiV/2014 (10a.) de la primera Sala de ese alto tribunal, publicada en la página 1117, 
libro 2, tomo ii, enero de 2014, décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro: "protoColo de aCtuaCióN para QuieNeS imparteN 
JuStiCia eN CaSoS Que aFeCteN a NiÑaS, NiÑoS Y adoleSCeNteS. No puede 
Ser el FuNdameNto leGal de uNa SeNteNCia de amparo.".—acotado lo 
anterior, llama la atención de la suscrita, que la mayoría tomó en cuenta el protocolo 
pero sólo en algunos de sus aspectos y soslaya que –aun tomado como guía–, se 
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advierte que sistematiza una serie de prácticas que son consideradas necesarias 
para garantizar los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes.—así es, 
pues una de las directrices que encontramos en este protocolo es el trato con respeto 
y sensibilidad a los menores. en este sentido, se establece en ese documento que 
todo niño, niña o adolescente será tratado con respeto y sensibilidad, atendiendo a 
su dignidad, durante todo el procedimiento judicial, teniendo en cuenta su situación 
personal y sus necesidades inmediatas y especiales, edad, sexo, discapacidad, si la 
tuviera, y grado de madurez con el fin de asistirle, anteponiendo su integridad física, 
mental o moral.—otra que señala el protocolo es la no revictimización, que consiste 
en impedir en el proceso de justicia la realización de prácticas o procedimientos que 
conduzcan a la revictimización de la niña, niño o adolescente, que les cause estrés 
psicológico como consecuencia de las declaraciones reiteradas, rememorar los he-
chos en un ambiente muy formal y distante, que no permita la comprensión y tran-
quilidad del niño, niña o adolescente; interrogatorios repetidos, demoras prolongadas 
o innecesarias, la declaración frente a la persona acusada y otros requerimientos 
legales que pueden ser intimidantes, y causar repercusiones a largo plazo en su 
desenvolvimiento. de lo anterior, el objetivo que se busca es que el juicio sea adecua-
do de conformidad con el desarrollo y sensibilidad del niño, niña o adolescente, para 
que todos los momentos del proceso judicial se conviertan en una experiencia posi-
tiva, y lo menos perjudicial posible.—Se hace mención al principio a la limitación de 
la injerencia en la vida privada. en el documento se indica que la injerencia en la vida 
privada del niño, niña o adolescente, se limitará al mínimo necesario, con arreglo a 
lo establecido por la ley, para garantizar la aplicación de normas rigurosas para la 
reunión de pruebas y un resultado justo y equitativo del procedimiento.—asimismo, 
se establece el principio a la protección de la intimidad. menciona el protocolo que se 
protegerá la intimidad de todo niño, niña o adolescente víctimas y testigos de delitos. 
al respecto, se indica que existen dos formas esenciales de proteger su intimidad, a 
saber: primero, la persona encargada de impartir justicia deberá tomar las medidas 
pertinentes, para restringir la divulgación de información que permita identificar a 
los niños, niñas o adolescentes víctimas o testigos de un delito en el proceso de 
justicia; y, Segundo, deberán adoptarse medidas para evitar la concurrencia a tribu-
nales públicos, y la entrada a los mismos, de personas no esenciales en el desarrollo 
de las actuaciones judiciales.—Finalmente, se hace referencia al principio de no 
publicidad. Señala el protocolo que no se publicará ninguna información sobre 
el niño, niña o adolescente sin la autorización expresa del tribunal y de acuerdo a la 
normatividad respectiva.—por otro lado, mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, vigente a partir del día si-
guiente de su publicación, se reformó y adicionó el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, para establecer obligaciones a las autori-
dades, entre ellas, que las normas relativas a derechos humanos se interpretarán 
conforme a la Constitución Federal y a los tratados internacionales en la materia, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, es decir, que 
los derechos humanos son los reconocidos por la ley Fundamental y los instrumentos 
internacionales suscritos por méxico, y que la interpretación de aquélla y de las dis-
posiciones de derechos humanos contenidas en éstos y en las leyes, siempre debe 
ser en las mejores condiciones para las personas.—asimismo, el artículo 4o., párra-
fos octavo y noveno, de la Carta magna, establecen que: "... en todas las decisiones 
y actuaciones del estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de 
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
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sano esparcimiento para su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.—
los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios.".—Con esta reforma, al artículo 4o. se 
incluye de manera explícita en la Constitución el principio del interés superior del 
niño, niña o adolescente como marco de actuación de los distintos órganos del es-
tado y niveles de gobierno, además de ser el fundamento que deberá guiar en el im-
pulso de políticas públicas para la infancia.—Sobre el particular, se cita la tesis 
aislada número 1a. XXVi/2012 (10a.), publicada en la página 659, libro V, tomo 1, fe-
brero de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: "priNCi-
pio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS HumaNoS 
deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo párrafo del artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, exige que las normas rela-
tivas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Consti-
tución y con los tratados internacionales de los que méxico es parte, de forma que 
favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar 
el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un 
criterio hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos 
Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpreta-
ción más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversa-
mente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordi-
naria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de interpre-
tación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la 
persona humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de solución a un 
mismo problema, obliga a optar por la que protege en términos más amplios. esto 
implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el 
contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones 
legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del princi-
pio pro personae en el análisis de los derechos humanos es un componente esencial 
que debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas 
relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada protección 
y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera que represente 
el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las obligaciones estatales en este 
rubro.".—ahora bien, de acuerdo con los artículos 2, 3, 12, 16 y 17 de la Convención 
sobre los derechos del Niño, los estados partes tomarán todas las medidas apropia-
das para garantizar que el niño se vea protegido, entre otros casos, contra todas sus 
opiniones expresadas o las creencias de sus padres, sus tutores o familiares; que las 
instituciones públicas o privadas deben tomar todas las medidas que atiendan el inte-
rés superior del niño; que los estados partes se han comprometido a asegurar al 
niño la protección y cuidado que sean necesarios para su bienestar, por lo que habrán 
de tomar las medidas legislativas y administrativas adecuadas para ese fin; que se 
garantizará que a todo niño que esté en aptitud de formarse un juicio propio, se le con-
ceda el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que le afecten; 
que ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y a 
su reputación, y que los estados partes promoverán la elaboración de directrices 
apropiadas para proteger al niño de toda información y material que lo perjudique.—
Vale aquí mencionar que recientemente, se publicó en esta entidad, el Código de 
procedimientos Familiares del estado de Sinaloa (el veintisiete de noviembre de dos 
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mil trece), que incluye en sus artículos 5, primer párrafo y 6, último párrafo, las 
siguientes disposiciones: "artículo 5. en la interpretación de las normas del proce-
dimiento se aplicará lo siguiente: …" y "artículo 6. ... la niña o el niño es persona deli-
berante; es sujeto y no objeto, deberá tomarse en cuenta su opinión, sobre todo donde 
tenga que resolverse la patria potestad, guarda y custodia compartida, divorcio y 
contradicción de la paternidad y maternidad. el derecho de opinión mencionado 
deberá recabarse por conducto del personal especializado en psicología de sede judi-
cial o en defecto de éste, el que proporcione el Sistema para el desarrollo integral de 
la Familia, debiendo estar presente el Juez, Secretario de acuerdos y agente del mi-
nisterio público, levantándose acta circunstanciada que deberá ser resguardada en 
el secreto del Juzgado y a fin de proteger los derechos de la infancia, a no ser objeto 
de injerencias en su vida privada, su familia, su domicilio, su correspondencia y a no 
ser atacada en su honor.".—así pues, el interés superior del niño, niña o adolescente 
es uno de los principios rectores de la Convención sobre los derechos del Niño. 
de hecho, ha sido interpretado como el principio "rector-guía" de la misma, lo que 
significa que con base en él deben entenderse el resto de los derechos reconocidos 
en aquélla. a partir de su reconocimiento en este instrumento internacional ha sido 
retomado en la mayor parte del marco normativo dirigido a infancia, tanto del orden 
internacional como del interno, señalando que todo niño, niña o adolescente tienen de-
recho a que su interés superior sea la consideración primordial.—de tal manera que 
la participación de los niños en procedimientos jurisdiccionales reviste una doble fi-
nalidad, pues, al reconocerlos como sujetos de derecho, logra el efectivo ejercicio de 
sus derechos y, a la vez, se permite que el juzgador se allegue de todos los elementos 
que necesite para forjar su convicción respecto de un determinado asunto, lo que 
resulta fundamental para una debida tutela del interés superior de la infancia. Sin 
embargo, las medidas que se tomen durante su participación, precisamente, por ese 
interés superior, es que no debe adoptarse alguna determinación que implique per-
juicio para los niños, más allá de los efectos normales inherentes a su participación 
dentro del procedimiento jurisdiccional.—así resolvió la primera Sala en la tesis nú-
mero 1a. lXXiX/2013 (10a.), marzo de 2013, publicada en la página 884, libro XViii, 
tomo 1, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dice: "dereCHo de loS meNoreS de edad a partiCipar eN loS proCedi-
mieNtoS JuriSdiCCioNaleS Que aFeCteN Su eSFera JurÍdiCa. liNeamieN-
toS para Su eJerCiCio.—las niñas y los niños, como titulares de derechos 
humanos, ejercen sus derechos progresivamente, a medida que desarrollan un mayor 
nivel de autonomía, lo que se denomina "adquisición progresiva de la autonomía de 
los niños", lo cual conlleva que actúen durante su primera infancia por conducto 
de otras personas –idealmente, de sus familiares–. así, el derecho de las niñas y los 
niños a participar en procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera 
jurídica se ejerce, también, progresivamente, sin que su ejercicio dependa de una 
edad que pueda predeterminarse en una regla fija, incluso de índole legal, ni aplicarse 
en forma generalizada a todos los menores de edad, sino que el grado de autonomía 
debe analizarse en cada caso. ahora bien, la participación de los niños en proce-
dimientos jurisdiccionales reviste una doble finalidad, pues, al reconocerlos como 
sujetos de derecho, logra el efectivo ejercicio de sus derechos y, a la vez, se permite 
que el juzgador se allegue de todos los elementos que necesite para forjar su convic-
ción respecto de un determinado asunto, lo que resulta fundamental para una debida 
tutela del interés superior de la infancia. en este sentido, los lineamientos que deben 
observarse para la participación de niñas y niños dentro de cualquier procedimiento 
jurisdiccional que pueda afectar su esfera jurídica son: (1) para la admisión de la 
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prueba debe considerarse que: (a) la edad biológica de los niños no es el criterio 
determinante para llegar a una decisión respecto a su participación dentro de un 
procedimiento jurisdiccional, sino su madurez, es decir, su capacidad de compren-
der el asunto, sus consecuencias y de formarse un juicio o criterio propio; (b) debe 
evitarse la práctica desconsiderada del ejercicio de este derecho; y, (c) debe evitarse 
entrevistar a los niños en más ocasiones de las necesarias; (2) para preparar la en-
trevista en la que participarán, se requiere que sean informados en un lenguaje acce-
sible y amigable sobre el procedimiento y su derecho a participar, y que se garantice 
que su participación es voluntaria; (3) para el desahogo de la prueba, la declaración 
o testimonio del niño debe llevarse a cabo en una diligencia seguida en forma de en-
trevista o conversación, la cual debe cumplir con los siguientes requisitos: (a) es 
conveniente que previamente a la entrevista el juzgador se reúna con un especialista 
en temas de niñez, ya sea psiquiatra o psicólogo, para aclarar los términos de lo que se 
pretende conversar con el niño, para que a éste le resulte más sencillo de comprender 
y continuar la conversación; (b) la entrevista debe desarrollarse, en la medida de lo 
posible, en un lugar que no represente un ambiente hostil para los intereses del 
niño, esto es, donde pueda sentirse respetado y seguro para expresar libremente sus 
opiniones; (c) además de estar presentes el juzgador o funcionario que tome la deci-
sión, durante la diligencia deben comparecer el especialista en temas de niñez que se 
haya reunido con el juzgador y, siempre que el niño lo solicite o se estime convenien-
te para proteger su superior interés, una persona de su confianza, siempre que ello 
no genere un conflicto de intereses; (d) en la medida de lo posible, debe registrarse la 
declaración o testimonio de las niñas y niños íntegramente, ya sea mediante la trans-
cripción de toda la diligencia o con los medios tecnológicos al alcance del juzgado o 
tribunal que permitan el registro del audio; (4) los niños deben intervenir directa-
mente en las entrevistas, sin que ello implique que no puedan tener representación 
durante el juicio, la cual recaerá en quienes legalmente estén llamados a ejercerla, 
salvo que se genere un conflicto de intereses, en cuyo caso debe analizarse la ne-
cesidad de nombrar un tutor interino; y (5) debe consultarse a los niños sobre la 
confidencialidad de sus declaraciones, aunque la decisión final sea del juzgador, 
para evitarles algún conflicto que pueda afectar su salud mental o, en general, su 
bienestar. Finalmente, es importante enfatizar que en cada una de estas medidas 
siempre debe tenerse en cuenta el interés superior de la infancia por lo que no debe 
adoptarse alguna determinación que implique perjuicio para los niños, más allá de 
los efectos normales inherentes a su participación dentro del procedimiento juris-
diccional.".—luego, si en el caso concreto, la quejosa solicitó copia certificada del 
estudio psicológico practicado a sus menores hijos ********** y **********, de ape-
llidos **********, por la psicóloga **********, durante el procedimiento relativo al 
juicio sumario civil de custodia compartida número **********, en el que fue la parte 
demandada, y en la resolución de mayoría se autoriza la entrega de esa constancia, 
considero que según mi reflexión, se infringen los postulados que derivan de la Cons-
titución Federal y del tratado ya referido, relacionados con la protección al interés 
superior del niño, y que el protocolo en cita sólo hace dirigir su correcta aplica-
ción.—en efecto, en principio, estoy de acuerdo con las razones que se indican en la 
resolución apoyadas en la jurisprudencia de la primera Sala de la Superioridad, en 
el sentido de que en tratándose de asuntos de menores, el juzgador debe realizar 
un ejercicio de ponderación en cada caso concreto, que armonice todos los dere-
chos inherentes con el derivado, principalmente, del interés superior del niño, con el 
agregado de que deberá cuidar siempre que los derechos de éste no se vean afecta-
dos, lo que constituye la excepción.—lo que indica pues, que no en todos los casos 
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habrá de atenderse el ejercicio de una acción o la exigencia de un derecho, porque 
cuando aquélla o ésta pugnen con ese interés superior del menor, entonces habrá de 
preferirse este postulado.—No soslayo que existe norma legal que autoriza a que 
los juzgadores de amparo pueden autorizar la entrega de copias, pero, insisto, en los 
casos en los que esté de por medio la afectación a un derecho del niño, como la 
protección a su privacidad, aquel derecho no puede ser atendido.—Bajo esa regla 
de protección, estimo que este caso concreto discurre dentro de esa excepción, en 
principio, porque el resultado del estudio en materia de psicología debió conside-
rarse bajo reserva, pues el derecho de los menores a ser escuchados durante el 
juicio, se otorga para que, oyendo su opinión, el juzgador pueda conocer sobre su 
personalidad, necesidades, inclinación o dificultad, de manera que los menores ma-
nifiestan sus sentimientos hacia sus progenitores y demás personas con las que 
conviven; por lo que deriva el compromiso de que las manifestaciones no serán 
hechas del conocimiento de la persona aludida, ya que en la generalidad de los 
problemas familiares, un sentimiento en contra de uno de los padres puede generar 
culpa y hasta en ocasiones, dicho sea con todo respeto, puede ser usado en su con-
tra.—de manera que esa reserva legal debió considerarse importante, especialmente 
por el bienestar de los menores en la necesaria protección de la libertad de sus opi-
niones.—por otro lado, no puede ser sustento para la procedencia de la entrega de 
las copias, como se hace en la resolución, el hecho de que las opiniones de los me-
nores ya fueron emitidas sin la presencia de sus progenitores, en cuyo caso podrían 
influir en el ánimo de los niños; ya que lo que debió protegerse era la confidenciali-
dad de lo que declararon, a fin de hacer prevalecer los principios de reserva y de 
privacidad.—mucho menos puede servir de apoyo la consideración de la mayoría 
en cuanto a que del resultado de la prueba psicológica, no se advierte que los meno-
res corran riesgo alguno en cuanto a la solicitante, dado que revelan sentimientos 
positivos a su madre, además de que la conclusión de la evaluación no es imputable 
a los menores y en su caso, las recomendaciones van dirigidas hacia la madre de 
éstos, quien tiene derecho a estar enterada de tal resultado, incluso, por el bienestar 
de los propios menores; lo anterior, porque con ello se infringen aquellos principios, 
dado que de antemano se pone en conocimiento no sólo de la solicitante la situación 
que guardan los menores respecto de sus padres, y se puede correr el riesgo de 
victimizar a los menores. es decir, pareciera que la expedición de copias dependiera 
de la opinión que emiten los menores; de manera que si expresaran algo desfavo-
rable hacia el progenitor, tales copias no se expiden.—Cabe apuntar que la solicitud 
de las copias por parte de la quejosa, no constituye el ejercicio de su derecho a una 
adecuada defensa, toda vez que el procedimiento civil, en el cual litigó como parte 
demandada, culminó con el dictado de la sentencia definitiva que reclamó a través del 
juicio de amparo directo número **********, aún sub júdice; de ahí que de haber 
persistido la negativa a la entrega de las mismas, no se habría infringido esa garan-
tía constitucional. menos se puede tomar tal decisión en auto de presidencia, sobre 
todo si se observa de una simple lectura a la sentencia reclamada que –como en 
casos similares– las opiniones de los menores no son el fundamento que define 
el conflicto familiar planteado.—Finalmente, estimo que en este caso en particular, 
y en acatamiento de lo que dispone la tesis número 1a. lXXiX/2013 (10a.) antes trans-
crita, bien pudo establecerse, previo a cualquier decisión definitiva, una consulta a 
los menores sobre la confidencialidad de sus declaraciones ante la psicóloga, a fin 
de evitarles algún conflicto que pueda afectar su salud mental o, en general, su 
bienestar.—por todas estas razones, estoy en contra del proyecto.
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En términos de lo previsto en los artículos 13 y 18 de la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o confi-
dencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MENORES. EL ACCESO DE LAS PARTES A LAS CONSTAN-
CIAS QUE OBRAN EN EL JUICIO, NO CONCULCA EL PRINCI-
PIO DE RESERVA LEGAL DE ACTUACIONES. Uno de los principios 
que rigen en los juicios de índole familiar en los que se involucran de-
rechos de menores, es el de reserva legal de las actuaciones, el cual 
se recoge de los postulados previstos en el artículo 1o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto señala que 
todas las autoridades del País tienen la obligación de velar y proteger 
los derechos humanos contenidos en la propia Constitución, y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte; como 
es la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual, en sus artículos 
1, 2, 3, 12, 16 y 17, inciso e), señala la obligación de los Estados Partes de 
adoptar las medidas necesarias para su protección, atendiendo pri-
mordialmente al interés superior del niño; lo que, a su vez obliga a los 
Estados Partes a promover la elaboración de directrices apropiadas 
para protegerlo, como lo es la aludida reserva legal de actuaciones, la 
cual implica que no se dé publicidad a las actuaciones, esto es, con base 
en el Protocolo de Actuación para Quienes Imparten Justicia en Casos 
que Afecten a Niñas, Niños y Adolescentes, que no se publique ninguna 
información sobre el niño, niña o adolescente sin la autorización expresa 
del tribunal y de acuerdo a la normatividad respectiva; sin embargo, 
dicha reserva no puede considerarse, por regla general, respecto a las 
partes del litigio, pues se vería afectado el diverso principio fundamen-
tal de defensa adecuada, merced a que se veda el derecho de las partes 
a imponerse de la totalidad de las actuaciones que obran en el juicio y, 
por ende, defenderse plenamente en el litigio, lo cual no es dable jurí-
dicamente, dado que el acceso a las constancias, indefectiblemente 
debe partir de la premisa de que el solicitante lo hace para que no se le 
prive de tal derecho de defensa; además, de aceptarse una hipótesis 
contraria, podrían también verse afectados indirectamente los intereses 
del menor o menores involucrados, quienes apriorísticamente –con al-
gunas salvedades– sus derechos son defendidos por sus padres quie-
nes, incluso, por disposición legal tienen la representación de éstos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XII.3o.1 C (10a.)
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Recurso de reclamación 14/2013. 24 de febrero de 2014. Mayoría de votos. Disidente: 
Ramona Manuela Campos Sauceda. Ponente: Gerardo Octavio García Ramos. Se-
cretaria: Roxana Gamboa Solórzano.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MENORES. LA POSIBLE CONFRONTACIÓN ENTRE EL INTE-
RÉS SUPERIOR DE ÉSTOS Y LA ADECUADA DEFENSA DE LAS 
PARTES, DEBE RESOLVERSE A TRAVÉS DE UN JUICIO DE 
PONDERACIÓN ENTRE UNO Y OTRO. De conformidad con la ju-
risprudencia 1a./J. 15/2012 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página setecientos 
cinco del Libro X, Tomo 1, julio de dos mil doce, en la Décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "PATERNI-
DAD. EL VARÓN DISTINTO DEL MARIDO ESTÁ LEGITIMADO PARA 
CUESTIONAR LA DEL HIJO NACIDO EN EL MATRIMONIO DE LA 
MADRE CON AQUÉL, PERO LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DEPEN-
DERÁ DE LA PONDERACIÓN QUE HAGA EL JUZGADOR PARA DE-
TERMINAR QUE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN ARMONIZA EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR CON LOS DEMÁS DERECHOS INHEREN-
TES (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE GUANAJUATO Y DE NUEVO 
LEÓN).", en los asuntos en los que estén involucrados menores de 
edad, el juzgador deberá partir de un juicio de ponderación que habrá 
de realizar tomando en cuenta todos los factores que convergen en el 
caso. En ese sentido, la posible confrontación que se dé entre el interés 
superior del menor y la adecuada defensa de las partes en un juicio del 
orden familiar, deberá resolverse a través del ejercicio de ponderación 
que el juzgador realice, esto es, analizando cuidadosamente las particu-
laridades que caracterizan la situación del menor en relación con el caso 
en estudio, a fin de determinar, con base en el material probatorio 
existente en autos, si al ejercer el aludido principio de defensa, no se 
trastoca el interés superior del menor o menores involucrados.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XII.3o.2 C (10a.)

Recurso de reclamación 14/2013. 24 de febrero de 2014. Mayoría de votos. Disidente: 
Ramona Manuela Campos Sauceda. Ponente: Gerardo Octavio García Ramos. Se-
cretaria: Roxana Gamboa Solórzano.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. TIENEN EL CARÁC-
TER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO CUANDO SE LES 
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AtRIBuYE LA oMISIÓn dE CuMPLIR un LAudo CondEnAtoRIo 
dICtAdo En un juICIo LABoRAL En EL QuE FIguRARon CoMo 
PAtRonES. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en las jurisprudencias 2a./J. 85/2011 y 2a./J. 1/2012 (10a.), publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
julio de 2011, página 448 y décima Época, libro V, tomo 2, febrero de 2012, 
página 894, de rubros: "depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal o de laS eNtidadeS FederatiVaS. la omiSióN eN dar Cum-
plimieNto a uNa SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN JuiCio 
eN el Que FiGuraroN Como demaNdadaS, CoNStituYe uN aCto de 
autoridad para eFeCtoS del amparo (artÍCulo 4o. del CódiGo Fe-
deral de proCedimieNtoS CiVileS)." y "depeNdeNCiaS pÚBliCaS Y 
SuS auXiliareS, demaNdadaS aNte uN triBuNal CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo. SoN autoridadeS reSpoNSaBleS para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo iNdireCto eN el Que Se CoNtroVierte el iNCum-
plimieNto de uNa SeNteNCia de Nulidad.", respectivamente, determinó 
que a las dependencias de la administración pública federal, de las entidades 
federativas y sus auxiliares, les asiste el carácter de autoridad para efectos 
del juicio de amparo cuando se les reclama la omisión de cumplir las deter-
minaciones jurisdiccionales firmes en las que se les impuso una condena o 
se declaró la invalidez de sus actos. ello, por una parte, porque el artícu lo 4o. 
del Código Federal de procedimien tos Civiles prevé una excepción al princi-
pio de igualdad procesal respecto de las dependencias de la administración 
pública federal y las entidades federativas, que proscribe se dicte en su con-
tra auto de ejecución o providencia de embargo y, por otra, porque la circuns-
tancia de que las dependencias de gobierno y sus auxiliares intervengan como 
parte en el juicio contencioso administrativo, no transforma la relación de su-
pra a subordinación que éstas guardan con los gobernados en una relación 
coordinada, de manera que siempre conservan su calidad de autoridad, sien-
do en ambos casos necesario analizar a través del juicio de amparo biinstan-
cial si la conducta contumaz en dar cumplimien to voluntario a la sentencia 
ejecutoriada se traduce en una violación al derecho humano de acceso a la 
jurisdicción previsto en el artícu lo 17 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, al significar un obstácu lo que impide al gobernado 
obtener la ejecución de la sentencia dictada a su favor. ahora bien, deben 
estimarse aplicables los citados criterios obligatorios si la referida omisión se 
atribuye a un municipio del estado de Quintana roo, por conducto de su ór-
gano de gobierno, pues la ruptura del principio de igualdad procesal también 
se presenta en la ley burocrática aplicable, esto es, debido a que los artícu los 
154, 155, 157 y 158 de la ley de los trabajadores al Servicio de los poderes 
legislativo, ejecutivo y Judicial, de los ayuntamien tos y organismos descen-
tralizados del estado de Quintana roo únicamente prevén la vía de apremio y, 
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como sanción, la multa, a fin de constreñir a la autoridad para que cumpla con 
el laudo, lo cual sitúa a los municipios del estado en un plano de desigualdad, 
análogo al citado artícu lo 4o. al no poder librarse contra ellos mandamien to 
de ejecución o providencia de embargo quedando, en consecuencia, supedi-
tado el pronto cumplimien to del laudo firme a su acatamien to voluntario y 
discrecional, lo que de suyo actualiza en la fase ejecutiva un plano o relación 
supra-subordinada entre éstos, por conducto de su órgano de gobierno, con 
el justiciable que obtuvo sentencia favorable. por ende, tienen el carácter de 
autoridades responsables para efectos del juicio de amparo, si se controvierte 
su omisión en cumplir un laudo en que figuraron como patrones.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.2 L (10a.)

amparo en revisión 45/2014. Jassiel Velasco Gómez. 13 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar 
Ballesteros.

nota: el criterio contenido en esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 116/2014, resuelta por la Segunda Sala el 11 de junio de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nEgAtIVA FICtA. SE ConFIguRA PoR LA oMISIÓn dE REALIZAR, 
En EL PLAZo dE tRES MESES, EL dEPÓSIto SoLICItAdo CoMo 
SALdo A FAVoR En LA dECLARACIÓn AnuAL dEL IMPuESto 
SoBRE LA REntA (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2012). el artículo 37 del 
Código Fiscal de la Federación establece la figura jurídica denominada nega-
tiva ficta, cuya naturaleza se centra en estimar que el silencio de la autoridad, 
ante una instancia o petición formulada por el contribuyente, durante un plazo 
no interrumpido de tres meses, genera la presunción legal de que resolvió des-
favorablemente a los intereses de éste; circunstancia que origina su derecho 
procesal a interponer los medios de defensa pertinentes contra esa deter-
minación tácita. por su parte, de la regla i.2.3.1. de la resolución miscelánea 
Fiscal para 2012, se advierte que las autoridades fiscales están obligadas a 
devolver, de oficio o a petición de parte, las cantidades pagadas indebidamente 
o las que procedan conforme a las leyes fiscales, y que los contribuyentes 
pueden solicitar su devolución mediante la declaración correspondiente. por 
tanto, cualquiera que sea la manera en que se realice la solicitud de saldo 
a favor, las autoridades quedan obligadas a proveer lo conducente en el plazo 
señalado, por lo cual, ante su silencio o, específicamente, ante la omisión 
de realizar el depósito solicitado como saldo a favor en la declaración anual del 
impuesto sobre la renta, se configura la negativa ficta.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.10 A (10a.)

amparo directo 18/2014. roberto martínez ramírez. 28 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Ángel Gregorio Vázquez González. Secretaria: diana montserrat 
partida arámburo.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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notIFICACIonES En EL juICIo dE AMPARo. LAS REALIZAdAS A 
LAS AutoRIdAdES QuE no SEAn RESPonSABLES nI ACtÚEn 
CoMo tERCERoS IntERESAdoS, SuRtEn EFECtoS AL dÍA SI
guIEntE AL En QuE SE REALICEn (LEgISLACIÓn VIgEntE A PAR
tIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). de acuerdo con el artículo 31, fracción i, de la 
ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, las notificaciones que 
se realicen a las autoridades que tengan el carácter de responsables o de ter-
ceros interesados, surtirán efectos desde el momento en que se practiquen, 
mientras que la fracción ii de ese numeral prevé que "las demás" notificaciones 
que se realicen en el juicio surtirán sus efectos al día siguiente al en que 
se realicen; hipótesis ésta en la cual debe incluirse a las autoridades que no sean 
responsables ni actúen como terceros interesados, sino que su intervención 
en el juicio de amparo sea en apoyo al Juez Federal en la impartición de justi-
cia, a fin de que aporte información relativa al acto reclamado.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.13o.A.2 K (10a.)

Queja 182/2013. esteban martínez olivares. 8 de noviembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: José Ángel mandujano Gordillo. Secretaria: Cristina Hernández 
Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE notIFICACIonES En EL AMPARo. CASo En EL QuE, 
PoR EXCEPCIÓn, PuEdE ContRoVERtIRSE, A tRAVÉS dEL InCI
dEntE RELAtIVo, LA oRdEn dE notIFICACIÓn ContEnIdA En 
un ACuERdo dE PRESIdEnCIA dE un tRIBunAL CoLEgIAdo 
dE CIR CuIto. a través del incidente de nulidad de notificaciones puede 
controvertirse, por excepción, la orden de notificación contenida en un acuerdo 
de presidencia de un tribunal Colegiado de Circuito, no obstante que la ma-
teria de análisis de aquél se circunscriba a la notificación que se tacha de 
ilegal y que contra aquella orden proceda el recurso de reclamación previsto 
en el artículo 104 de la ley de amparo, a efecto de no privar al gobernado de un 
recurso idóneo y efectivo en términos del artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, interpretado conforme a los artículos 8, 
numeral 1 (garantías judiciales) y 25, numeral 1 (protección judicial), de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, si el justiciable se ostenta 
desconocedor de ese acuerdo, derivado de habérsele notificado por lista, 
cuando a su parecer debió ser personalmente, y al instar el incidente men-
cionado –momento en que dice conocer esa orden de notificación–, había 
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transcurrido en exceso el plazo de tres días para dicha reclamación, por lo 
que, para ese efecto, conserva su posibilidad de impugnación.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.17 K (10a.)

incidente de nulidad de notificaciones 1/2014. Federico alfonso otero melgarejo. 26 de 
febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: 
Christian omar González Segovia.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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oFERtA dE tRABAjo. EL PAtRÓn dEBE ACREdItAR LA joR
nAdA QuE PRoPonE PARA QuE SE CALIFIQuE dE BuEnA FE, Aun 
CuAndo SE EnCuEntRE dEntRo dE LA LEgAL, SI ES QuE no 
CoInCIdE Con LA SEÑALAdA PoR EL tRABAjAdoR, SIn QuE 
oBStE QuE LA ModIFICACIÓn dEL HoRARIo dE EntRAdA o 
SALIdA dE LA FuEntE dE tRABAjo no LA ConVIERtA En dIS
ContInuA. es verdad que en la jurisprudencia 2a./J. 180/2010,(*) la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la califi-
cación de la oferta de trabajo depende de que el patrón acredite la jornada 
laboral cuando modifique el horario de entrada o salida de la fuente de tra-
bajo, permitiendo que aquélla deje de ser continua; sin embargo, aun cuando 
la modificación del horario no convierte la jornada en discontinua, debe 
analizarse bajo la misma consideración, ya que aunque se encuentre dentro 
de la legal puede generar perjuicio, porque previsiblemente repercutirá en las 
actividades que el trabajador realiza en su vida cotidiana; por ejemplo, toma 
del transporte público u horarios escolares de los hijos. por tanto, para cali-
ficar de buena fe el ofrecimiento de trabajo, recae en el patrón la carga pro-
cesal de acreditar la veracidad de su dicho respecto del horario de trabajo 
cuando recorra la hora de entrada o salida de la que el trabajador asegure 
haber tenido, ello, por más que ese desfase fuese sólo de una hora, ya sea en 
el ingreso o en el egreso. 

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

(IV Región)1o.15 L (10a.)

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 180/2010 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 691, 
con el rubro: "oFerta de traBaJo. Su CaliFiCaCióN depeNde de Que el patróN 
aCredite la JorNada laBoral, CuaNdo modiFiQue el Horario de eNtrada o Salida 
de la FueNte de traBaJo permitieNdo Que aQuÉlla deJe de Ser CoNtiNua."
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amparo directo 497/2013 (cuaderno auxiliar 121/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo 
del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. maría Nerilda mateo reyes. 13 de marzo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge toss Capistrán. Secretaria: lucero alejandra 
de alba peña.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oFRECIMIEnto dE tRABAjo dE MALA FE. ASÍ dEBE CALIFICAR
SE AunQuE SE HAgA En MEjoRES tÉRMInoS En CuAnto A LAS 
CondICIonES dE tRABAjo, SI dE LA ContEStACIÓn A LA dE
MAndA toMAdA En Su IntEgRIdAd SE AdVIERtE QuE EL MISMo 
ConLLEVA LA IntEnCIÓn dEL PAtRÓn dE LIBERARSE dE LA 
CARgA dE LA PRuEBA. Cuando la demandada, luego de negar el despido 
ofrece al trabajador que continúe la relación laboral, en cuyo ofrecimien to 
permean condiciones aparentemente más favorables, como pueden ser mayor 
salario, jornada mucho menor a la legal, más días de descanso semanal, etcé-
tera, pero a la vez se hace alusión a que el desempeño de las labores por 
parte del empleado es deficiente y causa perjuicios a la patronal, entonces, 
tal ofrecimien to no puede calificarse de buena fe, en tanto que la calificación 
no debe hacerse de manera rígida ni abstracta, sino que, para ese menester 
deben tomarse en consideración todas las circunstancias que rodean al jus-
ticiable y que permitan concluir si la oferta atinente en realidad revela la au-
téntica intención del patrono de que el nexo laboral subsista; de modo que 
resulta contra toda lógica que el patrón quiera que un trabajador indolente en 
el desempeño de sus labores retorne a prestarle servicios con notables mejo-
ras respecto a las condiciones legales en que debía prestarse el servicio; de 
suerte tal que, un ofrecimien to realizado en condiciones como las relatadas, 
debe calificarse de mala fe.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.13 L (10a.)

amparo directo 645/2013. aval de Servicios, S.a. de C.V. 23 de abril de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Carlos ricardo rojas 
aranda.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oRdEn dE AdSCRIPCIÓn dEL tRABAjAdoR. tIEnE VALoR PRo
BAtoRIo PLEno SI ÉStE ACEPtA QuE REALIZÓ LA ACtIVIdAd 
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EnCoMEndAdA Y PERCIBIÓ LA REMunERACIÓn PREVIStAS En 
AQuÉLLA. el documento privado consistente en la orden de adscripción del 
trabajador constituye una prueba de carácter unilateral porque su elaboración 
queda a cargo del patrón, no obstante merece valor probatorio pleno si el 
trabajador aceptó que realizó la actividad encomendada y percibió la remune-
ración previstas en aquélla porque dicho documento contiene el acto que lo 
legitimó para ocupar ese puesto de trabajo; es decir, es el acuerdo de volun-
tades que se dio cuando el trabajador realizó la actividad encomendada y per-
cibió la remuneración respectiva ya que, evidentemente, aceptó los términos 
propuestos por el patrón en ese documento de cuyo cumplimiento no puede 
sustraerse a conveniencia.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

(IV Región)1o.17 L (10a.)

amparo directo 1307/2013 (cuaderno auxiliar 59/2014) del índice del primer tribunal Cole-
giado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz. maría isabel Sierra martínez. 13 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Jorge alonso Campos Saito, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: marín acevedo peña.

amparo directo 1513/2013 (cuaderno auxiliar 262/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con resi-
dencia en Xalapa, Veracruz. olga lidia Villegas Zaragoza. 3 de abril de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Jorge alonso Campos Saito, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para de-
sempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: marín acevedo peña.

amparo directo 1104/2013 (cuaderno auxiliar 313/2014) del índice del primer tribunal Cole-
giado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con resi-
dencia en Xalapa, Veracruz. maría idolina martínez martínez. 28 de abril de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Sofía Virgen avendaño. Secretaria: ana livia Sánchez 
Campos.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PAgARÉ. ConFoRME AL PRInCIPIo PACTA SUNT SERVANDA, ES 
PRoCEdEntE EL PAgo dEL IMPuESto AL VALoR AgREgAdo RES
PECto dE LoS IntERESES MoRAtoRIoS gEnERAdoS, CuAndo 
dE Su tEXto SE AdVIERtE En CuALQuIER FoRMA LA VoLun
tAd dEL dEudoR En ESE SEntIdo. de conformidad con los artículos 
5o., 152 y 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, al inten-
tarse la acción cambiaria directa pueden reclamarse las prestaciones que en el 
mismo documento se indican, esto es, el importe del pagaré, los intereses 
moratorios desde el día de su vencimiento, los gastos del protesto y los demás 
gastos legítimos que se hayan precisado en el documento, entre ellos, el 
pago del impuesto al valor agregado, cuando éstos han sido expresamente 
contemplados en el texto del propio documento; sin que el pacto sobre dicho 
impuesto dependa de determinada formalidad, pues conforme al principio 
pacta sunt servanda, contenido en el artículo 78 del Código de Comercio, en 
las convenciones mercantiles cada uno se obliga en la manera y términos 
que aparezca que quiso hacerlo, sin que la validez del acto comercial dependa 
de la observancia de formalidades o requisitos determinados. así, tal obliga-
ción se desprende de la frase que dice "más los impuestos aplicables", como 
expresión consignada en ese título de crédito que indudablemente se refiere 
a la aceptación de esa carga tributaria.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.15 C (10a.)

amparo directo 602/2013. autofinanciamiento méxico, S.a. de C.V. 30 de octubre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: José Juan Bracamontes Cuevas. Secretario: 
César Cárdenas arroyo.

amparo directo 783/2013. autofinanciamiento méxico, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: ma. del refugio González tamayo. Secretario: Jesús 
Julio Hinojosa Cerón.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PEnSIÓn ALIMEntICIA. CuAndo LA SEntEnCIA En LA QuE SE 
dECREtE SE RECuRRA PoR EStIMARSE InSuFICIEntE, no AdQuI
RIRÁ FIRMEZA nI CAuSARÁ EjECutoRIA HAStA En tAnto SE RE
SuELVA LA APELACIÓn, PoR Lo QuE EL dEMAndAdo no PuEdE 
PEdIR LA EjECuCIÓn dE LA QuE LA SuStItuYÓ, PuES ELLo 
EQuIVALdRÍA A VIoLEntAR EL PRInCIPIo BÁSICo dEL IntERÉS 
SuPERIoR dEL MEnoR Y EL dEBER dE LoS ASCEndIEntES dE 
PRESERVARLo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn). de con-
formidad con los artículos 433, 434 y 436 del Código de procedimientos Civiles 
del estado de Nuevo león, la apelación admitida sólo en el efecto devolutivo 
no suspende la ejecución ni efectos de la sentencia que en definitiva fija los 
alimentos, sin necesidad de que el acreedor esté obligado a prestar caución 
para ejecutarla y sin que el deudor pueda evitarla. todo lo anterior conduce a 
que los acreedores alimentarios podrán ejecutar la sentencia en la que se les 
hubiese establecido ese derecho, sin que el demandado pueda evitarlo; sin 
embargo, esto no ocurre así cuando quien pretende dicha ejecución es el deu-
dor, dado que la ley no lo faculta para ello, pues equivaldría a violentar el 
principio básico del interés superior del menor y el deber de los ascendientes 
de preservarlo, que se resumen de una lectura conjunta del artículo 4o. 
constitucional, así como de la Convención sobre los derechos del Niño. por 
tanto, para el caso de que la sentencia en la que se decrete una pensión 
por concepto de alimentos y ésta sea recurrida por la acreedora, al estimarla 
insuficiente, ésta no adquirirá firmeza ni causará ejecutoria hasta en tanto se 
resuelva el mencionado recurso, pues éste no sólo puede dar lugar a que 
se confirme o modifique dicha sentencia, sino también a que se revoque y 
de esa manera es que, a fin de salvaguardar los derechos incorporados a la 
parte acreedora mediante la pensión provisional que resulte superior, es que 
el demandado no podrá pedir la ejecución de la que la sustituyó.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.3o.C.14 C (10a.)

amparo en revisión 565/2013. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: eduardo 
ochoa torres. Secretario: Napoleón Nevárez treviño.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEntICIA. dEduCCIonES QuE dEBEn toMARSE En 
ConSIdERACIÓn En LA BASE SALARIAL QuE SIRVE PARA EL 
CÁLCuLo dEL PoRCEntAjE dECREtAdo (LEgISLACIÓn dEL ES
tAdo dE MÉXICo). de conformidad con los artícu los 4.130, 4.136, 4.138 y 
4.139 del Código Civil del estado de méxico, el juzgador al determinar el mon- 
to de una pensión alimenticia debe estar a cada caso en particular y susten-
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tarse en los dos principios fundamentales que lo rigen, esto es: "la posibilidad 
del que tiene la obligación de darlos y la necesidad de quien deba recibirlos", de 
manera que la base salarial que debe tomarse en consideración para el cálcu-
lo del porcentaje decretado como pensión alimenticia, está conformada por la 
cantidad neta resultante con posterioridad a los descuentos que legalmente 
deben hacerse a la suma bruta devengada por el deudor alimentario, y, por 
regla general, sólo pueden formar parte de las deducciones excluidas de esa 
base salarial alimentaria, aquellas que se realizan por imperativo legal, como 
las fiscales, no así las contraídas personal y voluntariamente por el obligado, 
como son las provenientes del pago de préstamos personales pues, de no 
haber adquirido esas obligaciones libremente, el numerario retenido ingresa-
ría directamente en su patrimonio, aunque, de hecho, ya entró previamente 
desde la obtención del préstamo, es decir, obtuvo dinero sobre el cual nin-
gún descuento por concepto de alimentos se practicó. Considerar lo contrario 
implicaría justificar que el deudor alimentario adquiriera deudas o préstamos 
con el objeto de que al requerírsele el pago de una pensión alimenticia, pueda 
eximírsele de tal obligación por encontrarse en un estado de insolvencia, esto 
es, que sus ingresos sean menores a sus egresos; sin embargo, deben consi-
derarse como excepción a esta regla general los casos en que los préstamos 
están destinados a satisfacer las necesidades del propio deudor o de los acree-
dores alimentarios, porque en esos supuestos debe atenderse a la causa que 
originó la solicitud de cantidades a terceros por el deudor, a fin de establecer 
si deben o no quedar excluidas de la base alimentaria las sumas correspon-
dientes a esos préstamos; por ejemplo, cuando éste está cubriendo un prés-
tamo que le fue otorgado por un organismo gubernamental para adquirir la 
vivienda en donde habitan los acreedores alimentarios, de tal suerte que con 
ese inmueble cumple con uno de los elementos de los alimentos, como lo es 
la habitación; de ahí que deba estimarse que dicho préstamo queda excluido 
de la base salarial alimentaria, siempre y cuando se encuentre destinado a 
satisfacer el mencionado rubro para él o sus acreedores.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.5 C (10a.)

amparo directo 693/2013. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: miguel 
enrique Sánchez Frías. Secretario: david Fernández pérez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEntICIA. LA ModIFICACIÓn dE LA EStABLECIdA 
En un ConVEnIo dE dIVoRCIo QuE SE ELEVÓ A CAtEgoRÍA dE 
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CoSA juZgAdA, dEBE SuStAnCIARSE En ACCIÓn AutÓnoMA 
En LA VÍA CIVIL SuMARIA (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE jALIS
Co). la modificación de la pensión alimenticia establecida en un convenio 
de divorcio que se elevó a la categoría de cosa juzgada, cuando por hechos 
supervenientes cambien las circunstancias o varíe la situación jurídica exis-
tente en el momento en el que se estipuló su monto, queda sujeta a las reglas 
previstas en los artículos 89-C y 618 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco, pues conforme al primero, las resoluciones judiciales fir-
mes sólo pueden alterarse o modificarse mediante juicio y la interpretación 
extensiva de la fracción i del segundo de los dispositivos legales en cita, que 
implica la posibilidad de extender la consecuencia legal a una hipótesis no 
expresamente prevista al caso planteado, es de inferirse que debe sustanciar-
se en acción autónoma en la vía civil sumaria; además, porque tal pretensión 
implica la necesidad de ofrecer y desahogar pruebas y contrapruebas relacio-
nadas con la situación real imperante y superveniente al pacto original.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.9 C (10a.)

amparo en revisión 497/2013. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Francisco José domínguez ramírez. Secretaria: laura alicia aquino ochoa.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn dE VIudEZ. EL ARtÍCuLo 132, FRACCIÓn III, dE LA LEY 
dEL SEguRo SoCIAL, AL LIMItAR Su otoRgAMIEnto AL CÓn
YugE SuPÉRStItE A QuE CuAndo AL ContRAER MAtRIMonIo 
EL ASEguRAdo RECIBÍA unA PEnSIÓn dE InVALIdEZ, VEjEZ, o 
CESAntÍA En EdAd AVAnZAdA, A MEnoS dE QuE, A LA FECHA dE 
LA MuERtE, HAYA tRAnSCuRRIdo un AÑo dESdE LA CELEBRA
CIÓn dEL MAtRIMonIo, ES VIoLAtoRIo dE LoS ARtÍCuLoS 1o. 
Y 123 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS. de los artícu los 1o. y 123, apartado a, fracción XXiX, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, se advierten las garantías 
de igualdad y seguridad social, que tutelan los derechos subjetivos del gober-
nado a ser tratado en la misma forma que todos los demás, y los derechos de 
los beneficiarios del trabajador de quedar protegidos ante su fallecimien to. Bajo 
ese tenor, si la pensión de viudez se actualiza con la muerte del trabajador, el 
numeral 132, fracción iii, de la ley del Seguro Social, al limitar su otorgamien-
to a que cuando al contraer matrimonio el asegurado recibía una pensión de 
invalidez, vejez, o cesantía en edad avanzada, a menos de que a la fecha de la 
muerte haya transcurrido un año desde la celebración del matrimonio, trans-
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grede los derechos fundamentales protegidos por las garantías aludidas, 
habida cuenta que condiciona su otorgamien to a una causa ajena al trabajador, 
pues si bien, la fijación de la data del matrimonio se encuentra a su alcance, no 
lo está la de su muerte, atendiendo a las circunstancias en que puede pro-
ducirse. aunado a que el último párrafo del numeral citado establece que 
estas limitaciones no regirán cuando al morir el asegurado o pensionado la 
viuda compruebe haber tenido hijos con él, lo que hace más evidente la in-
constitucionalidad del precepto en comento, ya que por la simple existencia 
de hijos el legislador, sin mayor explicación, hace procedente el otorgamien-
to de la pensión de viudez. luego, dado que en la exposición de motivos no se 
expresó justificación alguna del porqué el trato diferente otorgado al cónyuge 
supérstite, en el caso de la exclusión marcada en el referido artícu lo 132, ni 
aquéllos se aprecian del propio contexto de la ley, debe estimarse que esta 
exclusión resulta injustificada y, por ende, dicho precepto es violatorio de los 
citados artícu los 1o. y 123 constitucionales.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.41 L (10a.)

amparo directo 1581/2013. Guadalupe Griselda Venzor Varela. 27 de marzo de 2014. una-
nimidad de votos. ponente: Gerardo torres García. Secretaria: mónica Josefina Silos 
pastrana.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circui-
to al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS 
Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para 
iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonA IndÍgEnA Con CARÁCtER dE IndICIAdo. Aun CuAn
do no REALICE Su AutoAdSCRIPCIÓn, LoS dAtoS gEnERALES 
QuE PRoPoRCIonE En Su PRIMERA dECLARACIÓn AntE EL MI
nIStERIo PÚBLICo, CoMo SuS APELLIdoS Y LugAR dE oRIgEn 
o RESIdEnCIA, PuEdEn gEnERAR SoSPECHA dE QuE PERtEnE
CE A ALgÚn gRuPo ÉtnICo IndÍgEnA Y dAn PAutA A QuE SE 
InICIE LA InVEStIgACIÓn CoRRESPondIEntE, A FIn dE gARAn
tIZAR LoS dERECHoS QuE A Su FAVoR ConSAgRA EL ARtÍCuLo 
2o. dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. la primera Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que cuando el sujeto no manifiesta 
ante la autoridad que procura o administra justicia que pertenece a un grupo 
indígena, no es factible que el estado active toda la serie de prerrogativas 
específicamente diseñadas para ellos, ni que tampoco se allegue de los usos 
y costumbres indígenas para resolver la situación que se le presenta; sin em-
bargo, también ha considerado que esta regla no es absoluta, pues cuando 
exista sospecha fundada en el órgano ministerial o en el juzgador, de que una 
persona pertenece a una comunidad indígena (como podría acontecer deri-
vado de una evidente incomprensión total o parcial de las indicaciones otor-
gadas por la autoridad, o bien, de las constancias e informes que obren en el 
proceso), esas autoridades, de oficio, deberán ordenar una evaluación sus-
tantiva de la cuestión, adoptando una postura activa pro-derechos, a fin de 
determinar si la persona sujeta a una investigación o proceso penal tiene o 
no esa calidad y, por tanto, si debe gozar de los derechos que a su favor con-
sa gra el artículo 2o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos. Bajo esta perspectiva, si en la etapa de averiguación previa, el indiciado 
no realiza su autoadscripción a algún grupo étnico indígena al momento de 
proporcionar sus generales en su primera declaración, el ministerio público 
deberá poner especial atención en la información personal que aporte, prin-
cipalmente en: i) sus apellidos y, ii) su lugar de origen o residencia, pues en 
caso de que sus apelativos tengan origen en alguna lengua o dialecto de grupo 
étnico indígena, debe considerarse como un dato importante que genera sos-
pecha de su pertenencia a éste, el cual puede verse robustecido con el lugar 
de nacimiento o en el que tiene su domicilio, ya que puede tratarse de una 
región donde predominan habitantes de un grupo de tal naturaleza, lo cual 
puede constituir un hecho notorio, que da pauta a que se lleve a cabo la inves-
tigación ministerial correspondiente, a fin de garantizar lo previsto en el men-
cionado artículo 2o. constitucional; por tanto, de actualizarse este supuesto, el 
ministerio público debe allegarse por ejemplo de: 1. Constancias de la auto-
ridad comunitaria; 2. una prueba pericial antropológica; 3. testimonios; 4. Cri-
terios etnolinguísticos; y/o 5. Cualquier otro medio que permitiera acreditar la 
pertenencia, arraigo, identidad y/o asentamiento físico a la comunidad indí-
gena. lo anterior, con independencia de que, en todos los casos, la autoridad 
deberá hacer un estudio sobre el grado de influencia de los valores occidentales 
hegemónicos de la persona, observando su nivel de conciencia étnica para 
establecer si conforme a sus parámetros culturales comprende el conte nido 
y alcance de las normas que le son aplicables, ello para poder determinar si se 
suprimen o se otorgan los derechos que como indígena le corresponderían.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

(VIII Región)2o.2 P (10a.)
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amparo directo 1099/2013 (expediente auxiliar 119/2014) del índice del tribunal Colegia-
do del trigésimo primer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la octava región con residencia en mérida, Yucatán. 10 de 
abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: José atanacio alpuche marrufo. Secre-
tario: Carlos arturo Cano reed.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonALIdAd En AMPARo dIRECto. CARECE dE ÉStA QuIEn 
oStEntA EL CARÁCtER dE APodERAdo LEgAL En tÉRMInoS dEL 
ARtÍCuLo 13 dE LA LEY dE AMPARo (VIgEntE HAStA EL doS dE 
ABRIL dE doS MIL tRECE) CuAndo SÓLo CoMPARECIÓ AntE LA 
RESPonSABLE A EXHIBIR LA FIAnZA RELAtIVA A LA SuSPEnSIÓn 
SoLICItAdA En dICHo juICIo. el artícu lo 13 de la ley de amparo (vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece), dispone que cuando alguno de los inte-
resados tenga reconocida su personalidad ante la autoridad responsable, 
ésta será admitida en el juicio de amparo para todos los efectos legales, siem-
pre que compruebe esa circunstancia con las constancias respectivas. Sin 
embargo, dicha hipótesis no se surte en el caso de que dentro del incidente de 
suspensión tramitado con motivo de la presentación de una primera demanda 
de amparo directo, quien se ostenta apoderado del quejoso hubiera compare-
cido a exhibir la fianza para que surtiera efectos la suspensión solicitada y 
que ante ello, la autoridad responsable al acordar lo conducente le denomine 
con tal carácter, dado que dicho auto se emite durante el trámite de la sus-
pensión del juicio de amparo directo, en donde la autoridad responsable actúa 
como auxiliar del tribunal Colegiado de Circuito en la tramitación de la 
demanda de amparo directo y de la suspensión solicitada en términos del 
artícu lo 170 de la citada ley, razón por la cual no puede establecerse que en 
ese acuerdo le fue reconocido algún carácter ante la autoridad responsable, 
pues dicho auto no puede considerarse un proveído propio del juicio del que 
deriva el acto reclamado, ya que la autoridad responsable no actúa con su 
potestad de imperio, sino en auxilio de la Justicia Federal.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.25 K (10a.)

amparo directo 1677/2013. teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V. 30 de abril de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Gerardo torres García. Secretaria: mónica Josefina Silos pastrana.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PoLICÍA FEdERAL. EL ARtÍCuLo 146, PÁRRAFo tERCERo, FRAC
CIÓn II, dEL REgLAMEnto dE LA LEY RELAtIVA, AL LIMItAR EL 
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Monto dE LA IndEMnIZACIÓn A QuE tIEnEn dERECHo LoS In
tEgRAntES dE ESE CuERPo dE SEguRIdAd PÚBLICA, En CASo 
dE SEPARACIÓn, REMoCIÓn, BAjA, CESE o CuALQuIER otRA 
FoRMA dE tERMInACIÓn dEL SERVICIo, ES InConStItuCIo
nAL. Conforme al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, si una persona es 
removida de su puesto en una corporación de seguridad pública, y esa deci-
sión es declarada injustificada, tiene derecho a una indemnización y a las 
demás prestaciones que debió percibir; y si bien dicho precepto constitucional 
no precisa cuál es el monto que se debe pagar por ese concepto, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. lXiX/2011, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, página 531, de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. moN-
to de la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008.", sostuvo que, para resolver ese aspecto, es necesario adoptar un pará-
metro que esté contenido en la propia Norma Fundamental, por lo que resulta 
aplicable el artículo 123, apartado a, fracción XXii, constitucional, que dispo-
ne que dicho resarcimiento equivale al pago de tres meses de salario. ahora 
bien, el artículo 146, párrafo tercero, fracción ii, del reglamento de la ley de 
la policía Federal establece que el cálculo respectivo debe ser efectuado a 
partir del sueldo base, por lo que constituye una limitante en su cuantía; 
luego, aun cuando el último precepto constitucional mencionado no indica 
que la indemnización por la no reinstalación de un empleado deba calcularse 
atendiendo al salario integrado de quien fue privado de su empleo, y no puede 
afirmarse que el reglamento mencionado transgreda su texto expreso, la inte-
lección literal de la Constitución Federal no es la forma idónea para resolver 
el tema relativo a qué debe entenderse por salario para efectos de la indem-
nización; por el contrario, en atención al principio pro personae, es necesario 
interpretarla en el sentido de que, si la intención que subyace en el precepto 
que establece el pago de tres meses de remuneración es compensar al em-
pleado, ante la negativa –o imposibilidad– del patrón para restituirlo en sus 
funciones, no existe un motivo válido para estimar que se debe partir del suel-
do básico y no de la suma de los emolumentos que se le entregaban regular, 
periódica y continuamente con motivo de su encargo, máxime que para el 
pago de las "demás prestaciones a que tenga derecho" se atiende al monto 
integral que percibía el servidor público. Consecuentemente, el citado artículo 
146, párrafo tercero, fracción ii, al limitar el monto de la indemnización a que 
tienen derecho los integrantes de ese cuerpo de seguridad pública, en caso 
de separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación 
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del servicio es inconstitucional, pues cualquier restricción al derecho de res-
titución integral, como efecto de las sentencias favorables a un particular, no 
puede estar contenida en un ordenamiento distinto a la propia Norma 
Fundamental.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.2 CS (10a.)

Queja 45/2014. Víctor magdaleno ruiz. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. Secretario: óliver Chaim Camacho.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE NON REFORMATIO IN PEIUS En MAtERIA PEnAL. 
SI SE ConCEdIÓ AL SEntEnCIAdo EL AMPARo, PoR FALtA dE 
Fun dAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn, ContRA LA dEtERMInA
CIÓn dICtAdA En RELACIÓn Con LoS BEnEFICIoS QuE LE FuE
Ron ConCEdIdoS, Y ÉStE, ÚnICAMEntE ES QuIEn IntERPonE 
EL RECuRSo dE REVISIÓn En Su ContRA, no ES VÁLIdo QuE EL 
tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto AnALICE LoS AgRAVIoS 
EXPRESAdoS En CuAnto AL Fondo dEL ASunto, PoRQuE AL 
HACERLo, tRAStoCA ESA MÁXIMA dE dERECHo. la revisión en el 
juicio de amparo, en tanto recurso, se rige por principios o reglas, entre ellos, 
el de non reformatio in peius, conforme al cual no está permitido a los tribuna-
les Colegiados de Circuito agravar la situación del quejoso cuando únicamente 
éste recurre la sentencia de amparo. así, es claro que en los recursos de revi-
sión derivados de juicios de amparo en materia penal, en el que se concedió 
el amparo al sentenciado porque la autoridad judicial, al pronunciarse sobre 
los beneficios que le fueron concedidos y vinculados con la libertad anticipada, 
preparatoria, remisión parcial de la pena o libertad definitiva, carece de fun-
damentación y motivación, y sólo recurre el propio reo, no es válido analizar 
los agravios expresados en cuanto al fondo del asunto, en virtud de que es 
incierta la futura existencia del acto impugnado, en razón del cumplimiento que 
a la sentencia respectiva le dé la autoridad responsable, pues hacerlo conlleva-
ría el grave riesgo de emitir un pronunciamiento que realmente le perjudique, 
lo que trastocaría el principio en comento. además de que, precisamente por 
ese sentido concesorio, la resolución recurrida ha causado estado o firmeza 
para el quejoso recurrente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

(VIII Región)2o.1 P (10a.)
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amparo en revisión 23/2014 (expediente auxiliar 290/2014) del índice del tribunal Cole-
giado del trigésimo primer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la octava región con residencia en mérida, Yucatán. 
24 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: iván Benigno larios Velázquez. 
Secretario: adiel palacio Zurita.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRIVACIdAd. LA PuBLICACIÓn dE LAS SEntEnCIAS EMItIdAS 
PoR LoS ÓRgAnoS dEL PodER judICIAL dE LA FEdERACIÓn, 
no ConCuLCA ESE dERECHo. el artículo 8 de la ley Federal de transpa-
rencia y acceso a la información pública Gubernamental, es una disposición 
de orden público y de observancia obligatoria que impone el deber al poder 
Judicial de la Federación de hacer públicas las sentencias, incluso aquellas 
que no hayan causado estado o ejecutoria y que las partes podrán oponerse 
a la publicación de sus datos personales; en consecuencia, el hecho de que 
se publiquen las resoluciones que se emitan en un juicio de amparo, no con-
culca el derecho de privacidad, ya que basta que el interesado se oponga, 
para suprimir la información que la ley clasifica como confidencial, esto por-
que la finalidad de la ley es garantizar el acceso de toda persona a la informa-
ción gubernamental, debiéndose favorecer el principio de máxima publicidad 
y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, que 
sólo puede restringirse de manera excepcional bajo criterios de razonabili-
dad y proporcionalidad, con el fin de que no se impida el ejercicio de aquel 
derecho en su totalidad; de no ser así, se haría nugatorio el fin superior de 
transparentar y dar publicidad a las sentencias, que redunda en preservar la se-
guridad jurídica y hacer prevalecer un estado democrático de derecho.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.1 K (10a.)

Queja 9/2014. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: martha leticia muro 
arellano. Secretaria: alma Nohemí osorio rojas.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoMoCIonES En EL juICIo dE AMPARo En MAtERIA PEnAL. 
SI QuIEn PREtEndE PRESEntARLAS SE EnCuEntRA IntERno 
En un CEntRo dE REHABILItACIÓn o RECLuSIÓn, EL CÓMPuto 
dEL PLAZo PARA HACERLo AntE EL ÓRgAno juRISdICCIonAL 
RESPECtIVo ConCLuYE AL EntREgARLAS En LA oFICInA dE 
dICHo CEntRo, QuIEn SE EnCARgARÁ dE EnVIARLAS A LA dE Co
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RREoS CoRRESPondIEntE (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 
dE ABRIL dE 2013). del artículo 25 de la ley de amparo, vigente hasta el 
2 de abril de 2013, se colige que la presentación de las promociones puede 
hacerse mediante correo, siempre que el promovente resida fuera del lugar 
de asiento del órgano que conozca del juicio; en cuyo caso, se tendrán por 
pre senta das desde el momento en que se depositen en la oficina de correos 
correspon diente. Sin embargo, cuando el promovente se encuentre interno en 
un centro de rehabilitación o reclusión, por estar materialmente impedido para 
acudir personalmente a la citada oficina, la presentación de las promociones 
–cuando así lo requiera éste– será a través de un tercero, quien las recibirá 
del interesado y las enviará por aquella vía ante el órgano judicial de amparo; 
por lo que si esto es así, debe ponderarse que, aunado a la distancia, la pre-
sentación de las promociones ante la oficina de correos no depende del propio 
promovente, dada su reclusión. por tanto, el cómputo del plazo para su pre-
sentación ante el órgano jurisdiccional respectivo concluye al momento en 
que el recluso hace entrega de sus promociones a las oficinas del órgano 
de reclusión en el que se encuentre, quien las hará llegar a su destino me-
diante la vía postal; responsabilidad que ya no le corresponde al directo intere-
sado. Considerar lo contrario, dejaría a la parte interesada una excesiva carga 
de presentar sus escritos ante la oficina de correos, cuando por estar recluidos 
tienen imposibilidad material de hacerlo, presentación que ocurrirá a cargo 
de terceros, quienes lo realizarán en el tiempo y la forma que permitan los trá-
mites administrativos correspondientes; de ahí que en caso de que las partes 
promoventes en un juicio de amparo, además de que se encuentren en resi-
dencia distinta a la del Juez del juicio, estén en reclusión, se les tomará como 
momento de presentación, el instante en que las entreguen a los encargados 
de hacerlas llegar a la citada oficina de correos.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.10 P (10a.)

amparo en revisión 364/2012. 29 de noviembre de 2012. unanimidad de votos. ponente: 
Juan José Franco luna. Secretario: Héctor Flores irene.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

"PRoYECto dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn 
dE LA LEY dE AMPARo, REgLAMEntARIA dE LoS ARtÍCuLoS 103 
Y 107 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS". EStE doCuMEnto, PuBLICAdo PoR EL MÁXIMo 
tRIBunAL En 2001 Y Su AntECEdEntE, ConStItuYEn un IM
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PoRtAntE REFEREntE PARA LA CoMPREnSIÓn Y ESCRutInIo 
dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE. objetivamente, la ley de amparo, vi-
gente desde el 3 de abril de 2013, tiene como antecedente formal inmediato, 
además de los procesos legislativos que le son propios, la reforma constitu-
cional en materia de amparo de 6 de junio de 2011 y sus procesos legislativos, 
en que el Constituyente permanente externó su voluntad de transformar al 
juicio de amparo como instrumento de protección y restauración de derechos 
humanos, y de orientar a las instituciones propias de dicho procedimiento, a 
ser congruentes con ese nuevo contexto. posteriormente, el legislador estimó 
que además de reformar la ley de amparo de 1936, era necesaria su abroga-
ción y la expedición de una nueva, que fiel a su carácter reglamentario, adop-
tara y explicitara el conjunto de expresiones que el Constituyente permanente 
dispuso como orientadores en materia de amparo en la reforma constitucio-
nal aludida y que incorporara también a la discusión el conjunto de propues-
tas efectuadas por el poder Judicial de la Federación y la comunidad jurídica 
nacional. en cuanto a esto último, el análisis de los trabajos parlamentarios 
que siguieron a las iniciativas de ley –que dieron como resultado la legisla-
ción de amparo en vigor–, permite advertir que en la iniciativa de 15 de febrero 
de 2011, los senadores integraron el documento denominado "proyecto de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de la ley de amparo, reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos", hecho público el 25 de abril de 2001, que, a su vez, tiene como 
antecedente el diverso proyecto presentado a la comunidad jurídica nacional 
el 29 de agosto de 2000, también por el alto tribunal. luego, la trascendencia 
de tales proyectos a la discusión y conformación de la actual ley se confirma 
por la gran coincidencia entre el articulado del proyecto enunciado en primer 
término y el de la ley en vigor, la identidad de la redacción en la mayoría de los 
preceptos e, incluso, por el numeral que les corresponde, pero también se pa-
tentiza si se recurre a la lectura de la parte explicativa de cada uno de los 
proyectos referidos, de las que se advierten expresiones que fueron reconoci-
das por el legislador como propias, según dictamen de las Comisiones unidas 
de Justicia, Gobernación y de estudios legislativos del Senado de la repúbli-
ca, a la iniciativa que se refirió, sometiéndose a discusión y posterior aproba-
ción con la adecuación al diverso marco constitucional en materia de 
derechos humanos surgido en virtud de la reforma constitucional de esa ma-
teria, el 10 de junio de 2011. por ello, para comprender las disposiciones de la 
ley vigente, será pertinente y, en determinados casos, necesario, remitirse al 
análisis de los procesos legislativos correspondientes a la reforma constitu-
cional en materia de amparo de junio de 2011, conjuntamente con los proce-
sos legislativos propios de la ley reglamentaria, pero también a las exposiciones 
de motivos de los proyectos de ley de amparo dados a conocer en 2000 y 
2001 por la Suprema Corte, en la medida en que el legislador los hizo en gran 
parte suyos, más aún, cuando se trata de efectuar el escrutinio constitucional 
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de la ley de amparo, de comprender el propósito de sus disposiciones e, in-
cluso, la posible contravención de éstas con los derechos humanos recono-
cidos en la Constitución o los tratados internacionales de la materia de los 
que el país sea parte, sin que en ese ejercicio se pierda de vista que, acorde con 
la interpretación actual, sostenida por el máximo tribunal, el Constituyente 
permanente goza de libertad de configuración del ordenamiento jurídico in-
terno, en uso de la cual, puede establecer en sede constitucional, restriccio-
nes a los derechos humanos, particularmente, al de acceso a la justicia, a 
condición de que sean justificadas y razonables y que la ley de amparo en 
vigor es sólo un instrumento reglamentario de lo establecido en sede 
constitucional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.66 K (10a.)

revisión en incidente de suspensión 63/2013. Jorge Santiago alanís almaguer. 15 de 
mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secre-
tario: eucario adame pérez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA dE InSPECCIÓn En MAtERIA LABoRAL. ES LEgAL Su 
oFRECIMIEnto Y dESAHogo RESPECto dE doCuMEntoS En LoS 
QuE ConStE EL SALARIo dE tRABAjAdoRES juBILAdoS, SI 
ASÍ EStÁ PACtAdo Y SE ConStItuYÓ un FIdEICoMISo PARA 
Su PAgo. del artículo 827 de la ley Federal del trabajo se advierte que los 
requisitos para considerar legal el ofrecimiento y desahogo de la prueba de 
inspección, son: 1. el objeto materia de la inspección; 2. el lugar donde deberá 
practicarse; 3. los periodos que abarcará; 4. los objetos y documentos que 
deben examinarse; 5. al ofrecerse la prueba deberá hacerse en sentido afir-
mativo; y, 6. deberán fijarse los hechos o cuestiones que se pretenden acre-
ditar, razón por la cual, la prueba así ofrecida, cuenta con todos los elementos 
para su desahogo y resulta legal su ofrecimiento en documentos donde conste 
el salario de trabajadores jubilados, pues el patrón tiene obligación de conser-
varlos y exhibirlos, conforme al artículo 804 de la citada ley, ya que él mismo 
reconoce la existencia de jubilados en la empresa y, en términos de lo pactado 
en el fideicomiso creado precisamente para el pago de sus ex trabajadores, 
por lo cual necesariamente debe tenerlos.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.28 L (10a.)



1798 JUNIO 2014

amparo directo 312/2014. Ferrocarriles Nacionales de méxico (en liquidación). 26 de 
marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: emilio González Santander. Secre-
taria: adriana de la torre meza.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA dE InSPECCIÓn En MAtERIA LABoRAL. LA PRESunCIÓn 
gEnERAdA AntE LA FALtA dE EXHIBICIÓn dE LoS doCuMEn
toS QuE EL PAtRÓn tIEnE LA oBLIgACIÓn dE ConSERVAR Y 
EXHIBIR En juICIo, ÚnICAMEntE PuEdE SER SoBRE CuEStIo
nES PoR LAS CuALES SE oFRECIÓ dE MAnERA dIRECtA Y dEFI
nIdA. la presunción que se genera con la prueba de inspección derivada del 
artículo 828, en relación con el 805 de la ley Federal del trabajo, en su texto 
vigente a partir del 1o. de diciembre de 2012, ante la falta de exhibición de los 
documentos que el patrón tiene la obligación de conservar y exhibir en el jui-
cio, referente a tener por ciertos los hechos que pretenden probarse, es única-
mente sobre cuestiones por las cuales se ofreció de manera directa y definida, 
no así para que puedan inferirse hechos derivados de aquellos que se tienen 
por acreditados con tal prueba. lo anterior, en virtud de que de estimarse que 
de las presunciones generadas con la inspección, en los términos expuestos, se 
pudieran derivar presunciones de otros hechos indirectos, implicaría una 
falacia de accidente, que llevaría a una conclusión no autorizada por la ley.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.25 L (10a.)

amparo directo 583/2013. leticia Fernández Hernández. 4 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretaria: edna Viridiana rosales alemán.

 
esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA dE InSPECCIÓn judICIAL En EL juICIo CIVIL. AtEnto 
A Su nAtuRALEZA, ES nECESARIo QuE En Su oFRECIMIEnto EL 
PRoMoVEntE EXPRESE Con PRECISIÓn EL LugAR o CoSAS QuE 
SERÁn InSPECCIonAdAS. Si para el desahogo de ese medio de convic-
ción se pretende que un funcionario federal busque en los libros de gobierno 
de órganos jurisdiccionales, si existe "algún" procedimien to del orden civil 
incoado contra la quejosa o que esté relacionado con el predio rústico mate-
ria del arrendamien to, ello deriva en una revisión general o pesquisa, que por 
carecer de un elemento concreto determinado, no podría constituir una prueba 
de inspección judicial, pues el objeto de ésta es verificar circunstancias, co sas 
o hechos específicos, susceptibles de ser conocidos por los sentidos, mas no 
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de realizar búsquedas o investigaciones de algo que podría no existir ya que, 
en todo caso, corresponde a las partes realizar la investigación para que, pos-
teriormente, pueda pedirse la inspección correspondiente, por un periodo 
preciso, respecto de una fecha específica, de un registro en concreto o de va-
rios, pero expresamente determinados para constatar uno o varios hechos, 
no para ver qué resulta.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.19 C (10a.)

Queja 32/2014. don Julio agavera, S.a. de C.V. 13 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos manuel Bautista Soto. Secretaria: eugenia Gómez rangel.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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QuEjA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, InCISo B), dE 
LA LEY dE AMPARo. QuEdA SIn MAtERIA SI En unA SESIÓn An
tERIoR, EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto RESoLVIÓ un 
RECuRSo Con LAS MISMAS CARACtERÍStICAS, IntEntAdo 
PoR dIVERSA RECuRREntE ContRA EL MISMo ACto, EL CuAL 
SE dECLARÓ FundAdo. el recurso de queja interpuesto en términos del 
numeral citado, contra el proveído que concedió la suspensión provisional, 
queda sin materia si en una sesión anterior el tribunal Colegiado de Circuito 
resolvió un recurso con las mismas características, intentado por diversa re-
currente contra el mismo acto, el cual se declaró fundado. lo anterior, toda 
vez que, con fundamento en el artículo 88 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, en términos de su 
numeral 2o. y en el principio de hecho notorio, la ejecutoria sobreviniente 
constituye cosa juzgada por ministerio de ley, por lo que es indudable que 
produjo directa y necesariamente la total insubsistencia del auto recurrido, 
vía remplazo procedimental.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.29 K (10a.)

Queja 64/2014. administrador local Jurídico de San pedro Garza García, Nuevo león. 
3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge meza pérez. Secretaria: 
maría de la luz Garza ríos.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECLAMACIÓn. PRoCEdE ContRA LA RESoLuCIÓn QuE nIEgA 
dAR PoSESIÓn SoBRE LoS BIEnES dEL PAtRIMonIo HEREdI
tARIo En un juICIo SuCESoRIo, SI ES dICtAdA dEntRo dE LA 
PRIMERA EtAPA (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE PuEBLA). toda vez 
que del capítulo tercero del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de puebla, se advierte que el juicio sucesorio se integra de tres etapas: pri-
mera, relativa a la denuncia de la sucesión, institución de herederos, designa-
ción de albacea, tanto provisional como definitivo, y de inventarios y avalúos 
(artículos 763 a 791); segunda, correspondiente a la administración del patrimo-
nio que la integra (artículos 792 a 803); y tercera, concerniente a la partición 
y adjudicación del haber hereditario (artículos 804 a 816). ahora bien, como 
el artículo 772 del citado ordenamiento, contenido dentro de las disposiciones 
que regulan la primera etapa del juicio hereditario, prevé que los albaceas 
provisionales designados en la primera etapa del juicio sucesorio, pueden 
recibir los bienes a que se refiere el inventario, teniendo el carácter de sim-
ples depositarios; ello trae como consecuencia que lo relativo a la posesión 
de los bienes sucesorios no sea una cuestión exclusiva de la segunda etapa del 
procedimiento intestamentario y, por tanto, contra la resolución que niega dar 
posesión sobre los bienes del patrimonio hereditario, procede el recurso de 
reclamación siempre que sea dictada durante la primera etapa del juicio su-
cesorio, sin que cobre aplicación el último párrafo del artículo 816 de la norma 
en comento, en cuanto establece que contra las resoluciones que especifica 
y demás dictadas en el periodo comprendido de la administración a la parti-
ción hereditaria, no procede recurso.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.55 C (10a.)

amparo en revisión 275/2013. Carlos Helmuth rauch oliman. 14 de agosto de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretario: Ciro Carrera 
Santiago.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1804 JUNIO 2014

RECuRSo dE APELACIÓn En EL juICIo ESPECIAL dE FIAnZAS. 
Su PRoCEdEnCIA SE EnCuEntRA SujEtA A unA IntERPREtA
CIÓn AdICIonAL, PoR Lo CuAL, SE ACtuALIZA LA EXCEPCIÓn 
AL PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 61, 
FRACCIÓn XVIII, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE AMPARo. el ar-
tículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo en vigor, prevé 
dos causas de excepción al principio de definitividad; la primera, se actualiza 
cuando el recurso o medio de defensa se sujete a interpretación adicional, con-
sistente en que el intérprete se encuentra frente a dos o más soluciones posibles 
por lo que ha de enfrentarlas y debe decidir cuál de ellas es la que encuentra 
mayor apoyo y debe justificar de manera adicional porqué se opta por esa 
interpretación; la segunda, se actualiza cuando el fundamento resulta insufi-
ciente para determinar la procedencia del recurso. esa excepción al principio de 
definitividad tiene su origen en la modificación del artículo 1o. constitucional 
que contempla que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad, lo cual se colma a través de disposiciones 
legales como la mencionada de la ley de amparo, que propicia el acceso 
al juicio constitucional, excluyendo supuestos de improcedencia que por sí 
mismos se sujeten a variables dependientes de interpretaciones complejas 
sobre las que no exista consenso, que tornarían al amparo en un recurso de 
difícil acceso, burlando la eficacia de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, pues en supuestos de facto iguales, algunos gober-
nados tendrían acceso al juicio constitucional y otros no, dependiendo del 
órgano de control constitucional que conociera del asunto, lo que conlleva 
un trato desigual que pretendió minimizarse a través de la disposición legal 
mencionada; amén de que debe evitarse que los medios de impugnación sean 
de difícil intelección porque, de no hacerlo, el sistema de impugnación podría 
convertirse en una "trampa procesal". así, respecto del recurso de apelación 
en el juicio especial de fianzas, se actualiza la primera de las excepciones refe-
ridas; lo anterior porque el artículo 94, fracción iV, de la ley Federal de insti-
tuciones de Fianzas requiere una interpretación adicional para determinar la 
procedencia del recurso de apelación, ello porque del numeral en cita, podrían 
obtenerse dos vertientes; la primera, en el sentido de que, atendiendo al cri-
terio de especialidad, dicho artículo establece la procedencia del recurso de 
apelación contra todas las resoluciones que se dicten en el juicio especial 
de fianzas; la segunda, consistente en que, de una interpretación sistemática, 
el artículo en comento sólo establece la forma o efecto en que se debe admi-
tir el recurso de apelación, pero la procedencia del recurso se debe regir con-
forme a la cuantía del asunto. por lo anterior, la procedencia del recurso de 
apelación, previsto en el citado artículo 94, fracción iV, requiere de interpreta-
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ción adicional, razón por la cual se actualiza la excepción al principio de defini-
tividad prevista en el mencionado artículo 61, fracción XViii, último párrafo.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.61 C (10a.)

Queja 30/2014. Fianzas dorama, S.a. 6 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
daniel Horacio escudero Contreras. Secretario: rogelio pérez reyes.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd PREVISto En LoS ARtÍCuLoS 
54 dE LA LEY dE VIALIdAd PARA EL EStAdo LIBRE Y SoBERAno 
dE PuEBLA, 76 Y 80 dE Su REgLAMEnto. tRAtÁndoSE dE juI
CIoS PRoMoVIdoS Con PoStERIoRIdAd A LA EntRAdA En 
VIgoR dE LA nuEVA LEY dE AMPARo (3 dE ABRIL dE 2013), no 
dEBE AgotARSE PREVIAMEntE, AL PREVER AQuELLoS oRdE
nAMIEntoS un PLAZo MAYoR QuE EL QuE EStABLECE LA LEY 
dE LA MAtERIA PARA EL otoRgAMIEnto dE LA SuSPEnSIÓn 
PRoVISIonAL. de conformidad con los artículos 112 y 138 de la nueva ley 
de amparo, el Juez de distrito se encuentra obligado, dentro del plazo de vein-
ticuatro horas contado desde la presentación de la demanda, a resolver sobre 
la suspensión provisional; mientras que en los numerales 54 de la ley de 
Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, 76 y 80 de su reglamento, 
se prevé que, al presentarse el recurso de inconformidad, el director de Via-
lidad de la Secretaría de Seguridad pública del estado de puebla, tiene tres días 
hábiles contados a partir del día en que se reciba el recurso para pronunciarse 
respecto de su admisión, prevención o desechamiento, esto es, prevé un plazo 
mayor que el que dispone la ley de amparo, que es de veinticuatro horas 
posteriores a la fecha de presentación de la demanda o, en su caso, a la fecha 
en que fue turnada, lapso dentro del cual debe acordarse lo procedente en 
cuanto a su admisión o desechamiento, que es el mismo en el que se debe 
proveer sobre la suspensión provisional solicitada. en consecuencia, en tratán-
dose de juicios de amparo promovidos con posterioridad a la vigencia de la 
nueva ley de amparo, el gobernado no está obligado a agotar el aludido re-
curso ordinario, en virtud de actualizarse el supuesto de excepción al princi-
pio de definitividad, consistente en que la ley del acto prevé un plazo mayor que 
el que dispone la ley de amparo en vigor, para acordar sobre la suspensión 
provisional.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.69 A (10a.)
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Queja 4/2014. Caminos y puentes Federales de ingresos y Servicios Conexos. 7 de abril 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría de 
lourdes de la Cruz mendoza.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA. CASoS En LoS QuE ES IMPRoCEdEntE tRA 
tÁndoSE dE RESoLuCIonES dERIVAdAS dE otRAS ConSEn
tIdAS (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). 
el recurso de queja previsto en la ley de amparo vigente es improcedente 
no sólo cuando el acuerdo impugnado haya sido directamente consentido, sino 
también cuando sea la derivación necesaria de un acto anterior consentido 
expresa o tácitamente por el recurrente. en estas hipótesis, caben al menos 
los siguientes supuestos: a) el afectado no recurre la resolución o acto que le 
causa el agravio; b) Se interpone un recurso que no es idóneo; c) el medio 
interpuesto es idóneo pero extemporáneo; d) Se interpone el recurso idóneo en 
tiempo pero se omite cumplir con las formalidades legales, lo que tiene como 
consecuencia que se tenga por no interpuesto. Cada uno de los casos referi-
dos implica la aceptación tácita de la resolución o acto impugnado inicial-
mente, puesto que cualquier acto de impugnación posterior es incompatible 
con los enumerados, ya que cada uno significa la preclusión del derecho de 
impugnación.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.18 K (10a.)

Queja 21/2014. ministerio público de la Federación, en representación de la Federación, 
ésta por conducto de la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano. 30 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secreta-
rio de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judi-
catura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre-
tario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, 
InCISo E), dE LA LEY dE AMPARo. ES IMPRoCEdEntE ContRA EL 
Auto dEL juEZ dE dIStRIto QuE dECLARA QuE LA SEntEnCIA 
no EStÁ CuMPLIdA o SE InCuRRIÓ En EXCESo o dEFECto, RE
QuIRIEndo dE nuEVA CuEntA A LA AutoRIdAd RESPonSABLE. 
Conforme al artículo 97, fracción i, inciso e) in fine, de la ley de amparo, el 
recurso de queja procede en amparo indirecto contra las resoluciones emiti-



1807QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

das después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, siempre 
que reúnan las siguientes características: a) no admitan expresamente el re-
curso de revisión; b) sea de naturaleza transcendental y grave; c) se cause 
perjuicio a alguna de las partes y, d) que ese perjuicio no sea reparable en 
subsecuentes resoluciones. en ese tenor, la resolución dictada por el Juez 
de distrito en términos del artículo 196, párrafo segundo, de la citada ley, con-
forme a la cual declara que la sentencia de amparo no está cumplida o se 
incurrió en exceso o defecto, requiriendo de nueva cuenta a la autoridad respon-
sable, si bien se emite después de dictada la sentencia en la audiencia consti-
tucional, no reúne las citadas características, porque dicha declaración no 
tiene naturaleza transcendental o grave, además de que puede ser reparada 
por el propio juzgador o por el tribunal Colegiado de Circuito. esto es así, pues 
con motivo del nuevo cumplimiento, de insistirse en que la ejecutoria no está 
cumplida totalmente o no lo está correctamente, deben remitirse los autos al 
tribunal Colegiado de Circuito, en donde se revisará esta determinación antes 
de remitirla a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en caso de que sea 
incorrecta, podrá ser reparada dentro del trámite del incidente de inejecu-
ción; en cambio, si con motivo del nuevo cumplimiento el Juez estima que 
está cumplida, esa determinación también podrá ser reparada por el tribunal 
Colegiado de Circuito cuando se impugne mediante el recurso de inconformi-
dad previsto en el artículo 201, fracción i, de la mencionada ley, pues tomando 
en cuenta que la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totali-
dad, sin excesos ni defectos, será materia del aludido recurso determinar si el 
Juez erró al requerir un cumplimiento defectuoso o excesivo de su sentencia.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.22 K (10a.)

Queja 33/2014. Gladis Sánchez rodríguez. 27 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn II, 
InCISo A), dE LA LEY dE AMPARo. ES IMPRoCEdEntE SI AL In
FoRME juStIFICAdo SE ACoMPAÑAn dIVERSAS ConStAnCIAS 
QuE ACREdItAn QuE no SE PRESEntÓ LA dEMAndA RELAtIVA, 
SIn QuE EL RECuRREntE dESVIRtÚE Su ContEnIdo. de confor-
midad con el artículo, fracción e inciso de referencia, el recurso de queja 
procede, tratándose del juicio de amparo directo, contra la omisión de la auto-
ridad responsable de tramitar la demanda relativa o cuando lo haga indebida-
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mente; por tanto, si al informe justificado se acompañan diversas constancias 
que acreditan que no se presentó la demanda de amparo, sin que el recurrente 
desvirtúe su contenido, es inconcuso que no existe la omisión que se imputa 
a dicha autoridad, consecuentemente, el medio de impugnación debe dese-
charse por improcedente, al no satisfacer un presupuesto lógico o requisito 
de forma establecido en la ley.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.24 K (10a.)

Queja 27/2014. José arturo García rivera. 10 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponen te: 
maría del Carmen Cordero martínez. Secretaria: myrna Grisselle Chan muñoz.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMAtE. En EStoS PRoCEdIMIEntoS, LA ÚLtIMA RESoLuCIÓn 
PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo 
IndIRECto ES AQuELLA QuE En FoRMA dEFInItIVA oRdEnA 
EL otoRgAMIEnto dE LA ESCRItuRA dE AdjudICACIÓn Y no LA 
dIVERSA QuE dISPonE LA EntREgA dE LoS BIEnES REMAtA
doS, AunQuE AQuÉLLA Y ÉStA ConStEn En doS RESoLuCIo
nES dIStIntAS. de conformidad con el artículo 107, fracción iV, de la ley 
de amparo, el juicio biinstancial procede contra actos de tribunales judicia-
les, administrativos, agrarios o del trabajo realizados en ejecución de senten-
cia, por regla general, contra la última resolución dictada en el procedimiento 
respectivo y, específicamente, en los procedimientos de remate se precisa que 
la última resolución es aquella que en forma definitiva ordena los dos siguien-
tes actos: a) el otorgamiento de la escritura de adjudicación; y, b) la entrega 
de los bienes rematados. al respecto, se considera, en principio, que los refe-
ridos actos efectivamente pueden constar en una misma resolución; no obs-
tante, la lógica jurídica también permite establecer que no existe impedimento 
para que consten en dos resoluciones distintas pues, jurídicamente, existe la 
posibilidad de que, en principio, únicamente se ordene el otorgamiento de 
la es critura respectiva y, posteriormente, la entrega de los bienes rematados, 
sobre todo porque este último acto es una consecuencia del primero. por 
tanto, cuando la orden de entrega de los bienes rematados se dicta con poste-
rioridad a la orden de otorgar la escritura, por ser una consecuencia necesaria 
de esta última, entonces, en los procedimientos de remate, para efectos de la 
procedencia del amparo indirecto, en que los dos actos consten en resolucio-
nes distintas, la última resolución que debe tenerse en cuenta, será aquella 
que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudica-
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ción y no la diversa que dispone la entrega de los bienes rematados pues, se 
insiste, ésta sólo es una consecuencia necesaria de la orden de escriturar.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.C.8 C (10a.)

Queja 13/2014. eduardo otero rodríguez. 7 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jacinto Juárez rosas. Secretario: Héctor Waldemar Sosa lópez.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el tercero 
y Cuarto tribunales Colegiados en materia Civil del primer Circuito en los recursos 
de queja 88/2013 y 45/2014, respectivamente, que son objeto de la denuncia relativa 
a la contradicción de tesis 142/2014, pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPoSICIÓn dEL PRoCEdIMIEnto PEnAL. EL ARtÍCuLo 394 dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE SI
nALoA, QuE IMPIdE dECREtARLA dE oFICIo Y LA SujEtA AL RE
QuISIto dE un AgRAVIo QuE APoYE LA PEtICIÓn, SE REFIERE 
EXCLuSIVAMEntE A AQuELLoS CASoS En dondE EL RECuRREn
tE SEA EL MInIStERIo PÚBLICo o ALgunA dE LAS PARtES RES
PECto dE LAS QuE RIgE EL PRInCIPIo dE EStRICto dERECHo 
(IntERPREtACIÓn ConFoRME Con EL ARtÍCuLo 20, APARtAdoS 
B Y C, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL). el citado precepto permite dos 
posibles interpretaciones: la primera, se advierte de su literalidad y consi-
dera que en ningún caso se decretará de oficio la reposición del procedimien-
to, exigiendo además, la expresión del agravio condigno y la preparación 
de la violación procesal; y, la segunda, lleva a estimar que el artículo que im-
pide la reposición del procedimiento de oficio en primera y segunda instancias 
y la sujeta al requisito de un agravio que apoye la petición, se refiere exclu-
sivamente a aquellos casos en donde el recurrente sea el ministerio público 
o alguna de las partes respecto de las que rige el principio de estricto dere-
cho, pues tratándose del acusado o su defensor y la víctima u ofendido del 
delito, no opera este principio en el procedimiento penal. esta segunda inter-
pretación es la más ajustada a los derechos fundamentales de debido proce-
so, defensa adecuada y acusación, contenidos en el artículo 20, apartados B 
y C, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que este 
ejercicio jurídico proviene de una interpretación conforme, autorizada por los 
artículos 1o., párrafo segundo, de la Constitución Federal y 29 de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos, atento al cual las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución 
General de la república y con los tratados internacionales de la materia, favo-
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reciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. además, 
este criterio se corrobora si se atiende a que el numeral 379 del propio código, 
prevé la suplencia de la queja deficiente más amplia que en derecho proceda 
a favor del acusado o su defensor y ello permite inferir que esa suplencia in-
cluye las violaciones al procedimiento respecto de las que, en forma oficiosa, 
deba pronunciarse el tribunal de alzada, aun ante la ausencia de agravios al 
respecto. estimar lo contrario, implicaría considerar que el propio legislador 
contradijo su intención: por un lado, otorgando a la parte reo y a su defensor la 
suplencia total de la queja deficiente, con todo lo que ello implica; y, por otro, 
que restringiera esa facultad tratándose de violaciones procesales que con-
llevan la reposición del procedimiento, lo que resultaría jurídica, constitucional 
y convencionalmente inadmisible.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
XII.2o.2 P (10a.)

amparo directo 543/2013. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
elías Gallegos Benítez. Secretaria: ruth ochoa medina.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESARCIMIEnto EConÓMICo PoR IMPoSIBILIdAd dE dEVoLVER 
MERCAnCÍAS EMBARgAdAS En EL PRoCEdIMIEnto AdMInIS
tRA tIVo En MAtERIA AduAnERA. SI EXIStE dISCREPAnCIA 
EntRE dIVERSoS oRdEnAMIEntoS, dEBE APLICARSE LA LEY AduA
nERA PoR SER LA ESPECIAL. el artícu lo 157 de la legislación aduanera 
señala que cuando exista imposibilidad de devolver la mercancía, el particular 
o persona moral puede solicitar la entrega de un bien sustituto con valor similar o 
el pago del valor del bien, el cual se obtendrá atendiendo a su valor conforme 
a la clasificación arancelaria, cotización y avalúo practicado por la autoridad 
aduanera competente con motivo del procedimien to administrativo en mate-
ria aduanera, actualizándolo en los términos establecidos en el artícu lo 17-a 
del Código Fiscal de la Federación, hasta que se dicte la resolución que autoriza 
el pago. por su parte, los artícu los 27 y 89, párrafo primero, ambos de la ley 
Federal para la administración y enajenación de Bienes del Sector público, 
señalan que el cálcu lo del pago de la mercancía que no puede ser devuelta 
por haber sido enajenada, se realizará tomando en consideración la cantidad 
obtenida de su venta, descontando los costos, gastos de mantenimien to y 
conservación, honorarios de comisionados especiales, así como pagos diver-
sos, adicionando los rendimien tos generados a partir de la fecha de venta y 
hasta la orden de pago. de los artícu los de previa reseña, se advierte que existe 
discrepancia entre esos dos ordenamien tos, respecto a la forma de cuantifi-
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car el monto del resarcimien to económico, cuando un vehícu lo es embargado 
precautoriamente en un procedimien to administrativo en materia aduanera y 
posteriormente es transferido para su venta, donación o destrucción al Servi-
cio de administración y enajenación de Bienes, lo que obliga a decidir cuál 
ley es la aplicable; y al respecto, se estima que la norma que debe aplicarse 
para el cálcu lo del resarcimien to económico es la ley aduanera, por tratarse 
de la ley especial en cuanto a la cuestión específica del pago del valor de un 
vehícu lo embargado que fue enajenado en un procedimien to administrativo 
en materia aduanera, y se ordenó su devolución por resultar ilegal tal retención, 
mientras que la ley Federal para la administración y enajenación de Bienes 
del Sector público, constituye una ley general debido a que regula la adminis-
tración y destino de diversos bienes, como los asegurados, decomisados o embar-
gados en distintos procedimien tos (penales federales, aduaneros, fiscales, 
etcétera).

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.22 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 149/2013. 
administrador local Jurídico de monterrey. 17 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Noel israel loera ruelas.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 9/2014 (10a.), de título y subtítulo: "merCaNCÍaS oBJeto de emBarGo pre-
Cautorio eN uN proCedimieNto eN materia aduaNera. Forma de CalCu-
lar Su Valor aNte la impoSiBilidad material de deVolVerlaS por HaBer 
Sido eNaJeNadaS por el SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de 
BieNeS (Sae).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de 
febrero de 2014 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, página 1139.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. LA RESoLuCIÓn 
QuE SoBRESEE LA RECLAMACIÓn RELAtIVA, AL EStIMAR QuE 
PRESCRIBIÓ EL dERECHo A LA IndEMnIZACIÓn, ES IMPugnA
BLE En EL juICIo dE nuLIdAd, En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 14, 
FRACCIÓn VIII, dE LA LEY oRgÁnICA dEL tRIBunAL FEdERAL dE 
juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. la resolución que sobresee la 
reclamación por responsabilidad patrimonial del estado, al estimar que pres-
cribió el derecho del solicitante de la indemnización, constituye una resolución 
impugnable ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en tér-
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minos del artículo 14, fracción Viii, de su ley orgánica, pues la circunstancia 
de que la autoridad haya sobreseído por la razón señalada, involucra, al resol-
ver sobre la procedencia, una cuestión de fondo que niega el derecho a obtener 
un resarcimiento por el daño que se estima ocasionó la actividad administra-
tiva irregular, que debe resolverse en el juicio de nulidad. lo anterior es así, 
pues la figura jurídica de la prescripción es un aspecto sustantivo que resuelve 
en definitiva la acción de reclamación, por lo que no puede considerarse que 
la demanda respectiva sea improcedente, al estimarse que el sobreseimiento 
decretado por la autoridad obedeció a un motivo de carácter formal, toda vez 
que, de acuerdo con los principios pro homine y pro actione, recogidos en 
nuestro sistema jurídico, debe prevalecer el derecho humano de acceso a la 
justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.13o.A.8 A (10a.)

amparo directo 1148/2013. Fernando Vite García. 18 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José Ángel mandujano Gordillo. Secretario: Juan alberto Salas león.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd SoLIdARIA. Su APLICACIÓn En EL juICIo 
LABoRAL EStÁ SuPEdItAdA A QuE SE dEMuEStRE LA InSoLVEn
CIA dEL PRInCIPAL oBLIgAdo. el artículo 13 de la ley Federal del trabajo 
dispone que los beneficiarios directos de las obras o servicios serán solidaria-
mente responsables, cuando esté demostrado que el patrón que contrató al 
trabajador o trabajadores, carece de elementos propios y suficientes para 
cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con esos trabajadores; 
sin embargo, para determinar esa responsabilidad solidaria no basta demandar 
a la persona moral o física que se considera beneficiada con el servicio, y 
que en el juicio laboral se demuestre ese beneficio, pues lo que debe demos-
trarse es la insolvencia del principal obligado, esto es, de quien contrató 
al trabajador y lo envió a prestar un servicio a otra empresa o persona física; de 
ahí que sobre la responsabilidad solidaria debe resolverse cuando aparezca 
la insolvencia del principal obligado a satisfacer las prestaciones del trabaja-
dor o trabajadores, esto es, que no dispone de elementos propios o recursos 
suficientes para cumplir con las obligaciones que derivan de la relación de 
trabajo, insolvencia que puede aparecer dentro del propio juicio laboral, o princi-
palmente al ejecutarse el laudo respectivo, donde se podrá hacer valer la res-
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ponsabilidad solidaria mediante la vía incidental respectiva, con independencia 
de que el beneficiado con la prestación de servicios hubiere o no sido conde-
nado en el laudo que dirimió el juicio laboral.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.15o.T.5 L (10a.)

amparo directo 138/2013. industrias de Hule Galgo, S.a. de C.V. 4 de abril de 2014. una-
nimidad de votos. ponente: José Guerrero láscares. Secretaria: ana maría Segura 
anaya.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn ContRA LA RESoLuCIÓn QuE RESuELVE LA SuSPEn
SIÓn dEFInItIVA. QuEdA SIn MAtERIA SI duRAntE Su tRÁ
MItE EL QuEjoSo RAtIFICA Su dESIStIMIEnto dE LA dEMAndA 
dE AMPARo AntE EL juEZ dE dIStRIto. Si durante la tramitación de 
un recurso de revisión interpuesto contra la interlocutoria que resuelve la 
suspensión definitiva, el quejoso ratifica ante el Juez de distrito su escrito de 
desistimiento de la demanda de amparo en el juicio principal, el recurso 
queda sin materia, en virtud de que si el juicio de amparo únicamente puede 
seguirse a petición de la parte agraviada y el impetrante ratificó su desis-
timiento de la instancia en el juicio principal (sin que proceda su retracta-
ción), entonces a mayor razón abandona su interés para continuar con el 
inci dente de suspensión, porque su tramitación también exige la petición de la 
parte agraviada (con excepción de la suspensión de oficio). lo anterior, de con-
formidad con los principios generales del derecho que señalan que lo acce-
sorio (incidente de suspensión) sigue la suerte del principal (juicio de amparo) 
y donde existe la misma razón debe aplicarse la misma disposición.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.28 K (10a.)

revisión en incidente de suspensión 36/2014. 20 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Gustavo 
Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓn FISCAL. LAS notIFICACIonES PRACtICAdAS A LA 
AutoRIdAd RECuRREntE dESdE Su RAdICACIÓn AntE EL tRI
BunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto, SuRtEn EFECtoS En EL Mo
MEnto En QuE HAYAn SIdo PRACtICAdAS. de conformidad con el 
artícu lo 104, fracción iii, de la Constitución Federal, el trámite del recurso de 
revisión administrativa que se interponga contra las resoluciones definitivas 
que dicten los tribunales de lo contencioso administrativo, tanto federal como 
del distrito Federal, se sujetará a lo que establezca la ley de amparo para la 
revisión en el juicio de amparo en la vía indirecta; disposición que debe enten-
derse en el sentido de que las normas de ese ordenamien to legal serán aplica-
bles desde que el medio de defensa quede radicado ante el tribunal Colegiado 
de Circuito del conocimien to, mientras que las reglas que deberán observar-
se para su interposición, entre otras, la forma en que debe notificarse la sen-
tencia que se recurra, el momento en que surte efectos y el plazo, son las que 
prevea la legislación del juicio contencioso administrativo. Si se tiene en 
cuenta que, en todos los casos, en la revisión administrativa el inconforme 
será una autoridad actuando en defensa de un acto emitido por la adminis-
tración con base en potestades públicas, las notificaciones que el tribunal 
Colegiado de Circuito practique se rigen, analógicamente, por las disposicio-
nes atinentes a las autoridades responsables y terceras interesadas, concre-
tamente, por los artícu los 26, fracción ii, incisos a) y b), 28, fracción i, y 31, 
fracción i, de la ley de amparo, conforme a los cuales, las notificaciones 
surten efectos en el momento en que se hayan practicado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.18 K (10a.)

recurso de reclamación 17/2014. administrador local Jurídico del Sur del distrito Fede-
ral del Servicio de administración tributaria. 14 de mayo de 2014. unanimidad de vo- 
tos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. PRoCEdE, ConFoRME AL ARtÍCuLo 63, FRAC
CIÓn III, InCISo A), dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto 
ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, ContRA SEntEnCIAS En LAS 
QuE SE REALICE, CoMo PRonunCIAMIEnto dE Fondo, LA In
tERPREtACIÓn tÁCItA o EXPRESA dE LEYES o REgLAMEntoS, 
AL MARgEn dE QuE SE HuBIESE oMItIdo RESoLVER SoBRE VIo
LACIonES PRoCESALES PLAntEAdAS. el recurso de revisión fiscal 
procede, conforme al artícu lo citado, cuando la resolución recurrida se dicte 
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por las autoridades que señala el propio precepto y se realice la interpreta-
ción tácita o expresa de una ley o reglamento, es decir, un análisis de fondo, 
al margen de que en los agravios también se hagan valer violaciones forma-
les por falta de análisis, porque lo que marca la pauta para la procedencia del 
recurso es el estudio de la ley o reglamento, no así el de dichas violaciones 
que se omitió en el fallo recurrido. Con lo anterior no se desatiende la juris-
prudencia 2a./J. 204/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 1028, de 
rubro: "reViSióN FiSCal. proCede CuaNdo el aSuNto Se reFiera a 
uNa reSoluCióN emitida por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdi-
to pÚBliCo, por el SerViCio de admiNiStraCióN triButaria o por 
autoridadeS FiSCaleS loCaleS CoordiNadaS eN iNGreSoS Fede-
raleS, Siempre Que CoiNCida CoN alGuNo de loS temaS FiSCaleS 
preViStoS eN el artÍCulo 63, FraCCióN iii, de la leY Federal de pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (modiFiCaCióN de la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 140/2008)", ya que la precisión que ésta hace para el 
caso de los incisos d) y e) del numeral y fracción mencionados inicialmente, 
que deben relacionarse con los incisos a), b) y c), se refiere a violaciones for-
males, siempre que estén relacionadas con la interpretación de leyes, deter-
minación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones o 
con la competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolu-
ción o tramitado el procedimien to del que deriva o al ejercicio de las faculta-
des de comprobación, supuesto distinto al que se actualiza cuando la Sala 
Fiscal se pronuncia sobre la cuestión de fondo propuesta, en relación con la 
interpretación de una ley, lo que por sí solo hace procedente el recurso, sin 
que se esté en la hipótesis contenida en dicha jurisprudencia, que se refiere 
al caso de que, en sede contenciosa, se hayan analizado dichas violaciones.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)2o.3 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 22/2014 
(cuaderno auxiliar 102/2014) del índice del Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. admi-
nistrador local Jurídico de Zapopan, en representación de la autoridad demandada, 
del Secretario de Hacienda y Crédito público y del Jefe del Servicio de administra-
ción tributaria. 13 de marzo de 2014. mayoría de votos. disidente: mario alberto 
domínguez trejo. ponente: José manuel Quintero montes. Secretaria: Claudia martínez 
lizárraga.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVoCACIÓn. En ContRA dEL EMBARgo dE unA nEgoCIACIÓn 
CoMo unIdAd MERCAntIL Y EL noMBRAMIEnto dE dEPoSItA
RIo ES PRoCEdEntE dICHo RECuRSo Y, PoR EXtEnSIÓn, EL 
juICIo dE nuLIdAd, SIn nECESIdAd dE SujEtARSE A LA REgLA 
gEnERAL dE PRoCEdEnCIA EStABLECIdA En EL ARtÍCuLo 127 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. por regla general, el recurso 
de revocación es procedente contra los actos del procedimien to administrati-
vo de ejecución que dicten las autoridades fiscales hasta el momento en que 
se publique la convocatoria de remate, y dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de publicación de la citada convocatoria, según lo dispuesto en el 
artícu lo 127 del Código Fiscal de la Federación. No obstante, si lo que se impug-
na es el embargo de una negociación como unidad mercantil, resulta innece-
sario esperar hasta esa etapa procesal, ya que, en términos de los artícu los 
153, 164, 165 y 167 del citado ordenamien to legal, el depositario designado 
tiene el carácter de interventor con cargo a la caja o de administrador y, en 
ambos supuestos, debe retirar de la negociación intervenida hasta el 10% de 
los ingresos percibidos y enterar su importe al fisco federal para liquidar el 
crédito adeudado, lo que implica que, en ese supuesto, no se llevará a cabo 
remate alguno y tampoco se emitirá la convocatoria respectiva; de ahí que en 
contra de un embargo de esa naturaleza debe considerarse procedente, de 
manera excepcional, el recurso de revocación y, al ser optativo ese medio de 
defensa, el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.75 A (10a.)

amparo directo 127/2014. Constructora marhnos, S.a. de C.V. 3 de abril de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: agustín Gaspar Buenrostro 
massieu.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RoBo CALIFICAdo CoMEtIdo PoR doS o MÁS PERSonAS. EStE 
dELIto no EXCLuYE LA ACtuALIZACIÓn dEL dIVERSo dE ASo
CIACIÓn dELICtuoSA, En Su ModALIdAd dE PAndILLA (LEgIS
LACIÓn dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ). los artículos 265 y 266 
del Código penal del estado de San luis potosí hacen referencia, respectiva-
mente, a los delitos de asociación delictuosa y a su modalidad de pandilla. 
ambos son figuras autónomas, que se actualizan en el primer caso, por formar 
parte de una asociación o banda de tres o más personas, organizada para 



1817QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

delinquir, aunque no se cometa delito y, en el segundo, por integrar una pan-
dilla, es decir, la reunión habitual, ocasional o transitoria de éstos y que sin 
estar organizados con fines delictuosos, cometen algún ilícito en común; es 
decir, no se trata de agravantes de un delito principal, sino de tipos penales inde-
pendientes. así, en esta entidad, para la asociación delictuosa en la modalidad 
de pandilla –a diferencia de los Códigos penales del distrito Federal y otros 
estados, en que ésta se sanciona incrementando en una mitad más–, la pena 
del delito principal es de uno a ocho años de prisión y sanción pecuniaria de 
veinte a ciento sesenta días de salario mínimo, de lo que se concluye que 
dicha conducta se concibió como un delito autónomo, compatible con el 
robo calificado cometido por dos o más personas; de ahí que éste no excluya 
la actualización de aquél.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.6 P (10a.)

amparo en revisión 105/2014. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: F. Guillermo 
Baltazar alvear. Secretario: Guillermo Salazar trejo.

amparo en revisión 106/2014. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: F. Guillermo 
Baltazar alvear. Secretario: Guillermo Salazar trejo.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SAnCIonES AdMInIStRAtIVAS. EL ARtÍCuLo 21, CuARto PÁ
RRAFo, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL EStABLECE unA CLÁu
SuLA HABILItAntE QuE PERMItE AL jEFE dE goBIERno dEL 
dIStRIto FEdERAL PREVER dIRECtAMEntE, En dISPoSICIo
nES REgLAMEntARIAS, LAS RELAtIVAS A MuLtA, ARRESto 
HAStA PoR tREIntA Y SEIS HoRAS o tRABAjo A FAVoR dE LA 
CoMunIdAd, InCLuSo, dE MAnERA AutÓnoMA. en el tercer párrafo 
del precepto constitucional referido el Constituyente permanente concedió a 
la autoridad judicial la facultad monopólica para imponer penas derivadas de 
delitos, así como su modificación y duración y, en el cuarto, en cuanto a las 
sanciones administrativas, no obstante su equiparación con las penas, dispuso 
una excepción a esa regla, al posibilitar su imposición por la autoridad admi-
nistrativa en los casos de infracciones a los reglamentos gubernativos y de 
policía. en estas condiciones, si bien es cierto que, al parecer, la potestad 
conferida a la autoridad administrativa sólo se circunscribe a la imposición 
de sanciones, no así para preverlas y regularlas normativamente, también lo es 
que el propio cuarto párrafo del artículo 21 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece una excepción al principio de reserva 
de ley, pues cuando habla de sanciones como multa, arresto hasta por treinta 
y seis horas o trabajo a favor de la comunidad, hace una remisión y autoriza-
ción expresa para que éstas puedan estar previstas en reglamentos guber-
nativos y de policía, los cuales, por antonomasia, son emitidos por el poder 
ejecutivo, ya sea federal o local. así, para efectos del Gobierno del distrito 
Federal, existe una cláusula habilitante que permite al jefe de gobierno, a 
través de disposiciones reglamentarias, prever directamente esos tres tipos 
de sanciones, incluso, de manera autónoma, es decir, sin necesidad de atender 
el principio de subordinación jerárquica, que sólo se actualizaría si fuese exi-
gible el de reserva de ley, el cual no opera cuando existe autorización cons-
titucional para que, directamente, se regulen reglamentariamente, por 
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excepción; caso en el que ambos principios sucumben, pues, en estricto sen-
tido, no se ejerce facultad (reglamentaria) que pormenorice o desarrolle los 
supuestos de ley, ni esa actuación se ciñe a lo previsto en ésta, al ejercerse 
una atribución legislativa excepcional y autónoma, de índole constitucional.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.109 A (10a.)

amparo en revisión 249/2013. Felipe alamilla ramos. 5 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian omar González 
Segovia.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SAnCIonES PoR FALtAS dE PoLICÍA Y BuEn goBIERno. LA 
ASAMBLEA LEgISLAtIVA Y EL jEFE dE goBIERno dEL dIStRIto 
FEdERAL tIEnEn PotEStAd ConCuRREntE PARA PREVERLAS; 
EStE ÚLtIMo RESPECto dE LA MuLtA, ARRESto HAStA PoR 
tREIntA Y SEIS HoRAS o tRABAjo A FAVoR dE LA CoMunIdAd. 
el artículo 21, cuarto párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece, en favor del jefe de gobierno del distrito Federal, una 
cláusula habilitante para que prevea reglamentariamente las sanciones ad-
ministrativas de multa, arresto hasta por treinta y seis horas o trabajo a favor 
de la comunidad, en los casos de infracciones a los reglamentos gubernati-
vos y de policía. por su parte, el propio Constituyente permanente confirió a 
la asamblea legislativa del distrito Federal la facultad de tipificar infraccio-
nes y sanciones, al concederle esa atribución en justicia cívica sobre faltas de 
policía y buen gobierno, según el artículo 122, apartado C, base primera, frac-
ción V, inciso i), constitucional. en estas condiciones, en materia de inter-
pretación constitucional, el principio de unidad de la Constitución impide 
efectuar una operación que haga que sus disposiciones se contradigan entre 
sí, dada la relación e interdependencia existentes entre los distintos elemen-
tos del pacto Fundamental, que obliga a no establecer, en ningún caso, sólo 
la norma aislada, sino el sistema en el que se ubica, esto es, todas las normas 
deberán ser interpretadas de tal manera que se eviten contradicciones. por 
tanto, si a la luz de la idea del legislador racional, el actuar del Constituyente 
no debe entenderse contradictorio, sino razonable, se concluye que la potes-
tad de prever las sanciones por faltas de policía y buen gobierno, la tienen, en 
forma concurrente, tanto la asamblea legislativa como el jefe de gobierno 
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del distrito Federal; este último respecto de las administrativas señaladas, las 
que habrán de respetar el límite previsto en el precepto constitucional citado 
inicialmente.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.111 A (10a.)

amparo en revisión 249/2013. Felipe alamilla ramos. 5 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian omar González 
Segovia.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRIdAd PÚBLICA. LA IndEMnIZACIÓn PREVIStA En EL AR
tÍCu Lo 123, APARtAdo B, FRACCIÓn XIII, SEgundo PÁRRAFo, 
dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, PARA LoS MIEMBRoS dE LAS 
CoRPoRACIonES RELAtIVAS CuYA REMoCIÓn dEL SERVICIo 
SE dECLARE InjuStIFICAdA, EQuIVALE A tRES MESES dE SALA
RIo IntEgRAdo. aun cuando dicho precepto constitucional no precisa cómo 
debe cuantificarse la indemnización a que se refiere, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha definido que resulta aplicable, por regular supuestos 
análogos, el artícu lo 123, apartado a, fracción XXii, de la propia Constitución, 
puesto que la excepcionalidad del régimen establecido por el legislador cons-
titucional para los integrantes de las corporaciones de seguridad pública, así 
como la magnitud de las restricciones que implica, obligan a que el desarro-
llo de sus bases mínimas esté contenido en la propia Norma Fundamental. 
luego, si en el segundo precepto no se efectuó distinción alguna sobre los 
conceptos integrantes del salario, para el efecto de la cuantificación del monto 
resarcitorio, no es viable llevar a cabo ese ejercicio, conforme al principio que 
establece que donde la ley no distingue, no ha lugar a distinguir. de lo ante-
rior resulta que la indemnización a que tienen derecho los miembros de las 
corporaciones de seguridad pública, cuya remoción se declare injustificada, 
equivale a tres meses de salario integrado, tomando en cuenta, además, que 
la prohibición de reinstalar al servidor público, aun cuando demuestre que 
fue separado en forma ilegal, constituye una restricción excepcional a sus 
derechos que no debe ser agravada sino que, por el contrario, es necesario 
que la compensación sea lo más amplia posible, sin exceder, desde luego, el 
contenido de las normas expresas de la propia Carta magna ni desconocer 
el régimen de excepción que fue creado. tal conclusión se corrobora conside-
rando que la propia Suprema Corte ha establecido que el pago de las "demás 
prestaciones a que tenga derecho" incluye la remuneración diaria ordinaria, 
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los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, pre-
mios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier 
otro concepto que percibía el servidor público, por lo que resultaría incongruen-
te sostener que, para cubrir los tres meses de salario, no se deban incluir todos 
los rubros que obtuvo de forma regular y continua.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.74 A (10a.)

Queja 45/2014. Víctor magdaleno ruiz. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. Secretario: óliver Chaim Camacho.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a. lXiX/2011, 
de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. moNto de la iNdemNiZaCióN preViSta eN el 
artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir 
de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 531.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRo dE SEPARACIÓn IndIVIduALIZAdo. no FoRMA PARtE 
dEL SALARIo PARA CuAntIFICAR LA CondEnA En ASuntoS 
RELAtIVoS A tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. la finali-
dad perseguida a través del seguro de separación individualizado es el fomento 
del ahorro por parte del trabajador para prevenir contingencias derivadas de 
una separación temporal o permanente del servicio, proporcionando seguri-
dad económica en caso de retiro, por lo que no se dan los supuestos de una 
prestación entregada con motivo del trabajo contratado, sino que el trabajador, 
para quien incluso es optativa la contratación de ese seguro, en diversos porcen-
tajes a su elección, decidirá si toma o no ese beneficio; luego, si no se trata 
de un pago en efectivo que se otorgue a los empleados por las actividades 
realizadas, es claro que el concepto de seguro de separación individualizado 
no debe incluirse en el salario para efecto de cuantificar la condena, en asun-
tos relativos a trabajadores al servicio del estado. 

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.27 L (10a.)

amparo directo 55/2014. instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexi canas. 
19 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: ricardo rivas pérez. Secre-
taria: Viridiana Guadalupe Farrera Valencia.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEntEnCIA ABSoLutoRIA dE SEgundA InStAnCIA. PARA EFEC
toS dE LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo dIRECto ES 
InnECESARIo QuE LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto AgotE 
PREVIAMEntE EL MEdIo oRdInARIo dE dEFEnSA CoRRESPon
dIEntE, SI YA Lo HIZo EL MInIStERIo PÚBLICo.

amparo direCto 471/2013. 5 de marZo de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: HumBerto VeNaNCio piNeda. poNeNte: riCardo 
oJeda BoHórQueZ. SeCretario: arturo Valle CaStro.

CoNSideraNdo:

terCero.—antes de entrar al estudio del asunto, cabe señalar que no 
obstante que de las constancias de autos se advierte que la hoy quejosa tiene 
el carácter de coadyuvante del ministerio público dentro de la causa penal, 
asimismo, que contra la sentencia absolutoria no interpuso el recurso de ape-
lación correspondiente, estos aspectos de ninguna forma actualizan la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XViii, de la ley de amparo 
(principio de definitividad), por los siguientes motivos:

el artículo 170, fracción i, de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Federal, señala:

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del tra-
bajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. 

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin deci-
dirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refiere a la libertad del imputado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos 
por el artículo 173 de esta ley.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
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modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos. …" 

de lo anterior, se advierte que las sentencias absolutorias podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito y para la procedencia del jui-
cio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios establecidos por la ley.

Supuestos que se encuentran satisfechos con la promoción del juicio 
de amparo, ya que la ofendida del delito señaló como acto reclamado la sen-
tencia absolutoria dictada por la Sala responsable y respecto al principio de 
definitividad, también se agotó en la especie, ya que quien interpuso el medio 
ordinario de defensa fue el ministerio público, con lo que se colman los requi-
sitos de procedencia establecidos en el ordinal transcrito, pues el legislador 
no especificó al momento de redactar el texto de la ley, que la parte quejosa 
sea quien deberá agotar el recurso correspondiente, pues únicamente men-
cionó que ese requisito de procedencia se agote, por lo que al existir esa 
laguna jurídica en la ley, no resulta pertinente que el juzgador la subsane, 
pues, el hacerlo, equivaldría a adoptar medidas de carácter legislativa que a 
este tribunal Colegiado evidentemente no le competen. 

Cuarto.—la sentencia reclamada es, en lo conducente, del tenor 
siguiente: 

"… CoNSideraNdo: … ii. mediante escrito de fecha 22 veintidós 
de agosto del 2013 dos mil trece, el C. agente del ministerio público, presentó 
agravios a esta Sala de fojas 5 a 33, mismos que se dan por reproducidos y se 
contestarán en su oportunidad; los agravios que se estudian se entenderán 
en sus términos, sin suplirlos ni ampliarlos en forma alguna por ser de estricto 
derecho, toda vez que el presente recurso de apelación es interpuesto por 
el ministerio público, y por ello en debida interpretación, a contrario sensu, en lo 
dispuesto por el numeral 415 del Código de procedimientos penales, así como 
respetando lo establecido por el artículo 21 constitucional, el cual establece 
que la investigación de los delitos corresponde única y exclusivamente al 
ministerio público quien es el órgano técnico titular e indiscutible en la perse-
cución de los delitos, no cabe enmendar sus deficiencias, pues de hacerlo 
se invadiría la división de sus funciones establecidas en el citado precepto 
constitucional, con la consecuente afectación de derechos públicos subjeti-
vos de todo gobernado que se encuentra consagrada en nuestra Constitución 
política Federal. Consecuentemente a lo anterior, y antes del entrar al estudio 
del presente recurso, es menester señalar que el Juez de la causa basó 
su determinación en las siguientes consideraciones: … ‘los medios de prueba 
transcritos en el considerando anterior tienen el valor que les confieren los 
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artículos 245, 250, 251, 253, 254, 255, 261 y 286 del Código de procedimien-
tos penales para el distrito Federal, y de su estudio pormenorizado, se llega a 
la conclusión en esta etapa procedimental que en términos de la regla pre-
vista en los numerales 21, 122 y 124 de dicho código adjetivo de la materia, 
son ahora ineficaces para tener por acreditados, en relación con la enjuiciada 
**********, la totalidad de los elementos que integran el delito culposo de 
daño a la propiedad, por el cual el ministerio público formula acusación a la 
citada enjuiciada, específicamente el elemento subjetivo denominado culpa, 
siendo que aun cuando en el auto de plazo constitucional se consideró que 
se encontraba comprobado el cuerpo del delito de dicha figura delictiva, al 
igual que demostrada la probable responsabilidad penal de la entonces incul-
pada **********, habiéndose decretado por lo tanto la correspondiente suje-
ción a proceso, pero sin embargo como ya se dejó dicho, en esta etapa 
procedimental en que se resuelve en definitiva, al haberse agotado la instruc-
ción, luego de que se desahogaron todas las pruebas admitidas a las partes, al 
ser analizado de nueva cuenta todo el causal probatorio existente, proporciona 
un panorama distinto, ya que las iniciales diligencias no necesariamente obli-
gan al juzgador a dictar una sentencia condenatoria, pues de actuar en ese 
sentido, seria declarar desde un principio la infructuosidad de las actuacio-
nes a practicar durante la instrucción, siendo que es el momento de dictar 
sentencia definitiva, cuando el órgano jurisdiccional valora el total con texto 
probatorio existente en la causa, debiéndose tomar en consideración tanto lo que 
perjudique como aquello que beneficie a la hoy acusada ….’ . ‘… Bajo la con-
clusión anterior, cabe señalar que por cuanto hace al elemento subjetivo 
denominado culpa, de conformidad con lo establecido por el párrafo tercero del 
Código penal para el distrito Federal (sic) … por otro lado, al observarse 
el contenido del pliego de consignación se aprecia, sin ninguna dificultad, 
que la violación al deber de cuidado que se atribuía a la entonces inculpada 
**********, la acusación de los daños se hizo consistir en que se debió 
«… al cambio del acabado original del piso, ya que colocó un firme concreto 
que presenta fisuras y una falta de sellado en su junta constructiva en la unión 
con la loseta de cerámica del resto del piso del roof garden así como omitió 
la correcta colocación de la coladera tipo cúpula, en la bajada de aguas plu-
viales del costado poniente del roof garden la cual se encuentra colocada en 
forma invertida y ahogada en el concreto de firme, con lo que se obstruyen los 
orificios de la coladera reduciendo el área para el desalojo del agua pluvial, 
favoreciendo la concentración de basura y, en consecuencia el acumu-
lamiento de agua pluvial provocando con lo anterior la filtración de agua y, en 
consecuencia, huellas de humedad que deterioraron el departamento mar-
cado con el número *********, propiedad de la hoy ofendida, ubicado en 
las calles de avenida **********, delegación **********» …’. ‘… ahora 
bien, una vez reseñados los dictámenes periciales referidos en los párrafos 
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precedentes y analizados que han sido de manera integral, tanto en su conte-
nido como en sus puntos exclusivos, adminiculándolos asimismo de manera 
pormenorizada con los demás medios de prueba, se llega a la convicción de 
que en esta etapa procedimental, ya no resulta posible considerar que haya 
sido la enjuiciada **********, quien obrara culposamente, produciendo el 
resultado típico materia de la investigación, ya que si bien como propietaria 
de un predio tiene la obligación de conservarlo en buenas condiciones de 
estabilidad, servicio, aspecto e higiene evitando que se conviertan en molestia 
o peligro para las personas o los bienes, así como también tiene la obligación 
de reparar y corregir los desperfectos, fugas, quedando prohibidas las insta-
laciones y edificaciones precarias en las azoteas, cualquiera que sea el uso 
que pretenda dárseles, ello conforme al reglamento de Construcciones para 
el distrito Federal y la ley de propiedad en Condominio de inmuebles para el 
distrito Federal, lo cierto es que se reitera, que conforme a lo actuado no puede 
considerarse que le sea atribuible la conducta omisa por lo que se le acusa …’. 
‘… lo anterior debido a que, se reitera que aun cuando del dictamen de los 
peritos oficiales ********** y **********, éstos concluyeron que las huellas de 
humedad, abombamiento y desprendimiento de acabado en la sala comedor, 
el cuarto de baño y de la recámara principal del departamento *********, son 
originados por filtraciones de agua que se presentan en la azotea («roof 
garden»), del departamento **********, debido al inadecuado funcionamiento 
de la coladera pluvial invertida, a la falta de limpieza, mantenimiento e imper-
meabilización de la azotea («roof garden»), en contrario a ello el perito particu-
lar de la defensa **********, opinó que las filtraciones que presenta el 
depar tamen to ********** afecto a los hechos, no son originados por los tra-
bajos realizados para la sustitución de los pisos en dicha azotea, conclusión 
a la que llegó debido a la prueba realizada (de permeabilidad), la que no arrojó 
evidencia de escurrimiento o filtraciones, y que la evidencia de humedad en 
la pared oriente del cuarto de tinacos confirma que sí han existido filtraciones 
que bajan por las canalizaciones de la instalación eléctrica y que provienen 
de la losa que es la base de los tinacos, ya sea por lluvia o derrame de agua de 
los propios tinacos, conclusión esta última, que se advierte es coincidente 
con la opinión del perito tercero en discordia **********, en su punto iii, en la 
que hizo referencia a que las filtraciones que se presentan en el área de cocina 
y baño, tienen correspondencia con los ductos de instalaciones provenientes 
de la zona común de tinacos de la escalera 2, específicamente en el muro del 
eje d, entre los ejes 1 y 2, ya que los registros por los cuales pasan dichos 
ductos, se encuentran en condiciones de acumulación de agua por defecto 
de su escaso sellado, así como de la posición desfavorable en la que fueron 
colocados, lo que provoca filtraciones en las salidas de lámparas incandes-
centes de baño y cocina …’. ‘… en tanto que, por cuanto hace a la opinión del 
perito **********, designado por la querellante **********, referente a que 
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los problemas de humedad, goteras, desprendimiento del plafón y acabados 
que afectan a la vivienda en cuestión, son originados por la ausencia de imper-
meabilización en la azotea de «roof garden», así como la falta de pendiente 
adecuada para canalizar el agua a la bajada pluvial, surgiendo canalizar correc-
tamente el agua que se descarga y tapar las fisuras de dicho piso e imper-
meabilizar, dicha opinión se considera que no se encuentra corroborada con 
ningún elemento probatorio existente en el sumario, pues por su parte el perito 
de la defensa **********, al realizar su prueba de impermeabilidad en el «roof 
garden» a estudio, verificó que dicha pendiente topográfica cumple al 100% 
su objetivo de drenar completamente el agua; asimismo, el perito tercero en 
discordia **********, opinó que el firme cuenta con la pendiente adecuada, y 
si bien se realizaron trabajos de modificación en el «roof garden» que colinda 
con el departamento ********** propiedad de la querellante, al colocar un firme 
de aproximadamente 8 ocho centímetros, específicamente en el área de terra-
zas ********** y **********, que tiene correspondencia con las filtraciones 
presentadas en la zona de sala comedor y recámara 2 del citado departamento 
**********, lo cierto es que la losa maciza de concreto reforzado (**********), 
de origen, ya tenía antecedentes de fisura y filtraciones antes de colocarse 
dicho firme, lo cual reconoció la constructora **********, S.a. de C.V., e inclu-
so impermeabilizó antes de ser colocado el firme de concreto, siendo que 
esta afirmación del perito que nos ocupa se advierte corroborada con el con-
tenido del acta de entrega recepción de trabajos en terrazas número **********, 
torre «**********», de fecha 30 de julio del 2009, en la cual se describieron 
los trabajos realizados por parte de la constructora ********** y ********** 
S.a. de C.V., consistentes en demolición y retiro del piso de cerámica, así 
como impermeabilizante existente a base de membrana suministro y coloca-
ción de impermeabilizante prefabricado tipo tapete en área de terraza y de 
tinacos torre B, escaleras 1 y 2; no obstante, se resuelve que si bien, fue colo-
cado el firme de concreto y que efectivamente presenta fisuras que permiten 
la filtración del agua, tal y como lo refiere el perito tercero en discordia 
**********, dicho experto también hizo la aclaración que un firme de 8 cen-
tímetros de espesor impone un peso de 180 kilos por metro cuadrado aproxi-
madamente, el cual generalmente en condiciones normales de operación no 
implica una carga que provoque daño en el sistema de piso, aunado a esto, 
al existir juntas constructivas con escaso sello en el perímetro del firme, se 
favorece la infiltración y acumulación del agua por debajo del firme, el cual 
refiere cuenta con pendiente adecuada y con agrietamientos en la parte supe-
rior, refiriéndose a ello como normales en este tipo de elementos, siendo que 
dicho firme se colocó sobre una de las losas macizas de concreto reforzado 
(B04), mismo que de origen ya tenía antecedentes de fisuras y filtraciones, 
que como se reitera, la constructora reconoció e impermeabilizó antes de 
colocarse el firme de concreto, de ahí que se llegue a la conclusión, de que 
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aun cuando se haya colocado el multicitado firme de concreto sin autorización 
de la constructora o vendedor, no es esta la causa determinante que originan 
las filtraciones al departamento **********, ya que dicho «roof garden» ya tenía 
antecedentes de filtración al cual si bien se realizaron trabajos de reparación 
por parte de la constructora se considera no fueron suficientes para combatir 
el problema, pues de haberse realizado correctamente, aun cuando el firme 
de concreto colocado presentara fisuras y filtraciones, éstas no trascenderían al 
departamento de la querellante, por lo que, si bien el área de recámara 2 y 
sala comedor del departamento ********** presentan deterioros por filtración, 
provenientes de la terraza ********** éstas no son por motivo de la conducta 
que se le atribuye a la justiciable de mérito …’. ‘… Señalando asimismo el 
perito en discordia que ello también ocurre con las filtraciones que se presentan 
en el área de cocina y baño del citado departamento, las cuales tienen corres-
pondencia con los ductos de instalación provenientes de la zona común de 
tinacos de la escalera 2, específicamente en el muro del eje d, entre los ejes 
1 y 2, ya que los registros por los cuales pasan dichos ductos se encuentran 
en condiciones de acumulación de agua por efecto de su escaso sellado, así 
como de la posición desfavorable en la que fueron colocados, lo que pro-
voca filtraciones en las salidas de lámparas incandescentes de baño y cocina, 
haciendo mención igualmente el perito tercero en discordia que la losa del 
área común en zona de escalera 2, en la cual se encuentran 3 tres tinacos y 
un tanque estacionario, se observó al momento de su intervención un imper-
meabilizado en buenas condiciones, que en este nivel en el muro d, entre los 
ejes 1 y 2 se observan registros sin tapas, con dimensiones de 20x20 centíme-
tros aproximadamente, colocados a 5 centímetros del piso, por los cuales 
bajan ductos que suministran servicios de agua, luz, teléfono y televisión, a 
los departamentos lo que corrobora la opinión del perito de la defensa ********** 
quien refirió que al realizar la prueba de impermeabilidad en la zona del cuatro 
(sic) de tinacos observó en la pared oriente señalamientos de escurrimientos y 
humedad, deduciendo que dichas filtraciones se generaron por capilaridad de 
los ductos eléctricos y el mal acabado de la losa que son base de los tinacos 
de agua potable, de ahí que también se llegue a la conclusión que los deterio-
ros por filtración que presentan en el área de cocina y baño del departamento 
**********, no son por la conducta omisiva que se le atribuye a la justiciable 
de mérito, además de que el área de tinacos no es propiedad de la acusada 
sino que es de uso común por lo que no le corresponde a esta reparación de 
dicha área …’. ‘… Sin que sea obstáculo para concluir lo anterior, lo declarado 
por la querellante ********** y **********, habitantes del departamento 
**********, afecto de los hechos quienes atribuyen de manera directa tales 
deterioros a la acusada **********, propietaria de «roof garden», refiriendo que 
adquirió el mismo en el año 2007 dos mil siete , en el 2008 dos mil ocho, 
lo remodeló y en marzo del 2009 dos mil nueve, lo habitó y que después de 
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ello inicio la humedad en el techo de su sala, lo cual fue arreglado por la cons-
tructora sin que volviera a presentar problemas, pero que en diciembre del 
2009 dos mil nueve, la ahora enjuiciada indicó que haría modificaciones en su 
«roof garden», y en marzo del 2010 dos mil diez, volvió a tener goteras en la sala, 
en mayo del mismo año inició la humedad en la recámara junto al closet, y 
para noviembre y diciembre de ese mismo año, ya había aumentado la filtra-
ción, sin embargo dichas imputaciones por sí solas resultan intrascendentes, 
pues la conducta que atribuyen a la enjuiciada lo es únicamente a que es 
propietaria del «roof garden», no obstante, como ya quedó precisado se dio 
intervención a los expertos en la materia, e incluso aparece acreditado que al 
ser cuestionada la inculpada sobre las filtraciones y humedades existentes 
ésta pidió la intervención de un experto para que se diera solución a ello, resul-
tando evidente que por la naturaleza de los hechos materia de la investigación, 
necesariamente para resolver la controversia planteada debía darse interven-
ción a peritos en la materia, quienes aplicando sus conocimientos y técnicas 
que su ciencia requiere emitieron sus respectivas opiniones ilustrando al sus-
crito juzgador para llegar a una conclusión fundada, de ahí que tales decla-
raciones resulten ineficaces para acreditar el elemento conducta que se 
atri buye al justiciable …’. ‘… en cuanto a lo declarado por la testigo **********, 
ésta declaró en relación con los deterioros que apreció el departamento de la 
querellante, siendo que esto también con la cual (sic) se acredita la existencia 
de los mismos, lo que incluso se corrobora con las diversas impresiones fotográ-
ficas que obran en el sumario, así como el disco compacto que exhibió la 
querellante, más aún en la inspección ministerial también se dio fe de tales 
deterioros, por lo que no puede decirse, o mejor dicho no puede negarse que 
los deterioros sí tuvieron lugar, sin embargo, tales medios de prueba resultan 
intrascendentes para evidenciar que esos problemas de filtración que presenta 
el departamento ********** afecto a los hechos, lo sea como consecuencia 
del actuar negligente que se atribuye a la enjuiciada, es decir, éstos nos indi-
can las causas de origen que dio lugar a ello, de ahí que en estas condiciones 
todas estas probanzas resulten intrascendentes para llegar a distinta convic-
ción a la que ya quedó señalada …’. ‘… referente al dictamen de arquitectu-
ra e ingeniería civil rendido por el perito oficial **********, su intervención lo 
fue únicamente para determinar el valor para reparar los deterioros presenta-
dos en el departamento ********** a efecto a los hechos, lo cual también se 
acredita con los diversos documentos exhibidos por la querellante en cuanto 
a los gastos erogados para la reparación de su departamento, más no resul-
tan eficaces para acreditar la violación al deber de cuidado en que pudo incurrir 
la ahora enjuiciada, ya que este elemento denominado culpa es de naturaleza 
subjetiva …’. ‘… por lo cual, si bien al realizar reparaciones el «roof garden» 
**********, colocando un firme de concreto en el área de terraza, sin autori-
zación de la constructora y con ello además se perdió la garantía del seguro, 



1830 JUNIO 2014

lo cierto es que esta acción no es la causa constitutiva de los problemas de 
filtración al departamento de la querellante …’. ‘… lo anterior es así, porque al 
analizar la declaración de la citada enjuiciada se desprende que ésta refiere 
ser falso que sea responsable de los daños ocasionados al inmueble pro-
piedad de la denunciante, manifestando además que la humedad de la que 
se queja proviene de filtraciones provenientes de la azotea área común del 
inmueble, tan es así que la denunciante tiene pleno conocimiento de dicha 
situación al haber colocado en la grieta de manera irresponsable y unilateral-
mente concreto sin que la misma reparación haya sido realizada por técnico 
o perito con conocimiento en dicha materia, además de que su inmueble 
también tiene daños provocados por filtración de agua ya que el muro que 
comparte la de la voz y la denunciante es el conducto de dicha filtración, 
agregando también que tiene más de un año que la denunciante realizó la 
compostura de la grieta que refiere anteriormente, que la arquitecta que con-
trató la dicente realizó una valoración tanto en el inmueble de la dicente como 
en el de la denunciante percatándose que ambas tenían el mismo problema, ya 
que en el área común es donde existe la filtración, ya que existen unas tapas 
en la azotea que cubren el cableado de luz, agua, teléfono y televisión de paga, 
mismas que cuando llueve mucho, se filtra esa agua por esos tubos hacia los 
departamentos, por lo que ambos tienen el mismo problema, que la valora-
ción que se realizó por parte de la arquitecta contratada por la dicente fue en 
el 2010 dos mil diez, e incluso fue la misma fecha en que se realizó el peritaje 
realizado por la denunciante y el perito que la misma contrató que los proble-
mas de dicha filtración se originaron desde hace aproximadamente cuatro 
años, que únicamente por lo que hace al «roof garden» B04 fue adquirido en 
el año 2009 dos mil nueve, presentando ya problemas de humedad en una de 
las paredes y el techo del cuarto de servicio, en la parte de arriba del cuarto 
de azotea se encuentra un área común correspondiente a tinacos de agua y 
tanques de gas, ésta nunca ha sido impermeabilizada por la constructora, es 
muy cierto que hicieron la modificación en el piso de «roof garden» para evitar 
humedad a los vecinos, por lo que la enjuiciada de mérito no niega haber reali-
zado reparaciones al «roof garden», sin embargo también refiere que el mismo, 
al ser adquirido, ya presentaba problemas de filtración …’. ‘… Consecuencia 
de haberse determinado que en relación con la enjuiciada **********, no 
quedó acreditado el elemento del delito denominado culpa, por tanto cobra 
aplicación al presente caso la causa de exclusión del delito prevista en la 
fracción ii del artículo 29 del Código penal para el distrito Federal, ya que 
dicho elemento «culpa» es indispensable para que a su vez pueda tenerse por 
acreditado el elemento del delito culposo de daño a la propiedad materia de 
la investigación y sin que para llegar a esa conclusión resulte necesario 
entrar al estudio de los restantes elementos como lo son la conducta, el resul-
tado, el nexo causal, etcétera, al igual que lo concerniente a la responsabili-
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dad, por lo que en estas condiciones procede declarar que se absuelve a la 
citada **********, de la acusación que en su contra formuló la representación 
social en orden a tal ilícito, ordenándose su definitiva libertad en la presente 
causa …’. ahora bien, la representación social a efecto de que sea revocada 
la resolución de referencia, en su escrito de agravios, en lo conducente señala: 
‘… atendiendo a dichos razonamientos, es menester señalar que del argumen-
to del Juez de la causa, se desprende que el mismo lesiona la legalidad y 
sobre todo lo establecido en los artículos 16, 18 constitucionales y 297 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal, y ello es así en vir-
tud de que si bien es cierto que en una sentencia definitiva, al realizar un estu-
dio pormenorizado de todos y cada uno de los medios de convicción, los 
mismos pueden desvirtuar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
del acusado, también lo es que para desvirtuar el cuerpo del delito y la proba-
ble responsabilidad por el que se dictó auto de formal prisión, es necesario se 
aporten medios de convicción suficientes que desvirtúen lo ya determinado 
en el auto sobre orden de comparecencia que en su momento había emitido el 
Juez que conoce de la causa, pues éste en fecha 23 veintitrés de octubre 
del año 2012 dos mil doce, determinó que había quedado debidamente acredi-
tada la conducta de la inculpada **********, pues ésta consistió en que causó 
un deterioro a cosa ajena, como lo es el departamento ubicado en la calle de 
********** número **********, torre «B», departamento **********, 
colonia **********, delegación **********, del cual es poseedora **********, 
ello debido al cambio del acabado original del piso del «roof garden» (azotea) 
donde se colocó un firme de concreto que presentó fisuras y una falta de 
sellado en su junta constructiva en la unión con la loseta de cerámica del resto 
del piso del «roof garden», así como debido a la incorrecta colocación de la 
coladera de tipo cúpula en la bajada de aguas pluviales del costado poniente 
del «roof garden», la cual se encuentra colocada en forma invertida y ahogada 
en el concreto del firme, con lo que se obstruyen los orificios de la coladera y 
se reduce el área para el desalojo del agua pluvial, favoreciendo la concen-
tra ción de basura y en consecuencia el acumulamiento de agua pluvial, lo 
anterior en virtud de que a partir del mes de marzo del año 2010 dos mil diez, 
la agraviada comenzó a tener problemas de filtraciones en las diversas áreas 
del departamento que habita, principalmente en el techo de la sala, donde 
existen goteras, humedad y manchas de humedad en el closet de las recáma-
ras, expandiéndose dichas filtraciones hacia el techo del baño y paredes de las 
recámaras, todo lo cual, deterioró dicho inmueble, violando con ello la justi-
ciable un deber de cuidado que objetivamente le era necesario observar 
ya que omitió hacer las reparaciones correspondientes por el desperfecto 
que había en el área de «roof garden» (azotea) perteneciente al inmueble de su 
propiedad (departamento **********), y con ello ocasionó las filtraciones 
de agua que originaron los deterioros de humedad en el departamento infe-
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rior (**********), propiedad de la hoy ofendida ********** y que fueron valua-
das pericialmente en la cantidad de $8,900.00 ocho mil novecientos pesos 
00/100 moneda Nacional …’. ‘… Siendo el caso que en forma inadecuada al 
momento de resolver de manera definitiva el proceso que nos ocupa, le restó 
valor a las pruebas antes referidas, argumentando básicamente que aun 
cuando en el dictamen de los peritos oficiales ********** y **********, éstos 
concluyeron que las huellas de humedad, abombamiento y desprendimiento 
de acabado en la sala comedor, el cuarto de baño y de la recámara princi-
pal del departamento **********, son originados por filtraciones de agua 
que se presentan en la azotea («roof garden» ), del departamento ***********, 
debido al inadecuado funcionamiento de la coladera pluvial invertida, a la 
falta de limpieza, mantenimiento e impermeabilización a la azotea («roof 
garden»); contrario a ello el perito particular de la defensa **********, opinó 
que las filtraciones que presenta el departamento ********** afecto a los 
hechos, no son originados por los trabajos realizados para la sustitución de 
los pisos en dicha azotea, conclusión esta última que se advierte es coinci-
dente con la opinión del perito tercero en discordia **********, en su punto 
iii, en la que hizo referencia a que las filtraciones que se presentan en el área de 
cocina y baño, tienen correspondencia con los ductos de instalaciones prove-
nientes de la zona común de tinacos de la escalera 2, específicamente en el 
muro del eje d, entre los ejes 1 y 2 ya que los registros por los cuales pasan 
dichos ductos, se encuentran en condiciones de acumulación de agua por 
defecto de su escaso sellado, así como de la posición desfavorable en la que 
fueron colocados, lo que provoca filtraciones en las salidas de lámparas incan-
descentes de baño y cocina …’. ‘… es decir, de la anterior motivación esgrimida 
por el a quo, y que fue el motivo básico por el cual emitió sentencia absoluto-
ria a favor de **********, se tiene que el Juez realiza una inadecuada aplica-
ción del artículo 254 de Código de procedimientos penales vigente para el 
distrito Federal; pues valora indebidamente los diversos dictámenes que obran 
dentro de la causa, y que en su momento fueron exhibidos tanto por el perito 
ofrecido por la querellante, como desahogados por parte de peritos oficiales 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal …’. ‘… dictáme-
nes estos que se elaboraron en tiempo cercano a la comisión de los hechos, 
y en el caso de los dictámenes oficiales fueron emitidos por peritos de la repre-
sentación social, quienes llevaron a cabo diversas inspecciones en el lugar 
de los hechos, amén de que fueron concretos en sus conclusiones y, por ende, 
claros en precisar las circunstancias a partir de las cuales se ocasionaron los 
daños materiales en el inmueble propiedad de la ofendida (específicamente 
en área de sala, comedor, baño y recámara); y no obstante el a quo, a través 
del auto de fecha 23 veintitrés de octubre del año 2012 dos mil doce, les había 
otorgado valor probatorio pleno, para con ello tener por acreditado el cuerpo 
del delito de daño en propiedad y la probable responsabilidad de la justiciable 
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**********, es el caso que dentro de la sentencia que hoy se recurre, les 
restó valor probatorio a tan importantes probanzas; sin que para ello realizara 
una adecuada motivación, pues pasó por inadvertido el hecho de que tales 
dictámenes, no debieron valorarse en forma aislada, sino que debieron adminicu-
larse con el resto del caudal probatorio, con el cual se puede establecer de 
manera fundada que el daño que presenta el inmueble afecto a la causa, 
es provocado por filtraciones de agua que se presentan en la azotea («roof 
garden»), del departamento ********** (propiedad de la justiciable) debido al 
inadecuado funcionamiento de la coladera pluvial invertida, a la falta de lim-
pieza, mantenimiento e impermeabilización de la azotea …’. ‘… ahora bien, 
en el caso del dictamen de fecha 20 veinte de mayo del 2013 dos mil trece, 
suscrito por perito en ingeniería y arquitectura (tercero en discordia), de fecha 
20 veinte de mayo del 2013 dos mil trece, es de señalarse que el Juez de manera 
errónea le otorga un valor preponderante, en relación con el resto de las pro-
banzas aportadas, pues prácticamente con base en el mismo, ignora y combate 
todo el mecanismo probatorio que obra dentro de la causa (tales como decla-
ración de la ofendida, testimoniales, periciales, inspecciones ministeriales, 
fotografías, etcétera), ello aun cuando se trata de un sólo dictamen, contra el 
cúmulo de pruebas e indicios que fueron ofrecidos por la representación 
social, para acreditar el delito que nos ocupa, así como la probable responsa-
bilidad (sic) de la procesada **********; por lo que el a quo destruye todo 
el mecanismo de la prueba presuncional y, por ende, facilita la impunidad de la 
acusada, volviendo ineficaz toda la unión o cadena de presunciones con base 
en el dictamen emitido por perito tercero en discordia, lo cual desde luego 
a la luz de toda lógica jurídica es inadmisible; pues ignora situaciones tan 
importantes como el hecho de que tal dictamen del perito en discordia, fue 
emitido en fecha 20 veinte de mayo del año 2013 dos mil trece, es decir 
aproximadamente tres años después en que se comienzan a consumar los 
hechos que nos ocupan y que se hacen del conocimiento de la representa-
ción social, por lo que es lógico señalar que las condiciones que prevalecían 
en ese entonces y que a su vez provocaron los daños materiales de los que se 
duele la hoy ofendida hubieren cambiado; pues como incluso se advierte dentro 
del proceso, al tratarse de daños ocasionados en inmueble de uso habitacional, 
pudo existir manipulación de ambas partes (sujeto activo y sujeto pasivo), 
para de este modo alterar, en su caso, tanto la causa que originó el problema 
de humedad en el inmueble, como los mismos daños que se hubieren ocasio-
nado; lo cual se corrobora en la causa, incluso, con el dictamen de fecha 8 de 
noviembre del 2010 dos mil diez, emitido por el perito **********, quien 
señala, entre otras cuestiones, que la losa que es donde se ubican los tinacos se 
observa que estuvo mucho tiempo sin ninguna impermeabilización, lo que 
originó que cuando llovía y con los efectos del sol, se intemperizó dicha losa, 
lo cual provocó escurrimientos y filtraciones, observándose que hay señales 
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de escurrimiento y humedad en la pared oriente de dicho cuarto; y sin embargo, 
contrario a ello en fecha 20 de mayo del 2013 (emisión del peritaje tercero en 
discordia), se observa que dichas circunstancias han cambiado, pues en tal dic-
tamen se realiza el señalamiento de que en lo que respecta a la losa tapa del 
área común en zona de escalera 2, en la cual se encuentran los tinacos, y 
1 tanque de gas estacionario, se observa actualmente una impermeabiliza-
ción en buenas condiciones. lo anterior viene a corroborar lo manifestado en 
el sentido de que no es dable otorgar el valor preponderante al dictamen del 
perito tercero en discordia, por haberse emitido éste después de un lapso 
de tiempo considerable y posterior a la fecha que fueron denunciados los 
hechos y, por ende, las circunstancias que permeaban a tales hechos ya han 
sido modificadas …’. ‘… del mismo modo, no debe soslayarse el hecho de que 
dicho perito tercero en discordia, si bien es cierto, concluye entre otras cuestio-
n es, que existe correspondencia de que las filtraciones presentadas en las 
zonas de sala-comedor y recámara 2, del departamento **********, así como en 
sala comedor del departamento **********, provienen de la terraza ********** 
y **********, debido a que en estas zonas se colocó un firme de concreto de 
08 centímetros de espesor aproximadamente, sobre una de las losas macizas 
de concreto reforzado, que de origen ya tenía antecedentes de fisuras y filtra-
ciones; también es cierto que en dicho peritaje no se señala que ésta sea la 
única causa por la cual existe humedad en el inmueble propiedad de la ofen-
dida **********, pues el cuestionamiento que en su momento se le planteó 
al perito tercero en discordia fue el determinar si las modificaciones en la 
azotea B04 («roof garden»), de la torre «B», escalera dos, son las causantes de 
las filtraciones y daños en el departamento **********, sin embargo, jamás 
se cuestionó y, por ende, no se contestó si además de dicha causa, pudo 
existir alguna otra circunstancia que provocase los problemas de humedad que 
presente el inmueble **********, propiedad de la ofendida; pues en este sen-
tido es de relevancia señalar que dicho peritaje no concluye en forma clara y 
precisa en ninguno de sus puntos, que lo ya determinado por peritos oficiales 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, en materia de insta-
laciones hidrosanitarias y gas, en el sentido de que las huellas de humedad, el 
abombamiento y desprendimiento del material del acabado en la sala come-
dor, el cuarto de baño y de la recámara principal del departamento **********, 
son originados por filtraciones de agua que se presentan en la azotea («roof 
garden»), del departamento **********, debido al inadecuado funcionamiento 
de la coladera pluvial invertida, a la falta de limpieza, mantenimiento e imper-
meabilización de la azotea («roof garden»), no tiene sustento alguno o no es 
otro de los motivos por los cuales se ocasionó un grave daño de humedad, a 
la vivienda de **********, es decir, dicho perito tercero en discordia, si bien 
establece una conclusión por la cual según su experiencia hay filtración de 
agua en el departamento de la sujeto pasivo del delito; también es cierto que 
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no niega que la conclusión de los peritos oficiales, también tenga determi-
nado sustento, o bien no explica porqué motivo, según su criterio, no asiste la 
razón a tales peritos, mismo que dicho sea de paso, no emitieron sólo uno, 
sino diversos dictámenes en donde con base a un método científico emitieron 
una opinión, y no sólo por un experto, sino por dos, uno de ellos perito super-
visor de la autoridad investigadora …’. ‘… todo lo anterior, sumado al hecho 
de que el dictamen del perito en discordia que nos ocupa, sólo se avocó a 
señalar según su criterio, las causas que pudieron originar la humedad y daños 
en el área de baño y sala comedor de la vivienda de **********, sin embargo 
fue omiso en indicar los daños y problemática de humedad generados tam bién 
en el área de las recámaras de dicha casa habitación aun cuando es evi dente la 
existencia de tales daños; por lo que al ser omiso respecto de la deter minación 
o motivo que originó la humedad en dicha área, dicho dictamen no resulta 
idóneo para con ello sostener una sentencia absolutoria a favor de la senten-
ciada, pues no es preciso respecto del total del daño que hoy afecta el patri-
monio de la ofendida, dejando con ello insatisfecha a esta representación 
social en el sentido de que cuales pudieran ser los motivos reales que origi-
naron el daño en la propiedad de ********** …’. ‘… Siendo el caso que en 
atención a todo lo anterior, es que esta representación social, se considera 
inconforme con la determinación emitida por el a quo, parase (sic) basó en 
pruebas que no cumplen a criterio de la suscrita con los elementos necesarios 
para otorgarles el valor probatorio pleno con el que se desvirtúen en forma 
inequívoca tanto los elementos del cuerpo del delito, como la probable respon-
sabilidad (sic) de la acusada ********** …’. ‘… del mismo modo es de señalarse 
que es incorrecto el Juez cuando indica que la opinión del perito ********** 
(designado por la querellante), no se encuentra corroborado por algún otro 
elemento probatorio; y por su parte la opinión del perito de defensa **********, 
sí encuentra apoyo en lo determinado por el perito tercero en discordia 
**********, lo cual resulta por demás desacertado y falto de lógica y debida 
motivación, pues es totalmente contrario a este señalamiento; es de indicarse 
que la opinión del perito designado por la querellante, además de tener el debido 
sustento en lo declarado por la ofendida, los testigos de nombre ********** y 
**********, los dictámenes de los peritos oficiales en materia de ingeniería, 
así como instalaciones hidrosanitarias y gas; correos electrónicos, inspecciones 
ministeriales, fotografías tomadas en el lugar de los hechos, disco compacto 
que contiene video de imágenes de daños provocados en el inmueble; a lo cual 
se le debió otorgar el valor probatorio que disponen los artículos 245, 246, 
251, 253, 254, 255, 296 y 261 del Código de procedimientos penales, en virtud 
de que debidamente concatenados conforman prueba plena; aunado a todo 
ello se cuenta dentro de la causa con la documental pública cuyo valor 
encuentra soporte en el artículo 250 del Código de procedimientos penales, y 
que consiste en opinión técnica de fecha 28 de julio del 2010 dos mil diez, 
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suscrito por el ingeniero **********, adscrito a la Subdirección de protec-
ción Civil, en donde se determina que fue colocado un firme de concreto de 
aproximadamente 2.5. centímetros de grosor, por lo que la constructora 
se deslinda de la humedad provocada en esta zona ya que fue alterada el 
área y el impermeabilizante que ellos colocaron al término de la construcción, 
por lo que el propietario del departamento ********** es el directamente 
responsable de los daños provocados a su departamento, ya que fue ahogada 
con este piso parte del ancho de la instalación de la salida de agua pluvial 
originando la acumulación de agua en esta zona …’. ‘… ahora bien, en el 
caso de la determinación del perito **********, de la parte acusada, sólo 
encuentra sustento dentro de la causa con la actitud evidentemente defensiva 
de la hoy sentenciada, así como en el peritaje tercero en discordia, mismo 
que como ya se indicó adolece de diversas deficiencias que le restan valor 
probatorio como el que le pretende dar el a quo para con ello absolver en 
forma indebida a la acusada ********** ...’. ‘… así pues, en virtud de todo 
lo anterior, esta representación social concluye que el Juez que conoce de la 
causa no valoró en su justa medida el total del caudal probatorio que fue 
aportado por la representación social y con él se tiene por demostrado el 
cuerpo del delito de daño en propiedad ajena así como la probable responsa-
bilidad de la justiciable (sic), pues no obstante que ésta niegue su conducta 
culposa la cual provocó un resultado material, pues fue a causa del cambio 
que realizó en el acabado original del piso del «roof garden» de su depar-
tamento; así como la incorrecta colocación de una coladera tipo cúpula lo 
cual favoreció la concentración de basura y el acumulamiento de agua pluvial 
que se filtró en la vivienda de la ofendida, ocasionándole problemas de hume-
dad y deterioro de dicho inmueble; obran dentro de la causa pruebas sufi-
cientes que nos demuestran que fue su actuar doloso (sic) lo que originaron los 
daños multireferidos y, por ende, se desvirtúan su negativa y las pruebas que 
aportó para soportar su dicho, pues es más que claro que en la causa quedó 
debidamente demostrado la existencia de un daño material provocado en el 
inmueble propiedad de la ofendida y que éste proviene de la conducta culposa 
perpetrada por dicho sujeto activo, no obstante que la misma niegue los 
hechos aduciendo situaciones relativas a problemas en el área de tinacos que 
prevalecen en el inmueble que nos ocupa, por lo que contrario a lo que pre-
tende el a quo, es de insistirse que a criterio de esta representación social 
se cuenta con los elementos de prueba suficientes para tener por demostrado 
tanto el cuerpo del delito de daño a la propiedad, como la probable responsa-
bilidad (sic) de **********, pues según lo determinado por los peritos oficiales 
en materia de instalaciones hidrosanitarias y gas, y de acuerdo con lo esta-
blecido tanto en el reglamento de Construcciones del distrito Federal, como 
en la ley de propiedad en Condominio de inmuebles para el distrito Federal, 
los propietarios o poseedores de edificaciones y predios de la naturaleza que 
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nos ocupa, tienen la obligación de conservarlos en buenas condiciones, esta-
bilidad, servicio, aspecto e higiene, y evitar que se conviertan en molestia o 
peligro para las personas que en ellos habitan; lo cual evidentemente no aten-
dió en forma debida la hoy justiciable, cuando realizó cambios en los acabados 
originales del piso del «roof garden» y colocó en forma incorrecta una coladera 
tipo cúpula, que finalmente ocasionó los daños de humedad que afectan al 
inmueble propiedad de la hoy ofendida …’. ‘… Siendo el caso que en virtud 
de los motivos ya referidos es que se considera que el a quo no emitió una 
resolución apegada a derecho cuando absuelve a **********, pues con el 
cúmulo de constancias que obran en la indagatoria quedó más que claro 
la conducta culposa que en su momento desplegó la sujeto activo ********** 
a través de la cual provocó un grave daño en el inmueble propiedad de 
**********; por lo que atendiendo a todo ello tenemos que ha quedado demos-
trado que se encuentran debidamente acreditados los elementos del cuerpo 
del delito de daño a la propiedad (sic), así como la plena responsabilidad de 
la sentenciada **********, pues lo que existe es desafortunadamente una 
indebida justipreciación y falta de enlace natural y lógico de todos los indicios 
que se desprenden del caudal probatorio por parte del a quo, elementos pro-
batorios que no obstante que el propio juzgador cita, en ningún momento los 
enlaza unos con otros con la finalidad de integrar la prueba circunstancial de 
valor pleno que estipula el artículo 261 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal; por consiguiente su considerar deviene equívoco, y 
ello es así en virtud de que, es de explorado derecho, que en materia penal la 
prueba se clasifica tanto en directa como en indirecta, luego entonces, lo que 
nos permitirá emitir un juicio sobre la verdad legal, es precisamente el enlace 
natural y lógico de la prueba, tanto directa como indirecta, siendo así, que con-
trario a lo que sostiene el Juez instancial, la conducta culposa que originó un 
daño en el departamento propiedad de ********** se demostró con diversas 
probanzas directas y de índole técnico (prueba indirecta) mismas que en su 
conjunto, nos permiten acreditar todos y cada uno de los elementos consti-
tutivos del delito de daño a la propiedad y la plena responsabilidad de la 
enjuiciada ********** en la comisión del mismo, ya que en el manifiesto de 
la agraviada y los testigos de nombre ********** y **********, encontramos 
que éstos se tornan hábiles en términos del artículo 255 del código procesal 
penal, aunado a que al engarzarlo con el conjunto probatorio existen diver-
sos puntos de coincidencia con el resto de indicios que obran en la causa, 
por ende, sus declaraciones tienen valor de indicio en términos del artículo 
245 de la ley adjetiva penal y el mismo se corrobora con las inspecciones 
oculares que se llevaron a cabo por el ministerio público en el lugar de los 
hechos, los dictámenes en materia de instalaciones hidrosanitarias y gas emi-
tidos por perito oficial de la autoridad investigadora y peritajes en materia de 
ingeniería y arquitectura en donde se determina el monto total de los daños 
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ocasionados; por lo que el deposado de la hoy ofendida adquiere valor pre-
ponderante para sustentar jurídicamente una sentencia condenatoria en con-
tra de la enjuiciada, al resultar éste penalmente responsable de la comisión del 
delito de daño a la propiedad culposa, por tanto, con lo anterior se acredita la 
indebida valoración jurídica que hizo el Juez instructor de los medios de con-
vicción que conforman la presente causa y, por otro lado, se acredita que su 
considerar deviene inoperante para los fines que pretende …’. ‘… luego 
entonces con todo lo anterior demostrado a través de los presentes agravios, 
se desprende con meridiana claridad que a lo largo del procedimiento, la pro-
cesada **********, no aportó elemento probatorio realmente eficaz que 
desvirtuara los medios de prueba con los cuales el Juez instancial dictó el 
auto de orden de comparecencia a la en ese entonces indiciada **********, 
por su probable responsabilidad (sic) en la comisión del delito de daño a la 
propiedad culposo …’. ‘… Con base en lo anteriormente argumentado y fun-
damentado, deviene errado el considerar del Juez instructor al pretender 
hacer creer que los medios probatorios que integran la causa son ineficaces 
para tener por acreditados los elementos del cuerpo del delito a estudio y la 
probable responsabilidad de la justiciable (sic); absolviendo así a la acusada 
ante la motivación de que lo manifestado por la ofendida ********** y lo 
determinado por el perito **********, no se encuentra corroborado con ningún 
elemento probatorio existente en el sumario, cuando como ya se refirió con 
antelación existen dentro de la causa elementos suficientes con los cuales se 
acredita el cuerpo del delito que nos ocupa, así como la plena responsabili-
dad de la justiciable, por lo tanto el a quo lleva a cabo una indebida justiprecia-
ción de todos y cada uno de los indicios que se desprenden del diverso caudal 
probatorio que conforman la presente causa, pues no obstante que el mismo 
señala la existencia de diversos medios de convicción, no los concatena 
en forma adecuada llegar de la verdad conocida a la verdad buscada y en su 
conjunto tener por acreditados todos y cada uno de los elementos constitu-
tivos del delito de daño a la propiedad culposo y la plena responsabilidad de 
la sentenciada en la comisión de dicho delito, contraviniendo con ello lo esti-
pulado en el artículo 261 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal y ello trajo como consecuencia su equívoco considerar en su senten-
cia de fecha 05 cinco de julio del año 2013 dos mil trece que por esta vía se 
combate; es decir, el Juez instancial olvida, que es de explorado derecho que 
la prueba más eficaz en la búsqueda de la verdad, que es el objetivo primor dial 
de todo proceso, o sea, la denominada prueba circunstancial o presuncional, se 
integra mediante la vinculación armoniosa de diversos indicios, apoyados a 
su vez por hecho o hechos demostrados que en forma natural y lógica nos 
llevan a revelar la existencia de un delito, su autor y forma de comisión; situa-
ción que no llevó a cabo el Juez instructor, ya que en ningún momento enlazó 
en forma natural y lógica los indicios existentes en actuaciones para que en 
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su conjunto integrar la prueba circunstancial, máxime cuando él mismo los 
cita, lo que denota como ya se mencionó, que el a quo pasó por alto lo estipu-
lado en el artículo 261 del código procesal de la materia; lo anterior se men-
ciona en virtud de que por un lado tenemos que el deposado de la ofendida y 
sus testigos, reúnen los requisitos exigidos por el artículo 255 del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal, tal y como se demostró a 
través de los presentes agravios; por ende, como órgano de prueba, propor-
cionó a la autoridad ministerial el conocimiento de ese objeto de prueba 
(thema probandum), al percatarse con sus sentidos y conservando los rastros 
de ese hecho en su memoria; siendo así, que su dicho se considera eficaz a 
afecto de acreditar la conducta ilícita perpetrada por el sujeto activo, aunado 
a que se corrobora tales dichos, con las inspecciones oculares que se llevaron a 
cabo por personal ministerial y peritajes en materia de ingeniería, instala-
ciones hidrosanitarias y gas que corroboran la conducta culposa perpetrada por 
la sujeto activo, con lo cual provocó los daños de humedad a que se ha hecho 
referencia dentro del presente escrito de agravios …’. una vez analizado y 
valorado lo expuesto por parte de la representación social en sus agravios, 
este unitario advierte que el ministerio público, a lo largo de su resolución soli-
cita se acredite el cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal de la 
encausada, solicitud que resulta totalmente improcedente, ya que en primer 
término estamos a nivel de sentencia, y en este momento tanto el delito como 
la responsabilidad penal deben acreditarse plenamente; ahora bien, al con-
frontar lo determinado por el ministerio público con lo señalado por el Juez 
de origen, esta revisora advierte, que el a quo estuvo en lo correcto al no 
acreditar el delito de daño a la propiedad culposo, puesto que como lo señaló 
el Juez de la causa en su momento, el material probatorio resulta insuficiente 
para acreditar que la hoy encausada desplegara una conducta culposa, que 
provocara los daños en el inmueble propiedad de la querellante **********; 
y no por el hecho, como lo cita la representación social, que en un principio 
dichos medios de prueba fueron suficientes para decretar la sujeción a pro-
ceso de **********, también lo es que dichos medios de prueba fueron 
desvirtuados con los diversos dictámenes emitidos por los peritos de la de-
fensa, los que corroboraron con lo determinado por el perito tercero en discor-
dia, así como los demás indicios glosados a los autos, los cuales al haberse 
analizado en su conjunto, llevaron a la verdad histórica de los hechos, en 
términos del numeral 261 de la ley adjetiva penal, y en consecuencia no por 
el hecho de que en concepto del Juez de la causa, señalara que se encontraban 
desvirtuados los dictámenes emitidos por los peritos oficiales, implica que el 
a quo violara los principios de regulación de la prueba; ya que no debemos 
olvidar que los peritos sólo emiten opiniones y es el órgano jurisdiccional, con 
base en el restante cúmulo probatorio, quien determina el valor que les asig-
nará a tales opiniones, y es por ello que determinó que la imputación singular 
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y aislada por parte de ********** y **********, son insuficientes para acre-
ditar la conducta culposa por parte de la inculpada, pues si bien es cierto 
corre agregado lo expuesto por parte de **********, dicha testigo hace alusión 
al deterioro que apreció al departamento de la querellante, lo cual al igual 
que con las fotografías que corren agregadas en autos y el disco compacto 
exhibido por la querellante, así como con la inspección ministerial se dio fe 
de los deterioros, dichos medios de prueba son insuficientes para acreditar 
que la hoy encausada violara un deber de cuidado al realizar remodelaciones 
en la azotea (roof garden) de su departamento y que con dicha conducta se 
causaran daños al departamento **********, puesto que tales documentales 
lo único que acreditan es la existencia de los daños, lo cual es insuficiente 
para dictar una sentencia condenatoria, ya que debe acreditarse que ese resul-
tado le es atribuible a la hoy inculpada ********** o **********, a título 
de culpa, lo que en la especie no acontece, lo mismo ocurre con el dictamen de 
arquitectura e ingeniería civil rendido por el perito oficial **********, puesto 
que en el mismo se determina el valor para reparar los deterioros presen-
tados en el departamento **********, lo cual fue acompañado de los diversos 
documentos exhibidos por la querellante de haber erogado diversos gastos para 
la reparación de su departamento, sin que los mismos acrediten la violación al 
deber de cuidado en que pudo incurrir ********** o **********, pues como 
ya mencionamos solamente con el citado dictamen se acredita la existen-
cia de los daños y no que éstos sean causados por una conducta culposa por 
parte de la inculpada. asimismo y no obstante a lo anterior, si bien es cierto, 
tal y como lo señala el ministerio público, glosado a los autos existe la opinión 
técnica emitida por el jefe de la unidad departamental ing. **********, a las 
mismas no se les puede conceder pleno valor, ya que las mismas fueron ren-
didas sin aplicar técnica alguna, aunado a que la misma se contrapone con 
lo determinado por el perito tercero en discordia, así como del oficio de tra-
bajos realizados por la constructora, en el cual se advierte que los mismos 
daños ya se habían presentado con antelación y los cuales atento al citado 
dictamen no se realizaron de manera adecuada y, en consecuencia a ello, el 
hecho de que la inculpada realizara, un firme de concreto, dicha conducta 
no provocó los daños en el departamento de la querellante, ya que los mismos 
provienen de filtraciones provenientes de la azotea área común del inmueble. 
es por todo ello que nos encontramos en la posibilidad de afirmar que el a quo 
estuvo en lo correcto en absolver a la encausada de la acusación ministerial 
al no acreditarse el delito de daño a la propiedad culposo, más aún que glo-
sados a los autos existe lo declarado por la hoy encausada, quien niega los 
hechos que se le atribuyen, al señalar que es falso que sea responsable de 
los daños ocasionados al inmueble propiedad de **********, señalando que la 
humedad proviene de filtraciones provenientes de la azotea, área común del 
inmueble, además de que su inmueble también tiene daños provocados por 
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filtración de agua, pues el muro que comparte con la denunciante es el con-
ducto de dicha filtración, que tiene más de un año de haber realizado la compos-
tura de la grieta, que la arquitecta que contrató realizó una valoración tanto 
del inmueble de la dicente como en el de la denunciante, percatándose que 
ambas tenían el mismo problema, ya que es en el área común donde existe la 
filtración, al existir unas tapas en la azotea que cubren el cableado de luz, 
agua, teléfono y televisión de paga, mismas que cuando llueve mucho se filtra 
esa agua por esos tubos hacia los departamentos, por lo que ambas tienen el 
mismo problema; que los problemas de dicha filtración se originaron desde 
hace aproximadamente cuatro años, que por lo que hace al ‘roof garden’, 
**********, fue adquirido en el año 2009, presentando ya problemas de 
humedad, en una de las paredes y el techo del cuarto de servicio, y en la parte 
de arriba del cuarto de azotea se encuentra un área común, correspondiente a 
tinacos de agua, y tanques de gas, esta nunca ha sido impermeabilizada 
por la constructora, es muy cierto que hicieron la modificación en el piso del 
‘roof garden’ para evitar humedad a los vecinos, por lo que la enjuiciada 
de mérito no niega haber realizado reparaciones al ‘roof garden’, sin embargo, 
también refiere que el mismo al ser adquirido ya presentaba problemas de 
filtración. por tanto, si dentro de la causa no obra algún otro medio de convic-
ción de cargo que corrobore la veracidad de parte de la denunciante ********** 
y su testigo **********, quienes habitan el departamento **********, afecto a 
los hechos, quienes atribuyen de manera directa tales deterioros, debe esti-
marse que con los mismos no se acredita la conducta culposa que se preten-
de atribuir a ********** o **********, en el ilícito de daño a la propiedad, y 
en consecuencia a ello podemos afirmar que la declaración de la denunciante 
********** resulta insuficiente para tener por demostrado el elemento nor-
mativo de ‘culpa’. de esa forma, debe decirse que no existe prueba suficiente 
que acredite plenamente el actuar culposo, que se pretende atribuir a la 
enjuiciada ********** o **********, aspectos requeridos por la norma puni-
tiva para calificar como delictivamente (culposa) la citada acción. de esa 
manera, si en términos de los razonamientos antes expuestos, por insuficien-
cia de pruebas, no se demostró la actualización del delito de daño a la pro-
piedad culposo, previsto en el artículo 239, párrafo único (al que deteriore una 
cosa ajena), con relación al numeral 246, inciso d) (requisito de procedibili-
dad-querella), relacionados a los numerales 15 (hipótesis de omisión), 17, frac-
ción ii (continuo), 18 (omisión culposa), párrafo tercero (obra culposamente 
el que produce el resultado típico, que no previó, siendo previsible, en virtud 
de la violación a un deber de cuidado que objetivamente era necesario obser-
var) y 22, fracción i (los que lo realicen por sí), todos del Código penal para el 
distrito Federal, es de concluirse que el a quo estuvo en lo correcto en absol-
ver a la encausada de la acusación ministerial al no acreditarse el delito en 
cita. Habida cuenta de lo anterior y con fundamento en los numerales 414, 
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415, 425, 427, 432 y relativos del Código de procedimientos penales y habiéndose 
estudiado la legalidad de la resolución apelada, atenta a los razonamientos 
vertidos es de resolver y se, resuelve …" 

QuiNto.—los conceptos de violación que esgrime la peticionaria del 
amparo, son: 

"… Se violan en perjuicio del quejoso las garantías individuales conte-
nidas en los artículos 1o., 14, y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al emitirse la resolución señalada en el acto reclamado. 
en efecto, las garantías individuales que otorga la Constitución, no pueden 
restringirse ni suspenderse sino en los casos y con las condiciones que la 
misma establece y mucho menos violarse o violentarse en perjuicio del gober-
n ado por los responsables, como en el caso concreto la ordenadora respon-
sable lo realiza al dejar de atender las constancias procesales del juicio de 
origen y valorar indebidamente las pruebas en lo especial consistentes en los 
dictámenes periciales emitidos por el perito de la tercero interesada y el perito 
tercero en discordia, pues dichos dictámenes no pueden tener el valor proba-
torio que se les pretende imprimir, pues los mismos refieren a que la filtración 
de agua no es por los trabajos realizados por la tercero interesada bajo el 
argumento de que es la pared oriente del cuarto de tinacos y que la humedad 
baja por las canalizaciones de la instalación eléctrica y que provienen de la 
losa que es la base de los tinacos ya sea por lluvia o derrame de agua, cuando 
es de observarse que en nada dijeron dichos peritos si los tinacos contaban 
con flotador que permitiera el acceso de agua a los tinacos y que en su caso 
bloqueara el paso de la misma al estar llenos los mismos, o en su caso, que 
éstos no funcionaran y por esa condición existieran derrames de agua; el 
perito tercero refiere en su dictamen que los registros por los que pasan los 
ductos, se encuentran en condiciones de acumulación por defecto de su 
escaso sellado, así como de la posición desfavorable en la que fueron coloca-
dos, cuando es de hacer notar que del elenco probatorio no se desprende 
la exhibición de planos que acrediten el dicho del perito, pues los ductos no 
refiere si son internos o externos, puesto que en segundo supuesto no pudo 
observar ni dictaminar de lo que no tuvo a la vista, mucho menos refiere a 
que tipo de sello fue colocado en dichos ductos y cuál era el adecuado según 
su dictamen. ambos peritos refieren que los trabajos realizados por la tercero 
interesada cumplen con la pendiente necesaria para los efectos de que el 
agua tenga una salida, pero jamás refirieron que dichos trabajos contaran 
con impermeabilización y que la misma era necesaria para evitar la transmi-
nación de humedad o agua, más aún porque la losa contaba con fisuras, las 
cuales debieron de ser observadas, en su caso, por la tercero interesada al 
momento de poner el firme a su gusto, debiendo solicitar la garantía correspon-
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diente a la inmobiliaria, lo cual no hizo y ello acredita la falta de cuidado, lo 
que realiza de manera culposa causando los daños que presenta el inmueble 
de mi propiedad, más aún pues ello fue reconocido por la empresa ********** 
S.a de C.V. y por la misma tercero interesada; lo anterior es así porque el 
perito tercero en discordia afirmó que colocado el piso por la tercera intere-
sada, dicho piso no contiene los sellos necesarios, lo que permite la acumu-
lación de humedad y agua debajo del concreto colocado, más aún cuenta 
con agrietamientos dicho piso, el cual se reitera fue colocado por la senten-
ciada en el de origen, si bien es cierto no es la causa determinante, sí es causa 
originaria de la humedad que ha dañado mi propiedad, pues dichas filtracio-
nes iniciaron cuando la tercero interesada colocó el piso que quiso sin cono-
cimiento y desconocimiento del daño que generaría, lo que es de manera 
culposo. el perito tercero en discordia sólo se refiere a filtraciones de hume-
dad en el baño y cocina, cuando las filtraciones se dan en sala y recámara, lo 
que denota que en ese punto la parcialidad de su dictamen en perjuicio 
de la suscrita. resulta contradictorio que el perito tercero en discordia afirme 
que la humedad y la filtración de agua proviene de la base y cuartos donde se 
encuentran los tinacos, cuando de manera contraria afirma que al observar 
esas dos construcciones, observa una buena impermeabilización; asimismo 
no puede referir que estos otros ductos es por donde bajan cableados de 
teléfono, luz, cuando jamás tuvo a la vista los planos de construcción, lo anterior 
sería contradictorio con lo dictaminado por el perito de la defensa que refiere 
ver escurrimiento y humedad, cuando supuestamente está bien colocado el 
sellado e impermeabilizado de dicha área. lo anterior es así, pues de las decla-
raciones vertidas por la suscrita con **********, se desprende que es hasta 
que habita la sentencia (sic) en el origen y la remodelación que realiza por mutuo 
propio que empiezan las filtraciones de agua y (sic) parece humedad, pues las que 
existieron fueron reparadas por la inmobiliaria haciendo efectiva la garantía 
con la que contaba la construcción y no es sólo la imputación de que es la 
propietaria la tercera interesada sino que como lo expreso y declaro, ella hizo 
modificaciones al piso, las cuales han quedado debidamente acreditadas con 
los dictámenes periciales rendidos aun por el perito tercero en discordia. los 
deterioros por humedad acreditan que no nada más son en la cocina y el 
baño como lo refieren los dictámenes periciales, sino en lugares diversos como 
se desprendió de la inspección ministerial y las placas fotográficas agrega-
das a la indagatoria de origen y juicio respectivo por lo cual al ser valoradas las 
pruebas en su conjunto resultan trascendentes para acreditar la conducta 
culposa de la sentencia (sic) y su negligencia así como falta de conocimiento en 
construcción para levantar un piso, poner otro y no sellarlo bien y que propicia 
la retención de agua y genera humedad que es la que causa los daños que 
presenta el inmueble de mi propiedad, pues la colocación del piso que hizo la 
tercero interesada es causa de los daños, y el perito oficial no solo cuantificó 
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el costo de la reparación, sino también el daño presentado en el inmueble de 
mi propiedad y las causas del mismo. al estar ante la presencia de un delito 
culposo es cierto que la enjuiciada no acepte la culpa, pues si bien conoce la 
norma no quiere generar las consecuencias legales de una conducta antiju-
rídica, con su actuar lo actualiza por su desconocimiento en la materia de 
construcción y la falta de cuidado en su ejecución, lo que acredita la negligen-
cia de la misma, y en ningún momento los peritos dictaminaron que la humedad 
proviniera de la azotea como lo afirma en su declaración de origen la tercero 
interesada sino de la retención de agua que genera humedad por el piso 
colocado por ésta sin los sellos respectivos adecuados en esa área y tampoco se 
habla de grietas sino fisura lo que denota la parte en la que pretende justificar 
su conducta culposa a fin de evitar cualquier sanción o, en su caso, repara-
ción y con ello no ser sancionada, lo mendaz y justificadamente que pretende 
emplear la enjuiciada es que la suscrita repara la grieta o daño cuando jamás 
lo hice sino fue la constructora, la enjuiciada refiere haber contratado una 
arquitecta lo cual en ningún momento quedó acreditado en la secuela proces-
al o probatoria del juicio de origen y sí admite su conducta. por lo anterior 
queda demostrado el daño sufrido en el inmueble de mi propiedad y la con-
ducta culposa de la enjuiciada y su falta de cuidado, así como una conducta 
procesal tendiente a evitar las consecuentes sanciones de su proceder, pues 
los dictámenes periciales consistentes en el de la defensa, el de la suscrita y 
el tercero en discordia son sustancialmente contradictorios, por lo cual este 
tribunal debe analizar las violaciones cometidas durante la secuela procesal 
al no haber sido valoradas en su conjunto las pruebas y atendiendo a las con-
tradicciones hechas valer en este documento, las cuales dejaron de ser obser-
vadas y atendidas, por lo cual se debe conceder el amparo y protección de la 
Justicia de la unión solicitados …" 

SeXto.—los conceptos de violación formulados por la quejosa son 
infundados. 

antes de abordar a su contestación, es necesario puntualizar que el 
análisis del asunto se efectuará de conformidad con los principios de univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, acorde con el artículo 
1o., párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, vigente a partir del once de junio de dos mil once; lo anterior, a fin de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

de igual forma, cabe indicar que previo al análisis de los conceptos de 
violación, en términos del principio de progresividad en la protección de los 
derechos humanos de la víctima u ofendido del delito, entre ellos, los de 
acceso a la justicia y recurso efectivo, que se desprenden de los artículos 1o., 
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17 y 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, resulta 
legalmente correcto que la parte que resintió directamente la comisión de un 
ilícito cuestione la constitucionalidad de aspectos que no sólo tiendan a refe-
rirse a los inherentes a la reparación del daño, como lo son el acreditamiento 
del delito, la plena responsabilidad penal y la aplicación de sanciones diferen-
tes a dicha reparación, con lo que se facilita el adecuado acceso a la justicia 
y el equilibrio procesal de las partes en materia penal, sin que lo anterior 
implique una invasión a las esferas del ministerio público, ya que lo que se 
busca es que el estado promueva, respete y garantice los derechos fundamen-
tales de las víctimas u ofendidos, ante la falta de legitimación con que cuenta 
la representación social para promover el juicio de amparo directo contra las 
sentencias definitivas. 

a lo anterior, por los motivos que en ella se contienen, resulta aplicable 
citar la contradicción de tesis 371/2012, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 
40/2013 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
registro iuS 2003918, visible en la página 123 del libro XXii, tomo 1, julio de 
2013 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, cuyos 
rubro y texto son: 

"amparo direCto eN materia peNal. la VÍCtima u oFeNdido 
del delito tieNe leGitimaCióN para promoVerlo CuaNdo Se impuG-
NaN apartadoS JurÍdiCoS diVerSoS al de la reparaCióN del daÑo 
de la SeNteNCia deFiNitiVa.—Conforme al principio de progresividad en 
la protección de los derechos humanos, entre ellos, los derechos de acceso 
a la justicia y recurso efectivo, garantizados en los artículos 1o., 17 y 20 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 8, numeral 1, y 25 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, la víctima u ofendido 
del delito tiene legitimación para impugnar, a través del juicio de amparo 
directo, la constitucionalidad de todos los apartados que conforman la sen-
tencia definitiva condenatoria. de ahí que no se actualice la causa de impro-
cedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el numeral 
10, ambos de la ley de amparo, por el hecho de que la víctima u ofendido 
impugne apartados jurídicos diversos al de reparación del daño de la senten-
cia definitiva; lo anterior es así, toda vez que la legitimación para promover un 
juicio constitucional no se constriñe a los supuestos establecidos expresa-
mente en el referido artículo 10, sino que debe atenderse con la amplitud 
de protección establecida en el artículo 20 constitucional y analizar cuando se 
reclama la afectación personal y directa de algunos de los derechos huma-
nos ahí reconocidos. dicha legitimación es acorde con el principio de equili-
brio de las partes procesales en materia penal y con el reconocimiento de la 
calidad de parte activa en el sistema procesal a favor de la víctima u ofendido 



1846 JUNIO 2014

del delito, ya que permite exigir el derecho a conocer la verdad; solicitar que 
el delito no quede impune; que se sancione al culpable y se obtenga la repa-
ración del daño, mediante la impugnación no sólo de la eventual ilegalidad del 
apartado concreto de reparación del daño, sino también de los pronunciamien-
tos judiciales relacionados con los presupuestos de acreditación del delito, la 
demostración de la plena responsabilidad penal del sentenciado y la indivi-
dualización de sanciones. Consecuentemente, la legitimación de la víctima u 
ofendido del delito para promover juicio de amparo directo debe interpretarse 
en sentido amplio y protector como instrumento legal y eficaz que garantice la 
protección de sus derechos humanos, en franca oposición al delineamiento 
de acciones regresivas."

ahora bien, la quejosa sostiene que se violó en su perjuicio lo dispuesto 
por el numeral 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
lo anterior es infundado. 

ello es así, toda vez que, contrario a lo que aduce la peticionaria de 
amparo, con la emisión del acto reclamado no fue transgredido en su perjui-
cio el precepto constitucional en cita, ya que como se podrá constatar más 
adelante, en todo momento fueron respetados sus derechos humanos consa-
grados en la Constitución y en los tratados internacionales en los que el estado 
mexicano ha sido parte, lo que de igual forma podrá advertirse del relato de la 
sentencia; asimismo, el referido numeral consagra la protección de la condi-
ción de igualdad que todas las personas en el territorio nacional guardan 
respecto de las leyes y ante las autoridades, prohibiendo la discriminación; 
esto, al advertirse que la peticionaria de amparo no sufrió algún tipo de segre-
gación por parte de las autoridades que desahogaron su procedimiento y 
en todo momento le fueron respetados sus derechos fundamentales que en su 
favor contempla nuestra Constitución Federal, al no existir prueba en contrario. 

por otra parte, resulta infundado lo alegado por la quejosa respecto a 
que se violó en su perjuicio el artículo 14 constitucional, en virtud de que no 
obstante el citado numeral atiende en su párrafo segundo, al aspecto de que 
nadie podrá ser privado de la libertad sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan con las formali-
dades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho; esta circunstancia no sólo deberá tornarse a los dere-
chos del imputado, toda vez que también se encuentran en un lado de igualdad 
aquellos de las víctimas u ofendidos del delito, por lo que también respecto 
de ellos, las autoridades deben cumplir con las formalidades esenciales del 
procedimiento, a fin de no vulnerar sus derechos fundamentales. 
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en esa tesitura, de la revisión de los autos de primera y segunda instan-
cias, se observa que no existió vulneración alguna a los derechos de la ofendida, 
hoy quejosa, toda vez que con posterioridad a que se cometiera el delito en su 
contra, acudió ante la representación social a presentar la querella correspon-
diente en el formato único para el inicio de actas especiales, averiguaciones 
previas especiales y averiguaciones previas directas sin detenido; se le hizo 
entrega de la carta de derechos de los denunciantes, querellantes, víctimas u 
ofendidos del delito; el ministerio público le giró citatorio para el efecto de 
que fuera a ratificar su querella, lo que así realizó; le fueron enviados sendos 
citatorios a la presunta responsable, quien compareció ante la representación 
social; seguida la secuela procedimental en la averiguación previa, con las 
pruebas aportadas por la ofendida y demás que fueron realizadas por el minis-
terio público, éste consignó la indagatoria ante la autoridad judicial, en la que 
solicitó la orden de comparecencia, misma que fue cumplimentada. 

a la indiciada se le dictó auto de sujeción a proceso sin restricción de 
libertad personal, como probable responsable del delito de daño a la propie-
dad culposo, previsto y sancionado en el artículo 240, párrafo inicial (daños por 
culpa), del Código penal para el distrito Federal; durante la instauración del 
proceso a la hoy quejosa se le reconoció el carácter de coadyuvante del minis-
terio público, carácter con el que exhibió diversas pruebas documentales, 
las cuáles le fueron aceptadas por el Juez instructor; se emitió la sentencia 
corres pondiente, de la que la representación social se inconformó mediante 
el recurso de apelación ante la Sala responsable, por lo que todos los anteriores 
datos revelan que las formalidades del procedimiento fueron cumplidas respecto 
de la ofendida del delito, hoy quejosa en sus términos, ya que no existió vulne-
ración alguna a sus derechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia p./J. 
47/95 sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con registro iuS 200234, visible en la página 133, tomo ii, diciembre de 1995, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos 
rubro y texto son los siguientes: 

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
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adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

por otra parte, la quejosa señala que el acto reclamado viola en su 
perjuicio el artículo 16 constitucional, lo que se considera infundado; lo ante-
rior, en virtud de que este tribunal Colegiado advierte que la resolución recurrida 
cumple con los requisitos de debida fundamentación y motivación que tutela 
tal precepto constitucional, al evidenciarse que la Sala de apelación citó los 
numerales legales que sirvieron de apoyo a su determinación y expresó los razo-
namientos que la llevaron a absolver a ********** en la comisión del delito 
de daño a la propiedad culposo, previsto y sancionado en el artículo 239 (al 
que deteriore cosa ajena) y 246, inciso d) (requisito de procedibilidad-querella); 
en relación con los diversos 15 (omisión), 17, fracción ii (continuo), 18 (omisión 
culposa), párrafo tercero (el que produce el resultado típico, que no previó 
siendo previsible, en virtud de la violación de un deber de cuidado que objeti-
vamente era necesario observar), y 22, fracción i (lo realice por sí), todos del 
Código penal para el distrito Federal; es decir, dicha resolución se encuentra 
debidamente fundada y motivada. 

lo anterior es así, en virtud de que la autoridad responsable señaló los 
motivos que influyeron para determinar que los dictámenes emitidos por el 
perito de la defensa y tercero en discordia, acreditan que el daño causado 
en la propiedad de la quejosa **********, no fueron por las obras que realizó 
********** en el "roof garden" del edificio departamental que habitan, como más 
adelante se analizará. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 73 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro iuS 390963, 
visible en el tomo iii, parte SCJN del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917-1995, página 73, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi-
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en considera-
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ción para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecua ción 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas."

por otra parte, la quejosa señala que la Sala responsable valoró indebi-
damente las pruebas existentes en autos en especial los dictámenes pericia-
les emitidos por el perito de la defensa y el tercero en discordia, ya que esas 
experticiales no pueden tener el valor que se les pretende dar.

lo anterior resulta infundado. 

en efecto, contrario a lo alegado, la Sala responsable valoró correcta-
mente los dictámenes periciales emitidos por el perito de la defensa y el perito 
tercero en discordia, en términos de lo dispuesto por el artículo 254 del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal; asimismo, determinó que 
las pruebas que obran en los autos fueron insuficientes para acreditar que la 
encausada provocara los daños en el inmueble propiedad de la ofendida, hoy 
quejosa, ya que fueron desvirtuadas con los dictámenes antes mencionados, 
los cuáles la llevaron a la verdad histórica conforme lo dispuesto por el numeral 
261 del mismo cuerpo de leyes.

aunado a lo anterior, la Sala responsable expuso que las pruebas ofre-
cidas en autos como fueron las declaraciones de la peticionaria de amparo, 
********** y **********, así como fotografías, disco compacto, inspección 
ministerial, el dictamen de arquitectura e ingeniería civil rendido por el perito 
oficial ********** y diversos documentos, sólo corroboraron los deterioros en 
el departamento de la hoy quejosa y los gastos que erogó para la reparación de 
los mismos, pero son insuficientes para acreditar que la inculpada violara 
un deber de cuidado al realizar las remodelaciones en la azotea de su depar-
tamento y que con eso se hayan causado daños al inmueble de la ofendida, 
ya que el resultado que le es atribuible a la enjuiciada a título de culpa, no se 
satisface en la especie. 

agrega la autoridad responsable, que si bien existe la opinión técnica 
del jefe de la unidad departamental, ingeniero **********, no se le concede 
valor pleno, ya que fue rendida sin aplicar ninguna técnica; además, se con-
trapone con lo determinado por el perito tercero en discordia y oficios de tra-
bajos realizados por la constructora, de los que se desprende que los imper fectos 
se presentaron con antelación y no se repararon correctamente, por lo que el 
hecho de que se realizara un firme de concreto en la azotea no provocó los 
daños en el departamento, ya que estos provienen de filtraciones provenientes 
de un área común. 
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Sostiene la responsable, que aunado a lo anterior, la enjuiciada ********** 
niega la conducta culposa que se le atribuye, al afirmar que su departamento 
padece el mismo problema, ya que la humedad proviene del área común 
donde hay tapas que cubren el cableado de luz, teléfono, agua y televisión y 
cuando llueve, el agua se filtra por los tubos; cuando adquirió el "roof garden", 
ya presentaba el inconveniente; en la azotea está el cuarto de tinacos y tanques 
de gas, que no ha impermeabilizado la constructora. 

análisis de constancias que se advierte se realizó correctamente, ya 
que fueron aptas y suficientes para absolver a ********** de la conducta 
culposa que le atribuye la peticionaria de garantías. 

ahora bien, la hoy quejosa ********** sostiene medularmente en su 
concepto de violación, que el dictamen del perito tercero en discordia se rea-
lizó sin contar con planos para sustentar su conclusión, la cual es parcial y se 
contradice con lo dictaminado por el primer dictamen oficial. 

las declaraciones de ********** son con la intención de evadir su res-
ponsabilidad, además de que aceptó que cambió el piso y que la losa con-
taba con fisuras, lo que debió tomar en cuenta antes de poner el concreto, así 
como solicitar garantía a la inmobiliaria constructora **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable. 

los deterioros por humedad no son sólo en cocina y baño, sino en luga-
res diversos, como se comprueba con la inspección ministerial y placas foto-
gráficas; asimismo, el perito oficial no sólo cuantificó el monto de los daños, 
sino constató la existencia de los mismos y la causa. 

argumentos que resultan infundados, ya que contrario a lo esgrimido 
por la quejosa, como ya quedó establecido, por lo que hace al perito de la 
defensa, para emitir su dictamen, realizó las pruebas pertinentes para conocer 
las características de la losa y verificar la existencia de humedad producto de la 
filtración, la prueba de permeabilidad en la parte descubierta de la misma por 
los trabajos realizados, se cercioró de que la pendiente de la losa drenara 
correctamente hacia la coladera localizada en el cuarto de tinacos, y llenó la 
superficie con agua por doce horas contínuas; con lo que constató que los 
daños causados en la propiedad de la ofendida ********** no fueron ocasio-
nados por las obras que realizó **********; además, en dicha experticial se 
observó que el cuarto de tinacos estuvo por tiempo prolongado sin impermea-
bilización, lo que originó fisuras en su estructura, escurrimientos y filtraciones 
por el muro oriente, así como que la humedad existente en ese lugar es pro-
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vocada por los ductos de red eléctrica producida por capilaridad y mal acabado 
de la losa, de ahí que dichas anomalías no fueron ocasionadas por el actuar de 
la entonces inculpada. 

del mismo modo, el perito tercero en discordia tuvo a la vista los regis-
tros sin tapas por los que descienden ductos que suministran servicios de agua, 
luz, teléfono y televisión a los departamentos (foja 697) por donde se filtra 
agua, lo que ocasiona las imperfecciones en sala y baño de la vivienda de 
la peticionaria de garantías; asimismo, determinó que la humedad en sala, 
comedor y recámara del departamento de la quejosa, son ocasionadas por 
antecedentes de fisuras y filtraciones que reconoció la constructora **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable. 

igualmente, de las declaraciones de la quejosa y ********** se des pren-
de que los desperfectos comenzaron antes de que habitaran el departamento, 
y si bien mencionan que los mismos fueron reparados por la inmobiliaria, lo 
cierto es que el perito tercero en discordia concluyó que los desperfec tos 
fueron ocasionados por la preexistencia de fisuras y filtraciones que la construc-
tora en comento reconoció. 

por otro lado, es cierto que la inspección ministerial y placas fotográfi-
cas corroboran la existencia de los daños en sala, comedor, cocina y baño del 
departamento de la peticionaria de amparo, y el perito oficial cuantificó 
el monto de los daños, constató su existencia y la causa de los mismos; pero 
estos medios de prueba no acreditan el actuar culposo que la quejosa atribuye 
a la hoy tercera interesada, quien en todo momento negó dicha imputación, 
la que se ve robustecida con los dictámenes del perito defensor y tercero en 
discordia, los que son suficientes para desacreditar su culpabilidad en la comi-
sión del delito de daño a la propiedad culposo y desvirtuar el restante cúmulo 
probatorio. 

en tales condiciones, al resultar infundados los conceptos de violación 
expresados por la quejosa **********, sin que se advierta motivo para suplir 
la deficiencia de la queja en términos de lo dispuesto por el artículo 79, frac-
ción iii, inciso b), de la ley de amparo, debe negársele la protección consti-
tucional solicitada. 

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en lo dispuesto en los 
artículos 2o., 73, 74, 75, 77, 170, fracción i, 186 y 188, de la ley de amparo; así 
como 34, 35 y 41, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, se resuelve:
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ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra la sentencia dictada por la Cuarta Sala penal del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, señalada en el resultando primero de esta 
ejecutoria. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, remítanse los autos a 
la autoridad, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno.

en cumplimiento al acuerdo General 29/2007 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, se ordena realizar la captura de la presente resolución 
en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes. Se autoriza al secreta-
rio de acuerdos para suscribir los oficios correspondientes; en su oportunidad, 
archívese el presente expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados: presidente ricardo ojeda 
Bohórquez y Humberto manuel román Franco, contra el voto particular del 
magistrado Humberto Venancio pineda.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Humberto Venancio pineda: discrepo de la decisión 
mayoritaria, pues la acción de amparo ejercida es improcedente en tanto la deman-
dante, quien se ostenta con el carácter de presunta ofendida en la causa de donde 
emerge la sentencia objeto de reclamo, como parte procesal activa reconocida coadyu-
vante del ministerio público y legalmente posibilitada a hacer valer los recursos o 
medios de defensa que la ley ordinaria prevé, no obstante tomar conocimiento de la 
sentencia de primera instancia que absolvió a ********* del delito de daño a la pro-
piedad, soslayo interponer el medio de impugnación específicamente previsto en la 
normatividad procesal que rige el acto reclamado para controvertir su legalidad, 
al caso, el recurso ordinario de apelación previsto en los artículos 414, 417, fracción 
iii y 418, fracción i, del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, lo 
que implica omisión para agotar el principio de definitividad y veda la posibilidad de 
combatir en sede constitucional de amparo directo la determinación de alzada que 
recayó a la apelación interpuesta exclusivamente por el fiscal contra la absoluto-
ria de referencia, la cual deriva del acto previamente consentido por la quejosa quien 
no se inconformó con la sentencia del a quo.—para justificar mi disidencia es menes-
ter precisar los antecedentes siguientes: el nueve de noviembre de dos mil doce, el 
Juez primero penal de delitos no Graves del distrito Federal, en la causa **********, 
dictó auto de sujeción a proceso contra ********** por considerarla probable res-
ponsable del delito de daño a la propiedad culposo en agravio de la ahora quejosa 
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********* (fojas 454 a 479).—en el trámite de la instrucción, por escrito presentado 
el cinco de diciembre de dos mil doce, la referida accionante del amparo se apersonó 
ante el Juez de la causa para que se le reconociera carácter de coadyuvante del minis-
terio público, lo que se acordó favorable en auto del día siguiente (fojas 534 y 
535).—el cinco de julio de dos mil trece se dictó sentencia en la cual se consideró 
inacredi tado el atribuido delito de daño a la propiedad materia de la acusación, se 
absolvió a ********** y ordenó su libertad definitiva (fojas 737 a 757).—el diez 
de julio del mismo año, se notificó dicha sentencia a la ahora quejosa por medio de 
la cédula que se fijó en la puerta de su domicilio.—por desacuerdo con la absoluto-
ria de primera instancia, la agente del ministerio público adscrita al juzgado de origen 
fue la única parte procesal que se inconformó e interpuso recurso ordinario de ape-
lación, cuyo conocimiento correspondió a la Cuarta Sala penal del tribunal Superior 
de Justicia de esta ciudad, quien al resolver el toca **********, por sentencia defini-
tiva del dieciocho de septiembre de dos mil trece, objeto de reclamo en este juicio de 
amparo directo, confirmó la impugnada de primera instancia.—ante ello, la quejosa 
********** promovió este juicio de amparo directo, en cuya resolución mayoritaria, 
específicamente en el apartado considerativo tercero, se califica satisfecho el princi-
pio de definitividad literalmente al exponer: "el artículo 170, fracción i, de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, señala: … de lo 
anterior se advierte, que las sentencias absolutorias podrán ser impugnadas por 
la víctima u ofendido del delito y para la procedencia del juicio deberán agotarse 
previamente los recursos ordinarios establecidos por la ley. Supuestos que se encuen-
tran satisfechos con la promoción del juicio de amparo, ya que la ofendida del delito 
señaló como acto reclamado la sentencia absolutoria dictada por la Sala responsa-
ble y respecto al principio de definitividad, también se agotó en la especie, ya que 
quien interpuso el medio ordinario de defensa fue el ministerio público, con lo que se 
colman los requisitos de procedencia establecidos en el ordinal transcrito, pues el legis-
lador no especificó al momento de redactar el texto de la ley, que la parte quejosa sea 
quien deberá agotar el recurso correspondiente, pues únicamente mencionó que 
ese requisito de procedencia se agote, por lo que al existir esa laguna jurídica en la 
ley, no resulta pertinente que el juzgador la subsane, pues el hacerlo equivaldría a 
adoptar medidas de carácter legislativos que a este tribunal Colegiado evidentemente 
no le competen.".—Consideración con la cual no convengo, en tanto por disposición 
expresa del artículo 417, fracción iii, del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal, tiene derecho a apelar el ofendido o sus legítimos representantes, 
cuando aquél o éstos coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo relativo a ésta; 
de manera que, cuando como en el caso acontece, la sentencia de primera instancia 
absuelve a la sentenciada por inacreditación del delito materia de la acusación, ello 
legitima a la parte ofendida para recurrirla en apelación, pues evidentemente esa 
decisión le agravia por ser base de la condena a la reparación del daño, de ahí que 
es precisamente a través de la apelación, donde buscará tener por acreditados los 
aspectos sustanciales delito y responsabilidad como presupuestos de su derecho 
fundamental relativo a la reparación del daño proveniente de la comisión delictual.—
en efecto, conforme a los preceptos 107, fracción iii, inciso a), párrafo tercero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 61, fracción XViii, 62 y 170, 
fracción i, párrafo cuarto, de la ley de amparo, no puede desatenderse la existencia 
de los diversos principios y requerimientos de orden formal que atañen a la proceden-
cia de la acción constitucional en vía directa, entre otros, precisamente el de defini-
tivi dad que como regla condicionante de procedencia de la acción de amparo impone 
la carga al promovente de agotar previamente los recursos ordinarios o medios de 
defensa que la ley que rige el acto reclamado establece para modificarlo, revocarlo o 
nulificarlo; lo que razonablemente se justifica sobre la base atinente a que el juicio 
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de regularidad constitucional constituye un medio de defensa extraordinario que 
sólo procede en casos de excepción, como lo son, entre otros, aquellos que son defi-
nitivos y no susceptibles de ser revisados a través de los citados recursos o medios 
de defensa en ejercicio de jurisdicción ordinaria.—Correlativo a ello, la proceden cia de 
la acción en tanto presupuesto de orden procesal cuyo estudio es oficioso y pre-
ferente, exige examinar la satisfacción de ese principio conjuntamente con los diver-
sos de instancia de parte agraviada y de relatividad de las sentencias, previstos en el 
artículo 107, fracciones i, párrafo segundo y ii, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en virtud de los cuales en tratándose de 
actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, se establece que el juicio 
se seguirá siempre por quien es titular de un derecho subjetivo legítimamente tute-
lado que al ser transgredido por la actuación de una autoridad, de manera actual, 
inmediata y directa, lo faculta para acudir ante el órgano de control constitucional 
correspondiente y demandar que esa transgresión cese; en tanto que, las sentencias 
que se pronuncien solamente se ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado 
limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el 
que verse la demanda.—entonces, al margen y con entera independencia del recurso 
ordinario interpuesto por el ministerio público, la interpretación conjunta de los prin-
cipios enunciados conduce a establecer que quien estaba en obligación de apelar 
era la ahora quejosa, quien afirma ostenta titularidad del derecho fundamental a la 
reparación del daño que se causó al inmueble que refiere, precisamente porque será 
a ella a quien en todo caso debía restituirse en el pleno goce del derecho violado; en 
tal virtud, esa potestad de agotar el recurso ordinario de apelación, vale decir, se tras-
tocó la obligación para que previo a acudir al amparo en vía directa, agotara en forma 
necesaria el recurso de apelación contra la sentencia absolutoria de primera instan-
cia como parte procesal activa apersonada al contradictorio natural y en ejercicio de 
su derecho a impugnar la inacreditación del delito y responsabilidad como presu-
puestos de la reparación del daño. lo que además se refuerza, al atender que en los 
artículos 10 y 11 de la ley General de Víctimas, se prevé que las víctimas tienen 
dere chos a un recurso judicial adecuado y efectivo ante autoridades independientes, 
imparciales y competentes que les garantice el ejercicio de su derecho a conocer la 
verdad, a que se realice con la debida diligencia una investigación inmediata y 
exhaustiva del delito o de las violaciones de derechos humanos sufridas por ellas, 
a que los autores de los delitos y de las violaciones de derechos, con respeto al debido 
proceso, sean enjuiciados y sancionados, así como a obtener una reparación inte-
gral por los daños sufridos; también establece que las víctimas tendrán acceso a los 
mecanismos de justicia de los cuales disponga el estado, incluidos los procedimien-
tos judiciales y administrativos, en tanto que la legislación en la materia que regule 
su intervención en los diferentes procedimientos deberá facilitar su participa-
ción, de tal manera que para garantizar todos los derechos establecidos en el dispo-
si tivo 10 de la citada legislación general de víctimas tendrán acceso a los mecanismos 
y procedimientos previstos en la Constitución, en las leyes locales y federales aplica-
bles, así como en los tratados internacionales.—ahora bien, cabe precisar que el 
apuntado principio de definitividad traducido en la carga de orden procesal impuesta 
a la parte quejosa de agotar el recurso ordinario procedente admite excepciones, 
como lo previsto en el párrafo cuarto de la fracción i del artículo 170 de la ley de 
amparo, en cuanto prevé que para la procedencia del juicio de amparo directo 
deben agotarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de 
la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resolu-
ciones puedan ser modificados o revocados, salvo que la ley permita la renuncia de 
éstos.—también se establece como hipótesis de excepción, en términos de la frac-
ción XViii del ordinal 61 de la ley de amparo, que no resulta obligatorio agotar 
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el recurso o medio de defensa dentro del procedimiento de donde emerge la resolu-
ción reclamada, en los supuestos siguientes: a) Cuando sean actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desapa -
rición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales; b) Cuando el acto reclamado consista 
en órdenes de aprehensión o reaprehensión, autos de vinculación a proceso, resolu-
ción que niegue la libertad bajo caución o que establezca los requisitos para su dis-
frute, resolución que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden 
de arresto o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que 
no se trate de sentencia definitiva en el proceso penal; c) Cuando se trate de persona 
extraña al procedimiento; y, Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa 
se sujete a interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para deter-
minarla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio 
de amparo.—en ese tenor, en el caso particular se actualiza en forma manifiesta e 
indudable el motivo de improcedencia de la acción de amparo en vía directa previsto 
en el numeral 61, fracción XViii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales, en relación con los diversos numerales 107, fracción iii, inciso a), 
párrafo tercero, de la Carta magna y 170, fracción i, párrafo cuarto, de la propia legis-
lación de la materia, al ser patente que no obstante la quejosa como parte procesal 
activa y reconocida coadyuvante del ministerio público fue notificada de la sentencia 
de primera instancia que absolvió a la acusada, omitió interponer el recurso ordina-
rio de apelación previsto en los ordinales 414, 417, fracción iii y 418, fracción i, del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal; esto es, prescindió de hacer 
valer ese medio de impugnación específicamente previsto en la normatividad proce-
sal que rige el acto reclamado para controvertir la legalidad de la decisión de primera 
instancia, lo que implica su omisión para agotar el principio de definitividad y de ese 
modo estar en posibilidad legal de combatir en sede constitucional de amparo directo 
la determinación de segunda instancia que recayera a su recurso, como de manera 
expresa se prevé en el numeral 170, fracción i, párrafo cuarto, de la ley reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, en cuanto a que para la procedencia 
del juicio de amparo directo es menester agotar previamente el recurso que establezca 
la ley de la materia por virtud del cual la sentencia pueda ser modificada o revo-
cada; de modo que, al haber apelado únicamente el representante social, la resolu ción 
de alzada que se dictó constituye un acto que es consecuencia del previamente 
consentido por la quejosa, quien no se inconformó con la sentencia de primera ins-
tancia y ello en modo alguno hace procedente este juicio de amparo directo pues 
implicaría soslayar unilateralmente la carga legal de agotar los recursos que la ley 
prevé, en clara violación al principio de definitividad.—entonces, al ser patente que 
la quejosa omitió interponer recurso de apelación contra la sentencia absolutoria 
de primera instancia, pese a que oportuna y legalmente se le notificó, es evidente 
que dicho acto omisivo implica su consentimiento tácito respecto de aquella decisión 
y en forma extensiva ahora actualiza en modo manifiesto e indudable el motivo de 
improcedencia de la acción de amparo en vía directa previsto en el numeral 61, frac-
ción XViii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, en 
relación con los diversos preceptos 107, fracción iii, inciso a), párrafo tercero, de la 
Carta magna y 170, fracción i, párrafo cuarto, de la propia legislación de la materia, 
lo que conduce a sobreseer en el juicio conforme al artículo 63, fracción V, de 
esta ley en cita.—al tema en particular, es aplicable la jurisprudencia 218 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro electrónico iuS 1002284, visible 
en la página 237, tomo ii, relativo a la materia procesal Constitucional 1. Común, 
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primera parte-SCJN, Segunda Sección-improcedencia y Sobreseimiento, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917- Septiembre 2011, que dice: "deFiNitiVi-
dad eN amparo direCto. eSte priNCipio eXiGe para la proCedeNCia del 
JuiCio, Que Se aGoteN preViameNte loS reCurSoS ordiNarioS proCe-
deNteS eN CoNtra de la SeNteNCia o de la reSoluCióN Que poNe FiN al 
JuiCio.—los artículos 46 y 158 de la ley de amparo establecen, respectivamente, 
que se está ante una sentencia definitiva para los efectos de la procedencia del juicio 
de amparo directo, cuando decide el juicio en lo principal y respecto de ella las leyes 
comunes no conceden recurso ordinario alguno, por virtud del cual pueda ser modi-
ficada o revocada; asimismo, se considerará como tal, la dictada en primera instan-
cia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado 
expresamente a la interposición de los recursos ordinarios que procedan, si la ley se 
los permite; al igual que la resolución que pone fin al juicio, es decir, la que sin deci-
dirlo en lo principal, lo da por concluido y respecto de la cual las leyes no conceden 
recurso ordinario alguno; y que el órgano jurisdiccional competente para conocer 
del juicio de amparo contra ese tipo de sentencias es el tribunal Colegiado de Circuito 
que corresponda. ahora bien, si una resolución que pone fin al juicio o una senten-
cia son legalmente recurribles, pero el interesado no agota el recurso previsto en la 
ley y deja transcurrir el término para ello, aunque la sentencia o la resolución ya no 
puedan ser legalmente modificadas, no por ello deben tenerse como definitivas para 
los efectos del juicio de amparo directo, pues la situación de facto, consistente en 
haber dejado transcurrir el término de impugnación, no puede hacerlo procedente, 
toda vez que ello implicaría soslayar unilateralmente la carga legal de agotar los 
recursos que la ley prevé, lo que se traduciría en violación al principio de definitivi-
dad.".—así como la jurisprudencia 1a./J. 10/2014 (10a.) y tesis 1a. CClXXVi/2012 
de la primera Sala del alto tribunal, registros electrónicos iuS 2005717 y 2002359, la 
primera consultable en la página 487, libro 3, tomo 1, febrero de 2014; y la restante en 
la foja 530, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, que refieren: "priNCipio pro perSoNa Y reCurSo 
eFeCtiVo. el GoBerNado No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de 
proCedeNCia preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeN-
Sa.—Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del sistema jurí-
dico mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, el cual consiste 
en brindar la protección más amplia al gobernado, así como los tratados internacio-
nales en materia de derechos humanos, entre ellos el derecho a un recurso efectivo, 
previsto en el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
ello no significa que en cualquier caso el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo 
del asunto, sin que importe la verificación de los requisitos de procedencia previstos 
en las leyes nacionales para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que 
las formalidades procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada reso-
lución, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar 
procedente lo improcedente.".—"priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto 
para omitir el eStudio de loS aSpeCtoS tÉCNiCoS leGaleS eN el JuiCio 
de amparo.—Si bien es cierto que el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos exige que los derechos humanos 
se interpreten conforme a la propia Constitución y a los tratados internacionales, de 
forma que se favorezca de la manera más amplia a las personas, también lo es que 
la aplicación de este principio no puede servir como fundamento para omitir el estu-
dio de los aspectos técnicos legales que puedan actualizarse en el juicio de amparo. 
lo anterior es así, toda vez que la interpretación pro persona se traduce en la obliga-
ción de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos ante la existencia 
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de dos normas que regulan o restringen el derecho de manera diversa, a efecto de 
elegir cuál será la aplicable al caso concreto, lo que, por un lado, permite definir la 
plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido 
protector a favor de la persona humana, pues la existencia de varias posibles solu-
ciones a un mismo problema, obliga a optar por aquella que protege en términos 
más amplios, lo que implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho de 
la manera más extensiva y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo, si se trata 
de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. en con-
secuencia, la utilización de este principio, en sí mismo, no puede ser invocado como 
fundamento para ignorar el cumplimiento de los requisitos de procedencia en el 
juicio de amparo."

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIA ABSoLutoRIA dE SEgundA InStAnCIA. PARA 
EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo dIREC
to ES InnECESARIo QuE LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dE
LIto AgotE PREVIAMEntE EL MEdIo oRdInARIo dE dEFEnSA 
CoRRESPondIEntE, SI YA Lo HIZo EL MInIStERIo PÚBLICo. 
de conformidad con el artículo 170, fracción i, párrafos segundo y ter-
cero, de la ley de amparo, las sentencias absolutorias podrán ser im-
pugnadas por la víctima u ofendido del delito y para la procedencia del 
juicio de amparo directo deberán agotarse previamente los recursos 
ordinarios establecidos por la ley; sin embargo, aun cuando la parte 
ofendida no interponga el medio ordinario de defensa contra la dictada 
en la segunda instancia, si ya lo hizo el ministerio público, se colman 
los requisitos de procedencia establecidos en el numeral mencionado, 
pues el legislador, al redactar el texto de la ley, no especificó que nece-
sariamente sea el ofendido quien deba agotar el recurso correspon-
diente, pues únicamente se menciona que ese requisito de procedencia 
"se agote", por lo que al existir esa laguna jurídica en la ley, no es perti-
nente que el juzgador la subsane, pues hacerlo equivaldría a adoptar 
medidas de carácter legislativo que evidentemente no competen a los 
órganos jurisdiccionales.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.17 P (10a.)

amparo directo 471/2013. 5 de marzo de 2014. mayoría de votos. disidente: Humberto 
Venancio pineda. ponente: ricardo ojeda Bohórquez. Secretario: arturo Valle Castro.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEntEnCIAS dE AMPARo dIRECto. LA oBLIgACIÓn  dE FIjAR LoS 
tÉRMInoS PRECISoS En QuE dEBA PRonunCIARSE unA nuEVA 
RESoLuCIÓn, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 74, FRACCIÓn V, dE LA 
LEY dE LA MAtERIA, no IMPLICA QuE SE AnALICEn ASPECtoS 
oMItIdoS PoR LA AutoRIdAd RESPonSABLE En LA RESoLu
CIÓn RECLAMAdA. Conforme con los artículos 107, fracción iii, inciso a), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 74, fracción V, de 
la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril del dos mil trece, se ad-
vierte que en las sentencias de amparo directo pronunciadas por los tribuna-
les Colegiados de Circuito, deberán analizarse todas las violaciones procesales 
que se hagan valer y las que se adviertan de oficio cuando sea procedente 
suplir la queja deficiente, además de los términos precisos en que deba pro-
nunciarse una nueva resolución. Sobre este tópico, el diverso numeral 182 de 
la ley de la materia, en su último párrafo, establece que el tribunal procurará 
resolver integralmente los asuntos para evitar, en lo posible, la prolongación de 
una controversia. Sin embargo, tales obligaciones normativas no implican que 
el órgano colegiado realice un estudio de aspectos que omitió analizar la res-
ponsable en la sentencia reclamada pues, de hacerlo, incurriría en una sus-
titución de la potestad común que tiene tal autoridad, en contravención a la 
lógica y a las reglas que rigen el procedimiento de amparo. Caso contrario ocurre 
cuando existe un pronunciamiento de la autoridad responsable pues, en tal 
supuesto, tanto el Constituyente como el legislador ordinario imponen a la auto-
ridad de amparo la obligación de analizarlo y determinar si es contrario a los 
derechos fundamentales previstos en la Constitución o los tratados internacio-
nales celebrados con el estado mexicano en materia de derechos humanos.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del oCtaVo 
CirCuito.

VIII.A.C.13 K (10a.)

amparo directo 473/2013. Carmen Nakasima Villafuerte y otro. 13 de marzo de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Fernando Sustaita rojas, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial para desempeñar las funciones de magistrado. Se-
cretario: Juan miguel García malo.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS dE nuLIdAd. FoRMA En QuE LAS AutoRIdAdES 
dEBEn CuMPLIRLAS, En AtEnCIÓn AL oRIgEn dE LA RESoLu
CIÓn IMPugnAdA Y LoS VICIoS dEtECtAdoS, ConFoRME A LA 
LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRA
tIVo. los artícu los 51 y 52 de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo prevén los tipos de nulidad que pueden decretarse en el juicio 
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contencioso administrativo, los cuales dependerán del origen de la resolu-
ción impugnada y de los vicios detectados; aspectos a los que debe acudirse 
para determinar la forma en que las autoridades deben cumplir las senten-
cias de nulidad. en cuanto a su origen, debe distinguirse si la resolución se 
emitió con motivo de una instancia, solicitud o recurso promovido por el go-
bernado o con motivo del ejercicio de una facultad de la autoridad. en el primer 
caso, donde el orden jurídico exige de la autoridad demandada un pronun-
ciamien to, la reparación de la violación dictada no se colma con la simple 
declaración de nulidad de dicha resolución, sino que es preciso que se obli-
gue a la autoridad a dictar otra para no dejar incierta la situación jurídica del 
administrado. en cambio, cuando la resolución administrativa impugnada 
nace del ejercicio de una facultad de la autoridad, no es factible, válidamente, 
obligarla a que dicte una nueva, ante la discrecionalidad que la ley le otorga 
para decidir si debe o no actuar y para determinar cuándo y cómo debe ha-
cerlo. por lo que corresponde al vicio en que se incurrió, éste puede ser ma-
terial o formal; en aquél, su ineficacia es total y, por eso, la declaración de 
nulidad que se impone impide a la autoridad demandada volver a emitir el acto 
impugnado, si éste no tuvo su origen en una solicitud, instancia o recurso del 
particular, pues de ser así, al emitirlo de nuevo deberá prescindir del vicio 
material detectado. para el caso de que el vicio incida en la forma del acto, 
esto es, en su parte estructural o en un acto procedimental que puede ser 
susceptible de reponerse, la ineficacia debe ser para el efecto de que se emita 
otro en el que se subsane esa deficiencia, si deriva de una solicitud, instancia 
o procedimien to promovidos por el gobernado o, simplemente, declarar su 
nulidad si no tiene ese origen, lo que no impide que la autoridad vuelva a emi-
tir otro en idéntico sentido, siempre que purgue el vicio formal detectado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.44 A (10a.)

amparo directo 48/2013. adolfo malagón mora. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Nelson Jacobo mireles Hernández.

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 
19/2014. Secretaría de Finanzas, inversión y administración del Gobierno del estado de 
Guanajuato. 10 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas 
Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS dEL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y Ad
MInIStRAtIVA. CuAndo dECLARAn LA nuLIdAd LISA Y LLAnA 
dE LA RESoLuCIÓn IMPugnAdA En EL juICIo ContEnCIoSo Ad
MInIStRAtIVo, dERIVAdA dE FACuLtAdES dISCRECIonALES, 
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PoR VICIoS En LA CoMPEtEnCIA dE LA AutoRIdAd EMISoRA, LA 
CoMPEtEntE PuEdE dICtAR unA nuEVA, MIEntRAS no CAdu
QuEn SuS FACuLtAdES. de acuerdo con el criterio de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustentado en la jurisprudencia 
2a./J. 52/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiV, noviembre de 2001, página 32, de rubro: "Compe-
teNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nulidad deCretada 
por No HaBerla FuNdado No puede Ser para eFeCtoS, eXCepto eN 
loS CaSoS eN Que la reSoluCióN impuGNada reCaiGa a uNa petiCióN, 
iNStaNCia o reCurSo.", ante la ausencia o insuficiencia en la fundamenta-
ción de la competencia de las autoridades administrativas, debe declararse, 
en su integridad, la nulidad lisa y llana del acto administrativo derivado del 
ejercicio de facultades discrecionales, ya que no es factible imprimirle efec-
tos a la sentencia, al desconocerse si la autoridad demandada tiene o no 
atribuciones para modificar la situación jurídica existente, afectando la esfe-
ra del particular, ya que de lo contrario podría obligarse a un órgano incompe-
tente a dictar un nuevo acto o resolución que el gobernado tendría que 
reclamar nuevamente. por su parte, el artícu lo 57, fracción i, inciso a), de la 
ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, específicamente 
limita a las autoridades demandadas y a cualesquiera otra relacionada, tratán-
dose de las sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
que declaren la nulidad por incompetencia de la autoridad emisora de la re-
solución impugnada en el juicio contencioso administrativo, a dictar una 
nueva sin contravenir lo resuelto y mientras no caduquen sus facultades; es 
decir, este último aspecto es el límite para que la autoridad competente pueda 
dictar una nueva determinación, en lugar de la declarada nula de forma lisa 
y llana, derivada de facultades discrecionales, por vicios de la competencia 
de quien la emitió. No obsta a lo anterior el hecho de que el segundo párrafo de 
la fracción señalada establezca el plazo de cuatro meses para cumplir las 
sentencias, ya que éste sólo es aplicable a las que anulan un acto por vicios 
formales en la resolución o en el procedimien to, señaladas en el diverso inciso 
b) de la misma porción normativa.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.43 A (10a.)

amparo en revisión 17/2014. Quinn méxico, S.a. de C.V. 27 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretario: Jorge alberto rodríguez 
Vázquez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SoLICItud dE CoPIAS o doCuMEntoS PREVIStA En EL ARtÍCu
Lo 121 dE LA LEY dE AMPARo. LE ES InAPLICABLE LA CondICIÓn 
tEMPoRAL SEÑALAdA En EL dIVERSo PRECEPto 119, CuARto PÁ
RRAFo, dEL PRoPIo oRdEnAMIEnto, PARA EL oFRECIMIEnto 
dE PRuEBAS (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013). el artículo 121 de la ley de amparo no establece, como requisito para 
acordar favorablemente la petición de requerir la expedición de copias o do-
cumentos, el que ésta se haga en relación con la primera fecha fijada para la 
celebración de la audiencia constitucional, pues sólo prevé los días exigidos 
para hacerla. por tanto, el que dicho precepto no distinga, como sí lo hace el 
diverso 119, cuarto párrafo, del propio ordenamiento, que para el ofrecimiento 
de las pruebas testimonial, pericial, inspección judicial o cualquier otra que 
amerite desahogo posterior, el "plazo no podrá ampliarse con motivo del dife-
rimiento de la audiencia constitucional", impide hacer extensiva dicha con-
dición temporal a la solicitud de copias o documentos, ni aun por analogía o 
mayoría de razón, pues más allá de que dicha interpretación no sería la más 
favorable para el oferente, el legislador no decidió expresamente acoger tal 
límite en el artículo 121 citado.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.7 K (10a.)

Queja 16/2014. industrias Bachoco, S.a.B. de C.V. 3 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría isabel pech ramírez.

Queja 17/2014. José ugalde Villaseñor. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: Claudia erika luna Baraibar.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En EL AMPARo dIRECto. 
ES IMPRoCEdEntE PARA PRonunCIARSE SoBRE unA noRMA 
dECLARAdA InConStItuCIonAL PoR juRISPRudEnCIA dEL 
PodER judICIAL dE LA FEdERACIÓn, SI En EL juICIo SE Con
tRoVIRtIÓ LA IMPRoCEdEnCIA dEL dIVERSo ContEnCIoSo 
AdMInIStRAtIVo. aun cuando una norma haya sido declarada inconsti-
tucional por jurisprudencia del poder Judicial de la Federación, es improce-
dente la suplencia de la queja deficiente en favor del quejoso para pronunciarse 
sobre el particular, si en el amparo directo se controvirtió la improcedencia 
del juicio contencioso administrativo, pues esa figura no sobrepasa los requi-
sitos de procedencia de este medio ordinario de impugnación, ya que ello 
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equivaldría a eliminar las exigencias establecidas en la legislación que lo rige, 
es decir, la suplencia de la queja no es ilimitada, sino que, para ser ejercida, es 
necesario cumplir con los presupuestos formales y materiales que exige la 
legislación atinente, entre ellos, la procedencia del juicio; de lo contrario, se 
llegaría al extremo de declarar la inconstitucionalidad de un acto inimpugna-
ble en los términos planteados, es decir, haría procedente un juicio que no lo 
es, máxime cuando la Sala responsable no emitió pronunciamiento en torno 
a los argumentos de inconstitucionalidad propuestos, precisamente, porque 
estimó actualizada una causa de improcedencia que se lo impidió.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.27 K (10a.)

amparo directo 31/2014. raúl Guajardo Guajardo. 13 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge meza pérez. Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En MAtERIA PEnAL. EL AR
tÍCuLo 379 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA 
EL EStAdo dE SInALoA, AL EStABLECER QuE En LA SEgundA 
InStAnCIA AQuÉLLA oPERA ÚnICAMEntE A FAVoR dEL InCuL
PAdo o Su dEFEnSoR, SIn CoLoCAR En ESE MISMo PLAno A LA 
VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto, ES InConVEnCIonAL Y dEBE 
InAPLICARSE PoR VuLnERAR EL PRInCIPIo dE IguALdAd EntRE 
LAS PARtES Y EL dERECHo dE IguALdAd AntE LA LEY. el artículo 
379 del Código de procedimientos penales para el estado de Sinaloa, al esta-
blecer el deber del tribunal de alzada de suplir la deficiencia de los agravios o 
la omisión de éstos cuando el recurrente sea el inculpado o su defensor, sin 
colocar en ese mismo plano a la víctima u ofendido del delito, vulnera el ar-
tículo 20, apartado a, fracción V, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que prevé el principio de igualdad entre las partes en el 
proceso penal y el derecho de igualdad ante la ley contenido en los artículos 1o. 
de la Carta magna y 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
por cuanto a que los derechos fundamentales del ofendido tienen una misma 
categoría e importancia que los que se otorgan al inculpado. por tal razón, 
con forme al segundo párrafo del citado artículo 1o. constitucional y numeral 
29 de la mencionada Convención, si las normas relativas a los derechos 
humanos deben interpretarse conforme a la Constitución y con los trata-
dos internacionales de los que el estado mexicano forma parte, favoreciendo 
ampliamente a las personas, resulta legítimo que, en ejercicio del control 
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de convencionalidad y constitucionalidad difuso que autoriza el artículo 133 de 
la Constitución General, sea procedente la desaplicación del precepto que 
expresamente y sin posibilidad de una interpretación conforme en estricto 
sentido, restringe la procedencia de la suplencia aludida solamente al incul-
pado o su defensor, a efecto de que, dentro del marco constitucional y conven-
cional referido se supla la deficiencia de los agravios en igualdad de condiciones 
a la víctima u ofendido del delito y al inculpado o su defensor.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
XII.2o.1 P (10a.)

amparo directo 543/2013. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
elías Gallegos Benítez. Secretaria: ruth ochoa medina.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNteGrar 
JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", no es obli-
gatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En MAtERIA PEnAL. no PRo
CEdE CuAndo LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto CoMPARECE 
CoMo tERCERo IntERESAdo En EL RECuRSo dE REVISIÓn. de la 
interpretación semántica del artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de 
amparo se colige que el legislador previó que la suplencia de la queja pro-
cede a favor de la víctima u ofendido del delito, solamente en los casos en que 
tenga el carácter de "quejoso o adherente". por tanto, en el recurso de revisión 
interpuesto por el tercero interesado (ofendido del delito en el proceso penal), 
no procede suplir la deficiencia de la queja prevista en la referida hipótesis nor-
mativa, dado que el inconforme no tiene el carácter de quejoso o adherente 
en el juicio de amparo, por lo que los agravios que exprese en dicho recurso 
deben tomarse en consideración en estricto derecho.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P.15 P (10a.)

amparo en revisión 237/2013. 5 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
ramón ojeda Haro. Secretaria: maría mercedes Ávila arias.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1864 JUNIO 2014

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En MAtERIA PEnAL. PRoCE
dE A FAVoR dE LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto CuAndo 
ACudE AL RECuRSo dE REVISIÓn CoMo tERCERo IntERESA
do, Aun CuAndo no tEngA EL CARÁCtER dE QuEjoSo o AdHE
REntE (IntERPREtACIÓn EXtEnSIVA dEL ARtÍCuLo 79, FRACCIÓn 
III, InCISo B), dE LA LEY dE AMPARo). en la ley de amparo no existe 
disposición que obligue a suplir la deficiencia de los agravios en el recurso de 
revisión instado por la víctima u ofendido del delito cuando acude como terce-
ro interesado, pues el artículo 79, fracción iii, inciso b), de dicha ley, condiciona 
la suplencia a los supuestos en que tiene el carácter de quejoso o adherente, 
incluso, esa disposición se complementa con su penúltimo párrafo al deter-
minar que en estas hipótesis la suplencia se dará aun ante la ausencia de 
conceptos de violación o de agravios; no obstante, la interpretación constitu-
cional apegada a los principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad en la protección de los derechos fundamentales de la 
víctima u ofendido del delito, particularmente de acceso a la justicia, recurso 
efectivo, igualdad y no discriminación, garantizados en los artículos 1o., pá-
rrafos segundo y tercero, 13 y 17, párrafo segundo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, conduce a vislumbrar con mayor amplitud 
el inciso b) de la fracción iii del citado numeral 79, en la medida que todas las 
autoridades del estado, en el ámbito de su competencia, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos fundamentales de 
las personas reconocidos en la propia Constitución y en los tratados de la 
materia. a ese respecto y, a nivel de norma secundaria, los artículos 10 y 11 
de la ley General de Víctimas prevén que éstas tienen derecho a un recurso 
judicial adecuado y efectivo ante autoridades independientes, imparciales y 
competentes que les garantice el ejercicio de su derecho a conocer la verdad, 
a que se realice con la debida diligencia una investigación inmediata y exhaus-
tiva del delito o de las violaciones a sus derechos humanos, a que los autores 
de los delitos y de éstas, con respeto al debido proceso, sean enjuiciados y 
sancionados, así como a obtener una reparación integral por los daños sufri-
dos, y que para garantizar estas prerrogativas, tendrán acceso a los mecanis-
mos de justicia que disponga el estado, incluidos los procedimientos judiciales 
y administrativos, previstos en la Constitución, en las leyes locales y federa-
les aplicables, así como en los tratados internacionales. por ende, al ser ma-
nifiesto que la interpretación conforme a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 1o. constitucional comprende los derechos establecidos en las nor-
mas de carácter secundario, y que lo determinado en la ley General de Víctimas 
tiene incidencia en sentido interdependiente con los derechos fundamenta-
les de acceso a la justicia, igualdad, no discriminación y tutela judicial efecti-
va, se concluye que, cuando la víctima u ofendido acude al recurso de revisión 
como tercero interesado, también debe aplicarse el beneficio de la suplencia 
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de la queja deficiente a su favor, aun cuando no tenga el carácter de quejoso 
o adherente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.19 P (10a.)

amparo en revisión 262/2013. 20 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Hum-
berto Venancio pineda. Secretario: porfirio mauricio Nieves ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
79, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARo. A FIn dE PRotEgER LoS 
dERECHoS dE no dISCRIMInACIÓn E IguALdAd, Y En AtEnCIÓn 
A LoS PRInCIPIoS PRo PERSonA Y dE PRogRESIVIdAd, PRoCE
dE En BEnEFICIo dE LoS ELEMEntoS dE SEguRIdAd PÚBLICA, 
CuAndo Son oBjEto dE un CESE En EL dESEMPEÑo dE SuS 
FunCIonES. Si se atiende al actual marco normativo que sirve de apoyo 
para proteger los derechos fundamentales de no discriminación e igualdad, y 
a los principios pro persona y de progresividad, insertos en los artículos 1o. 
y 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se colige 
que a los elementos de seguridad pública, si bien no se les puede denominar 
expresamente trabajadores, sí tienen un común denominador con éstos, que 
es la subordinación en la prestación de sus servicios, a cambio de una remu-
neración, por parte de su patrón o empleador, con la diferencia meramente 
formal del origen de su contratación, pues una es regulada por el derecho 
laboral, y la otra por el administrativo. Con base en lo anterior, se les debe 
equiparar a los trabajadores, por ello, si el artículo 79, fracción V, de la ley de 
amparo, ahora reconoce que opera la suplencia de la queja deficiente en la 
formulación de los conceptos de violación o agravios, a favor de los trabaja-
dores, al margen de que su relación se regule por el derecho laboral o admi-
nistrativo, se concluye que, tomando en cuenta los derechos fundamentales 
y los principios indicados, favoreciendo a estos servidores públicos con una 
protección más amplia y progresiva, evitando tratos desiguales injustifica-
dos, pues en ambos casos imperan las mismas condiciones de subordina-
ción y dependencia económica, no se justifica que sólo a los trabajadores 
se les supla la queja deficiente en amparo, y a los elementos de seguridad 
pública, se les aplique el principio de estricto derecho. por tanto, no hay obs-
táculo para estimar que, en materia de suplencia de la queja deficiente en 
amparo, los elementos de seguridad pública, cuando son objeto de un cese 
en el desempeño de sus funciones, se equiparen a los trabajadores, porque 
ambos están subordinados, el primer grupo al estado, y el segundo a un 
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patrón (persona física o moral), en cuanto a la prestación de sus servicios, 
pues, a cambio, se les otorga una contraprestación con independencia de 
cómo se le denomine; de ahí que proceda en su beneficio.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo oCtaVo CirCuito.
XXVIII.1 K (10a.)

amparo directo 36/2014. Nicolasa Beatriz olivares Flores. 24 de marzo de 2014. unani-
midad de votos. ponente: othón manuel ríos Flores. Secretario: Gabriel alejandro 
Zúñiga romero.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
79, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARo. oPERA En FAVoR dE LoS 
IntEgRAntES dE LoS CuERPoS dE SEguRIdAd PÚBLICA CuAn
do IMPugnAn EL InICIo dEL PRoCEdIMIEnto dE CESE o LA RE
SoLuCIÓn dEFInItIVA RECAÍdA A ÉStE, YA QuE Su RELACIÓn 
Con EL EStAdo ES dE nAtuRALEZA AdMInIStRAtIVA (LEgISLA
CIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

amparo eN reViSióN 81/2014 (CuaderNo auXiliar 276/2014) del 
ÍNdiCe del SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStra-
tiVa del terCer CirCuito, CoN apoYo del Cuarto triBuNal Cole-
Giado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN 
reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo. 2 de aBril de 2014. uNaNimi-
dad de VotoS, CoN Voto CoNCurreNte de la maGiStrada Claudia 
maVel Curiel lópeZ. poNeNte: aBel aSCeNCio lópeZ, SeCretario 
de triBuNal autoriZado para deSempeÑar laS FuNCioNeS de ma-
GiStrado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la leY 
orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN. SeCretario: miGuel 
mora pÉreZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—el estudio de los agravios conduce a las consideraciones 
siguientes:

debe quedar firme el primero de los resolutivos, en tanto se rige por los 
considerandos tercero y quinto de la sentencia recurrida, en el cual se deter-
minó sobreseer por considerar inexistentes los actos atribuidos a las res-
ponsables ahí descritas, ante la omisión de impugnar por vicios propios el 
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refrendo y publicación, así como por el cambio de situación jurídica (fojas 420 
a 428 del expediente).

lo anterior, en virtud de que dichos considerativos no fueron impugna-
dos por aquel a quien pudiesen perjudicar, pues los recurrentes no formula-
ron agravios específicos en contra de los mismos, por lo cual, se entiende, se 
conformaron con su contenido.

es aplicable la jurisprudencia 471, visible en el tomo Vi, página 313 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, cuyos rubro y texto 
señalan:

"reViSióN eN amparo. loS reSolutiVoS No ComBatidoS deBeN 
deClararSe FirmeS.—Cuando algún resolutivo de la sentencia impugna-
da afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las conside-
raciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. esto 
es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a 
todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes 
aquellos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de 
firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe 
confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente."

previo al estudio de los agravios, para mejor comprensión de la conclu-
sión a que se arriba, es menester traer a colación los siguientes antecedentes 
del caso:

i) el quejoso adujo ser elemento policíaco desde el uno de noviembre 
de mil novecientos ochenta y nueve, y que en la actualidad tiene nombramien-
to de agente vial adscrito a la Secretaría de movilidad.

luego, se le practicaron los exámenes de control de confianza requeri-
dos para conservar el puesto; así, el veintitrés de septiembre de dos mil trece 
le hicieron saber el inicio del procedimien to de separación seguido en su 
contra por no aprobar la evaluación, por lo cual se le citó para la audiencia de 
pruebas y alegatos (fojas 3 y 4 del expediente).

ii) en virtud de lo anterior, el quejoso presentó demanda de amparo y, 
en sentencia definitiva, se determinó lo siguiente:

• Se precisaron los actos reclamados y la negativa de los mismos, por 
parte del director de asuntos Jurídicos y dictamen legislativo del Congreso 
del estado de Jalisco y del titular de la Secretaría de movilidad, por así expo-
nerlo en sus informes con justificación, sobre lo cual el quejoso no aportó 
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medio de prueba suficiente para desvirtuarlo, en tanto allegó una copia sim-
ple, constancia de emplazamien to y resolución interlocutoria, de las cuales 
no se advirtieron las órdenes para realizar los actos de molestia, por lo cual 
sobreseyó. Cita las tesis de rubros: "iNForme JuStiFiCado. NeGatiVa de 
loS aCtoS atriBuidoS a laS autoridadeS." y "amparo direCto. 
proCede el SoBreSeimieNto eN el JuiCio reSpeCto de laS autori-
dadeS eJeCutoraS, CuaNdo No eXiSteN loS aCtoS de eJeCuCióN 
Que Se leS atriBuYeN." (fojas 418 reverso a 422 del expediente).

• Se tuvieron por ciertos los actos del director del periódico oficial "el 
estado de Jalisco", del Congreso del estado de Jalisco, del subsecretario de 
asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, por sí y en represen-
tación del gobernador del estado de Jalisco, del titular del Área de asuntos 
internos de la Secretaría de movilidad y de la Comisión de Honor y Justicia de 
esa secretaría, por así reconocerlo en su informe y por corroborarse con la 
publicación de la ley. Cita las tesis: "iNForme JuStiFiCado aFirmatiVo." y 
"prueBa. CarGa de la miSma reSpeCto de leYeS, reGlameNtoS, de-
CretoS Y aCuerdoS de iNterÉS GeNeral puBliCadoS eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN."; asimismo, se evidenció esa certeza con las 
constancias del procedimien to aludido (fojas 422 y 423 del expediente).

• en cuanto al director del periódico oficial "el estado de Jalisco" y el 
subsecretario de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, los 
actos consisten sólo en el refrendo y publicación de la ley, no impugnados por 
vicios propios, por lo cual se actualiza la causal del numeral 61, fracción XXiii, 
de la ley de amparo; luego, el encargado del área de asuntos internos de la 
Secretaría de movilidad hace valer la causal fundada en el ordinal 61, frac-
ción XVii, porque se reclama el inicio del procedimien to; empero, existe cam-
bio de situación jurídica por haberse emitido resolución definitiva, lo cual 
compartió el juzgador, por cumplirse los requisitos del supuesto citado en 
tanto se emitió dicho fallo el veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
donde se concluyó en la separación del quejoso por no aprobar las evaluacio-
nes de control de confianza, lo que cambió su situación jurídica y las viola-
ciones quedaron consumadas de forma irreparable; de ahí lo ocioso de efectuar 
su análisis, ya que al pronunciarse sobre el acto reclamado se afectaría la 
nueva situación jurídica prevaleciente, por lo cual no se puede decidir sobre 
la legalidad o no del acto sin afectarla, por ello, procede sobreseer. Cita las 
tesis: "CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. reGla GeNeral."; "improCe-
deNCia eN el amparo por CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. artÍCulo 
73, FraCCióN X, de la leY de amparo.", y "leYeS, amparo CoNtra. 
reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se promueVe CoN motiVo de uN 
aCto de apliCaCióN."; respecto del encargado del área de asuntos inter-
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nos de la Secretaría de movilidad, también hizo valer el cambio de situación 
jurídica al ordenarse girar oficios a las áreas internas de la secretaría, así 
como a las dependencias estatales y federales con motivo de la separación 
del cargo; empero, se desestima la causal porque ello corresponde a la ejecu-
ción del fallo, y en su punto resolutivo segundo ordenó girar oficios a diver-
sas dependencias, sin ser una nueva situación jurídica (fojas 423 a 428 del 
expediente).

• Sobre el fondo, se atendió al significado del derecho a la seguridad 
jurídica, en tanto, parte de la certeza en cuanto a la aplicación de disposicio-
nes constitucionales y legales, conforme al cual, para afectar a particulares, 
se debe cumplir con la norma aplicable al caso; luego, en esa prerrogativa se 
encuentra la de audiencia como principal defensa del gobernado frente a 
actos de la autoridad, conforme a la cual, para llevar a cabo la privación de 
bienes jurídicos, se requiere agotar un procedimien to seguido en forma de jui-
cio, por lo que se deben cumplir las formalidades esenciales del procedimien-
to. Cita las tesis: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN 
laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia 
al aCto priVatiVo." y "audieNCia, GaraNtÍa de. CarGa de la prueBa 
para la autoridad reSpoNSaBle."; luego, de autos se advirtió que el 
quejoso no aprobó la evaluación de control de confianza; se dio inicio al 
procedimien to respectivo con motivo de ello y se ordenó emplazar al sujeto 
impu tado; fue celebrada la audiencia de pruebas y alegatos; después, se re-
solvió terminar la relación de trabajo con el quejoso, sin darle oportunidad de 
realizar en forma adecuada su defensa por no informarle cuáles exámenes no 
aprobó, tampoco el método para su evaluación, y no se le corrió traslado con 
los mismos, por lo cual se le privó de la oportunidad de desvirtuar la impu-
tación en su contra y más, porque sólo se permitió ofrecer pruebas docu-
mentales en su perjuicio; por eso, la resolución definitiva es inconstitucional 
porque previo a su emisión no se respetaron las formalidades esenciales del 
procedimien to en perjuicio de la seguridad jurídica y derecho de audiencia y 
defensa; así, ante la imposibilidad de ordenar la reincorporación del inconfor-
me en sus labores, se le otorgó la protección de la Justicia Federal para que le 
sean pagados la indemnización y demás prestaciones a las cuales tiene dere-
cho conforme a su puesto. Cita las tesis: "SeGuridad pÚBliCa. la SeN-
teNCia eN la Que Se CoNCede el amparo CoNtra la SeparaCióN, 
remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier otra Forma de termiNaCióN 
del SerViCio de miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, por 
ViolaCióN al dereCHo de audieNCia, deBe CoNStreÑir a la auto-
ridad reSpoNSaBle a paGar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte 
Y laS demÁS preStaCioNeS a Que el QueJoSo teNGa dereCHo."; "Se-
Guridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS preS-
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taCioNeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 123, 
apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de 
la reForma puBliCada eN el diario oFiCial d la FederaCióN el 18 
de JuNio de 2008."; "SeGuridad pÚBliCa. moNto de la iNdemNiZa-
CióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuN-
do pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.", y "SeGuridad 
pÚBliCa. proCede otorGar al miemBro de alGuNa iNStituCióN 
poliCial, laS CaNtidadeS Que por CoNCepto de VaCaCioNeS, prima 
VaCaCioNal Y aGuiNaldo pudo perCiBir deSde el momeNto eN Que 
Se CoNCretó Su SeparaCióN, CeSe, remoCióN o BaJa iNJuStiFiCa-
da Y HaSta aQuel eN Que Se realiCe el paGo de laS demÁS preSta-
CioNeS a Que teNGa dereCHo, Siempre Que HaYa uNa CoNdeNa de 
taleS CoNCeptoS.", sin ser necesario analizar los demás conceptos de vio-
lación, en virtud de ser objeto de las facultades de la responsable. Cita la 
tesis: "CoNCepto de ViolaCióN FuNdado. HaCe iNNeCeSario el eStu-
dio de loS demÁS." (fojas 429 reverso a 440 del expediente).

No conformes con la sentencia referida con anterioridad, el quejoso y 
la autoridad responsable presentaron recurso de revisión en su contra.

ahora, por cuestión de método, el estudio de los agravios se llevará a 
cabo en incisos por separado, tal como enseguida se expondrá:

a) revisión del quejoso.

previo al estudio de los argumentos vertidos, debe señalarse que el 
presente recurso será analizado a la luz de la figura jurídica de la suplencia 
de la deficiencia de la queja, en términos del artícu lo 79, fracción V, de la ley de 
amparo, en tanto que el juicio de amparo del cual deriva el presente toca fue 
promovido por el quejoso en favor de quien, dice, se extendió el nombramien-
to de agente vial, el cual se dio por concluido, por parte de la autoridad res-
ponsable, en virtud de no haber acreditado las evaluaciones de control de 
confianza, motivo por el cual esa relación es de trabajo aun cuando se regule 
por la legislación administrativa, como distingo de la netamente laboral, según 
la fracción de referencia.

No podría llegarse a conclusión distinta, pues el legislador, en cum-
plimien to a la reforma del artícu lo 1o. de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, que contiene la obligación del estado de investigar, 
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sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, estimó que el 
espíritu del Constituyente era proteger a todos los seres humanos, por lo que 
no era justificable que la figura de la suplencia de la queja aplicara sólo en 
favor de algunos, y no de todos aquellos quienes se encuentren en idéntica 
situación, tal es el caso de los pertenecientes a las instituciones de seguridad 
pública, que si bien son servidores públicos al servicio del estado y sus fun-
ciones están reguladas por sus propias leyes y reglamentos, eso no significa 
que al reclamar diversas prestaciones laborales estén sujetos al principio de 
estricto derecho, pues tienen la necesidad de la suplencia de la queja como 
cualquier otro trabajador.

en efecto, acorde con el artícu lo 79, fracción V, de la ley de amparo, la 
autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios en materia laboral, en favor del trabaja-
dor, con independencia de que la relación entre el empleador y empleado esté 
regulada por el derecho laboral o el derecho administrativo.

por su parte, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al emitir la jurisprudencia p./J. 24/95, dispuso:

"poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo 
del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa 
eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.—la relación estado-empleado fue, 
en principio de naturaleza administrativa, pero en derecho positivo mexicano, en 
beneficio y protección de los empleados, ha transformado la naturaleza de 
dicha relación equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado al 
estado como un patrón sui generis. Sin embargo, de dicho tratamien to gene-
ral se encuentran excluidos cuatro grupos a saber: los militares, los marinos, 
los cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio exterior, para los 
cuales la relación sigue siendo de orden administrativo y, el estado, autori-
dad. por tanto, si los miembros de la policía municipal o judicial del estado de 
méxico, constituyen un cuerpo de seguridad pública, están excluidos por la 
fracción Xiii, apartado B del artícu lo 123, en relación con los artícu los 115, frac-
ción Viii, segundo párrafo y 116, fracción V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, de la determinación jurídica que considera la re-
lación del servicio asimilada a la de trabajo y al estado equiparado a un pa-
trón, de donde se concluye que la relación que guardan con el gobierno del 
estado o del municipio, es de naturaleza administrativa y se rige por las nor-
mas también administrativas de la ley y reglamentos que les correspondan y 
que, por lo tanto, las determinaciones que dichas entidades tomen en torno a 
ésta no constituyen actos de particulares, sino de una autoridad, que en el 
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caso particular referente a la orden de baja del servicio, hace procedente el 
juicio de amparo ante el Juez de distrito."

es decir, acorde con este criterio, cuando el caso se trate de los milita-
res, marinos, miembros de cuerpos de seguridad pública y personal del ser-
vicio exterior, éstos están excluidos por la fracción Xiii, apartado B del artícu lo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que 
la relación que guardan con el gobierno del estado o del municipio es de na-
turaleza administrativa.

en congruencia con lo anterior, la suplencia establecida en la citada 
fracción aplica en favor de los policías integrantes de los cuerpos de seguri-
dad pública, pues la relación estado-empleado existente con aquéllos, es de 
carácter administrativo.

No obsta para arribar a la anterior determinación lo dispuesto en la 
jurisprudencia 2a./J. 53/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la cual establece:

"SupleNCia de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraC-
CióN iV, de la leY de amparo. No opera tratÁNdoSe de loS miem-
BroS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa, Ya Que Su relaCióN 
CoN el eStado eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.—la citada norma 
establece que las autoridades que conozcan del juicio de garantías en mate-
ria laboral deberán suplir la queja deficiente en los conceptos de violación de 
la demanda y en los agravios, a favor del trabajador. en congruencia con lo 
anterior y tomando en consideración que el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 24/95, de rubro: ‘po-
liCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo del eS-
tado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS de 
NaturaleZa admiNiStratiVa.’, sostuvo que la relación estado-empleado 
en el caso de los militares, marinos, cuerpos de seguridad pública y personal 
del servicio exterior es de naturaleza administrativa, se concluye que la su-
plencia prevista en la citada fracción no opera tratándose de los miembros de 
los cuerpos de seguridad pública, pues aun cuando el acto reclamado emana 
de un tribunal burocrático, el víncu lo existente entre aquéllos y el estado no 
es de carácter laboral sino administrativo."

pues tal criterio interpreta la ley de amparo abrogada por la señalada 
inicialmente, donde precisamente no se hacía extensivo el beneficio de la 
suplencia de la queja en favor del trabajador, cuando la relación entre em-
pleador y empleado está regulada por el derecho administrativo.
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ahora, es conveniente asentar que si bien es cierto que el quejoso 
obtuvo fallo favorable, también lo es que es cierto que sí tiene interés jurídico 
para controvertir la sentencia en vía de revisión, en tanto su pretensión radica 
en obtener un mayor beneficio, porque los efectos de la protección del fallo 
impiden su reinstalación y éste busca obtenerla en la presente vía.

apoya lo expuesto, la jurisprudencia 2a./J. 50/96, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el tomo iV, octubre de 
1996, página 282 de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que dispone:

"Nulidad para eFeCtoS. eXiSte iNterÉS JurÍdiCo para impuG-
Nar eN amparo la SeNteNCia Que deClara la Nulidad para eFeC-
toS de uNa reSoluCióN eXpreSa, Si el QueJoSo preteNde Que 
deBió Ser liSa Y llaNa.—Cuando la parte actora en un juicio ante el tribu-
nal Fiscal de la Federación demanda la nulidad de una resolución expresa y 
obtiene solamente la nulidad para efectos, y no la lisa y llana que pretende, se 
le causa un perjuicio directo a su interés jurídico, en tanto que la sentencia 
aparentemente favorable limita el alcance de la nulidad demandada. lo ante-
rior, con independencia de que, en su caso, pudiera demandar la nulidad del 
nuevo acto que dictara la autoridad administrativa en acatamien to de la sen-
tencia del tribunal Fiscal."

también apoya lo anterior, por identidad de razón, la jurisprudencia 
p./J. 3/2005, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
el tomo XXi, febrero de 2005, página 5, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone:

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de 
loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio 
de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auN-
Que reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el Que-
JoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de 
leYeS.—de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo direc-
to del conocimien to de los tribunales Colegiados de Circuito, con indepen-
dencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación 
que determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, 
pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren 
lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionali-
dad de leyes. por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de con-
trol constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos 
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de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que 
se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho 
contenido en el artícu lo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el ac-
ceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en 
los diversos asuntos sometidos al conocimien to de los tribunales de amparo 
se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor 
beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que 
al final deberá ser declarado inconstitucional."

aduce el recurrente (agravio primero) que se desatendió el principio de 
convencionalidad, según los artícu los 1o. y 133 de la Carta magna, al no apli-
car el "Convenio relativo a la discriminación de empleo y ocupación", publica-
do en el diario oficial de la Federación el once de agosto de mil novecientos 
sesenta y dos, el cual supera la prohibición de reinstalar al quejoso en sus 
labores, lo cual no se otorgó, a pesar de las reformas constitucionales y de la 
ley de amparo con base en las cuales se establece la igualdad jerárquica 
entre el texto constitucional y los tratados internacionales en materia de de-
rechos humanos y, en caso de discrepancia, se debe atender al principio pro 
persona a fin de favorecer a las personas con la interpretación más amplia 
para garantizar sus derechos, por lo cual, pidió la desaplicación del numeral 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Carta magna, en tanto prohíbe la reincor-
poración al servicio policial por discriminar en relación con los beneficios de 
los demás trabajadores en caso de ser despedidos; máxime, porque ese con-
venio hace efectiva dicha igualdad, sin que nuestro país hubiese hecho reser-
va o salvedad.

agrega que el pago de la indemnización no restablece las cosas a como 
estaban antes de cometerse la violación, pues no se puede sustituir la pérdi-
da del empleo, de lo contrario se llegaría al absurdo de suplir la violación de 
derechos mediante el pago de una cantidad, lo que sólo debe acontecer cuan-
do una situación no puede ser restablecida, como la muerte; así, el grado, 
trayectoria y antigüedad también son derechos y no se pueden desconocer; 
asimismo, si bien la reforma sobre cuerpos de seguridad pública pretende la 
limpieza y dignificación de los mismos, esto no ha sucedido por haber poli-
cías que han pasado el control de confianza pese a ser deshonestos, lo cual 
crea incertidumbre y prepotencia al bastar cualquier motivo y sin pruebas 
para ser sujeto a un procedimien to y determinar su cese sin posibilidad de 
limpiar el nombre, pues al vencer en un proceso, no devuelve el grado perdido, 
tampoco sirve el derecho de ser oído y vencido por no permitir continuar en 
su labor.



1875QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

indica que en la tesis de rubro: "poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCia-
leS al SerViCio del GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y de SuS mu-
NiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.", 
el pleno reconoce un trato desigual en el artícu lo 123 de la Carta magna y en 
las leyes secundarias para miembros de instituciones policiales, lo cual no se 
debe permitir para preservar el sentido progresista y protector de derechos 
humanos como la ocupación (sic), pues ello no se logra al dar un trato discri-
minatorio y más si prueban que el cese no fue conforme a derecho.

los referidos agravios son ineficaces pues, al respecto, se debe tener 
en cuenta que la reforma al artícu lo 1o. de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, de diez de junio de dos mil once, respeta el principio 
de supremacía constitucional; esto es, los tratados internacionales se encuen-
tran en un plano inferior a la Carta magna, además de la posibilidad legal de 
someter dichos tratados al control constitucional por las vías directas señala-
das por el legislador.

además, las limitaciones y restricciones a los derechos humanos sólo 
se pueden establecer en la propia Carta magna, no en los tratados, lo cual 
resulta relevante, porque alguna limitación o restricción de ninguna manera 
podrá ser sometida al control de convencionalidad, pues ello equivaldría a 
que una legislación inferior analizara si la norma superior está a no apegada 
al derecho materia de la controversia.

de igual forma, el aludido principio de supremacía constitucional se 
reconoce en el ámbito internacional, tal como lo estatuye el numeral 46 de la 
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados entre estados y orga-
nizaciones internacionales, cuyo texto dispone:

"artícu lo 46. disposiciones de derecho interno del estado y reglas de la 
organización internacional concernientes a la competencia para celebrar tra-
tados.—1. el hecho de que el consentimien to de un estado en obligarse por 
un tratado haya sido manifestado en violación de una disposición de su dere-
cho interno concerniente a la competencia para celebrar tratados no podrá 
ser alegado por dicho estado como vicio de su consentimien to, a menos que 
esa violación sea manifiesta y afecte a una norma de importancia fundamen-
tal de su derecho interno.—2. el hecho de que el consentimien to de una or-
ganización internacional en obligarse por un tratado haya sido manifestado 
en violación de las reglas de la organización concernientes a la competencia 
para celebrar tratados no podrá ser alegado por dicha organización como 
vicio de su consentimien to, a menos que esa violación sea manifiesta y afecte 
a una regla de importancia fundamental.—3. una violación es manifiesta si 



1876 JUNIO 2014

resulta objetivamente evidente para cualquier estado o cualquier organiza-
ción internacional que proceda en la materia conforme a la práctica usual de 
los estados y, en su caso, de las organizaciones internacionales y de buena fe."

es aplicable la tesis aislada 2a. lXXV/2012 (10a.), de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el libro Xiii, tomo 
3, octubre de 2012, página 2038, de la décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que establece:

"SupremaCÍa CoNStituCioNal. la reForma al artÍCulo 1o. de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, de 
10 de JuNio de 2011, reSpeta eSte priNCipio.—la reforma al artícu lo 1o. 
de la Carta magna, publicada el 10 de junio de 2011, en modo alguno contra-
viene el principio de supremacía constitucional consagrado desde 1917 en el 
artícu lo 133 del propio ordenamien to, que no ha sufrido reforma desde el 18 
de enero de 1934, y en cuyo texto sigue determinando que ‘esta Constitución, 
las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos los tratados 
que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el pre-
sidente de la república, con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de 
toda la unión’, lo cual implica que las leyes y los tratados internacionales se 
encuentran en un plano jerárquicamente inferior al de la Constitución, pues en 
el caso de las leyes claramente se establece que ‘de ella emanan’ y en el de 
los tratados ‘que estén de acuerdo con la misma’. por otra parte, la reforma 
de 2011 no modificó los artícu los 103, 105 y 107 constitucionales, en la parte 
en que permiten someter al control constitucional tanto el derecho interno, 
como los tratados internacionales, a través de la acción de inconstitucionali-
dad, la controversia constitucional y el juicio de amparo. además, el propio 
artícu lo 1o. reformado dispone que en nuestro país todas las personas gozan 
de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que méxico sea parte, pero categóricamente ordena 
que las limitaciones y restricciones a su ejercicio sólo pueden establecerse 
en la Constitución, no en los tratados; disposición que resulta acorde con el 
principio de supremacía constitucional. principio que también es reconocido 
en el ámbito internacional, en el texto del artícu lo 46 de la Convención de 
Viena sobre el derecho de los tratados entre estados y organizaciones inter-
nacionales, al prever la posibilidad de aducir como vicio en el consentimien to 
la existencia de una violación manifiesta que afecte a una norma de impor-
tancia fundamental de su derecho interno."

Hecha esa precisión, si los agravios del recurrente tienen por objetivo 
declarar inconvencional el artícu lo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Carta 
magna; es decir, someterlo a un estudio de confrontación entre lo ahí dis-
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puesto con lo estatuido en el Convenio relativo a la discriminación en mate-
ria de empleo y ocupación, entonces ello, por sí mismo, resulta inoperante, 
dada la imposibilidad de someter una norma constitucional a un estudio de 
convencionalidad.

es aplicable la tesis aislada 2a. lXXiV/2012 (10a.), de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el libro Xiii, tomo 
3, octubre de 2012, página 2034, de la décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dispone:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el amparo direC-
to. SoN loS Que plaNteaN la iNCoNVeNCioNalidad de uN preCepto 
CoNStituCioNal.—de los artícu los 1o., 103, 105, 107 y 133 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y 46 de la Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados entre estados y organizaciones internacio-
nales deriva la imposibilidad jurídica de que, en un juicio de amparo directo, 
o en cualquier otro juicio, la propia Constitución pueda sujetarse a un control 
frente a algún tratado internacional del que el estado mexicano sea parte, 
fundamentalmente porque con la reforma constitucional publicada en el dia-
rio oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se sigue reconociendo el 
principio de supremacía constitucional, lo cual obstaculiza cualquier posibi-
lidad de que las normas internacionales se conviertan en parámetro de validez 
de la Constitución, a la cual, por el contrario, se encuentran sujetas, conforme 
a los artícu los señalados. en ese orden de ideas, el hecho de que el principio 
de supremacía constitucional no fuera modificado con la aludida reforma al 
artícu lo 1o. del pacto Federal, torna imposible el planteamien to de la incon-
vencionalidad de un artícu lo constitucional, pues los tratados internacionales 
encuentran su origen y validez en la Constitución; de ahí que los conceptos de 
violación en ese sentido deben declararse inoperantes."

también es aplicable la tesis aislada 2a. XXViii/2014 (10a.), de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima 
Época de la Gaceta Semanario Judicial de la Federación, pendiente de publica-
ción, que dispone:

"SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNStalar eN Su Car- 
Go a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, CoNStituYe 
uNa reStriCCióN CoNStituCioNal.—la prevista en el artícu lo 123, apar-
tado B, fracción Xiii, de la Constitución General de la república, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008, no da lugar a que sea posible emprender un ejercicio de armoniza-
ción o de ponderación entre derechos humanos, pues al ser una restricción 
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constitucional es una condición infranqueable que no pierde su vigencia ni 
aplicación, la cual constituye una manifestación clara del Constituyente per-
manente, que no es susceptible de revisión constitucional, pues se trata de 
una decisión soberana del estado mexicano."

debido a la inoperancia descrita, en el caso no resulta dable analizar si 
es o no aplicable y bajo el objetivo descrito por el recurrente, la tesis de rubro: 
"poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo del 
eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS 
de NaturaleZa admiNiStratiVa."

apoya lo anterior la jurisprudencia Viii.1o.(X región) J/3 (9a.), sustenta-
da por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la déci-
ma región, correspondiente a la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 5, diciembre de 2011, visible en la página 
3552, que se comparte y cuyos rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. Su CaliFiCaCióN de iNoperaNteS o 
iNateNdiBleS impide aBordar el aNÁliSiS de laS JuriSprudeN-
CiaS Y teSiS aiSladaS iNVoCadaS para SuSteNtar el FoNdo de loS 
arGumeNtoS Que eN elloS Se plaNtea.—del análisis a la ejecutoria 
relativa a la contradicción de tesis 14/2008-pl, de la que derivó la jurispruden-
cia 2a./J. 130/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 262, de rubro: ‘teSiS aiS-
lada o de JuriSprudeNCia iNVoCada eN la demaNda de amparo. 
CorreSpoNde al órGaNo JuriSdiCCioNal proNuNCiarSe eN torNo 
a Su apliCaBilidad o iNapliCaBilidad al CaSo CoNCreto, iNdepeN-
dieNtemeNte de Que la QueJoSa eSGrima o No alGÚN raZoNamieN-
to al reSpeCto.’, se advierte que la obligación que se impone al órgano 
jurisdiccional de fundar y motivar la aplicación o inaplicación de las tesis 
aisladas y de jurisprudencia invocadas en una demanda de amparo, parte del 
supuesto específico de que el tema planteado en ellas, haya sido efectiva-
mente abordado por el tribunal constitucional; esto es, que el tribunal se pro-
nuncie sobre el tema de mérito, expresando las razones por las que se acoge 
al criterio señalado o se aparta de él, pues en atención a la causa de pedir se 
estima que las tesis aisladas y de jurisprudencia invocadas constituyen o son 
parte de los argumentos de la demanda de amparo como conceptos de viola-
ción; de ahí que la obligación se actualiza, únicamente, cuando los temas 
contenidos en ellas son motivo de análisis por el órgano jurisdiccional, en 
cuyo caso el tribunal de amparo deberá resolver si el argumento que se pre-
tende robustecer con dicho criterio, resulta fundado o infundado, conforme a 
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las pretensiones del quejoso. Sin embargo, cuando exista una diversa cuestión 
que impida atender a las cuestiones efectivamente planteadas en los concep-
tos de violación, así como en las tesis aisladas y de jurisprudencia que se in-
vocan, esto es, que tales argumentos resulten inoperantes o inatendibles, por 
causa distinta a la insuficiencia dado que el objeto de la invocación de las 
tesis aisladas o jurisprudenciales es robustecer su argumento con un deter-
minado criterio, no sólo no resulta obligatorio abordar el análisis y desestima-
ción pormenorizada de cada uno de los criterios invocados sino, incluso, 
demostraría una deficiente técnica en el estudio, pues los conceptos de viola-
ción y argumentos de fondo que se pretenden demostrar con la aplicación de 
los criterios invocados resultan inatendibles, precisamente por existir una 
cuestión diversa al tema que en dichos argumentos se plantea, que resulta 
suficiente para sustentar el sentido del fallo constitucional; de ahí que no 
proceda realizar pronunciamien to sobre la aplicación o inaplicación de las 
jurisprudencias o tesis aisladas invocadas en la demanda de amparo."

expone el inconforme (agravio segundo) que se omitió señalar los efec-
tos indemnizatorios, en cuanto a obligar al pago de las cuotas de seguridad 
social desde la separación y hasta cuando se haga dicho pago, pues ello no 
se estableció de forma expresa; así, contaba con veinticuatro años de labo-
res, por lo cual está cercano a la pensión por años de servicio y como la sepa-
ración fue nula, entonces, los efectos del amparo deben abarcar el pago ante 
el instituto de pensiones, lo cual se omitió por no haber condena expresa 
sobre ello y, además, se pretende que las responsables u otras obligadas al 
efecto no lo evadan bajo la excusa de no estar previsto en la resolución; ade-
más, ese derecho no se puede limitar por la prohibición de ser reinstalado, en 
tanto se debe al ilegal despido, de lo contrario se llevaría a cabo una interpreta-
ción contraria al sentido progresista.

en relación con ese tema, en el fallo recurrido se asentó lo siguiente:

"… procede conceder el amparo solicitado, para el efecto de que a tra-
vés de la dependencia correspondiente, le sea pagado al solicitante del am-
paro la indemnización y los demás pagos a que tiene derecho por el puesto 
que desempeñaba al momento en que se dio la terminación jurídica en co-
mento. ..." (foja 435 del expediente).

de acuerdo con lo anterior, el efecto de otorgar la protección constitu-
cional no incluyó, de manera expresa, el deber a cargo de la responsable de 
pagar las cuotas de seguridad social; sin embargo, sus agravios resultan in-
eficaces, porque la litis en el juicio de amparo lo constituyó sólo determinar si 
fue o no legal la resolución por la cual se separó al quejoso de sus labores, es 
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decir, no se incluyó lo relativo a las prestaciones a las cuales tiene derecho 
con motivo de la relación de trabajo.

por eso, al momento de dictar el fallo, las mismas no son determina-
bles por carecer de elementos conducentes a ello y, por ende, su satisfacción 
se reserva al momento cuando se acate la sentencia.

No obstante, será en la etapa conducente cuando, con la totalidad de 
los medios de convicción, se resuelva cuáles son las prestaciones a que tiene 
derecho el quejoso y sus respectivos pagos, esto es, se deben precisar cuando 
se pida su cumplimien to, en cuya fase el inconforme estará en posibilidad de 
presentar su solicitud de hacer los pagos de cuotas en materia de seguridad 
social, bajo las condiciones a las cuales se encuentre sujeto el quejoso con 
motivo de la relación que lo vinculó con la autoridad responsable.

asimismo, es conveniente asentar que en el fallo recurrido se transcri-
bieron criterios tendentes a establecer la directriz bajo la cual, la responsable 
tie ne el deber de proceder a realizar los pagos respectivos, y son los 
siguientes:

Jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, localizable en el libro XiV, tomo 2, noviem-
bre de 2012, página 1517, de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice:

"SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia eN la Que Se CoNCede el 
amparo CoNtra la SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier 
otra Forma de termiNaCióN del SerViCio de miemBroS de laS 
iNStituCioNeS poliCialeS, por ViolaCióN al dereCHo de audieN-
Cia, deBe CoNStreÑir a la autoridad reSpoNSaBle a paGar la 
iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS preStaCioNeS a 
Que el QueJoSo teNGa dereCHo.—Conforme al artícu lo 123, apartado B, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, cuando la autoridad jurisdiccional resuelve, sea por vicios de 
procedimien to o por una decisión de fondo, que es injustificada la separa-
ción, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio 
de, entre otros, los miembros de las instituciones policiales de la Federación, 
el distrito Federal, los estados y los municipios, existe la imposibilidad de re-
incorporarlos en sus funciones. por tanto, como la sentencia que les concede 
la protección federal contra el acto que dio por terminada la relación admi-
nistrativa que guardan con el estado, por violación al derecho de audiencia 
contenido en el artícu lo 14 de la Constitución Federal, no puede ordenar el 
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restablecimien to de las cosas al estado en que se encontraban antes de la 
terminación del servicio, acorde con el artícu lo 80 de la ley de amparo, en 
aras de compensar esa imposibilidad aquélla debe constreñir a la autoridad 
responsable a subsanar la violación formal correspondiente y resarcir inte-
gralmente el derecho del que se vio privado el quejoso, mediante el pago de 
la indemnización respectiva y las demás prestaciones a que tenga derecho, 
en términos de lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 18/2012 (10a.) y en las tesis 2a. 
lX/2011 y 2a. lXiX/2011."

tesis aislada 2a. lX/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el tomo XXXiii, junio de 2011 página 428, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone:

"SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS 
preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir 
de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 18 de JuNio de 2008.—el citado precepto prevé que si la autoridad juris-
diccional resuelve que es injustificada la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio de los miembros de institu-
ciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los mu-
nicipios, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su rein-
corporación al servicio. ahora bien, en el proceso legislativo no se precisaron 
las razones para incorporar el enunciado ‘y demás prestaciones a que tenga 
derecho’; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe considerarse 
que tiene como antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad abso-
luta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun 
cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su sepa-
ración; por tanto, la actualización de ese supuesto implica, como consecuen-
cia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor público mediante el 
pago de una ‘indemnización’ y ‘demás prestaciones a que tenga derecho’. así 
las cosas, como esa fue la intención del constituyente permanente, el enun-
ciado normativo ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’, forma parte de la 
obligación resarcitoria del estado y debe interpretarse como el deber de pagar 
la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, esti-
pendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, 
haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el 
servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó su se-
paración, cese, remoción o baja, y hasta que se realice el pago correspon-
diente. lo anterior es así, porque si bien es cierto que la reforma constitucional 
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privilegió el interés general de la seguridad pública sobre el interés particular, 
debido a que a la sociedad le interesa contar con instituciones policiales ho-
nestas, profesionales, competentes, eficientes y eficaces, también lo es que 
la prosecución de ese fin constitucional no debe estar secundada por viola-
ción a los derechos de las personas, ni debe llevarse al extremo de permitir 
que las entidades policiales cometan actos ilegales en perjuicio de los dere-
chos de los servidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad admi-
nistrativa del estado."

tesis aislada 2a. lXiX/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, apreciable en el tomo XXXiV, agosto de 2011, página 
531, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que establece:

"SeGuridad pÚBliCa. moNto de la iNdemNiZaCióN preViSta eN 
el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Vi-
GeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.—el indicado precepto establece 
el derecho de los miembros de instituciones policiales de la Federación, del 
distrito Federal, de los estados o de los municipios, al pago de una indemni-
zación por parte del estado, cuando la autoridad jurisdiccional resuelva que 
fue injustificada su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio, pero no precisa su monto. en tal virtud, para hacer 
efectivo ese derecho constitucional debe aplicarse una norma del mismo ran- 
go, debido a que la inclusión de la indemnización como garantía mínima para 
ese tipo de servidores públicos, aun cuando derive de una relación adminis-
trativa, está prevista en el ámbito de los derechos sociales y en el rango más 
alto del sistema jurídico. de esta forma, como la fracción XXii del apartado a 
del artícu lo 123 de la Constitución prevé el derecho a la indemnización por el 
importe de 3 meses de salario cuando un trabajador es separado injustifica-
damente de su empleo, es inconcuso que en ambos supuestos –remoción de 
un miembro de alguna institución policial y despido injustificado de un traba-
jador–, existe la misma razón jurídica para definir la indemnización respectiva. 
por tanto, ante la falta de norma que señale el monto de la prevista en la 
fracción Xiii del apartado B, debe hacerse una aplicación analógica de la frac-
ción XXii del apartado a, ambos del artícu lo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, para que se haga efectivo el derecho consti-
tucional a la indemnización que la ley Fundamental otorga a los agentes del 
ministerio público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales 
que sean separados injustificadamente de su cargo; es decir, por ese concepto 
(indemnización) debe cubrirse el pago de 3 meses de su remuneración."
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Jurisprudencia 2a./J. 18/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, apreciable en el libro Vi, tomo 1, marzo de 
2012, página 635, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que estatuye:

"SeGuridad pÚBliCa. proCede otorGar al miemBro de alGu-
Na iNStituCióN poliCial, laS CaNtidadeS Que por CoNCepto de Va-
CaCioNeS, prima VaCaCioNal Y aGuiNaldo pudo perCiBir deSde el 
momeNto eN Que Se CoNCretó Su SeparaCióN, CeSe, remoCióN o 
BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel eN Que Se realiCe el paGo de 
laS demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo, Siempre Que HaYa 
uNa CoNdeNa por taleS CoNCeptoS.—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. lX/2011, de rubro: ‘SeGuridad 
pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado «Y demÁS preStaCioNeS a 
Que teNGa dereCHo», CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008.’, sostuvo que el referido enunciado ‘y demás prestaciones a que tenga 
derecho’, forma parte de la obligación resarcitoria del estado y debe interpre-
tarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los 
beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, 
retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro 
concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, 
desde que se concretó su separación, cese, remoción o baja injustificada, y 
hasta que se realice el pago correspondiente. en ese sentido, dado que las 
vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo son prestaciones que se en-
cuentran comprendidas dentro de dicho enunciado, deben cubrirse al servi-
dor público, miembro de alguna institución policial, las cantidades que por 
esos conceptos pudo percibir desde el momento en que se concretó la sepa-
ración, cese, remoción o baja injustificada, y hasta que se realice el pago de 
las demás prestaciones a que tenga derecho, siempre y cuando haya una 
condena por aquellos conceptos, ya que sólo de esa manera el estado puede 
resarcirlo de manera integral de todo aquello de lo que fue privado con motivo 
de la separación."

en ese sentido, lo relativo al pago de las cuotas en materia de seguri-
dad social se debe dilucidar al momento de proceder a cumplir con el fallo de 
mérito, en cuya fase conducente el quejoso tendrá oportunidad de manifes-
tarse en relación con su derecho y, a su vez, la autoridad resolverá lo condu-
cente; de ahí la razón por la cual no hay forma de proceder a determinar los 
años de servicio y su posible jubilación, pues, se reitera, ello no fue materia 
de litis, aunado a no contar con elementos para su determinación.
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en cuanto a su aseveración en el sentido de haber una posible evasión 
para cumplir con el pago de mérito, la misma tampoco evidencia la ilegalidad 
del fallo, porque primero se deberá probar el derecho a dicho pago y, des-
pués, hacer la determinación conducente en cuanto a los montos, sobre lo 
cual, en caso de haber irregularidades, el peticionario del amparo podrá pre-
sentar las alegaciones conducentes.

B) revisión de la responsable.

es oportuno precisar que, en este recurso, opera el principio de estric-
to derecho, porque el asunto versa sobre una cuestión administrativa, sin que 
se advierta razón legal alguna para suplir la queja deficiente bajo cualquier 
modalidad según se prevé en el artícu lo 79 de la ley de amparo; por eso, el 
análisis de los agravios sólo se debe realizar en función de los argumentos 
vertidos por el inconforme.

es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 17/2000, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el tomo Xii, octubre de 
2000, página 189, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dispone:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia admiNiStrati-
Va. proCedeNCia.—para que proceda la suplencia de los conceptos de vio-
lación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, 
en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la frac-
ción Vi del artícu lo 76 bis de la ley de amparo, se requiere que el juzgador 
advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que 
se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique ade-
más, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al 
particular recurrente. Se entiende por ‘violación manifiesta de la ley que deje 
sin defensa’, aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades res-
ponsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indis-
cutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en 
forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas 
procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la de-
fensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. 
No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de 
las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesaria-
mente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilega-
lidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas 
a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una 
violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado."
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asevera la recurrente que no se observaron los artícu los 62, 73, 74, frac-
ción i y 75 de la ley de amparo, pues el estudio no fue exhaustivo en tanto 
hacer saber al quejoso las pruebas de control de confianza, atenta contra los 
artícu los 10 y 11 de la ley de Control de Confianza del estado de Jalisco, 
donde se establecen elementos a considerar y la obligación de ponderar de 
manera conjunta todas las etapas del mismo para un resultado integral, a fin 
de convertirse en un resultado único y no que cada etapa tenga un resultado 
individual, sin existir rúbrica o cotejo para que diversas combinaciones en 
una suma aritmética aporten el resultado de aprobado o no, sino que la pon-
deración implica tomar en cuenta todas las constancias y resultados, verifi-
cando los datos que se complementan, corroboran, refuerzan e incluyen en el 
ámbito del evaluador para emitir su opinión; de esa forma se realizaron los 
exámenes, por lo cual no se puede considerar ilegal no haberle informado al 
quejoso los exámenes no aprobados al no contravenirse ley alguna, en tanto 
se llevó a cabo el procedimien to con apego a la legislación aplicable; además, 
conforme al precepto 132 de la ley General del Sistema de Seguridad pública 
para el estado de Jalisco, al emplazar al elemento operativo sólo hay obliga-
ción de informarle de la infracción y correr traslado del procedimien to, sin ser 
necesario para su inicio su entrega por estar en resguardo del Centro estatal 
de evaluación y Control de Confianza, conforme a la ley de transparencia e 
información pública del estado de Jalisco, pues la información de las evalua-
ciones califica como confidencial y reservada, con apego a la ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad pública y la ley de Control de Confianza del 
estado de Jalisco y sus municipios.

el aludido agravio es ineficaz porque, contrario a su dicho, en el caso a 
estudio el juzgador analizó la litis tal como fue puesta a su consideración y, 
con apoyo en el material probatorio, destacó las violaciones al proceso por las 
cuales se impidió al quejoso ejercer de manera plena su derecho de defensa.

asimismo, si bien es cierto que la recurrente alega que hacer saber al 
quejoso los resultados de las pruebas de los exámenes de control de confianza 
contraviene la ley aplicable, también lo es que su aseveración deviene inefi-
caz, porque ello equivale a impedir el adecuado ejercicio de su derecho de 
defensa por no proporcionar los elementos en los cuales se funda la falta 
atribuida en su contra.

esto es, el sigilo o cuidado en dar a conocer los resultados de control 
de confianza está dirigido a proteger los datos del sujeto a quien se aplicaron 
los mismos, de ahí la razón por la cual el hecho de permitir su conocimien to 
de forma directa al interesado, de ninguna manera configura violación a la 
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ley, por ser éste quien tiene derecho a conocerlos y máxime porque le afectan 
de manera directa en su esfera jurídica, al grado de que en su resultado se 
funda la determinación por adoptar en el sentido de si es o no un elemento 
confiable para la institución, con la consecuencia de permitir continuar o no 
la relación de trabajo, con las consecuentes afectaciones derivadas de ello.

así las cosas, si los resultados de los exámenes son indispensables 
para permitir al quejoso el ejercicio de su derecho de defensa, por ser la per-
sona en quien repercuten de manera directa, y debido a las posibles conse-
cuencias de ello, entonces, no se advierte justificación alguna para negarle el 
acceso a esos documentos al impetrante del amparo; por ende, el procedimien-
to establecido en la ley para su elaboración y aplicación, tampoco vienen a 
relevar a la autoridad de su deber de darlos a conocer, en tanto el efecto de 
ello iría en detrimento de la prerrogativa de defensa del inconforme.

además, dar a conocer los exámenes en forma personal al directo inte-
resado, genera evitar actos de capricho o arbitrarios por parte de las autoridades, 
por ser los entes en quienes debe caber la mayor prudencia en el manejo de 
la información, y sin perjuicio de quienes puedan resultar afectados por los 
resultados.

en estas condiciones, contrario a lo argüido por la recurrente, la sen-
tencia sí resulta legal en cuanto a sus consideraciones y sentido, porque su 
efecto último se constriñe sólo a permitir al quejoso llevar a cabo su derecho 
de defensa.

ahora, es necesario traer a colación el artícu lo 132 de la ley del Sistema 
de Seguridad pública para el estado de Jalisco, cuyo texto establece:

"artícu lo 132. iniciado el procedimien to, se emplazará al denunciado para 
que comparezca a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar den-
tro del plazo de dos días hábiles posteriores a la notificación. en el escrito 
respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se le impu ta y 
se le correrá traslado del procedimien to, para que manifieste lo que a su de-
recho corresponda, debiendo señalar domicilio en el lugar donde se instaura 
el procedimien to para recibir notificaciones o correo electrónico, apercibién-
dolo que en caso de no hacerlo, éstas le serán notificadas por estrados."

una vez precisado lo anterior, contrario al dicho de la inconforme, con 
base en ese precepto es obligación de la autoridad dar a conocer la infrac-
ción atribuida en contra del sujeto y correr traslado con el procedimien to; 
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visto así, de manera expresa no se advierte el deber de hacer entrega del re-
sultado de los exámenes de control de confianza, empero, ello se comprende 
en la orden de traslado con el procedimien to.

aunado a ello, el artícu lo 13.2 de la ley de Control de Confianza del esta-
do de Jalisco y sus municipios prevé, en vía de excepción a la reserva y confi-
dencialidad de los exámenes, la posibilidad de presentarse en procedimien tos 
administrativos y judiciales y ello viene a robustecer la anterior consideración 
de ser entregados al directamente interesado, en aras de no mermar su dere-
cho de defensa y, a su vez, constituye una obligación a cargo de la autoridad.

es comprensible lo anterior, porque la integración de ese procedimien to 
es incluyente de todas las pruebas con base en las cuales se analiza la con-
ducta materia del mismo; por eso, si la infracción se atribuye por no haber 
aprobado esas evaluaciones, entonces, como consecuencia natural, lo proce-
dente es cumplir con el deber de hacer entrega de toda la documentación en 
la cual se apoye la autoridad, porque de lo contrario se obstaculiza el derecho 
de defensa del impu tado.

ante ello, el hecho de estar los documentos en resguardo de la autori-
dad respectiva, sólo constituye una medida de seguridad para protección de 
la institución y del propio sujeto implicado, empero, de ninguna forma releva al 
ente de hacer su entrega, para lo cual tiene el deber de hacer todas las ges-
tiones conducentes a allegarse de esas probanzas para proceder a su correspon-
diente entrega.

debido a lo anterior, la conclusión del fallo recurrido de otorgar la pro-
tección de la Justicia Federal no conlleva contravenir disposiciones de orden 
público y tampoco causa afectación a los intereses de la sociedad, por el con-
trario, precisamente por ello la colectividad tiene interés en que los proce-
dimien tos se apeguen a la legalidad prevista por el legislador para evitar 
abusos en el ejercicio de las funciones del poder público; máxime porque, 
sancionar a una persona inocente, en su caso y en favor de quien opera el 
principio de presunción de inocencia, en tanto se acredite lo contrario para 
desvirtuar tal presunción, implica la contravención de derechos fundamenta-
les, cuyo respeto siempre se debe garantizar.

en consecuencia, ante la ineficacia de los agravios y no evidenciada la 
ilegalidad de la resolución combatida, lo procedente es confirmar el fallo 
recurrido.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se dejan intocados los considerandos tercero y quinto, en 
los cuales se determinó sobreseer por las razones ahí expuestas al no ser re-
curridos por la parte a quien perjudican.

SeGuNdo.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

anótese en el libro de gobierno electrónico correspondiente; procéda-
se a engrosar la presente ejecutoria y, con una más que la contenga, vuelvan 
los autos al órgano de origen en términos del inciso 6) del quinto punto reso-
lutivo del acuerdo General 44/2009, emitido por el pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal.

así lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, por unanimi-
dad de votos de los magistrados Claudia mavel Curiel lópez, quien formula 
voto concurrente, Juan manuel rochín Guevara y el secretario de tribunal en 
funciones de magistrado de Circuito abel ascencio lópez, autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
de once de marzo de dos mil catorce, lo cual se notificó a este órgano judicial 
mediante oficio CCJ/St/755/2014 de la misma fecha, siendo presidenta la 
primera de los nombrados y ponente el último en mención.

En términos de lo previsto en los artícu los 18 y 20 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: la tesis aislada 2a. XXViii/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del vienes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, marzo de 
2014, página 1083.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente de la magistrada Claudia mavel Curiel lópez: Con el presente, respe-
tuosamente manifiesto que si bien comparto en todos sus términos el sentido de la 
sentencia aprobada por el pleno de este tribunal en el asunto que ocupa mi aten-
ción, me aparto de la consideración realizada en la página 26, donde se estimó ana-
lizar los agravios del quejoso recurrente a la luz de la figura jurídica de la suplencia 
de la deficiencia de la queja, con sustento en la fracción V del artícu lo 79 de la ley de 
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amparo, bajo el argumento medular de que el recurso lo promovió el quejoso, a 
quien se le extendió el nombramien to de agente vial y éste se dio por concluido por 
la responsable en virtud de no haber acreditado las evaluaciones de control de con-
fianza (acto reclamado), por lo que estimaron que la relación entre el recurrente y la 
responsable es de trabajo aun cuando se regule por la legislación administrativa, 
siendo por ese motivo que opera dicha suplencia.—al margen de que el estudio que 
finalmente se lleva a cabo, se sujetó a los términos precisos de los agravios plantea-
dos, sin llevar a cabo suplencia alguna, a juicio de la suscrita, en el caso opera el 
principio de estricto derecho, porque el asunto versa sobre una cuestión administra-
tiva, sin que se advierta razón legal alguna para suplir la queja deficiente a favor de 
la parte quejosa, puesto que no se actualiza alguno de los supuestos previstos en el 
artícu lo 79 de la ley de amparo vigente; de tal manera que el examen de fondo co-
rrespondiente se debió limitar –como en efecto se hizo–, a los agravios formulados 
para tal efecto.—es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 17/2000, de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el tomo Xii, octubre de 2000, 
página 189, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dispone: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia admiNiStrati-
Va. proCedeNCia.—para que proceda la suplencia de los conceptos de violación 
deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en materias 
como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción Vi del artícu lo 76 
Bis de la ley de amparo, se requiere que el juzgador advierta que el acto reclamado, 
independientemente de aquellos aspectos que se le impugnan por vicios de legali-
dad o de inconstitucionalidad, implique además, una violación manifiesta de la ley 
que deje sin defensa al quejoso o al particular recurrente. Se entiende por ‘violación 
manifiesta de la ley que deje sin defensa’, aquella actuación en el auto reclamado de 
las autoridades responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente no-
toria e indiscutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en 
forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas proce-
dimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la defensa del 
quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No deben admitir-
se para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las autoridades en el 
acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente de la demostración 
del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o inconstitucionalidad del 
acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la litis planteada, porque de ser así, 
ya no se estaría ante la presencia de una violación manifiesta de la ley que deje sin 
defensa al quejoso o agraviado.".—Sin que esta disidente soslaye que la fracción V del 
artícu lo 79 de la ley de amparo, en que se apoyó la mayoría, establezca lo siguiente: 
"artícu lo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficien-
cia de los conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: … V. en materia 
laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación entre emplea-
dor y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo; 
…".—Como se ve, la reproducida hipótesis sienta las bases para suplir la deficiencia 
de los conceptos de violación o agravios, atendiendo a la materia laboral de la que 
emane el acto reclamado; es decir, fija la condición, e incluso la aclara, para que 
opere esa suplencia tratándose de actos derivados de la materia de trabajo.—tal 
como lo hacen las distintas fracciones de ese numeral, al prever las distintas mate-
rias en que operará la suplencia cuando el acto reclamado provenga de ellas: materia 
penal (fracción iii), agraria (fracción iV), cualquier materia (fracciones i, ii y Vii) y en 
otras materias que no sean penal, agraria y laboral (fracción Vi); así como las con-
diciones a que está sujeta esta suplencia y las aclaraciones pertinentes.—pero en el 
punto en particular de interés: a) la premisa mayor o base de la suplencia, es que 



1890 JUNIO 2014

el acto combatido provenga o se rija por la materia laboral; b) la condición que fija la 
hipótesis legal para que opere esa suplencia, es que se aplique en favor del trabaja-
dor; c) Y en aclaración de esa condición, señala que ello tendrá lugar sin importar 
que la relación entre éste y su empleador se rija por el derecho laboral o por el dere-
cho administrativo.—por ende, no comparto, como lo hicieron mis pares, tener como 
premisa mayor o base para que opere la suplencia, el tipo de relación, laboral o ad-
ministrativa, que una al empleado con su empleador, pues este aspecto sólo es la 
aclaración a la condicionante para que proceda la suplencia que exige se dé en el 
marco de un asunto netamente laboral.—de suerte que, bajo mi óptica, no opera 
esa suplencia en asuntos de carácter o materia administrativa, como sucede en 
la especie en que se reclama la resolución de veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, emitida en el procedimien to administrativo de separación **********, que 
declara la terminación de la relación administrativa del quejoso como policía vial de la 
Secretaría de movilidad del estado de Jalisco, por no haber aprobado los exámenes de 
control de confianza (nótese que el acto no emana de procedimien to alguno de na-
turaleza laboral, conforme a la legislación de esa materia, aun cuando ciertamente 
existe una relación entre empleado y empleador regulada por el derecho administra-
tivo).—lo que prevén los transcritos numeral y fracción es la suplencia cuando se 
está en presencia de un asunto estrictamente laboral (premisa mayor o base), a favor 
del trabajador (condicionante), aun cuando la relación entre empleador y empleado 
esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo (aclaración de la 
condicionante).—es mi convicción que si en el caso concreto el acto reclamado, 
además de que derivó de un procedimien to especial de separación, conforme a leyes 
administrativas, como lo son la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado 
de Jalisco y la ley de Control de Confianza del estado de Jalisco, y no se hicieron 
valer prestaciones laborales regidas por la legislación de trabajo a las cuales pudiera 
tener derecho con motivo de esa separación (respecto de las cuales, sin duda, se ten-
dría que analizar esa porción de la demanda a la luz de la suplencia que se menciona), 
entonces no es válido afirmar, como se hizo, que debe aplicarse la suplencia estable-
cida por el legislador para aquellos actos reclamados que emanan de asuntos la-
borales, porque se está dando un alcance mayor al que se quiso y permite su 
interpretación.—Son éstas las razones que, con todo respeto, me condujeron a emi-
tir voto concurrente en el presente asunto.

este voto se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE PREVIStA En EL AR
tÍCuLo 79, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARo. oPERA En 
FAVoR dE LoS IntEgRAntES dE LoS CuERPoS dE SEguRI
dAd PÚBLICA CuAndo IMPugnAn EL InICIo dEL PRoCE
dIMIEnto dE CESE o LA RESoLuCIÓn dEFInItIVA RECAÍdA 
A ÉStE, YA QuE Su RELACIÓn Con EL EStAdo ES dE nAtu
RALEZA AdMInIStRAtIVA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PAR
tIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). la citada norma establece que la 
autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficien-
cia de los conceptos de violación o agravios en materia laboral, en favor 
del trabajador, con independencia de que la relación entre el emplea-
dor y empleado esté regulada por el derecho laboral o el administrati-
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vo. por su parte, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 24/95, de rubro: "poliCÍaS muNiCi-
paleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo del eStado de 
m ÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS de Na-
turaleZa admiNiStratiVa.", sostuvo que los militares, marinos, cuer pos 
de seguridad pública y personal del servicio exterior, están excluidos 
por la fracción Xiii del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, de la determinación jurídica 
que considera la relación del servicio asimilada a la de trabajo y al es-
tado equiparado a un patrón, por lo que la relación que guardan con el 
estado es de naturaleza administrativa. en congruencia con lo anterior, 
la suplencia establecida en la citada fracción aplica en favor de los in-
tegrantes de los cuerpos de seguridad pública cuando impugnan el 
inicio del procedimien to de cese o la resolución definitiva recaída a 
éste, pues la relación estado-empleado existente es de carácter admi-
nistrativo. No obsta para arribar a la anterior determinación, la jurispru-
dencia 2a./J. 53/2008, de la Segunda Sala del alto tribunal, de rubro: 
"SupleNCia de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraC-
CióN iV, de la leY de amparo. No opera tratÁNdoSe de loS 
miemBroS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa, Ya Que Su 
relaCióN CoN el eStado eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.", 
pues tal criterio interpreta la ley de amparo abrogada por la señalada 
inicialmente, donde precisamente no se hacía extensivo el beneficio de 
la suplencia de la queja en favor del trabajador, cuando la relación es-
taba regulada por el derecho administrativo.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.41 A (10a.)

amparo en revisión 81/2014 (cuaderno auxiliar 276/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. 2 de abril de 2014. unanimidad de votos, con voto concurrente 
de la magistrada Claudia mavel Curiel lópez. ponente: abel ascencio lópez, secre-
tario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en tér-
minos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. Secretario: miguel mora pérez.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 24/95 y 2a./J. 53/2008 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiem bre 
de 1995, página 43 y tomo XXVii, abril de 2008, página 711, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
79, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARo. oPERA En todo tIPo dE 
RELACIÓn EMPLEAdoREMPLEAdo, En FAVoR dE EStE ÚLtIMo, 
YA SEA QuE EStÉ REguLAdA PoR EL dERECHo AdMInIStRAtIVo 
o LABoRAL (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL 
dE 2013).

amparo direCto 861/2013 (CuaderNo auXiliar 198/2014) del ÍN-
diCe del SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del terCer CirCuito, CoN apoYo del Cuarto triBuNal ColeGiado de 
CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN reSideNCia 
eN GuadalaJara, JaliSCo. 2 de aBril de 2014. uNaNimidad de VotoS, 
CoN Voto CoNCurreNte de la maGiStrada Claudia maVel Curiel 
lópeZ. poNeNte: aBel aSCeNCio lópeZ, SeCretario de triBuNal 
autoriZado para deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStrado, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial de la FederaCióN. SeCretario: raFael aleJaNdro 
tapia SÁNCHeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—previo al estudio de los agravios expuestos, debe señalarse 
que el presente asunto será analizado a la luz de la figura jurídica de la suplen-
cia de la deficiencia de la queja, en términos del artículo 79, fracción V, de la 
ley de amparo, en tanto que el juicio de nulidad del que deriva el presente 
juicio de garantías fue promovido por un servidor público federal depen-
diente del instituto mexicano del Seguro Social, y el acto reclamado lo cons-
tituye la resolución emitida dentro del procedimiento administrativo en que 
se ordenó su suspensión temporal, por lo que se estima que esa relación es 
de índole laboral, con independencia de que la misma esté regulada por el dere-
cho administrativo.

en efecto, la citada norma establece que la autoridad que conozca del 
juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o 
agravios en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que 
la relación entre el empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral 
o el derecho administrativo. la anterior disposición debe entenderse con una 
apertura tal que incluya la protección a cualquier tipo de vínculo empleador-
empleado, en favor de este último, pues la norma se hace extensiva a las 
relaciones que se rigen por el derecho administrativo, esto es, comprende  a 
cualquier tipo de trabajador administrativo. 
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No obsta para arribar a la anterior determinación, lo dispuesto en la juris-
prudencia 2a./J. 53/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 711, que establece:

"SupleNCia de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraC-
CióN iV, de la leY de amparo. No opera tratÁNdoSe de loS miem-
BroS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa, Ya Que Su relaCióN 
CoN el eStado eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.—la citada norma 
establece que las autoridades que conozcan del juicio de garantías en mate-
ria laboral deberán suplir la queja deficiente en los conceptos de violación 
de la demanda y en los agravios, a favor del trabajador. en congruencia con lo 
anterior y tomando en consideración que el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 24/95, de rubro: ‘po-
liCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo del 
eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS 
de NaturaleZa admiNiStratiVa.’, sostuvo que la relación estado-empleado 
en el caso de los militares, marinos, cuerpos de seguridad pública y personal 
del servicio exterior es de naturaleza administrativa, se concluye que la suplen-
cia prevista en la citada fracción no opera tratándose de los miembros de los 
cuerpos de seguridad pública, pues aun cuando el acto reclamado emana 
de un tribunal burocrático, el vínculo existente entre aquéllos y el estado no 
es de carácter laboral sino administrativo." 

lo anterior es así, porque tal criterio interpreta la ley de amparo abro-
gada por la señalada inicialmente, donde precisamente no se hacía exten-
sivo el beneficio de la suplencia de la queja en favor del trabajador, cuando 
la relación entre empleador y empleado está regulada por el derecho 
administrativo.

QuiNto.—de igual forma, es conveniente precisar, en forma prelimi-
nar, que la parte actora en el juicio de nulidad de origen, tiene interés jurídico 
para combatir, mediante juicio de amparo, la sentencia emitida por la pri-
mera Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, en que se declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impug-
nada, en tanto que, como se verá, se alega que la responsable omitió analizar 
los conceptos de anulación dirigidos a evidenciar tanto la nulidad lisa y llana 
del acto impugnado, como su antecedente más remoto (oficio en que la autori-
dad demandada recabó pruebas previa a la instauración del procedimiento 
administrativo de que fue objeto el accionante), en que controvirtió que el 
acto impugnado no sustenta la competencia por grado, materia y territorio, 
ni la existencia jurídica de su emisor, cuyos argumentos podrían otorgarle un 
mayor beneficio.
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al respecto, resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 
155/2007, que aparece publicada en la página 368, tomo XXVi, agosto de 2007, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dice: 

"amparo direCto. SupueSto eN Que el aCtor eN uN JuiCio de 
Nulidad tieNe iNterÉS JurÍdiCo para reClamar eN aQuella VÍa 
uNa reSoluCióN de Nulidad liSa Y llaNa.—Si la resolución recaída 
a un juicio de nulidad, a pesar de declarar la nulidad lisa y llana de un acto, 
implica que la autoridad demandada está facultada para instaurar un nuevo 
procedimiento y pronunciar un nuevo fallo, debido a que tal determinación se 
sustentó sólo en la indebida fundamentación y motivación de la competencia 
de la autoridad emisora, sin que esa fuera la pretensión principal de la parte 
actora, ésta se encuentra en posibilidad de promover juicio de garantías en su 
contra, al no haberse satisfecho el motivo por el que reclamó la determinación 
de la demandada, en virtud de que una decisión en ese sentido, generaría que 
la autoridad demandada, subsanando la irregularidad destacada, pudiera de-
cretar nuevamente una sanción como la que efectivamente fue generadora 
de la impugnación. en esa hipótesis, la parte actora en un juicio de nulidad tiene 
interés jurídico para combatir, mediante juicio de amparo, una resolución 
de nulidad lisa y llana si se omitió el análisis de aquellos argumentos que de 
resultar fundados hubieran satisfecho su pretensión principal, generando la 
imposibilidad para un nuevo pronunciamiento."

por ello, no resulta óbice la fracción ii del artículo 170 de la ley de am-
paro, que establece que el amparo directo contra sentencias definitivas y 
resoluciones que ponen fin al juicio, dictadas por tribunales de lo contencioso 
administrativo, cuando sean favorables al quejoso, sólo se tramitará si la auto-
ridad interpone el recurso de revisión establecido en el artículo 104 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y el mismo se consi-
dere procedente y fundado, a fin de que se emprenda el estudio de las cues-
tiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo.

Sin embargo, esa disposición debe entenderse referida a sentencias que 
son totalmente favorables a la parte quejosa, esto es, aquellas que no podrían 
otorgarle un mayor beneficio que el que ya obtuvo; mas no así a las que no 
reúnen esas características, sea por decretar una nulidad para el efecto de 
que la demandada emita un nuevo acto, o bien, por no resolver sobre la plena 
restitución del derecho subjetivo afectado por el acto administrativo anulado.

interpretar de otra manera el citado artículo 170, fracción ii, de la ley 
de amparo, dejaría en estado de indefensión a la parte quejosa, al privarla del 
acceso al juicio de amparo contra sentencias que, pese a serle favorables, no 
le otorgan la totalidad de lo pretendido.
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SeXto.—el estudio de los conceptos de violación expresados conduce 
a las consideraciones siguientes:

en principio, resulta ineficaz el segmento del primero de los conceptos 
de violación en que se aduce toralmente que la Sala responsable trasgredió 
los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, dado que la responsable omitió analizar los conceptos de anulación 
tercero –incisos a) a ñ)– sexto y séptimo –del inciso a) a m)–, en que se con-
trovirtió la indebida fundamentación de la competencia material y territorial 
de la autoridad demandada.

ello es así, toda vez que este tribunal Colegiado advierte, de la simple 
lectura de la sentencia reclamada, que la Sala Fiscal y administrativa sí se 
pronunció en torno a estos argumentos, al estimar que el titular del Área 
de responsabilidades del órgano interno de Control en el instituto mexicano del 
Seguro Social citó los preceptos suficientes por razón de materia, grado y terri-
torio para imponer la suspensión a los accionantes del juicio fiscal, lo que 
evidencia la ineficacia del argumento de referencia.

lo anterior se corrobora de la parte conducente de la sentencia recla-
mada, visible a fojas trece vuelta a veinte vuelta, cuyo tenor enuncia:

"Con relación al estudio de la competencia del funcionario emisor de la 
resolución contenida en el oficio 00641/30.15/3375/212 de 31 de mayo de 2012, 
emitida en el expediente número 790/2011 (folios 136 a 252 del juicio 5094/12-07-
03-1) (folios 55 a 171 del juicio 6373/12-07-03-1), de su contenido se desprende 
que el titular del Área de responsabilidades del órgano interno de Control en 
el instituto mexicano del Seguro Social, hizo alusión a los preceptos legales 
que le confieren competencia para imponer a los actores una sanción admi-
nistrativa consistente en suspensión del empleo, cargo o comisión que des-
empeñaban en el servicio público por el término de doce meses, y ordenar su 
inscripción en el registro de Servidores públicos Sancionados de la Secreta-
ría de la Función pública.

"No es óbice para resolver lo anterior, lo expuesto en el concepto de 
anulación ‘segundo’, en el cual dicen los accionantes, que la demandada 
omitió fundar: a) la existencia jurídica del titular del órgano interno de Con-
trol en el instituto mexicano del Seguro Social y, b) la competencia material, 
territorial y de grado para determinar la sanción de suspensión del empleo, 
cargo o comisión en el servicio público por un periodo de doce meses.

"por lo que hace a la existencia del titular del Área de responsabilidad 
del órgano interno de Control en el instituto mexicano del Seguro Social, lo 
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alegado por la parte actora resulta infundado, pues en la resolución impugnada 
el funcionario emisor sólo está obligado a citar los preceptos legales que le 
confieren competencia para emitir el acto de molestia y no aquellos en los que 
se determina su existencia jurídica. Corroborándose del oficio 00641/30.15/3375/212 
de 31 de mayo de 2012, emitido en el expediente número 790/2011, que el 
titular del Área de responsabilidades, hizo alusión a los numerales que le 
confieren la potestad para proceder en los términos en los que lo hizo; con-
cretamente el considerando primero (folio 148) y el punto resolutivo cuarto 
(folio 252), en los cuales se dice:

"primero. (se transcribe).

"preceptos legales cuya inclusión en la resolución impugnada son 
suficientes para concluir que el titular del Área de responsabilidades del ór-
gano interno de Control en el instituto mexicano del Seguro Social, es com-
petente por razón de materia, grado y territorio para imponer la suspensión 
del acto reclamado.

"lo anterior es así, pues del contenido de los mismos se advierte a quié-
nes se les considerará servidores públicos, el porqué les resulta aplicable el 
contenido de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Ser-
vidores públicos, las obligaciones que deben observar en su desempeño dentro 
de la administración pública federal, los principios que deben ser observados, 
las facultades con las que cuenta el titular del Área de responsabilidades del 
órgano interno de Control en el instituto mexicano del Seguro Social, para 
imponer la sanción consistente en la suspensión del servidor público. de ahí 
que contrario a lo aducido por la parte actora, en la resolución impugnada la 
demandada sí citó los fundamentos de su competencia material, de grado 
y territorio.

"es importante resaltar que de los numerales transcritos se advierte 
que en ellos se establece que la Secretaría de la Función pública designará 
a los titulares de los órganos internos de control, a los titulares de las Áreas de 
auditoría, Quejas y responsabilidades en las diversas dependencias y enti-
dades de la administración pública federal, quienes dependen jerárquicamente 
de dicha secretaría y tendrán competencia en el ámbito de la dependencia, 
órgano desconcentrado o entidad en la que sean designados; establecién-
dose además que los titulares de las Áreas de responsabilidades de los ór-
ganos internos de control serán autoridades facultadas para imponer las 
sanciones establecidas en la ley Federal de responsabilidades administra-
tivas de lo Servidores públicos a los servidores públicos que transgredan lo 
dispuesto en el ordenamiento legal en cita, motivo por el cual instaurarán, 
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sustanciarán y resolverán el procedimiento administrativo de determinación 
de responsabilidades a que alude el artículo 21 de la ley Federal de responsa-
bilidades administrativas de los Servidores públicos. advirtiéndose además 
que, en el caso, el instituto mexicano del Seguro Social cuenta con un órgano 
interno de control, frente al cual se encuentra un titular y está integrado, entre 
otras, por un Área de responsabilidades, cuyo titular tiene la competencia 
material y facultades establecidas en el reglamento interior de la Secretaría 
de la Función pública, encontrándose entre ellas, la que se prevé en el artícu-
lo 80, fracción i, numeral 1, consistente en instruir el procedimiento de inves-
tigación, a efecto de determinar las responsabilidades que llegasen a existir 
y, en su caso, imponer las sanciones administrativas a que haya lugar.

"Siendo entonces que los dispositivos legales citados en la resolución 
impugnada, confieren a la titular del Área de responsabilidades del órgano 
interno de Control en el instituto mexicano del Seguro Social, competencia mate-
rial para resolver el procedimiento administrativo de determinación de respon-
sabilidades instaurado en contra del actor quien, en la época de los hechos, se 
encontraba adscrito al instituto mexicano del Seguro Social, al desempeñar-
se como jefe de departamento delegación a, así como también para sancio-
narle con ‘suspensión para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público por un periodo de doce meses.’

"asimismo, es de precisarse que en la resolución impugnada al citarse 
los artículos mediante los cuales se facultaba a la titular del Área de respon-
sabilidades del órgano interno de Control en el instituto mexicano del Seguro 
Social para emitirla, se hizo referencia a los artículos 37, fracciones Xii y XVii, 
de la ley orgánica de la administración pública Federal, vigente a la fecha de 
emisión de la resolución y 62, fracción i, de la ley Federal de las entidades 
paraestatales, los cuales establecen:

"‘artículo 37. (se transcribe).’

"Numerales transcritos de los que se desprende, en primer término, que 
los órganos de control dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría 
de la Función pública, a quien de manera originaria, por conducto de su titu-
lar, le compete conocer e investigar las conductas administrativas de los ser-
vidores públicos que pudiesen constituir alguna responsabilidad de carácter 
administrativo, pero a efecto de dar mayor celeridad y atención a los asuntos, 
cuenta con diversos órganos internos de control en las diversas dependencias 
y entidades de la administración pública federal, a la cabeza de los cuales se 
encontrará un titular que contará a su vez con los dos de las Áreas de respon-
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sabilidades que estarán encargados, entre otras cosas, de instruir los proce-
dimientos de investigación a fin de determinar las responsabilidades a que 
haya lugar e imponer, en su caso, las sanciones aplicables en los términos del 
ordenamiento legal en materia de responsabilidades.

"Siendo así que el órgano interno de control, a través de su Área de res-
ponsabilidad, es competente para actuar dentro del ámbito de actuación del 
instituto mexicano del Seguro Social, esto es, ejercer sus atribuciones aten-
diendo a la dependencia a la que se encuentra adscrito, siendo que dichas 
facultades o atribuciones no se ejecutan respecto a una determinada circuns-
cripción territorial, ello en razón a que el órgano interno de Control en el ins-
tituto mexicano del Seguro Social, dependía de la Secretaría de la Función 
pública, circunstancia por la cual, contrario a lo aducido por el actor, la titular 
del Área de responsabilidades al emitir la resolución impugnada, cumplió 
a cabalidad con la debida fundamentación de su competencia territorial."

en cambio, resulta fundado el segmento del segundo concepto de vio-
lación, en el cual se insiste que la Sala responsable desatendió la litis fiscal 
sometida a su consideración, al omitir analizar el décimo noveno de sus ar-
gumentos de anulación, incisos –i) al V– en donde hizo valer, en síntesis, que 
el procedimiento administrativo que se le instauró en su contra, viola flagran-
temente el artículo 21 de la ley Federal de responsabilidades administrativas 
de los Servidores públicos, el cual, de ser fundado, destruiría todo ese proce-
dimiento administrativo que fue sustanciado en su contra, desde su origen.

lo anterior es fundado en lo sustancial, ya que tal y como lo refiere la 
quejosa en su demanda de nulidad, específicamente en el concepto de anu-
lación denominado como décimo noveno –visible a fojas cincuenta y nueve– la 
accionante del juicio fiscal controvirtió, entre otras cosas:

Que el procedimiento administrativo en que se ordena su suspensión 
temporal, está viciado de origen, toda vez que el titular del Área de auditoría 
de Quejas y responsabilidades en la delegación Jalisco, previo a su instau-
ración, recabó información y documentación –en la que determinó supuestas 
irregularidades– para la integración del expediente de/657/10Jal, lo cual 
contraviene el artículo 21 de la ley Federal de responsabilidades adminis-
trativas de los Servidores públicos, ya que tal indagatoria se debe realizar hasta 
que se encuentre iniciado el procedimiento respectivo.

Que dentro de ese expediente de/657/10Jal, que se gestó antes del 
inicio del procedimiento administrativo, y en el que se recabaron, no se le 
otorgó la garantía de audiencia y defensa.
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Que la integración del expediente de/657/10Jal, emitido por el titular 
del Área de auditoría, Quejas y responsabilidades en la delegación Jalisco, 
es ilegal, ya que no sustentó su existencia jurídica ni su competencia por 
razón de materia, grado o territorio, para efectos de recabar, así como para 
remitir ésta al titular del Área de responsabilidades de dicho órgano 
administrativo.

Que el titular del Área de responsabilidades del órgano interno de 
Control en el instituto mexicano del Seguro Social, que fue quien recibió la 
información recabada por su homólogo del Área de auditoría de Quejas y 
responsabilidades en la delegación Jalisco, no sustentó su competencia te-
rritorial ni su existencia jurídica, para sancionar al servidor público, ni mucho 
menos haber integrado y remitido el expediente de/6547/10Jal.

lo dicho se desprende del referido concepto de anulación, visible a fojas 
cincuenta y ocho a sesenta del juicio de nulidad 5094/12-07-03-1 –atrayente–, 
cuyo tenor literal prevé:

"décimo noveno. la resolución con número de oficio 00641/30.15/3375/212, 
de fecha 31 de mayo de 2012, dictada en el expediente número 790/2011, por 
el titular del Área de responsabilidades del órgano interno de Control en el 
instituto mexicano del Seguro Social, mediante el cual se me impone la san-
ción administrativa consistente en suspensión del empleo, cargo o comisión 
que actualmente se encuentre desempeñando en el servicio público por el 
término de doce meses, violenta en mi perjuicio las mínimas garantías de 
legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitu-
cionales, dejándome en un total estado de indefensión, toda vez que dicha 
resolución deriva de un procedimiento totalmente viciado de origen, dado que 
tal como se desprende de las fojas 1 y 2 de la resolución impugnada, del re-
sultando primero se desprende que mediante oficio 00641/730.102/r-230/2011, 
de tres de junio de dos mil once, el titular del Área de auditoría, Quejas y 
responsabilidades en la delegación Jalisco, remitió al entonces titular del 
Área de responsabilidades, ambos de este órgano interno de Control en 
el instituto mexicano del Seguro Social, el expediente No. de/567/10Jal, ini-
ciado con motivo del oficio de/321/2010, de fecha nueve de agosto de dos mil 
diez, suscrito por el l.a.e. Benito Gerardo Carranco ortiz, delegado estatal del 
instituto mexicano de Seguro Social en Jalisco, mediante el cual remitió 
denuncia enviada a su correo electrónico, desde la cuenta de correo ********** 
a nombre de **********, en el cual se señalaron presuntas irregularidades 
administrativas atribuidas a personal adscrito a la Jefatura de Servicios Jurídi-
cos de la citada delegación estatal del instituto mexicano del Seguro Social.



1900 JUNIO 2014

"transcripción de la cual se desprende que la resolución impugnada, 
al tener su origen en el oficio 00641/730.102/r-230/2011, de tres de junio de 
dos mil once, emitido por el titular del Área de auditoría, Quejas y responsa-
bilidades en la delegación Jalisco, mediante el cual remitió al entonces titular 
del Área de responsabilidades, ambos de este órgano interno de Control en 
el instituto mexicano del Seguro Social, el expediente No. de/657/107Jal, ini-
ciando con motivo del oficio de/321/2010, de fecha nueve de agosto de dos 
mil diez, el mismo es del todo ilegal por los siguientes motivos:

"i) en primer término, porque se violentó de manera flagrante el proce-
dimiento establecido en el artículo 21 de la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos, toda vez que si bien es cierto que 
de conformidad con la fracción iV de dicho numeral, durante la sustancia-
ción del procedimiento la secretaría, el contralor interno o el titular del Área de 
responsabilidades, podrán practicar todas las diligencias tendientes a inves-
tigar la presunta responsabilidad del servidor público denunciado, así como 
requerir a éste y a las dependencias o entidades involucradas, la información 
y documentación que se relacione con la presunta responsabilidad, estando 
obligadas éstas a proporcionarlas de manera oportuna; sin embargo, no menos 
cierto es que esto debe acontecer una vez iniciado el procedimiento adminis-
trativo de responsabilidad administrativa y no antes, como en el caso acon teció 
que el titular del Área de auditoría, Quejas y responsabilidades en la delega-
ción Jalisco, recabó información y documentación para la integración del expe-
diente No. de/657/107Jal, mismo que mediante oficio 00641/730.102/r-230/2011, 
de tres de junio de dos mil once, lo remitió al titular del Área de responsabi-
lidades, ambos de este órgano interno de Control en el instituto mexicano 
del Seguro Social, lo que pone en total evidencia que de manera unilateral y 
apartada del procedimiento administrativo con número de expediente 790/2011, 
la demandada por conducto del titular del Área de auditoría, Quejas y res-
ponsabilidades en la delegación Jalisco, recabó información y documentación 
con la que determinó supuestas irregularidades a cargo de esta recurrente, a 
través de la resolución impugnada, lo que desde luego trastoca el procedimiento 
establecido por el legislador en el artículo 21 de la ley Federal de responsa-
bilidades administrativas de los Servidores públicos.

"ii) en la especie, es de señalar que también devino de ilegal por parte 
de la autoridad demandada, así como del titular del Área de auditoría, Quejas 
y responsabilidades en la delegación Jalisco, que no se me haya dado la 
garantía de audiencia y defensa dentro del expediente No. de/657/10Jal, dado 
que fue con base en información y documentación recabada en ese expe-
diente en donde se determinó la existencia de presuntas responsabilidades a 
cargo de esta recurrente.
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"iii) asimismo, es de señalar que la actuación del titular del Área de audi-
toría, Quejas y responsabilidades en la delegación Jalisco, en la integración 
del expediente No. de/657/10Jal, deviene ilegal, toda vez que en ningún 
momento en el expediente 790/2011 acreditó haber sustentado su existencia 
jurídica, así como su competencia en razón de grado, materia y territorio, para 
efectos de solicitar documentación e información para la integración del expe-
diente No. de/657/10Jal, así como para efectos de remitir dicho expediente 
al titular del Área de responsabilidades del órgano interno de Control en el 
instituto mexicano del Seguro Social, con residencia en la Ciudad de méxico, 
d.F., negándose todo lo anterior de manera lisa y llana.

"iV) por último, resta señalar, y como una cuestión que no debe perderse 
de vista por parte de esta H. Sala Fiscal, que fue con base en la información 
y documentación recabada en el expediente de/657/10Jal, por parte del su-
puesto titular del Área de auditoría, Quejas y responsabilidades en la dele-
gación Jalisco, que el titular del Área de responsabilidad del órgano interno 
de Control en el instituto mexicano del Seguro Social, con residencia en la 
Ciudad de méxico, d.F., instauró a cargo de esta recurrente el procedimiento 
establecido en el artículo 21 de la ley Federal de responsabilidades admi-
nistrativas de los Servidores públicos, cuando, como se ha señalado, el citado 
titular del Área de auditoría, Quejas y responsabilidades en la delegación Jalisco, 
nunca sustentó su competencia para recabar información y documentación 
para la integración del expediente No. de/657/10Jal, así como para efectos 
de remitir dicho expediente al titular del Área de responsabilidades del órgano 
interno de Control en el instituto mexicano del Seguro Social; a más aún de 
señalar que resulta incongruente que el supuesto titular del Área de auditoría, 
Quejas y responsabilidades en la delegación Jalisco, a pesar de haber sido 
el ente que recabó la citada documentación e información por presunto incum-
plimiento de obligaciones de este recurrente, el mismo no haya llevado ese 
procedimiento en base y a las formalidades establecidas en el artículo 21 de 
la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públi-
cos y, a su vez, en su caso la emisión de la resolución sancionatoria.

"en ese orden de ideas, también es de resaltar que a pesar de que el titu-
lar del Área de responsabilidades del órgano interno de Control en el instituto 
mexicano del Seguro Social no fue el ente que recabó la citada documenta-
ción e información por presunto incumplimiento de obligaciones de esta recu-
rrente, el mismo sí fue el que sancionó a esta recurrente con base en un ente 
con residencia en el estado de Jalisco, que en ningún momento ha acredi-
tado tener existencia jurídica, menos aún su facultad de haber integrado y 
remitido el expediente de/657/10Jal, negándose lo anterior de manera lisa 
y llana."
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luego, del análisis sistemático que este órgano colegiado realiza de 
la sentencia reclamada, no se advierte que a dichos argumentos se les 
hubiese dado respuesta íntegra, puesto que, como se vio de la transcripción 
anterior, la Sala Fiscal, una vez que estimó sustentada la competencia mate-
rial, por grado y territorio de la resolución impugnada –mas no de su antece-
dente más remoto, esto es, del oficio en que el titular del Área de auditoría, 
Quejas y responsabilidades en la delegación Jalisco, se sustentó para recabar 
pruebas en contra del servidor público– declaró la nulidad lisa y llana de la 
resolución impugnada, con fundamento en los artículos 49, 50 y 51, fracción 
iV y 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, al ponderar fundado el primero de los conceptos de anulación en que 
se controvirtió que el oficio en que los actores fueron llamados a la audien-
cia de procedimiento administrativo, contravenía el artículo 21 de la ley Fede-
ral de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, ya que 
no se encuentra firmado autógrafamente por el titular del Área de respon-
sabilidades, lo cual concluyó, con motivo de que la demandada no cumplió 
con su carga probatoria de acreditar pericialmente que éste sí se encontraba 
debidamente signado.

luego, con la omisión destacada se desatendieran los principios de con-
gruencia y exhaustividad acogidos en el artículo 50 de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, que prevé que la Sala Fiscal debe 
analizar, en primer orden, los conceptos de anulación que tienden a la decla-
rativa de nulidad lisa y llana del acto impugnado, pues la a quo prescindió 
de analizar el precisado argumento que, de resultar fundado, le generaría un 
mayor beneficio del juicio fiscal, dado que tendría por efecto destruir las prue-
bas que se ordenaron recabar de forma ilegal, con antelación al inicio del 
procedimiento administrativo que fue instaurado en su contra, por lo que, 
en esa medida, de resultar fundados, la autoridad demandada ya no podría em-
plearlos en el inicio de un nuevo procedimiento que se llegara a instar.

así, con la omisión destacada, se desatendió el citado numeral (sic) dis-
pone, en lo conducente:

"artículo 50. las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y resol-
verán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en rela-
ción con una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos 
notorios.

"Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia 
de la Sala deberá examinar primero aquellos que puedan llevar a declarar la 
nulidad lisa y llana. en el caso de que la sentencia declare la nulidad de 
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una resolución por la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, 
o por vicios de procedimiento, la misma deberá señalar en que forma afecta-
ron las defensas del particular y trascendieron al sentido de la resolución. 

"las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los 
preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agra-
vios y causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las par-
tes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los 
hechos expuestos en la demanda y en la contestación. …"

el numeral 50 transcrito, en su parte conducente, al destacar la obliga-
ción del tribunal de fallar sobre la pretensión del actor, a través del examen 
de los agravios, causales y todas las razones de las partes con la finalidad de 
resolver respecto de la cuestión planteada, sin variar los hechos expuestos, 
tiene como objetivo atender a los principios de congruencia externa e interna 
de dichos fallos.

asimismo, lo anterior es importante, ya que la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de diecisiete de octubre de dos 
mil siete, al resolver la contradicción de tesis 164/2007-SS, suscitada entre 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del déci-
mo Sexto Circuito, estableció el orden de prelación del estudio de los con-
ceptos de nulidad planteados en el juicio de nulidad, determinando que, en 
primer lugar, se debe abordar el tema relativo a la competencia de la auto-
ridad, ya sea en su vertiente relacionada con la inexistencia de facultades 
o en la relativa a la insuficiente cita de apoyo en los preceptos legales que le 
brinden atribuciones.

en ese tenor, la Segunda Sala del máximo tribunal del país dispuso 
que, para poder llevar a cabo el método de estudio de los conceptos de nuli-
dad, necesariamente se ha dispuesto, en primer lugar, el relativo al análisis de 
la competencia de la autoridad demandada, sea que se haga a través de un 
argumento propuesto por el actor o mediante un análisis oficioso, ya que 
carecería de sentido que dicho órgano jurisdiccional abordara los demás 
planteamientos de fondo de la demanda, pues a ningún fin práctico conduci-
ría analizar los méritos jurídicos de una resolución de la autoridad adminis-
trativa, si la misma fue emitida por quien carece de atribuciones legales o, al 
menos, no explicitó suficientemente las normas que le permiten actuar en 
el sentido que lo hizo.

lo anterior se corrobora de la ejecutoria que venimos hablando, cuya 
parte conducente señala: 
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"oCtaVo.—la presente denuncia de contradicción de criterios es im-
procedente, en virtud de que el tema a dilucidar ya fue objeto de un examen 
implícito al resolver esta Segunda Sala las contradicciones de tesis 4/2007-SS 
y 148/2007-SS, falladas en la sesión pública del día diez de octubre de dos 
mil siete, las cuales, respectivamente, dieron origen a las tesis de jurispru-
dencias números 218 y 219 pendientes de publicarse, cuyo rubro y texto es el 
siguiente: ‘CompeteNCia de la autoridad demaNdada eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Su eStudio CoNForme al artÍCulo 238, 
peNÚltimo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2005, CoiNCideNte CoN el miSmo pÁ-
rraFo del Numeral 51 de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo eN el JuiCio de Nulidad Y eN JuiCio de 
amparo direCto.’ (se transcribe texto).—‘CompeteNCia. Su eStudio 
oFiCioSo reSpeCto de la autoridad demaNdada eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, deBe Ser aNaliZada por laS SalaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.’ (se trans-
cribe texto).—las tesis transcritas revelan que esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el estudio de la incom-
petencia de la autoridad emisora del acto de molestia a que refiere el artículo 
238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, y su correlativo 51, 
penúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, implica todo lo relacionado con la competencia de la autoridad 
(ausencia de fundamentación, indebida o insuficiente fundamentación) por 
tratarse de una facultad oficiosa; que en el juicio contencioso administrativo 
las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deben anali-
zar la competencia de la autoridad cuando el actor plantee en los conceptos 
de anulación de su demanda argumentos por los que considere que la auto-
ridad es incompetente para emitir el acto impugnado o, cuando adviertan 
oficiosamente de las constancias de autos que la autoridad emisora del acto 
impugnado carece de competencia, y que la decisión del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa que establezca la nulidad de la resolución 
por incompetencia de la autoridad, será lisa y llana, pues, ante ese vicio, la reso-
lución carece de valor jurídico.—para poder llevar a cabo el método de estudio 
de los conceptos de nulidad, al que se refiere cada una de las jurisprudencias 
establecidas por esta Segunda Sala al resolver las citadas contradicciones 
de tesis 4/2007-SS y 148/2007-SS, necesariamente se ha dispuesto, en primer 
lugar, el relativo al análisis de la competencia de la autoridad demandada, sea 
que se haga a través de un argumento propuesto por el actor, o mediante un 
análisis oficioso de la Sala Fiscal, con el resultado de que, cuando sea fun-
dado, en ambos casos la declaratoria dará lugar a la nulidad lisa y llana de la 
resolución impugnada, beneficio de tal rango que formalmente no admite 
uno mayor para el actor, por lo que carece de sentido que dicho órgano juris-
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diccional aborde los demás planteamientos de fondo de la demanda, pues 
a ningún fin práctico conduciría analizar los méritos jurídicos de una 
resolución de la autoridad administrativa, si la misma fue emitida por 
quien carece de atribuciones legales o, al menos, no explicitó suficiente-
mente las normas que le permiten actuar en el sentido que lo hizo, ya que 
por virtud de la declaratoria de tales carencias, la demandada no queda 
vinculada a enmendar sus yerros, salvo el caso previsto en la jurispru-
dencia 99/2007 de esta Segunda Sala, cuyo texto es el siguiente: ‘Nulidad. 
la deCretada por iNSuFiCieNCia eN la FuNdameNtaCióN de la Com-
peteNCia de la autoridad admiNiStratiVa, deBe Ser liSa Y llaNa.’ 
(se transcribe texto). (Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, junio de 2007, tesis 
2a./J. 99/2007, página 287).—en estas condiciones, es innecesario ya en este 
momento abordar el orden de prelación en el estudio de los conceptos de 
nulidad planteados en el juicio fiscal, ya que esta Segunda Sala ha dispuesto 
que, en primer lugar, se aborde el tema relativo a la competencia de la autori-
dad, ya sea en su vertiente relacionada con la inexistencia de facultades o en la 
relativa a la insuficiente cita de apoyo en los preceptos legales que le brinden 
atribuciones.—también ha señalado que el estudio respectivo puede hacerse 
por virtud del argumento planteado por el actor, o a través de un examen ofi-
cioso, en los casos en los que advierta el vicio señalado en alguna de las 
facetas: carencia absoluta de competencia o deficiente cita de los preceptos 
legales que se la otorguen; pero en cualquier caso es obvio que ese análisis 
debe llevarse a cabo en primer lugar, dados los alcances de su resultado cuan-
do se estima fundado, ya que la sentencia de la Sala Fiscal en este supuesto 
tendrá por efecto anular lisa y llanamente la resolución impugnada, máximo 
beneficio que en estos casos es legalmente posible otorgar por infracción 
directa al primer párrafo del artículo 16 constitucional. …" (lo resaltado es 
propio).

aunado a ello, debe tenerse presente que la congruencia, además de 
ser una obligación al momento de fallar, a su vez debe ser entendida como 
una delimitación en las facultades resolutoras del órgano jurisdiccional, 
con la finalidad de guardar identidad entre lo controvertido por los litigantes 
y lo resuelto por la autoridad.

de igual forma, si bien dicho principio impone al juzgador la obligación de 
limitarse a los puntos controvertidos y cuestiones planteadas, también signi-
fica que los debe resolver todos, sin dejar uno pendiente, lo cual de suyo 
implica que a pesar de no haber norma aplicable de forma exacta a la con-
tienda, el juzgador procederá a la integración del derecho a través de la ana-
logía, mayoría de razón o principios generales, en aras de que los gobernados 
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siempre obtengan una respuesta a su solicitud y de esta manera también se 
acata el principio de exhaustividad.

es así, toda vez que si bien el principio de congruencia se cumple con 
atender la pretensión de las partes, de igual forma resulta que el principio 
de exhaustividad se privilegia cuando se analizan todos los argumentos esgri-
midos por los litigantes, referidos a sustentar la indicada pretensión.

a su vez, atender la cuestión que se plantea se vincula con la congruen-
cia, de tal manera que aquello se satisface sólo si se agotan el estudio y solución 
de las pretensiones expuestas por las partes, empero, no más de ellas, salvo 
si se llegase a configurar alguna excepción, pues de faltar a dicho postulado se 
actualizaría un exceso o defecto de poder, en razón de resolver más o menos 
de lo que se pide y alega; concomitante a lo descrito, del mismo modo se cum-
ple con ello al resolverse a pesar del silencio, oscuridad o insuficiencia de 
la ley, porque se deberá recurrir a la doctrina, jurisprudencia o principios 
generales del derecho.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia Vii.1o.a. J/36, que se 
comparte, publicada en la página 1638 del tomo XXVi, diciembre de 2007 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"SeNteNCia FiSCal. deBe CompreNder todoS loS CoNCeptoS 
de Nulidad. la omiSióN del eStudio de alGuNo de elloS Viola el 
priNCipio de CoNGrueNCia del artÍCulo 50 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo Y amerita Que eN 
el amparo Se oBliGue a la Sala reSpoNSaBle a proNuNCiar 
NueVo Fallo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 
2006).—de la interpretación del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, vigente a partir del 1o. de enero de 2006, se des-
prende que al dictar una sentencia el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa o sus Salas se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno 
de los puntos controvertidos del acto impugnado, pudiendo analizar en su 
conjunto los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, para 
poder resolver la cuestión que se les plantea, sin alterar los hechos expues-
tos en el libelo, en su ampliación, si la hubo, y en las contestaciones respec-
tivas, es decir, se encuentran obligadas a estudiar tanto los conceptos de 
anulación, cuanto los argumentos de defensa que hagan valer las autorida-
des demandadas en lo tocante a los mismos, pues de no hacerlo, ello hace 
incongruente el fallo respectivo, en términos de ese precepto, motivo por el 
que si en el caso la Sala responsable omitió analizar algún concepto de nulidad, 
es claro que se viola el principio de congruencia previsto por el citado artículo 
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50 y, por ende, debe concederse al quejoso el amparo para el efecto de que 
se deje insubsistente la sentencia combatida y aquélla dicte otra, en que ana-
lice, además, el concepto de anulación omitido."

en consecuencia, lo que procede es conceder el amparo solicitado, 
para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la resolu-
ción reclamada y, en su lugar dicte otra, en la que siguiendo los lineamientos 
de esta ejecutoria, resuelva de manera congruente con la demanda del juicio 
natural, esto es, emita pronunciamiento en relación con todos los conceptos 
de impugnación hechos valer en la demanda fiscal; en el entendido que de 
resul tar infundados los argumentos cuya omisión de estudio fue destacada 
en esta ejecutoria, nada le impide reiterar las consideraciones que no se esti-
maron incorrectas.

Sólo resta añadir que resulta innecesario examinar los restantes con-
ceptos de queja, en tanto que, en todo caso, tales argumentos serán anali-
zados en la sentencia que se dicte en cumplimiento a esta ejecutoria y, en 
la que una vez que la responsable emita pronunciamiento al respecto de los 
argumentos que omitió.

Sustenta tal consideración la jurisprudencia de la otrora tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada en la página 85, tomo 
Vi del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

asimismo, sirve de apoyo la tesis que se comparte del Segundo tri-
bunal Colegiado del Quinto Circuito, publicada en la página 170, tomo Viii, 
diciembre de 1991 de la octava Época del Semanario Judicial de la Federación, 
que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN por ViCioS de Forma del aCto 
reClamado. Su proCedeNCia eXCluYe el eXameN de loS Que Se re-
FiereN al FoNdo.—Cuando se alegan en la demanda de amparo violacio-
nes formales, como lo son las consistentes en que no se respetó la garantía 
de audiencia o en la falta de fundamentación y motivación del acto reclamado, 
y tales conceptos de violación resultan fundados, no deben estudiarse las 
demás cuestiones de fondo que se propongan, porque las mismas serán 
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objeto ya sea de la audiencia que se deberá otorgar al quejoso o, en su caso, 
del nuevo acto, que emita la autoridad; a quien no se le puede impedir que lo 
dicte, purgando los vicios formales del interior aunque tampoco puede cons-
treñirsele a reiterarlos."

Finalmente, debe decirse que los motivos y fundamentos en los cuales 
se sustenta este fallo, son suficientes para dar contestación a los argumen-
tos planteados por la representación social, en los cuales expresa de manera 
sustancial que los conceptos de violación formulados por la quejosa son ino-
perantes, además de que, al respecto, es innecesario mayor análisis dado el 
sentido del presente fallo.

apoya lo expuesto la tesis aislada i.1o.t.5 K, del primer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, visible en el tomo ii, octubre 
de 1995, página 576 de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que establece:

"miNiSterio pÚBliCo. Su pedimeNto No oBliGa eN el JuiCio de 
amparo.—el juzgador constitucional no está obligado en la sentencia que 
pronuncia, a acoger el sentido del pedimento del ministerio público, toda 
vez que conforme al artículo 5o. de la ley de amparo, la representación social 
es parte en el juicio de garantías, por lo que tal pedimento constituye sólo 
una manifestación sujeta a la apreciación que del acto reclamado se haga 
en la propia sentencia, como lo establece el artículo 78 de la misma ley 
reglamentaria."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra el acto de la autoridad señalada como responsable al inicio de la presente 
ejecutoria.

anótese en el libro de gobierno electrónico correspondiente; procé-
dase a engrosar la presente ejecutoria y, con una más que la contenga, vuel-
van los autos al órgano de origen en términos del inciso 6) del quinto punto 
resolutivo del acuerdo General 44/2009, emitido por el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal.

así lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, por unanimidad 
de votos de los magistrados Claudia mavel Curiel lópez, Juan manuel rochín 
Guevara y abel ascencio lópez, secretario de tribunal en funciones de magis-
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trado de Circuito, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal, en sesión de once de marzo de dos mil catorce, lo 
cual se notificó a este órgano judicial mediante oficio CCJ/St/755/2014 de 
la misma fecha, siendo presidenta la primera de los nombrados, quien formula 
voto concurrente, así como ponente el tercero en mención.

En términos de lo previsto en los artículos 18 y 20 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente de la magistrada Claudia mavel Curiel lópez: Con el presente, respe-
tuosamente manifiesto que si bien comparto en todos sus términos el sentido de la 
sentencia aprobada por el pleno de este tribunal en el asunto que ocupa mi aten-
ción, me aparto de las consideraciones realizadas en las páginas 13 y 14, donde se 
estimó analizar los conceptos de violación de la quejosa a la luz de la figura jurídica 
de la suplencia de la deficiencia de la queja, con sustento en la fracción V del artículo 
79 de la ley de amparo, bajo el argumento medular de que el juicio de garantías 
lo promovió una servidora pública federal dependiente del instituto mexicano del 
Seguro Social, sujeta a un procedimiento administrativo de responsabilidad instau-
rado en su contra, dentro del cual fue suspendida temporalmente (cuya nulidad 
declaró la tercera Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, en la sentencia de diecisiete de octubre de dos mil trece, que cons-
tituye el acto reclamado), por lo que estimaron que la relación entre la peticionaria 
del amparo y la responsable es de índole laboral aun cuando se regule por la legis-
lación administrativa, siendo por ese motivo que opera dicha suplencia.—al margen 
de que el estudio que finalmente se lleva a cabo, se sujetó a los términos precisos de 
los conceptos de violación planteados, sin llevar a cabo suplencia alguna, a juicio 
de la suscrita, en el caso opera el principio de estricto derecho porque el asunto 
versa sobre una cuestión administrativa, sin que se advierta razón legal alguna para 
suplir la queja deficiente a favor de la parte quejosa, puesto que no se actualiza alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 79 de la ley de amparo vigente; de tal ma-
nera que el examen de fondo correspondiente se debió limitar –como en efecto se 
hizo–, a los conceptos de violación formulados para tal efecto.—es aplicable la juris-
prudencia 1a./J. 17/2000, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el tomo Xii, octubre de 2000, página 189 de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone: "SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte eN materia admiNiStratiVa. proCedeNCia.—para que proceda la 
suplencia de los conceptos de violación deficientes en la demanda de amparo o 
de los agravios en la revisión, en materias como la administrativa, en términos de lo 
dispuesto en la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, se requiere que 
el juzgador advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspec-
tos que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique 
además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al particu-
lar recurrente. Se entiende por ‘violación manifiesta de la ley que deje sin defensa’, 
aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades responsables (ordenadoras 
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o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscutible la vulneración a las garan-
tías individuales del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirectamente, me-
diante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas y que rigen el acto 
reclamado, e incluso la defensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades 
responsables. No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actua-
ciones de las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesa-
riamente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad 
o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la litis 
planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una violación mani-
fiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado.".—Sin que esta disidente 
soslaye que la fracción V del artículo 79 de la ley de amparo, en que se apoyó la 
mayoría, establezca lo siguiente: "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio 
de amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en 
los casos siguientes: … V. en materia laboral, en favor del trabajador, con indepen-
dencia de que la relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho 
laboral o por el derecho administrativo; …".—Como se ve, la reproducida hipótesis 
sienta las bases para suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, 
atendiendo a la materia laboral de la que emane el acto reclamado; es decir, fija la 
condición, e incluso la aclara, para que opere esa suplencia tratándose de actos 
derivados de la materia de trabajo.—tal como lo hacen las distintas fracciones de 
ese numeral, al prever las diversas materias en que operará la suplencia cuando 
el acto reclamado provenga de ellas: materia penal (fracción iii), agraria (fracción 
iV), cualquier materia (fracciones i, ii y Vii) y en otras materias que no sean penal, 
agraria y laboral (fracción Vi); así como las condiciones a que está sujeta esta 
suplencia y las aclaraciones pertinentes.—pero en el punto en particular de interés: 
a) la premisa mayor o base de la suplencia, es que el acto combatido provenga o se 
rija por la materia laboral; b) la condición que fija la hipótesis legal para que opere 
esa suplencia es que se aplique en favor del trabajador; c) Y en aclaración de esa 
condición, señala que ello tendrá lugar sin importar que la relación entre éste y su em-
pleador se rija por el derecho laboral o por el derecho administrativo.—por ende, no 
comparto, como lo hicieron mis pares, tener como premisa mayor o base para que 
opere la suplencia, el tipo de relación, laboral o administrativa, que una al empleado 
con su empleador, pues este aspecto sólo es la aclaración a la condicionante para que 
proceda la suplencia que exige se dé en el marco de un asunto netamente laboral.—
de suerte que, bajo mi óptica, no opera esa suplencia en asuntos de carácter o ma-
teria administrativa, como sucede en la especie, en que se reclama la resolución de 
diecisiete de octubre de dos mil trece, emitida por la tercera Sala regional de occi-
dente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el juicio de nulidad 
5094-12-07-03-1 y su acumulado 6373/12-07-03-8, que determinó declarar la nulidad de 
la resolución contenida en el oficio 00641/30.15/3375/2012, de treinta y uno de mayo 
de dos mil doce, emitido dentro del expediente administrativo 790/2011, por el titular del 
Área de responsabilidades dependiente del órgano interno de Control en el instituto 
mexicano del Seguro Social, a través del cual determinó que la actora es adminis-
trativamente responsable de las irregularidades cometidas durante el desempeño 
del servicio público, imponiéndole una sanción consistente en la suspensión del em-
pleo, cargo o comisión del servicio público por el plazo de doce meses (nótese 
que el acto no emana de procedimiento alguno de naturaleza laboral, conforme a la 
legislación de esa materia, aun cuando ciertamente existe una relación entre em-
pleado y empleador regulada por el derecho laboral).—lo que prevé el transcrito 
numeral y fracción es la suplencia cuando se está en presencia de un asunto estric-
tamente laboral (premisa mayor o base), a favor del trabajador (condicionante), aun 
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cuando la relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral 
o por el derecho administrativo (aclaración de la condicionante).—es mi convicción 
que si en el caso concreto el acto reclamado, además de que derivó de un proce-
dimiento administrativo de responsabilidad, conforme a leyes administrativas, como 
lo es la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, 
y no se hicieron valer prestaciones laborales regidas por la legislación de trabajo 
(respecto de las cuales, sin duda, se tendría que analizar esa porción de la demanda 
a la luz de la suplencia que se menciona), entonces no es válido afirmar, como se 
hizo, que debe aplicarse la suplencia establecida por el legislador para aquellos 
actos reclamados que emanan de asuntos laborales, porque se está dando un alcance 
mayor al que se quiso y permite su interpretación.—Son éstas las razones que, con 
todo respeto, me condujeron a emitir voto concurrente en el presente asunto.

este voto se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE PREVIStA En EL AR
tÍCuLo 79, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARo. oPERA En 
todo tIPo dE RELACIÓn EMPLEAdoREMPLEAdo, En FAVoR 
dE EStE ÚLtIMo, YA SEA QuE EStÉ REguLAdA PoR EL dERE
CHo AdMInIStRAtIVo o LABoRAL (LEgISLACIÓn VIgEntE 
A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). la norma citada establece 
que la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación o agravios en materia laboral, 
en favor del trabajador, con independencia de que la relación entre el 
empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral o el admi-
nistrativo, lo cual debe entenderse con una apertura tal, que incluya la 
protección a cualquier tipo de vínculo empleador-empleado, en favor 
de este último, incluso en las relaciones que se rigen por el derecho 
administrativo, esto es, comprende cualquier tipo de trabajador. No obsta 
para arribar a la anterior determinación, la jurisprudencia 2a./J. 53/2008, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 711, de rubro: "SupleNCia de la 
QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN iV, de la leY 
de amparo. No opera tratÁNdoSe de loS miemBroS de loS 
CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa, Ya Que Su relaCióN CoN el 
eStado eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.", pues tal criterio 
interpreta la ley de amparo abrogada por la señalada inicialmente, 
donde precisamente no se hacía extensivo el beneficio de la suplencia 
de la queja en favor del trabajador, cuando la relación estaba regulada 
por el derecho administrativo.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.42 A (10a.)



1912 JUNIO 2014

amparo directo 861/2013 (cuaderno auxiliar 198/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco. 2 de abril de 2014. unanimidad de votos, con voto concu-
rrente de la magistrada Claudia mavel Curiel lópez. ponente: abel ascencio lópez, 
secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. Secretario: rafael alejandro tapia Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo IndIRECto. AunQuE, PoR REgLA 
gEnERAL, Su otoRgAMIEnto PoR EL juEZ dE dIStRIto PRE
SuPonE LA VERIFICACIÓn dEL CuMPLIMIEnto dE LoS REQuI
SItoS ConStItuCIonAL Y LEgALMEntE EXIgIdoS PARA Su 
ConCESIÓn, EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto En QuEjA 
o REVISIÓn PuEdE, EXCEPCIonALMEntE, REVISAR dE oFICIo ESE 
ASPECto, Aun AntE LA AuSEnCIA dE AgRAVIo, SI notoRIA
MEntE SE APRECIA QuE LA ConCESIÓn dE LA MEdIdA Con
tRAVIEnE EL oRdEn PÚBLICo, EL IntERÉS SoCIAL o tIEnE un 
EFECto ConStItutIVo dE dERECHoS. de la fracción X del artículo 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte 
que los actos reclamados en el juicio de amparo podrán ser objeto de sus-
pensión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley re-
glamentaria, para lo cual, el órgano jurisdiccional, cuando la naturaleza del 
acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social. por otro lado, de los artículos 128, 129 y 131 de la 
ley de amparo, en vigor desde el 3 de abril de 2013, deriva que, hecha excep-
ción de los casos en que deba concederse de oficio, la suspensión se otor-
gará siempre que: a) la solicite el quejoso y, b) no se siga perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposiciones de orden público; pudiéndose con-
ceder aun respecto de aquellos actos ejemplificados en el artículo 129 
mencionado, si a estimación del juzgador la negativa de la suspensión puede 
ocasionar mayor perjuicio al interés social y siempre en el entendido de que, 
cuando se aduzca un interés legítimo, la suspensión se concederá cuando 
se acredite un daño inminente e irreparable a la pretensión del quejoso, en 
caso de que se niegue, así como el interés social que justifique su otorgamiento, 
tomando en cuenta, finalmente, que la concesión de la medida cautelar no 
podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que 
no haya tenido el quejoso antes de presentar la demanda. del referido con-
texto normativo se desprende, por un lado, que para proveer sobre la suspen-
sión del acto reclamado a petición de parte, al Juez de distrito corresponde 
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decidir, con discrecionalidad, si se cumplen los parámetros constitucionales 
y legales referidos, mediante un análisis prudente y razonable de las circunstan-
cias del caso concreto, orientado por el sentido común y basado en los datos 
que objetivamente revelen las constancias integradas al incidente, según se 
decida sobre la suspensión provisional o definitiva, con la posibilidad de efec-
tuar un asomo anticipado y meramente provisional al fondo del asunto que 
le permita determinar de mejor manera la naturaleza del acto a suspender y la 
forma en que su paralización o ejecución puede redundar en perjuicios tanto 
al orden público y al interés social, como al interés particular deducido por el 
quejoso. asimismo, como del análisis de los preceptos invocados se deduce que 
el referido ejercicio de discrecionalidad se encuentra objetivamente acotado 
por cada uno de los parámetros referidos, es válido establecer, como regla gene-
ral, que el otorgamiento de la suspensión por el Juez de distrito, necesariamente 
presupone que consideró cumplidos los requisitos para dicho otorgamiento, 
lo que haría innecesario y aun improcedente que, ante la impugnación de la 
decisión respectiva, mediante la queja o la revisión, el tribunal Colegiado de 
Circuito analice el cumplimiento de esos requisitos sustantivos, aun ante 
la ausencia de agravio al respecto. No obstante, si la salvaguarda del orden 
público en el incidente de suspensión constituye una noción que predomina 
y vincula el fondo de su trámite, en cualquier instancia, para el otorgamiento 
de la suspensión, válidamente puede sostenerse que en los casos en que la 
infracción a este principio sea notoria para el órgano revisor, así como cuando 
éste advierta que la suspensión otorgada resulta constitutiva de derechos, excep-
cionalmente, aun de oficio, está facultado y compelido para pronunciarse al 
respecto y modificar o revocar la suspensión otorgada, en orden a preservar 
el interés general y el orden público, así como la proscripción de que se cons-
tituyan derechos de los que el quejoso no sea titular, sin que, en demérito de 
ello puedan invocarse las formas procesales rigurosas aplicables al estudio 
oficioso de las causas de improcedencia del juicio en lo principal, que tien-
den a evitar la denegación de justicia pues, en todo caso, la revocación y 
negativa de la suspensión no conlleva ese efecto denegatorio, si además se 
considera que la suspensión a petición de parte, es sólo una anticipación 
excepcional de un efecto restauratorio de la sentencia de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.58 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 195/2013. Construcciones industriales Catsa, S.a. de 
C.V. 20 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis alfonso Hernández 
Núñez. Secretario: Jesús alejandro Jiménez Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn En EL AMPARo IndIRECto. ELEMEntoS noRMAtI
VoS Y dE ContRoL PARA EXAMInAR Su PRoCEdEnCIA, En tÉR
MInoS dE LoS ARtÍCuLoS 128, 138 Y 131, SEgundo PÁRRAFo, dE 
LA LEY dE LA MAtERIA. la ley de amparo, vigente desde el 3 de abril de 2013, 
además de los procesos legislativos que le son propios, tiene como antece-
dente los de la reforma constitucional en materia de amparo, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, en los cuales el Constitu-
yente permanente patentizó su voluntad de transformar al juicio de amparo 
en un instrumento de protección y restauración de derechos humanos y de 
orientar las instituciones propias de dicho procedimien to a ser congruentes 
con esa voluntad; asimismo, por lo que hace a la suspensión del acto recla-
mado, fijó como premisas orientadoras de la reforma, evitar el abuso de dicha 
institución y los efectos perjudiciales para el interés social, al ampliar, por un 
lado, la discrecionalidad de los Jueces en las decisiones al respecto y, por 
otro, establecer mecanismos de control y exclusión de la arbitrariedad en esa 
toma de decisiones, para que quede a cargo del poder legislativo, mediante 
la expedición de la ley mencionada, transformar al instituto suspensional, en 
función de las premisas señaladas. algunas de las manifestaciones concretas 
de dichos propósitos se proyectaron en que, conforme a los artícu los 128, 138 
y 131, segundo párrafo, de la ley de amparo, la suspensión procede, siempre 
que la solicite el quejoso, no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público; promovida la suspensión, el órgano jurisdic-
cional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen dere-
cho y la no afectación del interés social, como presupuesto para establecer si 
existe alguna contravención a dicho interés, con la finalidad de determinar 
sobre la procedencia de la medida; cuando el quejoso que solicita la suspen-
sión aduzca un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando 
éste acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que 
se niegue, y el interés social que justifique su otorgamien to; y, en ningún 
caso, el otorgamien to de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar 
o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso 
antes de la presentación de la demanda. por tanto, las disposiciones referidas 
establecen los requisitos que deben actualizarse para que proceda conceder 
la suspensión de los actos reclamados solicitada por el quejoso, que también 
constituyen los elementos o parámetros normativos del control que tanto el Cons-
tituyente como el legislador ordinario previeron para decidir sobre medidas 
decretadas en cualquier instancia del incidente de suspensión, para evitar 
una lesión al interés social, al incluirlo como un elemento del juicio de pon-
deración, precisamente junto con la apariencia del buen derecho; consistentes 
en que: i. el quejoso solicite la suspensión; lo que a su vez, supone la demostra-
ción de su interés, aun en forma presuntiva, en atención al principio de ins-
tancia de parte agraviada, previsto en los artícu los 107, fracción i, de la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos y 5o., fracción i, de la ley de amparo; 
ii. Se demuestre la apariencia del buen derecho, para efectuar el análisis 
ponderado con el interés social, y no se siga perjuicio a éste ni se contraven-
gan disposiciones de orden público, en la inteligencia de que la presencia del 
concepto del "buen derecho", revela que esa ponderación se basa en una 
apreciación provisional o anticipada al fondo del asunto; iii. el otorgamien to 
de la medida cautelar nunca podrá tener por efecto modificar o restringir dere-
chos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la presen-
tación de la demanda; y, iV. Se fijen los requisitos y efectos de la medida y la 
situación en que habrán de quedar las cosas, en caso de que sea concedida.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.65 K (10a.)

Queja 93/2014. Constructora Jaken, S.a. de C.V. 9 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: miguel Ángel luna Gracia.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo IndIRECto. ES IMPRoCEdEntE 
ConCEdERLA ContRA LA oRdEn dE SuSPEndER o CAnCELAR 
EL PRoCEdIMIEnto dE LICItACIÓn PARA LA ContRAtACIÓn dE 
oBRA PÚBLICA o SERVICIoS RELACIonAdoS Con ÉStA, PoR 
AFECtARSE EL oRdEn PÚBLICo Y EL IntERÉS SoCIAL. es improce-
dente conceder la suspensión cuando un participante de un procedimien to de 
licitación pública solicite amparo contra la orden de suspender o cancelar 
éste, al no cumplirse con el artícu lo 128, fracción ii, de la ley de amparo, 
pues se afectarían el orden público y el interés social, concretizados en el 
procedimien to inherente a la realización de una obra pública. esto es así, ya 
que los artícu los 134 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, 27, 31, párrafo segundo y 40 de la ley de obras públicas y Servicios 
relacionados con las mismas disponen que los recursos económicos de que 
dispongan la Federación, estados, municipios, el distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados; que las adquisiciones, arrendamien tos 
y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza y la contratación de obra que realicen dichas entidades, se adjudi-
carán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocato-
ria abierta para que libremente se presenten proposiciones solventes en 
sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al estado las 
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mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamien to, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes; y, que las dependencias y 
entidades procederán a declarar desierta una licitación, cuando la totalidad 
de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la 
convocatoria o sus precios de insumos no fueren aceptables, o podrán can-
celarla por caso fortuito, fuerza mayor, o porque existan circunstancias justi-
ficadas que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos, o 
que de continuarse con el procedimien to de contratación se pudiera ocasio-
nar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad, caso en que deberá 
precisarse el acontecimien to que motiva la decisión y se hará del conocimien to 
de los licitantes. de lo anterior se advierte que los procedimien tos de licitación 
para la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, repre-
sentan, en sí mismos, una actividad de la administración encaminada a la 
satisfacción de un interés colectivo y típicamente de orden público, pues inne-
gablemente la sociedad tiene un interés en que se proteja el ejercicio de los 
recursos para la satisfacción de sus propias necesidades, tutelado por la ley re-
glamentaria del artícu lo constitucional referido, que permite la declaración de 
deserción de la licitación o su cancelación, en los supuestos indicados. por otro 
lado, los particulares adquieren sólo la prerrogativa a participar en una com-
petencia justa y la expectativa de que, al final del procedimien to, obtendrán la 
adjudicación del contrato y de la contraprestación económica respectiva, sin 
que tengan ningún derecho previamente constituido para ello, de lo que deri-
va, a lo sumo, el interés legítimo en llegar a ser adjudicatario, en la medida en 
que se cumplan los requisitos previstos en la convocatoria –los cuales deben ser 
razonablemente establecidos y no constitutivos de un notorio e injustificado 
trato discriminatorio, que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de 
competencia y libre concurrencia o sean imposibles de cumplir–, como lo deter-
minó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
aislada 2a. CXXXViii/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, agosto de 2001, página 240, de rubro: 
"liCitaCioNeS pÚBliCaS. dereCHoS Que deriVaN a FaVor de loS 
partiCulareS Que partiCipaN eN ellaS.", y aun cuando en esa prerro-
gativa se funde la apariencia del buen derecho, es insuficientemente oponi-
ble ante el orden público inmerso en el propio procedimien to licitatorio, que 
resultaría vulnerado si se continúa, aun cuando las proposiciones no reúnan 
los requisitos solicitados en la convocatoria o sus precios de insumos no 
fueren aceptables; exista caso fortuito, fuerza mayor, o circunstancias justifi-
cadas que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.94 A (10a.)
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Queja 93/2014. Constructora Jaken, S.a. de C.V. 9 de mayo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: miguel Ángel luna 
Gracia.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo IndIRECto. LA FRACCIÓn X, PÁRRA
Fo PRIMERo, dEL ARtÍCuLo 107 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, 
AL dISPonER QuE PARA RESoLVER SoBRE Su otoRgAMIEnto 
CuAndo LA nAtuRALEZA dEL ACto Lo PERMItA, dEBERÁ Pon
dERARSE EntRE LA APARIEnCIA dEL BuEn dERECHo Y EL IntE
RÉS SoCIAL, ConStItuYE un MAndAto dE oPtIMIZACIÓn dE 
un FIn, ConSIStEntE En dICtAR MEdIdAS EFICACES PARA LA 
PRESERVACIÓn dEL dERECHo VuLnERAdo Y LA MAtERIA dEL 
AMPARo, SIn LAStIMAR IntERESES, PRInCIPIoS Y VALoRES 
CoLECtIVoS juRÍdICAMEntE PREPondERAntES, PoR Lo QuE LA 
dISCRECIonALIdAd QuE En ESE SEntIdo SE ConFIERE AL juEZ, 
REPRESEntA LA EnCoMIEndA dE AdoPtAR LA dECISIÓn MÁS 
AdECuAdA A LA MAXIMIZACIÓn dE ESoS PRoPÓSItoS En CAdA 
CASo ConCREto. un análisis puntual de la reforma constitucional en 
materia de amparo, publicada el 6 de junio de 2011, revela en cuanto a la sus-
pensión del acto reclamado, que la voluntad del Constituyente fue generar 
un sistema equilibrado que eficiente la medida y a la vez prevea elementos de 
control para evitar y corregir el abuso y el dictado de resoluciones que lasti-
men la sensibilidad social, lo que se concretó en ampliar la discrecionalidad 
de los Jueces y, a su vez, se expresó en la previsión de que se resuelva sobre 
la suspensión del acto reclamado con base en una ponderación entre la apa-
riencia del buen derecho y el interés social, cuando la naturaleza del acto lo 
permita, según se plasmó en el primer párrafo de la fracción X del artículo 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. así, con base en 
ese análisis, dicha porción normativa constituye una norma de fin, es decir, no 
predetermina de antemano una conducta exigida de los Jueces literalmente 
o una acción a llevar a cabo, sino sólo revela un objetivo a perseguir o maxi-
mizar, consistente en eficientar la suspensión salvaguardando los derechos 
humanos que puedan verse afectados y preservando la materia del amparo, 
evitando y corrigiendo el abuso y la arbitrariedad en la toma de decisiones que 
lastimen la sensibilidad social y los fines, principios, intereses y valores colec-
tivos que, a su vez, constituyen propósitos jurídicamente relevantes. Vista así, 
la disposición en el sentido de que, en los casos en que la naturaleza del 
acto lo permita, los Jueces decidan sobre la suspensión con base en un aná-
lisis ponderado sobre la apariencia del buen derecho y el interés social, prevista 
en dicha porción normativa, constituye un mandato de optimización de un fin 
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perseguido constitucionalmente, que encomienda al juzgador adoptar la de-
cisión más óptima a la luz de las circunstancias de cada caso concreto para 
maximizar el fin de dar eficacia a la suspensión sin lastimar el interés social, 
sin que la norma constitucional otorgue libertad en sentido amplio o permiso 
en el sentido negativo para la toma de la decisión sobre suspender un acto, sino 
que responsabiliza al juzgador de seleccionar el medio más efectivo para la 
consecución del fin constitucional perseguido, en función de las particulari-
dades de cada caso concreto; de ahí que al resolver sobre cada situación, el 
Juez deba exponer premisas valorativas que lleven a considerar que la deci-
sión adoptada, es la mejor disponible para la consecución del fin constitucio-
nalmente relevante, además de ajustar la decisión a los elementos normativos 
y de control previstos por el legislador en la ley de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.68 K (10a.)

revisión en incidente de suspensión 63/2013. Jorge Santiago alanís almaguer. 15 de 
mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secre-
tario: eucario adame pérez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo IndIRECto. LA LEY dE LA MAtERIA, 
VIgEntE dESdE EL 3 dE ABRIL dE 2013, EStABLECE un nuEVo 
SIStEMA EQuILIBRAdo, REgIdo PoR MAYoRES ELEMEntoS noR
MAtIVoS FoRMALES Y SuStAntIVoS, gEnERALES Y ESPECÍFICoS, 
PARA EL dICtAdo dE LAS RESoLuCIonES AL RESPECto. Como 
resultado de la reforma constitucional en materia de amparo del 6 de junio de 
2011 y la posterior expedición de la ley de la materia, vigente desde el 3 de abril 
de 2013, se generó –en cuanto a la suspensión del acto reclamado en el am-
paro indirecto–, un nuevo sistema equilibrado con el propósito de dotar a la 
precautoria de mayor eficacia para la preservación de los derechos vulnerados 
y la materia del amparo y, a la vez, de mayores elementos de control que per-
mitan evitar el abuso y el dictado de resoluciones que lastimen la sensibilidad 
social, por la contravención a intereses colectivos jurídicamente relevantes, e 
igualmente, permitan corregir esos efectos a través de los recursos previstos 
en la propia ley. luego, en cuanto al propósito de dotar a la medida de mayor 
eficacia, en el nuevo sistema de suspensión, se amplía la discrecionalidad de 
los Jueces y sus facultades para allegarse de mayores elementos para dictar 
resoluciones más informadas y se prevé que se resuelva con base en una pon-
deración entre la apariencia del buen derecho, que presupone un asomo super-
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ficial y provisional al fondo del asunto, que, por un lado, permite corroborar, así 
sea provisionalmente, que asista al quejoso el derecho que estima vulnerado 
y la manera en que la violación se suscita para, en función de ello, conocer 
qué alcance dar a la suspensión para que resulte más eficaz para contener la 
violación y evitar que se torne difícilmente reparable y a la vez se evite la pér-
dida de la materia del amparo, esto por cuanto en forma concomitante a la 
apariencia del buen derecho, se valora el peligro en la demora; mientras que 
por otro, se introduce como elemento a dicha ponderación, el interés social, lo 
que lleva a que al decidir sobre la medida se tomen en cuenta los intereses, 
principios o valores colectivos jurídicamente relevantes cuya preservación se 
confía al Juez en uso de su discrecionalidad, representados a través del acto 
reclamado o involucrados en el contexto en que se materializarán las conse-
cuencias de la suspensión del acto o de su ejecución, con lo que se encamina 
la decisión a tener un resultado eficaz en cuanto a la preservación de los dere-
chos del quejoso, la materia del amparo y a evitar el dictado de una resolución 
que tenga como punto de partida una pretensión que no sea ni superficial-
mente fundada, frívola o temeraria y que lastime la sensibilidad social. ade-
más, como parte del nuevo sistema equilibrado, en relación con la suspensión 
a petición de parte, el legislador estableció un conjunto de expresiones que 
constituyen elementos normativos, formales y sustantivos del aludido juicio de 
ponderación y, en general, de las resoluciones sobre la suspensión del acto 
reclamado, y estableció expresiones específicas que modulan o refuerzan la 
ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés social, enfati-
zando la prevalencia de éste, como acontece en el último párrafo del artículo 
129, en que se prevé que sólo en función de preservar un interés social, podrá 
excepcionalmente otorgarse la medida, aun tratándose de actos como los pre-
vistos en sus diferentes fracciones; además, en su artículo 131, al disponer que 
para otorgar la medida cuando se pida la suspensión aduciéndose un interés 
legítimo, no sólo será necesario asegurar la no afectación al interés social, 
sino que deberá justificarse que es un interés de esa índole y no meramente 
el deducido por el quejoso, el que justifique su otorgamiento, o bien, cuando a 
fin de disponer restablecer provisionalmente a éste en el goce de la garantía 
violada, como lo prevé el segundo párrafo del artículo 147, se requiere acre-
ditar que dotar a la medida de ese efecto, es jurídica y materialmente posible, 
aspectos que ilustran que cada una de esas expresiones, norman en lo formal 
y sobre todo sustantivamente, las decisiones sobre suspensión del acto recla-
mado, pero también constituyen elementos susceptibles de ser verificados 
y facilitadores del control que corresponde ejercer a los tribunales a través 
de los recursos procedentes de que conozcan; igualmente, evidencian que el 
aludido juicio de ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés 
social, adquiere expresiones generales y específicas o reforzadas en función 
de las diversas previsiones de la ley de amparo; y, en función de esto último, 
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revelan que el nuevo sistema establecido para la suspensión del acto recla-
mado, está dotado de mayores requisitos para su otorgamiento en comparación 
con la ley abrogada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.70 K (10a.)

revisión en incidente de suspensión 63/2013. Jorge Santiago alanís almaguer. 15 de 
mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secre-
tario: eucario adame pérez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo IndIRECto. LA REFoRMA ConStI
tuCIonAL En MAtERIA dE AMPARo dE 6 dE junIo dE 2011 Y LA 
LEY dE AMPARo, VIgEntE dESdE EL 3 dE ABRIL dE 2013, gEnE
RARon un nuEVo SIStEMA EQuILIBRAdo QuE SE oRIEntA AL 
dICtAdo dE RESoLuCIonES EFICACES PARA LA PRESERVACIÓn 
dEL dERECHo VuLnERAdo Y LA MAtERIA dEL AMPARo Y, A LA 
VEZ, PREVÉ MAYoRES ELEMEntoS noRMAtIVoS Y dE ContRoL 
PARA EVItAR Y CoRREgIR EL ABuSo dE LA InStItuCIÓn Y EL 
dICtAdo dE dEtERMInACIonES QuE LAStIMEn LA SEnSIBILIdAd 
SoCIAL. la ley de amparo, vigente desde el 3 de abril de 2013, además 
de los procesos legislativos que le son propios, tiene como antecedentes la 
reforma constitucional en materia de amparo de 6 junio de 2011 y sus proce-
sos legislativos, en que el Constituyente permanente patentizó la voluntad de 
transformar al juicio de amparo como instrumento de protección y restaura-
ción de los derechos humanos y de orientar las instituciones propias de dicho 
procedimiento, a ser congruentes con esa intención. asimismo, en lo que 
atañe a la suspensión del acto reclamado, un análisis puntual de los procesos 
legislativos que anteceden a dicha reforma constitucional, evidencia que el 
Constituyente adoptó como objetivos el constituir un sistema equilibrado que 
haciendo eficaz a la medida, prevea mayores elementos de control para evitar 
y corregir el abuso de ese instrumento y el dictado de suspensiones que mo-
lesten la sensibilidad social. luego, para concretar el primer objetivo, el Cons-
tituyente determinó ampliar la discrecionalidad de los Jueces, otorgándoles 
facultades para que, al decidir, se alleguen de mayores elementos y les sea 
posible dictar resoluciones mejor informadas; y estableció que éstas deben 
derivar de un ejercicio de ponderación, cuando la naturaleza del acto lo 
permita, entre la apariencia del buen derecho y el interés social, por cuanto que 
el primer elemento, basado en un asomo superficial y provisional al fondo del 
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asunto, permite verificar que asiste al quejoso el derecho que estima vulnerado 
y descartar, para efectos de la suspensión, lo infundado o frívolo de la preten-
sión; además de que aporta elementos sobre el peligro en la demora y el mayor 
o menor riesgo de que las violaciones se tornen difícilmente reparables si se 
niega la medida y sobre el riesgo de pérdida de la materia del amparo, siendo 
posible, en función de esto último, una mejor definición de los alcances que ten-
dría que imprimirse a la medida para evitar ambas consecuencias; en tanto 
que, el segundo, representa en el otro extremo el propósito de que se resuelva 
siempre teniendo en cuenta que la suspensión del acto no puede lastimar 
la sensibilidad social y que en las decisiones al respecto, siempre se consi-
dere que existen intereses jurídicamente relevantes de índole colectivo, cuya 
preservación, como fin último, se confía al Juez en uso de su discrecionalidad, 
en función de las particularidades del caso concreto y las consecuencias que 
la ejecución del acto o su paralización tendrá para el interés público. por 
otro lado, el Constituyente dispuso que correspondería al legislador, al expe-
dir la ley reglamentaria, definir los supuestos en que la suspensión sería pro-
cedente y los distintos mecanismos de control y exclusión de la arbitrariedad 
en esa toma de decisiones, y en seguimiento de esto último, el legislador consi-
deró necesaria no sólo la adecuación de la ley de amparo de 1936 al nuevo 
marco constitucional, sino su abrogación y la expedición de una nueva, en la 
que estableció, como resultado de una valoración efectuada en sede legis-
lativa, los supuestos en que la suspensión procede de oficio y de plano, en 
su artículo 126; los casos en que la medida es de plano improcedente, en el 
diverso 129; y los supuestos en que, sea que la cuerda incidental se abra en 
forma oficiosa o a petición de parte, conforme a sus artículos 127 y 128, corres-
ponderá al Juez decidir en ejercicio de la discrecionalidad que se le confió, a 
través de una ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés 
social, estableciéndose en el citado artículo 128, así como en los diversos nume-
rales 131, párrafo segundo, 138 y 147, párrafo primero, de la propia ley, un 
conjunto de elementos normativos formales y sustantivos que orientan en lo 
general el referido ejercicio discrecional y que estriban en que: a) el quejoso 
solicite la suspensión, en lo cual va inmerso que se acredite el interés sus-
pensional; b) efectuado el análisis ponderado entre la apariencia del buen 
derecho y el interés social, no se siga perjuicio a este último ni se contravengan 
disposiciones de orden público; c) la suspensión no tenga por efecto modifi-
car o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso 
antes de la presentación de la demanda; d) se fijen los requisitos y efectos de 
la medida y la situación en que habrán de quedar las cosas; e) se tomen las 
medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la termi-
nación del juicio; f) de ser jurídica y materialmente posible, se restaure al que-
joso en el goce del derecho vulnerado en tanto se dicta sentencia en el juicio 
de amparo; y, g) no se defrauden derechos de menores o incapaces. así, en 
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el contexto de los objetivos que el Constituyente planteó sobre la suspensión 
del acto reclamado, los requisitos enunciados, además de ser orientadores 
generales de la discrecionalidad conferida al juzgador, constituyen la expre-
sión de los elementos que facilitan el control de la discrecionalidad referida y 
permiten en la práctica evitar y corregir el abuso de la suspensión, en la deci-
sión adoptada por el Juez o a través de los recursos procedentes en su contra, 
concretándose integralmente el sistema equilibrado que se fijó como pro-
pósito en la mencionada reforma constitucional del 6 de junio, el cual permite 
hacer de la medida suspensional un instrumento más eficaz para la salva-
guarda de los derechos humanos y la materia del amparo, y evitar y corregir 
el abuso en su otorgamiento y así como el dictado de resoluciones que lasti-
men la sensibilidad social y los intereses colectivos jurídicamente relevantes 
cuya preservación se confía a la discrecionalidad del Juez.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.67 K (10a.)

revisión en incidente de suspensión 63/2013. Jorge Santiago alanís almaguer. 15 de 
mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secre-
tario: eucario adame pérez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo IndIRECto. oBjEto dE LA PondE
RACIÓn EntRE LA APARIEnCIA dEL BuEn dERECHo Y EL IntERÉS 
SoCIAL, PREVIStA En LoS ARtÍCuLoS 107, FRACCIÓn X, PÁ
RRAFo PRIMERo, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL Y 138, PÁRRAFo 
PRIMERo, dE LA LEY dE AMPARo. una apreciación conjunta de las 
disposiciones enunciadas, conforme a su significado normativo y consecuen-
cias prácticas, permite sostener que el ejercicio de ponderación entre la apa-
riencia del buen derecho y el interés social, no conlleva la contraposición de 
dos intereses en abstracto, aunque el segundo concepto entrañe una idea 
de intereses colectivos, sino que en dicha ponderación ha de atenderse a las 
circunstancias concretas del derecho que el quejoso estime alterado en su 
situación particularizada ante el acto y, a su vez, a la forma en que el interés 
general o el orden público, se concretizan mediante el acto de autoridad. esto 
tiene como fundamento más amplio, la consideración de que lo que los Jueces 
ponderan en los casos concretos, no son principios en lo abstracto, sino las 
circunstancias de hecho que justifican la aplicación de ciertos principios ante 
otros, sobre la base de los singulares intereses en conflicto, debido a que no 
debe confundirse la cuestión de la aplicabilidad de los principios con la rela-
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tiva a la posibilidad concreta de su aplicación, debido a que aquéllos aplican 
precisamente en su fase de violación. desde esta perspectiva, una ponderación 
como la aludida en el primer párrafo de la fracción X del artículo 107 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos tiene por objeto no sólo que 
las normas sean aplicadas, sino, concurrentemente, las circunstancias fác-
ticas por ellas previstas a fin de cualificar jurídicamente y connotar equitati-
vamente el caso sometido a juicio, en virtud de que son los hechos los que 
mudan, los que son irrepetiblemente diferentes y, por eso, son los que deben 
ser sopesados en las situaciones jurídicas concretas cuyas normas deban ser 
aplicadas, pues son los hechos y circunstancias fácticas las que justifican o 
no la aplicación de los principios en conflicto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.69 K (10a.)

revisión en incidente de suspensión 63/2013. Jorge Santiago alanís almaguer. 15 de 
mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secre-
tario: eucario adame pérez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo IndIRECto. PoR REgLA gEnERAL, 
dEBE nEgARSE ContRA LA SuSPEnSIÓn dEL PRoCEdIMIEnto dE 
LICItACIÓn PARA LA ContRAtACIÓn dE oBRA PÚBLICA o 
SERVICIoS, PuES LoS IntERESAdoS En PARtICIPAR En ÉStE 
CuEntAn SÓLo Con unA EXPECtAtIVA A LA AdjudICACIÓn 
dEL ContRAto Y A LA oBtEnCIÓn dE LA ContRAPREStA
CIÓn EConÓMICA CoRRESPondIEntE. de la fracción X del artículo 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte 
que los actos reclamados en el juicio de amparo podrán ser objeto de suspen-
sión, en los casos y mediante las condiciones que determine la ley regla-
mentaria, para lo cual, el órgano jurisdiccional, cuando la naturaleza del acto 
lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social. por otro lado, de los artículos 128, 129 y 131 de la 
ley de amparo, en vigor desde el 3 de abril de 2013, deriva que, hecha excep-
ción de los casos en que deba concederse de oficio, la suspensión se otorgará 
siempre que: a) la solicite el quejoso y, b) no se siga perjuicio al interés social 
ni se contravengan disposiciones de orden público; pudiéndose conceder aun 
respecto de aquellos actos ejemplificados en el artículo 129 mencionado, si a 
estimación del juzgador, la negativa de la suspensión puede ocasionar mayor 
perjuicio al interés social y siempre en el entendido de que, cuando se aduzca 
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un interés legítimo, la suspensión se concederá cuando también se acre-
dite un daño inminente e irreparable a la pretensión del quejoso, en caso de 
que se niegue e igualmente se determine el interés social que justifique su 
otorgamiento, tomando en cuenta, finalmente, que la concesión de la medida 
cautelar no podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni consti-
tuir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la 
demanda. por otro lado, del artículo 134, párrafos primero y tercero, constitucional, 
se colige que los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
estados, municipios, el distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, y que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo 
tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación 
de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 
públicas, mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin 
de asegurar al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a pre-
cio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
en el contexto referido, se concluye que los procedimientos de licitación para 
la contratación de obra pública o servicios, representan una actividad de la 
administración, encaminada a la satisfacción de un interés colectivo y, por tanto, 
es a través de éstos que típicamente se efectúa una tarea de orden público; por 
eso, para efectos de la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo 
indirecto, es innegable que la sociedad está interesada en que se proteja el 
ejercicio de los recursos para la satisfacción de sus propias necesidades, 
aunado a que por el carácter de acto administrativo que corresponde a esa 
actividad, goza en principio de una presunción de legalidad y validez. asimismo, 
dado que el objeto de la licitación es asegurar al estado las mejores condicio-
nes disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes en la contratación de obra pública o servi-
cios, los particulares participantes en los concursos o licitaciones no adquie-
ren, con su sola participación y menos aún con la mera intención de participar 
en el concurso, el derecho a la adjudicación del contrato para la ejecución de 
la obra o la prestación del servicio, sino sólo la prerrogativa a participar en 
una competencia justa y la expectativa de que, al final del procedimiento, 
la voluntad de contratar del estado, vaya a su favor, mediante la adjudicación 
del contrato y la obtención de la contraprestación económica respectiva. por lo 
anterior, en los casos en que un aspirante a participar en un procedimiento 
licitatorio, por considerarse indebidamente excluido, solicita el amparo contra 
dicha exclusión y la suspensión del procedimiento licitatorio, ésta, por regla 
general, deberá negarse, pues mientras que el procedimiento de licitación 
representa en sí, típicamente, una cuestión de orden público e interés social, 
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que debe salvaguardarse por disposición legal y constitucional, el particular 
cuenta sólo con un interés individual en que legítimamente se le permita 
intervenir en el procedimiento y con la mera expectativa de que eventualmente 
se le adjudique el contrato y se le otorgue la contraprestación económica res-
pectiva, intereses cuya afectación no resulta de mayor trascendencia que la 
ocasionada al interés colectivo si el procedimiento licitatorio se paraliza, pri-
vando a la colectividad del beneficio concreto que, de continuar habría obte-
nido, máxime cuando se trata de una obra a ejecutarse con recursos de 
vigencia calenda rizada, pues el riesgo de pérdida del beneficio colectivo es 
todavía mayor si la licitación se suspende, además de que acorde a la medida 
del derecho dedu ci do por el quejoso, el perjuicio que resentiría es, en todo 
caso, uno que jurídica y materialmente es posible restaurar en las condicio-
nes ordinarias median te la sentencia de amparo, si se acredita en cuanto al 
fondo la violación alegada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.83 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 195/2013. Construcciones industriales Catsa, S.a. de 
C.V. 20 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis alfonso Hernández 
Núñez. Secretario: Jesús alejandro Jiménez Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL En EL AMPARo. CuAndo SE RECLA
MA EL CoBRo dE ContRIBuCIonES o CRÉdItoS FISCALES Con
FoRME A LA LEY dE LA MAtERIA VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL 
dE 2013, SuRtE EFECtoS dE InMEdIAto, Y Su EFECtIVIdAd QuEdA 
SujEtA A QuE SE gARAntICE EL IntERÉS FISCAL En tÉRMInoS 
dEL ARtÍCuLo 135 dE dICHo oRdEnAMIEnto (APLICACIÓn dE 
LAS juRISPRudEnCIAS P./j. 43/2001 Y 2a./j. 74/2006). durante la vi-
gencia de la ley de amparo abrogada mediante decreto publicado en el dia-
rio oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia p./J. 43/2001, de rubro: "SuS-
peNSióN proViSioNal. Surte SuS eFeCtoS deSde lueGo, SiN Que 
para ello Se reQuiera de la eXHiBiCióN de la GaraNtÍa reSpeC-
tiVa.", en la que consideró que de la interpretación armónica de los artículos 
125, 130 y 139 de aquel ordenamiento, en atención a la naturaleza, objeto, 
requisitos de procedencia y efectividad de la suspensión, así como al principio 
general de derecho que se refiere a que donde existe la misma razón, debe 
existir la misma disposición, debía concluirse que la suspensión provisional 
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que puede decretarse con la sola presentación de la demanda, cuando exista 
peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con notorios perjuicios 
para el quejoso, surte efectos inmediatamente después de que se concede y 
no hasta que se exhiba la garantía fijada, porque de lo contrario no se cumpli-
ría con su finalidad de evitar al quejoso perjuicios de difícil reparación, sin 
que ello implicara que de no exhibirse esa garantía, dejara de surtir efectos. 
asimismo, la Segunda Sala del propio alto tribunal emitió la jurisprudencia 
2a./J. 74/2006, de rubro: "SuSpeNSióN proViSioNal CuaNdo Se reCla-
ma el CoBro de CoNtriBuCioNeS. Surte SuS eFeCtoS de iNmediato, 
pero Su eFeCtiVidad eStÁ SuJeta a Que el QueJoSo eXHiBa la 
GaraNtÍa eN loS tÉrmiNoS SeÑaladoS por el JueZ (apliCaCióN de 
la JuriSprudeNCia p./J. 43/2001).", en la que precisó que el criterio es-
tablecido en la jurisprudencia indicada era aplicable también respecto de la 
ga rantía contenida en el artículo 135 de la ley de amparo, que preveía la sus-
pensión cuando se reclama el cobro de contribuciones, ya que, en primer 
lugar, en la ejecutoria relativa se señaló que los requisitos de procedencia de 
la suspensión (a petición de parte) son aquellas condiciones que deben reu-
nirse para que surja la obligación jurisdiccional de concederla y que éstas se 
establecían en el artículo 124 de dicha ley, mientras que los requisitos de 
efectividad estaban contenidos en sus diversos preceptos 125, 135, 136 y 139, 
dependiendo de la naturaleza del acto reclamado, y se constituyen por las con-
diciones que el quejoso debe llenar para que surta efectos la suspensión 
conce dida; asimismo, que los requisitos de efectividad se referían a la causa-
ción de los efectos de la medida, por lo que bien podía acontecer que la sus-
pensión haya sido concedida por estar colmadas las condiciones de su 
procedencia y que, sin embargo, no operara la paralización o cesación del 
acto reclamado o de sus consecuencias, por no haberse aún cumplido los 
requisitos que la ley señala para su efectividad; y que la ratio legis de la garan-
tía prevista en el artículo 135 mencionado tendía a satisfacer los fines relati-
vos a salvaguardar el interés fiscal, que esencialmente se asemejaban a los 
perseguidos por los artículos 125, 130 y 139 referidos, por lo que de acuerdo 
con el principio de derecho que establece: "donde existe la misma razón debe 
regir la misma disposición", los argumentos contenidos en la jurisprudencia 
inicialmente indicada podían aplicarse en esos casos. luego, el criterio jurí-
dico contenido en esas tesis de jurisprudencia es aplicable a los casos en que 
se reclame el cobro de contribuciones o créditos fiscales, tramitados confor-
me a la ley de amparo vigente, en términos de su artículo sexto transitorio, 
porque no se contrapone con sus disposiciones, ya que su artículo 128 esta-
blece requisitos de procedencia de la suspensión a petición del quejoso que 
debe tomar en cuenta el Juez de distrito al tomar la decisión correspondiente, 
en términos similares a los que preveía el artículo 124 de la ley abrogada en 
sus fracciones i y ii; y los artículos 132, 135 y 136 de la ley vigente, instituyen re-
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quisitos de efectividad que también resultan similares a los contenidos en los 
numerales 125, 135 y 139 de la abrogada. por tanto, la suspensión provisional 
en este tipo de asuntos surte efectos de inmediato y su efectividad queda 
sujeta a que se garantice el interés fiscal en términos del artículo 135 de la ley 
de la materia vigente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.84 A (10a.)

Queja 64/2014. invitaciones ilusión de méxico, S.a. de C.V. 28 de marzo de 2014. unani-
midad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: miguel Ángel 
luna Gracia.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 43/2001 y 2a./J. 74/2006 citadas, aparecen publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 268 y tomo XXiii, mayo de 2006, página 330, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL En EL AMPARo. PRoCEdE ConCE
dERLA ContRA LA oMISIÓn Y/o nEgAtIVA dE LA AutoRIdAd 
AdMInIStRAtIVA dE REALIZAR unA VISItA dE InSPECCIÓn A 
FIn dE dEtERMInAR LA PRoCEdEnCIA dE MEdIdAS CAutELA
RES dE SEguRIdAd, CuAndo EL QuEjoSo MAnIFIEStA, BAjo 
PRotEStA dE dECIR VERdAd, QuE EStÁn En RIESgo SuS BIE
nES o IntEgRIdAd PERSonAL, PARA EL SoLo EFECto dE QuE SE 
LLEVE A CABo dICHA VISItA. la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
define a los actos de naturaleza negativa, como aquellos en que la autoridad 
responsable se rehúsa, omite o se abstiene de hacer algo. en estas condicio-
nes, si bien es cierto que ese máximo tribunal sostiene que cuando el juicio se 
promueve contra actos negativos, no procede conceder la suspensión, por-
que sería tanto como darle efectos restitutorios que son propios de la senten-
cia definitiva, también lo es que precisó que si los actos contra los que se pide 
amparo, aunque aparentemente negativos, tienen efectos positivos, procede 
conceder contra ellos la suspensión. por tanto, si el juicio de amparo se pro-
movió contra la omisión y/o negativa de la autoridad administrativa de rea-
lizar una visita de inspección para determinar la procedencia de medidas de 
seguridad respecto de los trabajos de construcción y excavación realizados 
en un predio colindante al del quejoso, por existir denuncia de éste y manifes-
tación, bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que las obras urbanas 
generan riesgo de afectación a sus bienes o a su persona, procede conceder 
la suspensión provisional para el solo efecto de que se lleve a cabo dicha visita 



1928 JUNIO 2014

en la que, bajo su más estricta responsabilidad, la autoridad competente dic-
tamine la existencia de los hechos narrados como de riesgo y, en su caso, 
determine la procedencia de la aplicación de medidas cautelares, aun cuando 
se trate de actos de naturaleza omisiva y simultáneamente negativa, dados sus 
efectos positivos, consistentes en que, ante la falta de visita de inspección o 
vigilancia, los trabajos se desarrollen sin que la administración haya deter-
minado, en función de la denuncia presentada, la posible existencia o no de 
daños y riesgos que el solicitante de la medida cautelar manifiesta sufrir 
en sus bienes y en su persona y, en consecuencia, sin que haya aplicado las 
medidas que, en su caso, podrían ser necesarias para evitarlos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.82 A (10a.)

Queja 60/2014. Fernando Santos de Hoyos. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: edmundo raúl González Villaumé, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado. Secretaria: maría del Socorro Zapata Barrera.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL En EL AMPARo. tRAtÁndoSE dE 
noRMAS AutoAPLICAtIVAS QuE ContIEnEn dIRECtA o IndI
RECtAMEntE oBLIgACIonES tRIButARIAS, Su EFECtIVIdAd 
EStARÁ SujEtA A QuE EL QuEjoSo gARAntICE EL IntERÉS FIS
CAL Y Lo ACREdItE AntE EL juZgAdo dE dIStRIto. de conformi-
dad con los artículos 135 y 148 de la ley de amparo procede la suspensión 
cuando se reclama una norma general autoaplicativa, sin señalar acto con-
creto de aplicación, pero si de la norma impugnada se advierten directa o indi-
rectamente actos relativos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de 
contribuciones o créditos de contribución fiscal, ésta podrá otorgarse discre-
cionalmente, si se ha constituido o se constituye la garantía del interés fiscal 
ante la autoridad exactora. de ahí que, si las normas autoaplicativas reclama-
das se encuentran, por ejemplo, en un decreto que establece estímulos fisca-
les, pero contienen alguna obligación tributaria, la efectividad de la suspensión 
estará sujeta a que el impetrante garantice el interés fiscal conforme al pri-
mero de los preceptos citados y acredite dicha circunstancia ante el Juzgado 
de distrito.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.15 A (10a.)
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Queja 35/2014. Jefe del departamento de amparo e instancias Judiciales "3" de la admi-
nistración Central de amparo e instancias Judiciales, de la administración General 
Jurídica del Servicio de administración tributaria. 11 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: efrén mejía lópez, secretario de tribunal autorizado por la Comi-
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado. Secretario: José luis Gámez rocha.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tEnEnCIA o uSo dE VEHÍCuLoS. EL SuBSIdIo (EStÍMuLo FIS
CAL) otoRgAdo PoR EL goBIERno dEL dIStRIto FEdERAL 
PARA EL PAgo dEL IMPuESto RELAtIVo En EL EjERCICIo FIS
CAL 2013 A dEtERMInAdoS ContRIBuYEntES, no PuEdE EXA
MInARSE A LA LuZ dE LoS PRInCIPIoS dE juStICIA FISCAL 
ContEnIdoS En EL ARtÍCuLo 31, FRACCIÓn IV, dE LA ConStI
tuCIÓn FEdERAL. del artículo octavo transitorio del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del dis-
trito Federal, así como de los numerales primero, segundo y cuarto del acuerdo 
de carácter general por el que se otorga subsidio fiscal para el pago del im-
puesto sobre tenencia o uso de vehículos en el ejercicio fiscal 2013 a determi-
nados contribuyentes, publicados el 31 de diciembre de 2012 y 10 de enero de 
2013, respectivamente, en la Gaceta oficial de esa entidad, se advierte que el 
Gobierno del distrito Federal otorgó un subsidio (estímulo fiscal) del 100% 
del monto al que ascienda el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
establecido en el artículo 160 del Código Fiscal local a las personas físicas y 
morales sin fines de lucro, cuyos vehículos tengan un valor que no exceda de 
$250,000.00, siempre que se encuentren al corriente del pago de dicho tributo 
y, además, liquiden el derecho por concepto del refrendo de las placas corres-
pondiente al año mencionado; estímulo que se generó con la única finalidad 
de apoyar la economía de los capitalinos ante el contexto económico nacio-
nal y mundial, bajo políticas de austeridad y responsabilidad, particularmente 
para que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones locales. por tanto, 
el estímulo que prevén los ordenamientos citados no puede examinarse a la 
luz de los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, entre ellos, los de 
equidad y proporcionalidad, porque ese subsidio no incide en los elementos 
esenciales de la contribución a la que se aplica (impuesto sobre tenencia o uso 
de vehículos), pues no modifica el objeto del tributo (gravar la tenencia o 
uso de un vehículo con placas del distrito Federal) ni elimina la obligación del 
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sujeto pasivo beneficiado (propietario del vehículo); tampoco incide en la base 
gravable del impuesto (valor del automóvil), en la tasa que deberá aplicarse o 
en su mecánica de causación y, finalmente, porque el subsidio tiene su fun-
damento en los fines extrafiscales plasmados por el órgano legislativo local.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.108 A (10a.)

amparo en revisión 254/2013. Cornejo, méndez, González y duarte, S.C. 20 de marzo de 
2014. unanimidad de votos. ponente: José luis Caballero rodríguez. Secretario: 
Valentín omar González méndez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tEoRÍA dEL CASo En LoS juICIoS oRALES dE CoRtE ACuSAto
RIo. LA oMISIÓn dE LA dEFEnSA dEL InCuLPAdo dE FoRMu
LARLA PREVIAMEntE AL InICIo dE ÉStoS, oBLIgA AL juEZ A Su 
PREVEnCIÓn PARA SAnEAR EStE dEFECto, dE Lo ContRARIo, 
SE InFRIngEn LAS FoRMALIdAdES ESEnCIALES dEL PRoCE
dIMIEnto QuE oBLIgA A REPonERLo PoR tRASCEndER AL 
RESuLtAdo dEL FALLo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE MoRELoS). 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
1a. CCXlViii/2011 (9a.) derivada de la contradicción 412/2010, de rubro: "SiStema 
proCeSal peNal aCuSatorio. teorÍa del CaSo.", destacó la trascen-
dencia de la teoría del caso en la observación al derecho de igualdad procesal 
que rige en los juicios orales, previsto en el artículo 20, apartado a, fracción V, 
de la Constitución Federal, aduciendo que, mediante su formulación, las partes 
pueden escuchar los argumentos de su contraria para apoyarlas o debatirlas 
y observar desde el inicio la forma en como formularán sus planteamientos en 
presencia del juzgador. asimismo, la definió como la idea central o conjunto 
de hechos sobre los que versará la participación de cada parte, a efecto de 
explicarlos y determinar su relevancia, dotándolos de consistencia argumen-
tativa para establecer la hipótesis procesal que pretende demostrarse y que 
sustentará la decisión del Juez. de ahí que dicha teoría se basa en la capaci-
dad argumentativa de las partes para sostener sus pretensiones dentro del 
juicio; por lo que su construcción permitirá al litigante afrontar con solvencia 
el debate oral. así, una preparación adecuada coadyuvará a conocer las for-
talezas, oportunidades, debilidades y amenazas del caso y facilitará la organi-
zación de los medios de prueba para su presentación en el juicio. por ello, 
debido a la trascendencia de su diseño, debe considerarse una formalidad del 
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procedimiento, la cual, si no se advierte satisfecha previo al juicio oral, el Juez, 
en términos del artículo 24 del Código de procedimientos penales del estado de 
morelos, debe llamar la atención del imputado y su defensa para que estén 
en aptitud de sanear esta infracción procesal. lo anterior, porque permitir el 
inicio de juicios sin la teoría del caso, llevaría al absurdo de sustanciar proce -
dimientos sin objetivos precisos, que pudieran derivar en la emisión de actos 
de autoridad ociosos, incongruentes o dilatorios, en tanto que no se conoce 
lo que se pretende probar durante el juicio, ni las pruebas que servirán de 
sustento para ello. en tal virtud, si el juzgador al inicio de la etapa de aper-
tura a dicho juicio, advierte que el abogado del inculpado omite exponer los 
argumentos en que fincará su defensa, cuando en términos de los artículos 304, 
inciso a), fracción iii y 309 del citado código es el momento para hacerlo, ello 
trasciende al fallo, por lo que debe ordenar la reposición del procedimiento 
para el efecto de que sea saneada dicha infracción, previniéndolos para que 
presenten una exposición abreviada de sus pretensiones, mediante la expresión 
de los argumentos que consideren necesarios, señalen los medios de prueba 
que producirán en juicio para demostrarlos e incluyan los relativos a la individua-
lización de las sanciones. lo anterior, no contraviene el principio de presun-
ción de inocencia, si se considera que dicha máxima subyace en favor de los 
imputados hasta en tanto aparecen suficientes medios que los incriminen en 
el hecho ilícito atribuido; ante lo cual, éstos deben desvirtuar tales incrimina-
ciones, pues no es válido en su favor el silencio o la simple negativa. Sin que 
se soslaye que la estrategia de la defensa sea la de no aportar pruebas, extraer 
elementos en su favor de los medios de convicción ofertados por el fiscal 
durante su desfile y esperar que éste demuestre su culpabilidad pues, en este 
supuesto, así debe exponerse en la formulación de su teoría del caso, dado 
que será el medio de defensa por el cual se pretenderá alcanzar la absolución 
frente a la acusación hecha al imputado. por último, se advierte que el principio 
de contradicción rige para los juicios orales de corte acusatorio, el cual sólo se 
entiende observado cuando tanto la defensa como el fiscal fincan sus respec-
tivas teorías del caso, las cuales, una vez conocidas por sus oponentes, podrán 
ser contradichas en un plano de igualdad procesal.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.9 P (10a.)

amparo directo 331/2012. 5 de octubre de 2012. unanimidad de votos. ponente: Juan José 
Franco luna. Secretario: Héctor Flores irene.

amparo directo 470/2012. 15 de marzo de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan 
José Franco luna. Secretario: Héctor Flores irene.
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nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 412/2010 
y la tesis 1a. CCXlViii/2011 (9a.) citadas, aparecen publicadas en el Sema nario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octu bre de 2011, página 
609 y libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 291, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tERCERo IntERESAdo En EL juICIo dE AMPARo IndIRECto En 
MAtERIA PEnAL. LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto tIEnE ESE 
CARÁCtER CuAndo Lo PRoMuEVA ContRA EL Auto dE FoR
MAL PRISIÓn, PoRQuE SI ÉStE SE AnuLA o SE REVoCA SE AFEC
tA dIRECtAMEntE Su dERECHo A LA REPARACIÓn dEL dAÑo o 
A RECLAMAR LA RESPonSABILIdAd CIVIL (IntERPREtACIÓn 
ConFoRME dEL ARtÍCuLo 5o., FRACCIÓn III, InCISo C), dE LA 
LEY dE AMPARo Con LA ConStItuCIÓn). Si bien es cierto que el ar-
tículo 5o., fracción iii, inciso c), de la ley de amparo establece como condicio-
nes para tener como tercero interesado a la víctima u ofendido del delito, o 
quien tenga derecho a la reparación del daño o a reclamar la responsabilidad 
civil que: a) el acto reclamado emane de un juicio del orden penal y, b) afecte 
de manera directa esa reparación o responsabilidad, también lo es que de 
una interpretación conforme de dicho numeral con la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y los tratados internacionales, así como de 
la jurisprudencia emitida tanto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como por la Corte interamericana de derechos Humanos, se colige que dicha 
calidad la adquiere cuando impugna en amparo indirecto el auto de formal 
prisión, ya que si este acto es anulado como consecuencia de una sentencia 
de amparo, o bien, es revocado por la autoridad responsable al actuar con 
plenitud de jurisdicción, se afectará directamente esa reparación o respon-
sabilidad, debido a que no existirá pronunciamiento alguno al respecto, por lo 
que resulta indispensable que la víctima u ofendido del delito participe en 
igualdad de circunstancias con el indiciado, esto es, deben contar con amplias 
posibilidades de ser oídos y actuar en el juicio de amparo respectivo, tanto en 
procurar el esclarecimiento de los hechos y del castigo de los responsables, 
como en buscar una debida reparación, y la mejor manera de lograrlo es reco-
nocerlo como tercero interesado en el juicio de amparo indirecto.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.51 P (10a.)

amparo en revisión 15/2014. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: emma 
meza Fonseca. Secretario: miguel Ángel Sánchez acuña. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tEStIgoS MEnoRES dE EdAd. PARA LA VALIdEZ Y EFICACIA dE 
SuS dECLARACIonES MInIStERIALES dEBEn EStAR ASIStI
doS PoR ABogAdo o dEFEnSoR PÚBLICo, ASÍ CoMo PoR SuS 
PAdRES o tutoR. de acuerdo con los artículos 8, numeral 1, de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, 40 de la Convención sobre 
los derechos del Niño, 8, inciso d), 9, inciso a), 16 y 26, incisos a) y b), de las 
directrices sobre la justicia para los niños víctimas y testigos de delitos, el tes-
timonio de un menor tiene validez si se lleva a cabo observando el protocolo 
nacional e internacional en la materia; de manera que para su aprobación y 
eficacia procesal, será indispensable observar una serie de condiciones, a fin de 
que su información sea recogida de manera óptima, sin producir algún menos-
cabo en su persona; para lo cual se requiere que estén asistidos por abogado 
o defensor público, así como por sus padres o tutor; ello, en virtud de que al 
rendir su declaración sobre hechos que impliquen la comisión de delitos, los 
menores de edad se encuentran expuestos a un estado de vulnerabilidad tanto 
física como emocional, que puede poner en tela de juicio su espontaneidad, 
veracidad e imparcialidad, al estar sujetos a vicios e irregularidades durante 
la investigación ministerial.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN.

(X Región)1o. 4 P (10a.)

amparo directo 861/2013 (expediente auxiliar 665/2013) del índice del Segundo tribu-
nal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo 
del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región. 
10 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Yair mendiola del Ángel, secre-
tario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretario: Julio Humberto tapia estrada.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tIEMPo EXtRAoRdInARIo. ES InVERoSÍMIL SI EL tRABAjAdoR 
SEÑALA QuE LABoRABA dIEZ HoRAS ContInuAS SIn dESCAn
So, SIn PRECISAR CuÁLES ERAn SuS ACtIVIdAdES, Y juRÍdI
CAMEntE no SEA FACtIBLE LA ACLARACIÓn dE LA dEMAndA. la 
entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ju-
risprudencia 4a./J. 20/93, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, octava Época, Número 65, mayo de 1993, página 19, de rubro: 
"HoraS eXtraS. reClamaCioNeS iNVeroSÍmileS.", sostuvo que cuando 
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un trabajador exige el pago de horas extras, esta prestación debe fundarse en 
circunstancias acordes con la naturaleza humana, a fin de establecer si el 
número de horas y periodo en que se prolongó la jornada, dan oportunidad a 
que el común de los hombres puedan laborar en esas condiciones, por con-
tar con tiempo suficiente para reposar, comer y reponer energías, pues en ese 
supuesto no hay discrepancia entre el resultado formal y la condición huma-
na; pero cuando la reclamación se apoya en circunstancias inverosímiles por 
señalar una jornada excesiva que comprenda muchas horas extras durante 
un lapso considerable, obliga a concluir que no es posible que una persona 
labore en esas condiciones. por tanto, en aquellos supuestos en que el traba-
jo se lleve a cabo de manera continua y sin descanso por un lapso de diez 
horas y no se hayan precisado cuáles eran las actividades o funciones desem-
peñadas –y jurídicamente no sea factible la aclaración de la demanda, de con-
formidad con los artícu los 685, 873, último párrafo y 878, fracción ii, de la ley 
Federal del trabajo–, reformados mediante decreto publicado el 30 de noviem-
bre de 2012, el reclamo de tiempo extraordinario es inverosímil, puesto que si el 
trabajador no contaba con tiempo para reposar o tomar alimentos, es inconcu-
so que excede la capacidad de esfuerzo de una persona para desempeñarse.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.42 L (10a.)

amparo directo 1416/2013. Clínica universidad, S.a. de C.V. 3 de abril de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Gerardo torres García. Secretaria: Consuelo alejandra morales 
lorenzini.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES dE PEtRÓLEoS MEXICAnoS. CASo En QuE 
duRAntE LA tRAMItACIÓn dE un juICIo dE otoRgAMIEnto 
dE noMBRAMIEnto En unA PLAZA PRoCEdE LA CondEnA AL 
REConoCIMIEnto dE AntIgÜEdAd QuE SE gEnERE duRAntE 
AQuÉL. Cuando un trabajador de petróleos mexicanos reclame el otorgamiento 
del nombramiento en una plaza por considerar tener mejor y preferente dere-
cho para ocuparla, de resultar procedente dicha acción y, habiendo recla-
mado tam bién el reconocimiento de antigüedad que se genere durante 
la tramita ción del juicio, ésta debe ser materia de condena, dada la proceden-
cia de aquella acción. 

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.29 L (10a.)
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amparo directo 59/2014. Julio García García. 26 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: ricardo rivas pérez. Secretaria: maría teresa Negrete pantoja.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRAnSPoRtE PARA LA MoVILIdAd SuStEntABLE dEL EStAdo 
dE nuEVo LEÓn. EL ARtÍCuLo 86, FRACCIÓn I, InCISo E), dE LA 
LEY RELAtIVA, QuE EXIgE LA PRESEntACIÓn dE LA CARtA dE 
no AntECEdEntES PEnALES CoMo REQuISIto PARA oBtEnER 
LA LICEnCIA ESPECIAL PARA LA ConduCCIÓn dE LoS VEHÍCuLoS 
QuE SE EnCuEntRAn AFECtoS A LoS SIStEMAS Y ModALI
dAdES dEL SERVICIo EStAtAL dE tRAnSPoRtE, no tRAnSgREdE 
EL ARtÍCuLo 22 ConStItuCIonAL. el artículo 86 de la ley de trans-
porte para la movilidad Sustentable del estado de Nuevo león, regula el pro-
cedimiento para obtener la denominada: licencia especial, por las personas 
físicas que tienen interés en la conducción de los vehículos que se encuen-
tran afectos a los sistemas y modalidades del servicio estatal de transporte y, 
en su fracción i, inciso e), exige como requisito para su obtención, presentar 
carta de no antecedentes penales. por otra parte, de conformidad con la ju-
risprudencia p./J. 102/2008 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 599, de rubro: "leYeS peNa-
leS. al eXamiNar Su CoNStituCioNalidad deBeN aNaliZarSe loS 
priNCipioS de proporCioNalidad Y raZoNaBilidad JurÍdiCa.", para 
determinar si una norma transgrede el artículo 22 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, es necesario verificar si prevé una pena 
inusitada o trascendental. en esas condiciones, el precepto inicialmente citado 
no establece una pena inusitada, dado que el requisito de la presentación de 
la carta de no antecedentes penales no resulta inhumano, cruel, infamante o 
excesivo, ya que no tiene como fin causar dolor o alteración física en las per-
sonas que cuenten con antecedentes penales y que soliciten la obtención 
de la licencia especial, ni en su reputación o dignidad, ni mucho menos cau-
sarles un exceso en su persona, sino la protección de los usuarios que utili-
zan como medio de transporte los vehículos denominados "taxis", mediante su 
conducción por personas que no han incurrido en algún delito. además, dicha 
disposición tampoco contiene una pena trascendental, en virtud de que el 
requisito mencionado no va más allá de las personas que cuenten con ante-
cedentes penales, pues en ningún momento afecta a otras, sino que, por el 
contrario, pretende la seguridad y tranquilidad de los usuarios aludidos. por 
tanto, el referido artículo 86, fracción i, inciso e), no transgrede el precepto 
constitucional indicado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.2o.A.81 A (10a.)
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amparo en revisión 187/2013. Consejero Jurídico del Gobernador del estado de Nuevo león 
y otro. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis alfonso Hernández 
Núñez. Secretario: luis alberto Calderón díaz.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRAnSPoRtE PARA LA MoVILIdAd SuStEntABLE dEL EStAdo 
dE nuEVo LEÓn. EL ARtÍCuLo 86, FRACCIÓn I, InCISo E), dE LA 
LEY RELAtIVA, QuE EXIgE LA PRESEntACIÓn dE LA CARtA dE no 
AntECEdEntES PEnALES CoMo REQuISIto PARA oBtEnER LA 
LICEnCIA ESPECIAL PARA LA ConduCCIÓn dE LoS VEHÍCuLoS 
QuE SE EnCuEntRAn AFECtoS A LoS SIStEMAS Y ModALIdAdES 
dEL SERVICIo EStAtAL dE tRAnSPoRtE, no tRAnSgREdE EL dE
RECHo A LA LIBERtAd dE tRABAjo. el artículo 86 de la ley de trans-
porte para la movilidad Sustentable del estado de Nuevo león regula el pro- 
cedimiento para obtener la denominada: licencia especial, por las personas 
físicas que tienen interés en la conducción de los vehículos que se encuen-
tran afectos a los sistemas y modalidades del servicio estatal de transporte 
y, en su fracción i, inciso e), exige como requisito para su obtención, presen-
tar carta de no antecedentes penales. por otra parte, de conformidad con la 
jurisprudencia p./J. 28/99 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iX, abril de 1999, página 260, de rubro: "liBertad de traBaJo. No eS 
aBSoluta de aCuerdo CoN loS priNCipioS FuNdameNtaleS Que 
la riGeN (artÍCulo 5o., pÁrraFo primero, de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS).", para determinar si una norma 
transgrede el derecho a la libertad de trabajo establecida en el artículo 5o., 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, es necesario que se verifique si impide al particular el ejercicio de una 
actividad que satisfaga los presupuestos siguientes: 1) que no se trate de 
una actividad ilícita; 2) que no se afecten derechos de terceros; y, 3) que no 
se afecten derechos de la sociedad en general. en estas condiciones, si bien es 
cierto que, en la hipótesis inicialmente descrita se satisface el presupuesto 
consistente en que no se trate de una actividad ilícita, dado que el oficio de con-
ductor de los vehículos denominados "taxis", que forman parte del transporte 
público es lícito, también lo es, que no se cumple con los presupuestos segundo 
y tercero, ya que de ejercer la mencionada actividad una persona que cuente 
con antecedentes penales, se afectarían derechos de terceros, como son los 
usuarios del servicio aludido, pues la sociedad está interesada en la protec-
ción y seguridad de éstos, mediante la conducción de los vehículos referidos 
por personas que no han incurrido en algún delito y que, ante ello, no cuen-
ten con antecedentes penales, toda vez que la finalidad del requisito de la 
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presentación de la carta de no antecedentes penales para la obtención de 
la licencia especial, es la protección de los propios usuarios. por tanto, el refe-
rido artículo 86, fracción i, inciso e), no transgrede el derecho a la libertad 
de trabajo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.2o.A.80 A (10a.)

amparo en revisión 187/2013. Consejero Jurídico del Gobernador del estado de Nuevo 
león y otro. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis alfonso 
Hernández Núñez. Secretario: luis alberto Calderón díaz.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRASLAdo dE IntERnoS QuE PuRgAn PEnA PRIVAtIVA dE LI
BERtAd A otRo CEntRo PEnItEnCIARIo. LAS CAuSAS QuE 
Lo MotIVAn, EStABLECIdAS En LA oRdEn CoRRESPondIEntE, 
PuEdEn ACREdItARSE IndICIARIAMEntE. el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 19/2012 (10a.), publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xiii, tomo 1, octubre de 2012, página 14, de rubro: "dereCHo HumaNo 
del SeNteNCiado a purGar la peNa de priSióN eN el CeNtro peNi-
teNCiario mÁS CerCaNo a Su domiCilio. Su alCaNCe.", estableció que 
las personas sentenciadas a purgar una pena privativa de libertad, tienen 
derecho a ser internadas en el centro penitenciario más cercano a su domici-
lio; sin embargo, este derecho no es absoluto y puede quedar sujeto a los casos 
y condiciones que establezca el legislador secundario, federal o local, con 
independencia de los asuntos de delincuencia organizada. además, las res-
tricciones a ese derecho pueden obedecer a circunstancias legalmente esta-
blecidas, como se indica expresamente en la jurisprudencia, pero también a 
motivos fácticos, imprevistos o ajenos al actuar de las autoridades encarga-
das de ejecutar las sentencias privativas de libertad, ya sea por las condiciones 
personales del propio interno, o bien, por causas externas, por ejemplo, el sobre-
cupo en un centro de internamiento, el deterioro físico del inmueble, la insufi-
ciencia de custodios, etcétera. en esas situaciones de excepción, la autoridad 
encargada de la ejecución de la pena de prisión puede autorizar el traslado de 
los internos mediante mandamiento escrito en el que se cumplan las exigen-
cias formales señaladas en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, es decir, fundando y motivando debidamente su 
actuar, debiendo tenerse en cuenta, al examinar la legalidad de dicha orden, la 
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imposibilidad o dificultad de obtener pruebas directas, contundentes e in-
cues tionables sobre las circunstancias personales del sentenciado, o de di-
versas situaciones que motivaron su traslado a otro centro de reclusión, y que 
esas cuestiones pueden acreditarse indiciariamente.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.5 P (10a.)

amparo en revisión 97/2014. 10 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: F. Guillermo 
Baltazar alvear. Secretario: Guillermo Salazar trejo.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VACACIonES. PRoCEdE Su PAgo CuAndo SE dEMAndAn Con
CoMItAntES AL dESPIdo Y PoR EL tIEMPo QuE duRE EL juICIo 
(LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL EStAdo dE MoRELoS). en criterios 
jurisprudenciales se ha sostenido que la condena al pago de salarios caí-
dos hace improcedente el pago de las vacaciones que se demandan de for-
ma concomitante al despido y por el tiempo que dure el juicio laboral, pues 
ello implicaría una doble condena, ya que los salarios vencidos se calculan 
conforme al salario integrado. Sin embargo, ello no acontece en los casos 
en que, con fundamento en el artículo 52 de la ley del Servicio Civil del es-
tado de morelos, se condena al pago de salarios caídos, por un periodo que 
no excede de seis meses, ya que únicamente por ese lapso es que puede sos-
tenerse que su condena hace improcedente el pago de vacaciones durante 
el tiempo que el trabajador permaneció separado de su empleo, por esos 
seis meses, no así para el resto del tiempo que dure el juicio, respecto del 
cual existe la ficción jurídica de que subsiste la relación de trabajo, periodo 
en el que se presume se generó el derecho a las vacaciones, cuya condena 
ya no implicará un doble pago, porque no se condena al pago de salarios 
caídos por ese lapso. 

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.26 L (10a.)

amparo directo 551/2013. erika elizabeth acevedo escudero. 19 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretaria: edna Viridiana 
rosales alemán.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALoR AgREgAdo. SÓLo A LAS EntIdAdES SEÑALAdAS En LoS 
ARtÍCuLoS 5o.C Y 15, FRACCIÓn X, InCISo B), dE LA LEY dEL 
IMPuESto RELAtIVo, PuEdE dÁRSELES EL tRAto FISCAL PRE
VISto En dICHoS PRECEPtoS. Conforme al artículo 15, fracción X, 
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inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado, dicha contribución no se 
pagará por los intereses que reciban o paguen, entre otras, las institucio-
nes de crédito, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, 
sociedades de ahorro y préstamo y empresas de factoraje financiero, en ope-
raciones de financiamiento para las que requieran de autorización y por 
concepto de descuento en documentos pendientes de cobro; las sociedades 
financieras de objeto múltiple que para los efectos del impuesto sobre la 
renta formen parte del sistema financiero, por el otorgamiento de crédito, fac-
toraje financiero o descuento en documentos pendientes de cobro; los que 
reciban los almacenes generales de depósito por créditos otorgados que hayan 
sido garantizados con bonos de prenda, así como las comisiones de los agen-
tes y corresponsales de las instituciones de crédito por dichas operaciones. por 
su parte, el artículo 5o.-C de la propia legislación alude sólo a instituciones 
de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito, admi-
nistradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, sociedades 
de ahorro y préstamo, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero, 
casas de bolsa, casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado y 
las sociedades para el depósito de valores, en el sentido de que éstas no de-
berán excluir los conceptos señalados en las fracciones iV, V, Vi y iX del propio 
numeral; es decir, dichos preceptos señalan expresamente las entidades que 
pueden realizar el cálculo de la proporción del impuesto al valor agregado no 
identificable, con las actividades mixtas en las cuales puedan acreditar esa 
contribución. por tanto, sólo éstas pueden recibir aquel trato fiscal. lo anterior 
es así, porque los artículos invocados son normas especiales, a través de las 
cuales se otorga un trato específico a las personas morales en ellos descri-
tas, en cuanto a la forma de llevar a cabo la mecánica para calcular el impuesto; 
de ahí la razón por la cual, si aluden en forma limitada a las instituciones indi-
cadas, no puede considerarse como beneficiaria a una sociedad mercantil que 
no forme parte del sistema financiero mexicano.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.40 A (10a.)

amparo directo 53/2014 (cuaderno auxiliar 209/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. administración de Carteras empresariales, S. de r.l. de C.V. 
2 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: abel ascencio lópez, secretario 
de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secre-
tario: miguel mora pérez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VÍA MERCAntIL. ES PRoCEdEntE CuAndo EL doCuMEnto BASE 
dE LA ACCIÓn ES un ContRAto dE APERtuRA dE CRÉdIto CELE
BRAdo EntRE un tRABAjAdoR Y EL InStItuto dEL Fondo 
nACIonAL PARA EL ConSuMo dE LoS tRABAjAdoRES, QuE Con
tEngA InSERto un tÍtuLo dE CRÉdIto CoMo gARAntÍA. Con-
forme a los artículos 1, 5, 8 y 9 de la ley del instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los trabajadores, este instituto es un organismo público descen-
tralizado de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, auto-
suficiencia presupuestal y sectorizado en la Secretaría del trabajo y previsión 
Social, cuyo objeto es promover el ahorro de los trabajadores, otorgarles finan-
ciamiento y garantizar su acceso a créditos para la adquisición de bienes y 
pago de servicios; en esas condiciones, tiene entre otras atribuciones la de 
celebrar actos o contratos y también puede realizar operaciones, como ceder, 
negociar y afectar los derechos de crédito a su favor o, en su caso, los títulos 
de crédito y documentos que en garantía sean suscritos por los acredita-
dos; lo anterior explica por qué, no obstante su naturaleza jurídica, en su ar-
tículo 5 se hace referencia a legislación mercantil como un ordenamiento 
aplicable a sus operaciones. en ese tenor, los actos relativos a la suscripción 
de contratos de apertura de crédito entre el instituto y los trabajadores adquie-
ren un carácter mercantil, siempre que en su celebración se haya optado 
como una garantía del mismo por un título ejecutivo, en virtud de que éste se 
regula por la ley General de títulos y operaciones de Crédito, como una cosa 
mercantil. luego, es el artículo 75, fracción XXiV, del Código de Comercio, el sus-
tento legal de la procedencia de la vía en estos casos, con independencia de 
que se encuentre inserto en otro documento.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.1 C (10a.)

amparo directo 96/2013. instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los trabajadores. 
30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. 
Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

amparo directo 92/2013. instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los trabaja-
dores. 7 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana 
moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. tIEnE IntERÉS juRÍdICo 
PARA PRoMoVER EL juICIo dE AMPARo IndIRECto ContRA 
LA RESoLuCIÓn QuE ConFIRMA LA nEgAtIVA dE LA oRdEn dE 



1944 JUNIO 2014

APREHEnSIÓn Y oRdEnA QuE LA CAuSA QuEdE PARA LoS EFEC
toS dEL ARtÍCuLo 36 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES 
PARA EL dIStRIto FEdERAL, AL HACER dICHA dEtERMInA
CIÓn, nugAtoRIo Su dERECHo dE ACCESo A LA juStICIA Y A un 
RECuRSo EFECtIVo. Conforme al sentido de la reforma estructural a la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de dere-
chos humanos y juicio de amparo, en una interpretación extensiva de los prin-
cipios pro persona, progresividad y equilibrio procesal, debe reconocerse a la 
víctima u ofendido del delito interés jurídico para promover el juicio de ampa-
ro indirecto contra la determinación que confirma la negativa de la orden de 
aprehensión y ordena que la causa quede para los efectos del artículo 36 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal; en tanto que, tal 
resolución concluye temporalmente con la causa penal lo que hace nugatorio 
su derecho de acceso a la justicia y recurso efectivo, contenido en los artículos 
1o., 17, párrafo segundo y 20, apartado C, de la Constitución Federal y 8, nu-
meral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, porque 
impide que se le reconozca como parte en el procedimiento, a fin de contro-
vertir las decisiones que le afecten directamente en sus derechos fundamen-
tales, esto es, conocer la verdad del hecho, solicitar que el delito no quede 
impune y se sancione al culpable, a fin de obtener, en su caso, la reparación 
del daño; lo anterior, pues al ser parte en el procedimiento penal, adquiere un 
interés directo en la defensa de los actos y etapas del juicio.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.52 P (10a.)

amparo en revisión 265/2013. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: maría de los Ángeles Baños rojas.

esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES CoMEtIdAS En un PRoCEdIMIEnto 
InCIdEntAL. PRoCEdE CoMBAtIRLAS En EL AMPARo En QuE SE 
RECLAME LA IntERLoCutoRIA QuE Lo RESuELVE. de acuerdo con 
la teoría procesal, el procedimiento de un incidente es similar al de un juicio, 
y las instituciones juicio e incidente, deben decidir una cuestión planteada. 
luego entonces, en su generalidad son similares y, trae consigo que igua les 
razones deban regir para ambos, por tanto, en el campo de la similitud existente, 
el momento de reclamar las violaciones procesales cometidas en uno y en 
otro debe ser el mismo, es decir, aquel en que se combate la resolución res-
pectiva que pone fin al juicio o al incidente (sentencia definitiva o interlocu-
toria), a través del juicio de amparo; siempre que esta última (la interlocutoria 
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correspondiente) sea susceptible de reclamarse mediante dicho juicio; con-
sistiendo la diferencia sólo en la vía en que se debe promover la demanda 
constitucional (biinstancial o uniinstancial).

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.7 K (10a.)

amparo en revisión 23/2013. desarrollo iberoamericano S.a. de C.V. 14 de marzo de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: enrique Zayas roldán. Secretario: arturo Villegas 
márquez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES FundAdAS En AMPARoS ConEXoS. 
IMPIdEn EL EXAMEn dE LoS ConCEPtoS dE VIoLACIÓn PoR 
LoS QuE SE ContRoVIERtE LA VALoRACIÓn dE PRuEBAS PARA 
LA CALIFICACIÓn dE LA oFERtA dE tRABAjo. existe imposibilidad 
del estudio de los conceptos de violación por los que el quejoso hace valer 
aspectos relacionados con la valoración de pruebas para la determinación de 
la calificativa del ofrecimiento de trabajo, cuando en juicios de amparo rela-
cionados entre sí –dada su conexidad– se haya concedido el amparo, al adver-
tir respectivas violaciones procesales –ilegal deserción de pruebas–, en tanto 
que si con motivo de ello la autoridad responsable deberá dejar insubsistente 
el laudo reclamado, y luego de subsanar las infracciones al procedimiento emi-
tirá uno nuevo, es inconcuso que la calificativa de buena o mala fe que realizó 
la autoridad laboral de la oferta de trabajo en el laudo que quedará sin efec-
tos, y que en su momento benefició a una de las partes, pudiera sufrir varia-
ción derivado de la concesión del amparo en los juicios conexos en el sentido 
apuntado, pues en el supuesto de que se logre el desahogo de los medios de 
prueba declarados ilegalmente desiertos, se obtendrían nuevos elementos 
a ponderar en el dictado del laudo que se emita en cumplimiento de aque-
llos fallos protectores, cuya valoración podría trascender a la calificación de 
dicha oferta de trabajo. por tanto, se considera conveniente esperar el sentido 
del nuevo fallo que se dicte y, por ende, no examinar los motivos de disenso por 
los que se controvierte dicha calificación.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.24 L (10a.)

amparo directo 313/2013. Javier Figueroa García. 21 de junio de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Juan José Franco luna. Secretario: Héctor Flores irene. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VIStA ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 64, PÁRRAFo SEgundo, dE 
LA LEY dE AMPARo. no dEBE oRdEnARSE PoR EL tRIBunAL 
CoLEgIAdo dE CIRCuIto, CoMo InStAnCIA REVISoRA, SI dE 
oFICIo AdVIERtE ALgunA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA dIVERSA 
A LA InVoCAdA PoR EL juEZ dE dIStRIto, Y EL RECuRREntE 
dIRIgIÓ ALgÚn AgRAVIo PARA SoStEnER QuE AQuÉLLA no 
SE ACtuALIZA. el segundo párrafo del artículo 64 de la ley de amparo 
prevé que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una 
causa de improcedencia no alegada por alguna de las partes, ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo 
de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga. dicha vista tiene como 
finalidad que el recurrente pueda, si lo estima conducente, exponer las razones 
jurídicas por las cuales pudiera no considerarse actualizada la causa de impro-
cedencia que el órgano federal revisor oficiosamente advierta. por tanto, si el 
recurrente dirige algún agravio para sostener que no se actualiza la causa de 
improcedencia inadvertida por el Juez de distrito y que el tribunal Colegiado 
de Circuito, como instancia revisora, estimó actualizada de manera oficiosa, 
no debe ordenarse la vista en términos del precepto mencionado, pues, no se 
deja a aquél en estado de indefensión al ser evidente que la finalidad de la vista 
quedó colmada.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.12 K (10a.)

Queja 42/2013. roberto alexander Katz Kauffman. 7 de junio de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Juan José Franco luna. Secretario: Salvador obregón Sandoval.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa i.11o.C. J/2 (10a.), de título y 
subtítulo: "CauSaleS de improCedeNCia. CuaNdo Se adViertaN de oFiCio, 
Sólo eXiSte oBliGaCióN de NotiFiCar al QueJoSo eN loS JuiCioS de am-
paro iNdireCto eN reViSióN o SeGuNda iNStaNCia, aSÍ Como eN el re-
CurSo de QueJa Que Se iNterpoNGa eN CoNtra del deSeCHamieNto de 
la demaNda (alCaNCeS del artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", publicada el viernes 
10 de enero de 2014 a las 14:17 en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 2660, que es objeto de 
las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 34/2014 y 23/2014, pendien tes 
de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 15/2014, dE 
dOS dE JunIO dE dOS MIL CATORCE, dEL 
PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE 
LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO dEL dIC
TAdO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AM
PAROS En REVISIÓn En LOS QuE SE 
IMPugnA EL ARTÍCuLO 32, FRACCIÓn 
XVII, dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE 
LA REnTA, PuBLICAdA En EL dIARIO OFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn dEL PRIMERO 
dE OCTuBRE dE dOS MIL SIETE; RELA
CIOnAdO COn EL dIVERSO 7/2010, dE 
dIECISIETE dE MAYO dE dOS MIL dIEZ.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo séptimo 
(ahora párrafo octavo), de la Constitución General, así como 11, fracción Vi y 
37, fracción iX, ambos de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo 
General plenario 7/2010, de diecisiete de mayo de dos mil diez, en el cual se 
determinó:

"primero. los Juzgados de distrito enviarán directamente a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación los amparos en revisión en los que se 
impugna el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, 
publicada en el diario oficial de la Federación del primero de octubre de dos 
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mil siete, en los que se haya dictado o se dictare la sentencia correspondiente y 
que en su contra se hubiere interpuesto o se interponga el recurso de revisión.

SeGuNdo. en los amparos en revisión a que se refiere el punto anterior 
que se encuentren radicados en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o en los tribunales Colegiados de Circuito, deberá continuarse el trámite hasta 
el estado de resolución y aplazarse el dictado de ésta, hasta en tanto el tribu
nal pleno establezca el o los criterios jurisprudenciales respectivos, y les sean 
comunicados.";

SEgundO. en sesiones celebradas los días cuatro y ocho de abril de 
dos mil trece, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resol
vió los amparos en revisión 195/2012, 32/2012, 162/2011, 840/2010, 658/2010, 
634/2010, 592/2010, y 509/2010, de los que derivaron las tesis jurisprudencia
les p./J. 35/2014 (10a.) y p./J. 36/2014 (10a.), de rubros: "reNta. el artÍCulo 
32, FraCCióN XVii, de la leY del impueSto relatiVo, al preVer la 
deduCCióN limitada de laS pÉrdidaS por la eNaJeNaCióN de aCCio
NeS, No Viola el priNCipio de proporCioNalidad triButaria (leGiS
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 
2013).", y "reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la leY del impueSto 
relatiVo, al oCaSioNar uN trato diFereNCiado eNtre CoNtriBu
YeNteS eN FuNCióN del tipo de BieN eNaJeNado Que dÉ luGar a 
uNa pÉrdida o del tipo de iNGreSoS oBteNidoS, No Viola el priN
Cipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013).", así como las diversas aisladas 
p. XVi/2014 (10a.); p. XVii/2014 (10a.); p. XViii/2014 (10a.); p. XiX/2014 (10a.); 
p. XX/2014 (10a.); p. XXi/2014 (10a.); p. XXii/2014 (10a.), y p. XXiii/2014 (10a.), de 
rubros: "reNta. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS de iNCoNStitu
CioNalidad del artÍCulo 32, FraCCióN XVii, eN relaCióN CoN el 
diVerSo 21, amBoS de la leY del impueSto relatiVo, eN loS Que 
Se aduCe uN trato iNeQuitatiVo a partir de Que diCHoS preCeptoS 
reGulaN proCedimieNtoS diStiNtoS para determiNar GaNaN CiaS 
o pÉrdidaS eN la eNaJeNaCióN de BieNeS (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013)."; "reNta. el ar
tÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la leY del impueSto relatiVo, al preVer 
la deduCCióN limitada de laS pÉrdidaS por la eNaJeNaCióN de 
aCCioNeS, No Viola el dereCHo de audieNCia (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013)."; "reNta. el ar
tÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la leY del impueSto relatiVo, al uBi
Car eN uN plaNo de iGualdad a loS CoNtriBuYeNteS a partir de 
la FreCueNCia CoN Que eNaJeNaN aCCioNeS, No Viola el priNCipio 
de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
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2008 al 31 de diCiemBre de 2013)."; "reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN 
XVii, iNCiSo B), de la leY del impueSto relatiVo, al eStaBleCer Que 
para la deduCCióN de laS pÉrdidaS por la eNaJeNaCióN de aCCio
NeS Se CoNSiderarÁ Como iNGreSo oBteNido el Que reSulte maYor 
eNtre el preCio paCtado Y el de VeNta CoNForme a la meto do
loGÍa de ‘preCioS de traNSFereNCia’, No Viola el priNCipio de pro
porCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2008 al 31 de diCiemBre de 2013)."; "reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN 
XVii, iNCiSo B), de la leY del impueSto relatiVo, al eStaBleCer loS 
tÉrmiNoS eN Que loS CoNtriBuYeNteS podrÁN deduCir laS pÉr
didaS por la eNaJeNaCióN de aCCioNeS, No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria reSpeCto del trato Que el diVerSo artÍCulo 
24 de eSa leY diSpoNe para QuieNeS determiNeN uNa GaNaNCia 
por el miSmo CoNCepto, pueS ÉStoS Y aQuÉlloS Se uBiCaN eN Situa
CioNeS JurÍdiCaS diStiNtaS (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013)."; "reNta. eN ateNCióN al priN
Cipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa, loS CoNtriBuYeNteS deBeN 
aCatar eXCluSiVameNte el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la leY del 
impueSto relatiVo, Y No loS artÍCuloS 54 Y 58 de Su reGlameNto, 
para deduCir laS pÉrdidaS por la eNaJeNaCióN de aCCioNeS 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 al 31 de diCiemBre 
de 2013)."; "reNta. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS de iNCoNSti
tuCioNalidad de loS artÍCuloS 54, FraCCióN ii, Y 58 del reGlameNto 
de la leY del impueSto relatiVo, Si ComBateN uNa porCióN Nor
matiVa Superada por el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, iNCiSo B), de 
eSa leY, eN materia de reQuiSitoS para deduCir pÉrdidaS por 
eNaJeNaCióN de aCCioNeS (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013).", y "reNta. laS SoCiedadeS CoN
troladoraS SuJetaS al rÉGimeN de CoNSolidaCióN FiSCal, Care
CeN de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN amparo, de maNera 
aiSlada, la deduCCióN limitada de laS pÉrdidaS por eNaJeNaCióN 
de aCCioNeS preViSta eN el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la leY del 
impueSto relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 
al 31 de diCiemBre de 2013)." (todas publicadas el viernes 30 de mayo de 2014 
a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación), respectiva mente, y

TERCERO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 7/2010, 
citado en el Considerando primero de este instrumento normativo, por lo que 
deben resolverse los amparos en revisión en los que se impugna el artículo 
32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, publicada en el diario 
oficial de la Federación del primero de octubre de dos mil siete.
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en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo General 
plenario 7/2010, de diecisiete de mayo de dos mil diez, del dictado de la reso
lución de los amparos en revisión en los que se impugna el artículo 32, frac
ción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, publicada en el diario oficial 
de la Federación del primero de octubre de dos mil siete.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como en los tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por éstos 
aplicando las tesis jurisprudenciales y aisladas señaladas en el Considerando 
Segundo del presente instrumento normativo, tomando en cuenta el prin
cipio establecido en el punto décimo Quinto del acuerdo General plenario 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, modificado por última vez mediante 
instrumento Normativo del nueve de septiembre de dos mil trece.

TERCERO. los amparos en revisión radicados en esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación relacionados con el tema indicado en el punto primero 
de este instrumento normativo, serán remitidos a la brevedad por la Secreta
ría General de acuerdos a los tribunales Colegiados de Circuito, observando 
el trámite dispuesto al respecto en el citado acuerdo General plenario 5/2013.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparen
cia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos 
de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de los tribuna
les Colegiados de Circuito.
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EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 15/2014, dE dOS dE JunIO 
dE dOS MIL CATORCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL APLA
ZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS 
En REVISIÓn En LOS QuE SE IMPugnA EL ARTÍCuLO 32, FRAC
CIÓn XVII, dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA, PuBLI
CAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL PRIMERO dE 
OCTuBRE dE dOS MIL SIETE; RELACIOnAdO COn EL dIVERSO 
7/2010, dE dIECISIETE dE MAYO dE dOS MIL dIEZ, fue emitido por el 
Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimi
dad de nueve votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz 
Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Morales, Sergio 
A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y Presidente Juan n. Silva Meza. Los señores Ministros 
José Ramón Cossío díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo estuvieron 
ausentes, previo aviso.—México, distrito Federal, a dos de junio de dos 
mil catorce (d.o.F. de 10 de JuNio de 2014).

nota: los acuerdos Generales del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación Números 7/2010, de diecisiete de mayo de dos mil diez, por el que se ordena 
a los Juzgados de distrito el envío directo a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de los amparos en revisión en los que se impugna el artículo 32, fracción XVii, de la 
ley del impuesto sobre la renta, publicada en el diario oficial de la Federación del 
primero de octubre de dos mil siete, así como el aplazamiento en el dictado de la 
resolución en dichos asuntos, radicados tanto en este alto tribunal como en los tri
bu nales Colegiados de Circuito, y 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, relativo 
a la determinación de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el 
envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados 
de Circuito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo 2010, página 2147, y décima Época, libro 
XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2173, respectivamente.
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ACuERdO gEnERAL nÚMERO 16/2014, dE 
dIEZ dE JunIO dE dOS MIL CATORCE, 
dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE 
LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO dEL dIC
TAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS AM
PAROS dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO 
dE LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO, PROMOVIdOS A PARTIR dEL 
TRES dE ABRIL dE dOS MIL TRECE 
COnTRA SEnTEnCIAS PRIVATIVAS dE 
LA LIBERTAd dICTAdAS AnTES dE ESA 
FECHA, InCLuIdOS LOS RECuRSOS dE 
RECLAMACIÓn Y dE REVISIÓn InTER
PuESTOS dEnTRO dE ESOS JuICIOS, 
ASÍ COMO En LOS RECuRSOS dE QuEJA 
O dE REVISIÓn En LOS QuE SE IMPug
nEn PROVEÍdOS O SEnTEnCIAS En LOS 
QuE SE HAYA AdMITIdO, dESECHAdO O 
RESuELTO un AMPARO IndIRECTO PRO
MOVIdO COnTRA ACTOS dEnTRO dE 
JuICIO QuE AFECTEn LA LIBERTAd PER
SOnAL, dICTAdOS AnTES O COn POS
TERIORIdAd A LA FECHA IndICAdA, 
SIEMPRE Y CuAndO En ESOS ASunTOS 
SE PRESEnTE O SuBSISTA EL PROBLE
MA dE OPORTunIdAd dE LA dEMAndA 
RESPECTIVA En VIRTud dE LO PRE
VISTO En LOS ARTÍCuLOS 17 Y QuInTO 
TRAnSITORIO dE LA LEY dE AMPARO, 
ASÍ COMO dE LAS COnTRAdICCIOnES 
dE TESIS RAdICAdAS En LOS PLE
nOS dE CIRCuITO En LAS QuE SE ABOR
dEn ESOS TEMAS; RELACIOnAdO COn 
LOS dIVERSOS 22/2013, dE VEInTIOCHO 
dE nOVIEMBRE dE dOS MIL TRECE, MO
dIFICAdO MEdIAnTE InSTRuMEnTO 
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nORMATIVO dEL TRECE dE EnERO dE 
dOS MIL CATORCE, Y 4/2014, dE TRECE 
dE FEBRERO dE dOS MIL CATORCE, MOdI
FICAdO MEdIAnTE InSTRuMEnTO nOR
MATIVO dEL TRES dE MARZO dE dOS 
MIL CATORCE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, 
de la Constitución General; 11, fracción XXi, y 37 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió los 
acuerdos Generales plenarios 22/2013, de veintiocho de noviembre de dos mil 
trece, modificado mediante instrumento Normativo del trece de enero de dos 
mil catorce, y 4/2014, de trece de febrero de dos mil catorce, modificado median
te instrumento Normativo del tres de marzo de dos mil catorce, en los cuales 
se determinó, respectivamente:

"[22/2013]

ÚNiCo. en tanto la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resuelve las contradicciones de tesis 366/2013, 371/2013, 429/2013, 
436/2013, 441/2013 y 445/2013, referidas en el considerando tercero de este 
instrumento normativo, y se emite el acuerdo general plenario que corresponda, 
en las contradicciones de tesis del conocimiento de los plenos de Circuito en las 
que se aborden los temas relativos al plazo para promover demanda de am
paro contra sentencias condenatorias que impongan pena de prisión, actos 
dentro del juicio penal que afecten la libertad personal y actos que impliquen 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, dictados antes o con 
posterioridad a la entrada en vigor de la ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación del dos de abril de dos mil trece, en vigor a partir del 
día tres siguiente, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución 
y aplazar el dictado de ésta.

[4/2014]

ÚNiCo. en tanto el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve las contradicciones de tesis 366/2013, 371/2013, 429/2013, 
436/2013, 441/2013; 445/2013; 476/2013; 494/2013; 495/2013, y 15/2014, referi
das en el considerando segundo de este instrumento normativo, y se emite el 
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acuerdo general plenario que corresponda, en los amparos directos promovi
dos a partir del tres de abril de dos mil trece contra sentencias privativas de 
la libertad dictadas antes de esa fecha, incluidos los recursos de reclamación 
y de revisión interpuestos dentro de esos juicios, así como en los recursos de 
queja o de revisión en los que se impugnen proveídos o sentencias en los que 
se haya admitido, desechado o resuelto un amparo indirecto promovido contra 
actos dentro de juicio que afecten la libertad personal, dictados antes o con 
posterioridad a la fecha indicada, siempre y cuando en esos asuntos se pre
sente o subsista el problema de oportunidad de la demanda respectiva en 
virtud de lo previsto en los artículos 17 y quinto transitorio de la ley de amparo, 
se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dic
tado de ésta.";

SEgundO. en sesiones celebradas los días veintiocho y veintinueve 
de abril de dos mil catorce, el pleno de este alto tribunal resolvió las contradic
ciones de tesis 366/2013 y 371/2013, de las que derivaron las tesis jurispru
denciales p./J. 38/2014 (10a.); p./J. 39/2014 (10a.); p./J. 40/2014 (10a.); p./J. 41/2014 
(10a.); p./J. 42/2014, y p./J. 45/2014 (10a.), de rubros: "amparo direCto 
CoNtra SeNteNCiaS CoNdeNatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN 
diCtadaS aNteS del treS de aBril de doS mil treCe. el plaZo para 
promoVerlo No Se riGe por lo preViSto eN el artÍCulo QuiNto 
traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe)."; "amparo 
direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNdeNatoriaS Que impoNeN peNa 
de priSióN diCtadaS aNteS del treS de aBril de doS mil treCe. el 
plaZo para promoVerlo a partir de eSa FeCHa Se riGe por lo pre
ViSto eN el artÍCulo 17, FraCCióN ii, de la leY de amparo Y Si loS 
SupueStoS Que daN iNiCio a Su Cómputo eN tÉrmiNoS del diVerSo 
18 de eSe ordeNamieNto aCoNteCieroN CoN aNterioridad a Su 
eNtrada eN ViGor, el reFerido plaZo iNiCia a partir del treS de 
aBril de doS mil treCe."; "amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoN
deNatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN diCtadaS aNteS del 
treS de aBril de doS mil treCe. el Cómputo del plaZo de oCHo 
aÑoS para promoVerlo a partir de eSa FeCHa No Viola el priNCi
pio de irretroaCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe)."; "amparo direCto CoNtra SeN
teNCiaS CoNdeNatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN diCtadaS 
aNteS del treS de aBril de doS mil treCe. el Cómputo del plaZo de 
oCHo aÑoS para promoVerlo a partir de eSa FeCHa No Viola el 
dereCHo HumaNo de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe)."; "priNCipio 
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de proGreSiVidad. la apliCaCióN del plaZo de oCHo aÑoS para 
impuGNar eN amparo direCto SeNteNCiaS CoNdeNatoriaS Que im
poNeN peNa de priSióN, diCtadaS aNteS del treS de aBril de doS 
mil treCe No VulNera aQuÉl, tomaNdo eN CueNta el priNCipio de 
iNterdepeNdeNCia, eSpeCÍFiCameNte la Que Se da eNtre loS dere
CHoS HumaNoS de loS SeNteNCiadoS Y loS de laS VÍCtimaS u oFeN
didoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil 
treCe).", y "aCtoS priVatiVoS de la liBertad perSoNal. loS diCtadoS 
deNtro de uN proCedimieNto JudiCial duraNte la ViGeNCia de la 
leY de amparo aBroGada Y Que al eNtrar eN ViGor la NueVa leY 
aÚN No HaBÍaN Sido ComBatidoS, SoN impuGNaBleS eN CualQuier 
tiempo." (pendientes de publicarse), respectivamente, y

TERCERO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en los acuerdos Generales plenarios 
22/2013 y 4/2014 citados en el considerando primero de este instrumento nor
mativo, por lo que deben resolverse los amparos directos del conocimiento de 
los tribunales Colegiados de Circuito, promovidos a partir del tres de abril de dos 
mil trece contra sentencias privativas de la libertad dictadas antes de esa fecha, 
incluidos los recursos de reclamación y de revisión interpuestos dentro de esos 
juicios, así como los recursos de queja o de revisión en los que se impugnen 
proveídos o sentencias en los que se haya admitido, desechado o resuelto un 
amparo indirecto promovido contra actos dentro de juicio que afecten la liber
tad personal, dictados antes o con posterioridad a la fecha indicada, que fueron 
objeto de dicho aplazamiento en virtud de que en ellos se presenta o subsiste 
el problema de oportunidad de la demanda respectiva atendiendo a lo previsto 
en los artículos 17 y quinto transitorio de la ley de amparo, así como las con
tradicciones de tesis radicadas en los plenos de Circuito relacionadas con esos 
temas.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en los acuerdos Gene
rales plenarios 22/2013, de veintiocho de noviembre de dos mil trece, modifi
cado mediante instrumento Normativo del trece de enero de dos mil catorce, y 
4/2014, de trece de febrero de dos mil catorce, modificado mediante instrumento 
Normativo del tres de marzo de dos mil catorce, respectivamente, del dictado de 
la resolución en los amparos directos del conocimiento de los tribunales Cole
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giados de Circuito, promovidos a partir del tres de abril de dos mil trece con
tra sentencias privativas de la libertad dictadas antes de esa fecha, incluidos los 
recursos de reclamación y de revisión interpuestos dentro de esos juicios, así 
como en los recursos de queja o de revisión en los que se impugnen proveídos 
o sentencias en los que se haya admitido, desechado o resuelto un amparo 
indirecto promovido contra actos dentro de juicio que afecten la libertad per
sonal, dictados antes o con posterioridad a la fecha indicada, que fueron objeto 
de dicho aplazamiento en virtud de que en ellos se presenta o subsiste el pro
blema de oportunidad de la demanda respectiva atendiendo a lo previsto en los 
artículos 17 y quinto transitorio de la ley de amparo, así como de las contra
dicciones de tesis radicadas en los plenos de Circuito relacionadas con esos 
temas.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución, deberán ser resueltos por los plenos de Circuito y 
por los tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda, aplicando las 
tesis jurisprudenciales citadas en el considerando segundo del presente acuer
do general.

TERCERO. los amparos en revisión y los recursos de queja radicados 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación relacionados con los temas 
indicados en el punto primero de este instrumento normativo, serán remiti
dos a la brevedad por la Secretaría General de acuerdos a los tribunales Cole
giados de Circuito, observando el trámite dispuesto al respecto en el citado 
acuerdo General plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, modifi
cado por última vez mediante instrumento Normativo del nueve de septiembre 
de dos mil trece.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo general en el diario ofi
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparen
cia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos 
de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los plenos de Circuito, de los tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de distrito.
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EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 16/2014, dE dIEZ dE JunIO 
dE dOS MIL CATORCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL APLA
ZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS AMPAROS 
dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBunALES COLEgIA
dOS dE CIRCuITO, PROMOVIdOS A PARTIR dEL TRES dE ABRIL 
dE dOS MIL TRECE COnTRA SEnTEnCIAS PRIVATIVAS dE LA LIBER
TAd dICTAdAS AnTES dE ESA FECHA, InCLuIdOS LOS RECuR
SOS dE RECLAMACIÓn Y dE REVISIÓn InTERPuESTOS dEnTRO 
dE ESOS JuICIOS, ASÍ COMO En LOS RECuRSOS dE QuEJA O dE 
REVISIÓn En LOS QuE SE IMPugnEn PROVEÍdOS O SEnTEnCIAS 
En LOS QuE SE HAYA AdMITIdO, dESECHAdO O RESuELTO un AM
PARO IndIRECTO PROMOVIdO COnTRA ACTOS dEnTRO dE JuI
CIO QuE AFECTEn LA LIBERTAd PERSOnAL, dICTAdOS AnTES O 
COn POSTERIORIdAd A LA FECHA IndICAdA, SIEMPRE Y CuAndO 
En ESOS ASunTOS SE PRESEnTE O SuBSISTA EL PROBLEMA dE 
OPORTunIdAd dE LA dEMAndA RESPECTIVA En VIRTud dE LO 
PREVISTO En LOS ARTÍCuLOS 17 Y QuInTO TRAnSITORIO dE 
LA LEY dE AMPARO, ASÍ COMO dE LAS COnTRAdICCIOnES dE TE
SIS RAdICAdAS En LOS PLEnOS dE CIRCuITO En LAS QuE SE 
ABORdEn ESOS TEMAS; RELACIOnAdO COn LOS dIVERSOS 
22/2013, dE VEInTIOCHO dE nOVIEMBRE dE dOS MIL TRECE, MOdI
FICAdO MEdIAnTE InSTRuMEnTO nORMATIVO dEL TRECE dE 
EnERO dE dOS MIL CATORCE, Y 4/2014, dE TRECE dE FEBRERO 
dE dOS MIL CATORCE, MOdIFICAdO MEdIAnTE InSTRuMEnTO 
nORMATIVO dEL TRES dE MARZO dE dOS MIL CATORCE, fue emi
tido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez 
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Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. Los señores 
Ministros Sergio A. Valls Hernández y Jorge Mario Pardo Rebolledo 
estuvieron ausentes, previo aviso.—México, distrito Federal, a diez de 
junio de dos mil catorce (d.o.F. de 13 de JuNio de 2014).

nota: las tesis p./J. 38/2014 (10a.), p./J. 39/2014 (10a.), p./J. 40/2014 (10a.), p./J. 41/2014 
(10a.), p./J. 42/2014 (10a.), p./J. 45/2014 (10a.) y los acuerdos Generales del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación Números 22/2013, de veintiocho de noviem
bre de dos mil trece, por el que se dispone el aplazamiento en el dictado de la reso
lución de las contradicciones de tesis del conocimiento de los plenos de Circuito, en 
las que se aborden los temas relativos al plazo para promover demanda de amparo 
contra sentencias condenatorias que impongan pena de prisión, actos dentro del 
juicio penal que afecten la libertad personal y actos que impliquen ataques a la liber
tad personal fuera de procedimiento, dictados antes o con posterioridad a la entrada 
en vigor de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación del dos de 
abril de dos mil trece, en vigor a partir del día tres siguiente; 4/2014, de trece de febrero 
de dos mil catorce, por el que se dispone el aplazamiento del dictado de la resolu
ción en los amparos directos promovidos a partir del tres de abril de dos mil trece 
contra sentencias privativas de la libertad dictadas antes de esa fecha, incluidos los 
recursos de reclamación y de revisión interpuestos dentro de esos juicios, así como 
en los recursos de queja en los que se impugnen proveídos en los que se haya admi
tido o desechado un amparo indirecto promovido contra actos dentro de juicio que 
afecten la libertad personal, dictados antes o con posterioridad a la fecha indicada, 
siempre y cuando en esos asuntos se presente o subsista el problema de oportunidad 
de la demanda respectiva en virtud de lo previsto en los artículos 17 y quinto transi
torio de la ley de amparo; y 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, relativo a la 
determinación de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de 
los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito 
citados, aparecen publicados el 6 y 13 de junio de 2014 en el Semanario Judicial de la 
Federación; en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
1, tomo ii, diciembre de 2013, página 1344; libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 
2667 y Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 3, 
mayo de 2013, página 2173, respectivamente.

LISTA APROBAdA En LA SESIÓn CELE
BRAdA EL MARTES dIEZ dE JunIO dE 
dOS MIL CATORCE, dE ASPIRAnTES 
QuE CuMPLEn LOS REQuISITOS PRE
VISTOS En EL PunTO PRIMERO dEL 
ACuERdO nÚMERO 14/2014, dE VEInTI
SÉIS dE MAYO dE dOS MIL CATORCE, 
dEL TRIBunAL PLEnO dE LA SuPREMA 
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CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
PARA InTEgRAR TRES TERnAS dE CAn
dIdATOS A MAgISTRAdOS dE LA SALA 
REgIOnAL ESPECIALIZAdA dEL TRIBu
nAL ELECTORAL dEL POdER JudICIAL 
dE LA FEdERACIÓn, QuE SERÁn PRO
PuESTAS A LA CÁMARA dE SEnAdORES.

1. arau Bejarano rené 

2. Becerra Bravo raúl 

3. Cano melgoza rosa maría

4. Castellanos madrazo José Francisco

5. Castellanos mijangos maría irene

6. Cedeño muñoz osiris ramón

7. Cerezo Vélez José Félix

8. Cienfuegos Salgado david

9. Coello Garcés Clicerio

10. Cruz ramírez alejandro

11. Cruz ricárdez Julio César

12. dávila rangel Juan marcos

13. de la mata pizaña Felipe

14. domínguez Narváez lucila eugenia

15. escobar Garduño rodrigo

16. espinoza Hoyo omar

17. Fernández domínguez marcela elena
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18. Fierro Velázquez rubén

19. Figueroa Ávila enrique 

20. Garay morales leonor 

21. García Galicia maría de lourdes margarita

22. Gutiérrez Hernández rojas Hugo Sebastián

23. Hernández García Fabián 

24. Hernández lara Sandor ezequiel

25. Jiménez Castillo elva regina

26. Kat Canto rosa olivia

27. lázaro Guzmán Héctor

28. lazcano Fernández román

29. mena Vázquez Jorge

30. ortiz Zulueta Javier

31. ortuño osuna martha

32. penagos robles Nínive ileana

33. pérez parra José antonio

34. ponce de león prieto alejandro

35. puga Gandarilla Francisco Javier

36. ramírez Huanosto José luis

37. reyes Contreras eugenio 

38. rico ibarra antonio
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39. Sánchez león Juan Carlos

40. Sarabia tránsito rené

41. Saucedo ramírez Julio antonio

42. Suárez González Gerardo rafael

43. torres padilla rodrigo 

44. Valadez martín José antonio 

45. Vargas Baca Carlos

46. Villafuerte Coello Gabriela

47. Villarreal moreno antonio

EL LICEnCIAdO RAFAEL COELLO CETInA, SECRETARIO gE
nERAL dE ACuERdOS dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn,

CERTIFICA:

QuE ESTA LISTA dE ASPIRAnTES PARA InTEgRAR TRES 
TERnAS dE CAndIdATOS A MAgISTRAdOS dE LA SALA REgIO
nAL ESPECIALIZAdA dEL TRIBunAL ELECTORAL dEL POdER 
JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, QuE SERÁn PROPuESTAS A LA 
CÁMARA dE SEnAdORES, QuE CuMPLEn LOS REQuISITOS PRE
VISTOS En EL PunTO PRIMERO dEL ACuERdO nÚMERO 14/2014, 
dE VEInTISÉIS dE MAYO dE dOS MIL CATORCE, dEL TRIBunAL 
PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, fue 
aprobada por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de 
hoy, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Alfredo 
gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente Juan n. Silva Meza. no asis
tieron los señores Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo ni Sergio 
A. Valls Hernández previo aviso a la Presidencia.—México, distrito Fede
ral, a diez de junio de dos mil catorce (d.o.F. de 12 de JuNio de 2014).
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LISTA APROBAdA POR EL PLEnO dE 
LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn En Su SESIÓn PÚBLICA SO
LEM nE CELEBRAdA EL VEInTITRÉS dE 
JunIO dE dOS MIL CATORCE, dE LOS 
CAndIdATOS A InTEgRAR LAS TER nAS 
QuE SERÁn PROPuESTAS A LA CÁMARA 
dE SEnAdORES dEL COngRESO dE LA 
unIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MA
gISTRAdOS dE SALA REgIOnAL ESPE
CIALI ZAdA dEL TRIBunAL ELECTORAL 
dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERA
CIÓn, QuE OBTuVIEROn LA VOTACIÓn 
nECESARIA PARA PASAR A LA SEgundA 
ETAPA dEL PROCEdIMIEnTO REguLAdO 
En EL ACuERdO nÚMERO 14/2014; ASÍ 
COMO COnVOCATORIA PARA LA RES
PEC TIVA SESIÓn dE COMPARECEnCIAS.

la referida lista se integra por los siguientes candidatos:

1. CedeÑo muÑoZ oSiriS ramóN

2. Coello GarCÉS CliCerio 

3. CruZ ramÍreZ aleJaNdro 

4. CruZ riCÁrdeZ Julio CÉSar

5. dÁVila raNGel JuaN marCoS 

6. de la mata piZaÑa Felipe

7. eSCoBar GarduÑo rodriGo 

8. FerNÁNdeZ domÍNGueZ marCela eleNa

9. FiGueroa ÁVila eNriQue 

10. GaraY moraleS leoNor 
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11. GarCÍa GaliCia marÍa de lourdeS marGarita

12. JimÉNeZ CaStillo elVa reGiNa

13. Kat CaNto roSa oliVia

14. laZCaNo FerNÁNdeZ romÁN 

15. peNaGoS roBleS NÍNiVe ileaNa 

16. riCo iBarra aNtoNio 

17. VarGaS BaCa CarloS

18. VillaFuerte Coello GaBriela 

asimismo, se convoca a los candidatos que integran la lista anterior 
para comparecer en la sesión pública solemne que celebrará el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el lunes treinta de junio de dos mil 
catorce, a las diez horas, en términos de lo previsto en el numeral 3 del punto 
Cuarto del citado acuerdo plenario, del tenor: "(…) Cuarto. una vez transcu
rrido el plazo a que se refiere el punto que antecede, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación después de examinar y evaluar, conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 213 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, allegándose los elementos que estime pertinentes, las pecu
liaridades que revistan los aspirantes, seleccionará hasta 18 candidatos y 
procederá en los términos siguientes: (…) 3. la lista de los candidatos selec
cionados en la sesión pública a que se refiere este artículo, será publicada en 
el diario oficial de la Federación y en medios electrónicos oficiales de consulta 
pública. en dicha lista se convocará a los candidatos seleccionados a com
parecer en una sesión pública que se celebrará conforme a lo previsto en 
el punto Quinto de este acuerdo General y cuyo objetivo será evaluar los 
conocimientos de los candidatos en relación con las funciones de un magis
trado de Sala regional especializada del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación. (…)".

EL LICEnCIAdO RAFAEL COELLO CETInA, SECRETARIO gEnE
RAL dE ACuERdOS dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn,

CERTIFICA:

QuE ESTA LISTA APROBAdA POR EL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn En Su SESIÓn PÚBLICA SO
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LEMnE CELEBRAdA EL VEInTITRÉS dE JunIO dE dOS MIL CATOR
CE, dE LOS CAndIdATOS A InTEgRAR LAS TERnAS QuE SERÁn 
PROPuESTAS A LA CÁMARA dE SEnAdORES dEL COngRESO dE 
LA unIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MAgISTRAdOS dE SALA 
REgIOnAL ESPECIALIZAdA dEL TRIBunAL ELECTORAL dEL POdER 
JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, QuE OBTuVIEROn LA VOTACIÓn 
nECESARIA PARA PASAR A LA SEgundA ETAPA dEL PROCE
dIMIEnTO REguLAdO En EL ACuERdO nÚMERO 14/2014; ASÍ COMO 
COnVOCATORIA PARA LA RESPECTIVA SESIÓn dE COMPARE CEn
CIAS, fue aprobada por el Tribunal Pleno en sesión pública solem
ne celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores 
Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente Juan n. Silva Meza.—
México, distrito Federal, a veintitrés de junio de dos mil catorce (d.o.F. 
de 25 de JuNio de 2014).

nota: el acuerdo Número 14/2014, de veintiséis de mayo de dos mil catorce, del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se determina el proce
dimiento para integrar tres ternas de candidatos a magistrados de la Sala regional 
especializada del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, que serán 
propuestas a la Cámara de Senadores citado, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, 
página 2399.
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ACuERdO gEnERAL 12/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE 
RAL, QuE REFORMA, AdICIOnA Y dEROgA 
dIVERSAS dISPOSICIOnES dEL SIMILAR 
53/2006, QuE ESTABLECE LOS LInEAMIEn 
TOS PARA EL ARREndAMIEnTO Y Ad QuI
SICIÓn dE InMuEBLES En EL COn SEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación y el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, 
corresponden al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los 
artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 68 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con los artículos 100, primer párrafo, de 
esa Constitución, y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus reso
luciones y acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer 
la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los 
sistemas y procedimientos administrativos internos, de conformidad con el 
artículo 81, fracción XViii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración; y
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CuARTO. en uso de las señaladas atribuciones, con la finalidad de 
hacer más eficiente, eficaz y oportuno el procedimiento para la adquisición 
de inmuebles, se estima conveniente reordenar sus fases y redefinir la inter
vención de las áreas administrativas competentes.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

"ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 4; 5, fracción i; 8, párrafo 
primero; 10, fracciones i y ii; 24; 41; 42; 44; 45; y 46; se deroga el artículo 43 y 
se adiciona la fracción Xiii Bis al artículo 5, y un segundo párrafo al artículo 
47 del acuerdo General 53/2006, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece los lineamientos para el arrendamiento y adquisición de inmue
bles en el Consejo de la Judicatura Federal, para quedar como sigue:

Artículo 4. Integración. el Comité estará integrado en los siguientes 
términos:

I. Presidente: oficial mayor; y

II. Vocales: Secretario ejecutivo de administración y Coordinador de 
administración regional.

Artículo 5. …

I. analizar, opinar y proponer a la autorización del pleno, previa valida
ción de la Comisión de administración, los programas anuales y requerimientos 
para la adquisición y arrendamiento de inmuebles que atiendan las necesi
dades del poder Judicial de la Federación, así como darles seguimiento;

II. a XIII. …

XIII Bis. emitir lineamientos para la adquisición de inmuebles;

XIV a XVI. …

Artículo 8. Funciones del Secretario. el Comité se auxiliará en lo 
administrativo del Secretario técnico de Comités de la Secretaría ejecutiva 
de administración, quien se encargará de lo siguiente:

I. a XI. ...



1973SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

Artículo 10. …

I. tendrán lugar siempre que sea necesario y las decisiones se tomarán 
por mayoría de votos. en caso de empate el presidente tendrá voto de calidad;

II. para la validez de las sesiones será necesaria la presencia del pre
sidente y un vocal. en casos estrictamente necesarios, en ausencia del 
presiden te, las sesiones serán presididas por el Secretario ejecutivo de admi
nistración, con la asistencia del otro vocal;

III. a VIII. …

Artículo 24. del monto de las erogaciones y el tiempo para reali
zar mejoras, excluyendo los equipos de recuperación. el monto de las 
erogaciones en mejoras y adaptaciones, con excepción de equipos de recupe
ración, no deberá exceder el equivalente a treinta y seis meses de la renta 
pactada y el tiempo requerido para la ejecución de las mejoras no deberá reba
sar tres meses, contados a partir del inicio de la obra, salvo disposición en 
contrario de "el Comité".

Artículo 41. Condiciones previas. la adquisición de bienes inmue
bles para el servicio del poder Judicial de la Federación, deberá orientarse 
invariablemente a la satisfacción de sus necesidades de espacio, conforme a 
lo siguiente:

I. las propuestas de adquisición de inmuebles, deberán ajustarse a los 
programas anuales y requerimientos para la adquisición y arrendamiento de 
inmuebles para atender las necesidades del poder Judicial de la Federación;

II. acreditada la justificación para la adquisición de un inmueble en 
localidad determinada, deberá revisarse previamente el Sistema de informa
ción inmobiliaria Federal y paraestatal, con el objeto de verificar la existencia 
de inmuebles federales disponibles, parcial o totalmente, adecuados o conve
nientes a las necesidades planteadas;

III. independientemente de la gestión a que se refiere la fracción ante rior, 
la dirección General de Servicios Generales y la Coordinación de administración 
regional, por conducto de sus administraciones regionales y delegacio nes 
administrativas, según corresponda, en los casos en que se estime conve
niente, gestionarán ante las autoridades de las entidades federativas o muni
cipales de la localidad donde se requiera el inmueble, la donación, permuta 
o, en su caso, comodato cuyas características, ubicación y dimensiones puedan 
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ser aprovechados para la instalación, funcionamiento o reubicación de órga
nos jurisdiccionales, auxiliares o unidades administrativas. tratándose de 
donación de terrenos, previamente a su aceptación, deberá verificarse que el 
término sujeto a condición para iniciar la construcción por parte del Consejo 
de la Judicatura Federal, no sea menor a dos años;

IV. la dirección General de inmuebles y mantenimiento deberá dicta
minar si el inmueble que se pretende adquirir es viable para albergar a los 
órganos jurisdiccionales, auxiliares o unidades administrativas de que se trate 
y realizará la estimación aproximada del monto de la inversión y tiempo de 
ejecución de las obras para que el inmueble esté en condiciones de ser 
ocupado;

V. la dirección General de Servicios Generales deberá recabar el dic
tamen favorable a que se refiere la fracción anterior, así como las opiniones 
de la Coordinación de Seguridad del poder Judicial de la Federación y de la 
dirección General de protección Civil y Salud en el trabajo;

VI. a fin de garantizar los intereses del Consejo de la Judicatura Fede
ral, la dirección General de Servicios Generales recabará avalúo en el momento 
que lo estime oportuno;

VII. la dirección General de Servicios Generales designará cuando lo 
estime oportuno, al Notario del patrimonio inmobiliario Federal.

la designación del notario se hará de entre aquellos que conforman la 
lista que elabora la Secretaría de la Función pública; y deberá recaer prefe
rentemente en aquel que se ubique en la entidad federativa en que se localice 
el inmueble.

el notario designado, al aceptar realizar la prestación de sus servicios 
profesionales para estos efectos, deberá hacerlo de conformidad con lo dis
puesto en este acuerdo y demás disposiciones aplicables;

VIII. la dirección General de Servicios Generales deberá obtener:

a) planos del inmueble;

b) dictamen de seguridad estructural;

c) Constancia de uso de suelo;
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d) escritura de propiedad del inmueble;

e) en su caso, instrumento donde consten las facultades para actos de 
dominio del apoderado o representante legal;

f) identificación oficial del propietario, apoderado o representante legal;

g) Certificado de existencia o inexistencia de gravámenes; y

h) los documentos que se requieran conforme a las disposiciones 
aplicables.

para la obtención de los documentos a que se refiere el párrafo anterior, 
la dirección General de Servicios Generales podrá auxiliarse del Notario del 
patrimonio inmobiliario Federal designado, y de la Coordinación de adminis
tración regional a través de sus administraciones regionales y delegaciones 
administrativas.

el Notario del patrimonio inmobiliario Federal deberá verificar que el 
uso de suelo sea compatible con la finalidad para la cual se pretende adquirir 
el inmueble; y el cumplimiento de los requisitos legales de los documentos a 
que se refieren los incisos c) y h) de ésta fracción;

IX. los documentos a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción 
anterior, deberán contar con dictamen favorable de la dirección General de 
inmuebles y mantenimiento;

X. el Notario del patrimonio inmobiliario Federal deberá revisar la 
documentación necesaria para la adquisición del inmueble y elaborará el pro
yecto de instrumento jurídico que proceda para ese fin, para lo cual podrá 
solicitar a la dirección General de Servicios Generales la información y documen
tación que estime necesaria.

el proyecto que elabore el Notario del patrimonio inmobiliario Federal 
será remitido a la dirección General de asuntos Jurídicos para su dictamen. 
Si ésta considera que dicho proyecto cumple con los requisitos necesarios 
para su suscripción, lo remitirá al titular de la dirección General de Servi
cios Generales. en el supuesto contrario, formulará los comentarios y las 
observaciones que estime procedentes y, en su caso, las remitirá al Notario 
del patrimonio inmobiliario Federal. 
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el dictamen de la dirección General de asuntos Jurídicos debe preci
sar si los documentos a que se refiere la fracción Viii, incisos d) a g) de este 
artículo cumplen favorablemente con los requisitos legales.

Cuando el Notario del patrimonio inmobiliario Federal considere que 
resulta jurídicamente improcedente realizar la adquisición o que falten requi
sitos para ello, elaborará un documento en el que especifique las razones de 
esa circunstancia y lo remitirá a la dirección General de asuntos Jurídicos, 
quien previa revisión y opinión del mismo lo remitirá a la dirección General de 
Servicios Generales;

XI. el expediente de viabilidad para la adquisición del inmueble deberá 
contener la información relativa a su justificación; destino y ubicación; super
ficie; características técnicas y funcionales; idoneidad de instalaciones; pre
servación de imagen institucional, así como las constancias a que se refieren 
las fracciones ii y, en su caso, iii de este artículo;

XII. antes de que ese expediente se someta a consideración del Comité, 
deberán preverse y gestionarse la disponibilidad presupuestal que permita la 
operación, así como las autorizaciones para las inversiones que, en su caso, 
se requieran para su adaptación, remodelación o construcción, y los demás 
que resulten o se consideren necesarias para su fin;

XIII. la dirección General de Servicios Generales deberá someter el 
expediente a consideración del Comité, para lo cual deberá acompañar los 
soportes documentales requeridos, salvo aquellos casos en que se estime 
conveniente presentarlo sin contar con la totalidad de éstos; y

XIV. el Comité deberá analizar el expediente y en caso de cumplir con 
los requisitos, emitir un dictamen de la adquisición, en el cual se precise 
que los documentos presentados cumplen con los fines que se pretenden 
con la adquisición.

Artículo 42. normas técnicas. la dirección General de inmuebles y 
mantenimiento elaborará las normas con los datos técnicos de necesidades, 
requisitos y condiciones que deban tener los inmuebles susceptibles de adqui
sición por parte del Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 43. derogado.

Artículo 44. Avalúos. para la adquisición de cualquier inmueble para 
uso del poder Judicial de la Federación, se tomará en cuenta que el precio 
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sea acorde a las condiciones del mercado inmobiliario de la localidad, lo cual se 
verificará mediante avalúo que será elaborado, a elección del Secretario ejecu
tivo de administración, por el instituto de administración y avalúos de Bienes 
Nacionales; por instituciones de crédito; sociedades nacionales de crédito; o 
por la Sociedad de ingenieros Civiles Valuadores (SiCiV), afiliada al Colegio de 
ingenieros de méxico. excepcionalmente podrá solicitarse más de un avalúo 
o bien uno distinto a los antes indicados.

el perito valuador designado deberá cumplir con la normatividad apli
cable para la validez del avalúo.

el precio de la adquisición no podrá exceder al determinado por el avalúo 
a que se refiere el párrafo precedente. en caso de negativa del vendedor a 
aceptar dicho precio, y por razones debidamente justificadas, el pleno podrá 
realizar los ajustes que considere convenientes.

Artículo 45. Autorizaciones. el titular de la Secretaría ejecutiva de 
administración, previo dictamen del Comité, someterá a la consideración de la 
Comisión de administración la solicitud de autorización de la adquisición con 
el expediente debidamente integrado, el cual deberá contener la documen
tación a que alude el artículo 41 de este acuerdo. esto con el fin de que ese 
órgano colegiado proponga al pleno, en su caso, la aprobación de la adquisi
ción. de ser aprobada por el pleno, éste designará al servidor público que 
deba suscribir por parte del Consejo de la Judicatura Federal el instrumento 
jurídico respectivo.

Cuando se considere aplicable la excepción a que se refiere el artículo 
41, fracción Xiii, de este acuerdo, el expediente podrá presentarse sin que 
esté debidamente integrado en los términos que prevé el párrafo anterior. 
en este supuesto, el pleno podrá autorizar la adquisición del inmueble condi
cionada al cumplimiento de los requisitos que exija la normatividad aplicable. 
en todo caso, el Comité será responsable de verificar dicho cumplimiento.

en la recepción de los inmuebles, invariablemente se levantará acta 
circunstanciada en la que se haga constar el inventario, las condiciones de 
las instalaciones y equipos propios del inmueble, aplicándose en lo condu
cente, las prevenciones consignadas en el artículo 18 de este acuerdo.

Artículo 46. Formalización de la adquisición. aprobada por el pleno 
la adquisición, el asunto se turnará a la dirección General de asuntos Jurídicos 
para que por su conducto se comunique al Notario del patrimonio inmobilia
rio Federal antes designado, que lleve a cabo las gestiones necesarias para 
formalizarla.
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esta dirección general verificará que una vez firmado el instrumento 
jurídico respectivo, se inscriba en los registros públicos correspondientes, 
dando aviso de ello al Secretario ejecutivo de administración.

Artículo 47. …

los honorarios comprenderán las gestiones y trámites que, en su caso, 
lleve a cabo el Notario del patrimonio inmobiliario Federal para la obtención 
de los documentos a que se refiere el artículo 41, fracción Viii, de este acuerdo, 
con independencia de que se formalice la adquisición."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 12/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del similar 
53/2006, que establece los lineamientos para el arrendamiento y adquisición 
de inmuebles en el Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiocho de mayo de dos 
mil catorce, por unanimidad de votos de los consejeros: presidente ministro 
Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César 
esquinca muñoa, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernán
dez.—méxico, distrito Federal, a seis de junio de dos mil catorce (d.o.F. de 
16 de JuNio de 2014).

nota: el acuerdo General 53/2006, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los lineamientos para el arrendamiento y adquisición de inmuebles en el 
Consejo de la Judicatura Federal citado, aparece publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, agosto de 2006, página 2379.
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ACuERdO gEnERAL 13/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE 
RAL, RELATIVO A LA dESIgnACIÓn 
dE LOS COnSEJEROS QuE InTEgRA
RÁn LA COMISIÓn QuE dEBE PRO
VEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS 
ASun TOS dE nOTORIA uRgEnCIA QuE 
SE PRE SEnTEn duRAnTE EL RECESO 
CORRES POndIEnTE AL PRIMER PE RIOdO 
dE SESIOnES dE dOS MIL CATORCE.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—por decretos publicados en el diario oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecien
tos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la 
estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo de la Carta magna; 68 y 81, fracción ii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi
catura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
dis ciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independen
cia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;

TERCERO.—de acuerdo con lo establecido por el artículo 81, frac
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde 
al Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que estime 
convenientes para su adecuado funcionamiento y designar a los consejeros 
que deban integrarlas;

CuARTO.—el precepto 77 de la citada ley, establece que el Consejo 
de la Judicatura Federal contará con aquellas comisiones permanentes o 
transitorias de composición variable que determine el pleno;

QuInTO.—el artículo 73 de la mencionada ley orgánica, establece que 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designará a los conseje ros 
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que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que 
se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y empleados 
que sean necesarios para apoyar sus funciones;

SEXTO.—el Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos perio
dos de sesiones; el primero, comprende del primer día hábil del mes de enero 
al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, el segundo, del 
primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena 
del mes de diciembre;

SÉPTIMO.—el receso correspondiente al primer periodo de sesiones 
de dos mil catorce, será del dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil catorce, 
inclusive;

OCTAVO.—el artículo 21 del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas 
disposiciones de otros acuerdos generales, establece que éste contará con 
comisiones permanentes y transitorias y, entre ellas, la Comisión de receso;

nOVEnO.—el acuerdo general citado en el considerando precedente, 
dispone en sus artículos 54, 55, 56, 57 y 58 las normas a que debe sujetarse 
la Comisión de receso.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales invocadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente

ACuERdO

PRIMERO.—el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a 
los Consejeros César esquinca muñoa, del dieciséis al treinta y uno de julio, 
daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, del dieciséis al veinte de julio y J. 
Guada lupe tafoya Hernández, del veintiuno al treinta y uno de julio, para inte
grar la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los asuntos de 
notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al primer 
periodo de sesiones de dos mil catorce, quienes nombrarán a su presidente.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, la Comisión de 
receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las fraccio
nes XXii, XXiii, XXXiii, XXXiX y Xl del artículo 81 de la ley orgánica del poder 
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Judicial de la Federación y del previsto en la fracción Viii del artículo 85 del 
citado ordenamiento, así como de los urgentes.

asimismo, estará facultada para resolver los asuntos que se requieran 
para dar continuidad al ejercicio de presupuesto de dos mil catorce, así como 
cualquier otro que le sometan las áreas del Consejo, cuya resolución esté 
reservada a las Comisiones permanentes o al pleno, para tal efecto se habili
tan como días y horas hábiles, el periodo comprendido del dieciséis al treinta 
y uno de julio de dos mil catorce.

de igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atri
buciones legales, normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, 
opera ción, administración y funcionamiento del Fondo de apoyo a la adminis
tración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 61, fracciones 
iii y iV, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por 
el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuer
dos generales.

SEgundO.—durante el periodo a que se refiere el considerando 
SÉPTIMO de este acuerdo, fungirá como secretario de la Comisión de receso, 
el magistrado miguel Ángel medécigo rodríguez, Secretario ejecutivo de disci
plina del Consejo de la Judicatura Federal.

Se faculta a la propia comisión para determinar el número de secreta
rios y empleados necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones.

TERCERO.—al concluir el receso e iniciar el segundo periodo ordina
rio de sesiones de dos mil catorce; los consejeros designados para integrar 
la Comisión a que se refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, rendirán 
informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así 
como de aquellas cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este órgano cole
giado determine lo procedente.

TRAnSITORIOS

PRIMERO.—el presente acuerdo entrará en vigor el día de su publica
ción en el diario oficial de la Federación.

SEgundO.—publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede
ra ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 13/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la designación de los consejeros que integrarán la 
comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgen
cia que se presenten durante el receso correspondiente al primer periodo de 
sesiones de dos mil catorce, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de veintiocho de mayo de dos mil catorce, por unanimi
dad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva 
meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, 
manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, 
distrito Federal, a seis de junio de dos mil catorce (d.o.F. de 16 de JuNio 
de 2014).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, 
aparece publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACuERdO gEnERAL 14/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE REguLA EL FunCIOnAMIEnTO 
dE LAS OFICInAS dE CORRESPOndEn
CIA COMÚn dE LOS TRIBunALES dE CIR
CuITO Y JuZgAdOS dE dISTRITO dEL 
POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, 
ASÍ COMO LA dESIgnACIÓn, SuPER
VI  SIÓn Y RESPOnSABILIdAdES dE 
LOS SERVIdORES PÚBLICOS QuE LAS 
InTEgRAn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
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Cons titución política de los estados unidos mexicanos, modificando la estruc
tura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción ii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi
catura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y dis
ciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones.

asimismo, el artículo 81, fracción XXiV, en relación con los artículos 32, 
39 y 49 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, otorgan faculta
des al Consejo de la Judicatura Federal para emitir disposiciones en relación 
con el turno de asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de distrito, en donde existan oficinas de correspondencia común;

TERCERO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el 
acuerdo General 13/2007, publicado en el diario oficial de la Federación 
el catorce de mayo de dos mil siete, que regula el funcionamiento, supervi
sión y control de las oficinas de correspondencia común de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación y deroga 
todas las disposiciones emitidas por el Consejo de la Judicatura Federal, que 
se opusieran a dicho ordenamiento.

el referido acuerdo establece reglas generales para el funcionamiento 
de las oficinas de correspondencia común en toda la república mexicana, sin 
embargo dicho marco normativo ha sido rebasado por las necesidades que 
plantea la atención de 163 unidades administrativas distribuidas en treinta y 
dos circuitos judiciales federales, siendo necesaria la expedición de un nuevo 
ordenamiento que fije las bases para eficientar diversos aspectos vinculados 
con la mejora en la supervisión, la gestión administrativa y la profesionalización 
de los recursos humanos que las integran, incorporando por otra parte al 
marco normativo lo relativo a la recepción de asuntos nuevos y promociones 
de término que no tengan el carácter de urgentes en horario nocturno por 
medio de buzones judiciales instalados en aquellas sedes con problemas de 
inseguridad, a fin de salvaguardar la integridad física de los servidores públicos 
adscritos a éstas.

tomando en consideración que las oficinas de correspondencia común 
inician la prestación del servicio al público a las ocho horas con treinta minutos, 
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y ponderando que las promociones y asuntos que se depositen en los buzo
nes dentro del horario nocturno, deben ser registradas y turnadas a los órganos 
jurisdiccionales correspondientes, se requiere que el jefe de la oficina de corres
pondencia común de que se trate, o en ausencia de éste, el técnico de enlace 
administrativo oCC encargado de la oficina o al que se comisione para ello, 
proceda a las siete horas con treinta minutos a la apertura del buzón para 
registrar y turnar los asuntos.

Con esta medida no se afectan los derechos laborales de los servidores 
públicos adscritos a las oficinas de correspondencia común en las que opera 
el sistema del buzón judicial, toda vez que el horario de atención al público de 
esas unidades administrativas será de las ocho horas con treinta minutos a 
las veinte horas, en días hábiles, por lo que únicamente se modificaría el inicio 
de la jornada de trabajo de la persona a la que corresponda abrir el buzón.

lo anterior redundará en un mejor servicio en beneficio del público 
usuario así como de los propios órganos jurisdiccionales, por lo que resulta 
necesario que el Consejo de la Judicatura Federal expida, en ejercicio de sus 
atribuciones administrativas, una nueva reglamentación;

CuARTO. el dos de abril de dos mil trece, se publicó en el diario ofi
cial de la Federación la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ordenamiento 
que incide en diversos aspectos relativos a la recepción, horario y formas de 
turno de los asuntos que realizan las oficinas de correspondencia común, lo que 
hace necesario adecuar el marco normativo.

en este sentido, debido a que algunos asuntos de la competencia de 
los tribunales Colegiados de Circuito en los cuales se dictan resoluciones juris
diccionales que ameritan un estudio y pronunciamiento, no se ingresan por 
conducto de la oficina de correspondencia común sino a través de las propias 
oficialías de partes de cada órgano judicial, es necesaria la implementación 
de medidas tendentes a uniformar el registro en el sistema computarizado, a 
fin de que se refleje la actividad sustantiva llevada a cabo; ejemplo de ello son, 
entre otros, la reclamación, inconformidad e incidente por exceso o defecto en 
el cumplimiento de la suspensión, a que se refieren los artículos 104, 201 y 
206 de la ley de amparo vigente, respectivamente.

en los mismos términos, se deberán enviar a la oficina de correspon
dencia común para su registro los incidentes de repetición del acto recla
mado, competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, así como los 
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impedimen tos respecto de magistrados de un órgano colegiado en los casos de 
los artículos 54 y 57 de la ley de amparo.

por otra parte, el recurso de queja establecido en la fracción i, inciso b) del 
artículo 97 de la ley en cita, si bien se registra por la oficina de corresponden
cia común con el número progresivo que le corresponde en relación con los 
demás recursos de queja, se debe generar un turno particular para evitar 
que la carga de trabajo de esos asuntos se concentre en un solo órgano 
jurisdiccional;

QuInTO. en el artículo 9 del citado acuerdo General 13/2007, se regu
lan los tres sistemas de turno de asuntos: aleatorio, de relación y secuencial. 
en el antepenúltimo párrafo de dicho numeral, se establece que cualquier 
cuestión no prevista se resolverá de plano por la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, mediante consulta, sin 
suspender trámite, ni generar conflicto por razón de turno.

en la práctica, en algunos casos, los titulares de los tribunales de Cir
cuito y Juzgados de distrito plantean consultas de turno y suspenden los 
procesos o procedimientos jurisdiccionales mientras se resuelven, por lo tanto, 
para dar mayor celeridad a la impartición de justicia, y preservar las garantías 
del artículo 17 constitucional, en términos del presente acuerdo, se suprime el 
sistema de asuntos relacionados en los juicios de amparo directo e indirecto 
y recursos que de ellos deriven, salvo en los casos en que por mandato legal 
así se establezca.

el sistema aleatorio se puede implementar de manera general para 
la mayoría de los asuntos, favoreciendo su turno inmediato; no obstante se 
debe considerar que existen ciertas disposiciones legales que señalan el cono
cimien to conjunto a cargo de un solo tribunal, por lo que es procedente que 
sea el Consejo de la Judicatura Federal el que regule la atención de ese 
aspecto desde su presentación en las oficinas de correspondencia común, a 
fin de que administrativamente se asignen los asuntos por el sistema compu
tarizado al órgano jurisdiccional correspondiente que deba conocer en forma 
relacionada.

en este sentido, el sistema computarizado debe configurarse para que 
las oficinas de correspondencia común turnen al mismo tribunal Colegiado los 
amparos que se presenten por segunda ocasión en cumplimiento de la ejecu
toria de una sentencia concedida para efectos, a fin de favorecer el estudio de 
fondo sobre los de violaciones al procedimiento y de forma, de conformidad 
con el artículo 189 de la ley de amparo vigente.
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asimismo, deberán turnarse al mismo órgano jurisdiccional los asun
tos que provengan de una averiguación previa identificada con el mismo 
número de índice que otra ya asignada, tratándose de procesos penales;

SEXTO. teniendo en cuenta que se han generado controversias rela
cionadas con el señalamiento de los juzgadores como autoridad responsable 
en los escritos de demanda a fin de evitar que se les turne un determinado 
asunto, lo que finalmente implica su direccionamiento, en estos casos se 
turnarán en forma aleatoria, ya que en el supuesto de que un juzgador se ubi
que en alguna causa de impedimento al recibir el expediente podrá excusarse, 
resolviendo de modo previo las cuestiones urgentes, brindándose certeza 
sobre tal carácter y no con la simple manifestación que realice el promovente 
en su escrito pretendiendo burlar o dirigir el turno;

SÉPTIMO. Con la finalidad de que los titulares de los órganos jurisdic
cionales no se distraigan de la función encomendada constitucionalmente, se 
estima necesario modificar el procedimiento para la designación del perso
nal en las diversas oficinas de correspondencia común de todo el país, por lo 
que la dirección General de estadística Judicial propondrá directamente a 
la Comisión de administración, la autorización de dichos movimientos, sin 
perjuicio de la participación complementaria y de apoyo que corresponda 
a las diversas áreas administrativas competentes del Consejo de la Judica
tura Federal;

OCTAVO. a fin de elevar las perspectivas profesionales de los servido
res públicos que laboran en las oficinas de correspondencia común y hacer más 
atractiva y perdurable la ocupación de las plazas, resulta conveniente fijar diver
sos estímulos. por lo anterior, es necesario mejorar las condiciones laborales 
de los servidores públicos adscritos a éstas, aumentar su número y estable
cer la preferencia en el escalafón de quienes ocupen los puestos de técnicos de 
enlace administrativo oCC en los casos de ausencia de su superior, así como 
realizar convocatorias públicas periódicas acompañadas de una intensa difu
sión nacional y regional en universidades, asociaciones profesionales de abo
gados y escuelas de derecho de toda la república para promover dentro y 
fuera del poder Judicial de la Federación, entre estudiantes y profesionales 
interesados, las posibilidades de empleo que se ofrecen en las citadas ofici
nas en los diversos lugares del país y mantener con ello, en cada uno de los 
circuitos, una eventual reserva de potenciales aspirantes que, cubriendo el 
perfil y requisitos del puesto, se encuentren en aptitud de incorporarse de inme
diato a las unidades administrativas en las que se requiera.
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las medidas anteriores se traducirán no sólo en una mejor atención al 
público y profesionalización de los recursos humanos, sino también en la posi
bilidad de atender de inmediato cualquier eventualidad derivada de vacantes 
y ausencias del personal en las numerosas residencias, garantizando la ope
ración continua de las unidades administrativas que nos ocupan;

nOVEnO. Como aspecto novedoso de la profesionalización de los ser
vidores públicos se establece la movilidad periódica de los jefes de las citadas 
oficinas dentro del circuito en que laboren, situación que contribuirá positi
vamente a ampliar sus conocimientos con relación al funcionamiento de 
otras unidades administrativas especializadas en diversas materias o que pres
tan servicio a otra clase de órganos jurisdiccionales. lo anterior, evitará el 
anquilosamiento laboral al establecer la rotación periódica del personal y brin
dar nuevas oportunidades de desempeño en diferentes áreas, mejorando los 
entornos laborales adversos que pudieran haberse generado por tiempos pro
longados de servicio en un mismo lugar, así como evitar el surgimiento de 
even tuales conflictos de intereses en el trato con el público usuario;

dÉCIMO. en consecuencia, con base en lo anteriormente expuesto se 
hace necesario expedir un nuevo ordenamiento que se ajuste a las necesi
dades actuales que plantea el funcionamiento de las oficinas de corresponden
cia común en toda la república mexicana.

por lo anterior, con fundamento en las disposiciones constitucionales 
y legales señaladas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdO

TÍTuLO PRIMERO
dE LAS OFICInAS dE CORRESPOndEnCIA COMÚn

CAPÍTuLO 1
nATuRALEZA Y FunCIOnES

ARTÍCuLO 1. las oficinas de correspondencia común son unidades 
administrativas encargadas de la recepción, registro y turno de los asuntos y 
promociones de la competencia de los tribunales de Circuito y Juzgados de 
distrito, que dependen administrativamente de la dirección General de estadís
tica Judicial.
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ARTÍCuLO 2. Se establecerán diferentes oficinas de correspondencia 
común para los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, y Juzgados de 
distrito.

Cuando en un circuito o lugar existan dos o más tribunales o juzgados 
especializados, se establecerán oficinas de correspondencia común para 
cada especialidad.

ARTÍCuLO 3. es responsabilidad del titular de la oficina de correspon
dencia común el resguardo, uso y respaldo de la información que se reciba 
con motivo de sus funciones, el uso del sistema computarizado, así como 
también de la bitácora de turno manual secuencial y la relativa a los movimien
tos correctivos de registros efectuados.

asimismo, proporcionará la información solicitada tanto por la direc
ción General de estadística Judicial, como por los magistrados de Circuito o 
Jueces de distrito.

a fin de garantizar al máximo la seguridad de los datos personales y 
evitar su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, cualquier 
requerimiento y/o solicitud de información proveniente de autoridades juris
diccionales y/o administrativas, del orden local o federal relacionada con la 
documentación e información jurisdiccional tramitada por las oficinas de 
correspondencia común, inmediatamente deberá ser remitida a la dirección 
General de estadística Judicial para su atención.

el personal adscrito a las oficinas de correspondencia común desempe
ñará con eficiencia las funciones y actividades propias a su cargo y conforme 
a las instrucciones que, de acuerdo a la normatividad, emita el jefe de la ofi
cina o la autoridad administrativa competente para ello.

Con el fin de evitar poner en riesgo la integridad física de los servidores 
públicos que prestan servicio en las oficinas de correspondencia común así 
como el de las instalaciones, además de cuidar la confidencialidad de la infor
mación y documentación que obre en ellas, queda prohibido el acceso de 
personas ajenas al interior de dichas unidades administrativas.

el personal adscrito a las oficinas de correspondencia común, deberá 
abstenerse de intervenir directa o indirectamente en la asesoría, elaboración 
o modificación de cualquier tipo de documentos que puedan ser presentados 
en dichas oficinas.



1989SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

CAPÍTuLO 2
AuXILIO A LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES 
En LA RECEPCIÓn dE ESCRITOS dE TÉRMInO 

ARTÍCuLO 4. las oficinas de correspondencia común auxiliarán a las 
oficialías de partes de cada uno de los órganos jurisdiccionales a los que pres
tan servicio, en la recepción de los documentos dirigidos de manera concreta 
a cada uno de ellos fuera del horario de atención al público en cada órgano, 
es decir, de las ocho treinta a las nueve horas y de las quince hasta las veinti
cuatro horas, con excepción de lo dispuesto en el artículo 28.

a fin de facilitar la recepción de asuntos de término conforme a lo dis
pone el artículo 21 de la ley de amparo, en las localidades donde coincidan por 
una parte, órganos jurisdiccionales únicos que operen con sus oficialías de 
partes y por otra, oficinas de correspondencia común, éstas apoyarán a las 
refe ridas oficialías de partes en la recepción de asuntos de término no urgen
tes fuera de su horario de labores y hasta las veinticuatro horas. la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos, a propuesta de la dirección General de 
estadística Judicial, determinará cuál de estas últimas será la encargada 
de brindar el auxilio correspondiente.

el auxilio se limitará a la recepción del documento y su entrega al órgano 
jurisdiccional a primera hora del día hábil siguiente a través del personal asig
nado, quien debe acudir a la oficina de correspondencia común respectiva 
para recibir las promociones. el registro de estos documentos se realizará en un 
sistema de registro de promociones distinto del que corresponda al de turno 
de asuntos.

ARTÍCuLO 5. de conformidad con lo dispuesto por el artículo 181 de 
la ley de amparo, sólo se recibirán en las oficinas de correspondencia común 
los escritos de alegatos cuando estén dirigidos al tribunal que notificó el 
acuerdo relativo a la admisión de la demanda de garantías.

CAPÍTuLO 3
HORARIOS dE FunCIOnAMIEnTO

ARTÍCuLO 6. el horario de las oficinas de correspondencia común 
será de las ocho horas con treinta minutos a las veinticuatro horas, en días 
hábiles con las excepciones previstas en el presente acuerdo.

las oficinas de correspondencia común no laborarán durante los días 
de descanso o aquéllos en que los órganos jurisdiccionales a los que presta 
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servicio suspendan sus labores; en este último supuesto el jefe de la oficina 
lo informará de inmediato a la dirección General de estadística Judicial.

en aquellos casos que por alguna causa de carácter extraordinario se 
requiera que las oficinas de correspondencia común suspendan temporalmente 
funciones, la dirección General de estadística Judicial lo hará del cono cimien
to de la Comisión de Creación de Nuevos órganos. el mismo procedimiento se 
seguirá para los casos de habilitación de los días de descanso de la oficina 
de correspondencia común.

Cuando por causas de fuerza mayor el Consejo de la Judicatura Fede
ral estime que existe imposibilidad para que los interesados puedan presentar 
sus demandas y promociones en las sedes ordinarias de las oficinas de corres
pondencia común, se podrán habilitar sedes alternas en aras de continuar 
prestando el servicio encomendado. en estos supuestos se publicarán los avi
sos correspondientes en el portal de internet institucional con la mayor opor
tu nidad posible.

en el supuesto de que se presenten demandas en forma masiva, el 
personal adscrito a las oficinas de correspondencia común, tomará medidas 
extraordinarias para agilizar su recepción en coordinación con la dirección 
General de estadística Judicial para que, en su caso, se implementen las medi
das emergentes conducentes.

para no afectar la recepción, registro y turno de los diversos asuntos y 
promociones que se presenten en dichas oficinas, por excepción a lo dispuesto 
en el primer párrafo del artículo 12 del presente acuerdo, las demandas presen
tadas en forma masiva se registrarán y turnarán conforme las cargas de tra
bajo lo permitan.

ARTÍCuLO 7. la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de distrito de procesos penales Federales en el distrito Federal, funcionará 
durante dos semanas en cada uno de los reclusorios preventivos en los que 
se encuentran establecidos los Juzgados de distrito de esa materia, trasla
dándose del reclusorio preventivo Norte al oriente, y luego al Sur, continuando 
en ese orden sucesivamente.

la distribución de nuevos asuntos se efectuará cada semana entre tres 
de los Juzgados de distrito de procesos penales Federales instalados en el 
reclusorio preventivo en que se encuentre la oficina de correspondencia 
común. los ejercicios de la acción penal sin detenido por delito no grave, de 
las ocho horas con treinta minutos a las catorce horas con treinta minutos, 
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de lunes a viernes, se turnarán en forma aleatoria entre los seis Juzgados de 
distrito con residencia en ese reclusorio.

la primera semana en que toque funcionar a la oficina de corresponden
cia común instalada en el reclusorio preventivo Norte, los asuntos se distri
buirán entre los Juzgados primero, Segundo y tercero de distrito de procesos 
penales Federales en el distrito Federal y en la segunda, entre los Juzga
dos decimosexto, decimoséptimo y decimoctavo de distrito de procesos 
penales Federales en el distrito Federal.

la primera semana en que corresponda funcionar a la oficina de corres
pondencia común instalada en el reclusorio preventivo oriente, los asuntos se 
distribuirán entre los Juzgados Cuarto, Quinto y Sexto de distrito de proce
sos penales Federales en el distrito Federal y en la segunda, entre los Juzgados 
décimo, decimoprimero y decimosegundo de distrito de procesos penales 
Federales en el distrito Federal.

la primera semana en que corresponda funcionar a la oficina de corres
pondencia común instalada en el reclusorio preventivo Sur, los asuntos se 
distribuirán entre los Juzgados Séptimo, octavo y Noveno de distrito de pro
cesos penales Federales en el distrito Federal y en la segunda, entre los Juz
gados decimotercero, decimocuarto y decimoquinto de distrito de procesos 
penales Federales en el distrito Federal.

la recepción de asuntos urgentes en días y horas inhábiles se realizará 
en forma semanal entre tres de los Juzgados de distrito de procesos penales 
Federales en el distrito Federal, conservando el orden establecido; se recibi
rán por un secretario que al efecto autoricen los tres titulares de esos órganos 
jurisdiccionales; dicho secretario los distribuirá de manera equitativa e infor
mará a la oficina de correspondencia común respecto de los documentos 
recibidos en cuanto ésta reanude sus labores, a fin que realice el registro en 
el sistema y éste lleve a cabo la compensación correspondiente y se equili
bren las cargas de trabajo.

ARTÍCuLO 8. la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de distrito de procesos penales Federales en el distrito Federal tendrá un 
horario de las ocho horas con treinta minutos a las catorce horas con treinta 
minutos y la de los Juzgados de procesos penales Federales en el estado de 
Jalisco, con residencia en puente Grande, así como la de procesos penales 
Federales en el estado de Nayarit, con residencia en tepic, observarán un 
horario de las ocho horas con treinta minutos a las dieciocho horas, todas 
en días hábiles.
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CAPÍTuLO 4
dEL SISTEMA COMPuTARIZAdO

ARTÍCuLO 9. el registro y turno de asuntos se hará mediante el sis
tema computarizado que determine la dirección General de estadística Judi
cial, previa aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos. para 
su uso se requerirá de una clave de acceso personal e intransferible la cual 
será proporcionada por la dirección General de estadística Judicial al perso
nal adscrito a la oficina de correspondencia común.

en los periodos vacacionales, en los casos de licencias, renuncia o 
cualquier tipo de ausencia del personal de las oficinas de corresponden
cia común, el jefe de dicha unidad administrativa deberá comunicarlo a la 
dirección General de estadística Judicial, para que se proporcione la clave de 
acceso a la persona que ocupe el cargo, sin que en ningún caso pueda entre
garse la clave personalizada de acceso a persona diferente al usuario.

ARTÍCuLO 10. la dirección General de estadística Judicial determi
nará la diferencia máxima permitida en el turno global y por rubro de asuntos, 
previa aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

en caso de que se rebase la diferencia máxima, la dirección General 
de estadística Judicial hará la revisión correspondiente y dictará las medidas 
necesarias para equilibrar las cargas de trabajo.

ARTÍCuLO 11. la dirección General de estadística Judicial propondrá 
las medidas necesarias que permitan el mejoramiento del sistema de dis tri
bución de asuntos, previa autorización de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos.

CAPÍTuLO 5
dE LA RECEPCIÓn dE LOS dOCuMEnTOS

ARTÍCuLO 12. previa verificación por parte del personal de la oficina 
de correspondencia común de que la documentación presentada se encuen
tra dirigida a los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación 
a los que presta servicio, la recibirá junto con las copias y anexos, imprimiendo 
el sello respectivo en la primera hoja, que contendrá fecha y hora de presen
tación y asentará el número de copias y de anexos, además se precisará si 
obra firma, registrándola y turnándola de inmediato al órgano jurisdiccional 
correspondiente.
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en la copia que se entregará al interesado, así como en los comproban
tes de registro, se deberá anotar fecha y hora de recepción, número de copias 
y anexos, si los hubiere, y si ostenta o no firma, signando la persona que haya 
recibido la documentación, proporcionando la información relativa al turno 
del asunto y el número de registro que le fue asignado.

ARTÍCuLO 13. los servidores públicos adscritos a las oficinas de 
correspondencia común, deberán realizar el trámite normal de aquellos asun
tos recibidos en dicha unidad administrativa, en los que tengan interés perso
nal o jurídico, conforme a lo dispuesto en el presente acuerdo.

ARTÍCuLO 14. una vez registrado el asunto, se obtendrá del sistema 
la impresión por triplicado de la boleta de turno. un ejemplar de dicha boleta se 
entregará al interesado, otro al órgano jurisdiccional al que se turne y, el último, 
lo conservará la oficina de correspondencia común como soporte documen
tal en el cual se asentará el nombre y firma del servidor público que recibió el 
asunto, lo anterior, para efectos de consulta, inspección y archivo.

ARTÍCuLO 15. los titulares de los órganos jurisdiccionales a que 
dé servicio la oficina de correspondencia común, deberán enviar personal a su 
cargo ante dicha unidad administrativa por lo menos dos veces al día, dentro 
del horario de labores del órgano jurisdiccional, para recibir los asuntos que 
les hayan sido turnados.

ARTÍCuLO 16. la boleta de turno contendrá, según el caso, los datos 
siguientes:

a) Fecha y hora de presentación o depósito en el buzón judicial;

b) Fecha y hora de turno;

c) Número de registro consecutivo que corresponda;

d) Número de folio del comprobante o contraseña que se otorga en el 
supuesto del artículo 17 de este acuerdo;

e) Nombre del inculpado, actor, quejoso, recurrente o promovente;

f) Nombre del defensor, persona de confianza, autorizado o representante;

g) Nombre del demandado y tercero interesado;
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h) tipo de juicio, recurso que se interpone o procedimiento que se 
promueve;

i) acto reclamado, tratándose de amparos;

j) materia;

k) Número de expediente que sirva como antecedente;

l) en amparo, las autoridades responsables;

m) el delito por el que se ejerce acción penal y el número de la averi
guación previa de la que deriva;

n) órgano jurisdiccional al que se turna el asunto;

o) Número de copias y anexos que se reciben; y el señalamiento si cuenta 
con firma;

p) el asunto o asuntos con el cual el sistema de turno relaciona, en los 
casos previstos en el presente acuerdo;

q) Nombre y firma del servidor público que recibió el asunto y del que 
lo entregue al órgano jurisdiccional.

ARTÍCuLO 17. Cuando encontrándose próximo a concluir el horario 
de actividades de la oficina de correspondencia común se presentasen varios 
interesados solicitando la recepción de sus promociones, el personal de la 
citada oficina les entregará comprobantes o contraseñas a todos aquéllos 
que acudan hasta el término del horario, con el objeto de atenderles y recibir 
los documentos que exhibiesen y de justificar su recepción fuera del horario 
establecido.

CAPÍTuLO 6
dEL REgISTRO MAnuAL dE ASunTOS 

ARTÍCuLO 18. Cuando no pueda utilizarse el sistema computarizado 
de turno, ya sea por fallas en el suministro de energía eléctrica, desconfigura
ción del programa, introducción de virus o cualquier otro caso que entorpezca 
o imposibilite transitoriamente su funcionamiento, el personal de las oficinas 
de correspondencia común implementará de inmediato, de manera transitoria, 
el turno manual de los asuntos en forma secuencial y en riguroso orden de 
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presentación a partir de la última distribución automatizada, repartiendo de forma 
equilibrada las cargas de trabajo entre los órganos jurisdiccionales.

de lo anterior se dará aviso de inmediato, vía telefónica, fax o mediante 
correo electrónico, a los titulares de los órganos jurisdiccionales a los que 
presta servicio la oficina así como a la dirección General de estadística Judi 
cial, sin perjuicio de hacerlo posteriormente mediante oficio. el mismo proce 
dimiento deberá observarse al momento de reanudación de la operación del 
sistema computarizado, indicando el momento de cese del registro y turno 
manual de los asuntos, acompañando copia de la bitácora correspondiente.

para el registro y turno manual de los asuntos se utilizarán formatos de 
idénticas características de los que proporciona el sistema computarizado 
para cada tipo de asunto además de registrarse en una bitácora en la que se 
hará constar la fecha, hora y motivos por los que se haya interrumpido el uso 
del sistema, el último registro asignado por dicho sistema, la fecha y hora de 
reanudación del propio sistema y el último registro manual asentado, además 
de la firma del encargado de la oficina de correspondencia común.

al reanudarse el sistema computarizado deberán ingresarse los datos 
asentados en los formatos mencionados.

CAPÍTuLO 7
MOVIMIEnTOS CORRECTIVOS En EL REgISTRO 

Y TuRnO dE ASunTOS

ARTÍCuLO 19. en caso de error en la captura de los asuntos, el jefe 
de cada oficina de correspondencia común contará con una clave de acceso 
para uso exclusivo de corrección, proporcionada por la dirección General de 
estadística Judicial, y con ella realizarán los movimientos correctivos en el 
registro de los asuntos, bajo su estricta responsabilidad, haciendo la anotación 
en la bitácora respectiva.

los titulares de los órganos jurisdiccionales, sólo mediante escrito moti
vado y fundado, podrán solicitar al personal de las oficinas de correspondencia 
común realice movimientos correctivos y de modificación del turno original
mente asignado, a efecto de justificar dichos movimientos en el sistema compu
tarizado de turno así como en las visitas de inspección que se practiquen 
a éstas.

ARTÍCuLO 20. las oficinas de correspondencia común rendirán dentro 
de los primeros cinco días hábiles de cada mes, un informe a la dirección 
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General de estadística Judicial, sobre el ingreso de asuntos recibidos en el 
mes inmediato anterior, del tipo de juicio, recurso o procedimiento, la materia 
y el turno realizado a cada uno de los órganos jurisdiccionales federales a los 
que brindan servicio, así como respecto de los movimientos correctivos y 
cambios de turno realizados.

en dicho informe, en su caso, también se indicará cuántos asuntos y 
promociones se presentaron en el buzón judicial.

la dirección General de estadística Judicial rendirá un informe semes
tral a la Comisión de Creación de Nuevos órganos sobre los movimientos 
correctivos del turno realizado por las oficinas de correspondencia común de 
todo el país que hayan solicitado los titulares de los órganos jurisdiccionales, 
conforme lo dispuesto en el artículo 19, segundo párrafo, del presente acuerdo.

CAPÍTuLO 8
dEL TuRnO ALEATORIO Y RELACIOnAdO dE ASunTOS

ARTÍCuLO 21. los asuntos se turnarán mediante el sistema compu
tarizado que determine la dirección General de estadística Judicial, previa 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, de la siguiente 
manera:

i. FORMA ALEATORIA.

tratándose de amparos directos e indirectos, juicios federales, sus recur
sos, conflictos competenciales, así como la denuncia por incumplimiento de 
la declaratoria general de inconstitucionalidad, se turnarán en forma aleato
ria mediante el sistema computarizado, de tal manera que se logre una distri
bución equilibrada de las cargas de trabajo entre los órganos jurisdiccionales 
federales.

Como regla general para el turno, no se tomará en cuenta el conocimien
to anterior por determinado órgano jurisdiccional; una vez turnado de manera 
aleatoria un asunto no podrá ser motivo de consulta ante la Comisión de Crea
ción de Nuevos órganos.

los procedimientos penales y sus recursos que no tengan antecedentes, 
se turnarán en forma aleatoria, de tal manera que se logre una distribu ción 
equilibrada de las cargas de trabajo entre los órganos jurisdiccionales 
federales.
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también se turnarán de manera aleatoria aquellos asuntos en los que 
esté señalado como autoridad responsable algún tribunal unitario de Circuito 
o Juzgado de distrito a los que proporciona servicio la oficina de correspon
dencia común de que se trate.

ii. FORMA RELACIOnAdA.

el sistema computarizado de las oficinas de correspondencia común 
facilitará la relación de expedientes en aquellos casos excepcionales en los 
que por disposición legal se establece el conocimiento de asuntos diversos a 
cargo de un solo órgano jurisdiccional.

en el caso del amparo adhesivo se turnará al órgano jurisdiccional que 
reciba el amparo principal; de igual forma, se turnarán al mismo tribunal Cole
giado los amparos que se presenten por segunda ocasión en cumplimiento 
de la ejecutoria de una sentencia, de conformidad con el artículo 189 de la 
ley de amparo.

los procedimientos penales, así como sus recursos, que cuenten con 
antecedentes se turnarán de forma relacionada, de tal manera que a través 
de su compensación se logre una distribución equilibrada de las cargas de 
trabajo entre los órganos jurisdiccionales federales.

Cualquier cuestión no prevista se resolverá de plano y en breve tiempo 
por la Comisión de Creación de Nuevos órganos mediante consulta, sin suspen
der trámite ni generar conflicto por razón de turno; para su solución deberá 
remitirse únicamente copia certificada de las constancias que se estimen 
indispensables.

los jefes de las oficinas de correspondencia común previamente al 
registro del asunto verificarán si éste debe remitirse a un órgano jurisdiccio
nal determinado por encontrarse en una de las siguientes hipótesis:

a) Que provenga de una averiguación previa identificada con el mismo 
número de índice y autoridad, que otra ya asignada.

b) los recursos o medios de impugnación, que se refieran a una misma 
averiguación previa o acto de autoridad, aunque promuevan diversas partes.

tratándose de ejercicio de la acción penal se observará lo siguiente:
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i. Cuando el ejercicio de la acción penal sea por delito grave, una vez 
perfeccionada la averiguación o subsanadas las omisiones y, el ministerio 
público las vuelva a presentar, lo hará directamente ante el juzgado que cono
ció en primer término, quien deberá recibirla y dar aviso a la oficina de corres
pondencia común para que le sea contabilizado el asunto según el motivo de 
la devolución.

ii. Cuando el ministerio público presente de nuevo un ejercicio de la 
acción penal clasificado como no grave y que le fue devuelto con antelación 
por algún órgano jurisdiccional, deberá presentarlo por conducto de la oficina 
de correspondencia común para que se turne en forma relacionada al mismo 
juzgado de la siguiente manera:

a) Si se trata de un ejercicio de la acción penal en el que se negó la 
orden de aprehensión se le asignará un nuevo número de registro en el rubro 
de ejercicio de la acción penal sin detenido.

b) Si el juzgado la devolvió por omisión de formalidades, se capturará para 
efectos de control, en el tipo de asunto ejercicio de la acción penal devuelto.

ARTÍCuLO 22. los recursos de queja y reclamación, así como los inci
dentes por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión, competen
cia de los tribunales Colegiados de Circuito y que por sus características no 
inicien mediante la presentación o interposición de un escrito inicial en las 
oficinas de correspondencia común, sino que se interpongan directamente 
ante dichos órganos jurisdiccionales, deberán hacerse del conocimiento de 
la oficina de correspondencia común que ataña para su registro inmediato.

en los mismos términos, se enviarán a la oficina de correspondencia 
común los impedimentos de magistrados de tribunal Colegiado y, en su caso, 
los asuntos de fondo de conformidad con el artículo 57 de la ley de amparo 
para la compensación respectiva.

el recurso de queja establecido en la fracción i, inciso b) del artículo 97 
de la ley de amparo, se registrará en la oficina de correspondencia común con 
el número consecutivo de los recursos establecidos en las demás fracciones del 
mencionado artículo, y se enviará de inmediato al órgano jurisdiccional al que 
por razón de turno corresponda conocer, con independencia de que se esta
blezca un turno específico en el programa computarizado o cuando el turno 
se efectúe manualmente, auxiliándose para ello del personal encargado de la 
oficialía de partes de dicho órgano, para facilitar su trámite expedito.
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el sistema computarizado generará una base de datos de cada uno de 
los asuntos que se reciban y el destino que se les dio.

CAPÍTuLO 9
dEL TuRnO dE LOS ASunTOS uRgEnTES

ARTÍCuLO 23. Se consideran como asuntos urgentes para su turno 
los que a continuación se enuncian:

a) ejercicio de la acción penal con detenido.

b) diligenciación de exhortos en que deba resolverse sobre la situación 
jurídica del imputado.

c) Solicitudes de orden de cateo.

d) Solicitudes de intervención de comunicaciones privadas.

e) Solicitudes de extradición.

f) orden de expulsión del país.

g) orden de arraigo.

h) demandas de amparo contra actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunica
ción, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 
forzada de personas, o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.

i) declaración de inexistencia de huelga.

j) incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales.

ARTÍCuLO 24. el personal de las oficinas de correspondencia común 
debe revisar íntegramente los escritos para identificar administrativamente 
los asuntos de carácter urgente y turnarlos de inmediato.

ARTÍCuLO 25. para los efectos de la regulación de ingresos y una dis
tribución equitativa de los asuntos urgentes entre los órganos jurisdicciona
les, la recepción y distribución se hará de la siguiente manera:
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a) Si los asuntos son presentados ante la oficina de correspondencia 
común de lunes a jueves, de las ocho horas con treinta minutos a las catorce 
horas con treinta minutos se turnarán entre todos los juzgados a los que 
presta servicio, conforme a las reglas contenidas en el presente acuerdo.

b) de las catorce horas con treinta y un minutos a las veinticuatro horas 
y el día viernes, los oficios y promociones urgentes se enviarán al Juz gado de 
distrito que se encuentre de guardia, para la recepción de dichos asuntos, 
entregándose de inmediato al secretario autorizado.

tratándose de los Juzgados de distrito de procesos penales Federales 
en el distrito Federal, para el turno de asuntos urgentes debe atenderse a lo 
señalado en el artículo 7 del presente acuerdo.

c) Fuera del horario de servicio de las oficinas de correspondencia 
común, así como los días sábados y domingos e inhábiles las promociones y 
oficios urgentes serán recibidos por el secretario autorizado del órgano juris
diccional de guardia para la recepción de esta clase de asuntos, quien deberá 
presentarlas a la propia oficina de correspondencia común en cuanto ésta 
reanude sus labores, a fin de que se realicen el registro y la compensación res
pectiva para equilibrar las cargas de trabajo.

CAPÍTuLO 10
TuRnO dE ASunTOS COn LA HERRAMIEnTA

"SECRETARIO QuE RECIBE"

ARTÍCuLO 26. tratándose de los asuntos recibidos por el secretario 
de guardia, el personal adscrito a las oficinas de correspondencia común los 
registrará y turnará utilizando la herramienta del sistema computarizado deno
minada "secretario que recibe".

Con esta herramienta únicamente se registrarán y turnarán aquellos 
asuntos recibidos por el secretario de guardia, en horario inhábil de la oficina 
de correspondencia común.

al hacer uso de dicha herramienta invariablemente se deberá capturar 
la hora y fecha de recepción asentada por el secretario de guardia en los acu
ses respectivos o bien en los controles implementados, así como el nombre 
del referido servidor público.
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CAPÍTuLO 11
dE LOS BuZOnES JudICIALES

ARTÍCuLO 27. los buzones judiciales que se instalen en las oficinas 
de correspondencia común, tendrán como función recibir asuntos nuevos y 
promociones de término que no tengan el carácter de urgentes.

los buzones judiciales serán abiertos todos los días hábiles a las siete 
horas con treinta minutos, por el jefe de la oficina de correspondencia común 
de que se trate; en ausencia de éste, por el técnico de enlace administrativo 
oCC encargado de la oficina o que se comisione para ello, quien elaborará 
acta o relación de los asuntos y promociones, para constancia.

los documentos depositados se entregarán o turnarán, según corres
ponda, al órgano jurisdiccional a primera hora del día hábil siguiente a su 
depó sito. el oficial de partes o persona comisionada acudirá a la oficina de 
correspondencia común para recibirlos.

ARTÍCuLO 28. el horario de las oficinas de correspondencia común 
para el servicio al público, en las que se autorice la instalación de buzones 
judiciales, será de las ocho horas con treinta minutos a las veinte horas, en 
días hábiles. en consecuencia, los buzones judiciales funcionarán de las veinte 
horas con un minuto a las veinticuatro horas en días hábiles.

los buzones judiciales no operarán durante las vacaciones ni aquellos 
días en los que las oficinas de correspondencia común suspendan sus labores.

la Comisión de Creación de Nuevos órganos podrá autorizar la modi
ficación de los horarios de funcionamiento de las oficinas de correspondencia 
común y de sus buzones judiciales atendiendo a las necesidades del servicio.

ARTÍCuLO 29. es responsabilidad exclusiva de los usuarios verificar 
que los asuntos y promociones que depositen en los buzones judiciales estén 
debidamente firmados, integrados y dirigidos a los tribunales de Circuito o 
Juzgados de distrito a los que presta servicio la oficina de Correspondencia 
Común de que se trate.

ARTÍCuLO 30. el personal de la oficina de correspondencia común, 
después de verificar que la documentación presentada se encuentra dirigida 
a los órganos jurisdiccionales a los que presta servicio o auxilia, procederá a su 
inmediato registro y turno a través del sistema computarizado.
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en el supuesto de que por error o desconocimiento se deposite en el 
buzón judicial un viernes por la noche y fin de semana, una demanda de amparo 
de trámite urgente, pero esto se advierte por el personal de la oficina de corres
pondencia común a la que auxilia dicho buzón, hasta el lunes a las siete 
horas con treinta minutos al abrir el buzón, dicho asunto se turnará al Juzgado 
de distrito que inició guardia a partir de ese lunes.

Si de lunes a jueves se deposita en el buzón judicial, algún asunto de 
los considerados como urgentes, se registrará y turnará al día siguiente antes 
de las ocho horas con treinta minutos, con ese carácter, pero de manera alea
toria entre los órganos jurisdiccionales a los que proporciona servicio el buzón.

en caso de que la documentación que se presente en el buzón judicial 
se encuentre dirigida a diverso órgano jurisdiccional de los que auxilia el 
buzón, a la brevedad posible mediante oficio se enviará a su destinatario, por 
la vía más expedita, sin responsabilidad para el personal de la oficina de 
correspondencia común.

ARTÍCuLO 31. para no interrumpir el servicio de los buzones judicia
les en caso de desabasto o fallas en los insumos, el personal de la oficina de 
correspondencia común de que se trate deberá vigilar que se cuente con los 
insumos indispensables; en caso de no contar con el material necesario para 
el funcionamiento de los buzones, dicha oficina deberá realizar la recepción 
de los asuntos ordinariamente, hasta en tanto se solucione la problemática.

ARTÍCuLO 32. en el caso de presentación de asuntos ante los buzo
nes judiciales, éstos se registrarán en el sistema computarizado imprimién
dose por triplicado la boleta de turno, la que contendrá los requisitos a que se 
refiere el artículo 16 del presente ordenamiento, y cada tanto será sellado y 
firmado por la persona que lo haya registrado. un ejemplar de dicha boleta 
se entregará al interesado; otro al órgano jurisdiccional al que en su caso se 
turne el asunto y, el último, lo conservará la oficina de correspondencia 
común como soporte documental o acuse de recibo, para efectos de consulta, 
inspección y archivo.

la boleta de turno del interesado la conservará el personal de la oficina 
de correspondencia común hasta en tanto éste acuda a recogerla y asiente 
en el ejemplar de la oficina la fecha, hora, así como su nombre y firma para 
constancia de su entrega.

ARTÍCuLO 33. los demás aspectos inherentes al funcionamiento de 
los buzones judiciales se regularán en un protocolo que al efecto emita la 
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dirección General de estadística Judicial, con aprobación de la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos.

CAPÍTuLO 12
TuRnO dE ASunTOS duRAnTE LOS 

PERIOdOS VACACIOnALES dE LOS TRIBunALES 
COLEgIAdOS dE CIRCuITO

ARTÍCuLO 34. en términos de lo dispuesto por el acuerdo General 
19/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, las oficinas de corres
pondencia común de los tribunales Colegiados de Circuito, turnarán los asun
tos mediante el sistema computarizado existente establecido por la dirección 
General de estadística Judicial, incluyendo a los órganos colegiados que se 
encuentren disfrutando de su periodo vacacional.

a los órganos jurisdiccionales que estén laborando se les entregarán 
de inmediato los asuntos que les hayan sido turnados; los que se encuentren de 
vacaciones los recibirán al reanudar sus labores, a excepción de las quejas 
interpuestas con fundamento en el artículo 97, fracción i, inciso b), de la ley 
de amparo, que serán resueltas por el tribunal o tribunales Colegiados de Cir
cuito que se encuentren funcionando.

terminados los periodos vacacionales, las oficinas de correspondencia 
común de los tribunales Colegiados de Circuito harán la compensación del 
turno de los recursos de queja citados.

las oficinas de correspondencia común que prestan servicio a tribuna
les Colegiados especializados únicamente recibirán, registrarán y turnarán los 
asuntos de la materia a la que dan servicio, con excepción de lo previsto en la 
parte final del segundo párrafo de este artículo.

TÍTuLO SEgundO
dEL PERSOnAL dE LAS OFICInAS dE 

CORRESPOndEnCIA COMÚn

CAPÍTuLO 1
dEL PERFIL dE LOS PuESTOS

ARTÍCuLO 35. las plazas que se adscriban a las oficinas de correspon
dencia común serán de confianza; dichas unidades administrativas contarán 
por lo menos con un jefe y los técnicos de enlace administrativos oCC necesa
rios, atendiendo a las cargas de trabajo.
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el jefe de la oficina de correspondencia común será el responsable de 
los registros en el sistema y del uso de las bitácoras previstas en el presente 
ordenamiento, así como de supervisar las actividades de los técnicos de enla
ce administrativo oCC, a fin de lograr el eficaz cumplimiento de las labores 
asignadas.

ARTÍCuLO 36. para ocupar el puesto de jefe de oficina de correspon
dencia común se requiere:

i. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en derecho;

ii. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

iii. acreditar experiencia profesional mínima de un año en actividades 
relacionadas con la profesión;

iV. acreditar los exámenes de conocimientos y psicométricos;

V. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de 
libertad mayor de un año; y

Vi. No estar inhabilitado para desempeñar empleo, cargo o comisión 
en el servicio público.

ARTÍCuLO 37. para ocupar el puesto de técnico de enlace adminis
trativo oCC se requiere:

i. Comprobar estudios en la licenciatura en derecho con 50% de créditos 
académicos;

ii. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

iii. acreditar los exámenes de conocimientos y psicométricos;

iV. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de 
libertad mayor de un año; y

V. No estar inhabilitado para desempeñar empleo, cargo o comisión en 
el servicio público.

ARTÍCuLO 38. la dirección General de estadística Judicial solicitará 
a la dirección General de recursos Humanos, a las administraciones regiona
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les y delegaciones administrativas de la Coordinación de administración 
regional, según corresponda, la aplicación de los exámenes de conocimien
tos y psicométricos a los candidatos a ocupar las plazas en las oficinas de 
correspondencia común, así como su evaluación.

los exámenes serán los que determine la Comisión de administración 
a propuesta de la dirección General de estadística Judicial la cual elaborará el 
proyecto de examen de conocimientos.

las personas que hayan causado baja en los cargos de jefe de oficina 
de correspondencia común y técnico de enlace administrativo oCC por más de 
tres años, para poder reingresar a dichos puestos deberán aprobar nuevamente 
los exámenes respectivos.

CAPÍTuLO 2
dEL nOMBRAMIEnTO dEL PERSOnAL Y EL OTORgAMIEnTO dE 

LICEnCIAS

ARTÍCuLO 39. a fin de hacer más expedita la gestión de los recursos 
humanos, la dirección General de estadística Judicial propondrá en forma 
directa los nombramientos del personal de las oficinas de corresponden
cia común a la Comisión de administración, de entre los aspirantes que hayan 
aprobado los exámenes respectivos y cumplan los requisitos del puesto 
previs tos en el catálogo respectivo; asimismo, autorizará las prórrogas de 
nombramientos.

las administraciones regionales y delegaciones administrativas de la 
Coordinación de administración regional, así como la dirección General de 
recursos Humanos, según corresponda, elaborarán y suscribirán los movimien
tos del personal de conformidad con la normatividad administrativa vigente.

la dirección General de recursos Humanos enviará a la dirección Gene
ral de estadística Judicial copia del nombramiento y demás movimientos del 
personal y conservará a su disposición los expedientes que se integren.

ARTÍCuLO 40. en el supuesto de que se encuentre vacante la plaza 
de jefe de oficina de correspondencia común, se dará preferencia en el esca
lafón a quienes ocupen las plazas de técnicos de enlace administrativo oCC 
con mayor antigüedad en la propia oficina de que se trate o en otras, quienes 
deberán cubrir el perfil del puesto y aprobar los exámenes técnicojurídicos y 
psicométricos que correspondan.
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ARTÍCuLO 41. en caso de ausencia menor de tres días y durante los 
periodos vacacionales del jefe de la oficina de correspondencia común, será 
suplido por el técnico de enlace administrativo oCC de mayor antigüedad en 
la propia oficina, quien se encargará de coordinar la recepción, registro y turno 
de asuntos e informará a la dirección General de estadística Judicial.

tratándose de ausencia de un técnico de enlace administrativo oCC 
por un plazo igual al antes referido y durante los periodos vacacionales, sus 
funciones serán cubiertas por el propio jefe de la oficina y los demás técnicos 
de enlace administrativos oCC. en caso de que no los hubiere, los titulares de 
los órganos jurisdiccionales a los que presta servicio la unidad administrativa 
de que se trate, comisionarán provisionalmente, de entre su plantilla de per
sonal, al servidor público que deberá auxiliar a la oficina de correspondencia 
común en sus labores, dando aviso a la dirección General de estadística 
Judicial.

ARTÍCuLO 42. la dirección General de estadística Judicial autorizará 
las licencias del personal de las oficinas de correspondencia común de con
formidad con la normativa vigente.

ARTÍCuLO 43. la dirección General de estadística Judicial contará 
con un grupo de técnicos de enlace administrativo oCC, los que fungirán como 
capacitadores del personal de las oficinas de correspondencia común y que 
en caso de vacancias que excedan de tres días podrán sustituir al personal 
respectivo, en cualquier lugar del país.

CAPÍTuLO 3
MOVILIdAd PERIÓdICA dE LOS JEFES dE OFICInA dE 

CORRESPOndEnCIA COMÚn

ARTÍCuLO 44. Se establece un sistema de movilidad periódica entre 
los jefes de las oficinas de correspondencia común de un mismo Circuito 
Judicial, a fin de que cada tres años sean rotados a una diferente oficina, ya sea 
de una materia distinta a la de su especialidad o que preste servicio a otra 
clase de órganos jurisdiccionales.

la dirección General de estadística Judicial diseñará la logística y el 
calendario de rotación de los jefes de las oficinas de correspondencia común 
de todo el país mediante el protocolo que al efecto emita, sometiéndolo para su 
aprobación a la Comisión de administración.
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CAPÍTuLO 4
dE LAS COnVOCATORIAS

ARTÍCuLO 45. la dirección General de estadística Judicial con apoyo 
del instituto de la Judicatura Federal emitirá anualmente convocatorias públicas 
dirigidas a profesionales y estudiantes de derecho dentro y fuera del poder 
Judicial de la Federación, a fin de promover las posibilidades de participación 
y empleo que se ofrecen en las citadas oficinas en los diversos circuitos y 
residencias.

las convocatorias se acompañarán de una intensa difusión nacional y 
regional en escuelas y universidades que impartan la licenciatura en derecho, 
asociaciones profesionales de abogados y bolsas de trabajo, entre otras, a fin 
de generar una eventual reserva de potenciales aspirantes que, cubriendo el 
perfil y requisitos del puesto, se encuentren en aptitud de incorporarse de 
inme diato a las unidades administrativas en los lugares en que se requiera.

la dirección General de Comunicación Social colaborará en el diseño 
de la campaña promocional de las convocatorias, empleando los medios de 
publicidad que se estimen pertinentes para asegurar su difusión. por su parte 
la Coordinación de administración regional, así como el instituto de la Judica
tura Federal y sus extensiones apoyarán a la dirección General de estadís
tica Judicial en la logística y trámites para su implementación en los diversos 
circuitos.

ARTÍCuLO 46. los requisitos de las convocatorias, su calendario, 
etapas, las formas de identificar a los aspirantes, la vigencia de los resultados 
obtenidos, la instancia que aplicará los exámenes y resolverá las circunstan
cias no previstas, la comunicación de los resultados y demás elementos, se 
precisarán en el protocolo que al efecto expida la propia dirección General 
de estadística Judicial con autorización de la Comisión de administración.

CAPÍTuLO 5
SuPERVISIÓn

ARTÍCuLO 47. el Consejo de la Judicatura Federal, a través de la 
dirección General de estadística Judicial, inspeccionará el funcionamiento 
de las oficinas de correspondencia común y supervisará el desempeño tanto de 
los titulares de las oficinas de correspondencia común, como de los servi
dores públicos adscritos.
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ARTÍCuLO 48. Si con motivo de la supervisión al funcionamiento de 
las oficinas de correspondencia común, la dirección General de estadística 
Judicial detectara por parte del personal adscrito a dichas oficinas, un probable 
incumplimiento de sus obligaciones o la posible comisión de alguna irregu
laridad que pudiera configurar responsabilidades administrativas, efectuará la 
denuncia correspondiente ante la Contraloría del poder Judicial de la Fede
ración, quien en ejercicio de sus facultades instrumentará el procedimiento 
administrativo de responsabilidad respectivo.

lo anterior con independencia de las responsabilidades que en mate ria 
penal, civil y/o laboral, se pudieran actualizar.

ARTÍCuLO 49. la remoción de los servidores públicos de las oficinas 
de correspondencia común corresponde a la Comisión de administración 
previo dictamen que para el efecto presente la dirección General de estadística 
Judicial, cuando se incumpla con las responsabilidades inherentes al puesto 
en que se desempeña, de conformidad con la legislación aplicable.

TÍTuLO TERCERO
dE LA RESPOnSABILIdAd AdMInISTRATIVA 
dEL PERSOnAL AdSCRITO A LAS OFICInAS 

dE CORRESPOndEnCIA COMÚn

ARTÍCuLO 50. Son obligaciones de los servidores públicos de las ofi
cinas de correspondencia común, cumplir con la máxima diligencia en el 
ser vicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión 
que cause la suspensión o deficiencia de éste, debiendo entender por servicio 
encomendado, al cúmulo de obligaciones o atribuciones inherentes al cargo, las 
cuales se encuentran contenidas en la legislación aplicable, en el presente 
acuerdo y en los ordenamientos administrativos aprobados por el Consejo de 
la Judicatura Federal.

ARTÍCuLO 51. es causa de responsabilidad para los servidores públi
cos adscritos a la oficina de correspondencia común, el incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la legislación aplicable, en el presente acuerdo y 
en los ordenamientos administrativos aprobados por el Consejo de la Judica
tura Federal, siempre y cuando se afecte el servicio público que prestan o se 
vulnere lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que establece que la impartición de justicia debe ser pronta, 
completa e imparcial.
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No constituye causa de responsabilidad administrativa, el error consis
tente en imprecisiones cometidas por los servidores públicos de las oficinas de 
correspondencia común, si la equivocación de que se trata, resulta intrascen
dente y no influye en la tramitación y substanciación que deban efectuar los 
órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, ni afecte a 
las partes en el proceso.

la dirección General de estadística Judicial de manera potestativa y 
con apego a sus atribuciones, podrá dictar medidas preventivas de carácter 
general, a fin de procurar el adecuado funcionamiento de las oficinas de 
corres pon dencia común, las cuales deberán estar orientadas a prevenir y 
evitar con duc  tas u omisiones que puedan propiciar o generar actuaciones 
y prácticas irregulares en el desempeño de los servidores públicos adscri
tos a éstas. las me  di das preventivas no tienen la naturaleza de sanciones 
administrativas.

ARTÍCuLO 52. el procedimiento de responsabilidad administrativa 
en contra de los servidores públicos de las oficinas de correspondencia común, 
inicia por queja interpuesta por persona que sufra una afectación directa a 
sus intereses o denuncia presentada ante la Contraloría del poder Judicial de la 
Federación, por la dirección General de estadística Judicial, de la cual depen
den administrativamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del 
presente acuerdo.

para tal efecto, la dirección General de estadística Judicial deberá emitir 
un dictamen, en el que se hagan constar las probables faltas administrativas 
atribuibles a los servidores públicos de las oficinas de correspondencia 
común, debiendo estar apoyadas en elementos probatorios suficientes para 
establecer la existencia de la infracción y establecer la probable responsabili
dad del servidor público denunciado, en términos de lo dispuesto en el artículo 
51 de este ordenamiento.

ARTÍCuLO 53. los servidores públicos del Consejo de la Judicatura 
Federal que tengan conocimiento de hechos constitutivos de probables faltas 
administrativas de los servidores públicos adscritos a las oficinas de corres
pon dencia común, deberán notificarlo a la dirección General de estadística 
Judicial, para que previo análisis, presente la denuncia correspondiente ante 
la Contraloría del poder Judicial de la Federación en los términos precisa
dos en el artículo anterior.

en caso de que una queja sea presentada directamente ante la Contra
loría del poder Judicial de la Federación, por persona ajena a los órganos a cargo 



2010 JUNIO 2014

del Consejo de la Judicatura Federal, dicha Contraloría remitirá copia certifi
cada de las constancias a la dirección General de estadística Judicial, para 
que de considerarlo procedente, emita el dictamen respectivo, para estar en 
posibilidades de determinar la actualización de una infracción y la probable 
responsabilidad de un servidor público.

ARTÍCuLO 54. Si las quejas o denuncias no se encuentran apoyadas 
con elementos probatorios suficientes a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 52 de este ordenamiento, que permitan establecer la existencia de la 
infracción y la probable responsabilidad del servidor público involucrado, 
se desecharán de plano.

ARTÍCuLO 55. Será causa de responsabilidad para los servidores 
públicos de las oficinas de correspondencia común, actuar con notoria inep
titud en el desempeño de las funciones o labores que deban realizar conforme 
a la ley y a los ordenamientos administrativos emitidos por el Consejo de la 
Judicatura Federal; debiendo entenderse por ésta, como una serie de con
ductas en las que un servidor público cometa errores en su labor, que estos 
sean repetidos en el tiempo, y que tales errores se manifiesten en varios ámbi
tos o dimensiones de su trabajo.

para valorar la notoria ineptitud, deberán tomarse en cuenta los ante
cedentes personales, profesionales y laborales del servidor público adscrito a 
la oficina de correspondencia común, tales como, su preparación, honorabi
lidad, experiencia y antigüedad en el cargo, así como apreciar otros factores, 
como lo son, la carga de trabajo con que cuenta la oficina de corresponden
cia común; y la premura con que deban turnarse los asuntos de su competencia 
y su volumen.

ARTÍCuLO 56. la dirección General de estadística Judicial deberá 
llevar un control de incidencias de los servidores públicos adscritos a las ofi
cinas de correspondencia común; asimismo, cuando advierta notoria ineptitud 
de un servidor público como consecuencia de una reincidencia de conductas 
en el desempeño de sus funciones, presentará la denuncia correspondiente 
ante la Contraloría del poder Judicial de la Federación.

ARTÍCuLO 57. la Contraloría del poder Judicial de la Federación, a 
través de la dirección General de responsabilidades, remitirá a la dirección 
General de estadística Judicial copia certificada de las determinaciones que 
desechan, declaren improcedente o tienen por no presentada la queja o denun
cia, así como las que dan inicio a los procedimientos de responsabilidad admi
nistrativa y de las resoluciones definitivas que se pronuncien en los mismos, 
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para efectos de su conocimiento y anotación en el expediente a que se refiere 
el párrafo tercero del artículo 39 del presente acuerdo.

TÍTuLO CuARTO
dISPOSICIOnES COMPLEMEnTARIAS

ARTÍCuLO 58. la dirección General de estadística Judicial coadyu
vará en las gestiones que realicen las oficinas de correspondencia común, para 
la obtención de los servicios administrativos que en materia de recursos 
humanos, materiales, financieros, informáticos y de servicios requieran para 
su adecuada operación, los que serán suministrados por las unidades admi
nistrativas competentes.

ARTÍCuLO 59. las oficinas de Correspondencia Común de los Centros 
auxiliares regionales del poder Judicial de la Federación continuarán funcio
nando de conformidad con lo dispuesto por los acuerdos generales que les 
dieron origen, así como por las reglas autorizadas por la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos y, en lo que resulte aplicable, las disposiciones del pre
sente ordenamiento.

ARTÍCuLO 60. la dirección General de estadística Judicial elaborará 
los protocolos relativos al establecimiento de los buzones judiciales, nom
bramiento de personal, sistema de movilidad periódica de los jefes de las 
oficinas de correspondencia común y las convocatorias para la selección de 
personal, así como los que se requieran para el cumplimiento de este acuerdo, 
previa aprobación de las Comisiones del Consejo de la Judicatura Federal 
que resulten competentes.

ARTÍCuLO 61. las Comisiones de Creación de Nuevos órganos y de 
administración, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, interpretarán y 
resolverán, en breve tiempo, cualquier cuestión administrativa que surja con 
motivo de la aplicación de este acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. este acuerdo entrará en vigor el uno de julio de dos mil 
catorce.

SEgundO. Se abroga el acuerdo General 13/2007 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal y las demás disposiciones que se opongan al 
presente acuerdo.
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el turno de los asuntos en los Juzgados de distrito en materia adminis
trativa en el distrito Federal continuará realizándose conforme a lo previsto en el 
acuerdo General 74/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal en 
lo que resulte aplicable.

TERCERO. lo dispuesto en el artículo 7 del presente acuerdo conti
nuará vigente hasta en tanto el propio Consejo establezca alguna otra forma 
de distribución y turno de los asuntos competencia de los Juzgados de dis
trito de procesos penales Federales en el distrito Federal.

la oficina de correspondencia común de los referidos juzgados conti
nuará con el calendario que a la fecha observa a fin de no interrumpir el 
servicio.

CuARTO. a la entrada en vigor del presente acuerdo, el buzón judicial 
instalado en la ciudad de tepic, Nayarit, que presta servicio a la oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de distrito de procesos penales 
Federales en el estado de Nayarit, con sede en el rincón, funcionará en el 
horario autorizado de las dieciocho horas con un minuto a las veinticuatro 
horas en días hábiles para la recepción de asuntos no urgentes.

QuInTO. la dirección General de estadística Judicial y el instituto de 
la Judicatura Federal contarán con un plazo de seis meses, a partir de la 
publicación en el diario oficial de la Federación del presente acuerdo, para 
el lanzamiento de la primera convocatoria pública a que se refiere el artículo 
45 del presente ordenamiento.

en tanto se cuenta con una reserva de personas derivado de las convo
catorias que se realicen y a fin de garantizar la operación continua de las uni
dades administrativas, los titulares de los órganos jurisdiccionales propondrán 
a la dirección General de estadística Judicial candidatos que reúnan los requi
sitos para ocupar las vacantes y ausencias del personal que ocurran en las 
oficinas de correspondencia común en las diversas residencias.

SEXTO. la aplicación del sistema de movilidad periódica de los jefes 
de las oficinas de correspondencia común a que se refiere el artículo 44 del 
presente ordenamiento, comenzará a partir del dos de enero de dos mil quince, 
de conformidad con el protocolo que al efecto emitirá la dirección General de 
estadística Judicial, previa autorización de la Comisión de administración.

SÉPTIMO. la dirección General de estadística Judicial presentará 
ante la Comisión de administración la solicitud de incremento en el número 
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y condiciones laborales del personal de las oficinas de correspondencia 
común, así como la ampliación de la plantilla laboral, mobiliario y equipo de 
la propia dirección General a fin de que cuente con los elementos materiales 
y humanos suficientes que le permitan gestionar de forma eficiente las inci
dencias del personal de las citadas oficinas en todo el país, su debida super
visión y la implementación de las convocatorias públicas, de conformidad con 
las funciones previstas en el presente ordenamiento.

en la solicitud de ampliación de la plantilla laboral la dirección General 
de estadística Judicial contemplará una reserva de personal disponible para su 
traslado inmediato a diversos puntos del país, a fin de atender las eventuali
dades que ocurran por vacantes y ausencias en el servicio que no puedan ser 
cubiertas en el corto plazo. dicho personal colaborará, además, en las tareas 
de capacitación y vigilancia en las referidas unidades administrativas.

OCTAVO. las consultas de turno que se encuentren radicadas y en 
trámite ante la Comisión de Creación de Nuevos órganos a la fecha de entrada 
en vigor de este acuerdo, se resolverán conforme a las reglas establecidas en el 
artículo 9 del acuerdo General 13/2007, en el acuerdo General 48/2008 y en los 
lineamientos emitidos por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

nOVEnO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federación, 
así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 14/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia 
común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial 
de la Federación, así como la designación, supervisión y responsabilidades de 
los servidores públicos que las integran, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de cuatro de junio de dos mil catorce, por unani
midad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva 
meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, 
manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito 
Federal, a cinco de junio de dos mil catorce (d.o.F. de 11 de JuNio de 2014).
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nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 13/2007, 
que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Correspon
dencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de 
la Federación; 19/2007, que establece condiciones para la actividad jurisdiccional 
continua en los tribunales Colegiados de Circuito; 74/2000, que regula el turno de los 
asuntos que se remitan a los Juzgados de distrito en materia administrativa en el dis
trito Federal; y, 48/2008, por el que se modifica el artículo 9 del diverso acuerdo 
General 13/2007, que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas 
de Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del 
poder Judicial de la Federación citados, aparecen publicados en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269; 
tomo XXV, mayo de 2007, página 2327; tomo Xii, noviembre de 2000, página 901 
y tomo XXViii, septiembre de 2008, página 1461, respectivamente. 

ACuERdO gEnERAL 16/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE InSTRuMEnTA LA APLICA CIÓn 
dE LA LEY FEdERAL AnTICO RRuP
CIÓn En COnTRATACIOnES PÚBLICAS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, pá
rrafo segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órga
no encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
poder Judicial de la Federación, a excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, así como para 
expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 73, fracción XXi y 134 constitucionales, esta
blecen los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y hon
radez que rigen las contrataciones públicas y que buscan asegurar al estado 
mexicano las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, finan
ciamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, así como la obli
gación de que las leyes fijen las faltas contra la Federación y los castigos a 
que haya lugar con motivo de su infracción.

Sobre el particular, la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en su artículo 81, fracción XVii, faculta al Consejo de la Judicatura Federal para 
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que emita, mediante acuerdos generales, las bases para que las adquisicio
nes, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de ser
vicios de cualquier naturaleza y la contratación de la obra que realice el poder 
Judicial de la Federación, con base en el presupuesto asignado, se ajuste ple
namente a los citados principios constitucionales, con excepción de lo que 
corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

TERCERO. méxico ha ratificado tratados internacionales que buscan 
prevenir, detectar, sancionar y erradicar el fenómeno de la corrupción, lo que 
implica el compromiso para implementar en el orden jurídico nacional, todas 
las medidas necesarias para cumplir con esos propósitos, como la Conven
ción de las Naciones unidas contra la Corrupción, la Convención interameri
cana contra la Corrupción de la organización de los estados americanos, y la 
Convención para Combatir el Cohecho de Servidores públicos extranjeros en 
transacciones Comerciales internacionales de la organización para la Coope
ración y desarrollo económico;

CuARTO. mediante decreto que se publicó en el diario oficial de la 
Federación el once de junio de dos mil doce, se expidió la ley Federal antico
rrupción en Contrataciones públicas, que instaura las responsabilidades y 
sanciones que deben imponerse a las personas físicas y morales de carácter 
privado, por las infracciones administrativas en que incurran con motivo de su 
participación en las señaladas contrataciones públicas de carácter federal, 
así como en las transacciones comerciales internacionales.

Según sus artículos 1, fracción iii, 3, fracción i y 4, fracción iii y último 
párrafo, la autoridad para aplicarla en el ámbito de su competencia es justa
mente el Consejo de la Judicatura Federal, por lo que cuenta con la atribución 
para dictar las disposiciones administrativas necesarias para su adecuado 
cumplimiento, interpretar sus disposiciones para efectos administrativos, fijar 
las áreas u órganos encargados de investigar la posible comisión de infrac
ciones, determinar las eventuales responsabilidades y aplicar las sanciones 
correspondientes, todo esto con relación a las contrataciones públicas que 
se realicen bajo su amparo; y

QuInTO. el combate a la corrupción, en todas y cada una de sus ma
nifestaciones, es una prioridad institucional del Consejo de la Judicatura 
Federal por lo que –en plena armonía con la ley Federal anticorrupción en 
Contrataciones públicas– guarda la firme convicción de que es necesario re
conocer la corresponsabilidad que existe entre los sectores público y privado, 
precisamente, con motivo de todo acto de corrupción que pueda cometerse 
en el campo de las contrataciones públicas a su cargo, por lo que –en aras de 
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velar por su adecuado cumplimiento– estima necesario instrumentar la apli
cación de ese ordenamiento dentro de su propia realidad institucional.

en este orden de ideas, el Consejo de la Judicatura Federal considera 
que, sin perjuicio de las sanciones a las que deben quedar sujetos los servi
dores públicos por el indebido ejercicio de sus funciones, el procedimiento 
administrativo sancionador en contra de particulares, que le corresponde cono
cer, tramitar y resolver con estricto apego a la ley Federal anticorrupción en 
Contrataciones públicas, debe llevarse a cabo de manera pronta, completa e 
imparcial, con el objetivo último de aplicar adecuada, oportuna y eficazmente 
las sanciones que desalientan, abaten y castigan las conductas que se reali
zan al margen de la legalidad de las contrataciones públicas que le corres
ponde realizar.

por lo anterior se expide el siguiente

ACuERdO

Capítulo Primero
disposiciones generales

Artículo 1. el Consejo de la Judicatura Federal es autoridad competente 
para aplicar la ley Federal anticorrupción en Contrataciones públicas y, por 
ende, para dictar las disposiciones administrativas necesarias para su ade
cuado cumplimiento en las contrataciones públicas a su cargo.

Artículo 2. para los efectos de este acuerdo se entiende por:

I. Acuerdo: acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que instrumenta la aplicación de la ley Federal anticorrupción en 
Contrataciones públicas;

II. Comisión: Comisión de administración;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Contraloría: Contraloría del poder Judicial de la Federación;

V. dirección: dirección General de responsabilidades de la Contraloría;

VI. Ley: ley Federal anticorrupción en Contrataciones públicas; y
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VII. Pleno: pleno del Consejo.

Artículo 3. en el ámbito de su competencia y únicamente para efectos 
administrativos, la Comisión interpretará la ley y el acuerdo. la Comisión 
podrá someter el asunto al pleno cuando estime que ese órgano debe fijar la 
interpretación.

Artículo 4. a propuesta de la Comisión el pleno podrá autorizar la ce
lebración de los convenios en el ámbito de la ley. en el acuerdo de autoriza
ción se determinará el servidor público que deba suscribir el convenio en 
representación del Consejo.

Capítulo Segundo
Investigación

Artículo 5. la Contraloría conocerá, por conducto de la dirección, de 
las presuntas infracciones objeto de la ley e iniciará las investigaciones regula
das en su capítulo tercero y demás disposiciones aplicables por:

I. denuncia, impresa o electrónica; y

II. de oficio.

el pleno y la Comisión podrán instruir de oficio el inicio de las 
investigaciones.

Artículo 6. las denuncias se presentarán ante la Contraloría a través 
de la dirección. Ésta podrá prevenir al denunciante para que, en un término 
no mayor a cinco días hábiles, aclare, precise o amplíe los hechos motivo de 
la denuncia o aporte mayores elementos probatorios que acrediten las pre
suntas infracciones.

en caso que la denuncia se presente ante área administrativa distinta 
de la dirección, el servidor público que la reciba deberá remitírsela sin 
dilación.

Artículo 7. en términos de la ley, los servidores públicos tendrán la 
obligación de denunciar por escrito y de manera inmediata las posibles infrac
ciones que sean de su conocimiento. el incumplimiento de esta obligación 
será motivo de responsabilidad.
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Artículo 8. advertida la posible existencia de infracción, la Contraloría 
iniciará la etapa de investigación y abrirá el expediente respectivo, determina
ción de la cual dará aviso a la Comisión.

Artículo 9. Si derivado de las investigaciones se advierte la participa
ción de servidor público en presuntas irregularidades en materia de contra
taciones públicas, la Contraloría deberá proceder conforme a la normatividad 
aplicable.

Artículo 10. la Contraloría formulará las solicitudes de información 
establecidas en el artículo 14 de la ley.

Artículo 11. la Contraloría podrá solicitar a estado extranjero informa
ción que requiera para la investigación en términos del artículo 5, párrafo 
tercero, de la ley, además de promover las acciones establecidas en su artículo 
15, segundo párrafo.

Artículo 12. la investigación deberá realizarse en un plazo no mayor a 
seis meses, el cual podrá prorrogarse por causa justificada, considerando el 
término de la prescripción.

Capítulo Tercero
Procedimiento administrativo sancionador

Artículo 13. Concluida la investigación la Contraloría, en el plazo de diez 
días hábiles, emitirá acuerdo de inicio del procedimiento administrativo san
cionador; de no encontrar elementos suficientes para demostrar la existencia 
de la infracción y la probable responsabilidad del infractor, el acuerdo será de 
conclusión y archivo del expediente. esto último, sin perjuicio de lo estableci
do por el artículo 17, párrafo segundo, de la ley.

la determinación de la Contraloría deberá hacerse del conocimiento 
de la Comisión.

artículo 14. iniciado el procedimiento administrativo sancionador la 
Contraloría, por conducto de la dirección, lo tramitará y resolverá de confor
midad con la ley y el acuerdo.

Artículo 15. para la determinación de las infracciones establecidas en 
el capítulo segundo de la ley, se observará lo dispuesto en la normatividad 
aplicable al Consejo en materia de contrataciones públicas.
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Artículo 16. el recurso de revisión contra la resolución del proce
dimiento administrativo sancionador, que establece el artículo 24 de la ley, 
deberá presentarse a la Contraloría quien, en su caso, lo admitirá y remitirá a 
la Comisión para su resolución.

Artículo 17. las sanciones impuestas de manera definitiva se publica
rán por la Contraloría conforme a la ley. en términos de ésta, la Contraloría 
deberá notificar a la tesorería de la Federación las multas que se impongan, 
para los efectos a que haya lugar.

durante el plazo en que las personas se encuentren inhabilitadas, el 
Consejo no podrá otorgarles subsidios, donativos y otros beneficios previstos 
en la normatividad aplicable.

Artículo 18. la Contraloría registrará las resoluciones definitivas del 
procedimiento administrativo sancionador que establezcan sanción.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, así como en el portal de internet del Consejo.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 16/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que instrumenta la aplicación de la ley Federal anticorrupción 
en Contrataciones públicas, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de once de junio de dos mil catorce, por unanimidad de 
votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, 
daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, manuel 
ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Fede
ral, a dieciocho de junio de dos mil catorce (d.o.F. de 26 de JuNio de 2014).
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ACuERdO gEnERAL 17/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE MOdIFICA Y AdICIOnA AL 
dIVERSO 20/2013, RELATIVO A LA ATEn
CIÓn dE LAS SOLICITudES dE COn
CEnTRACIÓn dE EXPEdIEnTES En LOS 
ÓRgAnOS JudICIALES dEL POdER Ju
dI CIAL dE LA FEdERACIÓn, COn EXCEP
CIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn Y dEL TRIBunAL 
ELECTORAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el ór
gano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técni
ca, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para 
expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede
ral para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun
tos de la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, en términos del artículo 46, fracción iii, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo;

CuARTO. en dos de abril de dos mil trece, se publicó en el diario 
oficial de la Federación la nueva ley de amparo, la que entró en vigor al día 
siguiente, esto es, el tres del mismo mes y año. dentro de las novedades que 
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presenta la nueva ley, se advierte que legislador originario además de encar
garle la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribuna
les de Circuito y Juzgados de distrito, en su fracción segunda del artículo 13, le 
confiere la facultad para determinar la concentración de todos los proce
dimientos ante un mismo órgano, bajo los supuestos que enmarca el propio 
numeral 13;

QuInTO. Que ha sido constante el trabajo por parte del Consejo de la 
Judicatura Federal para dar celeridad a la resolución de los asuntos que son 
del conocimiento de los órganos jurisdiccionales que administra, vigila y dis
ciplina, mediante diversas y novedosas acciones que han permitido evitar 
el congestionamiento de expedientes así como la expeditez en la resolución, 
como son los órganos judiciales auxiliares y la relación de asuntos en un mismo 
circuito o distrito Judicial Federal a través del antecedente inmediato;

SEXTO. Que a fin de lograr la expeditez en el despacho y resolución de 
las solicitudes de concentración de asuntos, a que refiere el párrafo segundo 
del artículo 13 de la nueva ley de amparo, en sesión de diecinueve de junio 
de dos mil trece, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal a propuesta de 
la Comisión de Creación de Nuevos órganos, aprobó el acuerdo General 
20/2013 en el que en uso de sus facultades que confiere la propia ley, dictó las 
providencias necesarias para la atención de las solicitudes de concentración 
de expedientes en los órganos judiciales del poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal 
electoral, el cual entró en vigor el mismo día;

SÉPTIMO. Que para ser aún más específicos y con ello facilitar y apo
yar el debido cumplimiento del segundo párrafo del artículo en cita, resulta 
oportuno facultar a los titulares de los órganos judiciales, para que opinen 
respecto de la viabilidad de la procedencia en la concentración de asuntos 
radicados en diversos circuitos judiciales, conforme lo dispuesto en la Sección 
primera del Capítulo V, relativo a las "reglas de Competencia" de la ley regla
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal; en el acuerdo 
General 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial 
y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de distrito; en las leyes de la materia de que se trate y en la jurisprudencia 
emitida por nuestro máximo tribunal;

OCTAVO. Que se ha cuestionado respecto del trámite para presentar 
las solicitudes de concentración en cuanto a: cuál es el órgano idóneo para 
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presentar la solicitud de concentración; qué procede cuando el órgano juris
diccional ante quien se presentó la solicitud de concentración, no se pronun
cia al respecto; así como, quién determina el órgano judicial que debe 
concentrar los expedientes materia de la concentración; por lo que, para 
mayor claridad y certeza para los justiciables y juzgadores, deberá precisarse 
en el punto SEgundO, incisos b), c) y d) que la solicitud podrá presen
tarse indistintamente en alguno de los juzgados o tribunales en los que se 
pretenda la concentración, señalándose también que es innecesario se haga 
en los demás órganos judiciales que se indican en la solicitud de concentra
ción; que el órgano jurisdiccional ante quien se presenta la solicitud de con
centración, deberá dar respuesta a la misma, en cumplimiento al principio de 
petición que establece el artículo 8o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y que en caso contrario, el solicitante lo hará del cono
cimiento de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, para que determine 
lo conducente, y por último, que es la Comisión de Creación de Nuevos órganos 
quién determinará el órgano judicial que debe concentrar los expedientes.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales señaladas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide 
el siguiente

ACuERdO

ÚnICO. Se modifica el numeral SEgundO, incisos b), c) y d), y se 
adiciona un numeral QuInTO al acuerdo General 20/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la atención de las solicitudes de 
concentración de expedientes en los órganos Judiciales del poder Judicial 
de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del tribunal electoral, para quedar como sigue:

"SEgundO. …

…

b) la solicitud debe realizarse por escrito, dirigida a la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos y presentarse, indistintamente en alguno de los 
juzgados o tribunales en los que se pretenda la concentración, siendo innece
sario se haga en los demás órganos judiciales, a más tardar tres días hábiles 
antes de la celebración de la audiencia constitucional o que el asunto sea 
listado para resolución, respectivamente.

c) presentada la solicitud, el órgano jurisdiccional deberá dar respuesta 
a la misma, en cumplimiento al principio de petición que establece el artículo 
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8o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, además de 
suspender el procedimiento y dar aviso al órgano con el que se pretende con
centrar, mediante fax o correo electrónico, a fin de que también lo suspenda, 
en caso contrario, el solicitante lo hará del conocimiento de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, para que determine lo conducente.

d) la autoridad ante quien se presente la solicitud de concentración 
deberá recabar de su juzgado y del diverso, la documentación soporte de la 
solicitud presentada y deberá enviarla a la Comisión de Creación de Nue
vos órganos para que determine el órgano judicial que deberá concentrar los 
expedientes materia de la misma.

…

QuInTO. en la concentración de asuntos se atenderá lo dispuesto 
por el Capítulo V, Sección primera de la ley de amparo, que refiere a las re
glas de competencia; el acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoria
les de los Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tri
bunales de Circuito y de los Juzgados de distrito; la legislación de la materia 
de que se trate y la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

los Jueces de distrito ante quienes se presenten las solicitudes de 
concentración deberán, inicialmente, opinar respecto de la viabilidad de la con
centración, atendiendo a los supuestos de competencia."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 17/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que modifica y adiciona al diverso 20/2013, relativo a la atención 
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de las solicitudes de concentración de expedientes en los órganos judiciales del 
poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación y del tribunal electoral, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de once de junio de dos mil catorce, por una
nimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva 
meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, 
manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, 
distrito Federal, a veinticinco de junio de dos mil catorce.

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 20/2013, 
relativo a la atención de las solicitudes de concentración de expedientes en los órga
nos judiciales del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral; que reglamenta la organiza
ción y funcionamiento del propio Consejo; y, 3/2013, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales en que se divide 
la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1793; libro V, tomo 3, febrero de 2012, 
página 2433; y, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA 
POR EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA Ju
dICATuRA FEdERAL, En SESIÓn ORdI
nARIA dE OnCE dE JunIO dE dOS MIL 
CATORCE, En CuMPLIMIEnTO A LA EJE
CuTORIA dICTAdA EL VEInTISÉIS dE 
MARZO dE dOS MIL CATORCE, POR LA 
PRIMERA SALA dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En EL RE
CuRSO dE REVISIÓn AdMInISTRATIVA 
105/2013, InTERPuESTO POR EL LICEn
CIAdO JORgE ISAAC LAgunES LEAnO. 

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de once de junio de 
dos mil catorce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimien
to a la ejecutoria dictada el veintiséis de marzo de dos mil catorce por la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
revisión administrativa 105/2013, interpuesto por el licenciado Jorge isaac 
lagunes leano, resolvió:
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PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintiséis de 
marzo de dos mil catorce pronunciada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 105/2013, 
se declara vencedor al licenciado Jorge isaac lagunes leano en el decimoctavo 
Concurso interno de oposición para la designación de Jueces en Juzgados 
de distrito de Competencia mixta.

SEgundO. en consecuencia, se designa a Jorge isaac lagunes leano 
Juez de distrito, reservándose su adscripción hasta el momento en que exista 
una vacante y el pleno del Consejo lo determine.

TERCERO. remítase copia certificada de la resolución a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administrativa 
105/2013.

Notifíquese personalmente al licenciado Jorge isaac lagunes leano y 
por oficio a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

México, d.F., a 25 de junio de 2014.

ATEnTAMEnTE

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO.

AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA POR 
EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL, En SESIÓn ORdInARIA 
dE OnCE dE JunIO dE dOS MIL CATOR
CE, En CuMPLIMIEnTO A LA EJECuTORIA 
dICTAdA EL nuEVE dE ABRIL dE dOS 
MIL CATORCE, POR LA SEgundA SALA 
dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn, En EL RECuRSO dE REVI
SIÓn AdMInISTRATIVA 109/2013, InTER
PuESTO POR EL LICEnCIAdO EVERARdO 
MAYA ARIAS.
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Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de once de junio de 
dos mil catorce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el nueve de abril de dos mil catorce por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión adminis
trativa 109/2013, interpuesto por el licenciado everardo maya arias, resolvió:

PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de nueve de abril 
de dos mil catorce pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 109/2013, se declara 
vencedor al licenciado everardo maya arias, en el decimoctavo Concurso in
terno de oposición para la designación de Jueces en Juzgados de distrito de 
Competencia mixta.

SEgundO. en consecuencia, se designa a everardo maya arias Juez 
de distrito, reservándose su adscripción hasta el momento en que exista una 
vacante y el pleno del Consejo lo determine.

TERCERO. remítase copia certificada de la resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administrativa 
109/2013.

Notifíquese personalmente al licenciado everardo maya arias y por oficio 
a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

México, d. F., a 25 de junio de 2014

ATEnTAMEnTE

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO

LISTA dE VEnCEdORES QuE En CuM
PLIMIEnTO A LAS EJECuTORIAS dIC
TAdAS POR LA PRIMERA Y SEgundA 
SALAS dE LA SuPREMA CORTE dE 
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JuSTICIA dE LA nACIÓn En LOS RE
CuRSOS dE REVISIÓn AdMInISTRA TI
VA, InTERPuESTOS POR ASPIRAnTES 
En EL dECIMOCTAVO COnCuRSO In
TER nO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIg
nACIÓn dE JuECES En JuZgAdO dE 
dISTRITO dE COMPETEnCIA MIXTA.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de treinta de enero de dos mil trece, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 6/2013, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo 
de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en 
el diario oficial de la Federación de veinte de febrero siguiente;

SEgundO.—en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 
114 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
artículo 5 del acuerdo general invocado, en virtud de los requerimientos actua
les del servicio y la creación de nuevos órganos, que implican la necesidad de 
la designación de un mayor número de Jueces de distrito, se ordenó emitir la 
convocatoria correspondiente dirigida a los que se encontraran desempeñando 
alguna de las categorías previstas en el artículo 110, fracciones iii a iX, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, o habiéndolo hecho se en
cuentren con licencia o comisión para desempeñar diverso cargo en el poder 
Judicial de la Federación, que estuvieran interesados en participar en el deci
moctavo concurso interno de oposición para la designación de Jueces en 
Juzgado de distrito de Competencia mixta, y cumplieran con los requisitos 
establecidos para ello;

TERCERO.—en sesión de Comisión de Carrera Judicial de uno de abril 
del presente año, se aprobó el calendario para poder dar cumplimiento a los 
recursos de revisión 21/2013, 22/2013, 23/2013, 24/2013, 25/2013, 27/2013, 
29/2013, 31/2013, 34/2013, 36/2013, 37/2013, 38/2013, 39/2013, 40/2013, 
41/2013, 42/2013, 43/2013, 44/2013, 45/2013, 47/2013, 48/2013, 51/2013, 
52/2013, 53/2013, 55/2013, 61/2013, 63/2013, 64/2013, 65/2013, 66/2013 y 
68/2013 que se declararon fundados en el decimoctavo concurso interno de 
oposición para la designación de Jueces en Juzgado de distrito de Compe
tencia mixta, a fin de aplicar conjuntamente la segunda etapa de oposición 
de los revisionistas (aplicación de caso práctico, examen oral y evaluación de 
factores).
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la resolución del caso práctico se llevó a cabo el doce de mayo del 
presente año;

CuARTO.—el examen oral se aplicó del dieciséis al diecinueve de 
este mes;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, 
así como de los factores del desempeño judicial y la calificación final se con
centraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de veinticuatro del mes que transcurre, la Comisión de Ca
rrera Judicial tomó conocimiento de ese documento y determinó someterlo a 
consideración del pleno del Consejo;

SEXTO.—en sesión de veinticinco del mes en curso, una vez analiza
do el documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme el criterio sustentado 
por la primera Sala del máximo tribunal de la Nación en la revisión adminis
trativa 94/2013 de fecha veintiocho de mayo de dos mil catorce, una vez obte
nidas las calificaciones finales de los participantes, éstas deberán contrastarse 
con las obtenidas por los participantes que resultaron vencedores en el con
curso de que se trata, que incluso ya rindieron protesta como Jueces de dis
trito; específicamente con quien obtuviera la posición número setenta, número 
de plazas concursadas.

tomando en cuenta este criterio, resulta que el participante con folio de 
inscripción número 57 en el lugar número 70 de la lista de vencedores del 
decimoctavo concurso interno de oposición para la designación de Jueces en 
Juzgado de distrito de Competencia mixta obtuvo la calificación de 81.2740; 
por lo tanto, será esta calificación la que sirva para establecer a nueve vence
dores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la

LISTA dE VEnCEdORES QuE En CuMPLIMIEnTO A LAS EJE
CuTORIAS dICTAdAS POR LA PRIMERA Y SEgundA  SALAS dE LA 
SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn En LOS RECuRSOS 
dE REVISIÓn AdMInISTRATIVA, InTERPuESTOS POR ASPIRAn
TES En EL dECIMOCTAVO COnCuRSO InTERnO dE OPOSICIÓn 
PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES En JuZgAdO dE dISTRITO dE 
COMPETEnCIA MIXTA.
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PRIMERO.—las personas que en cumplimiento a las ejecutorias dic
tadas por la primera y Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en los recursos de revisión administrativa, interpuestos por aspirantes 
en el decimoctavo concurso interno de oposición para la designación de Jue
ces en Juzgado de distrito de Competencia mixta fueron designadas para 
ocupar dicho cargo son:

1. Bravo Hernández Salvador

2. Gutiérrez lópez Carlos

3. labastida martínez Breyman

4. molina de la puente Hortencia maría emilia

5. montes Cárdenas milton Kevin

6. parada Seer Juan enrique

7. Sánchez Sánchez Samuel

8. Soto García Karlos alberto

9. Vargas alarcón patricio leopoldo

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y en el artículo 57 
del acuerdo General 6/2013, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi
cación en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.
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EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSE
JO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores que en cumplimiento a las ejecutorias 
dictadas por la primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en los recursos de revisión administrativa, interpuestos por aspiran
tes en el decimoctavo concurso interno de oposición para la designación de 
Jueces en Juzgado de distrito de Competencia mixta, fue aprobada por el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veinticinco de 
junio de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, César esquinca muñoa, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guada
lupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veinticinco de junio de 
dos mil catorce.

nota: el acuerdo General 6/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii,  tomo 2, 
febrero de 2013, página 1600.
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dÍaS para Su promoCióN, el auto Que admite 
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el amparo priNCipal al terCero iNtereSado 
deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte. XViii.4o. 8 K 1556
  (10a.)

amparo direCto adHeSiVo. Si la demaNda 
Se preSeNta deNtro del plaZo leGal aNte uN 
JueZ de diStrito Y ÉSte la remite al triBu
Nal ColeGiado de CirCuito Que deBe CoNo
Cerlo Fuera de diCHo tÉrmiNo, ello No iNte
rrumpe el Cómputo del de QuiNCe dÍaS para 
Su promoCióN; por taNto, proCede SoBre
Seer eN Él por aCtualiZarSe la CauSa de 
improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 61, 
FraCCióN XiV, de la leY de la materia. XViii.4o. 9 K 1557
  (10a.)

amparo direCto. CoNCepto de SeNteNCia Fa
VoraBle para eFeCtoS de Su proCedeNCia 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, FraCCióN ii, 
de la leY de amparo (puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 
2013). XXii.3o. 1 K  1595
  (10a.)

amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNde
NatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN diC
tadaS aNteS del treS de aBril de doS mil 
treCe. el Cómputo del plaZo de oCHo aÑoS 
para promoVerlo a partir de eSa FeCHa No 
Viola el dereCHo HumaNo de aCCeSo eFeC
tiVo a la JuStiCia (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe). p./J. 41/2014 7
  (10a.)

amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNde
NatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN diC
tadaS aNteS del treS de aBril de doS mil 
treCe. el Cómputo del plaZo de oCHo aÑoS 
para promoVerlo a partir de eSa FeCHa No 
Viola el priNCipio de irretroaCtiVidad de 
la leY (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del treS 
de aBril de doS mil treCe). p./J. 40/2014 9
  (10a.)
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amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNde
NatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN diC
tadaS aNteS del treS de aBril de doS mil 
treCe. el plaZo para promoVerlo a partir 
de eSa FeCHa Se riGe por lo preViSto eN el 
artÍCulo 17, FraCCióN ii, de la leY de am paro 
Y Si loS SupueStoS Que daN iNiCio a Su 
Cómputo eN tÉrmiNoS del diVerSo 18 de eSe 
ordeNamieNto aCoNteCieroN CoN aNterio
ridad a Su eNtrada eN ViGor, el reFerido 
plaZo iNiCia a partir del treS de aBril de 
doS mil treCe. p./J. 39/2014 11
  (10a.)

amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNde
NatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN diC
tadaS aNteS del treS de aBril de doS mil 
treCe. el plaZo para promoVerlo No Se riGe 
por lo preViSto eN el artÍCulo QuiNto traN
Sitorio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de 
amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del treS 
de aBril de doS mil treCe). p./J. 38/2014 13
  (10a.)

amparo direCto. el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito No deBe deClararSe iNCompeteNte 
para CoNoCer de aQuel JuiCio, auN CuaNdo 
la leY CoNCeda uN reCurSo ordiNario CoN
tra la SeNteNCia deFiNitiVa o reSoluCióN re
Clamada Que poNe FiN al JuiCio (iNapliCaBi
lidad de la JuriSprudeNCia p./J. 16/2003). pC.XXX. J/8 K 854
  (10a.)

amparo direCto eN reViSióN. No Se aCtua
liZa la proCedeNCia de eSte reCurSo por la 
Simple meNCióN eN la SeNteNCia de amparo 
relatiVa a Que la autoridad reSpoNSa
Ble realiZó uN CoNtrol de CoNVeNCioNa
lidad. 1a. CCXXiii/2014 438
  (10a.)

amparo direCto. eS improCedeNte el pro
moVido CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
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170, FraCCióN ii, de la leY de la materia, CoN
tra uNa SeNteNCia diCtada eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que deClaró 
la Nulidad de la reSoluCióN impuGNada, 
iNdepeNdieNtemeNte de Si ÉSta eS total, 
parCial o para eFeCtoS. (i región) J/2 1399
        4o.  (10a.)

amparo direCto. para eFeCtoS de Su proCe
deNCia, CoNForme al artÍCulo 170, FraCCióN 
ii, de la leY de la materia, No puede CoNSi
derarSe SeNteNCia FaVoraBle a aQuella 
eN la Que la Sala FiSCal deClara la Nuli
dad de la reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo por ViCioS For
maleS, pero omite eXamiNar loS CoNCeptoS 
de aNulaCióN de FoNdo. (iii región) 39 a 1597
        4o. (10a.)

amparo direCto. para eFeCtoS de Su pro
CedeNCia CoNForme al artÍCulo 170, FraC
CióN ii, de la leY de la materia, SeNteNCia 
FaVoraBle eS aQuella Que deClara la Nuli
dad liSa Y llaNa de la reSoluCióN impuG
Nada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo por iNCompeteNCia de la autoridad 
demaNdada Y, a Su VeZ, aNaliZa Y deSeStima 
loS CoNCeptoS de aNulaCióN de FoNdo. (iii región) 36 a 1598
         4o. (10a.)

amparo direCto. SiGNiFiCado de la loCu
CióN "SeNteNCia o reSoluCióN FaVoraBle al 
QueJoSo", para reSolVer SoBre Su proCe
deNCia tratÁNdoSe de FalloS deFiNitiVoS 
emitidoS por triBuNaleS de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. (iii región) 33 a 1600
        4o. (10a.)

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
la reSoluCióN diCtada eN el reCurSo de 
reViSióN de aCtoS del eJeCutor, CoNSiSteN
teS eN el emBarGo, por No CoNStituir la 
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Última aCtuaCióN eN el proCedimieNto de 
eJeCuCióN CorreSpoNdieNte. i.13o.t. 13 K 1602
  (10a.)

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la deCla
raCióN de preSuNCióN de la FiliaCióN, por 
lleVar Como CoNSeCueNCia el reClamo 
de alimeNtoS (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). Vii.2o.C. 71 C 1603
  (10a.)

amparo pedido por uNa perSoNa CoN diS
CapaCidad. Si QuieN Se oSteNta Como Su 
repreSeNtaNte maNiFieSta eN la demaNda, 
BaJo proteSta de deCir Verdad, Que aQuÉ lla 
eS iNCapaZ para promoVerlo, SiN aportar 
prueBa alGuNa Que lo aCredite, el JueZ de 
diStrito, eN ateNCióN al dereCHo HumaNo 
a la No diSCrimiNaCióN Y al priNCipio de 
aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia, deBe ateNder 
diCHo SeÑalamieNto Y admitirla SiN perJui
Cio de Que duraNte la SuStaNCiaCióN del 
JuiCio Se aporteN laS CoNStaNCiaS CorreS
poNdieNteS. iX.2o. 5 K 1604
  (10a.)

amparo. tratÁNdoSe de uN maYor iNCapaZ, 
deBe promoVerlo eN Su NomBre la per
SoNa deSiGNada Como Su repreSeNtaNte 
por la autoridad JudiCial Que CoNoZCa de 
la iNterdiCCióN (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). Vi.1o.C. 52 C 1605
  (10a.)

apelaCióN de tramitaCióN CoNJuNta CoN la 
SeNteNCia deFiNitiVa. tratÁNdoSe de CoNtro
VerSiaS de arreNdamieNto iNmoBiliario, No 
deBeN eStimarSe CoNSeNtidaS laS reSolu
CioNeS iNtermediaS, Si la parte Que oBtuVo 
lo Que pidió, No impuGNa la SeNteNCia deFi
NitiVa. i.11o.C. 48 C 1606
  (10a.)

arraiGo. la ordeN relatiVa No aCtualiZa la 
CauSa de improCedeNCia por CeSaCióN de 
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eFeCtoS (aBaNdoNo de la teSiS aiSlada 
1a. lXXXiii/2001). 1a. CCXlVi/2014 439
  (10a.)

arraiGo loCal. eFeCtoS de la iNCoNStituCio
Nalidad de la medida emitida por el JueZ. 
eXCluSióN de prueBaS direCta e iNmediata
meNte relaCioNadaS. 1a. CCXlViii/2014 441
  (10a.)

arraiGo loCal. la medida emitida por el 
JueZ eS iNCoNStituCioNal. 1a. CCXlVii/2014 442
  (10a.)

arreSto iNCoNmutaBle de 20 a 36 HoraS. 
al artÍCulo 31 del reGlameNto de trÁNSito 
metropolitaNo (diStrito Federal) Que lo 
preVÉ Como SaNCióN por CoNduCir VeHÍCu
loS BaJo loS eFeCtoS del alCoHol o NarCó
tiCoS, No le SoN apliCaBleS loS priNCipioS 
de reSerVa de leY Y de SuBordiNaCióN JerÁr
QuiCa. i.7o.a. 110 a  1607
  (10a.)

auto de liBertad CoN laS reSerVaS de leY. 
CuaNdo la VÍCtima u oFeNdido del delito 
promueVe el JuiCio de amparo iNdireCto Y 
Se adVierte Que CoNtra aQuÉl SimultÁNea
meNte Se eStÁ tramitaNdo el reCurSo de 
apelaCióN, el Cual Fue iNterpueSto Sólo 
por el miNiSterio pÚBliCo, ello No aCtualiZa 
la CauSa de improCedeNCia preViSta eN el 
artÍCulo 61, FraCCióN XiX, de la leY de la ma
 teria (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ, 
eN aBroGaCióN paulatiNa). Vii.4o.p.t. 12 p 1607
  (10a.)

autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo. el iNStituto de CoNta
doreS pÚBliCoS de NueVo leóN, aSoCiaCióN 
CiVil, No tieNe diCHo CarÁCter al impoNer 
SaNCioNeS a SuS miemBroS, CoN motiVo del 
iNCumplimieNto de Su NormatiVa iNterNa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). iV.2o.a. 61 K 1609
  (10a.)
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autoridad reSpoNSaBle. Su iNCorreCta 
deNo miNaCióN No CoNduCe a teNerla por 
iNeXiSteNte Y SuSpeNder ComuNiCaCióN CoN 
ella, SiN preVio reQuerimieNto al QueJoSo 
para Que la aClare, uNa VeZ admitida la 
demaNda de amparo. Vi.2o.C. 14 K 1610
  (10a.)

autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del ar
tÍCulo 12 de la leY de amparo. tieNe FaCulta
deS para aClarar la demaNda de amparo. iii.1o.C. 2 K 1611
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
opera auN eN aQuelloS CaSoS eN Que loS 
demaNdadoS No HaN Sido emplaZadoS (leGiS
laCióN del eStado de miCHoaCÁN). Xi.C. 17 C 1613
  (10a.)

CamBio de VÍa eN loS reCurSoS del JuiCio 
de amparo eN materia CiVil. SupueStoS eN 
loS Que proCede. ii.1o.C. 9 C 1613
  (10a.)

CapaCitaCióN Y adieStramieNto. loS artÍCuloS 
153a, 153d, 153e, 153i, 153u Y 153V, pÁrraFo 
primero, de la leY Federal del traBaJo, No 
VulNeraN el artÍCulo 123, apartado a, FraC
CióN Xiii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Ni el priNCipio 
de proGreSiVidad (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. 53/2014 528
  (10a.)

CauSa de improCedeNCia eN SeGuNda iNS
taN Cia (reCurSo de reViSióN o QueJa). la 
ViSta al QueJoSo Que reGula el artÍCulo 64 
de la leY de amparo, Se SatiSFaCe CuaNdo 
el proYeCto Que propoNe uNa NueVa Queda 
eN la SeCretarÍa de aCuerdoS a diSpoSi
CióN de aQuÉl. i.3o.C. 39 K 1614
  (10a.)
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CompeteNCia eCoNómiCa. la CirCuNStaNCia 
de Que eN uN JuiCio de amparo iNdireCto Se 
reClameN aCtoS del proCedimieNto de iNVeS
tiGaCióN SoBre moNopolioS, prÁCtiCaS 
moNopóliCaS, eStaNCoS o CoNCeNtraCio
NeS CoNtrariaS a la leY Federal relatiVa, Y 
poSteriormeNte Se emita el oFiCio de proBa
Ble reSpoNSaBilidad Que iNiCia el proCe
dimieNto de SaNCióN, No proVoCa uN Cam
Bio de SituaCióN JurÍdiCa Que aCtualiCe la 
CauSa de improCedeNCia preViSta eN el ar
tÍCulo 73, FraCCióN X, de la leY de amparo, 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. pC.i.a. J/11 a 906
  (10a.)

CompeteNCia eN el JuiCio de amparo direC
to. CoNForme a la leY de la materia Vi GeNte, 
la eXiSteNCia de uN reCurSo ordiNa rio peN
dieNte de aGotar CoNtra uNa SeNteNCia 
deFiNitiVa, laudo Y reSoluCióN Que poNeN 
FiN al proCedimieNto eS uN aSpeCto Que 
determiNa la proCedeNCia del JuiCio Y No 
uNa CueStióN para eStaBleCer aQuÉlla. (Viii región) 2 K 1616
         2o. (10a.)

CompeteNCia eN el JuiCio de amparo direC
to. CoNForme a la leY de la materia ViGeNte, 
la reCurriBilidad de la SeNteNCia deFiNitiVa 
eS uN aSpeCto relaCioNado CoN la proCe
deNCia del JuiCio, por taNto, al determiNar 
aQuÉlla, No deBe aNaliZarSe Si CoNtra 
diCHa reSoluCióN Se iNterpuSo o No alGÚN 
medio ordiNario de deFeNSa. i.3o.p. 1 K  1617
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
iNdireCto CoNtra aCtoS de NaturaleZa 
aGra ria reClamadoS a autoridadeS admi
NiStratiVaS. CorreSpoNde a uN JueZ de diS
trito eN materia admiNiStratiVa. iii.3o.a. 16 a 1617
  (10a.)
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CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
iNdireCto CoNtra aCtoS de triBuNaleS uNi
tarioS aGrarioS. CorreSpoNde a uN JueZ 
de diStrito eN materia admiNiStratiVa. iii.3o.a. 15 a  1618
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra la 
reS triCCióN al SeNteNCiado de laS ViSitaS 
Familiar e ÍNtima impueSta por uNa autori
dad peNiteNCiaria. Se Surte a FaVor de uN 
JueZ de diStrito eN materia peNal. i.9o.p. 50 p 1619
  (10a.)

CompeteNCia por deCliNatoria o iNHiBitoria. 
el amparo iNdireCto Sólo proCede CoN tra 
la reSoluCióN Que eN deFiNitiVa CoNClu Ye 
CualQuiera de eSoS proCedimieNtoS (al
CaN Ce de la eXpreSióN "determiNeN" CoNte
Nida eN el artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la 
leY de amparo). XViii.4o. 11 K 1620
  (10a.)

CompeteNCia por territorio. CuaNdo eXiS
teN VarioS triBuNaleS Que puedaN CoNo
Cer de uNa demaNda eN materia CiVil, eN la 
Que eXiStaN CodemaNdadoS eN diVerSoS 
luGareS, el CoNFliCto deBe reSolVerSe eN 
FaVor de aQuel Que preViNo (iNterpreta
CióN del artÍCulo 24, FraCCióN Viii, del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS). ii.1o.C. 4 C 1621
  (10a.)

CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoN
teNida eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNa
leS. Si laS CoNdiCioNeS NormatiVaS Que la 
aCtualiZaroN No eXiSteN o HaN deSapare
Cido, el JueZ de diStrito Que la Ha aCeptado 
deBe deCliNarla eN FaVor del JuZGador 
Federal a QuieN eN Forma ordiNaria le 
CorreSpoNda CoNoCer del aSuNto. pC.ii.  J/2 p 975
  (10a.)

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En EL

nÚMERO dE
IdEnTIFICACIÓn
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CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoN
teNida eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS pe
NaleS. Si No Se aCtualiZaN loS SupueStoS 
NormatiVoS para Que opere, el JueZ de diS
trito, al reCiBir la CoNSiGNaCióN eN la Que 
Se HaGa Valer aQuÉlla, deBe deCliNarla 
eN FaVor del JuZGador Federal a QuieN eN 
Forma ordiNaria le CorreSpoNda CoNoCer 
del aSuNto. pC.ii.  J/1 p 976
  (10a.)

ComuNidad iNdÍGeNa. loS doCumeNtoS eXpe
didoS por SuS repreSeNtaNteS, CuaNdo 
aÚN No CueNta CoN reSoluCióN preSideN
Cial de reCoNoCimieNto Y titulaCióN de Bie
NeS ComuNaleS, tieNeN Valor proBatorio. Xi.2o.a.t. 2 a 1622
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo 
adHeSiVo. Si eN elloS Se impuGNaN ViolaCio
NeS proCeSaleS Que No Se HiCieroN Valer 
eN el priNCipal, ÉStoS deBeN eStudiarSe 
preViameNte Y, de reSultar FuNdadoS, eXiSte 
la impoSiBilidad de aNaliZar loS plaNtea
doS eN aQuÉl. XV.5o. 6 K 1623
  (10a.)

CoNFeSióN FiCta del demaNdado por No Com
pareCer a aBSolVer poSiCioNeS eN el JuiCio 
laBoral. eS iNSuFiCieNte para aCreditar la 
eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo. iX.1o. 15 l 1624
  (10a.)

CoNFeSióN FiCta del patróN reSpeCto del 
deSpido Y de laS CirCuNStaNCiaS eN Que Se 
oBliGó al traBaJador a Firmar Su reNuN
Cia. No Se deSVirtÚa CoN el eSCrito Que CoN
teNGa ÉSta, auN CuaNdo el traBaJador 
admita HaBerlo Firmado pero lo impuGNa 
por CoNteNer ViCioS del CoNSeNtimieNto. iX.2o. 2 l 1625
  (10a.)
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CoNFeSioNal eN materia laBoral. auNQue 
la leY Federal del traBaJo No CoNtempla uN 
reQuerimieNto preVio por la iNCompare
CeNCia del oFereNte a la audieNCia relatiVa, 
de CoNFormidad CoN loS priNCipioS GeNe
raleS del dereCHo, Y de lo diSpueSto eN el 
artÍCulo 780, de la propia leY, proCede 
deClararla deSierta, Si ademÁS, No pre
SeNtó preViameNte el plieGo de poSiCioNeS 
Firmado. i.6o.t. 100 l 1625
  (10a.)

CoNFliCto CompeteNCial eN materia de tra
BaJo por territorio. eS CompeteNte el JueZ 
de diStrito Que teNGa JuriSdiCCióN eN el 
luGar doNde el aCto reClamado deBa teNer 
eJeCuCióN material. i.6o.t. 97 l 1626
  (10a.)

CoNFliCto CompeteNCial eN materia laBo
ral. Se iNteGra CuaNdo el triBuNal a FaVor 
de QuieN Se deCliNa, reCHaZa el aSuNto; de 
aHÍ Que No pueda plaNtear CompeteNCia 
a diStiNta autoridad. i.3o.t. J/4 1409
  (10a.)

CoNFliCtoS iNdiVidualeS eNtre loS órGa
NoS CoNStituCioNaleS autóNomoS eN mate
ria eleCtoral del eStado de miCHoaCÁN Y 
SuS traBaJadoreS. eS CompeteNte para CoNo
Cer de elloS el triBuNal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe de eSa eNtidad FederatiVa. pC.Xi. J/2 l 1041
  (10a.)

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. deBe 
SoBreSeerSe eN el JuiCio de amparo CuaNdo 
el aCto reClamado CoNSiSta eN uNa deCi 
SióN Que deriVe de laS atriBuCioNeS Que 
le FueroN eNComeNdadaS CoNSti tuCio Nal
meNte. 2a.  lVii/2014 819
  (10a.)

CoNStituCioNalidad de leYeS. eS FaCtiBle 
realiZar el plaNteamieNto CorreSpoNdieNte 
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al aJuStar la demaNda del JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo iNteNtado oriGiNal
meNte CoNtra aCtoS de la otrora ComiSióN 
Federal de teleComuNiCaCioNeS, a loS re
Qui SitoS de la leY de amparo, por HaBerSe 
reCoNduCido la VÍa. i.2o.a.e. 2 K  1626
  (10a.)

CoNtadoreS pÚBliCoS reGiStradoS aNte la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
Que FormuleN diCtÁmeNeS para eFeCtoS 
FiSCaleS. Su amoNeStaCióN por iNFraCCióN 
a la NormatiVa triButaria CoNtieNe implÍ
CitameNte el eXHorto, por lo Que No CoNS
tituYeN doS SaNCioNeS diStiNtaS (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2009). Vii.1o.a. 5 a 1628
  (10a.)

CoNtradiCCióN de teSiS de la CompeteNCia 
de loS pleNoS de CirCuito. el preSideNte de 
la Sala reGioNal del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eStÁ leGi
timado para deNuNCiarla, eN repreSeNta
CióN de aQuÉlla. pC.Vi.a. 1 a 1373
  (10a.)

CoNtradiCCióN de teSiS. para reSolVer 
SoBre Su eXiSteNCia No puede tomarSe eN 
CueNta la teoriZaCióN HipotÉtiCa eSGrimida 
por el triBuNal deNuNCiaNte, Si ÉSta No Se 
apliCó al CaSo CoNCreto. 1a. CCXXXViii/2014 443
  (10a.)

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNtrol 
de CoNVeNCioNalidad. aNte el maYor BeNe
FiCio JurÍdiCo deriVado de aQuÉl reSpeCto 
de ÉSte, deBe ordeNarSe la repoSiCióN del 
proCedimieNto por la omiSióN del JueZ de 
diStrito de reQuerir al QueJoSo para Que 
preCiSe Si SeÑala Como aCtoS reClamadoS 
deStaCadoS laS NormaS GeNeraleS CuYa iN
CoNStituCioNalidad Se plaNtea eN loS CoN
CeptoS de ViolaCióN, SiN Que a ello oBSte 
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el HeCHo de Que el propio JuZGador eFeC
tÚe eN la SeNteNCia el aNÁliSiS relatiVo a 
la iNCoNVeNCioNalidad de aQuÉllaS, aNte la 
SoliCitud de iNapliCaCióN eFeCtuada por 
el QueJoSo. Vi.1o.a. 29 K 1628
  (10a.)

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN
CioNalidad. CoNdiCioNeS para Su eJerCiCio 
oFiCioSo por loS órGaNoS JuriSdiCCioNa
leS FederaleS. 2a./J. 69/2014 555
  (10a.)

CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNS
taNCiaS Que oBraN eN loS autoS del JuiCio 
de amparo. eS proCedeNte la eNtreGa de 
laS miSmaS eN el luGar doNde Se eNCueN
tra reCluido el QueJoSo. 1a./J. 27/2014 347
  (10a.)

CoSa JuZGada. al CoNStituir uN dereCHo 
HumaNo a la SeGuridad JurÍdiCa proteGido 
por la CoNStituCióN Federal Y por la CoN
VeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma
NoS, No traNSGrede el artÍCulo 25, Nume
raleS 1 Y 2 de ÉSta. Xi.C. 16 C 1630
  (10a.)

CoStaS. el aBoGado Que iNterVieNe eN NeGo
Cio propio tieNe dereCHo a Su CoBro. i.11o.C. 55 C 1631
  (10a.)

CoStaS. para Su CuaNtiFiCaCióN eS proCe
deNte tomar eN CoNSideraCióN la CaNtidad 
eStaBleCida eN el iNCideNte de liQuidaCióN 
de SeNteNCia. i.11o.C. 54 C 1631
  (10a.)

CoteJo o CompulSa de uNa impreSióN oBte
Nida de iNterNet. auN CuaNdo No Sea oBJeta
da eN el JuiCio laBoral, deBe deSaHoGarSe 
por el SeCretario de aCuerdoS de la JuNta, 
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CoNForme a laS reGlaS preViStaS para la 
prueBa de iNSpeCCióN. XViii.4o. 28 l 1632
  (10a.)

daÑo moral. de aCuerdo CoN Su CoNCep 
CióN eN NueStra tradiCióN JurÍdiCa, aQuÉl 
Se determiNa por el CarÁCter eXtrapatri
moNial de la aFeCtaCióN. 1a. CCXXX/2014 444
  (10a.)

daÑo moral. diFereNCia eNtre la ValoraCióN 
del daÑo Y Su CuaNtiFiCaCióN para eFeC 
toS de la iNdemNiZaCióN. 1a. CCXlV/2014 445
  (10a.)

daÑo moral eN el CaSo del FalleCimieNto 
de uN HiJo. Se preSume reSpeCto de loS 
parieNteS mÁS CerCaNoS. 1a. CCXlii/2014 445
  (10a.)

daÑo moral. la aCCióN para reClamar Su 
reparaCióN eS autóNoma a la demaNda 
de reSpoNSaBilidad por daÑoS patrimoNia
leS (leGiSlaCióN del diStrito Federal). 1a. CCXXXiV/2014 446
  (10a.)

daÑo moral. por reGla GeNeral deBe pro
BarSe Ya Sea de maNera direCta o iNdireCta. 1a. CCXli/2014 447
  (10a.)

daÑo moral. puede proVoCar CoNSeCueN
CiaS patrimoNialeS Y eXtrapatrimoNialeS. 1a. CCXXXii/2014 447
  (10a.)

daÑo moral. Se GeNera CoN iNdepeNdeNCia 
de Que la reSpoNSaBilidad Sea CoNtraC tual 
o eXtraCoNtraCtual. 1a. CCXXXiX/2014 448
  (10a.)

daÑo moral. Su ClaSiFiCaCióN ateNdieNdo 
al momeNto eN Que Se materialiZa. 1a. CCXXXiii/2014 449
  (10a.)
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daÑo moral. Su ClaSiFiCaCióN eN CuaNto 
al CarÁCter del iNterÉS aFeCtado. 1a. CCXXXi/2014 449
  (10a.)

daÑoS por NeGliGeNCia. Si Se oCaSioNaN, No 
puedeN teNerSe por aCeptadoS CoN BaSe 
eN uN CoNtrato de preStaCióN de SerViCioS. 1a. CCXXXVi/2014 450
  (10a.)

deduCCioNeS eStruCturaleS eN el impueSto 
SoBre la reNta. la adopCióN de uNa Forma 
CorporatiVa de uNa perSoNa moral No JuS
 tiFiCa medidaS leGiSlatiVaS Que proHÍBaN 
aBSoluta e irreStriCtameNte GoZar de 
aQuÉllaS. 2a. lV/2014 820
  (10a.)

deFeNSa adeCuada. la CompareCeNCia a la 
audieNCia de ViSta eN SeGuNda iNStaNCia, de 
uN deFeNSor de oFiCio diVerSo al preVia
meNte NomBrado, SiN mediar la deSiGNaCióN 
del CarGo, Su aCeptaCióN Y NotiFiCa CióN al 
iNCulpado, CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS 
NormaS del proCedimieNto Que aFeCta eSe 
dereCHo FuNdameNtal. Xii.2o. 3 p 1635
  (10a.)

deliNCueNCia orGaNiZada. la Forma de 
iNterVeNCióN del aCtiVo eN eSe delito Se 
aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y 
material eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraC
CióN ii, del CódiGo peNal Federal, auN CuaNdo 
Se iNCorpore a GrupoS CrimiNaleS preeXiS
teNteS. pC.ii. J/3 p 1084
  (10a.)

delito de deFraudaCióN FiSCal eQuiparada 
preViSto eN el artÍCulo 109, FraCCióN i Y 
SaNCioNado eN el diVerSo 108, pÁrraFo ter
Cero, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 
Se aCtualiZa CuaNdo el CoNtriBuYeNte, eN 
el eJerCiCio FiSCal CorreSpoNdieNte al 
impueSto SoBre la reNta, deClara eN Cero 
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peSoS SuS iNGreSoS, CuaNdo realmeNte loS 
oBtuVo eN CaNtidad Superior. iii.2o.p. 53 p 1666
  (10a.)

demaNda de amparo CoNtra la NeGatiVa de 
traSladar a uN SeNteNCiado a uN CeNtro 
peNiteNCiario diStiNto de aQuel eN Que Se 
eNCueNtra reCluido. al tratarSe de uN aCto 
CompreNdido deNtro de la etapa de eJeCu
CióN de SeNteNCia, el plaZo para promo
Verla deBe SuJetarSe al GeNÉriCo de QuiNCe 
dÍaS. ii.3o.p. 35 p 1667
  (10a.)

demaNda de amparo CoNtra leYeS. eS iNCoN
GrueNte Y eXCeSiVa la preVeNCióN para 
Que el QueJoSo maNiFieSte, BaJo proteSta 
de deCir Verdad, Que deSCoNoCe el Nom
Bre Y domiCilio del terCero iNtereSado, 
CoN el aperCiBimieNto de teNerla por No 
iNterpueSta. XXi.2o.p.a. 7 K  1668
  (10a.)

demaNda de amparo iNdireCto CoNtra 
NormaS GeNeraleS. Si al promoVerla, el 
QueJoSo maNiFieSta Que lo HaCe eN loS doS 
plaZoS leGalmeNte preViStoS al eFeCto (para 
autoapliCatiVaS o HeteroapliCatiVaS), No 
amerita preVeNCióN eN CuaNto a la Forma 
de impuGNaCióN Si de autoS Se adVierte 
Que le FueroN apliCadaS. iV.3o.a. J/13  1416
  (10a.)

demaNda de amparo iNdireCto. Si el JueZ de 
diStrito adVierte uNa CauSal de impro
CedeNCia deSde Su preSeNtaCióN, No eStÁ 
oBliGado a oBSerVar lo eStaBleCido eN el 
artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
de la materia, para deSeCHarla de plaNo, 
CoNForme al diVerSo artÍCulo 113 de la 
miSma leY. Viii.2o.C.t. 1 K  1669
  (10a.)
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demaNda de Nulidad. el plaZo para iNter
poNerla CoNtra el CoBro de uNa FiaNZa 
otorGada eN FaVor de la FederaCióN, del 
diStrito Federal, eStadoS Y muNiCipioS, eS 
el preViSto eN la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, al 
HaBer deroGado Su artÍCulo terCero traN
Sitorio el de treiNta dÍaS eStaBleCido eN el 
artÍCulo 95, FraCCióN V, de la leY Federal 
de iNStituCioNeS de FiaNZaS. iii.3o.a. 17 a 1669
  (10a.)

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiS tratiVo Federal. poSiBilidad de deSe
CHamieNto Sólo aNte CauSaleS de impro
CedeNCia NotoriaS Y maNiFieStaS.—el texto de 
esta tesis no se publica por ser esencialmente igual 
al de la publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, 
enero de 2014, página 3046, tesis i.18o.a.12 (10a.), 
de rubro: "demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal. Su deSeCHamieNto 
Sólo proCede reSpeCto de CauSaleS de 
im proCedeNCia Que reSulteN NotoriaS Y 
maNiFieStaS." i.7o.a. 98 a 
  (10a.)

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. Si iNiCialmeNte Se preSeNtó eN 
la VÍa laBoral aNte el triBuNal eStatal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe Y ÉSte Se deClaró 
leGalmeNte iNCompeteNte para CoNoCer 
de ella Y la remitió al triBuNal de lo CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, el maGiStrado 
iNStruCtor, uNa VeZ aCeptada la CompeteN
Cia, deBe reQuerir al aCtor para Que, eN lo 
GeNeral, la adeCue a loS reQuiSitoS Que 
eStaBleCe la leY de la materia Y, de Ser 
NeCeSario, preVeNirlo tamBiÉN eN lo par
tiCular SoBre loS FaltaNteS (leGiSlaCióN 
del eStado de moreloS). XViii.4o. 10 a  1670
  (10a.)
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dereCHo a la iNFormaCióN. el titular de 
ÉSta tieNe iNterÉS JurÍdiCo para reClamar 
eN amparo la determiNaCióN del iNStituto 
Federal de aCCeSo a la iNFormaCióN Y pro
teCCióN de datoS Que ordeNa la elaBora
CióN de la VerSióN pÚBliCa Que CoNtieNe 
datoS perSoNaleS o Que le CoNCierNeN 
Como perSoNa. pC.i.a. J/12 K 1127
  (10a.)

dereCHo a la ViVieNda. el eStado meXiCaNo 
lo GaraNtiZa a traVÉS del otorGamieNto 
de CrÉditoS CuYo CumplimieNto No CoNtra
VieNe eSa prerroGatiVa. iii.1o.C. 4 K 1671
  (10a.)

dereCHo a la ViVieNda. No Se traSGrede 
CuaNdo Se atieNde a loS priNCipioS de auto
NomÍa de la VoluNtad Y liBre CoNtrataCióN. iii.1o.C. 3 K 1671
  (10a.)

dereCHo al aSCeNSo. el artÍCulo 159 de la 
leY Federal del traBaJo, Que eStaBleCe loS 
reQuiSitoS Y CriterioS para determiNarlo, No 
VulNera loS dereCHoS de loS traBa Ja do
reS Ni el priNCipio de proGreSiVidad (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012). 2a./J. 46/2014 530
  (10a.)

dereCHo de petiCióN. el eFeCto de la CoN
CeSióN del amparo eN uN JuiCio eN el Que 
Se eXamiNó Su ViolaCióN, No puede Quedar 
eN la Simple eXiGeNCia de uNa reSpueSta, 
SiNo Que reQuiere Que ÉSta Sea CoNGrueNte, 
Completa, rÁpida Y, SoBre todo, FuNdada Y 
motiVada (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). XVi.1o.a. 20 K  1672
  (10a.)

dereCHoS por el uSo del eSpeCtro radio
elÉCtriCo. el direCtor GeNeral de Super
Vi SióN de la eXtiNta ComiSióN Federal de tele
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ComuNiCaCioNeS tieNe atriBuCioNeS para 
determiNar loS adeudoS relatiVoS. i.2o.a.e. 4 a 1673
  (10a.)

doCumeNto priVado preSeNtado eN VÍa de 
prueBa. Su Falta de oBJeCióN No puede Sur
tir eFeCtoS Como Si HuBieSe Sido reCoNo
Cido eXpreSameNte, CuaNdo Sea CoNFeCCio
Nado de modo uNilateral por la parte Que 
lo preSeNta direCtameNte eN JuiCio. i.13o.C. 13 C 1698
  (10a.)

doCumeNtoS priVadoS proVeNieNteS de ter
CeroS eN el JuiCio laBoral. BaSta Que SeaN 
oBJetadoS por la CoNtraparte del oFe
reNte para Que ÉSte teNGa la CarGa de per
FeCCioNarloS, de lo CoNtrario, CareCerÁN 
de Valor proBatorio. XViii.4o. 27 l 1698
  (10a.)

emplaZamieNto eN el proCedimieNto laBo
ral. el traBaJador deBe iNdiCar el domiCilio 
doNde Se lleVarÁ a CaBo la primera NotiFi
CaCióN de Su CoNtraparte, SiN Que Sea re
QuiSito SiNe Qua NoN SeÑalar aQuel eN Que 
preStó SuS SerViCioS (leY Federal del tra
BaJo eN ViGor HaSta el treiNta de NoViem
Bre de doS mil doCe). i.6o.t. 101 l 1713
  (10a.)

emplaZamieNto. la Falta de Sello Y CoteJo 
eN la Copia de traSlado Que Se eNtreGa al 
demaNdado eS iNSuFiCieNte para deClarar 
Su Nulidad. i.11o.C. 64 C 1713
  (10a.)

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero 
iNtereSado eN el amparo iNdireCto eN mate
ria peNal. proCede ordeNarlo a CoSta del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal, CuaNdo 
el aCto reClamado pueda teNer Como CoN
SeCueNCia priVar de la liBertad al QueJoSo Y 
ÉSte maNiFieSte Su impoSiBilidad eCoNómiCa 
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para CuBrir el CoSto de la puBliCaCióN 
(apli CaCióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 84/2011). XVii. 8 p  1714
  (10a.)

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. eS iNtraSCeNdeNte, 
para eFeCtoS de uNa liQuidaCióN de CuotaS 
omitidaS, Que HaGaN CoNStar CuÁNdo Se 
dio el primer moVimieNto aFiliatorio. XVi.1o.a. J/14 1446
  (10a.)

eVeNtualidad proCeSal. eS ileGal Que la auto
ridad JudiCial eXamiNe de oFiCio la eXtiNCióN 
de la aCCióN CoN BaSe eN eSe priN Cipio, 
por tratarSe de uNa eXCepCióN propia. ii.1o.C. 6 C 1715
  (10a.)

eXCepCióN de iNCompeteNCia eN JuiCioS mer
CaNtileS. la reSoluCióN deFiNitiVa Que la 
deClara iNFuNdada, eS reClamaBle Como 
ViolaCióN proCeSal eN amparo direCto. ii.1o.C. 7 C 1716
  (10a.)

FaCultad de atraCCióN. No BaSta Que Se im
puGNe la CoNStituCioNalidad o CoNVeNCio
Nalidad de uN determiNado preCepto leGal 
para Su eJerCiCio, SiNo Que eS NeCeSario 
Que eSta CirCuNStaNCia Se Vea ComplemeN
tada CoN elemeNtoS Que doteN al CaSo par
tiCular de uNa eSpeCial importaNCia para el 
ÁmBito NaCioNal. 1a. CCXXVi/2014 451
  (10a.)

FaCultad de atraCCióN. proCede eJerCerla 
CuaNdo Se adVierta Que el aSuNto Que Se 
preteNde atraer Se eNCueNtra eStreCHa
meNte ViNCulado CoN otro aSuNto SoBre 
el Que eSta Suprema Corte Ya eJerCió Su 
FaCultad de atraCCióN. 1a. CCXXVii/2014 452
  (10a.)
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FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto
ri dadeS FiSCaleS. BaSta Que loS HeCHoS 
oCurridoS duraNte Su eJerCiCio eStÉN aSeN
tadoS eN el aCta relatiVa, para Que Se 
teNGaN por leGalmeNte aFirmadoS Y CorreS
poNda al aCtor Que loS NieGa proBar Que 
SuCedieroN de Forma diVerSa. XVi.1o.a. 42 a 1719
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de 
edad. el artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), 
del CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, iNter
pretado a la luZ del iNterÉS Superior de 
loS meNoreS Y del priNCipio de iGualdad 
preViStoS eN la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eS CoNSti
tuCioNal. 1a./J. 52/2014 215
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de 
edad. la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su 
otorGamieNto deBerÁ ateNder a aQuel 
eSCeNario Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para 
el meNor (iNterpretaCióN del artÍCulo 4.228, 
FraCCióN ii, iNCiSo a), del CódiGo CiVil del 
eStado de mÉXiCo). 1a./J. 53/2014 217
  (10a.)

HoraS eXtraS. para eFeCtoS de Su CuaNtiFi
CaCióN reSpeCto de traBaJadoreS de pla
taFormaS mariNaS, deBe CoNSiderarSe 
la duraCióN de la JorNada de traBaJo eSta
BleCida eN la leY Federal del traBaJo, Y No 
la determiNada eN el CoNtrato ColeCtiVo o 
iNdiVidual de traBaJo, SoBre todo Si eXCede 
loS mÁXimoS preViStoS eN aQuÉlla. (Viii región) 2 l  1721
         2o. (10a.)

HoSpedaJe. la reSpoNSaBilidad deriVada  
de la preStaCióN de SerViCioS de eSa ÍNdole 
puede teNer uN oriGeN taNto CoNtraCtual 
Como eXtraCoNtraCtual. 1a. CCXXXV/2014 452
  (10a.)
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impedimeNto de JueCeS de diStrito auXilia
reS. aNteS de deVolVer loS eXpedieNteS 
al JueZ de oriGeN el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito deBerÁ reSolVer QuiÉN eS el Cali
FiCado. i.3o.C. 41 K 1723
  (10a.)

impedimeNtoS. laS CauSaS Que loS aCtua
liZaN eStaBleCidaS eN el artÍCulo 51 de la 
leY de amparo, No eXCuSaN a uN JueZ eXHor
tado para realiZar la primera NotiFiCa
CióN a alGuNa de laS parteS CoNForme 
al artÍCulo 27, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia, pueS diCHa diliGeNCia CoNStituYe 
uN apoYo eN la laBor JuriSdiCCioNal Que No 
radiCa JuriSdiCCióN, Ni eNtraÑa CoNoCi
mieNto de CauSa Que pueda aFeCtar el priN
Cipio de imparCialidad. XViii.4o. 5 K 1724
  (10a.)

improCedeNCia del JuiCio de amparo. el 
JueZ de diStrito o el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, para reSolVer Si Se aCtualiZa 
o No alGuNa CauSal relatiVa, CuaNdo eXiSta 
uN iNdiCio SoBre Su eXiSteNCia, VÁlidameNte 
puede CoNSultar la iNFormaCióN Que apa
reCe eN loS SitioS o pÁGiNaS eleCtróNiCaS 
de laS depeNdeNCiaS oFiCialeS, al CoNSti
tuir ÉSta uN HeCHo Notorio. i.7o.a. 16 K  1725
  (10a.)

improCedeNCia del JuiCio de amparo. el 
JuZGador eStÁ impedido para eXamiNarla 
CoN BaSe eN uNa CauSal Que Fue deSeSti
mada por el órGaNo reViSor al CoNoCer 
del reCurSo de QueJa iNterpueSto CoN
tra el auto iNiCial. i.1o.a. 17 K 1726
  (10a.)

iNCideNte de Falta de perSoNalidad eN el 
JuiCio de amparo. tamBiÉN eS admiSiBle 
CuaNdo la diSputa de la repreSeNtaCióN 
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leGal Sea eNtre iNdiViduoS Que diCeN te
Ner la SoBre la miSma parte QueJoSa. Viii.a.C. 12 K  1727
  (10a.)

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. 
proCede deClararlo SiN materia aNte el 
deSiStimieNto de la parte QueJoSa al Cum
plimieNto de la SeNteNCia de amparo Que 
trate de iNtereSeS patrimoNialeS preVia 
ratiFiCaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). 2a. li/2014 820
  (10a.)

iNCideNte de Nulidad de aCtuaCioNeS eN 
el proCedimieNto de remate. el auto Que lo 
deSeCHa, No eS de impoSiBle reparaCióN, 
por lo Que No eS SuSCeptiBle de impuGNarSe 
eN el amparo iNdireCto. Vi.1o.C. 51 C 1728
  (10a.)

iNdemNiZaCióN por daÑoS. el CarÁCter 
puNitiVo de la reparaCióN No eNriQueCe 
iNJuStameNte a la VÍCtima. 1a. CCXliV/2014  453
  (10a.)

iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. al determi
Nar el Grado de Culpa deBeN CoNSiderarSe, 
Como FaCtor Que BeNeFiCia al SeNteNCiado, 
laS CoNSeCueNCiaS Que eN la ComiSióN 
del delito le SiGNiFiCaroN uN daÑo (leGiS
la  CióN del diStrito Federal). i.1o.p. 17 p  1729
  (10a.)

iNForme JuStiFiCado. CuaNdo eN Él Se modi
FiCa la FuNdameNtaCióN Y/o motiVaCióN del 
aCto reClamado, proCede dar ViSta al Que
JoSo mediaNte NotiFiCaCióN perSoNal, para 
Que pueda ampliar la demaNda de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). (i región) 2 K  1730
       4o. (10a.)

iNForme JuStiFiCado. Si lo riNde la autori
dad a la Que Se reClamó Que No reCiBió el 
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eSCrito por el Que Se SoliCitó la preSCrip
CióN de la aCCióN peNal eN la Carpeta de 
iNVeStiGaCióN, Y ÉSta, ademÁS de NeGar eSe 
aCto, emite CoNSideraCioNeS de FoNdo teN
deNteS a eXpliCar por QuÉ No proCede 
diCHa FiGura JurÍdiCa, eSoS arGumeNtoS 
No puedeN CoNSiderarSe Como uN NueVo 
aCto, para eFeCtoS del JuiCio de amparo. ii.3o.p. 36 p 1731
  (10a.)

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
eS autoridad reSpoNSaBle SuStituta de la 
eXtiNta ComiSióN Federal de CompeteNCia, 
para la proCedeNCia del JuiCio de amparo. i.1o.a.e. 8 K  1731
  (10a.)

iNStituto meXiCaNo de la propiedad iNduS
trial. laS tariFaS Que FiJa por loS SerViCioS 
Que preSta No Se riGeN por loS priNCipioS de 
JuStiCia triButaria. 2a./J. 54/2014  642
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CareCe de Él 
la CóNYuGe del Comprador Que SuSCri
Bió el CoNtrato de CompraVeNta de uN BieN 
iNmueBle, CoN la ClÁuSula SuSpeNSiVa de 
reSerVa de domiNio de la propiedad, Si No 
Se CuBrió el preCio paCtado eN el plaZo 
eStaBleCido (leGiSlaCióN del eStado de 
moreloS). XViii.4o. 16 C  1732
  (10a.)

iNterÉS Superior del meNor. Su CoNFiGura
CióN Como CoNCepto JurÍdiCo iNdetermi
Nado Y CriterioS para Su apliCaCióN a CaSoS 
CoNCretoS. 1a./J. 44/2014  270
  (10a.)

JuiCio aGrario. loS triBuNaleS uNitarioS de 
la materia No puedeN tramitar, eN uN Solo 
eXpedieNte, laS preStaCioNeS de dereCHoS 
iNdiVidualeS Y ColeCtiVoS propueStaS. iii.2o.a. 50 a  1735
  (10a.)
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JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. proCede CoNtra la reSoluCióN 
deFiNitiVa de VeriFiCaCióN Y loS ViCioS Come
tidoS duraNte el proCedimieNto admiNiS
tratiVo reSpeCtiVo eN materia de aGuaS 
NaCioNaleS, auN CuaNdo aQuÉlla Sea de 
NaturaleZa deClaratiVa. pC.XiV. J/1 a  1191
  (10a.)

JuiCio de amparo adHeSiVo. QuiÉN lo puede 
promoVer (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). XViii.4o. 13 K 1735
  (10a.)

JuiCio de amparo iNdireCto. proCede CoN
tra reSoluCioNeS diCtadaS por la eXtiNta 
Comi SióN Federal de teleComuNiCaCioNeS, 
CuaNdo Ya eStaBa ViGeNte la reForma CoNS
tituCioNal eN materia de teleComuNiCaCio
NeS, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 11 de JuNio de 2013. i.2o.a.e. 6 a  1736
  (10a.)

JuiCio merCaNtil. eS iNapliCaBle Supleto
riameNte el artÍCulo 68 ter del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
JaliSCo, eN Su SuStaNCiaCióN, al VerSar la 
CoNtroVerSia SoBre dereCHoS patrimoNia
leS e iNtereSeS partiCulareS. iii.4o.C. 7 C  1737
  (10a.)

JuriSprudeNCia. para determiNar Si la 
oBSerVada eN la SoluCióN de uN CaSo CoN
Creto, Se apliCó retroaCtiVameNte eN per
JuiCio de alGuNa perSoNa, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 217, Último pÁrraFo, de la leY de 
amparo, deBe VeriFiCarSe Si Se aFeCtaN 
dereCHoS adQuiridoS o meraS eXpeCtatiVaS 
litiGioSaS. (iV región) 5 K  1739
        2o. (10a.)

leGitimaCióN eN el reCurSo de reViSióN pro
moVido CoNtra uNa SeNteNCia de amparo 
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iNdireCto eN materia peNal. CareCe de ella 
el autoriZado por el deFeNSor partiCu
lar del iNCulpado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
12 de la leY de la materia. iii.2o.p. 55 p  1746
  (10a.)

leGitimaCióN paSiVa. la tieNe el FiSCo del 
eStado para repreSeNtar leGalmeNte a la 
SuCeSióN eN diVerSo proCedimieNto, CuaNdo 
eS deSiGNado alBaCea Y tieNe la Calidad de 
ÚNiCo Y uNiVerSal Heredero, auN CuaNdo 
No eXiSta CoNStaNCia de aCeptaCióN Y pro
teSta del CarGo CoNFerido (leGiSlaCióN del 
eStado de miCHoaCÁN). Xi.C. 14 C  1747
  (10a.)

leY Federal de loS traBaJadoreS al SerVi
Cio del eStado. reSulta apliCaBle eN el 
SupueSto de eXtiNCióN Y SuStituCióN de uN 
orGaNiSmo deSCeNtraliZado por uNo CeN
traliZado o deSCoNCeNtrado. i.6o.t. 103 l  1748
  (10a.)

leY Federal de proCedimieNto admiNiStra
tiVo. Su artÍCulo 42, SeGuNdo pÁrraFo, eS 
Violatorio de loS artÍCuloS 17 de la CoNSti
tuCióN GeNeral de la repÚBliCa, 8 Y 25 de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS, al limitar el aCCeSo de loS GoBer
NadoS a uN reCurSo eFeCtiVo. i.2o.a. 10 a  1748
  (10a.)

meJor dereCHo a poSeer. parÁmetroS para 
determiNar QuiÉN lo tieNe eN el JuiCio 
aGrario CuaNdo laS parteS CareCeN de uN 
tÍtulo Y CauSa GeNeradora de la poSeSióN. XViii.4o. 14 a  1751
  (10a.)

meNoreS. el aCCeSo de laS parteS a laS 
CoNStaNCiaS Que oBraN eN el JuiCio, No CoN
CulCa el priNCipio de reSerVa leGal de 
aCtuaCioNeS. Xii.3o. 1 C  1773
  (10a.)
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meNoreS. la poSiBle CoNFroNtaCióN eNtre 
el iNterÉS Superior de ÉStoS Y la adeCuada 
deFeNSa de laS parteS, deBe reSolVerSe a 
traVÉS de uN JuiCio de poNderaCióN eNtre 
uNo Y otro. Xii.3o. 2 C  1774
  (10a.)

muNiCipioS del eStado de QuiNtaNa roo. 
tieNeN el CarÁCter de autoridad para eFeC
toS del amparo CuaNdo Se leS atriBuYe la 
omiSióN de Cumplir uN laudo CoNdeNato
rio diCtado eN uN JuiCio laBoral eN el Que 
FiGuraroN Como patroNeS. XXVii.3o. 2 l  1775
  (10a.)

NeGatiVa FiCta. Se CoNFiGura por la omiSióN 
de realiZar, eN el plaZo de treS meSeS, 
el depóSito SoliCitado Como Saldo a FaVor 
eN la deClaraCióN aNual del impueSto 
SoBre la reNta (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2012). XVii.2o.p.a. 10 a  1777
  (10a.)

NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de amparo. laS 
realiZadaS a laS autoridadeS Que No 
SeaN reSpoNSaBleS Ni aCtÚeN Como terCe
roS iNtereSadoS, SurteN eFeCtoS al dÍa Si
GuieNte al eN Que Se realiCeN (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). i.13o.a. 2 K  1778
  (10a.) 

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el amparo. 
CaSo eN el Que, por eXCepCióN, puede CoN
troVertirSe, a traVÉS del iNCideNte rela
tiVo, la ordeN de NotiFiCaCióN CoNteNida 
eN uN aCuerdo de preSideNCia de uN triBu
Nal ColeGiado de CirCuito. i.7o.a. 17 K  1778
  (10a.) 

oFerta de traBaJo. el patróN deBe aCreditar 
la JorNada Que propoNe para Que Se Ca liFi
Que de BueNa Fe, auN CuaNdo Se eNCueN
tre deNtro de la leGal, Si eS Que No CoiNCi
de CoN la SeÑalada por el traBaJador, SiN 
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Que oBSte Que la modiFiCaCióN del Horario 
de eNtrada o Salida de la FueNte de traBa
Jo No la CoNVierta eN diSCoNtiNua. (iV región) 15 l  1781
        1o. (10a.) 

oFreCimieNto de traBaJo de mala Fe. aSÍ 
deBe CaliFiCarSe auNQue Se HaGa eN meJo
reS tÉrmiNoS eN CuaNto a laS CoNdiCioNeS 
de traBaJo, Si de la CoNteStaCióN a la de
maNda tomada eN Su iNteGridad Se adVier
te Que el miSmo CoNlleVa la iNteNCióN del 
patróN de liBerarSe de la CarGa de la 
prueBa. iii.1o.t. 13 l  1782
  (10a.) 

ordeN de adSCripCióN del traBaJador. tie
Ne Valor proBatorio pleNo Si ÉSte aCepta 
Que realiZó la aCtiVidad eNComeNdada Y 
perCiBió la remuNeraCióN preViStaS eN 
aQuÉlla. (iV región) 17 l  1782
        1o. (10a.) 

órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS eN 
materia eleCtoral del eStado de miCHoa
CÁN. la relaCióN laBoral CoN SuS traBaJa
doreS Se riGe por laS NormaS Que reGulaN 
laS relaCioNeS de traBaJo eNtre el eStado 
Y SuS traBaJadoreS. pC.Xi.  J/1 l  1042
  (10a.) 

paGarÉ. CoNForme al priNCipio PACTA SUNT 
SERVANDA, eS proCedeNte el paGo del im
pueSto al Valor aGreGado reSpeCto de loS 
iNtereSeS moratorioS GeNeradoS, CuaNdo 
de Su teXto Se adVierte eN CualQuier For
ma la VoluNtad del deudor eN eSe SeNtido. i.8o.C. 15 C  1785
  (10a.) 

paGarÉ. el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCio
NeS de CrÉdito, permite a laS parteS la 
liBre CoNVeNCióN de iNtereSeS CoN la limi
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taNte de Que loS miSmoS No SeaN uSu 
rarioS. iNterpretaCióN CoNForme CoN la 
CoNStituCióN [aBaNdoNo de la JuriSpru
deNCia 1a./J. 132/2012 (10a.) Y de la teSiS aiSla
da 1a. CClXiV/2012 (10a.)]. 1a./J.  46/2014  400
  (10a.) 

paGarÉ. Si el JuZGador adVierte Que la taSa 
de iNtereSeS paCtada CoN BaSe eN el ar
tÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Ge
Neral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito 
eS NotoriameNte uSuraria puede, de oFi
Cio, reduCirla prudeNCialmeNte. 1a./J.  47/2014  402
  (10a.) 

patria poteStad. CuaNdo eN JuiCio No Se 
HuBieSe aCreditado la CauSal de aBaN
doNo, No podrÁ deCretarSe Su pÉrdida a 
partir del tiempo Que uN meNor Ha paSado 
Fuera de Su Familia BiolóGiCa eN Virtud de 
uNa SuStraCCióN ileGal. 1a.  CCXXii/2014  454
  (10a.) 

peNSióN alimeNtiCia. CuaNdo la SeNteNCia 
eN la Que Se deCrete Se reCurra por eSti
marSe iNSuFiCieNte, No adQuirirÁ FirmeZa 
Ni CauSarÁ eJeCutoria HaSta eN taNto Se 
reSuelVa la apelaCióN, por lo Que el demaN
dado No puede pedir la eJeCuCióN de la 
Que la SuStituYó, pueS ello eQuiValdrÍa a 
VioleNtar el priNCipio BÁSiCo del iNterÉS 
Superior del meNor Y el deBer de loS aS
CeNdieNteS de preSerVarlo (leGiSlaCióN 
del eStado de NueVo leóN). iV.3o.C. 14 C  1786
  (10a.) 

peNSióN alimeNtiCia. deduCCioNeS Que de
BeN tomarSe eN CoNSideraCióN eN la BaSe 
Salarial Que SirVe para el CÁlCulo del 
porCeNtaJe deCretado (leGiSlaCióN del eS
tado de mÉXiCo). ii.1o. 5 C  1786
  (10a.) 
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peNSióN alimeNtiCia. la modiFiCaCióN de la 
eStaBleCida eN uN CoNVeNio de diVorCio 
Que Se eleVó a CateGorÍa de CoSa JuZGada, 
deBe SuStaNCiarSe eN aCCióN autóNoma 
eN la VÍa CiVil Sumaria (leGiSlaCióN del eS
tado de JaliSCo). iii.1o.C. 9 C  1787
  (10a.) 

peNSióN de ViudeZ. el artÍCulo 132, FraCCióN 
iii, de la leY del SeGuro SoCial, al limitar 
Su otorGamieNto al CóNYuGe SupÉrStite 
a Que CuaNdo al CoNtraer matrimoNio el 
aSeGurado reCiBÍa uNa peNSióN de iNVali
deZ, VeJeZ, o CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, a 
meNoS de Que, a la FeCHa de la muerte, HaYa 
traNSCurrido uN aÑo deSde la CeleBraCióN 
del matrimoNio, eS Violatorio de loS ar
tÍCuloS 1o. Y 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. XVii.1o.C.t. 41 l  1788
  (10a.) 

perSoNa iNdÍGeNa CoN CarÁCter de iNdiCia
do. auN CuaNdo No realiCe Su autoadS
CripCióN, loS datoS GeNeraleS Que pro
porCioNe eN Su primera deClaraCióN aNte 
el miNiSterio pÚBliCo, Como SuS apellidoS 
Y luGar de oriGeN o reSideNCia, puedeN Ge
Nerar SoSpeCHa de Que perteNeCe a alGÚN 
Grupo ÉtNiCo iNdÍGeNa Y daN pauta a Que 
Se iNiCie la iNVeStiGaCióN CorreSpoNdieNte, 
a FiN de GaraNtiZar loS dereCHoS Que a Su 
FaVor CoNSaGra el artÍCulo 2o. de la CoNS
tituCióN Federal. (Viii región) 2 p  1789
        2o. (10a.) 

perSoNalidad eN amparo direCto. CareCe 
de ÉSta QuieN oSteNta el CarÁCter de apode
rado leGal eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13 
de la leY de amparo (ViGeNte HaSta el doS de 
aBril de doS mil treCe) CuaNdo Sólo Com
pareCió aNte la reSpoNSaBle a eXHiBir la 
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FiaNZa relatiVa a la SuSpeNSióN SoliCitada 
eN diCHo JuiCio. XVii.1o.C.t. 25 K  1791
  (10a.) 

perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN 
Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de per
SoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS impro
CedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo 
iNapliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 
(leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). p./J.  37/2014  39
  (10a.) 

poliCÍa Federal. el artÍCulo 146, pÁrraFo ter
Cero, FraCCióN ii, del reGlameNto de la leY 
relatiVa, al limitar el moNto de la iNdemNi
ZaCióN a Que tieNeN dereCHo loS iNteGraN
teS de eSe Cuerpo de SeGuridad pÚBliCa, eN 
CaSo de SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe 
o CualQuier otra Forma de termiNaCióN 
del SerViCio, eS iNCoNStituCioNal. i.1o.a. 2 CS  1791
  (10a.) 

preFereNCia de dereCHoS. la preViSta eN 
el artÍCulo 154 de la leY Federal del traBa
Jo No VulNera el dereCHo al traBaJo Ni el 
priNCipio de proGreSiVidad (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J.  47/2014  531
  (10a.) 

preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS 
apliCaBle al proCedimieNto admiNiStratiVo 
SaNCioNador, CoN matiCeS o modulaCioNeS. p./J.  43/2014  41
  (10a.) 

priNCipio de NON REFORMATIO IN PEIUS eN ma
teria peNal. Si Se CoNCedió al SeNteNCiado 
el amparo, por Falta de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN, CoNtra la determiNaCióN diC
tada eN relaCióN CoN loS BeNeFiCioS Que 
le FueroN CoNCedidoS, Y ÉSte, ÚNiCameNte 
eS QuieN iNterpoNe el reCurSo de reViSióN 
eN Su CoNtra, No eS VÁlido Que el triBuNal 
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ColeGiado de CirCuito aNaliCe loS aGra
VioS eXpreSadoS eN CuaNto al FoNdo del 
aSuNto, porQue al HaCerlo, traStoCa eSa 
mÁXima de dereCHo. (Viii región) 1 p  1793
        2o. (10a.) 

priNCipio de proGreSiVidad. la apliCaCióN 
del plaZo de oCHo aÑoS para impuGNar eN 
amparo direCto SeNteNCiaS CoNdeNato
riaS Que impoNeN peNa de priSióN, diCta
daS aNteS del treS de aBril de doS mil tre
Ce No VulNera aQuÉl, tomaNdo eN CueNta 
el priNCipio de iNterdepeNdeNCia, eSpeCÍFi
CameNte la Que Se da eNtre loS dereCHoS 
HumaNoS de loS SeNteNCiadoS Y de laS VÍC
timaS u oFeNdidoS (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe). p./J.  42/2014  43
  (10a.) 

priVaCidad. la puBliCaCióN de laS SeNteN
CiaS emitidaS por loS órGaNoS del poder 
JudiCial de la FederaCióN, No CoNCulCa eSe 
dereCHo. iii.1o.C. 1 K  1794
  (10a.) 

produCtiVidad. loS artÍCuloS 153C, 153e Y 
153i, de la leY Federal del traBaJo Que la 
reGulaN, No VulNeraN el dereCHo al tra
BaJo diGNo Y el priNCipio de proGreSiVidad 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiem
Bre de 2012). 2a./J.  48/2014  532
  (10a.) 

promoCioNeS eN el JuiCio de amparo eN ma
teria peNal. Si QuieN preteNde preSeNtar
laS Se eNCueNtra iNterNo eN uN CeNtro de 
reHaBilitaCióN o reCluSióN, el Cómputo 
del plaZo para HaCerlo aNte el órGaNo Ju
riSdiC CioNal reSpeCtiVo CoNCluYe al eNtre
GarlaS eN la oFiCiNa de diCHo CeNtro, QuieN 
Se eNCarGarÁ de eNViarlaS a la de CorreoS 
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CorreSpoNdieNte (leGiSlaCióN ViGeNte HaS
ta el 2 de aBril de 2013). XViii.4o. 10 p  1794
  (10a.) 

"proYeCto de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN de la leY de amparo, re
GlameNtaria de loS artÍCuloS 103 Y 107 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS". eSte doCumeNto, pu
BliCado por el mÁXimo triBuNal eN 2001 Y 
Su aNteCedeNte, CoNStituYeN uN importaN
te reFereNte para la CompreNSióN Y eSCru
tiNio de la leY de amparo ViGeNte. iV.2o.a. 66 K  1795
  (10a.) 

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
eS leGal Su oFreCimieNto Y deSaHoGo reS
peCto de doCumeNtoS eN loS Que CoNSte 
el Salario de traBaJadoreS JuBiladoS, Si 
aSÍ eStÁ paCtado Y Se CoNStituYó uN Fidei
ComiSo para Su paGo. i.9o.t. 28 l  1797
  (10a.) 

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
la preSuNCióN GeNerada aNte la Falta de 
eXHiBiCióN de loS doCumeNtoS Que el pa
tróN tieNe la oBliGaCióN de CoNSerVar Y 
eXHiBir eN JuiCio, ÚNiCameNte puede Ser 
SoBre CueStioNeS por laS CualeS Se oFre
Ció de maNera direCta Y deFiNida. XViii.4o. 25 l  1798
  (10a.) 

prueBa de iNSpeCCióN JudiCial eN el JuiCio 
CiVil. ateNto a Su NaturaleZa, eS NeCeSa
rio Que eN Su oFreCimieNto el promoVeNte 
eXpreSe CoN preCiSióN el luGar o CoSaS 
Que SerÁN iNSpeCCioNadaS. iii.4o.C. 19 C  1798
  (10a.) 

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo B), de la leY de amparo. Queda SiN 
materia Si eN uNa SeSióN aNterior, el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito reSolVió uN 
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reCurSo CoN laS miSmaS CaraCterÍStiCaS, 
iNteNtado por diVerSa reCurreNte CoNtra 
el miSmo aCto, el Cual Se deClaró FuNdado. iV.3o.a. 29 K  1801
  (10a.) 

readSCripCióN de maGiStradoS de CirCui
to Y JueCeS de diStrito por NeCeSidadeS 
del SerViCio. elemeNtoS eSeNCialeS Que de
BeN CoNteNer laS reSoluCioNeS relatiVaS. 1a.  CCXViii/2014  454
  (10a.) 

readSCripCióN de maGiStradoS de CirCui
to Y JueCeS de diStrito por NeCeSidadeS 
del SerViCio. laS ComuNiCaCioNeS del CoN
SeJo de la JudiCatura Federal por laS Que 
iNForme Y ordeNe tal determiNaCióN, Que No 
Se eNCueNtreN aCompaÑadaS de la reSo
luCióN ÍNteGra CorreSpoNdieNte, deBeN 
CoNteNer, por lo meNoS, la raZóN Que dÉ 
SuSteNto a la eXiSteNCia del SupueSto re
latiVo. 1a.  CCXX/2014  456
  (10a.) 

readSCripCióN temporal de maGiStradoS 
de CirCuito Y JueCeS de diStrito por NeCeSi
dadeS del SerViCio. laS reSoluCioNeS rela
tiVaS del CoNSeJo de la JudiCatura Federal 
deBeN CoNtemplar uN periodo deFiNido eN 
el eNCarGo. 1a.  CCXiX/2014  457
  (10a.) 

reClamaCióN. proCede CoNtra la reSolu
CióN Que NieGa dar poSeSióN SoBre loS Bie
NeS del patrimoNio Hereditario eN uN Jui
Cio SuCeSorio, Si eS diCtada deNtro de la 
primera etapa (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). Vi.1o.C. 55 C  1803
  (10a.) 

reCurSo de apelaCióN eN el JuiCio eSpeCial 
de FiaNZaS. Su proCedeNCia Se eNCueNtra 
SuJeta a uNa iNterpretaCióN adiCioNal, por 
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lo Cual, Se aCtualiZa la eXCepCióN al priN
Cipio de deFiNitiVidad CoNteNida eN el ar
tÍCulo 61, FraCCióN XViii, Último pÁrraFo, de 
la leY de amparo. i.11o.C. 61 C  1804
  (10a.) 

reCurSo de iNCoNFormidad. alCaNCeS Y lÍ
miteS eN Su eStudio. 1a.  CCXXViii/2014  458
  (10a.) 

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN loS 
artÍCuloS 54 de la leY de Vialidad para el 
eStado liBre Y SoBeraNo de pueBla, 76 Y 80 
de Su reGlameNto. tratÁNdoSe de JuiCioS 
promoVidoS CoN poSterioridad a la eNtra
da eN ViGor de la NueVa leY de amparo (3 de 
aBril de 2013), No deBe aGotarSe preViameN
te, al preVer aQuelloS ordeNamieNtoS uN 
plaZo maYor Que el Que eStaBleCe la leY 
de la materia para el otorGamieNto de la 
SuSpeNSióN proViSioNal. Vi.1o.a. 69 a  1805
  (10a.) 

reCurSo de QueJa. CaSoS eN loS Que eS im
proCedeNte tratÁNdoSe de reSoluCioNeS 
deriVadaS de otraS CoNSeNtidaS (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). XXVii.3o. 18 K  1806
  (10a.) 

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
eS improCedeNte CoNtra el auto del JueZ de 
diStrito Que deClara Que la SeNteNCia No 
eStÁ Cumplida o Se iNCurrió eN eXCeSo o 
deFeCto, reQuirieNdo de NueVa CueNta a la 
autoridad reSpoNSaBle. XXVii.3o. 22 K  1806
  (10a.) 

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN ii, iNCiSo a), de la leY de ampa
ro. eS improCedeNte Si al iNForme JuStiFi
Cado Se aCompaÑaN diVerSaS CoNStaNCiaS 
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Que aCreditaN Que No Se preSeNtó la de
maNda relatiVa, SiN Que el reCurreNte deS
VirtÚe Su CoNteNido. XVii.1o.C.t. 24 K  1807
  (10a.) 

reCurSo de reClamaCióN. el preSideNte de 
uN triBuNal ColeGiado de CirCuito No deBe 
Ser poNeNte del proYeCto de reSoluCióN 
eN el Que Se reViSaN SuS aCuerdoS de trÁ
mite. 2a./J.  41/2014  652
  (10a.) 

reCurSo de reClamaCióN. Su preSeNtaCióN 
aNte uN órGaNo JuriSdiCCioNal diStiNto al 
Que perteNeZCa el preSideNte Que diCtó 
el aCuerdo de trÁmite impuGNado, No iNte
rrumpe el plaZo para Su iNterpoSiCióN. 1a.  CCXXXVii/2014  459
  (10a.) 

remate. CoNForme a lo eStaBleCido eN el 
artÍCulo 107, FraCCióN iV, Último pÁrraFo, 
de la leY de amparo, eN ViGor a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe, el amparo 
iNdireCto proCede CoNtra la determiNa
CióN Que ordeNa la eSCrituraCióN Y la 
eNtreGa del BieN, auN CuaNdo Se aCuer
deN eN Forma Separada. iii.5o.C.  J/5  1454
  (10a.) 

remate. eN eStoS proCedimieNtoS, la Últi
ma reSoluCióN para eFeCtoS de la proCe
deNCia del JuiCio de amparo iNdireCto eS 
aQuella Que eN Forma deFiNitiVa ordeNa el 
otorGamieNto de la eSCritura de adJudi
CaCióN Y No la diVerSa Que diSpoNe la eN
treGa de loS BieNeS rematadoS, auNQue 
aQuÉlla Y ÉSta CoNSteN eN doS reSoluCio
NeS diStiNtaS. ii.1o.C. 8 C  1808
  (10a.) 

reNta. la JuriSprudeNCia 1a./J. 82/2002, Que 
deClaró la iNCoNStituCioNalidad del pÁ
rraFo QuiNto del artÍCulo 80a de la leY del 
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impueSto relatiVo, No tieNe el CarÁCter de 
temÁtiCa. 1a.  CCXXiX/2014  459
  (10a.) 

reNta. la proHiBiCióN de la deduCiBilidad 
eStaBleCida eN el artÍCulo 32, FraCCióN XViii, 
de la leY del impueSto relatiVo, No eS aBSo
luta e irreStriCta (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2003). 2a.  liV/2014  821
  (10a.) 

reNta. la proHiBiCióN de la deduCiBilidad 
eStaBleCida eN el artÍCulo 32, FraCCióN XViii, 
de la leY del impueSto relatiVo, Sólo puede 
CoNFiGurarSe CuaNdo la prorrata Se aC
tualiZa eNtre QuieNeS Se reparte el GaSto 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2003). 2a.  lii/2014  822
  (10a.) 

reNta. para Que opere la proHiBiCióN de 
la deduCiBilidad eStaBleCida eN el artÍCu
lo 32, FraCCióN XViii, de la leY del impueSto 
relatiVo, BaSta CoN Que uNo de loS CoNtri
BuYeNteS eNtre QuieNeS Se reparte el GaS
to No triBute CoNForme a laS reGlaS eSta
BleCidaS eN loS tÍtuloS ii o iV del iNdiCado 
ordeNamieNto (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2003). 2a.  liii/2014  823
  (10a.) 

reNuNCia al traBaJo, deBe CoNStar de ma
Nera iNduBitaBle. i.6o.t.  J/19  1467
  (10a.) 

repoSiCióN del proCedimieNto peNal. el ar
tÍCulo 394 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de SiNaloa, Que im
pide deCretarla de oFiCio Y la SuJeta al re
QuiSito de uN aGraVio Que apoYe la peti
CióN, Se reFiere eXCluSiVameNte a aQuelloS 
CaSoS eN doNde el reCurreNte Sea el mi
NiSterio pÚBliCo o alGuNa de laS parteS 
reSpeCto de laS Que riGe el priNCipio de 
eS triCto dereCHo (iNterpretaCióN CoNForme 
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CoN el artÍCulo 20, apartadoS B Y C, de 
la CoNS tituCióN Federal). Xii.2o. 2 p  1809
  (10a.) 

reSarCimieNto eCoNómiCo por impoSiBili
dad de deVolVer merCaNCÍaS emBarGadaS 
eN el proCedimieNto admiNiStratiVo eN ma
teria aduaNera. Si eXiSte diSCrepaNCia eN
tre diVerSoS ordeNamieNtoS, deBe apliCar
Se la leY aduaNera por Ser la eSpeCial. iV.1o.a. 22 a  1810
  (10a.) 

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la reSoluCióN Que SoBreSee la reClama
CióN relatiVa, al eStimar Que preSCriBió el 
dereCHo a la iNdemNiZaCióN, eS impuGNaBle 
eN el JuiCio de Nulidad, eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 14, FraCCióN Viii, de la leY orGÁNiCa 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa. i.13o.a. 8 a  1811
  (10a.) 

reSpoNSaBilidad Solidaria. Su apliCaCióN 
eN el JuiCio laBoral eStÁ Supeditada a Que 
Se demueStre la iNSolVeNCia del priNCipal 
oBliGado. i.15o.t. 5 l  1812
  (10a.) 

reSpoNSaBilidad SuBJetiVa. CaraCterÍSti
CaS del daÑo. 1a.  CCXl/2014  460
  (10a.) 

reSpoNSaBilidad SuBJetiVa. para Que Se 
aCtualiCe eS NeCeSario aCreditar el NeXo 
CauSal. 1a.  CCXliii/2014  461
  (10a.) 

reViSióN CoNtra la reSoluCióN Que reSuel
Ve la SuSpeNSióN deFiNitiVa. Queda SiN mate
ria Si duraNte Su trÁmite el QueJoSo rati
FiCa Su deSiStimieNto de la demaNda de 
amparo aNte el JueZ de diStrito. XXVii.3o. 28 K  1813
  (10a.) 
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reViSióN eN amparo direCto. eS iNoperaN
te el aGraVio teNdeNte a CueStioNar el Crite
rio CoNteNido eN la JuriSprudeNCia emiti
da por la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, eN el Que Se SuSteNtó la SeNteNCia 
reCurrida eN CuaNto al tema de CoNStitu
CioNalidad. 2a.  lViii/2014  823
  (10a.) 

reViSióN eN amparo direCto. la Sola iNVo
CaCióN de alGÚN preCepto CoNStituCioNal 
eN la SeNteNCia reCurrida, No impliCa Que 
Se realiZó Su iNterpretaCióN direCta para 
eFeCtoS de la proCedeNCia de aQuel re
CurSo. 2a./J.  66/2014  589
  (10a.) 

reViSióN eN amparo direCto. Su proCedeN
Cia (iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 26/2009). 1a./J.  48/2014  287
  (10a.) 

reViSióN FiSCal. laS NotiFiCaCioNeS praCti
Ca daS a la autoridad reCurreNte deSde 
Su radiCaCióN aNte el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, SurteN eFeCtoS eN el momeNto 
eN Que HaYaN Sido praCtiCadaS. i.1o.a. 18 K  1814
  (10a.) 

reViSióN FiSCal. proCede, CoNForme al ar
tÍCulo 63, FraCCióN iii, iNCiSo a), de la leY Fe
deral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo, CoNtra SeNteNCiaS eN laS Que 
Se realiCe, Como proNuNCiamieNto de FoN
do, la iNterpretaCióN tÁCita o eXpreSa de 
leYeS o reGlameNtoS, al marGeN de Que Se 
HuBieSe omitido reSolVer SoBre ViolaCio
NeS proCeSaleS plaNteadaS. (V región) 3 a  1814
        2o. (10a.) 

reVoCaCióN. eN CoNtra del emBarGo de uNa 
NeGoCiaCióN Como uNidad merCaNtil Y el 
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NomBramieNto de depoSitario eS proCedeN
te diCHo reCurSo Y, por eXteNSióN, el Jui
Cio de Nulidad, SiN NeCeSidad de SuJetarSe 
a la reGla GeNeral de proCedeNCia eStaBle
Cida eN el artÍCulo 127 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. i.1o.a. 75 a  1816
  (10a.) 

roBo CaliFiCado Cometido por doS o mÁS 
perSoNaS. eSte delito No eXCluYe la aCtua
liZaCióN del diVerSo de aSoCiaCióN deliC
tuoSa, eN Su modalidad de paNdilla (leGiS
laCióN del eStado de SaN luiS potoSÍ). iX.1o. 6 p  1816
  (10a.) 

Salario. el artÍCulo 101, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY Federal del traBaJo, al preVer la 
poSiBilidad de Que Su paGo Se eFeCtÚe me
diaNte depóSito eN CueNta BaNCaria, tarJe
ta de dÉBito, traNSFereNCiaS o CualQuier 
otro medio eleCtróNiCo, No traNSGrede 
el Numeral 123, apartado a, FraCCióN X, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J.  50/2014  534
  (10a.) 

Salario mÍNimo. la autoridad JuriSdiCCio
Nal puede ordeNar el emBarGo SoBre el 
eXCedeNte de Su moNto, para el aSeGuramieN
to de oBliGaCioNeS de CarÁCter CiVil o 
merCaNtil CoNtraÍdaS por el traBaJador, 
eN priNCipio, Sólo reSpeCto del 30% de eSe 
eXCedeNte. 2a./J.  42/2014  712
  (10a.) 

SaNCioNeS admiNiStratiVaS. el artÍCulo 21, 
Cuarto pÁrraFo, de la CoNStituCióN Fede
ral eStaBleCe uNa ClÁuSula HaBilitaNte 
Que permite al JeFe de GoBierNo del diStri
to Federal preVer direCtameNte, eN diSpo
SiCioNeS reGlameNtariaS, laS relatiVaS a 
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multa, arreSto HaSta por treiNta Y SeiS Ho
raS o traBaJo a FaVor de la ComuNidad, 
iNCluSo, de maNera autóNoma. i.7o.a. 109 a  1819
  (10a.) 

SaNCioNeS por FaltaS de poliCÍa Y BueN Go
BierNo. la aSamBlea leGiSlatiVa Y el JeFe de 
GoBierNo del diStrito Federal tieNeN po
teStad CoNCurreNte para preVerlaS; eSte 
Último reSpeCto de la multa, arreSto HaS
ta por treiNta Y SeiS HoraS o traBaJo a Fa
Vor de la ComuNidad. i.7o.a. 111 a  1820
  (10a.) 

SeCueStro. laS autoridadeS del Fuero Co
mÚN eStÁN autoriZadaS VÁlidameNte para 
apliCar la leY GeNeral para preVeNir Y 
SaNCioNar loS delitoS eN eSa materia. pC.ii.  J/4 p  1324
  (10a.) 

SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraC
CióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti
tuCióN Federal, para loS miemBroS de laS 
CorporaCioNeS relatiVaS CuYa remoCióN 
del SerViCio Se deClare iNJuStiFiCada, eQui
Vale a treS meSeS de Salario iNteGrado. i.1o.a. 74 a  1821
  (10a.) 

SeGuro de SeparaCióN iNdiVidualiZado. No 
Forma parte del Salario para CuaNtiFiCar 
la CoNdeNa eN aSuNtoS relatiVoS a traBa
JadoreS al SerViCio del eStado. i.9o.t. 27 l  1822
  (10a.) 

SeGuro SoCial. eS proCedeNte la aCCióN de 
reCtiFiCaCióN de uNa peNSióN deriVada 
de la iNSCripCióN del traBaJador al rÉGi
meN oBliGatorio CoN uN Salario iNFerior 
al Que realmeNte perCiBÍa Y Sólo eStÁ CoN
diCioNado al lÍmite Superior Que reFiereN 
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loS artÍCuloS 33 de la leY del SeGuro So
Cial ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997 Y 28 
de la leY eN ViGor. 2a./J.  38/2014  765
  (10a.) 

SeNteNCia aBSolutoria de SeGuNda iNStaN
Cia. para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo direCto eS iNNeCeSario 
Que la VÍCtima u oFeNdido del delito aGote 
preViameNte el medio ordiNario de deFeN
Sa CorreSpoNdieNte, Si Ya lo HiZo el miNiS
terio pÚBliCo. i.3o.p. 17 p  1857
  (10a.) 

SeNteNCiaS de amparo direCto. la oBliGa
CióN de FiJar loS tÉrmiNoS preCiSoS eN 
Que deBa proNuNCiarSe uNa NueVa reSo
luCióN, preViSta eN el artÍCulo 74, FraC
CióN V, de la leY de la materia, No impliCa 
Que Se aNaliCeN aSpeCtoS omitidoS por la 
autoridad reSpoNSaBle eN la reSoluCióN 
reClamada. Viii.a.C. 13 K  1858
  (10a.) 

SeNteNCiaS de Nulidad. Forma eN Que laS 
autoridadeS deBeN CumplirlaS, eN ateN
CióN al oriGeN de la reSoluCióN impuGNa
da Y loS ViCioS deteCtadoS, CoNForme a la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. XVi.1o.a. 44 a  1858
  (10a.) 

SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuSti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. CuaNdo deCla
raN la Nulidad liSa Y llaNa de la reSolu
CióN impuGNada eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, deriVada de FaCultadeS diS
CreCioNaleS, por ViCioS eN la CompeteN Cia 
de la autoridad emiSora, la CompeteNte 
puede diCtar uNa NueVa, mieNtraS No Cadu
QueN SuS FaCultadeS. XVi.1o.a. 43 a  1859
  (10a.) 
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SerVidoreS pÚBliCoS de Carrera. la iNdem
NiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 10, FraC
CióN X, de la leY del SerViCio proFeSioNal 
de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal, CompreNde el paGo de treS meSeS 
de Sueldo Y loS SalarioS VeNCidoS. pC.i.l.  J/5 l  1369
  (10a.) 

SiNdiCatoS. el artÍCulo 371, FraCCióN iX, de 
la leY Federal del traBaJo, al preVer Que 
SuS eStatutoS CoNteNdrÁN el proCedimieN
to para la eleCCióN de Su direCtiVa Y Que 
ÉSta podrÁ realiZarSe mediaNte VotaCióN 
iNdireCta, No Viola loS priNCipioS de auto
NomÍa Y liBertad SiNdiCaleS (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J.  45/2014  535
  (10a.) 

SoliCitud de CopiaS o doCumeNtoS preViS
ta eN el artÍCulo 121 de la leY de amparo. le 
eS iNapliCaBle la CoNdiCióN temporal Se
Ñalada eN el diVerSo preCepto 119, Cuarto 
pÁrraFo, del propio ordeNamieNto, para el 
oFreCimieNto de prueBaS (leGiSlaCióN ViGeN
te a partir del 3 de aBril de 2013). i.1o.a.e. 7 K  1861
  (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am
paro direCto. eS improCedeNte para pro
NuNCiarSe SoBre uNa Norma deClarada 
iNCoNStituCioNal por JuriSprudeNCia del 
poder JudiCial de la FederaCióN, Si eN el Jui
Cio Se CoNtroVirtió la improCedeNCia del 
diVerSo CoNteNCioSo admiNiStratiVo. iV.3o.a. 27 K  1861
  (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 
peNal. el artÍCulo 379 del CódiGo de proCe
dimieNtoS peNaleS para el eStado de SiNa
loa, al eStaBleCer Que eN la SeGuNda iNS
taNCia aQuÉlla opera ÚNiCameNte a FaVor 
del iNCulpado o Su deFeNSor, SiN ColoCar 
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eN eSe miSmo plaNo a la VÍCtima u oFeN
dido del delito, eS iNCoNVeNCioNal Y deBe 
iNapliCarSe por VulNerar el priNCipio de 
iGualdad eNtre laS parteS Y el dereCHo 
de iGualdad aNte la leY. Xii.2o. 1 p  1862
  (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. No proCede CuaNdo la VÍCtima u 
oFeNdido del delito CompareCe Como terCe
ro iNtereSado eN el reCurSo de reViSióN. iV.1o.p. 15 p  1863
  (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. proCede a FaVor de la VÍCtima u 
oFeNdido del delito CuaNdo aCude al re
CurSo de reViSióN Como terCero iNtereSa
do, auN CuaNdo No teNGa el CarÁCter de 
QueJoSo o adHereNte (iNterpretaCióN eXteN
SiVa del artÍCulo 79, FraCCióN iii, iNCiSo B), 
de la leY de amparo). i.3o.p. 19 p  1864
  (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. a FiN de proteGer loS dereCHoS 
de No diSCrimiNaCióN e iGualdad, Y eN ateN
CióN a loS priNCipioS pro perSoNa Y de pro
GreSiVidad, proCede eN BeNeFiCio de loS 
elemeNtoS de SeGuridad pÚBliCa, CuaNdo 
SoN oBJeto de uN CeSe eN el deSempeÑo de 
SuS FuNCioNeS. XXViii. 1 K  1865
  (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. opera eN FaVor de loS iNteGraN
teS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa 
CuaNdo impuGNaN el iNiCio del proCedimieN
to de CeSe o la reSoluCióN deFiNitiVa reCaÍ
da a ÉSte, Ya Que Su relaCióN CoN el eStado 
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eS de NaturaleZa admiNiStratiVa (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). (iii región) 41 a  1890
        4o. (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. opera eN todo tipo de relaCióN 
empleadorempleado, eN FaVor de eSte Últi
mo, Ya Sea Que eStÉ reGulada por el dere
CHo admiNiStratiVo o laBoral (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). (iii región) 42 a  1911
       4o. (10a.) 

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. auN
Que, por reGla GeNeral, Su otorGamieNto 
por el JueZ de diStrito preSupoNe la Veri
FiCaCióN del CumplimieNto de loS reQuiSi
toS CoNStituCioNal Y leGalmeNte eXiGidoS 
para Su CoNCeSióN, el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eN QueJa o reViSióN puede, eXCep
CioNalmeNte, reViSar de oFiCio eSe aSpeCto, 
auN aNte la auSeNCia de aGraVio, Si Noto
riameNte Se apreCia Que la CoNCeSióN de 
la medida CoNtraVieNe el ordeN pÚBliCo, el 
iNterÉS SoCial o tieNe uN eFeCto CoNStitu
tiVo de dereCHoS. iV.2o.a. 58 K  1912
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. elemeN
toS NormatiVoS Y de CoNtrol para eXami
Nar Su proCedeNCia, eN tÉrmiNoS de loS 
artÍCuloS 128, 138 Y 131, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY de la materia. iV.2o.a. 65 K  1914
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. eS im
proCedeNte CoNCederla CoNtra la ordeN 
de SuSpeNder o CaNCelar el proCedimieN
to de liCitaCióN para la CoNtrataCióN de 
oBra pÚBliCa o SerViCioS relaCioNadoS CoN 
ÉSta, por aFeCtarSe el ordeN pÚBliCo Y el 
iNterÉS SoCial. iV.2o.a. 94 a  1915
  (10a.) 
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SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. la FraC
CióN X, pÁrraFo primero, del artÍCulo 107 de 
la CoNStituCióN Federal, al diSpoNer Que 
para reSolVer SoBre Su otorGamieNto 
CuaNdo la NaturaleZa del aCto lo permi
ta, deBerÁ poNderarSe eNtre la aparieN
Cia del BueN dereCHo Y el iNterÉS SoCial, 
CoNStituYe uN maNdato de optimiZaCióN de 
uN FiN, CoNSiSteNte eN diCtar medidaS eFi
CaCeS para la preSerVaCióN del dereCHo 
VulNerado Y la materia del amparo, SiN 
laStimar iNtereSeS, priNCipioS Y ValoreS 
ColeCtiVoS JurÍdiCameNte prepoNderaN
teS, por lo Que la diSCreCioNalidad Que 
eN eSe SeNtido Se CoNFiere al JueZ, repre
SeNta la eNComieNda de adoptar la deCi
SióN mÁS adeCuada a la maXimiZaCióN de 
eSoS propóSitoS eN Cada CaSo CoNCreto. iV.2o.a. 68 K  1917
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. la leY 
de la materia, ViGeNte deSde el 3 de aBril de 
2013, eStaBleCe uN NueVo SiStema eQuiliBra
do, reGido por maYoreS elemeNtoS Nor
matiVoS FormaleS Y SuStaNtiVoS, GeNeraleS 
Y eSpeCÍFiCoS, para el diCtado de laS reSo
luCioNeS al reSpeCto. iV.2o.a. 70 K  1918
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. la re
Forma CoNStituCioNal eN materia de amparo 
de 6 de JuNio de 2011 Y la leY de amparo, Vi
GeNte deSde el 3 de aBril de 2013, GeNera
roN uN NueVo SiStema eQuiliBrado Que Se 
orieNta al diCtado de reSoluCioNeS eFiCa
CeS para la preSerVaCióN del dereCHo 
VulNerado Y la materia del amparo Y, a la 
VeZ, preVÉ maYoreS elemeNtoS NormatiVoS 
Y de CoNtrol para eVitar Y CorreGir el aBu
So de la iNStituCióN Y el diCtado de deter
miNaCioNeS Que laStimeN la SeNSiBilidad 
SoCial. iV.2o.a. 67 K  1920
  (10a.) 
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SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. oBJe
to de la poNderaCióN eNtre la aparieNCia 
del BueN dereCHo Y el iNterÉS SoCial, pre
ViSta eN loS artÍCuloS 107, FraCCióN X, pÁrra
Fo primero, de la CoNStituCióN Federal Y 
138, pÁrraFo primero, de la leY de amparo. iV.2o.a. 69 K  1922
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. por 
reGla GeNeral, deBe NeGarSe CoNtra la SuS
peNSióN del proCedimieNto de liCitaCióN 
para la CoNtrataCióN de oBra pÚBliCa o 
SerViCioS, pueS loS iNtereSadoS eN partiCi
par eN ÉSte CueNtaN Sólo CoN uNa eXpeCta
tiVa a la adJudiCaCióN del CoNtrato Y a la 
oBteNCióN de la CoNtrapreStaCióN eCoNó
miCa CorreSpoNdieNte. iV.2o.a. 83 a  1923
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. loS aC
toS CuYa SuSpeNSióN Se ordeNó Y HaYaN 
Sido eJeCutadoS por la autoridad aNteS 
de la NotiFiCaCióN de aQuÉlla, deBeN Ser 
reVoCadoS para retrotraerloS al momeN
to del otorGamieNto de la SuSpeNSióN. 1a./J.  34/2014  430
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. Surte 
SuS eFeCtoS al deCretarSe Y No al NotiFi
CarSe. 1a./J.  33/2014  431
  (10a.) 

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. CuaN
do Se reClama el CoBro de CoNtriBuCioNeS 
o CrÉditoS FiSCaleS CoNForme a la leY de 
la materia ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013, Surte eFeCtoS de iNmediato, Y Su 
eFeCtiVidad Queda SuJeta a Que Se GaraNti
Ce el iNterÉS FiSCal eN tÉrmiNoS del artÍCu
lo 135 de diCHo ordeNamieNto (apliCaCióN 
de laS JuriSprudeNCiaS p./J. 43/2001 Y 2a./J. 
74/2006). iV.2o.a. 84 a  1925
  (10a.) 
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SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. pro
Cede CoNCederla CoNtra la omiSióN Y/o 
Ne GatiVa de la autoridad admiNiStratiVa 
de realiZar uNa ViSita de iNSpeCCióN a 
FiN de determiNar la proCedeNCia de medi
daS CautelareS de SeGuridad, CuaNdo el 
QueJoSo maNiFieSta, BaJo proteSta de deCir 
Verdad, Que eStÁN eN rieSGo SuS BieNeS o 
iNteGridad perSoNal, para el Solo eFeCto 
de Que Se lleVe a CaBo diCHa ViSita. iV.2o.a. 82 a  1927
  (10a.) 

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. tra
tÁNdoSe de NormaS autoapliCatiVaS Que 
CoNtieNeN direCta o iNdireCtameNte oBliGa
CioNeS triButariaS, Su eFeCtiVidad eStarÁ 
SuJeta a Que el QueJoSo GaraNtiCe el iNte
rÉS FiSCal Y lo aCredite aNte el JuZGado 
de diStrito. XViii.4o. 15 a  1928
  (10a.) 

SuStituCióN de JuriSprudeNCia por CoN
tradiCCióN de teSiS preViSta eN el artÍCulo 
230, FraCCióN ii, de la leY de amparo. laS 
raZoNeS Que deBeN eXpreSarSe eN la Soli
Citud CorreSpoNdieNte deBeN eStar ViNCu
ladaS CoN el puNto JurÍdiCo Que Fue mate
ria de la diVerGeNCia de CriterioS. 2a.  lVi/2014  824
  (10a.) 

teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el SuBSidio 
(eStÍmulo FiSCal) otorGado por el GoBier
No del diStrito Federal para el paGo del 
impueSto relatiVo eN el eJerCiCio FiSCal 
2013 a determiNadoS CoNtriBuYeNteS, No 
puede eXamiNarSe a la luZ de loS priNCi
pioS de JuStiCia FiSCal CoNteNidoS eN el 
artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal. i.7o.a. 108 a  1931
  (10a.) 

teorÍa del CaSo eN loS JuiCioS oraleS de 
Corte aCuSatorio. la omiSióN de la deFeNSa 
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del iNCulpado de Formularla preViameNte 
al iNiCio de ÉStoS, oBliGa al JueZ a Su pre
VeNCióN para SaNear eSte deFeCto, de lo 
CoNtrario, Se iNFriNGeN laS FormalidadeS 
eSeNCialeS del proCedimieNto Que oBliGa 
a repoNerlo por traSCeNder al reSultado 
del Fallo (leGiSlaCióN del eStado de more
loS). XViii.4o. 9 p  1932
  (10a.) 

terCero iNtereSado eN el JuiCio de ampa
ro iNdireCto eN materia peNal. la VÍCtima u 
oFeNdido del delito tieNe eSe CarÁCter 
CuaNdo lo promueVa CoNtra el auto de 
Formal priSióN, porQue Si ÉSte Se aNula o 
Se reVoCa Se aFeCta direCtameNte Su dere
CHo a la reparaCióN del daÑo o a reCla
mar la reSpoNSaBilidad CiVil (iNterpreta
CióN CoNForme del artÍCulo 5o., FraCCióN 
iii, iNCiSo C), de la leY de amparo CoN la 
CoNStituCióN). i.9o.p. 51 p  1934
  (10a.) 

teStiGoS meNoreS de edad. para la ValideZ 
Y eFiCaCia de SuS deClaraCioNeS miNiSte
rialeS deBeN eStar aSiStidoS por aBoGado 
o deFeNSor pÚBliCo, aSÍ Como por SuS pa
dreS o tutor. (X región) 4 p  1935
       1o. (10a.) 

tiempo eXtraordiNario. eS iNVeroSÍmil Si 
el traBaJador SeÑala Que laBoraBa dieZ 
HoraS CoNtiNuaS SiN deSCaNSo, SiN preCi
Sar CuÁleS eraN SuS aCtiVidadeS, Y JurÍ
diCameNte No Sea FaCtiBle la aClaraCióN 
de la demaNda. XVii.1o.C.t. 42 l  1935
  (10a.) 

traBaJadoreS de petróleoS meXiCaNoS. 
CaSo eN Que duraNte la tramitaCióN de uN 
JuiCio de otorGamieNto de NomBramieNto 
eN uNa plaZa proCede la CoNdeNa al reCo
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NoCimieNto de aNtiGÜedad Que Se GeNere 
duraNte aQuÉl. i.9o.t. 29 l  1936
  (10a.) 

traBaJoS ComplemeNtarioS o CoNeXoS. el 
artÍCulo 56 BiS de la leY Federal del traBaJo 
No VulNera la SeGuridad laBoral Ni el de
reCHo al Salario (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J.  49/2014  536
  (10a.) 

traNSporte para la moVilidad SuSteNtaBle 
del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 86, 
FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY relatiVa, Que 
eXiGe la preSeNtaCióN de la Carta de No 
aNteCedeNteS peNaleS Como reQuiSito para 
oBteNer la liCeNCia eSpeCial para la CoN
duCCióN de loS VeHÍCuloS Que Se eNCueN
traN aFeCtoS a loS SiStemaS Y modalida
deS del SerViCio eStatal de traNSporte, No 
traNSGrede el artÍCulo 22 CoNStituCioNal. iV.2o.a. 81 a  1937
  (10a.) 

traNSporte para la moVilidad SuSteNta
Ble del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
86, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY relatiVa, 
Que eXiGe la preSeNtaCióN de la Carta de 
No aNteCedeNteS peNaleS Como reQuiSito 
para oBteNer la liCeNCia eSpeCial para la 
CoNduCCióN de loS VeHÍCuloS Que Se eN
CueNtraN aFeCtoS a loS SiStemaS Y modali
dadeS del SerViCio eStatal de traNSporte, 
No traNSGrede el dereCHo a la liBertad de 
traBaJo. iV.2o.a. 80 a  1938
  (10a.) 

traSlado de iNterNoS Que purGaN peNa 
priVatiVa de liBertad a otro CeNtro peNi
teNCiario. laS CauSaS Que lo motiVaN, eSta
BleCidaS eN la ordeN CorreSpoNdieNte, 
puedeN aCreditarSe iNdiCiariameNte. iX.1o. 5 p  1939
  (10a.) 
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triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. Su iNdepeNdeNCia Y autoNomÍa 
eStÁN GaraNtiZadaS eN Su leY orGÁNiCa, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 73, FraCCióN XXiXH, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a.  CCXXi/2014  461
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 1, pÁrraFo primero, 
Última parte, de la leY GeNeral relatiVa, al 
eStaBleCer Que la iNterpretaCióN eN el Ám
Bito admiNiStratiVo de eSe ordeNamieNto 
CorreSpoNde al eJeCutiVo Federal, a traVÉS 
de la SeCretarÍa de turiSmo, No traNSGrede 
loS artÍCuloS 49 Y 89, FraCCióN i, CoNStitu
CioNaleS Ni Viola la autoNomÍa e iNdepeN
deNCia del JeFe de GoBierNo del diStrito 
Federal. p.  XXXiV/2014  159
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 2, FraCCióN Xii, de la 
leY GeNeral relatiVa, Que preVÉ el eStaBle
CimieNto de laS BaSeS para la emiSióN de 
laS diSpoSiCioNeS JurÍdiCaS teNdieNteS a 
reGular la aCtiVidad de loS preStadoreS 
de SerViCioS turÍStiCoS, No iNVade la eSFe
ra de atriBuCioNeS de la aSamBlea leGiS
latiVa del diStrito Federal. p.  XXiX/2014  160
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 4, FraCCióN Vii, de la 
leY GeNeral relatiVa, Que eStaBleCe la atri
BuCióN del eJeCutiVo Federal para Formu
lar laS BaSeS de CoordiNaCióN eNtre loS 
diStiNtoS NiVeleS de GoBierNo para la reGu
laCióN, admiNiStraCióN Y ViGilaNCia de laS 
ZoNaS de deSarrollo turÍStiCo SuSteNta
Ble, No traNSGrede el artÍCulo 73, FraC
CióN XXiXK, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p.  XXVi/2014  161
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 4, FraCCioNeS iii Y Viii, 
eN relaCióN CoN el Numeral 3, FraCCióN i, 
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de la leY GeNeral relatiVa, al preVer Que 
la CoordiNaCióN de laS aCCioNeS para el 
deSarrollo turÍStiCo del paÍS eStarÁN a 
CarGo de la SeCretarÍa de turiSmo, laS 
CualeS Se SuJetarÁN a la diSpoNiBilidad 
de loS reCurSoS aproBadoS eN el preSu
pueSto de eGreSoS de la FederaCióN, No 
iNVadeN la eSFera de atriBuCioNeS del JeFe 
de GoBierNo del diStrito Federal. p.  XXX/2014  162
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 37 de la leY GeNeral 
relatiVa, Que preVÉ la CoordiNaCióN para 
el deSarrollo de laS CampaÑaS de promo
CióN turÍStiCa eN territorio NaCioNal Y el 
eXtraNJero, No iNVade la autoNomÍa del diS
trito Federal. p.  XXXii/2014  163
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 39 de la leY GeNeral 
relatiVa, al preVer Que la JuNta de GoBier
No del CoNSeJo de promoCióN turÍStiCa Se 
iNteGrarÁ eNtre otroS miemBroS, por oCHo 
rotatorioS, por Cada treS aÑoS, de laS eN
tidadeS FederatiVaS, Viola el priNCipio de 
SeGuridad JurÍdiCa. p.  XXXiii/2014  164
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 56 de la leY GeNeral 
relatiVa, Que eStaBleCe la atriBuCióN de 
la SeCretarÍa de turiSmo para eXpedir Nor
maS oFiCialeS meXiCaNaS, No CoNtraVieNe 
la CoNStituCióN Federal. p.  XXXVi/2014  165
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 66 de la leY GeNeral 
relatiVa, al FaCultar a la SeCretarÍa de tu
riSmo para realiZar ViSitaS de VeriFiCaCióN 
del CumplimieNto de la propia leY, Su reGla
meNto Y laS NormaS oFiCialeS meXiCaNaS 
eN la materia, eS CoNStituCioNal. p.  XXVii/2014  166
  (10a.) 
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turiSmo. loS artÍCuloS 1, pÁrraFo SeGuN
do, 2, 3, FraCCioNeS i, XViii Y XX, Y 4 al 10 de la 
leY GeNeral relatiVa, preVÉN laS BaSeS Ge
NeraleS de CoordiNaCióN de laS FaCulta
deS CoNCurreNteS eNtre la FederaCióN, loS 
eStadoS, el diStrito Federal Y loS muNiCi
pioS eN eSa materia, por lo Que SoN aCor
deS al ÁmBito CoNFerido al CoNGreSo de 
la uNióN eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXiXK, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p.  XXiV/2014  167
  (10a.) 

turiSmo. loS artÍCuloS 3, FraCCióN X, 24, 
primer pÁrraFo, FraCCióN ii Y 29, FraCCióN i 
Y pÁrraFo Último, de la leY GeNeral relati
Va, Que deFiNeN Y reGulaN el proGrama de 
ordeNamieNto turÍStiCo GeNeral del terri
torio, reSpeCtiVameNte, No iNVadeN la eS
Fera CompeteNCial del diStrito Federal. p.  XXViii/2014  169
  (10a.) 

turiSmo. loS artÍCuloS 3, FraCCióN XXi, 5, 
FraCCióN i Y 9, FraCCióN Viii, de la leY GeNe
ral relatiVa, Que eStaBleCeN laS atriBuCio
NeS de loS diStiNtoS NiVeleS de GoBierNo 
reSpeCto de laS ZoNaS de deSarrollo turÍS
tiCo SuSteNtaBle, SoN CoNStituCioNaleS. p.  XXV/2014  170
  (10a.) 

turiSmo. loS artÍCuloS 47 Y 51 de la leY Ge
Neral relatiVa, Que preVÉN Que CorreSpoN
de a la SeCretarÍa de turiSmo reGular Y 
CoordiNar la operaCióN del reGiStro NaCio
Nal de turiSmo, aSÍ Como reSGuardar Su 
BaSe de datoS, reSpeCtiVameNte, SoN CoNS
tituCioNaleS. p.  XXXV/2014  171
  (10a.) 

turiSmo. loS artÍCuloS 48, pÁrraFo prime
ro Y 54, eN laS porCioNeS NormatiVaS reS
peCtiVaS, aSÍ Como el diVerSo Cuarto traN
Sitorio, pÁrraFo primero, de la leY GeNeral 
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relatiVa, eN loS Que Se otorGaN FaCultadeS 
a la SeCretarÍa de turiSmo para eXpedir diS
poSiCioNeS reGlameNtariaS, traNSGredeN 
el artÍCulo 89, FraCCióN i, CoNStituCioNal. p./J.  44/2014  117
  (10a.) 

turiSmo. loS artÍCuloS 53 Y 54, eN relaCióN 
CoN el Numeral 2, FraCCióN Xii, de la leY Ge
Neral relatiVa, Que preVÉN la Forma eN 
Que Se reGula la aCtiVidad de loS preSta
doreS de SerViCioS turÍStiCoS, No Se apar
taN del oBJeto de la leY Ni GeNeraN iNCer
tidumBre, eN taNto FormaN parte de laS 
BaSeS para el deSarrollo de la preSta
CióN de diCHoS SerViCioS Que CorreSpoN
de eStaBleCer al CoNGreSo de la uNióN eN 
tÉrmiNoS de la FraCCióN XXiXK del artÍCu
lo 73 CoNStituCioNal. p.  XXXi/2014  172
  (10a.) 

VaCaCioNeS. proCede Su paGo CuaNdo Se 
demaNdaN CoNComitaNteS al deSpido Y 
por el tiempo Que dure el JuiCio (leY del 
SerViCio CiVil del eStado de moreloS). XViii.4o. 26 l  1941
  (10a.) 

Valor aGreGado. Sólo a laS eNtidadeS Se
ÑaladaS eN loS artÍCuloS 5o.C Y 15, FraC
CióN X, iNCiSo B), de la leY del impueSto re
latiVo, puede dÁrSeleS el trato FiSCal 
preViSto eN diCHoS preCeptoS. (iii región) 40 a  1941
       4o. (10a.) 

Valor aGreGado. SoN iNoperaNteS loS aGra
VioS eNCamiNadoS a CueStioNar la pro
porCioNalidad del artÍCulo 2o.a, FraCCióN 
i, iNCiSo H), de la leY del impueSto relatiVo, 
Que eXpreSeN Sólo CueStioNeS de leGalidad. 1a.  CCXVii/2014  463
  (10a.) 

VÍa merCaNtil. eS proCedeNte CuaNdo el 
doCumeNto BaSe de la aCCióN eS uN CoN
trato de apertura de CrÉdito CeleBrado 
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eNtre uN traBaJador Y el iNStituto del FoN
do NaCioNal para el CoNSumo de loS traBa
JadoreS, Que CoNteNGa iNSerto uN tÍtulo 
de CrÉdito Como GaraNtÍa. XXVii.3o. 1 C  1943
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SióN Y ordeNa Que la CauSa Quede para 
loS eFeCtoS del artÍCulo 36 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el diStrito 
Federal, al HaCer diCHa determiNaCióN, 
NuGatorio Su dereCHo de aCCeSo a la JuS
tiCia Y a uN reCurSo eFeCtiVo. i.9o.p. 52 p  1943
  (10a.) 

ViolaCioNeS proCeSaleS CometidaS eN uN 
proCedimieNto iNCideNtal. proCede Com
BatirlaS eN el amparo eN Que Se reClame 
la iNterloCutoria Que lo reSuelVe. Vi.1o.C. 7 K  1944
  (10a.) 

ViolaCioNeS proCeSaleS. el triBuNal Cole
Giado de CirCuito Que CoNoZCa del JuiCio 
de amparo direCto, eStÁ oBliGado a pro
NuNCiarSe SoBre todaS laS Que HaGaN Va
ler laS parteS o laS Que, CuaNdo ello pro
Ceda, adVierta eN SupleNCia de la QueJa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 4 de oCtu
Bre de 2011). 2a./J.  57/2014  813
  (10a.) 

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio laBo
ral. el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe 
aNaliZar todaS laS Que le propoNGaN laS 
parteS o Que adVierta eN SupleNCia de la 
QueJa, CoN iNdepeNdeNCia de Que el laudo 
CareZCa de la Firma o de la ideNtidad de 
loS iNteGraNteS del triBuNal del traBaJo 
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o del SeCretario Que lo autoriZa (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). 2a./J.  58/2014  814
  (10a.) 

ViolaCioNeS proCeSaleS. eStÁN SuBordi
NadaS al eStudio de FoNdo CuaNdo ÉSte 
reduNda eN maYor BeNeFiCio para el Que
JoSo, auN CuaNdo SeaN adVertidaS eN Su
pleNCia de la QueJa deFiCieNte o Se HaGaN 
Valer VÍa CoNCeptoS de ViolaCióN (iNterpre
taCióN del artÍCulo 189 de la leY de ampa
ro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). (iV región) J/7  1488
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ViolaCioNeS proCeSaleS FuNdadaS eN am
paroS CoNeXoS. impideN el eXameN de loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN por loS Que Se CoN
troVierte la ValoraCióN de prueBaS para 
la CaliFiCaCióN de la oFerta de traBaJo. XViii.4o. 24 l  1945
  (10a.) 

ViSta CoNteNida eN el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo. No deBe or
deNarSe por el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito, Como iNStaNCia reViSora, Si de oFiCio 
adVierte alGuNa CauSa de improCedeNCia 
diVerSa a la iNVoCada por el JueZ de diS
trito, Y el reCurreNte diriGió alGÚN aGra
Vio para SoSteNer Que aQuÉlla No Se aC
tualiZa. XViii.4o. 12 K  1946
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ViSta ordeNada eN tÉrmiNoS del SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY de ampa
ro. loS arGumeNtoS eXpueStoS CoN motiVo 
de Su deSaHoGo deBeN Guardar relaCióN 
ÚNiCameNte CoN la(S) CauSa(S) de improCe
deNCia Que la oriGiNa(N), adVertida(S) de 
oFi Cio por el órGaNo JuriSdiCCioNal de am
paro Y No aBarCar aSpeCtoS diVerSoS (le
GiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). Vi.1o.a.  J/9  1530
  (10a.) 
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CoNdiCioNeS NormatiVaS Que la aCtualiZaroN No eXiS
teN o HaN deSapareCido, el JueZ de diStrito Que la Ha 
aCeptado deBe deCliNarla eN FaVor del JuZGador 
Federal a QuieN eN Forma ordiNaria le CorreSpoNda 
CoNoCer del aSuNto." y "CompeteNCia territorial de 
eXCepCióN CoNteNida eN el artÍCulo 10, pÁrraFo ter
Cero, del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNa
leS. Si No Se aCtualiZaN loS SupueStoS NormatiVoS 
para Que opere, el JueZ de diStrito, al reCiBir la CoN
SiGNaCióN eN la Que Se HaGa Valer aQuÉlla, deBe 
deCliNarla eN FaVor del JuZGador Federal a QuieN 
eN Forma ordiNaria le CorreSpoNda CoNoCer del 
aSuNto." .......................................................................................... pC. 908

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por el primero 
y el Segundo tribunales Colegiados en materias administrativa y 
de trabajo, ambos del décimo primer Circuito.—magistrado 
ponente: J. Jesús Contreras Coria. relativa a las tesis pC.Xi. J/2 l 
(10a.) y pC.Xi. J/1 l (10a.), de rubros: "CoNFliCtoS iNdiVidualeS 
eNtre loS órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS eN 
materia eleCtoral del eStado de miCHoaCÁN Y SuS 
traBaJadoreS. eS CompeteNte para CoNoCer de elloS 
el triBuNal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe de eSa eNtidad 
FederatiVa." y "órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS 
eN materia eleCtoral del eStado de miCHoaCÁN. la 
relaCióN laBoral CoN SuS traBaJadoreS Se riGe por 
laS NormaS Que reGulaN laS relaCioNeS de traBaJo 
eNtre el eStado Y SuS traBaJadoreS." ............................... pC. 978

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Cuarto y Segundo, ambos en materia penal del 
Segundo Circuito.—magistrado ponente: adalid ambriz landa. 
relativa a la tesis pC.ii. J/3 p (10a.), de rubro: "deliNCueNCia 
orGaNiZada. la Forma de iNterVeNCióN del aCtiVo eN 
eSe delito Se aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y 
material eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraCCióN ii, del 
CódiGo peNal Federal, auN CuaNdo Se iNCorpore a 
GrupoS CrimiNaleS preeXiSteNteS." .................................... pC. 1043

Contradicción de tesis 20/2013.—entre las sustentadas por el Se gundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda re
gión, con residencia en San andrés Cholula, puebla, y el Cuarto 
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tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito.—
magistrado ponente: Gaspar paulín Carmona. relativa a la tesis 
pC.i.a. J/12 K (10a.), de rubro: "dereCHo a la iNFormaCióN. 
el titular de ÉSta tieNe iNterÉS JurÍdiCo para reCla
mar eN amparo la determiNaCióN del iNStituto Fede
ral de aCCeSo a la iNFormaCióN Y proteCCióN de datoS 
Que ordeNa la elaBoraCióN de la VerSióN pÚBliCa Que 
CoNtieNe datoS perSoNaleS o Que le CoNCierNeN Como 
perSoNa." ....................................................................................... pC. 1086

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados en materias penal y administrativa, Civil y admi
nistrativa, y de trabajo y administrativa del decimocuarto Circuito.—
magistrado ponente: paulino lópez millán. relativa a la tesis 
pC.XiV. J/1 a (10a.), de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tra tiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa. proCede CoNtra la reSoluCióN deFi
NitiVa de VeriFiCaCióN Y loS ViCioS CometidoS duraNte 
el proCedimieNto admiNiStratiVo reSpeCtiVo eN materia 
de aGuaS NaCioNaleS, auN CuaNdo aQuÉlla Sea de 
NaturaleZa deClaratiVa." ........................................................ pC. 1129

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito y el 
primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia 
en Nezahualcóyotl, estado de méxico.—magistrado ponente: 
José Valle Hernández. relativa a la tesis pC.ii. J/4 p (10a.), de 
rubro: "SeCueStro. laS autoridadeS del Fuero ComÚN 
eStÁN autoriZadaS VÁlidameNte para apliCar la leY 
GeNeral para preVeNir Y SaNCioNar loS delitoS eN 
eSa materia." ................................................................................. pC. 1193

Contradicción de tesis 8/2013.—entre las sustentadas por el enton
ces tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la primera región, con residencia en el distrito Federal, actual
mente Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia admi
nistrativa, especializado en Competencia económica, radiodifu
sión y telecomunicaciones, en auxilio del décimo primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el Quinto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.—
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magistrado ponente: Salvador Castro Zavaleta. relativa a la tesis 
pC.i.l. J/5 l (10a.), de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS de Ca
rrera. la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 10, FraC
CióN X, de la leY del SerViCio proFeSioNal de Carrera 
eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal, CompreNde el 
paGo de treS meSeS de Sueldo Y loS SalarioS VeN
CidoS." .............................................................................................. pC. 1326

amparo directo 1744/2013.—magistrado ponente: luis rubén Baltazar 
aceves. relativo a la tesis iV.3o.t. J/4 (10a.), de rubro: "amparo 
adHeSiVo. CareCe de materia Si loS CoNCeptoS de Vio
laCióN HeCHoS Valer eN el amparo direCto priNCipal 
Se deSeStimaroN, auN CuaNdo el adHereNte SoliCite 
el amparo Y proteCCióN de la JuStiCia Federal." .......... t.C. 1379

amparo directo 82/2014 (cuaderno auxiliar 462/2014) del índice del 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, con apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito 
Federal.—ponente: Fabián García miranda, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, 
en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. relativo a la tesis (i región)4o. 
J/12 (10a.), de rubro: "amparo direCto. eS improCedeNte 
el promoVido CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de la materia, CoNtra uNa SeN
teNCia diCtada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Que deClaró la Nulidad de la reSoluCióN impuGNada, 
iNdepeNdieNtemeNte de Si ÉSta eS total, parCial o para 
eFeCtoS." ......................................................................................... t.C. 1385

Conflicto competencial 9/2014.—Suscitado entre la Junta especial 
Número uno de la Federal de Conciliación y arbitraje, Sexta Sala 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y octava Sala regio
nal del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—
magistrado ponente: mauricio Barajas Villa. relativo a la tesis 
i.3o.t.  J/4 (10a.), de rubro: "CoNFliCto CompeteNCial eN mate ria 
laBoral. Se iNteGra CuaNdo el triBuNal a FaVor de 
QuieN Se deCliNa, reCHaZa el aSuNto; de aHÍ Que No 
pueda plaNtear CompeteNCia a diStiNta autoridad." ... t.C. 1401
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Queja 31/2014.—ponente: pedro Gerardo Álvarez Álvarez del Castillo, 
secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones 
de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. relativa a la tesis 
iV.3o.a. J/13 (10a.), de rubro: "demaNda de amparo iNdireCto 
CoNtra NormaS GeNeraleS. Si al promoVerla, el Que
JoSo maNiFieSta Que lo HaCe eN loS doS plaZoS leGal
meNte preViStoS al eFeCto (para autoapliCatiVaS o 
HeteroapliCatiVaS), No amerita preVeNCióN eN CuaNto 
a la Forma de impuGNaCióN Si de autoS Se adVierte 
Que le FueroN apliCadaS." ...................................................... t.C. 1410

amparo directo 14/2013.—magistrado ponente: Víctor manuel estrada 
Jungo. relativo a la tesis XVi.1o.a. J/14 (10a.), de rubro: "eS
tadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS emi
tidoS por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. eS 
iNtraSCeNdeNte, para eFeCtoS de uNa liQuidaCióN de 
CuotaS omitidaS, Que HaGaN CoNStar CuÁNdo Se dio 
el primer moVimieNto aFiliatorio." ...................................... t.C. 1417

amparo en revisión 23/2014.—magistrado ponente: enrique dueñas 
Sarabia. relativo a la tesis iii.5o.C. J/5 (10a.), de rubro: "remate. 
CoNForme a lo eStaBleCido eN el artÍCulo 107, FraC
CióN iV, Último pÁrraFo, de la leY de amparo, eN ViGor 
a partir del treS de aBril de doS mil treCe, el amparo 
iNdireCto proCede CoNtra la determiNaCióN Que 
ordeNa la eSCrituraCióN Y la eNtreGa del BieN, auN 
CuaNdo Se aCuerdeN eN Forma Separada." .................... t.C. 1447

amparo directo 1457/2013.—magistrada ponente: Carolina pichardo 
Blake. relativo a la tesis i.6o.t.  J/19 (10a.), de rubro: "reNuNCia 
al traBaJo, deBe CoNStar de maNera iNduBitaBle." .... t.C. 1455

amparo directo 1444/2013 (cuaderno auxiliar 254/2014) del índice del 
primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del décimo Noveno Circuito, con apoyo del primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz.—magistrada ponente: Sofía 
Virgen avendaño. relativo a la tesis (iV región)1o. J/7 (10a.), de 
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rubro: "ViolaCioNeS proCeSaleS. eStÁN SuBordiNadaS 
al eStudio de FoNdo CuaNdo ÉSte reduNda eN maYor 
BeNeFiCio para el QueJoSo, auN CuaNdo SeaN adVerti
daS eN SupleNCia de la QueJa deFiCieNte o Se HaGaN 
Valer VÍa CoNCeptoS de ViolaCióN (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 189 de la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013)." ............................................................. t.C. 1468

amparo en revisión 396/2013.—Coordinadora General de delegacio
nes y Comisarías en el Sector Social, administración, Finanzas y 
Gobierno de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del estado 
de puebla y otros.—magistrado ponente: Francisco Javier Cárde
nas ramírez. relativo a la tesis Vi.1o.a.  J/9 (10a.), de rubro: "ViSta 
ordeNada eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 64 de la leY de amparo. loS arGumeNtoS 
eXpueStoS CoN motiVo de Su deSaHoGo deBeN Guar
dar relaCióN ÚNiCameNte CoN la(S) CauSa(S) de impro
CedeNCia Que la oriGiNa(N), adVertida(S) de oFiCio 
por el órGaNo JuriSdiCCioNal de amparo Y No aBarCar 
aSpeCtoS diVerSoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013)." ........................................................................ t.C. 1490

amparo en revisión 41/2014.—magistrado ponente: Jorge Fermín 
rivera Quintana. relativo a la tesis i.7o.p.21 p (10a.), de rubro: 
"aCCeSo a la tutela JudiCial eFeCtiVa. a FiN de reSpetar 
eSe dereCHo, preViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNSti
tuCióN Federal, Si al promoVer el JuiCio de amparo, 
el QueJoSo maNiFieSta Que por eNCoNtrarSe priVado de 
Su liBertad, eStÁ impedido para CuBrir el CoSto 
GeNerado para oBteNer laS CopiaS CorreSpoNdieN
teS, ÉStaS deBeN eXpedirSe GratuitameNte (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal)." .............................................................. t.C. 1535

amparo directo 705/2013.—magistrado ponente: Carlos Hinostrosa 
rojas. relativo a la tesis XXii.3o.1 K (10a.), de rubro: "amparo 
direCto. CoNCepto de SeNteNCia FaVoraBle para eFeCtoS 
de Su proCedeNCia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, 
FraC CióN ii, de la leY de amparo (puBliCada eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013)."......... t.C. 1558
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amparo directo 147/2013.—magistrado ponente: óscar Vázquez marín. 
relativo a la tesis iii.2o.p.53 p (10a.), de rubro: "delito de deFrau
daCióN FiSCal eQuiparada preViSto eN el artÍCulo 109, 
FraCCióN i Y SaNCioNado eN el diVerSo 108, pÁrraFo 
terCero, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. Se aCtua
liZa CuaNdo el CoNtriBuYeNte, eN el eJerCiCio FiSCal 
CorreSpoNdieNte al impueSto SoBre la reNta, deClara 
eN Cero peSoS SuS iNGreSoS, CuaNdo realmeNte loS 
oBtuVo eN CaNtidad Superior." ............................................ t.C. 1636

amparo directo 34/2014.—magistrado ponente: Virgilio Solorio Campos. 
relativo a la tesis i.13o.C.13 C (10a.), de rubro: "doCumeNto 
priVado preSeNtado eN VÍa de prueBa. Su Falta de 
oBJeCióN No puede Surtir eFeCtoS Como Si HuBieSe 
Sido reCoNoCido eXpreSameNte, CuaNdo Sea CoNFeC
CioNado de modo uNilateral por la parte Que lo pre
SeNta direCtameNte eN JuiCio." .............................................. t.C. 1674

amparo directo 1700/2013.—magistrado ponente: Genaro rivera. 
relativo a la tesis i.6o.t.101 l (10a.), de rubro: "emplaZamieNto 
eN el proCedimieNto laBoral. el traBaJador deBe 
iNdiCar el domiCilio doNde Se lleVarÁ a CaBo la primera 
NotiFiCaCióN de Su CoNtraparte, SiN Que Sea reQui
Sito SiNe Qua NoN SeÑalar aQuel eN Que preStó SuS 
SerViCioS (leY Federal del traBaJo eN ViGor HaSta el 
treiNta de NoViemBre de doS mil doCe)." .......................... t.C. 1701

amparo en revisión 34/2014.—magistrado ponente: lorenzo palma 
Hidalgo. relativo a la tesis iii.2o.p.55 p (10a.), de rubro: "leGiti
maCióN eN el reCurSo de reViSióN promoVido CoNtra 
uNa SeNteNCia de amparo iNdireCto eN materia peNal. 
CareCe de ella el autoriZado por el deFeNSor par
tiCular del iNCulpado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 12 de 
la leY de la materia." ................................................................. t.C. 1741

recurso de reclamación 14/2013.—magistrado ponente: Gerardo 
octavio García ramos. relativo a las tesis Xii.3o.1 C (10a.) y 
Xii.3o.2 C (10a.), de rubros: "meNoreS. el aCCeSo de laS 
parteS a laS CoNStaNCiaS Que oBraN eN el JuiCio, No 
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CoNCulCa el priNCipio de reSerVa leGal de aCtuaCio
NeS." y "meNoreS. la poSiBle CoNFroNtaCióN eNtre 
el iNterÉS Superior de ÉStoS Y la adeCuada deFeNSa 
de laS parteS, deBe reSolVerSe a traVÉS de uN Jui
Cio de poNderaCióN eNtre uNo Y otro." ............................ t.C. 1751

amparo directo 471/2013.—magistrado ponente: ricardo ojeda 
Bohórquez. relativo a la tesis i.3o.p.17 p (10a.), de rubro: "SeN
teNCia aBSolutoria de SeGuNda iNStaNCia. para eFeC
toS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo direCto eS 
iNNeCeSario Que la VÍCtima u oFeNdido del delito aGote 
preViameNte el medio ordiNario de deFeNSa CorreS
poNdieNte, Si Ya lo HiZo el miNiSterio pÚBliCo." ............. t.C. 1823

amparo en revisión 81/2014 (cuaderno auxiliar 276/2014) del índice 
del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco.—ponente: abel ascencio lópez, secretario 
de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de ma
gis trado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. relativo a la tesis 
(iii región)4o.41 a (10a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la 
leY de amparo. opera eN FaVor de loS iNteGraNteS de 
loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa CuaNdo impuGNaN 
el iNiCio del proCedimieNto de CeSe o la reSoluCióN 
deFiNitiVa reCaÍda a ÉSte, Ya Que Su relaCióN CoN el 
eStado eS de NaturaleZa admiNiStratiVa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." ............................ t.C. 1866

amparo directo 861/2013 (cuaderno auxiliar 198/2014) del índice 
del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
ter cer Circuito, con apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco.—ponente: abel ascencio lópez, secre
tario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
magis trado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. relativo a la tesis 
(iii región)4o.42 a (10a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa 
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deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de 
la leY de amparo. opera eN todo tipo de relaCióN 
empleadorempleado, eN FaVor de eSte Último, Ya Sea 
Que eStÉ reGulada por el dereCHo admiNiStratiVo o 
laBoral (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013)." .......................................................................................... t.C. 1892
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ministro: Sergio a. Valls Hernández.—acción de inconstitucionalidad 
32/2012.—Comisión Nacional de los derechos Humanos. rela
tivo a la ejecutoria de temas: "acción de inconstitucionalidad. 
la reforma de una disposición legal constituye un acto legislativo 
nuevo para efectos de la procedencia de aquella vía, aun cuando 
reproduzca el contenido de la norma de vigencia anterior o tenga 
con ésta similitudes o diferencias esenciales o accidentales.", 
"Geolocalización. los artículos 133 Quáter del Código Federal de 
procedimientos penales y 40 Bis de la ley Federal telecomuni
caciones, adicionados mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 17 de abril de 2012, al prever, respec
tivamente, la facultad del procurador General de la república 
para solicitar a los concesionarios o permisionarios del servicio de 
telecomunicaciones la localización geográfica, en tiempo real, 
de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea, que 
estén relacionados con investigaciones de delincuencia organi
zada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas, así 
como la obligación de aquéllos de colaborar con las autoridades 
en dicha localización, no violan el derecho humano a la privaci
dad o a la vida privada, ni las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica." y "telecomunicaciones. el artículo 16, fracción i, apar
tado d, de la ley federal relativa, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 17 de abril de 
2012, al establecer que para participar en los procesos de lici
tación pública para la concesión sobre bandas de frecuencia del 
espectro para usos determinados, en específico, para el caso 
de esos servicios, los interesados incluirán las acciones coordi
nadas con la autoridad correspondiente, que permitan combatir 
los delitos de extorsión, amenazas, el secuestro en cualquiera de 
sus modalidades o algún delito grave o relacionado con la delin
cuencia organizada, no viola el derecho humano a la privacidad 
o a la vida privada, ni las garantías de legalidad y seguridad jurí
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dica.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 6, tomo i, mayo de 2014, página 65.  ..................................... 118

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—amparo directo en revisión 
2618/2013. relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las 
tesis 1a./J. 52/2014 (10a.) y 1a./J. 53/2014 (10a.), de rubros: 
"Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. el ar
tÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del CódiGo CiVil del 
eStado de mÉXiCo, iNterpretado a la luZ del iNterÉS 
Superior de loS meNoreS Y del priNCipio de iGualdad 
preViStoS eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, eS CoNStituCioNal." y "Guarda Y 
CuStodia de loS meNoreS de edad. la deCiSióN JudiCial 
relatiVa a Su otorGamieNto deBerÁ ateNder a aQuel 
eSCeNario Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el meNor 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo 
a), del CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo)." ..................... 208

ministro José ramón Cossío díaz.—amparo directo en revisión 
2252/2013. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
1a./J. 44/2014 (10a.), de rubro: "iNterÉS Superior del meNor. 
Su CoNFiGuraCióN Como CoNCepto JurÍdiCo iNdeter
miNado Y CriterioS para Su apliCaCióN a CaSoS CoN
CretoS." ........................................................................................... 247

ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.—amparo directo 
en revisión 2252/2013. relativo a la ejecutoria en la que se sus
tentó la tesis 1a./J. 44/2014 (10a.), de rubro: "iNterÉS Superior 
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tituCioNaleS autóNomoS eN materia eleCtoral del 
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ral CoN SuS traBaJadoreS Se riGe por laS NormaS 
Que reGulaN laS relaCioNeS de traBaJo eNtre el 
eStado Y SuS traBaJadoreS." ................................................. 1033

magistrado Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo.—Contra
dicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por el primero y 
el Segundo tribunales Colegiados en materias administrativa 
y de trabajo, ambos del décimo primer Circuito. relativo a la eje
cutoria en la que se sustentaron las tesis pC.Xi. J/2 l (10a.) y 
pC.Xi. J/1 l (10a.), de rubros: "CoNFliCtoS iNdiVidualeS eNtre 
loS órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS eN mate
ria eleCtoral del eStado de miCHoaCÁN Y SuS tra
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FederatiVa." y "órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS 
eN materia eleCtoral del eStado de miCHoaCÁN. la 
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del SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la admiNiS
traCióN pÚBliCa Federal, CompreNde el paGo de treS 
meSeS de Sueldo Y loS SalarioS VeNCidoS." .................... 1361

magistrado marco antonio Bello Sánchez.—Contradicción de tesis 
8/2013.—entre las sustentadas por el entonces tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en el distrito Federal, actualmente Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito en materia administrativa, especializado 
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Controversia constitucional 92/2010.—municipio de 
San pedro Garza García, estado de Nuevo león.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a los temas: "emergencia policial 
en el estado de Nuevo león. el artículo quinto de 
la ley relativa, reglamentaria de la Fracción XViii 
del artículo 85 de la Constitución política de la enti
dad, publicada en el periódico oficial local el 29 de 
octubre de 2010, que prevé la atribución excepcio
nal en favor del ejecutivo estatal de asumir el man
do temporal de los cuerpos policiacos municipales 
en casos de fuerza mayor o de alteración grave del 
orden público, no anula la competencia que los ar
tículos 21 y 115, fracciones iii, inciso h) y Vii, de la 
Constitución Federal, confieren a los municipios en 
materia de seguridad pública, ni genera una de
pendencia de los elementos de las instituciones po
liciales hacia el ejecutivo.", "emergencia policial en 
el estado de Nuevo león. el Congreso estatal es com
petente para expedir la ley relativa, reglamentaria 
de la Fracción XViii del artículo 85 de la Constitución 
política local, publicada en el periódico oficial el 29 
de octubre de 2010.", "emergencia policial en el es
tado de Nuevo león. el Congreso estatal no está obli
gado constitucional ni legalmente a prever en la ley 
relativa, reglamentaria de la Fracción XViii del ar
tículo 85 de la Constitución política de la entidad, 
publicada en el periódico oficial el 29 de octubre de 
2010, las bases y mecanismos para la celebración 
de convenios de coordinación, cooperación y/o co
laboración entre el ejecutivo estatal y sus munici
pios, para la aplicación y ejecución de dicha ley en 
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casos de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público y, por ende, tampoco aquél a suscribir esos 
convenios.", "emergencia policial en el estado de 
Nuevo león. el hecho de que la ley relativa, regla
mentaria de la Fracción XViii del artículo 85 de la 
Constitución política de la entidad, publicada en 
el periódico oficial local el 29 de octubre de 2010, 
no establezca los supuestos taxativos que configu
ren una causa de fuerza mayor o de alteración grave 
del orden público que dé lugar al ejercicio de la atri
bución excepcional en favor del gobernador estatal, 
consistente en asumir el mando temporal de los 
cuerpos policiacos municipales, no constituye una 
violación a los principios de reserva de ley, razonabi
lidad, proporcionalidad y subsidiariedad.", "emergen
cia policial en el estado de Nuevo león. el hecho de 
que la ley relativa, reglamentaria de la Fracción 
XViii del artículo 85 de la Constitución política de la 
entidad, publicada en el periódico oficial local el 29 
de octubre de 2010, omita señalar un plazo deter
minado y cierto para la duración del ejercicio de la 
atribución excepcional en favor del ejecutivo estatal 
de asumir el mando temporal de los cuerpos poli
ciacos municipales en casos de fuerza mayor o de 
alteración grave del orden público, no la torna incons
titucional.", "Facultades concurrentes en materia de 
seguridad pública. Compete al Congreso de la unión, 
a través de la expedición de una ley general, deter
minar la forma y los términos en que las entidades 
federativas, el distrito Federal, los municipios y la 
Federación, pueden actuar coordinadamente, den
tro de su ámbito de competencia, respecto de dicha 
materia.", "Facultades concurrentes en materia de 
seguridad pública. Vertientes en las que opera ese 
sistema de atribuciones otorgado constitucionalmen
te a los diferentes niveles de gobierno que conforman 
el estado mexicano.", "Seguridad pública. alcance 
de la atribución prevista en el artículo 115, fracción 
Vii, de la Constitución Federal, en favor de los ejecu
tivos locales, consistente en transmitir órdenes a 
los cuerpos policiacos preventivos municipales, en 
aquellos casos que dichos titulares juzguen como 
de fuerza mayor o alteración grave del orden público.", 
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"Seguridad pública. Corresponde a la Federación, al 
distrito Federal, a los estados y a los municipios, den
tro de su respectivo ámbito competencial, prestar 
aquel servicio y expedir la legislación de la materia 
que estimen necesaria, en términos del artículo 21, 
en relación con el 73, fracción XXiii, ambos de la 
Constitución política de los estados unidos mexica
nos." y "Seguridad pública. el sistema de distribu
ción de facultades concurrentes entre un estado y 
sus municipios en esa materia, en términos de lo 
dispuesto en la parte final del artículo 39 de la ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad públi
ca, opera en tanto que cada entidad federativa en la 
ley estatal correspondiente podrá establecer esque
mas de coordinación y, en su caso, los medios para 
lograr una eficaz prestación de dicho servicio." p.  47

turiSmo. loS artÍCuloS 48, pÁrraFo primero 
Y 54, eN laS porCioNeS NormatiVaS reSpeC
tiVaS, aSÍ Como el diVerSo Cuarto traNSito
rio, pÁrraFo primero, de la leY GeNeral 
relatiVa, eN loS Que Se otorGaN FaCultadeS 
a la SeCretarÍa de turiSmo para eXpedir diS
poSiCioNeS reGlameNtariaS, traNSGredeN 
el artÍCulo 89, FraCCióN i, CoNStituCioNal. p./J.  44/2014  117
  (10a.) 

acción de inconstitucionalidad 1/2012.—procura
dora General de la república.—ministro ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a los temas: 
"Comisión de derechos Humanos del estado de 
Hidalgo. el artículo 123 de la ley de derechos Hu
manos de esa entidad, publicada en el periódico 
oficial local el 5 de diciembre de 2011, al prever que 
el personal que preste sus servicios en ese organis
mo estará regulado por las disposiciones estable
cidas en el apartado a del artículo 123 de la Consti
tución General de la república, no contraviene el 
artículo 16 de la ley Fundamental.", "Comisión de 
derechos Humanos del estado de Hidalgo. el artícu
lo 123 de la ley de derechos Humanos de esa enti
dad, publicada en el periódico oficial local el 5 de 
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diciembre de 2011, al prever que el personal que 
preste sus servicios en ese organismo estará regu
lado por las disposiciones establecidas en el aparta
do a del artículo 123 de la Constitución General de 
la república, no transgrede el artículo 116, fracción 
Vi, de la ley Fundamental." y "Comisiones estatales de 
derechos Humanos. las legislaturas locales cuen
tan con libertad de configuración legislativa para 
emitir normas que rijan las relaciones de trabajo 
entre esos organismos y sus trabajadores (interpre
tación de la fracción Vi del artículo 116 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos)." p.  125

turiSmo. el artÍCulo 1, pÁrraFo primero, 
Última parte, de la leY GeNeral relatiVa, al 
eStaBleCer Que la iNterpretaCióN eN el Ám
Bito admiNiStratiVo de eSe ordeNamieNto 
CorreSpoNde al eJeCutiVo Federal, a tra VÉS 
de la SeCretarÍa de turiSmo, No traNS Grede 
loS artÍCuloS 49 Y 89, FraCCióN i, CoNS titu
CioNaleS Ni Viola la autoNomÍa e iNdepeN
deNCia del JeFe de GoBierNo del diStrito 
Federal. p.  XXXiV/2014  159
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 2, FraCCióN Xii, de la 
leY GeNeral relatiVa, Que preVÉ el eStaBle
CimieNto de laS BaSeS para la emiSióN de 
laS diSpoSiCioNeS JurÍdiCaS teNdieNteS a 
reGular la aCtiVidad de loS preStadoreS 
de SerViCioS turÍStiCoS, No iNVade la eSFe
ra de atriBuCioNeS de la aSamBlea leGiSla
tiVa del diStrito Federal. p.  XXiX/2014  160
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 4, FraCCióN Vii, de la leY 
GeNeral relatiVa, Que eStaBleCe la atriBu
CióN del eJeCutiVo Federal para Formular 
laS BaSeS de CoordiNaCióN eNtre loS diS
tiNtoS NiVeleS de GoBierNo para la reGu
laCióN, admiNiStraCióN Y ViGilaNCia de laS 
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ZoNaS de deSarrollo turÍStiCo SuSteNta
Ble, No traNSGrede el artÍCulo 73, FraCCióN 
XXiXK, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p.  XXVi/2014  161
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 4, FraCCioNeS iii Y Viii, 
eN relaCióN CoN el Numeral 3, FraCCióN i, 
de la leY GeNeral relatiVa, al preVer Que 
la CoordiNaCióN de laS aCCioNeS para el 
deSarrollo turÍStiCo del paÍS eStarÁN a 
CarGo de la SeCretarÍa de turiSmo, laS 
CualeS Se SuJetarÁN a la diSpoNiBilidad de 
loS reCurSoS aproBadoS eN el preSupueS
to de eGreSoS de la FederaCióN, No iNVa
deN la eSFera de atriBuCioNeS del JeFe de 
GoBierNo del diStrito Federal. p.  XXX/2014  162
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 37 de la leY GeNeral 
relatiVa, Que preVÉ la CoordiNaCióN para 
el deSarrollo de laS CampaÑaS de promo
CióN turÍStiCa eN territorio NaCioNal Y 
el eXtraNJero, No iNVade la autoNomÍa del 
diStrito Federal. p.  XXXii/2014  163
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 39 de la leY GeNeral 
relatiVa, al preVer Que la JuNta de GoBierNo 
del CoNSeJo de promoCióN turÍStiCa Se 
iNteGrarÁ eNtre otroS miemBroS, por oCHo 
rotatorioS, por Cada treS aÑoS, de laS eN
tidadeS FederatiVaS, Viola el priNCipio de 
SeGuridad JurÍdiCa. p.  XXXiii/2014  164
  (10a.) 

turiSmo. el artÍCulo 56 de la leY GeNeral 
relatiVa, Que eStaBleCe la atriBuCióN de 
la SeCretarÍa de turiSmo para eXpedir 
Nor maS oFiCialeS meXiCaNaS, No CoNtra
VieNe la CoNStituCióN Federal. p.  XXXVi/2014  165
  (10a.) 
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turiSmo. el artÍCulo 66 de la leY GeNeral 
relatiVa, al FaCultar a la SeCretarÍa de tu
riSmo para realiZar ViSitaS de VeriFiCaCióN 
del CumplimieNto de la propia leY, Su re
GlameNto Y laS NormaS oFiCialeS meXiCa
NaS eN la materia, eS CoNStituCioNal. p.  XXVii/2014  166
  (10a.) 

turiSmo. loS artÍCuloS 1, pÁrraFo SeGuNdo, 
2, 3, FraCCioNeS i, XViii Y XX, Y 4 al 10 de la leY 
GeNeral relatiVa, preVÉN laS BaSeS GeNe
raleS de CoordiNaCióN de laS FaCultadeS 
CoNCurreNteS eNtre la FederaCióN, loS 
eStadoS, el diStrito Federal Y loS muNiCi
pioS eN eSa materia, por lo Que SoN aCor
deS al ÁmBito CoNFerido al CoNGreSo de 
la uNióN eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXiXK, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p.  XXiV/2014  167
  (10a.) 

turiSmo. loS artÍCuloS 3, FraCCióN X, 24, 
primer pÁrraFo, FraCCióN ii Y 29, FraCCióN i 
Y pÁrraFo Último, de la leY GeNeral relati
Va, Que deFiNeN Y reGulaN el proGrama de 
ordeNamieNto turÍStiCo GeNeral del terri
torio, reSpeCtiVameNte, No iNVadeN la eS
Fera CompeteNCial del diStrito Federal. p.  XXViii/2014  169
  (10a.) 

turiSmo. loS artÍCuloS 3, FraCCióN XXi, 5, 
FraCCióN i Y 9, FraCCióN Viii, de la leY GeNe
ral relatiVa, Que eStaBleCeN laS atriBuCio
NeS de loS diStiNtoS NiVeleS de GoBierNo 
reSpeCto de laS ZoNaS de deSarrollo tu
rÍStiCo SuSteNtaBle, SoN CoNStituCioNaleS. p.  XXV/2014  170
  (10a.) 

turiSmo. loS artÍCuloS 47 Y 51 de la leY Ge
Neral relatiVa, Que preVÉN Que CorreS
poNde a la SeCretarÍa de turiSmo reGular 
Y CoordiNar la operaCióN del reGiStro Na
CioNal de turiSmo, aSÍ Como reSGuardar 
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Su BaSe de datoS, reSpeCtiVameNte, SoN 
CoNStituCioNaleS. p.  XXXV/2014  171
  (10a.) 

turiSmo. loS artÍCuloS 53 Y 54, eN relaCióN 
CoN el Numeral 2, FraCCióN Xii, de la leY Ge
Neral relatiVa, Que preVÉN la Forma eN 
Que Se reGula la aCtiVidad de loS preSta
doreS de SerViCioS turÍStiCoS, No Se apar
taN del oBJeto de la leY Ni GeNeraN iNCerti
dumBre, eN taNto FormaN parte de laS 
BaSeS para el deSarrollo de la preSta
CióN de diCHoS SerViCioS Que CorreSpoN
de eStaBleCer al CoNGreSo de la uNióN eN 
tÉrmiNoS de la FraCCióN XXiXK del artÍCulo 
73 CoNStituCioNal. p.  XXXi/2014  172
  (10a.) 
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aBaNdoNo de uN meNor de edad. Su iNter
pretaCióN Como CauSal de pÉrdida de la 
patria poteStad ateNdieNdo al iNterÉS 
Superior del meNor (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 545, FraCCióN iV, iNCiSo B, del Códi
Go CiVil para el eStado de CoaHuila). 1a. maYo 533

aBaNdoNo de uN meNor de edad. SuS diFe
reNCiaS CoN deJar a uN meNor al Cuidado 
temporal de otra perSoNa (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 545, FraCCióN iV, iNCiSo B, del 
CódiGo CiVil para el eStado de CoaHuila). 1a. maYo 534

aBoGado patroNo. el autoriZado eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 89 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el eStado de Vera
CruZ CareCe de FaCultadeS para promoVer 
JuiCio de amparo direCto a NomBre del 
QueJoSo. p.C./J. maYo 1177

aBoGado patroNo. para Que pueda promo
Ver el JuiCio de amparo a NomBre de Su 
autoriZaNte deBe teNer CoNFerida eXpreSa
meNte eSa atriBuCióN, CoNForme a la leY de 
amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013 (leGiSlaCióN del eStado de SoNora). t.C. marZo 1497

aBoGado proCurador eN el JuiCio de ori
GeN. eStÁ leGitimado para iNterpoNer re
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CurSo de reViSióN eN el JuiCio de amparo, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13 de la leY de am
paro (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). t.C. eNero 2907

aCCeSo a la JuStiCia. el artÍCulo QuiNto 
traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de 
amparo ViGeNte, al reduCir el plaZo para 
preSeNtar la demaNda promoVida a par
tir del 3 de aBril de 2013 CoNtra uN aCto 
priVatiVo de la liBertad emitido CoN aNte
rioridad a eSa FeCHa, VulNera diCHo de
reCHo HumaNo, por taNto, eN eJerCiCio del 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad, 
deBe iNapliCarSe. t.C./J. FeBrero 1817

aCCeSo a la JuStiCia eN CoNdiCioNeS de 
iGualdad. elemeNtoS para JuZGar CoN perS
peCtiVa de GÉNero. 1a. marZo 523

aCCeSo a la JuStiCia eN CoNdiCioNeS de 
iGualdad. todoS loS órGaNoS JuriSdiCCio
NaleS del paÍS deBeN impartir JuStiCia CoN 
perSpeCtiVa de GÉNero. 1a. marZo 524

aCCeSo a la tutela JudiCial eFeCtiVa. a FiN 
de reSpetar eSe dereCHo, preViSto eN el ar
tÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal, Si al 
promoVer el JuiCio de amparo, el QueJoSo 
maNiFieSta Que por eNCoNtrarSe priVado 
de Su liBertad, eStÁ impedido para CuBrir 
el CoSto GeNerado para oBteNer laS Co
piaS CorreSpoNdieNteS, ÉStaS deBeN eXpe
dirSe GratuitameNte (leGiSlaCióN del diS
trito Federal). t.C. JuNio 1549

aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida liBre de 
VioleNCia eN el diStrito Federal. el artÍCulo 
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62, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY relatiVa, al 
eStaBleCer laS medidaS de proteCCióN de 
emerGeNCia, No Viola el dereCHo FuNda
meN tal de audieNCia preVia. 1a. marZo 525

aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida liBre de 
VioleNCia eN el diStrito Federal. la leY re
latiVa No traNSGrede el dereCHo HumaNo 
a la iGualdad eNtre el VaróN Y la muJer. 1a. marZo 526

aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida liBre de 
VioleNCia eN el diStrito Federal. la medida 
de proteCCióN de emerGeNCia preViSta eN 
el artÍCulo 66, FraCCióN iii, de la leY relati
Va, No VulNera el dereCHo a la SeGuridad 
JurÍdiCa. 1a. marZo 527

aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida liBre de 
VioleNCia eN el diStrito Federal. laS órde
NeS de proteCCióN de emerGeNCia Y la medi
da para Su CumplimieNto preViStaS, reSpeC
tiVameNte, eN loS artÍCuloS 66, FraCCioNeS 
i a iii, Y 68, FraCCióN i, de la leY relatiVa, No 
deBeN HomoloGarSe o relaCioNarSe CoN 
uNa ordeN de Cateo. 1a. marZo 528

aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida liBre de 
VioleNCia eN el diStrito Federal. loS ar
tÍCuloS 62 Y 66, FraCCioNeS i a iii, de la leY 
relatiVa, Que preVÉN reSpeCtiVameNte, me
didaS Y órdeNeS de proteCCióN de emer
GeNCia, No ViolaN el artÍCulo 16, pÁrraFo 
terCero, de la CoNStituCióN Federal. 1a. marZo 528

aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida liBre de 
VioleNCia eN el diStrito Federal. oBJeto 
CoNStituCioNal de la leY relatiVa. 1a. marZo 529
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aCCióN CamBiaria. loS paGoS parCialeS 
aSeN tadoS al reVerSo del tÍtulo de CrÉdi
to (CHeQue), No SoN SuFiCieNteS para deSVir
tuar la preSCripCióN de aQuÉlla, a meNoS 
Que el aCtor demueStre la VeraCidad de 
loS miSmoS. 1a./J. aBril 539

aCCióN CauSal. CorreSpoNde al aCtor la 
oBliGaCióN proCeSal de reVelar eN loS 
HeCHoS de la demaNda la relaCióN JurÍdi
Ca de oriGeN del tÍtulo de CrÉdito, SiN Que 
pueda SuBSaNarSe la omiSióN reSpeCti
Va, CoN laS maNiFeStaCioNeS VertidaS eN la 
CoNteStaCióN de demaNda. t.C. marZo 1499

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo 
eN eSa VÍa Se deClara la iNValideZ de diSpo
SiCioNeS GeNeraleS apliCaBleS eN materia 
peNal reSulta NeCeSario proNuNCiarSe So
  Bre loS eFeCtoS de la deClaratoria reSpeC
tiVa eN relaCióN CoN laS atriBuCioNeS Que 
HaYaN eJerCido laS autoridadeS Compe
teN teS al apliCar la NormatiVa CorreSpoN
dieNte. p. eNero 567

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo 
Se impuGNa uNa Norma de NaturaleZa pe
Nal Que poSteriormeNte Se reForma, modi
FiCa, deroGa o aBroGa, la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN puede eXteNder 
loS eFeCtoS de la deClaratoria de iNVali
deZ a la NueVa Norma, Siempre Que CoN
teNGa loS miSmoS ViCioS de iNCoNStituCio
Nalidad Que la impuGNada. p./J. marZo 87

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eFeCtoS 
de la deClaratoria de iNValideZ de uNa 
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porCióN NormatiVa eN la reGulaCióN de 
dereCHoS por SerViCioS reGiStraleS. p./J. marZo 88

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la FaCul
tad de loS leGiSladoreS de preSeNtar iNi
CiatiVaS de leY No CoNStituYe uN medio de 
deFeNSa o iNStaNCia Que deBaN aGotar pre
ViameNte a la preSeNtaCióN de aQuÉlla. p. aBril 417

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. No proCe
de Su SoBreSeimieNto, Si lo Que Se impuGNó 
Fue uN preCepto de la leY de HaCieNda loCal 
Y ÉSte Se aCtualiZó mediaNte uN aCuerdo 
emitido por el SeCretario de HaCieNda de 
la eNtidad FederatiVa CorreSpoNdieNte. leY 
de HaCieNda del eStado de SoNora. p./J. marZo 157

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. No Se aC
tualiZa la CauSa de improCedeNCia por Ce
SaCióN de eFeCtoS, CuaNdo Se impuGNa uNa 
Norma de NaturaleZa peNal Que poSterior
meNte Se reForma, modiFiCa, deroGa o 
aBroGa. p. marZo 227

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. reSulta iN
NeCeSario proNuNCiarSe SoBre loS CoNCep
toS de iNValideZ plaNteadoS eN la demaNda 
CuaNdo Se adVierte uN ViCio de iNCoNStitu
CioNalidad Que proVoCa la Nulidad total 
del aCto leGiSlatiVo impuGNado. p./J. eNero 356

aCCióN de iNdemNiZaCióN por rieSGo pro
duCido. el aViSo del SiNieStro No CoNStituYe 
uN elemeNto iNteGrador de eSa preteN
SióN. t.C. maYo 1881
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aCCióN real HipoteCaria. puede eJerCerSe 
eN la VÍa eJeCutiVa CiVil (leGiSlaCióN del eS
tado de NueVo leóN). t.C. aBril 1413

aCCióN reiViNdiCatoria. puedeN eJerCitarla 
todoS loS CopropietarioS del BieN ComÚN, 
uNa parte de elloS o uNo Solo, pero el JueZ 
deBe llamar a todoS al JuiCio, aNte la eXiS
teNCia de uN litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSa
rio (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de mÉXiCo 
Y SiNaloa). 1a./J. aBril 597

aCCioNeS ColeCtiVaS diFuSaS. el JueZ, deS
de el auto iNiCial, puede proNuNCiarSe So
Bre reQuiSitoS de Forma para eJerCerlaS 
Y deSeCHar de plaNo la demaNda CuaNdo 
la ColeCtiVidad No eStÉ CoNFormada por al 
meNoS treiNta perSoNaS. 1a. JuNio 437

aCCioNeS ColeCtiVaS diFuSaS. para CoNSide
rar Que el repreSeNtaNte ComÚN tieNe leGi
timaCióN aCtiVa para eJerCerlaS, eS NeCeSa
rio Que la ColeCtiVidad eStÉ CoNFormada 
por al meNoS treiNta miemBroS. 1a. JuNio 438

aCCioNeS ColeCtiVaS. la oBliGaCióN de re
GiStrarSe aNte el CoNSeJo de la JudiCatu
ra Federal, a Que Se reFiere el artÍCulo 619 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS Ci
VileS, Sólo opera reSpeCto de laS aSoCia
CioNeS CiVileS Y No SoBre el repreSeNtaNte 
ComÚN de la ColeCtiVidad. 1a. marZo 530

aCCioNeS ColeCtiVaS. oBliGaCióN de loS JuZ
GadoreS al iNterpretar laS NormaS Que 
riGeN el proCedimieNto ColeCtiVo. 1a. marZo 531
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aCCioNeS ColeCtiVaS. traSCeNdeNCia de la 
etapa de CertiFiCaCióN. 1a. marZo 531

aClaraCióN de demaNda de amparo. Su 
preSeNtaCióN iNterrumpe el plaZo CoNCe
dido para HaCerla (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 114 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. aBril 1414

aCreditaCióN Y reGiStro de partidoS polÍti
CoS. loS artÍCuloS 31, pÁrraFo primero Y 
32 del CódiGo de iNStituCioNeS Y proCeSoS 
eleCtoraleS del eStado de pueBla, reFor
madoS mediaNte deCreto puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial loCal el 3 de SeptiemBre 
de 2012, No traNSGredeN el priNCipio de 
CerteZa eleCtoral. p./J. marZo 159

aCta de NaCimieNto. eS Nula la SeGuNda 
aNte la eXiSteNCia de otra aSeNtada CoN aN
tela CióN. t.C. aBril 1414

aCta de NeGatiVa de VeriFiCaCióN admiNiS
tratiVa. el HeCHo de leVaNtarSe SiN HaBer
Se deSiGNado teStiGoS, produCe Su Nulidad. t.C. FeBrero 2159

aCto NeGatiVo CoN eFeCtoS poSitiVoS. lo 
CoNStituYe la NeGatiVa del miNiSterio pÚ
BliCo de reCiBir Y deSaHoGar prueBaS eN 
la aVeriGuaCióN preVia, reSpeCto del Cual 
proCede la SuSpeNSióN proViSioNal. t.C. marZo 1500

aCtoS CoNSumadoS irreparaBlemeNte. No 
Se aCtualiZa diCHa CauSa de improCedeN
Cia, preViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN XVi, 
de la leY de amparo, CuaNdo el aCto reCla
mado eS el auto del miNiSterio pÚBliCo Que 
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determiNa la deteNCióN del iNdiCiado, Y du
raNte la aVeriGuaCióN preVia le CoNCede 
la liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. t.C. aBril 1415

aCtoS de impoSiBle reparaCióN. No lo SoN 
laS ViolaCioNeS proCeSaleS, auN CuaNdo 
puedaN CaliFiCarSe Como de Grado predomi
NaNte o Superior, para eFeCtoS de la pro
CedeNCia del amparo iNdireCto (leY de am
paro, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN de 2 de aBril de 2013). t.C./J. maYo 1539

aCtoS de impoSiBle reparaCióN. No Sólo 
loS CoNStituYeN loS Que aFeCtaN dereCHoS 
SuStaNtiVoS, SiNo tamBiÉN laS ViolaCioNeS 
proCeSaleS eXorBitaNteS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 107, FraCCióN V, de la leY de am
paro ViGeNte a partir del treS de aBril de 
doS mil treCe). t.C. FeBrero 2161

aCtoS de impoSiBle reparaCióN para eFeC
toS de la proCedeNCia del amparo iN
direCto. el artÍCulo 107, FraCCióN V, de la 
leY de la materia, al diSpoNer Que SoN loS 
Que aFeCtaN materialmeNte dereCHoS SuS
taNtiVoS, No CoNtraVieNe loS artÍCuloS 103 
Y 107 de la CoNStituCióN Federal (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2162

aCtoS de impoSiBle reparaCióN para eFeC
toS de la promoCióN del JuiCio de amparo 
iNdireCto. CoNForme a la leY de amparo, pu
BliCada eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 2 de aBril de 2013, aQuÉlloS aBarCaN 
a loS aCtoS iNtraproCeSaleS Que aFeC
taN dereCHoS adJetiVoS eN Grado predomi
NaNte o Superior. t.C. FeBrero 2162

aCtoS de impoSiBle reparaCióN. SoN aQue
lloS Que aFeCtaN dereCHoS SuStaNtiVoS, 
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aSÍ Como ViolaCioNeS proCeSaleS releVaN
teS, de CoNFormidad CoN uNa iNterpre
taCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 107, 
FraCCioNeS iii, iNCiSo B), Y V, Y 170, FraCCióN 
i, Cuarto pÁrraFo, ÉSte a CoNtrario SeNSu, 
de la leY de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe). t.C./J. maYo 1570

aCtoS de partiCulareS. CaraCterÍStiCaS Que 
deBeN reVeStir para CoNSiderarloS Como 
proVeNieNteS de autoridad, para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del JuiCio de amparo. t.C. marZo 1500

aCtoS priVatiVoS de la liBertad perSoNal. 
loS diCtadoS deNtro de uN proCedimieNto 
JudiCial duraNte la ViGeNCia de la leY de 
amparo aBroGada Y Que al eNtrar eN Vi
Gor la NueVa leY aÚN No HaBÍaN Sido Com
BatidoS, SoN impuGNaBleS eN CualQuier 
tiempo. p./J. JuNio 5

aCtoS Que aFeCtaN la liBertad perSoNal 
diCtadoS deNtro de proCedimieNto. el ar
tÍCulo 17, FraCCióN iV, de la leY de amparo, 
al eXCluirloS para Que puedaN impuGNarSe 
eN el JuiCio eN CualQuier tiempo, VulNera 
el priNCipio de proGreSiVidad, por taNto, eN 
CumplimieNto a la oBliGaCióN de promo
Ver, reSpetar, proteGer Y GaraNtiZar loS 
dereCHoS HumaNoS, CoNteNida eN el ar
tÍCulo 1o. CoNStituCioNal, loS triBuNaleS 
deBeN iNapliCarlo al determiNar el plaZo 
para promoVer la demaNda. t.C. eNero 2943

aCtuaCioNeS JudiCialeS CareNteS del Car
Go, Firma Y/o NomBre Y apellido de QuieNeS 
eN ellaS iNterVieNeN. el oFiCio SuSCrito por 
la autoridad reSpoNSaBle por el Que eN
VÍa aQuÉllaS No CoNValida Su CoNteNido, 
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auN CuaNdo QuieN lo SuSCriBa Sea el FuN
CioNario pÚBliCo Que partiCipó eN Su emi
SióN. t.C. JuNio 1550

aCtuaCioNeS miNiSterialeS. el artÍCulo 
277 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el diStrito Federal, al eStaBleCer Que 
laS aCtaS Se eXteNderÁN "eN papel de oFi
Cio", alude a Que la autoridad eStÁ oBliGa
da a plaSmar aQuÉllaS por eSCrito eN 
Ho JaS Que permitaN ideNtiFiCar la depeN
deNCia Que laS realiZa, Y No al tamaÑo del 
papel Que deBe utiliZarSe. t.C. eNero 2945

aCtualiZaCióN de datoS CataStraleS me
diaNte aValÚo. loS artÍCuloS ViGÉSimo QuiN
to Y triGÉSimo oCtaVo traNSitorioS de loS 
deCretoS por loS Que Se reFormaN, adi
CioNaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS 
del CódiGo FiSCal del diStrito Federal, pu
BliCadoS eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad 
el 30 de diCiemBre de 2010 Y 2011, reSpeCtiVa
meNte, al eStaBleCer Que, tratÁNdoSe del 
trÁmite relatiVo, No operarÁ la reSolu
CióN aFirmatiVa FiCta, No ViolaN el priNCipio 
de iGualdad. t.C. marZo 1501

aCuerdo 16/2013 por el Que Se eXpide el 
protoColo de aCtuaCióN poliCial de la Se
CretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del diStrito 
Federal para el CoNtrol de multitudeS. Su 
Sola ViGeNCia eS iNSuFiCieNte para demoS
trar el iNterÉS leGÍtimo eN el amparo de 
QuieNeS aFirmaN eNCoNtrarSe eN loS Su
pueStoS Que reGula. t.C. marZo 1502

aCumulaCióN de JuiCioS. la reSoluCióN Que 
la deCreta Y Que Se reClama eN amparo iN
direCto, No aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta 
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e iNdudaBle de improCedeNCia Que lleVe 
al deSeCHamieNto de la demaNda. t.C. eNero 2945

aCumulaCióN de JuiCioS laBoraleS. el ampa
ro otorGado para Que Se proVea Su SoliCi
tud No eS de impoSiBle CumplimieNto, auN
Que Ya Se HuBieSeN reSuelto aQuÉlloS. 2a. eNero 1577

aCumulaCióN. SuBSiSte diCHa FiGura eN la 
leY de amparo ViGeNte a partir del treS de 
aBril de doS mil treCe. t.C. aBril 1416

adJudiCaCióN direCta de loS BieNeS em
BarGadoS. el parÁmetro de ValideZ del ar
tÍCulo 1412 BiS del CódiGo de ComerCio Que 
la preVÉ, Se SuJeta a loS dereCHoS de deBido 
proCeSo Y de aCCeSo a la JuStiCia. 1a. FeBrero 629

admiNiStraCióN FrauduleNta. loS SoCioS 
de uNa perSoNa moral, eN lo iNdiVidual, 
puedeN Ser SuJetoS paSiVoS del delito Y, 
por eNde, leS aSiSte el dereCHo a promoVer 
la Querella relatiVa. 1a./J. JuNio 320

admiNiStraCióN pÚBliCa del eStado de Nue
Vo leóN. Su leY orGÁNiCa eS la Que determi
Na la eStruCtura de todaS laS oFiCiNaS de 
HaCieNda de eSa eNtidad FederatiVa. 2a. aBril 1005

admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS 
del SeCtor pÚBliCo. loS reNdimieNtoS Que, 
eN Su CaSo, deBaN paGarSe a QuieN teNGa 
dereCHo a la deVoluCióN del Valor de Bie
NeS aSeGuradoS o emBarGadoS, Sólo pue
deN GeNerarSe Si ÉStoS Se eNaJeNaroN Y el 
produCto de eSa operaCióN Se depoSitó 
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eN el FoNdo preViSto eN el artÍCulo 89 de 
la leY Federal relatiVa. t.C. FeBrero 2164

admiNiStradoraS de FoNdoS para el reti
ro. No tieNeN CarÁCter de autoridad reS
poNSaBle eN tÉrmiNoS del artÍCulo 5o., 
FraCCióN ii, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de 
amparo, eN loS CaSoS eN Que retieNeN el 
impueSto SoBre la reNta CorreSpoNdieNte. t.C. marZo 1503

admiNiStradoreS loCaleS de SerViCioS al 
CoNtriBuYeNte del SerViCio de admiNiStra
CióN triButaria. eStÁN FaCultadoS para im
poNer SaNCioNeS CoN motiVo de la iNFraC
CióN a laS diSpoSiCioNeS leGaleS Que riGeN 
la materia de Su CompeteNCia. t.C./J. eNero 2584

adQuiSiCióN de BieNeS iNmueBleS. loS ar
tÍCuloS 94 BiS a 94 BiS12 de la leY GeNeral 
de HaCieNda muNiCipal del eStado de mo
reloS Que preVÉN el impueSto relatiVo, SiN 
preCiSar QuiÉN eS el SuJeto oBliGado a Su 
paGo eN uN CaSo determiNado, GeNeraN iN
CertidumBre JurÍdiCa al partiCular Y, por 
eNde, ViolaN el priNCipio de leGalidad tri
Butaria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 6 de 
NoViemBre de 2013). t.C./J. FeBrero 1839

adQuiSiCióN de iNmueBleS. la Nota oFiCial 
elaBorada por loS FedatarioS pÚBliCoS 
Que CoNtieNe la CuaNtiFiCaCióN del impueS
to relatiVo, Se traduCe, al darSe Su aCep
taCióN FiCta por la teSorerÍa muNiCipal 
aNte la Que Se preSeNta, eN uN aCto de 
auto ridad (leGiSlaCióN del eStado de Nue
Vo leóN). t.C. eNero 2946

adSCripCióN de maGiStradoS de CirCuito Y 
JueCeS de diStrito. el CoNSeJo de la Judi
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Catura Federal No eStÁ oBliGado a iNCor
porarloS al órGaNo JuriSdiCCioNal de Su 
preFereNCia. 1a. marZo 532

adSCripCióN de maGiStradoS de CirCuito Y 
JueCeS de diStrito. el eXameN de Su leGali
dad deBe diStiNGuir a QuÉ SupueSto oBe
deCe la determiNaCióN relatiVa. 1a. marZo 533

adSCripCióN de maGiStradoS de CirCuito 
Y JueCeS de diStrito. SoN iNoperaNteS loS 
aGraVioS eNCamiNadoS a CoNtroVertir la 
leGalidad de la reSoluCióN relatiVa Si Se 
HaCeN depeNder de uNa SituaCióN perSo
Nal o Familiar del reCurreNte. 1a. marZo 534

adultoS maYoreS. CoNSideraCioNeS eSpe
CialeS Que, CoNForme al marCo JurÍdiCo 
NaCioNal e iNterNaCioNal, deBeN reCiBir 
de laS autoridadeS Que proCuraN Y admi
NiStraN JuStiCia CuaNdo eN loS proCeSoS 
peNaleS FiGuraN Como aGraViadoS u oFeN
didoS, iNCulpadoS o SeNteNCiadoS. t.C. maYo 1882

adultoS maYoreS. Su partiCipaCióN eN Jui
Cio, No CoNlleVa, eN todoS loS CaSoS, a 
la NeCeSaria iNterVeNCióN del aGeNte de la 
pro CuradurÍa SoCial (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 68 ter del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS del eStado de JaliSCo). t.C./J. eNero 2598

aFiliaCióN de loS dereCHoHaBieNteS del 
iNS tituto de SeGuridad SoCial del eStado 
de mÉXiCo Y muNiCipioS. el artÍCulo 23 del 
re GlameNto relatiVo, al diSpoNer la im
proCedeNCia de la SoliCitud de aFiliaCióN 
CuaNdo Se preSeNteN iNCoNGrueNCiaS eN
tre lo deClarado por el eNtreViStado Y la 
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iNFormaCióN oBteNida por el eNtreViSta
dor, SiN dar oportuNidad de deSVirtuar
laS, eS iNCoNVeNCioNal Y deBe iNapliCarSe, 
por Ser CoNtrario al dereCHo HumaNo de 
audieNCia. t.C. maYo 1883

aFirmatiVa FiCta. para Su pleNa eFiCaCia 
FreN te a la autoridad Que omitió dar reS
pueSta eXpreSa a la petiCióN, No Se reQuie
re la CertiFiCaCióN preViSta eN el artÍCulo 
17 de la leY Federal de proCedimieNto admi
NiStratiVo. t.C. maYo 1884

aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo de la Fede
raCióN. proCede CoNCeder la SuSpeNSióN 
eN el amparo CoNtra loS eFeCtoS Y CoNSe
CueNCiaS de la medida proViSioNal diCta
da eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de 
reSpoNSaBilidad Que deCreta la SuSpeN
SióN temporal eN SuS FuNCioNeS, CoNSiS
teNteS eN la omiSióN de paGo de SalarioS Y 
eNtreGa del CarGo, Siempre Que Se SiGa el 
proCedimieNto por CauSa GraVe. t.C. marZo 1504

aGraVioS eN el reCurSo de reViSióN aNte 
el pleNo del triBuNal de JuStiCia admiNiS
tratiVa del eStado de NueVo leóN. CoN 
BaSe eN el priNCipio de maYor BeNeFiCio, 
deBeN aNaliZarSe todoS loS VertidoS por 
el iNCoNForme, teNdeNteS a CoNtroVertir el 
FoNdo del aSuNto, auN CuaNdo, de oFiCio, 
Se deClare la Nulidad liSa Y llaNa de la 
reSoluCióN impuGNada por Falta de Com
peteNCia de la autoridad demaNdada (le
GiSlaCióN ViGeNte eN 2008). t.C. FeBrero 2165

aGraVioS eN la reViSióN. CuaNdo el JueZ de 
diStrito CoNCede el amparo por uNa Viola
CióN proCeSal o Formal Y eN aQuÉlloS Se 
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SoliCita Que Se reSuelVa el FoNdo del aSuN
to apliCaNdo el priNCipio de maYor BeNeFi
Cio, Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al 
CoNoCer de eSe reCurSo, No adVierte alGu
Na ViolaCióN de FoNdo Que amerite uNa 
proteCCióN mÁS amplia, deBe deSeStimar
loS Y aBSteNerSe de emitir proNuNCiamieNto 
SoBre laS CueStioNeS materialeS. t.C. FeBrero 2166

aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo 
SoN aQuelloS Que plaNteaN la iNCoNStitu
CioNalidad de uNa Norma GeNeral Que No 
eStaBa ViGeNte al momeNto de Su apliCa
CióN o autoapliCaCióN. 1a. FeBrero 630

aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS 
Que preteNdeN la deSapliCaCióN de uNa 
reStriCCióN, proHiBiCióN, limitaCióN o eXCep
CióN CoNStituCioNal, CoN apoYo eN uNa diS
poSiCióN de ordeN CoNVeNCioNal. 2a. marZo 1075

aGraVioS. SupueSto eN el Que No deBeN Ca
liFiCarSe de iNoperaNteS auN CuaNdo Se 
iNVoQueN Como diSpoSiCioNeS leGaleS Vio
ladaS por la autoridad de amparo pre
CeptoS de la propia CoNStituCióN Federal 
o de alGÚN tratado iNterNaCioNal eN ma
teria de dereCHoS HumaNoS. t.C. FeBrero 2167

aGuaS NaCioNaleS. la leY Federal de pro
CedimieNto admiNiStratiVo eS apliCaBle a 
loS aCtoS, proCedimieNtoS Y reSoluCioNeS 
de la ComiSióN NaCioNal del aGua Y reSulta 
Supletoria de la leY relatiVa. 1a. eNero 1107

aGuaS NaCioNaleS. proCedimieNto al Que 
deBe SuJetarSe la ComiSióN NaCioNal del 
aGua para CoNtrolar la eXplotaCióN, uSo 
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o aproVeCHamieNto de laS aGuaS NaCioNa
leS por loS partiCulareS. 1a. eNero 1108

alCoHolÍmetro. el SeCretario de SeGuridad 
pÚBliCa del diStrito Federal tieNe FaCul
tadeS para ordeNar, a traVÉS del proGra
ma de CoNtrol Y preVeNCióN CorreSpoN
dieNte, la deteNCióN de CoNduCtoreS de 
VeHÍCuloS, a FiN de Que el perSoNal a Su 
CarGo leS praCtiQue la prueBa de alCoHol 
eN aire eSpirado Y, eN Su CaSo, loS deteNGa 
Y remita al JuZGado CÍViCo para Que Se leS 
impoNGa la SaNCióN a Que HaYa luGar. t.C. marZo 1505

aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo Federal eN la VÍa Sumaria. uNa 
VeZ CoNCluidaS laS FaSeS eXpoSitiVa Y pro
Batoria, loS maGiStradoS iNStruCtoreS de
BeN aBrir uN periodo eSpeCial de treS dÍaS 
para Que laS parteS puedaN FormularloS 
Y NotiFiCÁrSelo a traVÉS de loS medioS le
GaleS proCedeNteS. t.C. JuNio 1551

aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo Federal. Si el SeCretario de aCuer
doS de uNa Sala reGioNal del triBuNal Fe
deral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Se limita a poNer uN Sello Que ordeNa aGre
Gar a loS autoS "SiN mÁS trÁmite" el eSCri
to relatiVo Y SiN proVeÍdo del maGiStrado 
iNStruCtor, Viola el artÍCulo 14 de la CoNS
tituCióN Federal. t.C. marZo 1506

aleGatoS. la omiSióN de la JuNta de otor
Gar uN plaZo para FormularloS eN el 
JuiCio laBoral, CoNStituYe uNa ViolaCióN 
eSeN Cial al proCedimieNto Que aFeCta laS 
deFeNSaS del QueJoSo eN tÉrmiNoS de la 
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FraCCióN Vi del artÍCulo 159 de la leY de 
amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. 2a./J. maYo 851

alerta miGratoria. CuaNdo eN amparo iN
direCto Se reClama la ordeN para eSta
BleCerla Y la No autoriZaCióN para la Sa
lida del paÍS de perSoNaS relaCioNadaS 
CoN aVeriGuaCioNeS preViaS, el aSuNto per
teNeCe a la materia peNal Y No a la admi
NiStratiVa. t.C. aBril 1416

alimeNtoS. CaSo eN Que Se aCtualiZa la oBli
GaCióN SuBSidiaria de loS aSCeNdieNteS 
para otorGarloS, CuaNdo el padre teNGa 
limitada Su CoNdiCióN eCoNómiCa al eNCoN
trarSe impoSiBilitado, oBSerVaNCia del 
priNCipio del iNterÉS Superior del meNor 
(artÍCulo 434 del CódiGo CiVil del eStado 
de JaliSCo). t.C. FeBrero 2169

alimeNtoS. la CapaCidad del deudor para 
Cumplir CoN la oBliGaCióN de proporCio
NarloS, No tieNe uNa CoNNotaCióN eStriC
tameNte peCuNiaria o patrimoNial (leGiSla
CióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. JuNio 1552

alimeNtoS. la oBliGaCióN alimeNtaria No 
CoNS tituYe uNa SaNCióN CiVil (leGiSlaCio
NeS de tamaulipaS, Guerrero Y diStrito Fe
deral). 1a. aBril 787

alimeNtoS. la oBliGaCióN de proporCioNar loS 
eS de ordeN pÚBliCo e iNterÉS SoCial. 1a. aBril 788

alimeNtoS. proCede otorGarloS, auN CuaN
do eStÉ eN trÁmite el JuiCio SuCeSorio eN 
el Que la SoliCitaNte Fue reCoNoCida Como 
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Heredera Si Se eNCueNtra eN eStado de 
VulNeraBilidad. t.C. JuNio 1553

alimeNtoS proViSioNaleS eN el JuiCio de pa
terNidad. iNterpretaCióN CoNForme de loS 
artÍCuloS 941 Y 942 del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS; 282, apartado a, FraCCióN ii, del 
CódiGo CiVil Y 52, FraCCioNeS ii, iV Y Vii, de la 
leY orGÁNiCa del triBuNal Superior de JuS
tiCia, todoS del diStrito Federal. t.C. marZo 1576

alimeNtoS proViSioNaleS eN el JuiCio de pa
terNidad. puedeN deCretarSe, CuaNdo eN 
el proCedimieNto Se deSaHoGa poSitiVa la 
prueBa de adN, Ya Que por Su idoNeidad, 
el VÍNCulo paterNo Filial NaCe prima FaCie 
eN alto Grado VeroSÍmil, por lo Que eS 
daBle CoNCeder diCHa medida Cautelar a 
CarGo del preSuNto proGeNitor Y eN BeNe
FiCio del preteNdido HiJo. t.C. marZo 1577

amparo adHeSiVo. CareCe de materia Si loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN HeCHoS Valer eN 
el amparo direCto priNCipal Se deSeStima
roN, auN CuaNdo el adHereNte SoliCite el 
amparo Y proteCCióN de la JuStiCia Federal. t.C./J. JuNio 1383

amparo adHeSiVo. dada Su NaturaleZa, Si
Gue la Suerte del amparo priNCipal, por 
lo Que Si Se NieGa la proteCCióN CoNStitu
CioNal eN ÉSte, aQuÉl deBe deClararSe SiN 
materia. t.C. eNero 2947

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN ma
teria Si eN el priNCipal Se NeGó la proteC
CióN de la JuStiCia Federal Y Se deJó iNto
Cado el aCto reClamado. t.C./J. FeBrero 1851
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amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN 
materia, Si SuS arGumeNtoS tieNdeN a For
taleCer CoNSideraCioNeS del aCto reCla
mado Que QuedaroN iNtoCadaS eN el priN
Cipal, auN CuaNdo por motiVoS diVerSoS 
Se CoNCeda la proteCCióN CoNStituCioNal. t.C. JuNio 1554

amparo adHeSiVo. deBe SoBreSeerSe, por 
deJar de eXiStir aFeCtaCióN, Si eN el JuiCio 
priNCipal Se NeGó la proteCCióN CoNStitu
CioNal al deSeStimarSe loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN por iNFuNdadoS o iNoperaNteS. t.C./J. aBril 1237

amparo adHeSiVo. el tÉrmiNo para Su pre
SeNtaCióN iNiCia al dÍa SiGuieNte eN Que Sur
te eFeCtoS la NotiFiCaCióN del auto de ad
miSióN de la demaNda priNCipal. t.C. aBril 1446

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte eN el 
JuiCio de amparo iNdireCto. t.C. marZo 1580

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte Si CoN
troVierte aSpeCtoS de FoNdo del Fallo re
Clamado Que CauSaN perJuiCio al adHereN
te, porQue aQuÉlloS Sólo puedeN Ser 
materia del amparo direCto priNCipal. t.C. aBril 1446

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte Si eN 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN Se aduCeN ma
NiFeStaCioNeS Que eN GeNeral eXpreSaN 
Que la SeNteNCia reClamada Fue CorreC
tameNte diCtada. t.C. maYo 1884

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte Y deBe 
deSeCHarSe CuaNdo Se promueVe aduCieN
do ViolaCioNeS FormaleS o de FoNdo, o 
BieN, CuaNdo Se eNdereZa a tildar de iNo
peraNteS o deFiCieNteS loS CoNCeptoS de 
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ViolaCióN CoNteNidoS eN la demaNda de 
amparo priNCipal. t.C./J. eNero 2615

amparo adHeSiVo. la demaNda relatiVa 
deBe preSeNtarSe aNte el triBuNal Cole
Giado de CirCuito Que CoNoCe del priNCi
pal Y No aNte la autoridad reSpoNSaBle. t.C. eNero 2947

amparo adHeSiVo. la preSeNtaCióN de la 
demaNda relatiVa aNte la autoridad reS
poNSaBle No Surte eFeCto alGuNo, por lo 
Que para CoNSiderarla oportuNameNte 
pro moVida deBe eStarSe a la FeCHa eN Que 
Se reCiBa eN el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito Que CorreSpoNda. t.C. marZo 1580

amparo adHeSiVo, materia del. No la CoNS
tituYeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que 
impuGNeN CoNSideraCioNeS Que traSCeN
dieroN al reSultado del Fallo. t.C. eNero 2948

amparo adHeSiVo. No oBStaNte Que la leY 
de la materia, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013, No preVeÍa Su eXiSteNCia, Su Falta 
de promoCióN HaCe Que preCluYa el dere
CHo para aleGar ViolaCioNeS proCeSaleS 
CoN poSterioridad, o de Que Se aNaliCeN 
eN SupleNCia de la QueJa deFiCieNte, auN 
CuaNdo el amparo direCto priNCipal Se 
HaYa tramitado CoNForme a aQuÉlla. t.C. marZo 1581

amparo adHeSiVo. No puedeN Ser mate
ria de ÉSte loS aSpeCtoS de la SeNteNCia 
reCla mada Que No FueroN FaVoraBleS al 
adHereN te Ni loS Que CoNStituYaN omiSio
NeS FormaleS aCaeCidaS al momeNto de 
diCtarla. t.C. FeBrero 2169
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amparo adHeSiVo. Queda SiN materia, Si 
reSpeCto del priNCipal el triBuNal Cole
Giado de CirCuito, Se deClara leGalmeNte 
iNCompeteNte por raZóN de Grado. t.C. JuNio 1554

amparo adHeSiVo. Si loS CoNCeptoS de Vio
laCióN CueStioNaN raZoNamieNtoS del 
Fallo reClamado Que aBSolVieroN al Que
JoSo eN el priNCipal SoBre uN puNto CoN
troVertido, Su aNÁliSiS eS improCedeNte, 
pueSto Que No Se aJuSta a laS HipóteSiS 
preViStaS eN el artÍCulo 182 de la leY de 
amparo ViGeNte. t.C. marZo 1582

amparo adHeSiVo. SoN iNoperaNteS loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN Que preteNdeN re
ForZar uNa CoNSideraCióN Que Quedó Fir
me aNte la Falta de impuGNaCióN o por la 
iNeFiCaCia de loS motiVoS de diSeNSo Que 
eN Su CoNtra Se FormularoN eN el JuiCio 
priNCipal. t.C. FeBrero 2171

amparo adHeSiVo. SoN iNoperaNteS loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN teNdeNteS a re
ForZar uNa CueStióN Que eS materia de 
CumplimieNto del JuiCio priNCipal Y de la 
Cual Se deJó pleNitud de JuriSdiCCióN a 
la reSpoNSaBle. t.C. FeBrero 2172

amparo adHeSiVo. Su FiNalidad eS la SuBSiS
teNCia del aCto reClamado, No Su modiFi
CaCióN o reVoCaCióN, por eNde, deBe de
ClararSe SiN materia CuaNdo Se deSeStimeN 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo 
priNCipal, auN CuaNdo a traVÉS de aQuÉl 
Se preteNdaN impuGNar CoNSideraCioNeS 
Que CoNCluYeroN eN uN puNto deCiSorio Que 
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perJudiCa a Su promoVeNte (leY de amparo 
eN ViGor a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. eNero 2623

amparo adHeSiVo. Su NaturaleZa No de
peNde de la deNomiNaCióN otorGada por 
la parte QueJoSa SiNo de lo eFeCtiVameNte 
reClamado, eN raZóN del aNÁliSiS iNteGral 
de la demaNda. t.C. maYo 1885

amparo adHeSiVo. Su proCedeNCia eN tÉr
miNoS del artÍCulo 182 de la leY de ampa
ro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013. t.C. maYo 1886

amparo CoNtra aCtoS emitidoS deNtro de 
uN proCedimieNto Que aFeCtaN la liBertad 
perSoNal. Si Se GeNeraroN CoN aNteriori
dad al 3 de aBril de 2013 Y el JuiCio Se pro
moVió CoN poSterioridad a eSta FeCHa, el 
tÉrmiNo para preSeNtar la demaNda No 
deBe reGirSe por la leY ViGeNte, pueS Se 
apliCarÍa retroaCtiVameNte la leY eN per
JuiCio del QueJoSo Y Se ViolarÍa la leGali
dad Que riGe al JuiCio de amparo. t.C./J. marZo 1228

amparo CoNtra el auto de Formal priSióN. 
deBe promoVerSe eN el tÉrmiNo de QuiNCe 
dÍaS. t.C. marZo 1583

amparo CoNtra el auto de ViNCulaCióN a 
proCeSo. Si Fue emitido aNteS del 2 de aBril 
de 2013 Y el JuiCio Se promoVió CoN poSte
rioridad al iNiCio de ViGeNCia de la leY de 
la materia puBliCada eN eSa FeCHa, eN ateN
CióN al dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia, el 
plaZo de QuiNCe dÍaS para la preSeNtaCióN 
de la demaNda deBe ComputarSe a par
tir del dÍa eN Que aQuÉlla eNtró eN ViGor 
(3 de aBril) Y No del dÍa SiGuieNte al Que Se 
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ComputaN loS plaZoS CoNForme a Su ar
tÍCulo 18. t.C. eNero 2949

amparo CoNtra la reSoluCióN de SeGuNda 
iNStaNCia Que CoNFirma la SeNteNCia aB
Solutoria eN materia peNal. Si QuieN lo 
promueVe eS la perSoNa moral oFeNdida Y 
de autoS Se adVierte Que eN Su perJuiCio 
Se iNoBSerVó el priNCipio de iGualdad pro
CeSal al NeGarle la deBida oportuNidad 
proBatoria, aQuÉl deBe CoNCederSe para 
el eFeCto de Que Se le BriNde. t.C. maYo 1887

amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. Si Se NieGa 
la proteCCióN Federal CoNtra la eXpediCióN 
de la Norma impuGNada, pero Se CoNCede 
por ViCioS propioS de Su aCto de apliCa
CióN, el eFeCto SerÁ Que ÉSte Se deJe iNSuB
SiSteNte Y, eN Su luGar, Se emita otro eN el 
Que aQuÉlloS Se SuBSaNeN, maS No Que Se 
deVuelVa la CaNtidad paGada por el CoN
triBuYeNte. t.C. JuNio 1555

amparo direCto adHeSiVo. CareCe de leGiti
maCióN para promoVerlo la perSoNa mo
ral oFiCial Que aCtuó Como autoridad de
maNdada eN el JuiCio de doNde emaNa la 
SeNteNCia reClamada, eN el Cual Se impuG
Nó uN aCto Que diCtó eN uNa relaCióN de 
Supra a SuBordiNaCióN. t.C. marZo 1584

amparo direCto adHeSiVo. CoNForme al ar
tÍCulo 182, FraCCióN ii, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY de la materia, eS poSiBle HaCer Valer 
CoNCeptoS de ViolaCióN de FoNdo, Siempre 
Que VerSeN SoBre uN puNto deCiSorio Que, 
perJudiCÁNdole al QueJoSo adHereNte, No 
traSCieNda al reSultado del Fallo Y, por 
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eNde, No Se reFleJe eN SuS puNtoS reSolu
tiVoS, para No CoNSeNtirlo. t.C. aBril 1448

amparo direCto adHeSiVo eN materia admi
NiStratiVa. la autoridad demaNdada eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
o loCal, CareCe de leGitimaCióN para pro
moVerlo, eN Su CarÁCter de terCero iNte
reSado. 2a./J. JuNio 627

amparo direCto adHeSiVo. la autoridad 
demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo ad
miNiStratiVo CareCe de leGitimaCióN para 
promoVerlo. t.C. marZo 1585

amparo direCto adHeSiVo. la autoridad 
demaNdada eN uN JuiCio del Que deriVó la 
SeNteNCia impuGNada eN uN JuiCio de am
paro priNCipal, Que aCtÚa Como eNte de 
dereCHo pÚBliCo eN eJerCiCio del poder Y 
Que deSplieGa uNa aCtiVidad deriVada de 
uNa relaCióN de Supra a SuBordiNaCióN, 
CareCe de leGitimaCióN para promoVerlo. t.C. marZo 1586

amparo direCto adHeSiVo. laS autorida
deS demaNdadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo CareCeN de leGitimaCióN 
para promoVerlo. t.C./J. aBril 1262

amparo direCto adHeSiVo. laS perSoNaS mo
raleS oFiCialeS tieNeN leGitimaCióN para 
promoVerlo CuaNdo aCtÚaN Como autori
dadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. marZo 1587

amparo direCto adHeSiVo. para eFeCtoS del 
iNiCio del Cómputo del plaZo de QuiNCe 
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dÍaS para Su promoCióN, el auto Que admi
te el amparo priNCipal al terCero iNtere
Sado deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte. t.C. JuNio 1556

amparo direCto adHeSiVo. Si el QueJoSo 
plaNtea CoNCeptoS de ViolaCióN relaCio
NadoS CoN la improCedeNCia del JuiCio, el 
triBuNal del CoNoCimieNto deBe aNaliZar
loS eN primer ordeN, por CoNStituir uNa 
eXCepCióN a loS SupueStoS eStaBleCidoS 
eN el artÍCulo 182 de la leY de amparo Que 
lo reGula. t.C. maYo 1888

amparo direCto adHeSiVo. Si la demaNda 
Se preSeNta deNtro del plaZo leGal aNte 
uN JueZ de diStrito Y ÉSte la remite al tri
BuNal ColeGiado de CirCuito Que deBe Co
NoCerlo Fuera de diCHo tÉrmiNo, ello No 
iNterrumpe el Cómputo del de QuiNCe dÍaS 
para Su promoCióN; por taNto, proCede So
BreSeer eN Él por aCtualiZarSe la CauSa 
de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 
61, FraCCióN XiV, de la leY de la materia. t.C. JuNio 1557

amparo direCto adHeSiVo. Si Sólo Se CueS
tioNaN laS CoNSideraCioNeS eN Que la reSo
luCióN reClamada Se FuNda, CoN el oBJeto 
de Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito la 
reVoQue, aQuÉl eS improCedeNte CoNForme 
al artÍCulo 61, FraCCióN XXiii, eN relaCióN 
CoN el diVerSo 182, amBoS de la leY de am
paro Y proCede SoBreSeer eN Él. t.C./J. maYo 1577

amparo direCto adHeSiVo. SoN iNateNdiBleS 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que tieNdaN a 
impuGNar laS CoNSideraCioNeS de la SeN
teNCia Que riJaN uN puNto reSolutiVo eS
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peCÍFiCo autóNomo Que perJudiQue al pro
moVeNte. t.C./J. marZo 1238

amparo direCto. al VeriFiCar la proCedeN
Cia del JuiCio relatiVo promoVido CoNFor
me al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de 
amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
No puede limitarSe a CorroBorar Si el 
aCto reClamado reSulta FaVoraBle al Que
JoSo, SiNo Que deBe CoNStatar Si lo reSuel
to SatiSFaCe SuS preteNSioNeS eN el proCe
dimieNto de oriGeN. t.C. marZo 1588

amparo direCto. CoNCepto de SeNteNCia 
FaVoraBle para eFeCtoS de Su proCedeN
Cia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, FraCCióN 
ii, de la leY de amparo (puBliCada eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril 
de 2013). t.C. JuNio 1595

amparo direCto. CoNtra la omiSióN del tri
BuNal ColeGiado de ordeNar NotiFiCar 
perSoNalmeNte uNa SeNteNCia de amparo 
direCto, proCede reCurSo de reClamaCióN 
eN CoNtra del auto Que la deClare eJeCu
toria. 2a. FeBrero 1475

amparo direCto. CoNtra la prÁCtiCa irre
Gular de la NotiFiCaCióN perSoNal de la 
SeNteNCia, proCede el iNCideNte de Nuli
dad de NotiFiCaCioNeS. 2a. FeBrero 1476

amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFi
NitiVa CoNdeNatoria eN uN proCeSo peNal 
Que impoNe peNa de priSióN. Si Se emitió aN
teS de la eNtrada eN ViGor de la leY de 
amparo, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
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FederaCióN el 2 de aBril de 2013, la demaN
da puede promoVerSe eN CualQuier tiempo. t.C. eNero 2951

amparo direCto CoNtra leYeS. eN el aNÁli
SiS de CoNStituCioNalidad relatiVo puede 
iNCluirSe el de la iNterpretaCióN de loS 
ordeNamieNtoS CoNtroVertidoS, eN CoNSo
NaNCia CoN loS dereCHoS HumaNoS CoNte
NidoS eN la CoNStituCióN Federal Y eN loS 
tratadoS iNterNaCioNaleS CeleBradoS por 
el eStado meXiCaNo, iNdepeNdieNtemeNte 
de la iNterpretaCióN leGal realiZada por 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito al reSol
Ver preViameNte uN reCurSo de reViSióN 
FiSCal. 1a. eNero 1109

amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNde
NatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN diC
tadaS aNteS del treS de aBril de doS mil 
treCe. el Cómputo del plaZo de oCHo aÑoS 
para promoVerlo a partir de eSa FeCHa No 
Viola el dereCHo HumaNo de aCCeSo eFeC
tiVo a la JuStiCia (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe). p./J. JuNio 7

amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNde
NatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN diC
tadaS aNteS del treS de aBril de doS mil 
treCe. el Cómputo del plaZo de oCHo aÑoS 
para promoVerlo a partir de eSa FeCHa No 
Viola el priNCipio de irretroaCtiVidad de 
la leY (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del treS 
de aBril de doS mil treCe). p./J. JuNio 9

amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNde
NatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN diC
tadaS aNteS del treS de aBril de doS mil 
treCe. el plaZo para promoVerlo a partir 
de eSa FeCHa Se riGe por lo preViSto eN el 
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artÍCulo 17, FraCCióN ii, de la leY de ampa
ro Y Si loS SupueStoS Que daN iNiCio a Su 
Cómputo eN tÉrmiNoS del diVerSo 18 de 
eSe ordeNamieNto aCoNteCieroN CoN aN
terioridad a Su eNtrada eN ViGor, el reFe
rido plaZo iNiCia a partir del treS de aBril 
de doS mil treCe. p./J. JuNio 11

amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNde
NatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN diC
tadaS aNteS del treS de aBril de doS mil 
treCe. el plaZo para promoVerlo No Se 
riGe por lo preViSto eN el artÍCulo QuiNto 
traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe). p./J. JuNio 13

amparo direCto. deBe SoBreSeerSe eN el 
JuiCio priNCipal Si reSulta FuNdada la Vio
laCióN proCeSal aleGada por el QueJoSo 
adHereNte o adVertida por el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eN SupleNCia de la 
QueJa Y Que impliCa deJar iNSuBSiSteNte 
el aCto reClamado al HaBer CeSado SuS 
eFeCtoS. t.C. maYo 1889

amparo direCto. deBe SoBreSeerSe por im
proCedeNte el promoVido CoNForme al 
artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la ma
teria, Si la autoridad demaNdada eN el Jui
Cio de Nulidad No impuGNa la SeNteNCia 
reClamada o, HaBiÉNdolo HeCHo, el reCur
So eStaBleCido eN el artÍCulo 104, FraCCióN 
iii, de la CoNStituCióN Federal eS deSeCHa
do o deClarado iNFuNdado (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2173

amparo direCto. el reQuiSito de proCe
deNCia eStaBleCido eN la FraCCióN ii del 
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artÍCu lo 170 de la leY de la materia, CoNSiS
teNte eN Que el JuiCio relatiVo Se tramita
rÁ ÚNiCameNte Si la autoridad iNterpoNe Y 
Se admite el reCurSo de reViSióN preViSto 
por el artÍCulo 104, FraCCióN iii, de la CoNS
tituCióN Federal, deBe preValeCer, ÚNiCa
meNte, CuaNdo la reSoluCióN deFiNitiVa 
reClamada Sea FaVoraBle al aCtor eN Su 
totalidad. t.C. FeBrero 2174

amparo direCto. el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito No deBe deClararSe iNCompeteNte 
para CoNoCer de aQuel JuiCio, auN CuaNdo 
la leY CoNCeda uN reCurSo ordiNario CoN
tra la SeNteNCia deFiNitiVa o reSoluCióN re
Clamada Que poNe FiN al JuiCio (iNapliCaBi
lidad de la JuriSprudeNCia p./J. 16/2003). p.C./J. JuNio 854

amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. 
proCede eN tÉrmiNoS de la FraCCióN i, Y No 
de la ii, del artÍCulo 170 de la leY de ampa
ro, CoNtra la SeNteNCia Que deClare la Nu
lidad de la reSoluCióN o aCto impuGNado, 
Si deJa eXpeditaS laS FaCultadeS de la 
autoridad para emitir uNo NueVo. t.C. maYo 1889

amparo direCto eN materia aGraria. el pla
Zo para preSeNtar la demaNda relatiVa 
deBe ComputarSe a partir del dÍa HÁBil Si
GuieNte al eN Que Fue praCtiCada la Noti
FiCaCióN de la SeNteNCia reClamada (le
GiSla CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. eNero 2952

amparo direCto eN materia peNal. SuS eFeC
toS CuaNdo Se CoNCede al iNCulpado por 
iNCompeteNCia por raZóN de territorio del 
JueZ de primera iNStaNCia Que lo JuZGó. p.C./J. FeBrero 1579
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amparo direCto eN reViSióN. CuaNdo Se 
deSeCHa por improCedeNte No opera el 
Criterio CoNteNido eN la JuriSprudeNCia 
2a./J. 39/2011, de ruBro: "amparo direCto. la 
reSoluCióN diCtada por la autoridad reS
poNSaBle eN CumplimieNto a uNa SeNteN
Cia Que No Ha CauSado eJeCutoria deBe 
deJarSe iNSuBSiSteNte." (*). 2a. marZo 1075

amparo direCto eN reViSióN. diCHo reCurSo 
eS improCedeNte Si loS aGraVioS Se limitaN 
a impuGNar laS CoNSideraCioNeS eN laS 
Que el órGaNo ColeGiado da reSpueSta a 
CueStioNeS de mera leGalidad. 1a. aBril 789

amparo direCto eN reViSióN. eS improCe
deNte CuaNdo Sólo Se atriBuYe al triBuNal 
ColeGiado de CirCuito la omiSióN de aNali
Zar, de maNera oFiCioSa, loS tratadoS iNter
NaCioNaleS de loS Que eS parte el eStado 
meXiCaNo, auN CuaNdo Se aleGue la Viola
CióN a uN dereCHo HumaNo. 2a. FeBrero 1477

amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeN
te CuaNdo el triBuNal ColeGiado iNapliCa 
uNa JuriSprudeNCia emitida por la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN. 1a. aBril 789

amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeN
te CuaNdo eN la demaNda Se aleGa la omi
SióN de la reSpoNSaBle de realiZar el CoN
trol diFuSo de CoNStituCioNalidad de uNa 
Norma GeNeral. 1a. marZo 534

amparo direCto eN reViSióN. la multa pre
ViSta eN el artÍCulo 90 de la leY de ampa
ro, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, eS 
improCedeNte Si el reCurSo Se deSeCHa 
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por iNCumplir loS reQuiSitoS de importaN
Cia Y traSCeNdeNCia. 1a. aBril 790

amparo direCto eN reViSióN. loS aGraVioS 
relatiVoS al plaNteamieNto de iNCoNVeNCio
Nalidad Formulado eN la demaNda, SoN 
iNoperaNteS CuaNdo Se aleGa la CoNtra
VeNCióN de uNa Norma GeNeral del ordeN 
JurÍdiCo iNterNo CoN uN iNStrumeNto iN
terNaCioNal Que reGula aSpeCtoS diVerSoS 
a loS dereCHoS HumaNoS. 2a. marZo 1076

amparo direCto eN reViSióN. No Se aCtuali
Za la proCedeNCia de eSte reCurSo por la 
Simple meNCióN eN la SeNteNCia de ampa
ro relatiVa a Que la autoridad reSpoN
SaBle realiZó uN CoNtrol de CoNVeNCio
Nalidad. 1a. JuNio 438

amparo direCto eN reViSióN. proCede CuaN
do Se impuGNe la CoNStituCioNalidad de 
alGÚN preCepto de la leY de amparo apli
Cado eN la SeNteNCia reCurrida Y Que 
traSCieNda al SeNtido de la deCiSióN adop
tada. 2a. marZo 1077

amparo direCto eN reViSióN. Si el reCurreN
te omite traNSCriBir eN el reCurSo la parte 
relatiVa de la SeNteNCia Que CoNteNGa uN 
proNuNCiamieNto SoBre CoNStituCioNa
lidad Y el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
No lo reQuiere para Que lo HaGa, proCede 
remitir loS autoS a la preSideNCia de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 1a. aBril 791

amparo direCto eN reViSióN. SoN iNoperaN
teS loS aGraVioS Que Se reFiereN a CueS
tioNeS NoVedoSaS No iNVoCadaS eN la de
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maNda de amparo, CuaNdo el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito omite el eStudio del 
plaNteamieNto de CoNStituCioNalidad. 2a./J. marZo 750

amparo direCto. eS improCedeNte el pro
moVido CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de la materia, CoNtra 
uNa SeNteNCia diCtada eN el JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo Que deClaró la Nuli
dad de la reSoluCióN impuGNada, iNdepeN
dieNtemeNte de Si ÉSta eS total, parCial o 
para eFeCtoS. t.C./J. JuNio 1399

amparo direCto. la CompeteNCia de loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito Se eN
CueNtra SuJeta a la proCedeNCia de eSa 
VÍa, Siempre Y CuaNdo loS aCtoS reClama
doS CoNStituYaN SeNteNCiaS deFiNitiVaS o 
reSoluCioNeS Que poNGaN FiN al JuiCio, CoN
tra laS Que Ya No proCeda reCurSo ordi
Nario por Virtud del Cual puedaN Ser mo
diFiCadaS o reVoCadaS (alCaNCeS de loS 
artÍCuloS 107, FraCCioNeS iii, iNCiSo a) Y V de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi doS 
meXiCaNoS; 170, FraCCióN i, de la leY de am
paro, ViGeNte a partir del 3 de aBril del 
2013 Y 37 FraCCióN i, iNCiSo C), de la leY or
GÁNiCa del poder JudiCial de la Federa
CióN). t.C. FeBrero 2175

amparo direCto. la HipóteSiS de proCedeN
Cia preViSta eN el artÍCulo 170, FraCCióN ii, 
de la leY de la materia, ViGeNte a partir del 
3 de aBril del 2013, deBe eNteNderSe reFe
rida a SeNteNCiaS Que SoN totalmeNte Fa
VoraBleS al QueJoSo, eSto eS, aQuellaS 
Que No podrÍaN otorGarle uN maYor BeNe
FiCio Que el Que Ya oBtuVo, maS No aSÍ a laS 
Que No reÚNeN eSaS CaraCterÍStiCaS. t.C. FeBrero 2177
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amparo direCto. la SatiSFaCCióN de todoS 
loS reQuiSitoS Que iNteGraN el SupueSto 
eXCepCioNal de Su proCedeNCia CoNForme 
al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia, deBe eXiGirSe eN todoS loS CaSoS, 
pueSto Que la tÉCNiCa de eStudio eN eSa 
HipóteSiS eSpeCial No puede SoSlaYarSe 
BaJo uN preteNdido CoNtrol de CoNVeN
CioNalidad Ni eN apliCaCióN del priNCipio 
pro perSoNa. t.C./J. marZo 1251

amparo direCto merCaNtil. loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito al eStudiar la 
oportuNidad eN la preSeNtaCióN de la de
maNda, No eStÁN FaCultadoS para aNali
Zar, oFiCioSameNte, la leGalidad de la No
tiFiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada. 1a./J. marZo 461

amparo direCto. para eFeCtoS de Su proCe
deNCia, CoNForme al artÍCulo 170, FraCCióN 
ii, de la leY de la materia, No puede CoNSi
derarSe SeNteNCia FaVoraBle a aQuella eN 
la Que la Sala FiSCal deClara la Nulidad 
de la reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo por ViCioS For
maleS, pero omite eXamiNar loS CoNCep
toS de aNulaCióN de FoNdo. t.C. JuNio 1597

amparo direCto. para eFeCtoS de Su proCe
deNCia CoNForme al artÍCulo 170, FraCCióN 
ii, de la leY de la materia, SeNteNCia FaVo
raBle eS aQuella Que deClara la Nulidad 
liSa Y llaNa de la reSoluCióN impuGNada 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
por iNCompeteNCia de la autoridad demaN
dada Y, a Su VeZ, aNaliZa Y deSeStima loS 
CoNCeptoS de aNulaCióN de FoNdo. t.C. JuNio 1598

amparo direCto. para loS eFeCtoS de Su 
proCedeNCia CoNForme al artÍCulo 170, 
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FraCCióN ii, de la leY de la materia, por re
SoluCióN FaVoraBle deBe eNteNderSe aQue
lla Que SatiSFiZo todaS laS preteNSioNeS 
del aCtor eN el JuiCio de Nulidad. t.C. FeBrero 2178

amparo direCto. proCede CoNtra el aCuer
do Que tieNe por CoNteStada la demaNda 
eXtemporÁNeameNte, al CoNStituir uNa Vio
laCióN proCeSal Que traSCieNde al reSul
tado del Fallo (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. FeBrero 2179

amparo direCto. proCede CoNtra laS SeN
teNCiaS deFiNitiVaS o reSoluCioNeS Que 
poNGaN FiN al JuiCio FaVoraBleS al QueJo
So, proNuNCiadaS por el triBuNal de JuS
tiCia admiNiStratiVa del eStado de NueVo 
leóN, auN CuaNdo la leY de JuStiCia admi
NiStratiVa para eSa eNtidad Y muNiCipioS 
No eStaBleZCa el reCurSo de reViSióN pre
ViSto eN el artÍCulo 104, FraCCióN iii, de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. FeBrero 2180

amparo direCto. proCede eN Su totalidad, 
CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, auN 
CuaNdo SuS reSolutiVoS deClareN la Vali
deZ de uNo de loS aCtoS impuGNadoS Y la 
Nulidad de otro (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 170, FraCCioNeS i Y ii, de la leY de la 
materia). t.C. aBril 1449

amparo direCto promoVido CoN FuNdameN
to eN el artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY 
de la materia. CuaNdo Su improCedeNCia 
SoBreVieNe CoN motiVo del deSeCHamieN
to de uNa reViSióN FiSCal relaCioNada, eN 
la miSma SeSióN eN Que Se FallaroN amBoS 
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aSuNtoS, No Se aCtualiZa la HipóteSiS pre
ViSta eN el artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, 
del propio ordeNamieNto, eN el SeNtido de 
dar ViSta al QueJoSo CoN la CauSal CorreS
poNdieNte. t.C. maYo 1891

amparo direCto promoVido CoNtra el auto 
de liBertad por Falta de elemeNtoS para 
proCeSar. Si ÉSte Se emitió SiN perJuiCio de 
Que el miNiSterio pÚBliCo reCaBe prueBaS 
para proCeder NueVameNte CoNtra el iN
Culpado, aQuÉl eS improCedeNte por No 
eNCuadrar eN el artÍCulo 170, FraCCióN i, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la materia 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. marZo 1589

amparo direCto. Si No Se aGotaN loS reCur
SoS ordiNarioS CoNtra laS SeNteNCiaS de
FiNitiVaS o laS reSoluCioNeS Que SiN deCidir 
el JuiCio eN lo priNCipal lo daN por CoNClui
do, No proCede Que el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito Que CoNoZCa de Él Se deClare 
iNCompeteNte Y lo remita a uN JueZ de diS
trito (iNterpretaCióN del artÍCulo 170, FraC
CióN i, de la NueVa leY de amparo). t.C. maYo 1909

amparo direCto. SiGNiFiCado de la loCuCióN 
"SeNteNCia o reSoluCióN FaVoraBle al Que
JoSo", para reSolVer SoBre Su proCedeN
Cia tratÁNdoSe de FalloS deFiNitiVoS emi
tidoS por triBuNaleS de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. t.C. JuNio 1600

amparo direCto. Su proCedeNCia CoNFor
me a loS SupueStoS leGaleS preViStoS eN 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 170 de la 
NueVa leY de amparo. t.C. eNero 2953
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amparo direCto. Su proCedeNCia tratÁNdo
Se de SeNteNCiaS deFiNitiVaS Y reSoluCioNeS 
Que poNGaN FiN al JuiCio, diCtadaS por tri
BuNaleS CoNteNCioSoSadmiNiStratiVoS (iN
ter pretaCióN del artÍCulo 170, FraCCióN ii, 
de la NueVa leY de amparo). t.C. eNero 2954

amparo iNdireCto CoNtra el aCuerdo o de
termiNaCióN Que impliCa ataQueS a la li
Bertad perSoNal deNtro o Fuera del pro
CedimieNto. Si Se diCtó duraNte la ViGeNCia 
de la leY de amparo aBroGada, auN CuaNdo 
el artÍCulo 17, de la aCtual leY eStaBleZCa el 
plaZo de QuiNCe dÍaS para iNterpoNerlo, eN 
apliCaCióN de loS priNCipioS de irretro
aCtiVidad, proGreSiVidad, pro perSoNa Y tu
tela JudiCial eFeCtiVa, Y eN ateNCióN al ma
Yor Y meJor eJerCiCio del dereCHo HumaNo 
de aCCeSo a la JuStiCia, eN amBaS HipóteSiS 
la demaNda puede preSeNtarSe eN Cual
Quier tiempo. t.C. eNero 2978

amparo iNdireCto CoNtra el auto Que CoN
Firma la NeGatiVa de ordeN de apreHeN
SióN. auN CuaNdo ÉSte No CauSe perJuiCioS 
irreparaBleS al iNdiCiado, Si adVierte Que 
Su CoNteNido, por SuS eFeCtoS, leSioNa Su 
eSFera JurÍdiCa, aQuÉl eS proCedeNte. t.C. marZo 1590

amparo iNdireCto CoNtra la determiNaCióN 
de SeGuNda iNStaNCia Que CoNFirmó la Ne
GatiVa de uNa ordeN de apreHeNSióN. No 
puede eXiGirSe Que la VÍCtima aGote el 
priN Cipio de deFiNitiVad, CuaNdo No teNÍa 
leGitimaCióN para impuGNar aQuÉlla (leGiS
laCióN del diStrito Federal). t.C. marZo 1590

amparo iNdireCto. eN la iNterpretaCióN Y 
apliCaCióN de laS reGlaS de CompeteNCia 
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relatiVaS, preViStaS eN el artÍCulo 36 de la 
leY de la materia, ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013, deBe priVileGiarSe el dereCHo de 
aCCeSo a la JuStiCia CoNStituCioNal. t.C. eNero 2980

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
la reSoluCióN diCtada eN el reCurSo de 
reViSióN de aCtoS del eJeCutor, CoNSiSteN
teS eN el emBarGo, por No CoNStituir la 
Última aCtuaCióN eN el proCedimieNto de 
eJeCuCióN CorreSpoNdieNte. t.C. JuNio 1602

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CuaNdo 
Se impuGNa la CoNStituCioNalidad de uNa 
leY de iNGreSoS muNiCipal CuYa ViGeNCia Se 
prorroGó por maNdato de leY a eJerCi
CioS poSterioreS, CoN motiVo del paGo de 
dereCHoS por SerViCio de alumBrado pÚ
BliCo, Que preViameNte Se HuBiere CoNSeN
tido por Falta de impuGNaCióN. 2a./J. eNero 1401

amparo iNdireCto. eS proCedeNte CoNtra 
la NeGatiVa del miNiSterio pÚBliCo para re
CiBir prueBaS oFreCidaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia. t.C. maYo 1912

amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priNCipio 
GeNeral de iNmutaBilidad del aCto reCla
mado eN el JuiCio relatiVo, preViSta eN el 
artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la leY de 
la materia, CoNSiSteNte eN Que, tratÁNdoSe 
de aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS 
a loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFi
CieNCia de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, 
la autoridad reSpoNSaBle, al reNdir Su 
iNForme JuStiFiCado, deBerÁ ComplemeNtar 
diCHoS aSpeCtoS, No CoNtraVieNe el dere
CHo HumaNo a la tutela JudiCial eFeCtiVa. t.C. FeBrero 2230
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amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priNCi
pio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto re
Clamado eN el JuiCio relatiVo, preViSta eN 
el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la leY 
de la materia, CoNSiSteNte eN Que, tratÁN
doSe de aCtoS materialmeNte admiNiStra
tiVoS a loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o 
iNSuFiCieNCia de FuNdameNtaCióN Y motiVa
CióN, la autoridad reSpoNSaBle, al reNdir 
Su iNForme JuStiFiCado, deBerÁ Comple
meNtar diCHoS aSpeCtoS, No CoNtraVieNe 
el priNCipio de leGalidad, Como GaraNtÍa 
del dereCHo HumaNo a la SeGuridad JurÍ
diCa. t.C. FeBrero 2232

amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priNCi
pio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto re
Clamado eN el JuiCio relatiVo, preViSta eN 
el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la leY 
de la materia, CoNSiSteNte eN Que, tratÁN
doSe de aCtoS materialmeNte admiNiStra
tiVoS a loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o 
iNSuFiCieNCia de FuNdameNtaCióN Y motiVa
CióN, la autoridad reSpoNSaBle, al reNdir 
Su iNForme JuStiFiCado, deBerÁ ComplemeN
tar diCHoS aSpeCtoS, No eS arBitraria Ni 
opera aiSladameNte, pueS el leGiSlador 
adoptó medidaS ComplemeNtariaS para 
aSeGurar el eQuiliBrio proCeSal Y eXCluir 
la deNeGaCióN de JuStiCia. t.C. FeBrero 2233

amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priNCi
pio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto re
Clamado preViSta eN el artÍCulo 117, Último 
pÁrraFo, de la leY de la materia, CoNSiS
teN te eN Que, tratÁNdoSe de aCtoS mate
rialmeNte admiNiStratiVoS a loS Que Se 
atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de FuN
dameNtaCióN Y motiVaCióN, la autoridad 
reSpoNSaBle, al reNdir Su iNForme JuStiFi
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Cado, deBerÁ ComplemeNtar diCHoS aS
peCtoS, Sólo eS apliCaBle eN relaCióN CoN 
la HipóteSiS de proCedeNCia del JuiCio rela
tiVo CoNteNida eN el artÍCulo 107, FraCCióN 
ii, del propio ordeNamieNto. t.C. FeBrero 2235

amparo iNdireCto. para aNaliZar Si uNa 
Norma Fue deroGada por el artÍCulo No
VeNo traNSitorio del deCreto de reForma 
CoNStituCioNal puBliCado eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, 
deBeN tomarSe eN CueNta laS reGlaS Que 
riGeN la impuGNaCióN de NormaS GeNera
leS. p. marZo 221

amparo iNdireCto. proCede CoNtra aCtoS 
de autoridad Que determiNeN iNHiBir o de
CliNar la CompeteNCia o el CoNoCimieNto 
de uN aSuNto, CoNForme a la leY de amparo 
puBliCada el doS de aBril de doS mil treCe. t.C. maYo 1912

amparo iNdireCto. proCede CoNtra el auto 
de radiCaCióN diCtado eN uN JuiCio oral 
Sumario, al No ordeNarSe Correr traS
lado CoN la Copia de la demaNda, lo Que 
CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repara
CióN para eFeCtoS de la proCedeNCia de 
aQuÉl. t.C. maYo 1913

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la de
ClaraCióN de preSuNCióN de la FiliaCióN, 
por lleVar Como CoNSeCueNCia el reCla
mo de alimeNtoS (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ). t.C. JuNio 1603

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la ra
diCaCióN Y tramitaCióN del JuiCio laBoral 
CoNForme a la leY Federal del traBaJo, 
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ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012, 
Y No de aCuerdo a Su teXto aNterior, al 
Ser uN aCto Que podrÍa GeNerar al QueJo
So uN perJuiCio iNmediato e irreparaBle, Y 
retardarÍa la impartiCióN de JuStiCia. t.C. maYo 1914

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la reSo
luCióN Que CoNFirma el auto Que preVieNe 
al aCtor para Que eliJa uNa de laS preteN
SioNeS HeCHaS Valer eN la demaNda, por 
eStimar Que SoN CoNtrariaS o CoNtra
diCtoriaS, CoN el aperCiBimieNto de deSe
CHarla. 1a./J. marZo 484

amparo iNdireCto. SupleNCia de la deFiCieN
Cia de la QueJa eN FaVor de la VÍCtima. No 
lleGa al eXtremo de CorreGir loS aGra
VioS miNiSterialeS eN la apelaCióN, CuaN
do el paSiVo No Se trata de uN meNor de 
edad Ni iNCapaZ (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). t.C. marZo 1591

amparo pedido por uNa perSoNa CoN diS
CapaCidad. Si QuieN Se oSteNta Como Su 
repreSeNtaNte maNiFieSta eN la demaNda, 
BaJo proteSta de deCir Verdad, Que aQuÉ
lla eS iNCapaZ para promoVerlo, SiN apor
tar prueBa alGuNa Que lo aCredite, el JueZ 
de diStrito, eN ateNCióN al dereCHo Huma
No a la No diSCrimiNaCióN Y al priNCipio de 
aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia, deBe ateNder 
diCHo SeÑalamieNto Y admitirla SiN perJui
Cio de Que duraNte la SuStaNCiaCióN del 
JuiCio Se aporteN laS CoNStaNCiaS CorreS
poNdieNteS. t.C. JuNio 1604

amparo promoVido por la FederaCióN, loS 
eStadoS, el diStrito Federal, loS muNiCi
pioS o CualQuier perSoNa moral pÚBliCa. 



2171SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

loS CriterioS de iNterpretaCióN emitidoS 
por la Suprema Corte de JuStiCia de la Na
CióN reSpeCto del artÍCulo 9o. de la leY de 
amparo aBroGada, SoN apliCaBleS para 
Su proCedeNCia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
7o. de la leY ViGeNte. t.C. FeBrero 2243

amparo. tratÁNdoSe de uN maYor iNCapaZ, 
deBe promoVerlo eN Su NomBre la perSo
Na deSiGNada Como Su repreSeNtaNte por 
la autoridad JudiCial Que CoNoZCa de la 
iNterdiCCióN (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. JuNio 1605

ampliaCióN de la demaNda de amparo eN 
materia peNal. Si Se da ViSta al QueJoSo 
CoN el iNForme JuStiFiCado, por adVertir
Se la eXiSteNCia de uN aCto diStiNto al re
Clamado eN la demaNda pero Que Guarda 
eStreCHa relaCióN CoN Él, aQuÉlla deBe 
realiZarSe eN el plaZo GeNÉriCo de QuiNCe 
dÍaS. t.C. FeBrero 2244

aNotaCioNeS reGiStraleS preVeNtiVaS. la 
NormatiVa de Su CaNCelaCióN omite la au
dieNCia preVia, pero el reGiStrador puede 
iNStrumeNtarla. t.C. marZo 1592

aparieNCia JurÍdiCa. CuaNdo diCHa teorÍa 
Se utiliZa iNteNCioNalmeNte HaCia terCe
roS, puede produCir eFeCtoS leGaleS eN 
FuNCióN del CaSo CoNCreto, eSpeCialmeNte 
eN aQuelloS de repreSeNtaCióN de SoCie
dadeS merCaNtileS. t.C. marZo 1612

apelaCióN. CoNtra SeNteNCia deFiNitiVa 
aBSolutoria. Si ÉSta Se emitió eN uN pro
Ce dimieNto ordiNario reSpeCto de delito 
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GraVe, la reSoluCióN CorreSpoNdieNte a 
diCHo reCurSo deBe diCtarSe ColeGiada
meNte, al tratarSe de uN aSuNto releVaN
te Y CompleJo (iNterpretaCióN del artÍCulo 
44, peNÚltimo Y Último pÁrraFoS, de la leY 
orGÁNiCa del triBuNal Superior de JuSti
Cia del diStrito Federal). t.C. marZo 1615

apelaCióN de tramitaCióN CoNJuNta CoN la 
SeNteNCia deFiNitiVa. tratÁNdoSe de CoN
troVerSiaS de arreNdamieNto iNmoBilia
rio, No deBeN eStimarSe CoNSeNtidaS laS 
reSoluCioNeS iNtermediaS, Si la parte Que 
oBtuVo lo Que pidió, No impuGNa la SeN
teNCia deFiNitiVa. t.C. JuNio 1606

apelaCióN preVeNtiVa. la eXiGeNCia preViS
ta eN el artÍCulo 1344, terCer pÁrraFo, del 
CódiGo de ComerCio, eN el SeNtido de Que 
el apelaNte deBerÁ eXpreSar eN loS aGra
VioS eN CoNtra de la SeNteNCia Que re
SolVió el JuiCio, de QuÉ maNera traSCeNde
rÍa al FoNdo del aSuNto el reSarCimieNto 
de la ViolaCióN proCeSal a SuBSaNar, aFeC ta 
el priNCipio de tutela JudiCial eFeCtiVa. t.C. marZo 1616

apelaCióN preVeNtiVa. Si el apelaNte No 
eXpu So de QuÉ maNera traSCeNderÍa al FoN
do del aSuNto el reSarCimieNto de la Vio
laCióN proCeSal a SuBSaNar, ello No pue
de teNer el alCaNCe de Que Se deJeN de 
eXamiNar loS aGraVioS reSpeCtiVoS (artÍCu
lo 1344, terCer pÁrraFo, del CódiGo de Co
merCio). t.C. marZo 1617

apelaCióN. proCede eSte reCurSo CoNtra 
la SeNteNCia Si eXiStió uNo iNtermedio eN 
uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil, a peSar de 
la reForma a loS artÍCuloS 1339 Y 1340 del 
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CódiGo de ComerCio, puBliCada eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el NueVe de 
eNero de doS mil doCe. t.C. eNero 2980

apelaCióN. Se Cumple CoN el dereCHo a la 
JuStiCia Completa, CuaNdo Se eXamiNaN 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN eN loS Que el 
QueJoSo BÁSiCameNte reproduCe loS aGra
VioS eXpreSadoS eN diCHo reCurSo, No 
oBStaNte Que No SeÑale, eXpreSameNte, la 
omiSióN eN Que iNCurrió el triBuNal de al
Zada, de aNaliZarloS. t.C. FeBrero 2245

apoderado. al eStar oBliGado a NotiFiCar 
a Su poderdaNte loS HeCHoS Y CirCuNStaN
CiaS relaCioNadaS CoN el CarGo, Y a eNtre
Garle toda la iNFormaCióN reCiBida, CuaNdo 
aCude aNte la autoridad FiSCal, oSteN
tÁNdoSe Como repreSeNtaNte de uNa So
Ciedad merCaNtil, eXHiBieNdo uN poder Y 
Se le eNtreGaN loS oFiCioS CoN loS Que 
aQuÉlla darÁ iNiCio a SuS FaCultadeS de 
ComproBaCióN, leVaNtÁNdoSe el aCta Co
rreSpoNdieNte, ello HaCe preSumir Que Su 
repreSeNtada Quedó NotiFiCada, iNdepeN
dieNtemeNte de loS alCaNCeS Y lÍmiteS de 
laS ClÁuSulaS reSpeCtiVaS Y del tipo de Fa
Cultad Que le Fue CoNFerida. t.C. marZo 1613

apoderadoS GeNeraleS para la deFeNSa 
JurÍdiCa de la SeCretarÍa de SeGuridad pÚ
BliCa del diStrito Federal, deSiGNadoS por 
el titular de la direCCióN GeNeral de Ser
ViCioS leGaleS loCal, a traVÉS del aViSo pu
BliCado eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad 
el 7 de diCiemBre de 2011. eStÁN leGitima
doS para iNterpoNer el reCurSo de QueJa 
preViSto eN el iNCiSo e) de la FraCCióN i del 
artÍCulo 97 de la leY de amparo. t.C. marZo 1618
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arraiGo. el artÍCulo 291 de la leGiSlaCióN 
peNal para el eStado de aGuaSCalieNteS 
–aCtualmeNte deroGada–, reFormado me
diaNte deCreto NÚmero 179, puBliCado eN 
el periódiCo oFiCial loCal el 5 de marZo de 
2012, Que preVÉ Y reGula aQuella FiGura, eS 
iNCoNStituCioNal. p./J. maYo 269

arraiGo eN materia peNal. a partir de la 
reForma a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008, laS leGiSlaturaS loCaleS Ca
reCeN de CompeteNCia para leGiSlar SoBre 
aQuella FiGura, al Ser FaCultad eXCluSiVa 
del CoNGreSo de la uNióN. p./J. maYo 269

arraiGo eN materia peNal. eFeCtoS Que de
BeN aSiGNarSe a la deClaratoria de iNVa
lideZ deCretada CoNtra uNa Norma loCal, 
Que reGule aQuella FiGura. p./J. maYo 270

arraiGo eN materia peNal. el artÍCulo dÉ
Cimo primero traNSitorio del deCreto por 
el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS 
diS poSiCioNeS de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 18 de JuNio de 2008, No HaBilita a loS CoN
GreSoS loCaleS a leGiSlar SoBre aQuella 
FiGura, CoN poSterioridad a eSa FeCHa. p./J. maYo 271

arraiGo. la ordeN relatiVa No aCtualiZa la 
CauSa de improCedeNCia por CeSaCióN de 
eFeCtoS (aBaNdoNo de la teSiS aiSlada 
1a. lXXXiii/2001). 1a. JuNio 439
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arraiGo loCal. eFeCtoS de la iNCoNStituCio
Nalidad de la medida emitida por el JueZ. 
eXCluSióN de prueBaS direCta e iNmediata
meNte relaCioNadaS. 1a. JuNio 441

arraiGo loCal. la medida emitida por el 
JueZ eS iNCoNStituCioNal. 1a. JuNio 442

arreNdamieNto. apliCaCióN de la peNa 
CoN VeNCioNal por iNCumplimieNto de la 
oBliGaCióN de deSoCupar Y eNtreGar el iN
mueBle aNte el VeNCimieNto del CoNtrato 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. marZo 1619

arreNdamieNto. el FalleCimieNto del arreN
dador No da luGar a Que CeSe la oBliGa
CióN de paGo de reNtaS a CarGo del arreN
datario. t.C. eNero 2982

arreNdamieNto. la iNterpelaCióN realiZa
da VÍa emplaZamieNto praCtiCado eN uN 
JuiCio preVio, eN el Que Se reClamó el paGo 
de reNtaS VeNCidaS paCtadaS eN el CoNtra
to relatiVo, CuYa reSCiSióN Se demaNda eN 
el NueVo JuiCio, CoNStituYe uN aCto idóNeo 
para aCreditar la mora eN Que iNCurrió 
el arreNdatario (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. maYo 1915

arreSto iNCoNmutaBle de 20 a 36 HoraS. 
al artÍCulo 31 del reGlameNto de trÁNSito 
metropolitaNo (diStrito Federal) Que lo 
preVÉ Como SaNCióN por CoNduCir VeHÍCu
loS BaJo loS eFeCtoS del alCoHol o NarCó
tiCoS, No le SoN apliCaBleS loS priNCipioS 
de reSerVa de leY Y de SuBordiNaCióN Je
rÁrQuiCa. t.C. JuNio 1607
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artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de 
amparo ViGeNte a partir del treS de aBril 
de doS mil treCe. Si el JueZ de diStrito omi
te dar ViSta a la parte QueJoSa CoN la poSi
Ble aCtualiZaCióN de uNa CauSal de impro
CedeNCia adVertida de oFiCio, No eS daBle 
reVoCar la SeNteNCia reCurrida para 
eFeCto de repoNer el proCedimieNto a FiN 
de Que la otorGue, eN taNto, CoN el reCur
So de reViSióN, el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito eStÁ FaCultado para aNaliZar el 
SoBreSeimieNto reSpeCtiVo Y, por eNde, No 
Se deJa iNaudito al impetraNte de tutela 
Federal. t.C./J. FeBrero 1853

aSamBlea de eJidatarioS. CareCe de atri
BuCioNeS leGaleS para oBliGar a loS miem
BroS del NÚCleo de poBlaCióN CorreSpoN
dieNte a realiZar aportaCioNeS eCoNómiCaS 
para la CoNStruCCióN de uN iNmueBle deS
tiNado al Culto reliGioSo Que proFeSa la 
maYorÍa, ademÁS de Que uNa determiNaCióN 
eN eSe SeNtido VulNera el dereCHo FuNda
meNtal a la liBertad reliGioSa, eSpeCialmeN
te, de QuieNeS proFeSaN uN Credo diStiNto. t.C. maYo 1916

aSamBlea GeNeral de eJidatarioS o de Comu
NidadeS aGrariaS. al Ser el SeÑalamieNto, 
delimitaCióN Y parCelamieNto de tierraS 
parte de SuS FaCultadeS eXCluSiVaS, loS 
triBuNaleS eN la materia CareCeN de Com
peteNCia para CoNoCer de diCHoS temaS, Si 
No eXiSte Su VerediCto al reSpeCto. t.C. aBril 1450

aSeGuramieNto deCretado por la proCu
radurÍa GeNeral de la repÚBliCa. Su SuB
SiSteNCia JurÍdiCa No depeNde del deStiNo 
material Que el SerViCio de admiNiStraCióN 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En EL 

nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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Y eNaJeNaCióN de BieNeS dÉ al BieN SoBre 
el Que peSa la medida preCautoria. t.C. FeBrero 2281

aSeNtamieNtoS HumaNoS Y deSarrollo ur
BaNo. eJerCiCio de atriBuCioNeS de loS mu
NiCipioS eN eStaS materiaS CuaNdo Se trate 
de uNa ZoNa Federal. 1a. aBril 865

aSeNtamieNtoS HumaNoS Y deSarrollo ur
BaNo. laS FaCultadeS de loS muNiCipioS 
eN eStaS materiaS deBeN deSarrollarSe eN 
tÉrmiNoS de la FraCCióN V del artÍCulo 115 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a. aBril 866

audieNCia CoNStituCioNal. a FiN de No de
Jar eN eStado de iNdeFeNSióN al QueJoSo 
proCede de oFiCio Su diFerimieNto CuaNdo 
No medie el plaZo mÍNimo para Que CoNoZ
Ca el iNForme JuStiFiCado Y pueda aleGar 
o proBar lo CoNduCeNte (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 117 de la leY de amparo). t.C. aBril 1451

audieNCia CoNStituCioNal. auN CuaNdo el 
QueJoSo o el terCero iNtereSado CoNoZCa 
el iNForme JuStiFiCado Que riNdió la auto
ridad reSpoNSaBle deNtro o Fuera del 
plaZo leGal, Si No mediaroN por lo meNoS 
oCHo dÍaS eNtre Su NotiFiCaCióN Y la FeCHa 
para Su CeleBraCióN, aQuÉlla deBe diFerir
Se, iNdepeNdieNtemeNte de Que Se SoliCite. t.C. marZo 1620

audieNCia CoNStituCioNal. Si doS QueJoSoS 
promoVieroN el JuiCio de amparo Y el JueZ 
de diStrito la CeleBra Y diCta SeNteNCia 
eN relaCióN CoN uNo de elloS, eStaNdo 
peNdieNte la reSoluCióN del reCurSo iN
terpueSto por el otro CoNtra el auto Que 
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tuVo por No iNterpueSta Su demaNda, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito, al CoNoCer 
de la reViSióN, deBe reVoCarla Y ordeNar 
la repoSiCióN del proCedimieNto (leGiSla
CióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2284

audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCep
CioNeS Y oFreCimieNto Y admiSióN de prue
BaS. Si Se iNiCia aNteS de la Hora SeÑalada 
eN el aCuerdo reSpeCtiVo, Se aCtualiZa uNa 
iNFraCCióN proCeSal Que traSCieNde al 
reSultado del laudo Y, por eNde, uNa Vio
laCióN a loS dereCHoS HumaNoS al deBido 
proCeSo Y de SeGuridad JurÍdiCa. t.C. maYo 1931

audieNCia de CoNCiliaCióN eN el JuiCio Bu
roCrÁtiCo laBoral. Su omiSióN o deSaHoGo 
eN la diVerSa de prueBaS, aleGatoS Y re
SoluCióN, por uN FuNCioNario No FaCultado 
por la leY, aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS 
leYeS del proCedimieNto (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS). p.C./J. maYo 1207

audieNCia de diSCuSióN Y VotaCióN del lau
do. CareCe de ValideZ la Que Se CeleBre SiN 
la repreSeNtaCióN de alGuNo de loS SeC
toreS Que iNteGraN la JuNta de CoNCilia
CióN Y arBitraJe. t.C. aBril 1452

audieNCia de ViNCulaCióN a proCeSo. loS 
artÍCuloS 281, 283 Y 284 del CódiGo de pro
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
BaJa CaliForNia, al No reGular la Forma 
de preSeNtaCióN de laS prueBaS por el mi
NiSterio pÚBliCo Ni eStaBleCer Que el JueZ 
deBa ValorarlaS duraNte Su CeleBraCióN, 
No VulNeraN loS dereCHoS Y priNCipioS 
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eStaBleCidoS eN el artÍCulo 20, apartado 
a, de la CoNStituCióN Federal. t.C. FeBrero 2285

auto de Formal priSióN. Si Se diCtó CoN 
aNte rioridad al 3 de aBril de 2013, Y la de
maNda de amparo Se preSeNta duraNte la 
ViGeNCia de la aCtual leY Y Fuera del plaZo 
de QuiNCe dÍaS Que eStaBleCe para promo
Verla, ello No aCtualiZa la CauSa de im
proCedeNCia preViSta eN Su artÍCulo 61, 
FraCCióN XiV, eN relaCióN CoN loS diVerSoS 
17 Y 18 de la propia leY. t.C. eNero 2983

auto de Formal priSióN. Si Se emitió aNteS 
del 3 de aBril de 2013 Y la demaNda de am
paro eN Su CoNtra Se promueVe CoNForme 
a la leY ViGeNte, para eFeCtoS de Su Cómpu
to No eS apliCaBle la reGla CoNteNida eN 
Su artÍCulo QuiNto traNSitorio, pÁrraFo 
SeGuNdo, por lo Que puede preSeNtarSe 
eN CualQuier tiempo. t.C. eNero 2983

auto de Formal priSióN. Si Se SoliCita la am
pliaCióN del plaZo CoNStituCioNal Y el JueZ 
lo diCta aNteS de Que iNiCie eSa prórroGa, 
SiN preVeNir al iNCulpado para Que maNi
FieSte Si aportarÁ o No alGuNa prueBa Y 
SiN eXiStir deSiStimieNto eXpreSo al reSpeC
to, VulNera el dereCHo de deFeNSa (leGiS
laCióN del eStado de BaJa CaliForNia, eN 
aBroGaCióN paulatiNa). t.C. eNero 2984

auto de liBertad CoN laS reSerVaS de leY. 
CuaNdo la VÍCtima u oFeNdido del delito 
promueVe el JuiCio de amparo iNdireCto Y 
Se adVierte Que CoNtra aQuÉl SimultÁNea
meNte Se eStÁ tramitaNdo el reCurSo de 
apelaCióN, el Cual Fue iNterpueSto Sólo 
por el miNiSterio pÚBliCo, ello No aCtuali
Za la CauSa de improCedeNCia preViSta eN 
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el artÍCulo 61, FraCCióN XiX, de la leY de la 
materia (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ, 
eN aBroGaCióN paulatiNa). t.C. JuNio 1607

autoCorreCCióN eN materia FiSCal. el de
reCHo de loS CoNtriBuYeNteS a reGulari
Zar Su SituaCióN puede eJerCerSe HaSta 
aNteS de Que Se NotiFiQue la reSoluCióN 
liQuidatoria de CoNtriBuCioNeS, CoN iNde
peNdeNCia de Que eN uNa reGla admiNiS
tratiVa Se SeÑale uN plaZo diStiNto. t.C. maYo 1933

autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo. el iNStituto de CoNtado
reS pÚBliCoS de NueVo leóN, aSoCiaCióN 
CiVil, No tieNe diCHo CarÁCter al impoNer 
SaNCioNeS a SuS miemBroS, CoN motiVo del 
iNCumplimieNto de Su NormatiVa iNterNa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. JuNio 1609

autoridad reSpoNSaBle. Su iNCorreCta de
NomiNaCióN No CoNduCe a teNerla por 
iNeXiSteNte Y SuSpeNder ComuNiCaCióN CoN 
ella, SiN preVio reQuerimieNto al QueJoSo 
para Que la aClare, uNa VeZ admitida la 
demaNda de amparo. t.C. JuNio 1610

autoridadeS admiNiStratiVaS. No eStÁN Fa
CultadaS para iNapliCar NormaS Que eSti
meN deroGadaS por el artÍCulo NoVeNo 
traNSitorio del deCreto de reForma CoNS
tituCioNal puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011. p. marZo 222

autoridadeS reSpoNSaBleS. auN CuaNdo 
el QueJoSo laS meNCioNe iNCorreCtameN
te o CoN impreCiSioNeS, Si ello No impide al 
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JueZ de diStrito ideNtiFiCarlaS deBerÁ Co
rreGirSe oFiCioSameNte eSe error Y teNer
laS por SeÑaladaS CoN Su deNomiNaCióN 
CorreCta, a FiN de No iNterpretar la de
maNda CoN riGoriSmoS FormaliStaS Que 
oBStruYaN loS dereCHoS de aCCeSo a la 
JuStiCia Y a uN reCurSo eFeCtiVo. t.C. maYo 1933

autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCu
lo 12 de la leY de amparo. tieNe FaCultadeS 
para aClarar la demaNda de amparo. t.C. JuNio 1611

autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCu
lo 60, pÁrraFo primero, del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS del eStado de CHiHuaHua. 
No eStÁ leGitimado para promoVer el JuiCio 
de amparo iNdireCto a NomBre de Su auto
riZaNte. t.C. FeBrero 2286

autoriZado eN tÉrmiNoS de la primera par
te del pÁrraFo Cuarto del artÍCulo 112 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el diStrito Federal, eStÁ FaCultado para pro
 moVer el JuiCio de amparo. p.C./J. eNero 1931

autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 78, pÁ
rraFo SeGuNdo, del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS del eStado de NueVo leóN. Care
Ce de FaCultadeS para aCudir al amparo 
direCto eN NomBre de Su autoriZaNte. t.C. FeBrero 2287

aValÚo eN el JuiCio HipoteCario. eStÁ SuJeto 
a uN rÉGimeN leGal eSpeCÍFiCo. t.C. marZo 1621

aVeriGuaCióN preVia. al Ser improCedeNte 
el reCurSo de QueJa CoNtra la omiSióN del 
miNiSterio pÚBliCo de iNteGrarla, ÉSte No 



2182 JUNIO 2014

 Rubro Inst. Mes Pág.

deBe aGotarSe preVio a la promoCióN del 
JuiCio de amparo (leGiSlaCióN del eStado 
de QuiNtaNa roo). t.C. marZo 1622

aVeriGuaCióN preVia. No Se iNFriNGe el de
reCHo de adeCuada deFeNSa Si laS diliGeN
CiaS Se deSaHoGaroN SiN la preSeNCia del 
iNCulpado o Su deFeNSor. t.C. marZo 1623

aViSo de reSCiSióN de la relaCióN laBoral. 
el patróN deBe eSpeCiFiCar eN Él SuCiNta
meNte loS HeCHoS Que CoNStituYeN laS 
CauSaS Que la oriGiNaN Y laS FeCHaS eN 
Que tuVieroN luGar, aSÍ Como la de aQuella 
eN Que HaBrÁ de Surtir eFeCtoS. 2a./J. eNero 1429

BieNeS aSeGuradoS. la Calidad JurÍdiCa Que 
peSa SoBre ÉStoS, deriVada de la medida 
impueSta por la proCuradurÍa GeNeral de 
la repÚBliCa, No VarÍa eN FuNCióN del deS
tiNo material Que Se leS dÉ. t.C. FeBrero 2281

CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio 
merCaNtil. eN reSpeto al dereCHo de aCCe
So a la JuStiCia, a uNa iNterpretaCióN CoN
Forme Y pro perSoNa, CoNtra la reSolu
CióN Que NieGa deCretarla, eS optatiVo para 
el QueJoSo aGotar el reCurSo ordiNario o 
aCudir al JuiCio de amparo. t.C. marZo 1625

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
el artÍCulo 137 BiS del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, 
ViGeNte eN 2008, No VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal a la iGualdad. 1a. FeBrero 630

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
el artÍCulo 137 BiS del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, 
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ViGeNte eN 2008, No VulNera loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS de audieNCia Y deBido pro
CeSo. 1a. FeBrero 632

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
el artÍCulo 137 BiS del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS para el diStrito Federal, ViGeNte 
eN 2008, Que preVeÍa Que el Cómputo del 
plaZo para Que opere aQuella FiGura iNiCia 
deSpuÉS de emplaZar a la demaNdada, 
VulNera loS priNCipioS de SeGuridad JurÍ
diCa Y de aCCeSo a la JuStiCia proNta Y 
eXpe dita. 1a. FeBrero 633

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
la poSiBilidad de Que pueda aCtualiZarSe 
diCHa FiGura aNteS de Que Sea emplaZado 
el demaNdado, No impliCa uNa aFeCtaCióN 
a SuS dereCHoS de audieNCia Y aCCeSo a la 
JuStiCia (leGiSlaCióN del diStrito Federal 
ViGeNte eN 2008). 1a. FeBrero 634

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
opera auN eN aQuelloS CaSoS eN Que loS 
demaNdadoS No HaN Sido emplaZadoS (le
GiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. JuNio 1613

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
Su aCtualiZaCióN aNteS del emplaZamieN
to tieNe luGar No Sólo por la iNaCtiVidad 
del JueZ SiNo tamBiÉN por la de laS parteS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal ViGeNte 
eN 2008). 1a. FeBrero 635

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaNtil. la tramitaCióN del iNCideNte de 
Falta de perSoNalidad aCtualiZa el CaSo 
de eXCepCióN preViSto eN la FraCCióN Vi del 
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artÍCulo 1076 del CódiGo de ComerCio, para 
Que aQuÉlla opere. t.C. FeBrero 2289

CaduCidad de la iNStaNCia. la reForma del 
artÍCulo 29BiS del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS del eStado de JaliSCo, eN ViGor 
a partir del treiNta Y uNo de oCtuBre de 
doS mil dieZ, No reSulta apliCaBle para Jui
CioS iNiCiadoS CoN aNterioridad al uNo de 
marZo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y CiNCo. t.C. aBril 1455

CaduCidad de la iNStaNCia. No opera CuaN
do la CoNtiNuaCióN del proCedimieNto de
peNde de Que el triBuNal del traBaJo pro
Vea SoBre la admiSióN de laS prueBaS 
(leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia 
Sur). 2a./J. maYo 733

CaduCidad de la iNStaNCia. para CoNSiderar
la eXiSteNte eS NeCeSaria la deClaratoria 
del JuZGador Y, Su eStudio oFiCioSo, eStÁ aCo
tado a la iNStaNCia de Su CompeteNCia (le
GiSlaCióN del eStado de tlaXCala). t.C. maYo 1935

CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo opera mieN
traS eXiSte uNa CarGa proCeSal para laS 
parteS. 1a. FeBrero 636

CaduCidad de loS proCedimieNtoS SaNCio
NadoreS por iNFraCCióN a la leY GeNeral 
de iNStituCioNeS Y SoCiedadeS mutualiS
taS de SeGuroS. No leS SoN apliCaBleS Su
pletoriameNte laS diSpoSiCioNeS relatiVaS 
CoNteNidaS eN el artÍCulo 60 de la leY Fe
deral de proCedimieNto admiNiStratiVo. t.C. eNero 2987

CaduCidad del proCedimieNto admiNiStra
tiVo Federal iNiCiado de oFiCio. el Cómputo 
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del plaZo para Que opere deBe realiZarSe 
SiN CoNtar loS dÍaS iNHÁBileS. t.C. marZo 1626

CaduCidad Y preSCripCióN. SuS diFereNCiaS 
eN loS proCedimieNtoS admiNiStratiVo (iNi
Ciado de oFiCio) Y SaNCioNador, preViStoS 
eN la leY Federal de proCedimieNto admi
NiStratiVo. t.C. marZo 1626

CamBio de VÍa eN loS reCurSoS del JuiCio 
de amparo eN materia CiVil. SupueStoS eN 
loS Que proCede. t.C. JuNio 1613

CaNCelaCióN de iNSCripCióN de emBarGo o 
de CÉdula HipoteCaria preViSta eN el ar
tÍCulo 2924, FraCCióN Vi, del CódiGo CiVil 
para el eStado de NueVo leóN. para Que 
proCeda, ademÁS del traNSCurSo de treS 
aÑoS deSde la FeCHa de Su realiZaCióN, 
eS NeCeSaria uNa aBSoluta iNaCtiVidad pro
CeSal eN el JuiCio de oriGeN, por iGual 
tiempo e imputaBle al aCtor, lo Cual deBe 
Ser determiNado JudiCialmeNte, eN oBSer
VaNCia del dereCHo FuNdameNtal de SeGu
ridad JurÍdiCa. t.C. eNero 2987

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. el artÍCulo 
51, FraCCióN iX, de la leY orGÁNiCa del iNSti
tuto eleCtoral de QuiNtaNa roo, No CoN
traVieNe la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. FeBrero 69

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. el artÍCulo 
119 de la leY eleCtoral de QuiNtaNa roo No 
traNSGrede loS artÍCuloS 41, BaSe iii, apar
tadoS a Y B, Y 116, FraCCióN iV, iNCiSo i), de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. p./J. FeBrero 70
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CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. el artÍCulo 
143, FraCCióN iV, de la leY eleCtoral de 
QuiNtaNa roo, eS CoNStituCioNal. p./J. FeBrero 71

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. loS artÍCu
loS 87, FraCCióN ii, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 
314 de la leY eleCtoral de QuiNtaNa roo, 
No CoNtraVieNeN el artÍCulo 116, FraCCióN 
iV, iNCiSo H), de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. FeBrero 71

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. loS artÍCu
loS 116, 254, FraCCióN iii, 272 Y 276 de la leY 
eleCtoral de QuiNtaNa roo, SoN CoNSti
tuCioNaleS. p. FeBrero 310

CapaCitaCióN Y adieStramieNto. loS artÍCu
loS 153a, 153d, 153e, 153i, 153u Y 153V, pÁ
rraFo primero, de la leY Federal del traBa
Jo, No VulNeraN el artÍCulo 123, apartado 
a, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Ni el 
priNCipio de proGreSiVidad (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 528

CapitaleS CoNStitutiVoS. el artÍCulo 77, pÁ
rraFo Cuarto, de la leY del SeGuro SoCial 
Que preVÉ Su FiNCamieNto, No traNSGrede 
loS priNCipioS de SeGuridad Y CerteZa JurÍ
diCaS. 2a. aBril 1005

Carta roGatoria. CuaNdo Su tramitaCióN 
Se SuSteNta eN el CoNVeNio SoBre la Noti
FiCaCióN o traSlado eN el eXtraNJero de 
doCumeNtoS JudiCialeS o eXtraJudiCialeS 
eN materia CiVil o ComerCial, reSulta 
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iNapliCaBle la CoNVeNCióN iNterameriCaNa 
relatiVa a eSa materia. t.C. eNero 3025

CartuCHoS para armaS de uSo eXCluSiVo 
del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea. el ar
tÍCulo 83 Quat de la leY Federal de armaS 
de FueGo Y eXploSiVoS, No VulNera el priN
Cipio de leGalidad. 1a. maYo 534

CartuCHoS para armaS de uSo eXCluSiVo 
del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea. el ar
tÍCulo 84 ter de la leY Federal de armaS de 
FueGo Y eXploSiVoS No VulNera el artÍCulo 
1o. CoNStituCioNal. 1a. maYo 535

CartuCHoS para armaS de uSo eXCluSiVo 
del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea. loS 
miemBroS de laS CorporaCioNeS poliCiaCaS 
eStÁN iNCluidoS eN el SupueSto de proHi
BiCióN preViSto eN el artÍCulo 83 Quat de 
la leY Federal de armaS de FueGo Y eXplo
SiVoS. 1a. maYo 536

CaSaS de empeÑo. para eFeCtoS de la leY 
Federal de proteCCióN al CoNSumidor, tie
NeN tal CarÁCter todoS loS proVeedoreS 
perSoNaS FÍSiCaS o moraleS No reGuladaS 
por leYeS o autoridadeS FiNaNCieraS, Que 
eN Forma HaBitual o proFeSioNal, realiZaN 
u oFerteN al pÚBliCo CoNtratoS u opera
CioNeS de mutuo CoN iNterÉS Y GaraNtÍa 
preNdaria, iNCluYeNdo laS iNStituCioNeS 
de aSiSteNCia priVada. 2a. marZo 1078

CauSa de improCedeNCia del JuiCio de am
paro adVertida de oFiCio. CaSo eN Que No 
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eS NeCeSario dar ViSta al QueJoSo para 
deCretar el SoBreSeimieNto. t.C. aBril 1456

CauSa de improCedeNCia eN SeGuNda iNS
taNCia (reCurSo de reViSióN o QueJa). la 
ViSta al QueJoSo Que reGula el artÍCulo 64 
de la leY de amparo, Se SatiSFaCe CuaNdo 
el proYeCto Que propoNe uNa NueVa Que
da eN la SeCretarÍa de aCuerdoS a diSpoSi
CióN de aQuÉl. t.C. JuNio 1614

CauSaHaBieNCia. CuaNdo uNa perSoNa Com
pra uN BieN iNmueBle SoBre el Cual reCae 
uN GraVameN iNSCrito eN el reGiStro pÚ
BliCo de la propiedad Y de ComerCio, a Fa
Vor de otra perSoNa Y ÉSta eJerCe la aC
CióN real de HipoteCa, Se aCtualiZa diCHa 
FiGura. t.C. eNero 3026

CauSaleS de improCedeNCia. CaSo de eXCep
CióN eN la apliCaBilidad del artÍCulo 64, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la materia 
eN amparo direCto. t.C. FeBrero 2289

CauSaleS de improCedeNCia. CuaNdo Se 
adViertaN de oFiCio, alCaNCeS del artÍCulo 
64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013. t.C. eNero 3031

CauSaleS de improCedeNCia. CuaNdo Se 
adViertaN de oFiCio, Sólo eXiSte oBliGaCióN 
de NotiFiCar al QueJoSo eN loS JuiCioS de 
amparo iNdireCto eN reViSióN o SeGuNda 
iNStaNCia, aSÍ Como eN el reCurSo de Que
Ja Que Se iNterpoNGa eN CoNtra del deSe
CHamieNto de la demaNda (alCaNCeS del 
artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de 
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amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C./J. eNero 2660

CauSaleS de improCedeNCia eN el JuiCio de 
amparo direCto. Si el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito laS adVierte de oFiCio, eS impro
CedeNte Que dÉ ViSta al QueJoSo para Que 
maNiFieSte lo Que a Su dereCHo CoNVeNGa, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 64, pÁrraFo Se
GuNdo, de la leY de la materia. t.C. FeBrero 2290

CauSaleS de improCedeNCia. FiNalidad del 
artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de 
amparo, eN CoNGrueNCia CoN el priNCipio 
de CoNtradiCCióN. t.C. FeBrero 2291

CeNtro de iNVeStiGaCióN Y de eStudioS 
aVaNZadoS del iNStituto politÉCNiCo Na
CioNal. iNterpretaCióN del artÍCulo 82o., 
FraCCióN XXiV, de laS CoNdiCioNeS GeNera
leS de traBaJo 20112014. t.C. FeBrero 2292

CertiFiCaCióN de eStadoS de CueNta iNdiVi
dualeS de loS traBaJadoreS por el iNS
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Su Va
lor proBatorio eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo No depeNde de la FuNda
meNtaCióN de la CompeteNCia de la autori
dad Que la realiZó. t.C. maYo 1936

CertiFiCaCióN Notarial. para otorGarle Cer
teZa, el Notario deBe Cumplir CoN loS re
QuiSitoS Que la leY del Notariado del eS
tado de QuerÉtaro eStaBleCe para loS 
demÁS aCtoS NotarialeS, eN CuaNto SeaN 
CompatiBleS CoN Su NaturaleZa. t.C. eNero 3032
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CertiFiCado de dereCHoS emitido por el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. deBe 
eXHiBirlo eN oriGiNal Si lo oFreCe para 
demoStrar SuS eXCepCioNeS, CuaNdo eS de
maNdado Como eNte aSeGurador. 2a./J. eNero 1482

CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. pue
de deSVirtuarSe Su Valor proBatorio 
CuaNdo No Se aSieNta Que el traBaJador 
Fue dado de alta para uN determiNado pa
tróN, Y el dereCHoHaBieNte aCredita eSe 
eXtremo eN el JuiCio laBoral CoN loS aViSoS 
de alta. 2a./J. marZo 930

CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado 
eN el amparo direCto. SupueSto eN Que eS 
iNNeCeSario dar ViSta al QueJoSo CoN la 
aCtualiZaCióN de diCHa CauSa de impro
CedeNCia, CoNForme al SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 64 de la leY de la materia. t.C./J. aBril 1268

CeSaCióN de loS eFeCtoS del aCto reCla
mado eN materia peNal. Si eN el JuiCio de 
amparo direCto diCHa CauSa de impro
CedeNCia Se aCtualiZó porQue la SeNteN
Cia de primera iNStaNCia Fue SuStituida 
proCeSalmeNte por la de alZada, No eS 
oBliGatorio dar ViSta de oFiCio al QueJoSo 
CoN ella CoNForme al artÍCulo 64, SeGuN
do pÁrraFo, de la leY de la materia, porQue 
de HaCerlo, Se aFeCtarÍa el dereCHo FuN
dameNtal de JuStiCia proNta preViSto eN 
el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. t.C. maYo 1937

Citatorio. CoNStituYe uNa Formalidad del 
emplaZamieNto, eS preVio Y diStiNto a ÉSte, 
por lo Que No tieNe Que CoNtar CoN todaS 
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SuS CaraCterÍStiCaS del SeGuNdo (leGiSla
CióN del eStado de pueBla). t.C. FeBrero 2293

Citatorio preVio al emplaZamieNto. No eS 
uNa CitaCióN JudiCial, SiNo uNa Formalidad 
de ÉSte. t.C. FeBrero 2294

Citatorio preViSto eN el artÍCulo 137 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. Si de loS 
autoS del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo No Se adVierte Su eXiSteNCia Y el aCtor 
FuNdó Su demaNda eN la ileGal NotiFiCa
CióN de la reSoluCióN impuGNada, deBe 
eStimarSe CareNte de toda FuNdameNta
CióN Y motiVaCióN, por lo Que No puede 
produCir eFeCto alGuNo eN la eSFera JurÍ
diCa del GoBerNado. t.C. maYo 1938

ClauSura temporal. la FraCCióN iii del ar
tÍCulo 214 de la leY de la propiedad iNduS
trial Que la preVÉ, No Viola el dereCHo a 
la liBertad de traBaJo. 2a. maYo 1093

CoautorÍa eN el HomiCidio eN Grado de 
teNtatiVa. CaSo eN el Que Se aCredita ÉSta Y 
No la iNStiGaCióN, CuaNdo diCHo delito Se 
Cometió para eVadir la deteNCióN por uN 
roBo Y Se adVierte Que el QueJoSo tuVo el 
CodomiNio FuNCioNal del HeCHo Y Se aC
tualiZó la FiGura del delito emerGeNte (le
GiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. FeBrero 2295

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. aC
tÚa Como partiCular aSimilada a autori
dad reSpoNSaBle, CuaNdo mediaNte la 
emiSióN del aViSoreCiBo CorreSpoNdieNte 
auXilia a la admiNiStraCióN muNiCipal eN 
el CoBro de dereCHoS de alumBrado pÚ
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BliCo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C. maYo 1939

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo 
reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de 
eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo CoNteN
Ga uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, 
No CoNStituYe Ni eS eQuiparaBle a uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo (leY de amparo ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). 2a./J. maYo 888

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte 
o la SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNer
GÍa elÉCtriCa No CoNStituYe Ni eS eQuipara
Ble a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). 2a./J. maYo 890

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el iNCeN
tiVo de puNtualidad paGado eN Forma diaria 
deBe eStimarSe Como iNteGraNte del Sala
rio para el paGo de la prima de aNtiGÜe
dad (iNterpretaCióN de la ClÁuSula 30 del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo ViGeNte 
HaSta el 30 de aBril de 2002). t.C. FeBrero 2296

ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
de CoNFormidad CoN la leY Federal de la 
materia, SuS FuNCioNeS No CompreNdÍaN 
la reGulaCióN para la proteCCióN de loS 
uSuarioS de loS SerViCioS de teleComuNi
CaCioNeS Y radiodiFuSióN eN Su CarÁCter 
de CoNSumidoreS. t.C. marZo 1683

ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
Su reGlameNto iNterNo, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de eNe
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ro de 2006, eS impuGNaBle eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. t.C. aBril 1456

ComiSióN mÉXiCo ameriCaNa para la erradi
CaCióN del GuSaNo BarreNador del GaNa
do (ComeXa). la JuNta Federal de CoNCi
liaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte para 
CoNoCer de loS CoNFliCtoS laBoraleS 
SuSCitadoS eNtre aQuÉlla Y SuS traBaJa
doreS. 2a./J. aBril 958

ComiSióN NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS. 
tieNe el CarÁCter de autoridad reSpoNSa
Ble para eFeCtoS del JuiCio de amparo. t.C. aBril 1458

CompaÑÍa meXiCaNa de aViaCióN, S.a. de C.V. 
la peNSióN JuBilatoria preViSta eN la ClÁu
Sula 74 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, 
CeleBrado eNtre la empreSa Y la aSoCia
CióN SiNdiCal de SoBreCarGoS de aViaCióN 
de mÉXiCo, CorreSpoNdieNte a loS BieNioS 
19982000, 20002002 Y 20022004, deBe FiJarSe 
CoN el Sueldo taBular del SoBreCarGo, 
iNteGrado. p.C./J. FeBrero 1617

CompeNSaCióN GaraNtiZada. al tratarSe 
de uN CoNCepto adiCioNal al Sueldo taBu
lar a Que Se reFiere el artÍCulo 17 de la leY 
del iSSSte, Sólo proCede el iNCremeNto de 
la Cuota de peNSióN CuaNdo el aCCioNaNte 
aCredite eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo Que eSe ruBro Formó parte de laS 
aportaCioNeS de SeGuridad SoCial. p.C./J. eNero 1962

CompeteNCia de laS SuBdeleGaCioNeS del 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
CuaNdo Se eStime Que deriVa del aCuerdo 
NÚmero 534/2006, emitido por el CoNSeJo 
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tÉCNiCo de diCHo orGaNiSmo, BaSta Su iN
VoCaCióN GeNÉriCa para CoNSiderarla 
FuNdada. t.C./J. aBril 1290

CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCoNómi
Ca, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. 
el Criterio para deFiNirla deBe ateNder 
eXCluSiVameNte a la NaturaleZa del aCto 
reClamado, SiN perJuiCio del CarÁCter 
Formal de la autoridad reSpoNSaBle. t.C. FeBrero 2297

CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito, para CoNoCer del reCurSo de 
reViSióN a Que Se reFiere el artÍCulo 63 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCio
So admiNiStratiVo. deBe FiJarSe ateN dieNdo 
al domiCilio de la autoridad Que diCtó la 
SeNteNCia deFiNitiVa o la reSoluCióN Que 
puSo FiN al JuiCio CoNteN CioSo admiNiStra
tiVo. 2a./J. eNero 1305

CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito, por raZóN de territorio, para 
CoNoCer del JuiCio de amparo direCto CoN
tra SeNteNCiaS deFiNitiVaS o reSoluCioNeS 
Que poNeN FiN al JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo Federal. reGla para determiNar
la (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). 2a./J. FeBrero 908

CompeteNCia eCoNómiCa. la CirCuNStaNCia 
de Que eN uN JuiCio de amparo iNdireCto Se 
reClameN aCtoS del proCedimieNto de iN
VeStiGaCióN SoBre moNopolioS, prÁCtiCaS 
moNopóliCaS, eStaNCoS o CoNCeNtraCio
NeS CoNtrariaS a la leY Federal relatiVa, Y 
poSteriormeNte Se emita el oFiCio de pro
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BaBle reSpoNSaBilidad Que iNiCia el pro
CedimieNto de SaNCióN, No proVoCa uN Cam
Bio de SituaCióN JurÍdiCa Que aCtualiCe la 
CauSa de improCedeNCia preViSta eN el ar
tÍCulo 73, FraCCióN X, de la leY de amparo, 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. p.C./J. JuNio 906

CompeteNCia. el JueZ eStÁ FaCultado para 
deClarar de oFiCio Que CareCe de ella, eN 
el primer aCuerdo Que diCte, o eN el auto 
iNiCial, Y poNer a diSpoSiCióN del aCtor la 
demaNda Y aNeXoS, SiN deCliNar a FaVor de 
otro. t.C. eNero 3033

CompeteNCia eN el JuiCio de amparo direC
to. CoNForme a la leY de la materia ViGeNte, 
la eXiSteNCia de uN reCurSo ordiNario 
peNdieNte de aGotar CoNtra uNa SeNteN
Cia deFiNitiVa, laudo Y reSoluCióN Que po
NeN FiN al proCedimieNto eS uN aSpeCto 
Que determiNa la proCedeNCia del JuiCio Y 
No uNa CueStióN para eStaBleCer aQuÉlla. t.C. JuNio 1616

CompeteNCia eN el JuiCio de amparo direC
to. CoNForme a la leY de la materia ViGeNte, 
la reCurriBilidad de la SeNteNCia deFiNi
tiVa eS uN aSpeCto relaCioNado CoN la 
proCedeNCia del JuiCio, por taNto, al de
termiNar aQuÉlla, No deBe aNaliZarSe Si 
CoNtra diCHa reSoluCióN Se iNterpuSo o 
No alGÚN medio ordiNario de deFeNSa. t.C. JuNio 1617

CompeteNCia. la FaCultad de loS triBuNa
leS para iNHiBirSe del CoNoCimieNto de uN 
aSuNto eN el primer proVeÍdo, SiGNiFiCa 
deSeCHar la demaNda Y poNerla a diSpoSi
CióN del aCtor CoN SuS aNeXoS, maS No eN
Viarla a otro triBuNal. 1a./J. aBril 611
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CompeteNCia. la Sola determiNaCióN de la 
autoridad Que la deCliNa eS iNSuFiCieNte 
para la proCedeNCia del amparo iNdireC
to, al No Ser uN aCto de impoSiBle repara
CióN Que VulNere dereCHoS SuStaNtiVoS 
del QueJoSo. t.C. maYo 1940

CompeteNCia para CoNoCer de la demaN
da por la Que uN traBaJador JuBilado aFi
liado al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eSta
do SoliCita la deVoluCióN de loS FoNdoS de 
ViVieNda de Su SuBCueNta FoViSSSte. CorreS
poNde, por aFiNidad, al triBuNal Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. t.C./J. aBril 1307

CompeteNCia para CoNoCer de la determi
NaCióN Y CoBro de uN CrÉdito FiSCal por 
CoNCepto de paGo de dereCHoS por el uSo 
de FreCueNCiaS del eSpeCtro radioelÉCtri
Co, por autoridadeS de la eXtiNta ComiSióN 
Federal de teleComuNiCaCioNeS. CorreS
poNde a uN JuZGado de diStrito eSpeCiali
Zado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radio
diFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. t.C. marZo 1690

CompeteNCia para CoNoCer de loS JuiCioS 
laBoraleS CoNtra el FideiComiSo eduCa
CióN GaraNtiZada del GoBierNo del diStri
to Federal. CorreSpoNde a la JuNta Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. t.C. aBril 1458

CompeteNCia para CoNoCer del amparo CoN
tra la determiNaCióN de CrÉditoS FiSCaleS 
por omiSioNeS eN el paGo de dereCHoS por 
el uSo de FreCueNCiaS del eSpeCtro radio
elÉCtriCo. CorreSpoNde a uN JuZGado de 
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diStrito eN materia admiNiStratiVa eSpeCia
liZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radio
diFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. t.C. aBril 1459

CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
iNdireCto CoNtra aCtoS de NaturaleZa 
aGraria reClamadoS a autoridadeS admi
NiStratiVaS. CorreSpoNde a uN JueZ de diS
trito eN materia admiNiStratiVa. t.C. JuNio 1617

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN
direCto CoNtra aCtoS de triBuNaleS uNita
rioS aGrarioS. CorreSpoNde a uN JueZ de 
diStrito eN materia admiNiStratiVa. t.C. JuNio 1618

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN
direCto CoNtra la reSoluCióN iNCideNtal 
de liQuidaCióN de uN laudo. CorreSpoNde 
al JueZ de diStrito Que teNGa JuriSdiCCióN 
eN el luGar doNde aQuÉlla deBa eJeCutarSe. t.C. FeBrero 2299

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN
direCto CoNtra la reSoluCióN por la Cual 
Se deClara iNCompeteNte uN JueZ de diS
trito para proNuNCiarSe SoBre el iNCideN
te de liBertad aNtiCipada promoVido por el 
SeNteNCiado. Se Surte a FaVor del JuZGa
dor eN CuYa JuriSdiCCióN Se uBiQue el do
miCilio del CeNtro peNiteNCiario doNde el 
reo Se eNCueNtre reCluido. 1a./J. aBril 633

CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
iNdireCto promoVido CoNtra el empla
ZamieNto a uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil 
lleVado a CaBo eN uN diStrito JudiCial di
FereNte al eN Que Se eJeCutó la diliGeNCia 
de reQuerimieNto de paGo CorreSpoNdieN
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te praCtiCada VÍa eXHorto. Se Surte a FaVor 
del JueZ Que preViNo. t.C. marZo 1691

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN
direCto promoVido CoNtra uN aCto Que 
CareCe de eJeCuCióN material. CorreSpoN
de al JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN 
Se HaYa preSeNtado la demaNda (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del treS de aBril de 
doS mil treCe). t.C. aBril 1460

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo CoNtra aCtoS emi
tidoS por loS orGaNiSmoS muNiCipaleS 
operadoreS del SiStema de aGua potaBle Y 
alCaNtarillado del eStado de miCHoaCÁN. 
reCae eN el triBuNal de JuStiCia admiNiS
tratiVa de la eNtidad. t.C. eNero 3033

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo CoNtra la reSoluCióN deFiNitiVa 
de la SeCretarÍa de relaCioNeS eXterioreS 
Que CoNCede la eXtradiCióN. Se Surte a Fa
Vor del JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiC
CióN reSida el JueZ iNStruCtor del proCe
dimieNto reSpeCtiVo Y No del Que radiQue 
eN el luGar de reCluSióN del QueJoSo. 1a./J. eNero 853

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo direCto eN materia aGraria. CuaN
do el aCto reClamado No reQuiera de eJeCu
CióN material, CorreSpoNde al triBuNal Co
leGiado de CirCuito Que eJerZa JuriSdiCCióN 
eN el domiCilio de la autoridad reSpoNSa
Ble. 2a. maYo 1093

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra aC
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toS Que No reQuieraN de eJeCuCióN mate
rial. Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito 
eN CuYa JuriSdiCCióN Se preSeNtó la de
maNda relatiVa (iNterpretaCióN del artÍCu
lo 37, pÁrraFo terCero, de la leY de ampa
ro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). 1a./J. maYo 500

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra la 
reStriCCióN al SeNteNCiado de laS ViSitaS 
Familiar e ÍNtima impueSta por uNa autori
dad peNiteNCiaria. Se Surte a FaVor de uN 
JueZ de diStrito eN materia peNal. t.C. JuNio 1619

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra uN 
aCto eJeCutado o eJeCutaBle eN doS o mÁS 
diStritoS JudiCialeS. Se Surte a FaVor del 
JueZ de CualQuiera de eSaS demarCaCio
NeS, a preVeNCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 1941

CompeteNCia por deCliNatoria o iNHiBitoria. 
el amparo iNdireCto Sólo proCede CoNtra 
la reSoluCióN Que eN deFiNitiVa CoNCluYe 
CualQuiera de eSoS proCedimieNtoS (al
CaNCe de la eXpreSióN "determiNeN" CoN
teNida eN el artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de 
la leY de amparo). t.C. JuNio 1620

CompeteNCia por territorio. CuaNdo eXiS
teN VarioS triBuNaleS Que puedaN CoNo
Cer de uNa demaNda eN materia CiVil, eN la 
Que eXiStaN CodemaNdadoS eN diVerSoS 
luGareS, el CoNFliCto deBe reSolVerSe eN 
FaVor de aQuel Que preViNo (iNterpreta
CióN del artÍCulo 24, FraCCióN Viii, del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS). t.C. JuNio 1621

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En EL 

nÚMERO dE
IdEnTIFICACIÓn
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CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoN
teNida eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS pe
NaleS. Si laS CoNdiCioNeS NormatiVaS Que 
la aCtualiZaroN No eXiSteN o HaN deSapa
reCido, el JueZ de diStrito Que la Ha aCep
tado deBe deCliNarla eN FaVor del JuZGa
dor Federal a QuieN eN Forma ordiNaria 
le CorreSpoNda CoNoCer del aSuNto. p.C./J. JuNio 975

CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoN
teNida eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS pe
NaleS. Si No Se aCtualiZaN loS SupueStoS 
NormatiVoS para Que opere, el JueZ de diS
trito, al reCiBir la CoNSiGNaCióN eN la Que 
Se HaGa Valer aQuÉlla, deBe deCliNarla eN 
FaVor del JuZGador Federal a QuieN eN For
ma ordiNaria le CorreSpoNda CoNoCer del 
aSuNto. p.C./J. JuNio 976

CompraVeNta. aCCióN de CumplimieNto, para 
eXiGir la eNtreGa de la CoSa Comprada, No 
Se reQuiere de iNterpelaCióN preVia al em
plaZamieNto (leGiSlaCióN del eStado de 
GuaNaJuato). t.C. aBril 1461

ComproBaNteS FiSCaleS. eFeCtoS de la SeN
teNCia Que CoNCede el amparo por uNa 
iNterpretaCióN CoNForme de loS artÍCu
loS 27, 29 Y 29a del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN CoN la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. aBril 791

ComproBaNteS FiSCaleS. iNterpretaCióN CoN
Forme de loS artÍCuloS 27, 29 Y 29a del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN Que loS reGu
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laN, CoN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. aBril 792

ComproBaNteS FiSCaleS. la CarGa del CoN
triBuYeNte de VeriFiCar Su FeCHa de impre
SióN Y loS datoS de ideNtiFiCaCióN del im
preSor autoriZado, No Se eXtieNde al Grado 
de Que deBa CerCiorarSe de Que proVie
NeN de uN eStaBleCimieNto autoriZado 
por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
diCiemBre de 2009). t.C. eNero 3034

ComproBaNteS FiSCaleS. la oBliGaCióN de 
Que eN elloS Se SeÑale la CaNtidad Y Cla
Se, eStaBleCida eN el artÍCulo 29a, FraC
CióN V, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
Se reFiere a Que lo Que ampareN SeaN 
merCaNCÍaS Y No CuaNdo CuBraN SerViCioS 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2009). t.C. marZo 1693

ComproBaNteS FiSCaleS SimpliFiCadoS. el CoN
triBuYeNte No eStÁ oBliGado a CoNSerVar
loS de maNera impreSa (leGiSlaCióN ViGeN
te a partir del uNo de eNero de doS mil 
doCe). t.C. FeBrero 2299

ComuNidad iNdÍGeNa. loS doCumeNtoS eX
pedidoS por SuS repreSeNtaNteS, CuaNdo 
aÚN No CueNta CoN reSoluCióN preSideN
Cial de reCoNoCimieNto Y titulaCióN de Bie
NeS ComuNaleS, tieNeN Valor proBatorio. t.C. JuNio 1622

CoNCeptoS de impuGNaCióN eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. el eStu
dio de loS relaCioNadoS CoN la Compe
teNCia de la autoridad demaNdada eS 
preFereNte SoBre loS Que plaNteaN ViCioS 



2202 JUNIO 2014

 Rubro Inst. Mes Pág.

FormaleS Y de proCedimieNto, Y preVio al de 
loS Que CoNtroVierteN el FoNdo del aSuNto. t.C. FeBrero 2300

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo adHe
SiVo. Si CueStioNaN laS CoNSideraCioNeS de 
la SeNteNCia, Que aBSolVieroN al QueJoSo 
priNCipal reSpeCto de uNa CueStióN deBa
tida, No deBeN eStudiarSe eN ÉSte SiNo eN 
el JuiCio priNCipal, por No teNer Como FiN la 
SuBSiSteNCia del aCto reClamado SiNo 
la oBteNCióN de uN maYor BeNeFiCio. t.C. eNero 3035

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo adHe
SiVo. Si eN elloS Se impuGNaN ViolaCioNeS 
proCeSaleS Que No Se HiCieroN Valer eN 
el priNCipal, ÉStoS deBeN eStudiarSe pre
ViameNte Y, de reSultar FuNdadoS, eXiSte 
la impoSiBilidad de aNaliZar loS plaNteadoS 
eN aQuÉl.
 t.C. JuNio 1623

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo adHe
SiVo. SoN iNateNdiBleS aQuelloS teNdeNteS 
a deNuNCiar ViolaCioNeS proCeSaleS di
reCtameNte relaCioNadaS CoN laS CoNSide
raCioNeS del Fallo deFiNitiVo Que riJaN uN 
puNto reSolutiVo eSpeCÍFiCo autóNomo 
Que perJudiQue al adHereNte, al Ser pro
piaS del amparo priNCipal (iNterpretaCióN 
de la FraCCióN ii del artÍCulo 182 de la leY de 
amparo). t.C. aBril 1462

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direC
to Y aGraVioS eN Su reViSióN. SoN iNope
raNteS aQuelloS eN loS Que Se impuGNa uN 
proCedimieNto de reFormaS a la CoNSti
tuCióN. 2a. marZo 1079
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CoNCeptoS de ViolaCióN iNateNdiBleS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS Que im
puGNaN el reSolutiVo de la SeNteNCia deFi
NitiVa FaVoraBle al aCtor eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, reSpeCto del 
Cual Se preteNde uN maYor BeNeFiCio por 
CueStioNeS de CoNStituCioNalidad o de le
Galidad, CuaNdo el amparo promoVido eN 
Su CoNtra proCedió eN Su totalidad por 
HaBerSe reClamado al miSmo tiempo la 
parte deSFaVoraBle de diCHa reSoluCióN 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 170, FraC
CioNeS i Y ii Y 189 de la leY de la materia). t.C. aBril 1464

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS eN loS 
Que el adHereNte preteNde SuGerir lo iN
eFiCaZ de loS motiVoS de iNCoNFormidad 
VertidoS eN la demaNda de amparo priNCi
pal, al No uBiCarSe eN NiNGuNo de loS Su
pueStoS del artÍCulo 182 de la leY de la 
materia. t.C. aBril 1465

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que im
puGNaN la omiSióN de aNaliZar aSpeCtoS 
eN el JuiCio Natural Que No FueroN CoNSi
deradoS por la autoridad reSpoNSaBle 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 182 de la leY 
de amparo). t.C. aBril 1466

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS eN loS 
Que Se reClama la iNCoNStituCioNalidad 
de uNa leY, Si No proSperaN loS teNdieNteS 
a impuGNar el SoBreSeimieNto eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. FeBrero 2301
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CoNCeptoS de ViolaCióN, SoN iNoperaNteS 
loS ViNCuladoS CoN la apliCaCióN del ar
tÍCulo 125 de la leY del SeGuro SoCial, CuaN
do No ComBateN lo deCidido eN relaCióN 
CoN la iNapliCaBilidad del Citado diSpoSi
tiVo, por eStimar proCedeNte la limitaNte 
CoNtemplada eN el artÍCulo 5o. del rÉ
GimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del iNS
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. t.C. FeBrero 2302

CoNCeSióN del SerViCio pÚBliCo de traNS
porte. el Formato mÚltiple de paGo de CoN
triBuCioNeS por CoNCepto de reNoVaCióN 
aNual, CaNJe de plaCaS Y reFreNdo aNual 
de CalComaNÍa, No CoNStituYe el tÍtulo Co
rreSpoNdieNte (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). t.C./J. eNero 2678

CoNCeSioNario de redeS pÚBliCaS de teleCo
muNiCaCioNeS. tieNe iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar, a traVÉS del JuiCio de Nulidad, 
la reSoluCióN Que reCae a la deNuNCia iN
terpueSta CoNtra otro Competidor por 
aCtoS CoNtrarioS a la liBre CompeteNCia. t.C. FeBrero 2302

CoNCurSo ideal de delitoS. Se aCtualiZa 
CuaNdo Se CometeN SimultÁNeameNte loS 
ilÍCitoS de portaCióN de arma de FueGo SiN 
liCeNCia Y portaCióN de arma de FueGo de 
uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa 
aÉrea. 1a./J. aBril 661

CoNCurSo ideal de delitoS. Se aCtualiZa 
reSpeCto de loS ilÍCitoS de portaCióN de 
arma de FueGo Y poSeSióN de CartuCHoS, 
amBoS de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, ar
mada Y FuerZa aÉrea, Si eN uN miSmo Sitio, 
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el aCtiVo tieNe eSoS arteFaCtoS deNtro de 
Su radio de aCCióN Y diSpoNiBilidad. t.C. eNero 3036

CoNCurSoS de opoSiCióN para la deSiGNa
CióN de maGiStradoS de CirCuito o JueCeS 
de diStrito. CuaNdo la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN deCrete la iNValideZ 
parCial de la eValuaCióN de loS FaCtoreS 
de deSempeÑo JudiCial por No HaBerSe to
mado eN CueNta alGuNoS CurSoS de aCtua
liZaCióN o eSpeCialiZaCióN, el CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal deBe reQuerir al 
CoN CurSaNte para Que maNiFieSte lo Que a 
Su dereCHo CorreSpoNda. p./J. eNero 94

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 84, pÁ
rraFo primero, de la leY relatiVa, al impe
dir la aCumulaCióN de otroS JuiCioS al 
CoNCurSal, No VulNera el dereCHo FuNda
meNtal a la SeGuridad JurÍdiCa. 1a. FeBrero 636

CoNdeNa CoNdiCioNal. la omiSióN del mi
NiSterio pÚBliCo de SoliCitar Su NeGatiVa 
eN SuS CoNCluSioNeS o pedir Que Se SaN
CioNe al SeNteNCiado Como reiNCideNte, 
No impide a la autoridad JudiCial Su otor
GamieNto. t.C. FeBrero 2303

CoNeXidad eN amparo direCto. auN CuaNdo 
la leY de la materia, ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013, No reGule Su proCedeN
Cia, trÁmite Y reSoluCióN, Si uN triBuNal Co
leGiado de CirCuito adVierte Que el JuiCio 
Que Va a reSolVer tieNe CoN otro u otroS 
de Su propia JuriSdiCCióN, uNa relaCióN 
tal Que HaGa NeCeSario Que todoS elloS 
Se VeaN SimultÁNeameNte, deBe aCordar 
aQuÉlla. t.C./J. FeBrero 1875



2206 JUNIO 2014

 Rubro Inst. Mes Pág.

CoNFeSióN FiCta del demaNdado por No Com
pareCer a aBSolVer poSiCioNeS eN el JuiCio 
laBoral. eS iNSuFiCieNte para aCreditar la 
eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo. t.C. JuNio 1624

CoNFeSióN FiCta del patróN reSpeCto del 
deSpido Y de laS CirCuNStaNCiaS eN Que Se 
oBliGó al traBaJador a Firmar Su reNuN
Cia. No Se deSVirtÚa CoN el eSCrito Que CoN
teNGa ÉSta, auN CuaNdo el traBaJador ad
mita HaBerlo Firmado pero lo impuGNa 
por CoNteNer ViCioS del CoNSeNtimieNto. t.C. JuNio 1625

CoNFeSióN FiCta. No puede deSVirtuarSe CoN 
el oFreCimieNto de traBaJo, al No Ser ÉSte 
uNa proBaNZa de laS eNumeradaS eN el 
artÍCulo 776 de la leY Federal del traBaJo. t.C. FeBrero 2304

CoNFeSióN FiCta. Si Se deClara CoNFeSo al 
aBSolVeNte de laS poSiCioNeS eN laS Que 
Se CueStioNa el deSpido del traBaJador, 
ello eS SuFiCieNte para teNer por aCredi
tada la relaCióN laBoral, Siempre Que 
aQuÉlla No eStÉ CoNtradiCHa por prueBa 
eN CoNtrario. t.C. marZo 1693

CoNFeSioNal eN materia laBoral. auNQue 
la leY Federal del traBaJo No CoNtempla 
uN reQuerimieNto preVio por la iNCompa
reCeNCia del oFereNte a la audieNCia re
latiVa, de CoNFormidad CoN loS priNCipioS 
GeNeraleS del dereCHo, Y de lo diSpueSto 
eN el artÍCulo 780, de la propia leY, proCe
de deClararla deSierta, Si ademÁS, No pre
SeNtó preViameNte el plieGo de poSiCioNeS 
Firmado. t.C. JuNio 1625
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CoNFliCto CompeteNCial eN materia de tra
BaJo por territorio. eS CompeteNte el JueZ 
de diStrito Que teNGa JuriSdiCCióN eN el 
luGar doNde el aCto reClamado deBa te
Ner eJeCuCióN material. t.C. JuNio 1626

CoNFliCto CompeteNCial eN materia laBo
ral. Se iNteGra CuaNdo el triBuNal a FaVor 
de QuieN Se deCliNa, reCHaZa el aSuNto; de 
aHÍ Que No pueda plaNtear CompeteNCia a 
diStiNta autoridad. t.C./J. JuNio 1409

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte el 
Que Se plaNtea eNtre la teSorerÍa de uN 
aYuNtamieNto muNiCipal Y uNa Sala reGio
Nal del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa para CoNoCer Y reSolVer 
uN reCurSo iNterpueSto eN Sede admiNiS
tratiVa. t.C. marZo 1694

CoNFliCto CompeteNCial por materia. al 
re SolVer el Que iNVoluCre a uN JuZGado 
de diStrito eN materia admiNiStratiVa eSpe
CialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, ra
diodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS, el tri
Bu Nal ColeGiado de CirCuito CompeteNte 
deBe ateNder taNto a la CompleJidad de 
loS aSpeCtoS tÉCNiCoS del dereCHo de laS 
teleComuNiCaCioNeS, Como a loS temaS re
laCioNadoS o ViNCuladoS direCta e iNdi
reCtameNte CoN ÉSte. t.C. aBril 1467

CoNFliCtoS iNdiVidualeS eNtre loS órGa
NoS CoNStituCioNaleS autóNomoS eN ma
teria eleCtoral del eStado de miCHoaCÁN 
Y SuS traBaJadoreS. eS CompeteNte para 
CoNoCer de elloS el triBuNal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe de eSa eNtidad FederatiVa. p.C./J. JuNio 1041
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CoNSeJeroS diStritaleS Y muNiCipaleS eN el 
eStado de pueBla. el diSeÑo NormatiVo Que 
reGula el plaZo de Su deSiGNaCióN No Vul
Nera loS priNCipioS de CerteZa Y oBJetiVi
dad eN materia eleCtoral. p./J. marZo 160

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. deBe So
BreSeerSe eN el JuiCio de amparo CuaNdo 
el aCto reClamado CoNSiSta eN uNa deCiSióN 
Que deriVe de laS atriBuCioNeS Que le Fue
roN eNComeNdadaS CoNStituCioNalmeNte. 2a. JuNio 819

CoNSeJoS diStritaleS. loS artÍCuloS 114, 
pÁrraFo primero Y 117, pÁrraFo primero, 
del CódiGo de iNStituCioNeS Y proCeSoS 
eleCtoraleS del eStado de pueBla, reFor
madoS mediaNte deCreto puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial loCal el 3 de SeptiemBre 
de 2012, No VulNeraN el priNCipio de CerteZa 
eleCtoral. p./J. marZo 161

CoNSeNtimieNto eXpreSo del aCto reCla
mado. No Se aCtualiZa eSta CauSal de im
proCedeNCia reSpeCto de la admiSióN de 
la prueBa periCial eN pSiColoGÍa o pSiQuia
trÍa eN uN JuiCio de NaturaleZa Familiar, a 
peSar de Que el QueJoSo CompareZCa al 
órGaNo JuriSdiCCioNal para Su deSaHoGo, Si 
eN Su CoNtra HiZo Valer el reCurSo de re Cla
maCióN (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. aBril 1468

CoNStaNCiaS de aportaCioNeS de SeGuri
dad SoCial, ViVieNda Y FoNdo de aHorro. No 
opera la preSCripCióN CuaNdo Se reClame 
Su eXHiBiCióN. t.C./J. marZo 1281

CoNStituCioNalidad de leYeS. eS FaCtiBle rea
liZar el plaNteamieNto CorreSpoNdieN te 
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al aJuStar la demaNda del JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo iNteNtado oriGiNal
meNte CoNtra aCtoS de la otrora ComiSióN 
Federal de teleComuNiCaCioNeS, a loS re
QuiSitoS de la leY de amparo, por HaBerSe 
reCoNduCido la VÍa. t.C. JuNio 1626

CoNtadoreS pÚBliCoS reGiStradoS aNte la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
Que FormuleN diCtÁmeNeS para eFeCtoS 
FiSCaleS. Su amoNeStaCióN por iNFraCCióN 
a la NormatiVa triButaria CoNtieNe implÍCi
tameNte el eXHorto, por lo Que No CoNS
tituYeN doS SaNCioNeS diStiNtaS (leGiSla
CióN ViGeNte eN 2009). t.C. JuNio 1628

CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el eStado 
de mÉXiCo. uN apoderado o maNdatario de 
la autoridad demaNdada eN el JuiCio rela
tiVo, mediaNte CoNtrato BaSado eN el de
reCHo CiVil, No puede repreSeNtar SuS iN
tereSeS. t.C./J. maYo 1587

CoNteStaCióN de demaNda eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 261 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de BaJa CaliForNia No eS Suple
torio de la leY del triBuNal loCal de la ma
teria, eN lo reFereNte a laS FormalidadeS 
Que aQuÉlla deBe reuNir. t.C. marZo 1695

CoNtradiCCióN de NormaS SeCuNdariaS. 
SupueStoS eN Que puede traSCeNder a 
uNa CueStióN de CoNStituCioNalidad. 1a. eNero 1111

CoNtradiCCióN de teSiS de la CompeteNCia 
de loS pleNoS de CirCuito. el preSideNte de 
la Sala reGioNal del triBuNal Federal 
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de JuS tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eStÁ le
Gitimado para deNuNCiarla, eN repreSeN
taCióN de aQuÉlla. p.C. JuNio 1373

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBu
Nal Co leGiado de CirCuito Y uN triBuNal 
ColeGiado auXiliar Que diCta reSoluCióN 
eN apoYo de aQuÉl. CorreSpoNde CoNoCer 
de aQuÉlla a la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN CuaNdo eN el CirCuito de 
Que Se trate No Se Ha iNteGrado el pleNo 
de CirCuito reSpeCtiVo. 2a. marZo 1080

CoNtradiCCióN de teSiS. para reSolVer So
Bre Su eXiSteNCia No puede tomarSe eN 
CueNta la teoriZaCióN HipotÉtiCa eSGri mi
da por el triBuNal deNuNCiaNte, Si ÉSta No 
Se apliCó al CaSo CoNCreto. 1a. JuNio 443

CoNtraFiaNZa. proCede otorGarla para le
VaNtar la SuSpeNSióN del aCto reClamado, 
para Que Se CoNtiNÚe CoN la SuStaNCia
CióN del JuiCio, iNCluYeNdo el diCtado de 
la SeNteNCia deFiNitiVa, CuaNdo Se aduCeN 
ViolaCioNeS al proCedimieNto. t.C. aBril 1469

CoNtrato de CompraVeNta. oBliGaCióN de 
paGar uN preCio Cierto Y eN diNero. 1a. FeBrero 638

CoNtrato de CrÉdito. CuaNdo opera el VeN
CimieNto aNtiCipado de loS plaZoS SuCeSi
VoS paCtadoS para el paGo del adeudo 
priNCipal Y SuS aCCeSorioS, eS iNeXiGiBle el 
CumplimieNto de la oBliGaCióN BaJo eSa 
modalidad temporal. t.C. maYo 1941
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CoNtrato de FraNQuiCia. el SoliCitaNte del 
reGiStro de la marCa aNte el iNStituto meXi
CaNo de la propiedad iNduStrial, Se eN
CueNtra leGitimado para CeleBrarlo. t.C. eNero 3037

CoNtrato de preStaCióN de SerViCioS pro
FeSioNaleS. eS JurÍdiCameNte poSiBle Que 
Se CeleBre CoN uNa perSoNa moral eN Su 
CarÁCter de preStador. t.C. eNero 3037

CoNtrato de SeGuro de Vida o de iNCapaCi
dad total Y permaNeNte iNStituCioNal. de
BeN Ser ateNdidaS para Su apliCaCióN, laS 
reGlaS CoNteNidaS eN el aCuerdo preSideN
Cial puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN, de oNCe de eNero de mil NoVe
CieNtoS NoVeNta Y treS. t.C. marZo 1695

CoNtrato de SeGuro de Vida. para Que teN
Ga Valor JurÍdiCo la eXCluSióN de CoBer
tura, deBe FormularSe eN tÉrmiNoS preCi
SoS Y No eQuÍVoCoS, CoNForme al artÍCulo 
59 de la leY de la materia. t.C. FeBrero 2304

CoNtrato de SeGuro. laS oBliGaCioNeS paC
tadaS por amBaS parteS eN Él, Se aCre
ditaN mediaNte la eXHiBiCióN de la póliZa 
CorreSpoNdieNte Y todoS loS doCumeN
toS uSadoS para Su CoNtrataCióN loS Que 
deBeN eStar eSCritoS o impreSoS eN Ca
raCtereS FÁCilmeNte leGiBleS. t.C. FeBrero 2305

CoNtrato iNdiVidual de traBaJo. Si el traBa
Jador No reCoNoCe el CoNteNido, la Firma 
o laS HuellaS daCtilareS Que lo CalZaN, 
deBe eNteNderSe Que NeGó Su auteNtiCi
dad, lo Que impliCa uNa oBJeCióN, CorreS
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poNdiÉNdole la CarGa de la prueBa del 
HeCHo eN Que SuSteNtó Su deSCoNoCimieNto. t.C. marZo 1696

CoNtrato priVado de promeSa de Compra
VeNta. Si eN Su ratiFiCaCióN No Se preCiSó 
la Forma eN Que el Notario tuVo por aCre
ditada la ideNtidad de loS otorGaNteS, No 
puede CoNSiderarSe "de FeCHa Cierta" para 
aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo de QuieN lo 
eXHiBe (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C./J. marZo 1290

CoNtrol CoNCeNtrado de CoNStituCioNali
dad o CoNVeNCioNalidad de NormaS GeNe
raleS de loS órGaNoS del poder JudiCial 
de la FederaCióN. Su eJerCiCio eN amparo 
direCto No Se limita Ni CoNdiCioNa CoN loS 
proNuNCiamieNtoS Que realiCe la JuriS
diCCióN ordiNaria a traVÉS del CoNtrol 
diFuSo. 2a. maYo 1094

CoNtrol de CoNStituCioNalidad. No puede 
realiZarSe reSpeCto de loS preCeptoS de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 2a./J. FeBrero 938

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNtrol 
de CoNVeNCioNalidad. aNte el maYor BeNe
FiCio JurÍdiCo deriVado de aQuÉl reSpeCto 
de ÉSte, deBe ordeNarSe la repoSiCióN del 
proCedimieNto por la omiSióN del JueZ de 
diStrito de reQuerir al QueJoSo para Que 
preCiSe Si SeÑala Como aCtoS reClamadoS 
deStaCadoS laS NormaS GeNeraleS CuYa 
iNCoNStituCioNalidad Se plaNtea eN loS CoN
CeptoS de ViolaCióN, SiN Que a ello oBSte 
el HeCHo de Que el propio JuZGador eFeC
tÚe eN la SeNteNCia el aNÁliSiS relatiVo a 
la iNCoNVeNCioNalidad de aQuÉllaS, aNte 
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la SoliCitud de iNapliCaCióN eFeCtuada 
por el QueJoSo. t.C. JuNio 1628

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN
CioNalidad. CoNdiCioNeS para Su eJerCiCio 
oFiCioSo por loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
FederaleS. 2a./J. JuNio 555

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN
CioNalidad. CoNdiCioNeS para Su eJerCiCio 
oFiCioSo por parte de loS órGaNoS JuriS
diCCioNaleS FederaleS. 2a. FeBrero 1499

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN
CioNalidad. deBe SatiSFaCer reQuiSitoS mÍ
NimoS CuaNdo Se propoNe eN CoNCeptoS 
de ViolaCióN. 2a. FeBrero 1500

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCio
Nalidad EX OFFICIO. CoNdiCioNeS GeNeraleS 
para Su eJerCiCio. 1a. FeBrero 639

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN
CioNalidad EX OFFICIO. No eS uNa CueStióN 
de SuBSidiariedad, por lo Que deBe lleVar
Se a CaBo auN CuaNdo el dereCHo HumaNo 
de Que Se trate eStÉ CoNteNido eN la CoNS
tituCióN Federal. 1a. FeBrero 639

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeN
CioNalidad de NormaS proCeSaleS apliCa
daS duraNte la tramitaCióN del JuiCio de 
amparo. el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
puede eFeCtuarlo al CoNoCer del reCurSo 
de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
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i, iNCiSo a), de la leY de la materia, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013. t.C. FeBrero 2237

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. diFereNCiaS 
eNtre Su eJerCiCio eN Sede NaCioNal e iN
terNaCioNal. 1a. aBril 793

CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO. CuaNdo uN dereCHo HumaNo eStÉ 
reCoNoCido eN NormaS de ÁmBitoS diStiN
toS, uNo NaCioNal Y otro iNterNaCioNal, el 
JueZ No deBe eJerCerlo eN todoS loS Ca
SoS para reSolVer uN CaSo CoNCreto, SiNo 
realiZar uN eJerCiCio preVio de poNdera
CióN eNtre amBaS para VeriFiCar CuÁl de 
ellaS CoNCede uNa maYor eFiCaCia proteC
tora a la perSoNa. t.C./J. marZo 1358

CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO. Su apliCaCióN eS de NaturaleZa SuB
Sidiaria o ComplemeNtaria del SiStema Ju
rÍdiCo meXiCaNo. t.C./J. marZo 1360

CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO. tratÁNdoSe del dereCHo de SeGu
ri dad SoCial a uNa peNSióN, laS NormaS 
iNterNaS GaraNtiZaN uNa maYor eFiCaCia 
pro teCtora Que el artÍCulo 25.1 de la CoN
VeNCióN ameriCaNa de dereCHoS HumaNoS 
Y el Numeral 9 del paCto de SaN SalVador, 
por taNto, eN eSa HipóteSiS eS iNNeCeSario 
eJerCer diCHo CoNtrol. t.C./J. marZo 1361

CoNtrol diFuSo. Su eJerCiCio eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo. 2a./J. aBril 984
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CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCi
pioS tieNeN iNterÉS leGÍtimo para promo
Verla eN CoNtra de aCtoS diriGidoS a uN 
orGaNiSmo deSCeNtraliZado muNiCipal Sólo 
Si aFeCtaN Su eSFera de atriBuCioNeS. 1a. marZo 721

CoNtroVerSiaS del ordeN Familiar. CoNtra 
el aCuerdo eN el Que Se SeÑalaN de maNe
ra proViSioNal dÍaS, HoraS Y luGar eN Que 
el proGeNitor Que No tieNe la Guarda Y CuS
todia del meNor, pueda CoNViVir CoN ÉSte, 
proCede el reCurSo de apelaCióN eN el 
eFeCto deVolutiVo (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua). t.C. FeBrero 2306

CoNtroVerSiaS deNtro del poder JudiCial 
de la FederaCióN. CorreSpoNde al pleNo de 
la Suprema Corte de JuStiCia reSolVer eN 
deFiNitiVa lo relatiVo a la FaCultad preViS
ta eN el artÍCulo 11, FraCCióN iX, de la leY 
orGÁNiCa de aQuÉl. 1a. aBril 794

CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal. para determiNar 
Si uNa autoridad loCal eStÁ FaCultada 
para eJerCer laS atriBuCioNeS deriVadaS 
de aQuÉl, deBe ateNderSe al marCo Nor
matiVo iNteGral eN la eNtidad FederatiVa, 
iNCluSiVe a laS diSpoSiCioNeS reGlameN
tariaS emitidaS por el eJeCutiVo loCal. 2a./J. FeBrero 1051

CoNVeNio laBoral. el SuSCrito por el apo
derado del traBaJador aNteS de Cele
BrarSe la etapa de CoNCiliaCióN, reQuiere 
de la ratiFiCaCióN perSoNal de ÉSte para 
Que adQuiera ValideZ eN el JuiCio. t.C. maYo 1942
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CoNVeNio laBoral SuSCrito eN la etapa 
de CoNCiliaCióN. laS maNiFeStaCioNeS del 
apoderado de la demaNdada, auN CuaNdo 
aQuÉl No Se HaYa ratiFiCado por la traBa
Jadora, CoNStituYeN CoNFeSióN eXpreSa Y 
eSpoNtÁNea. 2a./J. marZo 953

CoNVeNioS amiStoSoS para la FiJaCióN de 
lÍmiteS territorialeS de loS muNiCipioS del 
eStado de mÉXiCo. el CoNGreSo de la eN
tidad deBe otorGar audieNCia a loS ColiN
daNteS Que puedaN reSultar aFeCtadoS eN 
Su territorio. 1a. aBril 912

CoNVeNioS de ColaBoraCióN admiNiStrati
Va eN materia FiSCal Federal. autoridadeS 
de loS eStadoS FaCultadaS para eJeCutar 
laS atriBuCioNeS deriVadaS de aQuÉlloS. 2a./J. FeBrero 1052

CoNVeNioS iNterNaCioNaleS. Su CeleBra
CióN eS FaCultad de loS órGaNoS de la Fe
deraCióN, auN CuaNdo iNVoluCreN ma
teriaS de la CompeteNCia de loS eStadoS. 1a. FeBrero 640

CoNViVeNCia Y CuStodia Compartida. eN araS 
de proteGer el iNterÉS Superior del NiÑo, 
el órGaNo JuriSdiCCioNal deBe alleGarSe 
de oFiCio de prueBaS periCialeS eN pSiCo
loGÍa Y de traBaJo SoCial, reSpeCto a loS 
proGeNitoreS Y aSCeNdieNteS Que demaN
daN aQuÉlla Y deStaCadameNte la Que teN
Ga eN CueNta el SeNtir del meNor (leGiSla
CióN del eStado de SiNaloa). t.C. maYo 1943

CóNYuGeS Y CoNCuBiNoS. al Ser parte de 
uN Grupo Familiar eSeNCialmeNte iGual, 
CualQuier diStiNCióN JurÍdiCa eNtre elloS 
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deBe Ser oBJetiVa, raZoNaBle Y eStar deBi
dameNte JuStiFiCada. 1a. aBril 795

CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNS
taNCiaS Que oBraN eN loS autoS del JuiCio 
de amparo. eS proCedeNte la eNtreGa de 
laS miSmaS eN el luGar doNde Se eNCueN
tra reCluido el QueJoSo. 1a./J. JuNio 347

CoSa JuZGada. al CoNStituir uN dereCHo 
HumaNo a la SeGuridad JurÍdiCa proteGi
do por la CoNStituCióN Federal Y por la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS, No traNSGrede el artÍCulo 25, 
NumeraleS 1 Y 2 de ÉSta. t.C. JuNio 1630

CoSa JuZGada. CoNtra la reSoluCióN Que 
deSeStima eSa eXCepCióN SiN ulterior re
CurSo, proCede el amparo iNdireCto (leY 
de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. marZo 1697

CoSa JuZGada eN el JuiCio de amparo. CaSo 
eN Que el deSeCHamieNto de la demaNda 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia pre
ViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xi, de la 
leY de amparo (ViGeNte a partir del treS de 
aBril de doS mil treCe). t.C. FeBrero 2306

CoSa JuZGada. eS improCedeNte el amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN Que deSeS
tima diCHa eXCepCióN SiN ulterior reCur
So (iNterpretaCióN de la leY de amparo, Vi
GeNte a partir del treS de aBril de doS mil 
treCe). t.C. marZo 1698
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CoSa JuZGada o Su eFiCaCia reFleJa. el 
eJerCiCio de la poteStad para meJor pro
Veer Que Se le CoNFiere al maGiStrado 
iNStruCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo Federal reSulta NeCeSario, 
CuaNdo teNGa Que CoNStatar la aCtuali
ZaCióN de diCHa FiGura JurÍdiCa. t.C. maYo 1945

CoStaS CoN BaSe eN la teorÍa del VeN
CimieNto. eS improCedeNte la CoNdeNa a 
Su paGo eN loS JuiCioS eN loS Que Se diri
maN dereCHoS de meNoreS e iNCapaCeS, Si 
No oBtuVieroN SeNteNCia FaVoraBle (leGiS
laCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. eNero 3038

CoStaS. CuaNdo el JuiCio CoNCluYe por de
SiStimeNto del aCtor, la reGulaCióN de loS 
HoNorarioS del aBoGado de la CoNtra
parte deBeN CuaNtiFiCarSe CoNForme al ar
tÍCulo 10 de la leY de araNCeleS para el 
eStado de BaJa CaliForNia. t.C. eNero 3039

CoStaS. el aBoGado Que iNterVieNe eN Ne
GoCio propio tieNe dereCHo a Su CoBro. t.C. JuNio 1631

CoStaS. el JueZ deCliNado CoNSerVa JuriS
diCCióN eXCluSiVameNte para liQuidarlaS, 
CuaNdo Se HuBiere CoNdeNado al aCtor, 
al proCeder la eXCepCióN de iNCompeteNCia 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. marZo 1699

CoStaS eN materia merCaNtil. iNterpreta
CióN CoNForme del artÍCulo 1076, FraCCióN 
Viii, del CódiGo de ComerCio, CoN el artÍCu
lo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. marZo 535
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CoStaS eN SeGuNda iNStaNCia. CuaNdo am
BaS parteS apelaN reSulta improCedeNte 
Su CoNdeNa CoNForme al SiStema de Com
peNSaCióN eN iNdemNiZaCióN oBliGatoria 
(leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo). t.C. maYo 1946

CoStaS. eS improCedeNte la CoNdeNa rela
tiVa CuaNdo eN la SeNteNCia Se oBliGa al 
demaNdado al paGo de la peNa CoNVeNCio
Nal paCtada eN uN CoNtrato, para oBteNer 
el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS CoN
traÍdaS (leGiSlaCióN del eStado de aGuaS
CalieNteS). p.C./J. FeBrero 1643

CoStaS. para Su CuaNtiFiCaCióN eS pro
CedeNte tomar eN CoNSideraCióN la CaN
tidad eStaBleCida eN el iNCideNte de liQui
daCióN de SeNteNCia. t.C. JuNio 1631

CoteJo o CompulSa de uNa impreSióN oBte
Nida de iNterNet. auN CuaNdo No Sea oB
Jetada eN el JuiCio laBoral, deBe deSaHo
GarSe por el SeCretario de aCuerdoS de 
la JuNta, CoNForme a laS reGlaS preViStaS 
para la prueBa de iNSpeCCióN. t.C. JuNio 1632

Crueldad eN el delito de HomiCidio. para Que 
diCHa CaliFiCatiVa Se aCtualiCe Se reQuie
re Que el aCtiVo HaGa SuFrir al paSiVo, pre
Vio a priVarlo de la Vida (leGiSlaCióN del 
eStado de VeraCruZ). t.C. FeBrero 2307

CueNta iNdiVidual. reQuiSitoS para Que pro
Ceda la deVoluCióN de reCurSoS de laS 
SuBCueNtaS de retiro, CeSaNtÍa Y VeJeZ, Y 
ViVieNda del traBaJador. t.C. aBril 1470
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CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de 
la proCedeNCia del reCurSo de reViSióN eN 
amparo direCto, Se Surte CuaNdo Su mate
ria VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY 
SeCuNdaria Y uN tratado iNterNaCioNal, o 
la iNterpretaCióN de uNa Norma de FueNte 
CoNVeNCioNal, Y Se adVierta prima FaCie Que 
eXiSte uN dereCHo HumaNo eN JueGo. p./J. aBril 94

Cultura CÍViCa del diStrito Federal. el ar
tÍCulo 64 de la leY relatiVa, Que preVÉ el 
dereCHo del proBaBle iNFraCtor a Ser 
aSiStido por perSoNa de Su CoNFiaNZa o 
deFeNderSe por SÍ miSmo, SalVo Que Se tra
te de meNoreS e iNCapaCeS, No VulNera el 
priNCipio de No autoiNCrimiNaCióN, CoNte
Nido eN el artÍCulo 20, apartado B, FraC
CióN ii, de la CoNStituCióN Federal. t.C. marZo 1700

CumplimieNto de eJeCutoriaS de amparo. 
CoNForme al artÍCulo 192 de la leY de la 
materia, No BaSta Que el Superior JerÁr
QuiCo emita uN oFiCio eN el Que iNdiQue Que 
Giró uNa ordeN a la autoridad direCta
meNte oBliGada, SiNo Que deBe demoStrar 
HaBer HeCHo uSo de todoS loS medioS a 
Su alCaNCe, iNCluSo preVeNCioNeS Y SaNCio
NeS, pueS de lo CoNtrario Se HaCe aCree
dor a la impoSiCióN de uNa multa Y, eN Su 
CaSo, a la SeparaCióN del CarGo Y Su CoN
SiGNaCióN aNte uN JueZ de diStrito. t.C./J. marZo 1380

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo di
reCto. loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to eStÁN FaCultadoS para ampliar el plaZo 
otorGado para tal FiN (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). 2a./J. aBril 926
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CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. 
el HeCHo de Que lo HaYa lleVado a CaBo el 
NueVo titular de la autoridad reSpoNSa
Ble, No eXime de reSpoNSaBilidadeS al aN
terior Que iNeXCuSaBlemeNte deSaCató el 
Fallo. p. marZo 223

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. 
el órGaNo JudiCial Que CoNoZCa del JuiCio 
deBe remitir loS autoS al Superior eN loS 
CaSoS eN loS Que determiNe Que eXiSte im
poSiBilidad para loGrarlo. 2a. eNero 1578

CumplimieNto SuStituto de SeNteNCiaS de 
amparo. CuaNdo laS parteS iNFormeN a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN Que 
CeleBraroN uN CoNVeNio para ello, pro
Cede deVolVer loS autoS del iNCideNte de 
iNeJeCuCióN de SeNteNCia para Que el JueZ 
de diStrito o el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito lo SaNCioNe Y ViGile Su CumplimieNto. 1a. maYo 537

CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS 
de amparo. para deFiNir la leY apliCaBle al 
proCedimieNto relatiVo deBe ateNderSe a 
la FeCHa eN Que CauSó eJeCutoria la reSo
luCióN, iNdepeNdieNtemeNte del momeNto 
eN Que iNterVeNGa el terCero eXtraÑo. 1a. maYo 538

CuotaS oBrero patroNaleS. al tratarSe de 
uN dereCHo de SeGuridad SoCial impreS
CriptiBle a FaVor de loS traBaJadoreS pro
Cede Su paGo retroaCtiVo, auN CuaNdo Ya 
No eXiSta NeXo laBoral. t.C. aBril 1471

daÑo moral. de aCuerdo CoN Su CoNCep
CióN eN NueStra tradiCióN JurÍdiCa, aQuÉl 
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Se determiNa por el CarÁCter eXtrapatri
moNial de la aFeCtaCióN. 1a. JuNio 444

daÑo moral. diFereNCia eNtre la Valora
CióN del daÑo Y Su CuaNtiFiCaCióN para 
eFeCtoS de la iNdemNiZaCióN. 1a. JuNio 445

daÑo moral. el CÁlCulo del moNto de la 
iNdemNiZaCióN relatiVa, deBe FiJarSe No 
Sólo CoN uNa CaNtidad por eSe CoNCepto, 
SiNo tamBiÉN deBeN tomarSe eN CueNta laS 
CoNSeCueNCiaS de ordeN iNmaterial Que 
SuFrieroN la VÍCtima Y SuS FamiliareS. t.C. maYo 1949

daÑo moral eN el CaSo del FalleCimieNto 
de uN HiJo. Se preSume reSpeCto de loS pa
rieNteS mÁS CerCaNoS. 1a. JuNio 445

daÑo moral. la aCCióN para reClamar Su re
paraCióN eS autóNoma a la demaNda de 
reSpoNSaBilidad por daÑoS patrimoNialeS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). 1a. JuNio 446

daÑo moral. por reGla GeNeral deBe pro
BarSe Ya Sea de maNera direCta o iNdireCta. 1a. JuNio 447

daÑo moral. puede proVoCar CoNSeCueN
CiaS patrimoNialeS Y eXtrapatrimoNialeS. 1a. JuNio 447

daÑo moral. Se GeNera CoN iNdepeNdeNCia 
de Que la reSpoNSaBilidad Sea CoNtraC
tual o eXtraCoNtraCtual. 1a. JuNio 448
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daÑo moral. Su ClaSiFiCaCióN ateNdieNdo 
al momeNto eN Que Se materialiZa. 1a. JuNio 449

daÑo moral. Su ClaSiFiCaCióN eN CuaNto 
al CarÁCter del iNterÉS aFeCtado. 1a. JuNio 449

daÑoS por NeGliGeNCia. Si Se oCaSioNaN, 
No puedeN teNerSe por aCeptadoS CoN 
BaSe eN uN CoNtrato de preStaCióN de Ser
ViCioS. 1a. JuNio 450

deClaraCióN miNiSterial de uNa perSoNa 
eN Calidad de preSeNtado. No CoNStituYe uN 
aCto Que VulNere SuS dereCHoS HumaNoS, 
eN taNto Que eN ella Se reSpeteN loS Que 
le otorGaN el artÍCulo 20 de la CoNStitu
CióN Federal, laS leYeS Y loS tratadoS iN
terNaCioNaleS de la materia. t.C. marZo 1703

deClaraCióN uNiVerSal de loS dereCHoS 
HumaNoS. SuS diSpoSiCioNeS, iNVoCadaS 
aiSladameNte, No puedeN SerVir de parÁ
metro para determiNar la ValideZ de laS 
NormaS del ordeN JurÍdiCo meXiCaNo, al No 
CoNStituir uN tratado iNterNaCioNal Cele
Brado por el eJeCutiVo Federal Y aproBa
do por el SeNado de la repÚBliCa. 1a. maYo 539

deClaraCioNeS ComplemeNtariaS. el ar tÍCu
lo 32, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, al iNdiCar Que CuaNdo Ha
YaN iNiCiado laS FaCultadeS de Compro
BaCióN por la autoridad HaCeNdaria, No 
teNdrÁN eFeCtoS laS de eJerCiCioS aNte
rioreS al reViSado, Si tieNeN alGuNa reper
CuSióN eN el Que eS motiVo de eSCrutiNio, 
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Viola el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria. t.C. maYo 1949

deCreto de reForma CoNStituCioNal puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de JuNio de 2011. para eStaBleCer Si 
uNa Norma Fue deroGada por Su artÍCulo 
NoVeNo traNSitorio, eS NeCeSario uN eStu
dio de CoNStituCioNalidad de NormaS por 
autoridad JuriSdiCCioNal CompeteNte. p. marZo 224

deduCCioNeS eStruCturaleS eN el impueS
to SoBre la reNta. la adopCióN de uNa For
ma CorporatiVa de uNa perSoNa moral No 
JuStiFiCa medidaS leGiSlatiVaS Que proHÍ
BaN aBSoluta e irreStriCtameNte GoZar de 
aQuÉllaS. 2a. JuNio 820

deFeNSa adeCuada del iNCulpado eN uN 
pro CeSo peNal. Se GaraNtiZa CuaNdo la pro
porCioNa uNa perSoNa CoN CoNoCimieN
toS tÉCNiCoS eN dereCHo, SuFiCieNteS para 
aCtuar diliGeNtemeNte CoN el FiN de prote
Ger laS GaraNtÍaS proCeSaleS del aCuSa
do Y eVitar Que SuS dereCHoS Se VeaN le
SioNadoS. p. aBril 413

deFeNSa adeCuada. la CompareCeNCia a la 
audieNCia de ViSta eN SeGuNda iNStaN Cia, de 
uN deFeNSor de oFiCio diVerSo al preVia
meNte NomBrado, SiN mediar la de SiGNa
CióN del CarGo, Su aCeptaCióN Y NotiFiCaCióN 
al iNCulpado, CoNStituYe uNa ViolaCióN a 
laS NormaS del proCedimieNto Que aFeCta 
eSe dereCHo FuNdameNtal. t.C. JuNio 1635

deFeNSa adeCuada Y deBido proCeSo. Si el 
iNCulpado SoliCita la ampliaCióN del tÉr
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miNo de treS dÍaS para oFreCer prueBaS, 
eStaBleCido eN el artÍCulo 183 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el eStado 
de JaliSCo, Y el JueZ lo NieGa, traNSGrede 
diCHoS dereCHoS FuNdameNtaleS, auN CuaN
do aQuÉl HaYa eXpreSado Que No teNÍa 
prueBaS peNdieNteS por deSaHoGar Y Soli
Citara el Cierre de la iNStruCCióN. t.C. marZo 1704

deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de 
Su moNto SeÑalado eN laS FraCCioNeS del 
artÍCulo 108 del CódiGo FiSCal de la Fe
deraCióN, CoNForme al proCedimieNto eS
taBleCido eN Su diVerSo preCepto 17a, 
CoNStituYe uNa modiFiCaCióN a aQuella 
diSpoSiCióN, Que eS apliCaBle retroaCti
VameNte a FaVor del iNCulpado para ade
Cuar la peNa, eN reSpeto Y proteCCióN a 
Su dereCHo HumaNo de retroaCtiVidad de 
la leY eN Su BeNeFiCio. t.C. maYo 1978

deliBeraCióN parlameNtaria. el proCe
dimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN al de
Creto NÚmero 24158/liX/12, por el Que Se 
deroGa la FraCCióN Xi del artÍCulo 9o. de la 
leY del Notariado del eStado de JaliSCo 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la eN
tidad el 13 de NoViemBre de 2012, traNSGre
de diCHo priNCipio. p./J. aBril 403

deliNCueNCia orGaNiZada. la Forma de iN
terVeNCióN del aCtiVo eN eSe delito Se aC
tualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y mate
rial eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraCCióN 
ii, del CódiGo peNal Federal, auN CuaNdo Se 
iNCorpore a GrupoS CrimiNaleS preeXiS
teNteS. p.C./J. JuNio 1084
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deliNCueNCia orGaNiZada. loS proCeSadoS 
o SeNteNCiadoS por eSe delito puedeN Ser 
traSladadoS a uN CeNtro de reCluSióN de 
mÁXima SeGuridad, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que el Fuero eN el Que Se SiGa el pro
CeSo o Se diCte la SeNteNCia Sea Federal o 
militar. 1a. aBril 796

delito CoNtra la Salud. el HeCHo de Que la 
CaNtidad de droGa poSeÍda, HaGa preSu
mir Que el iNCulpado teNÍa Como oBJetiVo 
Cometer alGuNa de laS CoNduCtaS preViS
taS eN el artÍCulo 194 del CódiGo peNal Fe
deral, No eS SuFiCieNte, por SÍ Solo, para 
aCreditar la FiNalidad eN eSpeCÍFiCo de la 
poSeSióN del NarCótiCo, por lo Que Si el mi
NiSterio pÚBliCo No prueBa diCHo propó
Sito, la CoNduCta deBe eNCuadrarSe eN el 
artÍCulo 195 BiS (poSeSióN Simple) del pro
pio CódiGo. t.C. eNero 3041

delito CoNtra la Salud eN laS modali
dadeS de traNSporte Y poSeSióN. el artÍCu
lo 195 BiS, pÁrraFo primero, del CódiGo pe
Nal Federal, al eStaBleCer para ÉSta uNa 
SaNCióN ateNuada reSpeCto de la preViSta 
eN el diVerSo 194, eN CaSo de Que la poSe
SióN del NarCótiCo No pueda CoNSiderar
Se deStiNada, eNtre otraS, al traNSporte, 
eVita la apliCaCióN de peNaS deSpropor
CioNadaS para CoNduCtaS reproCHaBleS 
Que Sólo diFiereN eN Grado. t.C. marZo 1738

delito CoNtra la Salud eN Su modali dad de 
NarComeNudeo. el artÍCulo 34, FraCCióN iV, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial del eStado de CoaHuila, al 
autoriZar la CreaCióN de uNa iNStaNCia 
ÚNiCa eSpeCialiZada para CoNoCer, de ma
Nera CoNCurreNte CoN la FederaCióN, de 
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diCHo ilÍCito, eS iNCoNVeNCioNal por CoN
trariar loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo 
H), de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, del 
paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS 
Y polÍtiCoS. t.C. FeBrero 2309

delito de deFraudaCióN FiSCal eQuiparada 
preViSto eN el artÍCulo 109, FraCCióN i Y 
SaNCioNado eN el diVerSo 108, pÁrraFo 
terCero, del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN. Se aCtualiZa CuaNdo el CoNtriBuYeN
te, eN el eJerCiCio FiSCal CorreSpoNdieNte 
al impueSto SoBre la reNta, deClara eN 
Cero peSoS SuS iNGreSoS, CuaNdo real
meNte loS oBtuVo eN CaNtidad Superior. t.C. JuNio 1666

delito de diSCrimiNaCióN. Su tipiCidad CoN
Forme al artÍCulo 206, FraCCióN iii, del Có
diGo peNal para el diStrito Federal. t.C. FeBrero 2310

delito de leSioNeS oCaSioNado al Cometer 
uN diVerSo de roBo. Criterio oBJetiVo para 
determiNar Si aQuÉl SuBSiSte Como autóNo
mo Y No Como CaliFiCatiVa de VioleNCia FÍSi
Ca de ÉSte (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. FeBrero 2311

delitoS CometidoS a tÍtulo de Culpa. para 
la iNdiVidualiZaCióN de la SaNCióN CorreS
poNdieNte, el JuZGador No deBe CoNSide
rar, ademÁS, el Grado de CulpaBilidad del 
SuJeto aCtiVo (leGiSlaCióN del eStado de 
YuCatÁN). t.C. FeBrero 2312

delitoS CulpoSoS. el artÍCulo 83 del Códi
Go de deFeNSa SoCial del eStado de pue
Bla (aCtual CódiGo peNal del eStado de 
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pueBla), No Viola el priNCipio de propor
CioNalidad de laS peNaS. 1a. marZo 537

delitoS GraVeS eN el eStado de Colima. al 
HaBerSe deClarado la iNValideZ del ar
tÍCulo 10 del CódiGo peNal para eSa eNti
dad Que loS preVÉ, reFormado mediaNte 
deCreto No. 598, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial loCal el 8 de SeptiemBre de 2012, di
CHa deClaratoria deBe HaCerSe eXteNSiVa 
al miSmo Numeral, reFormado por deCre
to No. 619 puBliCado eN el iNdiCado medio 
de diFuSióN oFiCial el 22 de SeptiemBre de 
2012. p./J. aBril 404

delitoS GraVeS eN el eStado de Colima. el 
artÍCulo 10 del CódiGo peNal para eSa eNti
dad Que loS preVÉ eN materia de trata de 
perSoNaS Y de SeCueStro, eN Su teXto deri
Vado del deCreto No. 598, iNVade la eSFera 
de atriBuCioNeS del CoNGreSo de la uNióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 22 de Septiem
Bre de 2012). p./J. aBril 405

demaNda de amparo adHeSiVo. deBe pre
SeNtarSe aNte el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito Que CoNoCe del priNCipal. t.C. eNero 3042

demaNda de amparo adHeSiVo direCto. deBe 
preSeNtarSe aNte el triBuNal ColeGiado 
al Que por turNo CorreSpoNda CoNoCer 
de la priNCipal, o eN la oFiCiNa de CorreS
poNdeNCia ComÚN de loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito Y No aNte la autoridad 
reSpoNSaBle. t.C. aBril 1473

demaNda de amparo adHeSiVo. para deter
miNar la oportuNidad eN Su promoCióN 
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deBe ateNderSe a la FeCHa eN Que Se pre
SeNtó aNte el triBuNal ColeGiado. t.C. aBril 1474

demaNda de amparo CoNtra el auto de For
mal priSióN. Si la NotiFiCaCióN de ÉSte al 
iNCulpado Y a Su deFeNSor Se lleVó a CaBo 
eN diVerSaS FeCHaS, a FiN de GaraNtiZar la 
proteCCióN mÁS amplia Y poSiBilitar uN iN
teGral aCCeSo a la JuriSdiCCióN CoNSti
tuCioNal, el plaZo de QuiNCe dÍaS para Su 
preSeNtaCióN, deBe ComputarSe a partir 
de Que Se praCtiCó la Última. t.C. aBril 1474

demaNda de amparo CoNtra el auto de 
ViNCulaCióN a proCeSo. Si ÉSte Se diCtó du
raNte la ViGeNCia de la leY de amparo 
aBroGada Y el JuiCio Se promoVió CoN poS
terioridad al 3 de aBril de 2013, eN ateN
CióN al priNCipio pro perSoNa Y al dereCHo 
de aCCeSo a la JuStiCia, deBe preSCiNdir
Se del Cómputo del plaZo para preSeNtar
la, eStaBleCido eN el artÍCulo 18 de la leY 
de la materia ViGeNte, aSÍ Como de Su artÍCu
lo QuiNto traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo. t.C. FeBrero 2312

demaNda de amparo CoNtra la NeGatiVa de 
traSladar a uN SeNteNCiado a uN CeNtro 
peNiteNCiario diStiNto de aQuel eN Que Se 
eNCueNtra reCluido. al tratarSe de uN aCto 
CompreNdido deNtro de la etapa de eJeCu
CióN de SeNteNCia, el plaZo para promo
Verla deBe SuJetarSe al GeNÉriCo de QuiN
Ce dÍaS. t.C. JuNio 1667

demaNda de amparo CoNtra leYeS. eS iNCoN
GrueNte Y eXCeSiVa la preVeNCióN para 
Que el QueJoSo maNiFieSte, BaJo proteSta 
de deCir Verdad, Que deSCoNoCe el Nom
Bre Y domiCilio del terCero iNtereSado, 
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CoN el aperCiBimieNto de teNerla por No 
iNterpueSta. t.C. JuNio 1668

demaNda de amparo. CuaNdo Se reClame 
la NotiFiCaCióN o el emplaZamieNto praCti
Cado por el aCtuario Y el QueJoSo omita 
SeÑalar a ÉSte Como autoridad reSpoNSa
Ble eN el eSCrito relatiVo, el JueZ de diS
trito deBe preVeNirlo para Que aClare di
CHa omiSióN, aNteS de aCordar SoBre Su 
admiSióN. 1a./J. aBril 687

demaNda de amparo direCto. a FiN de GaraN
tiZar el dereCHo HumaNo de tutela Judi
Cial eFeCtiVa Y GoZar ÍNteGrameNte de laS 
24 HoraS del dÍa de VeNCimieNto del plaZo 
para promoVerla, por eXCepCióN, puede 
preSeNtarSe eN el domiCilio del SeCreta
rio del JuZGado de primera iNStaNCia o de 
paZ del luGar de reSideNCia del QueJoSo, 
deNtro del Horario FaCultado, CuaNdo 
la autoridad reSpoNSaBle reSida eN uNo 
diStiNto. t.C. maYo 1980

demaNda de amparo direCto adHeSiVo. Su 
preSeNtaCióN aNte la autoridad reSpoNSa
Ble No iNterrumpe el plaZo para Su pro
moCióN, eN raZóN de Que deBe HaCerSe eN 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que Co
NoCe del JuiCio priNCipal. t.C. aBril 1475

demaNda de amparo direCto. el preSideN
te del triBuNal ColeGiado de CirCuito, al 
admitirla, deBe maNdar NotiFiCar a laS 
parteS Y HaCerleS SaBer eXpreSameNte 
Que CueNtaN CoN el plaZo de QuiNCe dÍaS 
para Formular aleGaCioNeS o promoVer 
amparo adHeSiVo (iNterpretaCióN del ar
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tÍCulo 181 de la leY de la materia, ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe). t.C. eNero 3043

demaNda de amparo direCto. la autoridad 
reSpoNSaBle CareCe de FaCultadeS para 
determiNar Su arCHiVo, auN CuaNdo laS 
parteS eN el JuiCio de oriGeN lleGueN a uN 
arreGlo Y el QueJoSo Se deSiSta de aQuÉ
lla, CuYa omiSióN de Su tramitaCióN reCla
mó eN VÍa de QueJa. t.C. marZo 1739

demaNda de amparo direCto. para Su eXClu
SiVa reCepCióN, eS apliCaBle la CompeteN
Cia auXiliar del JuZGado de primera iNS
taNCia del domiCilio del QueJoSo, CuaNdo 
Sea diStiNto al de la autoridad reSpoNSa
Ble, ello para GaraNtiZar uN aCCeSo eFeC
tiVo a la JuStiCia, ateNdieNdo a la diStaN
Cia e iGualdad de oportuNidadeS. t.C. maYo 1981

demaNda de amparo direCto promoVida 
CoNtra uNa SeNteNCia deFiNitiVa CoNdeNa
toria eN uN proCeSo peNal Que impoNe 
peNa de priSióN. Si ÉSta Se diCtó CoN aNte
rioridad a la eNtrada eN ViGor de la leY de 
la materia aCtual, eN ateNCióN a loS priN
CipioS pro perSoNa Y de proGreSiVidad, la 
preSeNtaCióN de aQuÉlla No eStÁ SuJeta al 
plaZo preViSto eN Su artÍCulo 17, FraCCióN ii. t.C. FeBrero 2313

demaNda de amparo direCto. Si el promo
VeNte Se oSteNta autoriZado del QueJoSo 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069 del CódiGo de 
ComerCio, CoNForme al Cual CareCe de Fa
CultadeS para promoVerla Y omitió eXHiBir 
doCumeNto Que lo aCredite Como Su re
preSeNtaNte leGal o apoderado, la preSi
deNCia del triBuNal ColeGiado de CirCuito 
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reSpeCtiVo deBe preVeNirlo para Que la 
SuBSaNe, eN luGar de deSeCHarla. t.C. aBril 1476

demaNda de amparo. el artÍCulo 17, primer 
pÁrraFo, de la leY de amparo, Que eSta
BleCe el plaZo para preSeNtarla No traS
Grede la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de 
la leY. t.C. FeBrero 2314

demaNda de amparo. el artÍCulo QuiNto 
traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013, al diSpoNer Que loS aCtoS Que Se Hu
BieraN diCtado o emitido CoN aNteriori
dad a ella Y Que a Su eNtrada eN ViGor No 
HuBiere VeNCido el plaZo para preSeNtar
la CoNForme a la leY aBroGada, eS apliCa
Ble para loS aCtoS Que de aCuerdo a ÉSta 
CoNtaBaN CoN uN tÉrmiNo para eJerCer la 
aCCióN CoNStituCioNal, Y No para aQuelloS 
Que CareCÍaN de uNo FiJo Y podÍaN impuG
NarSe eN CualQuier momeNto. t.C./J. marZo 1230

demaNda de amparo. el plaZo para preSeN
tarla Se riGe por la Norma ViGeNte. t.C. FeBrero 2315

demaNda de amparo. el plaZo para Su pre
SeNtaCióN, preViSto eN el SeGuNdo pÁrra
Fo del artÍCulo QuiNto traNSitorio de la leY 
relatiVa, al dar eFeCtoS retroaCtiVoS a 
uNa Norma eN perJuiCio de loS GoBerNa
doS eS iNCoNVeNCioNal Y traNSGrede al 
artÍCulo 14, primer pÁrraFo, de la CoNSti
tuCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. eNero 3044

demaNda de amparo. el SeGuNdo pÁrra
Fo del artÍCulo QuiNto traNSitorio de la 
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leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013, al ordeNar la apliCaCióN de diSpo
SiCioNeS Que eStaBleCeN plaZoS meNoreS 
para Su promoCióN Que loS preViStoS eN 
la leY aBroGada, tratÁNdoSe de aCtoS Que 
Se HuBiereN diCtado o emitido CoN aNterio
ridad a la FeCHa iNdiCada, traNSGrede loS 
priNCipioS de proteCCióN mÁS amplia e irre
troaCtiVidad de la leY o de Su apliCaCióN 
eN perJuiCio del partiCular. t.C. FeBrero 2315

demaNda de amparo eN materia aGraria. de
Be deSapliCarSe el artÍCulo QuiNto traNSi
torio, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de am
paro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013, CuaNdo impliQue para eJidatarioS o 
ComuNeroS Que aCtÚaN eN deFeNSa de SuS 
dereCHoS aGrarioS partiCulareS, reduCir 
la oportuNidad eN Su preSeNtaCióN, eN 
eJerCiCio del CoNtrol diFuSo de CoNStitu
CioNalidad. t.C. FeBrero 2316

demaNda de amparo eN materia peNal. el 
pro moVeNte No eStÁ oBliGado a eXHiBir 
CopiaS del eSCrito aClaratorio (leGiSlaCióN 
de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. aBril 1477

demaNda de amparo eN materia peNal. la 
promoVida por la VÍCtima u oFeNdido del de
lito CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa CoN
deNatoria deriVada de uN proCeSo Que 
impoNe peNa de priSióN, deBe SuJetarSe al 
plaZo de 15 dÍaS preViSto eN el artÍCulo 17, 
pÁrraFo primero, de la leY de la materia. t.C. marZo 1739

demaNda de amparo iNdireCto CoNtra Nor
maS GeNeraleS. Si al promoVerla, el Que
JoSo maNiFieSta Que lo HaCe eN loS doS 
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plaZoS leGalmeNte preViStoS al eFeCto 
(para autoapliCatiVaS o HeteroapliCatiVaS), 
No amerita preVeNCióN eN CuaNto a la For
ma de impuGNaCióN Si de autoS Se adVierte 
Que le FueroN apliCadaS. t.C./J. JuNio 1416

demaNda de amparo iNdireCto. No eS oBli
GaCióN del JueZ de diStrito oBteNer oFi
CioSameNte CopiaS de laS prueBaS doCu
meNtaleS aNeXaS a aQuÉlla para Correr 
traSlado a laS demÁS parteS. t.C. aBril 1478

demaNda de amparo iNdireCto promoVida 
CoNtra el auto de Formal priSióN. SuJetar 
a plaZo Su preSeNtaCióN iNFriNGe loS priN
CipioS pro perSoNa Y de proGreSiVidad, por 
taNto, SoBreSeer eN el JuiCio, So preteXto 
de aCtualiZarSe la CauSa de improCedeN
Cia preViSta eN Su artÍCulo 61, FraCCióN XiV, de 
la leY de la materia (aCtoS CoNSeNti doS 
tÁCitameNte), eS CoNtrario a loS dere
CHoS HumaNoS. t.C. FeBrero 2318

demaNda de amparo iNdireCto. Si al reSol
Ver el reCurSo de QueJa Se adVierte Que 
la preVeNCióN para Que Se aClarara No Se 
aGotó totalmeNte Y Sólo Se CorriGieroN 
laS deFiCieNCiaS, irreGularidadeS u omiSio
NeS ViNCuladaS CoN la autoridad ordeNa
dora Y No de la eJeCutora a QuieN No Se 
reClamó aCto alGuNo por ViCioS propioS, 
deBe admitirSe Sólo eN la parte eN Que 
aQuÉllaS No eXiSteN Y teNerla por No pre
SeNtada por CuaNto HaCe a la autoridad 
reSpeCto de la Cual el promoVeNte iNCum
plió CoN diCHo reQuerimieNto. t.C. maYo 1983

demaNda de amparo iNdireCto. Si de Su 
aNÁliSiS Se adVierte la partiCipaCióN de 
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uN partiCular aSimilado a autoridad Que 
No Fue SeÑalado Como reSpoNSaBle, deBe 
preVeNirSe al QueJoSo para Que SuBSaNe 
eSa omiSióN. t.C. maYo 1984

demaNda de amparo iNdireCto. Si el JueZ de 
diStrito adVierte uNa CauSal de improCedeN
Cia deSde Su preSeNtaCióN, No eStÁ oBliGa
do a oBSerVar lo eStaBleCido eN el artÍCu
lo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la 
materia, para deSeCHarla de plaNo, CoN
Forme al diVerSo artÍCulo 113 de la miSma 
leY. t.C. JuNio 1669

demaNda de amparo iNdireCto. Si Se pro
mueVe a NomBre del QueJoSo deBe eXHiBir
Se el doCumeNto CoN el Que Se aCredite la 
perSoNalidad, Y el JueZ de diStrito deBe 
remitir a laS autoridadeS reSpoNSaBleS 
uNa Copia de aQuÉlla Y de diCHo doCumeN
to, al SoliCitarleS Su iNForme JuStiFiCado, 
Si No lo HiZo al pedirleS el preVio. t.C. aBril 1478

demaNda de amparo iNdireCto. Si Se pro
mueVe CoNtra la ordeN de deteNCióN del 
QueJoSo Y de autoS Se adVierte Que eStÁ 
peNdieNte la reSoluCióN de uN diVerSo Jui
Cio de amparo, promoVido por aQuÉl CoN
tra laS miSmaS autoridadeS Y por uN aCto 
de eSa NaturaleZa, oCurrido eN diVerSa Fe
CHa, ello No aCtualiZa la CauSa de impro
CedeNCia preViSta eN el artÍCulo 61, FraC
CióN X, de la leY de la materia, Que amerite 
Su deSeCHamieNto de plaNo. t.C. eNero 3045

demaNda de amparo iNterpueSta por uN 
meNor de edad, perSoNa CoN diSCapaCidad 
o maYor de edad SuJeta a iNterdiCCióN. 
Forma eN Que el órGaNo JuriSdiCCioNal 
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deBe aCtuar, preVio a teNerla por No 
preSeN tada, CuaNdo el repreSeNtaNte de 
aQuÉlloS Se NieGa a promoVerla. t.C. marZo 1740

demaNda de amparo. la Norma Que eSta
BleCe el plaZo para preSeNtarla No GeNe
ra uN CoNFliCto NormatiVo. t.C. FeBrero 2318

demaNda de amparo. la Norma Que eSta
BleCe el plaZo para preSeNtarla reSpeta 
el priNCipio de proGreSiVidad. t.C. FeBrero 2319

demaNda de amparo. la Norma Que eSta
BleCe el plaZo para Su preSeNtaCióN eS de 
CarÁCter adJetiVo. t.C. FeBrero 2320

demaNda de amparo. la SatiSFaCCióN de la 
preVeNCióN por parte del QueJoSo, No trae 
Como CoNSeCueNCia lóGiCa Y ForZoSa, Su 
admiSióN (iNterpretaCióN lato SeNSu del 
artÍCulo 115 de la leY de amparo). t.C. maYo 1985

demaNda de amparo. No proCede deSe
CHarla de plaNo, por la aCtualiZaCióN de 
uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de im
proCedeNCia, CoN motiVo de Que el JuiCio 
Se promueVa CoNtra aCtoS de uN Nota
rio pÚBliCo Y de Su SupleNte. t.C. FeBrero 2320

demaNda de amparo. No Se aCtualiZa la 
apliCaCióN retroaCtiVa de la leY de la ma
teria, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013, 
Que preVÉ el plaZo de QuiNCe dÍaS para Su 
preSeNtaCióN tratÁNdoSe de aCtoS Que 
aFeCteN loS dereCHoS iNdiVidualeS de eJi
datarioS o ComuNeroS, Si la SeNteNCia re
Clamada Se diCtó duraNte la ViGeNCia de 
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la leY aBroGada Que eStaBleCÍa el de 
treiNta, Y Se NotiFiCó CoN poSterioridad a 
la FeCHa iNdiCada. t.C. FeBrero 2321

demaNda de amparo. Si el QueJoSo omite 
SeÑalar la FeCHa eN Que tuVo CoNoCimieN
to del aCto reClamado Y diCHo dato No de
ri Va de SuS aNeXoS, el JueZ de diStrito deBe 
preVeNirlo para Que SuBSaNe eSa deFi
CieNCia. 2a./J. FeBrero 1079

demaNda de Nulidad. el plaZo para iNter
poNerla CoNtra el CoBro de uNa FiaNZa 
otorGada eN FaVor de la FederaCióN, del 
diStrito Federal, eStadoS Y muNiCipioS, eS 
el preViSto eN la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, al 
HaBer deroGado Su artÍCulo terCero traN
Sitorio el de treiNta dÍaS eStaBleCido eN el 
artÍCulo 95, FraCCióN V, de la leY Federal 
de iNStituCioNeS de FiaNZaS. t.C. JuNio 1669

demaNda de Nulidad. HipóteSiS eN Que eN 
uN miSmo JuiCio Se aCtualiZaN, SuCeSiVa
meNte, loS SupueStoS para Su ampliaCióN, 
preViStoS eN el artÍCulo 17, FraCCioNeS iii Y 
iV, de la leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo. t.C. maYo 1986

demaNda de Nulidad iNterpueSta por Co
rreo. el artÍCulo 13, aNtepeNÚltimo pÁrra
Fo, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, al diSpoNer 
Que deBe depoSitarSe eN el luGar doNde 
reSide el demaNdaNte, eS Violatorio del 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de 
la repÚBliCa, aSÍ Como de loS artÍCuloS 8 Y 
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25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre de
reCHoS HumaNoS. t.C. FeBrero 2348

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo Federal. Su deSeCHamieNto Sólo 
proCede reSpeCto de CauSaleS de impro
CedeNCia Que reSulteN NotoriaS Y maNi
FieStaS. t.C. eNero 3046

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. Si iNiCialmeNte Se preSeNtó eN 
la VÍa laBoral aNte el triBuNal eStatal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe Y ÉSte Se deClaró 
leGalmeNte iNCompeteNte para CoNoCer 
de ella Y la remitió al triBuNal de lo CoNteN
CioSo admiNiStratiVo, el maGiStrado iNS
truCtor, uNa VeZ aCeptada la CompeteNCia, 
deBe reQuerir al aCtor para Que, eN lo 
GeNeral, la adeCue a loS reQuiSitoS Que 
eStaBleCe la leY de la materia Y, de Ser Ne
CeSario, preVeNirlo tamBiÉN eN lo partiCu
lar SoBre loS FaltaNteS (leGiSlaCióN del 
eStado de moreloS). t.C. JuNio 1670

demaNda laBoral. el auto Que la admite 
No eS uN aCto iNtraproCeSal de impoSiBle 
reparaCióN Ni CoNStituYe uNa ViolaCióN 
proCeSal Que aFeCte al QueJoSo. 2a. maYo 1095

deNuNCia del JuiCio a terCero. CuaNdo eN 
la VÍa Sumaria CiVil Se demaNda la eleVa
CióN a eSCritura pÚBliCa del CoNtrato pri
Vado de CompraVeNta reSpeCto de uN iN
mue Ble adQuirido CoN reSerVa de domiNio 
Y la parte deudora aduCe Que el importe 
total de la operaCióN Fue liQuidado SiN Su 
CoNoCimieNto por uN terCero, deBe lla
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mÁrSele a JuiCio (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua). t.C. FeBrero 2350

dereCHo a la iNFormaCióN. el titular de 
ÉSta tieNe iNterÉS JurÍdiCo para reClamar 
eN amparo la determiNaCióN del iNStituto 
Federal de aCCeSo a la iNFormaCióN Y pro
teCCióN de datoS Que ordeNa la elaBora
CióN de la VerSióN pÚBliCa Que CoNtieNe 
datoS perSoNaleS o Que le CoNCierNeN 
Como perSoNa. p.C./J. JuNio 1127

dereCHo a la iNFormaCióN. loS reQuiSi
toS de Su VeraCidad e imparCialidad No 
Sólo SoN eXiGiBleS a periodiStaS o proFe
SioNaleS de la ComuNiCaCióN, SiNo a todo 
aQuel Que FuNJa Como iNFormador. 1a. aBril 797

dereCHo a la Vida priVada. alCaNCe de Su 
proteCCióN por el eStado. 1a. FeBrero 641

dereCHo a la Vida priVada. el reSpeto a la 
iNtimidad perSoNal Y Familiar No eStÁ limi
tado a aSpeCtoS de la Vida propia, SiNo Que 
Se eXtieNde a loS de otraS perSoNaS CoN 
QuieNeS Se tieNe uNa ViNCulaCióN eStreCHa. 1a. FeBrero 642

dereCHo a la ViVieNda. el eStado meXiCaNo 
lo GaraNtiZa a traVÉS del otorGamieNto de 
CrÉditoS CuYo CumplimieNto No CoNtraVie
Ne eSa prerroGatiVa. t.C. JuNio 1671

dereCHo a la ViVieNda. No Se traSGrede 
CuaNdo Se atieNde a loS priNCipioS de auto
NomÍa de la VoluNtad Y liBre CoNtrataCióN. t.C. JuNio 1671
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dereCHo a uNa JuSta iNdemNiZaCióN. iNter
pretaCióN CoNStituCioNal de laS leYeS Que 
Se emitaN CoNForme a la ClÁuSula de reSer
Va CoNteNida eN el pÁrraFo SeGuNdo del 
artÍCulo 113 CoNStituCioNal. 1a. aBril 798

dereCHo al aSCeNSo. el artÍCulo 159 de la 
leY Federal del traBaJo, Que eStaBleCe loS 
reQuiSitoS Y CriterioS para determiNarlo, 
No VulNera loS dereCHoS de loS traBaJa
doreS Ni el priNCipio de proGreSiVidad 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 530

dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido. 1a./J. FeBrero 396

dereCHo de la perSoNa deteNida a Ser pueS
ta a diSpoSiCióN iNmediata aNte el miNiSte
rio pÚBliCo. la reteNCióN iNdeBida GeNera 
Como CoNSeCueNCiaS Y eFeCtoS la iNVa
lideZ de loS datoS de prueBa oBteNidoS 
direCta e iNmediatameNte eN aQuÉlla, al 
Ser CoNSideradoS ilÍCitoS. 1a. maYo 540

dereCHo de petiCióN. el eFeCto de la CoN
CeSióN del amparo eN uN JuiCio eN el Que 
Se eXamiNó Su ViolaCióN, No puede Quedar 
eN la Simple eXiGeNCia de uNa reSpueSta, 
SiNo Que reQuiere Que ÉSta Sea CoNGrueN
te, Completa, rÁpida Y, SoBre todo, FuNda
da Y motiVada (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1672

dereCHo del taNto eN materia aGraria. Su 
ViolaCióN por Falta de NotiFiCaCióN a loS 
iNtereSadoS, produCe la Nulidad relatiVa 
de la VeNta de dereCHoS parCelarioS. 2a./J. FeBrero 1119
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dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo Judi
Cial eFeCtiVo. el HeCHo de Que eN el ordeN 
JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS For
maleS o preSupueStoS NeCeSarioS para 
Que laS autoridadeS de amparo aNaliCeN 
el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS 
por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, 
uNa ViolaCióN de aQuÉl. 1a./J. marZo 325

dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo Judi
Cial eFeCtiVo. el HeCHo de Que laS aCCioNeS 
iNteNtadaS por loS GoBerNadoS No Se re
SuelVaN FaVoraBlemeNte a SuS iNtereSeS 
No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN 
de aQuÉl. 1a. maYo 541

dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diG
Na Y deCoroSa. alCaNCe del artÍCulo 4o., 
pÁrraFo SÉptimo, de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. aBril 798

dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diGNa 
Y deCoroSa. el eStado meXiCaNo eStÁ oBli
Gado a implemeNtar laS medidaS para Cum
plir CoN la eStrateGia NaCioNal de ViVieNda, 
pero Su CumplimieNto No eS eXCluSiVo de 
loS órGaNoS del eStado, SiNo Que Se HaCe 
eXteNSiVo a loS SeCtoreS priVado Y SoCial 
Que partiCipaN eN la promoCióN Y deSa
rrollo iNmoBiliario. 1a. aBril 799

dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diG
Na Y deCoroSa. Su CoNteNido a la luZ de 
loS tratadoS iNterNaCioNaleS. 1a. aBril 801

dereCHo FuNdameNtal al HoNor. Su di
meNSióN SuBJetiVa Y oBJetiVa. 1a./J. FeBrero 470
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dereCHo FuNdameNtal del deteNido a Ser 
pueSto SiN demora a diSpoSiCióN del mi
NiSterio pÚBliCo. alCaNCeS Y CoNSeCueN
CiaS JurÍdiCaS GeNeradaS por la VulNe
raCióN a tal dereCHo. 1a. FeBrero 643

dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. 
CoNteNido Y alCaNCeS de Su dimeNSióN 
SuStaNtiVa o de HeCHo. 1a. FeBrero 644

dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. 
diFereNCiaS eNtre SuS modalidadeS CoN
CeptualeS. 1a. FeBrero 645

dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. 
reCoNoCimieNto de Su dimeNSióN SuStaN
tiVa o de HeCHo eN el ordeNamieNto JurÍdi
Co meXiCaNo. 1a. FeBrero 647

dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. 
Su ÁmBito material de ValideZ a partir de 
la reForma CoNStituCioNal puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de Ju
Nio de 2011. 1a. FeBrero 648

dereCHo HumaNo al deBido proCeSo. ele
meNtoS Que lo iNteGraN. 1a. eNero 1112

dereCHo peNal de aCto. raZoNeS por laS 
CualeS la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS
tadoS uNidoS meXiCaNoS Se deCaNta por 
diCHo paradiGma (iNterpretaCióN SiSte
mÁtiCa de loS artÍCuloS 1o., 14, terCer pÁ
rraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo, Y 22, primer 
pÁrraFo). 1a./J. marZo 354
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dereCHo peNal del autor Y dereCHo pe
Nal del aCto. raSGoS CaraCteriZadoreS Y 
diFereNCiaS. 1a./J. marZo 374

dereCHo por HoloGramaS para el uSo de 
termiNaleS o mÁQuiNaS Que Se utiliCeN para 
deSarrollar JueGoS Y apueStaS autoriZa
doS. el ar tÍCu lo 117, FraCCióN XiX, de la leY 
de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, Ja
liSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2012 
Que lo preVÉ, al No eStaBleCer la BaSe Ni 
el SuJeto del triButo, Viola el priNCipio de 
leGalidad triButaria. t.C. FeBrero 2351

dereCHo por SerViCioS. lo CoNStituYe el Que 
Se CauSa por loS HoloGramaS Que autori
ZaN el uSo de termiNaleS o mÁQuiNaS Que Se 
utiliCeN para deSarrollar JueGoS Y apueS
taS autoriZadoS, preViSto eN el ar tÍCu lo 117, 
FraCCióN XiX, de la leY de iNGreSoS del mu
NiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJerCi
Cio FiSCal del aÑo 2012, auN CuaNdo ÉSta lo 
deNomiNe "produCto". t.C. FeBrero 2352

dereCHoS a uNa reparaCióN iNteGral Y a 
uNa JuSta iNdemNiZaCióN por parte del eS
tado. Su relaCióN Y alCaNCe. 1a. aBril 802

dereCHoS aGrarioS. eFeCtoS de la iNeFiCa
Cia JurÍdiCa de aCtoS traSlatiVoS de domi
Nio. t.C./J. eNero 2702

dereCHoS de loS NiÑoS. BaSta CoN Que Se 
ColoQueN eN uNa SituaCióN de rieSGo para 
Que Se VeaN aFeCtadoS. 1a. marZo 538

dereCHoS FuNdameNtaleS de aCCeSo a la 
iNFormaCióN pÚBliCa Y de petiCióN. No pue
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deN limitarSe Ni reStriNGirSe mediaNte el 
empleo de aperCiBimieNtoS por parte de 
laS autoridadeS, auN CuaNdo Se HuBiereN 
eJerCido deNtro de uN proCedimieNto ad
miNiStratiVo. t.C. maYo 1987

dereCHoS FuNdameNtaleS de leGalidad Y 
SeGuridad JurÍdiCa. Su CoNtraVeNCióN No 
puede deriVar de la diStiNta reGulaCióN 
de doS SupueStoS JurÍdiCoS eSeNCialmeN
te diFereNteS. 2a. FeBrero 1513

dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNS
tituCióN Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS. 
CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de 
reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo 
eN la CoNStituCióN HaYa uNa reStriCCióN 
eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se deBe 
eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStitu
CioNal. p./J. aBril 202

dereCHoS HumaNoS. el eJerCiCio de la Fa
Cultad de CoNtrol de CoNStituCioNalidad 
Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO a CarGo de 
laS autoridadeS JudiCialeS del paÍS, No 
SiGNiFiCa Que ÉStaS deBaN realiZar la iNter
pretaCióN CoNForme o la deSapliCaCióN de 
la leY SeCuNdaria, Si la reSoluCióN del 
aSuNto Se CoNStriÑe a diluCidar CueStio
NeS de mera leGalidad. t.C. FeBrero 2353

dereCHoS HumaNoS. Su reCoNoCimieNto Y 
proteCCióN oBliGa al órGaNo de CoNtrol 
CoNStituCioNal al eStudio de ViolaCioNeS 
Y prueBaS SuperVeNieNteS relaCioNadaS 
CoN la primera FaSe de iNVeStiGaCióN eN el 
NueVo SiStema de JuStiCia peNal. 1a. maYo 541
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dereCHoS HumaNoS Y SuS GaraNtÍaS. Su diS
tiNCióN. t.C. FeBrero 2353

dereCHoS por el SerViCio de aGua potaBle 
para uSo domÉStiCo. el eStaBleCimieNto de 
tariFaS diVerSaS Y proGreSiVaS eN loS ar
tÍCu loS 9, 10 Y 11 del deCreto Que FiJa laS 
Que Se CoBrarÁN eN morelia, miCHoaCÁN, 
para el eJerCiCio FiSCal 2012, de aCuerdo 
al CoNSumo Y ZoNa SoCioeCoNómiCa, No 
traNSGre de el priNCipio de eQuidad. t.C. marZo 1741

dereCHoS por el uSo del eSpeCtro radio
elÉCtriCo. el direCtor GeNeral de SuperVi
SióN de la eXtiNta ComiSióN Federal de te
leComuNiCaCioNeS tieNe atriBuCioNeS para 
determiNar loS adeudoS relatiVoS. t.C. JuNio 1673

dereCHoS por el uSo, la eXplotaCióN o el 
aproVeCHamieNto de aGuaS NaCioNaleS. 
el ar tÍCu lo 223, pÁrraFoS aNtepeNÚltimo Y 
Último, apartado B, FraCCióN i, de la leY Fe
deral relatiVa, No VulNera el priNCipio de 
leGalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2007, 2008 Y 2009). 1a. maYo 543

dereCHoS por iNSCripCioNeS reGiStraleS eN 
materia iNmoBiliaria. el ar tÍCu lo 77, FraC
CióN i, iNCiSo C), del CódiGo FiNaNCiero del 
eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS, ViGeNte eN 
2010, Que preVÉ la tariFa a paGar CoN BaSe 
eN el Valor de la operaCióN CoNteNido eN 
el doCumeNto o aCto Que SerÁ materia de 
iNSCripCióN, Viola loS priNCipioS triButa
rioS de proporCioNalidad Y eQuidad. t.C. marZo 1742

dereCHoS por la eXpediCióN de liCeNCia o 
permiSo de ediFiCaCióN o ampliaCióN. el 
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ar tÍCu lo 57, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY 
de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, Ja
liSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2012, 
al eStaBleCer tariFaS diFereNCiadaS para 
Su paGo, No traNSGrede loS priNCipioS tri
ButarioS de eQuidad Y proporCioNalidad. p.C./J. eNero 2034

dereCHoS por SerViCioS de iNSCripCióN eN 
el reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y del 
Notariado. el ar tÍCu lo deCimoSÉptimo de 
la leY de iNGreSoS del eStado de CHiHuaHua, 
para el eJerCiCio FiSCal de 2013, reForma
do mediaNte deCreto 1197/2013 X p.e., puBli
Cado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad 
el 9 de FeBrero de 2013, al eStaBleCer uN 
eStÍmulo FiSCal reSpeCto de la tariFa rela
tiVa aNeXa a diCHo ordeNamieNto, eSpeCÍFi
CameNte eN Su apartado iV, NumeraleS 13 a 
18, No Viola loS priNCipioS triButarioS de 
proporCioNalidad Y eQuidad. t.C./J. maYo 1611

deSarrollo ForeStal Y SuSteNtaBle. loS ar
tÍCu loS 117, 160, 161, FraCCióN ii, Y 162, de la 
leY GeNeral relatiVa, Que autoriZa el Cam
Bio de uSo de Suelo de terreNoS ForeSta
leS Y de impaCto amBieNtal, No VulNeraN 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS de leGalidad 
Y SeGuridad JurÍdiCa por iNVaSióN de eSFe
raS CompeteNCialeS eNtre loS órdeNeS de 
GoBierNo Federal Y muNiCipal. 1a. FeBrero 648

deSCoNoCimieNto de paterNidad. alCaN
CeS del dereCHo a la ideNtidad eN el JuiCio 
relatiVo, CuaNdo aQuÉlla Se impuGNa a la 
luZ del priNCipio del iNterÉS Superior del 
meNor. 1a. FeBrero 649

deSCoNoCimieNto de paterNidad. eN el Jui
Cio iNCoado por el CóNYuGe VaróN, el JueZ 
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No deBe ordeNar oFiCioSameNte la prue
Ba periCial eN GeNÉtiCa moleCular. 1a. FeBrero 650

deSCoNoCimieNto de paterNidad. plaZo para 
promoVer la aCCióN reSpeCtiVa a la luZ 
del iNterÉS Superior del meNor (leGiSla
CióN del eStado de mÉXiCo). 1a. FeBrero 651

deSiStimieNto de la aCCióN eN el JuiCio de 
amparo. SuS CoNSeCueNCiaS. 2a. eNero 1578

deSiStimieNto de la demaNda Y aCCióN eN 
materia laBoral. al No tratarSe de uN CaSo 
urGeNte o eSpeCial Que amerite NotiFiCa
CióN perSoNal, eS leGal Que Se HaGa por 
eStradoS. t.C. maYo 1932

deSiStimieNto del JuiCio CoNteNCioSo ad
miNiStratiVo Federal. la HipóteSiS de So
BreSeimieNto relatiVa Se aCtualiZa auN CuaN
do el aCtor HaYa eXterNado eSa VoluNtad 
CoN poSterioridad a la FeCHa eN Que Se 
diCtó la SeNteNCia reSpeCtiVa Y ÉSta HaYa 
Sido reCurrida o impuGNada eN amparo. t.C. eNero 3047

deSpaCHadoreS de GaSoliNa. Su laBor eS 
aNÁloGa a la de loS traBaJadoreS eN Ho
teleS, CaSaS de aSiSteNCia, FoNdaS, CaFÉS, 
BareS Y reStauraNteS, reGulada eN el Ca
pÍtulo XiV del tÍtulo Vi de la leY Federal del 
traBaJo, por lo Que Su Salario Se iNteGra 
por la CaNtidad Que ordiNariameNte reCi
BeN de Su patróN Y por laS propiNaS de 
loS ClieNteS. t.C. FeBrero 2354

deSpido. alCaNCe proBatorio de la eXCep
CióN de preSCripCióN de la aCCióN. 2a./J. marZo 986
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deSpido iNJuStiFiCado. tratÁNdoSe del ale
Gado por uN traBaJador de CoNFiaNZa al 
SerViCio del eStado, la autoridad reSpoN
SaBle eStÁ oBliGada a eStudiarlo para de
termiNar la proCedeNCia del paGo de loS 
SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCióN del eStado de 
CHiapaS). t.C./J. FeBrero 1913

deteNCióN de uNa perSoNa por la poli
CÍa. CuaNdo aQuÉlla preSeNta leSioNeS eN 
Su Cuerpo, la CarGa de la prueBa para Co
NoCer la CauSa Que laS oriGiNó reCae eN 
el eStado Y No eN el partiCular aFeCtado. t.C. FeBrero 2355

deteNCióN del iNCulpado. Si loS elemeNtoS 
apreHeNSoreS Que realiZaBaN laBoreS de 
ViGilaNCia oBSerVaroN Que ÉSte, al Notar 
Su preSeNCia, adoptó uNa aCtitud eVaSiVa 
Y al praCtiCarle uNa reViSióN preCautoria 
Se perCataN de Que eStÁ CometieNdo uN 
delito eN FlaGraNCia, aQuÉlla No eS arBi
traria. t.C. eNero 3048

deteNCióN eN FlaGraNCia del iNCulpado. 
CaSo eN el Que No Viola loS dereCHoS Hu
maNoS CoNteNidoS eN loS ar tÍCu loS 16 de 
la CoNStituCióN Federal; 9, Numeral 1, del 
paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y 
polÍtiCoS Y 7, NumeraleS 2 Y 3, de la CoNVeN
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, 
CuaNdo Se realiZa por poliCÍaS CoN moti
Vo de la deNuNCia Que preSeNta la VÍCtima 
del delito. t.C. FeBrero 2356

deteNCióN Y SituaCióN JurÍdiCa del imputa
do eN el NueVo SiStema de JuStiCia peNal 
aCuSatorio. laS autoridadeS CompeteNteS 
deBeN VeriFiCar Su CoHereNCia CoN el ordeN 
CoNStituCioNal Y armoNiZar la proteCCióN 
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de loS dereCHoS HumaNoS CoN loS priNCi
pioS de diCHo SiStema. 1a. maYo 544

determiNaCióN preSuNtiVa de CoNtriBuCio
NeS. el ar tÍCu lo 41, FraCCióN ii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN Que la preVÉ, No 
iNFriNGe el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria. 1a. aBril 803

determiNaCióN preSuNtiVa de CoNtriBuCio
NeS preViSta eN el ar tÍCu lo 41, FraCCióN ii, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. No CoNS
tituYe uNa medida CoNFiSCatoria del patri
moNio de loS CoNtriBuYeNteS. 1a. aBril 803

determiNaCióN preSuNtiVa de CoNtriBuCio
NeS. Su aNÁliSiS a la luZ del priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria. 1a. aBril 804

determiNaCióN preSuNtiVa de la utilidad 
FiSCal, loS iNGreSoS Y el Valor de loS aC
toS, aCtiVidadeS o aCtiVoS del CoNtriBuYeN
te. la FaCultad Que CoNFiere a la autori
dad el ar tÍCu lo 55, FraCCióN Vi, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN para ello, CuaNdo 
Se adViertaN otraS irreGularidadeS Que 
impoSiBiliteN CoNoCer SuS operaCioNeS, No 
Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. 2a. marZo 1081

determiNaCioNeS adoptadaS por loS órGa
NoS de GoBierNo de loS SiNdiCatoS, a tra
VÉS de laS CualeS impoNeN SaNCioNeS a 
SuS miemBroS. No CoNStituYeN aCtoS eQui
ValeNteS a loS de autoridad para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del JuiCio de amparo. t.C. eNero 3049

determiNaCioNeS de Guarda Y CuStodia Y/o 
pÉrdida de la patria poteStad. BaSta CoN 
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Que el JuZGador demueStre Que el NiÑo Se 
eNCoNtrarÁ meJor BaJo el Cuidado eXClu
SiVo de uNo de loS proGeNitoreS. 1a. marZo 538

deudaS de traBaJo. laS preViStaS eN el ar
tÍCu lo 123, apartado a, FraCCióN XXiV, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS, SoN eXCluSiVameNte laS 
CoN traÍdaS CoN motiVo del NeXo laBoral, 
pero No laS adQuiridaS por uN motiVo di
VerSo. t.C. aBril 1479

diCtameN eN materia de teleFoNÍa. No deBe 
CoNSiderarSe para aCreditar el delito Y 
la reSpoNSaBilidad, CuaNdo No eXiSte di
VerSa prueBa Que CorroBore Que la Co
muNiCaCióN reSpeCtiVa Se eFeCtuó CoN el 
iNCulpado. t.C. aBril 1480

diCtameN para eStaBleCer la NaturaleZa, 
CaraCterÍStiCaS, ClaSiFiCaCióN araNCela
ria, oriGeN Y Valor de laS merCaNCÍaS de 
importaCióN Y eXportaCióN. loS ar tÍCu loS 
42, FraCCióN Vi, del CódiGo FiSCal de la Fe
deraCióN Y 144, FraCCióN XiV, de la leY adua
Nera, Que otorGaN a la autoridad la Fa
Cultad diSCreCioNal para deSiGNar a la 
perSoNa Que deBa emitirlo, SiN la eXiGeN
Cia de CiertaS CaraCterÍStiCaS, CualidadeS 
o atriBuCioNeS, No VulNeraN el dereCHo 
FuNdameNtal a la SeGuridad JurÍdiCa, pre
ViSto eN el ar tÍCu lo 16 de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. aBril 1481´

diVorCio. el ar tÍCu lo 4.46, pÁrraFo SeGuN
do, del CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, 
Que preVÉ la repartiCióN de HaSta el 50% 
de loS BieNeS adQuiridoS duraNte el ma
trimoNio eN FaVor del CóNYuGe Que Se de
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diCó CotidiaNameNte a laS laBoreS del Ho
Gar, No VulNera el dereCHo HumaNo a la 
propiedad. 1a. marZo 539

diVorCio. el ar tÍCu lo 175 del CódiGo Fami
liar para el eStado liBre Y SoBeraNo de 
moreloS, al eXiGir la demoStraCióN de deter
miNada CauSa para loGrar la diSoluCióN 
del VÍNCulo matrimoNial, CuaNdo No eXiS
te CoNSeNtimieNto mutuo, eS iNCoNStituCio
Nal al reStriNGir el dereCHo al deSarro
llo de la perSoNalidad HumaNa. t.C. eNero 3050

diVorCio. el meCaNiSmo CompeNSatorio pre
ViSto eN el ar tÍCu lo 267, FraCCióN Vi, del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal, opera 
reSpeCto de HaSta el CiNCueNta por CieN
to de loS BieNeS Que el CóNYuGe Que tra
BaJa Fuera del HoGar adQuirió duraNte el 
tiempo de SuBSiSteNCia del matrimoNio. 1a. eNero 1112

diVorCio eXprÉS. eN Él puedeN liQuidarSe 
BieNeS eN Que loS CóNYuGeS teNGaN iNte
reSeS ComuNeS o CoNCurreNteS, iNCluSo 
aQue lloS adQuiridoS Fuera de la SoCiedad 
CoNYuGal (interpretación del artículo 267 del Có
digo Civil para el distrito Federal). t.C. marZo 1744

diVorCio NeCeSario. deBe deCretarSe auN 
CuaNdo No QuedeN demoStradaS laS Cau
SaleS iNVoCadaS, tomaNdo eN CoNSidera
CióN el dereCHo FuNdameNtal a la diGNi
dad HumaNa. t.C. eNero 3051

diVorCio NeCeSario. el tÉrmiNo de SeiS me
SeS para eJerCer diCHa aCCióN, preViSto 
eN el ar tÍCu lo 459 del CódiGo CiVil para el 
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eStado de pueBla, No traNSGrede el dere
CHo HumaNo a la tutela JudiCial eFeCtiVa. t.C. maYo 1987

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el Sala
rio del CóNYuGe oBliGado No iNteGra la 
CompeNSaCióN preViSta eN la FraCCióN Vi 
del ar tÍCu lo 267 del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal, pueS Si BieN ÉSta Se FiJa 
eN FuNCióN de loS BieNeS adQuiridoS du
raNte el matrimoNio, la Norma Se reFiere 
a aQuelloS Que SuBSiStaN CoN poSteriori
dad a la diSoluCióN del VÍNCulo matrimo
Nial, Y No a loS Que Ya eGreSaroN del patri
moNio o Se CoNSumieroN. t.C. FeBrero 2358

doCumeNto priVado preSeNtado eN VÍa de 
prueBa. Su Falta de oBJeCióN No puede Sur
tir eFeCtoS Como Si HuBieSe Sido reCoNoCi
do eXpreSameNte, CuaNdo Sea CoNFeCCio
Nado de modo uNilateral por la parte Que 
lo preSeNta direCtameNte eN JuiCio. t.C. JuNio 1698

doCumeNtoS eN Que Se FuNda la aCCióN 
del iNtereSado. No Se JuStiFiCa la iNterVeN
CióN JudiCial para Su CompulSa, Si aQuÉ
lloS eStÁN a Su diSpoSiCióN, SiNo Sólo CuaN
do Se HiZo la SoliCitud del reQuerimieNto 
CorreSpoNdieNte Y ÉSta Fue NeGada. t.C. FeBrero 2358

doCumeNtoS priVadoS proVeNieNteS de ter
CeroS eN el JuiCio laBoral. BaSta Que SeaN 
oBJetadoS por la CoNtraparte del oFereN
te para Que ÉSte teNGa la CarGa de perFeC
CioNarloS, de lo CoNtrario, CareCerÁN de 
Valor proBatorio. t.C. JuNio 1698

domiCilio para oÍr NotiFiCaCioNeS eN el Jui
Cio de amparo. la iNterpretaCióN proGre
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SiVa de Su CoNCepto, permite CompreNder 
laS liStaS Y BoletiNeS JudiCialeS, CuaNdo uNa 
de laS parteS (terCero iNtereSado) eXpre
SameNte SeÑala eSe Sitio CoN tal propóSito. t.C. maYo 1989

ediCtoS para emplaZar al terCero iNtere
Sado. el tÉrmiNo de VeiNte dÍaS preViSto eN 
el ar tÍCu lo 27, FraCCióN iii, de la leY de am
paro, eS para reCoGerloS, eNtreGarloS para 
Su puBliCaCióN Y HaCer el paGo CorreS
poNdieNte, SiN Que la Falta de aCreditamieN
to de eStaS CirCuNStaNCiaS, deNtro del miS
mo plaZo, CoNduZCa al SoBreSeimieNto. t.C. maYo 1991

eJeCuCióN de SeNteNCia. eS uN dereCHo SuS
taNtiVo SuJeto a preSCripCióN. t.C. maYo 1992

eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS. tiempo 
de SerViCioS eN aCtiVo Y CoN aBoNoS de loS 
militareS. 2a. eNero 1579

emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado 
eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJe
CuCióN. SuS CaraCterÍStiCaS para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del amparo eN Su CoNtra. t.C. marZo 1768

emplaZamieNto. a FiN de SalVaGuardar laS 
GaraNtÍaS de audieNCia Y deFeNSa del Go
BerNado, el Citatorio CorreSpoNdieNte deBe 
Cumplir CoN loS reQuiSitoS Que eStaBleCe el 
ar tÍCu lo 117, FraCCióN iii, del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de BaJa 
CaliForNia. t.C. FeBrero 2361

emplaZamieNto al JuiCio oral merCaNtil. re
Sulta ileGal Si No Se HaCe CoNStar Que el 
terCero CoN el Que Se eNteNdió era parieN te, 



2254 JUNIO 2014

 Rubro Inst. Mes Pág.

empleado, domÉStiCo o CoHaBitaNte del de
maNdado. t.C. maYo 1993

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. el 
ar tÍCu lo 30, FraCCióN ii, de la leY de ampa
ro ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, Que 
preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta 
del QueJoSo, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
JuStiCia Gratuita CoNteNido eN el ar tÍCu lo 
17 CoNStituCioNal. 1a./J. aBril 725

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. el 
ar tÍCu lo 30, FraCCióN ii, de la leY de ampa
ro ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, Que 
preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta 
del QueJoSo, No priVa del dereCHo Huma
No de aCCeSo a la JuriSdiCCióN a QuieNeS 
CareCeN de reCurSoS eCoNómiCoS para Su
FraGarloS. 1a./J. aBril 727

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. la 
modulaCióN al dereCHo HumaNo de aCCe
So a la JuriSdiCCióN preViSta eN el ar tÍCu
lo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo, ViGeN
te HaSta el 2 de aBril de 2013, Que impoNe al 
QueJoSo la CarGa proCeSal de CuBrir el 
CoSto de la puBliCaCióN de loS ediCtoS, 
eS CoNStituCioNalmeNte VÁlida. 1a./J. aBril 729

emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo mer
CaNtil. para el SeÑalamieNto de la Hora de 
eSpera eN el Citatorio, deBe ateNderSe a laS 
reGlaS de la lóGiCa Y de la eXperieNCia o, 
iNCluSo, al CoNteXto del luGar o poBlaCióN 
(iNterpretaCióN de loS ar tÍCu loS 1392, 1393 
Y 1394 del CódiGo de ComerCio). t.C. FeBrero 2362

emplaZamieNto eN el proCedimieNto laBo
ral. el traBaJador deBe iNdiCar el domiCi
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lio doNde Se lleVarÁ a CaBo la primera 
NotiFiCaCióN de Su CoNtraparte, SiN Que Sea 
reQuiSito SINE QUA NON SeÑalar aQuel eN 
Que preStó SuS SerViCioS (leY Federal del 
traBaJo eN ViGor HaSta el treiNta de No
ViemBre de doS mil doCe). t.C. JuNio 1713

emplaZamieNto. la Falta de Sello Y CoteJo 
eN la Copia de traSlado Que Se eNtreGa al 
demaNdado eS iNSuFiCieNte para deClarar 
Su Nulidad. t.C. JuNio 1713

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iNte
reSado. el diCtameN Que riNda la traBaJa
dora SoCial SoBre el eStudio SoCioeCoNómi
Co del QueJoSo para Valorar Su CapaCidad 
eCoNómiCa Y, eN Su CaSo, determiNar la 
Gratuidad de Su puBliCaCióN, No pierde eFi
CaCia demoStratiVa por el HeCHo de No Ha
Ber eStado preSeNte eN el deSaHoGo de la 
iNVeStiGaCióN. t.C. aBril 1483

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iN
tereSado eN el amparo iNdireCto eN mate
ria peNal. proCede ordeNarlo a CoSta del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal, CuaNdo 
el aCto reClamado pueda teNer Como CoN
SeCueNCia priVar de la liBertad al QueJo
So Y ÉSte maNiFieSte Su impoSiBilidad eCoNó
miCa para CuBrir el CoSto de la puBliCaCióN 
(apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 84/2011). t.C. JuNio 1714

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iN
tereSado. para determiNar Su Gratuidad, 
eS iNSuFiCieNte Que el QueJoSo, eN Su Ca
rÁCter de perSoNa moral, maNiFieSte Su 
iNCapaCidad eCoNómiCa aNte el JueZ de 
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diStrito, por eStar FuNCioNaNdo CoN dÉFi
Cit Y "NÚmeroS roJoS". t.C. maYo 1993

emplaZamieNto por ediCtoS. ÉStoS Se de
BeN puBliCar eN el Último luGar eN Que 
HaYa ViVido el demaNdado (interpretación del 
artículo 122, fracción ii, del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal). t.C. marZo 1770

emplaZamieNto. Su eStudio oFiCioSo No pro
Cede eN la SeNteNCia de primera iNStaNCia 
Ni eN la apelaCióN, Si preViameNte Su leGali
dad Fue aNaliZada duraNte el proCe dimieN
to eN el JuiCio Natural (iNterpretaCióN del 
ar tÍCu lo 216 del CódiGo de proCe dimieNtoS 
CiVileS para el eStado de VeraCruZ). t.C. aBril 1484

eNdoSatario eN proCuraCióN. puede pedir 
amparo eN repreSeNtaCióN de Su eNdoSaN
te CoNtra aCtoS de autoridad admiNiStra
tiVa, CuaNdo impliQueN uN oBStÁCulo para 
el CoBro del tÍtulo de CrÉdito Que le Fue 
eNComeNdado. t.C. eNero 3053

eNdoSatario eN propiedad. le eS opoNiBle 
la eXCepCióN perSoNal de paGo CuaNdo el 
eNdoSo Se realiZó deSpuÉS de VeNCido el tÍ
tulo de CrÉdito. t.C. eNero 3053

eNFermedad proFeSioNal de laS VÍaS reSpi
ratoriaS. Se aCredita Si Se demueStra Que 
el traBaJador deSarrolló SuS aCtiVida
deS por uN periodo proloNGado eN uN me
dio amBieNte CoN preSeNCia de polVoS o 
partÍCulaS, auN CuaNdo el diCtameN eN 
materia amBieNtal determiNe Que loS NiVe
leS de ÉStaS Se eNCoNtraBaN deNtro de 
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loS lÍmiteS mÁXimoS permitidoS por laS Nor
maS oFiCialeS meXiCaNaS. t.C. FeBrero 2389

eNFermedad proFeSioNal (HipoaCuSia). Su 
eXiSteNCia Se aCredita CuaNdo Se demueS
tra Que el traBaJador deSarrolló SuS aC
tiVidadeS duraNte uN periodo proloNGado 
eN uN medio amBieNte ruidoSo, auN CuaN
do el diCtameN periCial eN materia amBieN
tal determiNe Que ÉSte Se eNCoNtraBa por 
deBaJo del lÍmite mÁXimo permitido por laS 
NormaS oFiCialeS meXiCaNaS. t.C. FeBrero 2390

eNtidadeS FiNaNCieraS No reGuladaS. la pro
CedeNCia de la VÍa eJeCutiVa merCaNtil para 
HaCer eFeCtiVoS loS adeudoS a Su FaVor, No 
eS Violatoria del dereCHo de iGualdad. 1a. FeBrero 652

eQuidad Y CompetitiVidad para el aBaSto 
pÚBliCo. el deCreto por el Que Se adiCioNa 
uNa Norma "29 meJoramieNto de laS CoNdi
CioNeS de eQuidad Y CompetitiVidad para 
el aBaSto pÚBliCo", a loS proGramaS dele
GaCioNaleS Y parCialeS de deSarrollo ur
BaNo del diStrito Federal Que Se iNdiCaN, 
puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la eNti
dad el 20 de maYo de 2011, traNSGrede el 
ar tÍCu lo 28 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. FeBrero 192

eroGaCioNeS por remuNeraCioNeS al tra
BaJo perSoNal. el ar tÍCu lo 20, FraCCioNeS i 
Y ii, de la leY de HaCieNda para el eStado de 
SaN luiS potoSÍ, al eStaBleCer el impueSto 
relatiVo, No traNSGrede el CoNVeNio de 
adHe SióN al SiStema NaCioNal de Coordi
NaCióN FiSCal CorreSpoNdieNte. t.C./J. eNero 2730
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error meCaNoGrÁFiCo. No lo CoNStituYe el 
SeÑalamieNto de doS domiCilioS diStiNtoS 
por parte del patróN al Formular el oFre
CimieNto de traBaJo. t.C. eNero 3054

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. eS iNNeCeSario 
Que CoNteNGaN el NÚmero patroNal de 
ideNtiFiCaCióN eleCtróNiCa para teNer Va
lor proBatorio pleNo (apliCaCióN de la Ju
riSprudeNCia 2a./J. 202/2007). t.C./J. aBril 1291

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. eS iNtraSCeNdeNte, 
para eFeCtoS de uNa liQuidaCióN de Cuo
taS omitidaS, Que HaGaN CoNStar CuÁNdo 
Se dio el primer moVimieNto aFiliatorio. t.C. aBril 1485

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. eS iNtraSCeNdeNte, 
para eFeCtoS de uNa liQuidaCióN de Cuo
taS omitidaS, Que HaGaN CoNStar CuÁNdo 
Se dio el primer moVimieNto aFiliatorio. t.C./J. JuNio 1446

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. para teNer Valor 
proBatorio pleNo No reQuiereN Ser uNa 
Copia CertiFiCada del Formato autoriZa
do CoN Firma autóGraFa o de la impreSióN 
del medio maGNÉtiCo, eleCtróNiCo, óptiCo 
o diGital Que preSeNtó el patróN (apliCa
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 202/2007). t.C./J. aBril 1293
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eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. Si la autoridad 
aporta CopiaS CertiFiCadaS de ÉStoS aNte 
la NeGatiVa liSa Y llaNa del aCtor eN el Jui
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, de CoNtar 
CoN NÚmero patroNal de ideNtiFiCaCióN 
eleCtróNiCa o HaBer realiZado moVimieN
to aFiliatorio alGuNo, CorreSpoNde a ÉSte 
deSVirtuar diCHoS doCumeNtoS (apliCa
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 202/2007). t.C./J. aBril 1294

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS emitidoS 
por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro So
Cial. deSVirtÚaN, por SÍ SoloS, la NeGatiVa 
liSa Y llaNa Formulada por el patróN eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, de 
HaBer realiZado trÁmiteS para oBteNer 
uNa Firma eleCtróNiCa Y, CoNSeCueNtemeN
te, CorreSpoNde a ÉSte deSaCreditar loS 
datoS CoNteNidoS eN aQuÉlloS. t.C./J. aBril 1296

eStÁNdar proBatorio eN loS JuiCioS eNtre 
parieNteS CerCaNoS. t.C. marZo 1771

eStÍmulo de puNtualidad de loS traBaJa
doreS del SeGuro SoCial. para Que iNte
Gre el Salario para el paGo de la prima de 
aNtiGÜedad CoN motiVo de la JuBilaCióN 
por aÑoS de SerViCioS, deBe demoStrarSe 
Que Se reCiBió ordiNariameNte eN el Últi
mo periodo laBorado. t.C. aBril 1501

eValuaCióN poliGrÁFiCa a loS miemBroS del 
SerViCio de Carrera de proCuraCióN de 
JuStiCia Federal de la proCuradurÍa GeNe
ral de la repÚBliCa. Su apliCaCióN Y reSul
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tado No CoNtraVieNeN el dereCHo Huma
No al deBido proCeSo. 2a. eNero 1579

eValuaCióN poliGrÁFiCa. el ar tÍCu lo 85, FraC
CióN Vi, del reGlameNto de la leY orGÁNiCa 
de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚ
BliCa Que la preVÉ, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 25 de JuNio de 
2003, No CoNtraVieNe el dereCHo HumaNo 
al deBido proCeSo. 2a. eNero 1580

eVeNtualidad proCeSal. eS ileGal Que la 
autoridad JudiCial eXamiNe de oFiCio la eX
tiNCióN de la aCCióN CoN BaSe eN eSe priN
Cipio, por tratarSe de uNa eXCepCióN pro
pia. t.C. JuNio 1715

eXCepCióN de iNCompeteNCia eN JuiCioS mer
CaNtileS. la reSoluCióN deFiNitiVa Que la 
deClara iNFuNdada, eS reClamaBle Como 
ViolaCióN proCeSal eN amparo direCto. t.C. JuNio 1716

eXHauStiVidad. Su eXiGeNCia impliCa la ma
Yor Calidad poSiBle de laS SeNteNCiaS, para 
Cumplir CoN la pleNitud eXiGida por el ar
tÍCu lo 17 CoNStituCioNal. t.C. marZo 1772

eXHorto eN materia laBoral. auN CuaNdo 
el oFereNte Se Comprometa a eNtreGarlo 
a la autoridad eXHortada, No le CorreS
poNde Su diliGeNCiaCióN Ni deVoluCióN to
talmeNte reQuiSitado a la eXHortaNte (iN
terpretaCióN de la parte FiNal del ar tÍCu lo 
760 de la leY Federal del traBaJo). t.C. eNero 3062

eXpedieNte admiNiStratiVo. la omiSióN de eXHi
Birlo CuaNdo Se oFreCió Como prueBa por 
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el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo, al NeGar liSa Y llaNameNte la rela
CióN laBoral CoN loS traBaJadoreS reS
peCto de loS CualeS el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial determiNó loS CrÉditoS 
impuGNadoS, No produCe CoNSeCueNCiaS, 
Si diCHo orGaNiSmo preSeNta la CertiFiCa
CióN de loS eStadoS de CueNta iNdiVidua
leS de loS traBaJadoreS. t.C./J. aBril 1297

eXpedieNte admiNiStratiVo. la omiSióN de eXHi
Birlo CuaNdo Se oFreCió Como prueBa por 
el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo, Si ÉSte NeGó liSa Y llaNameNte loS 
HeCHoS CoN BaSe eN loS CualeS la autori
dad demaNdada emitió la reSoluCióN im
puGNada, CoNlleVa Que ÉSta Se eNCueNtre 
oBliGada a proBarloS. t.C./J. aBril 1298

eXpedieNte JudiCial. CoNStaNCiaS Que lo iN
teGraN. t.C. maYo 1994

eXpropiaCióN. la iNCoNFormidad preViSta eN 
el ar tÍCu lo 11 de la leY relatiVa deBe iNter
poNerSe CuaNdo la autoridad CompeteN
te FiJa eN uN aValÚo la CaNtidad Que Ha de 
paGarSe por CoNCepto de la iNdemNiZaCióN 
reSpeCtiVa, eN la Que puedeN HaCerSe Va
ler loS ViCioS proCeSaleS Y loS Que CoNteN
Ga la propia determiNaCióN del moNto eS
taBleCido. t.C. FeBrero 2409

eXtorSióN. para aCtualiZar la aGraVaNte 
del ar tÍCu lo 236, pÁrraFo Último, del Códi
Go peNal para el diStrito Federal, Sólo eS 
NeCeSario Que a traVÉS de la VÍa teleFóNi
Ca Se GeNere eStado de ZoZoBra eN la VÍC
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tima, CoN iNdepeNdeNCia de Si CoNoCe o No 
la ideNtidad de Su aGreSor. t.C. maYo 1996

FaCturaS. CarGa de la prueBa CuaNdo CoN
tra QuieN Se preSeNtaN NieGa Que el reCep
tor de la merCaNCÍa tuViere FaCultadeS 
para ello Y laS oBJeta. t.C. maYo 1997

FaCturaS oBJetadaS. CarGa de la prueBa reS
peCto de la eNtreGa de la merCaNCÍa, CuaN
do la parte aCtora aFirma Que la perSoNa 
Que reCiBió No eS el adQuireNte. CorreS
poNde a la eNJuiCiaNte demoStrar Que la 
miSma eS FaCtor o depeNdieNte de QuieN 
laS adQuirió. t.C. marZo 1775

FaCultad de atraCCióN. No BaSta Que Se im
puGNe la CoNStituCioNalidad o CoNVeNCio
Nalidad de uN determiNado preCepto leGal 
para Su eJerCiCio, SiNo Que eS NeCeSario 
Que eSta CirCuNStaNCia Se Vea ComplemeN
tada CoN elemeNtoS Que doteN al CaSo par
tiCular de uNa eSpeCial importaNCia para 
el ÁmBito NaCioNal. 1a. JuNio 451

FaCultad de atraCCióN preViSta eN el ar
tÍCu lo 107, FraCCióN Viii, peNÚltimo pÁrraFo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. proCede Su eJerCiCio 
para CoNoCer de loS reCurSoS de QueJa. 2a./J. eNero 1323

FaCultad de atraCCióN. proCede eJerCerla 
CuaNdo Se adVierta Que el aSuNto Que Se 
preteNde atraer Se eNCueNtra eStreCHa
meNte ViNCulado CoN otro aSuNto SoBre 
el Que eSta Suprema Corte Ya eJerCió Su 
FaCultad de atraCCióN. 1a. JuNio 452
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FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto
ridadeS FiSCaleS. BaSta Que loS HeCHoS oCu
rridoS duraNte Su eJerCiCio eStÉN aSeNta
doS eN el aCta relatiVa, para Que Se teNGaN 
por leGalmeNte aFirmadoS Y CorreSpoN
da al aCtor Que loS NieGa proBar Que Su
CedieroN de Forma diVerSa. t.C. JuNio 1719

FaCultadeS de ComproBaCióN. el reQue
rimieNto de iNFormaCióN al CoNtador pÚ
BliCo autoriZado para diCtamiNar eStadoS 
FiNaNCieroS preViSto eN el ar tÍCu lo 52a, 
FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN, No iNiCia la FaCultad de ComproBaCióN 
Que puede CulmiNar CoN la impoSiCióN de 
uN CrÉdito FiSCal, por lo Que No eXiSte oBli
GaCióN deriVada del ar tÍCu lo 14 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS de dar a CoNoCer al CoNtriBuYeNte 
el proCedimieNto por el Que Se reQuiere 
al CoNtador pÚBliCo aNteS de emitir uN CrÉ
dito FiSCal. 1a. eNero 1113

FalSedad aNte autoridad. al Ser uN delito 
CuYa iNteGraCióN No reQuiere la aFeCta
CióN del proCedimieNto eN el Que Se emite 
la deClaraCióN, deBe CoNSiderarSe iNStaN
tÁNeo (leGiSlaCióN del eStado de BaJa Ca
liForNia). t.C. marZo 1776

FalSedad de deClaraCióN aNte autoridad 
HaCeNdaria. el delito preViSto eN el ar
tÍCu lo 110, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, No reQuiere de Calidad eS
peCial del SuJeto aCtiVo. t.C. eNero 3063

Falta o ileGal emplaZamieNto. CuaNdo el 
QueJoSo Se oSteNte terCero eXtraÑo a Jui
Cio por eQuiparaCióN, la impuGNe Como 
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amparo direCto adHeSiVo Y CorreSpoNda 
a la VÍa iNdireCta, el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito deBe deClararSe iNCompeteN
te Y remitirlo al JuZGado de diStrito Com
peteNte. t.C. maYo 1998

FarmaCoViGilaNCia. CompreNde la poteS
tad diSCreCioNal de la autoridad SaNita
ria para reViSar loS reGiStroS SaNitarioS 
de mediCameNtoS o FÁrmaCoS. 1a. marZo 540

Fe miNiSterial de leSioNeS Y FotoGraFÍaS 
del Área GeNital de uN meNor VÍCtima de 
uN delito SeXual. auN CuaNdo diCHaS prue
BaS tieNeN por oBJeto iNteGrar el eXpe
dieNte, deBeN eXCluirSe del proCeSo por 
CoNtraVeNir loS dereCHoS de uNa perSo
Na eN CoNdiCioNeS de VulNeraBilidad Y loS 
ar tÍCu loS 3, 16 Y 39 de la CoNVeNCióN SoBre 
loS dereCHoS del NiÑo. t.C. FeBrero 2411

FemiNiCidio. el ar tÍCu lo 242 BiS, iNCiSo B), 
del CódiGo peNal del eStado de mÉXiCo, al 
emplear la eXpreSióN "Se HaYa teNido uNa 
relaCióN SeNtimeNtal", No VulNera el priN
Cipio de eXaCta apliCaCióN de la leY eN ma
teria peNal. 1a. FeBrero 653

Firma autóGraFa eN el maNdamieNto de au
toridad. apliCaBilidad de laS JuriSprudeN
CiaS 2a./J. 195/2007 Y 2a./J. 13/2012 (10a.) de la 
SeGuNda Sala de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN, eN el SupueSto de Que 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo la 
aCtora aFirme Que la reSoluCióN impuG
Nada CareCe de aQuÉlla Y la demaNdada 
reFute eSe arGumeNto SoSteNieNdo Que eN 
la CoNStaNCia de Su NotiFiCaCióN Se aSeN tó 
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Que Se HiZo eNtreGa de eSa reSoluCióN eN 
oriGiNal, iNCluYÉNdola. p.C./J. FeBrero 1691

FlaGraNCia. la deteNCióN de uNa perSoNa 
SiN el CumplimieNto irreStriCto del marCo 
CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNal Que reGu
la aQuella FiGura, deBe CoNSiderarSe ar
Bitraria. 1a. maYo 545

FlaGraNCia. laS CoNSeCueNCiaS Y eFeCtoS 
de la ViolaCióN al dereCHo HumaNo a la 
liBertad perSoNal SoN la iNValideZ de la de
teNCióN de la perSoNa Y de loS datoS de 
prueBa oBteNidoS direCta e iNmediatameN
te eN aQuÉlla. 1a. maYo 545

FuNCioNario autoriZado para realiZar Cer
tiFiCaCioNeS CoNForme al ar tÍCu lo 100 de 
la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito. No tieNe 
eSe CarÁCter el apoderado para pleitoS Y 
CoBraNZaS Y para aCtoS de admiNiStraCióN 
de alGuNa iNStituCióN del SiStema FiNaNCie
ro, por lo Que CareCe de FaCultadeS para 
CertiFiCar loS reCiBoS de NómiNa de loS 
empleadoS de ÉSta. t.C. FeBrero 2412

GaraNtÍa para la SuSpeNSióN del aCto re
Clamado eN amparo direCto. Si BieN eN 
priNCipio, para CalCular el tiempo aproXi
mado de duraCióN del JuiCio reSpeCtiVo, a 
eFeCto de eStaBleCer el moNto de la Cau
CióN CorreSpoNdieNte, la reSpoNSaBle de
Biera apoYarSe eN loS datoS Que emite la 
direCCióN GeNeral de eStadÍStiCa JudiCial 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, 
CuaNdo tal iNFormaCióN No Se eNCueNtra 
aCtualiZada, deBe aCudir a Su propia eXpe
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rieNCia [apliCaBilidad de la JuriSprudeN
Cia 1a./J. 46/2012 (10a.)]. t.C. FeBrero 2415

GaS liCuado de petróleo (GaS l.p.). el aCuer
do mediaNte el Cual Se deleGaN FaCultadeS 
al direCtor de apoYo leGal de la SeCreta
rÍa de eNerGÍa, puBliCado eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 6 de Julio de 2004, 
No Viola el dereCHo HumaNo de SeGuridad 
JurÍdiCa Ni el priNCipio de reSerVa de leY. 2a./J. marZo 792

GaS liCuado de petróleo (GaS l.p.). el ar tÍCu
lo 56, FraCCióN XVi, del reGlameNto relatiVo, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 5 de diCiemBre de 2007, No Viola 
el dereCHo HumaNo de SeGuridad JurÍdiCa. 2a./J. marZo 793

GaS liCuado de petróleo (GaS l.p.). el ar tÍCu
lo 64, FraCCióN Vii, del reGlameNto relatiVo, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 28 de JuNio de 1999, No Viola el 
dereCHo FuNdameNtal a la SeGuridad Ju
rÍdiCa. 2a. marZo 1081

GaStoS Y CoStaS. para Que proCeda la aB
SoluCióN al demaNdado, eS iNNeCeSario Que 
eXiSta uNa maNiFeStaCióN SaCrameNtal 
de allaNamieNto (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. maYo 2001

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
el ar tÍCu lo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del 
CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, iNter
pretado a la luZ del iNterÉS Superior de 
loS meNoreS Y del priNCipio de iGualdad 
preViStoS eN la CoNStituCióN polÍtiCa de 
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loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eS CoNSti
tuCioNal. 1a./J. JuNio 215

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
el ar tÍCu lo 260, del CódiGo CiVil para el eS
tado de SiNaloa, iNterpretado a la luZ del 
iNterÉS Superior de loS meNoreS Y del priN
Cipio de iGualdad preViStoS eN la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS, eS CoNStituCioNal. 1a. FeBrero 654

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
el ar tÍCu lo 282, apartado B, FraCCióN ii, ter
Cer pÁrraFo, del CódiGo CiVil para el diS
trito Federal, iNterpretado a la luZ del 
iNterÉS Superior de loS meNoreS Y del priN
Cipio de iGualdad preViStoS eN la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS, eS CoNStituCioNal. 1a. FeBrero 656

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
elemeNtoS a loS Que Ha de ateNder el JueZ 
al momeNto de motiVar Su deCiSióN. 1a./J. aBril 450

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la aCtualiZaCióN de alGuNo de loS SupueS
toS eStaBleCidoS eN la leGiSlaCióN para 
Su otorGamieNto Se eNCueNtra SuJeta a uN 
aNÁliSiS de raZoNaBilidad (iNterpretaCióN 
del ar tÍCu lo 260 del CódiGo CiVil para el 
eStado de SiNaloa). 1a. FeBrero 657

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la aCtualiZaCióN de alGuNo de loS SupueS
toS eStaBleCidoS eN la leGiSlaCióN para Su 
otorGamieNto Se eNCueNtra SuJeta a uN 
aNÁliSiS de raZoNaBilidad (iNterpretaCióN 
del ar tÍCu lo 282, apartado B, FraCCióN ii, 
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terCer pÁrraFo, del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal). 1a. FeBrero 658

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su otorGa
mieNto deBerÁ ateNder a aQuel eSCeNario 
Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el meNor 
(iNterpretaCióN del ar tÍCu lo 260, del CódiGo 
CiVil para el eStado de SiNaloa). 1a. FeBrero 659

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su otorGa
mieNto deBerÁ ateNder a aQuel eSCeNario 
Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el meNor 
(iNterpretaCióN del ar tÍCu lo 282, aparta
do B, FraCCióN ii, terCer pÁrraFo, del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 660

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su otorGa
mieNto deBerÁ ateNder a aQuel eSCeNario 
Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el meNor 
[iNterpretaCióN del ar tÍCu lo 4.228, FraC
CióN ii, iNCiSo a), del CódiGo CiVil del eStado 
de mÉXiCo]. 1a./J. JuNio 217

Guarda Y CuStodia de maYor de CatorCe 
aÑoS. alCaNCe del priNCipio de partiCipa
CióN demoCrÁtiCa de loS meNoreS eN la 
toma de laS deCiSioNeS Que leS aFeCtaN, 
CoNtemplado eN la leY para la proteCCióN 
de loS dereCHoS de laS NiÑaS, NiÑoS Y ado
leSCeNteS, iNCorporado eN la reGla eSta
BleCida eN el ar tÍCu lo 4.228, FraCCióN ii, iN
CiSo C), del CódiGo CiVil, amBoS del eStado 
de mÉXiCo. t.C. marZo 1777
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Guarda Y CuStodia de uN meNor de edad Y 
dereCHo de ViSitaS. el rÉGimeN eStaBleCi
do eN eStaS FiGuraS No puede Ser traNS
Gredido uNilateralmeNte por CualQuiera 
de loS padreS, por lo Que Si uNo de elloS 
No eStÁ CoNForme CoN laS CoNdiCioNeS eS
taBleCidaS para el eJerCiCio de laS miS
maS, deBe aCudir a laS iNStaNCiaS JudiCia
leS CompeteNteS. 1a. aBril 806

Guarda Y CuStodia Y/o pÉrdida de la patria 
poteStad. elemeNtoS a CoNSiderar a FiN de 
determiNar Si laS reSoluCioNeS relatiVaS 
Se eNCueNtraN motiVadaS eN CateGorÍaS SoS
peCHoSaS. 1a. marZo 540

Guarda Y CuStodia Y/o pÉrdida de la patria 
poteStad. laS reSoluCioNeS relatiVaS pue
deN Ser eValuadaS a la luZ del priNCipio de 
No diSCrimiNaCióN. 1a. marZo 541

Guarda Y CuStodia Y/o pÉrdida de la patria 
poteStad. poNderaCióN de laS CateGorÍaS 
proteGidaS por el ar tÍCu lo primero CoNS
tituCioNal eN laS determiNaCioNeS relatiVaS. 1a. marZo 542

HeCHo ilÍCito. Su deFiNiCióN. 1a. FeBrero 661

HoNorarioS No CoNVeNidoS. SiGNiFiCado de 
la eXpreSióN "Valor del NeGoCio" a Que 
HaCe reFereNCia el ar tÍCu lo 35 del araN
Cel de aBoGadoS del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. t.C. maYo 2003

HoraS eXtraS. deBe eXamiNarSe Su raZo
NaBilidad CuaNdo Se adVierta Que la du
raCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil auN 
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eN el CaSo eN Que el demaNdado No Com
pareZCa a la audieNCia Y Se teNGa por CoN
teStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo. 2a./J. maYo 912

HoraS eXtraS. para eFeCtoS de Su CuaNtiFi
CaCióN reSpeCto de traBaJadoreS de pla
taFormaS mariNaS, deBe CoNSiderarSe la 
duraCióN de la JorNada de traBaJo eSta
BleCida eN la leY Federal del traBaJo, Y No 
la determiNada eN el CoNtrato ColeCtiVo 
o iNdiVidual de traBaJo, SoBre todo Si eX
Cede loS mÁXimoS preViStoS eN aQuÉlla. t.C. JuNio 1721

HoraS eXtraS. SoN improCedeNteS laS re
ClamadaS CoN motiVo de HaBer laBorado 
loS SeXtoS Y SÉptimoS dÍaS de la SemaNa, Si 
eN ÉStoS No Se eXCedió la duraCióN mÁXi
ma de la JorNada diaria (leGiSlaCióN Bu
roCrÁtiCa del eStado de Guerrero). t.C. eNero 3065

HoSpedaJe. la reSpoNSaBilidad deriVada de 
la preStaCióN de SerViCioS de eSa ÍNdole 
puede teNer uN oriGeN taNto CoNtraCtual 
Como eXtraCoNtraCtual. 1a. JuNio 452

HuelGa. la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe Que Se deClara CompeteNte para 
CoNoCer de eSte proCedimieNto, deBe Cer
CiorarSe Si eXiSte CoNtrato ColeCtiVo depo
Sitado aNte ella, Como reQuiSito de proCe
diBilidad, preVio al emplaZamieNto. t.C. aBril 1503

iGualdad JurÍdiCa SuStaNtiVa o de HeCHo. 
FuNdameNto NormatiVo de laS medidaS teN
deNteS a loGrarla. 1a. FeBrero 662

iGualdad JurÍdiCa SuStaNtiVa o de HeCHo. 
la NeGatiVa de apliCar eN Forma diFereN
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Ciada uNa SaNCióN peNal a uNa iNCulpada 
por la mera CirCuNStaNCia de Ser muJer, 
No impliCa uNa ViolaCióN a eSe priNCipio 
CoNStituCioNal. 1a. FeBrero 663

iGualdad. para eXamiNar loS plaNteamieN
toS SoBre la ViolaCióN a eSe dereCHo Hu
maNo, No Se reQuiere la apliCaCióN de to
doS loS preCeptoS JurÍdiCoS ComparadoS. 1a. FeBrero 664

impedimeNto de JueCeS de diStrito auXilia
reS. aNteS de deVolVer loS eXpedieNteS al 
JueZ de oriGeN el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito deBerÁ reSolVer QuiÉN eS el Cali
FiCado. t.C. JuNio 1723

impedimeNto eN el JuiCio de amparo. la ma
NiFeStaCióN "BaJo proteSta de deCir Ver
dad" de loS HeCHoS eN Que Se FuNda la re
CuSaCióN, preViSta Como reQuiSito eN el 
ar tÍCu lo 59 de la leY de amparo, deBe Ser 
eXpreSa Y No iNFerirSe del eSCrito eN Que 
Se Formula o de alGÚN otro elemeNto eXHi
Bido. t.C. eNero 3067

impedimeNto. No Se CoNFiGura por la For
mulaCióN de uN proYeCto de SeNteNCia eN 
determiNado SeNtido. t.C. aBril 1505

impedimeNtoS. laS CauSaS Que loS aCtuali
ZaN eStaBleCidaS eN el ar tÍCu lo 51 de la 
leY de amparo, No eXCuSaN a uN JueZ eX
Hortado para realiZar la primera NotiFi
CaCióN a alGuNa de laS parteS CoNForme 
al ar tÍCu lo 27, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia, pueS diCHa diliGeNCia CoNStituYe 
uN apoYo eN la laBor JuriSdiCCioNal Que 
No radiCa JuriSdiCCióN, Ni eNtraÑa CoNo
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CimieNto de CauSa Que pueda aFeCtar el 
priNCipio de imparCialidad. t.C. JuNio 1724

improCedeNCia. aCorde CoN la iNterpreta
CióN FuNCioNal de la NueVa leY de amparo, 
Su eStudio oFiCioSo, eN el reCurSo de reVi
SióN, puede HaCerSe SiN eXamiNar la Cau
Sa adVertida eN la SeNteNCia de oriGeN 
por el JuZGador de primer Grado, Ni aNali
Zar loS aGraVioS eXpreSadoS eN Su CoN
tra, CuaNdo Se atieNde a diVerSa CauSa 
Que Fue HeCHa Valer por laS parteS eN el 
JuiCio Y No aNaliZada. t.C. FeBrero 2417

improCedeNCia del JuiCio de amparo. el 
JueZ de diStrito o el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, para reSolVer Si Se aCtualiZa 
o No alGuNa CauSal relatiVa, CuaNdo eXiS
ta uN iNdiCio SoBre Su eXiSteNCia, VÁlida
meNte puede CoNSultar la iNFormaCióN Que 
apareCe eN loS SitioS o pÁGiNaS eleCtróNi
CaS de laS depeNdeNCiaS oFiCialeS, al CoNS
tituir ÉSta uN HeCHo Notorio. t.C. JuNio 1725

improCedeNCia del JuiCio de amparo. el 
JuZGador eStÁ impedido para eXamiNarla 
CoN BaSe eN uNa CauSal Que Fue deSeSti
mada por el órGaNo reViSor al CoNoCer 
del reCurSo de QueJa iNterpueSto CoNtra 
el auto iNiCial. t.C. JuNio 1726

improCedeNCia del JuiCio de amparo iNdi
reCto CuaNdo Se reClama la aCumulaCióN 
de CauSaS peNaleS. t.C. maYo 2005

improCedeNCia del JuiCio de amparo. iN
terpretaCióN de la FraCCióN XViii del ar
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tÍCu lo 73 de la leY de la materia, ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013. 2a./J. eNero 1344

improCedeNCia del JuiCio de amparo por 
No aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad. 
CuaNdo la VÍCtima u oFeNdido del delito 
No apela preViameNte la reSoluCióN Que 
NieGa la ordeN de apreHeNSióN CoNtra el 
iNCulpado Y eN autoS No eXiSte CoNStaNCia 
de Que ÉSta Se le NotiFiCó perSoNalmeNte, 
aQuÉlla No Se Surte, por lo Que deBe re
VoCarSe el SoBreSeimieNto Y CoNCederSe 
la proteCCióN CoNStituCioNal (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo, aBroGada). t.C. aBril 1505

improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se 
aCtualiZa de Forma iNdudaBle Y maNiFieS
ta Si preteNde reClamarSe uNa omiSióN 
leGiSlatiVa, eN taNto Que la eVeNtual reSti
tuCióN Que HaBrÍa de otorGarSe al QueJo
So eN SuS dereCHoS impliCarÍa dar eFeCtoS 
GeNeraleS a la SeNteNCia, lo Cual proSCri
Be el priNCipio de relatiVidad Que la riGe, 
auN CuaNdo el QueJoSo aduZCa Que el 
aCto impuGNado traNSGrede uN iNStrumeN
to iNterNaCioNal. t.C. FeBrero 2418

improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se aC
tualiZa de Forma maNiFieSta e iNdudaBle Si 
el aCto reClamado eS el aCta de la JuNta 
de aClaraCioNeS del proCedimieNto de li
CitaCióN pÚBliCa. t.C. maYo 2006

improCedeNCia del JuiCio de Nulidad por 
iNCompeteNCia del triBuNal Federal de JuS
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el ar tÍCu lo 8o., 
FraCCióN ii, de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eS 
Violatorio del dereCHo HumaNo de aCCeSo 
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a la JuStiCia, CoNSaGrado eN loS ar tÍCu
loS 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Y 8 de la CoN
VeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Hu
maNoS. t.C. eNero 3068

improCedeNCia eN el amparo. al adVertir
Se uNa CauSal No aleGada por laS parteS 
Ni aNaliZada por el órGaNo JuriSdiCCio
Nal iNFerior, deBe darSe ViSta al QueJoSo, 
CuaNdo eN SeSióN el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito CoNSidere el SurGimieNto de ÉSta, 
Y No Sólo por la determiNaCióN de uNo de 
SuS iNteGraNteS (iNterpretaCióN del SeGuN
do pÁrraFo del ar tÍCu lo 64 de la leY de am
paro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. eNero 3069

improCedeNCia eN el amparo. CoNForme al 
SeGuNdo pÁrraFo del ar tÍCu lo 64 de la leY 
de la materia, la ViSta al QueJoSo CuaNdo 
Se adVierta de oFiCio uNa CauSal No aleGa
da por alGuNa de laS parteS Ni aNaliZada 
por uN órGaNo JuriSdiCCioNal iNFerior, 
proCede ÚNiCameNte para loS amparoS eN 
reViSióN. t.C./J. aBril 1315

improCedeNCia eN el amparo. el ar tÍCu lo 
64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de la mate
ria, Que eStaBleCe Que el órGaNo JuriSdiC
CioNal deBe dar ViSta al QueJoSo para Que 
eN el plaZo de treS dÍaS maNiFieSte lo Que a 
Su dereCHo CoNVeNGa, CuaNdo adVierta de 
oFiCio uNa CauSal No aleGada por alGuNa 
de laS parteS Ni aNaliZada por el iNFerior, 
No FaCulta a aQuÉl a oFreCer prueBaS eN 
el reCurSo de reViSióN. t.C. marZo 1779

improCedeNCia eN el amparo iNdireCto. eN 
CaSo de Que el JueZ de diStrito No eStudie 
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la CauSa aduCida por alGuNa de laS par
teS al SoBreSeer por uN motiVo diStiNto, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al re
SolVer el reCurSo de reViSióN iNterpueS
to CoNtra eSa determiNaCióN, puede aCo
Ger aQuÉlla SiN NeCeSidad de dar ViSta 
preViameNte al reCurreNte para Que ma
NiFieSte lo Que a Su dereCHo CoNVeNGa (le
GiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. FeBrero 2419

improCedeNCia eN el amparo. la HipóteSiS 
preViSta eN el ar tÍCu lo 64, pÁrraFo SeGuN
do, de la leY de la materia, reSpeCto a Que 
deBe darSe ViSta al QueJoSo para Que eN 
el plaZo de treS dÍaS maNiFieSte lo Que a 
Su dereCHo CoNVeNGa, CuaNdo Se adVier
ta de oFiCio uNa CauSal No aleGada por 
alGuNa de laS parteS Ni aNaliZada por uN 
órGaNo JuriSdiCCioNal iNFerior, eS apliCa
Ble ÚNiCameNte a loS amparoS eN reViSióN. t.C. marZo 1780

improCedeNCia eN el amparo. la oBliGa
CióN de dar ViSta al QueJoSo para Que eN 
el plaZo de treS dÍaS maNiFieSte lo Que a 
Su dereCHo CoNVeNGa, CuaNdo el órGaNo 
JuriSdiCCioNal de oFiCio adVierta uNa Cau
Sal No aleGada por alGuNa de laS parteS 
Ni aNaliZada por el iNFerior, eStaBleCida 
eN el ar tÍCu lo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
leY de la materia, No impliCa Que deBaN eX
poNerSe laS raZoNeS Y FuNdameNtoS Que 
la motiVeN. t.C. marZo 1781

improCedeNCia eN el amparo. la oBliGaCióN 
del órGaNo JuriSdiCCioNal de dar ViSta al 
QueJoSo CuaNdo adVierta de oFiCio uNa 
CauSal No aleGada por alGuNa de laS par
teS Ni aNaliZada por uN órGaNo JuriSdiC
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CioNal iNFerior, Sólo Se aCtualiZa tratÁN
doSe del amparo eN reViSióN. t.C. FeBrero 2420

improCedeNCia eN el amparo. la oBliGaCióN 
Que impoNe a loS órGaNoS JuriSdiCCioNa
leS el ar tÍCu lo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY de la materia, de dar ViSta al QueJo
So CuaNdo Se adVierta uNa CauSal No ale
Gada por alGuNa de laS parteS Ni aNali
Za da por uN órGaNo iNFerior, Se HaCe 
eXteNSiVa a loS JuZGadoS de diStrito Y tri
BuNaleS uNitarioS de CirCuito eN amparo 
iNdireCto, aSÍ Como a loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito, eN Sede de reViSióN Y 
eN amparo direCto. t.C./J. FeBrero 1915

improCedeNCia eN el amparo. loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito No eStÁN oBli
GadoS a dar ViSta al QueJoSo eN tÉrmiNoS 
del ar tÍCu lo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
leY de la materia, CuaNdo la CauSa relati
Va Que eStimeN aCtualiZada Se HiZo Valer 
por alGuNa de laS parteS aNte el JueZ de 
diStrito. t.C. FeBrero 2421

improCedeNCia eN el amparo. reSpeCto de 
la CauSal adVertida de oFiCio por uN ór
GaNo JuriSdiCCioNal, No aleGada por laS 
parteS Ni aNaliZada por el órGaNo iNFe
rior, Sólo proCede dar ViSta a la QueJoSa 
eN el amparo eN reViSióN (iNterpretaCióN 
del SeGuNdo pÁrraFo del ar tÍCu lo 64 de la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C. FeBrero 2422

improCedeNCia eN el amparo. Si la autori
dad reSpoNSaBle HaCe del CoNoCimieNto 
del órGaNo JuriSdiCCioNal el poSiBle Sur
GimieNto de alGuNa CauSal, No Se aCtualiZa 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En EL 

nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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la oBliGaCióN de dar ViSta al QueJoSo, CoN
Forme al SeGuNdo pÁrraFo del ar tÍCu lo 64 
de la leY de la materia, ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013. t.C./J. aBril 1329

improCedeNCia Notoria Y maNiFieSta del 
JuiCio de GaraNtÍaS. Se aCtualiZa al demaN
darSe el amparo CoNtra el Corte de Sumi
NiStro elÉCtriCo o la SuSpeNSióN Y loS aVi
SoS reCiBo Que eXpide la ComiSióN Federal 
de eleCtriCidad. p.C./J. eNero 2125

impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN Ge
Neral de GaSoliNaS o dieSel preViSto eN el 
ar tÍCu lo 2o.a, FraCCióN ii, de la leY del im
pueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y SerVi
CioS. Como el HeCHo impoNiBle Se aCtuali
Za al realiZarSe la VeNta del ComBuStiBle 
al "pÚBliCo eN GeNeral", Y eSa FraSe eQuiVa
le a "CoNSumidor FiNal", eS irreleVaNte Si 
loS ComproBaNteS Que amparaN la opera
CióN CoNtieNeN o No loS reQuiSitoS del ar
tÍCu lo 29a del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN. t.C. FeBrero 2423

impueSto al aCtiVo. laS empreSaS Que Com
poNeN el SiStema FiNaNCiero eStÁN oBli
GadaS a paGarlo reSpeCto de todoS loS 
aCtiVoS FiNaNCieroS No aFeCtoS a Su iNter
mediaCióN FiNaNCiera (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2007). t.C. eNero 3070

impueSto al aCtiVo. tratÁNdoSe de loS eX
CedeNteS de iNVerSióN de laS reSerVaS tÉC
NiCaS de laS iNStituCioNeS FiNaNCieraS Que 
oriGiNeN la determiNaCióN de uN CrÉdito 
FiSCal por CoNCepto de diCHa CoNtriBu
CióN, la autoridad deBe JuStiFiCar, eN Sede 
admiNiStratiVa, Que Se trata de aCtiVoS No 
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aFeCtoS a Su iNtermediaCióN FiNaNCiera, 
aNte la poSiBilidad de Que taleS SoBraN
teS Se HaYaN Sumado al Capital mÍNimo de 
GaraNtÍa de aQuÉllaS (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2007). t.C. eNero 3071

impueSto GeNeral de importaCióN. el pedi
meNto de importaCióN, por SÍ miSmo, SiN 
uNa FaCtura Que lo reSpalde, eS iNeFiCaZ 
para determiNar el Valor de traNSaCCióN 
de loS VeHÍCuloS uSadoS Y, por eNde, la 
BaSe GraVaBle de aQuella CoNtriBuCióN. t.C. maYo 2007

impueSto SoBre la reNta. para Que proCe
daN laS deduCCioNeS reSpeCto de loS GaS
toS eFeCtuadoS por uN terCero a NomBre 
del CoNtriBuYeNte CoN motiVo de uN CoN
trato de mutuo, eS NeCeSario aCreditar 
Que iNCidieroN eN el patrimoNio de QuieN 
preteNde HaCer eFeCtiVa diCHa prerroGa
tiVa. t.C. maYo 2008

impueSto SoBre NómiNaS. al No SeÑalarSe 
eN el ar tÍCu lo deCimoSÉptimo de la leY de 
iNGreSoS del eStado de CHiHuaHua para el 
eJerCiCio FiSCal del aÑo 2012, Ni eN Su pro
CeSo leGiSlatiVo loS FiNeS eXtraFiSCaleS 
Que perSiGue la SoBretaSa del 5% Que di
CHo preCepto preVÉ a aQuella CoNtriBu
CióN, eS impoSiBle CorroBorar Si Cumple 
CoN el priNCipio de eQuidad triButaria. t.C. FeBrero 2441

iNCideNte de Falta de perSoNalidad eN el 
JuiCio de amparo. tamBiÉN eS admiSiBle 
CuaN do la diSputa de la repreSeNtaCióN 
leGal Sea eNtre iNdiViduoS Que diCeN te
Nerla SoBre la miSma parte QueJoSa. t.C. JuNio 1727
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iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. de 
No eStimarSe Cumplida la SeNteNCia ampa
radora, deBe preCiSarSe a la autoridad reS
poNSaBle el alCaNCe de la CoNCeSióN Y 
reQuerirla para Que eN el improrroGaBle 
tÉrmiNo de treS dÍaS dÉ CumplimieNto, eN 
araS de uNa impartiCióN de JuStiCia proN
ta Y eXpedita. t.C./J. FeBrero 1922

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. eS 
improCedeNte el plaNteado por uN JueZ 
de diStrito, aNte el CumplimieNto eXtempo
rÁNeo de la eJeCutoria de amparo. t.C./J. eNero 2746

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. pro
Cede deClararlo SiN materia aNte el deSiS
timieNto de la parte QueJoSa al CumplimieN
to de la SeNteNCia de amparo Que trate de 
iNtereSeS patrimoNialeS preVia ratiFiCaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). 2a. JuNio 820

iNCideNte de laNZamieNto. ateNdieNdo a Su 
autoNomÍa, a la iNterloCutoria Que lo re
SuelVe No le eS apliCaBle la reGla preViSta 
eN la FraCCióN iV del ar tÍCu lo 107 de la leY 
de amparo, para eStaBleCer la proCedeN
Cia de la VÍa iNdireCta eN Sede CoNStituCio
Nal Y reClamar eSa determiNaCióN JudiCial. t.C. FeBrero 2441

iNCideNte de liBertad por deSVaNeCimieNto 
de datoS. aNÁliSiS Que el JueZ deBe reali
Zar para reSolVerlo, CoNForme a loS ar
tÍCu loS 546, 547 Y 551 del CódiGo de pro Ce
dimieNtoS peNaleS para el diStrito Federal. t.C. FeBrero 2442

iNCideNte de Nulidad de aCtuaCioNeS eN el 
proCedimieNto de remate. el auto Que lo 
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deSeCHa, No eS de impoSiBle reparaCióN, 
por lo Que No eS SuSCeptiBle de impuGNar
Se eN el amparo iNdireCto. t.C. JuNio 1728

iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS. pro
Cede eN CoNtra de la NotiFiCaCióN del auto 
Que preVieNe al QueJoSo para Que aClare 
o CorriJa la demaNda de amparo, auN CuaN
do Se HaYa diCtado el proVeÍdo Que tieNe 
por No preSeNtada eSta Última. t.C. maYo 2009

iNCideNteS, reCurSoS o promoCioNeS Noto
riameNte maliCioSoS o improCedeNteS. Su 
CoNNotaCióN. 1a. FeBrero 665

iNCompeteNCia eN materia laBoral. para la 
proCedeNCia del amparo iNdireCto eN Su 
CoNtra, Se reQuiere Que la deClaraCióN re
latiVa Sea deFiNitiVa, eN tÉrmiNoS del ar
tÍCu lo 107, FraCCióN Viii, de la leY de la ma
teria. t.C. aBril 1507

iNCompeteNCia por deCliNatoria o iNHiBito
ria. la reSoluCióN Que deSeStima diCHa eX
CepCióN eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio 
de amparo iNdireCto (iNterpretaCióN CoN
Forme del ar tÍCu lo 107, FraCCioNeS V Y Viii, 
de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013, CoN el ar tÍCu lo 107, FraC
CióN iii, iNCiSo B), de la CoNStituCióN polÍti
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS). t.C. FeBrero 2444

iNCoNFormidad CoNtra la determiNaCióN 
del No eJerCiCio de la aCCióN peNal. CoN
tra el auto Que admite diCHo reCurSo Y la 
oportuNidad de Su preSeNtaCióN, proCe
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de el JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSla
CióN del diStrito Federal). t.C. FeBrero 2445

iNCoNFormidad CoNtra la reSoluCióN Que 
deClara Cumplida uNa SeNteNCia de ampa
ro. el triBuNal ColeGiado de CirCuito No 
eStÁ oBliGado a eXamiNar Su leGalidad, Si 
aQuÉlla Se iNterpuSo eXtemporÁNeameNte. 2a./J. eNero 1511

iNCoNFormidad. CoNtra la reSoluCióN Que 
tieNe por Cumplida uNa eJeCutoria de am
paro Su preSeNtaCióN Se SuJeta a loS pla
ZoS eStaBleCidoS eN la leY de la materia, 
por lo Que Si el iNCoNForme iNCumple CoN 
el preSupueSto proCeSal de Su oportuNi
dad, No puede Ni deBe Ser motiVo de aNÁli
SiS por el triBuNal ColeGiado de CirCuito. t.C. eNero 3072

iNCoNFormidad. el JuZGador de amparo deBe 
aSeGurarSe Que Se materialiCeN loS deBe
reS impueStoS a la autoridad reSpoNSaBle 
eN la SeNteNCia proteCtora. 2a./J. maYo 741

iNCoNFormidad preViSta eN el ar tÍCu lo 108, 
pÁrraFo primero, de la leY de amparo, Vi
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. proCede 
CoNtra la reSoluCióN Que deClara SiN ma
teria el iNCideNte de repetiCióN del aCto 
reClamado. 1a. marZo 542

iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de aSiS
teNCia Familiar. el ar tÍCu lo 33, FraCCióN i, 
de la leGiSlaCióN peNal para el eStado de 
aGuaSCalieNteS, Que SaNCioNa eSe delito 
CoN peNa priVatiVa de liBertad, No VulNera 
el ar tÍCu lo 17, pÁrraFo Último, de la CoNSti
tuCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008). 1a. FeBrero 666
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iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS alimeNta
riaS. CuaNdo eN el iNter de la ComiSióN de 
eSte delito Se reForma o deroGa la leGiS
laCióN Que lo preVÉ Y SaNCioNa, deBe to
mar Se eN CoNSideraCióN la ViGeNte eN el 
momeNto eN Que Se emitió la ordeN de 
apre HeNSióN, ateNto a Que eS uN delito 
de traCto SuCeSiVo Y laS peNaS priVatiVaS de 
liBertad SoN laS miSmaS. t.C. aBril 1520

iNdemNiZaCióN CoNVeNCioNal eN materia 
laBoral. la paCtada por el retraSo eN el 
CumplimieNto de la oBliGaCióN adQuirida 
por el patróN para CoNCluir el CoNFliCto 
deriVado de la relaCióN laBoral eS preFe
reNte reSpeCto de CualQuier otro CrÉdito. t.C. maYo 2033

iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuSti
FiCado. el ar tÍCu lo 45, FraCCióN XiV, de la leY 
del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, No 
Viola dereCHoS HumaNoS. 2a./J. marZo 821

iNdemNiZaCióN por daÑoS CauSadoS a par
CelaS por el eStaBleCimieNto de SerVidum
BreS leGaleS para la CoNduCCióN de lÍ
NeaS de traNSmiSióN de eNerGÍa elÉCtriCa. 
Su CuaNtiFiCaCióN por loS triBuNaleS aGra
rioS deBe HaCerSe eN tÉrmiNoS de la leGiS
laCióN CiVil Federal Y No CoN BaSe eN loS 
proCedimieNtoS de ValuaCióN eStaBleCidoS 
por el iNStituto de admiNiStraCióN Y aVa
lÚoS de BieNeS NaCioNaleS. t.C. maYo 2034

iNdemNiZaCióN por daÑoS. el CarÁCter pu
NitiVo de la reparaCióN No eNriQueCe iN
JuStameNte a la VÍCtima. 1a. JuNio 453

iNdemNiZaCióN por daÑoS Y perJuiCioS a Fa
Vor del CoNtriBuYeNte. eN apliCaCióN de 
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la Norma iNterNa, el dereCHo CoNVeNCio
Nal Y el priNCipio PRO PERSONAE, puedeN re
ClamarSe loS HoNorarioS de loS aBoGa
doS Que lo repreSeNtaroN eN el JuiCio 
de Nulidad CorreSpoNdieNte, Como parte de 
aQuÉlla. t.C. marZo 1782

iNdemNiZaCióN por daÑoS Y perJuiCioS Cau
SadoS por SerVidoreS pÚBliCoS de loS mu
NiCipioS del eStado de mÉXiCo. el SileNCio 
del teSorero muNiCipal al Que Se SoliCita 
el paGo CorreSpoNdieNte, deriVado de la 
reSoluCióN de uN proCedimieNto admiNiS
tratiVo diSCipliNario, aFeCta dereCHoS FuN
da meNtaleS de loS BeNeFiCiarioS, lo Que ame
rita CoNCeder el amparo, a FiN de Que Se 
Cumpla CoN diCHa determiNaCióN. t.C. marZo 1798

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN delitoS Cul
poSoS. la GraduaCióN de la GraVedad de 
la Culpa deBe SituarSe eN uN puNto Que 
oSCile de leVe a GraVe paSaNdo por uNo 
mediaNameNte GraVe (leGiSlaCióN del eS
tado de YuCatÁN). t.C. FeBrero 2446

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN loS deli
toS CoNtiNuadoS CaliFiCadoS. momeNto eN 
Que deBe apliCarSe la reGla de puNiCióN 
preViSta eN el ar tÍCu lo 83 del CódiGo pe
Nal para el eStado de BaJa CaliForNia. t.C. maYo 2035

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN loS deli
toS eN Que Se aCtualiZa la autorÍa iNdeter
miNada. para eStaBleCerla, el JueZ deBe 
realiZar la operaCióN matemÁtiCa CorreS
poNdieNte para preCiSar a CuÁNto eQuiVa
leN laS treS CuartaS parteS de laS peNaS 
mÍNimaS Y mÁXimaS Y, partieNdo de diCHaS 
CaNtidadeS Y del Grado de CulpaBilidad del 
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SeNteNCiado, SeÑalar la SaNCióN apliCaBle 
(leGiSlaCióN del eStado de Guerrero). t.C./J. maYo 1625

iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de 
delito No CulpoSo. el JuZGador No deBe 
tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS 
periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSo
Nalidad del iNCulpado (leGiSlaCióN del diS
trito Federal) [iNterrupCióN de la JuriS
prudeNCia 1a./J. 175/2007]. 1a./J. marZo 376

iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. al determi
Nar el Grado de Culpa deBeN CoNSiderarSe, 
Como FaCtor Que BeNeFiCia al SeNteNCiado, 
laS CoNSeCueNCiaS Que eN la ComiSióN del 
delito le SiGNiFiCaroN uN daÑo (leGiSla
CióN del diStrito Federal). t.C. JuNio 1729

iNeJeCuCióN de SeNteNCia. iNiCiado Su trÁ
mite eN el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
No puede deClararSe SiN materia, auN CuaN
do el JueZ de diStrito iNForme Que tuVo 
por Cumplida la SeNteNCia de amparo iNdi
reCto, Ya Que eN tal CaSo, deBe reSolVerSe 
SoBre la reSpoNSaBilidad de la autori
dad por el CumplimieNto eXtemporÁNeo. t.C. aBril 1521

iNeJeCuCióN de SeNteNCia. para la iNteGra
CióN del eXpedieNte Que Se remitirÁ a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
para la SuStaNCiaCióN del iNCideNte rela
tiVo, BaStaN treS reQuerimieNtoS (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C./J. eNero 2760

iNFoNaVit. deBe tramitar eSCrituraCióN Y 
reGiStro de iNmueBleS adQuiridoS por Su 
CoNduCto. t.C. marZo 1799
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iNFoNaVit. el ar tÍCu lo 67 de la leY relatiVa, 
al No permitir Que Se aFeCteN loS FoNdoS 
de la SuBCueNta de ViVieNda de loS traBa
JadoreS para GaraNtiZar el dereCHo a loS 
alimeNtoS No VulNera el teXto CoNStitu
CioNal. 2a. aBril 1006

iNFoNaVit. eS improCedeNte el JuiCio de am
paro CoNtra la apliCaCióN del ar tÍCu lo oC
taVo traNSitorio del deCreto por el Que 
Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSi
CioNeS de la leY de diCHo orGaNiSmo, puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 6 de eNero de 1997, reFormado mediaNte el 
diVerSo puBliCado eN el iNdiCado medio de 
diFuSióN oFiCial el 12 de eNero de 2012, Si Su 
impuGNaCióN Se HaCe depeNder del plaZo 
al Que Se SuJeta la eNtreGa de loS FoNdoS 
de la SuBCueNta de ViVieNda Y aQuÉl Ya Fe
NeCió. 2a. eNero 1581

iNFoNaVit. eS improCedeNte el JuiCio de am
paro CoNtra la apliCaCióN del ar tÍCu lo 
oCtaVo traNSitorio del deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de eNero de 1997, reFormado mediaNte el 
diVerSo puBliCado eN el iNdiCado medio 
de diFuSióN oFiCial el 12 de eNero de 2012, Si 
Su impuGNaCióN Se HaCe depeNder del pla
Zo al Que Se SuJeta la eNtreGa de loS FoN
doS de la SuBCueNta de ViVieNda Y aQuÉl Ya 
FeNeCió. 2a./J. FeBrero 964

iNFoNaVit. eS improCedeNte el JuiCio de am
paro promoVido CoNtra el aCto de apliCa
CióN del ar tÍCu lo oCtaVo traNSitorio del 
deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCio
NaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY de di
CHo orGaNiSmo, puBliCado eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997, 
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reFormado mediaNte el diVerSo puBliCado 
eN el iNdiCado medio de diFuSióN oFiCial el 
12 de eNero de 2012, Si el QueJoSo maNiFieS
ta Que reCiBió de CoNFormidad loS FoNdoS 
de la SuBCueNta de ViVieNda. 2a. eNero 1582

iNFoNaVit. eS improCedeNte el JuiCio de am
paro promoVido CoNtra el aCto de apliCa
CióN del ar tÍCu lo oCtaVo traNSitorio del 
deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de eNero de 1997, reFor
mado mediaNte el diVerSo puBliCado eN el 
iNdiCado medio de diFuSióN oFiCial el 12 de 
eNero de 2012, Si el QueJoSo maNiFieSta Que 
reCiBió de CoNFormidad loS FoNdoS de la 
SuBCueNta de ViVieNda. 2a./J. FeBrero 979

iNFoNaVit. loS FoNdoS de la SuBCueNta de 
ViVieNda a Que alude el ar tÍCu lo oCtaVo 
traNSitorio del deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNe
ro de 1997, reFormado mediaNte el diVerSo 
puBliCado eN el iNdiCado medio de diFu
SióN oFiCial el 12 de eNero de 2012, deBeN 
eNtreGarSe a todoS loS traBaJadoreS peN
SioNadoS BeNeFiCiadoS CoN el rÉGimeN Que 
SeÑala. 2a./J. FeBrero 966

iNFoNaVit. por Su CoNduCto CorreSpoNde 
la deVoluCióN de loS FoNdoS aCumuladoS 
eN la SuBCueNta de ViVieNda, auN CuaNdo 
el dereCHo a eXiGirla HaYa NaCido aNteS 
de la eNtrada eN ViGor del deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 12 de eNero de 2012 (apliCaCióN retroaC
tiVa del ar tÍCu lo oCtaVo traNSitorio). t.C./J. FeBrero 1935

iNFoNaVit. proCede CoNCeder el amparo CoN
tra el aCto de apliCaCióN del ar tÍCu lo oC
taVo traNSitorio del deCreto puBliCado eN 
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el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
eNero de 1997, reFormado mediaNte el di
VerSo puBliCado eN el iNdiCado medio de 
diFuSióN oFiCial el 12 de eNero de 2012, Si 
aQuÉl tuVo por eFeCto NeGar la eNtreGa 
iNmediata de loS FoNdoS de la SuBCueNta 
de ViVieNda CoN apoYo eN la CoNdiCióN tem
poral preViSta eN diCHo diSpoSitiVo Y ÉSta 
Ya FeNeCió. 2a./J. FeBrero 968

iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. el ar
tÍCu lo 41 del reGlameNto de la leY Federal 
de traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNForma
CióN pÚBliCa GuBerNameNtal eStaBleCe uNa 
FaCultad poteStatiVa a FaVor de laS depeN
deNCiaS Y eNtidadeS de reQuerir a uN par
tiCular Su autoriZaCióN para la eNtre Ga 
de iNFormaCióN de CarÁCter CoNFideN
Cial de la Que eS titular. t.C. aBril 1522

iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. el eX
pedieNte ClÍNiCo de toda perSoNa, iNdepeN
dieNtemeNte del CarGo pÚBliCo Que oCu
pe, CoNStituYe iNFormaCióN perSoNal de 
CarÁCter CoNFideNCial. t.C. aBril 1523

iNFormaCióN pÚBliCa. tieNe eSe CarÁCter 
la Que Se eNCueNtra eN poSeSióN de petró
leoS meXiCaNoS Y SuS orGaNiSmoS SuBSi
diarioS relatiVa a loS reCurSoS pÚBliCoS 
eNtreGadoS al SiNdiCato de traBaJadoreS 
petroleroS de la repÚBliCa meXiCaNa por 
CoNCepto de preStaCioNeS laBoraleS CoN
traCtualeS a FaVor de SuS traBaJadoreS. p.C./J. eNero 2191

iNFormaCióN reSerVada. apliCaCióN de la 
"prueBa de daÑo e iNterÉS pÚBliCo" para de
termiNar lo adeCuado de la aportada CoN 
eSa ClaSiFiCaCióN eN el JuiCio de amparo 
por la autoridad reSpoNSaBle, a eFeCto 
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de HaCer ViaBle la deFeNSa eFeCtiVa del 
QueJoSo. t.C. aBril 1523

iNFormaCióN reSerVada. Criterio de poN
deraCióN apliCaBle eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto para reSpetar Y preSerVar la re
mitida eN el iNForme JuStiFiCado CoN eSa 
ClaSiFiCaCióN Que CompreNde loS aCtoS 
reClamadoS Que deSCoNoCe el QueJoSo, Y 
proteGer Y GaraNtiZar el dereCHo a la tu
tela JudiCial. t.C. aBril 1524

iNFormaCióN reSerVada. CuaNdo de laS 
CoNS taNCiaS Que Se aCompaÑeN al iNFor
me JuStiFiCado eN el JuiCio de amparo iNdi
reCto Se oBSerVe Que la remitida CoN eSa 
ClaSiFiCaCióN CompreNde loS aCtoS reCla
madoS Que deSCoNoCe el QueJoSo, deBe 
permitÍrSele el aCCeSo a la Que Sea NeCe
Saria, a FiN de Que pueda HaCer Valer lo 
Que a Su dereCHo e iNterÉS CoNVeNGaN. t.C. aBril 1525

iNForme JuStiFiCado. CuaNdo eN Él Se mo
diFiCa la FuNdameNtaCióN Y/o motiVaCióN 
del aCto reClamado, proCede dar ViSta al 
QueJoSo mediaNte NotiFiCaCióN perSoNal, 
para Que pueda ampliar la demaNda de 
amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). t.C. JuNio 1730

iNForme JuStiFiCado. la eXHiBiCióN eN Forma
to eleCtróNiCo o diGital de laS CoNStaNCiaS 
eN Que Se apoYa, al CoNStituir prue Ba ple
Na, eS SuFiCieNte para teNer por Cumplida 
la CarGa proCeSal de la autoridad reSpoN
SaBle impueSta por el ar tÍCu lo 117, Cuarto 
pÁrraFo, de la leY de amparo. t.C. maYo 2036
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iNForme JuStiFiCado. la eXHiBiCióN eN Forma
to eleCtróNiCo o diGital de laS CoNStaN
CiaS eN Que Se apoYa, para Cumplir CoN la 
CarGa proCeSal de la autoridad reSpoN
SaBle impueSta por el ar tÍCu lo 117, Cuarto 
pÁrraFo, de la leY de amparo, No traNSGre
de loS priNCipioS de deBido proCeSo leGal, 
CoNtradiCCióN e iGualdad de laS parteS. t.C. maYo 2037

iNForme JuStiFiCado. Si lo riNde la autori
dad a la Que Se reClamó Que No reCiBió el 
eSCrito por el Que Se SoliCitó la preSCrip
CióN de la aCCióN peNal eN la Carpeta de 
iNVeStiGaCióN, Y ÉSta, ademÁS de NeGar eSe 
aCto, emite CoNSideraCioNeS de FoNdo teN
deNteS a eXpliCar por QuÉ No proCede di
CHa FiGura JurÍdiCa, eSoS arGumeNtoS No 
puedeN CoNSiderarSe Como uN NueVo aCto, 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo. t.C. JuNio 1731

iNFraCCióN preViSta eN el iNCiSo C) de la 
FraCCióN iX del ar tÍCu lo 213 de la leY de 
la propiedad iNduStrial. para Que Se CoNFi
Gure Se reQuiere, ademÁS de la ComerCia
liZaCióN de uN produCto proteGido por 
uNa pateNte, la realiZaCióN de aCtoS Que 
teNGaN Como FiNalidad proVoCar la CreeN
Cia de Que diCHa aCtiVidad Se lleVa a CaBo 
CoN autoriZaCióN, liCeNCia o BaJo eSpeCiFi
CaCioNeS de QuieN oSteNte la titularidad 
de loS dereCHoS CorreSpoNdieNteS. t.C. aBril 1526

iNHaBilitaCióN temporal para deSempeÑar 
empleoS, CarGoS o ComiSioNeS eN el SerVi
Cio pÚBliCo. Su impoSiCióN, tieNe Como CoN
SeCueNCia Natural la deStituCióN del Ser
Vidor pÚBliCo SaNCioNado (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). 1a. marZo 543

iNHaBilitaCióN temporal para deSempeÑar 
empleoS, CarGoS o ComiSioNeS eN el SerVi
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Cio pÚBliCo Y deStituCióN del empleo, Car
Go o ComiSióN. SuS diFereNCiaS (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). 1a. marZo 543

iNimputaBle permaNeNte (Sordomudo). el 
dereCHo FuNdameNtal de deFeNSa adeCua
da, Queda SatiSFeCHo CuaNdo ÉSte, eN Su 
deClaraCióN preparatoria, eS aSiStido por 
proFeSioNiSta eN dereCHo e iNtÉrprete de 
leNGuaJe de SeÑaS meXiCaNo auN CuaNdo 
No HaYa eNteNdido loS alCaNCeS de eSa di
liGeNCia (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. FeBrero 2447

iNmoViliZaCióN de depóSitoS BaNCarioS. el 
ar tÍCu lo 156BiS del CódiGo FiSCal de la Fe
deraCióN, Que preVÉ el proCedimieNto re
latiVo, No VulNera el dereCHo FuNdameN
tal de audieNCia preVia. 1a. marZo 544

iNSpeCCióN. CuÁNdo Su oFreCimieNto No 
eS iNdiVidualiZado. t.C. marZo 1801

iNStiGaCióN a Cometer delito. al Ser autó
Nomo, No Se reQuiere para Su aCtualiZa
CióN, la ComproBaCióN de diVerSo iNJuSto 
(leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo). t.C. marZo 1802

iNStituCioNeS de aSiSteNCia priVada eN el 
diStrito Federal. leS reSulta apliCaBle la 
leY Federal de proteCCióN al CoNSumidor 
Y, por eNde, la proCuradurÍa Federal del 
CoNSumidor eS CompeteNte para SuperVi
SarlaS Y, eN Su CaSo, SaNCioNarlaS CuaN
do teNGaN Como aCtiVidad prepoNderaNte 
la CeleBraCióN de CoNtratoS de mutuo CoN 
iNterÉS Y GaraNtÍa preNdaria. p.C./J. eNero 2237

iNStituto de SeGuridad SoCial del eStado 
de mÉXiCo Y muNiCipioS. la VeriFiCaCióN de 
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la depeNdeNCia eCoNómiCa del poSiBle Be
NeFiCiario de SuS SerViCioS, mediaNte el 
eStudio SoCioeCoNómiCo Que Se le praCti
Que CoNForme al Formato aproBado por 
el ComitÉ de aFiliaCióN, al permitir la iNVa
SióN de eSpaCioS de Su Vida priVada, Viola 
el dereCHo FuNdameNtal a la diGNidad Hu
maNa. t.C. maYo 2038

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
eS autoridad reSpoNSaBle SuStituta de la 
eXtiNta ComiSióN Federal de CompeteNCia, 
para la proCedeNCia del JuiCio de amparo. t.C. JuNio 1731

iNStituto meXiCaNo de la propiedad iNduS
trial. el ar tÍCu lo 28 del aCuerdo por el Que 
Se da a CoNoCer la tariFa por loS SerVi
CioS Que preSta diCHo orGaNiSmo, puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 4 de FeBrero de 2003, No iNCide direCta
meNte eN la materia triButaria, por lo 
Cual Su CoNStituCioNalidad No puede aNa
liZarSe BaJo el eSCrutiNio del priNCipio de 
leGalidad triButaria. t.C. eNero 3073

iNStituto meXiCaNo de la propiedad iNduS
trial. laS tariFaS Que FiJa por loS SerViCioS 
Que preSta No Se riGeN por loS priNCipioS de 
JuStiCia triButaria. 2a./J. JuNio 642

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CoN
Forme a laS ClÁuSulaS 1a., 55 Y 55 BiS, de Su 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo ViGeNte para 
el BieNio 20072009, No eStÁ oBliGado a re
Querir eXpreSameNte al traBaJador pa 
ra Que maNiFieSte lo Que a Su iNterÉS CoN
VeNGa, eN Cada uNa de laS etapaS Que 
CoNFormeN el proCedimieNto de iNVeStiGa
CióN admiNiStratiVa preVio a la reSCiSióN 
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de la relaCióN laBoral (alCaNCe de la Ju
riSprudeNCia 2a./J. 81/98). p.C./J. maYo 1260

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Co
rreSpoNde al traBaJador la CarGa pro
Batoria CuaNdo Se reClameN loS eStÍmu
loS por aSiSteNCia Y puNtualidad preViStoS 
eN loS ar tÍCu loS 91 Y 93 del reGlameNto iN
terior de traBaJo de eSe orGaNiSmo. 2a./J. aBril 1000

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. eS 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am
paro, Si el aCto reClamado CoNSiSte eN la 
omiSióN o NeGatiVa de SumiNiStrar mediCa
meNtoS. t.C. maYo 2039

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. loS 
eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad eS
taBleCidoS eN loS ar tÍCu loS 91 Y 93 de Su 
reGlameNto iNterior de traBaJo, iNteGraN 
el Salario para eFeCtoS del paGo de la pri
ma de aNtiGÜedad CoN motiVo de la Sepa
raCióN preViSta eN la ClÁuSula 59 BiS del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. 2a./J. maYo 1056

iNterÉS JurÍdiCo e iNterÉS leGÍtimo eN el 
amparo. CaraCterÍStiCaS del mÉtodo CoN
Creto Que deBe utiliZar el JueZ para Su de
termiNaCióN. t.C. eNero 3074

iNterÉS JurÍdiCo e iNterÉS leGÍtimo. SuS di
FereNCiaS eN materia CiVil. t.C. maYo 2040

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CareCe de Él 
la CóNYuGe del Comprador Que SuSCriBió 
el CoNtrato de CompraVeNta de uN BieN iN
mueBle, CoN la ClÁuSula SuSpeNSiVa de 
reSerVa de domiNio de la propiedad, Si No 
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Se CuBrió el preCio paCtado eN el plaZo eS
taBleCido (leGiSlaCióN del eStado de mo
reloS). t.C. JuNio 1732

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CareCe de Él 
QuieN Se oSteNta CoNCeSioNario del SerVi
Cio pÚBliCo de traNSporte, pero No eXHiBe 
el tÍtulo de CoNCeSióN CorreSpoNdieNte o 
alGÚN otro doCumeNto Que eVideNCie JurÍ
diCameNte el dereCHo SuBJetiVo CoNSa
Grado eN Su FaVor (leGiSlaCióN del eStado 
de miCHoaCÁN). t.C./J. eNero 2678

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CuaNdo Se 
reClamaN ViolaCioNeS proCeSaleS Y el Que
JoSo No aCredita HaBer Sido parte eN el 
JuiCio de oriGeN, Se deBe determiNar la 
Falta de aQuÉl Y, por eNde, la improCedeN
Cia del JuiCio de amparo, auNQue la auto
ridad reSpoNSaBle No HaYa reNdido Su iN
Forme JuStiFiCado. p./J. aBril 206

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo eN materia 
CiVil. CareCe de ÉSte el QueJoSo Que, oS
teNtÁNdoSe Como terCero eXtraÑo a JuiCio, 
reClama la Falta de emplaZamieNto a uN 
JuiCio Sumario de otorGamieNto Y Firma de 
eSCritura (aCCióN pro Forma). t.C. marZo 1803

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo iNdireCto. Ca
reCe de Él QuieN reClama Que eN el iNFor
me JuStiFiCado reNdido por la autoridad 
reSpoNSaBle eN uN diVerSo JuiCio del ÍNdi
Ce del miSmo JuZGado de diStrito, Se eX
preSaroN CoNSideraCioNeS para SoSteNer 
la leGalidad del aCto reClamado. t.C. maYo 2061

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. la perSoNa 
Que Se oSteNta Como terCero eXtraÑo eN 
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el proCedimieNto admiNiStratiVo eN el Que 
Se emBarGaroN BieNeS mueBleS Que reCla
ma Como de Su propiedad, deBe aCreditar
lo mediaNte la eXHiBiCióN de FaCturaS de 
FeCHa Cierta, Si eS Que FueroN eNdoSadaS 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). t.C. marZo 1812

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. lo tieNe el 
CóNYuGe SupÉrStite del partiCular aFeCta
do para reClamar la reSoluCióN del pro
CedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN eN 
materia FiSCal, mieNtraS No Se HuBiere aCep
tado el CarGo de repreSeNtaNte de la Su
CeSióN. t.C. maYo 2062

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. para la pro
CedeNCia de la demaNda relatiVa, ademÁS 
de adVertirSe la preSeNCia de uN dereCHo 
SuBJetiVo, deBe VeriFiCarSe Si eXiSte uNo 
oBJetiVo CoNFerido por el marCo CoNSti
tuCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 1a. marZo 545

iNterÉS JurÍdiCo para promoVer el JuiCio 
de amparo iNdireCto. la Falta de iNSCrip
CióN aNte el reGiStro pÚBliCo de la propie
dad Y del ComerCio, de la SoCiedad CoNYu
Gal, trae Como CoNSeCueNCia la Falta de 
aQuÉl, reSpeCto del CóNYuGe eXtraÑo al 
JuiCio eN doNde Se adJudiCó el iNmueBle a 
uN adQuireNte de BueNa Fe. t.C. FeBrero 2448

iNterÉS leGÍtimo. el reClamo de uNa omi
SióN por parte de la autoridad reSpoNSa
Ble oBliGa al QueJoSo a eXpreSar el BeNe
FiCio Que pudiera oBteNer de reSultar 
BeNeFiCiado de CoNCederSe el amparo. t.C. marZo 1813
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iNterÉS leGÍtimo eN CoNtroVerSia CoNSti
tuCioNal. el priNCipio de aGraVio puede de
riVar No Sólo de la iNVaSióN CompeteNCial 
a loS órGaNoS leGitimadoS, SiNo de la aFeC
taCióN a CualQuier ÁmBito de Su eSFera re
Gulada direCtameNte eN la Norma FuNda
meNtal. 1a. marZo 721

iNterÉS leGÍtimo. loS CoNdómiNoS Que eX
HiBeN CopiaS SimpleS de SuS iNStrumeNtoS 
NotarialeS reSpeCtiVoS, lo aCreditaN para 
iNStar el iNiCio del proCedimieNto de Veri
FiCaCióN deNtro del rÉGimeN de propiedad 
eN CoNdomiNio eN el eStado de pueBla. t.C. maYo 2062

iNterÉS Superior de loS meNoreS Y atriBu
CióN de la Guarda Y CuStodia. 1a./J. aBril 451

iNterÉS Superior del meNor. Su CoNFiGu
raCióN Como CoNCepto JurÍdiCo iNdetermi
Nado Y CriterioS para Su apliCaCióN a Ca
SoS CoNCretoS. 1a./J. JuNio 270

iNterÉS Superior del meNor. uSo JuStiFiCa
do de laS CateGorÍaS proteGidaS eN el ar
tÍCu lo primero CoNStituCioNal, eN laS CoN
tieNdaS Que iNVoluCraN loS dereCHoS de 
loS NiÑoS. 1a. marZo 546

iNterÉS Superior del NiÑo. FuNCióN eN el 
ÁmBito JuriSdiCCioNal. 1a./J. marZo 406

iNtereSeS uSurarioS. la determiNaCióN oFi
CioSa del JueZ de iNStaNCia Que deClara iN
CoNVeNCioNal eSe paCto, eS CoNtraria a 
dereCHo. t.C. marZo 1813
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iNterpretaCióN de la leY eN amparo direC
to eN reViSióN. CaSoS eN loS Que la Supre
ma Corte puede modiFiCarla. 1a./J. maYo 460

iNVeNtarioS aCumulaBleS. al CoNStituir uN 
iNGreSo aCumulaBle para el CÁlCulo de la 
utilidad FiSCal GraVaBle del impueSto So
Bre la reNta, deBeN CoNSiderarSe para el 
de la BaSe de la partiCipaCióN de loS tra
BaJadoreS eN laS utilidadeS de laS empre
SaS. t.C. eNero 3075

irretroaCtiVidad de la JuriSprudeNCia. Cómo 
deBe eNteNderSe. t.C. maYo 2063

irretroaCtiVidad de la JuriSprudeNCia (iN
terpretaCióN del ar tÍCu lo 217, Último pÁ
rraFo, de la leY de amparo ViGeNte). t.C. eNero 3092

irretroaCtiVidad de la JuriSprudeNCia. Si 
la autoridad reSpoNSaBle al reSolVer lo 
HaCe CoN BaSe eN uN Criterio JuriSpru
deNCial Que le era oBliGatorio Y, poSte
riormeNte, ÉSte Se modiFiCa o SuStituYe, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito, eN ampa
ro direCto, No puede apliCar retroaCtiVa
meNte el NueVo Criterio eN perJuiCio de per
SoNa alGuNa (iNterpretaCióN del ar tÍCu lo 
217, Último pÁrraFo, de la leY de amparo, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. maYo 1642

iSSFam. el ar tÍCu lo 31, FraCCióN iii, de la leY 
relatiVa, ViGeNte HaSta el 3 de aBril de 2012, 
No CoNtraVieNe el priNCipio de iGualdad 
Y No diSCrimiNaCióN. 2a. eNero 1586
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JuBilaCióN de loS pilotoS de la CompaÑÍa 
meXiCaNa de aViaCióN. para Que teNGaN de
reCHo a la peNSióN relatiVa, ÚNiCameNte 
de BeN Cumplir CoN el reQuiSito de edad 
(iNterpretaCióN del ar tÍCu lo 113 del CoN
trato ColeCtiVo de traBaJo, CuatrieNio 2006
2010). t.C. eNero 3093

JuBilaCióN de loS pilotoS de la CompaÑÍa 
meXiCaNa de aViaCióN. tieNeN dereCHo al 
paGo de diCHa preStaCióN auN CuaNdo 
la empreSa HaYa determiNado uNilateral
meN te Su Cierre CoN motiVo del CoNCur
So mer CaNtil de Que eS oBJeto, pueS ello 
No eS Cau Sa de SuSpeNSióN de SuS oBliGa
CioNeS laBoraleS. t.C. eNero 3093

JuBilaCióN. laS diSpoSiCioNeS relatiVaS Que 
reGulaN eSe BeNeFiCio eN tratÁNdoSe de 
traBaJadoreS aCadÉmiCoS de la uNiVerSi
dad de GuadalaJara, No SoN apliCaBleS a 
loS empleadoS admiNiStratiVoS de eSa iNS
tituCióN. t.C. eNero 3095

JueGoS Y SorteoS. el ar tÍCu lo 22, FraCCióN 
iX, del reGlameNto de la leY Federal relati
Va, Cumple CoN loS priNCipioS de raZoNa
Bilidad Y proporCioNalidad JurÍdiCa. 2a. FeBrero 1514

JueGoS Y SorteoS. el ar tÍCu lo 22, FraCCióN 
iX, del reGlameNto de la leY Federal relati
Va, reSpeta el dereCHo a la liBertad de 
traBaJo. 2a. FeBrero 1515

JueGoS Y SorteoS. el ar tÍCu lo 22, FraCCióN iX, 
del reGlameNto de la leY Federal relatiVa, 
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reSpeta el dereCHo a la SeGuridad JurÍ
diCa. 2a. FeBrero 1516

JueGoS Y SorteoS. el ar tÍCu lo 22, FraCCióN 
iX, del reGlameNto de la leY Federal relati
Va, reSpeta loS priNCipioS de reSerVa de 
leY Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. 2a. FeBrero 1517

JuiCio aGrario. loS triBuNaleS uNitarioS de 
la materia No puedeN tramitar, eN uN Solo 
eXpedieNte, laS preStaCioNeS de dereCHoS 
iNdiVidualeS Y ColeCtiVoS propueStaS. t.C. JuNio 1735

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. proCede CoNtra la reSoluCióN 
deFiNitiVa de VeriFiCaCióN Y loS ViCioS Co
metidoS duraNte el proCedimieNto admi
NiStratiVo reSpeCtiVo eN materia de aGuaS 
NaCioNaleS, auN CuaNdo aQuÉlla Sea de Na
turaleZa deClaratiVa. p.C./J. JuNio 1191

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaN
do el aCtor NieGa CoNoCer el aCto impuG
Nado Y la autoridad, al CoNteStar la de
maNda, aFirma Su eXiSteNCia Y eXHiBe el 
doCumeNto oriGiNal o Copia CertiFiCada, 
pero SeÑala No HaBer eFeCtuado la NotiFi
CaCióN reSpeCtiVa, deBe deCretarSe Su Nu
lidad liSa Y llaNa. p.C./J. aBril 1186

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la 
VÍa Sumaria. iNterpretaCióN del peNÚltimo 
pÁrraFo del ar tÍCu lo 582 de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo, Que preVÉ Su proCedeNCia por raZóN 
de la CuaNtÍa. t.C. FeBrero 2449
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JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN VÍa 
Su maria. el artÍCulo 583, FraCCióN iii, de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, No Viola el dereCHo Hu maNo 
a la iGualdad, al eStaBleCer la improCedeN
Cia de eSa VÍa tratÁNdoSe de reSoluCioNeS 
mediaNte laS CualeS Se impoNeN SaNCio
NeS por la reSpoNSaBilidad reSarCitoria 
reFerida eN el CapÍtulo ii del tÍtulo V de la 
leY de FiSCaliZaCióN Y reNdiCióN de CueNtaS 
de la FederaCióN. 1a. FeBrero 667

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN VÍa 
Sumaria. el artÍCulo 583, FraCCióN iii, de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, No Viola el dereCHo HumaNo 
a la iGualdad, al eStaBleCer la improCedeN
Cia de eSa VÍa tratÁNdoSe de reSoluCioNeS 
Que impoNGaN SaNCioNeS eCoNómiCaS eN 
materia de reSpoNSaBilidadeS de loS Ser
VidoreS pÚBliCoS, SiN importar la CuaNtÍa 
del aSuNto. 1a. FeBrero 668

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN VÍa 
Sumaria. el artÍCulo 583, FraCCióN iV, de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, No Viola el dereCHo HumaNo 
a la iGualdad, al eStaBleCer la improCedeN
Cia de eSa VÍa tratÁNdoSe de reSoluCioNeS 
mediaNte laS CualeS Se impoNeN multaS por 
iNFraCCioNeS a laS NormaS eN materia de 
propiedad iNteleCtual. 1a. FeBrero 669

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN VÍa 
Sumaria. loS artÍCuloS 581 y 582, FraCCióN ii, 
amBoS de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, No ViolaN loS 
dereCHoS HumaNoS de leGalidad, SeGuridad 
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JurÍdiCa Y tutela JuriSdiCCioNal, reSpeCto 
a laS diStiNtaS HipóteSiS de proCedeNCia. 1a. FeBrero 671

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eS iNNe
CeSario aGotarlo, preVio a la promoCióN 
del de amparo, al preVer la leY orGÁNiCa del 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del diStrito Federal uN plaZo maYor Que 
la de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013, para el otorGamieNto de la SuS
peNSióN del aCto impuGNado. t.C. eNero 3096

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
eN la VÍa Sumaria. CuaNdo eS improCedeNte 
por impuGNarSe, ademÁS de uNa reSoluCióN 
Que impuSo uNa multa Que No eXCede de 
CiNCo VeCeS el Salario mÍNimo GeNeral Vi
GeNte eN el diStrito Federal eleVado al aÑo, 
al momeNto de Su emiSióN, el primer aCto de 
apliCaCióN de uNa reGla admiNiStratiVa, 
deCreto o aCuerdo de CarÁCter Ge Ne  ral, 
la Sala del CoNoCimieNto deBe reeNCau
Sar la aCCióN a la VÍa ordiNaria Y reSolVer 
CoNForme a laS reGlaS Que riGeN a ÉSta. t.C. FeBrero 2450

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
la NeGatiVa de la SuSpeNSióN del tÉrmiNo 
de SeSeNta dÍaS eStaBleCido eN el artÍCulo 
42 de la leY Federal de teleComuNiCaCioNeS 
para la reSoluCióN SoBre laS CoNdiCio
NeS Que No pudieroN CoNVeNirSe eNtre loS 
CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS de te
leComuNiCaCioNeS reSpeCto a la iNterCo
NeXióN de ÉStaS, CoNStituYe uNa reSoluCióN 
deFiNitiVa para eFeCtoS de Su proCedeNCia. t.C. marZo 1815

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
No deBe aGotarSe preViameNte tratÁNdoSe 
de amparoS promoVidoS CoN FuNdameNto 
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eN la leY de la materia, ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013, al preVer el ordeNamieNto 
Que lo riGe uN plaZo maYor Que eSta para el 
otorGamieNto de la SuSpeNSióN proViSioNal. t.C. marZo 1816

JuiCio de amparo adHeSiVo. QuiÉN lo puede 
promoVer (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1735

JuiCio de amparo. al Ser uN medio de CoN
trol de CoNStituCioNalidad Y de leGalidad, 
Si eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN Se aleGa 
uNa iNadeCuada apliCaCióN de la leY SeCuN
daria, ÉStoS deBeN eStudiarSe. t.C. maYo 2067

JuiCio de amparo. eS improCedeNte el pro
moVido por la parte BeNeFiCiada CoNtra el 
laudo eN el Que Se le aBSolVió de todaS Y 
Cada uNa de laS preStaCioNeS reClamadaS. t.C. FeBrero 2451

JuiCio de amparo iNdireCto. proCede CoN
tra reSoluCioNeS diCtadaS por la eXtiNta 
ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS, 
CuaNdo Ya eStaBa ViGeNte la reForma CoNS
tituCioNal eN materia de teleComuNiCaCio
NeS, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 11 de JuNio de 2013. t.C. JuNio 1736

JuiCio de amparo. la preSeNtaCióN de pro
moCioNeS por VÍa teleGrÁFiCa eStÁ reStriN
Gida a CaSoS urGeNteS Y ÚNiCameNte a FaVor 
de loS partiCulareS (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. aBril 1527

JuiCio de amparo. laS autoridadeS reSpoN
SaBleS No eStÁN autoriZadaS para preSeN



2302 JUNIO 2014

 Rubro Inst. Mes Pág.

tar promoCioNeS por VÍa teleGrÁFiCa (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. aBril 1528

JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe pro
moVerSe preViameNte al amparo, dado Que 
Cumple a CaBalidad CoN lo preViSto eN el 
artÍCulo 107, FraCCióN iV, CoNStituCioNal, eN 
ViGor deSde el Cuatro de oCtuBre de doS mil 
oNCe, por CuaNto HaCe al plaZo preViSto 
para otorGar la SuSpeNSióN proViSioNal 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el doS de aBril 
de doS mil treCe). t.C./J. FeBrero 1965

JuiCio de Nulidad Federal. para deCidir 
SoBre la oportuNidad eN la promoCióN de 
la demaNda, deBe CoNSiderarSe Que la Noti
FiCaCióN del aCto impuGNado Surte eFeCtoS 
al dÍa HÁBil SiGuieNte de aQuel eN Que Se 
praCtiCa. t.C. aBril 1528

JuiCio de paterNidad. CuaNdo el aCtor Sea 
uN meNor, Si eXiSteN elemeNtoS Que HaCeN 
preSumir, prima FaCie, eN alto Grado Vero
SÍmil la eXiSteNCia de la relaCióN Filial, 
eS VÁlido SuSteNtar la medida Cautelar de 
peNSióN alimeNtiCia proViSioNal, mediaNte 
la iNterpretaCióN Y apliCaCióN de loS priN
CipioS Y direCtriCeS proteCtoreS CoNteNi
doS eN loS doCumeNtoS iNterNaCioNaleS 
Y a loS priNCipioS iNterNoS de iNterpreta
CióN CoNForme Y PRO HOMINE. t.C. marZo 1578

JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. eS improCedeNte 
para reClamar el paGo del tÍtulo de CrÉdito 
al SuSCriptor o aVal autor de la SuCeSióN, 
Si eXiSte adJudiCaCióN deFiNitiVa de la HereN
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Cia (leGiSlaCióN de loS eStadoS de JaliSCo 
Y miCHoaCÁN). 1a./J. eNero 1022

JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. la preSCripCióN 
No eS uNa CauSa para deClarar improCe
deNte la VÍa, Si No Fue opueSta Como eXCep
CióN por el iNtereSado, por lo Que No puede 
Ser aNaliZada de oFiCio por el JuZGador eN 
el auto de iNiCio del proCeSo. t.C./J. maYo 1654

JuiCio merCaNtil. eS iNapliCaBle Supletoria
meNte el artÍCulo 68 ter del CódiGo de pro Ce
dimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo, eN 
Su SuStaNCiaCióN, al VerSar la CoNtro
Ver Sia SoBre dereCHoS patrimoNialeS e iNte
re SeS partiCulareS. t.C. JuNio 1737

JuiCio oral merCaNtil. laS propueStaS de 
CoNCiliaCióN Y/o mediaCióN Que proCu
reN laS parteS o propoNGa el JueZ eN la 
audieN Cia prelimiNar, No GeNeraN CoNFe
SióN eXpreSa, eSpoNtÁNea, Ni preSuNCióN 
de eXiSteNCia del adeudo reClamado eN 
BeNe FiCio o perJuiCio de laS parteS eN NiN
GuNa etapa proCeSal. t.C. maYo 2068

JuiCio oral merCaNtil. laS reFormaS al Có
diGo de ComerCio puBliCadaS eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 27 de eNero de 
2011, No le SoN apliCaBleS CuaNdo la pre
teNSióN deriVa de CrÉditoS CoNtratadoS CoN 
aNterioridad a la reForma de 13 de JuNio 
de 2003. t.C. FeBrero 2452

JuiCio oral merCaNtil. propoSiCióN Formal 
de la prueBa doCumeNtal. t.C. marZo 1817

JuiCio oral SumarÍSimo. la demaNda pue
de FormularSe por eSCrito (artÍCulo 576 
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del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de pueBla). t.C. aBril 1536

JuiCio polÍtiCo. la determiNaCióN del CoN
GreSo eStatal de No dar trÁmite a la deNuN
Cia reSpeCtiVa, No CoNStituYe el eJerCiCio 
de Su FaCultad SoBeraNa o diSCreCioNal 
SoBre la remoCióN o SuSpeNSióN de Ser
VidoreS pÚBliCoS, para eFeCtoS de la pro
CedeNCia del amparo (leGiSlaCióN de loS 
eStadoS de SiNaloa Y QuiNtaNa roo). p./J. eNero 95

JuiCio SoBre rÉGimeN de CoNViVeNCia Y CuS
todia Compartida. para proteGer el iNterÉS 
Superior del meNor deBe NomBrarSe uN 
proCurador eSpeCial Que lo repreSeNte de 
maNera uNilateral e imparCial (leGiSlaCióN 
del eStado de SiNaloa). t.C. maYo 2069

JuiCio Sumario CiVil HipoteCario. No tieNe 
el CarÁCter de terCero eXtraÑo eN ÉSte el 
CóNYuGe CaSado BaJo el rÉGimeN de SoCie
dad CoNYuGal Si el deudor oCultó o eN
GaÑó al aCreedor HipoteCario SoBre la eXiS
teNCia de diCHo rÉGimeN (leGiSlaCióN del 
eStado de SiNaloa ViGeNte HaSta el Siete de 
marZo de doS mil treCe). t.C. FeBrero 2453

JuiCioS CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS Fede
ral Y del diStrito Federal. la deFiNitiVidad 
del aCto o reSoluCióN admiNiStratiVa impuG
Nada, Como reQuiSito de proCedeNCia, ÚNi
CameNte eS apliCaBle eN el ÁmBito Federal. t.C. maYo 2070

JuiCioS SuCeSorioS aGrarioS. aNte la CoeXiS
teNCia de doS iNStaNCiaS reSueltaS CoN 
SeNteNCiaS CoNtradiCtoriaS, deriVadaS 
de iNFormaCióN diSCordaNte del reGiStro 
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aGrario NaCioNal, reSpeCto de la eXiSteN
Cia o No de liSta de SuCeSoreS, deBe orde
NarSe la repoSiCióN de loS proCedimieNtoS, 
a FiN de Que Se tramiteN eN uNo Solo Y Se 
iNVeStiGue lo CoNduCeNte, eN araS de reS
petar loS dereCHoS FuNdameNtaleS de de
Bido proCeSo Y aCCeSo real a la JuStiCia, 
preViStoS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStitu
CioNaleS. t.C. aBril 1537

JuriSdiCCióN eSCaloNada. el triBuNal Cole
Giado de CirCuito Se eNCueNtra FaCultado 
para deClarar el SoBreSeimieNto eN el Jui
Cio, por deSiStimieNto del QueJoSo, CuaNdo 
Se reClameN la Falta de emplaZamieNto al 
JuiCio Natural o Su prÁCtiCa ileGal, aSÍ Como 
la SeNteNCia deFiNitiVa. t.C. maYo 2071

JuriSprudeNCia 1a./J. 97/2013 (10a.) de la pri
mera Sala de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN, de ruBro: "amparo direCto eN 
materia merCaNtil. el autoriZado por laS 
parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁ
rraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, 
No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel 
JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte.", reSul
ta de apliCaCióN oBliGatoria a partir del 
luNeS NueVe de diCiemBre de doS mil treCe. t.C. maYo 2072

JuriSprudeNCia 2a./J. 151/2013 (10a.), de ruBro: 
"aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. 
la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN 
eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su 
ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que 
Sólo eStampeN Su Firma.". ÁmBito temporal 
de apliCaCióN. 2a./J. maYo 1089

JuriSprudeNCia emitida por la Corte iNte
rameriCaNa de dereCHoS HumaNoS. eS 
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ViNCulaNte para loS JueCeS meXiCaNoS Siem
pre Que Sea mÁS FaVoraBle a la perSoNa. p./J. aBril 204

JuriSprudeNCia. para determiNar Si la oB
SerVada eN la SoluCióN de uN CaSo CoN
Creto, Se apliCó retroaCtiVameNte eN per
JuiCio de alGuNa perSoNa, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 217, Último pÁrraFo, de la leY de 
amparo, deBe VeriFiCarSe Si Se aFeCtaN 
dereCHoS adQuiridoS o meraS eXpeCtatiVaS 
litiGioSaS. t.C. JuNio 1739

JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No deBe GeNe
rar uN proBlema de polÍtiCa JudiCial. t.C. marZo 1817

JuStiCia alterNatiVa eN el eStado de JaliSCo. 
Si eN el amparo direCto el triBuNal Cole
Giado de CirCuito adVierte Que eN el pro
CeSo reSpeCtiVo No Se CoNVoCó a laS parteS 
para el deSaHoGo de la audieNCia a Que Se 
reFiere el artÍCulo 56BiS de la leY relatiVa, 
ello aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160, 
FraCCióN V, de la leY de amparo, ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013, Que oriGiNa Su 
repoSiCióN Y Que Se ordeNe Su CeleBraCióN. t.C. eNero 3097

JuStiCia para adoleSCeNteS eN el diStrito 
Federal. la apliCaCióN Supletoria del ar
tÍCulo 194 del CódiGo Federal de proCedi
mieNtoS peNaleS para la impoSiCióN de uNa 
medida alterNa al iNterNamieNto, No CoNS
tituYe uNa CueStióN de CoNStituCioNalidad, 
SiNo de leGalidad. 1a. maYo 546

laudo. Si el aCtor Que Fue parte eN el JuiCio 
de doNde ÉSte deriVa, reClama uNa CueS
tióN aCCeSoria Y relaCioNada CoN Su Cum



2307SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

plimieNto, Y la JuNta, eN luGar de tramitar el 
iNCideNte de eJeCuCióN CorreSpoNdieNte, 
da apertura a uN eXpedieNte autóNomo e 
iNdepeNdieNte para CoNoCer Y reSolVer 
diCHa petiCióN, VulNera loS dereCHoS Huma
NoS de SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad. t.C./J. marZo 1394

leGado. la SoliCitud del leGatario de po
Seer el BieN, No eStÁ Supeditada a la Formu
laCióN del iNVeNtario Y a Su aproBaCióN 
eN el JuiCio SuCeSorio CorreSpoNdieNte, 
CuaNdo el tÉrmiNo para HaCerlo Ya FeNe
Ció (eXCepCióN al artÍCulo 1735 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal). t.C. eNero 3099

leGiSlaCióN NaCioNal e iNterNaCioNal. puede 
iNVoCarSe Como doCtriNa eN laS reSo lu Cio
NeS Que iNVoluCreN el eStudio o deFi NiCióN 
del CoNteNido Y alCaNCe de loS dere CHoS 
HumaNoS, pueS auNQue eStriCtameNte No 
Sea ViNCulaNte, SÍ reSulta Útil para aBor
dar loS proBlemaS JurÍdiCoS plaNteadoS. t.C. FeBrero 2238

leGitimaCióN aCtiVa eN la CauSa Y eN el pro
CeSo. Si al CoNteStar la demaNda No eXiSte 
propiameNte uNa eXCepCióN eN la Que Se 
impuGNe la perSoNerÍa de QuieN iNStó el 
JuiCio, Ni uNa deFeNSa de la titularidad 
del dereCHo deBatido, el JueZ No eStÁ oBli
Gado a proNuNCiarSe SoBre aQuÉlla (leGiS
laCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. FeBrero 2455

leGitimaCióN eN el reCurSo de reViSióN pro
moVido CoNtra uNa SeNteNCia de amparo 
iNdireCto eN materia peNal. CareCe de ella 
el autoriZado por el deFeNSor partiCular 
del iNCulpado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 12 de 
la leY de la materia. t.C. JuNio 1746

leGitimaCióN, Falta de. eN la autoridad 
para promoVer JuiCio de amparo direCto, 
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No CoNStituYe uN motiVo maNiFieSto e iNdu
daBle de improCedeNCia, CuaNdo el aCto 
reClamado Se emitió eN uN JuiCio de Nuli
dad Que VerSó SoBre iNCumplimieNto a CoN
tratoS admiNiStratiVoS de oBra pÚBliCa. p.C./J. marZo 1184

leGitimaCióN paSiVa. el deudor alimeNtario 
No CareCe de ella para impuGNar la FiJa
CióN de la peNSióN proViSioNal, a peSar 
de Que aÚN No Se le HaYa emplaZado al Jui
Cio de alimeNtoS (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). t.C. aBril 1539

leGitimaCióN paSiVa. la tieNe el FiSCo del 
eStado para repreSeNtar leGalmeNte a la 
SuCeSióN eN diVerSo proCedimieNto, CuaNdo 
eS deSiGNado alBaCea Y tieNe la Calidad de 
ÚNiCo Y uNiVerSal Heredero, auN CuaNdo 
No eXiSta CoNStaNCia de aCeptaCióN Y pro
teSta del CarGo CoNFerido (leGiSlaCióN del 
eStado de miCHoaCÁN). t.C. JuNio 1747

leY de aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida 
liBre de VioleNCia del diStrito Federal. laS 
medidaS de proteCCióN Que preVÉ el ar
tÍCulo 66, FraCCioNeS i Y iii, eN relaCióN CoN 
el 68, FraCCióN i, No VulNeraN el dereCHo 
a la iNViolaBilidad del domiCilio, eStaBle
Cido eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal. 1a. marZo 547

leY de amparo. el aNÁliSiS SoBre la CoNSti
tuCioNalidad de SuS preCeptoS eN loS re
Cur SoS CompeteNCia de la Suprema Corte 
de JuS tiCia de la NaCióN, reQuiere de arGu
meNtoS mÍNimoS de impuGNaCióN. 2a. eNero 1587

leY Federal de loS traBaJadoreS al SerVi
Cio del eStado. reSulta apliCaBle eN el 
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SupueSto de eXtiNCióN Y SuStituCióN de uN 
orGaNiSmo deSCeNtraliZado por uNo CeN
traliZado o deSCoNCeNtrado. t.C. JuNio 1748

leY Federal de proCedimieNto admiNiStra
tiVo. Su artÍCulo 42, SeGuNdo pÁrraFo, eS 
Violatorio de loS artÍCuloS 17 de la CoNS
tituCióN GeNeral de la repÚBliCa, 8 Y 25 de 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS, al limitar el aCCeSo de loS GoBer
NadoS a uN reCurSo eFeCtiVo. t.C. JuNio 1748

liBertad de eXpreSióN. la FraCCióN XiV del 
artÍCulo 76 del BaNdo muNiCipal de toluCa 
2012, al SeÑalar Como uNa iNFraCCióN a 
laS diSpoSiCioNeS SoBre el ordeN pÚBliCo, 
ordeNar Y realiZar la diStriBuCióN de pro
paGaNda de "CualQuier tipo" eN la VÍa pÚ
BliCa, SiN la autoriZaCióN de la autoridad 
CompeteNte, Viola eSe dereCHo HumaNo. t.C. aBril 1540

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFor
maCióN. CoNCepto de iNterÉS pÚBliCo de laS 
eXpreSioNeS, iNFormaCioNeS, ideaS Y opi Nio
NeS SoBre FuNCioNarioS Y CaNdidatoS. 1a. aBril 806

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFor
maCióN eN el ÁmBito aCadÉmiCo. Su eSpeCial 
proteCCióN. 1a. aBril 807

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFor
maCióN. Forma eN Que la "moral" o "laS Bue
NaS CoStumBreS", puedeN CoNStituir reS
triCCioNeS leGÍtimaS a diCHoS dereCHoS 
FuN dameNtaleS. 1a. FeBrero 672

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFor
maCióN. la determiNaCióN reSpeCto de Si 
uNa perSoNa deBe CoNSiderarSe CoN pro
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YeCCióN pÚBliCa, No deBe CoNStreÑirSe al 
momeNto eN Que SuCedieroN loS HeCHoS 
Que maNiFieSta aFeCtaroN Su reputaCióN, 
SiNo Que deBe eXteNderSe HaSta el diCtado 
de la SeNteNCia CorreSpoNdieNte. 1a. FeBrero 673

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFor
maCióN. la iNFormaCióN diFuNdida deBe 
eStar ViNCulada CoN la CirCuNStaNCia Que 
le da a uNa perSoNa proYeCCióN pÚBliCa, 
para poder Ser CoNSiderada Como tal. 1a. FeBrero 674

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFor
maCióN. loS FuNCioNarioS uNiVerSitarioS 
deBeN tolerar uNa maYor iNtromiSióN eN 
Su dereCHo al HoNor, a la Vida priVada Y 
a Su propia imaGeN, CuaNdo reCiBaN CrÍti
CaS SoBre Su deSempeÑo eN el CarGo. 1a. aBril 808

liBertad perSoNal. la aFeCtaCióN a eSe dere
CHo HumaNo ÚNiCameNte puede eFeCtuarSe 
BaJo laS delimitaCioNeS eXCepCioNaleS del 
marCo CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNal. 1a. maYo 547

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. al eStar 
ViGeNte el NueVo SiStema de JuStiCia peNal 
aCuSatorio eN el eStado de CHiHuaHua Y 
HaBer deSapareCido eSe BeNeFiCio CoN la 
reForma al artÍCulo 20 de la CoNStituCióN 
Federal, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, eS im
proCedeNte la SoliCitud preSeNtada aNte 
el JueZ de diStrito eN tÉrmiNoS de loS ar
tÍCuloS 136, pÁrraFo SÉptimo, de la leY de 
amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013 
Y 191 de la leY aCtual. t.C./J. FeBrero 1980

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. el ar
tÍCulo 132, FraCCióN V, del CódiGo de pro
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
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QuerÉtaro, modiFiCado mediaNte leY Que 
reForma diVerSaS diSpoSiCioNeS de ÉSte, 
puBliCada eN el periódiCo oFiCial loCal el 
25 de FeBrero de 2011, traNSGrede el priN
Cipio de irretroaCtiVidad de la leY Y el de
reCHo a la SeGuridad JurÍdiCa reCoNoCi
doS, reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 14 
Y 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eSta doS uNidoS meXiCaNoS. p./J. aBril 406

litiSCoNSorCio NeCeSario. CoNCepto. t.C. marZo 1819

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. eS impro
CedeNte el amparo iNdireCto CoNtra la 
reSo luCióN Que CoNFirma el proVeÍdo Que 
determiNa Que No Se aCtualiZa diCHa iNS
tituCióN, CoNForme a la leY de amparo Vi
GeNte a partir del treS de aBril de doS mil 
treCe [iNapliCaBilidad de la JuriSprudeN
Cia 2a./J. 169/2012 (10a.)]. t.C. maYo 2075

litiSpeNdeNCia. para Que Se aCtualiCe eSta 
CauSal de improCedeNCia, preViSta eN el ar
tÍCulo 73, FraCCióN iii, de la leY de amparo, 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, eS NeCe
Sario Que Se HaYaN admitido laS demaNdaS 
reSpeCtiVaS. p./J. aBril 265

maNdato JudiCial. auN CuaNdo Su reVo
CaCióN No Se dÉ a CoNoCer eN el proCedi
mieNto, el poderdaNte puede opoNerSe 
a laS aCtuaCioNeS realiZadaS por Su pro
Curador eN JuiCio, aNteS de Que ÉStaS Que
deN FirmeS o preCluYa Su dereCHo para 
HaCerlo. 1a. FeBrero 675

marCaS. eXiSte SemeJaNZa eN Grado de CoN
FuSióN GrÁFiCa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
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90, FraCCióN XVi, de la leY de la propiedad 
iNduStrial, Si Se iNteNta oBteNer el reGiStro 
de uNa marCa miXta, utiliZaNdo Como ele
meNto FuNdameNtal, uN diBuJo o imaGeN Que 
preViameNte Se reGiStró eN FaVor de uN 
terCero, auN CuaNdo HaYa otroS aSpeC
toS Que la HaGaN diFereNte. t.C. aBril 1541

marCaS, SemeJaNZa eN Grado de CoNFuSióN. 
la Sola iNCluSióN de eSe tÉrmiNo eN la Hipó
teSiS de impedimeNto de reGiStro de uNa 
marCa, preViSta eN la FraCCióN XVi del ar
tÍCulo 90 de la leY de la propiedad iNduS
trial, No Viola loS dereCHoS de SeGuridad 
JurÍdiCa Y aCCeSo a la JuStiCia. t.C. eNero 3101

matrimoNio. el artÍCulo 143, pÁrraFo pri
mero, del CódiGo CiVil para el eStado de 
oaXaCa, eN la porCióN NormatiVa Que preS
CriBe "perpetuar la eSpeCie", Como uNa de 
laS FiNalidadeS de eSa iNStituCióN, eS CoN
trario a loS artÍCuloS 1o. Y 4o. de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. maYo 548

meCaNiSmoS alterNoS de SoluCióN de CoN
troVerSiaS. el artÍCulo SeXto traNSitorio de 
la leY del proCeSo peNal para el eStado 
de GuaNaJuato, Que oBliGa a loS JueCeS a 
HaCerloS SaBer a laS parteS Y apliCarloS 
deNtro del CurSo del proCedimieNto re
Gido por el CódiGo de proCedimieNtoS peNa
leS para la eNtidad, Siempre Que Sea oportu
No, eS apliCaBle Sólo eN aQuelloS luGa  reS 
doNde Ya eNtró eN ViGor eSa leY CoNForme 
a Su artÍCulo primero traNSitorio. t.C. eNero 3102

medida Cautelar deCretada por la Comi
SióN eStatal de dereCHoS HumaNoS del eS
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tado de miCHoaCÁN eN uN CaSo de aCoSo 
SeXual Y laBoral. Si eN CumplimieNto de 
aQuÉlla Se determiNa la reiNCorporaCióN 
de uN traBaJador a Su pueSto de BaSe, ello 
reSulta Ser uN aCto idóNeo, raZoNaBle Y 
proporCioNal, por lo Que Si la JuNta No lo 
CoNSidera aSÍ, Viola SuS dereCHoS FuNda
meNtaleS. t.C. maYo 2077

medidaS preCautoriaS deCretadaS deNtro 
de uN proCedimieNto admiNiStratiVo Fede
ral. No proCede medio ordiNario de deFeNSa 
eN Su CoNtra por No tratarSe de uNa re
SoluCióN deFiNitiVa. t.C. aBril 1542

medioS alterNatiVoS de SoluCióN de CoNtro
VerSiaS de NaturaleZa peNal. CorreSpoNde 
al JueZ de la CauSa proVeer lo CoNduCeNte 
HaSta aNteS de Cerrar la iNStruCCióN (leGiS
laCióN del eStado de JaliSCo). p.C./J. maYo 1331

medioS preparatorioS a JuiCio. el CódiGo 
de ComerCio No loS reGula CuaNdo Se re
Quiera iNSpeCCioNar doCumeNtoS o CoSaS 
para eNtaBlar uNa demaNda, por lo Que 
eSta iNSuFiCieNCia Se Suple CoN lo diSpueSto 
por el artÍCulo 379 del CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS CiVileS. t.C. marZo 1835

meJor dereCHo a poSeer. parÁmetroS para 
determiNar QuiÉN lo tieNe eN el JuiCio aGra
rio CuaNdo laS parteS CareCeN de uN tÍtulo 
Y CauSa GeNeradora de la poSeSióN. t.C. JuNio 1751

meNoreS de edad. loS proGeNitoreS Y de
poSitarioS JudiCialeS No eStÁN leGitimadoS 
para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN eN 
repreSeNtaCióN de aQuÉlloS, CuaNdo Se leS 
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NomBró uN repreSeNtaNte eSpeCial eN el 
JuiCio de amparo (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ). t.C. maYo 2077

meNoreS. el aCCeSo de laS parteS a laS 
CoNStaNCiaS Que oBraN eN el JuiCio, No CoN
CulCa el priNCipio de reSerVa leGal de 
aCtuaCioNeS. t.C. JuNio 1773

meNoreS. la poSiBle CoNFroNtaCióN eNtre 
el iNterÉS Superior de ÉStoS Y la adeCuada 
deFeNSa de laS parteS, deBe reSolVerSe a 
traVÉS de uN JuiCio de poNderaCióN eNtre 
uNo Y otro. t.C. JuNio 1774

merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera. a 
QuieN demueStre CoN laS FaCturaS reSpeC
tiVaS Que laS adQuirió "de SeGuNda maNo" 
eN territorio NaCioNal, No puede CoNSide
rÁrSele Como importador direCto. t.C. marZo 1836

merCaNCÍaS eN tÉrmiNoS de la leY adua
Nera. deBeN CoNSiderarSe aSÍ laS CórNeaS 
HumaNaS Y, por taNto, Si SoN aBaNdoNadaS 
eN reCiNtoS FiSCaliZadoS, leS reSulta apli
CaBle el meCaNiSmo de apropiaCióN eN FaVor 
del FiSCo Federal, preViSto eN el artÍCulo 
145 del ordeNamieNto meNCioNado. t.C. marZo 1837

merCaNCÍaS oBJeto de emBarGo preCauto
rio eN uN proCedimieNto eN materia adua
Nera. Forma de CalCular Su Valor aNte 
la impoSiBilidad material de deVolVerlaS 
por HaBer Sido eNaJeNadaS por el SerVi
Cio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de 
BieNeS (Sae). 2a./J. FeBrero 1139

miemBroS de laS direCCioNeS GeNeraleS de 
SeGuridad pÚBliCa Y trÁNSito muNiCipal del 
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eStado de mÉXiCo. Su adSCripCióN Como 
"poliCÍaS" eS SuFiCieNte para aCreditar Su 
perteNeNCia a eSaS CorporaCioNeS Y, por 
eNde, Su relaCióN JurÍdiCa eS de NaturaleZa 
admiNiStratiVa, No oBStaNte Que demueS
treN realiZar FuNCioNeS de aSeSoreS JurÍ
diCoS o aYudaNteS eJeCutiVoS o Que tieNeN 
el CarÁCter de perSoNal de CoNFiaNZa. t.C. marZo 1837

miemBroS de laS iNStituCioNeS de SeGuri
dad pÚBliCa. para Que puedaN permaNeCer 
eN Su CarGo, deBeN deSempeÑarSe proFe
SioNalmeNte, eSto eS, de maNera reSpoN
SaBle, CoN proBidad Y HoNradeZ, taNto eN 
el ÁmBito pÚBliCo Como eN el priVado. t.C. aBril 1543

miNiSterio pÚBliCo adSCrito a uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito auXiliado por otro 
eN el diCtado de la SeNteNCia de amparo. 
CareCe de leGitimaCióN para promoVer el 
JuiCio de amparo direCto adHeSiVo. t.C. FeBrero 2457

miNiSterio pÚBliCo Federal. CareCe de leGi
timaCióN para promoVer el reCurSo de re
ViSióN CoNtra la SeNteNCia Que CoNCede 
el amparo para el eFeCto de Que No Se ela
Bore el eStudio de perSoNalidad al proBa
Ble reSpoNSaBle (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). t.C./J. eNero 2771

miNiSterio pÚBliCo. Si No apeló la SeNteN
Cia de primera iNStaNCia, CareCe de leGiti
maCióN proCeSal para iNterpoNer diCHo 
reCurSo CoNtra la diCtada por uN JueZ de 
diStrito eN CumplimieNto a la eJeCutoria 
de amparo direCto Que otorGó la proteC
CióN CoNStituCioNal para eFeCtoS, Que im
poNe laS miSmaS peNaS Que aQuÉlla, por 
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HaBer preCluido Su dereCHo para iNCoN
FormarSe. t.C. FeBrero 2458

moCióN. Si loS diputadoS de la leGiSla
tura del eStado de JaliSCo No tieNeN CoNo
CimieNto del diCtameN de deCreto Some
tido a diSCuSióN, No eS poSiBle Que eJerZaN 
aQuel dereCHo para iNterrumpir lo apro
Bado eN eSe SeNtido. p./J. aBril 407

modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia. para Que 
proCeda eS NeCeSario Que, preViameNte a 
Su SoliCitud, Se reSuelVa el CaSo CoNCreto 
CoN oBSerVaNCia eStriCta de lo SeÑalado 
eN aQuÉlla. 1a./J. marZo 435

multa. el artÍCulo 196 de la leY de amparo 
eN ViGor, No preVÉ Su impoSiCióN eN CaSo 
de Que la parte QueJoSa omita realiZar al
GuNa maNiFeStaCióN, eN relaCióN CoN la ViSta 
Que el JuZGador le dÉ CoN el iNForme de 
CumplimieNto del Fallo proteCtor reNdido 
por la autoridad reSpoNSaBle. t.C./J. maYo 1664

multa eN amparo direCto eN reViSióN. eS 
improCedeNte impoNerla Si eN loS aGra
VioS Se CueStioNa la CoNStituCioNalidad de 
loS preCeptoS de la leY de amparo Y al FiNal 
Se deSeCHa el reCurSo. 2a. eNero 1588

multa impueSta Como medida de apremio 
CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 25, FraC
CióN ii, de la leY Federal de proteCCióN 
al CoNSumidor. eS impuGNaBle a traVÉS del 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa. 2a./J. eNero 1534
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multa. la FaCultad para impoNer la SaN
CióN preViSta eN el artÍCulo 23, FraCCióN Vi, 
del reGlameNto iNterior de la SeCretarÍa de 
eNerGÍa, No Viola el dereCHo FuNdameNtal 
de audieNCia preVia (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 11 de oCtuBre de 2012). 2a./J. marZo 795

multa preViSta eN el artÍCulo 15 BiS, FraC
CióN Vi, de la leY reGlameNtaria del artÍCu
lo 27 CoNStituCioNal eN el ramo del pe
tróleo. CoNStituYe uN aCto priVatiVo Que 
Se riGe por el dereCHo FuNdameNtal de 
audieNCia preVia. 2a./J. marZo 796

multa preViSta eN el artÍCulo 81 de la leY 
de amparo. parÁmetroS para impoNerla 
CuaNdo Se aCtualiZa la mala Fe a Que Se 
reFiere Su artÍCulo 3 BiS Y Se VulNeraN loS 
priNCipioS de admiNiStraCióN de JuStiCia 
proNta, Completa Y eXpedita Y de CoSa JuZ
Gada (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). t.C. FeBrero 2458

multa preViSta eN el artÍCulo 81 de la leY 
de amparo. SupueStoS eN loS Que proCede 
apliCarla CuaNdo Se VulNera el priNCipio 
de admiNiStraCióN de JuStiCia proNta, Com
pleta Y eXpedita (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2459

multa preViSta eN la FraCCióN ii del artÍCu
lo 260 de la leY de amparo. eS improCe
deNte impoNerla a la autoridad reSpoN
SaBle por la reNdiCióN eXtemporÁNea de 
Su iNForme CoN JuStiFiCaCióN (leY de am
paro ViGeNte a partir del treS de aBril de 
doS mil treCe). t.C. aBril 1544

multaS por iNCumplimieNto de SeNteNCiaS 
eJeCutoriaS del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
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admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo. CoN
tra el proCedimieNto admiNiStratiVo Se
Guido para Su CoBro eS improCedeNte el 
amparo iNdireCto promoVido por laS auto
ridadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa SaN
CioNadaS. t.C. marZo 1769

muNiCipioS del eStado de QuiNtaNa roo. 
tieNeN el CarÁCter de autoridad para eFeC
toS del amparo CuaNdo Se leS atriBuYe la 
omiSióN de Cumplir uN laudo CoNdeNato
rio diCtado eN uN JuiCio laBoral eN el Que 
FiGuraroN Como patroNeS. t.C. JuNio 1775

muNiCipioS del eStado de YuCatÁN. CuaNdo 
Se leS atriBuYe Que omitieroN Cumplir 
uN laudo CoNdeNatorio diCtado eN uN 
JuiCio laBoral eN el Que CompareCieroN eN 
Su Calidad de patroNeS, No tieNeN el CarÁC
ter de autoridadeS reSpoNSaBleS para eFeC
toS del JuiCio de amparo (iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 85/2011). t.C. FeBrero 2460

muNiCipioS o aYuNtamieNtoS del eStado de 
miCHoaCÁN. tratÁNdoSe de proCeSoS JuriS
diCCioNaleS, puedeN Ser repreSeNtadoS 
taNto por el preSideNte Como por el SÍN
diCo muNiCipaleS (iNapliCaBilidad de laS 
teSiS Xi.1o.a.t.57 a Y Xi.1o.a.t.58 a). t.C. maYo 2078

NeGatiVa FiCta. Se CoNFiGura por la omi
SióN de realiZar, eN el plaZo de treS meSeS, 
el depóSito SoliCitado Como Saldo a FaVor 
eN la deClaraCióN aNual del impueSto So
Bre la reNta (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2012). t.C. JuNio 1777

NeGatiVa FiCta. Si la autoridad, al CoNteStar 
la demaNda eN Su CoNtra, eXHiBe uNa reS
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pueSta NeGatiVa eXpreSa, para Que loS FuN
dameNtoS Y motiVoS Que la SuSteNtaN Se 
teNGaN Como reSpaldo de aQuÉlla, deBerÁ 
SoliCitarlo eXpreSameNte. t.C. FeBrero 2463

NeGliGeNCia mÉdiCa Cometida por perSoNal 
Que laBora eN laS iNStituCioNeS pÚBliCaS 
de Salud. la VÍa admiNiStratiVa eS la idóNea 
para reClamar loS daÑoS deriVadoS de 
aQuÉlla. 1a. aBril 808

NeGliGeNCia mÉdiCa. oBJetiVoS Y FiNeS del 
JuiCio ordiNario CiVil. 1a. aBril 809

NeGliGeNCia mÉdiCa. SuS CoNSeCueNCiaS eN 
el proCeSo peNal. 1a. aBril 810

NómiNaS. el aumeNto de la taSa o tariFa 
de eSe impueSto, eStaBleCida eN el deCreto 
037, puBliCado el 31 de diCiemBre de 2012, 
Que reFormó el artÍCulo 157 de la leY de 
HaCieNda del eStado de NueVo leóN, eS iN
CoNStituCioNal por ViolaCióN al proCe
dimieNto leGiSlatiVo Que le dio oriGeN. t.C./J. maYo 1729

Norma oFiCial meXiCaNa Nom012SCt22008, 
SoBre el peSo Y dimeNSioNeS mÁXimaS CoN 
loS Que puedeN CirCular loS VeHÍCuloS de 
autotraNSporte Que traNSitaN eN laS VÍaS 
GeNeraleS de ComuNiCaCióN de JuriSdiC
CióN Federal. la SuSpeNSióN por SeiS meSeS 
de Su traNSitorio SeGuNdo, a traVÉS del 
aCuerdo eXpedido por el SuBSeCretario 
de traNSporte de la SeCretarÍa de Comu
NiCaCioNeS Y traNSporteS, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 30 de 
aBril de 2012, Se SuSteNta eN el artÍCulo 51, 
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pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal SoBre 
metroloGÍa Y NormaliZaCióN. t.C. FeBrero 2464

NotiFiCaCióN de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la demaNda de amparo iNdireCto. Si el Que
JoSo tieNe el CarÁCter de perSoNa moral 
pÚBliCa Y el JueZ de diStrito ordeNó Que 
aQuÉlla Se realiZara por oFiCio, eN el 
Cómputo del plaZo para la iNterpoSiCióN 
del reCurSo de QueJa deBeN SeGuirSe laS 
reGlaS preViStaS reSpeCto de eSe tipo de 
NotiFiCaCioNeS (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 2085

NotiFiCaCióN de la SeNteNCia de amparo iN
direCto. Si ÉSta Fue eNGroSada eN FeCHa 
poSterior a la CeleBraCióN de la audieNCia 
CoNStituCioNal, aQuÉlla deBe realiZarSe 
perSoNalmeNte. t.C. maYo 2085

NotiFiCaCióN eN el JuiCio de amparo a per
SoNaS moraleS. para Su ValideZ eS SuFi
CieNte Que el Citatorio Se diriJa a ÉStaS, 
SiN Que Sea NeCeSario iNdiCar el NomBre 
de SuS repreSeNtaNteS o apoderadoS. t.C. FeBrero 2464

NotiFiCaCióN eN materia admiNiStratiVa. 
el HeCHo de Que taNto eN el Citatorio Como 
eN el aCta CorreSpoNdieNteS apareZCa el 
NomBre de la perSoNa moral a la Que Va 
diriGida Y Se aBreVie el tipo de SoCiedad mer
CaNtil de Que Se trate, No lleVa a CoNSide
rar Que Se eStÉ aNte uNa perSoNa diStiNta. t.C. marZo 1839

NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. 
tratÁNdoSe de perSoNaS FÍSiCaS, para Su 
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ValideZ, No eS NeCeSario Que Se reQuiera 
la preSeNCia de Su repreSeNtaNte leGal. t.C./J. aBril 1351

NotiFiCaCióN por liSta del aCuerdo Que 
or deNa admitir la demaNda de amparo 
direCto. t.C. eNero 3105

NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de amparo. laS 
realiZadaS a laS autoridadeS Que No 
SeaN reSpoNSaBleS Ni aCtÚeN Como ter
CeroS iNte reSadoS, SurteN eFeCtoS al dÍa 
SiGuieNte al eN Que Se realiCeN (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1778

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el proCeSo 
peNal. eN ateNCióN al priNCipio pro per SoNa 
SurteN SuS eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN 
Que Se praCtiQueN (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ, eN aBroGaCióN paulatiNa). t.C./J. maYo 1805

NotiFiCaCioNeS por eStradoS eN materia 
Familiar Y de SuCeSioNeS. SurteN eFeCtoS 
al dÍa HÁBil SiGuieNte al eN Que Se praCti
QueN, eN ateNCióN al priNCipio pro perSo
Na (leGiSlaCióN del eStado de moreloS). t.C. eNero 3106

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el amparo. 
CaSo eN el Que, por eXCepCióN, puede CoN
tro V ertirSe, a traVÉS del iNCideNte rela
tiVo, la ordeN de NotiFiCaCióN CoNteNida eN 
uN aCuerdo de preSideNCia de uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito. t.C. JuNio 1778

oBliGaCioNeS. el aCuerdo Que FaCulta a uN 
CoNtrataNte a CaNCelar el CoNtrato aNte 
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el iNCumplimieNto del otro, No opera auto
mÁtiCameNte. t.C. marZo 1841

oBliGaCioNeS FiSCaleS. el artÍCulo 41, FraC
CióN ii, pÁrraFo Último, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, No Viola el priNCipio de 
eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia peNal. 1a. marZo 548

oBliGaCioNeS FiSCaleS. el meCaNiSmo pre
ViSto eN el artÍCulo 41, FraCCióN ii, del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN, para HaCer 
Cumplir al CoNtriBuYeNte CoN la oBliGa
CióN de preSeNtar Su deClaraCióN omitida, 
eS raZoNaBle Y proporCioNal. 1a. maYo 549

oFeNdido o VÍCtima del delito. CoNForme al 
NueVo marCo CoNStituCioNal de proteCCióN 
de dereCHoS HumaNoS, eStÁ leGiti mado para 
promoVer el reCurSo de apela CióN CoNtra 
aSpeCtoS diStiNtoS a la reparaCióN del 
daÑo, CoNteNidoS eN laS reSoluCioNeS Ju
riSdiCCioNaleS eN materia peNal (leGiSla
CióN del eStado de VeraCruZ, eN aBroGaCióN 
paulatiNa). t.C. FeBrero 2467

oFerta de traBaJo. el patróN deBe aCre di
tar la JorNada Que propoNe para Que Se 
CaliFiQue de BueNa Fe, auN CuaNdo Se eN
CueNtre deNtro de la leGal, Si eS Que No 
CoiNCide CoN la SeÑalada por el traBa Ja
dor, SiN Que oBSte Que la modiFiCaCióN del 
Horario de eNtrada o Salida de la FueNte 
de traBaJo No la CoNVierta eN diSCoNtiNua. t.C. JuNio 1781

oFreCimieNto de traBaJo de mala Fe. aSÍ 
deBe CaliFiCarSe auNQue Se HaGa eN meJo
reS tÉrmiNoS eN CuaNto a laS CoNdiCioNeS 
de traBaJo, Si de la CoNteStaCióN a la de
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maNda tomada eN Su iNteGridad Se adVierte 
Que el miSmo CoNlleVa la iNteNCióN del pa
tróN de liBerarSe de la CarGa de la prueBa. t.C. JuNio 1782

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
al Formularlo el patróN propoNe eN uN 
primer momeNto Que la reiNCorporaCióN Se 
realiCe eN uN domiCilio e, iNmediatameNte 
deSpuÉS preCiSa Que la reiNStalaCióN For
mal Y material Se VeriFiQue eN otro. t.C. eNero 3107

oFreCimieNto de traBaJo. la eXiSteNCia de 
datoS Que iNdiQueN el deSpido, lo HaCeN 
iNoperaNte para reVertir la CarGa proBa
toria al traBaJador. t.C. aBril 1545

oFreCimieNto de traBaJo para empleadaS 
emBaraZadaS Y eN SituaCióN de materNidad. 
Si el deSpido eS atriBuido eN loS periodoS 
proteGidoS CoNStituCioNal e iNterNaCioNal
meNte, Su CaliFiCaCióN deBe HaCerSe BaJo 
uN eSCrutiNio mÁS eStriCto. t.C. maYo 2087

oFreCimieNto de traBaJo. preSupueStoS Y 
reQuiSitoS para Que opere la reVerSióN 
de la CarGa proBatoria [modiFiCaCióN de 
la JuriSprudeNCia ii.1o.t. J/46 (9a.)]. t.C. aBril 1546

oFreCimieNto de traBaJo. Si deriVa de uN 
SeGuNdo deSpido Y el patróN No aporta laS 
CoNStaNCiaS del JuiCio aNterior, la JuNta 
No puede CaliFiCarlo. t.C. FeBrero 2468

oFreCimieNto de traBaJo. Si el traBaJador 
lo reCHaZa No puede aCeptarlo CoN poSte
rioridad al HaBer preCluido Su dereCHo, 
a meNoS Que el patróN aCCeda a la reiNS
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talaCióN o Que la aCeptaCióN deriVe de uNa 
ulterior propueSta. 2a./J. FeBrero 1161

operaCioNeS peliGroSaS e iNSaluBreS eN 
la iNduStria petrolera. auN CuaNdo eN el 
CoNtrato ColeCtiVo Se HaYa eStaBleCido 
Que para realiZarlaS Se reQuiere autoriZa
CióN preVia Y por eSCrito del patróN, CuaN
do el traBaJador reClame preStaCioNeS 
Que deriVaN de Su realiZaCióN, CorreSpoNde 
a aQuÉl demoStrar Que eN CaSoS Simila
reS Ha emitido diCHa autoriZaCióN. t.C. marZo 1842

ordeN de adSCripCióN del traBaJador. 
tieNe Valor proBatorio pleNo Si ÉSte aCepta 
Que realiZó la aCtiVidad eNComeNdada Y 
perCiBió la remuNeraCióN preViStaS eN 
aQuÉlla. t.C. JuNio 1782

ordeN de traSlado de uN CeNtro peNi
teNCiario a otro. Si Fue SoliCitado por ra
ZoNeS de SeGuridad a la autoridad admi
NiStratiVa Federal por la SuBSeCretarÍa 
de SiS tema peNiteNCiario del diStrito Fede
ral SiN la autoriZaCióN preVia del JueZ 
de eJeCuCióN, al CoNStituir uN aCto Que 
aFeCta iNdireCtameNte la liBertad perSo
Nal Fuera de proCedimieNto, la preSeNta
CióN de la demaNda de amparo iNdireCto 
eN Su CoNtra No eStÁ SuJeta al plaZo GeNÉ
riCo de QuiNCe dÍaS (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. aBril 1591

ordeN de ViSita domiCiliaria. CaSo eN Que No 
opera la CoNdiCióN para emitir uNa NueVa 
diriGida al miSmo CoNtriBuYeNte, preViSta 
eN el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN, CoNSiSteNte 
eN ComproBar HeCHoS diFereNteS a loS Ya 
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reViSadoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 945

ordeN de ViSita domiCiliaria. Si el CoNtri
Bu YeNte a QuieN deBe praCtiCarSe Se eN
CueNtra eN SuSpeNSióN de aCtiVidadeS Y 
la autoridad la emite CoN impreCiSióN e 
iNCertidumBre, diriGiÉNdola Como Si aQuÉl 
Fuera uN CauSaNte uNiVerSal Y eN aCtiVo, 
ello la HaCe GeNÉriCa eN Su oBJeto Y deJa 
al arBitrio de loS ViSitadoreS el deSarro
llo de eSa FaCultad de ComproBaCióN. t.C. marZo 1886

orGaNiSmo operador de loS SerViCioS de 
aGua potaBle Y alCaNtarillado del muNiCi
pio de teHuaCÁN, pueBla. Se eNCueNtra leGi
timado para promoVer JuiCio de amparo 
CoNtra el CoBro de CoNtriBuCioNeS. t.C. eNero 3107

órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS eN 
materia eleCtoral del eStado de miCHoa
CÁN. la relaCióN laBoral CoN SuS traBaJa
doreS Se riGe por laS NormaS Que reGulaN 
laS relaCioNeS de traBaJo eNtre el eStado 
Y SuS traBaJadoreS. p.C./J. JuNio 1042

órGaNoS de GoBierNo o depeNdeNCiaS pÚ
Bli CaS del eStado de VeraCruZ. el iNCum
plimieNto a uN laudo proNuNCiado eN uN 
JuiCio laBoral eN el Que FiGuraroN Como 
parte demaNdada No CoNStituYe uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013). 2a./J. maYo 966

paGarÉ. CoNForme al priNCipio paCta SuNt 
SerVaNda, eS proCedeNte el paGo del im
pueSto al Valor aGreGado reSpeCto de loS 
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iNtereSeS moratorioS GeNeradoS, CuaNdo 
de Su teXto Se adVierte eN CualQuier Forma 
la VoluNtad del deudor eN eSe SeNtido. t.C. JuNio 1785

paGarÉ. el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCio
NeS de CrÉdito, permite a laS parteS la liBre 
CoNVeNCióN de iNtereSeS CoN la limitaNte 
de Que loS miSmoS No SeaN uSurarioS. iNter
pretaCióN CoNForme CoN la CoNStituCióN 
[aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 1a./J. 132/2012 
(10a.) Y de la teSiS aiSlada 1a. CClXiV/2012 (10a.)]. 1a./J. JuNio 400

paGarÉ. la eXiGiBilidad del CoBro Judi
Cial del total del Capital Se Surte CuaNdo 
Se aCtualiZa CualQuiera de loS diVerSoS 
SupueStoS paCtadoS. t.C. FeBrero 2471

paGarÉ. Si el JuZGador adVierte Que la taSa 
de iNtereSeS paCtada CoN BaSe eN el artÍCu
lo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral 
de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito eS Noto
riameNte uSuraria puede, de oFiCio, redu
Cirla prudeNCialmeNte. 1a./J. JuNio 402

paGo de dereCHoS por reViSióN FÍSiCa Y me
CÁNiCa de VeHÍCuloS deStiNadoS al SerViCio 
pÚBliCo o eSpeCial de traNSporte. el artÍCu
lo 124 ter, FraCCióN ii, de la leY de HaCieNda 
del eStado de QuerÉtaro, ViGeNte HaSta el 
31 de diCiemBre de 2013, traNSGrede loS priN
CipioS triButarioS de proporCioNalidad Y 
eQuidad CoNteNidoS eN el artÍCulo 31, FraC
CióN iV, de la CoNStituCióN Federal. t.C. maYo 2089

paGo de Salario por traNSFereNCia BaN
Caria eleCtróNiCa o depóSito. lo diSpueSto 
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eN el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN X, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, No impliCa Que el Salario 
deBa paGarSe NeCeSariameNte eN eFeCtiVo. 2a. eNero 1588

parCelamieNto eCoNómiCo o "de HeCHo". CoN
Cepto Y CaraCterÍStiCaS. t.C. aBril 1593

partiCióN Hereditaria. SuS eFeCtoS (leGiSla
CióN del diStrito Federal). t.C. aBril 1594

partiCulareS eN el JuiCio de amparo. CaSoS 
eN Que puedeN Ser llamadoS Como autori
dadeS reSpoNSaBleS (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 5o., FraCCióN ii, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY de amparo). t.C. marZo 1887

paterNidad. el auto Que admite la iNVeStiGa
CióN Y ordeNa dar ViSta al imputado, Como 
aCto preJudiCial, No eS apelaBle de CoNFor
midad CoN el artÍCulo 157 deCieS del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
VeraCruZ. t.C. marZo 1888

paterNidad. SuJetoS leGitimadoS para impuG
Narla (leGiSlaCióN del diStrito Federal). 1a. FeBrero 676

patria poteStad. CuaNdo eN JuiCio No Se 
HuBieSe aCreditado la CauSal de aBaN
doNo, No podrÁ deCretarSe Su pÉrdida a 
partir del tiempo Que uN meNor Ha paSado 
Fuera de Su Familia BiolóGiCa eN Virtud de 
uNa SuStraCCióN ileGal. 1a. JuNio 454

patria poteStad. el JueZ, al aNaliZar la de
maNda de Su pÉrdida por aCtualiZarSe la 
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HipóteSiS preViSta eN el artÍCulo 373, FraC
CióN Vi, del CódiGo CiVil para el eStado de 
VeraCruZ, deBe ateNder al priNCipio del 
iNte rÉS Superior del meNor. 1a. eNero 1114

patria poteStad. la aCreditaCióN de alGuNa 
CauSal para Su pÉrdida No puede Ser iNFe
rida a partir de la opiNióN de QuieNeS eS
tÁN iNVoluCradoS, iNCluSo Si Se trata de 
meNoreS de edad. 1a. maYo 550

peNSióN alimeNtiCia. CuaNdo la SeNteNCia 
eN la Que Se deCrete Se reCurra por eSti
marSe iNSuFiCieNte, No adQuirirÁ FirmeZa 
Ni CauSarÁ eJeCutoria HaSta eN taNto Se 
reSuelVa la apelaCióN, por lo Que el demaN
dado No puede pedir la eJeCuCióN de la 
Que la SuStituYó, pueS ello eQuiValdrÍa a 
VioleNtar el priNCipio BÁSiCo del iNterÉS 
Superior del meNor Y el deBer de loS aSCeN
dieNteS de preSerVarlo (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN). t.C. JuNio 1786

peNSióN alimeNtiCia. deduCCioNeS Que deBeN 
tomarSe eN CoNSideraCióN eN la BaSe Sala
rial Que SirVe para el CÁlCulo del porCeN
taJe deCretado (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. JuNio 1786

peNSióN alimeNtiCia deFiNitiVa a FaVor de 
uN meNor de edad. Cómo Se SatiSFaCe la 
GaraNtÍa de audieNCia preVia del deudor 
alimeNtario CuaNdo diCHa preStaCióN No 
Formó parte de la litiS eN el JuiCio. 1a. marZo 549

peNSióN alimeNtiCia deFiNitiVa a FaVor de 
uN meNor de edad. el JueZ eStÁ FaCultado 
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para deCretarla oFiCioSameNte eN araS del 
iNterÉS Superior del meNor. 1a. marZo 549

peNSióN alimeNtiCia deFiNitiVa a FaVor de 
uN meNor de edad. el JueZ eStÁ oBliGado a 
otorGar GaraNtÍa de audieNCia al deudor 
alimeNtario. 1a. marZo 550

peNSióN alimeNtiCia. la modiFiCaCióN de la 
eStaBleCida eN uN CoNVeNio de diVorCio Que 
Se eleVó a CateGorÍa de CoSa JuZGada, deBe 
SuStaNCiarSe eN aCCióN autóNoma eN la 
VÍa CiVil Sumaria (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). t.C. JuNio 1787

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. eN la iN
terloCutoria Que deCide la reClamaCióN 
iNterpueSta CoNtra el auto Que la deCreta, 
No Se puede reduCir diCHa medida Caute
lar BaJo el arGumeNto de Que al aCree
dor alimeNtario No le aSiSte el dereCHo 
para reClamarle a loS demÁS aSCeNdieN
teS, al No demoStrarSe la impoSiBilidad 
de SuS padreS (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. maYo 2090

peNSióN de ViudeZ. el artÍCulo 132, FraC
CióN iii, de la leY del SeGuro SoCial, al limi
tar Su otorGamieNto al CóNYuGe SupÉrS
tite a Que CuaNdo al CoNtraer matrimoNio 
el aSeGurado reCiBÍa uNa peNSióN de iNVa
lideZ, VeJeZ, o CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, a 
meNoS de Que, a la FeCHa de la muerte, 
HaYa traNSCurrido uN aÑo deSde la Cele
BraCióN del matrimoNio, eS Violatorio de 
loS artÍCuloS 1o. Y 123 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. JuNio 1788

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
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el eStÍmulo por aCtiVidadeS reCreatiVaS Y 
CulturaleS No iNteGra el Salario BaSe para 
determiNar la CuaNtÍa de aQuÉlla. t.C./J. marZo 1419

peNSióN JuBilatoria otorGada por el iSSSte. 
deBe deSeStimarSe la CauSa de improCedeN
Cia por Falta de iNterÉS JurÍdiCo reSpeCto 
del CÁlCulo de SuS iNCremeNtoS, CuaNdo 
uN JuBilado reClama la apliCaCióN de la 
reForma al artÍCulo 57, pÁrraFo terCero, 
de la leY de diCHo orGaNiSmo, ViGeNte a par
tir del 1 de eNero de 2002, reSpeCto de uNa 
peNSióN otorGada CoN BaSe eN la leY Vi
GeNte HaSta el 4 de eNero de 1993. p.C./J. eNero 2319

peNSióN JuBilatoria otorGada por el iSSSte. 
SuS iNCremeNtoS CoNStituYeN dereCHoS 
adQuiridoS deriVadoS de aQuÉlla, por lo 
Que Su CÁlCulo deBe HaCerSe eN la miSma 
proporCióN eN Que aumeNteN loS SueldoS 
BÁSiCoS de loS traBaJadoreS eN aCtiVo (iN
terpretaCióN del artÍCulo 57, pÁrraFo ter
Cero, de la leY Que riGe eSe iNStituto, Vi
GeNte HaSta el 4 de eNero de 1993). p.C./J. eNero 2320

peNSióN JuBilatoria para el perSoNal de 
CoN FiaNZa del iNStituto meXiCaNo del Se
Guro SoCial. CuaNdo Se demaNda Su Co
rreCta CuaNtiFiCaCióN CoN BaSe eN el aCuer
do del CoNSeJo tÉCNiCo CoNSultiVo 338509, 
de 12 de aBril de 1972, al tratarSe de uNa 
preStaCióN eXtraleGal, CorreSpoNde al tra
BaJador aCreditar ÚNiCameNte el reQui
Sito eStaBleCido eN Su FraCCióN iii. 2a./J. FeBrero 1183

peNSióN otorGada por el iSSSte. CuaNdo eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Se de
maNda el iNCremeNto o aJuSte del moNto 
de la Cuota diaria relatiVa, por No HaBerSe 
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iNteGrado CorreCtameNte, la deCiSióN Que 
Se aSuma reSpeCto de la SeNteNCia FaVo
raBle No puede arroJar uN moNto meNor 
al perCiBido HaSta eNtoNCeS. t.C. FeBrero 2471

peNSióN otorGada por el iSSSte. Su iNCre
meNto deBe Ser idÉNtiCo al Que HaYaN teNido 
loS SueldoS BÁSiCoS de loS traBaJadoreS 
eN aCtiVo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 4 de 
eNero de 1993). t.C. marZo 1889

peNSióN por VeJeZ. loS aSeGuradoS Que la 
oBteNGaN al amparo de la leY del SeGuro 
SoCial ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997, 
No tieNeN dereCHo al retiro de loS reCur
SoS aCumuladoS eN loS ruBroS de CeSaNtÍa 
eN edad aVaNZada Y VeJeZ, de la SuBCueNta 
de retiro. t.C. maYo 2091

peNSioNeS proViSioNaleS Y CaÍdaS. deBeN 
teNerSe eN CueNta loS eFeCtoS Que Se pro
duJeroN deSde el momeNto eN Que Se emi
tieroN Y, eN el CaSo de laS primeraS, HaSta 
el diCtado de la SeNteNCia deFiNitiVa, por 
Ser dereCHoS Que Ya Se GeNeraroN a Fa
Vor del aCreedor alimeNtario, auN CuaNdo 
eN el JuiCio Se demueStre la eXiSteNCia de 
doS aCtaS de NaCimieNto eN laS Que Se le 
HaYa reCoNoCido Como HiJo a la miSma per
SoNa por diFereNteS padreS. t.C. aBril 1594

pÉrdida de la patria poteStad. la CauSal de 
aBaNdoNo No Se aCtualiZa CuaNdo uNo 
de loS proGeNitoreS Ha Sido diaGNoSti Cado 
CoN uN padeCimieNto Que poNGa eN rieSGo Su 
Vida Y, por taNto, Se Ve oBliGado a deJar a 
uN meNor al Cuidado temporal de otra 
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per SoNa, mieNtraS dura el tratamieNto 
mÉdiCo reSpeCtiVo. 1a. maYo 550

periCial eN materia de CaliGraFÍa, GraFoS
Copia, GraFometrÍa, daCtiloSCopia o doCu
meNtoSCopia eN el JuiCio laBoral. laS par
teS Que la oFreZCaN, No NeCeSariameNte 
tieNeN Que SeÑalar doCumeNtoS iNduBita
BleS Que SirVaN al deSaHoGo de la prueBa 
a eFeCto de Ser admitida. t.C. eNero 3118

perSoNa eXtraÑa a JuiCio. tieNe iNterÉS JurÍ
diCo para promoVer amparo iNdireCto CoN
tra la determiNaCióN Que HaCe eFeCtiVo el 
aperCiBimieNto del uSo de la FuerZa pÚBliCa 
Y la FraCtura de CerraduraS deriVado de 
uNa ordeN de emBarGo, eN el iNmueBle de Su 
propiedad doNde tieNe Su domiCilio. 1a./J. eNero 1023

perSoNa iNdÍGeNa CoN CarÁCter de iNdi
Ciado. auN CuaNdo No realiCe Su autoadS
CripCióN, loS datoS GeNeraleS Que propor
CioNe eN Su primera deClaraCióN aNte el 
miNiSterio pÚBliCo, Como SuS apellidoS Y 
luGar de oriGeN o reSideNCia, puedeN Ge
Nerar SoSpeCHa de Que perteNeCe a alGÚN 
Grupo ÉtNiCo iNdÍGeNa Y daN pauta a Que 
Se iNiCie la iNVeStiGaCióN CorreSpoNdieNte, 
a FiN de GaraNtiZar loS dereCHoS Que a Su 
FaVor CoNSaGra el artÍCulo 2o. de la CoNS
tituCióN Federal. t.C. JuNio 1789

perSoNalidad. CoNtra la reSoluCióN Que 
deSeStima el iNCideNte relatiVo, preVio al 
diCtado de la SeNteNCia, proCede el JuiCio 
de amparo iNdireCto (leY de amparo, puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 2 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2472
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perSoNalidad del promoVeNte de amparo 
eN Su Calidad de deFeNSor deSiGNado eN 
la FaSe de aVeriGuaCióN preVia. para Que el 
órGaNo de CoNtrol CoNStituCioNal la reCo
NoZCa, BaSta CoN Que eXiSta NomBramieNto 
realiZado por el QueJoSo, CoN iNdepeNdeN
Cia de Que aQuÉl HaYa aCeptado o No el 
CarGo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). t.C. FeBrero 2473

perSoNalidad eN amparo direCto. CareCe 
de ÉSta QuieN oSteNta el CarÁCter de apode
rado leGal eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13 de la 
leY de amparo (ViGeNte HaSta el doS de aBril 
de doS mil treCe) CuaNdo Sólo Compare
Ció aNte la reSpoNSaBle a eXHiBir la FiaNZa 
relatiVa a la SuSpeNSióN SoliCitada eN 
diCHo JuiCio. t.C. JuNio 1791

perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN 
Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de per
SoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS impro
CedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo 
iNapliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 
(leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). p./J. JuNio 39

perSoNalidad eN el amparo iNdireCto. eS 
iNNeCeSario eXiGir CopiaS del eSCrito Que 
Sólo tieNe Como FuNCióN eXHiBir o alleGar 
al JuZGador Que reQuirió, uN doCumeNto 
para aCreditarla (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013 e iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia p./J. 37/2001). t.C. marZo 1889

perSoNalidad eN el JuiCio de amparo iN
direCto. ateNto al priNCipio pro perSoNa 
Y aNte la preVeNCióN del JueZ de diStrito, 
puede teNerSe por preSuNtiVameNte JuSti
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FiCada CoN CopiaS SimpleS de laS Que Se deS
preNda la reCoNoCida por la autoridad 
reSpoNSaBle. t.C. maYo 2091

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. CaSo 
eN Que eS improCedeNte preVeNir al aCtor 
para Que la aCredite. t.C. maYo 2092

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. CoNtra 
laS CueStioNeS atiNeNteS a Su Falta por al
GuNa de laS parteS, al Ser uN tema de Natu
raleZa adJetiVa Que No puede impuGNarSe 
CoNForme al artÍCulo 107, FraCCioNeS V Y 
Viii, de la leY de la materia, eS improCedeNte 
el amparo iNdireCto. t.C. FeBrero 2474

perSoNalidad. la reSoluCióN Que deSeStima 
eSa eXCepCióN No aFeCta materialmeNte 
dereCHoS SuStaNtiVoS, por lo Que eN Su 
CoNtra No proCede el amparo iNdireCto 
(leY de amparo eN ViGor a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C. marZo 1890

perSoNaS moraleS. la titularidad de loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS Que leS CorreS
poNde depeNde de la NaturaleZa del dere
CHo eN CueStióN, aSÍ Como del alCaNCe Y/o 
lÍmiteS Que el JuZGador leS FiJe. p. FeBrero 273

perSoNaS moraleS oFiCialeS. eN el SiStema 
del JuiCio de amparo ViGeNte preValeCe la 
reStriCCióN de Sólo aCudir CoNtra aCtoS 
Que aFeCteN Su eSFera patrimoNial Y mieN
traS aCtÚeN eN uN plaNo de iGualdad 
FreNte a loS partiCulareS (iNtepretaCióN 
de loS artÍCuloS 9o. de la leY de la materia 
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aBroGada Y 7o. de la ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2475

perSoNaS moraleS oFiCialeS. eS improCe
deNte el amparo iNdireCto Que promueVaN 
CoNtra reSoluCioNeS iNtraproCeSaleS Que 
No aFeCteN Su eSFera patrimoNial, Como la 
Que dirime uNa CueStióN de iNCompeteNCia 
duraNte el JuiCio, pueS Sólo eS aNaliZaBle 
HaSta el diCtado de la SeNteNCia, laudo o 
reSoluCióN deFiNitiVa, Si traSCeNdió al re
Sultado [iNapliCaBilidad de laS JuriSpru
deNCiaS p./J. 55/2003 Y 2a./J. 156/2011 (9a.)]. t.C. FeBrero 2476

perSoNaS moraleS oFiCialeS. eS improCe
deNte el amparo Que SoliCiteN CoNtra aC
toS de impoSiBle reparaCióN, deNtro o 
duraNte el JuiCio, Que No aFeCteN Su eS
Fera patrimoNial (iNterpretaCióN de loS 
ar tÍCuloS 9o. Y 114, FraCCióN iV, de la leY de 
amparo aBroGada). t.C. FeBrero 2478

perSoNaS moraleS oFiCialeS. SiStema Nor
matiVo para impuGNar eN amparo (direCto 
o iNdireCto) ViolaCioNeS al proCedimieNto Y 
aCtoS deNtro del JuiCio Que iNCidaN eN Su 
eSFera patrimoNial. t.C. FeBrero 2479

perSoNaS moraleS. tieNeN dereCHo a la pro
teCCióN de loS datoS Que puedaN eQuipa
rarSe a loS perSoNaleS, auN CuaNdo diCHa 
iNFormaCióN HaYa Sido eNtreGada a uNa 
autoridad. p. FeBrero 274

perSpeCtiVa de GÉNero eN la admiNiStra
CióN de JuStiCia. Su SiGNiFiCado Y alCaNCeS. 1a. FeBrero 677

plaZoS o tÉrmiNoS para promoVer reCur
SoS eN amparo. deBeN deSCoNtarSe loS 
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dÍaS eN Que Queda al liBre arBitrio del ór
GaNo JuriSdiCCioNal SuSpeNder laBoreS Y 
deClarar iNHÁBil alGÚN dÍa. t.C. FeBrero 2480

plieGo de CoNSiGNaCióN. No eS reQuiSito 
iNdiSpeNSaBle para Su ValideZ, Que Sea Fir
mado por el oFiCial SeCretario Que auXilió 
al miNiSterio pÚBliCo duraNte la iNteGra
CióN de la aVeriGuaCióN preVia (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. marZo 1891

podereS NotarialeS. Si BieN loS artÍCuloS 
2554 del CódiGo CiVil Federal Y 2384 del Có
diGo CiVil para el eStado de SaN luiS potoSÍ 
SeÑalaN Que loS NotarioS iNSertarÁN eSoS 
artÍCuloS eN loS teStimoNioS de loS pode
reS Que otorGueN. SiN emBarGo, de la iNter
pretaCióN mÁS FaVoraBle a loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS de loS GoBerNadoS aSÍ 
Como de la iNterpretaCióN GramatiCal de 
la palaBra iNSertar, BaSta CoN Citar diCHoS 
NumeraleS para Que loS iNStrumeNtoS rela
tiVoS, teNGaN pleNa ValideZ. t.C. eNero 3119

poliCÍa Federal. el artÍCulo 146, pÁrraFo 
terCero, FraCCióN ii, del reGlameNto de 
la leY relatiVa, al limitar el moNto de la 
iNdemNiZaCióN a Que tieNeN dereCHo loS iN
te GraNteS de eSe Cuerpo de SeGuridad 
pÚBliCa, eN CaSo de SeparaCióN, remoCióN, 
BaJa, CeSe o CualQuier otra Forma de ter
miNaCióN del SerViCio, eS iNCoNStituCioNal. t.C. JuNio 1791

polÍtiCaS, BaSeS Y liNeamieNtoS GeNeraleS 
para petróleoS meXiCaNoS, orGaNiSmoS 
SuB SidiarioS Y empreSaS FilialeS (poBali
NeS), polÍtiCaS, BaSeS Y liNeamieNtoS eN 
materia de oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS re
laCio NadoS CoN laS miSmaS, de petróleoS 
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meXiCaNoS, orGaNiSmoS SuBSidiarioS Y 
empreSaS FilialeS, Y BaSeS para la admiNiS
traCióN de BieNeS mueBleS Y operaCióN de 
almaCeNeS de petróleoS meXiCaNoS Y orGa
NiSmoS SuB SidiarioS, GoZaN de laS CaraC
terÍStiCaS de GeNeralidad, aBStraCCióN Y 
oBliGatoriedad, Y deBeN puBliCarSe eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN. p.C./J. maYo 1405

portaCióN de arma de FueGo SiN liCeNCia. 
iNCumplir alGuNo de loS reQuiSitoS SeÑa
ladoS eN el permiSo de la SeCretarÍa de la 
deFeNSa NaCioNal para traNSportarla, No 
aCtualiZa el elemeNto NormatiVo "SiN el per
miSo CorreSpoNdieNte" de diCHo delito, 
SiNo uNa iNFraCCióN admiNiStratiVa del Co
No CimieNto de eSa depeNdeNCia. t.C. FeBrero 2481

predial. loS eFeCtoS del amparo Que Se CoN
Cede por la iNCoNStituCioNalidad del artÍCu
lo 13 de la leY de iNGreSoS de loS muNiCi
pioS del eStado de mÉXiCo para el eJerCiCio 
FiSCal del aÑo 2009, No CompreNdeN al ar
tÍCulo 20 del propio ordeNamieNto para 
el eJerCiCio FiSCal de 2010, auNQue repro
duZCa eN SuS tÉrmiNoS la miSma reGla de 
CauSaCióN del impueSto relatiVo, al tra
tarSe de aCtoS leGiSlatiVoS diVerSoS. t.C. marZo 1893

preFereNCia de dereCHoS. la preViSta eN el 
artÍCulo 154 de la leY Federal del traBaJo 
No VulNera el dereCHo al traBaJo Ni el 
priN Cipio de proGreSiVidad (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 531

preSCripCióN adQuiSitiVa. Si la litiS eN el 
JuiCio Se eNtaBla eNtre loS SuSCriptoreS 
del CoNtrato reSpeCtiVo, la FeCHa CoNteNida 
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eN ÉSte deBe eStimarSe Como Verdadera 
mieNtraS No Se demueStre Su FalSedad. t.C./J. marZo 1431

preSCripCióN. CoNForme al artÍCulo 49 del 
CódiGo FiSCal del diStrito Federal, el de
reCHo de loS CoNtriBuYeNteS a reClamar 
del FiSCo la deVoluCióN de CaNtidadeS 
iNdeBidameNte eNteradaS Se eXtiNGue uNa 
VeZ traNSCurridoS treS aÑoS SiN Que me
die GeStióN de CoBro, a partir de la SoliCi
tud reSpeCtiVa. t.C. aBril 1595

preSCripCióN de CrÉditoS FiSCaleS. laS iNSti
tuCioNeS de FiaNZaS CueNtaN CoN leGitima
CióN para SoliCitar a la autoridad FiSCal, eN 
tÉrmiNoS del Último pÁrraFo del ar tÍCulo 
146 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, la 
deClaratoria relatiVa. t.C. eNero 3120

preSCripCióN de la aCCióN eN materia la
Boral. Si el patróN aCepta el deSpido, pero 
CoNtroVierte la FeCHa eN Que Se VeriFiCó 
Y lo prueBa, la eXCepCióN relatiVa deBe 
aNaliZarSe. 2a./J. marZo 986

preSCripCióN de la eJeCuCióN de SeNteN
Cia eN materia CiVil. Su promoCióN la iNte
rrum pe pero No la eXtiNGue (alCaNCeS del 
artÍCu lo 529 del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS para el diStrito Federal). t.C. FeBrero 2572

preSCripCióN de la eJeCuCióN de SeNteNCia. 
No Se iNterrumpe CoN la SoliCitud de Girar 
oFiCio al reGiStro pÚBliCo de la propiedad 
para Que iNSCriBa el emBarGo traBado 
SoBre uN BieN iNmueBle eN uN JuiCio eJeCu
tiVo merCaNtil. t.C. aBril 1596
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preSCripCióN de laS aCCioNeS de aCree
doreS GaraNtiZadoS CoN FideiComiSo de 
GaraNtÍa. el artÍCulo 405 de la leY GeNeral 
de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito Que 
la preVÉ, No VulNera loS priNCipioS de leGa
lidad Y SeGuridad JurÍdiCa. 1a. eNero 1115

preSCripCióN de laS aCCioNeS eN materia 
laBoral BuroCrÁtiCa preViSta eN el artÍCu
lo 112 de la leY Federal de loS traBaJado
reS al SerViCio del eStado. al No Ser uNa 
iNStituCióN Que Guarde relaCióN o puGNe 
CoN la FiGura de la irreNuNCiaBilidad de 
dereCHoS a Que Se reFiere el artÍCulo 
123 de la CoNStituCióN Federal, No puede 
aNaliZarSe Su CoNStituCioNalidad. t.C. FeBrero 2574

preSCripCióN de laS aCCioNeS eN materia 
laBoral. el artÍCulo 1161 del CódiGo CiVil 
Federal, No eS apliCaBle a laS relaCioNeS 
de traBaJo a Que Se reFiere el artÍCulo 123, 
apartado a, de la CoNStituCióN Federal, 
Ni auN CuaNdo Se iNVoQue el priNCipio pro 
perSoNa. t.C. maYo 2093

preSCripCióN de laS aCCioNeS laBoraleS. 
el artÍCulo 516 de la leY Federal del traBaJo 
No Viola loS dereCHoS FuNdameNtaleS de 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN Que tutela 
el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. maYo 2094

preSCripCióN. el plaZo para iNiCiar la iNVeS
tiGaCióN admiNiStratiVa preVia a impoNer 
alGuNa SaNCióN al traBaJador, No puede 
Quedar al arBitrio del patróN. t.C. eNero 3121

preSCripCióN. eS proCedeNte eN CaSo de 
tra BaJadoreS JuBiladoS de petróleoS 
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me Xi Ca NoS, CuaNdo reClamaN la prima de 
aNtiGÜedad. t.C. aBril 1597

preSCripCióN GaNada o CoNSumada. para 
teNer por aCreditada Su reNuNCia eXpreSa 
o tÁCita, No eS SuFiCieNte el Solo reCoNo
CimieNto de la eXiSteNCia de la oBliGaCióN 
o el dereCHo a oBteNer Su CumplimieNto. t.C. marZo 1893

preSCripCióN. tratÁNdoSe de la deVoluCióN 
de aportaCioNeS al SiStema de aHorro para 
el retiro, eS iNapliCaBle el tÉrmiNo GeNÉ
riCo de uN aÑo preViSto eN el artÍCulo 516 
de la leY Federal del traBaJo. t.C. marZo 1902

preSuNCióN de iNGreSoS. la eStaBleCida eN 
el artÍCulo 59, FraCCióN iii, del CódiGo FiS Cal 
de la FederaCióN, eXiGe de laS autori da deS 
triButariaS Y del triBuNal Federal de JuS ti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa, el deBer de pro
NuNCiarSe deStaCadameNte reS peC to de laS 
prueBaS Que oFreZCa el CoNtriBu YeNte para 
JuStiFiCar SuS reGiStroS CoNtaBleS eN rela
CióN CoN SuS depóSitoS BaN Ca rioS, dada 
la NaturaleZa del SiStema relatiVo. t.C. marZo 1903

preSuNCióN de iNoCeNCia. al Ser uN priNCi
pio apliCaBle al proCedimieNto admiNiStra
tiVo SaNCioNador, laS SalaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
deBeN utiliZar uN mÉtodo de ValoraCióN 
proBatorio aCorde CoN Él. t.C. maYo 2096

preSuNCióN de iNoCeNCia Como eStÁNdar 
de prueBa. 1a./J. aBril 476

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
trato proCeSal. 1a./J. aBril 497
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preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla pro
Batoria. 1a./J. aBril 478

preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS 
apliCaBle al proCedimieNto admiNiStratiVo 
SaNCioNador, CoN matiCeS o modulaCioNeS. p./J. JuNio 41

preSuNto Heredero Y alBaCea. Si promueVe 
JuiCio de amparo CoN eSe CarÁCter, CoN 
BaSe eN uN teStameNto eXtraNJero Que aÚN 
No Ha Sido leGaliZado eN el paÍS, aQuÉl re
Sulta improCedeNte al CareCer de leGitima
CióN (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. aBril 1598

preVeNCióN para SuBSaNar demaNda deFi
CieNte. t.C. marZo 1904

prima de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS 
del SeGuro SoCial. para Su CÁlCulo deBe 
iNCluirSe la aYuda para aCtiVidadeS Cultu
raleS Y reCreatiVaS CoNForme a loS moNtoS 
paGadoS. t.C. eNero 3140

priNCipio de CoNGrueNCia. eFeCtoS del 
amparo CoNCedido CoNtra Su ViolaCióN. t.C. maYo 2098

priNCipio de CoNGrueNCia preViSto eN el 
artÍCulo 50 de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. No Se 
traNSGrede CuaNdo la Sala del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
reSuelVe SoBre uN aSpeCto Que No Se HiZo 
Valer eN la demaNda de Nulidad, Si FiNal
meNte Se proNuNCia reSpeCto del reClamo 
eFeCtiVameNte plaNteado, Y lo determiNado 
eN relaCióN CoN aQuÉl No iNFluYe eN ÉSte. t.C. FeBrero 2574
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priNCipio de deFiNitiVidad. eXCepCioNeS pre
ViStaS eN la FraCCióN XViii del artÍCulo 61 
de la leY de amparo. t.C. eNero 3141

priNCipio de deFiNitiVidad. iNteleCCióN del 
artÍCulo 61, FraCCióN XViii, Último pÁrraFo, de 
la leY de amparo (iNterpretaCióN adiCioNal). t.C. eNero 3142

priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle 
a la perSoNa. Su CumplimieNto No impliCa 
Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCio
NaleS, al eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oB
SerVar loS diVerSoS priNCipioS Y reStriC
CioNeS Que preVÉ la Norma FuNdameNtal. 2a./J. maYo 772

priNCipio de leGalidad. CaraCterÍStiCaS de 
Su doBle FuNCioNalidad tratÁNdoSe del 
aCto admiNiStratiVo Y Su relaCióN CoN 
el diVerSo de iNterdiCCióN de la arBitra
riedad Y el CoNtrol JuriSdiCCioNal. t.C. FeBrero 2239

priNCipio de maYor BeNeFiCio eN el JuiCio de 
amparo. deBe apliCarSe Sólo Si la CueStióN 
Que Se preteNde priVileGiar CulmiNa CoN 
el otorGamieNto de la proteCCióN Federal. t.C. FeBrero 2575

priNCipio de maYor BeNeFiCio. Si al CoNo
Cer del JuiCio de amparo, el órGaNo JuriS
diCCioNal eStima Que eS iNapliCaBle Como 
Criterio ordeNador eN el eStudio de laS 
ViolaCioNeS CoNStituCioNaleS Y CoNCeptoS 
de ViolaCióN, eS iNNeCeSario Que Formule 
uN proNuNCiamieNto eXpreSo al reSpeCto. t.C. FeBrero 2576

priNCipio de NON REFORMATIO IN PEIUS eN ma
teria peNal. Si Se CoNCedió al SeNteNCiado 
el amparo, por Falta de FuNdameNtaCióN Y 
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motiVaCióN, CoNtra la determiNaCióN diC
tada eN relaCióN CoN loS BeNeFiCioS Que 
le FueroN CoNCedidoS, Y ÉSte, ÚNiCameNte eS 
QuieN iNterpoNe el reCurSo de reViSióN eN 
Su CoNtra, No eS VÁlido Que el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito aNaliCe loS aGraVioS 
eXpreSadoS eN CuaNto al FoNdo del aSuNto, 
porQue al HaCerlo, traStoCa eSa mÁXima 
de dereCHo. t.C. JuNio 1793

priNCipio de proGreSiVidad. la apliCaCióN 
del plaZo de oCHo aÑoS para impuGNar eN 
amparo direCto SeNteNCiaS CoNdeNato
riaS Que impoNeN peNa de priSióN, diCtadaS 
aNteS del treS de aBril de doS mil treCe 
No VulNera aQuÉl, tomaNdo eN CueNta el 
priNCipio de iNterdepeNdeNCia, eSpeCÍFiCa
meNte la Que Se da eNtre loS dereCHoS Hu
maNoS de loS SeNteNCiadoS Y de laS VÍCtimaS 
u oFeNdidoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del treS de aBril de doS mil treCe). p./J. JuNio 43

priNCipio PRO HOMINE o pro perSoNa. Si eN 
uN CaSo CoNCreto No Se aCtualiZa la aNti
Nomia de doS NormaS Que tutelaN dere
CHoS HumaNoS para Que el JuZGador iN
terprete CuÁl eS la Que reSulta de maYor 
BeNeFiCio para la perSoNa, aQuÉl No eS el 
idóNeo para reSolVerlo. t.C./J. FeBrero 2019

priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. 
el GoBerNado No eStÁ eXimido de reSpetar 
loS reQuiSitoS de proCedeNCia preViStoS 
eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de 
deFeNSa. 1a./J. FeBrero 487

prioridad de pateNte. el plaZo de treS me
SeS preViSto eN loS artÍCuloS 41 de la leY 
de la propiedad iNduStrial Y 36 de Su 
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reGlameNto para Cumplir CoN loS reQuiSi
toS relatiVoS a Su reCoNoCimieNto, eS iNapli
CaBle reSpeCto de la eXHiBiCióN del Com
proBaNte de paGo de la tariFa relatiVa. t.C. eNero 3143

priVaCidad. la puBliCaCióN de laS SeNteN
CiaS emitidaS por loS órGaNoS del poder 
JudiCial de la FederaCióN, No CoNCulCa eSe 
dereCHo. t.C. JuNio 1794

priVaCióN de la liBertad CoN el propóSito 
de Cometer SeCueStro eXprÉS perpetrado 
por doS perSoNaS Y CoN VioleNCia, preViS
to Y SaNCioNado por loS artÍCuloS 9, FraC
CióN i, iNCiSo d), Y 10, FraCCióN i, iNCiSoS B) Y 
C), de la leY GeNeral para preVeNir Y SaNCio
Nar loS delitoS eN materia de SeCueStro. 
la apliCaCióN SimultÁNea de laS peNaS eSta
BleCidaS eN loS preCeptoS SeÑaladoS, eS 
Violatoria de loS artÍCuloS 14, 16 Y 23 CoNS
tituCioNaleS. t.C. marZo 1905

proCedimieNto aBreViado. al Ser uN meCa
NiSmo alterNo de SoluCióN de CoNFliCtoS 
Que el iNCulpado eliGe, eS leGal Que el JueZ 
de CoNtrol, CoN BaSe eN el diCtameN de 
ValuaCióN del oBJeto material del roBo 
Que Se le imputa, le impoNGa alGuNa de 
laS SaNCioNeS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 
289, FraCCioNeS ii a Vi, del CódiGo peNal del 
eStado de mÉXiCo. t.C. aBril 1598

proCedimieNto aBreViado. CuaNdo Se or
deNa Su iNiCio, el JueZ de GaraNtÍa No eStÁ 
oBliGado a impoNer la peNa de priSióN Que 
SoliCita el miNiSterio pÚBliCo, por HaBerla 
paCtado CoN el iNCulpado (NueVo SiStema de 
JuStiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua). t.C. FeBrero 2577
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proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. 
la leGalidad del emBarGo praCtiCado SiN 
SuJeCióN a laS reGlaS de ordeN preViStaS 
eN el artÍCulo 155 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, depeNde de Que eN el aCta 
CorreSpoNdieNte el eJeCutor JuStiFiQue 
por meNoriZadameNte Y ComprueBe la aC
tua  li Za CióN de alGuNo de loS SupueStoS 
de eXCep CióN eStaBleCidoS por el preCepto 
156 del propio ordeNamieNto. t.C. aBril 1599

proCedimieNto CoNCurSal eXtraNJero. 
el artÍCulo 295, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
leY de CoNCurSoS merCaNtileS, No Viola el 
dereCHo de audieNCia. 1a. maYo 551

proCedimieNto CoNCurSal eXtraNJero. 
la preSuNCióN preViSta eN el artÍCulo 295, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de CoNCurSoS 
merCaNtileS eS HumaNa Y admite prueBa eN 
CoNtrario. 1a. maYo 552

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 57, eN 
relaCióN CoN loS artÍCuloS 52, FraCCióN iii, 
Y 53, FraCCióN ii, de la leY Federal relatiVa, 
No VulNeraN el dereCHo a la iGualdad. 1a. FeBrero 677

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal eN la VÍa Sumaria. proCede CoNtra 
laS reSoluCioNeS eN laS Que Se impoNGaN 
multaS Y Se aperCiBa al iNFraCtor de Que eN 
CaSo de No Cumplir CoN laS NormaS Viola
daS Se le CoNSiderarÁ reiNCideNte. 2a./J. FeBrero 1223

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo. loS artÍCuloS 57, pÁrraFo peNÚltimo, 
52, FraCCióN iii, Y 53, FraCCióN ii, de la leY 
Federal relatiVa, No VulNeraN el priNCipio 
de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. FeBrero 679
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proCedimieNto de iNCoNFormidad. proCede 
CoN BaSe eN el artÍCulo 125, FraCCióN Vi, 
de la leY de traNSpareNCia Y aCCeSo a la 
iNFormaCióN del eStado de NueVo leóN, para 
impuGNar la eNtreGa iNCompleta o iNCo
rreCta de la iNFormaCióN SoliCitada, auN 
CuaNdo eN relaCióN CoN la miSma peti
CióN Se HuBiere CoNFiGurado preViameNte 
la NeGatiVa FiCta. t.C. FeBrero 2578

proCedimieNto de SeparaCióN o deStituCióN 
de loS miemBroS de Carrera poliCial de la 
SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del diS
trito Federal. CoNtra el aCuerdo de iNiCio 
eS improCedeNte el JuiCio de amparo Si 
ÚNiCameNte Se atieNde al tipo de aFeCtaCióN 
Que produCe. t.C. maYo 2098

proCedimieNto de SeparaCióN o deStituCióN 
de loS miemBroS de Carrera poliCial de la 
SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del diS
trito Federal. CoNtra el aCuerdo de iNiCio 
proCede el JuiCio de Nulidad aNte el triBu
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal. t.C. maYo 2100

proCedimieNto eSpeCial de eJeCuCióN de 
GaraNtÍaS. el Que No CoNtemple el dereCHo 
de reCoNVeNCióN, No impliCa uNa traNSGre
SióN a loS dereCHoS HumaNoS a la admi
NiStraCióN de JuStiCia, a la iGualdad pro
CeSal o al deBido proCeSo. 1a. eNero 1116

proCedimieNto leGiSlatiVo. loS artÍCuloS 
48, 49, 49 BiS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 
141 del reGlameNto para el GoBierNo iNte
rior del CoNGreSo del eStado de NueVo 
leóN, eStaBleCeN reGlaS eSpeCÍFiCaS Y oBli
GatoriaS, para la deliBeraCióN Y aproBa
CióN de laS leYeS Y NormaS GeNeraleS. t.C./J. maYo 1817
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proCedimieNto SaNCioNador iNStituido CoN
tra el CoNtador pÚBliCo reGiStrado para 
diCtamiNar eStadoS FiNaNCieroS. el artÍCu
lo 52a, pÁrraFo primero, FraCCióN i, iNCi
SoS B) Y C), del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 28 de JuNio de 2006, No Viola el 
priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. maYo 553

proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN el 
JuiCio laBoral. SupueSto eN el Cual la Vio
laCióN proCeSal de Su tramitaCióN eN la 
VÍa iNCorreCta No traSCieNde al reSultado 
del Fallo Y, por eNde, No da luGar a la repo
SiCióN del proCedimieNto (alCaNCe de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 90/2011). t.C./J. marZo 1460

proCeSo admiNiStratiVo. deBe aGotarSe pre
Vio a promoVer el JuiCio de amparo, al No 
eXiGir el CódiGo de proCedimieNto Y JuSti
Cia admiNiStratiVa para el eStado Y loS muNi
CipioS de GuaNaJuato maYoreS reQuiSitoS 
para otorGar la SuSpeNSióN del aCto o 
reSoluCióN impuGNada, Que loS preViStoS 
eN la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013. t.C. maYo 2100

proCeSo eleCtoral Y etapa de preparaCióN 
de eleCCioNeS. loS artÍCuloS 79, pÁrraFo 
SeGuNdo, 186 Y 189 del CódiGo de iNStituCio
NeS Y proCeSoS eleCtoraleS del eStado de 
pueBla, reFormado mediaNte deCreto pu
BliCado eN el periódiCo oFiCial loCal el 3 
de SeptiemBre de 2012, No ViolaN el priNCi
pio de CerteZa eN la materia. p./J. marZo 215

proCeSo peNal. Su tramitaCióN eN la VÍa 
Sumaria CuaNdo No Se aCtualiZa alGuNa de 
laS HipóteSiS del artÍCulo 152 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS, CoNS
tituYe uNa ViolaCióN proCeSal Que amerita 
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la repoSiCióN del proCedimieNto por aFeC
tar eN perJuiCio del iNCulpado Su dereCHo 
al deBido proCeSo leGal, el priNCipio de eS
triCta apliCaCióN de la leY eN materia peNal 
Y traSCeNder al reSultado del Fallo. t.C. maYo 2102

produCtiVidad. loS artÍCuloS 153C, 153e Y 
153i, de la leY Federal del traBaJo Que la 
reGulaN, No VulNeraN el dereCHo al tra
BaJo diGNo Y el priNCipio de proGreSiVi
dad (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 532

promoCioNeS eN el JuiCio de amparo eN 
materia peNal. Si QuieN preteNde preSeNtar
laS Se eNCueNtra iNterNo eN uN CeNtro de 
reHaBilitaCióN o reCluSióN, el Cómputo del 
plaZo para HaCerlo aNte el órGaNo JuriS
diCCioNal reSpeCtiVo CoNCluYe al eNtreGar
laS eN la oFiCiNa de diCHo CeNtro, QuieN Se 
eNCarGarÁ de eNViarlaS a la de CorreoS 
CorreSpoNdieNte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1794

promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. la oFi
CiNa de CorreoS o telÉGraFoS a Que alude 
el artÍCulo 25 de la leY de la materia, Co
rreSpoNde a laS oFiCiNaS del SerViCio poStal 
meXiCaNo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 1a./J. aBril 506

promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. QuÉ 
deBe eNteNderSe por "luGar del JuZGado 
o triBuNal", a Que alude el artÍCulo 25 de la 
leY de la materia (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). 1a./J. aBril 507

promoCioNeS. la Falta de reFereNCia al 
NÚmero de eXpedieNte a Que alude el artÍCu
lo 30 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi leS 
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para el eStado de pueBla, No motiVa Su 
deSeCHamieNto. t.C. marZo 1906

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 98 BiS 
de la leY relatiVa, al preVer lo relaCio
Nado CoN la eStimaCióN de marCa Notoria
meNte CoNoCida Que emite el iNStituto meXi
CaNo de la propiedad iNduStrial, No Viola 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS de leGalidad 
Y SeGuridad JurÍdiCa. 2a. FeBrero 1517

propiedad iNduStrial. el plaZo de Gra
Cia pre ViSto eN la FraCCióN iii del artÍCulo 
213 de la leY de eSa materia, eN FaVor del 
titular de uNa marCa CuYo reGiStro Ha 
CaduCado o Ha Sido deClarado Nulo o CaN
Celado puede operar eN Su BeNeFiCio para 
Que No Se le CoNSidere iNFraCtor eN tÉrmi
NoS de la FraCCióN iX, iNCiSoS a) Y C), del 
miSmo preCepto, auN CuaNdo eSta Última 
No HaGa aluSióN eXpreSa a aQuella pre
rroGatiVa. t.C. eNero 3143

propiedad iNduStrial. laS diSpoSiCioNeS de 
la leY relatiVa Que eStaBleCeN laS iNFraC
CioNeS Y SaNCioNeS por aCtoS de Compe
teNCia deSleal deriVada del uSo de uNa 
marCa reGiStrada, No reproCHaN uNa plu
ralidad de aCtoS CometidoS eN diVerSoS 
luGareS Y miSmoS momeNtoS, SiNo uNa uNi
dad de VoluNtad Que laS iNFriNGe. t.C. eNero 3145

propiedad iNduStrial. No eS eXiGiBle la pre
SeNCia de teStiGoS al leVaNtar el aCta para 
CirCuNStaNCiar la opoSiCióN a la ViSita de 
iNSpeCCióN a Que Se reFiere el artÍCulo 203, 
FraCCióN ii, de la leY relatiVa. t.C. marZo 1906

propiedad priVada eN materia de medio am
BieNte. el aNÁliSiS de raZoNaBilidad Que 
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realiCe el JuZGador, Sólo reQuiere de uNa 
motiVaCióN ordiNaria. 1a. marZo 551

propiedad priVada eN materia de medio am
BieNte. eStÁNdar de eSCrutiNio CoNStitu
CioNal CuaNdo Se impuGNeN NormaS Que 
impoNGaN modalidadeS al uSo de aQuÉlla. 1a. marZo 552

propiedad priVada eN materia de medio am
BieNte. SuS modalidadeS. 1a. marZo 552

proporCioNalidad de laS peNaS. el artÍCulo 
994, FraCCióN V, de la leY Federal del tra
BaJo, No Viola tal priNCipio (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 30 de NoViemBre de 2012). 2a. FeBrero 1518

proporCioNalidad triButaria. CarGa pro
Ba toria, tratÁNdoSe de dereCHoS por 
SerViCioS. 2a. eNero 1589

proteCCióN al CoNSumidor. la leY Federal 
relatiVa eS uN ordeNamieNto de CarÁCter 
traNSVerSal, por lo Que aBarCa loS SerVi
CioS de teleComuNiCaCioNeS, eN la medida 
eN Que iNCidaN eN laS relaCioNeS eNtre pro
VeedoreS Y CoNSumidoreS. t.C. marZo 1684

protoColo de aCtuaCióN para QuieNeS im
parteN JuStiCia eN CaSoS Que aFeCteN a 
NiÑaS, NiÑoS Y adoleSCeNteS. No puede Ser 
el FuNdameNto leGal de uNa SeNteNCia de 
amparo. 1a. eNero 1117

protoColo SoBre uNiFormidad del rÉGimeN 
leGal de loS podereS. el HeCHo de Que No 
reQuiera Que el FuNCioNario eXtraNJero 
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aNte QuieN Se otorGa el poder, traNSCriBa 
o aGreGue loS doCumeNtoS Que le FueroN 
eXHiBidoS por el CompareCieNte para Su 
otorGamieNto, No impliCa uNa ViolaCióN al 
dereCHo de iGualdad. 1a. FeBrero 680

"proYeCto de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN de la leY de amparo, reGlameN
taria de loS artÍCuloS 103 Y 107 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS". eSte doCumeNto, puBliCado por 
el mÁXimo triBuNal eN 2001 Y Su aNteCedeNte, 
CoNStituYeN uN importaNte reFereNte para 
la CompreNSióN Y eSCrutiNio de la leY de 
amparo ViGeNte. t.C. JuNio 1795

proYeCtoS de SeNteNCia de loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito SoBre la CoNVeN
CioNalidad de loS tratadoS iNterNaCioNa
leS. deBeN puBliCarSe, preVio a Ser diSCu
tidoS eN la SeSióN CorreSpoNdieNte, Sólo 
CuaNdo eN elloS Se realiCe o Se ordeNe a 
la autoridad reSpoNSaBle eJerCer el CoN
trol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX OFFI
CIO, por CoNSiderarSe Que reSpeCto de 
determiNado dereCHo HumaNo la Norma 
SupraNaCioNal tieNe maYor eFiCaCia pro
teCtora Que el dereCHo iNterNo (iNterpre
taCióN del artÍCulo 73, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de amparo). t.C./J. marZo 1363

proYeCtoS de SeNteNCiaS de amparo direCto 
o eN reViSióN. Sólo proCede Su puBliCa
CióN por eStradoS, preVio a SometerSe a 
la aproBaCióN del pleNo del triBuNal Co
leGiado de CirCuito, CuaNdo CoNteNGaN uNa 
deClaratoria SoBre la CoNStituCioNali
dad o CoNVeNCioNalidad de uNa Norma Ge
Neral, lo Que No Se aCtualiZa CuaNdo loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Se deCla
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reN iNateNdiBleS o iNoperaNteS (iNterpre
taCióN del artÍCulo 73, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C. eNero 3145

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral. 
la CirCuNStaNCia de Que Se Formule mÁS 
de uNa poSiCióN eN relaCióN CoN el miSmo 
HeCHo, No impliCa Que SeaN iNSidioSaS Y, 
eN CoNSeCueNCia, Que CareZCaN de Valor 
proBatorio. 2a./J. marZo 1007

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral. 
laS poSiCioNeS Que Se FormuleN deBeN 
Ver Sar SoBre CueStioNeS de HeCHo, No de 
dereCHo. t.C. FeBrero 2579

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio ordiNario 
merCaNtil. el artÍCulo 1214 del CódiGo de 
ComerCio eS apliCaBle a eSa ClaSe de proCe
dimieNtoS, por lo Que tal medio de CoNViC
CióN puede oFreCerSe eN CualQuier tiempo 
deSde loS eSCritoS de demaNda Y CoNteS
taCióN Y HaSta dieZ dÍaS aNteS de Que CoN
CluYa el periodo proBatorio. t.C. maYo 2103

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio ordiNario 
merCaNtil. No eXiSte aNtiNomia eNtre loS 
artÍCuloS 1214 Y 1383 del CódiGo de Comer
Cio, SiNo Que Se ComplemeNtaN eN lo rela
tiVo a la oportuNidad de Su oFreCimieNto. t.C. maYo 2104

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio ordiNario 
merCaNtil. para deSeNtraÑar el alCaNCe 
del artÍCulo 1214 del CódiGo de ComerCio 
(reFormado el VeiNtiCuatro de maYo de mil 
NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS), eS FaCtiBle la 



2353SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

apliCaCióN Supletoria del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal. t.C. FeBrero 2579

prueBa CoNFeSioNal eN materia merCaNtil. 
eS leGal Su deSaHoGo auN CuaNdo el aBSol
VeNte CompareZCa deSpuÉS de iNiCiada la 
audieNCia, pero aNteS de Que eXiSta uNa 
deClaratoria de CoNFeSo FÍCtameNte. t.C. FeBrero 2580

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
eS leGal Su oFreCimieNto Y deSaHoGo reS
peCto de doCumeNtoS eN loS Que CoNSte 
el Salario de traBaJadoreS JuBiladoS, Si aSÍ 
eStÁ paCtado Y Se CoNStituYó uN FideiComiSo 
para Su paGo. t.C. JuNio 1797

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
la preSuNCióN GeNerada aNte la Falta de 
eXHiBiCióN de loS doCumeNtoS Que el patróN 
tieNe la oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHiBir 
eN JuiCio, ÚNiCameNte puede Ser SoBre CueS
tioNeS por laS CualeS Se oFreCió de maNera 
direCta Y deFiNida. t.C. JuNio 1798

prueBa de iNSpeCCióN JudiCial eN el amparo. 
Su deSeCHamieNto por No HaBerSe oFreCido 
CoN la oportuNidad preViSta eN el artÍCu
lo 119 de la leY de la materia, No traNSGre
de el priNCipio pro perSoNa, preViSto eN el 
preCepto 1o. de la CoNStituCióN Federal. t.C. FeBrero 2581

prueBa de iNSpeCCióN JudiCial eN el JuiCio 
CiVil. ateNto a Su NaturaleZa, eS NeCeSa
rio Que eN Su oFreCimieNto el promoVeNte 
eXpreSe CoN preCiSióN el luGar o CoSaS Que 
SerÁN iNSpeCCioNadaS. t.C. JuNio 1798
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prueBa de iNSpeCCióN. preSuNCióN de teNer 
por CiertoS loS HeCHoS eXpreSadoS por 
el traBaJador Que tieNdeN a demoStrar la 
eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo deri
Vada de la. No opera CuaNdo el oFreCimieN
to eS GeNÉriCo e impreCiSo (alCaNCe de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 26/2004). t.C. FeBrero 2582

prueBa doCumeNtal oFreCida VÍa iNForme 
eN el JuiCio laBoral. la VariaCióN de Su de
SaHoGo Como iNSpeCCióN oCular No CoNS
tituYe, por SÍ miSma, uNa ViolaCióN al pro
CedimieNto. t.C. FeBrero 2583

prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte eN el 
amparo eN reViSióN. deBe darSe ViSta a 
la parte Que oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, 
CoN la Que Se oFreZCa para aCreditar uNa 
CauSa de improCedeNCia (leY de amparo 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). 2a./J. marZo 1052

prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte. Su oFre
CimieNto CoN poSterioridad a la preSeN
taCióN del amparo eN reViSióN Y HaSta aNteS 
de Que Se diCte la SeNteNCia, para aCreditar 
uNa CauSa de improCedeNCia, No VulNera 
el dereCHo de iGualdad de laS parteS Ni 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS reGlaS eSeN
CialeS del proCedimieNto Que amerite Su 
repoSiCióN (leY de amparo ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). 2a./J. marZo 1054

prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte. Su oFre
CimieNto eN el amparo eN reViSióN para 
aCreditar uNa CauSa de improCedeNCia, No 
VulNera el dereCHo de iGualdad de laS 
parteS, Ni laS deJa eN eStado de iNdeFeNSióN 
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(leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). 2a./J. marZo 1055

prueBa ilÍCita. ValoraCióN del priNCipio de 
Su proHiBiCióN o eXCluSióN del proCeSo, 
BaJo la óptiCa de la teorÍa del VÍNCulo o 
NeXo CauSal ateNuado eN la deClaraCióN 
del iNCulpado. t.C./J. FeBrero 2065

prueBa periCial. de la iNterpretaCióN CoN
Forme del artÍCulo 287 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el eStado de pueBla, 
Se CoNCluYe Que Su admiSióN eS leGal, auN 
CuaNdo eN Su oFreCimieNto No Se NomBre 
perito, Si eSta omiSióN oBedeCe a la de
moStrada CareNCia de reCurSoS eCoNómi
CoS del oFereNte. t.C. aBril 1600

prueBa periCial eN GeNÉtiCa. deBe admitir
Se CuaNdo Se oFreCe eN uN JuiCio de reCo
NoCimieNto de paterNidad, auNQue ÉSte Se 
eNCueNtre deSCrito eN el aCta de NaCimieN
to del meNor (leGiSlaCióN del eStado de 
SiNaloa). t.C. eNero 3147

prueBa periCial eN materia CiVil. el artÍCulo 
347, FraCCióN Vi, del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS para el diStrito Federal, ViGeNte 
HaSta el 10 de SeptiemBre de 2009, No Vul
Nera el priNCipio de eQuidad proCeSal. 1a. FeBrero 681

prueBa periCial eN materia CiVil. la eXpre
SióN "teNerlo por CoNForme CoN el diCtameN 
reNdido por la CoNtraria", a Que Se reFiere 
el artÍCulo 347, FraCCióN Vi, del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
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Federal, No eXime al JuZGador de la Valo
raCióN de aQuÉlla. 1a. FeBrero 682

prueBa periCial eN materia laBoral. para 
Su ValideZ No Se reQuiere Que el perito rati
FiQue Su diCtameN (leGiSlaCióN ViGeNte HaS
ta el 30 de NoViemBre de 2012). t.C. aBril 1601

prueBa periCial eN materia laBoral. Su apre
CiaCióN por la JuNta reSpeCto a Su Valor 
proBatorio. t.C./J. marZo 1475

prueBa periCial eN pSiQuiatrÍa ForeNSe. 
la omiSióN del JueZ de ordeNar oFiCioSa
meNte Su deSaHoGo CuaNdo adVierta Que 
la muJer aCuSada de HomiCidio SuFrió Vio
leNCia de GÉNero por la VÍCtima, a eFeCto 
de CoNoCer el eStado meNtal de aQuÉlla 
al momeNto de loS HeCHoS, Viola dereCHoS 
HumaNoS (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. eNero 3189

prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBo
ral. CuaNdo Se ordeNa NeGar Valor al diC
tameN del perito de uNa de laS parteS, por 
No HaBer aCreditado eStar FaCultado para 
diCtamiNar, eS iNNeCeSario el aNÁliSiS de 
la opiNióN del terCero eN diSCordia, auN 
CuaNdo lo HaYa reNdido. t.C. eNero 3190

prueBa teStimoNial de uN meNor deNtro 
del proCedimieNto peNal. la miNorÍa de 
edad, por SÍ miSma, No impide Que el JueZ 
reCiBa Su deClaraCióN (leGiSlaCióN del eS
tado de oaXaCa, eN aBroGaCióN paulatiNa). t.C. FeBrero 2584

prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBoral. pro
Cede Su deSerCióN CuaNdo la JuNta impoNe 
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al oFereNte la CarGa de preSeNtar a SuS 
teStiGoS CoN el aperCiBimieNto reSpeCtiVo 
eN CaSo de No HaCerlo, auN CuaNdo aQuÉl 
maNiFeStó Su impoSiBilidad de preSeNtar
loS direCtameNte Y No CompareCió a la 
audieNCia reSpeCtiVa. t.C. eNero 3203

prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto 
laBoral. Si al oFreCerSe Y proporCioNar 
loS datoS del domiCilio de la perSoNa, Se 
omite preCiSar el muNiCipio CorreSpoN
dieNte, eS ileGal Que, por eSe motiVo, la JuN
ta deClare Que No Se reuNieroN loS ele
meNtoS para Su deSaHoGo CoNForme al 
artÍCulo 780 de la leY Federal del traBaJo 
Y proCeda a Su deSeCHamieNto. t.C. FeBrero 2606

prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto 
laBoral. Si eN la deClaraCióN de loS teSti
GoS No CoNCurreN loS reQuiSitoS de Vera
Cidad, CerteZa, uNiFormidad Y CoNGrueNCia 
CareCe de Valor proBatorio. t.C./J. maYo 1831

prueBa teStimoNial. proCede deClarar Su 
deSerCióN Si el teStiGo o teStiGoS No Com
pareCeN iNJuStiFiCadameNte a la audieNCia 
reSpeCtiVa, No oBStaNte HaBer Sido Cita
doS leGalmeNte por el JueZ de la CauSa, CoN 
iNdepeNdeNCia de Que HaGa eFeCtiVa la me
dida de apremio por Su iNaSiSteNCia. t.C. eNero 3204

prueBaS eN el amparo. el artÍCulo 75, pÁ
rraFo primero, de la leY de la materia, ViGeN
te a partir del 3 de aBril de 2013, al SeÑa
lar Que eN laS SeNteNCiaS Que Se diCteN 
eN loS JuiCioS, No Se admitirÁN Ni Se toma
rÁN eN CoNSideraCióN aQuellaS Que No Se 
HuBieSeN reNdido aNte la autoridad reS
poNSaBle, No VulNera loS artÍCuloS 1o., 14, 
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17 Y 133 de la CoNStituCióN Federal, eN re
laCióN CoN loS diVerSoS 8 Y 25, Numeral 1, 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere
CHoS HumaNoS. t.C. FeBrero 2607

prueBaS eN el amparo iNdireCto. el artÍCu
lo 75, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la ma
teria, al diSpoNer Que el QueJoSo Sólo po
drÁ oFreCerlaS CuaNdo No HuBiere teNido 
oportuNidad de HaCerlo aNte la autori
dad reSpoNSaBle, No Viola loS dereCHoS 
HumaNoS al deBido proCeSo Y al aCCeSo a 
la JuStiCia. t.C. maYo 2105

prueBaS eN el amparo iNdireCto. preVio a 
Su admiSióN, el JueZ de diStrito deBe eXa
miNar laS CoNStaNCiaS Y poNderar Si el 
QueJoSo CoNtó o No CoN oportuNidad de 
oFreCerlaS Y Si la tuVo, oBSerVar Sólo laS 
Que JuStiFiQueN la eXiSteNCia Y CoNStituCio
Nalidad o No del aCto reClamado Como 
Fue proBado aNte la autoridad reSpoN
SaBle. t.C. FeBrero 2607

prueBaS eN el amparo iNdireCto promoVi
do CoNtra el aSeGuramieNto miNiSterial de 
CueNtaS BaNCariaS. al Ser ÉSte uN aCto 
de moleStia Que No eStÁ CoNdiCioNado al 
CumplimieNto preVio de laS FormalidadeS 
eSeNCialeS del proCedimieNto (oportuNi
dad de deFeNSa), No puede apliCarSe la 
eXCepCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 75, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de la materia, 
Y admitirSe aQuellaS Que No Se riNdieroN 
aNte la autoridad reSpoNSaBle. t.C. maYo 2106

prueBaS eN el JuiCio aGrario. la omiSióN 
de reCaBarlaS oFiCioSameNte Y ordeNar Su 
prÁCtiCa, ampliaCióN o perFeCCioNamieNto 
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CuaNdo SeaN iNdiSpeNSaBleS para CoNo
Cer la Verdad SoBre loS puNtoS SometidoS 
a litiGio, CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS le
YeS del proCedimieNto, aNÁloGa a laS 
preViStaS eN el artÍCulo 159 de la leY de am
paro, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, e 
impuGNaBle eN el JuiCio uNiiNStaNCial. t.C./J. aBril 1365

prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
deBeN admitirSe Si el QueJoSo No laS pudo 
oFreCer aNte la autoridad reSpoNSaBle 
porQue la leY Que riGe el aCto reClamado 
No preVÉ eSa poSiBilidad (leGiSlaCióN ViGeN
te a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 1907

prueBaS eN el JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo. 
auN CuaNdo Se aCompaÑeN a la demaNda 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 227, FraCCióN V, 
de la leY del traBaJo de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado Y muNiCipioS del eStado 
de mÉXiCo, ello No eXime a laS parteS a 
Que CompareZCaN a la audieNCia BiFÁSiCa 
de oFreCimieNto Y admiSióN de prueBaS 
para oFreCer laS de Su iNterÉS. t.C. FeBrero 2608

prueBaS eN el JuiCio oral merCaNtil. Si la 
CoNteStaCióN de la demaNda eS eXtempo
rÁNea, reSulta eVideNte Que laS oFreCidaS 
eN eSe eSCrito No deBeN Ser admitidaS. t.C. eNero 3205

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral Bu
ro CrÁtiCo. la FaCultad CoNCedida eN el 
artÍCulo 138 de la leY Federal de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado a loS ma
GiStradoS para praCtiCar diliGeNCiaS para 
meJor proVeer, No deBe iNterpretarSe eN 
el SeNtido de Que deBaN alleGarSe de aQue
llaS Que CoNStituYaN o aCrediteN loS pre
SupueStoS de la aCCióN. t.C./J. aBril 1373
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prueBaS para meJor proVeer. eN Su prÁC
tiCa, deBe darSe iNterVeNCióN a laS parteS 
a FiN de No leSioNar Su dereCHo de audieN
Cia. t.C. eNero 3205

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
el artÍCulo dÉCimo primero traNSitorio 
del reGlameNto de la leY relatiVa, ViGeNte 
a partir del 16 de aGoSto de 2011, al deJar 
SiN eFeCtoS loS CoNVeNioS CeleBradoS por 
el titular de la SeCretarÍa de deSarrollo 
urBaNo Y ViVieNda CoN loS partiCulareS eN 
materia de reuBiCaCióN de aNuNCioS BaJo 
el proGrama de reordeNamieNto de aNuN
CioS Y reCuperaCióN de la imaGeN urBaNa 
de la eNtidad, No Viola el priNCipio de SuBor
diNaCióN JerÁrQuiCa. p.C./J. eNero 2370

QueJa CoNtra el deSeCHamieNto de la de
maNda de amparo iNdireCto. Si ÉSte Se BaSó 
eN uNa CauSa de improCedeNCia Que No eS 
maNiFieSta Ni iNdudaBle, ello CoNStituYe 
uNa ViolaCióN a la leY Que deJa eN eStado 
de iNdeFeNSióN al reCurreNte, por lo Que 
proCede Suplir la deFiCieNCia de loS aGra
VioS FormuladoS eN diCHo reCurSo. t.C. marZo 1909

QueJa eN CoNtra del auto Que deSeCHó por 
NotoriameNte improCedeNte uNa demaNda 
de amparo. Si al reSolVerla el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito adVierte oFiCioSameN
te uNa diVerSa CauSa de improCedeNCia, 
No proCede dar ViSta preVia a la parte Que
JoSa eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 64 de la leY de amparo. t.C. maYo 2109

QueJa. eS improCedeNte el reCurSo preViSto 
eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la 
leY de amparo, CoNtra el aCuerdo del JueZ 
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de diStrito Que determiNa Que uN diVerSo 
reCurSo de QueJa No puede tramitarSe, 
porQue el JuiCio CoNStituCioNal Que lo 
motiVó No CorreSpoNde al órGaNo JuriS
diCCioNal del Que eS titular Y determiNa 
deVolVer el eSCrito relatiVo a Su luGar de 
oriGeN. t.C. FeBrero 2611

QueJa. eS improCedeNte la Que Se iNterpo
Ne CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 95, FraC
CióN Vi, de la leY de amparo, Y eN CoNtra de 
aCtuaCioNeS Que tieNdaN a loGrar el Cum
plimieNto de laS eJeCutoriaS de amparo. t.C./J. FeBrero 2072

QueJa. eS proCedeNte CoNtra laS multaS 
impueStaS a la autoridad reSpoNSaBle Y Su 
Superior JerÁrQuiCo reCurreNteS, eN tÉr
miNoS del artÍCulo 193 de la aCtual leY de 
amparo, SiN Que reSulte apliCaBle la JuriS
prudeNCia 1a./J. 61/2003 de la primera Sala 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na
CióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C. eNero 3207

QueJa por deFeCto eN el CumplimieNto de 
uNa SeNteNCia de amparo. el triBuNal Co
leGiado de CirCuito Que CoNoZCa de eSe 
reCurSo deBe CorreGir, de oFiCio, la iNCoN
GrueNCia de loS eFeCtoS del Fallo proteC
tor, CuaNdo ÉStoS Se FiJaroN de Forma 
diVerSa a loS Que de aCuerdo CoN la CoNS
tituCióN Federal o CoN la JuriSprudeNCia 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na
CióN, proCedeN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). t.C. aBril 1603

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi de la leY de amparo. el promoVeNte del 
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Jui Cio Que HaYa aSeVerado teNer el CarÁC
ter de deFeNSor del QueJoSo, eStÁ leGiti
mado para impuGNar a traVÉS de diCHo 
reCurSo, la multa eStaBleCida eN el pÁrra
Fo SeGuNdo del artÍCulo 16 de la Citada 
leY (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). t.C. FeBrero 2612

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. eS improCedeNte 
CoNtra la reSoluCióN del JueZ de diStrito 
Que ordeNa remitir taNto la demaNda Como 
loS autoS del JuiCio a uN triBuNal Cole
Giado de CirCuito, por eStimar Que el aCto 
reClamado No eS impuGNaBle eN amparo 
iNdireCto SiNo eN direCto (leGiSlaCióN Vi
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. marZo 1910

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013. proCede diCHo reCurSo 
CoNtra el aCuerdo Que determiNa CoNti
Nuar el proCedimieNto de CumplimieNto de 
uNa SeNteNCia CoN FuNdameNto eN la leY 
de la materia ViGeNte, CuaNdo eSa reSolu
CióN CauSó eStado mieNtraS reGÍa aQuÉlla. t.C. FeBrero 2612

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo a), de la leY de amparo ViGeNte. 
CuaNdo reSulta FuNdado eSe reCurSo, Co
rreSpoNde al JueZ de diStrito proNuNCiar 
el auto de admiSióN de la demaNda. t.C./J. aBril 1387

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo B), de la leY de amparo. proCede 
diCHo reCurSo CoNtra la determiNaCióN 
Que eStaBleCe laS CoNdiCioNeS para Que 
Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN proViSioNal. t.C. FeBrero 2614
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QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo B), de la leY de amparo. Queda SiN 
materia Si eN uNa SeSióN aNterior, el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito reSolVió uN 
reCurSo CoN laS miSmaS CaraCterÍStiCaS, 
iNteNtado por diVerSa reCurreNte CoNtra 
el miSmo aCto, el Cual Se deClaró FuNdado. t.C. JuNio 1801

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo B), de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013. la CoNStaNCia 
de NotiFiCaCióN a la autoridad reCurreN
te Que reSide Fuera del luGar del JuiCio eS 
iNdiSpeNSaBle para determiNar la opor
tuNidad eN la preSeNtaCióN de eSe reCur
So (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
79/2011). t.C. FeBrero 2615

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo C), de la leY de amparo. diCHo reCur
So eS improCedeNte CoNtra la determiNa
CióN Que CoNCede la SuSpeNSióN proViSio
Nal Y CoNdiCioNa SuS eFeCtoS a la eXHiBiCióN 
de uNa GaraNtÍa. t.C. FeBrero 2616

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo e), de la leY de amparo. la autori
dad reSpoNSaBle CareCe de leGitimaCióN 
para iNterpoNer diCHo reCurSo, CuaNdo 
aCtÚa eN Su CarÁCter de perSoNa moral 
oFiCial, CoNtra el auto Que HaCe eFeCtiVa 
uNa multa por iNCumplimieNto a uNa eJeCu
toria de amparo. t.C. aBril 1604

QueJa preViSta por el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo C), de la leY de amparo ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe. 
eS improCedeNte CoNtra la iNterloCutoria 
Que reSuelVe SoBre la SuSpeNSióN deFiNitiVa, 
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auNQue Sólo Se ComBata lo relatiVo a la 
FiJaCióN de la GaraNtÍa. t.C. eNero 3208

QueJa. reSulta improCedeNte CoNtra la 
reSoluCióN Que No admite la reCuSaCióN 
de uN perito eN el JuiCio de amparo. t.C. eNero 3209

QueJa. Si el triBuNal ColeGiado de CirCui
to deClaró FuNdado eSte reCurSo, pero 
eStÁ impoSiBilitado para emitir el aCuerdo 
reSpeCtiVo porQue No oBraN eN autoS laS 
CoNStaNCiaS tomadaS eN CueNta para emi
tir el aCto reClamado, CorreSpoNde a la 
autoridad Que diCtó el aCuerdo impuGNa
do, aNaliZarlaS Y proNuNCiar el proVeÍdo 
CorreSpoNdieNte. t.C. FeBrero 2617

readSCripCióN de maGiStradoS de CirCui
to Y JueCeS de diStrito. loS GradoS aCadÉ
miCoS CoN Que CueNteN No SoN aCumulati
VoS para eFeCtoS de determiNar Su NiVel 
de eStudioS. 1a. maYo 554

readSCripCióN de maGiStradoS de CirCui
to Y JueCeS de diStrito por NeCeSidadeS 
del SerViCio. elemeNtoS eSeNCialeS Que de
BeN CoNteNer laS reSoluCioNeS relatiVaS. 1a. JuNio 454

readSCripCióN de maGiStradoS de CirCui
to Y JueCeS de diStrito por NeCeSidadeS 
del SerViCio. laS ComuNiCaCioNeS del CoN
SeJo de la JudiCatura Federal por laS Que 
iNForme Y ordeNe tal determiNaCióN, Que No 
Se eNCueNtreN aCompaÑadaS de la reSo
lu CióN ÍNteGra CorreSpoNdieNte, deBeN 
CoNteNer, por lo meNoS, la raZóN Que dÉ 
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SuSteNto a la eXiSteNCia del SupueSto re
latiVo. 1a. JuNio 456

readSCripCióN de maGiStradoS de SalaS re
GioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe FuNdarSe Y 
motiVarSe. t.C. marZo 1911

readSCripCióN de maGiStradoS de SalaS re
GioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. el JueZ de diStrito 
Que CoNoCe el amparo CoNtra eSa deter
miNaCióN, No iNVade la eSFera de atriBu
CioNeS de la JuNta de GoBierNo Y admiNiS
traCióN de diCHo órGaNo. t.C. marZo 1911

readSCripCióN de maGiStradoS de SalaS re
GioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. Si No Se JuStiFiCa de
BidameNte, VulNera la GaraNtÍa del JuZGa
dor a preSioNeS eXterNaS. t.C. marZo 1912

readSCripCióN de maGiStradoS del triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa. para motiVarla adeCuada Y SuFiCieN
temeNte CuaNdo deriVe de la NeCeSidad de 
iNteGrar deBidameNte uNa Sala reGioNal, 
deBe realiZarSe uN aNÁliSiS reSpeCto de 
la idoNeidad del SerVidor pÚBliCo de Que 
Se trate. t.C. marZo 1913

readSCripCióN temporal de maGiStradoS 
de CirCuito Y JueCeS de diStrito por NeCeSi
dadeS del SerViCio. laS reSoluCioNeS rela
tiVaS del CoNSeJo de la JudiCatura Federal 
deBeN CoNtemplar uN periodo deFiNido eN 
el eNCarGo. 1a. JuNio 457
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reClamaCióN preViSta eN el artÍCulo 62 de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteN
CioSo admiNiStratiVo. No Queda SiN mate
ria CoN motiVo de la CoNtraGaraNtÍa eXHi
Bida para el leVaNtamieNto de laS medidaS 
CautelareS otorGadaS eN la reSoluCióN 
reCurrida. t.C. marZo 1914

reClamaCióN. proCede CoNtra la reSolu
CióN Que NieGa dar poSeSióN SoBre loS Bie
NeS del patrimoNio Hereditario eN uN Jui
Cio SuCeSorio, Si eS diCtada deNtro de la 
primera etapa (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. JuNio 1803

reClaSiFiCaCióN del delito eN el proCeSo 
peNal. el artÍCulo 160, FraCCióN XVi, de la 
leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013, No iNVade la eSFera de CompeteN
Cia de la aSamBlea leGiSlatiVa del diStrito 
Federal. 1a. marZo 553

reClaSiFiCaCióN del delito eN el proCeSo 
peNal. el artÍCulo 160, FraCCióN XVi, de la 
leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013, No VulNera el dereCHo FuNdameN
tal de audieNCia. 1a. marZo 554

reClaSiFiCaCióN del delito eN el proCeSo 
peNal (iNterpretaCióN del artÍCulo 160, FraC
CióN XVi, de la leY de amparo ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). 1a. marZo 555

reCoNSideraCióN admiNiStratiVa. el pÁrra
Fo terCero del artÍCulo 36 del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN Que la preVÉ, reSpeta 
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el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa Y el de
reCHo de aCCeSo a la JuStiCia. 2a. aBril 1007

reCtiFiCaCióN del moNto oriGiNal de la peN
SióN JuBilatoria de eX traBaJadoreS del 
SiStema BaNrural. CarGa de la prueBa. p.C. eNero 2561

reCtiFiCaCióN del moNto oriGiNal de la peN
SióN JuBilatoria de eX traBaJadoreS del SiS
tema BaNrural. eS leGal Que taNto la Sala 
del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y ar
BitraJe Como el triBuNal de amparo pro
CedaN al eStudio de la raZoNaBilidad del 
Salario del SiGuieNte NiVel taBular adu
Cido por el aCtor, CuaNdo Se adVierta Que 
Su moNto eS iNVeroSÍmil. p.C./J. eNero 2441

reCurSo de apelaCióN aNte el triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal. SupueStoS eN loS Que Su Sala Su
perior tieNe la oBliGaCióN de eXamiNar 
loS arGumeNtoS Que HaGaN Valer laS par
teS diVerSaS a la apelaNte, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 87 de la leY Que reGula a diCHo 
triBuNal. p.C./J. FeBrero 1717

reCurSo de apelaCióN eN el JuiCio eSpe
Cial de FiaNZaS. Su proCedeNCia Se eNCueN
tra SuJeta a uNa iNterpretaCióN adiCio
Nal, por lo Cual, Se aCtualiZa la eXCepCióN 
al priNCipio de deFiNitiVidad CoNteNida eN el 
artÍCulo 61, FraCCióN XViii, Último pÁrraFo, 
de la leY de amparo. t.C. JuNio 1804

reCurSo de iNCoNFormidad. alCaNCeS Y lÍmi
teS eN Su eStudio. 1a. JuNio 458



2368 JUNIO 2014

 Rubro Inst. Mes Pág.

reCurSo de iNCoNFormidad. CuaNdo loS 
aGraVioS FormuladoS por el promoVeNte 
de diCHo reCurSo reSulteN iNoperaNteS 
eN Su totalidad, proCede el eStudio oFi
CioSo reSpeCto del CumplimieNto de la 
SeNteNCia de amparo. 1a./J. maYo 476

reCurSo de iNCoNFormidad. deBe deClarar
Se FuNdado CuaNdo Se tieNe por Cumplida 
uNa eJeCutoria de amparo SiN Que la auto
ridad reSpoNSaBle HaYa aCatado loS li
NeamieNtoS Y laS CoNSideraCioNeS eXpre
SadoS eN el Fallo proteCtor. 1a. aBril 810

reCurSo de iNCoNFormidad. el órGaNo Ju
riSdiCCioNal de amparo Que CoNoZCa del 
miSmo, deBe Suplir la deFiCieNCia de la VÍa 
Y de loS arGumeNtoS HeCHoS Valer por el 
promoVeNte. 1a./J. eNero 759

reCurSo de iNCoNFormidad. eS improCe
deN te el promoVido por el QueJoSo al de
SaHoGar la ViSta reSpeCto de laS CoNS
taNCiaS de CumplimieNto eXHiBidaS por la 
autoridad reSpoNSaBle Y preVio al diCtado 
del aCuerdo CorreSpoNdieNte. 1a./J. eNero 763

reCurSo de iNCoNFormidad. la liBertad de 
JuriSdiCCióN CoNCedida a laS autoridadeS 
reSpoNSaBleS para Cumplir laS SeNteNCiaS 
de amparo, eNCueNtra Su lÍmite eN el CoN
teNido de loS dereCHoS HumaNoS al deBido 
proCeSo Y de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia. 1a. aBril 811

reCurSo de iNCoNFormidad. materia de eS
tudio de diCHo reCurSo. 1a./J. eNero 774
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reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN 
loS artÍCuloS 54 de la leY de Vialidad para 
el eStado liBre Y SoBeraNo de pueBla, 76 Y 
80 de Su reGlameNto. tratÁNdoSe de Jui
CioS promoVidoS CoN poSterioridad a la 
eNtrada eN ViGor de la NueVa leY de amparo 
(3 de aBril de 2013), No deBe aGotarSe pre
ViameNte, al preVer aQuelloS ordeNamieN
toS uN plaZo maYor Que el Que eStaBleCe 
la leY de la materia para el otorGamieNto 
de la SuSpeNSióN proViSioNal. t.C. JuNio 1805

reCurSo de iNCoNFormidad. reQuiSitoS teN
dieNteS al CumplimieNto eXaCto de la eJe
Cutoria de amparo. 1a. maYo 555

reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNoperaN
teS loS aGraVioS eN loS Que Se CueStio
NaN CoNSeCueNCiaS GeNeradaS iNdireCta
meNte por el CumplimieNto de la eJeCutoria 
proteCtora Que No FueroN oBJeto de aNÁli
SiS eN el amparo. 1a. maYo 556

reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNoperaN
teS loS aGraVioS Que No CoNtroVierteN lo 
reSuelto por el órGaNo de amparo eN re
laCióN CoN el CumplimieNto del Fallo pro
teCtor. 1a./J. eNero 786

reCurSo de QueJa. auN CuaNdo el órGaNo 
JuriSdiCCioNal Que CoNoCió del JuiCio de 
amparo omita remitir laS CoNStaNCiaS de No
tiFiCaCióN Que aCreditaN Que diStriBuYó a 
laS parteS Copia del eSCrito de aGraVioS 
Y Que leS otorGó el plaZo de treS dÍaS para 
Que SeÑalaraN laS CoNStaNCiaS Que Se iN
teGrarÍaN al teStimoNio reSpeCtiVo, Si el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito adVierte 
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Que aQuÉl eS iNFuNdado, No deBe ordeNar 
la reGulariZaCióN del proCedimieNto. t.C. maYo 2111

reCurSo de QueJa. CaSoS eN loS Que eS im
proCedeNte tratÁNdoSe de reSoluCioNeS 
deriVadaS de otraS CoNSeNtidaS (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1806

reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que deSe
CHa o tieNe por No preSeNtada la demaNda 
de amparo. Si el reCurreNte omitió eXHiBir 
laS CopiaS de traSlado, eS iNNeCeSario re
Querirlo para Que laS eXHiBa Y NotiFiCar a 
laS parteS la iNterpoSiCióN de aQuÉl. t.C. marZo 1914

reCurSo de QueJa CoNtra la iNterloCuto
ria Que reSolVió el iNCideNte SoBre el iN
CumplimieNto de la SuSpeNSióN deFiNitiVa 
CoNCedida eN el amparo Y ordeNó a la 
autoridad aCatarla. Queda SiN materia eN 
CaSo de Que, CoN poSterioridad a Su diCta
do, CauSe eJeCutoria la SeNteNCia del Jui
Cio priNCipal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013) (iNapliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia p./J. 2/2010). t.C. maYo 2112

reCurSo de QueJa CoNtra la omiSióN de 
tramitar la demaNda de amparo direCto. 
al deClararSe FuNdado, deBe reQuerirSe 
NueVameNte Y aperCiBirSe a la autoridad 
reSpoNSaBle CoN el doBle de la multa mÍ
Nima, CoNForme al artÍCulo 260, FraCCióN 
iV, de la leY de amparo. t.C. marZo 1915

reCurSo de QueJa deriVado del iNCideNte 
de SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStitu
CioNal. eS improCedeNte Su deSiStimieNto. p./J. FeBrero 235
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reCurSo de QueJa. el JueZ de diStrito de
Be remitir al triBuNal reViSor laS CoNStaN
CiaS CoNduCeNteS, NeCeSariaS e impreSCiNdi
BleS para reSolVerlo, auNQue el reCurreNte 
No laS HaYa SeÑalado eXpreSameNte, CuaN
do Se trate de loS aCtoS a Que Se reFiere el 
artÍCulo 100, Último pÁrraFo, de la leY de 
la materia. t.C. maYo 2113

reCurSo de QueJa. eN CoNGrueNCia CoN el 
dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, 
Si QuieN lo promueVe reSide Fuera de la 
JuriSdiCCióN del órGaNo JuriSdiCCioNal 
Que deBa CoNoCerlo, podrÁ preSeNtarlo 
deNtro de loS plaZoS leGaleS CorreSpoN
dieNteS aNte la oFiCiNa pÚBliCa de ComuNi
CaCioNeS del luGar de Su reSideNCia (iNter
pretaCióN eXteNSiVa del artÍCulo 23 de la 
leY de amparo). t.C. aBril 1607

reCurSo de QueJa eN el amparo iNdireCto. 
Su preSeNtaCióN aNte uN órGaNo JuriSdiC
CioNal diStiNto del Que CoNoCe del JuiCio 
No iNterrumpe el tÉrmiNo para Su iNter
poSiCióN. t.C. FeBrero 2619

reCurSo de QueJa. eS improCedeNte CoNtra 
la SeNteNCia iNterloCutoria diCtada eN el 
iNCideNte relatiVo a la CeSaCióN, termiNa
CióN o aNulaCióN de la peNSióN alimeNtiCia 
por lo Que, eN Su CaSo, aQuÉlla deBe Com
BatirSe a traVÉS del JuiCio de amparo iNdi
reCto (leGiSlaCióN del eStado de aGuaSCa
lieNteS). p.C./J. eNero 2473

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de ampa
ro. eS improCedeNte CoNtra el auto del 
JueZ de diStrito Que aCepta la CompeteNCia 
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deCliNada por otro Y admite la demaNda de 
amparo. t.C. FeBrero 2619

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY de ampa
ro. el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que 
lo reSuelVa No eStÁ FaCultado para reCoN
duCir la VÍa Ni oBliGado a tramitarlo CoNFor
me a loS iNCiSoS a) Y e) del propio artÍCulo, 
CuaNdo, ademÁS de impuGNarSe el auto Que 
NeGó la SuSpeNSióN proViSioNal, preteNde 
ComBatirSe Que el JueZ de diStrito admitió 
parCialmeNte la demaNda Y alGuNaS prue
BaS teNdeNteS a eVideNCiar la iNCoNStituCio
Nalidad del aCto reClamado, auN CuaNdo 
el promoVeNte Sea uN traBaJador. t.C. maYo 2114

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
eS improCedeNte CoNtra el auto del JueZ 
de diStrito Que deClara Que la SeNteNCia 
No eStÁ Cumplida o Se iNCurrió eN eXCeSo 
o deFeCto, reQuirieNdo de NueVa CueNta a 
la autoridad reSpoNSaBle. t.C. JuNio 1806

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de ampa
ro. reGlaS para Su tramitaCióN CuaNdo 
Se promueVe mediaNte eSCrito impreSo Y Se 
aCompaÑaN laS CopiaS NeCeSariaS. t.C. maYo 2115

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN ii, iNCiSo a), de la leY de ampa
ro. eS improCedeNte Si al iNForme JuStiFi
Cado Se aCompaÑaN diVerSaS CoNStaNCiaS 
Que aCreditaN Que No Se preSeNtó la demaN
da relatiVa, SiN Que el reCurreNte deSVir
tÚe Su CoNteNido. t.C. JuNio 1807
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reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN ii, iNCiSo B), de la leY amparo. 
Su preSeNtaCióN aNte autoridad diVerSa 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito Que Co
rreSpoNda No iNterrumpe el plaZo para 
Su iNterpoSiCióN. t.C. aBril 1608

reCurSo de reClamaCióN. el preSideNte de 
uN triBuNal ColeGiado de CirCuito No deBe 
Ser poNeNte del proYeCto de reSoluCióN 
eN el Que Se reViSaN SuS aCuerdoS de trÁ
mite. 2a./J. JuNio 652

reCurSo de reClamaCióN. proCede CoNtra 
el auto Que deSeCHa la apelaCióN iNter
pueSta CoNtra la SeNteNCia iNterloCuto
ria Que deClara FuNdado el iNCideNte de 
Nulidad de aCtuaCioNeS a partir de la No
tiFiCaCióN de la SeNteNCia deFiNitiVa. t.C. marZo 1916

reCurSo de reClamaCióN. proCede CuaNdo 
el reCurreNte eStÁ priVado de Su liBertad 
Y eN el aCta de NotiFiCaCióN de la reSolu
CióN impuGNada Se plaSma, por eSCrito, la 
maNiFeStaCióN de Su VoluNtad de iNterpo
Nerlo (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 1a. marZo 556

reCurSo de reClamaCióN. Su materia de 
eStudio. 1a. aBril 812

reCurSo de reClamaCióN. Su preSeNtaCióN 
aNte uN órGaNo JuriSdiCCioNal diStiNto al 
Que perteNeZCa el preSideNte Que diCtó 
el aCuerdo de trÁmite impuGNado, No iNte
rrumpe el plaZo para Su iNterpoSiCióN. 1a. JuNio 459
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reCurSo de reViSióN. CorreSpoNde al JueZ 
de diStrito eNtreGar al miNiSterio pÚBliCo 
Federal la Copia del eSCrito de aGraVioS 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. maYo 2116

reCurSo de reViSióN eN el JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo. eS improCedeNte CoNtra la 
determiNaCióN de la Sala reSpeCtiVa del 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitra
Je Que deClara deSierta la prueBa teSti
moNial (iNterpretaCióN del artÍCulo 128 de 
la leY Federal relatiVa). t.C. aBril 1609

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 186 de la leY para la proteCCióN del am
BieNte Natural Y el deSarrollo SuSteNtaBle 
del eStado de pueBla. para iNterpoNerlo 
Se reQuiere iNterÉS JurÍdiCo. t.C. FeBrero 2620

reCurSo de reVoCaCióN. tratÁNdoSe de Vio
laCioNeS CometidaS aNteS del remate de 
BieNeS eN el proCedimieNto admiNiStrati
Vo de eJeCuCióN, de aCtoS de eJeCuCióN So
Bre BieNeS leGalmeNte iNemBarGaBleS o 
de aQuelloS de impoSiBle reparaCióN ma
terial, el plaZo leGal para iNterpoNer el 
medio de deFeNSa eN CualQuiera de eSoS 
SupueStoS eS de dieZ dÍaS. t.C. marZo 1917

reCurSoS eN amparo. deBe admitirSe el 
Que reSulta idóNeo, CoN iNdepeNdeNCia 
de Que Se tramite Como uNo diVerSo. t.C. aBril 1619

reCuSaCióN. No Se aCtualiZa CuaNdo alGu
No o todoS loS iNteGraNteS de uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito CoNoCieroN CoN aNte
laCióN de uN aSuNto relaCioNado CoN el 
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Que aCtualmeNte tieNeN eN trÁmite Y reSol
VerÁN. t.C. marZo 1918

reduCCióN de la peNa. el BeNeFiCio preViS
to eN el artÍCulo 71 ter del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal, eS aCorde CoN el 
priNCipio pro perSoNa. 1a. aBril 812

reduCCióN de la peNa preViSta eN el ar
tÍCulo 71 ter del CódiGo peNal para el diS
trito Federal. la iNapliCaBilidad de eSte 
BeNeFiCio para el delito de HomiCidio do
loSo Que preVÉ el Numeral 123, eN rela
CióN CoN el 18, pÁrraFo SeGuNdo, del miS
mo ordeNamieNto, No Viola el artÍCulo 22 
CoNStituCioNal. 1a. aBril 813

reFreNdo de loS deCretoS promulGato
rioS de laS leYeS aproBadaS por el CoNGre
So del eStado de SaN luiS potoSÍ. CorreS
poNde ÚNiCameNte al SeCretario GeNeral 
de GoBierNo. t.C./J. eNero 2731

reGiStro de plataForma eleCtoral. el ar
tÍCulo 205, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo de 
iNStituCioNeS Y proCeSoS eleCtoraleS del 
eStado de pueBla, reFormado mediaNte 
deCreto puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
loCal el 3 de SeptiemBre de 2012, No Viola 
el priNCipio de CerteZa eleCtoral. p./J. marZo 215

reGiStro SaNitario de mediCameNto iNNoVa
dor. No CoNFiere dereCHoS de preFereN
Cia o priVileGio para ComerCialiZarlo, de
FiNir Su preCio o CueStioNar ulterioreS 
reGiStroS SaNitarioS de mediCameNtoS Com
paraBleS o eQuiValeNteS. 1a. marZo 557
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reGiStro SaNitario de mediCameNtoS. Su 
NaturaleZa, alCaNCe Y FiNalidad. 1a. marZo 558

reGiStro SiNdiCal. CareCe de leGitimaCióN 
eN la CauSa el SiNdiCato Que SoliCita la 
CaNCelaCióN del reGiStro de otro, Si BaSa 
Su preteNSióN eN laS BaJaS Que diCe oCu
rrieroN eN el padróN de ÉSte, Y preteNde 
aCreditarlo direCtameNte aNte la autori
dad laBoral. t.C. aBril 1620

reGlameNto iNterior de la SeCretarÍa de 
FiNaNZaS Y teSorerÍa GeNeral del eStado 
de NueVo leóN, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial el 26 de FeBrero de 2010. Su eXpedi
CióN No eXCede al eJerCiCio de la FaCultad 
reGlameNtaria del eJeCutiVo Ni CoNtra
VieNe el priNCipio de diViSióN FuNCioNal de 
podereS. 2a. aBril 1008

reGlameNto para el uSo, eXplotaCióN Y 
aproVeCHamieNto de laS aGuaS del SuB
Suelo eN la ZoNa CoNoCida Como ComarCa 
laGuNera Y Que eStaBleCe la reSerVa de 
aGua potaBle reSpeCtiVa, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 13 de aGoS
to de 1991. Su artÍCulo dÉCimo Cuarto No 
traNSGrede el priNCipio de iGualdad. 2a. maYo 1096

reGlaS de CarÁCter GeNeral eN materia de 
ComerCio eXterior para 2012. la reGla 4.5.8., 
al diSpoNer Que loS teXtileS Y maNuFaCtu
raS No podrÁN Ser oBJeto del rÉGimeN de 
depóSito FiSCal, Viola el dereCHo FuNda
meNtal de liBertad de ComerCio. t.C. FeBrero 2621

reGlaS Que eStaBleCeN diStaNCiaS eNtre 
CeN troS de almaCeNamieNto Y diStriBuCióN 
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de materialeS de ComBuStiBleS. No NeCeSa
riameNte deBeN eStar preViStaS eN leYeS o 
reGlameNtoS. 2a. aBril 1009

reiNStalaCióN. el CamBio de eSe reClamo 
por el diVerSo de iNdemNiZaCióN CoNStitu
CioNal, o ViCeVerSa, Se eQuipara a uN de
SiStimieNto de la aCCióN, por taNto, deBe 
Ser ratiFiCado por el traBaJador CuaNdo 
lo plaNtea el apoderado SiN FaCultadeS 
eXpreSaS para ello. t.C. eNero 3211

reiNStalaCióN eN CaSo de CeSe iNJuStiFiCa
do. el artÍCulo 52 de la leY del SerViCio 
CiVil del eStado de moreloS, No Viola loS 
dereCHoS HumaNoS de loS traBaJadoreS 
al SerViCio de eSe eStado. 2a./J. marZo 843

relaCióN laBoral. auN CuaNdo el demaN
dado la HaYa NeGado liSa Y llaNameNte, Si 
CoN la prueBa de iNSpeCCióN el traBaJa
dor loGra aCreditar laS CoNdiCioNeS la
BoraleS eN laS Que deSarrollaBa SuS 
aCtiVidadeS, implÍCitameNte Se demueStra 
aQuÉlla. t.C. eNero 3212

relaCióN laBoral. CuaNdo Su NeGatiVa No 
eS liSa Y llaNa porQue la demaNdada ar
GumeNtó Que la relaCióN CoN el traBaJa
dor eS de diVerSa ÍNdole, No deBe teNerSe 
por admitido todo lo aduCido por ÉSte eN 
Su demaNda. t.C. FeBrero 2622

relaCióN laBoral. la preSuNCióN deriVada 
de la omiSióN de eXHiBir loS doCumeNtoS 
materia de iNSpeCCióN eS iNSuFiCieNte, por 
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SÍ miSma, para aCreditarla (leGiSlaCióN 
BuroCrÁtiCa del eStado de Guerrero). t.C. FeBrero 2622

remate. CoNForme a lo eStaBleCido eN el 
artÍCulo 107, FraCCióN iV, Último pÁrraFo, 
de la leY de amparo, eN ViGor a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe, el amparo 
iNdireCto proCede CoNtra la determiNa
CióN Que ordeNa la eSCrituraCióN Y la 
eNtreGa del BieN, auN CuaNdo Se aCuer
deN eN Forma Separada. t.C./J. JuNio 1454

remate. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN 
del amparo a uN terCero eXtraÑo al JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil, el Cual tieNe dere
CHo a uNa parte alÍCuota a tÍtulo de GaNaN
CialeS SoBre uN iNmueBle emBarGado Que 
Forma parte del patrimoNio del demaN
dado. t.C. aBril 1621

remate. eN eStoS proCedimieNtoS, la Últi
ma reSoluCióN para eFeCtoS de la proCe
deNCia del JuiCio de amparo iNdireCto eS 
aQuella Que eN Forma deFiNitiVa ordeNa 
el otorGamieNto de la eSCritura de adJu
diCaCióN Y No la diVerSa Que diSpoNe la 
eNtreGa de loS BieNeS rematadoS, auNQue 
aQuÉlla Y ÉSta CoNSteN eN doS reSoluCio
NeS diStiNtaS. t.C. JuNio 1808

remate. improCedeNCia del amparo CoN
tra la reSoluCióN Que ordeNa el otor
GamieNto de la eSCritura de adJudiCaCióN. t.C. maYo 2117

reNta. diFereNCiaS eNtre loS CoNCeptoS 
"preSuNCióN de iNGreSoS" Y "preSuNCióN de 
utilidadeS", para eFeCtoS del CÁlCulo del 
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impueSto relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2013). t.C. marZo 1920

reNta. el artÍCulo 21, FraCCióN i, Numeral 
6, iNCiSo a), de la leY de iNGreSoS de la Fede
raCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013, al 
eStaBleCer la taSa apliCaBle del impueSto 
relatiVo para diCHo eJerCiCio FiSCal, No Vul
Nera a la CoNStituCióN Federal. 1a. eNero 1118

reNta. el artÍCulo 21, FraCCióN i, Numeral 
6, iNCiSo a), de la leY de iNGreSoS de la Fe
deraCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013, 
Que eStaBleCe la taSa del 30% para el 
CÁlCulo del impueSto relatiVo, No Viola 
el dereCHo a la irretroaCtiVidad de la leY. 1a. eNero 1118

reNta. el artÍCulo 21, FraCCióN i, Numeral 
6, iNCiSo a), de la leY de iNGreSoS de la Fe
deraCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013, 
Que eStaBleCe la taSa del 30% para el 
CÁlCulo del impueSto relatiVo, No VulNe
ra el dereCHo a la SeGuridad JurÍdiCa. 1a. eNero 1119

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la 
leY del impueSto relatiVo, al oCaSioNar uN 
trato diFereNCiado eNtre CoNtriBuYeNteS 
eN FuNCióN del tipo de BieN eNaJeNado Que 
dÉ luGar a uNa pÉrdida o del tipo de iN
GreSoS oBteNidoS, No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 
2013). p./J. maYo 5

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al preVer la deduC
CióN limitada de laS pÉrdidaS por la 
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eNaJeNaCióN de aCCioNeS, No Viola el dere
CHo de audieNCia (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 
2013). p. maYo 411

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la 
leY del impueSto relatiVo, al preVer la de
duCCióN limitada de laS pÉrdidaS por la 
eNaJeNaCióN de aCCioNeS, No Viola el priN
Cipio de proporCioNalidad triButaria (leGiS
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 al 31 
de diCiemBre de 2013). p./J. maYo 7

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la 
leY del impueSto relatiVo, al uBiCar eN uN 
plaNo de iGualdad a loS CoNtriBuYeNteS a 
partir de la FreCueNCia CoN Que eNaJeNaN 
aCCioNeS, No Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013). p. maYo 412

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, iNCiSo 
B), de la leY del impueSto relatiVo, al eSta
BleCer loS tÉrmiNoS eN Que loS CoNtriBu
YeNteS podrÁN deduCir laS pÉrdidaS por 
la eNaJeNaCióN de aCCioNeS, No Viola el priN
Cipio de eQuidad triButaria reSpeCto del 
trato Que el diVerSo artÍCulo 24 de eSa leY 
diSpoNe para QuieNeS determiNeN uNa Ga
NaNCia por el miSmo CoNCepto, pueS ÉStoS 
Y aQuÉlloS Se uBiCaN eN SituaCioNeS JurÍ
diCaS diStiNtaS (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. 
de eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013). p. maYo 413

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, iNCiSo 
B), de la leY del impueSto relatiVo, al eSta
BleCer Que para la deduCCióN de laS 
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pÉrdidaS por la eNaJeNaCióN de aCCioNeS 
Se CoNSiderarÁ Como iNGreSo oBteNido el 
Que reSulte maYor eNtre el preCio paCtado 
Y el de VeNta CoNForme a la metodoloGÍa 
de "preCioS de traNSFereNCia", No Viola el 
priN Cipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 
al 31 de diCiemBre de 2013). p. maYo 414

reNta. el artÍCulo 47, FraCCióN i, de la leY 
del impueSto relatiVo, No Viola el priNCi
pio de proporCioNalidad triButaria. p./J. FeBrero 66

reNta. el artÍCulo 52, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la leY del impueSto relatiVo, Viola el priN
Cipio de eQuidad triButaria. p./J. FeBrero 67

reNta. el artÍCulo 152, pÁrraFo primero, 
de la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte eN 
2013, Que preVÉ uNa diFereNCia de trato 
eNtre CoNtriBuYeNteS, No VulNera el priN
Cipio de eQuidad triButaria. 1a. aBril 814

reNta. el CoNCepto "CoSto de adQuiSiCióN", 
eStaBleCido eN el artÍCulo 150 de la leY del 
impueSto relatiVo, para Que el CoNtriBu
YeNte diSmiNuYa Su BaSe GraVaBle, No eS 
apliCaBle para loS BieNeS Que Se HuBiereN 
oBteNido SiN HaBerSe paCtado Ni eroGado 
alGuNa CaNtidad (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2013). 1a. aBril 815

reNta. el CoSto de adQuiSiCióN Que preVÉ 
el artÍCulo 152 de la leY del impueSto So
Bre la reNta, eS uNa CoNCeSióN otorGada 
por el leGiSlador Y No uNa eXiGeNCia deri
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Vada del priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2013). 1a. maYo 557

reNta. eN ateNCióN al priNCipio de SuBor
diNaCióN JerÁrQuiCa, loS CoNtriBuYeNteS 
deBeN aCatar eXCluSiVameNte el artÍCulo 
32, FraCCióN XVii, de la leY del impueSto 
relatiVo, Y No loS artÍCuloS 54 Y 58 de Su re
GlameNto, para deduCir laS pÉrdidaS por 
la eNaJeNaCióN de aCCioNeS (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 al 31 de di
CiemBre de 2013). p. maYo 416

reNta. la deduCCióN de iNtereSeS deriVa
doS de CrÉditoS HipoteCarioS preViSta eN 
el artÍCulo 176, FraCCióN iV, de la leY del 
impueSto relatiVo, Sólo proCede reSpeCto 
de uN iNmueBle deStiNado a CaSa HaBita
CióN. t.C. eNero 3213

reNta. la ileGalidad eN la FuNdameNtaCióN 
del CoeFiCieNte apliCaBle para determiNar 
preSuNtiVameNte la utilidad FiSCal de loS 
CoNtriBuYeNteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
90 de la leY del impueSto relatiVo, da luGar 
a uNa Nulidad para eFeCtoS Y No liSa Y lla
Na, Siempre Que SuBSiSta la leGalidad de 
la HipóteSiS NormatiVa Que motiVa eSa deter
miNaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de diCiemBre de 2013). t.C. marZo 1921

reNta. la JuriSprudeNCia 1a./J. 82/2002, Que 
deClaró la iNCoNStituCioNalidad del pÁ
rraFo QuiNto del artÍCulo 80a de la leY 
del impueSto relatiVo, No tieNe el CarÁC
ter de temÁtiCa. 1a. JuNio 459
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reNta. la proHiBiCióN de la deduCiBilidad 
eStaBleCida eN el artÍCulo 32, FraCCióN 
XViii, de la leY del impueSto relatiVo, No eS 
aBSoluta e irreStriCta (leGiSlaCióN ViGeN
te eN 2003). 2a. JuNio 821

reNta. la proHiBiCióN de la deduCiBilidad 
eStaBleCida eN el artÍCulo 32, FraCCióN XViii, 
de la leY del impueSto relatiVo, Sólo puede 
CoNFiGurarSe CuaNdo la prorrata Se aC
tualiZa eNtre QuieNeS Se reparte el GaSto 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2003). 2a. JuNio 822

reNta. laS SoCiedadeS CoNtroladoraS 
SuJetaS al rÉGimeN de CoNSolidaCióN FiS
Cal, CareCeN de iNterÉS JurÍdiCo para im
puGNar eN amparo, de maNera aiSlada, la 
deduCCióN limitada de laS pÉrdidaS por 
eNaJeNaCióN de aCCioNeS preViSta eN el 
artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la leY del im
pueSto relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 
2013). p. maYo 417

reNta. loS artÍCuloS 8o., pÁrraFo QuiNto Y 
31, FraCCióN Xii, de la leY del impueSto rela
tiVo, ViGeNte HaSta el Cuatro de JuNio del 
doS mil NueVe, ViolaN laS GaraNtÍaS de eQui
dad Y proporCioNalidad triButaria. t.C. marZo 1922

reNta. para Que opere la proHiBiCióN de 
la deduCiBilidad eStaBleCida eN el artÍCulo 
32, FraCCióN XViii, de la leY del impueSto re
latiVo, BaSta CoN Que uNo de loS CoNtriBu
YeNteS eNtre QuieNeS Se reparte el GaSto 
No triBute CoNForme a laS reGlaS eStaBle
CidaS eN loS tÍtuloS ii o iV del iNdiCado orde
NamieNto (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2003). 2a. JuNio 823
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reNta. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS 
de iNCoNStituCioNalidad de loS artÍCuloS 54, 
FraCCióN ii, Y 58 del reGlameNto de la leY 
del impueSto relatiVo, Si ComBateN uNa por
CióN NormatiVa Superada por el artÍCulo 
32, FraCCióN XVii, iNCiSo B), de eSa leY, eN ma
teria de reQuiSitoS para deduCir pÉrdidaS 
por eNaJeNaCióN de aCCioNeS (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 al 31 de 
diCiemBre de 2013). p. maYo 418

reNta. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 32, FraC
CióN XVii, eN relaCióN CoN el diVerSo 21, 
amBoS de la leY del impueSto relatiVo, eN 
loS Que Se aduCe uN trato iNeQuitatiVo a 
partir de Que diCHoS preCeptoS reGulaN 
proCedimieNtoS diStiNtoS para determiNar 
GaNaNCiaS o pÉrdidaS eN la eNaJeNaCióN 
de BieNeS (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013). p. maYo 419

reNuNCia al traBaJo, deBe CoNStar de ma
Nera iNduBitaBle. t.C./J. JuNio 1467

reNuNCia. Si Se oFreCe por el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial para demoStrar 
SuS eXCepCioNeS, deBe eXHiBirSe eN oriGi
Nal, por lo Que eS improCedeNte el perFeC
CioNamieNto de la Copia Simple mediaNte 
Su CoteJo Y CompulSa, al retardar la impar
tiCióN de JuStiCia. t.C. FeBrero 2623

reparaCióN del daÑo moral a FaVor del 
meNor de edad VÍCtima u oFeNdido del de
lito. Si CoNForme a laS CoNdiCioNeS eSpeCia
leS del iNCulpado, ÉSte Se eNCueNtra impo
SiBilitado para CuBrirlo materialmeNte, a 
FiN de HaCer eFeCtiVo el iNterÉS Superior 
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del meNor, preViSto eN el artÍCulo 4o. de 
la CoNStituCióN Federal, CorreSpoNde al 
eStado reSarCirlo SuBSidiariameNte. t.C. maYo 2118

reparaCióN del daÑo proVeNieNte de deli
to. el tÉrmiNo para la preSCripCióN de la 
aCCióN relatiVa eN la VÍa CiVil, ComieNZa a 
Correr a partir de Que Se eXtiNGue la pe
Nal iNCoada CoN BaSe eN loS miSmoS HeCHoS 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. maYo 2119

repetiCióN del aCto reClamado. CuaNdo el 
pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN determiNe Que uNa autoridad 
iNCurrió eN aQuÉlla, SepararÁ del CarGo 
al titular CorreSpoNdieNte Y darÁ ViSta al 
miNiSterio pÚBliCo Federal, eXCepto CuaN
do aQuÉl No HaYa aCtuado de Forma dolo
Sa Y, ademÁS, HuBiere deJado SiN eFeCtoS 
el aCto repetitiVo preViameNte al proNuN
CiamieNto relatiVo. p. maYo 421

repetiCióN del aCto reClamado. la proCe
deNCia de Su deNuNCia eStÁ CoNdiCioNada 
a la eXiSteNCia de uNa reSoluCióN Que de
Clare Cumplida la SeNteNCia de amparo Y 
el aCto deNuNCiado Como reiteratiVo Sea 
diStiNto de aQuel Que Se tomó eN CueNta 
para emitir la deClaratoria reSpeCtiVa. 2a. FeBrero 1519

repoSiCióN del proCedimieNto laBoral. 
eS improCedeNte Si CoN ello Se otorGa a 
la CoNtraparte uNa oportuNidad para Co
rreGir Su error. t.C. FeBrero 2624

repoSiCióN del proCedimieNto peNal. el ar
tÍCulo 394 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de SiNaloa, Que 
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impide deCretarla de oFiCio Y la SuJeta al 
reQuiSito de uN aGraVio Que apoYe la peti
CióN, Se reFiere eXCluSiVameNte a aQuelloS 
CaSoS eN doNde el reCurreNte Sea el mi
NiSterio pÚBliCo o alGuNa de laS parteS 
reSpeCto de laS Que riGe el priNCipio de 
eStriCto dereCHo (iNterpretaCióN CoNFor
me CoN el artÍCulo 20, apartadoS B Y C, de 
la CoNStituCióN Federal). t.C. JuNio 1809

repreSeNtaCióN eN el JuiCio de amparo. No 
deBe SoBreSeerSe CuaNdo lo promueVe 
QuieN eJerCió la patria poteStad duraNte 
el JuiCio de oriGeN, Si aNteS de la preSeN
taCióN de la demaNda de amparo, el repre
SeNtado adQuiere la maYorÍa de edad. 1a./J. eNero 1024

reQuerimieNto de paGo CoN motiVo del 
iNCum plimieNto eN el paGo de parCiali
dadeS de uN CrÉdito autodetermiNado. el 
plaZo deNtro del Cual la autoridad deBe 
emitirlo Se riGe por la FiGura de la preS
CripCióN. 2a./J. eNero 1572

reSarCimieNto eCoNómiCo eN materia adua
Nera. Si la autoridad determiNa Que laS 
merCaNCÍaS emBarGadaS paSaN a propie
dad del FiSCo Federal e iNForma al impor
tador SoBre Su dereCHo a iNiCiar el pro
CedimieNto relatiVo, para ello No deBe 
eXiGirSe, ademÁS, la emiSióN de la reSolu
CióN Que deClare la impoSiBilidad de deVol
VerlaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 9 de 
diCiemBre de 2013). t.C. marZo 1932

reSarCimieNto eCoNómiCo por impoSiBili
dad de deVolVer merCaNCÍaS emBarGadaS 
eN el proCedimieNto admiNiStratiVo eN 
materia aduaNera. Si eXiSte diSCrepaNCia 
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eNtre diVerSoS ordeNamieNtoS, deBe apli
CarSe la leY aduaNera por Ser la eSpeCial. t.C. JuNio 1810

reSCiSióN de la relaCióN laBoral. traBaJa
doreS al SerViCio del eStado de JaliSCo Y 
SuS muNiCipioS CoN mÁS de VeiNte aÑoS de 
aNtiGÜedad. iNapliCaBilidad del artÍCulo 
161 de la leY Federal del traBaJo. p.C./J. maYo 1436

reSerVa Que el eStado meXiCaNo HaCe reS
peCto a uNa Norma de FueNte iNterNaCio
Nal para Que No teNGa apliCaCióN eN el 
territorio NaCioNal. No eS uNa Norma Ju
rÍdiCa CuYa CoNStituCioNalidad pueda Ser 
CueStioNada eN amparo direCto por No 
reuNir laS CaraCterÍStiCaS de GeNerali
dad, permaNeNCia Y aBStraCCióN. t.C. marZo 1934

reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo Federal. la Sala No 
deBe aNaliZar loS CoNCeptoS de aNulaCióN 
GeNÉriCoS FormuladoS eN la demaNda iNi
Cial, Si al CoNteStar la autoridad Se Corro
Bora Que el aCtor la deSCoNoCÍa Y ÉSte 
omite Su ampliaCióN o Se le deSeCHa. t.C. FeBrero 2625

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS Ser
VidoreS pÚBliCoS. la oBedieNCia JerÁrQuiCa 
CoNStituYe uNa eXimeNte, al impedir Que Se 
materialiCe la aNtiJuridiCidad de la CoN
duCta iNFraCtora. t.C. FeBrero 2626

reSpoNSaBilidad CiVil. el artÍCulo 7.170 del 
CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, Que per
mite a QuieN Se le CauSa uN daÑo eXiGir Su 
reparaCióN direCtameNte del reSpoNSa
Ble, No VulNera el dereCHo de iGualdad. 1a. FeBrero 683
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reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. el paGo de 
la iNdemNiZaCióN deriVado de ÉSta, proCe
de auN CuaNdo eN el proCedimieNto peNal 
eXiSta uNa CoNdeNa eSpeCÍFiCa por la repa
raCióN del daÑo (leGiSlaCióN del eStado 
de GuaNaJuato). t.C. maYo 2120

reSpoNSaBilidad CiVil. Su CoNCepto Y Cla
SiFiCaCióN. 1a. FeBrero 683

reSpoNSaBilidad CoNtraCtual Y eXtraCoN
traCtual. SuS diFereNCiaS. 1a. aBril 816

reSpoNSaBilidad de loS direCtoreS de iNter
NadoS, ColeGioS, tallereS, de loS maeStroS 
de aQuÉlloS Y ÉStoS, aSÍ Como loS direCto
reS de HoSpitaleS Y maNiComioS, reSpeCto de 
loS daÑoS Que CauSeN loS meNoreS o ma
YoreS iNCapaCeS Que eStÉN BaJo Su Cuida
do. Sólo Se CoNFiGura CuaNdo Se CometaN 
deNtro de uN marCo de raZoNaBilidad o de 
preViSiBilidad del SiNieStro o, BieN, Se eStÉ 
eN aptitud iNmediata de eVitarlo (iNterpreta
CióN del artÍCulo 1857 del CódiGo CiVil para 
el eStado de CoaHuila). t.C. eNero 3214

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CaraCterÍStiCaS del proCeSo preViSto eN 
la leY Federal de reSpoNSaBilidad patrimo
Nial del eStado. 1a. aBril 817

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el plaZo para reClamar loS daÑoS oCaSio
NadoS CueNta a partir de Que CeSaN loS 
eFeCtoS leSiVoS. 1a. aBril 818
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reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el plaZo para reClamar loS daÑoS oCaSio
NadoS Se iNterrumpe CuaNdo el JuZGador 
CiVil admite la demaNda. 1a. maYo 557

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el proCedimieNto de reClamaCióN preViSto 
eN la leY relatiVa No eS la VÍa idóNea para 
reSolVer SoBre la SuBSiSteNCia de uN aSe
GuramieNto deCretado por la proCura
durÍa GeNeral de la repÚBliCa eN uNa aVe
riGuaCióN preVia. t.C. FeBrero 2282

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la CompeteNCia para CoNoCer de la reCla
maCióN por uN SerViCio mÉdiCo deFeC
tuoSo, preStado por mÉdiCoS adSCritoS 
al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS del eStado, Co
rreSpoNde al ComitÉ de QueJaS mÉdiCaS 
de diCHo iNStituto; por lo Que, de reSultar 
FuNdada la eXCepCióN de iNCompeteNCia 
opueSta eN el JuiCio ordiNario CiVil, deBe 
deCliNÁrSele CompeteNCia Y eNViÁrSele laS 
aCtuaCioNeS. t.C. eNero 3215

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la propiedad del BieN reSpeCto del Cual Se 
SoliCita el reSarCimieNto eCoNómiCo CoN 
motiVo de la aCtiVidad admiNiStratiVa irre
Gular No eS uN preSupueSto para dar trÁ
mite a la reClamaCióN relatiVa, SiNo uN ele
meNto Que deBe aCreditarSe para oBteNer 
reSoluCióN FaVoraBle. t.C. aBril 1622

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la reSoluCióN Que SoBreSee la reClama
CióN relatiVa, al eStimar Que preSCriBió el 
dereCHo a la iNdemNiZaCióN, eS impuGNaBle 
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eN el JuiCio de Nulidad, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 14, FraCCióN Viii, de la leY orGÁNiCa 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa. t.C. JuNio 1811

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
por la preStaCióN deFiCieNte de loS SerVi
CioS de Salud pÚBliCa. CuÁNdo Se CoNFiGura 
la NeGliGeNCia mÉdiCa eN eStoS CaSoS. 1a. aBril 818

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
preViSta eN el artÍCulo 113, pÁrraFo SeGuN
do, CoNStituCioNal. CueStioNeS Que deBeN 
Ser ateNdidaS para Que Se Cumpla CoN el 
dereCHo a uNa JuSta iNdemNiZaCióN. 1a. aBril 819

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
proCeSo Que deBe SeGuirSe para reClamar 
la reparaCióN del daÑo oCaSioNado por 
aQuÉlla. 1a. aBril 819

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. re
QuiSitoS para Que proCeda. 1a. aBril 820

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
Si la aCtuaCióN irreGular eN Que el aFeCta
do SuSteNta el reClamo de uNa iNdemNiZa
CióN CoNStituYe uNa omiSióN Y, por taNto, Se 
trata de uN aCto CuYoS eFeCtoS traSCieN
deN eN el tiempo eN perJuiCio de aQuÉl, No 
puede ComputarSe el plaZo de preSCrip
CióN preViSto eN el artÍCulo 25 de la leY 
relatiVa. t.C. FeBrero 2283

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
tratÁNdoSe de aCtoS Que, por Su Naturale
Za, la aFeCtaCióN Que GeNereN al partiCular 
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HuBiera iNiCiado aNteS de la eNtrada eN 
ViGor de la leY Federal relatiVa Y CoNtiNÚe 
uNa VeZ Que ÉSta CoBró ViGeNCia, la aCCióN 
para oBteNer el paGo de daÑoS Y perJui
CioS eS la reClamaCióN preViSta eN diCHo 
ordeNamieNto. t.C. FeBrero 2283

reSpoNSaBilidad Solidaria preViSta eN el 
artÍCulo 53, FraCCióN iii, de la leY aduaNera. 
para Que Se aCtualiCe, tratÁNdoSe de pro
pietarioS de VeHÍCuloS partiCulareS, eS 
iNNe CeSario demoStrar Que iNterViNieroN 
direCtameNte eN la iNtroduCCióN al paÍS 
de laS merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraN
Jera Que traNSporteN eN aQuÉlloS. p.C./J. eNero 2505

reSpoNSaBilidad Solidaria. Su apliCaCióN 
eN el JuiCio laBoral eStÁ Supeditada a Que 
Se demueStre la iNSolVeNCia del priNCipal 
oBliGado. t.C. JuNio 1812

reSpoNSaBilidad SuBJetiVa. CaraCterÍSti
CaS del daÑo. 1a. JuNio 460

reSpoNSaBilidad SuBJetiVa. para Que Se 
aCtualiCe eS NeCeSario aCreditar el NeXo 
CauSal. 1a. JuNio 461

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. la CitaCióN al proCe
dimieNto preViSto por el artÍCulo 21 de la 
leY relatiVa puede Ser realiZada taNto por 
el titular del órGaNo iNterNo de CoNtrol 
Como por el titular del Área de reSpoNSa
BilidadeS del propio órGaNo, al tratarSe 
de uNa FaCultad CoNCurreNte eNtre amBaS 
autoridadeS. p.C./J. eNero 2524
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reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. la reiNCideNCia Que 
preVÉ la FraCCióN V del artÍCulo 14 de la 
leY Federal relatiVa, deBe eNteNderSe reS
peCto del iNCumplimieNto de uNa oBliGa
CióN admiNiStratiVa de NaturaleZa Similar. t.C. eNero 3216

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ
BliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. 
CaraCterÍStiCaS de loS doS diFereNteS 
tipoS de JuiCioS de proporCioNalidad Y ra Zo
NaBilidad Que deBeN realiZarSe para eSti
mar CorreCtameNte iNdiVidualiZada uNa 
SaNCióN impueSta eN tÉrmiNoS de la leY re
latiVa. t.C. aBril 1653

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ
BliCoS. el plaZo de preSCripCióN de laS Fa
CultadeS de laS autoridadeS CompeteNteS 
del eStado de pueBla para SaNCioNar laS 
CoNduCtaS iNFraCtoraS CoNtiNuadaS Que 
Se CometeN duraNte la eJeCuCióN de oBraS 
pÚBliCaS, deBe ComputarSe a partir del dÍa 
eN Que Se realiZó la Última CoNduCta del 
SerVidor pÚBliCo Y No HaSta el FiNiQuito 
de la oBra. t.C. maYo 2122

reStituCióN eN el GoCe de dereCHoS eN ma
teria peNal. Si eN la etapa de iNVeStiGaCióN 
de la aVeriGuaCióN preVia No eXiSte pro
NuNCiamieNto del miNiSterio pÚBliCo de Que 
eStÁ ComproBado el Cuerpo del delito, eS 
improCedeNte diCtar laS proVideNCiaS NeCe
SariaS para lleVarla a CaBo, por No aCtua
liZarSe loS SupueStoS del artÍCulo 38 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS. t.C. maYo 2122
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retiro de aSuNtoS. ateNto al dereCHo de 
audieNCia de laS parteS, eS FaCtiBle reali
Zarlo a FiN de otorGar la ViSta eStaBleCida 
eN el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de 
la leY de amparo. t.C. aBril 1655

reViSióN adHeSiVa. Si loS aGraVioS plaNteaN 
uNa diVerSa CauSal de improCedeNCia a la 
aNaliZada por el JueZ de diStrito, puede 
deCretarSe leGalmeNte el SoBreSeimieNto 
eN la reSoluCióN reCurrida, SiN Que deBa 
darSe ViSta a la QueJoSa eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 64 de la leY de amparo ViGeNte. t.C. FeBrero 2627

reViSióN admiNiStratiVa. el eStaBleCer lÍmi
teS eN CuaNto al NÚmero de CurSoS Que 
puedeN Ser poNderadoS para eFeCtoS de 
CamBioS de adSCripCióN traNSGrede el ar
tÍCulo 120 de la leY orGÁNiCa del poder 
JudiCial de la FederaCióN. 1a. maYo 558

reViSióN admiNiStratiVa. eS improCedeNte 
eSe reCurSo CoNtra la reSpueSta del CoN
SeJo de la JudiCatura Federal a la SoliCitud 
de modiFiCaCióN, VariaCióN o reViSióN de la 
CaliFiCaCióN del CueStioNario oBteNida eN 
medioS eleCtróNiCoS CorreSpoNdieNte a 
la primera etapa de uN CoNCurSo de opo
SiCióN para aCCeder al CarGo de JueZ de 
diStrito o maGiStrado de CirCuito. 1a. eNero 1120

reViSióN admiNiStratiVa. eS iNoperaNte el 
aGraVio Que Se HaGa Valer CoNtra poSiBleS 
ViCioS Que No FueroN plaNteadoS eN uN 
reCurSo aNterior. 1a. maYo 559

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. di
CHo reCurSo eS improCedeNte CoNtra la 
SeNteNCia de la Sala Superior del triBuNal 
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de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diS
trito Federal Que, al reSolVer el reCurSo 
de apelaCióN, CoNFirma la emitida eN el di
VerSo de reClamaCióN iNterpueSto CoNtra 
el otorGamieNto de la SuSpeNSióN del aCto 
impuGNado eN el JuiCio de Nulidad. t.C. maYo 2123

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS im
pro CedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS re
SoluCioNeS diCtadaS por la Sala Superior 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo del diStrito Federal eN el reCurSo 
de apelaCióN, eN laS Que CoNFirma la re
CaÍda al diVerSo de reClamaCióN iNter
pueSto CoNtra uN auto Que CoNCedió la 
SuSpeNSióN del aCto impuGNado CoN eFeC
toS reStitutorioS, al No Ser deFiNitiVaS eN 
CuaNto al FoNdo del NeGoCio priNCipal. t.C. marZo 1935

reViSióN CoNtra la reSoluCióN Que reSuel
Ve la SuSpeNSióN deFiNitiVa. Queda SiN ma
teria Si duraNte Su trÁmite el QueJoSo rati
FiCa Su deSiStimieNto de la demaNda de 
amparo aNte el JueZ de diStrito. t.C. JuNio 1813

reViSióN de GaBiNete Y reViSióN del diCta
meN de eStadoS FiNaNCieroS FormuladoS 
por CoNtador pÚBliCo autoriZado. loS ar
tÍCuloS 48 Y 52a, FraCCióN i, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN Que laS preVÉN, re
GulaN SituaCioNeS eSpeCÍFiCaS eXCluYeNteS 
eNtre SÍ. 1a. eNero 1121

reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la auto
ridad eJeCutora tieNe leGitimaCióN para 
iNterpoNer diCHo reCurSo CuaNdo CoN
troVierta el eFeCto dado al Fallo proteC
tor Que la ViNCula. 2a./J. FeBrero 1243



2395SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

reViSióN eN amparo direCto. deNtro de laS 
CueStioNeS propiameNte CoNStituCioNaleS 
materia de eSte reCurSo Se eNCueNtra la 
iNterpretaCióN realiZada por la autoridad 
reSpoNSaBle o el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito de la Norma GeNeral CuYa CoNSti
tuCioNalidad Se impuGNa, al reSolVer CueS
tioNeS de leGalidad. 2a./J. maYo 804

reViSióN eN amparo direCto. diFereNCiaS 
eNtre CueStioNeS propiameNte CoNStituCio
NaleS Y SupueStoS de iNterpretaCióN CoN
Forme, para eFeCtoS de la proCedeNCia de 
aQuel reCurSo. 1a. eNero 1122

reViSióN eN amparo direCto. eS iNoperaNte 
el aGraVio teNdeNte a CueStioNar el Cri
terio CoNteNido eN la JuriSprudeNCia emi
tida por la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN, eN el Que Se SuSteNtó la SeNteN
Cia reCurrida eN CuaNto al tema de CoNS
tituCioNalidad. 2a. JuNio 823

reViSióN eN amparo direCto. eS proCedeN
te CuaNdo Se impuGNa la CoNStituCioNali
dad de uN artÍCulo de la leY de amparo 
Que SirVió de FuNdameNto para deCretar 
el SoBreSeimieNto eN el JuiCio. 2a. maYo 1097

reViSióN eN amparo direCto. la Sola iNVo
CaCióN de alGÚN preCepto CoNStituCioNal 
eN la SeNteNCia reCurrida, No impliCa Que 
Se realiZó Su iNterpretaCióN direCta para 
eFeCtoS de la proCedeNCia de aQuel re
CurSo. 2a./J. JuNio 589

reViSióN eN amparo direCto. para Que pro
Ceda eSe reCurSo eS NeCeSario Que la Nor
ma Que Se tilda de iNCoNStituCioNal Se 
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apliQue al QueJoSo eN Su perJuiCio Y el 
plaNteamieNto de iNCoNStituCioNalidad 
eStÉ ViNCulado CoN el aCto reClamado. 1a. FeBrero 684

reViSióN eN amparo direCto. proCede eX
CepCioNalmeNte CoNtra la SeNteNCia Que 
SoBreSee eN el JuiCio por aCtualiZarSe 
uNa CauSa de improCedeNCia, Si para teNer
la por aCreditada el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito iNterpretó uNa diSpoSiCióN CoNS
tituCioNal. 2a. aBril 1009

reViSióN eN amparo direCto. SoN iNope
raNteS loS aGraVioS por loS Que Se impuG
NaN laS CoNSideraCioNeS SoBre leGalidad 
de la autoridad reSpoNSaBle Que SuSteN
taN el aCto reClamado. 2a./J. maYo 824

reViSióN eN amparo direCto. Su proCedeN
Cia (iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 26/2009). 1a./J. JuNio 287

reViSióN eN amparo iNdireCto. proCede aNa
liZar loS plaNteamieNtoS SoBre la iNCoNS
tituCioNalidad de laS diSpoSiCioNeS de la 
leY de amparo apliCadaS por el JueZ de 
diStrito eN la SeNteNCia reCurrida. 2a./J. maYo 984

reViSióN eN el JuiCio laBoral. preVio a la 
promoCióN del amparo, Sólo deBe aGotar
Se CuaNdo HaYa dado iNiCio la etapa de eJe
CuCióN del laudo CoN uN aCto teNdieNte a 
Su CumplimieNto. t.C. eNero 3217

reViSióN eN materia aGraria. No deBe eXi
GirSe a la perSoNa FÍSiCa demaNdada eN el 
JuiCio SoBre reStituCióN de tierraS eJidaleS 
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Y otraS aCCioNeS, promoVido por uN NÚ
Cleo eJidal, Que aGote diCHo reCurSo, pre
Vio al amparo direCto, Si Su demaNda la 
preSeNtó aNteS de la puBliCaCióN de la Ju
riSprudeNCia 2a./J. 96/2013 (10a.). t.C./J. FeBrero 2111

reViSióN FiSCal. CuaNdo la SeNteNCia del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa deClare la Nulidad del aCto 
impuGNado por ViCioS de FoNdo Y de Forma, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito Com
peteNte Sólo deBe eStudiar loS aGraVioS 
ViNCuladoS CoN el FoNdo Y deClarar iNo
peraNteS loS Que ataÑeN a la Forma. 2a./J. maYo 1006

reViSióN FiSCal. deBe deClararSe SiN mate
ria diCHo reCurSo, Si lo HaCe Valer uNa 
autoridad a la Que, SolidariameNte CoN 
otra, Se le CoNdeNó a la iNdemNiZaCióN por 
daÑoS Y perJuiCioS eN uN proCedimieNto 
por reSpoNSaBilidad patrimoNial del eS
tado Y ÉSta iNterpuSo preViameNte eSe medio 
de deFeNSa, eN el Cual Se reVoCó la reSo
luCióN CoNtroVertida, pueS tal determiNa
CióN tamBiÉN BeNeFiCia a aQuÉlla. t.C. marZo 1936

reViSióN FiSCal. deBe tramitarSe CoNFor
me a laS diSpoSiCioNeS de la leY de amparo 
ViGeNte eN la FeCHa eN Que Se iNterpoNe. 2a./J. marZo 1071

reViSióN FiSCal. el JeFe del SerViCio de ad
miNiStraCióN triButaria CareCe de leGiti
maCióN para iNterpoNer diCHo reCurSo, 
CuaNdo la reSoluCióN impuGNada aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa No Se HaYa emitido por autori
dadeS FiSCaleS de laS eNtidadeS Federati
VaS CoordiNadaS eN iNGreSoS FederaleS. t.C./J. eNero 2849
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reViSióN FiSCal. el SeCretario de HaCieNda 
Y CrÉdito pÚBliCo CareCe de leGitimaCióN 
para iNterpoNer diCHo reCurSo, Si No emi
tió la reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio 
de Nulidad. t.C./J. eNero 2850

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS Que Sólo deClareN la Nuli
dad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS eN la NotiFiCaCióN de la reSo
luCióN Que determiNó laS CoNtriBuCioNeS 
omitidaS. 2a./J. FeBrero 1269

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re
CurSo CoNtra la SeNteNCia Que deClare la 
Nulidad de uNa reSoluCióN Que NeGó el tra
to preFereNCial preViSto eN loS artÍCuloS 
506 Y 511 del tratado de liBre ComerCio de 
amÉriCa del Norte, por adVertir irreGula
ridadeS eN laS NotiFiCaCioNeS de loS aCtoS 
diCtadoS duraNte la SuStaNCiaCióN del 
proCedimieNto de VeriFiCaCióN de oriGeN 
de merCaNCÍaS. p.C./J. eNero 2558

CAnCELAdAreViSióN FiSCal. eS proCedeNte, Si eN uN 
JuiCio de Nulidad Se determiNa ileGal la No
tiFiCaCióN praCtiCada reSpeCto de la reSo
luCióN liQuidatoria al CoNSiderar traNS
Currido CoN eXCeSo el plaZo preViSto por 
el artÍCulo 50 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN, auN CuaNdo el motiVo de Nulidad 
Sea uNa CueStióN Formal. t.C. eNero 3243

reViSióN FiSCal. improCedeNCia del reCurSo 
eN loS CaSoS eN Que laS SalaS del triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa deClareN la Nulidad de la reSoluCióN 
impuGNada por uN ViCio Formal, No admite 
SupueSto de eXCepCióN [aBaNdoNo del 
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Criterio SoSteNido eN la JuriSprudeNCia 
Vi.1o.a. J/1 (10a.)]. t.C./J. maYo 1877

reViSióN FiSCal. laS NotiFiCaCioNeS praCti
CadaS a la autoridad reCurreNte deSde 
Su radiCaCióN aNte el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, SurteN eFeCtoS eN el momeNto 
eN Que HaYaN Sido praCtiCadaS. t.C. JuNio 1814

reViSióN FiSCal. laS SeNteNCiaS del triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa relatiVaS al aCuerdo eXpedido por 
el SuBSeCretario de traNSporte de la Se
CretarÍa de ComuNiCaCioNeS Y traNSpor
teS, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 30 de aBril de 2012, a traVÉS 
del Cual SuSpeNdió por SeiS meSeS el traN
Sitorio SeGuNdo de la Norma oFiCial meXi
CaNa Nom012SCt22008, SoBre el peSo Y 
dimeNSioNeS mÁXimaS CoN loS Que puedeN 
CirCular loS VeHÍCuloS de autotraNSpor
te Que traNSitaN eN laS VÍaS GeNeraleS de 
ComuNiCaCióN de JuriSdiCCióN Federal, 
aCtualiZaN el SupueSto de importaNCia Y 
traSCeNdeNCia preViSto eN la FraCCióN 
ii del artÍCulo 63 de la leY Federal de pro
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, pa
ra eFeCtoS de la proCedeNCia de diCHo 
reCurSo. t.C. FeBrero 2627

reViSióN FiSCal. proCede, CoNForme al ar
tÍCulo 63, FraCCióN iii, iNCiSo a), de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, CoNtra SeNteNCiaS eN laS 
Que Se realiCe, Como proNuNCiamieNto de 
FoNdo, la iNterpretaCióN tÁCita o eXpreSa 
de leYeS o reGlameNtoS, al marGeN de Que 
Se HuBieSe omitido reSolVer SoBre Viola
CioNeS proCeSaleS plaNteadaS. t.C. JuNio 1814
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reViSióN FiSCal. Se aCtualiZa la HipóteSiS de 
importaNCia Y traSCeNdeNCia para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del reCurSo relatiVo, 
preViSta eN la FraCCióN ii del artÍCulo 63 
de la leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, CuaNdo la Sala 
FiSCal deClara Cerrada la iNStruCCióN SiN 
reSolVer el reCurSo de reClamaCióN iNter
pueSto oportuNameNte por la autoridad 
demaNdada. t.C. eNero 3217

reVoCaCióN. el artÍCulo 41, FraCCióN ii, Cuar
to pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN, preVÉ uNa eXCepCióN a la reGla 
GeNeral de proCedeNCia de eSe reCurSo, 
eStaBleCida eN el Numeral 117, FraCCióN i, 
iNCiSo a), de diCHo ordeNamieNto, tratÁN
doSe de CrÉditoS emitidoS CoN motiVo del 
iNCumplimieNto eN la preSeNtaCióN de 
deClaraCioNeS para el paGo de CoNtriBu
CioNeS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 
de eNero de 2010). t.C. marZo 1936

reVoCaCióN. el reCurSo preViSto eN el ar
tÍCulo 125, SeGuNda parte del pÁrraFo 
primero, del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN, eS oBliGatorio iNterpoNerlo aNteS de 
aCudir al JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo, CuaNdo la reSoluCióN admiNiStratiVa 
Que Se preteNde impuGNar eS la reCaÍda a uN 
reCurSo admiNiStratiVo. t.C. marZo 1937

reVoCaCióN. eN CoNtra del emBarGo de 
uNa NeGoCiaCióN Como uNidad merCaNtil Y 
el NomBramieNto de depoSitario eS proCe
deNte diCHo reCurSo Y, por eXteNSióN, el 
JuiCio de Nulidad, SiN NeCeSidad de SuJe
tarSe a la reGla GeNeral de proCedeNCia 
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eStaBleCida eN el artÍCulo 127 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. t.C. JuNio 1816

reVoCaCióN. No proCede eSte reCurSo CoN
tra la SeNteNCia Que reSuelVe eN deFiNiti
Va uN iNCideNte deriVado de uN JuiCio mer
CaNtil, Ya Que Sólo puede iNterpoNerSe 
CoNtra autoS o deCretoS. t.C. marZo 1938

roBo a traNSporte de ValoreS. CueStioNeS 
Que el JueZ deBe poNderar para SaNCioNar 
a uN CuStodio Que partiCipó eN diCHo delito 
eN la Forma de ComiSióN por omiSióN im
propia, CuaNdo tieNe la Calidad de GaraNte 
del BieN JurÍdiCo Y omite impedirlo (leGiS
laCióN del diStrito Federal). t.C. aBril 1655

roBo CaliFiCado Cometido por doS o mÁS 
perSoNaS. eSte delito No eXCluYe la aCtua
liZaCióN del diVerSo de aSoCiaCióN deliC
tuoSa, eN Su modalidad de paNdilla (leGiS
laCióN del eStado de SaN luiS potoSÍ). t.C. JuNio 1816

roBo. CuaNdo uN CuStodio de traNSpor
te de ValoreS, CoN la Calidad de GaraNte, 
par tiCipa eN diCHo delito eN la Forma de 
ComiSióN por omiSióN impropia, CoN dolo 
eVeNtual Y eN Grado de auXiliador, No Se 
aCtualiZa la CaliFiCatiVa "aproVeCHaNdo 
uNa relaCióN de traBaJo" (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. aBril 1656

roBo de VeHÍCulo CoN VioleNCia (proCe
dimieNto aBreViado). diCHo delito Sólo per
mite CoNdeNar al iNCulpado CoN la peNa mÍ
Nima, pero No el otorGamieNto de alGÚN 
BeNeFiCio (iNterpretaCióN del artÍCulo 389, 
pÁrraFoS Cuarto Y QuiNto, del CódiGo de 
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proCedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
mÉXiCo). t.C. aBril 1657

roBo de VeHÍCulo eN Su modalidad de traS
lado, preViSto eN el artÍCulo 374, FraCCióN 
V Y SaNCioNado eN el diVerSo 375, FraCCióN V, 
del CódiGo de deFeNSa SoCial para el eS
tado de pueBla. No eS SuSCeptiBle de aGra
Var Su peNalidad CoN laS CaliFiCatiVaS a Que 
Se reFiere el artÍCulo 380 del meNCioNado 
CódiGo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta aNteS de 
la reForma al reFerido CódiGo puBliCada 
eN el periódiCo oFiCial del eStado de 22 
de maYo de 2013). t.C. marZo 1939

roBo. el artÍCulo 226 del CódiGo peNal para 
el diStrito Federal, Que eStaBleCe el mo
meNto eN Que Se teNdrÁ por CoNSumado 
diCHo delito, No Viola loS dereCHoS FuN
dameNtaleS de taXatiVidad Y SeGuridad 
JurÍdiCa. 1a. marZo 559

roBo eN VÍaS o eQuipo FerroViario. el ar tÍCu
lo 381, FraCCióN XVii, del CódiGo peNal Fede
ral, ViGeNte eN 2012, Que preVÉ diCHa aGra
VaNte, No VulNera el dereCHo FuNdameNtal 
de eXaCta apliCaCióN de la leY eN ma teria 
peNal, eN Su VertieNte de taXatiVidad. 1a. marZo 559

roBo eQuiparado preViSto eN el artÍCulo 
365 BiS del CódiGo peNal para el eStado de 
NueVo leóN. Su Último pÁrraFo Que lo SaN
CioNa CoN peNa aGraVada, CuaNdo Se tra
te de uNo o VarioS VeHÍCuloS roBadoS CoN 
VioleNCia, eS iNCoNVeNCioNal Y deBe iNapli
CarSe por VulNerar el dereCHo HumaNo 
CoNteNido eN el artÍCulo 5, Numeral 3, de 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
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HumaNoS Y loS diVerSoS de eXaCta apliCa
CióN de la leY peNal Y leGalidad. t.C. FeBrero 2629

roBo. Si para Cometerlo al iNterior de uN 
reStauraNte o NeGoCiaCióN, el iNCulpado 
Sólo empuJó uNa puerta SiN meCaNiSmoS 
de SeGuridad, la Cual era el ÚNiCo oBStÁCu
lo de aCCeSo al pÚBliCo, SiN ForZar Cerra
duraS, deSCoNeCtar ÁreaS de SeGuridad o 
eSCalar para teNer liBre aCCeSo al luGar, 
Se aCtualiZa la CaliFiCatiVa preViSta eN el 
artÍCulo 224, FraCCióN iX, del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal. t.C. eNero 3218

Salario BaSe de CotiZaCióN Que preVÉ el ar
tÍCulo 15 de la leY del iSSSte aBroGada. 
Se SuStituYó por el Valor CoNteNido eN el 
Salario taBular a Que Se reFiere el artÍCu
lo 17 de la leY ViGeNte. p.C./J. eNero 1963

Salario. el artÍCulo 101, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY Federal del traBaJo, al preVer la 
poSiBilidad de Que Su paGo Se eFeCtÚe me
diaNte depóSito eN CueNta BaNCaria, tarJe
ta de dÉBito, traNSFereNCiaS o CualQuier 
otro medio eleCtróNiCo, No traNSGrede 
el Numeral 123, apartado a, FraCCióN X, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 534

Salario mÍNimo. la autoridad JuriSdiCCio
Nal puede ordeNar el emBarGo SoBre el 
eXCedeNte de Su moNto, para el aSeGuramieN
to de oBliGaCioNeS de CarÁCter CiVil o mer
CaNtil CoNtraÍdaS por el traBaJador, eN 
priNCipio, Sólo reSpeCto del 30% de eSe eX
CedeNte. 2a./J. JuNio 712
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SalarioS CaÍdoS. deBeN paGarSe a loS tra
BaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eS tado, CuaNdo Se determiNa la ileGalidad 
de Su deSpido. t.C./J. FeBrero 1914

SalarioS CaÍdoS. proCede Su paGo HaSta 
Que Se dÉ CumplimieNto al laudo reSpeC
tiVo, auN CuaNdo Se HaYa reCHaZado la 
oFerta de traBaJo, eN el CaSo de Que Se 
HaYa reClamado la iNdemNiZaCióN CoNSti
tuCioNal Y No la reiNStalaCióN. t.C. FeBrero 2631

SalarioS CaÍdoS. Si el patróN iNterpoNe 
amparo direCto CoNtra el laudo Que lo CoN
deNó a Su paGo, Y a la iNdemNiZaCióN CoNS
tituCioNal, aQuÉlloS deBeN CuaNtiFiCarSe 
HaSta Que Se reSuelVa eN deFiNitiVa el CoN
FliCto. t.C. aBril 1659

SaldoS de la SuBCueNta de ViVieNda e iNS
CripCióN al iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. SoN preStaCioNeS iNmerSaS eN el 
dereCHo HumaNo de SeGuridad SoCial, 
CuYo eJerCiCio eS impreSCriptiBle. t.C. aBril 1660

SaNCioNeS admiNiStratiVaS. el artÍCulo 21, 
Cuarto pÁrraFo, de la CoNStituCióN Fe
deral eStaBleCe uNa ClÁuSula HaBilitaNte 
Que permite al JeFe de GoBierNo del diStri
to Federal preVer direCtameNte, eN diSpo
SiCioNeS reGlameNtariaS, laS relatiVaS a 
multa, arreSto HaSta por treiNta Y SeiS Ho
raS o traBaJo a FaVor de la ComuNidad, 
iNCluSo, de maNera autóNoma. t.C. JuNio 1819

SaNCioNeS admiNiStratiVaS. el triBuNal Fe
deral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eS 
CompeteNte para CoNoCer de laS impueStaS 
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a loS SerVidoreS pÚBliCoS del iNStituto Fe
deral eleCtoral. p. aBril 414

SaNCioNeS por FaltaS de poliCÍa Y BueN Go
BierNo. la aSamBlea leGiSlatiVa Y el JeFe de 
GoBierNo del diStrito Federal tieNeN poteS
tad CoNCurreNte para preVerlaS; eSte Úl
timo reSpeCto de la multa, arreSto HaSta 
por treiNta Y SeiS HoraS o traBaJo a FaVor 
de la ComuNidad. t.C. JuNio 1820

SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo. 
No tieNe el CarÁCter de terCero perJudi
Cado eN el JuiCio de amparo CuaNdo el aCto 
reClamado CoNSiSte eN el auto de tÉrmiNo 
CoNStituCioNal diCtado por alGuNo de loS 
delitoS preViStoS eN el artÍCulo 92, FraC
CióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 1a./J. maYo 527

SeCueStro. el artÍCulo 366, pÁrraFo Último, 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal 
eN materia de Fuero ComÚN Y para toda la 
repÚBliCa eN materia de Fuero Federal, 
ViGeNte eN 1998, No VulNera el priNCipio de 
eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia peNal. 1a. eNero 1123

SeCueStro eXprÉS eN el eStado de Colima. 
el artÍCulo 199 BiS del CódiGo peNal para 
eSa eNtidad, adiCioNado mediaNte deCreto 
No. 598, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
loCal el 8 de SeptiemBre de 2012, ViGeNte 
HaSta el 11 de NoViemBre de 2013, iNVade la 
eSFera de atriBuCioNeS del CoNGreSo de 
la uNióN. p./J. aBril 408

SeCueStro. laS autoridadeS del Fuero Co
mÚN eStÁN autoriZadaS VÁlidameNte para 
apliCar la leY GeNeral para preVeNir Y SaN
CioNar loS delitoS eN eSa materia. p.C./J. JuNio 1324
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SeCueStro. loS artÍCuloS 13, FraCCióN Xi, 
pÁrraFoS aNtepeNÚltimo Y Último, 317, pÁ
rraFo SeGuNdo, 318, pÁrraFo SeGuNdo Y 
319, eN la parte Que eStaBleCe "SalVo Que 
uNo de loS HeCHoS Sea tipiFiCado Como de 
SeCueStro, eN CualQuiera de SuS VariaBleS 
o modalidadeS, pueSto Que eN eSte CaSo 
No opera la preSCripCióN", de la leGiSla
CióN peNal para el eStado de aGuaSCalieN
teS, traNSGredeN el artÍCulo 73, FraCCióN 
XXi, pÁrraFo primero, de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 22 de maYo 
de 2013). p./J. FeBrero 236

SeGuridad JurÍdiCa. alCaNCe de laS GaraN
tÍaS iNStrumeNtaleS de maNdamieNto eSCri
to, autoridad CompeteNte Y FuNdameNta
CióN Y motiVaCióN, preViStaS eN el artÍCulo 
16, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN Fede
ral, para aSeGurar el reSpeto a diCHo dere
CHo HumaNo. t.C. FeBrero 2241

SeGuridad JurÍdiCa. el dereCHo preViSto eN 
el artÍCulo 23 de la CoNStituCióN Federal 
eS apliCaBle a la materia admiNiStratiVa. 2a. marZo 1082

SeGuridad priVada. laS NormaS eXpedidaS 
por laS eNtidadeS FederatiVaS Que la re
GuleN Y eStaBleZCaN loS reQuiSitoS para 
otorGar la autoriZaCióN para la preSta
CióN de loS SerViCioS CorreSpoNdieNteS, 
No iNVadeN la eSFera de atriBuCioNeS de 
la FederaCióN eN la materia Ni VulNeraN 
loS artÍCuloS 10 Y 124 de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. aBril 1661

SeGuridad priVada para el eStado de 
CHiHuaHua. loS artÍCuloS 8 Y 27 de la leY 
relatiVa, al eXiGir paGar loS dereCHoS Co
rreSpoNdieNteS Y otorGar uNa póliZa de 
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FiaNZa para GaraNtiZar la adeCuada preS
taCióN de loS SerViCioS, No traNSGredeN 
loS artÍCuloS 150, primer pÁrraFo, de la 
leY GeNeral del SiStema NaCioNal de SeGu
ridad pÚBliCa Ni 21, NoVeNo pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN Federal, dado Que No eXCe
deN loS reQuiSitoS preViStoS al eFeCto eN 
la leY Federal de la materia. t.C. aBril 1662

SeGuridad pÚBliCa de BaJa CaliForNia Sur. 
el artÍCulo 63, apartado a, FraCCióN i, de la 
leY del SiStema eStatal relatiVo, puBliCada 
eN el BoletÍN oFiCial de la eNtidad el 31 
de diCiemBre de 2011, ViGeNte HaSta el 25 de 
aGoSto de 2013, CoNtraVieNe el priNCipio 
de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. p. aBril 418

SeGuridad pÚBliCa. el alCaNCe del amparo 
CoNtra la SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe 
o CualQuier otra Forma de termiNaCióN 
del SerViCio de miemBroS de laS iNStituCio
NeS poliCialeS, por ViCioS de Forma, Que 
CoNlleVeN a la repoSiCióN del proCeSo, No 
oBliGa a la autoridad reSpoNSaBle a pa
Gar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y 
laS demÁS preStaCioNeS a Que el QueJoSo 
teNGa dereCHo. 2a. eNero 1591

SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraC
CióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti
tuCióN Federal, para loS miemBroS de laS 
CorporaCioNeS relatiVaS CuYa remoCióN 
del SerViCio Se deClare iNJuStiFiCada, eQui
Vale a treS meSeS de Salario iNteGrado. t.C. JuNio 1821

SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de re
iNStalar eN Su CarGo a loS miemBroS de 
laS iNStituCioNeS poliCialeS, CoNStituYe uNa 
reStriCCióN CoNStituCioNal. 2a. marZo 1083
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SeGuridad SoCial. tieNeN la Calidad de dere
CHoHaBieNteS del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado el CóNYuGe del traBaJador o tra
BaJadora aSeGuradoS, auN CuaNdo Se 
trate de matrimoNioS eNtre perSoNaS del 
miSmo SeXo (iNterpretaCióN CoNForme de 
loS artÍCuloS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 de la leY 
del iSSSte). t.C. maYo 2127

SeGuro ColeCtiVo de retiro eN BeNeFiCio 
de loS miemBroS de laS FuerZaS armadaS 
meXiCaNaS. el plaZo de preSCripCióN para 
reClamar Su paGo deBe ComputarSe a par
tir de Que Quede eStaBleCido Que tieNeN 
dereCHo a perCiBir el HaBer de retiro. t.C. eNero 3221

SeGuro de GaStoS mÉdiCoS maYoreS. el de
reCHo a reemBolSo de GaStoS eroGadoS 
por uN SiNieStro SuFrido por uN aSeGura
do, No CoNduCe al litiSCoNSorCio NeCeSa
rio CoN loS demÁS aSeGuradoS. t.C. marZo 1943

SeGuro de SeparaCióN iNdiVidualiZado. No 
Forma parte del Salario para CuaNtiFiCar 
la CoNdeNa eN aSuNtoS relatiVoS a traBa
JadoreS al SerViCio del eStado. t.C. JuNio 1822

SeGuro de Vida o de iNCapaCidad total Y 
permaNeNte, iNStituCioNal. eN uN CaSo CoN
teNCioSo, No Se leS puede reproCHar a loS 
aSeGuradoS el deSCoNoCimieNto de la pó
liZa reSpeCtiVa. t.C. maYo 2128

SeGuro SoCial. eS proCedeNte la aCCióN de 
reCtiFiCaCióN de uNa peNSióN deriVada 
de la iNSCripCióN del traBaJador al rÉGi
meN oBliGatorio CoN uN Salario iNFerior 
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al Que realmeNte perCiBÍa Y Sólo eStÁ CoN
diCioNado al lÍmite Superior Que reFiereN 
loS artÍCuloS 33 de la leY del SeGuro So
Cial ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997 Y 28 
de la leY eN ViGor. 2a./J. JuNio 765

SeGuro SoCial. la aCCióN teNdeNte a oBte
Ner la deClaraCióN o reCoNoCimieNto de 
SemaNaS CotiZadaS eN Forma aiSlada, SiN 
diriGirla a alGuNa otra preteNSióN, eS 
iNeXiSteNte, al CoNStituir aQuÉllaS Sólo 
uN preSupueSto de HeCHo Que puede de
termiNar el reCoNoCimieNto o No de dere
CHoS eSpeCÍFiCoS. t.C. maYo 2148

SeGuro SoCial. para determiNar QuiÉNeS 
SoN SuJetoS del rÉGimeN oBliGatorio, ÚNi
CameNte deBe ateNderSe a la eXiSteNCia de 
la relaCióN laBoral, eN tÉrmiNoS de la leY 
relatiVa, Y No a otraS CueStioNeS Que im
pliQueN diSCrimiNaCióN. t.C. maYo 2164

SeGuro SoCial. Si el patróN demaNdado omi
tió iNSCriBir al traBaJador al rÉGimeN oBli
Gatorio por uN periodo determiNado, No 
eS preSupueSto para la proCedeNCia de la 
aCCióN Que Se CoNdeNe al omiSo al paGo 
de laS CuotaS oBrero patroNaleS reSpeC
tiVaS pero, eN el CaSo de CompareCer ÉSte 
al JuiCio, eN el laudo deBerÁ CoNdeNÁrSe
le a Su eNtero. 2a./J. maYo 1040

SeNteNCia aBSolutoria de SeGuNda iNStaN
Cia. para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo direCto eS iNNeCeSario 
Que la VÍCtima u oFeNdido del delito aGote 
preViameNte el medio ordiNario de deFeN
Sa CorreSpoNdieNte, Si Ya lo HiZo el miNiS
terio pÚBliCo. t.C. JuNio 1857
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SeNteNCia aBSolutoria eN materia peNal. 
la omiSióN de NotiFiCarla perSoNalmeNte 
a la VÍCtima u oFeNdido del delito o a Su 
repreSeNtaNte leGal, para promoVer el re
CurSo de apelaCióN, aCtualiZa uNa Vio
laCióN a laS reGlaS del proCedimieNto 
preViSta eN el artÍCulo 173, FraCCióN XXii, 
aNÁloGa a la de Su FraCCióN XiX, iNCiSo 
B), Última parte, de la leY de amparo, auN 
CuaNdo aQuÉlla No Se reFiera direCta
meNte a la reparaCióN del daÑo (leGiS
laCióN del eStado de VeraCruZ, eN aBroGa
CióN paulatiNa). t.C. marZo 1944

SeNteNCia aBSolutoria por el delito de uSo 
de doCumeNto FalSo. al tratarSe de uN ilÍ
Cito Que puede aFeCtar taNto la CoNFiaNZa 
pÚBliCa Como la de uN SuJeto eN partiCu
lar, Si aQuÉlla No Se NotiFiCa a ÉSte para la 
promoCióN del reCurSo de apelaCióN, Se 
aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del pro
CedimieNto, preViSta eN el artÍCulo 173, FraC
CióN XiX, iNCiSo a), de la leY de amparo (leGiS
laCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. aBril 1662

SeNteNCia de amparo. Si la proteCCióN de 
la JuStiCia Federal Se CoNCede por dila
CioNeS eN el proCedimieNto laBoral, el JueZ 
de diStrito deBe CoNSiderar la Natura
leZa de ÉStaS para eStaBleCer uN tÉrmiNo 
prudeNte para Su CumplimieNto. t.C. eNero 3221

SeNteNCia deFiNitiVa eN la NueVa leY de am
paro. para determiNar la VÍa de Su impuG
NaCióN eN amparo Y la CompeteNCia para 
CoNoCer de ÉSta, eS iNNeCeSario aNaliZar 
Si Se aGotó o No el reCurSo proCedeNte, 
pueS la leGiSlaCióN ViGeNte Sólo lo eXiGe 
para la proCedeNCia de la aCCióN. t.C. eNero 3222
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SeNteNCia diCtada por el pleNo del Su
premo triBuNal de JuStiCia del eStado de 
JaliSCo. la deCiSióN adoptada por uNaNi
midad o maYorÍa de VotoS reSpeCto del 
CoNFliCto laBoral CoN uNo de SuS SerVi
doreS pÚBliCoS CoNStituYe CoSa JuZGada, 
por lo Que diCHo órGaNo deBe ViGilar Que 
el doCumeNto Que Se Firme Sea aCorde CoN 
eSa determiNaCióN. t.C. FeBrero 2632

SeNteNCiaS de amparo. aNte uN CumplimieN
to eXCeSiVo o deFeCtuoSo, el órGaNo Judi
Cial de amparo deBe reQuerir Se SuBSaNeN 
eSaS deFiCieNCiaS. 2a. FeBrero 1520

SeNteNCiaS de amparo. CorreSpoNde al ór
GaNo JudiCial FiJar Y ampliar el plaZo para 
Su CumplimieNto Y eJeCuCióN, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 192 de la leY de amparo ViGeNte 
a partir del treS de aBril de doS mil treCe. t.C./J. eNero 2892

SeNteNCiaS de amparo direCto. la oBliGa
CióN de FiJar loS tÉrmiNoS preCiSoS eN Que 
deBa proNuNCiarSe uNa NueVa reSolu
CióN, preViSta eN el artÍCulo 74, FraCCióN V, 
de la leY de la materia, No impliCa Que Se 
aNaliCeN aSpeCtoS omitidoS por la auto
ridad reSpoNSaBle eN la reSoluCióN re
Clamada. t.C. JuNio 1858

SeNteNCiaS de amparo direCto. para eSta
BleCer CuÁNdo CauSaN eJeCutoria laS Que 
SoN reCurriBleS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
107, FraCCióN iX, CoNStituCioNal, Se deBe apli
Car la FraCCióN ii del artÍCulo 356 del Có
diGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS. 2a. eNero 1592

SeNteNCiaS de amparo direCto. traNSCu
rrido el plaZo para la iNterpoSiCióN del 
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reCurSo de reViSióN SiN Que laS parteS lo 
HaYaN HeCHo Valer, Se deBe emitir auto Que 
la deClare eJeCutoria. 2a. FeBrero 1521

SeNteNCiaS de amparo. el órGaNo JuriSdiC
CioNal de amparo deBe reSpoNder eXHauS
tiVameNte a laS oBJeCioNeS FormuladaS 
por laS parteS aNteS de deClarar Su Cum
plimieNto. 2a. eNero 1593

SeNteNCiaS de amparo. loS eFeCtoS eStÁN de
termiNadoS por la ViolaCióN al dereCHo 
FuNdameNtal de Cada CaSo eN CoNCreto. 1a. FeBrero 686

SeNteNCiaS de amparo. loS JueCeS Y maGiS
tradoS del triBuNal Superior de JuStiCia 
del diStrito Federal CareCeN de Superior 
JerÁrQuiCo a QuieN Formularle el reQue
rimieNto para ordeNar Su CumplimieNto 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 192 de la leY 
de amparo ViGeNte a partir del treS de 
aBril de doS mil treCe). t.C./J. eNero 2894

SeNteNCiaS de amparo. Si CauSaN eStado 
CoNForme a la leY de la materia ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013, la iNCoNFor
midad CoNtra la deClaraCióN relatiVa deBe 
promoVerSe eN el plaZo preViSto eN Su ar
tÍCulo 105, auN CuaNdo eSta deClaratoria 
Se HaYa emitido BaJo la ViGeNCia de la NueVa 
leGiSlaCióN. t.C. maYo 2164

SeNteNCiaS de amparo. SuS eFeCtoS (iNter
pretaCióN del artÍCulo 77 de la leY de am
paro ViGeNte a partir del treS de aBril de 
doS mil treCe). t.C./J. eNero 2895

SeNteNCiaS de la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS. la determiNaCióN de Si 
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eStÁN CumplidaS eS uNa FaCultad eXClu
SiVa de eSe órGaNo, por lo Que No eS CueS
tióN JuStiCiaBle eN el JuiCio de amparo 
(iNterpretaCióN de la FraCCióN XViii del ar
tÍCulo 73 de la leY de amparo aBroGada). 1a. aBril 821

SeNteNCiaS de la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS. oBliGaCioNeS deriVa
daS de aQuellaS CuYo CumplimieNto puede 
aNaliZarSe eN el JuiCio de amparo. 1a. aBril 822

SeNteNCiaS de la Corte iNterameriCaNa 
de dereCHoS HumaNoS. todaS laS autori
dadeS del eStado meXiCaNo, iNCluYeNdo 
el poder JudiCial de la FederaCióN, deBeN 
aCatar lo ordeNado eN aQuÉllaS. 1a. aBril 823

SeNteNCiaS de Nulidad. Forma eN Que laS 
autoridadeS deBeN CumplirlaS, eN ateNCióN 
al oriGeN de la reSoluCióN impuGNada Y loS 
ViCioS deteCtadoS, CoNForme a la leY Fede
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. t.C. JuNio 1858

SeNteNCiaS del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo. loS 
CoNCeSioNarioS del SerViCio auXiliar de 
arraStre Y traSlado de VeHÍCuloS eStÁN 
oBliGadoS a CumplirlaS, CuaNdo SeaN SeÑa
ladoS Como autoridadeS demaNdadaS eN 
el JuiCio del Que deriVaN. t.C. aBril 1673

SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. CuaNdo deClaraN 
la Nulidad liSa Y llaNa de la reSoluCióN 
impuGNada eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo, deriVada de FaCultadeS diS
CreCioNaleS, por ViCioS eN la CompeteNCia 
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de la autoridad emiSora, la CompeteNte 
puede diCtar uNa NueVa, mieNtraS No Ca
duQueN SuS FaCultadeS. t.C. JuNio 1859

SeNteNCiaS Que CoNCedeN la proteCCióN 
CoNStituCioNal eN materia peNal. FaCtoreS 
para determiNar la CompleJidad o diFiCul
tad para CumplimeNtarlaS, para CoNCeder 
raZoNaBlemeNte a la autoridad reSpoN
SaBle uNa prórroGa del plaZo reSpeCtiVo, 
CoNForme al artÍCulo 192, pÁrraFo Cuarto, 
de la leY de amparo. t.C. aBril 1674

SerViCio de proteCCióN CiudadaNa. el ar
tÍCulo 256, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal del 
diStrito Federal, al eStaBleCer el paGo por 
el dereCHo relatiVo, No traNSGrede el ar
tÍCulo 21 de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 3223

SerViCio de proteCCióN CiudadaNa. el ar
tÍCulo 256, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal del 
diStrito Federal, al eStaBleCer loS elemeN
toS eSeNCialeS del dereCHo relatiVo, No 
traNSGrede el priNCipio de leGalidad tri
Butaria. t.C. eNero 3224

SerViCio de proteCCióN CiudadaNa. el ar
tÍCulo 256, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal del 
diStrito Federal, al eStaBleCer SupueStoS 
eN loS Que No Se GeNerarÁ la oBliGaCióN 
de paGo del dereCHo relatiVo, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria. t.C. eNero 3225

SerViCio de proteCCióN CiudadaNa. el ar
tÍCulo 256, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal del 
diStrito Federal, No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria, al No preVer 
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Como elemeNto para CuaNtiFiCar la BaSe 
del dereCHo relatiVo, el total de aSiSteN
teS al eSpeCtÁCulo pÚBliCo. t.C. eNero 3226

SerViCio de proteCCióN CiudadaNa. el ar
tÍCulo 256, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal del 
diStrito Federal No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria, por la Cir
CuNStaNCia de Que el moNto preViSto por 
Cada aGeNte de poliCÍa para el paGo del 
dereCHo relatiVo, Sea Superior a la CaN
tidad Que por Salario perCiBe ordiNaria
meNte. t.C. eNero 3227

SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la 
admiNiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtrali
Zada. laS medidaS de eStaBilidad preViStaS 
eN la leY relatiVa a FaVor de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS perteNeCieNteS a aQuÉl, No modi
FiCaN la NaturaleZa laBoral de Su rela
CióN CoN la depeNdeNCia Y Su Calidad de 
traBaJadoreS, SiNo Que proCuraN Su pro
FeSioNaliZaCióN Y Carrera eN la admiNiStra
CióN pÚBliCa. t.C. maYo 2228

SerViCioS de aGua Y dreNaJe de moNterreY, 
iNStituCióN pÚBliCa deSCeNtraliZada. tieNe 
leGitimaCióN para promoVer JuiCio de am
paro direCto CoNtra la SeNteNCia Que de
Clara la ValideZ de uNa multa impueSta por 
la ComiSióN NaCioNal del aGua por iNCum
plir laS CoNdiCioNeS eSpeCÍFiCaS Y partiCu
lareS del permiSo otorGado para deSCar
Gar aGuaS reSidualeS. t.C. FeBrero 2632

SerVidoreS pÚBliCoS de Carrera eN la admi
NiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtraliZada. 
CauSaS BuroCrÁtiCaS Y admiNiStratiVaS 
de termiNaCióN de Su NomBramieNto, diFe
reNCiaS eN el SuBSiStema de SeparaCióN Y 
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triBuNaleS CompeteNteS para dirimir el 
CoNFliCto. t.C. maYo 2229

SerVidoreS pÚBliCoS de Carrera. la iNdem
NiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 10, FraC
CióN X, de la leY del SerViCio proFeSioNal 
de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal, CompreNde el paGo de treS meSeS 
de Sueldo Y loS SalarioS VeNCidoS. p.C./J. JuNio 1369

SerVidoreS pÚBliCoS de Carrera, tieNeN 
dereCHo al paGo de la iNdemNiZaCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 10 de la leY del SerVi
Cio proFeSioNal de Carrera eN la admi
NiStraCióN pÚBliCa Federal, No aSÍ al paGo 
de SalarioS CaÍdoS, por No eStar eStaBle
Cido aSÍ eN diCHo ordeNamieNto leGal. t.C. FeBrero 2634

SileNCio admiNiStratiVo. CuaNdo eN el JuiCio 
CoNteNCioSo Se demaNda el reCaÍdo a uNa 
petiCióN del aCtor, CorreSpoNde al tri
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
eStado de mÉXiCo determiNar la VÍa Que 
deBe SeGuirSe (ordiNaria o eSpeCial), para 
lo Cual, deBe CaliFiCar Si la reSoluCióN 
FiCta impuGNada eS aFirmatiVa o NeGatiVa. t.C. aBril 1692

SiNdiCatoS de traBaJadoreS. loS patroNeS 
No tieNeN dereCHo a iNmiSCuirSe eN el pro
CedimieNto de Su reGiStro, porQue ÉSte 
SolameNte iNtereSa a loS empleadoS. t.C./J. marZo 1481

SiNdiCatoS. el artÍCulo 371, FraCCióN iX, de 
la leY Federal del traBaJo, al preVer Que la 
eleCCióN de Su direCtiVa Y NÚmero de miem
BroS deBe realiZarSe mediaNte Voto Se
Creto, No Viola el priNCipio de liBertad 
SiN diCal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012). 2a. maYo 1098
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SiNdiCatoS. el artÍCulo 371, FraCCióN iX, de la 
leY Federal del traBaJo, al preVer Que SuS 
eStatutoS CoNteNdrÁN el proCedimieNto 
para la eleCCióN de Su direCtiVa Y Que ÉSta 
podrÁ realiZarSe mediaNte VotaCióN iN
direCta, No Viola el priNCipio de irretro
aC tiVidad de la leY (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. maYo 1099

SiNdiCatoS. el artÍCulo 371, FraCCióN iX, de 
la leY Federal del traBaJo, al preVer Que 
SuS eStatutoS CoNteNdrÁN el proCedimieN
to para la eleCCióN de Su direCtiVa Y Que 
ÉSta podrÁ realiZarSe mediaNte VotaCióN 
iN direCta, No Viola loS priNCipioS de auto
NomÍa Y liBertad SiNdiCaleS (leGiSlaCióN 
Vi GeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 535

SiNdiCatoS. loS artÍCuloS 371, FraCCióN Xiii 
Y 373 de la leY Federal del traBaJo, al eS ta
BleCer uN meCaNiSmo de reNdiCióN de CueN
taS Y traNSpareNCia eN torNo a la admi
NiStraCióN del patrimoNio de aQuÉlloS, No 
ViolaN el priNCipio de liBertad SiNdi Cal 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de di
CiemBre de 2012). 2a. maYo 1100

SiNdiCatoS. loS artÍCuloS 371, FraCCióN Xiii, 
Y 373 de la leY Federal del traBaJo, al pre
Ver Que SuS eStatutoS CoNteNdrÁN uN 
meCaNiSmo de reNdiCióN de CueNtaS, No 
Vio laN el priNCipio de irretroaCtiVidad de 
la leY (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. 
de diCiemBre de 2012). 2a. maYo 1101

SiStema de SeGuridad pÚBliCa para el eS
tado de JaliSCo. el artÍCulo 135 de la leY 
relatiVa, al eStaBleCer Que eN el proCe
dimieNto eSpeCial de SeparaCióN del Ser
ViCio No SerÁN admitidaS mÁS prueBaS 
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Que la doCumeNtal, traNSGrede el artÍCu
lo 14 de la CoNStituCióN Federal, al limi
tar loS dereCHoS de audieNCia Y deFeNSa 
de loS elemeNtoS poliCiaCoS. t.C. marZo 1945

SiStema iNteGral de SeGuimieNto de eXpe
dieNteS. loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del 
poder JudiCial de la FederaCióN puedeN 
iNVoCar eN SuS reSoluCioNeS la iNForma
CióN oBteNida de ÉSte Como HeCHo Notorio 
Y CoNCederle Valor proBatorio pleNo. t.C. marZo 1946

SiStema proFeSioNal de Carrera eN la 
admiNiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtra
liZada. el oFiCio de termiNaCióN del Nom
BramieNto o CeSe del pueSto de uN SerVidor 
pÚBliCo perteNeCieNte a aQuÉl, emitido por 
el oFiCial maYor de la SeCretarÍa de Su 
adSCripCióN, SiN otorGar proCedimieNto 
de audieNCia patroNal, No CoNStituYe uN 
aCto de autoridad para eFeCtoS del am
paro, SiNo de SeparaCióN uNilateral de 
eStadopatróN, reSultaNdo improCedeNte 
diCHo JuiCio CoNStituCioNal. t.C. maYo 2231

SiStemaS impoSitiVoS "adeCuadoS Y eQuita
tiVoS". Su CoNCepCióN CoNForme al artÍCu
lo 34 de la Carta de la orGaNiZaCióN de loS 
eStadoS ameriCaNoS. 1a. eNero 1124

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo 
direCto. deBe deCretarSe Si eN CoNtra de 
la SeNteNCia deFiNitiVa proCedÍa el reCurSo 
de apelaCióN Y No Se aGotó (leY de amparo 
puBliCada el doS de aBril de doS mil tre
Ce, eN el diario oFiCial de la FederaCióN). t.C./J. maYo 1842
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SoBreSeimieNto eN loS JuiCioS. el deriVado 
de la aCtualiZaCióN de laS CauSaleS de im
proCedeNCia No eNtraÑa, per Se, el deSCo
NoCimieNto al dereCHo de todo GoBer
Nado a uN reCurSo eFeCtiVo, eN tÉrmiNoS de 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS. t.C. marZo 1947

SoBreSeimieNto eN loS JuiCioS. No eNtraÑa, 
per Se, uNa ViolaCióN al priNCipio de tute
la JudiCial eFeCtiVa, porQue loS motiVoS 
de improCedeNCia Que lo oriGiNaN CoNSti
tuYeN, por reGla GeNeral, uN lÍmite raZo
NaBle Y proporCioNal para Su eJerCiCio. t.C. marZo 1948

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia CoNS
tituCioNal. la determiNaCióN del JueZ de 
diStrito por el Que lo deCreta CoN BaSe eN 
la NeGatiVa de la autoridad reSpoNSaBle 
reSpeCto de loS aCtoS reClamadoS, Viola 
laS reGlaS del proCedimieNto al No darle 
al QueJoSo el dereCHo de deSVirtuar tal 
NeGatiVa. t.C. aBril 1693

SoCiedad CoNYuGal. loS artÍCuloS 2880 Y 
2885 del CódiGo CiVil para el eStado de Gue
rrero, Que eStaBleCeN Que No eS opoNiBle 
a terCeroS el dereCHo de propiedad del 
CóNYuGe No iNSCrito eN el reGiStro pÚBliCo 
de la propiedad, No VulNeraN el artÍCulo 
4o. CoNStituCioNal. 1a. FeBrero 687

SoCiedad CoNYuGal. Su liQuidaCióN, CuaNdo 
VerSe SoBre uN iNmueBle adQuirido CoN 
uN CrÉdito Que No Fue CuBierto totalmeNte 
duraNte Su ViGeNCia, deBe aJuStarSe al lap
So eN Que HuBo aportaCioNeS eN ComÚN. t.C. FeBrero 2635
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SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. Su 
NaturaleZa Y oBJeto (artÍCuloS 5o. Y 6o. de 
la leY Que laS reGula). t.C. FeBrero 2636

SoCiedadeS de produCCióN rural ilimitada. 
apliCaBilidad Supletoria del artÍCulo 24 
de la leY GeNeral de SoCiedadeS merCaN
tileS.
 t.C. aBril 1694

SoliCitud de CopiaS o doCumeNtoS preViS
ta eN el artÍCulo 121 de la leY de amparo. 
le eS iNapliCaBle la CoNdiCióN temporal 
SeÑalada eN el diVerSo preCepto 119, Cuar
to pÁrraFo, del propio ordeNamieNto, para 
el oFreCimieNto de prueBaS (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1861

SoliCitud de pateNte preViSta eN el artÍCu
lo dÉCimo SeGuNdo traNSitorio de la leY 
de FomeNto Y proteCCióN de la propiedad 
iNduStrial (aCtualmeNte leY de la pro
piedad iNduStrial). para Que proCeda No 
Se reQuiere Que la SoliCitud primiGeNia 
preSeNtada eN otro paÍS NeCeSariameNte 
HaYa oriGiNado uNa pateNte. t.C. FeBrero 2637

SuBGaraNtÍaS de proNtitud, eFiCaCia Y eXpe
diteZ CoNteNidaS eN el SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. 
No SoN priVatiVaS del ÁmBito JudiCial, SiNo 
Que Su dimeNSióN de aCCeSo a la JuStiCia 
CompreNde loS proCedimieNtoS admiNiS
tratiVoS de CarÁCter No CoNteNCioSo Se
GuidoS aNte laS depeNdeNCiaS del poder 
eJeCutiVo. t.C. aBril 1695

SuCeSióN eN materia aGraria. el HiJo me
Nor de edad del DE CUJUS CoNCeBido Fuera 

REPuBLICAdA 
POR CORRECCIÓn 
En EL nÚMERO dE 

IdEnTIFICACIÓn
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de matrimoNio, tieNe dereCHo a Heredar eN 
CoNCurreNCia CoN la CóNYuGe o CoNCuBiNa 
SupÉrStite, SiGuieNdo el proCedimieNto Se
Ñalado eN el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCu
lo 18 de la leY de la materia para CuaNdo 
eXiSte pluralidad de HerederoS eN uN miS
mo raNGo de FiliaCióN. t.C. eNero 3228

SupleNCia de la QueJa. deBe realiZarSe 
CuaNdo eXiSta JuriSprudeNCia SuSteNtada 
por uN triBuNal ColeGiado de CirCuito Que 
deClara la iNCoNStituCioNalidad de uNa 
Norma. t.C. eNero 3229

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CuaNdo el 
reCurSo de reViSióN promoVido CoNtra uNa 
SeNteNCia de amparo Se relaCioNa CoN uN 
proCedimieNto peNal eN el Que el oFeNdido 
eS meNor de edad, Y loS aGraVioS eXpueS
toS CoNtieNeN ClarameNte la CauSa de 
pedir, proCede aQuÉlla CoNForme al ar
tÍCulo 79, FraCCióN ii, de la leY de la mate
ria, iNCluSo Si QuieN lo iNterpoNe eS el 
miNiSterio pÚBliCo, al eStar iNVoluCrado 
el iNterÉS Superior del NiÑo. t.C. marZo 1949

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. No puede aSumirla 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
para aCreditar Que loS aCtoS impuGNadoS 
SoN SuSCeptiBleS de CauSar aFeCtaCióN al 
aCtor. 1a. aBril 912

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am
paro direCto. eS improCedeNte para pro
NuNCiarSe SoBre uNa Norma deClarada 
iNCoNStituCioNal por JuriSprudeNCia del 
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poder JudiCial de la FederaCióN, Si eN el Jui
Cio Se CoNtroVirtió la improCedeNCia del 
diVerSo CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. JuNio 1861

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am
paro. proCede eN FaVor del QueJoSo, CuaN
do de lo maNiFeStado eN la demaNda Y laS 
CoNStaNCiaS de autoS Se adVierta Que, 
por SuS CoNdiCioNeS de marGiNaCióN, Se 
eNCueNtra eN deSVeNtaJa SoCial para Su 
deFeNSa. t.C. aBril 1695

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui
Cio de amparo. deBe aNaliZarSe aCorde CoN 
el marCo SoBre dereCHoS HumaNoS reS
Guardado por el artÍCulo 1o. de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, a partir de la reForma puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de JuNio de 2011. 2a. eNero 1593

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui
Cio de amparo laBoral. la CirCuNStaNCia 
de Que Sólo opere eN BeNeFiCio del traBa
Jador, No VulNera el dereCHo HumaNo de 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. 2a. eNero 1595

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria laBoral. reSpeCto del triBuNal de al
Zada No tieNe el alCaNCe de reCoNduCir 
el reCurSo de QueJa iNterpueSto eN uN 
Solo eSCrito CoNtra diVerSaS determiNa
CioNeS del JueZ de diStrito Que aFeCtaN 
al reCurreNte Y ordeNar tramitarlo oFi
CioSameNte eN SuS reSpeCtiVaS HipóteSiS 
de proCedeNCia, SiNo Que deBeN deJarSe 
a SalVo loS dereCHoS para Que loS HaGa 
Valer eN la VÍa Y Forma CorreSpoNdieNteS. t.C. maYo 2235
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SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. CuaNdo el iNCulpado Y la VÍCti
ma u oFeNdido del delito CoNCurreN eN el 
JuiCio de amparo CoN el CarÁCter de Que
JoSo o terCero perJudiCado, el JuZGador, 
preVio a determiNar Su proCedeNCia, deBe 
poNderar loS dereCHoS SuBJetiVoS pÚ
BliCoS de ÉStoS Y reSolVer Como CorreS
poNda eN dereCHo. t.C. marZo 1950

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 
peNal. el artÍCulo 379 del CódiGo de proCe
dimieNtoS peNaleS para el eStado de SiNa
loa, al eStaBleCer Que eN la SeGuNda iNS
taNCia aQuÉlla opera ÚNiCameNte a FaVor 
del iNCulpado o Su deFeNSor, SiN ColoCar 
eN eSe miSmo plaNo a la VÍCtima u oFeN
dido del delito, eS iNCoNVeNCioNal Y deBe 
iNapliCarSe por VulNerar el priNCipio de 
iGualdad eNtre laS parteS Y el dereCHo 
de iGualdad aNte la leY. t.C. JuNio 1862

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. eN ateNCióN al CoNtrol de CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO, preViSto eN el ar
tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal, deBe 
eXteNderSe eN FaVor de la VÍCtima u oFeN
dido del delito auN CuaNdo No teNGa el 
CarÁCter de QueJoSo o adHereNte eN el Jui
Cio de amparo, Y el artÍCulo 79, FraCCióN 
iii, iNCiSo B), de la leY de la materia No lo 
preVea. t.C. marZo 1951

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. No proCede CuaNdo la VÍCtima u 
oFeNdido del delito CompareCe Como ter
Cero iNtereSado eN el reCurSo de reViSióN. t.C. JuNio 1863

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. proCede a FaVor de la VÍCtima u 
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oFeNdido del delito CuaNdo aCude al reCur
So de reViSióN Como terCero iNtereSado, 
auN CuaNdo No teNGa el CarÁCter de Que
JoSo o adHereNte (iNterpretaCióN eXteNSiVa 
del artÍCulo 79, FraCCióN iii, iNCiSo B), de 
la leY de amparo). t.C. JuNio 1864

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. a FiN de proteGer loS dereCHoS 
de No diSCrimiNaCióN e iGualdad, Y eN ateN
CióN a loS priNCipioS pro perSoNa Y de pro
GreSiVidad, proCede eN BeNeFiCio de loS 
elemeNtoS de SeGuridad pÚBliCa, CuaNdo 
SoN oBJeto de uN CeSe eN el deSempeÑo 
de SuS FuNCioNeS. t.C. JuNio 1865

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. apliCa eN FaVor de loS iNteGraN
teS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa eN 
el amparo direCto promoVido CoNtra uNa 
SeNteNCia deFiNitiVa Que deClara la ValideZ 
de Su deStituCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 1952

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. opera eN FaVor de loS iNteGraNteS 
de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa CuaN
do impuGNaN el iNiCio del proCedimieNto de 
CeSe o la reSoluCióN deFiNitiVa reCaÍda a 
ÉSte, Ya Que Su relaCióN CoN el eStado eS 
de NaturaleZa admiNiStratiVa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1890

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. opera eN todo tipo de relaCióN 
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empleadorempleado, eN FaVor de eSte 
Último, Ya Sea Que eStÉ reGulada por el de
reCHo admiNiStratiVo o laBoral (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1911

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN 
el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de am
paro. opera tratÁNdoSe de loS miemBroS 
de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa, Ya 
Que Su relaCióN CoN el eStado eS de Natu
raleZa admiNiStratiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. aBril 1696

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo. Se aCtualiZa CuaNdo la ViolaCióN 
Se Cometió eN el proCedimieNto CoNteN
CioSo admiNiStratiVo Y No Fue reSuelta 
eN el CurSo de ÉSte porQue No Se promo
Vió eN Su CoNtra el medio ordiNario Que 
HuBieSe permitido SuBSaNarla, Siempre 
Que Sea maNiFieSta, HaYa aFeCtado laS de
FeNSaS del partiCular Y traSCeNdido al 
reSultado del JuiCio. t.C. marZo 1953

SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral. 
No tieNe el alCaNCe de permitir Que Se 
diSCutaN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que Ya Fue
roN materia de aNÁliSiS eN otra eJeCutoria 
de amparo, por lo Que loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN Que CueStioNaN aSpeCtoS doN
de HaY CoSa JuZGada reSultaN iNoperaNteS. t.C. maYo 2235

SuSpeNSióN a petiCióN de parte. reQuiSitoS 
de proCedeNCia CoNForme a la leY de am
paro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013. t.C. marZo 1954

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de la eJeCuCióN de 
la peNa. el artÍCulo 89, FraCCioNeS ii Y iii, del 
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CódiGo peNal para el diStrito Federal Que 
la preVÉ, No VulNera el paradiGma del 
dereCHo peNal del aCto. 1a. maYo 559

SuSpeNSióN de plaNo Y de oFiCio preViSta eN 
el artÍCulo 126 de la leY de amparo, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013. el JuZGador 
puede proVeer SoBre Su otorGamieNto auN 
CuaNdo No HaYa admitido a trÁmite la de
maNda, al HaBer preVeNido al QueJoSo para 
Que la aClare. t.C. aBril 1697

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. deBe 
NeGarSe CuaNdo Se SoliCite CoNtra loS 
eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de la puBliCaCióN 
de loS NomBreS de CoNtriBuYeNteS a Que Se 
reFiere el artÍCulo 69B del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. t.C. maYo 2236

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. eS im
proCedeNte CoNCederla Si Se SoliCita CoN 
apoYo eN uNa eXpeCtatiVa de dereCHo (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. maYo 2237

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN materia peNal. 
proCede CoNCederla CuaNdo el miNiSte
rio pÚBliCo No autoriZa al iNdiCiado impo
NerSe de laS CoNStaNCiaS Que iNteGraN la 
aVeriGuaCióN preVia. t.C. maYo 2238

SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede deCretarla 
CoNtra la ordeN de emBarGo o CoNGe
lamieNto de uNa CueNta Si Se aCredita eN 
autoS Que la direCCióN GeNeral adJuNta 
de ateNCióN a autoridadeS "a", de la Comi
SióN NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS la 
retraNSmitió a uNa iNStituCióN BaNCaria. p.C./J. aBril 1221
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SuSpeNSióN del aCto reClamado. la limi
taNte preViSta eN el SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 131 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe, 
No eS CoNtraria al dereCHo a la tutela 
JudiCial eFeCtiVa. t.C. marZo 1955

SuSpeNSióN del empleo, CarGo o ComiSióN 
eN el SerViCio pÚBliCo. SuS diFereNCiaS 
CoN la iNHaBilitaCióN temporal Y la deSti
tuCióN de SerVidoreS pÚBliCoS (leGiSla
CióN del eStado de mÉXiCo). 1a. marZo 560

SuSpeNSióN eN amparo direCto. plaZo pro
BaBle eN Que deBerÁ reSolVerSe para FiJar 
la GaraNtÍa CoNForme a la leY de amparo 
ViGeNte. t.C. FeBrero 2638

SuSpeNSióN eN amparo direCto. proCe
dimieNto para el CÁlCulo de la GaraNtÍa 
CoN BaSe eN el iNdiCador eCoNómiCo tiie. t.C. maYo 2249

SuSpeNSióN eN el amparo direCto. alCaNCeS 
de la FaCultad diSCreCioNal del órGaNo 
JuriSdiCCioNal para FiJar el moNto de la 
GaraNtÍa (iNterpretaCióN del artÍCulo 132, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la materia). t.C. aBril 1698

SuSpeNSióN eN el amparo direCto. de CoN
CederSe CoNtra la eJeCuCióN del laudo Que 
ordeNa al SiNdiCato demaNdado repoNer 
el proCedimieNto Y CoNVoCar a NueVaS eleC
CioNeS, el órGaNo de CoNtrol CoNStituCio
Nal deBe FiJar diSCreCioNalmeNte el moNto 
de la GaraNtÍa, Ya Que la medida Cautelar 
puede leSioNar dereCHoS de loS terCeroS 
iNtereSadoS. t.C. aBril 1699
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SuSpeNSióN eN el amparo. el artÍCulo 129, 
FraCCióN i, de la leY de la materia, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013, al reQuerir 
para la aCtualiZaCióN de loS SupueStoS 
NormatiVoS Que lo iNteGraN, Que el JuZ
Gador eValÚe loS CoNCeptoS de iNterÉS 
SoCial Y ordeN pÚBliCo al proNuNCiarSe So
Bre la CoNCeSióN o NeGatiVa de diCHa me
dida, eS de CarÁCter HeteroapliCatiVo. t.C. aBril 1700

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. auNQue, 
por reGla GeNeral, Su otorGamieNto por 
el JueZ de diStrito preSupoNe la VeriFiCa
CióN del CumplimieNto de loS reQuiSitoS 
CoNStituCioNal Y leGalmeNte eXiGidoS para 
Su CoNCeSióN, el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito eN QueJa o reViSióN puede, eXCepCio
NalmeNte, reViSar de oFiCio eSe aSpeCto, auN 
aNte la auSeNCia de aGraVio, Si Noto
riameNte Se apreCia Que la CoNCeSióN de 
la medida CoNtraVieNe el ordeN pÚBliCo, el 
iNterÉS SoCial o tieNe uN eFeCto CoNStitu
tiVo de dereCHoS. t.C. JuNio 1912

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. elemeN
toS NormatiVoS Y de CoNtrol para eXamiNar 
Su proCedeNCia, eN tÉrmiNoS de loS artÍCu
loS 128, 138 Y 131, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
de la materia. t.C. JuNio 1914

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. eS im
proCedeNte CoNCederla CoNtra la ordeN 
de SuSpeNder o CaNCelar el proCedimieN
to de liCitaCióN para la CoNtrataCióN de 
oBra pÚBliCa o SerViCioS relaCioNadoS CoN 
ÉSta, por aFeCtarSe el ordeN pÚBliCo Y el 
iNterÉS SoCial. t.C. JuNio 1915

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. la FraC
CióN X, pÁrraFo primero, del artÍCulo 107 
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de la CoNStituCióN Federal, al diSpoNer 
Que para reSolVer SoBre Su otorGamieNto 
CuaNdo la NaturaleZa del aCto lo permita, 
deBerÁ poNderarSe eNtre la aparieNCia del 
BueN dereCHo Y el iNterÉS SoCial, CoNSti
tuYe uN maNdato de optimiZaCióN de uN FiN, 
CoNSiSteNte eN diCtar medidaS eFiCaCeS para 
la preSerVaCióN del dereCHo VulNerado 
Y la materia del amparo, SiN laStimar iN
tereSeS, priNCipioS Y ValoreS ColeCtiVoS 
JurÍdiCameNte prepoNderaNteS, por lo Que 
la diSCreCioNalidad Que eN eSe SeNtido Se 
CoNFiere al JueZ, repreSeNta la eNComieN
da de adoptar la deCiSióN mÁS adeCuada 
a la maXimiZaCióN de eSoS propóSitoS eN 
Cada CaSo CoNCreto. t.C. JuNio 1917

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. la leY 
de la materia, ViGeNte deSde el 3 de aBril de 
2013, eStaBleCe uN NueVo SiStema eQuili
Brado, reGido por maYoreS elemeNtoS Nor
matiVoS FormaleS Y SuStaNtiVoS, GeNeraleS 
Y eSpeCÍFiCoS, para el diCtado de laS reSo
luCioNeS al reSpeCto. t.C. JuNio 1918

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. la 
reForma CoNStituCioNal eN materia de am
paro de 6 de JuNio de 2011 Y la leY de amparo, 
ViGeNte deSde el 3 de aBril de 2013, GeNera
roN uN NueVo SiStema eQuiliBrado Que Se 
orieNta al diCtado de reSoluCioNeS eFiCa
CeS para la preSerVaCióN del dereCHo Vul
Nerado Y la materia del amparo Y, a la VeZ, 
preVÉ maYoreS elemeNtoS NormatiVoS Y de 
CoNtrol para eVitar Y CorreGir el aBuSo 
de la iNStituCióN Y el diCtado de determiNa
CioNeS Que laStimeN la SeNSiBilidad SoCial. t.C. JuNio 1920

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. oBJeto 
de la poNderaCióN eNtre la aparieNCia del 
BueN dereCHo Y el iNterÉS SoCial, preViSta 
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eN loS artÍCuloS 107, FraCCióN X, pÁrraFo 
primero, de la CoNStituCióN Federal Y 138, 
pÁrraFo primero, de la leY de amparo. t.C. JuNio 1922

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. por 
reGla GeNeral, deBe NeGarSe CoNtra la SuS
peNSióN del proCedimieNto de liCitaCióN 
para la CoNtrataCióN de oBra pÚBliCa o 
SerViCioS, pueS loS iNtereSadoS eN partiCi
par eN ÉSte CueNtaN Sólo CoN uNa eXpeC
tatiVa a la adJudiCaCióN del CoNtrato Y a 
la oBteNCióN de la CoNtrapreStaCióN eCo
NómiCa CorreSpoNdieNte. t.C. JuNio 1923

SuSpeNSióN eN el amparo. lÍmiteS eN el eS
tudio de la aparieNCia del BueN dereCHo. t.C. marZo 1956

SuSpeNSióN eN el amparo promoVido CoN
tra aCtoS deriVadoS de uN proCedimieNto 
peNal Que aFeCtaN la liBertad perSoNal. para 
CoNCederla, el JueZ de diStrito deBe CoN
Siderar la CoNtumaCia del QueJoSo para 
CompareCer eN aQuÉl (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. aBril 1700

SuSpeNSióN eN el amparo. SuS eFeCtoS CuaN
do Se reClamaN NormaS GeNeraleS preVio 
CumplimieNto de loS reQuiSitoS de proCe
diBilidad. t.C. marZo 1956

SuSpeNSióN eN el amparo. tratÁNdoSe de 
multaS impueStaS por la ComiSióN Federal 
de CompeteNCia eCoNómiCa, deBe tramitar
Se a petiCióN de parte. t.C. marZo 1957

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdi
reCto. la aparieNCia del BueN dereCHo No 
puede iNVoCarSe para NeGarla. 2a./J. FeBrero 1292
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SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. laS 
autoridadeS eStÁN oBliGadaS a Cumplir 
CoN aQuÉlla deSde el momeNto miSmo de 
Su otorGamieNto Y No a partir de Su Noti
FiCaCióN. Sólo Se CoNSiderarÁ deSaCato 
Si uNa VeZ NotiFiCada eJeCuta aCtoS CoN
trarioS a la SuSpeNSióN o No reVoCa loS 
aCtoS eJeCutadoS CoN aNterioridad a la 
NotiFiCaCióN, Siempre Que Su NaturaleZa 
lo permita. 1a. aBril 824

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. loS 
aCtoS CuYa SuSpeNSióN Se ordeNó Y HaYaN 
Sido eJeCutadoS por la autoridad aNteS de 
la NotiFiCaCióN de aQuÉlla, deBeN Ser reVo
CadoS para retrotraerloS al momeNto del 
otorGamieNto de la SuSpeNSióN. 1a./J. JuNio 430

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. Surte SuS 
eFeCtoS al deCretarSe Y No al NotiFiCarSe. 1a./J. JuNio 431

SuSpeNSióN eN el padróN de importadoreS. 
CuaNdo el proCedimieNto reSpeCtiVo FiNa
liZa CoN uNa reSoluCióN, ÉSta deBe CoN
SiderarSe Como deFiNitiVa, para eFeCtoS 
de la promoCióN del JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo [iNapliCaBilidad de la JuriS
prudeNCia 2a./J. 6/2012 (10a.)]. t.C. FeBrero 2639

SuSpeNSióN proViSioNal. CaSo eN Que No Se 
CoNFiGura la preSuNCióN de eXiSteNCia del 
aCto reClamado (iNapliCaBilidad de la Ju
riSprudeNCia 2a./J. 5/93). t.C. marZo 1958

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. CuaN
do Se reClama el CoBro de CoNtriBuCio
NeS o CrÉditoS FiSCaleS CoNForme a la leY de 
la materia ViGeNte a partir del 3 de aBril 
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de 2013, Surte eFeCtoS de iNmediato, Y Su 
eFeCtiVidad Queda SuJeta a Que Se GaraN
tiCe el iNterÉS FiSCal eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 135 de diCHo ordeNamieNto (apliCa
CióN de laS JuriSprudeNCiaS p./J. 43/2001 Y 2a./J. 
74/2006). t.C. JuNio 1925

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra la deter
miNaCióN de la autoridad HaCeNdaria de 
deJar SiN eFeCtoS el CertiFiCado del Sello 
diGital para la eXpediCióN de ComproBaN
teS FiSCaleS de uN CoNtriBuYeNte. t.C. marZo 1959

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. 
proCede CoNCederla CoNtra la omiSióN 
Y/o NeGatiVa de la autoridad admiNiStra
tiVa de realiZar uNa ViSita de iNSpeCCióN a 
FiN de determiNar la proCedeNCia de medi
daS CautelareS de SeGuridad, CuaNdo el 
QueJoSo maNiFieSta, BaJo proteSta de deCir 
Verdad, Que eStÁN eN rieSGo SuS BieNeS o 
iNteGridad perSoNal, para el Solo eFeCto 
de Que Se lleVe a CaBo diCHa ViSita. t.C. JuNio 1927

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. tra
tÁNdoSe de NormaS autoapliCatiVaS Que 
CoNtieNeN direCta o iNdireCtameNte oBli
GaCioNeS triButariaS, Su eFeCtiVidad eStarÁ 
SuJeta a Que el QueJoSo GaraNtiCe el iNte
rÉS FiSCal Y lo aCredite aNte el JuZGado de 
diStrito.
 t.C. JuNio 1928

SuSpeNSióN proViSioNal. Su CoNCeSióN No 
impliCa paraliZar la iNteGraCióN de la aVe
riGuaCióN preVia CuaNdo el aCto reCla
mado lo CoNStituYe la NeGatiVa a reCiBir Y 
deSaHoGar prueBaS eN eSa etapa proCedi
meNtal. t.C. marZo 1959
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SuStituCióN de JuriSprudeNCia por CoNtra
diCCióN de teSiS preViSta eN el artÍCulo 230, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo. laS raZo
NeS Que deBeN eXpreSarSe eN la SoliCitud 
CorreSpoNdieNte deBeN eStar ViNCuladaS 
CoN el puNto JurÍdiCo Que Fue materia de 
la diVerGeNCia de CriterioS. 2a. JuNio 824

taBla reSumeN de diStaNCiaS mÍNimaS eN
tre CeNtroS de almaCeNamieNto Y diStri
BuCióN de materialeS de ComBuStiBleS 
(eStaCioNeS de SerViCioS, eStaCioNeS de Car
BuraCióN Y plaNtaS de almaCeNamieNto de 
GaS l.p.) CoN CualQuier otro uSo de Suelo, 
puBliCada eN el periódiCo oFiCial del eS tado 
de aGuaSCalieNteS el 18 de aBril de 2011. 
No Viola el dereCHo de liBertad de ComerCio 
Y/o traBaJo. 2a. aBril 1011

taBla reSumeN de diStaNCiaS mÍNimaS eN
tre CeNtroS de almaCeNamieNto Y diStri
BuCióN de materialeS de ComBuStiBleS 
(eStaCioNeS de SerViCioS, eStaCioNeS de Car
BuraCióN Y plaNtaS de almaCeNamieNto de 
GaS l.p.) CoN CualQuier otro uSo de Suelo, 
puBliCada eN el periódiCo oFiCial del eStado 
de aGuaSCalieNteS el 18 de aBril de 2011. 
No Viola el dereCHo de liBre CoNCurreN
Cia Y CompeteNCia eN loS merCadoS. 2a. aBril 1011

tariFa para CuBrir el SumiNiStro de eNerGÍa 
elÉCtriCa. Su FiJaCióN o modiFiCaCióN No 
Se riGe por el priNCipio de leGalidad triBu
taria. t.C. maYo 2251

teleComuNiCaCioNeS. el artÍCulo 5.2.15.3 de la 
Norma oFiCial meXiCaNa Nom184SCFi2012, 
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prÁCtiCaS ComerCialeSelemeNtoS Norma
tiVoS para la ComerCialiZaCióN Y/o preS
taCióN de loS SerViCioS relatiVoS CuaNdo 
utiliCeN uNa red pÚBliCa de teleComuNi
CaCioNeS, No CauSa iNSeGuridad JurÍdiCa 
a loS proVeedoreS de diCHoS SerViCioS, por 
el HeCHo de Que No HaGa uNa deSCripCióN 
detallada de loS eStÁNdareS de Calidad a 
Que Se reFiere Ni remita eSpeCÍFiCameNte 
a laS NormaS Que loS CoNtieNeN. t.C. marZo 1685

teleComuNiCaCioNeS. el artÍCulo 5.2.15.3 de la 
Norma oFiCial meXiCaNa Nom184SCFi2012, 
prÁCtiCaS ComerCialeSelemeNtoS Norma
tiVoS para la ComerCialiZaCióN Y/o preS
taCióN de loS SerViCioS relatiVoS CuaNdo 
utiliCeN uNa red pÚBliCa de teleComuNiCa
CioNeS, No tieNe Como oBJeto la reGulaCióN 
de loS eStÁNdareS de Calidad de diCHoS 
SerViCioS, SiNo el reCoNoCimieNto del de
reCHo CoN Que CueNtaN loS CoNSumidoreS 
de dar por termiNada la relaCióN CoN
traCtual aNte el iNCumplimieNto del pro
Veedor. t.C. marZo 1686

teleComuNiCaCioNeS. la FaCultad para emi
tir NormaS oFiCialeS meXiCaNaS eN materia 
de dereCHoS de loS CoNSumidoreS de eSte 
tipo de SerViCioS, reCae eN la SeCretarÍa 
de eCoNomÍa Y No eN la ComiSióN Federal de 
teleComuNiCaCioNeS. t.C. marZo 1687

teleComuNiCaCioNeS. la Norma oFiCial 
meXiCaNa Nom184SCFi2012, prÁCtiCaS Comer
CialeSelemeNtoS NormatiVoS para la Co
merCialiZaCióN Y/o preStaCióN de loS Ser
ViCioS relatiVoS CuaNdo utiliCeN uNa red 
pÚBliCa de teleComuNiCaCioNeS, Se limita 
a impoNer oBliGaCioNeS Y dereCHoS Que 
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Sólo toCaN aSpeCtoS de la relaCióN Co
merCial eNtre proVeedoreS Y CoNSumidoreS. t.C. marZo 1688

teleComuNiCaCioNeS. loS CoNCeSioNarioS 
del SerViCio pÚBliCo relatiVo Se riGeN taN
to por la NormatiVa tÉCNiCa apliCaBle Y 
pertiNeNte a la materia, Como por la Que 
tutela Y GaraNtiZa loS dereCHoS de loS 
CoNSumidoreS. t.C. marZo 1689

teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el SuBSidio 
(eStÍmulo FiSCal) otorGado por el GoBier
No del diStrito Federal para el paGo del 
impueSto relatiVo eN el eJerCiCio FiSCal 2013 
a determiNadoS CoNtriBuYeNteS, No puede 
eXamiNarSe a la luZ de loS priNCipioS de JuS
tiCia FiSCal CoNteNidoS eN el artÍCulo 31, 
FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal. t.C. JuNio 1931

teNtatiVa. No CoNStituYe uN delito iNdepeN
dieNte o autóNomo, SiNo uNa eXteNSióN del 
tipo, Que HaCe FaCtiBle SaNCioNar al aGeNte 
por la ComiSióN de uN ilÍCito teNtado Y No 
CoNSumado. t.C. aBril 1703

teorÍa del CaSo eN loS JuiCioS oraleS de 
Corte aCuSatorio. la omiSióN de la deFeNSa 
del iNCulpado de Formularla preViameNte 
al iNiCio de ÉStoS, oBliGa al JueZ a Su pre
VeNCióN para SaNear eSte deFeCto, de lo 
CoNtrario, Se iNFriNGeN laS FormalidadeS 
eSeNCialeS del proCedimieNto Que oBliGa 
a repoNerlo por traSCeNder al reSultado 
del Fallo (leGiSlaCióN del eStado de more
loS). t.C. JuNio 1932

terCero de BueNa Fe reGiStral. eSte CoN
Cepto, preViSto eN el artÍCulo 2885 del Có
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diGo CiVil del eStado de Guerrero, deBe 
iNterpretarSe Y apliCarSe reStriCtiVameNte. 1a. FeBrero 689

terCero eXtraÑo por eQuiparaCióN. CoNSer
Va tal CarÁCter el demaNdado Que Com
pareCió al JuiCio de oriGeN ÚNiCameNte para 
iNterpoNer iNCideNte de Nulidad CoNtra el 
primer emplaZamieNto Y ÉSte Se deClaró 
pro CedeNte. t.C. maYo 2270

terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto eN materia peNal. la VÍCtima u oFeN
dido del delito tieNe eSe CarÁCter CuaNdo 
lo promueVa CoNtra el auto de Formal 
priSióN, porQue Si ÉSte Se aNula o Se re
VoCa Se aFeCta direCtameNte Su dereCHo a 
la reparaCióN del daÑo o a reClamar la 
reSpoNSaBilidad CiVil (iNterpretaCióN CoN
Forme del artÍCulo 5o., FraCCióN iii, iNCiSo 
C), de la leY de amparo CoN la CoNStituCióN). t.C. JuNio 1934

terCeroS. la relaCióN de SupueStoS de Su 
iNterVeNCióN eN el proCeSo eS eNuNCiatiVa 
(CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
diStrito Federal). t.C. marZo 1961

teStiGoS meNoreS de edad. para la ValideZ 
Y eFiCaCia de SuS deClaraCioNeS miNiSte
rialeS deBeN eStar aSiStidoS por aBoGado 
o deFeNSor pÚBliCo, aSÍ Como por SuS pa
dreS o tutor. t.C. JuNio 1935

tiempo Compartido. auN CuaNdo eN el pro
CedimieNto de elaBoraCióN de la Norma 
oFiCial meXiCaNa Nom029SCFi2010, prÁCtiCaS 
ComerCialeSreQuiSitoS iNFormatiVoS para 
la preStaCióN de eSe SerViCio, No Se oBSer
VaroN puNtualmeNte todoS loS plaZoS 
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eStaBleCidoS eN la leY Federal SoBre me
troloGÍa Y NormaliZaCióN, eSa CirCuNStaN
Cia No proVoCa Su iNValideZ. p./J. marZo 216

tiempo Compartido. loS NumeraleS 2, 4, 4.1, 
4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17 Y 9 de la Norma oFiCial 
meXiCaNa Nom029SCFi2010, prÁCtiCaS Comer
CialeSreQuiSitoS iNFormatiVoS para la preS
taCióN de eSe SerViCio, puBliCada eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 17 de maYo 
de 2010, No CoNtraVieNeN la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.  p./J. marZo 217

tiempo eXtraordiNario. eS iNVeroSÍmil Si 
el traBaJador SeÑala Que laBoraBa dieZ 
HoraS CoNtiNuaS SiN deSCaNSo, SiN preCi
Sar CuÁleS eraN SuS aCtiVidadeS, Y JurÍdiCa
meNte No Sea FaCtiBle la aClaraCióN de la 
demaNda. t.C. JuNio 1935

tiempo eXtraordiNario. la reClamaCióN 
de Su paGo eS improCedeNte tratÁNdoSe de 
FuNCioNarioS pÚBliCoS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de SaN luiS potoSÍ 
Que oSteNteN CarGoS de titulareS de laS 
depeNdeNCiaS Y eNtidadeS, aSÍ Como de SuB
SeCretarioS, direCtoreS, SuBdireCtoreS Y 
pueStoS de raNGo SemeJaNte. p.C./J. maYo 1487

titular del poder eJeCutiVo del eStado de 
miCHoaCÁN. el NomBramieNto Y remoCióN 
Que liBremeNte realiCe de loS FuNCioNa
rioS Y empleadoS de la admiNiStraCióN pÚ
BliCa, Que No eStÉN determiNadoS de otro 
modo eN la CoNStituCióN o eN laS leYeS 
loCaleS, CoNStituYe uNa eXCepCióN a loS de
reCHoS HumaNoS de iGualdad Y audieNCia, 
al tratarSe de uNa FaCultad SoBeraNa Y diS
CreCioNal. t.C. eNero 3231
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tÍtuloS eJeCutiVoS emaNadoS de aCtoS JurÍ
diCoS eNtre proVeedoreS Y CoNSumidoreS. 
Su CoNStituCióN No SurGe del diCtameN de 
la proCuradurÍa Federal del CoNSumidor, 
SiNo de la prueBa de uN CrÉdito Cierto, 
lÍQuido Y eXiGiBle. t.C. marZo 1963

tÍtuloS eJeCutiVoS. No Sólo lo SoN loS re
CoNoCidoS eSpeCÍFiCameNte eN laS leYeS, 
SiNo todoS loS Que prueBeN pleNameNte, uN 
CrÉdito Cierto, lÍQuido Y eXiGiBle. t.C. marZo 1965

tortura. CoNStituYe uNa CateGorÍa eSpeCial 
Y de maYor GraVedad Que impoNe la oBli
GaCióN de uN eSCrutiNio eStriCto BaJo loS 
eStÁNdareS NaCioNaleS e iNterNaCioNaleS. 1a. maYo 561

tortura. oBliGaCioNeS de la autoridad 
CuaNdo uNa perSoNa maNiFieSta HaBerla 
SuFrido o Se teNGaN datoS de la miSma. 1a. maYo 561

tortura. Su SeNtido Y alCaNCe Como proHi
BiCióN CoNStituYe uN dereCHo aBSoluto, 
mieNtraS Que SuS CoNSeCueNCiaS Y eFeCtoS 
Se produCeN taNto eN Su impaCto de Viola
CióN de dereCHoS HumaNoS Como de delito. 1a. maYo 562

traBaJadoraS emBaraZadaS Y eN SituaCióN 
de materNidad. CoNForme al marCo CoNS
tituCioNal e iNterNaCioNal de proteCCióN 
a loS dereCHoS HumaNoS, al GoZar de uNa 
tutela eSpeCial, eNtre otroS BeNeFiCioS, 
CueNtaN CoN eStaBilidad reForZada eN el 
empleo. t.C. maYo 2271

traBaJadoreS aCadÉmiCoS. el artÍCulo 353l, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal del tra
BaJo No VulNera el dereCHo a la eStaBili
dad eN el empleo. 2a. eNero 1596
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traBaJadoreS aCadÉmiCoS. el artÍCulo 353l, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal del tra
BaJo No VulNera el dereCHo a la liBertad 
de traBaJo. 2a. eNero 1597

traBaJadoreS aCadÉmiCoS. el artÍCulo 353l, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal del 
traBaJo No VulNera el dereCHo a la No 
diSCrimiNaCióN. 2a. eNero 1598

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. auN CuaNdo HaYaN demoStrado Que 
deSempeÑaBaN laBoreS diStiNtaS a laS iNHe
reNteS a Su pueSto, No tieNeN dereCHo a 
Que Se leS otorGue uN NomBramieNto de 
NiVel Y CateGorÍa SuperioreS. t.C. aBril 1703

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. el dereCHo para demaNdar la aSiG
NaCióN de la plaZa Que CorreSpoNde a laS 
FuNCioNeS Que realmeNte deSempeÑaN Y 
la aCCióN relatiVa, No preSCriBeN, mieNtraS 
CoNtiNÚeN preStaNdo el SerViCio perSoNal 
SuBordiNado. p.C./J. maYo 1505

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. eS improCedeNte Su aCCióN de NiVe
laCióN Salarial CuaNdo Su reClamo Se BaSa 
eN Que realiZaN laBoreS de uNa CateGorÍa 
Y NiVel Superior Que No CorreSpoNdeN a Su 
NomBramieNto (iNapliCaBilidad Supleto
ria del artÍCulo 86 de la leY Federal del 
traBaJo). t.C. aBril 1704

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. loS eFeCtoS de Su NomBramieNto 
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SoN, eNtre otroS, Que CumplaN CoN loS de
BereS iNHereNteS al pueSto. t.C. aBril 1705

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. loS tÉrmiNoS preCiSadoS eN Su 
NomBramieNto No impideN Su CamBio de 
adSCripCióN, Si eS deNtro de la miSma iNS
tituCióN, por NeCeSidadeS del SerViCio, tem
poralmeNte, Y CoN Su aNueNCia. t.C. aBril 1705

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el 
HeCHo de Que el patróN No aCredite Que 
laS aCtiVidadeS Que realiZaBaN eraN de CoN
FiaNZa, No impliCa NeCeSariameNte el otor
GamieNto de uN NomBramieNto de BaSe. t.C./J. marZo 1493

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la 
Falta de CoNSulta al SiNdiCato impoSiBilita 
al titular para SuSpeNder loS eFeCtoS del 
NomBramieNto de aQuÉlloS o para SoliCi
tar la SuSpeNSióN al triBuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe. p.C./J. FeBrero 1756

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Nor
ma Que reGula laS JorNadaS Y HorarioS 
de laBoreS eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal CeNtraliZada, CoNStituYe uN HeCHo 
Notorio. t.C./J. maYo 1860

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. loS de 
NueVo iNGreSo puedeN adQuirir Su iNamo
Vilidad CuaNdo No Se uBiQueN deNtro de 
loS SupueStoS del artÍCulo 5o. de la leY 
Federal relatiVa Y HaYaN laBorado iNiNte
rrumpidameNte mÁS de 6 meSeS eN uN pueSto 
de BaSe SiN Nota deSFaVoraBle eN Su eXpe
dieNte. t.C. FeBrero 2641
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traBaJadoreS al SerViCio del eStado, muNi
CipioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS de 
CarÁCter eStatal de NaYarit. el artÍCulo 6 
del eStatuto JurÍdiCo relatiVo No eS CoN
trario al Numeral 123, apartado B, FraC
CióN iX, de la CoNStituCióN Federal. 2a./J. maYo 836

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. opor
tuNidad para oFreCer prueBaS. p.C./J. FeBrero 1786

traBaJadoreS BaJo CoNtratoS temporaleS. 
CoNForme al CoNteNido de loS artÍCuloS 
123, apartado a, FraCCióN XXii, de la CoNSti
tuCióN Federal Y 48 de la leY Federal del 
traBaJo, aQuelloS Que HuBieSeN Sido Sepa
radoS aNteS de la termiNaCióN de Su CoN
trato, SiN CauSa JuStiFiCada, tieNeN dere
CHo a la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal. t.C. aBril 1706

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. al CareCer del dereCHo a la eSta
Bilidad eN el empleo, Su remoCióN orde
Nada por QuieN CareCe de FaCultadeS para 
deCretarla, No tieNe Como CoNSeCueNCia 
Que Se deClare proCedeNte el paGo de 
SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS eS
tadoS de BaJa CaliForNia Y GuaNaJuato). 2a./J. FeBrero 1322

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. Su Falta de eStaBilidad eN el em
pleo CoNStituYe uNa reStriCCióN CoNSti
tuCioNal, por lo Que leS reSultaN iNapli
CaBleS NormaS CoNVeNCioNaleS. 2a./J. marZo 874

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. Su Falta de eStaBilidad eN el empleo 
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No eS CoNtraria a la CoNStituCióN GeNeral 
de la repÚBliCa. 2a./J. marZo 876

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. Su Falta de eStaBilidad eN el empleo 
reSulta CoHereNte CoN el NueVo modelo 
de CoNStituCioNalidad eN materia de dere
CHoS HumaNoS. 2a./J. marZo 877

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. tieNeN eSe CarÁCter loS traBaJado
reS de la direCCióN GeNeral de radio, tele
ViSióN Y CiNematoGraFÍa de la SeCretarÍa 
de GoBerNaCióN Que, eN Su repreSeNtaCióN, 
SuperViSaN la leGalidad de CoNCurSoS de 
radio Y teleViSióN, CoN iNdepeNdeNCia de la 
deNomiNaCióN Formal de Su pueSto. t.C. FeBrero 2642

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. Valor proBatorio de doCumeN
toS eXpedidoS CoNForme a la leY Federal 
de reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de 
loS SerVidoreS pÚBliCoS para aCreditar 
aQuella Calidad. t.C. maYo 2335

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del SerViCio 
pro FeSioNal de Carrera Federal. la GaraN
tÍa de audieNCia eN Sede patroNal CoN
SaGrada eN la leY de la materia para pro
Curar Su eStaBilidad, eS de NaturaleZa 
diStiNta a la opoNiBle CoNtra aCtoS de 
autoridad. t.C. maYo 2233

traBaJadoreS de CoNFiaNZa Y de BaSe eN la 
proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. 
QuiÉNeS tieNeN eSe CarÁCter de CoNFormi
dad CoN el artÍCulo 75 de la leY orGÁNiCa 



2443SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

de eSa iNStituCióN (puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 27 de diCiemBre 
de 2002). t.C. eNero 3232

traBaJadoreS de HoteleS, CaSaS de aSiSteN
Cia, reStauraNteS Y aNÁloGoS. el VÍNCulo 
laBoral Se CoNForma a peSar de Que el em
preSario CoNVeNGa eN No paGarleS Salario. t.C. FeBrero 2643

traBaJadoreS de petróleoS meXiCaNoS. 
CaSo eN Que duraNte la tramitaCióN de uN 
JuiCio de otorGamieNto de NomBramieNto 
eN uNa plaZa proCede la CoNdeNa al reCo
NoCimieNto de aNtiGÜedad Que Se GeNere 
duraNte aQuÉl. t.C. JuNio 1936

traBaJadoreS del CeNtro de iNVeStiGaCióN 
Y de eStudioS aVaNZadoS del iNStituto poli
tÉCNiCo NaCioNal. eS improCedeNte el paGo 
de diFereNCiaS del 2% de eStÍmulo a la 
produCtiVidad preViSta eN el CoNVeNio de 
15 de FeBrero de 1994, SuSCrito eNtre el 
Citado CeNtro eduCatiVo CoN el SiNdiCato 
ÚNiCo de traBaJadoreS del CeNtro de iN
VeStiGaCióN Y de eStudioS aVaNZadoS del 
iNStituto politÉCNiCo NaCioNal, para CaSoS 
FuturoS de eSa aNualidad (1994), eN raZóN de 
Que No CoNtempla eSa poSiBilidad, CoN BaSe 
eN otroS ordeNamieNtoS CoNtraCtualeS. t.C. maYo 2349

traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. CuaNdo GoZaN de uNa 
peNSióN por JuBilaCióN por aÑoS de SerVi
CioS, CoNForme al rÉGimeN de JuBilaCioNeS 
Y peNSioNeS iNSerto eN el CoNtrato Co
leCtiVo de traBaJo de diCHo iNStituto, No 
tieNeN dereCHo al otorGamieNto Y paGo de 
uNa por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada eN Su 
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Calidad de aSeGuradoS, auN CuaNdo HaYaN 
eStaBleCido relaCioNeS laBoraleS CoN di
VerSoS patroNeS. 2a./J. FeBrero 1395

traBaJadoreS del iSSSte. para Que el CoNte
Nido de laS aCtaS admiNiStratiVaS Que Se leS 
leVaNte por iNCurrir eN alGuNa CauSal de 
reSCiSióN o CeSe preViSta eN SuS CoNdiCio
NeS GeNeraleS de traBaJo alCaNCe pleNo 
Valor proBatorio, deBeN ratiFiCarSe por 
QuieNeS eN ellaS iNterViNieroN. t.C. FeBrero 2644

traBaJadoreS del SerViCio de admiNiStra
CióN triButaria. aQuelloS Que oCupaN la 
CateGorÍa de aNaliSta del BaNCo muNdial, 
deBeN CoNSiderarSe de CoNFiaNZa ateN
dieNdo a Que, alGuNaS de laS FuNCioNeS Que 
realiZaN, puedeN uBiCarSe eN la HipóteSiS 
CoNtemplada eN el artÍCulo 5o., FraCCióN 
ii, iNCiSo B), de la leY Federal de loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado. t.C. FeBrero 2645

traBaJadoreS iNteriNoS al SerViCio del 
eStado de CHiapaS. al No eStar preViSta eN 
la leY del SerViCio CiVil del eStado Y loS 
muNiCipioS de diCHa eNtidad la FiGura de 
la prórroGa del NomBramieNto de aQuÉ
lloS, eS iNapliCaBle SupletoriameNte el ar
tÍCulo 39 de la leY Federal del traBaJo. t.C. FeBrero 2645

traBaJoS ComplemeNtarioS o CoNeXoS. el 
artÍCulo 56 BiS de la leY Federal del tra
BaJo No VulNera la SeGuridad laBoral Ni 
el dereCHo al Salario (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 536

traduCCióN al eSpaÑol de laS palaBraS Que 
CoNFormaN el NomBre de uN perSoNaJe 
FiCtiCio. el iNStituto NaCioNal del dereCHo 
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de autor eStÁ FaCultado para realiZarla 
a eFeCto de VeriFiCar Si diCHo NomBre eS o 
No Similar a otro. t.C. eNero 3233

traNSpareNCia Y ordeNamieNto de loS Ser
ViCioS FiNaNCieroS. el artÍCulo 28 de la leY 
relatiVa, No traNSGrede loS dereCHoS FuN
dameNtaleS de audieNCia Y deBido proCeSo, 
por No eStaBleCer el traSlado del eSCrito 
de aClaraCióN preSeNtado por el terCero 
uSuario. 1a. FeBrero 689

traNSporte iNterNaCioNal de merCaNCÍaS 
eXploSiVaS Y armaS de FueGo. loS artÍCu
loS 7o., pÁrraFo SeGuNdo, 184, FraCCióN X, 
Y 185, FraCCióN iX, de la leY aduaNera, SoN 
aCordeS CoN el priNCipio de tipiCidad. 2a. FeBrero 1522

traNSporte iNterNaCioNal de traSlado Y 
CuStodia de ValoreS. la maNiFeStaCióN a laS 
empreSaS de meNSaJerÍa Que lo realiZaN, 
de Que Se eStÁN eXtraYeNdo del paÍS CaNti
dadeS SuperioreS al eQuiValeNte a dieZ 
mil dólareS, deBe HaCerSe eN el doCumeN
to de emBarQue, GuÍa aÉrea o eSCrito eN el 
Que CoNSte el eNVÍo o traSlado de Que Se 
trate, de lo CoNtrario, Se iNCurre eN la 
iNFraCCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 184, 
FraCCióN XV, de la leY aduaNera. t.C. FeBrero 2647

traNSporte para la moVilidad SuSteNta
Ble del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
86, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY relatiVa, 
Que eXiGe la preSeNtaCióN de la Carta de 
No aNteCedeNteS peNaleS Como reQuiSito 
para oBteNer la liCeNCia eSpeCial para la 
CoNduCCióN de loS VeHÍCuloS Que Se eNCueN
traN aFeCtoS a loS SiStemaS Y modalidadeS 
del SerViCio eStatal de traNSporte, No 
traNSGrede el artÍCulo 22 CoNStituCioNal. t.C. JuNio 1937
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traNSporte para la moVilidad SuSteNtaBle 
del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 86, 
FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY relatiVa, Que 
eXiGe la preSeNtaCióN de la Carta de No 
aNteCedeNteS peNaleS Como reQuiSito para 
oBteNer la liCeNCia eSpeCial para la CoNduC
CióN de loS VeHÍCuloS Que Se eNCueNtraN 
aFeCtoS a loS SiStemaS Y modali dadeS del 
SerViCio eStatal de traNSporte, No traNS
Grede el dereCHo a la liBertad de traBaJo. t.C. JuNio 1938

traNSporte para la moVilidad SuSteNtaBle 
del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 86, 
FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY relatiVa, Que 
eXiGe la preSeNtaCióN de la Carta de No 
aNteCedeNteS peNaleS Como reQuiSito para 
oBteNer la liCeNCia eSpeCial para la CoN
duCCióN de loS VeHÍCuloS Que Se eNCueN
traN aFeCtoS a loS SiStemaS Y modali dadeS 
del SerViCio eStatal de traNSporte, No traNS
Grede el dereCHo HumaNo a la No diSCrimi
NaCióN. t.C. FeBrero 2647

traSlado de iNterNoS Que purGaN peNa pri
VatiVa de liBertad a otro CeNtro peNiteNCia
rio. laS CauSaS Que lo motiVaN, eStaBleCi
daS eN la ordeN CorreSpoNdieNte, puedeN 
aCreditarSe iNdiCiariameNte. t.C. JuNio 1939

traSlado de proCeSadoS. la ordeN rela
tiVa, deBe autoriZarla el JueZ Que iNStru
Ya la CauSa peNal. 1a. aBril 824

trata de perSoNaS. eFeCtoS de la deCla
ratoria de iNValideZ del deCreto No. 460 por 
el Que Se reForma el tipo peNal relatiVo, 
CoNteNido eN el pÁrraFo primero del ar
tÍCulo 161 del CódiGo peNal para el eStado 



2447SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

de Colima, puBliCado eN el periódiCo oFi
Cial de la eNtidad el 4 de FeBrero de 2012. p. eNero 689

trata de perSoNaS. el deCreto No. 460 por 
el Que Se modiFiCa el tipo peNal relatiVo, 
CoNteNido eN el pÁrraFo primero del ar
tÍCulo 161 del CódiGo peNal para el eStado 
de Colima, puBliCado eN el periódiCo oFi
Cial de la eNtidad el 4 de FeBrero de 2012, 
iNVade la eSFera de atriBuCioNeS reSerVa
da al CoNGreSo de la uNióN. p./J. eNero 562

trata de perSoNaS. la leGiSlaCióN emitida 
por loS eStadoS de la repÚBliCa eN tÉr
miNoS del artÍCulo 124 CoNStituCioNal, eN 
la Que Se eStaBleCeN loS tipoS peNaleS Y 
SaNCioNeS apliCaBleS a aQuel delito, deBe 
CoNSiderarSe ViGeNte HaSta la FeCHa eN 
la Que eNtró eN ViGor la leY GeNeral rela
tiVa. p./J. eNero 563

tratadoS iNterNaCioNaleS de dereCHoS 
HumaNoS. el HeCHo de Que Se apliQueN eN 
determiNada iNStituCióN JurÍdiCa por CoN
templar uNa proteCCióN mÁS BeNÉFiCa 
HaCia laS perSoNaS, No impliCa iNoBSerVar 
loS preSupueStoS proCeSaleS Que la reGu
laN eStaBleCidoS eN la leGiSlaCióN loCal 
apliCaBle. t.C./J. eNero 2902

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStrati
Vo del diStrito Federal. el artÍCulo 51, pÁ
rraFo SeGuNdo, de Su leY orGÁNiCa, adiCio
Nado mediaNte deCreto puBliCado eN la 
GaCeta oFiCial loCal el 24 de Julio de 2012, 
No CoNtieNe uN FormaliSmo SiN SeNtido 
o uN oBStÁCulo Que VulNere el dereCHo de 
aCCeSo a la JuStiCia, Ni Viola el artÍCulo 8, 
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Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS. p. aBril 418

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStrati
Vo del diStrito Federal. el artÍCulo 51, pÁ
rraFo SeGuNdo, de Su leY orGÁNiCa, adiCio
Nado mediaNte deCreto puBliCado eN la 
GaCeta oFiCial loCal el 24 de Julio de 2012, 
No CoNtraVieNe loS dereCHoS HumaNoS al 
deBido proCeSo Y de audieNCia. p. aBril 420

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del diStrito Federal. eS CompeteNte para 
CoNoCer del JuiCio CoNteNCioSo CoNtra la 
reSoluCióN Que FiJa eN uN aValÚo la CaNti
dad Que Ha de paGarSe por CoNCepto de la 
iNdemNiZaCióN por eXpropiaCióN de uN BieN 
iNmueBle uBiCado eN eSa eNtidad eN tÉrmi
NoS de la leY reSpeCtiVa. t.C. FeBrero 2410

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. el artÍCulo 39 de Su reGlameNto 
iNterior, ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 
2013, eN la porCióN NormatiVa Que reS
triNGe el uSo del SiStema automÁtiCo de 
reCepCióN de oFiCialÍaS de parteS Sólo para 
promoCioNeS CuYo tÉrmiNo VeNZa el dÍa 
de Su preSeNtaCióN, Viola laS GaraNtÍaS 
JudiCialeS a la eXiSteNCia de triBuNaleS eX
peditoS, eNCarGadoS de impartir JuStiCia 
proNta, Completa e imparCial, aSÍ Como a 
la implemeNtaCióN de reCurSoS SeNCi
lloS, rÁpidoS Y eFeCtiVoS Y, por taNto, deBe 
iNapliCarSe. t.C. eNero 3233

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. el artÍCulo 39, pÁrraFo SeGuNdo, 
de Su reGlameNto iNterior, eN Su teXto 
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aNterior a la reForma puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 25 de Ju
Nio de 2013, Viola el dereCHo a la tutela 
JuriSdiCCioNal. 2a./J. FeBrero 1432

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. Su iNdepeNdeNCia Y autoNomÍa 
eStÁN GaraNtiZadaS eN Su leY orGÁNiCa, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 73, FraCCióN XXiXH, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a. JuNio 461

triBuNal Superior aGrario. Si deClara im
proCedeNte el reCurSo de reViSióN iNter
pueSto, BaJo la CoNSideraCióN de Que el 
triBuNal uNitario aGrario FiJó iNCorreCta
meNte la litiS eN el JuiCio CuYa SeNteNCia Se 
CoNtroVierte, VulNera loS dereCHoS Hu
maNoS a la CerteZa Y SeGuridad JurÍdiCaS, 
preViStoS eN loS artÍCuloS 14 Y 16 de la 
CoNStituCióN Federal, lo Cual amerita la re
poSiCióN del proCedimieNto. t.C. aBril 1707

triBuNaleS uNitarioS aGrarioS. CareCeN de 
FaCultadeS para deClarar la Nulidad o iN
ValideZ de uN teStameNto pÚBliCo aBierto. t.C. maYo 2350

turiSmo. el artÍCulo 1, pÁrraFo primero, 
Última parte, de la leY GeNeral relatiVa, al 
eStaBleCer Que la iNterpretaCióN eN el Ám
Bito admiNiStratiVo de eSe ordeNamieNto 
CorreSpoNde al eJeCutiVo Federal, a tra
VÉS de la SeCretarÍa de turiSmo, No traNS
Grede loS artÍCuloS 49 Y 89, FraCCióN i, 
CoNStituCioNaleS Ni Viola la autoNomÍa 
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e iNdepeNdeNCia del JeFe de GoBierNo del 
diStrito Federal. p. JuNio 159

turiSmo. el artÍCulo 2, FraCCióN Xii, de la 
leY GeNeral relatiVa, Que preVÉ el eStaBle
CimieNto de laS BaSeS para la emiSióN de 
laS diSpoSiCioNeS JurÍdiCaS teNdieNteS a 
reGular la aCtiVidad de loS preStadoreS 
de SerViCioS turÍStiCoS, No iNVade la eS
Fera de atriBuCioNeS de la aSamBlea leGiS
latiVa del diStrito Federal. p. JuNio 160

turiSmo. el artÍCulo 4, FraCCióN Vii, de la leY 
GeNeral relatiVa, Que eStaBleCe la atriBu
CióN del eJeCutiVo Federal para Formular 
laS BaSeS de CoordiNaCióN eNtre loS diS
tiNtoS NiVeleS de GoBierNo para la reGu
laCióN, admiNiStraCióN Y ViGilaNCia de laS 
ZoNaS de deSarrollo turÍStiCo SuSteNtaBle, 
No traNSGrede el artÍCulo 73, FraCCióN 
XXiXK, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p. JuNio 161

turiSmo. el artÍCulo 4, FraCCioNeS iii Y Viii, 
eN relaCióN CoN el Numeral 3, FraCCióN i, de 
la leY GeNeral relatiVa, al preVer Que la 
CoordiNaCióN de laS aCCioNeS para el deSa
rrollo turÍStiCo del paÍS eStarÁN a CarGo 
de la SeCretarÍa de turiSmo, laS CualeS Se 
SuJetarÁN a la diSpoNiBilidad de loS re
CurSoS aproBadoS eN el preSupueSto 
de eGreSoS de la FederaCióN, No iNVadeN 
la eSFera de atriBuCioNeS del JeFe de Go
BierNo del diStrito Federal. p. JuNio 162

turiSmo. el artÍCulo 37 de la leY GeNeral 
relatiVa, Que preVÉ la CoordiNaCióN para 
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el deSarrollo de laS CampaÑaS de pro
moCióN turÍStiCa eN territorio NaCioNal Y 
el eXtraNJero, No iNVade la autoNomÍa del 
diStrito Federal. p. JuNio 163

turiSmo. el artÍCulo 39 de la leY GeNeral 
relatiVa, al preVer Que la JuNta de GoBier
No del CoNSeJo de promoCióN turÍStiCa Se 
iNteGrarÁ eNtre otroS miemBroS, por oCHo 
rotatorioS, por Cada treS aÑoS, de laS 
eNtidadeS FederatiVaS, Viola el priNCipio 
de SeGuridad JurÍdiCa. p. JuNio 164

turiSmo. el artÍCulo 56 de la leY GeNeral 
relatiVa, Que eStaBleCe la atriBuCióN de 
la SeCretarÍa de turiSmo para eXpedir Nor
maS oFiCialeS meXiCaNaS, No CoNtraVieNe la 
CoNStituCióN Federal. p. JuNio 165

turiSmo. el artÍCulo 66 de la leY GeNeral 
relatiVa, al FaCultar a la SeCretarÍa de 
turiSmo para realiZar ViSitaS de VeriFiCa
CióN del CumplimieNto de la propia leY, Su 
reGlameNto Y laS NormaS oFiCialeS meXi
CaNaS eN la materia, eS CoNStituCioNal. p. JuNio 166

turiSmo. loS artÍCuloS 1, pÁrraFo SeGuNdo, 
2, 3, FraCCioNeS i, XViii Y XX, Y 4 al 10 de la leY 
GeNeral relatiVa, preVÉN laS BaSeS GeNe
raleS de CoordiNaCióN de laS FaCultadeS 
CoNCurreNteS eNtre la FederaCióN, loS 
eStadoS, el diStrito Federal Y loS muNiCi
pioS eN eSa materia, por lo Que SoN aCor
deS al ÁmBito CoNFerido al CoNGreSo de la 
uNióN eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXiXK, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p. JuNio 167
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turiSmo. loS artÍCuloS 3, FraCCióN X, 24, pri
mer pÁrraFo, FraCCióN ii Y 29, FraCCióN i Y 
pÁrraFo Último, de la leY GeNeral relatiVa, 
Que deFiNeN Y reGulaN el proGrama de 
ordeNamieNto turÍStiCo GeNeral del terri
torio, reSpeCtiVameNte, No iNVadeN la eS
Fera CompeteNCial del diStrito Federal. p. JuNio 169

turiSmo. loS artÍCuloS 3, FraCCióN XXi, 5, 
FraCCióN i Y 9, FraCCióN Viii, de la leY GeNe
ral relatiVa, Que eStaBleCeN laS atriBuCio
NeS de loS diStiNtoS NiVeleS de GoBierNo 
reSpeCto de laS ZoNaS de deSarrollo turÍS
tiCo SuSteNtaBle, SoN CoNStituCioNaleS. p. JuNio 170

turiSmo. loS artÍCuloS 47 Y 51 de la leY 
GeNe ral relatiVa, Que preVÉN Que CorreS
poNde a la SeCretarÍa de turiSmo reGu
lar Y Coor diNar la operaCióN del reGiStro 
NaCioNal de turiSmo, aSÍ Como reSGuar
dar Su BaSe de datoS, reSpeCtiVameNte, 
SoN CoNStituCioNaleS. p. JuNio 171

turiSmo. loS artÍCuloS 48, pÁrraFo primero 
Y 54, eN laS porCioNeS NormatiVaS reSpeC
tiVaS, aSÍ Como el diVerSo Cuarto traNSi
torio, pÁrraFo primero, de la leY GeNeral 
relatiVa, eN loS Que Se otorGaN FaCultadeS 
a la SeCretarÍa de turiSmo para eXpedir 
diSpoSiCioNeS reGlameNtariaS, traNSGre
deN el artÍCulo 89, FraCCióN i, CoNStitu
CioNal. p./J. JuNio 117

turiSmo. loS artÍCuloS 53 Y 54, eN relaCióN 
CoN el Numeral 2, FraCCióN Xii, de la leY 
GeNeral relatiVa, Que preVÉN la Forma eN 
Que Se reGula la aCtiVidad de loS preSta
doreS de SerViCioS turÍStiCoS, No Se apar
taN del oBJeto de la leY Ni GeNeraN iNCer
tidumBre, eN taNto FormaN parte de laS 
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BaSeS para el deSarrollo de la preStaCióN 
de diCHoS SerViCioS Que CorreSpoNde eSta
BleCer al CoNGreSo de la uNióN eN tÉrmi
NoS de la FraCCióN XXiXK del artÍCulo 73 
CoNStituCioNal. p. JuNio 172

tutela de loS meNoreS de edad. el iNterÉS 
Superior del meNor eStaBleCido eN el ar
tÍCulo 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eNComieNda 
a la admiNiStraCióN pÚBliCa Su proteCCióN 
iNteGral. 1a. marZo 561

uNiVerSidad de GuadalaJara. momeNto a 
partir del Cual deBe ComputarSe el tÉr
miNo de 30 dÍaS para aGotar el proCedimieN
to para reSCiNdir la relaCióN laBoral de 
SuS traBaJadoreS admiNiStratiVoS Que Co
metieroN alGuNa Falta (iNterpretaCióN de 
la ClÁuSula 69 del CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo, BieNio 20102012). t.C. eNero 3235

uSo de doCumeNto FalSo. eSte delito, 
preViSto eN el artÍCulo 246, FraCCióN Vii, 
del CódiGo peNal Federal, No Se SuBSume 
al diVerSo de FalSedad de deClaraCióN aNte 
autoridad HaCeNdaria, deSCrito eN el ar
tÍCulo 110, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, por Ser autóNomoS. t.C. FeBrero 2651

VaCaCioNeS. proCede Su paGo CuaNdo Se 
demaNdaN CoNComitaNteS al deSpido Y 
por el tiempo Que dure el JuiCio (leY del 
SerViCio CiVil del eStado de moreloS). t.C. JuNio 1941

VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado, de loS 
muNiCipioS Y orGaNiSmoS pÚBliCoS Coor



2454 JUNIO 2014

 Rubro Inst. Mes Pág.

diNadoS Y deSCeNtraliZadoS de Guerrero. 
Cómputo del plaZo preSCriptiVo para re
Clamar Su paGo. t.C. FeBrero 2653

Valor aGreGado. la autoridad HaCeNdaria 
No tieNe dereCHo a eXiGir Y perCiBir el im
pueSto relatiVo por la VeNta Y SumiNiStro 
de mediCameNtoS a paCieNteS HoSpitaliZa
doS. t.C. eNero 3237

Valor aGreGado. la empreSa eXtraNJera SiN 
eStaBleCimieNto permaNeNte eN el paÍS Que 
eNaJeNe BieNeS o merCaNCÍaS Que Se eN
CueNtraN eN el rÉGimeN aduaNero de depó
Sito FiSCal, eStÁ oBliGada al paGo del im
pueSto relatiVo, Si poSteriormeNte ÉStaS 
SoN importadaS deFiNitiVameNte por uNa 
perSoNa diVerSa (aBaNdoNo de la teSiS 
ii.2o.t.auX.17 a). t.C. eNero 3237

Valor aGreGado. Sólo a laS eNtidadeS 
SeÑaladaS eN loS artÍCuloS 5o.C Y 15, FraC
CióN X, iNCiSo B), de la leY del impueSto 
relatiVo, puede dÁrSeleS el trato FiSCal pre
ViSto eN diCHoS preCeptoS. t.C. JuNio 1941

Valor aGreGado. SoN iNoperaNteS loS 
aGraVioS eNCamiNadoS a CueStioNar la 
propor CioNalidad del artÍCulo 2o.a, FraC
CióN i, iNCiSo H), de la leY del impueSto 
relatiVo, Que eXpreSeN Sólo CueStioNeS de 
leGalidad. 1a. JuNio 463

VÍa eSpeCial HipoteCaria. proCede CuaNdo 
Se reClama la iNSCripCióN de la eSCritura 
pÚBliCa eN Que CoNSta la HipoteCa. t.C. FeBrero 2654

VÍa merCaNtil. eS proCedeNte CuaNdo el 
doCumeNto BaSe de la aCCióN eS uN CoN
trato de apertura de CrÉdito CeleBrado 
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eNtre uN traBaJador Y el iNStituto del FoN
do NaCioNal para el CoNSumo de loS tra
BaJadoreS, Que CoNteNGa iNSerto uN tÍtu
lo de CrÉdito Como GaraNtÍa. t.C. JuNio 1943

VÍa merCaNtil. proCede Si Se demaNda la 
aCCióN de paGo deriVada de uNa oBliGaCióN 
paCtada eN uN CoNtrato de apertura de 
CrÉdito Simple CoN GaraNtÍa HipoteCaria, 
al HaBer CaduCado la Sumaria (iNterpre
taCióN de loS artÍCuloS 1055 BiS del CódiGo 
de ComerCio Y 669 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo). t.C. eNero 3239

VÍa Sumaria. SupueSto de proCedeNCia CoN
teNido eN el artÍCulo 582, aNtepeNÚltimo 
pÁrraFo, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, por ViolaCióN 
a uNa JuriSprudeNCia del pleNo de la Sala 
Superior del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. t.C. eNero 3239

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe iNterÉS 
JurÍdiCo para promoVer el JuiCio de am
paro iNdireCto CoNtra la reSoluCióN Que 
CoNFirma la NeGatiVa de la ordeN de apre
HeNSióN Y ordeNa Que la CauSa Quede para 
loS eFeCtoS del artÍCulo 36 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el diStrito 
Federal, al HaCer diCHa determiNaCióN, Nu
Gatorio Su dereCHo de aCCeSo a la JuSti
Cia Y a uN reCurSo eFeCtiVo. t.C. JuNio 1943

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe leGi
timaCióN aCtiVa para iNterpoNer JuiCio de 
amparo CoNtra la reSoluCióN JuriSdiCCio
Nal Que NieGa liBrar uNa ordeN de apre
HeNSióN (iNterrupCióN de la JuriSprudeN
Cia 1a./J. 85/2001). 1a. aBril 862
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VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe leGiti
maCióN para promoVer el JuiCio de ampa
ro iNdireCto CoNtra la SeNteNCia de Se
GuNda iNStaNCia Que reVoCa la de primer 
Grado Y ordeNa la repoSiCióN del proCe
dimieNto, Siempre Y CuaNdo el motiVo de 
ÉSta, impliQue uNa aFeCtaCióN de impoSi
Ble reparaCióN [apliCaCióN de la JuriSpru
deNCia 1a./J. 40/2013 (10a.)]. t.C. aBril 1709

VÍCtima u oFeNdido eN el proCeSo peNal. el 
HeCHo de Que el miNiSterio pÚBliCo HaYa 
iNterpueSto el reCurSo o medio de deFeNSa 
Que preVÉ la leY ordiNaria CorreSpoN
dieNte CoNtra la SeNteNCia de primera iNS
taNCia, No impliCa Que aQuÉl eStÁ eXeNto 
de HaCerlo preVio a la promoCióN del Jui
Cio de amparo direCto, por No aCtualiZar
Se loS SupueStoS de eXCepCióN al priNCipio 
de deFiNitiVidad, preViStoS eN el artÍCulo 61, 
FraCCióN XViii, de la leY de la materia. t.C. maYo 2351

Vida SilVeStre. el artÍCulo 60 ter de la leY 
GeNeral relatiVa, aSÍ Como la Nom022Se
marNat2003, SatiSFaCeN el eStÁNdar de 
eSCrutiNio CoNStituCioNal. 1a. marZo 561

Vida SilVeStre. el artÍCulo 60 ter de la leY 
GeNeral relatiVa, Que eStaBleCe medidaS 
para la proteCCióN de loS maNGlareS, No 
Viola el dereCHo a la iGualdad JurÍdiCa. 1a. marZo 562

Vida SilVeStre. el artÍCulo 60 ter de la leY 
GeNeral relatiVa Y la Norma oFiCial meXi
CaNa Nom022SemarNat2003, Que eStaBleCe 
laS eSpeCiFiCaCioNeS para la preSerVaCióN, 
CoNSerVaCióN, aproVeCHamieNto SuSteNta
Ble Y reStauraCióN de loS HumedaleS CoS
teroS eN ZoNaS de maNGlar, No VulNeraN 
el dereCHo a la irretroaCtiVidad de la leY. 1a. marZo 563

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En EL 

TEXTO
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ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto. 
Si Se Cometió aNteS de la eNtrada eN ViGor 
de la leY de amparo, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el doS de aBril de 
doS mil treCe, reSulta apliCaBle el artÍCu
lo 107 CoNStituCioNal preVio a la reForma 
puBliCada eN el Citado órGaNo de diFuSióN 
el SeiS de JuNio de doS mil oNCe, CoN iNde
peNdeNCia de la FeCHa de preSeNtaCióN 
de la demaNda de amparo. t.C. FeBrero 2654

ViolaCióN al proCedimieNto. la CoNSiSteNte 
eN el No eJerCiCio de la poteStad para me
Jor proVeer Que Se CoNFiere al maGiStrado 
iNStruCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo Federal, proCede impuGNarla eN 
el amparo direCto, SiN NeCeSidad de pre
paraCióN preVia. t.C. maYo 2351

ViolaCióN eQuiparada. Si el aCtiVo eS pro
GeNitor de la oFeNdida Y ÉSta eS meNor de 
doCe aÑoS, Se aCtualiZa eSte delito pre
ViSto eN el artÍCulo 272, FraCCióN ii, del Có
diGo de deFeNSa SoCial del eStado de pueBla 
Y No la CaliFiCatiVa eStaBleCida eN Su Nu
meral 269, FraCCióN i. t.C. marZo 1968

ViolaCioNeS al proCedimieNto. Si Se Come
tieroN CoN poSterioridad a la reForma del 
artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), de la 
CoNStituCióN Federal, puBliCada eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011, pero aNteS de la eNtrada eN ViGor 
de la NueVa leY de amparo, deBeN eStu
diarSe CoN BaSe eN la apliCaCióN del priN
Cipio pro perSoNa Y CoN el oBJeto de Que Se 
admiNiStre JuStiCia CoNStituCioNal eFeCtiVa. t.C. marZo 1968

ViolaCioNeS CometidaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia. eS FaCtiBle Su aNÁliSiS eN amparo 
iNdireCto (alCaNCe de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 121/2009). 1a./J. aBril 780
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ViolaCioNeS FormaleS. el aNÁliSiS oFiCioSo 
de la Falta del NomBre de loS SerVidoreS 
Que partiCipaN eN laS aCtuaCioNeS Judi
CialeS produCe Su iNValideZ, Y podrÍa CoN
traVeNir el dereCHo FuNdameNtal de aCCe
So a la JuStiCia proNta Y eXpedita. t.C. marZo 1970

ViolaCioNeS FormaleS. Forma de apliCar la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 151/2013 (10a.). t.C. marZo 1970

ViolaCioNeS FormaleS. la Falta del NomBre 
de loS SerVidoreS Que partiCipaN eN laS 
aCtuaCioNeS JudiCialeS, No CoNStituYe uNa 
ViolaCióN maNiFieSta de la leY. t.C. marZo 1971

ViolaCioNeS FormaleS. la Falta del NomBre 
de loS SerVidoreS Que partiCipaN eN laS 
aCtuaCioNeS JudiCialeS produCe Su iNVali
deZ Si reduNda eN uN maYor BeNeFiCio para 
el QueJoSo. t.C. marZo 1972

ViolaCioNeS FormaleS. la Falta del NomBre 
de loS SerVidoreS Que partiCipaN eN laS 
aCtuaCioNeS JudiCialeS produCe Su iNVa
lideZ, SiN Que al adVertirla opere la Su
pleNCia de la QueJa. t.C. marZo 1973

ViolaCioNeS proCeSaleS CometidaS eN uN 
proCedimieNto iNCideNtal. proCede ComBa
tirlaS eN el amparo eN Que Se reClame la 
iNterloCutoria Que lo reSuelVe. t.C. JuNio 1944

ViolaCioNeS proCeSaleS. el triBuNal Cole
Giado de CirCuito Que CoNoZCa del JuiCio 
de amparo direCto, eStÁ oBliGado a pro
NuNCiarSe SoBre todaS laS Que HaGaN 
Valer laS parteS o laS Que, CuaNdo ello 



2459SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

proCeda, adVierta eN SupleNCia de la QueJa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 4 de oCtu
Bre de 2011). 2a./J. JuNio 813

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo direC
to eN materia admiNiStratiVa. la oBliGaCióN 
de prepararlaS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
171 de la leY de amparo, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril 
de 2013, No eS eXiGiBle CuaNdo la demaNda 
Se preSeNtó uNa VeZ eN ViGor diCHo orde
NamieNto, Si aQuÉllaS oCurrieroN CoN aN
terioridad a eSe momeNto. t.C. FeBrero 2655

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio laBo
ral. el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe 
aNaliZar todaS laS Que le propoNGaN laS 
parteS o Que adVierta eN SupleNCia de la 
QueJa, CoN iNdepeNdeNCia de Que el laudo 
CareZCa de la Firma o de la ideNtidad de 
loS iNteGraNteS del triBuNal del traBaJo 
o del SeCretario Que lo autoriZa (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). 2a./J. JuNio 814

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admi
NiStratiVa. CoNForme al artÍCulo 107 CoNS
tituCioNal eS NeCeSario prepararlaS a FiN 
de reClamarlaS eN amparo direCto. t.C. marZo 1974

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admi
NiStratiVa. el QueJoSo eStÁ oBliGado a pre
pararlaS, preVio a la preSeNtaCióN de la 
demaNda de amparo direCto, Si Se Come
tieroN uNa VeZ Que eNtró eN ViGor la leY 
de la materia, puBliCada eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013 
(iNapliCaBilidad de laS JuriSprudeNCiaS 
2a./J. 198/2007 Y 2a./J. 37/2009). t.C. FeBrero 2657



2460 JUNIO 2014

 Rubro Inst. Mes Pág.

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admi
NiStratiVa. el QueJoSo No eStÁ oBliGado a 
prepararlaS, preVio a la preSeNtaCióN 
de la demaNda de amparo direCto, Si Se 
CometieroN aNteS de la eNtrada eN ViGor 
de la leY de la materia, puBliCada eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril 
de 2013. t.C./J. aBril 1409

ViolaCioNeS proCeSaleS. eStÁN SuBordi
NadaS al eStudio de FoNdo CuaNdo ÉSte 
reduNda eN maYor BeNeFiCio para el Que
JoSo, auN CuaNdo SeaN adVertidaS eN Su
pleNCia de la QueJa deFiCieNte o Se HaGaN 
Valer VÍa CoNCeptoS de ViolaCióN (iNterpre
taCióN del artÍCulo 189 de la leY de ampa
ro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. JuNio 1488

ViolaCioNeS proCeSaleS FuNdadaS eN am
paroS CoNeXoS. impideN el eXameN de loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN por loS Que Se CoN
troVierte la ValoraCióN de prueBaS para 
la CaliFiCaCióN de la oFerta de traBaJo. t.C. JuNio 1945

ViolaCioNeS proCeSaleS. Si CoN motiVo de 
uNa ViolaCióN Formal aNaliZada de oFiCio 
el órGaNo de CoNtrol CoNStituCioNal CoN
Cede la proteCCióN de la JuStiCia Federal, 
eN oBSerVaNCia a la GaraNtÍa de JuStiCia 
proNta Y eXpedita CoNteNida eN el artÍCu
lo 17 CoNStituCioNal, puede eXamiNar loS 
aGraVioS eN loS Que Se aleGueN aQuÉllaS, 
o Se adViertaN de oFiCio, Si el amparo Se 
promoVió por el traBaJador Y No Ha pre
Cluido el dereCHo para ello. t.C./J. FeBrero 2154

VioleNCia Familiar. CaSo eN el Que loS uSoS 
Y CoStumBreS del pueBlo o ComuNidad 
iNdÍGeNa al Que perteNeZCa la aCuSada de 
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diCHo delito, utiliZadoS para diSCipliNar o 
CorreGir el ComportamieNto de SuS HiJoS 
meNoreS de edad, puede aCtualiZar uN 
error de proHiBiCióN VeNCiBle (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. maYo 2352

VioleNCia Familiar. la deNuNCia de uN miem
Bro de la Familia ampliada SoBre uN poSi
Ble aBuSo SeXual Cometido por uN meNor 
eN CoNtra de otro, No puede CoNSiderar
Se Como HeCHo CoNStitutiVo de aQuÉlla. 1a. maYo 563

VioleNCia Familiar. la diSCrimiNaCióN eN 
CoNtra de uN meNor de edad puede CoNS
tituir uNa Forma de aQuÉlla. 1a. maYo 564

VioleNCia Familiar. No la JuStiFiCaN loS uSoS 
Y CoStumBreS del pueBlo o ComuNidad 
iNdÍGeNa al Que perteNeCe la aCuSada de 
diCHo delito, utiliZadoS para diSCipliNar o 
CorreGir el ComportamieNto de SuS HiJoS 
meNoreS de edad, al No eStar aQuÉlloS por 
eNCima del iNterÉS Superior del meNor, 
preViSto eN el artÍCulo 4o. de la CoNStitu
CióN Federal. t.C. maYo 2353

ViSita de VeriFiCaCióN admiNiStratiVa. la Fil
maCióN de Su deSarrollo eS uN aCto de 
impoSiBle reparaCióN para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del JuiCio de amparo (leGiS
laCióN del diStrito Federal). t.C. aBril 1726

ViSita domiCiliaria. alCaNCeS del tÉrmiNo 
"de iNmediato" CoNteNido eN el artÍCulo 
53, iNCiSo a), del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN. 2a./J. FeBrero 1469
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ViSita domiCiliaria. la ViolaCióN del plaZo 
mÁXimo de doCe meSeS para Su SuSpeNSióN, 
tratÁNdoSe de la No ateNCióN por parte del 
CoNtriBuYeNte a doS o mÁS SoliCitudeS de 
iNFormaCióN FormuladaS por laS autori
dadeS triButariaS, da luGar a Que el tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa deClare la Nulidad liSa Y llaNa de 
la reSoluCióN impuGNada. t.C. FeBrero 2659

ViSita domiCiliaria. loS artÍCuloS 46 Y 46a 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
FaCultaN a loS ViSitadoreS deSiGNadoS por 
laS autoridadeS para deCretar la SuSpeN
SióN del plaZo para CoNCluirla. t.C. aBril 1727

ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. 
el artÍCulo 46a, peNÚltimo pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Que preVÉ 
la SuSpeNSióN del plaZo para Su CoNClu
SióN SiN impedir Que la autoridad CoNtiNÚe 
eJerCieNdo SuS FaCultadeS de ComproBa
CióN, eS CoNStituCioNal. t.C. marZo 1975

ViSitaS ÍNtima Y Familiar Y llamadaS tele
FóNiCaS al eXterior de loS CeNtroS Fede
raleS de readaptaCióN SoCial. el HeCHo 
de Que el órGaNo tÉCNiCo iNterdiSCipliNa
rio, por SeGuridad, modiFiQue el CaleN
dario eStaBleCido para Que loS iNterNoS 
ClaSiFiCadoS Como de alta peliGroSidad 
reCiBaN diCHoS BeNeFiCioS, diSmiNuYeNdo 
el periodo CoN el Que Se realiZaN, No Vul
Nera SuS dereCHoS FuNdameNtaleS Ni el 
priNCipio de proGreSiVidad. t.C. marZo 1976

ViSta CoNteNida eN el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo. No deBe 
ordeNarSe por el triBuNal ColeGiado de 
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CirCuito, Como iNStaNCia reViSora, Si de 
oFiCio adVierte alGuNa CauSa de impro
CedeNCia diVerSa a la iNVoCada por el JueZ 
de diStrito, Y el reCurreNte diriGió alGÚN 
aGraVio para SoSteNer Que aQuÉlla No 
Se aCtualiZa. t.C. JuNio 1946

ViSta ordeNada eN tÉrmiNoS del SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY de ampa
ro. loS arGumeNtoS eXpueStoS CoN motiVo 
de Su deSaHoGo deBeN Guardar relaCióN 
ÚNiCameNte CoN la(S) CauSa(S) de impro
CedeNCia Que la oriGiNa(N), adVertida(S) 
de oFiCio por el órGaNo JuriSdiCCioNal de 
amparo Y No aBarCar aSpeCtoS diVerSoS 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C./J. JuNio 1530
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Contradicción de tesis 56/2011.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis p./J. 
26/2013 (10a.), de rubro: "auditorÍaS amBieNtaleS 
VoluNtariaS. la iNFormaCióN Y doCumeN
taCióN GeNeradaS por loS partiCulareS o 
SuS auditoreS Y eNtreGadaS a la proCu
radurÍa Federal de proteCCióN al amBieNte 
duraNte Su tramitaCióN, Si BieN SoN de 
CarÁCter pÚBliCo, No podrÁN diVulGarSe Si 
Se aCtualiZaN loS SupueStoS para Su reSer
Va temporal o Se trata de datoS CoNFideN
CialeS.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXV, tomo 1, octubre de 2013, página 5. p. eNero 5

Contradicción de tesis 506/2011.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
p./J. 25/2013 (10a.), de rubro: "QueJa. proCede el 
reCurSo preViSto eN el artÍCulo 95, FraC
CióN Vi, de la leY de amparo CoNtra el auto 
eN el Que Se reSuelVe No llamar a JuiCio a 
QuieN la QueJoSa atriBuYe el CarÁCter de 
terCero perJudiCado (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013).", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 
2013, página 38. p. eNero 96

recurso de inconformidad 178/2013.—ministra po
nen te: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativo a la tesis 1a./J. 119/2013 (10a.), de rubro: 
"reCurSo de iNCoNFormidad. el órGaNo 
JuriSdiCCioNal de amparo Que CoNoZCa del 
miSmo, deBe Suplir la deFiCieNCia de la VÍa 
Y de loS arGumeNtoS HeCHoS Valer por el 
promoVeNte." 1a. eNero 695

recurso de inconformidad 393/2013.—ministro po
nente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 122/2013 (10a.), de rubro: "reCurSo de iNCoN
Formidad. eS improCedeNte el promoVido 
por el QueJoSo al deSaHoGar la ViSta reS
peCto de laS CoNStaNCiaS de CumplimieNto 
eXHiBidaS por la autoridad reSpoNSaBle 
Y preVio al diC tado del aCuerdo CorreS
poNdieNte." 1a. eNero 760

recurso de inconformidad 357/2013.—ministro po
nente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 120/2013 (10a.), de rubro: "reCurSo de iN
CoNFormidad. materia de eStudio de diCHo 
reCurSo." 1a. eNero 764

recurso de inconformidad 339/2013.—ministro po
nente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 121/2013 (10a.), de rubro: "reCurSo de iN
CoNFormidad. SoN iNoperaNteS loS aGra
VioS Que No CoNtroVierteN lo reSuelto por 
el órGaNo de amparo eN relaCióN CoN el 
CumplimieNto del Fallo proteCtor." 1a. eNero 775

Contradicción de tesis 170/2013.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
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Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito.—ministra ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a la 
tesis 1a./J. 96/2013 (10a.), de rubro: "aCCióN Cau Sal. 
el eNdoSatario eN propiedad de uN tÍtulo 
de CrÉdito No puede eJerCerla CoNtra el 
SuSCriptor oriGiNal.", que aparece publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 291.  1a. eNero 789

Contradicción de tesis 318/2013.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y el Cuarto tribunal Cole
giado en materias penal y de trabajo del Séptimo 
Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 116/2013 
(10a.), de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del 
JuiCio de amparo CoN tra la reSoluCióN 
deFiNitiVa de la SeCretarÍa de rela CioNeS 
eXterioreS Que CoNCede la eXtradiCióN. Se 
Sur te a FaVor del JueZ de diStrito eN CuYa 
JuriSdiCCióN reSida el JueZ iNStruCtor del 
proCedimieNto reSpeCtiVo Y No del Que radi
Que eN el luGar de reCluSióN del QueJoSo." 1a. eNero 816

Contradicción de tesis 475/2012.—entre las susten
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia
dos, ambos del Noveno Circuito, el décimo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito y el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 81/2013 (10a.), 
de rubro: "CoStaS eN el JuiCio eJeCutiVo mer
CaNtil. eS improCedeNte la CoNdeNa rela
tiVa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1084, FraC CióN 
iii, del CódiGo de ComerCio, CuaNdo eXiSta 
uNa reSoluCióN Que determiNa la Falta de 
perSoNalidad de QuieN repre SeNta a la 
aC to ra.", que aparece publicada en la Gaceta del 
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Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 348.  1a. eNero 855

Contradicción de tesis 285/2013.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito y el 
Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circui 
to.—ministro ponente: Jorge mario pardo rebo lledo. 
relativa a la tesis 1a./J. 110/2013 (10a.), de rubro: "da
ÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otorGamieN
to de la SuSpeNSióN. para CuaNtiFiCar el 
moNto de la CauCióN CuaNdo Se reClame 
uNa CoNdeNa eStimaBle eN diNero deBe apli
CarSe, por uNa Sola VeZ, la taSa de iNterÉS 
iNterCamBiaria de eQuiliBrio (tiie).", que apa
rece publicada en la Gaceta del Sema na rio Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciem
bre de 2013, página 349.  1a. eNero 883

Contradicción de tesis 288/2013.—entre las susten
 tadas por el Segundo tribunal Colegiado del Vigé 
simo Cuarto Circuito y el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del tri
bunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Circuito.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. relativa a la tesis 1a./J. 106/2013 (10a.), 
de rubro: "delitoS CometidoS por aBoGadoS, 
patroNoS Y litiGaNteS. loS artÍCuloS 232, 
FraCCióN ii, del CódiGo peNal Federal Y 
230, FraCCióN ii, del CódiGo peNal para el 
eStado de NaYarit preVÉN uN delito autó
Nomo Y No uNa aGraVaNte.", que aparece publi
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 
2013, página 351. 1a. eNero 907

Contradicción de tesis 222/2013.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el tribunal Colegiado del 
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trigésimo Segundo Circuito.—ministra ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 
1a./J. 105/2013 (10a.), de rubro: "emplaZamieNto. 
el realiZado por CoNduCto de uNa perSoNa 
meNor de 18 pero maYor de 16 aÑoS, CoNS
tituYe uNa diliGeNCia ileGal (leGiSlaCioNeS 
del eStado de Colima Y del diStrito Federal).", 
que aparece publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, página 352.  1a. eNero 935

Contradicción de tesis 182/2013.—entre las susten
 tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito y el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito.—
ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. rela
tiva a la tesis 1a./J. 80/2013 (10a.), de rubro: "iNdiVi
 dualiZaCióN de la peNa. loS aNteCedeNteS 
peNaleS del SeNteNCiado Que lleVeN a CoNSi
 derarlo Como reiNCideNte, deBeN tomarSe 
eN CueNta para FiJar la puNiBilidad.", que 
apa rece publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, 
diciembre de 2013, pá gina 353. 1a. eNero 966

Contradicción de tesis 30/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo primero 
y décimo Segundo, ambos en materia Civil del primer 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 70/2013 (10a.), de 
rubro: "reVoCaCióN. proCede eSe reCurSo 
CoNtra autoS Y deCretoS diCtadoS eN uN 
JuiCio eJeCutiVo merCaNtil, CuaNdo Su moNto 
Sea iNFerior al Que preVÉ el artÍCu lo 1339 
del CódiGo de ComerCio para Que el aSuNto 
Sea apelaBle (leGiSlaCióN poSterior al de
 Creto de 9 de eNero de 2012).", que aparece 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
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Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre 
de 2013, página 401. 1a. eNero 1024

Contradicción de tesis 97/2013.—Suscitada entre el 
octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, en apoyo del tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a la tesis 
1a./J. 93/2013 (10a.), de rubro: "SiStema de JuSti
Cia peNal aCuSatorio oral. eN CoNtra del 
auto Que ordeNa la CitaCióN del iNVeSti
Gado a la audieNCia de ‘FormulaCióN de la 
imputaCióN’, proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de 
duraNGo Y CHiHuaHua).", que aparece publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, 
página 402. 1a. eNero 1053

Competencia 142/2013.—Suscitada entre los tribu
nales Colegiados primero en materias penal y admi
nistrativa del octavo Circuito y en materias de trabajo 
y administrativa del Cuarto Circuito.—ministro po
nente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 
173/2013 (10a.), de rubro: "CompeteNCia de loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito, para 
CoNo Cer del reCurSo de reViSióN a Que Se 
reFiere el artÍCulo 63 de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo. deBe FiJarSe ateNdieNdo al domiCilio 
de la autoridad Que diCtó la SeNteNCia deFi
NitiVa o la reSoluCióN Que puSo FiN al Jui
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo." 2a. eNero 1293

Facultad de atracción 302/2012.—ministro Sergio a. 
Valls Hernández.—ministro ponente: luis maría 
agui lar morales. relativa a la tesis 2a./J. 174/2013 
(10a.), de rubro: "FaCultad de atraCCióN pre
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ViSta eN el artÍCulo 107, FraCCióN Viii, peNÚl
timo pÁrra Fo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. proCede 
Su eJerCiCio para CoNoCer de loS reCurSoS 
de QueJa." 2a. eNero 1307

amparo directo en revisión 2355/2013.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativo a la 
tesis 2a./J. 175/2013 (10a.), de rubro: "improCedeN
Cia del JuiCio de amparo. iNterpretaCióN 
de la FraCCióN XViii del artÍCulo 73 de la 
leY de la materia, ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013." 2a. eNero 1324

Contradicción de tesis 356/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate
ria administrativa del Sexto Circuito y Quinto del 
décimo octavo Circuito.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 158/2013 
(10a.), de rubro: "amparo iNdireCto. eS impro
CedeNte CuaNdo Se impuGNa la CoNStitu Cio
  Nalidad de uNa leY de iNGreSoS muNiCipal 
CuYa ViGeNCia Se prorroGó por maNdato de 
leY a eJerCiCioS poSterioreS, CoN motiVo 
del paGo de dereCHoS por SerViCio de alum
Brado pÚBliCo, Que preViameNte Se HuBiere 
CoNSeNtido por Falta de impuGNaCióN." 2a. eNero 1347

Contradicción de tesis 231/2013.—entre las susten
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito y el Quinto tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela
tiva a la tesis 2a./J. 156/2013 (10a.), de rubro: "aViSo 
de reSCiSióN de la relaCióN laBoral. el 
patróN deBe eSpeCiFiCar eN Él SuCiNtameNte 
loS HeCHoS Que CoNStituYeN laS CauSaS 
Que la oriGiNaN Y laS FeCHaS eN Que tuVie
roN luGar, aSÍ Como la de aQuella eN Que 
HaBrÁ de Surtir eFeCtoS." 2a. eNero 1402
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Contradicción de tesis 157/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo tercero 
del primer Circuito y tercero del tercer Circuito, am
bos en materia de trabajo.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 152/2013 (10a.), de rubro: "CertiFiCado de 
dereCHoS emitido por el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. deBe eXHiBirlo eN 
oriGiNal Si lo oFreCe para demoStrar SuS 
eXCepCioNeS, CuaNdo eS demaNdado Como 
eNte aSeGurador." 2a. eNero 1430

Contradicción de tesis 363/2013.—entre las susten
tadas por los tribu nales Colegiados primero en mate
rias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito y Segundo en materia administra tiva del 
Cuarto Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 162/2013 (10a.), de 
rubro: "iNCoN Formidad CoNtra la reSoluCióN 
Que deClara Cumplida uNa SeNteNCia de 
amparo. el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
No eStÁ oBliGado a eXamiNar Su leGa lidad, Si 
aQuÉlla Se iNterpuSo eXtemporÁNeameNte." 2a. eNero 1483

Contradicción de tesis 353/2013.—entre las susten
 tadas por los tribunales Colegiados primero en mate
 ria administrativa del tercer Circuito y Cuarto del 
décimo Quinto Circuito.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 153/2013 (10a.), 
de rubro: "multa impueSta Como medida de 
apremio CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 25, 
FraCCióN ii, de la leY Federal de pro teC 
CióN al CoNSumidor. eS impuGNaBle a traVÉS 
del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa." 2a. eNero 1512

Contradicción de tesis 529/2012.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
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admi nistrativa del Sexto Circuito y el Segundo tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 157/2013 (10a.), de 
rubro: "reQuerimieNto de paGo CoN mo tiVo 
del iNCumplimieNto eN el paGo de parCia
lidadeS de uN CrÉdito autodetermiNado. 
el plaZo deNtro del Cual la autoridad 
deBe emitirlo Se riGe por la FiGura de la 
preSCripCióN." 2a. eNero 1535

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Sexto y Noveno, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—magis
trada ponente: luz delfina abitia Gutiérrez. relativa 
a la tesis pC.i.C. J/1 K (10a.), de rubro: "autori
Zado eN tÉrmiNoS de la primera parte del 
pÁrraFo Cuarto del artÍCulo 112 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal, eStÁ FaCultado para promoVer el 
JuiCio de amparo." pC. eNero 1859

Contradicción de tesis 5/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos del trigésimo Circuito.—magistrado 
ponente: Silverio rodríguez Carrillo. relativa a las 
tesis pC.XXX. J/4 a (10a.) y pC.XXX. J/3 a (10a), de 
rubros: "CompeNSaCióN GaraNtiZada. al tra
tarSe de uN CoNCepto adiCioNal al Suel
do taBular a Que Se reFiere el artÍCulo 
17 de la leY del iSSSte, Sólo proCede el iN
CremeNto de la Cuota de peNSióN CuaNdo 
el aCCioNaNte aCredite eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo Que eSe ruBro 
Formó parte de laS aportaCioNeS de SeGu
ridad SoCial." y "Salario BaSe de CotiZaCióN 
Que preVÉ el artÍCulo 15 de la leY del iSSSte 
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aBroGada. Se SuStituYó por el Valor CoN
teNido eN el Salario taBular a Que Se re
Fiere el artÍCulo 17 de la leY ViGeNte." pC. eNero 1933

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten
tadas por los tribuna les Colegiados tercero, primero, 
Segundo y Cuarto, todos en materia administra
tiva del tercer Circuito.—magistrado ponente: José 
alfredo Gutiérrez Barba. relativa a la tesis pC.iii.a. 
J/1 a (10a.), de rubro: "dereCHoS por la eXpedi
CióN de liCeNCia o permiSo de ediFiCaCióN 
o ampliaCióN. el artÍCulo 57, FraCCióN i, iN
CiSo a), de la leY de iNGreSoS del muNiCipio 
de ZapopaN, JaliSCo, para el eJerCiCio FiS
Cal del aÑo 2012, al eStaBleCer tariFaS diFe
reNCiadaS para Su paGo, No traNSGrede 
loS priNCipioS triButarioS de eQuidad Y 
proporCioNalidad." pC. eNero 1965

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten ta
das por los tribunales Colegiados primero y Se gundo, 
ambos en materias administrativa y de trabajo del 
decimosexto Circuito.—magistrado ponente: José 
Castro aguilar. relativa a la tesis pC.XVi. J/1 a (10a.), 
de rubro: "improCedeNCia Notoria Y maNi
FieSta del JuiCio de GaraNtÍaS. Se aCtualiZa 
al demaNdarSe el ampa ro CoNtra el Corte 
de SumiNiStro elÉCtriCo o la SuSpeNSióN Y 
loS aViSoS reCiBo Que eXpide la Comi SióN 
Federal de eleCtriCidad." pC. eNero 2035

Contradicción de tesis 13/2013.—entre las susten
tadas por el octavo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residen
cia en Naucalpan, estado de méxico, en auxi lio del 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, y el octavo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito.—magistrado ponente: José Ángel manuel 
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mandujano Gordillo. relativa a la tesis pC.i.a. J/2 a 
(10a.), de rubro: "iNFormaCióN pÚBliCa. tieNe 
eSe CarÁCter la Que Se eNCueNtra eN poSe
SióN de petróleoS meXiCaNoS Y SuS orGa
NiSmoS SuBSidiarioS relatiVa a loS reCurSoS 
pÚBliCoS eNtreGadoS al SiNdiCato de tra
BaJadoreS petroleroS de la repÚBliCa 
meXi CaNa por CoNCepto de preStaCioNeS 
laBoraleS CoNtraCtualeS a FaVor de SuS 
traBaJadoreS." pC. eNero 2127

Contradicción de tesis 14/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo octavo, 
Quinto y Séptimo, todos en materia administrativa del 
primer Circuito.—magistrada ponente: Sonia rojas 
Castro. relativa a la tesis pC.i.a. J/8 a (10a.), de ru
bro: "iNStituCioNeS de aSiSteNCia priVada eN 
el diStrito Federal. leS reSulta apliCaBle 
la leY Federal de proteCCióN al CoNSumi
dor Y, por eNde, la proCuradurÍa Federal 
del CoNSumidor eS CompeteNte para Super
ViSarlaS Y, eN Su CaSo, SaNCioNarlaS CuaNdo 
teN GaN Como aCtiVidad prepoNderaNte la 
CeleBraCióN de CoN tratoS de mutuo CoN 
iNterÉS Y GaraNtÍa preNdaria." pC. eNero 2193

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten
tadas por los tribuna les Colegiados octavo y décimo 
Séptimo, ambos en materia admi nistrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Humberto Suárez 
Camacho. relativa a las tesis pC.i.a. J/4 a (10a.) y 
pC.i.a. J/5 a (10a.), de rubros: "peNSióN JuBila to
ria otorGada por el iSSSte. deBe deSeSti
marSe la CauSa de improCedeNCia por Falta 
de iNterÉS JurÍdiCo reSpeCto del CÁlCulo de 
SuS iNCremeNtoS, CuaNdo uN JuBilado 
reClama la apliCaCióN de la reForma al 
artÍCulo 57, pÁrraFo terCero, de la leY 
de diCHo orGaNiSmo, ViGeNte a partir del 
1 de eNero de 2002, reSpeCto de uNa peN
SióN otorGada CoN BaSe eN la leY ViGeNte 
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HaSta el 4 de eNero de 1993." y "peNSióN JuBi
latoria otorGada por el iSSSte. SuS iN
CremeNtoS CoNStituYeN dereCHoS adQui
ridoS deriVadoS de aQuÉlla, por lo Que Su 
CÁlCulo deBe HaCerSe eN la miSma propor
CióN eN Que aumeNteN loS SueldoS BÁSiCoS 
de loS traBaJadoreS eN aCtiVo (iNterpre
taCióN del artÍCulo 57, pÁrraFo terCero, 
de la leY Que riGe eSe iNSti tuto, ViGeNte HaSta 
el 4 de eNero de 1993)." pC. eNero 2238

Contradicción de tesis 9/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y octavo, 
ambos en materia administrativa del primer Cir
cuito.—magistrado ponente: osmar armando Cruz 
Quiroz. relativa a la tesis pC.i.a. J/7 a (10a.), de rubro: 
"puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
el artÍCulo dÉCimo primero traNSitorio del 
reGlameNto de la leY relatiVa, ViGeNte a 
partir del 16 de aGoSto de 2011, al deJar SiN 
eFeCtoS loS CoNVeNioS CeleBradoS por el 
titular de la SeCretarÍa de deSarrollo 
urBaNo Y ViVieNda CoN loS partiCulareS eN 
materia de reuBi CaCióN de aNuNCioS BaJo 
el proGrama de reorde NamieNto de aNuN
CioS Y reCuperaCióN de la imaGeN urBaNa de 
la eNtidad, No Viola el priNCipio de SuBor 
diNaCióN JerÁrQuiCa." pC. eNero 2322

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados décimo tercero, Sexto, 
décimo Segundo, décimo Quinto, Cuarto, Quinto y 
Séptimo, todos en materia de trabajo del primer Cir
cuito.—magistrada ponente: lourdes minerva Cifuen
tes Bazán. relativa a las tesis pC.i.l. J/1 l (10a.) y 
pC.i.l. 1 l, de rubros: "reCtiFiCaCióN del moNto 
oriGiNal de la peNSióN JuBilatoria de eX tra
BaJadoreS del SiStema BaN rural. eS leGal 
Que taNto la Sala del tri BuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe Como el triBuNal 
de amparo proCedaN al eStudio de la raZo
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NaBilidad del Salario del SiGuieNte NiVel 
taBular aduCido por el aCtor, CuaNdo 
Se adVierta Que Su moNto eS iNVe roSÍmil." 
y "reC tiFiCaCióN del moNto oriGiNal de la 
peNSióN JuBilatoria de eX traBaJadoreS 
del SiStema BaNrural. CarGa de la prueBa."  pC. eNero 2372

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las sustentadas 
por los tribuna les Colegiados primero y Segundo, 
ambos del trigésimo Circuito.—magistrado ponente: 
miguel Ángel alvarado Servín. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/2 C (10a.), de rubro: "reCurSo de QueJa. 
eS im proCedeNte CoNtra la SeNteNCia iNter
loCutoria diCtada eN el iNCideNte relatiVo 
a la CeSaCióN, termiNaCióN o aNulaCióN de 
la peNSióN alimeNtiCia por lo Que, eN Su 
CaSo, aQuÉlla deBe ComBatirSe a traVÉS 
del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSla
CióN del eS tado de aGuaSCalieNteS)." pC. eNero 2442

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—magis
trado ponente: Gonzalo eolo durán molina. relativa 
a la tesis pC.XXVii. J/1 a (10a.), de rubro: "reSpoN
SaBilidad Solidaria preViSta eN el artÍCulo 
53, FraCCióN iii, de la leY aduaNera. para 
Que Se aCtualiCe, tratÁNdoSe de propieta
rioS de VeHÍCuloS partiCulareS, eS iNNeCe
Sario demoStrar Que iNterViNieroN direC
tameNte eN la iNtroduCCióN al paÍS de laS 
merCaN CÍaS de proCedeNCia eXtraNJera 
Que traNSporteN eN aQuÉlloS." pC. eNero 2474

Contradicción de tesis 19/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Sexto y décimo 
tercero, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Joel Carranco Zúñiga. 
relativa a la tesis pC.i.a. J/3 a (10a.), de rubro: "reS
poNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS Ser
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Vi doreS pÚBliCoS. la CitaCióN al proCedimieNto 
preViSto por el artÍCulo 21 de la leY rela 
tiVa puede Ser realiZada taNto por el titu
lar del órGaNo iNterNo de CoNtrol Como 
por el titular del Área de reSpoNSaBilida
deS del propio órGaNo, al tratarSe de uNa 
FaCultad CoNCurreNte eNtre amBaS auto
ridadeS." pC. eNero 2507

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
décimo tercero, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito.—magistrado ponente: miguel de Jesús 
alvarado esquivel. relativa a la tesis pC.i.a. J/6 a 
(10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCe
deNte diCHo reCurSo CoNtra la SeNteNCia 
Que deClare la Nulidad de uNa reSolu
CióN Que NeGó el trato preFereNCial pre
ViSto eN loS artÍCuloS 506 Y 511 del tratado 
de liBre ComerCio de amÉriCa del Norte, 
por adVertir irreGulari dadeS eN laS Noti
FiCaCioNeS de loS aCtoS diCtadoS duraNte 
la SuStaNCiaCióN del proCedimieNto de 
VeriFiCaCióN de oriGeN de merCaNCÍaS." pC. eNero 2525

amparo directo 811/2013 (expediente auxiliar 
762/2013).—magistrado ponente: Juan manuel 
Serratos García. relativo a la tesis XXVi.5o.(V región) 
J/4 (10a.), de rubro: "admiNiStradoreS loCaleS 
de SerViCioS al CoNtriBuYeNte del SerVi
Cio de admiNiStraCióN triButaria. eStÁN 
Fa CultadoS para impoNer SaNCioNeS CoN 
motiVo de la iNFraCCióN a laS diSpoSiCio
NeS leGaleS Que riGeN la materia de Su 
CompeteNCia." t.C. eNero 2567

amparo directo 576/2013.—magistrada ponente: 
martha leticia muro arellano. relativo a la tesis 
iii.1o.C. J/1 (10a.), de rubro: "adultoS maYoreS. 
Su partiCipaCióN eN JuiCio, No CoNlleVa, eN 
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todoS loS CaSoS, a la NeCeSaria iNterVeN
CióN del aGeNte de la proCuradurÍa SoCial 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 68 ter del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado 
de JaliSCo)." t.C. eNero 2586

amparo directo 324/2013.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C. J/1 (10a.), de rubro: "amparo adHeSiVo. eS 
improCedeNte Y deBe deSeCHarSe CuaNdo 
Se promueVe aduCieNdo ViolaCioNeS For
maleS o de FoNdo, o BieN, CuaNdo Se eNde
reZa a tildar de iNoperaNteS o deFiCieNteS 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN CoNteNidoS eN 
la demaNda de amparo priNCipal." t.C. eNero 2599

amparo directo 527/2013.—magistrado ponente: 
José manuel de alba de alba. relativo a la tesis 
Vii.2o.C. J/4 (10a.), de rubro: "amparo adHeSiVo. 
Su FiNalidad eS la SuBSiSteNCia del aCto 
reClamado, No Su modiFiCaCióN o reVoCa
CióN, por eNde, deBe deClararSe SiN mate
ria CuaNdo Se deSeStimeN loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN eN el amparo priNCipal, auN 
CuaNdo a traVÉS de aQuÉl Se preteNdaN 
impuGNar CoNSideraCioNeS Que CoNCluYe
roN eN uN puNto deCiSorio Que perJudiCa 
a Su promoVeNte (leY de amparo eN ViGor a 
partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. eNero 2617

amparo en revisión 304/2013 (cuaderno auxiliar 
749/2013).—magistrado ponente: roberto Castillo 
Garrido. relativo a las tesis Vii.1o.(iV región) J/2 (10a.) 
y Vii.1o.(iV región) J/1 (10a.), de rubros: "artÍCulo 
64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS 
mil treCe. Si el JueZ de diStrito omite dar 
ViSta a la parte QueJoSa CoN la poSiBle 
aCtualiZaCióN de uNa CauSal de impro
CedeNCia adVertida de oFiCio, No eS daBle 
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reVoCar la SeNteNCia reCurrida para eFeCto 
de repoNer el proCedimieNto a FiN de Que 
la otorGue, eN taNto, CoN el reCurSo de 
reViSióN, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
eStÁ FaCultado para aNaliZar el SoBre
SeimieNto reSpeCtiVo Y, por eNde, No Se deJa 
iNaudito al impetraNte de tutela Federal." 
e "improCedeNCia eN el amparo. la oBliGa
CióN Que impoNe a loS órGaNoS JuriSdiCCio
NaleS el artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY de la materia, de dar ViSta al QueJoSo 
CuaNdo Se adVierta uNa CauSal No aleGada 
por alGuNa de laS parteS Ni aNaliZada por 
uN órGaNo iNFerior, Se HaCe eXteNSiVa a 
loS JuZGadoS de diStrito Y triBuNaleS uNi
tarioS de CirCuito eN amparo iNdireCto, 
aSÍ Como a loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito, eN Sede de reViSióN Y eN amparo 
direCto." t.C. eNero 2625

amparo directo 425/2013.—magistrado ponente: 
José Guadalupe Sánchez González. relativo a la 
tesis i.11o.C. J/2 (10a.), de rubro: "CauSaleS de 
improCedeNCia. CuaNdo Se adViertaN de oFi
Cio, Sólo eXiSte oBliGaCióN de NotiFiCar 
al QueJoSo eN loS JuiCioS de amparo iN
direCto eN reViSióN o SeGuNda iNStaNCia, 
aSÍ Como eN el reCurSo de QueJa Que Se 
iNterpoNGa eN CoNtra del deSeCHamieNto 
de la demaNda (alCaNCeS del artÍCulo 64, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. eNero 2645

amparo en revisión 70/2013. magistrado ponente: 
Víctorino rojas rivera. relativo a las tesis Xi.1o.a.t. J/3 
(10a.) y Xi.1o.a.t. J/2 (10a.), de rubros: "CoNCeSióN 
del SerViCio pÚBliCo de traNSporte. el For
mato mÚltiple de paGo de CoNtriBuCioNeS 
por CoNCepto de reNoVaCióN aNual, CaNJe 
de plaCaS Y reFreNdo aNual de CalComa
NÍa, No CoNStituYe el tÍtulo CorreSpoNdieNte 



2481SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Inst. Mes Pág.

(leGiSlaCióN del eS tado de miCHoaCÁN)." 
e "iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CareCe de 
Él QuieN Se oSteNta CoNCeSioNario del Ser
 ViCio pÚBliCo de traNSporte, pero No eXHiBe 
el tÍtu lo de CoNCeSióN CorreSpoNdieNte o 
alGÚN otro doCumeNto Que eVideNCie Ju
rÍ   diCameNte el dereCHo SuB JetiVo CoNSa
Grado eN Su FaVor (leGiSlaCióN del eStado 
de miCHoaCÁN).". t.C. eNero 2663

amparo directo 787/2012.—magistrado ponente: 
enrique rodríguez olmedo. relativo a la tesis iii.2o.a. 
J/2 (10a.), de rubro: "dereCHoS aGrarioS. eFeC
toS de la iNeFiCaCia JurÍdiCa de aCtoS 
traSlatiVoS de domiNio." t.C. eNero 2680

amparo en revisión 340/2013.—magistrado ponente: 
José luis Sierra lópez. relativo a las tesis iX.1o. J/2 
(10a.) y iX.1o. J/3 (10a.), de rubros: "eroGaCioNeS 
por remuNeraCioNeS al traBaJo perSoNal. 
el artÍCulo 20, FraCCioNeS i Y ii, de la leY de 
HaCieNda para el eStado de SaN luiS potoSÍ, 
al eStaBleCer el impueSto relatiVo, No traNS
Grede el CoNVeNio de adHeSióN al SiStema 
NaCioNal de Coordi NaCióN FiSCal CorreS
poNdieNte." y "reFreNdo de loS deCretoS 
pro mulGatorioS de laS leYeS aproBadaS por 
el CoNGreSo del eStado de SaN luiS potoSÍ. 
CorreSpoNde ÚNiCameNte al SeCretario 
GeNeral de GoBierNo." t.C. eNero 2703

incidente de inejecución 94/2013.—magistrada 
ponente: alma rosa díaz mora. relativo a la tesis 
XXii.1o. J/2 (10a.), de rubro: "iNCideNte de iNeJe
CuCióN de SeNteNCia. eS improCedeNte el 
plaNteado por uN JueZ de diStrito, aNte 
el CumplimieN to eXtemporÁNeo de la eJeCu
toria de amparo." t.C. eNero 2733
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incidente de inejecución 53/2013.—Juez octavo de 
dis trito en el estado de Guerrero.—magistrado 
ponente: martiniano Bautista espinosa. relativo a la 
tesis XXi.2o.p.a. J/3 (10a.), de rubro: "iNeJeCuCióN 
de SeNteNCia. para la iNteGraCióN del eXpe
dieNte Que Se remitirÁ a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN para la SuStaNCiaCióN 
del iNCideNte relatiVo, BaStaN treS reQue
rimieNtoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013)." t.C. eNero 2747

amparo en revisión 22/2013.—magistrada ponente: 
emma meza Fonseca. relativo a la tesis i.9o.p. J/11 
(10a.), de rubro: "miNiSterio pÚBliCo Federal. 
CareCe de leGitimaCióN para promoVer el 
reCurSo de reViSióN CoNtra la SeNteNCia 
Que CoNCede el amparo para el eFeCto 
de Que No Se elaBore el eStudio de perSo
Nalidad al proBaBle reSpoNSaBle (leGiSla
CióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)." t.C. eNero 2762

revisión fiscal 368/2013 (expediente auxiliar 
853/2013).—Secretario de Hacienda y Crédito pú
blico, Jefe del Servicio de administración tributaria 
y administrador local Jurídico de mexicali, Baja 
California, por conducto de su representante.—
magis trado ponente: Juan manuel Serratos García. 
relativa a las tesis XXVi.5o.(V región) J/3 (10a.) y 
XXVi.5o.(V región) J/2 (10a.), de rubros: "reVi
SióN FiSCal. el JeFe del SerViCio de admiNiS
traCióN triButaria CareCe de leGitimaCióN 
para iNterpoNer diCHo reCurSo, CuaNdo 
la reSoluCióN impuGNada aNte el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
No Se HaYa emitido por autoridadeS FiSCa
leS de laS eNtidadeS FederatiVaS Coordi
NadaS eN iNGreSoS FederaleS." y "reViSióN 
FiSCal. el SeCretario de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo CareCe de leGitimaCióN para iNter
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poNer diCHo reCurSo, Si No emitió la reSo
luCióN impuGNada eN el JuiCio de Nulidad." t.C. eNero 2773

amparo directo 199/2013.—magistrado ponente: 
Neófito lópez ramos. relativo a las tesis i.3o.C. J/7 
(10a.), i.3o.C. J/8 (10a.) y i.3o.C. J/6 (10a.), de rubros: 
"SeNteNCiaS de amparo. CorreSpoNde al 
órGaNo JudiCial FiJar Y ampliar el plaZo 
para Su CumplimieNto Y eJeCuCióN, eN tÉr
miNoS del artÍCulo 192 de la leY de amparo 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS 
mil treCe.", "SeNteNCiaS de amparo. loS Jue
CeS Y maGiStradoS del triBuNal Superior 
de JuStiCia del diStrito Federal CareCeN de 
Superior JerÁrQuiCo a QuieN Formularle 
el reQuerimieNto para ordeNar Su Cum
plimieNto (iNterpretaCióN del artÍCu lo 192 
de la leY de amparo ViGeNte a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe)." y "SeNteN
CiaS de amparo. SuS eFeCtoS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 77 de la leY de amparo ViGeNte 
a partir del treS de aBril de doS mil treCe)." t.C. eNero 2852

amparo directo 535/2013.—magistrado ponente: F. 
Guillermo Baltazar alvear. relativo a la tesis iX.1o. J/4 
(10a.), de rubro: "tratadoS iNterNaCioNaleS 
de dereCHoS HumaNoS. el HeCHo de Que Se 
apliQueN eN determiNada iNStituCióN Ju rÍ
diCa por CoNtemplar uNa proteCCióN mÁS 
BeNÉ FiCa HaCia laS perSoNaS, No impliCa 
iNoBSerVar loS preSupueStoS proCeSaleS 
Que la reGulaN eStaBleCidoS eN la leGiSla
CióN loCal apliCaBle." t.C. eNero 2896

amparo en revisión 246/2013.—magistrado ponente: 
Carlos Hinostrosa rojas. relativo a la tesis XXii.3o.1 p 
(10a.), de rubro: "aCtoS Que aFeCtaN la liBer
tad perSoNal diCtadoS deNtro de proCe
dimieNto. el artÍCulo 17, FraCCióN iV, de 
la leY de amparo, al eXCluirloS para Que 
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puedaN impuGNarSe eN el JuiCio eN Cual
Quier tiempo, VulNera el priNCipio de pro
GreSiVidad, por taNto, eN CumplimieN to a 
la oBliGaCióN de promoVer, reSpetar, pro
teGer Y GaraNtiZar loS dereCHoS HumaNoS, 
CoNteNida eN el artÍCulo 1o. CoNStituCio
Nal, loS triBuNaleS deBeN iNapliCarlo 
al determiNar el plaZo para promoVer la 
demaNda." t.C. eNero 2907

amparo en revisión 179/2013.—magistrado ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez. relativo a la tesis 
i.9o.p.42 p (10a.), de rubro: "amparo iNdireCto 
CoNtra el aCuerdo o determiNaCióN Que 
impliCa ataQueS a la liBertad perSoNal deN
tro o Fuera del proCedimieNto. Si Se diCtó 
duraNte la ViGeN Cia de la leY de amparo 
aBroGada, auN CuaNdo el artÍCulo 17, de 
la aCtual leY eStaBleZCa el plaZo de QuiNCe 
dÍaS para iNterpoNerlo, eN apliCaCióN de loS 
priNCipioS de irretroaCtiVidad, proGreSi
Vidad, pro perSoNa Y tutela JudiCial eFeC
tiVa, Y eN ateNCióN al maYor Y meJor eJer
CiCio del dereCHo HumaNo de aCCeSo a la 
JuStiCia, eN amBaS HipóteSiS la demaNda 
puede preSeNtarSe eN CualQuier tiempo." t.C. eNero 2956

amparo en revisión 391/2012.—magistrado ponente: 
eric roberto Santos partido. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.40 C (10a.), de rubro: "Carta roGatoria. 
CuaNdo Su tramitaCióN Se SuSteNta eN el 
CoNVeNio SoBre la NotiFiCaCióN o traSlado 
eN el eXtraNJero de doCumeNtoS JudiCia
leS o eXtraJudiCialeS eN materia CiVil o 
ComerCial, reSulta iNa pliCaBle la CoNVeN
CióN iNterameriCaNa relatiVa a eSa materia." t.C. eNero 2989

amparo en revisión 150/2013.—magistrado ponente: 
José Sánchez moyaho. relativo a la tesis i.7o.t.9 l 
(10a.), de rubro: "CauSaleS de improCedeNCia. 
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CuaNdo Se adViertaN de oFiCio, alCaNCeS 
del artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013." t.C. eNero 3027

amparo directo 819/2013.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.73 l (10a.), de rubro: "eXHorto eN materia 
laBoral. auN CuaNdo el oFereNte Se Com 
prometa a eNtreGarlo a la autoridad eXHor
 tada, No le CorreSpoNde Su diliGeNCia CióN 
Ni deVoluCióN totalmeNte reQuiSitado a la 
eXHortaNte (iNterpretaCióN de la parte 
FiNal del artÍCulo 760 de la leY Federal del 
traBaJo)." t.C. eNero 3055

amparo directo 495/2013.—magistrado ponente: 
Gon zalo Hernández Cervantes. relativo a la tesis 
i.9o.C.8 K (10a.), de rubro: "irretroaCtiVidad de 
la JuriSprudeNCia (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 217, Último pÁrraFo, de la leY de 
amparo ViGeNte)." t.C. eNero 3077

amparo directo 1136/2013.—magistrado ponente: 
Jorge Villalpando Bravo. relativo a la tesis i.7o.t.8 l 
(10a.), de rubro: "periCial eN materia de Cali 
Gra FÍa, GraFoSCopia, GraFometrÍa, daCtiloS
  Copia o doCumeNtoSCopia eN el JuiCio 
laBoral. laS parteS Que la oFreZCaN, No NeCe
 SariameNte tieNeN Que SeÑalar doCumeN toS 
iNduBitaBleS Que SirVaN al deSaHoGo de 
la prueBa a eFeCto de Ser admitida." t.C. eNero 3109

amparo directo 769/2013.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la tesis 
i.13o.t.72 l (10a.), de rubro: "prima de aNtiGÜedad 
de loS traBaJadoreS del SeGuro SoCial. 
para Su CÁlCulo deBe iNCluirSe la aYuda 
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para aCtiVidadeS CulturaleS Y reCreatiVaS 
CoNForme a loS moNtoS paGadoS." t.C. eNero 3121

amparo directo 276/2013.—magistrada ponente: 
emma meza Fonseca. relativo a la tesis i.9o.p.44 p 
(10a.), de rubro: "prueBa periCial eN pSiQuia trÍa 
ForeNSe. la omiSióN del JueZ de orde Nar 
oFiCioSameNte Su deSaHoGo CuaNdo ad
Vier ta Que la muJer aCuSada de HomiCi dio 
SuFrió VioleNCia de GÉNero por la VÍC tima, 
a eFeCto de CoNoCer el eStado meNtal de 
aQuÉlla al momeNto de loS HeCHoS, Viola 
dereCHoS HumaNoS (leGiSlaCióN del diS
trito Federal)." t.C. eNero 3148

amparo directo 469/2013.—magistrado ponente: 
paulino lópez millán. relativo a la tesis XiV.t.a.3 l 
(10a.), de rubro: "prueBa teSti moNial eN el Jui
 Cio laBoral. proCede Su deSerCióN CuaNdo 
la JuNta impoNe al oFereNte la CarGa de 
preSeNtar a SuS teStiGoS CoN el aperCi  
BimieNto reSpeCtiVo eN CaSo de No HaCerlo, 
auN CuaNdo aQuÉl maNiFeStó Su impoSiBi 
lidad de preSeNtarloS direCtameNte Y No 
CompareCió a la audieNCia reSpeCtiVa." t.C. eNero 3191

Contradicción de tesis 15/2011.—entre las susten 
tadas por la pri mera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis p./J. 
27/2013 (10a.), de rubro: "multa. CuaNdo Se de Se
 CHa el reCurSo de reViSióN eN amparo 
direCto deBe impoNerSe la preViSta eN el 
artÍCulo 90 de la leY de amparo, SiN Que 
Sea apliCaBle lo diSpueSto eN el artÍCulo 
3o. BiS de eSe ordeNamieNto (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013).", que apa
 rece publi cada en el Semanario Judicial de la Fede 
ración del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 
13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
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la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciem
 bre de 2013, página 5. p. FeBrero 5

Contradicción de tesis 438/2012.—entre las susten
 tadas por el tri bunal Colegiado del décimo Sép  timo 
Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado del déci  
mo oc tavo Circuito.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a la tesis p./J. 29/2013 (10a.), 
de rubro: "reClamaCióN. eN loS CaSoS de 
eXCepCióN eN Que proCede la admiSióN 
de prueBaS eN eSe reCurSo, el órGaNo JuriS
 diCCioNal del CoNoCimieNto, a SoliCitud del 
reCurreNte, deBe proVeer lo NeCeSa rio 
para Su deSaHoGo o perFeCCioNamieNto 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013).", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 
2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semana rio 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, página 6. p. FeBrero 43

ejercicio de la facultad prevista en la fracción iX del 
artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación 1/2013.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativo a los temas: "Consejo 
de la Judicatura Federal. la Circular 2/2013 emitida 
por su comisión de disciplina el 25 junio de 2013, 
vulnera los principios de autonomía e independencia 
de los tribunales del poder Judicial de la Federa 
ción.", "Controversias suscitadas entre órganos del 
poder Judicial de la Federación a que se refiere 
el ar tículo 11, fracción iX, de la ley orgánica que 
los regula. el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación tiene competencia para adoptar las 
medi das que estime necesarias a fin de garantizar 
la autonomía de aquéllos.", "Jurisprudencia del poder 
Judicial de la Federación. Corresponde exclusiva 
mente a los órganos jurisdiccionales determinar su 
aplicabilidad o inaplicabilidad al caso concreto." 
y "Jurisprudencia del poder Judicial de la Federa ción. 
el Consejo de la Judicatura Federal no puede limitar 
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la facultad de los órganos jurisdiccionales sobre su 
aplicabilidad o inaplicabilidad." p. FeBrero 241

amparo directo en revisión 1009/2013.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 11/2014 (10a.), de rubro: "dereCHo al deBido 
proCeSo. Su CoNteNido." 1a. FeBrero 353

amparo directo 74/2012.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativo a la tesis 1a./J. 
118/2013 (10a.), de rubro: "dereCHo FuNdameNtal 
al HoNor. Su dimeNSióN SuBJe tiVa Y oBJetiVa." 1a. FeBrero 397

amparo directo en revisión 279/2013.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativo a la tesis 1a./J. 10/2014 (10a.), de rubro: 
"priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. 
el GoBerNado No eStÁ eXimido de reSpetar 
loS reQuiSitoS de proCedeNCia preViStoS 
eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de 
deFeNSa." 1a. FeBrero 471

Contradicción de tesis 196/2013.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
primer Circuito, actual primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito y el tribunal Colegiado en materias 
Civil y administrativa del décimo Cuarto Circuito.—
ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
rela tiva a la tesis 1a./J. 108/2013 (10a.), de rubro: 
"am paro iNdireCto eN materia merCaNtil. el 
auto riZado por laS parteS eN tÉrmiNoS 
del ar tÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado 
para promoVerlo a NomBre de Su autori 
ZaNte.", que aparece publicada en el Semanario Judi
  cial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 
2013 a las 06:00 horas y en la Gaceta del Semanario 
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Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, página 327. 1a. FeBrero 489

Contradicción de tesis 265/2013.—Suscitada entre 
el Quinto tribu nal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito y el tercer tri bunal Colegiado en mate
 ria Civil del primer Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 113/2013 
(10a.), de rubro: "deFiNitiVidad eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto. la irreparaBilidad del 
aCto No CoNStituYe, por SÍ miSma, uNa 
eXCepCióN a eSte priNCipio, auN CuaNdo eN 
la CoNtieNda JurÍdiCa eStÉ iNVoluCrado 
uN meNor de edad.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
diciembre de 2013 a las 06:00 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 350. 1a. FeBrero 509

Contradicción de tesis 120/2013.—entre las susten
 tadas por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y el primer tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. relativa a la tesis 1a./J. 109/2013 (10a.), de 
rubro: "modiFiCaCióN o reVoCaCióN de la SuS
 peNSióN. deBe darSe trÁmite al iNCideNte 
relatiVo, Siempre Y CuaNdo No Sea Notoria 
Y eVideNte la iNeXiSteNCia del HeCHo Super
 VeNieNte Que lo FuNdameNta (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013).", que apa
 rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede 
ración del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciem 
bre de 2013, página 354. 1a. FeBrero 556

Contradicción de tesis 257/2013.—entre las susten
tadas por el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el primer tribunal Colegiado de 
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Circuito del Centro auxiliar de la décimo primera 
región, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
123/2013 (10a.), de rubro: "perSoNa eXtraÑa a 
JuiCio. tieNe iNterÉS JurÍdiCo para promo 
Ver amparo iNdireCto CoNtra la determi 
NaCióN Que HaCe eFeCtiVo el aperCiBimieNto 
del uSo de la FuerZa pÚBliCa Y la FraC 
tura de CerraduraS deriVado de uNa 
ordeN de emBarGo, eN el iNmueBle de Su 
pro piedad doNde tieNe Su domiCilio.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
 ración del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 
2014, página 1023. 1a. FeBrero 581

Contradicción de tesis 515/2012.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito, el Cuarto tribunal Cole
 giado en materia Civil del Segundo Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, 
actual tribu nal Colegiado en materias Civil y de tra 
bajo del octavo Circuito.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
124/2013 (10a.), de rubro: "repreSeNtaCióN eN 
el JuiCio de amparo. No deBe SoBreSeerSe 
CuaNdo lo promueVe QuieN eJerCió la patria 
poteStad duraNte el JuiCio de oriGeN, Si 
aNteS de la preSeNtaCióN de la demaNda 
de amparo, el repreSeNtado adQuiere la 
maYorÍa de edad.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 
de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 2, tomo ii, enero de 2014, página 1024. 1a. FeBrero 601

Conflicto competencial 277/2013.—Suscitado entre 
el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi
 nistrativa del octavo Circuito y el tribunal Colegiado 
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del Vigésimo Quinto Circuito.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativo a la tesis 2a./J. 8/2014 
(10a.), de rubro: "CompeteNCia de loS triBuNa
 leS Cole GiadoS de CirCuito, por raZóN de 
territorio, para CoNoCer del JuiCio de am
 paro direCto CoNtra SeNteNCiaS deFiNiti 
VaS o reSoluCioNeS Que poNeN FiN al JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. reGla 
para determiNarla (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013)." 2a. FeBrero 899

amparo en revisión 592/2012.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativo a la tesis 2a./J. 
3/2014 (10a.), de rubro: "CoNtrol de CoNStitu
CioNalidad. No puede realiZarSe reS peCto 
de loS preCeptoS de la CoNStituCióN polÍ 
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."  2a. FeBrero 909

amparo en revisión 654/2012.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativo a las tesis 2a./J. 
5/2014 (10a.), 2a./J. 6/2014 (10a.) y 2a./J. 7/2014 (10a.), de 
rubros: "iNFoNaVit. eS impro CedeNte el Jui 
Cio de amparo CoNtra la apliCaCióN del 
artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede 
raCióN el 6 de eNero de 1997, reFormado 
mediaNte el diVerSo puBliCado eN el iNdi 
Cado medio de diFuSióN oFiCial el 12 de 
eNero de 2012, Si Su impuGNaCióN Se HaCe 
de peNder del plaZo al Que Se SuJeta la 
eN treGa de loS FoNdoS de la SuBCueNta de 
ViVieNda Y aQuÉl Ya FeNeCió.", "iNFoNaVit. loS 
FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda a Que 
alude el artÍCulo oCtaVo traNSitorio del 
deCreto puBli Cado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de eNero de 1997, reFor 
mado mediaNte el diVerSo puBliCado eN el 
iNdiCado medio de diFuSióN oFiCial el 12 
de eNero de 2012, deBeN eNtreGarSe a todoS 
loS traBa JadoreS peNSioNadoS BeNeFi Cia
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doS CoN el rÉGimeN Que SeÑala." e "iNFoNaVit. 
proCede CoNCeder el amparo CoNtra el 
aCto de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo 
traN  Sitorio del deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero 
de 1997, reFormado mediaNte el diVerSo 
puBliCado eN el iNdiCado medio de diFu SióN 
oFiCial el 12 de eNero de 2012, Si aQuÉl tuVo 
por eFeCto NeGar la eNtreGa iNmediata de 
loS FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda 
CoN apoYo eN la CoNdiCióN temporal pre 
ViSta eN diCHo diSpoSitiVo Y ÉSta Ya FeNeCió." 2a. FeBrero 940

amparo en revisión 682/2012.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativo a la tesis 2a./J. 
4/2014 (10a.), de rubro: "iNFoNaVit. eS improCe
deNte el JuiCio de amparo promoVido CoNtra 
el aCto de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio del deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero 
de 1997, reFormado mediaNte el diVerSo 
puBliCado eN el iNdiCado medio de diFuSióN 
oFiCial el 12 de eNero de 2012, Si el Que JoSo 
maNiFieSta Que reCiBió de CoNFor midad loS 
FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda." 2a. FeBrero 970

Contradicción de tesis 315/2013.—entre las susten
tadas por los tribu nales Colegiados tercero en mate
  ria administrativa del Segundo Circuito, y Segundo 
y tercero, ambos en materia administrativa del 
Sexto Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a las tesis 2a./J. 
165/2013 (10a.) y 2a./J. 164/2013 (10a.), de rubros: 
"CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal. para deter mi Nar 
Si uNa autoridad loCal eStÁ FaCultada para 
eJerCer laS atriBuCioNeS deriVa daS de 
aQuÉl, deBe ateNderSe al marCo Nor ma 
tiVo iNteGral eN la eNtidad FederatiVa, iNClu
SiVe a laS diSpoSiCioNeS reGlameN  tariaS 
emitidaS por el eJeCutiVo loCal." y "CoN VeNioS 
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de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN mate
ria FiSCal Federal. autoridadeS de loS 
eS tadoS FaCultadaS para eJeCutar laS atri
  BuCioNeS deriVadaS de aQuÉlloS." 2a. FeBrero 981

Contradicción de tesis 334/2013.—entre las susten
 tadas por los tribunales Colegiados tercero en mate ria 
Civil del tercer Cir cuito, Segundo del Noveno Circuito 
y Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—minis
  tro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis 2a./J. 161/2013 (10a.), de rubro: "demaNda de 
amparo. Si el QueJoSo omite SeÑalar la 
FeCHa eN Que tuVo CoNoCimieNto del aCto 
reClamado Y diCHo dato No deriVa de SuS 
aNeXoS, el JueZ de diStrito deBe pre VeNirlo 
para Que SuBSaNe eSa deFiCieNCia."  2a. FeBrero 1053

Contradicción de tesis 211/2013.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y el tribunal Cole
giado del trigésimo Segundo Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 155/2013 (10a.), de rubro: "dereCHo 
del taNto eN materia aGraria. Su ViolaCióN 
por Falta de NotiFiCaCióN a loS iNtereSadoS, 
produCe la Nulidad relatiVa de la VeNta de 
dereCHoS parCelarioS." 2a. FeBrero 1080

Contradicción de tesis 370/2013.—entre las susten
 tadas por los tribu nales Colegiados Cuarto en mate
 ria administrativa del Segundo Circuito y primero 
en materia administrativa del primer Circuito.—minis
 tro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a 
la tesis 2a./J. 9/2014 (10a.), de rubro: "merCaNCÍaS 
oBJeto de emBarGo preCautorio eN uN pro
 CedimieNto eN materia aduaNera. Forma 
de CalCular Su Valor aNte la im poSiBilidad 
material de deVolVerlaS por HaBer Sido 
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eNaJeNadaS por el SerViCio de admiNiStra
CióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae)." 2a. FeBrero 1120

Contradicción de tesis 395/2013.—entre las susten
tadas por el tri bunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del octavo Circuito y el tribunal Colegiado 
del trigésimo primer Circuito.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 168/2013 (10a.), de rubro: "oFreCimieNto 
de traBaJo. Si el traBaJador lo reCHaZa 
No puede aCeptarlo CoN poSterioridad al 
HaBer preCluido Su dereCHo, a meNoS Que 
el patróN aCCeda a la reiNStalaCióN o 
Que la aCeptaCióN deriVe de uNa ulterior 
propueSta." 2a. FeBrero 1140

Contradicción de tesis 373/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla y décimo 
tercero en materia de trabajo del primer Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 159/2013 (10a.), de rubro: 
"peN SióN JuBilatoria para el perSoNal 
de CoNFiaNZa del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. CuaNdo Se demaNda Su 
CorreCta CuaNtiFiCaCióN CoN BaSe eN el 
aCuerdo del CoNSeJo tÉCNiCo CoNSultiVo 
338509, de 12 de aBril de 1972, al tra tarSe 
de uNa preStaCióN eXtraleGal, CorreSpoNde 
al traBaJador aCreditar ÚNiCameNte el 
reQuiSito eSta BleCido eN Su FraCCióN iii." 2a. FeBrero 1161

Contradicción de tesis 401/2013.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
admi nistrativa del Sexto Circuito y el tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del décimo 
tercer Circuito.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativa a la tesis 2a./J. 169/2013 (10a.), de 
rubro: "proCedimieN to CoNteNCioSo admiNiS
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tratiVo Federal eN la VÍa Sumaria. proCede 
CoNtra laS reSoluCioNeS eN laS Que Se 
impoNGaN multaS Y Se aperCiBa al iNFraC 
tor de Que eN CaSo de No Cumplir CoN laS 
NormaS Vio ladaS Se le CoNSiderarÁ reiN
CideNte."  2a. FeBrero 1184

Contradicción de tesis 415/2013.—entre las susten
 tadas por los tribunales Colegiados Cuarto del décimo 
octavo Circuito y primero del Vigésimo Segundo 
Cir cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 11/2014 (10a.), de 
rubro: "reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la 
autoridad eJeCutora tieNe leGitimaCióN 
para iNterpoNer diCHo reCurSo CuaNdo 
CoN troVierta el eFeCto dado al Fallo pro 
teCtor Que la ViNCula." 2a. FeBrero 1224

Contradicción de tesis 408/2013.—entre las susten
 tadas por los tribunales Colegiados primero del 
Vigésimo Segundo Circuito y Séptimo en materia 
administrativa del primer Circuito.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
171/2013 (10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS im
 proCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiS 
tra  tiVo impuGNado por ViCioS eN la NotiFi 
CaCióN de la reSoluCióN Que determiNó 
laS CoN triBuCioNeS omitidaS." 2a. FeBrero 1244

Contradicción de tesis 260/2013.—entre las susten
 tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residen  
cia en San andrés Cholula, puebla, y el Cuarto tri 
bunal Colegiado del octavo Circuito, actual tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del octavo 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 10/2014 (10a.), 
de rubro: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo 
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iNdireCto. la aparieNCia del BueN dereCHo 
No puede iNVoCarSe para NeGarla." 2a. FeBrero 1270

Contradicción de tesis 364/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate
rias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito y primero del décimo Quinto Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 160/2013 (10a.), de rubro: 
"traBaJa doreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. al CareCer del dereCHo a la eStaBi
lidad eN el empleo, Su remoCióN ordeNada 
por QuieN CareCe de FaCultadeS para deCre
tarla, No tieNe Como CoNSeCueNCia Que Se 
deClare proCedeNte el paGo de SalarioS 
CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de 
BaJa CaliForNia Y GuaNaJuato)." 2a. FeBrero 1294

Contradicción de tesis 296/2013.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, el primer tribunal Cole
giado en materia de trabajo del tercer Circuito, el 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Cuarto Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 172/2013 (10a.), de rubro: "traBaJa
do reS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. CuaNdo GoZaN de uNa peNSióN por 
JuBilaCióN por aÑoS de SerViCioS, CoNForme 
al rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS 
iNSerto eN el CoNtrato ColeC tiVo de tra
BaJo de diCHo iNStituto, No tieNeN dereCHo 
al otorGamieNto Y paGo de uNa por CeSaN
tÍa eN edad aVaNZada eN Su Calidad de 
aSeGuradoS, auN CuaNdo HaYaN eStaBle 
Cido relaCioNeS laBoraleS CoN diVer SoS 
patroNeS." 2a. FeBrero 1323

Contradicción de tesis 404/2013.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado en materias de tra
bajo y administrativa del Cuarto Circuito, el primer 
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y el tercer tribunales Colegiados, ambos en materia 
administrativa del Sexto Circuito, el Segundo tribu
nal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Cir cuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 170/2013 (10a.), de rubro: "triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. 
el artÍCulo 39, pÁrraFo SeGuNdo, de Su re
GlameNto iNterior, eN Su teXto aNterior a la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 25 de JuNio de 2013, Viola el 
dereCHo a la tutela JuriSdiCCioNal."  2a. FeBrero 1397

Contradicción de tesis 393/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate
ria administrativa del Cuarto Circuito y primero en 
materia administrativa del tercer Cir cuito.—minis
tro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a 
la tesis 2a./J. 163/2013 (10a.), de rubro: "ViSita 
domi Ci liaria. alCaNCeS del tÉrmiNo ‘de iNme
diato’ CoNteNido eN el artÍCulo 53, iNCiSo 
a), del CódiGo FiSCal de la FederaCióN." 2a. FeBrero 1433

Contradicción de tesis 362/2013.—entre las susten
tadas por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en morelia, michoacán, y el Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a los temas: "Contradicción de tesis entre tribuna
les Colegiados de Circuito. es improcedente cuando 
uno de los criterios contendientes lo constituye úni
camente la aplicación de una jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el otro 
se intenta interpretar ésta para convalidar lo soste
nido por el Colegiado." y "Contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de Circuito. Si uno de los cri
terios contendientes es inconsistente con una juris
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación que sirvió para resolver la problemática plan
teada, procede ordenar la cancelación de aquél, a 
efecto de evitar inseguridad jurídica." 2a. FeBrero 1478

recurso de inconformidad 282/2013.—ministro po
nen te: alberto pérez dayán. relativo a las tesis 
2a. CV/2013 (10a.) y 2a. XCViii/2013 (10a.), de rubros: 
"CumplimieNto de SeNteNCiaS de am paro. 
loS alCaNCeS por loS Que Se otorGue la 
pro  teCCióN CoNStituCioNal deBeN deli mi 
tar Se eN FuNCióN del aCto reClamado Y eN 
CoN Si deraCióN de la etapa proCeSal eN la 
Que Se SitÚa deNtro del proCedimieNto 
laBo   ral (aBaNdoNo de la JuriSprudeN  Cia 
2a./J. 45/2007)." y "CumplimieNto de SeNteNCiaS. 
tra tÁNdoSe de proCedimieNtoS, deBeN CoN
 Si derarSe aCatadoS loS liNeamieNtoS Se
ÑaladoS eN el JuiCio de amparo iNdireCto 
auNQue No Se HaYa emitido la reSoluCióN 
deFiNitiVa, Si el diCtado de ÉSta No Fue uNo de 
SuS eFeC toS.", que aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 732, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviem
bre 2013, página 646, respectiva mente. 2a. FeBrero 1501

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas 
por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, con residen cia 
en Cancún, Quintana roo y el primer tribunal Cole
giado del Vigésimo Circuito.—magistrado ponente: 
Juan Solórzano Zavala. relativa a la tesis pC.XX. J/1 
p (10a.), de rubro: "amparo direCto eN materia 
peNal. SuS eFeCtoS CuaNdo Se CoNCede al 
iNCulpado por iNCompeteNCia por raZóN 
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de territorio del JueZ de primera iNS taN
Cia Que lo JuZGó." pC. FeBrero 1527

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados octavo y décimo 
tercer, ambos en materia de trabajo del primer Cir
cuito.—magistrada ponente: Carolina pichardo 
Blake. relativa a la tesis pC.i.l. J/4 l (10a.), de rubro: 
"CompaÑÍa meXiCaNa de aViaCióN, S.a. de 
C.V. la peNSióN JuBilatoria preViSta eN la 
ClÁu Sula 74 del CoNtrato ColeCtiVo de tra
BaJo, CeleBrado eNtre la empreSa Y la aSo
CiaCióN SiNdiCal de SoBreCarGoS de aViaCióN 
de mÉXiCo, CorreSpoNdieNte a loS BieNioS 
19982000, 20002002 Y 20022004, deBe FiJarSe 
CoN el Sueldo taBular del SoBreCarGo, 
iNteGrado." pC. FeBrero 1580

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las susten
ta das por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos del trigésimo Circuito.—magistrada 
ponente: lucila Castelán rueda. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/5 C (10a.), de rubro: "CoStaS. eS impro
CedeNte la CoNdeNa relatiVa CuaNdo eN la 
SeNteNCia Se oBliGa al demaNdado al paGo 
de la peNa CoNVeNCioNal paCtada eN uN 
CoNtrato, para oBteNer el CumplimieNto 
de laS oBliGaCioNeS CoNtraÍdaS (leGiSla
CióN del eStado de aGuaSCalieNteS)." pC. FeBrero 1619

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten
tadas por los tri bunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos del trigésimo Circuito.—magistrado 
ponente: José luis rodríguez Santillán. relativa a la 
tesis pC.XXX. J/6 a (10a.), de rubro: "Firma autó
GraFa eN el maNdamieNto de autoridad. 
apliCaBilidad de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
195/2007 Y 2a./J. 13/2012 (10a.) de la SeGuNda 
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Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, eN el SupueSto de Que eN el Jui
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo la aCtora 
aFirme Que la reSoluCióN impuGNada CareCe 
de aQuÉlla Y la demaNdada reFute eSe ar
GumeNto SoSteNieNdo Que eN la CoNStaNCia 
de Su NotiFiCaCióN Se aSeNtó Que Se HiZo 
eNtreGa de eSa reSoluCióN eN oriGiNal, 
iNCluYÉNdola." pC. FeBrero 1645

Contradicción de tesis 15/2013.—entre las susten
tadas por el Se gundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residen
cia en San andrés Cholula, puebla y el Sexto tribu
nal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: david delgadillo Gue
rrero. relativa a la tesis pC.i.a. J/9 a (10a.), de rubro: 
"reCurSo de apelaCióN aNte el triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal. SupueStoS eN loS Que Su Sala Su
perior tieNe la oBliGaCióN de eXamiNar 
loS arGumeNtoS Que HaGaN Valer laS par
teS diVerSaS a la apelaNte, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 87 de la leY Que reGula a diCHo 
triBuNal." pC. FeBrero 1693

Contradicción de tesis 9/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Sexto y tercero, 
ambos en materia de trabajo del primer Circuito.—
magistrado ponente: ricardo rivas pérez. relativa 
a la tesis pC.i.l. J/3 l (10a.), de rubro: "traBaJa
do reS al SerViCio del eStado. la Falta de 
CoN Sulta al SiNdiCato impoSiBilita al titu
lar para SuSpeNder loS eFeCtoS del Nom 
BramieNto de aQuÉlloS o para SoliCitar la 
SuSpeNSióN al triBuNal Federal de CoNCi
liaCióN Y arBitraJe." pC. FeBrero 1719

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten
tadas por los tri bunales Colegiados tercero y Sexto, 
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ambos en materia de trabajo del primer Circuito.—
magistrada ponente: elisa Jiménez aguilar. relativa 
a la tesis pC.i.l. J/2 l (10a.), de rubro: "traBaJado
reS al SerViCio del eStado. oportuNidad 
para oFreCer prueBaS." pC. FeBrero 1757

amparo directo 620/2013 (cuaderno auxiliar 
835/2013).—magistrado ponente: edgar Gaytán 
Galván. relativo a la tesis Viii.3o. (X región) J/2 
(10a.), de rubro: "aCCeSo a la JuStiCia. el ar
tÍCulo QuiN to traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de amparo ViGeNte, al reduCir el 
plaZo para preSeNtar la demaNda promo
Vida a partir del 3 de aBril de 2013 CoNtra 
uN aCto priVatiVo de la liBertad emitido 
CoN aNterioridad a eSa FeCHa, VulNera 
diCHo dereCHo HumaNo, por taNto, eN eJer
CiCio del CoNtrol diFuSo de CoNStituCio
Nalidad, deBe iNapliCarSe." t.C. FeBrero 1791

amparo en revisión 281/2013.—magistrado ponente: 
Juan José Franco luna. relativo a la tesis XViii.4o. J/3 
(10a.), de rubro: "adQui SiCióN de BieNeS iNmue
BleS. loS artÍCuloS 94 BiS a 94 BiS12 de la 
leY GeNeral de HaCieNda muNiCipal del 
eStado de moreloS Que preVÉN el impueS
to relatiVo, SiN preCiSar QuiÉN eS el SuJeto 
oBliGado a Su paGo eN uN CaSo determiNado, 
GeNeraN iNCertidumBre JurÍdiCa al par
tiCular Y, por eNde, ViolaN el priNCipio de 
leGalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 6 de NoViemBre de 2013)." t.C. FeBrero 1819

amparo directo 995/2013.—edilberto domínguez 
Álvarez.—magis trada ponente: Carolina pichardo 
Blake. relativo a la tesis i.6o.t. J/9 (10a.), de rubro: 
"amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN 
materia Si eN el priNCipal Se NeGó la pro
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teCCióN de la JuStiCia Federal Y Se deJó iN
toCado el aCto reClamado." t.C. FeBrero 1841

amparo directo 598/2013 (expediente auxiliar 
877/2013).—magistrada ponente: livia lizbeth larum
be radilla. relativo a la tesis XXVii.1o.(Viii región) J/9 
(10a.), de rubro: "CoNeXidad eN amparo direCto. 
auN CuaNdo la leY de la materia, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013, No reGule Su 
proCedeNCia, trÁmite Y reSoluCióN, Si uN tri
BuNal ColeGiado de CirCuito adVierte Que 
el JuiCio Que Va a reSolVer tieNe CoN otro 
u otroS de Su propia JuriSdiCCióN, uNa 
relaCióN tal Que HaGa NeCeSario Que todoS 
elloS Se VeaN SimultÁNeameNte, deBe aCor
dar aQuÉlla." t.C. FeBrero 1855

amparo directo 700/2013.—Walberto Gordillo Solís, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Con sejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. rela
tivo a las tesis XX.3o. J/1 (10a.) y XX.3o. J/2 (10a.), de 
rubros: "deSpido iNJuStiFiCado. tratÁNdoSe 
del aleGado por uN traBaJador de CoN
FiaNZa al SerViCio del eStado, la autoridad 
reSpoNSaBle eStÁ oBliGada a eStudiarlo 
para determiNar la proCedeNCia del paGo 
de loS SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS)." y "SalarioS CaÍdoS. 
deBeN paGarSe a loS traBaJadoreS de CoN
FiaNZa al SerViCio del eStado, CuaNdo Se 
determiNa la ile Galidad de Su deSpido." t.C. FeBrero 1876

incidente de inejecución 1/2013.—magistrado ponen te: 
isidro pedro alcántara Valdés. relativo a la tesis 
Vii.2o.C. J/5 (10a.), de rubro: "iNCideNte de iNeJeCu
CióN de SeNteNCia. de No eStimarSe Cumplida 
la SeNteNCia amparadora, deBe preCi SarSe 
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a la autoridad reSpoNSaBle el alCaNCe de 
la CoNCeSióN Y reQuerirla para Que eN el 
improrroGaBle tÉrmiNo de treS dÍaS dÉ Cum
plimieNto, eN araS de uNa impartiCióN de 
JuStiCia proNta Y eXpedita." t.C. FeBrero 1918

amparo directo 612/2013 (cuaderno auxiliar 
915/2013).—ponente: Carlos César morales ortiz, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judi cial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desem peñar las funciones de magistrado, en 
térmi nos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. relativo a la tesis Viii.3o.(X región) J/1 (10a.), 
de rubro: "iNFoNaVit. por Su CoNduCto CorreS
poNde la deVoluCióN de loS FoNdoS aCumu
ladoS eN la SuBCueNta de ViVieNda, auN 
CuaNdo el dereCHo a eXiGirla HaYa NaCido 
aNteS de la eNtrada eN ViGor del deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 12 de eNero de 2012 (apliCaCióN 
retroaCtiVa del ar tÍCulo oCtaVo traNSi
torio)." t.C. FeBrero 1923

amparo en revisión 100/2012.—magistrado ponente: 
José eduardo téllez espinoza. relativo a la tesis 
Vi.1o.a. J/8 (10a.), de rubro: "JuiCio de Nulidad 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiS
Cal Y admiNiStratiVa. deBe promoVerSe 
preViameNte al amparo, dado Que Cumple 
a CaBa li dad CoN lo preViSto eN el artÍCulo 
107, FraC CióN iV, CoNSti tuCioNal, eN ViGor 
deSde el Cuatro de oCtuBre de doS mil 
oNCe, por CuaN to HaCe al plaZo preViSto 
para otorGar la SuSpeNSióN proViSioNal 
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(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el doS de aBril 
de doS mil treCe)." t.C. FeBrero 1937

Queja 51/2013.—magistrado ponente: Jesús martí
nez Calderón. relativa a la tesis XVii.1o.p.a. J/3 (10a.), 
de rubro: "liBertad pro ViSioNal BaJo Cau
CióN. al eStar ViGeNte el NueVo SiStema de 
JuStiCia peNal aCuSatorio eN el eStado 
de CHiHuaHua Y HaBer deSapareCido eSe 
BeNeFiCio CoN la reForma al artÍCulo 20 de 
la CoNStituCióN Federal, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008, eS improCedeNte la Soli Citud 
preSeNtada aNte el JueZ de diStrito eN tÉr
miNoS de loS artÍCuloS 136, pÁrraFo SÉp
timo, de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013 Y 191 de la leY aCtual." t.C. FeBrero 1967

amparo directo 121/2013.—ponente: maría del pilar 
Vargas Codina, secretaria de tribunal autorizada 
para desempeñar las funciones de magistrada con 
fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
rela ción con el diverso 42, fracción V, del acuerdo 
General del Consejo de la Judicatura Federal, que re
glamenta la organización y funcio namiento del propio 
Consejo. relativo a la tesis ii.3o.p. J/3 (10a.), de rubro: 
"priNCipio PRO HOMINE o pro per SoNa. Si eN 
uN CaSo CoNCreto No Se aCtualiZa la aNti
Nomia de doS NormaS Que tutelaN dere
CHoS HumaNoS para Que el JuZGador iN
terprete CuÁl eS la Que reSulta de maYor 
BeNeFiCio para la perSoNa, aQuÉl No eS el 
idóNeo para reSolVerlo." t.C. FeBrero 1982

amparo directo 431/2013.—magistrado ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez. relativo a la tesis i.9o.p. 
J/12 (10a.), de rubro: "prueBa ilÍCita. ValoraCióN 
del priNCipio de Su proHiBiCióN o eXClu
SióN del proCeSo, BaJo la óptiCa de la teo
rÍa del VÍNCulo o NeXo CauSal ateNuado eN 
la deClaraCióN del iNCulpado." t.C. FeBrero 2021
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Queja 98/2008.—director General de la agencia para 
la racionali zación y modernización del Sistema de 
transporte público de Nuevo león.—magistrado 
ponente: rodolfo r. ríos Vázquez. relativa a la tesis 
iV.1o.a. J/5 (10a.), de rubro: "QueJa. eS improCe
deNte la Que Se iNterpoNe CoN FuNdameNto 
eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo, Y eN CoNtra de aCtuaCioNeS Que 
tieNdaN a loGrar el Cum plimieNto de laS 
eJeCutoriaS de amparo." t.C. FeBrero 2067

amparo directo 462/2013.—magistrado ponente: 
José elías Gallegos Benítez. relativo a la tesis Xii.2o. 
J/1 (10a.), de rubro: "reViSióN eN materia aGra
ria. No deBe eXiGirSe a la perSoNa FÍSiCa 
demaNdada eN el JuiCio SoBre reStitu
CióN de tierraS eJidaleS Y otraS aCCioNeS, 
promoVido por uN NÚCleo eJidal, Que 
aGote diCHo reCurSo, preVio al amparo 
direCto, Si Su demaNda la preSeNtó aNteS 
de la puBliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
96/2013 (10a.)." t.C. FeBrero 2074

amparo directo 917/2013 (cuaderno auxiliar 
784/2013).—ponente: Yair mendiola del Ángel, secre
tario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, en relación 
con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del pro
pio Consejo. relativo a la tesis Viii.1o.(X región) J/1 
(10a.), de rubro: "ViolaCioNeS proCeSaleS. Si CoN 
motiVo de uNa ViolaCióN Formal aNaliZada 
de oFiCio el órGaNo de CoNtrol CoNStitu
CioNal CoNCede la proteCCióN de la JuS
tiCia Federal, eN oBSerVaNCia a la GaraNtÍa 
de JuStiCia proNta Y eXpedita CoNteNida eN 
el artÍCulo 17 CoNStituCioNal, puede eXa
miNar loS aGraVioS eN loS Que Se aleGueN 
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aQuÉllaS, o Se adViertaN de oFiCio, Si el am
paro Se promoVió por el traBaJador Y No 
Ha preCluido el dereCHo para ello." t.C. FeBrero 2113

Queja 147/2013.—andrés Caro de la Fuente.—ma
gistrado ponente: José Carlos rodríguez Navarro. 
relativa a las tesis iV.2o.a.54 K (10), iV.2o.a.53 K 
(10), iV.2o.a.52 K (10), iV.2o.a.49 K (10), iV.2o.a.47 
K (10), iV.2o.a.48 K (10), iV.2o.a.51 K (10), iV.2o.a.50 K 
(10), de rubros: "amparo iNdireCto. la eXCepCióN 
al priNCipio GeNeral de iNmutaBilidad del 
aCto reClamado eN el JuiCio relatiVo, pre
ViSta eN el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, 
de la leY de la materia, CoNSiSteNte eN 
Que, tratÁNdoSe de aCtoS materialmeNte 
admiNiStratiVoS a loS Que Se atriBuYa la 
auSeNCia o iNSuFiCieNCia de FuNdameNta
CióN Y motiVaCióN, la autoridad reS poN
SaBle, al reNdir Su iNForme JuStiFiCado, 
deBerÁ ComplemeNtar diCHoS aSpeCtoS, 
No CoNtraVieNe el dereCHo HumaNo a la 
tutela JudiCial eFeCtiVa.", "amparo iNdireCto. 
la eXCepCióN al priNCipio GeNeral de iNmu
taBilidad del aCto reClamado eN el JuiCio 
relatiVo, preViSta eN el artÍCulo 117, Últi
mo pÁrraFo, de la leY de la materia, CoN
SiSteNte eN Que, tratÁN doSe de aCtoS 
materialmeNte admiNiStratiVoS a loS Que 
Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de 
FuN dameNtaCióN Y motiVaCióN, la autoridad 
reSpoNSaBle, al reNdir Su iNForme JuSti
FiCado, deBerÁ ComplemeN tar diCHoS aS
peCtoS, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
leGalidad, Como GaraNtÍa del dereCHo 
HumaNo a la SeGuridad JurÍdiCa.", "amparo 
iNdireCto. la eXCepCióN al priNCipio GeNe
ral de iNmutaBilidad del aCto reClamado 
eN el JuiCio relatiVo, preViSta eN el artÍCu
lo 117, Último pÁrraFo, de la leY de la mate
ria, CoNSiSteNte eN Que, tratÁNdoSe de 
aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS a loS 
Que Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia 
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de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, la auto
ridad reSpoNSaBle, al reNdir Su iNForme 
JuS tiFiCado, deBerÁ ComplemeNtar diCHoS 
aSpeCtoS, No eS arBitraria Ni opera aiSla
dameNte, pueS el leGiSlador adoptó medidaS 
ComplemeNtariaS para aSeGurar el eQui
liBrio proCeSal Y eXCluir la deNeGaCióN de 
JuStiCia.", "amparo iNdireCto. la eXCepCióN 
al priNCipio GeNeral de iNmutaBilidad del 
aCto reClamado preViSta eN el artÍCulo 117, 
Último pÁrraFo, de la leY de la materia, 
CoNSiSteNte eN Que, tratÁNdoSe de aCtoS 
materialmeNte admiNiStratiVoS a loS Que 
Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de 
FuNdameN taCióN Y motiVaCióN, la autoridad 
reSpoNSaBle, al reNdir Su iNForme JuSti
FiCado, deBerÁ ComplemeNtar diCHoS aS
peCtoS, Sólo eS apliCaBle eN relaCióN 
CoN la HipóteSiS de proCedeNCia del JuiCio 
relatiVo CoNteNida eN el artÍCulo 107, FraC
CióN ii, del propio ordeNamieNto.", "CoNtrol 
de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCio
Nalidad de NormaS proCeSaleS apliCadaS 
duraNte la tramitaCióN del JuiCio de am
paro. el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
puede eFeCtuarlo al CoNoCer del reCurSo 
de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraC
CióN i, iNCiSo a), de la leY de la materia, Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013.", "leGiS
laCióN NaCioNal e iNterNaCioNal. puede 
iNVoCarSe Como doCtriNa eN laS reSolu
CioNeS Que iNVoluCreN el eStudio o deFi
NiCióN del CoNteNido Y alCaNCe de loS 
dereCHoS HumaNoS, pueS auNQue eStriC
tameNte No Sea ViNCulaNte, SÍ reSulta Útil 
para aBordar loS proBlemaS JurÍdiCoS 
plaNteadoS.", "priNCipio de leGa lidad. CaraC
terÍStiCaS de Su doBle FuNCioNalidad tra
tÁNdoSe del aCto admiNiStratiVo Y Su re
laCióN CoN el diVerSo de iNterdiCCióN de la 
arBitrariedad Y el CoNtrol JuriSdiCCioNal." 
y "SeGuridad JurÍdiCa. alCaNCe de laS Ga
raNtÍaS iNStrumeNtaleS de maN damieNto 
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eSCrito, autoridad CompeteNte Y FuNdameN
taCióN Y motiVaCióN, preViStaS eN el artÍCu
lo 16, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
Federal, para aSeGurar el reSpeto a diCHo 
dereCHo HumaNo." t.C. FeBrero 2181

revisión administrativa (ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo) 675/2012.—
Coordinadora Fiscal y de amparo del Servicio de 
administración y enajenación de Bienes.—magis
trado ponente: Joel Carranco Zúñiga. relativa a las 
tesis i.1o.a.50 a (10a.), i.1o.a.51 a (10a.), i.1o.a.49 a 
(10a.), i.1o.a.47 a (10a.) y i.1o.a.48 a (10a.), de rubros: 
"aSeGuramieNto deCretado por la proCu
radurÍa GeNeral de la repÚBliCa. Su SuB
SiSteNCia JurÍdiCa No depeNde del deStiNo 
material Que el SerViCio de admiNiStraCióN 
Y eNaJeNaCióN de BieNeS dÉ al BieN SoBre 
el Que peSa la medida preCautoria.", "BieNeS 
aSeGuradoS. la Calidad JurÍdiCa Que peSa 
SoBre ÉStoS, deriVada de la medida impueS
ta por la proCuradurÍa GeNeral de la re
pÚBliCa, No VarÍa eN FuNCióN del deStiNo 
material Que Se leS dÉ.", "reSpoNSaBilidad 
patrimoNial del eStado. el proCe dimieNto 
de reClamaCióN preViSto eN la leY relatiVa 
No eS la VÍa idóNea para reSolVer SoBre la 
SuBSiSteNCia de uN aSeGuramieNto deCre
tado por la proCuradurÍa GeNeral de la 
repÚBliCa eN uNa aVeri GuaCióN preVia.", "reS
poNSaBilidad patrimoNial del eStado. Si la 
aCtuaCióN irreGular eN Que el aFeCtado 
SuSteNta el reClamo de uNa iNdemNiZaCióN 
CoNSti tuYe uNa omiSióN Y, por taNto, Se trata 
de uN aCto CuYoS eFeCtoS traSCieNdeN eN 
el tiempo eN perJui Cio de aQuÉl, No puede 
ComputarSe el plaZo de preSCripCióN pre
ViSto eN el artÍCulo 25 de la leY relatiVa." y 
"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
tratÁNdoSe de aCtoS Que, por Su Natura
leZa, la aFeCtaCióN Que GeNereN al partiCu
lar HuBiera iNiCiado aNteS de la eNtrada 
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eN ViGor de la leY Federal relatiVa Y CoN
tiNÚe uNa VeZ Que ÉSta CoBró ViGeNCia, la 
aCCióN para oBteNer el paGo de daÑoS Y 
perJuiCioS eS la reClamaCióN preViSta eN 
diCHo ordeNamieNto." t.C. FeBrero 2246

amparo directo 564/2013.—J. Jesús padilla padilla.—
magistrada ponente: ma. antonieta azuela de ra
mírez. relativo a la tesis i.2o.a.8 a (10a.), de rubro: 
"demaNda de Nulidad iNterpueSta por 
Correo. el artÍCulo 13, aNtepeNÚltimo pÁ
rraFo, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoN teNCioSo admiNiStratiVo, al diSpoNer 
Que deBe depoSitarSe eN el luGar doNde 
reSide el demaNdaNte, eS Violatorio del ar
tÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa, aSÍ Como de loS artÍCuloS 8 Y 25 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere
CHoS HumaNoS." t.C. FeBrero 2322

amparo directo 1132/2013.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a las tesis 
i.13o.t.75 l (10a.) y i.13o.t.76 l (10a.), de rubros: "eN
Fermedad proFeSioNal de laS VÍaS reSpi
ratoriaS. Se aCredita Si Se demueStra Que 
el tra BaJador deSarrolló SuS aCtiVidadeS 
por uN periodo proloNGado eN uN medio 
amBieNte CoN preSeNCia de polVoS o par
tÍCulaS, auN CuaNdo el diCtameN eN mate
ria amBieNtal determiNe Que loS NiVeleS 
de ÉStaS Se eNCoNtraBaN deNtro de loS 
lÍmiteS mÁXimoS permitidoS por laS NormaS 
oFiCialeS meXiCaNaS." y "eNFermedad pro
FeSioNal (HipoaCuSia). Su eXiSteNCia Se aCre
dita CuaNdo Se demueStra Que el traBaJa
dor deSarrolló SuS aCtiVidadeS duraNte 
uN periodo pro loNGado eN uN medio am
BieNte ruidoSo, auN CuaNdo el diCtameN 
periCial eN materia amBieNtal determiNe 
Que ÉSte Se eNCoNtraBa por deBaJo del 
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lÍmite mÁXimo permitido por laS NormaS 
oFiCialeS meXiCaNaS." t.C. FeBrero 2363

amparo directo 386/2013.—ponente: Francisco Javier 
rebolledo peña, Juez de distrito en el cargo de ma
gistrado de Circuito. relativo a las tesis i.9o.a.52 a 
(10a.) y i.9o.a.53 a (10a.), de rubros: "eXpropiaCióN. 
la iNCoNFormidad preViSta eN el artÍCulo 
11 de la leY relatiVa deBe iNterpoNerSe 
CuaNdo la autoridad CompeteNte FiJa eN 
uN aValÚo la CaNtidad Que Ha de paGarSe 
por CoNCepto de la iNdemNiZaCióN reS
peCtiVa, eN la Que puedeN HaCerSe Valer 
loS ViCioS proCeSaleS Y loS Que CoNteNGa 
la propia determiNaCióN del moNto eSta
BleCido." y "triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del diStrito Federal. eS 
CompeteNte para CoNoCer del JuiCio CoN
teNCioSo CoNtra la reSoluCióN Que FiJa eN 
uN aValÚo la CaNtidad Que Ha de paGarSe 
por CoNCepto de la iNdemNiZaCióN por 
eXpropiaCióN de uN BieN iNmueBle uBiCa
do eN eSa eNtidad eN tÉrmiNoS de la leY 
reSpeCtiVa." t.C. FeBrero 2391

amparo en revisión 269/2013.—Superior industries 
de méxico, S. de r.l. de C.V.—magistrado ponente: 
marco antonio rivera Corella. relativo a la tesis 
XVii.2o.p.a.7 a (10a.), de rubro: "impueSto SoBre 
NómiNaS. al No SeÑalarSe eN el artÍCulo 
deCimoSÉptimo de la leY de iNGreSoS del 
eStado de CHiHuaHua para el eJerCiCio 
FiSCal del aÑo 2012, Ni eN Su proCeSo le
GiSlatiVo loS FiNeS eXtraFiSCaleS Que perSi
Gue la SoBretaSa del 5% Que diCHo pre
Cepto preVÉ a aQuella CoNtriBuCióN, eS 
impoSiBle CorroBorar Si Cumple CoN el 
priNCipio de eQuidad triBu taria." t.C. FeBrero 2425
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amparo en revisión 223/2013.—magistrado ponente: 
daniel Horacio escudero Contreras. relativo a la 
tesis i.11o.C.42 C (10a.), de rubro: "preSCripCióN 
de la eJeCuCióN de SeNteNCia eN materia 
CiVil. Su promoCióN la iNterrumpe pero No 
la eXtiNGue (alCaNCeS del artÍCulo 529 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el diStrito Federal)." t.C. FeBrero 2482

amparo directo 778/2013.—magistrado ponente: José 
luis torres lagunas. relativo a la tesis iV.t.a.9 l (10a.), 
de rubro: "prueBa teStimoNial eN el proCe
dimieNto laBoral. Si al oFreCerSe Y pro
porCioNar loS datoS del domiCilio de la 
perSoNa, Se omite preCiSar el muNiCipio 
CorreS poNdieNte, eS ileGal Que, por eSe 
motiVo, la JuNta deClare Que No Se reu
NieroN loS elemeNtoS para Su deSaHoGo 
CoNForme al artÍCulo 780 de la leY Federal 
del traBaJo Y proCeda a Su deSeCHamieNto." t.C. FeBrero 2585

Contradicción de tesis 5/2012.—entre las sustentadas 
por la primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a las tesis p./J. 1/2014 (10a.) y 
p./J. 2/2014 (10a.), de rubros: "reNta. el artÍCulo 
47, FraCCióN i, de la leY del impueSto rela
tiVo, No Viola el priNCipio de proporCio
Nalidad triButaria." y "reNta. el artÍCulo 52, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY del impueSto 
relatiVo, Viola el priNCipio de eQuidad tri
Butaria.", que aparecen publicadas en el Semana
rio Judi cial de la Federación del viernes 14 de febrero 
de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 3, tomo i, febrero de 2014, 
páginas 66 y 67, respectivamente. p. marZo 5

Contradicción de tesis 300/2010.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
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arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
p./J. 28/2013 (10a.), de rubro: "reViSióN adHeSiVa. 
loS aGraVioS relatiVoS deBeN CoNStreÑir
Se a la parte CoNSideratiVa del Fallo reCu
rrido Que eStÁ relaCioNada CoN el puNto 
reSolutiVo Que FaVoreCe al reCurreNte.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 
a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciem
bre de 2013, página 7.  p. marZo 72

recurso de reclamación 448/2013.—ministro ponente: 
alfredo Gutié rrez ortiz mena. relativa a la tesis 1a./J. 
22/2014 (10a.), de rubro: "dereCHo FuNdameNtal 
a uN reCurSo JudiCial eFeC tiVo. el HeCHo de 
Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se pre
VeaN reQuiSitoS FormaleS o preSupueS toS 
NeCeSarioS para Que laS autoridadeS de 
amparo aNa liCeN el FoNdo de loS arGumeN
toS propueStoS por laS parteS, No CoNSti
tuYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl." 1a. marZo 309

amparo directo en revisión 3751/2012.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a la 
tesis 1a./J. 21/2014 (10a.), de rubro: "dereCHo peNal 
de aCto. raZoNeS por laS CualeS la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS Se deCaNta por diCHo paradiGma (iN
terpretaCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 
1o., 14, terCer pÁrraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo, 
Y 22, primer pÁrraFo)." 1a. marZo 327

amparo directo en revisión 665/2013.—ministra po
nente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. re
lativo a las tesis 1a./J. 19/2014 (10a.) y 1a./J. 20/2014 
(10a.), de rubros: "dereCHo peNal del autor Y 
dereCHo peNal del aCto. raSGoS CaraC
teriZa doreS Y diFereNCiaS." e "iNdiVidualiZa
CióN de la peNa tratÁNdoSe de delito No 
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CulpoSo. el JuZGador No deBe tomar eN 
CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS periCialeS 
teNdeNteS a CoNoCer la perSoNalidad del 
iNCulpado (leGiSlaCióN del diStrito Fede
ral) [iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 175/2007]." 1a. marZo 356

amparo directo en revisión 3248/2013.—ministro po
nente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 
18/2014 (10a.), de rubro: "iNterÉS Superior del 
NiÑo. FuNCióN eN el ÁmBito JuriSdiCCioNal." 1a. marZo 378

Solicitud de modificación de jurisprudencia 
13/2012.—magistrados integrantes del Segundo tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Novena región, con residencia en Zacatecas, Zaca
tecas.—ministro ponente: Jorge mario pardo rebo
lledo. rela tiva a la tesis 1a./J. 1/2014 (10a.), de ru
bro: "modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia. para 
Que proCeda eS NeCeSario Que, preVia
meNte a Su Soli Citud, Se reSuelVa el CaSo 
CoNCreto CoN oBSerVaNCia eStriCta de lo 
SeÑalado eN aQuÉlla." 1a. marZo 408

Contradicción de tesis 358/2013.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito y el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del ter
cer Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 5/2014 (10a.), de 
rubro: "amparo direCto merCaNtil. loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito al eStudiar 
la oportuNidad eN la preSeNtaCióN de la 
demaNda, No eStÁN FaCultadoS para aNali
Zar, oFiCioSameNte, la leGalidad de la Noti
FiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada." 1a. marZo 437

Contradicción de tesis 234/2013.—Suscitada entre 
el Quinto tribu nal Colegiado en materia Civil del 
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tercer Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
6/2014 (10a.), de rubro: "amparo iNdireCto. pro
Cede CoNtra la reSoluCióN Que CoNFirma 
el auto Que preVieNe al aCtor para Que eliJa 
uNa de laS preteNSioNeS HeCHaS Valer eN 
la demaNda, por eStimar Que SoN CoNtra
riaS o CoNtradiCtoriaS, CoN el aperCiBimieN
to de deSeCHarla." 1a. marZo 463

Contradicción de tesis 86/2013.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado en materia Civil del 
décimo primer Circuito, el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, en 
apoyo al tribunal Colegiado en materia Civil del dé
cimo primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito.—ministro po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 117/2013 (10a.), de rubro: "JuiCio eJeCu
tiVo merCaNtil. eS improCedeNte para re
Clamar el paGo del tÍtulo de CrÉdito al 
SuSCriptor o aVal autor de la SuCeSióN, Si 
eXiSte adJudiCaCióN deFiNi tiVa de la HereN
Cia (leGiSlaCióN de loS eStadoS de JaliSCo Y 
miCHoaCÁN).", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero 
de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, 
tomo ii, enero de 2014, página 1022. 1a. marZo 486

amparo directo en revisión 617/2012.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativo a la 
tesis 2a./J. 18/2014 (10a.), de rubro: "amparo 
direCto eN reViSióN. SoN iNoperaNteS loS 
aGraVioS Que Se reFiereN a CueStioNeS 
NoVedoSaS No iNVoCadaS eN la demaNda 
de amparo, CuaNdo el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito omite el eStudio del plaNteamieN
to de CoNStituCioNalidad." 2a. marZo 727
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amparo directo en revisión 4028/2013.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a las 
tesis 2a./J. 26/2014 (10a.), 2a./J. 27/2014 (10a.), 2a./J. 
25/2014 (10a.) y 2a./J. 24/2014 (10a.), de rubros: "GaS 
liCuado de petróleo (GaS l.p.). el aCuerdo 
mediaNte el Cual Se deleGaN FaCultadeS 
al direCtor de apoYo leGal de la SeCretarÍa 
de eNerGÍa, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de Julio de 2004, No Viola 
el dereCHo HumaNo de SeGuridad JurÍ
diCa Ni el priNCipio de reSerVa de leY.", "GaS 
liCuado de petróleo (GaS l.p.). el artÍCulo 
56, FraCCióN XVi, del reGlameNto relatiVo, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 5 de diCiemBre de 2007, No Viola el 
dereCHo HumaNo de SeGuridad JurÍdiCa.", 
"multa. la FaCul tad para impoNer la SaN
CióN preViSta eN el artÍCulo 23, FraCCióN 
Vi, del reGlameNto iNterior de la SeCreta
rÍa de eNerGÍa, No Viola el dereCHo FuN
dameNtal de audieNCia preVia (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 11 de oCtuBre de 2012)." y 
"multa preViSta eN el artÍCulo 15 BiS, FraC
CióN Vi, de la leY reGlameNtaria del ar
tÍCulo 27 CoNStituCioNal eN el ramo del 
petróleo. CoNSti tuYe uN aCto priVatiVo Que 
Se riGe por el dereCHo FuNdameNtal de 
audieNCia preVia." 2a. marZo 752

amparo directo en revisión 3498/2013.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativo 
a la tesis 2a./J. 19/2014 (10a.), de rubro: "iNdemNi
ZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuStiFi Cado. 
el artÍCulo 45, FraCCióN XiV, de la leY del 
Ser ViCio CiVil del eStado de moreloS, No 
Viola dereCHoS HumaNoS." 2a. marZo 798

amparo directo en revisión 4007/2013.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativo 
a la tesis 2a./J. 20/2014 (10a.), de rubro: "reiNS
talaCióN eN CaSo de CeSe iNJuStiFiCado. el 
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artÍCulo 52 de la leY del SerViCio CiVil del 
eStado de moreloS, No Viola loS dereCHoS 
HumaNoS de loS tra BaJadoreS al SerVi
Cio de eSe eStado."  2a. marZo 823

amparo directo 55/2012.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativo a las tesis 2a./J. 
23/2014 (10a.), 2a./J. 22/2014 (10a.) y 2a./J. 21/2014 
(10a.), de rubros : "traBaJadoreS de CoN FiaNZa 
al SerViCio del eStado. Su Falta de eStaBi
lidad eN el empleo CoNStituYe uNa reS
triCCióN CoNStituCioNal, por lo Que leS 
reSultaN iNapliCaBleS Nor maS CoNVeN
CioNaleS.", "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al 
SerViCio del eStado. Su Falta de eStaBilidad 
eN el empleo No eS CoNtraria a la CoNSti
tuCióN GeNeral de la repÚBliCa." y "traBa
JadoreS de CoNFiaNZa al SerVi Cio del eS
tado. Su Falta de eStaBilidad eN el empleo 
reSulta CoHereNte CoN el NueVo modelo 
de CoNSti tuCioNalidad eN materia de dere
CHoS HumaNoS." 2a. marZo 845

Contradicción de tesis 380/2013.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del octavo Circuito y el primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circui
to.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. 
relativa a la tesis 2a./J. 12/2014 (10a.), de rubro: 
"CertiFiCado de dere CHoS eXpedido por 
el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
puede deSVirtuarSe Su Valor proBatorio 
CuaNdo No Se aSieNta Que el traBaJador 
Fue dado de alta para uN determiNado 
patróN, Y el dereCHoHaBieNte aCredita eSe 
eXtremo eN el JuiCio laBoral CoN loS aVi
SoS de alta."  2a. marZo 879

Contradicción de tesis 450/2013.—entre las susten
tadas por los tribu nales Colegiados tercero en ma
teria de trabajo del tercer Circuito y Quinto en 
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materia de trabajo del primer Circuito.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 17/2014 (10a.), de rubro: "CoNVeNio 
laBoral SuSCrito eN la etapa de CoNCilia
CióN. laS maNiFeStaCioNeS del apoderado 
de la demaNdada, auN CuaNdo aQuÉl No Se 
HaYa ratiFiCado por la traBaJadora, CoNS
tituYeN CoN FeSióN eXpreSa Y eSpoNtÁNea." 2a. marZo 931

Contradicción de tesis 269/2013.—entre las susten
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito y el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la déci
mo primera región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a las tesis 2a./J. 167/2013 
(10a.) y 2a./J. 166/2013 (10a.), de rubros: "deSpido. 
alCaNCe proBatorio de la eXCepCióN de 
preSCripCióN de la aCCióN." y "preSCrip
CióN de la aCCióN eN materia laBoral. Si 
el patróN aCepta el deSpido, pero CoN
troVierte la FeCHa eN Que Se VeriFiCó Y lo 
prueBa, la eXCepCióN relatiVa deBe aNali
ZarSe." 2a. marZo 955

Contradicción de tesis 332/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo tercero 
en materia de trabajo del primer Circuito y pri
mero en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 1/2014 (10a.), de rubro: "prueBa CoNFeSio
Nal eN el JuiCio laBoral. la Cir CuNStaNCia 
de Que Se Formule mÁS de uNa poSiCióN eN 
relaCióN CoN el miSmo HeCHo, No impliCa 
Que SeaN iNSidioSaS Y, eN CoNSeCueNCia, Que 
CareZCaN de Valor proBatorio." 2a. marZo 988

Contradicción de tesis 320/2013.—entre las susten
tadas por el décimo Quinto, el décimo Cuarto y el 
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décimo tercer tribunales Colegiados, todos en ma
teria administrativa del primer Circuito, así como el 
entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Cir
cuito, actual Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito.—ministro ponente: José 
Fer nando Franco González Salas. relativa a las tesis 
2a./J. 13/2014 (10a.), 2a./J. 15/2014 (10a.) y 2a./J. 14/2014 
(10a.), de rubros: "prueBa doCumeNtal Super
VeNieNte eN el amparo eN reViSióN. deBe 
darSe ViSta a la parte Que oBtuVo SeNteN
Cia FaVoraBle, CoN la Que Se oFreZCa para 
aCreditar uNa CauSa de improCedeNCia (leY 
de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013).", "prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte. 
Su oFre CimieNto CoN poSterioridad a la 
preSeNtaCióN del amparo eN reViSióN Y 
HaSta aNteS de Que Se diCte la SeNteNCia, 
para aCreditar uNa CauSa de improCedeN
Cia, No VulNera el dereCHo de iGualdad 
de laS parteS Ni CoNStituYe uNa ViolaCióN 
a laS reGlaS eSeNCia leS del proCedimieN
to Que amerite Su repoSiCióN (leY de am
paro ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)." y 
"prue Ba doCumeNtal SuperVeNieNte. Su oFre
  Ci mieN  to eN el amparo eN reViSióN para 
aCreditar uNa CauSa de improCedeNCia, 
No VulNera el dereCHo de iGualdad de laS 
par teS, Ni laS deJa eN eStado de iNdeFeN
SióN (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013)." 2a. marZo 1009

Contradicción de tesis 340/2013.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito, el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa del Cuarto Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. rela
tiva a la tesis 2a./J. 2/2014 (10a.), de rubro: "reVi
SióN FiSCal. deBe tramitarSe CoNForme a 
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laS diSpoSiCioNeS de la leY de amparo Vi
GeNte eN la FeCHa eN Que Se iNterpoNe." 2a. marZo 1057

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito y el Segundo tri
bunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito.—magistrado ponente: José alfredo Gutiérrez 
Barba. relativa a la tesis pC.iii.a. J/2 a (10a.), de ru
bro: "leGitimaCióN, Falta de. eN la autoridad 
para promoVer JuiCio de am paro direCto, No 
CoNStituYe uN motiVo maNiFieSto e iNduda
Ble de improCedeNCia, CuaNdo el aCto re
Clamado Se emitió eN uN JuiCio de Nulidad 
Que VerSó SoBre iNCumplimieNto a CoN
tratoS admiNiStratiVoS de oBra pÚBliCa." pC. marZo 1157

amparo en revisión 211/2013.—magistrado ponente: 
tereso ramos Hernández. relativo a las tesis i.6o.p. 
J/2 (10a.) y i.6o.p. J/1 (10a.), de rubros: "amparo 
CoNtra aCtoS emitidoS deNtro de uN proCe
dimieNto Que aFeCtaN la liBertad perSoNal. 
Si Se GeNeraroN CoN aNterioridad al 3 de 
aBril de 2013 Y el JuiCio Se promoVió CoN 
poSterioridad a eSta FeCHa, el tÉrmiNo 
para preSeNtar la demaNda No deBe reGir
Se por la leY ViGeNte, pueS Se apliCarÍa 
retroaC tiVameNte la leY eN perJuiCio del 
QueJoSo Y Se Vio larÍa la leGalidad Que riGe 
al JuiCio de amparo." y "demaNda de am
paro. el artÍCulo QuiNto traNSitorio, pÁrra
Fo SeGuNdo, de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013, al diSpoNer Que 
loS aCtoS Que Se HuBieraN diCtado o emi
tido CoN aNteriori dad a ella Y Que a Su 
eNtrada eN ViGor No HuBiere VeNCido el 
plaZo para preSeNtarla CoNForme a la leY 
aBroGada, eS apliCaBle para loS aCtoS 
Que de aCuerdo a ÉSta CoNtaBaN CoN uN 
tÉrmiNo para eJerCer la aCCióN CoNSti
tuCioNal, Y No para aQuelloS Que CareCÍaN 
de uNo FiJo Y podÍaN impuGNarSe eN Cual
Quier momeNto." t.C. marZo 1191
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amparo directo 1379/2013.—magistrado ponente: 
Genaro rivera. relativo a la tesis i.6o.t. J/11 (10a.), de 
rubro: "amparo direCto adHeSiVo. SoN iNa
teNdiBleS loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que 
tieNdaN a impuGNar laS CoNSidera CioNeS 
de la SeNteNCia Que riJaN uN puNto reSo
lutiVo eSpeCÍFiCo autóNomo Que perJudi
Que al promoVeNte." t.C. marZo 1232

amparo directo 384/2013.—Valle alto, a.C.—magis
trado ponente: José Carlos rodríguez Navarro. rela
tivo a la tesis iV.2o.a. J/9 (10a.), de rubro: "amparo 
direCto. la SatiSFaCCióN de todoS loS reQui
SitoS Que iNteGraN el SupueSto eXCepCioNal 
de Su proCedeNCia CoNForme al artÍCulo 
170, FraCCióN ii, de la leY de la materia, deBe 
eXiGirSe eN todoS loS CaSoS, pueSto Que la 
tÉCNiCa de eStudio eN eSa HipóteSiS eS
peCial No puede SoSlaYarSe BaJo uN pre
teNdido CoNtrol de CoNVeNCioNalidad Ni 
eN apliCaCióN del priNCipio pro perSoNa." t.C. marZo 1240

amparo directo 30/2013.—magistrado ponente: Juan 
José Franco luna. relativo a la tesis XViii.4o. J/4 (10a.), 
de rubro: "CoNStaNCiaS de aportaCioNeS de 
SeGuridad SoCial, ViVieNda Y FoNdo de aHo
rro. No opera la preSCripCióN CuaNdo Se 
reClame Su eXHiBiCióN." t.C. marZo 1253

amparo en revisión 294/2013.—magistrada ponen
te: rosa maría tem blador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C. J/2 (10a.), de rubro: "CoN trato priVado 
de promeSa de CompraVeNta. Si eN Su rati
FiCaCióN No Se preCiSó la Forma eN Que el 
Notario tuVo por aCreditada la ideNtidad 
de loS otorGaNteS, No puede CoNSiderar
Se ‘de FeCHa Cierta’ para aCredi tar el iNterÉS 
JurÍdiCo de QuieN lo eXHiBe (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla)."  t.C. marZo 1283
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amparo directo 549/2013.—magistrado ponente: 
Jaime uriel torres Hernández. relativo a las tesis 
(iii región)5o. J/10 (10a.), (iii región)5o. J/8 (10a.), 
(iii región)5o. J/9 (10a.) y (iii región)5o. J/11 (10a.) , 
de rubros: "CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNa
lidad EX OFFICIO. CuaNdo uN dereCHo HumaNo 
eStÉ reCoNoCido eN Nor maS de ÁmBitoS 
diStiNtoS, uNo NaCioNal Y otro iNterNaCio
Nal, el JueZ No deBe eJerCerlo eN todoS loS 
CaSoS para reSolVer uN CaSo CoNCreto, 
SiNo realiZar uN eJerCiCio preVio de poNde
raCióN eNtre amBaS para Veri FiCar CuÁl 
de ellaS CoNCede uNa maYor eFiCaCia pro
teCtora a la perSoNa.", "CoNtrol diFuSo de 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. Su apliCaCióN 
eS de NaturaleZa SuBSidiaria o ComplemeNta
ria del SiS tema JurÍdiCo meXiCaNo.", "CoN
trol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX OFFI
CIO. tratÁNdoSe del dereCHo de SeGuridad 
SoCial a uNa peNSióN, laS NormaS iNterNaS 
GaraNtiZaN uNa maYor eFiCaCia proteCtora 
Que el artÍCulo 25.1 de la CoNVeNCióN ame
riCaNa de dereCHoS HumaNoS Y el Numeral 
9 del paCto de SaN SalVador, por taNto, eN 
eSa HipóteSiS eS iNNeCeSario eJerCer diCHo 
CoNtrol." y "pro YeCtoS de SeNteNCia de loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito SoBre 
la CoNVeNCioNalidad de loS tratadoS iN
terNaCioNaleS. deBeN puBliCarSe, preVio a 
Ser diSCu tidoS eN la SeSióN CorreSpoNdieN
te, Sólo CuaNdo eN elloS Se realiCe o Se 
ordeNe a la autoridad reSpoNSaBle eJer
Cer el CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad 
EX OFFICIO, por CoNSiderarSe Que reSpeCto 
de determiNado dereCHo HumaNo la Norma 
SupraNaCioNal tieNe maYor eFiCaCia pro
teCtora Que el dereCHo iNterNo (iNterpre
taCióN del artÍCulo 73, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la leY de amparo)." t.C. marZo 1293
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Queja 188/2013.—Subtesorero de administración 
tributaria de la procuraduría Fiscal de la Secretaría 
de Finanzas del distrito Federal.—magistrado po
nente: Sergio urzúa Hernández. relativa a la tesis 
i.9o.a. J/3 (10a.), de rubro: "CumplimieNto de eJe
CutoriaS de amparo. CoNForme al artÍCu
lo 192 de la leY de la materia, No BaSta 
Que el Superior JerÁrQuiCo emita uN oFi
Cio eN el Que iNdiQue Que Giró uNa ordeN a 
la autoridad direCtameNte oBliGada, SiNo 
Que deBe demoStrar HaBer HeCHo uSo de 
todoS loS medioS a Su alCaNCe, iNCluSo 
preVeNCioNeS Y SaNCioNeS, pueS de lo CoN
trario Se HaCe aCreedor a la impoSiCióN de 
uNa multa Y, eN Su CaSo, a la SeparaCióN 
del CarGo Y Su CoNSiGNaCióN aNte uN JueZ de 
diStrito." t.C. marZo 1365

amparo directo 921/2013.—magistrado ponente: José 
luis torres lagunas. relativo a la tesis iV.t.a. J/1 (10a.), 
de rubro: "laudo. Si el aCtor Que Fue parte 
eN el JuiCio de doNde ÉSte deriVa, reClama 
uNa CueStióN aCCeSoria Y relaCioNada CoN 
Su CumplimieNto, Y la JuNta, eN luGar de tra
mitar el iNCideNte de eJeCuCióN CorreS
poNdieNte, da apertura a uN eXpedieNte 
autóNomo e iNdepeNdieNte para CoNoCer 
Y reSolVer diCHa petiCióN, VulNera loS 
dereCHoS HumaNoS de SeGuridad JurÍdiCa 
Y leGa lidad." t.C. marZo 1382

amparo directo 1388/2013.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. 
J/14 (10a.), de rubro: "peNSióN JuBilatoria de 
loS traBaJadoreS del iNStituto meXi CaNo 
del SeGuro SoCial. el eStÍmulo por aCtiVi
dadeS reCreatiVaS Y CulturaleS No iNteGra 
el Salario BaSe para determiNar la CuaN
tÍa de aQuÉlla." t.C. marZo 1396
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amparo directo 592/2013.—magistrada ponente: luz 
delfina abitia Gutiérrez. relativo a la tesis i.2o.C. 
J/1 (10a.), de rubro: "preSCripCióN adQuiSitiVa. 
Si la litiS eN el JuiCio Se eNtaBla eNtre loS 
SuSCriptoreS del CoNtrato reSpeCtiVo, la 
FeCHa CoNteNida eN ÉSte deBe eStimarSe 
Como Verdadera mieNtraS No Se demueS
tre Su FalSedad." t.C. marZo 1420

amparo directo 1349/2013 (cuaderno auxiliar 
8/2014) del índice del Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del décimo Noveno 
Circuito, con residencia en Ciudad Victoria, tamau
lipas, con apoyo del primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la décima región.—
magistrado ponente: Guillermo loreto martínez. re
lativo a la tesis (X región)1o. J/2, de rubro: "proCe
dimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN el JuiCio 
laBoral. SupueSto eN el Cual la ViolaCióN 
proCeSal de Su tramitaCióN eN la VÍa iNCo
rreCta No traSCieNde al reSultado del Fa
llo Y, por eNde, No da luGar a la repoSi
CióN del proCedimieNto (alCaNCe de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 90/2011)." t.C. marZo 1433

amparo directo 1093/2013.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/10 (10a.), de rubro: "prueBa periCial eN 
materia laBoral. Su apreCiaCióN por la 
JuNta reSpeCto a Su Valor proBatorio." t.C. marZo 1463

Queja 171/2013.—magistrado ponente: Genaro rivera. 
relativa a la tesis i.6o.t. J/13 (10a.), de rubro: "SiNdi
CatoS de traBaJadoreS. loS patroNeS No 
tieNeN dereCHo a iNmiSCuirSe eN el pro
CedimieNto de Su reGiStro, porQue ÉSte 
Solame N te iNtereSa a loS empleadoS." t.C. marZo 1476
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amparo directo 1274/2013.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/12 (10a.), de rubro: "traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. el HeCHo de Que el pa
tróN No aCredite Que laS aCtiVidadeS Que 
realiZaBaN eraN de CoNFiaNZa, No impliCa 
NeCeSariameNte el otorGamieNto de uN Nom
BramieNto de BaSe." t.C. marZo 1482

amparo en revisión 276/2013.—magistrado ponen
te: indalfer infante Gonzales. relativo a las tesis 
i.11o.C.50 C (10a.), i.11o.C.49 C (10a.) y i.11o.C.51 C 
(10a.), de rubros: "alimeNtoS proViSioNaleS 
eN el JuiCio de paterNidad. iNterpretaCióN 
CoNForme de loS artÍCuloS 941 Y 942 del Có
diGo de proCedimieNtoS CiVileS; 282, apar
tado a, FraCCióN ii, del CódiGo CiVil Y 52, 
FraCCioNeS ii, iV Y Vii, de la leY orGÁNiCa 
del triBuNal Superior de JuStiCia, todoS del 
diStrito Federal.", "alimeNtoS proViSioNa
leS eN el JuiCio de paterNidad. puedeN de
CretarSe, CuaNdo eN el proCedimieNto Se 
deSaHoGa poSitiVa la prueBa de adN, Ya 
Que por Su idoNeidad, el VÍNCulo paterNo 
Filial NaCe prima FaCie eN alto Grado Vero
SÍmil, por lo Que eS daBle CoNCeder diCHa 
medida Cautelar a CarGo del preSuNto 
proGeNitor Y eN BeNeFiCio del preteNdido 
HiJo." y "JuiCio de paterNidad. CuaNdo el 
aCtor Sea uN meNor, Si eXiSteN elemeNtoS 
Que HaCeN preSumir, prima FaCie, eN alto 
Grado VeroSÍmil la eXiSteNCia de la rela
CióN Filial, eS VÁlido SuSteNtar la medida 
Cautelar de peN SióN alimeNtiCia proViSio
Nal, mediaNte la iNterpre taCióN Y apliCaCióN 
de loS priNCipioS Y direCtriCeS proteCto
reS CoNteNidoS eN loS doCumeNtoS iNter
NaCioNaleS Y a loS priNCipioS iNterNoS de 
iNterpreta CióN CoNForme Y PRO HOMINE." t.C. marZo 1507
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amparo directo 778/2011.—Ferretería euzkadi, S.a. 
de C.V.—magistra do ponente: emmanuel G. rosales 
Guerrero. relativo a las tesis ii.3o.a. 133 a (10a.) y 
ii.3o.a. 134 a (10a.), de rubros: "aparieNCia JurÍdi
Ca. CuaNdo diCHa teorÍa Se utiliZa iNteN
CioNalmeNte HaCia terCeroS, puede pro
duCir eFeCtoS leGaleS eN FuNCióN del CaSo 
CoNCreto, eSpeCialmeNte eN aQuelloS de 
repreSeNtaCióN de SoCiedadeS merCaNti
leS." y "apoderado. al eStar oBliGado a No
tiFiCar a Su poderdaNte loS HeCHoS Y Cir
CuNStaNCiaS relaCioNadaS CoN el CarGo, Y 
a eNtreGarle toda la iNFormaCióN reCiBi
da, CuaNdo aCude aNte la autoridad FiSCal, 
oSteNtÁNdoSe Como repreSeNtaNte de uNa 
SoCiedad merCaNtil, eXHiBieNdo uN poder 
Y Se le eNtreGaN loS oFiCioS CoN loS Que 
aQuÉlla darÁ iNiCio a SuS FaCultadeS de 
ComproBaCióN, leVaNtÁNdoSe el aCta Co
rreSpoNdieNte, ello HaCe preSumir Que 
Su repreSeNtada Quedó NotiFiCada, iNde
peNdieNtemeNte de loS alCaNCeS Y lÍmiteS 
de laS ClÁuSulaS reSpeC tiVaS Y del tipo de 
FaCultad Que le Fue CoNFerida." t.C. marZo 1593

amparo directo 2/2013.—avantel, S. de r.l. de 
C.V.—magistrado ponente: óscar Germán Cendejas 
Gleason. relativo a las tesis i.1o.a.e.7 a (10a.), 
i.1o.a.e.9 a (10a.), i.1o.a.e.12 a (10a.), i.1o.a.e.11 a 
(10a.), i.1o.a.e.10 a (10a.), i.1o.a.e.6 a (10a.) y 
i.1o.a.e.8 a (10a.), de rubros: "ComiSióN Federal 
de teleComuNiCaCio NeS. de CoNFormidad 
CoN la leY Federal de la materia, SuS FuN
CioNeS No CompreNdÍaN la reGulaCióN para 
la proteCCióN de loS uSuarioS de loS Ser
ViCioS de teleComuNiCaCioNeS Y radiodi
FuSióN eN Su CarÁCter de CoNSumidoreS.", 
"proteCCióN al CoNSumidor. la leY Federal 
relatiVa eS uN ordeNamieNto de CarÁCter 
traNSVerSal, por lo Que aBarCa loS SerVi
CioS de tele ComuNiCaCioNeS, eN la medida 
eN Que iNCidaN eN laS relaCioNeS eNtre 
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proVeedoreS Y CoNSumidoreS.", "teleComu
NiCaCioNeS. el artÍCulo 5.2.15.3 de la Norma 
oFiCial meXiCaNa Nom184SCFi2012, prÁC
tiCaS ComerCialeSelemeNtoS NormatiVoS 
para la ComerCialiZaCióN Y/o preStaCióN 
de loS SerViCioS relatiVoS CuaNdo utiliCeN 
uNa red pÚBliCa de teleComuNiCaCioNeS, 
No CauSa iNSeGuridad JurÍdiCa a loS pro
VeedoreS de diCHoS SerViCioS, por el HeCHo 
de Que No HaGa uNa deSCripCióN deta
llada de loS eStÁNdareS de Calidad a Que 
Se reFiere Ni remita eSpeCÍFiCameNte a laS 
NormaS Que loS CoNtieNeN.", "teleComuNi
CaCioNeS. el artÍCulo 5.2.15.3 de la Norma 
oFiCial meXiCaNa Nom184SCFi2012, prÁC
tiCaS ComerCialeSelemeNtoS Norma tiVoS 
para la ComerCialiZaCióN Y/o preStaCióN 
de loS SerViCioS relatiVoS CuaNdo utiliCeN 
uNa red pÚBliCa de teleComuNiCaCioNeS, No 
tieNe Como oBJeto la reGulaCióN de loS 
eStÁNdareS de Calidad de diCHoS SerVi
CioS, SiNo el reCoNoCimieNto del dereCHo 
CoN Que CueNtaN loS CoNSumidoreS de dar 
por termi Nada la relaCióN CoNtraCtual 
aNte el iNCumplimieNto del proVeedor.", 
"teleComuNiCaCioNeS. la FaCultad para emi
tir NormaS oFiCialeS meXiCaNaS eN materia 
de dereCHoS de loS CoNSumidoreS de eSte 
tipo de SerViCioS, reCae eN la SeCretarÍa 
de eCoNomÍa Y No eN la ComiSióN Federal de 
teleComuNiCaCioNeS.", "teleComuNiCaCio
NeS. la Norma oFiCial meXiCaNa Nom184
SCFi2012, prÁCtiCaS ComerCialeSelemeNtoS 
NormatiVoS para la ComerCialiZaCióN Y/o 
preStaCióN de loS SerVi CioS relatiVoS CuaN
do utiliCeN uNa red pÚBliCa de teleComuNi
CaCioNeS, Se limita a impoNer oBliGaCioNeS 
Y dereCHoS Que Sólo toCaN aSpeCtoS de la 
relaCióN ComerCial eNtre proVeedoreS 
Y CoNSumidoreS." y "teleComuNiCaCioNeS. 
loS CoNCeSioNarioS del SerViCio pÚBliCo 
relatiVo Se riGeN taNto por la NormatiVa 
tÉCNiCa apliCaBle Y pertiNeNte a la materia, 
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Como por la Que tutela Y GaraNtiZa loS de
reCHoS de loS CoNSumidoreS." t.C. marZo 1628

amparo directo 156/2012.—magistrado ponente: José 
Benito Banda martínez. relativo a la tesis XXiii.2 p 
(10a.), de rubro: "delito CoNtra la Salud eN 
laS modalidadeS de traNSporte Y poSe
SióN. el artÍCulo 195 BiS, pÁrraFo primero, 
del CódiGo peNal Federal, al eStaBleCer 
para ÉSta uNa SaNCióN ateNuada reSpeCto 
de la preViSta eN el diVerSo 194, eN CaSo de 
Que la poSeSióN del NarCótiCo No pueda 
CoNSiderarSe deStiNada, eNtre otraS, al 
traNSporte, eVita la apliCaCióN de peNaS 
deSpropor CioNadaS para CoNduCtaS re
proCHaBleS Que Sólo diFiereN eN Grado." t.C. marZo 1704

amparo en revisión 284/2011.—titular del Centro de 
Servicios Fis cales toluca y Notificadora ejecutora, 
ambos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
estado de méxico.—magistrado ponen te: Salvador 
González Baltierra. relativo a las tesis ii.3o.a.109 a 
(10a.) y ii.3o.a.108 a (10a.), de rubros: "emBarGo 
de CueNtaS BaNCariaS deCretado eN el 
proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCu
CióN. SuS CaraCterÍStiCaS para eFeCtoS de 
la proCedeNCia del amparo eN Su CoNtra." 
y "multaS por iNCumplimieNto de SeNteN
CiaS eJeCutoriaS del triBuNal de lo CoN
teNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
mÉXiCo. CoNtra el proCedimieNto admiNiS
tratiVo SeGuido para Su CoBro eS improCe
deNte el amparo iNdireCto promoVido por 
laS autoridadeS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa SaNCioNadaS." t.C. marZo 1747

amparo en revisión 191/2011.—Salomón maldonado 
romero y otro.—magistrado ponente: emmanuel 
G. rosales Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.110 a 
(10a.), de rubro: "iNdemNiZaCióN por daÑoS 
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Y perJuiCioS CauSadoS por SerVidoreS 
pÚBliCoS de loS muNiCipioS del eStado de 
mÉXiCo. el SileNCio del teSorero muNiCipal 
al Que Se SoliCita el paGo CorreSpoNdieN
te, deriVado de la reSoluCióN de uN pro
CedimieNto admiNiStratiVo diSCipliNario, 
aFeCta de reCHoS FuNdameNtaleS de loS 
BeNeFiCiarioS, lo Que amerita CoNCeder el 
amparo, a FiN de Que Se Cumpla CoN diCHa 
determiNaCióN." t.C. marZo 1783

amparo en revisión 123/2011.—Zenén García arra
zola.—magistrado ponente: emmanuel G. rosales 
Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.111 a (10a.), de 
rubro: "iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. la 
perSoNa Que Se oSteNta Como terCero 
eXtraÑo eN el proCedimieNto admiNiStra
tiVo eN el Que Se emBarGaroN BieNeS mue
BleS Que reClama Como de Su propiedad, 
deBe aCreditarlo mediaNte la eXHiBiCióN de 
FaCturaS de FeCHa Cierta, Si eS Que Fue
roN eN doSadaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013)." t.C. marZo 1803

amparo en revisión 249/2013.—José Covarrubias 
azuela.—magistrado ponente: arturo ramírez Sán
chez. relativo a la tesis i.13o.C.10 C (10a.), de rubro: 
"medioS preparatorioS a JuiCio. el CódiGo 
de ComerCio No loS reGula CuaNdo Se re
Quiera iNSpeC CioNar doCumeNtoS o CoSaS 
para eNtaBlar uNa demaNda, por lo Que 
eSta iNSuFiCieNCia Se Suple CoN lo diSpueS
to por el artÍCulo 379 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS." t.C. marZo 1821

amparo directo 909/2012.—magistrado ponente: Hugo 
Sahuer Hernández. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.27 a 
(10a.), de rubro: "ordeN de ViSita domiCiliaria. Si 
el CoNtriBuYeNte a QuieN deBe praCtiCarSe 
Se eNCueNtra eN SuSpeNSióN de aCtiVida
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deS Y la autoridad la emite CoN impreCi
SióN e iNCertidumBre, diriGiÉNdola Como Si 
aQuÉl Fuera uN CauSaNte uNiVerSal Y eN 
aCtiVo, ello la HaCe GeNÉriCa eN Su oBJeto 
Y deJa al arBitrio de loS ViSitadoreS el 
deSarrollo de eSa FaCultad de Compro
BaCióN." t.C. marZo 1843

amparo directo 1231/2013.—magistrado ponente: 
Jorge Villalpando Bravo. relativo a la tesis i.7o.t.11 l 
(10a.), de rubro: "preSCripCióN. tratÁNdoSe 
de la deVoluCióN de aportaCioNeS al SiS
tema de aHorro para el retiro, eS iNapli
CaBle el tÉrmiNo GeNÉriCo de uN aÑo pre
ViSto eN el artÍCulo 516 de la leY Federal 
del traBaJo." t.C. marZo 1895

amparo directo 968/2011.—Benotex, S.a. de C.V.—
magistrado ponente: emmanuel G. rosales Guerre
ro. relativo a la tesis ii.3o.a.112 a (10a.), de rubro: 
"reSarCimieNto eCoNómiCo eN materia 
aduaNera. Si la autoridad determiNa Que 
laS merCaNCÍaS emBarGadaS paSaN a 
propiedad del FiSCo Federal e iNForma al 
importador SoBre Su dereCHo a iNiCiar 
el proCedimieNto relatiVo, para ello No 
deBe eXiGirSe, ademÁS, la emiSióN de la reSo
luCióN Que deClare la impoSiBilidad de 
deVolVerlaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 9 de diCiemBre de 2013)." t.C. marZo 1923

Contradicción de tesis 306/2013.—entre las sus
tentadas por la primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis p./J. 41/2013 (10a.), de rubro: "CoNCurSoS 
de opoSiCióN para la deSiGNaCióN de ma
GiStradoS de CirCuito o JueCeS de diStrito. 
CuaNdo la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN deCrete la iNValideZ parCial de la 
eValuaCióN de loS FaCtoreS de deSempeÑo 
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JudiCial por No HaBerSe tomado eN CueNta 
alGuNoS Cur SoS de aCtualiZaCióN o eSpe
CialiZaCióN, el CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal deBe reQuerir al CoNCurSaNte 
para Que maNiFieSte lo Que a Su dereCHo 
CorreSpoNda.", que aparece publicada en el Se
manario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 2, tomo i, enero de 2014, página 94. p. aBril 5

Contradicción de tesis 21/2011pl.—entre las sus
tentadas por la pri mera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a 
la tesis p./J. 22/2014 (10a.), de rubro: "CueStióN 
CoNStituCioNal. para eFeCtoS de la proCe
deNCia del reCurSo de reViSióN eN amparo 
direCto, Se Surte CuaNdo Su materia VerSa 
SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY SeCuN
daria Y uN tratado iNterNaCioNal, o la 
iNterpretaCióN de uNa Norma de FueNte 
CoNVeNCio Nal, Y Se adVierta prima FaCie Que 
eXiSte uN dereCHo HumaNo eN JueGo." p. aBril 24

Contradicción de tesis 293/2011.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en ma
teria Civil del primer Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a las tesis 
p./J. 20/2014 (10a.) y p./J. 21/2014 (10a.), de rubros: 
"dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la 
CoNStituCióN Y eN loS tratadoS iNterNaCio
NaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoN
trol de reGularidad CoNStituCioNal, pero 
CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa uNa reS
triCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, 
Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto 
CoNStituCioNal." y "JuriSprudeNCia emitida 
por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS 
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HumaNoS. eS ViNCulaN te para loS JueCeS 
meXiCaNoS Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle 
a la perSoNa." p. aBril 96

Contradicción de tesis 364/2012.—entre las sus
tentadas por el Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Novena región con 
residencia en Zacatecas, Zacatecas y el entonces 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Cuarto 
Circuito, actual tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa del mismo circuito.—mi
nistro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis p./J. 40/2013 (10a.), de rubro: "JuiCio 
polÍtiCo. la determiNaCióN del CoNGreSo 
eStatal de No dar trÁmite a la deNuNCia 
reSpeCtiVa, No CoNStituYe el eJerCiCio de Su 
FaCultad SoBeraNa o diSCreCioNal SoBre 
la remoCióN o SuSpeNSióN de SerVidoreS 
pÚBliCoS, para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del amparo (leGiSlaCióN de loS eStadoS de 
SiNaloa Y QuiNtaNa roo).", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Fede ración del 
viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci
ma Época, libro 2, tomo i, enero de 2014, página 95. p. aBril 207

amparo directo en revisión 583/2013.—ministro po
nente: arturo Zaldívar lelo de la larrea. relativo a 
las tesis 1a./J. 23/2014 (10a.) y 1a./J. 31/2014 (10a.), 
de rubros: "Guarda Y CuStodia de loS meNo
reS de edad. elemeNtoS a loS Que Ha de 
ateNder el JueZ al momeNto de motiVar Su 
deCiSióN." e "iNterÉS Superior de loS meNo
reS Y atriBuCióN de la Guarda Y CuStodia." 1a. aBril 425

amparo directo en revisión 1481/2013.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a las 
tesis 1a./J. 26/2014 (10a.) y 1a./J. 25/2014 (10a.), 
de rubros: "preSuNCióN de iNoCeNCia Como 
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eStÁNdar de prueBa." y "preSuNCióN de iNo
CeNCia Como reGla proBatoria." 1a. aBril 453

amparo en revisión 359/2013.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 
24/2014 (10a.), de rubro: "preSuN CióN de iNo
CeNCia Como reGla de trato proCeSal." 1a. aBril 479

recurso de reclamación 784/2013.—ministro po
nente: Jorge mario pardo rebo lledo. relativo a las 
tesis 1a./J. 30/2014 (10a.) y 1a./J. 29/2014 (10a.), de 
rubros: "promoCioNeS eN el JuiCio de am
paro. la oFiCiNa de CorreoS o telÉGraFoS 
a Que alude el artÍCulo 25 de la leY de la 
materia, CorreSpoNde a laS oFiCiNaS del 
SerViCio poStal meXiCaNo (leGiSlaCióN Vi
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)." y "promo
CioNeS eN el JuiCio de amparo. QuÉ deBe 
eNteNderSe por ‘luGar del JuZGado o tri
BuNal’, a Que alude el ar tÍCulo 25 de la leY 
de la materia (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013)." 1a. aBril 498

Contradicción de tesis 400/2013.—Suscitada entre 
el Sexto tribu nal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 
9/2014 (10a.), de rubro: "aCCióN CamBiaria. loS 
paGoS parCialeS aSeNtadoS al reVerSo del 
tÍtulo de CrÉ dito (CHeQue), No SoN SuFi
CieNteS para deSVirtuar la preSCripCióN 
de aQuÉlla, a meNoS Que el aCtor demueS
tre la VeraCidad de loS miSmoS." 1a. aBril 509

Contradicción de tesis 182/2012.—entre las susten
tadas por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en la paz, Baja California Sur, en apoyo del Cuarto 
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tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito y 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Segundo Cir cuito.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 
8/2014 (10a.), de rubro: "aCCióN reiViNdi Catoria. 
puedeN eJerCitarla todoS loS Copropie
tarioS del BieN ComÚN, uNa parte de elloS 
o uNo Solo, pero el JueZ deBe llamar a 
todoS al JuiCio, aNte la eXiSteNCia de uN 
litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario (leGiSla
CioNeS de loS eStadoS de mÉXiCo Y SiNaloa)." 1a. aBril 542

Contradicción de tesis 414/2013.—Suscitada entre 
el décimo pri mer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Cole
giado del décimo Sexto Circuito, actual Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del décimo 
Sexto Circuito.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 16/2014 (10a.), de 
rubro: "CompeteNCia. la FaCultad de loS tri
BuNaleS para iNHiBirSe del CoNoCimieNto 
de uN aSuNto eN el primer proVeÍdo, SiGNi
FiCa deSeCHar la demaNda Y poNerla a diS
poSiCióN del aCtor CoN SuS aNeXoS, maS 
No eNViarla a otro triBuNal." 1a. aBril 599

Contradicción de tesis 51/2013.—entre las susten
tadas por el primer y el Cuarto tribunales Colegia
dos, ambos en materia penal del pri mer Circuito y el 
tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Cir
cuito.—ministro ponente: José ramón Cossío díaz. 
relativa a la tesis 1a./J. 14/2014 (10a.), de rubro: 
"CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN por la 
Cual Se deClara iNCompeteNte uN JueZ de 
diStrito para proNuNCiarSe SoBre el iNCi
deNte de liBertad aNtiCipada promoVido 
por el SeNteNCiado. Se Surte a FaVor del 
JuZGador eN CuYa JuriSdiCCióN Se uBiQue 
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el domiCilio del CeNtro peNiteNCiario 
doNde el reo Se eNCueNtre reCluido." 1a. aBril 613

Contradicción de tesis 23/2013.—Suscitada entre 
el primer tribunal Colegiado en materia penal del 
tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
actualmente Cuarto tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, en 
apoyo del tercer tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 15/2014 
(10a.), de rubro: "CoNCurSo ideal de delitoS. 
Se aCtua liZa CuaNdo Se CometeN SimultÁ
NeameNte loS ilÍCitoS de portaCióN de arma 
de FueGo SiN liCeNCia Y portaCióN de arma de 
FueGo de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, ar
mada o FuerZa aÉrea." 1a. aBril 636

Contradicción de tesis 411/2013.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito 
y el décimo primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 12/2014 
(10a.), de rubro: "demaNda de am paro. CuaNdo 
Se reClame la NotiFiCaCióN o el empla
ZamieNto praCtiCado por el aCtuario Y el 
QueJoSo omita SeÑalar a ÉSte Como auto
ridad reSpoNSaBle eN el eSCrito relatiVo, 
el JueZ de diStrito deBe preVeNirlo para 
Que aClare diCHa omiSióN, aNteS de aCor
dar SoBre Su admiSióN." 1a. aBril 663

Contradicción de tesis 275/2013.—entre las sus
tentadas por el décimo primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Cir cuito y el Cuarto tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
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tercera región, en apoyo del primer tribunal Cole
giado del Segundo Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a las tesis 
1a./J. 2/2014 (10a.), 1a./J. 3/2014 (10a.) y 1a./J. 
4/2014 (10a.), de rubros: "emplaZamieNto al ter
Cero perJudiCado. el artÍCulo 30, FraCCióN 
ii, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013, Que preVÉ la NotiFiCaCióN por 
ediCtoS a CoSta del QueJoSo, No CoNtra
VieNe el priNCipio de JuStiCia Gratuita 
CoNteNido eN el artÍCulo 17 CoNStituCio
Nal.", "emplaZamieNto al terCero perJudi
Cado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de 
amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, 
Que preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a 
CoSta del QueJoSo, No priVa del dereCHo 
HumaNo de aCCeSo a la JuriSdiCCióN a 
QuieNeS CareCeN de reCurSoS eCoNómiCoS 
para SuFraGarloS." y "emplaZamieNto al 
terCero perJudiCado. la modulaCióN al de
reCHo HumaNo de aCCeSo a la JuriSdiCCióN 
preViSta eN el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de 
la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013, Que impoNe al QueJoSo la CarGa 
proCeSal de CuBrir el CoSto de la puBli
CaCióN de loS ediCtoS, eS CoNStituCioNal
meNte VÁlida." 1a. aBril 689

Contradicción de tesis 446/2012.—Suscitada entre 
el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Cir
cuito y el primer tribunal Colegiado en materia pe
nal del Cuarto Circuito, el primer tribunal Cole giado 
en materia penal del tercer Circuito y el tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 7/2014 (10a.), de 
rubro: "ViolaCioNeS CometidaS eN la aVeri
GuaCióN preVia. eS FaCtiBle Su aNÁliSiS eN 
amparo iNdireCto (alCaNCe de la JuriSpru
deNCia 1a./J. 121/2009)." 1a. aBril 731
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amparo en revisión 290/2013.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la tesis 1a. 
CXXViii/2014 (10a.), de rubro: "VÍC tima u oFeNdido 
del delito. tieNe leGitimaCióN aCtiVa para 
iNterpoNer JuiCio de amparo CoNtra la re
So luCióN JuriSdiCCioNal Que NieGa liBrar 
uNa ordeN de apreHeNSióN (iNterrupCióN 
de la JuriSprudeNCia 1a./J. 85/2001)." 1a. aBril 825

incidente de inejecución de sentencia 1546/2013.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativo a la tesis 2a./J. 33/2014 (10a.), de rubro: 
"CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo 
direCto. loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito eStÁN FaCultadoS para ampliar el 
plaZo otorGado para tal FiN (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." 2a. aBril 919

Contradicción de tesis 458/2013.—entre las sus
tentadas por los tribu nales Colegiados primero del 
Vigésimo Circuito y Sexto en mate ria de trabajo 
del primer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 28/2014 (10a.), 
de rubro: "ComiSióN mÉXiCo ameriCaNa para 
la erradiCaCióN del GuSaNo BarreNador 
del GaNado (ComeXa). la JuNta Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte 
para CoNoCer de loS CoNFliCtoS laBoraleS 
SuSCita doS eNtre aQuÉlla Y SuS traBaJa
doreS." 2a. aBril 929

Contradicción de tesis 336/2013.—entre las sus
tentadas por los tribunales Colegiados primero del 
trigé simo Circuito y primero en materias admi
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Cir cuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. rela
tiva a la tesis 2a./J. 16/2014 (10a.), de rubro: "CoNtrol 
diFuSo. Su eJerCiCio eN el JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo." 2a. aBril 959
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Contradicción de tesis 437/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero en ma
teria de trabajo del tercer Circuito y Sexto en materia 
de trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 
2a./J. 29/2014 (10a.), de rubro: "iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. CorreSpoNde al 
traBaJador la CarGa proBatoria CuaNdo 
Se reClameN loS eStÍmuloS por aSiSteNCia 
Y puNtualidad preViStoS eN loS artÍCu loS 
91 Y 93 del reGlameNto iNterior de tra
BaJo de eSe orGaNiSmo." 2a. aBril 986

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las susten
tadas por los tri bunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos del trigésimo Circuito.—magistrado 
ponente: esteban Álvarez troncoso. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/7 a (10a.), de rubro: "JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el aCtor NieGa 
CoNoCer el aCto impuGNado Y la autoridad, 
al CoNteStar la demaNda, aFirma Su eXiS
teNCia Y eXHiBe el doCumeNto oriGiNal o 
Copia CertiFiCada, pero SeÑala No HaBer 
eFeCtuado la NotiFiCaCióN reSpeCtiVa, deBe 
deCre tarSe Su Nulidad liSa Y llaNa." pC. aBril 1125

Contradicción de tesis 5/2013.—entre las sustenta
das por los tri bunales Colegiados Quinto, décimo, 
primero, décimo Segundo y Cuarto, todos en mate
ria administrativa del primer Circuito.—magistrado 
ponente: Jorge antonio Cruz ramos. relativa a la 
tesis pC.i.a. J/10 C (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN 
deFiNitiVa. proCede deCretarla CoNtra la 
ordeN de emBarGo o CoNGelamieNto de uNa 
CueNta Si Se aCredita eN autoS Que la direC
CióN GeNeral adJuNta de ateNCióN a auto
ridadeS ‘a’, de la ComiSióN NaCioNal BaN
Caria Y de ValoreS la retraNSmitió a uNa 
iNStituCióN BaN Caria." pC. aBril 1188
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amparo directo 808/2013.—instituto mexicano del 
Seguro Social.—magistrado ponente: Víctorino rojas 
rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t. J/4 (10a.), de rubro: 
"amparo adHeSiVo. deBe SoBreSeerSe, por 
deJar de eXiStir aFeCtaCióN, Si eN el JuiCio 
priNCipal Se NeGó la proteCCióN CoNStitu
CioNal al deSeStimarSe loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN por iN FuNdadoS o iNoperaNteS." t.C. aBril 1227

amparo directo 634/2013.—magistrado ponente: 
Francisco García Sandoval. relativo a la tesis i.7o.a. 
J/4 (10a.), de rubro: "amparo direCto adHeSiVo. 
laS autoridadeS demaNdadaS eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo CareCeN de leGi
 timaCióN para promoVerlo." t.C. aBril 1238

amparo directo 1695/2013 (cuaderno auxiliar 193/2014) 
del índice del primer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con 
apoyo del primer tribunal Cole giado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz.—magistrada ponente: Sofía 
Virgen avendaño. relativo a la tesis (iV región)1o. 
J/6 (10a.), de rubro: "CeSaCióN de eFeCtoS del 
aCto reClamado eN el amparo direCto. 
SupueSto eN Que eS iNNeCeSario dar ViSta 
al QueJoSo CoN la aCtualiZaCióN de diCHa 
CauSa de improCedeNCia, CoNForme al Se
GuNdo pÁ rraFo del artÍCulo 64 de la leY 
de la materia." t.C. aBril 1264

amparo directo 651/2013.—magistrado ponente: ariel 
alberto rojas Caballero. relativo a las tesis: XVi.1o.a. 
J/9 (10a.), XVi.1o.a. J/12 (10a.), XVi.1o.a. J/13 (10a.), 
XVi.1o.a. J/10 (10a.), XVi.1o.a. J/7 (10a.), XVi.1o.a. 
J/11 (10a.) y XVi.1o.a. J/8 (10a.), de rubros: "Compe
teNCia de laS SuBdeleGaCioNeS del iNSti
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CuaNdo 
Se eStime Que deriVa del aCuerdo NÚmero 
534/2006, emitido por el CoNSeJo tÉCNiCo de 
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 Rubro 

diCHo orGaNiSmo, BaSta Su iNVoCaCióN 
GeNÉriCa para CoNSiderarla FuNdada.", "eS
tadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. eS iNNeCeSario 
Que CoNteNGaN el NÚmero patroNal de 
ideN tiFiCaCióN eleCtróNiCa para teNer 
Valor proBatorio pleNo (apliCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 202/2007).", "eStadoS de 
CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJa doreS 
emitidoS por el iNStituto meXiCaNo del Se
Guro SoCial. para teNer Valor proBatorio 
pleNo No reQuiereN Ser uNa Copia Certi
FiCada del Formato autoriZado CoN Firma 
autóGraFa o de la impreSióN del medio maG
NÉtiCo, eleCtróNiCo, óptiCo o diGital Que 
preSeNtó el patróN (apliCaCióN de la Ju
riSprudeNCia 2a./J. 202/2007).", "eStadoS de 
CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS 
emitidoS por el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. Si la autoridad aporta Co
piaS Certi FiCadaS de ÉStoS aNte la NeGatiVa 
liSa Y llaNa del aCtor eN el JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo, de CoNtar CoN NÚmero 
patroNal de ideNtiFiCaCióN eleCtróNiCa 
o HaBer realiZado moVimieNto aFiliatorio 
alGuNo, CorreSpoNde a ÉSte deSVirtuar 
diCHoS doCu meNtoS (apliCaCióN de la JuriS
prudeNCia 2a./J. 202/2007).", "eStadoS de CueNta 
iNdiVidualeS emitidoS por el iNS tituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. deSVirtÚaN, por SÍ 
SoloS, la NeGatiVa liSa Y llaNa Formulada 
por el patróN eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, de HaBer realiZado trÁmiteS 
para oBteNer uNa Firma eleCtróNiCa Y, CoN
SeCueNtemeNte, CorreSpoNde a ÉSte deSa
Creditar loS datoS CoNteNidoS eN aQuÉlloS.", 
"eXpedieNte admiNiStratiVo. la omiSióN de 
eXHiBirlo CuaNdo Se oFreCió Como prueBa 
por el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, al NeGar liSa Y llaNameNte 
la relaCióN laBoral CoN loS traBaJa
doreS reSpeCto de loS CualeS el iNStituto 
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meXiCaNo del SeGuro SoCial determiNó loS 
CrÉditoS impuG NadoS, No produCe CoN
SeCueNCiaS, Si diCHo orGaNiSmo preSeNta la 
CertiFiCaCióN de loS eStadoS de CueNta 
iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS." y "eXpe
dieNte admiNiStratiVo. la omiSióN de eXHi
Birlo CuaNdo Se oFreCió Como prueBa por 
el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo, Si ÉSte NeGó liSa Y llaNameNte 
loS HeCHoS CoN BaSe eN loS CualeS la auto
ridad demaNdada emitió la reSoluCióN 
impuGNada, CoNlleVa Que ÉSta Se eNCueN
tre oBliGada a proBarloS." t.C. aBril 1270

Conflicto competencial 38/2013.—Suscitado entre la 
Junta especial Número uno de la Federal de Conci
liación y arbitraje, la Sexta Sala del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje y la dé ci ma Sala re
gional metropolitana del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.—magistrado ponente: Genaro 
rivera. rela tivo a la tesis i.6o.t. J/15 (10a.), de rubro: 
"CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
por la Que uN traBaJador JuBilado aFi
liado al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
SoliCita la deVoluCióN de loS FoNdoS de 
ViVieNda de Su SuBCueNta FoViSSSte. CorreS
poNde, por aFiNidad, al triBuNal Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe." t.C. aBril 1300

amparo directo 671/2013.—magistrado ponente: Gil
dardo Galinzoga esparza. relativo a la tesis Xi.2o.a.t. 
J/1 (10a.), de rubro: "improCedeNCia eN el am
paro. CoNForme al SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 64 de la leY de la materia, la ViSta 
al QueJoSo CuaNdo Se adVierta de oFiCio 
uNa CauSal No aleGada por alGuNa de laS 
parteS Ni aNaliZada por uN órGaNo JuriS
diCCioNal iNFerior, proCede ÚNiCa meNte 
para loS amparoS eN reViSióN." t.C. aBril 1309
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amparo directo 1292/2013 (cuaderno auxiliar 57/2014) 
del índice del pri mer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con 
apoyo del primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz.—ponente: Jorge alonso Campos 
Saito, secretario de tribunal autorizado para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del po
der Judicial de la Federación. relativo a la tesis (iV 
región)1o. J/5 (10a.), de rubro: "improCedeNCia 
eN el amparo. Si la autoridad reSpoNSaBle 
HaCe del CoNoCimieNto del órGaNo JuriS
diCCioNal el poSiBle SurGimieNto de alGuNa 
CauSal, No Se aCtualiZa la oBliGaCióN de 
dar ViSta al QueJoSo, CoNForme al SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY de la 
materia, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013." t.C. aBril 1317

amparo directo 453/2013.—ponente: Jacinto Fi
gueroa Salmorán, Juez de distrito en el cargo de 
magistrado de Circuito. relativo a la tesis XXi.2o.p.a. 
J/4 (10a.), de rubro: "NotiFiCaCióN perSoNal eN 
materia FiSCal. tratÁNdoSe de perSoNaS FÍSi
CaS, para Su ValideZ, No eS NeCeSario Que 
Se reQuiera la preSeNCia de Su repreSeN
taNte leGal." t.C. aBril 1330

amparo directo 272/2013.—magistrado ponente: Jorge 
Carreón Hurtado. relativo a la tesis XXi.1o.p.a. J/1 
(10a.), de rubro: "prueBaS eN el JuiCio aGrario. 
la omiSióN de reCaBarlaS oFiCioSameNte 
Y ordeNar Su prÁCtiCa, ampliaCióN o per
FeCCioNamieNto CuaNdo SeaN iNdiSpeNSa
BleS para CoNoCer la Verdad SoBre loS 
puNtoS SometidoS a litiGio, CoNStituYe uNa 
ViolaCióN a laS leYeS del pro CedimieNto, 
aNÁloGa a laS preViStaS eN el artÍCulo 159 
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de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013, e impuGNaBle eN el JuiCio uNi
iNStaNCial." t.C. aBril 1352

amparo directo 1570/2013.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/16 (10a.), de rubro: "prue BaS eN el pro
CedimieNto laBoral BuroCrÁtiCo. la FaCul
tad CoNCedida eN el artÍCulo 138 de la leY 
Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado a loS maGiStradoS para praC
tiCar diliGeNCiaS para meJor proVeer, 
No deBe iNterpretarSe eN el SeNtido de Que 
deBaN alleGarSe de aQuellaS Que CoNS
tituYaN o aCre diteN loS preSupueStoS de 
la aCCióN." t.C. aBril 1367

Queja 44/2013.—magistrado ponente: indalfer 
infante Gonzales. relativa a la tesis i.11o.C. J/3 
(10a.), de rubro: "QueJa preViSta eN el artÍCu
lo 97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de am
paro ViGeNte. CuaNdo reSulta FuNdado eSe 
reCurSo, CorreSpoNde al JueZ de diStrito 
proNuNCiar el auto de admiSióN de la 
demaNda." t.C. aBril 1375

amparo directo 10/2014.—agripina García Viveros.—
magistrado ponente: ernesto martínez andreu. relati
vo a la tesis i.16o.a. J/3 (10a.), de rubro: "ViolaCioNeS 
proCeSaleS eN materia admiNiStratiVa. el 
QueJoSo No eStÁ oBliGado a pre pararlaS, 
preVio a la preSeNtaCióN de la demaNda de 
amparo direCto, Si Se CometieroN aNteS 
de la eNtrada eN ViGor de la leY de la ma
teria, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 2 de aBril de 2013." t.C. aBril 1389

amparo directo 1201/2013.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
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tesis i.13o.t.7 K (10a.), de rubro: "amparo adHe
SiVo. el tÉrmiNo para Su preSeNtaCióN iNi
Cia al dÍa SiGuieNte eN Que Surte eFeCtoS 
la Noti FiCaCióN del auto de admiSióN de la 
demaNda priN Cipal." t.C. aBril 1417

amparo directo 1375/2013.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. esta sentencia 
interrumpe la tesis i.13o.t.333 l emitida por el dé
cimo tercer tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del primer Circuito al resolver, en sesión de 7 
de febrero de 2014, el amparo directo 1375/2013, pro
movido por el instituto mexicano del Seguro Social. t.C. aBril 1485

amparo en revisión 166/2012.—magistrado ponente: 
Jorge mason Cal y mayor. relativo a la tesis XX.4o.1 
p (10a.), de rubro: "iNCumplimieNto de oBliGa
CioNeS alimeNtariaS. CuaNdo eN el iNter de 
la ComiSióN de eSte delito Se reForma o 
deroGa la leGiSlaCióN Que lo preVÉ Y SaN
CioNa, deBe tomarSe eN CoNSideraCióN la 
ViGeNte eN el momeNto eN Que Se emitió 
la ordeN de apreHeNSióN, ateNto a Que eS 
uN delito de traCto SuCeSiVo Y laS peNaS 
pri VatiVaS de liBertad SoN laS miSmaS." t.C. aBril 1507

amparo directo 468/2013.—magistrado ponente: eric 
roberto Santos partido. relativo a la tesis Vi.1o.C.50 C 
(10a.), de rubro: "JuiCio oral SumarÍSimo. la 
demaNda puede FormularSe por eSCrito 
(artÍCulo 576 del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS para el eStado de pueBla)." t.C. aBril 1529

amparo en revisión 259/2013.—magistrada ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez. relativo a la tesis 
i.9o.p.49 p (10a.), de rubro: "ordeN de traSlado 
de uN CeNtro peNiteNCiario a otro. Si Fue 
SoliCitado por raZoNeS de SeGuridad a la 
autoridad admiNiStratiVa Federal por 
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la SuBSeCretarÍa de SiStema peNiteNCiario 
del diStrito Federal SiN la autoriZaCióN 
pre Via del JueZ de eJeCuCióN, al CoNS tituir 
uN aCto Que aFeCta iNdireCtameNte la liBer
tad perSoNal Fuera de proCedimieNto, la 
preSeNtaCióN de la demaNda de amparo 
iNdireCto eN Su CoNtra No eStÁ SuJeta al 
plaZo GeNÉriCo de QuiNCe dÍaS (leGiS laCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. aBril 1548

Queja 124/2013.—magistrado ponente: eric roberto 
Santos partido. rela tiva a la tesis Vi.1o.C.5 K (10a.), 
de rubro: "reCurSoS eN amparo. deBe admi
tirSe el Que reSulta idóNeo, CoN iNdepeNdeN
 Cia de Que Se tramite Como uNo diVerSo." t.C. aBril 1610

amparo directo 676/2011.—Carlos mateo oronoz 
Santana.—ma gistrado ponente: Salvador González 
Baltierra. relativo a la tesis ii.3o.a.122 a (10a.), de 
rubro: "reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNi Ci
pioS. CaraCterÍStiCaS de loS doS diFereNteS 
tipoS de JuiCioS de proporCioNalidad Y 
raZoNaBilidad Que deBeN realiZarSe para 
eStimar CorreCtameNte iNdi VidualiZada uNa 
SaNCióN impueSta eN tÉrmiNoS de la leY 
relatiVa." t.C. aBril 1623

amparo en revisión 282/2011.—efraín roboan Correa 
rodríguez.—magistrado ponente: Salvador Gonzá
lez Baltierra. relativo a la tesis ii.3o.a.116 a (10a.), de 
rubro: "SeNteNCiaS del triBu Nal de lo CoN
teNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
mÉXiCo. loS CoNCeSioNarioS del SerViCio 
auXiliar de arraStre Y traSlado de VeHÍCu
loS eStÁN oBliGadoS a CumplirlaS, CuaNdo 
SeaN SeÑaladoS Como autori dadeS demaN
dadaS eN el JuiCio del Que deriVaN." t.C. aBril 1664
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amparo directo 136/2011.—eustorgio García Car
mona.—magis trado ponente: emmanuel G. rosa
les Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.120 a (10a.), 
de rubro: "SileNCio admiNiStratiVo. CuaN do 
eN el JuiCio CoNteNCioSo Se demaNda el 
reCaÍdo a uNa petiCióN del aCtor, CorreS
poNde al triBuNal de lo CoNteNCioSo admi
 NiStratiVo del eStado de mÉXiCo determiNar 
la VÍa Que deBe SeGuirSe (ordiNaria o eS
peCial), para lo Cual, deBe CaliFiCar Si la 
reSoluCióN FiCta impuGNada eS aFirmatiVa 
o NeGatiVa." t.C. aBril 1674

amparo en revisión 4/2014.—magistrado ponente: 
Carlos ronzon Sevilla. relativo a la tesis i.1o.a.57 a 
(10a.), de rubro: "ViSita de Veri FiCaCióN admiNiS
tratiVa. la FilmaCióN de Su deSarrollo eS uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN para eFeC
toS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal)." t.C. aBril 1710

Contradicción de tesis 153/2012.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa, y el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis p./J. 23/2014 (10a.), de rubro: "iNterÉS JurÍ
diCo eN el amparo. CuaNdo Se reCla maN 
ViolaCioNeS proCeSaleS Y el QueJoSo No 
aCredita HaBer Sido parte eN el JuiCio 
de oriGeN, Se deBe deter miNar la Falta de 
aQuÉl Y, por eNde, la improCedeNCia del Jui
Cio de amparo, auNQue la autoridad reS
poNSaBle No HaYa reNdido Su iNForme 
JuStiFiCado.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril 
de 2014 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Se ma
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
5, tomo i, abril de 2014, página 206. p. maYo 22
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amparo directo en revisión 3758/2012.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a la 
tesis 1a./J. 37/2014 (10a.), de rubro: "iNterpre ta
CióN de la leY eN amparo direCto eN reViSióN. 
CaSoS eN loS Que la Suprema Corte puede 
modiFiCarla."  1a. maYo 433

recurso de inconformidad 884/2013.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 42/2014 (10a.), de rubro: "reCurSo de iNCoN
Formidad. CuaNdo loS aGraVioS Formu
ladoS por el promoVeNte de diCHo reCurSo 
reSulteN iNoperaNteS eN Su totalidad, pro
Cede el eStudio oFiCioSo reSpeCto del Cum
plimieNto de la SeNteNCia de amparo." 1a. maYo 462

Contradicción de tesis 389/2013.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Noveno Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Séptimo Circuito.—minis
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 17/2014 (10a.), de rubro: "Compe
teNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo 
iNdireCto promoVido CoNtra aCtoS Que No 
reQuieraN de eJeCuCióN material. Se Surte 
a FaVor del JueZ de diStrito eN CuYa JuriS
diCCióN Se preSeNtó la demaNda rela tiVa 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 37, pÁrraFo 
ter Cero, de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013)." 1a. maYo 479

Contradicción de tesis 451/2013.—entre las susten
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y el Quinto tribunal Cole
giado del décimo octavo Circuito.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 
28/2014 (10a.), de rubro: "SeCretarÍa de HaCieNda 
Y CrÉdito pÚBliCo. No tieNe el CarÁCter de 
terCero perJu di Cado eN el JuiCio de am
paro CuaNdo el aCto reClamado CoNSiSte 
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eN el auto de tÉrmiNo CoNStituCioNal diC
tado por alGuNo de loS delitoS preViStoS 
eN el artÍCulo 92, FraCCióN i, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN." 1a. maYo 502

amparo directo en revisión 3749/2013.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativo a la 
tesis 2a./J. 51/2014 (10a.), de rubro: "CaduCidad 
de la iNStaNCia. No opera CuaNdo la CoNti
NuaCióN del proCedimieNto depeNde de Que 
el triBu Nal del traBaJo proVea SoBre la 
admiSióN de laS prueBaS (leGiSlaCióN del 
eStado de BaJa CaliForNia Sur)."  2a. maYo 713

recurso de inconformidad previsto en la fracción i 
del artículo 201 de la ley de amparo 150/2013.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativo a la tesis 2a./J. 60/2014 (10a.), de rubro: "iN
CoNFormidad. el JuZGador de amparo deBe 
aSeGurarSe Que Se materialiCeN loS deBereS 
impueStoS a la autoridad reSpoNSaBle eN 
la SeNteNCia proteC tora."  2a. maYo 735

amparo directo en revisión 1131/2012.—ministro 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. rela
tivo a la tesis 2a./J. 56/2014 (10a.), de rubro: "priN
Cipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la 
perSoNa. Su CumplimieNto No impliCa Que 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS, 
al eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oBSerVar 
loS diVerSoS priNCipioS Y reStriCCioNeS Que 
preVÉ la Norma FuNdameNtal." 2a. maYo 742

amparo directo en revisión 1121/2012.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. rela
tivo a la tesis 2a./J. 55/2014 (10a.), de rubro: "re Vi SióN 
eN amparo direCto. deNtro de laS CueStio
NeS propiameNte CoNStituCioNaleS materia 
de eSte reCurSo Se eNCueNtra la iNterpre
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taCióN realiZada por la autoridad reSpoN
SaBle o el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
de la Norma GeNeral CuYa CoNS tituCioNa
lidad Se impuGNa, al reSolVer CueStioNeS 
de leGalidad."  2a. maYo 774

amparo directo en revisión 4137/2013.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. rela
tivo a la tesis 2a./J. 40/2014 (10a.), de rubro: "reVi
SióN eN amparo direCto. SoN iNoperaNteS 
loS aGraVioS por loS Que Se impuGNaN laS 
CoN Side raCioNeS SoBre leGalidad de la 
auto ridad reSpoNSaBle Que SuSteNtaN 
el aCto reClamado." 2a. maYo 806

amparo directo en revisión 4574/2013.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativo a 
la tesis 2a./J. 61/2014 (10a.), de rubro: "traBaJado
reS al SerViCio del eStado, muNiCipioS e iNS
tituCioNeS deSCeNtraliZadaS de CarÁCter 
eStatal de NaYarit. el artÍCulo 6 del eStatuto 
JurÍdiCo relatiVo No eS CoNtrario al Nume
ral 123, apartado B, FraCCióN iX, de la CoNSti
tuCióN Federal." 2a. maYo 826

Contradicción de tesis 391/2013.—entre las susten
tadas por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen
cia en la paz, Baja California Sur y el Segundo tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a la tesis 2a./J. 32/2014 (10a.), de rubro: 
"aleGatoS. la omiSióN de la JuNta de otor
Gar uN plaZo para FormularloS eN el JuiCio 
laBoral, CoNStituYe uNa ViolaCióN eSeNCial 
al proCedimieNto Que aFeCta laS deFeNSaS 
del QueJoSo eN tÉrmiNoS de la FraCCióN 
Vi del artÍCulo 159 de la leY de amparo, ViGeN
te HaSta el 2 de aBril de 2013." 2a. maYo 839
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Contradicción de tesis 4/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados en materia admi
nistrativa tercero del Segundo Circuito, tercero del 
tercer Circuito, Segundo, Sexto y décimo Séptimo 
del primer Circuito y primero en materias adminis
tra  tiva y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a las tesis 2a./J. 43/2014 (10a.) y 2a./J. 
44/2014 (10a.), de rubros: "ComiSióN Federal de 
eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por CoNCepto 
de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNClu
SiVe CuaNdo CoNteNGa uNa adVerteNCia de 
Corte del SerViCio, No CoNStituYe Ni eS eQui
paraBle a uN aCto de autoridad para eFeC
toS del JuiCio de amparo (leY de amparo 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." y "Comi
SióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o la 
SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa 
elÉCtriCa No CoNStituYe Ni eS eQuiparaBle 
a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013)." 2a. maYo 853

Contradicción de tesis 446/2013.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito, el Quinto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito y el entonces tercer tri bu
nal Colegiado del Segundo Circuito, actual Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Cir
cuito.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. 
relativa a la tesis 2a./J. 35/2014 (10a.), de rubro: "HoraS 
eXtraS. deBe eXa miNarSe Su raZoNa Bilidad 
CuaNdo Se adVierta Que la duraCióN de la 
JorNada eS iNVeroSÍmil auN eN el CaSo eN 
Que el demaNdado No CompareZCa a la 
audieNCia Y Se teNGa por CoNteStada la de
maNda eN SeNtido aFirmatiVo." 2a. maYo 891

Contradicción de tesis 475/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero en mate
ria administrativa del Sexto Circuito y tercero en 
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materia administrativa del Segundo Circuito.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis 2a./J. 34/2014 (10a.), de rubro: "ordeN de 
ViSita domiCiliaria. CaSo eN Que No opera 
la CoNdiCióN para emitir uNa NueVa diriGida 
al miSmo CoNtriBuYeNte, preViSta eN el ar
tÍCulo 46, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, CoNSiSteNte eN Compro
Bar HeCHoS diFereNteS a loS Ya reViSadoS 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem
Bre de 2013)."  2a. maYo 914

Contradicción de tesis 425/2013.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del Sép timo Circuito, el tercer tri
bunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito y el tribunal Colegiado del décimo 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 31/2014 (10a.), de 
rubro: "órGaNoS de GoBierNo o depeNdeN
CiaS pÚBliCaS del eStado de VeraCruZ. el 
iNCumplimieNto a uN laudo proNuNCiado 
eN uN Jui Cio laBoral eN el Que FiGuraroN 
Como parte de maNdada No CoNStituYe uN 
aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo (leY de amparo ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013)." 2a. maYo 947

Contradicción de tesis 468/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto del tercer 
Circuito y primero del Sexto Circuito, ambos en mate
ria administrativa.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
39/2014 (10a.), de rubro: "reViSióN eN amparo iN
direCto. proCede aNaliZar loS plaNteamieN
toS SoBre la iNCoNS tituCioNalidad de laS 
diSpoSiCioNeS de la leY de amparo apliCa
daS por el JueZ de diStrito eN la SeNteN Cia 
reCurrida." 2a. maYo 968
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Contradicción de tesis 31/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero del Sexto 
Circuito y primero del primer Circuito, ambos en mate
ria administrativa.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 37/2014 (10a.), 
de rubro: "reViSióN FiSCal. CuaNdo la SeNteN
Cia del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa deClare la Nulidad del 
aCto impuGNado por ViCioS de FoNdo Y 
de Forma, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
CompeteNte Sólo deBe eStudiar loS aGra
VioS ViNCuladoS CoN el FoNdo Y deClarar 
iNoperaNteS loS Que ataÑeN a la Forma." 2a. maYo 986

Contradicción de tesis 322/2013.—entre las susten
tadas por los tribu nales Colegiados Segundo en mate
ria de trabajo del tercer Circuito, Séptimo en materia 
de trabajo del primer Circuito y tercero de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 30/2014 
(10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. Si el patróN 
demaNdado omitió iNSCriBir al traBaJador 
al rÉGimeN oBliGatorio por uN periodo 
determiNado, No eS preSupueSto para la 
pro  CedeNCia de la aCCióN Que Se CoNdeNe 
al omiSo al paGo de laS CuotaS oBrero 
patroNaleS reSpeCtiVaS pero, eN el CaSo de 
CompareCer ÉSte al JuiCio, eN el laudo 
deBerÁ CoNdeNÁrSele a Su eNtero." 2a. maYo 1008

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 16/2013.—
magistrados integrantes del pleno en materia de 
trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 
52/2014 (10a.), de rubro: "iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteN
Cia Y puNtualidad eStaBleCidoS eN loS ar
tÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto iNterior 
de traBaJo, iNteGraN el Salario para eFeC
toS del paGo de la prima de aNtiGÜedad 
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CoN motiVo de la SeparaCióN preViSta eN 
la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo."  2a. maYo 1041

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2014.—
ministro luis maría aguilar morales.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 62/2014 (10a.), de rubro: "JuriSprudeN
Cia 2a./J. 151/2013 (10a.), de ruBro: ‘aCtuaCioNeS 
JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN 
eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS Ser
VidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉ
llaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su Vali
deZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo 
eS tampeN Su Firma.’. ÁmBito temporal de 
apliCaCióN." 2a. maYo 1058

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia
dos, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito.—
magistrado ponente: José pérez troncoso. relativa 
a la tesis pC.Vii. J/1 C (10a.), de rubro: "aBoGado 
patroNo. el autoriZado eN tÉrmiNoS del 
ar tÍCulo 89 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de VeraCruZ CareCe 
de FaCultadeS para promoVer JuiCio de am
paro direCto a NomBre del QueJoSo." pC. maYo 1113

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten
tadas por los tribuna les Colegiados tercero y Cuarto 
del Vigésimo Circuito.—magistrado ponente: Héctor 
martín ruiz palma. relativa a la tesis pC.XX. J/2 l 
(10a.), de rubro: "audieNCia de CoNCiliaCióN eN 
el JuiCio BuroCrÁtiCo laBoral. Su omiSióN 
o deSaHoGo eN la diVerSa de prueBaS, ale
GatoS Y reSoluCióN, por uN FuNCioNario No 
FaCultado por la leY, aCtualiZa uNa Vio 
laCióN a laS leYeS del proCedimieNto (le
GiSlaCióN del eStado de CHiapaS)." pC. maYo 1178
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Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito y el tercer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región.—magistrado ponente: antonio Valdivia Her
nández. relativa a la tesis pC.iii.l J/2 l (10a.), de 
rubro: "iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
CoNForme a laS ClÁuSulaS 1a., 55 Y 55 BiS, de 
Su CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo ViGeNte 
para el BieNio 20072009, No eStÁ oBliGado 
a reQuerir eXpreSameNte al traBaJador 
para Que maNi FieSte lo Que a Su iNterÉS 
CoN VeNGa, eN Cada uNa de laS etapaS 
Que CoNFormeN el proCedimieNto de iNVeS
tiGaCióN admiNiStratiVa preVio a la reSCi
SióN de la relaCióN laBoral (alCaNCe de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 81/98)." pC. maYo 1209

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y tercero, 
ambos en materia penal del tercer Circuito.—magis
trado ponente: adalberto maldonado trenado. relativa 
a la tesis pC.iii.p. J/1 p (10a.), de rubro: "medioS 
alterNatiVoS de SoluCióN de CoNtroVer
SiaS de NaturaleZa peNal. CorreSpoNde al 
JueZ de la CauSa proVeer lo CoNduCeNte 
HaSta aNteS de Cerrar la iNStruCCióN (le
GiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." pC. maYo 1262

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Séptimo Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado de las mismas materia y circuito; 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la octava región, con residencia 
en Cancún, Quintana roo, en auxilio del primer tri
bunal Colegiado en materia administrativa del Sép
timo Circuito, y Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, en auxilio del primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del 
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Séptimo Circuito.—magistrado ponente: agustín 
romero montalvo. relativa a la tesis pC.Vii. J/2 a 
(10a.), de rubro: "polÍtiCaS, BaSeS Y liNeamieN
toS GeNeraleS para petróleoS meXiCaNoS, 
orGaNiSmoS SuBSidiarioS Y empreSaS FilialeS 
(poBaliNeS), polÍtiCaS, BaSeS Y li NeamieN 
toS eN materia de oBraS pÚBliCaS Y Ser
ViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, de 
petróleoS meXiCaNoS, orGaNiSmoS SuBSi
diarioS Y empreSaS FilialeS, Y BaSeS para 
la admiNiStraCióN de BieNeS mueBleS Y ope
 raCióN de almaCeNeS de petróleoS meXi
CaNoS Y orGa NiSmoS SuBSidiarioS, GoZaN de 
laS CaraCterÍStiCaS de GeNeralidad, aBS
traCCióN Y oBliGatoriedad, Y deBeN puBli
CarSe eN el diario oFiCial de la FederaCióN."  pC. maYo 1332

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las susten
tadas por el primero y Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito.—magis
trada ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 
relativa a la tesis pC.iii.l. J/1 l (10a.), de rubro: "reSCi
SióN de la relaCióN laBoral. traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado de JaliSCo Y SuS muNi
CipioS CoN mÁS de VeiNte aÑoS de aNtiGÜe
dad. iNapliCaBilidad del artÍCulo 161 de la 
leY Federal del traBaJo." pC. maYo 1407

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten
tadas por los tribuna les Colegiados, primero y Se
gundo, ambos del Noveno Circuito.—magistrada 
ponente: dalila Quero Juárez. relativa a la tesis 
pC. iX. J/2 l (10a.), de rubro: "tiempo eXtraordi
Nario. la re ClamaCióN de Su paGo eS impro
CedeNte tratÁNdoSe de FuNCioNarioS 
pÚBliCoS al SerViCio de loS pode reS del 
eStado de SaN luiS potoSÍ Que oSteNteN 
CarGoS de titulareS de laS depeNdeNCiaS Y 
eNtidadeS, aSÍ Como de SuBSeCretarioS, 
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direCtoreS, SuBdireCtoreS Y pueStoS de 
raNGo SemeJaNte." pC. maYo 1438

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados, primero y ter
cero, ambos del Noveno Circuito.—magistrado 
ponente: enrique alberto durán martínez. relativa 
a la tesis pC.iX. J/3 l (10a.), de rubro: "traBaJado
reS al SerViCio de laS iNStituCioNeS pÚBliCaS 
del eStado de SaN luiS potoSÍ. el dereCHo 
para demaNdar la aSiGNa CióN de la plaZa 
Que CorreSpoNde a laS FuNCioNeS Que real
meNte deSempeÑaN Y la aCCióN relatiVa, No 
preSCriBeN, mieNtraS CoNtiNÚeN preStaN
do el SerViCio perSoNal SuBordiNado." pC. maYo 1488

Queja 23/2014.—magistrado ponente: José Gabriel 
Clemente rodríguez. relativa a la tesis iV.2o.C. J/2, 
de rubro: "aCtoS de impoSiBle reparaCióN. 
No lo SoN laS ViolaCioNeS proCeSaleS, auN 
CuaNdo puedaN CaliFiCarSe Como de Grado 
predomiNaNte o Superior, para eFeCtoS de 
la proCedeNCia del amparo iNdireCto (leY 
de amparo, puBli Cada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN de 2 de aBril de 2013)."  t.C. maYo 1511

amparo en revisión 394/2013.—Coordinadora Gene
ral de delegaciones y Comisarías en el Sector Social, 
administración, Finanzas y Gobierno de la Secretaría 
de la Contraloría del Gobierno del estado de puebla y 
otras.—magistrado ponente: José eduardo téllez 
espinoza. relativo a la tesis Vi.1o.a. J/10 (10a.), de 
rubro: "aCtoS de impoSiBle reparaCióN. SoN 
aQuelloS Que aFeCtaN de reCHoS SuStaNti
VoS, aSÍ Como ViolaCioNeS proCeSaleS rele
VaNteS, de CoNFormidad CoN uNa iNter
pre taCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 
107, FraCCioNeS iii, iNCiSo B), Y V, Y 170, FraC
CióN i, Cuarto pÁrraFo, ÉSte a CoNtrario 
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SeNSu, de la leY de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS 
mil treCe)." t.C. maYo 1540

amparo directo 508/2013.—magistrado ponente: 
pablo Quiñones rodríguez. relativo a la tesis XX.4o. J/2 
(10a.), de rubro: "amparo direCto adHeSiVo. 
Si Sólo Se CueStioNaN laS CoNSideraCio
NeS eN Que la reSoluCióN reClamada Se 
FuNda, CoN el oBJeto de Que el triBuNal 
ColeGiado de CirCui to la reVoQue, aQuÉl 
eS improCedeNte CoNForme al artÍCulo 61, 
FraCCióN XXiii, eN relaCióN CoN el diVer So 
182, amBoS de la leY de amparo Y proCede 
SoBreSeer eN Él." t.C. maYo 1571

amparo directo 366/2012.—pablo Sánchez Sánchez.—
magistrado ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. 
relativo a la tesis ii.3o.a. J/14 (10a.), de rubro: "CoN
teNCioSo admiNiStratiVo eN el eStado de 
mÉXiCo. uN apoderado o maNdatario de la 
autoridad demaNdada eN el JuiCio relatiVo, 
mediaNte CoNtrato BaSado eN el dereCHo 
CiVil, No puede repreSeNtar SuS iNtereSeS." t.C. maYo 1579

amparo en revisión 488/2013.—Congreso del estado 
de Chihuahua.—magistrada ponente: marta olivia 
tello acuña. relativo a la tesis XVii.1o.p.a. J/4 (10a.), 
de rubro: "dereCHoS por SerViCioS de iNSCrip
CióN eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad 
Y del Notariado. el artÍCulo deCimoSÉpti
mo de la leY de iNGreSoS del eStado de 
CHiHuaHua, para el eJerCiCio FiSCal de 2013, 
reFormado mediaNte deCreto 1197/2013 X p.e., 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la eNti
dad el 9 de FeBrero de 2013, al eSta BleCer 
uN eStÍmulo FiSCal reSpeCto de la tariFa 
relatiVa aNeXa a diCHo ordeNamieNto, eSpe
CÍFiCameNte eN Su apartado iV, NumeraleS 
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13 a 18, No Viola loS priNCipioS triButarioS 
de proporCioNalidad Y eQuidad." t.C. maYo 1589

amparo directo 332/2013.—magistrada ponente: 
Xóchitl Guido Guzmán. relativo a la tesis XXi.1o.p.a. 
J/2 (10a.), de rubro: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa 
eN loS delitoS eN Que Se aCtualiZa la auto
rÍa iNdetermiNada. para eStaBleCerla, el 
JueZ deBe realiZar la operaCióN mate
mÁ tiCa CorreSpoNdieNte para preCiSar a 
CuÁNto eQuiValeN laS treS CuartaS par 
teS de laS peNaS mÍNimaS Y mÁXimaS Y, 
partieNdo de diCHaS CaNtidadeS Y del Grado 
de CulpaBilidad del SeNteNCiado, SeÑa lar la 
SaNCióN apliCaBle (leGiSlaCióN del eStado 
de Guerrero)." t.C. maYo 1613

amparo directo 506/2013.—ponente: rosario moysén 
Chimal, secretaria de tribunal autorizada por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magis
trada. relativo a la tesis ii.1o.t. J/1 (10a.), de rubro: 
"irretroaCtiVidad de la JuriSprudeNCia. Si 
la autoridad reSpoNSaBle al reSolVer lo 
HaCe CoN BaSe eN uN Criterio JuriSprudeN
Cial Que le era oBliGatorio Y, poSterior
meNte, ÉSte Se modiFiCa o SuStituYe, el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito, eN amparo 
direCto, No puede apliCar retroaCtiVameNte 
el NueVo Criterio eN perJuiCio de perSoNa 
alGuNa (iNterpretaCióN del artÍCulo 217, 
Último pÁrraFo, de la leY de amparo, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. maYo 1626

amparo directo 324/2013.—magistrado ponente: 
raúl armando pallares Valdez. relativo a la tesis 
Vi.2o.C. J/14 (10a.), de rubro: "JuiCio eJeCutiVo 
merCaNtil. la preSCripCióN No eS uNa CauSa 
para deClarar improCedeNte la VÍa, Si No 
Fue opueSta Como eXCepCióN por el iNtere
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Sado, por lo Que No puede Ser aNaliZada 
de oFiCio por el JuZGador eN el auto de iNi
Cio del proCeSo." t.C. maYo 1644

Queja 52/2014.—eva Castillejo Quintana.—magis
trada ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo. 
relativa a la tesis XXii.1o. J/3 (10a.), de rubro: "multa. 
el artÍCulo 196 de la leY de amparo eN 
ViGor, No preVÉ Su impoSiCióN eN CaSo de 
Que la parte QueJoSa omita realiZar alGuNa 
maNiFeStaCióN, eN relaCióN CoN la ViSta 
Que el JuZGador le dÉ CoN el iNForme de 
CumplimieNto del Fallo proteCtor reN dido 
por la autoridad reSpoNSaBle." t.C. maYo 1656

amparo en revisión 21/2014.—Consejero Jurídico 
del Gobernador del estado de Nuevo león y otro.—
magistrado ponente: Sergio eduardo alvarado puente. 
relativo a la tesis iV.1o.a. J/7 (10a.), de rubro: "Nómi
NaS. el aumeNto de la taSa o tariFa de eSe 
impueSto, eStaBleCida eN el deCreto 037, 
puBliCado el 31 de diCiemBre de 2012, Que 
reFormó el artÍCulo 157 de la leY de 
HaCieNda del eStado de NueVo leóN, eS iN
CoNStituCioNal por ViolaCióN al proCe
dimieNto leGiSlatiVo Que le dio oriGeN." t.C. maYo 1666

amparo en revisión 279/2013.—magistrado ponente: 
agustín romero montalvo. relativo a la tesis Vii.4o.p.t. 
J/2 (10a.), de rubro: "NotiFiCaCioNeS perSo
NaleS eN el proCeSo peNal. eN ateNCióN al 
priNCipio pro perSoNa SurteN SuS eFeC toS 
al dÍa SiGuieNte al eN Que Se praCtiQueN 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ, 
eN aBroGaCióN paulatiNa)." t.C. maYo 1731

amparo en revisión 1/2014.—abastecedora de ofi
cinas, S.a. de C.V.—ponente: luis alberto mata 
Balderas, secretario de tribunal autorizado por la 
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Comisión de receso del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magis
trado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
relativo a la tesis iV.1o.a. J/6 (10a.), de rubro: "pro
CedimieNto leGiSlatiVo. loS artÍCuloS 48, 49, 
49 BiS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del 
reGlameNto para el GoBierNo iNterior 
del CoNGreSo del eStado de NueVo leóN, 
eStaBleCeN reGlaS eSpeCÍFiCaS Y oBliGato
riaS, para la deliBeraCióN Y aproBaCióN 
de laS leYeS Y NormaS GeNeraleS." t.C. maYo 1807

amparo directo 1727/2013.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/18 (10a.), de rubro: "prueBa teStimoNial 
eN el proCedimieNto laBoral. Si eN la deCla
raCióN de loS teStiGoS No CoNCurreN loS 
re QuiSitoS de VeraCidad, CerteZa, uNiFor
midad Y CoNGrueNCia CareCe de Valor pro
Batorio." t.C. maYo 1820

amparo directo 957/2013.—magistrado ponente: 
Fernando Sánchez Calderón. relativo a la tesis 
ii.4o.C. J/1 (10a.), de rubro: "SoBreSeimieNto eN 
el JuiCio de amparo direCto. deBe deCre
tarSe Si eN CoNtra de la SeNteNCia deFiNi
tiVa proCedÍa el reCurSo de apelaCióN Y 
No Se aGotó (leY de amparo puBliCada el 
doS de aBril de doS mil treCe, eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN)."  t.C. maYo 1832

amparo directo 1589/2013.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/17 (10a.), de rubro: "tra BaJadoreS al Ser
ViCio del eStado. la Norma Que reGula laS 
JorNadaS Y HorarioS de laBoreS eN la admi
NiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtraliZada, 
CoNStituYe uN HeCHo Notorio." t.C. maYo 1844
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revisión fiscal 54/2012.—administrador local Jurídico 
de puebla Sur.—magistrado ponente: José eduardo 
téllez espinoza. relativa a la tesis Vi.1o.a. J/11 (10a.), 
de rubro: "reViSióN FiSCal. impro CedeNCia del 
reCurSo eN loS CaSoS eN Que laS SalaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admi  NiStratiVa deClareN la Nulidad de la 
reSo luCióN impuGNada por uN ViCio For
mal, No admite SupueSto de eXCepCióN [aBaN
 doNo del Criterio SoSteNido eN la JuriS
pru  deNCia Vi.1o.a. J/1 (10a.)]." t.C. maYo 1863

amparo directo 508/2013.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.6 K (10a.), de rubro: "amparo direCto. 
Si No Se aGotaN loS reCurSoS ordiNarioS 
CoNtra laS SeNteNCiaS deFiNitiVaS o laS 
reSoluCioNeS Que SiN deCidir el JuiCio eN 
lo priNCipal lo daN por CoNCluido, No pro
Cede Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Que CoNoZCa de Él Se deClare iNCompeteNte 
Y lo remita a uN JueZ de diStrito (iNterpre
taCióN del artÍCulo 170, FraCCióN i, de la 
NueVa leY de amparo)." t.C. maYo 1892

amparo directo 410/2013.—magistrado ponente: Víc
torino rojas rivera. relativo a las tesis Xi.1o.a.t.15 l 
(10a.) y Xi.1o.a.t.14 l (10a.), de rubros: "audieNCia 
de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCepCioNeS Y 
oFreCimieNto Y admiSióN de prueBaS. Si 
Se iNiCia aNteS de la Hora SeÑalada eN el 
aCuerdo reSpeCtiVo, Se aCtualiZa uNa iNFraC
CióN proCeSal Que traSCieNde al reSul
tado del laudo Y, por eNde, uNa ViolaCióN 
a loS dereCHoS HumaNoS al deBido pro
CeSo Y de SeGuridad JurÍdiCa." y "deSiS
timieNto de la demaNda Y aCCióN eN materia 
laBo ral. al No tratarSe de uN CaSo urGeNte 
o eSpeCial Que amerite NotiFiCaCióN perSo
Nal, eS leGal Que Se HaGa por eStradoS." t.C. maYo 1917
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amparo en revisión 68/2012.—magistrada ponente: 
maría eugenia estela martínez Cardiel. relativo a la 
tesis i.5o.p.11 p (10a.), de rubro: "deFraudaCióN 
FiSCal. la aCtualiZaCióN de Su moNto SeÑa
lado eN laS FraCCioNeS del artÍCulo 108 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, CoN
Forme al pro CedimieNto eStaBleCido eN Su 
diVerSo preCepto 17a, CoNStituYe uNa modi
FiCaCióN a aQuella diSpoSiCióN, Que eS 
apliCaBle retroaCtiVameNte a FaVor del 
iNCulpado para adeCuar la peNa, eN reS
peto Y proteCCióN a Su dereCHo HumaNo de 
retroaCtiVidad de la leY eN Su BeNeFiCio." t.C. maYo 1951

amparo directo 431/2013.—magistrado ponente: Juan 
García orozco. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.17 l (10a.), 
de rubro: "iNdemNiZaCióN CoNVeNCioNal eN 
materia laBoral. la paCtada por el retraSo 
eN el CumplimieNto de la oBliGaCióN adQui
rida por el patróN para CoNCluir el CoN
FliCto deriVado de la relaCióN laBoral eS 
preFereNte reSpeCto de CualQuier otro 
CrÉdito." t.C. maYo 2010

Queja 5/2014.—magistrado ponente: lorenzo palma 
Hidalgo. relativa a la tesis iii.2o.p.7 K (10a.), de rubro: 
"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo iNdireCto. 
CareCe de Él QuieN reClama Que eN el 
iNForme JuStiFiCado reNdido por la autori
dad reSpoNSaBle eN uN diVerSo JuiCio del 
ÍNdiCe del miSmo JuZGado de diStrito, Se 
eXpreSaroN CoNSideraCioNeS para SoSte
Ner la leGalidad del aCto reClamado." t.C. maYo 2041

Queja 174/2013.—magistrada ponente: maría del 
rosario mota Cienfuegos. relativa a la tesis i.13o.t.11 K 
(10a.), de rubro: "Noti Fi CaCióN de la reSolu
CióN Que deSeCHa la demaNda de amparo 
iNdireCto. Si el QueJoSo tieNe el CarÁCter 
de perSoNa moral pÚBliCa Y el JueZ de diS
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trito ordeNó Que aQuÉlla Se realiZara por 
oFiCio, eN el Cómputo del plaZo para la iN
terpoSiCióN del reCurSo de QueJa deBeN 
SeGuirSe laS reGlaS preViStaS reSpeCto 
de eSe tipo de NotiFiCaCioNeS (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. maYo 2081

amparo directo 9/2014.—magistrado ponente: Fran
cisco González Chávez. relativo a la tesis XVi.1o.t.1 l 
(10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. la aCCióN teN
 deNte a oBteNer la deClaraCióN o reCo
NoCimieNto de SemaNaS CotiZadaS eN Forma 
aiSlada, SiN diriGirla a alGuNa otra pre teN
SióN, eS iNeXiSteNte, al CoNStituir aQuÉ
llaS Sólo uN preSupueSto de HeCHo 
Que puede determiNar el reCoNo CimieNto 
o No de dereCHoS eSpeCÍFiCoS." t.C. maYo 2129

amparo directo 602/2013.—magistrado ponente: 
José eduardo téllez espinoza. relativo a la tesis 
Vi.1o.a.66 a (10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. 
para determiNar QuiÉNeS SoN SuJetoS del 
rÉGimeN oBliGatorio, ÚNiCameNte deBe ateN
derSe a la eXiSteNCia de la relaCióN laBo
ral, eN tÉrmiNoS de la leY relatiVa, Y No a 
otraS CueStioNeS Que impliQueN diSCrimi
NaCióN." t.C. maYo 2149

amparo en revisión 117/2013.—magistrado ponente: 
Jesús de Ávila Huerta. relativo a las tesis iii.3o.t.21 l 
(10a.), iii.3o.t.22 l (10a.), iii.3o.t.13 K (10a.) y iii.3o.t.17 K 
(10a.), de rubros: "SerViCio proFeSioNal de 
Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal CeNtraliZada. laS medidaS de eSta
Bilidad preViStaS eN la leY relatiVa a FaVor 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS perteNeCieN
teS a aQuÉl, No modiFiCaN la NaturaleZa 
laBoral de Su relaCióN CoN la depeNdeN
Cia Y Su Calidad de traBaJadoreS, SiNo Que 
proCuraN Su proFeSioNaliZaCióN Y Carrera 
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eN la admiNiStraCióN pÚBliCa.", "SerVidoreS 
pÚBliCoS de Carrera eN la admiNiStraCióN 
pÚBliCa Federal CeNtraliZada. CauSaS 
BuroCrÁtiCaS Y admiNiStratiVaS de termi 
NaCióN de Su NomBramieNto, diFereNCiaS 
eN el SuBSiStema de SeparaCióN Y triBuNa
leS CompeteNteS para dirimir el CoNFliCto.", 
"SiStema proFeSioNal de Carrera eN la 
admiNiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtra li
Zada. el oFiCio de termiNaCióN del Nom
BramieNto o CeSe del pueSto de uN SerVidor 
pÚBliCo perteNeCieNte a aQuÉl, emitido 
por el oFiCial maYor de la SeCretarÍa de 
Su adSCripCióN, SiN otorGar proCedimieNto 
de audieNCia patroNal, No CoNStituYe uN 
aCto de autoridad para eFeCtoS del amparo, 
SiNo de SeparaCióN uNilateral de eStado
patróN, reSultaNdo impro Ce deNte diCHo 
JuiCio CoNStituCioNal." y "traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa del SerViCio proFeSioNal de 
Carrera Federal. la GaraNtÍa de audieNCia 
eN Sede patroNal CoNSaGrada eN la leY de 
la materia para proCurar Su eStaBili
dad, eS de NaturaleZa diStiNta a la opoNi
Ble CoNtra aCtoS de autoridad." t.C. maYo 2166

Queja 31/2014.—magistrado ponente: adalberto 
eduardo Herrera González. relativa a la tesis i.7o.C.1 K 
(10a.), de rubro: "SuSpeNSióN eN amparo direCto. 
proCedimieNto para el CÁlCu lo de la Ga
raN tÍa CoN BaSe eN el iNdiCador eCoNó 
miCo tiie." t.C. maYo 2239

amparo en revisión 170/2013.—magistrado ponente: 
Jesús de Ávila Huerta. relativo a la tesis iii.3o.t.14 K 
(10a.), de rubro: "terCero eXtraÑo por eQuipa
raCióN. CoNSerVa tal CarÁCter el demaN
dado Que CompareCió al JuiCio de oriGeN 
ÚNiCameNte para iNterpoNer iNCideNte de 
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Nulidad CoNtra el primer emplaZamieNto 
Y ÉSte Se deClaró proCedeNte." t.C. maYo 2252

amparo directo 1170/2013.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.91 l 
(10a.), de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
al SerViCio del eStado. Valor pro Ba to rio 
de doCumeNtoS eXpedidoS CoNForme a la 
leY Fede ral de reSpoNSaBilidadeS admiNiS
tratiVaS de loS Ser VidoreS pÚBliCoS para 
aCreditar aQuella Calidad." t.C. maYo 2272

amparo directo 1274/2013.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.89 l 
(10a.), de rubro: "traBaJadoreS del CeNtro 
de iNVeStiGaCióN Y de eStudioS aVaNZa 
doS del iNStituto politÉCNiCo NaCioNal. eS 
impro CedeN te el paGo de diFereNCiaS del 
2% de eStÍmulo a la produCtiVidad pre
ViSta eN el CoNVeNio de 15 de FeBrero de 
1994, SuSCrito eNtre el Citado CeNtro edu
CatiVo CoN el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJa
doreS del CeNtro de iNVeStiGaCióN Y de 
eStu dioS aVaNZadoS del iNStituto politÉC
NiCo NaCioNal, para CaSoS FuturoS de eSa 
aNua lidad (1994), eN raZóN de Que No CoN
templa eSa po SiBilidad, CoN BaSe eN otroS 
ordeNamieNtoS CoNtraCtualeS." t.C. maYo 2335

Contradicción de tesis 307/2012.—entre las susten
tadas por el tri bunal Colegiado en materia de trabajo 
del Segundo Circuito, actualmente primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Cir
cuito, el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
tercer Circuito, actualmente tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del décimo tercer 
Circuito, el Sexto tribu nal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito y el décimo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
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a la tesis p./J. 24/2014 (10a.), de rubro: "litiSpeNdeN
Cia. para Que Se aCtualiCe eSta CauSal de 
improCedeNCia, preViSta eN el artÍCulo 73, 
FraCCióN iii, de la leY de amparo, ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013, eS NeCeSario 
Que Se HaYaN admitido laS demaNdaS reS
peCtiVaS.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 
2014, a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Fede ración, décima Época, libro 5, 
tomo i, abril de 2014, página 265.  p. JuNio 14

amparo directo en revisión 2618/2013.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a 
las tesis 1a./J. 52/2014 (10a.) y 1a./J. 53/2014 (10a.), de 
rubros: "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS 
de edad. el artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo 
a), del CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, 
iNterpre tado a la luZ del iNterÉS Superior 
de loS meNoreS Y del priNCipio de iGualdad 
preViStoS eN la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eS CoNSti  
tuCioNal." y "Guarda Y CuStodia de loS me
NoreS de edad. la deCiSióN JudiCial rela
tiVa a Su otorGamieNto deBerÁ ateNder a 
aQuel eSCeNario Que reSulte mÁS BeNÉ
FiCo para el meNor (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del Có
diGo CiVil del eStado de mÉXiCo)." 1a. JuNio 179

amparo directo en revisión 2252/2013.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo 
a la tesis 1a./J. 44/2014 (10a.), de rubro: "iNterÉS 
Supe rior del meNor. Su CoNFiGuraCióN 
Como CoN Cepto JurÍdiCo iNdetermiNado 
Y CriterioS para Su apliCaCióN a CaSoS 
CoNCretoS." 1a. JuNio 219

amparo directo en revisión 2835/2013.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a la 
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tesis 1a./J. 48/2014 (10a.), de rubro: "reViSióN eN 
amparo direCto. Su proCedeNCia (iNter pre
taCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 26/2009)."  1a. JuNio 272

Contradicción de tesis 493/2013.—Suscitada entre 
el Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, en apoyo del tercer tri
bunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el 
entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, actual primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del décimo Sép
timo Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 32/2014 (10a.), 
de rubro: "admiNiStraCióN FrauduleNta. loS 
SoCioS de uNa perSoNa moral, eN lo iNdiVi
dual, puedeN Ser SuJetoS paSiVoS del delito 
Y, por eNde, leS aSiSte el dereCHo a promo
Ver la Querella relatiVa." 1a. JuNio 289

Contradicción de tesis 197/2013.—Suscitada entre 
el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Cir
cuito y el primer tribunal Cole giado en materia penal 
del Sexto Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 
27/2014 (10a.), de rubro: "CopiaS CertiFiCadaS de 
doCumeNtoS o CoNStaNCiaS Que oBraN eN 
loS autoS del JuiCio de amparo. eS pro Ce
deNte la eNtreGa de laS miSmaS eN el luGar 
doNde Se eNCueNtra reCluido el QueJoSo." 1a. JuNio 322

Contradicción de tesis 350/2013.—Suscitada entre 
el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, el Séptimo tribu nal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y el primer tribunal 
Colegiado del trigésimo Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a las tesis 
1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), de rubros: 
"paGarÉ. el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de 
CrÉdito, permite a laS parteS la liBre CoN
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VeNCióN de iNtereSeS CoN la limitaNte de 
Que loS miSmoS No SeaN uSurarioS. iNter
pretaCióN CoNForme CoN la CoNStituCióN 
[aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 1a./J. 132/2012 
(10a.) Y de la teSiS aiSlada 1a. CClXiV/2012 (10a.)]." 
y "paGarÉ. Si el JuZGador adVierte Que la 
taSa de iNtereSeS paCtada CoN BaSe eN el 
artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉ
dito eS NotoriameNte uSuraria puede, 
de oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte." 1a. JuNio 349

Contradicción de tesis 492/2012.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, el 
tercer tribunal Colegiado en materia adminis trativa 
del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
mate rias penal y administrativa del Quinto Circuito.—
ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
relativa a las tesis 1a./J. 34/2014 (10a.), 1a./J. 33/2014 
(10a.) y 1a. ClV/2014 (10a.), de rubros: "SuSpeN
SióN eN el JuiCio de amparo. loS aCtoS CuYa 
SuSpeN SióN Se ordeNó Y HaYaN Sido eJeCu
tadoS por la auto ridad aNteS de la NotiFi
CaCióN de aQuÉlla, deBeN Ser reVoCadoS 
para retrotraerloS al momeNto del otor
 GamieNto de la SuSpeNSióN.", "SuSpeNSióN 
eN el JuiCio de amparo. Surte SuS eFeCtoS 
al deCretarSe Y No al NotiFiCarSe." y "SuS
peNSióN eN el JuiCio de amparo. laS auto
ridadeS eStÁN oBliGadaS a Cumplir CoN 
aQuÉlla deSde el momeNto miSmo de Su 
otorGamieNto Y No a partir de Su NotiFiCa
CióN. Sólo Se CoNSiderarÁ deSaCato Si uNa 
VeZ NotiFiCada eJeCuta aCtoS CoNtrarioS a 
la SuSpeNSióN o No reVoCa loS aCtoS eJe
CutadoS CoN aNterioridad a la NotiFiCa
CióN, Siempre Que Su NaturaleZa lo per
mi ta.", esta última publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 
10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
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la Federa ción, décima Época, libro 5, tomo i, abril 
de 2014, página 824. 1a. JuNio 405

amparo en revisión 620/2013.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativo a las tesis 2a./J. 
53/2014 (10a.), 2a./J. 46/2014 (10a.), 2a./J. 47/2014 
(10a.), 2a./J. 48/2014 (10a.), 2a./J. 50/2014 (10a.), 
2a./J. 45/2014 (10a.) y 2a./J. 49/2014 (10a.), de ru
bros: "CapaCitaCióN Y adieStramieNto. loS 
artÍCuloS 153a, 153d, 153e, 153i, 153u Y 153V, 
pÁrraFo primero, de la leY Federal del 
traBaJo, No VulNeraN el artÍCulo 123, apar
tado a, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
Ni el priNCipio de proGreSiVidad (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012).", "dereCHo al aSCeNSo. el ar tÍCulo 
159 de la leY Federal del traBaJo, Que eSta
BleCe loS reQuiSitoS Y CriterioS para deter
miNarlo, No Vul Nera loS dereCHoS de loS 
traBaJadoreS Ni el priN Cipio de proGreSi
Vidad (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012).", "preFereNCia de 
dereCHoS. la preViSta eN el artÍCulo 154 de la 
leY Federal del traBaJo No VulNera el de
reCHo al traBaJo Ni el priN Cipio de pro
GreSiVidad (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de diCiemBre de 2012).", "produCtiVi
dad. loS ar tÍCuloS 153C, 153e Y 153i, de la 
leY Federal del traBaJo Que la reGulaN, 
No VulNeraN el dereCHo al tra BaJo diGNo 
Y el priNCipio de proGreSiVidad (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012).", "Salario. el artÍCulo 101, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY Federal del traBaJo, al 
preVer la poSiBilidad de Que Su paGo Se 
eFeCtÚe mediaNte depóSito eN CueNta BaN 
Caria, tarJeta de dÉBito, traNSFereNCiaS o 
CualQuier otro medio eleCtróNiCo, No traNS
Grede el Numeral 123, apartado a, FraC
CióN X, de la CoNStituCióN polÍ tiCa de loS 
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eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", 
"SiNdi CatoS. el artÍCulo 371, FraCCióN iX, 
de la leY Federal del traBaJo, al preVer 
Que SuS eStatutoS CoNteN drÁN el proCe
dimieNto para la eleCCióN de Su direC tiVa Y 
Que ÉSta podrÁ realiZarSe mediaNte Vota
CióN iNdireCta, No Viola loS priNCipioS de 
autoNomÍa Y liBertad SiNdiCaleS (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012)." y "traBaJoS ComplemeN  tarioS o 
CoNeXoS. el artÍCulo 56 BiS de la leY Fede
ral del traBaJo No VulNera la SeGuridad 
laBoral Ni el de reCHo al Salario (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012)." 2a. JuNio 469

amparo directo en revisión 3788/2013.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la tesis 
2a./J. 69/2014 (10a.), de rubro: "CoNtrol de CoNS
tituCioNalidad Y CoNVeNCioNali  dad. CoNdi
CioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS FederaleS." 2a. JuNio 538

amparo directo en revisión 2896/2012.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativo a la tesis 2a./J. 66/2014 (10a.), de rubro: 
"reViSióN eN amparo direCto. la Sola iNVo
CaCióN de alGÚN preCepto CoNStituCioNal 
eN la SeNteNCia reCurrida, No impliCa 
Que Se realiZó Su iNterpretaCióN direCta 
para eFeCtoS de la proCedeNCia de aQuel 
reCurSo." 2a. JuNio 557

Contradicción de tesis 11/2014.—entre las susten
tadas por los tribu nales Colegiados tercero del 
Sexto Circuito y primero del primer Circuito, ambos 
en materia administrativa.—ministro ponente: luis 
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maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
36/2014 (10a.), de rubro: "amparo direCto adHe
SiVo eN materia admiNiStratiVa. la autori
dad demaNdada eN el Jui Cio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal o loCal, CareCe de 
leGitimaCióN para promoVerlo, eN Su Ca  
rÁC  ter de terCero iNtereSado." 2a. JuNio 591

Contradicción de tesis 439/2013.—entre las susten
tadas por los tri bunales Colegiados décimo octavo 
en materia administrativa del primer Circuito y pri
mero en materia administrativa del tercer Circuito.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis 2a./J. 54/2014 (10a.), de rubro: "iNStituto 
meXiCaNo de la propiedad iNduStrial. laS 
tariFaS Que FiJa por loS SerViCioS Que preSta 
No Se riGeN por loS priNCipioS de JuStiCia 
triButaria." 2a. JuNio 628

Contradicción de tesis 465/2013.—entre las susten
tadas por los tri bunales Colegiados tercero en ma
teria Civil del primer Circuito y primero en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Cir
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas. relativa a la tesis 2a./J. 41/2014 (10a.), de 
rubro: "reCurSo de reClamaCióN. el preSi
deNte de uN triBuNal Cole Giado de CirCuito 
No deBe Ser poNeNte del proYeCto de reSo
luCióN eN el Que Se reViSaN SuS aCuerdoS 
de trÁmite." 2a. JuNio 644

Contradicción de tesis 422/2013.—entre las susten
tadas por los tri bunales Colegiados Séptimo y ter
cero, ambos en materia Civil del primer Circuito, el 
tribunal Colegiado en materia de trabajo y el ter
cer tribunal Colegiado en materia Civil, ambos del 
Sexto Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
42/2014 (10a.), de rubro: "Salario mÍNimo. la 
autoridad JuriSdiCCioNal puede ordeNar 
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el emBarGo SoBre el eXCedeNte de Su moNto, 
para el aSeGuramieNto de oBliGaCioNeS 
de CarÁCter CiVil o merCaNtil CoNtraÍ
daS por el traBaJador, eN priN Cipio, Sólo 
reS peCto del 30% de eSe eXCedeNte." 2a. JuNio 653

Contradicción de tesis 481/2013.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito, el Quinto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en la paz, Baja California 
Sur, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Cir cuito.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
38/2014 (10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. eS pro
 CedeNte la aCCióN de reCtiFiCaCióN de uNa 
peNSióN deriVada de la iNSCripCióN del 
traBaJador al rÉGimeN oBliGatorio CoN 
uN Salario iNFerior al Que realmeNte per
CiBÍa Y Sólo eStÁ CoNdiCioNado al lÍmite 
Superior Que reFiereN loS artÍCuloS 33 de 
la leY del SeGuro SoCial ViGeNte HaSta el 
30 de JuNio de 1997 Y 28 de la leY eN ViGor."  2a. JuNio 714

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero del 
tercer Circuito y Noveno del primer Circuito, ambos 
en materia de trabajo.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a las tesis 2a./J. 57/2014 (10a.) 
y 2a./J. 58/2014 (10a.), de rubros: "ViolaCioNeS 
proCeSaleS. el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito Que CoNoZCa del JuiCio de amparo 
direCto, eStÁ oBliGado a proNuN CiarSe 
SoBre todaS laS Que HaGaN Valer laS parteS 
o laS Que, CuaNdo ello proCeda, adVierta 
eN SupleN Cia de la QueJa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 4 de oCtuBre de 2011)." 
y "ViolaCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio la
Boral. el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
deBe aNaliZar todaS laS Que le propoNGaN 
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laS parteS o Que adVierta eN SupleNCia de la 
QueJa, CoN iNdepeNdeNCia de Que el laudo 
CareZCa de la Firma o de la ideNtidad de 
loS iNteGraNteS del triBuNal del tra BaJo 
o del SeCretario Que lo autoriZa (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." 2a. JuNio 767

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las susten
tadas por los tribu nales Colegiados primero y Se
gundo, ambos del trigésimo Cir cuito.—magistrado 
ponente: Álvaro ovalle Álvarez. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/8 K (10a.), de rubro: "amparo direCto. 
el tri BuNal ColeGiado de CirCuito No deBe 
deClararSe iNCompeteNte para CoNoCer de 
aQuel JuiCio, auN CuaNdo la leY CoNCeda uN 
reCurSo ordiNario CoNtra la SeN teNCia 
deFiNitiVa o reSoluCióN reClamada Que 
poNe FiN al JuiCio (iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeN Cia p./J. 16/2003)."  pC. JuNio 829

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las sustenta
das por el décimo tercer y el décimo Cuarto tribu
nales Colegiados, ambos en materia administrativa 
del primer Circuito.—magistrada ponente: Clemen
tina Flores Suárez. relativa a la tesis pC.i.a. J/11 a 
(10a.), de rubro: "CompeteNCia eCoNómiCa. 
la CirCuNStaNCia de Que eN uN JuiCio de 
amparo iNdireCto Se reClameN aCtoS del 
proCedimieNto de iNVeStiGaCióN SoBre moNo
polioS, prÁCtiCaS moNopóliCaS, eStaN CoS 
o CoNCeNtraCioNeS CoNtrariaS a la leY Fe
deral rela tiVa, Y poSteriormeNte Se emita 
el oFiCio de proBaBle reSpoNSaBilidad 
Que iNiCia el proCedimieNto de SaN CióN, No 
proVoCa uN CamBio de SituaCióN JurÍdiCa 
Que aCtualiCe la CauSa de improCedeN
Cia preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN X, 
de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013." pC. JuNio 856

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustenta
das por los tribu nales Colegiados Cuarto, Segundo 
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y tercero, todos en materia penal del Segundo Cir
cuito.—magistrado ponente: rubén arturo Sánchez 
Valencia. relativa a las tesis pC.ii. J/2 p (10a.) y 
pC.ii. J/1 p (10a.), de rubros: "CompeteNCia terri
torial de eXCep CióN CoNteNida eN el ar
tÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS. Si laS 
CoNdiCioNeS NormatiVaS Que la aCtuali
ZaroN No eXiS teN o HaN deSapareCido, el 
JueZ de diStrito Que la Ha aCeptado deBe 
deCliNarla eN FaVor del JuZGador Federal 
a QuieN eN Forma ordiNaria le CorreSpoNda 
CoNoCer del aSuNto." y "CompeteNCia terri
torial de eXCepCióN CoNteNida eN el ar
tÍCulo 10, pÁrraFo ter Cero, del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNa leS. Si No 
Se aCtualiZaN loS SupueStoS NormatiVoS 
para Que opere, el JueZ de diStrito, al reCi
Bir la CoN SiGNaCióN eN la Que Se HaGa 
Valer aQuÉlla, deBe deCliNarla eN FaVor 
del JuZGador Federal a QuieN eN Forma 
ordiNaria le CorreSpoNda CoNoCer del 
aSuNto." pC. JuNio 908

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten
tadas por el primero y el Segundo tribunales Cole
giados en materias administrativa y de trabajo, 
ambos del décimo primer Circuito.—magistrado 
ponente: J. Jesús Contreras Coria. relativa a las tesis 
pC.Xi. J/2 l (10a.) y pC.Xi. J/1 l (10a.), de rubros: 
"CoNFliCtoS iNdiVidualeS eNtre loS órGa
NoS CoNStituCioNaleS autóNomoS eN mate
ria eleCtoral del eStado de miCHoaCÁN Y 
SuS traBaJadoreS. eS CompeteNte para 
CoNo Cer de elloS el triBuNal de CoNCi
liaCióN Y arBitraJe de eSa eNtidad Federa
tiVa." y "órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNo
moS eN materia eleCtoral del eStado de 
miCHoaCÁN. la relaCióN laBoral CoN SuS 
traBaJadoreS Se riGe por laS NormaS Que 
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reGulaN laS relaCioNeS de traBaJo eNtre 
el eStado Y SuS traBaJadoreS." pC. JuNio 978

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten tadas 
por los tribu nales Colegiados Cuarto y Se gundo, 
ambos en materia penal del Segundo Circuito.—
magistrado ponente: adalid ambriz landa. relativa 
a la tesis pC.ii. J/3 p (10a.), de rubro: "deliNCueN
Cia orGaNiZada. la Forma de iNterVeNCióN 
del aCtiVo eN eSe delito Se aCtualiZa a 
tÍtulo de autorÍa direCta Y material eN tÉr
miNoS del artÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo 
peNal Federal, auN CuaNdo Se iNCorpore 
a GrupoS CrimiNaleS preeXiSteNteS." pC. JuNio 1043

Contradicción de tesis 20/2013.—entre las susten
tadas por el Se gundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda re gión, con residen
cia en San andrés Cholula, puebla, y el Cuarto tri
bunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Gaspar paulín Car
mona. relativa a la tesis pC.i.a. J/12 K (10a.), de 
rubro: "dereCHo a la iNFormaCióN. el titular 
de ÉSta tieNe iNterÉS JurÍdiCo para reCla 
mar eN amparo la determiNaCióN del iNS
tituto Fede ral de aCCeSo a la iNFormaCióN 
Y proteCCióN de datoS Que ordeNa la ela
BoraCióN de la VerSióN pÚBliCa Que CoN
tieNe datoS perSoNaleS o Que le CoNCier
NeN Como perSoNa." pC. JuNio 1086

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten
tadas por los tribu nales Colegiados en materias 
penal y administrativa, Civil y admi nistrativa, y de 
trabajo y administrativa del decimocuarto Circuito.—
magistrado ponente: paulino lópez millán. relativa 
a la tesis pC.XiV. J/1 a (10a.), de rubro: "JuiCio 
CoNteN CioSo admiNiStra tiVo aNte el triBu
Nal Fede ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa. pro Cede CoNtra la reSoluCióN deFi



2575SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Inst. Mes Pág.

NitiVa de VeriFiCaCióN Y loS ViCioS CometidoS 
duraNte el proCedimieNto admiNiStratiVo 
reSpeC tiVo eN materia de aGuaS NaCioNa
leS, auN CuaNdo aQuÉlla Sea de Naturale
Za deCla ratiVa." pC. JuNio 1129

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Segundo Circuito y el primer tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, estado de méxico.—magistrado 
ponente: José Valle Hernández. relativa a la tesis 
pC.ii. J/4 p (10a.), de rubro: "SeCueStro. laS 
au to ridadeS del Fuero ComÚN eStÁN au
toriZa daS VÁlidameNte para apliCar la 
leY GeNe ral para preVeNir Y SaNCioNar 
loS delitoS eN eSa materia." pC. JuNio 1193

Contradicción de tesis 8/2013.—entre las susten
tadas por el enton ces tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal, actual mente 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia 
admi nistrativa, especializado en Competencia eco
nómica, radiodifu sión y telecomunicaciones, en 
auxilio del décimo primer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del primer Circuito y el Quinto tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Salvador Castro 
Zavaleta. relativa a la tesis pC.i.l. J/5 l (10a.), de 
rubro: "SerVi doreS pÚBliCoS de Carrera. la 
iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 10, 
FraC CióN X, de la leY del SerViCio proFeSio
Nal de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚ
BliCa Federal, CompreNde el paGo de treS 
meSeS de Sueldo Y loS SalarioS VeN CidoS." pC. JuNio 1326

amparo directo 1744/2013.—magistrado ponente: 
luis rubén Baltazar aceves. relativo a la tesis 
iV.3o.t. J/4 (10a.), de rubro: "amparo adHeSiVo. 
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CareCe de materia Si loS CoNCeptoS de Vio
 laCióN HeCHoS Valer eN el amparo direCto 
priNCipal Se deSeStimaroN, auN CuaNdo el 
adHereNte SoliCite el amparo Y proteCCióN 
de la JuStiCia Federal." t.C. JuNio 1379

amparo directo 82/2014 (cuaderno auxiliar 462/2014) 
del índice del Séptimo tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del primer Circuito, con apoyo del 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el 
distrito Federal.—ponente: Fabián García miranda, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. rela
tivo a la tesis (i región)4o. J/12 (10a.), de rubro: 
"amparo direCto. eS improCedeNte el pro
mo Vido CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
170, FraCCióN ii, de la leY de la materia, 
CoNtra uNa SeN teNCia diCtada eN el Jui
Cio CoNteN CioSo admiNiStratiVo Que de
Claró la Nuli dad de la reSoluCióN impuG
Nada, iNdepeN dieNtemeNte de Si ÉSta eS 
total, parCial o para eFeCtoS." t.C. JuNio 1385

Conflicto competencial 9/2014.—Suscitado entre la 
Junta especial Número uno de la Federal de Con
ciliación y arbitraje, Sexta Sala del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje y octava Sala regio  nal del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis trati
va.—magistrado ponente: mauricio Barajas Villa. 
relativo a la tesis i.3o.t.  J/4 (10a.), de rubro: "CoN
FliCto CompeteNCial eN mate ria laBoral. Se 
iNteGra CuaNdo el triBuNal a FaVor de QuieN 
Se deCliNa, reCHaZa el aSuNto; de aHÍ Que 
No pueda plaNtear CompeteNCia a diStiNta 
autoridad." t.C. JuNio 1401

Queja 31/2014.—ponente: pedro Gerardo Álvarez 
Álvarez del Castillo, secretario de tribunal autorizado 
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para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. rela
tiva a la tesis iV.3o.a. J/13 (10a.), de rubro: "de
maNda de amparo iNdireCto CoNtra NormaS 
GeNeraleS. Si al promoVerla, el Que JoSo 
maNiFieSta Que lo HaCe eN loS doS plaZoS 
leGal meNte preViStoS al eFeCto (para auto
apliCatiVaS o HeteroapliCatiVaS), No ame
rita preVeNCióN eN CuaNto a la Forma de 
impuGNaCióN Si de autoS Se adVierte Que 
le FueroN apliCadaS." t.C. JuNio 1410

amparo directo 14/2013.—magistrado ponente: 
Víctor manuel estrada Jungo. relativo a la tesis 
XVi.1o.a. J/14 (10a.), de rubro: "eS tadoS de CueNta 
iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS emi ti
doS por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. eS iNtraSCeNdeNte, para eFeCtoS 
de uNa liQuidaCióN de CuotaS omitidaS, Que 
HaGaN CoNStar CuÁNdo Se dio el primer 
moVimieNto aFiliatorio." t.C. JuNio 1417

amparo en revisión 23/2014.—magistrado ponente: 
enrique dueñas Sarabia. relativo a la tesis iii.5o.C. 
J/5 (10a.), de rubro: "remate. CoNForme a lo 
eStaBleCido eN el artÍCulo 107, FraC CióN iV, 
Último pÁrraFo, de la leY de amparo, eN 
ViGor a partir del treS de aBril de doS mil 
treCe, el amparo iNdireCto proCede CoNtra 
la determiNaCióN Que ordeNa la eSCritu
raCióN Y la eNtreGa del BieN, auN CuaNdo 
Se aCuerdeN eN Forma Separada." t.C. JuNio 1447

amparo directo 1457/2013.—magistrada ponente: 
Carolina pichardo Blake. relativo a la tesis i.6o.t.  
J/19 (10a.), de rubro: "reNuNCia al traBaJo, deBe 
CoNStar de maNera iNduBitaBle." t.C. JuNio 1455
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amparo directo 1444/2013 (cuaderno auxiliar 254/2014) 
del índice del primer tribunal Colegiado en mate
rias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, 
con apoyo del primer tribunal Cole giado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz.—magistrada ponente: Sofía Vir
gen avendaño. relativo a la tesis (iV región)1o. J/7 
(10a.), de rubro: "ViolaCioNeS proCeSaleS. 
eStÁN SuBordiNadaS al eStudio de FoNdo 
CuaNdo ÉSte reduNda eN maYor BeNeFiCio 
para el QueJoSo, auN CuaNdo SeaN adVer
ti daS eN SupleNCia de la QueJa deFiCieNte 
o Se HaGaN Valer VÍa CoNCeptoS de Vio
laCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 189 
de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013)." t.C. JuNio 1468

amparo en revisión 396/2013.—Coordinadora Gene
ral de delegacio nes y Comisarías en el Sector 
Social, administración, Finanzas y Gobierno de la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del estado 
de puebla y otros.—magistrado ponente: Francisco 
Javier Cárde nas ramírez. relativo a la tesis Vi.1o.a.  
J/9 (10a.), de rubro: "ViSta ordeNada eN tÉrmi
NoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 
64 de la leY de amparo. loS arGumeNtoS 
eXpueStoS CoN motiVo de Su deSaHoGo 
deBeN Guar dar relaCióN ÚNiCameNte CoN 
la(S) CauSa(S) de impro CedeNCia Que la ori
Gi Na(N), adVertida(S) de oFiCio por el órGaNo 
JuriSdiCCioNal de amparo Y No aBarCar 
aSpeCtoS diVerSoS (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. JuNio 1490

amparo en revisión 41/2014.—magistrado ponente: 
Jorge Fermín rivera Quintana. relativo a la tesis 
i.7o.p.21 p (10a.), de rubro: "aCCeSo a la tutela 
JudiCial eFeCtiVa. a FiN de reSpetar eSe 
dereCHo, preViSto eN el artÍCulo 17 de la 
CoNSti tuCióN Federal, Si al promoVer el Jui
Cio de amparo, el QueJoSo maNiFieSta Que 
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por eNCoNtrarSe priVado de Su liBer
tad, eStÁ impedido para CuBrir el CoSto 
GeNe rado para oBteNer laS CopiaS CorreS
poNdieNteS, ÉStaS deBeN eXpedirSe Gratuita
meNte (leGiSlaCióN del diStrito Federal)." t.C. JuNio 1535

amparo directo 705/2013.—magistrado ponente: 
Carlos Hinostrosa rojas. relativo a la tesis XXii.3o.1 K 
(10a.), de rubro: "amparo direCto. CoNCepto de 
SeNteNCia FaVoraBle para eFeCtoS de Su 
proCedeNCia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, 
FraC CióN ii, de la leY de amparo (puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 
de aBril de 2013)." t.C. JuNio 1558

amparo directo 147/2013.—magistrado ponente: 
óscar Vázquez marín. relativo a la tesis iii.2o.p.53 p 
(10a.), de rubro: "delito de deFrau daCióN 
FiS Cal eQuiparada preViSto eN el artÍCulo 
109, FraCCióN i Y SaNCioNado eN el diVer
So 108, pÁrraFo terCero, del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN. Se aCtua liZa CuaNdo 
el CoNtriBuYeNte, eN el eJerCiCio FiSCal 
CorreSpoNdieNte al impueSto SoBre la reN
ta, deClara eN Cero peSoS SuS iNGreSoS, 
CuaNdo realmeNte loS oBtuVo eN CaNti
dad Superior." t.C. JuNio 1636

amparo directo 34/2014.—magistrado ponente: 
Virgilio Solorio Campos. relativo a la tesis i.13o.C.13 C 
(10a.), de rubro: "doCumeNto priVado pre SeN
tado eN VÍa de prueBa. Su Falta de oBJeCióN 
No puede Surtir eFeCtoS Como Si HuBieSe 
Sido reCoNoCido eXpreSameNte, CuaNdo Sea 
CoNFeC CioNado de modo uNilateral por 
la parte Que lo preSeNta direCtameNte eN 
JuiCio." t.C. JuNio 1674



2580 JUNIO 2014

 Rubro Inst. Mes Pág.

amparo directo 1700/2013.—magistrado ponente: 
Genaro rivera. relativo a la tesis i.6o.t.101 l (10a.), 
de rubro: "emplaZamieNto eN el proCedimieNto 
laBoral. el traBaJador deBe iNdiCar el 
domiCilio doNde Se lleVarÁ a CaBo la pri 
mera NotiFiCaCióN de Su CoNtraparte, SiN 
Que Sea reQui Sito SiNe Qua NoN SeÑalar 
aQuel eN Que preStó SuS SerViCioS (leY 
Fede ral del traBaJo eN ViGor HaSta el 
treiNta de NoViemBre de doS mil doCe)." t.C. JuNio 1701

amparo en revisión 34/2014.—magistrado ponente: 
lorenzo palma Hidalgo. relativo a la tesis iii.2o.p.55 p 
(10a.), de rubro: "leGiti maCióN eN el reCurSo 
de reViSióN promoVido CoNtra uNa SeN
teNCia de amparo iNdireCto eN materia 
peNal. CareCe de ella el autoriZado por el 
deFeNSor par tiCular del iNCulpado eN tÉr mi
NoS del artÍCulo 12 de la leY de la materia." t.C. JuNio 1741

recurso de reclamación 14/2013.—magistrado 
ponente: Gerardo octavio García ramos. relativo a 
las tesis Xii.3o.1 C (10a.) y Xii.3o.2 C (10a.), de rubros: 
"meNoreS. el aCCeSo de laS parteS a laS 
CoNStaNCiaS Que oBraN eN el JuiCio, No CoN
CulCa el priNCipio de reSerVa leGal de 
aCtuaCio NeS." y "meNoreS. la poSiBle CoN
FroNtaCióN eNtre el iNterÉS Superior de 
ÉStoS Y la adeCuada deFeNSa de laS parteS, 
deBe reSolVerSe a traVÉS de uN JuiCio de 
poNderaCióN eNtre uNo Y otro." t.C. JuNio 1751

amparo directo 471/2013.—magistrado ponente: 
ricardo ojeda Bohórquez. relativo a la tesis i.3o.p.17 p 
(10a.), de rubro: "SeN teNCia aBSolutoria de 
SeGuNda iNStaNCia. para eFeC toS de la pro
CedeNCia del JuiCio de amparo direCto eS 
iNNeCeSario Que la VÍCtima u oFeNdido del 
delito aGote preViameNte el medio ordi
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Na rio de deFeNSa CorreS poNdieNte, Si Ya 
lo HiZo el miNiSterio pÚBliCo." t.C. JuNio 1823

amparo en revisión 81/2014 (cuaderno auxiliar 
276/2014) del índice del Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, con 
apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Cir cuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco.—ponente: abel ascencio 
lópez, secretario de tribunal autorizado para desem
peñar las funciones de ma gis trado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. relativo a la tesis (iii 
región)4o.41 a (10a.), de rubro: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 79, 
FraCCióN V, de la leY de amparo. opera eN 
FaVor de loS iNteGraNteS de loS CuerpoS 
de SeGuridad pÚBliCa CuaNdo impuGNaN el 
iNiCio del proCedimieNto de CeSe o la reSo
luCióN deFiNitiVa reCaÍda a ÉSte, Ya Que Su 
relaCióN CoN el eStado eS de NaturaleZa 
admiNiStratiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013)." t.C. JuNio 1866

amparo directo 861/2013 (cuaderno auxiliar 198/2014) 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del ter cer Circuito, con apoyo del 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guada
lajara, Jalisco.—ponente: abel ascencio lópez, secre
 tario de tribunal autorizado para desempeñar las 
funciones de magis trado, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. relativo a la tesis (iii región)4o.42 a 
(10a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFi
CieNte preViSta eN el artÍCulo 79, FraC CióN 
V, de la leY de amparo. opera eN todo 
tipo de relaCióN empleadorempleado, eN 
FaVor de eSte Último, Ya Sea Que eStÉ re
Gulada por el dereCHo admiNiStratiVo o 
laBoral (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013)." t.C. JuNio 1892
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acuerdo General Número 1/2014, de trece de enero 
de dos mil ca torce, del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se deter
mina el procedimiento para la desig nación del Con
sejero de la Judicatura Federal que ocupará el cargo 
del veinticuatro de febrero de dos mil catorce, al veinti
trés de febrero de dos mil diecinueve. eNero 3249

acuerdo General Número 2/2014, de veintisiete de 
enero de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los tribu
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista 
el problema de constitucionalidad del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas dis
posiciones de la ley Federal del trabajo, publi cado 
en el diario oficial de la Federación del treinta de 
noviembre de dos mil doce; y se ordena a los Juzga dos 
de distrito el envío directo de dichos asuntos a 
los tribunales Colegiados de Circuito. eNero 3258

acuerdo General Número 3/2014, de veintisiete de 
enero de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución de los 
amparos en revisión y de los amparos directos del 
cono cimiento de los tribunales Colegiados de Cir
cuito, en los que sub sista o sea necesario abordar 
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la constitucionalidad del decreto por el que se refor
man, entre otras disposiciones, el octavo transitorio 
del "decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publi
cado en el diario oficial de la Federación el 6 de enero 
de 1997", publicado en el diario oficial de la Fede
ración del doce de enero de dos mil doce; relacio
nado con los diversos 15/2012 y 12/2013, de veinti
nueve de noviembre de dos mil doce y nueve de 
septiembre de dos mil trece, respectivamente. eNero 3263

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el trece 
de enero de dos mil catorce, por el que se modifica 
el punto transitorio segundo del acuerdo General 
Número 22/2013, de veintiocho de noviembre de dos 
mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento en 
el dictado de la resolución de las contradiccio nes de 
tesis del conocimiento de los plenos de Circuito, 
en las que se aborden los temas relativos al plazo 
para promover demanda de amparo contra senten
cias condenatorias que impongan pena de prisión, 
actos dentro del juicio penal que afecten la libertad 
personal y actos que impliquen ataques a la liber
tad personal fuera de procedimiento, dictados antes 
o con posterioridad a la entrada en vigor de la ley 
de amparo, publi cada en el diario oficial de la Fede
ración del dos de abril de dos mil trece, en vigor a 
partir del día tres siguiente. eNero 3268

acuerdo General Número 4/2014, de trece de febrero 
de dos mil cator ce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla 
zamiento del dictado de la resolución en los am paros 
directos promovidos a partir del tres de abril de dos mil 
trece contra sentencias privativas de la libertad dic
 tadas antes de esa fecha, incluidos los recursos de 
reclamación y de revisión interpuestos den tro de esos 
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juicios, así como en los recursos de queja en los 
que se impugnen proveídos en los que se haya 
admi tido o desechado un amparo indirecto promo
vido contra actos dentro de juicio que afecten la liber
tad personal, dictados antes o con posterioridad a 
la fecha indicada, siempre y cuando en esos asun
tos se presente o subsista el problema de oportuni
dad de la demanda respectiva en virtud de lo pre
visto en los artículos 17 y quinto transitorio de la 
ley de amparo.  FeBrero 2667

acuerdo General Número 5/2014, de dieciocho de 
febrero de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el 
aplazamiento del dictado de la resolución en los recur
sos de revisión interpuestos en juicios de am paro 
indirecto promovidos a partir del tres de abril de dos 
mil trece, en contra de resoluciones dicta das dentro 
de juicio relacionadas con la personalidad de las 
partes, siempre y cuando para su resolución resulte 
nece sario fijar el alcance de lo dispuesto en el ar tícu lo 
107, fracción V, de la ley de amparo. FeBrero 2671

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el tres de 
marzo de dos mil catorce, por el que se modifican el 
título y el punto único del acuerdo General Número 
4/2014, de trece de febrero de dos mil catorce, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se dispone el aplazamiento del dictado de 
la resolución en los amparos directos promovidos 
a partir del tres de abril de dos mil trece contra sen
tencias privativas de la libertad dictadas antes de 
esa fecha, incluidos los recursos de reclamación y 
de revisión interpuestos dentro de esos juicios, así 
como en los recursos de queja en los que se impugnen 
proveídos en los que se haya admitido o desechado 
un amparo indirecto promovido contra actos dentro 
de juicio que afecten la libertad personal, dictados 
antes o con poste rioridad a la fecha indicada, siem pre 
y cuando en esos asuntos se presente o subsista el 
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problema de oportunidad de la demanda respectiva 
en virtud de lo previsto en los artículos 17 y quinto 
transitorio de la ley de amparo. marZo 1983

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el tres de 
marzo de dos mil catorce, por el que se modifican el 
título y el punto único del acuerdo General Número 
5/2014, de dieciocho de febrero de dos mil catorce, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se dispone el aplazamiento del 
dic tado de la resolución en los recursos de revisión 
interpuestos en juicios de amparo indirecto promo
vidos a partir del tres de abril de dos mil trece, en 
contra de resoluciones dictadas dentro de juicio rela
cionadas con la personalidad de las partes, siempre 
y cuando para su resolución resulte necesario fijar 
el alcance de lo dispuesto en el artículo 107, frac
ción V, de la ley de amparo. marZo 1987

acuerdo General de administración Vii/2005, del dieci
siete de octubre de dos mil cinco que regula el plan 
de pensiones Complementarias de los Servidores 
públicos de mando medio y personal operativo de 
este alto tribunal. marZo 1993

acuerdo General de administración i/2006, del 
treinta de enero de dos mil seis que regula el plan 
de pensiones Complementarias de los Servidores 
públicos de mando Superior de este alto tribunal. marZo 2024

acuerdo General Número 6/2014, de treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los tribu
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad del decreto por el que 
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se reforman, adicionan y derogan diversas disposi
ciones de la ley del impuesto al Valor agregado; de 
la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios; de la ley Federal de derechos, se expide 
la ley del impuesto sobre la renta, y se abrogan la 
ley del impuesto empre sarial a tasa Única, y la ley 
del impuesto a los depósitos en efectivo, publicado 
en el diario oficial de la Federación del once de 
diciembre de dos mil trece, específicamente de los 
preceptos relativos a las tarifas aplicables a las per
sonas físicas para el cálculo del impuesto sobre la 
renta, la limitación de las deducciones correspon
dientes, la eliminación de la tasa preferencial del 
11% del impuesto al valor agregado en la región fron
teriza, y la eliminación del régimen fiscal de peque
ños contribuyentes; y se ordena a los Juzgados 
de dis trito el envío directo de dichos asuntos a este 
alto tribunal. aBril 1733

acuerdo General Número 7/2014, de siete de abril 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla
zamiento de la resolución de los amparos en revi
sión y de los amparos directos pendientes de resol
ver, en los que subsista o sea necesario abordar la 
constitucionalidad del decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones, 
de manera específica la fracción Vii del artículo 
29e de la ley Federal de derechos, publicado en el 
diario oficial de la Federación del doce de diciem
bre de dos mil once, vigente a partir del primero de 
enero de dos mil doce.  aBril 1738

acuerdo General Número 8/2014, de siete de abril 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla
zamiento del dictado de la resolución de los amparos 
en revisión en los que se impugna la reforma al ar
tículo 177 y la derogación del artículo 178, ambos 
de la ley del impuesto sobre la renta, contenidas en 
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el decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración del primero de octubre de dos mil siete; rela
cionado con el diverso 8/2010, de treinta y uno de 
mayo de dos mil diez.  aBril 1743

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiuno 
de abril de dos mil catorce, por el que se modifican 
los artículos 9, 15, 17, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 40, 43, 
48, 58 y 62; se derogan los diversos 28, 36, párrafo 
segundo y 38, párrafo último, y se adicionan los ar
tículos 30 a. al 30 C.; 48 bis., así como del 71 al 79 
que integran el también adicionado título Cuarto, todo 
ello respecto del acuerdo General Número 9/2005, 
de veintiocho de marzo de dos mil cinco, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a 
los procedimien tos de responsabilidades adminis
trativas de los servidores públicos de este alto tribu
nal y del seguimiento de la situación patrimonial de 
éstos y de los servidores públicos a los que se refiere 
el artículo 222 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Fede ración.  aBril 1747

acuerdo General Número 9/2014, de seis de mayo 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla
zamiento del dictado de la resolución en los amparos 
en revisión del conocimiento de los tribunales Cole
giados de Circuito, en los que subsista el problema 
de constitucionalidad de los decretos por los que, 
respectivamente, se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley General de educa
ción; se expide la ley del instituto Nacional para la 
evaluación de la educación, y se expide la ley Gene
ral del Servicio profesional docente, publicados en el 
diario oficial de la Fede ración del once de septiem
bre de dos mil trece; y se ordena a los Juzgados de 
distrito el envío de dichos asuntos a los tribunales 
Colegiados de Circuito que correspondan y, a éstos, el 
envío de los asuntos que se indican de su índice, 
a este alto tribunal. maYo 2359
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acuerdo General Número 10/2014, de seis de mayo 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla
zamiento del dictado de la resolución de los amparos 
en revisión y de los amparos directos del conocimien to 
de los tribunales Colegiados de Cir cuito, relaciona
dos con el tema "prórroga de concesión adminis
trativa de red pública de tele comunicaciones y ban
das de frecuencias para prestar los servicios de 
radio restringida con señal digitalizada", en los que 
se involucre la posible interpretación de los artículos 
14, 16, 25, 26, 27, 28, y 134 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en relación 
con los artículos 19 y 27 de la ley Federal de teleco
municaciones, publicada en el diario oficial de la 
Federación del siete de junio de mil novecientos 
noventa y cinco; relacionado con el diverso 1/2013, 
de veintidós de enero de dos mil trece. maYo 2364

acuerdo General Número 11/2014, de seis de mayo 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla
zamiento en el dictado de la resolución de las con
tradicciones de tesis del conocimiento de los plenos 
de Circuito, en las que se aborden los temas rela ti
vos a la fijación del alcance de lo dispuesto en el 
artículo 107, fracción V, de la ley de amparo, en espe
cífico si los pronunciamientos emitidos dentro de 
juicio sobre la personalidad de las partes, que no im
plican poner fin a éste, constituyen actos de impo
sible reparación. maYo 2369

acuerdo General Número 12/2014, de diecinueve 
de mayo de dos mil catorce, del pleno de la Su
prema Cor te de Justicia de la Nación, relativo a los 
lineamien tos que rigen el uso del módulo de inter
comuni cación para la transmisión electrónica de 
documen tos entre los tribunales del poder Judicial 
de la Federación y la propia Suprema Corte. maYo 2372
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acuerdo General Número 13/2014, de veintidós de 
mayo de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolu ción en los 
recursos de revisión y de queja interpuestos en jui
cios de amparo indirecto promovidos a partir del 
tres de abril de dos mil trece, en contra de resolu
ciones dictadas dentro de juicio relacionadas con la 
personalidad de las partes, siempre y cuando para 
su resolución resulte necesario fijar el alcance de lo 
dispues to en el artículo 107, fracción V, de la ley de 
amparo, así como de las contradicciones de tesis 
radicadas en los plenos de Circuito en las que se 
aborde ese tema; relacionado con los diversos 5/2014, 
de dieciocho de febrero de dos mil catorce, modifi
cado me diante instrumento Normativo del tres de 
marzo de dos mil catorce, y 11/2014, de seis de mayo 
de dos mil catorce. maYo 2395

acuerdo Número 14/2014, de veintiséis de mayo de 
dos mil catorce, del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se deter
mina el procedimiento para integrar tres ternas de 
candidatos a magistrados de la Sala regional espe
cializada del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación, que serán propuestas a la Cámara de 
Senadores. maYo 2399

acuerdo General de administración i/2014, del veinti
cinco de marzo de dos mil catorce, del Comité de 
Gobierno y administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación por el que se establecen las 
medidas de seguridad y protección civil en el edificio 
del Canal Judicial. maYo 2407

acuerdo General Número 15/2014, de dos de junio 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla
zamiento del dictado de la resolución de los am
paros en revisión en los que se impugna el artículo 32, 
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fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, 
publicada en el diario oficial de la Federación del 
primero de octubre de dos mil siete; relacionado 
con el diverso 7/2010, de diecisiete de mayo de dos 
mil diez. JuNio 1951

acuerdo General Número 16/2014, de diez de junio 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el 
aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos directos del conocimiento de los tribu
nales Colegiados de Circuito, promovidos a partir 
del tres de abril de dos mil trece contra sentencias 
privativas de la libertad dictadas antes de esa fecha, 
incluidos los recursos de reclamación y de revisión 
interpuestos dentro de esos juicios, así como en los 
recursos de queja o de revisión en los que se impug
nen proveídos o sentencias en los que se haya admi
tido, desechado o resuelto un amparo indirecto pro
movido contra actos dentro de juicio que afecten la 
libertad personal, dictados antes o con posteriori
dad a la fecha indicada, siempre y cuando en esos 
asuntos se presente o subsista el problema de opor
tunidad de la demanda respectiva en virtud de lo 
previsto en los artículos 17 y quinto transitorio de 
la ley de amparo, así como de las contradiccio
nes de tesis radicadas en los plenos de Circuito en 
las que se aborden esos temas; relacionado con los 
diversos 22/2013, de veintiocho de noviembre de 
dos mil trece, modificado mediante instrumento Nor
mativo del trece de enero de dos mil catorce, y 4/2014, 
de trece de febrero de dos mil catorce, modificado 
mediante instrumento Normativo del tres de marzo 
de dos mil catorce. JuNio 1956

lista aprobada en la sesión celebrada el martes diez 
de junio de dos mil catorce, de aspirantes que cum
plen los requisitos previstos en el punto primero del 
acuerdo Número 14/2014, de veintiséis de mayo 
de dos mil catorce, del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para integrar tres 
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ternas de candidatos a magistrados de la Sala regio
nal especializada del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, que serán propuestas a la 
Cámara de Senadores. JuNio 1962

lista aprobada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en su sesión pública so
lemne celebrada el veintitrés de junio de dos mil 
catorce, de los candidatos a integrar las ternas que 
serán propuestas a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión para la designación de magis
trados de Sala regional especializada del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, que 
obtuvieron la votación necesaria para pasar a la se
gunda etapa del procedimiento regulado en el 
acuerdo Número 14/2014; así como convocatoria 
para la respectiva sesión de comparecencias. JuNio 1966
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de responsabilidades administrativas, situa
ción patrimonial, control y rendición de cuen tas. eNero 3275

acuerdo General 41/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el diverso 16/2009, 
que regula las sesiones de los tribunales Colegiados 
de Circuito y establece los lineamien tos para su 
videograbación y difusión. eNero 3372

acuerdo General 47/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones, 
así como a la denominación, competencia, jurisdic
ción territorial, domicilio, del Juzgado décimo de 
distrito en el estado de Guerrero, con residencia en 
Chilpancingo, así como a las reglas de turno, siste
ma de recepción y distribución de los asuntos entre 
los Juzgados de distrito de la entidad y sede indica
das. eNero 3375

acuerdo General 49/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones del Juzgado de distrito del Centro auxiliar de 
la octava región y su transformación en Juzgado 
Séptimo de distrito en el estado de Quintana roo, 
con residencia en Cancún, así como a su compe
tencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de 
inicio de funcionamiento, y a las reglas de turno 
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para la distribución de asuntos entre los Juzgados 
de distrito en la entidad federativa y residencia indi
cados. eNero 3380

acuerdo General 50/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, jurisdicción terri torial, domicilio y fecha 
de inicio de funciones del décimo tribunal unita
rio del decimoquinto Circuito, con residencia en 
mexicali, Baja California, así como a las reglas de tur
no, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales del circuito y sede 
indicados. eNero 3388

acuerdo General 51/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
fecha de inicio de funciones, competencia, jurisdic
ción territorial y domicilio, del Juzgado Cuarto de 
distrito en materia de amparo y de Juicios Federa
les en el estado de Baja California, con residencia 
en tijuana, así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asun tos, entre los órga
nos jurisdiccionales de esa sede. eNero 3393

acuerdo General 52/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de denomi
nación de los Juzgados de distrito en el estado de 
Baja California, con sede en las ciudades de ensena
da y mexicali; así como a la fecha de inicio de fun
ciones del Juzgado Noveno de distrito en el estado 
de Baja California, con residencia en ensenada, 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio, y a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribu
ción de asuntos, entre los órganos jurisdiccionales 
de esa sede.  eNero 3399

acuerdo General 53/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, juris dicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
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Juzgado Quinto de distrito en el estado de Yucatán, 
con residen cia en mérida; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asun
tos entre los Juzgados de distrito, de la entidad fede
rativa y residencia indicados. eNero 3408

acuerdo CCNo/13/2013, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órga nos, relativo al cambio de domici
lio del Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito, con sede en toluca, 
estado de méxico.  eNero 3414

acuerdo CCNo/1/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del turno de nue
vos asuntos en días y horas inhábiles a los Juzga
dos de distrito en el estado de Guerrero, con residen
cia en Chilpancingo. eNero 3416

acuerdo CCNo/2/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la nueva exclu sión de turno de los 
Juzgados primero, Segundo y tercero de distrito en 
materia de amparo y de Juicios Federales en el es
tado de Baja California, con residencia en tijuana.  eNero 3419

acuerdo CCNo/3/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al inicio de la competencia tempo
ral compartida y turno regulado de asuntos entre 
los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado 
de Jalisco, con sede en Zapopan, y el Juzgado ter
cero de distrito en materia mercantil, especializado 
en Juicios de Cuantía menor en la misma residen
cia, para conocer de juicios orales mercantiles y 
juicios ejecutivos mercantiles de cuantía menor. eNero 3424

acuerdo CCNo/4/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
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Federal, relativo a la nueva exclu sión del turno de 
nuevos asuntos del primer tribunal Colegiado en ma
teria de trabajo del Sexto Circuito, con residencia 
en puebla, puebla. eNero 3429

acuerdo CCNo/5/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, relativo al cambio de domici
lio del Segundo tribunal unitario del decimonoveno 
Circuito, con residencia en matamoros, tamau li
pas; del Juzgado de distrito en materia de amparo 
y Juicios Federales y de los Juzgados primero y Se
gundo de distrito de procesos penales Federales, 
todos en el estado de tamaulipas, con residencia en 
matamoros; y de la oficina de Correspondencia Co
mún de los Juzgados de distrito de procesos penales 
en el estado de tamaulipas, con residencia en ma
tamoros. eNero 3433

aviso de resolución emitida por el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
dieciséis de octubre de dos mil trece, en cumplimien
to a la ejecutoria dictada el veintinueve de mayo de 
dos mil trece, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi
sión administrativa 25/2012, interpuesto por el licen
ciado miguel león Bio. eNero 3436

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, por el que se otorga y regula la pres
tación del fondo de reserva individualizado bajo el 
esquema de fondo de ahorro para el personal de 
nivel operativo de los órganos jurisdiccionales federa
les y del Consejo de la Judicatura Federal. FeBrero 2677

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos. FeBrero 2687
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acuerdo General 1/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones del tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Sexta región, con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua y su transformación en ter
cer tribunal Colegiado especializado en materias 
Civil y de trabajo del decimo séptimo Circuito, con 
sede en la misma entidad y residencia; así como a su 
denominación, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones y a las re
glas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los tribunales Colegiados de las 
materias, circuito y residencia indicadas. FeBrero 2757

acuerdo CCNo/6/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos de causas penales y juicios federales en 
días y horas hábiles para los Juzgados primero y 
Séptimo de distrito en el estado de Guerrero, con 
residencia en Chilpancingo. FeBrero 2764

acuerdo CCNo/7/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la nueva exclusión de turno de los 
Juzgados Séptimo y octavo de distrito en el estado 
de Baja California, con residencia en ensenada. FeBrero 2768

acuerdo CCNo/8/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz
gados primero, Segundo, tercero, Cuarto y Quinto 
de distrito en materia de amparo y Juicios Federa
les, así como de la oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de distrito en materia de 
amparo y Juicios Federales, todos en el estado 
de méxico, con residencia en toluca. FeBrero 2771

aclaración al texto del acuerdo CCNo/5/2014, de la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos, relativo 
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al cambio de domicilio del Segundo tribunal unita
rio del decimonoveno Circuito, con residencia en 
ma tamoros, tamaulipas; del Juzgado de distrito 
en materia de amparo y Juicios Federales y de los 
Juzgados primero y Segundo de distrito de proce
sos penales Federales, todos en el estado de tamau
lipas, con residencia en matamoros; y de la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de dis
trito de procesos penales en el estado de tamauli
pas, con residencia en matamoros. FeBrero 2774

lineamientos del Fondo de reserva individualizado 
bajo el esquema de fondo de ahorro para el perso
nal de nivel operativo de los órganos jurisdicciona
les federales y del Consejo de la Judicatura Federal. FeBrero 2776

acuerdo General 2/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma los similares 49/2011, 
que establece la jornada y horario de trabajo de los 
servidores públicos adscritos a los Juzgados de dis
trito y tribunales de Circuito, así como el horario de 
atención al público en los órganos jurisdiccionales 
del poder Judicial de la Federación; y 34/2013, que 
establece los lineamientos del registro automati
zado de entrada y salida de servidores públicos ads
critos a órganos jurisdiccionales y áreas adminis
trativas. marZo 2053

acuerdo General 3/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica el diverso 15/2010, 
relativo a la denominación, residencia, competen
cia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio 
de funcionamiento del Juzgado de distrito del Com
plejo penitenciario islas marías y auxiliar en toda 
la república, para establecer la redistribución de la 
plantilla laboral del Juzgado octavo de distrito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con sede en 
mazatlán, Sinaloa, y de la oficina de enlace y Notifi
caciones del poder Judicial de la Federación en islas 
marías. marZo 2059
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acuerdo General 4/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a los secretarios encar
gados del despacho para el turno de asuntos de 
naturaleza urgente en días y horas inhábiles con 
motivo de los operativos de alcoholimetría, en los 
Juzgados de distrito en materias administrativa y 
de trabajo en el estado de Jalisco.   marZo 2063

acuerdo General 5/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula de forma temporal 
la diligenciación de comunicaciones oficiales de pro
cesos penales federales, que impliquen afectación 
de la situación jurídica del procesado, en los Juz
gados de distrito en los estados de Sonora, con 
residen cia en Hermosillo; Veracruz, con sede en Villa 
aldama; tamaulipas, con residencia en matamoros 
y Nayarit, con sede en la localidad de "el rincón" así 
como en la ciudad de tepic. marZo 2070

acuerdo General 6/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la creación y fecha de 
inicio de funciones de la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados en materia 
Civil del decimosexto Circuito, con residencia en 
Guanajuato, Guanajuato. marZo 2075

acuerdo CCNo/9/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos a los tribunales unitarios primero, Segun
do, Cuarto y Quinto del Segundo Circuito, con resi
dencia en toluca, estado de méxico. marZo 2078

acuerdo CCNo/10/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del turno de nue
vos asuntos en días y horas inhábiles a los Juzgados 
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de distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en Saltillo. marZo 2082

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintidós de enero de dos mil catorce, en cumplimien
to a la ejecutoria dictada el veintiuno de agosto de 
dos mil trece, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi
sión administrativa 5/2013, interpuesto por el licen
ciado Gabriel alejandro Zúñiga romero. marZo 2085

acuerdo del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo al otorgamiento de la distinción al mérito 
Judicial "ignacio l. Vallarta", correspondiente al año 
dos mil doce. aBril 1763

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga diver
sas disposiciones del similar que reglamenta la orga
nización y funcionamiento del propio Consejo. aBril 1770

acuerdo General 7/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi
cilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
decimoprimero de distrito en el estado de Guana
juato, con residencia en león; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción, registro y distribu
ción de asuntos entre los Juzgados de distrito de la 
sede referida. aBril 1785

acuerdo General 8/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma el similar 49/2011, 
que establece la jornada y horario de trabajo de los 
servidores públicos adscritos a los Juzgados de dis
trito y tribunales de Circuito, así como el horario de 
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atención al público en los órganos jurisdiccionales 
del poder Judicial de la Federación. aBril 1791

acuerdo General 9/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones 
del Juzgado Quinto de distrito del Centro auxiliar de 
la Séptima región, con residencia en acapulco, 
Guerrero. aBril 1794

acuerdo General 10/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun
ciones del tribunal Colegiado en materias de trabajo 
y administrativa del Cuarto Circuito, con residencia 
en monterrey, Nuevo león, y su transformación en 
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
mismo circuito y sede; así como a su denomina
ción, competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y fecha de inicio de funciones y a las reglas de tur
no, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales del circuito y resi
dencia indicados. aBril 1798

acuerdo CCNo/11/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del rol de guardia 
de turno en días y horas inhábiles de los Juzgados de 
distrito en el estado de Quintana roo, con residen
cia en Chetumal. aBril 1804

acuerdo CCNo/12/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de asuntos 
a los tribunales Colegiados primero y Segundo en 
materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Cir
cuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua. aBril 1808

aviso de resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
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veintiséis de marzo de dos mil catorce, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el cuatro de diciem
bre de dos mil trece, por la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 146/2012, interpuesto por 
el licenciado marco antonio Cepeda anaya. aBril 1811

aviso de resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintiséis de marzo de dos mil ca torce, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el veintisiete de no
viembre de dos mil trece por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administra tiva 4/2013, interpuesto por el 
licenciado Noel Castro melgar. aBril 1812

aviso de resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
doce de marzo de dos mil catorce, en cumplimento 
a la ejecutoria dictada el veintitrés de octubre de 
dos mil trece, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi
sión administrativa 9/2013, interpuesto por el licen
ciado José Fernando García Quiroz. aBril 1813

aviso de resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintiséis de marzo de dos mil catorce, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el veintidós de enero 
de dos mil catorce, por la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
revisión administrativa 11/2013, interpuesto por el 
licenciado Juan Carlos moreno lópez.  aBril 1814

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma y adiciona el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. maYo 2419
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acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun
cionamiento de los plenos de Circuito. maYo 2421

acuerdo CCNo/13/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órga nos, relativo al cambio de domici
lio del tribunal unitario del decimoctavo Circuito, con 
residencia en Cuernavaca, morelos. maYo 2440

acuerdo CCNo/14/2014, de la Comisión de Crea
ción de Nuevos órga nos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Juzgados tercero, Cuarto y Séptimo 
de distrito en el estado de Guanajuato, con residen
cia en león. maYo 2443

lista de vencedores en el vigésimo quinto concurso 
interno de oposi ción para la designación de magis
trados de Circuito de compe tencia mixta. maYo 2447

acuerdo General 12/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del similar 53/2006, que 
establece los lineamientos para el arren damiento y 
adquisición de inmuebles en el Consejo de la Judi
catura Federal. JuNio 1971

acuerdo General 13/2014, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la designación de 
los consejeros que integrarán la comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria 
urgencia que se presenten durante el receso corres
pondiente al primer periodo de sesiones de dos mil 
catorce. JuNio 1979

acuerdo General 14/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento 
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de las oficinas de Correspondencia Común de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del 
poder Judicial de la Federación, así como la desig
nación, supervisión y responsabilidades de los ser
vidores públicos que las integran. JuNio 1982

acuerdo General 16/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que instrumenta la aplicación 
de la ley Federal anti corrupción en contrataciones 
públicas. JuNio 2014

acuerdo General 17/2014, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que modifica y adiciona al 
diverso 20/2013, relativo a la atención de las solici
tudes de concentración de expedientes en los ór
ganos judiciales del poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del tribunal electoral. JuNio 2020

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judi catura Federal, en sesión ordinaria de 
once de junio de dos mil catorce, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el veintiséis de marzo de dos 
mil catorce, por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 105/2013. JuNio 2024

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judi catura Federal, en sesión ordinaria de 
once de junio de dos mil catorce, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el nueve de abril de dos mil 
catorce, por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
adminis trativa 109/2013, interpuesto por el licenciado 
everardo maya arias. JuNio 2025

lista de vencedores que en cumplimiento a las eje
cutorias dictadas por la primera y Segunda Salas de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los 
recursos de revisión administrativa, interpuestos por 
aspirantes en el decimoctavo Concurso interno de 
oposición para la designación de Jueces en Juzgado 
de distrito de Competencia mixta. JuNio 2026
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acuerdo General Conjunto del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal y de la Comisión de adminis
tración del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación que regula el plan de apoyos médicos 
Complementarios y de apoyo económico extraordi
nario para los Servidores públicos del poder Judicial 
de la Federación, con excepción de los de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. aBril 1819

reglamento interno de la unidad del poder Judicial 
de la Federación para el Control de Certificación de 
Firmas, del veintiuno de noviembre de dos mil trece.  aBril 1838
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ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. A FIN 
DE RESPETAR ESE DERECHO, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SI 
AL PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, EL QUE
JOSO MANIFIESTA QUE POR ENCONTRARSE PRI
VADO DE SU LIBERTAD, ESTÁ IMPEDIDO PARA 
CUBRIR EL COSTO GENERADO PARA OBTENER 
LAS COPIAS CORRESPONDIENTES, ÉSTAS DEBEN 
EXPEDIRSE GRATUITAMENTE (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.7o.P. 21 P  1549
  (10a.)

AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDE
NATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DIC
TADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO AÑOS 
PARA PROMOVERLO A PARTIR DE ESA FECHA NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO EFEC
TIVO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). P./J.  41/2014  7
  (10a.)

AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDE
NATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DIC
TADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO AÑOS 
PARA PROMOVERLO A PARTIR DE ESA FECHA NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE). P./J.  40/2014  9
  (10a.)

AMPARO PEDIDO POR UNA PERSONA CON DIS
CAPACIDAD. SI QUIEN SE OSTENTA COMO SU 



4

 Clave Tesis Pág.

JUNIO 2014

REPRESENTANTE MANIFIESTA EN LA DEMANDA, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE AQUÉLLA 
ES INCAPAZ PARA PROMOVERLO, SIN APORTAR 
PRUEBA ALGUNA QUE LO ACREDITE, EL JUEZ DE 
DISTRITO, EN ATENCIÓN AL DERECHO HUMANO 
A LA NO DISCRIMINACIÓN Y AL PRINCIPIO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA, DEBE ATENDER 
DICHO SEÑALAMIENTO Y ADMITIRLA SIN PERJUI
CIO DE QUE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL 
JUICIO SE APORTEN LAS CONSTANCIAS CORRES
PONDIENTES. IX.2o. 5 K  1604
  (10a.)

ARRAIGO LOCAL. LA MEDIDA EMITIDA POR EL 
JUEZ ES INCONSTITUCIONAL. 1a.  CCXLVII/2014  442
  (10a.)

ARRESTO INCONMUTABLE DE 20 A 36 HORAS. 
AL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DE TRÁN
SITO METROPOLITANO (DISTRITO FEDERAL) QUE 
LO PREVÉ COMO SANCIÓN POR CONDUCIR 
VEHÍCULOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O 
NARCÓTICOS, NO LE SON APLICABLES LOS PRIN
CIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA. I.7o.A. 110 A  1607
  (10a.)

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. LOS ARTÍCU
LOS 153A, 153D, 153E, 153I, 153U Y 153V, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, NO VULNERAN EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
A, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI EL 
PRIN CIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J.  53/2014  528
  (10a.)

COMUNIDAD INDÍGENA. LOS DOCUMENTOS EXPE
DIDOS POR SUS REPRESENTANTES, CUANDO 
AÚN NO CUENTA CON RESOLUCIÓN PRESIDEN
CIAL DE RECONOCIMIENTO Y TITULACIÓN DE BIE
NES COMUNALES, TIENEN VALOR PROBATORIO. XI.2o.A.T. 2 A  1622
  (10a.)
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CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD. CONDICIONES PARA SU EJERCICIO 
OFICIOSO POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
FEDERALES. 2a./J.  69/2014  555
  (10a.)

COSA JUZGADA. AL CONSTITUIR UN DERECHO 
HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA PROTEGIDO 
POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y POR LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 25, NUME
RALES 1 Y 2 DE ÉSTA. XI.C. 16 C  1630
  (10a.)

DEDUCCIONES ESTRUCTURALES EN EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. LA ADOPCIÓN DE UNA FORMA 
CORPORATIVA DE UNA PERSONA MORAL NO 
JUS TIFICA MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE PROHÍ
BAN ABSOLUTA E IRRESTRICTAMENTE GOZAR DE 
AQUÉLLAS. 2a.  LV/2014  820
  (10a.)

DEFENSA ADECUADA. LA COMPARECENCIA A LA 
AUDIENCIA DE VISTA EN SEGUNDA INSTAN
CIA, DE UN DEFENSOR DE OFICIO DIVERSO AL 
PREVIAMENTE NOMBRADO, SIN MEDIAR LA DE
SIGNACIÓN DEL CARGO, SU ACEPTACIÓN Y NOTI
FICACIÓN AL INCULPADO, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AFECTA ESE DERECHO FUNDAMENTAL. XII.2o. 3 P  1635
  (10a.)

DERECHO A LA VIVIENDA. EL ESTADO MEXICANO 
LO GARANTIZA A TRAVÉS DEL OTORGAMIENTO DE 
CRÉDITOS CUYO CUMPLIMIENTO NO CONTRAVIENE 
ESA PRERROGATIVA. III.1o.C. 4 K  1671
  (10a.)

DERECHO A LA VIVIENDA. NO SE TRASGREDE 
CUANDO SE ATIENDE A LOS PRINCIPIOS DE AUTO
NOMÍA DE LA VOLUNTAD Y LIBRE CONTRATACIÓN. III.1o.C. 3 K  1671
  (10a.)

DERECHO AL ASCENSO. EL ARTÍCULO 159 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE ESTABLECE LOS 
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REQUISITOS Y CRITERIOS PARA DETERMINARLO, 
NO VULNERA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJA
DORES NI EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012). 2a./J.  46/2014  530
  (10a.)

DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CON
CESIÓN DEL AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE 
SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR 
EN LA SIMPLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, 
SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, 
COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y 
MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). XVI.1o.A. 20 K  1672
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
EL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, INTERPRE
TADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS 
MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PRE
VISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL. 1a./J.  52/2014  215
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTOR
GAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENA
RIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL 
MENOR [INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO]. 1a./J.  53/2014  217
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL. LAS TARIFAS QUE FIJA POR LOS SERVICIOS 
QUE PRESTA NO SE RIGEN POR LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA TRIBUTARIA. 2a./J.  54/2014  642
  (10a.)

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGU
RA CIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO INDETERMI
NADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 
CONCRETOS. 1a./J.  44/2014  270
  (10a.)
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO. SU ARTÍCULO 42, SEGUNDO PÁRRAFO, ES 
VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 17 DE LA CONSTI
TUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 8 Y 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, AL LIMITAR EL ACCESO DE LOS GOBER
NADOS A UN RECURSO EFECTIVO. I.2o.A. 10 A  1748
  (10a.)

MENORES. EL ACCESO DE LAS PARTES A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL JUICIO, NO CON
CULCA EL PRINCIPIO DE RESERVA LEGAL DE 
ACTUACIONES. XII.3o. 1 C  1773
  (10a.)

MENORES. LA POSIBLE CONFRONTACIÓN ENTRE 
EL INTERÉS SUPERIOR DE ÉSTOS Y LA ADECUADA 
DEFENSA DE LAS PARTES, DEBE RESOLVERSE A 
TRAVÉS DE UN JUICIO DE PONDERACIÓN ENTRE 
UNO Y OTRO. XII.3o. 2 C  1774
  (10a.)

PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA 
LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMI
TANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USU
RARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA 
CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 
1a. CCLXIV/2012 (10a.)]. 1a./J.  46/2014  400
  (10a.)

PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA 
DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL AR
TÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉ
DITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFI
 CIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE. 1a./J.  47/2014  402
  (10a.)

PENSIÓN DE VIUDEZ. EL ARTÍCULO 132, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL LIMITAR 
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SU OTORGAMIENTO AL CÓNYUGE SUPÉRSTITE A 
QUE CUANDO AL CONTRAER MATRIMONIO EL 
ASEGURADO RECIBÍA UNA PENSIÓN DE INVALI
DEZ, VEJEZ, O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, A 
MENOS DE QUE, A LA FECHA DE LA MUERTE, 
HAYA TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA CELE
BRACIÓN DEL MATRIMONIO, ES VIOLATORIO DE 
LOS ARTÍCULOS 1o. Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XVII.1o.C.T. 41 L  1788
  (10a.)

PERSONA INDÍGENA CON CARÁCTER DE INDI
CIADO. AUN CUANDO NO REALICE SU AUTOADS
CRIPCIÓN, LOS DATOS GENERALES QUE PRO
PORCIONE EN SU PRIMERA DECLARACIÓN ANTE 
EL MINISTERIO PÚBLICO, COMO SUS APELLIDOS 
Y LUGAR DE ORIGEN O RESIDENCIA, PUEDEN 
GENERAR SOSPECHA DE QUE PERTENECE A 
ALGÚN GRUPO ÉTNICO INDÍGENA Y DAN PAUTA 
A QUE SE INICIE LA INVESTIGACIÓN CORRESPON
DIENTE, A FIN DE GARANTIZAR LOS DERECHOS 
QUE A SU FAVOR CONSAGRA EL ARTÍCULO 2o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (VIII Región) 2 P  1789
        2o. (10a.)

POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO 
TERCERO, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR EL MONTO DE LA 
INDEMNIZACIÓN A QUE TIENEN DERECHO LOS 
INTEGRANTES DE ESE CUERPO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EN CASO DE SEPARACIÓN, REMOCIÓN, 
BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA DE TERMI
NACIÓN DEL SERVICIO, ES INCONSTITUCIONAL. I.1o.A. 2 CS  1791
  (10a.)

PREFERENCIA DE DERECHOS. LA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 154 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO NO VULNERA EL DERECHO AL TRABAJO NI 
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J.  47/2014  531
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES 
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. P./J.  43/2014  41
  (10a.)
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PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. LA APLICACIÓN 
DEL PLAZO DE OCHO AÑOS PARA IMPUGNAR EN 
AMPARO DIRECTO SENTENCIAS CONDENATORIAS 
QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN, DICTADAS ANTES 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE NO VUL
NERA AQUÉL, TOMANDO EN CUENTA EL PRIN
CIPIO DE INTERDEPENDENCIA, ESPECÍFICAMENTE 
LA QUE SE DA ENTRE LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LOS SENTENCIADOS Y DE LAS VÍCTIMAS U 
OFENDIDOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). P./J.  42/2014  43
  (10a.)

PRIVACIDAD. LA PUBLICACIÓN DE LAS SENTEN
CIAS EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONCULCA 
ESE DERECHO. III.1o.C. 1 K  1794
  (10a.)

PRODUCTIVIDAD. LOS ARTÍCULOS 153C, 153E Y 
153I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LA 
REGULAN, NO VULNERAN EL DERECHO AL TRA
BAJO DIGNO Y EL PRINCIPIO DE PROGRESIVI
DAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012). 2a./J.  48/2014  532
  (10a.)

SALARIO. EL ARTÍCULO 101, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE QUE SU PAGO SE EFECTÚE 
MEDIANTE DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA, 
TARJETA DE DÉBITO, TRANSFERENCIAS O CUAL
QUIER OTRO MEDIO ELECTRÓNICO, NO TRANS
GREDE EL NUMERAL 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J.  50/2014  534
  (10a.)

SALARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD JURISDICCIO
NAL PUEDE ORDENAR EL EMBARGO SOBRE EL 
EXCEDENTE DE SU MONTO, PARA EL ASEGU
RAMIENTO DE OBLIGACIONES DE CARÁCTER 
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CIVIL O MERCANTIL CONTRAÍDAS POR EL TRABA
JADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO DEL 30% 
DE ESE EXCEDENTE. 2a./J.  42/2014  712
  (10a.)

SANCIONES ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO 21, 
CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL ESTABLECE UNA CLÁUSULA HABILITANTE QUE 
PERMITE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL PREVER DIRECTAMENTE, EN DISPOSICIO
NES REGLAMENTARIAS, LAS RELATIVAS A MULTA, 
ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS O 
TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD, INCLUSO, 
DE MANERA AUTÓNOMA. I.7o.A. 109 A  1819
  (10a.)

SANCIONES POR FALTAS DE POLICÍA Y BUEN GO
BIERNO. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL TIENEN 
POTESTAD CONCURRENTE PARA PREVERLAS; 
ESTE ÚLTIMO RESPECTO DE LA MULTA, ARRESTO 
HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS O TRABAJO A 
FAVOR DE LA COMUNIDAD. I.7o.A. 111 A  1820
  (10a.)

SECUESTRO. LAS AUTORIDADES DEL FUERO 
COMÚN ESTÁN AUTORIZADAS VÁLIDAMENTE 
PARA APLICAR LA LEY GENERAL PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR LOS DELITOS EN ESA MATERIA. PC.II.  J/4 P  1324
  (10a.)

SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, PARA LOS MIEMBROS DE LAS 
CORPORACIONES RELATIVAS CUYA REMOCIÓN 
DEL SERVICIO SE DECLARE INJUSTIFICADA, EQUI
VALE A TRES MESES DE SALARIO INTEGRADO. I.1o.A. 74 A  1821
  (10a.)

SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE 
SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCEDIMIENTO 
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PARA LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y QUE ÉSTA 
PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTACIÓN INDI
RECTA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA 
Y LIBERTAD SINDICALES (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J.  45/2014  535
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. EL ARTÍCULO 379 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE SINA
LOA, AL ESTABLECER QUE EN LA SEGUNDA INS
TANCIA AQUÉLLA OPERA ÚNICAMENTE A FAVOR 
DEL INCULPADO O SU DEFENSOR, SIN COLOCAR 
EN ESE MISMO PLANO A LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO, ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLI
CARSE POR VULNERAR EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO DE 
IGUALDAD ANTE LA LEY. XII.2o. 1 P  1862
  (10a.)

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL SUBSIDIO 
(ESTÍMULO FISCAL) OTORGADO POR EL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DEL IM
PUESTO RELATIVO EN EL EJERCICIO FISCAL 2013 
A DETERMINADOS CONTRIBUYENTES, NO PUEDE 
EXAMINARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE JUS
TICIA FISCAL CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.7o.A. 108 A  1931
  (10a.)

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO TIENE ESE CARÁCTER 
CUANDO LO PROMUEVA CONTRA EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN, PORQUE SI ÉSTE SE ANULA O SE 
REVOCA SE AFECTA DIRECTAMENTE SU DERECHO 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO O A RECLAMAR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCISO C), 
DE LA LEY DE AMPARO CON LA CONSTITUCIÓN). I.9o.P. 51 P  1934
  (10a.)

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. EL 
ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
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NO VULNERA LA SEGURIDAD LABORAL NI EL 
DERECHO AL SALARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J.  49/2014  536
  (10a.)

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTA
BLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
86, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, 
QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE 
NO ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO 
PARA OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA 
CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUEN
TRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALIDA
DES DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. IV.2o.A. 81 A  1937
  (10a.)

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 86, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, QUE 
EXIGE LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE NO 
ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO PARA 
OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA CON
DUCCIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUEN
TRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALIDADES 
DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, NO TRANS
GREDE EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. IV.2o.A. 80 A  1938
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. SU INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA 
ESTÁN GARANTIZADAS EN SU LEY ORGÁNICA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 1a.  CCXXI/2014  461
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 1, PÁRRAFO PRIMERO, 
ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
AL ESTABLECER QUE LA INTERPRETACIÓN EN EL 
ÁMBITO ADMINISTRATIVO DE ESE ORDENAMIENTO 
CORRESPONDE AL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, NO TRANSGREDE 
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LOS ARTÍCULOS 49 Y 89, FRACCIÓN I, CONSTITU
CIONALES NI VIOLA LA AUTONOMÍA E INDEPEN
DENCIA DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. P.  XXXIV/2014  159
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN XII, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, QUE PREVÉ EL ESTABLE
CIMIENTO DE LAS BASES PARA LA EMISIÓN DE 
LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS TENDIENTES A 
REGULAR LA ACTIVIDAD DE LOS PRESTADO RES DE 
SERVICIOS TURÍSTICOS, NO INVADE LA ESFERA 
DE ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLA
TIVA DEL DISTRITO FEDERAL. P.  XXIX/2014  160
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN VII, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLECE LA ATRI
BUCIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA FORMU
LAR LAS BASES DE COORDINACIÓN ENTRE LOS 
DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO PARA LA REGU
LACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS 
ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTEN
TABLE, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN XXIXK, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P.  XXVI/2014  161
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIONES III Y VIII, 
EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 3, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA, AL PREVER QUE LA 
COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES PARA EL DESA
RROLLO TURÍSTICO DEL PAÍS ESTARÁN A CARGO 
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, LAS CUALES SE 
SUJETARÁN A LA DISPONIBILIDAD DE LOS RE
CUR SOS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, NO INVADEN 
LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DEL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. P.  XXX/2014  162
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, QUE PREVÉ LA COORDINACIÓN PARA 
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EL DESARROLLO DE LAS CAMPAÑAS DE PROMO
CIÓN TURÍSTICA EN TERRITORIO NACIONAL Y EL 
EXTRANJERO, NO INVADE LA AUTONOMÍA DEL DIS
TRITO FEDERAL. P.  XXXII/2014  163
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, AL PREVER QUE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DEL CONSEJO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA SE IN
TEGRARÁ ENTRE OTROS MIEMBROS, POR OCHO 
ROTATORIOS, POR CADA TRES AÑOS, DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. P.  XXXIII/2014  164
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, QUE ESTABLECE LA ATRIBUCIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE TURISMO PARA EXPEDIR NOR
MAS OFICIALES MEXICANAS, NO CONTRAVIENE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P.  XXXVI/2014  165
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, AL FACULTAR A LA SECRETARÍA DE 
TURISMO PARA REALIZAR VISITAS DE VERIFICA
CIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA PROPIA LEY, SU 
REGLAMENTO Y LAS NORMAS OFICIALES MEXICA
NAS EN LA MATERIA, ES CONSTITUCIONAL. P.  XXVII/2014  166
  (10a.)

TURISMO. LOS ARTÍCULOS 1, PÁRRAFO SEGUNDO, 
2, 3, FRACCIONES I, XVIII Y XX, Y 4 AL 10 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, PREVÉN LAS BASES GENE RA
LES DE COORDINACIÓN DE LAS FACUL TADES CON
CURRENTES ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS ES
TADOS, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS MUNICIPIOS 
EN ESA MATERIA, POR LO QUE SON ACORDES AL 
ÁMBITO CONFERIDO AL CONGRESO DE LA UNIÓN 
EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXK, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. P.  XXIV/2014  167
  (10a.)

TURISMO. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN X, 24, 
PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN II Y 29, FRACCIÓN I 
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Y PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY GENERAL RELA
TIVA, QUE DEFINEN Y REGULAN EL PROGRAMA 
DE ORDENAMIENTO TURÍSTICO GENERAL DEL 
TERRITORIO, RESPECTIVAMENTE, NO INVADEN 
LA ESFERA COMPETENCIAL DEL DISTRITO FEDERAL. P.  XXVIII/2014  169
  (10a.)

TURISMO. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN XXI, 5, 
FRACCIÓN I Y 9, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENE
RAL RELATIVA, QUE ESTABLECEN LAS ATRIBUCIO
NES DE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO 
RESPECTO DE LAS ZONAS DE DESARROLLO TURÍS
TICO SUSTENTABLE, SON CONSTITUCIONALES. P.  XXV/2014  170
  (10a.)

TURISMO. LOS ARTÍCULOS 47 Y 51 DE LA LEY GE
NERAL RELATIVA, QUE PREVÉN QUE CORRES
PONDE A LA SECRETARÍA DE TURISMO REGULAR 
Y COORDINAR LA OPERACIÓN DEL REGISTRO NA
CIONAL DE TURISMO, ASÍ COMO RESGUARDAR 
SU BASE DE DATOS, RESPECTIVAMENTE, SON 
CONSTITUCIONALES. P.  XXXV/2014  171
  (10a.)

TURISMO. LOS ARTÍCULOS 48, PÁRRAFO PRIMERO 
Y 54, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS RESPEC
TIVAS, ASÍ COMO EL DIVERSO CUARTO TRANSI
TORIO, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, EN LOS QUE SE OTORGAN FACULTA
DES A LA SECRETARÍA DE TURISMO PARA EXPEDIR 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, TRANSGRE
DEN EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL. P./J.  44/2014  117
  (10a.)

TURISMO. LOS ARTÍCULOS 53 Y 54, EN RELACIÓN 
CON EL NUMERAL 2, FRACCIÓN XII, DE LA LEY GE
NERAL RELATIVA, QUE PREVÉN LA FORMA EN 
QUE SE REGULA LA ACTIVIDAD DE LOS PRESTA
DORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS, NO SE APAR
TAN DEL OBJETO DE LA LEY NI GENERAN INCER
TIDUMBRE, EN TANTO FORMAN PARTE DE LAS 
BASES PARA EL DESARROLLO DE LA PRESTA
CIÓN DE DICHOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE 
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ESTABLECER AL CONGRESO DE LA UNIÓN EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XXIXK DEL ARTÍCULO 
73 CONSTITUCIONAL. P.  XXXI/2014  172
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLU CIÓN QUE 
CONFIRMA LA NEGATIVA DE LA ORDEN DE APRE
HENSIÓN Y ORDENA QUE LA CAUSA QUEDE PARA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL HACER DICHA DETERMINACIÓN, 
NUGATORIO SU DERECHO DE ACCESO A LA JUS
TICIA Y A UN RECURSO EFECTIVO. I.9o.P. 52 P  1943
  (10a.)
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ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. A FIN 
DE RESPETAR ESE DERECHO, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
SI AL PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, EL QUE
JOSO MANIFIESTA QUE POR ENCONTRARSE PRI
VADO DE SU LIBERTAD, ESTÁ IMPEDIDO PARA 
CUBRIR EL COSTO GENERADO PARA OBTENER 
LAS COPIAS CORRESPONDIENTES, ÉSTAS DEBEN 
EXPEDIRSE GRATUITAMENTE (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.7o.P. 21 P 1549
  (10a.)

ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL. 
LOS DICTADOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA Y QUE AL ENTRAR EN VIGOR 
LA NUEVA LEY AÚN NO HABÍAN SIDO COMBATI
DOS, SON IMPUGNABLES EN CUALQUIER TIEMPO. P./J.  45/2014  5
  (10a.)

ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA. LOS SOCIOS DE 
UNA PERSONA MORAL, EN LO INDIVIDUAL, PUE
DEN SER SUJETOS PASIVOS DEL DELITO Y, POR 
ENDE, LES ASISTE EL DERECHO A PROMOVER LA 
QUERELLA RELATIVA. 1a./J.  32/2014  320
  (10a.)

AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDE
NATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DIC
TADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO AÑOS 
PARA PROMOVERLO A PARTIR DE ESA FECHA 
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NO VIOLA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO EFEC
TIVO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). P./J.  41/2014  7
  (10a.)

AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDE
NATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DIC
TADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO AÑOS 
PARA PROMOVERLO A PARTIR DE ESA FECHA 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). P./J.  40/2014  9
  (10a.)

AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDE
NATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DIC
TADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. EL PLAZO PARA PROMOVERLO A PARTIR 
DE ESA FECHA SE RIGE POR LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPA
RO Y SI LOS SUPUESTOS QUE DAN INICIO A SU 
CÓMPUTO EN TÉRMINOS DEL DIVERSO 18 DE 
ESE ORDENAMIENTO ACONTECIERON CON AN
TERIORIDAD A SU ENTRADA EN VIGOR, EL REFE
RIDO PLAZO INICIA A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE. P./J.  39/2014  11
  (10a.)

AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDE
NATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DIC
TADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. EL PLAZO PARA PROMOVERLO NO SE RIGE 
POR LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO QUINTO TRAN
SITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AM
PARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). P./J.  38/2014  13
  (10a.)

ARRAIGO. LA ORDEN RELATIVA NO ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 
EFECTOS (ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 1a. 
LXXXIII/2001). 1a.  CCXLVI/2014  439
  (10a.)



19DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Penal 

 Clave Tesis Pág.

ARRAIGO LOCAL. EFECTOS DE LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE LA MEDIDA EMITIDA POR EL JUEZ. 
EXCLUSIÓN DE PRUEBAS DIRECTA E INMEDIATA
MENTE RELACIONADAS. 1a.  CCXLVIII/2014  441
  (10a.)

ARRAIGO LOCAL. LA MEDIDA EMITIDA POR EL 
JUEZ ES INCONSTITUCIONAL. 1a.  CCXLVII/2014  442
  (10a.)

AUTO DE LIBERTAD CON LAS RESERVAS DE LEY. 
CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y 
SE ADVIERTE QUE CONTRA AQUÉL SIMULTÁNEA
MENTE SE ESTÁ TRAMITANDO EL RECURSO DE 
APELACIÓN, EL CUAL FUE INTERPUESTO SÓLO POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO, ELLO NO ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE LA MATE
RIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN 
ABROGACIÓN PAULATINA). VII.4o.P.T. 12 P  1607
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
RESTRICCIÓN AL SENTENCIADO DE LAS VISITAS 
FAMILIAR E ÍNTIMA IMPUESTA POR UNA AUTO
RIDAD PENITENCIARIA. SE SURTE A FAVOR DE UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL. I.9o.P. 50 P  1619
  (10a.)

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES. SI LAS CONDICIONES NORMATIVAS QUE 
LA ACTUALIZARON NO EXISTEN O HAN DESAPA
RECIDO, EL JUEZ DE DISTRITO QUE LA HA ACEP
TADO DEBE DECLINARLA EN FAVOR DEL JUZGA
DOR FEDERAL A QUIEN EN FORMA ORDINARIA LE 
CORRESPONDA CONOCER DEL ASUNTO. PC.II.  J/2 P  975
  (10a.)
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COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES. SI NO SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS 
NORMATIVOS PARA QUE OPERE, EL JUEZ DE 
DISTRITO, AL RECIBIR LA CONSIGNACIÓN EN LA 
QUE SE HAGA VALER AQUÉLLA, DEBE DECLINAR
LA EN FAVOR DEL JUZGADOR FEDERAL A QUIEN 
EN FORMA ORDINARIA LE CORRESPONDA CO
NOCER DEL ASUNTO. PC.II.  J/1 P  976
  (10a.)

DEFENSA ADECUADA. LA COMPARECENCIA A LA 
AUDIENCIA DE VISTA EN SEGUNDA INSTANCIA, DE 
UN DEFENSOR DE OFICIO DIVERSO AL PREVIA
MENTE NOMBRADO, SIN MEDIAR LA DESIGNACIÓN 
DEL CARGO, SU ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN AL 
INCULPADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
NORMAS DEL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA ESE 
DERECHO FUNDAMENTAL. XII.2o. 3 P  1635
  (10a.)

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA FORMA DE INTER
VENCIÓN DEL ACTIVO EN ESE DELITO SE ACTUA
LIZA A TÍTULO DE AUTORÍA DIRECTA Y MATERIAL 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, AUN CUANDO SE INCOR
PORE A GRUPOS CRIMINALES PREEXISTENTES. PC.II.  J/3 P  1084
  (10a.)

DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN I Y SAN
CIONADO EN EL DIVERSO 108, PÁRRAFO TER
CERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
SE ACTUALIZA CUANDO EL CONTRIBUYENTE, EN EL 
EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA, DECLARA EN CERO PESOS 
SUS INGRESOS, CUANDO REALMENTE LOS OBTU
VO EN CANTIDAD SUPERIOR. III.2o.P. 53 P  1666
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE 
TRASLADAR A UN SENTENCIADO A UN CENTRO 
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PENITENCIARIO DISTINTO DE AQUEL EN QUE SE 
ENCUENTRA RECLUIDO. AL TRATARSE DE UN ACTO 
COMPRENDIDO DENTRO DE LA ETAPA DE EJE
CUCIÓN DE SENTENCIA, EL PLAZO PARA PRO
MOVERLA DEBE SUJETARSE AL GENÉRICO DE 
QUINCE DÍAS. II.3o.P. 35 P  1667
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTE
RESADO EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. PROCEDE ORDENARLO A COSTA DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO PUEDA TENER COMO CON
SECUENCIA PRIVAR DE LA LIBERTAD AL QUE
JOSO Y ÉSTE MANIFIESTE SU IMPOSIBILIDAD 
ECONÓMICA PARA CUBRIR EL COSTO DE LA PU
BLICACIÓN (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 84/2011). XVII. 8 P  1714
  (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. AL DETERMI
NAR EL GRADO DE CULPA DEBEN CONSIDERARSE, 
COMO FACTOR QUE BENEFICIA AL SENTENCIADO, 
LAS CONSECUENCIAS QUE EN LA COMISIÓN DEL 
DELITO LE SIGNIFICARON UN DAÑO (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.1o.P. 17 P  1729
  (10a.)

INFORME JUSTIFICADO. SI LO RINDE LA AUTO
RIDAD A LA QUE SE RECLAMÓ QUE NO RECIBIÓ 
EL ESCRITO POR EL QUE SE SOLICITÓ LA PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN, Y ÉSTA, ADEMÁS DE NEGAR 
ESE ACTO, EMITE CONSIDERACIONES DE FONDO 
TENDENTES A EXPLICAR POR QUÉ NO PROCEDE 
DICHA FIGURA JURÍDICA, ESOS ARGUMENTOS 
NO PUEDEN CONSIDERARSE COMO UN NUEVO 
ACTO, PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. II.3o.P. 36 P  1731
  (10a.)

LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN PRO
MOVIDO CONTRA UNA SENTENCIA DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. CARECE DE ELLA 
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EL AUTORIZADO POR EL DEFENSOR PARTICULAR 
DEL INCULPADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
12 DE LA LEY DE LA MATERIA. III.2o.P. 55 P  1746
  (10a.)

PERSONA INDÍGENA CON CARÁCTER DE INDI
CIADO. AUN CUANDO NO REALICE SU AUTO
ADSCRIPCIÓN, LOS DATOS GENERALES QUE PRO
PORCIONE EN SU PRIMERA DECLARACIÓN ANTE 
EL MINISTERIO PÚBLICO, COMO SUS APELLIDOS Y 
LUGAR DE ORIGEN O RESIDENCIA, PUEDEN GENE
RAR SOSPECHA DE QUE PERTENECE A ALGÚN 
GRUPO ÉTNICO INDÍGENA Y DAN PAUTA A QUE SE 
INICIE LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE, 
A FIN DE GARANTIZAR LOS DERECHOS QUE A SU 
FAVOR CONSAGRA EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. (VIII Región) 2 P  1789
        2o. (10a.)

PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS EN MA
TERIA PENAL. SI SE CONCEDIÓ AL SENTENCIADO 
EL AMPARO, POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN, CONTRA LA DETERMINACIÓN DIC
TADA EN RELACIÓN CON LOS BENEFICIOS QUE LE 
FUERON CONCEDIDOS, Y ÉSTE, ÚNICAMENTE ES 
QUIEN INTERPONE EL RECURSO DE REVISIÓN 
EN SU CONTRA, NO ES VÁLIDO QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ANALICE LOS AGRAVIOS 
EXPRESADOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUN
TO, PORQUE AL HACERLO, TRASTOCA ESA MÁXIMA 
DE DERECHO. (VIII Región) 1 P  1793
        2o. (10a.)

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. LA APLICACIÓN 
DEL PLAZO DE OCHO AÑOS PARA IMPUGNAR EN 
AMPARO DIRECTO SENTENCIAS CONDENATORIAS 
QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN, DICTADAS AN
TES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE NO 
VULNERA AQUÉL, TOMANDO EN CUENTA EL PRIN
CIPIO DE INTERDEPENDENCIA, ESPECÍFICAMENTE 
LA QUE SE DA ENTRE LOS DERECHOS HUMANOS 
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DE LOS SENTENCIADOS Y DE LAS VÍCTIMAS U 
OFENDIDOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). P./J.  42/2014  43
  (10a.)

PROMOCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL. SI QUIEN PRETENDE PRESENTAR
LAS SE ENCUENTRA INTERNO EN UN CENTRO DE 
REHABILITACIÓN O RECLUSIÓN, EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA HACERLO ANTE EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL RESPECTIVO CONCLUYE AL ENTREGAR
LAS EN LA OFICINA DE DICHO CENTRO, QUIEN SE 
ENCARGARÁ DE ENVIARLAS A LA DE CORREOS 
CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013). XVIII.4o. 10 P  1794
  (10a.)

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. EL AR
TÍCULO 394 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE SINALOA, QUE 
IMPIDE DECRETARLA DE OFICIO Y LA SUJETA AL 
REQUISITO DE UN AGRAVIO QUE APOYE LA PETI
CIÓN, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE A AQUELLOS 
CASOS EN DONDE EL RECURRENTE SEA EL MI
NISTERIO PÚBLICO O ALGUNA DE LAS PARTES 
RESPECTO DE LAS QUE RIGE EL PRINCIPIO DE 
ESTRICTO DERECHO (INTERPRETACIÓN CONFOR
ME CON EL ARTÍCULO 20, APARTADOS B Y C, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). XII.2o. 2 P  1809
  (10a.)

ROBO CALIFICADO COMETIDO POR DOS O MÁS 
PERSONAS. ESTE DELITO NO EXCLUYE LA ACTUA
LIZACIÓN DEL DIVERSO DE ASOCIACIÓN DELIC
TUOSA, EN SU MODALIDAD DE PANDILLA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). IX.1o. 6 P  1816
  (10a.)

SECUESTRO. LAS AUTORIDADES DEL FUERO CO
MÚN ESTÁN AUTORIZADAS VÁLIDAMENTE PARA 
APLICAR LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SAN
CIONAR LOS DELITOS EN ESA MATERIA. PC.II.  J/4 P  1324
  (10a.)
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SENTENCIA ABSOLUTORIA DE SEGUNDA INS
TANCIA. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO ES INNECESARIO 
QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO AGOTE 
PREVIAMENTE EL MEDIO ORDINARIO DE DEFEN
SA CORRESPONDIENTE, SI YA LO HIZO EL MINIS
TERIO PÚBLICO. I.3o.P. 17 P  1857
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. EL ARTÍCULO 379 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
SINALOA, AL ESTABLECER QUE EN LA SEGUNDA 
INSTANCIA AQUÉLLA OPERA ÚNICAMENTE A 
FAVOR DEL INCULPADO O SU DEFENSOR, SIN 
COLOCAR EN ESE MISMO PLANO A LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO, ES INCONVENCIONAL Y 
DEBE INAPLICARSE POR VULNERAR EL PRINCI
PIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y EL DE
RECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY. XII.2o. 1 P  1862
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. NO PROCEDE CUANDO LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO COMPARECE COMO TER
CERO INTERESADO EN EL RECURSO DE REVISIÓN. IV.1o.P. 15 P  1863
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. PROCEDE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO CUANDO ACUDE AL RECURSO 
DE REVISIÓN COMO TERCERO INTERESADO, AUN 
CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE QUEJOSO 
O ADHERENTE (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY 
DE AMPARO). I.3o.P. 19 P  1864
  (10a.)

TEORÍA DEL CASO EN LOS JUICIOS ORALES DE 
CORTE ACUSATORIO. LA OMISIÓN DE LA DEFENSA 
DEL INCULPADO DE FORMULARLA PREVIAMENTE 
AL INICIO DE ÉSTOS, OBLIGA AL JUEZ A SU PRE
VENCIÓN PARA SANEAR ESTE DEFECTO, DE LO 
CONTRARIO, SE INFRINGEN LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE OBLIGA 
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A REPONERLO POR TRASCENDER AL RESUL
TADO DEL FALLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS). XVIII.4o. 9 P  1932
  (10a.)

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO TIENE ESE CARÁCTER 
CUANDO LO PROMUEVA CONTRA EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN, PORQUE SI ÉSTE SE ANULA 
O SE REVOCA SE AFECTA DIRECTAMENTE SU DE
RECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO O A RECLA
MAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN 
III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO CON LA 
CONSTITUCIÓN). I.9o.P. 51 P  1934
  (10a.)

TESTIGOS MENORES DE EDAD. PARA LA VALIDEZ 
Y EFICACIA DE SUS DECLARACIONES MINISTE
RIALES DEBEN ESTAR ASISTIDOS POR ABOGADO 
O DEFENSOR PÚBLICO, ASÍ COMO POR SUS PA
DRES O TUTOR. (X Región) 4 P  1935
        1o. (10a.)

TRASLADO DE INTERNOS QUE PURGAN PENA PRI
VATIVA DE LIBERTAD A OTRO CENTRO PENITEN
CIARIO. LAS CAUSAS QUE LO MOTIVAN, ESTA
BLECIDAS EN LA ORDEN CORRESPONDIENTE, 
PUEDEN ACREDITARSE INDICIARIAMENTE. IX.1o. 5 P  1939
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM PARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CON
FIRMA LA NEGATIVA DE LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN Y ORDENA QUE LA CAUSA QUEDE PARA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL HACER DICHA DETERMINACIÓN, 
NUGATORIO SU DERECHO DE ACCESO A LA JUS
TICIA Y A UN RECURSO EFECTIVO. I.9o.P. 52 P  1943
  (10a.)
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ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. UNA 
VEZ CONCLUIDAS LAS FASES EXPOSITIVA Y PRO
BATORIA, LOS MAGISTRADOS INSTRUCTORES DE
BEN ABRIR UN PERIODO ESPECIAL DE TRES DÍAS 
PARA QUE LAS PARTES PUEDAN FORMULARLOS 
Y NOTIFICÁRSELO A TRAVÉS DE LOS MEDIOS LE
GALES PROCEDENTES. (III Región) 38 A  1551
       4o. (10a.)

AMPARO CONTRA LEYES FISCALES. SI SE NIEGA LA 
PROTECCIÓN FEDERAL CONTRA LA EXPEDICIÓN 
DE LA NORMA IMPUGNADA, PERO SE CONCEDE 
POR VICIOS PROPIOS DE SU ACTO DE APLICA
CIÓN, EL EFECTO SERÁ QUE ÉSTE SE DEJE INSUB
SISTENTE Y, EN SU LUGAR, SE EMITA OTRO EN EL 
QUE AQUÉLLOS SE SUBSANEN, MAS NO QUE SE 
DEVUELVA LA CANTIDAD PAGADA POR EL CON
TRIBUYENTE. XVIII.4o. 16 A  1555
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
O LOCAL, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVERLO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTE
RESADO. 2a./J.  36/2014  627
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE EL PRO
MOVIDO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 170, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, CONTRA 
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UNA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO QUE DECLARÓ LA NULI
DAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, INDEPEN
DIENTEMENTE DE SI ÉSTA ES TOTAL, PARCIAL O 
PARA EFECTOS. (I Región) J/2  1399
        4o.  (10a.)

AMPARO DIRECTO. PARA EFECTOS DE SU PROCE
DENCIA, CONFORME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO PUEDE CONSI
DERARSE SENTENCIA FAVORABLE A AQUELLA 
EN LA QUE LA SALA FISCAL DECLARA LA NULI
DAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR VICIOS 
FORMALES, PERO OMITE EXAMINAR LOS CON
CEPTOS DE ANULACIÓN DE FONDO. (III Región) 39 A  1597
        4o. (10a.)

AMPARO DIRECTO. PARA EFECTOS DE SU PRO
CEDENCIA CONFORME AL ARTÍCULO 170, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, SENTENCIA 
FAVORABLE ES AQUELLA QUE DECLARA LA NULI
DAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO POR INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA Y, A SU VEZ, ANALIZA Y DESESTIMA 
LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN DE FONDO. (III Región) 36 A  1598
        4o. (10a.)

AMPARO DIRECTO. SIGNIFICADO DE LA LOCU
CIÓN "SENTENCIA O RESOLUCIÓN FAVORABLE AL 
QUEJOSO", PARA RESOLVER SOBRE SU PROCE
DENCIA TRATÁNDOSE DE FALLOS DEFINITIVOS 
EMITIDOS POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO. (III Región) 33 A  1600
        4o. (10a.)

ARRESTO INCONMUTABLE DE 20 A 36 HORAS. 
AL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO 
METROPOLITANO (DISTRITO FEDERAL) QUE LO 
PREVÉ COMO SANCIÓN POR CONDUCIR VEHÍCU
LOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O NARCÓ
TICOS, NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS 
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DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁR
QUICA. I.7o.A. 110 A  1607
  (10a.)

COMPETENCIA ECONÓMICA. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
SE RECLAMEN ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN SOBRE MONOPOLIOS, PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS, ESTANCOS O CONCENTRACIO
NES CONTRARIAS A LA LEY FEDERAL RELATIVA, Y 
POSTERIORMENTE SE EMITA EL OFICIO DE PRO
BABLE RESPONSABILIDAD QUE INICIA EL PROCE
DIMIENTO DE SANCIÓN, NO PROVOCA UN CAM
BIO DE SITUACIÓN JURÍDICA QUE ACTUALICE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 73, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. PC.I.A.  J/11 A  906
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO IN
DIRECTO CONTRA ACTOS DE NATURALEZA AGRA
RIA RECLAMADOS A AUTORIDADES ADMINIS
TRATIVAS. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. III.3o.A. 16 A  1617
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO IN
DIRECTO CONTRA ACTOS DE TRIBUNALES UNITA
RIOS AGRARIOS. CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. III.3o.A. 15 A  1618
  (10a.)

COMUNIDAD INDÍGENA. LOS DOCUMENTOS EX
PEDIDOS POR SUS REPRESENTANTES, CUANDO 
AÚN NO CUENTA CON RESOLUCIÓN PRESIDEN
CIAL DE RECONOCIMIENTO Y TITULACIÓN DE BIE
NES COMUNALES, TIENEN VALOR PROBATORIO. XI.2o.A.T. 2 A  1622
  (10a.)

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. DEBE 
SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE AMPARO CUAN
DO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN UNA DE
CISIÓN QUE DERIVE DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
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LE FUERON ENCOMENDADAS CONSTITUCIONAL
MENTE. 2a.  LVII/2014  819
  (10a.)

CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
QUE FORMULEN DICTÁMENES PARA EFECTOS FIS
CALES. SU AMONESTACIÓN POR INFRACCIÓN A 
LA NORMATIVA TRIBUTARIA CONTIENE IMPLÍCI
TAMENTE EL EXHORTO, POR LO QUE NO CONSTITU
YEN DOS SANCIONES DISTINTAS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2009). VII.1o.A. 5 A  1628
  (10a.)

CONTRADICCIÓN DE TESIS DE LA COMPETEN
CIA DE LOS PLENOS DE CIRCUITO. EL PRESIDENTE 
DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUS TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ LEGI
TIMADO PARA DENUNCIARLA, EN REPRESENTA
CIÓN DE AQUÉLLA. PC.VI.A. 1 A  1373
  (10a.)

DEDUCCIONES ESTRUCTURALES EN EL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA. LA ADOPCIÓN DE UNA FOR
MA CORPORATIVA DE UNA PERSONA MORAL NO 
JUSTIFICA MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE PROHÍ
BAN ABSOLUTA E IRRESTRICTAMENTE GOZAR DE 
AQUÉLLAS. 2a.  LV/2014  820
  (10a.)

DEMANDA DE NULIDAD. EL PLAZO PARA INTER
PONERLA CONTRA EL COBRO DE UNA FIANZA 
OTORGADA EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL 
DISTRITO FEDERAL, ESTADOS Y MUNICIPIOS, ES 
EL PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL 
HABER DEROGADO SU ARTÍCULO TERCERO TRAN
SITORIO EL DE TREINTA DÍAS ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 95, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. III.3o.A. 17 A  1669
  (10a.)

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. SI INICIALMENTE SE PRESENTÓ EN 
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LA VÍA LABORAL ANTE EL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y ÉSTE SE DECLARÓ 
LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA CONOCER 
DE ELLA Y LA REMITIÓ AL TRIBUNAL DE LO CON
TEN CIOSO ADMINISTRATIVO, EL MAGISTRADO INS
TRUCTOR, UNA VEZ ACEPTADA LA COMPETEN
CIA, DEBE REQUERIR AL ACTOR PARA QUE, EN LO 
GENERAL, LA ADECUE A LOS REQUISITOS QUE 
ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA Y, DE SER NE
CESARIO, PREVENIRLO TAMBIÉN EN LO PARTICU
LAR SOBRE LOS FALTANTES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MORELOS). XVIII.4o. 10 A  1670
  (10a.)

DERECHOS POR EL USO DEL ESPECTRO RADIO
ELÉCTRICO. EL DIRECTOR GENERAL DE SUPERVI
SIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELE COMUNICACIONES TIENE ATRIBUCIONES 
PARA DETERMINAR LOS ADEUDOS RELATIVOS. I.2o.A.E. 4 A  1673
  (10a.)

ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA
BAJADORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. ES INTRASCENDEN
TE, PARA EFECTOS DE UNA LIQUIDACIÓN DE 
CUOTAS OMITIDAS, QUE HAGAN CONSTAR CUÁN
DO SE DIO EL PRIMER MOVIMIENTO AFILIATORIO. XVI.1o.A.  J/14  1446
  (10a.)

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTO
RIDADES FISCALES. BASTA QUE LOS HECHOS 
OCURRIDOS DURANTE SU EJERCICIO ESTÉN 
ASEN TADOS EN EL ACTA RELATIVA, PARA QUE SE 
TENGAN POR LEGALMENTE AFIRMADOS Y CO
RRESPONDA AL ACTOR QUE LOS NIEGA PROBAR 
QUE SUCEDIERON DE FORMA DIVERSA. XVI.1o.A. 42 A  1719
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL. LAS TARIFAS QUE FIJA POR LOS SERVICIOS 
QUE PRESTA NO SE RIGEN POR LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA TRIBUTARIA. 2a./J.  54/2014  642
  (10a.)
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JUICIO AGRARIO. LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE 
LA MATERIA NO PUEDEN TRAMITAR, EN UN SOLO 
EXPEDIENTE, LAS PRESTACIONES DE DERECHOS 
INDIVIDUALES Y COLECTIVOS PROPUESTAS. III.2o.A. 50 A  1735
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DE VERIFICACIÓN Y LOS VICIOS CO
METIDOS DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO RESPECTIVO EN MATERIA DE AGUAS 
NACIONALES, AUN CUANDO AQUÉLLA SEA DE NA
TURALEZA DECLARATIVA. PC.XIV.  J/1 A  1191
  (10a.)

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON
TRA RESOLUCIONES DICTADAS POR LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 
CUANDO YA ESTABA VIGENTE LA REFORMA CONS
TITUCIONAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIO
NES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013. I.2o.A.E. 6 A  1736
  (10a.)

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO. SU ARTÍCULO 42, SEGUNDO PÁRRAFO, ES 
VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 17 DE LA CONS
TITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 8 Y 25 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, AL LIMITAR EL ACCESO DE LOS GO
BERNADOS A UN RECURSO EFECTIVO. I.2o.A. 10 A  1748
  (10a.)

MEJOR DERECHO A POSEER. PARÁMETROS PARA 
DETERMINAR QUIÉN LO TIENE EN EL JUICIO 
AGRA RIO CUANDO LAS PARTES CARECEN DE UN 
TÍTULO Y CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN. XVIII.4o. 14 A  1751
  (10a.)

NEGATIVA FICTA. SE CONFIGURA POR LA OMISIÓN 
DE REALIZAR, EN EL PLAZO DE TRES MESES, 
EL DEPÓSITO SOLICITADO COMO SALDO A FAVOR 
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EN LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SO
BRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2012). XVII.2o.P.A. 10 A  1777
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES 
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI
VO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULA
CIONES. P./J.  43/2014  41
  (10a.)

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUI
TO Y JUECES DE DISTRITO POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. ELEMENTOS ESENCIALES QUE DE
BEN CONTENER LAS RESOLUCIONES RELATIVAS. 1a.  CCXVIII/2014  454
  (10a.)

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUI
TO Y JUECES DE DISTRITO POR NECESIDADES DEL 
SERVICIO. LAS COMUNICACIONES DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL POR LAS QUE INFOR
ME Y ORDENE TAL DETERMINACIÓN, QUE NO SE 
ENCUENTREN ACOMPAÑADAS DE LA RESOLU CIÓN 
ÍNTEGRA CORRESPONDIENTE, DEBEN CONTENER, 
POR LO MENOS, LA RAZÓN QUE DÉ SUSTENTO A 
LA EXISTENCIA DEL SUPUESTO RELATIVO. 1a.  CCXX/2014  456
  (10a.)

READSCRIPCIÓN TEMPORAL DE MAGISTRADOS 
DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO POR NECESI
DADES DEL SERVICIO. LAS RESOLUCIONES RELA
TIVAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DEBEN CONTEMPLAR UN PERIODO DEFINIDO EN 
EL ENCARGO. 1a.  CCXIX/2014  457
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 
80 DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUI
CIOS PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA EN
TRADA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO 
(3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PRE
VIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDENAMIEN
TOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE 



34

 Clave Tesis Pág.

JUNIO 2014

LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. VI.1o.A. 69 A  1805
  (10a.)

RENTA. LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 82/2002, QUE 
DECLARÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL PÁ
RRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 80A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TIENE EL CARÁC
TER DE TEMÁTICA. 1a.  CCXXIX/2014  459
  (10a.)

RENTA. LA PROHIBICIÓN DE LA DEDUCIBILIDAD 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
XVIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO ES 
ABSOLUTA E IRRESTRICTA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE EN 2003). 2a.  LIV/2014  821
  (10a.)

RENTA. LA PROHIBICIÓN DE LA DEDUCIBILIDAD 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
XVIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SÓLO 
PUEDE CONFIGURARSE CUANDO LA PRORRATA 
SE ACTUALIZA ENTRE QUIENES SE REPARTE EL 
GASTO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2003). 2a.  LII/2014  822
  (10a.)

RENTA. PARA QUE OPERE LA PROHIBICIÓN DE LA 
DEDUCIBILIDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
32, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, BASTA CON QUE UNO DE LOS CONTRIBU
YENTES ENTRE QUIENES SE REPARTE EL GASTO 
NO TRIBUTE CONFORME A LAS REGLAS ESTABLE
CIDAS EN LOS TÍTULOS II O IV DEL INDICADO OR
DENAMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2003). 2a.  LIII/2014  823
  (10a.)

RESARCIMIENTO ECONÓMICO POR IMPOSIBILI
DAD DE DEVOLVER MERCANCÍAS EMBARGADAS 
EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MA
TERIA ADUANERA. SI EXISTE DISCREPANCIA EN
TRE DIVERSOS ORDENAMIENTOS, DEBE APLICAR SE 
LA LEY ADUANERA POR SER LA ESPECIAL. IV.1o.A. 22 A  1810
  (10a.)
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA RESOLUCIÓN QUE SOBRESEE LA RECLAMA
CIÓN RELATIVA, AL ESTIMAR QUE PRESCRIBIÓ EL 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, ES IMPUGNA
BLE EN EL JUICIO DE NULIDAD, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY OR
GÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. I.13o.A. 8 A  1811
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. LAS NOTIFICACIONES PRACTI
CADAS A LA AUTORIDAD RECURRENTE DESDE 
SU RADICACIÓN ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, SURTEN EFECTOS EN EL MOMENTO 
EN QUE HAYAN SIDO PRACTICADAS. I.1o.A. 18 K  1814
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE, CONFORME AL AR
TÍCULO 63, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, CONTRA SENTENCIAS EN LAS 
QUE SE REALICE, COMO PRONUNCIAMIENTO DE 
FONDO, LA INTERPRETACIÓN TÁCITA O EXPRESA 
DE LEYES O REGLAMENTOS, AL MARGEN DE QUE 
SE HUBIESE OMITIDO RESOLVER SOBRE VIOLA
CIONES PROCESALES PLANTEADAS. (V Región) 3 A  1814
       2o. (10a.)

REVOCACIÓN. EN CONTRA DEL EMBARGO DE 
UNA NEGOCIACIÓN COMO UNIDAD MERCANTIL Y 
EL NOMBRAMIENTO DE DEPOSITARIO ES PROCE
DENTE DICHO RECURSO Y, POR EXTENSIÓN, EL 
JUICIO DE NULIDAD, SIN NECESIDAD DE SUJE
TARSE A LA REGLA GENERAL DE PROCEDENCIA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 127 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. I.1o.A. 75 A  1816
  (10a.)

SANCIONES ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO 21, 
CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL ESTABLECE UNA CLÁUSULA HABILITANTE 
QUE PERMITE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 



36

 Clave Tesis Pág.

JUNIO 2014

FEDERAL PREVER DIRECTAMENTE, EN DISPOSICIO
NES REGLAMENTARIAS, LAS RELATIVAS A MULTA, 
ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS O 
TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD, INCLUSO, 
DE MANERA AUTÓNOMA. I.7o.A. 109 A  1819
  (10a.)

SANCIONES POR FALTAS DE POLICÍA Y BUEN GO
BIERNO. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL TIENEN PO
TESTAD CONCURRENTE PARA PREVERLAS; ESTE 
ÚLTIMO RESPECTO DE LA MULTA, ARRESTO HASTA 
POR TREINTA Y SEIS HORAS O TRABAJO A FAVOR 
DE LA COMUNIDAD. I.7o.A. 111 A  1820
  (10a.)

SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, PARA LOS MIEMBROS DE LAS 
CORPORACIONES RELATIVAS CUYA REMOCIÓN DEL 
SERVICIO SE DECLARE INJUSTIFICADA, EQUIVALE 
A TRES MESES DE SALARIO INTEGRADO. I.1o.A. 74 A  1821
  (10a.)

SENTENCIAS DE NULIDAD. FORMA EN QUE LAS 
AUTORIDADES DEBEN CUMPLIRLAS, EN ATEN
CIÓN AL ORIGEN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNA
DA Y LOS VICIOS DETECTADOS, CONFORME A LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. XVI.1o.A. 44 A  1858
  (10a.)

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. CUANDO DECLA
RAN LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, DERIVADA DE FACULTADES 
DISCRECIONALES, POR VICIOS EN LA COMPETEN
CIA DE LA AUTORIDAD EMISORA, LA COMPETENTE 
PUEDE DICTAR UNA NUEVA, MIENTRAS NO CA
DUQUEN SUS FACULTADES. XVI.1o.A. 43 A  1859
  (10a.)
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS INTEGRAN
TES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CUANDO IMPUGNAN EL INICIO DEL PROCEDI
MIENTO DE CESE O LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
RECAÍDA A ÉSTE, YA QUE SU RELACIÓN CON EL 
ESTADO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). (III Región) 41 A  1890
        4o. (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. OPERA EN TODO TIPO DE RELACIÓN 
EMPLEADOREMPLEADO, EN FAVOR DE ESTE ÚLTI
MO, YA SEA QUE ESTÉ REGULADA POR EL DERE
CHO ADMINISTRATIVO O LABORAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). (III Región) 42 A  1911
        4o. (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA ORDEN 
DE SUSPENDER O CANCELAR EL PROCEDIMIEN
TO DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE 
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ÉSTA, POR AFECTARSE EL ORDEN PÚBLICO Y EL 
INTERÉS SOCIAL. IV.2o.A. 94 A  1915
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. POR 
REGLA GENERAL, DEBE NEGARSE CONTRA LA SUS
PENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS, PUES LOS INTERESADOS EN PARTICI
PAR EN ÉSTE CUENTAN SÓLO CON UNA EXPECTA
TIVA A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y A LA 
OBTENCIÓN DE LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓ
MICA CORRESPONDIENTE. IV.2o.A. 83 A  1923
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. CUAN
DO SE RECLAMA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES 



38

 Clave Tesis Pág.

JUNIO 2014

O CRÉDITOS FISCALES CONFORME A LA LEY DE 
LA MATERIA VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013, SURTE EFECTOS DE INMEDIATO, Y SU 
EFECTIVIDAD QUEDA SUJETA A QUE SE GARANTI
CE EL INTERÉS FISCAL EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 135 DE DICHO ORDENAMIENTO (APLICA
CIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 43/2001 Y 
2a./J. 74/2006). IV.2o.A. 84 A  1925
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. PRO
CEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN Y/O 
NEGATIVA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE 
REALIZAR UNA VISITA DE INSPECCIÓN A FIN 
DE DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE MEDIDAS 
CAUTELARES DE SEGURIDAD, CUANDO EL QUE
JOSO MANIFIESTA, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE ESTÁN EN RIESGO SUS BIENES O 
INTEGRIDAD PERSONAL, PARA EL SOLO EFECTO 
DE QUE SE LLEVE A CABO DICHA VISITA. IV.2o.A. 82 A  1927
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. TRA
TÁNDOSE DE NORMAS AUTOAPLICATIVAS QUE 
CONTIENEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE OBLI
GACIONES TRIBUTARIAS, SU EFECTIVIDAD ESTARÁ 
SUJETA A QUE EL QUEJOSO GARANTICE EL INTE
RÉS FISCAL Y LO ACREDITE ANTE EL JUZGADO DE 
DISTRITO. XVIII.4o. 15 A  1928
  (10a.)

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL SUBSIDIO 
(ESTÍMULO FISCAL) OTORGADO POR EL GOBIER
NO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DEL 
IMPUESTO RELATIVO EN EL EJERCICIO FISCAL 2013 
A DETERMINADOS CONTRIBUYENTES, NO PUEDE 
EXAMINARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE JUS
TICIA FISCAL CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.7o.A. 108 A  1931
  (10a.)

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTA
BLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
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86, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, 
QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE 
NO ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO 
PARA OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA 
CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE SE EN
CUENTRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALI
DADES DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. IV.2o.A. 81 A  1937
  (10a.)

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTA
BLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
86, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, 
QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE 
NO ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO 
PARA OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA 
CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE SE EN
CUENTRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALI
DADES DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE TRABAJO. IV.2o.A. 80 A  1938
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 1, PÁRRAFO PRIMERO, 
ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
AL ESTABLECER QUE LA INTERPRETACIÓN EN EL 
ÁMBI TO ADMINISTRATIVO DE ESE ORDENAMIENTO 
CORRESPONDE AL EJECUTIVO FEDERAL, A TRA
VÉS DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, NO TRANS
GREDE LOS ARTÍCULOS 49 Y 89, FRACCIÓN I, 
CONSTITUCIONALES NI VIOLA LA AUTONOMÍA 
E INDEPENDENCIA DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. P.  XXXIV/2014  159
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN XII, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, QUE PREVÉ EL ESTABLE
CIMIENTO DE LAS BASES PARA LA EMISIÓN DE 
LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS TENDIENTES A 
REGULAR LA ACTIVIDAD DE LOS PRESTADORES 
DE SERVICIOS TURÍSTICOS, NO INVADE LA ESFE
RA DE ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA LEGIS
LATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. P.  XXIX/2014  160
  (10a.)
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TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN VII, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLECE LA ATRI
BUCIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA FORMU
LAR LAS BASES DE COORDINACIÓN ENTRE LOS 
DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO PARA LA RE
GULACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE 
LAS ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO SUS
TENTABLE, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN XXIXK, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P.  XXVI/2014  161
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIONES III Y VIII, 
EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 3, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL PREVER QUE LA 
COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES PARA EL DE
SARROLLO TURÍSTICO DEL PAÍS ESTARÁN A CAR
GO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, LAS CUALES 
SE SUJETARÁN A LA DISPONIBILIDAD DE LOS 
RECURSOS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, NO INVADEN 
LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DEL JEFE DE GO
BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. P.  XXX/2014  162
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, QUE PREVÉ LA COORDINACIÓN PARA 
EL DESARROLLO DE LAS CAMPAÑAS DE PROMO
CIÓN TURÍSTICA EN TERRITORIO NACIONAL Y EL 
EXTRANJERO, NO INVADE LA AUTONOMÍA DEL DIS
TRITO FEDERAL. P.  XXXII/2014  163
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, AL PREVER QUE LA JUNTA DE GOBIER
NO DEL CONSEJO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA SE 
INTEGRARÁ ENTRE OTROS MIEMBROS, POR OCHO 
ROTATORIOS, POR CADA TRES AÑOS, DE LAS EN
TIDADES FEDERATIVAS, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. P.  XXXIII/2014  164
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, QUE ESTABLECE LA ATRIBUCIÓN DE 
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LA SECRETARÍA DE TURISMO PARA EXPEDIR 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NO CONTRA
VIENE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P.  XXXVI/2014  165
  (10a.)

TURISMO. EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, AL FACULTAR A LA SECRETARÍA DE 
TURISMO PARA REALIZAR VISITAS DE VERIFICA
CIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA PROPIA LEY, SU 
REGLAMENTO Y LAS NORMAS OFICIALES MEXI
CANAS EN LA MATERIA, ES CONSTITUCIONAL. P.  XXVII/2014  166
  (10a.)

TURISMO. LOS ARTÍCULOS 1, PÁRRAFO SEGUN
DO, 2, 3, FRACCIONES I, XVIII Y XX, Y 4 AL 10 DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, PREVÉN LAS BASES GE
NERALES DE COORDINACIÓN DE LAS FACULTADES 
CONCURRENTES ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS 
ESTADOS, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS MU NICI
PIOS EN ESA MATERIA, POR LO QUE SON ACOR
DES AL ÁMBITO CONFERIDO AL CONGRESO DE 
LA UNIÓN EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXK, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. P.  XXIV/2014  167
  (10a.)

TURISMO. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN X, 24, 
PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN II Y 29, FRACCIÓN I 
Y PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY GENERAL RELATI
VA, QUE DEFINEN Y REGULAN EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO TURÍSTICO GENERAL DEL TERRI
TORIO, RESPECTIVAMENTE, NO INVADEN LA ES
FERA COMPETENCIAL DEL DISTRITO FEDERAL. P.  XXVIII/2014  169
  (10a.)

TURISMO. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN XXI, 5, 
FRACCIÓN I Y 9, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENE
RAL RELATIVA, QUE ESTABLECEN LAS ATRIBU
CIONES DE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO 
RESPECTO DE LAS ZONAS DE DESARROLLO TU
RÍSTICO SUSTENTABLE, SON CONSTITUCIONALES. P.  XXV/2014  170
  (10a.)
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TURISMO. LOS ARTÍCULOS 47 Y 51 DE LA LEY GE
NERAL RELATIVA, QUE PREVÉN QUE CORRESPON
DE A LA SECRETARÍA DE TURISMO REGULAR Y 
COORDINAR LA OPERACIÓN DEL REGISTRO NA
CIONAL DE TURISMO, ASÍ COMO RESGUARDAR 
SU BASE DE DATOS, RESPECTIVAMENTE, SON 
CONSTITUCIONALES. P.  XXXV/2014  171
  (10a.)

TURISMO. LOS ARTÍCULOS 53 Y 54, EN RELACIÓN 
CON EL NUMERAL 2, FRACCIÓN XII, DE LA LEY GE
NERAL RELATIVA, QUE PREVÉN LA FORMA EN QUE 
SE REGULA LA ACTIVIDAD DE LOS PRESTADORES 
DE SERVICIOS TURÍSTICOS, NO SE APARTAN DEL 
OBJETO DE LA LEY NI GENERAN INCERTIDUM
BRE, EN TANTO FORMAN PARTE DE LAS BASES 
PARA EL DESARROLLO DE LA PRESTACIÓN DE 
DICHOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE ESTA
BLECER AL CONGRESO DE LA UNIÓN EN TÉRMI
NOS DE LA FRACCIÓN XXIXK DEL ARTÍCULO 73 
CONSTITUCIONAL. P.  XXXI/2014  172
  (10a.)

VALOR AGREGADO. SÓLO A LAS ENTIDADES SE
ÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 5o.C Y 15, FRAC
CIÓN X, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, PUEDE DÁRSELES EL TRATO FISCAL 
PREVISTO EN DICHOS PRECEPTOS. (III Región) 40 A  1941
        4o. (10a.)

VALOR AGREGADO. SON INOPERANTES LOS AGRA
VIOS ENCAMINADOS A CUESTIONAR LA PRO
PORCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN 
I, INCISO H), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
QUE EXPRESEN SÓLO CUESTIONES DE LEGALI
DAD. 1a.  CCXVII/2014  463
  (10a.)
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ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS. EL JUEZ, DESDE 
EL AUTO INICIAL, PUEDE PRONUNCIARSE SOBRE 
REQUISITOS DE FORMA PARA EJERCERLAS Y 
DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA CUANDO 
LA COLECTIVIDAD NO ESTÉ CONFORMADA POR AL 
MENOS TREINTA PERSONAS. 1a. CCXXV/2014  437
  (10a.)

ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS. PARA CONSI
DERAR QUE EL REPRESENTANTE COMÚN TIENE 
LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA EJERCERLAS, ES NECE
SARIO QUE LA COLECTIVIDAD ESTÉ CONFORMADA 
POR AL MENOS TREINTA MIEMBROS. 1a.  CCXXIV/2014  438
  (10a.)

ALIMENTOS. LA CAPACIDAD DEL DEUDOR PARA 
CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIO
NARLOS, NO TIENE UNA CONNOTACIÓN ESTRIC
TAMENTE PECUNIARIA O PATRIMONIAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). XI.C. 15 C  1552
  (10a.)

ALIMENTOS. PROCEDE OTORGARLOS, AUN CUAN
DO ESTÉ EN TRÁMITE EL JUICIO SUCESORIO EN EL 
QUE LA SOLICITANTE FUE RECONOCIDA COMO 
HEREDERA SI SE ENCUENTRA EN ESTADO DE 
VULNERABILIDAD. IX.1o. 9 C  1553
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA DE
CLARACIÓN DE PRESUNCIÓN DE LA FILIACIÓN, 
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POR LLEVAR COMO CONSECUENCIA EL RECLAMO 
DE ALIMENTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). VII.2o.C. 71 C  1603
  (10a.)

AMPARO. TRATÁNDOSE DE UN MAYOR INCAPAZ, 
DEBE PROMOVERLO EN SU NOMBRE LA PER
SONA DESIGNADA COMO SU REPRESENTANTE 
POR LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE CONOZCA DE 
LA INTERDICCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). VI.1o.C. 52 C  1605
  (10a.)

APELACIÓN DE TRAMITACIÓN CONJUNTA CON LA 
SENTENCIA DEFINITIVA. TRATÁNDOSE DE CON
TROVERSIAS DE ARRENDAMIENTO INMOBILIA
RIO, NO DEBEN ESTIMARSE CONSENTIDAS LAS 
RESOLUCIONES INTERMEDIAS, SI LA PARTE QUE 
OBTUVO LO QUE PIDIÓ, NO IMPUGNA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA. I.11o.C. 48 C  1606
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
OPERA AUN EN AQUELLOS CASOS EN QUE LOS 
DEMANDADOS NO HAN SIDO EMPLAZADOS (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). XI.C. 17 C  1613
  (10a.)

CAMBIO DE VÍA EN LOS RECURSOS DEL JUICIO 
DE AMPARO EN MATERIA CIVIL. SUPUESTOS EN 
LOS QUE PROCEDE. II.1o.C. 9 C  1613
  (10a.)

COMPETENCIA POR TERRITORIO. CUANDO EXIS
TEN VARIOS TRIBUNALES QUE PUEDAN CONO
CER DE UNA DEMANDA EN MATERIA CIVIL, EN LA 
QUE EXISTAN CODEMANDADOS EN DIVERSOS 
LUGARES, EL CONFLICTO DEBE RESOLVERSE EN 
FAVOR DE AQUEL QUE PREVINO (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN VIII, DEL CÓ
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). II.1o.C. 4 C  1621
  (10a.)

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN 
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COSA JUZGADA. AL CONSTITUIR UN DERECHO 
HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA PROTEGIDO 
POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y POR LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 25, NUME
RALES 1 Y 2 DE ÉSTA. XI.C. 16 C   1630
  (10a.)

COSTAS. EL ABOGADO QUE INTERVIENE EN NE
GO CIO PROPIO TIENE DERECHO A SU COBRO. I.11o.C. 55 C  1631
  (10a.)

COSTAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN ES PROCE
DENTE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA CANTIDAD 
ESTABLECIDA EN EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN 
DE SENTENCIA. I.11o.C. 54 C  1631
  (10a.)

DAÑO MORAL. DE ACUERDO CON SU CONCEP
CIÓN EN NUESTRA TRADICIÓN JURÍDICA, AQUÉL 
SE DETERMINA POR EL CARÁCTER EXTRAPATRI
MONIAL DE LA AFECTACIÓN. 1a.  CCXXX/2014  444
  (10a.)

DAÑO MORAL. DIFERENCIA ENTRE LA VALORA
CIÓN DEL DAÑO Y SU CUANTIFICACIÓN PARA 
EFEC TOS DE LA INDEMNIZACIÓN. 1a.  CCXLV/2014  445
  (10a.)

DAÑO MORAL EN EL CASO DEL FALLECIMIENTO 
DE UN HIJO. SE PRESUME RESPECTO DE LOS 
PARIENTES MÁS CERCANOS. 1a.  CCXLII/2014  445
  (10a.)

DAÑO MORAL. LA ACCIÓN PARA RECLAMAR SU 
REPARACIÓN ES AUTÓNOMA A LA DEMANDA 
DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS PATRIMO
NIALES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 1a.  CCXXXIV/2014  446
  (10a.)

DAÑO MORAL. POR REGLA GENERAL DEBE PRO
BARSE YA SEA DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA. 1a.  CCXLI/2014  447
  (10a.)
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DAÑO MORAL. PUEDE PROVOCAR CONSECUEN
CIAS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES. 1a.  CCXXXII/2014  447
  (10a.)

DAÑO MORAL. SE GENERA CON INDEPENDENCIA 
DE QUE LA RESPONSABILIDAD SEA CONTRAC
TUAL O EXTRACONTRACTUAL. 1a.  CCXXXIX/2014  448
  (10a.)

DAÑO MORAL. SU CLASIFICACIÓN ATENDIENDO 
AL MOMENTO EN QUE SE MATERIALIZA. 1a.  CCXXXIII/2014  449
  (10a.)

DAÑO MORAL. SU CLASIFICACIÓN EN CUANTO 
AL CARÁCTER DEL INTERÉS AFECTADO. 1a.  CCXXXI/2014  449
  (10a.)

DAÑOS POR NEGLIGENCIA. SI SE OCASIONAN, NO 
PUEDEN TENERSE POR ACEPTADOS CON BASE 
EN UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 1a.  CCXXXVI/2014  450
  (10a.)

DOCUMENTO PRIVADO PRESENTADO EN VÍA DE 
PRUEBA. SU FALTA DE OBJECIÓN NO PUEDE SUR
TIR EFECTOS COMO SI HUBIESE SIDO RECONO
CIDO EXPRESAMENTE, CUANDO SEA CONFECCIO
NADO DE MODO UNILATERAL POR LA PARTE 
QUE LO PRESENTA DIRECTAMENTE EN JUICIO. I.13o.C. 13 C  1698
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO. LA FALTA DE SELLO Y COTEJO 
EN LA COPIA DE TRASLADO QUE SE ENTREGA AL 
DEMANDADO ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR 
SU NULIDAD. I.11o.C. 64 C  1713
  (10a.)

EVENTUALIDAD PROCESAL. ES ILEGAL QUE LA 
AUTO RIDAD JUDICIAL EXAMINE DE OFICIO LA EX
TINCIÓN DE LA ACCIÓN CON BASE EN ESE PRIN
CIPIO, POR TRATARSE DE UNA EXCEPCIÓN PROPIA. II.1o.C. 6 C  1715
  (10a.)

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA EN JUICIOS MER
CANTILES. LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE LA 
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DECLARA INFUNDADA, ES RECLAMABLE COMO 
VIOLACIÓN PROCESAL EN AMPARO DIRECTO. II.1o.C. 7 C  1716
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
EL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, INTER
PRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE 
LOS MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTI
TUCIONAL. 1a./J.  52/2014  215
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTOR
GAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCE
NARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL 
MENOR [INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO]. 1a./J.  53/2014  217
  (10a.)

HOSPEDAJE. LA RESPONSABILIDAD DERIVADA 
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESA ÍNDOLE 
PUEDE TENER UN ORIGEN TANTO CONTRACTUAL 
COMO EXTRACONTRACTUAL. 1a.  CCXXXV/2014  452
  (10a.)

INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE REMATE. EL AUTO QUE LO 
DESECHA, NO ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
POR LO QUE NO ES SUSCEPTIBLE DE IMPUG
NARSE EN EL AMPARO INDIRECTO. VI.1o.C. 51 C  1728
  (10a.)

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS. EL CARÁCTER 
PUNITIVO DE LA REPARACIÓN NO ENRIQUECE 
INJUSTAMENTE A LA VÍCTIMA. 1a.  CCXLIV/2014  453
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. CARECE DE ÉL 
LA CÓNYUGE DEL COMPRADOR QUE SUSCRIBIÓ 
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EL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN BIEN 
INMUEBLE, CON LA CLÁUSULA SUSPENSIVA DE 
RESERVA DE DOMINIO DE LA PROPIEDAD, SI NO 
SE CUBRIÓ EL PRECIO PACTADO EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS). XVIII.4o. 16 C  1732
  (10a.)

JUICIO MERCANTIL. ES INAPLICABLE SUPLETO
RIAMENTE EL ARTÍCULO 68 TER DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO, EN SU SUSTANCIACIÓN, AL VERSAR LA 
CONTROVERSIA SOBRE DERECHOS PATRIMONIA
LES E INTERESES PARTICULARES. III.4o.C. 7 C  1737
  (10a.)

LEGITIMACIÓN PASIVA. LA TIENE EL FISCO DEL 
ESTADO PARA REPRESENTAR LEGALMENTE A LA 
SUCESIÓN EN DIVERSO PROCEDIMIENTO, CUANDO 
ES DESIGNADO ALBACEA Y TIENE LA CALIDAD DE 
ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO, AUN CUANDO 
NO EXISTA CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN Y PRO
TESTA DEL CARGO CONFERIDO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN). XI.C. 14 C  1747
  (10a.)

MENORES. EL ACCESO DE LAS PARTES A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL JUICIO, NO CON
CULCA EL PRINCIPIO DE RESERVA LEGAL DE 
ACTUACIONES. XII.3o. 1 C  1773
  (10a.)

MENORES. LA POSIBLE CONFRONTACIÓN ENTRE 
EL INTERÉS SUPERIOR DE ÉSTOS Y LA ADECUADA 
DEFENSA DE LAS PARTES, DEBE RESOLVERSE A 
TRAVÉS DE UN JUICIO DE PONDERACIÓN ENTRE 
UNO Y OTRO. XII.3o. 2 C  1774
  (10a.)

PAGARÉ. CONFORME AL PRINCIPIO PACTA SUNT 
SERVANDA, ES PROCEDENTE EL PAGO DEL IM
PUESTO AL VALOR AGREGADO RESPECTO DE LOS 
INTERESES MORATORIOS GENERADOS, CUANDO 
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DE SU TEXTO SE ADVIERTE EN CUALQUIER FORMA 
LA VOLUNTAD DEL DEUDOR EN ESE SENTIDO. I.8o.C. 15 C  1785
  (10a.)

PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CON
VENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE 
QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTER
PRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 
(10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]. 1a./J.  46/2014  400
  (10a.)

PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 
TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN 
EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉ
DITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE 
OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE. 1a./J.  47/2014  402
  (10a.)

PATRIA POTESTAD. CUANDO EN JUICIO NO SE 
HUBIESE ACREDITADO LA CAUSAL DE ABAN
DONO, NO PODRÁ DECRETARSE SU PÉRDIDA A 
PARTIR DEL TIEMPO QUE UN MENOR HA PASADO 
FUERA DE SU FAMILIA BIOLÓGICA EN VIRTUD DE 
UNA SUSTRACCIÓN ILEGAL. 1a.  CCXXII/2014  454
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO LA SENTENCIA 
EN LA QUE SE DECRETE SE RECURRA POR ESTI
MARSE INSUFICIENTE, NO ADQUIRIRÁ FIRMEZA 
NI CAUSARÁ EJECUTORIA HASTA EN TANTO SE 
RESUELVA LA APELACIÓN, POR LO QUE EL DEMAN
DADO NO PUEDE PEDIR LA EJECUCIÓN DE LA 
QUE LA SUSTITUYÓ, PUES ELLO EQUIVALDRÍA A 
VIOLENTAR EL PRINCIPIO BÁSICO DEL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR Y EL DEBER DE LOS ASCEN
DIENTES DE PRESERVARLO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.3o.C. 14 C  1786
  (10a.)
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PENSIÓN ALIMENTICIA. DEDUCCIONES QUE DEBEN 
TOMARSE EN CONSIDERACIÓN EN LA BASE SALA
RIAL QUE SIRVE PARA EL CÁLCULO DEL PORCEN
TAJE DECRETADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). II.1o. 5 C  1786
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA. LA MODIFICACIÓN DE LA 
ESTABLECIDA EN UN CONVENIO DE DIVORCIO 
QUE SE ELEVÓ A CATEGORÍA DE COSA JUZGADA, 
DEBE SUSTANCIARSE EN ACCIÓN AUTÓNOMA 
EN LA VÍA CIVIL SUMARIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.1o.C. 9 C  1787
  (10a.)

PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL JUICIO 
CIVIL. ATENTO A SU NATURALEZA, ES NECESA
RIO QUE EN SU OFRECIMIENTO EL PROMOVENTE 
EXPRESE CON PRECISIÓN EL LUGAR O COSAS 
QUE SERÁN INSPECCIONADAS. III.4o.C. 19 C  1798
  (10a.)

RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE NIEGA DAR POSESIÓN SOBRE LOS 
BIENES DEL PATRIMONIO HEREDITARIO EN UN 
JUICIO SUCESORIO, SI ES DICTADA DENTRO DE 
LA PRIMERA ETAPA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). VI.1o.C. 55 C  1803
  (10a.)

RECURSO DE APELACIÓN EN EL JUICIO ESPECIAL 
DE FIANZAS. SU PROCEDENCIA SE ENCUENTRA 
SUJETA A UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL, POR 
LO CUAL, SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN AL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD CONTENIDA EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO. I.11o.C. 61 C  1804
  (10a.)

REMATE. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO, EN VIGOR A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, EL AMPARO 
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INDIRECTO PROCEDE CONTRA LA DETERMINA
CIÓN QUE ORDENA LA ESCRITURACIÓN Y LA 
ENTREGA DEL BIEN, AUN CUANDO SE ACUER
DEN EN FORMA SEPARADA. III.5o.C.  J/5  1454
  (10a.)

REMATE. EN ESTOS PROCEDIMIENTOS, LA ÚL
TIMA RESOLUCIÓN PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
ES AQUELLA QUE EN FORMA DEFINITIVA ORDENA 
EL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DE ADJU
DICACIÓN Y NO LA DIVERSA QUE DISPONE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES REMATADOS, AUNQUE 
AQUÉLLA Y ÉSTA CONSTEN EN DOS RESOLUCIO
NES DISTINTAS. II.1o.C. 8 C  1808
  (10a.)

RESPONSABILIDAD SUBJETIVA. CARACTERÍSTICAS 
DEL DAÑO. 1a.  CCXL/2014  460
  (10a.)

RESPONSABILIDAD SUBJETIVA. PARA QUE SE 
ACTUALICE ES NECESARIO ACREDITAR EL NEXO 
CAUSAL. 1a.  CCXLIII/2014 461
  (10a.)

SALARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD JURISDICCIO
NAL PUEDE ORDENAR EL EMBARGO SOBRE EL 
EXCEDENTE DE SU MONTO, PARA EL ASEGURA
MIENTO DE OBLIGACIONES DE CARÁCTER CIVIL 
O MERCANTIL CONTRAÍDAS POR EL TRABAJA
DOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO DEL 30% 
DE ESE EXCEDENTE. 2a./J.  42/2014  712
  (10a.)

VÍA MERCANTIL. ES PROCEDENTE CUANDO EL 
DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN CON
TRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELEBRADO 
ENTRE UN TRABAJADOR Y EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES, QUE CONTENGA INSERTO UN 
TÍTULO DE CRÉDITO COMO GARANTÍA. XXVII.3o. 1 C  1943
  (10a.)
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ACTUACIONES JUDICIALES CARENTES DEL CAR
GO, FIRMA Y/O NOMBRE Y APELLIDO DE QUIENES 
EN ELLAS INTERVIENEN. EL OFICIO SUSCRITO POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR EL QUE ENVÍA 
AQUÉLLAS NO CONVALIDA SU CONTENIDO, AUN 
CUANDO QUIEN LO SUSCRIBA SEA EL FUNCIO
NARIO PÚBLICO QUE PARTICIPÓ EN SU EMISIÓN. I.13o.T. 12 K 1550
  (10a.)

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. LOS ARTÍCU
LOS 153A, 153D, 153E, 153I, 153U Y 153V, PÁRRA
FO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO 
VULNERAN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRAC
CIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J.  53/2014  528
  (10a.)

CONFESIÓN FICTA DEL DEMANDADO POR NO COM
PARECER A ABSOLVER POSICIONES EN EL JUICIO 
LABORAL. ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR LA 
EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. IX.1o. 15 L  1624
  (10a.)

CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN RESPECTO DEL 
DESPIDO Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE 
OBLIGÓ AL TRABAJADOR A FIRMAR SU RENUNCIA. 
NO SE DESVIRTÚA CON EL ESCRITO QUE CON
TENGA ÉSTA, AUN CUANDO EL TRABAJADOR AD
MITA HABERLO FIRMADO PERO LO IMPUGNA POR 
CONTENER VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. IX.2o. 2 L  1625
  (10a.)
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CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. AUNQUE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO CONTEMPLA 
UN REQUERIMIENTO PREVIO POR LA INCOMPA
RECENCIA DEL OFERENTE A LA AUDIENCIA RELA
TIVA, DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS 
GENERALES DEL DERECHO, Y DE LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 780, DE LA PROPIA LEY, PROCEDE 
DECLARARLA DESIERTA, SI ADEMÁS, NO PRE
SENTÓ PREVIAMENTE EL PLIEGO DE POSICIONES 
FIRMADO. I.6o.T. 100 L  1625
  (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TRA
BAJO POR TERRITORIO. ES COMPETENTE EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE TENGA JURISDICCIÓN EN EL 
LUGAR DONDE EL ACTO RECLAMADO DEBA TENER 
EJECUCIÓN MATERIAL. I.6o.T. 97 L  1626
  (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABO
RAL. SE INTEGRA CUANDO EL TRIBUNAL A FAVOR 
DE QUIEN SE DECLINA, RECHAZA EL ASUNTO; DE 
AHÍ QUE NO PUEDA PLANTEAR COMPETENCIA 
A DISTINTA AUTORIDAD. I.3o.T.  J/4  1409
  (10a.)

CONFLICTOS INDIVIDUALES ENTRE LOS ÓRGA
NOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS EN MA
TERIA ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
Y SUS TRABAJADORES. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE ELLOS EL TRIBUNAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. PC.XI.  J/2 L  1041
  (10a.)

COTEJO O COMPULSA DE UNA IMPRESIÓN OBTENI
DA DE INTERNET. AUN CUANDO NO SEA OB JE
TADA EN EL JUICIO LABORAL, DEBE DESAHO
GARSE POR EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA JUNTA, CONFORME A LAS REGLAS PREVISTAS 
PARA LA PRUEBA DE INSPECCIÓN. XVIII.4o. 28 L  1632
  (10a.)

DERECHO AL ASCENSO. EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUE ESTABLECE LOS 
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REQUISITOS Y CRITERIOS PARA DETERMINARLO, 
NO VULNERA LOS DERECHOS DE LOS TRABA
JADORES NI EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012). 2a./J.  46/2014  530
  (10a.)

DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE TER
CEROS EN EL JUICIO LABORAL. BASTA QUE SEAN 
OBJETADOS POR LA CONTRAPARTE DEL OFE
RENTE PARA QUE ÉSTE TENGA LA CARGA DE PER
FECCIONARLOS, DE LO CONTRARIO, CARECERÁN 
DE VALOR PROBATORIO. XVIII.4o. 27 L  1698
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO LABO
RAL. EL TRABAJADOR DEBE INDICAR EL DOMICI
LIO DONDE SE LLEVARÁ A CABO LA PRIMERA 
NOTIFICACIÓN DE SU CONTRAPARTE, SIN QUE 
SEA REQUISITO SINE QUA NON SEÑALAR AQUEL 
EN QUE PRESTÓ SUS SERVICIOS (LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO EN VIGOR HASTA EL TREINTA DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE). I.6o.T. 101 L  1713
  (10a.)

ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA
BAJADORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. ES INTRASCENDENTE, 
PARA EFECTOS DE UNA LIQUIDACIÓN DE CUOTAS 
OMITIDAS, QUE HAGAN CONSTAR CUÁNDO SE 
DIO EL PRIMER MOVIMIENTO AFILIATORIO. XVI.1o.A.  J/14  1446
  (10a.)

HORAS EXTRAS. PARA EFECTOS DE SU CUANTIFI
CACIÓN RESPECTO DE TRABAJADORES DE PLA
TAFORMAS MARINAS, DEBE CONSIDERARSE LA 
DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO ES
TABLECIDA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y 
NO LA DETERMINADA EN EL CONTRATO COLECTI
VO O INDIVIDUAL DE TRABAJO, SOBRE TODO SI 
EXCEDE LOS MÁXIMOS PREVISTOS EN AQUÉLLA. (VIII Región) 2 L  1721
         2o. (10a.)
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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO. RESULTA APLICABLE EN EL 
SUPUESTO DE EXTINCIÓN Y SUSTITUCIÓN DE UN 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO POR UNO CEN
TRALIZADO O DESCONCENTRADO. I.6o.T. 103 L  1748
  (10a.)

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL AMPARO CUANDO SE LES ATRIBU
YE LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO CONDE
NATORIO DICTADO EN UN JUICIO LABORAL EN EL 
QUE FIGURARON COMO PATRONES. XXVII.3o. 2 L  1775
  (10a.)

OFERTA DE TRABAJO. EL PATRÓN DEBE ACREDI
TAR LA JORNADA QUE PROPONE PARA QUE SE 
CALIFIQUE DE BUENA FE, AUN CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LA LEGAL, SI ES QUE 
NO COINCIDE CON LA SEÑALADA POR EL TRA
BAJADOR, SIN QUE OBSTE QUE LA MODIFICA
CIÓN DEL HORARIO DE ENTRADA O SALIDA DE 
LA FUENTE DE TRABAJO NO LA CONVIERTA EN 
DISCONTINUA. (IV Región) 15 L  1781
         1o. (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO DE MALA FE. ASÍ 
DEBE CALIFICARSE AUNQUE SE HAGA EN ME
JORES TÉRMINOS EN CUANTO A LAS CONDICIO
NES DE TRABAJO, SI DE LA CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA TOMADA EN SU INTEGRIDAD SE AD
VIERTE QUE EL MISMO CONLLEVA LA INTENCIÓN 
DEL PATRÓN DE LIBERARSE DE LA CARGA DE LA 
PRUEBA. III.1o.T. 13 L  1782
  (10a.)

ORDEN DE ADSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR. TIE
NE VALOR PROBATORIO PLENO SI ÉSTE ACEPTA 
QUE REALIZÓ LA ACTIVIDAD ENCOMENDADA Y 
PERCIBIÓ LA REMUNERACIÓN PREVISTAS EN 
AQUÉLLA. (IV Región) 17 L  1782
        1o. (10a.)
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ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS EN 
MATERIA ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOA
CÁN. LA RELACIÓN LABORAL CON SUS TRABA
JADORES SE RIGE POR LAS NORMAS QUE 
REGULAN LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE 
EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES. PC.XI.  J/1 L  1042
  (10a.)

PENSIÓN DE VIUDEZ. EL ARTÍCULO 132, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL LIMI
TAR SU OTORGAMIENTO AL CÓNYUGE SUPÉRSTI
TE A QUE CUANDO AL CONTRAER MATRIMONIO 
EL ASEGURADO RECIBÍA UNA PENSIÓN DE INVA
LIDEZ, VEJEZ, O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, A 
MENOS DE QUE, A LA FECHA DE LA MUERTE, HAYA 
TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA CELEBRA
CIÓN DEL MATRIMONIO, ES VIOLATORIO DE LOS 
ARTÍCULOS 1o. Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XVII.1o.C.T. 41 L  1788
  (10a.)

PREFERENCIA DE DERECHOS. LA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 154 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO NO VULNERA EL DERECHO AL TRABAJO NI 
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 
2012). 2a./J.  47/2014  531
  (10a.)

PRODUCTIVIDAD. LOS ARTÍCULOS 153C, 153E Y 
153I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LA 
REGULAN, NO VULNERAN EL DERECHO AL TRA
BAJO DIGNO Y EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012). 2a./J.  48/2014  532
  (10a.)

PRUEBA DE INSPECCIÓN EN MATERIA LABORAL. 
ES LEGAL SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO RES
PECTO DE DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTE 
EL SALARIO DE TRABAJADORES JUBILADOS, SI 
ASÍ ESTÁ PACTADO Y SE CONSTITUYÓ UN FIDEI
COMISO PARA SU PAGO. I.9o.T. 28 L  1797
  (10a.)
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PRUEBA DE INSPECCIÓN EN MATERIA LABORAL. 
LA PRESUNCIÓN GENERADA ANTE LA FALTA DE 
EXHIBICIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE EL PA
TRÓN TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y 
EXHIBIR EN JUICIO, ÚNICAMENTE PUEDE SER 
SOBRE CUESTIONES POR LAS CUALES SE OFRE
CIÓ DE MANERA DIRECTA Y DEFINIDA. XVIII.4o. 25 L  1798
  (10a.)

RENUNCIA AL TRABAJO, DEBE CONSTAR DE MA
NERA INDUBITABLE. I.6o.T.  J/19  1467
  (10a.)

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. SU APLICACIÓN 
EN EL JUICIO LABORAL ESTÁ SUPEDITADA A QUE 
SE DEMUESTRE LA INSOLVENCIA DEL PRINCIPAL 
OBLIGADO. I.15o.T. 5 L  1812
  (10a.)

SALARIO. EL ARTÍCULO 101, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE QUE SU PAGO SE EFECTÚE 
MEDIANTE DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA, 
TARJETA DE DÉBITO, TRANSFERENCIAS O CUAL
QUIER OTRO MEDIO ELECTRÓNICO, NO TRANS
GREDE EL NUMERAL 123, APARTADO A, FRAC
CIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J.  50/2014  534
  (10a.)

SALARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD JURISDICCIO
NAL PUEDE ORDENAR EL EMBARGO SOBRE EL 
EXCEDENTE DE SU MONTO, PARA EL ASEGU
RAMIENTO DE OBLIGACIONES DE CARÁCTER 
CIVIL O MERCANTIL CONTRAÍDAS POR EL TRABA
JADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO DEL 30% 
DE ESE EXCEDENTE. 2a./J.  42/2014  712
  (10a.)

SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO. NO 
FORMA PARTE DEL SALARIO PARA CUANTIFICAR 
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LA CONDENA EN ASUNTOS RELATIVOS A TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. I.9o.T. 27 L  1822
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. ES PROCEDENTE LA ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE UNA PENSIÓN DERIVADA 
DE LA INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR AL RÉGI
MEN OBLIGATORIO CON UN SALARIO INFERIOR 
AL QUE REALMENTE PERCIBÍA Y SÓLO ESTÁ CON
DICIONADO AL LÍMITE SUPERIOR QUE REFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 33 DE LA LEY DEL SEGURO SO
CIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997 Y 28 
DE LA LEY EN VIGOR. 2a./J.  38/2014  765
  (10a.)

SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA. LA INDEM
NIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, FRAC
CIÓN X, DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, COMPRENDE EL PAGO DE TRES MESES 
DE SUELDO Y LOS SALARIOS VENCIDOS. PC.I.L.  J/5 L  1369
  (10a.)

SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE SUS 
ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y QUE ÉSTA 
PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTACIÓN IN
DIRECTA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE AUTONO
MÍA Y LIBERTAD SINDICALES (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J.  45/2014  535
  (10a.)

TIEMPO EXTRAORDINARIO. ES INVEROSÍMIL SI EL 
TRABAJADOR SEÑALA QUE LABORABA DIEZ HO
RAS CONTINUAS SIN DESCANSO, SIN PRECISAR 
CUÁLES ERAN SUS ACTIVIDADES, Y JURÍDICA
MENTE NO SEA FACTIBLE LA ACLARACIÓN DE LA 
DEMANDA. XVII.1o.C.T. 42 L  1935
  (10a.)

TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. 
CASO EN QUE DURANTE LA TRAMITACIÓN DE UN 
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JUICIO DE OTORGAMIENTO DE NOMBRAMIENTO 
EN UNA PLAZA PROCEDE LA CONDENA AL RECO
NOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD QUE SE GENERE 
DURANTE AQUÉL. I.9o.T. 29 L  1936
  (10a.)

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. EL 
ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO NO VULNERA LA SEGURIDAD LABORAL NI EL 
DERECHO AL SALARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J.  49/2014  536
  (10a.)

VACACIONES. PROCEDE SU PAGO CUANDO SE 
DEMANDAN CONCOMITANTES AL DESPIDO Y POR 
EL TIEMPO QUE DURE EL JUICIO (LEY DEL SERVI
CIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS). XVIII.4o. 26 L  1941
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO LABO
RAL. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
ANALIZAR TODAS LAS QUE LE PROPONGAN LAS 
PARTES O QUE ADVIERTA EN SUPLENCIA DE LA 
QUEJA, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL LAUDO 
CAREZCA DE LA FIRMA O DE LA IDENTIDAD DE 
LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DEL TRABAJO 
O DEL SECRETARIO QUE LO AUTORIZA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 2a./J.  58/2014  814
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES FUNDADAS EN AM
PAROS CONEXOS. IMPIDEN EL EXAMEN DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN POR LOS QUE SE CON
TROVIERTE LA VALORACIÓN DE PRUEBAS PARA 
LA CALIFICACIÓN DE LA OFERTA DE TRABAJO. XVIII.4o. 24 L  1945
  (10a.)
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ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL. 
LOS DICTADOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA Y QUE AL ENTRAR EN VIGOR 
LA NUEVA LEY AÚN NO HABÍAN SIDO COMBATI
DOS, SON IMPUGNABLES EN CUALQUIER TIEMPO. P./J.  45/2014  5
  (10a.)

ACTUACIONES JUDICIALES CARENTES DEL CARGO, 
FIRMA Y/O NOMBRE Y APELLIDO DE QUIENES EN 
ELLAS INTERVIENEN. EL OFICIO SUSCRITO POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE POR EL QUE ENVÍA 
AQUÉLLAS NO CONVALIDA SU CONTENIDO, AUN 
CUANDO QUIEN LO SUSCRIBA SEA EL FUNCIO
NARIO PÚBLICO QUE PARTICIPÓ EN SU EMISIÓN. I.13o.T. 12 K  1550
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. CARECE DE MATERIA SI LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN HECHOS VALER EN 
EL AMPARO DIRECTO PRINCIPAL SE DESESTIMA
RON, AUN CUANDO EL ADHERENTE SOLICITE EL 
AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL. IV.3o.T. J/4  1383
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATE
RIA, SI SUS ARGUMENTOS TIENDEN A FORTALECER 
CONSIDERACIONES DEL ACTO RECLAMADO QUE 
QUEDARON INTOCADAS EN EL PRINCIPAL, AUN 



62

 Clave Tesis Pág.

JUNIO 2014

CUANDO POR MOTIVOS DIVERSOS SE CONCEDA 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. XVIII.4o. 10 K  1554
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. QUEDA SIN MATERIA, SI RES
PECTO DEL PRINCIPAL EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, SE DECLARA LEGALMENTE INCOM
PETENTE POR RAZÓN DE GRADO. I.6o.T. 10 K  1554
  (10a.)

AMPARO CONTRA LEYES FISCALES. SI SE NIEGA LA 
PROTECCIÓN FEDERAL CONTRA LA EXPEDICIÓN 
DE LA NORMA IMPUGNADA, PERO SE CONCEDE 
POR VICIOS PROPIOS DE SU ACTO DE APLICA
CIÓN, EL EFECTO SERÁ QUE ÉSTE SE DEJE IN
SUBSISTENTE Y, EN SU LUGAR, SE EMITA OTRO EN 
EL QUE AQUÉLLOS SE SUBSANEN, MAS NO QUE 
SE DEVUELVA LA CANTIDAD PAGADA POR EL CON
TRIBUYENTE. XVIII.4o. 16 A  1555
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
O LOCAL, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVERLO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTE
RESADO. 2a./J.  36/2014  627
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. PARA EFECTOS DEL 
INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS 
PARA SU PROMOCIÓN, EL AUTO QUE ADMITE EL 
AMPARO PRINCIPAL AL TERCERO INTERESADO 
DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE. XVIII.4o. 8 K  1556
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SI LA DEMANDA SE 
PRESENTA DENTRO DEL PLAZO LEGAL ANTE UN 
JUEZ DE DISTRITO Y ÉSTE LA REMITE AL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DEBE CONO
CERLO FUERA DE DICHO TÉRMINO, ELLO NO INTE
RRUMPE EL CÓMPUTO DEL DE QUINCE DÍAS PARA 
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SU PROMOCIÓN; POR TANTO, PROCEDE SOBRE
SEER EN ÉL POR ACTUALIZARSE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA. XVIII.4o. 9 K  1557
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. CONCEPTO DE SENTENCIA 
FAVORABLE PARA EFECTOS DE SU PROCEDEN
CIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE AMPARO (PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL 
DE 2013). XXII.3o. 1 K  1595
  (10a.)

AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDE
NATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DIC
TADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. EL PLAZO PARA PROMOVERLO A PARTIR 
DE ESA FECHA SE RIGE POR LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AM
PARO Y SI LOS SUPUESTOS QUE DAN INICIO A 
SU CÓMPUTO EN TÉRMINOS DEL DIVERSO 18 
DE ESE ORDENAMIENTO ACONTECIERON CON 
ANTERIORIDAD A SU ENTRADA EN VIGOR, EL REFE
RIDO PLAZO INICIA A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE. P./J.  39/2014  11
  (10a.)

AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDE
NATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DIC
TADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. EL PLAZO PARA PROMOVERLO NO SE RIGE 
POR LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO QUINTO TRAN
SITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AM
PARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). P./J.  38/2014  13
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO NO DEBE DECLARARSE INCOMPE
TENTE PARA CONOCER DE AQUEL JUICIO, AUN 
CUANDO LA LEY CONCEDA UN RECURSO ORDI
NARIO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA O 
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RESOLUCIÓN RECLAMADA QUE PONE FIN AL JUI
CIO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
16/2003). PC.XXX.  J/8 K  854
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO SE ACTUA
LIZA LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO POR 
LA SIMPLE MENCIÓN EN LA SENTENCIA DE AM
PARO RELATIVA A QUE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE REALIZÓ UN CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD. 1a.  CCXXIII/2014  438
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE EL PRO
MOVIDO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 170, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, CONTRA 
UNA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO QUE DECLARÓ LA NU
LIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, INDE
PENDIENTEMENTE DE SI ÉSTA ES TOTAL, PARCIAL 
O PARA EFECTOS. (I Región) J/2  1399
        4o.  (10a.) 

AMPARO DIRECTO. PARA EFECTOS DE SU PROCE
DENCIA, CONFORME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO PUEDE CONSI
DERARSE SENTENCIA FAVORABLE A AQUELLA EN 
LA QUE LA SALA FISCAL DECLARA LA NULIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR VICIOS FOR
MALES, PERO OMITE EXAMINAR LOS CONCEPTOS 
DE ANULACIÓN DE FONDO. (III Región) 39 A  1597
        4o. (10a.)

AMPARO DIRECTO. PARA EFECTOS DE SU PRO
CEDENCIA CONFORME AL ARTÍCULO 170, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, SENTENCIA 
FAVORABLE ES AQUELLA QUE DECLARA LA NULI
DAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO POR INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA Y, A SU VEZ, ANALIZA Y DESESTIMA 
LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN DE FONDO. (III Región) 36 A  1598
        4o. (10a.)
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AMPARO DIRECTO. SIGNIFICADO DE LA LOCUCIÓN 
"SENTENCIA O RESOLUCIÓN FAVORABLE AL QUE
JOSO", PARA RESOLVER SOBRE SU PROCEDEN
CIA TRATÁNDOSE DE FALLOS DEFINITIVOS EMI
TIDOS POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. (III Región) 33 A  1600
        4o. (10a.)

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN DE ACTOS DEL EJECUTOR, CONSIS
TENTES EN EL EMBARGO, POR NO CONSTITUIR 
LA ÚLTIMA ACTUACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE. I.13o.T. 13 K  1602
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA DE
CLARACIÓN DE PRESUNCIÓN DE LA FILIACIÓN, 
POR LLEVAR COMO CONSECUENCIA EL RECLAMO 
DE ALIMENTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). VII.2o.C. 71 C  1603
  (10a.)

AMPARO PEDIDO POR UNA PERSONA CON DIS
CAPACIDAD. SI QUIEN SE OSTENTA COMO SU 
REPRESENTANTE MANIFIESTA EN LA DEMANDA, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE AQUÉ
LLA ES INCAPAZ PARA PROMOVERLO, SIN APOR
TAR PRUEBA ALGUNA QUE LO ACREDITE, EL JUEZ 
DE DISTRITO, EN ATENCIÓN AL DERECHO HUMA
NO A LA NO DISCRIMINACIÓN Y AL PRINCIPIO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA, DEBE ATENDER 
DICHO SEÑALAMIENTO Y ADMITIRLA SIN PERJUI
CIO DE QUE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL 
JUICIO SE APORTEN LAS CONSTANCIAS CORRES
PONDIENTES. IX.2o. 5 K  1604
  (10a.)

AMPARO. TRATÁNDOSE DE UN MAYOR INCAPAZ, 
DEBE PROMOVERLO EN SU NOMBRE LA PER
SONA DESIGNADA COMO SU REPRESENTANTE 
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POR LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE CONOZCA DE 
LA INTERDICCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). VI.1o.C. 52 C  1605
  (10a.)

ARRAIGO. LA ORDEN RELATIVA NO ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 
EFECTOS (ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 1a. 
LXXXIII/2001). 1a.  CCXLVI/2014  439
  (10a.)

ARRAIGO LOCAL. EFECTOS DE LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE LA MEDIDA EMITIDA POR EL JUEZ. 
EXCLUSIÓN DE PRUEBAS DIRECTA E INMEDIATA
MENTE RELACIONADAS. 1a.  CCXLVIII/2014  441
  (10a.)

AUTO DE LIBERTAD CON LAS RESERVAS DE LEY. 
CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y 
SE ADVIERTE QUE CONTRA AQUÉL SIMULTÁNEA
MENTE SE ESTÁ TRAMITANDO EL RECURSO DE 
APELACIÓN, EL CUAL FUE INTERPUESTO SÓLO POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO, ELLO NO ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE LA MATE
RIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN 
ABROGACIÓN PAULATINA). VII.4o.P.T. 12 P  1607
  (10a.)

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. EL INSTITUTO DE CONTA
DORES PÚBLICOS DE NUEVO LEÓN, ASOCIACIÓN 
CIVIL, NO TIENE DICHO CARÁCTER AL IMPONER 
SANCIONES A SUS MIEMBROS, CON MOTIVO DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU NORMATIVA INTERNA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). IV.2o.A. 61 K  1609
  (10a.)

AUTORIDAD RESPONSABLE. SU INCORRECTA DE
NOMINACIÓN NO CONDUCE A TENERLA POR 
INEXISTENTE Y SUSPENDER COMUNICACIÓN CON 
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ELLA, SIN PREVIO REQUERIMIENTO AL QUEJOSO 
PARA QUE LA ACLARE, UNA VEZ ADMITIDA LA 
DEMANDA DE AMPARO. VI.2o.C. 14 K  1610
  (10a.)

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCU
LO 12 DE LA LEY DE AMPARO. TIENE FACULTADES 
PARA ACLARAR LA DEMANDA DE AMPARO. III.1o.C. 2 K  1611
  (10a.)

CAMBIO DE VÍA EN LOS RECURSOS DEL JUICIO 
DE AMPARO EN MATERIA CIVIL. SUPUESTOS EN 
LOS QUE PROCEDE. II.1o.C. 9 C  1613
  (10a.)

CAUSA DE IMPROCEDENCIA EN SEGUNDA INS
TANCIA (RECURSO DE REVISIÓN O QUEJA). LA 
VISTA AL QUEJOSO QUE REGULA EL ARTÍCULO 64 
DE LA LEY DE AMPARO, SE SATISFACE CUANDO 
EL PROYECTO QUE PROPONE UNA NUEVA QUE
DA EN LA SECRETARÍA DE ACUERDOS A DISPO
SICIÓN DE AQUÉL. I.3o.C. 39 K  1614
  (10a.)

COMPETENCIA ECONÓMICA. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
SE RECLAMEN ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN SOBRE MONOPOLIOS, PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS, ESTANCOS O CONCENTRACIONES 
CONTRARIAS A LA LEY FEDERAL RELATIVA, Y POS
TERIORMENTE SE EMITA EL OFICIO DE PROBABLE 
RESPONSABILIDAD QUE INICIA EL PROCEDIMIEN
TO DE SANCIÓN, NO PROVOCA UN CAMBIO DE 
SITUACIÓN JURÍDICA QUE ACTUALICE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. PC.I.A.  J/11 A  906
  (10a.)

COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE, 
LA EXISTENCIA DE UN RECURSO ORDINARIO PEN
DIENTE DE AGOTAR CONTRA UNA SENTENCIA 
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DEFINITIVA, LAUDO Y RESOLUCIÓN QUE PONEN 
FIN AL PROCEDIMIENTO ES UN ASPECTO QUE 
DETERMINA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO Y NO 
UNA CUESTIÓN PARA ESTABLECER AQUÉLLA. (VIII Región) 2 K  1616
         2o. (10a.)

COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE, 
LA RECURRIBILIDAD DE LA SENTENCIA DEFINI
TIVA ES UN ASPECTO RELACIONADO CON LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO, POR TANTO, AL DETER
MINAR AQUÉLLA, NO DEBE ANALIZARSE SI CON
TRA DICHA RESOLUCIÓN SE INTERPUSO O NO 
ALGÚN MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA. I.3o.P. 1 K  1617
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA ACTOS DE NATURALEZA 
AGRARIA RECLAMADOS A AUTORIDADES ADMI
NISTRATIVAS. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. III.3o.A. 16 A  1617
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA ACTOS DE TRIBUNALES UNI
TARIOS AGRARIOS. CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. III.3o.A. 15 A  1618
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
RESTRICCIÓN AL SENTENCIADO DE LAS VISITAS 
FAMILIAR E ÍNTIMA IMPUESTA POR UNA AUTO
RIDAD PENITENCIARIA. SE SURTE A FAVOR DE 
UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL. I.9o.P. 50 P  1619
  (10a.)

COMPETENCIA POR DECLINATORIA O INHIBITO
RIA. EL AMPARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE EN DEFINITIVA CON
CLUYE CUALQUIERA DE ESOS PROCEDIMIENTOS 
(ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "DETERMINEN" CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE 
LA LEY DE AMPARO). XVIII.4o. 11 K  1620
  (10a.)
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO ADHE
SIVO. SI EN ELLOS SE IMPUGNAN VIOLACIONES 
PROCESALES QUE NO SE HICIERON VALER EN 
EL PRINCIPAL, ÉSTOS DEBEN ESTUDIARSE PRE
VIAMENTE Y, DE RESULTAR FUNDADOS, EXISTE 
LA IMPOSIBILIDAD DE ANALIZAR LOS PLAN
TEADOS EN AQUÉL. XV.5o. 6 K  1623
  (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TRA
BAJO POR TERRITORIO. ES COMPETENTE EL 
JUEZ DE DISTRITO QUE TENGA JURISDICCIÓN 
EN EL LUGAR DONDE EL ACTO RECLAMADO DEBA 
TENER EJECUCIÓN MATERIAL. I.6o.T. 97 L  1626
  (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABO
RAL. SE INTEGRA CUANDO EL TRIBUNAL A FAVOR 
DE QUIEN SE DECLINA, RECHAZA EL ASUNTO; DE 
AHÍ QUE NO PUEDA PLANTEAR COMPETENCIA 
A DISTINTA AUTORIDAD. I.3o.T.  J/4  1409
  (10a.)

CONFLICTOS INDIVIDUALES ENTRE LOS ÓRGA
NOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS EN MATE
RIA ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
SUS TRABAJADORES. ES COMPETENTE PARA CO
NOCER DE ELLOS EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. PC.XI.  J/2 L  1041
  (10a.)

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. DEBE 
SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE AMPARO CUAN
DO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN UNA 
DECISIÓN QUE DERIVE DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE FUERON ENCOMENDADAS CONSTITUCIO
NALMENTE. 2a.  LVII/2014  819
  (10a.)

CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. ES FACTIBLE REA
LIZAR EL PLANTEAMIENTO CORRESPONDIENTE 
AL AJUSTAR LA DEMANDA DEL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO INTENTADO ORIGINAL
MENTE CONTRA ACTOS DE LA OTRORA COMISIÓN 
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FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A LOS RE
QUISITOS DE LA LEY DE AMPARO, POR HABERSE 
RECONDUCIDO LA VÍA. I.2o.A.E. 2 K  1626
  (10a.)

CONTRADICCIÓN DE TESIS DE LA COMPETEN
CIA DE LOS PLENOS DE CIRCUITO. EL PRESIDENTE 
DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ LEGITI
MADO PARA DENUNCIARLA, EN REPRESENTACIÓN 
DE AQUÉLLA. PC.VI.A. 1 A  1373
  (10a.)

CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA RESOLVER 
SOBRE SU EXISTENCIA NO PUEDE TOMARSE EN 
CUENTA LA TEORIZACIÓN HIPOTÉTICA ESGRIMIDA 
POR EL TRIBUNAL DENUNCIANTE, SI ÉSTA NO SE 
APLICÓ AL CASO CONCRETO. 1a.  CCXXXVIII/2014  443
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD. ANTE EL MAYOR BENE
FICIO JURÍDICO DERIVADO DE AQUÉL RESPECTO 
DE ÉSTE, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO POR LA OMISIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO DE REQUERIR AL QUEJOSO PARA 
QUE PRECISE SI SEÑALA COMO ACTOS RECLA
MADOS DESTACADOS LAS NORMAS GENERALES 
CUYA INCONSTITUCIONALIDAD SE PLANTEA EN 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN QUE A ELLO 
OBSTE EL HECHO DE QUE EL PROPIO JUZGA
DOR EFECTÚE EN LA SENTENCIA EL ANÁLISIS 
RELATIVO A LA INCONVENCIONALIDAD DE AQUÉ
LLAS, ANTE LA SOLICITUD DE INAPLICACIÓN EFEC
TUADA POR EL QUEJOSO. VI.1o.A. 29 K  1628
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD. CONDICIONES PARA SU EJERCICIO 
OFICIOSO POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
FEDERALES. 2a./J.  69/2014  555
  (10a.)

COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONS
TANCIAS QUE OBRAN EN LOS AUTOS DEL JUICIO 



71DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Clave Tesis Pág.

DE AMPARO. ES PROCEDENTE LA ENTREGA DE LAS 
MISMAS EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA 
RECLUIDO EL QUEJOSO. 1a./J.  27/2014  347
  (10a.)

DEFENSA ADECUADA. LA COMPARECENCIA A LA 
AUDIENCIA DE VISTA EN SEGUNDA INSTANCIA, DE 
UN DEFENSOR DE OFICIO DIVERSO AL PREVIA
MENTE NOMBRADO, SIN MEDIAR LA DESIGNA
CIÓN DEL CARGO, SU ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN 
AL INCULPADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA 
ESE DERECHO FUNDAMENTAL. XII.2o. 3 P  1635
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE 
TRASLADAR A UN SENTENCIADO A UN CENTRO 
PENITENCIARIO DISTINTO DE AQUEL EN QUE SE 
ENCUENTRA RECLUIDO. AL TRATARSE DE UN ACTO 
COMPRENDIDO DENTRO DE LA ETAPA DE EJE
CUCIÓN DE SENTENCIA, EL PLAZO PARA PROMO
VERLA DEBE SUJETARSE AL GENÉRICO DE QUINCE 
DÍAS. II.3o.P. 35 P  1667
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO CONTRA LEYES. ES IN
CONGRUENTE Y EXCESIVA LA PREVENCIÓN PARA 
QUE EL QUEJOSO MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE DESCONOCE EL NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE TENERLA POR NO INTER
PUESTA. XXI.2o.P.A. 7 K  1668
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO CONTRA NOR
MAS GENERALES. SI AL PROMOVERLA, EL QUE
JOSO MANIFIESTA QUE LO HACE EN LOS DOS 
PLAZOS LEGALMENTE PREVISTOS AL EFECTO (PARA 
AUTOAPLICATIVAS O HETEROAPLICATIVAS), NO 
AMERITA PREVENCIÓN EN CUANTO A LA FORMA 
DE IMPUGNACIÓN SI DE AUTOS SE ADVIERTE QUE 
LE FUERON APLICADAS. IV.3o.A.  J/13  1416
  (10a.)
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EL JUEZ DE 
DISTRITO ADVIERTE UNA CAUSAL DE IMPROCE
DENCIA DESDE SU PRESENTACIÓN, NO ESTÁ 
OBLIGADO A OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, PARA DESECHARLA DE PLANO, 
CONFORME AL DIVERSO ARTÍCULO 113 DE LA 
MISMA LEY. VIII.2o.C.T. 1 K  1669
  (10a.)

DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE 
ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLA
MAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL INS
TITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA ELA
BORACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA QUE CON
TIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIER
NEN COMO PERSONA. PC.I.A.  J/12 K  1127
  (10a.)

DERECHO A LA VIVIENDA. EL ESTADO MEXICANO 
LO GARANTIZA A TRAVÉS DEL OTORGAMIENTO 
DE CRÉDITOS CUYO CUMPLIMIENTO NO CONTRA
VIENE ESA PRERROGATIVA. III.1o.C. 4 K  1671
  (10a.)

DERECHO A LA VIVIENDA. NO SE TRASGREDE 
CUANDO SE ATIENDE A LOS PRINCIPIOS DE AUTO
NOMÍA DE LA VOLUNTAD Y LIBRE CONTRATACIÓN. III.1o.C. 3 K  1671
  (10a.)

DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CON
CESIÓN DEL AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE 
SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR 
EN LA SIMPLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, 
SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUEN
TE, COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA 
Y MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). XVI.1o.A. 20 K  1672
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTE
RESADO EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
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PENAL. PROCEDE ORDENARLO A COSTA DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO PUEDA TENER COMO CON
SECUENCIA PRIVAR DE LA LIBERTAD AL QUEJOSO 
Y ÉSTE MANIFIESTE SU IMPOSIBILIDAD ECO
NÓMICA PARA CUBRIR EL COSTO DE LA PUBLI
CACIÓN (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 84/2011). XVII. 8 P  1714
  (10a.)

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA EN JUICIOS MER
CANTILES. LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE LA 
DECLARA INFUNDADA, ES RECLAMABLE COMO 
VIOLACIÓN PROCESAL EN AMPARO DIRECTO. II.1o.C. 7 C  1716
  (10a.)

FACULTAD DE ATRACCIÓN. NO BASTA QUE SE 
IMPUGNE LA CONSTITUCIONALIDAD O CONVEN
CIONALIDAD DE UN DETERMINADO PRECEPTO 
LEGAL PARA SU EJERCICIO, SINO QUE ES NECE
SARIO QUE ESTA CIRCUNSTANCIA SE VEA COM
PLEMENTADA CON ELEMENTOS QUE DOTEN AL 
CASO PARTICULAR DE UNA ESPECIAL IMPOR
TANCIA PARA EL ÁMBITO NACIONAL. 1a.  CCXXVI/2014  451
  (10a.)

FACULTAD DE ATRACCIÓN. PROCEDE EJERCERLA 
CUANDO SE ADVIERTA QUE EL ASUNTO QUE SE 
PRETENDE ATRAER SE ENCUENTRA ESTRECHA
MENTE VINCULADO CON OTRO ASUNTO SOBRE 
EL QUE ESTA SUPREMA CORTE YA EJERCIÓ SU 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. 1a.  CCXXVII/2014  452
  (10a.)

IMPEDIMENTO DE JUECES DE DISTRITO AUXILIA
RES. ANTES DE DEVOLVER LOS EXPEDIENTES AL 
JUEZ DE ORIGEN EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBERÁ RESOLVER QUIÉN ES EL CALI
FICADO. I.3o.C. 41 K  1723
  (10a.)

IMPEDIMENTOS. LAS CAUSAS QUE LOS ACTUA
LIZAN ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA 
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LEY DE AMPARO, NO EXCUSAN A UN JUEZ EXHOR
TADO PARA REALIZAR LA PRIMERA NOTIFICACIÓN 
A ALGUNA DE LAS PARTES CONFORME AL ARTÍCU
LO 27, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
PUES DICHA DILIGENCIA CONSTITUYE UN APOYO 
EN LA LABOR JURISDICCIONAL QUE NO RADICA 
JURISDICCIÓN, NI ENTRAÑA CONOCIMIENTO DE 
CAUSA QUE PUEDA AFECTAR EL PRINCIPIO DE IM
PARCIALIDAD. XVIII.4o. 5 K  1724
  (10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL JUEZ 
DE DISTRITO O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO, PARA RESOLVER SI SE ACTUALIZA O NO 
ALGUNA CAUSAL RELATIVA, CUANDO EXISTA UN 
INDICIO SOBRE SU EXISTENCIA, VÁLIDAMENTE 
PUEDE CONSULTAR LA INFORMACIÓN QUE APA
RECE EN LOS SITIOS O PÁGINAS ELECTRÓNICAS 
DE LAS DEPENDENCIAS OFICIALES, AL CONSTI
TUIR ÉSTA UN HECHO NOTORIO. I.7o.A. 16 K  1725
  (10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL JUZ
GADOR ESTÁ IMPEDIDO PARA EXAMINARLA 
CON BASE EN UNA CAUSAL QUE FUE DESESTI
MADA POR EL ÓRGANO REVISOR AL CONOCER 
DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA 
EL AUTO INICIAL. I.1o.A. 17 K  1726
  (10a.)

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD EN EL 
JUICIO DE AMPARO. TAMBIÉN ES ADMISIBLE 
CUANDO LA DISPUTA DE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL SEA ENTRE INDIVIDUOS QUE DICEN TE
NERLA SOBRE LA MISMA PARTE QUEJOSA. VIII.A.C. 12 K  1727
  (10a.)

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. PRO
CEDE DECLARARLO SIN MATERIA ANTE EL DE
SISTIMIENTO DE LA PARTE QUEJOSA AL CUM
PLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE 
TRATE DE INTERESES PATRIMONIALES PREVIA 
RATIFICACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013). 2a.  LI/2014  820
  (10a.)
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INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE REMATE. EL AUTO QUE LO 
DESECHA, NO ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
POR LO QUE NO ES SUSCEPTIBLE DE IMPUG
NARSE EN EL AMPARO INDIRECTO. VI.1o.C. 51 C  1728
  (10a.)

INFORME JUSTIFICADO. CUANDO EN ÉL SE MODI
FICA LA FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO, PROCEDE DAR VISTA AL QUE
JOSO MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL, PARA 
QUE PUEDA AMPLIAR LA DEMANDA DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). (I Región) 2 K  1730
        4o. (10a.)

INFORME JUSTIFICADO. SI LO RINDE LA AUTORI
DAD A LA QUE SE RECLAMÓ QUE NO RECIBIÓ 
EL ESCRITO POR EL QUE SE SOLICITÓ LA PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN, Y ÉSTA, ADEMÁS DE NEGAR 
ESE ACTO, EMITE CONSIDERACIONES DE FONDO 
TENDENTES A EXPLICAR POR QUÉ NO PROCEDE 
DICHA FIGURA JURÍDICA, ESOS ARGUMENTOS NO 
PUEDEN CONSIDERARSE COMO UN NUEVO ACTO, 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. II.3o.P. 36 P  1731
  (10a.)

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
ES AUTORIDAD RESPONSABLE SUSTITUTA DE LA 
EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, 
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. I.1o.A.E. 8 K  1731
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. CARECE DE 
ÉL LA CÓNYUGE DEL COMPRADOR QUE SUS
CRIBIÓ EL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN 
BIEN INMUEBLE, CON LA CLÁUSULA SUSPENSI
VA DE RESERVA DE DOMINIO DE LA PROPIEDAD, 
SI NO SE CUBRIÓ EL PRECIO PACTADO EN EL 
PLAZO ESTABLECIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MORELOS). XVIII.4o. 16 C  1732
  (10a.)
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JUICIO DE AMPARO ADHESIVO. QUIÉN LO PUEDE 
PROMOVER (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). XVIII.4o. 13 K  1735
  (10a.)

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON
TRA RESOLUCIONES DICTADAS POR LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 
CUANDO YA ESTABA VIGENTE LA REFORMA CONS
TITUCIONAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIO
NES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013. I.2o.A.E. 6 A  1736
  (10a.)

JURISPRUDENCIA. PARA DETERMINAR SI LA 
OBSERVADA EN LA SOLUCIÓN DE UN CASO 
CONCRETO, SE APLICÓ RETROACTIVAMENTE EN 
PERJUICIO DE ALGUNA PERSONA, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO, DEBE VERIFICARSE SI SE AFEC
TAN DERECHOS ADQUIRIDOS O MERAS EXPECTA
TIVAS LITIGIOSAS. (IV Región) 5 K  1739
        2o. (10a.)

LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN PRO
MOVIDO CONTRA UNA SENTENCIA DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. CARECE DE ELLA 
EL AUTORIZADO POR EL DEFENSOR PARTICULAR 
DEL INCULPADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
12 DE LA LEY DE LA MATERIA. III.2o.P. 55 P  1746
  (10a.)

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL AMPARO CUANDO SE LES ATRIBUYE LA 
OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO CONDENA
TORIO DICTADO EN UN JUICIO LABORAL EN EL 
QUE FIGURARON COMO PATRONES. XXVII.3o. 2 L  1775
  (10a.)

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LAS REALIZADAS A LAS AUTORIDADES QUE NO 
SEAN RESPONSABLES NI ACTÚEN COMO TER
CEROS INTERESADOS, SURTEN EFECTOS AL DÍA 
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SIGUIENTE AL EN QUE SE REALICEN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.13o.A. 2 K  1778
  (10a.)

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. 
CASO EN EL QUE, POR EXCEPCIÓN, PUEDE CON
TROVERTIRSE, A TRAVÉS DEL INCIDENTE RELA
TIVO, LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN CONTENIDA 
EN UN ACUERDO DE PRESIDENCIA DE UN TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. I.7o.A. 17 K  1778
  (10a.)

PERSONALIDAD EN AMPARO DIRECTO. CARECE DE 
ÉSTA QUIEN OSTENTA EL CARÁCTER DE APO
DERADO LEGAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
13 DE LA LEY DE AMPARO (VIGENTE HASTA EL 
DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE) CUANDO SÓLO 
COMPARECIÓ ANTE LA RESPONSABLE A EXHIBIR 
LA FIANZA RELATIVA A LA SUSPENSIÓN SOLICI
TADA EN DICHO JUICIO. XVII.1o.C.T. 25 K  1791
  (10a.)

PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PER
SONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO 
INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). P./J.  37/2014  39
  (10a.)

PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS EN MA
TERIA PENAL. SI SE CONCEDIÓ AL SENTENCIADO 
EL AMPARO, POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN, CONTRA LA DETERMINACIÓN DIC
TADA EN RELACIÓN CON LOS BENEFICIOS QUE 
LE FUERON CONCEDIDOS, Y ÉSTE, ÚNICAMENTE ES 
QUIEN INTERPONE EL RECURSO DE REVISIÓN 
EN SU CONTRA, NO ES VÁLIDO QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ANALICE LOS AGRA
VIOS EXPRESADOS EN CUANTO AL FONDO DEL 
ASUNTO, PORQUE AL HACERLO, TRASTOCA ESA 
MÁXIMA DE DERECHO. (VIII Región) 1 P  1793
         2o. (10a.)
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PRIVACIDAD. LA PUBLICACIÓN DE LAS SENTEN
CIAS EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONCULCA 
ESE DERECHO. III.1o.C. 1 K  1794
  (10a.)

PROMOCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL. SI QUIEN PRETENDE PRESENTAR
LAS SE ENCUENTRA INTERNO EN UN CENTRO DE 
REHABILITACIÓN O RECLUSIÓN, EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA HACERLO ANTE EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL RESPECTIVO CONCLUYE AL ENTREGAR
LAS EN LA OFICINA DE DICHO CENTRO, QUIEN SE 
ENCARGARÁ DE ENVIARLAS A LA DE CORREOS 
CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013). XVIII.4o. 10 P  1794
  (10a.)

"PROYECTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMEN
TARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS". ESTE DOCUMENTO, PUBLICADO POR 
EL MÁXIMO TRIBUNAL EN 2001 Y SU ANTECE
DENTE, CONSTITUYEN UN IMPORTANTE REFERENTE 
PARA LA COMPRENSIÓN Y ESCRUTINIO DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE. IV.2o.A. 66 K  1795
  (10a.)

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. QUEDA SIN 
MATERIA SI EN UNA SESIÓN ANTERIOR, EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESOLVIÓ UN 
RECURSO CON LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS, 
INTENTADO POR DIVERSA RECURRENTE CON
TRA EL MISMO ACTO, EL CUAL SE DECLARÓ FUN
DADO. IV.3o.A. 29 K  1801
  (10a.)

RECURSO DE APELACIÓN EN EL JUICIO ESPECIAL 
DE FIANZAS. SU PROCEDENCIA SE ENCUENTRA 
SUJETA A UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL, POR 
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LO CUAL, SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN AL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD CONTENIDA EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO. I.11o.C. 61 C  1804
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD. ALCANCES Y LÍ
MITES EN SU ESTUDIO. 1a.  CCXXVIII/2014  458
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 80 
DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS 
PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA EN
TRA DA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO 
(3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PRE
VIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDENAMIEN
TOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE 
LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. VI.1o.A. 69 A  1805
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA. CASOS EN LOS QUE ES IM
PROCEDENTE TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES 
DERIVADAS DE OTRAS CONSENTIDAS (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XXVII.3o. 18 K  1806
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE DECLARA QUE LA SEN
TENCIA NO ESTÁ CUMPLIDA O SE INCURRIÓ 
EN EXCESO O DEFECTO, REQUIRIENDO DE NUEVA 
CUENTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. XXVII.3o. 22 K  1806
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE SI AL INFORME JUS
TIFICADO SE ACOMPAÑAN DIVERSAS CONSTAN
CIAS QUE ACREDITAN QUE NO SE PRESENTÓ LA 
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DEMANDA RELATIVA, SIN QUE EL RECURREN
TE DES VIRTÚE SU CONTENIDO. XVII.1o.C.T. 24 K  1807
  (10a.)

RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL PRESIDENTE DE 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE 
SER PONENTE DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
EN EL QUE SE REVISAN SUS ACUERDOS DE TRÁ
MITE. 2a./J.  41/2014  652
  (10a.)

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN 
ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL 
QUE PERTENEZCA EL PRESIDENTE QUE DICTÓ 
EL ACUERDO DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTE
RRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN. 1a.  CCXXXVII/2014  459
  (10a.)

REMATE. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 107, FRACCIÓN IV, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO, EN VIGOR A PARTIR DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, EL AMPARO INDI
RECTO PROCEDE CONTRA LA DETERMINACIÓN 
QUE ORDENA LA ESCRITURACIÓN Y LA ENTREGA 
DEL BIEN, AUN CUANDO SE ACUERDEN EN FOR
MA SEPARADA. III.5o.C.  J/5  1454
  (10a.)

REMATE. EN ESTOS PROCEDIMIENTOS, LA ÚLTIMA 
RESOLUCIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES AQUELLA 
QUE EN FORMA DEFINITIVA ORDENA EL OTOR
GAMIENTO DE LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN 
Y NO LA DIVERSA QUE DISPONE LA ENTREGA DE 
LOS BIENES REMATADOS, AUNQUE AQUÉLLA Y 
ÉSTA CONSTEN EN DOS RESOLUCIONES DIS
TINTAS. II.1o.C. 8 C  1808
  (10a.)

RENTA. LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 82/2002, QUE DE
CLARÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL PÁRRA
FO QUINTO DEL ARTÍCULO 80A DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO TIENE EL CARÁCTER DE 
TEMÁTICA. 1a.  CCXXIX/2014  459
  (10a.)
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REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RESUEL
VE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. QUEDA SIN MA
TERIA SI DURANTE SU TRÁMITE EL QUEJOSO 
RATIFICA SU DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE 
AMPARO ANTE EL JUEZ DE DISTRITO. XXVII.3o. 28 K  1813
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES INOPERANTE 
EL AGRAVIO TENDENTE A CUESTIONAR EL CRI
TERIO CONTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA EMI
TIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL QUE SE SUSTENTÓ LA SENTENCIA 
RECURRIDA EN CUANTO AL TEMA DE CONSTITU
CIONALIDAD. 2a.  LVIII/2014  823
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA SOLA INVO
CACIÓN DE ALGÚN PRECEPTO CONSTITUCIONAL 
EN LA SENTENCIA RECURRIDA, NO IMPLICA QUE 
SE REALIZÓ SU INTERPRETACIÓN DIRECTA PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE AQUEL RE
CURSO. 2a./J.  66/2014  589
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDEN
CIA (INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 26/2009). 1a./J.  48/2014  287
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. LAS NOTIFICACIONES PRACTICA
DAS A LA AUTORIDAD RECURRENTE DESDE SU 
RADICACIÓN ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, SURTEN EFECTOS EN EL MOMENTO 
EN QUE HAYAN SIDO PRACTICADAS. I.1o.A. 18 K  1814
  (10a.)

SENTENCIA ABSOLUTORIA DE SEGUNDA INSTAN
CIA. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO ES INNECESARIO 
QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO AGOTE 
PREVIAMENTE EL MEDIO ORDINARIO DE DEFEN
SA CORRESPONDIENTE, SI YA LO HIZO EL MINIS
TERIO PÚBLICO. I.3o.P. 17 P  1857
  (10a.)
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SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. LA OBLIGA
CIÓN DE FIJAR LOS TÉRMINOS PRECISOS EN QUE 
DEBA PRONUNCIARSE UNA NUEVA RESOLU
CIÓN, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 74, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, NO IMPLICA QUE SE 
ANALICEN ASPECTOS OMITIDOS POR LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE EN LA RESOLUCIÓN RE
CLAMADA. VIII.A.C. 13 K  1858
  (10a.)

SOLICITUD DE COPIAS O DOCUMENTOS PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO. LE ES 
INAPLICABLE LA CONDICIÓN TEMPORAL SEÑA
LADA EN EL DIVERSO PRECEPTO 119, CUARTO 
PÁRRAFO, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, PARA EL 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.1o.A.E. 7 K  1861
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE PARA PRO
NUNCIARSE SOBRE UNA NORMA DECLARADA 
INCONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SI EN EL JUI
CIO SE CONTROVIRTIÓ LA IMPROCEDENCIA DEL 
DIVERSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. IV.3o.A. 27 K  1861
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. NO PROCEDE CUANDO LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO COMPARECE COMO TERCERO 
INTERESADO EN EL RECURSO DE REVISIÓN. IV.1o.P. 15 P  1863
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. PROCEDE A FAVOR DE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO ACUDE AL RE
CURSO DE REVISIÓN COMO TERCERO INTERESADO, 
AUN CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE QUE
JOSO O ADHERENTE (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA 
DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA 
LEY DE AMPARO). I.3o.P. 19 P  1864
  (10a.)
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AM
PARO. A FIN DE PROTEGER LOS DERECHOS DE 
NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD, Y EN ATENCIÓN 
A LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE PROGRE
SIVIDAD, PROCEDE EN BENEFICIO DE LOS ELE
MENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, CUANDO SON 
OBJETO DE UN CESE EN EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES. XXVIII. 1 K  1865
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS INTEGRAN
TES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CUANDO IMPUGNAN EL INICIO DEL PROCEDIMIEN
TO DE CESE O LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA RE
CAÍDA A ÉSTE, YA QUE SU RELACIÓN CON EL 
ESTADO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). (III Región) 41 A  1890
        4o. (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. OPERA EN TODO TIPO DE RELACIÓN 
EMPLEADOREMPLEADO, EN FAVOR DE ESTE 
ÚLTIMO, YA SEA QUE ESTÉ REGULADA POR EL DE
RECHO ADMINISTRATIVO O LABORAL (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). (III Región) 42 A  1911
        4o. (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. AUN
QUE, POR REGLA GENERAL, SU OTORGAMIENTO 
POR EL JUEZ DE DISTRITO PRESUPONE LA VERI
FICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISI
TOS CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE EXIGIDOS 
PARA SU CONCESIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN QUEJA O REVISIÓN PUEDE, EXCEPCIO
NALMENTE, REVISAR DE OFICIO ESE ASPECTO, AUN 
ANTE LA AUSENCIA DE AGRAVIO, SI NOTORIAMEN
TE SE APRECIA QUE LA CONCESIÓN DE LA MEDIDA 
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CONTRAVIENE EL ORDEN PÚBLICO, EL INTERÉS 
SOCIAL O TIENE UN EFECTO CONSTITUTIVO DE 
DERECHOS. IV.2o.A. 58 K  1912
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ELEMEN
TOS NORMATIVOS Y DE CONTROL PARA EXAMI
NAR SU PROCEDENCIA, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 128, 138 Y 131, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA. IV.2o.A. 65 K  1914
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA ORDEN 
DE SUSPENDER O CANCELAR EL PROCEDIMIEN
TO DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE 
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ÉSTA, POR AFECTARSE EL ORDEN PÚBLICO Y EL 
INTERÉS SOCIAL. IV.2o.A. 94 A  1915
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. LA FRAC
CIÓN X, PÁRRAFO PRIMERO, DEL ARTÍCULO 107 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL DISPONER QUE 
PARA RESOLVER SOBRE SU OTORGAMIENTO 
CUANDO LA NATURALEZA DEL ACTO LO PERMITA, 
DEBERÁ PONDERARSE ENTRE LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO Y EL INTERÉS SOCIAL, CONSTI
TUYE UN MANDATO DE OPTIMIZACIÓN DE UN FIN, 
CONSISTENTE EN DICTAR MEDIDAS EFICACES 
PARA LA PRESERVACIÓN DEL DERECHO VUL
NERADO Y LA MATERIA DEL AMPARO, SIN LASTI
MAR INTERESES, PRINCIPIOS Y VALORES COLEC
TIVOS JURÍDICAMENTE PREPONDERANTES, POR 
LO QUE LA DISCRECIONALIDAD QUE EN ESE SEN
TIDO SE CONFIERE AL JUEZ, REPRESENTA LA 
ENCOMIENDA DE ADOPTAR LA DECISIÓN MÁS 
ADECUADA A LA MAXIMIZACIÓN DE ESOS PRO
PÓSITOS EN CADA CASO CONCRETO. IV.2o.A. 68 K  1917
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. LA LEY 
DE LA MATERIA, VIGENTE DESDE EL 3 DE ABRIL 
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DE 2013, ESTABLECE UN NUEVO SISTEMA EQUI
LIBRADO, REGIDO POR MAYORES ELEMENTOS 
NORMATIVOS FORMALES Y SUSTANTIVOS, GENE
RALES Y ESPECÍFICOS, PARA EL DICTADO DE LAS 
RESOLUCIONES AL RESPECTO. IV.2o.A. 70 K  1918
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
AMPARO DE 6 DE JUNIO DE 2011 Y LA LEY DE AM
PARO, VIGENTE DESDE EL 3 DE ABRIL DE 2013, 
GENERARON UN NUEVO SISTEMA EQUILIBRADO 
QUE SE ORIENTA AL DICTADO DE RESOLUCIONES 
EFICACES PARA LA PRESERVACIÓN DEL DERECHO 
VULNERADO Y LA MATERIA DEL AMPARO Y, A 
LA VEZ, PREVÉ MAYORES ELEMENTOS NORMATI
VOS Y DE CONTROL PARA EVITAR Y CORREGIR 
EL ABUSO DE LA INSTITUCIÓN Y EL DICTADO DE 
DETERMINACIONES QUE LASTIMEN LA SENSIBI
LIDAD SOCIAL. IV.2o.A. 67 K  1920
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. OBJETO 
DE LA PONDERACIÓN ENTRE LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO Y EL INTERÉS SOCIAL, PREVISTA 
EN LOS ARTÍCULOS 107, FRACCIÓN X, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 138, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO. IV.2o.A. 69 K  1922
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. POR 
REGLA GENERAL, DEBE NEGARSE CONTRA LA SUS
PENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS, PUES LOS INTERESADOS EN PARTI
CIPAR EN ÉSTE CUENTAN SÓLO CON UNA EXPEC
TATIVA A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y 
A LA OBTENCIÓN DE LA CONTRAPRESTACIÓN 
ECONÓMICA CORRESPONDIENTE. IV.2o.A. 83 A  1923
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LOS 
ACTOS CUYA SUSPENSIÓN SE ORDENÓ Y HAYAN 
SIDO EJECUTADOS POR LA AUTORIDAD ANTES DE 
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LA NOTIFICACIÓN DE AQUÉLLA, DEBEN SER REVO
CADOS PARA RETROTRAERLOS AL MOMENTO DEL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. 1a./J.  34/2014  430
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SUR
TE SUS EFECTOS AL DECRETARSE Y NO AL NOTI
FICARSE. 1a./J.  33/2014  431
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. CUAN
DO SE RECLAMA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES 
O CRÉDITOS FISCALES CONFORME A LA LEY DE 
LA MATERIA VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013, SURTE EFECTOS DE INMEDIATO, Y SU 
EFECTIVIDAD QUEDA SUJETA A QUE SE GARAN
TICE EL INTERÉS FISCAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 135 DE DICHO ORDENAMIENTO (APLICACIÓN 
DE LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 43/2001 Y 2a./J. 
74/2006). IV.2o.A. 84 A  1925
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. PRO
CEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN Y/O 
NEGATIVA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE 
REALIZAR UNA VISITA DE INSPECCIÓN A FIN 
DE DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE MEDIDAS 
CAUTELARES DE SEGURIDAD, CUANDO EL QUE
JOSO MANIFIESTA, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE ESTÁN EN RIESGO SUS BIENES O 
INTEGRIDAD PERSONAL, PARA EL SOLO EFECTO 
DE QUE SE LLEVE A CABO DICHA VISITA. IV.2o.A. 82 A  1927
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. 
TRATÁNDOSE DE NORMAS AUTOAPLICATIVAS QUE 
CONTIENEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE OBLI
GACIONES TRIBUTARIAS, SU EFECTIVIDAD ESTARÁ 
SUJETA A QUE EL QUEJOSO GARANTICE EL INTE
RÉS FISCAL Y LO ACREDITE ANTE EL JUZGADO DE 
DISTRITO. XVIII.4o. 15 A  1928
  (10a.)
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SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA POR CON
TRADICCIÓN DE TESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
230, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO. LAS 
RAZONES QUE DEBEN EXPRESARSE EN LA SO
LICITUD CORRESPONDIENTE DEBEN ESTAR 
VINCULADAS CON EL PUNTO JURÍDICO QUE FUE 
MATERIA DE LA DIVERGENCIA DE CRITERIOS. 2a.  LVI/2014  824
  (10a.)

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO TIENE ESE CARÁCTER 
CUANDO LO PROMUEVA CONTRA EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN, PORQUE SI ÉSTE SE ANULA 
O SE REVOCA SE AFECTA DIRECTAMENTE SU DE
RECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO O A RECLA
MAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN 
III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO CON LA 
CONSTITUCIÓN). I.9o.P. 51 P  1934
  (10a.)

VALOR AGREGADO. SON INOPERANTES LOS AGRA
VIOS ENCAMINADOS A CUESTIONAR LA PRO
PORCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN 
I, INCISO H), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
QUE EXPRESEN SÓLO CUESTIONES DE LEGALIDAD. 1a.  CCXVII/2014  463
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE IN
TERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN Y ORDENA QUE LA CAUSA QUE
DE PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 36 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, AL HACER DICHA DETER
MINACIÓN, NUGATORIO SU DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y A UN RECURSO EFECTIVO. I.9o.P. 52 P  1943
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS EN UN 
PROCEDIMIENTO INCIDENTAL. PROCEDE COMBA
TIRLAS EN EL AMPARO EN QUE SE RECLAME LA 
INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE. VI.1o.C. 7 K  1944
  (10a.)
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VIOLACIONES PROCESALES. EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DEL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO, ESTÁ OBLIGADO A PRO
NUNCIARSE SOBRE TODAS LAS QUE HAGAN VA
LER LAS PARTES O LAS QUE, CUANDO ELLO 
PROCEDA, ADVIERTA EN SUPLENCIA DE LA QUEJA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTU
BRE DE 2011). 2a./J.  57/2014  813
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO LABO
RAL. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
ANALIZAR TODAS LAS QUE LE PROPONGAN LAS 
PARTES O QUE ADVIERTA EN SUPLENCIA DE LA 
QUEJA, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL LAUDO 
CAREZCA DE LA FIRMA O DE LA IDENTIDAD DE 
LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DEL TRABAJO 
O DEL SECRETARIO QUE LO AUTORIZA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 2a./J.  58/2014  814
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES. ESTÁN SUBORDINA
DAS AL ESTUDIO DE FONDO CUANDO ÉSTE RE
DUNDA EN MAYOR BENEFICIO PARA EL QUEJOSO, 
AUN CUANDO SEAN ADVERTIDAS EN SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE O SE HAGAN VALER 
VÍA CONCEPTOS DE VIOLACIÓN (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 189 DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). (IV Región) J/7  1488
        1o.  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES FUNDADAS EN AM
PAROS CONEXOS. IMPIDEN EL EXAMEN DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN POR LOS QUE SE CON
TROVIERTE LA VALORACIÓN DE PRUEBAS PARA 
LA CALIFICACIÓN DE LA OFERTA DE TRABAJO. XVIII.4o. 24 L  1945
  (10a.)

VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. NO DEBE OR DE
NARSE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO, COMO INSTANCIA REVISORA, SI DE OFICIO 
ADVIERTE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
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DIVERSA A LA INVOCADA POR EL JUEZ DE DIS
TRITO, Y EL RECURRENTE DIRIGIÓ ALGÚN AGRAVIO 
PARA SOSTENER QUE AQUÉLLA NO SE ACTUALIZA. XVIII.4o. 12 K  1946
  (10a.)

VISTA ORDENADA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPA
RO. LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS CON MOTIVO 
DE SU DESAHOGO DEBEN GUARDAR RELACIÓN 
ÚNICAMENTE CON LA(S) CAUSA(S) DE IMPRO
CEDENCIA QUE LA ORIGINA(N), ADVERTIDA(S) DE 
OFICIO POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AM
PARO Y NO ABARCAR ASPECTOS DIVERSOS (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). VI.1o.A.  J/9  1530
  (10a.)
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 Clave Tesis Pág.

 P./J.  45/2014 5
  (10a.)
ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD PER
SONAL. LOS DICTADOS DENTRO DE UN 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGA
DA Y QUE AL ENTRAR EN VIGOR LA NUEVA 
LEY AÚN NO HABÍAN SIDO COMBATIDOS, 
SON IMPUGNABLES EN CUALQUIER TIEMPO.

Contradicción de tesis 371/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Vigé
simo Segundo Circuito, Segundo del Vigésimo Sép
timo Circuito y Segundo en Materia Penal del Primer 
Circuito. 28 de abril de 2014. Mayoría de nueve votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en 
contra de las consideraciones, José Ramón Cossío 
Díaz en contra de consideraciones, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; votó en 
contra: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López.

 1a./J.  32/2014 320
  (10a.)
ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA. LOS SO
CIOS DE UNA PERSONA MORAL, EN LO INDI
VIDUAL, PUEDEN SER SUJETOS PASIVOS 
DEL DELITO Y, POR ENDE, LES ASISTE EL DE
RECHO A PROMOVER LA QUERELLA RELA
TIVA.
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Contradicción de tesis 493/2013. Suscitada entre el 
Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, en apoyo del Tercer 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el 
entonces Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Séptimo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Sép
timo Circuito. 26 de marzo de 2014. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles.

 2a./J.  36/2014 627
  (10a.)
AMPARO DIRECTO ADHESIVO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. LA AUTORIDAD DEMAN
DADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL O LOCAL, CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, EN SU 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO.

Contradicción de tesis 11/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero del Sexto 
Circuito y Primero del Primer Circuito, ambos en 
Materia Administrativa. 19 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretario: Aurelio Damián Magaña.

 P./J.  41/2014 7
  (10a.)
AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA 
DE PRISIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO DE OCHO AÑOS PARA PROMO
VERLO A PARTIR DE ESA FECHA NO VIOLA 
EL DERECHO HUMANO DE ACCESO EFECTIVO 
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A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE).

Contradicción de tesis 366/2013. Entre las sustenta
das por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y, los Tribunales Colegia
dos Segundo en Materia Penal del Primer Circuito y 
Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Déci
mo Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito. 29 de 
abril de 2014. Mayoría de ocho votos a favor de la 
constitucionalidad de la aplicación del plazo previsto 
en el artículo 17, fracción II, de la Ley de Amparo para 
impugnar sentencias condenatorias que impongan 
pena de prisión dictadas antes de la entrada en vigor 
de ese ordenamiento y cuyo cómputo debe iniciarse 
a partir de esta fecha de los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, en contra de las consideracio
nes, José Fernando Franco González Salas, en contra 
de las consideraciones, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio 
A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, 
con salvedades; votaron en contra de la conclusión 
de constitucionalidad contenida en esta tesis: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López.

 P./J.  40/2014 9
  (10a.)
AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA 
DE PRISIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO DE OCHO AÑOS PARA PROMO
VERLO A PARTIR DE ESA FECHA NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE).
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Contradicción de tesis 366/2013. Entre las sustenta
das por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y, los Tribunales Colegiados 
Segundo en Materia Penal del Primer Circuito y Pri
mero de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo 
Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Circuito. 29 de abril 
de 2014. Mayoría de ocho votos a favor de la consti
tucionalidad de la aplicación del plazo previsto en el 
artículo 17, fracción II, de la Ley de Amparo para 
impugnar sentencias condenatorias que impongan 
pena de prisión dictadas antes de la entrada en vigor 
de ese ordenamiento y cuyo cómputo debe iniciarse 
a partir de esta fecha de los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, en contra de las consideracio
nes, José Fernando Franco González Salas, en con
tra de las consideraciones, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva 
Meza, con salvedades; votaron en contra de la con
clusión de constitucionalidad contenida en esta tesis: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Rosalía Argumosa López.

 P./J.  39/2014 11
  (10a.)
AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA 
DE PRISIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE. EL PLAZO PARA 
PROMOVERLO A PARTIR DE ESA FECHA SE 
RIGE POR LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO Y SI LOS 
SUPUESTOS QUE DAN INICIO A SU CÓMPU
TO EN TÉRMINOS DEL DIVERSO 18 DE ESE 
ORDENAMIENTO ACONTECIERON CON AN
TERIORIDAD A SU ENTRADA EN VIGOR, EL 
REFERIDO PLAZO INICIA A PARTIR DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.
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Contradicción de tesis 366/2013. Entre las sustenta
das por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y, los Tribunales Cole
giados Segundo en Materia Penal del Primer Circuito 
y Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Déci
mo Primera Región, con residencia en Coatzacoal
cos, Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito. 29 de 
abril de 2014. Mayoría de ocho votos de los Minis
tros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. 
Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: 
José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Rosalía Argumosa López.

 P./J.  38/2014 13
  (10a.)
AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA 
DE PRISIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE. EL PLAZO PARA 
PROMOVERLO NO SE RIGE POR LO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITO
RIO, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AM
PARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE).

Contradicción de tesis 366/2013. Entre las sustenta
das por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Pe
nal del Primer Circuito y, los Tribunales Colegiados 
Segundo en Materia Penal del Primer Circuito y Pri
mero de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo 
Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito. 29 de 
abril de 2014. Mayoría de ocho votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio 
A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 
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Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: 
José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Rosalía Argumosa López.

 PC.XXX.  J/8 K 854
  (10a.)
AMPARO DIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO NO DEBE DECLARARSE IN
COMPETENTE PARA CONOCER DE AQUEL 
JUICIO, AUN CUANDO LA LEY CONCEDA UN 
RECURSO ORDINARIO CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN RECLAMADA 
QUE PONE FIN AL JUICIO (INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 16/2003).

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Trigésimo Circuito. 29 de abril de 2014. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados José 
Luis Rodríguez Santillán, Álvaro Ovalle Álvarez, Miguel 
Ángel Alvarado Servín, Lucila Castelán Rueda, 
Silverio Rodríguez Carrillo y Esteban Álvarez Troncoso. 
Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretario: Lino Román 
Quiroz.

 PC.I.A.  J/11 A 906
  (10a.)
COMPETENCIA ECONÓMICA. LA CIRCUNS
TANCIA DE QUE EN UN JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO SE RECLAMEN ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN SOBRE 
MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MONOPÓLI CAS, 
ESTANCOS O CONCENTRACIONES CONTRA
RIAS A LA LEY FEDERAL RELATIVA, Y POS
TERIORMENTE SE EMITA EL OFICIO DE 
PROBABLE RESPONSABILIDAD QUE INICIA 
EL PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN, NO PRO
VOCA UN CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA 
QUE ACTUALICE LA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN X, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013.
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Contradicción de tesis 6/2013. Entre las sustenta
das por el Décimo Tercer y el Décimo Cuarto Tribu
nales Colegiados, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 12 de mayo de 2014. Mayoría de 
dieciséis votos de los Magistrados Carlos Ronzón 
Sevilla, Gaspar Paulín Carmona, Jesús Antonio 
Nazar Sevilla, Pablo Domínguez Peregrina, Clementina 
Flores Suárez, Adela Domínguez Salazar, Ma. Gabriela 
Rolón Montaño, María Simona Ramos Ruvalcaba, 
Homero Fernando Reed Ornelas, Guadalupe Ramírez 
Chávez, José Antonio García Guillén, Salvador 
Mondragón Reyes, Carlos Amado Yáñez, Luz María 
Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa y Carlos 
Alfredo Soto y Villaseñor. Disidentes: Jorge Ojeda 
Velázquez y Luz Cueto Martínez. Ponente: Clementina 
Flores Suárez. Secretario: Eduardo Garibay Alarcón. 

 PC.II.  J/2 P 975
  (10a.)
COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEP
CIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SI LAS CON
DICIONES NORMATIVAS QUE LA ACTUALI
ZARON NO EXISTEN O HAN DESAPARECIDO, 
EL JUEZ DE DISTRITO QUE LA HA ACEPTADO 
DEBE DECLINARLA EN FAVOR DEL JUZGA
DOR FEDERAL A QUIEN EN FORMA ORDI
NARIA LE CORRESPONDA CONOCER DEL 
ASUNTO.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto, Segundo 
y Tercero, todos en Materia Penal del Segundo Cir
cuito. 5 de noviembre de 2013. Mayoría de catorce 
votos de los Magistrados Adalid Ambriz Landa, Ri
cardo Romero Vázquez, Juan Manuel Vega Sánchez, 
José Martínez Guzmán, Antonio Campuzano Rodrí
guez, Víctor Manuel Méndez Cortés, Yolanda Islas 
Hernández, Rubén Arturo Sánchez Valencia, José 
Valle Hernández, Darío Carlos Contreras Reyes, 
Enrique Munguía Padilla, Hugo Guzmán López, Jorge 
Arturo Sánchez Jiménez y Miguel Ángel Zelonka 
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Vela. Disidentes: Noé Adonai Martínez Berman y 
Alejandro Sosa Ortiz. Ponente: Rubén Arturo Sánchez 
Valencia. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

 PC.II.  J/1 P 976
  (10a.)
COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEP
CIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SI NO SE AC
TUALIZAN LOS SUPUESTOS NORMATIVOS 
PARA QUE OPERE, EL JUEZ DE DISTRITO, AL 
RECIBIR LA CONSIGNACIÓN EN LA QUE SE 
HAGA VALER AQUÉLLA, DEBE DECLINARLA 
EN FAVOR DEL JUZGADOR FEDERAL A 
QUIEN EN FORMA ORDINARIA LE CORRES
PONDA CONOCER DEL ASUNTO.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto, Segundo 
y Tercero, todos en Materia Penal del Segundo Cir
cuito. 5 de noviembre de 2013. Mayoría de catorce 
votos de los Magistrados Adalid Ambriz Landa, 
Ricardo Romero Vázquez, Juan Manuel Vega 
Sánchez, José Martínez Guzmán, Antonio Campuzano 
Rodríguez, Víctor Manuel Méndez Cortés, Yolanda 
Islas Hernández, Rubén Arturo Sánchez Valencia, 
José Valle Hernández, Darío Carlos Contreras Reyes, 
Enrique Munguía Padilla, Hugo Guzmán López, Jorge 
Arturo Sánchez Jiménez y Miguel Ángel Zelonka 
Vela. Disidentes: Noé Adonai Martínez Berman y 
Alejandro Sosa Ortiz. Ponente: Rubén Arturo Sánchez 
Valencia. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

 PC.XI.  J/2 L 1041
  (10a.)
CONFLICTOS INDIVIDUALES ENTRE LOS 
ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNO
MOS EN MATERIA ELECTORAL DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN Y SUS TRABAJADORES. ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DE ELLOS EL 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA.
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Contradicción de tesis 1/2013. Entre las susten
tadas por el Primero y el Segundo Tribunales Cole
giados en Materias Administrativa y de Trabajo, am
bos del Décimo Primer Circuito. 13 de noviembre de 
2013. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Óscar Hernández Peraza, J. Jesús Contreras Coria y 
Hugo Sahuer Hernández. Disidente: Héctor Federi
co Gutiérrez de Velasco Romo. Ponente: J. Jesús 
Contreras Coria. Secretario: Taide Noel Sánchez 
Núñez.

 1a./J.  27/2014 347
  (10a.)
COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS 
O CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LOS AU
TOS DEL JUICIO DE AMPARO. ES PROCE
DENTE LA ENTREGA DE LAS MISMAS EN EL 
LUGAR DONDE SE ENCUENTRA RECLUIDO 
EL QUEJOSO.

Contradicción de tesis 197/2013. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Sexto Circuito. 19 de febrero de 2014. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta
ria: Rosalía Argumosa López.

 PC.II.  J/3 P 1084
  (10a.)
DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA FORMA DE 
INTERVENCIÓN DEL ACTIVO EN ESE DELI
TO SE ACTUALIZA A TÍTULO DE AUTORÍA 
DIRECTA Y MATERIAL EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, AUN CUANDO SE INCOR
PORE A GRUPOS CRIMINALES PREEXIS
TENTES.
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Contradicción de tesis 2/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Segundo, 
ambos en Materia Penal del Segundo Circuito. 5 de 
noviembre de 2013. Mayoría de quince votos de los Ma
gistrados Ricardo Romero Vázquez, Noé Adonai 
Martínez Berman, Juan Manuel Vega Sánchez, 
José Martínez Guzmán, Antonio Campuzano Rodrí
guez, Víctor Manuel Méndez Cortés, Yolanda Islas 
Hernández, Alejandro Sosa Ortiz, Rubén Arturo 
Sánchez Valencia, José Valle Hernández, Enrique 
Munguía Padilla, Hugo Guzmán López, Miguel Ángel 
Zelonka Vela, Jorge Arturo Sánchez Jiménez y Adalid 
Ambriz Landa. Disidente: Darío Carlos Contreras 
Reyes. Ponente: Adalid Ambriz Landa. Secretaria: 
Blanca Isabel González Medrano.

 PC.I.A.  J/12 K 1127
  (10a.)
DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITU
LAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO 
PARA RECLAMAR EN AMPARO LA DETERMI
NACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE AC
CESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE 
LA VERSIÓN PÚBLICA QUE CONTIENE DA
TOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN 
COMO PERSONA.

Contradicción de tesis 20/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen
cia en San Andrés Cholula, Puebla, y el Cuarto Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 12 de mayo de 2014. Mayoría de diecisiete vo
tos de los Magistrados Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, 
Carlos Ronzón Sevilla, Gaspar Paulín Carmona, Jorge 
Ojeda Velázquez, Pablo Domínguez Peregrina, Cle
mentina Flores Suárez, Adela Domínguez Salazar, 
Ma. Gabriela Rolón Montaño, María Simona Ramos 
Ruvalcaba, Homero Fernando Reed Ornelas, 
Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio García 
Guillén, Luz Cueto Martínez, Salvador Mondragón 
Reyes, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga y 
Armando Cruz Espinoza. Disidente: Jesús Antonio 
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Nazar Sevilla. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Se
cretaria: Jessica Ariana Torres Chávez.

 2a./J.  54/2014 642
  (10a.)
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD IN
DUSTRIAL. LAS TARIFAS QUE FIJA POR 
LOS SERVICIOS QUE PRESTA NO SE RIGEN 
POR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBU
TARIA.

Contradicción de tesis 439/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Octavo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Pri
mero en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
26 de marzo de 2014. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar Morales. Disidentes: 
José Fernando Franco González Salas y Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

 PC.XIV.  J/1 A 1191
  (10a.)
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE CON
TRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE VERIFI
CACIÓN Y LOS VICIOS COMETIDOS DURAN
TE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
RESPECTIVO EN MATERIA DE AGUAS NA
CIONALES, AUN CUANDO AQUÉLLA SEA DE 
NATURALEZA DECLARATIVA.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados en Materias Penal 
y Administrativa, Civil y Administrativa, y de Trabajo y 
Administrativa del Decimocuarto Circuito. 15 de 
abril de 2014. Unanimidad de tres votos de los Ma
gistrados Luisa García Romero, Gabriel Alfonso Ayala 
Quiñones y Paulino López Millán. Ponente: Paulino 
López Millán. Secretaria: Vanessa Cano Pinelo.

 PC.XI.  J/1 L 1042
  (10a.)
ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNO
MOS EN MATERIA ELECTORAL DEL ESTADO 
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DE MICHOACÁN. LA RELACIÓN LABORAL 
CON SUS TRABAJADORES SE RIGE POR LAS 
NORMAS QUE REGULAN LAS RELACIONES 
DE TRABAJO ENTRE EL ESTADO Y SUS TRA
BAJADORES.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustentadas 
por el Primero y el Segundo Tribunales Colegiados 
en Materias Administrativa y de Trabajo, ambos del 
Décimo Primer Circuito. 13 de noviembre de 2013. 
Mayoría de tres votos de los Magistrados Óscar 
Hernández Peraza, J. Jesús Contreras Coria y Hugo 
Sahuer Hernández. Disidente: Héctor Federico 
Gutiérrez de Velasco Romo. Ponente: J. Jesús Contreras 
Coria. Secretario: Taide Noel Sánchez Núñez.

 1a./J.  46/2014 400
  (10a.)
PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS 
PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERE
SES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MIS
MOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETA
CIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. 
CCLXIV/2012 (10a.)].

Contradicción de tesis 350/2013. Suscitada entre el 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Ci
vil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito. 19 de febrero de 2014. La vo
tación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por lo que hace a la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, respecto 
al fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez. 
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 1a./J.  47/2014 402
  (10a.)
PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE 
LA TASA DE INTERESES PACTADA CON 
BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIA
MENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, RE
DUCIRLA PRUDENCIALMENTE.

Contradicción de tesis 350/2013. Entre las sustenta
das por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribu
nal Colegiado del Trigésimo Circuito. 19 de febrero 
de 2014. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por lo que hace a la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, respecto al fondo. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante 
Juárez.

 P./J.  37/2014 39
  (10a.)
PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESO
LUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE 
FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR 
RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AM
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013).

Contradicción de tesis 377/2013. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito y el Segundo y el 
Cuarto Tribunales Colegiados, ambos en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito. 22 de mayo de 2014. Ma
yoría de seis votos de los Ministros José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
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Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; votaron 
en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ausentes: José Fernando Franco González 
Salas y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Marga
rita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda 
Ayala.

 P./J.  43/2014 41
  (10a.)
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCI
PIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO AD
MINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATI
CES O MODULACIONES.

Contradicción de tesis 200/2013. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 28 de enero de 
2014. Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hernández, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. 
Silva Meza; votaron en contra: Luis María Aguilar 
Morales y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel 
Flores Díaz.

 P./J.  42/2014 43
  (10a.)
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. LA APLI
CACIÓN DEL PLAZO DE OCHO AÑOS PARA 
IMPUGNAR EN AMPARO DIRECTO SENTEN
CIAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA 
DE PRISIÓN, DICTADAS ANTES DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE NO VULNERA 
AQUÉL, TOMANDO EN CUENTA EL PRINCIPIO 
DE INTERDEPENDENCIA, ESPECÍFICAMENTE 
LA QUE SE DA ENTRE LOS DERECHOS HU
MANOS DE LOS SENTENCIADOS Y DE LAS 
VÍCTIMAS U OFENDIDOS (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE).

Contradicción de tesis 366/2013. Entre las sustenta
das por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
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Penal del Primer Circuito y, los Tribunales Colegia
dos Segundo en Materia Penal del Primer Circuito y 
Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Déci
mo Primera Región, con residencia en Coatzacoal
cos, Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito. 
29 de abril de 2014. Mayoría de ocho votos a favor de 
la constitucionalidad de la aplicación del plazo pre
visto en el artículo 17, fracción II, de la Ley de Ampa
ro para impugnar sentencias condenatorias que 
impongan pena de prisión dictadas antes de la en
trada en vigor de ese ordenamiento y cuyo cómputo 
debe iniciarse a partir de esta fecha de los Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos, en contra de las con
sideraciones, José Fernando Franco González Salas, 
en contra de las consideraciones, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar 
Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y 
Juan N. Silva Meza, con salvedades; votaron en contra 
de la conclusión de constitucionalidad contenida 
en esta tesis: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López.

 2a./J.  41/2014 652
  (10a.)
RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL PRESIDEN
TE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO NO DEBE SER PONENTE DEL PRO
YECTO DE RESOLUCIÓN EN EL QUE SE 
REVISAN SUS ACUERDOS DE TRÁMITE.

Contradicción de tesis 465/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero en Mate
ria Civil del Primer Circuito y Primero en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 
26 de marzo de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Luis María Aguilar Morales. Disidente: Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López.
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 2a./J.  42/2014 712
  (10a.)
SALARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD JURIS
DICCIONAL PUEDE ORDENAR EL EMBARGO 
SOBRE EL EXCEDENTE DE SU MONTO, PARA 
EL ASEGURAMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
CARÁCTER CIVIL O MERCANTIL CONTRAÍ
DAS POR EL TRABAJADOR, EN PRINCIPIO, 
SÓLO RESPECTO DEL 30% DE ESE EXCEDENTE.

Contradicción de tesis 422/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Séptimo y Tercero, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito, el Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo y el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Civil, ambos del Sexto Cir
cuito. 26 de marzo de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Luis María Aguilar Morales. Disidente: Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.

 PC.II.  J/4 P 1324
  (10a.)
SECUESTRO. LAS AUTORIDADES DEL FUE
RO COMÚN ESTÁN AUTORIZADAS VÁLIDA
MENTE PARA APLICAR LA LEY GENERAL 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELI
TOS EN ESA MATERIA.

Contradicción de tesis 4/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Co
legiado del Segundo Circuito con residencia en Ne
zahualcóyotl, Estado de México. 5 de noviembre de 
2013. Mayoría de quince votos de los Magistrados 
Darío Carlos Contreras Reyes, Rubén Arturo Sánchez 
Valencia, Adalid Ambriz Landa, José Valle Hernán
dez, Ricardo Romero Vázquez, Noé Adonai Martínez 
Berman, Juan Manuel Vega Sánchez, José Martí
nez Guzmán, Alejandro Sosa Ortiz, Enrique Munguía 
Padilla, Antonio Campuzano Rodríguez, Hugo 
Guzmán López, Víctor Manuel Méndez Cortés, 
Yolanda Islas Hernández y Miguel Ángel Zelonka Vela. 
Disidente: Jorge Arturo Sánchez Jiménez. Ponente: 
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José Valle Hernández. Secretario: José Eduardo 
Cortés Santos.

 2a./J.  38/2014 765
  (10a.)
SEGURO SOCIAL. ES PROCEDENTE LA AC
CIÓN DE RECTIFICACIÓN DE UNA PENSIÓN 
DERIVADA DE LA INSCRIPCIÓN DEL TRABA
JADOR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO CON UN 
SALARIO INFERIOR AL QUE REALMENTE 
PERCIBÍA Y SÓLO ESTÁ CONDICIONADO AL 
LÍMITE SUPERIOR QUE REFIEREN LOS AR
TÍCULOS 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997 Y 28 
DE LA LEY EN VIGOR.

Contradicción de tesis 481/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito, el Quinto Tribunal Co
legiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California 
Sur, el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octa
vo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Tercer Circuito. 19 de marzo de 
2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls 
Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel 
Burguete García.

 PC.I.L.  J/5 L 1369
  (10a.)
SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA. LA 
INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 10, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, COM
PRENDE EL PAGO DE TRES MESES DE SUEL
DO Y LOS SALARIOS VENCIDOS.

Contradicción de tesis 8/2013. Entre las sustenta
das por el entonces Tercer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en el Distrito Federal, actualmente Se
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gundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa, Especializado en Competencia Eco
nómica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, en 
auxilio del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria de Trabajo del Primer Circuito y el Quinto Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Cir
cuito. 21 de abril de 2014. Mayoría de doce votos de 
los Magistrados Casimiro Barrón Torres, Mauricio 
Barajas Villa, Víctor Ernesto Maldonado Lara, Anto
nio Rebollo Torres, Salvador Castro Zavaleta, Emilio 
González Santander, Ricardo Castillo Muñoz, Ángel 
Ponce Peña, Felipe Eduardo Aguilar Rosete, María 
del Rosario Mota Cienfuegos, Sergio Pallares y Lara 
y Juan Manuel Alcántara Moreno. Votos aclarato
rios: Víctor Ernesto Maldonado Lara, Ricardo Castillo 
Muñoz y María del Rosario Mota Cienfuegos. Disi
dentes: Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso, Marco 
Antonio Bello Sánchez y Elías Álvarez Torres. Ponen
te: Salvador Castro Zavaleta. Secretario: Miguel Ángel 
Hernández López.

 1a./J.  34/2014 430
  (10a.)
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LOS ACTOS CUYA SUSPENSIÓN SE ORDE
NÓ Y HAYAN SIDO EJECUTADOS POR LA 
AUTORIDAD ANTES DE LA NOTIFICACIÓN DE 
AQUÉLLA, DEBEN SER REVOCADOS PARA 
RETROTRAERLOS AL MOMENTO DEL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN.

Contradicción de tesis 492/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
26 de marzo de 2014. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. 
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Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Karla I. Quintana Osuna.

 1a./J.  33/2014 431
  (10a.)
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SUR
TE SUS EFECTOS AL DECRETARSE Y NO AL 
NOTIFICARSE.

Contradicción de tesis 492/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
26 de marzo de 2014. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Karla I. Quintana Osuna.

 2a./J.  57/2014 813
  (10a.)
VIOLACIONES PROCESALES. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, ESTÁ 
OBLIGADO A PRONUNCIARSE SOBRE TO
DAS LAS QUE HAGAN VALER LAS PARTES O 
LAS QUE, CUANDO ELLO PROCEDA, ADVIER
TA EN SUPLENCIA DE LA QUEJA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTU
BRE DE 2011).

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero del Tercer 
Circuito y Noveno del Primer Circuito, ambos en 
Materia de Trabajo. 23 de abril de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Sergio A. Valls Her
nández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas y Luis María Aguilar Morales. Disiden
te: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Óscar Zamudio Pérez.
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 2a./J.  58/2014 814
  (10a.)
VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO 
LABORAL. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE ANALIZAR TODAS LAS QUE 
LE PROPONGAN LAS PARTES O QUE AD
VIERTA EN SUPLENCIA DE LA QUEJA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL LAUDO CAREZ
CA DE LA FIRMA O DE LA IDENTIDAD DE LOS 
INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DEL TRABA
JO O DEL SECRETARIO QUE LO AUTORIZA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero del Tercer 
Circuito y Noveno del Primer Circuito, ambos en 
Materia de Trabajo. 23 de abril de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco Gonzá
lez Salas y Luis María Aguilar Morales. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Óscar Zamudio Pérez.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la información, derecho de.—Véase: 
"DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE 
ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR 
EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PRO
TECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA ELABORA
CIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN 
COMO PERSONA." PC.I.A.  J/12 K  1127
  (10a.)

Acceso a la jurisdicción, violación al derecho humano 
de.—Véase: "MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL AMPARO CUANDO SE LES 
ATRIBUYE LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO 
CONDENATORIO DICTADO EN UN JUICIO LABO
RAL EN EL QUE FIGURARON COMO PATRONES." XXVII.3o. 2 L  1775
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA PENAL. PROCEDE A FAVOR DE LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO ACUDE 
AL RECURSO DE REVISIÓN COMO TERCERO INTE
RESADO, AUN CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER 
DE QUEJOSO O ADHERENTE (INTERPRETACIÓN 
EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO 
B), DE LA LEY DE AMPARO)." I.3o.P. 19 P  1864
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. SIGNIFICADO DE LA LOCUCIÓN 
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‘SENTENCIA O RESOLUCIÓN FAVORABLE AL QUE
JOSO’, PARA RESOLVER SOBRE SU PROCEDEN
CIA TRATÁNDOSE DE FALLOS DEFINITIVOS EMI
TIDOS POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO." (III Región) 33 A  1600
        4o. (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"‘PROYECTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN DE LA LEY DE AMPARO, RE
GLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI DOS 
MEXICANOS’. ESTE DOCUMENTO, PUBLICADO 
POR EL MÁXIMO TRIBUNAL EN 2001 Y SU ANTECE
DENTE, CONSTITUYEN UN IMPORTANTE REFERENTE 
PARA LA COMPRENSIÓN Y ESCRUTINIO DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE." IV.2o.A. 66 K  1795
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA RESOLUCIÓN QUE SOBRESEE LA RECLAMA
CIÓN RELATIVA, AL ESTIMAR QUE PRESCRIBIÓ EL 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, ES IMPUGNA
BLE EN EL JUICIO DE NULIDAD, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY OR
GÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.13o.A. 8 A  1811
  (10a.)

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL JUEZ DE 
DISTRITO O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO, PARA RESOLVER SI SE ACTUALIZA O NO 
ALGUNA CAUSAL RELATIVA, CUANDO EXISTA 
UN INDICIO SOBRE SU EXISTENCIA, VÁLIDAMENTE 
PUEDE CONSULTAR LA INFORMACIÓN QUE APA
RECE EN LOS SITIOS O PÁGINAS ELECTRÓNICAS 
DE LAS DEPENDENCIAS OFICIALES, AL CONSTI
TUIR ÉSTA UN HECHO NOTORIO." I.7o.A. 16 K  1725
  (10a.)

Acceso a la justicia, violación al derecho de.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE INTERÉS 
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JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM PARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CON 
FIRMA LA NEGATIVA DE LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN Y ORDENA QUE LA CAUSA QUEDE PARA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL HACER DICHA DETERMINACIÓN, 
NUGATORIO SU DERECHO DE ACCESO A LA JUS
TICIA Y A UN RECURSO EFECTIVO." I.9o.P. 52 P  1943
  (10a.)

Acceso a la tutela jurisdiccional efectiva, derecho 
humano de.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA 
SUMARIA. UNA VEZ CONCLUIDAS LAS FASES 
EXPOSITIVA Y PROBATORIA, LOS MAGISTRADOS 
INSTRUCTORES DEBEN ABRIR UN PERIODO ESPE
CIAL DE TRES DÍAS PARA QUE LAS PARTES PUE
DAN FORMULARLOS Y NOTIFICÁRSELO A TRAVÉS 
DE LOS MEDIOS LEGALES PROCEDENTES." (III Región) 38 A  1551
        4o. (10a.)

Acceso a las funciones públicas en condiciones de 
igualdad, violación al derecho de.—Véase: "READS
CRIPCIÓN TEMPORAL DE MAGISTRADOS DE 
CIR CUITO Y JUECES DE DISTRITO POR NECESI DA
 DES DEL SERVICIO. LAS RESOLUCIONES RELATI
VAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DEBEN CON  TEMPLAR UN PERIODO DEFINIDO EN 
EL ENCARGO." 1a.  CCXIX/2014  457
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental 
de.—Véase: "ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD 
PERSONAL. LOS DICTADOS DENTRO DE UN PRO
CEDIMIENTO JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA Y QUE AL 
ENTRAR EN VIGOR LA NUEVA LEY AÚN NO HABÍAN 
SIDO COMBATIDOS, SON IMPUGNABLES EN CUAL
QUIER TIEMPO." P./J.  45/2014  5
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental 
de.—Véase: "SALARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD 
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JURISDICCIONAL PUEDE ORDENAR EL EMBARGO 
SOBRE EL EXCEDENTE DE SU MONTO, PARA EL 
ASEGURAMIENTO DE OBLIGACIONES DE CARÁC
TER CIVIL O MERCANTIL CONTRAÍDAS POR EL 
TRABAJADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO 
DEL 30% DE ESE EXCEDENTE." 2a./J.  42/2014  712
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, derecho humano de.—
Véase: "AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRI
SIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO 
AÑOS PARA PROMOVERLO A PARTIR DE ESA 
FECHA NO VIOLA EL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE)." P./J.  41/2014  7
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, derecho humano de.—
Véase: "PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. LA APLI
CACIÓN DEL PLAZO DE OCHO AÑOS PARA IM
PUG NAR EN AMPARO DIRECTO SENTENCIAS 
CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRI
SIÓN, DICTADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE NO VULNERA AQUÉL, TOMANDO 
EN CUENTA EL PRINCIPIO DE INTERDEPENDEN
CIA, ESPECÍFICAMENTE LA QUE SE DA ENTRE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS SENTEN
CIADOS Y DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE)." P./J.  42/2014  43
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, principio de.—Véase: 
"AMPARO PEDIDO POR UNA PERSONA CON DIS
CAPACIDAD. SI QUIEN SE OSTENTA COMO SU 
REPRESENTANTE MANIFIESTA EN LA DEMANDA, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE AQUÉLLA 
ES INCAPAZ PARA PROMOVERLO, SIN APORTAR 
PRUEBA ALGUNA QUE LO ACREDITE, EL JUEZ DE 
DISTRITO, EN ATENCIÓN AL DERECHO HUMANO 
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A LA NO DISCRIMINACIÓN Y AL PRINCIPIO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA, DEBE ATENDER 
DICHO SEÑALAMIENTO Y ADMITIRLA SIN PERJUI
CIO DE QUE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL 
JUICIO SE APORTEN LAS CONSTANCIAS CORRES
PONDIENTES." IX.2o. 5 K  1604
  (10a.)

Acción, derecho de.—Véase: "JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONTRA RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES, CUANDO YA ESTABA 
VIGENTE LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATE
RIA DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE 
JUNIO DE 2013." I.2o.A.E. 6 A  1736
  (10a.)

Amparo, improcedencia del.—Véase: "ARRAIGO. 
LA ORDEN RELATIVA NO ACTUALIZA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFEC
TOS (ABAN DONO DE LA TESIS AISLADA 1a. 
LXXXIII/2001)." 1a.  CCXLVI/2014  439
  (10a.)

Amparo, improcedencia del.—Véase: "COMPETEN
CIA ECONÓMICA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RE
CLAMEN ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INVES
TIGACIÓN SOBRE MONOPOLIOS, PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS, ESTANCOS O CONCENTRACIO
NES CONTRARIAS A LA LEY FEDERAL RELATIVA, Y 
POSTERIORMENTE SE EMITA EL OFICIO DE PRO
BABLE RESPONSABILIDAD QUE INICIA EL PROCE
DIMIENTO DE SANCIÓN, NO PROVOCA UN CAM
BIO DE SITUACIÓN JURÍDICA QUE ACTUALICE 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." PC.I.A.  J/11 A  906
  (10a.)

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "PER
SO NALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
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QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PER
SONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO 
INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." P./J.  37/2014  39
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "AUTO 
DE LIBERTAD CON LAS RESERVAS DE LEY. CUANDO 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PROMUEVE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y SE ADVIERTE 
QUE CONTRA AQUÉL SIMULTÁNEAMENTE SE ESTÁ 
TRAMITANDO EL RECURSO DE APELACIÓN, EL 
CUAL FUE INTERPUESTO SÓLO POR EL MINISTE
RIO PÚBLICO, ELLO NO ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ABROGA
CIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 12 P  1607
  (10a.)

Autonomía de la voluntad, principio de.—Véase: 
"DERECHO A LA VIVIENDA. NO SE TRASGREDE 
CUANDO SE ATIENDE A LOS PRINCIPIOS DE AUTO
NOMÍA DE LA VOLUNTAD Y LIBRE CONTRATACIÓN." III.1o.C. 3 K  1671
  (10a.)

Autonomía sindical, principio de.—Véase: "SINDI
CATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE SUS 
ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y QUE ÉSTA 
PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTACIÓN INDI
RECTA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE AUTO
NOMÍA Y LIBERTAD SINDICALES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  45/2014  535
  (10a.)

Concentración, principio de.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. CONCEPTO DE SENTENCIA FAVORABLE 
PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA 
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LEY DE AMPARO (PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013)." XXII.3o. 1 K  1595
  (10a.)

Concentración, principio de.—Véase: "CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA (RE
CURSO DE REVISIÓN O QUEJA). LA VISTA AL 
QUEJOSO QUE REGULA EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO, SE SATISFACE CUANDO EL PRO
YECTO QUE PROPONE UNA NUEVA QUEDA EN LA 
SECRETARÍA DE ACUERDOS A DISPOSICIÓN DE 
AQUÉL." I.3o.C. 39 K  1614
  (10a.)

Concentración, principio de.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, ESTÁ OBLIGADO A PRONUNCIARSE 
SOBRE TODAS LAS QUE HAGAN VALER LAS PARTES 
O LAS QUE, CUANDO ELLO PROCEDA, ADVIERTA 
EN SUPLENCIA DE LA QUEJA (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011)." 2a./J.  57/2014  813
  (10a.)

Debido proceso, derecho al.—Véase: "PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICA
BLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SAN
CIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES." P./J.  43/2014  41
  (10a.)

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. EL 
ARTÍCULO 394 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE SINALOA, QUE IM
PIDE DECRETARLA DE OFICIO Y LA SUJETA AL 
REQUISITO DE UN AGRAVIO QUE APOYE LA PETI
CIÓN, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE A AQUELLOS 
CASOS EN DONDE EL RECURRENTE SEA EL MI
NISTERIO PÚBLICO O ALGUNA DE LAS PARTES 
RESPECTO DE LAS QUE RIGE EL PRINCIPIO DE 
ESTRICTO DERECHO (INTERPRETACIÓN CON FORME 
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CON EL ARTÍCULO 20, APARTADOS B Y C, DE LA 
CONS TITUCIÓN FEDERAL)." XII.2o. 2 P  1809
  (10a.)

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "JUI
CIO AGRARIO. LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE 
LA MATERIA NO PUEDEN TRAMITAR, EN UN SOLO 
EXPEDIENTE, LAS PRESTACIONES DE DERECHOS 
INDIVIDUALES Y COLECTIVOS PROPUESTAS." III.2o.A. 50 A  1735
  (10a.)

Defensa adecuada, derecho fundamental de.—Véase: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. EL 
ARTÍCULO 394 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE SINALOA, QUE IM
PIDE DECRETARLA DE OFICIO Y LA SUJETA AL 
REQUISITO DE UN AGRAVIO QUE APOYE LA PETI
CIÓN, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE A AQUE
LLOS CASOS EN DONDE EL RECURRENTE SEA EL 
MI NISTERIO PÚBLICO O ALGUNA DE LAS PARTES 
RESPECTO DE LAS QUE RIGE EL PRINCIPIO DE 
ES TRICTO DERECHO (INTERPRETACIÓN CON FOR
ME CON EL ARTÍCULO 20, APARTADOS B Y C, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL)." XII.2o. 2 P  1809
  (10a.)

Defensa adecuada, principio de.—Véase: "MENO
RES. EL ACCESO DE LAS PARTES A LAS CONS
TANCIAS QUE OBRAN EN EL JUICIO, NO CON
CUL CA EL PRINCIPIO DE RESERVA LEGAL DE 
ACTUACIONES." XII.3o. 1 C  1773
  (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONTRA RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES, CUANDO YA ESTABA 
VIGENTE LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 
DE JUNIO DE 2013." I.2o.A.E. 6 A  1736
  (10a.)
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Definitividad en el amparo, excepción al principio de.—
Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 
76 Y 80 DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE 
JUICIOS PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD A 
LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AM
PARO (3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE 
PREVIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDE
NAMIENTOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ES
TABLECE LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." VI.1o.A. 69 A  1805
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"AUTO DE LIBERTAD CON LAS RESERVAS DE LEY. 
CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y 
SE ADVIERTE QUE CONTRA AQUÉL SIMULTÁNEA
MENTE SE ESTÁ TRAMITANDO EL RECURSO DE 
APELACIÓN, EL CUAL FUE INTERPUESTO SÓLO 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO, ELLO NO ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE LA MA
TERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 12 P  1607
  (10a.)

Derecho a la verdad.—Véase: "PRINCIPIO DE PRO
GRESIVIDAD. LA APLICACIÓN DEL PLAZO DE OCHO 
AÑOS PARA IMPUGNAR EN AMPARO DIRECTO 
SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN 
PENA DE PRISIÓN, DICTADAS ANTES DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE NO VULNERA AQUÉL, 
TOMANDO EN CUENTA EL PRINCIPIO DE INTERDE
PENDENCIA, ESPECÍFICAMENTE LA QUE SE DA 
ENTRE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS SEN
TENCIADOS Y DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J.  42/2014  43
  (10a.)

División de Poderes, principio de.—Véase: "TURISMO. 
EL ARTÍCULO 1, PÁRRAFO PRIMERO, ÚLTIMA PARTE, 
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DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL ESTABLECER 
QUE LA INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO ADMI
NISTRATIVO DE ESE ORDENAMIENTO CORRES
PONDE AL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE TURISMO, NO TRANSGREDE LOS 
ARTÍCULOS 49 Y 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIO NA
LES NI VIOLA LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 
DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL." P.  XXXIV/2014  159
  (10a.)

Equidad tributaria, inaplicabilidad del principio 
de.—Véase: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL 
SUBSIDIO (ESTÍMULO FISCAL) OTORGADO POR 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2013 A DETERMINADOS CONTRIBUYEN
TES, NO PUEDE EXAMINARSE A LA LUZ DE LOS 
PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL CONTENIDOS EN 
EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." I.7o.A. 108 A  1931
  (10a.)

Equilibrio, principio de.—Véase: "HORAS EXTRAS. 
PARA EFECTOS DE SU CUANTIFICACIÓN RES
PECTO DE TRABAJADORES DE PLATAFORMAS 
MARINAS, DEBE CONSIDERARSE LA DURACIÓN 
DE LA JORNADA DE TRABAJO ESTABLECIDA EN 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y NO LA DETER
MINADA EN EL CONTRATO COLECTIVO O INDIVI
DUAL DE TRABAJO, SOBRE TODO SI EXCEDE LOS 
MÁXIMOS PREVISTOS EN AQUÉLLA." (VIII Región) 2 L  1721
        2o. (10a.)

Equilibrio procesal, principio de.—Véase: "VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍ
DICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CON
FIRMA LA NEGATIVA DE LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN Y ORDENA QUE LA CAUSA QUEDE PARA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL HACER DICHA DETERMINACIÓN, 
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NUGATORIO SU DERECHO DE ACCESO A LA JUS
TICIA Y A UN RECURSO EFECTIVO." I.9o.P. 52 P  1943
  (10a.)

Estricto derecho, principio de.—Véase: "CAMBIO 
DE VÍA EN LOS RECURSOS DEL JUICIO DE AM
PARO EN MATERIA CIVIL. SUPUESTOS EN LOS 
QUE PROCEDE." II.1o.C. 9 C  1613
  (10a.)

Estricto derecho, principio de.—Véase: "REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. EL ARTÍCULO 
394 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE SINALOA, QUE IMPIDE 
DECRETARLA DE OFICIO Y LA SUJETA AL REQUI
SITO DE UN AGRAVIO QUE APOYE LA PETICIÓN, SE 
REFIERE EXCLUSIVAMENTE A AQUELLOS CASOS 
EN DONDE EL RECURRENTE SEA EL MINISTE
RIO PÚBLICO O ALGUNA DE LAS PARTES RES
PECTO DE LAS QUE RIGE EL PRINCIPIO DE 
ESTRICTO DERECHO (INTERPRETACIÓN CON FOR
ME CON EL ARTÍCULO 20, APARTADOS B Y C, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL)." XII.2o. 2 P  1809
  (10a.)

Estricto derecho, principio de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. 
A FIN DE PROTEGER LOS DERECHOS DE NO DIS
CRIMINACIÓN E IGUALDAD, Y EN ATENCIÓN A LOS 
PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE PROGRESIVI
DAD, PROCEDE EN BENEFICIO DE LOS ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, CUANDO SON OBJETO DE 
UN CESE EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES." XXVIII. 1 K  1865
  (10a.)

Eventualidad procesal, principio de.—Véase: "EVEN
TUALIDAD PROCESAL. ES ILEGAL QUE LA AUTO
RIDAD JUDICIAL EXAMINE DE OFICIO LA EXTINCIÓN 
DE LA ACCIÓN CON BASE EN ESE PRINCIPIO, POR 
TRATARSE DE UNA EXCEPCIÓN PROPIA." II.1o.C. 6 C  1715
  (10a.)
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Expeditez, principio de.—Véase: "CONFLICTO COM
PETENCIAL EN MATERIA LABORAL. SE INTEGRA 
CUANDO EL TRIBUNAL A FAVOR DE QUIEN SE 
DECLINA, RECHAZA EL ASUNTO; DE AHÍ QUE NO 
PUEDA PLANTEAR COMPETENCIA A DISTINTA 
AUTORIDAD." I.3o.T.  J/4  1409
  (10a.)

Fe pública, principio de.—Véase: "COTEJO O COM
PULSA DE UNA IMPRESIÓN OBTENIDA DE INTER
NET. AUN CUANDO NO SEA OBJETADA EN EL 
JUICIO LABORAL, DEBE DESAHOGARSE POR 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA JUNTA, 
CONFORME A LAS REGLAS PREVISTAS PARA LA 
PRUEBA DE INSPECCIÓN." XVIII.4o. 28 L  1632
  (10a.)

Hecho notorio, principio de.—Véase: "QUEJA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), 
DE LA LEY DE AMPARO. QUEDA SIN MATERIA SI 
EN UNA SESIÓN ANTERIOR, EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO RESOLVIÓ UN RECURSO 
CON LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS, INTENTADO 
POR DIVERSA RECURRENTE CONTRA EL MIS
MO ACTO, EL CUAL SE DECLARÓ FUNDADO." IV.3o.A. 29 K  1801
  (10a.)

Igualdad ante la ley, violación al derecho de.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 379 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE SINALOA, AL ESTABLECER QUE EN LA SEGUNDA 
INSTANCIA AQUÉLLA OPERA ÚNICAMENTE A 
FAVOR DEL INCULPADO O SU DEFENSOR, SIN 
COLOCAR EN ESE MISMO PLANO A LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO, ES INCONVENCIONAL Y 
DEBE INAPLICARSE POR VULNERAR EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y EL 
DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY." XII.2o. 1 P  1862
  (10a.)

Igualdad, derecho fundamental de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
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PROCEDE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO CUANDO ACUDE AL RECURSO DE 
REVISIÓN COMO TERCERO INTERESADO, AUN 
CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE QUEJOSO 
O ADHERENTE (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY 
DE AMPARO)." I.3o.P. 19 P  1864
  (10a.)

Igualdad, derecho fundamental de.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. A FIN DE PROTEGER LOS DERECHOS 
DE NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD, Y EN ATEN
CIÓN A LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE PRO
GRESIVIDAD, PROCEDE EN BENEFICIO DE LOS 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, CUANDO 
SON OBJETO DE UN CESE EN EL DESEMPEÑO 
DE SUS FUNCIONES." XXVIII. 1 K  1865
  (10a.)

Igualdad entre las partes en el proceso penal, vio
lación al principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. EL AR
TÍCULO 379 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE SINALOA, AL ES
TABLECER QUE EN LA SEGUNDA INSTANCIA 
AQUÉLLA OPERA ÚNICAMENTE A FAVOR DEL 
INCULPADO O SU DEFENSOR, SIN COLOCAR EN 
ESE MISMO PLANO A LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO, ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLI
CARSE POR VULNERAR EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO DE 
IGUALDAD ANTE LA LEY." XII.2o. 1 P  1862
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "GUARDA Y CUS
TODIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 
4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, INTERPRETADO A LA 
LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y 
DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL." 1a./J.  52/2014  215
  (10a.)

Igualdad procesal, excepción al principio de.—
Véase: "MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL AMPARO CUANDO SE LES ATRI
BUYE LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO CON
DENATORIO DICTADO EN UN JUICIO LABORAL EN 
EL QUE FIGURARON COMO PATRONES." XXVII.3o. 2 L  1775
  (10a.)

Igualdad, violación a la garantía de.—Véase: "PEN
SIÓN DE VIUDEZ. EL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL LIMITAR SU 
OTORGAMIENTO AL CÓNYUGE SUPÉRSTITE A QUE 
CUANDO AL CONTRAER MATRIMONIO EL ASEGU
RADO RECIBÍA UNA PENSIÓN DE INVALIDEZ, 
VEJEZ, O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, A 
MENOS DE QUE, A LA FECHA DE LA MUERTE, 
HAYA TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA CELE
BRACIÓN DEL MATRIMONIO, ES VIOLATORIO 
DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 123 DE LA CONSTI TU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." XVII.1o.C.T. 41 L  1788
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "IMPEDIMEN
TOS. LAS CAUSAS QUE LOS ACTUALIZAN ESTA
BLECIDAS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 
AMPARO, NO EXCUSAN A UN JUEZ EXHORTADO 
PARA REALIZAR LA PRIMERA NOTIFICACIÓN A 
ALGUNA DE LAS PARTES CONFORME AL AR
TÍCULO 27, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, PUES DICHA DILIGENCIA CONSTITUYE UN 
APOYO EN LA LABOR JURISDICCIONAL QUE 
NO RADICA JURISDICCIÓN, NI ENTRAÑA CONO
CIMIENTO DE CAUSA QUE PUEDA AFECTAR EL 
PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD." XVIII.4o. 5 K  1724
  (10a.)

Impartición de justicia pronta y expedita, principio 
de.—Véase: "CAUSA DE IMPROCEDENCIA EN 
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SEGUNDA INSTANCIA (RECURSO DE REVISIÓN O 
QUEJA). LA VISTA AL QUEJOSO QUE REGULA EL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, SE SATIS
FACE CUANDO EL PROYECTO QUE PROPONE UNA 
NUEVA QUEDA EN LA SECRETARÍA DE ACUERDOS 
A DISPOSICIÓN DE AQUÉL." I.3o.C. 39 K  1614
  (10a.)

Independencia judicial, principio de.—Véase: "TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. SU INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA 
ESTÁN GARANTIZADAS EN SU LEY ORGÁNICA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCXXI/2014  461
  (10a.)

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
PROCEDE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO CUANDO ACUDE AL RECURSO DE 
REVISIÓN COMO TERCERO INTERESADO, AUN 
CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE QUEJOSO 
O ADHERENTE (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY 
DE AMPARO)." I.3o.P. 19 P  1864
  (10a.)

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL AR
TÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. TIENE FACUL
TADES PARA ACLARAR LA DEMANDA DE AMPARO." III.1o.C. 2 K  1611
  (10a.)

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ELE
MENTOS NORMATIVOS Y DE CONTROL PARA 
EXAMINAR SU PROCEDENCIA, EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 128, 138 Y 131, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA." IV.2o.A. 65 K  1914
  (10a.)

Interdependencia, principio de.—Véase: "PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD. LA APLICACIÓN DEL PLAZO 
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DE OCHO AÑOS PARA IMPUGNAR EN AMPARO 
DIRECTO SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE 
IMPONEN PENA DE PRISIÓN, DICTADAS ANTES 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE NO VUL
NERA AQUÉL, TOMANDO EN CUENTA EL PRIN
CIPIO DE INTERDEPENDENCIA, ESPECÍFICAMENTE 
LA QUE SE DA ENTRE LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LOS SENTENCIADOS Y DE LAS VÍCTIMAS U 
OFENDIDOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J.  42/2014  43
  (10a.)

Interdependencia, principio de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
PROCEDE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO CUANDO ACUDE AL RECURSO DE 
REVISIÓN COMO TERCERO INTERESADO, AUN 
CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE QUEJOSO 
O ADHERENTE (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY 
DE AMPARO)." I.3o.P. 19 P  1864
  (10a.)

Interés jurídico en el amparo.—Véase: "DERECHO A 
LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE INTE
RÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AM PARO LA 
DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDE RAL DE AC
CESO A LA INFORMACIÓN Y PROTEC CIÓN DE 
DATOS QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA 
VERSIÓN PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PER  SO
NALES O QUE LE CONCIERNEN COMO PERSONA." PC.I.A.  J/12 K  1127
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "GUARDA Y 
CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL AR
TÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓ
DIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, INTERPRE
TADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS 
MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PRE
VISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTITU
CIONAL." 1a./J.  52/2014  215
  (10a.)
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Interés superior del menor.—Véase: "GUARDA Y 
CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECI
SIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTORGAMIENTO 
DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENARIO QUE RE
SULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR [INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, 
INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO]." 1a./J.  53/2014  217
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "MENORES. LA 
POSIBLE CONFRONTACIÓN ENTRE EL INTERÉS 
SUPERIOR DE ÉSTOS Y LA ADECUADA DEFENSA 
DE LAS PARTES, DEBE RESOLVERSE A TRAVÉS DE 
UN JUICIO DE PONDERACIÓN ENTRE UNO Y OTRO." XII.3o. 2 C  1774
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "PATRIA PO
TES TAD. CUANDO EN JUICIO NO SE HUBIESE 
ACRE DITADO LA CAUSAL DE ABANDONO, NO 
PODRÁ DECRETARSE SU PÉRDIDA A PARTIR DEL 
TIEMPO QUE UN MENOR HA PASADO FUERA 
DE SU FAMILIA BIOLÓGICA EN VIRTUD DE UNA 
SUSTRACCIÓN ILEGAL." 1a.  CCXXII/2014  454
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "PENSIÓN ALI
MENTICIA. CUANDO LA SENTENCIA EN LA QUE 
SE DECRETE SE RECURRA POR ESTIMARSE INSU
FICIENTE, NO ADQUIRIRÁ FIRMEZA NI CAUSARÁ 
EJECUTORIA HASTA EN TANTO SE RESUELVA LA 
APELACIÓN, POR LO QUE EL DEMANDADO NO 
PUEDE PEDIR LA EJECUCIÓN DE LA QUE LA SUS
TITUYÓ, PUES ELLO EQUIVALDRÍA A VIOLENTAR 
EL PRINCIPIO BÁSICO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR Y EL DEBER DE LOS ASCENDIENTES 
DE PRESERVARLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN)." IV.3o.C. 14 C  1786
  (10a.)

Interés superior del niño.—Véase: "MENORES. EL 
ACCESO DE LAS PARTES A LAS CONSTANCIAS 
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QUE OBRAN EN EL JUICIO, NO CONCULCA EL 
PRINCIPIO DE RESERVA LEGAL DE ACTUACIONES." XII.3o. 1 C  1773
  (10a.)

Interpretación más favorable a la persona, principio 
de.—Véase: "ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD 
PERSONAL. LOS DICTADOS DENTRO DE UN PROCE
DIMIENTO JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA Y QUE AL ENTRAR 
EN VIGOR LA NUEVA LEY AÚN NO HABÍAN SIDO 
COMBATIDOS, SON IMPUGNABLES EN CUALQUIER 
TIEMPO." P./J.  45/2014  5
  (10a.)

Interpretación más favorable a los promoventes, 
principio de.—Véase: "AMPARO DIRECTO CONTRA 
SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN 
PENA DE PRISIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE. EL PLAZO PARA PRO
MOVERLO NO SE RIGE POR LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE)." P./J.  38/2014  13
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "AM
PARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDE
NATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DIC
TADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO AÑOS 
PARA PROMOVERLO A PARTIR DE ESA FECHA 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J.  40/2014  9
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "AM
PARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDE
NATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DIC
TADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. EL PLAZO PARA PROMOVERLO A PARTIR 
DE ESA FECHA SE RIGE POR LO PREVISTO EN EL 
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ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AM
PARO Y SI LOS SUPUESTOS QUE DAN INICIO A SU 
CÓMPUTO EN TÉRMINOS DEL DIVERSO 18 DE ESE 
ORDENAMIENTO ACONTECIERON CON ANTERIO
RIDAD A SU ENTRADA EN VIGOR, EL REFERIDO 
PLAZO INICIA A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE." P./J.  39/2014  11
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "AM
PARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDE
NATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DIC
TADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. EL PLAZO PARA PROMOVERLO NO SE 
RIGE POR LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J.  38/2014  13
  (10a.)

Justicia, derecho a la.—Véase: "FACULTAD DE ATRAC
CIÓN. NO BASTA QUE SE IMPUGNE LA CONSTI
TUCIONALIDAD O CONVENCIONALIDAD DE UN 
DETERMINADO PRECEPTO LEGAL PARA SU EJER
CICIO, SINO QUE ES NECESARIO QUE ESTA CIR
CUNSTANCIA SE VEA COMPLEMENTADA CON 
ELEMENTOS QUE DOTEN AL CASO PARTICULAR 
DE UNA ESPECIAL IMPORTANCIA PARA EL ÁMBITO 
NACIONAL." 1a.  CCXXVI/2014  451
  (10a.)

Justicia pronta y expedita, violación al principio 
de.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL 
TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. PROCEDE ORDENARLO A 
COSTA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, CUANDO EL ACTO RECLAMADO PUEDA TENER 
COMO CONSECUENCIA PRIVAR DE LA LIBERTAD 
AL QUEJOSO Y ÉSTE MANIFIESTE SU IMPOSIBILI
DAD ECONÓMICA PARA CUBRIR EL COSTO DE 
LA PUBLICACIÓN (APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 84/2011)." XVII. 8 P  1714
  (10a.)
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Justicia social, principio de.—Véase: "HORAS EXTRAS. 
PARA EFECTOS DE SU CUANTIFICACIÓN RES
PECTO DE TRABAJADORES DE PLATAFORMAS 
MARINAS, DEBE CONSIDERARSE LA DURACIÓN 
DE LA JORNADA DE TRABAJO ESTABLECIDA EN 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y NO LA DETERMI
NADA EN EL CONTRATO COLECTIVO O INDIVIDUAL 
DE TRABAJO, SOBRE TODO SI EXCEDE LOS MÁXI
MOS PREVISTOS EN AQUÉLLA." (VIII Región) 2 L  1721
        2o. (10a.)

Justicia tributaria, principios de.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. LAS 
TARIFAS QUE FIJA POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
NO SE RIGEN POR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 
TRIBUTARIA." 2a./J.  54/2014  642
  (10a.)

Legalidad, derecho de.—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA CON FORME 
AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SENTENCIA FAVORABLE ES AQUE LLA QUE 
DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO POR INCOMPETENCIA 
DE LA AUTORIDAD DEMANDADA Y, A SU VEZ, 
ANALIZA Y DESESTIMA LOS CONCEPTOS DE ANU
LACIÓN DE FONDO." (III Región) 36 A  1598
        4o. (10a.)

Legalidad, derecho de.—Véase: "INSTITUTO MEXI
CANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. LAS TARI
FAS QUE FIJA POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
NO SE RIGEN POR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 
TRIBUTARIA." 2a./J.  54/2014  642
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "TURISMO. EL AR
TÍCULO 56 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE 
ESTABLECE LA ATRIBUCIÓN DE LA SECRETARÍA 
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DE TURISMO PARA EXPEDIR NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, NO CONTRAVIENE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." P.  XXXVI/2014  165
  (10a.)

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "AM
PARO CONTRA LEYES FISCALES. SI SE NIEGA LA 
PROTECCIÓN FEDERAL CONTRA LA EXPEDICIÓN 
DE LA NORMA IMPUGNADA, PERO SE CONCEDE 
POR VICIOS PROPIOS DE SU ACTO DE APLICA
CIÓN, EL EFECTO SERÁ QUE ÉSTE SE DEJE INSUB
SISTENTE Y, EN SU LUGAR, SE EMITA OTRO EN EL 
QUE AQUÉLLOS SE SUBSANEN, MAS NO QUE SE 
DEVUELVA LA CANTIDAD PAGADA POR EL CON
TRIBUYENTE." XVIII.4o. 16 A  1555
  (10a.)

Libertad de trabajo, derecho a la.—Véase: "TRANS
PORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 86, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, QUE EXIGE 
LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE NO ANTE  CE
 DENTES PENALES COMO REQUISITO PARA OBTE
NER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA CON DUC
CIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE SE EN CUEN  TRAN 
AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALI DADES DEL 
SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, NO TRANS 
GREDE EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." IV.2o.A. 80 A  1938
  (10a.)

Libertad deambulatoria, derecho a la.—Véase: "AM
PARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDE
NATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DIC
TADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO AÑOS 
PARA PROMOVERLO A PARTIR DE ESA FECHA NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO EFEC
TIVO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J.  41/2014  7
  (10a.)

Libertad deambulatoria, derecho a la.—Véase: "PRIN
CIPIO DE PROGRESIVIDAD. LA APLICACIÓN DEL 



132

 Clave Tesis Pág.

JUNIO 2014

PLAZO DE OCHO AÑOS PARA IMPUGNAR EN 
AMPARO DIRECTO SENTENCIAS CONDENATO
RIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN, DICTADAS 
ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE 
NO VULNERA AQUÉL, TOMANDO EN CUENTA EL 
PRINCIPIO DE INTERDEPENDENCIA, ESPECÍFICA
MENTE LA QUE SE DA ENTRE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS SENTENCIADOS Y DE LAS VÍC
TIMAS U OFENDIDOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J.  42/2014  43
  (10a.)

Libertad deambulatoria, derecho humano a la.—
Véase: "AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRI
SIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO 
AÑOS PARA PROMOVERLO A PARTIR DE ESA 
FECHA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTI
VIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J.  40/2014  9
  (10a.)

Libertad, derecho a la.—Véase: "EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. PRO
CEDE ORDENARLO A COSTA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CUANDO EL ACTO RE
CLAMADO PUEDA TENER COMO CONSECUENCIA 
PRIVAR DE LA LIBERTAD AL QUEJOSO Y ÉSTE 
MANIFIESTE SU IMPOSIBILIDAD ECONÓMICA PARA 
CUBRIR EL COSTO DE LA PUBLICACIÓN (APLICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 84/2011)." XVII. 8 P  1714
  (10a.)

Libertad sindical, principio de.—Véase: "SINDI
CATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE SUS 
ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y QUE ÉSTA 
PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTACIÓN IN
DIRECTA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE AUTO
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NOMÍA Y LIBERTAD SINDICALES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  45/2014  535
  (10a.)

Libre contratación, principio de.—Véase: "DERE
CHO A LA VIVIENDA. NO SE TRASGREDE CUANDO 
SE ATIENDE A LOS PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA 
DE LA VOLUNTAD Y LIBRE CONTRATACIÓN." III.1o.C. 3 K  1671
  (10a.)

Máxima publicidad, principio de.—Véase: "PRIVACI
DAD. LA PUBLICACIÓN DE LAS SENTENCIAS EMI
TIDAS POR LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO CONCULCA ESE DERECHO." III.1o.C. 1 K  1794
  (10a.)

Mayor beneficio, principio de.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA, 
CONFORME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, NO PUEDE CONSI
DERARSE SENTENCIA FAVORABLE A AQUELLA 
EN LA QUE LA SALA FISCAL DECLARA LA NULI
DAD DE LA RE SOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR 
VICIOS FORMALES, PERO OMITE EXAMINAR LOS 
CONCEPTOS DE ANULACIÓN DE FONDO." (III Región) 39 A  1597
        4o. (10a.)

Mayor beneficio, principio de.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA 
CONFORME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, SENTENCIA FAVORABLE 
ES AQUELLA QUE DECLARA LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR IN
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
Y, A SU VEZ, ANALIZA Y DESESTIMA LOS CONCEP
TOS DE ANULACIÓN DE FONDO." (III Región) 36 A 1598
        4o. (10a.)

Mayor beneficio, principio de.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. SIGNIFICADO DE LA LOCUCIÓN ‘SEN
TENCIA O RESOLUCIÓN FAVORABLE AL QUE
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JOSO’, PARA RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA 
TRATÁNDOSE DE FALLOS DEFINITIVOS EMITIDOS 
POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO." (III Región) 33 A  1600
        4o. (10a.)

Mínimo vital, derecho fundamental al.—Véase: 
"SALARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD JURISDICCIO
NAL PUEDE ORDENAR EL EMBARGO SOBRE EL 
EXCEDENTE DE SU MONTO, PARA EL ASEGU
RAMIENTO DE OBLIGACIONES DE CARÁCTER 
CIVIL O MERCANTIL CONTRAÍDAS POR EL TRABA
JADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO DEL 30% 
DE ESE EXCEDENTE." 2a./J.  42/2014  712
  (10a.)

No discriminación, derecho fundamental a la.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA PENAL. PROCEDE A FAVOR DE LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO ACUDE 
AL RECURSO DE REVISIÓN COMO TERCERO INTE
RESADO, AUN CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER 
DE QUEJOSO O ADHERENTE (INTERPRETACIÓN 
EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO 
B), DE LA LEY DE AMPARO)." I.3o.P. 19 P  1864
  (10a.)

No discriminación, derecho fundamental a la.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE AMPARO. A FIN DE PROTEGER LOS DERE
CHOS DE NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD, Y 
EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA 
Y DE PROGRESIVIDAD, PROCEDE EN BENEFICIO 
DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
CUANDO SON OBJETO DE UN CESE EN EL DESEM
PEÑO DE SUS FUNCIONES." XXVIII. 1 K  1865
  (10a.)

No discriminación, derecho humano a la.—Véase: 
"AMPARO PEDIDO POR UNA PERSONA CON DIS
CAPACIDAD. SI QUIEN SE OSTENTA COMO SU 
REPRESENTANTE MANIFIESTA EN LA DEMANDA, 
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BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE AQUÉ
LLA ES INCAPAZ PARA PROMOVERLO, SIN APOR
TAR PRUEBA ALGUNA QUE LO ACREDITE, EL JUEZ 
DE DISTRITO, EN ATENCIÓN AL DERECHO HUMANO 
A LA NO DISCRIMINACIÓN Y AL PRINCIPIO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA, DEBE ATEN
DER DICHO SEÑALAMIENTO Y ADMITIRLA SIN PER
JUICIO DE QUE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN 
DEL JUICIO SE APORTEN LAS CONSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES." IX.2o. 5 K  1604
  (10a.)

Non reformatio in peius, principio de.—Véase: 
"PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS EN MA
TERIA PENAL. SI SE CONCEDIÓ AL SENTENCIADO 
EL AMPARO, POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN, CONTRA LA DETERMINACIÓN DIC
TADA EN RELACIÓN CON LOS BENEFICIOS QUE 
LE FUERON CONCEDIDOS, Y ÉSTE, ÚNICAMENTE 
ES QUIEN INTERPONE EL RECURSO DE REVISIÓN 
EN SU CONTRA, NO ES VÁLIDO QUE EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO ANALICE LOS AGRA
VIOS EXPRESADOS EN CUANTO AL FONDO DEL 
ASUNTO, PORQUE AL HACERLO, TRASTOCA ESA 
MÁXIMA DE DERECHO." (VIII Región) 1 P  1793
        2o. (10a.)

Planeación y desarrollo, principio de.—Véase: "TU
RISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLECE LA ATRIBU
CIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA FORMULAR 
LAS BASES DE COORDINACIÓN ENTRE LOS DIS
TINTOS NIVELES DE GOBIERNO PARA LA REGU
LACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS 
ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTEN
TABLE, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN XXIXK, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P.  XXVI/2014  161
  (10a.)

Preferencia reglamentaria, principio de.—Véase: 
"TURISMO. EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, QUE ESTABLECE LA ATRIBUCIÓN DE 
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LA SECRETARÍA DE TURISMO PARA EXPEDIR 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NO CONTRA
VIENE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P.  XXXVI/2014  165
  (10a.)

Primacía de la ley, principio de.—Véase: "TURISMO. 
EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
QUE ESTABLECE LA ATRIBUCIÓN DE LA SECRE
TARÍA DE TURISMO PARA EXPEDIR NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS, NO CONTRAVIENE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." P.  XXXVI/2014  165
  (10a.)

Principio pro actione.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA RESOLUCIÓN QUE 
SOBRESEE LA RECLAMACIÓN RELATIVA, AL ESTI
MAR QUE PRESCRIBIÓ EL DERECHO A LA INDEM
NIZACIÓN, ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE 
NULIDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14, FRAC
CIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.13o.A. 8 A  1811
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "RESPONSABILI
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA RESOLUCIÓN 
QUE SOBRESEE LA RECLAMACIÓN RELATIVA, 
AL ESTIMAR QUE PRESCRIBIÓ EL DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN, ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO 
DE NULIDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA." I.13o.A. 8 A  1811
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
SIGNIFICADO DE LA LOCUCIÓN ‘SENTENCIA O 
RESOLUCIÓN FAVORABLE AL QUEJOSO’, PARA RE
SOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA TRATÁNDOSE 
DE FALLOS DEFINITIVOS EMITIDOS POR TRIBU
NALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." (III Región) 33 A  1600
        4o. (10a.)
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Principio pro persona.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. EL AR
TÍCULO 379 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE SINALOA, AL ESTA
BLECER QUE EN LA SEGUNDA INSTANCIA AQUÉLLA 
OPERA ÚNICAMENTE A FAVOR DEL INCULPADO 
O SU DEFENSOR, SIN COLOCAR EN ESE MISMO 
PLANO A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, ES 
INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR VUL
NERAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS 
PARTES Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY." XII.2o. 1 P  1862
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. A FIN DE 
PROTEGER LOS DERECHOS DE NO DISCRIMINA
CIÓN E IGUALDAD, Y EN ATENCIÓN A LOS PRINCI
PIOS PRO PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD, PRO
CEDE EN BENEFICIO DE LOS ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, CUANDO SON OBJETO 
DE UN CESE EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUN
CIONES." XXVIII. 1 K  1865
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA 
NEGATIVA DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN Y 
ORDENA QUE LA CAUSA QUEDE PARA LOS EFEC
TOS DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
AL HACER DICHA DETERMINACIÓN, NUGATORIO 
SU DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN 
RECURSO EFECTIVO." I.9o.P. 52 P  1943
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "POLICÍA FEDERAL. 
EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO TERCERO, FRACCIÓN 
II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL 
LIMITAR EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN A 
QUE TIENEN DERECHO LOS INTEGRANTES DE 
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ESE CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN CASO 
DE SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUAL
QUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL SER
VICIO, ES INCONSTITUCIONAL." I.1o.A. 2 CS  1791
  (10a.)

Privacidad, derecho a la.—Véase: "PRIVACIDAD. LA 
PUBLICACIÓN DE LAS SENTENCIAS EMITIDAS 
POR LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO CONCULCA ESE DERECHO." III.1o.C. 1 K  1794
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "CAPACITACIÓN 
Y ADIESTRAMIENTO. LOS ARTÍCULOS 153A, 153D, 
153E, 153I, 153U Y 153V, PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO VULNERAN EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XIII, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, NI EL PRINCIPIO DE PRO
GRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  53/2014  528
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "DERECHO AL 
ASCENSO. EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, QUE ESTABLECE LOS REQUI
SITOS Y CRITERIOS PARA DETERMINARLO, NO 
VULNERA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADO
RES NI EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a./J.  46/2014  530
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "DERECHO DE 
PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL AM
PARO EN UN JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ SU 
VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIMPLE 
EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE RE
QUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, COM PLETA, 
RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y MOTIVADA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." XVI.1o.A. 20 K  1672
  (10a.)
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Progresividad, principio de.—Véase: "PREFEREN
CIA DE DERECHOS. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
154 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VUL
NERA EL DERECHO AL TRABAJO NI EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  47/2014  531
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "PRODUCTIVI
DAD. LOS ARTÍCULOS 153C, 153E Y 153I, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LA REGULAN, 
NO VULNERAN EL DERECHO AL TRABAJO DIGNO 
Y EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  48/2014  532
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
PROCEDE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO CUANDO ACUDE AL RECURSO DE 
REVISIÓN COMO TERCERO INTERESADO, AUN 
CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE QUEJOSO 
O ADHERENTE (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY 
DE AMPARO)." I.3o.P. 19 P  1864
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. 
A FIN DE PROTEGER LOS DERECHOS DE NO DIS
CRIMINACIÓN E IGUALDAD, Y EN ATENCIÓN A 
LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE PROGRESI
VIDAD, PROCEDE EN BENEFICIO DE LOS ELEMEN
TOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, CUANDO SON 
OBJETO DE UN CESE EN EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES." XXVIII. 1 K  1865
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍ
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DICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CON
FIRMA LA NEGATIVA DE LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN Y ORDENA QUE LA CAUSA QUEDE PARA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL HACER DICHA DETERMINACIÓN, 
NUGATORIO SU DERECHO DE ACCESO A LA JUS
TICIA Y A UN RECURSO EFECTIVO." I.9o.P. 52 P  1943
  (10a.)

Prontitud, principio de.—Véase: "CONFLICTO COM
PETENCIAL EN MATERIA LABORAL. SE INTEGRA 
CUANDO EL TRIBUNAL A FAVOR DE QUIEN SE 
DECLINA, RECHAZA EL ASUNTO; DE AHÍ QUE NO 
PUEDA PLANTEAR COMPETENCIA A DISTINTA 
AUTORIDAD." I.3o.T.  J/4  1409
  (10a.)

Propiedad, derecho humano a la.—Véase: "PAGARÉ. 
EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉ
DITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CON VEN
CIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE 
LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETA
CIÓN CONFORME CON LA CONSTITU CIÓN [ABAN
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) 
Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." 1a./J.  46/2014  400
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, inaplicabilidad del prin
cipio de.—Véase: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. 
EL SUBSIDIO (ESTÍMULO FISCAL) OTORGADO 
POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
EL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO EN EL EJERCI
CIO FISCAL 2013 A DETERMINADOS CONTRIBU
YENTES, NO PUEDE EXAMINARSE A LA LUZ DE 
LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL CONTENIDOS 
EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." I.7o.A. 108 A  1931
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"VALOR AGREGADO. SON INOPERANTES LOS 
AGRA VIOS ENCAMINADOS A CUESTIONAR LA 
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PROPORCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 2o.A, FRAC
CIÓN I, INCISO H), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, QUE EXPRESEN SÓLO CUESTIONES DE 
LEGALIDAD." 1a.  CCXVII/2014  463
  (10a.)

Prosecución judicial, principio de.—Véase: "INCIDEN
TE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. PRO CEDE 
DECLARARLO SIN MATERIA ANTE EL DE SIS TIMIEN
TO DE LA PARTE QUEJOSA AL CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA DE AMPARO QUE TRATE DE INTE
RESES PATRIMONIALES PREVIA RATIFICACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." 2a.  LI/2014  820
  (10a.)

Protección de los datos personales, derecho a la.—
Véase: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITU
LAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RE
CLAMAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMA
CIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA 
ELABORACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA QUE 
CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CON
CIERNEN COMO PERSONA." PC.I.A.  J/12 K  1127
  (10a.)

Publicidad, principio de.—Véase: "CAUSA DE IM PRO
 CEDENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA (RECURSO DE 
REVISIÓN O QUEJA). LA VISTA AL QUEJOSO QUE RE
GULA EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, 
SE SATISFACE CUANDO EL PROYECTO QUE PRO
PONE UNA NUEVA QUEDA EN LA SECRETARÍA DE 
ACUERDOS A DISPOSICIÓN DE AQUÉL." I.3o.C. 39 K  1614
  (10a.)

Rectificación de la pensión, derecho de.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. ES PROCEDENTE LA ACCIÓN 
DE RECTIFICACIÓN DE UNA PENSIÓN DERI
VADA DE LA INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR AL 
RÉGIMEN OBLIGATORIO CON UN SALARIO INFE
RIOR AL QUE REALMENTE PERCIBÍA Y SÓLO 
ESTÁ CONDICIONADO AL LÍMITE SUPERIOR QUE 
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REFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 DE LA LEY DEL SE
GURO SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO 
DE 1997 Y 28 DE LA LEY EN VIGOR." 2a./J.  38/2014  765
  (10a.)

Rectoría económica, principio de.—Véase: "TU
RISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLECE LA ATRIBU
CIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA FORMULAR 
LAS BASES DE COORDINACIÓN ENTRE LOS DIS
TINTOS NIVELES DE GOBIERNO PARA LA REGU
LACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS 
ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTEN
TABLE, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN XXIXK, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P.  XXVI/2014  161
  (10a.)

Recurso efectivo, derecho a un.—Véase: "VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍ
DICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CON
FIRMA LA NEGATIVA DE LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN Y ORDENA QUE LA CAUSA QUEDE PARA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL HACER DICHA DETERMINACIÓN, 
NUGATORIO SU DERECHO DE ACCESO A LA JUS
TICIA Y A UN RECURSO EFECTIVO." I.9o.P. 52 P  1943
  (10a.)

Recurso efectivo, derecho fundamental a un.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA PENAL. PROCEDE A FAVOR DE LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO ACUDE 
AL RECURSO DE REVISIÓN COMO TERCERO INTE
RESADO, AUN CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER 
DE QUEJOSO O ADHERENTE (INTERPRETACIÓN 
EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO 
B), DE LA LEY DE AMPARO)." I.3o.P. 19 P  1864
  (10a.)

Reparación de daño, derecho a la.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDENATORIAS 
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QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DICTADAS 
ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO AÑOS PARA 
PROMOVERLO A PARTIR DE ESA FECHA NO VIOLA 
EL DERECHO HUMANO DE ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J.  41/2014  7
  (10a.)

Reparación del daño, derecho a la.—Véase: "PRIN
CIPIO DE PROGRESIVIDAD. LA APLICACIÓN DEL 
PLAZO DE OCHO AÑOS PARA IMPUGNAR EN 
AMPARO DIRECTO SENTENCIAS CONDENATORIAS 
QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN, DICTADAS ANTES 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE NO VUL
NERA AQUÉL, TOMANDO EN CUENTA EL PRINCI
PIO DE INTERDEPENDENCIA, ESPECÍFICAMENTE 
LA QUE SE DA ENTRE LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LOS SENTENCIADOS Y DE LAS VÍCTIMAS U 
OFENDIDOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J.  42/2014  43
  (10a.)

Reserva de ley, excepción al principio de.—Véase: 
"SANCIONES ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO 21, 
CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL ESTABLECE UNA CLÁUSULA HABILITANTE 
QUE PERMITE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DIS
TRITO FEDERAL PREVER DIRECTAMENTE, EN DISPO
SICIONES REGLAMENTARIAS, LAS RELATIVAS A 
MULTA, ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS 
HORAS O TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD, 
INCLUSO, DE MANERA AUTÓNOMA." I.7o.A. 109 A  1819
  (10a.)

Reserva de ley, inaplicabilidad del principio de.—
Véase: "ARRESTO INCONMUTABLE DE 20 A 36 
HORAS. AL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO METROPOLITANO (DISTRITO FEDERAL) 
QUE LO PREVÉ COMO SANCIÓN POR CONDUCIR 
VEHÍCULOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O 
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NARCÓTICOS, NO LE SON APLICABLES LOS PRIN
CIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." I.7o.A. 110 A  1607
  (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "CONTADORES 
PÚBLICOS REGISTRADOS ANTE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO QUE FORMU
LEN DICTÁMENES PARA EFECTOS FISCALES. SU 
AMONESTACIÓN POR INFRACCIÓN A LA NORMA
TIVA TRIBUTARIA CONTIENE IMPLÍCITAMENTE EL 
EXHORTO, POR LO QUE NO CONSTITUYEN DOS 
SANCIONES DISTINTAS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2009)." VII.1o.A. 5 A  1628
  (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "TURISMO. EL 
ARTÍCULO 56 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE 
ESTABLECE LA ATRIBUCIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE TURISMO PARA EXPEDIR NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, NO CONTRAVIENE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." P.  XXXVI/2014  165
  (10a.)

Reserva legal de las actuaciones, principio de.—
Véase: "MENORES. EL ACCESO DE LAS PARTES A 
LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL JUICIO, 
NO CONCULCA EL PRINCIPIO DE RESERVA LEGAL 
DE ACTUACIONES." XII.3o. 1 C  1773
  (10a.)

Reserva reglamentaria, principio de.—Véase: "TU
RISMO. EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, QUE ESTABLECE LA ATRIBUCIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE TURISMO PARA EXPEDIR 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NO CONTRA
VIENE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P.  XXXVI/2014  165
  (10a.)

Salario, derecho al.—Véase: "TRABAJOS COM
PLEMEN TARIOS O CONEXOS. EL ARTÍCULO 56 BIS 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VULNERA 
LA SEGURIDAD LABORAL NI EL DERECHO AL 
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SALARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  49/2014  536
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA 
CONFORME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, SENTENCIA FAVORABLE 
ES AQUELLA QUE DECLARA LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR 
INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMAN
DADA Y, A SU VEZ, ANALIZA Y DESESTIMA LOS 
CONCEPTOS DE ANULACIÓN DE FONDO." (III Región) 36 A  1598
        4o. (10a.)

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "INS TITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. LAS 
TARIFAS QUE FIJA POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
NO SE RIGEN POR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 
TRIBUTARIA." 2a./J.  54/2014  642
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "INTERÉS 
JURÍDICO EN EL AMPARO. CARECE DE ÉL LA CÓN
YUGE DEL COMPRADOR QUE SUSCRIBIÓ EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN BIEN INMUE
 BLE, CON LA CLÁUSULA SUSPENSIVA DE RESER
VA DE DOMINIO DE LA PROPIEDAD, SI NO SE 
CUBRIÓ EL PRECIO PACTADO EN EL PLAZO ESTA
BLECIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 16 C  1732
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD PER
SONAL. LOS DICTADOS DENTRO DE UN PROCE
DIMIENTO JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA DE 
LA LEY DE AMPARO ABROGADA Y QUE AL ENTRAR 
EN VIGOR LA NUEVA LEY AÚN NO HABÍAN SIDO 
COMBATIDOS, SON IMPUGNABLES EN CUALQUIER 
TIEMPO." P./J.  45/2014  5
  (10a.)
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Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "SALARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD JURIS
DICCIONAL PUEDE ORDENAR EL EMBARGO SOBRE 
EL EXCEDENTE DE SU MONTO, PARA EL ASEGU
RAMIENTO DE OBLIGACIONES DE CARÁCTER 
CIVIL O MERCANTIL CONTRAÍDAS POR EL TRA
BAJADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO DEL 
30% DE ESE EXCEDENTE." 2a./J.  42/2014  712
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"COSA JUZGADA. AL CONSTITUIR UN DERECHO 
HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA PROTEGIDO 
POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y POR LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 25, NUME
RALES 1 Y 2 DE ÉSTA." XI.C. 16 C  1630
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CON
CESIÓN DEL AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE 
SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR 
EN LA SIMPLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, 
SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, 
COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y 
MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." XVI.1o.A. 20 K  1672
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDENATORIAS 
QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DICTADAS ANTES 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO AÑOS PARA 
PROMOVERLO A PARTIR DE ESA FECHA NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J.  40/2014  9
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "TURISMO. 
EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
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QUE ESTABLECE LA ATRIBUCIÓN DE LA SECRE
TARÍA DE TURISMO PARA EXPEDIR NORMAS OFI
CIALES MEXICANAS, NO CONTRAVIENE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." P.  XXXVI/2014  165
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al derecho de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDE
NATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DIC
TADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO AÑOS 
PARA PROMOVERLO A PARTIR DE ESA FECHA NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO EFEC
TIVO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J.  41/2014  7
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"AMPARO CONTRA LEYES FISCALES. SI SE NIEGA 
LA PROTECCIÓN FEDERAL CONTRA LA EXPEDICIÓN 
DE LA NORMA IMPUGNADA, PERO SE CONCEDE 
POR VICIOS PROPIOS DE SU ACTO DE APLICA
CIÓN, EL EFECTO SERÁ QUE ÉSTE SE DEJE INSUB
SISTENTE Y, EN SU LUGAR, SE EMITA OTRO EN EL 
QUE AQUÉLLOS SE SUBSANEN, MAS NO QUE SE 
DEVUELVA LA CANTIDAD PAGADA POR EL CON
TRIBUYENTE." XVIII.4o. 16 A  1555
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"READSCRIPCIÓN TEMPORAL DE MAGISTRADOS 
DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO POR NECESI
DADES DEL SERVICIO. LAS RESOLUCIONES RELA
TIVAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL DEBEN CONTEMPLAR UN PERIODO DEFINIDO 
EN EL ENCARGO." 1a.  CCXIX/2014  457
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"TURISMO. EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, AL PREVER QUE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DEL CONSEJO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA SE IN
TEGRARÁ ENTRE OTROS MIEMBROS, POR OCHO 
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ROTATORIOS, POR CADA TRES AÑOS, DE LAS ENTI
DADES FEDERATIVAS, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA." P.  XXXIII/2014  164
  (10a.)

Seguridad laboral, derecho a la.—Véase: "TRABAJOS 
COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. EL ARTÍCULO 
56 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VUL
NERA LA SEGURIDAD LABORAL NI EL DERECHO 
AL SALARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  49/2014  536
  (10a.)

Seguridad social, violación a la garantía de.—Véase: 
"PENSIÓN DE VIUDEZ. EL ARTÍCULO 132, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL LIMI
TAR SU OTORGAMIENTO AL CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
A QUE CUANDO AL CONTRAER MATRIMONIO EL 
ASEGURADO RECIBÍA UNA PENSIÓN DE INVALI
DEZ, VEJEZ, O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, A 
MENOS DE QUE, A LA FECHA DE LA MUERTE, 
HAYA TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA CELE
BRACIÓN DEL MATRIMONIO, ES VIOLATORIO 
DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XVII.1o.C.T. 41 L  1788
  (10a.)

Sencillez en el proceso laboral, principio de.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO LABO
RAL. EL TRABAJADOR DEBE INDICAR EL DOMICI
LIO DONDE SE LLEVARÁ A CABO LA PRIMERA 
NOTIFICACIÓN DE SU CONTRAPARTE, SIN QUE 
SEA REQUISITO SINE QUA NON SEÑALAR AQUEL 
EN QUE PRESTÓ SUS SERVICIOS (LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO EN VIGOR HASTA EL TREINTA DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE)." I.6o.T. 101 L  1713
  (10a.)

Subordinación jerárquica, excepción al principio 
de.—Véase: "SANCIONES ADMINISTRATIVAS. EL 
ARTÍCULO 21, CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL ESTABLECE UNA CLÁUSULA 
HABILITANTE QUE PERMITE AL JEFE DE GOBIERNO 
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DEL DISTRITO FEDERAL PREVER DIRECTAMENTE, 
EN DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, LAS RE
LATIVAS A MULTA, ARRESTO HASTA POR TREINTA 
Y SEIS HORAS O TRABAJO A FAVOR DE LA COMU
NIDAD, INCLUSO, DE MANERA AUTÓNOMA." I.7o.A. 109 A  1819
  (10a.)

Subordinación jerárquica, inaplicabilidad del prin
cipio de.—Véase: "ARRESTO INCONMUTABLE DE 
20 A 36 HORAS. AL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO 
DE TRÁNSITO METROPOLITANO (DISTRITO FEDE
RAL) QUE LO PREVÉ COMO SANCIÓN POR CON
DUCIR VEHÍCULOS BAJO LOS EFECTOS DEL 
ALCOHOL O NARCÓTICOS, NO LE SON APLICA
BLES LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." I.7o.A. 110 A  1607
  (10a.)

Subordinación, principio de.—Véase: "TURISMO. EL 
ARTÍCULO 56 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE 
ESTABLECE LA ATRIBUCIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE TURISMO PARA EXPEDIR NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, NO CONTRAVIENE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." P.  XXXVI/2014  165
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. DEBE 
SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN UNA DECI
SIÓN QUE DERIVE DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
LE FUERON ENCOMENDADAS CONSTITUCIONAL
MENTE." 2a.  LVII/2014  819
  (10a.)

Trabajo digno, derecho al.—Véase: "PRODUCTIVI
DAD. LOS ARTÍCULOS 153C, 153E Y 153I, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LA REGULAN, 
NO VULNERAN EL DERECHO AL TRABAJO DIGNO 
Y EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a./J.  48/2014  532
  (10a.)
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Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "COPIAS 
CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONS TAN
CIAS QUE OBRAN EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. ES PROCEDENTE LA ENTREGA DE LAS 
MISMAS EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA 
RECLUIDO EL QUEJOSO." 1a./J.  27/2014  347
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véase: 
"DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CON
CESIÓN DEL AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE 
SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR 
EN LA SIMPLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, 
SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, 
COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y 
MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." XVI.1o.A. 20 K  1672
  (10a.)

Unidad de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, principio de.—Véase: "SANCIONES 
POR FALTAS DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO. LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA Y EL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL TIENEN POTESTAD CON
CURRENTE PARA PREVERLAS; ESTE ÚLTIMO RES
PECTO DE LA MULTA, ARRESTO HASTA POR TREINTA 
Y SEIS HORAS O TRABAJO A FAVOR DE LA COMU
NIDAD." I.7o.A. 111 A  1820
  (10a.)

Universalidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
PRO CEDE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO CUANDO ACUDE AL RECURSO DE 
REVISIÓN COMO TERCERO INTERESADO, AUN 
CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE QUEJOSO 
O ADHERENTE (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY 
DE AMPARO)." I.3o.P. 19 P  1864
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento penal.—Véase: 
"DEFENSA ADECUADA. LA COMPARECENCIA A 
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LA AUDIENCIA DE VISTA EN SEGUNDA INSTAN
CIA, DE UN DEFENSOR DE OFICIO DIVERSO AL 
PRE VIA MENTE NOMBRADO, SIN MEDIAR LA DE
SIGNACIÓN DEL CARGO, SU ACEPTACIÓN Y NOTI
FICACIÓN AL INCULPADO, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AFECTA ESE DERECHO FUNDAMENTAL." XII.2o. 3 P  1635
  (10a.)
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Acuerdo de carácter general por el que se otorga 
subsidio fiscal para el pago del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos, artículo cuarto (G.O. 
10I2013).—Véase: "TENENCIA O USO DE VEHÍCU
LOS. EL SUBSIDIO (ESTÍMULO FISCAL) OTORGADO 
POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
EL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO EN EL EJER
CICIO FISCAL 2013 A DETERMINADOS CONTRI
BUYENTES, NO PUEDE EXAMINARSE A LA LUZ 
DE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL CONTE
NIDOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.7o.A. 108 A  1931
  (10a.)

Acuerdo de carácter general por el que se otorga 
subsidio fiscal para el pago del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos, artículos primero y se
gundo (G.O. 10I2013).—Véase: "TENENCIA O USO 
DE VEHÍCULOS. EL SUBSIDIO (ESTÍMULO FISCAL) 
OTORGADO POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FE
DERAL PARA EL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO 
EN EL EJERCICIO FISCAL 2013 A DETERMINADOS 
CONTRIBUYENTES, NO PUEDE EXAMINARSE A 
LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.7o.A. 108 A  1931
  (10a.)

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, artículo 
39.—Véase: "READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS 
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DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO POR NECE
SIDADES DEL SERVICIO. LAS COMUNICACIONES 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR 
LAS QUE INFORME Y ORDENE TAL DETERMINA
CIÓN, QUE NO SE ENCUENTREN ACOMPAÑADAS 
DE LA RESOLUCIÓN ÍNTEGRA CORRESPONDIEN
TE, DEBEN CONTENER, POR LO MENOS, LA RAZÓN 
QUE DÉ SUSTENTO A LA EXISTENCIA DEL SUPUES
TO RELATIVO." 1a.  CCXX/2014  456
  (10a.)

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, artícu
los 36 y 37.—Véase: "READSCRIPCIÓN DE MAGIS
TRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO 
POR NECESIDADES DEL SERVICIO. LAS COMUNI
CACIONES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL POR LAS QUE INFORME Y ORDENE TAL 
DETERMINACIÓN, QUE NO SE ENCUENTREN ACOM
PAÑADAS DE LA RESOLUCIÓN ÍNTEGRA CORRES
PONDIENTE, DEBEN CONTENER, POR LO MENOS, 
LA RAZÓN QUE DÉ SUSTENTO A LA EXISTENCIA 
DEL SUPUESTO RELATIVO." 1a.  CCXX/2014  456
  (10a.)

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, artícu
los 40 a 42.—Véase: "READSCRIPCIÓN DE MAGIS
TRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO 
POR NECESIDADES DEL SERVICIO. LAS COMUNI
CACIONES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL POR LAS QUE INFORME Y ORDENE TAL 
DETERMINACIÓN, QUE NO SE ENCUENTREN ACOM
PAÑADAS DE LA RESOLUCIÓN ÍNTEGRA CORRES
PONDIENTE, DEBEN CONTENER, POR LO MENOS, 
LA RAZÓN QUE DÉ SUSTENTO A LA EXISTENCIA 
DEL SUPUESTO RELATIVO." 1a.  CCXX/2014  456
  (10a.)

Acuerdo General 21/2008, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se dota de competen
cia a los Juzgados de Distrito que se precisan para 
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conocer de delitos cometidos en lugar distinto al de 
su jurisdicción, por razones de seguridad en las 
prisiones, punto tercero.—Véase: "COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SI LAS 
CONDICIONES NORMATIVAS QUE LA ACTUALI
ZARON NO EXISTEN O HAN DESAPARECIDO, EL 
JUEZ DE DISTRITO QUE LA HA ACEPTADO DEBE 
DECLINARLA EN FAVOR DEL JUZGADOR FEDERAL 
A QUIEN EN FORMA ORDINARIA LE CORRES
PONDA CONOCER DEL ASUNTO." PC.II.  J/2 P  975
  (10a.)

Acuerdo General 21/2008, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se dota de com
petencia a los Juzgados de Distrito que se precisan 
para conocer de delitos cometidos en lugar distinto 
al de su jurisdicción, por razones de seguridad en las 
prisiones, punto tercero.—Véase: "COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SI NO SE 
ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS NORMATIVOS PARA 
QUE OPERE, EL JUEZ DE DISTRITO, AL RECIBIR 
LA CONSIGNACIÓN EN LA QUE SE HAGA VALER 
AQUÉLLA, DEBE DECLINARLA EN FAVOR DEL JUZ
GADOR FEDERAL A QUIEN EN FORMA ORDINA
RIA LE CORRESPONDA CONOCER DEL ASUNTO." PC.II.  J/1 P  976
  (10a.)

Código Civil de Michoacán, artículo 844.—Véase: 
"LEGITIMACIÓN PASIVA. LA TIENE EL FISCO DEL 
ESTADO PARA REPRESENTAR LEGALMENTE A LA 
SUCESIÓN EN DIVERSO PROCEDIMIENTO, CUANDO 
ES DESIGNADO ALBACEA Y TIENE LA CALIDAD DE 
ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO, AUN CUANDO 
NO EXISTA CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN Y PRO
TESTA DEL CARGO CONFERIDO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.C. 14 C  1747
  (10a.)

Código Civil de Morelos, artículo 965.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. CARECE DE ÉL 
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LA CÓNYUGE DEL COMPRADOR QUE SUSCRI
BIÓ EL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN BIEN 
INMUEBLE, CON LA CLÁUSULA SUSPENSIVA DE 
RESERVA DE DOMINIO DE LA PROPIEDAD, SI NO 
SE CUBRIÓ EL PRECIO PACTADO EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS)." XVIII.4o. 16 C  1732
  (10a.)

Código Civil de Morelos, artículo 999.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. CARECE DE 
ÉL LA CÓNYUGE DEL COMPRADOR QUE SUSCRI
BIÓ EL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN BIEN 
INMUEBLE, CON LA CLÁUSULA SUSPENSIVA DE 
RESERVA DE DOMINIO DE LA PROPIEDAD, SI NO 
SE CUBRIÓ EL PRECIO PACTADO EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS)." XVIII.4o. 16 C  1732
  (10a.)

Código Civil de Morelos, artículo 1730.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. CARECE DE 
ÉL LA CÓNYUGE DEL COMPRADOR QUE SUSCRI
BIÓ EL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN BIEN 
INMUEBLE, CON LA CLÁUSULA SUSPENSIVA DE 
RESERVA DE DOMINIO DE LA PROPIEDAD, SI NO 
SE CUBRIÓ EL PRECIO PACTADO EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS)." XVIII.4o. 16 C  1732
  (10a.)

Código Civil de Puebla, artículo 45.—Véase: "AM
PARO. TRATÁNDOSE DE UN MAYOR INCAPAZ, 
DEBE PROMOVERLO EN SU NOMBRE LA PER
SONA DESIGNADA COMO SU REPRESENTANTE 
POR LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE CONOZCA 
DE LA INTERDICCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.1o.C. 52 C  1605
  (10a.)

Código Civil de Puebla, artículo 639.—Véase: "AM
PARO. TRATÁNDOSE DE UN MAYOR INCAPAZ, DEBE 
PROMOVERLO EN SU NOMBRE LA PERSONA 
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DESIGNADA COMO SU REPRESENTANTE POR 
LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE CONOZCA DE LA 
INTERDICCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.1o.C. 52 C  1605
  (10a.)

Código Civil de Puebla, artículos 41 y 42.—Véase: 
"AMPARO. TRATÁNDOSE DE UN MAYOR INCAPAZ, 
DEBE PROMOVERLO EN SU NOMBRE LA PER
SONA DESIGNADA COMO SU REPRESENTANTE 
POR LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE CONOZCA 
DE LA INTERDICCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 52 C  1605
  (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículos 289 BIS y 289 
Ter.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON
TRA LA DECLARACIÓN DE PRESUNCIÓN DE LA 
FILIACIÓN, POR LLEVAR COMO CONSECUENCIA 
EL RECLAMO DE ALIMENTOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 71 C  1603
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1916.—Véase: 
"DAÑO MORAL. DE ACUERDO CON SU CONCEP
CIÓN EN NUESTRA TRADICIÓN JURÍDICA, AQUÉL 
SE DETERMINA POR EL CARÁCTER EXTRAPATRI
MONIAL DE LA AFECTACIÓN." 1a.  CCXXX/2014  444
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1916.—
Véase: "DAÑO MORAL EN EL CASO DEL FALLECI
MIENTO DE UN HIJO. SE PRESUME RESPECTO DE 
LOS PARIENTES MÁS CERCANOS." 1a.  CCXLII/2014  445
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1916.—Véase: 
"DAÑO MORAL. LA ACCIÓN PARA RECLAMAR SU 
REPARACIÓN ES AUTÓNOMA A LA DEMANDA 
DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS PATRIMO
NIALES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCXXXIV/2014  446
  (10a.)



158

 Clave Tesis Pág.

JUNIO 2014

Código Civil del Estado de México, artículo 4.130.—
Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. DEDUCCIONES 
QUE DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN EN 
LA BASE SALARIAL QUE SIRVE PARA EL CÁLCULO 
DEL PORCENTAJE DECRETADO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.1o. 5 C  1786
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 4.136.—
Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. DEDUCCIONES QUE 
DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN EN LA 
BASE SALARIAL QUE SIRVE PARA EL CÁLCULO 
DEL PORCENTAJE DECRETADO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.1o. 5 C  1786
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 4.228, 
fracción II.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA DE 
LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 4.228, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, INTERPRETADO A LA LUZ 
DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y DEL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL." 1a./J.  52/2014  215
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 4.228, 
fracción II.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL REL
TIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A 
AQUEL ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉ
FICO PARA EL MENOR (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a./J.  53/2014  217
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículos 4.138 
y 4.139.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. DEDUC
CIONES QUE DEBEN TOMARSE EN CONSIDE
RACIÓN EN LA BASE SALARIAL QUE SIRVE PARA 
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EL CÁLCULO DEL PORCENTAJE DECRETADO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o. 5 C  1786
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 75, fracción XXIV.—
Véase: "VÍA MERCANTIL. ES PROCEDENTE CUAN
DO EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELE
BRADO ENTRE UN TRABAJADOR Y EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES, QUE CONTENGA INSERTO UN 
TÍTULO DE CRÉDITO COMO GARANTÍA." XXVII.3o. 1 C  1943
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 78.—Véase: "PAGARÉ. 
CONFORME AL PRINCIPIO PACTA SUNT SER
VANDA, ES PROCEDENTE EL PAGO DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO RESPECTO DE LOS INTE
RESES MORATORIOS GENERADOS, CUANDO DE 
SU TEXTO SE ADVIERTE EN CUALQUIER FORMA 
LA VOLUNTAD DEL DEUDOR EN ESE SENTIDO." I.8o.C. 15 C  1785
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1054.—Véase: "JUICIO 
MERCANTIL. ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE 
EL ARTÍCULO 68 TER DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, 
EN SU SUSTANCIACIÓN, AL VERSAR LA CONTRO
VERSIA SOBRE DERECHOS PATRIMONIALES E 
INTERESES PARTICULARES." III.4o.C. 7 C  1737
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1241.—Véase: "DO
CUMENTO PRIVADO PRESENTADO EN VÍA DE 
PRUEBA. SU FALTA DE OBJECIÓN NO PUEDE SUR
TIR EFECTOS COMO SI HUBIESE SIDO RECONO
CIDO EXPRESAMENTE, CUANDO SEA CONFEC
CIONADO DE MODO UNILATERAL POR LA PARTE 
QUE LO PRESENTA DIRECTAMENTE EN JUICIO." I.13o.C. 13 C  1698
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1245.—Véase: "DOCU
MENTO PRIVADO PRESENTADO EN VÍA DE PRUEBA. 
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SU FALTA DE OBJECIÓN NO PUEDE SURTIR EFEC
TOS COMO SI HUBIESE SIDO RECONOCIDO EXPRE
SAMENTE, CUANDO SEA CONFECCIONADO DE 
MODO UNILATERAL POR LA PARTE QUE LO PRE
SENTA DIRECTAMENTE EN JUICIO." I.13o.C. 13 C  1698
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1330.—Véase: "COS
TAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN ES PROCEDENTE 
TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA CANTIDAD ESTA
BLECIDA EN EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 
SENTENCIA." I.11o.C. 54 C  1631
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1348.—Véase: "COS
TAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN ES PROCEDENTE 
TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA CANTIDAD ESTA
BLECIDA EN EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 
SENTENCIA." I.11o.C. 54 C  1631
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 68 ter.—Véase: "JUICIO MERCANTIL. ES INAPLI
CABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 68 TER 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, EN SU SUSTANCIACIÓN, AL 
VERSAR LA CONTROVERSIA SOBRE DERECHOS 
PATRIMONIALES E INTERESES PARTICULARES." III.4o.C. 7 C  1737
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 89C.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. LA MODI
FICACIÓN DE LA ESTABLECIDA EN UN CONVENIO 
DE DIVORCIO QUE SE ELEVÓ A CATEGORÍA DE 
COSA JUZGADA, DEBE SUSTANCIARSE EN ACCIÓN 
AUTÓNOMA EN LA VÍA CIVIL SUMARIA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C. 9 C  1787
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 618, fracción I.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. 
LA MODIFICACIÓN DE LA ESTABLECIDA EN UN 
CONVENIO DE DIVORCIO QUE SE ELEVÓ A CATE
GORÍA DE COSA JUZGADA, DEBE SUSTANCIARSE 
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EN ACCIÓN AUTÓNOMA EN LA VÍA CIVIL SUMARIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C. 9 C  1787
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, 
artículo 314.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA EN MATERIA CIVIL. OPERA AUN EN AQUE
LLOS CASOS EN QUE LOS DEMANDADOS NO HAN 
SIDO EMPLAZADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN)." XI.C. 17 C  1613
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, ar
tículo 986.—Véase: "LEGITIMACIÓN PASIVA. LA TIE
NE EL FISCO DEL ESTADO PARA REPRESENTAR 
LEGALMENTE A LA SUCESIÓN EN DIVERSO PRO
CEDIMIENTO, CUANDO ES DESIGNADO ALBACEA 
Y TIENE LA CALIDAD DE ÚNICO Y UNIVERSAL 
HEREDERO, AUN CUANDO NO EXISTA CONS
TANCIA DE ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL CARGO 
CONFERIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MI
CHOACÁN)." XI.C. 14 C  1747
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, 
artículo 1004.—Véase: "LEGITIMACIÓN PASIVA. LA 
TIENE EL FISCO DEL ESTADO PARA REPRESENTAR 
LEGALMENTE A LA SUCESIÓN EN DIVERSO PRO
CEDIMIENTO, CUANDO ES DESIGNADO ALBACEA 
Y TIENE LA CALIDAD DE ÚNICO Y UNIVERSAL 
HEREDERO, AUN CUANDO NO EXISTA CONS
TANCIA DE ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL CARGO 
CONFERIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MI
CHOACÁN)." XI.C. 14 C  1747
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, 
artículos 710 y 711 (vigentes hasta el 1o. de febrero 
de 2012).—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL. OPERA AUN EN AQUELLOS 
CASOS EN QUE LOS DEMANDADOS NO HAN 
SIDO EMPLAZADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN)." XI.C. 17 C  1613
  (10a.)
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Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, ar
tículos 1035 y 1036.—Véase: "LEGITIMACIÓN PASIVA. 
LA TIENE EL FISCO DEL ESTADO PARA REPRESEN
TAR LEGALMENTE A LA SUCESIÓN EN DIVERSO 
PROCEDIMIENTO, CUANDO ES DESIGNADO AL
BACEA Y TIENE LA CALIDAD DE ÚNICO Y UNI
VERSAL HEREDERO, AUN CUANDO NO EXISTA 
CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL 
CARGO CONFERIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN)." XI.C. 14 C  1747
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, ar
tículo 436.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO 
LA SENTENCIA EN LA QUE SE DECRETE SE RE
CURRA POR ESTIMARSE INSUFICIENTE, NO 
ADQUIRIRÁ FIRMEZA NI CAUSARÁ EJECUTORIA 
HASTA EN TANTO SE RESUELVA LA APELACIÓN, 
POR LO QUE EL DEMANDADO NO PUEDE PEDIR 
LA EJECUCIÓN DE LA QUE LA SUSTITUYÓ, PUES 
ELLO EQUIVALDRÍA A VIOLENTAR EL PRINCIPIO 
BÁSICO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y 
EL DEBER DE LOS ASCENDIENTES DE PRESER
VARLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)." IV.3o.C. 14 C  1786
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículos 433 y 434.—Véase: "PENSIÓN ALIMEN
TICIA. CUANDO LA SENTENCIA EN LA QUE SE 
DECRETE SE RECURRA POR ESTIMARSE INSU
FICIENTE, NO ADQUIRIRÁ FIRMEZA NI CAUSARÁ 
EJECUTORIA HASTA EN TANTO SE RESUELVA LA 
APELACIÓN, POR LO QUE EL DEMANDADO NO 
PUEDE PEDIR LA EJECUCIÓN DE LA QUE LA SUS
TITUYÓ, PUES ELLO EQUIVALDRÍA A VIOLENTAR 
EL PRINCIPIO BÁSICO DEL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR Y EL DEBER DE LOS ASCENDIENTES 
DE PRESERVARLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN)." IV.3o.C. 14 C  1786
  (10a.)
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Código de Procedimientos Civiles de Puebla, ar
tículo 627.—Véase: "AMPARO. TRATÁNDOSE DE 
UN MAYOR INCAPAZ, DEBE PROMOVERLO EN SU 
NOMBRE LA PERSONA DESIGNADA COMO SU RE
PRESENTANTE POR LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE 
CONOZCA DE LA INTERDICCIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 52 C  1605
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 733.—Véase: "AMPARO. TRATÁNDOSE DE UN 
MAYOR INCAPAZ, DEBE PROMOVERLO EN SU NOM
BRE LA PERSONA DESIGNADA COMO SU RE
PRESENTANTE POR LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE 
CONOZCA DE LA INTERDICCIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 52 C  1605
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 720 a 722.—Véase: "AMPARO. TRATÁNDOSE 
DE UN MAYOR INCAPAZ, DEBE PROMOVERLO EN 
SU NOMBRE LA PERSONA DESIGNADA COMO SU 
REPRESENTANTE POR LA AUTORIDAD JUDICIAL 
QUE CONOZCA DE LA INTERDICCIÓN (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 52 C  1605
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 763 a 816.—Véase: "RECLAMACIÓN. PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA DAR PO
SESIÓN SOBRE LOS BIENES DEL PATRIMONIO 
HEREDITARIO EN UN JUICIO SUCESORIO, SI ES 
DICTADA DENTRO DE LA PRIMERA ETAPA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 55 C  1803
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 85.—Véase: "COSTAS. PARA SU CUAN
TIFICACIÓN ES PROCEDENTE TOMAR EN CON SI
DERACIÓN LA CANTIDAD ESTABLECIDA EN EL 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA." I.11o.C. 54 C  1631
  (10a.)
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Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fe
deral, artículo 117.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. LA 
FALTA DE SELLO Y COTEJO EN LA COPIA DE TRAS
LADO QUE SE ENTREGA AL DEMANDADO ES 
INSUFICIENTE PARA DECLARAR SU NULIDAD." I.11o.C. 64 C  1713
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fe
deral, artículo 335.—Véase: "DOCUMENTO PRIVADO 
PRESENTADO EN VÍA DE PRUEBA. SU FALTA DE 
OBJECIÓN NO PUEDE SURTIR EFECTOS COMO 
SI HUBIESE SIDO RECONOCIDO EXPRESAMENTE, 
CUANDO SEA CONFECCIONADO DE MODO UNI
LATERAL POR LA PARTE QUE LO PRESENTA DIREC
TAMENTE EN JUICIO." I.13o.C. 13 C  1698
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fe
deral, artículo 339.—Véase: "DOCUMENTO PRIVADO 
PRESENTADO EN VÍA DE PRUEBA. SU FALTA DE 
OBJECIÓN NO PUEDE SURTIR EFECTOS COMO 
SI HUBIESE SIDO RECONOCIDO EXPRESAMENTE, 
CUANDO SEA CONFECCIONADO DE MODO UNI
LATERAL POR LA PARTE QUE LO PRESENTA DIREC
TAMENTE EN JUICIO." I.13o.C. 13 C  1698
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fe
deral, artículo 446.—Véase: "COSTAS. PARA SU CUAN
TIFICACIÓN ES PROCEDENTE TOMAR EN CONSI
DERACIÓN LA CANTIDAD ESTABLECIDA EN EL 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA." I.11o.C. 54 C  1631
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fe
deral, artículo 692 Quáter.—Véase: "APELACIÓN DE 
TRAMITACIÓN CONJUNTA CON LA SENTENCIA DEFI
NITIVA. TRATÁNDOSE DE CONTROVERSIAS DE 
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, NO DEBEN 
ESTIMARSE CONSENTIDAS LAS RESOLUCIONES 
INTERMEDIAS, SI LA PARTE QUE OBTUVO LO QUE 
PIDIÓ, NO IMPUGNA LA SENTENCIA DEFINITIVA." I.11o.C. 48 C  1606
  (10a.)
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Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 965, fracción I.—Véase: "APELACIÓN 
DE TRAMITACIÓN CONJUNTA CON LA SENTEN
CIA DEFINITIVA. TRATÁNDOSE DE CONTROVERSIAS 
DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, NO DEBEN 
ESTIMARSE CONSENTIDAS LAS RESOLUCIONES 
INTERMEDIAS, SI LA PARTE QUE OBTUVO LO QUE 
PIDIÓ, NO IMPUGNA LA SENTENCIA DEFINITIVA." I.11o.C. 48 C  1606
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fe de
ral, artículo 966.—Véase: "APELACIÓN DE TRAMI TA
CIÓN CONJUNTA CON LA SENTENCIA DEFINI
TIVA. TRATÁNDOSE DE CONTROVERSIAS DE 
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, NO DEBEN ES
TIMARSE CONSENTIDAS LAS RESOLUCIONES IN
TERMEDIAS, SI LA PARTE QUE OBTUVO LO QUE 
PIDIÓ, NO IMPUGNA LA SENTENCIA DEFINITIVA." I.11o.C. 48 C  1606
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fe
deral, artículos 514 y 515.—Véase: "COSTAS. PARA 
SU CUANTIFICACIÓN ES PROCEDENTE TOMAR EN 
CONSIDERACIÓN LA CANTIDAD ESTABLECIDA 
EN EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA." I.11o.C. 54 C  1631
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Morelos, ar
tículo 24.—Véase: "TEORÍA DEL CASO EN LOS JUI
CIOS ORALES DE CORTE ACUSATORIO. LA OMISIÓN 
DE LA DEFENSA DEL INCULPADO DE FORMULAR
LA PREVIAMENTE AL INICIO DE ÉSTOS, OBLIGA AL 
JUEZ A SU PREVENCIÓN PARA SANEAR ESTE 
DEFECTO, DE LO CONTRARIO, SE INFRINGEN LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIEN
TO QUE OBLIGA A REPONERLO POR TRASCENDER 
AL RESULTADO DEL FALLO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 9 P  1932
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Morelos, ar
tículo 304.—Véase: "TEORÍA DEL CASO EN LOS JUI
CIOS ORALES DE CORTE ACUSATORIO. LA OMISIÓN 
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DE LA DEFENSA DEL INCULPADO DE FORMULAR
LA PREVIAMENTE AL INICIO DE ÉSTOS, OBLIGA AL 
JUEZ A SU PREVENCIÓN PARA SANEAR ESTE 
DEFECTO, DE LO CONTRARIO, SE INFRINGEN LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIEN
TO QUE OBLIGA A REPONERLO POR TRASCENDER 
AL RESULTADO DEL FALLO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 9 P  1932
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Morelos, ar
tículo 309.—Véase: "TEORÍA DEL CASO EN LOS JUI
CIOS ORALES DE CORTE ACUSATORIO. LA OMISIÓN 
DE LA DEFENSA DEL INCULPADO DE FORMULAR
LA PREVIAMENTE AL INICIO DE ÉSTOS, OBLIGA AL 
JUEZ A SU PREVENCIÓN PARA SANEAR ESTE 
DEFECTO, DE LO CONTRARIO, SE INFRINGEN LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIEN
TO QUE OBLIGA A REPONERLO POR TRASCENDER 
AL RESULTADO DEL FALLO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 9 P  1932
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Sinaloa, ar
tículo 379.—Véase: "REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO PENAL. EL ARTÍCULO 394 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE SINALOA, QUE IMPIDE DECRETARLA DE OFI
CIO Y LA SUJETA AL REQUISITO DE UN AGRAVIO 
QUE APOYE LA PETICIÓN, SE REFIERE EXCLU
SIVAMENTE A AQUELLOS CASOS EN DONDE EL 
RECURRENTE SEA EL MINISTERIO PÚBLICO O 
ALGUNA DE LAS PARTES RESPECTO DE LAS QUE 
RIGE EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO (IN
TERPRETACIÓN CONFORME CON EL ARTÍCULO 
20, APARTADOS B Y C, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL)." XII.2o. 2 P  1809
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Sinaloa, ar
tículo 379.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 
379 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
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PARA EL ESTADO DE SINALOA, AL ESTABLECER 
QUE EN LA SEGUNDA INSTANCIA AQUÉLLA OPE
RA ÚNICAMENTE A FAVOR DEL INCULPADO O SU 
DEFENSOR, SIN COLOCAR EN ESE MISMO PLANO 
A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, ES INCON
VENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR VULNERAR 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES 
Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY." XII.2o. 1 P  1862
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Sinaloa, ar
tículo 394.—Véase: "REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO PENAL. EL ARTÍCULO 394 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE SINALOA, QUE IMPIDE DECRETARLA DE OFI
CIO Y LA SUJETA AL REQUISITO DE UN AGRAVIO 
QUE APOYE LA PETICIÓN, SE REFIERE EXCLU
SIVAMENTE A AQUELLOS CASOS EN DONDE EL 
RECURRENTE SEA EL MINISTERIO PÚBLICO O 
ALGUNA DE LAS PARTES RESPECTO DE LAS QUE 
RIGE EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO (IN
TERPRETACIÓN CONFORME CON EL ARTÍCULO 
20, APARTADOS B Y C, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL)." XII.2o. 2 P  1809
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 114.—Véase: "AUTO DE LIBERTAD CON LAS 
RESERVAS DE LEY. CUANDO LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO PROMUEVE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO Y SE ADVIERTE QUE CONTRA 
AQUÉL SIMULTÁNEAMENTE SE ESTÁ TRAMITANDO 
EL RECURSO DE APELACIÓN, EL CUAL FUE INTER
PUESTO SÓLO POR EL MINISTERIO PÚBLICO, ELLO 
NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIX, DE 
LA LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 12 P  1607
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 314.—Véase: "AUTO DE LIBERTAD CON LAS 
RESERVAS DE LEY. CUANDO LA VÍCTIMA U OFEN
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DIDO DEL DELITO PROMUEVE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO Y SE ADVIERTE QUE CONTRA 
AQUÉL SIMULTÁNEAMENTE SE ESTÁ TRAMITANDO 
EL RECURSO DE APELACIÓN, EL CUAL FUE INTER
PUESTO SÓLO POR EL MINISTERIO PÚBLICO, ELLO 
NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIX, DE 
LA LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 12 P  1607
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 320.—Véase: "AUTO DE LIBERTAD CON LAS 
RESERVAS DE LEY. CUANDO LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO PROMUEVE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO Y SE ADVIERTE QUE CONTRA 
AQUÉL SIMULTÁNEAMENTE SE ESTÁ TRAMITANDO 
EL RECURSO DE APELACIÓN, EL CUAL FUE INTER
PUESTO SÓLO POR EL MINISTERIO PÚBLICO, ELLO 
NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIX, DE 
LA LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 12 P  1607
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 23.—Véase: "ACCESO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA. A FIN DE RESPETAR ESE DE
RECHO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, SI AL PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO, EL QUEJOSO MANIFIESTA QUE POR 
ENCONTRARSE PRIVADO DE SU LIBERTAD, ESTÁ 
IMPEDIDO PARA CUBRIR EL COSTO GENERADO 
PARA OBTENER LAS COPIAS CORRESPONDIEN
TES, ÉSTAS DEBEN EXPEDIRSE GRATUITAMENTE 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.P. 21 P  1549
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 36.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA 
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DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN Y ORDENA QUE 
LA CAUSA QUEDE PARA LOS EFECTOS DEL AR
TÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL HACER 
DICHA DETERMINACIÓN, NUGATORIO SU DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN RECURSO 
EFECTIVO." I.9o.P. 52 P  1943
  (10a.)

Código Familiar de Michoacán, artículo 454, fracción 
III.—Véase: "ALIMENTOS. LA CAPACIDAD DEL DEU
DOR PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE PRO
PORCIONARLOS, NO TIENE UNA CONNOTACIÓN 
ESTRICTAMENTE PECUNIARIA O PATRIMONIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.C. 15 C  1552
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
4o.—Véase: "MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL AMPARO CUANDO SE LES 
ATRIBUYE LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO 
CONDENATORIO DICTADO EN UN JUICIO LABO
RAL EN EL QUE FIGURARON COMO PATRONES." XXVII.3o. 2 L  1775
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
24, fracción VIII.—Véase: "COMPETENCIA POR TE
RRITORIO. CUANDO EXISTEN VARIOS TRIBUNA
LES QUE PUEDAN CONOCER DE UNA DEMANDA 
EN MATERIA CIVIL, EN LA QUE EXISTAN CODE
MANDADOS EN DIVERSOS LUGARES, EL CON
FLICTO DEBE RESOLVERSE EN FAVOR DE AQUEL 
QUE PREVINO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24, 
FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES)." II.1o.C. 4 C  1621
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
42.—Véase: "IMPEDIMENTOS. LAS CAUSAS QUE 
LOS ACTUALIZAN ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCU
LO 51 DE LA LEY DE AMPARO, NO EXCUSAN A UN 
JUEZ EXHORTADO PARA REALIZAR LA PRIMERA 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL  

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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NOTIFICACIÓN A ALGUNA DE LAS PARTES CON
FORME AL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, PUES DICHA DILIGENCIA CONS
TITUYE UN APOYO EN LA LABOR JURISDICCIONAL 
QUE NO RADICA JURISDICCIÓN, NI ENTRAÑA CO
NOCIMIENTO DE CAUSA QUE PUEDA AFECTAR 
EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD." XVIII.4o. 5 K  1724
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
88.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO O EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA RESOLVER SI 
SE ACTUALIZA O NO ALGUNA CAUSAL RELATIVA, 
CUANDO EXISTA UN INDICIO SOBRE SU EXIS
TENCIA, VÁLIDAMENTE PUEDE CONSULTAR LA 
INFORMACIÓN QUE APARECE EN LOS SITIOS O 
PÁGINAS ELECTRÓNICAS DE LAS DEPENDENCIAS 
OFICIALES, AL CONSTITUIR ÉSTA UN HECHO NO
TORIO." I.7o.A. 16 K  1725
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
88.—Véase: "QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AM
PARO. QUEDA SIN MATERIA SI EN UNA SESIÓN 
ANTERIOR, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO RESOLVIÓ UN RECURSO CON LAS MISMAS 
CARACTERÍSTICAS, INTENTADO POR DIVERSA RE
CURRENTE CONTRA EL MISMO ACTO, EL CUAL 
SE DECLARÓ FUNDADO." IV.3o.A. 29 K  1801
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
278.—Véase: "COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMEN
TOS O CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LOS AUTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. ES PROCEDENTE LA EN
TREGA DE LAS MISMAS EN EL LUGAR DONDE SE 
ENCUENTRA RECLUIDO EL QUEJOSO." 1a./J.  27/2014  347
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
585, fracción II.—Véase: "ACCIONES COLECTIVAS 
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DIFUSAS. PARA CONSIDERAR QUE EL REPRESEN
TANTE COMÚN TIENE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA 
EJERCERLAS, ES NECESARIO QUE LA COLECTI
VIDAD ESTÉ CONFORMADA POR AL MENOS 
TREINTA MIEMBROS." 1a.  CCXXIV/2014  438
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
lo 10.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. SI LAS CONDICIONES 
NORMATIVAS QUE LA ACTUALIZARON NO EXIS
TEN O HAN DESAPARECIDO, EL JUEZ DE DIS
TRITO QUE LA HA ACEPTADO DEBE DECLINARLA 
EN FAVOR DEL JUZGADOR FEDERAL A QUIEN EN 
FORMA ORDINARIA LE CORRESPONDA CONOCER 
DEL ASUNTO." PC.II.  J/2 P  975
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
10.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEP
CIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES. SI NO SE ACTUALIZAN LOS SU
PUESTOS NORMATIVOS PARA QUE OPERE, EL JUEZ 
DE DISTRITO, AL RECIBIR LA CONSIGNACIÓN EN 
LA QUE SE HAGA VALER AQUÉLLA, DEBE DECLI
NARLA EN FAVOR DEL JUZGADOR FEDERAL A 
QUIEN EN FORMA ORDINARIA LE CORRESPONDA 
CONOCER DEL ASUNTO." PC.II.  J/1 P  976
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 2o., fracción 
IV.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIE
DAD INDUSTRIAL. LAS TARIFAS QUE FIJA POR 
LOS SERVICIOS QUE PRESTA NO SE RIGEN POR LOS 
PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA." 2a./J.  54/2014  642
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 17A.—Véase: 
"RESARCIMIENTO ECONÓMICO POR IMPOSIBILI
DAD DE DEVOLVER MERCANCÍAS EMBARGADAS 
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EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MA
TERIA ADUANERA. SI EXISTE DISCREPANCIA 
ENTRE DIVERSOS ORDENAMIENTOS, DEBE APLI
CARSE LA LEY ADUANERA POR SER LA ESPECIAL." IV.1o.A. 22 A  1810
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 37.—Véase: 
"NEGATIVA FICTA. SE CONFIGURA POR LA OMISIÓN 
DE REALIZAR, EN EL PLAZO DE TRES MESES, EL DE
PÓSITO SOLICITADO COMO SALDO A FAVOR EN 
LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2012)." XVII.2o.P.A. 10 A  1777
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 46, fracción 
II.—Véase: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE 
LAS AUTORIDADES FISCALES. BASTA QUE LOS 
HECHOS OCURRIDOS DURANTE SU EJERCICIO 
ESTÉN ASENTADOS EN EL ACTA RELATIVA, PARA 
QUE SE TENGAN POR LEGALMENTE AFIRMADOS 
Y CORRESPONDA AL ACTOR QUE LOS NIEGA PRO
BAR QUE SUCEDIERON DE FORMA DIVERSA." XVI.1o.A. 42 A  1719
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 52 (vigente 
en 2009).—Véase: "CONTADORES PÚBLICOS REGIS
TRADOS ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO QUE FORMULEN DICTÁMENES 
PARA EFECTOS FISCALES. SU AMONESTACIÓN POR 
INFRACCIÓN A LA NORMATIVA TRIBUTARIA CON
TIENE IMPLÍCITAMENTE EL EXHORTO, POR LO QUE 
NO CONSTITUYEN DOS SANCIONES DISTINTAS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009)." VII.1o.A. 5 A  1628
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 108, frac
ción I.—Véase: "DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL 
EQUIPARADA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 109, 
FRACCIÓN I Y SANCIONADO EN EL DIVERSO 108, 
PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO EL CON
TRIBUYENTE, EN EL EJERCICIO FISCAL CORRES
PONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
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DECLARA EN CERO PESOS SUS INGRESOS, CUAN
DO REALMENTE LOS OBTUVO EN CANTIDAD SU
PERIOR." III.2o.P. 53 P  1666
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 109, frac
ción I.—Véase: "DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL 
EQUIPARADA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 109, 
FRACCIÓN I Y SANCIONADO EN EL DIVERSO 108, 
PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO EL CON
TRIBUYENTE, EN EL EJERCICIO FISCAL CORRES
PONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE
CLARA EN CERO PESOS SUS INGRESOS, CUANDO 
REALMENTE LOS OBTUVO EN CANTIDAD SUPE
RIOR." III.2o.P. 53 P  1666
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 127.—Véa
se: "REVOCACIÓN. EN CONTRA DEL EMBARGO DE 
UNA NEGOCIACIÓN COMO UNIDAD MERCANTIL 
Y EL NOMBRAMIENTO DE DEPOSITARIO ES PRO
CEDENTE DICHO RECURSO Y, POR EXTENSIÓN, 
EL JUICIO DE NULIDAD, SIN NECESIDAD DE SUJE
TARSE A LA REGLA GENERAL DE PROCEDENCIA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 127 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN." I.1o.A. 75 A  1816
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 153.—Véa
se: "REVOCACIÓN. EN CONTRA DEL EMBARGO DE 
UNA NEGOCIACIÓN COMO UNIDAD MERCANTIL 
Y EL NOMBRAMIENTO DE DEPOSITARIO ES PRO
CEDENTE DICHO RECURSO Y, POR EXTENSIÓN, 
EL JUICIO DE NULIDAD, SIN NECESIDAD DE SUJE
TARSE A LA REGLA GENERAL DE PROCEDENCIA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 127 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN." I.1o.A. 75 A  1816
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 167.—Véa
se: "REVOCACIÓN. EN CONTRA DEL EMBARGO DE 
UNA NEGOCIACIÓN COMO UNIDAD MERCANTIL 
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Y EL NOMBRAMIENTO DE DEPOSITARIO ES PRO
CEDENTE DICHO RECURSO Y, POR EXTENSIÓN, 
EL JUICIO DE NULIDAD, SIN NECESIDAD DE SUJE
TARSE A LA REGLA GENERAL DE PROCEDENCIA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 127 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN." I.1o.A. 75 A  1816
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 164 y 
165.—Véase: "REVOCACIÓN. EN CONTRA DEL EM
BARGO DE UNA NEGOCIACIÓN COMO UNIDAD 
MERCANTIL Y EL NOMBRAMIENTO DE DEPOSI
TARIO ES PROCEDENTE DICHO RECURSO Y, POR 
EXTENSIÓN, EL JUICIO DE NULIDAD, SIN NECE
SIDAD DE SUJETARSE A LA REGLA GENERAL DE 
PROCEDENCIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
127 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." I.1o.A. 75 A  1816
  (10a.)

Código Fiscal del Distrito Federal, artículo 160.—
Véase: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL SUB
SIDIO (ESTÍMULO FISCAL) OTORGADO POR EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO 
DEL IMPUESTO RELATIVO EN EL EJERCICIO FIS
CAL 2013 A DETERMINADOS CONTRIBUYENTES, 
NO PUEDE EXAMINARSE A LA LUZ DE LOS PRIN
CIPIOS DE JUSTICIA FISCAL CONTENIDOS EN EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." I.7o.A. 108 A  1931
  (10a.)

Código Penal de San Luis Potosí, artículos 265 y 
266.—Véase: "ROBO CALIFICADO COMETIDO POR 
DOS O MÁS PERSONAS. ESTE DELITO NO EXCLU
YE LA ACTUALIZACIÓN DEL DIVERSO DE ASOCIA
CIÓN DELICTUOSA, EN SU MODALIDAD DE PAN
DILLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ)." IX.1o. 6 P  1816
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 70.—
Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. AL 
DETERMINAR EL GRADO DE CULPA DEBEN CON
SIDERARSE, COMO FACTOR QUE BENEFICIA AL 
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SENTENCIADO, LAS CONSECUENCIAS QUE EN 
LA COMISIÓN DEL DELITO LE SIGNIFICARON UN 
DAÑO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.1o.P. 17 P  1729
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 72.—
Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. AL 
DETERMINAR EL GRADO DE CULPA DEBEN CON
SIDERARSE, COMO FACTOR QUE BENEFICIA AL 
SENTENCIADO, LAS CONSECUENCIAS QUE EN 
LA COMISIÓN DEL DELITO LE SIGNIFICARON UN 
DAÑO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.1o.P. 17 P  1729
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 75.—
Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. AL 
DETERMINAR EL GRADO DE CULPA DEBEN CON
SIDERARSE, COMO FACTOR QUE BENEFICIA AL 
SENTENCIADO, LAS CONSECUENCIAS QUE EN 
LA COMISIÓN DEL DELITO LE SIGNIFICARON UN 
DAÑO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.1o.P. 17 P  1729
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 13, fracciones II y 
III.—Véase: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA FOR
MA DE INTERVENCIÓN DEL ACTIVO EN ESE DELITO 
SE ACTUALIZA A TÍTULO DE AUTORÍA DIRECTA Y 
MATERIAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, AUN CUAN
DO SE INCORPORE A GRUPOS CRIMINALES PRE
EXISTENTES." PC.II.  J/3 P  1084
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ACTOS PRIVATIVOS 
DE LA LIBERTAD PERSONAL. LOS DICTADOS DEN
TRO DE UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA 
Y QUE AL ENTRAR EN VIGOR LA NUEVA LEY AÚN 
NO HABÍAN SIDO COMBATIDOS, SON IMPUGNA
BLES EN CUALQUIER TIEMPO." P./J.  45/2014  5
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO DIRECTO. SIG
NIFICADO DE LA LOCUCIÓN ‘SENTENCIA O RESO
LUCIÓN FAVORABLE AL QUEJOSO’, PARA RESOLVER 
SOBRE SU PROCEDENCIA TRATÁNDOSE DE FALLOS 
DEFINITIVOS EMITIDOS POR TRIBUNALES DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." (III Región) 33 A  1600
        4o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO PEDIDO POR 
UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD. SI QUIEN 
SE OSTENTA COMO SU REPRESENTANTE MANI
FIESTA EN LA DEMANDA, BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE AQUÉLLA ES INCAPAZ PARA 
PROMOVERLO, SIN APORTAR PRUEBA ALGUNA 
QUE LO ACREDITE, EL JUEZ DE DISTRITO, EN ATEN
CIÓN AL DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMI
NACIÓN Y AL PRINCIPIO DE ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA, DEBE ATENDER DICHO SEÑA
LAMIENTO Y ADMITIRLA SIN PERJUICIO DE QUE 
DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO SE 
APORTEN LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIEN
TES." IX.2o. 5 K  1604
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CAPACITACIÓN Y ADIES
TRAMIENTO. LOS ARTÍCULOS 153A, 153D, 153E, 
153I, 153U Y 153V, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, NO VULNERAN EL AR
TÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, NI EL PRINCIPIO DE PROGRE
SIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  53/2014  528
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDERAL. DEBE SOBRESEERSE EN EL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO EL ACTO RECLA
MADO CONSISTA EN UNA DECISIÓN QUE DERIVE 
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DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE FUERON ENCOMEN
DADAS CONSTITUCIONALMENTE." 2a.  LVII/2014  819
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONSTI
TUCIONALIDAD Y CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD. ANTE EL MAYOR BENEFICIO JURÍDICO 
DERIVADO DE AQUÉL RESPECTO DE ÉSTE, DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO POR LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE 
REQUERIR AL QUEJOSO PARA QUE PRECISE SI 
SEÑALA COMO ACTOS RECLAMADOS DESTACA
DOS LAS NORMAS GENERALES CUYA INCONSTITU
CIONALIDAD SE PLANTEA EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, SIN QUE A ELLO OBSTE EL HECHO 
DE QUE EL PROPIO JUZGADOR EFECTÚE EN LA 
SENTENCIA EL ANÁLISIS RELATIVO A LA INCON
VENCIONALIDAD DE AQUÉLLAS, ANTE LA SOLI
CITUD DE INAPLICACIÓN EFECTUADA POR EL 
QUEJOSO." VI.1o.A. 29 K  1628
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONS
TITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. CONDI
CIONES PARA SU EJERCICIO OFICIOSO POR LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES FEDERALES." 2a./J.  69/2014  555
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO AL ASCEN
SO. EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS Y 
CRITERIOS PARA DETERMINARLO, NO VULNERA 
LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES NI EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN 
VI GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  46/2014  530
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO DE PETICIÓN. 
EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN 
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UN JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ SU VIOLA
CIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIMPLE EXI
GENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE REQUIERE 
QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, COMPLETA, RÁPIDA 
Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y MOTIVADA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." XVI.1o.A. 20 K  1672
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LAS PENAS. AL DETERMINAR EL GRADO DE CULPA 
DEBEN CONSIDERARSE, COMO FACTOR QUE BE
NEFICIA AL SENTENCIADO, LAS CONSECUENCIAS 
QUE EN LA COMISIÓN DEL DELITO LE SIGNIFI
CARON UN DAÑO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.1o.P. 17 P  1729
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "MENORES. EL ACCESO 
DE LAS PARTES A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN EL JUICIO, NO CONCULCA EL PRINCIPIO DE 
RESERVA LEGAL DE ACTUACIONES." XII.3o. 1 C  1773
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 
174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A 
LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES 
CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN 
USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON 
LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AIS
LADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." 1a./J.  46/2014  400
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PENSIÓN DE VIUDEZ. 
EL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, AL LIMITAR SU OTORGAMIENTO 
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AL CÓNYUGE SUPÉRSTITE A QUE CUANDO AL CON
TRAER MATRIMONIO EL ASEGURADO RECIBÍA 
UNA PENSIÓN DE INVALIDEZ, VEJEZ, O CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA, A MENOS DE QUE, A LA FE
CHA DE LA MUERTE, HAYA TRANSCURRIDO UN 
AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, 
ES VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 123 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XVII.1o.C.T. 41 L  1788
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PREFERENCIA DE DERE
CHOS. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 154 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VULNERA EL DE
RECHO AL TRABAJO NI EL PRINCIPIO DE PRO
GRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  47/2014  531
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONA
DOR, CON MATICES O MODULACIONES." P./J.  43/2014  41
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRODUCTIVIDAD. LOS 
ARTÍCULOS 153C, 153E Y 153I, DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO QUE LA REGULAN, NO VUL
NERAN EL DERECHO AL TRABAJO DIGNO Y EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN 
VI GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  48/2014  532
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "RECURSO DE APE
LACIÓN EN EL JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. SU 
PROCEDENCIA SE ENCUENTRA SUJETA A UNA 
INTERPRETACIÓN ADICIONAL, POR LO CUAL, 
SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI
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NITIVIDAD CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO." I.11o.C. 61 C  1804
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO PENAL. EL ARTÍCULO 394 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE SINALOA, QUE IMPIDE DECRETARLA 
DE OFICIO Y LA SUJETA AL REQUISITO DE UN AGRA
VIO QUE APOYE LA PETICIÓN, SE REFIERE EXCLU
SIVAMENTE A AQUELLOS CASOS EN DONDE EL 
RECURRENTE SEA EL MINISTERIO PÚBLICO O 
ALGUNA DE LAS PARTES RESPECTO DE LAS QUE 
RIGE EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO (INTER
PRETACIÓN CONFORME CON EL ARTÍCULO 20, 
APARTADOS B Y C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." XII.2o. 2 P  1809
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SALARIO MÍNIMO. LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL PUEDE ORDENAR EL 
EMBARGO SOBRE EL EXCEDENTE DE SU MONTO, 
PARA EL ASEGURAMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
CARÁCTER CIVIL O MERCANTIL CONTRAÍDAS POR 
EL TRABAJADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO 
DEL 30% DE ESE EXCEDENTE." 2a./J.  42/2014  712
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUE
JA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 
379 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE SINALOA, AL ESTABLECER 
QUE EN LA SEGUNDA INSTANCIA AQUÉLLA OPERA 
ÚNICAMENTE A FAVOR DEL INCULPADO O SU DE
FENSOR, SIN COLOCAR EN ESE MISMO PLANO A 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, ES INCON
VENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR VULNERAR 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES 
Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY." XII.2o. 1 P  1862
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. PROCEDE A 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
CUANDO ACUDE AL RECURSO DE REVISIÓN COMO 
TERCERO INTERESADO, AUN CUANDO NO TENGA 
EL CARÁCTER DE QUEJOSO O ADHERENTE (INTER
PRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 79, FRAC
CIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO)." I.3o.P. 19 P  1864
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. A FIN DE PROTE
GER LOS DERECHOS DE NO DISCRIMINACIÓN E 
IGUALDAD, Y EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS 
PRO PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD, PROCEDE 
EN BENEFICIO DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, CUANDO SON OBJETO DE UN CESE EN 
EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES." XXVIII. 1 K  1865
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA 
DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN Y ORDENA QUE 
LA CAUSA QUEDE PARA LOS EFECTOS DEL AR
TÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL HACER 
DICHA DETERMINACIÓN, NUGATORIO SU DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN RECURSO 
EFECTIVO." I.9o.P. 52 P  1943
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o.—Véase: "PERSONA INDÍGENA CON 
CARÁCTER DE INDICIADO. AUN CUANDO NO REA
LICE SU AUTOADSCRIPCIÓN, LOS DATOS GENE
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RALES QUE PROPORCIONE EN SU PRIMERA 
DECLARACIÓN ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, 
COMO SUS APELLIDOS Y LUGAR DE ORIGEN O 
RESIDENCIA, PUEDEN GENERAR SOSPECHA DE 
QUE PERTENECE A ALGÚN GRUPO ÉTNICO INDÍ
GENA Y DAN PAUTA A QUE SE INICIE LA INVESTIGA
CIÓN CORRESPONDIENTE, A FIN DE GARANTIZAR 
LOS DERECHOS QUE A SU FAVOR CONSAGRA EL 
ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (VIII Región) 2 P  1789
          2o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado A, fracción VIII.—Véase: 
"COMUNIDAD INDÍGENA. LOS DOCUMENTOS EXPE
DIDOS POR SUS REPRESENTANTES, CUANDO AÚN 
NO CUENTA CON RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL 
DE RECONOCIMIENTO Y TITULACIÓN DE BIENES 
COMUNALES, TIENEN VALOR PROBATORIO." XI.2o.A.T. 2 A  1622
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO A LA VIVIENDA. 
EL ESTADO MEXICANO LO GARANTIZA A TRAVÉS 
DEL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CUYO CUM
PLIMIENTO NO CONTRAVIENE ESA PRERROGA
TIVA." III.1o.C. 4 K  1671
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 4o.—Véase: "DERECHO A LA VIVIENDA. 
NO SE TRASGREDE CUANDO SE ATIENDE A LOS 
PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD Y 
LIBRE CONTRATACIÓN." III.1o.C. 3 K  1671
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO 
JURÍDICO INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU 
APLICACIÓN A CASOS CONCRETOS." 1a./J.  44/2014  270
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. 
CUANDO LA SENTENCIA EN LA QUE SE DECRETE 
SE RECURRA POR ESTIMARSE INSUFICIENTE, NO 
ADQUIRIRÁ FIRMEZA NI CAUSARÁ EJECUTORIA 
HASTA EN TANTO SE RESUELVA LA APELACIÓN, 
POR LO QUE EL DEMANDADO NO PUEDE PEDIR 
LA EJECUCIÓN DE LA QUE LA SUSTITUYÓ, PUES 
ELLO EQUIVALDRÍA A VIOLENTAR EL PRINCIPIO 
BÁSICO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y EL 
DEBER DE LOS ASCENDIENTES DE PRESERVAR
LO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.3o.C. 14 C  1786
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. A FIN DE PROTE
GER LOS DERECHOS DE NO DISCRIMINACIÓN E 
IGUALDAD, Y EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS 
PRO PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD, PROCEDE 
EN BENEFICIO DE LOS ELEMENTOS DE SEGU
RIDAD PÚBLICA, CUANDO SON OBJETO DE UN 
CESE EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES." XXVIII. 1 K  1865
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "TRANSPORTE PARA LA 
MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, INCISO E), DE 
LA LEY RELATIVA, QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN 
DE LA CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES 
COMO REQUISITO PARA OBTENER LA LICENCIA 
ESPECIAL PARA LA CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCU
LOS QUE SE ENCUENTRAN AFECTOS A LOS SISTE
MAS Y MODALIDADES DEL SERVICIO ESTATAL DE 
TRANSPORTE, NO TRANSGREDE EL DERECHO A 
LA LIBERTAD DE TRABAJO." IV.2o.A. 80 A  1938
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 6o.—Véase: "DERECHO A LA INFOR
MACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS 
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JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LA DETER
MINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE 
ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VERSIÓN PÚ
BLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE 
LE CONCIERNEN COMO PERSONA." PC.I.A.  J/12 K  1127
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 6o.—Véase: "SALARIO MÍNIMO. LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL PUEDE ORDENAR EL 
EMBARGO SOBRE EL EXCEDENTE DE SU MONTO, 
PARA EL ASEGURAMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
CARÁCTER CIVIL O MERCANTIL CONTRAÍDAS POR 
EL TRABAJADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO 
DEL 30% DE ESE EXCEDENTE." 2a./J.  42/2014  712
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO DE PETICIÓN. EL 
EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN UN 
JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO 
PUEDE QUEDAR EN LA SIMPLE EXIGENCIA DE 
UNA RESPUESTA, SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA 
SEA CONGRUENTE, COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE 
TODO, FUNDADA Y MOTIVADA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XVI.1o.A. 20 K  1672
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 13.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. PROCEDE A 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
CUANDO ACUDE AL RECURSO DE REVISIÓN COMO 
TERCERO INTERESADO, AUN CUANDO NO TENGA 
EL CARÁCTER DE QUEJOSO O ADHERENTE (INTER
PRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 79, FRAC
CIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO)." I.3o.P. 19 P  1864
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ACTOS PRIVATIVOS DE LA 
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LIBERTAD PERSONAL. LOS DICTADOS DENTRO 
DE UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA Y 
QUE AL ENTRAR EN VIGOR LA NUEVA LEY AÚN NO 
HABÍAN SIDO COMBATIDOS, SON IMPUGNABLES 
EN CUALQUIER TIEMPO." P./J.  45/2014  5
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "AMPARO DIRECTO. PARA 
EFECTOS DE SU PROCEDENCIA CONFORME AL 
ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, SENTENCIA FAVORABLE ES AQUELLA QUE 
DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO POR INCOMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA Y, A SU VEZ, ANALIZA Y 
DESESTIMA LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN DE 
FONDO." (III Región) 36 A  1598
        4o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. LAS TARIFAS QUE FIJA 
POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA NO SE RIGEN POR 
LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA." 2a./J.  54/2014  642
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
EN EL AMPARO. CARECE DE ÉL LA CÓNYUGE 
DEL COMPRADOR QUE SUSCRIBIÓ EL CONTRA
TO DE COMPRAVENTA DE UN BIEN INMUEBLE, 
CON LA CLÁUSULA SUSPENSIVA DE RESERVA DE 
DOMI NIO DE LA PROPIEDAD, SI NO SE CUBRIÓ 
EL PRECIO PACTADO EN EL PLAZO ESTABLECIDO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 16 C  1732
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "JUICIO AGRARIO. LOS 
TRIBUNALES UNITARIOS DE LA MATERIA NO PUE
DEN TRAMITAR, EN UN SOLO EXPEDIENTE, LAS 
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PRESTACIONES DE DERECHOS INDIVIDUALES Y 
COLECTIVOS PROPUESTAS." III.2o.A. 50 A  1735
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRESUNCIÓN DE INOCEN
CIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON 
MATICES O MODULACIONES." P./J.  43/2014  41
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "AMPARO CONTRA LEYES 
FISCALES. SI SE NIEGA LA PROTECCIÓN FEDERAL 
CONTRA LA EXPEDICIÓN DE LA NORMA IMPUG
NADA, PERO SE CONCEDE POR VICIOS PROPIOS 
DE SU ACTO DE APLICACIÓN, EL EFECTO SERÁ QUE 
ÉSTE SE DEJE INSUBSISTENTE Y, EN SU LUGAR, 
SE EMITA OTRO EN EL QUE AQUÉLLOS SE SUBSA
NEN, MAS NO QUE SE DEVUELVA LA CANTIDAD 
PAGADA POR EL CONTRIBUYENTE." XVIII.4o. 16 A  1555
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA CONFORME 
AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SENTENCIA FAVORABLE ES AQUELLA QUE 
DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO POR INCOMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA Y, A SU VEZ, ANALIZA 
Y DESESTIMA LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN 
DE FONDO." (III Región) 36 A  1598
        4o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DERECHO A LA INFOR
MACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS 
JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LA DE
TERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCE
SO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
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QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O 
QUE LE CONCIERNEN COMO PERSONA." PC.I.A.  J/12 K  1127
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "EMPLAZAMIENTO EN 
EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL TRABAJADOR 
DEBE INDICAR EL DOMICILIO DONDE SE LLEVARÁ 
A CABO LA PRIMERA NOTIFICACIÓN DE SU CON
TRAPARTE, SIN QUE SEA REQUISITO SINE QUA 
NON SEÑALAR AQUEL EN QUE PRESTÓ SUS SER
VICIOS (LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR 
HASTA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DOCE)." I.6o.T. 101 L  1713
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. LAS TARIFAS QUE 
FIJA POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA NO SE RIGEN 
POR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA." 2a./J.  54/2014  642
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "READSCRIPCIÓN DE 
MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DIS
TRITO POR NECESIDADES DEL SERVICIO. LAS 
COMUNICACIONES DEL CONSEJO DE LA JUDICA
TURA FEDERAL POR LAS QUE INFORME Y ORDENE 
TAL DETERMINACIÓN, QUE NO SE ENCUENTREN 
ACOMPAÑADAS DE LA RESOLUCIÓN ÍNTEGRA CO
RRESPONDIENTE, DEBEN CONTENER, POR LO 
MENOS, LA RAZÓN QUE DÉ SUSTENTO A LA EXIS
TENCIA DEL SUPUESTO RELATIVO." 1a.  CCXX/2014  456
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "TRASLADO DE INTER
NOS QUE PURGAN PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
A OTRO CENTRO PENITENCIARIO. LAS CAUSAS 
QUE LO MOTIVAN, ESTABLECIDAS EN LA ORDEN 
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CORRESPONDIENTE, PUEDEN ACREDITARSE IN
DICIARIAMENTE." IX.1o. 5 P  1939
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "TURISMO. EL ARTÍCULO 
56 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLECE 
LA ATRIBUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE TURISMO 
PARA EXPEDIR NORMAS OFICIALES MEXICANAS, 
NO CONTRAVIENE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P.  XXXVI/2014  165
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16 (texto anterior a la reforma publi
cada en el D.O.F. el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO 
ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULA
CIONES." P./J.  43/2014  41
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ACCESO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA. A FIN DE RESPETAR ESE 
DERECHO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, SI AL PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO, EL QUEJOSO MANIFIESTA 
QUE POR ENCONTRARSE PRIVADO DE SU LIBER
TAD, ESTÁ IMPEDIDO PARA CUBRIR EL COSTO 
GENERADO PARA OBTENER LAS COPIAS CORRES
PONDIENTES, ÉSTAS DEBEN EXPEDIRSE GRATUI
TAMENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.P. 21 P  1549
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO. CON
CEPTO DE SENTENCIA FAVORABLE PARA EFECTOS 
DE SU PROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO (PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." XXII.3o. 1 K  1595
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "CONFLICTO COMPETEN
CIAL EN MATERIA LABORAL. SE INTEGRA CUANDO 
EL TRIBUNAL A FAVOR DE QUIEN SE DECLINA, 
RECHAZA EL ASUNTO; DE AHÍ QUE NO PUEDA 
PLANTEAR COMPETENCIA A DISTINTA AUTORIDAD." I.3o.T.  J/4  1409
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CONFLICTOS INDIVI
DUALES ENTRE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIO
NALES AUTÓNOMOS EN MATERIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS TRABAJA
DORES. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
ELLOS EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA." PC.XI.  J/2 L  1041
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "COPIAS CERTIFICADAS DE 
DOCUMENTOS O CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO. ES PROCE
DENTE LA ENTREGA DE LAS MISMAS EN EL LUGAR 
DONDE SE ENCUENTRA RECLUIDO EL QUEJOSO." 1a./J.  27/2014  347
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. SU ARTÍCULO 42, 
SEGUNDO PÁRRAFO, ES VIOLATORIO DE LOS 
ARTÍCULOS 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, 8 Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, AL 
LIMITAR EL ACCESO DE LOS GOBERNADOS A UN 
RECURSO EFECTIVO." I.2o.A. 10 A  1748
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO CUANDO SE 
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LES ATRIBUYE LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO 
CONDENATORIO DICTADO EN UN JUICIO LABO
RAL EN EL QUE FIGURARON COMO PATRONES." XXVII.3o. 2 L  1775
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "NULIDAD DE NOTI
FICACIONES EN EL AMPARO. CASO EN EL QUE, POR 
EXCEPCIÓN, PUEDE CONTROVERTIRSE, A TRAVÉS 
DEL INCIDENTE RELATIVO, LA ORDEN DE NOTIFI
CACIÓN CONTENIDA EN UN ACUERDO DE PRE
SIDENCIA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO." I.7o.A. 17 K  1778
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRINCIPIO DE PROGRE
SIVIDAD. LA APLICACIÓN DEL PLAZO DE OCHO 
AÑOS PARA IMPUGNAR EN AMPARO DIRECTO 
SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN 
PENA DE PRISIÓN, DICTADAS ANTES DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE NO VULNERA AQUÉL, 
TOMANDO EN CUENTA EL PRINCIPIO DE INTER
DEPENDENCIA, ESPECÍFICAMENTE LA QUE SE DA 
ENTRE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS SEN
TENCIADOS Y DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J.  42/2014  43
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA RESOLUCIÓN QUE 
SOBRESEE LA RECLAMACIÓN RELATIVA, AL ES
TIMAR QUE PRESCRIBIÓ EL DERECHO A LA IN
DEMNIZACIÓN, ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE 
NULIDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14, FRAC
CIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.13o.A. 8 A  1811
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca
nos, artículo 17.—Véase: "SALARIO MÍNIMO. LA
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AUTORIDAD JURISDICCIONAL PUEDE ORDENAR 
EL EMBARGO SOBRE EL EXCEDENTE DE SU MON
TO, PARA EL ASEGURAMIENTO DE OBLIGACIONES 
DE CARÁCTER CIVIL O MERCANTIL CON TRAÍDAS 
POR EL TRABAJADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RES
PECTO DEL 30% DE ESE EXCEDENTE." 2a./J. 42/2014 712
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. PROCEDE A FA
VOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
CUANDO ACUDE AL RECURSO DE REVISIÓN COMO 
TERCERO INTERESADO, AUN CUANDO NO TENGA 
EL CARÁCTER DE QUEJOSO O ADHERENTE (IN
TERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO)." I.3o.P. 19 P 1864
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SU INDEPEN
DENCIA Y AUTONOMÍA ESTÁN GARANTIZADAS 
EN SU LEY ORGÁNICA, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." 1a. CCXXI/2014 461
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATI
VA DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN Y ORDENA 
QUE LA CAUSA QUEDE PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL HACER 
DICHA DETERMINACIÓN, NUGATORIO SU DERECHO 
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DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN RECURSO 
EFECTIVO." I.9o.P. 52 P 1943
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONO CER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA RESTRICCIÓN AL SEN
TENCIADO DE LAS VISITAS FAMILIAR E ÍNTIMA 
IMPUESTA POR UNA AUTORIDAD PENITENCIA
RIA. SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA PENAL." I.9o.P. 50 P 1619
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
CONTRA LA NEGATIVA DE TRASLADAR A UN SEN
TENCIADO A UN CENTRO PENITENCIARIO DISTINTO 
DE AQUEL EN QUE SE ENCUENTRA RECLUIDO. AL 
TRATARSE DE UN ACTO COMPRENDIDO DENTRO 
DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, EL 
PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE SUJETARSE 
AL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS." II.3o.P. 35 P 1667
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19 (texto anterior a la reforma publicada 
en el D.O.F. el 18 de junio de 2008).—Véase: "PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES 
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIO
NES." P./J. 43/2014 41
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción V.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. EL ARTÍCULO 379 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE SI
NALOA, AL ESTABLECER QUE EN LA SEGUNDA 
INSTANCIA AQUÉLLA OPERA ÚNICAMENTE A FA
VOR DEL INCULPADO O SU DEFENSOR, SIN CO
LOCAR EN ESE MISMO PLANO A LA VÍCTIMA U 
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OFENDIDO DEL DELITO, ES INCONVENCIONAL Y 
DEBE INAPLICARSE POR VULNERAR EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y EL 
DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY." XII.2o. 1 P 1862
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción V.—Véase: 
"TEORÍA DEL CASO EN LOS JUICIOS ORALES DE 
CORTE ACUSATORIO. LA OMISIÓN DE LA DEFEN
SA DEL INCULPADO DE FORMULARLA PREVIA
MENTE AL INICIO DE ÉSTOS, OBLIGA AL JUEZ A 
SU PREVENCIÓN PARA SANEAR ESTE DEFECTO, 
DE LO CONTRARIO, SE INFRINGEN LAS FORMA
LIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
OBLIGA A REPONERLO POR TRASCENDER AL RE
SULTADO DEL FALLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MORELOS)." XVIII.4o. 9 P 1932
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "DEFEN
SA ADECUADA. LA COMPARECENCIA A LA AU
DIENCIA DE VISTA EN SEGUNDA INSTANCIA, DE 
UN DEFENSOR DE OFICIO DIVERSO AL PREVIA
MENTE NOMBRADO, SIN MEDIAR LA DESIGNA
CIÓN DEL CARGO, SU ACEPTACIÓN Y NOTIFI
CACIÓN AL INCULPADO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIEN
TO QUE AFECTA ESE DERECHO FUNDAMENTAL." XII.2o. 3 P 1635
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"ARRAIGO LOCAL. LA MEDIDA EMITIDA POR EL 
JUEZ ES INCONSTITUCIONAL." 1a. CCXLVII/2014 442
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C.—Véase: "AUTO DE LI
BERTAD CON LAS RESERVAS DE LEY. CUANDO LA 
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VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PROMUEVE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y SE ADVIERTE 
QUE CONTRA AQUÉL SIMULTÁNEAMENTE SE ESTÁ 
TRAMITANDO EL RECURSO DE APELACIÓN, EL 
CUAL FUE INTERPUESTO SÓLO POR EL MINISTE
RIO PÚBLICO, ELLO NO ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ABRO
GACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 12 P 1607
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C.—Véase: "VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA 
LA NEGATIVA DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN Y 
ORDENA QUE LA CAUSA QUEDE PARA LOS EFEC
TOS DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
AL HACER DICHA DETERMINACIÓN, NUGATORIO 
SU DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN 
RECURSO EFECTIVO." I.9o.P. 52 P  1943
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartados B y C.—Véase: "REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. EL ARTÍCULO 
394 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE SINALOA, QUE IMPIDE DE
CRETARLA DE OFICIO Y LA SUJETA AL REQUISITO 
DE UN AGRAVIO QUE APOYE LA PETICIÓN, SE RE
FIERE EXCLUSIVAMENTE A AQUELLOS CASOS EN 
DONDE EL RECURRENTE SEA EL MINISTERIO PÚ
BLICO O ALGUNA DE LAS PARTES RESPECTO DE 
LAS QUE RIGE EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERE
CHO (INTERPRETACIÓN CONFORME CON EL AR
TÍCULO 20, APARTADOS B Y C, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL)." XII.2o. 2 P  1809
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "ARRESTO INCONMU
TABLE DE 20 A 36 HORAS. AL ARTÍCULO 31 DEL 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO METROPOLITANO 
(DISTRITO FEDERAL) QUE LO PREVÉ COMO SAN
CIÓN POR CONDUCIR VEHÍCULOS BAJO LOS 
EFECTOS DEL ALCOHOL O NARCÓTICOS, NO LE 
SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE RESERVA 
DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." I.7o.A. 110 A 1607
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA RESTRICCIÓN AL SEN
TENCIADO DE LAS VISITAS FAMILIAR E ÍNTIMA 
IMPUESTA POR UNA AUTORIDAD PENITENCIA
RIA. SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA PENAL." I.9o.P. 50 P 1619
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
CONTRA LA NEGATIVA DE TRASLADAR A UN SEN
TENCIADO A UN CENTRO PENITENCIARIO DISTINTO 
DE AQUEL EN QUE SE ENCUENTRA RECLUIDO. AL 
TRATARSE DE UN ACTO COMPRENDIDO DENTRO 
DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, EL 
PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE SUJETARSE 
AL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS." II.3o.P. 35 P 1667
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "SANCIONES ADMINIS
TRATIVAS. EL ARTÍCULO 21, CUARTO PÁRRAFO, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ESTABLECE UNA 
CLÁUSULA HABILITANTE QUE PERMITE AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PREVER DI
RECTAMENTE, EN DISPOSICIONES REGLAMENTA
RIAS, LAS RELATIVAS A MULTA, ARRESTO HASTA 
POR TREINTA Y SEIS HORAS O TRABAJO A FAVOR 
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DE LA COMUNIDAD, INCLUSO, DE MANERA AU
TÓNOMA." I.7o.A. 109 A 1819
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "SANCIONES POR FALTAS 
DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO. LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA Y EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRI
TO FEDERAL TIENEN POTESTAD CONCURRENTE 
PARA PREVERLAS; ESTE ÚLTIMO RESPECTO DE LA 
MULTA, ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HO
RAS O TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD." I.7o.A. 111 A 1820
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21 (texto anterior a la reforma publi
cada en el D.O.F. el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO 
ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULA
CIONES." P./J. 43/2014  41
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "TRANSPORTE PARA LA 
MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUE
VO LEÓN. EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA LEY RELATIVA, QUE EXIGE LA PRESENTA
CIÓN DE LA CARTA DE NO ANTECEDENTES PE
NALES COMO REQUISITO PARA OBTENER LA LI
CENCIA ESPECIAL PARA LA CONDUCCIÓN DE 
LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN AFECTOS 
A LOS SISTEMAS Y MODALIDADES DEL SERVICIO 
ESTATAL DE TRANSPORTE, NO TRANSGREDE EL 
ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL." IV.2o.A. 81 A 1937
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "PRODUCTIVIDAD. LOS AR
TÍCULOS 153C, 153E Y 153I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO QUE LA REGULAN, NO VULNERAN 
EL DERECHO AL TRABAJO DIGNO Y EL PRINCIPIO 
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DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 48/2014  532
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "SALARIO MÍNIMO. LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL PUEDE ORDENAR 
EL EMBARGO SOBRE EL EXCEDENTE DE SU MON
TO, PARA EL ASEGURAMIENTO DE OBLIGACIO
NES DE CARÁCTER CIVIL O MERCANTIL CONTRAÍ
DAS POR EL TRABAJADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO 
RESPECTO DEL 30% DE ESE EXCEDENTE." 2a./J. 42/2014  712
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES. ES FACTIBLE REALIZAR EL PLANTEAMIEN
TO CORRESPONDIENTE AL AJUSTAR LA DEMAN
DA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
INTENTADO ORIGINALMENTE CONTRA ACTOS DE 
LA OTRORA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMU
NICACIONES, A LOS REQUISITOS DE LA LEY DE 
AMPARO, POR HABERSE RECONDUCIDO LA VÍA." I.2o.A.E. 2 K  1626
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. ES AUTORIDAD RES
PONSABLE SUSTITUTA DE LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA, PARA LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." I.1o.A.E. 8 K  1731
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. PROCEDE CONTRA RESOLUCIONES DIC
TADAS POR LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, CUANDO YA ESTABA VI
GENTE LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATE
RIA DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE 
JUNIO DE 2013." I.2o.A.E. 6 A  1736
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. LAS 
TARIFAS QUE FIJA POR LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA NO SE RIGEN POR LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA TRIBUTARIA." 2a./J. 54/2014  642
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "SALARIO MÍ
NIMO. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL PUEDE 
ORDENAR EL EMBARGO SOBRE EL EXCEDENTE 
DE SU MONTO, PARA EL ASEGURAMIENTO DE 
OBLI GACIONES DE CARÁCTER CIVIL O MERCAN
TIL CONTRAÍDAS POR EL TRABAJADOR, EN PRIN
CIPIO, SÓLO RESPECTO DEL 30% DE ESE EXCE
DENTE." 2a./J. 42/2014  712
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "TENENCIA O 
USO DE VEHÍCULOS. EL SUBSIDIO (ESTÍMULO 
FISCAL) OTORGADO POR EL GOBIERNO DEL DIS
TRITO FEDERAL PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 
RELATIVO EN EL EJERCICIO FISCAL 2013 A DETER
MINADOS CONTRIBUYENTES, NO PUEDE EXAMI
NARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 
FISCAL CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 31, FRAC
CIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.7o.A. 108 A  1931
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "VALOR AGRE
GADO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS ENCAMI
NADOS A CUESTIONAR LA PROPORCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN I, INCISO H), DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE EXPRESEN 
SÓLO CUESTIONES DE LEGALIDAD." 1a. CCXVII/2014  463
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 49.—Véase: "TURISMO. EL ARTÍCULO 
1, PÁRRAFO PRIMERO, ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY 
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GENERAL RELATIVA, AL ESTABLECER QUE LA IN
TERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO 
DE ESE ORDENAMIENTO CORRESPONDE AL EJE
CUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE TURISMO, NO TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 
49 Y 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONALES NI VIOLA 
LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA DEL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL." P. XXXIV/2014  159
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 49.—Véase: "TURISMO. EL ARTÍCULO 
56 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLE
CE LA ATRIBUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE TURIS
MO PARA EXPEDIR NORMAS OFICIALES MEXI
CANAS, NO CONTRAVIENE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." P. XXXVI/2014  165
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXI (vigente hasta el 14 de 
julio de 2011).—Véase: "SECUESTRO. LAS AUTORI
DADES DEL FUERO COMÚN ESTÁN AUTORIZADAS 
VÁLIDAMENTE PARA APLICAR LA LEY GENERAL 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 
ESA MATERIA." PC.II. J/4 P  1324
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXH.—Véase: "TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA. SU INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA ESTÁN 
GARANTIZADAS EN SU LEY ORGÁNICA, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a. CCXXI/2014  461
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXK.—Véase: "TURIS
MO. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN XII, DE LA LEY GE
NERAL RELATIVA, QUE PREVÉ EL ESTABLE CIMIENTO 
DE LAS BASES PARA LA EMISIÓN DE LAS DISPO
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SICIONES JURÍDICAS TENDIENTES A REGULAR 
LA ACTIVIDAD DE LOS PRESTADORES DE SERVI
CIOS TURÍSTICOS, NO INVADE LA ESFERA DE 
ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL." P. XXIX/2014  160
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXK.—Véase: "TURIS
MO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
GENE RAL RELATIVA, QUE ESTABLECE LA ATRIBU
CIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA FORMULAR 
LAS BASES DE COORDINACIÓN ENTRE LOS DIS
TINTOS NIVELES DE GOBIERNO PARA LA REGU
LACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS 
ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTA
BLE, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN XXIXK, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P. XXVI/2014  161
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXK.—Véase: "TURIS
MO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIONES III Y VIII, EN RE
LACIÓN CON EL NUMERAL 3, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, AL PREVER QUE LA COOR
DINACIÓN DE LAS ACCIONES PARA EL DESARRO
LLO TURÍSTICO DEL PAÍS ESTARÁN A CARGO DE LA 
SECRETARÍA DE TURISMO, LAS CUALES SE SUJE
TARÁN A LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS 
APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRE
SOS DE LA FEDERACIÓN, NO INVADEN LA ESFE
RA DE ATRIBUCIONES DEL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL." P. XXX/2014  162
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXK.—Véase: "TURIS
MO. LOS ARTÍCULOS 1, PÁRRAFO SEGUNDO, 2, 3, 
FRACCIONES I, XVIII Y XX, Y 4 AL 10 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, PREVÉN LAS BASES GENE
RALES DE COORDINACIÓN DE LAS FACULTADES 
CON CURRENTES ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS 
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ESTADOS, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS MUNICI
PIOS EN ESA MATERIA, POR LO QUE SON ACOR
DES AL ÁMBITO CONFERIDO AL CONGRESO DE 
LA UNIÓN EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXK, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P. XXIV/2014  167
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXK.—Véase: "TURIS
MO. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN X, 24, PRIMER 
PÁRRAFO, FRACCIÓN II Y 29, FRACCIÓN I Y PÁRRA
FO ÚLTIMO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE 
DEFINEN Y REGULAN EL PROGRAMA DE ORDE
NAMIENTO TURÍSTICO GENERAL DEL TERRITO
RIO, RESPECTIVAMENTE, NO INVADEN LA ESFERA 
COMPETENCIAL DEL DISTRITO FEDERAL." P. XXVIII/2014  169
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXK.—Véase: "TURIS
MO. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN XXI, 5, FRACCIÓN 
I Y 9, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL RELATI
VA, QUE ESTABLECEN LAS ATRIBUCIONES DE 
LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO RESPEC
TO DE LAS ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO 
SUSTENTABLE, SON CONSTITUCIONALES." P. XXV/2014  170
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXK.—Véase: "TURIS
MO. LOS ARTÍCULOS 53 Y 54, EN RELACIÓN CON 
EL NUMERAL 2, FRACCIÓN XII, DE LA LEY GENE
RAL RELATIVA, QUE PREVÉN LA FORMA EN QUE 
SE REGULA LA ACTIVIDAD DE LOS PRESTADORES 
DE SERVICIOS TURÍSTICOS, NO SE APARTAN DEL 
OBJETO DE LA LEY NI GENERAN INCERTIDUM
BRE, EN TANTO FORMAN PARTE DE LAS BASES 
PARA EL DESARROLLO DE LA PRESTACIÓN DE 
DICHOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE ESTA
BLECER AL CONGRESO DE LA UNIÓN EN TÉRMI
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NOS DE LA FRACCIÓN XXIXK DEL ARTÍCULO 73 
CONSTITUCIONAL." P. XXXI/2014 172
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXX.—Véase: "TURISMO. 
EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE 
ESTABLECE LA ATRIBUCIÓN DE LA SECRE TARÍA 
DE TURISMO PARA EXPEDIR NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, NO CONTRAVIENE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." P. XXXVI/2014 165
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracciones XXI y XXIII.—Véase: 
"ARRAIGO LOCAL. LA MEDIDA EMITIDA POR EL 
JUEZ ES INCONSTITUCIONAL." 1a. CCXLVII/2014  442
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción I.—Véase: "TURISMO. EL 
ARTÍCULO 1, PÁRRAFO PRIMERO, ÚLTIMA PARTE, 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL ESTABLECER 
QUE LA INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO ADMINIS
TRATIVO DE ESE ORDENAMIENTO CORRESPON
DE AL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SE
CRETARÍA DE TURISMO, NO TRANSGREDE LOS 
ARTÍCULOS 49 Y 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIO
NALES NI VIOLA LA AUTONOMÍA E INDEPENDEN
CIA DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FE
DERAL." P. XXXIV/2014  159
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción I.—Véase: "TURISMO. LOS 
ARTÍCULOS 48, PÁRRAFO PRIMERO Y 54, EN LAS 
PORCIONES NORMATIVAS RESPECTIVAS, ASÍ COMO 
EL DIVERSO CUARTO TRANSITORIO, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, EN LOS 
QUE SE OTORGAN FACULTADES A LA SECRETA
RÍA DE TURISMO PARA EXPEDIR DISPOSICIONES 
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REGLAMENTARIAS, TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 
89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL." P./J. 44/2014 117
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 90.—Véase: "TURISMO. EL ARTÍCULO 
56 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLE
CE LA ATRIBUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE TURIS
MO PARA EXPEDIR NORMAS OFICIALES MEXI
CANAS, NO CONTRAVIENE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." P. XXXVI/2014 165
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 94.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDERAL. DEBE SOBRESEERSE EN EL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO EL ACTO RECLAMA
DO CONSISTA EN UNA DECISIÓN QUE DERIVE DE 
LAS ATRIBUCIONES QUE LE FUERON ENCOMEN
DADAS CONSTITUCIONALMENTE." 2a. LVII/2014  819
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 94.—Véase: "JURISPRUDENCIA. PARA 
DETERMINAR SI LA OBSERVADA EN LA SOLU
CIÓN DE UN CASO CONCRETO, SE APLICÓ RE
TROACTIVAMENTE EN PERJUICIO DE ALGUNA 
PERSONA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 217, ÚL
TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, DEBE 
VERIFICARSE SI SE AFECTAN DERECHOS ADQUI
RIDOS O MERAS EXPECTATIVAS LITIGIOSAS." (IV Región) 5 K 1739
          2o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 100.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDERAL. DEBE SOBRESEERSE EN EL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO EL ACTO RECLAMA
DO CONSISTA EN UNA DECISIÓN QUE DERIVE DE 
LAS ATRIBUCIONES QUE LE FUERON ENCOMEN
DADAS CONSTITUCIONALMENTE." 2a. LVII/2014  819
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 102, apartado A.—Véase: "PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLI
CABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIO
NES." P./J. 43/2014  41
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "CONTROL DE CONSTITU 
CIONALIDAD Y CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD. ANTE EL MAYOR BENEFICIO JURÍDICO DE
RIVADO DE AQUÉL RESPECTO DE ÉSTE, DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO POR LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRI
TO DE REQUERIR AL QUEJOSO PARA QUE PRE
CISE SI SEÑALA COMO ACTOS RECLAMADOS 
DESTACADOS LAS NORMAS GENERALES CUYA 
INCONSTITUCIONALIDAD SE PLANTEA EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN QUE A ELLO 
OBSTE EL HECHO DE QUE EL PROPIO JUZGADOR 
EFECTÚE EN LA SENTENCIA EL ANÁLISIS RELATI
VO A LA INCONVENCIONALIDAD DE AQUÉLLAS, 
ANTE LA SOLICITUD DE INAPLICACIÓN EFECTUA
DA POR EL QUEJOSO." VI.1o.A. 29 K 1628
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. CONCEPTO DE SENTENCIA FAVORABLE 
PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013)." XXII.3o. 1 K  1595
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. LAS NOTIFICACIONES PRACTICADAS A LA 
AUTORIDAD RECURRENTE DESDE SU RADICA
CIÓN ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
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SURTEN EFECTOS EN EL MOMENTO EN QUE HA
YAN SIDO PRACTICADAS." I.1o.A. 18 K  1814
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 105.—Véase: "CONTROL DE CONSTI
TUCIONALIDAD Y CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD. ANTE EL MAYOR BENEFICIO JURÍDICO 
DERIVADO DE AQUÉL RESPECTO DE ÉSTE, DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO POR LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE 
REQUERIR AL QUEJOSO PARA QUE PRECISE SI 
SEÑALA COMO ACTOS RECLAMADOS DESTACA
DOS LAS NORMAS GENERALES CUYA INCONSTI
TUCIONALIDAD SE PLANTEA EN LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN, SIN QUE A ELLO OBSTE EL 
HECHO DE QUE EL PROPIO JUZGADOR EFECTÚE 
EN LA SENTENCIA EL ANÁLISIS RELATIVO A LA IN
CONVENCIONALIDAD DE AQUÉLLAS, ANTE LA 
SOLICITUD DE INAPLICACIÓN EFECTUADA POR 
EL QUEJOSO." VI.1o.A. 29 K  1628
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "CONTROL DE CONSTI
TUCIONALIDAD Y CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD. ANTE EL MAYOR BENEFICIO JURÍDICO 
DERIVADO DE AQUÉL RESPECTO DE ÉSTE, DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO POR LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE 
REQUERIR AL QUEJOSO PARA QUE PRECISE SI 
SEÑALA COMO ACTOS RECLAMADOS DESTACA
DOS LAS NORMAS GENERALES CUYA INCONS
TITUCIONALIDAD SE PLANTEA EN LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN, SIN QUE A ELLO OBSTE EL 
HECHO DE QUE EL PROPIO JUZGADOR EFECTÚE 
EN LA SENTENCIA EL ANÁLISIS RELATIVO A LA IN
CONVENCIONALIDAD DE AQUÉLLAS, ANTE LA 
SOLICITUD DE INAPLICACIÓN EFECTUADA POR 
EL QUEJOSO." VI.1o.A. 29 K  1628
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción I.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. ELEMENTOS NORMA
TIVOS Y DE CONTROL PARA EXAMINAR SU PRO
CEDENCIA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
128, 138 Y 131, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA." IV.2o.A. 65 K  1914
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA. LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL O LOCAL, 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, 
EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO." 2a./J. 36/2014  627
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "EXCEPCIÓN 
DE INCOMPETENCIA EN JUICIOS MERCANTILES. 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE LA DECLARA 
INFUNDADA, ES RECLAMABLE COMO VIOLACIÓN 
PROCESAL EN AMPARO DIRECTO." II.1o.C. 7 C 1716
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "SENTENCIAS 
DE AMPARO DIRECTO. LA OBLIGACIÓN DE FIJAR 
LOS TÉRMINOS PRECISOS EN QUE DEBA PRO
NUNCIARSE UNA NUEVA RESOLUCIÓN, PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 74, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, NO IMPLICA QUE SE ANALICEN AS
PECTOS OMITIDOS POR LA AUTORIDAD RESPON
SABLE EN LA RESOLUCIÓN RECLAMADA." VIII.A.C. 13 K  1858
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPA
RO DIRECTO, ESTÁ OBLIGADO A PRONUNCIARSE 
SOBRE TODAS LAS QUE HAGAN VALER LAS PARTES 
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O LAS QUE, CUANDO ELLO PROCEDA, ADVIER TA 
EN SUPLENCIA DE LA QUEJA (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011)." 2a./J. 57/2014  813
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES EN EL JUICIO LABORAL. EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ANALIZAR 
TODAS LAS QUE LE PROPONGAN LAS PARTES O 
QUE ADVIERTA EN SUPLENCIA DE LA QUEJA, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE EL LAUDO CAREZ
CA DE LA FIRMA O DE LA IDENTIDAD DE LOS IN
TEGRANTES DEL TRIBUNAL DEL TRABAJO O DEL 
SECRETARIO QUE LO AUTORIZA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J. 58/2014  814
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. ES INOPERANTE EL AGRA
VIO TENDENTE A CUESTIONAR EL CRITERIO CON
TENIDO EN LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
EN EL QUE SE SUSTENTÓ LA SENTENCIA RECU
RRIDA EN CUANTO AL TEMA DE CONSTITUCIONA
LIDAD." 2a. LVIII/2014 823
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. AUNQUE, POR RE
GLA GENERAL, SU OTORGAMIENTO POR EL JUEZ 
DE DISTRITO PRESUPONE LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS CONSTI TU
CIONAL Y LEGALMENTE EXIGIDOS PARA SU CONCE
SIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
QUEJA O REVISIÓN PUEDE, EXCEPCIONALMEN
TE, REVISAR DE OFICIO ESE ASPECTO, AUN ANTE 
LA AUSENCIA DE AGRAVIO, SI NOTORIAMENTE SE 
APRECIA QUE LA CONCESIÓN DE LA MEDIDA 
CONTRAVIENE EL ORDEN PÚBLICO, EL INTERÉS 
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SOCIAL O TIENE UN EFECTO CONSTITUTIVO DE 
DERECHOS." IV.2o.A. 58 K  1912
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. LA FRACCIÓN X, PÁ
RRAFO PRIMERO, DEL ARTÍCULO 107 DE LA CONS
TI TUCIÓN FEDERAL, AL DISPONER QUE PARA RE
SOLVER SOBRE SU OTORGAMIENTO CUANDO LA 
NATURALEZA DEL ACTO LO PERMITA, DEBERÁ 
PONDERARSE ENTRE LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL INTERÉS SOCIAL, CONSTITUYE UN 
MANDATO DE OPTIMIZACIÓN DE UN FIN, CON
SISTENTE EN DICTAR MEDIDAS EFICACES PARA 
LA PRESERVACIÓN DEL DERECHO VULNERADO 
Y LA MATERIA DEL AMPARO, SIN LASTIMAR INTE
RESES, PRINCIPIOS Y VALORES COLECTIVOS JU
RÍDICAMENTE PREPONDERANTES, POR LO QUE 
LA DISCRECIONALIDAD QUE EN ESE SENTIDO SE 
CONFIERE AL JUEZ, REPRESENTA LA ENCOMIEN
DA DE ADOPTAR LA DECISIÓN MÁS ADECUADA 
A LA MAXIMIZACIÓN DE ESOS PROPÓSITOS EN 
CADA CASO CONCRETO." IV.2o.A. 68 K 1917
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. OBJETO DE LA PON
DERACIÓN ENTRE LA APARIENCIA DEL BUEN DE
RECHO Y EL INTERÉS SOCIAL, PREVISTA EN LOS 
ARTÍCULOS 107, FRACCIÓN X, PÁRRAFO PRIME
RO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 138, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO." IV.2o.A. 69 K  1922
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, 
DEBE NEGARSE CONTRA LA SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA CON
TRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS, 
PUES LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
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ÉSTE CUENTAN SÓLO CON UNA EXPECTATIVA A 
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y A LA OB
TENCIÓN DE LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMI
CA CORRESPONDIENTE." IV.2o.A. 83 A  1923
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción XIII (texto anterior a la 
reforma publicada en el D.O.F. el 10 de febrero de 
2014)—Véase: "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE LA 
COMPETENCIA DE LOS PLENOS DE CIRCUITO. EL 
PRESIDENTE DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, ESTÁ LEGITIMADO PARA DENUNCIARLA, 
EN REPRESENTACIÓN DE AQUÉLLA." PC.VI.A. 1 A  1373
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción XVI.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. ALCANCES Y LÍMITES EN SU 
ESTUDIO." 1a. CCXXVIII/2014 458
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracciones V y VIII.—Véase: "FACUL
TAD DE ATRACCIÓN. PROCEDE EJERCERLA CUAN
DO SE ADVIERTA QUE EL ASUNTO QUE SE 
PRETENDE ATRAER SE ENCUENTRA ESTRECHA
MENTE VINCULADO CON OTRO ASUNTO SOBRE 
EL QUE ESTA SUPREMA CORTE YA EJERCIÓ SU 
FACULTAD DE ATRACCIÓN." 1a. CCXXVII/2014  452
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción VII.—Véase: "ARRAIGO 
LOCAL. LA MEDIDA EMITIDA POR EL JUEZ ES IN
CONSTITUCIONAL." 1a. CCXLVII/2014  442
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción III.—Véase: "TRIBUNAL 
FE DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
SU INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA ESTÁN GA
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RANTIZADAS EN SU LEY ORGÁNICA, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. CCXXI/2014  461
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "ÓRGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS EN MATERIA 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. LA RE
LACIÓN LABORAL CON SUS TRABAJADORES SE 
RIGE POR LAS NORMAS QUE REGULAN LAS RELA
CIONES DE TRABAJO ENTRE EL ESTADO Y SUS 
TRABAJADORES." PC.XI. J/1 L  1042
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 122.—Véase: "TURISMO. EL ARTÍCULO 
1, PÁRRAFO PRIMERO, ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, AL ESTABLECER QUE LA IN
TERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO 
DE ESE ORDENAMIENTO CORRESPONDE AL EJE
CUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE TURISMO, NO TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 
49 Y 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONALES NI VIOLA 
LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA DEL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL." P. XXXIV/2014 159
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 122, apartado C, base primera, fracción 
V.—Véase: "SANCIONES POR FALTAS DE POLICÍA Y 
BUEN GOBIERNO. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y EL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL TIE
NEN POTESTAD CONCURRENTE PARA PREVER
LAS; ESTE ÚLTIMO RESPECTO DE LA MULTA, 
ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS O 
TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD." I.7o.A. 111 A 1820
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 122, apartado C, base primera, fracción 
V.—Véase: "TURISMO. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN XII, 
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DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE PREVÉ EL ES
TABLECIMIENTO DE LAS BASES PARA LA EMISIÓN 
DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS TENDIENTES 
A REGULAR LA ACTIVIDAD DE LOS PRESTADO
RES DE SERVICIOS TURÍSTICOS, NO INVADE LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA LE
GISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL." P. XXIX/2014 160
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 122, apartado C, base segunda, fracción 
II.—Véase: "ARRESTO INCONMUTABLE DE 20 A 36 
HORAS. AL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO METROPOLITANO (DISTRITO FEDERAL) 
QUE LO PREVÉ COMO SANCIÓN POR CONDUCIR 
VEHÍCULOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O 
NARCÓTICOS, NO LE SON APLICABLES LOS PRIN
CIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA." I.7o.A. 110 A 1607
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "PRODUCTIVIDAD. LOS 
ARTÍCULOS 153C, 153E Y 153I, DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO QUE LA REGULAN, NO VUL
NERAN EL DERECHO AL TRABAJO DIGNO Y EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 48/2014  532
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción VIII.—Véase: 
"SALARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD JURISDICCIO
NAL PUEDE ORDENAR EL EMBARGO SOBRE EL 
EXCEDENTE DE SU MONTO, PARA EL ASEGURA
MIENTO DE OBLIGACIONES DE CARÁCTER CIVIL 
O MERCANTIL CONTRAÍDAS POR EL TRABAJADOR, 
EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO DEL 30% DE ESE 
EXCEDENTE." 2a./J. 42/2014 712
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción X.—Véase: 
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"SALARIO. EL ARTÍCULO 101, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER 
LA POSIBILIDAD DE QUE SU PAGO SE EFECTÚE 
MEDIANTE DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA, 
TARJETA DE DÉBITO, TRANSFERENCIAS O CUAL
QUIER OTRO MEDIO ELECTRÓNICO, NO TRANS
GREDE EL NUMERAL 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 50/2014  534
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XIII.—Véase: 
"CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. LOS AR
TÍCU LOS 153A, 153D, 153E, 153I, 153U Y 153V, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, NO VULNERAN EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO A, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
NI EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a./J. 53/2014  528
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XVI.—Véase: 
"SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE 
SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCEDIMIEN
TO PARA LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y QUE 
ÉSTA PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTACIÓN 
INDIRECTA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE AUTO
NOMÍA Y LIBERTAD SINDICALES (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 45/2014 535
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXII.—Véase: 
"POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO 
TERCERO, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY RELATIVA, AL LIMITAR EL MONTO DE LA INDEM
NIZACIÓN A QUE TIENEN DERECHO LOS INTE
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GRANTES DE ESE CUERPO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EN CASO DE SEPARACIÓN, REMOCIÓN, 
BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA DE TERMI
NACIÓN DEL SERVICIO, ES INCONSTITUCIONAL." I.1o.A. 2 CS 1791
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXII.—Véase: 
"SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTI TU
CIÓN FEDERAL, PARA LOS MIEMBROS DE LAS 
CORPORACIONES RELATIVAS CUYA REMOCIÓN 
DEL SERVICIO SE DECLARE INJUSTIFICADA, EQUI
VALE A TRES MESES DE SALARIO INTEGRADO." I.1o.A. 74 A  1821
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXII.—Véase: 
"SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA. LA IN DEM
NIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN 
X, DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL, COMPRENDE EL PAGO DE TRES MESES DE 
SUELDO Y LOS SALARIOS VENCIDOS." PC.I.L. J/5 L  1369
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXIX.—Véase: 
"PENSIÓN DE VIUDEZ. EL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL LIMITAR 
SU OTORGAMIENTO AL CÓNYUGE SUPÉRSTITE A 
QUE CUANDO AL CONTRAER MATRIMONIO EL 
ASEGURADO RECIBÍA UNA PENSIÓN DE INVALI
DEZ, VEJEZ, O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, A 
MENOS DE QUE, A LA FECHA DE LA MUERTE, 
HAYA TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA CELE
BRACIÓN DEL MATRIMONIO, ES VIOLATORIO DE 
LOS ARTÍCULOS 1o. Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XVII.1o.C.T. 41 L 1788
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B.—Véase: "CONFLICTOS 
INDIVIDUALES ENTRE LOS ÓRGANOS CONSTITU
CIONALES AUTÓNOMOS EN MATERIA ELECTO
RAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS TRABA
JADORES. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
ELLOS EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA." PC.XI. J/2 L  1041
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción IX.—Véase: 
"SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA. LA INDEM
NIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN 
X, DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL, COMPRENDE EL PAGO DE TRES MESES DE 
SUELDO Y LOS SALARIOS VENCIDOS." PC.I.L. J/5 L  1369
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción X.—Véase: 
"SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE 
SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCEDIMIEN
TO PARA LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y QUE 
ÉSTA PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTACIÓN 
INDIRECTA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE AUTO
NOMÍA Y LIBERTAD SINDICALES (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 45/2014  535
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO 
TERCERO, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY RELATIVA, AL LIMITAR EL MONTO DE LA INDEM
NI ZACIÓN A QUE TIENEN DERECHO LOS INTE
GRANTES DE ESE CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLI
CA, EN CASO DE SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, 
CESE O CUALQUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN 
DEL SERVICIO, ES INCONSTITUCIONAL." I.1o.A. 2 CS  1791
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTI TUCIÓN FE
DERAL, PARA LOS MIEMBROS DE LAS CORPORA
CIONES RELATIVAS CUYA REMOCIÓN DEL SER
VICIO SE DECLARE INJUSTIFICADA, EQUI VALE A 
TRES MESES DE SALARIO INTEGRADO." I.1o.A. 74 A  1821
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS INTEGRAN
TES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CUANDO IMPUGNAN EL INICIO DEL PROCE
DIMIENTO DE CESE O LA RESOLUCIÓN DEFINITI
VA RECAÍDA A ÉSTE, YA QUE SU RELACIÓN CON 
EL ESTADO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." (III Región) 41 A  1890
         4o. (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "CONTROL DE CONSTITU
CIONALIDAD Y CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. 
ANTE EL MAYOR BENEFICIO JURÍDICO DERIVADO 
DE AQUÉL RESPECTO DE ÉSTE, DEBE ORDENAR
SE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR LA 
OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE REQUERIR 
AL QUEJOSO PARA QUE PRECISE SI SEÑALA COMO 
ACTOS RECLAMADOS DESTACADOS LAS NOR
MAS GENERALES CUYA INCONSTITUCIONALIDAD 
SE PLANTEA EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 
SIN QUE A ELLO OBSTE EL HECHO DE QUE EL 
PROPIO JUZGADOR EFECTÚE EN LA SENTENCIA 
EL ANÁLISIS RELATIVO A LA INCONVENCIONALI
DAD DE AQUÉLLAS, ANTE LA SOLICITUD DE 
INAPLICACIÓN EFECTUADA POR EL QUEJOSO." VI.1o.A. 29 K  1628
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 
379 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE SINALOA, AL ESTABLECER 
QUE EN LA SEGUNDA INSTANCIA AQUÉLLA OPE
RA ÚNICAMENTE A FAVOR DEL INCULPADO O SU 
DEFENSOR, SIN COLOCAR EN ESE MISMO PLANO 
A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, ES INCON
VENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR VULNE
RAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PAR
TES Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY." XII.2o. 1 P  1862
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 134.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCE
DERLA CONTRA LA ORDEN DE SUSPENDER O 
CANCELAR EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA, POR AFEC
TARSE EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTERÉS SOCIAL." IV.2o.A. 94 A  1915
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 134.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, DEBE 
NEGARSE CONTRA LA SUSPENSIÓN DEL PRO CE
DIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATA
CIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS, PUES LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ÉSTE CUENTAN 
SÓLO CON UNA EXPECTATIVA A LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO Y A LA OBTENCIÓN DE LA CONTRA
PRESTACIÓN ECONÓMICA CORRESPONDIENTE." IV.2o.A. 83 A  1923
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 3o. y 4o.—Véase: "SALARIO MÍNIMO. 
LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL PUEDE ORDE
NAR EL EMBARGO SOBRE EL EXCEDENTE DE SU 
MONTO, PARA EL ASEGURAMIENTO DE OBLIGACIO
NES DE CARÁCTER CIVIL O MERCANTIL CONTRAÍDAS 
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POR EL TRABAJADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RES
PECTO DEL 30% DE ESE EXCEDENTE." 2a./J. 42/2014  712
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 13 y 14.—Véase: "SALARIO MÍNIMO. 
LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL PUEDE ORDE
NAR EL EMBARGO SOBRE EL EXCEDENTE DE SU 
MONTO, PARA EL ASEGURAMIENTO DE OBLIGA
CIONES DE CARÁCTER CIVIL O MERCANTIL CON
TRAÍDAS POR EL TRABAJADOR, EN PRINCIPIO, 
SÓLO RESPECTO DEL 30% DE ESE EXCEDENTE." 2a./J. 42/2014  712
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 a 22.—Véase: "ARRAIGO LOCAL. 
LA MEDIDA EMITIDA POR EL JUEZ ES INCONSTI
TUCIONAL." 1a. CCXLVII/2014  442
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "ACTOS PRIVATIVOS 
DE LA LIBERTAD PERSONAL. LOS DICTADOS DEN
TRO DE UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA 
Y QUE AL ENTRAR EN VIGOR LA NUEVA LEY AÚN 
NO HABÍAN SIDO COMBATIDOS, SON IMPUGNA
BLES EN CUALQUIER TIEMPO." P./J. 45/2014  5
  (10a.) 

Constitución Política de Michoacán, artículo 148.—
Véase: "ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNO
MOS EN MATERIA ELECTORAL DEL ESTADO DE MI
CHOACÁN. LA RELACIÓN LABORAL CON SUS 
TRABAJADORES SE RIGE POR LAS NORMAS QUE 
REGULAN LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE 
EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES." PC.XI. J/1 L  1042
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO. SU ARTÍCULO 42, SEGUNDO 
PÁRRAFO, ES VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 17 



218

 Clave Tesis Pág.

JUNIO 2014

DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚ
BLICA, 8 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, AL LIMITAR EL 
ACCESO DE LOS GOBERNADOS A UN RECURSO 
EFECTIVO." I.2o.A. 10 A  1748
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "NULIDAD DE NOTIFI
CACIONES EN EL AMPARO. CASO EN EL QUE, POR 
EXCEPCIÓN, PUEDE CONTROVERTIRSE, A TRA VÉS 
DEL INCIDENTE RELATIVO, LA ORDEN DE NOTIFI
CACIÓN CONTENIDA EN UN ACUERDO DE PRE
SIDENCIA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO." I.7o.A. 17 K  1778
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "TESTIGOS MENORES 
DE EDAD. PARA LA VALIDEZ Y EFICACIA DE SUS DE
CLARACIONES MINISTERIALES DEBEN ESTAR 
ASISTIDOS POR ABOGADO O DEFENSOR PÚBLI
CO, ASÍ COMO POR SUS PADRES O TUTOR." (X Región) 4 P  1935
         1o. (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDI
DO DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA 
NEGATIVA DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN Y 
OR DENA QUE LA CAUSA QUEDE PARA LOS EFEC
TOS DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
AL HACER DICHA DETERMINACIÓN, NUGATORIO 
SU DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN 
RECURSO EFECTIVO." I.9o.P. 52 P  1943
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONA
DOR, CON MATICES O MODULACIONES." P./J. 43/2014  41
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21, numeral 3.—Véase: "PAGARÉ. EL AR
TÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GE
NERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, 
PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN 
DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS 
MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETA
CIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABAN
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) 
Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." 1a./J. 46/2014  400
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DE
FICIENTE EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 379 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE SINALOA, AL ESTABLECER QUE EN 
LA SEGUNDA INSTANCIA AQUÉLLA OPERA ÚNI
CAMENTE A FAVOR DEL INCULPADO O SU DE
FENSOR, SIN COLOCAR EN ESE MISMO PLANO A 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, ES INCON
VENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR VULNE
RAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PAR
TES Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY." XII.2o. 1 P  1862
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. A FIN DE RESPETAR ESE DERECHO, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, SI AL PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO, EL QUEJOSO MANIFIESTA QUE POR EN
CONTRARSE PRIVADO DE SU LIBERTAD, ESTÁ IM
PEDIDO PARA CUBRIR EL COSTO GENERADO 
PARA OBTENER LAS COPIAS CORRESPONDIEN
TES, ÉSTAS DEBEN EXPEDIRSE GRATUITAMENTE 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.P. 21 P  1549
  (10a.) 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO. SU ARTÍCULO 42, 
SEGUNDO PÁRRAFO, ES VIOLATORIO DE LOS 
ARTÍCULOS 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, 8 Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, AL 
LIMITAR EL ACCESO DE LOS GOBERNADOS A UN 
RECURSO EFECTIVO." I.2o.A. 10 A  1748
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA 
DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN Y ORDENA QUE 
LA CAUSA QUEDE PARA LOS EFECTOS DEL AR
TÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL HACER 
DICHA DETERMINACIÓN, NUGATORIO SU DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN RECURSO 
EFECTIVO." I.9o.P. 52 P  1943
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "AMPARO DIREC
TO. CONCEPTO DE SENTENCIA FAVORABLE PARA 
EFECTOS DE SU PROCEDENCIA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AM
PARO (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013)." XXII.3o. 1 K  1595
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "NULIDAD DE NOTI FI
CACIONES EN EL AMPARO. CASO EN EL QUE, 
POR EXCEPCIÓN, PUEDE CONTROVERTIRSE, A 
TRAVÉS DEL INCIDENTE RELATIVO, LA ORDEN DE 
NOTIFICACIÓN CONTENIDA EN UN ACUERDO 
DE PRE SIDENCIA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO." I.7o.A. 17 K  1778
  (10a.) 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numerales 1 y 2.—Véase: "COSA JUZ
GADA. AL CONSTITUIR UN DERECHO HUMANO A 
LA SEGURIDAD JURÍDICA PROTEGIDO POR LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y POR LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 25, NUMERALES 1 Y 2 
DE ÉSTA." XI.C. 16 C  1630
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 29.—Véase: "REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO PENAL. EL ARTÍCULO 394 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE SINALOA, QUE IMPIDE DECRETARLA DE OFI
CIO Y LA SUJETA AL REQUISITO DE UN AGRAVIO 
QUE APOYE LA PETICIÓN, SE REFIERE EXCLUSI
VAMENTE A AQUELLOS CASOS EN DONDE EL RE
CURRENTE SEA EL MINISTERIO PÚBLICO O ALGU
NA DE LAS PARTES RESPECTO DE LAS QUE RIGE 
EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO (INTER
PRE TACIÓN CONFORME CON EL ARTÍCULO 20, 
APARTA DOS B Y C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." XII.2o. 2 P  1809
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 29.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DE
FICIENTE EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 379 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE SINALOA, AL ESTABLECER QUE EN 
LA SEGUNDA INSTANCIA AQUÉLLA OPERA ÚNI
CAMENTE A FAVOR DEL INCULPADO O SU DE
FENSOR, SIN COLOCAR EN ESE MISMO PLANO A 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, ES INCON
VENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR VULNE
RAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PAR
TES Y EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY." XII.2o. 1 P  1862
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 13, numeral 1.—Véase: "AM
PARO PEDIDO POR UNA PERSONA CON DIS
CAPACIDAD. SI QUIEN SE OSTENTA COMO SU 
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REPRESENTANTE MANIFIESTA EN LA DEMANDA, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE AQUÉ
LLA ES INCAPAZ PARA PROMOVERLO, SIN APOR
TAR PRUEBA ALGUNA QUE LO ACREDITE, EL JUEZ 
DE DISTRITO, EN ATENCIÓN AL DERECHO HUMANO 
A LA NO DISCRIMINACIÓN Y AL PRINCIPIO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA, DEBE ATENDER 
DICHO SEÑALAMIENTO Y ADMITIRLA SIN PERJUI
CIO DE QUE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL 
JUICIO SE APORTEN LAS CONSTANCIAS CORRES
PONDIENTES." IX.2o. 5 K  1604
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12.—Véase: "MENORES. EL ACCESO DE LAS PAR
TES A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL JUI
CIO, NO CONCULCA EL PRINCIPIO DE RESERVA 
LEGAL DE ACTUACIONES." XII.3o. 1 C  1773
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
40.—Véase: "TESTIGOS MENORES DE EDAD. PARA 
LA VALIDEZ Y EFICACIA DE SUS DECLARACIONES 
MINISTERIALES DEBEN ESTAR ASISTIDOS POR 
ABOGADO O DEFENSOR PÚBLICO, ASÍ COMO 
POR SUS PADRES O TUTOR." (X Región) 4 P  1935
         1o. (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 
1 a 3.—Véase: "MENORES. EL ACCESO DE LAS PAR
TES A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL JUI
CIO, NO CONCULCA EL PRINCIPIO DE RESERVA 
LEGAL DE ACTUACIONES." XII.3o. 1 C  1773
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 
16 y 17.—Véase: "MENORES. EL ACCESO DE LAS 
PAR TES A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL 
JUICIO, NO CONCULCA EL PRINCIPIO DE RESERVA 
LEGAL DE ACTUACIONES." XII.3o. 1 C  1773
  (10a.) 
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Convenio Internacional del Trabajo No. 95, Relativo 
a la Protección al Salario, artículo 10, numerales 1 y 
2.—Véase: "SALARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD JU
RISDICCIONAL PUEDE ORDENAR EL EMBARGO 
SOBRE EL EXCEDENTE DE SU MONTO, PARA EL 
ASEGURAMIENTO DE OBLIGACIONES DE CARÁC
TER CIVIL O MERCANTIL CONTRAÍDAS POR EL TRA
BAJADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO DEL 
30% DE ESE EXCEDENTE." 2a./J. 42/2014  712
  (10a.) 

Convenio Numero 87, Relativo a la Libertad Sindical 
y a la Protección al Derecho Sindical, artículo 3.—
Véase: "SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN 
IX, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER 
QUE SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCE
DIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y 
QUE ÉSTA PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTA
CIÓN INDIRECTA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
AUTONOMÍA Y LIBERTAD SINDICALES (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a./J. 45/2014  535
  (10a.) 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. A FIN DE RESPETAR ESE DERECHO, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, SI AL PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO, EL QUEJOSO MANIFIESTA QUE POR EN
CONTRARSE PRIVADO DE SU LIBERTAD, ESTÁ IM
PEDIDO PARA CUBRIR EL COSTO GENERADO PARA 
OBTENER LAS COPIAS CORRESPONDIENTES, ÉS
TAS DEBEN EXPEDIRSE GRATUITAMENTE (LE
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.P. 21 P  1549
  (10a.) 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DERECHO A LA VIVIENDA. NO 
SE TRASGREDE CUANDO SE ATIENDE A LOS PRIN
CIPIOS DE AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD Y LIBRE 
CONTRATACIÓN." III.1o.C. 3 K  1671
  (10a.) 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 28.—Véase: "DERECHO A LA VIVIENDA. NO 
SE TRASGREDE CUANDO SE ATIENDE A LOS PRIN
CIPIOS DE AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD Y LIBRE 
CONTRATACIÓN." III.1o.C. 3 K  1671
  (10a.) 

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones del Código Fiscal del 
Distrito Federal, artículo octavo transitorio (G.O. 31
XII2012).—Véase: "TENENCIA O USO DE VEHÍCU
LOS. EL SUBSIDIO (ESTÍMULO FISCAL) OTORGA
DO POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA EL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2013 A DETERMINADOS CON
TRIBUYENTES, NO PUEDE EXAMINARSE A LA LUZ 
DE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL CONTE
NIDOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.7o.A. 108 A  1931
  (10a.) 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunica
ciones, artículo primero transitorio (D.O.F. 11VI
2013).—Véase: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS 
POR LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES, CUANDO YA ESTABA VIGENTE 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO 
DE 2013." I.2o.A.E. 6 A  1736
  (10a.) 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicacio
nes, artículo séptimo transitorio (D.O.F. 11VI2013).—
Véase: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCE
DE CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS POR LA 
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EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIONES, CUANDO YA ESTABA VIGENTE LA REFOR
MA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE TELECO
MUNICACIONES, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 
2013." I.2o.A.E. 6 A  1736
  (10a.) 

Directrices sobre la justicia para los niños víctimas 
y testigos de delitos, artículo 16.—Véase: "TES TIGOS 
MENORES DE EDAD. PARA LA VALIDEZ Y EFICA
CIA DE SUS DECLARACIONES MINISTERIALES DE
BEN ESTAR ASISTIDOS POR ABOGADO O DEFEN
SOR PÚBLICO, ASÍ COMO POR SUS PADRES O 
TUTOR." (X Región) 4 P  1935
         1o. (10a.) 

Directrices sobre la justicia para los niños víctimas 
y testigos de delitos, artículo 26.—Véase: "TES TIGOS 
MENORES DE EDAD. PARA LA VALIDEZ Y EFICA
CIA DE SUS DECLARACIONES MINISTERIALES DE
BEN ESTAR ASISTIDOS POR ABOGADO O DEFEN
SOR PÚBLICO, ASÍ COMO POR SUS PADRES O 
TUTOR." (X Región) 4 P  1935
         1o. (10a.) 

Directrices sobre la justicia para los niños víctimas 
y testigos de delitos, artículos 8 y 9.—Véase: "TESTI
GOS MENORES DE EDAD. PARA LA VALIDEZ Y 
EFICACIA DE SUS DECLARACIONES MINISTERIA
LES DEBEN ESTAR ASISTIDOS POR ABOGADO O 
DEFENSOR PÚBLICO, ASÍ COMO POR SUS PA
DRES O TUTOR." (X Región) 4 P  1935
         1o. (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 157.—Véase: "RESARCIMIEN
TO ECONÓMICO POR IMPOSIBILIDAD DE DEVOL
VER MERCANCÍAS EMBARGADAS EN EL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. SI EXISTE DISCREPANCIA ENTRE DI
VERSOS ORDENAMIENTOS, DEBE APLICARSE LA 
LEY ADUANERA POR SER LA ESPECIAL." IV.1o.A. 22 A  1810
  (10a.) 
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Ley Agraria, artículo 48.—Véase: "MEJOR DERECHO 
A POSEER. PARÁMETROS PARA DETERMINAR 
QUIÉN LO TIENE EN EL JUICIO AGRARIO CUANDO 
LAS PARTES CARECEN DE UN TÍTULO Y CAUSA 
GENERADORA DE LA POSESIÓN." XVIII.4o. 14 A  1751
  (10a.) 

Ley Agraria, artículo 192.—Véase: "JUICIO AGRA
RIO. LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE LA MATERIA 
NO PUEDEN TRAMITAR, EN UN SOLO EXPEDIENTE, 
LAS PRESTACIONES DE DERECHOS INDIVIDUALES 
Y COLECTIVOS PROPUESTAS." III.2o.A. 50 A  1735
  (10a.) 

Ley Agraria, artículo 195.—Véase: "JUICIO AGRA
RIO. LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE LA MATERIA 
NO PUEDEN TRAMITAR, EN UN SOLO EXPEDIENTE, 
LAS PRESTACIONES DE DERECHOS INDIVIDUALES 
Y COLECTIVOS PROPUESTAS." III.2o.A. 50 A  1735
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "QUEJA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), 
DE LA LEY DE AMPARO. QUEDA SIN MATERIA SI 
EN UNA SESIÓN ANTERIOR, EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO RESOLVIÓ UN RECURSO CON 
LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS, INTENTADO POR 
DIVERSA RECURRENTE CONTRA EL MISMO ACTO, 
EL CUAL SE DECLARÓ FUNDADO." IV.3o.A. 29 K  1801
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 2o. (abrogada).—Véase: 
"COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONS
TANCIAS QUE OBRAN EN LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. ES PROCEDENTE LA ENTREGA DE 
LAS MISMAS EN EL LUGAR DONDE SE ENCUEN
TRA RECLUIDO EL QUEJOSO." 1a./J. 27/2014  347
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 3o.—Véase: "ACCESO A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. A FIN DE RESPETAR 
ESE DERECHO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SI AL PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO, EL QUEJOSO MANIFIESTA 
QUE POR ENCONTRARSE PRIVADO DE SU LIBER
TAD, ESTÁ IMPEDIDO PARA CUBRIR EL COSTO 
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GENERADO PARA OBTENER LAS COPIAS CORRES
PONDIENTES, ÉSTAS DEBEN EXPEDIRSE GRATUI
TAMENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.P. 21 P  1549
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ELE
MENTOS NORMATIVOS Y DE CONTROL PARA EXA
MINAR SU PROCEDENCIA, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 128, 138 Y 131, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA." IV.2o.A. 65 K  1914
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. EL INSTITUTO DE CONTADO
RES PÚBLICOS DE NUEVO LEÓN, ASOCIACIÓN 
CIVIL, NO TIENE DICHO CARÁCTER AL IMPONER 
SANCIONES A SUS MIEMBROS, CON MOTIVO DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU NORMATIVA INTERNA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." IV.2o.A. 61 K  1609
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO CONTRA LEYES. ES IN
CONGRUENTE Y EXCESIVA LA PREVENCIÓN PARA 
QUE EL QUEJOSO MANIFIESTE, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, QUE DESCONOCE EL NOM
BRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE TENERLA POR NO 
INTERPUESTA." XXI.2o.P.A. 7 K  1668
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO TIENE ESE CARÁCTER 
CUANDO LO PROMUEVA CONTRA EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN, PORQUE SI ÉSTE SE ANULA O 
SE REVOCA SE AFECTA DIRECTAMENTE SU DERE
CHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO O A RECLA
MAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN 
III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO CON LA 
CONSTITUCIÓN)." I.9o.P. 51 P  1934
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL O LOCAL, 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, EN 
SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO." 2a./J. 36/2014  627
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 8o.—Véase: "AMPARO PE
DIDO POR UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD. 
SI QUIEN SE OSTENTA COMO SU REPRESENTAN
TE MANIFIESTA EN LA DEMANDA, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, QUE AQUÉLLA ES INCAPAZ 
PARA PROMOVERLO, SIN APORTAR PRUEBA AL
GUNA QUE LO ACREDITE, EL JUEZ DE DISTRITO, EN 
ATENCIÓN AL DERECHO HUMANO A LA NO DIS
CRIMINACIÓN Y AL PRINCIPIO DE ACCESO EFEC
TIVO A LA JUSTICIA, DEBE ATENDER DICHO SEÑA
LAMIENTO Y ADMITIRLA SIN PERJUICIO DE QUE 
DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO SE APOR
TEN LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES." IX.2o. 5 K  1604
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 9o.—Véase: "CONTRADIC
CIÓN DE TESIS DE LA COMPETENCIA DE LOS PLE
NOS DE CIRCUITO. EL PRESIDENTE DE LA SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ LEGITIMADO 
PARA DENUNCIARLA, EN REPRESENTACIÓN DE 
AQUÉLLA." PC.VI.A. 1 A  1373
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 12.—Véase: "AUTORIZADO 
EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA 
LEY DE AMPARO. TIENE FACULTADES PARA ACLA
RAR LA DEMANDA DE AMPARO." III.1o.C. 2 K  1611
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 12.—Véase: "LEGITIMACIÓN 
EN EL RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO CON
TRA UNA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA PENAL. CARECE DE ELLA EL AUTORIZA
DO POR EL DEFENSOR PARTICULAR DEL INCUL
PADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 
DE LA MATERIA." III.2o.P. 55 P  1746
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 13 (abrogada).—Véase: "PER
SONALIDAD EN AMPARO DIRECTO. CARECE DE 
ÉSTA QUIEN OSTENTA EL CARÁCTER DE APO DE
RADO LEGAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13 
DE LA LEY DE AMPARO (VIGENTE HASTA EL DOS DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE) CUANDO SÓLO COM
PARECIÓ ANTE LA RESPONSABLE A EXHIBIR LA 
FIANZA RELATIVA A LA SUSPENSIÓN SOLICITADA 
EN DICHO JUICIO." XVII.1o.C.T. 25 K  1791
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE TRASLADAR 
A UN SENTENCIADO A UN CENTRO PENITENCIA
RIO DISTINTO DE AQUEL EN QUE SE ENCUENTRA 
RECLUIDO. AL TRATARSE DE UN ACTO COMPREN
DIDO DENTRO DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA, EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE 
SUJETARSE AL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS." II.3o.P. 35 P  1667
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA NORMAS GENE
RALES. SI AL PROMOVERLA, EL QUEJOSO MANI
FIESTA QUE LO HACE EN LOS DOS PLAZOS LE
GAL MENTE PREVISTOS AL EFECTO (PARA 
AUTO APLICATIVAS O HETEROAPLICATIVAS), NO 
AMERITA PREVENCIÓN EN CUANTO A LA FORMA 
DE IMPUGNACIÓN SI DE AUTOS SE ADVIERTE 
QUE LE FUERON APLICADAS." IV.3o.A. J/13  1416
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 17, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CON
DENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN 
DICTADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE. EL PLAZO PARA PROMOVERLO A PAR
TIR DE ESA FECHA SE RIGE POR LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AM
PARO Y SI LOS SUPUESTOS QUE DAN INICIO A SU 
CÓMPUTO EN TÉRMINOS DEL DIVERSO 18 DE 
ESE ORDENAMIENTO ACONTECIERON CON AN
TERIORIDAD A SU ENTRADA EN VIGOR, EL REFE
RIDO PLAZO INICIA A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE." P./J. 39/2014  11
  (10a.) 
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Ley de Amparo, ar tícu lo 17, fracción III.—Véase: 
"ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL. 
LOS DICTADOS DENTRO DE UN PROCEDIMIEN TO 
JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA Y QUE AL ENTRAR EN VI
GOR LA NUEVA LEY AÚN NO HABÍAN SIDO COM
BATIDOS, SON IMPUGNABLES EN CUALQUIER 
TIEMPO." P./J. 45/2014 5
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 18.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDENATORIAS 
QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DICTADAS AN
TES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. EL 
PLAZO PARA PROMOVERLO A PARTIR DE ESA FE
CHA SE RIGE POR LO PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 
17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO Y SI LOS 
SUPUESTOS QUE DAN INICIO A SU CÓMPUTO EN 
TÉRMINOS DEL DIVERSO 18 DE ESE ORDENAMIEN
TO ACONTECIERON CON ANTERIORIDAD A SU 
ENTRADA EN VIGOR, EL REFERIDO PLAZO INICIA 
A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE." P./J. 39/2014 11
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 25 (abrogada).—Véase: 
"PRO MOCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL. SI QUIEN PRETENDE PRESEN
TARLAS SE ENCUENTRA INTERNO EN UN CENTRO 
DE REHABILITACIÓN O RECLUSIÓN, EL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA HACERLO ANTE EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL RESPECTIVO CONCLUYE AL EN
TRE GAR LAS EN LA OFICINA DE DICHO CENTRO, 
QUIEN SE ENCARGARÁ DE ENVIARLAS A LA DE 
CORREOS CO RRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." XVIII.4o. 10 P 1794
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 26.—Véase: "CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA (RE
CURSO DE REVISIÓN O QUEJA). LA VISTA AL QUE
JOSO QUE REGULA EL AR TÍCU LO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO, SE SATISFACE CUANDO EL PROYECTO 
QUE PROPONE UNA NUEVA QUEDA EN LA SE
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CRETARÍA DE ACUERDOS A DISPOSICIÓN DE 
AQUÉL." I.3o.C. 39 K 1614
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 26, fracción I.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO ADHESIVO. PARA EFECTOS 
DEL INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DE QUIN
CE DÍAS PARA SU PROMOCIÓN, EL AUTO QUE 
ADMITE EL AMPARO PRINCIPAL AL TERCERO IN
TERESADO DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE." XVIII.4o. 8 K 1556
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 26, fracción I.—Véase: 
"INFORME JUSTIFICADO. CUANDO EN ÉL SE MO
DIFICA LA FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO, PROCEDE DAR VISTA AL 
QUEJOSO MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
PARA QUE PUEDA AMPLIAR LA DEMANDA DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." (I Región) 2 K 1730
       4o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 26, fracción II.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. LAS NOTIFICACIONES PRACTI
CADAS A LA AUTORIDAD RECURRENTE DESDE 
SU RADICACIÓN ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, SURTEN EFECTOS EN EL MOMENTO 
EN QUE HAYAN SIDO PRACTICADAS." I.1o.A. 18 K 1814
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 27, fracción II.—Véase: 
"IMPEDIMENTOS. LAS CAUSAS QUE LOS ACTUA
LIZAN ESTABLECIDAS EN EL AR TÍCU LO 51 DE LA 
LEY DE AMPARO, NO EXCUSAN A UN JUEZ EX
HORTADO PARA REALIZAR LA PRIMERA NOTIFI
CACIÓN A ALGUNA DE LAS PARTES CONFORME 
AL AR TÍCU LO 27, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, PUES DICHA DILIGENCIA CONSTITUYE 
UN APOYO EN LA LABOR JURISDICCIONAL QUE 
NO RADICA JURISDICCIÓN, NI ENTRAÑA CONO
CIMIEN TO DE CAUSA QUE PUEDA AFECTAR EL 
PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD." XVIII.4o. 5 K 1724
  (10a.)
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Ley de Amparo, ar tícu lo 27, fracción III.—Véase: 
"EMPLAZAMIEN TO POR EDICTOS AL TERCERO IN
TERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. PROCEDE ORDENARLO A COSTA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CUAN
DO EL ACTO RECLAMADO PUEDA TENER COMO 
CONSECUENCIA PRIVAR DE LA LIBERTAD AL QUE
JOSO Y ÉSTE MANIFIESTE SU IMPOSIBILIDAD ECO
NÓMICA PARA CUBRIR EL COSTO DE LA PUBLI
CACIÓN (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 84/2011)." XVII. 8 P 1714
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 28, fracción I.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. LAS NOTIFICACIONES PRACTI
CADAS A LA AUTORIDAD RECURRENTE DESDE 
SU RADICACIÓN ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, SURTEN EFECTOS EN EL MOMENTO 
EN QUE HAYAN SIDO PRACTICADAS." I.1o.A. 18 K 1814
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 31, fracción I.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. LAS NOTIFICACIONES PRACTI
CADAS A LA AUTORIDAD RECURRENTE DESDE 
SU RADICACIÓN ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, SURTEN EFECTOS EN EL MOMENTO 
EN QUE HAYAN SIDO PRACTICADAS." I.1o.A. 18 K 1814
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 31, fracciones I y II.—Véa
se: "NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LAS REALIZADAS A LAS AUTORIDADES QUE NO 
SEAN RESPONSABLES NI ACTÚEN COMO TER
CEROS INTERESADOS, SURTEN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE REALICEN (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.13o.A. 2 K 1778
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 35 (abrogada).—Véase: 
"INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD EN EL 
JUICIO DE AMPARO. TAMBIÉN ES ADMISIBLE 
CUAN DO LA DISPUTA DE LA REPRESENTACIÓN 
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LEGAL SEA ENTRE INDIVIDUOS QUE DICEN TE
NERLA SOBRE LA MISMA PARTE QUEJOSA." VIII.A.C. 12 K 1727
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 44 (abrogada).—Véase: 
"AM PARO DIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIR CUITO NO DEBE DECLARARSE INCOMPE
TENTE PARA CONOCER DE AQUEL JUICIO, AUN 
CUANDO LA LEY CONCEDA UN RECURSO ORDI
NARIO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA O 
RESOLUCIÓN RECLAMADA QUE PONE FIN AL JUI
CIO (INA PLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 16/2003)." PC.XXX. J/8 K 854
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 44 (abrogada).—Véase: 
"COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA VIGEN
TE, LA EXISTENCIA DE UN RECURSO ORDINARIO 
PENDIENTE DE AGOTAR CONTRA UNA SENTEN
CIA DEFINITIVA, LAUDO Y RESOLUCIÓN QUE PO
NEN FIN AL PROCEDIMIEN TO ES UN ASPECTO 
QUE DETERMINA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO Y 
NO UNA CUESTIÓN PARA ESTABLECER AQUÉLLA." (VIII Región) 2 K 1616
          2o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 46 (abrogada).—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO NO DEBE DECLARARSE INCOMPETENTE 
PARA CONOCER DE AQUEL JUICIO, AUN CUAN
DO LA LEY CONCEDA UN RECURSO ORDINARIO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLU
CIÓN RECLAMADA QUE PONE FIN AL JUICIO (INA
PLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
16/2003)." PC.XXX. J/8 K 854
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 46 (abrogada).—Véase: 
"COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA VIGEN
TE, LA EXISTENCIA DE UN RECURSO ORDINARIO 
PENDIENTE DE AGOTAR CONTRA UNA SENTEN
CIA DEFINITIVA, LAUDO Y RESOLUCIÓN QUE 
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PONEN FIN AL PROCEDIMIEN TO ES UN ASPECTO 
QUE DETERMINA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO Y 
NO UNA CUESTIÓN PARA ESTABLECER AQUÉLLA." (VIII Región) 2 K 1616
          2o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 46 (abrogada).—Véase: 
"COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA VIGEN
TE, LA RECURRIBILIDAD DE LA SENTENCIA DEFI
NITIVA ES UN ASPECTO RELACIONADO CON LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO, POR TANTO, AL DE
TERMINAR AQUÉLLA, NO DEBE ANALIZARSE SI 
CONTRA DICHA RESOLUCIÓN SE INTERPUSO O 
NO ALGÚN MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA." I.3o.P. 1 K 1617
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 61, fracción XIV.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SI LA DEMANDA 
SE PRESENTA DENTRO DEL PLAZO LEGAL ANTE 
UN JUEZ DE DISTRITO Y ÉSTE LA REMITE AL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DEBE CO
NOCERLO FUERA DE DICHO TÉRMINO, ELLO NO 
INTERRUMPE EL CÓMPUTO DEL DE QUINCE DÍAS 
PARA SU PROMOCIÓN; POR TANTO, PROCEDE 
SOBRESEER EN ÉL POR ACTUALIZARSE LA CAU
SA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AR TÍCU
LO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA." XVIII.4o. 9 K 1557
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"RECURSO DE APELACIÓN EN EL JUICIO ESPE
CIAL DE FIANZAS. SU PROCEDENCIA SE ENCUEN
TRA SUJETA A UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL, 
POR LO CUAL, SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD CONTENIDA EN EL 
AR TÍCU LO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO." I.11o.C. 61 C 1804
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 61, fracción XIX.—Véase: 
"AUTO DE LIBERTAD CON LAS RESERVAS DE LEY. 
CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y 
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SE ADVIERTE QUE CONTRA AQUÉL SIMULTÁNEA
MENTE SE ESTÁ TRAMITANDO EL RECURSO DE 
APELACIÓN, EL CUAL FUE INTERPUESTO SÓLO 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO, ELLO NO ACTUALI
ZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN 
EL AR TÍCU LO 61, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE LA 
MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 12 P 1607
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE EL 
PROMOVIDO CON FUNDAMENTO EN EL AR TÍCU LO 
170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, CON
TRA UNA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO 
CONTEN CIOSO ADMINISTRATIVO QUE DECLARÓ 
LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SI ÉSTA ES TOTAL, PAR
CIAL O PARA EFECTOS." (I Región) J/2 1399
        4o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 64.—Véase: "CAUSA DE IM
PROCEDENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA (RE
CURSO DE REVISIÓN O QUEJA). LA VISTA AL QUE
JOSO QUE REGULA EL AR TÍCU LO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO, SE SATISFACE CUANDO EL PROYECTO 
QUE PROPONE UNA NUEVA QUEDA EN LA SE
CRETARÍA DE ACUERDOS A DISPOSICIÓN DE 
AQUÉL." I.3o.C. 39 K 1614
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 64.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SI EL JUEZ DE DISTRITO AD
VIERTE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DES
DE SU PRESENTACIÓN, NO ESTÁ OBLIGADO A 
OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL AR TÍCU LO 64, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
PARA DESECHARLA DE PLANO, CONFORME AL 
DIVERSO AR TÍCU LO 113 DE LA MISMA LEY." VIII.2o.C.T. 1 K 1669
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 64.—Véase: "VISTA CONTE
NIDA EN EL AR TÍCU LO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
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DE LA LEY DE AMPARO. NO DEBE ORDENARSE 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, COMO 
INSTANCIA REVISORA, SI DE OFICIO ADVIERTE 
ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DIVERSA A 
LA INVOCADA POR EL JUEZ DE DISTRITO, Y EL RE
CURRENTE DIRIGIÓ ALGÚN AGRAVIO PARA SOS
TENER QUE AQUÉLLA NO SE ACTUALIZA." XVIII.4o. 12 K 1946
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 64.—Véase: "VISTA ORDE
NADA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
AR TÍCU LO 64 DE LA LEY DE AMPARO. LOS ARGU
MENTOS EXPUESTOS CON MOTIVO DE SU DE
SAHOGO DEBEN GUARDAR RELACIÓN ÚNICA
MENTE CON LA(S) CAUSA(S) DE IMPROCEDENCIA 
QUE LA ORIGINA(N), ADVERTIDA(S) DE OFICIO POR 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO Y NO 
ABARCAR ASPECTOS DIVERSOS (LEGISLACIÓN 
VI GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VI.1o.A. J/9 1530
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 73.—Véase: "CAUSA DE IM
PROCEDENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA (RECUR
SO DE REVISIÓN O QUEJA). LA VISTA AL QUEJOSO 
QUE REGULA EL AR TÍCU LO 64 DE LA LEY DE AM
PARO, SE SATISFACE CUANDO EL PROYECTO QUE 
PROPONE UNA NUEVA QUEDA EN LA SECRETA
RÍA DE ACUERDOS A DISPOSICIÓN DE AQUÉL." I.3o.C. 39 K 1614
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 73, fracción X (abrogada).—
Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. LA CIRCUNS
TANCIA DE QUE EN UN JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO SE RECLAMEN ACTOS DEL PROCEDIMIEN TO 
DE INVESTIGACIÓN SOBRE MONOPOLIOS, PRÁC
TICAS MONOPÓLICAS, ESTANCOS O CONCEN
TRACIONES CONTRARIAS A LA LEY FEDERAL RE
LATIVA, Y POSTERIORMENTE SE EMITA EL OFICIO 
DE PROBABLE RESPONSABILIDAD QUE INICIA EL 
PROCEDIMIEN TO DE SANCIÓN, NO PROVOCA UN 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA QUE ACTUALI
CE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN 
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EL AR TÍCU LO 73, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE AM
PARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." PC.I.A. J/11 A 906
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 73, fracción XIV (abroga
da).—Véase: "AUTO DE LIBERTAD CON LAS RESER
VAS DE LEY. CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO Y SE ADVIERTE QUE CONTRA AQUÉL 
SIMULTÁNEAMENTE SE ESTÁ TRAMITANDO EL RE
CURSO DE APELACIÓN, EL CUAL FUE INTERPUES
TO SÓLO POR EL MINISTERIO PÚBLICO, ELLO NO 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL AR TÍCU LO 61, FRACCIÓN XIX, DE LA 
LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 12 P 1607
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 73, fracción XVIII (abroga
da).—Véase: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL. DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE AM
PARO CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA 
EN UNA DECISIÓN QUE DERIVE DE LAS ATRIBU
CIONES QUE LE FUERON ENCOMENDADAS CONS
TITUCIONALMENTE." 2a. LVII/2014 819
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 74, fracción V.—Véase: 
"SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. LA OBLIGA
CIÓN DE FIJAR LOS TÉRMINOS PRECISOS EN 
QUE DEBA PRONUNCIARSE UNA NUEVA RESO
LUCIÓN, PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 74, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO IMPLICA 
QUE SE ANALICEN ASPECTOS OMITIDOS POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA." VIII.A.C. 13 K 1858
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 79.—Véase: "CAMBIO DE 
VÍA EN LOS RECURSOS DEL JUICIO DE AMPARO 
EN MATERIA CIVIL. SUPUESTOS EN LOS QUE PRO
CEDE." II.1o.C. 9 C 1613
  (10a.)
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Ley de Amparo, ar tícu lo 79, fracción III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. NO PROCEDE CUANDO LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO COMPARECE COMO TER
CERO INTERESADO EN EL RECURSO DE REVI
SIÓN." IV.1o.P. 15 P 1863
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 79, fracción III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. PROCEDE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO CUANDO ACUDE AL RE
CURSO DE REVISIÓN COMO TERCERO INTERESA
DO, AUN CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE 
QUEJOSO O ADHERENTE (INTERPRETACIÓN EX
TENSIVA DEL AR TÍCU LO 79, FRACCIÓN III, INCISO 
B), DE LA LEY DE AMPARO)." I.3o.P. 19 P 1864
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 79, fracción V.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL AR TÍCU LO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. A FIN DE PROTEGER LOS DERECHOS 
DE NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD, Y EN ATEN
CIÓN A LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE PRO
GRESIVIDAD, PROCEDE EN BENEFICIO DE LOS ELE
MEN TOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, CUANDO SON 
OBJETO DE UN CESE EN EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES." XXVIII. 1 K 1865
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 79, fracción V.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL AR TÍCU LO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS INTEGRAN
TES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CUANDO IMPUGNAN EL INICIO DEL PROCE DIMIEN
TO DE CESE O LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA RECAÍ
DA A ÉSTE, YA QUE SU RELACIÓN CON EL ESTADO 
ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." (III Región) 41 A 1890
        4o. (10a.)
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Ley de Amparo, ar tícu lo 79, fracción V.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN 
EL AR TÍCU LO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AM
PARO. OPERA EN TODO TIPO DE RELACIÓN EM
PLEADOREMPLEADO, EN FAVOR DE ESTE ÚLTIMO, 
YA SEA QUE ESTÉ REGULADA POR EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO O LABORAL (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." (III Región) 42 A 1911
        4o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 83.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. ES INOPERANTE EL AGRAVIO 
TENDENTE A CUESTIONAR EL CRITERIO CONTENI
DO EN LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 
QUE SE SUSTENTÓ LA SENTENCIA RECURRIDA 
EN CUANTO AL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD." 2a. LVIII/2014 823
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 86.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE UN ÓR
GANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE PERTE
NEZCA EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL ACUERDO 
DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTERRUMPE EL 
PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN." 1a. CCXXXVII/2014 459
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 97, fracción I.—Véase: 
"QUEJA PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. QUEDA SIN 
MATERIA SI EN UNA SESIÓN ANTERIOR, EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESOLVIÓ UN 
RECURSO CON LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS, 
INTENTADO POR DIVERSA RECURRENTE CONTRA 
EL MISMO ACTO, EL CUAL SE DECLARÓ FUNDADO." IV.3o.A. 29 K 1801
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA
RO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE DECLARA QUE LA SEN
TENCIA NO ESTÁ CUMPLIDA O SE INCURRIÓ EN 
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EXCESO O DEFECTO, REQUIRIENDO DE NUEVA 
CUENTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE." XXVII.3o. 22 K 1806
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 97, fracción II.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 97, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE SI AL INFORME JUSTIFICADO 
SE ACOMPAÑAN DIVERSAS CONSTANCIAS QUE 
ACREDITAN QUE NO SE PRESENTÓ LA DEMANDA 
RELATIVA, SIN QUE EL RECURRENTE DESVIRTÚE 
SU CONTENIDO." XVII.1o.C.T. 24 K 1807
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 103 (abrogada).—Véase: "RE
CURSO DE RECLAMACIÓN. EL PRESIDENTE DE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE SER 
PONENTE DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN EL 
QUE SE REVISAN SUS ACUERDOS DE TRÁMITE." 2a./J. 41/2014 652
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 104.—Véase: "NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. CASO EN EL QUE, 
POR EXCEPCIÓN, PUEDE CONTROVERTIRSE, A 
TRA VÉS DEL INCIDENTE RELATIVO, LA ORDEN DE 
NOTIFICACIÓN CONTENIDA EN UN ACUERDO 
DE PRESIDENCIA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO." I.7o.A. 17 K 1778
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 107, fracción IV.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN DE ACTOS DEL EJECUTOR, CONSIS
TENTES EN EL EMBARGO, POR NO CONSTITUIR 
LA ÚLTIMA ACTUACIÓN EN EL PROCEDIMIEN TO 
DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE." I.13o.T. 13 K 1602
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 107, fracción IV.—Véase: 
"RE MATE. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
AR TÍCU LO 107, FRACCIÓN IV, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO, EN VIGOR A PARTIR DEL 
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TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, EL AMPARO 
IN DIRECTO PROCEDE CONTRA LA DETERMINA
CIÓN QUE ORDENA LA ESCRITURACIÓN Y LA EN
TREGA DEL BIEN, AUN CUANDO SE ACUERDEN 
EN FORMA SEPARADA." III.5o.C. J/5 1454
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 107, fracción IV.—Véase: 
"REMATE. EN ESTOS PROCEDIMIEN TOS, LA ÚLTI
MA RESOLUCIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES 
AQUELLA QUE EN FORMA DEFINITIVA ORDENA 
EL OTORGAMIEN TO DE LA ESCRITURA DE ADJU
DICACIÓN Y NO LA DIVERSA QUE DISPONE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES REMATADOS, AUNQUE 
AQUÉLLA Y ÉSTA CONSTEN EN DOS RESOLUCIO
NES DISTINTAS." II.1o.C. 8 C 1808
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 107, fracción V.—Véase: "AM
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA DECLA
RACIÓN DE PRESUNCIÓN DE LA FILIACIÓN, POR 
LLEVAR COMO CONSECUENCIA EL RECLAMO DE 
ALIMENTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." VII.2o.C. 71 C 1603
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 107, fracción V.—Véase: 
"PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PER
SONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO 
INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." P./J. 37/2014 39
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 107, fracción VIII.—Véase: 
"COMPETENCIA POR DECLINATORIA O INHIBITO
RIA. EL AMPARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE EN DEFINITIVA CONCLUYE 
CUALQUIERA DE ESOS PROCEDIMIEN TOS (ALCAN
CE DE LA EXPRESIÓN ‘DETERMINEN’ CONTENIDA 
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EN EL AR TÍCU LO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE 
AMPARO)." XVIII.4o. 11 K 1620
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 107, fracciones IV y V.—Véa
se: "INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES EN 
EL PROCEDIMIEN TO DE REMATE. EL AUTO QUE LO 
DESECHA, NO ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
POR LO QUE NO ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNAR
SE EN EL AMPARO INDIRECTO." VI.1o.C. 51 C 1728
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 108.—Véase: "AUTORIDAD 
RESPONSABLE. SU INCORRECTA DENOMINACIÓN 
NO CONDUCE A TENERLA POR INEXISTENTE Y 
SUSPENDER COMUNICACIÓN CON ELLA, SIN PRE
VIO REQUERIMIEN TO AL QUEJOSO PARA QUE LA 
ACLARE, UNA VEZ ADMITIDA LA DEMANDA DE 
AMPARO." VI.2o.C. 14 K 1610
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 108.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO CONTRA LEYES. ES INCONGRUENTE 
Y EXCESIVA LA PREVENCIÓN PARA QUE EL QUE
JOSO MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE DESCONOCE EL NOMBRE Y DOMI
CILIO DEL TERCERO INTERESADO, CON EL APERCI
BIMIEN TO DE TENERLA POR NO INTERPUESTA." XXI.2o.P.A. 7 K 1668
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 111.—Véase: "DERECHO 
DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ 
SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIM
PLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE 
REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, COM
PLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y MO
TIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." XVI.1o.A. 20 K 1672
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 112.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LOS AR TÍCU
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LOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 80 DE SU 
REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS PRO
MOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO (3 DE 
ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PREVIA
MENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDENAMIEN
TOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE 
LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIEN TO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." VI.1o.A. 69 A 1805
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 113.—Véase: "CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA (RE
CURSO DE REVISIÓN O QUEJA). LA VISTA AL QUE
JOSO QUE REGULA EL AR TÍCU LO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO, SE SATISFACE CUANDO EL PROYECTO 
QUE PROPONE UNA NUEVA QUEDA EN LA SE
CRETARÍA DE ACUERDOS A DISPOSICIÓN DE 
AQUÉL." I.3o.C. 39 K 1614
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 113.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
ADVIERTE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
DESDE SU PRESENTACIÓN, NO ESTÁ OBLIGADO 
A OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL AR TÍCU LO 
64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, PARA DESECHARLA DE PLANO, CONFORME 
AL DIVERSO AR TÍCU LO 113 DE LA MISMA LEY." VIII.2o.C.T. 1 K 1669
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 114.—Véase: "CONSTITU
CIONALIDAD DE LEYES. ES FACTIBLE REALIZAR EL 
PLANTEAMIEN TO CORRESPONDIENTE AL AJUS
TAR LA DEMANDA DEL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO INTENTADO ORIGINALMENTE CON
TRA ACTOS DE LA OTRORA COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES, A LOS REQUISITOS DE 
LA LEY DE AMPARO, POR HABERSE RECONDUCI
DO LA VÍA." I.2o.A.E. 2 K 1626
  (10a.)
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Ley de Amparo, ar tícu lo 114.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO CONTRA LEYES. ES INCONGRUENTE 
Y EXCESIVA LA PREVENCIÓN PARA QUE EL QUE
JOSO MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE DESCONOCE EL NOMBRE Y DOMI
CILIO DEL TERCERO INTERESADO, CON EL APERCI
BIMIEN TO DE TENERLA POR NO INTERPUESTA." XXI.2o.P.A. 7 K 1668
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 114, fracción I.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
NORMAS GENERALES. SI AL PROMOVERLA, EL 
QUEJOSO MANIFIESTA QUE LO HACE EN LOS 
DOS PLAZOS LEGALMENTE PREVISTOS AL EFEC
TO (PARA AUTOAPLICATIVAS O HETEROAPLICATI
VAS), NO AMERITA PREVENCIÓN EN CUANTO A 
LA FORMA DE IMPUGNACIÓN SI DE AUTOS SE 
ADVIERTE QUE LE FUERON APLICADAS." IV.3o.A. J/13 1416
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 117.—Véase: "DERECHO 
DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ 
SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIM
PLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE 
REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, COM
PLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y MO
TIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." XVI.1o.A. 20 K 1672
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 117.—Véase: "INFORME 
JUSTIFICADO. CUANDO EN ÉL SE MODIFICA LA 
FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, PROCEDE DAR VISTA AL QUEJOSO 
MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL, PARA QUE 
PUEDA AMPLIAR LA DEMANDA DE AMPARO (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." (I Región) 2 K 1730
        4o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 117.—Véase: "INFORME 
JUSTIFICADO. SI LO RINDE LA AUTORIDAD A LA 
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QUE SE RECLAMÓ QUE NO RECIBIÓ EL ESCRITO 
POR EL QUE SE SOLICITÓ LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL EN LA CARPETA DE INVESTI
GACIÓN, Y ÉSTA, ADEMÁS DE NEGAR ESE ACTO, 
EMITE CONSIDERACIONES DE FONDO TENDEN
TES A EXPLICAR POR QUÉ NO PROCEDE DICHA 
FIGURA JURÍDICA, ESOS ARGUMENTOS NO PUE
DEN CONSIDERARSE COMO UN NUEVO ACTO, 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." II.3o.P. 36 P 1731
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 119.—Véase: "SOLICITUD 
DE COPIAS O DOCUMENTOS PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 121 DE LA LEY DE AMPARO. LE ES INAPLI
CABLE LA CONDICIÓN TEMPORAL SEÑALADA EN 
EL DIVERSO PRECEPTO 119, CUARTO PÁRRAFO, 
DEL PROPIO ORDENAMIEN TO, PARA EL OFRE
CIMIEN TO DE PRUEBAS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A.E. 7 K 1861
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 121.—Véase: "ACCESO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. A FIN DE RESPE
TAR ESE DERECHO, PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SI AL PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO, EL QUEJOSO MANI
FIESTA QUE POR ENCONTRARSE PRIVADO DE SU 
LIBERTAD, ESTÁ IMPEDIDO PARA CUBRIR EL COS TO 
GENERADO PARA OBTENER LAS COPIAS CORRES
PONDIENTES, ÉSTAS DEBEN EXPEDIRSE GRATUI
TAMENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.P. 21 P 1549
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 121.—Véase: "SOLICITUD 
DE COPIAS O DOCUMENTOS PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 121 DE LA LEY DE AMPARO. LE ES INAPLI
CABLE LA CONDICIÓN TEMPORAL SEÑALADA EN 
EL DIVERSO PRECEPTO 119, CUARTO PÁRRAFO, 
DEL PROPIO ORDENAMIEN TO, PARA EL OFRE
CIMIEN TO DE PRUEBAS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A.E. 7 K 1861
  (10a.)
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Ley de Amparo, ar tícu lo 124, fracciones I y II (abro
gada).—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
EL AMPARO. CUANDO SE RECLAMA EL COBRO 
DE CONTRIBUCIONES O CRÉDITOS FISCALES CON
FORME A LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, SURTE EFECTOS DE 
INMEDIATO, Y SU EFECTIVIDAD QUEDA SUJETA A 
QUE SE GARANTICE EL INTERÉS FISCAL EN TÉR
MINOS DEL AR TÍCU LO 135 DE DICHO ORDE
NAMIEN TO (APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDEN
CIAS P./J. 43/2001 Y 2a./J. 74/2006)." IV.2o.A. 84 A 1925
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 125 (abrogada).—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. CUANDO 
SE RECLAMA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES O 
CRÉDITOS FISCALES CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, SURTE EFECTOS DE INMEDIATO, Y SU EFEC
TIVIDAD QUEDA SUJETA A QUE SE GARANTICE EL 
INTERÉS FISCAL EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 
135 DE DICHO ORDENAMIEN TO (APLICACIÓN DE 
LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 43/2001 Y 2a./J. 
74/2006)." IV.2o.A. 84 A 1925
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. ELEMENTOS NORMA
TIVOS Y DE CONTROL PARA EXAMINAR SU PROCE
DENCIA, EN TÉRMINOS DE LOS AR TÍCU LOS 128, 
138 Y 131, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA." IV.2o.A. 65 K 1914
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 128.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. CUANDO SE 
RECLAMA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES O 
CRÉDITOS FISCALES CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, SURTE EFECTOS DE INMEDIATO, Y SU EFEC
TIVIDAD QUEDA SUJETA A QUE SE GARANTICE EL 
INTERÉS FISCAL EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 
135 DE DICHO ORDENAMIEN TO (APLICACIÓN DE 
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LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 43/2001 Y 2a./J. 
74/2006)." IV.2o.A. 84 A 1925
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 128, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA ORDEN 
DE SUSPENDER O CANCELAR EL PROCEDIMIEN
TO DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE 
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ÉSTA, POR AFECTARSE EL ORDEN PÚBLICO Y EL 
INTERÉS SOCIAL." IV.2o.A. 94 A 1915
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 129.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE DESDE EL 3 DE ABRIL DE 2013, 
ESTABLECE UN NUEVO SISTEMA EQUILIBRADO, 
REGIDO POR MAYORES ELEMENTOS NORMATI
VOS FORMALES Y SUSTANTIVOS, GENERALES Y 
ESPECÍFICOS, PARA EL DICTADO DE LAS RESO
LUCIONES AL RESPECTO." IV.2o.A. 70 K 1918
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 130 (abrogada).—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. 
CUANDO SE RECLAMA EL COBRO DE CONTRIBU
CIONES O CRÉDITOS FISCALES CONFORME A LA 
LEY DE LA MATERIA VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, SURTE EFECTOS DE INMEDIATO, Y 
SU EFECTIVIDAD QUEDA SUJETA A QUE SE GA
RANTICE EL INTERÉS FISCAL EN TÉRMINOS DEL 
AR TÍCU LO 135 DE DICHO ORDENAMIEN TO (APLI
CACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 43/2001 
Y 2a./J. 74/2006)." IV.2o.A. 84 A 1925
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 131.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. AUNQUE, POR 
REGLA GENERAL, SU OTORGAMIEN TO POR EL 
JUEZ DE DISTRITO PRESUPONE LA VERIFICACIÓN 
DEL CUMPLIMIEN TO DE LOS REQUISITOS CONS
TITUCIONAL Y LEGALMENTE EXIGIDOS PARA SU 
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CONCESIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO EN QUEJA O REVISIÓN PUEDE, EXCEPCIO
NALMENTE, REVISAR DE OFICIO ESE ASPECTO, 
AUN ANTE LA AUSENCIA DE AGRAVIO, SI NOTO
RIAMENTE SE APRECIA QUE LA CONCESIÓN DE 
LA MEDIDA CONTRAVIENE EL ORDEN PÚBLICO, 
EL INTERÉS SOCIAL O TIENE UN EFECTO CONSTI
TUTIVO DE DERECHOS." IV.2o.A. 58 K 1912
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 131.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. ELEMENTOS NORMA
TIVOS Y DE CONTROL PARA EXAMINAR SU PROCE
DENCIA, EN TÉRMINOS DE LOS AR TÍCU LOS 128, 
138 Y 131, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA." IV.2o.A. 65 K 1914
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 131.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. LA LEY DE LA MATE
RIA, VIGENTE DESDE EL 3 DE ABRIL DE 2013, ESTA
BLECE UN NUEVO SISTEMA EQUILIBRADO, REGIDO 
POR MAYORES ELEMENTOS NORMATIVOS FORMA
LES Y SUSTANTIVOS, GENERALES Y ESPECÍFICOS, 
PARA EL DICTADO DE LAS RESOLUCIONES AL 
RESPECTO." IV.2o.A. 70 K 1918
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 131.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. LA REFORMA CONS
TITUCIONAL EN MATERIA DE AMPARO DE 6 DE JU
NIO DE 2011 Y LA LEY DE AMPARO, VIGENTE DESDE 
EL 3 DE ABRIL DE 2013, GENERARON UN NUEVO 
SISTEMA EQUILIBRADO QUE SE ORIENTA AL DIC
TADO DE RESOLUCIONES EFICACES PARA LA PRE
SERVACIÓN DEL DERECHO VULNERADO Y LA MA
TERIA DEL AMPARO Y, A LA VEZ, PREVÉ MAYORES 
ELEMENTOS NORMATIVOS Y DE CONTROL PARA 
EVITAR Y CORREGIR EL ABUSO DE LA INSTITU
CIÓN Y EL DICTADO DE DETERMINACIONES QUE 
LASTIMEN LA SENSIBILIDAD SOCIAL." IV.2o.A. 67 K 1920
  (10a.)
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Ley de Amparo, ar tícu lo 131.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, 
DEBE NEGARSE CONTRA LA SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LICITACIÓN PARA LA CON
TRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS, PUES 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ÉSTE CUEN
TAN SÓLO CON UNA EXPECTATIVA A LA ADJUDI
CACIÓN DEL CONTRATO Y A LA OBTENCIÓN DE 
LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA CORRES
PONDIENTE." IV.2o.A. 83 A 1923
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 132.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. CUANDO SE 
RECLAMA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES O 
CRÉDITOS FISCALES CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, SURTE EFECTOS DE INMEDIATO, Y SU EFEC
TIVIDAD QUEDA SUJETA A QUE SE GARANTICE EL 
INTERÉS FISCAL EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 
135 DE DICHO ORDENAMIEN TO (APLICACIÓN DE 
LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 43/2001 Y 2a./J. 
74/2006)." IV.2o.A. 84 A 1925
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 135.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. TRATÁNDO
SE DE NORMAS AUTOAPLICATIVAS QUE CONTIE
NEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS, SU EFECTIVIDAD ESTARÁ SUJETA A 
QUE EL QUEJOSO GARANTICE EL INTERÉS FISCAL 
Y LO ACREDITE ANTE EL JUZGADO DE DISTRITO." XVIII.4o. 15 A 1928
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 138.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD PREVISTO EN LOS AR TÍCU LOS 
54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 80 DE SU REGLA
MENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS PROMOVIDOS 
CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR 
DE LA NUEVA LEY DE AMPARO (3 DE ABRIL DE 
2013), NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE, AL 
PREVER AQUELLOS ORDENAMIEN TOS UN PLAZO 
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MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE LA LEY DE LA MA
TERIA PARA EL OTORGAMIEN TO DE LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL." VI.1o.A. 69 A 1805
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. ELEMENTOS NORMA
TIVOS Y DE CONTROL PARA EXAMINAR SU PROCE
DENCIA, EN TÉRMINOS DE LOS AR TÍCU LOS 128, 
138 Y 131, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA." IV.2o.A. 65 K 1914
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. LA REFORMA CONS
TITUCIONAL EN MATERIA DE AMPARO DE 6 DE 
JUNIO DE 2011 Y LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
DESDE EL 3 DE ABRIL DE 2013, GENERARON UN 
NUEVO SISTEMA EQUILIBRADO QUE SE ORIENTA 
AL DICTADO DE RESOLUCIONES EFICACES PARA 
LA PRESERVACIÓN DEL DERECHO VULNERADO 
Y LA MATERIA DEL AMPARO Y, A LA VEZ, PREVÉ MA
YORES ELEMENTOS NORMATIVOS Y DE CONTROL 
PARA EVITAR Y CORREGIR EL ABUSO DE LA INSTI
TUCIÓN Y EL DICTADO DE DETERMINACIONES 
QUE LASTIMEN LA SENSIBILIDAD SOCIAL." IV.2o.A. 67 K 1920
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. OBJETO DE LA PON
DERACIÓN ENTRE LA APARIENCIA DEL BUEN DE
RECHO Y EL INTERÉS SOCIAL, PREVISTA EN LOS 
AR TÍCU LOS 107, FRACCIÓN X, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 138, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO." IV.2o.A. 69 K 1922
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 139 (abrogada).—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SURTE 
SUS EFECTOS AL DECRETARSE Y NO AL NOTIFI
CARSE." 1a./J. 33/2014 431
  (10a.)
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Ley de Amparo, ar tícu lo 139 (abrogada).—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. 
CUAN DO SE RECLAMA EL COBRO DE CONTRI
BUCIONES O CRÉDITOS FISCALES CONFORME 
A LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013, SURTE EFECTOS DE INME
DIATO, Y SU EFECTIVIDAD QUEDA SUJETA A QUE 
SE GARANTICE EL INTERÉS FISCAL EN TÉRMI
NOS DEL AR TÍCU LO 135 DE DICHO ORDENAMIEN
TO (APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 
P./J. 43/2001 Y 2a./J. 74/2006)." IV.2o.A. 84 A 1925
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 147.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE DESDE EL 3 DE ABRIL DE 2013, 
ESTABLECE UN NUEVO SISTEMA EQUILIBRADO, 
REGIDO POR MAYORES ELEMENTOS NORMATI
VOS FORMALES Y SUSTANTIVOS, GENERALES Y 
ESPECÍFICOS, PARA EL DICTADO DE LAS RESO
LUCIONES AL RESPECTO." IV.2o.A. 70 K 1918
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 147.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE AMPARO DE 
6 DE JUNIO DE 2011 Y LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
DESDE EL 3 DE ABRIL DE 2013, GENERARON UN 
NUEVO SISTEMA EQUILIBRADO QUE SE ORIENTA 
AL DICTADO DE RESOLUCIONES EFICACES PARA 
LA PRESERVACIÓN DEL DERECHO VULNERADO 
Y LA MATERIA DEL AMPARO Y, A LA VEZ, PREVÉ MA
YORES ELEMENTOS NORMATIVOS Y DE CONTROL 
PARA EVITAR Y CORREGIR EL ABUSO DE LA INSTI
TUCIÓN Y EL DICTADO DE DETERMINACIONES QUE 
LASTIMEN LA SENSIBILIDAD SOCIAL." IV.2o.A. 67 K 1920
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 148.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. TRATÁNDO
SE DE NORMAS AUTOAPLICATIVAS QUE CONTIE
NEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS, SU EFECTIVIDAD ESTARÁ SUJETA A 
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QUE EL QUEJOSO GARANTICE EL INTERÉS FISCAL 
Y LO ACREDITE ANTE EL JUZGADO DE DISTRITO." XVIII.4o. 15 A 1928
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 158 (abrogada).—Véase: 
"COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA VIGEN
TE, LA EXISTENCIA DE UN RECURSO ORDINARIO 
PENDIENTE DE AGOTAR CONTRA UNA SENTEN
CIA DEFINITIVA, LAUDO Y RESOLUCIÓN QUE PO
NEN FIN AL PROCEDIMIEN TO ES UN ASPECTO 
QUE DETERMINA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
Y NO UNA CUESTIÓN PARA ESTABLECER AQUÉ
LLA." (VIII Región) 2 K 1616
          2o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 170.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. QUEDA SIN MATERIA, SI RESPECTO 
DEL PRINCIPAL EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO, SE DECLARA LEGALMENTE INCOMPETEN
TE POR RAZÓN DE GRADO." I.6o.T. 10 K 1554
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 170.—Véase: "COMPETEN CIA 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. CONFOR
ME A LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE, LA EXIS
TENCIA DE UN RECURSO ORDINARIO PENDIENTE 
DE AGOTAR CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA, 
LAUDO Y RESOLUCIÓN QUE PONEN FIN AL PRO
CEDIMIEN TO ES UN ASPECTO QUE DETERMINA 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO Y NO UNA CUES
TIÓN PARA ESTABLECER AQUÉLLA." (VIII Región) 2 K 1616
         2o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 170 (abrogada).—Véase: 
"PERSONALIDAD EN AMPARO DIRECTO. CARECE 
DE ÉSTA QUIEN OSTENTA EL CARÁCTER DE APODE
RADO LEGAL EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 13 DE LA 
LEY DE AMPARO (VIGENTE HASTA EL DOS DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE) CUANDO SÓLO COMPARE
CIÓ ANTE LA RESPONSABLE A EXHIBIR LA FIANZA 
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RELATIVA A LA SUSPENSIÓN SOLICITADA EN DI
CHO JUICIO." XVII.1o.C.T. 25 K 1791
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 170, fracción I.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO NO DEBE DECLARARSE INCOMPETENTE 
PARA CONOCER DE AQUEL JUICIO, AUN CUAN
DO LA LEY CONCEDA UN RECURSO ORDINARIO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN 
RECLAMADA QUE PONE FIN AL JUICIO (INAPLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 16/2003)." PC.XXX. J/8 K 854
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 170, fracción I.—Véase: 
"COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA VIGEN
TE, LA RECURRIBILIDAD DE LA SENTENCIA DEFI
NITIVA ES UN ASPECTO RELACIONADO CON LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO, POR TANTO, AL DE
TERMINAR AQUÉLLA, NO DEBE ANALIZARSE SI 
CONTRA DICHA RESOLUCIÓN SE INTERPUSO O 
NO ALGÚN MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA." I.3o.P. 1 K 1617
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 170, fracción I.—Véase: 
"SENTENCIA ABSOLUTORIA DE SEGUNDA INSTAN
CIA. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO ES INNECESARIO 
QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO AGOTE 
PREVIAMENTE EL MEDIO ORDINARIO DE DEFEN
SA CORRESPONDIENTE, SI YA LO HIZO EL MINIS
TERIO PÚBLICO." I.3o.P. 17 P 1857
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 170, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. CONCEPTO DE SENTENCIA 
FAVORABLE PARA EFECTOS DE SU PROCEDEN
CIA EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 170, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE AMPARO (PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." XXII.3o. 1 K 1595
  (10a.)
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Ley de Amparo, ar tícu lo 170, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE EL PRO
MOVIDO CON FUNDAMENTO EN EL AR TÍCU LO 170, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, CONTRA 
UNA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO QUE DECLARÓ LA NULI
DAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, INDEPEN
DIENTEMENTE DE SI ÉSTA ES TOTAL, PARCIAL O 
PARA EFECTOS." (I Región) J/2 1399
        4o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 170, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. PARA EFECTOS DE SU PROCE
DENCIA, CONFORME AL AR TÍCU LO 170, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO PUEDE CONSIDE
RARSE SENTENCIA FAVORABLE A AQUELLA EN LA 
QUE LA SALA FISCAL DECLARA LA NULIDAD DE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO POR VICIOS FORMA
LES, PERO OMITE EXAMINAR LOS CONCEPTOS DE 
ANULACIÓN DE FONDO." (III Región) 39 A 1597
        4o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 170, fracción II.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. PARA EFECTOS DE SU PROCEDEN
CIA CONFORME AL AR TÍCU LO 170, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, SENTENCIA FAVORABLE ES 
AQUELLA QUE DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLA
NA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR INCOMPE
TENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA Y, A SU 
VEZ, ANALIZA Y DESESTIMA LOS CONCEPTOS DE 
ANULACIÓN DE FONDO." (III Región) 36 A 1598
        4o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 170, fracciones I y II.—Véa
se: "AMPARO DIRECTO. SIGNIFICADO DE LA LO
CUCIÓN ‘SENTENCIA O RESOLUCIÓN FAVORABLE 
AL QUEJOSO’, PARA RESOLVER SOBRE SU PRO
CEDENCIA TRATÁNDOSE DE FALLOS DEFINITIVOS 
EMITIDOS POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO." (III Región) 33 A 1600
        4o. (10a.)
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Ley de Amparo, ar tícu lo 172, fracción X.—Véase: "EX
CEPCIÓN DE INCOMPETENCIA EN JUICIOS MER
CANTILES. LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE LA 
DECLARA INFUNDADA, ES RECLAMABLE COMO 
VIOLACIÓN PROCESAL EN AMPARO DIRECTO." II.1o.C. 7 C 1716
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 173, fracción XIII.—Véase: 
"DEFENSA ADECUADA. LA COMPARECENCIA A 
LA AUDIENCIA DE VISTA EN SEGUNDA INSTAN
CIA, DE UN DEFENSOR DE OFICIO DIVERSO AL 
PREVIAMENTE NOMBRADO, SIN MEDIAR LA DE
SIGNACIÓN DEL CARGO, SU ACEPTACIÓN Y NOTI
FICACIÓN AL INCULPADO, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIEN TO 
QUE AFECTA ESE DERECHO FUNDAMENTAL." XII.2o. 3 P 1635
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 174.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES EN EL JUICIO LABORAL. EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ANALI
ZAR TODAS LAS QUE LE PROPONGAN LAS 
PARTES O QUE ADVIERTA EN SUPLENCIA DE LA 
QUEJA, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL LAUDO 
CAREZCA DE LA FIRMA O DE LA IDENTIDAD DE 
LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DEL TRABAJO 
O DEL SECRETARIO QUE LO AUTORIZA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." 2a./J. 58/2014 814
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 176.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE UN ÓR
GANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE PERTE
NEZCA EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL ACUERDO 
DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTERRUMPE EL 
PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN." 1a. CCXXXVII/2014 459
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. CARECE DE MATERIA SI LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN HECHOS VALER EN EL AMPA
RO DIRECTO PRINCIPAL SE DESESTIMARON, AUN 
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CUANDO EL ADHERENTE SOLICITE EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL." IV.3o.T. J/4 1383
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. QUEDA SIN MATERIA, SI RESPECTO 
DEL PRINCIPAL EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO, SE DECLARA LEGALMENTE INCOMPETEN
TE POR RAZÓN DE GRADO." I.6o.T. 10 K 1554
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 182.—Véase: "AMPARO DI
RECTO ADHESIVO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL O LOCAL, 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, 
EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO." 2a./J. 36/2014 627
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 182.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO ADHESIVO. SI EN 
ELLOS SE IMPUGNAN VIOLACIONES PROCESA
LES QUE NO SE HICIERON VALER EN EL PRINCI
PAL, ÉSTOS DEBEN ESTUDIARSE PREVIAMENTE Y, 
DE RESULTAR FUNDADOS, EXISTE LA IMPOSIBILI
DAD DE ANALIZAR LOS PLANTEADOS EN AQUÉL." XV.5o. 6 K 1623
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 182.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO ADHESIVO. QUIÉN LO PUEDE PROMO
VER (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." XVIII.4o. 13 K 1735
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 182.—Véase: "SENTENCIAS 
DE AMPARO DIRECTO. LA OBLIGACIÓN DE FIJAR 
LOS TÉRMINOS PRECISOS EN QUE DEBA PRO
NUNCIARSE UNA NUEVA RESOLUCIÓN, PREVIS
TA EN EL AR TÍCU LO 74, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, NO IMPLICA QUE SE ANALICEN AS
PECTOS OMITIDOS POR LA AUTORIDAD RESPON
SABLE EN LA RESOLUCIÓN RECLAMADA." VIII.A.C. 13 K 1858
  (10a.)
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Ley de Amparo, ar tícu lo 182.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES EN EL JUICIO LABORAL. EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ANALI
ZAR TODAS LAS QUE LE PROPONGAN LAS 
PARTES O QUE ADVIERTA EN SUPLENCIA DE LA 
QUEJA, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL LAUDO 
CAREZCA DE LA FIRMA O DE LA IDENTIDAD DE 
LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DEL TRABAJO 
O DEL SECRETARIO QUE LO AUTORIZA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." 2a./J. 58/2014 814
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 184.—Véase: "CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA (RE
CURSO DE REVISIÓN O QUEJA). LA VISTA AL QUE
JOSO QUE REGULA EL AR TÍCU LO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO, SE SATISFACE CUANDO EL PROYECTO 
QUE PROPONE UNA NUEVA QUEDA EN LA SE
CRETARÍA DE ACUERDOS A DISPOSICIÓN DE 
AQUÉL." I.3o.C. 39 K 1614
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 189.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES. ESTÁN SUBORDINADAS AL 
ESTUDIO DE FONDO CUANDO ÉSTE REDUNDA 
EN MAYOR BENEFICIO PARA EL QUEJOSO, AUN 
CUANDO SEAN ADVERTIDAS EN SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE O SE HAGAN VALER VÍA 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN (INTERPRETACIÓN 
DEL AR TÍCU LO 189 DE LA LEY DE AMPARO, VIGEN
TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." (IV Región) J/7 1488
         1o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 192.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. ALCANCES Y LÍMITES EN 
SU ESTUDIO." 1a. CCXXVIII/2014 458
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 196.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 97, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
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DISTRITO QUE DECLARA QUE LA SENTENCIA NO 
ESTÁ CUMPLIDA O SE INCURRIÓ EN EXCESO O 
DEFECTO, REQUIRIENDO DE NUEVA CUENTA A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE." XXVII.3o. 22 K 1806
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 201, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD. ALCANCES Y LÍ
MITES EN SU ESTUDIO." 1a. CCXXVIII/2014 458
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 201, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE DECLARA QUE LA SENTENCIA NO 
ESTÁ CUMPLIDA O SE INCURRIÓ EN EXCESO O 
DEFECTO, REQUIRIENDO DE NUEVA CUENTA A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE." XXVII.3o. 22 K 1806
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 217.—Véase: "IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL JUZGADOR 
ESTÁ IMPEDIDO PARA EXAMINARLA CON BASE 
EN UNA CAUSAL QUE FUE DESESTIMADA POR EL 
ÓRGANO REVISOR AL CONOCER DEL RECURSO 
DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO INICIAL." I.1o.A. 17 K 1726
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 217.—Véase: "JURISPRU
DENCIA. PARA DETERMINAR SI LA OBSERVADA 
EN LA SOLUCIÓN DE UN CASO CONCRETO, SE 
APLICÓ RETROACTIVAMENTE EN PERJUICIO DE 
ALGUNA PERSONA, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU
LO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPA
RO, DEBE VERIFICARSE SI SE AFECTAN DERECHOS 
ADQUIRIDOS O MERAS EXPECTATIVAS LITIGIOSAS." (IV Región) 5 K 1739
        2o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 227, fracción III.—Véase: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS DE LA COMPETENCIA 
DE LOS PLENOS DE CIRCUITO. EL PRESIDENTE DE LA 
SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
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TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ LEGITIMA
DO PARA DENUNCIARLA, EN REPRESENTACIÓN 
DE AQUÉLLA." PC.VI.A. 1 A 1373
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 230, fracción II.—Véase: 
"SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA POR CONTRA
DICCIÓN DE TESIS PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 230, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO. LAS RAZO
NES QUE DEBEN EXPRESARSE EN LA SOLICITUD 
CORRESPONDIENTE DEBEN ESTAR VINCULA
DAS CON EL PUNTO JURÍDICO QUE FUE MATERIA 
DE LA DIVERGENCIA DE CRITERIOS." 2a. LVI/2014 824
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo 261.—Véase: "AUTORIZA
DO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL AR TÍCU LO 12 DE 
LA LEY DE AMPARO. TIENE FACULTADES PARA 
ACLARAR LA DEMANDA DE AMPARO." III.1o.C. 2 K 1611
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo tercero transitorio.—Véase: 
"ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL. 
LOS DICTADOS DENTRO DE UN PROCEDIMIEN TO 
JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA Y QUE AL ENTRAR EN VI
GOR LA NUEVA LEY AÚN NO HABÍAN SIDO COM
BATIDOS, SON IMPUGNABLES EN CUALQUIER 
TIEMPO." P./J. 45/2014 5
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo quinto transitorio.—Véase: 
"ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL. 
LOS DICTADOS DENTRO DE UN PROCEDIMIEN TO 
JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA Y QUE AL ENTRAR EN VI
GOR LA NUEVA LEY AÚN NO HABÍAN SIDO COM
BATIDOS, SON IMPUGNABLES EN CUALQUIER 
TIEMPO." P./J. 45/2014 5
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo quinto transitorio.—Véa
se: "AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
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CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRI
SIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE. EL PLAZO PARA PROMOVERLO 
NO SE RIGE POR LO PREVISTO EN EL AR TÍCU
LO QUINTO TRAN SITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J. 38/2014 13
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu lo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO. CUANDO SE RECLAMA EL COBRO DE 
CONTRIBUCIONES O CRÉDITOS FISCALES CON
FORME A LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, SURTE EFECTOS DE 
INMEDIATO, Y SU EFECTIVIDAD QUEDA SUJETA A 
QUE SE GARANTICE EL INTERÉS FISCAL EN TÉR
MINOS DEL AR TÍCU LO 135 DE DICHO ORDENAMIEN
TO (APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 
43/2001 Y 2a./J. 74/2006)." IV.2o.A. 84 A 1925
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 21 y 22 (abrogada).—Véa
se: "AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRI
SIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE. EL PLAZO PARA PROMOVERLO 
NO SE RIGE POR LO PREVISTO EN EL AR TÍCU
LO QUINTO TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J. 38/2014 13
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 51 y 52.—Véase: "IMPEDI
MENTOS. LAS CAUSAS QUE LOS ACTUALIZAN 
ESTABLECIDAS EN EL AR TÍCU LO 51 DE LA LEY DE 
AMPARO, NO EXCUSAN A UN JUEZ EXHORTADO 
PARA REALIZAR LA PRIMERA NOTIFICACIÓN A 
ALGUNA DE LAS PARTES CONFORME AL AR TÍCU
LO 27, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
PUES DICHA DILIGENCIA CONSTITUYE UN APOYO 
EN LA LABOR JURISDICCIONAL QUE NO RADICA 
JURISDICCIÓN, NI ENTRAÑA CONOCIMIEN TO DE 
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CAUSA QUE PUEDA AFECTAR EL PRINCIPIO DE 
IM PARCIALIDAD." XVIII.4o. 5 K 1724
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 54 a 57.—Véase: "IMPEDI
MENTO DE JUECES DE DISTRITO AUXILIARES. 
ANTES DE DEVOLVER LOS EXPEDIENTES AL JUEZ 
DE ORIGEN EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO DEBERÁ RESOLVER QUIÉN ES EL CALIFICADO." I.3o.C. 41 K 1723
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 104 y 105.—Véase: "RE
CURSO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN 
ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL 
QUE PERTENEZCA EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL 
ACUERDO DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTE
RRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN." 1a. CCXXXVII/2014 459
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 107 y 108.—Véase: "CONS
TITUCIONALIDAD DE LEYES. ES FACTIBLE REALI
ZAR EL PLANTEAMIEN TO CORRESPONDIENTE AL 
AJUSTAR LA DEMANDA DEL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO INTENTADO ORIGINALMEN
TE CONTRA ACTOS DE LA OTRORA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A LOS RE
QUISITOS DE LA LEY DE AMPARO, POR HABERSE 
RECONDUCIDO LA VÍA." I.2o.A.E. 2 K 1626
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 114 y 115.—Véase: "AUTO
RIDAD RESPONSABLE. SU INCORRECTA DENO
MINACIÓN NO CONDUCE A TENERLA POR INEXIS
TENTE Y SUSPENDER COMUNICACIÓN CON ELLA, 
SIN PREVIO REQUERIMIEN TO AL QUEJOSO PARA 
QUE LA ACLARE, UNA VEZ ADMITIDA LA DEMANDA 
DE AMPARO." VI.2o.C. 14 K 1610
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 126 a 129.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. LA REFOR
MA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE AMPARO 
DE 6 DE JUNIO DE 2011 Y LA LEY DE AMPARO, 
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VIGENTE DESDE EL 3 DE ABRIL DE 2013, GENERA
RON UN NUEVO SISTEMA EQUILIBRADO QUE SE 
ORIENTA AL DICTADO DE RESOLUCIONES EFICA
CES PARA LA PRESERVACIÓN DEL DERECHO 
VULNERADO Y LA MATERIA DEL AMPARO Y, A LA 
VEZ, PREVÉ MAYORES ELEMENTOS NORMATIVOS 
Y DE CONTROL PARA EVITAR Y CORREGIR EL ABU
SO DE LA INSTITUCIÓN Y EL DICTADO DE DETER
MINACIONES QUE LASTIMEN LA SENSIBILIDAD 
SOCIAL." IV.2o.A. 67 K 1920
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 128 y 129.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. AUNQUE, 
POR REGLA GENERAL, SU OTORGAMIEN TO POR 
EL JUEZ DE DISTRITO PRESUPONE LA VERIFICA
CIÓN DEL CUMPLIMIEN TO DE LOS REQUISITOS 
CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE EXIGIDOS PARA 
SU CONCESIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO EN QUEJA O REVISIÓN PUEDE, EXCEPCIO
NALMENTE, REVISAR DE OFICIO ESE ASPECTO, 
AUN ANTE LA AUSENCIA DE AGRAVIO, SI NOTO
RIAMENTE SE APRECIA QUE LA CONCESIÓN DE 
LA MEDIDA CONTRAVIENE EL ORDEN PÚBLICO, 
EL INTERÉS SOCIAL O TIENE UN EFECTO CONSTI
TUTIVO DE DERECHOS." IV.2o.A. 58 K 1912
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 128 y 129.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. POR REGLA 
GENERAL, DEBE NEGARSE CONTRA LA SUSPEN
SIÓN DEL PROCEDIMIEN TO DE LICITACIÓN PARA 
LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVI
CIOS, PUES LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN ÉSTE CUENTAN SÓLO CON UNA EXPECTATIVA 
A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y A LA OB
TENCIÓN DE LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMI
CA CORRESPONDIENTE." IV.2o.A. 83 A 1923
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 135 y 136.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. CUANDO 
SE RECLAMA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES 
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O CRÉDITOS FISCALES CONFORME A LA LEY DE 
LA MATERIA VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013, SURTE EFECTOS DE INMEDIATO, Y SU 
EFECTIVIDAD QUEDA SUJETA A QUE SE GARANTI
CE EL INTERÉS FISCAL EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCU LO 135 DE DICHO ORDENAMIEN TO (APLICA
CIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 43/2001 Y 
2a./J. 74/2006)." IV.2o.A. 84 A 1925
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 135 y 136 (abrogada).—
Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPA
RO. CUANDO SE RECLAMA EL COBRO DE CON
TRIBUCIONES O CRÉDITOS FISCALES CONFORME 
A LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013, SURTE EFECTOS DE INMEDIA
TO, Y SU EFECTIVIDAD QUEDA SUJETA A QUE SE 
GARANTICE EL INTERÉS FISCAL EN TÉRMINOS 
DEL AR TÍCU LO 135 DE DICHO ORDENAMIEN TO 
(APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 
43/2001 Y 2a./J. 74/2006)." IV.2o.A. 84 A 1925
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 171 y 172.—Véase: "VIOLA
CIONES PROCESALES EN EL JUICIO LABORAL. EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ANA
LIZAR TODAS LAS QUE LE PROPONGAN LAS PAR
TES O QUE ADVIERTA EN SUPLENCIA DE LA QUE
JA, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL LAUDO 
CAREZCA DE LA FIRMA O DE LA IDENTIDAD DE 
LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DEL TRABAJO 
O DEL SECRETARIO QUE LO AUTORIZA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." 2a./J. 58/2014 814
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 181 y 182.—Véase: "AM
PARO DIRECTO ADHESIVO. PARA EFECTOS DEL 
INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS 
PARA SU PROMOCIÓN, EL AUTO QUE ADMITE EL 
AMPARO PRINCIPAL AL TERCERO INTERESADO 
DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE." XVIII.4o. 8 K 1556
  (10a.)
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Ley de Amparo, ar tícu los 181 y 182.—Véase: "AM
PARO DIRECTO ADHESIVO. SI LA DEMANDA SE 
PRESENTA DENTRO DEL PLAZO LEGAL ANTE UN 
JUEZ DE DISTRITO Y ÉSTE LA REMITE AL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DEBE CONO
CERLO FUERA DE DICHO TÉRMINO, ELLO NO IN
TERRUMPE EL CÓMPUTO DEL DE QUINCE DÍAS 
PARA SU PROMOCIÓN; POR TANTO, PROCEDE SO
BRESEER EN ÉL POR ACTUALIZARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 
61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA." XVIII.4o. 9 K 1557
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 192 y 193 (abrogada).—
Véase: "JURISPRUDENCIA. PARA DETERMINAR SI 
LA OBSERVADA EN LA SOLUCIÓN DE UN CASO 
CONCRETO, SE APLICÓ RETROACTIVAMENTE EN 
PERJUICIO DE ALGUNA PERSONA, EN TÉRMINOS 
DEL AR TÍCU LO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, DEBE VERIFICARSE SI SE AFECTAN DERE
CHOS ADQUIRIDOS O MERAS EXPECTATIVAS LITI
GIOSAS." (IV Región) 5 K 1739
         2o. (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los 196 y 197.—Véase: "RE
CURSO DE INCONFORMIDAD. ALCANCES Y LÍMI
TES EN SU ESTUDIO." 1a. CCXXVIII/2014 458
  (10a.)

Ley de Amparo, ar tícu los primero a tercero transito
rios.—Véase: "AMPARO DIRECTO CONTRA SEN
TENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE 
PRISIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE. EL PLAZO PARA PROMOVER
LO A PARTIR DE ESA FECHA SE RIGE POR LO PRE
VISTO EN EL AR TÍCU LO 17, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO Y SI LOS SUPUESTOS QUE DAN 
INICIO A SU CÓMPUTO EN TÉRMINOS DEL DIVER
SO 18 DE ESE ORDENAMIEN TO ACONTECIERON 
CON ANTERIORIDAD A SU ENTRADA EN VIGOR, EL 
REFERIDO PLAZO INICIA A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE." P./J. 39/2014 11
  (10a.)
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Ley de Justicia Administrativa de Morelos, ar tícu lo 
79.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. SI INICIALMENTE SE PRE
SENTÓ EN LA VÍA LABORAL ANTE EL TRIBUNAL 
ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y ÉSTE 
SE DECLARÓ LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DE ELLA Y LA REMITIÓ AL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EL MA
GISTRADO INSTRUCTOR, UNA VEZ ACEPTADA LA 
COMPETENCIA, DEBE REQUERIR AL ACTOR PARA 
QUE, EN LO GENERAL, LA ADECUE A LOS REQUI
SITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA Y, 
DE SER NECESARIO, PREVENIRLO TAMBIÉN EN 
LO PARTICULAR SOBRE LOS FALTANTES (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 10 A 1670
  (10a.)

Ley de Justicia Administrativa de Morelos, ar tícu lo 
83, fracción II.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI INICIALMEN
TE SE PRESENTÓ EN LA VÍA LABORAL ANTE EL 
TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA
JE Y ÉSTE SE DECLARÓ LEGALMENTE INCOMPE
TENTE PARA CONOCER DE ELLA Y LA REMITIÓ AL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR, UNA VEZ 
ACEPTADA LA COMPETENCIA, DEBE REQUERIR 
AL ACTOR PARA QUE, EN LO GENERAL, LA ADE
CUE A LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY 
DE LA MATERIA Y, DE SER NECESARIO, PREVENIR
LO TAMBIÉN EN LO PARTICULAR SOBRE LOS FAL
TANTES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 10 A 1670
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Le
gislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamien tos 
y Organismos Descentralizados de Quintana Roo, 
ar tícu los 154 y 155.—Véase: "MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. TIENEN EL CARÁC
TER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO 
CUANDO SE LES ATRIBUYE LA OMISIÓN DE CUM
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PLIR UN LAUDO CONDENATORIO DICTADO EN UN 
JUICIO LABORAL EN EL QUE FIGURARON COMO 
PATRONES." XXVII.3o. 2 L 1775
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Le
gislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamien tos 
y Organismos Descentralizados de Quintana Roo, 
ar tícu los 157 y 158.—Véase: "MUNICIPIOS DEL ES
TADO DE QUINTANA ROO. TIENEN EL CARÁCTER 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO 
CUANDO SE LES ATRIBUYE LA OMISIÓN DE CUM
PLIR UN LAUDO CONDENATORIO DICTADO EN 
UN JUICIO LABORAL EN EL QUE FIGURARON 
COMO PATRONES." XXVII.3o. 2 L 1775
  (10a.)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, ar tícu lo 27.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CON
CEDERLA CONTRA LA ORDEN DE SUSPENDER O 
CANCELAR EL PROCEDIMIEN TO DE LICITACIÓN 
PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA, POR AFEC
TARSE EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTERÉS SOCIAL." IV.2o.A. 94 A 1915
  (10a.)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, ar tícu lo 31.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA ORDEN DE SUSPEN
DER O CANCELAR EL PROCEDIMIEN TO DE LICITA
CIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLI
CA O SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA, POR 
AFECTARSE EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTERÉS 
SOCIAL." IV.2o.A. 94 A 1915
  (10a.)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, ar tícu lo 40.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
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CONCEDERLA CONTRA LA ORDEN DE SUSPENDER 
O CANCELAR EL PROCEDIMIEN TO DE LICITACIÓN 
PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA, POR AFEC
TARSE EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTERÉS SOCIAL." IV.2o.A. 94 A 1915
  (10a.)

Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable de 
Nuevo León, ar tícu lo 86, fracción I.—Véase: "TRANS
PORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL AR TÍCU LO 86, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, QUE EXIGE 
LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE NO ANTECE
DENTES PENALES COMO REQUISITO PARA OBTE
NER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA CONDUC
CIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN 
AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALIDADES DEL 
SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, NO TRANS
GREDE EL AR TÍCU LO 22 CONSTITUCIONAL." IV.2o.A. 81 A 1937
  (10a.)

Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable de 
Nuevo León, ar tícu lo 86, fracción I.—Véase: "TRANS
PORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL AR TÍCU LO 86, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, QUE EXIGE 
LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE NO ANTECE
DENTES PENALES COMO REQUISITO PARA OBTE
NER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA CONDUC
CIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN 
AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALIDADES DEL 
SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, NO TRANS
GREDE EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRA
BAJO." IV.2o.A. 80 A 1938
  (10a.)

Ley de Vialidad de Puebla, ar tícu lo 54.—Véase: "RE
CURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LOS 
AR TÍCU LOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 80 DE 
SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS PRO
MOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA ENTRA DA 
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EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO (3 DE 
ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PREVIA
MENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDENAMIEN
TOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE 
LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIEN TO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." VI.1o.A. 69 A 1805
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, ar tícu lo 2o.A, 
fracción I.—Véase: "VALOR AGREGADO. SON INO
PERANTES LOS AGRAVIOS ENCAMINADOS A CUES
TIONAR LA PROPORCIONALIDAD DEL AR TÍCU LO 
2o.A, FRACCIÓN I, INCISO H), DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, QUE EXPRESEN SÓLO CUES
TIONES DE LEGALIDAD." 1a. CCXVII/2014 463
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, ar tícu lo 5o.C, 
fracciones IV, V, VI y IX.—Véase: "VALOR AGREGA
DO. SÓLO A LAS ENTIDADES SEÑALADAS EN 
LOS AR TÍCU LOS 5o.C Y 15, FRACCIÓN X, INCISO 
B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PUEDE 
DÁRSELES EL TRATO FISCAL PREVISTO EN DICHOS 
PRECEPTOS." (III Región) 40 A 1941
         4o. (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, ar tícu lo 15, 
fracción X.—Véase: "VALOR AGREGADO. SÓLO A 
LAS ENTIDADES SEÑALADAS EN LOS AR TÍCU LOS 
5o.C Y 15, FRACCIÓN X, INCISO B), DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, PUEDE DÁRSELES EL TRA
TO FISCAL PREVISTO EN DICHOS PRECEPTOS." (III Región) 40 A 1941
         4o. (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, ar tícu lo 32, frac
ción XVIII (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "RENTA. LA PROHIBICIÓN DE LA DEDU
CIBILIDAD ESTABLECIDA EN EL AR TÍCU LO 32, 
FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, NO ES ABSOLUTA E IRRESTRICTA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2003)." 2a. LIV/2014 821
  (10a.)
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 32, fracción 
XVIII (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "RENTA. LA PROHIBICIÓN DE LA DEDUCIBI
LIDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
XVIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SÓLO 
PUEDE CONFIGURARSE CUANDO LA PRORRATA SE 
ACTUALIZA ENTRE QUIENES SE REPARTE EL GAS
TO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2003)." 2a.  LII/2014  822
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 32, fracción 
XVIII (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "RENTA. PARA QUE OPERE LA PROHIBICIÓN 
DE LA DEDUCIBILIDAD ESTABLECIDA EN EL AR
TÍCULO 32, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, BASTA CON QUE UNO DE LOS 
CONTRIBUYENTES ENTRE QUIENES SE REPARTE 
EL GASTO NO TRIBUTE CONFORME A LAS REGLAS 
ESTABLECIDAS EN LOS TÍTULOS II O IV DEL INDI
CADO ORDENAMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2003)." 2a.  LIII/2014  823
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 80A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2001).—Véase: 
"RENTA. LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 82/2002, QUE 
DECLARÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL PÁRRA
FO QUINTO DEL ARTÍCULO 80A DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO TIENE EL CARÁCTER DE 
TEMÁTICA." 1a.  CCXXIX/2014  459
  (10a.)

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consu
mo de los Trabajadores, artículo 1.—Véase: "VÍA 
MERCANTIL. ES PROCEDENTE CUANDO EL DO
CUMENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN CONTRA
TO DE APERTURA DE CRÉDITO CELEBRADO ENTRE 
UN TRABAJADOR Y EL INSTITUTO DEL FONDO NA
CIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADO
RES, QUE CONTENGA INSERTO UN TÍTULO DE 
CRÉDITO COMO GARANTÍA." XXVII.3o. 1 C  1943
  (10a.)
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Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consu
mo de los Trabajadores, artículo 5.—Véase: "VÍA MER
CANTIL. ES PROCEDENTE CUANDO EL DOCU
MENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN CONTRATO 
DE APERTURA DE CRÉDITO CELEBRADO ENTRE 
UN TRABAJADOR Y EL INSTITUTO DEL FONDO NA
CIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJA
DORES, QUE CONTENGA INSERTO UN TÍTULO DE 
CRÉDITO COMO GARANTÍA." XXVII.3o. 1 C  1943
  (10a.)

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consu
mo de los Trabajadores, artículos 8 y 9.—Véase: "VÍA 
MERCANTIL. ES PROCEDENTE CUANDO EL DO
CUMENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN CONTRA
TO DE APERTURA DE CRÉDITO CELEBRADO EN
TRE UN TRABAJADOR Y EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJA
DORES, QUE CONTENGA INSERTO UN TÍTULO DE 
CRÉDITO COMO GARANTÍA." XXVII.3o. 1 C  1943
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 28.—Véase: "SEGU
RO SOCIAL. ES PROCEDENTE LA ACCIÓN DE REC
TIFICACIÓN DE UNA PENSIÓN DERIVADA DE LA 
INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR AL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO CON UN SALARIO INFERIOR AL QUE 
REALMENTE PERCIBÍA Y SÓLO ESTÁ CONDICIO
NADO AL LÍMITE SUPERIOR QUE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997 Y 28 DE 
LA LEY EN VIGOR." 2a./J.  38/2014  765
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 33 (vigente hasta el 
30 de junio de 1997).—Véase: "SEGURO SOCIAL. ES 
PROCEDENTE LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE 
UNA PENSIÓN DERIVADA DE LA INSCRIPCIÓN DEL 
TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO CON 
UN SALARIO INFERIOR AL QUE REALMENTE PER
CIBÍA Y SÓLO ESTÁ CONDICIONADO AL LÍMITE 
SUPERIOR QUE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 DE 
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LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 1997 Y 28 DE LA LEY EN VIGOR." 2a./J.  38/2014  765
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 77.—Véase: "SEGU
RO SOCIAL. ES PROCEDENTE LA ACCIÓN DE REC
TIFICACIÓN DE UNA PENSIÓN DERIVADA DE LA 
INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLI
GATORIO CON UN SALARIO INFERIOR AL QUE 
REALMENTE PERCIBÍA Y SÓLO ESTÁ CONDICIO
NADO AL LÍMITE SUPERIOR QUE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997 Y 28 DE 
LA LEY EN VIGOR." 2a./J.  38/2014  765
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 84 (vigente hasta el 
30 de junio de 1997).—Véase: "SEGURO SOCIAL. ES 
PROCEDENTE LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE 
UNA PENSIÓN DERIVADA DE LA INSCRIPCIÓN DEL 
TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO CON 
UN SALARIO INFERIOR AL QUE REALMENTE PER
CIBÍA Y SÓLO ESTÁ CONDICIONADO AL LÍMITE 
SUPERIOR QUE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 1997 Y 28 DE LA LEY EN VIGOR." 2a./J.  38/2014  765
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 88.—Véase: "SEGU
RO SOCIAL. ES PROCEDENTE LA ACCIÓN DE REC
TIFICACIÓN DE UNA PENSIÓN DERIVADA DE LA 
INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLI
GATORIO CON UN SALARIO INFERIOR AL QUE 
REALMENTE PERCIBÍA Y SÓLO ESTÁ CONDICIO
NADO AL LÍMITE SUPERIOR QUE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997 Y 28 DE 
LA LEY EN VIGOR." 2a./J.  38/2014  765
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 132, fracción III.—
Véase: "PENSIÓN DE VIUDEZ. EL ARTÍCULO 132, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL 
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LIMITAR SU OTORGAMIENTO AL CÓNYUGE SU
PÉRSTITE A QUE CUANDO AL CONTRAER MATRI
MONIO EL ASEGURADO RECIBÍA UNA PENSIÓN 
DE INVALIDEZ, VEJEZ, O CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA, A MENOS DE QUE, A LA FECHA DE LA 
MUERTE, HAYA TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE 
LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, ES VIOLA
TORIO DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 123 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XVII.1o.C.T. 41 L  1788
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 149.—Véase: "SEGU
RO SOCIAL. ES PROCEDENTE LA ACCIÓN DE REC
TIFICACIÓN DE UNA PENSIÓN DERIVADA DE LA 
INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLI
GATORIO CON UN SALARIO INFERIOR AL QUE 
REALMENTE PERCIBÍA Y SÓLO ESTÁ CONDICIO
NADO AL LÍMITE SUPERIOR QUE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997 Y 28 DE 
LA LEY EN VIGOR." 2a./J.  38/2014  765
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 181 (vigente hasta el 
30 de junio de 1997).—Véase: "SEGURO SOCIAL. ES 
PROCEDENTE LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE 
UNA PENSIÓN DERIVADA DE LA INSCRIPCIÓN DEL 
TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO CON 
UN SALARIO INFERIOR AL QUE REALMENTE PER
CIBÍA Y SÓLO ESTÁ CONDICIONADO AL LÍMITE 
SUPERIOR QUE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 1997 Y 28 DE LA LEY EN VIGOR." 2a./J.  38/2014  765
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 186.—Véase: "SEGU
RO SOCIAL. ES PROCEDENTE LA ACCIÓN DE REC
TIFICACIÓN DE UNA PENSIÓN DERIVADA DE LA 
INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR AL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO CON UN SALARIO INFERIOR AL QUE 
REALMENTE PERCIBÍA Y SÓLO ESTÁ CONDICIO
NADO AL LÍMITE SUPERIOR QUE REFIEREN LOS 
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ARTÍCULOS 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997 Y 28 DE 
LA LEY EN VIGOR." 2a./J.  38/2014  765
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 52.—Véa
se: "VACACIONES. PROCEDE SU PAGO CUANDO SE 
DEMANDAN CONCOMITANTES AL DESPIDO Y POR 
EL TIEMPO QUE DURE EL JUICIO (LEY DEL SERVI
CIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 26 L  1941
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 10, fracciones X 
y XI.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRE
RA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 10, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL, COMPRENDE EL PAGO 
DE TRES MESES DE SUELDO Y LOS SALARIOS 
VENCIDOS." PC.I.L.  J/5 L  1369
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 79.—Véase: 
"SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA. LA INDEM
NIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN 
X, DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL, COMPRENDE EL PAGO DE TRES MESES 
DE SUELDO Y LOS SALARIOS VENCIDOS." PC.I.L.  J/5 L  1369
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
23.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE EN UN JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO SE RECLAMEN ACTOS DEL PROCE
DIMIENTO DE INVESTIGACIÓN SOBRE MONOPO
LIOS, PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, ESTANCOS O 
CONCENTRACIONES CONTRARIAS A LA LEY FE
DERAL RELATIVA, Y POSTERIORMENTE SE EMITA 
EL OFICIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD 
QUE INICIA EL PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN, NO 
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PROVOCA UN CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA 
QUE ACTUALICE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN X, DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013." PC.I.A.  J/11 A  906
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 24, 
fracciones I, II y IV.—Véase: "COMPETENCIA ECO
NÓMICA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN UN JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMEN ACTOS 
DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGA CIÓN SOBRE 
MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, ES
TANCOS O CONCENTRACIONES CONTRARIAS A 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, Y POSTERIORMENTE 
SE EMITA EL OFICIO DE PROBABLE RESPONSABI
LIDAD QUE INICIA EL PROCEDIMIENTO DE SAN
CIÓN, NO PROVOCA UN CAMBIO DE SITUACIÓN 
JURÍDICA QUE ACTUALICE LA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN X, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013." PC.I.A.  J/11 A  906
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
30.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE EN UN JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO SE RECLAMEN ACTOS DEL PROCE
DIMIENTO DE INVESTIGACIÓN SOBRE MONOPO
LIOS, PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, ESTANCOS O 
CONCENTRACIONES CONTRARIAS A LA LEY FE
DERAL RELATIVA, Y POSTERIORMENTE SE EMITA 
EL OFICIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD QUE 
INICIA EL PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN, NO PRO
VOCA UN CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA QUE 
ACTUALICE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013." PC.I.A.  J/11 A  906
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
33.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE EN UN JUICIO DE AMPARO 
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INDIRECTO SE RECLAMEN ACTOS DEL PROCE
DIMIENTO DE INVESTIGACIÓN SOBRE MONOPO
LIOS, PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, ESTANCOS O 
CONCENTRACIONES CONTRARIAS A LA LEY FE
DERAL RELATIVA, Y POSTERIORMENTE SE EMITA 
EL OFICIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD 
QUE INICIA EL PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN, NO 
PROVOCA UN CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA 
QUE ACTUALICE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN X, DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013." PC.I.A.  J/11 A  906
  (10a.)

Ley Federal de Derechos, artículo 1o.—Véase: "INS
TITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
LAS TARIFAS QUE FIJA POR LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA NO SE RIGEN POR LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA TRIBUTARIA." 2a./J.  54/2014  642
  (10a.)

Ley Federal de Derechos, artículo 3o.—Véase: "DE
RECHOS POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉC
TRICO. EL DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN 
DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES TIENE ATRIBUCIONES PARA DE
TERMINAR LOS ADEUDOS RELATIVOS." I.2o.A.E. 4 A  1673
  (10a.)

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 94, 
fracción IV.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN EN EL 
JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. SU PROCEDENCIA 
SE ENCUENTRA SUJETA A UNA INTERPRETACIÓN 
ADICIONAL, POR LO CUAL, SE ACTUALIZA LA EX
CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO." I.11o.C. 61 C  1804
  (10a.)

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 95, 
fracción V.—Véase: "DEMANDA DE NULIDAD. EL PLA
ZO PARA INTERPONERLA CONTRA EL COBRO DE 
UNA FIANZA OTORGADA EN FAVOR DE LA FE
DERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, ESTADOS Y 
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MUNICIPIOS, ES EL PREVISTO EN LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, AL HABER DEROGADO SU ARTÍCU
LO TERCERO TRANSITORIO EL DE TREINTA DÍAS 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS." III.3o.A. 17 A  1669
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 43, fracción IV.—Véase: "SERVIDORES 
PÚBLICOS DE CARRERA. LA INDEMNIZACIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, COMPREN
DE EL PAGO DE TRES MESES DE SUELDO Y LOS 
SALARIOS VENCIDOS." PC.I.L.  J/5 L  1369
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 46.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS 
DE CARRERA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL SER
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, COMPRENDE EL 
PAGO DE TRES MESES DE SUELDO Y LOS SALA
RIOS VENCIDOS." PC.I.L.  J/5 L  1369
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 1.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE NA
TURALEZA AGRARIA RECLAMADOS A AUTORI
DADES ADMINISTRATIVAS. CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." III.3o.A. 16 A  1617
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 1.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE TRI
BUNALES UNITARIOS AGRARIOS. CORRESPONDE 
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A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA." III.3o.A. 15 A  1618
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 1.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE VERIFICACIÓN Y LOS 
VICIOS COMETIDOS DURANTE EL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO RESPECTIVO EN MATERIA DE 
AGUAS NACIONALES, AUN CUANDO AQUÉLLA 
SEA DE NATURALEZA DECLARATIVA." PC.XIV.  J/1 A  1191
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 42.—Véase: "LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO. SU ARTÍCULO 42, SEGUNDO 
PÁRRAFO, ES VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 17 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLI
CA, 8 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SO
BRE DERECHOS HUMANOS, AL LIMITAR EL ACCE
SO DE LOS GOBERNADOS A UN RECURSO 
EFECTIVO." I.2o.A. 10 A  1748
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 73.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE VERIFICACIÓN Y LOS 
VICIOS COMETIDOS DURANTE EL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO RESPECTIVO EN MATERIA 
DE AGUAS NACIONALES, AUN CUANDO AQUÉLLA 
SEA DE NATURALEZA DECLARATIVA." PC.XIV.  J/1 A  1191
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 47.—Véase: "ALEGATOS EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. UNA VEZ CONCLUIDAS LAS 
FASES EXPOSITIVA Y PROBATORIA, LOS MAGISTRA
DOS INSTRUCTORES DEBEN ABRIR UN PERIODO 
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ESPECIAL DE TRES DÍAS PARA QUE LAS PARTES 
PUEDAN FORMULARLOS Y NOTIFICÁRSELO A TRA
VÉS DE LOS MEDIOS LEGALES PROCEDENTES." (III Región) 38 A  1551
         4o. (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 51.—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA, CONFOR
ME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, NO PUEDE CONSIDERARSE SEN
TENCIA FAVORABLE A AQUELLA EN LA QUE LA 
SALA FISCAL DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO POR VICIOS FORMALES, PERO 
OMITE EXAMINAR LOS CONCEPTOS DE ANULA
CIÓN DE FONDO." (III Región) 39 A  1597
        4o. (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 51.—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA CONFOR
ME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, SENTENCIA FAVORABLE ES AQUELLA 
QUE DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO POR INCOMPETEN
CIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA Y, A SU VEZ, 
ANALIZA Y DESESTIMA LOS CONCEPTOS DE ANU
LACIÓN DE FONDO." (III Región) 36 A  1598
        4o. (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 57, fracción I.—Véase: "SENTEN
CIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. CUANDO DECLARAN LA NULI
DAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
DERIVADA DE FACULTADES DISCRECIONALES, 
POR VICIOS EN LA COMPETENCIA DE LA AUTORI
DAD EMISORA, LA COMPETENTE PUEDE DICTAR 
UNA NUEVA, MIENTRAS NO CADUQUEN SUS FA
CULTADES." XVI.1o.A. 43 A  1859
  (10a.)
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 581.—Véase: "ALEGATOS EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. UNA VEZ CONCLUIDAS LAS 
FASES EXPOSITIVA Y PROBATORIA, LOS MAGIS
TRADOS INSTRUCTORES DEBEN ABRIR UN PERIO
DO ESPECIAL DE TRES DÍAS PARA QUE LAS PAR
TES PUEDAN FORMULARLOS Y NOTIFICÁRSELO A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS LEGALES PROCEDENTES." (III Región) 38 A  1551
        4o. (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 5811.—Véase: "ALEGATOS EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. UNA VEZ CONCLUIDAS LAS 
FASES EXPOSITIVA Y PROBATORIA, LOS MAGIS
TRADOS INSTRUCTORES DEBEN ABRIR UN PE RIO
DO ESPECIAL DE TRES DÍAS PARA QUE LAS PAR
TES PUEDAN FORMULARLOS Y NOTIFICÁRSELO A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS LEGALES PROCEDEN TES." (III Región) 38 A  1551
        4o. (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 5815.—Véase: "ALEGATOS EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. UNA VEZ CONCLUIDAS LAS 
FASES EXPOSITIVA Y PROBATORIA, LOS MAGIS
TRA DOS INSTRUCTORES DEBEN ABRIR UN PERIO
DO ESPECIAL DE TRES DÍAS PARA QUE LAS PAR
TES PUEDAN FORMULARLOS Y NOTIFICÁRSELO A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS LEGALES PROCEDENTES." (III Región) 38 A  1551
        4o. (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63, fracción III.—Véase: "REVI
SIÓN FISCAL. PROCEDE, CONFORME AL ARTÍCULO 
63, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, CONTRA SENTENCIAS EN LAS QUE SE REA
LICE, COMO PRONUNCIAMIENTO DE FONDO, 
LA INTERPRETACIÓN TÁCITA O EXPRESA DE LEYES 
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O REGLAMENTOS, AL MARGEN DE QUE SE HUBIE
SE OMITIDO RESOLVER SOBRE VIOLACIONES PRO
CESALES PLANTEADAS." (V Región) 3 A  1814
        2o. (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo tercero transitorio (D.O.F. 1XII
2005).—Véase: "DEMANDA DE NULIDAD. EL PLAZO 
PARA INTERPONERLA CONTRA EL COBRO DE UNA 
FIANZA OTORGADA EN FAVOR DE LA FEDERA
CIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, ESTADOS Y MUNI
CIPIOS, ES EL PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO, AL HABER DEROGADO SU ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO EL DE TREINTA DÍAS ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDE
RAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS." III.3o.A. 17 A  1669
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 51 y 52.—Véase: "SENTENCIAS DE 
NULIDAD. FORMA EN QUE LAS AUTORIDADES 
DEBEN CUMPLIRLAS, EN ATENCIÓN AL ORIGEN DE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y LOS VICIOS DETEC
TADOS, CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." XVI.1o.A. 44 A  1858
  (10a.)

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 9A, 
fracción VIII.—Véase: "DERECHOS POR EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. EL DIRECTOR GENE
RAL DE SUPERVISIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES TIENE ATRI
BUCIONES PARA DETERMINAR LOS ADEUDOS 
RELATIVOS." I.2o.A.E. 4 A  1673
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 8.—Véase: 
"PRIVACIDAD. LA PUBLICACIÓN DE LAS SENTEN
CIAS EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS DEL PODER 
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JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONCULCA 
ESE DERECHO." III.1o.C. 1 K  1794
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 2o.—Véase: "PRE
FERENCIA DE DERECHOS. LA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 154 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO 
VULNERA EL DERECHO AL TRABAJO NI EL PRIN
CIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGEN
TE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  47/2014  531
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 2o.—Véase: "PRO
DUCTIVIDAD. LOS ARTÍCULOS 153C, 153E Y 153I, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LA REGU
LAN, NO VULNERAN EL DERECHO AL TRABAJO 
DIGNO Y EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012)." 2a./J.  48/2014  532
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 2o. (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "HORAS EX
TRAS. PARA EFECTOS DE SU CUANTIFICACIÓN 
RESPECTO DE TRABAJADORES DE PLATAFOR
MAS MARINAS, DEBE CONSIDERARSE LA DURA
CIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO ESTABLECI
DA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y NO LA 
DETERMINADA EN EL CONTRATO COLECTIVO O 
INDIVIDUAL DE TRABAJO, SOBRE TODO SI EXCE
DE LOS MÁXIMOS PREVISTOS EN AQUÉLLA." (VIII Región) 2 L  1721
        2o. (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 13.—Véase: "RES
PONSABILIDAD SOLIDARIA. SU APLICACIÓN EN 
EL JUICIO LABORAL ESTÁ SUPEDITADA A QUE SE 
DEMUESTRE LA INSOLVENCIA DEL PRINCIPAL 
OBLIGADO." I.15o.T. 5 L  1812
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 17.—Véase: "CON
FESIONAL EN MATERIA LABORAL. AUNQUE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO CONTEMPLA UN 
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REQUERIMIENTO PREVIO POR LA INCOMPARE
CENCIA DEL OFERENTE A LA AUDIENCIA RELATI
VA, DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS GE
NERALES DEL DERECHO, Y DE LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 780, DE LA PROPIA LEY, PROCEDE 
DECLARARLA DESIERTA, SI ADEMÁS, NO PRE
SENTÓ PREVIAMENTE EL PLIEGO DE POSICIONES 
FIRMADO." I.6o.T. 100 L  1625
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 17.—Véase: "COTEJO 
O COMPULSA DE UNA IMPRESIÓN OBTENIDA DE 
INTERNET. AUN CUANDO NO SEA OBJETADA EN 
EL JUICIO LABORAL, DEBE DESAHOGARSE POR EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA JUNTA, CON
FORME A LAS REGLAS PREVISTAS PARA LA PRUE
BA DE INSPECCIÓN." XVIII.4o. 28 L  1632
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 33.—Véase: "RE
NUNCIA AL TRABAJO, DEBE CONSTAR DE MANE
RA INDUBITABLE." I.6o.T.  J/19  1467
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 56 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "HORAS EXTRAS. 
PARA EFECTOS DE SU CUANTIFICACIÓN RESPEC
TO DE TRABAJADORES DE PLATAFORMAS MARI
NAS, DEBE CONSIDERARSE LA DURACIÓN DE LA 
JORNADA DE TRABAJO ESTABLECIDA EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, Y NO LA DETERMINADA 
EN EL CONTRATO COLECTIVO O INDIVIDUAL DE 
TRABAJO, SOBRE TODO SI EXCEDE LOS MÁXIMOS 
PREVISTOS EN AQUÉLLA." (VIII Región) 2 L  1721
        2o. (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 56 Bis.—Véase: 
"TRABAJOS COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. 
EL ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO NO VULNERA LA SEGURIDAD LABORAL NI 
EL DERECHO AL SALARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  49/2014  536
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 65.—Véase: "HORAS 
EXTRAS. PARA EFECTOS DE SU CUANTIFICACIÓN 
RESPECTO DE TRABAJADORES DE PLATAFOR
MAS MARINAS, DEBE CONSIDERARSE LA DURA
CIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO ESTABLECIDA 
EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y NO LA DE
TERMINADA EN EL CONTRATO COLECTIVO O INDI
VIDUAL DE TRABAJO, SOBRE TODO SI EXCEDE 
LOS MÁXIMOS PREVISTOS EN AQUÉLLA." (VIII Región) 2 L  1721
         2o. (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 67.—Véase: "HORAS 
EXTRAS. PARA EFECTOS DE SU CUANTIFICACIÓN 
RESPECTO DE TRABAJADORES DE PLATAFOR
MAS MARINAS, DEBE CONSIDERARSE LA DURA
CIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO ESTABLECI
DA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y NO LA 
DETERMINADA EN EL CONTRATO COLECTIVO O 
INDIVIDUAL DE TRABAJO, SOBRE TODO SI EXCE
DE LOS MÁXIMOS PREVISTOS EN AQUÉLLA." (VIII Región) 2 L  1721
         2o. (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 101.—Véase: "SA
LARIO. EL ARTÍCULO 101, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE QUE SU PAGO SE EFECTÚE ME
DIANTE DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA, TARJE
TA DE DÉBITO, TRANSFERENCIAS O CUALQUIER 
OTRO MEDIO ELECTRÓNICO, NO TRANSGREDE EL 
NUMERAL 123, APARTADO A, FRACCIÓN X, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  50/2014  534
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 110, fracciones I y 
V.—Véase: "SALARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD JU
RISDICCIONAL PUEDE ORDENAR EL EMBARGO 
SOBRE EL EXCEDENTE DE SU MONTO, PARA EL 
ASEGURAMIENTO DE OBLIGACIONES DE CARÁC
TER CIVIL O MERCANTIL CONTRAÍDAS POR EL 
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TRABAJADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO 
DEL 30% DE ESE EXCEDENTE." 2a./J.  42/2014  712
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 112.—Véase: "SA
LARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
PUEDE ORDENAR EL EMBARGO SOBRE EL EXCE
DENTE DE SU MONTO, PARA EL ASEGURAMIENTO 
DE OBLIGACIONES DE CARÁCTER CIVIL O MER
CANTIL CONTRAÍDAS POR EL TRABAJADOR, EN 
PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO DEL 30% DE ESE EX
CEDENTE." 2a./J.  42/2014  712
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 153A.—Véase: "CA
PACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. LOS ARTÍCULOS 
153A, 153D, 153E, 153I, 153U Y 153V, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO 
VULNERAN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRAC
CIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  53/2014  528
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 153C.—Véase: 
"PRODUCTIVIDAD. LOS ARTÍCULOS 153C, 153E Y 
153I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LA 
REGULAN, NO VULNERAN EL DERECHO AL TRA
BAJO DIGNO Y EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  48/2014  532
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 153E.—Véase: 
"PRODUCTIVIDAD. LOS ARTÍCULOS 153C, 153E Y 
153I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LA 
REGULAN, NO VULNERAN EL DERECHO AL TRA
BAJO DIGNO Y EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  48/2014  532
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 153I.—Véase: "CA
PACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. LOS ARTÍCULOS 
153A, 153D, 153E, 153I, 153U Y 153V, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO 
VULNERAN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRAC
CIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  53/2014  528
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 153I.—Véase: 
"PRODUCTIVIDAD. LOS ARTÍCULOS 153C, 153E Y 
153I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LA 
REGULAN, NO VULNERAN EL DERECHO AL TRA
BAJO DIGNO Y EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  48/2014  532
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 154.—Véase: "PRE
FERENCIA DE DERECHOS. LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 154 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
NO VULNERA EL DERECHO AL TRABAJO NI EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  47/2014  531
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 159.—Véase: "DE
RECHO AL ASCENSO. EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUE ESTABLECE LOS RE
QUISITOS Y CRITERIOS PARA DETERMINARLO, NO 
VULNERA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADO
RES NI EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012)." 2a./J.  46/2014  530
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 371, fracción IX.—
Véase: "SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN 
IX, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER 
QUE SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCE
DIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y 
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QUE ÉSTA PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTA
CIÓN INDIRECTA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
AUTONOMÍA Y LIBERTAD SINDICALES (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a./J.  45/2014  535
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 386.—Véase: "HO
RAS EXTRAS. PARA EFECTOS DE SU CUANTIFI
CACIÓN RESPECTO DE TRABAJADORES DE PLA
TAFORMAS MARINAS, DEBE CONSIDERARSE 
LA DU RACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO ES
TABLECIDA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y 
NO LA DETERMINADA EN EL CONTRATO COLEC
TIVO O INDIVIDUAL DE TRABAJO, SOBRE TODO SI 
EXCEDE LOS MÁXIMOS PREVISTOS EN AQUÉLLA." (VIII Región) 2 L  1721
         2o. (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 391, fracción IV (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"HORAS EXTRAS. PARA EFECTOS DE SU CUAN
TIFICACIÓN RESPECTO DE TRABAJADORES DE 
PLATAFORMAS MARINAS, DEBE CONSIDERARSE 
LA DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO ES
TABLECIDA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y 
NO LA DETERMINADA EN EL CONTRATO COLEC
TIVO O INDIVIDUAL DE TRABAJO, SOBRE TODO SI 
EXCEDE LOS MÁXIMOS PREVISTOS EN AQUÉLLA." (VIII Región) 2 L  1721
         2o. (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 685 (D.O.F. 30XI
2012).—Véase: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. ES IN
VEROSÍMIL SI EL TRABAJADOR SEÑALA QUE 
LABORABA DIEZ HORAS CONTINUAS SIN DES
CANSO, SIN PRECISAR CUÁLES ERAN SUS ACTI
VIDADES, Y JURÍDICAMENTE NO SEA FACTIBLE 
LA ACLARACIÓN DE LA DEMANDA." XVII.1o.C.T. 42 L  1935
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 701.—Véase: "CON
FLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. 
SE INTEGRA CUANDO EL TRIBUNAL A FAVOR DE 
QUIEN SE DECLINA, RECHAZA EL ASUNTO; DE AHÍ 
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QUE NO PUEDA PLANTEAR COMPETENCIA A DIS
TINTA AUTORIDAD." I.3o.T.  J/4  1409
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 705.—Véase: "CON
FLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. 
SE INTEGRA CUANDO EL TRIBUNAL A FAVOR DE 
QUIEN SE DECLINA, RECHAZA EL ASUNTO; DE AHÍ 
QUE NO PUEDA PLANTEAR COMPETENCIA A DIS
TINTA AUTORIDAD." I.3o.T.  J/4  1409
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 739 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "EMPLAZAMIEN
TO EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL TRA
BAJADOR DEBE INDICAR EL DOMICILIO DONDE 
SE LLEVARÁ A CABO LA PRIMERA NOTIFICACIÓN 
DE SU CONTRAPARTE, SIN QUE SEA REQUISITO 
SINE QUA NON SEÑALAR AQUEL EN QUE PRES
TÓ SUS SERVICIOS (LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
EN VIGOR HASTA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DOCE)." I.6o.T. 101 L  1713
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 780.—Véase: "CON
FESIONAL EN MATERIA LABORAL. AUNQUE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO CONTEMPLA UN RE
QUERIMIENTO PREVIO POR LA INCOMPARECEN
CIA DEL OFERENTE A LA AUDIENCIA RELATIVA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS GENERA
LES DEL DERECHO, Y DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 780, DE LA PROPIA LEY, PROCEDE DE
CLARARLA DESIERTA, SI ADEMÁS, NO PRESEN
TÓ PREVIAMENTE EL PLIEGO DE POSICIONES FIR
MADO." I.6o.T. 100 L  1625
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 780.—Véase: "CO
TEJO O COMPULSA DE UNA IMPRESIÓN OBTE
NIDA DE INTERNET. AUN CUANDO NO SEA OBJETA
DA EN EL JUICIO LABORAL, DEBE DESAHOGARSE 
POR EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA JUNTA, 
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CONFORME A LAS REGLAS PREVISTAS PARA LA 
PRUEBA DE INSPECCIÓN." XVIII.4o. 28 L  1632
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 789.—Véase: "CON
FESIÓN FICTA DEL DEMANDADO POR NO COMPA
RECER A ABSOLVER POSICIONES EN EL JUICIO 
LABORAL. ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR LA 
EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO." IX.1o. 15 L  1624
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 790 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "CONFESIO
NAL EN MATERIA LABORAL. AUNQUE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO NO CONTEMPLA UN REQUE
RIMIENTO PREVIO POR LA INCOMPARECENCIA 
DEL OFERENTE A LA AUDIENCIA RELATIVA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS GENERA
LES DEL DERECHO, Y DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 780, DE LA PROPIA LEY, PROCEDE DE
CLARARLA DESIERTA, SI ADEMÁS, NO PRESEN
TÓ PREVIAMENTE EL PLIEGO DE POSICIONES FIR
MADO." I.6o.T. 100 L  1625
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 797.—Véase: "DO
CUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE TER
CEROS EN EL JUICIO LABORAL. BASTA QUE SEAN 
OBJETADOS POR LA CONTRAPARTE DEL OFEREN
TE PARA QUE ÉSTE TENGA LA CARGA DE PERFEC
CIONARLOS, DE LO CONTRARIO, CARECERÁN DE 
VALOR PROBATORIO." XVIII.4o. 27 L  1698
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 800.—Véase: "DO
CUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE TERCE
ROS EN EL JUICIO LABORAL. BASTA QUE SEAN 
OBJETADOS POR LA CONTRAPARTE DEL OFEREN
TE PARA QUE ÉSTE TENGA LA CARGA DE PERFEC
CIONARLOS, DE LO CONTRARIO, CARECERÁN DE 
VALOR PROBATORIO." XVIII.4o. 27 L  1698
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 802 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "DOCUMEN
TOS PRIVADOS PROVENIENTES DE TERCEROS EN 
EL JUICIO LABORAL. BASTA QUE SEAN OBJETADOS 
POR LA CONTRAPARTE DEL OFERENTE PARA QUE 
ÉSTE TENGA LA CARGA DE PERFECCIONARLOS, 
DE LO CONTRARIO, CARECERÁN DE VALOR PRO
BATORIO." XVIII.4o. 27 L  1698
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 804.—Véase: "PRUE
BA DE INSPECCIÓN EN MATERIA LABORAL. ES 
LEGAL SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO RESPEC
TO DE DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTE EL 
SALARIO DE TRABAJADORES JUBILADOS, SI ASÍ 
ESTÁ PACTADO Y SE CONSTITUYÓ UN FIDEICOMI
SO PARA SU PAGO." I.9o.T. 28 L  1797
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 805.—Véase: "PRUE
BA DE INSPECCIÓN EN MATERIA LABORAL. LA 
PRESUNCIÓN GENERADA ANTE LA FALTA DE EXHI
BICIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR 
EN JUICIO, ÚNICAMENTE PUEDE SER SOBRE 
CUESTIONES POR LAS CUALES SE OFRECIÓ DE 
MANERA DIRECTA Y DEFINIDA." XVIII.4o. 25 L  1798
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 827.—Véase: 
"PRUEBA DE INSPECCIÓN EN MATERIA LABORAL. 
ES LEGAL SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO RES
PECTO DE DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTE 
EL SALARIO DE TRABAJADORES JUBILADOS, SI 
ASÍ ESTÁ PACTADO Y SE CONSTITUYÓ UN FIDEI
COMISO PARA SU PAGO." I.9o.T. 28 L  1797
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 828.—Véase: "PRUE
BA DE INSPECCIÓN EN MATERIA LABORAL. LA 
PRESUNCIÓN GENERADA ANTE LA FALTA DE EXHI
BICIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR 
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EN JUICIO, ÚNICAMENTE PUEDE SER SOBRE CUES
TIONES POR LAS CUALES SE OFRECIÓ DE MANE
RA DIRECTA Y DEFINIDA." XVIII.4o. 25 L  1798
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 829, fracción IV.—
Véase: "COTEJO O COMPULSA DE UNA IMPRE
SIÓN OBTENIDA DE INTERNET. AUN CUANDO NO 
SEA OBJETADA EN EL JUICIO LABORAL, DEBE 
DESAHOGARSE POR EL SECRETARIO DE ACUER
DOS DE LA JUNTA, CONFORME A LAS REGLAS PRE
VISTAS PARA LA PRUEBA DE INSPECCIÓN." XVIII.4o. 28 L  1632
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 841.—Véase: "CON
FESIÓN FICTA DEL DEMANDADO POR NO COMPA
RECER A ABSOLVER POSICIONES EN EL JUICIO 
LABORAL. ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR LA 
EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO." IX.1o. 15 L  1624
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 873 (D.O.F. 30XI
2012).—Véase: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. ES IN
VEROSÍMIL SI EL TRABAJADOR SEÑALA QUE 
LABORABA DIEZ HORAS CONTINUAS SIN DES
CANSO, SIN PRECISAR CUÁLES ERAN SUS ACTI
VIDADES, Y JURÍDICAMENTE NO SEA FACTIBLE 
LA ACLARACIÓN DE LA DEMANDA." XVII.1o.C.T. 42 L  1935
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción II 
(D.O.F. 30XI2012).—Véase: "TIEMPO EXTRAORDINA
RIO. ES INVEROSÍMIL SI EL TRABAJADOR SEÑALA 
QUE LABORABA DIEZ HORAS CONTINUAS SIN 
DESCANSO, SIN PRECISAR CUÁLES ERAN SUS 
ACTIVIDADES, Y JURÍDICAMENTE NO SEA FACTI
BLE LA ACLARACIÓN DE LA DEMANDA." XVII.1o.C.T. 42 L  1935
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 58 a 61.—Véase: 
"HORAS EXTRAS. PARA EFECTOS DE SU CUANTIFI
CACIÓN RESPECTO DE TRABAJADORES DE PLATA
FORMAS MARINAS, DEBE CONSIDERARSE LA 



291DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO ESTA
BLECIDA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y NO 
LA DETERMINADA EN EL CONTRATO COLECTIVO 
O INDIVIDUAL DE TRABAJO, SOBRE TODO SI EX
CEDE LOS MÁXIMOS PREVISTOS EN AQUÉLLA." (VIII Región) 2 L  1721
         2o. (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 153D y 153E.—
Véase: "CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. LOS 
ARTÍCULOS 153A, 153D, 153E, 153I, 153U Y 153V, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, NO VULNERAN EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO A, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
NI EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a./J.  53/2014  528
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 153U y 153V.—
Véase: "CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. LOS 
ARTÍCULOS 153A, 153D, 153E, 153I, 153U Y 153V, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, NO VULNERAN EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO A, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
NI EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a./J.  53/2014  528
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 753 a 759.—Véase: 
"CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TRA
BAJO POR TERRITORIO. ES COMPETENTE EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE TENGA JURISDICCIÓN EN EL 
LUGAR DONDE EL ACTO RECLAMADO DEBA TENER 
EJECUCIÓN MATERIAL." I.6o.T. 97 L  1626
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 27.—Véase: 
"RESARCIMIENTO ECONÓMICO POR IMPOSIBILI
DAD DE DEVOLVER MERCANCÍAS EMBARGADAS 



292

 Clave Tesis Pág.

JUNIO 2014

EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN 
MATERIA ADUANERA. SI EXISTE DISCREPANCIA 
ENTRE DIVERSOS ORDENAMIENTOS, DEBE APLI
CARSE LA LEY ADUANERA POR SER LA ESPECIAL." IV.1o.A. 22 A  1810
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 89.—Véase: 
"RESARCIMIENTO ECONÓMICO POR IMPOSIBILI
DAD DE DEVOLVER MERCANCÍAS EMBARGADAS 
EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN 
MATERIA ADUANERA. SI EXISTE DISCREPANCIA 
ENTRE DIVERSOS ORDENAMIENTOS, DEBE APLI
CARSE LA LEY ADUANERA POR SER LA ESPECIAL." IV.1o.A. 22 A  1810
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 5o.—Véase: "PAGARÉ. CONFORME AL PRIN
CIPIO PACTA SUNT SERVANDA, ES PROCEDENTE 
EL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
RESPECTO DE LOS INTERESES MORATORIOS GE
NERADOS, CUANDO DE SU TEXTO SE ADVIERTE 
EN CUALQUIER FORMA LA VOLUNTAD DEL DEU
DOR EN ESE SENTIDO." I.8o.C. 15 C  1785
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 152.—Véase: "PAGARÉ. CONFORME AL PRIN
CIPIO PACTA SUNT SERVANDA, ES PROCEDENTE 
EL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
RESPECTO DE LOS INTERESES MORATORIOS GE
NERADOS, CUANDO DE SU TEXTO SE ADVIERTE 
EN CUALQUIER FORMA LA VOLUNTAD DEL DEU
DOR EN ESE SENTIDO." I.8o.C. 15 C  1785
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 174.—Véase: "PAGARÉ. CONFORME AL PRIN
CIPIO PACTA SUNT SERVANDA, ES PROCEDENTE 
EL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
RESPECTO DE LOS INTERESES MORATORIOS GE
NERADOS, CUANDO DE SU TEXTO SE ADVIERTE 



293DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

EN CUALQUIER FORMA LA VOLUNTAD DEL DEU
DOR EN ESE SENTIDO." I.8o.C. 15 C  1785
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 174.—Véase: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTU
LOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS 
PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES 
CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO 
SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME 
CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JU
RISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS 
AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." 1a./J.  46/2014  400
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 174.—Véase: "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR 
ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA 
CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE 
USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRU
DENCIALMENTE." 1a./J.  47/2014  402
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 1.—Véase: "TURIS
MO. EL ARTÍCULO 1, PÁRRAFO PRIMERO, ÚLTIMA 
PARTE, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL ESTA
BLECER QUE LA INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO 
ADMINISTRATIVO DE ESE ORDENAMIENTO CO
RRESPONDE AL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE TURISMO, NO TRANS GRE
DE LOS ARTÍCULOS 49 Y 89, FRACCIÓN I, CONSTITU
CIONALES NI VIOLA LA AUTONOMÍA E INDEPEN
DENCIA DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL." P.  XXXIV/2014  159
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 2, fracción XII.—
Véase: "TURISMO. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN XII, 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE PREVÉ EL ES
TABLECIMIENTO DE LAS BASES PARA LA EMISIÓN 
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DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS TENDIENTES 
A REGULAR LA ACTIVIDAD DE LOS PRESTADO
RES DE SERVICIOS TURÍSTICOS, NO INVADE LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL." P.  XXIX/2014  160
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 2, fracción XII.—
Véase: "TURISMO. LOS ARTÍCULOS 53 Y 54, EN RE
LACIÓN CON EL NUMERAL 2, FRACCIÓN XII, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, QUE PREVÉN LA FORMA 
EN QUE SE REGULA LA ACTIVIDAD DE LOS PRES
TADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS, NO SE 
APARTAN DEL OBJETO DE LA LEY NI GENERAN 
INCERTIDUMBRE, EN TANTO FORMAN PARTE DE 
LAS BASES PARA EL DESARROLLO DE LA PRESTA
CIÓN DE DICHOS SERVICIOS QUE CORRESPON
DE ESTABLECER AL CONGRESO DE LA UNIÓN EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XXIXK DEL ARTÍCULO 
73 CONSTITUCIONAL." P.  XXXI/2014  172
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 3, fracción I.—Véa
se: "TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIONES III Y 
VIII, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 3, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL PREVER QUE 
LA COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES PARA EL 
DESARROLLO TURÍSTICO DEL PAÍS ESTARÁN A 
CARGO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, LAS CUA
LES SE SUJETARÁN A LA DISPONIBILIDAD DE LOS 
RECURSOS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, NO INVADEN LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES DEL JEFE DE GOBIER
NO DEL DISTRITO FEDERAL." P.  XXX/2014  162
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 3, fracción X.—Véa
se: "TURISMO. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN X, 24, 
PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN II Y 29, FRACCIÓN 
I Y PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY GENERAL RELA
TIVA, QUE DEFINEN Y REGULAN EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO TURÍSTICO GENERAL DEL TERRI
TORIO, RESPECTIVAMENTE, NO INVADEN LA ES
FERA COMPETENCIAL DEL DISTRITO FEDERAL." P.  XXVIII/2014  169
  (10a.)
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Ley General de Turismo, artículo 3, fracción, XXI.—
Véase: "TURISMO. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN 
XXI, 5, FRACCIÓN I Y 9, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLECEN LAS ATRI
BUCIONES DE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIER
NO RESPECTO DE LAS ZONAS DE DESARROLLO 
TURÍSTICO SUSTENTABLE, SON CONSTITUCIONA
LES." P.  XXV/2014  170
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 3, fracciones I, XVIII 
y XX.—Véase: "TURISMO. LOS ARTÍCULOS 1, PÁ
RRAFO SEGUNDO, 2, 3, FRACCIONES I, XVIII Y XX, 
Y 4 AL 10 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, PREVÉN 
LAS BASES GENERALES DE COORDINACIÓN DE LAS 
FACULTADES CONCURRENTES ENTRE LA FEDERA
CIÓN, LOS ESTADOS, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS 
MUNICIPIOS EN ESA MATERIA, POR LO QUE SON 
ACORDES AL ÁMBITO CONFERIDO AL CONGRE
SO DE LA UNIÓN EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
XXIXK, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P.  XXIV/2014  167
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 4, fracción VII.—
Véase: "TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN VII, 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLECE 
LA ATRIBUCIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA 
FORMULAR LAS BASES DE COORDINACIÓN EN
TRE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO PARA 
LA REGULACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILAN
CIA DE LAS ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO 
SUSTENTABLE, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN XXIXK, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P.  XXVI/2014  161
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 4, fracciones III y 
VIII.—Véase: "TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIO
NES III Y VIII, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 3, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL 
PREVER QUE LA COORDINACIÓN DE LAS ACCIO
NES PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DEL PAÍS 
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ESTARÁN A CARGO DE LA SECRETARÍA DE TURIS
MO, LAS CUALES SE SUJETARÁN A LA DISPONI
BILIDAD DE LOS RECURSOS APROBADOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, 
NO INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DEL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL." P.  XXX/2014  162
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 5, fracción I.—Véa
se: "TURISMO. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN XXI, 
5, FRACCIÓN I Y 9, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLECEN LAS ATRI
BUCIONES DE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIER
NO RESPECTO DE LAS ZONAS DE DESARROLLO 
TURÍSTICO SUSTENTABLE, SON CONSTITUCIO
NALES." P.  XXV/2014  170
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 9.—Véase: "TURIS
MO. EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY GENERAL RELA
TIVA, QUE PREVÉ LA COORDINACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LAS CAMPAÑAS DE PROMO
CIÓN TURÍSTICA EN TERRITORIO NACIONAL Y EL 
EXTRANJERO, NO INVADE LA AUTONOMÍA DEL DIS
TRITO FEDERAL." P.  XXXII/2014  163
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 9, fracción VIII.—
Véase: "TURISMO. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN 
XXI, 5, FRACCIÓN I Y 9, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLECEN LAS ATRI
BUCIONES DE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIER
NO RESPECTO DE LAS ZONAS DE DESARROLLO 
TURÍSTICO SUSTENTABLE, SON CONSTITUCIONA
LES." P.  XXV/2014  170
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 24, fracción II.—
Véase: "TURISMO. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN X, 
24, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN II Y 29, FRAC
CIÓN I Y PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, QUE DEFINEN Y REGULAN EL PROGRA
MA DE ORDENAMIENTO TURÍSTICO GENERAL DEL 
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TERRITORIO, RESPECTIVAMENTE, NO INVADEN 
LA ESFERA COMPETENCIAL DEL DISTRITO FEDE
RAL." P.  XXVIII/2014  169
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 29, fracción I.—
Véase: "TURISMO. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN X, 
24, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN II Y 29, FRAC
CIÓN I Y PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, QUE DEFINEN Y REGULAN EL PROGRAMA 
DE ORDENAMIENTO TURÍSTICO GENERAL DEL 
TERRITORIO, RESPECTIVAMENTE, NO INVADEN LA 
ESFERA COMPETENCIAL DEL DISTRITO FEDERAL." P.  XXVIII/2014  169
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 37.—Véase: "TU
RISMO. EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY GENERAL RELA
TIVA, QUE PREVÉ LA COORDINACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LAS CAMPAÑAS DE PROMO
CIÓN TURÍSTICA EN TERRITORIO NACIONAL Y EL 
EXTRANJERO, NO INVADE LA AUTONOMÍA DEL DIS
TRITO FEDERAL." P.  XXXII/2014  163
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 39.—Véase: "TU
RISMO. EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY GENERAL RELA
TIVA, AL PREVER QUE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DEL CONSEJO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA SE IN
TEGRARÁ ENTRE OTROS MIEMBROS, POR OCHO 
ROTATORIOS, POR CADA TRES AÑOS, DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." P.  XXXIII/2014  164
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 48.—Véase: "TU
RISMO. LOS ARTÍCULOS 48, PÁRRAFO PRIMERO Y 
54, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS RESPECTI
VAS, ASÍ COMO EL DIVERSO CUARTO TRANSITO
RIO, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, EN LOS QUE SE OTORGAN FACULTADES 
A LA SECRETARÍA DE TURISMO PARA EXPEDIR DIS
POSICIONES REGLAMENTARIAS, TRANSGREDEN 
EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL." P./J.  44/2014  117
  (10a.)
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Ley General de Turismo, artículo 54.—Véase: "TU
RISMO. LOS ARTÍCULOS 48, PÁRRAFO PRIMERO Y 
54, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS RESPECTI
VAS, ASÍ COMO EL DIVERSO CUARTO TRANSITO
RIO, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, EN LOS QUE SE OTORGAN FACULTADES 
A LA SECRETARÍA DE TURISMO PARA EXPEDIR DIS
POSICIONES REGLAMENTARIAS, TRANSGREDEN 
EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL." P./J.  44/2014  117
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo 56.—Véase: "TU
RISMO. EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY GENERAL RE
LATIVA, QUE ESTABLECE LA ATRIBUCIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE TURISMO PARA EXPEDIR NOR
MAS OFICIALES MEXICANAS, NO CONTRAVIENE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P.  XXXVI/2014  165
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículo cuarto transito
rio.—Véase: "TURISMO. LOS ARTÍCULOS 48, PÁRRA
FO PRIMERO Y 54, EN LAS PORCIONES NOR
MATIVAS RESPECTIVAS, ASÍ COMO EL DIVERSO 
CUARTO TRANSITORIO, PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA, EN LOS QUE SE OTOR
GAN FACULTADES A LA SECRETARÍA DE TURISMO 
PARA EXPEDIR DISPOSICIONES REGLAMENTA
RIAS, TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN 
I, CONSTITUCIONAL." P./J.  44/2014  117
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículos 1 y 2.—Véase: "TU
RISMO. LOS ARTÍCULOS 1, PÁRRAFO SEGUNDO, 
2, 3, FRACCIONES I, XVIII Y XX, Y 4 AL 10 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, PREVÉN LAS BASES GENE
RALES DE COORDINACIÓN DE LAS FACULTADES 
CONCURRENTES ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS 
ESTADOS, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS MUNICI
PIOS EN ESA MATERIA, POR LO QUE SON ACOR
DES AL ÁMBITO CONFERIDO AL CONGRESO DE 
LA UNIÓN EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXK, 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P.  XXIV/2014  167
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículos 4 a 10.—Véase: 
"TURISMO. LOS ARTÍCULOS 1, PÁRRAFO SEGUN
DO, 2, 3, FRACCIONES I, XVIII Y XX, Y 4 AL 10 DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, PREVÉN LAS BASES GE
NERALES DE COORDINACIÓN DE LAS FACULTA
DES CONCURRENTES ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS 
ESTADOS, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS MUNICI
PIOS EN ESA MATERIA, POR LO QUE SON ACOR
DES AL ÁMBITO CONFERIDO AL CONGRESO DE 
LA UNIÓN EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXK, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P.  XXIV/2014  167
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículos 23 a 36.—Véase: 
"TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN VII, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLECE LA ATRI
BUCIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA FORMU
LAR LAS BASES DE COORDINACIÓN ENTRE LOS 
DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO PARA LA RE
GULACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE 
LAS ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO SUS
TENTABLE, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN XXIXK, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P.  XXVI/2014  161
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículos 46 a 51.—Véase: 
"TURISMO. LOS ARTÍCULOS 47 Y 51 DE LA LEY GE
NERAL RELATIVA, QUE PREVÉN QUE CORRESPON
DE A LA SECRETARÍA DE TURISMO REGULAR Y 
COORDINAR LA OPERACIÓN DEL REGISTRO NA
CIONAL DE TURISMO, ASÍ COMO RESGUARDAR 
SU BASE DE DATOS, RESPECTIVAMENTE, SON 
CONSTITUCIONALES." P.  XXXV/2014  171
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículos 53 y 54.—Véase: 
"TURISMO. LOS ARTÍCULOS 53 Y 54, EN RELACIÓN 
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CON EL NUMERAL 2, FRACCIÓN XII, DE LA LEY GE
NERAL RELATIVA, QUE PREVÉN LA FORMA EN 
QUE SE REGULA LA ACTIVIDAD DE LOS PRESTA
DORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS, NO SE APAR
TAN DEL OBJETO DE LA LEY NI GENERAN INCER
TIDUMBRE, EN TANTO FORMAN PARTE DE LAS 
BASES PARA EL DESARROLLO DE LA PRESTA
CIÓN DE DICHOS SERVICIOS QUE CORRESPON
DE ESTABLECER AL CONGRESO DE LA UNIÓN EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XXIXK DEL ARTÍCU
LO 73 CONSTITUCIONAL." P.  XXXI/2014  172
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículos 57 a 65.—Véase: 
"TURISMO. LOS ARTÍCULOS 53 Y 54, EN RELACIÓN 
CON EL NUMERAL 2, FRACCIÓN XII, DE LA LEY GE
NERAL RELATIVA, QUE PREVÉN LA FORMA EN QUE 
SE REGULA LA ACTIVIDAD DE LOS PRESTADORES 
DE SERVICIOS TURÍSTICOS, NO SE APARTAN DEL 
OBJETO DE LA LEY NI GENERAN INCERTIDUM
BRE, EN TANTO FORMAN PARTE DE LAS BASES 
PARA EL DESARROLLO DE LA PRESTACIÓN DE 
DICHOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE ESTA
BLECER AL CONGRESO DE LA UNIÓN EN TÉRMI
NOS DE LA FRACCIÓN XXIXK DEL ARTÍCULO 73 
CONSTITUCIONAL." P.  XXXI/2014  172
  (10a.)

Ley General de Turismo, artículos 66 y 67.—Véase: 
"TURISMO. EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, AL FACULTAR A LA SECRETARÍA DE TU
RISMO PARA REALIZAR VISITAS DE VERIFICACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DE LA PROPIA LEY, SU RE
GLAMENTO Y LAS NORMAS OFICIALES MEXICA
NAS EN LA MATERIA, ES CONSTITUCIONAL." P.  XXVII/2014  166
  (10a.)

Ley General de Víctimas, artículos 10 y 11.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. PROCEDE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO CUANDO ACUDE AL RE
CURSO DE REVISIÓN COMO TERCERO INTERESA
DO, AUN CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE 
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QUEJOSO O ADHERENTE (INTERPRETACIÓN EX
TENSIVA DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO 
B), DE LA LEY DE AMPARO)." I.3o.P. 19 P  1864
  (10a.)

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 23.—Véase: 
"SECUESTRO. LAS AUTORIDADES DEL FUERO CO
MÚN ESTÁN AUTORIZADAS VÁLIDAMENTE PARA 
APLICAR LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SAN
CIONAR LOS DELITOS EN ESA MATERIA." PC.II.  J/4 P  1324
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción VI.—Véase: "IMPEDIMENTO DE 
JUECES DE DISTRITO AUXILIARES. ANTES DE DEVOL
VER LOS EXPEDIENTES AL JUEZ DE ORIGEN EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBERÁ RE
SOLVER QUIÉN ES EL CALIFICADO." I.3o.C. 41 K  1723
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 52, fracción IV.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CON
TRA ACTOS DE NATURALEZA AGRARIA RECLA
MADOS A AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. CO
RRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA." III.3o.A. 16 A  1617
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 52, fracción V.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CON
TRA ACTOS DE TRIBUNALES UNITARIOS AGRA
RIOS. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA." III.3o.A. 15 A  1618
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 54, fracción III.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
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ACTOS DE NATURALEZA AGRARIA RECLAMADOS 
A AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. CORRESPON
DE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA." III.3o.A. 16 A  1617
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 54, fracción III.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CON
TRA ACTOS DE TRIBUNALES UNITARIOS AGRA
RIOS. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA." III.3o.A. 15 A  1618
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 118.—Véase: "READSCRIPCIÓN DE MAGIS
TRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. ELEMENTOS ESEN
CIALES QUE DEBEN CONTENER LAS RESOLUCIO
NES RELATIVAS." 1a.  CCXVIII/2014  454
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículos 118 a 120.—Véase: "READSCRIPCIÓN DE 
MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DIS
TRITO POR NECESIDADES DEL SERVICIO. LAS CO
MUNICACIONES DEL CONSEJO DE LA JUDICATU
RA FEDERAL POR LAS QUE INFORME Y ORDENE 
TAL DETERMINACIÓN, QUE NO SE ENCUENTREN 
ACOMPAÑADAS DE LA RESOLUCIÓN ÍNTEGRA 
CORRESPONDIENTE, DEBEN CONTENER, POR LO 
MENOS, LA RAZÓN QUE DÉ SUSTENTO A LA EXIS
TENCIA DEL SUPUESTO RELATIVO." 1a.  CCXX/2014  456
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 1.—Véase: "TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
SU INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA ESTÁN GA
RANTIZADAS EN SU LEY ORGÁNICA, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS." 1a.  CCXXI/2014  461
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 6.—Véase: "TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SU 
INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA ESTÁN GARANTI
ZADAS EN SU LEY ORGÁNICA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a.  CCXXI/2014  461
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
SU INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA ESTÁN GA
RANTIZADAS EN SU LEY ORGÁNICA, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a.  CCXXI/2014  461
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción VIII.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA RESOLUCIÓN QUE SOBRESEE LA RECLAMA
CIÓN RELATIVA, AL ESTIMAR QUE PRESCRIBIÓ EL 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, ES IMPUGNA
BLE EN EL JUICIO DE NULIDAD, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY OR
GÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.13o.A. 8 A  1811
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción XI.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DE VERIFICACIÓN Y LOS VICIOS CO
METIDOS DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO RESPECTIVO EN MATERIA DE AGUAS 
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NACIONALES, AUN CUANDO AQUÉLLA SEA DE NA
TURALEZA DECLARATIVA." PC.XIV.  J/1 A  1191
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 37, fracción V.—Véase: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS DE LA COMPETENCIA 
DE LOS PLENOS DE CIRCUITO. EL PRESIDENTE DE 
LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUS TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ LE
GITIMADO PARA DENUNCIARLA, EN REPRESEN
TACIÓN DE AQUÉLLA." PC.VI.A. 1 A  1373
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, artículo 131.—Véase: "COSTAS. EL 
ABOGADO QUE INTERVIENE EN NEGOCIO PROPIO 
TIENE DERECHO A SU COBRO." I.11o.C. 55 C  1631
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 2, numeral 3.—Véase: "ACCESO A LA TU
TELA JUDICIAL EFECTIVA. A FIN DE RESPETAR 
ESE DERECHO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SI AL PROMOVER EL 
JUI CIO DE AMPARO, EL QUEJOSO MANIFIESTA 
QUE POR ENCONTRARSE PRIVADO DE SU LIBER
TAD, ESTÁ IMPEDIDO PARA CUBRIR EL COSTO 
GENERADO PARA OBTENER LAS COPIAS CORRES
PONDIENTES, ÉSTAS DEBEN EXPEDIRSE GRATUI
TAMENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.P. 21 P  1549
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 2.—Véase: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONA
DOR, CON MATICES O MODULACIONES." P./J.  43/2014  41
  (10a.)

Protocolo Adicional a la Convención Americana de 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
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Salvador", artículo 16.—Véase: "GUARDA Y CUSTO
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 
4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, INTERPRETADO A LA 
LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y 
DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL." 1a./J.  52/2014  215
  (10a.)

Reglamento de la Ley de la Policía Federal, artículo 
146.—Véase: "POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 146, 
PÁRRAFO TERCERO, FRACCIÓN II, DEL REGLA
MENTO DE LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR EL MONTO 
DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENEN DERECHO 
LOS INTEGRANTES DE ESE CUERPO DE SEGURI
DAD PÚBLICA, EN CASO DE SEPARACIÓN, REMO
CIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA 
DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO, ES INCONSTITU
CIONAL." I.1o.A. 2 CS  1791
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Vialidad de Puebla, artículo 
76.—Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD PRE
VISTO EN LOS ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE VIALI
DAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, 76 Y 80 DE SU REGLAMENTO. TRATÁN
DOSE DE JUICIOS PROMOVIDOS CON POSTERIO
RIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA 
LEY DE AMPARO (3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE 
AGOTARSE PREVIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS 
ORDENAMIENTOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE 
ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." VI.1o.A. 69 A  1805
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Vialidad de Puebla, artículo 
80.—Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD PRE
VISTO EN LOS ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE VIALI
DAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, 76 Y 80 DE SU REGLAMENTO. TRATÁN
DOSE DE JUICIOS PROMOVIDOS CON POSTERIO
RIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA 
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LEY DE AMPARO (3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE 
AGOTARSE PREVIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS 
ORDENAMIENTOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE 
ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." VI.1o.A. 69 A  1805
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículo 81.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS DE 
CARRERA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 10, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, COMPRENDE EL 
PAGO DE TRES MESES DE SUELDO Y LOS SALA
RIOS VENCIDOS." PC.I.L.  J/5 L  1369
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nó mica, artículo 28.—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN UN 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMEN 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGA
CIÓN SOBRE MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MO
NOPÓLICAS, ESTANCOS O CONCENTRACIONES 
CON TRARIAS A LA LEY FEDERAL RELATIVA, Y POS
TERIORMENTE SE EMITA EL OFICIO DE PROBA
BLE RESPONSABILIDAD QUE INICIA EL PROCE
DIMIENTO DE SANCIÓN, NO PROVOCA UN CAMBIO 
DE SITUACIÓN JURÍDICA QUE ACTUALICE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 73, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." PC.I.A.  J/11 A  906
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículo 30.—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN UN 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMEN 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGA
CIÓN SOBRE MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MO
NOPÓLICAS, ESTANCOS O CONCENTRACIONES 
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CONTRARIAS A LA LEY FEDERAL RELATIVA, Y POS
TERIORMENTE SE EMITA EL OFICIO DE PROBA
BLE RESPONSABILIDAD QUE INICIA EL PROCE
DIMIENTO DE SANCIÓN, NO PROVOCA UN CAMBIO 
DE SITUACIÓN JURÍDICA QUE ACTUALICE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 73, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." PC.I.A.  J/11 A  906
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículo 41.—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN UN 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMEN 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGA
CIÓN SOBRE MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MO
NOPÓLICAS, ESTANCOS O CONCENTRACIONES 
CONTRARIAS A LA LEY FEDERAL RELATIVA, Y POS
TERIORMENTE SE EMITA EL OFICIO DE PROBA
BLE RESPONSABILIDAD QUE INICIA EL PROCE
DIMIENTO DE SANCIÓN, NO PROVOCA UN CAMBIO 
DE SITUACIÓN JURÍDICA QUE ACTUALICE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 73, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." PC.I.A.  J/11 A  906
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
artículo 1o.—Véase: "DERECHO A LA INFORMA
CIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO 
PARA RECLAMAR EN AMPARO LA DETERMINA
CIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE 
ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VERSIÓN PÚ
BLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O 
QUE LE CONCIERNEN COMO PERSONA." PC.I.A.  J/12 K  1127
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
artículos 40 y 41.—Véase: "DERECHO A LA INFOR
MACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS 
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JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LA DE
TERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCE
SO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O 
QUE LE CONCIERNEN COMO PERSONA." PC.I.A.  J/12 K  1127
  (10a.)

Reglamento de Tránsito Metropolitano, artículo 31.—
Véase: "ARRESTO INCONMUTABLE DE 20 A 36 
HORAS. AL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO METROPOLITANO (DISTRITO FEDERAL) 
QUE LO PREVÉ COMO SANCIÓN POR CONDUCIR 
VEHÍCULOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O 
NARCÓTICOS, NO LE SON APLICABLES LOS PRIN
CIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." I.7o.A. 110 A  1607
  (10a.)

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ar
tículo 57 (vigente hasta el 7 de diciembre de 2009).—
Véase: "CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS 
ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO QUE FORMULEN DICTÁMENES PARA 
EFECTOS FISCALES. SU AMONESTACIÓN POR IN
FRACCIÓN A LA NORMATIVA TRIBUTARIA CON
TIENE IMPLÍCITAMENTE EL EXHORTO, POR LO QUE 
NO CONSTITUYEN DOS SANCIONES DISTINTAS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009)." VII.1o.A. 5 A  1628
  (10a.)

Reglamento Interno de la Comisión Federal de Tele
comunicaciones, artículo 4o., fracción IV.—Véase: 
"DERECHOS POR EL USO DEL ESPECTRO RADIO
ELÉCTRICO. EL DIRECTOR GENERAL DE SUPER
VISIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES TIENE ATRIBUCIONES 
PARA DETERMINAR LOS ADEUDOS RELATIVOS." I.2o.A.E. 4 A  1673
  (10a.)

Reglamento Interno de la Comisión Federal de Tele
comunicaciones, artículo 25, apartado A, fracción 
XI.—Véase: "DERECHOS POR EL USO DEL ESPEC
TRO RADIOELÉCTRICO. EL DIRECTOR GENERAL DE 
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SUPERVISIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES TIENE ATRIBUCIO
NES PARA DETERMINAR LOS ADEUDOS RELA
TIVOS." I.2o.A.E. 4 A  1673
  (10a.)

Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, regla 
I.2.3.1. (D.O.F. 28XII2011).—Véase: "NEGATIVA FICTA. 
SE CONFIGURA POR LA OMISIÓN DE REALIZAR, EN 
EL PLAZO DE TRES MESES, EL DEPÓSITO SOLICI
TADO COMO SALDO A FAVOR EN LA DECLARA
CIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2012)." XVII.2o.P.A. 10 A  1777
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